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Bogotá, 7 de Enero de )_888. 
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expediente para que conozca ele él; apremiártdolo con un,, muL 
ta, si reusare su conocimiento, y consulta cuál ~;ta cimclucta 
que á ese respecto debe observar. : 

"La Corte dispone contestar al Juez Municipal deZipaqui-
rá, que flebe cumplir estrictame_nte el .A.cuer~lo 9ue le _t-~ 1 co
municado; y que se pasen al Tnbunal del Dtstnto Jud1e1a . .,__de 
Cundinamarca los documentoro del caso, á fin de que se inquie~ . 
si el Juez del Circuíto ha podido incurrir en alguna responsa1i- ~ . 
lidad. - . 

"Comuníquese esta resoluci6n á los dos Jueces mencionados 
y publíquese en la Gaceta J1.Ld'icial". 

Con lo cual se terminó el presente Acuerdo, que firman los 
señores Magistrados conmigo el Secretario. 

• El PTesidente. R. AN'l\JNro MAR'rÍNE~.-El Vicepresidente, 
Jos}; M. SAMPER-Aristides Galde1·ón-Luis M. Isaza-.An- t 

tonio .Mo?·ales-Benjamín Noguem-llfanuel.A. Sanclemente 
Por falta temporal del Secretario, el Oficial Mayor, Joaquín 
Esg7J.e?Ta O. 

En él ~umario contra Pedro l\Iora·v ........................... p ........ ,:,0't ... ·~ 
0

..._, ~ i1"~_.:·A~UERDO NUMERO 135. . 
Id. la deman_da de Primit!vo Yal~ncia ... : ................ ~ .... :.?. ... :.~ 5 En Bogotá á do!>"'de-Dic!embre de mil ochocientos ochenta y 
Id.- el s1~mano co_ntra Juh'o'A: Corredor .................. f............... " siete, se reuni6 la. Qirte Suprema de ;Tusticia en Sala dFJAcuer. 
Jd._ Hl. 1d. Jose rrundad l\Ioreno ........... .., .......... _ .. ~ .. ·~· ==~~" 6,¡¡,~~~~~e todos sus Magistmdos y del infrascrito 
.ltl. id. irt. Domingo Suescúu .................. ~ .. ::...... " Secretario, con el fin de tomar en <::onsideraci6n la consulta de 
[d. id. id. Ricardo Isaz:1... ..... ............................... que se hablará en seguida; y el señor Magistrado doctor Caldo-
Id. id. id. Isidoro Isaz~............. ............... ............ 6 rón, á quien tocó tal consulta en repartimiento, presentó el si. 
Id. la demancla de Justiniano Olaya R...................... . ............ 7 guiente proyecto de resolución, que fué aprobado por unani_mi. 

Avisos ofimaJes ............................................................ :............. 8 dad de votos: · / o 

"Consulta el Tribunal Superior del J)istrito Judicial del 

G A e E T A J U .:0 I e I AL . 

ACUERDOS DE LA CORTE SUPREMA, 

ACUERDO NUMERO 134 

En BJgotá ;Í dos de Diciembre de mil ochociento'l ochenta y 
siete, se reunió la Corte Suprema de justicia en Sa,la de Acuerdo; 
con asistencia de toJos sns M tgistra.dJs y del infrascrito Secreta. 
rio, con el fin de tom tr en cousidera.ci6u un telegram'l. de :26 
del próximo pasado mes, del señor Juez Municipal de Zipaqui. 
rá; y el señor Magistrado doctor Morales, propuso lo siguieate, 
que fué aprobado por unanimidad: 

"Esta. Superioridad, por Acuerdo de fecha siete del mes próxi. 
mo pasado, resolvió una consulta eleva·la.· por el Juez del Cir. 
cuíto de Zipa pirá, clecbr<~.n ::l.o que Los J LLece~ de Circuíto cono. 
C8ll de los delitos de herirla,-;, gol pes y rna.ltrata1niento~ ele obra, · 
fu ora ds lo;,; casog expresarlos e o lo3 artículos 50 t, 5l6 y 518 del 
CHigo penal adoptado, que eorresp:mrlen 4 los Jueces Munici
paJes. E~e acuerdo fué com•micaclo tanto al Juez consu!t.mte co. 
mó al Municip:ll de Zipaquirá; pero lÍltim::tmente este emplea lo 
p<_>r t.3legrama de 26 del mes 1íltimo, m;¡,uifie.sta á la Corte que el 
Juez el al Cir JUÍtl 110 lu d.vh cum¡:l!i:nieuto á dichv A }tler,b; y 
que en coutravenci_9n á t:ll resolllción superior, le ha pa~ado un 

Canea, en nota de fecha 4 del mes qlle t~rminó, sobre los puntos 
siguientes: . . 

"1.° Cómo se puede hacer us.o del privilegio concedido por 
el Decreto sobre timbre nacional .en los amparos de pobreza, _ 
que es hoy la ley especial sobre papel sellado, y qué procedí. 
miento debe adoptarse ? 

. "2.0
• Cómo deben contarsq los términos que son de horas 6 

de dias ! 
" Respecto del primer punto b CorLe considera: 
" Cu:m -lo se ex pidió el CSdigo . .J:udicial, 6 sea bajo el ré(J'imeu 

del sistema federal, no existía l<1 renta de papel sellado 
0
en la 

N ación, y no se exigfa esa clase de papel para actu<J.r en los J us. 
gados N <tcionales, por consigLlieuté, la deolaratoria de pobreza 
no tenia por objeto sino no po:ler. ser condenado en costas et' 
que fuer<1 decbrado pobre de solemnidad, como se deduce clara
mento de lo~ término3 del Artículo 1,49 7 del citado Código; 'pe. 
ro bJy, eo;tiblecido el papel selhdo para toda actu:1cióu que cur. 
se en los J u¡¡garlos y Tribunales de la R:lpi"Í.b!ica, y diciendo ter. 
miuantem.:mte el Artículo 10 del Daoreto número 480 de 1886 
que es.ley, qne los pobres de solemnidad no están obligados á 
h'1cer uso de pap3l sellado en sus gestiones judiciales, ·después 
ele obtenida la deolarc1ción do tal calidad, y que la actuación qua 
tenga por objeto [l,lc:1nzar dich·:¡, rleclara.cióu se extenderá en pa
p:ll comtÍn, e;; obvio que para no hacer alusoria dicha exención, 
debe seguir.;;e y decidirce el juicio de amparo ele pobreza antes 
d:J SLBbtanciac;e el principal, y surtiéndose un juicio sumario por 
el proce::l.imient'J br'3ve que determina el Libro 2. 0 , Título 12 del 
C.í li,:p Judicial, como muy bien lo ex:pre.;a en su razonada opi
ni.Ju el fcib unl C).I!>U!t.~.utJ; cle'Jianll) :;er p:.trt:;, ,~t..uubiérl cotno 
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GACETA JUDICIAL. 

demandado, el encaraado del Ministerio pú"blico, por tratarse de 
un juicio en que tien~. inter<)s el _.Fisco, por ">Br renta nacional la 
de papel sellado. Es bten entendtdo, por lo tocante á l?'s ~ostas, 
que siempre se fallará respecto de ella<;, en la sentenCia chctada 
en el juicio sumario sobre amparo. 

"Respecto del segundo punto : 
"La Corte en, acuerdo número 103 de fecha 28 de Octubre 

últim~, publicad? en el número 43 de la Gaceta Ju~lici~l, lo 
resolVIÓ con mot1vo de una consulta del J·J.ez del 01rcmto de 
Santander, Departamento del Canea, al cual se remite. . 

Queda de esta manera resuelta la consulta, que se co~numca. 
rá al Tribunal del Distrito .Judicial del Canea y se pubhcará. 

Con lo cual se terminó este Acuerdo, que firman los señores 
Magistrados, conmigo el Secreta,rio. 

F.l Presidente, R. ANTONIO l\iA.RTÍNEZ.--El Vicepresidente, 
JosÉ l\f SA.MPER.-Aristides Calderón--Luis M. Isaza-An. 
tonio Mora%;::;I~Benjamín Noguera-Manuel A. Sanclemente. 
Po faltar temporal del Secretario, el Oficial Mayor, Joaquín 
Esguc:t1~á O. 

·' .• 

.) 

,- ACUERDO NUMERO 136. 

En Bogotá, á tres de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y siete, se reunió la Corte Suprema de Justicia en 
Sala de Acuerdo, con asistencia de todes los señores ~fa. 
gistrados y del infrascrito Secretario, con el objeto de. ton1ar en 
consideración la consulta de que se hablará en segmda ; y el 
señor Magistrado doctor Martíuez, á quien. tocó tal consulta en 
repartimieuto, presentó el siguiente proyecbo de resolución, que 
después de discutido, fué aprobado por unanimidad de votos: 

" En nota de 29 de N oviombre último consulta el Personero 
Municipal de Bogotá, si los Personeros munícipales deben pre. 
sentar en los Juzgados y Notarías, cada ve2: que tengan que in
tervenir, por razón de su oficio, ora como representantes de los 
intereses del Distrito, ora como Agentes del Ministm;,io p(~blico, 
la comprobación del carácter oficial de que est'án investidos>, 
repitiéndose esto cada vez que el caso ocurra; y la Corte para • 
resolver la consulta considera: 

" Desde que un Personero esté nombrado y con>lt8' nC~toria. 
.mente la posesión de su empleo en documentos públicos y feha
cientes, como el Dia1•io Oficial de la Nación, las Gacetas ó pe-

. riódicos oficiales de los Departamentos 6 Municipios, de los 
cuales deben tener conocimiento los Jueces,-no hay razón ni 
motivo para exigir en cada caso particular que ocurra en esas 
oficinas, la comprobación del carácter pliblico de los Personeros, 
mientras éstos no caml:>ien; porque lo rnismo debería suceder 
con t'odos los empleados del Ministerio p(tblico, hasta· llegar al 
señor Procurador general de la Nación; y ya se comprende que 
esto último produciría embarazo.,; interminables, y que lo otro 
envuelve una excp,pción que la ley no ha determinado. 

"Por lo expuesto, la Corte resuelve la consulta indicada, 
estableciendo lo siguiente : basta la consta.ncia oficial ó la pu. 
blicación auténtica del nombramiento y posesión de los respec. 
ti vos Personeros municipales, para que los Jueces reconozcan y 
admitan su persouería, en toios los actos en que deban interve. 
nir por raz6n de su miuisterio ; debiendo mautenerse en cada 
Juzgado el documento que acredite ese nombramiento y esa 
posesión. 

"En lo referente á los Notarios, como la personería de los 
otnrgantes en uu instrumento pfí.blico, es materia de la legisla. 
ción civil, la Corte no puede entrar :i roRolver ese punto de la 
consulta. 

"Dígase así en respuesta al funcionario consultante y publí. 
quese en la Gaceta Judicial para conocimiento de los Jueces 
de la República." 

Con lo cual se concluyó este Acuerdo, que firman los señores 
Magistrados, coumigo el Secretario. ' ' 

El Presidente, R. AN'l'ONIO < MAR~~.ÍN!aZ--El Vicepr~sidente, 
JosÉ M. SA.MPER-Aristides Oalderón-L1ds M. Isaza-Anto. 
nio M01·ales-Benjamín NogueJ'a-Jianu:ll A.. Sanclem3nte
Por falta temp:>ral del S3cretario, el OfbiaJ M.1.yor, Joaqlhín 
Esguerra O. 

ACUERDO NUMERO 137. 

En la ciudad de Bogotá, á cinco· de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta . y siete, se reunió la Corte Suprema de 
Justicia en Sala de Acuerdo, con asistencia de todos sus Magis
trados y del infrascrito Secretario, con el fin de tomar en con. 
sideración una consulta hecha por el Inspector de la Sección 4.& 
de la PoliCía Municipal de Bogotá; y el señor Magistrado doc. 
tor Sanclemente, á quien le fué repartirla, propuso lo siguiente, 
que fué adoptado por unanimidad: 

"Por Acuerdo de la Corte de 8 de Noviembre de 1887, nú. 
mero 112, publicado en el número 47 de la Gaceta Judicial, 
se resolvió, para que sirviera de regla general en materia de 
consultas, que cada punto dudoso en la inteligencia de las leyes 
sobre ·organización y procedimiento judiciales se consultara por 
separado, para poder dividir el trabn,jo entre los Magistrados y 
evitar complicaciones; y notándose que el Inspector de la 4.& 
Sección de la Policía Municipal no ha tenido en cuenta dicha 
resolución en la consulta qulil precede, la cual contiene siete 
puntos diversos, dispone la Corte que se le devuelva á dicho 
funcionario, pam que obre de conformidad con lo prevenido en 
el Acuerdo mencionado." 

Con lo cual se dió por terminado el presente Acuerdo, que 
firman los señores Magistrados, conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MA.RTÍNE7.-El Vicepresidente, 
,rosÉ M. SA.MPEH.-Aristicles Calderón-Luis M. Isaza-An
tonio J,fomles-Benjarnín Noguera-Manuel A. Sanclemente 
-Por falta temporal del Secretario, el Oficüd Mayor, Joaquín 
Esgtterra O. 

ACUERDO NU~iEHO 138. 

En Bogotá, á cinco de Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y stete, se reunió la Corte Suprema de Justicia en Sala dt! 
Acuerdo, con asistencia de todos sus Magistrados y del infras. 

.crito Sf.lcretari<? ; se dió cuenta de ·la consulta que eleva S. Se. 
·ñoríar el· Presidente del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
del Tolima, en nota oficial de 2.5 del pasado mes, mímero 144, 
acerca de la manera dó extender el voto de la minoría del Tri. 

. bunal, en 1~ dtlterminaciones en que hubiere discordancia; y 
el Magistrado doctor Noguera, á quien, por repartimiento co. 
rrrspondió el examen de este asunto, propuso lo siguiente, que 
fué aprobado por unanimiriad : 

"El artículo 12 de la ley 143 del presente año, hizo exten. 
sivo á los Tribunal as Superiores de Distrito, ·lo dispuesto en el 
Título 8.", Capítulo 3.0 de la ley 61 de 1886, sobre el modo de 
ejercer la Corte sus atribuciones. 

" Entre las disposicioues· del Capítulo citado, se encuentra 
la del artículn 33, que dice: 'Cada voto salvado se extenderá :i 
eontinuación de lo resuelto por .la Corte y en un libro que con 
este objeto llevará el Secretario, y será firmado con firma en
tera por su ú sus autores, y con media firma por los otros Ma. 
gistraJos.' 

"Es claro, pues, y así lo resuelve la Corte, que el voto de 
la minoría no sólo debe extenderse en el expediente respectivo, 
á continuación de la resolución de la mayoría, firmándose, como 
queda dicho, sino también en un libro especial, como el que se 
lleva con tal objeto en lr. Secretaría de la Corte ; cumpliéndose 
lo t&rminantemente dispuesto eu el inciso 14, artículo 80 de1 

Código Judicial, pues al determinarse en ese inciso los libros 
que deben llevarse por la Secretaría, se designa el de salva. 
mento de votos, con di¡;tinción del de sentencias definitivas, del 
de autos interlocutorios, del de posesiones, etc., etc., de manera 
que sobre e¡;te particular no puede existir duda alguna. 

"Comuníquese así al Tribunal consultante, como resultado 
de su citada comunicación y publíquese en la Gaceta Judicial." 

Cou lo cual se dió por terminarlo este Acuerdo, que firman 
los señores Magistrados conmigo el Secretario. 

El Presideute, R. AN'rONIO MA.RTÍNEZ-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SA.MPER-Aristides Calde?·ón-L1tis M. lsctzrt-An. 
tonio Morales-Benjamín Noguera-Manuel A. Sanclemente 
-Por falta temporal del Secretario, el Oficial Mayor, Joaquín 
Esgue1•ra O. 
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ACUERDO NÚMERO 139. 

En Bogotá, á seis de Diciembre de mil oc~o?ientos ochenta 
y siete, se reun~ó la qorte Suprema de ~ ustw1a en S::la_ de 
Acuerdo con asistencia de todos sus Magistrados y delmf.as
crito Sec'retario, con el objeto de tomar en consideraci~n la c~n
sulta que sobre varios puntos dudosos hace el J1Jez 2. del C1r. 
cuíto del Centro en el Departamento de Boyacá, en telegrama 
de 25 de Noviembre próximo pasado. El_ se~or Magistrado po
nente doctor Luis M. Isaza presentó el siguiente proyecto que 
fué adoptarlo por unanimidad de v:oto.s ; 
· '' La consulta versa sobre los sigmentes puntos, que la Corte 
va por su orden considerando y -resolviendo : 

"1.0 Debe cumplirse á pesar del artículo 5:0 de la ley 3;a 
del corriente año, el acuerdo número 100 publicado en e~ nu
mero 44 de la Gaceta Judicia~, de cineo de Noviembre último? 

"La Corte aclaró yá el acuerdo de que. se trata e? .el mar. 
cado con el número 113 de fecha 9 de Noviembre proXImo pa
sado, publicado en elnúme.ro 47 del mismo periódico, y resolvi.ó 
la dificultad que es matena de este punto. No hay~ por consi
guiente, necesidad de estatuír nada nuevo en el particular .. 

~. 0 
• Son nulos los autos dictados de~de el 22 de J uho de 

1887, ~asta que se tuvo .conocimiento d~l acuerd~ número 56, 
en negocios en que se, vanó la competenCia por razon d~ la ~uan
tía, y de los cuales conocían lo~ Jueces en vutud. de atn bucwnes 
y competencia que les confenan las ley~s antenore.s, á la 57 de 
este mismo año '! i Quién declara la nuhdad ? i Qmen responde 
de costas 1 · . , 

" En el mencionado acuerdo número 56, la Corte resolv10 
que desde el día en q~e en~ró. en. v~9encia la citada ley 57, nin. 
aún Juez Municipal tiene JUnsdwciOn pa,ra conocer en demandas 
~uyo valor sea ó exceda de trescientos pesos, y que los expe
dientes relativos á juicio cuyo. interés sea. ó exceda de e~ta suma, 
deben pasarse al Juez., Sup.enor . respectivo para que siga cono. 
ciendo. Esta resoluc10n dwe bien claramente que desde la 
fecha de la vicrencia de· la ley 67, hau carecido de jurisdicción 
para seguir c~nociendo de los juic~os· á que ella se refiere, los 
Jueces Municipales. Las consecuencias de e~to como declara~?
ria de nulidad, Juez competente para declarar la condenac10n 
en costas etc., deben los Jueces resolverlas, con arreglo á la ley, 
en los casos que ocurran, porque la Corte no de?e entrar á ~e
ña.lar minuciosamente los efectos de sus resoluciOnes en la m. 
terpretación de las leyes en todos sus detalles, ni anticipar fallos. 
Por este motivo la Corte no resuelve la consuta de que trata 
este asunto. . 

"3.0 Para los efectos del artículo 1810 del Código C1vil, 
que trata de la autorización judicial que en ciertos casos se re. 
quiere para la enajenación de los b.ienes. r::"Íces de la mujer 
casada- iqué procedimiento debe segmrse 1 . . . . 

" Como en este caso se trata de un asunto de JUnsdwciÓn 
voluntaria, que no tiene tramitación especial, el Juez competen
te debe resolver, en vista de las pruebas que le presenten ó. ten
gan por conveniente exigir para c~nocer la causa de la enaJena .. 
ción pretendida, y sin más actuamón. . . 

"4.0 i En demandas relativas á mmuebles, no siendo 
posesorias, puede prescindirse del título de propiedad ? . 

" Esta cuestión no se refiere á dudas en las leyes de orgam. 
zación y procedimiento; si~/o á 1~, calificación ~e las pruebas en 
que se apoya el dereého o acc10n que se ventila, y la C~rte se 
ab~tiene de resolverla como lo ha hecho yá en casos semeJ<mtes. 

"" 5.0 i Puede aut~rizarse la venta de bienes de la mujer 
casada sin que se presente el títu~o de p;opiedad 1 . 

" Siendo este punto del mismo genero del antenor ; se 
abstiene la Corte de resolverlo. 

Dígase así en respuesta al Juez consultante y publíquese 
en la (:faceta J u.dicial '' 

Con lo cual se terminó el acuerdo que firman los señores 
Magistrados conmigo el Secretario. 

· El Presídente R. AATONIO MARTÍNEZ-El Viceprsidente, . . ' 
JosÉ MARÍA SA1!1PEB.-Aristides Calderón-Luis M. Isaza-
.Antonio Morale~-Benjamín Noguera-Manuel A. Sancle
mente-Por falta temporal del Secretario, el Ofic~al Mayor, 

Joaqwin Esguerra 0.~::. J 
'-

ACUERDO- NUMERO 140 -

En Bogotá, á diez de Diciembre de mil och.o?ientos· ochen. 
ta y siete, se reunió la Corte Suprema de. Justwta en S~la de 
Acuerdo, con asistencia de todos sus Magistradcs y del mfras. 
crito Secretario con el fin de considerar la consulta de que se 
hablará adelant~; y el señor Magistrado docto~ C~lderón, á quien 
pasó el asunto en repartimiento, propuso el siguiente proyecto, 
que fué aprobado por unanimidad: · 

" Consulta el Juez del Circuíto de Popayán en el Despacho 
de lo Criminal, si en asuntos criminal~~, cuando el denunciante 
es el ofendido, es testigo habil. . 

" Uomo la Corte al resolver esta consulta, implícitamente 
resolvería sobre la validéz ó fuerza de una prueba, se abstiene 
de J;¡acerlo, por tal razón. 

Cópiese, comuníquese y publíquese. " 

Con lo cual se dió por terminado el presente Actil:,!'do, qu<:¡ · 
firman los señores Magistrados conmigo el secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO.MARTÍNEZ.-El Vicepresidente~ 
JosÉ M. SAMPER.-Aristides Calderón-:-Luis M. Isaza-Anto. 
nio Morales-Benjamín· Noguera-Manue~ A. Sanclemente 

Por falta temporal del Secretario, el Oficial M8yor, Joaqu6n 
Esguerra O. 

ACUERDO NÚMERO 141. 

En Bogotá, á trece de Diciembre de mil ochocientos ochenta 
. y siete, reunida la Corte Suprema de Justicia en Sala de Acuer: 
do, con asistencia de todos sus Magistrados y del infrascrito 
Secretario, se ocupó en considerar la consulta de que en seguida 
se hablará; y el señor Magistrado doctor Mart'Ínez, á quien tocó 
el negocio en repartimiento, presentó el siguiente proyecto de __ '· _. 
resolución, que fué aprobado por unanimidad: 

"En una exposición sin fecha y ~:>in número, y aún sin la 
respectiva dirección, enviada, se infiere, por el J ~ez S~peri.or del 
Distrito judicial de Santander, consulta sobre la mtehgencia que 
se debe dar á los artículos 241, 276, 277, 278 283 y algunos 
otros, de la ley 57 del año en curso, sobre el sorteo y formación 
de Jurados, por encontrar, dice, vaguedad y dificultad acerca de 
la inteligencia de tales disposiciones. 

" La Corte no encuentra esa dificultad y procede á resol. 
ver la consulta así : 

"En todos los casos de falta absoluta de alguno ó algunos 
de los desianados como principales para. ejercer el cargo de Ju. 
rados,' bie;' sea por excusa admitida, bien po; impedimento ql!-e 
incapacite para ser Jurado, conforme al artwulo 242, es demr, 
siempre que la lista principal esté incompleta, se procede á 
completarla y á reemplazar las faltas,. ~omaJ?-do de la lista de 
los suplentes, y mediante el ;'lorteo y dihgenma que ordena. el 
artículo 241, tantos Jurados o personas, cuantos sean necesanos 
para intecrrar la lista principal; los cuales quedarán en adelante 
de una m~nera permanente y como afijos á ésta, durante el pe. 
ríodo respectivo. · 

" En todos los demás casos de impedimentos accidentales, 
como en los de los incisos 3. 0

, 4. 0
, 7.0 y 8.0 del artículo 242, ó 

los que detalla el artículo 243 ó el 245 ó el 246, y á los que 
hace referencia el 247, el sorteo se verifica y el reemplazo se 
toma de la lista de los principales, por regla general. 

"Ahora, cuando se disminuya demasiado, hasta no ser sufi. 
ciente ó se agote, la lista de los principales, que es el caso del 
artícuio 278, entonces se completa la lista que debe presentarse 
á las partes, ó se constituJ:"e el Jurado,. sorteando d.e entre la 
lista de los suplentes ; debiendo advertirse que la lista que se 
presenta á laf' partes, no es ninguna de las generales, sino la que 
resulte de la operación que prescribe el artículo 276. 

" E u cuanto al Jurado de acusación, lo que acaba de decirse 
es aplicable y sirve para practicar el artículo 262, salva la limi" 
tación que él establece. / . . . 

"Lo· dispuesto en los artwulos 284 y sigmentes, no e~ aph. 
cable al Jurado de acusación, en el cual sólo se observará lo 
dispuesto en los artículos 251 hasta 263 inclusive. 

"Tra.m;críbase esta resolución por nota al Juez consultante
1 

y publíquese en la Gc~ceta Judicial." 
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Con lo cual se terminó el presente Acm1rdo, que firman los 
señores Magistrados, conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ--El Vicepresidente, 
JosÉ M. SAMPER-A.ristides Calderón.--Luis M. Isaza.-A.n. 
tonio Morales.-Benjamin Noguera-Manuel A. Sanclemente 
-Ramón (J.ne7·ra. A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 1.42. 

En Bogotá, á tre0€: de Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y siete, se reunió la Corte Suprema de Justicia en Sala de 
Acuerdo, con a!;istencia de todos sus Magistrados y del infras. 
crito Secretario, con el objeto de considerar la consulta que 
hace el Juez del Circuíto del Sur, en el Departamento del 
Magdaleu'lí, en telegrama de 30 de Noviembre .último, recibido 
el 9 del corriente. 

" El Magistrado ponente, doctor Luis M. Isaza, presentó el 
¡¡Íguiente proyecto : 

¡ · "La consulta versa sobre los puntos siguientes: 
"l. ° Conforme á lo dispuesto en el artículo 245 de la ley 

153 de 1887, los Agentes del Ministerio pfíblico no darán vista 
en los negocios civiles que se ventilen entre particulares, ni en 
los casos determinados en el Código Civil. Según esto i no es 
necesatio )'á oír previamente al Fiscal en el caso del artículo 
233 de la ley 57 de este mismo año, y en los casos de que tra
tan los artículos 1;228, 1,249 y 1,254, etc., del Códiao Judi. 
cial 1 ó hay que oírlo previamente en estos casos 1 t> 

"2.0 i Están vigentes las disposiciones del Códiao de réai. 
roen político y municipal, que invisten á los Regidores del 
carácter de Jueces para conocer de ciertas demandas civiles t 
i Conservan este carácter y el de funcionario13 de instrucción en 
materia criminal, que les daba ese mismo C<idiao ? ' 

"3.0 Vigente por la ley 48 el impuesto ;obre las mortuo. 
ria~ establecido por la ley del extinguido Estado, pero no dis. 
poniendo el Código Judicial vigente, trami~ación al<:runa para 
efectuar la liquidación de e~e impneaio, i debe el Juz~ado subs. 
tauojar 'm a c:w~st mortuori:o de acnerdo oon ese CódiO'O es 
d 

. . . . o ' 
ecu·, l:iHl ~oma~- rn enenhf• .--:l .-:e I,<J,t'e ó oé 1<~, liquidaC'i<ín J' el 

pago de diCho rmpuesto -~ 
"Respecto del primer punto, lü. üorte considera: 
"El artícul? ~45 ~e la }e~ 153 de este ~ño, dice que los 

Agentes del Mmisteno publico no darán vtsta en los neaocios 
que se ven~ilen entre los particularAs, sino en los casos deter. 
;nina~os en el Código C~vil. Esta dispos~ción se refiere á juicios 
o pleito.s en que haya mteresados partiCulares que sostienen 
prete~~J~nes opuestas; pero no á aquellos a~untos en que no 
hay htigiO entre partes, como los casos de petición de herencia 
de que trata el artículo 223 de la ley 57 de este mi~mo año, y 
los artículos 1,248, 1,249, 1,251 y 1,254 del Códiao Judicial 
bien entendido que en el caso que señala el último~:> la inter~ 
venci6n del .. ~É\ente del Minist~rio público cesa d~sde que fi_ 
gure_n en el JU~ClO persona~ particulares- quH se disputen la he. 
renCia preten~1da yacente o que sostengan pretensiones opuestas. 

"En tal vutud, la Corte resuelve la consulta determinando 
que el Agente del Ministerio. público debe inte~venir y emitir 
concepto en los casos menciOnados, con la restricción ante. 
dicha. 

" En lo relativo al segundo punto consultado, debe tenerse 
en cuenta que conforme al artículo 321 de la ley 153 ya citada 
está ~boli?~ la Legislación de los extinguido!! Estados, except~ 
las .d~sposiC!Ones de carácter administrativo. secciona! y las de 
pohma, ó sea aquellas que versen sobre matena cuya regulación 
c?mpete á las Asambleas dep:~rta~entales, con arreglo á losar. 
tiCulos 185 y 186 de la ConstituCión. Es elaxo, pues, que los 
Regidores á que se refiere este punto de la consulta no son 
Jueces ni funcionarios de instrucción en asuntos cri~inales 
pprque las leyes de organización y procedimientos judiciale~ 
VIgentes, no recon?c.en á tales e~plead.os como de los que for
~an el ~oder JudiCial de la Nacwn, m como funcionarios de 
mstrucmón. 

"Se rest~elVGJ, en consecuencia este punto, determinando 
que ~os Regidores á q~e alude ~a consulta, no pueden ejercer 
funci~ne~ de Jueces n1 son funciOnarios de instrucción en asuu-
!Q~ crum:ua.les. ' 

"El punto que se consulta bajo el número 3.0
, está ya re

suelto por la Corte en el Acuerdo número 128 de 26 de No
viembre último, publicado en el Diario Ofwial número 7,246, 
correspondiente al 30 del mismo mes, y debe estarse á lo que 
en él se determinó." 

Discutido este proyecto, fué aprobado por unanimidad de 
votos, y la Corte dispuso que se comunique lo acordado al Juez 
consultante y que se publique en la Gaceta Judicial .. 

Con lo cual se terminó el Acuerdo, que firman los señores 
Magistrados, conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTiNEZ-El Vicepresidente, 
Jos.É M. SAMPER-A.1·istides Calde1·ón-Luis M. Isaza-An
tonio Morales-Benjamín Nog1.wm-Manuel A. Sanclemente 
-Rarnón Guerra A.., Secretario. 

VISTAS DEJL PROCURADOR GENERAL 

Señores l\Iagiatradoa. 

. El Tribunal Superior del Distrito judicial de !J.'unja" os re. 
m1te en consulta el auto que profirió con fecha 4 de los corrien •. 
tes, por el cual sobre~~e en estas diligencias instruídas para 
avenguar la responsabilidad de Pedro Mora V., Juez del 'il.nti
guo Departamento de Occ~dente, en el extinguido EstaCró de 
Boyacá, por abuso de autondad. 

El sumario fué iniciado á virtud de denuncia de Juan Ne
pomuceno Toledo, dada ante el Prefecto de la Provincia de 
Occidente, el 20 de Enero último, en los siguientes términos : 

"El 21 de Agosto del año pasado, yer:do yo por una de las 
calle~ de la Carr~ra de Gámeza, me encontré con Pedro Mora y 
el senor Ambro~1~ ,Hernández, los que se pararon para dispu
tarme el lado, ~1c1endome Mora que yo era un grosero m~lcria. 
do: r¡ue eutendwra qua tenía derecho para maudarm0 ~ la cár. 

' cd po' que no le daba el lado si.endo autoridad. A Jo que le 
cüut~,;~té con ~l sombrero quitado, que 11.0 sabía. •¡He -e,¡¡~ab¡, ha
blando 00n el señor Juez, y con este motivo ordenó inmediata. 
menta á dos individuos que me condujeran á la cárcel, yen todo 
el trayecto de la calle me decía palabras groseras. Apenas hube 
llegado al zaguan de la cárcel, se me dirigió á fuerza de empe. 
llones PR:ra. hecerme entrar, dando orden al portero para que 
me red U Jera al cepo, durando en la prisi6n del calabozo tres 
días y dos noches ; y no conforme con todo esto, para comple
mentar su atentado, redujo á la mi.sma prisión al niño hijo mío, 

-de edad de catorce años, llamado Luis Francisco ...... &c." 
La. denuncia. contiene otros cargos que no han sido compro. 

ba.dos.; y re.specto de los que · se expresan en la tramitación 
anteno~, ex1sten i)n el sumario pruebas suficientes de que fué el 
denunmante y no el denunciado quien trató de disputar la acera 
á Mora y á Hernández. Consta, por propia confesión de Toledo, 
que .~1 incurrir en tal acto, se propuso burlarse de Mora, porque 
le ~lJO que .era Juez, agregando á esa burla ultrajes de palabra. 
Lms Fra.nmsco Toledo, hijo del denunciante, también amenazó 
á ~ora, quien habie~do invocado las funciones de que se halla. 
ba mvestido, ha debido ser respetado por los provocado"res. El 
arresto del joven 'foledo duró unas pocas horas. De todos estos 
hecho~ dió cuenta el expresado .Juez, con fecha 23 de Agosto 
del m1smo año, al señor Jefe político del antiguo Departamento 
de Occidente, á .efecto de obligar á Toledo á prestar una fianza., 
en la que se obligara. á no seguir sus provocaciones contra Mora, 
fianza qu~ fué otorgada .. Cinco meses después presentó Toledo 
la denunma quP. ha serndo de base á esta averiauación la cual 

• b r ' 
como qu~?da dicho, ha quedado desvirtuada por las averiguacio. 
nes que se han hecho en la actuación. 

0 

El arresto de Toledo fué, en consecuencia un castiao im-
' b 

~uesto p~r el desacato cometido en la. per8ona del Juez ; y 
SI~ndo as1, soy de concepto que debe confirmarse el sobresei
miento consultado. 

Bogotá,· 28 de Octubre de 1887. · 

C.A!tMELO ARA.NGO M. 

{] 

\,. 
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GA~A JUDICIAL .. 

Señores Magistrad~s. 

Esta reclamación fué intentada judicialmente con fecha 16 
de Febrero de 1866, ante el Juez del Oircuíto de Santander, en 
el extinguido Estado del Oauca. Para probar los cargos de la 
demanda se recibieron l&s declaraciones de los testigos Vicente 
Trochas, Luciano V elasco, .Jacinto U rrea, Toribio Jaicedo, Ze
n6n Y ori, y el Juez de la causa en vista de aquellos testimonios, 
por auto de 15 de Julio de 1866, decidio el asunto en primera 
instancia, condenando á la N ación al pago de la suma de$ 3,954. 
Por no haber sido apelada esta sentencia, el asunto vino eu con
~ulta á esa Suprema Corte, donde fué repartiúo el día 22 de 
Abril de 1867. 

La tramitación del juicio siguió su curso en la segunda ins
tancia, con notables demoras, hasta el día 30 de Marzo de 1871. 
Desde esta fecha, hasta el 13 de Abril de 1880, ninguna gestión 
hicieron los reclamantes en defema de sus derechos ó para la 
prosecución del juicio. Del 4 de Noviembre de l880 al l2 de 
Enero de 1886, hubo otra interrupciSn en la substanciación, sin 
que on ese tiempo los demandantes hubieran manifestado interés 
on la continuación de la causa. Esta siguió su curso sin haber 
sido terminada por sentencia definitiva, hasta el 5 ele Mayo úl. 
timo, en cuya fecha, ,Je acuerdo con la~ nuev:¡.s leyes sobre su. 
ministros, empréstitos y expropiaciones, el expediento fué remi. 
tido á la Comisión creada por la ley 44 ele 1 886. 

Examinado el expediente por la Comisión, ésta condenó á la 
República al pago de la suma Jo $ 4,904 á favor de los recla
mantes, ~eñores Primitivo Valencia y Juan N. Vejaran o, res o. 
lución que ha sido improbada por el Ministerio de Guerra. Re. 
clamada esta última providencia han vuelto los autos al estudio 
de la Corte. 

Examinadas por esta Procuraduría las consideraciones en 
que se fundó la resolución improbatoria del Ministerio de Gue. 
rra, el infrascrito las estima legales y las reproduce en defensa 
del Tesoro Nacional. A las consideraciones en que se apoya la 
resolución puede agregarse la siguiente: 

Habiendo sido hilado el asunto en primera instancia por el 
Juez del Circuíto de Santander y reconocido á c::J.rgo de 1 a N a-· 
ci6r• sólo la suma de $ 3,954, la Con•i~ión hn debido limitar s•t 
exvnen :¡,l ¡·econocimiento de dicba snm~t, por··[t•<· in" reclatmllJ
i.c·~ -;o:: c-;ntollnarou con el fallo e~preaado, el ::n<:.l si vino á la 
Uorte Suprema fué en calidad de consulta, por cuanto dicho 
fallo era adverso á la N ación. En todo lo demás, el fallo ele pri
mera instancia quedó ejecutoriado y no es susceptible, por con
siguiente, de reforma alguna. 

En fuerza de lo expuesto y ele lo alegado por Su Señoría el 
:Ministro ele Guerra, ·el infrascrito os pide la confirmación de la 
providencia apelada. 

Bogotá., 29 de Octubre de 1887. 

CARMELO ARANGO M. 

Señores :&bgisbrauos. 

Antes de entrar al examen del mérito de estas diligencias, 
estimo con veuiente que se tome declaración indagatoria al señor 
Julio Corredor sobre el hecho que se averigua. 

Por vuestro auto de fecha lO de Mayo último,- ordeBasteis se 
agregara al expediente umt copia auténtica del decreto número 
771, de 12 de Octubre ele 1881, expedido por el Poder Ejecuti
vo nacional. Esta providencia se ha. cumplido; pero el decreto 
número 771, ninguna rela.ción tiene con este asunto. El d~·creto 
aplicable al caso de que se trata es el marca:do con el numero 
777 ele 12 ele Octubre de 1881, publicado en el número 5,157 
del Diario Oficial correspondiente al14 del mismo mes. . 

Hecha esta advertencia, soy ele concepto que, para meJor 
esclarecimiento del asunto y para perfeccionar la actuación, debe 
recibirse la declaración indagatoria, y disponer se agregue copia 
del clecr~to número 777. 

Bogotá, 29 de Octubre de 1887. 

CARMELO ÁRANGO M. 

Señores ~fagistrados. 

En las diligencias sumarias seguidas contra el ex-Prefecto 
del extinguido Territorio N J.cioual de Casanare, José Trinidad 
Moreno, por omisión en el cumplimiento de sus deberes, el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial ele 1'unclama, por auto de 
23 ele Septiembre último, ha declarado sin lugar á seguimiento 
ele causa, y consulta dicho auto con la Corte Suprema. 

Los Agentes del Ministerio público que han intervenido en 
el sumario han alegado la prescripción ele la pena, por el de
curso riel tiempo; pero como el Tribu:::~al ele Tunclama coúsidera 
que no está probado el delito imputado al ex.Prefecto Moreno, 
en vez ele declarar la prescripción ha declarado el sobreseí-

. miento. · 
Es cierto que del proceso no resulta la prueba del heJho 

que ha motivado la averiguación, como lo lúzo no6ar esa Supe
rioridad en su auto .de :.:! de Marzo de 1885 ; y como las nuevas 
diligencias practicadas tienden á demostrar la incuKpabiliclaa 
de Moreno, faltando la prueb;1- del delito, este Ministe'i'i_o os 
pide la confirmación del auto consultado. '\_ 

Bogotá, 31 ele Octubre de 1887. \ 

ÜARMELO ARANGO M. \ 

\ 
Señores .rrragistrados. 

En el Juzgado del extinguido Circuíto de Tocaima se ins
truía un sumario contra J anuario Afanador, por el delito -de 
heridas, perpetrado en la persona de Bautista Cuenca, cuando 
éste ejercía las funcio.ues de J tiez del mismo Circuíto. Ha
biéndose suprimido el expresado Circuíto de Tocaima, el 31 de 
Diciembre de 1884, á tiempo que se había declarado turbado el 
orden público, permaneció abandonado el archivo del J uzgaclo, 
sin las seguridades necesarias, hasta que fué trasladado· á La 
Mesa, al Jut~gado 2. 0 del Circuíto ele Tequend::~.ma, á quien co
rrespondía conocer ele 1 os negocios criminales y ele responsa. 

· bilidad que antes eran de la competencia del,Tnzgado de Cir
eníto suprirnido. 

}-;! o;uwario coutr" Ab,li;M.iot· h,l desfl..p;>~:t.eidn ,. pr .. ;:;;_ ~Ye

rigu,¡,r quj.:.n ó quié.ues sean lo,; .re8ponsable.: d0 la 'pérJiJ .. , y .si 
ésta ha sido ccasiow1da por algún delito, se ha.n instruído las 
diligencias consiguientes. Adelantada la instrucción eu lo po
sible, si bien resulta probada la pérdida del expediente, nada 
justifica la existencia de un hecho _criminos<9, ni se conoce el 
responsable de la pérdida. 

Son exactas las apreciacwnes del auto consultado, y en esa 
vntucl este Ministerio os pide su confirmación. 

Bogotá; 31 ele Octubre de 1887. 

CARMELO ARANGO M. 

Señores Magistrados. 

A solicitud de este Ministerio, la Corte decretó la ampliación 
ele este sumario, instruído en averiguación de la responsabilidad 
en que haya podido incurrir Ricardo Isaza, como Juez del Oir
cuíto de Yarumal, jurisdicción de Antioquia, y se ha agregado 
la C[l.USa criminal seguida contra vV enceslao Gil,. á la cual se 
refiere el auto de proceder dictado por el Tribunal Superior de 
Antioquia contra Isaza, de que vais á conocer por apelación. 

üowo lo dijo el infrascrito, en su vista de fecha 6 de Julio 
último, los huellos atnbuídos á Isaza, y por los cuales se trata 
de averiguar si ha incurrido en responsabilidad ::;on los si-
guientes : . 

"1.0 En la causa criminal que se seguía contra. vVenceslao 
Gil, por el delito de perjurio cometido en un juicio civil ~ egul
do entre el.expresado Gil y Bernardino López, Isaza, en su ca
lidad de Juez, se denegó á admitir á López como parte en el jui
cio crimÍnal, aunque éste alegó tener tal carácter ; en su condi
ción ele ofendido por las dedaracioues falsas rendidas por Gil ; 

"2.0 El perjurio de Gil fue cometido en dos declaraciones 
distintas, y el Juez Isaza no sometió á la consideración del J u. 
rado sino un solo interrogatorio, refiriéndolo á una sola de lafJ 
decla.mciones falsa.t.l rendidas por el siudica.do.' 1 



Adelantado el sumario contra Isaza, y, puesto en estado de 
fallar, el Tribunal Superior de Antioqui~, en Sala de un solo 
Magistrado, declaró el sobreseimiento con fecha 21 de Octubre 
de 1886. Consultada esta providencia con la Sala plural del 
Tribunal, ésta la revocó en 11 de Noviembre siguiente, dispo
niendo que se hiciera una ampliación en los términos expresados 
á fojas ::>O y vuelta del expediente. Re.vocado el sobreseimiento, 
volViÓ el asunto á la primera instancia en Sala de un solo Ma
gistrado, de acuerdo con el Código Judicial del extinguido Es
ta,uo de Antioquia, y con fecha 17 de Febrero último, fue Isaz.a 
llamado á juicw por violación de los artículos 487 y 500 del 
Código Penal deL extiugúido Estado. :B-:1 eucausado apeló del 
auto Ul:l proceder, y el _ tl.::mnto se ventiló en la Sala de segunda 
instanc1a del 'l'ribQd:r'a.i, hasta que se declaró que la decisión de 
la. apelación c0uáP>pondío. {:,la Corte Suprema de Justicia, de 
acuerdo con.lo que dispone la ley 61 de 1886. 

.i:'or este motiVO ha venido á esa Superioridad el expediente, 
y para re))bl ver el recurso interpuesto debe tenerse en conside
l"iJ.Clü:v;'l:O siguiente. 

'~Uon:;ta en la causa fenecida seguida á Gil que en efecto el 
J u.ez. incurrió en los dos hechos materia de los cargos que se le 
ha·;en, á saber : 

' 1." Que no sometió á la consideración de los Jurados sino 
U}l solo interrogatorio, habiendo sido dos los perjurios cometidos 
.por Gii; y 

' ;¿." Que negó á Bernardino López, ofendido por el delito de 
1 

perjuirio, el recurso de apelación que /i~terpuso en la causa, por 
no ser en concepto del Juez parte leg1t1ma e u ella. 

El mismo lsaza reconoce la efectividad de los dos hechos 
mencionados; pero niega las consecuencias legales que se des
prenden de su ejet:ución, según lo resuelto por el Tribunal de 
Antioquia en el auto de enjuwian:áento. 

.B:l artículo 1,7o6 del Código Judicial de Antioquia es com
pletamente claro y e::;tablece de un modo perentorio, que cuan
do se proceda por varios cargos, se presentarán por separado al 
Jurado las cuestiones correspondit-'iltes á cada uno, ele modo que 
cada serie de cuestwnes sea :úempre respecto á un cargo y á un 
solo encausado. Aplicada esta doctrina al perjurio cometido por 
Gil, el Juez encausado creyó que las dos declaraciones faisas 
rendtdas por éste, no constituían sino un s_oloca:rgo, porque ell~s 
se retieren y tenían por objeto, negar la efectlVtdad de una o?~t
gacwn escrua contmttla por el declarante; y aunque hubo dlfe
reucia de feeha::; eu la,; dos Jedara.cwnes rencltda,; por Gü, esas 
üo,; fechas fuerou c1tadas eu el interrog<\torio presentado á los 
Jurados. K o uay Julia de que L1 re:>pue.;ta. negativa ó afirmati
va dada por los Jurados á d1chas CLW:otiones aebía comprender 
á cada uua de las Jeclaracione:> rendtdas por Gil, con tanta ma. 
yor razón cuanto que toJas las circuustaucia::; de hec~'.O eran 
1\.h:Jnttcas, por cuya, n-.~.zóu era tambié_n el mismo grado de l_a 
responsabllldad 11\jl delito. Por cons1gmente, reflpecto del pn
mero de los dos cargos referidos, no se descubre e~ el Juez ls[t
za, m remotamenpe, que tuviera voluntad y malww, en la ViO
lación de ht ley; conJ.wión precisa para li;!, culjJabüidad. 

.B:n cuanto aL sevundo ele los car6os, es dectr, el que resulta 
de haber sido ueu·ad'o el recurso de apelación al ofendido Ber
narumo López, ~1 deriva su fundamento ~e lo que dis,Pon~ ~l 
artículo \:) 7 del uucreto nÚLUero 52l, expedidO por el Jefe c1 vll 
y militar del extinuL,ldo Bstado de Amioquia , que empezó á 
reau uesue l;ll :.&o a~ .b'ebrero ele HH:ll.i. D1cho artículo dice así : 

0 
··Artículo !:Jl. Auuque el ofendido no se haya constituído 

en a..:u~aJor )J<:Hticular, es· parte legítima, en ~1 JUicio, p~/ru ol 
eicctu utl w,:;teuer sus derechos en cuanto a. la mdemmz.:1c1on de 
los perJUÍl;w:,.que le huya1~ resL~ltuclo del delit~···--····" 

.t:L cvu:;ecuencw, de lv dt:;puesto _en este ~rtwu~o, el auto ~e 
sobre:;e11uwmo dictado en el sumano que se mstnua contra Gil, 
fue uvtlll<.:aüO á .Deruardmo Lúpez. y ..:stu apeló de él. Fue en
touce,; Cll<ti!JU OCUfflV la denegación de la apelaciÓn, que llll 
dado wv·ar á la respon:,<.üalidttu que so a1cu6ua por este segun
<ilo cu.rg~; y la ley '-·'t''esa qu~ se supoue violau<.~ por Isaza, es el 
anLC ulo V 1 que LJ. u e da tran:;cnto: / . . , 

.te.s tVHLeute, que si el ofend1do, segun la legtslacwn del
1 
e~

tingudo B~tadu Ll.e Autioquia, era con;:;Iuemdo como parte, egt
tlilli;!, en los juicios cnrmuu.les, deb1? concederse la apelacwn. c!e 
qul:l se trata, porque de nada ~erVlr~a el derecho de ser uotlti
cado de los autos respectt vos sm la facultad ele mterp~~er contra 
ellos los r~;;cursos leg;a.les ¡ poro Jeue¿;.:..J.u.da. la a.pQlu.u10n de que 

se trata, el ofendido pudo octnrir de hecho al Superior para 
reparar el agravio que con la denegación se le hizo. 

El auto de fecha 28 de Mayo de 1886, por el cual fue nega
da la apelación, no puede considerarse, en concepto del infras
crito, como violatorio del artículo 97 del decreto número 521 
tantas_ veces citado ; porque en él se niega á Bernardino López 
su calidad de ofendido en el perjurio cometido por Gil. El cre
yó, y esta creencia no está en absoluto desprovista de fundamen
tos, que Beruardino López no recibió ofensa alguna de dichQ 
perjurio, porque los documeutos cuya firma negó Gil fueron 
considerados como reconocidos en la causa civil en que el per
jurio ocurrió, decln.rándose á Gil confeso de su contenido. Nin
gún daño ó perjuicio le resultó, por consiguiente á López, de 
las declaraciones blsas rendidas por su opositor, porque esas 
declaraciones no fueron suficientes para que se desconocieran 
los derechos del acreedor, y no fue éste, en consecuencia, ofen. 
elido por ellos. De todos modos el asunto ofrece dudas 6 dificul
tades que hubieran sido resueltas por el Superior si López, en 
vez de aenunciar la conducta del Juez, hubiera antes interpues
to recurso de hecho, que es anterior al de queja. 

Si Isaza, reconociendo expresamente á López su carácter de 
ofendido, hubiera denegado la apelación, esta negativa sí habría 
poclirLo considerarse como una violación de lo dispuesto por el 
artículo 97 del decreto citado ; pero hay una gran diferencia 
entre negar al apelante su calidad de ofendido, y negarle su 
derecho de apeldr suponiéndole esta calidad. 

En el expediente, por otra parte, no aparece el menor indicio 
que tienda á hacer creer que lsaza procediera por afecto ó des
afeCto á las pa,rtes. })or consiguiente, tampoco resulta delito 
algu11o del segundo de los cargos hechos á Isaza. 

En fuerza de las anteriores consideraciones, es de concepto 
el infrascrito que revoquéis el auto apelado y 1>obreséais en el 
procedimiento. 

Bogotá, ·28 de Noviembre de 1887. 

CARlliELO ARANGO M. 

Séüores .ñiagiitraüos. 

En la causa seguida contra Víctor Pérez. por el Juez del Cir
cuíto de Amalfi, el Tribunal Superior del Distrito J uclicial de 
Antioquia declarli haberse incurrido en nulidad, y decretó, en con-

. secuencia, la reposición del proceso, desde que se vició el proce. 
dimiento. En ese mismo auto, del 11 de Marzo del presente año, 
observó el Tribunal que el avalúo pericial de los perjuicios sufri. 
dos por el ofendido, á cuyo pago se había condenado al reo Pé
rez, se habia practicado fuera. del término que señala e]( presa
mente el a.rtículo 108 del Decreto número 5~1 de 1885, que re-' 
form~t y adiciona el Código Judicial de Antioquia, y previno el 
procediLUiento que debía seguir el Juez. de primera instancia pa
ra corregir el error. 

El articulo 108 citado dispone, que "desde que se abra la cau
sa á pruebas, el Juez debe ordenar que se proceda á avaluar 
por pentos los· perjuicios sufridos por el ofendido". El.J uez que 
conocía de la causa seguida contra Víctor Pérez., en la fecha del 
auto de prueba.s, era Bmlliauo Llano, quien omitió ordenar el 
<tva.luo ue uiclws perjuicios, y fué este mismo Juez quien dispu
so cumplir con aquella form::diclad fuera del término legal. 

Después de la nulidad de la causadl:lclarada por el Tribunal de 
Autioq ma, por auto del11 de .ñ'larz¡o, al volver el proceso al J uz
aado del lJncULto de Amalfi, y{~ ejercía las fuuc;iones de Juez Is~
~oro lsaza, y para dar cumplimiento á la providencia superior 
dictó el 1.uto siguiente, con fecha 2J del mismo mes de Marzo. 

" Cúmplase lo resuelto por el 'l'riounal Superior en la pro. 
videncia que antecede. En r.onsecuencia y pr~vüt notificación, pa
<;e este negocio al sefíor Fiscal. IsiDORO IsA~A FLORENTINO 
z.~ v ALA V. Secretario." 

'l'erminada la causa contr:;. Pérez, éi.te rl p.Jló de la sentencia. 
para ante el '~ribuu<tl de Autio~uia, quie_n c/on_tirmó el f&.l~o de pri
mera wstancw., por au;,u del 10 de J umo ultimo; pero d1spuso se 
averiu-uctra. la respu.¡,_,Jtlidad en que hubiera podido incurrir el 
Juez del Uircuíto de Amalli, por haber desobedecido las preven
cione~ que le habían sido hechas para el avalúo de los perjuicios 
del ot:euJiJo que debía pagar el 'reo. 



' ... 

GACETA JUDICIAL. 

Adelantado el sumario hasta su perfeccionamiento, e!"Tribu
nal de Antioquia, con fecha l'i de Octuhre, ha declarado qne no 
hay lugar á seguir cau~a de responsabilidad, consultando lo re
suelto con la Suprema Corte. 

En concepto del infrascrito hast::tn h:; sicruientes considem 
ciones pam fundar vuestra resolución: ., 

El auto de pruebas dictarlo por el antel)esor de lRaz" no eme
ció comprendido en l:t nulidad; Isaza decret6 se diem cunplimifm. 
to á la providPncia del Tribunal; con<:ta en el surnrtrio qne el Se
cretario del Juzgado no puso el expediente al despacho del J L~ez;, 
hasta dero;pués de vencido el término de prueb:ts, dentro 2.el 
cual debía practicarse el avalúo de los. p:wjuicios 'lnfridoR por <'l 
ofendido, por causa del rlelito; y esta circnnstancia. que en nin. 
gún caRo es imputable a.l .Jnez Isaz'l., es Rn fiéieute pn.nt fl.,cln.rar. 
lo exento de toda responsabilidad. Por lo tanto, este Miuisterio OR 
pide la confirmación del auto ·consultado. 

Bogotá, 29 ele Noviembre ele 1887. 

CARMELO ARANGO M. 

Señores Magistrados. 

El s.efior Justiniano Olaya R., por demanda ele 20 de Agosto 
de 1881, entabló ante el .Juez 2. 0 del Circníto rle Bogotf'Í,, 
.inicio reivindicatorio de los lotes 1. 0

, 2.0
, 4. 0

, 8. 0
, 9. 0 y 15.0 de 

la hacienda denominada " Hato de Rojas," situada en los Dis
tritos de Lenguazaque, Cucunubá y Hato-Viejo, del extinguido 
Estado, hoy Depnrtamento de Boyacá, dirigiendo su acción 
contra el sefior Medardo Ribas, poseedor actual ele los expre
sados lotes. 

Substanciada la demanda por los trámites ordinarios, el Juez 
de la causa decidió ésta por sentencia de 9 de ,Julio último, ad. 
versa en un todo al demandante, quien apeló ele ella para ante 
el Superior. 

El recurso interpuesto fué concedido para ante esa- Supe. 
rioridad, por razón á que el inicio revistió el car:lcter de na
cional, desde que fué admitida la denuncia qne ele él hizo el 
demandado al Gobierno de la Nación, como á inmediato cau
sante de los derechos disputados á aquél en la demanda. 

El actor funda su acción en lo siguiente : 
l. 0 Que adquirió la propiedad de los lotes expres:1clos en la 

demand:t, por compra que de ellos hizo en subasta pública al 
Gobierno nacional, quien los remató como pertenecientes al 
ramo de Bienes Desamortizados ; 

2.0 Que, previa aprobación del rem¡tte y de la aclindicación 
consiguiente hecha á su favor, se le puso en posesión ele los 
lotes rematados ; y . 

3. 0 Qu~ de conformidad con la ley 58 ele 18R6, la diligencia 
de remate es suficiente título de propiedad, y él presenta las 
diligenci:•s re;:;pectivas debidamente registracl:ts. 

Aparte de esto, alega también el dPmandante la 1mlidad de 
la escritura ele venta, otorgada por el nobierno :í favor del ;:;e. 
fior Meclardo Ribas, el 9 de Abril de 1.872, de los lotes en 1 i
tigio y ele lo;: demás qué forman la h:wienda de " Hato de 
Rojas." 

En su contestación h. la demanda, el demanrlado, sin nogar 
el hecho de que el sefior Olaya R., remató los lotes 1..0

, 2. 0
, 

4. 0
, 8.0

, 9. 0 y 15.0 de la hacienda de "Hato de Rojas," se opnso 
en absoluto á las pretensiones de dicho señor, negando que le 
pertenecieran los expresadoR lotes y sosteniendo la valiclell de 
la escritura objetada en la demanda, p:ua lo cual se funda en 
que, adjudicaJos los remates al señor Olaya Ricnurte, éste le 
·cedió los derechos consiguientes :a. tal adjudicación, siendo eRa 
la causa de que él (el demandado) hubiera tomado á su cargo 
y llevado á su completo efecto el pago de los contados pendien
tes del precio del remate basta cubrirlo en su totalidad. 

El infrascrito, no se detiene á hacer aquí b enumeración 
suscinta de las pruebas aducidas por las partes, y, por lo tanto, 
se limitará á apreciar las que estime conducentes, á medida q ne 
en esta exposición se trata de la fij:=tei6n de los heuhos y de la 
determinación y calificación de los derechos que son materia del 
litigio. · 

Sentado esto, el infrascrito pasa á ocupar"se primeramente 
de lo alegado y probado en los autos cou relación i las preteu. 
siones del demandante. 

Es un'hecho fuera de duda, y en el cual están convenidas 
la¡¡ partes, que el sefior Justiniano Olaya R., fué el rematador 
de los lotes cuya propiedad se ventila, pues así consta de la~ 
respectivas diligencias de remate, que, originales unas y en 
copia otras, figuran en los autos, corroboradas con algunos otros 
do en mentos autén ticoR. 

Sobre el hecho de la posesión dada al mismo sefior, de los 
lotes rematados por él, se observa que no hay más constancia 
qu0 la copia de una nuta en que se ordena al sE>ñor Nicolás 
Caicodo D'Elhnyar ponga en posesión de dichos lotes al sefior 
.Tustiniano Olaya, siendo de advertir que esa copia se tomó de 
otm que apenas está suscrita en iniciales que corresponden á las 
rhl nomhre y apellido del Agente que d,~bió.snscribirla; y do~ 
declaraciones en que los testigos, sobre no expresar en que 
tiempo se dió tt referida posesión, ni cuánto duró ésta, no espe
cifican debidamente los lotes á que se refieren tales declara. 
ciones. . _ 

En cuanto al mérito de la diligencia de remate, de qu~ pre. 
tenrle derivar Ru de!'echo el demandante á la prol).i.edad de los 
lotes que en ella se expresan, observa el infrascrito c¡;.¡e las co. 
pias ele ]as expresadas diligencit•s exhibidas por aquél (fqias 1 á 
7 del cuaderno de actuación de primera instancia), no est?W- de
bidamente registr,tdas, pues esta formalidad aparece hecha;,_en 
la Oficina de registro del Círculo de Cbocontá, debienclo hab~r 
sido en ]a oficina re~pectiva. de esta ciudad, conforme á lo dis~. 
puesto en el artículo 5. 0 de la ley 6, parte 4.\ tratado 5.0 de 
la Recopilaci6n Granadina, por el cual se prevenía que el re.· 
gistro de los actos y documentos expresados en el artículo 4.0 

de dicha ley, entre los cuales figuran las diligencias de remates 
de bienes raíces, debían verificarse en la oficina del Círculo 6 
Cantón en que aquellos se hubieren celebrado, expedido 6 eje
cutado. 

Las expresadas diligencias están desprovistas, además, como 
lo hizo notar la Corte Suprema en su sentencia de 8 de Febrero 
de 1881. (fojac; 40 ri. 4?) del cuaderno de pruebas rl~l demandado), 
de las anotaciones prevenidas eu el artículo 9. 0 de la ley 58 
de 1886. 

Finalmente, tales diligencias están modificadas y subordi. 
nadas en sus efectos 3. la circunstancia cardinal en el juicio, 
de que ellas ap;¡,recen endosadas por el rematador, señor J usti
niano Olaya, una directamente al señor Medardo Ribas y las 
demás al señor Rafa,el Ola.ya T., quien á su vez las endosó al 
mismo sefior Ribas; verificándose algunos de esos endosos en 
presencia del Agente general ele Bienes Desamortizados. 

Aun cuando por parte de los endosantes no se ha negado en 
el curso del juicio la efectivtdad de los referidos endosos, lo 
cual bastaría, en defecto de otras prnehas, para tenrr por cierta 
la cesión de los remates, conviene hacer presente lo declarado 
sobre el particular por el señor Miguel L. Gutiérrez, quien in. 
tervino, como Agente general que fué de Bienes Desamorti
zarlos, en los remates hechos por. el señor J ustiniano Obya, y 
que á fojas 63 vuelta dice, respondiendo al punto 2. 0 del res. 
pecti vo interrogatorio : "Qne le consta al declarante que el 
r:;eñor Justiniano Olaya R., como rema.tarlor ele alguJJOR lotc.:·s ele 
la hacienda ele "Hato de Rojas" cedió los remates de alguno ó 
algunos de ellos al señor Rafael Olaya R y t1ste a.l señor Me. 
dardo Ribas en la oficina. de la Agencia genera 1 de Bier.es de
samortizados, que estaba entom;es á cargo del clecbrante, cuya 
cesitÍn se verificó por medio de nokts 6 endosos puestos al pie 
de las diligencias de remrtte, en la forma que era de costumbre 
ele tiempo atrás, sin que aquello huhier<L present:•do inconve. 
niente alguno y, al contrario, er::t aceptado por todos como efi. 
caz; y legítimo." Sobre la práctica, admitida como corriente, de 
verificar los trai-1pasoR dEl los remateR en la forma indicada por 
el sefior Gutiérrez, declara en los mismos términos que éste, el 
señor Alejandro Silva, en ::.us deposiciones rt•nclidas en esta 
instancia y que se leen á los folios 24 y ~~6 del cuaderno de ae
tuación de la Corte. 

Agréguese á esto, que en varios documentos originales in. 
cluídos en los autos, se tie11e al señor Ribas por cesionario del 
señor Olaya R., y que de la enunciada cesi.Sn se hillo referen:..;ia. 
expresa en h escritura pública número 720, otorgada en Bo. 
got:'Í por el Agente general de Bienes desamortizados, á 9 de 
Abril de ltjn y á favur del cit:tdo sefior Riba.s, como compra. 
dor de los lotes de que se compone la hacienda ele " Hato de 
Rojas." 
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Antes de entrar á considera.r los derechos que corresponden 
al demandado, por virtud de h. cesión de que se acaba de hablar, 
el infrascrito cree conveniente traer ó someter á examen, con 
presciÍ.Jdencia de la referida cesión, los que el demandante sos
tiene qu~ deben reconocérsele como á rematador de los lotes 
cuyo dominio se controvierte. 

A este propósito, basta hacer notar que en los autos hay so
brada constancia de que el rematador señor Olaya no cumplió 
con lo de su cargo, pues dejó de pagar íntegramente el precio 
de los remates, quedando, por lo taPto, sujeto á las consecuen
cias de esa omisión, las cuales se resuelven en la insubsistencia, 
por ministerio de la ley, del remate que dejó de perfeccionarse 
con la expresada formalidad, sin que obste eu contrario el que 
el pago dA los remates se completara al fin por el señor Riba~. 
quien, como so verá adelante, procedió en su propio nombre ó 
sea en su carácter de cesionario, razón por h cual lo hecho por 
él en el partícula!', no aprovecha en manera alguna al citado 
rematador. 

Sea coma fuere, este punto no admite más discusión, una 
vez que él fué decidido por fallo ejecutoriado ele la Corte, ele 8 
de Fe\Jr:ero de 1881, en el sentido de que el demandante señor 
Olayá, no tiene derecho á !os lotes cuya entrega había recla 
ma,1o y que son los mismos que hoy disputa al seí'íor Ribas, por 
rpzÓn á. que ese derecho caducó por consecuencia de haber que
·tiado insubsistentes los remates por falta de pago, según lo pre
venido en el artículo 3. 0 ele la ley 67 de 1869 que á la letra 
dice : "Si vencido un plazo no fuere satisfecho el contado res. 
pe0tivo, quedará insubsistente el remate por el mismo hecho, y 
quedará á favor de la Nación todo lo que se hubiere consig
nado anteriormente por cuenta del mismo remate." 

Este fallo se dictó en el juicio promovido por el señor J us
tiniano Olaya Ricaurte, contra la Nación para que se le otor
gara escritura y se le pusiera en posesión de los lotes de que se 
dejo~hecha referencia. 

Dedúcese de lo expuesto, que el expresado señor Olaya Ri
caurte carece de acción para disputar el dominio de los lotes 
tantas veces citados, consiiléresele ó nó como cedente de los de
rechos adquiridos por razón del remate, pues si lo primero, hay 
que concluír que dicho señor al trasferir al señor Ribas tales 
derechos, por cesión onerosa remuneratoria, y de consiguiente 
irrevocable, se apartó de ellos definitivamente; y si lo segundo, 
probado y resuelto está que, por no haber efectuado cumplida
mente los pagos, y por no aprovech:ule á este respecto los hechos 
por cuenta propia y exclusiva del señor Ribas, los referidos de
rechos quedaron para él insubsistentes por mandato de la ley. 

Esto sentarlo, quedan por estimar las razone::; y títulos en 
que finca su derecho el demandado para sostener que es dueño 
legítimo de los bienes á que se contrae el litigio. 

En lo que concierne á este capítulo de los autos, hay motivo 
legal para concluír que el demanrlado prÍrn"ramente adquirió, 
por consecuencia de la cesión hecha á su favor por el señor 
Olaya R., los derechos que corresponrlierou á éste como adju
dicatario de los rem'l.tes, arlquisir;ióu que debe reputarse como 
perfecta si se atiende á:~que está probada la cesión, y á qtie el 
cesionario tom6 á su cargo y cumplió con pagar lo que se 
quedó á deber por cuAnta de los expresados rAmates; y á c¡ue 
posteriormente adquirió derecho real sobre los lotes rematado;;, 
á virtud de h1tberse perfeccionado h1 transmisión á su favor, del 
dominio de ellos por escritura pública de venta de los rni~mos 
lotes, que le fné otorgada á nombre del Gobierno por el Agente 
general de Bienes desamortizrtdos, á 9 ele Abril rle 187:t, por 
vía de formalidad complement.aria de los rem~ttes cuyo traspaso 
obtuvo por medio de In cesión tantas veces citaria. 

Es verdael que esta escritura no fué registrarla en los tér. 
minos prevenidos en el artículo 5. 0 de la ley 6.". parte 4.", tra-

. tado 5. 0 de la Recopilación Granadina, informalidad que se ha 
subsanado posteriormente, como lo permite el artículo 6. 0 ele la 
misma ley recopilarla, por la cual se dispone que el recristro 
pueda hacer3e, con la condiciiÍn que allí se expresa, después del. 
término señalado en el citado artículo 5. 0

, 6 lo que es lo mismo. 
en cualquier tiempo, disposiciones ést<1s que, de paso sea dicho; 
concuerdan con las que hoy rigen sobre registros de instru
mentos públicos. 

Pnra mayor claridad, no está por dem6.~ distinguir que, 
aun cuando los derechos originados del remate caducaran par~ 

el rematador señor Olaya R., ellos quedaron :::ubsistentes para 
el cesionario señor Ribas, y por esa raz6n se le reconocieron y 
se le hicieron sfectivos en la escrirura pública de que se ha 
hecho mención. Si no fuera así, esto os, si la insubsistencia de 
los derechos adquiridos por el rematador señor Olaya R. hu
biera perjudicado al señor Ribas, el resultado habría sido que 
el remate de los-lotes no habría aprovechado ni a.l cedente ni al 
cosionario y que, por lo tanto, tales lotes habrían quedado en 
poder de la Nación; á lo cual no puede haber lugar, dada la 
·validez de los derechos que asisten al último y que Ne derivan 
y fundan en las razones que se dejan ex.puestas, las cuales ad
quieren mayor firmeza· si se atiende á que cuando se verificó la 
cesi6n de los remates, éstos todavía estaban vigentes para el ce
dente, pues hasta entonces no se había hecho declaración oficial 
en contrario ; y á que en los autos no hay con~tancia de que el 
cesionario que reemplazó al rematador se hubiera constituído 
en mora en el pago de los contados pendientes é imputables al 
precio del remate; y antes bien, aparece justificada su sol. 
vencía con documentos auténticos y con la cancelación da la 
escritura de 9 de Abril de 1872 ; en cuanto por ella se reco
nocía lo quedado á deber hasta esa fecha por cuenta del valor 
de los lotes rem.at21dos. 

Habida consideración á las razones expuestas que concuer
dan en lo substancial con las que sirven de fundamento al fallo 
de primera instancia, el infrascrito lo estima legal, y en couse. 
cuencia os pide la· confirmación ele dicho fallo, por cuanto en 
él se uiegan las pretensiones del demandante y se reconoce el 
derecho del demandado, á continuar en el dominio y posesión 
de los lotes 1.0

, :2. 0
, 4. 0

, 8. 0
, 9. 0

, y L5 de la hacienda de " Hato 
de Rojas." 

Bogotá, 30 de Noviembre de 1887. 

ÜARMELO ARANGO M. 

ANUNCXOS 

"GACETA JUDICIAL " 

El Gobierno ha resuelto bajar á la mitad del val~r de las 

suscripciones á este periódico, desde el número 27 en adelante 
' 

precio que tendrán igualmente las colecciones de la Gaceta. 

El Subsecretario de Gobierno, Ju.lio A. Corredor. 

IMPORTANTE. 

El) venecficio del buen servicio público, se suplica á los ca
balleros que tengan en su poder CtScligo;, Compilaciones, tomos 

de leyes nacionales y de los extinguidos Estados, ú otros libros 
de propiedad de la Corte Suprema, se sirvan devolverlos, pues 
ocurre con frecuencia la necesidad de consultar t.ales obras. 

CONST~TUC~ÓN DE COLOMB~A. 
Es'rÁ DE VEN'rA en la Tesorería general, en edición 

de cuaderno, á 20 centavos el ejemplar. 

BOGOTÁ..-IMP. DE PIZA.NO, POR J. DELIO URIBE. 
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Afio H REPUBLYCA DE COLOMBIA. Número 54. 

( Organo oficial: de la Corte Suprema de Justicia) 

.. 
Bogotá, 14 de Enerb de 1888. 

CONTENIDO. 

PÁG. 
ACUERDOS DE LA CORTE. 

Acuerdo número 143, sobre competencia entre Jueces civiles ... · ... 9 

Id. id. 144, sobre una consul_ta del Juez Superior del Dis. 
trito Judicial de Santander ................................................ . " 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

En la demanda de Juan Antonio P>~rdo y otros, por ~xpropiaciones. 10 

AUTOS INTERL()CUTORIOS. 
NEGOCIOS CRIMINALES. 

Sobre incompetencia de la Corte en un asunto militar ............... .. 11 

En la causa contra Carlos E. Molina ................................. .. "· 
En· id. contr<t Félix del Socorro García ......................... .. 
En id. contra Críspnlo Caballero ............................... .. 12 
En id. contra Jn:m F. Mantilla .................. : ................ .. 
En id, contra Fern\\ndo Coronado .............................. .. 13 
En id. contra Cándido Bedoya ................................... .. 
En id, contra Germán Pardo ........................................ .. 

NEGOCIOS CIVIT,ES. 

En la ejecución contra Milagros Peláez ................................... .. 14 
ESTADÍS'l'ICA JUDICIAL. 

Datos remitidos al señor Procurador ............................ , ............ . 

VIS'l'AS DEI, PROCURADOR GENERAL. 
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ACUERDOS DE LA CORTE SUPREMA. 

ACUERDO NUMERO 143. 

En Bogotá, á quince de Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y siete, se reunió la Corte Suprema de Justicia en Sala de 
Acuerdo, con asistencia de todos sus Magistrados y del infras
crito Secretario, con el fin de dirimir la competencia negativa 
provocada por el Juez del Circuíto de Ubaté al del Uuamo, en 
el sumario instruído contra Juan Castillo, por varios delitos. 

El Magistrado substanciador, doctor Sanclemante, propuso 
el siguiente proyecto, que fué unánimemente aprobado: 

"Por varios delitos comr>tidos en Ubaté el 21 de Enero del 
corriente año y atribuídos á Juan Castillo, procedió el Prefecto 
de la Provmcia á instruír el cvrrespondicnte sumario y lo pasó 
al Juez del Circuíto, para que le diera el curso legal; y como 
en él figurase un parte telegráfico, en que el Alcalde del Espinal 
le hizo saber á dicho Prefecto que en ·su despacho había juicios 
pendientes por heridas y hurtos contra Castillo, y le pidiese la 
remisión de éste, el Juez del Circuíto de Ubaté, perteneciente 
al Departamento de Cnndinamarca, considerándose incompe
tente para conocer del proceso iniciado en el t~rritorio de su 
jurisdicción, se lo remitió al Juez del Circuíto del GL1arno, del 
Departamento del-Tolima, anunciándole competencia negativa, 
si no convenía en conocer del negoció. . 

"El Juez provooado aceptó la competencia, por cuanto en su 
despacho no había. causa pendiente contra C~.tstillo, tl.Í teaía. co-

nocimiento de que en la Alcaldía del Espinal existieran los su
marios de que se ha hecho. mérito; pero el Juez de Uhaté in
sistió en su propósito y después de dirigir al del Guamo el oficio 
en que expresl\ba las razones que tenía para no ceqer, ha remi
tido el expediente á' esta Suprema Corte, llamada por la ley á 
dirimir la competencia. -

"Lo expuesto manifiesta que la competencia promovida por, 
el Juez-de Ubaté ha sido intempestiva, porque si en el Juz¡;ado'- .. 
del Guamo no hay, en efecto. causa criminal pendiente contra 
Castillo, el Juez del último Circuíto no puede hacerse cargo de 
un sumario instruído en territorio extraño á su jurisdicción, para ' 
acumularlo á otro~> que no se le han pasado y en cuyo conoci- : 

: miento no ha prevenido, á fin de que se siga un sólo juicio por! 
todos los delitos. Mientras eso no se haga. y le conste al Juez· 
de Ubaté, la competencia no tiene razón de ser ni puede surtir 
efecto, y por lo tanto, y de conformidad con lo pedido por el 
señor Procurador general, se abstiene la Corte de resolverla, y 
dispone que se devuelva el sumario y las notas adjuntas al Juez 
del Circuíto de Ubftté para que le dé el curso legal, sin per. 
juicio de pedir informe al Alcalde del Espinal, sobre si ha re. 
mitido al Juez del Guamo los sumarios á que se refiere el parte 
telegráfico de fojas 9, y al último Juez sobre si los ha recibido, 
para proceder conforme á derecho, según el resultado de esos 
datos. 

"Hágase saber y publíquese." 

Con lo cual so dió por terminado , este Acuerdo, que firman 
los señores Magistrados conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SAMPER-Aristides Calderón-Luis M. Isaza-.An. 
'tonio Mm·ales- Benjamín Nogúera- .Manuel A. Sancle. 
mente-Ramón Gue1·ra A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 144. 

Eu Bogotá, á quince de Diciembre de mil ochocientos ochen· 
ta. y siete, reunirla la Corte Suprema de Justicia en Sala de 
Acuerdo, con asist~ncia de todos sus Magistrados y del infras. 
crito Secretario, so di6 lectura á una nota en que el señor Juez 
Superior del Distrito judicial de Santander consulta estos dos 
puntos: · 

1.0 Po,' la vigencia de la ley 57 del año en curso, quedaron 
indultado,:; los hbificadores de moneda que cometieron el delito 
ante;; de la promulgación de tal ley? y 

2. 0 Por la ley 57 del año en curso quedaron indultados los 
falsificadores de billetes del Banco Nacional y los circulado res 
de billetes falsifica:ios del mismo establecimiento? 

El Ma.cristra.do señor doctor Sanclemente, á quien de ante. 
-mano se 1~-rep:trtió este negocio para su estudio, propuso lo si. 
gaiente, que la Corte aprob5 por unanimidad de votos : 

"Ln dos pttntos cousult::~.dos por el señof Juez Superior del 
Distrito juiicial de Santander, son indudablemente de legisla
ción fBO:al sub3tant!va y de ningLma m:tnera relativos á organi. 
z:t.ei6n y proce,itmiento> judiciales; y comJ á éstos se contrae 
núicamente la facult::td otorg;da á la Corte por el artículo 116 
de la ley 57 del corriente, para re.>ol ver lcts dudas que en esas 
determinadas materia\! puella.n ocurrir, esta. Corporaci6n declu.r<). 
que dichos puntos no están compreudido.s en la esfera de sus 
atribuciontJ.s, y que e3, por lo ta.utJ, in.;o,upJtente para d~r dic. 
ta.men sobre ellos. 
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"Comuníquese al Juez consultante y publíquese." 
Concluído así el Acuerdo, lo firman los señores Magistrados 

conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO lVIARTÍNEZ-El Vicepresidente, 
JósÉ M. SAMPER-Ar•isUdBB Calderón-Luis 111. Isaza-Anto
nio Morales-Benjamín Noguera-Mannel A. Sanclemente
Ramón Guerra A., Sec"t"etario. 

SENTENCIAS DEFJINJITliVAS. 

Go1•te 81-vprema de Justicia~ Bogrtá, doce de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-La Comisi6n de suministros, empréstitos y expro
piaciones reconoció, P?r resolución de 23 de Mayo último, á 
cargo del Tesoro de la República y á favor de Juan Antonio y 
Luis María Pardo y Carlos V élez, la suma de ocho mil nove
cientos treinta y dos pesos, ochenta centavos ($ 8,932--80 cs.), 

: por empréstitos forzosos que pagaron los solicitantes al Gobier-
1 no nacional, en la guerra de 1876 á 1877. . 

El ministerio de Guerra confirmó la r<ilsolución de la Co
misión en 30 del mismo mes, y el asunto ha venido á la Corte á 
solicitud del señor Procurador general, quien no se conformó 
con las determinaciones mencionadas, y funda su recurso en 
que los 'reclamantes no tenían solicitud alguna pendiente sobre 
reconocimiento de estos créditos al tiempo en que fué expedida 
la ley 44 de 1886. 

La Corte para fallar, consider11 : 
1.0 Que aunque es cierto que el artículo 13 de la ley 44 

citada atribuyó á la Comisión de suministros, empréstitos y ex
propiaciones el conocimiento de las reclamaciones pendientes 
por empréstitos y expropiaciones que tuvieron lugar durante la 
guerra citada, la Corte entiende; y así lo ha resuelto ya en caso 
análogo, que los artículos 8. 0 y 9.0 de la ley 56 de 1886, modi-. 
ficaron el artículo 13 citado de la ley 44, en atención á que el 
primero reconoció el derecho para iniciar toda clase de recia. 
maciones contra el Tesoro por suministros, empréstitos y ex. 
propiaciones, exacciones y contribuciones de guerra, por conse
cuencia de la guerra de 1876 á 1877, hasta el último día de 
Septiembre del corriente año, y á que el segundo dispuso que 
pasaran á la Comisión los negocios de la competencia de ésta 
que existiesen en los Juzgados y Tribunales, disponiendo ade
más que los interesados, cuyos expedientes no se encontrasen en 
aquel caso, presentaran directamente sus reclamaciones á la 
Comisión. Es evidente que si la última ley no hubiera querido 
ampliar el derecho de los reclamantes, se habría limitado á pro
rogar el término para introducir las reclamaciones de que habla 
el artículo 13 de la ley 44, y no habría hablado de iniciar toda 
clase de reclamaciones, ni de presentar éstas directamente á la 
Comisión; 

2. 0 Que si bien es cierto que el artículo 3. 0 de la ley 152 
de este mismo-año ha fijado la iuteligencia de los artículos 13 
de la ley 44 de 1886 y 1.0 de la 61 de 1887, diciendo lo quf>. 
debe entenderse por reclamaciones pendientes, esa disposición 
determina en su parte final los efectos que debe producir, que 
son sólo para lo futuro, al disponer que no serán admisibles por 
la Comisión las reclamaciones que no llenen la conJición de ha
berse iniciado judicialmente al tiempo de la expedición de la 
citada ley 54. 

3.0 Que en consecuencia, y por virtud de la misma ley in
terpretativa, no se comprenden en ella las reclamaciones inicia. 
das antes de su expedición, tales como las de que trata este 
expediente, que estaba ya fallado por la Comisi6n y por el 
Ministerio de Guerra, desde mucho antes de que se expidiera la 
citada ley 152 ; 

4. 0 Que lo,; documentos en que se funda esta reclamación 
acreditan, de una manera plena y conforme á las prescripciones 
de la citada ley 44, la consignación de los empréstitos á que se 
refiere. 

Por estas consideraciones, la Corte Suprema, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de ley, 
confirma la resolución del Minist@rio de Guerra dictada. en este 
expedinnte, con fecha 30 de Mayo último, por la cual se aprue
b~ la de la Comisión de suministros, empréstitos y expropia
Ciones de 23 del mismo mes, que reconoció á carero del Tesoro 
~ac~onal y á favor de los individuos que se expres~n, las sumas 
sigUientes : 

A Juan Antonio Pardo ................................ $ 3,1)00 .. . 
A Luis María Pardo ..................................... 4,432-80 
A Carlos V élez Barrientos ............................. 1,500 .. . 

Suma ...... $ 8,932-80 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el expediente. 

R. Antonio Martínez-José M, Samper-.Aristides Oaldeo0 

rón-Luis M. Isaza-Antonio Morales-Benjamín Nogue. 
ra-Manuel A. Sanclemente-Ramón Guerra A., SecretaPio, 

En la sentencia anterior el señor Magistrado doctor Isaza, 
·salvó su voto en los términos siguientes : 

El infrascrito Magistr:tdo Luis María lsaza salva su voto en 
la anterior decisión pronunciada poc la Corte en la s0licitud de 
los señores Juan Antonio y Luis María Pardo y Carlos V élez 
sobre reconocimiento de suministros hechos por razón de la 
gu~rra civil de 1876 y 1877, y se funda para ello en las si
gmentes razones : 

~-a. Que el a __ rtículo 14 de la ley 44 de 1886, no reconoce los 
summistros y empréstitos hechos por razón de la guerra citada 
d~ una manera. ~eneral, sino sólo aquellos sobre los cuales hu
biera reclamacwn pendiente ; 

2." Que los solicitantes no tenían ninD"una clase de rec1a
mación pendiente sobre estos créditos al tiempo de ponerse en 
vigencia b citada ley 44; 

3." Que en concepto del Magistrado que suscribe, los artícu
los 8.0 y 9. 0 de la ley 56 de este año no modificaron el 14 de 
la ley que acaba de nitarse, pues da sus términos no puede en
tenderse que se reconocen créditos no comprendidos en la¡;: leyes 
anteriores, sino simplemente una ampliación de término para 

. ocurrir á la Comis~ón ; 
4.• Que el artículo 3.0 de la ley 15-J del corriente año, al 

fijar la verdadera _inteligencia del 14 de la ley 44, lo considera 
vigente y no modificado por la ley 56 en el sentido de la intar
pret~ción de l_a Corte, puesto que si la ley interpretativa no 
hubiera considerado indispensable la calidad de pendiente en 
una reclamación de las de que trata el mencionado artículo 14. 
no habría definido lo que es reclamación pendiente ; ' 

5." Que el artículo 3. 0 citado, aunque de una ley posterior 
á las 44 y 56, es aplicable á esta reclamación, conforme á la 
doctrina del artículo 14 del Código Civil de la Nación, según el 
cual las leyes_ interpretativas, ó sean las que se limitan á de. 
clara.r el sent1do de otras leyes, se entenderán incorporadas en 
éstas, pero no aftJctarán en manera alcruna los efectos de las sen
tencias ejecutoriadas en el tiempo int~rmedio. 

Po~ ;stas razones, el in[rascrito aunque lilstima justa la re. 
clama~I?n de que se trata, JUzga que no está comprendida entre 
los cr~d1tos mandados reconocer por las leyes recientes sobre la 
materia. 

Bogotá, doce de Diciembre de mil ochocientos ochenta. y 
siete. 

Lui.s M. Isaza-Martínez- Samper-Calderón-.Mora· 
les-Noguera-Sanclemente-Guerra A., Secretario. 

En la audiencia del doce de Diciembre de mil ochocieatos 
ochenta y siete, fué publicada la anterior sentencia. 

Ramón Guerra A., Secretario. 
_En d,oce de Dic~embre de mil ochocientos ochenta y siete, 

notifique la sentencia que precede al señor Procurador. 
ARANGO M.-GuerTa A.,Secret ario. 

_En ~oce de Dic~embre de mil ochocientos ochenta y siete 
notifique la sentencia que precede al señor doctor Andrés Lara 
y firma. 

LARA-GuerTa A., Sec~etario. 

; 

~-

( 
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AUTOS KNTERLOCUTORKOS 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Diciembre primero de 

mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Examinado este proceso, remitido por el señor 
General en Jefe del Ejército, con nota fechada en veintiuno de 
los corrientes, número 638, resulta que la causa contenida en 
éstos atitos, fué fallada en Cartagena ,por el Co:J;Jsejo de Guerra 
de Oficiales Generales, en siete de Septiembre del corriente 
año: que notific~:~da la sentencia á los encausados, á sus defen. 
sores y al Fiscal, los reos condenados interpusieron apelación de 
dicha sentencia para ante esta Suprema Corte, como se ve á las 
fojas 112, 1.13 y 114 del cuaderno número 4.0

; y que el Co. 
mandante general de la plaza de Cartagena concedió la ape
lación interpuesta, ordenando la remisión de los autos. 

De lo dicho resulta que el recurso interpuesto es el de ape. 
lación; y como se trata de un proceso militar, y conforme al 
artículo ~81 da la ley 153 del presente año, no puede interpo. 
se para ante la Corte Suprema, contra las sentencias definitivas 
dictadas por los Consejos de Guerra, otro recurso que el de nu
lidad, y por las causales que para ese especial recurso deter
mina. el artículo 1,534 del Cudigo Militar; es claro, con sobra 
de claridad, que la Corte no puede conocer del recurso inter. 
puesto. e 

Así lo declara ella, absteniéndose de toda actuación y de 
todo ulterior procedimiento en este expediente, por carecer de 
jurisdicción al efecto; y ordena que se devuelvan los autos á la 
autoridad remitente. 

Cópiese y publíquese. 

R. Antonio Martínez-José M. Samper-il.ristides Cal
derón-Luis M. Isaza-Antonio Morales-Benjamín Nogue
ra-Manuel A. Sanclemente-Por falta temporal del Secre. 
tario, el Oficial Mayor, Joaquín Esguerra O. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Diciembre 1J?·imero de 

mil ochocientos ochenta y S'Íete. 

Vistos :-El Tribunal del Magdalena consulta con esta Su
perioridad la. sentencia dictada en doce de Septiembre del co. 
rriente año en la cual absuelve en parte y condena en otra al 
ex.J uez del Circuíto de Santa.M:arta, en el despacho de lo cri
minal Carlos E. Molina, imponiéndole las penas de suspensión 
dei d~stino y de pagar una m~llta de. d_iez pesos, con m_á~ la 
subsidiaria como consecuenc1a del JUlCIO J.e responsabthdad 
que se siguió á dicho Juez por los tr~mites extraordin_ario~ y 
por violación del artículo 347 del Códtgo Penal del extmgmdo 
Estado. 

Pero la consulta no ha venido preparada, ni el expediente 
se ha enviado de conformidad con los artículos 1,903 y 1,904 
del Código J.udicial, el primero de -~os cuales prescr~be que la 
apelación y la consulta se ~ubstanCiará_n _ante el Juez que pro. 
nunció la sentencia, contrayendose á reClbtr los alegatos que las 
partes presenten por escrito, en~regándoles al efecto los autos. 
Y como esto envuelve una garant1a para el procesado, pues qu_e 
hasta puede presentar. documentos é infori?-~s, conducentes_ á la 
defensa de sus derechos, no puede pretermltuse tal formahdad, 
como lo hizo el Tribunal del Magdal~na en ~sta causa, p~es 
que ella se remitió sin más actuaciÓn ul~erwr á la sentenCia, 
que la notificación de esta al encausado Mohna. . 

Por lo expuesto, la Corte Suprema Je la N ac1ón, se abs. 
tiene por ahora del conocimiento en este asunto y de toda a?
tuación referente á él, ordenando que vuel_v~? los autos al Tn
bunal remitente, para que &e subsane la omlSlon, preparando la 

consulta en los términos legales y devolviendo luégo el expe. 
diente. 

Cópiese y publíquese. 

R . .Antonio 1liarUnez-José M. Samper-Aristides Calde
rón-Luis M. lsaza-il.ntonio Morales-Benjamín Nogue
ra-Manuel il.. Sanclemente-Por falta temporal del Secreta. 
río, el Oficial Mayor, Joaquin Esgue?·ra O. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, tres de Diciembre de mil 

ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Conocía el Tribunal Superior del extinguido Es
tad_o de ~olívar de u~ suma;io_ sobre maltratam,iento de obra y 
reststenma á la autondad pubhca, de que babia conor:ido en 
primera instancia el Juez de la Provincia de Maaangué Félix 
dBl Socorro García, y descubriéndose que se habían co~etido 
faltas que podían acarrear responsabilidad al mismo García, se 
mandó c~mpulsar copia de lo.s documentos conducentes, por 
auto del Tnbunal de fecha t1·etnta de OctHb?·e de mil ochocien. 
tos ochenta y t1·es. Compulsóse la copia, y ésta no vino á ser 
puesta al despacho del Tribunal, con un informe del Secretario 
sino el t1·einta de Diciembre d~ mil ochocientos ochenta y cua~ 
tro. Dwtáronse las provtdenctas del caso, y hasta el nueve de 
Octubre de mil ochocientos ochenta y cinco no se remitió de 
Magangué la comprobación dd carácter oficial del sindicado 
García, y eso dándole diferente nombre, el de Miguel García 
M. Practicáronse nuevas diligencias por órdenes del Tribunal 
y rectificada que fué la identificación oficial del verdadero sin: 
dicado, siguió su curso el sumario, basta que dicho Tribunal 
profiri~ aut? ~l. cinco de Abril ~~1 último año, por el cual llamó 
á Garc1a á JUlCIO de responsabilidad por los trámites de la vía 
ordinaria, por infracción del artículo 413 del Códiao Penal de 
Bolívar, vigente entonces. b 

El 24 de Marzo del presente año, fué cuando se logró noti. 
ficar á García el auto de proceder y, como en el mismo día for
muló escrito de apelación, el Tiibunal le concedió el recurso 
por auto del veintitrés de Abril. Pero ocurrieron nuevas de. 
moras, y al fin el Tribunal dictó su auto el 10 de Septiembre 
por el cual resolvió que no le correspondía yá ..::onocer en se: 
gunda Sala. ~e la apelaci~n, siuo á estJ. Superioridad, y dispuso 
que se rem1t~ese ~l ex~edtente, lo que se ha verificado después 
de hechas las not1ficacwnes del caso. Substanciado debidamente 
~l recurso, el señor Procurador gene~al es ~e concepto que se 
abra la c_aus~, mas no por _los trámites ordmario&, sino por los 
extrao~dt_nanes, pues el dehto de que se trata,, (omisión en el 
cum¡>lll_lll?nto de deberes) no trae. consigo pena corporal; bien 
que msmua qne puede estar presenta la acción criminal· y la 
Corte, para resolver, considera: ' 

1.0 Es verdad que I;lO consta de autos, como lo observa el 
señor Procurador, cuándo dejó de funcionar como Juez Félix 
del Socorro García,; pero es evidente que el delito de omisión 
en el cumplimieuto de sus deberes, para averiauar ciertos abu
sos, precedió notablementb al 30 de Octubre d~ 1883 fecha en 
que el Tribunal Superior de Bolívar advirtió la falt~ y mandó 
formar el sumario. ·Y com_o desde aquella fecha hasta el mo" 
mento actual han transcurndo más de cuatro años y un mes es 
obvio que está prescrita la acción criminal conforme al artíc~lo 
80 del Código l'enal de Bolívar, porque el delito de que ~e 
trat~ no tie?e señalada p~na co~p?ral, no obstante lo que dis
poma el art10ulo 82 del nusmo Cod1go Penal sobre interrupción 
de la prescripción, puesto que debe prevalecer como favorable 
lo que estatuye el nuevo Uódigo Penal de la Nación, en su ar~ 
tículo 82; 

2.
0 

Es manifiesto que el carao hecho á García consiste en 
que n~ tomó provi~encia alguna~ como Juez que conocía de un 
sum_ano, para_avenguar los abusos que contra dos ciuda,danos 
hub~ese cometi~o el. ~lcalde de Sncre con relación al maltra
t~~Iento :y res1stenma a la autoridad, de que se habló al prin. 
c1p10 ; y s1, cas~ de ?Om~~o?arse el cargo definido por el artícu
lo. 413 del ex~mgmdo Cod1go ~enal de Bolívar, que está muy 
leJOS de ser aplwable, porque solo se trata de omisión en el 
cumplimiento de ciertos _deberes, la pena había de ser no corQ 
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poral (dos á seis meses de arresto), es evidente que la prescri p
ción tiene cabida. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, revoca 
.el auto apelado y dispone que cese todo procedimiento, por es. 
tar prescrita la acción criminal en este asunto. . 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente 
al Tribunal que lo remitió. 

R . .Antonio Ma1·tínez-José .JY!. Samper-.A?·istides Cal. 
derón- Luis M. Isaza-.Antonio Jlforales--Benjamín Nogue. 
ra-.llfanuel·.A. Sanclemente-Por blta temporal del Secre
tario, el Oficial Mayor, Joaquín Esguet·ra O. 

En cinco de Diciembre de mil ochocientos ochenta y siete, 
_notifiqué el auto que precede al señor Procurador. · 

· ARANGO M.-Por falta temporal del Secretario, 
. el Oficial Mayor, Esguera O. 

la prescripci6n de la pena cesará todo procedimiento criminal, 
sin perjuicio de la acción civil. 

Por lo tanto, la Corte Suprema de Justicia, u.e acuerdo con 
el parecer del stjñor Procurador y admintstrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, confirma el 
auto consultado. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el expediente. 

R. Antonio Martínez-José M. Súmper-.Aristides Cal
derón-Luis M. Isaza-.Antonio Mo1·aies-Benjwmín No
gtwm-Manuel.A. Sanclemente.-Por falta temporal del Se
cretario, el Oficial Mayor, Joaquín Esguerra O. 

En veintinueve de Noviembre de mil ochocientos ochenta y 
siete, notifiqué el auto que precede al señor Procurador. 

ARANGO M.-Por falta temporal del Secretario, el Oficial 
Mayor, Esgue?T{il¡ O. 

Corte Swp1·ema de Justicia-Bogotá, Noviembre veintiuno de 
mil ochocientos ochenta y siete. Corte Suprema de Jttsticia-Bogotá, veintinueve de N oviem-

b?·e ele mil ochocientos ochenta y siete . 
. Vistos :-A virtud de denuncio dado por Miguel Rodríguez 

S. ante el Tribunal Superior del extinguido Esta-do de Santan- Vistos :-·El Tribunal Superior del Distrito Judicial de San
der, en veintiséis de Julio de mil ochocientos ochenta y tres, se tander, en el Departamento del mismo nombre, dictó auto en 
instruyó sumario para averiguar si Críspulo A. Caballero, ,Jefe veintiséis de Septiembre del presente año, llamando á juicio de 
Departamental de Ocaña, había cometido los siguientes hechos responsabilidad por los trámites extraordinarios al doctor Juan 
criminosos: . Francisco Mantilla, porque como Juez Superior del suprimido 

1.0 Haber permitido la libertad del reo rematado Víctor Circuíto de Piedecuesta, primero; y despuél:l, en su carácter de 
Rincón en el año de mil ochocientos ochenta y dos, á pretexto Juez del Circuíto de Soto, había infringido respectivamente los 
de enfermedad del reo; artículos 112, inciso ~- 0 y 126 del Código Penal de aquel ex. 

2.0 Haber hecho con Rufino Ur6n un contrato para repara- tinguido Estado, disposiciones que corresponden exactameiJte á 
ción de la cárcel de Ocaña, en el cual dice el denunciante tenía las de los artículos 162 y 243 del Código Penal vigente. 
participación Caballero; Contra semejante fallo interpuso en tiempo el acusado re-

3.0 Haber permitido el extravío ó pérdida de los expedien. curso de apelación, que le fué concedido en el efecto devolutivo 
tes del remate de degüello del Departamento de Ocaña, corres- para ante esta Suprema Corte, y encontrándose el asunto en 
pondiente al año de 1882 ; estado de dictar el que á la misma Corte corresponde, se tiane 

4. o Haber nombrado el citado Caballero á su hijo Ru bén para ello. en consideración : 
Caballero como Oficial escribiente de la Jefatura. 1.0 Que el primero de los enunciados cargos se formuló de-

Se acumuló á este sumario el que se instruía. por denuncio duciéudolo del hecho de haber el procesado impuesto al Alcalde 
.de SantosLuna, dado en veintiuno de A.gosto de mil ochocientos de Piedecuesta una multa de diez pesos por cuanto omitió reci-
ochenta y tres, en el cual se imputa al citado Jefe Departa- bir declaración indagatoria á Cayetano Camargo, en el sumario 
mental el delito de usurpación de jurisdicción, por h>tber orde- practicado contra éste por el delito de maltratamientos de obra, 
nádo por vía de policía la entrega de varios bienes raíces que pues constituyendo la omisión del Alcalde un delito público, 
Luna vendió á Guillermo R. Quin, Mauuel Roca y José DomiQ- según lo dispuesto en -el artículo il. 0 del Código primeramente 
.,.0 Jácome y que retenía en su poder. citado, delito que castigaba el artículo 116 de id. ; no debió el 
0 

Acumulóse t::tmbién á la instrnccÍ<Í:t 2l f.Umario que el mis. Juez proceder á penarlo, pretermitiendo, como lo hizo, latrami. 
mo Rodríguez, como Inspector de escuelas dd Departamento de tación establecida pina los juicios criminales, é incurriendo, 
Oca.ña, hizo iniciar para averiguar la re~;ponsa.bilidad de Oaba- por lo mismo, en el delito de atentado contra la seguridad in-
llero por pérdida d~ útiles de las escuelas y p~r ~? haber sumí. dividual, que ha motivado su juzgamiento. 
nistrado los necesanos á algunas de ellas, y tan1lmm por un con. 2. ° Cue si bien es cierto que el Juez impuso la multa sin 
trato que celebró con Benjamín Pacbeco wbre uolllpra de textos oír al multado ni observar formalidad alguna previa, también 
y útiles por cuatrocientos pesos, y que dice valdrían sólo dos- lo es que no se consumó el delito de que se trata, pues ni el 
cientos. auto del Juez, fecha diez de Agosto de mil ochocientos ochenta 

Practicadas las diligencias conducentes al eRclarecimiento .-y cinco, se notificó al interesado, ni la multa se hizo efectiva, lo 
de los hechos, con la lentitud. que la naturaleza de édos, -las · cual se comprueba con el certificado del Tesorero general del 
distancias y los trastornos del país justifican, llPgó el caso en que Departamento, fecha primero de Junio de este año, en que ase. 
el Tribunal Superior del Distrito de Santander, por auto de tres vera que en el archivo de la extinguida Colecturía de Hacienda 
de Octubre último, declaráse terminado el proc.edimiento por de Soto, no existe documento alguno que se refiera á la multa 
prescripción de las penas en que pudiera haber incurrido el sin- tantas veces mencionada; de· manera que la citada providencia, 
dicado, pues el último de ellos se verificó en Septiembre de mil no infirió ataque á la seguridad de persona alguna. 
ochocientos ochenta y tres, y ordenó consultar este fallo con la 3. 0 Que funcionando el procesado como Juez del Circuíto 
Corte Suprema. . . · de Soto, encargado del despacho de los asuntos criminales, en 

Esta Corte para resolver la consulta considera: circunstancias en e¡ue había otro Juez para el despacho de los 
1.0 Que de todos los hechos que Ee imputan al denunciado, asuntos civiles, declaró leg.1lla causal de recusación propuesta 

sólo está probado el de haber nombrado para Oficial escribiente contra éste, en el juicio que seguían Aristides García Herreros 
de la Jefatura Departamental á un hijo suyo; y Carmen Mantilla de Peralta, sobre nulidad de un contrato de 

2.0 Que respecto á los otros cargos, de las diligencias prac. compraventa, y aprehendió el conocimiento de ese juicio, como 
ticadas resulta que unos son falsos, y otros no han podido esta- si hubiera sido llamado legalmente á reemplazar al Juez recu. 
blecerse; sado, cuando por el contrario, conforme al artículo 5.0 de la ley 

3.0 Que las penas en que pudiera incurrir el sindicado están 30 judicial de Santander, vigente entonces, cada Juez tenía un 
ya prescriptas conforme al artículo 42 del Código Penal del ex- suplente nomhrado por el Jefe Departamental para conocer de 
tinguido Estado de Santander. las faltas temporales, y en los casos de impedimento ó recusa. 
· 4.0 Que conforme al artículo 1,504 d€ll Código Judicial, por ción del Jue:z; principal; y sólo on el caso de que hubiera dos 

' ' 
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Jueces del mismo ramo, podían éstos subrogarse recíprocamente 
en los casos de recusaci6n ; y 

4.0 Que aunque el delito de usurpación de jurisdicción, en. 
que se hace consistir el segundo cargo expresado en el número 
anterior, resulta plenamente comprobado, él no podía dar lugar 
á procedimiento de oficio porque couforme al articulo 209, in
ciso 1.0 y aparte del 0.0 de la ley judicial, que se encuentra en 
la compilación de 1881, no se puede proceder de oficio sino des
pués de recusación legalmente intentada cuando el procedimiento 
tenga por objeto averiguar la responsabilidad de un empleado 
ó funcionario público por delitos cometidos eil la substancia.ci6n 
de juicios civiles entre particulares, y fue en un juicio de esta 
naturaleza en el que tuvo lugar el incidente de recusación de que 
antes se ha hablado. 

Por estas consideracione·s. y reproduciendo las consignadas 
én el dictamen del señor Procurador general, la Corte Suprema 
de la N ación, administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca y por autoridad de ley, revoca· el auto apelado, declarando 
que las presentes diligencias no prestan mérito para proceder 
contra el ex.J uez Juan Francisco Mantilla por los delitos de que 
viene hecha referencia. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial y de
vuélvase. 

R. Antonio Ma?·tínez-José M. Sarnper.-A1·istides Calde
rón.-Luis M. Isaza-Antonio llim·ales-Benjarnín. Noguera 
-Manuel A, Sanclemente-Por falta tamporal del Secretario, 
el Oficial Mayor, Joaquín Esgue1·ra O. 

En treinta de Noviembre de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué el anterior auto al señor Prqcurador. 

ARA.NGO M.-Por falta temporal del Secretario, el Oficial 
Mayor, Joaquín Esguerra O. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, seis de Diciemb1·e de n~iz 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Geaaro D. Ossa afirmó en una declaración que 
Fernando Coronado, á la vez que actuaba en un juicio c:orno 
Juez del Circuíto de Sopetrán, Departamento de Antioq uia, 
gestionaba como abogado en otro juicio. 

Instruído el sumario del caso, resulta que Coronado ejerció 
funciones de J·uez como Designado, por impedimento del prin
cipal y licencia del suplente, en uu juicio ejecutivo, y qúe en la 
misma época figuraba como abog«do en-otro ú otros negocios. 
]!;sto último no le estaba prohibido, porque las funciones judi
ciales ad hoc no impedían el ejerciciO de la abogacía en otros 
negocios, conforme al artículv 157 del Uódigo Judicial de An
tioquia. Los suplentes de Jos JUeces sólo quedaban comprendi
dos en .la prohibición de la ley en caso de que se encargasen del 
destino por falta absoluta ó tewporal de los principales. 

Fundado en esta consderación el Tribunal Superior del Dis. 
trito judicial de Antioquia dictó auto de sobreseimiento, con 
fecha trece de Octubre último y ordérió se consultara con esta 
Corte. 

Y por cuanto esa providencia es estrictamente legal, la Cor
te Suprema, de acuerdo con el dictamen del señor .Procurador, 
la confirma, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley. · 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta_Judicial y de. 
vuélvase. 

R. Antonio Ma1•tínez-José M. Sarnpe1·-Aristides Calde
?'Ón-Luis Jlf. Isaza-A·ntonio Mo1·ales-Benjamín Noguera 
-Ma'nuel A. Sanclemente-Por falta temporal del Secretario, 
el Oficial Mayor, Joaquín Esg?Úrra O. 

En siete de Diciembre de mil ochecientos ochenta y siete, 
notifiqué el auto que precede al señor Procurador, 

ARANGO M.-Por falta temporal del Secretario, el Oficial 
Mayor, Joaquín Esguerra O. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Diciembre cinco de mil 
mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Conociendo el Juez cel Circuíto de Aguachica, en 
el Departamento del Magdalena, en una causa criminal por el 
delito de heridas, oontra Cándido Bayona, dispuso dicho Juez 
aprehender el conocimiento y decisión de la causa por sí solo, 
no obstante que, conforme·á la. legislación vigente entonces en 
aquel Departamento, debía el Juez proceder ·COn intervención 
del Jurado, porque las hdridas, motivo del proceso, habían pro
ducido en el agredido un1.1. incapacidacl para trabajar que exce
día de diez y ocho días, según lo revela la actuación. . 

Consecuente con su determinación el referido Juez de Agua. 
chica, Amelio Hernández, no sólo dictó ei auto de veinte de 
Abril del corrie'i:tte año, . sino la sentencia absolutoria del pro
cesado Bayo na, en once de Junio último, cuaudo aun no estaba 

- unificada la legislación nacional y regía transitoriamente la del 
respectivo Dapartamento. 

Con tal motivo el 'l'ribunal Superior del Distrito del Mag. 
dalena, anuló el proceso seguido á Bayona por el Juez Hernán. 
dez, y determinó que se sacara copia de lo conducente para ave
riguar la responsabilidad en que éste pudiera haber incurrido, 
por haber dado motivo á la nulidad expresada, usurpando 
jurisdicción. Luégo por auto de veintiuno de Octubre próximo 
pasado declaró ~>in lugar la formación de causa y sobreseyó en 
el procedimiento contra Hernández, fundándose en qne el auto 
primitivo, que motivó la sentencia baldia, pudo y debió ser ape
lado por el .!Ylinistúio público; y no habiendo sucedido esto, 
sino consentídose la providencia, el J uei sindice~.do es excusable 
conforme al artículo 87 del Código Penal que regía en el Mag
dalena. 

Consultado con esta Superioridad tal sobreseimiento y sur
tida la tramita.ción respectiva, el señor Procurador cree del 
todo aceptables los fundamentos del Tribunal consultante, 

La Corte halla igualmente exactos tales fundamentos, máxi
me en circunstancias en que, por el cambio de legislación y las 
frecuentes dudas á que han dado motivo las últimas leyes pro
cedimentales, la nulidad á que dió lugar el Juez Hernández, no 

·lo hace justiciable; no habiendo tampoco resultado perjuicio 
para la ¡¡:ausa pública, por la reparauión oportuna que lw10 el 
'l'ribunal del Magdalena. 

Por lo expue;;to, la Corte Suprema de la Nación, adminis
trando jur,ticia en nombre de la. ltepública y por autoridad de 
la ley, confirma el auto de sobreseimieuto cousultado. 

:Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente 
al Tribunal qne lo remitió. 

R . .Antonio J1Iwrt-ínez-José 11l, Saonpe1·-Arist-icles ()alde
TÓn-Luis M. Isaza-Antoniv ll1males-Benja'rnín Nogr¡wra
Mcmuet A. Sanclcrne·nte-l!or faita temporal del Becretario, el 
Oficial Mayor, Joaqnu1 /!,'¡;g-ue-rra U. 

En siete de DivieÍnbre de mil ochocientos ochent<l y siete, 
notifiqué el auto auterior al señor Procurador. 

ARANGO !'l.-Por falta temporal del Secietario, el Oficial 
Mayor, Joaquín b'sguer1·a O. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Diciembre doce de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-El Juez del Circuíto de Oriente, en el Departa. 
mento de Cundiuaruarca, Gerwáu V. Pardo, ha sido llamado á 
juicio de responsabilidad, por los tráulÍtPs extraordinarios, por 
infracción del artículo 278 de la ley 36 de 1880 del extin(J'uido 
Estado de Cundinamarca, vigente cuando tuvo lu(J'ar el heého 
por el cual se le juzga. 

0 

El procesad? mt~rp~so en tiempo el recurso de apelación 
para ante esta Supenonúad, contra el auto de proceder de fecha 
veintitrés de Agosto del presente año, dictado por el Tribunal 
Superior dei Di~trito judicial de Cundinamarca en el cual de. 
clara con lugar á seguimiento de cau:;a. 

La Corte, pe~.ra fal1ar, considera lo siguiente: 
Aparece del expLJdiente que .. en uu. ::;umario que se instruía.. 

oontra Luis Pardo, por el delito de heridasJ perpetrado en la.s . 



personas de Jacinto y Pascual Pardo, el Juez del Circuíto de 
Oriente, Germán D. Pardo, llamó á jui..:io al reo, con interven
ci6n del Jurado, por infracción del artículo 106 del Código Penal 
vigente entonces. 

Al someter á los Jurados el conocimiento de los hechos, el 
referido Juez de la causa les present6 un solo cuestionario, el 
cual se copia textualmente. 

"l. a Se ha cometido el delito de heridas, que define y casti
ga el artículo 106 del C6digo Penal vigente, en sus partes pri
mera y segunda 1 

" 2." Luis Pardo es responsable 1 
"3." Es autor principal, cómplice 6 encubridor? 
'· 4." En qué grado es responsable 1 
'· á." Qué pensi6n debe pagar á los agredidos 1 " 
Se comprende, por el cuestionario, que el pensamiento del 

Juez fué el de someter á la consideración del Jurado en un solo 
interrogatorio el hecho ó hechos de las heridas· causadas por 
Luis Pardo á Jacinto y Pascual Pardo. Así se deduce de la úl
tima pregunta que dice: "Qué pensión debe pagar á los agre
didos? " Es claro que si el ánimo del Juez no hubiera sido que 
el Jurado resolviera sobre los hechos criminosos ejecutados en 
ambos agredidos, la pregunta no la hubiera formulado en 
plural. 

El Tribunal, al examinar la causa contra Luis Pardo, juzg6 
que el J uttz debió haber presentado dos cuestionarios, por ser 
dos los agredido¡¡, fundándose en el espíritu del artículo ;)60 del 
Oodigo de Procedimiento criminal de Uundinamarca, que decía: 
"Si fueron varios los delitcs ó uno el delito ó varios los delin
cuentes, se formularán las cuestiones por separado para cada en
juiciado así: "Cuestiones relativas á N. N.-1." Se ha come
tido el delito ó delitos de ......... (aquí el nombre del delito ó de
litos porque se procede respecto del acusado ......... etc." 

Ya se ve que el tenor literal de la parte del artículo que se ha 
copiado no le ordenaba al Juez la formación de un cuestionario 
distinto para cada delito, cuando el reo era uno mismo, por lo 
men9s no era suficientemente clara la ley y se prestaba á inter
pretaciones. Además, el auto de proceder contra Luis Pardo, no 
determinó que fueran dos los delitos porque se le sometía á 
juicio, como debi6 expresarlo y sobre cuya omisión no observó 
nada el Tribunal. El cuestionario presentado al Jurado guard6, 
pues, consonancia ó fué armónico con el auto de proceder. 

Por las consideraciones expuestas, y de acuerdo con el dic
tamen del señor Procurador general, la Corte Suprema, admi
nistrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, revoca el auto apelado y sobresee en la causa iniciada 
contra Germán D. Pardo como Juez del Circuíto de Oriente. 

N otifíquese, cópiese, pu blíquese y devuélvase el expediente. 

R. J.1ntonio Martínez-José M. Sa-mper-.Aristides Galde
rón-L'u~s M. Isaza-.Antonio Mo1·ales-Be11Ja·rnín Noguera 
-Manuel .A. Sanclemente-.Rarnón Gue?'rft A., Secretario. 

En doce de Diciembre de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué el auto que precede al señor .l:'rocurador generaL 

ARANGO M.-Gue?'?'a .A., Secretario. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Diciembre doce de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

2.0 Que no teniendo interés en este negocio ni la República 
ni el Departamento de Antioquia, no es de la competencia de 
la Corte ni en primera ni en segunda instancia. 

Por lo tanto, la Corte, de acuerdo con la opinión del señor 
Procurador, declara que no es competente para conocer de este 
juicio y ordena su devolución al empleado remitente. -

N otifíquese, c6piese y pu blíquese. 

R. Antonio Martinez-José M. Samper-Aristides Calde
rón-Luis M. Isaza-.Antonio Morales-Benjamin Noguera 
Ma.nuel .A. Sanclemente-Ramón Guerra .A., Secretario. 

En trece de Diciembre de mil ochecientos ochenta y siete, 
notifiqué al señor Procurador el auto anterior. 

ARANGO JYI.-Guerra A., Secretario. 

ESTADÍSTICA JUDJICXAJG, 

Repúbtica de Colombia-Poder Judic·ial-Secretm·ía de la 
Corte Sup1·ema de J•usticia-NÚ!mero 1,208-Bogotá, 2 de 
Diciembre de 1887. 

Señor Procurador general de la Nación-Presente. 

Tengo el honor de enviar á Usía los cuadros estadísticos, 
formados en el ~uzgado de Circuíto, en lo civil, de Pamplona, 
que cursan en dwho Juzgado y que quedaron pendientes el 30 
de Junio último, y de bs fenecidas hasta la misma fecha, que 
dicho empleado remiti6 á esta Secretaría. 

Dios guarde á Usía. 

Por falta temporal del Secretario, el Oficial Mayor, 

JoaquínEsguerra O. 

Número 1,240-Bogotá, Diciembre 19 de 1887. 
Señor Procurador general-Presente. 

Remito á Usía la nota número 245 de la Secretal'Ía del Tri
bunal Superior :lel Distrito judicial de Tunja, junto con los 
cuadros estadísticos que ella indiG:a. 

Dios guarde á Usía. 

Ramón Guerra .A. 

N1írneTo 1,134,5-Bogotá, Diciembre 19 de 1887. 
· Señor Procurador general-Presente. 

Remito á Usía la nota número 378 del Tribunal Superior 
del Magdalena, así como la Revista Judioic..l que ella indica, y 
en la cual están publicados los datos estadísticos sobre crimina
lidad en el Departamento del Magdalena. 

Dios guarde á Usía. 

Ramón Guerra A. 

Vistos :-El 'f13sorero municipal del Distrito del Carmen, VXSTAS IDEJL PROCURADOR GENERAL 
en el Departamento de Antioquia, dictó auto ejecutivo con fecha 
quiuce de >::ieptiembre último, en contra d~ ~lllagros Peláez por 
trece pe~os s~:~~enta. y cmco centavos, que fue condenado á pagar 

Por 1111¡mesto y multa como ,detraudado.r ue la renta de hco-
1 1 d . s~ñores Magistrados. 

res ae:;t!lado,. El •.lVL«.wr apelo del auto eJecutl vo y e emp ea o 
ejecutaute le concedió el rtlcurso para ante esta Uorte'. El Tribunal Superior :!el Distrito judicial de 'l'undama, con 

>::iuustauciado éste y oído el meta m en del señor Procurador, fecha 1.0 de Junio 1í 1 t.in10 ilamó á juicio deresponsabilidad á Car- ', 
la Corte considera·: ' los Demetrio Coy, Gl ."; Juez Nacional del extinguido Territo-

1.0 Que la suma que se cobra á Peláez pertenece, una parte rio de Casanare, por lmber admitido una fianza de excarcelaci6n 
9.l rematador del impuesto y otra al Di::>tnto del Uarmen, con- en contravención á lo dispuesto por el artículo 1,~7? ~el C6digo 
forme á !os artículos ~U_. l:H5y !UJdelaiey 18~ de lt\71 del ex- /Judicial de 18/3 .. D.:J este auto.ha apelado el eUJUlClado y por 
Wl,O"uido Estado de Ant1oquw.. , . esta cattsa ha vemdo este ex:padtente á vuestro conocimiento. 
- ~ 
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El sumario fué instruído por orden de la Corte Suprema, en 
el mes de Diciembre de 1883, y la infracción que se averigua 
tuvo lugar el 15 de Abril de 1882. - · 

Con fecha 23 de Enero de 1884,'-'este Ministerio (f. 3 vuelta 
y 4), pidió el enj~i?iamiento del . sindica?o por violación del 
artículo 4~4 del Cochgo Penal nacwnal, vigente en 1882 ; pero 
como desde dicha fecha hasta el presante han transcurrido más 
de cuatro años, y no es corporal la pena señalada en el artículo 
citado, no hay duda que ha prescripto la acción criminal contra 
el procesado, de acuerdo con _los_, artículos. 68 y 7 ~ del C6d~go 
Penal mencionado. L<t prescnpcwn ha podido ser mterrumpida 
por la Comisión d~ nuevas infracciones de_ la ley, y como esto 
se insinúa por el Ftscal_del TnLunal Supenor de !unda~a, en 
su vista que figura á foJaS 10 y 1! d~ los a11to_s, opma el nlfras
crito que debe av:erigua~se en que fechas precisas _fueror~ come~ 
tidas las nuevas mfraccwnes de que se habla en dwha vista. SI 
de esta averiguación resultare que los nuevos cargos hechos á 
Coy fueron ejecutados desde hace cuatro año,, el procedimiento 
contra el responsable debe suspenderse, por ser aplicable al caso 
de que se trata la ley penal más fa.vorable al sindicado, en vir
tud de la cui\lla pre~cripción no se interrumpía por estar á de
recho el reo en el juiciú respectivo. 

En consecuencia, m: pide este Ministerio que, previa revoca
toria del auto apelado, ordenéis la ampliación de estas diligen
cias en el sentido de agregar á ellas uaa relación de las fechas 
en que tuvieron lugar los _hecho~ que diPr?n motivo á l_os suma
rios de que trata la enunciada vista del Fiscal del Tnbunal de 
Tundama. 

Bogotá, Noviembre 21 de 1887. 
. C.ARMELO AR.ANGO M. 

Señores Magistrados. 

El señor Carlos Plata se ha dirigido á esa Superioridad por 
memorial documentado de feeha 2 de los corriente<~, solicitando 
la suspensión, nulidad ó reforma de una resolución dicta.tla_ por 
el Mini:;terio del Tesoro, por la cual se decln.ran comprenrhrlos 
en el ramo de Bienes De~arnortizaclos, pam los efectos comple
mentarios de título, las fundaciones denominada.s patronatos, 
capellanías laicales ó colativas. 

El infrascrito prescinde de entrar en apreciaciones sobre la 
legalidad de la indicarla resolución y se limita á observar que, 
entre la.s atri.ouciones conferidas á la Corte por el artículo 21 
del Código Judicial, no figun. la de revis>tr, smponder ó anular 
las resoluciones de. ca.rácter administrativo dictadas por los ~'li.
nist.ros del Despacho y que, por lo tanto, la Corte debe abstener
se de resol ver la solicitud de que se d0j>~. hecha referencia, pa.ra 
lo lo cual el infrascrito devuelve, sin más indicación el memo
y documentos presentados por el peticionario. 

Bogotá, Noviembre 21 de 1887. 

C.ArtMELO AR.ANGO. 

Señores Magistraclos. 

El Juez del Circuíto de Barbacoas del extinguido Est:ulo 
del Canea os consulta la sentencia que profiricí d 2-t ele Octubre 
de 1882, en la tercería· excluyente hecha por Emilio Delgado, 
con motivo del embargo de unos barriles de pólvora decretado 
en la ejecución seguida por el Jefe del Resguardo de Tu maco 
coritra Ignacio Quintero H., Capitán del P;úlebot "Eloísa." 

Por dicha sentencia se declaró probada la tercería y se dis
puso levantar el embargo de la pólvora, reclamada por el ter
cerista como de su propiedad. 

El infrascrito comienza por observar que son exactas las 
indicaciones hechas en primera instancia por el Agente del Mi
nisterio público, con relación á la causal de nulidad de que arlo
lacen los autos, proveniente de insnficiencia de personería en el 
apoderado del interesado. 

En efecto, según se ve del memorial corrient':l á foj:1s 17, el 
poder conferido por Emilio D3lgado IÍ. A·-lolfo Carré no lo fué 
por ante el Juez que debía cono.::er del incidente de tercería, á 
lo cual debe agregarse que tal incidente se admitió á insbnci:1. 
de Carré, sin que se le hubiera reconocido como apodera1.o de 
Delgado por auto expreso, circunstancia1 esta última, que im-

pide que se le pueda tener como parte legítima en el expresado 
incidente, por opon~rse á ello el artículo 265 del C6diao Ju-
dicial vigente entonces. . 

0 

Es verdad que casi inmediatamente, Delgado nombr6 nuevo 
apoderado, que lo fué Juan N. Betancourt; pero como esta de
signn.citSn no fué reconocida por el Juzgado (foja 20 vuelta), 
sino después de haberse admitido la. tercería. (foja 19), siempre 
afecta á ésta la insuficiencia de personería indicada, la cual 
constituye la 2." de las causales de nulidad señ>tladas por el 
a~tículo 838 del citado Código J udicia.l y por el 914 del que 
nge hoy. 

De suerte, pues, que, habiéndose introducido la tercería por 
p:trte qne carecía legalmente de personerÍ;• para ello, dicha 
tercería debe tenerse como no hecha, en tanto que l¡¡, parte mal 
representada no ratifique lo actuado en los términos y para loo 
efectos del artículo 92:) del Código Judicial vigente. 

A consecuencia de lo expuesto, el infrascrito se abstiene de 
emitir concepto en el fondo del asunto, pues á ello da lugar le. 
nulidad apunbda, en la cual está compnmdida la misma pro
videncia que se os consulta. 

Bogotá,, 22 de Noviembre de 1887. 

C.ARMELO AR.ANGO M. 

Seiior•·• l'IL<gistrados. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia os 
remite en consulta el auto que profirió en 13 de Octubre último, 
por el cual sobresee en el sumario instruítlo contra Fernanrio 
Coronado, como Juez del Circuíto de Sopetrán, por respons&
bilidad. 

El c~trgo que se hizo á Coronado consisti6 en que siendo 
Juez del expresado Circulto, ejercía poderes como abogado. 
Pero el informe de foj:=t 6 del expediente comprueba que Coro
nado 110 ejerció las funciones de Juez sino en un solo negoci~ 
por ~mpedimento del ,Tue7. principal, lo cual no le impedía se
guir ejerciendo sus poderes en los demás asuntos de que seguía 
conociendo el Juez principal encargado de todo el despacho. La. 
prohibición est:=tblecida en el artículo 157 del Códiao Judicial 
del extinguido Estado de Antioquia no comprende á"'los Jueces 
suplentes, sino cuando están encargados del destino por falta 
absoluta ó temporal de los principales y no cuando aprehenden 
el conocimiento de un asunto determinado por impedímento 
del principal. 

El cargo hecho á Ooronado, resulta por consiguiente com
pl~tamente desvanecido ; por lo cual es de concepto el infras
cnto que debe confirmarse el auto consultado y agÍ os lo pide. 

Bogotá., 22 de Noviembre de 1887. 

CARniELO AR.ANGO M. 

Señores l\fagistrados. 

El 20 de ~bril_ ,último, cuando ~uh regía en los _Departa
mentos la Legislacwn de los respectivos Estados exttnguirlos 
de acuerdo con el ~rtículo H tramütorio de la Constitución. ei 
Juez del Circuíto del Sur, en el Distrito del Magdalena, re::;ol
vió por error aplicar la Legislación nacional adjetiva, al conocer 
de la causa seguida contr1il. Cándido Bayona, por el delito de 
heridas. 

Para averiguar Ri el .Juez cititdo, Anrelio Hernández había 
incur~ido en responsabilidad por el error en el procedi~ieuto, 
el Tnbunal Superior del Magdalena maud6 instruír este suma. 
rio, en el cual, después de perfeccionado, el mismo Tribunal ha 

'decretado el sobreseimiento que os consulta. 
El hecho, materia de la averiguación, está suficientemente 

comprobado; pero también es cierto que la falta es excusable 
de conformidad con lo establer:ido por el inciso 1.0 del artículo 
t>7 del Código Penal del Magdalena aplicable. _ 

En las épocas de transición de uu régimen á otro de Go. 
hierno, es muy fácil la confusión al aplicar las leyel!, com,) lo 
demuestran las muchas dudas que sobre el particular ha tenido 
qne resolver la Suprema Corte. Y si esas dudas ocurren en los 
Magistrados de los Tribunales Superiores ele Distrito, que de
ben s•1ponerse conocedores del derecho i por qut~ habría de cul
parse á un Juez inferior porque en esa transición incurra en 
algLi.n error al aplicar la ley 1 
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En razón de lo expuesto, este Ministerio es de concepto qno · 
debéis confirmar el auto de sobreseimiento consultado. 

Bogotá, 24 de Noviembre de 1887. 

CARMELO ARANGO M. 

Señores l\'[agistrados. 

Con fechf\ 14 de Septiembre de 1886, se dirigió Rita Ore
llano al Tribunal S?perior de Bolív~;, quejándo~~ de haber 
sido privada de su hbertad en compama de su hiJO Roberto, 
iO'norando ambos l<1. causa de su prisión, la cual, según lo afirmó 
1~ Orellano, principió en el mes de ~ oviembre, de 18~5, .Y con
tinuaba aún en la fecha de la qu~p, en la Cttrcel p_ubl~ca del 
Distrito de MaO'anO'ué. Eill el memonal pre~ent:vlo, mngun car
go concreto se hac~ á det_erminada autori~<td, p~r afirmarse on 
el denuncio la circunstancia de no haber sido notd1cados los de
tenidos de providencia alguna dictada c,ontra e~los y en cuya 
virtud se hubiera decretado su arresto o detenci~n. 

Hech'1s las informaciones del caso para avenguar la verdad 
del ::len~ncio el Tribunal Superior de Bollvar, con fecha 26 de 
Octubre últi~o, sobreseyó en la actu_ación, declarando q_ue el 
sumario no presta mérito para proceder contra las aut_ondades 
que intervinieron en el asunto. 

El expediente ha :'enido á la Corte. e_n c?nsulta, ele este so
breseimiento y exammado por este Mtmsteno, de el resulta lo 
siguiente : , . , . . . 

En el arresto o detenwm de la Orellano y su htJO no tuvo 
intervención ninguna autori~ad_ judicial. Aquel_la medida fué 
tomada por el Alcalde del Dtstnto ~e . B-ur::~.nr¡utlla, con fecha 
10 de Noviembre de 1885, en obedecimiento de orden que le 
fué comunicada por el Gobernador _d~ la Pr?:incia, que des
empeñaba las funciones de J~fe q~vtl y Mtht~r. El Alcal~e 
instruyó sumario para la avenguacwn de un, daht_o que_ se. deCia 
cometido en otro Estado, para lo cual carec1a de JUnsdtcCl6n. 

Por orden del mismo Gobernador de Barranq;tilla, fueron 
remitidos la Orellano y su hijo, como detenido;;, al Gobernador 
de la extinguida Provincia de Magaugué, para que por este fun. 
cionario se remitierJ.n al Juez de Amalfi, en el Estado de An-
tioquia. , . 

· Los detenidos llegaron á. Magangue el 14 de ,N ovtemhre de 
1885, y allí permanecieron en la cárcel hasta el ~la 2~ d~ ~ebre
rl!l último, cometiéndose atentado contra la segundad md1v1dual. 

En 28 de Abril_ del corriente año, dijo el Secretario de Go
bierno de Antioquia al mismo empleado del Departamento de 
Bolívar lo siguiente : 
. "El señor Juez municipal d0l Distrito d~ Remedios, en este 
Departamento, en oficio de· 14 del que cursa, número 24, me 
dice lo que sigue: 

"Enterado del contenido de su aten~:¡, nota marcada con el 
número 3, lRS, de fech:1 23 de iYhrw t'ilGÍIU.J, on qu-3 se trasncri
be la del señor Secretario de Gobierno dol D~part'l.mento de 
Bolívar, m~trcada con el' número 1.'19. de fe.:;ha 1. 0 del citado 
mes de ~hrzo, paso á dar á usted el info"tn'J q¡tfl 111e exi~e. 

"N 0 h:ty constanc.:ia en Psta oflcina d_a qne la señ,)ra _Rita 
Orellano haya sido encau,ada por _el deht0 rle hurto cl · cterta 
cantidad de oro, ni por ningtíu otro delito, ni de que haya ~ido 
reclamada por est0 .Tt¡z~CJ.·Io á nin,;nn t autorid:v-l; y por infor
mes que ha snministr:'tdo la policía, la ta.l Orellano no e< c.:ono
cida en este Distrito.' 

"Lo que tengo el honor de transcribir á ustPcl para sn eono
cimiento y como result:tdo del oficio de ese Desp;who de 1." de 
Marzo últirflo, número 159." . 

A solicitud rle la, Gobernación de Bolívar, el Prefecto de 
Barranq~tilla evacuó el informe que sigue: 

"Se<J'llU nota del señor Alcalde del Distrito, fecha de ayer, 
y marcada.con el número 453, consta en este Despacho lo si-
guieute : · 

"L 0 Rita Orellano, fué capturada por el señor Alcalde rlel 
Distrito en los primero~ día~ del mes de Novir·mbre rle 1885, 
eu virtud de crden dada el 28 de Oetubre del mismo año por el 
señor Gobernador Civil y Militar de la Provincia; 

" 2. 0 A la señora Rita Orellano se instruyó sumario por el 
delito de hurto de una cantidad do oro en polvo y grao.o, ejecu
tado e.n Zaragoza, lugar del antiguo E<tado d11 Ant.io·1uia; 

" 3. 
0 

El señor Alct~.lde del Distrito maudó la sindica.da., 

junto con el respectivo sumario, á Ma:ga~gué por orden de la 
Gobernaci6n civil y militar de la ProVIMla, para que fuera 
puesta á la 'disposición del Juez de Amalfi ; 

"4.0 No conslia absolutamente que por las autoridades d~ 
Antioquia se h11ya solicitado la extradición de la Or~llano, ;n 
que el Gobierno del antiguo Estado de Bolívar hubiera di~
puesto la captura y entrega de ella; pero sí se tiene co;'locl
miento de que el señor Jefe municipal de Zaragoza cometiÓ un 
exhorto al Alcalde de esta ciudad relacionado con el hurto de 
que aparecía responsable la Orellano, exhorto que llegó después 
de remitidos el sumario v la sindicada ; 

" 5. 0 Lo expuesto es lo único de que se tiene cono cimiento 
en este De-:pacho, y de todos los documentos que exist~n en el 
particnlar se remiten copias autorizadas por -el Secreta no de la 
Alcaldía y marcadas con la~ letras A, B, C, D, E, F y G. 

"Barranquilla, Junio 8 de 1887." 
L'l. detención de Rita Orellano y su hijo se cumplió sin que 

hubiera precedido solicitu :l formal de extradición, he_cha por el 
Gobierno cle Antioquia, porque hasta el 12 de Juho del pre
sente año fué cuando este Gobierno se dirigió al de Bolívar, á 
excitación de este último, pidiendo dicha extradició~; sin l~enar 
ninguna de las formalidades que la ley y la prudencia requieren 
en estos casos. 

Cuando tuvo lugar la detención ó arresto de la Orellano, 
aun estaba vicrente la Comtttución de 1863 que reconocía la so
beranía de lo; E~tados, aunque para los efectos políticos no es
taban en viO"or alcrunas de sm disposiciones, por causa de la 
O'Uerra. La indeo~ndencia. del poder judicial de los Estados, 
por consi~tliente', existh aúñ y careci~n dl'l jurisdic~ión las 
autoridades de un Estado, para persegmr y cast1gar _dehtos que 
habían sido cometidos en el territorio de otro. Tan Cierto es esto 
que aun después de terminada la guerra de 1885, c?ntinu6 rigie_n
do la LeO'islación de los extiuauidos Estados, á vutud de lo dis
puesto p~r el artículo H, tr~nsitorio d_e la nueva Co_n~titución. 

De lo dicho se deduce que no debieron pretermituse en el 
asunto cle la Orollano, las disposiciones contenidas en el Título 
I, -Trahl.do IV de la Recopilación de Decretos vigente¡¡ del ~s
tado de Bolívar, que trata de la entrega de reos, por dehtos 
cometido.> eu otros Estados. 

El artículo 872 de la Recopilación citada, dice: 
"Artículo 87~. Cuando no se hubiere celebrado convenio 

'(sobre entrega de reos procedentes de otros Estados)' se pro
cederá por el Poder Ejeoittivo del Estado á 9rdenar la captura 
y entrega de'la persona reclamada,. si á la: solici~ud a~ompañan 
los si:ruientes documentos: l. ° Copta de la proVIdencia respec
tiva :n que se decreta la orden de prisión; 2.° Copia de las 
principales declaraciones ó diligenüias practicadas que, conforme 
á la Legislacitín del Estado, son bastantes para dictar dicha 
orden; 3.° Conia de los artículos de la ley que determine la 
naturaleza de fa prueba qu.-~ se requiere para ordenar la reten
·ción de la persona sindicada; y 4. 0 La filiación del reo, en la 
qual se expre.;arán con E'Spflcia.l cuidado las principales señales 
que le den á conocer. Del 1íltimo documento pod~á prescindirse 
si ~e rnanifiesta qne no se tienen los datos precisos para for
mar\ o con exactitud." 

El artículo tra.nscrito da una ide'• de la práctica legal esta
blecida en Bolívar par)). 1a entrega cle reos procedentes de otros 
E~t;Ldos, práctic(t qne f1ié inobservada por completo en el caso 
de qne se tratq .. 

En fLlerza d._. Jaq anteriores consideraciones, el infrascrito 
os pide la nwoc'l.toria rlel auto consulta·Io, y que orqenéis se 
ha,ra al sumario h siO"uiente ampliaci6n: 

"'1. 
0 

Debe agregar~e á las diligenciaR, copia: del nombramie,nto 
y posesión de los Gobernadores de Barranqmlla y Magangue en 
la época respectiva; 

2. ° Copia de las diliO'encias sumariaR instruídas en Barran
quilla contra la Orellan;, y principalmente de la carta que dió 
origen á la dHtención : 

;3. 0 Un informe del Gobierno ílel Departamento de Bolívar, 
sobre si h::ty constancia ele haber sido solicitada por el Gobierno 
de Antioqtiia. con las form:~.lidades legales, la eutrega de Rita 
y Roberto Orellano. 

BJgotá, 2.j de Noviembre de 1887. 

CARMELO ARANGO M. 
BOGOT.[~IMP. DE PIZANO, POR J. DEL!O U.RIBE. 
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PERSONAL DE LA CORTE. 

.Repúbl·ica de Cowmbia-Poder_[:J·udicial-Corte 81tprema 
de Justicia. 

Se pone en conocimiento de cua?tos.~ fullCionari~s. pt'tblicos 
tengan qu~ entenderse con 1~ Cort: Suprema d~ Justtc.1a, que el 
señor Magistrado doctor Jose 4 Mana Samper, Vtcepresidente, ha 
quedado encargado de la Presidtmcia, desde el dí~ 7 de los co. 
rrientes, por separación temporal del señor Magistrado doctor 
Martínez, Presidente. 

Bogotá, 9 de Enero de 1888. 

Ramón Guerra .A., Secretario. 

El día 11 del mes en curso entró á desempeñar las funciones 
de Magistrado de la Corte Suprema de Justicia el primer su
phmte, doctor Froilán Largacha, en reemplazo ~el señor Magis
trado principal, doctor R. Antonio Martínez, qmen se separó del 
ejercicio del empleo, con licencia, desde el día 7 de los co
rrientes. 

Bogoti, Enero da 1888. 

ACUERDOS DE JLA CORTE SUPRElVIA. 

ACUERDO NUMERO 145. 

En Bogotá, á quince de Diciembre de mil ochocientos ochen .. 
ta y siete, reunida la Corte Suprema en Sala de Acuerdo con 
asistencia de todos sus Magistrados y del infrascrito Secretario, 
se dió lectura á una consulta del Juez 1.0 Superior del Distrito· 
de Cundinamarca, elevada por conducto del respectivo Tribunal 
Superior, fechada el 5 de los corrientes; y el señor Magistrado 
doctor Samper, á quien se había dado el asunto eu repartimien. 
to el día trece, propuso el sigüiente proyecto de resolución, que 
fué aprobado por unanimidad de votos: 

"Consulta el Juez l. 0 Superior del Distrito judicial de Cun
dinamarca cómo debe procederse al proponer las preguntas al 
Jurado que ha de resolver sobre los hechos, cuando la causa ha 
sido seguida á virtud de auto de· proceder, dictado antes de la 
vigencia de la actual legislación, y en el cual se hubiese definido 
la naturaleza del delito, calificándolo en una de las especies á 
que puede pertenecer y designando el artículo penal violado; 
por ejemplo, en caso de homicidio, definiéndolo como involun
tario ó premeditado ó de otra clase. Y además, duda el Juez soo 
bre si, caso de resol ver el Jurado que no se ha cometido la es. 
pecie de delito antes definida, se vuelve ti seguir cansa por otra 
ú otras de la&J diverEas especies. 

" Como la anteriar legisliwi6n nacional no reconocía el pro. 
cedimiento con intervención del Jurado, es obvio que no tienen 
aplicación, en procesos de antiguo origen, sino únicamente las 
nuevas disposiciones sobre juicios en que conocen los Jueces Su. 
periores contenidas en la ley 57 del corriente año; y determinan. 
do ella, como determina, la forma en que deban ser sometidas 
las preguntas al Jurado, estima la Corte que no hay lugar á duda, 
sino qne debe procederse con arreglo á las terminantes disposi
ciones de los :¡,rtículos 296, 307, 308 y 312 de·Ia citada ley. 

" Comuníquese al Tribunal Superior de Cundinamarca, para 
que lo trasmita al Juez consultante y publíquese." 

Con lo cual se dió por concluído el presente Acuerdo, que 
firman los señores Magistrados conmigo el Secretario . 

El Presidente, R. ANTONIO M.A.RTÍNEz-El Vicepresidente, 
.JosÉ M. SAMPER-Aristides Calderón-Luis M. Isaza-.An. 
tonio Morales-Benjamín Noguera-Manuel .A. Sanclemente 
-Ramón Guer1·a A., Secretario. 

ACUERDO N1JMERO 146, 

En Bogotá, á quince de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y siete, reunida la Corte Suprema de Justicia en Sala 
de A?uerdo, co~ asistenc~a de todos s_us Magistrados y del in
frascnto Secret:no, se ~eyo la n<?ta ofimal de que en seguida se 
haJ:>lará, y el senor Magistrado. ,doctor Samper propuso el si~ 
gmente proyecto de. resolucwn, que fué aprobado por unani. 
mi dad de votos: 

" En nota número 840, fechada el diez. de Noviembre con. 
sulta el Juez del <:Jir~uíto de Toro .(Departamento del C~uca), 
sobre los puntos sigmentes : 

·:· .1. 0 Si los reos condenad?~ á pr.Qsidio por delitos en que es 
adm1Bible fianza de exc~rcelacwn y gozan de ella, pueden seguir 
gozando de este benefiCio hasta que se sqrta. la. segunda, instan ... 
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cia; ó si quedan excluídos de él, desde que se pronuncia la sen
tencia condenatoria. 

"'2.0 ~Si los detenidos por delito que no admite excarcelación, 
pueden obtenerla en caso de enfermedad grave. 

'" 3.0 Si los reos que estén excarceládos. con fianza, deben ser 
notificados de todos los autos que se dicten en la causa, ó si 
basta que se surtan las notificaciones únicamente con su de
fensor. 

"' 4.0 i Cómo se procede cuando el procesado está distante 
de la cabecera del Circuíto y no puede comparecer por adolecer 
de enfermedad crónica que le impida ó inhabilite para estar 
presente ante el Juzgado ? 

'" 5.0 Si las sentencias dictadas en negocios criminales 
pueden notificarse por edicto á los defensores 6 reos que estén 
ausentes al tiempo de su pronunciamiento. 

"' 6. 0 Si al no verificarse en el juicio de concurso de acree
dores la Junta general de éstos, el día señalado, puede desig
narse otro.' 

"La Corte, consultando el espíritu y texto de las disposi
ciones legales vigentes, y la concordancia que debe haber entre 
ellas, resuelve las precedentes consultas, oonforme á los seis 
puntos consultados, del modo siguiente : . 

" }.° Conforme al artículo 1,641 del Código Judicial debe 
estimarse que, estando el excarcelado en el goce de un derecho, 
no puede ser privado de éste, mientras no llegue el caso pre. 
visto allí; mayormente cuando la sentencia pronunciada y no 
confirmada aún ó ejecutoriada no tiene fuerza ejecutiva ni mo
difica el proceso. 

"2.0 Ninguna disposición permite al Juez decretar la ex
carcelación, por caso de enfermedad grave, cuando el delito es 
de aquellos en gue está prohibida la excarcelac~ó~ ; m~yormente 
cuando la polima de las cárceles es asunto admm1strat1vo. 

"3.0 En las causas criminales que se siguen ante Jueces da 
Circuíto, el reo excarcelado no está presente, desde que se le 
notifica el auto de proceder, sino por medio de un defensor que, 
en tal caso, es ó representa la parte del reo. Debe, pues, cum
plirse, con el defensor del reo excarcelado, lo dispuesto en el ar
tículo 1,720 del Código Judicial, conforme á la expresa dispo
sición de la reforma cuadragésima quinta de la ley 46 de 1876, 
que es ahora el artículo 1,636 de dicho Código. 

"4.0 EL Juez tiene el deber de ordenar la comparencia del 
procesado para detenerlo, si es el caso, hasta que se le notifique 
persona~mente el _auto de proceder, á menos_ g~e por impedi
mento f'tsico, debidamente comprobado, á JUlClO del Juez, no 
pueda trasladar~e á _1~ cabecera del Circuíto; en cuyo_ ?aso! por 
medio de Juez comlSlonado, se le tomará la declaracwn m da. 
gatoria, min'(lcíosamente indicada por el J'!ez de la causa; se ~e 
notificará el auto de proceder; se le deJará excarcelado baJo 
fianza si el caso lo permite, y se le excitará á que nombre de. 
fenso;, y una vez posesionado éste, con él se seguirá toda la ac-
tuación. 

"5.0 Las sentencias pronunciadas por loa Jueces de Circuíto 
en necrocioscriminales, deben ser notificadas á los defensores 
perso~almente, en caso de ausencia de loa reos; pues el caso es 
distinto del previsto en el artículo 338 de la ley 57 del pre. 
sente año que no es aplicable sino á las sentencias que pronuu. 
cían los Jueces Superiores, previa intervención del Jurado. 

"6.° Cuando no se verifique la Junta de acreedores en el 
día señalado por el Juez, ést_e debe ~eñalar otro día, según el 
esp'Íntu de la ley en l~ matena, pero sm ,exceder, p~ra la nueva 
convocatoria, el máximo de cuarenta d1as, determmado por el 
artículo 1,151 del Código J udici~l, contados desde entonces. 

"Comuníquense estas resolucwnes al Juez consultante y pu
blíquense en la Gaceta Judicial." 

Con lo cual se terminó el presente Acuerdo que firman los 
señores Magistrados, conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MA.R'I'fNEI'i-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SAMPER-.Aristides Calde1·ón-Luis M. Isaza-.An
tonio Morales-Benjamín Noguera-Manuel .A. Sanclemente 
=Ramón Guerra .A., Secretario. . 

ACUERDO NUMERO 147. 

En Bocrotá, á diez y siete de Diciembre de mil ochocientos 
~~henta. y ~iete, se 1reunió la. Corte Suprema. de Justicia ea Sala 

de Acuerdo, con asistencia de todos sus Magistrados y del in. 
frascrito Secretario, con el objeto de considerar la siguiente 
consulta elevada por el Juez Superior del Distrito Judicial de 
Santander, y el señor Magistrado doctor Morales propuso el si
guiente proyecto, que fué aprobado por unanimidad : 

"Consulta el Juez Superior del Distrito Judicial de San
tander los puntos que en seguida se expresan : 

"' 1.0 Si el nombramiento de peritos para el avalúo de per
juicios, en el caso del artículo 113 de la ley 57 del presente 
año, debe hacerse por el Juez, ó si las partes tienen derecho á 
hacer tal nombramiento ; 

"' 2.0 En el supuesto últimamente indicado, i qué debe ha. 
cerse cuando se nombra á individuos que no tienen las condi. 
ciones necesarias para desempeñar el cargo? y 

"' 3.0 Si el Juez debe siempre fijar en la sentencia el l}lOnto 
de la indemnización, y cómo debe proceder cuando el concepto 
pericial ó las pruebas presentadas no ofrecen bases de a.pre. 
ciación.' 

" La Corte resuelve la consulta en los siguientes términos : 
"Respecto del primer punto, como el artículo 113 de la. 

ley 57 no determina quién hace el nombr~miento de peritos, 
deben aplicarse las reglas detalladas en el C6digo Judicial; y 
e? consecuencia, las partes pueden nombrar cada una un pe-
rito y el Juez un tercero para el caso de discordia. . 

" Respecto del segundo punto, si las partes nombraren 
personas incapaces para hacer ia apreciaci6n, el Juez podrá 
nombrar los peritos de oficio, según la doctrina de los artículos 
654 y 661. del Código Judicial; y 

"Con relación al tercer punto, el Juez debe fijar siempre la 
cuantía de la indemnización, y debe, al efecto, procurarse los 
datos necesarios para la apreciación de los perjuicios. 

"Comuníquese y publíquese." 
Con lo cual se dió por terminado el presente Acuerdo, que 

firman los señores Magistrados conmigo el Secret'llrio. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTfNEZ-El Vicepresid&nte 
JosÉ M. SAMPER-Arístides Calderón-Luis M. Isaza-An: 
tonio Morales-Benjamín Noguera-Manuel A. Sanclemente 
-R~món Guerra .A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 148. 

En Bogotá, á diez y nueve de Diciembre de mil ochocientos. 
ochenta y siete, se reunió la Corte Suprema en Sala de Acuer
do_, con asiste~cia de torios !os señores Magistrados y del infras
crito Secretano, con el objeto de tomar en considera9i6n la 
consulta hecha por el Fiscal del Circuíto de Honda, sobre la 
duda que le ofrece el Acuerdo número 106, sobre competencia 
de Jueces Municipales. 
. El señor Magistrado doctor Calderón á quien tocó en repar

tuniento este asunto, presentó el siguiente proyecto de resolu
ción, que fué aprobado : 

"En el Acuerdo de la Corte;número 121, de 19 de Noviero. 
bre del presente año, publicado en la Gaceta Judicial número 
48, está aclarado el Acuerdo número 106; y respecto del ar. 
tículo 35 de la ley 143, se llama ahora la atenci6n á lo dis
puesto en los artículos 207 y :W8 de la ley 153 del presente 
año Dígase así en respuesta al Fisca,l que consulta." 

Con lo cual se concluyó el presente Acuerdo, que firman los 
señores Magistrados, con el infrascrito Secretario. 

~1 Presidente, R. ~N~ONIO MARTÍNEz-El Vicepresidente, 
JOSE M. SAMPER-Artsttdes Calderón-Luis 11f. Isaza-An. 
tonio Morales-Benjamín Noguera-Manuel ..&.. Sanclemente 
-Ramón Guerra A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 149. 

En Bogotá, á diez) nueve de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y siete, se constituyó la Corte Suprema de Ju~;ticia en 
Sala de Acuerdo, con asistencia de los señores Magistrados y 
del infrascrito Secret~trio, con el objeto de considerar la consulta 
que hace el Juez Superior del Distrito Judicial de Santander, 

1 

en. el Departamento del mis m:> nombre, acerca de los puntos si-
gmentes; . 
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l. 0 Si po.ra proceder por causas de estupro es necesario que 
lB. persona ofendida ó sus padres, abuelos ó tutor se hagan parte 
en el juicio, asumiendo el carácter de acusadores ; 

2. 0 Si en el caso especial de violación ó en el de rapto eje. 
cutado con miras torpes, basta la simple denuncia de las mismas 
personas y hermanos ; 

3. 0 Si en el caso antes expresado, la prueba del parentesco 
entre el denunciante y la persona ofendida corresponde á aquél 
ó debe practicarse de oficio ; _ 

4. 0 Si en el caso de que la ofendida carezca, por su edad Ó 
estado moral, de personalidad para comparecer en juicio, y sea, 
además, del todo desvalida, toca. al Ministerio público crear la 
prueba de tales circunstancias. . . 

El Magü;trado señor doctor Noguera, á qmen por virtud de 
repartimiento correspondió e~ examen de este asunto, s~metió á 
la consideración de la Corte el proyecto de resolue1ón que 
sigue: 

"El artículo 187 de la ley 153 de 1887 establece, por regla 
general, que en los casos de estupro no pueda procederse sino 
á instancia de la persona ofendida ó de sus padres, abuelos ó 
tutor. 

" El primer ~p.a~e de ese artícu_lo, al disponer. que en las 
cau¡:;as de violac10n o en las de rapto eJecutado con muas torpes, 
baste para proce~er, la simple denunci~ de las person~ ,Yá in
dicadas y tambien de los hermanos, contiene una excepc~on á la 
expresada regla. 

" Puede, por lo tanto, determinarse, con toda precisión, que 
en las causas de estupro no puede procederse de oficio, sino á 
virtud de acusación legalmente intentada por alguna de las 
personas á quienes la ley concede expresamente tal derecho; 
pues la palabra instancia además de la acepción que le da el 
artículo ::158 del Código Judicial, tiene también la de memorial, 
solicitud; de manera que proceder á instancia de parte ó de 
la persona o_fendida, es lo propio que proceder á pedimento ó 
solicitud de quien tenga. derecho para ello, sin cuyo requisito 
el procedimiento no pue~e tener lug~r; interpretación ,q':e está 
de acuerdo con lo que d1spone el articulo 1,499 del Cod1go Ju. 
dicial, respecto del adulterio. 

"Pero deben exceptuarse de la regla anterio~ las causas que 
se sigan por violación 6 rapto ejecutado con m1ras torpes, de. 
mostrándolo así la locución substancialmente distinta que ero. 
plea el aparte citado. En el denuncio nada se pide, sino que se 
da aviso ó noticia de la perpetración de un delito, y si basta el 
simple denuncio, en los casos citados, para que se disponga la 
averiguación del hecho, claramente indicado está entonces el 
procedimiento de oficio. 

"De lo expuesto se deduce necesariamente que en los casos 
de acusación, la prueba del parentesco ó del carácter con que se 
acusa, debe suministrarla el acusador, y que cuando se trate de 
denuncio, la referida prueba, puesto que se procede de oficio, 
debe también pedirse de oficio 6 á solicitud del encargado del 
Ministerio público. 

" Queda resue.lta en estos términos la consulta de que se ha 
hecho mérito. 

" Comuníquese, cópiese y publíquese." 
Discutido el anterior proyecto, fué aprobado por unamml

dad de votos, .con lo cual se terminó el presente Acuerdo, que 
firman los señores .Magistrados con el infrascrito Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEz-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SAMPER-.Aristides Calderón-Luis M. Isaza-.An. 
tonio Morales- Benjamín Noguera - Manuel .A. S ancle. 
mente-Ramón Guerra .A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 150. 

En la ciudad de Bogotá, á tres de Enero de mil ochocientos 
ochenta y ocho, reunidos en Sala de Acuerdo todos los señores 
Magistrados de la Corte con el infrascrito Sec~etario,_ se ~ió ~o
nocimiento de la consulta hecha por el Juez 2. del Cucuito JU
dicial de Honda, en nota número 1,983, de 1.0 de Diciembre 
del año anterior; y el señor Magistrado doctor Martínez, á quien 
había tocado el negocio en repartimiento, presentó el siguiente 
proyecto de resolución, que fué unánimemente aprobado : 

" Consulta el Juez 2. 0 d.el Circuíto de Honda, si el delito de 

perjurio es ó no de falsedad, y si el conocimiento corresponde á 
los Juzgados Superiores de Distrito ó á los Juzgados de Circui
to; y la Corte, para resolver, considera lo siguiente: 

"La parte primera del punto consultado tiene por objeto 
establecer aclaratoria sobre las circunstancias y condiciones que 
constituyen un delito; y por consiguiente esta es materia de la 
legislación substantiva penal, cosa que no le toca á la Corte de. 
terminar. 

"En cuanto á la segunda parta, nun cuando ella es de pro. 
cedimiento, como es dependiente de la primera, es claro que al 
entrar á resolverla de una manera decisiva, implícitamente se 
resolvería la primera. · 

"Por lo expuesto, la Corte se abstiene de resolver la con. 
1mlta preindicada; orden~ndo que se comunique,~así al Juez 
consultante y que se publique esta determinación en la Gaceta 
Judicial.'' 

Con lo cual se terminó el presente Acuerdo que firman los 
señores Magistrados, conmigo el Secretario. ' 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ.-El Vicepresidente 
JosÉ M. SAMPER-.Aristides Calderón-Luis M. Isaza-.An: 
tonio Morales-Benjamín Noguera-ManuelA. Sanclemente 
-Ramón Guerra A., Secretario. . 

ACUERDO NUMERO 151. 

En Bogotá, á cinco de Enaro de mil ochocientos ochenta y 
ocho, se reunió la Corte Suprema de Justicia en Sala de Acuer _ 
do, con asistencia de todos sus Magistrados y del infrascrito Secre. 
tario, y se procedió ~ t~mar en consideración la consulta que ha 
elevado á esta Supenondad, en nota oficial de 16 de Noviembre 
último, el Juez 1.0 del Circuíto de Cartaaeua Departamento de 
Bolívar, concebida así: b ' 

" i E~ un ju~cio que sea de la competencia de la Corte, en 
segunda mstanCla, conforme á la sección 2." del artículo 21 del 
Código Judici~l, y conforme ~ los artículos l. 0 y 2. o de la ley 
14~ ,d~ 1887, t1en~ C?mpe_tencia ~ p~evención ó privativamente, 
un I_nbunal de D1stnto, s1 uno s1qmera de los litiaan.tes es ex. 
tranJero1" b 

El Magistrado señor doctor Noguera, á quien pasó el día 
t~es este asunto para su e~amen y presentación del correspon. 
d1ente proyecto de resoluciÓn, sometió el siguiente á la decisión 
de la Corte: 

·:Aunque el Juez consultante se detiene en muy extensas 
cons1derac10~es para demost~ar que en los casos de que se trata, 
la Cor~e ~o ~le~: competenCia alguna, por cuanto en su concep. 
to, la JUn~dwcw~ de los Tr~bunales de Distrito para conocer en 
seg;unda. mstanCia, es en d1c~os casos priva ti va, y por consi. 
gmente u~prorro~able,-se tiene, no obstante, en consideración 
q~e el art1culo 9. de la_ ley 46 de 1887, lejos de haber estable. 
Cldo para _las con.tro:ve~sl~~ en que tengan parte individuos de 
otras nac10ne~, JUnsd_wClo~. especial ó una privativa, derogó, 
po_r el co~t~ano, las dispoSICIOnes que, en materia de procedi. 
m1entos C~Vlles, los ~us~raían de la jurisdicción de los Tribuna. 
les S':penores_ d~ D_¡st~Ito en_ segunda instancia, y sometió sus 
negoe1os á la JUnsdwCI6n ordmaria, á la cual están sometidos 
todos los que co~responden al fuero común; en tales términos 
que hoy, par~ fiJar la competencia _en negocios en que tengan 
par~e extra~Jeros, _para nada se, atiende á la condición ó nacio. 
nahdad de estos, smo á la cuant1a del negocio mismo. 

"La .co~pete~cia de la Corte, pues, en los casos determinados 
por _e~ mc1so l. d~ la secció~, 2." del artículo 21 del Código 
J ud1c1al, no ha sufndo alteracwn alguna á causa de lo dispuesto 
en el artículo 9. 0 anteriormente citado. 

"Por lo tanto, la consulta materia del presente Acuerdo se 
resuelve del modo siguiente: 

"La Corte Supre~a naci~mal tiene jurisdicci6~ privativa para 
conocer en segund~ mstanc1a, d~ todos los negocws contenciosos 
que se _refieran á bienes, rentas o cualesquiera otros derechos de 
la HaCienda de la_ Re~ública, dec~didos en primera instancia por 
los _Juzgados de Cucmto, sean qmenes fueren los individuos 6 
e;n~1dades qne figuren como contra-parte en los expresados li
tlgws. 

"Comuníquese y publíquese." 

Discutido _ Gste proyecto, fué aprobado por unanimidad de 



votos: con lo cual se dió por terminado este Acuerdo, que fir. 
man los señores Magistrados conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO· MARTÍNEz-El Vicepresidente, 
JósÉ M. SAMPER-Aristides Galde?·ón-Luis M. lsaza-An
tonio Morales-Benjamín Noguera-Manuel A. Sanclemente 
-Ramón Guerra .A., .Secretario. 

RECURSOS DE CASACJIÓN Y DE HECHO. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Diciembre siete de -mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Sacramento Florido, viuda, y sus hijos María Aca
cia y Juan Cruz Maecha Florido, vecinos del Distrito de. La 
Palma, Provincia de Guaduas en el Departamento de Cundma. 
marca, confirieron poder al General Aparici~ Saavedra Pll:ra 
proponer ante el Juzgado del respectivo Circmto que promovie
se una competencia afirmativa, y P.n caso necesario, siguiese allí 
el juicio civil á que hubiese lugar, y en efecto, Saavedra entabló 
la acción correspondiente, solicitando del Juez del Circuíto que 
promoviese competencia afirmativa al .Juez del Circuíto de Occi
dente ó deChiquinquirá (Departamento de Boyacá) con el fin de 
que este Juez cesase de conocer en juicio civil promovido contra 
~a Florido y los Maechas sobre la posesión y propiedad de un~s 
tierras ubicadas en el antiguo Distrito del Hatico, que en mil 
ochocientos setenta y cinco habían sido adjudicadas, previo jui. 
cio de sucesión, á los poderdanteo. 

En apoyo de su rretensión presentó Saavedra una informa
ción de testigos y varias certificaciones del N otario de la Palma, 
con las cuales trataba de comprobar: primero, que los terrenos 
sobre cuya posesión y propiedad se había entablado demanda 
ante el Juez de Chiquinquirá, se hallan ubicados en territorio 
del Departamento de Cundinemarca, y por lo tanto, no tiene 
jurisdicción en el pleito el Juez del Circuíto de Occidente de 
Boyacá; segundo, que fué un Jnez cundinamarqués (el de Zi. 
paquirá) á cuya jurisdicción estaba sometido el Distrito de la 
Palma en época anterior, quien conoció del juicio de sucesión 
l!'elativo á los terrenos de Pasurcba y Acoca (materia del pleito 
actual), nombró curador á los herederos menoróls del finado 
Juan Cruz Maecha Soto, y aprobó la partición en suertes ó lotes 
de aquellos terrenos, y su adjudicación á los interesados. 

El J'uez del Circuíto de Guaduas dió por fundados los argu
mentes de Saavedra ; y por auto de fecha que se colige sea trein
ta de Marzo del prel:iente año, pues el texto (f. 10) dice: "Juz. 
gado del Circuíto-Guaduas, treinta de mil o?hocientos oche~ta 
y siete,''-y le precede una nota del Secretano fechada el vem. 
tiocho de Marzo; por dicho, auto se repite, resolvió pedir al 
Juez del Circuíto de Occidente de Boyacá, que cesase en el co
nocimiento del pleito promovido á los Maechas y la Florido," en 
virtud de las razoBes expuestas " (que eran únicamente las del 
memorial de Saavedra), y que de no verificarlo se le promove
ría competencia afirmativa. 

El J'uez de Occidente devolvió el asunto, sin contestar ni 
:resolver en .el fondo (auto del tr(ilce de Mayo), por cua,nto el de 
Guaduas no había cumplido con el deber de exponer las razones 
en que se apoyaba su opinión, según lo dispuesto en los respec
tivos Códigos Judiciales, concordantes con el nacional (artículo 
'173). Tornó el asunto al Juez de Guaduas, y como expuso las 
li'azones del caso, en auto de seia de Junio, hubo el de Chiquin. 
quirá ú Occidente de entra~ en el f~ndo de, la cuest}ón, como lo 
hizo en su auto de fecha seis de Juho. Alh procuro demostrar : 
1!..0 Que los terrenos, materia del litigio, están ubicados al lado 
Norteó la derecha de la línea de demarcación de límites tnza
da por convenio de los Gobiernos de los extinguidos Estados de 
Cundinamarca y Boyacá (línea que separa los Distritos de Mu
zo y Paime); convenio que, publicado oficialmente por ambos 
Gobiernos, fué aprobado por ley nacional (la ley 22 de Marzo 
de 1867); 2. 0 que siendo ley dicho convenio, regía el artículo 
ll'espectivo del Código Judicial de la Nación, concordante con el 
de Cundinamarca y el 158 del de Boyacá, artículo que expresa
mente dice : " El Juez del lugar donde está la finca raíz materia 
de la disputa, es el competente para conocer de los juicios que 
~obre ella se susciten;" y 3.0 que eran del todo equivocados 

los asertos de Saavedra, con relación al nombre y situación de 
una quebrada llamada "Aldana," que es parte de la línea de 
límites establecida entre los dos Departamentos, y no había fun
damento para suponer que los terrenos materia del litigio estu
viesen dentro del territorio cundinamarqués. En consecuencia, 
el Juez de Occidente de Boyacá, sostuvo que le pertenecía la 
jurisdicción, y la neg6 al de Gll;aduas. . 

Una vez recibido el expechente de la competencia, por el 
Juez de Guaduas, éste, previo un informe oficial que obtuvo de 
la. Gobernación de Cundinamarca, relativo al convenio sobre 
límites, se declaró convencido de error, y por auto de cuatro de 
Octubre último resolvió: que estimaba debidamente las razones 
dadas en contra por <í!l Juez de Occidente, y en consecuencia, 
cedía desistiendo de la competencia promovida. De este auto 
apeló' Saavedra, para ante el Tribunal Superior, y el Juez de
claró que á él no correspondía conceder esta apelación y la negó. 
Pidió Saavedra la revocatoria del auto, ó que, en caso contrario, 
se le diese copia del expediente para ocurrir de hecho, el cual ' 
ha sido lecralmente susbtanciado. El señor Procurador general 
es de conc~pto que no debe admitirse el recurso, y la Corte, para 
resolver, considera: 

1.° Cuando un Juez promueve competencia afirmativa, el 
asunto concluye por uno de tres medíos : ó porque el Juez pro
vocado acceda y se desprenda del negocio, mat.er~a de la compe
tencia; ó porque el Juez provocante ceda, desistiendo de su .pro
pósito de conocer del.litigio; ó porq_ue &n;'-~os J uece~; persist~n 
en su opinión afirmativa, y el Supenor dinma la competencia, 
debidamente preparada. El segundo de estos casos es el que b11, 
ocurrido. 

El Juez de Guaduas, después de haber pr~vocado la compe
tencia afirmativa, cedió y desistió, y por lo mismo, conforme al 
artículo 775 del Código Judicial, le correspondía manifestar al 
Juez de Occidente, "pasándole, previa citación de las partes, 
lo que hubiese actuado en el negocio pricipal." Porlo tanto, no 
hubo ó no subsistió competencia, y habiendo cedido el Juez que 
la pr~vocaba, nada más tenía que actuar en el .asunto, sino re. 
mitir al provocado los documentos que se le hubiesen presentado, 
relativos--al litigio principal, y lo actuado respecto de ellos. 

2. 0 Es claro que si el Juez que ha cedido, y no conoce del 
litigio, ha desistido de su propósito de ejercer jurisdicción, nada 
más le corresponde resolver, y por lo mismo, caso de ser apela. 
do su auto de desistencia, no es él quien puede conceder la ape
lación. Sobre esto, el artículo 782 del C6digo Judicial dispone 
que, cuando el Juez á quien se anuncia una competencia cede, 
puede apelar del auto de desistencia la parte á quien perjudi
que; pero el Juez que ha cedido no es quion debe concederla, 
siendo afirmativa la competencia, sino el Juez á quien se pasa 
el asunto, y conocerá del recurso la Corte Suprema nacional." 

Es patente que en el caso ocurrido no se trata de Juez que,
conociendo del litigio, y habiéndosela promovido la competencia 
afirmativa, cede; remiti<>ndo los autos al otro.J uez; sino de un 
Juez que, habiendo provocado la competenc1a y pedido los au
tos, cede y no tiene litigio de .qué conocer. Claro es que en este 
caso, no previsto por el Código, no tiene á la vista los autos, no 
ejerce jurisdicción y no tiene modo de enviar el at'mnto en ape
lación al Superior, para que éste examine el punto y pueda cer. 
ciorarse de la justicia con que el Juez provocante cedió. 

Pudiera alegarse, y se alega que, por analogía, habiendo la 
misma razón, es apelable el auto de desistencia y debe conceder 
la apelación el Juez que lo pronunció. i Pero qué result&.ría t 
Que no teniendo en su poder los autos del litigio principal, el 
Juez que concediese la apelación, y no pudiendo S6r exigidos 
del otro Juez estos autos, por cuanto no hay competencia, el 
Superior no tendría los elementos necesarios para apreciar los 
hechos y no podría resolver sobre la apelación con.pleno cono. 
cimiento de causa. 

De aquí se desprende que, en el presente caso, por la natura. 
leza misma de las cosas, el auto dictado por el Juez de Guaduas 
sobre desistencia, por ceder en su primera pretensión, no es ape
lable, por no estar comprendido en el caso legal previsto, ni 
estar en la posibilidad de una apelación ante la Corte Su. 
prema. . 

3. 0 Si el auto en referencia no es apelable por su naturaleza 
misma, pues toda gestión sobre el asunto debía trasladarse al 
Juzgado de Chiquinquirá, es obvio que tampoco hay lugar al 
srecurso de hecho, dado que éste como subsidiario, no es admisi. 
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ble sin? en r~emplazo de una apelación negada, y que debió ser 
concedtda. Bten pudo la parte interesada ocurrir al Juez de Oc. 
c~dente y pedirle que cediese en la competencia, pasando elliti. 
gw al Juez de Guaduas, y en este caso, el auto en contra que dic. 
tase el dicho Juez de Occidente sí había sido apelable en su J uz
gado, el cual hubiera debido conceder b apelación para ante 
esta Superioridad. Mas no se procedió así, y el Juez de Guaduas 
no podía conceder la apelación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, niega el 
recurso de hecho interpuesto por el General Aparicio Saavedra, 
y resuelve que se archive el expediente y se dé aviso de esta 
providencia á los Jueces de Circuito de Occidente (Boyad,) y 
Guaduas. 

N otifíquese, cópiese y pubíq u ese. 

R. Antonio 111artinez-Josó .M. Samper-Aristides CaldG
rón-Luis M. ]saza-Antonio Morales-Benjamín Nogaera 
-Jlianyel A. Sanclemente-Por falta temporal del Secretario, 
el Ofictal Mayor, Joaquín Esg~te?'?'a O. 

_En ~oce de Diciembre de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifique el auto que precede al señor Procurador. 

ARA.NGO M.-GueT?'a A., Secretario. 

AUTOS INTERLOCUTORIOS 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Supnma de Justicia-Bogotá, catorce de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Examinn,da la cuenta de ia Administración del Fe. 
rrocarril y Telégrafo de Bolívar, correspondiente al mes de Ma. 
yo de mil ochocientos ochenta y uno, á cargo del General Fran. 
cisco J. Palacio, la Oficina general de Cuentas le dedujo, por 
auto de veintisiete de Noviembre de mil ochocientos ochenta y 
dos, número 29, de la sección 6.", un alcance de noventa y seis 
pesos treinta centavos ($ 96-30), importe de salarios de traba. 
jadores en algunas estaciones, cuyos nombres aparecían dupli
cados, y de errores en L.s liquidaciones de varios importadores ó 
exportadores. En las legalizaciones de los gastos hechos por an. 
ticipacióu no había constancia de que se hubiesen solicitado. 

Obtenidas las contestaciones del responsable, la misma Sala 
de la Oficina general, en auto de trece de Marzo de mil ocho. 
cientos ochenta y tres, número 59, dió por satisfechos algunos de 
los reparos del auto anterior, é insistiendo en los formulados 
bajo los números 3.0

, 4. 0
, 5.0 y 6.0

, declaró como alcance líqui. 
do á favor del Tesoro Nacional y en contra del responsable la 
suma de diez pesos cuarenta y cinco centavos($ 10-45 ), con más 
la de- doce mil doscientor, diez y siete pesos cuarenta y cinco 
centavos($ 12,217-45) á que ascendían los pagos hechos por 
anticipación en el mes á que la cuenta correspondía. 

Notificado este auto al .interesado, é interpuesto el recurso 
de apelación que le fué concedido, para ant" la Sala de 2." ins. 
tancia, procedió ésta al examen de todos los antecedentes que 
motivaron dicho recurso, teniendo en cuenta, además, las obser. 
vaciones que hi~o el responsable en er:,orito de catorce de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y tres, con el cual acompañó copia 
de la nota oficial que en diez y seis de J uní o de mil ochocientos 
ochenta y uno dirigió, con los comprobantes del caso, á la 
Secretaría de Hacienda, solicitando la legalización de tales 
gastos. Pero dicha Sala confirmó el auto apelado por el 
que dictó con fecha tres de Octubre del mismo año de mil 
ochocientos ochenta y tres, ó interpuesta y concedida, á su 
vez, apelación contra éste para ante la Corte Buprema, se remi
tieron los autos á la respectiva Secretaría, en la que estuvieron 
demorados desde el veintiuno de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, en que emitió concepto el señor Procurador 
general, h:~sta el siete de Octubre último en que el señor Secre. 
tario los puso á nuevo repartimiento, después de haberlos eucon. 
trado confundidos con otros documentos del archivo que está ac. 
tu,dmente acabando de arreglar. 

Continuada la substanciación en la forma prevenida por la 
ley, la Corte creyó necesario, para proceder con el mayor acierto 

posible, en vista de la notable paralización que había sufrido el 
negocio, solicitar del Ministerio de Hacienda si estaban ya lega. 
lizados los gastos que motivaron la glosa á que este juicio se re
fiere y llegado ya el caso de dictar el correspondiente fallo defi. 
nitivo, se tiene para ello en consideración : 

l. 0 Que la Sala de 2. • instaucia de la Oficina eren eral de 
Cuentas procedió rectamente al confirmar el auto de la Sala de 
1." instancia, puesto que habiéndose excedido el responsable de 
la cantidad asignada en el Presupuesto de mil ochocientos ochen
ta y uno para gastos del servicio y conservación de los expresa. 
dos Ferrocarril y Telégrafo, faltó á lo prevenido terminantemen
te en el artículo 1.14f> del Oóuigo Fiscal, según el cual es pro
hibido hacer gaRto alguno del 'l'eo;oro, para el que no haya sido 
apropiada expresamente una suma por el Congreso ni en mayor 
cantidad que la apropiadu; y eomo además, según el artículo 
1,::>22 del mismo Código, tod<t partida del presupuesto es un 
máximul? que no puede ser excedido en las órdene::; de pago ni 
por cons1gutente en los gastos que se bagan por anticipación, el 
Admmistrador no quedó exento de re:spousabihdad por el simple 
hecho de haber solicitado la legalización de unos gastos esencial. 
mente ilegales, sobre todo, cuanuo el Poder Ejecutivo no había 
dictado decreto alguno abriendo un crédito suplementa!, como 
se lo permitía el artículo 1,;328 del citado Código, para suplir la 
insuficiencia del correspondiente crédito legislativo excedido por 
el responsable. 

2. 0 Que no obstante lo expuesto, la responsabilidad del ex. 
Administrador Palacio ha cesado del todo en cuanto al mencio
nado gasto, puesto que según lo informó Su t;eñoría el .Ministro 
de Hacienda en oticio de :22 del pasado, número 4,137, de la 
sección 4.", Ramo de Contabilidad, ellos no se habían legalizado 
á peswr de la pa1·t,ida votada al efecto, á causa del gran número 
de expedientes que sucesivamente habían ido acumulándose en la 
respeetiva sección, y puesto que, como lo dijo posteriormente 
en nota de 9 del presljnte, número 4,:205 del mismo Ramo y 
sección, ya habían sido legalizados por aquel Ministerio tanto 
Los gastos hechos po1· ant·wipació n en ws meses de .l!'ebrero á 
Agosto de rnil ochocientos ochenta y uno, cuya legalización fue 
solicitada en op01·t·unidad p01· el sMíO?' .1t'1·anciscu Palacio, .Ad
ministrador q·ue fué d-urante ese tiempo del lJ'erToca?Til y 'l'e
lég1·afo de Bulivtw, como los correspondientes á los me.ses de 
Ab?'il á Agosto de mil ochocientos ochenta y tres que faltai.Jan 
también por legalizar ; . 

::>.u ~u e no puecie decirse lo mismo relativamente al cargo 
de diez pesos cuarenta y cinco centavos ($ 10-45) d., que ya se 
ha hablado, pues aunque el.ctlsponsable diJo, en su citado escrito 
de catorce d1:1 1\'layo, que acompañaba copia de las respectivas 
partidas de entero en la Aduuuistración principal J.e .l:l.acienda 
de Barranquilla, esas copias no figuran en el expediente, ni es 
probable que o;e hubieran presentado á la Olicina general de 
Uuentas, puesto que el auto de cuya apelación se ocupa la Corte, 
contientl la siguiente atinnaciúu: " El responsable, seffor Palacio, 
no ha auucido en segup.da instancia prueba alguna con la cual 
pueua desvanecer los cargos y glosas hechos en el auto de 1." 
lnstan~.;ia." De consiguiente, ia resolueión apelada conserva toda 
su etica¡;ia. 

.Por tales fundamentos, la Corte Suprema de la. Nación, ad. 
miuistranclo jusüicia en nombre de la Hepúbhca y por autoridad 
de la ley, contirma el auto dtl la 8ala de :2." instau~.;ia dtJ la Oti
ciua gtlneral de Cuenta::;, de que ya se ha hecho mérito, en la 
parte en que declara al~.;ance lÍquido á favor del Tesoro Nacio
nal y en coutra del re::;ponsable, General Francisco J. Palacio, 
la suma de diez pesos cuarenta y cinco centavos ($ 10-45 ), y lo 
revoca en cuanto declara que es de cargo del mismo responsable 
la cantidad de doce mil uo::>cientos diez y siete pesos cuarenta y 
ciuco centavos ($ 12,:217-45), á qua ascienden los gastos que 
hizo por anticipalaÓn. 

.Noliifíquese, cúpiese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el ex:peCJ.leulie á la Oticina general de Cuentas, con 
todos los comprobantes que se acompañaron. 

R. Antonio MaTt·ínez-Josti lrl. SamrpM·-A:rist,ides Calde
rón-Lu'¿s .M. Jsaza-.Antonio .Morales-Ber~jaaLín Nog,uera 
-.:Jia•rmel 11. iiuncleuwnte-lúJ:món GueTTa A., t;ecretano. 

En diez y seis de Diciembre de mil ochocienuo;, ochenta y 
sielie, notitiqué el auto que precede al señor Procurador. 

A.RA.NGO M.-Guerra .A.., Secretario. 



NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Su;p1·ema de Just.ieia-Bogotá, trece de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y si.ete. 

Vistos ;-De estas diligencias sumarias rusulta lo siguiente: 
En un juicio civil sobre división de las tierras comunes de

nomlltadas Doche y Pacarní, advirtió el Tribunal Superior del 
Tolima ~11 segunda instancia, que se había incurrido en una cau
sal de nulidad, y por auto de diez y siete de Septiembre último 
la mandó poner en noticia de las partes, para los fines legales. 

U no de los Magistrados salvó su voto, y el Presidente del 
Tribunal, doctor Julio Estévez Bretón, dispuso que á continua
ción de la copia del auto se pusiera ~n el libro respectivo el voto 
salvado, haciéndose constar así en el expediente. · 

Notificado dicho auto á las partes, se vino en conocimiento 
de que conforme á lo ordenado en el artículo 30 del Código Ju
dicial, el voto salvado dobió haberse extendido á continuación 
de lo resuelto por el Tribunal y copiarse además en el libro 
que con tal objeto debe llevarse, y para hacerlo así, procedió el 
Becretario con el consentilliiento, según dice, de dos de los Ma
gistrados y de algunas de las partes, y no recuerda si con el del 
doctor ~stévez, á reponer lo que se había actuado después de la 
Gentencla, á fin de colocar el voto salvado en el lugar respectivo 
y de ext6mder en seguida las notificaciones, desglosándose las 
hojas en que primeramente fueron tlxtendidas. 

Para .llevar á efecto lo que se acaba de expresar se le pasó 
({11 expediente al doctor Estévez, y éste tiró unas rayas sobre lo 
nuevamente escrito, manifestando que nada debía repelarse aun 
<Cuando fu~ra para r.iponerlo sin alteración alguna. 

Postenormente, el Secretario del Tribunal le dirigió una 
nota al señor Fiscal del mismo, participándole que se había 
falsificado una parte de lo escrito en el cuaderno relativo á una 
nulidad alegada por uno de los interesados en el juicio, dando 
asto lugar á que se procediera á indagar el hecho. Practicadas 
P?r el Juez Superior del Distrito todas las diigencias que pu
dieran dar á conocer el delito denunciado y su autor, se han 
remitido á esta Superioridad, por ser la llamada á conocer de 
los juicios de responsabilidad contra los Magistrados de los Tri
bunales, y de ellas resulta lo que ya se ha expuesto y además, 
que el aut~ en que el señor Magistrado Estévez Bretón mandó 
que el voto salvado se escribiera. en el libro copiador, poniéndo
se constancia ele esto en el expediente, fué alterado en el sentido 
de que se copiara á continuae1Ón ele lo resuelto por el TribLma,J 
y también en el libro respectivo. 

Pero quién hizo tal enmienda? El sumario no ofrece dato 
alguno que dé á conocer que ella le sea imputable al señor Ma
gistrado Estévez Bretón, y lejos de esto, la conducta observada 
por él, en lo relativo á la reposición que se pretenJía, hacer de 
una parte de lo actuado, está manifestando que, sin incurrir en 
una notoria inconsecuencia ó contradicción, no podría alterar el 
a_uto, como lo da á entender el denunciante, y ordenar al mismo 
tiempo que se conservaran las diligencias que hicieron patente 
esa alteración. 

Por lo dicho, que está de acuerdo con lo expuesto y pedido 
p_or el señor Procurador general, la Corte, administrando justi
cta en nombre de la República y por autoridad de la ley, decla
ra que lo actuado no presta mérito para llamar á juicio de 
responsabilidad al señor Magistrado del Tribunal Superior del 
Distrito judicial del Tolima, Julio Esté vez Bretón, y sobresee, 
en consecuencia, en el procedimiento; pero debiendo investigarse 
si el Secretario del Tribunal, á uargo del cual están el archivo 
y los negocios en curso, es responsable de la enmienda del auto 
mencionado; sáquese copia de la vista del señor Procurador ge
neral y de este auto, y remítase al Tribunal del Tolima para 
que, previa la instrucción del correspondiente sumario, res u el va 
lo que fuere legal. 

Hágase saber esta determinación, publíquese en la Gaceta 
JuditY~ul y archívese el expediente. 

, R. A1~tonio Jllarthwz-J?sé 1W. Samper-A,·ist-ides Calde
ron-Lu~s M. Is:.tza-Antonw Morales-Benjam.ín Noguera
Manuel A. Sanclemente-Ram..ón G'uer·ra A., 8ecretario. 

~u q,uince de Diciembre de mil ochocientos ochenta y siete, 
not1fique al ::;eñor Procurador el auto que precede. 

ARANGO M.-Guerra .ti., Secretario. 

VXSTAS IDEJL PROCURADOR GENERAJL 

Señores Magistrados. 

El Tribunal Superior del Distrito judicial de Cundinamarca 
os consulta el auto de sobreseimiento dictado el 26 de Octubre 
último, en las diligencias instruídas contra el señor Enrique Ro
jas B. en su calidad de Juez del Circuito de Bogotá, por denun. 
cio del señor Abraham Antorveza R. 

Cumpliendo con lo ordenado en el auto de esa Superioridad 
de 14 del mismo mes de Octubre, el Tribunal de Cundinamarca 
pronunció la providencia consultada llenando las formalidades 
cuya omisión se hizo notar en el expresado auto de la Corte. 

Cuatro fueron los cargos á que se contrajo el denuncio, á 
saber: 

1.0 Que el Juez sindicado no recibió delaració.n indagatoria 
á Cosme V elandia en el juicio criminal seguido contra éste por 
el delito de hurto : 

2. 0 Que el mismo Jnez interrumpió al defensor Antorveza 
en el acto de pronunciar éste su alegato en el expresado juicio ; 

3.0 Que no puso en libertad al procesado inmediatamente 
que fué absuelto por el Jurado; y 

4. 0 Que al terminar la audiencia el Juez emiti6 conceptos 
depresivos para el defensor. ' 

Examinado el sumario, se vieno en conocimiento de que loa 
expresados cargos son infundados por las razones que se pasan 
á expresar: 

Ji;l primero, porque el Juez sindicado no tuvo á su cargo la 
instrucción del ¡;umario, no siéndole, por lo tanto, imputables 
las omisiones ocurridas en él, mayormente si se considera que 
.la relativa á la indag~Ltoria del procesado V elandia la explica 
la circunstancia de que no pudo obtenerse la comparecencia de 
este individuo en el tiempo en que se instruyó el sumario. 

El segundo, porque la interrupción de que se queja Autor
veza, fué motivada por la rectificación que el Jnez creyó de su 
deber hacer á un cargo infundado que le hizo el citado Autor
veza en el curso de su alegato, con lo cual el Juez no se extra
limitó en sus funciones, si se atiende á que tanto por el ar. 
tícnlo 163 del Código de Organizaci6n judicial de Cundinamar. 
ca de 1884 como por el artículo 300 de la loy 67 del presente 
año se reconoce al Juez que preside la audiencia la facultad de 
interrumpir al que habla, para llamarlo al orden. ó con cual
quiera. otro fin que pueda convenir á los intereses de la jus-
ticia. · 

En cuanto al tercero, aparece del sumario que el reo absuel
to fné puesto en libert:.>d tan luego como se dictó por el Juez la 
sentenc~a absolutoria, formalidad sin la cual no podía llevarse 
á cabo la expresada medida, á no ser que el Juez hubiera falta
do á su deber. 

Finalmente, el cargo cuarto, aun suponiendo que pudiera 
aparejar responsabilidad al Juez, no está suficientemente deter
miuMo si se coucidera que en el sumario no consta que el único 
testigo que ha declarado en el patticular lo hubiera hecho lle. 
nando las condiciones exigidas por el artículo 1,677 del Código 
Judicial en lo relativo á testimonios sobre palabras 6 dichos de 
tercero8. 

Las precedentes consideraciones son las mismas que sirven 
de fundamento al auto consultado, y como ellas convencen de 
la siu razón de los imputados al sindicado, el infrascrito estima 
legal el expresado auto y, en consecuencia, os pida su confir-., 
ma01on. 

Bogotá, Noviembre 17 de 1887. 

CARMELO ARANGO M. 

l:leñcres Magistrados. 

E::;. vua. visita de cárcel practicada (}n Carbagena con fecha 
18 Je Diciembre de l88U, el detenido Nira,io Serén se quejó qe 
que tenía seis meses de e::;tar preso, sin que el sumario que con
tra él sA instruía. se adl'i:J.ntara por no haber sido encontrado un 
testigo que debía declarar. 

Llamado Seréu á ratificar bajo juramento, declaró que desis
tía de la queja presentada, por haber sido ya puesto en libertad; 
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pero que se ratificaba en su primera declaración, porque creyó 
injusta su detención. 

Con motivo de la queja presentada por Serén, se instruyó 
sumario para averiguar la responsa.bilidacl en que hubiera po
dido incurrir el Jnez 2.0 de ln. Provincia de Carta.gena, señor 
Gabriel R. de Bustos; pero de la averiguaci(ín no resultó contra 
dicho Juez cargo alguno que tuviera el car:ícter cde delito. 

Por esta razón, el Tribunal Superior de Bolívar en Sala de 
primera instancia y con fecha 16 de Julio último, sobreseyó en 
esta actuación, y por consulta del sobreseimiento ha veni~o este 
experliente á vuestro conocimiente. 

A1,1nque firmado por un solo Mf.í:gistrado, el auto consultado 
no adolece de irregnlaridarl legal por est::t causa.. porqnP (q fur\ 
dictado antes de la vigencia de la ley 57 da 1887, de acnerdo 
con las leyes de procedimiento del extinguido Estado de Bolíva.r; 
De modo que con dicho auto. quedó fenecido el negocio en la 
primera instancia y pasó el expediente al· conocimiento de la 
Sala plural del Tribunal, que según dichas leyes eraelllamado 
á decidir eti seaunrla instancia. 

Recibioo el expediente en la Sala -plural del Tribunal ésta. 
tnvo conocimiento de la defunción del Juez sindicailo, y pidió 
al N otario copia antorizada del acta de defunción. E~te docu
mento no fné suministrado ; pero como el conocimiento del 
asunto correspondía ya á ese Supremo Tribunal, de acuerdo 
con la ley 61 de 1886, se os ha remitido el proceso para su de. 
cisión definitiva. 

No siendo dudosa vuestra competencia para decidir la con
sulta, este Ministerio está de acuerdo con el fallo 'le primera ins
tancia, sobre la no existencia de hecho criminoso algune que pue
da ser imputado al señor Bustos, y por coneiguiente no es necesa
ria la agregación al expediente de la partida de defunción referida. 

El infrascrito conceptúa, en consecuencia, que debéis confir-
mar el auto consultado. · 

Bogotá, Noviembre 19 de 1887. ÜA'R?.IELO ARANGO M. 

Señores Magistrados. 
Por auto de 30 de Septiembre último, el Administrador-Te

sorero de la Aduana de Barranquilla libró mandamiento de 
pago contra los señores I. Castellanos & C. • y Moli'?-ares & C. • 
como fiadores solidarios del señor Alejandro Danomlle, por la 
suma de $ 7,927 .5?l á que ascienden los derechos de importación 
causados á deber por éste en la expresada Aduana. 

Apelado dicho auto por los ejee'l'itados, el recurso les fué 
concedido para ante esa Superioridad. 

Fúndase la ejecución, en la copia del reconocimiento de las 
sumas á deber liquidadas á cargo de los citados fiadores, cuyo 
carácter de tales consta en el documento original marcado con 
la letra B (fs. 2), el cual fué reconocido judicif\lmente por los 
representantes respectivos de las sociedades comerciales de I. 
Castellanos & C." y Molinares & C.", docnmentos que prestan 
mérito ejecutivo, el primero de conformidad con el inciso 2. 0 

riel artículo 1,096 del Código Judicial, y el segundo por ser do 
los documentos privarlos d~ que trata el inciso 6. 0 del artículo 
1,010 del mismo Código. 

Por lo tanto, el iufrascrito estima legal el auto ejecutivo 
materia del recurso interpuesto y, en consecuencia, os pide que 
lo ronfirméis, advirtiendoos que dicho auto comprende las mis
mas sumas á que se contrajeron los autos ejecntivos revocados 
por la Corte en 8 y 12 de Agosto del presente año (Gaceta .!u
clicial número 36), por haber estimado que dichos autos no eran 
fundadoR, á causa de que los respectivos reconocimientos no se 
referían á los ejecutados como fiadores del señor Danouille, y de 
que el documento de fi¡¡.nza no se había agregado original ni 
había sido reconocido por dichos fiadores, omisiones é informa
lidades que, como se deja indicado, han sido subsanadas para 
dictar el auto ejecutivo cuya confirmaci6n os pida el infrascrito. 

Bogotá 21 de Noviembre de 1887. 
. C.A.RMELO ARANGO M. 

Señores Magistrados. · 
En la ejecución iniciada en U de Abril de 1869 por el Ad

ministrador subalterno de Hacienda nacional de La Concepci.Sn, 
contra los bienes rl.el finado Ramón E~cobar y los de su fiador 
solidario León Escobar, por deudas al ramo de Bienes Desamor_ 
tizados, Prudencio Salced_o por medio de apoderado, hizo ter 
ceria·excluyente á parte de los bienes embargados con motivo· 

d.e la expresada ejecución; y pasado el incidente al Juez Supe
rior del Circuíto de Málaga, dentro de cuya jurisdicción estaban 
comprendidos los bienes reclamados por el tercerista, dicho Juez, 
por auto de 31 de Enero de 1870, no admitió la tr.Jrcería por no 
estimarla jnf>tificada conforme á la ley. · 

Apelado este auto por el apodErado del tercerista, el recurso 
le fué concedido para ante esa Superioridad. 

El infrascrito, para fundar su concepto, comienza por consi. 
derar que la ejecución se libró á virtud de una escritura de re. 
conoP-Ímiento en beneficio de los pobres, otorgada ante el Not.ario 
público del Circuito de Málaga el 21 de Septiembre de 1858 
l?~r el principal de $ 400 de _ley al f) por 100 anual, principai 
n mkresr'~ gne en d1cha escntura Fe aseguraron con la hipoteca. 
de varia~ finc::ts raícrl'l del deudor y con la fianza mancomunada, 
y i'iolidaria de León Escobar. 

Entre las fincas especialmente hipotecadas en seguridad de la 
expresada obligación, figuran unos solares ubicados en el Dis
trito de Málaga, en el sitio de la " Plazuela," los cu3les hacen 
parte de los bienes embargados en la ejecución y son los mismos 
á que se contrae la tercería excluyente que nos ocupa. 

Fúndase ésta, eu la escritura p1íhlica otorgada en Málaga á. 
28 de Mayo de 1867 y registrada allí miRmo en 1869, de la cuai 
aparece que el tercerista Prudencia Salcedo compró á Moisés 
Barón un terreno ubicado en la. Plazuela de Málaga, efectuán. 
dose la venta con el reconocimien~o, por parte del comprador, 
de un "gravamen ó hipoteca en que parte de este terreno y otro 
de jurisdicción rle Carcasí fueron afectados por su primitivo 
dueño, Ramón Escobar, en favor de los pobres de este Distrito 
(del de Málaga), de cuya fundación era patrono el cura de Má. 
laga y hoy ha pasado á ser de Bienes Desamortizados de la Na. 
ción" (fs. 22 del cuaderno principal). 

Resulta, -pues, que tanto por la escritura de reconocimiento 
del principal que se per::,igue, otorgada por Ramón Escobar en 
1858, como por la de compraventa otorgada por Moisés Barón 
y Pruclencio Salcedo en 1867, los terrenos de. la Plazuela de 
Málaga aparecen afectos hipotecariamente al expresado princi. 
P:'\1, y que en ese estado se halla ~an CU'tndo se inició la ejecu
cwn en que quedaron comprendrdos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20, ley 14, parte 2.", tratado 2.0 de la 
Recopilación Granadina, según el cu 1l, Ri la cantidad que se 
demanda ejecutivamente fuere un principal á censo é procediere 
de acción puramente real, debe seguirse dicha demanda preci. 
samente contra la finca gravada, á menos que el acreedor y el 
deudor convengan en otra cosa. 

Sentado lo que precede, bien se comprende que los terrenos 
á que se contrae la tercería no pueden ser excluído~ de la ejecu. 
cución, pues aun cuando fueron enajenados rlespnés de consti. 
tuída., y subsistiendo aún sobre , ellos la hipoteca con que se 
garantizó, en parte, el reconocimiento del principal cuyo pago se 
trata de hacer efectivo, tal enagenación se hizo con reconocimien
to expreso del referido gravamen á cargo del comprador, quien 
por lo tanto, no puede librar dichos terrenos de las consecuen: 
cias de h ejecución. 

Como las anteriores consideraciones se dirigen á demostrar 
qua la tercería no se fundó legalmente, resta examinar si da.da 
es~a circnnst~ncia, _el Juez pudo no admitirla, apoyado ~n las 
mrsmas consrderac10nes. 

. ~obre est~, el ~nfra_scrito, presci?dieudo de entrar en apre
craclOnes relatrvas a las leyes procerlrment,ales viaentes cuando 
se dictó la providencia apelada, se limit:t á obser~ar que, con 
aplicacirín de la legislación que hoy rige, sobre procedimientos 
judiciales, no es admisible la tercería de que se viene hablanrlo; 
y s~ funda para ello en las razones ante~ expnestas y, muy es. 
peClalrnente en :1 artículo 20i'J de la ley 57 rlel presente año, 
P?!' el cual se drspone qt:e cuando el rlem·do rle cjr'C1tC'i ón se di
r~Ja cont1·a 1vna finca h~potecacla, no se aclrnitiTá tercería ex
clnyen~e que· se ap?ye. ~n documento de fec~a posterior á la ele 
la ~scntnra que S'i?'VW de ba8e al wuto eJecutivo, disposición 
aphcable al caso qne nos ocupa, pues en él se ha pretendido 
fundar la tercería en una escritura posterior al documento que 
sirvió de base á la ejecuci6n. 

1\ mérito de lo expue>;to, el infrascrito es de concepto que 
debéis confirmar el ~uto ma.teria d<J la ap<:Jlaciúu. 

Bogotá, Noviembre 25 de 181:17. 
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Señores Magistradoa. 
En el juicio de oposición originado por la posesión que se 

ordenó dar al señor Aparicio Robolledo de la mina denominada 
"Las Cuevas," situada en la aldea del'Líbano, en jurisdicción del 
Circuíto de Ambalema,~el apoderado de dicho señor propuso artí
culo de previo y especial pronunciamiento, para que se declarase 
nulo lo actuado, por concurrir la causal de nulidad proveniente 
de ilegitimidad de la personería de los Jos apoclerados,!que suce
sivamente han represflntado al opositor señor Sebastián Villegas. 

Por auto de 22 de Enero último, el Juez del conocimiento, 
que lo es el del expresado Circuíto de Ambalema, negó la ad
misión del artículo propuesto, fundándose para ello en que las 
omisiones á virtud de las cuales se obJetan los poderes otorgados 
por el opositor Villegas, no aparejan nulidad conforme á las 
leyes, y por tanto no dan cabida al artículo de que se deja he
cha referencia. 

De dicho auto apeló el apoderado del señor Rebolledo y el 
recurso le fué concedido para ante ese Supremo Tribunal. 

LM informalidades de que adolecen los poderes objetados 
consisten en que éstos fueron dirigidos en esta forma : " Señor 
Juez 1.0 del Circuito," en la cual, como se ve, dejó de determi
narse la circunscripción judicial á que dichos poderes iban diri
gidos, y en que el auto de admisión de uno de ellos no fué noti
ficado á la contraparte y lo fué irregularmente al apoderado 
cuyo carácter de tal sa reconocía en él. 

Para apreciar el mérito de la providencia apelada, el infras
crito comienza por reconocer la facultad que tuvo el Juez para 
t2stimar previamente los fundamentos del artículo propuesto y 
para no admitir éste una vez que no los halló arreglados á la 
ley, pues tal es el procedimiento prevenido para el caso en el 
artículo 38 de la ley 20 de 1880 del extinguido Estado del To
lima, vigente cuando se dictó la providencia que no::; ocupa. 
Dicho artículo dice: "Los artículos de previo y especial pro
nunciamiento sobre nulidad de una actuación deben fundarse en 
algunos de los hechos que, conforme á las leyes, Bon motivo de 
nulidad. Si el ar~ículo no se fundare en uno de tales hechos, el 
Juez no lo admitirá.'' 

Aparte de las razones que el expresado Juez tuvo en cuenta 
para no admitir la existencia de los motivos de nulidad alegados 
por el proponente, concurren á resolver el punto que se discute 
las nuevas disposiciones procedimentales que son hoy de prefe
:rente aplicación, entre las cuales hace al caso citar, como perti
nente, la contenida en el artículo 1 n del Código Judicial que 
rige hoy, en cuanto por ella. se previene que la ilegitimidad en 
la personería de alguna de las partes no causa nulidad cuande 
resulta claramente de los autos que el interesado ha consentiJo 
en que la persona que figura en el juicio, como su apoderado, 
represente sus derechos, aunque care,.;ca de poder, ó éste no se 
halle arreglado á la ley, circunstancia que existe en el caso que 
nos ocupa, pues de autos se desprende que el poderdante V1lle
gas ha prestado de lleno su consentimiento á ser representado 
por las personas designadas en los poderes que se han objetado · 
de invalidez. 

Conviene agregar, por último, que, según el artioulo 182 riel 
Código Judicial citado, solamente tiene derecho para pe1lir la 
reposición de lo actuado, cuando ocurra una nulidad por ilegi
timidad en la personería de alguna de las partes, el intt•resado 
cuyos derechos se han representado indebidamente, ó su repre
sentante legal; pero no la parte contraria como ha sucedi,lo en 
el caso de qJie se viene hablando. 

Habida consideración á Lo expuesto, el infrascrito estima le
gal el auto apelado y, en consecuencia, os pide que lo confirméis. 

Bogotá, Noviembre 25 de 1887. 
CARHELO ARANGO l'li. 

Señores Magistrados. 
Por auto dictado el 26 de Febrero último, en la oposición 8e

guida por Sebastián Villegas contra la posesión que se ordenó 
dar á Aparicio Rebolledo de la minft de j_Jata denominada "Las 
Cuevas," situada en la aldea del Líbano en jurisdicci1Íu del 
Circíuto de A.mbalema, el Juez del expresado Circuíto declar6 
insubsistente y completamente ineficaz la denuncia que de la 
mencionada mina tenía hecha el citado señor RehollAdo. De 
dicho auto apeló el apoderado de este señor, y habiéndole con
cedido el recurso para ante esa Superioridad por tener el negocio 
el carácter de nacional, el infrascrito pasa á exponer su coucepto 
sobre 0! mérito legal d€l la. provideucia. apelada. 

Consta de autos que el opositor, señor Villegas, formalizó su 
oposición, acompañándola ele comprobantes suficientes para que 
se le declarara, como se le declaró, por auto ejecutoriado de 11 
cle Diciembre de 1886 (foja 6), eximido de figurar como actor 
en la oposición, por cuanto tal cargo eS carácter debe asumirlo el 
señor Rebolledo, dacbs las circuntanci~s y antecedentes del ne
gocio. Consta, además, que el señor Rebolledo no formuló su 
demanda en el término señalado en el artículo 398 del Código 
de minas del extinguido Estado del Tolima, dando con ello mo
tivo para que el Juez hiciera la declaratoria que es materia del 
auto apelado. 

Consultadas las disposiciones del Código de minas de An
tioquia, vigente hoy, se viene en conocimiento de que ellas co
rresponden en lo substancial con las correlativas del Código 
tolimense, que sirvieron de fundamento á la decisión judicial 
que nos ocupa; de suerte que la legalidad de ésta se deriva de 
las citadas disposiciones del Código de Minas del Tolima y se 
corrobora con las siguientes del Código nacional : 
,.,.~ "Artículo 393. Si el opositor no ha de asumir el papel de 
actor en el juicio, el escrito de la formalización de la oposición 
no se considerará como una demanda, sino como una impugna. 
ción de la exactitud y justicia de la demanda hecha. Este es. 
crito se dará en traslado al denunciante para que dentro de seis 
días formule su demanda. 

"Artículo 39<1·. Si no se formulare la demanda en el tér
mino fijado en el artículo anterior, la denuncia se tendrá por 
no hecha, y completamente ineficaz para su autor." -

A fin de que las precedentes disposiciones legales tengan su 
debido cumplimiepto, el infrascrito es de opinión que la Corte 
debe confirmar el auto materia del recurso interpuesto. 

Bogotá, 26 de Noviembre de 1887. 
CARlllELO AR.ANGO :M:. 

Señores Magistrados. 
Por auto de 28 de 'Octubre próximo pasado, la Corte dispuso 

que se practicaran las diligencias indicadas por este Ministerio, 
para perfeccionar el sumario iniciado en averiguación de la res
ponsabilidad en que haya podido incurrir el Gobernador del 
Departamento de Cundinamarca, General Jaime Córdoba, por 
los cargos á que se contrae la acusación propuesta contra él por 
el señor Pantaleón Ballesteros. 

El acusador pidió la revocatoria de dicho auto, interpo
niendo en subsidio el recurso de apelación, y como se le negase 
aquella y no se le concediese éste, resolvió ocurrir de hecho 
ante el reRto de la Corte, acompañando las copias que exige el 
artículo 1,728 del Código Judicial. 

Este último recurso fué decidido por la Corte en el sentido 
de admitir la apelación introducida por el recurrente contra el 
mencionado auto de 28 de Octubre último. 

Las razones opuestas al auto en cuestión, se dirigen á negar 
que seau necesarias laR formf1lidades que se exigen al apelante 
para que la ::Jcusación introducida por él llene los requisitos y 
sea substanciada en los términos prevenidos en el Capítulo 2.0

, 

título 6. 0 , libro 3_ 0 del Ccídigo Judicial. 
En concepto del infrascrito, no son fundadas las protensione¡¡ 

del apebnte, qüien, segúu parece, confunde su carácter de acu
sador particular, eon el cual se ha presentado aute la Corte, 
con el de simple ::lenunciantt·, puesto que quiere que se le exima 
ele las condiciones que la. ley impone al primero y que no son 
obligatorias para el último. 

El citado capítulo 2. 0 se refiere al acusador en general. una 
vez q ne no distingue entre las acusaciones formulallas por de
litos comunes y las referentes á asuntos de responsabilidad, lo 
cual se corrobora con el hecho de que lo estatuído en los artí
culos 1,821, 1,822 y 1,824 de la secciór. única del capítulo 1.0

, 

títttlo 10, libro 3. 0 del C6digo Judicial, solamente ~;e refiere á. 
los querellantes ó denunciantes; de donde se dednce qne los 
acusadores propiamente dichos deben snjetar~e, por los trámites 
señalados á los juicios de respousabilidad, á las prevenciones re
queridas para formalizar la acusación por el capítulo primera
mente citado. 

Habida consideración á lo expuesto, el infrascrito estima 
legal la providencia apelada y, en consecuencia, o:,; pide que la 
confirwéis. 

Bogotá.1 26 de Noviembre de 1887. 

C.A.RMELO ARANGO Mo 
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ACUERDOS DE LA CORTE SUPREMA, 

ACUERDO NUMERO 154. 

En Bogotá, á ~rece de Enero de mil ochocientos ochenta y 
ocho, se reuuió la Corte Suprema de Justicia en Sala de Acuer. 
do, con asistencia de todos sus Magistrados y del infrascrito Se. 
crctario, y leída que fué una consulta del Tribunal Superior del 
Distrito judicial del Canea, dirigida en nota de su Presidente, 
de fecha ;¿i) de Noviembre último, mímero 39,-el señorMagiR
trado (loctor Sa.mper, á quien había tocr,do r,¡l asunto en repar
timiento, propuso el siguiente proyecto de resolución, que fué 
adopt.ado por unanimidad de votos: 

"El Tribunal del Cauca manifiesta ·:¡ue, no obstante lo re
suelto por la Corte en su Acuerdo número 100, de 22 de Octiubre 
de 1887 (Acuerdo que fué aclarado por el 113 de 9 de No
viembre del mismo a.ño ),-duda si, así como toda. sentencia de
finitiva pronunciada por los Tribun,des debe extenderse en papei 
sellado de tercera clase, también dobe adherírsele una estampi
lla de la misma clase <mando no exceda de cinco mil pesos la 
cuantía del pleito. 

"Como para la Corte es incuestionable que está vigente el 
artículo 17 del decreto-ley núrnero 480 de 1886 "'sobre pupel 
sellado y timbre nacional," no obstante haber sido derogado por 
el artículo 5.0 de la ley 3." de 1887, el iociso 18 uel artículo 5.0 

de <l.ic4o decreto, uo hay aclaración alguna que hacer al citado 

Acuerdo número 100, pero ya que el Tribun:Ü del Cauca mani
fiesta duela, la Corte declara: 

"Que solamente cuando la cuantía del neaocio sobre el cual 
se promÍncia la sentencia, cxce-la de cinco miJ pesos ($ 5,000) 
ó cinco mil hectáreas de tierras baldfM, debe hacerse poner una 
estampilla de tercera clase, por carla cinco mil pesos ó fracción 
de esta suma, del importe del fallo, excedente de los primeros 
cinco mil pesos ó primeras cinco mil hectáreas. 

"Comuníquese y publíquese. 
Con lo cual se concluyó este· Acuerdo, que firman los señores 

Magistrados, conmigo el Secret.-.rio. 

El Presidente, JosÉ M. SAMPER-A?'istir.les Gc.tlde.rón-Lnis 
M Isaza-F1·oilán L(wgacha-Antonio lliorale.s-Bcnjarnín 
.Nogue?'a-Mcmuel A. Sanclemente-Ramón G-uerra A., Se
cretario. 

ACUERDO NUMERO 155. 

En Bogotá, á treP,e de Enero de mil ochocientos ochenta y 
ocho, reunida en S:.tla de Acuerdo la Corte Suprema de Justicia, 
con asistencia de todos sus Magistrados, yo el Secretario de la 
Corporación puse en su conocimiento la consulta que por con
ducto del Tribunal Superior del Magdalena, le ha dirigido el 
J u.qz Superior de aquel Distrito, formulada en estos términos: 
"Para lo~ efectos del artículo 246 de la l<:'y 57 del presente año 
(1887), se considera que el cargo de Jurado comienza á contarse 
desde que se acepta ó desde el acto'de la celebración del jui. 
cio? " 

Como este negocio le fué repartido previamente al doctor 
Sanclemente, propuso éde y la Corte aprobó, lo que sigue: 

"El artículo 246 de la ley 57 de 1887 dispoue que ninaún 
ÍnLlividuo sea oblig1~do á de;;empeñar las funciones de Jur~do 
en negocios criminales por más de una vez en cada mes. Según 
esto, es claro que si alguno ha ejercido dichas funciones, ó, lo 
que es lo mismo, si ha cumplido ó hecho aquello á que ese car
go lo sujeta, no podrá ser compelido á dese upeñarlo una vez 
más en el mes; poro como puede acontecer qua, sorteado para 
ejercer las funciones de Juez de hecho en um~ causa criminal, 
sea .designado por la suerte, ante!'i de la celebración del juicio, 
para desempeñarlas eu otra en el mismo mes, que es el 'caso á 
que parece rderírse la consulta, si (>e le ha notificado al Jurado 
la primera ell~ecióu, y uo está leg;.tlmente impedido, debe excu
sársele, si lo pide, de aceptar la segunda, porque de otra menera 
:se le obligaría, contra lo dispuesto por la ley, á ejercer las fun
ciones de Jurado dos veces en el mismo mes. 

" Queda resuelta en estos términos la consulta de que se ha 
hecho mérito. 

"Comuníquese y publíquese." 

Terminado así el Acuerdo, lo firman los señores Magistrados 
conmigo el Secretario. ' 

El Presi.:lente, JosÉ M. SAMPER-.A?'Ístides Galde?'Ón-Luis 
M. Isaza-J??·oilán Largacha-Antonio .Morales-Benjamín 
Noguera-Manuel.A.Sanckmente-Ramón Gue?Ta .A., Secre
tario. 

ACUERDO NUMERO 156. 

En B:Jgotá, á tractJ de Enero de mil ocbociento3 ochenta y 
ocho, se rtlllili.J la. Uurte Suprema de Justicia en Sala de .A.cuer, 
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do, con asistencia de todos sus Magistrados y del infrascrito Se
cretario, con el fin de considerar la consulta -de que se hablará 
en seguida; y el señor- Magistrado :doctor Caldflrón, á quien to
có tal asunto en repartimiento, propuso la siguiente resolución, 
que fué aprobada por unanimidad: 

"Consulta el J u e"~; del Circuito de PadiHa, Departamento 
del Magdalena, en nota sin fecha, del mes de Noviembre del 
año que terminó, marcada con el número 2,----:si puede otorgarse 
el beneticio de excarcelación bajo fia.nz::t, desde que por el delito, 
sea cual fuere, deba aplicarse pena corporal; conceptuando el 
expresado Juez que es el artículo 167 del Código Penal el que 
debe aplicarse, y no el 1,561 del Judicial. También contiene la. 
referida nota la duda sobre qué deba entenderse por heridas 
comunes, 

"La Corte para resolver la consulta mencionada considera 
que no hay antagonismo en las disposiciones que contienen los 
artículos 167 del Código Penal y 1,561 del Judicial, puesto que 
por el primero no se hace sino determinar, como una salvaguar
dia á. la libertad individual, la multa que sufrirá 'el Magistrado 
ó Juez que ponga ó manteng.t en prisión á un individuo que dé 
fiador, en los casos t!n que la ley pe1·mitia la excarcelación con 
fianza, ó que no ponga en libertad al procesado, siempre que 
aparezcan suficientemente desvanecidos los motivos que hubo 
para el auto, de detensión ó prisión, ó que no libre bajo de fianza 
al preso luego que aparezca que no puede imponérsele pena 
corporaL' 

"El artículo 1,561 del Código Judicial dice : 'N o podrán 
ser excarcelados, ni con la fianza de que se habla en el artículo 
anterior, los sindicado:,; como reos de los siguientes delitos: hur
to, robo, falsedad y falsificación, asesinato, homicidio prernedi. 
tado, incendio, estupro, alzamiento con caudales públicos, homi
cidio voluntario, rebelión, Redición, castración, piratería, y herí
das ó maltratamientos á los \lmpleados ó funcionarios públicos.' 

" Luégo viene el artículo 1,564 del mismo Código y estable. 
ce: 'Tendrá lugar la excarcelación cuando, aún procediéndose 
por los delitos que se enumeran en el artículo 1,561, se haya dic. 
tado auto de sobreseimiento, ó sentencia absolutoria en la primera 
instancia, debiéndose cancelar la fianza, luégo que se confirme 
el auto ó sentencia.' 

" Por las disposiciones transcritas se deduce que no puede 
otorga.rse el beneficio ·de excarcelación bajo fianza, sino cuando 
se procede por delitos qne no estén enumerados en el artíeulo 
1,561, y cuanclo á pesar de tratar:;e de tales delitos, se haya 
dictado auto de sobreseimiento ó sentencia absolutoria en la pri-
mera instancia. _ 

"La Corte resuelve de esta manera el punto consultado. 
"Respecto .del último punto, ó sea la duda sobre qué debe 

ent.enderse por heridas comnnes,-considera que son las heridas 
no inferidas á funcionarios públicos, ratificando así lo determina. 
do en el Acuerdo número 61 de 17 de Agosto de 1~87: 

"Comuníquese y publíquese." 
[Con lo cual se terminó el presente Acuerdo, que firman los 

señores Magistrados, conmigo el Secretario, 

El Presidente, JosÉ M. SAMPER-Á?'istides Calderón-Luis 
M. Isaza-Froilán Largacha-Antonio Morales-Benjamín 
Noguera-Manuel A. Sanclemente-Ramón Gcí~erra A., Se
cretario. 

SENTENCIAS DEFJINKTJIV AS. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, trece de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Por medio de un memorial del mes de Abril del 
presenije año Ignacio Medrana ocurrió por sí, y como apoderado 
legítimo de D.wie1 Ayala, ante la Comisión administrativa ins
tituída para conocer de las reclamacioues sobre empréstitos, 
suministros y expropill.ciones, pidiendo se le reconociese un eré. 
dito por valor de veiute mil ptlsos ($ 20,0;)0) por daños C'.IU~ado3 
~1 peticioua.rio y á, su socio Aya,l<\ (Ayctla & .\!edrano) eu el es-

tablecimiento de Litografía que los dos tenían en Bogotá en mil 
ochocientos sesenta y uno, daños que, se afirma, fueron inferidos 
por \ma parte de las tropas-que mandaba el General1'omás C. 
de Mosquera el día 18 de Julio de-aquel año, cuando la capital 
fué tomada por fuerza, La Comi~ión halló pruebas (que existen 
en autos) de que desd& mil ochocientos sesenta y uno y mil ocho
cientos sesenta y dos habían hecho reclamaciones Ayala y Me. 
drano ante el Gobiemo Nacional por los daños sufri<los, y se les 
mandaron pagar, por tal motivo cinco mil pesos($ 5,000); por 
] o cual, reconociendo como subsistentes los derechos de los re
clamantes, y admitiéndolos como fnndados, redujo á quince mil 
los veinte mil pesos de la reclamación, mediante la deducción 
de la suma pagada. 

Consultado el fallo de la Comisión (que fué dictado el pri
mero de Julio últi me) con el Ministerio de Guerra, éste, con 
fecha veinte de Septiembre, lo revocó por entero, y en seguida 
el interesado apeló para ante e¡;;ta Superioridad, conforme al 
derecho que la lf1y le concede. 

Seguida la trámitación resp<~ctiva, la Corte hallando dudosas 
ó incompletas algunas pruebas, dictó auto para mejor proveer 
el diez y n!.leve de Octubre del corriente año, y nuevas pr11ebas 
fueron obtenidas. Cuando se iba á fallar sobre el asunto, el se
ñor Magistrado' Sanclemente formuló manifestación sobre impe
dimento para concurrir al fallo. por cuanto había figurado en 
el negocio como testil!.o, y la Corte declaró por auto del veinti
séis de Noviembre próximo pa!Sado, que dicho motivo no era, 
según la ley, causal de impedimento, Concluída la actuación, 
se pasa á resolve._., y como el señor Procurador general ha hecho 
observaciones sobre incompetencia de la Comisión para decidir 
sob1e la reclamación del modo ordinario, se considera y resuelve 
en primer lugar este punto. 

La ley 44- de 1886 (3 de Noviembre) estatuyó lo conducente 
á la reclamación y el reconocimiento de los créditos provenien
tes de la guerra civil de 1884 y 1885, y su artículo 6.0 prescri
be el procedimiento que ha de seguir la Comisión admini'strati
va, obrando verdad <:abida y buena fe guardada, de modo que no 
sean sacrificados los derechos del Fisco ni los de los particulares, 
y fijando la cuantía de los créditos, cuando parezcan exagerados 
lus avalúos de los efectos emprestados, suministrados ó expropia
dos, y considerando solamente lo má~ importante de dicha ley. 
se advierte que sus artículos 13, 14 y l!i, extienden la autoridad 
de la Cornisién á las reclamaciones judiciales que estuvieren 
pendientes por empréstitos y expropiacÍO"Iles que tuvieron lugar 
durante la guerra de 1876 y 1877, y á las pendientes motivadas 
por los decretos del Presidente provisional, cle 1:! de Diciembre 
de 1862 y 30 de Enero de 1863. 

·Es evidente que conforme á la ley 44 citada, Ayala y Me
drano no tenían derecho de ocurril' ante la Comisión para recla
mar por daños sufridos en 1861 por no hallarse en ninguno de 
los casos previstos en la misma ley, que eran todos de emprés
titos, suministros y expropiaciones. Para obviar la dificultad, 
ocurrió Medran o al Consejo N acio:nal Legislativo, y éste expidió 
una ley especial ypersonalísima, la 45 de 1887(17 de Marzo), 
y por la cual se dispuso que la Comisión creada por la ley 44 
de 1886 conociese de las reclamaciones que habían intentado 
" en su nombre y <>n de las pdrsonas por quienes representan 
los señores General Carlos Urdaneta, Tomás Olano, Ezequiel 
Agudelo é Ignacio Medrano, por empréstitos, suministros y da
ños sufridos en las guerras de 1876 á 1877 los tres primeros, y 
en la misma y en la de 1861, el señor .Medrana." 

Se echa de ver por las palabras transcritas, y contrayendo 
la consideración á los derechos de Medrana, que el legislador 
quiso concederle un derecho particular permitiéndole ocurrir á 
la Comisión, por el mismo asunto sobre el cual había reclamado 
ante el Consejo, ora procediesen sus reclamaciones de suminis
tros Ó empréstitos causados en 1861 6 de 1876 á 1877, ora fue
sen motivados por daños sufridos en las mismas épocas. Si esta 
aplicación de ley personalisíma de 1887 (la 4.1j) no parece moral 
al señor Procurador general, -es patente que no hay otra posible, 
eu vista del texto leg,:~l y de la natumlez:~. misma de dicha ley : 
y no serta culp:t del Polclr Juiícial la inmoralidad q1w se qui. 
siera ver en un procedimi . .JUto, si éste f11e,;e consecuencia for:.~o,;a 
de un lll'tndato legal. Ningún objeto, ninguna significaeión ten
dría la lev -!.) cita.Lt, si n.J fu23J eilteu iid t CJlllJ dJstiu.L b á 
ha.cer un "e>pecial favor á los in·lividn.:>3 á quienes se refiere, 
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permitiéndoselas ocurrir á la Comisión, ya fuera de tiempo, y 
-aun sin tener reclamaciones judiciales pendientes, sino reclama
ciones hechas ante el Consejo Nacional; ni habría tenido tam. 
poco objeto aquella palabra "daños," añadida á las cie "em
préstitos" y "suministros," si no se hubiera propuesto el legis. 
lador dar libre y plena competencia á la Comisión para conocer 
de la especial reclamación de Medrano, tal como existía, moti. 
vada por los hechos que tuvieron lugar el 18 de Julio de 18til. 
Es, pues, claro para la Corte, que la Comisión se ha ocupado 
legítimamente en el examen y decisión de la reclamación de 
Medrano relativa á los daños que se le causaron en la feeha in. 
dicada, sin que esto establezca preceJente alguno en favor de 
otras personas no mencionadas en la ley especial tantas veces 
citada. 

Cuanto al fondo del negocio, la Corte, para fundar su fallo, 
pasa á examinar las pruebas que suministra el expediente. 

Cinco declaraciones de testigos todos abonados, concurren á 
comprobar los hechos _fundamentales; y sobre éstos Manuel 
María y José Peralta afirman igualmente lo que les consta; pero 
como sus más explícitos testimonios son los rendidos ante esta 
Superioridad, se prescinde del examen de los que corren en la 
primera parte del expediente. 

El doctor Froilán LMgacha certifica (fojas 16 vuelta á 17) 
y se refiere de oídas al suceso del diez y ocho de Julio de. mil 
ochocientos sesenta y uno, bien que asegura qua en. el año si. 
guiente vino á Bogotá y halló establecida la litografía de Ayala 
y Medrano, pero atirma que como Ministro del Tesoro que fué 
en mil ochocientos sesenta y tres, tuvo frecuentes ocasiones de 
ocupar oficialmente á dichos señores como á litógrafos para obras 
del Gobierno, y entonces se inform!Í, por las reclamaciones ver. 
bales y escritas de Medrano, elevadas al mismo Gobierno, de 
que dichos sugetos habían sufrido una pérdida de mucha consi
deración en el atropello del día citado ; que el General M os
quera había condenado el asalto y saqueo mencionados y orde. 
nado á su Ministro del Tesoro (doctor Largacha) que manJase 
pagar una cantidad en bonos del tres por ciento, á Medrana, "á 
buena cuenta de la considerable pérdida que había tenido este 
ciudadano; " que, en efecto, él ordenó el pago de cinco 
mil pesos ($ 5,000), y que ""este pago fué ordenado en 

-vista de un voluminoso expediente que arregló el señor Me
dran o, el cual fué incinerado después por orden del Secretario 
del Tesoro, según informes obtenidos por el declarante." 

El doctor .Manuel A. Sanclemente declara también en cer. 
tificación de fojas 19 á 20 vuelt_1i, y afirma los siguientes hechos 
muy importantes: . 

1.0 Que el diez y ocho de Julio de mil ochocientos sesenta 
y uno hubo de asiiarse en la casa del señor Celestino Martínez, 
IJónsul general de Venezuela, y con tal motivo le consta que se 
verificó el asalto y saqueo de la litografía de Ayala y M:edrano, 
Gl(Jtablecida. en la planta baja de la misma casa; 2. 0 Que vió 
los daños causado::~ y le consta la preexistencia de los objetos 
destrUÍúOS, robados ó dañados; y 3. 0 Que el capital invertido 
en el establecimiento y el lucro ct:sante no podían valer menos 
de veinte mil pesos($ :.!0,000). 

Por último, Ped.ro María M.amírez declara dando razón de su 
dicho, poco más ó menos, lo mismo que los testigos Peraltas, 
(fojas :.!5 vuelta á '1,7) y atirma que "el valor da los artículos 
que tenía el St:lñor Medrano en aquel establecimiento (el de li. 
tografía) no bajaría de die;,¡ y ocho á veinte mil pesos ($ 18,000 
á :.!0,000), entrando en éstos las máquinas, prensas, piedras de 
grabar, escuadras de metal y otrvs objetos, que no es posible 
recordar con el transcurso del tiempo.'' 
· Otras declaraciones corren en autos (fojas 28 vuelta á 31) 

en que los testigos Peraltas amplían sus anteriores testimonios, 
y añaden que Medrano había formado un expediente sobre la 
reclamacíón que elevó al Gobierno para hacerse indemnizar de 
los daños sufridos en la litografía. 

Además, de autos resultan los siguientelii hechos : 
1.0 Que M.edrauo reclamó indemnización del Gobierno desde 

mil ochocientos sesenta y tres, y el Gobierno le mandó pagar 
cinco mil pesos ($ ·5,000), incineráudose años después el expe
diente; 

2. 0 A fojas :16 á :17 se halla una nota oficial del Ministerio 
de Relacio.uss Exteriores, de la cual consta q_ue á virtud de Con· 
venio 2.utorizado por ley, el GJbierno reconoCiÓ al señor Mc.~.rtí
nez, Cónsul de Venezuela, uu crédito por valor de cinco mil 

pesos ($ 5,000) que fueron pagados en la Tesorería como indertl"' 
nizar-ión de daños causados en la casa de habitación de dicho 
Cónsul; daños que, segtín :oe colige, fueron los hechos en la 
planta baja, dond.e _Ayala y Me~H\llO tenían su litc,grafía, y es 
patente que provm1eron del nnsmo suceso del diez y ocho de 
Julio; 

.3. 0 En el mismo documento oficial se halla la siguiente 
copm: -

" Césr-tr Conto, Secretario de Estado en el Despacho del Te. 
soro y Crédito nacional, certifica: l. 0 Que en el libro de e misio. 
nes de Bonos flotantes del tres por ciento empezado á llevar el diez 
de Septiemhre de 1862, se encuentra una partida que dice así: 

HW4.-Marzo 4.-Expndiente número 737-Ayala y Me. 
drauo-Por daños y perjuicios-Deuda de Tesorería-$ 5,000 
-Emisi6u-~incuenta bonos números 17,707 á 17,756 de á 
$ 100-$ 5,000-Largacha-Caro-Recibí-Ayala y Medrana. 
2. 0 Que respecto del origen de este crédito no hay otro dato en 
la Secretaría del Tesoro y Crédito nacional que el que indica 
la partida transcrita; y ;-;,o Que el expediente comprobante fué 
incinerado por las Comisiones legislativa:; de Crédito público, 
seg1ín resulta de la diligencia publicada en el Diario Oficial 
número 627. 

Bogotá, 28 de Febrero de 1872. 

CÉSAR CoNTO." 

4. 0 Verificada la cita que se hace del Diario Oficial número 
627, resulta de la diligencia de incineración de expedientes que 
allí se halla una prueba implícita respecto del expediente de Aya. 
la y Medrana, por c11anto éste tenía el número 737, y en dicha -
diligencia se dice que la incineración comprer.dió á dos mil 
ciento noventa y seis expedientes, principiando en el número 
1.0 y terminando en el número 2,196;" 

5. 0 En el expediente adicional enviado por la Comisión ad
ministrativa. (foja 61 vuelta) se halla reproducida la partida 
comprobante de la emisión hecha en 1864 á favor de Ayala y_ 
Medrano, y tampoco se expresa en ella si el pago fué hecho á 
buena cuenta., ó sifué la total indemnización que el Gobierno 
creyó justo decretar por d<1ños causados el diez y ocho de Julio 
tantas veces citado. Así, la Comisión, al decretar el reconoci. 
miento rebajó los cinco mil pesos ($ 5,000) ya pagados, y redu
jo el crédito :i quince mil ($ 15,000). 

Pero estas pruebas del expediente parecieron á la Corte in
suficientes, y por esto se mand6 tomar nuevas declaraciones á 
Manuel María y José Peralta y Pedro María R.amírez, y solicitar 
de los Ministerios del Tesoro y Relaciones Exteriores ciertos 
documentos que pudiesen aclarar algunos puntos dudosos. Tales 
diligencias y documentos S!'J produjeron y se hallan á fojas 66 á 
71, las primeras, y en seguida los otros. De su contexto resulta 
con evidencia : 

1:0 Que ni los Peraltas ni Ramírez fueron testigos presen. 
ciales del asalto y saqueo de la litografía, que se dice fueron 
ejecutados por una parte de las tropas del Gobierno provisional 
el diez y ocho de Julio de mil ochocientos sesenta y uno. José 
Peralta dice ¡que antes de aquel día estuvo escondido; que en 
el día citado salió á la calle y fué á ver el establecimiento lito. 
gráfico; "que cuanao llegó, ya había pasado el asalto, que el 
declarante no presenció; pero que sí vió que habían despez~tdo 
puertas, ventanas, escaparat.es, prensas, aparatos, piedra~ lir.o. 
gráficas y muchos otros objetos, y que los soldados caucanos y 
a. un mujeres sacaban te1·cios y cosas del establecimiento." Ma
nuel MarÍI!. Peralta declara que personalmente no presenció el 
asalto y saqueo, sino " que lo supo por informes y pública no. 
toriedad an la noche del mismo día, y que el diez y nueve visitó 
el establecimiento y halló las pruebas del asalto y saqueo, en
contrando rotas las puertas,_ vidrieras y ventanas, los arma.rios 
y .muchas máquinas, prensas, apar¡¡,tos y otros útiles, destruídas 
muchas cosas ya mencionadas, y que se habían robado muchos 
objetos." En fin, Rar:nírez dice que. est':vo ausent,e de Bogotá 
desde el mes de Abnl hasta unos se1s d1as despues del dtez y 
ocho de Julio, y al regresar á Bogotá visitó el establecimiento 
litográfico" y lo encontró muy deteriorado por causa del asalto 
y saqueo que lu dijeron había ocurrido el di.o diez; y ocho men
cionado. 

Así las tres declaraciones no suministran prueba directa 
sobre ei hecho mismo del asalbo dado al establecimiento de Aya.Q 
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la y Medrauo por trop:-ts d10l Gohierno provifúonal; y es de ex
trañar que el demandante no haya tratado de probar nueva
mento con testigos presenciales un hecho tan importante para 
basar la acción por daños. Hay, sin embargo, como prueba di
recta, una declaraci6n de mucho peso: la del doctor Manuel A. 
Sanclemeote. Da este te~tigo perfecta razún de su dicho, pues 
afirma que tuvo ,nPcesidael de asilarso en casa del Cónsul general 
ele V ene~uela (la misma en cuya planta baja se hallaba el es
tablecimiento ele Medrano), el diez y ocho de Julio citado y por 
tal circunstancia pudo ser testigo prc:'.cncial del asalto y saqneo 
y do los daños causados por la tropa etc., en la misma casa, 
José Peraltll., aunque no presenció el asalto, llegó poco después 
y vió su<; efectos, y aun algunos actos del saqueo. El doctor Lar
gacha afirma qne el General 1\Iosqucra reconoció verbalmente 
la verdad del hecho y la justicia de la reclamación de Ayala y 
Medrano. Por último, el hecho mismo "le haberse mandado pa
gar por el Gobierno en 1864, la sumft do ciuco mil pesos por 
indemnización de Jaños, es prueba irrefragn.ble de que se esta
bleció desdo cntonce:t~ la verdad de lo ocurrido, y se reconoció el 
justo fundamento do la reclamación. La Corte considera, pues, 
no obstante, cil'rta dificiencia de pruebas testimoniales directas, 
como sufi.cieutomente establecido el hecho del asalto y saqueo y 
de las violencias de-;tructoras que lo acompañaron. 

2.° Cuanto al seguudo hecho substancial y necesario,-lu. 
preexistencia de los objetos que fueron der:;trnídos, saqueados ó 
deteriorados,-debe <tdmitirse el te.>timonio de José Peralta, 
nuuque de~lara "no tener conocimiento en <::1 arte litográfico, y 
por consiguiente, no cRtrLr en capacirlad de avalnar un estableci
miento de esa clase " y generalmente h:.tbla por referencia al 
concepto de otros, por lo tocante al valor de los efectos ; bien 
que sí da la raz,)n para haber conocido de cerca el est<tble'Cimicn
to y sabido q uo exi.-;tia. hasta el dioz y siete de Julio cit<Ldo, y 
lo vió saquear. Pero Mmmel ::Vlaría Perult.1 da plena ra~Ón ele su 
dicho en toJo, y con muchos pormenores ltace ver que lo cons
taba la exi::;tencia del establecimiento, y polb apreciar su valor, 
as[ cotno el importe de los daños cn.u,.;ados. A!gunt\ raz,íu dtL 
también ele su testimonio Pedro }laría R:tmír0z, coUlo muy co
nocedor dol E:-;tablecimieuto; aunque á má::; de lmburlo dejado 
de frecueutar desde Abril por ausencitt de la ciuJad, de modo 
que no est~:tblece la preexistencia de los valore3 el diez y ocho de 
Julio, declara "qne 110 tiene couocimientos especiales en lito
grafía, por lo cual u o puede ti oiencia cierta du.r razón ele lo que 
valiera el establecimiento entero, que en el año citado tenían 
dichos ·señores Ayalu y .iVIedrano." Así, sólo por rdcrencias "cal
cula y le parece que el de litografh~ uldl'Í't uno~ trece mil cua.. 
trocieuto.s pesos (~ 10,-!00), y el a!macéu ;t<,juuto, de ocho á diez 
mil pesos ($ S,OOU á 10,000). El doctor ::l.llicle: tente nv entra 
en pormenores ~;obre lo qua existiera en el esta1Jlecirnie11to ni 
sobre su valor. Hay, pues, alguna defiL:iencia de pruebas en lo 
tooante al valor de los objetos que fuerou materia ele los dañvs. 

3.° Cuanto al monto de los daños luismos y su apreciación, 
existen ·estos elatos : 

El testigo doctor Sanclemente afirma que el capital invertido 
en el establecí miecto y el lucro cesante no puede valer menos 
da veinte mil pesos ($ ~0,000). P&ro ni hace distinción entre lo 
correspondiente al capital y lo relativo al lucro cesante, que no 
es del caso considerar ; ni determina el mouto de los daños 6 
deterioros que ese canital sufriera. 

Manuel !vi. Peralta, dando plena razón de su avalúo, estima 
que el capital que tenían eu su est~bleci_mieuto Ayala,y Medr~
no valía cu:1ndo estaba completo (mclus1vc un almacen de artt
culos de comercio) veinticinco mil pesos ($ 25,000), y que, por 
causa de los daño~, esto capital quedó reduciJo á la quinta 6 la 
cuarta p~rte, y los daños sufridos ascemlit:Jron á diez y ocho ó 
veinte mil pesos (~ 18,000 á 20,000), . . 

Pedro M. Ramírez calcula y le parece que el establecimien
to litourático y el almacéu anexo v¡.líau do veintiún mil cuatro. 
ciento~ pesos á veintitrés mil cuatrocientos ($ 21,400 á 23,400); 
y que, por cálculo prudencial aproximado, le parece que queda
rían unos seis mil pe~os ($ ü,OUU) ; de modo que lo.> daños 6 
deteríoros, ascendieron, promediando, á catorce mil cuatrocientos 
pesos. Hay, por lo tanto, discordancia y vaguedad en la apre
ciación del importe de los daños causados. 

Pero falta averiguar también si ya el Go bier,,o pagó en IJU 

totalidad ó solo en parte la suma á que ascieudiron dichos da-

ños. Piclióse informe sobre esto al Mini~terio del Tesoro, y copia 
de la resolución que se dictara en 1864 para reconocsr los dere
chos y el crédito de Ayala y Medrado, en cuya virtud se le hizo 
el pago de cinco mil pesos ($ 5,600) y resulta qlte en aquel 
tiempo no oe llevaba en el Ministerio libro copiador de las reso. 
1 uciones sobre reconocimientos de cr'éditos, y como la resolución 
debió de hallarse ~<n el expediente formado por Ayala y Medra
no para comprobar su reclamación, y tal expediente fué años 
después inciDerado l)or orden oficial, no h~y modo de saber si 
la indemnización fué decretada por pago total de daños ó sola
mente á buena cuenta como lo afirma el doctor Largacha, que> 
fué <ill Ministro que decretó el pago y expidió los bonos respec
tivos. 

Con todo, es pntente que si los claños causados á Ayalay Me
drana valían, por lo menos, bastante más de diez mil pesos 
($ ] 0,000) de los cuales dl·lJell dedncir~e los cinco mil($ 5,000) 
pagados en 1864 : y Bi han transcurrido veintiséis años desde que 
se ocasionó la reclamación por los daños sin que los perjudica. 
dos hayan sido indemnizados en lo justo ; debe recooocGrse qne 
e~te asunto es de estricta equidnd, más que de rigor de pruebas 
y cuantía, y que, la Corte, <tpreciando las cosas verdad sabida y 
buena fe guardada, puede y debe fijar la cuantía de un modo 
prudencial y equitativo. · 

Por estas cow;icleraciones, la Corte Suprema de la Nación, 
adrniuistrando justicia en uom bre de la República y por auto. 
rielad de la ley, falla en los términos siguientes: 

Revócase la resolución negativa adoptad!l. por el Ministerio 
de Guerra. 

Refórmase la resolución dictada por la Comisión administra
tiva de fecha primero de Julio del presente año, que reconoció 
el crédito de Ignacio Medrana, y fijasP- en la cantidad de cinco 
mil pesos ($ 5,000) el importe del crédito que se reconoce defi
nitivamente á cargo del Tesoro ~~ac;ionr.l y á favor c!P- Ignacio 
l.VIf'drano, deducidos los Lineo mil pesos ($ .1),000) ya reconocidos 
y pagados. 

N otifiquese, cópiese, publíqueRe en la Gaceta Judicial y de
vuélvase el expediente al Miuisterio do Guerra. 

R. Antonio llicwtínez-José M. Samper-Aristicles Calde-
1"Jn-LuiB !ll. Jsaza-Antonio 1lfora.les-BenjLtmín Noguerct 
-Manuel A. Sanclemente-Ram,r5n Guer1·a A., Secretario. 

En la audiencia del trece de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y siete ¡¡e publicó esta sentencia. 

Ramón Guerra A., Secretario. 

En quince de los mismos la notifiqué al señor Proc.uador 
general. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario, 

En diez y seis de los mismos la notifiqué al señor Ignacio 
Medraao. 

MEDRANO-G·uerra A., Secretario. 

Co1·tc Sup1·ema de Ju.sticia-Bogotá, D·iciembre catorce de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Francisco Groot, en nombre y como apoderado de 
Juan Bautista Feijoo solicitó en el mes de Abril del corriente 
año, del Ministerio de Guerra el reconocimieuto y pago de la 
suma ~e sesenta y tres mil cuatrocientos catorce pesos ($63,414), 
provementa de los valores que perdió por la coufiscacióu de su ha. 
ciencia denominada " Los Friso les,' llevada á efecto en virtud 
del Decreto de 14 de Diciembre de 1Su2, expedido por el Pre
sidente provisorio de los Estad1)S Unido& Je Colombia. 

J:a Corn~sióu d~ ~uministros, empréstitos y expropiaciones, 
á qu1en paso la solwttud de que se trata, fundándose en~~ artículo 
1-1: de la ley 44 de Hi86 y en copia Je las declaraciones de tes
~igos a~ucidas vor el r~~lamaute en un juicio 'yá fenecido que 
mstauro contra la N acwn en el año de 1!:!66, en el cual deman
daba el pago de esta misma suma, reconoció en resolución de 12 
de Junio último, á cargo del Tesoro Nacional y á favor de 

1 

Feijoo la suma de treinta y siete mil veinticuatro pesos($ 37 ,024), 
valor calculado ri. lo~ frutos de la hacienda mencionada que 
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dejó de percibir el demandante y de lo;; semovientes que fueron 
tomados por los Agentes del Gobierno en treinta y un. meses 
que duró la ocupación de la haciemla, que fué devuelta á su 
propietario, auuq u e en estado de ruina, á virtud de lo que dis-
puso la ley de 2 de Mayo de 1865. . 

El Mitlisterio de Guerra con feclm 17 de Agosto últuno re. 
vocó la resolución de la Comisión de suministro;;, y el apoderado 
de Feijoo rechmó dE• esta cleterminaci~n }Jara a~te e;,ta Corte, 
á quien toca fallar el negocio en detimtiva en vu"tud de la atn
bución que le confiere el artículo 2. 0 de la ley 152 del año en 
curso. 

Oídg el parecer del señor Procurador en el sentido de la 
resolu<.lión del Ministerio ele Guerra, la Corte para dictar el fa. 
lle que le corresponde, considera: 

1.° Constan plename~te probados los hechos en que la re. 
clamación de Feijoo se fu~da7 ~a cual, por otra, ~arte, fué reco
nocida, á lo menos en su JUStlcla, por actos expllclto&, aun_que 
ineficaces, del Congreso ele ColomLia; habiendo también motivos 
para creer que el Consejo Nacional Legislativo la tuvo en 
cuenta al expedir la ley 44 de 18tio; 

2. 0 Que aunque en las pruebas del expediente_ aparece una 
sentencia de la Corte Suprema, de fecha 26 de .Novwmbre de 
1808, negando el mismo crédito que .Feijoo ahora recla~a y 
absolviendo á la N ación, esa seutene1a se tuudó, no en la falta 
de derecho, ei en la falta de prueba, sino en la impropiedad de 
la acción inteutada, y reconociendo que el decreto en virtud del 
cual la expropiacióu se verificó, no alcauzaba á los semovieutes, 
debiendo esto reclamarse conforme á la ley especial SObre SU

ministros (folio 49). 
3. 0 Que deode que se expiuió la ley 44 citada, y ella reco

noció en su artículo 14 la posibilidad de hacer reclamaciones 
contra el Tesoro referentes á la guerra de Hlo2, circuscnbién
dolas al caso especitica,Io en que se encuentra .l!'aijoo, eB claro 
que esa ley q LÚso abrir con limitación una puerlril. que estaba 
cerrada y re vi Vlr un derecho que había caducado conforme á las 
anteriores leyes, hacieudo una gmcia especial al efecto y crean. 
do una autoridad particular, de naturaleza administrativa, que 
conociera de tales reclamaciones; por lo cual, y por lo uivlw en 
el considerando auterior, no vale decir en este caso que exista 
la excepción de cosa juzgada; 

4.0 Que tampoco puede decirse que no había reclamación 
pendiente, ni que esto constituya un Db~táculo insupuru.bb, 
cvrno Stl pretenue por ~- ~oíloría ei Miuiotro de Guurra y pJr 
el s~ñor Procurador , ora porque la sentencia aducida no tina. 
lizó del todo el negocio, como se ha manifestado atrás ; ora por 
LjUe la parte fi~al del artículo 9. 0 de la le'y 5ti de e~te ar1o, 
permitió á los reclamantes que no tuvieran jmcio penliente 
ocurrir directamente á la Uomi;;ión, como lo hizo .FeiJOO cuando 
ese artículo no estaba mocliticado ; ora porque al restnngirse ese 
procedimiento, por el artículo 6. 0 de lt~ ley 162 de eote año, no 
cotuprendió las del artículo 14 de la ley 4± del año anterior, 
que es el que establece el derecho e u el caso acLual ; y porque 
en todo evemo, aun cuando se pretendiera considerar á tal ar
tículo 3. 0 colllo explicatoriq de las leyes anteriores, d e:> de 
naturaleza futura y no de naturaleza pretérita, porque establece 
que no será adtni~tuie lo que venga después, pero no que deje 
de ~er eticaz el recur:,;o euoa bla.üo eu tiempo, eu virtud de un 
derecho recouoüido antes. ;:)i e;.,to uo fuera a..sí, el artículo 14 du 
la ley 44 habría sido baldío en ab;.;oluto, porque no podía. haber 
juicio pendiente anteH, pues que la:> leyes antenores no reco
nocían esa clase de reclamacwne;; ; y no podría reclamarse hoy, 
p01; nO haber JUicio peudÚ;ute. OellieJante cÍrculo Vicioso, Seme
Jantes autiuomla:>, no son com1mtiuie.; con la senedacl del legis
lador, ni es auw,".ible que el L1U1si0ra otorgar siu rnedit<Lción uu 
derecho, para qUitarlo luúgo pu.r sorpresa, como q uieu procede 
sin advertencia; 

5. 0 Quu aparte de lo dicho no sería conforme con la equi
d:l.d, ni con la ley (art[culo 8J7 deluudigo Judicial), que no 
quitJre que se f.mcrii1que la esencia ue la justicia, ui que esta 
se oscurt:L";Ca por los accidenées a e las fórmulas, el que :;e sacri. 
ticara el derecho de una parte, cuando este eo; claro '" wcoute.;. 
table, solo porque hubiera alguna duela, si es que la hay, ~ubre 
lo que pudiera llamarse reclamación peucliente, c:uu.nJv por otra 
parte deben admitirse las de igual naturaleza Y. Ltd lJLteJ<Ju u. _penas 
estar revestidas ~e la mera formalidad de una. demanda¡ 

6. ° Fina.l mente, q~1e en esta clase de decisiones la ~orte 
puede proceder verdad 8abi.da y buena fe guarda~a, debiendo 
conciliar los intereses del Tesoro con los de los partwulares. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de la Nación, adminis
rundo justicia en n?m bre de 1~ Rt,p~blica y po~ autoridad de 
b ley reforma el fallo de la Coml::;iun d ·' summ1stros, decla 

·rancio' que el Tesoro de h. República debe pagar á Juan Bautista 
Feijoo la suma ele veinte mil pesos ($ :W,OUL) por los cargos 
contra la Nación á que este expediente se refier.. · 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase. 

R. Antonio .Mar·tínez-Jose .M. Sa·rnpe1'-..ti?·Í;:;tides Oalde
'rÓn-L·uis M. lsaw-Lhdunio Mm·ales-J3enjarnín Nog~wra 
-111anuel A. Sanclernente-Jú¡,n¡,Ón Guer·a .ci., 8ecrttario. 

En la audiencia del catort..:e de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta y siete, se pulilicó esta :sentencia. 

Rarnón Guen·a A., Secretario. 

SALVAMENTO DE VOTO, 

El infrascrito Magistrado Luis María. Isaza no ha podido 
ponerse de acuerdo con sus honorables colega:-s en el modo de 
interpretar algunas de las leyes v1gentes sobre recouoc1m1ento 
de empréstitos, suministros y expropiaciones, y por esto y para 
salvar su responsabilidad, salva su voto en la anLerior re~olución, 
que ha rec<LÍdo en la reclamación ele J uau Bautista .l!'eijoo. 

:El fundamento de e:sta reclamaciúu es el artículo 14 de la 
ley 44 de 1ti8ti que atribuye á la Uomü;ión d.e suministros el 
conocimiento de las reclamaciones peuJientes hechas por las 
personas á quienes se les coutiscaron y expropiaron sus bienes 
por los Decretos dd Presidente pronoono de Jos :Estados Uni
dos de Uolombu1. de 14 de Diciembre de 18ti2 y JU de Enero 
de Hl!:iJ. 

Aunque intrínsecamente justa ¡¡·"reclamación de que se trata, 
elb uo tellÍa la calidad de pendiente al tiempo de la expedición 
de la citada ley 4-±, supuesto que el juicio que promovio .Feijoo 
desde 1 l:iu!:i; ::.obre el reeouoc1mitmto y pago de los perjuicios 
que se le cau~aron con la conliscación de su hacienda de '·Los 
l!'risules," fué sentenciado en última instancia desde ltiud, por 
la Gorte i::iuprema l•'ederal; y no consta que hubiera otm r¡;cla
macwu pemlleute sobre este <~.Suuto en la época aludiua. 

L~s reclamaciones de que tmta el artículo 14 citado son 
iududablemente reclamaciones judiciales, pon¡Lte las leyes an

, teriores no reconocían otro medio de obteuer el reconocimiento 
de crédito de esta clase. l'or eso esta ley y las posteriores sobre 
la materia han cleterrninado que se pasen á la Uomisión los 
expedientes re::;pecti vos exís"eutes eu cuatesquiera Juzgados ó 
en la Gorte Suprema, y ha dispuesto que la Gomi:;ión n:::;uelva 
sobre elreconocimíeuto de esto~ credltos por las prueba¡; que 
se hayan producido en los respectivo:; juicios pendientes .. 

~u puede segmrse, en concepto del mirascnto Magistrado, 
que esta¡¡ prevewJwues se retienw solo á los créd1to.; proveruen
tes d.e la guerra Je 1cl7ti á 187í, ele que Lrata el a.L"Ltculo 16, 
porque el artículo 16 de la tautas veces citada ley 44, determin11. 
un proc:ediJilieDto Igntd en los ca~os de lo.; artículo;; lJ y 14. 

El artículo 1.0 ue la ley 01 Jel corrwute <tño amplw el cle
red:w recunoc1do eu el 14 d.e la ley -±± á. otrv::; casos y exige 
también la comllcióll de j u.icio pendwnte, cont.:mne á la iuter
pretaciÓll que ue aquel artículo ha hecllo el ...;. '..) Je la ley 152 
ele este mis u10 año. 

Bi la ley hubiera q UcJrido atribLtÍr á la Comisióu el recono
cimiento úe reclamac1vuuo peudwntes ante empleauos y Uorpo
raciones clístimas de los Tnbuuales y Juzgados, habría dü:~puesto 
tawbien que lo~ expeúienl>t:.::i s·e pa~aset:t á la UomisiÓn. Eviclen. 
tetneute u ley hauia de uegocws promovidos aute ol Poder 
J ucitcial, sobre los cuales dt;bta recaer sentencia, y ,la ley 44 no 
hizo otra co"a que cambiar la junsdiccwu ó hat..:<lr adru,ul~ufa
tivo uu negocio iniciado como jltd.icial. 

Si se compara.n los artÍt..:ulo::~ 1J y 14 de la ley 4±, con el 
primero de la rni:-;ma, S~;J noGaÚ al punto UU<L dtiereuc1a sub3-
tauuml. ~n e::; te det..:lc..ra que se reconoceu á cargo de li:l .l:i.cJpÚ
bliciL lo.> cr¿dito::~ proveuieutes de la guerra ue J.od± y loó;); 
porque re3pecoo de estos 110 h01.bia hi1bido ninguu·t ley que los 
reconociera y respecto de los proventen~es de las guerras d~ 
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1860 á 1863 y de 1876 á 1877, se limitó á hablar de las recia. 
maciones pendientes, porque se habían expedido con anterio
ridad otras leyes como la 27 de 2 de Mayo de 1865 y la 67 de 
1877 y 60 de 1878, en que se reconocieron esos créditos y se 
drtba Jer<'eho á reclamarlos por la vía judicial. 

Di t~s uuevas leye3 hubieran querido hacer un reconocí. 
111iento de derechos yá caducados ó de otros créditos, habrían 
dwilu cowo dijeron respecto de los de la última guerra que se 
reconocían á cargo del Tesoro Nacional, y no se habría limitado 
á. disponer que la Comisión conociera de las reclama-ciones pen
dientes. Estas no podían ser otras que las hechas an virtud de 
leyes anteriores y no decididas. 

En atención á e~tas razones, el infrascrito opina que ni la 
O 111Úsión ni la Corbe tienen jurisdicción para reconocer el cré
dito de que se trata, no obstante que estima justo que se le in. 
demnice siquiera uua parte de los perjuicios que sufrió por 
motivo de la confiscación .de su hacienda de "Los Frisoles." 

Bogotá, Diciembre catorce de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

Luis M. Isaza-Ma1·tínez-Sam,per-Calde?·ón-Morales 
-N oguera-Sanclemente-Rarnón G-uM'?'a A., Secretario. 

En diez y seis de Diciembre de mi.l ochocientos ochenta y 
Riete, notifiqué al señor Procurador la sentencia que antecede, 
y el salvamento de voto. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 
En el mismo día notifiqué al señor Francisco Uroot. 

GROO'l'-Gue?'ra A., Secretario. 

A U'lrC S JINTER:ILOCU'I'ORK OS 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte s~,p?·erna de Justicia-Bogotá, Diciemb1·e tTece de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

_ Vistos :--Carlos .Plata en memorial de fecha 2 del presente 
ano.' ocu~nó ~ .~sta ::::iupenondad, p~ra solicitar la suspenúóu, 
nuhdad o adwwn, de la n·solucwu uel M1uiHterio del Te:>oro de 
fecl3a lU de Septittmbn:l .:~.e H:iti~, por la cnal establecifl que 
debta entenderse por .LHenes Eclesüt~twos 1o que el ()ódio·o 
l!'iscal denomina Bwues Desamortizados, e u los que estáu co~
prendidos los Btenes correspondientes á las fundaciones deno
minadas Patronatos y Capelln.nías laicales. 

L~ Cor~e, antes de entrar á resolver sobre lo principal, debe 
lllxammar SI es competente para hacerlo: 

En los artículos 151 de la Constitución y 21 del Cúdiao Ju. 
dicial están determinadas las atribuciones de la Uorte, y

0 
no se 

encuentra la de resol ver sobre la suspensión, anulación ó adición 
de. l~s resoluciones de carácter Aduunistrati vo que dict<m lo~ 
lVltmstros del Despacho en asuntos qne son de su incumbencia. 

.Por la razón expuesta, y de acuerdo cou el p<Lrt·Jcer del señor 
Procurador gtmer.al, la Corte ::::iuprema se abstiene de.. resol ver 
sobre el foudo del memorial de Carlos Plata por no creerse 
competente para su:opender, anular ó adicionar la resolución del 
Ministerio del Tesoro, de fecha 1 O de Septiembre de f8t:i'. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

R. Antonio Ma1·tínez-José M. Sumper-.A7'istides Cal. 
derún-.Luis M. Isaza-ilntonio illora¿es-Benjwn·in No
gue•¡·a-.Manuel ..t1. l::!anclemente-Rarnán (}ue?'TC~ ..tl., becre. 
tan o. 

~n quince de Diciembre de mil ochocientos ochenta y siete, 
notltique el auto que precede al señor J!ro(jurador. 

ARANGO M.-U·ue1·ra A, Secretario. 

Corte Supr~J"•u. J,e Justicia-Boyutá, D·iciembre trece de mil 
ochocMntos ochenta y siete. 

. Vistos :-Con~orme á una escritura pública otorgada en la 
c1udad de Medelün, el 24 de Febrero de 18tH, Lui:; ~liaría ()a. 
nasqutlla., como principal, se constituyó deudor para con el 

Banca de Antioquia de la cantidad de cuatro mil trescientos 
ocho pesos, siete centavos ($ 4,3ú8-07 cs.), y como garantía de 
pago, 11demás de la fianza ae Joaquín Márquez, hipotecó diver
so~ valores en minas, e11tre ellos veintisiete acciones de á tres. 
cient·l.S veinteava parte que tenía, por mitad con el mismo 
Márquez, eu una mma de oro denominada "Guayabal " y "Gua. 
yabalito," ubicada en las orillas del río "Porce," entre J¡¡.s con. 
fiuencias del río "Üaná" y la quebm<ia de "El Palo"; mina 
que, según documentos de los o: u tos, pertenecía desde 1840 á 
una Cowpañía; que fué con&iderac!a como abandonada desde 
1868; y que la misma CompañÍ<l, (jon meuor número de socios 
(quedando exduídos Carra~quilla y Márquez, por cuanto ven
dieron sus veintisiete ac(jioues t:ln t::l mtsmo año de Hl~l, des. 
pués de haberl<ts hipotecado); la miswa Uompañía, se repit&, 
la denuució de nuevo y se la hizo adjudicar, en¿ debida forma, 
en 1880. 

No habiendo pagado Carrasquilla sino un2. parte de su 
deuda, fué demaudado ejecutivamente por el Banco de Antio. 
quia; y librado el mandamiento ejecutivo el 30 de Junio de 
Hl85, por el Juez 2. 0 de lo civil, de Medellín,~quedaron em. 
bargadas las di<.:l!i.as veintisiete acciones que e! d~udor tenía 
hq,utecadas. Pero hallándose pendiente la ejecución se presen. 
turo11 Federico Vásquez U., Alonso Toro y Daniel José Toro, 
el ~~ de J ulw del año en curso, ante el mi~;mo Juzgado, pro
mO\'H.JDdo, coHforme al artículo :.Wti de la ley 57 de e:;te mismo 
año, anwulacióu sobre. nulidad de la escntura de hipoteca, y 
otros recursos secu~danos. Dwhos. llidividuos obrabau por pro
pia cuenta y tawblúll como accwmstas en la nut~va ()ompuñía 
de la miw.J. de " Guayabal " y "Guaya balito," y ~;os tenían que, 
estan~o ya abandonada la mma cuando Üarrasqullla y .Márquez 
constituyeron la hipoteca de sus antiguas accwne:;, éstas eran 
ba.l~ías, no existían, por minioterio del ()údigo de Minas, y no 
podmn ser mate na de htpoteca;. y g u e, por lo mismo, Ja hipo
teca t:ra nula, dauo que postenormente á ella se había denun. 
ciado, aaquirido y titulado de nuevo la mioma miua, abando
nada hasta 1 tlt13. 

l!;l Juez del Oircuíto admitió la articulacióu de lJUlidad la 
~bri~ á pruel.m, yeou vista de todas las prueba~; prodw .. aJa,;: la 
fallo, por sentencm profenda el lo de ::::ittpttembre úituno, de
claramlo nula ?icha hipot~ca y manda11uo desemba1·gar las 
me1.1:10LJadas Vt:llltioiete accwnes. De esta decisióu apeló José 
.Mana Dw.z, pa-rte contrana, como Uerente del Banco de An. 
ttoquia, y cou(jedtdu que tué la ~pelacwn para ante esta ;:lnpe
nondad, ol recur~o La. swu debwamente :,ubstanctado. Oíúas 
las partes, el suíior .Procurador general se ha pronunciado abier. 
tawenttJ sobre la iucompetenóa de la Corte para conocer del 
asunto, y lus otros iutere:;ados nada han alegado sobre el par. 
ttcular. . ~a Üorte estüna que ante todo debe dilucidar primero 
la cuestwn de cowpet;;ucia; y para ello wnsidera: 

1.
0 ~~ aníc;llo :.W:! de 1.a ()onstitución el:itatuye que perte

necen á la Hopul.dwa "las mi~a& de oro, de plata,· de platino y 
de piedra:; pn:JCWI:ms que ext8tan en el terntorio r.acwnal, sin 
perJUIClO de los derechos qu<.< por leye.::; anteriores hayan adqui
ndo los descuundores y explotadores sobre algunas de ellas; " 
por mauera que las mwas de oro que ya estuvwran, al darse la 
I..Jonstitnctóu, bajo el domiuio r.ie terceras personas, á virtud de 
teyos de los extwguidos Estados, no quedaron perteneciendo á, 
la Naci,~n~ 1!.:1 ~ou1go de Minas de Antwqu1a, que fué adoptado 
como U~d1go .Na(ji~llal en la matena, según la ley 38 del pre
sente a~o, e::.Labie(jla. reglas. sobre Hnpue~tos que habían de pagar 
lo::; uuenos de lao nuuas adJUdicadas, impuestos que han pasado 
á ~er reuta ua(jioual; Y. ei artículo 11 de la misma ley deter
uuna lo~ (jasoso en que pterden sus minas los dueños, vol viendo 
vutualtuente á perttmt;cer á la Nación como abandonadas. !'os. 
tenormente. ~a ley J 5;:$ ~e este año en :;u parte séptima, dictó 
otrao di:spos1c10ues i>obre romas, que afectan al derecho de pro
piedad de los dueños, y cousigutentemente á los derechos even
tuales de la N actúu, cu~ndo esta recupera la propiedad de !ae 
nuua:s abaw..touada:s ( artwulos 313 á 01 i ). 

:.!. 0 El artículo 151 dt: la OoH:>t.ituGi,)n, que determina. las 
atnbucwnes ue la L!vrte ::::iuprema, '-·'-'·""•"'ne la siguiente: 

"3." C:ouocer dv los negoci;.¡s c.outenciosos en que tengC5 
parte la .i'vacwn v que constitllyau lit1giO eutre dos o más .Oe
_partawentos. '' 

Y en desarrollo de esta disposición, la ley 61 de 1886, que 

1, 
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está. incornorada en el Código Judicial. formanclo su libro pri. 
mero, determina así, en su artículo 21, Sección 2,· la respectiva 
atribución de la Corte. 

"Cono"er en última instancia. 
"De todos los negocios contencio~os que ~e refiE'rnn fÍ. /yienm::, 

renta8 ó cualasquiem otros derechos de la Haaienrla ele lct Re. 
pública y los cuales se hny<tn decidido en primera instancia por 
los J uzgfl.dos de Circuito." 

Por,_lo tanto, la competencia de la Corte SuprPma para co. 
nocer oe asuntos relativos á minas de oro, depende, SE'gl~n la 
Constitución, de que en el negocio contencioso tenr¡a .11arte la 
Nación, y, RegiÍn el Código Judicial, de qne el1u.,qncv1 cn_nfen
cioso se refil!ra á hienes, 1·entns IÍ otroR rJ,,·rM)711Jr: dP h Tlrw·¡,rmrltt ' 
de la RepúiJliea. E>~ as'Í evidPnte que, si hr;hiPm contienda .iu
oicial en que la N aciÓll figumse como parte, ó si SP tnünoe ele 
hacer efectivos los impnestos que elehiera pagil~ alg•ín cluc·ño_ rle 
mina adjuclicana, ó ele disputa sobre una mma que h·c f.qr]o 
abandon.ada ó perdida por su dueño reconocido, y ha ie volv<'r 
al dominio de la Nación, ó de una mina que fuese actnalmf'ntn 
propiedad ele la Repáblic:t, ó qne ésta reclam~s~'. c?m.o RUf"; d 
litiaio pertenecería en última instancia, á la JUrischcclf'Ín y com-

,.., ' 
petencia de la Corte. 

3. 0 Pero en el pr~sente caso no concurrA ningnnfl. de _l~s 
circunstancias que ~e acaban de mencionar. Se tmta de un J!ll
cio ejec'utivo y de una articulación acceRoria _;;obr~ nulidad _de 
una hipoteca, entre particulares, eón referencia á e1er~as acclO
nes de una Compañía minera; y en tal litigio no hi~. s1do parte 
la Nación, ni intervenino en mll.nera algunil. el Ministerio piÍ
blico ni otro representante de h Hacienela nacional; no se ~rata 
de hacer efectiva la cohr::mza 1le suma alguna correspon•hente 
á las rentas públicas, ni se ventila. un derecho ele propiedad ~S de 
otra ciaRe, ele lfl Nación; ni ~iqniera hav contienda sobre Sl tal 
ó cual dueño de minas de oro ha perdido Rns derechos y ~stos 
han oe volver á la Nación. Unicamente se trata de saber SI un 
individuo que se decía accionista de una mina, tuvo ó no_ rle. 
recho á hipotecar sus acciones, cuando lo hizo, y si las acClones 
que se tenctan con otros . socios, en una mina, son ó no suscep
tibles do hipoteca, según las leyes civiles. Ningún in~erés tiene 
en esto la Hacienda nacional; pues es obvio que mientras los 
derechos. adquiridos por un particular on una mina de or_o, no 
hayan caducado legalmente, la Nación no recobra su pro~1~d:1d 
constitucional ; v no teniendo ella representante en el litigio, 
ninaún per1"uicio puede oriainarle la sentencia que se pronun-

" . " . l cie, cualquiera que esta sea. La N ación no e :o; ejecutante m < e-
mandante, ni ha sido demandada, y el litigio no afecta sus 
derechos por modo alguno; de lo cual se eleduce que la Corte 
Suprema es incompetente para conocer del recurso de ape
lación. 

Por lo expuesto, la Corte Re abstiene por incompetencia de 
conocer en el recurso interpuesto, y dispone se devuelvan los 
autos al Juez remitente. 

< 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase. 

R: Antonio .Martínez-.José M. Stt"nper-A?·istides Galde. 
rón_:_ Lu.is M. Isazn-Antonio M m· a les- Benj wmín N ogtwra 
-Manuel A. _Sanclemente-Ramón Guerra, A., Secretario. 

En quince de Diciembre de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué este auto al señor Procurador. 

AR.A.NGO M.-Guerra A., Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

G~rte Suprema de .Ju8ticia-Bogotá, Diciembre t·rece de mil 

ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Por resolución de esta Superioridad, fué ampliarle 
·el sumarto instruido por va.rios cargos :contra el ex.P refecto del 
Depart:wwnto del Sur.oestA en el extinguido Estado de Aotio
quia, Aleja,ndro Zea; y después de esa ampliación, el Tribunal 
Superior de aquel Distrito Judicial, llam6 á juicio de respon
sabilidad por lo;_ td.mibes ordiuarios, á a.quel funcionario, por 
auto na quince de Oct•.1bre úl~;imo. 

Apelado ese auto, t.•nto p::>r el Fi.~cal co•no :_JOr el procosrtJo, 
han vuelto lo~ a.utos á conocimiento ,-te ht CJr~e ; y sub.>tu.ucaclai 
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la apE'lación, el señor Procurador general, apoyado en claros 
funelamentos, solicita que se revuque el auto referido y que se 
declare la cesación del procedimiento por prescripci6n. 

Y a la Corte, en su auto de 3 de A~osto del corriente afio, al 
re>oc:u el sohreseimiento dictaelo antP.riormente por el Tribu
nal, estableció, hil.bida conRideración á todas laR circunl'ltancias 
probad:l.R en el exnediente, que si algún cargo pudiera existir 
contra el Prefecto Zea, sería el de prevaric~to; y por consi. 
gniente, desdA entoncns .dejó de admitir los fundamentos que 
ahora RÍrven ele h<tRe al anto apelado, sobre el cargo de respon. 
Rabilid~.d por malversación de los cauclales p1'Íhlicos. por no ser · 
el Prefecto rlc lf)q emplearlos á quienes se referían los artículos 
410 v 420 rlr:l Córligo Pen:tl ele Antioquia. 

Concretarh. piles, In. cnestióu al cargo ele prevaricato, re. 
Rnlta ·flllt'. conforme itl Rrtícnlo 6. 0 elP la ley 85 per:Íal de aq•tel 
Ec;tado, la DPll:t PSt!Í pre!';crita. nues la corporal que señalaba el 
artícnlo 4·~6 del citn.do C6rlig-o Penal, Re prescribía á, lo más en 
nn n.ño. Y como P.!'!rts RPrÍ:m lari di!'!po~iciones aplicil,bles, por la 
natnraleza de ln, falta y por razón del tiempo en que esta se co. 
metir'Í, e!'; claro que la prPseripción est:l commma.ela. · 

Por lo PXj)llf'Sto, h Corte Suprema oe h Nación, adminiR
tral'lrlo 'iuc;ticia en nomhrP •~e la RPp15blica y por rmtoridad de 
la loy, revoca el anto fl.pelaelo y dnclara que elebe cesar todo 
procedimieuto contra P.X- PrPfecto Ze:~., por los cargos á que esta 
acttw.ci<'Ín Re refiere por estar prescrita la pena. 

N otifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el proceso al 
Tribunal remitente. 

R. Antnn?o llfartínez-Ins,)M. Samper-Aristides Galde
rnn-Lni8 M. Jz, za-Anton·in Morale8-Benjam·;n Noguera 
-Mamwl A. Sanclemente-Rarnón Guerra A., Secretario. 

_En qni nce de Diciem hre de mil ochociento!'; ochenta y siete, 
notifique el auto que precede al señor Procurador. 

AR.A.NGO M.-Guerra A., Secretario, 

VISTAS DEL PROCURADOR GENERAL 

Señores Magistrados. ·-

Por escritura niÍmero 1,!)60 de fecha 24 (le Febrero de 1881, 
otorg:tda auto- el Notario 1.0 elel Circuíto ele M:edellín, Luis Ma. 
ría CarraRqnill:t se const.ituyó deudor del Banco· ele Antioquia, 
por la c11ntidad de $ 4,308, con el plazo de ciento ochent.a días, 
garantizando el pftgo, segiÍn el tenor literal de la mencionada 
escritma, con la hipoteca de varias fincas que en ella se enu
meran. 

Estft enumeración de las fincas que se dicen hipotecadas, 
comienza así: (cuaderno B). 

" Primera. Veintisiete acciones de trescientfls veintRava par-
.te en el mineral conocido con el nombre ele ''Gnayabal'' ó "Gua. 

yahalito," situado en el territorio 'ele ]os Distritos de Zea y Za. 
ragosa .v quizá una parte en el ele Amalfi cuvo mineral se demar-
<)a por los linderos siguientes: ............ &c." 

Vencido el plazo, Carrasguilla fué rflquerido .iui!.icialmente 
pam el pago por la vía ejecutiva, y el .Tnez 2° civil del Circuito 
de Medellín, con fecha 30 de Junio ele 1885, dictó auto de eje
cución contra el deudor, quien al r:er notificado de él, eleclar6 no 
tener dioero con qué pagar y denunció las fincas hipotecadas 
para cubrir la deuda v las costas. 

La ejecución siguió su curso, sin terminarsE', bast~t el 29 de 
Junio último, en qne los señores Federico VáRquez H., Alonso 
y Daniel .José ele Toro, se presentaron ante el Juez de la causa, 
solicitando el embargo de las acciones de las minas de "Guaya. 
bal" ó "Gunvabalito," mediante una fianza que otorgarían los 
actuales tenedores y ser admitidos coruo partos eu el juicio en 
su calielad de coadyuvantes ·de los cl.erechos elel ejecutado, ó en 
uso del derecho concedirlo por el artículo 206 da la le_y 57 de 
1887. 

A la ant"rior petición recayó nna resolnción en virtud de la 
cual se neg 5 á los paticionario3 su iuterveuci:ín corno p:utes en 
el juicio y se accedió á lo pedido respecto del no embargo de 
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las acciones y de la admisi6n de los solicitantes haciendo uso del 
derecho concedido por el artículo 206 de la lev 57 nA 1 RFl6. En 
COOSf'C1H"11CÜt se abriÓ lft artÍ.(ml::\ción corr8Sfl011<liPnte, en eme 
lm~ sf'ñores Vásquez & Toro t'lchnron rle nula la hipo'teca de las 
mi. nas ele "Guavahal " ó " GnavabR.lito." 

Substanciada esta articuhcitín, el .Tnez ::\. 0 civil del Circuíto 
de Medellín, declar6 la nulidan ele clicha hipoteca, de acuerdo 
con lo solicitado ; y por apelaci6n del auto en q:H' la 1111lidad se 
declara, ha venido· el expPdiente al despacho de la Corte. 

El infrascrito prescinde de examinar, si las acciones presen. 
tadas como seguriclad al Banco de Antioquia, constituyen reaL 
mente una hipoteca de las minas explotarlas; y si los accionistas 
de empresas seme,ir-mtes t-ienen ó no derAcho para gr:war con hi. 
p.!':ccas la. masa total ele los negocios. Tampoco hará obsPrvaci6n 
alguna sobre la escritnra de canción otorgacla á favor del Banco 
de .A.ntioquia, el cual en vez de haber retenido en prenda lo~ tí
tulos de las acciones que se le daban como garantía, crey6 que 
las minas en cuestión podían hiJ)Otecarse parcialmente hasta' 
concurrencia del valor de las acciones, claelag como seguridfvl, y 
sin la intervenci6n de los demás accionifltas ó del GerPnte de la 
Compañía; y S(') limitará á examinar si la Corte Suprema de 
Justicia es 6 no competente para conoc:er del recurso. · 

El artículo 202 de la Con!;titución dice : 
"Pertenecen á la Rapública de Colombia ............ 3. 0 L:¡,s 

minas de oro, de plata, de platino y de pieelras preciosas que 
existan en el territorio nacional, sin pAriuicio de los derechos 
que por leyes anteriores hayan adquirido los descubridores y ex
plotadores sobre algunas de ellas." 

La ley 57 de 18S7 adoptó para toda la República el C6digo 
de Minas clel extinguiclo Estado de Antioquia; y han pasado, 
por consiguiente á h Nación, todos los derechos que correspon
dían al Tesoro de dicho Estado en la!,' expresadaR minas. Estos 
derechos no son otros que la percepci6n de ciertas sumas por 
derecho de título y de explotaci6n. 

El inciso 1.0
, secci6n 2.· del artículo 21 de la lev 61. de 1886, 

hace de la competencia de la Corte Supreml'l. elE~ .J u~ticia todos 
los negocios contenciosos que se refieran á. bieue'l, rentas ó cual
lesquiera otros derechos de la Hacienda de la Rqp1~hlica, y los 
cuales ~e hayan decidido en primera instancia por los Juzgados 
de Circuito. 

Ahora bien : en el inicio ejecutivo ele que se trata ¡,el simple 
l1echo de fignrar en el litigio una min'l. de oro hace el asunto de 
la competencia de la Corte, swnque la Nación no tenga el menor 
interés en el pleito? Se trata de unft Rjecu~ión seg-uida por el 
Banco de Antioqnia contra nn particular. 'E'lte clió al B::tnco 
como seg-nridad de una deuela la hipotec:1 de unft mina de oro 
ele qne el deudor em accionista, y .e'la mina pa~6 :'Í. tercero;, po
seedores después de la hipoteca. Entabh"'a eiecuúi6n contra el 
deudor lo'l nuevo~ dnoños do la~ min<tq qm' fueron hinotec:1das 
se presPntftn piclienelo la nnlidfld .ie ln. hi])')tecft y el.J-.¡ez resuel
v~ rle conformidad con su petición. ¡ D.índe está el interés ele la 
N aci!Ín ~ Cnalquiera que hu hiera si el o la rewluCÍ''Ín sobre este 
a8unto, la Nación no habría siclo afrctaoa por la sentencia por
que las mina!l en cuesti<Ín están ael inrlica -la~ yá :'Í.. pa.rticnlares y 
nada importa al 'resoro rle la Rep1íhlica PI cambio el~ propiP~a
rios ó explotaelores rle dichas mina» con tal que ello~. c:nn.lesqme
m que Pf'an, cumplan con las disposiciOJl''R contenielas en el 
ntídigo de Minao. y sns leyes aClicionnles y reformato!'ia~. 

Por consiguiente, no tenienelo inter~s la N aci6n en la eiccn. 
ción de qne que se trata, ni en el inciClentA suscitarlo por los se
ñores Vásqnez & Toro, es de concepto el infrascrito qnA no es 
Cl)mpetente la Corte para decidir esta apelaci6n y aRÍ os pide 
q ne lo declaréis. 

Bogotá, Noviembre 17 de 1887. 

CAm1ELO ARANGO M. 

s~ñores Magistrados. 

Tienen por obieto est:ts Cliligencias averiguar la responsa
bilidad en que huhifH':·• podido incur:ir Melchor Is~tza, c:>mo 
.T11ez nacional del eüi·1 ~~~ido Territorio de Ca.sanare, por haber 
d J~orado Jilig..luJÍ:..f u u de3pacho que le fué ren~itido por la 

Corte Suprema con fecha 13 de Agosto de 1885. La causa de 
la elemom y la responsabilidad del Juez comenzaron á averi
guar~e desde el día 24 de Octubre de 1885. 

Hechas todas las eliligencias qne se creyeron convenientes 
para el completo ese larecimiento del asunto, re;mlta ele lo ac
tuado comprobado lo siguiente: 

1.0 Q1le el correo pn.ra Nnnchía, capital del Tarritorio de 
Casanare, se despachaba de Bogotá por la vía de Tnnja; y por 
el informe del Administrador de Correos de esta última ciudad 
se viene en conocimiento de que, por causa de la última guerra 
no hubo comunicaci6n postal entre Tunja y Nunchía, desde el 
mes de Enero de lS85 al 5 de Diciembre del mismo año. De 
lo ctnl se infiere que el mencionado d0sp::~.eho sufrió una con
siderable demora desde la fecha en que fué librado basta que 
lleg6 al lugar de su destino, no habiendo podido llegar antes del 
5 de Diciembre de 1885. 

2. 0 De la diligencia de inspección practicada. con fecha ~O de 
Febrero de 1886, por el Corregidor de N un chía y su Secretario en 
la Oficina del Juez, aparece con toda claridad, que el despacho 
en referencia fué recibido por el Juez comisionado el día 16 de 
Febrero de 1886, y que no er:.taba dc'iipachado todavía porque 
se esperaba que el Corregidor de Trinidad recibiera la deola
raci,)n de Daniel 1\-Iichelsen. 

, 3.0 El informe de foja 10 bis, rendido por el señor Secre
tario de esa Suprema Corte, comprueba quo en 5 de Junio de 
1886, aún no había sido diligenciado el citano despacho. Esta 
demora termin<Í el día 7 de Septiembre do 1 886, fech:1 en la 
cual, según lo informa el Secretario del Juez del Circuíto de 
Ca.sanare, la provisión referida fué devuelta diligenciada á esa 
Suprema Corte. 

De todo lo cual resulta : 

1.0 Qne desde que fué recibido el despacho hasta que fué 
diligenciado transcurriiÍ un término de 203 días. sin que esté 
justificada tan larga demora, en la cual no está computado el 
tiempo ele incomunicaciiÍn por causa ele la guerra. 

2. 0 Qne de esa demora es responsable el Juez del extin. 
guido Territorio de Casanare que desempeñó el Jnzgado desde 
el lo de Febrero al 7 ele Septiembre de 188G ; y debe, en con
secnencia, dictarse auto de proceeler por violación del artículo 
4:32 del Código Penal nacional ele 1 R73. 

N o creyó así el Tribunal Superior del Distrito J uclicial ele 
Tnndama, quien con fecha 22 Je J mJÍo último sobreseyó en la 
actuaci6n, declarando qne no se babÍtL cometido demora alguna, 
por haber si.io el desp~.cho e u referencia diligenciado con fecha 
7 de 8eptiemb?·e de 1885. 

El sobreseimiento ha venido en consulta á esa Superioridad 
~' el infrascrito lo impugna por bs razones yá expuestas y por 
la siguiente : 

Es evicl~nte qne el despacho demorado no pudo ser rec1bido 
on el Jn11gndo de Nun~hía antPs del 5 de Diciembre de 1885, 
porque hr~st<L dicha lecha hubo incomunicacitíu postal entre 
Tunja y Nnuchía, con~tauclo adernás del expediente que el 
pli<~go de la Corte, estaba ~i11 dilig·enciar en el Juzgado de N un
chh, Pl :!0 de Febrero de 1886. De todo lo cmd RG deduce, sin 
qut' h:t.ya lugnr á duda, que el año que so menciona en el in
forme e!t-,J Secretario del 'Juzgado del Circuíto de Ca sanare 
(foja 1.5), es el de 188(:) y no el de 1885, suministrando el expe
dieute b manera ele corre~ir la enmet:datura que ~e obsPrva en 
dicho informe al citar la fecfia de 7 ele SPpt-i.em/yre de 1886. 

Do acuerdo con lo expuesto, el infrascrito os pirle la revo
catorifl. del <~.uto consultado y la ampliaci<Íu del expediente, en 
el sentido de comprobar qué individttos, fuera de Melchor Isaza, 
dese m peña ron &ucesi va mente el Juzgado nacioual <'Id Territo
rio clr: Ca~anare, desde el 16 de Febrero al 7 de Septiembre 
de 1886. 

Bogotá, 17 de Febrero de 1887. 

CAR'!IfELO ARANGO M. 

BOGOTÁ.-IMP. DE PIZANO, POR J. DELIO URIBE. 

,_ 
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ACUERDOS DE JLA CORTE SUPREIWA. 

ACUERDO NUMERO 152. 

En Bogotá., 6. cinco ele Enero de mil ochocientos ochenta y 
ocho, se reunió la Corte Suprema de Justicia en Sala de Acuer. 
do, con asistencia de todos sus Magistrados y del infra~crito Se
cretn.rio, con el objeto de considerar la comsulta elevada por el 
Fiscal del Circuíto de Honda; y el señor Magistrado doctor 
Morales, á. quien tocó substanciar tal consulta, presentó el si. 
guiente proyecto de rosolución, que fué aprobado por unanimi. 
dad de votos : 

"Consulta el Fiscal del Circuíto de Honda si es exacta la 
cita hecha en el Aclll~rdo de la Cort0 número 106, de los artí. 
culos fi06, 517 y 518 1lel Código Pijnal, ú si hubo error en dichn 
cita. 

" I~a Corte en el Acuerdo mí mero 12 L hizo la rectificación 
del cal>lo, y en consecuencia, allí quedó resuelta ln duda á qufs! se 
refiere la presente consulta. . 

"ÜQmuníquese y publíquese." 

Con lo cual se di6 por terminado el presente Acuerdo, qua 
firmo.n los señores Magistrados, conmigo el Secretario, 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ-El Vicepresidente, 
.JosÉ M. SAMPER-Aristides Calderón-Luis M. Isaza-An
tonio Morales-Benjamín Noguera-Man·~~el A. Sanclemente 
-Ramón Guerra A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 153. 

En Bogotá, á cinco de Enero de mil 0chocientos ochenta y 
ocho, se reunió la Corte Suprema de Justicia en Sala de Aciler. 
do, con asistencia de todos su~:~ Magistrados y del infrascrito 
Secretario ; y se procedió á considerar la consulta que, por con. 
dueto de Su Señoría el Pr9sidente del Tribunal Superior del 
Distrito judicial del Cauca, ha elevado á esta Corte el Juez Su
perior del mismo Distrito, la cual con~:~ulta contiene la duda 
q~e ocurre al J u e~ acerca del procedimiento que debe observar. 
se en el nombramiento de los peritos llamados á avaluar los 
perjuicios que sufra el ofendido por consecuencia de un delito. 

El Magistrado señor doctor Noguera, á quien por turno co. 
rrespondió el conocimiento de este asunto, propuso el sicruiente 
proyecto de resolución, que fué unánimemente aprobado~ 

"Una consulta enteramente idéntica, elevada por el Juez 
Supe~ior del Distrito de Santander, fué resuelta por la Corte en 
el pnmer punto del Acuerdo de 17 de Diciembre del año pró.x:i. 
mo pasado, número 147, y en consecuencia, debe estarse á lo 
que allí está. determinado. 

"Comuníquese y publíquese." 

Con lo cual se concluyó el presente Acuerdo, que firman los 
señores Magistradof', conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ.-El Vicepresidente 
JosÉ M. SAMPER-Aristicles Calderón-Luis M. Isctza-An~ 
tonio Morales-Benjamín Noguera-Manuel A. Sanclemente 
-Ramén Gnerra A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 157. 

Ea Bogotá, á trece de Enero de mil ochocientos· ochenta y 
ocho, reunida la Corte Suprema de Justicia en Sala de Acuerdo 
con asistenci!L de todos sus Magistrados y del infrascrito Secre
tario, se dió lectura á una consulta, dirigida por Su Señoría el 
Presidente del Tribunal Superior del Distrito judicial del Mag
dalena, en oficio número 91 de fecha 15 de Diciembre último· 
y el señor Magistrado doctor Samper, á quien tocó el asunto e~ 
repartimiento, presentó el siguiente proyecto de resoluCIÓn que 
fué aprobado por unanimidad : 

" Consulta el Tribunal del Magdalena sobre los puntos si. 
guientes: 

"1.0 Si 'teniendo el carácter de sentencia la resolución que 
el Juez Superior debe dictar cuando el veredicto del Jurado es 
absolutorio, i esa sentencia es susceptible de apelación ó consulta 
como las que se dictan en los demás asuntos en que deba proce. 
derse de oficio ? ', 

"2.0 Si 'en el caso en que el Juez Superior declare la in. 
justicia notoria sobre el veridicto del Jurado, además de la ver
dad de los hechos que debe examinar el Tribunal i está éste en 
el ~aso de resolver de oficio las nulidades que encuentre en el 
proceso? 

"Para resolver el primer punto, debe tenerse presente que 
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la sentencia que dicte el Juez Superior, en virtud del veredicto 
ab~olntorio del Jurado, puede ser de do;; clases : Ó puede ser 
dictarla en conformidad con el veredicto, por no tener nada que 
observar el ,J u¡,¡z; ó puede crmtener la declaración -de que el 
veredicto es notoriamente in.insto, en torlo ó en parte, según la 
facultad reconocida por el artículo 313 de la ley .S7 de 1887, 6 
de que en la decisión del Jumdo se ha faltaclo de algún modo á 
las formalides ó disposicioñes legales. 

" Si ocurre el primer caso, <Jsto es, que la sentencia del .Juez 
sea del todo conforme con el veredicto absolutorio, no hay razón 
alguna para que dicha sentencia ,;ea consultableó apelable, puesto 
que no hay disposición leg¡¡,l que lo establozca., y al contrario, tan 
marcado es el espíritu de la ley 57 en el sentido de lo definitivo 
de la absolución, que en su artículo 313 dice : "El veridicto del 
Jurado no está. sujeto, por regl::¡, general, á ningún recurso. Sin 
embargo, si alguna ó algunas de las resoluciones dictadas le 
parecieren al Juez notoriamente injustas, esto es, contrarias á 
la evidencia, dicho funcionario, dentro del término que tit>ne 
para sentenciar' etc. ; y aquí se dispone que consulte con el 
Tribunal Superior la sentencia en que declare la injusticia. El 
caso está, pues, previsto. 

"Pero puede suceder que la sentencia no se refiera al fondo 
del asunto ó la justicia del veredicto absolutorio, sino á infor
malidades en que haya incurrido el Jurado y que el Juez mande 
subsanar; ó á nulidades que advierta en el_proceso y que ocasio
nen una resolución sobre nulidad, según lo previsto en los ar
tículos 264 á 267 de la misma ley 57. Es claro que entonces el 
auto ó sentencia del Juez puede causar t, alguna de ·las partes 
un gravamen considerable, y, por lo mismo, es apelable; pero 
de aquí no se deduce que sea consultable, ni la consulta tiene 
objeto. 

"A más de esto, debe tenerse presente que el artículo 319, 
dice : "El auto en que se declare notoriamente injusto el vere
dicto del Jurado, no es reformable ni revocable por el que lo 
pronuncie, "-lo que confirma la .idea de que para enmendar el 
error en que pueda incurrir el Juez, se busca el correctivo en el 
Superior, mediante la consulta, y en caso necssario, la ape
lación. 

"Cuanto al segundo punto consultado, es incuestionable qne, 
si llega el caso previsto en el segundo miembro del artículo 313, 
el Tribunal que conoce del asunto, de.be antes de considerar las ra
zones que tuvo el Juez Superior para declarar injusto el veredic 
to, y de examinar la verdad de los hechos, declarar de oficio las 
nulidades que encuentre en el proceso, si el delito por el cual 
se procede no es, como el de adulterio, _de aquellos que requie
ren pedimento de parte para que se declaren las nulidades ele 
que tratan los artículos 264 y 265. Sobre e~te punto, es termi
nante la disposición del artículo 268, con relación al Superior, 
cuando se ha interpuesto apelación. 

"En vista de estas consideraciones, la Corte resuelve los dos 
puntos consultados en los términos siguientes : 

" l. o Si la sentencia del J nez es conforme en todo con el 
veredicto absolutorio del Jurado, y lo manda ejecutar, no es 
consultable; pero sí debe ser consultada con el Tribunal Supe
rior, si está en el caso del artículo 313 de la ley 57 de 1887 ; y 
es apelable, si tiene por objeto reponer el proceso por causa d~ 
nulidad, ó mandar que el Jurado se ajuste á formalidades omi
tidas 6 defectuosamente practicadas. 

"2.0 En el caso del segundo miembro del citado artículo 
313 el Tribunal Superior debe, antes de fallar sobre el fondo 
del negocio, declarar las nulidades que advierta en el proceso, 
de oficio, si el delito es de aquellos en que así se procede, ó á 
petición de parte, en caso contrario. 

. "Comuníquese esta. resolución al Tribunal consultante y 
blíquese en Gaceta Judicial, para conocimiento de los demás 
Tribunales Superiores." 

Con lo cual se dió por terminado este Acuerdo, que firman 
los señores Magistrados conmigo el Secretario. 

El Presidente, JosÉ M. SA.1viPER-ATistides Galde1·ón-Luis 
M. lsaza-F1·oilán La1·gacha-tintonío Morales-Benjcr,mín 
Noguera-Manuel .tL Sanclemente-Ramón Guerra A., Se

cretario. 

ACUERDO NUMERO 1 58. 

En Bogotá, á catorce de Enero ele mil ochocientos ochenta y 
ocho, se reunió la Corte Snprem·• cJ., ... Jn<;ticia en Sala de Acuer
do, con asistencia de t0d:1s sm :vf:vóstmclos y del infrascrito Se
cretariq; y el señor ~fagi~tmrlo cl.octor Sanclemente sometió á 
la decisión ele la Corte el siguiente ~royecto de resolución, como 
<esultado de la nota nlÍ.mPro Ro~ de 16 de Diciembre de 1887 
e? la cual el Tribunal.del Tolim.~t pide á la Corte que ésta soli~ 
cite del Congreso :N acwnal qn3 llene el vacío que se observa .bn 
la legislación criminal, reRpecto do circulación y falsificación de 
billetes de los bancos particulares : 

" Como el Tribunal Superior del Distrito judicial del Toli
m~t, .Y no la Co~te Suprema, es qni~n. ha notado Pn la Legislación 
NaCional el vacto de que hace mento en la parte final de la 
sentencia que ha acompañado á la 11ota oficial que precede, y el 
artículo 135 de la ley 61 de J881J impone al mismo Tribunal el 
deber de dirigir las indicaciones del caso al Congreso, á fin de 
que se llene por éste el vacío ad'lerticlo,-dispone la Corte que 
para ese efecto ~e devuelvan á dicho Tribunal los docnmentoo 
mencionados, por no ser el ca~o de que se trata uno de aquellos 
en que ella deba ejercer la atribución 15. • de la ~ección 3. • del 
artículo 21 de la ley citada." 

Este proyecto fué aprobado por unanimidad. 

_Con lo cL.tal se terminó. el presente Acuerdo que firman los 
senores Magdrados, conmigo el Secretario. 

El Presidente, .JosÉ M. SA:NIPER-'-AristirÚs Galde?·ón-Luia 
M. Isaza-F1·oilrín Lar,qacha-Antonio Morales-Benjamín 
Nogu~ra-Manuel A. Sanclemente-Ramón Gi.~e1·ra A., Se
cretano. 

ACUERDO NUMERO 159. 

En Bogotá, IÍ catorce de Enero de mil ochocientos ochenta y 
ocho, se r~muió _l.a Corte Suprema dA J"n~ticia en S¡tJa de Acner
do, co~ as1stencm ~e todos sus Magistrados y del infrascrito Se
cretano, con el ob1eto de tom:u en comideraci6n la consulta 
que ha~ el_Juez del <;ircuíto ~e Sa.nto Domingo, Departamento 
de Antwqma, eu oficiO de diez y seis de Noviembre últimó 
sobre los puntos siguientes: . ' 

1.
0 

_i Cor~·espo.nde al Juez dP. la cuasa hacer el nombramien
to de F1scal mtenuo, cuando por impedimento ú otra causa fal
ten, te.mpor~lmente el principal y ms snpltJnteP, y conforme al 
artlCulo 59 ae l..t ley 143 de 1887 1 

2.
0 

i Subqisten, y hastr. cuawlo producen sus efecto11, los 
a,mparos d~ pobreza otorgados conforme á las diRpEi!siciones del 
tttulo 24, hbro 2. 0 del Código Judicial antioqueño, qne riaió 
hasta el 22 de Julio de 1887? "' 
. ~lMagistrarlo ponente, .~octor Lt~is M. Isaza, presentó el 

sigmente proyecto de resolucwn que fue aprobado por unanimi
dad ele votos : 

"El artículo 59 de la ley 14::3 ele 1887 determina <l!Ue cnan
do los Ageu~es del Ministerio pt:íblico estuvieren directa y per
sonalmente mter"sados 0n la ca.usa en que intervinieren lo 
pondrán ellos en noticia de la Corte Suprema ó del 'l'ribun~l ó 
Juez que conoce de la cansa para que los declare impedidos ó 
separados del proceso,. debiendo éste pasar al respectivo suplen
te del Procurador ó Fmc4l impedirlo, 6 al Procurador interino 
q~1e se nombre cuando los suplentes estén iaualmeute impe-
didos. " 

"N' 1 . , mguna ey antonza á los JuPces para que hngan el nom-
b.ramient~ de Agentes del ~1inisterio público ni aun. para neoo
?'?s especi~l~s. Por eJ ?ontrario, los artículos 164, 165, 166 y 
! 6! de} Cc~chgo Judwial determimm con sufici¡¡ute clarirlarl ~ 
9m~n o qmenes cor~e~ponde el nombramiento de Procuradores 
o F~scales su~lentes o mterinoR, pam llenar hs faltaR ahs olutas 
ac01clentales o temporales de los priucipales. ' 

"En_ cuan~~ al segundo punto de la consulta, la Corte tiene 
en considerac1on : 

"1.
0 

Que los a?Jprt:os cte pobreza concedido.~ con arre:;lo ¡¡, 
l~s le~es dP. lo~ extmgmd?s E3t:t.clos contenían excepciones rr~la
ti vas a ren.tas o contn bucwnes ele 1 os mismos Estados, como b 
de papel timbrado y portes de correos. · 
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".2.0 Que los ampros de que trata la nueva legislación se 
refieren á excensiones de impuestos ó contribuciones nacion:1les. 

"3. 0 Que el derecho otorgado á los amparados por pobres 
por las las leyes de lo;> Estacl?s, n~ pueden servir para a~untos 
que hoy tienen el caracter ele nacwuale_s, porLt u e esto sena h~'Í 
cerlos extensivos á obJetos no comprendidos en la declaratoria 
de amparo y en perjuicio del Tesoro ele la N ~ción. . . 

"4.0 Que en tal virtud y estando hoy olvidada la legislaCIÓn 
de los extinguidos Estados, deben tenerse como no existentes los 
amparos. de pobreza concedidos con arreglo á ella, por haber · 
faltaJo el objeto para el cual se otorgaron. . 

"En consecuencia, la Corte resuelve los dos puntos matena 
de esta consulta así: 

"1,0 No pueden los Juece3 ó Tribun'ales que conocen de ne-
gocios civiles ó criminales nombrar eu uing?n ?aso Agentes del 
Ministerio público para reemplazar á los prmcipales, suplentes 
ó interinos en caso de impedimento. 

"2. 0 Los amparo~ de pobreza concedidos de a~uerd?, con las 
leyes de los extm~mdos E~tudos, antes _de la umficacwn de la 
legislación no sub~Isten Y. deJaron _de surtir sus efectos desde el 
día en que empezo :i regir la ley_ ü7 de 1887 .. J::as personas que 
pretendan derecho á ese bem~ticw, ~eben sohcüarlo de acuerdo 
con las disposiciones vi()'entes y temendo en cuenta el Acuerdo 
de esta Corte, de fecha 2 de Diciembre de 1887, número 135." 

A moción del Magistrado ponente, se ha resuelto esta c?n
sulta en términos generales, para que pueda hacerse extensiva 
á. toda la República y no se limite á negocios de un solo De-
partamento. · . 

Igualmente dispuso la Corte que se comumcara lo. resuelto· 
al Juez consultante y que se publique .en la Gaceta Jud,icial. 

Con lo cual se terminó el presente Acuerdo, que firman los 
señores Magistrados, conmigo el Secretario. 

El Presidente, JosÉ M. SAJ\IPER-Aristides Calderón-Luis 
M.· Isaza-Froilán Largaclw-Antonio Jlfontles-Bmjam·ín 
Noguera-Mg,nuel A.. Sanclemente-Ramón Gue?·ra A., Secre

tario. 

ACUERDO NUMERO 159 BIS. 

En Bogotá, á catorce de Enero de mil ochocientos ochenta y 
ocho, se reunió la Corte Suprema de Justicia en ~ala de ~cuer
do con asistencia de todos sus l\1.¡wistrn.dos y del mfrascnto Se
cr~tario, con el fin de proceder at" nombramien~o de Conjuec~s 
de la misma;o para el año en curso, en cumphml6nto de la .atn
bución 13.', sección 3.', anículo 21 del Código Judicial Nacwnal 
y la Corte adoptó por unanimidad la siguiente lista: 

1 Alvarez Francisco E. 
2 Arteaga Jesús María. 
3 Ballesteros Pantaleón. 
4 Camacho Roldán Salvador. 
5 Colunje Gil. 
6 De León Juan Félix. 
7 Escobar JoséJgnacio. 
8 Galindo Aníbal. 
9 Madiedo Manuel María. 

10 Martínez Escobar JoaquÍJ:I. 
11 Montaña Francisco. 
12 Palau Emigdio. 
13 Patiño Federico. 
14 Pumbo Manuel. 
15 Quijano W allis José María. 
16 Salceao Próspero. 
17 Silva Estanislao. 
18 Tavera Gonzalo .A. 
19 Vargas Adolfo. · 
20 Villafrádez Lucas. 

J_,a Corte dispuso que se publicara este Acuerdo en la Gace
ta Judicial, que se comunica,..a el mismo á 8u Señoría el Mi
nistro de Gobierno para su publicaCIÓn en el Diatio Oficial, y 
que se participara á los nombraJos ·para su conocimiento. 

,• 

Con lo cual se terminó el presente Acuerdo, que firman loe 
señores Magistrados, conmigo el Secretario. 

El Presidente, J. M. SAMPER-A.ristides Calderón-Luis 
M. Isc~ia-Ft·oilán La1'gacha-A.ntonio Morales-Benjamín 
Nog·ue?'a-Manuel A. Sanclemente-Ramón Guerra A.., Se

cretario. 

ACUERDO NUMERO 160. 

En Bogotá, á diez y seis de Enero de mil ochocientos ochen
t:J. y ocho, se reunió la Corte Suprema de J usticm en Sala de 
Acuerdo, con asistencia de todos sus Magistrados v del infras
crito Secretario, y se ocupó en considerar la consult~ si()'uiente, 
elevada por el Juez Superior del Distrito judicial del ° Cauca. 
El señor Magistrado doctor Calderón, á quien se repartió tal 
asunto, presentó el proyecto· de resolución siguiente que fué 
aprobado por unanimidad de votos: ' 

"El Juez Sup_erior d~l Distrito judicial del c_auca, por con
ducto del respectivo Tnbunal, somete á la consideración de la 
Corte, en nota de fecha 10 de Diciembre del ':1ño último para 
que sean resueltas las siguientes dudas : ' 

" l. • i Puede declararse de oficio en el sumario prescrita la 
pena que debiera imponerse al sindicado, caso de ser llamado á 
juicio y condenado, no existiendo ninguna disposición en el libro 
3.0 del Código Judicial que lo estableza así expresamente 1 

" 2·. • i El derecho que la ley concede al procesado para opo
ner excepciones en la .ca~sa, es extensiv? a~, Fiscal, y puede éHte 
alegar en favor del smd10ado la prescnpcwn en las diligencias 
sumarias? 

· "El artículo 1,504 del Código Judicial dice : 'Por la pres
cripción de la pentt, por amnÜ;tÍa ó indulto ó por la muerte del 
reo cesa1'á todo procedimiento crimiual contra éste; pero no el 
curso' de la acción civil que se haya intentado, ó el derecho de 
intentarla por los daños y perjuicios causados por el delito 6 
culp,¡t: más si el procedimiento cesa por rrescripción no habrá 
lugar á la acción civil.' ' 

"El artículo transitorio resuelve la duda desde el momento 
en que declara terminantemente que cesará todo procedimien
to criminal, por prescripción, amnistía, indulto ó por muerte del 
reo ; pues no tendría ya objeto la continuación del proceso. y 
hasta se contrariaría el mandato de la ley. ' 

"~a Corte, en cons~cuencia, resuelve que puede declararse 
de oficio, en el sumano, llegado el caso, la prascripción de la 
pena. . 

" Respecto del segundo punto, se considera que como el Fio. 
cal puede pedir la absolución del sindicado . cuando. resulte la 
inocencia de éste, porque s_u deber es velar por la justicia, con 
mayor razón puede excepciOnar la prescripción en las dili()'en. 
cias sumarias para evitar la prosecución de un juicio baldí"'o y 
la Corte lo resuelve así. ' 

" Comuníquese y publíquese." 

O~ lo cual .se dió por terJ:?inado este Acuerdo, que firman 
los senores Magistrados, conmigo el Secretario. 

El Presidente, JosÉ M. SAMPER-Aristides Oalcl,erón-Luis 
M. Isaza-F1'oilán Largacha-A.ntonio Morales-Benjamín 
Noguera-Manuel A.. Sanclemente-Ramón Guerra A.., St:l
cretario. 

ACUERDO NUMERO 161. 

En Bogotá, á ~~ez y seis de E.aero de mil ochocientos ochen. 
ta y ocho, se re~mo l~ Cone Suprema de Justicia en Sala de 
Ac~erdo, c~n asistencia _de todos su~ Magistrados y del iufm~cri
to Secreta~w,_ con el obJeto de cons1derar un oticio del Prefucto 
de la ProvmCia de Guaduas, Departamento de Cundínamarca, 
de fecha 5 del mes en curso, en el cual se hace la siguiente 

• consul.ta: 
" i Solamente los empl~ados judiciales pueden cobr:ar en su 

caso, los derechos estél,blec1dos por el artíc~lo 185 del CúdilJ'o 
Judicial Nacional, 6 de be considerarse exteu:.li va esta di.a peoiciÓu 



6. los empleados del orden político y admin~stra.t~vo, cua?do, por 
razón de sus funciones, tienen que dar certificaCiones, mformes 

- y exposiciones ? " _ . . , 
El ssñor Mao-istrado doctor Lms M. Isaza, á qmen toco en 

repartimiento este asunto, presentó ~1 s_iguiente proyecto de re. 
solución que fué aprobado por unammidad de votos: 

"Lo~ derechos de que habla el artículo 195 de_l 9ódigo Ju. 
dicial, son sólo para los empleados ~el Po~e;r JudiCial! 1;mes ~~ 
Código citado no se ocupa de negocios pohtwos y admimstrati. 
vos, y a~í lo ;esuelve la Co.rte. . , , 

"Comumquese al func10nano consultante y pubhquese. 
Con lo cual se terminó el presente Acuerdo, que firman los 

señores Magistrados, conmigo el Secretario. 

El Presidente, JosÉ M. SAMPER-Aristides Calde1·ón-Luis 
M. Is~za-Froilán ·Largacha-Antonio Morales-Benjamín 
Noguera-Manuel A. Sanclernente-Ramón Guerra A., Se. 
cretario 

ACUERDO NUMERO 162. 

En Bogotá, á diez y ocho de Enero de mil ochocientos ochen· 
ta y ocho, se reunió la Corte Suprema de Justicia en Sala de 
Acuerdo, con asistencia de todos sus Magistrados y del infras. 
crito .Secretario, con el objeto de considerar la siguiente consul. 
ta elevada por el Fiscal del Circuíto de Neiva, en el Departa
mento del Tolima ; y el señor Magistrado doctor Morales, á 
quien se había repartido el asunto, ·presentó el siguientEl proyec
to de resolución, que fué aprobado: 

"Pregunta el señor Fiscal del Circuíto de N eiva, si habien. 
do dos Jueces en lo civil y uno en lo criminal, y habiendo im
pedimento en éste, quien debe reemplazarlo, si el suplente res
pectivo ó el primero de los Jueces en lo civil. 

"La Corte, en Acuerd0s números 98 y 99, ha resuelto ch •• 
r_amente el punto consultado. Al efecto, allí se estableció que cuan. 
do hubiera solo un Juez, bien en lo civil ó en lo criminal, debe. 
ría ser reemplazado por el suplente respectivo; y que cuando hu. 
hiere dos ó más Jueces en un mismo ramo, el que resultara im. 
pedido debía ser reemplazado por j;ll que le siguiera en turno. 

Dígase así en respuesta al telegrama del señor Fiscal del 
Circuíto de N eiva y publíquese en la Gaceta Judicial." 

Con Jo cual se concluyó este Acuerdo, que firman loa señorea 
Magistrados, conmigo ei Secret.trio. 

El Presidente, JosÉ M. SAMPER-Aristides Calderón-Luis 
lJf. Isaza-F1·oilán Largacha-Antonio Momles-Benjamín 
Noguera-Manuel A. Sanclemente-Rarnón Guerra A., Se. 
cretario. 

ACUERDO NUMERO 163. 

En Bogotá, á diez y ocho de Enero de mil ochocientos ochen. 
ta y ocho, se reunió la Corte Suprema de Justicia en Sala de 
Acuerdo, con asistencia de todos sus Magistrados conmigo el Se. 
cretario; y se dió cuenta de una consulta que en telegrama de 
12 del presente mes, ha dirigido el Juez del Circuí~o de Málaga, 
encargado del Despacho de lo civil, formulada así : 

" i Cuando por el abandono del destino ú otro hecho seme
jante, no hay despacho en un Juzgado, durante este tiempo 
corren ó no los términos judiciales ? " . 

Repartido como fué el' asunto al señor Magistrado doctor 
Noguera., presentó el siguiente proyecto de resolución, que fué 
aprobado por unanimidad : 

"Contrayéndose la Corte únicamente al abandono del desti
no por parte de un Juez, pues no puede tomar en consideraci6n 
hechos indeterminados para fundar resoluciones sobre ellos lo 

1 , ' cua sena sumamente aventurado,-procede á resolver la ·con-
oulta de que viene hech~ men~ión, e~ el sentido de que, así 
.como en los casos de Impedimento o de recusación del Juez, 
quedan suspendidos los términos judiciales, así quedan suspen. 
nidos los mismos cuando falta el empleado que dentro de ellos 
<ieba dictar los fallos ó practicar las diligencias que correspon
~&\D1 pues de otra manera1 la falta del empleado redundarí~ en 

perjuicio de las partes, quienes vendrían entonces á ser respon. 
sables de hechos que no se les podrían imputar. 

"Comuníquese a&Í al Juez consultante y publíquese en la 
Gaceta Judicial.'' 

Terminado así el Acuerdo, lo firman los señores Magistradoo, 
conmigo el Secretario. 

· El Presidente, JosÉ M. SAMPER-.Aristides Calderón-LuifJ 
M. [saza-Froilán Largacha-Antonio Morales-Benjamín 
NoguerCit-Manuel.A.Sanclcmente-Ramón Guerra A., Secre~ 
tario. 

ACUERDO NUMERO 164. 
' 

En la eiudad de Bogotá, á veinticuatro de Enero de mil 
ochocientos ochenta y ocho, reunida en Sala de Acuerdo l!. 
Corte ~uprema d. e J usti.cia, con asi~tencia d~ todos sus Ma. 
gistradoo y del mfra~cnto Se.cretano, se d_IÓ lectura á. ?n 
telecrrama de Su Señona el Presidente del Tnbunal Supenor 
del Tolima, de fecha 23 de los corrientes, en el cual transmite 
una consulta del Juez 2. 0 del Circuíto del Guamo ; y el señor 
Magistrado doctor Samper, á quien había tocado el asunto en 
repartimiento, presentó el siguiente proyecto de resolución, que 
fué aprobado por unanimidad: 

"Consulta. el Juez 2. 0 del Circuíto del Guamo, por conducto 
del Tribunal Superior d~l Tolima, sobre si puedGn ser excarce. 
lados, para curarse, los enfermos de grevedad que se hallen en 
la cárcel del Circuíto ; bien que no expresa si se trata de reo!! 
que legalment6 no puedan ser excarcelados. L:s citas de leyes 
que hace el Juez consultante están todas eqmvocadas, segura. 
mente por errores de telegrafía. 

"En el supuesto de que se trate de reos que legalmente no 
puedan ser excarc~lados, pues de otro modo la consulta. no ten. 
dría fundamento, la Corte ha resuelto ya el punto negativamen
te, en su Acuerdo número 146; de quince de Diciembre último, 
con relación al seaundo de los puntos consultados por el Juez 
del Circuíto de To~o ; Acuerdo que ha sidü publicado en el nú
mero 55 de la Gaceta Judicial. No habiendo dü;posici6n legal 
que autorice á lol'l Jueces para decretar la excarcelación por 
causa de enfermedad, cuando el delito por el cual se procede no 
permite tal excarcelac.ión, los Jueces .deben ~bstenerse de d~cre. 
tarla. Paro en obseqtilo de la humamdad, SI el caso lo reqmere, 
cree la Corte que lo más acertado sería que los reos enfermoiS 
ocurriesen á la. autoridad política, la cual, como que está encar. 
gada de la policía de las cárceles, acaso podría adopta~ medidao 
que facilitasen la curación de dichos reos. La Corte, sm embar. 
go, nada puede resolver :10bre esto, por no ser la policía de las 
cárceles del resorte de la autoridad judicial. 

"Comuníquese al Tribunal Superior del Tolima, en respues. 
ta á su consulta, y publíquese eu la Gaceta Judicial." 

Con lo cual se terminó el presente Acuerdo, que firman loe 
señores Magistrados, conmigo el Secretario. 

El Presidente, JosÉ M. SAMPER-Aristides Calderón-Luis 
M. Isaza-.Froilán Largacha-Anton·io Morales-Benjamin 
Noguera-J.lfanuel .A. Sanclemente-Ramón Guerra A., Se. 
cretario. 

.ACUERDO NUMERO 165. 

En Bogotá, á veintkinco de Enero de mil ochocientos ochen. 
ta y ocho, se reunió la Corte Suprema de Justicia en S~Ia de 
Acuerdo, con asistencia de todos sus Magistrados y delmfra.a. 
crito Secretario, con el objeto de considerar una consulta de 
que se he.blará en seguida. El señor Magistrado doctor Sancl~
mente, á quien tocó el asunto en repartimiento, propuso <al SI· 
guiente proyecto, que la Corte aprobó por unanimidad : 

" El Tribunal Superior pel Distrito judicial de SantE~nder 
consulta si las ~>entencias definitivas dictadas en juicios civiles 
extraordinaiios ó especiales deben extenderse en papel sellado 
de primera clase ó papel de tercera clase, y la Corte, para resol • 
ver el punto considera : 

"1. 0 Que según el artículo 5.0 de la ley 3." de 18~7 'las 

1 
sentencias definitivas que dicten la Corte Suprema Na01onal y 
los Tribunales de Distrito se extenderán en papel sellado de 3. ~ 
.. - . . -



) 

,_ 

clase, y la misma clase de eentencias que dicten los Jueces de 
Circuíto, como Jueces de primera instancia, se extenderán en 
papel sellado de 2." clase ; " y 

2.0 Que, como se ve, dicho artículo habla en creneral de sen
tencias definitivas, sea cual fuere el juicio en qu; recaigan; y 
entendiéndose por tales, según el artículo 824 del Código J udi
cial, las que se pronuncian sobre la cont?·ove?·sia que ha sido 
materia del juicio, ó sea sobre lo principal del pkito, es claro 
que las que recaigan en juicios especiales que se encuentren en 
el caso de la definición, deben extenderse en papel de 3." cla.<>e, 
si son dictadas por la Corte Süprema ó algún Tribunal de Dis. 
trito, y en papel de 2. • clase, si son pronunciadas en primera 
instancia por un Juez de Circuíto, 

. "·Resuelve, por lo .tanto, la Corte, la consult.a en estos tér. 
mmoo: . 

" Si la sentencia que se dicte en un juicio especial, recae 
11obre lo principal del negocio, y le pone término, deberá exten. 
derse según el caso, en el papel sellado á que se refiere el artí. 
culo 5.0 de la ley 3." de 1887, reformatorio del inciso 18 del 
artículo 5. 0 del decreto ejecutivo número 840 de 1886 sóbre 
papel sellado y timbre n 1cional. ' 

" Comuníquese y publíquese." 

Con lo cual se terminó este Acuerdo, que firman los señores 
Magistrados, conmigo el Secretario. 

El Presidente, JosÉ M. SAMPER-Aristieles Calele1·ón-L1(,is 
M. Isaza-Froilán Largacha-.Antonio Morales-Benjamín 
Noguera-2~fanuel .A. Sanclemente-Rarnón Guerra A., Se. 
cretario. 

ACUERDO NUMERO 166. 

En Bogotá, á veinticinco de Enero de mil ochocientos ochen
ta y ocho, se reunió la Corte Suprema de J usti~.:ia. en Sala de 
Acuerdo, con asi;;;teucia de todos sus Maaistrados y del infras. 
crito Secretario, -y el señor Magistrado dogtor Largacha, á quien 
t?có en rel!art_wn~nt? !a consulta hecha por el Tribunal Supe. 
nor del D1stnto JUdicial de Santander, dirigida en telegrama. 
de 19 del presente mes, sobre si el artículo 424 del Códicro J u. 
dicial tiene aplicación solamente cuando se trata de sen~ncias 
definitivas ~ictadas en juicios ordinarios, ó si se extiende á los 
fallos defillltivos dictados en juicios extraordinarios ó espt;lciales 
present~ el siguiente proyecto de Acuerdo, que fué aprobad~ 
por la Corte : 

"El artícu!o cit0:1.~o,_ que dispone_ la notificación por edictos. 
de las sentencias dehn1t1vas en pnmera y secrunda instancia 
cuando pasado cierto_ tiempo d~spués d~ pron:uciadas, las par~ 
te~ no hayan concurndo á reClblr la notificación personalmente, 
es de un carácter general, y no excluye las sentencias definitivas 
en juicios extraordinarios ó especiales. En consecuencia debe 
darse cumpli!Diento á esa disposición, cuando d1chas sentencias 

1 pongan térmlllo á esta especie de juicios. 
"Comuníquese y publíquese." 

Cou lo cu:l se dió por terminado _el presente Acuerdo, que 
firman los s0nores Mag1stra.:l.os conm1go el Secretario. 

El Presidente, JosÉ M. SAMPER-Aristides (Jalderón-huis 
M. 18aza-F?·oil(in Largacha-Antonio Jliorales-Benja?n'bn 
N ag,uera-Manuel A. l:Janclemente-Rarnón Guer··rá A., ::le. 
creta no. 

RECURSOS DE CASACIÓN Y DE HECHO. 

Corte Su1Jr6ma de Justica-Bogotá diez y siete de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Admitida por recurso de hecho y por esta seguuda 
· Sala da la CorttJ, ia apui.a~.:IÓu coutra el auto dictado por el ~:;eñor 
Magistrado subst¡¡,uc! .... J.Ji" t:n veintiocho de Octubre de mü ocho
eientos ochenta 1 ¡;i.t:Gt:1 en 1<~. a.~;usac1ón intentada por el doctor 

Pilntaleón Ballesteros contra el Gobernador de Cundinamarca, 
General Jaime Córdoba; y surtida la actuacióú respectiva se 
procecle á resol ver acerca del auto apelado. 

E~te auto dispone: 1.0 Que el acusador preste el juramento 
de que habla el artículo 1,602 del Código Judicial; 

2. 0 Que se ponga la acusación en conocimiento del acusado, 
para los efectos de la fianza de que habla el artículo 1,609; 

3. 0 Que se pida al Gobernador de Cundinamarca copia del 
decreto de 17 de Mayo de 1886, que es el que da motivo á la 
acusación, y que se acredite si este decreto fué aprobado; 

4.0 Que se pida copia del nombramiento y de la dilicrencia 
de posesión del Gobernador acusado. " 

Todas estas partes del auto, con excepción de la segunda son 
estrictamente legales y oportunM. Lo es lo primera, porque el 
mencionado artículo 1,602 establece las condiciones y formali. 
dades con que se ha de proponer una acusación ; y desde que 
ésta se proponga debe obligars·e el acusador con juramento á 
continuar ~a acusación y ~probar la verdad de su relato, sin que 
sea necesario que esa acusación se admita, porque, se repite, es 
formalidad previa. 

Lo son la 3." y 4.", porque es indispensable tener conoci. 
miento aut_éutico en los autos del decreto que motiva la querella 
y también·del carácter oficial del funcionario acusado.· 

La 2." no es oportuna, y por falta de esta oportunidad no es 
por ahora legal ; porque la fianza de que habla el artículo 
1,609 no es-exigible sino cuando el acusado la pida; y no hay 
acusado que tenga este derecho sino cuando él interveuga de 
algún modo en el juicio, porque antes es una persona extraña á 
la actuación legal. · 

· Por lo expuesto, la Corte Suprema de la Nación, adminis. 
trando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, en Sala de apelación, reforma el memorado auto de 
veintiocho de Octubre, dejándolo subsistente en SLlS prescripcio. 
nos primera, tercera y cuarta; y revocándolo eu la segunda, 
por no haber aúu acusado legalmente, ni ser el caso de exigir 
la fianza que éste tiene derecho de pedir. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase lo actuado á. 
la Sala de primera instancia. 

R .. Antonio Martínez-José M. Samper-A.?·istieles Calde
rón-L-uis 111. Isaza-Antonio Morales-,- Benjamín J.YoguM·a 
-Manuel .tl. Sanclemente-Ramón Gue?'?'a A., Secretario. 

En diez y siete de Diciembre de mil ochocientos ochenta. y 
siete, se uotil-i~.:ó al señor Procurador. 

ARANGO M-Gue?'?'a A., Secretario· 

AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

Corte Suprema ele J'nsticia-Bogotá, eliez y seis ele Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-En el sumario instruído para averiguar si el Juez 
l. 0 del úircuíto de Medellín, en lo civil, doctor Estanislao B. 
Zuleta, incurrió en alguna responsabilidad por haber arrestado 
á Vicente Fiorillo, el Tribunal Superior del Distrito judicial de 
Antioquia dictó, con fecha dos de Noviembre último auto de 
so bresemúen to. 

La Corte, de acuerdo con el dictamen del señor Procurador 
cree necesario, que se acredite la. posesión del doctor Zuleta. 
como Juez del C1rcuíto y que los testigos que han declarado 
sobre el hecho que se investiga, expresen si las palabras que 
vertía Fiorillo, eran irrespetuosos y cuál era el tono y gesto con 
que las pronunciaba, y si por esto y por las mismas pal~~,bras 
juzgaron que hubo desacato ó irrespeto por parte de Fiorillo: 

Por lo tanto, la Corte Suprema, administrado justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, rt~voca el 
autu consultado y ordena que se amplíe el sumario en los tér. 
minos expresados. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente. 

R. Antonio JJlartínez-Josá M. Sam2Je?·-Aristicles Calde
rón--Luis ~llf. Isazu-Antonio Morales-Benjamín Noguera
Manuel A. i:ivnoterrii(Jnte-Ramón Guerra .A.1 Secretario. · 
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. En diez y !'iete de Diciembre de mil ochocientos ochenta y 
siete, notifiqné al ~eñor Procurador el auto que precede. 

ARA.NGO M.-Guerra Á., Secretario. 

Cm·te Suprema de Justicia-Bogotá, Diciemb1·e dies y seis de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Con motivo de ciertos actog que ocurrieron en un 
juicio seguido ante el J uzg~do _del Oircuíto de Yarum~l, en el 
extinguido Estado de Antwqma, contra . W enc~R~a? G1l por el 
delito de perjurio, ejecutado en dos ocasiones, JUICIO en que el 
acnsado fué absuelto, se estimaron como irregulares algunos 
de aquellos actos, y por ellos _se forrn_ó sumario _para averiguar 
la responsabilidad en que hubiera pod1do mcurnr, como Juez 
de dicho Circuíto, Ricardo Isaza E. Et Tribunal Superior de 
Antioquia, en Sala de un sólo Magistrado, pronunció auto de 
sobreseimiento, con fecha 21 de Octubre de 1886, y lo consultó 
con la Sala Superior. El mismo Tribunal en Sah de segunda 

. instancia, revocó el auto de sobreseiruiento, y mandó practicar 
numerosas diligencias como necesarias para que· se resolviese 
nuevamente, con pleno conocimiento del astmto, y tales dili
genciis fueron practicadas, quedando bien esclarecidos los 
h61chos. 

V olvióse á repartir el asunto, y el Tribunal, en Sala unita. 
ria, profirió el 17 de Febrero del presente aí'ío, _auto de proce
der contra el mencionado Isaza E., por dos mot1vos de respon. 
sa.bilidad, y por los trámites extraordinarios; auto del cual 
apeló el sindicado para ante la Sala de segunda instancia del 
mismo Tribunal. Ooncedióse la apelación el ll de Marzo, y la 
Sala de segunda instancia aprehG>ndió el conocimiento y funcionó 
por repetidos pero diversos actos, ejerciendo su jurisdicción, que 
antes era enteramente legítima.. Además, el sindicado presentó su 
alegato en .apoyo de su apelación, y despnés <la decidirse sobre un 
imcidente relativo á impedimento ele un Magi~trado, en dos instan. 
cias, el Tribunal pronunció auto el 21 de Mayo, por el cual dispu
so, que debiendo surtirse la apelación ante la Corte Suprema, se 
devolviese el expediente á la Sala de primera instancia para que 
le diese el 01uso legal correspondiente. En consecuencia, el lvia
gistrado que conoció en l~ primera Sala r_esol vió. sin revopa_r s~1 
primer auto, que se remttiese el expecltente á est.a Supenon. 

dad, por cuanto ante ésta debía surtirse la apelación. 
Comenzada la tramitación en la Corte, se resolvió, para 

mejor proveer, por auto del 9 de Julio, pedir al Tribunal de 
Antioquia la cansa sobre perjurio que se había Reguido á W en. 
ceslao Gil, á fin de poder apreciar mejor los hechos, en vista de 
todos los antecedentes. Recibióse el expediente de dicha ca u~a, 
y el señor Procurador ha sido de concepto (dictamen del 2_8 ele 
Noviembre) que debe revocarse el auto apelado y pronunciarse 
el sobreseimiento. 

Es incuestionable la competencia de la Corte para conocer 
de la apelación interpuesta, por haberse transmitido á élla la 
jurisdicción, conforme al ~ó~igo Judicial vigente, ó ~ea á la ley 
61 de 1886; y esta Supenondad, para resolver, considera: 

1.0 Del examen ~el expediente relativo á la causa que se 
signió á Weuceslao Gil, resu~ta, así como del st~mari~ seguido 
por responsabilida~ : que ~wardo Isaza E. no/ wtervm~ CO?JO 
Juez en la causa, suao de!:ipues de estar conchudo el termmo 
probatorio, y á tiempo de verificar el sorteo de JuradoR_; que, 
si bien sa notificó á Bernardino López, por orden del Tnbunal 
Superior de Antioquia, el an/to de pr?ceder dictad? ~ontra 9il, 
por cuaQto lo~ he?~os de est~ cahtica~os de perJunos, hab1a~ 
ocurrido en pleito civll entre Lopez y Gll, no por eso figuro 
como pa~t~ ~n el juicio c~iminal dicho López: pues nun_ca,_ d_t:
rante el JUlClO, se presanto como acusador paitt?ular, m _ptdw, 
ni obtuvo que se le t~1viese como parte; que no ~1endo evidente 
el carád;er do ofend~do que al_eg~ba Lopt~z, u~ s1erJdo parte, pot· 
este solo Lecho, en la causa cnmmal, mal podta tener el derecho 
de apelar de la sentencia proferida por till Juez á :'irtud de la 
ausoluci<ín prOIJltllCiada por el Jurado en f::tvor de Gll; que, por 
lo tanto, el J·trez no pronunció sentencia cont•·a ley expresa por 
¡¡ólo haber negado la apelación interruesta po: López, extraño en 
el proceso; que tampoco ejecutó el Juez haza ningún acto ile. 
gal en el sorteo de Jurados, sino que su procedimiento fué co-. 
rrecto; y que, en fin, no hubo manifiesta y notoria omisión en 
el cumplimiento de un deber, por el hecho de haber sometido 

el Juez Isaza, al Jurado, un solo orden de preguntas, con rela
ción á un mismo deli t;o, cometido por un solo reo en dos oca. 
siones y sobre el mismo asunto, dado que, aunque en el auto ~e 
proceclar se habló d~ la comisión de dos acto~ de falsa _deposl
ciór. no .se expreso clammente que se hab1an cometido dos 
delitos distintos y se debiera proceder por dos cargos diferentes; 

2. 0 Patentes como son, según loo autos, los hechos mencio
nados así como la iutegridad con que procedía el Juez Isaza E. 
y su buena conducta, no se halla motivo para estimar como 
culpable ninguno de los actos á que s~ ~efiere el sum~r.io, y por 
lo mismo, no ha llegado el caso de ex1gule responsabthdad. 

Por Lo expuesto, la Corte Suprema, de a_c~erdo COfl: lo .P~
dido por el señor Procurador general, adm1mstrando JUstwia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, rovoca el 
auto apelado, y ordena el sobreseimiento en este 3umario, segui
do contra Hicardo Isaza E. 

Notifíquese este auto, cópiese en el libro respectivo, publí~ 
quese en la Gaceta Judicial, y devuélvase el expediente al 
Tribunal Superior de Antioquia. 

R . .Antonio ]ifa?·tínez-José M. Sampe?·-A.ristideo Calde
rón-Dais N. lsu.za-.A.nton'io Morales-Benjamín NogU€ra 
-Jifanuel Á. Sanclemente-Rarnón Gue1·ra Á., Secretario. 

En diez y siete de los mismos se notificó al señor Procu
rador. 

ARANGO M.-GuerTa A, Secretario. 

Corte S'upr·ema de Justicia-Bogotá, Diciembre. diez y seis de 
~nil ochocMntos ochenta y siete. 

Vistos :-Seguíase causa criminal á Ramón Cbamorro Es
paña por deltto ele hurto de tres caballerías, a:ute el Juzgado 
ctd Uircuíto de Túquerre::; (Departamento del Uauca,) y e~ Juez, 
Víctor Muriel, prouunuiú sentencia, después de P,rofando el 
veredicto condeuatono del Jurado ; y como el detensor apelcí 
de esta sentencia, se le concedió el recurso, por auto de fecha 
18 de Enero del pre:sente año, auto que fue noticado, pero que 
no había sido autorizaJo por el Secretario respectivo. ~1 'l'r~bu
nal f::luperou de Pasto e:stimó que la alzada no estaba doblda
mente p>'eparada, por cau:sa de ~quél ~efecto, notado en/ el auto 
que la ~;oucedtó, y, por re;;olucwn del 24 -,~e Mayo ruando devol-. 
ver el exvedtenue p<ira, que oi Juez del Oucmto prouunc1ase de 
nÜevo !:iUIJfe la U!Jda~;lOu ha~;teudo subsanar la omunun adver. 
tida. · 

Obedeció <ll Juez dictando convenientemente el auto; pero 
entonces al notincar~ele al re"o y á su defensor, éste (Rafael 
Munel, hermano del Juez, segun insinúa ?l denuncianut:>) de
sistió ue la. apelación, cow:>lúemudo que sena peor, para el. re9 
¡¡,l adelant<tr el asunto ; pur lo que el Juez declaro eJecutdnada 
la sentencia, y oruenó que el reo fue¡¡e remitido á la capital del 
Departamento para, oufnr allí la pena /de xeclustón; P~ro el de. 
feu!:>or que el l'nl.Junal ;:)upenor habla non;brado á U~amorro, 
cuando se comenzó á conocer de la apelacwu, demuncw ante el 
mismo Tribunal al Juez Muriel, como autor~de un grave delito 
que consistía, según el denunciante, en .el hecho de haberse .co~
fabulado con su becretano y con el defensor del reo, para 1mgu 
la desistencia de la apelación, engañando al re~, á iln ele q~e 
con esta falsedad, se ev1ta:>e que el proceso volviese al conoCI
miento de! Tribunal. 

Seguido el respectivo sumario contra el Juez Muriel, se ob. 
tuvieron, á virtud de exhorto del Tribunal,. declaraciones pre
cisas de Modesto Guzmán, Alcai<le de la cárcel, que c?nduJo á 

· Oharnorro á recibir las notificaciones y de José Antomo Ala va 
M., Ol:iciallVlayor del Juzg;:tdo del UU'cuito, quienes ahrman 
que tales actos S(;! habiau practwado con entera regulandad, y 
que el reo había s1do bien advertido de t~d_o, Y. se !e había ex
plicado el objeto de la desistencia y la, ~ngmticaCión de los _a_utos 
que se le not1ticauau. Uoutra estas pruel.Jas ~e la I~cu!pabilidad 
ae lVIuriel, y las ~umüw;1;rudas por ÜL'> copias autentwas de las 
diligencw,s prat.:lu.;<cua,, t:n el Juzgado, .LJ.v se o~uso otra cosa ~ue 
las alegaciones o e ''ímmorro, y su defensor d.e 1~ segund~ ms
~a,ncia; y el Tr.t .. Lu.,l buptlnor, ~o hallando_ mot1v~ para mcn
minar la conducta oticial de M un el, pronunciÓ el ;¿5 u e Octubre 
auto de eobreseimiento que cousultó cOfi: esta Superioridad. 
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Substanciada debidamente la consulta, el señor Procurador 
general ha perl.ido que se confirme el auto con!;u1tado; y la 
Corte, hallando enteramente justificarla~ las consideraciones 
adncirl~s l?or el Tribun:Ü: administ,rand<:> ju~ticia en nombre d·e 
la Repubhca y por autondad de la ley,. con!irmg, el auto de so
breseimiento consultado. 

Notifíqüese este auto, cópiese en ellihro reipectivo, pubH
quese en la Gaceta .Ttdicial y devuélv tsP. f~l e:<p3r-liente al Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de _P,t~to, ·que es el con
sultante. 

R. Antonio Ma1·tínez-.fosé JI!. Sumpe·¡·-A1·istides Ord. 
cle?·ón-L1J.is JJ!l.. Isaza-Antonío .;llfO?'aies-:Benjc6min No
gue?·a-Manuel A. Sanolemente-Rnmón Gue?'?"n A., Secre
tario. 

En diez y siete de loA mismos se notificó al señor Procu
rador. 

ARANGO ·M.-G~W?"ra A., Secretario. 

VISTAS DEL PR0~URADOR GENERAL 

Señores M<tgistrados. 

En una causa criminal seguida por el J ne:t~ 2. 0 del Circuíto 
del G:uamo, contra_ José Alberto Moreno, pr)f el delito de hurto, 
el Tnbunal Supenor del Tolima, al conocPr. r•a anelaci!Íu, de la 
sentencia de primera instancüt, por auto d ·1 ~J ·l~ Julio de 18o5 
dispuso que, con copia de 1o conduce.nt,:•. ·:·..: ,v·eriguam si el J ue:t~ 

_2. 0 Agustín Restrepo había incurrido ·~u ·, 'ponsahihdad, por 1 
h_aber anulado los efectos de un veredicto a:lsolt~torio pronun
Ciado por el ,Jurado en la cansa seo·ui· la contr<L Moreno, en opo. 
sición á lo dispuesto por el artículo l 695 del Ctídio·o Judicial del 
Tolima, que dice as(· ' " 

" Cuando se ref1ol viere neo-a ti vamente la primer~ cuestión 
por el mismo hecho terminarlla cau8a respecto al caro-o rela~ 
cionado, no pudiéndose iuteotar de nuevo. Lo mismo sÚ.cec!erá 
respecto del procesado á que las cuestiones se refieren, cuando 

. sa resueha negativamente la segunda." 
Adelantado el snmario hasta su perfeccionamiento el mismo 

1 Tribunal, con fecha 16 de Aaosto últ1rno ;_¡" dictad~ el sobre-. . o 
se1m1ento que os consulta. 

. La ley~_. de 1881, del Tolima:, sobre· n•formas judici<tles, 
v1gente al Glempo en que por el Juez 2. 0 del Circuito del Gua
mo se d~ctó_ el auto que sirve de base á esta, :weri(\'Ltación, dispo
nía lo s1gmente, con relación á hs formedidades que debían 
llenarse en la práctica de los sorteos 0'" ,J u mdos : 

"Artículo f>f). L:t rlilio-encia de sorteo será firmada por el Juez 
Ó el ~a~ist,r~do 9ue con~zca., el resper:tivo SecreGario, el Agente 
del ~m1steno publico y las demás per8onas notificada~ del seño.
lamJei,to <ie día para veríticarlo, que h ,_~,,m- comp<.~recido á pre
senciar el acto." 

"Artículo 60. En los pn;>cesos en qnP intervi(me el Jumdo 
no hay otras causas de nulidad qua las sigui~utt.:- : 

, . , . ·,; 'é. N~. h~~b~~~~- p~~;~¡;~d~- l~~- ·s~¡·t~~-~ ,el~- j ~¡~~d~~- ;~-.~ · .. L:i:: .. 
glo á esta ley." 

"~rtíc~1lo 62. Ant'"s de pronunciar sentencia PX'tmin·;rá el 
Juez Sl ha mcurrido en alguna de las nulid:-tdes e:>kthleci.i:ts eu 
el a.rt!~ulo 60 de esta ley declarará la que hubiere, pqro su re
solucJOn es apelable." 

Di~;ponienrlo el artículo 1,-18fl del Código Judicial du a.qnel 
Estado, que cu11.ndo t'n el iuicio interviniere J ura.do, el .T uez riel 
conocimiento no debh pr~nun·~iar sentenei::. absolutoria, lo qne 
estaba en armonía con lo establecido p:H el ~rtÍr;ulo 1,6HiJ. que 
declaraba terminada la causa por el ~olo hecho de resolv·~r el 
Jurado negativfl.rnente la primera. de las cuestione~' qne debían 
proponérsele, es evidente que el arthüo 62 ele la ley 5." de 
188~, no se refería sino al easo en que se podí:t pronnncia.r s¡_•n
tenCia condeuatoria,; luego a,l d1ch,rar la nulid:vi el .Tutlz R~s 
t~epo, no murpó h jurisdiceión del ,T ura,dJ, p )rq 11e é.;te no la 
~Jercía se~ún, lo dispuesto por el ,,rtículo 31 de la ley .5." citada, 
t~no que ~wto auto contra la> prevdu::;iones expresas de los ar. 
tteulos l,o96 y 1,695 del C6digo J udcial del Tolima.. 

( 

Ahora bien : el artículo 356 del Código Penal del mismo ' 
Estado, aplicable al caso, dice así: 

"Art. 356. El Juez de derecho que dicte auto ó sentencia 
contra ley expresa, es excusable de pena en los casos r,iguientes: 

." 1.° Cuando el amo 6 sentencÜ1 son consentidos expresa 6 
táctt,unente por las partes, teniendo éstas el rec·.¡rso de apela. 
ción." 

. Y como el auto que rlictó el Juez 2.0 era apelable, como lo 
dtce el artícnlo 6'2 de la ley 5.", no habiéndose interpuesto el 
recurso de apelación, se deLe declarar á Restrepo exento de toda 
pena y confirmar, por consiguiente, el sobreseimiento. 

Bogot.á, Noviembre 17 de 1887. 

- ÜAR:I.IELO ARANGO M. 

El T_ribunal Superior del Distritc ,f¡¡Jicial de Antioquia os 
con~ult<t el auto de sobreReimiento que dictó con fecha 14 de 
Jt\nio últin1o, en la,q diligencias instruídas par::t averiguar la 
respon''ahilidad de L:wreauo Graj·thc;, por los actos de violen. 
cía ei'"r:tlt'1rlos por él en eiercicio de sus funciones como Pre
fecto y Jefe militar del Departamento del Nordeste del extin. 
g-uido Estado de Antioquia, en la persona de José Marcos 
CarvajaL 

Las circunstancias que precedieron á la ejecución de los 
actc-.s á que se contrae la iiWeRtigaci6n, pueden relacionarse así : 

· En el mes de Mayo de 1885 el sindicado Grajales ordenó 
que se ocultaran fuera de la población del Distrito de Remedios 
unas cargas de pertrechos, para sustraerlas á una invasión de 
enemigos arma:rlos del Gobierno, que á la ~azón se anunciaba. 

Pasada la alarma consiguiente á tal anuncio, pues la inva. 
,;i!'ín no se verificó al fin, no se hallaron los pertrechos que se 
había.n ocnH.ado, los euales habían sido sustraídos sin saberse 
por quien. Este incidente obligó al Prefecto Grajales á tomar 
las medidas que creyó más eficaces para descubrir el paradero 
rle los pertrechos y los autores ele la sustracción, y como era na. 
.tural presumir quo en e,'ta estuvieran comprometidos algunos 
de los indivicluos que en la localidad eran conocidos como des
afer:tos al Gobierno, el Preft:Jcto Gra,iales procedió contra éstos 
y especialmente contm ,Tosé Marcos Carvajal á quien puso en el 
tormento llamado soga, Unnern, el cnnl se prolongó hasta que 
el paciente, á quien se suspendi:J en la soga sin quitarle los 
grillos con que de antemano estaba aprisionado, perdió el cono. 
cimiento. 

Esta cruel medida dió por resulta·] > que algunos de los 
otros individuos amenazados con ell..t, -~e comprometieran á 
presentar los pertrechos, cornpromiwl at cual dieron cumpli
miento nna vez que se les puso en 1 ih('rtad, siendo de notar la 
ci re n nRta.ncia de q tle José Marcos Ü'l.rva,jal no resultó, á lo me. 
nos no hay conHtancia de ello en el sumario, comprometido en 
la sustmcción de los pertrechos, pues lo único de que se le pue
de h'tcer cargo, según su propia confesión, es de haber in ten-

. taclo, por invitación de otro individuo, apoderarse de los refe
rido~ pertn·chofl, ten.tatim qne SE> frustró porque éstos ya habían 
sido snstra1clos. · ' 

La llplicación del tormento de que fué víctima Carvajal, así 
COmO la circunstancia de no haberse prOCPdido COUtra él sino 
por meras pr.esnncioues, que no tuvieron más fundamento sino 
e! ser didw iudivduo adversario polltico del Gobierne, están 
comprol-1a<los en el sumario con el dieho de varios testigos y 
principalmente con la. rledaración inda.ga.toria dd siudicado, 
quieu narra y confiesa. los hechos poco Jnás ó menos en los 
mi~m->s términos contenidos en la precedente :·ela,:ión. 

D~>cl.ícese de lo expuesto, que está pleDamotd,e comprobaclo 
el acto de violrncia inferido á Carva ia,l, y eme de igual JN\
Ilé'J:t lo r;stá que d antor de semejante ~tr-n!"¡td~ lo fuéwel sin:ii
c:-tclo Grn,j:tles, quién procedió con el cará ·ter. comprobarlo en 
el su:nario, dtl Pref0d0 y Jefe militar dd D...:fl~·~·Lm;,;Lto rl,•l 
Nordeste; de suerte que sola,mente resta por <tverio-uar si dicho 
sindicado e» responsable, dadas las ci rcunstancia.s ~onsignicnks 
al estado de guerra en q'.Je se ballt\ba el pa,ís y hs facu]t:t,ks 
extraordinarias de que podía disponer el referido ern\)leado ·y:w 

raz6n de las -mismas circunstancias. 
Sobre esto observa el infrascrito que, a.un cttando las cxi. 

gencu1.s de la guerra disculpan y aún justifican en muchos 
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casos medidas y procedimientos depresivos, que en tiempos 
normales serían reprobados y punibles legalmente, tales exi
gencias no pueden ir más allá de lo que, en países civilizados y. 
y cristianos, permite el derecho de la guerra para casos de ex
trema necesidad que amenacen comprometan seriamente el éxito 
rle las operaciones militares ó la seguridad de los intereses so
ciales cuya defensa y conservación están á cargo de las autori
dadfils legítimamente constituídas, 6 de las que surgen por con
llecuencia de la misma guerra, debiéndose, por lo tanto, reconocer 
con la fuerza de principio inconcuso, que tales autorídades nq 
dejan de ser responsables en absoluto por los actos que ejecuten 
ó patrocinen estén ó no investidos de carácter militar. 

Sentado esto y habida consideración á que la pena impuesta. 
á Carvajal es de aquellas. que han sido definitivamente dese
chadas y condenadas en todo sistema penal que consulte los 
sanos principios y hts prácticas humanitarias implantadas irre
vocablemente por el cristianismo, hay que convenir en que el 
empleado acusado qne, abusando de sus facultades, desconoció 
a.quello/3 principios y prácticas, no puede estar exento de res
ponsabilidad; máxime si se considera q_ne el p_roc~dimiento de 
refinada crueldad de dicho empleado m aun siqmera está ate
nuado por la culpabilidad comprobada d!ill ofendido, ni por lo 
apremiante de las circunstancias del momento, pues, cerno se 
dijo antes, otros resultaron ser los autores de la . falta: que se 
trataba de corregir y porque los temo~es. de la mvasiÓn anun
ciada yá se habían disipado, según lo n~smú~ el respeta?le Ma
gistrado que salvó su voto en la providenc1a que. califica el 
mérito del sumario. 

A las consideraciones generales que pre.;eden, hace al caso 
agrecrar que no solamente que por la Legislación del extinguido 
Estado de Antioquia, sino también por la nacional vigentes 
cuando se cometió el atentarlo que nos ocupa, se . prohibía el 
empleo de tormentos de cualesquiera clase y con especialidad 
del conocido con el nombre de Soga, (artículos 528 del Código 
Penal de Antioquia y 1,559 del C~digo _JY~ilitar nacional.) 

Ahora bien, consultadas las disposwwnes conducentes _del 
Códicro Penal de la Nación vigente en 1885 que, en Cüncepto 
del i~frascrito, es el aplicable al sindicado, por razón á que 
cuando éste impuso el tormento á Carvajal estaba investido del 
carácter de Jefe Civil y Militar del Departamento del Norrleste 
del extinO'uido Estado de Antioquia, siendo por lo tanto. agente 
subalterri~ del Jefe Civil y Militar nacional de1 mismo Estado, 
y considerando el cas~ que n_os ocupa en. p~esencia de tales dis. 
posiciones, el infrascnto estima que el smd1Cado es responsable 
por la infracción ~el.~rtículo 441 del Código Penal nacion~l de 
1873, que en la fiJacwn de la pena concuerda con el artwulo 
415 del Código Penal que rige ho;r. . 

A mérito de lo expuesto, el mfrascnto es de concepto que, 
previa revocatoria ~~l auto c~ns~ltado, la. Corte.~ebe llat:?ar á 
juicio de responsabilidad al sllldiCado por mfraccwn del citado 
artículo 441 del Código Penal de 1873. 

BOO'otá 19 de Noviembre de 1887. 
b ' 

CARMELO ARANGO M. 

SE:ñoreg Magistrados, 

En los años de 1885 y 1886, Juan Francisco Mantilla ejer
ció las funciones de Juez del extiuguirlo Circuíto de Piedecuesta 
y del de Soto respectivamente, en el ~st~do de San~~nder. 

Como .Juez del primero ele estos C1rcmt~s conocw de un_ su
mario contra Victorino Camargo, por el dehto de maltratarmen
tc. de obra, en el cual, por auto rle 10 de Agosto de 1.885, de
claró incurso en la multa de diez peso~ al Alcalde que había si
do funcionario de instrucción por no haber recibid o illdagatoria 
al sindicado, como lo prevenía el artículo 116 del Código Penal 
de Santander. 

En el Circuíto de Soto, en nn juicio civil ordinario Sf'guido 
e1,tre particulares, _soJ:n·e nulid~d de un contrato, por recusació_n 
<id Juc" del conoCimwnto pnso el P-X]JPdJente al Ju<'Z en lo cn
miual del mismo Oircuíto, que lo em Juan Francisco Mantilla, 
quien declaró legal la causal de recuHaeión y aprdJem!i6 el· co
lJocimiento, siendo así que por el articulo fí. 0 de la ley 30 judi. 
cial de Santander, de 1 882, en ese caso debió pasar el juicio al 
oespectivo suplente del Juez civil, si eo aquel Circuíto no había 
tro Juez del mismo ramo. 

Para averiguar la responsabilidad en que haya podido incu
rrir el Juez Mantilla por uno y otro procedimiento, el Tribunal 
Superior de Santanrler mandó iniciar este sumario con copia de 
lo conducente, en el cual, con fecha 26 de Septiembre último, 
ha· declarado con lugar á seguir c:'lma de responsabilidad contra 
Mantilla, por los trámites extraordinarios, por violación de los 
artículos 112, inciso 2. 0 y 126 del Código Penal de Santander, 
como Juez de los Circuítos de Piedecuesta y de Soto en los años 
de 1885 y 1886. 

Interpuesto y concedido el recurso de apelación contra el 
auto de proceder, ha venido á vuestro conocimiento y debéis 
resolverla. 

Lus artículos penales que se consideran violados dicen así : 
· "Art. 112. Se comete atentado contra la seguridad indi
vidual: 

"2.° Cuando un funcionario ó emph~ado público que tiene 
autoridad judicial competente, impone á alguna persona una 
pena sin que hayo sido oída y juzgada conforme á derecho, fuera 
de los casos en que para ello lo autorice la ley." 

"Art. 126. El funcionario ó empleado público que usurpare 
Ó se arrogue jurisdicción ó autoridad, pagará una multa de diez 
á cincuenta pesos." 

El auto por el cual se declaró al Alcalde de Piedecuesta in
curso en la multa de diez pesos, no surtió ningún efecto, porque 
ni siquiera fué notificado al individuo multado. Hubo error en 
el procedimiento adoptado por Mantilla, pero no hay constancia 
de que mediaran voluntad y malicia al prescindir de las forma
lidades previas que se requerían para la imposición de la multa. 
Además, el auto que se considera atentatorio contra la seguridad 
individual, no ha inferido agravio á ninguna persona, y como 
era apelable, si se hubiera cumplido la notificación, es de supo. 
ner que no Re hubiera consentido, interponiendo el recurso que 
permite la ley. 

La usurpación de jurisdicción es manifiesta, porque de la 
simple lectura del artículo 5. 0 de la ley 30 judicial de Santan
der, del año de 1882, se deduce que el Juez del crimen no era 
competente para conocer de los negocios civiles en que tuviera 
impedimento ó fuese recusado el Juez civil; pero como al tiem
po en que Mantilla incurrió en ~sa responsabiliiad regía la ley 
judicial del extinguido EHtado compilada en 1881, por la cual 
se disponía, en el inciflo 1.0 del artículo 209, que no debía pro
cederse de oficio por delitos cometidos por empleado público, 
en la substanciación de juicios civiles entre particulares, y sien
do esa circunstancia favorable al sindicado, no se p\•.ede pres
cindir de estimarla en acatamiento del principio general de la 
no retroactividad de las leyes. 

A mérito de las anteriores consideraciones este Ministerio es 
de concepto que debéis revocar el auto apelado decretando el 
sobn:>seimiento respecto del primero de los delitos que se averi
guan y declarando que respecto del segundo no se puede ade
lantar de oficio la averiguación. 

Bogotá, 12 de.Noviembre de 1887. 
CARMELO ARANGO M. 

ANUNCIOS, 

IMPORTANTE . 
En beneficio del buen .servicio público, se suplica á los ca

balleros que tellgan en su poder Códigos, Compilaciones, tomos 
de leyes uacionalt·s y de los extinguidos Estados, ú otros libros 
de propiedad de la Co1 te Suprema, se sirvan devolverlos, pnes 
ocurre con frecuencia la ner,esida.d de consultar tales obras. 

CONSTITUC~ÓN DE COLOMB~A. 
EsTÁ D.ID vENTA en ia Tesorería general, en edición de 

cuaderno, á 20 centavos el ejemplar. 

~OGO~Á.-IMP. DE PIZANO, POR J. DELIO URIB:¡il. 
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En el mírnero anterior de la Gaceta Judicial, correspoJJdien
te al 4 del presentP., se encuentran varios errores, de los cuales 
anotamos los siguientes_: - · . 

En el Acuerdo número 1:59, ráginn. 34, línea antepenúltima, 
dice " contenían excepoioues," léase contenían excenciones. 

En el mibmo Acuerdo, página 3ó, línea 4, dice "pueden," 
léase puede. 

En el mismo Acuerdo, página 30, línea 8.", dice "estando 
hoy olvidada " léase estando hoy abolida. 

En el Acuerdo número 160, página 35, línea ~8, dice "El 
artículo transitorio," léase El art-ículo tr·ansc1·ipto. 

En el auto inserto en la sección " RECURSOS DE CASACIÓN 
Y DE HECHO," se puso la firma del señor Magistrado doctor Luis 
M. Isaza, la cual no existe en el original. . 

TERCERA DILIGENCIA DE VISITA. 

En Bogotá, á treinta de Enero de mil ochocientos ochenta y 
.oc:ho, sieJJdo la una de Ia· tarde, se presentaron eiJ el local de la 
Corte Suprema de Justicia, Su St"ñoría el Ministro de Gobierno 
y Usía el Procurador general de la Naciúu, con el objeto 

de practicar la v!sita mensual de que trata .el artículo 240 do 
la ley 153 (24 de Agosto) de 1887 ; y fuerou recibidos por Su 
Señoría el Presidente de la Corte y los señores Magistrados, con 
asistencia del Secretario, quien con vista de los libros que se 
llevan en la Oficina, manifest6 lo siguiente: 

1.0 Que en 31 de Octubre de 1887 había pendientes en l2. 
Corte 90 expedientes, así: 12 en >:entencias civiles y 5 en sen. 
tencias criminales; 33 en autos civiles y 18 en autos criminales; 
6 consultas, 1 proceso militar, 3 C()mpetencias, 1 negocio vario, 
y 11 negocios de una sola instancia; 

2. 0 Que del 31 de Octubre de 1887 hasta hoy s~ han rep11i'
tido 170 negocios, así: 8 en sentencias civiles y 16 en senten. 
cias criminales, 39 en auto.<; civiles y 39 en autos criminales, 
57 consultas, 3 competencias, 4 recursos de hecho, 3 negocios 
varios, y un negocio de una sola instancia ; 

3. 0 Que de los 2GO expedientes, á que ascendían los pen. 
dientes á fines de Octubre citado y los repartidos desde esa fe. 
cha hasta hoy, se ha:1 despachado 15~, así: 9 sentencias civiles 
y 10 sentencias criminales, 27 autos civiles y 34 autos crimina
les, 61 consultas, 1 proceso militar, 3 competencias; 4 negocios 
varios, y 3 negocios de una sola instancia: 

4. 0 .Que quedan pendientes en esta fecha 108 expedientes, 
así : 11 en en sentencias civiles y 1 1 en sentencias criminales, 
45 en autos civiles y 23 en autos criminales, 2 consultas, 3 com
p_etencias, 4 recursos de hecho y 9 negocios de una sola instan. 
c1a; y 

5. 0 Que los 108 expedientes á que se refiere el aparte ante • 
rior, se di:,tribriyen así: 19 en prueba, 10 fijados en lista, 1 en 
poder de la parte, 39 al despacho del señor Procurador, 6 en 
las mesas de los f'eñores Magistrados, 4 repartidos hoy, y 29 en 
que están cumpliéndose los términos legales. 

La síntesis de esta relación se encuentra en el cuadro ei
gtliente. · 
CUADRO que manifiesta los expedientes recibidos v despachados por lB 

Corte Suprema de Justicia en los meses de Noviembre y Diciem~ 
bre de 1887 y Enero de 1888 

sentencias atttos. 

------ -------------------------
Pt;nclümtes en Octubre. 12 5 · 33 18 6 1 3 1 11 90 
Repartidos................. 8 16 39 39 57 ...... 3 4 3 1 170 

'l'otales .............. 202'i'"'n-;-63-1 -6~-4---4-12260 
Despachados................ 9 10 ~ ~ .61 1 _a r·= 4 3 152 

Pendientes .................. 11 11 45 23 2 3 4 9 108 

Los asuntos pendientes están de esta manera : 
En prueba ...... ...,.. ................................ 19 
Fijados en lista .................................. 10 
En poder de las partes.......................... 1 
En poder del Procurador ....................... 39 
En las mesas de los Magistrados .............. , 6 
Repartidos hoy .................................. , 4 
n 1· do t' · 29 vump 1en erm1nos ........ _. ................. . 

Suma 108 
V erifirados ron los libros que se llevan en la Oficina todoo 

los anteriores datos suministrados l?Or el Secretll!io de la Cort0 
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se hallaron conformes, notándose también que no hay demora 
alguna en el despacho de los negocios repartidos, imputable á 
los señores lVIagistrados ni á la Secretaria. 

Con lo cual se dió por terminada la visita, extendiéndose de 
ella la preoente diligencia, que firman Sus Señorías e1 Minis. 
tro de Gobierno, el Presidente de la Corte Suprema, y Usía el 
Procurador general, por ante el ínfrascritó Secretario de la 
Corte. 

El Ministro de Gobierno, FlllLIPE F. PAUL.-El Presidente 
de la Corte, JosÉ M. SAMPER-El Procurador general, Nrco. 
LÁS ENCISO.-El Secretario de la Corte, Ramón Guerra A. 

ACUERDOS DE JLA CORTE SUJPRElliA, 

ACUERDO NUMERO 167. 

En la ciudad de Bogotá, á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y ocho, se re'-'nió la Corte Suprema de Justicia 
en Sala de Acuerdo, con asistencia de todos sus Magistrados y 
del infrascrito Secretario, y se ocupó en considerar la siguiente 
consulta que hace el señor Fiscal del Tribunal Superior del 
Distrito judicial de Popayán, en telegrama de 24 del mes en 
curso: 

"Según los articulas 122 de la Constitución, 161 y 162 del 
Código Judicial i cuál de los Fiscales debe intervenir en las 
dE-mandas de menor cuantía que se entablen contra los Depar
tamentos 1" 

El señor Magistrado doctor Luis M. Isaza, á quien tocó el 
asunto en repartimiento, presentó el siguiente proyecto de reso. 
lución que fué adoptado por unanimidad de votos: 

"La Corte prescinde de las citas de artículos que se hacen 
en el telegrama transcrito, porque todas son inconducentes ó 
adolecen de error, y considera la consulta reducida á lo sicruien. 
te: "i Cuál es el Agente del Ministerio público que debe 

0

Ínter
venir en las demandas de menor cuantía. que se establen con
tra los Departamentos 1 " 

"Para resolverla, la Corte consident: 
"1.0 Que de las demandas contra los Departamentos cono. 

cen en primera instancia los Jueces de Circuíto y en segunua 
los Tribunales. Superiores de Distrito, conforme á los artículos 
8. 0

, incisos 11 y 21, incisos 4. 0 y 16 de la ley 143 de 1887, aun
que sean de menor cuantía; porque los Jueces Municipales·sólo 
pueden conocer de esta clase de juicios, cuando versan sobre · 
intereses particulares. (Art. 34 de la misma ley). 

"2.0 Que conforme al inciso 2. 0
, artículo 46 de la antedicha 

ley, corresponde á los Fiscales de lo.;, Tribunales Superiores ele 
Distrito llevar la voz del Ministerio público en todos los nego
cios que se refieran á rentas, bienes y derechos de la Nación, 
del respectivo Departamento ó de tm Distrito Municipal, y de 
loo cuales c~mozcan los Tribunales Superiores conforme al CeS
digo Judicial ó leyes posteriores á éste; y en consecuencia, de
ben defender los mismos bienes 6 intereses en t9do juicio que 
ae siga contra la Nación,· el Departamento ó un Distrito Muni
cipal, ante el respectivo Tribunal. 

" 3. 0 Que según el inciso l. 0 del artículo 48 de la misma 
citada ley, los Fiscales de los Juzgados de Circuito ejercen en 
su caso, los deberes señalados en los in-:Jisos 1.0

, 2. 0
, 3. 0

, 4. 0 y 
11 del artículo 46, gestionando ante los Jueces de los roRpecti. 
voo Circuitos. 

"Dedúcese de )o expuesto que si la demanda contra un De. 
partamento, sea de mayor ó de menor cuantía, se veutila en 
p~ime_ra instancia, debe conocer de ~lla cl_Jnez del respectivo 
Cucu~to y repr~sentar al demancl?-do el ~1scal del Circuíto, y 
que SI el negocio está en segunda mRtanwt, conocen de él el Tri. 
bunal Superior del Distrito judicial, y representa al Departa. 
mento en el juicio el Fiscal del mismo Tribunal. 

En estos términos queda resuelt~ la con~ulta anterior. Co
muníquese al empleado que la hizo y publíquese en la Gaceta 
Jud~cial." 

Cori lo c~al se terminó el presente Acuerdo, que firman los 
a~ñores Maglstrados1 conmigo llll Secretario. 

El Presidente, JosÉ M. SAMPER-A1·ist?rles Calderón-Luis 
llf. Isaza-F1·oilún Largacha-Antonil"' .jl[orales-Benjamín 
Noguera-Manuel A. Sanclemente-Ramón G-uerra A., Se
tario. 

SENTENCIAS DEFJINITXVAS. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá,, Diciembre diez y se·is de 
, mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Gonzalo Ramos Ruiz, en su calidad de endosata
rio, reclamó del Ministerio de Guerra el pago_ de dos créditos, 
ambos procedentes de contratos escritos, celebrados en Pam
plona por un Agente legítimo del Gobierno nacional, con varias 
personas, con el fin de procurar recursos en dinero sonante al 
Ejército de operaciones que obraba en Santander; y S. Señoría 
el Ministro de Guerra hizo pasar la reclamaci6n al conocimiento 
de la Comisión administrativa encargarla de reconocer créditos 
por empréstitos, suministros, expropiaciones y exacciones de 
guerra de cierta clase. 

Los dos contratos fueron celebrados en nombre del Gobierno 
el primero con el Ilustrísimo señor doctor ID"nacio Antoni~ 
Pa~r~, Obispo de Pamplona, quien dió en prést~mo la suma de 
qUimentos pesos ($ fíO O,) y el otro con los doctores Eduardo 
V a:len.cia y Luis B. Hernández, y Felipe Hernández, Félix 
Ja1mes, N1ño, Parra & Compañía, Isidoro Mendoza y Nicanor 
Barros.o, que entre todos juntos prestaron doscientos veintitrés 
pesos ($ 223). Dichos contratos de préstamo fueron celebrados 
en 6 de Marzo y 6 de Abril de 1885, y en ambos se fijó plazo 
para l~ devoluc~ón de lo prestado, se estipuló el interés del uno 
y m~d10 por mento mensual (excesivo á todas luces, pero tal 
vez 1~n puesto por la escaséz de dinero y la necesidad), y se de. 
térmwaron las condiciciones de pago, tales como la de que los 
acreedores podían exicrirlo por principal é intereses en D"Íros 

b . d ó ' o para cu nr erechos Je importación en la Aduana de Cúcuta. 
~o~, dos c_r~ditos. fueron perfectamente comprobadoR, y la 

Com_1swn admrmstrativa los reconoció, por resolución del 7 de 
Novrembre último, previa audiencia del señor Procurador ge. 
neral de l!l. Nacit'ín, no obstante haber observado el interesado 
que dicha Comisión era incompetente por cuanto se trataba de 
dos contr:atos especiales de préstamo, con interés. Al calificar 
los créditos, ella reconoció únicamente el total de setecientos 
veintitrés pes?;s ($ 723), por l?s dos principales, rechazando 
toda pret~nswn relatrva á los mtereses dE-vengados, y clasificó 
lo reconocido, como perteneciente al ordinal 1.0 del artículo 
2. 0 de la ley 44 de 1886, sobre la materia. Esta resolución fué 
aprobada por el Ministerio de Guerra el 9 del citado mes, y uo 
co?formánclose e_l reclamante con la supresión del reconocí. 
m1ento de ~os mt~reses, apeló para ante esta Superioridad. El 
recurso ha stdo debtdamente substanciado· el señor Procurador 
ha i~s~s,tido en su opinión . relativa á. la Íncom petencia de la 
Com1s10n para recouocer wtereses por contratos de empréstitos, 
y la Corte, para fallar, considera: 

, ~ada hay que observar respecto á la comprobación de los 
creditos, que es completa, y por lo tanto, la cuestión es de puro 
derecho, y está reducida á examinar si cuando en los contratos 
de ell?próstito se est_ipulu.ron intereses, estos son ó nó, pa.rte ac. 
ce~::~ona de los crédttos y deben ó n ó ser reconocidos en éstos 
como las sumas principales. ' 

El punto se presta á las siguiente¡:; consideraciones : 
1.• Seg;'Ín _el tenor lit_e_ral del artículo l. 0 de la citada ley 

44, la Repubhca reconocw "á carao del Tesoro Nacional todos 
lo_s c?'éditos p1~oce~entes de suministros, empréstitos, expropia. 
Clones y contnbumones de auerra que exiD"ieron durante la 
rn:s~da rebel}ón, el Gobi~r~o nacional, lo~ Agentes civiles y 
mt!It~res, de ~ste y _los Gobrern?s. soccion~les, etc." En seguida, 
el artiC;Ho 2. clastfica los credrtos, pomendo en la primera 
categona: ",Los proced~ntes de contratos por compra de gana. 
dos, caballenas, vestuanos, carruajes, monturas y otros de igual 
natg?·aleza, celebrados ó aprobarlos por el Poder Ejecutivo, 
p_or los Intendentes 6 por otros funcionarios ó empleados auto. 
nzados para ello." Y es patente, como que así lo han reco~oo 

} 
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cido la Comisión de suministros y el Ministerio de Guerra, que 
fueron de igual natu?Ytleza los contratos de préstamo de dinero, 
puesto que tenían por objeto dar recursos al Ejército nacional 
para su sostenimiento. Por manera que .los dos con~rato~ .cele
brados en Pamplona .están comprendidos en las disposiciOnes 
de los artículos l. 0 y 2. 0 de la ley que reconoció los créditos de 
un modo general ; 

2." Dicha ley atribuyó á la Comisión administrativa y al 
Ministerio de Guerra el reconocimiento de los créditos que de
bidamente se comprobasen, inclusive y en primer lugar los pro
venientes de contratos, y en ninguna de sus disposiciones· se 
encuentra frase ni palabra alguna, ni la menor indicación que 
prohiba á dicha Comisi¿n ni á dic~10 Ministerio recono.cer,. com.o 
consecuencias de los creditos, los mtereses que se hubiesen esti
pulado en los respectivos contratos. 

Un contrato es un hecho complejo que se compone del hecho · 
mismo de la estipulación esencial entre las partes, y de las con
diciones precisas que la acompañan y caracterizan ; la sóla esti
pulación esencial no puede ser tomada aisladamente para la 
inteliO'encia y ejecución del contrato, y si de ella resultan de
recho~ y deberes, unos y otros han de ser precisad~s y califica
dos por las- condiciones que regulan el hecho cardmal. Por lo 
mismo, si de un contrato de préstamo ó mutuo se deriva· la 
oblicración, para el deudor, de devolver la cantidad prestada, 
esta ~devolución ha de hacerse con las condiciones de plazo, for
ma ó clase de moneda, intereses y demáli circunstancias esti
puladas. 

De estas reglas no puede eximirse un Gobierno ni entidad 
alguna, porque el Derecho Civil regla las relaciones de todos, 
con raras excepciones de social conveniencia, y la justicia pesa 
sobre todos. Así, la misma ley 44 previene, en su artículo o.0 

que la Cornis1Ón administrativa de que ella trata, proceda "ver
dad sabida y buena fe gua?Ytada, procurando en todo caso que 
no sean sacrificados los derechos del Fisco, ni los de l<;s par
t?culares." Y mal se avendría esta prescripción legal con la 
inconsecuencia de reconocer créditos por capitales recibidos á 
préstamo, y desconocer los intereses que . del préstamo de esos 
capitales se derivan forzosamente. No se procedería así "verdad 
sabida y buena fe guardada," é injustamente se sacrificarían los 
derechos de los particulares á beneficio del Fisco; 

3: Podría alegarse la mala situación del Te;;oro Nacional 
corno motivo para no reconocer grávosos intereses por préstamo 
que, durante la guerra civil de 1885 se hiciemn al Gobierno. 
Pero si tal consideración hubiese movido al legislador, él 
habría dicho á sus acreedores francamente : " La N ación no 
puede pagar intereses ni· pagar en las formas y monedas en que 
lo prometió, y os ofrece lo que es posible ; reconocer todo eré. 
dito que se compruebe legalmente, y admitir todos los créditos 
á remate gradual, por papel moneda, asignando un foudo men
sual en este papel, para lO:lo amortización en tales remn.tes." Pero 
de ningún modo dijo el legislador : " Desconozco los intereses 
que se hayan estipulado en contratos, por razó~ de los cuales 
he de reconocer créditos." Y si la ley nada ha dicho; si la Co
misión, el Ministerio de Guerra y en su caso la Corte Suprema 
han de. reconocer los créditos provenientes de contratos ; si los 
intereses causados son inherentes á los priucipales recibidos en 
préstamo; si el Derecho Civil, no limitado en esta parte por el 
Fisc=t.l, impone el cumplimiento de las obligaciones contraídas; 
no hay razón para cerceuar en el presente caso lo que la justi-
cia acuerda al peticionario. · 

4." Sentados estos precedentes, de autos resulta que la can
tidad de doscientos veintitrés pesos ($ 223) prestada por varios 
Gl 6 de Marzo de 1885 ha devengado hasta el 6 del corriente 
mes, intereses que, á la rata del uno y medio por ciento men
sual, esto es, tres pesos, treinta y cuatro y medio ceutavos 
($ 3-34t cs.) por mes, importan en treinta y tres me-
ses, ciento diez pesos, treinta y cuatro centavos ....... $ 110-34 

. Que la suma de quinientos pesos ($ 500), presLada 
el 6 de Abril del mismo año, ha devengado á la mis
ma rata, ó sean siete pesos cincuenta centavos ($ 7-50) 
mensuales, intereses que importan en treinta y dos 
meses, doscientos cuarenta pesos........................... 240 .. . 

Agrégase el monto de las sumas principales......... 723 .. . 

Valor total, mil setenta y tres pesos, treinta y cua- . 
tro oentavos.oor.o.•• ... ~ ··~ .• ~ .. ···~·~~··Otlll9.'1" ·~u· .... 0'0 ..... 1J073-34 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando justicia 
en r.ombre de b República y por autoridad de la ley, reforma 
las resoluciones de que se ha hecho mérito, dictadas por la Co
misión de suministros,. y por el ·Ministerio de Gue1 ra, y 
reconoce definitivamente á cargo del Tesoro Nacional y á favor 
de Gonzalo Ramos Ruiz, como cesionario de los acreedores 
mencionadoe, el crédito de mil setenta y tres pesos, treinta y 
cuatro centavos ($1,073-34), compuesto de setlilcientos veintitrés 
pesos por principal ($ 723) y trescientos cincuenta pesos, treinta 
y cuatro centavos ($ 350-34) por intereses devengados; crédito 
total que queda calificado como comprendido ep el numeral 1.0 

artículo 2. 0 de la ley 44 de 1886. ' 
Notifíqnese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente 

por conducto del Ministerio de Guerra. 

R. Antonio .Martínez-José M. Samper-Aristides Cal. 
derón-b.ús Af. Isaza-Antonio Morales-Benjamín Nogue
?·á-Manuel A. Sanclementii-Ramón Guerra A., Secretario. 

En la audi~ncia del diez y seis de Diciembre de mil ocho. 
cientos ochenta siete, se publicó esta sentencia. 

Ramón Guerra A., Secretario. 

En diez y seis de Diciembre de mil ochocientos ochenta y 
siete, notifiqué la ant~rior al señor Procurador. 

ARANGO M.-Gue1·ra A., Secretario. 

En diez y siete de Diciemhre de mil ochocientos ochenta y 
siete, notifiqué la sentencia. que precede al señor doctor Gouza
lo Ramos Ruiz. 

RAMOS Rurz---;:Guerra A.., Secretario. 

Co1·te Suprema de Justicia-Bogotá, Diciembre diez y siete cw 
mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-;-En 20 de Agosto de 1881, se presentó Justiniano 
Olaya Ricaurte ante el Juez del Circuito ie Bogotá, entablando 
demanda ordinaria contra Medardo Ribas y solicitando de éste, 
por razón de dominio, y por los linderos que estableció en ella, 
la devolución de los lotE:s 1.0

, 2. 0
; 4. 0

, 8.0
, 9. 0 y 15.0 de la ha

cienda denominada "Hato de Rojas," situada en los Distritos de 
Lenguazaque, Cucnnubá y Hatoviejo; .para que se declatara 
que esos lotes son de BU propiedad, y que deben devolvérsela 
con sus frutos, conforme á la ley; y para que se declarara que 
no tiene valor alguno la escritura que por esos lotes le fué 
otorgada á Ribas, sin expresar cuál; demanda que se radicó en 
el Juzgado 2.0 del Circuito expresado. 

· Fundóse esta demanda en que el mencionado Olaya Ricaur
te remató los indicados lotes en subasta ofrecida por el Gobier. 
no nacional, y en los dí11.s 21 y 2~ de Noviembre de 1879,' 13 y 
14 de Marzo de 1871, después de haber pagado el derecho de 
título: en que ese remate se aprobó por el Poder Ejecutivo; eu 
que por virtud de esta aprobaci6n, la diligencia, de remate fué 
registrada y se le puso en posesi6n de la finca; en que confor
me á la ley 58 de 1866, la diligencia de remate es suficiente 
título de propiedad ; y en q'ue el demandado Ribas, retiene y 
posee actualmente la cosa demandada. 

N otificad:t esta demanda á Ribas; la contestó él por medio 
de apoderado, negando el derecho que Olaya pudiera tener á la 
finca en cuestión, porque, aun cuando éste rEmató los lotes ex
presados, en el· acto endosó y traspasó el remate á su herm.\no 
R fael Olaya, quien se lo ced1ó al demandado. Afirmó ser duo
ño de la hacienda íntegra de " Hato de Rojas," por venta que 
de todo; los lotes que la componen le hizo el Gobierno, me. 
diante haber pagado el precio de ellos en documentos de deuda 
nacional, según consta en escritura otorgada ante el Notario 3. 0 

de este Circuíto, en nueve de Abril de 1872, bajo el número 
setec:ientos. v:einte. Sostuvo que esta escritura es valedera y no 
contiene VlCIO alguno: que en consecuencia, Olaya no tiene tí
tulo de pmpiedad, ni acción sobre los frutos de la cosa deman
dada; y solicitó la absolución de la demanda y la condenación 
de costas al demandante. . 

Posteriormente, fund::tdo en la escritura antedicha, Ribas 
denunció el pleito á la N aciún, llamándola al saneamiento por 
avicci6u ; y adiD:itida la de~uuoia1 el Agente fiscal del Circuito 
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se adhirió á la contestación del demandado, haciéndose así la. 
N ación parte en el juicio; circ~mstapcia que motivó ;ma . a:ti
culación expresa a.cerca . ~t'l mteres fiscttl, .1~ guJ fue deCllhda 
comprometiendo á la Nac10n á sostener el htigw, por ser parte 
en él. 

Abrióse á prueba la causa, produciéndose torlas las que las 
partes creyeron pertinentes á su derecho, y consiRtentes en los 
remates verificados, en el registro de é.;tos, en los endo~os de 
tales remates, en la escritura de venta otorgada por el Gobi~rno, 
v en las declaraciones de testigos sobre la posesión matenal ú 
~cupación de l.a finca; habien?o t?rr_ninado la primera instanci~ 
por la sentencia de 9 de J uho ultano, en la que se .absuelve a 
Medardo Ribas y á la N ación de la demauda promovida contra 
ellos por Justiniano Olaya Ricaurte, sobr;e la entr~p-a y devo
lución de los lotes de terreno de la hacienda de Hato de 
Rojas," que quedan expresados. Se decidió _en esa sentencia 
además que dichos terrenos, en la forma y 1m cleros que esta
blece l~ demanda, no son de propiedad de Olaya Ricaurte: que 
éste no tiene derecho á los frutos de tales terrenos; y que no 
!llstá probado que carezca de val?r la escr.itura que por aquellos 
lotes le fué otoraada por el Gobierno á R1bas. 

Notificada e~ta sentencia, ell~ fué apelada por parte de Ola. 
ya Ricaurte; y habiéndose le concedido el !ecurso, y quedando 
notificada la concesión de éste, fueron enviados lo~ autos á esta 
Superioridad, por es.tar interesada en el juicio la N ación, como 
queda dicho. 

En esta seaunda imtancia se pidió t'lm bién y se concedió la 
apertura á pr~eba, habiéndose repro~ucido en cons:cuencia, los 
instrumentos presentados antes, aducidose declaracwnes de tes
tigos sobre la manera de hacer los endosos de los. remates cuand.o 
se verificaron, posiciones del dAmandad?, y remhos que acrech
tan la tenencia actual de la finca por Ribas; todas las cuales 
pruebas han sido ex~minadas .atentamente P.or la Corte, dán
doles el valor y la Importancia que resprc:t1vameute le8 corres
ponde. Se ha tenido también presente elliietamon razonado del 
señor Procurador aeneral, quien es de concepto que debe con
firmarse la oenten;ia apelada. Y estando el negocio en situación 
de ser decidido, la Corte paoa á verificarlo. 

De todo el relato que precede, se ve patentemente que la 
2.cción intentada por O laya Ricaurte, es la de reí vindicacióri,, 
por derecho y título de dominio, y por la circunstancia de e~tar 
privado de la posesión ~? la fi.n?a ~ue ~eclama, la que R1b~s 
retiene· y como la acc10n reiVII]diCatona no pertenece, seg•m 
la. LegU:lación antiiJ'ua, aplicable en parte, por razón del tiempo· 
en que .Los hechos tuvieron lugs.r~ y según la Legislación actu.'~l, 
ba.jo cuyo imperio se ha establecido la der~anda,. como la ac?ron 
reivindicatoria no pertenece, vuelve á decrrse, smo al que tiene 
la. propiedad p~ena ó ~uda! absolu.ta ó fidu~iaria de la c?sa, la 
cuestión reducida á smtesis precrsa, consiste en saber si el de
mandante Olaya Ricaurte tiene ó ha tenido ese dominio sobre 
los lotes de " Hato de Rojas"; si adquirió po~esic'm regular de 
la. cosa; y si la acción que ejercita, la emplea co~tra e~ vercla
dero dueño, 6 centra el que posee con 1gual o meJor de
X'@Cho. 

Esto establecido, y habida consideración á las pruebas que 
:figuran en los autos, es claro que Olaya .Ri?aurte no está en el 
caso de reivindicar la finca prenotada, m tiene derecho para 
ello. 

Es verdad que él verificó los remates de los lotes que re
clama· pero es verdad también que inmediatamente hizo cesión 
de eso; derechos en su mayor parte á Rafael Olaya, y respecto 
de uno de los lotes á Medardo Ribas; sobre lo cual, la cuestión 
que hay que examinar es si esa Cf'sión, por referirse á derechos 
li'eales, podía verificarse por ese endoso firmado por el cedente, 
y por el mero consen~imiento d,e los o~organter.. . , 

Cuando eso sucedia, que fue en 18 tl y 1872, no existJa el· 
C6digo Civil Nacional, ~in o que regía la Legislación española ; 
y conforme á la ley 2.", Título 16, Libro 5. 0 de la Recopilación 
Castellana, cuando alguno se quiso obligilf á otro por promisión 
6 por contrato, ó de otra mllnera, estaba tenido á cumplir aque
llo á que se obligó, sin poder excepcionar que no hubo estipu
lación, ni prometimiento, que faltó solemnidad de ~erecl:io, que 
tal contrato fué hecho entre ausent.es ó que no fue hecho ante 
escribano público; porque "mandamos, dice esa ley, 9ue vala 
dicha obligación y contrato, que fuere hecho en cualqmera ma
~exoe e:n q.ue parezca. que uno se quiso obligar á otro." 

Según esta ley, no se necesitaba escritura pública para hacer 
la transmisión de los derechos que, nó en la cosa, sino á la cosa, 
adquirió Ola ya; y ¡,e dice que nó en la cosa, porque aun cuando él 
alega la ley 58 de 1866, según b cual la diligencia de remate Je · 
Bienes desamortizados, aprobad~• debidamente, anotada y regís. 
trada, tenía en cada Estado la autenticidad suficiente como remata 
judicial; esos remates quedaban sujetos á las condiciones que 
esta última ley establecía, la que en sus artículos 6.0 y ·7. 0 pres
cribía que, si no se pagaba íntegramente al valor del remate, se 
perdía el derecho qua ese remate confería ; y consta suficiente
mente en autos, que Olaya Ricaurte no pagó íntegramente el 
valor del remate. 

Demás de esto, los documentos que corren á las fojas 3.G, 
4.", 5." y 8." del cuaderno de las pruebas dtl Ribas en primera 
instancia, acreditan suficientemei.Jte que Olaya vendió los dere
chos~que el ram¡¡,te le co~f,ería, y . 9ue en la Secre~aría del Te
soro Nacional se recouocw esa ceswn, como que R1bas pagó las 
cuotas.respectivas. . 

Por tí.ltimo, por sentencia de la Corte Suprema federal, de 
8 de Febr~ro de 1881, se declaró que mientms el rematador no 
cumpliera coE la obligación de pagar el valor del remalle, este 
quedaba resuelto por ministerio de la ley, y qup en consocuan
cia la N aci6u no tenía el deber de h¡;¡,Ger entrega ni de otorgar 
escritura á Justiniano Olaya de los lotes 1.0

, 2. 0
, 3. 0

, 8. 0 y 15.0 

de la harienda de "Hato de Rojas." 
· De estas pruebas resulta que Olaya Ricaurte no ha tenido 

dominio pleno, ni po2esión regular de los lotes que demanda, y 
que ni aun tiene nnda propiedad, porque. los derechos , que le 
pudieran haber Jado los remntes, los cediÓ y los traspaso; y esa 
cesión fué válidn y legítima á favor del adquirente, como queda 
demostrado. 

Con esto ~ueda patentizado que Olaya no tiene derecho de 
reivindicar la cosa en referencia ; y menos cuando él emplea su 
acción contra el q u ca tiene no sólo igual sino mejor derecho, 
porque Ribas ha. P.resentado la escritura número se~ecientos 
veinte, de 9 de Abnl de 1872, otorgada ante el notano 3.0 de 
esta ciudad, la cual, según la prueba preseutacla por el señor 
Procurador g6nernl, fué. registrada por lo menos en Chocontá, 
en 15 de Mayo de 1872, poco más de un mes después de otor. 
gada, contra cuyo reg.i~tro !1o se ha dado prue?a en c~ntrario; 
y ha acreditado tambien Ribas estar en tenencia matenal y de
recha de la finca. 

Aun cuando O laya solicita la declaratoria de nulidad' de esta 
escritura, no ha presentado prueba alguna de ~sa nulidad, ni 
referente al instrumeuto en su parte externa, m respecto del 
contrato que ella expresa; y por consiguiente ese capítulo de 
la demanda carece de fund::tmeuto. 

Olaya necesitaba haber dema~dado y ,obte~ido sentencia 
sobre la nulidad del contrato q11e el celebro venficando los en. 
dosos y traspasos, y haber. pagado el valor de lo~ remates, p~r¡;¡, 
que en virtud de eso, pudiera dE-mandar la propiedad adqmnda. 
con los remates; pero nada cle esto existe 

Las pruebas dP. t~~tigos presentadas por el ?e mandante, co~ 
referencia á l::t uoses10n de la fiuca no la acreditan, porque m 
especifican los fotes, ni establecen su identidad, ni fijan los lin
deros, .sino que hablan de una mane~a vaga y general acerca de. 

. tal posesión; y aun cuan~ o ell~ estuviert:. probada en ~sa: fo~ma. no 
sería posesi6n regular, m dana el derecho á la reivwrhcaciÓn. 

Por 1 o expue~to, la Corte Suprema de la· N ación, adminis. 
trarrdo iusticia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, confirma en todas sus partes la sentencia apelada de que 
se deja hecha men?ióu en la presente ; decl~r~nrlo que las co~
tas de esta instancia son de cargo de J ustiDlano O laya Rl-
caurte. · 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente 
al Juzgado de su procedencia. 

R. Antonio Martínez-José M. Samper-.Aristides Calde
rón-Luis M. Isaza-.Antonio Morales-Benjamín Nog·uera 
-Manuel A. Sanolemente-Ramón Guerr(J, A., Secretario. 

En la audiencia del diez v siete de Diciembre de mil ocho· 
cientos ochenta y siete se publicó esta sentencia. 

Ramón Guer1·a .A., Secrttario. 

En cuatro de Enero de mil ochocientos ochenta y ocho noti, 
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fiqué al señor Procurador general la sentencia que precede. 

ARANGO M.-Gue'J'rC' A., Secretn,rio. 
En siete de Enero de· mil ochocientos ochenta y ot:ho noti

fiqué la. senteucia que precede al señor doctor J usé O. Homero. 

Ro:r.IERO-GuM·ra A., Seoret¡trio. 

Se notificó por edicto-Ramón Guerra A., Secretario .. 

Corte Sup1·ema de Justicia-Bogotá, Diciemb1·e iiez y siete de 

mil ochocientos ochenta y S'Íete. 
En un sumario qne se seguía á Agustín H.odríguez, en el 

Juzgado del Oiwlito de Y arumal ( Departameuto de Antioquia), 
por delitos comPtidos contra el Secretario del mismo Jnzgado, 
el Juez, doct,or H.icardo Isaza- E., pronunció auto de proceder 
contra Rodríguez, el ;) de Marzo del presente año, por infrac
ción del artíuulo :!90 del Código Penn,l del extinguido Estado 
de Antioquia, vigente á la sazón, y en el mismo auto dispuso 
que se siguiese el juicio con intervención del Jurado, y que 
"el enjuiciado sería reducido á prisión pero podía ser excarce. 
lado con fianza". Al conocer el Tribunal Superior, por ape
lación del asunto de H.odríguez, y oyendo una denuncia de éste, 
mandó ~Sacar copia de varios documeuto~, y con estos se formó 
sumario para inquirir sobre la responsabilidad en que lmuiese 
incurrido Isaza K DicttSse al cu,bo auto de proceder, previas 
todas las diligencias legales, el 22 de de Septiembre, contra 
Isaza K, por los trámites extraordinarios y por infracción del 
número 3. 0

, artículo 196 del Código -Peual del exLiuguido Es
tado de Antioquia y seguida la causa, fué ésta fallada por sen
tencia de fecha 25 de Octubre, por la cual se condenó al 
procesado :i pagar una multa total de diez y och, pesos, parte 
de ella como subsidiar:ia, por cuanto Isaza E. había cesado en 
el empleo de Juez de Y arumal, y calificándose el delito en ter
cer grado. De esta sentencia apeló Isaza E., y debidamente. 
súbstanciado el recurso, ha llegado el momeuto 'd:e resol ver, sin 
que Ql señor Procuracior haya emitido dictamen. 

Para fallar, la Corte con~:>idem : 
1.0 El artículo 290 del Código Penal del extinguido Estado 

de Antioquia determina para cástigar el delito cometido por 
Rodríguez la pena de arresto por quince á sesenta días, pena 
que, conforme al artículo 21 del mismo Código, no em corpo
ral; y el artículo 1,509 del Código Judicial del mismo Estado, 
disponía que, cuando se procediese por delito que mereciese 
pena corporal, se orde11ase la detencicín del sindicado; di~:>posición 
que, coneordando con las de los· artÍculos 1,524 y l,G 19 del mismo 
Código últimameute citado, deji:tba ver claramente que no podía 
ser detenido el sindicado, cuando la pena ~el delito no era cor
poral, como sucedía en el caso de Rodríguez, puesto 1ue en el 
de ser condenado su condigna pena habría sido la no corporal 
de arresto por quince á seRenta días. 

2.0 El artículo 196 del mismo Código Penal, erigía, en su 
cuarto miembro, en delito, de detención arbitntTia,, el hecbo 
de prender, ó ctrresta?' ó mandar prender ó arrestar, 6 Tctener 
en prisión o arresto :i álguna persona, en negocios criminales, 
por delito ó culpa que no aparejase, conforme á la ley, el arresto 
ó prisión del sindicado ; y el Juez Isa~a E., al .dtutar auto de 
proceder contra RodrÍg\Iéz, mandó que se le re 1 iljese :í prisión 
ó detención, pero advirtiendo que éiita no se ll0vat'ia á efecto si 
el sindicado prestaba fianza carcelera. El Tribunal Snperior de 
Autioquia se apoya, para fundar su sentencia condena,toria, en 
dos doctrinas que se completau entre sí; á saber: primera, que 
por el hecho de ser la excarcelación COD tiauza el recurso legal 
que tiene un siudicado para librafse de la detencitÍn ó para 
precaverse de ella, debe decirse que la fianza es equiv.tlente á 
la detención, y que, por lo tanto, exigir la vrel:tación de la 
fianza carcelera, COillO la prestó H.odríguez, evitando la deten
ción, es lo mis.ruo que hacer efectiva esta detención ; y segunda, 
que estando al parecer arümilados por el cuarto miemuro del 
artículo 196 citado, los actos de p1·ende1· ó a?"tel:!tU?', manda?' 
prender ó arrastar y ntener en prisión ó arresto, uomo si fueran 
una misma cosa para el efecto de constituír " detención arbi
traria", Isaza cometió e, te delito, por el sólo becho de disponer 
en su auto que se detuviese :i Rodríguez, aun cuando, por vir
tud del mismo auto, no se llevase á efecto la detención, por 
haber prestado -aquél la fianza carcelera, á má8 de interponer 
apelación del auto de enjuiciauúeuto. · 

Ü?ntra estas doctrinas .observa la Corte: en primer lugar, 
que s1 el a11to fué apelado, y se surtió la apelación en ambos 
efe?tos, es claro que no aicanzó á quedar ejecutoriado siquiera, 
y sm esto no puede entrañar uu delito; en segundo lugar, que 
no es exacto que el recur80 de la. excarcelación con fianza sea 
un equivalente de la detención, en el sentido filosófico del tér
mino, puesto que lo segundo es una garantía de seguridad otor
gada por la ley misma á la sociedad, respecto del sindicado, y 
la fianza carcelera es, al contrarió, un beneficio que la misma 
ley otorga á los sindicados y procesados, en ciertos c::tsos ; y en 
tercer lugar, que si la detención arbitraria está erigida en de
lito, no es por la ameuaza ú intimitción que ella puccb contener, 
sino por el hecho materii:tl de privar arbitmriarnente de su li
bertad al individuo, someti0ndole á_ lo~ sufrimientos consiguien
tes; caso que no ocurrió con respecto á Rodríguez, dado que, 
al notificársele el auto de proceder, apel<í de éste, poniéndolo 
sub }'udice, y prestó ht fianza y no fué detenido. . 

Por 1~ expuesto, la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la Reptíblica y. por autoridad de la ley, Tevoca la 
sentencia apelada, que protirití el Tribunal Superior de Antio
quia ::,l 25 de Oc:tubre del presente año, y absuelve al ex-Juez 
del Oircuíto de Ya:rumal, Ricardo Isaza K, del cargo por Rl 
cual se le llam,S á juicio de responsabilidad. 

N otifíq u ese, cópiese, pnblíquese y devuélvanse los autos al 
Tribunal remitente. 

R. Antonio Martínez-José M. Sumper-A1·isticles Cal
derón-L?tis JJ1. I.sazc~-Antonio MoTaies-BenjL~mí:n No
gue1'a-Manuel A. Sanclenwnte-Ramón GuMTa A., Secre- · 
~~ . 

En la 'audiencia del diez y RÍete de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y siete, se publicó esta senteiJcia. 

Rr1,món GuerTa A.., Secretario. 

En el mismo día se notificó al señor Procurador. 

AR~NGO M.-Guera A., Secretario. 

Cm· te SupTema de Justicia-Bogotá, Diciembre díez y siete 
de mil udwc,ientos ochenta y S'¿ete. 

. Yistos: la Comísi?~ de suministros, empréstitos y expro
putelOnes, por resolucwn ele fecha doce de Agosto del año en 
curso recououió á lof? herederos de Teresa Baca cor.no acreedores 
del Tesuro nacional, por la cantidad de quinientos veintiocho 
pesos ($ 528 ), y dedal'ó el crédito comprendido en el ordinal 
J. 0 del aní..:ulo 2. 0 de la ley 44 ele 188o. 

Etia resolución fué improbada por el Ministerio de Guerra 
con fecha nueve de ~eptiembre ,último, y notificada al apode
.rado de los mturesados, mamfesto que reclamaba de ella para 
ante la Corte Suprema. . 

H.emitidos los antecedentes, la Corte para resol ver considera : 
Con fechi:t once de Mayo de mil ochocümtos sesenta y seis, 

la señora Teresa Baca y sus bijas Eudosia, Matilde y Paz 
Gamba, vecinas del Municipio dé Victoria del extinO'uido Esta
do del Cauca, demandaron á la Nación, por m<~dio
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de apode
rado ante el Juez del Circuíto del Quü!dío, para que se les 
reeonociera y mandase 'pag<~r ochocientos pesos ($ 800), valor 
de ClllCLHmta reses que les tueron expropiadas por ambos beli
gerantes en la guerra civil de 1860 á 18ti3, justipreciadas á diez 
y seis pesos ($ lo). ~egtudo el juicio en primera instancia con 
i~ter~eación del .i\üuiHterio público, n.o se aprob~ sino la_ expro
p_raui?u ele cuarenta y o un;;¡, re:;&~ eiitlmadas á. ?lez y se1s pesos 
($ lu) cada una, que tue el prec10 que ~:>e les fiJO en la demanda. 
Ji;l Juez del Uircuito del Quiudío, en atención á las declarauíones 
contextes de dos te::;Gigos (J:'ró,JJero Gutiérrez y Vicente Ruiz) 
que depusieron que había siuo cuarenta y uno el número de 
reses expropiadas, y de otro que dijo no constarle la expropia
ción sino de treiuta tres, otro de veinte, y otro que no determin6 
cantidad, dic1endo que fue . .ron ba~tantes, pero todos enteramente 
acorde::; en el vrecio de diez y ~eis pesos, pronunció sentencia de 
acuerdo con el Agente del Ministerio público en Cartao-o, á 
veintidós de J umo J. e mil ochocientos seseuta y seis, por la 
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cual 
condenó á la Naci6;, al pago de seiscientos cincuenta y seis 
pesos ($ ti56), seuten:;ia que vino en consulta á la Corte 
l::)uprema d~ la Nación, 



La Corte dictó autos para mejor prov~er, y mandó adem~~> 
.poner en conocimiento de las partes la nuhdad en que se_ hab1a 
incurrido, otorgando el poder ant~ el Juez ~e la VIlla de 
Vict.oria, qn~, no siendo Juzgado naCional, ca!~Cla de facultad. 
L.1 nnlidn.d ftté enmendada porque la& tres hiJaS de la dem~~
(/.¡ilt.•.< 'l'Presa Baca, y además la hija Mercedes Gamba y el hiJO 
N icol[t,; Gamba, todos herederos de la señora Baca, que había 
muerto, como aparece de autos, se allanaron y ratificaron lo 
actuado en el juicio. . . 

Los testio-os al ratificarse, no pudieron designar, con pre. 
tl ' 1 ' d cisi•.Íll, como lo bahía ordenado la <.:lorte, e numero e rese~ 

que J e fueron tomadas á cada una de las reclaman tes, madre, e 
hijas; pero si en cuanto al total y al valor, que era lo mas 
importante. . . . . 

.Dor' han sido las pnnCipales obJeCIOnos que se han hecho 
pan:. el reconocimiento de este crédito : . . 

Es la primera, que la Comisión al ord11mar el reconoCimwn. 
t<J lo hace á favor de los herederos de Teresa Baca, y se ha 
or;imLdo por el Ministerio de Guerra que no se encuentra sufí. 
cieutemente claro y probado el hecho de que las reses ex pro. 
piad¡Ls fueran to~as de Teresa . -!3ac¡L, ó si entre ellas , h!l:~Í~ 
algunas de propiedad de sus. hiJaS, puesto. que madre e hiJ<l.S 
coufirieron al poder para gestwna.r, y gue SI el ganad? h';lbtera 
sido de propiedad de Trere11a Baca úmcamente, h::.bna s1do de 
más el que sus hijos dieran poder para reclamar. Es posible 
más bien qu~ haya sucedido 1~ último, y nat~ral es suponerlo 
así, una vez que nada se ha chcho en contrar~o por las e~pre. 
sadas hijas Eudoxia, Matilde y Paz Gamba, m aun despues de 
muerta su madre Teresa Baca, con ocasión de expresar ::;e alla
naban y ratificaban todo lo actuado. N o sería, por tanto, esa 
duda razón justificativa para negar un crédito, que_ está le~al. 
mente probado con el dicho de más de tres testigos hábiles, 
máxime cuando esas hijas representan la mitad de los derechos 
que se ventilan. 

La segupda objeción, presentada por el señor Procurador 
general, ha sido la de que las :eclamante~ .cesaron en l~ pro¡;e. 
cusión del juicio desde el tremta de .DICiembre de mil ocho. 
cientoil sesenta v ocho hasta el ocho de Feb.wro de rml 
ochocientos setenta y siete, y desde el diez y ocho de D~?iembre 
de mil ochocientos ochenta, hasta cuaudo la Corte deJu de ser 
competente para seguir conociendo en el asunto, _deduciendo de 
esto, que la acción de las dernandautes ha pres?nto, de_ acuerdo 
con el inciso 2. 0

, artículo 2,5~4 del Uódigo Ctvll nac10mtl, en 
relación con el 2 539 del mismo Código. übsérvase sobre esto, 
que si el reclam¿ no se decidió, no fué por aba?d.o~o ó desisti
miento de los reclamantes, porque estando el JUICIO en es taJo 
de dictar sentencia no consta de autos, por qué no se falló; 
pero los artlculos i.o y 2:0 de la ley til. de Hl87 deciden por 
completo, pues son termmantes, demostrando que ~a voluncat! 
del hw:islador fué declarar respecto á las reclamaciOnes á que 
se refieren los dos artículos citados, que no tenía -lugar la 
prescripción, ó que si por virtud de ésta_ ?e habían cxtiugu~do 
los derechos de las reclamantes, se reVIVIeran, y e~ta doccnua 
se patentiza más, desde que por el a~·tículo 2. 0 se est~bleció que 
el término para hacer las reclamaciOnes no con~lmu. hasta d 
treinta y uno de Diciembre del año que,va á termwar: . 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema, admimstmndo 
justicia en nombre de la República y ~or ~u~oridad de l.a ley; 
confirma la resolución dictada por la UomlSlon de sumimstros, 
empréstitos y expropiaciones, con fecha doce de Agosto del año 
en curso, en este juic10. · 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el.ex_Pediente. 
R. Antonio Jlla1·tínez-José .M. Sarnper-A1·u!t~des Cal. 

de1·ón-Luí8 M. Isazct-Antonio M01·ales-Benjamín Nogue. 
?'a-Jlia:nuel A. Sanclernente-Ramón G'ue1·ra A., Secretario. 

En la audiencia del diez y siete de Diciembre de mil ocho. 
cientos ochenta .y siete se publicó esta seutencia. · 

Ramón G'ucr1·a A., Secretario. 
Eu diez y siete de Diciembre de mil ochocientos ochenta y 

siete, notifiqué la senteucia precedente al señor Procurador. 
. AR.A.NGO M.-Gu~wra A., Secretario. 

En diez de Enero ele mil ocho~ientos ochenta y ocho notifi
qué la sentencia anterior al señor doctor Aristides Forero. 

A. FOUERO-Guerra A. 1 Secretario. 

VISTA·s DEL PROCURADOR GENERAL 

Señores Magistrados. 

Su Señoría el Ministro ele Guerra de la República, os remite 
en ap~lacióu la resolución pronunciada con f~e~a 9 de Septiem. 
bre ültiu10, en la cual se improbó el reconoe1m1ento de la suma 
de $ 528 á cargo del Tesoro y á favor de las señoras .Teres11. 
Baca, Paz, Matilde y Eudoxia Gamba, en la recl~m~c1ón que 
con1;ra la Nación seguían didJ::tS señoras, por expropi.acwnes que 
dicC'n sufrieron en l~ guerra de.18_ú0 ~í 18t.\3. . . , .. 

El expediente vmo á conocumeuto .de la ComislOn rem1t1do 
por la Corte Suprema, á virtud de lo disr~e~t? por la ley 61 de 
1887; y en él consta que la demanda fue . tmcmaa el 11 ue M:a. 
yo de 1866 (f. 72), por la suma de $ ~00, pro~e<:l.eute de la ex. 
propiación de cincuenta reses que se dw~ sufneron los deman
dantes en la guNra expresada. Según el_ escrito de .~emanda las 
expropiaciones ftH:roll d~cre~adas por V1cent~ G~ttterrez de Ce. 
lis, Lino Ruiz y Salvador 1ello, los cuales eJerman el ca:go de 
Gobernadores de la Provincia del Quindío, los dos prnneros 
como agentes del Gobierno federal Y: el último, del Gobierno de 
la extinguida Confederación Granadina. Se asegura Igualmente 
que las expropiaciones fueron ejecutadas por Gregorio P~ña, 
Atana.sio Rojas, Esteban Cortés, Hipó.hto Lemu:o, José Baut~s~a 
Tamayo y Angel Maria Ar~ag?n, los cmc? . pnmeros al serv~;lO 
del Gobierno general y el ult1mo al_ s~rVIClO de la rev?lucwn. 
Abierta la demanda á prueba se reCibieron las declaraciOnes de 
cinco testio-os, entre los cuales solo dos, Vicente Ruiz y .Pró&pero 
Gutiérrez,
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estuvieron de acuerdo en sus declaraciones, tijando 
el número de reses expropiadas en 41, que valuaron á. $ 10 cada 
una. Basado en esta prueb::t, el Juez del conocimiento, con fe. 
cha 22 de Junio de 1866 (f. 78), condenó á la Nación al pag(_> 
de la suma de $ 656 en favor de los dema~~antes y por apela. 
ción de esta sentencia, los autos fueron remitidos á la Corte Su. 
prema fedeml. E~te Supremo Tribunal, con fecha 11 de Febre
ro de 18otl (f. 7) dictó auto para mejor proveer, en el cual s.e 
dispuso, entre otras cosas, que fueran repregu:ntados los testt. 
gos de b primera instancia sobre la manera corno_ supier~n las 
expropiaciones á que se referían en sus declaracwnes, SI por 
haberlas presenciaJo ó por haber oído hablar de ellas. 'I.'ambté~ 
se ordenú se interroga¡;e á los mismos á efecto de que d€term1. 
nasen cuantas reses fuerou expropiadas á Teresa Baca, cuántas 
á Eudoxia Gamba, cuá11tas á Matilde Gamba y cuántas á Paz 
Gamba. 

Cumplido en su mayor parte el mencionado auto, por des
pacho librado al J uc:z del Círcuíto de Quindío? se obs_erva q~e 
de los dos testio-os que estuvieron acordes en pnmera lllstanma, 
sólo Próspero GutiéiTez fw,; repreguntado ; y al pedirle la razón 
de su dicho, contestó que tenía conocimiento de las expropiacio. 
nes de que habló en su primora declaración, de algunas porque 
las presenció y de otras porque oyó hablar de ellas, igual razón 
de su dicho dió Pedro Gutiérrez, quien tijó el número de reses 
<:!xpropiadas en 33, valuándolas también á $ 16 cada una. Más 
tarde, con fecha 2 de Abril de 187t>, el mismo Próspero Gutié
rrez declaró (f. 53) yue había presenciado la expropiación de 
las 41 reses de que habló en su primera decl~ración. Esta con. 
tradiccióu enLrt• las dos últimas declaraciones de Gutiérrez in. 
valicbt su testtmonio, y no dando tampoco los demás testigos 
razón Je su dicho acerca del número preciso de reses que vieron 
expropiar, su testimonio carece igualmente de fuerza proba. 
toria. 

Menos aún ba podido determinarse el núm~ro Je reses expro. 
piadas á cada uua de las cuutro reclamantes, de suerte que aun 
suponiendo probada la expropiación total, sería materialment@ 
imposible separar en la r-;eutencia, las sumas que había que pagar 
á cada uua de ellas. Y esta separa..:ión es tanto más indispensa
ble, por cuanto, durante el curso del juicio, falleció Teresa 
Baca, y sus derecho~ en el litigio pasaron á. sus herederos Ma. 
tilde, M<J.rÍa d0 la .Paz, Eudoxia, Mercedes y Nicolás Gamba. Si 
se hiciera el reconocimieuto á favor de Teresa Baca únicamente, 
se desconocería el deret;hO de las otras reclamantes, y si á favor 
de todas cuatro conjuutarnentu por partes iguales,· acaso se afee. 
tarían los derechos de los otros herederos. 

Además, se observa eu el curao de la a<:tuacióu, que las re. 
clamantes cesaron en la prosecuciúu del juicio desde e! 3() de 

· . 
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Diciembre de 1868 al 8 de Filhrero de 1877 (k 27 y 28), y 
desde el 18 de Diciembre de 1880, basta cuando la Corte dejó 
de ser competente para seguir conociendo en el asunt0, n virtud 
de lo dispuesto por la ley 61 de 12 de Abrilde 1887 (fs. 69 y 
vuelta). De lo cual se deduce que h ao :i(m de la" de m t'l hutCJ~ 
ha prescripto, de acuerdo con el inciso 2.0

, artículo 2.f)·34 clr1l 
Código Civil Nacional, en relación con el artículo 2,539 del 
mismo Código. 

Las clisoosicion0s ~plicables al c~so pre,r.mte son est•tq : 
Art. 3.ó de la ley 27 de 2 de whyo dtl 1865 ........ " Un rtñn 

desptLés de publicada esta ley en la ca pita 1 el. el respectivo Esta
do, cesa el derecho ele rocla,mn.r de la Nrwión fll valor de sumí. 
nistros, empréstitos y expropin.oionPs. Tocla acci<'ín á esta respcc. 
to quecla prescrita pasado aquel término. fjUe corre contra to:los, 
hasta contra los menores, ausentes y demás privilegiados por el 
derecho." 

Códiao Civil. · 
"A.rf 2,!)39. La. prescripción qne extingnA bs acciónes age

nas, puecle interrumpirse, ya natural, ya civilment0. 
"s~~ interrnmpc naturalm:mte por el hechf) de reconocer el 

deudor la oblicración, va expreRa, va t:í.cibmnntc. 
"Se interr7Impe ~ivilmc'ntP r;or la lema.n.h judicial, sal·¡o 

los cas()s enumerarlos Pn el artícnlo 2.024." 
"Art. 2,!)24 .. Interrupción civil e' t0do rPC!lrRO judicial in

tentarlo, por el que se pretende vercla1l<~ro d~tt:ñú ele la co;a, 
contra el poseeclor. 

"Solo el qne ha intentíl.do est'·' rr>ctnso potlrá :.:tlegar la iu~e
rrupción. y ni aun, él en los crtWJ8 8iguientes : 

" 1.0 Si lu, notific:1ción de la demanda no há sido hecha en 
forma legr~l; · 

"2.0 Si el recurrente d(•sisti6 expreo;;:trnente de la demanda, 
ó cesó en la ]J1'oseeución pnr 11'i!Ís rle. t·res áfws. 

" En estos tre8 casos se entenrlerrÍ. no habe1· sido inten·um
pida la presc?·ipción por le¿ ~.i.e?íMtnda." 

La ley 29, título 2!), p:.trtida 3." disponía, cosas semejantes. 
El tiempo de la prescripción se cuenta siempre desde que la 

obliQ"aci6n se hace exigible. . . 
.'Y resnltanclo del expe·liente, que las rl.em:tntes cesaron por 

más de trec; años en la pro.:;ecución ele! dereeho que recl,¡m:ohan; 
y resul.taÚdo. t:rnbiéu que por .es~, circun->t<wcia. ;1o se ha iut<~; 
rrnmptclo ctvtlmeuta la. preRcrtpewn de la. accwn ; pas:tdo et 
año señalarlo para la prescripción del clerf'cho q•te p•trliAr;tn 
tener los demandantes, segt]n el ar~iculo :~. 0 dC> la ley 27 ·.le 
1865 · es de riaor declarar la prescripr-i·ín .al•'gark 

L~ ley 61 del presente año, que autoriz0 á. la Oollt;.,¡.:;,1 par<L 
con0cer de las reclam:wiones pendientes P'>r Pumini<;tro3, e.n. 
préstitos y expropiaciones de la guerra de lSí_){) á l8H:1. no pue
de referirse, como no se refiere, mi~; qu"l ::í, 1 y; pendientes, y en 
ningún caso á aqnellos en que por razón de ht prescripCIÓn ::;e 
hubieran extincruido los derechos de los redamantes. 

·Parece que<>ll\. Comisión ha entendido que la ley 61 implica 
renuncia expresa. por parte del Gouieruo al derecho que tiene 
para alegar la prescripci~n en estas reclar?aciones; .pero esa in. 
terpretación no es sos te m ble desde que extsten pendtentes recla .. 
maciones de aquelht época, demor'l.das por causas distinbs del 
abandono del reclam::mte por más de tres año~;, y qne, respecto 
de las cuales no se puede invocar ht prescripción. A esta:-> re
¡;:lamaciones se refiere la ley 61 y de tJllas es que puede ocupar. 
se la Comisión. 

En fuerz¡t de las anteriores· consirlernciones y de las conte. 
nielas en la resolución del Ministerio de Guerra, las cmdes 
reproduzco en todas sus partes por est:u de acuerdo .con las 
disposiciones le'g3,le,~ y con e~ mé~ito de los autos, s~y de con. 
cepto que confirme1s la provtdenCla apelada, absolVIendo {¡la 
Nación de los cargos de la demanda. 

Bogotá, Noviembre 5 de 1887. 
ÜARMELO ARANGO M. 

Señores Magistrados. 

En el juicio qne. sigue el señor Julio Arboleda. contra la 
Nación, por suma de pesos, se pidió por el dem~u.dante y se dis
puso por d J nez la práctica de la rrueba penCJal r~ferente á 
los puntos enumerados en el memonal que corre á foJa~ 12 del 
expedient~~. y habiendo nombn~do la~ partes s~s resi,>ectlvos pe
ritos, y el J ¡¡ez el tercero eu dtscordw., ocurno la dificultad de 

que las personas designadas sucesivamente por parte del Agente 
del Ministerio público para desempeñar el expresado cargo no 
lo aceptaron, alegando dos de ellas falta de conocimientos en 
la materia que se trata de ilustrar, y otra pl~rjuicios que le fue
ron inferidos por el dem~ndante, que podrían dn,r margen á que 
su dictamen fuera tacha-lo por falta de imparcialidad. 

En tal evento y atendiendo á las razones expuestas por el 
a.poderado del demandante en su rnemoria.l de 6 de Octubre úl
tt'mo (f. 16), el Juez del c~nocimiento, que lo es el 8. 0 del Cir
eiiÍto ele Bogotá, por auto de 7 del mismo mes, resolvió nombrar 
el perito cuya designación correspondía al expresado Agente, 
quien arleló de dicho auto para anta esa Superi .. ridad. 

El iofra~crito ha estudiado las razones qne oirvieron de fun
damento al Juez· de la causa. para hacAr el nombramiento que 
se rleja indicado, las curtles se hallan consignadas, en extenso, 
en la r0wl ución dicta; la por el icho Juez, con fecha 8 de Octubre 
áltirno (f. 18), y cou apreciaci6n ele las alegadas en pro y en 
contra. de la. providencia cuya legal irhtd se discute, es de concep
to qne deben prevalecer las que sr. oponen á. clicha providencia, 
pues si bien us cierto que el 06cligo J uclic.:ial r.o prevee el caso 
de que los peritos nombrados por las pnrtes no acepten el cargo, 
también lo es que el mismo Código en su artículo 675, faculta 
:1! Jnez piLm compeler á los peritar> que, sin justa causa, se de. 
rwgnren á practicar el encargo que se les confía, empleando 
pfl.ra ello multas y sugetindoloR :í la responsabilidad consiguien. 
te por d<:lsobecliencia á su ma,ndato. 

La circnnstaneia r0querida por la ley de que ha de _mediar 
j é~sta, ca, usa para que los peritos sean excusables de aceptar el 
cargo, debe necesariamente comprobarse en cada caso á fin de 
evitar, en lo posíhle, los inconvenientes y demoras apuntados en 
el·auto que nos ocupa y respecto de los cuales no niega el in
frascrito que, en muchas ocasiones, pueden· ser deliberados, por 
convellir así :i la parte que se crea perjudicada con la práctica 
ele la, prneba 'pericial. 

Sentado esto y habida consideración á que en los autos no 
hay constancia de la comprobación de la justa causa que tuvie
ran los peritos designarlos por el Agente fiscal para aceptar el 
cargo de tales, es prer:iso concluír que, omitida dicha formali
rbl legal, no buho lugar á que el ,Tuez de la causa empleara los 
medios coercitivos inclicados en el citado artículos 1)75 contra 
lo,; que se hubieran excusado sin motivo legítimo, rle donde re. 
sulta r¡ue el expmsado Juez, al hacer el nombramiento que se 
di~eute, proce,li6 con prescindencia del recurso señalado por la 
by en previsión del caso y que, por lo mismo, tal' nombmrnie~
to cuando menos puede tachar~e de festiuado. 

La práctica á que conducirá la aceptaci1Ín de las razon9S 
alrgadas t>n pro de la providencia que nos ocupa, no puede es
t:<.blece!'se sin menoscabo de derechos legítimos de las p<:trtes y 
consiguiente restricción de los recursos que la ley les concerlc 
para la defen,:;a de sus respectivos intereses ; lo cual no puede 
aceptar el infrascrito, tratándose, como se trata, do dereebos é 
intereBes de la Nación ·c¡ue serían los afectados -eu el caso á que 
se contrae lit providencia <tpe!ada. 

Conviene ob:servar además que, facultado como está el J nez 
pnm nombrar el perito tercero en rliscordia si, como se prdeu
de, se te·facultase también para noml1rar en ciertos cusos los 
pPritos de las partes, bien podría suceder que todos los peritos 
llegaran á. ser de su nombramiento, lo cual daría á aquel fuu. 
cii.1ua río demaHiada intervenci1íu e u la pre1xtraci6n de las prue
bas sobre cuyo mérito sólo á él corresponde decidir. 

Finalmente, el infrascrito estima que contra la razón de ana
log'Í<~ deducida .de lo que en pnnto á. b prueba pericial se dis
pone en el juicio ejecutivo, puede argüirse que dicha a11alogÍ!:t 
e'· discutible, si se considera que la brevedad sumaria con q •w E e 
procede en 'el expresado juicio permite que se prescind~" e11 él 
de ciertas formalidades procedimentales que .son de rigor en el 
juicio ordinario, en el cual se da á la controversia de los dere
chos eu litigio toda la amplitud que se ha creído nec0sarin. r.mr¡¡, 
decidir convenientemente y en términos definitivos lo que h;;,ya 
lugar sobre b efectividad y alcance de tales derechos. 

A virtud ele lo expuesto y salvo vuestra más acertada inte
ligencia del asm:ito, el infnscrito es de L:oncepto que no t:eb.iis 
confirmar el auto apelado. 

Bogotá, Noviembre 12 de 1887. 

ÜARMELO ARANGO M. 



4S QACETAJUDIC1At. 

Señores lfagist.rados. Aparte de esto, observa el infrascrito que no es r~zo~able 
admitir que, .concediéndose á la parte que se cree perJudwa?a 

El señor Mignel A. Peña se dirige á vosotros, por meclio de por el anto en que el Juez provocado cede en la competencia, 
memorial fechado en la cárcel provim~ial de Cn.rtagena, el. 1 O el derecho de aoebr de die;ho auto, se niegue el mismo derecho, 
de Octubre último, solicitando que ordl'néis su excarcelaci.Ón, cuando el qne dede es el Juez que la provocó, sie~do de ap.lica
la L ual fué dispuesta, spgfín se colige del expreRado memor~al, citSn en este caso la regla jnrídica de que donde existe la misma 
por Evaristo Jiménez Soto, ex-Jefe civil Y militar de la SecciÓn razón debe existir la misma disposición legal. 
de Río-Viejo en la Provincia de Mompox. 

Heconocido, pues, el derecho que las partes tiene~ para ape
Advierte el peticionario que no pide rebaja de pena, lo lar del auto en que cualquiera de los Jueces .entre quienes versa 

cual supondría que era reo rematado, circunstancia que no con. la competencia cede en ésta, hay que convenn en que, eu uno y 
curre un él. otro caso, os corresponde conocer del recurso interpuesto. 

Sea como fuere, la solicitud en cuestión no puede producir Ahora bien, como el recurso de hecho es un remedio subsi-
e1 ~"'fecto pretendido por dicho peticionario, á cam;a de que, diario que suple á la apelación cnrtndo esta se nP;gare por el 
t '•' ··~las facultades conferidas á la Corte por la~ leyes orgáni- Juez del.conocirniento, no cab13 duda de que tamb1én os corres. 
vat· .i!'l Poder Judicial, no figura la de revocar ó modificar las ponda conocer de él, por tratarse de nn incitlente que tiene su 
órdenes de deLención decretadas, con ó sin fundamento, por las origen en h negativ11. del recurso directo ú ordin::nio que las 
autoridades del ord~n civil ó político, cu.yos actos oficiales no parlies pueden ~p0u·~r tÍ la.s decisiones ju·licial~s que les causen 
son de la dependencia del Poder J udicinl en ~o. relativo á su perjuicio que puede ser reparable por el S ll penor. 
cumplimiento, aun cu;mdo puedan serlo, en Ciertos casos,. en 
cuanto á la responsabilidad que tales actos alcancen á apareJar. E~tablecida así vuestra jurisdicción para conocer del asunto, 

el infrascrito para examinar si el recurso de he-:h~ interpuesto 
Por lo tanto, soy de concepto quE' 6. la Corte no le corres- por Pl ocurrente debe ó no admitirsA y sub.staucmrse por la 

pondo decretar la excarcelación pedida por el detenido se~or Corte. 
Peña y que, ep previsión de que dicho sflñor pueda babe~ stdo 
víctima de un atentado contra la seguridad personal garantizada S0bre e>;te pnxticn lar observa el infrascrito que~ aun cuan.do 
por la Constitución, estaría bien que la Corte di~pusiese que para la admi~ifSn dL• dicho recurso, concurren las circunstanCias 
por quien corresponda se averigüe el origen y fundamentos de exigidns al efecto por el artícul~ 905 d:~l. Código. J ndicial, .es el 
la detención del peticionario y para que, si hubiere motivo le- caso que se opone lila expresa:.a admlS16n la c1rcuustan01a de 
gal, se proceda al juzgamient.o ·de los que resulten respousables. que el recurso de hPcbo debe referirRe á una apelación den e. 

. gacla por el Jnez á quien legah1ente c.orr~¡;pondía conc!ilderla, 
Bogotá, Noviembre 14 de 1887. ¡ circunstanci::~. que no concurre en el mcH'I~·nte que nos ocupa, 

pues en él la, apelación fué negada por un Juez. que ~arecía r!.e 
0.AR:UELO ARA~GO ~f. fa e u ltarl pa.ra co1wederht, por oponerse á ello el art10nlo 7_82 

del CtSdjgo Judicial que previene que" cuando.el Ju~z á qmen 
se anuncia nna. competencia cede, la parto á qmen no conveuga 

Señores Magistrados. 

En el juicio E·uta blado ante el Jnpz (lel Circuito de Chir¡uin. 
quid, sobre dominio de nnos terrenoR que se dice E'ra.n de pro
piedad del finado Juan Cruz Maecha Soto, el señor Aparicio 
Saavedra ocurrió, con poder de los demandados autc el Juez dul 
Circuíto de Guaduas, pidiendo C]lle por e~te fnurion:uio se pro. 
vocara al Juez de ·Cbir¡uinqnirá competencia afirmativa sobre 
el conocimie"Jto del expresado juie;io. 

Anunciarla que fné dicha competPncia, el Juez provocado la 
aceptó, dando lug-ar con la exposici6n d,-. motivo~ en que fundiÍ 
su determinación á que el Jut'Z del Circuíto de Gnaduas cediese 

·en la controvE-rsia. 

Habiendo apelado el apoderado seí'íor Saavedra del n.uto 
por el cual el Juez del Circníto de Guaduas cedió E!Jl la compe
t cnc:ia y habiéndosPle negado el recnr'lo por auto de 5 de Octu. 
bro 1íltimo. dicho apoderado apel1í también rle este auto y, como 
o:_,ruvic8e el mi~mo n·sultado, resolvió. ocurrir de hecho ante el 
Superior. 

Este últ:. , t>(;1J!'1';0 F:e ha sometirln < vur~tro conocimirnto 
con remisiou rlr· co¡Jia de las diligen!'Í.t~ .; · :·-t.url de !As cuales 
se suscitó la cornpeteiiCia y de lo act·:.1 "' _,u ésta por ambos 
Jueces. · 

En concepto del infraBcrito, el asunto no estraño á vueRtra 
jmisdiccióu, UUL vez r¡ne, de conformidad con el artículo 782 
del Código Judicial, corresponCle :í la. Corte ronocrr del recurso 
de apelación que se interponga por la partt> á quien no conven. 
aa el auto por o] cual el Juez á quien se anuncie una compe
tencia ceda. en ella., disposici{m que, como lo indica el Juez del 
Circuíro de Guaduas en su auto de 8 de Octubre próximo pa
sado (foja 19), compn·nde no solamente el auto por el cual cede 
el Juez provocado, sino el qne e;on el mismo oh.irto dicte en Rn 
caso el Juez que provocó la coutrovr:-rsia., p110S si bien se consi
dera pueden tomar~;e como anuncio de ésta, tanto su provoca. 
ción como su aceptación, por cuanto psta !Íitimn. implica, en 
cierto modo, ~,1 auuncio quE' el .Turz p··pvnf'nr!o hllr·r· rí su vez al 
otro Juez de que no ·se allana á sus preteu:>ioues, 

ese auto puedo apela.r de él en el término ordinario, y deberá' 
coucerlérsele la a pe lacÍ!Ín en ambos efectos. PPro el Juez que 
ha cP.dido no es quien debe eoncedPrla, siendo afirmativa la 
COIII}Jett>!Jcia., sino el ,Juez á quien se pa8e u.l asuuto, y conocerá 
del recurso la Corte Suprema Federal." 

A virtud fle las breves consideraciones que preceden, el in
frascrito <::s d" ··oqr:epto que la Corte rJ,·be ab~tenerfie de admitir 
el rer;urso de ]Jp::l,o dn que se deja hedut rderetJcia, por no 
trat;~rse J,c: ~'nplir por merlio de él una apelacitÍn denegada por 
el mismo Juez á fjllien correspondía conr;e.lerla que. en el caso 
que nos ocupa, lo e~ el del Circuíto de Chiquinr¡uirá,. á. qnien 
toen. el conocimi~'~nto del asunto, puesto que así lo exige el re
sultado de la competencia suficitada. 

Bogotá, 16 de ~o\'Ímnbre de 1887. 

C.ARMELO ARANGO M. 

l.!.Ht'~JCIOS. 

CONSTiTUCiÓU\J DE COLOMB~A. 
EsTÁ DE vENTA en Ia Ter.orería general, en edición de 

cuaderno, á :?0 Ct·ntavos el ejemplar. 

IMPORTANTE. 
En hrnPfici<• del buen servicio público, se suplica á los ca. 

ballt-ro~ que ttngan eu sn poder Códigos, Compilaciones, tomos 
de h~y~:r; nacJoJwles y de los extinguidos Estados ú otros libros 
de propÍt'dad de la Corte Suprema, se sirvan devolverlos, pues 
ocurre con frecuencia la necesidad de consultar tales obras. 

BOGü1'Á.-lMP. DE PI2AN01 POR J. DELIO URIB]J. 
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C01·t~ S'l.~prerna de .J ust·icicL-Bogotá, Diciernbre diez y siete de 
mil ochocientos ochenta y sie;te. 

Vistos :-Elisha Chegwin, súbdito inglés, demandó por.'con. 
dueto de apoderado, el veintiséis d~ Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis á. la Compañía Internacional de Navegación por 
vapor en el río Magdalena, establecida en la. ciudad dd Barran. 
qnilla y representada por su Administrador general, David Ló. 
pez Penha Junior, para que le pague la suma de ocho mil 
ciento diez y seis pesos veinticinco centavos e¡ u e le adeuda la 
Compañía por saldo de su cuenta corriente, según la cuenta 
pasada al demandante por C. Hoyer, único A:rmte general que 
fué de la citada Compañía Internacionallmsta mediados de J u
lio de mil ochocientos ochenta y cuatro. 

Hizo extensiva la demanda á los intereses de la expresada 
suma en el tiempo corrido desde el treinta de Junio de mil ocho. 
cientos ochenta y cuatro en que dicha cuenta fué cortada, á. la 
rata del seis por ciento anual y á los perjuicios q119 por la falta de 
pago ha sufrido el demandante, consistentes en los gastos de viaje 
de Europ¡¡, á. Barranquilla y lo.> de su permanencia en esta misma 
ciudad. 

Esta demanda fué propuesta ante el Juez l. 0 del Circuíto de 
la Provincia de Barranquilla, lugar del domicilio de la Compa
fiía demandada. 

. El.representante de é~ta, también por conducto de apoderado 
sm obJetar la competoncta del Juez del Estado de Bolívar dió 
contestación á la demanda en nueve de Febrero del mismo' año 
negando la justicia de ella, aunque no desconoce en absoluto lo~ 
hechos en que se funda. 

~ignió el juicio por los t~ámitos de la ley' procedimental de 
Bohv~r y a~te el J~1ez rnenc10nado hasta que se dictó sentencia 
de pnmera I~stancta en vei~ticuatro de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y sets, en la cual fue condenada la Compañía demanda
da á pagar al demandante ocho mil ochocientos cuarenta y seis 
pe_sos·. setent~ y dos .centavos ($ 8,846-72), provenientes, ocho 
mil Cie~t,o diez y se1s pesos veinticinco centavos ($ 8,116-25) 
de se~;wws prest.ados por Cl~~gwin como ingeniero en la cons. 
truccw?, repara~tón y refacc10n de buques y navegación de ellos, 
y se~eCientos tremta pesos cuarenta y siete csntavos ($ 730-47) 
por m te reses del capttal expresa,do hasta el treinta de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y. cinco, quedando absuelta la Com
pañía del mayor cargo que se le hizo. 

Interpuso contra este fallo recurso de apelación el apoderado 
de la Compañí~,. y otorga:,do para ante el Tribunal Superior del 
Esta.Jo, se remt~w;·on alh los autos y se surtió la segunda ine
tancta que termmo con la sentencia de siete de Junio del año 
en curso, dictada por el Tribunal Superior del Distrito de Bolí. 
var, por la cua~ s~/confirmó la sentencta de primera instanci:~>, 
con sol? la vana~w~ de que el demandado debía pagar además 
de los mtereses hqmdados hasta el treinta de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco, los que de allí en adelante se ve n 
cieran hasta el pago, á la rata del seis por ciento anual. 

La parte demandada interpuso contra el fallo del Tribunal 
recurso de casación para ante esta Corte y surtida la tramita
~ión ~SJ?ec~al prevenida por la ley 61 de 1886, procede la Corte 
a deCidir s1 h:'Ly ó no lugar á la admisión del recurso conforme 
al artículo 50 de la ley que acaba de citarse. · 

. El ró!CU!"S__? se interr,uso por parte legítima y dentro del tér.
~~no que se;nala ~~ a,rtwulo 41 de la misma ley. Se hizo taro. 
01en la constgnacwn de la suma necesaria pan. los gastos y para 
el pago de costas. 

Como el. ~rtículo. ~~ de la citarla l~y 61 dice que los recur
sos de casacwn y. r~vlSion ~u e e lb establece podrán in tentarse y 
deberán ser adnnt1dos cuando .. las sentencias que dieron lugar á 
e~los se funden en leyes que riJan en toda la República, es de. 
ctr, cuando el recurso tenga por objeto corregir el a(fravio infe_• 
r~~o por· la violacicíu, errónea interpretación é indebida aplica. 
cton de. una ley de carácter general, debe verse ante todo si la 
sentencia á quA se refiere eó·te recurso se encuentra en este caso 
~~ ?ecir, si ella po.r ~al,ta de jurisdicción ó competencia en ei 
I nbunal que la dwto, o por mala aplicación del derecho contra
viene á leyes q ne rigen en toda la República. 

Y tratándose ele hechos anteriores á la Constitución actual 
ó acaecidos bajo el rógimeu federal·, se hace necesario establece~ 
si los actos/ á que ~ió lugar ~a demanda se regían por las leyes 
federales, .o de la mcumbencta d0l Gobierno nacional ó por las 
leye; parttcula.res del E>tado de Bolívar. . 

Para fijar este importante punto .de la cuesti6n es necesa.Tio 
cono.cer ln. verdadera naturaleza de los actos y contratos que 
mott van la demanda. · 

Eu esta pieza que se registra á fojas 7, 8 y 9 del cuader!lQ 



1.0 dice el apoderado de Chegwin : " Instruyo formal demanda 
contra la Compañía Internacional de N ~vegación por vapor en 
el río Magdalena, establecida en esta ciudad y representada le
galmente por el señor David López':Penha Junior para que pa
gue á mi poderdante Elisha Chegwiri la suma de ocho mil ciento 
diez y seis peso.> :veinticinco centavos que le adeuda por saldo 
de su cuenta corriente con dicha Compañía, según la cuenta pa
sada á mi poderdante por el señor C. Hoyer, l'ínico agente gene
ral que fué da la citada Compañía Internacional hasta mediados 
de Julio de mil ochocientos ochenta. y cuatro. 

"La cuenta que presento con el reconocimiento judicial del 
antedicho señor Hqyer es una cuenta corriente por sueldos ó sa
]arios de mi poderdante, devengados en servicio de dicha Com
paiiía, como en ella se expresa." . 

Luégo al determinar los hechos que motiv::tn la acción y que 
han de fijar los puntos de discusión ó sobre los cuales deben 
versar laR pruebas, hace esta enumeración. 

"1.0 Mi poderdante seiior Elisha Chegwin ha prestado servi
cios, á la Compañía Intern~cional de N_avegación por vapor en 
el no Magdalena, establecida en esta cmdad, en su profesión de 
ingeniero y con ocasión de la construcción de sus buques de la 
reparaciÓn·Ó refacción de ellos y de la navegación de los ~ismos 
en el río Magdalena. · 

"2. 0 Por razón de tales servicios devengaba, como es natu
ral, una remuneración _G, cargo de dicha Compañía y llevab:t con 
ésta una cuenta corriente en que Hgurarr las pv,rtidas devengadas 
por tal razón y las qu~ mi poderdante recibía por buenas cuen
tas, y tal cuenta cornente es la que pre~;ento en copia que le 
fué pasada por el Agente general de dicha Compañía señor C. 
Hoyer y que éste ha reconocido judicialmente. 

"3.0 La expresada cuenta corriente arroja un saldo á favor 
de mi podedant~ y_á carg? de la. expresada: qompañía por la 
suma de ocho mil Ciento dlez y seis pesos vemtwinco centavos." 

El apoderado de la Compañía demandada contesta del modo 
siguiente acerca de los hechos enumerados. 

"Es. c!erto que~ la 9ompañí: inte~nacio.nal le ha prestado 
sus serviCIOS como mgemero el senor Elisha Checrwin el'l la cons. 
teucci6n de al¡s,unos de sus bu~u~s, en Ja repar:ción de otros y 
en la navegacwn de ellos en et no Macrdalena · l)ero no ha sido 
un trabajo continuo, sino ocasional. 

0 

' ~ · 

"~.0 No le doy mi asentimiento á los hechos relacionados en 
est~ número, porque la Compañía Interna~ional no tenía por 
que llevar lo que se llama una cuenta cornente con el seiior 
Chegwin, e,n razón~ que ha sid? ?ostumbre de ella pagar á cada 
empleado u operano sus serviCIOS conforme los ha ido deven
gando." · 

~l demandante al re~licar á esta contestación después de 
mamfestar que la Compañia ha confesado que el demandante le 
prestó los servicios menci~n::"dos au~es, agrega: "Lo demás que 
se alega de que fuera servw1o ocasiOnal y no continuo en nada 
excusaría á l~ !Jomp,añía de~~ndada para obligarla al pago de 
la remuneracwn,de 10~ serVlClOS p~~stad~B por mi poderdante, 
como no excusana á dwha Oompama del pago de los servicios 
de ~u abogad?, porque éste no se los prestare contínuos sino con 
l~s mte~rupcwnes qu~ los casoi! requieren. El simple buen sen-
ttdo decide esta cuest16n.'' . 
. En la cuenta pre~entada con 13: deman/da y qlle sirve d~ prin

Cipal fundamento á esta se determman as1 las partidas que for
man la totalidad d.e la cantidad demandada. 

1881. Enero 1.0 Saldo de cuenta anterior, su 
cuenta pasada ................ $ 

Mayo 30. Por su manutenci6n ·en 156 
días en puerto por trabajo en 
tierra ............................ . 
Por su salario de 1.0 de Ene
ro á 30 de Septiembre de 
1881 ............................. . 
Manutención durante 90 días 
de trabajo en tierra .......... .. 
Gratificaci6n en extra-trabajo 
en el Libertador durante su 

3,898 65 

156 ... 

1,350 

90 

reparación....................... 250 
Por su manutención durante 
22 días de trabajo en puerto 22 
Por ~u salariq durante !11, 

construcción del vapor Maris-· 
cal Sucre, de 1.. 0 de Octubre 
de 1881 á 1.0 de Junio de 
1882 ........................ · ... ' .. 
Id. de 1.0 rle Junio de 1882 
á 1.0 de Julio del883 ....... .. 
Sabrio de 1.0 de Julio de 
J 883 á 1.0 de Enero de 1884 
Por sus gastos en Inglaterra 
durante la constrnccÍlÓn del 
vapor Sucre .................... . 
Su salario de l. 0 de Enero á 
30 de Julio de 1884 ........ . 

Total ........................... $ 

675 

2,600 

900 

441 

1,050 

11,43~ 65 

Del cual se deducen varias partidas dadas á buen'l. cuenta 
en diversas fechas determinadas en la misma cuenta. 

E~tos son los datos que, á juicio de la Corte, deben servir para. 
determinar si el asunto de este pleito era al tiempo de ¡,U ini. 
ciación de la jurisdicción y competencia del Poder Judicial da 
la Nación ó de la privativa del extinguido Estado soberano de 
Bolívar, y teniéndolos presentes entra á examinar las disposicio
nes legales de la época que juzga aplicables al caso de que se· 
trata. 

El artículo 16 de la Constitnción de ocho de Mayo de mil 
ohocieri.tos sesenta y tres dispuso que todos los asuntos de Go
bierno, cuyo ejercicio no d@legarau los Estados al Gobierno rre
neral especial y claramente serían de la competencia de los 
mismos Estados. 

Según el artículo 17 (inciso 5.0
) de la misma Coustituci6n 

lo~ ~stad~s delegaron al_ Gobierl!o general " El régimen y la ad
mmistraci6n del comerciO extenor, de cabotaje y costanero; de 
las fortalezas, puertos marítimos, fluviales y secos en las fron
te_ras, arsenales, diques y demás establecimientqs públicos y 
bienes pertenecientes á la U ni6n." Y por el inciso 6. 0 del mismo 
artículo, se le delegó al mismo Gobierno. ''El arreglo de las 
vías interoceánicas que existen ó que se abran, en el territorio 
de la Unión, y la navegación de los ríos que bañan el territorio 
de más de un Estado, 6 que pasan al de una nacióa limítrofe". 

. En consonancia, con estas . disposiciones se encuentra en la. 
misma Constitución el artículo 71, inciso 7.0

, que atribuye á la 
c_orte Suprema federal el conocimiento de los negocios conten
Ciosos sobre las disposiciones relativas á la navegación marítimfi. 
y de los ríos que bañan el territorio de mas de un Estado, 6 que 
pasan al de una nación limítrofe, y al comercio exterior de ca-
botaje y costanero. ' 

El Código nacional de Comercio, expedido en ejecución .de 
la atribución 5.", artículo 17 de la misma Constitución, dijo en 
su· artículo 1.0

: 

'' ~~ comercio marítimo comprende el comarcio exterior de 
c~?otaJé y costanero de la Unión, cuyo régimen y administra.
cwn corresponde al Gobierno federal. 

Y en el 2. 0
: 

" Las materias no comprendidas en este Código ni en las 
leyes sobre navegación marítima, ó de ríos que bañen más de 
u_n Eiltado de la Unión colombiana son de la incumbencia espe
Cial de los Estados, aun cuando incidentalmente pneda.n ro»ars~ 
con el comercio exterior, ó el costanero ó fluvial 0ntre los Esta
dos de la misma Unión .. 
. . ~a ley 35 de 1~75 adicional al Código de Come~cio, dijo lo 
s1gmente en su articttlo 2. 0 : 

"L~s disposiciones coutenid1ts en el Cóiicro de Comercio de 
la Uni?n sancionado en 1870 y modificado "en 1873, se hacon 
extensivas al comercio fluvial, en cuanto sea.n aplicables, por 
manera que todo lo que en dicho C6di(J'o se dice de m::tr y tile 
comercio m:uÍLimo, se extiende también° á los ríus y comercio 
fluvial." " 

En el artículo 3. 0 , .dijo : · 
"L'1s atribuciorle'; señalada~ en dicho Códicro á. los Tribuna. 

las de comercio, serán ejercidas por los J uzcrados nacionales de 
primera instancia á cuya jurisdicción perten"'ece el puerto fluvial 
de La procerlencia de la nwe ó de su destino, ó de su arribada 
se~ún el ca<>o, ó á aquél á donde prim~ro ocurra. el Capitán 4 

oficial que haga sus veces." 



Examinado el Código- de Comercio nacional no se encuentran 
en él determinados y definidos como pertenecientes á la navega
ción y al comercio marítimo, aplicable al. fluvial, acto~ /ó ~on
tratos que correspondan á los que son ongen de la accwn ms-
ta.urada en este juicio. . 

Recuérdese que los servicios de Chegwin á la· Compañía de 
Navegación consistieron en construcción y rep~ración de b~ques 
y en la. navegación de los mism?s como mgemero _mecámco,
servicios que se prestaban ocas10nalmente y á med1da: que ~as 
circunstancias lo requerían, nó en un buque determmado smo · 
en todos ó en varios de los que la Compañía tenía Ó hacía cons
truír ta'nto en la N ación como en el ex1ierior. 

En el Código de Comercio Nacional no están defin~dos ni 
reglamentados servicios y contratos de esta clase, que evidente
mente se rosan con el comercio ó navegación fluvial, y por 
consiguiente, según el artículo 2.0 del·mismo Código, eran d~a la 
ilacumbencia de los extinguidós Estado_s sobe_ranos. 

En efecto, entré las personas que mt~rVlenen en la nave~a
ción, y de cuyos deberes y derecho_s es~ec1ales trata el I?enclO
nado Código, se mencionan el nav1ero o armador, el Capitán, el 
pil~to, los contramaestres, ~l sobrecargo y l~s hoi?bres_de mar. 

Los servicios ó funciones que desempena un mgemero me
cánico que sirve ocasionalmente en tiorra ~ en agua, en la cons
trucción ó repanción de buques no sou mnguno de aquellos de 
que se ocupa el Código, y para p~rsua.duse .de ello bast~ ver las 
atribuciones que tienen ó los debtllres que deben cumphr, en las 
diferentes secciones del Códiao de que se trata. 

No siendo, pues, Chegwi~ ni aviador, ni capitán, ni contr~
maestre ni piloto ni sobrecargo, la parte recurrente ha preten-

' ' / /. dh b d dido colocarlo en la denominacion genenca e om re 0 mar; 
pero con estas palabras se comprende sol~ la tripulació~ que se 
compone de los oficiales, excepto el CaW~án, los maru~eros y 
los arumétes de la nave. (Art. 124 del Codigo de Comercw). 

Hay otras muchas personas que intervienen en las operacio
nes de la navegación fluvial, como los agentes de vapores, pro
veedor"<,m de víveres, ·constructores ó reparadores de buques, etc;, 
de cuyos aJustes, obligaciones y derechos no se trata en e~ Ca
digo de Comercio· indudablemente porque no eJercen func10nes 
permanentes en l~s naves, y porque sería muy difí~~l desli~dar
las de las del comercio común, y por eso establecw e_l artwul/o 
2.0 del Código aluJido que las materias no c~mprend~das en el 
aunque se rosasen con la navegación ó comercio extenor, que. 
dasen de la incumbencia de los Estados. 

La demanda no deter~ina con toda precisión los servicios 
prestados á la Compañía por el demandante, por~u~ é:>te funda, 
con razón ó sin ella sus derechos en el reconoCimiento que de ' . 
~les servicios y de su valor se hize en la cuenta corn~nte que 
acompañó á la demanda. Si esa cu~nta. no es ex~cta, ~1, se exige 
por tales servicios un precio supe~1~r al ~o~vemdo, s1 están pa
gados· ó prescrito el derecho de ex1gnlos o s1 la persona que ex
pidió y firmó la cuenta. no tenía facultada~ :para ello, esas ~~n 
cuestiones que atañen al fondo del negoc10, y de ~uya solucwn 
podía pender el que el demandado sea absuelto o condenado; 
pero eso no. implica en manera alguna que la cuenta presentada 
no sea un fundamento de la demanda. 

Para fijar la competencia del Tribunal ó. Juez que ~eba 
ó debió conocer del juicio, no hay que atender smo á la. m1sma 
demanda y .á los hechos que le sirven de fundamento. 

Tomando por base esos hechos enumerados antes, no encuen
tra la Corte que estén calificados y comprendidos· entre los ac_tos 
de navegación y comercio _marí~imo de que- ~? ocupa el qódigo' 
d¡¡¡ Comercio, y qu9 se aphcan a la na~egacwn y comercio flu
vial por ministerio de la ley 35 antes citada, en_cuanto cuadren 
con la naturaleza de éstos. 

. Hay, por lo misruo, duda en cuanto á la calidad de los he
chos que se invocan como apoyo del derecho deducido por el 
demandante, y esa duda hay que resolverla en el ~entido de la 
competencia de las autoridades del Estado de Bohvar por dos 
razones principales : 

·Primera. Porque la competencia del Poder Judicial de la 
Unión baJ·O el réaimen federal, era la excepción, y la de los 

' o . 
Estadós soberanos la regla general. Era necesar_10 enton~es, 
conforme á la Constitución, que un negocio de Gobierno hubie
ra sido delegado expresa y claramentet al G.>bierno general por 
~o..s Es~a~os, para que c;1yera bajo la jurisdicci6n de aquél; y 

' . 

Segunda. Porque el artículo 2.0 del Código de Comercio, 
tantas veces citado, reconoce como de la competencia de los 
mismos Estados todos aquellos actos que no estén determinados 
en el mismo Código, aunque accidentalmente puedan,rosarse con 
el comercio ~xterior, costanero ó fluvial. 

Estas· consideraciones se refuerzan más si se tiene en cuenta 
que la misma parte que ahora desconoce la compentencia del 
Poder Judicial del Estado de Bolívar en este juicio, la recono
ció al dar contestación á la demanda, sin declinar de jurisdicción, 
y en actos expresos posteriores. Así, por ejemplo, en el escrito 
de veinticuatro de Enero de mil ochocientos ochenta y seis (f. 
19), propone el apoderadn de la Compañía la excepción de 
prescripción respecto á parte de las partidas de la cuenta, por
que conforme al artículo 2,811 del Código Civil de Bolívar, 
prescriben en tres años las acciones que puedan tener lós inge
nieros para cobrar sus honorarios, excepción que es, dice, una. 
de las perentorias determinadas en el artículo 296 del Código 
de Procedimiento Civil. 

Por último, hay la razón decisiva que la sentencia se funda 
en leyes del extinguido Estado de Bolívar, y, haciendo aplica
ción de ellas, en cuyo caso, conforme al artículo 65· del Código 
Judicial vigente, los recursos de casación y revisión no pueden 
intentarse, ni deben ser admitidos. 

Por estas consideraciones, la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
declara que no es admisible el recurso de casación interpuesto 
~n este juicio por la parte demandada contra la sentencia defi
nitiva pronunciada en él por el Tribunal Superior del Distrito 
judici;;tl de Bolívar y condena al recurrente en las costas del 
recurso y á la pérdida del depósito de cincuenta pesos, que se 
aplicará á la beneficencia del Departamento de Bolívar. 

Comisiónase al Secretario de la Corte para que haga la ta
sación de costas, dentro de cuatro días y la someta á la conside. 
ración de la Corte para los fines del artículo 160 de la ley 57 
del corriente año. - . 

N otifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente. 

R. Antonio Martínez-José.M. Sainper-Arístides Calde
rón-Luis M. Isaza-Antonio Morales-Benjamín Noguera-
Manuel .A. Sanclem6nte-Ramón Guerra A., Secretario. 

En cuatro de Enero de mil oehocientos ochenta y ocho, no
. tifiqué al ~eñor Procurador el auto qae precede. 

' ARANGO if.:._Guerra .A., Secretario. 
Se notificó por edicto. 

Ramón Guert·a A., Secretario. 

Corte Suprerna de Justicia-Bogotá, diez y siete ·de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-El Administrador de la Aduana de Barra.nquille., 
en ejercicio· de la jurisdicci6n coacti~a que le concede la. ley, 
libró ejecución en 1.0 de Abril, 2 de Mayo y 10 de Junio del 
presente año, contra Alejandro .Danouille y sus fiadores soli
darios, J. Castellano & Compañía y Molinares & Compañía, 
del.coinercio de aquella. ciudad, por las sumas, respectivamente 
de dos mil seillcientos ocho pesos, ochenta y cinco centavos 
($ 2,608-85), dos mil trescientos once pe11os, cincuenta centavos 
($ 2,311-50) y tres mil siete pesos·, veinte centavos($ 3,007-20), 
procedentes de los derechos de importación que el primero 
causó en 28 de Febrero, 7, 9, 20; 22 de Marzo, 2, 15 y 27 de 
Abril del presente año. . , 

Interpuesto contra dichos autos el recurso de apelación, esta. 
Corte Suprema. los revoc6 por sentencias de 8 y 12 de Agosto 

. último, fundándose en que el documento de fianza no había sido 
reconocido por los fiadores. 

Con tal motivo el referido Administrador creó un nuevo ox
pediente y en su virtud libró nuevo mandamiento ejecutivo en 
30 de Septiembre de e~te año contra los expresados fiadores por 
la suma de siete mil novecientos veintisiete pesos, cincuenta y 
cinco centavos ($ 7,927-55), importe total de las correspon. 
diontesliquidaciónes, así como por los intereses de demora 
computados hasta el día en que tuviera lugar el pago, proce
diendo subsidiariamente contra tales fiadores. 

De este auto volvieron á apelar los ejecutados para a:ute 

'.·. 

"}.• 



esta Superioridad y substanciado debidamente G:>l recurso, se 
tiene en consideración para resol verlo : 

] • 
0 Que el Poder Ejecutivo nacional, en ejecución de la ley 

de Aduanas, de 7 de Julio de 1866, dictó el decreto de 23 de 
Agosto del mismo año (Diario Oficial números 7'25 y 729), _ 
en cuyo artículo 33 se dispone que " inmediatamente después 
de concluído el reconocimiento de las mercaderías de Un ma
nifiesto, se entregarán éstas al interesado, siempre que, previa 
mente, haya otorgado á satisfacción y bajo la responsabilidad 
del Administrador, un documento firmado por él y por dos per
sonas domiciliadas en la plaza, que se obliguen como principales 
pagadores, mancomunada y solidariamente á responder por el 
importe de la liquidación, tan luégo como esté formulada, más 
los intereses de demora, sin perjuic·io de ejecución, etc." 

2. 0 Que las explicaciones de la Secretaría de Hacienda, 
contenidas en la nota número 7,033 de 28 de Septiembre de 
1878, foja 143 de la Memoria de Hacienda de 1880, dirigida 
al Administrador de la referida Adua,na, lejos de alterar ó mo
dificar lo dispuesto en el artículo 33 que se acaba de copiar, lo 
confirma claramente en lo relativo al otorgamiento, calidad y 
efectos de la fianza, agreg2.ndo sólo que ésta debe tener el ca
rácter de provisioml, como se deduce de las siguientes pala
bras: "entre tanto que en el tiempo y casos que determine la 
ley se formule esta (la liquidación) y se hace el pago ó se otor
gan nuevas seguridades para verificarlo dentro del plazo". La 
misma nota corrobora lo dicho sobre el valor de la fianza, pues 
continú.a así: "En los respectivos documentos habrá de expre-
sarse que por falta de oportuno pago se causaran los intereses 
respectivos de demora y que por lo de las nuevas seguridades 
se consideran las dadas con toda la fuerza y amplitud que aqw~
llas deben tener en cuanto á la cuantía que resulta de la liqui. 
dación''. 

3.0 Que el documento de fianza ~torgado por Danouille está 
formulado de acuerdo con las prevenciones de la citada nota, 
según lo demuestra su contexto que riice así: 

"Y o, Alejandro Danouille, comerciante de esta plaza, pre
sento como fiadores para responder con ellos mancomunada y 
solidariamente por los derechos de importación que cause á 
deber en el curso del presente año, á los señores J. Castellano 
& Compañía, y Molinares & Compañía, mientras se hacen los 
pagos y se otorgan nuevas seguridades para verificarlos dentro 
del término legal. 

"En caso de demora en los pagos abonaré también los inte
reses respectivos, sin perjuicio de la vía ejeculiiva. 

''Los referidos fiadores en prueba de que aceptan el com
promiso, firman conmigo el presente documento en Barranqui
lla á 25 de Enaro de 1887. 

"PP . .Alejandro Danouille-Anibal Damouille-J. Cas
tellano & Compañía-M. Molina1·es & Compañía." 

4.0 Que el expresado· documento fué reconocido por los 
fiadores y como en él se contrae una obligación solidaria, ellos 
quedaron tan responsables como el introductor del importe de 
los derechos que fijara la liquidación respectiva y que, por la 
misma razón, la copia de las partidas de los reconocimientos 
hechos por la Aduana, copias tomadas del Diario de la Oficina, 
tiene tanta eficacia contra el deudor principal corno contra sus 
fiadores, puesto que en semejantes casos, la obligación es una 
sola para todos, y cada uno de los obligados. De otra manera 
no se comprende ciertamente, cuál sería el objeto de la 
fianza; y 

5.0 Que aunque los ejecutados se retiraron de la fianza que. 
habían constituído á favor de Danouille, esto no tuvo lugar sino 
ell2 de Mayo del año en cnrso (documento A, foja 1."), y los 
derechos que han motivado el presente juicio ejecutivo se cau
saron antes de la expresada fecha como se ha visto en el primer 
aparte de.este auto. 

Por tales consideraciones y por los fundamentos en que se 
apoya e] auto apelado, la Corte ·Suprema de la Nación, admi
nistrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, y de acuerdo con el concepto del señor Procurador 
general, confirma dicho auto con costas de cargo de los apelan
tes, las que serán tasadas por el Secretario. 

~~tifíquese1 c6piese, publíquese y devuélvase. 

R. Antonio Martínez-Firmo en cumplimiento de mi deber, 
salvando mi voto-José M. Samper-Firmo salvando mi voto 
-Aristides Oalclerón-Luis M. Isaza-Antonio Morales
Benjam-ín Noguera-11fanuel A. Sanclementc-Ramón Gue
r1·a A., Secretario. 

Los infrascritos Magistrados Samper, Calderón y Morales 
salvan su voto por cuanto creen que la apelación debe ser re
suelta conforme al siguiente proyecto de sentencia propuesto 
por el Magistrado ponente doctor Samper: 

El Administrador de la Aduana de Barranquilla, obrando 
en uso de su jurisdicción coactiva, libró en el presente año tres 
mandamientos ejecutivos por las respectivas sumas de dos mil 
seiscientos ocho pesos, ochenta y cinco centavos ($ 2,608-85), 
dos mil trescientos once pesos, cincuenta centavos ($ 2,311-50), 
y tres mil siete pesos, _veinte centavos ($ 3,007-20), todos con
tra J. Castellano & Compañía y Molinares & Compañía deBa
rranquilla, en su calidad de fiadores solidarios de Alejandro 
Danouille, y por causa de importaciones que éste hizo en los 
meses de Marzo, Abril y Mayo del año en curso, y que no pag6. 
Los tres autos ejecutivos fueron apelados y la Corte Suprema 
los revocó, por autos de fechas 8 y 12 ele Agosto del presente 
año (Gaceta Judicial número 36) por cuanto los documentos 
en que se apoyaban las tres ejecuciones no prestaban mérito 
ejecutivo contra dichos fiadores. 

Para subsanar, en su concepto, los defectos advertidos por 
la Corte, el Administrador de la mencionada Aduana ha creado 
nuevo expediente, y. con éste ha librado nuevo mandamiento 
ejecutivo· contra los mismos J. Castellano & Compañía y Mo
linares & Compañía; mas yá no por las tres sumas anteriores, 
sino por el total de ellas, esto es, por la suma de siete mil nove
cientos veintisiete pesos, cincuenta y cinco centavos ($ 7, 927-55 ). 
De este nuevo auto ejecutivo han apelado también los ejecuta
dos para ante esta Superioridad, y substanciado legalmente el 
recurso, y oídas las partes, ha llegado el caso de fallar. 

Antes de entrar en consideración alguna, deben determinarse 
las piezas esenciales de que se compone el expediente, que son, 
como elementos de la ejecuci5n, las siguientes : 

l." Un documento firmado en Barranquilla ~1 25 de Enero 
de este año, y marcado B, que dice así: 

" Yo, Alejandro Danouille, comerciante de esta plaza, pre
sento como fiadores para responder con ellos mancomunada y 
so_lidariamente por los derechos de importación que cause á 
deber en el curso del presente año, á los señores J. Castellano 
.& Compañía y Molinares & Compañía, mientras se hacen los 
pagos ó se otorgan nuevas seguridades para verificarlos dentro 
del término legal. 

"En caso de demora en los pagos, abonaré también los inte
reses respectivos, sin perjuicio de la vía ejecutiva. 

"Los referidos fiadores, en prueba de que aceptan el com
promiso, firman conmigo " nosotros (esta palabra está testada 
sin haberse salvado la corrección) "el presente documento, en 
Barranquilla, á 25 de Enero de 1887. 

"PP. Alejand1·o Danouitle-Aníbat Danouille-J. OaBte
llarws & Compañía-Molinares & Compañía." 

2.& Un memorial marcado A, fechado en Barranquilla ell2 
de Mayo y suscrito por "Molinares & Compañía, y J. Castella
nos & Compañía," que dice lo siguiente: 

"Señor Administrador de la Adua:aa de esta ciudad. 

" Manifestamos á usted que desde la fecha retiramos la 
fianza provisional que tenemos otorgada, para responder por los 
derechos de importación de las mercancías que se introduzcan 
por conducto del señor Alejandro Danouille. Suplicamos á 
usted que dé por cancelada la expresada fianza, declarándosenos 
libres desde luego, de toda respansabilidad." 

3." Once copias de partidas, tomadas del libro Diario <:le la. 
Aduana, reconocimiéntos únicamente á cargo de Danouille, por 
sumas parciales causad-ts á deber por éste, por derechos de im
portación, en once días distintos, desde el 27 de Marzo, hasta el 
25 deJ Mayo; sumas que sn su totalidad importan los mismos. 
siete mil novecientos veintisiete pesos, cincuenta y cinco centa
vos ($ 7,927-55 ), á que asciende el valor de la ejecuci6u qua 
~hora se considera. 
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4." Una cuenta formulada por el Administrador Tesorero de 
la Aduana con fecha 29 de Agosto, cuyo encabezamiento es el 
siguiente: 

" Los señores J. Castellano & Compañía y Molinares & 
Compañía, como fiadores y principales pagadores dY nwnco- · 
mum et insolidurn del señor Alejandro Danouille, al Tesorero 
de la República. Deben." En seguida se pormenorizan las mis
mas ouce partidas que parcialmente se hallan en los reconoci. 
mientos á cargo de Danouille, y su impor.te total asciende á la 
mencionada suma .por la cual se ha librado la ejecución. 

5." Copias de los autos y diligencias d9- notific:tción etc., que 
se practicaron para las tres. ejecuciones anteriores de que se ha 
hecho mé.rito, y sobre las cuales resolvió la Corte. ·· 

Desde luégo, la. Corte prescindirá de las obsE>rvaciones ra. 
producidas por los apelantes, contra el modo- corno ha procedido 
ei Administrador de la Aduana, en la economía da las impor. 
taciones y la fórmula de los ,!ocumentos de fianz:t de almacén 
y fianza definitiva por cada importación. Que dicho empleado 
haya cumplido ó nó con sus deberes, que él sea ó nó res. 
ponsable, y que las resoluciones gubernativas sobre fianzas adua. 
neras hayan sido ó nó atendidas; son puntos á que no debe con
traerse una decisión en que sólo se trata de saber si los 
documentos que obran en los antos prestan mérito ejecutivo. 

En cuanto á estos documentos es de notarse que á pedi. 
mento del Fiscal g0l Circuito y á virtud de un previo iuterro. 
gatorio de éste presentado ante el Juez l. 0 del mismo (foja 15 ), 
los legítimos representantes de J. Castellano & Compañía y 
Molinares & Compañía reconocieron los documentos de que se 
ha dado razón, marcados A y B. Asimismo contestaron u,[ inte. 
rrogatorio, relativo á las sumas no pagadas por Da.nouille. y 

. declararon : que ignoraban lo que éste debiese á la Aduana; 
que no recordaban cuál fuese el importe de los tres manda. 
mientos ejecutivos que antes había librado contra las dos casas 
comerciales el Administrador de la Aduana, y que ésta nunca 
les había pasado cuentas ni liquidaciones referentes á derechos 
de importación causados por Danouille. 

Ahora, para resolver, la Corte considera: 

1.0 No hay para qué tomar en cuenta el documento ó me. 
morütl reconocido, número A, ni lo declarado por los ejecuta. 
dos ante el Juez 1.0 del Circuito, en cuanto no se refisran al 
simple reconocimiento del documento número B, ya porque en 
ningún caso poaría. prestar mérito ejecut.ivo un papel que no 
contiene en sí obligación alguna, ni señala cantidad ni Cbnsti. 
tuye deuda, sino, que, al contrario, tiende á la anulación de 
una fianza anterior ; ya porque las declaraciones previas, ora 
sean de nudo hecho oposiciones, no son documentos que pres
ten mérito ejecutivo, pues no están comprendidos entre los que 
el Código Judicial designa. como tales; yá, en fin_. porque, si la 
acmnulación de diversos documentos probatorios, es aceptable 
Gn juicio ordinario, y todos los documento~ de prueba de un 
derecho ó acción deben ser tomados en cuenta y apreciados, 
esto es inadmisible en juicio ejecutivo. Que sea sentencia ejecu
toriada, escritura pública, reconocimiento fi:1cal en regla, letra 
de cambio, pagaré ó simple vale reconocido, ú otro el documento 
en cuya virtud se intenta la ejecución, en todo caso es ese docu. 
mento el que p01· sí sólo ha de tener todos los elementos de la 
obliO'ttción contraída y todos los requisitos necesarios para que 
preste mérito ejecutivo (artículos 1,016 y 1,012 del Código Ju. 
dicial); sin que este mérito pueda establecerse con la acumu
lación de varias y diversas pruebas. El juicio ejecutivo es de 
suyo apremiante y por e;x:tremo duro; y ya. que la ley lo hace 
así, no hay razón alguna para desnaturalizado, admitiendo una 
acumulación de pruebas que no es de su resorte. La prueba de 
una obligación que ha de hacerse efectiva ejecutivamente, debe 
resultar del documento único y preciso que sirve de recaudo 
ejecutivo. 

2.0 La ejecuci6n de qüe se trata ha sido librada á virtud de 
tres documentos, á saber: el marcado B, que establece la obli
gación de J. Castellano & Compañía y ~folinares & Compañía, 
como fiarlores mancomunados de Danouille; los once reconoci
mientos fiscales 6 asientos del Diario de la Aduana, que acredi. 
tan la deuda total del mismo Danou.ille; y la cuenta formulada 
por el Administrador Tesorero, contra los fiadores, por las 
mismar. sumas reconocidas á cargo de Danouille. De estos do. 
~~~entos1 es incuestionable que el tercero nada vale en juicio 

ejecutivo, porque no es de los que el Código Judicial enumera 
entre los que prestan mérito para la ejecución. 

En E:¡fecto, después de enumerar el artículo 1,010 los que 
comunmente prestan mérito ejecutivo, el 1,096, con relación a.l 
caso de ejecución por jurisdicción coactiva, designa tres clases 
de documeutos q Lte tienen la misma fuerza, de los cuales ni la 
p~imera ni la tercera son aquí pertinentes. :Qe la segunda 
d10e: · 

"Las copias de los reconocimientos hechos por los Recau
dadores á cargo de los de~tdores al Fisco por rentas ó contribu. 
ciones". 

Así las ooee copias de reconocimientos que correo en autos 
(foja 3 á 13 inclusive) á Cttrgo de Alejandro Danouille, como 
deudor á la renta de Aduanas, inducl<~blemente prestarían mé. 
rito ejecutivo contra éste; y así lo declaró· la Corte ·en sus cita. 
das providencias. Pero ningún mérito ejecutivo prEstan contra. 
terceras per,;onas, no mencionadas en las mismas partidas de 
reconocimiento como deudores, esto es, eontra J. Castellanos & 
Compañía y Molinares & Compañía. Esto es indiscutible, y por 
lo mismo, la ejo1cución no ha poJido ser librada á virtud de di. 
chas copias de reconocimientos. 

3. 0 Menos La podido tomarse como recaudo ejecutivo la 
cuenta que se halla á fojas 25, formulada contra J. Castellano 
& Compañía y Molinares & Compañía. Ni la ley califica una 
simple cuenta como documento que pueda prestar mérito eje. 
cptivo, ni esta cuenta es otra cosa que las partidas de reconocí. 
miento asentadas :i cargo de Danouille, que se hacen refluír 
contra los fiadores. Si estos documentos prestan mérito ejecu
tivo contra Danouille, es claro quo no pueden prestu,rlo al 
mismo tiempo .:;ontra otras personas que no sean las que en los 
mismos documentos aparecen obligadus como deudores al Fisco . 
Es regla precisa establecida por el artículo 1,022 {!el Código 
Judicial, que "el nombre del deudor que debe co11tener el de. 
creto ó auto de ejecución, será el que 1·esulte del documento ú 
virtt~d del ct~al se dicte el wuto, etc." Por manera que, si la eje
cución se funda en las copias de reconocimientos, el auto no 
pudo ser dictado sino cóutra Danouille solamente, cuyo nombre 
es el que resulta en: ellos mencionado; y si se funda en el doeu. 
mento 'do fianza marcado B, no tienen para qué figurar cotilo 
complemento dichos reconocimientos, que sólo hacen aparecer :i 
Danouille como deudor y responsable. 

4. 0 Pero puede contraerse la atención únicamente á dicho 
doeurnento marcado B, que está legalmente reconocido, y cou 
relación á él deben hacerse otras consideraciones. 

Alegan los ejecutados, con sobrada sutileza, que el recono
cimiento hecho por los otorgantes ante el Juez del Circuíto es 
nulo, por cuanto sólo el empleado que ejerce jurisdicción coac
tiva es competente para intervenir en el asunto, si á virtud de 
tal jurisdicción se procede, mientras no se trate de resol ver 
excepcion~s; y de ~sto, qu.e es exacto, pretenden deducir que no 
pudo el Fiscal pedrr previamente, ante el Juez del Circuíto, el 
reconocimiento de los documentos A y B. Esto es erróneo, a:;Í 
porque el reconocimiento precede siempre á la ejecuciúu, y 
puede pedirse y practicarse ante cualquier Juez que tenga au
toridt:o.d para actuar; como porque la ejecución no empieza sino 
con el mandamiento ejecutivo, y el Administrador de la Adua
na,. desde que lo libró, . fu~ quien actuó! basta concedf;'r la ape
laciÓn en el efecto devolutivo, y ha segmdo conociendo. 

Pero si se' considera en sí mismo el documento B, es patente 
que adolec.e de defectos que lo invalidan como recaudo ejecu
tivo. Con efecto, el artículo 1,012 del Código tantas veces ci
tado; establece: 

''N o traen aparejada ejecución dichos documentos sino en 
cuanto. de ellos 1·esulte una obligación expresa, cla1·a y de plc~zo 
currvphdo, de pagar alguna ca-ntidad liquida ó de ent·rega1· 6 
de hace?· alguna cosa dete1·minada. 

"Entiénd.ese por. cantida~l ~iquida 1!-'- que pue~e expresarse 
por un g:uar~smo b~e11 determtnado, sm estar SUJeta á ded'l.te
ciones indete1·rninadas aunque ciertas. 

.Ahora bien: el documento de fianza marcado B (foja 2), 
obhga á lo3 .Jiado~es. ,mancomunada y' solidariamente "por los 
derechos de unpon::wwn que cause á deber" (Danouille en todo 
el año en curso) "mientras se ha~.:en los pagos ó se otoro·au 
nuevas seguridades para verificarlo dentro d~l término le(l'~l". 
Se echa de ver que esta fué una simple "fianza de alm~~én" 
de las que menciona el Código ]fiscal, por valores uo lic¡uidadOiiq 



y n6 una fianza definitiv-a por cantidad ifquida y á plazo fijo; 
que se puso una condición cuyo cumplimiento dependía del 
deudor priu(;ip·t.l ó fiado, por lo tanto, la obligación no es clara; 
y que nos" determinó en manera alguna ~1 importe 6 la. can. 
t1 l:d líqtiÍdcL de la fianza; que del documento mismo no se des. 
prumle b expresión Je un guarismo determinado y que no hay 
pla,:zo c·u•npUdo fijado en el documento, dentro del cual hayan 
debido los fiadores, en defecto del futuro ó eventual deudor, 
pngn.r lo que éste causase á deber y no pagase. 

Uedúcese de lo expuesto, que el documento marcado B tam. 
poc;o presta mérito ejecutivo, como no lo presta ninguno de los 
dem:'ts analiz~•dos y que han servido conjuntamente da base para 
la ejecución; y que, por lo mismo, no se han subsanado, como 
lo eree el señor Procurador genera.l, los defeetos de que adole. 
eiero11 las anteriores ejecuciones. 

Por lo expuesto, la Cort'3 Suprema, administrando justicia 
en u0rnbre de la República y por autoridad de la ley, revoca el 
auto apelado, de fecha 30 de Septiembre, y ordena que cese la 
ejecución trabada contra J. Castellano & Compañía y .Molina
res & Compañía, y se desembarguen los bieneg presentado~:! por 
éstos. 

.José M. Samper-Aristides OaldeTÓn-Antvnio .AiO?·ales
Jlla;rtinez-lsaza-N ogum·a-Sanclernente - Ramón Guerra 
.Ll., Secretario. 

En cuatro de Enero de mil ochocientos oehenta y oeho, no
tifiqué el auto que precede al señor Procurador gen¡¡¡ral, así 
como el voto salvado. 

ARANGO M.-G'uen·a A., Secretario. 
Se notificó por edicto. 

G~ter1·a A., Secretario. 

VISTAS DEJL PROCURADOR GENERAJL 

Señores 1\Iagistrados. 

En la ejecución seguida por el .Agente de Bienes desamorti. 
zados contra la sefíora, Narcisa Pnlido de .M., por la suma de 
$ 400 y réditos correspondientes á razón del 5 por 100 anual, 
suma. que fué inscrita en el registro del ramo, corno deuda de 
plazo vencido á favor de la igle::;ia de Facatati vá, la Corte Su. 
prema confirmó, con fecha 13 de Junio de 1882, el auto con que 
se di6 principio á la expresada ejecución. 

Adelantada é~ta hasta la citación para sentencia de pregón 
y remate, el apoderado de la ejecutada propuso las excepciones 
de falsedad del documento ejecutivo, nulidad del mismo, pago, 
ilegitimidad 6 falta de personería en el demanllante, de juris. 
dicción y carencia de derecho para exigir el cumplimieúto de la 
obligación de que se trata. 

Admitidas y substanciadas dichas excepciones por el Juez 
2. 0 del Circuito de Bogotá, á quien con tal objeto se pasó el 
expediente, este funcionario· las decidió por senteneia de 1 de 
Junio último, déclarand.o probadas laH de nulidad del documento 
ejecutivo, ilegitimidad do la pen,onería G.el ejecutant0, falta de 
jur:sdiccióu y carencia de derecho para exigir el cumplimiento 
de la obligación; y no probadas hs de f~tlsedad y pago. 

De esta senteucia apeló el Agente del Ministerio público y 
el recurso le fué concedido para ante esa Superioridad. 

La obligación de que se trata de hacer responsable á la se. 
ñora Pulido procede de un contrato celebrado por dicha señora 
con la Junta Directiva católica de la iglesia de Facatativá, el 
cual fué elevado á escritura pública, con fecha 3 de Julio de 
1860. 

Por al referido contrato la señora Pulido compró á la Junta, 
una capilla con su área, ubicada en el Di8trito de Facatativá, 
fijándose como precio del contrato la suma de $ -t0(9 de ley que 
la c.ompradora se obligó á pagar en el valor equivalente de otra 
capilla que se comprometió á edificar en el puuto que la Junta 
designara y con las condiciones de capacidad, calidad de mate-
riales etc. especificados en el mismo contrato. · 

La copia registrada de la expresada escritura)e hizo>aier, 
t!l~ parte de prueba de las e,¡,;cepl.úones propuestas, por el apode. 

rado de la ejecutada, como también un recibo suscrito y judi
cialmente reconocido por el señor Ignacio Osorio L. en su cali
dp,d de Tesorero de La obra, del nuevo templo q ele actmtlrnente 
está en eonstrucción en Facatativá, documento en que se hace 
constar que el :;eñor Ezequiel Montes consignó $ 400 de ocho 
décimo" imputables al valor de la capilla vendida á la famila 
de Montes en el año de 1860 y qne la Junta caMlica de vecinos 
dispuso que se aplicaran á la construcción del nuevo templo. . 

El infrascrito para fundar su concepto en el asunto, cree in
necesario agregar nuevas razones á las que fueron consignadas 
por uno de mis predecesores ou la exposición que se lee al folio 
2. 0 del cuaderno número 3.0

, en la parte en que en dicha expo
sición se tr:1ta de la validez del contrato celebrado por la señora 
Pulido ele Monte~, con la Junta Diroctiva católica de Facatativá, 
en cuanto dicha validez pudiera objetarse en presencia y con 
aplicación de las leyes que reglan la desamortización. 

Para mayor precisión, el infrascrito se permite reproducir 
aquí las expresadas razone~: 

"Desde luego se observa que, aun cuando las enagenaciones 
de propiedades pertenecieutes á las corporaciones ó comunida. 
des religiosas efectuadas tres años antes del 9 de Septiembre de. 
1861, son nular; de cenforrnidad con lo prevenido en el artículo 
977 del C(:ídigo Fiscal, tal nulidad no afecta la enagenación pro. 
veniente de la venta que ha motivado el cobro ejecutivo contra 
la señora Pulido, á, ca11sa de que la finca vendida á esta señora, 
atendido su destino, quedó exceptuada de la desamortización. 

"En efecto, según la escritura de 3 de Julio de 1860, lo que 
la iglesia de Facatati vfi. vendió á la señora Pulido fué una ca pi. 
lla de piedra y teja; y como los edificio~ desti1mdos al culto 
público, ó sean los templos y consiguientemente las capillas, 
fueron exceptmLclas de la desamortización, es claro que si algu
nos de ellos, como el que nos ocupa, se enagenaron dentro de 
los tres años qu11 precediorou á la desamortización, tal enagena. 
ción es válida, por referirse á propiedades de que, como queda 
dicho, pudieron disponer libremente las expresadas comunidades 
y corporaciones religiosas. · 

"De tal modo hay razón para considerar válida dicha venta, 
que si la iglesia de Facatativá no la hubiera hecho, la capilla 
vendida le pertenecería hoy no obstante la desamortización". 

Si el infrascrito está de acuerdo con los anteriores conceptos 
no sucede lo mismo con los que le siguen y que sirven de con
clusión á la exposición de que ~;e deja hecha referencia, según 
los cuales, estando pendiente, al tiempo de la desamortización 
la obligación contraída por la señora Pulido de Montes de edifi
car una capilla, el Gobierno sí tiene derecho á la suma de$ 400 
á que se limitó el presupuesto de la obra, una vez que en la 
desamortización se comprendieron los derechos y acciones de 
las corporaciones y comunidades religiosas pendientes el 9 de 
Septiembre de 1861. 

El infrascrito se aparta de las anteriores concluciones, y se 
funda para ello en que, habiendo sido exceptuados de la desa. 
mortización los bienes de la clase del que ha originado la ejecu. 
cióu contra la señora Pulido, la propiedad de tales bienes quedó, 
por el mismo hecho, reconocida á las respectivas entidades on 
toda su plenitud ; lo cual implica necesariamente el derecho de 
ejercitar las acciones consiguientes, para hacer efectivos el goce, 
posesiÓL y dominio p~euo do los expresados bienes; pues de lo 
contrario se desvirtuaría substancialmeniie y se haría del todo 
precaria la propiedad reconocida como C(;msecuencia de las excep
ciones que limitaron la desamortización. 

En concepto del infrascrito, lo razonable es admitir que los 
derechos y ácciones incluídos en la desamortización por el de. 
creto de !) de Septiembre de 1861, no son, ni pueden ser otros, 
que los que se refieren á los bienes no exceptuados de aquella 
medida fiscal, pues solamente de éstos fué de los que se reservó 
el Gobierno la propiedad con todos los derechos y obligaciones 
correlativos. 
. Sentado lo que precede, resta examinar cuáles de las excep. 

C10n~s propue~tas hall sido probadas por e} interesado. 
:::;obre este particular observa el infrascrito que, aun cuando 

el Agente del Ministerio público, en primera instancia, fué de 
opinión que no debieron admitirse sino las excepciones que tu
vieran cabida entre las indicadas por el artículo 1,098 del Có
digo Judicial vigente hoy, por tratarse de una ejecución por 
jurisdicción coactiva, tal opinión no es aceptable si se considera 
que la limitación contenida en el citado artículo solamente 
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comprencle las ejecuciones que se libren en virtud de los docu. 
mentos expresados en los tres incisos del artículo 1,096 del mis
mo Código, caso en el cual no se halla la ejecución que nos 
ocupa, de donde resulta que el ejecutado sí pudo proponer todas 
las excepciones que h11.n ~sido materia del incidente. · 

Conviene advertir, además, que después de pronunciado el 
fallo á qu~ se contrae la apelaci,)n comenzó á regir la l<Oy 5 i del 
presente año, que por ser procerl.imental, debe surtir sus efectos 
desde la fechn. de su exoedición. 

Por el artículo 13S de esta ley se dispone lo siguiente ; 
"Cuando el Juez halle justificados los hechos qtH1 constituyen 
una excepción perentoria, puede y debe declararla en la senten
cia, aunque no se haya propuesto ni alegado, menos la de pre~
cripción, que en todo 'caso deberá proponersG y alegarse". 

Y por el artículo 139 de la misma ley se previene que 
"constituye axcepción perentoria todo· hecho en virbd rlet cual 
las leyes desconocen la. existencia de la obligación, ó h declaran 
extinguida si alguna vez existió". 

Entrando ahora á examinar el fundamento de las excepcio
nes propuestas, el infrascrito conviene con el Juez de primera 
instancia &n que están comprobados los hechos de que se des. 
prende que hubo carencia de derecho por púte del Gobierno 
para exigir el cumplimiento de la .obligación que se persigne, 
así como en lo re;;nelto sobre las excepciones de falsrdad y pago; 
pero disi0nte sn cnanto á la dt~chxatoria relativa á las excep
ciones de nulidafl, ilegitimidad y falta dA pen.;onería. f't:e 11l Ax
presado Ju~z declaró prob,tdas, siendo. aRÍ que el documento 
que sirvió de base á la ejecución no adoh•ce d~ aquélla y de que 
el Gobierno estuvo bien repre~n.nt,do en el juicio, cirC1JOStancia 

·que impide que se tache 8U personería en los túmit!os en que 
lo ha sido por la;; excepciones al~gadas sobre el particnbr. 

Respecto de la excepci6n de pago, d infrascrito RO perrnite 
agregar á las razones que 8l J nez tuvo on C_llentfl. para decb.ra.rla 
no probada, la de que, condftnrlo la obligación d.; nna e~::rítura 
pública, ésta debería estar cancelad:\ en._easo de qne :c;p hr~hÍú
ra efectuado el pago. y este hecho no conRta en lo~ aut.o~. 

Habida consideración !Í. lo 0xpm,sto, y tenit'nilo en ~:nenta 
que, de conformidad con los artíct1los 138 y 13\) de la ley 57 
antes cibda, la justificación de todo hecho en virt.ud del cua.l 
las leyes desconocen la. t!Xistencia de la ohlü::Reión, ·permite 
aceptar excepciones que, con ó la caren~ia del. derecho que Pe 
alega., están concebidos en términos genera.leR, el infra~crito er; 
de concepto que la Corte debe reform:or el fallo apelado en el 
sentido de declarar prob;lrla solamente b excepción qne com. 
prende la falta ele derecho en el Gobierno pa.ra exigir el cum
plimiento de la obligaeión contraída á favor de la iglesia de 
Facatativá por la &eñora Pnlido y dispone, en consecuencia, que 
cese la ejecnción librada contra dicha Joieñora. 

Bogotá, Noviembre 7 de 1887. 

CA Rllf~LO ARANCO M. 

r!eñores Magistrados. 

En cumplimiento de vuestro auto de fecha 21 ele Noviembre 
último, han venido en traslado á esto Despacho los autos Regni
dos entre Raimundo Hvy·:>s y Jm;.n Cri;;Ó3tomo Uribe U , con 
motivQ del der.uncio de una miua de oro, presenkL<.lo p0r el últi
mo y la oposición formulada por e}, primero ante el Jue:o del 
Circuito de Ahejorml en el Dopa.rt,amento de Antioquia. 

Del expediente consta que con fecha 1.1 de Septiembre de 
1886, el Gobernador del Departamento de Antioquia comif;ion6 
al Alcalde del Distrito de Retiro pa.ra dar pose~ióu á J uau C. 
Uribe U. de una mina que había denunciado con el nornln·e de 
Don Diego, situada. en jurisdicción ele dicho Distri~o. Cumplicias 
las formalidades previas á la posesirín, del m orlo como lo enteh
dió el comisionado, la diligenci:ct de posesión tnvo 1 ug:w el ~ de 
Diciembre de 1886 y, de acuerdo con el artículo 71 del C6digo 
de Minas del extinguido K;tado de Antioquia, el expediente fué 
remitido al Gobiemo clel Departn.mento, para qtw el interesa:lo, 
dentro del término de Resenta días, ocurriera ri, recl:vnar y P"·gn.r 
el título correspondiente. No se cumpltó esr.,t form1.lidad en el 
término exprasado, pero se amplirS el plazo, por ha.b3r juzgado 
el Gobierno de Antioquia '1'le hubo jusf.a cau;;a pua. L1 demJra, 
por cuyo motivo con fecha. 1 O de Febrero de 1837, Oelso Rmí
tez, á nombra de Urib:l U, cJnqign:.í en la A{minisbrJ.'}iSn de 

Hacienda del Departamento la suma de$ 20, por el derecho de 
título de la mina de Don Diego. 

.El GobierlJO de Antioquia, al estudiar el expediente para 
proceder á la expedición del título, d!lclaró nulas las diligencias 
practicadas, y ordenó ·con fecha l. 0 de Marz() fld año en curso, 
que comenzaran de nuevo, -por la fijación del edicto ó cartel de 
que habla, el artículo 49 del C,)rligo de ~tinas. L'1s causales de 
nulidad observadas por dicho Gobierno, fueron las RÍguientes : 

1.• Que se había prescindido de la oposición introducida en 
tiempo por Raimundo Hoyos, la cual debió ser considerada á 
pesar-de la desistencia propuesta por Luis Th'laría Cadavid, como 
apoder;:¡,do de i1.f]nél; siendo así que Cadavid carecía de tal fa. 
rnltarl ó porlc·r y por con.:;iguiante, la desistenci-t 0arecía de va
lor y rlebi6 e~tima.rRe como no presentada; y 

2.' Que .'\ l pregonar el denuncio no se llenaron las formali. 
darles establecidas en el artículo 49 del Código de la materia. 

Siendo evidentes las irregularidar1es apuntadas, se dió nuevo 
curso al denuncio, y dentro del término legal formuló Raimundo 
Hoyos su oposición, la cnal fué admitida, pasando el asunto, en 
consecuen.cia, al conocimiento del Juez del Circuíto de Abe
jon·al. 

Con las rleclaraciones de Nicoltí.s Montoya, Valentín Correa, 
Juan de la Cruz Casta.ño y Fulgencio Tungarife, comprobó Ho. 
yos que la mina denunciada con el nombre de Don Diego, según 
lo~ lindews qne se ·Je asignan, ostá comprendida si no en 
torh f'H extensión, en HU:1 gran parte dJ ella, dentro de los lími
tes de ];.;. conocicllt con el nombre ele fi:l Potre·I'O ó Rttú·o de 
propiedad del opositor y, basado en e~tr,s praebas, el ,Juez del 
conoeimieuto dictó su auto de 14 de Mar:w eh l38i, ::trlmitiendo 
la oposición intentada, declamnclo al clenunGiante actor en el 
.inicio y determinando que se da1'Ía al asunto los trámite<; del 
juicio ele def'llindn, seg·ún lo dispuesto en el artículo 65 del C6. 
dig·o de M in a~. E u el :nismo anto se previno al rl.en unciante que 
formul:mt su rlon1an'b dt~ deslinde y amojonamiento dentro del 
término ele seis días, <lebiendo snhstanciarse de ncuerdo con los 
artícnlo~: 1.24i y sigui-3ntes del Código .T udicial de Autioquia. 
Estenuto.fn6 .::onsentiLlo por el apoderado de .Juan C. Uribe U., 
señor Jesús María Barco, q1~i2n no hizo contr::t él observación 
algnn11. al serie notifiearln, y recibió en r.m'ilado el expediente 
p<>ra formular sn dem,tr.da. 

Con fecha !5 de Abril de l88i, Barco, en cumplimiento dQl 
trn.slado que le fué conferido, present6 b.derna1•da, pidiendo, nó 
el deslinde y amojom.miento prevenido por el Jurz, sino la pro. 
piedad y posesión de la mina denunciada, alegando est[tr eu el 
ca~o de los artículos 66 y 383 del Código' ce ~Ii nas, y llO serie 
obligatorio en e~ta parte el cumpli111iento del auto de 31 de 
Marzo, porque en su concepto, los autos de substanciaei<Ín no 
proflucen ejecutoria. La demanda así formulada fné rechazada 
por el Juez e u a nto de 21 ele Abril de 1887, en el cual ordeut'Í 
la devo1 uci:\n del expediente :-.l demandante para que se ciñem 
IÍ pedir el de.~liucl-=· y nntOjona.miento. Este B~"guudo a.uto también 
fué notificado y eon';entirln por .Je';Ús Yt:uü B<J.rco, pc·rc. de él 
apeLí .c\lejandro Vásquez U., 'a]Joderado de Raituu.udo Hoyos, 
impugnándolo en la part.e en que dispone que se dé nuev0 tras
lado á Barco y pidiendo la revocatoria en el sentido q ~1e se de
clarase clesierto <'!l denuncio, de acuerdo con el artículo 394- del 
Código de Minas. En subsidio, interpuso Vásquez el recmso de 
apehción, el cun.I le fné coufei'ido para ante el Tribunal Supe
rior de .Antior¡nia., en auto de 28 de Abril de 1 88'1. 

Repartido ·y wbstanciado el asunto en el Tribunál Superior, 
Juan C. Urihe ir:troclujo cou fecha 2 de .Junio último la articu. 
la.;ión de nuli•hd, alegando que ,ToRé María Barco no em su 
apo('lera.do, y que por consiguiente d•"bÍa anularse lo actuado y 
retl~mars.3 el exp8diente do3de cuando faP, notificado el auto de 
31 de Marr.o, que determinrí el procediruieuto que debía seguir. 
se al iniciarse la demanda; pero al resolver esta articulación, 
el Tribuual Superior de Antioquia se declaróiueompetentepara 
eotlocer en el negocio, y devol vi{¡ el expediente <tl .Juez de A be. 
jorra. l. qni~n por auto de fech~t 17 de Octubr~ 1Í 1 timo ordenó ~u 
remi>:ión ;Í. la Corte Supremf1 de Justicia, para decidir la a pe. 
lación. 

Ant.es de est1.vlia.r en el tordo el puuto cardina\ \le la alzada, 
d.ehe resolver,;e sobre vnestra competencia, por•¡u.; no es cierto 
lo q11e afir:n<t el Tribunal de AntioqtlÍa, en su ;,:1t.o del 29 de 
Septiembre úl~imo, que á la Corte SLtprema corn!spoude siem-
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pre conocrr en segunda instancia de los juicios sobre minas. 
Puede suceder que ocurra controversia sobre una mina eutre 

particulares, sin que la Nación tenga ningún intertÍs en la litis, 
y en ese caso no sería la Corte quien debiera conoc0r en segunda 
instancia. 

Pero en este juicio la competPncin. de la Corte está fuera de 
duda, porque Raimundo Hoyos sosti(;lle que en los linderos de 
la mina Don Diego, daminciada por Oribe U. se comprende una 
parte de otras minas de su propiedad; y como el juicio á que 
da lugar la oposición de Hoyos, según el artículo 65 del Código 
de Minas, es el de deslinde y amojonamiento, siendo la Napión 
colindante, es manifiesto su interés en sl juicio, lo cual deter
mina vuest.ra competencia. 

Establecido esto, es el caso ele rosolver también la apelación. 
T,'t articulación de nulidad introducida por Uribe U. carece 

Je f;¡·~dn,mento, porque corre en los autos el poder conferido por 
Uribe á José María Barco, con fecha 21 de Marzo de 1887, 4!S 

decir, diez días antes de ser notificado Barco del primer auto que 
le dió intervención en el juicio. 

En cuanto al fondo de la apelación, á ella son aplicables las 

lati vas á los procedimientos judiciales debe dirigirse á esos fines 
que son los de la jurisprudoncia". 

A,Jemás, una razt'ín de analogía concurre también en apoyo 
del auto del Juez de primera instancia. 

J-1os artículos 392 y 395 del mismo Código de Minas autori
zan al Juez pnra que en C<tsos slilmejautes señale al actor un 
término prudencial para subsana.r los errores ue la demanda, y 

l
. vencido dicho término, si así no se hiciere, se dará cumplimiento 

á lo dispuesto por el artícuio 434. 
Por último, á ser ciertos los hechos denunciados por Uribe 

U., ninguna disposición legal impedirá la presentación de un 
nuevo denuncio sobrt:J la misma ruina Don Diego, haciéndose 
inútil la revocatoria del auto de primera instancia pedida por 
el aporlerado de Hoyos. 

Eu razón de lo expuesto es de concepto el infrascrito, que, 
previa resolucióu de la articulación de nulidad, confirméis el 
auto apelado. 

Bogotá, Diciembre 3 de 1887. 
CAR.MELO ARANGO M. 

siguientes consideraciones : Señores :Magistrados. 

El auto apelado dispone que el expediente se devuelva al El Juez 4. 0 del Circuíto de Bogotá os remite en apelación 
demandante, para qua formule nueva demanda, por no estar la el auto que profirió en nueve de Noviembre último, y por el cual 
presentada, de acuerdo con lo prevenido en el auto anterior de negó á María, Verona, Alicia y Matilde Blagborne, el derecho 
fecha 31 de Marzo de 1887; y el apelante sostiene que este de intervenir como partes en el juicio ele desliude y amojona-
nuevo traslado es ilegal, porque no habiendo el demandante miento de las tierras de El Reti?'O ó montañas de Guabio, ini. 
ent::tblado su acción en los términos que le fueron prevenidos, ciado por Julián Campuzano, en. representación de su esposa la 
es decir, pidiendo el deslinde ó amojonamiento, el Juez debió señora Candelaria Santamaría. 
declarar desierto el denuncio, d0 conformidad con lo prevenido La demanda de las .señoras Blagborne pidiendo su interven-
en el artículo 394 d~l Código de Minas. ción en el juieio ele deslinde, fué presentada por medio de su 

Es evidente que sl anto de 31 de Marzo ordenó la pre¡;enta- apoderado, señor doctor Jesús Rozo Ü.;piua, de acuerdo con la 
ción de la demanda de deslinde 6 amojor¡amiento, y evidente escritura ptíblica número 8'J9, otorgada en 27 ele Agosto de 
también que el demandante no cumplió esta form~lidad, porque ISii. En dicha escritura co11stn que María y Verona Blagborne 
lo que presentó fué una demanda sobre la propiedad y posesión. son mujer&·s casadas y por consigniente no pueden otorgar poder 

Los autos de substanciación determinan en cacln. juicio la sin autorización general ó especial ele sus maridos, y aunque la 
marcha que debe darse al procedimiento, y mientras ellos no última declara en el poder que tiene autorizaclión, de tal hecho 
son revocados ó reformados por auto posterior, son de obligato- no hay prueba alguna en el expediente. 
rio cumplimiento para las partes que los han aceptarlo. Ningu- Pqr lo .expuesto, es imuficiente la mencionada escritura, en 
na disposición legnJ ni prin..:ipio jurídico se opone á esta sencilla cuanto confiere poder al doctor Rozo O. para representar á Ma
doctrina. De donde se deduce que el apoderado del señor Juan ría Blagborne de Mirchall y á Verona Blagborne da Kennan, y 
C. U ribe, sí es hiJa obliga·-lo á conformarse con lo dispuesto en - nulo, por consiguiente, lo actuado en esta articulación por falta 
el auto de 31 de Marzo, y á formular su demanda en los tér- de personería del actor, respecto de las mencionadas señoras 
minos que le fueron prevenidos. (art~. ~109 y 32:1, Ctírli.go Judicial de 1877). . 

El Juez de primera inst<tucia no desconoce que son de bas. , Es, pues, el caso de declarar la nulidad expresada, si las 
tante fuerza las razones :•legadas para pedir la revocatoria del partes mftl representadas, con asistencia de sus representantes 
auto en que se ordenó el nuevo traslado al demrtndante; pero legales, no pudieren mtific<tr lo ac:tuado. 
en atención á lo dudoso v delicado del a~uuto, no accecli6 á ln. Pero si ese Supremo Tribunal, procediendo con mejor acuer-
reforma del auto impugnado, y concedicí la apelación para que do, creyere que no concurre en el expediente la expresada can-
la dnda fuera resuelta por el Superior. sal de nulidad, sería conveuionte y parece indispensable, que 

El apelante alega que si d auto apelado :;urtiera 6\ls efectos, antes de entrar b. decidir lo principal del recurso, se pida al 
se autorizaría el abnso de que los litigantes al evacnar los tras. Juez de primera instancia la parte ele la actuación que falta y 
lados, se apartaran de las prevenciones de la ley, con el obj~to que no ha sido remitida á esa Superioridad. Para la decisión de 
de ganar tiempo, y con la seguridad de que se les conc~dería primera instancia se estimaron pruebas, documentos y alegatos 
un nuevo término p~.ra contestar en forma dichos traslado~ ; y que no fueron agregados á los autos 0n que se substaBciaba este 
ah·ga también qtle el artículo :394 del Oórligo de Mina'> exige en . incidente; y sin tener á la vista dichas pruebas y documentos, 
este ca~o que se tenga la denuncia por no hech::1. y como ineficaz . es imposible la acertada revisión del auto apelado. Las pruebas 
para su autor. y documentos que faltan, son las mencionadas por lag partes en 

El artículo 394 citarlo, dice : sus escritos de foj;ts 16, 19 y 20 del euaderno de pruebas, que 
"Si no -se formnlare la demancb en el término fijado en el probablemente son los mismos á que Re refiere el auto apelado, 

artículo anterior, h dennacia >~fl tendrá por no hechR. y comple. . p3ro que tampoco figuran en el expediente. 
tamente ineficaz para su autor". La competencia de la Corte en el asunto ya está determina-

Pudiera sostengrse que, como la demanda sí fué propuesta da por haber antes intervenido en él, por el heebo de ser consi-
en tiempo, aunque en ella se hubiera incurrido en error, no es derados como baldíos el to,:lo ó parte de los terrenos de cuyo 
aplicable estrictamente aquella disposición; pero la décima deslinde se trata. 
quinta de las reform'l.s hechas al Ctídigo Judicial de l'1 Nacicín, Lo que dispone el artículo 894 del Código Judicial sobre la 
por la ley 53 de 1882, es suficiente para justificar el auto ape. manera de proceder en la decisión de los autos interlocutorios, 
lado. no se opone á qne pueda pedirse al Juez inferior la parte ·que 

Dice así la reforma: falta de los autos, pues sin tat circunstancia oo podrá decidirse 

"En toda sentencia, c~alqniem que sea su espelie, que ha. 
yan de dict~r los funcionarios del o~den judicial del> m tener en 
cuenta que el objeto de los procedimientos judiciales, y de las 
consiguientes reglas que las leyes P::oi:ableceu para ellos, es el de 
que la sentencia sea conforme con la verdad de lo~ hechos, y 
conforme á la ley substantiva en el derecho. En consecuencia, 
toda interpretación y aplicación de la.:; disposicione.:; le~ales re-

la apelación en vista de lo actuado. 
En fuerza de lo expuesto, os devnel vo el expediente, para 

los fines expresarlos, reservándome el derecho de emitir con e flpto 
sobre el fondo del asunto, si vol vierGJ á este Despacho, por que
no estiméis ftmdad¡t la nulidad de que se ha heeho mérito. 

Bogotá, Diciombre 14 de 1887. 
ÜARMELO ARANGO M. 
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SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, cinco ele Ene?'O de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Por consecuencia Q.e la gúerra civil que afligi6 á 
la República en 1877, el Presidente del entonces Estado de 
Santander, doctor Marco Antonio Estrada, dict6 un decreto en 
22 de Febrero del año citado, asignando un emprést1to forzoso 
de ciento veinte mil pesos ($ 120,000) á los habitantes del De. 
partamento de Cú~ut.a, que hubieran sido hostiles al_ G:obierno 
que regía en esa epoca; y ordenando que el repart1m1e?-t~ se 
hiciera por una Junta que en el mismo Decreto se determme. 

La Junta. indicada hizo la distribución, comprendiendo entre 
los prestamistas obligados á Manuel J. Jordán y por ~a ~urna 
de mil pesos ($ 1,000). Como Jordán no pagara la_ lJ?-dtcada 
suma en el término de cuarenta y ocho horas, el Admmtstrador 
principal de Hacienda nacional, Francisco Estrada, procedió á 
ocupar y á apoderarse de una casa y solar del mencionado Jor
dán, situados en la ciudad de San José de Cúcuta, en las Carre. 
ras dll "La Paz" y de" Naeiño," despojando al arrendatario 
q119 en ella vivía. No se limitó á esto el Aifministrador de 
Ha.cienda., sino que sin tardanza procedió á remüar y enajenar 

en pública subasta la casa de Jordán, sin que precedieron ati.
ficaci6n personal á éste del empréstito, sin haber dictado man. 
damiento ejecutivo, sin que por parte del interesado se hubiera 
hecho nombramiento de avaluador y depositario, y sin observar 
ninguna, absolutamente ninguna, de las formalidades con que 
debía proceder un funcionario de los que ejercen jurisdicci6n 
coactiva; y siendo de advertir que el decreto de empréstito no 
podía reierirse sino á las personas hostiles, en cuyo caso no se 
encontraba Jordán, como consta de las declaraciones rendidas 
por el Secretario mismo de la Junta repartidora, por los Jefes 
de la fuerza pública, por el Alcalde de la ciudad y por el Jefe 
del Departamento; todos los cuales declararon que la conducta 
de Jordán, durante la guerra, fué absolutamente pacífica. Y 
siendo de advertir también, que esa casa que fué valorada en 
la suma de siete mil pesos ($ 7,000) por los Agentes mismos 
del ejecutor y sin intervención alguna del ejecutado, se remató 
por la suma, de los mil pesos ($ 1,000) del empréstito, siendo 
rematador Pedro Sánchez padre del Contador adjunto á la Ad. 
ministración de Hacienda, cuando se debi6 embargar de prefe. 
rencia el arrendamiento de la finca que producía cien pesos 
($ 100) mensuales pagados por el arrendatario Carlos Berti. 

Con tales motivos y tales antecedentes, ocurri6 Jordán por 
medio de apoderado en 19 de Noviembre de 1877, entablando 
demanda ordinaria ante el Juez Superior del Circuito de San 
José de Cúcuta en el despacho de lo civil, contra el Fisco de los 
Estados Unidos de Calombia, 6 sea contra el Tesoro nacional, y 
contra Pedro Sánchez rematador de la casa en cuestión, para 
que con audiencia de los interesados se declarara, que fué nulo 
y de ningún valor . el remate hecho de la casa de· Jordán, en 2 
de Abril del citado año de 1877, y que, como consecuencia de 
esa declaratoria, se le mn,ndaran restituir la casa y solar expre. 
sados, con los fruto;; de ellos, desde el día del remate, al precio 
de cien pesos de ley ($ 100) en cada mes, que era lo que pro
ducía de an•endamiento la casa cuando fué secuestrada. 

Notificada esta demanda al Colector Departamental de Ha. 
cienda, en su carácter de Agente del Ministerio público nacional, 
éste no contradijo los hechos ni negó el derecho, limitándose ~ 
decir que como el remate había tenido lugn,r en circunstancias 
de guerra, había variedad de opiniones sobre si se podía des
pojar á un individuo de su propiedad sin oírlo y vencerlo en 
juicio, y que esto era lo que clebfa ventilarse en el curso de la. 
causa promovida por Jordán. 

El demandado Pedro Sánchez se limit6 en su contestación á 
amparar&e también con el derecho de la guerm como rcmata
dor, y el apederado ele Guillermo Torres Benítez, quien pasó á 
ser segundo dueño de la casa, por compra hecha al rematador, 
y á quien se extendió también posteriormente la demanda, se 
redujo á expresar que no habiendo sido él el rematador sino 
comprador, y no habiéndose deman1ado la nulidad ele ¡,¡sta se
gunda venta, negaba los fundamentos de la demanda. 

Abierto á prueba el juicio, la parte de Jordán probó la 
propiedad de la casa identificando respecto de ella los linderos 
establecidos en la demanda: prob6 no s6lo ·la propiedad áctual 
por reconstrucción como consecuencia del terremoto de Cúcuta, 
sino que p·rob6 la propiedad anterior, procedente hasta de abQ
lengo de familia; y prob:'Í que la casa le producía mensual
mente cien peso;; de ley ($ l 00). Las otras partes no probaron 
nad<t pertinente á enervar el clerecho del demandante; y surtida 
la primera instancia, termin6 esta. con la sentencia, el 6 da 
Agosto de 1879, que corre el cuaderno 5.0

, en la cual el Juez 
declara nnlo el remate de la casa, celebrado por Sá.nchez ¡ pero 
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en lurtar de mandar devolver }¡¡, casa á su dueño, la mandó en
trega; al Gobierno nacional, considerando que pertenecía á éste, 
por el hacho de haber sido ocupada por sus Agentes. 

De esta ·sentencia se alzaron el Ag<mte del Ministerio plt
qlico, el demandante Jordán y los . demandados ,Sánchez y ~o
rres Benítez ; por lo cual han vemdo. los- autos a esta Supeno
ridad permanecie11do en ella desde fines del año de 1879. . 

· C~ncedida la apelación, tramitada la segunch instancia y 
abierto á prueba el juicio, sin que se hubieran producido nuevas 
probanzas, sino meras. alegaciones, el señor Pr~>eura~or general, 
en su bien razonada VIsta que corr~ de las fops 2 7 hasta 29 
del cuaderno de segunda instancia sostiene la confirmación de 
la sentencia en la parte en que declara nulo el remate, pero 
con la reforma de que la casa vuelva á poder de Jordán, quien 
ha probado ser su legítimo dueño, y no al Gobierno á quien no 
pertenece. 

Encontrada esta. causa en el ar.chivo de la Secretaría en el 
último mes de Octubre, y practicadas otras actuaciones para 
mejor proveer se puso en noticia de las partes la variación de 
Jueces; y luégo se citó de nuevo á las partes para sentencia, 
habiéndose surtido la audiencia en estrados el 2 de Diciembre 
último. Está, pues, el negocio en trance de ser decidido ; y para 
ello la Corte entra en las siguientes consideraciones : 

Aun cuando están probados los hechos en que la demanda 
se funda, y aceptados estos por los demandados, con la excep
ción apuntada antes, y probados también la propiedad del de. 
mandante en la :finca motivo de la querella ; al presente esa 
demanda y los capítulos que contiene han venido á quedar bal. 
díos y sin efecto por RUstmJción ele materia, como pasa á mani
festarse. 

A virtud de indagación ordenada por la Corte en auto de 
12 de Diciembre último, ha venido el informe oficial del Jefe 
do la Provincia de San José de C1ícuta, fechado en 19 del mis. 
mo mes, en el cual consta que de conformidad con el decret.o 
ejecutivo número 630, de 16 de Septiembre du 1885, la casa 
demandada. fué entregada á los herederos del demandante de 
orden del Gobierno y en el año de 1886. Por couRiguiente el 
primer capítulo de la demanda no tiene objeto, porque él con. 
sistía en pedir la devolución de la finca y eso está ya cum. 
plido. 

Sucede lo propio con el capítulo 2.0 que consistía en pedir 
el valor de los arrendamientos ó frutos de la cosa demandada 
durante el tiempo en que el dueño estuvo privado de ella, y ha 
caducado también este segundo pedimento, porque desde que 

.los interesados se acogieron al decreto menciona~o, y en virtud 
de él octuvieron y convinieron en la restitución de la casa en 
cuestión, quedó virtualmente establecida una transacción que 
tuvo por base ese decreto á que se ha hecho referencia. , 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema de la N ación, ad. 
ministrando justicia en nombre de la República y por autori. 
dad de la ley, revoca la sentencia apelada y absuelve al Tesoro 
Nacional del cargo deducido contra la República, en la mencio
nada demanda promovida por Manuel J. Jordán en estos autos. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente 
al J usgado respectivo. 

R. Antonio JJ.fartínez-José M. SampM·-A1·istides Calde
rón-Luis .M. lsaza-Antonio .Morales-Benjamín Noguera 
-Manuel A. Sanclemente-Ramón G'I.Wr?'a A., Secretario. 

En la audiencia del cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta y ocho. se publicó esta sentencia. 

Ramón Gue_rra A., Secretaaio. 

En siete de Enero de mil ochocientos ochenta y ocho, noti
fiqué ~1.1 señor Procurador general la sentencia que precede. 

NrcoLÁ.s ENcrso-Gue1·ra A., Secretario. 

novillos al Alcalde de San Francisco ; que este funcionario los 
aceptó á nombre del Gobierno porque se necesitaban; que fue. 
ron avaluados á veinticinco pes0s cada uno, por peritos nom
brados por el Alcalde y el intere~ado; qne se le entregaron al 
Provedor del Ejército en el mismo día y que de todo se dejó 
copstancia en el libro respectivo, firmando la diligencia el Al
calde, los avaluadores, el que consignó los setenta y tres novi
llos á nombre de Hoyos y el Secretario del primero. 

El Procurador del Circuíto, á quien se dió traslado de la 
demanda, la contestó diciendo que mientras no se probara la. 
deuda, no estaría de acuerdo con lo pedido, y recibida la causa 
á prueba, el apodo¡rado de Hoyos pidió en el mismo día en que 
se le notificó el auto, que los que intervinieron en la diligencia 
dijeran si sus firmas eran aut6grafas; si los novillos fueron pre
sentados por Cecilio Bermúdez, mayordomo de Hoyos, y perte. 
necían á éste; si se invirtieron en raciones del Ejército y si 
sabían que no le habían sido pagados, á todo lo eual respondie
ron de c.onformidd.d. Pidió además el referido apoderado que sa 
librara exhorto al Juez del Circuito de"Manizales para que bajo 
de juramento examinara á cinco testigos que mencionó sobre la 
conducta política de Hoyos, durante la guerra de 1876 y 1877, 
y con el fin de que expresaran si prestó servicios voluntarios al 
Gobierno constitucional, si puso sus intereses á disposición del 
Ejército que comandaba el General Trujillo, y si nunca prestó 
apoyo á la revoluci<Ín contra el Gobierno legítimo; pero el Juez 
no mandó recibir esta prueba ni libró el exhorto solicitado. 
Puesta la causa en estado de sentencia, profirió la que se regis
tra á la página 13, absolviendo á la Naci6n de la demanda 
propuesta, por cu~tnto faltaba el informe del Secretario de Ha
cienda exigido por el artículo 5. 0 de la ley 67 de lfl77, sobre la. 

1 conducta política de Hoyos, y la justificación de haber servido 
éste algún empleo civil ó militar, ó combatido en favor del Go
bierno requerida por la ley 60 de 1878 para gozar de la prÓ
rroga que otorgó. 

El apoderado' do Hoyos interpuso recurso de apelación da 
tal sentencia para ante la Corte Suprema, y habiéndoselo con. 
cedido, dictó ést~, previa audiencia del señor Procurador gene. 
ra.l, auto para mejor proveer, disponiendo en él que se librara 
depacho al Juez de la primera instancia para que examinara á 
los testigos que Hoym:, ó su apoderado, presentaran, á fin de 
probar que reunía las condiciones exigidas por la ley 60 de 
1878, para usar de la prórroga concedida por ella. El despacho 
se libró, y devuelto á la Corte, desde el 5 de Junio de 1880, 
sin biLbérsele dado cumplimiento por cuanto Hoyos no residía 
en el Circuito del Quindío, sino en el de Manizales, permaneci6 
el negocio en tal estado, hasta que, en virtud de lo dispuesto en 

· la ley 44 de 1886, hubo de pasarl!e á la Comisión de suminis
tros, empréHtitos y expropiaciones, creado por Alla. 

La Comisión oyó al Procurador general, quien fué de con
cepto que debía absolvarse del cargo á la República, por estar 
prescrita la acción, y libró despacho al Juez de la residencia. de 
Hoyos para que se cumpliera el auto dictado por la Corte para 
mejor proveer, dando esto por resultado que el apoderado de 
Hoyos representara que, conforme á las últimas disposiciones 
legales (artículo 7 ,0 , ley 56 de 1887), era ya innecesaria la 
comprobación de la conducta política de su poderdante, y á que 
éste mismo dijera que no fué militar ni combatió en favor ni 
en contra del Gobierno en la guerra civil de 1876 y 1877. 

Así. las cosas, la Comisión, fundada en lo dispuesto en la· 
ley 44 citada, con relación á'7las reclamaciones pendien
t~s sobre suministros, reconoció á Ramón María Hoyos, como 
acreedor del Tesoro Nacional por la suma de mil ochocientos 
veinticinco pesos ($ 1,825), procedentes de suministros volun
t:;¡.rios hechos al G~uierno en la guerra de' 1876 y 1877, con 
expresa declaratona de que la reclamación se halla compren
dida en el inciso 3.0 del artículo 2. 0

, de la ley 44 de 1886. 
Corte Suprema de Justicia-Bogotá,, Enero cinco ele mil ocho

cientos ochenta y ocho. 
Villtos :-En 7 de Febrero de l 879 ocurrió Froilán Arias 

Soto, con poder bastante de Román María Hoyos ante el Juez 
nacional del Circuíto del Q:ündío demandando á la ;N ación por 
Xa suma de mil ochocientos veinticinco pesos ($ 1,825), en que 
fueron estimados setenta y tres novillos que su poderdante su
ministró voluntariamente en 24 de Noviembre de 1876, para la 
manutención del Ejército del Sur. Acom,pañ5 á la demanda 
copia. d@ Ull~ dili~eu.;iit eu que consta que Hoyos le ofreció los 

Pasado el expediente al Ministerio de Guerra revocó éste 
la: :esol~ción dictada por la Comisión, fundándose en que la 
chl~genc1a de entrega de los novillos fué firmada por un Sacre
tano y, en el mi~rno día, la copia por otro distinto, sin que 
~ay~ alg? qt:e ~x_pliqn~ ese_ ?ambio; en que no obrando en el 
JUICIO d_1cln ~Ü~Igencia onglllal, sino una copia, no pudieron 
los que mtervimeron en ella reconocer en éstá sus firmas como 
aytógrafas, y en qne el juicio fué instaurado en un término de 
gracia concedido únicamente á los defer¡sores del Gobierno na-
cional, · 
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Notificada al apoderado de Hoyos la resolución del Minis
terio de Guerra, dijo que reclam~ba de ella para ante esta Su
perioridad, razón por la cual se le ha pasado el expediente para 
lo de su cargo. 

Y considerando : 

Que la demanda fué instaurada durante la prórroga otorgada 
por la ley 60 de 1878, y para averiguar si esa gracia favo
recía á Hoyos fué que la Corte dictó auto para mejor proveer, 
el cual estuvo en suspenso hasta la expedición de la ley 44 
de 1886. 

Que ha hiendo estado, entre ta,nto, el negocio en tela de jui
cio, la declaratoria de preseripción estaba en suspenso y no 
puede considerarse ésta oomo verificada antes de que recayera 
sentencia que así lo dispusiera. 

Que el artículo 13 de la ley últimamente citada atribuyó 
expresamente á la Comisión el conocimiento de las reclama- . 
ciones pendientes por empréssitos y expropiaciones que tuvieron 
lugar durante la guerra de 1876 y 1877; le mandó pasar los 
e~pedientes respecttvos existentes en cualesquiera Juzgados ó 
en la Suprema Corte; autorizó á la Comisión para resolver 
sobre el reconocimiento de los créditos de que habla ese ar
tículo, por las pruebas que se hubieran producido en los 
rasp~ctivos juicios pendientes, estimándolas. de ac;¡erd0 con 
lo disouesto en el artículo 6. 0 , es decir, verdad sabida y buena 
fe guardada, y procurando, en todo caso, que no sean sacrifi
cados los derechos del Fisco· ni los de los particulares. 

Que es indudable que el juicio promovido por Hoyos estaba 
pendiente ante la Corte Suprema, cuando se expidió la ley de 
pue se acaba de hablar, y Í'endiente también la declaratoria de 
prescripción, y está comprendido, por lo tanto, en la terminante 
disposición de dicho artículo 13. 

Que es incontrovertible que dicha lP.y 44 prorrogó el tér
mino para el reconocimiento de los créditos respecto de los 
cualeS hubiera reclamación pendiente ante los Juzgados ó ante 
la Cqrte Suprema. 

Que derogados por el artículo 23 de la ley 44 todas las dis
posic'iones de carácter legislativo sobre la materia de la misma 
ley, ~xcepto las de la ley 10 de 1886, la Comisión no podía 
fundar su resolución en leyes que han dejado de existir, apar
tándbse de otra reciente que la llama á conocer del negocio y á 
decidirlo en los términos sobre dichos. 

<Mue la observación del Ministerio de Guerra relativa al 
cambio del Secretario, no descansa en prueba alguna que dé á 
conocer que ese cambio no pudo verificarse por algún motivo, 
y 1a¡ relativa al reconocimiento de las firmas es inaceptable 
porque las declaraciones rendidas por-los que intervinieron en 
la entrega del ganado, manifiestan claramente que se refirieron 
á.la 1.diligencia original firmada por ellos, y están del todo dca 
acuerdo en la realidad del suministro, en su valor y en su in-. , 
verswn. 

· Y, en fin, que la equidad demanda que se pague un servicio 
pr.estado espontanea y oportunamente al Gobierno por un indi
viduo, que, á juzgar por el mérito de lo actuado, sostenía su 
causa. 

Por estas consideraciones, la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
r!3voqa la r~solución del Ministerio de Guerra, dictada el 28 de 
Octubre del año próximo pasado, y confirma la de la Comisión 
de suministros, empréstitps y expropiaciones, fechada en 17 del 
mismo .mes, que reconoce á favor ele Rpmán María Hoyos y á 
c¡¡.rgo del Tesoro Nacional la suma de mil ochocientos veinti
cinco pe!!os ($ 1,825 ), valor de setenta y tres novillos suminis. 
trados al Ejército y avaluados á veinticinco p¡,¡sos cada uno. 

Hágase saber esta determinación, déjese copia de élla, pu
blíquese en la Gaceta Judicial y remíta~e ~~ expediente á S. 
Señoría el Ministro de Guerra, para que expida la orden de 
pago y lo pase á la Comisión mencionada. 

R. Antonio MarUnez-José M. Samper-.Aristides Cal
derón-Luis M. Isaza-Antonio llforales--:-Benjamin Nogue
ra-Manuel A. SanclemGnttJ-Ramón Guerra ·A., Secretario. 

. En la audiencia del cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta y ocho se publicó esta sentencia. 

;RCllfY!'Ón Guen·a A., Secretario. 

En siete de Enero del mism~ año :cotifiqué al señor Procu. 
rador general la sentencia que precede. 

- NICOLÁS ENCISO-Guerra A., Secretario. 

El mismo día la notifiqué al señor Froilán Arias Soto. 

FROILÁN ARIAS SOTO-G'Uerm ..A., Secretario. 

Oo1·te Suprema de Justicia-Bogotá, cinco de Enero de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Ha. venido á esta Corte en consulta la sentencia 
que con fecha treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco pronunció el Juez 1.0 de la Provincia de Barran. 
quilla, en la tercería coadyuvante que introdujo J acob Cortíssoz 
en su c~rácter.~e Adn;ünistrad?r de la Compañía colectiva d~ 
comercw que gua baJO la razon social de "Sucesores de J. J. 
Senior" en la ejecución entablada por el Administrador-Teso-"' 
rero de la_ Adua?-a de J::larranqu~lln: contra Isaac Senior por la 
sun;:a de siete :OI.l seteCientos vemt;ocho pesos quince centavos 
{$ 1,728-:-15) e mtereses que causo á deber al Tesoro Nacional 
duectamente y como fiador de D. H, Senior por derechos de 
importación de mercancías. 

. Substanciado el juicio legalmente en esta inNtancia y oído el 
dictamen del señor Procurador general, pasa la Corte á decidir 
la consulta, para lo cual es competente en virtud de la atribu
ci6n 1.•, ~e~ción 2.', ~rtículo 21 de~ Código Judicial. 

El credlto matena de la tercena proviene de dinero dado á 
préstamo IÍ interés por lo~ sucesores d~ J. J. Senior al ejecuta. 
do, y asegurado con la hipoteca especial de un terreno con sus 
edificios, situado en la ciudad de Barran quilla; finca que ha sido 
e~b~rga~a y re~atada en est!l' ejec~ci~n. Está probado este 
credlto h1pote.cano con la escntura puohca número 64, otorgada 
ante el N otano 2. 0 de la misma ciudad, en veintiocho de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 

Cuando Senior bi~o este aseguro hipotecario ya había firmaa 
do los pa~arés de Aduana en que se obligaba á satisfa.cer al Te. 
soro. N acwnal los derechos de importación de que proviene la 
ejecución (documento de fs. 42 á 52). 

El Juez en primera instancia declaró en la sentencia consul" 
. t~da que " con el valor que hayan producido en venta las fincas 

h1potecadas de que se tr~ta y que debe hallarse en depósito debe 
ser pagado de preferencia y hasta donde alcance, el crédito de 
los S1I?~sores de J .. J. Senior que motiva la tercería coadyuvante, 
deduCiendose previamente el valor de las costas judiciales cau. 
sad~s como lo previen~ el artíc_ulo 2,499 del Código Civil; y 
aph.cándose el resto, s1 lo hubiere, al pago del crédito fiscal, y 
debiendo proceder la Administración de Aduana contra los de. 
más bien~s no hipo~eca~os del deud~r Isaac Senior y de sus fia
dores obligados sohdanamente con el hasta cubrir en su totali. 
dad el crédito que motiva la ejecución . 

. , La cuestión está reducida á resolver sólo el punto de prela. 
cwn entre lo~ dos acreedores concurrentes-y la Corte al decidir 
la. cons~lta tiene presentes las consideraciones que siguen: · 

Conforme ¡.~,l artículo 2,493 del C6dio-o Civil las causas de 
preferencia son solamente el privilegio y la hip~teca. 

G:ozan de privilegio según el artículo 2,494 los créditos de 
la pnmera., segunda y tercera clase. 

El artículo 2,495 enumera los créditos de la primera clase 
y entre ellos están : 

l. 0 Las costas judiciales que se causen en el interés creneral 
de -los acreedores ; o . 

6.0 Las créditos del Fisco y de las Municipalidades por im
puestos fiscales ó municipales devengados." 

El artículo 2,495 dice que los créditos enumerados en el ~\r
tí?~llo pre~edente n:fect~n todos los bienes del deudor, y no ha
blendo_los o no hab1endo lo necesario para cubrirlos íntegramente 
prefenrán unos á otros an el ord~n de su numeración cualquiera 
que sea su fecha y los comprend1dos en cada número concurri
rán á prorrata. 

Los créditos de cuarta clase son los hipotecarios (art. 2 499)· 
pero los créditos de la primera clase no se extenderán á l~s fin~ 
cas hipotecadas, sino en el caso de no podeTse cubTiT su totali
dad con los ot~os bienes del deudor. (Art. 2,500). 

La sentenCia consultada envuelve evidentemente una íleo-a. 
lidad perjudicial al Tesoro N:acional1 en ~ua~to declara de ~e. 



jor condición un crédito hipotecario que el crédito del Fisco 
proveniente de un impuesto devengado, crédito que goza de 
privilegi ') sobre los hipotecarios. 

El argumento del Juez de primera instancia no es bastante 
para. justificar la deter::1inación materia de consulta. 

Este argumento consiste en que conforme al artículo 2,500 
del Código Civil los créditos de la primera clase, no deben ex
tenderse á. las fincas hipotecadas sino en el caso de no poderse 
cubrir en su totalidad con los demás bienes del deudor, es decir 
con los no hipotecados; y que por cuanto el ejecutado present6 
otros bianes, fuera de la finca hipotecada, no debe afectarse 
ésta. 

Verdad es que Senior manifestó tener algunos otros hienes, 
de cuyo embargo y avalúo no hay constancia en la copia de 
parte del juicio ejecutivo agregada {t la tercería; pero esta con
sideración no es suficiente para desconocer en absoluto, como se 
desconoce en la sentencia, el derecho del Tesoro Nacional á cu
brirse, como acreedor privilegiado con el producto de la hipoteca 
en caso de no ser suficiente el producto de los demás bienes del 
deudor. 

· Con razonamientos de esta clase se haría n_egativo el privi
legio que reconoce el artículo 2,495 del Código Civil, porque 
siempre podría alegarse al menos la· posibilidad de que el deu
dor tuviera otros bienes fuera de los hipotecados. 

En el caso de se trata, es indudable que deben embargarse 
y venderse todos los bienes presentados por el ejecutado ó los 
que le denuncien las partes, y no sean reclamados por terceros, 
y con el prod~1cto de los que no estén hipotecados cubrir el eré. 
dito de la República; pero lo que falte debe tomarse del pro
ducto de la finca hipotecada. 

Rematados todos los bienes embargados se hará una liquida
ción de los créditos y del producto de tales bieneR, y entonces 
se sabrá si hay ó no lugar á afectar el producto de la hipoteca 
con el crédito privilegiado. 

Por estas consideraciones, la Corte Suprema de la N ación, 
administrando justicia en nombre de la República y por autori
dad de la ley, y oído el dictamen del señor Procurador, falla en 
los términos siguientes: 

1.° Con el producto de los bienes no hipotecados, presenta. 
dos por el deudor ó que le denuncien los acreedores, y que lle
guen á rematarse, se pagarán en primer lugar lM costas causa
das en el interés general de los acreedores ; 

2. 0 El sobrante de estos mismos bienes no hipotecados se 
aplicará. á cubrir el crédito de la República que es materia de 
.la ejecución ; . 

3. 0 Para cubrir el resto del crédito del Fisco mtcional se 
aplicará lo que sea necesario del producto de la finca hipotecada 
y rematada en b. ejecución; 

4.° Con el resto del producto de la finca hipotecada, si lo 
hubiere, se cubrirá el crédito que reclaman en esta tercería los 
sucesores de J. J. Senior; 

5.0 Las costas causadas por los dos acreedores en interés de 
su~; créditos, se cubrirán en el mismo grado que éstos; 

6.0 Queda reformada en estos términos la sentencia consul. 
tada sin condenación en costas. 

Déjese copia de esta resolución, publíquese en la Gaceta 
Judicial y devuél•mnse las diligencias al Juzgado de su origen. 

R. Antonio Martínez-José M. Su.rnper-A1·istides Cal. 
cle1·ón-Luis M. Isaza-Antonio lllomies-Benjamín No
gue?·a-llfanuel A. Sanclernente-Rarnún Gue1Ta A., Secre
tario. 

En la audiencia de cinco de Ensro de mil ochocientos ochen-
ta se publicó esta sentencia. · 

Ramón Gue?'?'a A., Secretario. 

En nueve de los mismos se notificó al señor Procurador ge
neral. 

NrcoL.Á.s ENClSO-Guerm A., Secretario. 

Se notificó por edicto. 

. Guerra. A., Secretario. 

AUTOS INTERJLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte St~p1·erna de Justicia-Bogotá, once de Ene1·o de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El Administrador de la renta de licores en la Pro
vincia de Chocontá, Departamento de Cundinamarca celebró 
con aprobación del respectivo Gobierno, el día 1.0 de 'octubre 
de 1886, un contrato por el cual vendió á Juan.de Dios Pi. 
ñeros el derecho de c~bra:r la expresada contribución que llega
ra á causarse en el D1stnto de Manta durante el término de 
once meses contados desde el 6 del referido mes · venta que se 
hiz? á ~~zón de treinta y cinco pesos ($ 35) rn'ensuales, con 

. obhgacwn de entregarlos en Chocontú el 30 de cada. mes. El 
contr_ato se exten_diú_ en papel sellado de primera clase, corres
pon~l~nte al D1stnto Federal de Cundinamarca, y en él in
ter':mieron y l? fi_rmaron como fiadores mancomunados y soli. 
danos del prm01pal deudor, Francisco Almonacid y Andrés 
~vila, con la circunstancia de que éstos no sólo se obligaron, 
JUnto con el fiado, á responder del valor del contrato, sino á. 
hacer un nuevo documento en el papel correspondiente, lo qn'e 
deb~ría tener lugar el 9 de dicho mes, sino á pagar una multa 
de eren pesos (~ 100) cada uno de los tres obligados, caso de 
que llegaran á faltar á alguno de los puntos estipulados. 

El expresado Administrador, fundándose en ese contrato 
libró mandamiento ~jecutivo en 7 de Mayo del año próxim~ 
pasado, contra los mtados fiadores por la suma de ciento cin
cuenta y un ;pesos, ochenta centavos ($ 151-80), importe de la 
renta que deJaron de abonar en cu:;¡tro meses y veinticuatro días 
contados desde el 6 de Noviembre de 1886 hasta el 1.0 de 
Abril siguiente, y t~mbién por la cantidad' de trescientos pesos 
($ 300), correspond1ente á la multa en que se incurrió por cada 
uno de los obligados de conformidad con el contrato mismo. 

Adelantadas las diligellcias ejecutivas hasta la citación para 
sentenci?' de pr~gó_n y remate, lo que tuvo lugar por auto de 3 
de Septiembre ultimo, el apoderado de los ejecutados opuso en 
tiempo las excepciones de nulidad y falsedad, on parte, del do
cument.o en que :'le fundó la ejecución, la de error de cuenta y 
la de temor o rmedo capaz de anular el contrato. 

En esta virtud, el empleado ejecutor pasó el expediente al 
Ju~z del respectiv?. Circuíto _que lo fu~ el de Chocontá, como á 
qmen correspond1a substanciar el art10ulo y decidir acerca de 
las referidas excepciones. 

El Juez en efecto, por providencia de 6 del mes última
m en/te _citado desechó las dos_ ,Primeras excepciones y admitió 
la~ ultrmas, para c0mprobacwn de las cuales concedió un téro 
mmo de quince días ~omunes é improrrogables. 

De ests auto se. /mterpuso/ por la parte de los ejecutadoB, 
el recurso -de apelacwn que_ f_ue concedido para ante esta Corte 
Suprema, á la cual se rem1tleron los autos con oficio de 29 de 
Octubre del año anteriór. 

Su~sta~ciado tal_ recurso en debida forma, debe ya proce
derse a . dwtar e~ falLo que por derecho corresponda, para lo 
cual se twne prevmmente en consideración · 

1.0 Que la Corte no es competente par~ fallar en asuntos de 
la o naturaleza del prest>nte, porque aunque conforme al artículo 
~- de l_a ley 143 de 1887, le corresponde conocer en última 
mstanc!a de los recur~os que se interpongan en los juicios que 
se susClten entre partiCulares, y los Gobiernos de los Departa. 
mentos, aquí no se trata de un juicio civil en creneral de los 
que pu~den ocurrir ~obre distintas materias, sin~ de u~a con. 
trovers13: que se sostiene entre el Gobierno del Departamento 
de Cundmamarca, procurando hacer efectivo un contrato cele. 
~rado con su expresa aprobacitSn por un agente suyo, y un par
tiCular q_ue ?ree que tal c~ntrato no tiene valor alguno y que, 
por consiglllente no lo obhga ; y 

2.0 Qua según el inciso 5. 0 , artículo 21, é inciso 8. 0 , artículo 8.0 

de la ~nada ley, e~ á _los Juec~s de Circuito y á los Tribunales 
Superwres de J?lstnto! á qmenes. corresponde conocer en prio 
mera Y. segunda mstanc1a, respectivamente, de esos juicios que, 
cualqmera_ que sea su cuantía se refieren especialmente á las 
contro~ersias que se susciten sobre 6 á cansa de los contratos 
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que celebren como en el caso actual, según queda viRto, los Go
bernadores de los Departamentos por sí ó por sus Agentes, de 
orden especia.! suya. 

Por lo tanto, la Corte Suprema de la N ación, de conformi. 
dad, en el fondo, con el concepto del señor Procurador general, 
so declara incompetente para decidir el recurso de que viene 
hecha mención y dispone que se pasen los autos al Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Uundinamarca, en la Sala de 
JO civil como á quien compete su conocimiento. 

N otifiquese, cópiese, publíquese y dése aviso al Juez remi-
ten 'te de esta determinación. · 

José M. Sarnper-.A?·istides Calderón-Luis JJ[. Isaza
Froilán Largacl~a-Antonio Morales-Benjamín Noguera
Manuel .A. Sanclemente-Rarnón Guer7·a A., Secretario. 

En doce de Enero de mil ochocieutos ochenta y ocho, noti
fiqué el auto que precede al señor Procurador general. 

NICOLÁS ENCISO-G'i¿erra A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Enero •loce mil ochociBn. 
tos ochenta y ocho. 

· Vistos:-Por escritura pública !Jtorgada.á veintiuno de Sep
tiembre de mil ochocientos cm cuenta y ocho, Ramón y León Es
cobar, el primero cqmo principal y el segundo como fiador soli
dario, aseguraron á favor de los pobres del Distrito de Málaga, en 
el extinguido Estado de Santander, la c~:>ntidad de cuatrocientos 
pesos de ley, procedentes de la capellanía fundada por el doctor 
J u~n Nepomuceno Escobar en el año de mil ochocientos treinta 
y CinCO. . 

Para seguridad de la cántidad expresada hipotecó el deudor 
principal dos terrenos ·situados, el uno en jurisdicción del Dis
trito de Carcasí y el otro en jurisdicción del mismo Distrito de 
Málaga, hipoteca que fué anotada (Íebidamente. 

Apoyado en la escritura de que se ha hecho mérito, el Agen
te subalterno de Hacienda nacional de la Concepción, como 
Aa-ente de Bienes desamortizados, libró ejecución, con fecha 
do~e de Abril de mil ochocientos sesenta y nueve, contra la 
persona y bienes db León Escobar como fiador y contra los bi~
nes de Ramón Escobar, deudor principal que ya había muerto, 
por la cant~dad asegurada, ~ás los intereses estipulados, al 
cinco por ciento anual, y los mtereses de demora. 

Notificado el auto ejecutivo á León Escobar, éste denunció 
para el pago los mismos bienes hi_potec~dos po~ el deudor prin
Cl!Jal ; y al efecto fueron persegmdos dichos bienes hasta el es
tado de ser sacados á ramate, en el cual no hubo propuesta qe 
ninguna clase, 

En tal situación se presetó Prudencio Salcedo, por medio de 
apoderado, introduciendo tercería excluyente al terreno situado 
en jurisdicción de Málaga; y acompañó escritura pública otor
gada en el año de mil ochocientos sesenta y siete, por la cual . 
.M.oisés Barón dió en venta al tercerista el mismo terreno situado 
en Málaga, y que había sido hipotecado para la seguridad 
de la suma procedente de la capellanía de que se ha hecho 
mención. · 

El empleado ejecutor pasó al Juez respectivo la solicitud de 
Salcedo; y dicho J·uez por auto de treinta y uno de Enero de 
mil ochocientos setenta, rechazó la tercería propuesta, fundán
dose especialmente en que el documento presentado no daba á 
Salcedo el dominio pleno de la fiQca ejecutada. 

Contra este a~to interpuso recurso de apelación el apodem
do de Salcedo, r~curso que le fué concedido para ante esta Su
prema Corte, donde ha estado demorado el proceso por falta de 
iniciativa de los interesados. 

Como se sabe, toda tercería excluyente tiene por objeto ex
cluír de la ejecución una ó más fincas determinadas ; pero en el 
pre?ente caso, tal exclusión no puede verificarse, porque la finca 
sobre la cual versa la tercería estaba afectada hipotecariamente. 
Al efecto, en la escritura primitiva otorgada por Ramón Esco
bar en el año de mil ochocientos cincuenta y ocho, se señaló 
especialmente como hipoteca la finca disputada, y posteriormente 
en la escritura de venta otorgada por Moisés Barón, á Prudencio 
Salcedo, aquél hizo constar que la venta l¡¡, hacía con el mismo 
gravamen, el cual fué aceptado por Salcedo explícitamente. 
Así, pues, la finca en cuestión era nect~sariamente perseguible, 

s0gún la clara prescripción del artículo 20 de la ley 14, parte 
2.', tratado 2.0 de la Recpilación Granadina, y en consecuencia, 
la demanda de tercería no puede alcanzar el resultado que se 
pratend8. 

Por otra parte, como lo insinúa el señor Procurador, aunque 
el auto materia del recurso fué proferido en el año de mil ocho
cientos setenta, la ley 57 Q.el año próximo .pasado, en cuanto á 
procodimiento, es oportunamente aplicable al punto que se exa
mina; y en dicha ley se registra el artículo 205, el cual esta
blece que cuando el decreto de ejecución se dirija contra una 
finca hipotecada, no se admita tercería excluywte que se apoye 
en documento de fecha posterior 3. la de la escritura 1ue sirvió 
de base al auto ejecutivo. Ahora bien, el documento en que se 
fundó la ejecución fué la escritura otorgada en el año de mil 
ochocientos cincuenta y ocho, y el que sirvió de base á la terca. 
ría fué la escritura otorgada en el año de mil ochocientos sesenta 
y siete y que fné registrada en mil ochocientos ses811ta y nueve. 

En atención á lo expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo 
con el dictamen del señor Procurador, administrando justicia 
en nombre de la República. y por autoridad de la ley, confirma 
con costas el auto apelado. Se comisiona al señor Secretario 
para que haga la tasación respectiva. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente. 
R. A1~tonio Martínez-José M. Sarnpe1·-Aristides Cal.

de7·ón-Luis M. Isaza-.Antonio Mo7·ales-Benjamín 1Yog'Ue-
1'a-Man'Uel A. Sanclernente-Ramón Guerra A., Secretario. 

En de mil ochocientos ochenta y ocho notifiqué 
la sentencia anterior al señor Procurador. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

VISTAS DEL PROCURADOR GENERAL 

Señores Magiatradoa. 

La Oficina general de Cuenta.o al examinar la de la Admi
nistración de Salinas de Ohámeza, correspondiente al mes de 
Junio de 1883, de que es responsable el señor J·oaquín Díaz E., 
dictó el auto glosas de 9 de Febrero de 1885, por$ 1,015-15 á. 
cargo del responsable señor Díaz E., y se le concedió el tér
mino de quince días para contestar las observaciones que sirvie
ron de fundamento á dicho auto. . 

Notificado este auto, pasaron un año y diez meses desde la 
fecha de la notificación, sin que se contestaran los cargos por el 
interesado, y hubo lugar á t.lictarse el auto de fenecimiento de 
primera instancia, de11. 0 de Diciembre de 1885, por el cual se 
elevó á alcance líquido la cantidad valor total de las glosas dt~l 
auto anterior. El auto de fenecimiento fué publicado en el D'Ía
·rio Oficial número 6,551, del 28 del mismo mes de Diciembre, 
y su notificación se surtió por ministerio de la ley, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 2,028 del Códio-o Fiscal de 
la N ación, sin que se hubiera apelado de sus efectos ell el tér
mino legal. En esa virtud, la Oticina general de Cuentas, por 
auto del l. 0 de Junio del presente año, ha declarado ejecutoria
do el de fenecimiento del 1.0 de Diciembre de 1885, con alcance 
líquido á cargo del señor Joaquín Diaz E., de$ 1,015-15, y se 
mandó notificar al responsable y que se publicara aquella pro
videncia en el periódico oficiaL 

N o costa en el expediente ni la notificación, ni publicación 
de aquel auto. 

Al Juez de ejecuciones nacionales se pasaron las copias con
ducentes para q· te hiciera efectivo el cobro de la suma declarada 
á cargo de Joaquín Díaz E., y este funcionario, por aut.o de 24 
de J uuio último, ha librado mandamiento ejecutivo contra el 
responsable, por los $ 1,015-15 que adeuda al Tesoro público. 

Hecha la notificación del auto ejecutivo, e119 de Noviembre, 
se ha interpuesto apelación para ante la Suprema Corte de Jus-
ticia, y, concedida, estáiii en el caso de resolverla. · 

Para ello, este Mmisterio obse.rva lo siguiente : 
1.0 El procedimiento de la Oficina general de Cuentas está 

perfectamente arreglado á la ley, faltando solo la constancia de 
qué, el auto por el cuallle declaró ejecutoriado el de fenecí. 
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GAC~TA JUDIC!At. 

miento de pnmera instancia, haya sido legalmente notifica. 
do; y 

2. 0 El documento que sirve de fundamento de ejecución está 
comprendido en el numerall. 0 del artículo 1,096 del Código 
Jndicial. . 

Por lo tanto, este MinisteriQ es de concepto que debéis pedir 
informe sobre si el auto de la Oficina general de Cuentas, del 
1.0 de Junio, ha sido notificado á Díaz E., y si se hubiere cum. 
plido con aquella formalidad, os pide la confirmación del auto 
apelado. · 

Bogotá, Diciembre de 1887. 
CARMELO ARANGO M. 

Señores ll1agistradoo. 

A virtud de uu denuncio dado por Félix María D~ssán J., 
al Fiscal del Tribunal Superior del Tolima, se han instruído 
hv; presentes diligencias, para averiguar qu.iéu ó quienes son 
re6ponsables de la alteración de un auto dictado por el Presi. 
dente del 'fribunal Superior del Tolima, señor Julio Estévez 
Bretón. 

El denunciante es el Secretario de dicho ' Tribunal, quien 
refiere los hechos en los siguitmtes términos : 

" Eu los negocios civiles que cursan en la Secretaría del 
Tribunal Superior, hay uno sobre división y partición del globo 
cotnún de tierras denominado Doche y Pac'l.rui, y en uno de 
los cuadernos de dicho juicio, que versa sobre una artir,ulación 
de nulidad propuesta por una de las partes, ha hallado el in. 
frascrito en el folio 16, que se ha falsificado una parte da lo 
Gscrito en dicha foja. 

Como actos dtl esta naturaleza pueden constituir un delito, 
pongo este hecho en :su conocimiento, en cumplimiento de lo 
prevenido n el artículo 1,511 del Código J uJ.icial" nacional." 

Hechas las averiguaciones del caso, resulta lo siguiente : 
En el juicio -divisorio expresado se dictó por el Tribunal 

un auto en que hubo un· salvamento de voto. 
El Presidente "del Tribunal, señor Esté vez Bretón previno 

que el voto salvado, debía extenderse á continuación del auto 
principal en el libro respectivo; pero que en el expediente, 
bastaba hacer constar que el Magistrado, Reñor José María Pé
rez, había sal vado s4 voto. 

S0 dice que el Presidente del Tribuna.! juzg6 más tarde que 
tal procedimiento era irregular y ordeuú verbaltnente al Secre. 
tario que en los demás casos que ocurrieran hiciera extender an 
tal expediente, los votos sal vados á continuaci6n de los autos ó 
rsentencias respectivas. El Secretario, Félix María Dussán J., 
pensó, sin embargo, que aunque ya se había notificado el auto 
principal, en el juicio divisorio expresado, aún podía insertarse 
inmediatamente á continuación el voto salvado, solicitando de 
las partes que dieran por no hechas las notificaciones, desechan .. 
do las fojas en que la. irregularidad se cometió y reemplazán. 
dolas por otras, que las partes y los Magistrados (sin incluír á 
Estévezo Bretón) se dice que convinieron en firmar. Dussán J. 
si_n reparar previamente las fojas destinadas á ser sustituidas, 
h1zo escribir de nuevo el auto principal y extender intnediata. 
mente á continuación el voto &alvado, para después de recogidas 
las firmas, hacer la sustitución. Al ser presentado nuevamente 
para la firma del Presidente Estévez Bretón, éste se opuso á 
_que se hwiera la sustición é inutilizó las copias y las firmas ya 
puestGLs trazando rayas ·con tinta sobre elbs, y diciendo quo no 
d0bía repelarse lo ya actuado, lo que debía quedar tal como 
estab~ . .!!};te proceder de Estévaz B., hace suponer con sobrado 
fuud¡¡,mGuto que él no había estado de acuerdo en hacer la sus. 
titucióu ideada por Dussán J., y hace pr¡¡sumir también que no 
sea él sino Dussán J. el autor de la alteración, materia de este 
sumario. 

La alteración expresada aparece en un auto firmado por 
Estévez B., en el que se disponía que el voto salvado no se ex. 
tendiera en d expedicmte. 
. ~~ora bien, la conducta del Magistrado Estévez Bretón, al 
mutll1zoar lo nuevamente escrito por orden del Secretario Dus
sán ~., con el fin de sustituír lo que ya estaba notificado y con
sentido por las partes, se opone á considerar á Estévez Bretón 
como autor de la alteración denunciada, porque esa conducta 
está e? armonía con las prevenciones del auto primitivo y por
~ue d1cha alteración tendía precisamente á. verificar la ~>usti. 

tución de documentos á que se opuso abiertamente Estévez 
Bretón. 

N o habiendo ningún testigo presencial qua haya visto hacer 
b. alteración d.e que se trata, apenas puede presumirse quien 
sea su autor, y las presunciones favorecen al empleado denun
ciado; mientras que arrojan indicios graves de culpabilidad 
contra el denunciante. En efecto, fué Dussán J. quien trató de 
sustituír las fojas que impedían insertar el voto salvado á con
tinuación del auto, y como esto no podía hacerse porque había 
expresamente dispuesto lo contrario el Presidente del Tribunal, 
es claro que antes de proceder á la sustitución de fojas, ideada 
por Dussán J., se hubíera pensado en alterar al auto del Presi
dente, que disponía la no inserción del voto salvado. Este indi. 
cio contra Dussán J. no pierde su fuerza, por el hecho de haber 
éste denunciado la alteración, atribuyéndola al Presidente, se
ñor Estévez B., p&rque es probable que con aquel acto S8 pro. 
pusiera alejar las sospechas que pudieran, perj11dicarlo, una vez 
que el Presidente del Tribunal no convenía en hacer la susti
tución de las expresadas fojas del expediente. 

Por lo tanto, este Ministerio es de concepto que debéis de. 
cretar el sobreseimiento en estas diligencias en cuanto se refieran 
al denuncio contra el Magistrado Estévez Bretón ; y debéis 
disponer que, por quien corresponda se adelante la averigua.
ci6n y se resuelva sobre la culpabilidad de Dussán J. 

Bogotá, 5 de Diciembre de 188~. 
C.A.RMELO AR . .A.NGO M. 

Seiiores Magistrados. 

Con fecha 22 de Octubre .de 1886, ese Supremo Tribunal 
dictó auto de proceder contra Martín Orbiz, como Juez del Cir. 
cuito de Barbacoas, por violaci6n del artículo 454 del Código 
Penal nacional vig6mte hasta el 22 de Julio último. 

Según dicho auto de proceder, el sumario contra Ortiz fué 
inutruído á virtud de resolud6n anterior de la Corte, de fecha. 
4 de Mayo de 1883, dictada con motivo de un sumario que se 
instruyó contra el Administrador de la Aduana de Tumaco; la 
falta cometida por el Juez, que ha dado origen á la responsabi
lidad que SG averigua, consistió en haber pronunciado auto de 
sobreseimiento en el sumario contra el mencionado Administra. 
dor, siendo así que tal asunto era de la privativa competeocia 
de la Corte Suprema. 

La actuación contra el Jue~ Ortiz siguió su curso eri el des. 
pacho de la Cort.e, hasta el día 16 de Abril ,do 1887, en que fué 
remitida al Tribunal Superior del Distrito judicial de Past.o, á 
virtud del cambio de jurisdicción causado por la ley 61 ne 1886; 
y aquel Trib~nal con fecha 10 de Agosto último, condenó ttl 
procesado á Jas penas de apercibimiento y multa da$ 50, previa 
calificaci6n del delito en primer grado, y al pago de·las costas. 
De esta resolución apeló el encausado, por lo cual han vuelto 
los autos á vuestro conocimiento. a 

Estudiado el expediente por este Ministerio, se observa que 
no hay constancia en él de la fecha precisa en que el Juez Ortiz 
dictó el auto materia de la responsabilidad ; pero se sabe con 
cert~za _que esa fecha fué anterior al 4 de Mayo de 1883, y por 
cons1gmente, desde esta fecha hasta la en que fué pronunciada 
la.sentencia apelada habían transcurrido más de cuatro años, 
tiempo suficiente para la prescripción de la acción criminal 
contra Ortizo, por no ser corporal la pena que debía imponér. 
se le. 

En el C6digo Penal que hoy rige en ia República se previe
ne que el tiempo para la prescripci6n dé la pena que deba im
ponerse á los empleados públicos por los delitos y las culpas 
que cometieren, empezará á contarse> desde que dejaren de ser 
empleados; pero como esa disposición no existía en el Códicro 
Penal anterior, vigente cuando el J·uez Ortiz incurrió en la r;'s. 
ponsabilidad, y allí se establecía que el término de la prescrip
ción se contara desde la fecha del delito, para no dar efecto 
retroactivo á la nueva ley y por ser la anterior favorable al 
acusado, es ésta la que debe aplicarse. 

En consecuencia, ei infrascrito es de concepto que de acuer
. do con los artículos 68 y 67 del Código Penal de 1fi\73, revoquéis 

la sentencia apelada, declarando prescrita la pena que pudiera 
corresponder á Martín Ortiz. 

Bogotá, Noviembre 5 cle 1887. 

Ü.A.RMELO ARANGO M. 
. -
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Señores Magistrados. 

Se os ha remitido este expediente para que dirimáis la com
petencia negativa suscitada entre el Jefe de Estado Mayor ge
neral del Ejército y el Juez l. 0 del Circuito de Medellín, para 
aprehender el conocimiento de la causa criminal que tmta de 
iniciarse contra el Oficial del Ejército Manuel Abello E , por 
el delito de robo. 

El hecho que <lió motivo al r-mm~rio lo expe?ific6 el denun. 
ciante Macario Mejía, dicienrlo que .A.bello, paCiendo uso de la 
fuerza armada y amenazándolo de muerte cori un puñal, le ha,
bía arrebatado la suma de cincuenta peRos. el 20 de Marzo de 
1885 y bajo pretexto de habe.; perdido A bello dicha suma al 
juego y habérsela ganado Me]! a. · 

Abello en su indagntori.a a.segnm que los $ 50 le .fueron 
entregados por orden dél Jefe del IJatallól~ Vólez, _ror el dueño 
de la casa de iuecto donde los hab1a -perrhdo, no sm que antes 
hu hiera preeedid~ una queja del sindicado en el sentido de que 
le habíañ ganA.do con trampa y que lo h~bí.an at~cado á puña. 
ladas por mo haber querido entregar l0s ult1mos c1nco pMos que 
le habían ctanado inflebiclamente. 

Pero s~a que los beclws hayan ocnrrirlo. c~omo lo indica el 
denunciante ó como los refiere Abello (fs. 4~ á 47), de todos 
modos es evidente que se trata de un hecho ~ri va:lo come_ti~o 
por un militar, fuera rlel cna~·tel y no por m~t1vo. del ~ervtci?. 

Para negar su competenc1n,, el Jnez fiel Ctrcmto de 1\[eclelhn 
cita los artículos 1,::\66 y 1,673 del Código Militar que, en su 
concepto, hacen de la c.ompet(mci~ de la iustic~a militar " las 
causas que se sigan contra los m1htares por dehto~ comune11 de 
robos, hurtos y otros, cometidos por aquellos _en tM·mpo de [J'I.~e
rra." El Juez disidente actrecta: "si esos dehtos se cometen por 
los mismos en tiempo de pn/ también están bajo la ju~isdicción 
militar, según la doctrina del artículo 1,370 del precitado 06-
d~~ . . . 

El infrascrito opina qne la mterpretae1Ón dad:~ P?r el Juez 
de Medellín á los artícnlos citados, est:oí. en contradtccHSn con lo 
que prescribe el artículo .1,360 del Código.Militar, el cual esta,. 
hlece de una manera ahsoluta que "en tiempo de paz no hay 
fuero militar." 

Para que los artículos 1,370 y 1,673_en r~b.ción con ,el1,360, 
tenaan alctÍLn sentido y no ·~ean contradtctorws entre st, es pre
ciso"' enten"der que la j'urisdicción lililita~ á qne se ~~fieren e~ In. 
jurisdi!!c'Í,ón militar en campaña. ~sta mterpretac~on adqu~ere 
mayor fuerza, a.l fijarse en el tenor hteral de l?s ~rtwulos 1,.~~8 
y 1,369 del citado Códi~o, en los cuales se chce que ~an~bten 
pertenece á la jurisdicción, militar en campaña el conoctmtento 
por otros varios delitos. 

De mono que pttrece que hn.ya entre los artíc_ulos 1,360 
1,366, 1,371;) y_ 1,673 de la ley 3.5 de 1881, la ckbid:t co}·r_es
pondencia y armonía de que habla el artículo 30_ del Cod1go 
Civil nacional. ·hay que interpreta.rlos ~n el sentirlo de qu: la 
jurisdicción milttn,r, re~'pec~o de los del~tos comunes c~m·ttdos 
por militares, sólo puede eJercerse en tter~~o de camp:ma; por. 

·que en tiempo de paz no hay fuero mthtar, es ~em~,. no hay 
militares que estén exentos de comp¡trecer ante la JU~tiCta or?I
naria, por delitos comunes, ni hay ~ ~1eces ó Tribuua.les esp>JCla
les destinados á aplicar el fuero ~ml_tta.r. _Desde el mon:tento en 
que la campaña termina ces~:~o la JUnsdlCción. de los Tnbunales 
militares para. conocer de toda cl~"e. de delitos co:nunes Y. sus 
funciones quedan ceñidas al conocimiento de los delitos estncta
mente militares, de acuerdo con el artículo 1,365 del tantas veces 
citado Código. . . L. 

De acuerdo con lo expuesto, soy de concepto que rli_n~als 
la competencia resolviendo que debe aprehender el conocimien
to de la causa el Juez del Circuito de M edellín. 

Bogotá, 7 de Noviembre de 18-87. 

ÜARMELO ARA.NGO M. 

Señores Magistrados. 

En uu sumario que se instruÍ'l cont!·a L'.li-~ P.tdo por el d':l
lito de herid(l.s, perpatrado e u bts puaJn ts ,¡\J J,t_;t;ltJ Y. ~-~>e .1:d 
Pardo el Juez del Circuito, s:tñJr G::mn:í.u P.~rJ.>, lla:n '.'l. JU tt!t:> 

§ll reo' con iuterveu;ión del Jurado, por uEra0cióq d::ll ~rtículo 
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106 del Código Penal ;vigente en Cundinamarca hasta el 22 de 
J u lío último. 

Al someterse á los Jurados el conocimiento de los hechos, 
el Juez de la causa, señor Pardo, presentó á los Jurados el si. 
ctuiente único cuestionario : 
0 

"1.• Se ha cometido el rlelito de h>rirhs que define y castiga 
el n.rtieulo l 06 d~l C ídigo Peq<tl vigeute en sus p:ute~ primera 
ysegunrh?. 

"2.• Lms PMdo es responsable? 
. "3.' E-> autor principal, crímplice ó auxiliador ? 

"4." En qué grado es responsable? 
":)_ • Q:H] pensión debe pa.gar á los agredidos ? " 
De b trnn,;cripci:ín anterior SA colige que El ánimo del Juez 

fué ~ometor á h consideración dd .Jurado, eu un solo cuestiona. 
rio Pl hecho crirninoso consisteute en las heridas causadas por 
el sindicado á los dos ofendidos J·acinto y Pascu<l.l Pardo. As'i 
lo hace comprender la 5." de las cuestiones propuestas al J nrado 
por el Juez Pardo: . Qué ponsi!)n debe l?agar á los úg:ulidos1 

Al revisar el Tnbunal la causa :;;ecrada contra Lms Pardo, 
consideró que siendo dos los ofendido~, el reo había cometido 
dos delitos, y el Juez, por comiguiente, debió someter á la con-' 
sideraci!¡n del ,Jurado dos cuestionarios distintos : uno por las 
heridas ca u a telas á Jacinto Pardo y otro por las causadas á 
Pascual P·ardo. N o lo hizo así el Juez, lo cual se consideró como 
una. falta al cumplimiento de su deber, y por esta falta se orde. 
nrí la iniciación de las presentes diligencias. Adelantadas éstas, 
el mencionado Tribun:d, con fecha 23 de Agosto último, llam6 
á juicio al ,Juez Parrlo, por violación el?~ artículo 278 de~ C6di&'o 
Penal de Cundinam:uca; y por apelacwn de esta provmdencul> 
han venido estos autos á vuestro conocimiento. 

Para dilucidar ln, cuestión el infrascrito juzga. oportuno in
sertar aquí lo que dispone el inciso 3. 0 del artículo 360 del 
Código Penal de Cuu:linamarc_ft que dice así : . , . 

"Si fueren varios lo¡; dehncuentes, 6 uno el dtl!Ito o vanos 
los delincuentes se formarán las cuestiones por separado para 
cada f.nju·iciado afl'i : 

Cuestiones relativas á N. N. 
i Se ha cometido el delito ó los delitos de (aquí el nombre 

del delito (S delito.s ......... &c." 
No hay duda que el tenor literal del artículo_ transcrito :r;to 

impuesto la obligación al Juez de formar un mterrogatono 
distinto para cadft delit1,, cuando es UIJO misf!io el reo. Al con
trario, el modelo de cuestiouario que él preseuta hace ver con 
entera clar1dad aue cuando es uno el delincuente y varios los 
delitos, no hay n~cesidad de presentar al Jurado sino un solo 
interrogatorio. 

Los ineonvenientes que r'n la práctica ha presentado la apli
cación ~strictf'l del artículo citado, ha dado lugar á uua interpre
tación exLeusiva de ésta, la cual en verdad es má5 conforme cou 
los int.eres,:s de la justicia y el espíritu general de las layes dt~ 
proeedilui<:Dto. Según e:;ta iuterpretacióu se ha acostnmbrado la 
formación de iuterrogatorio:> distintos, en los casos en q uo swudo 
uno el reo, HOn varios los delitos que se le imputao, correspon
diendo un interrogatorio separado para cada delito. Pero de que 
el J uaz del Circuito de Oriente no baya seguido esta costumbre, 
sino que se atuviera al sentido literal del artículo 360, no se 
sigue que él baya fo.ltado al cumplimiento de sus deberes ni que 
haya cometido delito alguo. 

El expediente, por otra parte, no contiene el menor indicio 
de que el Juez Pardo hu hiera procedido maliciosamente al pro
Rentar al ,J nrado un solo interrogatorio ; antes bien el Tribunal 
de Cundin.amarca en la parte final del auto en que se neg6 la 
revocatoria del aut,o apelado reconoce á Pardo como " un Juez 
que en sus decisiones ha acreditado constantem~nte la rectitud, 
inteliaencia. y actividad que le distinguen." 

'E~ consecuencia, DO teniendo carácter de Jelito el hecho 
imputado al Juez del Circuito de Oriente, soy de con~ept? que 
de~:e sohreseerse en el asunto y revocan;e en esto:; t~rmwos el 
auto apelado. 

Bogotá, Noviembre 8 de 1887: 

C.Á.NMELO ARANGO M . 

Señore~ 1\tagistrarlos. 

Por escrito de 26 de Julio de 1883, Miguel Rodríguez S. 
l.l~:quf.lció á Crispnlo A. Cabaliero, ante el Supremo Tribunal 
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de Santander, por·varios delitos que aseguraba el denunciante 
habían sido ejecutados por Caballero, en el ejercicio de las 
funciones de ,Tefe departamental de Ocaiia. 

El sumario se adelantó, uo RÍo haber incurrido en demoras 
que carecen de justificación, y á él se acumularon las otra.'! 
diligencias que se instruían contra. el mismo Caba.Uero, por 
otros delitos ejecutados también como empleado público. 

En ese estado, á pedimento del respectivo Fiscal, el Tri
bunal Superior de Santander, por auto del 3 de Octubre último, 
ha declarado terminado por prescripción todo procedimiento 
contra Críspulo A. Caballero, por razón de los delitos que se 
averiguaban en los sumarios acumulados, y por consulta de 
dicho auto, ha venido el expediente á vuestro conocimiento. 

El Código Judicial de Santander disponía que las penas tí 
e¡: ~t! ""taban sujetos los empleados públicos, por delitos ó eulpas 
en el ojercicio de sus funciones, se prescribían en el modo y 
términos señalados por el Código Penal del mismo Estado. 

La ley penal de Santander, de 7 de Noviembre de 1881, 
señalaba el término de cuatro años para la prescripción de los 
delitos de la naturaleza de los que se imputan á Cab~1.llero, 
contado el tiempo desde el día en que se cometieron; y siendo 
éstos los fundamentos en que se apoya el Tribunal de primera 
instancia, para la declaratoria de la prescripción, este Ministerio 
es de concepto que debéis confirmar el auto consultado. 

Bogotá, 9 de Noviembre de 1887. 

CARMELO ARANGO M. 

Beñores l\iagistrados. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia os 
remite en consulta el auto que profirió en Sala de un solo 
Maaistrado el día 15 de Julio último, por el cual declaró 
probada la' excepción perentoria de pago y extinción de la 
obligación en un juicio ejecutivo que se seguía contra Angel 
Zapata. . . . . . . 

Sirvió de instrumento eJecutivo en el JlllClO de que se trata, 
un documento de fianza otorgado por el ejecutado, para obtener 
la excarcelación de Antonio Arbeláez, en un sumario que con
tra este último se instruía, por resistencia armada á la auto
ridad. El fiador no -presentó al fiado en el plazo en .que se le 
exigió la present~~ióu, por ~o. ?ual el qo~~ctor de HaCien~a d~l 
Distrito de San VICente reClblO la com1s10n de cobrar eJecuti
vamente los $ 100 estipulados corno multa en el documento de 
fianza. 

La multa expresada, al hacerla efP-ctiva, ingrFJsa á las rentas 
del Departamento de Antioquia, como lo declaró el Co~ect.?r en 
el mandamiento ejecutiYo (foja 3 y ~uelta), por conR1g•~1ente, 
nÍiw11n interés directo tiene la HaCienda rle la Reptí.bhca en 
eRt~.., asunto, ni la Corte Suprema de .Tusticia es competente 
-pnrn. conocer de él, de acuerdo con el artículo 21 de la ley 61 
de 1886. 

Podría alegarse para sostener la competencia de .la Corte, 
que hoy, á virtud de la unidad cie soberanía establemda por la 
ConRtitución el interéR pecuniario de loR Dl?.partame~tos es 
también interés de la Haeienda. nacional; pero á esa umdad no 
se oponen la.s distinciones que -para efectos de simple proce-
dimiento establece la ley 143 del presente año. . 

En consecuencia, soy de concepto que os abst~ngáts de 
resolver en el asunto y devolváis el expediente al Tnbunal de 
Antioquia .. 

Bogotá, 9 de Noviembre de 1887. 

CARMELO ARANGO M. 

Señores Magistrados. 

A pedimento. del Tesorero general d~ l~ ~ación, e 1 ~ uez de 
Eiecuciones N acwnales, por auto de vemtlstete de Septtem bre 
d~l presente año, libr6 mandamiento de pago por la vía ejecu. 
tiva contra los señores Gaviria é hijos, por la suma fle tres mil 
pesos valor de dos letras de cambio vendidas por éstos al Go-

. hierno y f]He no fueron Cll biertas al Administrador principal de 
Hacienda nacional en Cali á quien fueron endosa.Jas p<>r el 
citado Tesorero general de la Nación. 

El ejecut,ado apeló de dicho auto y el recurso le fué concedí. 
do para ante esa Superioridad. 

Para apreciar el mérito legal de la ejecución este Ministerio 
comienza por C~?nsiderar lo que en seguida se expone : 

Han servido de recaudo ejecutivo las dos letras originales 
giradas en Bogotá por el señor Juan ele la Cruz Gaviria, repre. 
sentante de la Casa de Gaviria é hijos .Y libradas contra la 
misma Casa en Cali: la una por $ 2,000, con fecha 30 de 
Diciembre de 1884, y la otra por $ 1,000, con fecha 5 de 
Enero de 1885. 

El librador señor Juan de la Cruz Gaviria, reconoció por 
ante el empleado ejecutor la firma con que suscribió las expre. 
sadas letras, como representante de la citada Casa de Gaviria é 
hijos, (foja 7). 

De conformidad con el artículo 1,010 del Código Judicial 
vigente al tiempo en que se libró el mandamiento ejecutivo 
tra.eu aparejada ejecución, entre otros documentos, las letras de 
cambio contra los aceptantes, contra los endosantes 6 contra los 
libradores, en sus respectivos casos, según el Código de Co. 
mercio. 

Ahora bien, el Código de Comercio nacional vigente cuando 
las letras, de cuyo reembolso se trata, fueron giradas, disponía 
en su artículo 517 que, en defecto de pago de una letra presen
tada y protestada en tiempo y forma, el portador tiene dere
cho á exigir el reembolso de su importe y gastos del librador, 
aceptante y endosantes á su elección, siendo todos y cada uno 
de éstos responsable solidariamente del valor de la letra y 
gastos cansados. 

El mismo Código previene que las letras no cobradas el ·día 
de su vencimiento ni protestadas en la oportunidad legal, se 
tendrán por pe?judícadas; y en tal evento caducarán los 
derechos del portador contra el librador y end.osantes, salvo 
los siguientes casos : 

"En cuanto al librador, si hubiere quebrado el librado 6 
aceptante antes del vencimiento. 

"Respecto del endosante qne se mantenga en sano su eré. 
dito, cuando el librador, aceptante y demás endosantes hu
bieren quebrado antes de vencerse la letra. 

" Por lo que hace al librador ó endosante, si alguno de ellos 
se hallara en el caso pr9visto en el artículo 51ü." 

Atendidas estas dispOf;iciones y habida consideración á que 
no hay constancia de que las letras de cambio que han servido · 
de base al auto ejecutivo que nos ocupa fueron protestadas por 
el portador, por faltn. de pago, en el tiempo y forma. que 
señala In. ley, y á que se ignora además, si fueron presentadas 
á la aceptación dentro del plazo señalado al efecto por el 
artículo 508 del Código de Comercio de la Nación y protestadas 
el día de su vencimiento, deben tenerse por perjudicadas, uua 
vez que respecto de ellas no tiene cabida ninguno de los casos 
exceptuados por el artículo 514- antes citado. 

A estos efectos de la falta de presentación y protesta de las 
letras de cambio, debe agregarse, como consecneucia de la 
caducidad del derecho del portador, el de que, tales letras no 
traen aparejada ejecución, aun cnado hubieren sido reconocidas 
judicialmente, contra la persona que hubiere prestado el reco
nocimiento; sobre lo cual es terminante la disposición conte. 
nida en el artículo 834 del Código de Comercio vigente hoy, y 
que en este particular concuerda en lo sustancial con las dispo. 
siciones correlativas del C<}digo antes citado. 

Por manera que las letras de cambio á que se refiere el 
auto ejecutivo dictado contra los señores Gaviria é hijos, no 
prestan, en concepto de este Ministerio, mérito ejecutivo contra 
dichos señores, si se considera que tales letras, sobre ignorarse 
si fueron cobradas en oportunidad legal, no vinieron á loG 
autos acompañadas del protesto por falta de pago extendido en 
la forma prescrita por la ley, requisito sin el cual ellas son 
deficientes para fundar la ejecución. 

A mérito de las precedentes consideraciones y salvo vuestr2. 
más acertada apreciación del asunto, este Ministerio conclnye 
pidiendoos la revocatoria del auto materia del recurso ínter. 
puesto; lo cual no se opone á que pueda iuiciarse uuevameute 
la ejecución si se consiguiere fijar la fecha del cobro de Ls 
letras y acompañar á éstas el protesto por falta de pago an caso 
de fJHe "e h n hiere llen:vlo la formalidad por el portador. 

Bngoti, 2 de Noviembre de 1887. 
CARMELO ARANGO l\1. 

llOGOl'Á.-¡Mp, DE PIZ4N01 POI!. J. DE14IO U!!,I.B!IJ, 

\. 
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PERSONAL DE LA CORTE. 

El 23 de Febrero de 1888 se retiró de la Corte el Sr. Ma. 
gistrado Dr. José M. Samper, con licencia. por causa de emfer
medad, y el 28 de los mismos mes y año entró en su reemplazo 
el 2.0 Suplente, Dr. Francisco A Fen1:indez. 

El 28 de Febrero de 1888, se concedió licencia al Sr. Dr. 
Ramón Guerra A .. para separar,;e del empleo de Secretario, por 
el termino de trei·uta días, por causa de enfermedarl; y se en. 
c21rg6 de la Secretaría el Oficial Mayor. 

El Oficial Mayor encargado de la Secretaría, 

Joaquín Esg~~erra O. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Enero diez y n'neve de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Pastor Mesa, vecino del Distrito de Túquerres, en 
el Departamento del Cauca, ocurrió á la Comisión de suminis
tros, empréstitos y expropiaciones, con el objeto de que se le 
reconozca la suma de quinientos pesos ($ 500), que dió al Go
bierno, como empréstito voluntario, en el año de mil ochocien
tos setenta y siete. 

A su solicitud acompañó un recibo expedido á su favor por 
~l Administrador de Hacienda el Mdunicipio de Túquerres, en 

el cual se hace. constar la consignación que el reclamante hizo 
de la expresada suma. Este recibo ha sido reconocido judicial
mente por el empleado de Hacienda que lo firmó, y hau sido 
autenticadas convenientemente las firmas de los empleados que 
intervinieron en la práctica de dicha diligencia; de suerte que 
el crédito que se reclama está satisfactoriamente comprobado. 

Después de haber emitido concepto el señor Procurador 
general, la Comisión dictó su resolución con fecha quince ele 
Octubre del año próximo pasado, en la cual reconoció á favor 
de Pastor Mera la cantidad reclamada ; pero el señor Ministro 
de Guerra revocó dicha provindencia, y habiendo reclamado de 
ella el interesado, ha sido sometido el asunto al estudio de esta 
Suprema Corte. . 

Como ya se dijo, hay prueba legal suficiente de la consigna. 
ción hecha por el reclamante, y sólo resta examinar si las leyes 
vigentes sobre la materia favorecen su pretensión. 

Es verdad que respecto del asun~o que se examina no había 
reclamación pendiente á la fecha de la expedición de la ley 44 
de 1886; pero también lo es que el artículo 9.0 de la ley 56 de 
1887 autorizó á los interesados para ocurrir directamente á la 
Comisión C1mudo sus expedientes no se hallasen pendientes en 
los Tribunales y Juzgados. Posteriormente se expidió la ley 152 
que estableció lo que debía enteuderse por reclamaciones pen. 
dientes ; pero habiendo ocurrido Pastor Mera cuando regía la 
ley 56' y antes de la expedición de la 152, és patente que su 
pretensión ha. sido legalmente fundada, como así lo ha rerouelto 
la Corte en casos semejantes. 

En atención á lo expuesto, la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
confirma la resolución dictada por la Comisión de suministros, 
empréstitos y expropiaciones, por la cual . reconoce á Pastor 
Mera la cantidad de quinientos pesos ($ 500). 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase por conducto 
del Ministerio de Guerra. 

José M. Sarnper-A1·istides Calde?·ón-Luis M. Isaza
Froilán Largacha-Antonio JJforales-BP.nja-mín Noguem
Jlfanut3l A. Sancle-mente-Ra'món Guer?'a A., Secretario. 

En la audiencia del diez v nueve de Enero de mil ochocien. 
tos ochent'l. y ocho fué publi~ada esta sentencia. 

Ramón Gue?·ra A., Secretario. 

En veinte de Enero de mil ochocientos ochenta y ocho noti
fiqué l::t sente.ucia que precede al señor Pr0curador. 

NICOLÁS ENCISo-Guerra A.; Secretario. 
En veintitrés de Enero de mil ochor.ientos ochenta y ocho 

notifiqué la sentencia anterior al señor doctor W enceslao Ren. 
gifo. · · ' 

WENCESLAO RENGIFO-Guerra A.., Seeretario. 

Corte Suprerr~a de Jnsticia-Bogotá, Enero veinticinco de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-José Miguel de Paz, en su propio nombre, ha ocu
rrido ante esta Superioridad, entablando demanda ordinaria 
contra l::t Nación, para que se le pague la suma de mil sete. 
cientos cincuenta y un pesos, treinta centavos ($ 1,751-30), 
má~ los intereses de demora, suma procedente de un remate que 
le fué adjudicado, · 



/ 

GACETA JUDICIAL. 

Los hechos fundamentales de la demanda son los siguientes: 
En el remate.de documentos de la. deuda interior, verificado 

el día veintiocho de Enero del año próximo pasado, el deman
dante dió la suma de dos mil trescientos cuarenta y dos pesos 
en vales de renta sobre el Tesoro al portador y se le adjudi
caron mil setecientos cincuenta y· un pesos, treinta centavo;;, Ó 
sea la misma cantidad d.emandada, según así consta en el ex
pediente. Eso remate fué aprobado por el Poder Ejecutivo; 
pero pasados los antecedentes al señor Tesorero general, este 
empleado hizo la liquidación respectiva. de acuerdo con las 
disposiciones del Código Fiscal y nó de conformidad con la loy 
87 de 1886 " sobre crédito público." 

Habiendo reclamado Paz contra aquella liquidación, S. Se. 
ñoría el Ministro del Tesoro la confirmó por resolución de 17 
de Febrero siguiente y con ese motivo se ha iniciaJo el presente 
juicio, el cual ha tenido la tramitación que prescribe la ley. 

Para resolver la cuestión basta examinar si en el remate ve
rificado por Paz el 28 de Enero del año pasado debieron apli
carse las disposiciones del Código Fiscal, para el efecto de la 
liquidación de intereses, ó si dicho remate debió regirse por las 
prescripciones de la ley 87 yá mencionada. 

El capítulo 2.0
, título 3.0 del Código Fiscal incluye en h. 

deuda flotante los vales de renta sobre el Tesoro al portador; 
asigna la suma con la cual deben amortizarse mensualmente, 
fija la rata de amortización incluyendo en ella el precio de los 
cupones de los interese" vencidos y establece todas las demás 
condiciones indispensables en la amortización de la deuda. 

Después de dichas disposiciones del Código Fiscal no se re. 
gistra otra ley vigente relativa al asunto que la: 87 de 1886. 
Dicha ley dividió la deuda interior de la República en deuda 
antigua y deuda nueva; consideró como deuda antigua todos los 
documentos de crédito emitidos antes del 18 de Diciembre dé 
1884, ó por virtud de leyes anteriores á esa fecha, y los docu
mentos de Tesorería imputables á los presupuestos de gastos 
anteriores al de la vigencia fiscal de 1884 á 1885 ; estableció 
que las dos deudas de que se ha hablado se amortizaran por el 
sistema de remates ; fijó la cantidad que debía cónstituír el fon. 
do mensual de amortización para los distintos documentos que 
representan ambas deudas y detalló todas las demás condiciones 
que debían tenerse en cuenta en los remates. Estableció igual. 
mente que si los documentos ofrecidos ganaban interés, éste de. 
bía. computarse á la rata de la oferta, pero nada dijo del lími. 
te que debían tener las propuestas. 

Como se vé por la relación anterior, la ley 87 citada vino á 
organizar el servicio de la deuda interior de una manera distin
ta en la esencia de la que el Código Fiscal había fijado. El Có. 
digo Fiscal en su artículo 2,141 había señalado como rata de 
amortización hasta el 32 por 100, incluyendo en este precio el 
de los cupones del interés vencido, en tanto que la ley 87 no 
fijó rata de amortización, dando por consiguiente derecho á los 
acreedorss para hacer sus propuestas libremente, y estableció 
además que los intereses se liquidaran á la rata de la oferta que 
se hiciera en el remate del capital; de suerte que la ley. 87 
mencionada vino á modificar substancialmente el capítulo 2. 0

, 

título 3.0 del Código Fiscal. 
Ahora bien, los documentos presentados por el demandante 

G:~n el remate de 28 de Enero del año pasado eran vales de ren
ta sobre el Tesoro al portador, y por consiguiente estaban in
cluídos en la deuda antigua, de conformidad con el artículo 2.0 

de la ley 87 tantas veces citada; el demandanta hizo su pro. 
puesta fijando á sus documentos el precio quu le pareció conve
niente, tanto por el capital como por los intereses, y en 
consecuencia, la liquidación de éstos ha dehido hacerse á la rata 
de la misma oferta, como lo establece el artículo 13 de la ley 
87, sin que puedan considerarse incluídos en la propuesta hecha 
por el capital; ólo que es lo mismo, dando aplicación á la ley 
mencionada, era preciso liquidar los intereses sAparadamente. 

No puede argüirse que á. los documentos presentados por 
Paz les eran aplicables las leyes cou arreglo á las cuales fueron 
Q3mitidos; pues es preciso tener presente que aunque esas leyes 
dieron derechos al acreedor, tales derechos no vinieron á hacer
se efectivos sino bajo el imperio de la ley 87, qne era la que 
Iregía cuando los remates fueron verificados. 

Si la cuestión se considera por el aspecto puramente civil, 
hay que convenir en que todo remate de deuda pública es una 
operD.cióu eu que se C'1.mbiau docuUJ.anbos de créJito por dinero; - . . . . . . . - . -

es decir, un contrato en que el Gobierno compra ciertos créditos 
que existen en contra suya, dando en cambio dinero. Las condi. 
ciones de ese coB.trato están fijadas en las leyes sobre crédito 
público, condiciones que los acreedores del Gobierno pueden 
aceptar ó rechazar libremente ; de suerte que si tales acreedores 
pre>~entan sus documentos para la amortización, se entienden 
aceptadas por ellos las condiciones del contrato, y éste queda 
consumado tan luégo como el remate es aprobado por el Go. 
bierno. 

En el caso que se examina,. el demandante presentó, para la 
amortización, cierta cantidad representada en vales de renta 
11obro el Tesoro al portador ; sn propuesta fué aceptada. por la 
Junta respectiva, y luégo aprobado el remate por el Gobierno; 
así, pues, el contrato quedó celebrado legalmente, y al Tesorero 
general no le quedaba otra atribución que la de pagar sin de. 
mora la suma adjudicada, según la terminante prevención del 
inciso 7. 0 del artículo 13 de la ley 87, que dice: "Aprobado 
que sea un remate, se pasará la diligencia al Tesorero general 
para que paguen sin demora las cantidades adjudicadas." 

Estando, por otra parte, plenamente probados los hechos que 
han serv1do de apoyo á la demanda, la Corte Suprema, admi. 
nistrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, y oído el concepto del señor Procurador, declara : 
que el Tesoro de la República debe pagar á José Miguel de 
Paz la cantid-&d de mil setecientos cuarenta y nueve pesos, cin. 
cuema centavos ($ 1,7 49-50), cantidad que debió adjudicársela 
en el remate verificado el día 28 de Enero de ] 887 ; más los 
intereses de demora, á la rata legal, hasta la fecha en que se 
haga el pago; debiendo recibir el señor Tesorero general los 
documentos que le fueron admitidos á José Miguel de Paz en el 
remate expresado. 

Notifíquese, cópiese, públíquese, envíese una copia al Mi
nisterio del Tesoro, y archívese el expediente. 

· José M. Samper-Arístides Calderón-Luis _M. Isaza
F1·oilán Largacha-Antonio Mo1·ales-Benj'LmÍn Noguera
Manuel .A. Sanclemente-Ramón Guerra A., Secretario. 

En la audiencia del veinticinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta y ocho se publicó esta sentencia. 

Ramón GumTa A., Secretario. 
En veintiséis de Enero de mil ochocientos ochenta y ocho 

notifiqué la anterior sentencia al señor Procurador general. 

NICOLÁS ENCISO-Guerra .A., Secretario. 
En veintiocho de Enero de mil ochocientos ochenta y ocho 

notifiqué la sentencia anterior al señor D. José Miguel de Paz 
PAz-Guerra .A., Secretario. 

AUTOS IN'rERLOCU'rORIOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte &~prema de Justicia-Bogotá, Enero doce de mi.l och·o
cientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El quince de Septiembre de mil ochocientos ochen. 
ta y seis, mandó el Gobernador del Departamento de Antioquia 
fijar los carteles y practicar las diligencias previas del caso, á 
virtud del denuncio hecho por Juan Crisóstomo Uribe U. do 
una mina de oro de aluvión denominada " Don Diego," ubicada 
en el Distrito del Retiro, dentro de ciertos linderos; todo cou 
el fin de que se diese posesión legal al denunciante. Practicli
rónse mal las diligencias, no pagó oportunamente el derecho de 
título el denunciante, bien que comprobó no haber faltado{¡, este 
deber por culpa suya., y la Goberuaci!Ín dictó, en consecuencia, 
varias resoluciones, disponiendo, por una parte, que ::;e prorro
gase al denunciante el término para pagar el derecho de título, 
lo que verific6, y por otra, que se anula'ie todo lo practicado en 
el Retiro y se verificasen de nuevo y en debid<l forma las el i 1 i
ge!lcias que debían preceder á la posesión que se diese de la 
mm a. 

1 En tal virtud se practicaron nuevas diligencias, y durante 
la fi,jación del carbel formuló oposición R:tiu~uudo Hoyos, co:qo 

·~ 



dueño de la mina de oro llamada del "Retiro " ó del " Potre
ro," ubicada en tierras propias,. dentro de cuyos linderos queda
ban en gran parte comprendidos los ·designados por Uribe en 
su d&nuncío; y para apoyar su _oposición, exhibió_ los sigu_ientes 
documentos: 1.0 Una informaCIÓn de cuatro testigos {foJaS 22 
vuelta á 23 vuelta del expediente principal) con la cual se 
comprobó que efectivamente la mina llamada de "Don Diego" 
abarcaba gran parte del terreno asignado y medido á la mina 
del "Retiro" ó del "Potrero," perteneciente á Hoyos; 2.0

. (fs. 
38 á 61) el título expedido á favor de Raimundo Hoyos desde 
el diez y ocho de Agosto de mil ochocientos sesenta y cinco, 
de propiedad de la mina últimamente nombrada, y los recibos 
comprobant~:~s de los pagos hechos por Hoyos del impuesto res
pectivo, desde mil ochocientos sesenta y seis ~as~a mil ocpo
cientos ochenta y siete. Pasó el asunto al conocimiento dP.lJuez 
del CircuÚo de Abejorral, una ve:{' formulada la oposic.ión, y, 
este Juez, á pedimento del apoderado legal de Hoyos, resolvió, 
por auto del treita y uno de Marzo del último año, lo siguiente: 

Que se admitía la formal oposición de Hoyos ; que hallán
dose el opositor en el caso de la primera excepción del artículo 
53 de la. ley 292, de 20 de Septiembre de ~87 5, (del extinguido 
Estado de Antioquia) sobre minas, asutmría el papel de reo ó 
demandado en el juicio á que diese lugar la oposición; que este 
juicio debía ser el de deslinde, conforme al artículo 65 del Có
digo de Minas, puesto que el opositor estimaba comprendida 
gran· parte de su mina del "Retiro" ó el "Potrero," en los lin
deros que Uribe asignaba á la mina de "Don Diego," cuya 
adjudicación solicitaba; y que, debiendo ser considerado el 
escrito de oposición como una impugnación de la uactitud y 
justicia del denuncio, se diese traslado de tal escrito al denun. 
ciante ó actor, para que dentro de seis días formulase la respec
tiva demanda de deslinde y amojonamiento. Este auto fué 
notificado á las partes, el primero de Abril, y personalmente á 
Jesús María Barco, costituído apoderado da Uribe y no se apeló 
de él ni se pidió su revocación. Pero Barco, en vez de formular, 
como lo ordenó el Juez, la demanda d$ deslinde y amojona
miento, formuló, el quince del propio mes, la de propiedad de 
la mina denunciada, contra el opositor; y el Julilz, por auto del 
veintiuno del mismo mes, insistió en exigir que la demanda 
fuese de d$slinde y amojonamiento, no siendo pertinente la de 
propiedad. . . 

Pidió el apoderado de Hoyos que se revocase dicho auto, 
en cuanto mandaba nuevamente que se formulase la demanda\, 
y que por euantG la de deslinde no había sido formulada dentro 
del término legal, se declarase que Uribe había dejado desiGrto 
ou denuncio, y completamente ineficaz su acción; y como el 
Juez, creyendo el caso algo dudoso, no revocó su auto, por con
sideración al derecho del actor, concedió la apelación en ambos 
efectos, que subsidiariamente se había interpuesto. 

Elevado el expediente al Tribunal Superior de Antioquia, 
Uribe promovió artículo de previo y especial pronunciamiento 
sobr~ nulidad de lo actuado, alegando que Barco no había sido 

· au legítimo apoderado en el asunto; y cuando estaba á punto 
de fallarse esta articulación, el Tribunal se declaró incompeten
te por tratarse de asunto en que tenía interés la Nación y co
rresponder el conocimiento, en última instancia, á la Corte 
Suprema, y ordenó que volviese el expediente al Juez de la 
causa para que le diese el curso conveniente. Dicho Juez con
cedió la alzada para ante esta Superioridad, y, substanciado 
·como ha sido el recurso, ha llegado la oportunidad de resolver. 

Para ello considera la Corte que deben tratarse tres cuestio-
nes distintas, á saber : 

l. • Si la Corte es competente para conocer del asunto ; 
2." Si es ó no cierta la nulidad alegada por Uribe; 
3. • Si, debiéndose fallar sobre el fondo del negoció, está ó 

nó, ejecutoriado el auto del Juez del Circuíto de Abejorral que 
ha dado origen á la apelación. 

Cuanto al primer punto, como el Tribunal Superior de An
tioquia ha sentado de un modo absoluto, en su auto de fecha 
once de Junio del último año, que la Corte es competente para 
conocer en segunda instancia en pleitos sobre minas de oro, por 
cuanto éstas pertenecen á la Nación, conforme al principio ge
neral establecido por el artículo 202 de la Constitución, importa. 
fijar claramente la doctrina, en confirmación de anteriores de
cisiones de esta Superioridad, á fin de que se eviten errores en 
la tramitación de los juicios. · 

Conforme al artículo 151 de la Constitución, inciso 3.0
, es 

atribución general de la Corte Suprema "conocer en los nego
cios contenciosos en que tenga parte la Nación ó que constituyan 
litigio entre dos ó más Departamentos." Pero esta atribución 
general ha sido precisada por las leyes, p:J.rticularmente por la. 
61 de 1886, incorporada en la nueva edición del Código Judicial, 
y allí (sección 2.", artículo 21, inciso 1.0

,) se marca así la atri-
bución: · 

" Conocer en última instancia : 
" l. 0 De todos los negocios contenciosos que se refieran á 

bienes, rentas y cualesquiera otros derechos de la Hacililnda de 
la República, y los cuales se hayan decidido en primera ins
taacia por los Juzgados de·Circuito." 

Son, pues, necesarias dos condiciones para que tenga juris
dicción la Corte : l. • Que la N ación tenga parte en el asunto. 
por referirse. éste á bienes, rentas ú otros derechos de la Hacien
da Nacional; y 2." Que el negocio haya sido decidido en pri
mera instancia por un Juez d9 Circuíto. Así, aun dada la 
segunda condición, si la República no tiene interés fiscal en el 
asunto, aun cuando se trate de valores relacionados con minas 
ya adjudicadas,-como cuando se ventila un pleito entre parti
culares, por hipotecas ó acciones ó deudas basadas en minas de 
oro, de plata ó de platino ó de piedras preciosas de que la N a. 
ción se ha desprendido,-es claro que falta en la Corte Suprem't 
la jurisdicción ó competencia para conocer de las apelaciones 
que se interpongan. 

En el,presente caso, hay una cuestión de deslinde entre 0l 
terreno de una mina de oro adquirida por un particular desde 
hace más de veintidós años, y el de otra que se denuncia como 
perteneciente-á la Nación, y cuya posesión y propiedad quiera 
adquirir el denunciante, mediante el pago de los impuestos rese 
pectivos. Hay contienda ó litigio en asunto que directamente 
afecta á la Hacienda de la República. La Corte es, por lo tantop 
competente para conocer de la apelación y así lo declara. prsD 
viamente. 

Cuanto al segundo punto, es patente la temeridad con qua 
Juan C. Uribe U. pidió previo y especial pronunciamiento sobre 
nulidad de ·Jo actuado ante el Juez del Circuíto de Abejorral, 
fundándose en que Jesús María Barco no le había representado 
con título legítimo de apoderado. Corre á foja 64 de los autos 
el poder conferido por Uribe á Barco, el veintiuno de Marzo del 
último año, para representarle en el pleito relativo á la mint>, 
promovido por Hoyos ; . y allí consta, por notas judiciales, que 
este poder fué presentado al Juez Municipal del Retiro el mismo 
día veintiuno, que en seguida lo aceptó Barco, y que el veinti
séis, el Juez del Circuito reconoció á dicho Barco en calidad de 
apoderado. En consecuencia, el auto del. día treinta. y uno fué 
notificado personalmente á este legítimo representante de Uribe · 
y' por esto fué Barco quien formuló la demanda sobre propiedad 
que dió origen á la apelación por parte de Hoyos. Es, pues, 
patente que hubo legitimidad en la personería de Barco, y que 
ninguna razón tuvo U¡ibe para alegar nulidad; y así lo declara 
la Corte, antes de entrar en el fondo del asunto. 

Por último, debe examinarse qué fuerza tuvo el citado auto 
de treinta y uno de Marzo, que se ha compendiado, y si fueron 
ó nó justos los de veintiuno y veintiocho de Abril que han mo
tivado la apelación. 

Es patente que el auto de treinta y uno de Marzo, por el 
cual se ordenó á Uribe contestar el traslado del escrito de opo
sición de Hoyos y formular demanda contra éste de deslinde y 
amojonamiento entre la mina perteneciente á Hoyos y la de
nunciada por Uribe, no fué reclamado por ninguna de las partes 
dentro del término legal, y, por lo tanto, quedó ejecutoriado y 
debió ser cumplido. Es también evidente ·que el memorial en 
que Barco apareció contestando el traslado y formulando la 

. impertinente demanda,do propiedad,-por cuanto ésta le pare. 
cía más apropiada que la de deslinde y amojonamiento,-fué 
fechada y presentada el quince de Abril, á los catorce días de 
la fecha de la notificación del auto ejecutoriado; faltando así el 
actor á. lo resuelto por el Juez, que ya era ley del proceso. Por 
último, bl Juez e&timó que la oposición formulada por Hoyos 

· fué la determinada en el artículo 65 del Código de Minas, en 
cuyo caso el juicio que había de seguirse era precisamente el 
de deslinde y amojonamiento ; sin que en manera alguna tuviese 
aplicación el artículo 66, que trata del caso en que se disputa, no 
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sobre extensión ó linderos del terreno, sino sobre el 'mejor de?·e
cho relativo á la mina que se denuncia. 

Dados estos antecedentes, y cualquiera que sea la inteligen
cia que se dé á dichos artículos 65 y 66, es claro que son apli
cables los artículos 393 y 394 del mismo Código, que tratan 
del caso especial, al seguirse el juicio sobre minas; y como 
Uribd, por medio de su apoderado, no formuló dentro de seis 
días la demanda que la ley prevenía y que el Juez exigíó, por 
auto ya ejecutoriado, sino que demandó cosa muy distinta, debió 
el mismo Juez obrar conforme á dicho artículo 394, que dice asi: 

" Si no se formulare la demanda" (la de deslinde y amojo
namiento, en este caso) " en el término fijado en el artículo 
anterior" (seis días) "la denuncia se tendrá por no hecha y 
completamente ineficaz para su autor." 

Por estas consideraciones, la Corte Suprema, de acuerdo en 
parte con la opinión del señor Procurador general, administran
do justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, revoca el auto apelado de fecha veintiuno de Abri1 de mil 
ochocientos ochenta y siete, que profirió el Juez del Circuíto de 
Abejorral y declara que la denunoia de la mina de "Don Die
go," en el Distrito del Retiro (Departamento de Antioquia), 
que hizo Juan Crisóstomo Uribe U., debe ser tenida por no he
cha, y es ya completamente ineficaz para su autor. 

N o se hace ~special condenación en costas. 

N otifíquese, cópiese, pu blíquese y devuélvase el expediente 
al Juez de la primera instancia. 

José M. Sampm·-.Aristü~es Calde?·ón-!Ads M. Isaza
Fro-ilán La?·gacha-.Antonio· 1Jforales-Benjamín Noguera
Man·uel A. Sanclemente-Ramón Gue1·ra .A., Secretario. 

En el auto anterior el señor Magistrado doctor Isaza salvó 
su voto en los términos t:>iguie11tes : 

El infrascrito Magistrado Luis M. Isaza, disiente de la opi
nión de sus honorables colegas en la providencia de est.a misma 
fecha dictada en el jmcio á que dió origen la denunéia de una 
mina de oro de aluvión denominada" Don Diego" y ubicada en 
e~ Distrito del Retiro del Departamento de A.ntioquia, hecha 
por Juan C. Uribe U. y á0la cual se opuso Raimundo Hoyos. 

Estima el infrascrito que el asunto mencionado no es de la 
competencia de la Corte Suprema y pasa á exponer las razones 
que para ello tiene : . . 

Ha juzgado la mayoría de la Corte qu~ los juicios de minas 
á qne dan lugar los denuncios de particulares que pretenden su 
adjudicación, son de la competencia de la misma Corte en últi
ma instancia y fundan esta doctrina en las razones que se expre
san en la providencia anterior, reducidas en coro pendio á estas 
dos consideraciones : 

l." Que las minas de oro, plata y otros metales, no adjudica
da1' él particulares, son de la N ación ; y 

2." Que es atribución exclusiva de la Corte coñocer en últi. 
ma instancia de los negocios contenciosos relativos á bienes, 
rentas ó derechos de la N ación ó en que tenga parte la misma 
Nación. 

Teniendo en cuenta la naturaleza y objeto de los juicios 
sobre minas denunciables por personas particulares ó jurídicas, 
lo~ trámites de esos juicios y la sentencia que en ellos debe re
caer, concluye el infrascrito por sostener que en estos asuntos ni 
es parte la N ación, ni tiene interés sn ellos ni se trata en el li
tigio de disptttarle el dominio que se ha reservado respecto de 
cier,i;[l clase de minas. · 

Cuando se denuncia una mina como nueva ó abandonada y 
se oponen á la pretensión del denunciante otra ú otras pers0nas, 
se origina un juicio que tiene por objeto decidir en definitiva si 
la mina denunciada debe adjudicarse al denunciante, ó si perte
nece por adjudicación anterior al opositor. 

En la sentencia no se decide ni debe decidirse ::,i la mina 
pertenece ó nó á la Nación, ni el representante de ésta es tenido 
como parte en tales juicios. 
. El Código de ~~n~s ~doptado no considera como partes 6 
1pteresad?s. en el JUIC~o smo <'Í los que pretenden la adjudicación 
o el dommw de la roma, porque no estuvo en la mente de los 
que formaron y adoptaron el Código, que el e:x.tincruido .Estado 
de Antioquia y luégo la Nación, tuvieran interés y debieran te
~~!se como partes en tales juicios. 

El dominio que la República se ha reservado en ciertas mi
nas es cosa muy distinta del derecho que otorga á los descubri
dor~s. de ell~s _á. obtener su plena propiedad; y esto-es lo que 
se ht1ga en JUICIOS de esta clase y no los derechos de la Nación. 

La N ación, al menos en el estado actual de las cosas, no pue
de explotar las minas, con excepción de aquellas que menciona 
expresamente el artículo 6. 0 de la ley 38 Je 1887, ni puede 
disponer de ellas libremente, sino sólo declararlas á favor de 
quien las descubra y denuncie. 

"La naturaleza de la causa para el efecto de fijar la compe
tencia de los Jueces y Tribunales nacionales, la determina el 
interés de la N ación en la controversia. Si ese interés no existe, 
la causa no es de la competencia del Poder Judicial federal." 

. Este artículo explica perfectamente la razón que hay para 
que la Corte Suprema conozca en ciertos negocios en última 
instancia y no es otro que el interés que en ellos teucra la Na-
ción. 

0 

Si la ley hubiera querido que los asuntos de minas fueran 
tr&.tados como aquellos que interesan al Fisco, habría ordenado 
que e~ ellos interviniese el representante de la República, tanto 

. en pnmera como. en segunda instancie ; pero el Código, lejos de 
reconocer esta mtervenc1ón, manda que el juicio se siga sólo 
entre el denunciante y el opositor. 

Ultimamente, el infrascrito reproduce aquí, en lo que fuere 
conducente, las razones expuestas por el anterior Magistrado de 
la Corte, doctor Julián Cock Bayer, en el salvament.o de su voto 
referente al auto dictado en los juicios entre Juan Bautista Bo
tero Arango y José Eugenio Ucrós por ser de una misma clase 
las dos cucsti9nes. 

Bogotá, doce de Enero de mil ochocientos ochenta y ocho. 
Luis M. Isaza-Samper-Calderón-Largacha-Morales 

-Noguera-Sanclemente-Ramón Guerra A., Secretario. 
En catorce de Enero de mil ochocientos ochenta y ocho no

tifiqué el auto anterior y el salvamento de voto al señor Procu. 
rador. 

NICOLÁS ENcrso-Gue1·ra .A., Secretario. 

Co1·te s~~prema de Justicia-Bogotá, Enero trece de mil ocho
cientos ochenta y ocho, 

Vistos :-En la sentencia proferida por esta Superioridad, 
en el juicio ejecutivo seguido por la Nación contra Clemente 
Martín, sé impuso al doctor Adolfo León Gómez, como Juez del 
Circuíto de Bogotá, la multa de diez pesos, por habflr actuado 
en pa.pel blanco debiendo haberlo hecho en papel sellado. 

El Juez de ejecuciones nacionales, apoyado en la copia de 
dicha sentencia, libró mandamiento ejecutivo contra el expre. 
sado doctor León Gómez, auto del cual apeló éste, y con tal 
motivo ha venido el proceso al despacho de la Corte. 

Conforme al número tercero del artículo 1,096 del Código 
Judi?ial? :prestan m~rito. ejecutivo. las copias d~ los ~ecretos que, 
~n eJe~crcw de sus funCiones, e~p1dan los funcwnanos públicos 
1mpomendo multas que deben mgresar al Tesoro Nacional. Se
gún esto, el auto apelado es estrictamente legal, sin que pueda 
~legarse que no estaba ejecutoriada la providencia en que se 
1mp~s? la multa, pnes e?- este caso especial !a ley no exige tal 
reqms1to, y además el eJeCtltado tuvo conoCimiento de aquella 
providencia, desde que recibió la intimación de pacro hecha por 
el señor Tesorero general. 

0 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo con el con. 
cepto del señor Procurador, administrando justicia en nombra 
de la República y por autoridad de la ley, confirma el auto 
ejecutivo que ha sido materia de este recurso. Las costas son de· 
cargo del apelante; y se comisiona al señor Secretario, para 
que haga la tasación respectiva:: 

N otifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase. 
José M. Samper-AriBtides Calderón-Luis M. Isaza

Froilán Lm·gacha-Antonio .!Jforales-Benjamin Noguera-. 
Manuel A. Sanclemente-El Secretario, Ramón Guerra .A.. 

Corte Sup1·ema de Justicia-Bogotá, diez y siete de Enero de 
mil ochocientos ochent(J, y ocho. · 

Vistos :-Aparicio Rebolledo denunció ante el Gobernador 
Civil y Militar del estinguido Estado del Tolima, una mina da 

fil6n de plata de nuevo descubrimiento, ubi~~d~ en ~a Aldea de! 
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Líbano y denominada "Las Cuevas." Admitióse el denuncio 
con fecha 30 de Enero de 1886, y se practicaron las diligencias 
que ordenaban la& leyes del Tolima antes de dar la posesión, y 
cuaBdo iba á verificarse ésta en 9 deNoviembre de 1886, se· 
opuso Sebastián Villegas, dueño de la mina colindante llamada 
" La Caja," por cuanto en la posesión que se pretendía por 
Rebolledo, se comprendía la mayor parte de su mina, y presentó 
al efecto el título que de dicha mina de "La Caja," le expidió 
el Gobernador Civil y Militar del Tolima, en 8 de Mayo de 
1886. s(i) previno al opositor que formalizase su oposición ante 
el Juez competente, dentro del término legal, y no se llevó á 
efecto la posesión que iba á darse. · 

El16 del mismo mes de No~iembre presentó Villegas un 
memorial al Secretario del Juez 1.0 del Circuíto de Arnbalema, 
por medio del¡cual confiere poder al doctor Valentín Gá.lvez, 
para formálizar la oposición y para seguir y terminar el 
juicio. 

Por ~outo de 11 de Diciembre del citado año, el Juez 1.0 del 
Circuíto de Ambalema, en cuya jurisdicción está ubicada la 
mina en cuestión, declaró qt,Ie el juicio á que debía dar lugar la 
oposición de Villegal:l,-oportunamente formalizada- sería de 
deslinde y que el denunciante debía. ser considerado como autor 
~Sn él, á cuyo efecto del?ía formular su demanda dentro . de 
seis días. 

En 7 de Enero del año siguiente ordenó que la notifica
ción de dicho auto se hiciera á José León G:ilve:.-;, apoderado de 
Rebolledo y que no era el caso de notificación personal. 

En consecuencia fué notificado por medio de edicto el auto 
de 11 de Diciembre yá citado, edicto que fué desfijado el día 11 
del mismo Enero. · 

El apoderado de Rebolledo ocurrió en 17 del mismo mes, 
introduciendo un artículo de previo y especial pronunciamiento 
sobre nulidad de la actuación, fundándolo, 1.0 En que el poder 
que Villegas confirió al doctor V alentín Gál vez y que éste sus
tituyó á Martín Amador Rangel, no fué dirigido al Juez de la 
causa, porque no expresó que lo dirigía al Jue:.-; 1.0 del Circuito 
de Ambalema, sino simplemente al Juez 1.0 del Circuito, y 2.0 

Porque auto de admisión no fué notificado á la parte de Rebo
lledo ni á la de Villegas. 

El Juez de primera instancia, en auto_de 22 del mismo mes. 
de Enero, declaró que no era admisible el artículo de previo y 
especial pronunciamiento por no fundarse en ninguno de los 
hechos que conforme á las leyes son motivo de nulidad, y or
denó al Secr6ltario que notificara á las parte:> el auto de 16 de 
Noviembre del año anterior. De esta resolución pidió revocación, 
y apeló subsidiariamente el apoderado de Rebolledo, y negada 
la revocación, se concedió el recurso de &pelación en el efecto 
devolutivo pa~a ante el 'l'ribunal Superior del Distrito Judicial 
del Tolima, y habiéndose declarado éste incompetente, por tra
tarse de una mina denunciada y no adjudicada que es propiedad 
de la N ación, se concedió al fin el recurso para ante esta 
Corte. 

Los fundamentos del auto apelado son estrictamente legales, 
pues el poder presentado por el opositor Villegas al Secretario 
del Juez 1.0 del Circuito de Ambalema, determina con toda 
claridad el negocio de que se trata y el Juez á quien se dirige y 
no es posible confundirlo con otro, y la falta de notificación del 
auto que admite el poder no es por sí sola motivo de nu-
lidad. ' 

Demás de esto, la nulidad por falta de legítima representa
ción, solo puede hoy reclamarla la parte indebidamente repre
sentada, conforme al artículo 181 de la ley 57 de 1887. 

De modo que la nulidad, si la hubiera, podría alegarla Vi
llegas, mas nó la parte contraria. 

EL Código Judicial vigente hoy, no reconoce artículos de 
previo y especial pron,mciamiento. Así, pues, nada se adelan
t~ría con la revocación del auto apelado porque el artículo no 
podría ya ser admitido. Si en el juicio hay nulidad el Juez debe 
declararla y la parte interesada puede también pedir la reposi
ción del proceso, &in necesidad de artículo previo ni de inte. 
rrumpir el curso de la causa, mientras se decide el punto. 

Ante lá Corte se ha presentado Rebolledo mismo, no ya 
pidiendo la nuliJad de lo actuado por los moti vos alegados 
en la primera instancia, sino porque José León Gálvez no tenía 
poder para representarlo en el juicio, pues el único poder que 

confirió á dicho Gálvez es el que obra en copia á fojas 2.", que 
es sólo para las diligencias puramente administrativas de pose
sión de la mina denunciada. 

Como la apelación de que conoce la Corte fué concedida en 
el efecto devolutivo y se envió solo copia de lo conducente, no 
puede juzgarse con verdadero conocimiento de causa acerca de 
la nueva nulidad que se alega. Puede en efecto fiaurar en la 
actuación no remitida á la Corte otro poder ó puede 
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también el 
interesado haber ratificado tácita ó expresamente lo hecho por 
la persona que ha figuraJo en el juicio, como su representante, 
por alguno de los medios que recenoce el artículo L 71 de la 
ley 57 antes citada. 

Si la parte insiste en sostener esta nulidad puede pedir su 
declaratoria ó hacerla notlu al Juez de primera instancra, quien 
con todos los autos á la vista juzgará si es realmente fundado 
el motivo en que se apoya. · 

Por lo tanto, la Corte Suprema, administrando justicia "n · 
nombre de la Rep1íblica y por autoridad de la ley, y de acuerdo 
con el dictamen del señor Procurador, confirma el auto apelado 
y condena en las costas del recurso á la parte apelante. 

Déjese copia de esta resolución, publíque en la Gaceta Ju
dicial y devuélvanse los autos al Juzgado de primera ins
tancia. 

José M. Samper-A1·istides Galder6n~Luis M. Isaza
Froilán Largacha-Antonío Momles-Benjamín Noguem
Jlfanuel A. Sanclemente-Ramón Guerra A., Secretario. 

En· veinte de Enero de mil ochocientos ochenta y ocho no
tifiqué el auto anterior al señor Procurador. 

NICOLÁS ENCISO-Guerra A., Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Sup1·ema de Justicia-Bogotá, Enero catm·ce de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El Juez Superior del Distrito judicial del Oauca, 
dictó con fecha veintiocho de Julio del año próximo pasado, auto 
dei~ enjuiciamiento contra Juan Clímaco Palacios por el delito 
de estupro, y en veintiuno de Octubre del mismo año neoó una 
solicitud del defensor del procesado, en la cual pedía que ~e ter
lpinase el procedimiento y se pusiese en libertad á su defendido, 
por cuanto en delitos de esta clase no puede procederse do oficio 
sino á instancia de la persona ofendida, ó de sus padres, abuelos 
ó tutor. 

Apelada esta resolución, el Tribunal Superior del mismo 
Distrito. judicial, la confirmó en treinta de Noviembre del mis
mo año. 

El defensor del encausado no conforme con esta determina
ción, interpuso contra ella recurso de casación y se funda para 
sostener que debe admitírsele en que el mtsmo Tribunal Supe
rior del Distrito judicial del Cauca había dictado una decisión 
en el juicio de responsabilidad contra Luis Felipe Campo y 
Teófilo Valenzuela, que es contraria en un punto de derecho á 
la mencionada, por cuanto en aquella se mandó cesar el proce
dimiento eB atención á que no se podía proceder de oficio con. 
forme á la nueva legislación y en el caso de Palacios determinó 
que debía seguir el juicio su curso. 

EL Tribunal del Cauca negó la concesión del recurso, y esta 
negativa fué causa para que el citado defensor ocurriera de he. 
cho á esta Corte .con copia ue lo conducente del proceso, á fin 
de que se le admita el recurso denegado por, el Tribunal. 

El artículo 239 de la ley 153 de 1887 agregó á las causales 
para interponer recurso de casación en todos los neO"·ocios civiles 
y criminales en que las leyes lo otorgan, la de ser
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la decisión 
contraria en un punto de derecho á otra decisión dictada por el 
mismo Tribunal ó por dos Tribunales diferentes, siempre que 
las dos decisiones sean posteriores á la época en que empezó á 
regir la u ni dad legisla ti va. 

Esta disposición dice claramente que la nueva causal de ca-
. sación es para los negocios civiles y criminales en que las leyes 
otorgan dicho recurso; y en los negocios criminales no puede 
interponerse sino respecto de las sentencias que se pronuncie!].
por la comisión de los delitos designados en el artículo 29 de la 
Constitución ; y éstos no son sino los definidos como más grave& 



en los casos de traición á la patria en guerra extranjera, parri. 
cidio asesinato, incendio, asalto en cuadrilla de malhechores, 
pirat~tÍa y ciertos delitos rni~itares. . 

Ahora ],ien : como el dehto de estupro no es de los designa
dos en el artículo constitucional citado, es claro que no hay, 

-re: p('d:o de él, lugar en I.Jingún cas? á inte~roner recurso de 
casaci1!11. ni aun tratándose de sentencia defimt1va. 

Por l~ tanto la Corte, administrando justicia eu nombre de la 
República y p~r autoridad de la ley, declara que uo es admisi
b1e el recurso de hecho de que se ha tratado. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y archívese el expediente. 
Jasó 111. Samper-Aristides Galde?'Ón-üais Jlf. Isaza

FTo-ilán La?·gacha-Antonio Morales-Benjamín Noguera
Nanuel A. Sanclemente-Ramón GuM·?·a A., Secretario. 

En diez y ocho de Enero de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador. 

NICOLÁS ENCiso-Guerra A., Secretario. 

VISTAS DEL PROCURADOR GENERAL. 

S<:!iiores Magistrados. 

A pedimento de este Minis~erio_, ~a. Corte dis:puso que se a m. 
pliara la investigación sul?an_a dm.g1da á ~vengua: la res~on. 
aabilidad eu que haya pod~do mcu,rnr e_l senor ~nr~que_ L?rez 
Zapata, Magistrado del Tnbunal Supenor del Distnto JUdlCial 
de Panamá, por consecue~cia Je los cargos á que s~ contr_ae el. 
denuncio dado contra dwho empleado por el senor Isidoro 
Burgos. . , . . . . . 

No obstante la extenswn dada á las diligenCias amphatonas, 
el infrascrito cree que el sumario no presta mérito suficie~te 
para proceder contra el inculpado, por los car$'o~ del denunciO, 
por razón á que ]os más de ellos se. hacen cons.Istir en actos que, 
por su naturaleza, deben rep.utarse mocentes mientras no se prue. 
be lo contrario, circunstanCia que no concurre e~ e~ expre~:ado 
sumario; y porque otr?s. se refieren á actos que, SI lnen es Cierto. 
aparejarian responsabilidad ante la ley en caso de estar compro
bados, no alcanzan, por faltar la pr.ueba suficiente, á co~st_ituír 
el hecho criminoso que debe servir de ?ase al procedumento 
criminal. 

Entre estos últimos cargos basta citar la propuesta de tran. 
sacción que el denunciante asegura ha:berle si.do hech~ (f. 8) 
por el señor,López Zapata. con re~~renc1a al pleito_ segmdo por 
Felipe RamJrez contra la Compama del Ferrocarnl, cargo que 
solamente se funda en el dicho aislado del denunciante. 

Aparte de Jo que se deja ~ndicado, el s~\lll:ario contiene, ade
más, algunos incidentes ocurndos en el ~ nbunal de Panam~, 
según parece por desacuerdo entre los Magis~r~dos, respecto del 
proyecto Je sentrncia pre~eutado para _de?1du el pleito, antes 
mencionado del señor Fehpe Ramírez, lllCidentes que, en co1.1. 
cepto del infrascrito, tampoco prestan mérito para exigir res
ponsabilidad al sindicado. 

Por lo tanto, el infrascrito opina qu€' debéis sobreseer en ~1 . 
asunto, una vez que del sumario no resulta hecho alguno pum
ble bien definido y respecto del cual apa~ezca plenament;- co~
probada la existencia del cue!po del de~Ito_y la p~ueba o pnn. 
cipio de prueba de la culpabilidad del smdwado, sm lo cual no 
puede haber lugar á segui~~ent~ de causa contr~ éste, 

Para terminar. este M1msteno cree convemente llamar la 
atención de la Co~te ~1 hecho de que en el sumario hay cons. 
tancia (declaración de fs. 33 á 3~ del , cuader.a.? de la a m pl~a
ción) de que el Magistrado J ose k!a.na Rodnguez se nego á 
firmar la sentencia dictada por el1nbuual de Panamá en el 
pleito del señor Felipe Ramírez, hechn que bien puede estar 
relacionado con la con~"ulta resuelta por la Corte, por AcuerJo 
número 85, de 30 de Septiembre último, y que, por lo tnnto, 
convendría disponer que se sacara copia. de lo conducente para 
agregarla á los documentos pedidos al Secretario del Tribunal 
Superior de Panamá, según aparece del punto segundo del pre. 
citado Acuerdo. 

Bogotá, 5 de Noviembre de 1887. 
. ÚARMELO ARANGO M. 

Señores :ñiagiBtrados. 

Por resolución de 6 de Junio del presente año, la Comisión· 
de suministro~ empréstitos y expropiaciones, recono~ió á favor 
de Juan N. Lozano$ 7,000 de los $ 13,670, que dwho señor 
reclamó de la Nación, por expropiaciones que le fueron hechas 
por aaentes del Gobierno en la guerra civil de 1876 á 1877. 

H~clamada dicha resolución por el interesado, quien no se 
conformó con la Gl'antía á que se contrajo el reconocimiento, 
la Comisión tuvo á bien revisarla y, por resolución de 2 de Julio 
último, hizo ascEmder el crédito á cargo de la Nación á la suma 
de $ 8,973-05. 

El Miaistro de Guerra,. creyendo que la reclamacióp del se. 
ñor Lozano no era admisible á cansa de que en el expediente 
no había constancia de que ella se hubiera iniciado por la vía 
judicial antes de la expedición d~ l~ ley 44 de ~886, dispuso, 
por resolución de 30 de Agosto ultimo, que el mteresado su. 
ministrase la prueba de dicho antecedente. 

De esa resolución reclamó el interesado parr anta la Corte, 
en uso del derecho que le reconoce el artículo 2.0 de la ley 152 
del presente año. 

Hecho el examen del expediente, el infrascrito pasa á mani. 
festaros su concepto sobre el mérito de la reclamación. 

Es verdad que el señor Juan N. Lozano no ocurrió á. la vía 
judicial para hacer valer su derecho, pues se lim~tó á reclamarlo 
ante la Uámara de Representantes en sus sesiOnes de 1884 y 
ante el Honorable Comsejo Nacional Legislativo, habiendo ob
tenido que una y otra Corporación acogieran favorablemente, 
aunque sin decidirlo, el expresado .d~recho, según se deduce de 
los informes de las respectivas comiSIOnes. 

Conviene advertir, además, que la resolución de la Comisión, 
por l.1 cual se reconoce más de la mitad del crédito reclamado, 
es anterior á la expedición de la ley 152 de 11 de Agosto del 
presente año que vino á definir lo que debía entenderse, para 
los fines legales, por reclamaciones pendientes; . circu~stancia 
que hace que sean aplicables al asunto las consideraciOnes á 
virtud de las cuales la Corte confirmó, por auto de 29 de Agos
to último la resolución dictada por la Comisión de suministros, 
empréstitos y expropiaciones con motivo de la reclamación del 
ceñor Rafael Bravo referente á un crédito de procedencia aná .• 
loaa á l~ del que nos ocnpa. (Gaceta Judicial número 38). 

b De conformidad con las enunciadas consideraciones de esa 
Superioridad, es admisible el derecho que asiste al señor Loz-eno 
para reclamar su crédi.to a~te la qomisión, ~o ?bs~a~J.te no ha
ber oourrido antes con el mismo objeto á la VIa JUdicial. 

Sentado lo que preceue, resta examinar si son suficientes, 
legalmente consideradas, las pruebas aducidas por el interesado 
en apoyo de sus pretensiones. . 

Acerca de esto, el infrascrito observa que la efectividad de 
la expropiación y remate en subasta pública de las mercancías 
que d reclamante poseía como de su propiedad en la plaza de 
~uaita, nntio-uo Estado de Santander, en la guerra civil de 
1876 á 1877~ está debidamente confirmada con las declaracio
nes, rendidas con asistencia del Agente del Ministerio público, 
de más de tres testigos presenciales; entre quienes figura el 
individuo que firmaba como Alcalde de Suaita e:a la época en 
que se efectuó la expropia0ión. 

Por lo que hace al valor de las mercancías expropiadas y 
rematadas que los citados testigos estiman en más de $ 10,00(l 
y que el reclamante hace ascender á $ 13,670, el infrascrito 
conceptúa que debe estarse á la cuantía de $ 8,983-05 asignada 
por la Comisión en su resolución de 2 de Julio del presente 
año, y se funda para ello en que la reducción del crédito á esta 
última suma no carece de razón si se atiende, como lo hizo la 
Comisión, á la circunstancia de que tal es la suma que impor
tan las facturas presentadas por el interesado, hecha deducción 
de las que, según se colige de la alteraci(ln de las fechas de los 
respectivos vencimieutos notada por la Comisión, no arroj~ban · 
créditos pendientes á cargo del señor Juan N. Lozano, al tierna 
po en que se verificó la expropiación. 

La observación hrcha por el interesado de que no son las 
expresadas facturas, sino las declaraciones testimoniales las qu~· 
constituyen la prueba principal del valor de las m~rcancías 
expropiadas, no carece de fundamento; pero en cambio, ~ace 
al caso advertir que dichas facturas, atendida su fecha, permiten 
presumir que parte de las mercancías dsbió haberse realizad-!_ 



con anterioridad á la expropiación sufrida por el señor Lozano, 
y que, por lo tanto, no es razonable prescindir de ellas, máxime 
si se considera que la alteración de las fechas da vencimiento 
en las que corren á fojas 16, 17, 18, 19, 33, 34, 35, 37, 38, 40. 
y 43 supone que el interesado pretendió hacerlas valer como 
que arrojaban créditos pasivos pendientes al tiempo de la ex-
propiación. · 

A virtud de las precedentes consideraciones el infrascrito 
cree que debéis confirmar, no-obstante lo resuelto por el Minis
terio de Guerra, la resolución de 2 de Julio último, sin perjuicio 
de que, si lo estimáis conveniente, .dispongáis que se levante la 
investigación sumaria del caso, para averiguar si el reclamante 
procedió de malicia al alterar la, fecha' de las facturas excep
tuadas del reconocimiento por la Comi~ión. 

Bogotá, 5 de Noviembre de 1887. 
CARMELO ARANGO M. 

Señores Megistra.dos. 

Con fecha 16 de Febrero de 1885, ese Supremo Tribunal 
abrió causa de responsabilidad contra Ignacio Londoño P., como 
Juez del Circuito de Manizales en el extinguido Estado de An
tioquia, por demoras al evacuar un informe que le fué pedido 
por el Prefecto del antiguo Departamento del Sur en dicho 
Estado, relacionado con la sucesióil del súbdito italiano Ca.rlos 
Montano, la cual se ventilaba en dicho Juzgado. El informe se 
solicitó primero por el Secretario de Relaciones Esteriores de 
la Nación al Secretario de Gobierno de Antioquia, y este fun
cionario lo pidió al Juez Londoño, por conducto del Prefecto 
mencionado. 

Por las razones emitidas en el auto de proceder (fojas 15 y 
16), la Corte aprehendió el conocimiento del as1mto en una 
sola instancia, de acuerdo con la atribución 6.", artículo l 8 del 
Código Judicial vigenteentonces; y llamó á .inicio á Londoño 
por violación del artículo 415 del Código Penal nacional sancio
nacio el 26 de.J unio de 1873. 

El auto de proceder no pudo ser notificado á Londoño hasta 
el día 21 de Mayo de 1887; y en el plenario no se ha practi
cado prueba alguna que demuestre que no se incurrió en de
mora en la causa de responsabilidad que se averigua. Antes bien, 
el informe rendido por el sindicado (fojas 32 y vuelta) acepta 
como cierta la demora ocurrida y se apoya en el dicho de va. 
rios testiD"OS para justificarla, por el recargo de trabajo que 
había en "'ta oficina en la época en que el informe fué pedido. 
Tal justificación no es admisible en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 1,828 del C6digo Judicial. De suerte que no ha. 
hiendo resultado en el curso del juicio nuevos hechos, distintos 
ele los que se tuvieron en cuenta al clictarse el auto de enjuicia
miento, ~ería _llegado el caso de pronunciar sentencia definitiva, 
por violación del artículo 415 dél C.Jdigo Penal nacional, vi
gente hasta el 22 de Julio último ; pero se advierte que no fué 
notificado al procesado el auto qne señala día para la celebra
ción del inicio, ni la misma seHtencia rlefiniti va, lo cual consti. 
tuye nulidad, de acuerdo con el inciso 4. 0

, artículo 1,750 del 
Código Judicial citado. · 

Además, la Corte orrlen6 en el auto de proceder la ob'ler
vancia de los artículos 1,820 á 1,835 del antiguo Oúdigo J udi
cial de la Unión y no se ha dado cumplimiento á lo dispuesto 
por los artículos 1,830 y 1,831, los cuales disponen que la se~
tencia defi.niti va sea notificada al reo por medio de J nez comi
sionado, cuando aquel no reside en el mismo lugar que el Juez 
ó Tribunal de la causa, como sucede en el presente caso; y no. 
consta que esta notificación se haya hecho al procesado. 

De acuerdo con lo expuesto, opino que debe declararse la 
nulidad de la sentencia consultada ; pero si así no lo juzga la 
Corte, soy de concepto, que como la sentencia del Tribunal no 
ha sido notificada al procesado, ·el expediente no suministra 
materia para un fallo de segunda instancia, debe remitirse al 
expresado Tribunal, para que se subsane la irregularidad. 

Bogotá, 4 de Noviembre de 1887. 
0ARMELO ARANGO M. . 

Señores Magistrados. 

' Por auto de tre3 de Ag;>sto ú.ltim·J, esa Superioridad revocó 
el de sobreseirrüeubo clicbado eq 11 ele J11uio anterior, por el 

Tribunal Superior del Distrito judicial de Antioquia, en las 
diligencias instruídas para averiguar la responsabilidad qua pu
diera caber á Alejandro Zea por ciertos cargos que 1 e hicieron 
coruo Prefecto que fué del Departamento del Oauca en el extin
guido Estado de Antioquia, fundándose la revocatoria del expre
sado auto de sobreseimiento en que, atendidos algnnos de los 
testimonios del sumario y las mismas declaraciones indagatorias 
del sindicado, podía deducirse con algún fundamento contra éste, 
el cargo de prevaricato, definido en el inciso 4. 0 del artículo 
445 del_ Código Penal del extinguido Estado de Antioquia, cargo 
que no se tuvo en cuenta al oponer el sobreseimiento de que se 
deja hech<t referencia. 

Procediendo en consecuencia, la Corte ordenó la ampliación 
del sumario en el sentido de averiguar mejor los hechos que su
girieron la enunciada presunción contra el inculpado, y practi
cadas las diligencias qua al efecto se creyeron conducentes, el 
Tribunal Superior de Antioquia, por auto de 15 de Octubre del 
presente año, después de con venir que los actos indebidos im
putados al señor Aljandro Zea constituían un verdadero preva
ricato, declaró que se nstaba en el ca~o de suspender el proce
dimiento con relación al referido cargo, por estar prescrito el 
derecho de imponer la pena consiguientn, conforme al artículo 
6. 0 de la ley 85 de 6 de Diciembre de 1879, que rigió hasta el 

.1.0 de Marzo de 1886. 
Esta declaratoria se hizo sin perj•1icio de considerar al.sin

dicado como auxiliador del delito porque se iuzgó y condenó al 
Administrador departamental de Correos de Titiribí, señor Fe
lipe Giraldo F., pues á este respecto se declaró que la responsa
bilidad del señor Zea en el indicado delito " está comprendida, 
en substancia, en haber coutribuído, á sabiendas, al delito con
sumado por aquél, ó haberlo auxiliado por medio de sugestiones, 
órdenes y amenazas que Giraldo no estaba obligado á obedecer, 
con lo cual contribuyó Zea á b consumación del delito cometí. 
do por Giraldo, sin provocar :í éste_ directamente á que lo come
tiera," ra;-;Óu por la cual el Tribunal declaró que el sindicado 
había violado con su conducta los artículos 419 á 421 del Códi
go Penal del extinguido Estado de Antioquia y el 25 de la ley 
85 de 1879, "en mayor ó menor grado," declaratoria que se 
hizo con prescindencia de la fórmula que debe preceder á la 
parte resolutiva de las sentencias definitivas y autos interlocuto
rios, de conformidad con el artículo 216 del Código J udicia.l. 

Apelado este auto de enjuiciamiento por el procesado, el 
recurso le fné concedido para ante esa Superioridad. 

Para fundar sn concepto en el asunto, el infrascrito comiDnza 
por observar que, haciéndose extensiva, por el auto apelado la 
responsR.bilidad del procesado á los artículos 419 f'Í. 421 del C1S
diO'o Penal antes citado, eil difícil determinar ó calificar debida
m~nte la expresada responsabilidad, atendida la circunstg.ncia 
de que los citados artículos se excluyen entl'e sí, á causa de que 
cada nno de ellos se refiere á casos que, aun cuando concuerdan 
con el hccito principal, difieren notablemente en las circunstfl.u
cias morlificati vas de ese hecho y en las penas señaladas tí las 
resprctivaR infracciones. 

Para obviar esta dificultad, el infrascrito contraerá sus indi
caciones á la infracción del artículo 421 del citado Código Penal 
que, en su segunda parte, es el que más de cerca consulta y al 
que cuadran mejor los considerandos del auto apelado, ya que 
no es posible que ter.D"an aplicación conjuntamente los tres 
artículos por los cual:'s se abrió causa de responsabilidad al 
procesado. . 

Sentado esto, el infrascrito cree que, aun concedrendo que 
el snmario prestara mérito suficiente para tener por comprobada, 
en los términos r¡ue se .requiere para fundar todo auto de enjui
ciamiento criminal ó de responsabilidad, la infracción del artí
culo 421 del CódiD"o Penal á que ve ni ni os refiriéndonos, es el 
caso de que, dado ~~ carácter de empleado público del procesado 
y estimada debidamente la naturalez~t de los actos de que se ha 
hecho derivar su participación culpable en el r!Plito de que fué 
autor principal Felipe Giraldo F., es fo~z?;o co~v~nir en que 
tales actos están comprendidos en la defimcwn genenca que trae 
al artículo 445 del mismo Código Penal del delito de prevaricato 
siéndoles, como les son aplicable"', en un todo las distinciones 
contenidas en el inciso 4. 0 del citado artículo 445, que considera 
como prevadicadores á "Los demás emplea~ osó funcionarios 
públicos que por alguna de l::t> causas sobredichas abusaren á 
s~biend~s de sqs funciones, ó perjudicaren á la causa pública 6 



GACETA JUDICX~JlA. 

á alguna persona, ó protegieren, disimularen ó toleraren por 
algtín motivo los delitos de sus subalternos ó dependientes, ó 
d('.iarPn de poner el oportuno remedio para reprimirlos, impe
dirlos ó castigarlos." 

Eutre las causas á que hace referencia esta disposición está 
comprendida la del interés personal que haya mediado en la 
ejecución de los actos que en ella se oxpresan, interés que se 
ha atribuido como móvil de la conducta del señor Zea en lo 
concerniente al disimulo y toleranci:l. con que se asegura que 
favoreció y estimuló las faltas del responsable Felipe Giraldo F. 

N o concurriendo, como no concurren, contra el sindicado las 
circunstancias 6. virtud de las cuales pudiera. establecerse legal. 
mente su complicidad con el citado Giraldo, pues, entre otras, 
110 está comprobada la de que no se había co•netido el delito 
J-wr parte de éste sin la intervención que se atribuye á dicho sin. 
dicado (art. 121, en su última parte, del Código Penal de Antio. 
quía); y coincidiendo, en lo substancial, los actos que en los 
casos comunes hacen responsables á sus autores como auxiliado
res ó encubridores, con los que constituyen prevaricación en·Ios 
empleados públicos, de conformidad con lo prevenido en el in
ciso 4.0 antes citado, del artículo 445 del Código Penal, se hace 
preciso concluír que, admitida la comprobación de los hechos á 
que se contrae el sumario, éste no presta mérito para exigir res
ponsabilidad al señor Zea sino como prevaricador en su carácter 
de Prefecto que fué en el Departamento del Cauca del extinguí. 
do Estado de Antioquia. 

Sentado esto y habida comideración á que la pena imponi. 
ble por motivo de esa responsabilidad, ha prescrito, según se 
deduce de lo expuesto sobre el particular en el auto sometido á 
vuestra revisión, el infrascrito es de concepto que, previa revo. 
catona de ese auto, dispongáis la cesación del procedimiento, 
por prescripción, á causa de exigirlo así la naturaleza del delito 
y de la pena consiguiente y la circunstancia de haber transcu
rrido el tiempo necesario para dar cum pE miento al artículo ti. 0 

de la ley 85 de 1879 adicional y reformatoria del Código Penal, 
disposición que es aplicable al caso en referencia. 

Bogotá, 5 de Diciembre de 1887. 
CARMELO ARANGO M. 

Señores Magistrados. 

Se ha impuesto este Ministerio del contenido de vuestro auto 
de fecha de 18 de Noviembre último, rlictado en las diligencias 
que contienen la apelación interpuesta por Segundo Sá.nchez 
contra un auto de glosas deducido en contra del apelante por la 
Oficina. general de Cuentas. 

El auto mencionado fné notificado ayer al infrascrito y en él 
se rleclara que la dispo,sición del artículo 489 de la Compilación 
del Código Judicial, no puede tener aplicaci6n desde la vigencia 
de los artículos 141 á 143 (Jt. lu. le.r 57 del presente año. 

Antes de dar cumplimiento á lo que en dicho auto se previe
ne, el infmscrito se permite pediros respetuosamente que os 
sirváis reconsiderarlo, de acuerdo con las siguientes observa
eiones: 

1. • El artículo 489 de la Compilación citada á la vez que 
de>terrnina una form:t de substanciaci6n confiere un derecho 
cnrJtra ]a parte obligada á snminist.rar el papPl paralaactuación. 
J<:,te dPrecho es de tal importancia que puede dar lugar á la 
decisión definitiva del pleito, y en concepto del infrasérito las 
partes no han sido privadas de él por las disposiciones de los 
artículos 141 á 143 de la ley 57 de 1887. 

En efecto, el artículn 489 del Código Judicial es correlativo 
de los artículos 812, 821 y 822 del mismo Código que dicen : 

"Art. 812. Toda persona que ha promovido un recurso ó 
propuesto un pleito, puede desistir de él, expresa ó tácita
mente." 

" Art. 821. El desistimiento Mcito sólo tiene lugar cuando 
b parte actora abandone¿ de hecho el juicio, y á él son aplica. 
bles las disposiciones anteriores sobre el desistimiento simple y 
expreso. Entiéndese que el actor abandona el juicio en el caso 
previsto en el artículo 489." · 

"Art. 822. El abandono y el desistimiento que de él se pre
sume, se declararán por el Juez á solicitud de la parte opositora, 
previa snb~t'lnciación del artículo, y ya sea que el actor respon
da ó no al traslado que se le confiera ...... " 

.A,hor~¡. bien; los artículos 141 á 143 de la ley 57, tienen por 

principal objeto determinar una forma de procedimiento para 
el caso que las partes sean omisas en suministrar el papel para 
la actuación ; pero no han podido variar los derechos que se 
derivan del dtJsistimiento tácito conforme con los artículos cita. 
dos, ni destruír la presunción legal que ellos establecen, en vir. 
tud de la cual el abandono equivale al desistimiento, aunque 
dé también lugar á otros procedimientos diferentes del desisti
miento, como los señaJados en los artículos 141 á 143 de la ley 
57 de 1887. 

En concepto de este Ministerio, no hay contradicción entre 
las disposiciones de los artículos 489 y 490 del Código Judicial 
y las de los artículos 140 á 143 de la ley 57; aquellas disposi. 
cioues se aplican rig01;osamente si la contraparte de quien ha 
omitido suministrar el papel necesario, hiciese uso del derecho 
que tiene para solicitar que se declare la desistencia de la ins. 
tancia ; pero si nada se pidiere á este respecto, es para entonces 
que rigen los artículos 140 á 143 citados. 

A virtud de lo expuesto, el infrascrito os pide la reforma del 
auto de 18 de Noviembre, que aun no ha sido notificado, á fin 
de que se declare al actor desistido tácitamente de la apelación, 
por abandono del juicio; y en subsidio interpone apelación de 
dicho auto, para ante los otros Magistrados, por el gravamen 
irreparable que produce para la definitiva. 

Bogotá, 6 de Diciembre de 1887. 

CARMELO ARANGO M. 

Señores Magistrados. 

Por anto de quince de Noviembre último, el Juez de ejecu
ciones nacionales libró mandamiento de pago por la vía ejecu
tiva contra el señor Adolfo León Gómez, para hacer ejecutiva 
la muha de $ 10, impuesta á dicho señor en su calidad .de Juez 
3.0 del Circuíto de Bogotá, por ]::¡, Corte Suprema de Justicia. 

De dicho a.uto apelú el ejecutado y el recurso le fué conce-
dido para ante esa Superioridad. · 

Sirvió de base á la ejecución copia auténtica del auto dic
tado por la Corte Suprema, con fecha 5 de Septiembre último, 
por el cual se impuso la multa que se trata de hacer ~fectiva, 
copia que presta mérito ejecutivo de conformidad con lo pre
venido en el inciso 3. 0 del artículo 1,096 del Código Judicial, 
última edición. 

Basta esta última circm:stancia para justificar el mandamien. 
to ejecutivo librado contra el apelante, sean cuales fueren, por 
otra parte, los motivos que dieron lugar á la imposición de la 
multa, puntos cuyo examen no es de la incumbencia del funcio
nario ejecutor. 

Es verdad que el artículo 2!i!) del Código Judicial permite á 
los interesados reclamar de las condemwioues en costas, multas 
ú otras semejantes ante el mit;mo Tribunal ó Juez que las 
impuso; lo cual no impide que en el caso que nos ocupa la 
ejecución se lleve adelante, sin perjuicio de que el ejecutado 
haga uso del derecho reconocido en el citado artículo 235, así 
como del de excepcionar á su debido tiempo si el resultado de 
su reclamación ante la Corte fuere favorable. 

Por razón de lo expueito, el infrascrito es de concepto que 
debéis confirmar el auto ejecutivo á que se contrae el recurso 

-de apelación sometido á vuestro conocimiento. 

Bogotá, Diciembre 17 de 1887. 

ÜARMELO ARANGO M. 

ANUNCXOS. 

CONSTijTUCijÓN DE COLOMB~A" 
EsTÁ DE vENTA en la Tesorería general, en edición de 

cuaderno, á 20 centavos el ejemplar. 
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" 

En Bogotá, á veintiocho de Febrero de mil ochocientos ochen. 
ta y ocho, se constituyó la Corte Suprema de Justicia en SaJa 
de Acuerdo, con asistencia de los señores 1\hgistrados doctores 
Aristides Calderón, Francisco A. Fernández, Lnis 1\f. Isaza, 
Froilán Largacha, Antonio Morales, Benjamín Noguera y Ma. 
nuel A. Sanclemente. 

E'n seguida se procedió á nombrar Presidente interino de la 
Corporaci6n, por hallarse separados del empleo, en uso de liceu. 
Gia por causa de enfermedad, los señores Presidente y Vicepre. 
sideute de la misma, y en cumplimiento de la última parte del 
artículo 20 del Código Judicial Nacional. 

Verifieada la votación, dió el siguiente resultado, de que 
dieron cuenh. los señores Magistrados Calder!Ín é I>aza, nom. 
brados excrntadore;;: 

Por el doctor Manufll A. S·mclemente, seis votos. 
:Por el doctor Antonio Morales, un voto. 

En consecuencia, la Corto rlec1ar6 legalmente electo Presi
dente -interino de la misma, al primero, doctor Sanclemente. 

La Corte dispuso comunicar esta designación á Su Señoría 
el Ministro de Gobierno, á los Gobernadores de los Dep:utamen. 
tos, á los Tribunales de los Distritos judiciales y publicarla en 
la Gaceta J~tclici-al. 

Acto continuo se tomó en consideración un memorial del 
señor Secretario de la Corte, doctor Ramón Guerm A., en. el 
cual solicita licencia para separarse del mencionado empleo, 
por el término de treinta días, por causa de enfermedad ;-y el 
señ0r Magistrado doctor Fernández presentó la siguiente propo. 
sición, q\l.e fué aprobada por unanimidad: 

"Concédese la licencia que solicita el señor doctor Ramón 
Guerra ·A. para separarse del empleo ele Secretq,rio de la, Corte 
Suprema, por el término de treinta días, por causa de enfen_ne
dad. El Oficial 1Vr ayor se encargará de Lt Secretaría, durante l::t 
licencia concedida al titular, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 81 del Código Judicial. Comuníquese al inte. 
resado." · 

Con lo cual se concluyó el presente Acuerdo, que firman los 
-señores Magistrados con el infrascrito Oficial Mayor, encargaqo 
de la Secretaría. · 

El Presidente, MANUEL A. SANOLEMEN'rE-Aristides Cal
clerón-F?·amci.sco A. Fernánclez-Lwis ll{. Isctza-F?·oilán 
L!irgacha-Antonio Morales-Benjarnin Noguera-El Oficial 
Mayor, encargado de la Secre~aría, Joctqnín Esguer1·a O. 

ACUERDO NUMERO 170. 

En Bogotá, á dos de Marzo de mll ochoci@tos ochenta y 
ocho, se reunió la Corte Suprema de J ustiéia en Sala de Acner. 
do, con asistencia de todos sus M<tgistrados y del infrascrito Se
cretario ; y el señor Magistrado doctor Fernández presentó el 
siguiente proyecto de Acuerdo que la Corte aprobó ·por unani
midad: 

"La Corte Suprema, deseosa de coadyuvar á la unificación 
de la Legislación y de procurar que en la organización del ramo 
judicial y en la aplicación de las leyes procesales hubiera la 
mayor uniformidad posible, para que tanto los Tribunales y 
Jueces como los litig<tntes, tuvieran reglas fijas en la secuela 
de las causas,-ha atendido hasta hoy las consultas que se le 
han elevado, tanto por los Trihnn<tles Superiores de Distrito, 
como por otra clase de empleados; pero ha visto con pena que 
la mayor parte de las consultas no guardan relación con lo que 
dispone el artículo 116 de la ley 57 de 1887, que faculta á la 
Corte p:a.ra ocuparse de ellas, lo cual hace perder tiempo en el 
estudio y en la discusión de proyectos para concluír que los 
puntos que se han sujetado á su consideración nt'l son consulta. 
bles. Por esta circunstancia, y teniendo en cuenta que los Tri. 
bunales Superiores d_e Distrito y los Magistrados de la Corte son 

· los únicos que tienen derecho pn,ra elevar consultas sobre orga
nización y procedimientos judiciales, según la disposición cita. 
da,-se resuelve: 

"1.
0 

En lo sucesivo no se ocupará la Corte de resolver otras 
consultas que las que se le dirijan directamente por los Tribu
nales Superiores de Distrito, en la forma.1Yrevenicla en el Acuer
do número 112 de 8 de Noviembre último, publicado en la 
Gaceta Juclícictl número 47, ó que se propongan por cualquierll¡ 
ele los Magistrados de la Corte;· -:¡ . · · 
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"2.0 Las que se hayan hecho y que estén aun penoientes ó 
que en adelante se hagan, p~r otros emplearlos ó por. par?icnla. 
res, serán devueltas por el Secretano de la. Corte, ;;m SUJetar á 
repartimiento lar; últimas, dando como respuesta copia del pre
sente Acuerdo. 

"Publíquege en la Gaceta Judicial y comuníquese por telé
grafo la parte resolutiva á todos lor; Tribunales de Distrito de 
la República.'' 

Con lo cual se dió por terminado el presente Acuerdo, que 
firman los señores Magistmdos conmigo el Secretario. 

El Presidente, MANUET~ A. SANCLEMENTN-Ari8tidr." Ca.l
derón-Francisco A. Fernández-Luis Jlf. Isaza-Fmilán 
Largacha-Antonio Morales-Benjamín Noguera-El Oficial 
Mayor, encargado de la Secretaría, Joaquín Esguerra O. 

SENTENCIAS DEJFINJITIV AS. 

NEGOCIOS CIVILFS. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Enero veinti~~?W de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos:-La Comisión de suministros, empréstitos y expro
piaciones, por resolución de dos de Agosto del año próximo 
pasado, reconoció á Victo Lago un crédito contra el Tesoro Na. 
cional, proveniente de suministros hechos en la última guerra 
civil, por la suma de quinientos cincuenta pesos ($ 550), que 
comprobó así : 

Con un certificado del Intendente general del Ejército 
por tres caballos a valuados en ................................. $ 250 

Y con cuatro recibos del Tesorero general de la Unión 
por cien pesos, cincuenta pesos, cien pesos y cincuenta 
pesos .................................................................. 300 

Suma .................. $ 550 

El Ministerio de Guerra confirmó esta resolución en siete de 
Septiembre del mismo año; pero el señor Procurador general 
reclamó para ante esta Corte de la decisión de dicho Ministerio, 
y se funda para sostener la revocación que solicita : 

1.0 En que no se ha llenado la formalidad del registro pre
venido en el decreto número 660 de 1885 y el artículo 16 de la 
ley 44 de 1886. 

2.0 En que el certificado del Secretario de la Comisión de 
suministros en que copia la parte conducente de las certificacio
nes de los Ministerios de Guerra y del Tesoro sobrA autenticidad 
de los documentos que acreditan la reclamación, no debe adrni. 
tirse como prueba porque tales certificados deben obrar origi
nales en tll expediente. 

En cuanto á lo primero, la Corte observa que el decreto. nú
mero 660 de 1885, á que se refiere el artículo 16 de la ley 44 
de 1886, sólo exigió que se presentara al Gobierno del Estado 
respectivo una solicitud debidamente comprobarla, y este requi. 
sito aparece cumplido en el memorial de dos de Marzo del mis
mo año (f. 3."), en el cual consta que se presentaron á la Gober. 
nación del Distrito federal los documentos autes mencionados y 
que se tomó razón de ellos ó se inscribieron en la página lOO, 
bajo el número 128. 

Esta formalidad es la misma que requiere el artículo 4.0 del 
decreto ejecutivo número 102 de 17 de Febrero de 1887. La ley 
exige que figure en el expediente copia de la inscripción. Basta, 
en consecuencia, que el empleado encargado por la ley de veri. 
ficarla certifique haberla hecho para tener por llenada esta for
malidad. Por otra parte, conforme al inciso 2.0

, artículo 2.0 de 
la .;itada. ley 44 los recibos expedidos directamente por la Teso. 
rería general en virtud de consignaciones hechas allí, ó por los 
Intendentes de Guerra, etc., etc. como son los que obran en este 
expediente, debidamente autenticados, son suficiente compro
bante para el reconocimiento del crédito y expedición de hs 
órdenes de pago. Es más conforme con la naturaleza de estos 
aauntos que las prueba;; originales del derecho q e te trata de re. 
~oqocerse fi~qreq eq el expediente en ~u.e se decide sobre tal 

derecho, que no en otras oficinas, salvo disposición expresa en 
contrario. 

Respecto á la form::t· del cert.ifica(lo do autenticidad de los 
reci/bos, aunqne la Corte juzga que no sería m~s conform~ con 
la llldole del. asunto y más propio para evitar copfuswnes 
que cada documento fuera autenticado separadamente, no encuen. 
tra motivo suficiente para desechar la reclamación sólo por la 
forma ó modo de expedir un certificado ; pues una simple irre
gularidad de procedimiento, no puede ser motivo suficiente para 
negar el reconocimiento de un derecho legítimo, y mucho menos 
si se tiene en cuenta que no habiéndose establecido una forma 
especial para la autenticacicín, debe :vimitirse la que la autori
dad encargada de llenar e:;ta formalidad h:t juzgado suficiente. 

Por lo tanto, la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la ReplÍblica y por autoridad de la ley, confirma la 
resoluci6n de la Comisión de suministros, empréstitos y expro
piaciones de fecha dos de Agosto de mil ochocientos onhentz, y 
siete, aprobada por el Ministerio de Guerra en siete de Sep. 
tiembre del mismo año, por la cual se reconoce á favor de Victo 
Lago la suma de quinientos cincuenta pesos ($ 550). 

Notifíquese, déjese copia, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

.José M. Samper-Aristides Calderón-Luis M. Isaza
Froilán Largacha-Antonio Mo?·ales-Benjamín Nog'IUra
Jlfanuel A. Sanclemente-Ramón Guerra A., Secretario. 

En la audiencia del veintiuno de Enero de mil ochocientos 
ochenta y ocho se publicó esta sentencia. 

Ramón Guerra A., Secretario. 

En veintitrés de Enero de mil ochocientos ochocientos ochen
ta y, ocho notifiqué la sentencia precedente al señor Procurador 
general. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

AUTOS JINTERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Enero diez y seis de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Hállase en actuación en esta Superioridad el re
curso de apelación interpuesto por Segundo Sánchez, del fallo 
proferido en segunda instancia por la Oficina general de Cuen
tas, el 26 de Abril de 1880, por el cual se declaró un alcance 
líquido de ochenta pesos ( $ 80) á cargo del expresado Sánchez, 
como Administrador que fué de la Ad11ana de Carlosama. Sus
penso como se hallaba el asunto en la Corte, por culpa. del ape
lante, ocurrió el señor Procurador general, el 28 de Octubre del 
último año, pidiendo que, conforme al artículo 489 del Código 
Judicial, se declarase al apelante desistido de la apelación, nna 
vez que, por su falta de comparecencia, no era posible verificar 
el requerimiento, para suministrar papel sellado, de que trata 
el artículo 142 de la ley 57 de 1887. El señor Magist.rad,o 
substanciador señaló el tt;rmino de veinticuatro horas para que 
el apelante llenase su deber, y como este auto, que fué notifi
cado por edicto, no produjo efecto, el señor Procurador insistió 
el 17 de Noviembre, pidiendo se declarase la desistencia. 

;e Con mejor acuerdo," según lo expresó en su auto de 18, 
el señor Magistrado substanciador resolvió que se aclelantase la 
substanciación, por no ser aplicable el citado artícnlo 489, desde 
que rigen los artículos 141 á 143 de la citada. ley f>7. De este' 
auto pidió reforma el señor Procurador, y subsidiariamente 
anunció apelaci6n para ante los otros seis Magistr:.vlos .-le la. 
Corte, según lo dispuesto en el artículo 26 del C,)digo .Juclicial 
(ósea ley 6l (le 1886), y como dicho ~eñor Magistrado im~iRtió. 
en su resolución, dictando su razonado auto del 1fi de DiciPrn
. bre, ha llegado el caso de que los demás 1\fagü:trados decidan 
en Sala de apehteión especial. 

Para ello se considera lo siguiente: 
pos procedinlientos muy dist¡ntos ~an sido adoptados por 

/-
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~1 Legislador, en lo tocante á los medios coercitivos que pueden 
· .ser empleados por los Juzgados y Tribunales y por la Corte 

Suprema, para obligar á los litigantes á suministrar el papel 
necesario para la actuación, á fin de~ que no se eternicen los 
plsitos ni sean burlados los derechos de las partes que cumplen 
con su deber. Conforme al Código Judicial (edición de 1873 
repetida en 1887, pero con modificaciones introducidas en ley~s 
Beparadas) se debían -~acer n~queri~ien_tos á los litig~n~es omi
sos ó morosos, concediendoles un termmo para summistrar el 
papel que fuere de su cargo, y, caso de no atenderse el reque
rimiento, la parte contraria tenía el derecho de pedir, y así 
debía decretarse, que se declarase la desistencia tácita del re
querido, en el caso de un recurso de apelación, ó_ de la i?stancia 
promovida; salvo q~e el asunto quedase paralizado, SI la con
traparte del actor no hacía gestión alguna. Asimismo, en caso 
de apelación, una vez declarada la desistencia, quedaba ejecu
toriada, pot ministerio de la ley, la s¡gntencia apelada, á per
juicio del actor. Estas ~ra~ las sanciones legale~ ~stablecidas, 
~arl!. constreñir al cumphmiento ~el d_e~;>er de summistrar pap~l, 
111endo de notar que todas las disposiCiones sobre la materia 
(artículos 486 á 493 del Código Judicial) se refieren siempre al 
actor, ó al apelante, que en caso de apelación es el actor en la· 
alzada. 

Pero la ley 57 de 1887, al adoptar el mismo Código J ud~
cial que tenía la Nació~, le introdujo. muy subst~~:~ciales mod~
ficaciones, y en sus articulos 140 á 1<±3 establecw un proce~I
mionto muy distinto del anterior, ordenando que el Secretano 
del Juez ó Tribunal respectivo, ó de la Corte, en su caso, su-· 
ministre papel blanco, después de hecho el requerimiento, y 
que se continúe la actuación has_t~ pronunciarse la sentencia y 

• surtir ésta sus efectos. La saucwn legal del nuevo procedi
miento consiste en obligar al renuente á pagar el doble del 
ve.lor, en papel st!'llado, de 1~ fojas invertidas,, y en disponer 
que no se oiga á la parte omisa ~no yá solamente al actor), 
mientras no compruebe haber venficado aquel pago. . 
· La comparación que hace el señor Magistrado substanciador, 

CilD el auto que se considera, entre los artículos del Código y los 
de l2. ley, es del todo eorrecta, y no deja lugar á duda ; y tanto 
más debe admitirse la doctrina sentada, cuanto el artículo 141 
de la ley en su segunda parte, expresamente dá fuerza y vigor, 
para el c~so de apelación, al artículo 493 del Código, y cuanto 
<al artículo 168 de la misma ley establece reglas especiales para 
casos de apelación, que no tendrían objeto, si no fuesen excep
cionales, una vez estatuído lo dispuesto por los citados artículos 
140 á 143. . 

Por estas consideraciones, la Corte Suprema, administrando 
jústicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
confirme. el auto apelado, del señor Magistrado substanciador 
doctor Noguera, pronunciado el 18 de ·Noviembre. ?el últim.o 
afio y explicado y reforzado en el de 16 de Dw1embre si
guiente. 

Notifíquese y publíquese. 
~ Jos6 1Jf. Samper-Arístides Calderón-Luis M. Isaza

Froilán Largacha-A1donio Morales-Manuel A. Sancle
mente-Ramón Guerra A., Secretario. 
·. En diez y siete de Enero de mil ochocientos ochenta y ocho 

notifiqué el auto anterior al señor Procurador. 
· ' NICOLÁS ENorso-Guerm A., Secretario. 

Corte Supl'ema de Justicia-Bogotá, Enero veintiuno de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos:-El apoderado de J. Castellanos & e: y Molinares & 
e: del comercio de Barranquilla, ha reclamado dentro del tér
mino leO'al contra el auto de la Corte de diez y siete de Diciem
bre últi~o, por el cual fué coufir?lado el que dictó el Adminis
trador de la Aduana de Barranqmlla contra los apelantes, suge
tándolos al pago al ~Tesoro .nacional_ P?~ la vía ejec':ltiva de la 
cantidad de siete mil novecientos vemtisiete pesos cmcuenta y 
!Cinco centavos ($ 7, 927-55 ), monto de las liq':lidaciones de. de
rechos de importación causados á deber por AleJandro Dauomlle, 
de quien eran fiadores s~l,idarios l~s ejecutados. . 

]fúndase la reclamacwn: 1.0 En que el documento de vem
~iciuco de Enero de mil ochocieutos ochentu. y Biete, por el cual 

s~ constituy~ la fia~za ma~comunada y solidaria (f. 2 del expe
diente de pnmera lllstancia) no presta mérito ejecutivo por 
c~a~to no r~1~ne la:; condiciones fijadas por el artículo 1,012 del 
q~digo J udiclal, el cual declara que no traen aparejada ejecu
Cion los documentos enumerados en el artículo 1,010, sino en 
cuanto_ de ellos resulte una obligación expresa, clara y de plazo 
cumphdo, de pagar alguna cantidad líquida, ó de entregar ó de 
hacer a~gu.na cosa determinada; y 2.0 En que las partidas de 
reconocimiento sentadas en el Diario de la Aduana, cuya copia 
obra e? autos, no hacen mención de los fiadores, contrayéndose 
exclus1 va mente al deudor principal Alejandro Danouille ; de 
modo que esos artículos de reconocimiento solamente llenan los 
requisitos del artículo 1,096 del CódiO'o citado en cuanto al deu
dor allí mencionado. • o · . 

. Estos son los motivos substanciale¡; del recurso y de la soli
Citud de revocatoria, por contrario imperio sometida á la Corte. 

Para resolver lo que se estima justo, se considera: 
1.0 Que por el artículo 33 del decreto ejecutivo de veintitr~s 

de Agosto de 1866, dictado en cumplimiento del artículo 199 
~e la l~y de 7 de Julio de 1866 sobre Aduanas, se dispone que 
mmediatamente después de practicado el reconocimiento de las 
~ercaderías de un manifiesto, se entreguen éstas al interesado, 
Siempre que previamente haya otorgado á satisfacción y bajo la 
responsabilidad del Administrador, un documento firmado por 
él ó por dos personas domiciliadas en la plaza, que se obliguen 
como principales pagadores mancomunada y solidariamente, á 
responder por el importe de la liquidación, tan luégo como esté 
f~rmulada, más los intereses de demora, sin perjuicie de ejecu
CIÓn. Ese artículo se halla ratificado en la resolución de la. 
Secretaría de Hacienda dirigido á la Administración de la Adua. 
na de Barranquilla, de fecha 28 de Septiembre de 1878, por nota 
número 7,033, pubUcada entre los documentos adjuntos á 11!. 
Memoria de Hacienda de l 880 á fojas 143. Allí se estiman las 
seguridades dadas en los documentos de fianza de que trata el 
ar~ículo 33 citado, con toda la fuerza y amplitud necesariaa, 
mientras se verifica la liquidación de derechos de importación y 
se efectúa el pago ó se otorgan nuevas seguridades para verificar 
el pago al plazo de la ley ; 

2. 0 Que la liquidación de derechos efectuada por la Aduana. 
Y el consiguiente reconocimiento á cargo de los importadores 
descrito en el Diario de la Aduana, que en copia obra en el ex
pediente, trae aparejada ejecución contra los deudores, conforme 
al inciso 2. 0

, artículo 1,096 del Código Judicial; 
e ~.0 Que el documento de fianza suscrito por los ejecutados 

debe ser considerado como la garantía de una obligación futura 
de parte del importador, la cual quedaba, pendiente de la liqui
dación de derechos de Aduana que habría de efectuar el Admi
nistrador después del reconocimiento de las mercaderías : y esa 
especie de fianza es valedera conforme al inciso 2.0

, artículo 
2,365 del Código Civil; 

4.0 Que según esto, el documento mencionado debe ser con
siderado como un complemento de la obligación . contraída por 
los fiadores, la cual quedó definida en la liquidación y reconoci
miento verificados por la Aduana. De modo que no deben bus
carse aisladamente las condiciones del recaudo ejecutivo fijadas 
por el artículo 1,012 del Código Judicial en el compromiso de 
fianza, sino en éste y en las copias da los artículos de reconoci
miento hechos por la Aduana, como documentos íntimamente 
relacionados. En el uno está consignada la obligación futura de 
los fiadores en términos generales, y en el otro la cantidad fija 
d.e la deuda contraída. No es otro el modo como se asegura el 
pago de los derechos de importación, cuando, verificada la liqui
dación se concede plazo para el pago de lo causado á deber y se 
otorga escritura pt'iblica de fianza. Entonces los fiadores se com
prometen á responder por los importadores hasta por una suma 
determinada, á la cual se van imputando sucesivamente los giros 
de los Administradores de Aduana por los reconocimientos que 
se van efectuando (arts. 158 á 11H del Código Fiscal). 

Por estos fundamentos, la Corte. Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
no• revoca ~~auto de diez y siete de Diciembre del año próximo 
pasado, á que se contrae la reclamación. 

N otifíquese, cópiese y p.u blíquese. 

JosJ M. Swnp6r-ihisticle!J Caulerón,~!Atis M. Isazac:=: 



FroUán La1·gacha-Antonio J.lfm·ales-Benjctmín Noguem
Manuel A. Sanclernente-Ramón (}ue'f"?'a A., Secretario. 

Se notificó por edicto. 
Ran~tÍn Gtter?·a .A., Secretario. 

Corte Sup?'131nct de Jrust,icút-Bogotá, E-nero veintiséis de mil 
ochocientos ochentu y ocho. 

Vistos :-La Sala ele apelaciones ele la Oficina general de 
Cuentas, examinó h que rindió el General Francisco J. Palacio 
como Administrador del Ferrocarril y 'l'elégrafo ele Bolívar, 
correspondiente al mes de Abril de mil ochocientos ochenta y 
uno, y con fecha siete de Septiembre do mil ochocientos ochen. 
ta y tres, dictó auto definitivo reformatorio del de primera ins. 
tancia, y declaró u11 cargo líquido en contra del responsable y á 
favor del Tesoro Nacional por la suma de~ diez mil setecientos 
sesenta y nueve pesos quince centavos($ 10,769-15). 

Apeló de esta resolución el interesado para ante la Corte 
Suprema, y concedido y substanciado el recurso, ha llegado el 
caso de dictar la sentencia que ponga fin al juicio. 

La glosa formulada á la cuenta de que se trata se funda lÍni
camente en que los gastos hechos en la Administración del Fe
rrocarril y Telégrafo en el mes de la cuenta, no fueron ordena
dos annque el responsable solicitó de la Secretaría de Hacienda 
la correspondiente legalización, la cual no pudo obteríerse por
que estaba ya agotada la partida del Presupuesto votada para 
los gastos antedichbs. 

· Las razones dadas para fundar esta glosa en los autos de 
prii:néra y de segunda instancia son incontrovertibles, y si la 
Corto para dictar su fallo hubiera de tener presente sólo lo~:; da. 
tos que tnvo la Oficina general de Cuentas, tendría forzosamente 
que confirmar la resolución apelada. 

Empero, como resulta de un informe dado á la Corte por el 
Ministet,io de Hacienda, y agregado en virtud de auto para me
jor pi·oveer, que los gastos hechos por anticipación ele Febrero 
á Agosto ele mil ochocientos ochenta y uno, por el ex-Adminis. 
trador del Ferrocarril y Telégrafo de Bolívar, Francisco J. Pa. 
lacio, fueron ya debidamente legalizados por haberse votado la 
paTtida correspondiente, ba desaparecido el fundamento único 
de la glosa de que se trata y cesado la responsabilidad qüe afee. 
taba al Administrador mencionado. 

Por estos fundamentos, la Corte Suprema de la N ación 
administrando justicia en nombre ele la República y por auto: 
rielad de la ley, declara fenecida, sin alcance alguno, la cuenta 
del Ferrocarril y Telégrafo do Bolívar, correspondiente al mes 
de Abril de mil ochocientos ochenta y uno, que fué de cargo del 
General Francisco J. Palacio. 

Queda reformado así el auto apelado, sin condenación en 
costas. 

Déjese copia de e:;ta Jeterminacióu, puulíquese en la Gaceta 
J~tdicial y devuélvase el expediente á la Oficina general de 
Cuent::!.s. . 

José M. Samper-Aristides Calde?·ón-L~tis ]}f. lzasa
Froilán Largacha-Antonio Mo1·ales-Benjamín Noguera
Manuel A. Sanclemente-Rctmón Gue1·ra A., Secretario. 

En veintisiete de Enero de mil ocbocientcs ochenta y ocho 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador¡generaL 

MrcoLÁs ENciSO-G~¿e?·ra .A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá., Enero ·:veintisiete de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-La Oficina general de Cuentas, por auto de la seo. 
ci6n 5.", número trescientos cincuenta y seis, fecha nueve ·de 
Febrero de mil ochocientos ochenta y cuatro, hizo glosas á la 
cuentn de la Aduana de la Salina de Oluímeza, correspondiente 
al mes de Junio ele mil ochocientos ochenta y tres, á caTgo del 
.Administrador Joaquín Díaz E., por varias partidas ascendentes 
á la suma de mil quince posos 1uince centavos($ 1,015-15). 

La misma sección, en consideración á que había transcurrido 
tal término de quince días, señalado al responsable para contestar 
los reparos hechos á la expresada cuenta, sin haberlo verificado, 
!~ ~eo~~tró fenecida en primera instancia por auto de primero de 

Diciembre de mil ochocientos ochenta y cinc'o, n'úme:to qu:inien. 
tos diez y nueve, COll el alcance líquido á cárgo de aquél, dM 
importe de las glosas ele que antes se ha hecho rtieilci6fi; 

Publicado dicho auto en el Diario Oficial nútnétb 6,551 dlll 
veintiocho de Diciembre de mil ochocientos och:eiitá y cifíoo, 
sin que por parte del nilsponsable se hubiera l1echo observaoi6'Il 
alguna, se dictó por la referida sección el de primero ds iJ uilio 
de mil ochocientos ochenta y aiete, número setenta y 'miO, 'Cle'
clarando ejecutoriado el ele fenecimiento en primé:ra i:nstlt.nda 
de que se hace mérito en 61 aparte anterior, ejecutoria: qué fú'é 
notificada petsonalniente al responsáble, en veintitrés· del citado 
Junio, según c·onsta de la nota del Presidente de la• Ofi'c'ini~.l ge. 
neral, fecha veintitrés del presente, número 2,518. 

Como de esta última determinación tampoco se hub'i:m-a: he. 
cho por el interesado la menor reclamación, el Président~ dra lrl 
Oficina general de Cuentas pasó copia de todas't'Sil!s pro'Vid4ítl'ci'íll1 
al Juez de ejecuciones nácionalér; para que próce"diérá á becéi' 
efectivo el alcance deducido contra el responsable y dié'ho• JuéZ 
dictó el correspondiente decreto de ejecudi6n en veintict.tatrd del 
mismo mes, por la suma mencionada. 

De este decreto apeló el réspónsable y concédidd el recú'rso 
para ante esta Superioridad, y substanciado en la foimá· p1"if1s. 
crita por la ley, se tiene en consideración para r.:;solverlo: 

1.0 Que conforme al inciso 1.0
, artículo 1,096 del Código 

Judicial, prestan mérito ejecutivo los alcanc~s d~firiitivo!!' del:lu~ 
ciclos contra los responsa.bles al erario, por la Oficina; gel'llé'l'á:l de 
Cüentas, en cuyo caso se e:twuentra el documento que ha~ serti-. 
do dé biise á la ejecución ; y 

2. o Que él Juez ejecutor es competenté par.á conóéel" de~ 
clase de asuntos, y el auto apelado se elictientva est'rictam~t~:té· 
ajustado á las pre'scripáon·es de la ley. 

Por lo táúto, la Corte Sup·rema de la Nación, admi:iüstiand:o 
jnaticia en nombre de la República y por autori'dád dé la: ·ley, 
y de acuerdo con el concepto del señor Próéutaclor ge:ilétal; con~ 
firma el auto· de que se trata, con costas dEl cai:gó de1 &pela.nte 

N otifíquese, cópiese, pu olíquel'Je y devuélvase el e"xpediente. 

José JYI. Sarnper-..A.ristides Calderón---'Luis Jfl. Isata-..:. 
Froilán .Largacha-Antonio Morale8-Benjarmín Noguera.._ 
Manuel A. Sanclemente-Ramón Guerra A., Secretario. 

En veintisiete de Enero de mil ochocientos ochenta. y ocho, 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

NICOLÁS ENCISO-Guerra A., ·sebretaTio~ 

NEGPCIOS CRIMINALES. 

Corte Suprema de Justicia--Bogotár, Enero veintisiete de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :·--Con motivo de haberse insinuado ,ante la. Cort'é', 
que el señor J'uez 1.0 del Circuito de Boiotá no había cla'd'o 
cu:::tplimieuto á un Acuerdo de dicha Corporación sobre re'Pift
timiento de expedientes, se ha empezado á. instruÍT una infor
mación sumaria para averiguar la responsabilidad que pueda 
corresponder al expresado Juez. 

En tal estado, el señor FiEcal del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cundinamarca solicitó del señor Magistrado 
substanciador que recibies·e decla.ración indagatoria al sindiéado 
y como dicho Magistrado no aceptó aquella solicitud, el Fiscai' 
ha entablado recurso de apelación para ante esta Superioridad. 

Es evidente que el hecho atribuído al Juez 1.0 del Circuito 
d~ _Bogotá, daría lugar ~ ~;t~ ju~cio extraordinario de responsa.. 
b1hdad.; y como en tal JUICio solo son apelables la señtenCia 
definitiva ó la interlocutoria que ponga fin al neaocio principal 
según el artíc~lo 1,891 del ... Código ~udicial, se

0 

deduce que eÍ 
auto pronunciado por el senor Magistrado substanciador no es 
apelable por no tener los caracteres expresados. 

En consecuencia, la Corte se abstiene de conocer del re. 
curso interpuesto. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente. 

, José M. Samper-..A1·istides Oalderón"'-Luis M. Isaza
F1·oilán La1y¡acha--Antonio Morales-Benjamín Noguera~ 
Manuel A. Sanclemente-:-Ramón Guerm .A.., Secretario. 

En treinta de Enero da mil ochocientos ochentá: y ocho no·
tifiqué el a:uto anterior al señ'or Procurador. 

Nwot.!s E:Ncrso ........ Gtwrra A., Se'~r~iario. 
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VlSTÁS .DEL PROCURADOR GENERAL. 

Señm'e's Jiiágistrados. 

En el auto dictado por esa Superioridarl, ellO de :Noviem. 
bre último, en las diligencias sumarias instru:das en averiguación 
de ciertos cargos formulados contra el señor Enrique Lóp8z Za. 
pata., Magistrado del Tribunal Superior del Distrito judicial de 
Panamá, dispusisteis que, con copia de lo conducente, se proce
diera á investigar la responsabilidad P.U que hubiera podido 
incurrir el Magistrado del mismo Tribunal señor José .María 
Rodríguez, por resultar de dichas diligencias que este señor se 
denegó 6 resistió á firmar la sentencia acordada por la mayoría 
del Tribunal en el pleito que seguía el señor Felipe Ramírez 
contra la Compañía del Ferrocarril de Panamá. 

Al efecto, se· ordenó que por la Secretaría de esa Superiori. 
dad se compulsara copia de la declaración del citado señor Ro
drígue?', para agregarla á la copia c:e que trata el punto 2. 0 de 
l'a resolución de la Corte, contenida en el Acuerdo número 85 
de 30 de Septi~mbre últim·o. 

Obtamidas que han sido las enunciadas c@pias, se viene en 
conocimiento de que las compulsadas y remitidas por el Secre 
tario del Tribunal Superior del Distrito judicial de Panamá son 
del todo extrañas al cargo que se trat:;J. de deducir al Magistrado 
Rodríguez, por 'referirse á piezas y diligencias relacionadas con 
~lcargo que se hace al Magistrado de la 5.' plaza señor l\1. J. 
Diez de habersr negado á concurrir á la.s conferencias en que 
debían discutirse los proyectos de sentencia. de muchos negocios 
sometidos á la decisión del Tribunal, los cuales se hallan demo
rado~ por ese motivo. 

Fácilmente se comprende que la consulta del Tribunal, re. 
suE?lta en el Acuerdo número 85, fué motivada por la conducta 
del señor Diez, con lo cual se explica por qué el contenido de 
las copias mencionadas últimamente se refiere á lo hecho por 
este señor 

Con esta aclaración y teniendo en cuenta que una es In. falta 
que se atribuye al Magistrado Rodríguez y otra la imputada al 
Magistrado Diez, pues la de aquél se hace consistir en no haber 
firmado la sentencia que se inrlicó al principio, y la de éste en 
que dejó de concurrir á dar su opinión y su voto, á pesar de 
habérsele citado para ello, en los muchos casos que se expresan 
en: las copias de los documentos remitidos p·or el Tribunal, ~1 
infrasc'rito es de concepto que los sumarios referentes á. las fal. 
t;as enunciadas deben instruirse por cuerda separada, por no 
tra;ta:rse de un mismo delito y ser dos los sindicados. 

Procediendo, en consecuencia, el infra~crito os pide la for. 
maci6n de los dos sumarios, disponiendo que se agregue á uno 
J otro, respectivamente, copia de los nombramientos y diligen. 
ci& d~ posesión de los señores Ro1ríguez y Diez como Magistra
dos del Tribunal de Panamá, y que agregue, además, al del 
señor Hodríguez las copias y datos que pueda suministrar el 
1'ril;unal relacionados con la confesi6n que éste hace en su de. 
cláráci6n; de haberse denegado á firmar h sentencia acordada 
por sus colegas en el pleito de que se lleva hecha. mención. 

Bogótá, Diciembre 5 de 1887. 

CARJIIELO ARANGO M. 

Beñorea Magistrados. 

Los señores José M:. & E. Cortés se presentaron á la Comi. 
s'ioá de suníinistros, empréstitos y expropiaciones reclamando 
oh nóllibte y representación del señor Luis A. Reyes la suma 
de $ 1,980 proveniente de empréstitos y §._uministros hechos al 
Gobierno general durante la guerra de 1884 á 1885. 

Algunos de los documentos en que se apoya esta reclama. 
ci6n adolecen de los mismos defectos apuntados respecto de otros 
que figuran en varios expedientes pasados á vuestro conoci
miento, "EL artículo 3.0 del decreto número 102 de 17 de 
Febrero de 1886 dispone que Los Gobernaderes de los Estados 
cxpídan las certíficaciones ó recibos porque deben cambiarse las 
~testaciones ó recibos dados por sus suba.lternos ó agentes con 
autoridad suficiente; y el certificado que se registra en la 
preseiite t@chnna.ción no ha sido expedido por el Gobernador 
oill'o por el' Secretario de Gobierno. Si el decreto dijera quo el 

certificado correspondía darlo al Gobierno del Estado y no al 
qobernador, entonces sí debía admitirse como prueba, el que ha 
s1do presentado por los señores Cortés á nombre de Luis A 
Reyes." · 

Respecto de la cuantía de la suma que en este expediente se 
reclama, observa este Ministerio que hay una diferencia, entre 
lo que v?rcladern;mente adeuda la Nación al señor Reyes y lo 
que ha Ardo-declarado que debe por la resolución de la Comí. 
sión. 

Esta diferencia proviene del contrato de 19 de Marzo de 
1885. 

Según observa Su Srí'íoría el Ministro de Guerra. dicho 
contrato vale (micamente b Huma de $ l,GOO en vez de$ 1760, 
valor por el' cual figura en el reclamo. 

~1 contrato fué celebrado por cuarenta uovillos · qua el 
Gobw.rno de Boyacá recibió del señor Reyes, á razón de cua. 
renta pesos de ley, 

En el mismo contrato se dijo posteriormente que los novi. 
llos habían sido avaluados á $ 44 y los reclamantes han creído 
que éste es el v<l.lor de ellos, y por ese valor presentaron el 
documento; pero no hay motivo alguno para creer que éste es 
el precio que la Nación debe pagar. 

En el documento se dijo que el señor Reyes daba los novi
llos y qne la Nación los recibía á $ 40; si posteriormente se 
hizo constar un avalúo mayor del estipulado como precio do 
venta, aunque tal avalúo· llenara todos los requüütos legales, 
que no los llena, de nada vale lo que no está comprendido en el 
contrato; y como bien puede ser uno el valor de una cosa y 
otro el convenido para la venta, sin que por esto el comprador 
tenga obligación distinta de la adquirida, es claro que la 
Nación no debe pagar á los <>eñores Reyes los novillos sino á 
razón de $ 40. 

Por lo expuesto, este Ministerio opina que debe limitarse el 
reconocimiento á lo que falta por pagar del valor efectivo del 
contrato, negando á los certificados expedidos ;por el Secretario 
de Gobierno de Boyacú. el mérito que se les ha querido dar 
como prueba. 

' Bogotá, 16 de Noviembre de 1887. 

ÜARMELO ARANGO M. 

Señores Magistrados. 

Por denuncia de Vicente Fiorillo, se ha iniciado este suma
;io, en. averiguación de la responsabilidad en que haya podido 
mcurnr el Juez 1.0 del Circuito de Medellín en lo civil, señor 
Estanislao B. Zuleta, por haber impuesto y llevado á efecto en 
la perso?a del denunciante, la pena de arresto, por irrespeto á 
la autondad. 

E~ T_ribunal Superior de Antioquia, á quien correspondía el 
conocumento eu pnmera iustancia, con fecha 2 de Noviembre, 
ha decretado el sobreseimiento, consultándolo con esa Superio. 
ridad. 

El auto materia de la consulte. se funda en los hechos si-
gu~n~s: · 

1.0
· Que Zuleta ejercía las funciones de Juez del Circuito de 

Medellín cuando impuso el arresto á Fiorillo; 
2. 0 Que el denunciante ir respetó al Juez Zuleta, estando éste 

desempeña.ndo las funciones de su carao · y 
o ' 3. 0 Que el artículo 27 de la Constitución autoriza el proce. 

dirniento del Juez Zuleta. 
Comprobado:¡;.~sos hechos no habría observaci<Ín ninguna que 

oponer á lo resuelto por el Tribunal de Antioquia; pero, auu. 
que figura elillos autos la copia del decreto del nombramiento 
hecho en Esta'nislao B. Zuleta, para Juez l. 0 del Circuito de 
Medellín, en Lo civil, falta la copia de la diligencia de posesión 
respectrva, que es lo que da el caracter oficial, después del nom
bramtento. 

La prueba del irrespeto no es completa, porque los testigos 
que declaran sobre esto, apenas dicen que Fiorillo faltó al res. 
peto a.l Juez ~ul~ta ; pero no repite_n las palabras constitutivas 
de la falta, m re~eren hechos que _JUstifiquen el procedimiento 
del Juez denuncrado. Algunos testigos dicen que Fiorillo dijo : 
"yo te enseñaré," lo cual, por sí solo no reviste los caractere;; 
de un irrespeto. 

En llesarrollo del inciso 1.0 del artículo 27 de la Conotitu· 



ci6n, se sancionó el artículo 141 de la ley 61 de 1886, por el 
cual se concede al in di vid u o contra quien se haya decretado la 
peua. correccional, el derecho de apelar de la resolución para 
ante d inwediato superior, al cual corresponde dictar el fallo 
tiel.miti vo. Pero de la copia de las diligencias practicadas para 
iw l'oner el arresto á Fiorillo, resulta (f. 18 v.) que éste fué 
arrestado antes de notific~rsele la resolución que le imponía la 
pena .. y, por consiguiente, se le privó del derecho de apelar. 

· A mérito de las anteriores consideraciones, este Ministerio 
os pide que, previa revocatoria del auto consultado, mandéis 
ampliar el sumario, agregando copia de la diligencia de posesión 
de Zulata, como Juez 1.0 del Circuito ele Medell'ín, y exigiendo 
nuevas declaraciones á lo::; testigos que han declarado, para que 
dtgan en qué consistió el irrospeto de que se acusa á. .l!'iorillo. 

Bogotá, 7 de Diciembre de 1887. 

Ü.A.IUHJLO Alta.NGO M. 

S~:ñores :Magistrados. 

Por contrato de 1.0 de Octubre de 1886, Juau de Dios Piñe
ros compró al Administrador de la renta de licores, en la Pro. 
vincia de Chocontá, Departamento de Cundinamarca, lo corres
pondiente á dicha íenta en el Distrito de Manta, por el término 
de once meses, contados desde el día 6 del mismo mes de Octu. 
bre, por el valor de $ 35 mensuales. Como fiadores y principales 
pagadores, firman los señores FranciHco Almonací y Andrés 
Avila, para responder de mancomun y solidariamente de las 
obligaciones contraídas por Piñeros, y aceptaron el deber de 
pagar una multa caso de faltar á las estipulaciones del con
trato. 

Llegado ese caso, el Administrador de la renta de licores en 
la Provincia de Cbocontá, siguió la ejecución consiguiente contra 
los fiadores Almonací y Avila, para el cobro de lo que riebían 
al Departam:Jnto de Cundinamarca, según el contrato. Adelan
tado el juicio hasta el estado de citar para sentencia de remate, 
el apoderado de los ejecutados opuso algunas excepciones, por 
lo cual el empleado ejecutor pasó el expediente al Juez del Uir
cuito de Chocontá, para que decidiera sobre dichas excepciones. 
El Juez declaró inadmisibles unas, por auto de 10 de Septiembre 
último, de cuya providencia se ha alzado el apoderado de los 
ejecutados para ante esa Superioridad; y para resolver la ape
lación han venido los autos á vuestro conocemiento. 

La cuestión preví~ que debe resolver la Corte es la de su . 
competencia para decidir el recurso interpuesto; sobre lo cual 
observa este Ministerio lo siguiente: . 

En la sección 2.", capítulo 2. 0 de la ley 61 de 1886, se deter~ 
minan los negocios de que pueda conocer la Corte en última ins
tancia; y en ninguna de lafl disposiciones de aquella sección 
está comprendido el presente juicio. 

El numeral 1.0 de la sección 2." citada, único que pudiera 
dar lugar al error en quo se ha incurrido, ::;o refiere á. los nego
cios relacionados con los bienes y rentas ó cualesquiera otros 
derechos de la Hacienda nacional; y en este juicio se trata de 
la renta de licores que corresponde á los Departamentos. 

El artículo 2.0 de la ley 143 del año en curso, reformó el 
inciso 3.0 de la sección 2." del artículo 21 de la ley 61 de 1886, 
y tal parece que con él se diera á la Corte la atribución de cono. 
cer en segunda instancia de todos los juicios que se su::.citen 
entre particulares y los Gobiernos de los Departamentos. 

Dice así aquella disposición : 
"Art. 2. 0 Igualmente corresponde á la Corte Suprema cono

cer en última. instancia de los recursos que se interpongan en 
los juicios que se susciten entre particulares y los Gobiernos de 
los Departamentos." 

Pero el inciso 11 del artículo 8. 0 de la misma ley 143, dice 
lo siguiente : . 

"Art. 8. 0 Las funciones y deberes de los Tribunales son: 
......................... .............. ····················•J•················ 

"11. 9onocer en :;egunda instancia Je todas las demás can
sas civiles que se remitan á los Tribunales en apelación ú con
sulta, conforme á la ley, por los J uece::. de Circuíto ó por lo::. 
empleados que ejercen junsdict;iÓn coactiva." 

Los juicios á que se refiere la parte final del anterior inciso, 
no puede.H ser otros qne los juicios ejecutivos, porque en ellos 
es que intervienen los (Jmplectdos _qtw eje1·cen j~wisdicc·ión coac. 

tiva, por cohsiguieute es á los Tribunales de Distrito que está. 
atribuído el conocimiento en segunda instancia de esta clase de 
juicios. Si así no fuera, en presencia de la disposición del ar. 
tículo 2.0 citado nunca tendría aplicación el inci::;o 11 en las 
ejecuciones de que conocen los empleados que ejercen jurisdic
ción coact:va. 

Este Ministenv cree en virtud de las consideraciones anterio
res, que el artículo l,lOO del Código Judicial ha quedado derog:.:~.
do por el inciso 11, artículo 8. 0 de la ley 143, y, por lo tanto, de. 
béis declararos incompetentes para co"ocer de la apelación, pa
sando el expediente al Tribunal de Cundinamarca. 

Sin embargo y para si vuestra resolución fuese en contrario, 
nos ocuparemos del recurso en su esencia. 

Las excepciones propuestas en tiempo, por el apoderado de 
los ejecutados, son las de nulidad del instrumento ejecutivo, 
falsedad del mismo, error de cuenta, y temor ó mitJdo capaz de 
anular el contrato. 

El Juez de primera instancia, al recibir el expediente del 
empleado ejecutor, por auto del 16 de Septiembre, admitió sola
mente las dos últimas excepciones, df'~echando las de nulidad y 
falsedad del instrumento ejecutivo, tal vez por considerar apli
cable el artículo 1,098 del Código J uclicial. 

Por este artículo, en las ejecuciones que se lib!'en en virtud 
de los documentos expresados en el 1,09ti, no pueden admitirse 
otras excepciones que lvs de falsedad del documento en todo, 6 
en parte substancial, pago y error de cuenta; pero no siendo el 
documento que sirve de fundamento en este juicio de los enume
rados en el artículo 1,09ti, los ejecutados tienen derecho para 
proponer todas las excepciones permitidas conforme al artículo 
1,053 del mismo Código, y el procedimiento del Juez debe 
ajustarse á bs prevenciones del artículo 1,055. Siendo esto así, 
han debido admitirse todas las excepciones que fueron propues. 
tas, y se debe reformar el auto apelado en el sentido de que seau 
admitidas las excepciones de nulidad y falsedad del imtrumento 
ejecutivo. 

Bogotá, Diciembre 10 de 1887. 
CARMELO ARANGO lVI. 

Señores :i\Iagistrados. 

Con fecha 17 dtJ J"unio del presente año, Antonia Cat.tillo 
de Masías y Lorenzo Molinares S., ocurrieron ante el Juez 1.0 

del Circuíto de Barranquilla promoviendo demanda contra el 
señor Francisco J. üisneros, para que por el Juzgado se de
cretara la cesación de la perturbación causada por dicho señor 
á. los demandantes, en la posesión que éstos sostienen tener en 
los terrenos de Puerto Bdillo, perturbación consistente en que 
el demandado ha llevado á cabo y adelanta en parte de dichos 
terrenos, las obras consiguientes á la prolongación del Ferro
carril <.le Bolívar hasta Puerto Belillo. 

Por auseucia del señor Cisneros, la expresada demanda no 
le fué notificada á él en persona; visto lo cual por los deman. 
dantes, éstos pidieron al Juez que tal notificación se hiciese en 
la persona del señor José María :::Jo jo, como apoderado general 
del señor Cümeros, para representarlo en todo lo concerniente 
á la empresa del Ferrocarril y Telégrafo de Bolívar, de que 
este señor es propietario. A esta petición acompañaron los de
mandantes copia compulsada por el Notario 1.0 de la Provincia. 
de Barranquiila del poder general otorgado ante el mismo No
ta,rio por el señor Cisneros al señor José María Sojo, para que 
lo represente en todas las gestiones judiciales ó administrativas 
relaciOnadas con la citada empres~t del Ferrocarril y Telégrafo 
de Bolívar. 

Atendiendo al pedimento de los demandantes, el Juez dis
puso que se, pasara en traslado el expediente al señor So jo, para 
que en el termino de cuarenta y ocho horas uiera, á nombre de 
su poderdante, contestación á la demanda . 

~icho traslado dió por resul~ado que el señor Sojo, por 
escnto de 14 de J uho último (fojas 85 ), pidiese al Juez que lo 
excusara de contestar la demanda, por cuanto e;;ta formalidad 
debía llenarse personalmente por el demandado señor Cis. 
neros. 

El .J u e?., dando por surtida la notificación de la demanda á 
virtud del traslado de c¡ue so duja hocha referencia, y entt~n: · 



GACETA JUDICIAL. 

diendo que el demanJado había convenido en los hechos consti. 
tutivos de la demanda, por no haberlos contradicho en los 
términos ó con la presentación de las pruebas prevenidas en el 
artículo 1;2~7 del Código de procedimiento civil del extinguido 
Estado de· Bolívar vigente entonces, ordenó al demandado, por 
auto de 15 de Julio último, suc:;nendiem los trabaios principia
dos por su cnenta en Puerto B'llillo, conminá.ndole con la. multa 
de $ 140 y con la responsabi.lida.fl. de daños v perjuicioR para 
el caso de reincidir en la perturbación mandada cesar por el 
expresado auto. 

De este auto apeló el señor Sojo y el recurso le fué conce
dido para. ante el Tribunal Superior de Justici t del Depn.rta
mento de Bolívar, concesión que se hizo en ambos efectos, por 
haberlo pedido así el apelante y por permitirlo el articulo 788 
del Código Judicial de Bolívar, que regía en la fecha en que se · 
concedió la apelación. 

Pasado el expediente al referido Tribunal, éste se declaró. 
incompetente, por auto de fi de Octubre Mtimo, razón por la 
cual el asunto ha sido elevado al conocimiento de esa Supe-
rioridad. · 

FlÍndase la declaratoria de ir.compotencia del Tribumtl en 
que la Nación tiene interéR en el juicio posesorio á que se con
trae la providencia apelada, por cuanto ella está obligada por 
el contrato respectivo al saneamiento fle la venta del Ferrocarril 
1 Telégrafo oe Bolívar verificada en Septiembre de 1884, CO

rrespondiendo por lo tanto á la Corte conocer de la expresada 
providencia, de conformidad con el ordinal 2.0

, sección 2.', ar
tículo 21 del Código Judicial. 

A esto agrega el demandado que la Nación tiAne inten~s en 
los trabaios de la prolongación del Ferrocarril de BoHvn.r á 
Puerto Belillo, por ser partíeipe en un 40 por 100 del derecho 
de muelle que había de cobrarse en el que se establezc:t en 
Puerto Belillo, y que, aparte de esto, los terrenos á qne Re con
trae el interdicto posesorio que nos ocupn. pertenecen á la Repú
blica como baldíos. 

Est!j>R alegacjones fiel demandado y los comprobantes en que 
ellas se apoyan han sido agregadas oficiosamente al expediente, 
para conocimiento del Snperior en segunda instancia,, por no 
haber habido lug:tr á ello en la primera~ y porque, debiéndose 
substanciar el recurso, según lo :prevenido en el artículo 1,3~1 
del Código Judicial como el de los autos interlocutorios, el in. 
cidente se ha surtido sin término probatorio. 

Para estimar en su debido valor las razones que s~ dejan 
apuntadas, el infrascrito comienza por sentar la regla .inríoica de 
que en los juicios poseRorios no se ventila la propiwhrl. pues 
toda acción que se refiera á ésta debe ejercitarse y decidirse por 
los trámites del .inicio ordinario. 

Establecido esto y habida conRioeraci!Ín á qne en los inicios 
posesorios tiene cabida como en loR orcliriarios 1::t obligación 
de saneamiento. puesto que dicha o.bligación comnrenrle no Ro
lamente el dominio sino t:tmbién la pOResiÓn pacifica oe }a COSa 
vendida (artículo 1,893 del C6cligo C1vil), el infrascrito pasa á 
ocuparse de la obligación en que ~stá la Nación, según lo afir
mado por el Tribuna], de salir al amparo del demandado á fin 
de saneer, contra las pretensiones de los demandantes, la pose
si6n de los terrenos ocupados por él para los trabajos de la 
prolongación del Ferrocarril de Bolívar. 

En concepto del infrascrito, pueden oponerfle á la expresada 
afirmación del Tribunal las siguientes consideraciones : 

La obligación de saneamiento supone necef'ariamente cosa 
vendida á cuyo dominio y posesión pueda referirse, favoreciendo 
los derechos adquiridos por el comprador á virtud del referido 
contrato de compraventa, circunstancia que no concurre en el 
caco que nos ocupa, respecto del cual no hay const:=mci:t de que 
los terrenos de cuya posesi6n se trata hubieran sido vendidos ó 
adjudicados por cualquier otro título por la Nación al señor 
Cisnero~, quien como comprador de la empreRa del Ferrocarril · 
y Telégrafo de Bolívar, solamente tiene derecho á dichos Ferro
carril y Telégrafo ; á lo construíflo por la Empresa entre Ba
rranquilla y Puerto de S:tlg-ar; á los terrenos adyacentes á la 
vía férrea y á los demás bienes raíces que pertenecían á la 
Empresa en la fecha en que ésta fué vendida por el Gobierno 
al señor Carlos Uribe, causante del señor Cisneros (artículo ¡_o 
de la ley 49 de 1884, aprobatoria del contrato de enajenación 
qel Ferrocarril cj.e :aolívar¡. 

En vista ael contrato citado, y no pudiéndonos ·referir al 
que debió celebrarse para la prolongación del Ferrocarril de 
Bolívar hasta Puerto Belillo, pues de este 1íltimo no hay cons
tancia en los autos,~es forzoso concluír que no está probado que 
los terrenos cuya posesión se disputa hubieran sido adquiridos 
por el señor Cisne ros de la N ación ; de donde se deduce que no 
es fundada la pretensión de que ésta debe responder por sanea
miento de la posesión de dichos terrenos. 

En cuanto al interés que se dice que la Nación tiene en el 
interdicto posesorio dirigido contra el señor Cisneros, interés 
que se pretende derivar de la participación de aquella en los 
derechos de muelle que habrán de cobrarse en Puerto Belillo, 
el infrascrito se limita á observar que tales derechos no dejarán 
de hacerse efectivos aun cuando lit prolongación del Ferrocarril 
pase por terrenos cuya expropiación corresponda indemnizar al 
señor Cisneros, pues, terminada la obra, esos derechos comen
zarán á cobrarse en los términos estipulados en el respectivo 
contrato; sin que, por lo demás, haya lugar á alegar interrup
ción ó demor::t en los trabajos, una vez que éstos han continuado 
no obstante el juicio posesorio que se viene ventilando; y, aun 
cuando por otra parte, es verdad que se ha ordenado su suspen
sión, es razonable presumir que esa dificultad tendrá por resul
tado definitivo la cesión de los terrenos á la Empresa, ya sea á 
título de venta voluntaria 6 por expropiación, siempre que para 
ello preceda la justificación del título á virtud del cual los opo
sitores se dicen dueños de los expresados terrenos. 

Por lo que hace á. la afirmación de que estos son baldíos, por 
hacer parte de playas desiertas y por :tl.O estar inscritos los tí
tulos respectivos en la oficina de la Estadística nacional, como 
lo previene el artículo 879 del Código l!'iscal, el infrascrito ad
vierte que, refiriéndose dicha afirmación al dominio de los 
expresados terrenos, ella no puede ser oecidi.da, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 1,315 del Código Judicial, sino 
en juicio ordinario ~eparado del de posesi:Sn que se viene ven
tilando ; máxime si se considera que las pretensiones de los 
demand:mtes á la referida posesión no están desprovistas del 
todo de fundamento, Ri se tienen en cuenta los títulos transla. 
ticios de dominio qne ellos han exhibido en apoyo de su de. 
manda, sobre el mérito de bs cuales no puede juzgarse ni 
decidirse, tratándose de derivrtr fle ellos la propiedad de los 
terrenos cuya posesión se disputa, sino en los términos ordina
rios de que se deja hecha referencia. 

N o existiendo, pues, las razones á virtud de las cuales se ha 
sostenido que la Nación está obligada á a.mparar al demandado 
en la posesión de los terrenos de Puerto Belillo, y ·carecí endo 
de fundamento las que se alegan para deducir el interé» de la 
misma, por motivo de su participación en el futuro derecho de 
mnelle, ni pudienflo entenderse el interdicto posesorio hasta el 
punto de comprenderse en su flecisión lo que pudiere haber lu
gar con relaci(Ín á la propiedad de los terrenos á que él se re
fiere, se hace preciso concluír que vuestra coru petencia en el 
asunto no se halla establecida por ninguno de los motivos ex
presaoo.s, y en esa virtud, el infra.Fcrito es de concepto que así 
de~éi» declararlo. 

Mas, si en vuestra mejor inteligencia del asunto, no esti
máreis aceptable el anterior concepto, y por consecuencia de 
ello; os declaráreis competentes para conocer del incidente de 
apelación, el infrascrito, prescinde de ocuparse del mérito legal 
de la providencia apelada, y se limita á haceros presente que, 
como· lo indica el apelante, los autos adolecen de nulidad por 
concurrir en ellos la causal proveniente de ilegitimidad en la 
personería de la parte demandada, ca~1sal que es'comlÍn á todos 
los juicios, de.conformidad con el artículo 914 del Código Ju
dicial y 169 de la ley 57 del presente año. 

Originóse la expresada nulidad del hecho de haberse tenido 
como parte legítima en el juicio, para los efectos .de la notifi. 
cación de la demanda, al señor José María S ojo, á quien se dió 
traslado de ésta, en su calidad de apoderado del demandado 
señor Cisneros, sin más razón ni antecedente que el haber 
acompañado los demandantes copia de un poder conferido á 
dicho señor Sojo por el señor Cisneros, para que lo represen. 
tara en todo lo concerniente á la Empresa del Ferrocarril de 
Bolívar, copia que no es suficiente para acrerlitar la personería 
del apoderado señor Sojo, puesto que éste no intervino en su 
presentaci6n, y mientras el poder no sea aceptado no surte nin
gún efecto¡ á lo Cl.lal debe agregarse que el carácter de apode., 



so 

rado del mismo señor no ha sido reconocido expresamente en el 
juicio, formalidad sin la cual tampoco se le puede tener en él 
como parte le.gítima, por oponerse á ello la termi_nante probi. 
bición contenida en el artículo 3~1 del Códiao ,Judicial. o 1 f. 

La existencia de e¡;ta nulidad, hace innecesaria toda otra 
con~ideración relativa al proC('OÍmi~nto que el .J U(JZ creyó con. 
veniente adoptar, dando por bien surtida y consumada la noti
ficación de la demanda en la persona t!el señor Sojo, para 
resolver, como resolvió, que el demandado había convenido en 
los hechos de la demanda y para decidir ésta, de conformidad 
con lo pedido por los demandantes; con lo cual aquél quedó en 
inc.apacidad d~ hacer valer formalmente sns derechos, hasta el 
pu_nt6 de que lo!l comprobantes t-xhilJidos con tal obj(:to no pne
¡lfm estimarse en el estado aetua 1 de los autos, por haber sido 
a;regados sin la intervención del Juez del conocimiento. 

Como cqnsecuencia de lo últimamente alegado y en el su
pue::,to de que os declaréis competentes para conocer del asunt.o, 
por estimar que en él tiene interés la N ación, el infrascrito, en 
representación de ésta, He anticipa á pediros la n~posición del 
expet!iente al estado en que ha de notificarse la demanda al 
demandarlo; nso en el cual conviene advertir que la expresada 
demanda también debe dArse en traslado al respectivo Agente 
del Mini~:;terio público, á fin de que por este funcionario se ha
gan valer los derechos que la N ación pueda tener á la posesión 
de los terr.enos de Puerto Belillo, yá. porque dicha posesión le 
corresponda por ser baldío;: tales terrenos, 6 porque éstos colín. 
den con otros que sí cs~én en es(j) caso. 

Bogotá, 1::l de Diciembre de 1887. 

CARllfELO A RANGO M. 

Sei'icres Mngist.rarloR. 

El Juez del Circuíto ele Buga os remite en apelación el auto 
que profirió en 15 de Octubre último, en el juicio seguido 6ntre 
Adolfo Rodríguez, como representante de una Comp~tfiía minera 
y Rafael Galvis y José Antovio Becerra Z., con motivo de 1~ 
op.osición int-roducida por los dos últ,imos á la posesión rle cuatro 
m mas denunciadas por el primero, situadas en el Distrito ele 
Buga. 

La parte fin~l del auto apelado dice así: 
" ...... Por tanto, y uo habrendo formalizado el señor Rabel 

Galvis su oposición clentro del término legal, SA decbra. inaclmi. 
~<ible. En cuanto :í 1 a del Beñor José Autonio Becerra Z., se da 
por ~o~malizada ~n tiempo oportuno; pero c11reciendo dr los 
reqm~;rtos que exrge la ley p::tra considerarla como nna verdaoe. 
ra demanda, se le ¡.;eñala al '·eñor Brcerra. Pl término de tres 1 

díns par~ que subsane ]o.; defect.os, contado~ desde el oía eu qne 
f:n le not.¡fique el presente auto. (Arts. 391 y ~i92 del CódiO'o de 
Minas). · t> 

Notifíquese y téngase al señor dootor Adolfo Rodríauez como 
representante OP la sociedad minera de que habla 1~ escritura 
prefientada por dicho dodor Rodríguez." 

Tanto el clennnciante de la:-:: minas como los opositores á la 
P?~esión se han alzado rle aqtu~l auto, para ant.e esa Superio-
ndacl. · 

~odríguez. tí p~~1lm! de la Compañ'Ía miner:t qne represen. 
tu., funda su apelacHJ.IJ eu que por Pl auto expresado se admite 
~ José ;<1ntonio ~e??rra Z. com? opositor y se le previene. que 
formalice su oposiCwn, cuando JUzga el apelante qne rlebieron 
declarl:lrse inadmisibles tanto la oposición introducida por Be
cerra Z. como la que ha sido hecha por Rafael Galvis, y que, 
con ·tal declaratoria, era el caso de que se devolviera el expe
diente á quien correspondía dar la posesión para ese fin. 

Galvis apela, porque en el mismo auto se declaró inaclmisi. 
ble la op0Sición hecha por éL 
. Btcer~a Z: ,alega como r~zón del recnrso, quP se c0nsidera 

sm la ohhgac10~ de formahzar la demanda de oposición, corno 
se le ha prevemdo, porque en sn concrpto. elle clebPr~:tílocorrPf:. 
p~mde .a~ actor, cuyo ca~átter no quiere aceptar, apoyado en las 
oisp?slcrones de lOf; artwulos 1,384 y 1,386 del Código Judicial. 
Segun estos artículos debe el denunciante formalizar por escrito 
su q~manda, de.ptro de tres días, de la cu~l se dará trasl¡.¡do ftl 

opositor, y se surtirá con él un juicio ordinario por los trámite~ 
def de mayor: j:;.uántía. 

E.stuqi¡Hlo el expecliente y atendi.rlo su mérito, este Mini!lte. 
río observa lo eü;;ui~ente, con .relacicín al aupo d~l 1~ d,e Oct:ubre 
que es ma.teria de la ~pelación: · . 

Es ci.erto que er artículo 59 del Ccídigo d~ ~in.as declara. 
término hábil para hacer oposiciones, el tranacurrido desde qué 
se admita la denuncia. de una mina, hasta el día en que deba 
desfijarse el cartel en que se avisa que va á da,rse la posesión; 
pero á los dueños de minas colindantes, como á los que, por 
razón de un descubrimie))tO anterior; pretendan mejor dere!}ho 
á .todM ó parte de las pertenencias que vayan é entrega,rse, le~ 
conceden los artículos 65 y 66 d.d mismo CcSdigo, el derecho de 
oponerse al tiempo de darRe la posesión; ciando lugar la oposi. 
sir'ln de los primeros á un juicio de deslinde ó amojonamiento, 
y la ele los últimos, á, un juicio que tenga por objeto decidir 
quién tiene mejor derecho á que se le adjudique la mina ó parte 
de miua diRDutada. 

El artícl~lo 5. 0 de la ley 38 del presente año, dispone que, 
" en donde quiera que la propiedad de las minas hubiere sido 
del propietario del suelo, hasta el día siete de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y seis, en que empezó á regir la Consti. 
tución, cada uno (le esos propietarios teudrá por un año, que se 
contará desde la fecha de la ley, 1.¡,n dm·echo pr~ferente al de 
CL~alquie?· ot?·o individuo para buscar, catar y denunciar las 
minas que hubiere dentro de su heredad." En este caso se en
cuentran los dueños de tierras en el Departemento del Cauca, 
porque allí la propiedad de las minas era del propietario del 
suelo, antes de expedirse la ley 38 citada. Por consiguiente, por 
analogía, los que tengan el de?·echo prefe?·ente de que trnta el 
artículo 5.0 de la ley 38, pueden también oponerse al tiempo de 
dar~e la posesión. como en el caso del artículo 66 del Código de 
Min:-tR, para que pueda surtirse el juicio en que se decida quién 
tiene meior derecho á la mina (knunciada. 

Rafa~l Gal vis y José Antonio Becerra Z. se opusiseron á la 
posesión de las minas que denunció Adolfo Rodríguez, tí nombre 
de una Compañía minera, por raz,)n de un descubrimiento ante. 
rior y por ser propietarios del suelo que contiene las minas, con 
el derecho preferente que les concede el artículo 5.0 de la refe. 
riela ley 38 

En virtud de lo expuesto y para que pueda rlecidirse á quien 
corresponde el mejor derecho, debe admitirse la oposición intro
ducida por Galvis y Becerra Z., sibuiéndose el juicio que la ley 
previene. 

Las disposicion<Js especiales del Código Judicial, sobre de. 
nuncia de minas, queclai·on derogadas desde: que ha ~irlo adopta
do el Cócliao ele Minas del extin,;.uido Est<tdo de Autioquia, por 
lo cuaL no tienen aplicaci1Ín los ~rt'Ícnlos 1,:=:84 y 1,386 cit:~.do11 
por B2cerra z. ; y aunque por n1gla general el opositor deLe ser 
avtor en 0l .inicio á que d1i lugar sn oposici1ín, del)en declarar~e 
fundadas las alegaciones de Becerra Z. para que no se le cousl
dere como actor,'en atencicSn á lo dispue~to en el inciso 2.0 del 
artículo J90; pero eso no obsta para que formalice su oposiui6n, 
á fin de que pueda cumplirse lo prevenido 0n al artículo 393 
del mismo Código de Minas. 

Por lo tanto, el infrascrito os pide que refo.r~éis .el ~\ltt? 
apelado únicamente en cuaoto debe oeclararse adrni!libL~ la .opp-
sición de Galvis. ·' 

Bogotá, Diciembre 19 de 1887. 

ÚAR:MELO AR.A.NGO M. 

ANUNCIOS. 

CO,NST~TUC~ÓN D.E COLOMB~A" 
EsT,( DR vEN'l'.A. en la Tesorería general, en edición de 

1 1 •. 

cuaderno, ::í, 20 ceuta.vo,; el ejemplar. 

BOGOTÁ..-TIP. DE PIZANO, PO¡;t J. DELIO URI.Blil. 
• 1 • ! • 1 ~ 
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En el número 61 de la Gaceta J1tdicial, página 1.", colum. 
na l." dice " Vistos : Pastor Me8a, debiendo ser "Vistos : Pas. 
tor Mera;" y en la 1í.ltima línea, de la misma columna, dice. 
"Hacienda el Mdunicipio," y Jebe ser: "H>1cienda del M1tni
ci io." 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Suprerna de Justicia-Bo,qotá, Enero veintisiete de rnil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Luis Alejandro Reyes, vecino del Distrito de So. 
aamoso, en el Departamento de Boyacá,. ocurrió, por medio de 
~poderado, á la Comisión de suministros. empréstitos y expro. 
piaciones, reclamando la suma de mil novecientos ochenta posos 
($ 1,980) valor de los suministros y empréstitos que hizo en la 
guerra próxima pasada. 

Acompañó á su petición los documentos que en seguida se 
expresan: 

1.0 Un certificado autorizado por el Secretario de Gobierno 
f:le Boyacá, en el cu¡¡,l fué convertido el recibo dado :i favor del 

reclamante, por la suma de mil cien pesos ($ 1,100) valor de 
cuarenta novillos estimados á cuarenta y cuatro pesos, según 
contrato celebrado por el Jefe Departamental de Sugamuxi. 

2.0 Otro certificado expedido á favor del mismo reclamante 
y suscrito por el empleado referido, en el cual consta que aquel 
hizo la: consignación de la cantidad de cuatrocientos pesos en la 
Agenc1a de Haciencla de la Provincia de Sugamuxi, en su 
nombre y en el de su hermano Policarpo Reyes. 

3. 0 Otro documento de la misma clase de los anteriores, 
expedido con referencia á un recibo, en que aparece que Lnis 
Alejandro Reyes suministró once reses avaluadas en trescientos 
noventa y seis pesos ($ 396). 

4. 0 V n recibo dado por el Intendente general de la 5." Di
visión del Ejército de Reservd, por tres reses estimadas en 
ochenta .Y cuatro pesos ($ 84); y _ 

5. 0 Una ate~tación del Gobernador del Departamento de 
Boyacá, en la cual se afirm:;t que Luis Alejandro y Policarpo 
Reyes, no tomaron ninguna participación en la pasada guerra. 

El primero de· los documentos mencionados tuvo su origen 
como yá se elijo, en un contrato. En éste se estableció que Luis 
Alejandro Reyes claha en venta á Próspero Pinzón, Jefe depar
tamental de Sugamuxí, cuarenta novillos á cuarenta pesos, los 
cuales debían pagarse por el Gobierno, en la ·forma siguiente: 
se deducirá de dichaosuma el valor de los empréstitos que defi
nitivamente les fueran asignados tanto á Luis Alejandro como 
á Manuel y Policarpo Reyes; y el saldo le será ~atisfecho tan 
lnego como fuera recaudado el empréstito forzoso asignado al 
mismo Departamento de Sugamuxi; y al fin del contrato hay 
una cláusula reformatoria por la cual los contratantes convi. 
nieron en fijar el precio de las reses á razón de cuarenta y cua
tro pesos cada una. 

Esta última cláusula ha sido tachada por el Ministerio de 
Guerra y por el señor Procurador general, rlíciéndo~e que debe 
estarse al primitivo avalúo; pero tal observación no tiene im
portancia ninguna, pues la cláusula forma parte del contrato, 
y además el documento está suscrito, no solamente por loR con. 
tratantes sino por los peritos, lo que demuestra que se hizo una 
rectificación en el avalúo. · · 

A continuación se encuentra una resoluci6n aprobatoria del 
contrato, dictada por el Secretario de Gobierno de la Unión, y 
en seguida de esto y la nota de registro en el libro respectivo, 
figura la certificación del Secretario de Gobierno de Boyacá, en 
que aparece que Luis Alejandro Reyes percibió á buena cuenta 
del valor del contrato la cantidad de seiscientos sesenta pesos 
($ 660), así: doscientos imputados al empréstito asignado á 
dicho individuo; doscientos asignados á Policarpo Reyes y 
doscientofl sesenta del ªsignado á Oliverio Reyes. Así, pues, de 
los mil setecientos sesenta pesos($ 1,760) valor del contrato, 
sólo quedán mil cien pesos ($ 1, 1 Oli), como saldo l'íquido á 
favor del reclamante. 

Las otras tres partida¡; de cuatrocientos pesos, trescientos 
noventa y. seis pesos y ochenta y cuatro pesos, de que se ha_ 
hablado, están satisfactoria m@ te comprobadas; y los docu
mentos respectivos están revestidos de todas las formalidades 
que exigen las leyes. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de -la ley, confirma 
la, resolnci.6n de la Comisi~u, por la. cual le fué reconocida á 
Luis Alejandro Reyes, la cantidad de mil novecientos <.>chent& 
peROS($ 1,~80). 
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Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente 
por conducto del Ministerio de Guerra. 

José M. Sampe1•-Aristides ·Calderón-Luis .11f. lsaza
Froilán~Lar,qacha-Antonio Morales-Benjamín Noguera
Manuel A. Sanclemente-Ramón Guerra A., Secrett>.rio. · 

En la audiencia del veintisiete de Enero de mil ochocientos 
oohenta y ocho se publicó esta senteacia. 

Ramón Guerra A., Secretario. 
En veintisiete de Enero de mil ochocientos ochenta y ocho, 

notifiqué la sentencia anterior al sefior Procurador general. 
NICOLÁS ENCISO.-Gue?•ra A., Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Enero veintisiete de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El Tribunal Superior dal Distrito de Tundama 
consulta con la Corte la sentencia que pronunció en diez de 
Noviembre del afio próximo pasado, por la cual absolvió & Vi
cente R. Galvis, Jefe departamental de Sugamuxi que había 
sido llamado á juicio de responsabilidad por los trámites extraor
dinarios, por haber impedido al Juez del mismo Departamento, 
Domingo Medina Martínez, el ejercicio de suo funciones. Subs
tanciado el recurso por los trámites legales, se procede á la re
solución definitiva del asunto, en ejercicio de la atribución dada 
á la Corte por el artículo 21 del Código Judicial. 

Del 0xpediente resulta : que el Jefe Departamental con ce. 
diú licencia al Juez Medina Martínez, para separarse de la Ju. 
dicatura, por quince días prorrogables, á contar desde el primero 
de Octubre de mil ochocientos ochenta y cuatro; que terminada 
la licencia, solicitó una nueva que se le negó; con cuyo motivo 
se presentó el día seis de Noviembre al despa.cbo; pero volvió 
á ausentarse sin licencia basta el diez, día en que concurrió á 
la oficina. Más entonces halló al tercer designado, Zoilo Reyes 
y Gómez, encargado de la judic_atura, P?r llamamiento que ~e 
hizo el Jefe Departamental, á vutud de mforme del Secretan o 
del Juez da hallarse acéfalo el Juzgado desde el siete de N o
viembre. En este estado dicho Secretario dirigió al Juez del 
Departamento la siguiEilnte consulta: 

" Sogamoso, Noviembre 10 de 1884. 
" En este momento, que son las dos y media de la tarde, 

se ha presentado el sefior Juez principal, Domingo J»:edina 
Martínez, á este despacho con el fin de funcionar; y como el 
s~fior Zoilo Reyes G. se halla en ejercicio por llamamiento que 
se le hizo por esa Jefatura, según lo dice él, usted se servirá 
indicar á esta Oficina cuál de lo¡, dos :,efiores tiene derecho le
gal para funcionar." 

A virtucl de esta nota se di6 la siguiente resolución : 
"Jefatura departwmental de Sugam'I.~Xi-Sogamoso, N o

viembre 10 de 1884. 
"Díga.se al sefior Zoilo Reyes Gómez que continúe desem

peñando el destino de Ju_ez civil d~ este Departamento; porque 
el principal, sefior Dommgo Medma, con el hecho de haberse 
separado arbitrariamente de sus funci~nes des~e el día siete de 
los corrientes basta la fecha, abandono el deqtmo ; no o hstante, 
que el día treinta de Octubre último, se le cumplió una licencia 
y no volvió á despachar ó desempe~ar e~ ~ u_zgado, sino l~a~ta el 
seis del pre~e~te mes, ca_usando as1 .P~rJUIClOS á la ad~rmstra
ci6n de justiCia y á la somedad, perJUICIOS que el suscrrto está 
llamado á evitar bajo su responsabilidad. De estos hechos se 
dispuso dar cuenta al sefior Secretario de Gobierno y al Tribu
nal Superior del Estado para los fines legales. 

"Al sefior Medina se ha dejado su derecho á s·alvo para que 
pruebe sumariamente la causa que le hubiese impedido desem
pefiar su destino, en cuyo caso volverá á él. 

"Por conducto del señor Secretario del Juzgado transcríba.se 
al sefior Zoilo Reyes Gómez y á Domingó .Medina 1\f~rtínez esta 
resolución, la cual se agregará original á los autos, dejando copia 
en el libro respectivo. 

"G AL VIS." 

El Juez reclamó, y con fecha do«;e el Prefecto insistió en 
n~ l_l'eso!uc!óJli 

De estos antecedentes sa deduce que el Prefecto contrarió 
la disposición expresa de la Constitución del Estado de Boyacá, 
que en su artículo 52 declaró que ningún Magiotrado ni Juez po
día ser suspondi.io del ejercicio de sus funciones sin la previa 
declaratoria de haber lugar á la formación de caus:~, contra él; 
ni ser depuesto sino por sentencia judicial ; y que por esta falta 
quedó sujeto á la sanción del artículo 245 del Código Penal; 
sin que le sirva de excusa (como lo ha creído el Trib11nal, según 
la sentencia consultada), que la providencia del Prefecto está 
exenta de toda malicia y no puede ser calificada como delito, 
de acuerdo con el artículo l. 0 del Código citado ; porque see;ún 
el artículo 2. 0 , en la ejecución 1Í omisión qne constituye delito, 
se supone voluntad y malicü~ mientras no se pruebe ó resulte 
claramente lo contrario; y el artículo 15 declara expresamente 
que la ignorancia de lo que prescribe la ley no disculpa á los 
autores de un delito. 

Por los motivos expuestos, la Corte Suprema, administran
do justicia en nombre de la República y por autofidad de la 
ley, en cumplimiento de los artículos 245, 43 y 47 del Código 
Penal vigente en el Estado de Boyacá en el afio de 1884, revoca 
la. sentr>ncia consultada y condena á. Vicente R. Gal vis, previa 
la calificación de su culpabilidad en tercer grado, por haber 
impedido el libre ejercicio de sus funciones al Juez del Circuíto 
de Sugamuxi, abrogándose las funciones propias del Poder 
Judicial, al pago de la multa de veinte pesos aplicable al Teso
ro Nacional, y á la suspensión por dos meses del destino de 
'Prefecto del mismo Departamento, así como á la restitución é 
indemnización de dafios y perjuicios ocasionados. Si la pena de 
suspensión no pudiese hacerse efectiva, se le aplicará la subsi
diaria de diez pesos de multa. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase la causa. 

José M. Sarr¡,per-Aristides. Calderón-Luis M. Isaza
Froilán Largacha-Antonio Morales-Benjamín Noguera
Manuel A. Sanclemente-Ramón Guerra A., Secretario. 

En la audiencia del veintisiete de Enero de mil ochocientos 
ochenta y ocho se publicó esta sentencia. 

Ramón Guerra A., Secretario. 

En veintisiete de Enero de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué la anterior sentencia al sefior Procurador gen~ral. 

NICOLÁS ENCiso-Guer?·a A., Secretario. 

Cm·te Suprema de Justicia-Bogotá, veintiocho. de Enero de -
mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-A instancia del señor Procurador general y por 
disposición de esta Suprema Corte, se iniciaron las presentes 
diligencias en Enero de 1885, á. efecto de averiguar la respon
Rabilidad en que hubiera podido incurrir el Prefecto del Terri
torio nacional de San Andrés y San Luis de Providencia, 
Milagros Correa G., por haber suspendido administrativamente 
del Ejercicio de sus funciones al Agente fiscal del mismo Te
rritorio, José Mana Arias. 

Adelantada la averiguación hasta el completo er-;clareci
miento del hecho, el Juez; nacional del Territorio dictó auto, 
con fecha 23 de Julio de 18~6, declarando que había lugar á 
proceder contra el Prefecto por los trámites ordinarios, como 
infractor del artículo 231 del Código Penal de la Unión de 1873, 
vigente entonces. 

·El acusado que no ejercía yá las funciones de Prefecto, 
prest6 fianza de cárcel segura, la cual le fué admitida por el 
Juez, no obstante no haberse decretado su prisión en el auto de 
proceder; y después de esto el juicio continuó por los trámites 
prevenidos, basta que, en 7 de Septiembre del mismo nño, se 
dictó la sentencia de primera instancia, condenando al acusado, 
sin haber hecho la calificación del Jelito, á la pena de su~pen
sión de empleo, al pago de una multa de cien pesos ($ 100) y 
al de los dafios y perjuicios ocasionados por el delito mi~mo, 
siendo, ademál; de su cargo las costas procesales; pero por 
cuanto no ejercía yá el empleo, se le aplicó una multa de tres
cientos pesos ($ 300) como equivalente de la suspensión ; todo, 
dice la sentencia, de acue.rdo con los ~rtículos 231 l 658 del 
«;itado Código Penal, 
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Interpuesto y concedido el recurso de apelación, se remi
tieron los autos á esta Superioridad para la. correspondiente 
de~ermina<;:i6n, á la cual¡;;e procede, después de haberse obser
vaao en lá aubstanciación del recurso la tramitación legal, pre
viaa las siguientes consideraciones : 

i. a El incieo 26, artículo 62 del Código Judicial de los 
Estados Unidos de Colombia, sancionado en 1873, al cual se 
re~erí¡t el artículo 63 de id., atribuyó á los Prefectos de loa Te
rritorios, en su carácter de Jueces nacionales, el conocimiento 
en'primera instancia de los juicios de responsabilidad contra 
los empleados de carácter puramente nacional, no comprendidos 
e~tre aquellos cuyo juzgamiento competía. á la Corte Suprem~ 
Fed~ral, por mal desempeño de sus funciones ; 

'· · 2:a Semejante atribución implicaba, naturalmente la de 
suspender á los mismos empleados en los casos de que el juicio 
debiera seguira~ por los trámites ordinarios; pero aparte de que 
esa no era. fnnci6n administrativa sino puramente judicial, los -
Prefectos dejaron de pertenecer á esta rama del servicio pú
blico, desde que el artículo l. 0 de la ley 24 de 20 de Mayo de 
1~7 4 átribuyó á la Corte Suprema, en términos generales el 
nombta.miento de Jueces princípales y suplentes de primera 
instancia. de los indicados Territorios ; 

3;• L~t usurpá.éión de auto_ridad por parte del procesado, 
est¡\ superabundan.temente comprobad\). con su propia confesión, 
con el decreto que dictó en 13 de Junio de 1884, suspendiendo 
al Agente fiscal del ejercicio de sus funciones, con la nota que 
dirigió á. éste COI:Dunicándole la suspen11ión y con la que pasó al 
sejior Procurador general de la N ación, dándole cuenta de tal 
procedimiento; de manera que el cargo deducido en el auto de 
pr:oceder, debe estimarse estrictamente arreglado á derecho y al 
mérito de la actuación ; 

4. • El juicio se ha seguido por los trámites del criminal 
ordjn~rio, ;no obstante que, pudiendo ser la. pena aplicable la de 
apercibimiento y multa, ó suspe!Jsión de empleo, según el caso, 
debió adopta.rsa el procedimiento extraordinario al tenor de lo 
que prevenía. en su ,raegunda parte el artículo 1,789 del citado 
Código Judicial; pero sobre este punto ningnna novedad puede 
hacerse porque el auto de proceder, en el cual se determinó la 
natura,leza del procedimiento, fué consentido por las partes y 
además de conservar el inalterable sello de la cosa juzgada, 
hay la circunstancia de que semejante irregularidad no está co
locada entre las causales que produgen la nulidad de los 
juicios; 

' 5." No está comprob;¡.do que, á consecuencia de la usur
pación cometida por el procesado, se haya seguido algún daño 
ó perjuicio á la República, de los especHicados en el artículo 
128 del Código Penal infringido, y tampoco consta cuál haya 
sido el causado determinadamente al empleado suspenso, sobre 
to~o cuando no hay dato alguno en qué ·apoyarse para asegurar 
que dejó de percibir el sueldo correspondiente al empleo; 

6. • Aunque existe en contra del. procesado la circunstancia 
agravante de su mayor ilustración y dignidad en el Territorio 
en que ejercía su empleo, hay también las atenuantes del sentí. 
m~~nto que influyó en la pe:~;petración del delito, creyendo que, 
siendo el Agente fiscal suspendido, hermano legítimo del Juez, 
había incompatibilidad entre las funciones de uno y otro, com
prometiéndose además la recta administración de justicia, y 
también la de haber confesado con sinceridad el hecho, no sólo 
ante el Juez de su causa, sino dando \J.VÍso oficial al señor Pro
curador general, como yá se ha dicho, siendo este el funcionario 
que podía promover, como así sucedió, la-correspondiente acu-., 
sacwn. 

: Po.r todo lo expuesto, la. Corte Suprema de la Nación, ad
mini~trando justicia en nombre de la RepúbUca y por autoridad 
deJa ley, y de conformidad en lo substancial con el concopto 
del señor Procurador general, condena al ex-Prefecto del Terri
torio de San Andrés y San Luis de Providencia, Milagros Co
:m~~ G., previa calificación del delito en segundo grado, á pagar 
una multa de veintisiete pesos, cincuenta centavos ($ 27-50), 
qu~ ingresará al Tesoro de la República y á !!er apercibido, 
t;ienqo, ad(;)má.s de su cargo, las cpstas prpcesales, todo de con
formidad: con lo prevenido en el primer ::~.parte del artículo 231, 
pri_mer aparte del 1 05 y 62 del Código Penal anteriormente 
ref.erido, bajo cuyo imperio se. cometió el delito, quedan. 
do .en e¡¡t«?S términos reformada l!i S!'l~te.ncia de primera ins-
tancia., de que se ha heoho mérito. _,. ____ _ 

La Corte se abstiene de ordenar que se. averigüe la respon· 
sabilidad que pudiera afectar al Juez de la primer& instancia 
por haher dispuesto en el caso actual el procedimiento ordinario 
en vez d,el extraordinario, porque en la adopción de aquél pro
cedimiento pudo infl.uír lo que prevenía el artículo 1,792 del 
mencionado Código Judicial, disposición que habría anulado en 
la generalidad de los casos el procedimiento extraordinario, de
jaudo Rin ef13cto la inmediatamente anterior contenida en el ar
tículo 1, 791' del mismo Código. 

Además, los Jueces de derecho estaban exentos de pena 
aunque dictarap. auto ó sentencia contra ley expresa., cuando 
el auto ó sentencia era consentida expresa ó tácitamente por 
las partes, teniendo estas el recnrso de apelación, según lo 
prevenía terminantemente \'ll inciso 1.0 del artículo 429 de\, 
Código Penal, tantas veces citado. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase. 
José M. Sainrper-.Aristides Calder1n-Luis M. Isaza

Froilán Largacha-Antonio Morales-Benjamín Noguera
Mc:-nuel .A. Sancle,rnente-Ramón Guerra .A., Secretario. 

En la audiencia del veintiocho de 'Enero de mil ochocien. 
tos ochenta y ocho, se publicó esta sentencia. 

Ramón Gue1·ra A., Secretario. 
En t-reinta y uno de Enero de mil, ochocientos ochenta y 

ocho notifiqué la anterior sentencia al señor Procurador.· 
NICOLÁS ENCISO-Guerra .A., Secretario. 

AUTOS JINTERLOCUTOitJIOS. 

NEGOCIOS CIVILFS. 

Corte Suprem'], de Justicia-Bogotá, Enero veintiocho de mil 

ochocientos ochenta y ocho. 
Vistos :-La sección o.• de la Oficina general de Cuentas 

dictó auto, con fecha trece de Marzo de mil ochocientos ochenta 
y tres, por el cual elevó á alcance líquido la cantidad de catorce 
mil sesenta y cuatro pesos, treinta centavos ($ 14,064-30) á 
favor del Tesoro Nacional y en contra de Francisco J. Palacio, 
por. su cuenta del mes de Junio de mil ochocientos ochenta y 
uno, como Administrador que fué'del Ferrocarril y Telégrafo 
de Bolívar. Dicha cantidad se descomponía así: diez y seis pesos 
treinta cinco y centavos, respecto de los cuales no se acompaño el 
comprobante legal de su liquidación y recaudación, y catorce 
mil cuarenta y siete pesos, noventa y cinco centavos á que as. 
cendieron los gastos hechos por anticipación y que · no fueron 
legalizados según lo prevenido en el Código Fisca'l. · 

Apelado ese auto por el responsable, la Sala de segunda 
instancia lo confirmó en todas sus partes, y como se entabló nue. 
vo recurso, han venido los autos á esta Superioridad. 

Respecto de la primera cantidad en que consiPte la glosa, 6 
sean los diez y seis pesos, treinta y cinco centavos, el expresado 
Administrador se confiesa responsable, y aunque anuncia que 
remite los comprobantes respectivos, tales documentos no figu
ran en el expediente, como lo hizo notar la S~la de 2. a instancia 
de la Oficina general de Cuentas ; de suerte que ese cargo está 
vigente. , , _ . 

Respecto de la suma de catorce mil cuarenta y siete pesos, 
noventa y cinco centavas á que montaron los gastos hechos por 
anticipación, el expresado Administrador era también responsa
ble cuando se dictó la providencia materia de este recurso. Es 
verdad que el responsable solicitó la correspondiente legalií\a
ción del Ministerio de Hacienda, pero era el caso de que, no 
habiendo partida en el Presupuesto, por haberse agotado la 
apropiada para ese efecto, el gasto era ilegal, y el responsable 
debió ocurrir al Poder Ejecutivo para q:ue se hubiera decretado 
un crédito extraordinario ó suplementa! según el caso. 

Más respecto de ese último cargo, Su Señoría el Ministro 
de Hacienda ha comunicado á esta Suprema Corte, en nota de 
fecha nueve de Diciembre del año próximo pasado, que ya bau 
sido legalizados por el Gobierno los gastos hechos por anticipa
ción en el Ferrocarril y Telégrafo de_ Bolívar en los meses de 
Feprero á Agosto de mil ochocientos och6nta y uno, entre los 
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cuales queda comprendido el de Junio, á que se refería la glosa·¡ Ministerio público en el juicio para la defensa de los derechos 
indicada; y de consiguiente ha desaparecido la responsabilidad fiscales. · 
del Administrador. 3. 0 Que reconocido como está por los artículos 7. 0 y 8~ 0 

Por lo expuesto, la. Corte Suprema, administrando justicia del contrato de enajenación del Ferrocarril de Bolívar, apro-
en nombre de la República y por autoridad de la ley, declara bado por la ley 49 ele 1884 que la Nación tiene la participación 
únicamente á cargo de Francisco J. P~Llacio, ex-Administrador del cuarenta por ciento del producto del muelle que debe cons-

·del Ferrocarril y Telégrafo de Bolívar y á favor del Tesoro na- truírse en Portobelillo, es manifiesto el interés fiscal e:q. U¡; em-
cional, la suma do diez y seis pesos, t,rcinta y cinco centavos presa de la prolongación del Ferrocarril de Bolívar, y lá 
($ 16-35 ), quedando así reformada la sentencia apelada. necesidad de dar al Ministerio público participación eil el juicio, 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase á la oficina · Por lo expuesto, la actuación se halla afectada de nulidad 
de su origen, como lo indica el señor Procurador general, según lo dispuesto' 

por el inciso L 0
, artículo 969 de la ley 57 de 1887. En conse

.José M. Sampe1·-Aristide8 Galde?·ón-L?.tis lrl . .lsaza- cuencia, póngase en conocimiento de los interesados por ~edio 
Froilán Largacha-Antonio Morcbles-Bcnjarr~ín Nog'iwra- de notificación personal para que expresen si ratifican ó no lo 
Manuel A. Sanclemente-Ramón G·ue?Ta A., Secretario. d actua o .. 

En siete de Febrero de mil ochocientos ochenta y ocho noti. .José llf. Samper-Ari8tídes Calderón-Luis M: fsazá_:_· 
:fiqué el auto que precede al señor Procurador general. Jhoilán Largacha-Antonio Morales-Benjamín Noguerar-

NIOOL.Á.S ENOISO-GuM·ra A., Secretario. Manuel A. Sanclemente-Ramón G<uerra .A.., Secretario. 

Cm·te S'up1·ema de Justicia_:_Bogotá, Ene-r·o veintiocho de mil 
ochocientos ochenta, y ocho. 

Vistos :-Lorenzo Molinares Sáncltez y Antonia Castello 
de Masías solicitaron ante el Juez del Circuito de B¡Lrranquilla 
que se les amparara en la posesión de los terrenos Je " Porto
bolillo" contra la perturbación que les causaba Francisco J. 
Cisneros, con motivo de la prolongación del Ferrocarril de Bo
lívar hasta eso punto y con las demás obras consiguientes al 
establecimiento del puerto. Acompañaron á su petición varios 
documentos para comprobar su dominio, y dirigieron su acción 
contrq. el apoderado general de Oisneros, doctor José María 
Sojo, acompañando testimonio ~lol poder (fojn.s 81) conferido 
en aquella ciudad, par:a todo lo que tuviera relación con la 
empresa del Ferrocarril, en 2 de Mayo de 1887, bajo el número 
65: El Juez corrió traslado ele la demanda por cuarenta y ocho 
horas á dicho apoderado en 8 de Julio del mismo año (fojas 
84 vuelta), y el 14 hizo presente el doctor Sojo, que conforme 
al artículo 229 del Código de procedimiento civil de Bolívar, y 
á la Reforma 5." de la ley nacional número 46 de 1876, la no
tificación de la demanda debía hacerse personalmente al de
mandado, Cisneros ; mas el Juzgado, por :wto del ] 5, declaró 
que debía estimarse como notificación personal la hecha al 
doctor Sojo, y como legalmente surtido el traslado; y, mediante 
la falta de contestacióu en lo principal, dió por co]1fosarlos los 
hechos de la demctuda, ordenando que Cisneros suspendiera los 
trabajos principiados en Portobelillo, y se abstuvier~ ele pro
longar el Ferrocarril basta ese punto, bajo apercibimiento de 
incurrir en la multa de ciento cuanmta pesos á favor de los 
demandantes, y de pagarles los daños y perjuicios que se les 
causaran si se reincidiese en los actos de perturbaci6n. De esta 
providencia apeló Sojo, y el Juzgado le concedió el recurso en 
el efecto suspensivo para ante el Tribunal Superior de Justicia, 
el cual profirió el auto de 6 de Octubre último (fojas 123), de. 
clarándose incompetente para conocer del recurso, por corres
ponder á la Corte Suprema de Justicia conocer y fallar en el 
asunto, de acuerdo con el inciso 2.0

, sección 2.", artículo 21 del 
Código Judicial de la N ación. 

Oído el dictamen del señor Procurador general, se procede 
á dictar el fallo que se considera arreglado á derecho. 

Sin entrar en la apreciación de los documentos en que se 
fuñdó el interdicto, la Corte considera : · 

L 0 Que en el expediente no aparece que el d()ctor Sojo 
. hubiera aceptado el poder de Cisneros, ni que el Juzgado hu. 
hiera dispuesto, mediante la aceptación, que se le tuviera por 
tal apoderado, requisito sin el cual no podía tenér'>el€ como 
parte en el juicio, según lo dispuesto por el artículo 331 del 
Código Judicial. De modo que se ha incurrido en la causal de 

. nulidad fijada en el artículo 169 de la ley 57 de 1887. 
2. o Que el artículo 878 del Código Fiscal . reputa como 

baldíos, y por consecuencia de propiedad nacional, las costas 
desiertas de la República, y las isla, de uno y otro mar, dentro 
de la jurisdicción nacional, que· no estén ocupados por pobla
ciones organizadas ó por poblaciones particulares con justo 
título; de lo que se deduce que hay una presunciÓD. legal en 
favor del dominio de la República sobre el terreno de Porto. 
J:l~~gio; y de consiguiente1 ha debido ser representada por el 

En treinta de Enero de mil ochocientos ochenta y oclio, 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

NICOLÁS ENCISO-Guerra .A.., Secretario. 

Corte Supre'nw de .Justicia-Bogotá, Marzo tres de mil ocho
c'Íentos ochenta y ocho. 

Vistos :-El siete de Julio de mil ochocientos ochenta y· 
tres, el Administrador principal de Hacienda nacional de Saíi 
J'osé de Cúcuta, libró mandamiento ejecutivo contra Juan s~Jas 
Nieto por la suma de trescientos veinte pesos ($ 320), valor d!'l 
un censo que grava los terrenos ele "Chane," de propiedad de' , 
éste; ubicados en jurisdicción del Distrito de San Cayet;tno,,y 
por· el valor de los intereses vencidos y no cubiertos á'razóri del' 
cinco por ciento ( 5 por 100) anual. 

Surtida la tramitación del juicio, el defensor del ejecutado 
propuso en tiempo las siguientes excepciones : 

" Primera. Nulidad del instrumento que ba servido de· 
recaudo ejecutivo, porque él no fué aceptado expresamente por 
el ejecutado señor Juan Salas Nieto, ni aparece que éstecontrá- · 
.jera obligación alguna de pagar la. suma que se le cobra y sus 
mtereses; y 

" Segunda. Pago do la suma de trescientos veinte pesos 
($ 320), valor del censo de que trata la ejecución, y la funda 
en que en uno de los años de mil ochocientos setenta y ocho y 
setenta Y. ñueve se consignó en pago del referido censo, en la ofi
cina de la Administración principal de Hacienda nacional de 
esta ciudad, la misma sumá de trescientos veinte pesos'($ 320), 
como consta de documentos oficiales." 

El Administradqr de Hacienda naciorial, de acuerdo con el 
artículo 1,008 del Código Judicial nacional, pasó las diligencias 
del juicio al Juez 1.0 Superior civil del Circuíto de San José de 
Cúeuta, quien admitió las excepciones propt1estas, y seguido el 
juicio dictó sentencia declarando no probadas las excepciones 
propuestas por el defensor de Juan Salas Nieto en la ejecución 
contra éste. De dicho auto apelaron ambas partes. El represen
tante del Fisco, ó sea el Colector departamental de Hacienda lo 
hizo por lo referente á las costas. 

La Corte para. resolver, considera: l. 0 Que la excepción 
de nulidad del instrumento no está probada, porque la escritura 
que sirvió de recaudo ejecutivo no adolece de alguna irregulari
dad y apar.ece que fué otorgada y registrada con los requisitos 
.legales (fs. 7 y 8 vs.) y que en ella se hizo expresamente recono
cimiento del censo en los términos siguientes : "2. 0 Que dicho 
te:i'!eno ,recono?e un cens? de trescientos veinte pesos ($ 320), 
almteres del cmco por mento anual, á favor del Presbítero Hi
larión Camargo, ó á. quien correeponda hoy tal acción, quedando 
responsable el comprador, señor Juan Salas Nieto á. cubrir en 
un todo las condiciones del indicado censo ; '' cláúsula que' fué 
aceptada por el ejecutado puesto que suscribió la escritura. 
Dicho instrumento no podría redargüirse de nulo sino porque 
careciera de alguno de los requisitos ó formalidades substancia. 
les mandadoE: observar por el artículo 2,592 del CQ_digo Civil 
. del Estado, que fué reformado por el 25 de la ley civil compi
lada en 1881, vigente entonces; y la escritura que sirvi6 de base 
á la ejecución, está dicho, contiene las formalidades que deter. 
minan esas· disposiciones. · 
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2.0 Que la excepción segunda, ósea pago de la suma de 
trescientos veinte pesos ($ 320), valor del censo de que trata la 
ejecución, tampoco se ha probado, porque aparece de autos que 
el apoderado del censatario, con el objeto de redimir el censo, 
consignó el primero de Noviembre de mil ochocientos setenta y 
ocho la suma de trescientos veinte pesos ($ 320) en la Admi
nistración pr.incipal de Hacienda naciorial de Cúcuta como lo . 
demuestra la copia auténtica dGJ b partida número 49 del libro 
"Diario" de dicha Oficina, pero también está probado que la 
expresada suma fué admitida en la Oficina recaudadora en ca. 
lidad de depósito y le fué devuelta á Juan Salas Nieto el treinta 
de Abril de mil ochocientos o<.:henta y dos á solicitud de éste, 
porque no se le había cancelado hasta esa fecha la escritura de 
reconocimiento á causa de que la cancelación no puclb efectuarse 
por culpa del censatario, puesto que no podía llevarse á cabo 
aq)lélla sin que consignara también los intereses, lo que no veri
ficó el mencionado censatario. 

. Lo expuesto está plenamente comprobado con la copia au
téiitica de la partida tomada del " Diario " de la cuenta, con 
copia del comprobante de es<t partida consistente en el memorial 
ea que Salas Nieto pidió la devolución del depósito; con el auto 
en que tal devolución se mandó hacer por el Administrador de 
Hacienda nacional de Cúcuta y con la diligencia de entrega de 
dicho depósito ; firmada por el Administrador y por el endosa
tario Juan Salas Nieto ( fs. 4 v. y5 ). 

No queda, por lo tanto, duda alguna de que subsiste el gra
vamen reconocido sobre la hacienda de" Chane," porque la re
dención que fué intentada en mil ochocientos setenta y ocho del 
expresado censo no se llevó á cabo porque el censatario pidió la 
d~volución de los trescientos veinte pesos · ($ ::¡;¿Q) que había 
consignado como valor del principal, y además, no consignó la 
suma. córrespondiente ·á los intereses vencidos hasta la fecha en 
que se inició la redención; esto es, no se efectu6 la mencionada 
redencjón por voluntad y culpa del censatario. 

. Por las razones expuestas y de acuerdo con la opinión del 
señor Proct~rador general, la Corte Suprema, a_dministrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
confirma la 8entencia dictada por el Juzgado l. 0 Superior en lo 
civil de San José de Cúcuta, con fecha trece de lVIarzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro, por la cual se declaran· no proba
das las excepciones propuestas por el defensor de Jualb Salas 
Nieto ; y se ordena que continúe la ejer.ución contra éste, por 
la suma de trescientos veinte pesos ($ 320) de capital de un 
censo perteneciente al Ramo de Bienes Desamortizados que 
grava la hacienda de "Chane" y por los intereses causados y uo 
pagados del mismo censo ; reformando dicha sentencia en la 
pa~te relativa al pago de costas, q11e serán de cargo del ejecuta
do, de acuerdo cou el artículo l,Q89 tlel Código Judicial y en 
ooservancia de la misma disposición. Se le condena también en 
cóstas en esta segunda instancia. 

·. Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expe-
diente. · 

Manuel A. Sanclemente-Aristides Caleclrón-Francisco 
.A.~ Fernández-Luis M. Isaza-F1·o·ilán Largacha-Antonio 
Morales-Benjamín Noguem-El Oficiall\'Iay'or, encargado de 
la Secretaría, Joaquín Esg·uerra O. 

En siete de Marzo de mil ochocientos ochenta y ocho noti. 
fiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

NICOLÁS ENCISO-El Oficial Mayor, encargado 
de la Secretaría, Joaquín Esg'I.Lerra O. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Sup1·ema ele Justicia-Bogotá, Enm·o veintiocho de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vi~tos :-El ciudadano francés Constant Deschamps denun
ció ante el Jefe provincial de A trato (en el Departamento del 
Cauca) ci~rtos actos de Pedro Salge, su dependiente en negocios· 
de comercio, como constitutivos del delito de abuso de confian
za. Pasado el asunto al conocimiento del Juez del Circuíto, y 
practicadas las diligencias del caso, el Fiscal, Juan José Maz, 
opinó que no estaba comprobado el cuerpo del delito y debía 
~obrfi)seerse ;· pero el Juez dic~ó auto3 el veintisiete de Junio de 

mil ochocientos ochenta y siete, por el cual declar6 con lugar 
á seguimiento de causa contra Salge por el mencioaado delito, 
creyéndolo probado. Apelaron de este auto tanto el Fiscal como 
el sindicado, y el Tribunal Superior del Distrito judicial del 
Cauca lo revocó, por auto del nueve de Septiembre, declarando 
que no se había cometido delito. · 

Entretanto, el mismo Descbamps había enviado al Procu
rador general del extinguido Estado del Cauea un memorial, 
sin fecha, en el cual denunciaba, sin acompañar prueba ni pre
cisar cargo alguno, á dicho Juan José Maz, como culpable por 

¡no haber acu'sado, en su carácter de Fiscal, á Pedro Salge, en 
el sumario de que se ha hecho mérito. Pasado el denuncio al 
Fiscal del Tribunal Superior del Cauca, residente en Bugtt, se 
procedió con laudable celo, á inquirir la verdad de los hechos, 
librándose orden al Juez del Circuíto de Atrato para que sumi
nistra:;;e los informes y documentos del caso, y, una vez comple
tada la actuación sumaria, dicho Tribunal profirió auto, el vein
titrés. de Noviembre último, por el cual declaró· no haber lugar 
á ning1ín procedimiento contra lVIaz, por cuanto su conducta en 
el negocio de Salge nada tenía de criminosa, pero ni aun de 
ce~surable. Este auto ha sido consultado cou esta Superioridad, 
y, seguida la tramitación legal, el señor Procurador general 
pide, como estrictamente justa, la confirmación. 

La Corte, para resolver, considera: 
l. 0 Que la denuncia de Deschamps no solamente no ha si1lo 

jurada y ratificada por éste, sino que la abandonó, ausentándose 
de la República. 

2. 0 Que estando ejecutoriado !?1 a11to del Tribunal Superior 
del Canea, por el cual se declaró no haberse cometido el delito 
de abuso ele confianza por parte de Salge; es claro que no pudo 
cometer falta alguna el Fiscal que pensó de igual manera. 

3. 0 Que, por punto general, salvo prueba manifiesta en 
contrario, los Agentes del Ministerio público ·no son responsa
bles de las opiniones que emitar. cuando consideran ó no que se 
ha cometido delito, al dar concepto en un sumario ó juicio cri
minal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando jubticia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley,1y de acuer
do con el concepto del señor Procurador general, confirma el 
auto consultado. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el e.xpediento 
al Tribunal consultante. 

José Al. Sarnper-Aristicles Oalclerón-LU'is M. Isaza
ll1·oilán La·rgacha-Antonio Momles-Benjarnín Noguera
Manuel A. Sanclernente-Bamó1~ G1~erra A., Secretario. 

En treinta de Enero de mil ochocientos ochenta y ocho noti
fiqué el auto que precede al señor Procurador general. 

' . 
NICOLÁS ENCISO-Gum·ra A., Secretario. 

Cm·te S·up1·erna ele Justicia-Bogotá, Enero ve·int·iocho ele mil 

ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-No estando atribuído á la Corte conocer por. 
apelación ó consulta de las resoluciones que dictan en asuntos 
de polieía los Prefectos de las' Provincias, devuélvase al de la 
Provincia del Guamo en el Departamento del Tolima, la copia 
que ha remitiJo á esta Superioridad, de la que dictó con fecha 
4 del presente mes, reformando la que pronunció el Alcalde de 
lVIelgar en 29 de Noviembre del año próximo pasado, conde
nando á Eufrasia Bobadilla, Indalecio Suacha, Paz Liévano y 
Victoria Rodríguez por el hurto de una vaca que fué avaluada 
en la suma de veinte pesos, pues, la Corte, de acuerdo con el 
concepto del señor Procurador general, declara que no tiene de 
qué ocuparse en el presente asunto. · 

Notifíquese, déjese la correspondiente copia y publíquese. 

José 111'. Samper-Aristides Calderón-Luis JI{. lsaza_:: 
F1·oilán Lar9acha-Antonio Momles-Benjam{n Noguem
Ma.nuel A. Sanclernente-Bamón Guerra A. Secretario. 

En treinta de Enero de mil ochocientos ochenta y ocho 
natifiqué el auto anterior al señor Procurador. 

NrcoL"~s ENCISO---:-Gum·1·c~ .A.1 SecrctMio. 



Cm·te Suprema de Justicia-Bogotá, Marzo dos de mil ocho-
cientos ochenta y ocho. ' 

Vistos :-Instruído un bumario contra Protasio Garzón por· 
el delito de maltratamiento de obra, el Juez 2. 0 del Circuíto de . 
Fac,ttativá, á quien correspondía con9cer del negocio, llamó á 
jui•.;io al siudicado por auto dictado en siete de Diciembre de 
mil ochoc.:ientos ochenta y seis, que en s:u parte dispositiva dice 
así : 

"Este Juzgado, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, declara con lugar á forma
cióu de causa criminal contra Protasio Garzón." Adelaut'l.da la 
cau;;a sometió el Juez al Jurado, llamado á decidir sobre los 
hechos, las siguientes cuestiones : 

l." Se ha cometido el delito de malos tratamientos do obra 
que define y castiga el artículo 106 el el Código Penal ? 

2 • Protasio Garzón es responsable·¡ 
3." Es autor principal, cómplice, auxiliador ó encubridor? 
4." En qué grado es responsable? · 
5." Qué pensión debe pagar al agredido por una sola vez ? 
El Jurado resolvió afirmativamente las dos primeras cues-

tiones, declaró autor principal y responsable en te-rcer grado á 
Garzón, y fué de dictamen que éste no debía pagar pensión· nin
guna; y en vista de ese veridicto pronunció sentencia el Juez, 
condenando á dicho Garzón á sufrir la pena de un año de reclu
sión penitenciaria en el establecimiento respectivo. 

Apelada esa sentencia por el reo para ante el Tribunal 
Superior de Cundinamarca, éste, teniendo en consideración que 
conforme á la legislación vigente en aquel tiempo, el fallo no 
pudo recaer sino sobre el cargo porque debió declararse con 
lugar á formación de causa, y en que ninguno se determinó en 
el auto de proceder ; y considerando, además, dicho Tribunal, 
que comenzando el juicio desde que ese auto se dicta, si él es 
ilegal y contrario, por otra parte, á lo dispuesto en el artículo 
26 de la. Constitución, que quiere que en los juicios se observe 
111'. plenitud de las fórmulas, dedujo que Garzón no pudo ser 
juzgado ni sentenciado omitiéndose la principal, ósea el seña
lamiento del cargo fundamento del juicio, y en consecuencia, 
declaró nula la sentencia apelada, la revocó, ordenó que se dic
tara el auto de proceder en la forma legal, y dispuso que se 
sacara copia de lo conducente para averiguar la responsabilidad 
15n que hubiera incurrido el Juez de la primera instancia. 

Hecho esto, el Tribunal dictó auto de sobreseimiento, fun. 
dándose en que según el artículo 28 del Código Penal de Cun
dinama.rca de mil ochocientos ochenta v tres es excusable el 
Juez de derecho que dicta auto ó senteu~ia coutra. ley expresa 
cuando el auto ó sentencia es consentido expresa o tácitamente 
por las partes, teniendo el recurso de apelación; condiciones 
que concurrieron en el auto en que el Juez 2.0 del Circuíto de 
Facatativá llamó á juicio á Garzón sin concretar el car&'o. 
El auto de sobreseimiento ha sido consultado con esta Supeno
ridad, y pasado el sumario al estudio del señor Procurador 
goneral ha emitido el concepto de que, si bien es cierto lo que 
se acaba de expresar, lo es también que dicho artículo a.ñade, 
por medio de un parágrafo,. lo siguiente_: " L~. ~isp?sici~n _de 
este urtículo tendrá efecto siempre, que 111 el Mmisteno pubhco 
ni nincruna de las demás partes interesadas promnevan juicio 
contm

0
los Jueces que hayan fallado con vio lución de la ley ex

presa dentro de dos meses después de terminada la causa en la 
cual se haya dictado el fallo." Y observa dicho señor Proc~ra. 
dor que en el sumario instruído contra el Juez de Facatat1vá, 
el Fiscal acusó á éste antes ae los dos meses señalados en el 
parágrafo del artículo 28. Exammado este punto .r~s~lta qu~ la 
sentencia en que el Tribunal declaró nulo el JUICIO segmdo 
contra Garzón y lo repuso al estado da declarar de un modo 
legal con lugar á formauión de causa, fué dic_tado el veintiu~o 
de Septiembre de mil ochocientos ochenta y s1ete, y que el Fis
cal promovió su acusación contra el Juez 2. 0 del Circuíto de 
Facatati vá el veinticuatro de Noviembre del mismo año, es 
decir, dos meses después. A lo que se agrega, que el fallo del 
Tribunal no puBO término á la causa contra Garzón, sino que 
la mandó reponer, caso muy Jistinto del que establece el pará
grafo del artículo 28 del Código Penal de Cundinamarca, que 
se ha copiado ; y siendo esto así, y cierto, por otra parte, que el 
auto en que se llamó á juicio á Garzón era apelable, y fué con. 
§ODtido por las partes, le favorece al Juez que lo dictó el inciso 

1.0 de dicho artculo: Por lo tanto, la Corte Suprema, adminis
trando justicia en nombre de la Repúblir.a y por autoridad d0 
la ley, confirma el auto ccnsultado en q11e el Tri~unal Superior 
del Distrito judicial de Cundinamarca declaró sm lugar á for
mación de causa de responsabilidad contra el Juez 2.0 del Cir
cuito de Facatativá, por el aLLto. que Jict6 en s~et.e .de D~ci~mbre 
de mil ochocientos ochenta y seis, llamando á JUICIO cnmmal á 
Protasio Garzón. . 

Hágase saber esta resolución, déjese copia de ella, pu~Iíque
se en la Gaceta Jud-ic,ial y devuélvase el expediente al Tnbunal 
de su procedencia. 

Mamwl A. Sanclemente-Aristides Calderón-Francisco 
A. Fe?·nández-Luis M. Isaza-Froilán La1·gacha Antonio 
Morales-Benjamín Noguera-El Oficial Mayor encargado de 
la Secretaría, Joaquín Esguerra O. 

En seis de Marzo de mil ochocientos ochenta y ocho noti
fiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

NrooLÁs ENCISO-El Oficial Mayor, encargado de la Se
cretaría, Esgaerra O. 

Corte Supre~a de Justicia-Bogotá, Ma1•zo dos de mY,.ocho-
cientos ochenta y ocho. s/' 

Vistos :-Según consta de la comuaicación de fojas pri
mera, dirigida por el Secretario del Tribunal del extinguido 

· Estado de Boyacá, al Procurador general del mismo Estado, 
con fecha 31 de Enero de 1884, en la cual se insertó la que el 
Secretario de· Gobierno dirigió á dicho Tribunal, insertando á 
su vez la que el Juez departamental del Norte, en lo criminal, 
pasó á la expresada Secretaría de Gobierno en 15 del citado 
mes, el reo Inocencio Niño, condenado por el Jurado á sufrir 
la pena de cinco meses de reclusión _penitenciaria, como res
ponsable del delito grave de malos tratamientoo de obra. con 
heridas, fué puesto á disposición del Jefe departamental, Ismael 
Páez, .::on oficio de 19 de Septiembre de 1883, para que lo re
mitiera á su destino. 

Esto está perfectamente comprobado, como también lo está 
con las copias que obran de fojas 3 á 4 del expediente, que el 
Jefe· departamenntal avisó recibo en 20 del propio mes, de l2. 
comunicación últimamente referida, con manifestación de que 
el reo q12edaba bajo la vigilancia del Alcalde del Distrito hasta 
tanto se pudiera conducir á la respectiva casa de castigo. 

Consta asimismo de las diligtlllcias de fojas 8 á 10 el ca
rácter de Jefe departamental de que estuvo investido Páez en 
el año de 18~3. 

Del informe del Director de la Penitenciaría de Tunja., 
corriente á fojas 12, aparrce claramente que el reo no fué en
viado al Establecimiento en el expresado año; y del que se ve 
á fojas 15, rendido por el Secretario de la Prefectura, resulta 
que en los correspondientes libros de tal oficiua no existe nota 
alguna que compruebe ó indique la remisión del reo á lamen
cionada casa. 

Con estos antecedentes, el Tribunal llam6 á juicio de res
ponsabilidad por los trámites extraordinarios al ex-Prefecto 
Ismael Páez, como infractor de los 'trtículos 107 y 11~ del C6. 
digo Penal cte Boyacá vige11te en el año de 1883; pero el 
acusado al rendir su informe, y después de exponer los motivos 
que pudieron influír en la falta que se le atribuía, excepcionó 
de prescripción de la acción criminal, y el Tribunal, previa 
audiencia del encargado del l\'Iini<;terio público, así lo resolvió 
por auto de 19 de Diciembre del año prÓximo pasado, dispo
niendo al mismo tiempo que se consultase con esta Superio-
ridad. · 

Venido el expediente, y dada á la consulta el curso preve
nido por la ley, se está en el caso de resol verla para lo cual se 
considera: 

1.0 Que la omisión atribuída al procesado tuvo luaar, 
comQ se ha visto en Septiembre de 1883, de cuya fecha á la

0
del 

auto de proceuer dictarlo en 8 de Julio de 1887, habían trans. 
currido tres años, nut•ve meses y ocho días; 

- 2. 0 Que en el presente caso debe fallarse el asunto, tenien
do en cuenta la disposición contenida en el artículo 14 del Có
digo Penal del referido Estado, sancionado en 22 de Octubre 
de 1874, que fijaba en un año el tiempo para la prescripción en 
los delitos públicos yá porque la omisión tuvo lugar imperandQ 
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las disposiciones de ese C6digo, que fueron en realidad las in
fringidas, y yá porque semejantes disposiciones, en lo relativo án 
1& prescripci6n, son más beni~s y ·favorables al acusado que

1
' 

las de la ley posterior de 23ae Octubre de 1884, y que la del.i 
artículo 49 del Código de 3 de Noviembre de 1883; y 

3.0 Que el año exigiclo por el Códi~o de 1874 hn. tr~nscn
rrido con ex:0eRo. siendo incontestable, por lo mismo, la irres
ponsabilidad del procesarlo. 

Por tales consideraciones, la Corte Snpremn. de la Nación, 
admintstrando ju~ticia en nombre de la R~pública y por auto
ridad de la ley, y de acuerdo en todo con el concepto del señor 
Procurador general, confirma el auto consultarlo ele 19 de Di-

. ciembre del año pr6xinio pasado, nor el cual el Tribunal Su
perior del Distrito J urlicial de Tundama, declar6 prescrito el 
derecho d"l imponer nena al ex. Prefecto del Departamento del 
Norte en el extinguido Estado de Boyacá, Ismael Páez, por la 
omisi6n que motiv6 su juzgamiento. . 

Notifíquese, c6piese, publíquese y devuélvase el expediente 
al Tribunal de su procedencia. 

IYla'Yitu,el A. Sanclern.ente-A1·istides Cnlderón- Franci.cwo 
A. Fernánrlez-Lni.9 llf. l8aza-Frnilñ.n Largacha-Anfnnio 
Morale.9-Ben,iarnín No.quera-El Oficial Mayor encargado de 
la Secretarfa, Joaquín E8guerrra O. · 

En seis de Mar~ o de mil ochocientos -·ochenta y ocho, noti
fiqué el auto anterior al señor Procurador. 

NICOL.{S ENCISO-El Oficial Mayor, encar

gado de la Secretaría, Joaqt~Ín Esguerra O. 

Corte Supre-ma de Justicia-Bogotá, M((,rzo tres de mi.l ocho
cientos ocheta y ocho. 

ViRtos :-Por irrespetos rí la autorirlad llamó á juicio el 
Juez 2.0 de la Provincia oe Sinceleio á Miguel A. Bustos, y se
guida la causa lo condenó á sufrir la pena oe treinta días de 
arreRto en la cárcel pública por sentencia dictada en diez y seis 
de Noviembre de mil ochocientos ochenta y seis, que no fué 
apelada, ni era consultable, según el artículo 322 del Código de 
Procedimient,o en negocios criminales, qne regfa en el Depar. 
tamento de. Bolívar cuando dichn. sentencia fué dictada. 

Pocos días antes de proferioa ésta, se dirigió al Tribunal 
Superior del Departamento el Personero del Distrito de San 
Benito Abao, denunciándole que el Juez 2.0 de Sinceleio hab'Írt 
dejado en libertad á Bustos contra lo dispuesto en el art'Ícnlo 21 
de dicho Código. El Tribunal maod6 indagar la falta denuncia
da, y hahiéndosele remitido el proceso prescinoi6 de ellrt, te. 
niend@ sin duda en cuenta qne dicho artículo 21 no prohibe la 
excarcelación otorgada por el Juez por simples irret=.petos á la 
autoridad, sino por herirlas Ó ultrajes irrnQ"ados á ésta ; pPrO oe
clarÓ, por auto de veintinueve de Abril de mil ochocif•ntos 
ochenta y siete. con lugar á formnción de causa oe responsrtbili
dad por los trámites extraoroin:nios ·contra el JuP-z mencionado 
por infracción del artículo 409 del Código Penal de Bolívar, 
fundándolo en que se le impuso á Bustos la pena de arreAto se
ñalada en la primera parte del artículo 12 de la lev 51 de 1883 
adicional y reformatoria. del C6digo Penal, y no la de prisi6n 
designada en la última parte del mismo artículo que, en con
cepto del Tribunal, era la aplicable. 

Apelado dicho auto por el Juez 2.0 de Sincelejo, el Tribtl
nal lo otorg6 el recuso para ante esta Superioridad, y habiéndo
se oído, para determinarlo, al señor Procurador general, ha pe
dido éste la revocatoria de dicho auto, ya porque en caso de que 
el Juez hubiera fallado contra ley expresa, habría incurrido en 
la responsabidad á que lo sujeta el artículo 419 del Código últi~ 
mamente citado, y no en la del artículo 409 que somete á pena 
á los funcionarios públicos que fulten al cumplimiento de alguno 
de sus deberes, y ya porque llamado á juicio Bustos por irres
petos al Alcalde del distrito de San Benito Abad, la sentencia 
debi6 recaer sobre ese cargo y no sobre el de ultrajes de que 
trata en su parte final el artículo 12 de la ley 51 citada. 

Ese artículo tiene tres partes: la primera se refiere á. faltas 
de respeto á un funcionario público con acciones que turben 6 
interrumpan sus funciones, ó de cualquiera ot1•rt manera, y las 
castiga con la pena de arresto ; la segtmda considera como irres
:peto á. l!!o aq.toridfvl el ultraje irrogado en. su :preseqcia ~ Otla,l. 
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quiera persona, y la t~rcera sujeta á la pena de prisién el ultra. 
je inferido á. un funcioaario público, si no le causa daño, pues 
si se lo causase la pena será otra. 

Según el artículo 630 del C6digo Penal de Bolívar, que 
esta'l?a en vigor cuando se juzgó á Bustos, se entiende por ultraje 
tooo acto (hecho 6 acción) ó maltratamiento de obra que en la 
opini6n común causa afrenta etc. ; y supuesto que Bustos no 
irrogó al Alcalde ninguna ofensa de obra, la última parte del" 
art.ículo en referencia era inaplicable; y cierto, como es, que, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 306 del Código de Pro. 

-cedimiento criminal que regía en el Departamento de Bolívar, 
la sentencia no podía recaer sobre otro cargo que sobre aquel. 
porque se declaró con lugar á formación de causa, que fué el de 
irrespetos á la autoridad, la dictada por el Juez :l. 0 de Sincelejo 
Re ajuRtó á la disposición legal de que se trata, y no hay motivo 
para llamar á dicho Juez á juicio de responsabilidad por viola
ción de ley expresa, y menos por falta al cumplimiento de sus 
deberes. 

Por lo tanto, la Corte Suprema, administrando justicia Gn 
nombre de la República y por autoridad de la ley, revoca, de 
acuerdo con el concepto emitido por el sPñor Procurador gepe. 
ral. el auto apelado en que el Tribunal Superior del Distrito 
judicial de Bolívar llamó.á juicio de responsabilidad al Juez 2.0 

de la ·Provincia de Sincelejo, y dispo!le, en consecuencia, que se 
sobresea en el procedimiento. · 

. Hágase saber esta determinaci6n, c6piese en el libro res
pectivo, publíquese en la Gaceta Judicial y devuélvase el ex• 
p~diente al Tribunal meJ:lCionado. 

Manuel A. Sanclemente-Artstides Calderón-Francisco 
A. FM·nrÍindez-Luis M. lsaza-F1·oilán Largacha-Antonio 
Morales-Benjamín No,quem-El Oficial Mayor, encargaP,o de 
la Secretaría, Joaquín Esguer1·a O. 

En seis de Marzo de mil ochocientos ochenta y ocho noti
fiqué el auto anterior al señor Procurador. 

Nwoús ENcrso-El Oficial Mayor, enc¡ugado de la Se
cretaría, Esguer1·a O. · 

VISTAS DEJL PROCURADOR GENERAL. 

Señores Magistrados. 

El señor Constant Deschamps se presentó oan..Jo por medio 
de un memorial denuncio contra el señor Jna11 J. Maz, como 
Fiscal del Circuíto o e Atrato, por no haber acusado sino pedido . 
el sobreseimiento de Pedro Salge, en el juicio que Deschamps le 
seguía por ahuso de confianza. 

El Tribunal Superior procedió á, dictar las diligencias con
ducentes para la averiguación del hecho, y de ellas resulta que 
efectivamente el señor Maz no acusó :\ Salge en el juicio mencio
nado; pero este hecho no constituía delito sino en el caso del ar. 
tículo 398 del Código Judicial, es decir, cnando está plenamente 
comprobado el delito, y no era tal en el que se hallaba el suma. 
rio del señor Salge; tanto fué así que el Tribunal Superior 
adoptó la opinión del señor Fiscal y sobreseyó en el juicio men. 
cionado. 

No hubo, por lo tanto, delito alguBo en el hecho del señor 
Fiscal del Circuíto de Atrato y, en consecuencia, debe confir
marse el auto consultado. 

Bogotá, Enero 18 de 1888. 

Nmods ENCISO. 

Señores Magistrados. 

El Tribunal Superior del Distrito judicial de Antioquia, 
os consulta el auto de 2 de Diciembre de 1887, por el cual_so
bresee en el snmario que se instruyó contra el señor Laureano 
Grajales, para averiguar la responsabilidad en que incurri6 por 
varios hechos ejecutados durante la pasada guerra de 1884 á 
1881>. 

Estos hechos consisten en expoliaciones contra los señores 
Francisco Echeverri y otros, tom:1ndo para sí algunos de los bieo 
l)es que expropió á dichos señores. 



SS .GACETA JuDICIAt. 

El F'i~cal pidió ante el Tribunal que os ha remitido el auto 
sn consulta, el sobreseimiento del sindicado y expuso para ello 
razones y argnmentos qne serían un peligro vArdadero para 
la Nación, si hubiesen de prevalecer al juzgar casos aná.logos al 
presente. · 

Ya que la guerra, como último resto de h:Hbarie, es_una.de 
las mayores ealamidades para una Naci1~n, y 1ínicamente puede 
ser justificada por lrt necesidad ele sostener el régimen legal, ya 
que esto eR así, los gobiernos y la sociedad están en el deber 
imprescindible de tratar de que esta cnlamidad sea lo menoR 
costosa en sacrificios, cuyo fin no se podía obtener si por el he
cho de estar en situación ele gnerra se pudieran violar todos los 
derechos y garantías de los ciudauanos. 

Por estas razones no pueden ser admitirlas ]!!S expuestas 
por el Agente del Ministerio ptíblico. 

El artículo 1,627 del Código Judicial exige, para que se 
declare con lugar á seguimiento de causa, la prueba plena del 
cu~rpo del delito y la declaración de un testigo idóneo respecto 
de la persona que lo haya cometido. 
. En el presente sumario está comprobado con las declaracio
nes de José Marco Carvajal, Uladislao Echeverri y otros, el he
cho de haberse tomado á viva fuerza los bienes de varios iudivi .. 
duos en el Departamento de Autioquia por el señor Grajales, y 
esto constituye delito en todo caso que no se compruebe la 
orden recibida de autoridad competente y la inven;ión dada á 
los bienes expropiados, con las cuentas presentadas por el indi
viduo que verificó las expropiaciones y así lo reconoció el Go
bierno al dictar la disposición del artículo 2. 0 del decreto nú
mero 1 o~ de 1886. 

Por tal razón, este Ministerio pide que se llame á juicio al 
s'8fior Laureano Graja les, de acuerdo con el artículo 1,627 del 
Código Judicial en relación con los artículos 366 y 368 del Có. 
digo Penal. 

Bogotá, Enero 19 de 1888. 

Nrcods ENCISO. 

Señores l'1I¡¡gistrados. 

Aun cuando ya. ha trascnrrido el término concedido á este 
Ministerio pnra alegar m el juicio de ;cspons~hiliead q~w se 
sigue contra. el s~ñor M~lagros Correa q., ~a Clr?tmstancia de 
haber notado el mfmscnto que se habw, mcnrndo en error 
iuvolutario al apreciar la fecha en que, según el proceso, se 
comet,ió el delito á que se cont,rae dicho juicio, hace necesari:t 
la rectificación del concepto fiseal emitido el día 2 de los 
corrientes, en cuant.o por él :-;e consideró prescrita la pena 
aplicable al delincuente, con el usión que no corresponde aJ 
mt~rito del snmario 

P0r este motivo, el infrrt>:crito, al hacnse c~trgo de la 
Ílwxactitud de la referida conclusión, ha. creído conveniente 
a legar en el fondo del asunJ;o en los términos que pasan á 
expresarse : 

El ,T uez del Territorio nacional de San Andrés y San Luis 
de Providencia, por sentencia de 7 de Septiembre de. 1886, 
coulentÍ al ex-PrefPcto del mismo Territorio, señor Milagros 
Correa G., previa calificación ele hi culpabilidad en primer 
grado, á pagar una multa de$ 100, á la suspensión del empleo 
de Prefecto por el término de tres meses. y al pago de los. dafios 
y perjuicios cansados por el rlelito, supliendo la suspensiÓn del 
empleo, por no haber higar á ella á causa de haber cesado el 
procesado en sus funciones, con la pena subsidiaria. de una 
mult.á de $ 300. 

De eRta sentencia apeló el procesado y el recun:o le fué 
concedido para ante esa Superioridad. . 

Abrióse c~nsa de responsabilidad al ex-Prefecto 1\'hlagros 
Correa G. por infracción del artículo 231 del Código Penal de 
1 87~, infracción que no tiene señaladas otras penaR que la de 
multa Y. suspensi6n del empleo, las cua.leR no estnu compren
didas e'ntre las que según el artículo 1,789 del Código Judicial 
vigente cuando se didó el auto de proceder, dan lngar 'á jnicio 
de responsabilidad por los trámites ordinarios, pues ni son 
corporales, ni de privación ó suspensión de los derechos políticos 
6 civiles, ni de inhabilitación para ejercer empleo. 

No obstante esto, el juicio se siguió de conformidad con 1<? 

dispuesto en el referido auto de proceder, por los trámites 
ordinarios, debiendo haberse seguido por los extraordinarios 
conforme á lo dispuesto eu el citado artíeulo 1789 del Códicro 
J udicia.l. Aun ,cuando esta irregularidad no es causa pa~a 
anular el proceso, puesto que de ella no se hace mención en el 
artículo 1 ,G70 del Rupredicho Código Judicial ni el 264 de la 
ley 57 del presente aiío, el infrascrito ha creído cm~veniente 
llamaros la atencitín á ella por si estimárois que debe secruirse 
responsabilidad al Juez que dió á la, cansa una tramitación 
distinta á la, prevenida por la ley. 

P,ara apreciar el mérito del fallo apelado, el infrascrito 
co•uienza por manifestar que el cargo á que se ha contraído la 
cauRa, consiste en que el señor Correa G., procediendo en su 
calidad ~e Prefecto ~el ~erritorio n_~cional de San Andrés y 
Sau Lms de Providencia, suspendw en el ejercicio de sus 
funciones al Agente Fiscal del mismo Territorio, 11eñor José 
María Arias, suspensión que se verificó el día 13 de Junio de 
1884. 

Dicho cargo está comprobado con copia auténtica del df1cre
to de suspensión y con la confesión del procesado ; á lo cual 
debe agregarse que el carácter p1íblico de éste, así como el del 
empleado suspendido, están _debidamente acreditados con copia 
de los respectivos nom?ranuen_tos y ~hligeucias de posesión. 

Sentado esto y habida consideraCión á que entre las atribu
ciones conferida>~ á los Prefectos por el capítulo 3.0 , título 4. 0 

del Código_ Judicial ~e 1873, no figura la de snspender á los 
Agentes Fiscales~ ,es mduda~lE! que Q] procesado se hizo respon. 
sable de ust~rpacwn de fnn?I~n~s y que, por lo tanto, le es apli
cable el arttLulo 23l del Codigo Penal antes citado, responsa
bilidad que corresponde al caso en que de tal infracción se 
signe d~ño á tercero ; pue~ e~ im1egable que el empleado 
suspendtdo ~ubo de ser perJ~ldicado con la meJida ilegal de 
qne nos venunos ocupan~o, bten entendido que el á .sabiendas 
exigido por el artículo vwludo es de presunción legal, conforme 
á lo dispuesto en el artículo 1,938 del Códio-o Judicial de 1873 
y en el 2,025 del que hoy rige. 

0 

Hasta aquí na e~ a tiene. que decir el infrascrito respecto de 
la sentencia de p~Ime~~ mstancia; pero no sucede lo mismo 
n1specto de la cahficacwn del delito eu el grado máximo de la 
ley, pues sobre esto cabe observar, en justicia, que, atendidos 
los motivos que el responsable tuvo para dictar la medida que 
se le censura, hay que convenir en que sn propósito no fué otro 
que el de propender ~ la buena marcha de la administración de 
justicia afectada accidentalmente por las relacion,ts de inme. 
di ato parentezco que e~istíau entre el J twz en ej('rcicio y el 
Agente Fiseal su¡;pendido; propósito qur, bien concideraclo, 
atenúa la culpabilidad ~el responsable hasta el punto de que 
dicha culpabilidad se caJifique, á lo sumo, en segundo grado. 

A virtud de lo expuesto, p] infrar:;crito concluye pidieudoos 
que reforméis el fallo de primera instancia en el sentido de que 
la pena se reduzca al término medio entre el máximo y el 
mínimo señalado á la infracción. 

Bogotá, 17 de Diciembre de 1887. 

ÜARl\fELO ARANGO M. 

Señores Magistrados. 

Habiendo expuesto yá este Ministerio su opinión res. 
pect.o del reclamo hech? por el seño~ Froilán . Arias Soto, GO~o 
apoderado del señor Miguel Antomo Jaramlll?, por e~p:op_I~
ciones de la cruerra de 1876 y 1877, y no hal)lendo vanacwn 
alguna poste~ior á este concepto, este Ministerio la reproduce 
en todas sus partes y, basado en ella, pide la confirmación de 
las resoluciones del Ministerio de Guerra y de la Comisión que 
han venido en apelación. ' 

Bogotá, Enero 25 de 1888. 

lJOGO'fÁ.~·:pP. PE PIZAN O, POR J. DELIO URIB:E. 
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En la ciudad de- Bogotá, á veintinueve de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y ocho, se reunió la Corte Suprema de J us
ticia en Sala de Acuerdo, con asistencia de todos sus Magistra
dos y del infrascrito Secretario, y se ocupó en considerar la 
siguiente consulta, elevada por el .Tueíl del Circuíto del Sur, 
del Departamento del Magdalena, en telegrama de fecha 17 de 
Enero de este año, á saber : 

· "i Los Regidores de ·las secciones puoden ser comisionados 
por los Jueces de Circuíto para la práctica de inventarios y 
avaliÍofi de bienes de causas mortuorias, si los bienes están si
tuados en esas seceion':ls y éRtaA distan muchas leguas de la .ca. 
bacera del Distrito Municipal en donde hay Juez Municipal y 
por tal distancia no puede· comisicnarse un Juez Municipal?" 

El sefior Magistrado doctor Calderón, á quien previamente 
pasÓ e} 8S4Df9 ep estudio, pr~seppó el proyecpo de f~SoluciÓp que 
~jgqe; . . , . 

"Conforme al n.rtículo 73 de la ley 57 de 1887, 'todo .Turr. 
tiene facnltad para comisionar á otro inferior ó de distintó 
territorio, la práctica ·de algunas diligencias judiciales en los 
casos en ·que no pneda practicarlas ~~ mismo, y ou los demás 
previstoR expresamente por la ley.' 

" También pueden comisionar los Jueces á las autoridacloR 
del ordfln político pn.ra hacer notificaciones y para emba.rgar, 
hacer avaluar y depositar. bienes, .cuando estos actos deban ve
rificarse en lugar distinto del de la residencia del Juez corni. 
tente." 

"El artículo 1,267 del Código Judicial dice: 'Para la for
mación del inventario judicial de los bienes situados ()ll 1 u a ares 
distin~OS de aquel en que está radicada la sucesión, el J ue~ CO
misionariÍ. á los de dichos lugares.'· 

" Las disposiciones transcritas resuelven la eluda del Juez 
consultante de una manera negativa, esto es :-que los Recrido. 
res de las secciones no pueden ser comisionados por los J~eces 
de Circuíto para la. práctica de inventarios y ava.Lúos de bienes 
de causas mortuorias, aunque los bienes estén situados en esas 
secciones, y éstas distantes muchas leguas de la cabecera del 
Distrito Municipal en donde hay Juez M:unicipal, v la Corte 
así lo resuelve. · • 

" Comuníque y pu blíquese." 
Este proyecto fué aprobado por unanimidad. 
Con lo cual se concluyó el presente Acuerdo que firman los 

señores Magistrados conmigo el Secretario. 

El Presidente, MANUEL A. SA.NCLEiYIENTE- Aristides Oal
derón-'FrCI!ncisco A. Jj'e1·nández-Luis lVf. Isaza-F1·oilán 
La1·gacha-Antonio ~~1orales-BenjamJ,n Nogne.1·a-El Oficial 
Mayor, encargado de la Secretaría, Joaqnín Esgue1Ta O. 

ACUERDO NTJMERO 171. 

En Bogotá, á tres de Marzo de mil ochoeientos ochenta y 
ocho, se reunió la Corte Suprema de Justicia en Sala de Acuer
do, con asistencia de ~odos sus Magistrados y del infrnsci-ito 
Secretario, con el objeto de tomar en comúderacüín v resol ver 
una consulta que hace el Tribuna.l Superior del Distrito judicial 
de Cnndinarnarca. 

EL Magistrado ponente, doctor Luis .M. • Isaza, presentó el 
siguiente proyecto de resolución, que fué adoptado por unani
midad: 

" La duda que se consulta es esta: 
. " Có~o. s.e su.bs:a~o~a la apelación de. ]a sentencia· de excep-

Ciones en JUICIO eJeCtltt vo y la aprobatona de la p:Hticiún en 
les juicios de sucesión ? '' , 

"Respe?to ~la; primera ~;r~e de la ?~nsnlta, la Corte ju~r.
ga .que el artwulo 1,086 del Cochgo .Jndtcl,tl da luz su5ciente 
para determinar el procedimiento que debe ad·optarse en la se
gunda instancia del juicio de excepciones. 

"Dice este artículo que si el ejecuta.do apelare del auto en 
q11e no se le admiten las excepciones ó de la sentencia de rema
te, la a:relación se le .concederá e~, el efecto suspensivo, y se 
substanCiará en la. Corte (hoy tambten en los Tribunales y Juz
gados de segunda mstaneta ), como todo auto interlocntorio. 

"Sentenc~a de. remate es la en que se ordena que ¡:e lleve 
a?elaute la eJec_uctón y se rematen los bienes embargados, 
b1en porq,1e e\ eJecutado no ha propuesto excepciones, bien por. 
que el Juez .las declare no probadas (artículP~ l

1
05q y l;Oó~ 

del C6di~o cit~do), · • 
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''Es claro, pues, que si en la seubencia de remabe se clecla. 
ran no proba.das la'! excepciones, y el ejecutarlo ·:t¡Y3b, se subs. 
tancia 11\ artículo eu seguncla inRtancia, corno auto iuterlocurio. 

"Lo mismo debe suceder cuando se declaran probadas 
las excepciones y apela el ejecutante ; porque la ley nó reconoce 
diferencia en el procedimiento de las apelaciones por ser la 
sentencia absolutoria ó condenatoria ; -sea sentencia en que se 
ordene el rrlmate ó en que se decrete el desembargo ele los bienes, 
el procedimiento debe ser, en la segunda instancia, uno• mismo, 
como lo es en la primera. 

" Por otra parte, el juicio ejecutivo no es de procedimiento 
ordinario, sino especial, y habría una irregularidad incomp:=ttible 
con la naturaleza de este juicio, en darle el carácter de ordina
rio ea la segunda instancia y de sumario en la primera, cuando 
el Código Judicial consagra, sin excepción, el principio dP. que 
deben ser más cortos los trámites de la segunda que loE. de la 
primera instancia. 

" La doctrina del artículo 89::! del Ct)rligo Judicial, tiene 
perfecta aplicación en este caso. 'El procedimiento del Superior, 
dice, en los casos de apelación de sentencias definitivas, serlí. el 
se que expresa en cada juicio. 'l' ,·atándose desentencias interlocu. 
torias 6 de un caso no previsto en este Código, se arreo'lará el 
Superior á lo dispuesto en los artículos siguientes.' "' 

"Estos artículos son los que determinan el procedimiento 
en las apelaciones de autos interlocutorios, que es el que debe 
~<eguirse en el caso que se consulta, en atención á. las razones 
expresada&. 

"Lo mif';mo debe suceder en las "apelaciones de las senten
cias que se dicten en los juicios de partición, porque no hay 
~eñalado procedimiento especial, como lo hay en los juicios o~
diuarios y de concurso de acreedores. 

"En virtud de estas consideraciones, la Corte Suprema 
resuelve en estos términos la consulta de que se trata: 
· "La apelación de la sentencia de excepciones en juicio eje-

CIItivo y la aprobatoria de la partición en los juicios de sucesión 
por causa de muerte, deben substanciarse como las apelaciones 
dé autos interlocutorios. · 

"Comuníquese al Tribunal que hizo la consulta y publí
quese esta determinación en la Gaceta Judicial." 

Cvn lo cual se terminó el presente Acuerdo, que firman los 
señores Magistrados conmigo el Secretario. 

El Presidente, MANUEL A. SANOLEMENTE-Artstides Cal. 
derón-Francf,sco .A. FerntÍ!ndez-L1.ds M. lsaza-Froilán 
Largacha-Antonio Morales-Benjamín Noguera-El Oficial 
Mayor, encargado de la ~ecretaría, Joaquín Esguer1·a O. 

ACUERDO NUl.VlERO 172. 

En Bogotá, á cinco de Marzo de mil ochocientos ochenta y 
ocho, se reunió la Corte Suprema de Jusbicia en Sala de Acuer. 
do, con asistencia de todos sus Magistrados y del infrascrito 
Secretario ; y el señor Magistrado doctor Calderón propuso lo 
siguiente, que fué aprobado por unanimidad: 

"La Corte Suprema, visto el decreto del Poder Ejecutivo 
número 205 del presente año (24 de Febrero), por el cual s~ 
reglaJ?enta b franquicia e~ ~as c~J,ntmicaci?ue~ telegráficas, y 
atendiendo á la meJor admmistracwn de la JUStiCia, cree couve. 
niente dirigirse al Gobierno, por conducto de Su Señoría el 
Ministro de Fomento, con el objeto de llamarle la atención al 
artículo 241 del Código Judicial, á fin de que el decreto en re. 
ferencia se.~ reformado de acuerdo" c_on el citado artículo, para 
que ~a ac~10n de la Corte, de l?s lnbunales y Juz;gados, en las 
providenCias que tengan que dwtar, sea tan pronta y eficaz como 
lo ha querido la ley, y es de conveniencia pública, y no quede 
limitada al único caso señalado en el inciso 3. 0 , artículo l. 0 Jel 

· decreto mencionado." 

Con lo cual se concluyó este Acuerdo, que firman los seño. r 
res Magistrados conmigo el Secretario. ' 

, El Presid~nte, MANUEL A. SANOI...EMEN'fE-.Aristide8 Cctl. 
deron-Francr¡,.~co .A. Fe1·nández-Luis JI{. Isaza-foi'Oílán 
Largacha-Antonio Morales-Benjam,in Nogue?·a-El Oficial 
Mayor ~llQ~rg8.1dQ di} la Seoreta,ri&, Joaqu~n Esguerra Q. 

ACUERDO NUMERO 173. 

En Bogotá, á cinco ele Ma.rz;o de mil ochocientos ochenta y 
ocho. se nmnió b Corte Suprema en Sa.la de Acuerdo, con asis. 
tencia. de todos sus Magistrados y del infra>-:crito Secretario, y 
tomó en consideración el plieO'O de reformas á la leO'islación 
vigente, remitido por el PresiclP.nte del '.L'ribunal Superior de 
Popayán con oficio del 12 de :Enero ú \timo, mí mero 6, con el 
~bJeto d~ que la Corte la.s someta al Cuerpo Legislativo. El se. 
nor ~~agistrado doctor Largacha, á quien pasó este asunto en 
comts16n, presentó el siguiente proyecto de resolución que fué 
adoptado por unanimidad : 

. '.' Autoriz;ados como estáu los 'J'ribc:uales ~uperiores de 
D1stnto por el artículo 2-!0 del Código Judicial, para diricrir al 
C~ngreso ó al Gobierno, según el caso, indicaciones para l~ en. 
m1e~1d~ /de }os d,efectos d~ la legislación, por incoherencia, con
tradlccwn o vacw, muy b1~n pnede el Tnbunal de Popayán ha. 
cer uso de Rus facultades duectamente, Rometié~dolas al próximo 
Congreso. La Corte, por Acuerdo del 14 de Enero último, nú
mer?, 1~8, en c?'so semejante, inicia_do por el Tr~hunal Superior 
del _[?hma~ d1Rpuso que se devolv1era el expedwnte para que 
ocurnera duectamente al Consejo LecriRlativo. 

. '' Eu tal virtud, ~evuélvase al T~ibunal Superior del Dü;. 
tnt? de Popayán el phego de reformas iniciadas por esa Corpo
raciÓn, para el efecto indicado." 

~on lo cua~ se concluyó el presente Acuerdo, que firman 
los senores Mag1atrados conmigo el Secretario. 

El Presidente, MANUEL A. SANOLEMENTE-.Aristirles Cal. 
derón-fol'ancisco A. Fe'mÚndez-Luis .M. Isaza-F1·oilá1i 
Largcwha-.Antonio .Aforale~~Benjamín Noguera-El Oficial 

·Mayor, encargado de la Secretaría, Joaqu·ín E'sgue?·rn O. 

ACUERDO NUMERO 174. 

En la ciudad de Bogotá, á seis de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y ocho, se reuuió la Corte Suprema de Justicia en Sala 
de A?uerrlo, con . asistencia de todos sus Magistrados y del in
f:ac:lto Secretano, con el objeto de tomar ·en consideración la 
s~gme~te ?onsulta, y el señor Magistrado doctor Morales presen
to el .sig:mente proyecto de resolución, que fué aprobado por 
unamm1dad : · 

"El Tribunal Superi_or _del Distrito judicial de Panamá 
consulta, con esta Supenondad si puede el Tribunal en su Re
gla~ento establecer .multas para penar á los Magistrados que se 
demeguen á concurnr á los Acuerdos conferencias y demás 
actos obligatorios. ' 

"La ley 31 del presente año ha dispue~<to lo conveniente 
para allan~r las dificul~ades á que se refiere la consulta; y en 
consecuencia, la Corte Juz;ga inoficioso rebolver sobre este asun
to y se limita á referirse á dicha ley. 

"Comuníquese y publíquese." 

~on lo cua~ se concluyó el presente Acuerdo, que firman 
los senores Magistrados conmigo el Secretario. 

, El Presidente, 1\f.ANUET~ A. SANCLEMEN'rE-.il-l'istides Cal. 
deron-Pnmcisco A. Pe?·nández-L'Uis M. Isaect-F'I'oilún 
Ict'i'ga,cha-Anton,io llfo?·r.des-Benjnmín No,rrue?·a-El Oficial 
l\iayor, encargado de la Secretaría, Joaqt&Ín Esgtwrra O. 

AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CIVILFS. 

Corte Sup?·erna de J'l.&sticia-Bogotá, Ma1·zo se'is de rn'il ocho. 
cientos ochenta y ocho. 

Vistos:-~n un jui~io civil seguido por la Nación coutm 
Clemente Martm, po~ ~u?la de pesos, esta Suprema Corte im. 
puso la rqnlta de vemtwmco pe~os á Nicanor Sánchez Domín
,guez, por haber actuado en pnpel común debiendo haberlo 
1lecho eu papel sellado. 1 

. . e 

. ' 



El señor Juez de Ejecuciones nacionales, á quien se pas6 
copia de Jicha resolución, qictó mandamiento ejecutivo contra 
el expresado. Sánchez Domínguez, y notificado ese auto al inte. 
resado, interpuso recurso de apelación, por lo cual han veHido 
los autos á esta Superioridad. 

Conforme al artículo 1,096 del Código Judicial, pre~tan 
mérito ejecutivo las copias de los decretos qne en ejercicio de 
sus funciones, expidan los funcionarios públicos imponiendo 
multas que deban ingresar al Tesoro Na.9ional; y como el do
cumento que sirvió de base á la ejecución es de esa clase, el 
auto apelado es estrictamente legal, sin que haya necesidad· de 
entrar por ahora en consideraciones de otre género, pues en esta 
segunda instancia sólo se trata de decidir si el documento presta 
ó~nó mérito ejecutivo. Los hechos que favorezcan el derecho del 
ejecutado deben hacerse valer y ser examinados en la oportu. 
nielad legal respectiva. 

Así, pues, la Corte Suprema, de acuerdo con el concepto 
del señor Procurador general, administrando justicia en nombre 
de la.República y por autoridad de la ley, confirma el auto 
apelado. . 

NotifíqHese, cópieRe, publíquese y devuélvase. 
Manuel A. Sanclemente-Aristides Caleclrón-Franci8co 

A. Fernánclez-Luis M. Isaza-F¡·oilán La1·gacha-Antonio 
Morales-Benjamín Nogue?·a-El Oficial Mayor, encargado de 
la Secretaría, Joaquín Esg·uerra O. 

En ocho de Marzo de mil ochocientos ochenta y ocho noti~ 
fiqué el auto anterior al señor Procurador general. 
1 NICOLÁS ENCISO-El Oficial Mayor, encargado 
de la Secretaría, Esguerra O. 

Co1·te Suprema ele Justicia-Bogotá, Marzo nueve ele mil ocho. 
cientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Pronunciado por la Corte el auto de veintidós de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta y siete, por el cual se 
daclaró incompetente· para conocer en la consülta que hizo el\ 
Tribunal Superior del Distrito de Antioquia de la sentencia de 
quince de Julio del mismo año, que declaró probada la excep. 
ción de " obligación cumplida" en el expediente ejecutivo ini. 
cin.do por el Colector de Hacienda de San Vir.ente contra Angel 
.Zapata por cantidad de cien pesos, importe de la multa á que se 
sujetó como fiador de cárcel del procemdo Antonio Arbeláez Za. 
pata; dicho Tribunal ha devuelto los autos á este Despacho para 
que la Corte reconsidere su providencia y resuelva en el fondo 
de la consulta por cuanto se h:lllan en desacuerdo el auto recla. 
mado y el dictado en caso semejante, con fecha diez de Noviem7 

bre uel año citado, que aparece publicado en la Gaceta Juclieial 
número 47. 

El artículo 861 del Código .Judicial declara que los autos 
interlocutorios y los de substanciación son ·reformables y ravo. 
cables por el mismp Juez que los pronuncie, por causa legal y 
á pedimento de parte legítima, hecho dentro del perentorio tér. 
mino de tres días coutados desde la notificación del auto. Cual
quiera sentencia posterior que sea contraria á la que está ejecu. 
toriada en el mismo asunto y entre las mismas personas, es uula, 
con excepción. de los casos previstos expresamente por la ley 
(art. 831 ). Ni el Tribunal ele Antioquia es parte legítima para 
pedir la reforma ó revocatoria del auto de veintidós de N oviem
bre citado, ni es yá tiempo de introducir reclamación alguna en 
tal sentido. El deber de esa Corporación es dar cumplimiento á 
la providencia de la Corte, la cual fué dictada con mejor acuer. 
do, en consideración á las disposiciones legales de que se hace 
mérito en el auto reclamaJo. 

Por lo tanto, vuelva el expediente al Tribunal de Antioquia 
para lo Je sn cargO,;) , · · 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

Manuel A. Sanclemente-Aristüles Calde?·ón-Fmncisco 
.A. Fernández-Luis M. Isaza-Ji'roilán Largacha-Antonio 
Morales-Benjamín Nogue1·a-El Oficial Mayor, encargado de 
la Secretaría, Joaquín Hsguerra O. 

En doce de 1\'[arzo ele mil ochocientos ochenta y ocho noti. 
fiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

NrcoLJs ENcrso-El"Oficial Mayor, encaagado de la Se. 
~,;retaría., Esg:w1··rcG O. 

t' 

<1 

Corte Suprema de Justicia----Bogotá; Mm·~o doce de mil tJCftO· 

cientos ochenta y ocho. 

· . El Juez del Circuíto de Manizales dispuso, por auto de 
drez· de Noviembre del año próximo pasado, que se tuviese como 
no formulada .por Asnnción M~rales la OJ?osición que había he. 
cbo á In. posesrón gue se mando dar á Rwardo Arango y otros 
del ex¿eso de la mma ele veLa de oro y plata denominada "Far. 
dos," existente en la fracción de la Enea, jurisdicción del Dis. 
trito al principio mencionado. 

De esta providencia interpuso Morales el recurso de apela. 
ció~, que le fué concedido en ambos efectos para ante esta Su. 
penondad, una vez que no se accedió á la reforma 6 revocatoria 
ele la mi8ma _providencia, solicit~da por el apelante. 

Dada vrsta en la segunda mstancia al señor Procurador 
general, se está en el caso de resolver sin más actuación como 
ha venido la Corte practicándolo en estos asuntos, lo qu¿ fuere 
conforme á clerecbo, y para ello se considera : Que conforme al 
artículo 14 de la ley 30 de este año (Diario Oficial número 
7,038), en los juicios sobre minas, en que sólo se trate del dere. 
cho de los denunciantes y de los opositores, como sucede en el 
presente, la Nación no tiene interés alguno, debiendo conoct:r 
de esos juicios en primera instancia los Jueces de Circuíto y en 
segunda los Tribunales Superiores de Distrito. 

.Por lo tanto, de acuerdo con el concepto del señor ProcH
rador. general, la Corte Suprema declara que no es yá compe
tente para conocer y decidir del recurso interpuesto, devolvién
dose, en consec,uenc:ia, los autos al Juzgado de su procedencia, 
para que les de el curso legal. 

N otifíquese, cópiese y publíquese. 

Manuel A. Sanclemente-Aristides Calderón-Francisco 
A. Fernández-L·ais M. Isaza-Froilán Largacha-Antonio 
Momles-Benjamín Noguera-El Oficial Mayor, encargado de 
la Secretaría, Joaquín Esgu,er?'a O. 

En trece de Marzo de mil ochocientos ochenta y ocho noti. 
fiqué .el auto anterior al señor Procurador general. 

NICOLÁS ENCISO-El Oficial :M:ayor, · encargado de la Se. 
cretaría., Esguerr_a O. 

CoTte S1~prema de Justicia-Bogotá, Marzo doce de mil oclw
ciéntos ochenta y ocho. 

Vistos :-José María Ramírez, por sí y á nombre ele sus 
consocios, ocurrió al Juez del Circuito de Salamina, en el D~
partamento de Antioquia, proponiendo demanda ordinaria con. 
tra Mateo y Gabriel Arenas, Mario Antonio Orozco, Abel 
Gutiérrez, Cirilo Castañeda, Constantino Rojas, Secundino 
Castañeda, Francisco Arenas, José Pío Arenas, Esmaragdo 
Orozco, José Torres, Fernando Arenas y Dionisio A rango, para 
que se declarase nula la posesión de la mina nombrada •· Teso
rito" que se había dado en 28 ele Octubre ele 1887 y para que 
se declarase que Ismael Posada tenía mejor derecho que los 
demandados á la mina denominada "Julia." 

El Juez, por providencia de 8 del citado mes de Noviem
bre, se abstuvo de dar curso á la demanda, mientras no tuviera 
á la vista los antecedentes á que ella se refería, puesto que de 
otra manera no podía saber si realmente se había hecho en 
tiempo oposición á la pose:;ión que se trataba de anular. 

Pidió el interesado la revocatoria de tal providencia, inter
poniendo en ·subsidio el recurso de apelación, que en ambos efec. -
tos le fué concedido para ante esta Corte Suprema, por lo cual 
el presente asunto ha v~nido á su conocimiento. 

Su~stanciado e~ recu~s,o en los términos prevenidos por la 
ley, se trene en cons1deracwn que, conforme al artículo 14 de 
la ley 30 del presente año recientemente publicada, la N ación 
no tiene interés en los juicios en que, como éste,. sólo se trata 
del derecho de los denunciantes y de los opositores, de los cual u; 

juicios deben conocer en primera instancia los Jueces de Cir
cuito y en segunda los Tribunales Superiores de Distrito. 

En consecuencia, pues, con semejante disposición, la Corte 
Suprema declara que no es yá competente para. conocer y de
cidir del mencionado recurso; debiendo, en tal virtud, devol
verse los autos al Juzgado ele su origen, pR.ra que les dé el curso 
que por derecho corresponda. 
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N otifiquese, déjese la correspondiente copia y pnblíquese. 

11lanuel A. Sanclemente-A1·istides Calderón-Francisco 
A. Fe1·náncle1.-L~~is M. lsaza-Froilán Largacha-.Antonio 
Momles-Benju.mín Nog1~er-a-El Oficial Mayor encargado de 
la Secretaría, Joaquín Esguerra, O. 

En quince de Marzo de mil ochocientos ochenta y ocho 
notific¡ ué el auto anterior al señor Procura•lor. 

NICOLÁS ENCISO-El Oficial Mayor encargado de la 
Secretaría, b'sgue1·1·a O. 

Corte SwpremtJ, ele J'L~~ticia-Bogotá,, !Jf mozo trece (le mil ocho. 
cientos ochenta y ocho. 

Vistos :-La Oficina general de Cuentas, al examinar en 
primera instnucia la cuenta general de la Aduana de Carlosama, 
que fu<~ á curgo del Administrador Segundo Sánchez en lo co. 
rresponcliente á los meses de Junio, Julio y Agosto de 1877, por 
no haberse ejecutado operación alguna en los nueve me<:es res. 
tautes del año econ!Ímico, á causa de haber sido ocupado aquel 
destino por ~gentes de ht última revolución, hizo cargo al res. 
pousahle en auto ele 23 de Diciembre de 1879, de la Sección 
5.", por la surua de trescientos treinta y cuatro pesos, sesenta y 
cinco centavos($ 334-65), parte del total de las anticipaciones 
que no habían sido legalizadas. 

. Habiendo el interesado contestado en tiempo semejante 
reparo, la referida Sección, por n.uto de 23 de Diciembre del 
citado año, declaró al responsable exonerado del cargo de tres
cientos dos pesos, sesenta centavos ($ 302-60), por cuanto 
a;compañó los comprobantes que acreditaban qne había solici. 
tado, oportunamente la legalización de los gastos hechos por 
a.nticipación, importantes de la expresada suma, comprobante 
consistente en el acuse de recibo de la Sección 1.", Ramo de ne
gocios generales de la Secretaría de Hacienda, fecha 13 de N o. 
viembre de 1877, número 9,109; pero que no habiéndose acre
ditado lo mismo respecto de los ochenta pesos ($ 80), 
entregados a.l Habilitado del Batallón Pasto número 6.0

, de 
orden del Comandante general de la 2." División Cnaspud, y 
Jefe militar del 4. 0 Departamento del Sur, el pagador quedaba 
responsable personalmente ele la expresada suma, en cuyos tér
minos se reformaba el auto primeramente citado. 

Apelada semejante determinación para ante la Sala res
pectiva, esta la confirmó por auto de 26 de Abril de 1880, é 
interpuesto igualmente contra este auto el recurso de apelación 
para ante la Corte Suprema, se remitieron los autos á esta Su
perioridad, en cuya Secretaría estuvieron demorados desde el 
año do 1880 por culpa del apelante. 

Adoptada la tramitación lega,l, se tiene en con¡;ideración, 
para decidir el recurso, que no se ha aducido en esta sccrunda 
instancia prueba ni razón alguna, en contra d0 la exactitud de 
los fundamentos en que se apoyó el auto confirmado por la Ofi
cina geneml de Cuentas, elevando á alcance líquido contra el 
responsable la suma ele ochenta pesos ($ 80), invertidos en un 
gasto que éste no estaba autorizado para hacer, como él mismo 
lo rPconoció en el oficio que dirigió al Secretario de Hacienda 
con fecha 17 ele Diciembre de 1877; y como no hay constancia 
de que so hubiera solicit 1do la. correspondiente legalización, lo 
que debió acreditarse con el n.viso del recibo de la solicitud, 
dado por la Secretaría de Hacienda, la responsabilidad del pa-
gador en r,emejante caso no está sujeta á duda. · 

Por tanto, la Corte Suprema de la Nación, adminis
trando Justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, y de conformidad con el concepto del señor Procurador 
general, confirma el auto apelado como estrictamente arreglado 
á derecho. . 

J~1, Secretaría compulsará copia de los autos de esta Corte 
fechn$ 18 de Noviembre, 16 ele Diciembre del año próximo pa
sado y .1.6 de Enero del preseate, para que sean publicadas á la 
mayor brevedad posible. 

Notifíc¡uose, devuélvase á la Oficina general de Cuentas 
con todo::: los elementos de la cueuta que ha motivado el al
cance, déjese la correspondiente copia y publíqnese. 

.Afanuel .A. Sanclernente-.A1·ist·icles Calrle?·ón-F'ranc'isco 
fl.. Fe1·nández-Lt~is .iJJ. Isaza-F-!·oiúi'n La1'[jacha-.Ant01~io 

Morales-Benjamín Noguera-El Oficial Mayor encargado de 
la Secretaría, Joaquín Esguerra O. 

En quince de Marzo de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador. 

NICOLÁS ENCISO-El Oficial Mayor encar. 
gado de la Secretaría, Eegrerra O. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Sup1·ema de J'u,.~t,icia-Bogotá, Febre1·o tres ele mil ocho
C'Íentos ochenta y ocho. 

Vistos :-El Juez del Circuíto de Santo-Domingo, Depar. 
tamento de Antioquia, consulta con la Corte el auto que dictó, 
con fecha 3 de Diciembre del año próximo p~sado, en el cual 
manda suspender el procedimiento iniciado, para averiguar ·si 
algunas personas comprometidas en un movimiento político 
ocurrido en los Distritos de Barbosa y Concepción, en el mes 
de Julio de 1885, incurrieron en alguna r{lsponsabilidad crimi
nal por haber ocupado con violencia la pieza del archivo de 
Concepción, y haber extraído de allí algunos documentos de 
fianzas políticas y de contribuciones de guerra. 

Entre las atribuciones que la Constitución y las leyes vi
gentes señalan á la Corte Suprema no está la de conocer de esta 
clase de negocios . 

Por tal motivo, y de acuerdo con el parecer del señor Pro
?urador general de la Nación, la Corte Suprema se declarar 
mcompetente para resolver la consulta mencionada, y dispone 
que se devuelvan los autos al Juzgado de su ·procedencia. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 
Manuel A .. Sanclemente-Aristides Oalderón-"7i'ranci'scó 

.A. Pernanclez-::-Luis 1lf. Isaza-F1·oilán Largacha-A.ntonio 
Mo?·laes-BenJamín Nog·gera-

El Oficial Mayor, encargado de la Secretaría, Joaqúín Es
gue?·ra O. 

En seis de l\'h.rzo de mil ochocientos ochenta y ocho, notifi
qué el auto antenor al señor Procurador general. 

N ICOÚS ENCISO. 

El Oficial Mayor encargado de la Secretaria, Jorquín Ea
guerra O. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Marzo [seis ele mil ocho
cientos ochenta y ocho. 

Vi~tos :-Ha· venido al despacho de la Corte en qommlta la 
se~tenCla de 10 _de Septiembre de 1887, pronunciada por el 
Tnbunal Supenor del Distrito de Antioquia, por la cual. fué 
absuelto del c~,rgo de i~fracci6n del artículo 415 del Código 
~~n~l de la U~wn _Colombiana, por el que había sido llamado á 
JlllClO extraordmano de res.ponsabilidad el Juez del Circuíto de 
Manizales, Ignacio Londoño P. Subsanada la informalidad no
tada por la Corte, de falta de ·notificación de la sentencia con
sultada al encausado; ·se procede á resolver lo conveniente. 
después de oído el dictamen del señor Procurador general d@ la 
Na~a . 
.. , Los he?hos_ ~,ue constituyen_, el cargo son estos: La L"e~a.
?lOn de Itaha ptdw á la Secretana de Relaciones Exteriores un 
~nf~rme sobre el estado de la liquidación de la mortuoria del 
1~ahano Cario~ ~ontan~, y también solic}t6 la. respectiva par
ttda de defuncwn, legahzada. La Secretana ex¡criÓ esos datós 
en_8 de·Marzo de 1883, al Secretario de Gobie;no de Antio. 
qma, el cual tran~cribió la nota al Prefecto del Departamento 
del Sur en aquel_ Est~do, para que pidiera el resp<ectivo informe 
al Juzgado del Circmto de Mamzales en el que estaba radicado 
el juicio de sucesión. Según la decla~ación indacratoria recibida 
á Londoño P., él recibió la nota que le transcribió el Prefecto 
co? fecha 20 de Abril, la cual entró al despacho del Juez en el 
mismo mes y año. En 14 de Diciembre dirigió el Prefecto al 
Juzgado otra nota para que eyacuara el informe, y en 20 de 
Enero de 1~8.± le reiteró la reclamación; por virtud de la cual 
fueron smmmstrados los datos á. la Secretaría de Relaciones 
Exteriores el 21 del mismo mes. Para justificar Londoiio P. su 

o 
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d~mora ae nueve meses en la práctica ·cie la diligencia, hace 
mérito del considerable rscargo de negocios d~ su oficina, y en 
tal sentido aparecen las declaraciones de cuatro testigos con-
~x~s. -

Desde el 21 de Enero de 84 en que ceso el retardo del Juez 
de Manizales, hasta hoy, han transcurrido m·ás de cua~ro años, 
término bastante 'para prescribir la pena no corporal á' que pu
diera estar sujeta la falta cometida, conforme al artículo 71 del 
Código Penal de la Nación, vigente cuando ocurrió el retardo.· 

En consecuencia, no puede continuarse la presente acttia
ci6n por disponerlo así los artículos l ,504 y 1,879 del Código 
Judicial; y la Corte Suprema, administrando justicia en nom. 
bre de la República y por autoridad de la ley, declara que está 
prescrita la pena señalada por la ley al hecho por el cual fué 
procesado el Juez del Circuíto de Manizales, Ignacio Lon
doño P. 

Notlfíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente 
al 'Tribunal remitente. 

~Manuel A. Sanclernente-Aristides Calderón-Fmncisco 
.A. Fernández-Luis M. !saz a-P.roilán La?·gacha-A ntonio 
Morales-Benjawín Noguem-El Oficiall\Iayor encargado de 
lá. Secretaría, Joaquín Esgue1·ra O. 

En ocho de Marzo de mil ochocientos ochenta y ocho, no
tifiqué el auto anterior al sl!lñor Procurador. 

NICOLÁS ENCISO-El Oficial Mayor enca:r. 

gado de la. Secretatía, Esguerra O. 

Corte 8-uprema de Justicia-Bogotá, Marzo cinco de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

1 

Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito judicial de 
Bolívar, en Sala de un solo Magistrado, dicto auto de sobresei
mieilto en la'causa seguida'á Jeremías Florez, como Fiscal de 
la Provincia de Mompox. 

La Cort0 , en repetidas ·ocasiones')• en cUmplimiento del 
Acuerdo número 48 de veintiséis de Julio d0l ~~>ño próximo pa
sado, ha 'decidido que los Tribunales de Distrito, deben pronun
ciár todos sus fallos en cuerpo de todos sus Magistrados si no 
estuvieren divididos por la ley en dos Salas; y ha. '~~>uulado, en 
consecuencia, las resolucitmes que se han dictado en contrariedad 
á ese principio ; pues aunque la ley 30 del presente año ha 
dis·puosto otra cosa, no por eso ha quedado validado el auto ma
teria de la consulta. 

Así, pues, la Corte Suprema, administrando justicia ~n 
noinbre de la Reptíblica y por autoridad' de la. ley, y do acuerdo 
eón :el dictamen del señor Procurador general, decla.rn nulo lo 
actuado ·en el juicio de responsabilidad seguido á Jeremías Fió. 
rez como Fiscal de le. Provincia de Mom pox, y ·re~rotrae el pro
cedimiento al estado de dictar nuevo e.uto de sobreseimiento 6 de 
proeeder según el caso. 

Nótifíquese, cópi::se, publíquese y devuélvase. 
Manuel A. Sanclemente-Aristides Calderón-Francisco 

A. Fernández-Luis M. Isaza-Froilán Largacha-Antonio 
Morales-Benjamín Noguera-El Oficial Mayor, encargado de 
la Secretaría, Joaquín Esgue1"1'a O. . 

En seis de Marzo de mil oc_Iiocientos ochenta y ocho noti
fiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

NICOLÁS EN.CISO-El Oficial Mayor, encargado de la Se-
cretaría, Bsguerra O. · 

NEGOCIOS V ARIOS. 
' / 

{f_/ 

C~rte Sup1·e1na de Justicia-Bogotá, Ma1·zo seil; de mil ocho

cientos 'ochenta y ocho. 

Vistos :-El Juez del Circuito de Cúcuta, Departamento 
.de S:;mta~.&der, por auto de 14 de Septiembre último, decret6 la 
extradición del reo. prófugo Nepomuceno Labrador, solicitada 
por el Juez de primera instancia en lo criminal, de la Sección 
'l'áchira de la RepúLli~a de Venezuela, y consultó esta provi-

dencia con el Tribunal Superior del Distrito, quien la confirmó 
en 18 de Octubre del año ·próximo pasado, y di.) aviso de ello 
con copia de la resolución al Poder Ejecutivo. 

El señor Ministro de Relaciones Exteriores remitió á esta 
Corte con oficio de 17 de Enero último copia de la resolución 
del Tribunal, y somete al dictamen de la Corte la resolución 
en referencia. 

La Corte, oído el dictamen del' señor Procurador, co~
sidera: 

1.0 Que conforme al· artículo 1,977 del CódiO'o Judicial 
debían consultarse en todo caso eón la Corte Supn~ma Federal 
las resoluciones sobrl:' extr:tdic'ión 'de reos dictadas por ios J u e. 
c·es nacionales de primera instancia. 

2.0 Que en virtud de lo qus dispone el inciso 13, artículo 
8.0 de la ley 143 de 1887, los TribUnales de Distrito ejercerán, 
cuando lo permita la naturaleza del caso, las atribuciones con. 
fei:'idás á la Corte Suprema en el Código Judicial adoptado, en 
las reformas '4."~ 5." y 6.' y de la 8." á la 48 de la ley 46 de 
1876, y en las reformas 3.", 4." y 5," y de la 7," á la 17 de la 
ley 53 de 1882, en tanto que ninguna de tales atribuciones se 
haya asignado expresa y exclusivamente á la Corte Suprema de 
Justicia, 6in la Constitución, en la ley 61 de 1886, ó en alguna. 
de las leyes posteriores á esta últiina. 

3.0 Que ni en la Constitución, ni en la lev 61 citada, ni 
en ninguna ley posterior, está atribuído á la Corte Suprema el 
conocimiento en últimc. instancia, por apelaci6n ó consulta da 
los fallos qua dicten los Jueces de primera instancia en juicios 
sobre extradición de reos. 

4. 0 Que, en tal ·virlud, el Tribunal Süperior del Distrito 
·Judicial de Santander tuvo plena jurisdicción pa.m resolver la 
·consulta del Juez del Circuíto de Cúcuta, y su decisión no queda 
sujeta á la revisión de la Corte. 

Por lo tanto, de acuerdo cen el dictamen del señor Procu. 
rádor, la Corte Suprema declara que no es competente · para · 
aprobar ó improbar la determinación de que se ha hecho . , 
mencwn. 

Comuníquese, esta resolución á Su Señoría el Ministro de 
Relaciones Exteriores, ptiblíquese en la Gaceta Jud·ic·ial y ar. 
chívense estas diligencias. 

Manuel A. Sanclemente-Arist·ides CctldM·ón-JA·cmcisco 
·A. Fe1·nández-Luis M. Isaza-Froilán Largacha.__:.A1i.ton·io 
Morales-Benjamín Noguera-El Oficial Mayor encarO"ado de 
la Secretaría, Joaq·uin Esgue?·ra O. 

0 

En lliete de Marzo de mil ochocientos ochenta y ocho, no. 
tifiqué el auto anterior al señor Procurador. 

NrcoL.{s ENcrso-El Oficial :rtfayor encar. 
gado de la Secretaría, Bsgue1"l'a O. 

VISTAS DEL PROCURADOR GENERAI,. 

Señoreo Magistrados. 

Por medio de varios documentos está comprobado en ~stos 
'e.utos lo siguiente : . 

1.0 Del informe rendido por el Ministerio de Relaciones Ex. 
teriores ~esulta q':le el Poder Ejecutivo nacional, previno al señor 
Secretano del Tesoro, con fecha 16 de Auosto de 1881 que remi. 
tiera al C?nsul de Colombia en Amsterdam, por co~ducto del 
señor J uho A. Corredor, ll\ suma de cuat1·o mil ochocientos pe~os 
($ 4,800) para los siguientes gastos : 

Por viáticos de ida del Cónsul señor Julio A. Co. 
rredor .. ... : ... .................................................... $ 

Por viáticos de regreso del mismo ....................... . 
Por sueldo anticipado en un año, del mismo ........ . 

o 

1,200 
1,200 
2,400 

Total.. ....... $ 4,860 

2.0 Los informes rendidos por el Administrador de la Adua
na de Barranquil!a, comprueban que Corredor recibió, con fe. 
cha 31 de Agosto de 1881, los $ 4,800 expresadod, más la can. 
tidad do$ 720 por cambio de moneda; y 



3.0 El auto ele fecha 18 de Junio de 1884, dictJ.do por la 
Oficina general de Cuentas, y la propia confesión de Corredor, 
pruebn.n qne éste recibió del Gobierno nacional, con fecha 21 de 
,Junio do l tlS;\, una .orden de pago número 371, por la suma de 
;¡ l ,l:!o que le fueron cubiertos, en calidad de viático de venida 
a1 ().)ngreso nacional, computados desde Europa. 

Du los hechos comprobados se deduce que el Poder Ejecuti
vo había determinado la aplicación que debía darse á los$ 4,800 
recibidos en Barranquilla por el señor Corredor, aplicación en 
virtud de la cual debieron destinarse $ 1,200 al viático de re. 
greso de Corredor. Este afirma en sn indagatoria que de la 
rem0sa de los $ 4,800 "no se ha hecho hasta ahora aplicación 
esp·-·~.:.ial y podrá probablemente aplicarse toda al pago de suel
do;;, porque cuando el exponente (Corredor) regres¡) al país, le 
debh. el Tesoro aun buena parte de los devengados como 
Cómml" 

Corredor partió para Europa después del J1 de Agosto de 
J 881, con destino á la ciudad de Amsterdam, á desempeñar las 
ftmciones de Cónsul, habiendo recibido anticipado el sueldo de 
un afio. Ds modo que se hace necesario averiguar en qué fecha 
pwcisa se enc<.~.rgó de sus funciones, y en qué fecha se re. 
tiró de ellas para poder saber si alcanzó á devengar el sueldo 
que recibió anticipado y algunos meses m.:'Ís como asegura el 
mismo Corredor. Por decreto de 1.0 de Noviembre de 1882. fué 
uotnbrado Cónsul de Colombia en Amsterdam el General Luis 
Level de Goda; y Corredor afirma que por esa circunstancia se 
dirigió al país en Enero de 1883. Estos datos no son sufici0ntes 
para comprobar que el Cónsul en Amsterdam invirtió en suel. 
dos la S'tma de $ 1,200 que recibió por su viático de regTeso, y 
mientras esta prueba no se suministre, es de creerse que fueron 
aplicados al objeto expresado, puesto que con tal fin le fueron 
entregados por orden del Gobierno. Sin embargo, no puede for. 
marse eabal juicio sobre el asunto, mientras no se agregue al 
expediente una copia de las cuentas que ha debido rendir el 
responsable de su ma,nejo como Cónsul de Colombia en Ams. 
terdam. 

Svlo después de obtenido este dato, podrá venirse en conoci
miento de si el responsable es ó no infractor de algunos de los 
artículos H45 ó 352 del Código Penal nacional ele 1873. 

En consecuencia, soy de concepto que, por medio de un des. 
pacho solicitéis el dato en cuestión á la Oficina general de 
Cuentas, ó del mismo responsable, si conservare en su poder las 

. respectivas cuentas. . 
Hecha que sea esta ampliación, si la creyeréis conveniente, 

el infrascrito podrá emitir nuevo concepto sobre el fondo de 
asunto. 

Bogotá., Diciembre 15 de 1887. 

CARMELO ARANGO M. 

Señores ~Úgistrados. 

Con fecha 4 de Ago¡:¡to de 188G, el Colector do Hacienda 
del Departamento de Soto, en el extinguido E.;;taclo de San tan. 
der, entabló demanda de expropiaci1ín, por causa ele utilidad 
pública, de una zona de terreno que, segt'in el demandante, per, 
tenecía al sefior Nicolás Rodríguez. 

Surtido el juicio por los trá.mites sefialados en el título 
XIV, libro 2.0 del Código J11dicial de Santander, el Juez del 
conocimiento, que lo fué el Superior del Circuito de Bucara. 

·manga en lo civil, por sentencia de 130 de Junio de 1887, negó 

bierno del extinguido Estado de Santander el 27 de Enero de 
1886, "por el cual se fomenta lit mejora y construcción de una 
vía pública," que es la misma á que se pretenden destinar los 
terrenos del demandado sefior Rodríguez. 

Fallado el asunto en priinera instancia, de acuerClo con la 
legislación vigente entonces, por el Juez del Circuíto en cuya 
jurisdicción están ubicados los terreno~, y debiéndose surtir la 
2." instancia del juicio conforme á la nueva legislación ó sea á. 
la ley 143 ele 18.'<7, no admite du:la alguna vuestra competancia 
para decidir la consulta pendiente, puesto que así lo exige el 
cumplimiento del artículo 1.0 de la ley de que se deja hecha 
reterencia.. _ 

Sentado lo que precede, solamente resta observar que, en 
concepto del infrascrito, son legales y fundadas las considera
ciones á virtud de las cuales se negó la expropiación pedida, 
pues de antos aparece que, para promover la demanda, se pres
cindió de la información judicial de tres testigos, exigida por los 
artículos 1,198 y 1,190 del Código Judicial del extinguido Es
tado de Santander como formalidad r¡•te tenía por objeto esta. 
blecer convenientemente los hechos cou:;ignados en la diligencia 
procedente de la autoridad política y entre los cuales figura el 
relativo á la necesidad de la expropia·:.úón. 

Agréguese á esto que la falta de la referida información no 
ha sido suplida Gn otra manera. ; ele donde resulta que los autos 
son deficientes en lo que se relaciona con la prueba de un he
cho tan ~ubstancial como el de la enunciada necesidad, y que, 
por lo tanto, no prestan mérito· . para decretar la expropiación. 

Como consecuencia de lo expuesto, el infrascrito estima 
legal y os pide, en esa virtud, la confirmación del fallo de pri
mera instanci :t. 

Bogotá, Enero 20 de 1888. 
NICOLÁS ENCISO. 

Seíiores Jl1agistraclns. 

Ha venido en consulta á, esa Superioridad el auto ele sobre. 
seimiento dictado en el sumario formado contra el señor Maree
lino A rango P. para averiguar la responsabilidad en que hubiera 
podido incurrir por detención de un preso. 

Las diligencias practicadas, según lo ordenado por el Tri
bunal Superior del Distrito judicial de Antioquia, dreron luz 
suficiente sobre este a.sunto y probaron que el señor Marcelino 
Arango uo teuía responsabilidad a.lguna en la demora del preso 
Mejía, puesto que ni siquiera le había sido entregado y que el 
telegrama que dió base al Juez del Uircuíto de Honda provenía. 
del celo del señor Arango en que no fuese á haber sido puesto 
en libertad el preso Mejía, cosa digna de aplauso. 

El Juez del Circuíto de Honda, por su parte, también orde
nó á la mayor brevedad sacar copia ele los datos conducentes 
para averiguar si se había cometido un delito, en lo cual tam
poco es censurable aquel Juez, porque en esto no hizo otra cosa 
que cumplir con su deber. 

En consecuencia, este Ministerio pide que se confirme eu 
todas sns partes el auto de sobreseimiento dictado por el Tribu
nal Superior de Antioquia, en el sumario contra el sefior Mar. 
celino Arango P. 

Bogotá, Enero 21 de 1888. 

NICOLÁS ENClSO. 

Señores l\Iagistrac1os. 
la expropiación pedida por el demandante. 

Consentida dicha sentencta por las partes, la conwltóel Juez En cumplimiento y para los efectos de la ley 38 de 1882 
con el Tribunal Superior del Distrito judicial de Santander, el "~no manda dev_olver ciertas propiedades," el Agente fiscal del 
cual se declaró incompetente para conocer de laconsulta,porcuan. Ctrcuíto de l\íamzales del extinguido Estado de Antioquia pro
to, estando viaente ya la ley 143 de 1887, el conocimiento en los movió, ante el Juez del mismo Circuíto, juicio ele expropiación 
juicios ele exp~~piación ó ~,najenación for;.:;osa que inter~sen ií. t~n ele ,m~ terr~,no remn.taclo con el objeto de hacer efectivo un em
DopHrta.mento o á la Nacwn, corresponde en segunda mstancta presttto a~ngnado al señor Andrés Escob:1r. en la guerra civil ele 
á la Corte Suprema de Justicia. 1876 ~ 1877. 

. Venido por la enunciada razón el expediente á esa Supe- ' Dirigióse la clem'l.llCla contm la casa comercial de " José 
r\oridad, el infrascrito pasa á. exponeros su concepto sobre el Marí::t Uribe é Hijos'' eu su calidad ele remat::~.dora y poseedora 
rr¡.érito legal de la providelilcia consultada. del. terreno ele cuya expropiación se trata, y notificada que f11é 

Desde luego, el interés del Departamento en la expropia- al representante legal de dicha casa, ésta propnso la excepción 
ción demandada se desprende del hecho de que dicha expropia- de inepta demanda que la Corte S¡¡prema, después ele hacer le
ci_ún es motivada por la apertura ele un camino en que aquél gitimar en debida forma la personería del excepcionante, clecla-
~ieue }larLe, segúu se deduce de un dec~·eto expedido por el Go. rú no probada por autq de 10 de FelJrero de 1885. · 

.r 
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Finalmente, el juicio fué fallado por sente~cia de 11 de 
Octubre de 1887, en el sentido df' decretar la expropiación pe..:. 
dida y de ordenar que se ponga al Agente fiscal del Circuíto en 
pose;;ión del terreno expropiado, ·previa idemnización, á. cargo 
del Gobierno, de la suma de $ 1, 130, fijada por los peritos en 
esta forma: 

Por v~tlor del remate ....... ; ............................ $ G30 
Por id. rle las mejora;:; 1:ítiles y necesarias hechas por 

el demanrlado............................................. . . .. . . . 500 

Si1ma ............ $ 1,130 

Consentirla estfl, sentencia por las p:utes, el .Tuez la ~or:sul. 
ta· con esa Superioriclad, por tratarse de una expropiación qne 
interesa á la Nación, á. virtud de haher~e (lecretado en cumpli
miento oe nna ley mteional qúe declaní ser causa df.l utilidad 
púhlica la devolución á suR. primitivos dueños rlA bs fincas que 
Sfl hallaren en el c:tso de la que es materia de la r8ferida sen.· 
t.encift; la. cual se dictó no ob::tante que el clemaHd::tdo se opuso 
,lÍ la expropiación, alegando rJne ésta no ponía verific::m-:e legaL 
mente, por haberse pretermitido en el procedimient.o la forma
lidarl de los arreo-los inrlicaclos en el art.icnlo ~- 0 rle lil. lev 38 de 
1882 como condi~ión previa pam promover, en último término, 
el corrPsponcliente inicio rle expropiación. 
· Como se resolvió en el fallo rle l." insbmein,, esta alegación 

c::trece de fundamento. >:Í se cousirlera que de auto~. aparec;e (f. 
1." v.) (1ue el rematll.rlor v poseedor fiel terrPno cuyn. expropia. 
C.í(ín judici<tl se ha decretll.clo, rncihitS ]ll. notifieación del caso, por 
conrlncto (le h. ant.oriclnrl políti,:n. v en los términos prf'venirloR 
en el clPcret.o dict,n.rlo en eiecneión rle la ley nacionnl 38 rle l B82, 
intimánrlole la obligación· en que estaba de de vol ver dicho te.· 
rreno. 

Así mismo consta qne el expresado poseedor, P.n vez rle 
pre~t.,us,:¡ 1 volnnt<tri::trn'mt'~ iÍ h exproriar.ir)n. se opnr;o ~í olla; 
con lo cnal se hicieron imposibles los· nrreglos qne se dicen 
pretPrmitidos y necesaria la inir:iacirín d0l inicio. . 

:Este. por lo rlemás, se ha, surtirlo por loR trámttes leg~des, 
sin que haya ]ngar, en eoncepto del infrascrito, ;1, rná,s obsPrva: 
ciones que h rle que la indemnización á que est!Í. ohligf<rlo el 
G0hierno, no rlehe comprenrler, como se rlispone en el fallo con
snlt::tclo. lo corresnonrlientP lÍ mAior'l.s {ttiles y necesarias, pues 
estos son ele carg¿ riel rlneño rle la finen., según lo prevenido cm 
el artícnlo 2° i!P. la eitach ley ~O de 18~2. y la de que h pose. 
si!Ín dHhe manrlil.rSA dar il.l (~xrresaclo dnPño v no a.l Agente fis._ 
cal, pnesto que de lo que se trata es ele de~olver 1~ finr:a. _á aqnél. 

De r.ooformicla/'1 con ln expnuesto, el mfril.scnto oqtuna. r¡ue 
]a sentenCill. de l." insta,ncif1 es legal en Clli\UtO flOI' ella Se dis. 
pon0 la P.xproniación, y qne solamente rlehe reformarse en lo 
relat,i vo :1. 1 o~ dos pnntos que se dejn.n indieados. 

Bogot:l, Enero 23 de 188f:L 
NTCOL . .\s ENCISO. 

Señores l.Vbgistrarlos. 

En el iuicin seguirlo por responsahiliclnd contra el Juez 2.0 

rlel Circulto de Facn,tativá sPñor Juan de J R~ÚR RR!Suerm, por 
haher dictado el auto de procerler de fecha. 7 de Dif'iemhre de 
1886, en el iuicio quA se _se~uh c~ntra P~otasi? Garzót~ p~r 
maltratll.mientos de obra, diCto el Tnbunal SuperiOr del Dtstn. 
t,o judir.inl ele Cundinarnarca. auto de sobreseimiento, y este auto 
ha venido en consultll. á esa Suprema Corte. · 

La. infracción rle la ley resultil. claramente dP-1 proceso por 
la omisión cometidn. por el Jnez de no señalar el d~lito por el 
cual se debía proceder, faltando, nor lo tanto, á lo rl1spuesto en 
el il.rtícnlo 180 del Código de Procedimiento criminal de Cun
dinamrtrca vio-ente entonces. 

Hay ple~a -prnehfl. del oelit~ y la bay ignalme~te_ del de. 
lincnPntA ; pero el Tribunal fundo su auto. de sobrese1m1ento en 
el art~culo 28 dP-1 :Jódigo Penal de Cundinamarca, por ser el 
auto apelable v haber sirlo tácit.11.mente consentido por las pa.l'
tefl, por no habersA ,apel~do de él; p:ro el mismo 'rribunal ol. 
vidó qne e~ta 0xcnsa no t1ene fup_rza smo en el Cil.~O de que h?'~la 
el parág:ra.fo l'ínico riel mismo artículo que es cuando el ~I~n~
terio público ni ni.nq:nnfl. otm ele b.s prtrt.~s pr;mne~en ~n JillCIO 

de respoo~abiliclad dfmtro rl.P, rl"'s m"qes despues de wrnunada la 
C!JoUS~ en la. c~al se haya. clictado el fallo, 

:En este caso se ha promovido el juicio dentro de este tér
mino, puesto que la sentencia del Tribunal que ordenó se vol
viera á dictar al auto de proceder, se expidió el 21 de Septiem
bre del año próximo pasado, y por lo tanto, uo podía terminarse 
el juicio antes del 25 de los mismos, y la vista del Agente del 
Mini~terio público en que pide que se le siga juicio por la omi. 
sión cometida y que sirve de base á. este expediente, tiene fecha 
2J de Noviemhre de 1887, esto es, dentro de los dos meses de 
que habla ei artículo 28 del Código de Procedimiento criminal 
de Cundinamarca. 

Siendo esto así, este Ministerio pide que se revoque el auto 
rlA sol•!'Pf>Pimiento rlol Tribnnal Superior qno lnl vc.mido en con. 
snlLr< y f:ie llame iÍ juicio al sindicll.do, de acuerdo con el articulo 
277 del Código Penal de Cündinamarca, vigente al tiempo de 
la comisi(ín d-el delito. 

Bogotá, :Enero 2.3 dH 1888. 

NICOLÁS ENCISO. . 

Señores .l\[ngistracloR. . 

El Agente del Ministerio público, por JUedio del memorial 
de 9 de Noviembre de 188ti, dió denuncio ante el Tribunal Su. 
perior del Departamento de Bolívar, para que se averiguara la 
responsabilidad en que había podido inchrrir el Juez de la Pro. 
vincia de Sincelejo al didar b sentencia definitiva en el juicio 
seguido contra Miguel A. del Busto, pur ultrajes á la autoridad. 

Se instruyó el sumario debidamente y se dictó por el Tri. 
bunal Superior de Bolívar el auto de fecha 29 de Abril de 1887, 
por el cual llamó á juicio al Jne"' mcnciom.do. 

:Este funcion:,riu apeló del a11to mencionado en 30 de Junio 
del mismo año, dín, en que le fué notificado, y en 31 de Sep
tiem-~re del mimlO le fué concedido el recurso para ante esa 
Superioridad. 

El Gftrgo hecho al ,Juer, ~~s por haber impuesto al sindicado 
lil. pemL rle a·¡·'f·esto que el artículo 12 do hL ley f1l de 1883 de. 
terl!lina para el caso de 1rrespetos á ln, autoridad, en vez de la 
de p1'Í8ÍÓn que el mismo artículo en su parte f-ir.al establece 
para C:'l caso de ultra.ji:•s. 

Este Ministerio cree que el auto de proceder mencionado 
es ilegal, y p;tra esto observa que en caso de que llUbirJre algún 
artículo violado por el .Jm,z, de la Pr.wincia de Siue;elejo, no lo 
sería. el artículo 409 del Código Pen<Jl como allí se establece y 
por lo cnal se le llama á juicio, Rino el artículo 4J9, pues que . 
aquel no tiene a pi ic;acilJll si u o cuando no.,hay cü~posicicín expre
sa respecto del deber á que el empleado ó fuucioua,rio haya 
faltado, y aquí sí lo habría y sería el artír;nlo 4I.H dd mismo 
Código, pues lo que se ~tsevem es que el Juez dictó sentencif1 en 
aquel stmmrio contra ley expresa, y como esk'L sentencia era. 
apela.hle, sel'Í¡t el caso de la IÍlGima parte del (trtículo mencio
nado. 

Pero el mencionado funcion¡,rio no es responsable, porque 
la sentencia según las di:::posicioues legales, debe dictarse de 
ac;uerdo con el auto de proceder, y eu é::;te no se lla.ruó á juicio 
á Miguel A. del Busto por ultrajes, sino por falta de respeto á 
la autoridad; el Juez, por consiguiente; era por ese delito y de 
acuerdo con el artículo en él eitado como debía dictar la sen. 
tencin. y así lo hizo acatando hts disposiciones legales. 

:El auto de proceder contra dicho funcionario debe ser, por 
lo ·tanto, revocauo y sobreseerse en este sumario. 

Bogotá, :Enero 23 de 1888. 
NrcoÚs ENCISO, 

Señnrr;s llfagistrfl.lios. 

Os consult1L el Tribunal Superior del Distrito judicial del 
Departamento de Antioquia el auto de sobreseimiento que dictó 
en las diligeneias instruídas contra Rubén Restrepo, en su cali. 
dad de Prefecto de la Provincia del Centro de dicho Departa
mento. 

Tales diligencias se ir.iciaron por denuncio de Catalina 
Alvarez, quien imputó al sindicado los cargos de haber dictado 
sentencia. contra ley expresa, de allanamiento indebido y prisión 
arbitraria. 

:Ex'lminado el snmario, se viene en conocimie11to de que la 
sentencia por la cual Re conden6 á t~ q uerelL :~\ <J i\. sufrir lllliL 
peua pecuuia,ria, se dictó eu uu juicio seguido c0L1tn\ ell:.\ po~· 
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fraude á la renta de licores, sentencia que, como se d~cidi6 en el 
auto consuhado, no apareja re&pousahilidad alguna a:l sindicado, 
pues según se deduce de ln.;; copiM referentes á dicho juic.io que 
oe lee de fojas 3 vuelta á 7 del expediente, el allanamiento de 
que se queja l t demandante se verificó con las formalidades 
legales y las penas impuestas :í ln misma fueron fundadas. 

Mas, como el denuncio comprende tamlJil)n el cargo de 
prisión arbitraria y la querellante manifiesta hallarse detenida 
en una casa particular, sin que se sepa la causa de tal detención, 
pues, sobre este punto, apenas se presume, en el auto del Tri. 
bunal, que la pena pecunaria á que fué condenada la deman
dante debió convertirse en arresto, cree el infrascrito que el 
sumario debe ampliarse en esta parte, á fiu de pouer en claro 
•·l motivo de la expresada detención que, en el denuncio, se ca
l i'ic·,t de arbitraria y respecto de lo cual nada se dispuso, como 
queda nicho, en el auto de sobreseimiento consultado. 

A virtud de lo expuesto, el infrascrito es de concepto que, 
previa revocatoria del referido auto, dispongáis la ampliaci6n 
del sumario en el sentido que se deja indicado. 

Bogotá, Enero 23 de 1888. 

NICOL.{s ENCISO. 

Señores Magistrados. 

Ha venido á vuestro conocimiento y estudio la competencia 
suscitada entre el Juez 2.0 del Circuito de Barranquilla y el 
Superior del Distrito de Panamá, respecto del conocimiento de 
la causa seguida á varios oficiales del Batallón 3.0 de la Guar. 
día Colombiana. 

Se fundó el Juez 2.0 del Circuíto de Barranquilla para 
promoverla en que según las disposiciones do la ley 61 de 1886, 
no era competente para conocer de los delitos de homicidio en 
cuya averiguaci6n se ha instruído el sumario, y el Juez del Dis
trito de Panamá en que el Poder Ejecutivo, por decreto de 
1879 y en uso de la facultad que le daba el artículo 1,509 del 
C6digo Judicial, había señalado para la radicación del negocio 
el Juzgado del Circuíto de Barranquilla. 

El artículo 102 del Código Judicial (última edici6n) dice 
en la parte conducente: "Este Juzgado (el Superior de Dis. 
trito) será servido por un Juez á quien corresponde conocer, 
con intervención del Jurado ele los delitos siguientes ...... ho
micidio ... y el artículo 103 del id. dice: "El Juez que conozca 
de cualquiera de los delitos mencionados en artículo anterior, 
es también competente para conocer de cualesquiera otros de. 
litos que estén comprobados en la misma actuación y de las 
cuales sea.n 6 puedan se~ re~ponsables unas mismas personas." 

Queda establecido claramente por .estas disposiciones, que 
en todo caso en que en un mismo sumario ae averigiieu varios 
delitos, cualesquiera que olloR sean, ejecutados por unas mismas 
persona:;;, si entre ellos se ha cometido el de homicidio, es el 
Juez Superior del Distri Lo el que debe conocer de todos ellos 
aunqne la ley haya señalado otra jurisdicción para el conocí. 
cimiento de aquellos que no sean el homicidio. 

Según esto, es el Juzgado Superior del Distrito de Panamá 
el competen te para conocer del a;mnto. 

En cu:tnto á lo dicho por el decreto del Poder Ejecutivo y 
al hecho de fijar la competencia en él para. conocer del sumario, 
t>se decreto no pudo referirse Rino al Juez del Circuito, y una 
vez que la ley le ha quitado la competencia á aquel Juez pal'a 
conocer de esos delitos, el decff~to que,16 virtualmente derogado 
y sin valor alguno; por lo tanto este Mi.nis~er~o ?;ee que ha
biéndose cometido los delitos dentro de la JUnsdiCcwn del Juez 
d!.'l Distrito de Panamlí. y no t,f'nieu·io yá valor alguno el de. 
creto del Poder Eje1:ntivo J,. f··.eh:.' 28 de .J.nli~ de 1879, es á 
éRte á. quien corresponde el coHocnmento del JUICio. 

Bouotá. Euero 25 de 1888. 
o ' NICOLÁS ENCIRO. 

En consulta ha veni• :o á vuestro conocimiento v estu· 
clio el auto que declara que ha pre~>crito la pena á q~e era 
acreedor el Rt>ñor hrl?ael Páez, ex-Prefecto del antiguo Depar. 
tameuto del Norte en el antiguo Estado de Boyacá., por uo ha. 
btf !'Jl~Ui~ > á, iHl dJ~~i~l 2.l !'60 !MI:l0~0~0 ~Hfíe, 

' F • • • ' ~ • 

Alegó el sindicado en su fa•1or la prescripción y estuvo en 
esto de acuerdo el Agente del Ministerio ·público y en conse. 
cuencia con esta opinión el Tribunal de Tuudama dictó el nuto 
consultado. ' · 

Consta de autos que el delito que se investiga se cometió 
eu Septiembre do !888, ·por lo tanto debería ser castigado cou 
arreglo á las leyes penales vigeut,es eutonees. · 

Pero ya sea que ~>o quiera aplicar éstos ó que lle to. 
mara por norma para. fallar los que posteriormente se dieron 

· en Boyacá sobre la materia:, 1Í el Código vigente actualmente. 
según todos ellos ha preiilcnto la pena, por cuanto han pasado 
más de cuatro años después de cometido el delito. 

Consiguientemente este Ministerio pide la confirmación del 
auto que ha venido en consulta. 

Bogotá, Enero 27 de 1888. 

NICOLÁS ENcrso. 

B!lñoro? l\lagist.rados. 

El Prefecto de la Provincia del Guamo remitió á esa ·su. 
prema Corte, en consulta, la sentencia que dictó .an un juicio por 
hurto contra. Eufrasio Bobadilla é Indalecio Suacha, por la cual 
impuso la pena 6, que se hicieron acreedores. 

No existe disposición alguna entre las leyes que definen 
las atribuciones de la Corte que señale la que pueda tener esta 
Corporación para conocer sea confirmando, revocando 6 refor. 
mando las sentencias de esta naturaleza, ni esta clase de sen. 
tencias tienen, por lo tanto, por qué ser consultadas con la 
Corte. 

En consecuencia, este Ministerio pide que la Corte declare 
que no es de su competencia el conocimiento de tal asunto. 

Bogotá, Enero 28 de 1888. 

NICOLÁS ENCISO. 

Señores Magistrados. 

El ~fribuual Superior del Dis~rito de Antioquia se declaró 
incompetente pa.ra conocer en segunda instanC'ia de la sentencia 
pronunciada por el Juez 1.0 del Circuíto de Medellín, en 11 de 
Octubre de 1887, en el juicio seguido entre los señores Auto. 
nio J. Mej1a J. y Alberto Arango, respecto á la mina denomi. 
nada "El Chuzcal," por creer que el ordinal 1.0

, artículo 21 
de la ley 61 de 1887 confirió la competencia del conocimiento 
de esta clase de juicios á la Corte Suprema de Justicia. 

El artículo mencionado señala corno de competencia de 
esta Corporación los juicios que se refieren á bienes pertenc. 
cientc•s ::í la Hacienda NaciounL 

Según el C\pÍtulo li del Código de l\iinas de Antioquia, 
adoptado hoy corno nacional, lo único que cprresponde 8 la 
Nación es un derecho 6 peu~i6n que mensualmente rlebe pagar 

: el adjudicatario á la Hacieurla de la Rep1íblica. Esto es, pues, 
lo 1ue ·se eonsidera y lo que vi~nt· á :;er bit·n nacional, porque 
su aumento, duninuci<ÍB tÍ désaparicicín es lo único qu¡,¡ afecta 
los intereses nacionale,;. 

El h<-~eho de que k ruina esté en poder de tal ó cual ·in di vi
duo ó de que tenga 11110 ú otro dqrechu á beneficiarla, afecta 
únicamente los intereses de los que tale!< derPehos ~leguen ; p~ro 
los de la Nación queda.11 siempre unos mi!lruos. Por lp.t;mto, 
estos juicios uo se refieren á intereses naciouale!-! Rino á los de 
los particulares que ellos litigan, los hit·ues uacicnales en nada. 
se afectan, 6 lo que es lo mifnno, el pleito 110 se refiere á e~¡tos 
bienes y cousignientemente, es el Tribuual de Dif;trito y uo la 
Corte Suprema la Corporaci6n á que corresponrle el conocí. 
miento de los juicios corno el presente. 

Pide e:--te Miuisterio, en cousecnencia, qne la Corte declare 
que no es competente para conocer del presute a,~;uuto. 

Bogotá, Em·ro 28 ele 1 888. 

NICods ENCISO. 

BOIJO'f Á..,...'L'lP. DE P1Z.AN O, POR J. PELlO URlll~. 
~ , , 1 , ; • ' . r , . • 

-; 
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GACETA JUDICIAL. 

ACUERDOS DE JLA CORTE SUPREMA. 

ACUERDO NUMERO 175. 

En BocroM. á seis de Marzo de mil ochocientos ochenta y 
ocho. ~e re1~nir'Í i11. Corte Suprema rle ;Jll,_t,ic~ia en S<tb de Acuer. 
do don asistencia de todos sus Magistrados y del in:t'rascrito 
Se~retario, y se ocup6 en considerar nn~ consult~ gue Su_ ~e. 
ñoría el Presidente del Tribunal Supenor del D1stnto Jud1cutl 
en el Departamento del Mag~'\lena, el~v6 á !a Corte, en oficio 
de 3 ele Febrero del presente ano, que dlCe ~s1 : . 

"Obedeciendo á lo resuelto por el Tnbunal que pre:·nclo, 
en el Acuerdo ordinario del día 10 de Enero pasado, ele' o :i 
eRa Suprema Corte la siguiente consulta : 

"El artículo 243, en su inciso 8.0
, del C6digo de Régimen 

Político y municipal del extinguido Est~do del Magdal.ena, di.« .. 
ponía lo siguiente: '~~mbrar (el ,Calnldo) en las ses10n.es ?r. 
dinarias del mes de D1c1embre el numero de Jueces de Dtslmo 
y Stlociones, así principa.le~ ~omo suplentes, con arreglo á. bs 
disposiciones Robre la maten,a.· . , . . _ 

" § Cuando en algun'~ Seecwn ~o se hulne;,o estable .lf le. 
J nzll'ado, el Regidor asum1rá hts funcwnes de t1tl. · 

"'"El artÍGulo llG de la Ly fil Of' 1886;. e'tá redachclo 
como siaue: 'En cada municipio habrá tantos .Jueces mnni. 
cipales c~antos determine que haya el qo~~ejo Municipal res. 
pectivo con el ~ersonal ~ue este rmsmo fi~e. 

"El artículo 117 do la rmsma ley se expresa así: 'Las 
atribuciones, competencia y jurisdicción de los Jueces muni
cipales serán las mismas que ha conferido á los ,Jueces de 
Distrito la Legislación vigente del respectivo extinguido Es
tado á que han pertem•cido, etc." 

"Ultimamente el artículo 321 de la ley 153 de 1887 "hit 
declarado abolida la Legislación ele los oxtmguidos E~tad r>s, 
excepto las disposiciones éle carácter administrativo ~;eccional y 
las ele policía, ó ~ea aquellas que versan sobre 1nateria~ cuy¡~ 
regulación compete á hs Asambleas departamentales con arre. 
glo á los artículos 185 y 186 ele la Constitución." 

"En vista. de estas disposiciones legales se pregunta: 
" i Pueden los Concejos municipales establecer Jueces 

municipales en las Secciones distritoriales circunscribiendo su 
jurisdicción solamente á esas Secciones '! 

"Se espera que esta consulta sea resuelta con la brevedad 
que acostumbra esa Corte Suprema; pues la duda en que se 
está respecto á esa atribución de los Concejos, puede dar motivo 
á perplejidacles y confusioúes incongruentes al buen servicio 
público." 

. El señor ftLtgistrado doctor Noguera, á quien este negocio 
fué rep:utido para su examen y presentación del correspondiente 
proyecto ele resolución, lo ha hecho así, presentando el que se 
ve á continuación, que fué aprobarlo unánimemente: 

' El artículo 116 de la ley 57 de 1887, sólo faculta á la 
Corte Suprema para resolver las dudas que le propongan sus 
propios Magistrados 6 los Tribunales Superiores de Distrito, 
cuando esas dudas ocurran en la inteligencia de las leyes sobre 
O?'ganización y procedimientos judiciales. 

" Como ni á uno ni á otro de los puntos expresados se re
fiere la consulta preinserta, sino que ella trata simplemente ele 
la creación de Juzgados municipales en determinad~:¡,s Secciones 
del territorio, de la cire<unscripción de una jurisdicción de esas 
mismas Secciones, y de l::t facultan que tengan los Concejos 
municipales para nombrar tales Jueces, es evidente que dicha 
consulta no está comprendida en la disposición auteriormente 
citada, y por tanto, la Corte resuelve que no es competente 
par_a ocuparse de ella. 

· "Comuníquese y publíquese." 

Con lo cual se concluy6 este Acuerdo, que firman los se
ñores 1\1agistrados, conmigo el Secretario, 

El Presideute, MANUEL A. SANCI"EIIfENTE-Aristides Cal
derón-Francisco A.. JJ'ernández-Luis 111. Isaza-JJ'roilán 
La1·gacha-Antonio .M.orales-Benjamí,n Noguera-El Oficial 
l\1a!or, encargado de la Secretaría, Joaquín Esgtwr?·a '0. 

ACUERDO NUMERO 17G. 

En Bogotá, á siete de Marzo de mil ochocientos ochenta y 
ocho, se reunió la Corte Suprema de Justicia en Sala de Acuer
do, con ~sistencia de todos sus l\íagistrados y del infrascrito 
Se:~etano, co~ el fin _de resolver la consulta de qne se hará 
mento, y el senor Magtstrado doctor Sanclernente á quien le 
fué repartida para su estudio; propuso lo siguiente: '. 

~,"De~ ea sa?er el Tribuual Superior del Distrito Judicial 
de b:wtaurler, sr 11.l reo excarcetado debe notificár,;ele el auto de 
que 11ablu el artículo 1, 778 del Código Judicial para que pueda 
~acer u.so del der~cho de nombrar defensor para la segunda 
mstanc1a; y cons1deraiJ.do la Corte que, per~itiéndole el 1:\!• 
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tículo 1,636 del Código al reo que estuviere en libertad ó ex
carcelado bajo de fianza, ausentars~ de la. cabecera del Circuito 
después de que se le notifique el auto de proceder, y estable
ciendo que cuando lo verifique, lo que se presumirá cuando no 
se presente á recibir la primera notificación que ocurra, se 
seguirá la causa con el defensor, es claro que torio lo relativo 
al juicio se entenderá con éste, sin que esto impida que al reo, 
si estuviere presente, se le haga saber el auto en que se otorga 
recurso de apelación de la sentencia que baya recaído, con el 
fin antes expresado. En tal concepto, resuelve la Corte que al 
reo ausente en el caso del artícnlo 1,636 del Código Judicial, 
no hay necesidad de notificarle en persona el auto de qne trata 
el artículo 1,778 del mismo Código, y que si no ocurre iÍ. nom
brar defensor para la segunda instancia, el que conozca de ésta, 
deberá. dárselo de oficio." 

Aprobada unáuimemente por la Corte e!lta proposición, 
dispuso que se comunicara al Tribunal consultante y dió por 
terminado el Acuerdo, que firman los sefiores Magistrados, con
migo el Secretario. 

El Presidente; MANUEL A. SANCLEMENTE-A'1·istide.s 
Calderón-F1·ancisco A. Fernández-Luis M. Isaza-Froilán 
Largacha-Antonio Morales-Benjamín Noguera-El Oficial 
:Mayor encargado de la Secretaría, Joaqttín Esguerra O. 

.ACUERDO NUMERO 177. 

En Bogotá, á catorce de Marzo de mil, ochocientos ochenta 
y ocho, se reunió la Cort~ Suprema en ~ala de_ Acuerdo, c?n 
asistencia. de todos sus Mag1strado_s y del_ m!r~scnto Secretano, 
con el objeto de proceder á elegir los mdivtduos que deben 
componer la terna que cor~esponde á la Corte presenta,r y que 
ha sido pedida por el Gol;nerno, para llenar 1~ vacante. que, 
por muerte del sefior Magistra~o doctor _J o~~;qmn V, a~e'1Cla, ha 
quedado en el Tribunal Supenor del D1stnto Judicial. de Po-
payán. 
· Abierta la votación y nombrados de escrutadores los se- 1 

ñores Magistrados Francisco A. Fernández y Froilán Largacha, 
se obtuvo el siguiente resultado: _ 

Siete votos por cada uno de los senores Rómulo Durán, 
Pedro A. Velazco y José_ Nicolás Ver~aza, á quienes la Corte 
resolvió presentar al Gobierno, acompa:n~nuo l?s_comprobantes 
que se han obtenido, de reunir los requlSltos _exigidos por el ~~
tículo 154 de la Constitución para ser Magistrados de los 'In-
bunales Superiores. . 

Con lo cual se concluyó este Acuerdo, que firman los seño-
res Magistrados, conmigo el Secretario. 

El PreRidente, MANUEL A. SANCLE~EN'I.'E-.tb·istides 9a;l· 
derón-Francisco A. Fernández--:Lt~u M. Isaza-FrMl~m 
L'Lrgacha-Antonio Morales-ljenJ?am~n, NE~guera-E01 Oficial 
Mayor encargado de la Secretana., oaquzn 8gue?·ra . 

ACUERDO NÚMERO 178. 

En Bogotá, á catorce de Marzo de mil oc~~cientos ochenta 
y ocho, se reunió la Corte Suprema de ~ust101a en S~la de 
Acuerdo, con asistencil!- de tod~s sus M~gistrados y del mfras. 
crito Secretario; y el señor Pre_s1dente hi

1
zo da

1
r cu1 _e~t:;¡, drle unta 

ta del señor Ministro de Gobierno, en a cua so ICita e es a 
C~rporación presente la~ t:rnas respecti~a~, para llen~r ~os 
1 as de MaO"istrados prm01pales, en el 'l nbunal del Dtstnto 

P az "' · - M · t d 1 t M Judicial de Cundinamarca; y .e~ ;senor ~gts ra o e oc or o-
rales hizo la siguiente proposiCwn; que fue aproba.da : 

"Para poder presentar las ternas á qne se refiere la nota 
del Ministerio de Gobierno, que se acaba de leer, la Corte re
suelve formar los expedientes del c~so,_ con el fin de c?mprobar 
si concurren las condiciones constituciOnales en los cmdadanos 
que en seguida ~e ex:r~esan : . . ' / "i . 

"Luis Mana Pmtlla, NIColás Enciso, Jose Mana txonzález 
Valencia Emigdio Paláu, Aristides Forero, Alejandro Pizarro, 
Isaías C;stro; Juan E. Trujillo, José S. Peña, Valentín Gál-
vez, Jo~quín Molino y Adolfo Yárgas. . 

" Autoríza.se al señor Prt'lsidente de la CorporaciÓn para 
que forme los ex~edientes de qu~. se ha hablado, del mouo que 
~stimtl má~ eX,!l€ld!tO y más efiCI\z, 

Con lo cual terminó el presente Acuerdo, que firman los 
señores Magistrados conmigo el Secretario. 

El Presidente, MANUEL A. SANCLK~HJNTE-Ari8tirles Cal
derón-Francisco A. Fern•in,lez-L,ús M. Isaza-F-rniUn 
Lnrgacha-Antonio Morales-Ben'ja1n'Ín N'nqw.wa-El Oficial 
Mayor encargado de la Se;}retaría, Jo,.tqt~Ítl, E.9guerTa O. 

ACUERDO NUMERO 179. 
En Bogotá, á catorce de Marzo de mil ochocientos ochenta 

y ocho, se reunió la Corte Suprem't de Justicia en Sala de 
Acuerdo, con asistencia de to !o~ su~ 3l::v;('istr.~dos y rlol infrascrito 
Secretario, con el fin detomar en consideración el memorial del 
señor Marcos Cortés, en el cual solicita lic•mcia para separarse, 
por causa de eafermedad, del puesto de Oficial escribiente de 
la Corte, por el término de treinta días ; y la Corte resolvió 
conceder tallicqncia al señor Cortés y nombrar en su reemplazo 
al señor Gregorio Rodríguez F., durante el término de ésta. 

Con lo cual se concluyó el Acuerdo, que firman los señores 
Magistrados conmigo el Secretario. 

El Presidente, MANUEL A. S.A.NCLEMENTE-Aristides Cal
derón-Francisco A. Fernández-Luis M. Isaza-Froilán 
Largacha-Antonio Mc•rales-Benjamín Noguera-El Oficial 
Mayor, encargado de la Secretaría, Joaquín Esg'uerra O . 

ACUERDO NUMERO 180. 

En la ciudad de Bogotá, á catorce de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y ocho, se reunicS la Corte Suprema de Justicia 
en Sala de Acuerdo, con asistencia de todos sns MagistradoR y 
del infrascrito Secretario, y se tomó en consideración la conRul. 
ta hecha por el Tribunal Superior de Bolívar, por medio de su 
Presidente, en oficio de 16 de Enero del presente año, concehida 
en estos términos : 

"Según el artículo 31 > de la ley 57 de 1887, hay lugar á 
una tercera instancia en los casos previstos en dicho ·artículo, 
cuya parte final es al mismo tiempo inconciliable con el 11 de 
la ley 143 del mismo año. En esta perplPgiclad el Tribunal Su
perior se permite consultar á Vuestra Señoría: i. Debe declarar. 
se la nulidad en la forma personal del artículo 3Hi; ó si se falla 
en la del 11, ante quién se mrte la consult.a de la providen-

• '1 " . Cia. 
El señor Magistrado doctor Noguera., á quien por reparti. 

miento correspondió el examen de este asunto, lo ha devuelto 
con el siguiente proyecto de resolución : 

"En los casos á que se refiere el primer aparte del artículo 
313 y el artículo 316 de la ley 57 del año anterior, no hay lu. 
gar á tres instancias, como parece lo antiende Su Señoría el 
Ministro consultante. 

... En dicho aparte se trata del caso en que el Juez estime 
que es notoriamente injusta alguna ó algunas de las resoluciones 
contenidas en el veredict.o del jurado. y entonces la resolución 
del Juez se consulta con el respectivo Tribunal, quien, conforme 
al artículo 315, debe substanciar el asunto como si se tratara de 
apelación tle sentenci~ definÍtiva, sin que, por lo mism~, haya 
lugar á posterior instancia, que ninguna ley reconoce. 

"El artíc1ilo 31 G prevee el caso en qtw no sea el Juez, ~;iuo 
el Trihunal mismo, quien observe y declare la injusticia notoria 
que el veredicto entrañe, disponiendo en este caso, para que 
tengan siempre lugar las dos instancias consideradas como ga.. 
rantía del mejor acierto en los fallos, que la resolución se con. 
sulte con la Sala de los Magistrados que sigan en turno, la cual 
Sala substanciará y decidirá el recurso como si se tratara de 
auto interlocutorio; y como contra esta última determinación 
no conced_en las ~eye~ recurso alguno, tampoco se snrten en este 
caso tres Im;tanC!as smo solamente dos. 

. "No puede ponerse en duda la especialidad de las dispo
siciones citadas, puesto que fijan procedimio:mtos especiales~ para 
los .casos, especiales también, y única y exclusivamente para 
ellas-en que, á juicio de los respectivos funcionarios del orden 
judicial, los veredictos de los jurados sean. en todo ó en p:1rtf>, 
notoriamente contrarios á la verdad de los hechos ;-y poco im
porta que el artículo 11 de la ley 143, primero, y después. su re
formatorio, el 13 de la ley 30 del presente añ0, récientemeute 
publícada,-establezcan 6 hayan establecido la manera de pro. 



ceder los Tribunales en los negocios expresados en los incisos lidad propiamente dichos, no puede invalidar la fuerza. de 
5. 0 y 12.0 del artícnlo 8. 0 de la citada. ley 143, pues aparte de aquella, dictada especialmente para los casos de demora y nó 
que ninguno de esos incisoi! habla de las resoluciones referentes para otro, en que incurran los enunciados Jueces. Que la ave
á la notoria inj11Rticia de los veredictos, dichos artículos 11 y riguación y castigo de las demoras no se deben confundir con 
30, como de carácter general, no pueden prevalecer sobre las los juicios de responsabilidad, lo demuestra concluyentemente 
disposicioneq especiales antes examinadas, sino que, al contra- el referido Código de 1873, el cual, no obstante haber consaara
rio éstas tienen que prevalecer sobre aquéllas, como aeí lo dis- do á las primeras un capítulo especial, atribuyó á la Corte 

0
por 

pone el inciso primero del artículo 5. 0 de la ley 57 tantas veces el inciso 6. 0 de la sección l.\ artículo 18, el conocimiento, en 
mencionada. una sola instancia de los juicios de responsabilidad contra dichos 

"Por estas consideraciones, la Corte resuelve la consulta, Jueces. 
materia del presente Acuerdo, en estos términos : En cuanto á la segunda cuestión, íntimamente conexionada 

"En los casos en que se declare por la autoridad competen- con la primera, parece indiscutible que el procedimiento debe 
te que un veredicto del Jurado es notoriamente injusto, se pro- ser el detallado en los artículos 1,926 y 1,927 del Jódigo Judi
cederá, según la autoridad que haga tal declaratoria, de confor- cial vigente, cualquiera que sea la. manera como la falta lleane 
midad con lo prevenido en los artículos 313 á 317 de la ley 57 á conocimiento d~ la autori.dad llamada á corregirla, pues a"de-
de 1887. v más de que esa Circunstancia no puede cambiar la naturaleza 

"Comuníquese y publíquesG." del procedimiento. es claro que si éste hubiere de Peruno cuan
do la falta se averigüe espontáneamente, y otro distinto en los 

Sometido á discusión el anterior proyecto, fué adoptado por casos de den)lncio ó acusación, podrá suceder que por morosi-
unanimidad, con lo cual se concluyó el presente Acuerdo, que dades de idéntica naturaleza se siguieran en un mismo Tribunal 
firman los señores Magistrados conmigo el Secretario. dc·s procedimientos diversos, uno breve y sumario en los térmi

El Presidente, MANUEL A. SANOLEMENTE-.Aristicles Cal
derón-Francisco .A. Fernández-Luis M. Isaza-Froilán 
Largacha-.Antonio Morales-Benjamín Noguera-El Oficial 
Mayor, encargado de la Secretaría, Joaquín Esguerra O. 

ACUERDO NUMERO 181. 

En la ciudad de Bogotá, á quince de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y ocho, se reunió la Corte Suprema de Justicia en 
Sala de Acuerdo, con asistencia de todos sus Magistrados y del 
infraorito Secretario. 

El Magistrado señor doctor Noguera sometió á la conside. 
ración de la Corte las siguientes cuestiones, que en su concepto 
ofrecen dificultades en la práctica y pueden d:u, como prob&.
blemente habrán dado, origen á procedimientos contradictorios, 
á. saber: 

l." i La Corte Suprema es competente para conocer en una 
sola instancia, de las causas que haya que spguir ó se promue
van á los Jueces Superiores de Distrito, á los de Circuíto y á los 
Ejecutores, por las demoras en que incurran en el seguimieD:to 
de los asuntos sujetos á su jurisdicción, ó corresponde á la mis- . 
ma Corte el conocimiento en segunda instar.cia de las referidas 
causas que hayan sido falladas en primera por los Tribunales 
Superiores de Distrito 1 

2. • i Cuál es el procedimiento que la Corte ó los Tribuna
les deben observar para imponer la pena legal á los menciona
dos Jueces en las causas de que se trata 1 
. El mismo señor Magistrado, sometió también á la conside
ración de sus honorables colegas la exposición y proyecto de 
resolución que siguen : . 

El artículo 1,836 del Código Judicial de 1873 imponía ex
presamente á la Corte Suprema federal, el deber de aplicar la 
pena legal al Juez de primera instancia que demorase los nego
cios de su cargo por más tiempo del prefijado por las leyes; y 
tal deber lo Pjercitaba la Corte, siempre que observase la demo
ra por la vista de una causa que de cualquier modo hubiese 
llegado á su conocimiento. Más tarde el inciso 2.0 del artículo 
99 de la ley 61 de 1886, diRpuso que las átribuciones conferidas 
á la Corte Suprema en dicho Código, que no le hubi<:;sen sido 
asianadas en la Constitución ni en la expre~ada ley, fuesen 
eje~cidas por los Tribunales Superiores de Distrito; luego es 
evidente que hoy no corresponde á la Corte conocer de las de
moras de que se trata, porque la facultad que para ello tenía 
por el Código, ha quedado sin efecto alguno, á causa de no ha
ber sido reproducida en los actos que menciona el inciso 2.0 del 
artículo 99 que se acaba de citar, el cual, aunque derogado des
pués, quedó expresamente incluí do en el inciso 13, artículo 8. 0 

de la ley 143 de 1887. 
A la doctrina expuesta no se opone la disposición conteni

da en el inciso 7. 0 de la sección' 2.", artículo 21 de la ley 61, 
que atribuye á la Corte el conocimiento, en segunda instancia, 
de las causas de responsabilidad contra los Jueces Superiores de 
Distrito, Jueces de Circuíto, etc., porque esta disposición, evi. 
de1ttoments de carácter general, para los juicio3 de respons~bi. 

nos de los artículos últimamente citados y otro ajustado á los de 
la sección 3.", capítulo 3.0

, título 10, libro 3. 0 del Códiao de la 
materia, lo cual revelar!a completo desconcierto en esta pan e 
de la Legislación, sin que nadie pudiera darse cu~nta de cuálvs 
habrán de ser las formas propias de estos juicios. 

En fuerza de estas consideraciones, la Corte resuelve las 
cuestiones propuestas en estos términos : 

1.° Corresponde exclusivamente á los Tribunales Superio
!es de Distrito la averiguación y castigo de las demoras en que 
mcurran los Jueces expresados en el primer punto de la consul
ta, y á éstos la avenguación de aquéllas en que· incurren los, 
empleados á que se refiere el artículo 1,924, sea que tal averi
guación se baga de oficio ó por acusación ó denuncia. 

2.0 El procedimiento que debe observarse en esos casos
es el determinado en los artículos 1,9~6 y 1,927 del Código J u
dicial. 

Discutido el anterior proyecto, la Corte lo aprobó por 
unanimidad,-disponiendo que se publicara en la Gaceta Ju. 
clicial. 

Con lo cual se concluyó el presente Acuerdo, que firman 
los señores Magistrados conmigo el Secretario. 

El Presidente, MANUEL A. SANCLEMENTE-.Aristides Oal
derón-Fmncisco A. Fernández-Luis M. Isaza-Froilán 
Largacha-Antonio Morales-Benjamín Nnguera-El Oficial 
Mayor, encargado de la Secretaría, Joaquín Esguerra O. 

AUTOS XNTERJLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Om·te Suprema de Justicia-Bogotá, t1·ece de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Motivó la presente investigación, relativa á la 
conducta oficial del Magistrado del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Panamá, doctor Manuel J. Diez, el cablegrama 
que con fecha 26 de Septiembre del año próximo pasado di. 
rigió á esta Snprema Corte Su Señoría el Presidente de dicho 
Tribunal, consultando cuáles eran los apremios que debierau 
emplearse contra ua Magistrado que se negara á concurrir á los 
acuerdos y conferencias y á firmar las sentencias acon~adas por 
la :::tayoría, y de qué manera debiera reemplazarse su firma. 

La Corte, en vista de tal consulta, resolvió, entre otras 
cosas, por el Acuerdo número· 85 de 30 del citado mes, publi
cado en la Gaceta Judicial número 41, que se pidiese al Se
cretario del mencionado Tribunal, copia de los actos 6 docu
mentos comprobantes de las enunciadas faltas, y certificacióa de 
las sentencias demoradas por rehusarles su firma alguno de los 
Magistrados. 

Dicho empleado remitió, con oficio de 2 de Noviembre del 
mismo afio, número 382, las c&rtifioaciones pedida.o1 de las 



:
================================ 
CUttles consta que en aquella oficina existían demorados en los 
meses de Septiembre y Octubre últimos, veintiún negocios ci
viles, trece crimit_-¡ales y cinco que debían verse Pn Acuerdo. 

Consta al pie de las correspondientes partidas dti' cada uno 
de estos últimos negocios, que el Magistrado Diez se negaba 
á concurrir á los Acuerdos; apareciendo asimismo e11 las otras 
relnciones aut0s citadas, que se negaba igualmente á concurrir 
á la disensión de los respectivos proyectos de sentencia, con 
manifestación de que aceptaba lo resuelto por la m¡jl,Joría, re. 
servándose, no o bstau';e, el derecho de salvar su voto cuando el 
fallo no estuviera de acuerdo con sus opiniones. 

A más de esto, el señor Procurador general presentó á la 
Corte, con escrito de 13 de Febrero de este año, las ~;olicitudes 
de los presos Brígido Conde y lVIarcclino J>uello, Jirigidas á 
aquel Tribunal con fecha 3 de Enero último, para que se des
p~tcharan sus negocios que hacía algún tiempo se encontraban 
en estado de sentencia, y el Magistrado substanciador, con vista 
del informe de la s~cretaría de que el Magistrado Die~ se había 
negado á conferenciar sobre los proyectos presentados, dispuso 
que tales solicitudes pasasen al señor Fiscal para que promo
viera lo conveniente por cuanto él no tenía facult¡¡.des para 
apremiar á aquél alto funcionario á que diera cumplimiento á 
los deberes que le estaban impuestos por la ley. 

Por ültimo, á solicitud del Reñor Procurador se pirlioron y 
se han obtenido los datos que acreditan el carácter oficial do 
que está investir1a ht persona cuya responsabilidad se averigua 
por las omisiones en que se cree haber incurrido con $Se mismo 
carácter. 

Estando, pues, perfeccionada la averiguación, por no haber 
ninguna otra diligencia que practicar en el estado ¡:tctnal del 
negocio y l1abiéndose oído el concepto del encargado de llevar 
la voz del Ministerio público, be tiene en consideración para re. 
sol ver lo conveniente : 

1.0 Que el sindicado ha omitido el deber de asistir diaria. 
mente al despacho del Tribunal por el tiempo determinado por 
la ley; 

2. 0 Que independientemente de la omisión expresada, ha 
dej:iclo de asistir á la discusióu de los proyectos de autos y sen. 
teneias que debieran dictarse en los respectivos juiCJas, uo ohs
tanto haber sido debidamente citado, sin que lo pueda exculpar 
la manifestación de que aprobaba lo resuelto por ln, mayoría, 
con la salvedad de que antes se ha hecho mérito, pne¡; sin la 
previa discusión con sus colegas no podía saber si la opiuiyn de 
estos estaba ó nú de acuenl.o con la suya, ni por consiguiente si 
estaba en el caso de salvar su· voto, que debía cousi,.snar por 
escrito con expresión de las rawnes ó fundamento:> que le sir. 
vieran de apoyo ; 

3. 0 Ql!e omitió el deber de asistir á los Acuerdos del Tri. 
bunal dando lugar al retardo ó paralizacióu de los a,;tmtos que 
debiemn resolverse eu esa formtt en que so necesita la coucu. 
rrencia de todos los Ma.gistrados del Tribun::¡,l; · 

4. 0 Que ha retardado considerablemente el despa¡;ho ó la 
substanciación de los negocios civiles y criminales que le habían 
tocado en turno, según consta circuustanciadamente de la dili. 
geucia de visita pasada á la Secretaría del Tribunal por el Se
cretario de Gobierno del Departamento de J>anamá y el Fiscal 
del mismo Tribunal, con fecha 19 de Diciembre tí.ltilllO, lmbli
cada en el nl[mero 17 del ReyistnJ Jud·icial do dicho Departa. 
mento; diligencia. que se recibió junto con las copias del 
deci·eto de nombramiento de Magistrado hecho en el ~imlicado 
y del acta de ht posesión del mismo empleo; y 

5.0 Que aunque el sindicado dirigió á Su Señoría el Presi. 
dente de la Corte, los oficios de 26 de Septiembre y 11 de N o
viembre del año anterior remitiendo con el primero coj)ia de las 
comunicaciones cruzadas entre él y el Presidente del ll'ribunal, 
acerca de quién de hiera ser el órgano de comunicación del mismo 
Tribunal, al <lirigirse á. uno de sus propios Magistrados, y sobre 
si debía ser la quinta ú otra plaza la que al sindicado corres. 
pondía desempeñar y adjuntando con el segundo un ejemplar 
del número UO de la Gaceta Oficial de Panamá, en que está 
inserto ollYienB~tje que en 2B de Octubfe dirigieron al Gober
nador del Departa.mento los cuat.ro l\iagi~:;traclos restantes, ex. 
plicau~o _el motivo_de la patalizacióu de los a::mntos en aquella 
Supenondad, prec1so es observar que esos documentos no infir. 
p1an el mérito J.e las pruebas r1ue ofrece el snmario

1 
y que

1 

además, ello~ no pueden ser consideradofl! en el presente est11do 
de la actuación por prohibirlo terminantemente el artículo 1.629 
del Código Judicial. . . 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema de la Nación, ad
ministrando justicia en nombre d"l la República y por autoridad 
de la ley, y de acuerdo en lo substancial con .el concepto del 
sefior Procurador geneml, declara que estas diligencias prestan 
mérito bastante, como así se resuelve, para seguir cansa de 
responsabilidad por los trámites extraordinarios tl.l Magistrado 
titular del Distrito Judicial de Panamá, doctor Manuel J. Diez, 
como infractor de los artículos 390 y 399 del Código Penal. 
Exíjase, en consecuencia, el correspondiente informe del acu
sado, para lo cual se librad despacho, con remisión de lo ac
tuado, cometido al Juez Superior del mismo Distrito Judicial, 
quien proceded. según el caso como lo previenen los artículos 
1,906 y siguientes del Código Judicial. 

La Secretaría procurará formar un sólo expediente. de las 
difereutgs pieza·s de que se compone el suinario y numerar por 
su orden todas sus fojas á fin de evitar confusiones. 

N otifíquese al señor Procurador general déjese la corres
pondiente copia y publíquese en la Gaceta Judicial. , 

· Manuel A. Sanclemente-A?'istirles Cr.d.de?·ó?~-Francisco 
.A.. FC?·nández-L'u.,is J.lf. lsaza-F1·oilán La?·gacha-.A.ntonio 
Mo?·ales-BenjJ.mín Nogue?·a-El Oficial Mayor encargado de 
la Secretaría, Joaquín Esguerrc~ O. 

. nEn ,catorce de Ma_rzo de mil ochocientos ochenta y ocho 
notwque el auto antenor al señor Procurador general. 

NICOLÁS ENCISO-El Oficial .Mayor encargado de la 
Secretaria, Esgue?·ra O. 

Cm·te Sup?'e?W.t de Justicia-Bogotá, ·catorce de ltfarzo de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El Comandante general de la primera División 
del Ejército remitió iÍ. esta Corte en consulta de lá sentencia. 
definitiva pronunciada por el Consejo de Guerra ordinario, la. 
causa seguida al Sargento 1. 0

, Hernáu Cortés, de la Banda de 
mú;;ica del Batallón 1.0 de Granaderos. 

El artículo 278 de la ley 153 de 188i, dispone que eljuz. 
gamiento de los delitos militares definidos en el artículo 1,365 
del Código d~l ramo, sea de la exclusiva competencia de la 
jurisdicción militar. · 

Según el artículo 281 de la misma ley, contra las senten
cias definitivas de los Cons0jos de Guerra no podrá interponerse 
ante la Corte Suprema otro recurso que el de nulidad por las 
causales que establece el artículo 1,534 del Código l\filitar. 

N o corresponde, por tanto, á la Corte, conocer de este ne. 
gocio por via de consulta y, en consecuencia, dispone que lle 
devuelva al señor Comamlante general de la primera División 
del Ejército. 

1J!Tctmtel A. Sanclemente-.A?"Í8t-icles Calde?·ón-Francisco 
A. Fe1·nánrlez-Luis M. Isaza-F?·oilán Largacha-.A.?d07tÍO 
Morales-Benjamín 1Yogu.era-El Oficial Mayor encargado de 
b Secretaría, Joaqtdn Esgne1·ra O. 

. En ,quince de Ma~zo de mil ochocientos ochenta y ocho, 
l!otdiq u e el auto a u tenor al señor Procurador. · 

Nrcods ENorso-El Oficial Mayor encar. 
gado de la Secretaría, B'sguerra O. 

Co1·te S·uprema de J·ustioia-Bogotá, Marzo catorce de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Fidel H. Rosas denunció ante la Corte al Secre. 
tario de Gobierno, doctor AristidAs Calderón, al Je Hacienda 
doctor Antonio Roldán y al Gobernador del Distrito federal, 
General Jaime 06rdoba, atribuyéndoles infracciones de ley en 
el ejercicio de su& funciones. La Corte, por auto de tres 
ele Septiembre de mil ochocientos ochenta y siete, ordenó la de
volución del memorial de denuncio por cuanto no se acompaña
ba la prueba sumaria exigida· por el artículo 1,824 del Código 
Judicial. 

El interesado, insistiendo en su denuncio, ha presentado 
a~1tent.icados los números 6,720, 6,721, 61232 y 6,728 dl;ll D'i.ario 



' . 
~ ofo;iat en qÚe aparecen publicados los siguientes actos oficiales 
_que el denunciante estima como materia de cargos legales con-
tra dichos empleados, .á saber : . 

1.0 El contrato celebrado en diez y nueve de Mayo de mil 
, ochociento:> ochenta y neis por el Gobernador del ·Distrito fede
:ral, por medio de su Secretario. Je Hacienda, con Francisco J. 
.Cisuer':;; y vari?s otros iudi viduos. á .~fecto de organi~ar una 
_compama anómma para la construccwn del Ferrocarnl de La 
.Sabana .. 

. .2.0 El contrato de elaboración de sales en Chámeza, cele
'brado. tm diez y siete de Octubre de mil ochocientos och.enta y 
cuatro entre el Secretario de Hacienda, doctor Felipe Angulo y 
Pedro 'Mnrillo.; y , . · · · 

3.0 El contrato de diez y nueve de Jimio de mil ochocien
tos o.chenta y.seis, celebrado entre el Administrador general de 
'Cot'reos y Manuel J. Dueñas, en represen'tación del doctor Car
'los · Ót\lderón Reyes, podatario de Aristides Calderón Tejada, 

, ilobre prórr0ga dbll contrato de conducción de correspondencia y 
encomiendas de la línea del Norte. 

Ademá.'l, se· han acompañado dos números del periódico ' 
·titulado La Nació·ni en que aparece anunciada la Agencia de 
neO'OCios de Calderón, Córdoba & e: y la declaración del doctor 
Agapit{) Medinaceli dada ante el Juez Ejecutor de Cundina
marca, en que consta que el declarante oyó á Emiliano García 
. referir que él y Antonio Herrera habían sido comisionados por 
el doctor Aristides Calderón y otros para trasladarse al Depar
tamento de Santander á denunciar unas minas; que ambos 
transmitieron sus derechos de denunciantes al doctor Calderón 
y. otros, mediante una. indemnización. Agregó que también ha
bía oído' á. Uarcía que el doctor Antonio Roldá.n tenia parte en 
esa empresa de minas .. 
. El señor Procurador general de la Nación á. quien se dió 

·vista de esos documentos, insiste en su anterior dictamen de no 
'estl~ar admisibl<:J el denuncio de Rosas para averiguar ,la res
-ponsabilidad de Jos funci?narios contm. los cua:les. ha formulado 
cargos,· por cuanto esas p~ezas no constituyen siqmera uua prue
'ba suma.ria de las imputaciones del denunciante. 
· . La Corte no puede ocuparse en lo que dice relación á los 
Sbcretarios de Estado Calderón y Roldán, porque el inciso 4.0

, 

artículo 51 de la Constitución de 1863, vigente en la época en 
.que se cumplieron los hechos atribuía al Senado e_l conocimien
'to de las causas de responsabilidad contra los ~ecretarios de 
Estado ; y la Constitución actual conserva la misma organiza-
ción respecto á esos juicios. · 

· En lo relativo al Gobernador del Disirito federal, General 
c·t)rdoba, los cargos que hace el denunciante, están formulados 
1 ' 
ai!I 

,¡ Dedúcese del relato que acabo de hacer que se han come. 
ti do varios, hechos criminosos : 
, .... ,; 1.0 La prevaricación de que trata el artículo 373 del 
C6digo Penal de la N ación en sus dos incisos finales, en cuanto 
t~nÍendo interés personal funcionarios públicos en el asunto del 
cóntr~to del Ferrocarril do la Sabana, se ha celebrado ese con
trató en ejercicio de esas funciones ; 

"2.? El disimulo del fraude hecho á las rentas por no ha
ber higido la consignación prometida por los contratantes del 
}ferrocarril de la Sabana, según el artículo 355 de dicho Uórligo 
Penal; 
. . "3.0 La estafa cometida contra los bienes nacionales que 
cas'ti(fan los artículos 371 y 372 de dicho Código ; 

'¡, 4. 0 El negocio incompatible con el destino que castiga el 
artículo 398 ; y 

. "5.0 En fin, el abuso de autoridad en el asunto de interés 
persor.al que prohibe y castiga el 442 del mismo Código." 

. Los cargos 1.0
·, 3.0

, 4.0 y 5.0 tiénen por base la aseveración 
~e q~e ~l contrato de diez y nueve de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seig sobre construcción del Ferrocarril de la Sabana 
ftié celebrado entre otros, por Juan Bautista y Leopoldo Pombo 
y Aparicio Rebolledo, quienes son socios de la Agencia de ne
gocios de Calderón, Córdoba & e:; de la cual es tambiér. socio 
el General Jaime Córdoba, el mismo que en su carácter de Go
bernador del Distrito federal fué una de las partes contratantes 
para dicha construcción. 

Ninguno de los documentos presentados por el denunciante 
acredita q~~·los citados PomiJo y Rebolledo negociaron á nom. 
Lre de 1~ · AgenGia de negocioro á que pertenece C6rdoba. En 

consecuencia el denuncio carece de la prueba lilsencial en que 
· Rosas quiso basar los cargos ·de prevaricación, estaf~:~, de neO'o. 

ciación incompatible con el destino y de abuso de autoridad 
para asuntos rle interés personal contra el Gobernaoor Córdoba. 
Tampoco hay conshwcia de c¡ue los suscriptore:5 de la empresa 
del Ferroc~trril dejaran de efectu~~.r la consignación de cieu mil 
pesos ($ 100,000) con destino á los gastos que demandara la 
ejecución de la obra. 

Segí:íri lo expuesto, es' del todo arreglado al artículo 1,824 
del Córligo Judicial el dictamen del señor Procurador o·eneral 
de la Nación, al solicitar que no se dé curso al douu~cio de 
Rosas por falta de la prueba, liiquiera sumaria, ele los carO'OS 
contra el Gobernador del Distrito federal, General Jaime Cór
doba; y así lo declara la Oorte. 

:Notifíq11.ese, cópiese y publíquese. 

· . Sanclemenw-Oalde1·ón- Fernández -'-lsaza-.La?·gaclta 
-Morales-Nog'!Mra,.-El Oficial Mayor, encargado de la Se
cretaría, l!,'sguerra o. 

. En ,diez y seis de ~arzo de mil ochocientos ochenta y ocho, 
notifique el auto antenor al señor Procurador. 

NICOÚS .ENCISO-El Ofici:tl :Mayor eucar. · 

gado de la Secretaría, EsguM-ra O. 
Se notificó por edicto . 

Esg'u e·n·a O. 

Corte Suprema ele Justic'ia-Bogotá, JJla1·,;o c'Í,nco de rn'il ocho
. ci~ntos ocheta y ocho. 

· Vistos :-El Juez 2.~ del Circuíto de Honda, en el Depar
tamento del Toli.ma, _reclamó de las autoridades do los Depar
tamemos de Antwqma y el Cauca al reo Emiliano Mojía contra 
quien se seguía juicio crillJinal en dicho Juzgado. ' 

Al efecto, el Prefecto d0 la Provincia de Qbtindío hizo la 
remisión del sindicado, por conducto del Prefecto de la Provin
cia del Sur del Departamento de Antioquia, de lo cual dióaviso 
al Juez de Honda.. 

Como el preso no llegó á su destino oportunamente el ex
p_i-esado ~ uez ini~~ó, ante e~ Tribunal S':perior de. Antio'quia la 
presente mst_r';lccwn sumana, gu,e ha temdo por objeto averiguar 
la responsabilidad en que pudiera haber Íltcunido el Prefecto 
de la Provincia del Sur, Marceliuo A rango,~ por su ponérsela fal
ta en el cumplimiento de sus deberes. 
. . El. Tribunal Superior~ d:spués de haber ar_np.liado conve
mentemente el proceso, diCto auto de sobres01mieúto el cual 
ha consultado con esta Superioridad. ' 

· Oon.sta ple~amente comprobada en los autos la circuns~n-
cia de que el Prefecto sindicado no recibió el pree;o que se habím 
envi~do por su conducto; pues éste se_fugó antes de llegar á sn 
destmo; de suerte que no hay cargo nmO'Lmo que deducir contra 
dicho .empleado. 

0 

Así, pues, la Corte Suprema, de acuerdo con el dictamen 
del señor Procurador, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la lev, coalirma el auto de sobre-
seimiento consultado. " · 

N otifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase. 

· Manuel A. Sanclemente-A1·istides Oalde1·ón- Francisco 
A. Fenuíndez-Luis .Al. Isaza-Froiúin Lm·gacha-Antonio 
1t!.O'rales-Benjarnín Nogtte?'a-El Oficial 1\Iayor encarO'ado da 
la S~cretaría, Joaq'uin HsgtW1'?'a O. o 

,En st~is de Ma:rzo de. mil ochocientos ochenta y ocho, noti
fique el auto aut«nwr al señor Procurador. 

o NICOLÁS ENCISO-El Oficial Mayor encar • 
gado de la Secretaría, E~SguerTa O. . ' 

NEGOCIOS CIVILES. 

001·te S'upl'enta de Justicia-Bogotá, Ma1·zo cato1·cc de m·il 
ochocientos ochenta y ocho. 

. El Juez d~~ Circuíto <;le Medellí~ remitió á la Corte el jui
CIO sobre poseswn de -la mma denommada "ContinuaciiÍn de la, 
de los "Los Medios,"· seguido enke Gabriel, Máximo y Ricardo 
Arango y otros, por una parte, y Asunción Morales y o~ros, ·por 
lo. otra.. 



La Corte carece de jurisdicción para conocer de este juicioj 
porque, según el artículo 14 de ~a ley ~O del año e~ curso, de 
los juicios originados por denu_ncw de m mas, en q~e solo se trate 
de los derechos de los denunciantes y de los opositores, conoce
r6n los ~fucces de Circuíto en primera instancia y en segunda 
lo ti respectivos Tribunales Superiores. 

Por lo tanto, devuélvase este expediente al Juzgado de su 
procedencia para que le dé el curso legal. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

1lfanue~ A. Sanclemente-Aristides Calderón-Francisco 
A. Fernández-Luis ~l. fsaza-FTo'i.lán Largacha-Antonio 
JIIomles-Benjamín Noguem-El O.ticial Mayor, encargado de 
la Secretaría, Joaquín .Hsguerra O. 

En quince de Marzo de mil ochocientos ochenta y ocho no. 
tifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

NIGOLAS ENCISO-El Oficial Mayor, encargado de la Se. 
cretaría, Esg~wrra O. 

Cor·te Suprema de Justicia-Bogotá, Ma?·zo diez y siete de 

mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-En 21 de Enero de 1879 ocurrió Miguel Antonio 
Jaramillo, por medio de apoderado, al Poder Judicial, enta. 
blando demanda contra la N ación por la suma de dos mil pesos 
($ 2,000) que, dijo, suministró en plátanos al Ejército del Sur, 
desde Enero hasta Marzo de 1877. En primera instancia recayó 
sentencia absolviendo á, la. N ación del cargo que se le hacía, y 
apelada para ante esta Superioridad, el recurso permaneció en 
suspenso desde el 11 de Agosto de 1879, en que se dispu~o se 
entregaran los autos á, las partes para alegar hasta el 11 de 
Junio de 1887, en que el apoderado de Jararnillo ocurrió á la 
Comisión de suministros, empréstitos y expropiaciones solici. 
tando nuevamente el reconocimiento del crédito. La Comisión 
lo negó por cuanto la demanda tenía por único fundamento una 
información de tres testigos que no daban la razón de su dicho 
y que estimaban en dos mil pesos por simples conjeturas los 
frutos suministrados. 

Pasada esa resolución all\finisterio de Guerra fué confir. 
mada por éste, y no habiéndose conformado el apoderado de 
J·aramillo con esas dos determinaciones, ha reclamado de ellas 
ante la Corte Suprema, llamada por el artículo 2. 0 de la ley 
151- de 1887 á fallar definitivamente en el negocio en una sola 
instancia. · 

Jaramillo ha fundado su reclamación en que ·puso á dispo
siéi6n del General Trujillo, cuando éste hacía la campaña 
contra Antioquia, un gran platanar que tenía en el Distrito de 
San Francisco, y en que sus frutos sirvieron durante tres meses 
para proveer, en parte porsupuesto, á la mantención del Ejér. 
cito; pero no se concibe porqué en todo ese tiempp no obtuvo 
Jara¡pillo de dicho General, ni de ningún otro á, cuyo cargo es. 
tuviera la recepción y distribución de vituallas, el comprobante 
de la oferta, de la aceptación y de la entrega sucesiva del ar- . 
tículo, ni porqué se omitió el avalúo de los frutos pendientes 
en genera!, ó de los que se iban percibiendo. En vez de eso 
ocurrió Jaramillo posteriormente á la prueba de testigos, y, 
como yá se ha visto, el telitimonio de estos no está revestido de 
los requisitos legales, yá porque no expresan que vieran entre. 
gar dichos frutos ni á, quién, y yá. porque han procedido á esti
marlos sin previo reconocimiento de la plantación y sin datos 
suficientes para un justiprecio acertado. Habido todo esto en 
consideración fué que la Comisión de suministros y el Minis. 
terio de Guerra dejaron de acceder á la demanda, y el mismo 
apoderado de Jaramillo reconoció la deficiencia de la prueba 
en el hecho de solicitar que se complementara, exigiendo de los 
testigos wayore.s explicaciones; pero lo declarado nuevamente 
por dos de éstos lejos de vigorizar lo que antes expusieron lo 
mfirma, en razón de que el uno, Domingo Quintero, sólo ha po
dido repetir lo que primeramente dijo, y de que el otro, Barto. 
lomé Gira! do, ha depuesto que J aramilio puso á disposición del 
Ejército del Sur, comandado por el General Trujillo, las plata. 
neras, y que lo sabe, porque esa era la voz y porque así se lo 
~ijo al declarant€1"; agregando que "el Ejército, se proveyó d~ 

·~;;-;;;;;:: 

pi~taMs de las plataneras del Distrito, .Y. sin dude de las del 
señor Jaramillo, y que cree que lo sum1mstr~do por éste va!
dría unos mil pesos de ley($ 1,000),". ~ontranando así_ su pn
mera declaración en que estimÓ el sumimstro e11 dos m1~ pesos 
($ 2,000). Testimonios de esta naturaleza no pueden servu para 
reconocer y mandar pagar la suma reclamll;d~. . . . 

Por lo tanto, la Corte Suprema, admimstrando JUStiCia en 
nombre de la República y por autoridad de la le:f, y de acuer
con lo pedido por e~ ~~ñor Procu~o: general, confir~~ las. reso. 
luciones de la Comision de sumuustros y del Mim~teno de 
Guerra que absuelven á, la Nación del cargo matena de este 
juicio. 

Háaase saber, déjese copia, publíquese y devuélvase el 
expedie~te á, la Comisión dicha. . 

Manv..e~ A. Sancle·mente-Ar··istides Calder?n-Francisc:o 
A. Fernández-Luis M. lsaza-Froilá'(l- Largacha-Antonw 
Mor[tles-Benjamín Noguera-El Oficial Mayor encargado de 
la Secretaría, J oaq~tín Esguerra O. · 

VISTAS DEJL PROCURADOR GENERAL. 

Seílores Magistrados. 

Por haberse declarado incompetente ~l Tribunal Superi~r 
del Distrito Judicial del Tolima, ha vemdo á vuestro conoci
miento el auto proferido por el Juez 1.0 del Circuito de Am. 
balema con fecha 5 de Marzo de 1887, con respecto á, la opo
sición que á la entrega de la m~na del "Pal?Iar," hizo José 
María Millán como primer denunciante de la mma con el nom
bre de " Armenia." 

El artículo 202 de la Constitución vigente señaló como 
bienes pertenecientes á, la Nación las minas de oro y plata que 
existiesen en el territorio nacional, y el capítulo 2. 0 , artículo 
21, numerall.0 de la ley 6l de 1886, estableció la competencia 
de la Corte para conocer de todos los negocios que se refieran 
á bienes, rentas ó cualquiera otro d~recho _de la Nación y que 
hayan sido fallados en primera mstanma por los Jueces de 
Circuito. · e, · 

Por la ley sobre adopción ele Códig?s se_ adoptó el udigo 
de minas del extinauido Estado de Antwqma para reglar e~ta 
materia, de modo que sus disposiciones son las que deben fiJar 
los derechos que la Hacienda nacional tenga con respecto á la 
m mas. 

Los derechos que a~teriormente te~ía el Estado d~ An
tioquia, son los establecidos . en ~l. cap1tulo II del menci?nado 
Código, y según aq':lellas di~p~sicwnes, qu~daron reducidos á 
que la persona á qmen se adJudicase una ~m2; pagar~ al ~s
tado una pensión mensual según la extensiÓn de la mma adJU-
dicada. . 

El derecho ó bien de la Nación es, por lo tanto, úmcamente 
aquella pensión que el adjudicatario debe pagar .. 

Siendo esto así, los perjuicios respecto de mmas que no se 
relacionen con el paao de aquellas sumas, están fuera de los lí
mites marcados por ~1 artículo 21, sección 2.\ numeral1. 0 de la. 
ley 61 de 1886, porque no ~fectándos~ ésta no se refieren los 
perjuicios á bienes de la Hacienda naciOnal. 

En el presente caso se disputan . José María Millán y 
Adriano Bonilla sobm cuál de los dos tiene derecho á que se le 
adjudique la mina, por haberla . demm?iado primero; mas sea. 
uno ú otro el que por haberla denunciado tenga_derecho á la 
adjudicación, pagará los mismos clerech?s á la N~c1ón; por con· 
siguiente, cualquiera que sea el favoreci~o, los mt~reses de la 
N ación en nada se afectan y, por lo lianto, el pleito no se reo 
fiere á bienes nacionales. 

Pide este Ministerio, por consecuencia, que la Corte de. 
clare que no es competente para conocer de este juicio. 

Bogotá, Enero 28 de 1888. 

. NrcoLÁ.a ENCISO. 
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Sefiores Magistrados. 

Se ha estableciflo por este Mini~terio ya en otros juicios 
que los que se refieren á minr~.s corresponden su conocimiento á 
h. Corte Suorem'l. d'l la N'l.cicSn, cn~ni}') en P.<;t'l'l lit.i~io'l nuwle 
afect~rqe h rentr1. que lf)<:: p')<!A'lrlore~ 6 n.<l i •lrlicatarios de las 
minaq havan rle p:tq:"l.r al Fic;co rle la R'lp•'íhlica. 

L<t mzón nfl e~t"l. ooinión es qn'l >:eQ:•~n el USrliqo fle minas 
de Antioqnia, vigente hóv P<tra torlfL la N fLCÍÓn. el derecho que 
ésta tiene en aqnelho: es iÍ.ni.namente rle que se le naq:UA ci_ertfL 
suma se<Tl'Ín la exteuo:;ión de la mina denunciada. Ec;tfL cantúlarl 
es. puec;~ l!!. qne viflue ~. ser hi.en n'l.cional, v lo que á ella no 
toque, afecta 6 puede ::tf<Jct::tr los intP.re~es d'l los p<trticnlares 
que disputan acerca ilel rlerecho que cada uno ele Pllos tP~ga_ 
para que á el se le ::tclinrliqne, 6 pfl.ra qne se declA.re vÁ:hrlo 
sn tftnlo de adiurlinacirín en oposición de otro de la m1smfl. 
natnrR.leza ; pero la N ación, cnal quiera qne sea el re.~u ltn.do 
del juicio, qheda siempre gm:anrlo de los mismos derechos, 
nne~to que uno ú otro tienen iguales obligaciones para con la 
Nacii\n. . 

Este Ministerio pide, en consecuencia., qué la Corte se ele. 
clare incompetente par::t conocer .en el juicio seg"Jlirlo por L~no 
o~orio y otro contra Rodolfo Moreno, respecto de la poses1ón 
de la mina de Monte Mar. 

Bogot:í, Enero 30 de 1888. 

NICOJ.Á.S ENCISO. 

Señores l\Iagistraclos. 

Rn el prP.>:ente _inicio lit,iqan lo<: señorPs Ism~el PMacla. 
.To~é.Vil")ente Ar~.nQ'o, .Tos~ 1\f.nía R'LrnÍrez v Víctor Amngo con 
MatPO ArPna~. M'Lrio A. Oroz•~o v Rnrl.Acinrlfl, Arrnwo. p~.m r¡ne 
se .~eclare quien ele estos señores tienA ilerecho 4 qne se le a.rl. 
juni!lue h po~<>si!Ín dA nnn mina que iiAsiqnn.n loe; nnos l")on p.] 

nombre de "Tesorito" v los otros con el nombre de "La Julia," 
pero eme está comprobrvlo qw'l PS nn:t n1ÍRma. 

Como se ve.-no P.S el caso rie ane h Corte conM:~n. e•1 Pste 
juicio porque en n::;rla se afectan los i~terPses ile la Naci0n, v 
no se ~fect~n norque tanto nnos como otros tiPnen Prtm non h 
Nación las mismas ohliqaciones q1ie son las fijad=J.s en el capí
tulo JT del Córligo rie Minas. 

Como h rent~ qne se pag~ por los arlindicat.ariof' !Í. h Na .. 
cirín es el único derecho que afecta los intereses de h Rncie?rla 
míhlica. AS en lo referente á esta pP.ns;ón ó r~>nh en lo 1'í.nico que 
]a Corte SuprAma tiene competP.nci:t. pues en los rlemás crtsos 
el pleito es ~;olamente entre pl-l.rt,ir.nlares, cuvos intereRes con la 
sentencia no se afectan favomhle 6 rlesfavorablement.<>. 

En consecuencia, este Ministerio pide que la Corte se de. 
chre incompetente para conocer del a1mnto. 

Bogotá, Febrero 3 de 1888. 

NICOLÁS ENCISO. 

Señores Magistrados. 

Fundadamente sé ha expuesto :vá por este Ministerio el 
concepto de que siempre que en los juici'Js de minas no se trate 
de alg1Ín punto que pneda afectar lo que en ellas vienen á Rer 
interese" nacion.ales, esto es. la renta que la N ación tienP. de
recho á exigir de los po~eeclores, no es competente la Corte 
pa,ra con u ~er de tales .inicios; por esta razón, eRte Ministerio 
reproduce en el presente c~so sobre oposición á la posesión de 
la mina denominada "El Tesorito." la onini6n flUA expuRo en 
el juicio de. oposición respecto de la ·mina "El Chuscal" y 
que dicP.: 

"El artículo 21 ele la lev 61 de 1 R86, señala como de la 
competencia de esta Corpor::tción los juicios que se refieren á 
bienes nerteneciP.ntes á Ja HaciPnrla, na,.ional. 

"Según el Capítulo 11 del Código de minas de Antioquia, 
arloptado hoy como ley nacional, lo único que corresponde á la 
Nación_ e~ un derecho ó pensión que mensualrnent~ debe pagar 
el adjudicatario, á la Hacienda de la Rep1íblica. E<>to efl, pues, 
lo q11e se consinera v lo que viene á ser bien mtcional. porque 
AU aumento 6 diminnd6n ó desaparición es lo único que afecta 
los intereses uaciouales. · 
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"El hecho de que la mina esté en poder de tal 6 cual in. 
dividuo 6 d~ que tenga uno ú otro derecho á beneficiarla, afec
tará únicamente los intereses de los que tales derechos aleguen, 
pero los de la Nación quedan siempre unos mismos. Por tanl\o, 
estos .inicios no se refieren á. intereses nacionales, sino á los de 
particulares que por ellos litigan, los bienes nacionales en nada 
se afectan, ó lo que es lo mismo, el pleito no se refiere á estos 
bienes v consi_guieut.emente es el Tribunal del Distrito y no la 
Corte Suprema, la Corporación á. que corresponde el conoci
miento de los juicios como el presente." 

E'lte Ministerio pide, en consecuencia, que la. Corte se de. 
clare incompetente nara. conocer rle este asunto. 

Bogotá, 3 ele Febrero ~e 1888. 
NICOLÁS ENCISO. 

Señores Magistrados. 

De acuerdo con lo pedido por este Ministerio en vista de 
fecha 16 de los corrientes, ha venido al expediente la copia del 
auto de esa Suprema Corte que sirvió de base á la ejecución li. 
·brada por el señor Jnez de ejecuciones nacionales contra el señor 
Nicanor Sánchez Dominguez como Secretario del Juzgado 3.0 

riel Circuíto de Bog-otá. auto dictado por la Corte con fecha 5 
de Septiembre de 1887. 

Este Ministerio emitió en el juicio de igual naturaleza, se. 
guido contra Adolfo León Gómez el concepto siguiente : 

"Sirvió dP. base á la ejecución copia auténtica del auto 
dictado por la Corte Snprema, con fecha 5 de Septiembre último, 
por el cual se impuso la mult,a que se trata de hacer efectiva, 
copia que presta mP.rito ejecutivo, ele conformidad con lo preve. 
nir!o en el inciso 3.0 del artículo 1,096 del Código Judicial, 
última erlición. 

" B:.sta esta 1íltima circnnstancia para justificar el manda. 
miento ejecutivo librarlo contra el apelante, sean cuales fueren, 
por otra parte, los motivos que dieron lugar á la imposición de 
la mnlta, punto cuyo examen no es de ht incumbencia del fun. 
cionario ejecutor. 

"Es verdad que el artículo 23!) del Código Judicial per. 
mit,e :i los interesados reclamar ele las conrlenacioues en costas, 
multas 1Í otras semejantes ante el mismo Tribunal ó Juez que 
las impnso; lo cual no impide que P.n el caso que nos ocupa la 
ejecución se lleve adelante, sin per.iuicio de que el ejecntado 
haga uso del derecho reconocido en el citado artículo 3:i5, así 
como del de excepcionar á sn dehido tiempo si el resultadCil de 
su reclamación ante la Corte le fuere favorable." 

Bogotá, Febrero 6 de 1888. 
NICOLÁS ENCISO. 

Señores Magistrados. 

Denunció el ~-;eñor Francisco Vargas, como abandonarla una 
mina situada en el Distrito de La Ceja, Departamento de An. 
tioquia. y deñtro del término legal se presentó el señor Lino 
Jaramillo en su nombre y ~n el de sus socios, alegando que tal 
mina no estaba abandonada y que era á ellos á quienes corres. 
pondía el derecho de explotar la mina denunciada, denominada 
de las "Colmenas." 

Eo 10 de Diciembre de 1883 se presentó el mismo señor 
.Jaramillo Rute P.] Juez del Circuíto de Ríonegro, formalizando 
su oposición á la mina toencionada y el Juez la aceptó. 

En este juicio lo que se lit.iga es. según se ve, el derecho 
que uno de estos señores Jaramillo ó Vargas ten<Tan á la pose-
sión de la mina rie las "Colmenas." 

0 

En un .inicio semejRnte seguido sobre la mina del "Pal. 
mar," eRte Ministerio di.io: , 

"El artículo 202 de la Constitución vi<Tente señaló como 
bi~n~;; pertenecientes á. la Nación las minas "de oro y plata q11e 
ex1stwsen en el territorio nacional, y el capítulo 2.0

, sección 2.•, 
artículo 21, numeral 1.0 de la ley 61 de 1886, estableció la 
competencia de la Corte para conocer de todos los neo-ocios que 
se refieran á bienes, rentas ó cualquiera otro derecho 
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de la Na. 
ción y que hayan sido fallados en primera. instancia por los 
Jueces ile Circuíto. 

"Por la ley sobrP. arlopción de Códigos, se arloptó el Código 
de Minas del extiBguido Estado de Autioquia parft reglar esta 
materia; de modo que sus di.sposicioues soo. lai que deben fijar 
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lo~ derechos que la Hacienda nacional tenga con rGspecto á las 
romas. .·· 

"Los clercchos que anteriormente tenía el EHta.do de Antio-· 
quía sou los 6'Stablecido!'l en el cap-ítulo II del mismo Código, y 
seg1ín aquellas dir;posiciones quedaron reducidos -á que la. per~?· 
na á quien se adjudicare una 1oiua pagar{~ al E~tado una penswu 
mensual Regún la extensi6n de la mimt adjudicada. . 

"El derecho ú bien de la Nación, es, por lo tanto, úmca. 
mente aquella pens16n qne el adjudicatario debe pagar. 

" Siendo esto así, los juicios respecto de minas que no se 
relacionen con el pagd de aqttellas sumas, están fuera de los 
límites marcados por el artículo 21, secciñn 2.', numerall.0 de 
la ley 61 dt) 1 886, porque no afect<Í ndose t;.stos, no se refieren 
bl'l juicios {.. bienes de la Hacienda nacional.'' 

· B:tsado en esta.'l razones, este Ministerio pide lo mismo que 
l!l•t'"'''P~, que se declare incompetente la Corte para conocer de 
t,l.l a,;: 111t0. 

Bogotá, Febrero 6 de 1888. 

NICOL.~S ENCISO. 

Señot·es Magistrados. 

El Aaente fiscal del Circuíto del Quindío, en virtud de la 
obligaci6n,.,en que se halla el Ministerio,.público de ~rot~9er de 
oficio á los cultivadores de terreno¡;; baldws y por exCitacwn que 
¡¡, dicho funcionario hizo el Procurador del extinguido Estado 
del Canea, para qne diera cumplimiento á lo dispu~s~o. "(>Orlos 
artículos 1.0

, 1·0 
[ G. 0 de _la ley 48 de 1882, e~1tablo .JUlClO c~?

tra el señor Lucmno Cawedo, por perturbacwn de la poseswn 
de lo'l terrenos baldíos comprenchdos dentro de los linderos que 
se fijaron á la hacienda de "La Paila" en la: dil_igen~ia de de~
lindc .Y amojonamiento practicada en :10 de ,J umo y n de Julto 
de 1.31;4 por el Juez del Dist.rito de Zar~:~al. . , . 

La ley 61 de 24 de ,J umo _de 187 4, e~ablecw qu~ se; ~onsi
deraban como propietarios de tterras bald1as aquellos mdivtduos 
que los cultivaren y establecieren casas y pla~tíos y que est~ lo 
hagan sin ser perturbados por un laps_o d_e ~10mpo de ~m ano ; 
iaualmente establl'lcf.l que serán estos mdtvtrluos constderados 
c~mo poseedores de bue~a fe; y no pu~d~~ ser . pri:ados de la 
posesi6n sino p0r sentencia dwtada en JUICIO or?mano. . 

En este juicio se ha probado con declaracwnes de testigos 
que en los terrenos baldíos de que se trata h_ahía c~ltivadores 
con casas y labranza"> que por_ más de U_? a1,1~ hab1an estado 
ejerciendo en ellos actos c~e ~enor y dne~o, e Igualmente se ha 
comprobado que estos cultivadores han .s~do p_erturbad~l'l y mo. 
lestados en su posesi6n á virtud de la ~Il_Igencw de ?es~mde ex
pre~>ada, y por la _orden del .Jefe _MnmClpal del 9mndto, pará 
que fnenm despoJados de Rus prop1~dades los senores Pelaez y 
otro~; cultivado res de los terrenos diChos. 

Estando, pues, cornprobadm; estos hechos, es claro el dere. 
cho qne asiste á los poseedore;; pn.ra que se lee atU~are en la 
posesión, como lo ha pedido el Agente fiscal del Cucuíto de 
Q11iudío. 

.Por lo tanto, la sent~ncia del Juez de primera instancia 
debe ser revocada. 

Bogotá, Febrero 6 de 1888. 

NICOLÁS ENCISO. 

Señol'es Magistrados. 

Habiendo el señor Alcalde de San.Juan de Córdoba per. 
fecionado el sumario para averiguar. el delito de robo cometido 
por Alfredo Camargo y Juan AntG>nio García SalzeJo, lo re
miti6 al .Juez del Circuito de Santamarta para que de él cono. 
ciem ; llegado el expediente y previo el trag]arlo al Agente del 
Millistm·io público, dict6 el Juez el auto de 27 de Septiembre 
ele 1887, y Rin estar (J~te ejecutoriacio, en el mi~mo día en que 
lo dictó orden6 que se pusiera en libertad á los sindicados Ca. 
marao y García y remitió el sumario al Alcalde; llegado el 
exp:'diente á la Alcaldía, el funcionario instructor ordei:i6 que 
~e sacara copia de lo copduceute y se pasara a~ Tr~bu~aJ S.~· 

perior para que averiguara la responsabilidad en que hubi~r~ 
podido incurrir el Juez por los hechos anteriormente enu'1c1a: 
dos. El Tribunal, de acuerdo con lo pedido por el Agente del 
Minü.terio público, resolvió sobreseer en tal asmnto y consultar 
esta providencia con la Corte Suprema, ·y por' e,.,ta razón ha· 
venido esttt providencia á vuestro coúocimil3nto. 

El Tribnnn.l Superior resolvió de acuerdo con esto, que 
sif'nc-lo por equivocaci6n por lo que se había dictado el auto 
materia de este proceso, delkt ser absuelto el funcionario que 
lo dictó, por no haber voluntad ni malicia de cometer el delito. 

Pero el artículo 3.Q del Código Penal vigente estableco 
como principio que " En toda violación de la ley se supone vo-· 
lunt:vl y maJicia, mientras no se pruebe ó resulte lo contrario." 

P;ira poder aventurar el concepto de que no hubo ni una 
ni otra, es necesario que haya alguna razón poderosa 6 prueba. 
plena y perfecta de que así ha sucedido, y que el hecho se ha. 
cometido sin que su comisi6n constituya delito. 

Esta prueba ó razón no existe en el presente caso. 
Se dice que el error provino de una operaci6n mal hecha 

aritméticamente, por la cual el Juez creyó que no era de su 
competencia el juicio, ni debían estar encarcelados los presgn. 
tes reos. 

Mientras más sencilla es una operación aritmética necesario 
y concluyente que es más difícil caer en error, y de la que 
aquí se trata, es tan sencilla que respecto de ella lil.O es justi. 
fica~le una equivocación. . 

Si el señor Fiscal incurrió en el error, el sefior Juez al 
rectificar la operación, ha debido oouocerlo, y si no hizo la rec
tificación culpa es suya, puesto que en la administración de 
justicia se exige el mayor estudio y cuidado, tanto más si en un 
caso como -el presente, de una opemción aritmética tan fácil, 
depende la prisitSn ó libertad de un individuo y el grado de 
pena que Re le imponga. · 

Mientras rn:í.s fácil es h opmnción, mayor razón hay para 
juzgar que sí hubo voluntad y malicia en la ejecución del hecho 
criminoso. 

Si después de ejecutoriado el hecho, el Juez aprehendió el 
conocimiento del sumario, y mandó volver á poner presos á los 
individuos dados libres indebidamente, pudo ser esto ó por c<;>
nocer el error 6 por no reincidir en el delito yá cometido. 

También se observa que se ordenó por 1-'1 mencionado Juez 
que fueran pue~;tos en libertad los pres')s, y se libraron las bo. 
letas respectivas el mismo día en que fué dictado el auto, es 
decir, cuando en manera alguna podía prodncir sus efectos, por 
no estar riotificádo ni ejecutoriado. . . 

Por torlas las razones expuestas, este Ministerio cree que 
el señor Julián Castillo F. e~ justiciable por tos ~echos relata. 
dos en el sumario; por tanto pide respetuos::tmente se revoque 
el auto que ha venido en consult¡1 y e¡ u e el señor J ulián Casti. 
llo F. sea llamado á juicio, por infracción de los artículos 390 
y 404 del Ctídigo Penal vigente. 

Igual mente pide este Ministerio qne se ordene que se 
saque copia de lo conducente y se pase al funeionario respec. 
tivo, para averiguar la reRponsabilidad en que haya podido 
incurrir el señór P. An2-:ulo qne figura eorno Fiscal an el pro. 
cello que forma el presente expediente, de acuerdo liOll d ;.u·
tículo 398 del Código Penal vigente. 

Bogotá, 18 de Enero de 1888. 

NICOLÁS ENCISO. 

IMPOET ANTE. 
En beneficio del buen ~ervicio pl'íblico, se snplica tí. los ea. 

balleros que tengan en su poder Códigos, Compilnci~)neR, tornos 

de leyes nacionales y de los extinguidos Estados, ú otros lib~o~ _ 

de propiedad de la Corte Suprema, !'le sirvan devolvPrlos, pues 

ocurre con frecuencia. la necesidad de consultar tale¡¡ obra~. 

~OG~Á.-TIP. D~ PfZ~NO, POR J. DE~IO l:rRÚU~ •. 
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El día 1.0 del corriente mes de Abril ocup6 su puesto de 
l\hgistrado principal el señor d~ctor R. Ant01~i~ Martínez, á 
quien c;;tah:L reemplazando el senor doetor Fr01la.n Largacha. 
E~te pas!'í, como primer suplente, á desempeñar el puesto del 
señor doctor .José .M. Samper, y salió el señor doctor Francisco 
A. Fernáudez. 

El dí:t lO so '"P:lr<; r.on licenr;ia (·•1 fwfíor 1\fa,gistrndo prin
cipal doctor Manuel A. Sanclemeute, y el 13 entr.ó en su reem
plazo el segundo suplente, doctor Feru:indez. 

El Secretario, Ram,ón GuM'?'a .A. 

AC'ÚF.RDO NUMERO 'IR~. 

:En BocroM., á veint.iocho de Marzo de mil ochoci,mt(\s 
ochruta y oclw, se reuní,) la Corte Suprema de .Justicia en ~ala 
Je Aenenlo, con asistencia de todos sus Magistrados y dl'l i 11. 

frascrito Secretario,-con el objet,o de resolver la consult:t de 
que se habl~ná en ~egnida; y el seiíor . M~1gistrado doc,tor L:1 r
gacha, á qmen P?~o el. as~nto en repart.¡,mwnto, presento el pr~. 
vecto •le resolncwn s1gmente, que fne aprobado por UWllll-

~~~: . 
"El ,Juez 3.0 del Circníto de Neiva dirigió al Presirhmre 

dPl Tribnn:1.l Superior df'l Di;.;trito dPl Tolima, la siguiente r:on. 
sulta, por telegrama de 7 de Diciembre de 1887 : 

" i El delito de malversación de caudales ptíblicos está com
prendido en el de alzamiento? 1\.drnite el primero excarcela
ción.l '' 
'. ¡ :. : 

"Tiene b Corte en considcraci<Ín que el artículo 116 de 
la !ey 57 de 1887 dispone qne las dndas que ocurran en la in
teligeuci:t de la;; leyes sobn¿ organización y procedimiento~ ju
diciales sean resueltos por elht á solicitud de los Tribunales 
Superiores de Distrit,o 6 á propuesta de cualquier Magistrado 
de la mi~ma. Y eomo en el preRente caso el T1 ibuual Superior 
del Tolima expre~a en stt providencia del G de Marzo eu curso, 
que para esa Corporación es claro el contexto del artículo 1,561 
del Código Judicial, se deduce que él uo estima com:o roateri:t 
de consulta el punto propuesto. -

"En consecut>ncia, devuélvase el expediente, por cuanto no 
ha llegado el caso de qu•J lit. Cori;e ejep¡;a la atribución mencio
nada." 

Con lo cual se terminó el presente Acuerdo, que firman los 
señores Magistrados conmigo el Secretario. 

El Pre>:idente, MANUI<:L A. SANCLEMENTF.--Arístides Cal • 
rlerón~PrrmcÍ8CO A. Fe?·nltndez-Lwis M. 18aza-F1·oilán 
Lr~rgrwhn- Antonio Jlfontles- Bénjarnín Nog~te?'a-Ramñn 
GtW'l'?'Ct A., gecretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Cm·te Su.p·1·emrt de Justicia-Bogotá, JIIarzo veinte de mil ocho
cientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Al pronunciar sentencia el Tribunal Superior del 
extinguido 'Estado de Santander, en 1 a cansa que se le seguía á 
Annnciaci6n Rolón, corno Corregidor de la Sección del Playón, 
observó que el Juez de la primera instaneia le había clado á l;1 
causa una ·substanciación distinta ele la que, segtín la ley, le 
correspondía. Ordenó, en la Rentencia rle :·W de Enero de 1886, 
que se sacara copia. de las piezas , que juzgó conduceutes á ave
riguar la responsabilidad en que hubiera podido incurrir el 
Juez Superior del Circuíto ele Ocaña, en el despacho de lo cri. 
minal por el becbo antes mencionado y, cumplido esto, se le. 
dió principio á la instrucción sumaria. 

Por auto de 5 de Octubre de 1886, declaró el Tribunal con 
lugar á formación de causa de responsabilidad por los trámites 
ext.r:wrdinarios contra .José María Villa M ora, por haber adop
tado y seguido en el juicio de que se ha hablado una tramitación 
diRtinta de h determinada por la ley, con lo cnal violó el ar. 
tículo 22 de la ley penal de Rantander, recopilada. el año de 
1881. Este auto se le notificó á Villa Mora el 2 de Marzo.de 
1887, y siguió el juicio su curso· ha~t.a. que llegó al estado de 
fallar. . 

·Por Rentencia del Tribunal Superior fechada el 27 de 
Mayo del aí'ío próximo pasado, se condenó al sindicado á pagar 
la multa de diez pesos, como. pena que se le impone por la 
falta que, en conC'epto del Tribunal; cometió en el juicio que 
moti v1Í e~ta act11aciún. . ' -

Apelarla la sentencia para ante la Corte por l)arte de Villa 
M.ora y ;.;ub;;tanciado e\ recluso, se pa.sa,[t reso\vm~ 

·El hecho crimino'so porque se considera responsable al 
procesado Ee hace consistir en que, como Juez Superior del 
Circuíto de Ocaña en el despacho de lo criminal, dict6 auto de 
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proceder con fecha 25 de Junio de 188-1, por los trámites ex. 
traordinarios contra Anunciación Rolóu, por co11Ritlemr qno·,-ell 
su carácter de Corregiclcr de "El Pla.y•'ín," había infringido el 
artículo 179 del Código Penal de SaL,tancler; vigente cuando se 
incurrió en la falta, debiendo haber adoptado y seguido en dicha 
causa la vía ordinaria. 

Consta en los autos que el 11 de Octubre de 188± se le 
notificó á A~unción Roló11 el auto de proced!ilr dictado contra 
él, que evacuó el informe orde11ado, y que no interpuso recurso 
alguno. · 

Tal auto en que se ordenaba seguir el procedimiento ex. 
traordinario en vez del ordinario, que era el designado para. este 
c::tso por la legislación del Estado de San~ander, era. apebble 
por la parte que se juzgara perjudicada. El encausado que era 
á quien podían afectar lo resuelto .en él y la clase de tramita. 
ción que se le diera al juicio, lo consintió, y con su anuencia t:i. 
cita se ejecutorió la providencia. 

El artícul9. 51 del Código Penal de Santander dice : 
" También es excusable de pena el Juez de derecho que dicte 
auto ó sentencia contra ley expresa en los casos siguientes: 

"1.° Cuando el auto ó sentencia es consentido expresa ó tá
citamente por lae partes teniendo el rerurso de apelación ; y 

"2.° Cuando el auto ó sentencia fuere consultado por mí. 
nisterio de la ley.'~ . . 

Como el fundamento del juicio seguido contra José María 
Villa Mora consiste en el hecho de haber dictado un auto contra 
ley expresa ó, en otros términos, en haberla violado, y como el 
auto era apelable (si el perjudicado dejó de hacer uso de su de. 
recho, va en su perjuicio) el Juez que pronunció la decisión 
e·,tá relevado de pena, según lo preceptuado en el artículo 51 
citado. 

Doctrina enteramente de acuerdo con ésta ha sentado yá 
la Corte en algunos casos, como puede verse, entre otro.>, en el 
fallo que pronunció con fecha 28 de Enero próximo pasado en 
la causa seguida contra L\1ílagros Correa. . 

. Si el hecho por el cu~l se ha seguido juicio contra Villa 
Mora no es punible, . es claro que no hay razón para conde. 
narlo. 

Por las razones que se han expuesto, la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por auto. 
ridad de la ley, revoca la sentencia apelada y absuelve á José 
María Villa Mora del cargo que contra él se ha deducido por 
haber adoptado y seguido como Juez del Circuito de Ocaña, 
uua tramitación distinta de la señalada por la ley del Estado de 
Santander, en la causa que se siguió contra Anunciación 
Rolón. 

Notifíquese, cópiese publiquese y devuélvase el expe
diente. 

Manuel A. Sanclemente-Ari8tides C(~lde?·ón-F7·anci8c0 
A. Fernández-Luis )Vl. Isaza-F·roilá.n Largacha-ilnton•io 
Morales-Benjamín NoguM·a-El Oficial Mayor encargado de 
la Secretaría, Joaquín Esguerra O. 

La anterior sentencia fué publicada en la audiencia del 
veinte de Marzo de mil ochocientos ochenta y ocho. 

El Oficial Mayor encargado de la Secretaría, Joaqnín JJ:s. 
guerra O. 

En veintiuno de Marzo notifiqué la sentencia anterior al 
señor Procurador. 

Nrcod.s ENCISO-El Oficial Mayor encargado 
de la Secretaría, Esgue?'TCt O. 

Co1·te Swprema de Justic·ia-Bogotá, ve·inte de Jlhtrzo de mil 
. ochocientos ochenta. y ocho. 

Vistos :-Contra Buenaventura Clavijo, Juez del Circuíto 
del Sur, situado en. Aguacbica, Departamento del Nlagrlalela, 
se ha seguido la presente causa de responsabilidad por los trii.. 
mite::; extraordinarios, como infractor del artículo 38~ del C6. 
digo Penal del extinguido Estado qne llevrtba el nombre de dicho 
Departamento; y habiéndose pronnocia.clo sentencia absolutoria 
con fecha 2 de Noviembre del año próximo pn.'lado por el Tri. 
pu,:q.al respectivo, b<1. ver:¡ ido ell cousLJ.lta á. esta Stlperioridad, la 

cual, después de haber observado la debida tramitación, pasa á. 
dictar el correspondiente fallo, ttl que srrvirii.u de fundamento 
lns observaciones siguiente>:: 

El hecho, materia del procedimient,o, He hizo consistir en 
qne el Juez Clavijo mand6 excarcelar bajo fianza iÍ Manuel 
M:irquez, á quien, por auto de :l5 de Agosto de 1886, había 
llamado á juicio por tentativa de homicidio común atenuado, 
definido en el artículo 30:3 del Código Penal de ~qu!:'l Estado, 
basándose el Juez para conceder la excarcelaciou, en que el 
artículo 9.0 de la ley 50 Judicial del mibmO Esta.:lo, expedida. 
en el año de 1881, no incluía la teutativa de que se trata entre 
los delitos que no admitían fian?.n, y qne, pnr consigniente Már.· 
quez podía ser legalrpente puesto en libertttd. 

La antigua Corte del Estado, al revocar la sentem\ia ab
solutoria pronunciada en la causa de 'Márquez, estimó que podía 
ser punible la conducta del Juez en lo relativo á h. excarcela
ci6L, por cuanto, debiendo seguir lo accesorio la. suerte do lo 
principal, lo que la ley dijera del delito, debería entenderse 
igualmente de la correspondiente tentativ!t. 

Pero más tarde, no fué esa consideración la que motivó el 
auto de proceder contra el Juez, dictado por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial del Magdalena con fecha 9 de Fe
brero de 1887, sino la de que, gonforme al citado artículo 50, 
la excarcelación no era permitida en los delitos merecedores de 
pena corporal, y era una pena de esa clase la aplicable á la 
t<mtrttiva del homicidio. 

A&í continuó el juicio de responsabilidad por los trámites 
de la ley, hasta que el mismo Tribunal pronunció la mencio
nada sentencia de 2 de Noviembre, la cual contiene, entre otras 
razones para la absolución, la ele qtte el deUto ele homicidio no 
implica el de tentativa, siendo el primero muy distinto en sns 
efectos del segundo; que el artículo 9. 0 de la ley 50 habla de 
aquél y no de éste, y en su última parte, al hacer meuci<Ín de 
pena corporal, se refiere, como ES exacto, á. las heridas y malos 

_tratamientos de obra que tengan señalada. alguna de esas penas, 
y que no estando comprendida la tentativa en la disposición 
referida no había motivo para creer que esa disposición había 
sido vulnerada. 

Desde luego, la Corte estima que la tentativa está sujeta á 
las condicions del delito mismo, generalmente en cuanto á la 
gravedad de la peña y ordin&riarnente en cuanto á los proce. 
dímientos y seguritlad del delincuentQ, pues no habiendo, de 
pttrte de éste, voluntario de!>istimieuto, debe prermmirse que 
persistirá en el propósito de con;¡umar el crimen, y su libert.ad 
ser.ía entonces alarmante para la sociedad, y mucho más para 
las personas á quienes se pretendiera agredir; de manera que 
la prohibición de excarcelar al acnsado en tales casos, está ple
namente justificada con la necesidad ó conveniencia de prevenir 
los delitos, principal mente los graves ó atroces, no debiendo por 
motivo alguno establecerse ]a. posibilidn.cl de cometerlos, eomo 
en muchar; ocasiones podría suceder, eont.:ediendo la excarce-
lación. . . 

Pero e¡;;ta doctrina no se funda eu lev ex¡m~sa y termi
nante, y la diversidad de opinionRs entre el ,Juez aemndo, la 
antigua Corte, y el Tribunal Superior, de que ames se ha heeho 
referencia1 dem11e~t.ran 'pnt·ülltement<~ q un el pri llll'l'O, co11 raúíu 
bastante para, dudar, :tplicfl la ley como. entendió que debín f'<'r 
aplicada; y la intt!lJH'etación, cuando no es explícito el precepto 
legal, no puede estar comprendida, dada la falibidad humana, 
en el círculo de las acciones punibles. 

El 'l'ri~tma~ de primera instancia adujo, por otra par. 
te, una razon concluyente para absolver al acusado, á saber: 
que el auto por el cual se dem·etó la excarcelación pndo ser 
apelado por el encargado de llevar la voz del Ministerio pú
blico; de modo que, no habiéndolo sido, el Juez no tenía res
ponsabilidad alguna, al tenor de lo dispuesto en el artículo 87 
del Código Penal infringido, artículo que dice así : . 

"Tambión es excusable se pPua el Juez iile derecho c¡ne 
dicte auto ó sentencia contra ·ley ex presa en loil ca~os siguienteR: 

"1.° Cuando el auto ó sentencia es conqen:tirla expresa ó 
tác'it1tmente, tenieurlo el rec11rso :ie ap<>lación." 

Por tales con~idemciones, b Corte Suprema, nrlrnini>d.ran. 
do justicia en nombre de h. R•piÍblica y pr¡r antorirlnd rle l::t 
ley, co~1~rma la sentencia consultada., como (1.rreghda á derechQ 
y alrnentcr ele l11- actuación, · 
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Notitíqnese, cópiese, pnblíquese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el expediente. · 

llfanuel .A: Sanclwrnente~Ari&tides Calderón-Francisco 
A. Fernández, Luis 111 . .lsaza-Froilán La1·gacha-Antonio 
Morales-Benja,mín Noguera-El OficiallVlayor encargado de 
la Secretaría, Joaquín h'sguerra O. 

La anterior sentencia fué publicada en la audiencia del 
veinte de Marzo de mil ochocientos ochenta y ocho. 

El Oficial Mayor encarga~o de la Secretaría, Joaqu·¿n Es-
guerra O. · _ . 

En .veinte de· Marzo de ~il ochocientos ochenta y ocho, 
notifiqué la sentencia anterior al señor Procurador. 

. NICOLÁS ENCISd_:_El Oficial Mayor encar 
gado de la Secretaría, Joaquín Esgue?Ta O. 

Corte Sup1·ema de Justicia-Bogotá, Marzo n'ueve de mil ocho-
. cientos ochenta y ocho. 

. · Vistos :-El.'fribunal Superior del Distrito del Magdalena 
ha elevado á este Despacho en consulta la sentencia de 5 de'Enero 
del presente año, por la cual se absuelve &.l Juez del Circuito del 
Valle· Dupar, doctor Antonio María Baute, del cargo de viola
ción del artículo 359 del Código Penal del Estado porque se le 
había. llamado á juicio. 

El pecho imputado á dicho Juez es el de haber causado la 
nulidad del proceso seguido contra Margarita Fragoso por el 
delito de heridas, al consentir que la recusació~ ds dos de los 
individuos sorteados para componer el Jurado se efectuara.por 
el defensor, cuando tal recusación correspondía á la encausada, 
que se.hallaba presente, según lo -dispuesto por el artículo 1,_440 
del Código Judicial vigente entonces en aquel Estado. . 

· Con las declaraciones contestes de Bernardo J. Arango, 
Clemente Quintero, Máximo R. Acosta y Carlos Arauja, que 
presenciaron el sorteo, se ha coq:tprobado plenamente que, por 
un error del escribiente, se expresó en el acta que la recusación 
¡;¡e había efectuado por. el defensor, cuando en realidad, quien 
la propuso fué la misma procesada. Dedúcese de aquí que la 
ley fué cumplida; que no existió el hecho en que se fundó la 
nulidad del proceso, y qúe, de consiguiente, falta el fundamento 
que dió origen al juicio de responsa?ilidad a?ierto al Juez 
~ttute. N o habiendo cuerpo de dehto no existe base alguna 
para condenar al procesado. . · . . . . . ·. 

Por lo tanto, la Corte Suprema,. admunstrando JUStiCia en 
nombre de la República y pór autoridad de la ley, confirma la 
~entencia absolutoria consultada. 

Notifíquese, cópiese, publíquese· y devuélvase el expe-
diente. · 

Manuel A. Sanélemente-Aristides Calderón-F?'MWÍsco 
A . .J?e1·n_ández-Lnis M . .lsaza-F1·oilán La?·gacha:.._Antonio 
Morales:_Benjamín Nogue1·a-El Oficial Mayor encargado de 
la. Secretaría, Joaqnín Esg'ue?'?'a O. 

La anterior sentenci"a fné publicada en la audiencia del 
nueve de Marzo de mil ochocientos ochenta y ocho .. 

. -
El Oficial Mayor encargado de la· Secretaría, Joaquín Fs-

gu'irra O. 
. ~ -

. En doce de Marzo de mil ochocientos ocñeuta y ocho no-
tifiqué la sentencia anterior al señor Procurador. 

NICOLÁS ENCISO--El Oficial Mayor encar
ga~o de la Secretaría, Esguerra O. 

RECURSOS DE CASACIÓN Y .DE HECHO. 

¿ ... _...____ =:ri 

fecha 29 .ele Septiembre del año próximo pasado, confirmando 
la. pr~fenda en 29. de Er.ero del mismo año, por el Juez del 
C1rc,u~to de Bar~~coas! en el pleito que sobre restitución de uil 
deposito promoVlo Rafael Dueñas contra los herederos de Gon
zalo ~· Tello. La sentencia de primera instancia condenó á Cle
n~~ntma Mosquera ele Tello, por sí y como curadora de Bus menores 
hiJOfl, á pagar. ál demandante la suma de cuatro mil ciento 
cuarenta pesos ($ 4,140), absolviéndola de los intereses de de
mora demandados también, a~í como de los perjuicios recla
mad?s -en la de~anda; y e~ Tnbunal, al confirmar dicha sen
tenCia, la aclaro en el sentido de que la obligación de los 
demandado~ no era la de paga~ sino la de restituír en dinero la 
suma antenormente expreRada. · · 

En 27 de Octubre del própio año, Alejandro Santander, 
apoderado legal de los demandados, ocurrió al· Tribunal inten
tando recurso de casación contra la referida sentenciá de se
gu~da instancia, con.signando al efecto, en la respectiva Secre
tana la smua de cmcuenta pesos ($ 50), manifestando que 
estaba pronto á ?torgar la ga_rantía suficiente para responder 
de las costas, y fundando el recurso en las causales especificadas 
en los números 1.0

, 2. 0 y 8. 0 del artículo 38 do la ley 61 de 
188~, ósea:: 1.0 En que la .sentencia, en su parte dispositiv;1, 
es vwlator~a de la JeY: ~ubsta,ntiva, ó de doctrina legal, y se fun
da en .una: mterpretacwn erronea de la una ó de la otra· 2.0 En 
qu~ hizo mdebida aplicación de leyes ó de doctrinas al' caso dd 
pleito; y 8.0 En que incurrió, al apreciar las pruebas, en error 
de derecho. · 

~or providencia de 9 de Noviembre e el citado año, negó 
el Tr~bunal el exp~esado recurso, y aunque el apoderado de las 
de_mandadas apelo de ella al serie notificada el día 11 ese 
mismo día .presentó escrito ~olicitando copia de lo condu;ente 

. para ocur.~Ir, como ha . ocurndo de ~eolio á esta Superioridad, 
con fecha 3 de los cornentes, por medio del apoderado sustituto 
doctor Andrés Lara. ' 

Substanciado el recurs~ e.n la forma prescrita por la ley, 
se está yá e_n el caRo de de01dulo, para lo cual se tiene previa-
mente en consideración : · 

1.0 Qne el depósito que dió causa á la demanda propuesta 
contra la viuda y herederos de Gonzalo A. Tello, tuvo lugar 
durante lo~ tres primeros mes~s del ~ño de ,1886, y dicha de
manda se mtento el16 de Juho de Id., segun lo refiere el Tri
bunal·de Pasto en su mencionado auto de 9 de Noviembre· de 
ma~era que el con~rato de depósito debió cumplirse, y fallar~e el 
~lerto, en· conformidad con lo prevenido en la Legislación par-

. ti.c~lar tlel Canea, puesto que la unificación de la Legislación 
Civil y penal no empezó á tener efecto sino el 22 de Julio de 
1887,_día en que empe'Zó.la vigencia de la ley 57 del mis
mo ano; 

. 2-0 .Que efectiva~ente.la sentencia de primera inst<tncia se 
diCt~, como yá se ha visto, en 29 de Enero del año que se acaba 
de mtar, cuando aun no se hab~a expedido la mencionada ley; 
de l?anera que entonces, conforme al artículo H de la Consti
tuciÓn ;staba aun vigen_te la Legislac~ón del_ Estado del Canea; 

. ?· Que la sentencia de segunda mstan01a se funda en dis
poslCIO~es del _Código Civil de dicho Estado; y 

4.. Que c~n!?rme al a~~ículo 65 de la ley 61 de1886, los 
recu~s.os de rev1s10n y casacwn pueden intentarse y deberán ser 
admitidos, cuando l~~ sentencias que dieron lugar á ellos se 
funden en leyes que flJ~n en toda la República, es decir~ cuando 
el ~eetuso tenga por obJeto corregir el aD"ravio inferido por vio
laciÓn, por errónea interpretación, ó ind~bida aplicación de un::t 
ley de carácter general. -

Por tanto, la ,co.rte. Suprema, ~dministrando justicia elf 
nombre de la Repubhc~ y por autondad de la ley, declara siu 
lugar el. r~curso de hecho de. que viene hecha referencia, por no 
ser admisible en el pres~nte caso,. el recurso de casación pro
puest? contra la sentencia ·del Tnbunal de Pasto al principio 
menc~·onada. · -

Notifíquese, publíquese y archívense las diligencias. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Marzo catorce de mil \/ · ManUel A. Sanclemente-Aristides Calderón-Francisco 
ochocientos ochenta y ocho. · A. Fernández-Luis M. Isaza-FroiLán Largacha-Antonio 

Vistos :-::-El Tribunal Sup~rior del Dist~i~o Judir:ial de Morales-~enjamín,Noguera-:-El Oficial Mayor, encargado de 
p,t'lto, en el D J¡nrta,:nento d0l UJ.uelt, pronuncto sentenct:.t,. qon la Secretana, Joaqwvn Esg·ne·rra O. 

\""' 
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En quince de Marzo de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador. 

NICOLÁS ENCISO~El Ofwial Mayor Cllc:argado 
de la SE"cretaría, Esg'ue1·1·a O. · 

En veinte de los mismos lo notifiqué al señor Andrés Lam. 
L.A.R..A.-El Oficial .Ylayor encargado de la

Secretaría, b'sg-ue?"''Ct O. 

·AUTOS XNTERLOCUTORXOS. 

C01·te Suzn·erna de Jttstic·ia-Bo,gotá, 1llano d·iez y sei.s de rnil 
oclw:J•ientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El Fiscal del Circuíto del Guamo, en el Departa. 
mento del 'l'olima, solicitó ante el Juez del mismo Circuíto, eu 
el mes de Agosto del año próximo pasad(), que se le diese, como 
represeutante de la N ación, posesión judicial de ·las tierras y 
~Salina de Coello, ubicadas en el Distrito del mismo nombre, 
por cnauto esos inmu!}bles pertenecen á la República por com. 
pra que hizo al doctor ltafael Rocha Castílla; y en una parte 
d9 ellos estaba ejerciendo actos de dominio Antonio Barrios, y 
perturbaba así al legitimo dueño. 

da el derecho que sostiene, y razonó extensamente sobr~ ~1 mé
rito de tales docun:entos, y sobre los hecho<; en que se ápoya, 
para no convenir en !as pretensiones del op~sitor. . .. 

Por Jo· tauto, la Corte Suprema admm1strando JUI'!t!Cla en 
nombre de la Repiíblica y por autoridad do la ley, y de acuerdo 
con el parecer del señor Proeurador general, confirma el auto 
apelado, con advertencia de qu.e si el doctor Rafa~l Ro?~a Cas
tilla no estuviere ya eu Franela, se le hará la not1ficac1Un en el 
lugar de su residencia, y se le otorgará sólo el término propor
cionado á la distancia para que se presente á ~star á derecho en 
el 'juicio. 

Condénase al apelaute en las costas del recurso. 
Notifíquese, ·publíquese en la Gaceta Judicial y devuél. 

vanse loo; autos. 

JJ!anuel A. Sanalemcntc-A?·istitles Calde?·ón-FranC'Ísco 
A. Fe1·nándcz-Lwis 1ll. lsaza-Froü.ún Largacha-Anton-io 
.Morales-Benjamín Nug·ue?·a-.EL Oficial }fayor, eucargado de 
la Secretaría, Joaquín Bsguer·m O. 

En diez y uueve de Marzo de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué el auto anterior al ~>eñor Procurador general. . 

NICod.s ENcrso-El Oficial Mayor, encargado 
de la Secretaría, Esg·ue?'?'a O. 

El Juez consideró que la acción posesoria entablada era la 
que reconoce el artículo 1,316 del Código ,Judicial, y ordenó por Cm·te Su .. pTMíta de J'nst•ia·ia-Bogottí, Jjfa?·zo d·ie~; y seis de mit 
auto rló primero de Septiembre del mi::;rno año, dar ht poseHiÓn oahoa·ientos ochenta y ociw. 
~:;olicitada, sin causar despojo y con citación del demandado y 
demás colindantes. . Vistos :-Juan N. Lozano reclamó ante la Comisit)n de 

Al tiempo de dar h posesión decretada se opuso el citado suministros, empréstito:; y expropiaciones el reconocimieuto de 
Antonio Barrios á que se llevase á efecto re,pecto de una parte una suma de pe~os, provenieute de la expropiación 6 reruate de 
del inmueble, !lllc, sostiene le pertenece como parte de sn ba. unas mercancías que tenía en el Diiltrito de Suaita del extinguí. 
cieuda llamada la ''Vega de los Padres." En esta virtud, dis- do Est-ado de Santander, durante la guerra civil dé 1876 y 
puso el Juez dar posesión al :Fiscal de la parte no disputada, y 1877. 
la suspendió respecto á la que fué objeto de la . oposición .. En La Comisión hlconoció la, suma de ocho mil novecientos 
seguida, y p0r auto ele caton:e de O~,;tubre, previno al oposttor ocherita y tres pesos cinco centavos ($ 8,983-05) y pasó el ex. 
y 6, su apoderudo que formulizase11 su oposición por ei:ierito deu- pcdieute al .Miuisterio de Guerra p;~,ra los fines que expresan los 
tro de seis días. artículos 8.0 y 10.0 de la ley 44 de 18SG. 

Así lo verif1ci1ron eu el memorial pnJsent[tdo cou feclm El Miuir:~terio que acaba de mencionarse dictó un decreto 
quince del mismo mes, lll?~uorial que el Juez cou:;id~t:<) . con~ o con fecha treinta de Ago:;to del año próximo pasado, que dice 
una demauda y del cual dw traslado al Agente del .M:nnsteno as1 : 
público, quien desde luégo entró {t figurar en el juicio como "Para que e~te Miuisterio puecla entrar á resol ver sobre el 
demandado, en virtml de lo que previene el artículo 1,320 del asunto de que trata e:;te expediente, se espom qne el r~clamante 
Código Judicial. pruebe que á la expetlicióu de la ley J-t de U.:il36, e:;t.e as.uut.o 

El Fiscal al contestar la demanda propuRo la excepción estuviese pendiente, por h<tberse entablado ante ol Poder JUdl• 
perentoria de prescripción, y denunció el pleito al doctor Rafael cial para que la Nación pagara el valor de lo que reclama en 
J~ocha Castilla, vendedor á la He pública del salado y terreno de la demanda." . 
Coello, á que se refiere el juicio. . El interesado pidió revocación de est:>. resolución, y el ~e-

El Juez de la causa, en auto de veintumo de N ov1embre creto del Ministerio de fecha diez y nueve de Octubre del_ nus. 
del año próximo pasado, admitió la excepc_ión propuest~,Y la 1uo año que recayó á esta solicitud dice simplem~ute que se esté 
denuneia del pleito, y dispuso la correspondtente nottficacwn al á la resuelto en trt:inta ele Agosto antes citado. . 
doctor Rafael Rocha Castilla, señalándole el término de noven- De esta 1íltima del,erminación apeló Lozano para ante esta. 
ta días pam que compareciese á seguir el juicio, en atención á Corte, á donde fué remitido el expediente. 
que, seg1Í11 la aseveración del Fiscal, el expre8ado doctor Rocha La Corte para resol ver lo de su cargo, cousidera: 
se encontraba á la sazón en ]'rancia. 1.0 Que conforme al artículo 2.0 de la ley 152 de 1887, el 

De esta providencia apeltS pa.ra ante esta Corte el apodera. Ministerio de Guerra debe resolver en el sentido de aprobar, 
do del demandante. Concedido el recurso en el efecto devoluti- improbar ó reformar Ja resoiución de la Comisión, y por ~onsi. 
vo por tratarse de auto interlocutorio, y substanciado con au. guiente Lo e:;tá en sus faculta-des abstenerse .de pronunciar ~1 
diencüt del señor Procurador general, ha llegado el caso de fallo definitivo, porque no se presentan determm~~as pruebas ¡ 
resolverlo. Para ello la Cort~' tieue en consideración: pues si estima que son deficien.t;s las que sur~umstra el exp~-

1:0 Qué es competente para conocer del negocio en segun. diente, debe negar la reclamacwn, para que el mteresado pueda 
da instancia, por ser parte en él la Nación. hacer uso del derecho de reclamar ante la Corte Suprema; 

2.
0 

Qne constando en autos que el terreno y Salina de la 2.0 Que, en consecuencia, y para que el asunto teflga las 
disputa fueron vendidos <Í la H.epúb1ica por el doctor Rafael 1 instancias que requiere la ley, y cada autorid~d d~ le.s que d~
Rocha· Castilla, quien se obligó expresamente al saneamiento ben intervenir en estos asuntos llene las ~ttribuc10nes que ~e 
de la cosn vendida en caso de evicción, obligación, qu~ por otra 1 están conferidas, de.be devolverse ~~te ne~~~o al Ministerio _de 
parte e~ natnral en todo vendedor, debe hacérsele la ~otificación ( Guerra para que dwte la resolucwn defimt1va sobre lo pnn. 
de la denuncia, hecha oportunamente, en confornudad con lo ¡ cipal. . . . . . 
que ordenan lo¡¡ artículos 951 y 952 del Código Judicial. Por lo tanto, la Corte Suprema, admm1strando JUStiCta en 

;).
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Que conforme al artículo 950 r!el mismo Código las nombre de la república y por autoridad de la ley, r~voca l11> 
excepciones perentorias, de las cuales una de ellas es la pres.. resolución apelada, y dispone q~e se devuelva. ~l expedtentQ!l al 
cripción, deben .proponerse en la coiJtestación de la demanda,·. Ministerio de Guerra, para qne diCte la resolucwn de que ha.bla 
con indicación de los hechos 6 los documentos eu que se apoyan. ·el ai·tículo 2.o de la ley 152 de 1887, en la cual apruebe, llmo 

4. 
0 

Que al proponer el Agente del Ministerio público de. pruebe ó reforme la de la Comisión de suministrou. 
mandado, la excepción antedicha, y al denunciar el pleito al 
causante de la Nación, hiw mención do los documentos que do .lJlimuel A. Sanclemente.....-Aristides Calderóit-Francisco 
~.nteruano httbía hecho agregar al expcdiente1 en l~s ~uales fu~: A. Fcr·n(in,clcz-Lwis M. ]s(hzc¿-ff-roilán La·i'fjáclw.-..!nt6n·io· 
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Mori:tl:es~Benja/rh:~n Nogne?-a-El Oficial Mayor encargado de 
la: Séctetaría, Jóáquin l!lsiJ'ue?-ra O. 

En diez y nueve de Marzo de. mil ochocientos ochenta y 
ocho notifiqwí el auto anterior al señor Procurador general. 

NrcoL(s ENCISO-El Oficial Mayor, encargado 
dé la Secretaría, Es(Jtter1·a O. 

En dos de Abril de mil ochocieutos ochenta y ocho 'notifi
qué la resolución auterior al señor Elisio Medina, apoderado del 
señor Enrique de Narváez, 

ELISIO .M:EDINA-Gue?·ra A., Secretario. 

Corte Suprema de J1¿sticia-=-Bogotá, Jlfarzo veintit1·és de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

' : "' ' • ' • .. 1 • 

V 1stos :-:-Por .resolución de~ Admini:;trador general de Co-
rreos Nacionales, de 15 de Octubre de 188(), se declaró respon- · 
sable al conti:átista i.lhcargado de la conducción riel correo de 
encomienda~< cutre Medellín y Puerto Berrío, Enrique Hamírez 
G., de la cantidad de cien pesos que faltó en la encomienda de 
cinco mil och.ocientos ochenta pesos, dirigida de Medellín á esta 
capital,· por Celestino Escobar al señor Cecilio Cárdenas, pot _el 
correo que. parti<! de áqtúllla ciud:td el 1:) de Julio del'mismo 
año. ApróbaJa. dicha resolución por el Ministerio de Gobierno, 
se ordénó al Administtado'r principal de Correos de .M:edellín 
qti~ procediera á ejecutar al inehcionado contratista ; y en efecto 
se libhS el correspondiente mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva; contra Ratnírez, ·en 5 de Marzo de 1H87. Trabada la 
ejectició'n, opuso á su debido tiempo el ejecutado las excepcio
nes d/¡¡ ilegitiínidad en la personería del ejecutante ; incompe
tencia de jurisdiccióil; ilegitimidad de la personería del ejecu
ta:do ; condición . no cumplida ; evento de la condici<}n ·no 
étÚnplida ~ pa.cto·de iio pedir; ineptitud de la demanda y peti
ciúü a'ntes de tierilpo ú de un niodo indebido, tódas las cuales 
ftiin'on a .. hniti.das,. excepto la de , inepta demanda. Substanciado 
el i6cidente, declaró el Juez 3. 0 del Circuito de Medellín, por 
áuto de 5 dé Noviembre de 1887 (fojas 25 ), no probádas dichas 
excepr.iones, y dispuso que se devolviera el expediente á la Ad
mini3ttación principal de Correos para lo de su cargo. De este 
aüto apeló el inten;,sado pata ante la Corte. Oído d dictamen 
th~l señor Procurador general de la Nación, quien solicita la 
coufirmación de ese fallo; se procede á resolver lo que se estima 
arreglado al mérito del expediente. · 
. La Administración general de Correos fundó su providen-

cia ~n las. siguientes consideraciones: que la caja que contenía 
i~ 'e'ncóinien<la de cinco mil ochocientos ochenta pesos llegó· á 
li Administración subalterna de Correos de Puerto Berrío sin 
novedad alguna; y que según el informe del Oficial de enco. 
míen'das de la Administración general de Correos, la cajilla que 
contenía los cinco mil ochocientos ochenta pesos, fué recibida 
en su oficina sin ninguna seiial de violación, y que los sacos que 
contenían el dinero, tampoco la tenían. 

La Corte, para mejor proveer, pidió á la Administración 
general de Correos los antecedentes originales que había tenido 
esa OfiCÍI¡la á la vista, para declarar )a responsabilidad del COn
ttati~t:i. Ra.mfrez, y que informara si en la Administracism su
balterna d'e Cótreos de Puerto Berrío se había verificado el 
Tecú.ehto de las encomiendas recibidas de Medeliín, y si el 
Méiisajero que las recibió de ese Puerto para ·conducirlas á esa 
cápit~r.l, había hecho alguna observación al encargarse de ellas 
6- haoía extendido. el cor~espondiente recibo, dándolas como 
cbrriéiite~. Examinados detenidamente los documtJntos que 
obtaii ijil el expediente, la Corte pasa á resolver sobre el valor 
de bis .excepciones opuestas. 

El artíctHo.l,253 del Código Físcal, inviste de jurisdicción 
coactiva á l9s encargados de la recaudación de las rentas na. 
cionales, 'y .el 56i impone al :Gobierno la obligación de exigir y 
li)ic~t 'efectivo el reintegro de los valores que se pierdan al 
c.6nd'uctór, contratista ó empleados que resulten responsables de 
la có'ndúc'c'ión poi: los Correos nacionales. El. mismo deber está 
consignado en el.artículo 7.0 de la ley 13 de18i4. Es, pues, 
legítirria la personería y la .jurisdiccióp, con que el Adminis
trador 'pi:i'ncipal 'do. Correos de Medellín, dió cumplimiento á la 
;resQlt!ció:u du la Administración general del ramo. No menos 

id ti 

legítima es la personería del ejecutado, puesto que él no ha sido 
ejecutado como representante de un tercero, sino por sus pro
pias obligar.iones de contratista. 

En relación con las demás excepciones opuestas, que son la 
de condición no cumplida, evento de la condición no cumplida, 
pacto de no pedir y petición antes de tiempo ó de un modo in-
debido, aparecen los siguientes documentos : . 

1.° Copia autorizada del contrato para la conducción de 
correspondencia y encomieudas entre Med~llín y Puerto Benío, 
celebrado por el Ad.mihistrador principal de Hacienda nacional 
del-Departamento de Antio_quia y Ramírez González, aprobado 
por el Poder Ejecutivo en 1.0 de Julio de 1886, el cual en su 
cláusula l.' dice que Ramírez se comproinete á conducir de Me
dellíil á la estación del Ferrocarril situada en " Pavas," la re
mesa mensual de oro, plata; efectos, etc. que constituya el 
Correo de encomiendas de lOl línea del Atlántico. En la cláusula 
7." el contratista contrae el compromiso de responder por el 
valor de toda encomienda que se pierda por su culpa ó la de 
sus agentes ; 
. ~.0 La planilla de,las encomiendas despachadas de Mede
llín en Julio de 86, á continuación de la cual a parece la auo. 
tación del Oficial de encomiendas de ln Administraci6n general 
de Correos !;Obre la falta de los cien pesos en la encomienda 
n(tmero 72. 

3.0 El "cumplido" del Administrador subalterno de Co. 
treos de Puerto Berrío, puesto el 23 de Agosto del aiío citado 
sobre la planilla despachada de l.fedellín. . 

4.0 Una ·nota del Administrador general de l\iedellín de 29 
de Septiembre, número 44, en la cual informa ti. la Admiui:;. 
tración general de Correos, que, según informe d~l subalterno 
de Puerto Barrío, el Meusajero del Oorreo del Atlántico, J. 
'l'rinidad Moreno, se rehusó á cóntar las encomiendas que se le 
entregaron én ese puerto ; y otro oficio del Administrador su
balterno, de 17 de Septiembre, número 47, que coutiene dicha 
afirmación, agregando que la negativa del Mensajero fué á pesar 
de haber permanecido el vapor en ese puerto durante toda la 
noche. · 
. .J?e estos documentos se . deduce que no hay una completa 

certidumbre acerca del lugar en que . se verificó la pérdid<t de 
los cien pesos eu la encomienda, número 72 ; pudo ()currir el 
error en Medellíu, en alguno de los puntos del tránsito ú en el 
lugar del destino. No hubo más fundamento para declarar la 
rt:SjJOUsabilidad del contratista Ramírez, que la circunstancia 
de uo d!;!scubrirse señal de violación de los sellos puestos á los 
sacos en que e~taba depositadq el dinero. Mas, el MensaJero 
que se hizo cargo de las encomiendas, con el hecho de darlas 
por corrientes, rehusando su recuento en Puerto Berrío, relevó 
al conductor Ramírez de responsabilidad por las faltas de di
nero que o_currieran. Sümdó condíción esencial del contrato de 
transporte, según la cláusula 7:, que las pérdidas ocurrieran 
entre Medellín y la estación de "Pavas " por culp<t del contra
tista, para. que él. incurriera e11 la responsabilidad do las pérdi
das de las SllCOrniendas, es elato que no estaba cumplida la 
condición de que dependía la obligación de reinteo-ro ; y es de 
rigorosa aplicación entonces el artículo J ,542 del UÓdigo Civil, 
según el cual, "no puede exigirse el CUJnplimiento de la obli •. 
gación condicional, sino veritioada la condicion totalmente." 

Por lo demás, en ningún fundamento legal descansan las 
excepciones también opuestas, de pacto de no pedir y de peti
ción antes de tiempo ó de un modo indebido, puesto que ni ha 
existido compromiso ó promesa de remitir ó condonar las obli
g~ciones del contra~ista, ni puede nega~se que llegó la oportu
mdad legal de avenguar de cargo de quien era la responsabilidad 
de los ci~n pesos perdidos; y los medios de cobro que t>e 
emplearon contra Ramírez, son los mismos que se reconocieron 
en el contrato de transporte. , 

- Por estos fundamentos, la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de ~a ~epública y por autoridad de la ley, 
declara que no están JUStificadas las excepciones opuestas por 
el ejecutado, excepto la de condición no cumplida, que se de
clara legalmente probada; y se ordena, en c6nsecuencia, que 
cese la ejecución contra Enrique Ramírez González y que ::;e 
desembarguen los bienes en que fué trabada. 

Notitíquese, cópiese, publíquese y devuélvase la actuación 
al Juez da primera instancia, y el expediente remitido por lu, 

· Administración general de Correos á la misma. ofh;ina. · · 



1Va?w,el.A. Sanclemente-:-Aristides Oalder6n-Francisco 
.A. Fe1·núndez-Luis Jlf. Isaza-llroilán La1yacha-Antonío 
.bforales-Benjnmín Noguera-El Secretario, Ramón Gue
?~?·a.A. 

]i:n veim.icuatro de Marzo de mil ochocientos ochenta y 
ocho uotitür1é el auto anterior al señer Procurador general. 

NICOLÁS ENOISO-Guc?·ra A., Secretario. 

Corte Sup?'Mna de J~r..sticia-Bogotú, diez y seis de Diciembre 
de mil n':hocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Ha ocurrido á esta Superioridad el señor Procu
rador general, pidiendo re.vocatoria, ó apela?do en s~b~idio, ~el 
auto de la misma, fecha diez y ocho de Novtembre ultimo, dw
t~~clo en el juicio de cuentas contra Segundo Sánchez, en el cual 
auto se declaró que después de la vigencia de los artículos 141 
á 143 de la ley b7 del presente año, no podía tener aplicación 

' lo dispuesto en el artículo 489 del Código Judicial ; y para 
resol ver la reclamación se hacen previamente las siguientes ob
servaciones. 

El artículo 486 del Código Judicial dice así: "El papel 
para la actuación lo anticipará ~l a?to~ en cada instancia. Uu.a.n
do no lo diere á más tardar al dta stgmente al en que se le pwa, 
el respectivo Secretario lo suministrará, si así lo solicitare la 
contraparte del actor.'' , 
· JJwho artículo está claramente modificado por el140 de la 
ley 57 del prese~te año, puesto que, según ést~, no_ ~s ya el ac
tor solamente, s·mo cuda pa1·te, la que tteue obhgacwn de man
tene·r siempre en poder del Secretario respectivo, un pliego de 
papel sellado po1· lo menos _para la actua?ión, y pue:;to que, 
cuándo una ú otra parte dey1re de cumphr cou el expresado 
deber, será requerida iumeuiatamente por el 1:\ecretario pa~a 
que lo cumpla, sin espe?'at• solicitud de la contt·a1'ia, ni o-rden 
superio1·. 

El artícnlo 487 dice : " Si por segunda vez en la instancia 
incurriere el actor en la omisión de sumiuistrar oportunamente 
el papel necesario, .Y la contrapart_e no h~ciere gestión a~guna, 
el curso del negocw se paTal~zat·a, pomendo el Secretano una 
nota en que se exprese lo ocurrido." _ 

También el citado artículo está substancialrnente modifica
do por el141 de la referida ley, y por el 140 de que ya se ha 
hablado, una vez que, si la parte requerida no suministra el 
papel dentro <le cuarenta y ocho ~loras, el. negocio no queda 
paralizado, sino que por el contrano, y precisamente para que 
no tenga lugar tal parali~ación, se impone al Secretario _el deb~r 
de suplir con papei comun el sellado que la parte deb1ó sumi-

- nistrar para la actuación ó para la sentencia. . 
El artículo 489..del Código dispone "que si la contraparte 

del actor reclamase contra la omisión de éste, sin ofrecer el pa
pel que se necesita, el Jue:r. ó Tribunal de la causa señalará al 
actor el término de veinticuatro horas para que ocurra con el 
papel necesario, conminá~dolo para el caso en _qu.e si así u? lo/ 
hiciere, con la <leclaratona de haber el actor des1st1do de la Ins
tancia, la cual se hará en el expresado caso, previa solicitud del 
opositor é informe tlel Secretario." 

Ya se ha visto que, conforme al artículo 140 de la lC:Jy G7, 
el Secretario debe requerir de oficio á cualquiera de las partes 
que sea omisa ó morosa en suminiatrar el papel que le corres
ponda, y que, tanto por esto, como porque teniendo el Secret .... rio 
l!ll deber que le impone el artículo ~41 de la ley, de suplir con 
papel com1ín el sellado qu~ se necesite, no puede tener lugar en 
ningún caso la aplicación de lo dispuesto en la l. • parte del ar. 
tículo 489 que se acaba de copiar. 

1\ienos cumplimiento puede tener la segunda parte de ese 
mismo articulo, en cuanto establece la conminación y consiguien
te declaratoria de desistencia de la instancia, pues conforme al 
artículo 141 de la ley, cuando esto suceda, el correctivo consis
te, sin conminación p?·evia, en negar la audiencia á la parte 
remisa, mientras no compruebe haber pagado el doble valor de 
los sellos que en lugar del papel común debieron emplearse en 
!2. actuación. 

l::iin necesidad de entrar en ninguna otra demostración, 
puede concluírse con toda seguridad, que los artículos conducen- . 
tes de la ley 57 no solo han cambiado la forma del procedimien
to en la materia de que se trata, sino que han establecido una 

. ., 

sanción completamente distinta de la que prescribían los corr~s
pondientes artículos del Código Judicial; y si todo esto es lll· 
contestable, debe serlo también que ya no pnede ten~r lugar el 
desistimiento tácito, ó el presunto abandono del plmto, por el 
hecho de no ocurrir la parte con el papel que le corresponda, 
salvo el caso previsto para los Tribunales y Juzgados en el ar
tículo 168 de la misma ley 57, y que, por consiguiente, ningún 
efecto puede producir la última parte del artículo 821 del Có
dirro Judicial, invocado por el señor Procurador general, pue~to 
el

0

artículo 489, á. que aquél se refiere, ha perdido toda su eficacia. 
Por tales consideraciones, se declara sin lugar la revocato

ria del auto fecha diez y ocho de Noviembre último, y se con
cede en ambos efectos para ante los ~eñores Magistrados restan
tes, la apelación que en subsidio interpuso el jefe del Ministerio 
públic~: 

·NOGUERA-Guerra .A., Secretario. 

En diez y siete de Diciembre de mil ochocientos ochenta y 
siete notifiqué el auto anterior al señor Procurador. . 

- ARANGO M.-~wrra A., Secretario. 

ASUNTOS CRIMINALES. 

Corte Sttprema de Justicia-Bogotá, 1lfarzo veinticuatro de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Ha venido en consulta á esta Superioridad, el 
auto que con fecha 9 de Enero del presente año, pronunció el 

·Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán, declarando 
no haber lurrar á serruir causa criminal contra los doctores Eu. 
doro Delgad~, Eusebio Casas, Liborio F. N avía A. y Rafael 
Albál\, por las demoras en que incurrieron como Jue?es. que 
fueron del Circuito de Popayán en el despacho de l? cnmmal, 
respecto de los juicios que en el mismo auto se menciOnan. 

· La Corte ha resuelto, en Acuerdo de 15 del presente mes, 
'número 181, fundada en las disposiciones de los artículos 1,92~ 
y 1 927 del Código Judicial, é inciso 13 del artículo 8.0 de la 
ley,143 de 1887, que la averigua?ión Y. casti~o de las demoras 
en que incurran los :r u~ces de ~nmera mst~n~1a, corresponde á. 
los Tribunales de Dtstnto, previO el procedimiento detallado en 
los citados art:ículos del Código Judicial. 

Por tanto, oído el concepto del señor. Procurador general, 
la Corte resuelve que se devuelvan los autos al Tribunal con
sultante, para la determinación que corresponda, por no ser ella 
competente para conocer de los asuntos de esta naturaleza. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 
Manuel A. Sanclemente-.Aristides Calderón-Francisco 

.A. Fernández-Luis M. Isaza--Froilán Largacha-.Antonio 
Morales-Benjamín. Noguera-Ramón Guerra .A., Secreo 
tario. 

En dos d'e Abril de mil ochocientos ochenta y ocho notio 
fiqué el auto anterior al señor .Proc:nrador general. 

~IOoh.\.s ENCISO-Guer'" A., Secretario. 

Corte Stupt·ema de Jusf.ic'ia-Bogotá, Jlfarzo ve·inticuatro de 
míl ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :~Por el delito de circulación de moneda falsa se 
declaró con lugar á formación de causa criminal contra Juan de 
la Cruz y Adolfo Loaizas, y pendiente el juicio, ocurrieron éstos, 
primeramente por sí mismos, y luégo pór medio de su defensor 
y curador ad litem, solicitando del Juez Superior del :pistrito 
de Antioquia, que conocía del negocio, que se les pmnera ~n 
libertad, por cuanto desde que estuvo en vigor la ley 57 de 
1887, y quedó adoptado por ella el Código Penal de Cundina.
marca como nacional, hasta que se expidió la ley 153 de 1887, 
faltaban disposiciones relativas á fabricación y circulación de 
monedas. 

Dicho Juez, cousiderando la excepción como porentotia, la 
substanció como tal, la decidió en favor de los enjuiciados, y 
consultó su determinación con el Tribunal Superior del Dis
trito, quien la confirmó. Notificado al señor Procurador general 
lo resuelto en la segtmda instancia, interpuso recurso de ca
sación, fundándolo en que el mismo Tribunal dictó en otra 
causa sentencia en sentido contrario. Con tal motivo ha venido 

' ell?rocéso á la Suprema Corte, y visto por ésta, reprodnc~ !~ 
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que dijo en la causa contra Manuel Escobar, á saber : "que 
aunque el arMenio 239 de la ley 153 de 1887, agregó á las cau. 
.11ales para interponer recurRo de casación la de ser la decisión 
contraria á otra dictada por el mismo Tribunal, lo hizo refiri!Ín
dose á los negocios civiles y criminales en que las leyes otorgan 
ese recurso. y el delito materia de esta cansa no es negocio de 
esa naturalPza." · 

La atribución conferida. á la Corte pn.ra conocer en lo cri. 
minal, por vía de casación. df? las sentencias que se pron~ncian, 
es las relativas á lrt comisión de los delitos rlesign:tdos en el 
artículo 29 de la Com;titución, eicevto los militares ; y· como el 
delito <le circulación de moneda falsa no es de los comvremlioo¡;; 
en dicho artículo constitucional. es claro flUe el recurso de qne 
se trata no pudo conceflerse, ni en las f~cult:tdes de la Corte 
está. la de conocer fle él. Declárase. por lo tanto, . incompfltente 
para decidirlo. y di>mo)le CJUe se devuelva el expediente al Tri
bunal Snverior del Distrito Judicial de Antioquia para que le 
dé el curso l'lgal. 

.Hágase fl.aber esta determinación, déjese copia de ella y 
publíquese. . 

ll'lanuel A. Snnclemente -A ?'istides Calderón- F'?·ancisco 
·A: Fernánáez-Luis M. Jsaza-Froilán Largacha-Antonio 
, Morales-Benjamín Nogtwra-Ramón Gtter?·a A, Secretario. 

En dos de Abril de mil ochocientos ocbeenta y ocho noti. 
fiqué el auto anterior al ·señor Procurador general. 

- NI00L1(s ENCISO---'G1wr?·a A., Secretario. 

VISTAS DEL PROCURADOR GENERAJL. 

Señores 1\fagistrados. 

_ ·A fin de que se pueda averiguar la responsahilidarl en que 
haya podido incurrir el señor .. Jo~~~ María Rodríguez, por ha. 
berse denegnclo á firm:u la sentencia en qu,e estab~u oe acuerdo 
Jos demás Magistrados del Tribunal Superior de Panamá, en el 
juicio que lJOr peri1ilcios segnh el señor. F1·lipe Ramírez contra 
la Compañia del Ferrocarril, so hace preciso r¡ue so practir¡Hcn 
las siguientes diligencias: 

1.0 Que se agregue al E'xperliente copia clel nombramiento 
y diligencia ele po~esión drl señor Rodr[guer. del cleRtino ·de 
Magi;~trado del Trihnnal bnpra dicho. 

~.0 Qne se tome á dicho señor Rodrígnez dedamción inda
gatoria rPspccto ele los hechos bn.so del procedimiento. 

3. 0 Q.ne se reeiba declaración respecto de estos mismos 
hechos, ~. los ~r·ñores doctor Agustín .Tovant~, Frnnci~r.o de Fá. 
brega López Zapata, á qnienes citó el doctor Rndríguez en 
su declaración. 

4. 0 Que igualmente se tome declaración respecto de estos 
hechos, al señor Secretario del Tribunal en esa época, y 

5. 0 Que se establezca con fijeza el día en que estos hechos 
tuvieron lugar. 

Los señores Magistrado<> deben declarar por medio rle cer. 
tificación, al tenor del artículo 1,540 del Código ,J ndicial. 

Bogotá, Enero 16-de 1888. 
NrcoLÁs ENcrso. 

Señores Magist,rados. 

Ha venido á vuestro estudio el expediente del juicio eje
cutivo seguirlo contra el señor Nicauor Sándw;-; Dorníng-uez, 
por la suma de$ 2!'í, procedente de una multa r¡nr ~e le im. 
puso por la Corte Suprema .. El demandado apeló del manda
miento ejecutivo, sin dar la razón en que se funda el alzamiento 
y así tenía derecho á hacerlo, pues la ley no Pstablece tal for. 
malidad, y el Juez concedió el. recurso en el efecto devolutivo. 

El Ministerio se halla incapacitado para 1lar fundado 
concepto sobre si es ó no le1;al la _providencia apelada, porque 
su el expediente no se b.tlla el auto do .la Corte que sirye de 
b~se al rqaud<1.rq.iento ejecqtivo1 y e$ el estudio ele dic4a. piezll¡ 
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lo que puede dar luz en e!Jte punto, por se1~ aquella providencia 
el fundamento de ]a demauda. , 

Por tal motivo, el Ministerio cree que se debe pedir al 
señor Juez de Ejecuciones uacionales que remit.a la copia clel 
auto de la Corte que sirvió de base para dictar la providencia 
apelada, á fin de que con vista de ella se pueda emitir con
cepto. 

Bogotá, 19 de Enero de 1888. 
NICOLÁS ENCISO. 

Tienen por objeto estas diligencias averiguar la responsa
bilidad en que hubieran podido incurrir ]m; srñores Felipe 
Campo. y Teófilo Valenzuela, en RU calidad de .Tneces del Cir
cuíto oe Bnga·, por demoras ocurridas en un .inicio civil entre 
,particulares, sin que éstas hayan dado origen á 111 iniciación del 
sumario eu virtud de queift ¡Í denuncio presentado por ellos. 

El artículo 545 del Código de enjuiciamiento criminal del 
extinguido Estado del Ca.uca dice así : · · 

"N o se podrá seguir juicio de reHponsabilidad de oficio, 
cuando sólo se trate del resarcimiento de daños y perjuicios á 
particulares, ó de imposición de una pena pecuniaria; ni tam
poco cuando la respon~-;abilidad verse por consecuencia de una 
sentencia ó acto judicial en negocios civiles entre particulares. 
En los demás casos el Juez ó Tribunal deberá proceder de 
oficio. 

Al iniciarse el sumario, el artículo de la ley penal que se 
consideró infringido fué el 311 del Oódig:o Penal del Cauca, que 
impone á los Jueces responsable¡;' de demoras la pena de-sus. 
pensión del empleo po~ cuarenta días á seis meses, y una multa 
de cuatro á diez pesos; pero el artículo :199 del Código Penal 
vigente. sólo impone . una pena pecuniaria, por lo cual siEmdo 
favorable á los sit~dicados, es éste el que debe aplicarse al caso 
de que se trata. 

Por consiguiente, no teniendo el delito porf]He se procede 
sino pena pecuniaria, y hahiendo además ocurrido las dereoras 
de que se trata en uu .inicio civil Ptlt.re ·particulares, es claro 
que no es el caso ele seguir proce 1iénrlose de oficio en estas di
ligencias, y q\lP debe sobreseerse en el .asunto, sin perjuicio de 
que se adelante él procedí miento, tan luego como f'e · prc~ente 
acusador varticular legítir11o. Así lo ha entenclirlp el Tribunal 
Superior del Distrito .iuclicial del Cn ucn, quien ~<ohreseyó m ln 
actuación, en auto de fecha 17 de N oviemhre tíltimo. Este n.i:tto 
ha venido en conRnlta á esa Snperiorirlad ; y el infrascrito es de 
concepto qne debéis confirmarlo.· 

Bogotá, Febrero 1 O de 1888. 

NJCOJ¡_·\S ENCTSO. 

Seoiírf's 1\THgistratio~. 

Se.~tín el t~'nor lit.0ral clt·ll art.ículo 352 del C<íiligo. Penal 
naCÍOn:1l ele 187::1,. la, pC'llfl qne o e he imponer~e fl. lo!> I'I'Fpnnsn
bies del erario que no presenten sus cuentas dentro del término 
ll'gal, es la de RuRpensióu clel empleo, I1asta que b.s preoenten. 
y si no las presentan dentro del Mrmiuo que se les asi~e por 
h1 antoridad competente, .el mismo artículo impone á los res-
ponsables morosos la pena ele arresto, hasta que cumplan con el 
deber de presentarlas ; pero la detensión no pasará de seis 
meses. 

Segtín el artículo 1,988 del Oóoigo Fiscal, inciso 3.0
, es 

atribución V deber del Presidento ile la Oficina O'eneral oe Cnen
tas, el"imp~nAr multas hasta ele doscientos peso~ por la primera. 
vez, y de~pués hasta de cnn.tro ve~os por cada dí:t de ocmora, á 
los responsahleR del erario que no remitan en oportunidad las 
cuentas. que son de I'U cargo, ó los informes y clocumentos que 
se les p1oa.n. 

Segt:Ín el informe que se OR ha rendido. en cumlJlimiento 
oe vuestro anto de fecha. 16 de Dicirmbre último, DO bav con>l
tancia _en la Srcrctaría de 1n. Oficina general de Cuentas 'de CJ1Hl 

el señor Julio A. Corredor hava rendido cuentas como CóllSnl 
de Colomhia en Amsterdau. Y, como conesllonde al Prel'1(1ent.e 
de dicha Oficina. el exigirlas, haciendo uso de los apremios le
gales, este Ministerio imi~te en que es necesario t."n"r ií.·la. vi"h 
las cuentas de' que se trat:~, p:wa por!er a-veriguar -la respous¡¡. 
l)ilid<ld clel señor Corredgr, 
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Soy de concepto, en consecuencia, qnc ese Supremo Tribu. 
nal debe excitar al PrcRidente de la Oficina general de Cuentas 
á que exija al sefior Correclor ]m; C11enh1s que no ha rendido, y 
nnn. vpz que ellas sean presentarlas, Re pa!';P nna. copia :í la Corte 
Suprema, para poder seguir adelant.nwlo nsta :~verignación. 

Interín se consigue la copia reft'rirla.. !>cría couveniento 
ampliar la indagatoria tomada al responsal>lc, de acuerdo con 
el siguiente interrogatorio: 

1.0 Si ha rendido las cuentas de que se trata, dentro del 
término que señala el artículo 1,88i del Código Fiscal; 

2.° Caso de no haberlas rendido, que exprese la razón de 
la demora; 

3.0 Si el responsable, al separarse del destino de Cónsul, 
clir) cumplimiento á lo que previenen los artículos 1.~43 y 1,8'1.4 
d,·J Ct'ídigo Fiscal, con respecto al cerramiento de las cuen. 
tas: Y 

· · 4. 0 Que exprese el interrogado, si el señor Luis Level de 
Goda, que lo reemplaz6 en el Consulado, recibió de él la Oficina 
en los términos que expresa el artículo ] ,846 del tantas veces 
citado Código. 

Bogotá, Febr~ro 13 de 1888. 

Nrcods ENCISO. 

Señores MagistratloR. 

Por apelación interpueRt.a por el doctor Lnis María Pinilla, 
como apoderado del sefior Ani;onio Barrios. ha venida t'i vuestro 
esturlio el :1Uto ele 21 ele Noviembre de 1887, proferido por el 
.Juell dPl Circníto del Gnamo, en el juicio seguiilo sobre opo¡.;i. 
ción á. la pose>:it'm de los terreno!' y salina de Coello. entre el 
Reiíor Barrios y rl Agente fiscal dd Circuíto nwncionado. 

I~as oos formalidades qne In. ley exige ~on, seg1ín estos :J,T

t.ícnlo~, que se pre;:Qnten Pu In. eontt'st.ncir)n de la demnncla (, en 
ln, primrm mitacl del tt~rmino proh:üorio. y que f;e ÍBQiqnen los 
hecho<; rí documont·of; en f]He se funcln.n, fln l:L r.onteRhtción de 1~ 
demanon. 

:El Fi~cal propww la excepci•Ín rn t.iempo, puef; que \o hizo 
en d escrito de conteHtación al escrito de oposición, que en estos 
juicios es la conte~o;tacirÍn oe la demaucJa, V en cuanto á la otra 
condición, cumplió con ella, puesto qug indicó en qwí hechos l:J, 
fundaba con estas clarísimas pala.bras: "funoado en todo lo que 
sobre la N ación y sus caus:mtes l1e dicho en este escrito." 

La ley no ha señalado al Juez como atribución al ser pro
pnestn. una excepción, examinar si los fundamentos de ella son 
iÍ no ''ercladeros, si las prnehas t.ienon ó no fuerza para admitir. 
la., ptwsto que esto sería prejuz.gar nna cuestión que sólo se debe 
deciclir l:'n la sentencia definitiva. 

El ,T uez, por consiguiente, obriÍ se~ún la ley al dict11.r el 
auto en que manda admitirla, por haber sido propuesta por 
parte competente, en tiempo hábil y con las formalidades le
gales. 

El segundo punto, como va se dijo, es la admir--ión de ]a 
denuncia del pleito. " · 

El artículo 951 dice: " Desde que se corra traslado de la 
demand't hasta que se conteste, es cuando tiene derecho el de. 
mandado para denunciar e] pleito á aquel que crea debe salir á 

' la defensa de la cosa demandada. por estar obligado á sanea.rla 
por cualquier razón," ·y el artíc•1lo 952: "La denuncia se hará 
por escrito y á ella debe el denunciante acompañar la prueba, si
quiera Rea sumaria, de que se lmlla en el caso de hacer uso de 
ese derecho conforme á las leyes substantivas." 

Por las razones que antes se expresaron iratándos~ de h 
admisión ele la excepción. es tnmhit~n persona hábil para oenun
ciar el pleito al ClllP::tnte de la Reptí.blica el Fiscal del Circuíto 
del G11amo. Dos son los puntos que en el auto mencionado se tratan, y 

que han motivado la apelación. 
1.0 La admisión de la excepción perentoria de prescripción,. 

preseniK'tda por el Fiscal y 
2.0 La admisión de la denuncia que dsl pleito hace el mis. 

m o Fiscal al señor doctor Rafael Rocha Castilla. 

Para que un individuo pnefla hacer uso del derecho de de
nunciar un pleito exig0 la ley, según se ha dicho antes, "que él 
crea que la persona á· quien lo denuncie debe salir á la defens11> 
de la cosa demandada." y "que á ella acompañe la prueba si. 
quiera sea sumaria de que se halla en el caso de hacer uso d0 
ese d~>recho," y seg•~n esto, la condición esencial es que el de
mandado crea que alguien debe salir á la defensa y dé una prue
ba de esa creencia; que no puede ser otra sino la base ó funda. 
mento qne tuvo para formularla. 

El artículo 1,320 del Código ,J ndicial eRtablece que una 
vez formalizada la oposición á la posesión, se seguirá. un juicio 
ordinario e11 el cual se conRiderará al opositor como demandan
te; con>'ecuenci'a necesaria de esto efl, qne la persona tS entidad 
á quien se }Jaga. la oposición sea considerarla como demn.nrlado. 
El artículo mencionado no pone limite algnno á esta considera. 
ción, y siendo esto aHÍ, no hay motivo ni fundamento alguno 
para con>:iderar que en algún caso deje este carácter y, por lo 
tanto, no di~tinguiendo la ley no hay derecho para entrar á ha
C6r diRtit1cionfJS. fuera. de ella y, consiguientemente, la persona 
:'Í. quien se ha.ce la oposici•Ín, no Roln.rnente pn.ra regula,r la tra
mitnción, sino pa.m toilos los efectos legaleR, deb~ ser consiclera. 
do corno demandado. 

El artículo 461 da á todo el que sea citado p:ua compare. 
cer en juicio el derecho para proponer excepciones en el juicio 
p:Lm q11e se le cita. 

La citación para comparecer en juicio no es otra cosa, que 
la notificación que se hace al demandado para que conteste la 
demanda. 

Si en el juicio en cuestión el opositor es el demandante, la 
demanda no puede ser otra que el escrito de oposición, y desde 
el mismo momento en que se le corre traslado de este escrito, y 
se le notifica para que lo conteste, queda por el mismo hechfl 
citano para comparecer en ese juicio, y tiene consiguientemente 
el derecho de proponer excepciones concedido por el artículo 
461 dt>l Oócligo ,Judicial. 

Una -vez establecido el derecho que al Fiscal a~istía para 
proponer la excrpción, falta tínicamente saber Ri llenó las for. 
mal in:lfles requerirln" p . .tra. pre,entarlas. 

Rl artículo 482 dice: "Las excepciones perentorins se han 
de propo11rr en la contestaci6n de la. demanda, ó durante la pri. 
mera mitad del término probatorio; fuera de este tiempo son 
inadmisibles." 

. El artículo 950 dice: " Las excepciones perentorias se pro. 
pondrán en la contestación de la demanda, y en ellas se indicarán 
!oa hec~Qs 6 Jos documep~os en que se apoyan .... ~." 

Como el demandado cumplió con dar la prueba oe su creen
cia, que es la misma escritura de contrato celehr:tdo entre Rocha 
y la N ación, contrato en el cual aqwíl se compromt'tió á la evic
cióu y saneamiento de la finca venoioa, y no tuvo necesidad de 
acompañarlo á la contestaciiÍn por obrar yá en autos tal docu
mento. 

El .Juez, por consiguiente, aca.t.rí la ley al dictar el auto en 
la parte qne á este puuto se refiere. 

Es, pue~, completamente legal el auto dictado por el Juez 
en 21 de Noviembre de 188i, y solamente debe7 ser reformado 
en lo relativo á los términos en r¡ne se dispone r¡ne f;e notifique 
la demanda al doctor Rocha C:.~.stilla, r¡ uien ya no ¡;e halla eu 
Francia, sino en esta capital. 

Bogotá, Febrero i de 1888. 

NrcoJ.Ás ENCISO. 

IMPORTANTE. 
En benE'ncio del buen flervicio p1~hlico, fle suplica á. los ca

balleros que tengan en sn pooer Cr~oigos. Compibciones, tomoR 

ele leyes na.cionn les V o e 1 os extinguirlo¡; Estaclos, lÍ otrfls libros 

oe pTopierl:HJ de la Corte Supremfl., fle f.lirvan devolVf•rlos, pllPR 

ocurre con frecuencia In necesiclad cle consultar ta 1 p¡; o hmf'. 

, BOGOTL-TIP. DE PIZ.ANO, POR J. DELJO URIBE. 
1 • • • • ' • ¡ ~ J 
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Calixto Rourígnez M., por el delito de asesinato .................. .. 

AUTOS IX'l'ERLOCUTORIOS. 
NEGOCIOS C!tUI!XAMJS, 

Auto de fecha 20 de JÍ[arzo de 1888, en un juicio.de responsabil~dad 
por demoras, contra Luis Fdipe Campo y 'l'eófilo Yalenzuela, 

CUlllO JUt!Ce~ uel Cir~uítu lle Buga ........................ : ...... , ......... . 
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silencioso en la parte alta de 1:t casa y, deseando evitar un con. 
fiicto, se retiró :.í. un cuartito de db ; pero que habi.Sndolo visto 
Rodríguez, le apuntó con b mayor sangre fría con el arma de 
fuego, y dispa,rando t5sta le dió el tiro en el pecho, causándole 
instantáneamente la muerte. 

Reconocido el cadáver por dos peritos, le encontraron cinco 
j. heridas en el pecho, causadas por otros tantos proyectiles ó ba. 

lines, y fueron de concepto que Sinisterra m u rió por come. 
cueucia de ellos. 

'Auto ue feclm 24 lllar:w uel mismo alio, en un. juicio de responsabi-

A confirmar y reforzar .la prueba testimonial de qué se ha 
hecho mérito viene la declaración indagatoria rendida por Ro
dríguez, en la cual ha confesado paladiuamente que fué él quien 
le dió á Sinisterra un t.iro con arma de fuego, del cual muri6 ; 
y habiéndosele pretientado la ~scopeta que llevó á' casa de Segura 
para que la reconociera. manifestó que- era de su propiedad y la 
misma con que causó rlicha ·muerte. Sobre él motivo que lo 
indujera (L cometer tau· gravé delito, dijo únicamente que días 
antes había tenido un disgusto 6 pelea con Siuisterra; y la ,espo
sa de éste ha declarado que, por haber ofrecido y jurado Ro
dríguez matarlo, abandouaron su casa y vinieron á refugiarse 
en la de Segura, quien, por su parte, ha-dicho que les dió po
sada por cuatro días. 

litl•ltl contra Aristocles Ga.una, como l'rdectu que fué del Teri. 

tt1rio tic ÜilSitllt-~.re ....... .............•...•.............•....•................. , 

Auto de la mii;um fecha, en un juicío de respousa.bilidau, pot· uemo

ras, contra el J)J.t>Z del Circuíto de Po1myán que intervino en la 

causil. seguida :í. Da4iel Sertuche, por herid::..s....... . ............ .. 
Auto de la misma fecha, en un juicio de responsabilidad, por demo. 

rás, contra varios Juect!S del Circuíto ue Popayan que conocie. 
ron de las causas contra :María Ank,nia, José y Joaquín }'er. 

nández y Antonio l'roches, este último por liu1·to ................ .. 

VISTAS DE!l PROCURADOR Gl~NERAJ.. 

GACETA JUDICIAL. 

SENTENCIAS\ IDEFXNJITXV AS. 

NEGOCIOS CRIMINALES 

" 

001·te s~¿p-remct de Jcast·icic~-Bogotá, veint•i,t·rés de Ma't"ZO de 

mil ochocienlo8 ochenta y ocho. 

Vi!;tos :'-De este proceso, que la Corte ha examinado de. 
tenidamente, resulta que Calixto Rodríguez M. di6 muerte, ell 
el Distrito de Iscuandé, del Departamento del Cauca, á J"osé 
Carmen Sinisterra, en casa de Manuel Cruz Segura. El CI·imC?n ' 
fué perpetrado el 25 de Marzo de 188i á las diez de la mañana., 
y denunciado el 26, al Alcalde, por María Rita Rodríguez, es
po,.;a de Siuisterra, procedióse á su comprobaci6n. La deuun. 
ciaute, Segura. la esposa de ~ste, Petrona Slinchez y su hija 
1\Iaría. (hacia Segura, testigos todos presenciales del siniestro 
suceso, ha.u declarado de conformidad : 

1.0 Que Rodríguez, armado de una escopeta y un sable, 
se presentlí el día y á la hora mencionados en casa de Segura; 

2.0 Qtte r~querido éste por aquél para que le entregara á 
SiniRterra, se opuso á ello; le hizo observaciones sobre el uteu
hdo que pretendía cometer y aun se propuso desarmarlo, por 
lo cn:tl Rodríguez le ?'lt8t't·illú la escopeta, que no di6 fuego, y 
trat·.Í d1• ofenderlo con una y otra arma; 

3.0 - Que Segura. indefenso como estaLa, viendo el peligro 
que corría y acousejado por su esposa, doj6 de ejercer sus bue. 
u os oficios y se hizo á un lado'; y 

4,0 Que mientras ta~to S~nisterra permaneció inm6vil.y 

Prol;ado plenamente el delito y conocido de una manera 
indudable el delincuente, el Juez Superior del Distrito J-udicial 
de Pasto, á quien se le remitió el sumario por corresponderle 
conocer del negocio, declaró por auto fechado en 1 8 de Mayo 
de 188i, cou lugar á formación de causa contra Calixto Rodrí. 
guez por asesinato premeditarlo y volt¿nta?·io, considerándolo 
infractor del artículo 441 del Código Penal de Cundinamarca. 

Adelantado el proceso y abierta la causa á prueba, ningún 
resultado favorable para el reo se obtuvo de las pedidas po"r el 
defensor, y sorteados los jurados llamados por la ley á calificar 
los hechos, señalóse el día en que debiera celebrarse el juicio. 
Practicada esta diligencia, el Juez sometió á la decisióu del Ju
rado las siguientes cuestiones : 

" l. • i Se ha cometido el delito de asesinato definido en el 
artículo 440 del Código Penal, y por las circunstancias ocurrí. 
das es de los más graves y debe castigarse con la pena estable-
cida en el artículo 441 del mismo Código? · 

" 2." i Calixto Rodríguez es responsable de esta infracci6n~ 
"3." i Calixto Rodríguez es autor principal, , cómplice, 

auxiliador ó encubridor? " 
El Jurado decidió afirmativamente las dos primeras cües. 

tiones, agregando respecto del ddito que es de los más graves; 
y c¡;mtestó la tercera diciendo que. Rodríguez es autor l)riu-~. 
cipal. · 

En vista de esto veredicto, el Juez Superior condenó á 
Calixto Rodríguez ~I. á sufrir la pena capital en la cabecera 
del Distrito de hcuaudé, ó donde lo dispusiera el 'l'ribunal SlL
perior, á la pérdida de toda pensión ú reuta procedente del Te
soro nacional, al pago do daños y perjuicios causados, y á la 
indemnización Jo las costas procesales ; sentencia que mandó 
cousultar con esta Suprema Corte en caso de que no fuera ape
ladl:l.. Como no lo fué, la consulta decretada debió llevarse á 
efecto lisa y llanallleute, y sin embargo el Juez declaró ejeC'I.do
?'Íacla dicha sentencia, en consideraciÓll tal vez :i lo dispuesto 
tW el arti.::ulo 328 de la ley 57 de 188i, sin advertir quo eso 
artículo es inaplicable ti. los casos en que, como en el presente, 
el fallo no puede ejecutarse sin que preceda y se decida 
la. cop.sulta ordenada. pqr la ley, porque u.üeutmr> tanto 
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carece de la fuerza irrevocable que reviste toda sentencia eje
cutoriada y pasada en autoridad de cosa juzga~a. Así lo com
prendió sin duda el Juez, supuesto qne nada dtspuso para la 
ejecución ele la pena, de conformidacl con el artículo citado, y 
que procedió á remitir el expediente á. esta Superioridad para 
lo de su cargo. 

El artículo 37 del Código Judicial a.tribuye á la Corte Su. 
prema, como Tribun11;l de Casa~ión y para los ef~ct~s del incis.o 
1.0 del artículo antenor, es dectr, con el fin prmctpal de 11111-
formar la Jurisprudencia y con el de enmendar el a~ravio que 
pueda haberse inferi~o en el juicio, el ~onocimiento e~ ~~ cri
minal de las sentencias que se pronunCien por la comJsion de 
los delitos desicrnados en el artículo 29 de la. Constitución, para 
lo cual ha disp~esto que se le remitan siempre en consulta á 
dicha Corporación las sentencias mencionadas. Hecho esto, y 
habiéndose dado al negocio la tramitación legal, el señor Pro
curador general de la Nación y el defensor del reo han dilu
cidado con detenido estudio é interés los puntos que á su JUICIO 

debe examinar la Corte para decidir el recurso. 
En previsión de que pudiera desconocerse la competencia 

de ella en el negocio, han invocado ambos el artículo 37 del 
Códicro Judicial, y reconociéndola, y en lo tocante á la consulta 
gene~al, yá en lo relativo á la facultad de anular el veredicto 
del Jurado y el fallo del ,Juez de derecho, han entrado en 
materia. -

El primero, el señor Procurador general, ha observado la 
irregularidad de haberse declarado ejecutoriada la sentencia y 
consultádose no obstante. 

Ha notado también que no se le recibió confesión al reo. 
Ha dicho además, en sustrmcia: ]~a 7.' de las cansales de 

nulidad en los juicios criminales, establecida por el artículo 
264 dE) la Jéy 57 de 1887, estriba en "haberse incurrido en 
equivocación relativa á la denomiuacióngenérica del delito, á la 
época y lucrar en que se cometió, ó al nombre ó apellido de la 
persona re~ponsable, ó del ofendido;" y observando que. en las 
cuestiones propuestas al Jurado no se expresaron tales circuns
tancias, y siendo de concepto que en aquéllas es que ?ebe ha
cerse mérito de éstas, somete el punto á la resoluCIÓn de la 
Corte para que, si fuere del mismo parecer, declare que se. ha 
incurrido en dicha nulidad y disponga lo que sea consecuen01al. 

Por último, ha entrado más de lleno el señor Procurador 
en el examen de esta importante cuestión: i Ha podido impo
nérs"lle á Rodríguez la pena. de muerte? Y p~ra llegar á una 
conclusión necrativa ha fundado sus razonamientos en que el 
delito fué perpetrado el ~5 de Marzo de 188'7; en que el Código 
Pepal de Cundinamarca, adoptado por la N ación no com~nzó á 
regir sino después de publicada la ley 57 de 15. de .Abr~l del 
mismo año; en qúe hasta entonces estuv? en vigor en los ~e
partamentos la lecrislación de los extingllldos Estados, por dis
posición del artíc1~lo H de la Constitución, sin más restricción 
que la establecida eq el artíc:ulo J ; en que el artículo 29 de la 
mis!Da <>Ólo permite imponer la pena capital, para castigar los 
delitos que él menciona, en los casos que se definan como más 
graves, y tales casos no se definieron sino después de la. con;t!siór.. 
del delito ; y en que antes de eso no pudo tener aphcacwn lo 
dispuesto en el artículo J. de la Constitución. . 

El defensor del reo después de discurrir sobre las facnl. 
tades de que está investida la Corte en los negocios criminales 
sometidos á recurso de casación y sobre la deficiencia del su. 
mario en lo relativo á la causa que impulsaba á. Rodríguez á la 
comisión del delito y que habría convenido poner en claro, se 
ha adherido á las conclusiones -del señor Procurador general en 
las cuestiones dilucidadas por éste, y sostenido con no pocas. 
reflexiones que no hubo aResinato, sino únicamente homicidio 
premeditado. 

Conocidos, por lo expuesto·, los puntos que han sido ma
terill del debate judicial, toca á la Corte examinarlos uno á, uno 
para decidir en definitiva lo que sea de extricta. justicia.. 

Que ella es competente para conocer de la con su Ha some
tida á su determinación es indudable, porque si bien el. artículo 
36 del Código Judicial limita en asuntos civiles el recurso de 
casación á las sentencias d0finitivas dictadas por los Tribnna
les Superiores de Distrito Judicial. cuando ocurra alguna de las 
causales q11e menciona el artícnlo 38 de dicho C5digo, en lo 

·· criminal le ha atribuído á la C01·te el artículo 37 el conocí. 
miento ele le,s sentenci,a<J1 sin resrriccióc. alguna, que se pronun-

cien po·r la comisión de los deUtos d-esignados en el artículo 
929 de la Const-ittwión, excepto lós militares, para lo cual ha 
dispuesto el mismo artículo 37 que se le remitan siempre en 
com.nlt:¡. las -f'entencias mencionadas. Si, pueR, la dictada contra. 
Rodríguez no pudo elevarse al Tribunal Superior del Distrito, 
llamado únicamente á iut.ervenir en f'l negocio por recurso de 
apelación, que no fué interpuesto por niuguna de las partes, el 
Juer. que la pronunció debió consultarln., como lo hizo con esta · 
Suprema Corte, en cumplimiento del mandato legal, y para los 
fines consiguientes desde luego. Mas, hasta donde se extiendan 
en el fondo del negocio .las facultades de esta Corporación es 
punto que se tratará en su lngar respecti>o. 

Por lo que acaba dA <?xponerse, razón ha t(·nino el señor 
Procurador general para tachar de irregular el hecho de de
clararse ejecutoriada la sentencia que recayó antes de surtirse 
la consulta ordenada por la ley. y sin tenerse en cuenta que por 
sentencia e}cc1doriada se entiende, según el artículo 238 de la 
lAy 15 3 de 1887, "la. decisión judicial que ni debe ser consul
tada, ni está sometida :.í los recursos que en ciertos casos con
cede ]a .]ey ; y aquella contra la cual no se interpuso dentro 
del término legal el recurso á que había lugar". Pero este es 
un punto de que y:.í se ha hablado y es innecesario insistir en él, 
supuesto que se decretó y se ha llevado á efecto la consulta, 
manteniéndose en suspenso la ejecutoria, como el proceso lo da , 
á conocer. 

Por lo que hace á la falta de confesión del reo, E>i bien se 
incurrió en ella, no produce nulidad, por no esLar comprendida. 
entre las que enumera el artículo 264 de la ley 57 de 1887, ni~ 
entre las que son materia del recurso de casación conforme al' 
artículo 38 del Código Judicial. 

La observación del señor Procurador general de que en las 
cuestiones que se sometieron á la decisión del Jurado no se 
expresó, como en su concepto debió hacerse, la fecha y lugar en 
que se cometió el delito, ni el nombre de la víctima, y de que 
por esto se ha incurrido en la 7." de las causales de nulidad 
establecidas en el artículo 264 de la ley 57 de 1887, no la es. 
tima fundada la Corte, yá porque el Juez le presentó al Jurado 
las cuestiones en los términos prevenidos en el artículo 296 de 
la l&y que acaba de citarse; yá porque en su sentencia hizo 
mérito del delito materia de la causa del reo, del día y lugar 
en que se perpetró y de la verdadera persona ofendida, sin in. 
currir en la equivocación que respecto de estas cosas constituye 
la nulidad del numeral 7. 0 de dicho artículo 264, y yá porque 
las causales de nulidad para los efectos de la casación son úni. 
camente las que expresa el artículo 38 del Código Judicial, en
tre las cuales no se encuentra la de que se trata. 

Dejando para el último lugar la principal cuestión pre. 
sentada por el señor Procurador general por exigirlo así el 
orden, entra á examinar la Corte los principa.les pnutos tocados 
por el defensor del reo. 

Con rar.ón ha notad@ éste que se descuidara investigar la 
causa moti va del delito, porque habría convenido ciertamente 
saber qué fué lo que obró tan fnertnmente en el ánimo de Ro
dríguez para amenazar de muerte á 8inisterra, para per~istir 
en su propósito, perseg11Írle ha~ta el lngH.r distani:e en que fné 
á refugiarse .Y consnmar resueha menre su crimiu~ 1 intento, a 1m 
á costa de la 'i:id:t ele Manuel Ornr. Segura si era preci.-;o, no 
obstante las reflexiones de éste y la presencia de tres testigos 
más, cuyo testimonio le sería después perjudicial ; pero cual. 
quiera que fuera el motivo generador del delito, y aun supo
niendo que de parte de Sinisterra hubiera de antemano provo
c<tción, ofensa ó injuria, cosa que no aparece de autos, es 
doctrina legal que el homicidio se tiene por premeditado cuando 
se comete sin riña ni pelea, nó en el acto mismo de la provo
cación, injuria ú ofensa, sino alglin tiempo después, suficiente 
para obrar con reflexión. 

Que hubo premeditación es, pues, incontrovertible; pero 
concurrió alguna circum;tancia de asesinato ? Punto e~ ef:te que 
importa examinar, porque entre los delit-os á que puede apli
carse en los casos má>J graves la pena capital, conforme al ar. 
tí culo 29 de la Constitución, está compre11di<lo el asef:i 11ato, 
ma~ nó el homicidio premeditado, y para n~)gar en esto á una 
solución preciso es partir de estos autecedentes : 

Amenazado Binisterra por Rodríguez y queriendo evitar 
un lance funesto, abandonó su casa y se trasladó con su esposa. 

l. 
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á. la de Segura, situada á larga distancia, para ponerse á cu
bierto de todo atentado contra su persona. 

Días después de estar en ella sin ·que ocurriera novedad, 
no debie~a contar con que sería buscado y acometido allí por 
su enemigo. 

- Estaba, por otra parte, indefenso, desprevl'lnido y muy 
lejos de pensar en uúa agresión momentánea; pero Rodríguez 
se presentó de repente en casa de Segura, desatiende las re. 
flexiones de éste, pretende matarlo y consiguiendo por este · 
medio dashacerse de él, le npunta á Sinisterra con la escopeta, 
le dispara y le asegura el tiro que le causó la muerte, y esto á 
tiempo en que Sinisterra desde un cuartito de la casa, á que se 
había retirado para evitar la agresión, le decía que se dejaTa 
de eso. 

Todo esto demuestra. que Rodríguez, sobre &eguro, ó sin 
aventurarse á ningún riesgo, y sorprendiendo 6 cogiendo des
prevenido á Sini~:;terra, quien no podía esperar en la casa que 
le servía de refugio un extraño ataque, y que, por otra parte, 
e,taba indefenso y desaperciLido, le causó· la muerte á man. 
salva ; y como son asesinos los que matan; no sólo con preme. 
ditación, sino con las circunstancias que acaban de expresarse, 
secrún el artículo 440, numeral 3.0 del Código Penal, es claro 
qu~ Rodríguez incurrió en el delito de asesinato, como lo reco. 
noei6 el Jurado en su veredicto. 

Pero así y todo, ha podido ser condenado en la sentencia 
consultada á sufrir la pena capital ? 

<r , El artíc~lo 29 ,de la 9ons_titución sanciona~a en 5 de Agos. 
to de 1886, d10e as1 : "Solo 1m pondrá el legislador la pena 
capital para castigar en los casos q'ue se definan como más· 
graves, los siguientes delitos, jurídicamente comprobados, á 
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saber: traición á la Patria en guerra extr¡¡.njera, parricidio, 
asesinato, incendio, asalto en cuadrilla de malhechores, pira
tería y ciertos delitos militares definidos por b.s leyes del 
ejército. 

·~En ningún tiempo, ·añade, podrá aplicarse la pena capi-
tal fueni de los casos en este artículo previstos." . 

Según esto, la pena capital sólo puede imponerse en los 
casos definidos por el legislador como más graves, y fuera de 
ellos no es aplicable en ningún tiempo. 

El asesinato de que se tl,'ata fué perpetrado el 25 de Marzo 
de 1887, y la ley que vino á definir primeramente el grado 
máximo de gravedad en los delitos de esa naturaleza, fué la 57 
de 15 de Abril de 1887, reformada después por la 153 de ~4 de 
Agosto del mismo año. · 

Expidiéronse, pues, esas leyes ex post Jacto ó, lo que es lo 
mismo, meses después de la comisión de dicho delito. 

"En materia penal, dice el artículo 43 de la misma, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitu
ción, la ley preexistente prefiere á la ley ex post Jacto. Nadie, 
agrega, podrá ser juzgado 6 penaio sino por ley que haya sido 
promulgada antes del hecho que da lugar al juicio". 

Dedúcese de esto rectamente que Rodríguez no pudo in. 
currir el 25 de Marzo de 1887 en casos que no fueron definidos 
sino po¡,teriormeute, ni ser penado como infractor de alguno 
de ·elloR. 

Verdad es que el artículo J. transitorio de la Constitución, 
dispuso lo siQUiente: "Si antes de la expedición de la ley á 
que s~ -refier~ el artícul9 H. hubieren de ser juzgados algu_nos 
indiv1duos como responsables de alguno ó algunos de los dehtos 
de que trata el artículo 29, los Jueces aplicarán el Código del 
extinauido Estado de Cundiuamarca, sancionado el 16 de Oc
tubfe0 de 1858" ; pero esa disposició~, en .lo relativo á los 
delitos de que trata, no podrá ·ser exeqmble stno una vez defi
nidos los casos más graves, cosa que pudo haeerse, pero que no 
se hizo, inmediatamente después de sancionada la Constitución 
y antes de que se expidiera, conforme al artículo H., la ley 
sobre adopción de Códigos y unificación de la Legislación na
cional y dejara de regir por esto en cada Depa~tamen_to la 
Legislación del respectivo Estado. Antes de deJimrse dlCh~s 
casos en virtud de lo dispuesto en el artículo 2~ de la Const1. 
tución, imposible era dar cumplimiento al artículo J. porq~e 
en el asesinato, por ejemplo, no todos los casos que lo consti
tuyen, según el Código de Cundinamarca, y que éste castigaba 
con la pena de muerte, quedaron sujetos á esta misma pena por 
el precitado artículo 29 de la Constitución, sino los que fueran 
~efi:n,idcs-cónw más qraves1 y mie~tras é~t~s n~ so detor~in~r~u_ 

...... .~~.;.... .. 

mal podría saberse á cuáles pudiera aplicarse la pena. capital 
,-lJarle otra inteligencia al artículo J., sería ponerlo en abier-. 

ta contradicción con el 29, faltándose á la regla de hermenéutica 
que enseña que "el contexto de lá ley servirá para ilustrar el 
sentido de cada una de sus partes, de manera que haya entre to. 
das ellas la debida coT?·espondencia y a1·monia." 

Pero en la imposibilidad de aplicar el Códiao de Cundi
namarca después de expedida la Constitución y ant~s de definirse 
los casos más graves de que trata el artículo 29, conforme á 
qué ley ~ebieran c"'stigarse los asesinatos cometidos entre tanto 1 
A resolver la dificultad vino el artículo H. de los transitorios 
de la Constitución que· dice : ".Mientras el Poder Leaislativo no 

· disponga otra cosa (y no haoía dispuesto antes del 2% de Marzo 
de 1887), continuará rigiend·o en cada Departamento la Leais~ 
)ación del respectivo Estado". En virtud de esto, el Código 
Penal del C~uca estaba en vigor y era la ley preexistente cuan
do Rodrígue:¡¡ 'cometió el asesinato porque se le llamó á juicio, 
y, por lo tanto, ese Código fué el violado, y el infractor de él 

·incurrió en la pena de reclusión penitenciaria con que el ar
tículo 338 castiga el delito de asesinato. 

De las observaciones precedentes se desprenden los siguieu-
tes corolarios : . 

1.0 La sentencia consultada, parn, el efecto de la casación, 
es viola~oria en su parte dispositiva de leysustantiva, y se funch~ 
en una mterpretación errónea de esta ; 

2.0 Se ha hecho en esa sentencia indebida aplicación de la 
pena capital á un c::tso cuya gravedad máxima no estaba defi
nida Ó determinada por ley preexistente á la ccniisión del 
delito; y 

3. 0 Se ha incurrido por lo tanto en las causales de nulidad 
1: y 2." del artículo 38 del Código Judicial. . · 

Siendo esto así, se infirió al reo un agravio en la referida, 
sentencia, imponiéndole la más grave de las penas en lugar da 
otra menos grave, y toca á la Corte Suprema enmendarlo en 
virtud d~ lo expresamente dispuesto en el artículo 37, referente 
ál 36 de dicho Código; enmienda reducida á aplicar la pena 
legal en lugar de la que se ha demostrado que no lo es. 

N ul_a por lo dicho, tal sentencia, proferida en 19 de Oc
tubre del año próximo pasado por el Juez Superior del Distrito 
Judicial de Pasto, la Corte, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, la declara sin valor 
ui efecto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
3;34, 39, 40, 89 y !JO del Código Penal del extinguido Est_ado del 
Canea, vigente cuando ocurrió el hecho materia del proceso, 
cond53na á Calixto Rodríguez M., calificando el delito en 
primer grado por las circunstancias agravantes de que está. 
revestido, á sufrir las penas signient~s : 

1." La de reclusión penitenciaria por diez años, en la casa. 
destinada al efecto, y si · ésta no estuviere a(m fundada en el 
Departamento, la de presidio por igual tiempo en el estableci
miento respectivo del mismo, como lo ordena el artículo 463 de 
dicho-Código; bien entendido que en tal pena debe computars_e 
el tiempo en que el reo ha estado preso desde el 15 de Abnl 
de 1887 hasta el día en que se le notifique esta sentencia; 
. 2." La de privación, hasta obtener rehabilitación, de todo 

destino, cargo 6 empleo público y de toda pensióon pagadera 
por el DepartamEnto; 

3." La de pérdida de los derechos políticos y la de sus. 
pensión, mientras dura la pena, de los civiles menoionados en 
el artículo 89 del Código Penal precitado; 

4." Son de cargo de Rodríguez el pago de las costas pro
cesales y la indemnización de los daños y perjuicios prove. 
nientes del delito ; 

5. • Se le condena, por último á perder la escopeta de que 
hizo uso para cometer el delito, la cual se aplica al Departa
mento. 

Hágase saber esta sentencia, déjese copia de ella, publí
quese en la Gaceta Judicial y devuélvase el proceso al Juez 
Superior del Distrito de Pasto para los fines legales consi. 
guientes. 

Manuel A. Sanclemente-ATistides Oalderón-Lu,is M. 
Isaza-Francisco A. Fe1·nández-Froilán LaTgacha-Anto
nio Morales~Benjamín Noguera-Ram6n Gite7'7'a A.,. Se. 
cretario. 
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En la audiencia del veintitrés de Marzo 
tos ochenta y ocho, se publicó esta ¡;¡entencia. 

de mil ochocien. treinta días renunciables, el referido Prefecto dictó una. resolu. 
ci6n concediendo la licencia y declarando que el primer su. 

Rctmón ffuer1·ct A., Secretario. 

En veinticuatro de :Marzo de mil ochocientos ochenta y 
ocho notifiqué al señor Procurador general la anterior sentencia. 

NICOT"\s ENOISO-Gue'rra A., l::lecretario. 

En dos de Ahr.il de mil ochocieuto;; ochenta y ocho noti. 
fi.qué la sentencia anterior al defem;or, seiíor doctor Francisco 
;E. Alvarez. 

.AT.V Al:tEZ-G-tLC1'1'CL .eL, :::)ecretario. 

AUTOS JINTERLOCUTORJIOS. 

Af:lUNTOS CIUM1NALES. 

Uorte SulYI'I.Wna de JastirYia-Bogotú,, Jfcw.::o veinte de mil vcho
c·ientos ochenta y ocho. 

plente, Alejandro Plata, por habe~ eje~cido las funciones de 
Secretario del mismo .Juzgado, habw. deJado vacante el puesto 
de primer suplente del mencionado J~t~gad.o. 

Para fundar la expresada resolucwn, ctta en su apoyo los 
artículos 11 y 167 llel Código J ~dicial nacional. El ~rtículo 11 
se refiere IÍnicameute {t los l\bgtstrados ~e la Corte Suprema y 
no trata de Jueces nacionales de primera instancia; y el 167 
se refiere :1 los ,Jueces uacioua.les en ejercicio de sus funciones, 
y nó á los supleutes no encargados del <;~es~~cho. . . 

Seaún el artículo 87 de la Constitucwu nactonal vigente 
en esa J'poca, l?s J uec?s debidamente. po.ses~o~mdos no po~ían 
ser depuestos smo á virtud d:.: sentencia ;¡udtcml ~onfo~me a las 
leyes; y la reforma 2." de la ley 46 de 1876 dtSf)Onta que el 
.puesto de Juez quedaba vacante cuando ~l nombrado no se pre. 
sentaba á tomar posesión ante el respectivo Prefecto, dentro de 
los sesent~ días después ~e h.aber recibido la com~:lÍc~ciÓ';J- del 
nombra.mtento; por cous1gmente el Prefecto del 1 err1tor10 no 
podía no estaba autorizado por la ley para declarar la vacante, 
como'lo hizo, é indudablemente infringió el artículo 231 del 
Códio-o Penal nacional, al hacer tal declaratoria, porque se ex. 
tmíi~it6 en el ejercicio de sus funciones. 

Por las razones expuestas, y de acuerdo con el concepto 
del señor Procurador general de la Nación, la Corte Suprema, 

. Vistos :-Habiendo resuelto esta Corte, á consulta do administrando justicia en nombre de la República y por auto. 
·Uno de su:> ~Iagistrado,;, eH .Acuerdo de quince -J}el ·presente, ridad de la ley, coufirma la sentencia, dictada por el Tribunal ~ 
m'Ímero 181, que la averiguaeión y castigo de las demoraS en Superior del Distrito J·udicin.l de 'l'undama, el. día 21 de No. 
que incurran los .fueces de primera instancia, sean Superiores viembre de ,1887, por la cual declara. que Anstocles .Gaou.a 
de Distrito, de Circuíto 6 Ejecutores, corresponde á los Tribuna- infrinai() el artículo 2tll del C6digo Penal de la NaciÓn VI

les Superiores de .Justicia, y qne el procedimiento que eu esos vente ~u 1885, y lo condena á pagar una multa de cinco pesos 
cas?s debe l ?u.servars~, ?S el determ~uado en lo~ artículos 1,!)26. y 

1

1 que ingresarán al 'l'e~oro N aci~nal. . . 
1,9..t7 d~l Cochgo JuJt~tal, . r~~ohtc16u c¡ue se funda e_n esos mis- Notifíquese, C(Íptese, pubhquese en la Oacelct Jwltewl y 
mos artlCulos y eula rhsposiCIOn del enc1~o l3 del art1culo 8.0 de 1 deYuélvase. 
1~ ley 143 ,~e } 88 7, paser~ estos a u tos se~ui d o.s contra L,~tis ~·e li pe 1 ~ Alar~ twl A. ·".' m~clc·mente-Ll t"Íst·i~le_s Oalt.Zerón-.J.•ranc·is~v 
Campo y Jeofilo V alenzu~la, .J ne~es s.nplcutes del C1rcmto de A. l'ern(mdez-Lwts Jll. Isaza-]/r(nla·n La?·gacha-Antonw 
.Buga, por retardos eu uu JUlCIO eJelmttvo cout.m los herederos 

1 

. , ~ , , . 
de Juan Antonio Ducruet, al Tribunal Superior del Distrito llfm·ales-BenJam·m ..~.\ogtwra-Ramon Gne1'?'a A., tlecretano. 
~udicial del Canea para que les dé el cur~o que por derecho En tres de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho notifi. 
corresponda, por no ser competente. la Corte Suprema para qué el auto anterior al señor Procurador geueral. 
conocer de.Ios asuntos de esta naturaleza. · 

Nwod.s ENcrso~G1.wrm A., ~ocretario. 
~utifiquese, c1ípiese y publíqtH'He. 

JY!wnnel.A. Sanclemente-A.1··istides Cctlderún-F1·ancisco 
A. ffi.¡r?u.Ú¡,dez-LnÚ 1l1. l$aza-F1·oilá·Ji Lc~Tgachn-Anton·io · 
·.il:lorcdes-Benjamín Nog·umYt-El Oficial Mayor, eucttrgado de 
Ju. Secretaría, .Joaq1.tÍri E8gue?'1Yt O. 

.En la misma fecha notifiqué el auto :1nterior al señor Pro. 
·curador general. 

NICvLÁS E:Ncrso-El Oficial Uayor, 
'encargado de la Secretaría, Esg!tc·r?'a O. 

Clwle Stt1H'enw de Jnsticin-Bogotú, Jla·rzo ve·int-icuat?·o de 

rnil ochoc'ientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El Prefecto del extinguido Tenitorio uacional 
de ~~sanare, Aristocle~ G~on~, fué lla~ado á juicio de respon. 
sab1hdad, por haber mfrmg1do el art10nlo 231 del Códiao 
Penal do la N::tción, vigente en IR85 cuamlo dictó la resoluci6u 
materia del proceso, y ha ven ido en cousulta á esta Superiori. 
dad la sentencia dictada el 21 de Noviembre de 1887, por el 
Tribunal Superior· de.l Distrito .Judicial de Tundama, Depar. 
tarnento de Boyacá, por la cual so declara responsable de dicha 
infracción y se le condena 6. pagar una multa· de cinco pesos 
que ingresarán al Tesoro nacional. 

La Corte para fallar considera: 
Aparece del expediente que el 25 <le Eoero de 1885. el 

entor.ces Prefecto del '.eerritorio Nacional de Casan are, Áris. 
to~les. Gaoua,,c,on ~not.ivo de un memorial que le dirigió el Juez 
prmCipal del lerntono, Melchor .Isaza, con fecha Hi del mismo 
mes, en que solicitaba licencia para separarse del J'uzgado por 

Corte Suprema de .lt'-Bt-icit~-Hogot•i, Jla1·zo ve·int·ic·u,atro de m·il 
ochocientos ovhu¡,ta y ovhu. 

Yi~>tos :-El tribunal Superior del Di¡;trito judicial de Po. 
payán eu auto de nueve de Enero del presente año, que dispuso 
consultar con esta Superioridad, declaró prescrita la pena que, 
por las demoras en que incurrieron, pudiera imponerse á los 
Jueces del Circuíto de Popayán que intervinieron en la causa. 
seguida á Daniel Sertuche, por el delito de heridas. 

En Acuerdo de quince del presente, número 181, la Corte 
ha resuelto que los negocios de esta naturaleza no son de su 
competencia sino de la de los Tribunales Superior"s de Distrito, 
previa observancia de lo preveniJo en los artículos 1 ,9~5 y 
1,926 del C6digo Judicial.. 

Por lo tanto, oído el concepto del señor Procurador gene. 
ral, se dispone que pasen estos autos 1tl Tribunal consultante 
para lo de su cargo. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

Jlfanuel A. Sanclemente-Jb•istirles Calderón-Francisco 
4.. Ferná,ndez-.Luis 1lf. Isazct-Froilcín .Largcwha-Antonio 
1lfo1'ttles-Benjamín N oguent-Ramón GumTa A., Secretarioo 

. .En dos de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho notifi 
qué ·el auto anterior al señor Procurador generaL. ' Q 

Nrcor~Ás ENCISo-Guerra 4.., Secretario. 

C01·te S·u1Yrema de .J'IJ.,8ticia-Bogotú, Jl:Z1·zo vc·inticuat1·o (le 
?n·il ochocientos ochenta y oclw. 

·. · .Vistos :-Contra los doct;ores Eusebio Casas, . Liborio F. 
Navia, A., Eudoto Delgado y Ra.fael Albán,· S6l han ¡;eguido !aa 

o 
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· presentes diligencias á.· efecto dé a-veriguar su ·responsabilidad 
como Jueces que fueron d€ll crimen del Circuíto de Popayán, 
por las demoras que se obsflrvaron en las· causas co'utra María 
Antonia, José y Joaquín Fernández, no se expresa· por qué de
lito y contra Antonio Troches por el de hurto. 

El Tribunal Superior de aquel Distrito judicial dictó auto 
en nueve de Enero último que ha consultado con esta Superio. 
ridad, declarando que no había lugar á seguir juicio contra 
aquel_los funt;:ionarios; pero como la Corte en Acuerdo de quin
ce de este mes, n(tmero 181; ha resuelto que ella no es compe
tente para conocer de los asuntos de esta naturaleza, sino los 
respectivos Tribunales Superiores de Distrito, dispone, oído el 
concepto del señor Procurador general, pasar estos autos a.l Tri
bunal consultante para que les d0 el curso que considere arre. 
glado R. la ley. . · 

Notifíquese, cópiese y publíqnese. 

·.Manuel A. Sanclemente-A1·ist•ides Galderón-Franc·isco 
A. Ferná.nd-ez-L-uis M. Isaza-F1·oif,á.n La1·gacha-Antonio 
.,_~for0les-Btnijamín. Nog·ue1·a-Ramón Guerra A. Secretario. 

En dos de Abril de mil.ochocientos ochenta y ocho, notifi. 
qué el auto ant.arior al señor Procurador general. 

NrcoLÁ.s ENcrso~Guerra A., Secretario 

Señores lbgistrados. 

. ~1 día 26 de Marzo de 1887, ·el Alcalde del Distrito· de 
¡sc~andé, ~n el.Departamento del Canea, recibió uu denuncio 
cuya di.ljgencia está concebida en estos. términos : 

" E'n Iscuandé, á veintiséis de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y siete, presente en el despacho de la Alcaldía, ante el 
infrascrito Alcalde y Secretario, la señora María Rita Rodríguez, 
mayor de edad y vecina de este Distrito, con el objeto de dar el 
denuncio de la muerte dada violentamente á HU esposo Jos<5 
Carmen Siuisterra, dijo: que el día de ayer, como á. las diez 
dol día (a.. del m.) poco más 6· menos, se presentó á la casa don
de estaba la exponente juu~ameute con su esposo, que es ~n el 
punto de " Pangamoso," jurisdicción de este Distrito, el Cluda. 
da.no Calixto Rodríguez M. ; y éste, sin·motivo de ninguntl es
pecie, se lanzó con una arma da fuego en la mano, la cual era 
escopeta, y se la disparó á su citado esposo Sinistorra, cuyas 
~la~, pües. eran balines ó pastones, le atr~vesaron e_l pecho, 
eausandole mstantáneamente la muerte ; el citado Cahxto Ro
dríguez M. había ofrecido y jurádo matar á su esposo ¡;¡in m?tivo 
ninguno, y para evitar habían abandonado su casa y vemdo á 
alojarse á.:Ia de Manuol de la Cruz Segura, y allí vino el yá 
4icho Calixto á perpetrar el crimen; el dueño de la casa, Segu. 
ra., trató de que Calixto Rodríguez M. no hiciera tal cosa y en 
vez de oírle le dijo Rodríéruez .que si él se metía también lo. 
mataba 6 macheteaba, pue; qargaba también un machete; el 
cadáver de su esposo lo presenta á la autoridad para lo que ten
ga que hacer; manifiesta que el asesino ha huído, y que llamó al 
Comisario de San Antonio, el cuál vino,- y no teniendo modo ~e 
perseguir al delincuente, viene en _compañía de ella á recibir 
órdenes ; pide que esto delito atroz perpetrado en su esposo sea 
castigado. Que- son testigos de· eRto Manuer Cruz Segura, · 
Petron_a. . Sánehez y María Gracia Segura. Con lo cual se con
cluyÓ'la presente dilig<mcia que la firma á ruego de Ia denuncian. 
te un testigo por no saberlo hacer, despntis del señor Alcalde 
comnigo. el Secretario." (Siguen las firmas). . 

Ra,tificado este denuncio con juramen.to, el funcionan o de. 
instrucción dispuso el reconocimiento del cadáver de Sinesterra, 
diligencia que se practicó como se indica en seguida: "En Is. 
c.ua.ud6, á los veintiséis días del mes de· Marzo de 1~87, ·.presentes 
en el despacho ante el infrascrito Alcalde,y Secretario, los peritos 
reconocedores señores Agapito Díaz y Alejandro Rodríguez, con 
el objeto de reconocer e,l ·cadáver de José Carmen Sinisterra, el 

~ ~?~r AIQalde lüzo priíieentar y _dest¡¡:par el ya dicho cadá.'íer é 

' 

incontinenti procedieron los reconocedores y. 'expusieron: que 
le han encontrado ·en todo el pecho cinco heridas que, en su 
concepto, son de balines, hechas con arma de fuego y que dichas 
heridas han pasado al otro lado y deben haber causado instan
táneamente la. muerte, pues por la boca, nariz y ojos ha arroja
do sangre proveniente de la herida, la cual ha ¡:ido tiro para 
cacería de animal grande, cuyo reconocimiento lo han hecho en 
virtud Je la promesa que tienen prestada y firman después del 
señor Alcalde conmigo el Secretario."· (Siguen las firmas). 

Interrogados .los testigos citados por la denunciante, que lo 
fueron Manuel Cruz Segura, jefe Je la casa en donde se cometió 
el crimen, Petrona Sfi,nchyz, mujer de dicho Segura, y .María 
Gracia Segura, hija de éstos, expusieron, uuáuime y substancial. 
mente, los mismos hechos relacionados en el demmcio, en tér
minos que, con tales declaraciones, qued6 comprobado en el 
sumario lo siguiente : 

Que José Carmen Sinisterra y su mujer María Rita Rodrí
guez, huyendo según dice ésta, de las amenazas y persecuciones de 
su enemigo Calixto Rodríguez, se refugiaron en casa de Manuel 
Cruz Segura, donde se hallaban, en compañía de éste y de sus ci
tadas mujer é hija, cuando Calixto Rodríguez se presentó á la 
puerta de dicha casa el día 25 de Marzo del año próximo pasado, 
como á las diez del día poco más ó Jllenos; que Rodríguez armado 
de escopeta. y sable se dirigió en tono agresivo al dueño de la casa, 
Manuel Cruz Segura, á quien encontró en la escalera de éntrada, 
exigiéndole que le entregara á José Carmen Sinisterra; que ha. 
biéndo¡¡e genegado á ello Segura, procurando al propio tiempo 
calmar y hacer. entrar en razón al agresor, éste lo amenazó de mqer-

. te y aún intentó cumplir su amenaza, rast1·illándole la escopeta 
que por esta vez no di6 fuego; que,· alarmada la esposa de Segura.· 
por el peligro que éste corría, pues el agresor pugnaba por abrirse 
paso para penetrar. en la parte alta de la casa, advirtió de ello 
á su marido con estas palabras: "quítate que te mata; " que, 
atendiendo Segura á la advertencia que le dirigía su mujer y 

r viendo que, no podía defenderse por hallarse completamente des
arma.do, se hizo á 1~n lado y el agresor subió á la ):neza donde se 

. hallaba José Carmen Sinisterra ocultá.11dose pc~1·a evitc~r (palabras 
de la testigo Sánchez); que Sinisterra, al verse indefenso y así 
sorprendido por el enemigo cuya agresión había procurado evi. 
tar hasta donde le fué posible, se dirigi6 á éste en actitud y con 
palabras inofensivas, de lo cual no hizo caso el agresor, 4nieu, 
por toda respuesta, apuntó y disparó al pocho de su dctirna; 
causándole la muerte casi en el mismo instante~ 

Los mismos testigos afirman que Calixto Rodríguez llegó 
solo {~ la casa que fué teatro del acontecimiento, pue::; un mu
chacho que veda con él, se quedó en lá canoa en que dicho 
Rodríguez pasó el río, á cuyas inmediaciones está situada la 
referida casa. 

El reo, en su indagatoria rendida ante el funcionario de 
instrucción, confesó su culpabilidad en estos, términos: "Pre· 
guntado: i Sabe quién le dió muerte violentamente á José Car
men Sinisterra ·~ Contestó : que el exponente fué quien le dió 
un tiro con arma de fuego, del cual murió ~inisterra. Pre
guntado: i Si la escopeta que se le pone de presente es de su 
propiedad y qué uso ha heého con ella ·1 Coutestó: que la esco
peta es la de su propiedad y con la cual dió muerte á ::Siuisterra.'' 
En las respuestas que siguen en la misma indagatoria, el reo 
dice que el-motivo que lo llevó á dar muerte á ::Sinisterra fué 
un disgU8to ó pelea que en. días antes había te nielo cqn él; que 
no tuvo cómplices ni auxiliadores y que el muchacho qut: lo 
acompañó en la canoa nada sabía de lo que iba á suceder. 

El expresado muchacho, llamado Jt:sús María H.odriguez, 
dice en su indagatoria que acompañó á. Ualixto Rodríguez ino. 
centemente, y que habiendose quedado en el río con la canoa, 
mientras que el otro se dirigió, armado de escopeta y sable, á la 
casa de Segura, oyó un tiro y que poco después regresó su como 
pañero. · 

Finalmente, el testigo Cornelio Rodríguez (que se, dice 
-abuelo del reo y cuya declaración no·debió admitirse de confor
midad con el artículo 1,673 del Código Judicial) expuso que 
estando en su casa el día 25 de . .Marzo de 1887, llegó allí, como 
á las cuatro de la tarde, Calixto Rodríguez .l\'1. y le- manifestó 
al declarante que en es~ dia le habia lu~cho ·un t·iro con una es. 
capeta á. José Uarmen. Sinisterm y que lo había herido de 
muerte, agregando que se proponía hmr para otra párte. 

ferfecciona.do así el sumario, el· Juez Sugerí~: d.~l ~~s~;~~ 
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judicial de Pasto, por auto de 18 de Mayo de 1887j abrió causa 
criminal á Calixto Rodríguez por el delito de as·esinato preme
ditado y voluntario y como infractor del artículo 4-!1 del Có
digo Penal de Cundinamarca, que dicho funcionario creyó apli
cable al caso, de conformidad con lo prevenido en el artículo 
J de ln. Constitución. En el mismo auto se sobr0seyó respecto 
de Jesús María Rodríguez cuya inocencia resultó comprobada. 

En el plenario de la causa, se pidierou y obtuvieron por el 
defensor del procesado algunas declaraciones, con las cuales, 
lejos de infirmarse, se han corroborado los hecho resultantes 
del sumario tales como se dejan relacionados. 

Verificada la celebración del juicio por jurados, éstos pro
nunciaron su veredicto en la forma que responde al siguiente 
cuestionario presentado por el Juez de la. causa: 

" l. • i Se ha cometido el delito de asesinato definido en el 
artículo 440 del Código Penal, y por las circunstancias ocurri
das, es de los más graves y debe castigarse con la pena estable
cida en el artículo 441 del mismo Código ?-'Sí, y es de los más 
graves." 

" 2." Calixto Rodríguez es responsable de esta infracción 1 
-'Sí.'' 

" :3." Calixto Rodríguez es autor principal, cómplice, auxi
liador ó encubridor?-' Es autor principal." 

Como resultado de este veredicto, el Juez pronunció sen
tencia el19 de Octubre de 1887, condenando al reo á sufrir la 
pena capital señalada en el artículo 441 del Código Penal, ¡Í, la 
pérdida de toda pensión ó renta del Tesoro Nacional y al pago 
de los daños y perjuicios causados é indemnización de las costas 
procesales. 

Las partes no apelaron de esta sentencia, y el J\wz, des
pués de declararla ejecutoriada (auto de 26 de Octubre), resol
vió consultarla con esa Superioridad. 

Para cumplir con los deberes que son de cargo dellVIinis
terio público, he examinado el proceso con el detenimiento y 
cuidado que la gravedad del asuuto redama; y acepto, sin res
tricción alguna, las conclusiones del fallo sujeto á la consulta, 
referentes á la comisión premeditada del delito y á la culpabi
lidad del procesado, agravada con la circunstancia de haber 
sorprendido indefensa á la víétima y con la de haber demostrado 
tenaz insistencia en el propósito homicida hasta consumarlo. 
Sin negar, pues, la existencia de tales circunstancias, juzgo in
dispensable presemaros algunas observaciones re latí vas al pro-
cedimiento y á la calificación del delito. · 
. Excepción.hecha de' la omisión de que adelante se tratará, 
en lo demás, los trámites del juicio se han llenado con todas las 
formalidades procedimentales cuya omisión habría inducido á 
nulidad, notándose apenas algunas irregularidades que, confor
me á las dispo:?iciones que reglan hoy el procedimiento criminal, 
no alcanzan á producir el mencionado efecto. Estas irregulari
dades se reducen á que en el auto de enjuiciamiento, el Juez no 
se limitó á formular el delito en términos generales y á que no 
se recibió confesión al reo después de dictado el auto . 

.Adviértese también que, aun cuando no se obtuvo la rati
ficación de los testigos que declararon en el sumario como lo 
pidtó el defensor del reo, esa omisión no introduce novedad res
pecto de dicha prueba, la cual conserva toda su fuerza de c'on
formidad con lo dispuesto en el artículo 263 de la ley 57 de 
1887. 

La omisión á que se hizo referencia arriba merece conside. 
rarse con algún detenimiento, porque puede ser que, por conse
cuencia de ella, el procedimiento se preste á- ser tachado de 
nulidad. · 

Dicha omisión cousiste en que en el cuestionario sometido 
por el Juez al examen del Jurado, no se expresó la fecha y 
lugar de la comisión del delito y el nombre de la víctima, cir- , 
cunstancias que parece que corresponden á las que se indican 
en ~l artículo 297 de la ley 57 de 1887 y que al ser designadas 
eqmvocadamente originan la 7." causal de nulidad de las seña
ladas ¡>ara los juicios criminales por el artículo 264 de la mis. 
roa ley. 

~ mi juicio, es en el cuestionario que se somete á la consi
dera?I.ón del Jurado,_ donde deben designarse esas circunstanciaR, 
admitido l.o cual, queda por resolver si la omisión de ellas pro
duce e~ mis::::to efecto que su falsa ó equivocada denominación. 

Sl el ;parecer de la Corte en el particular fuere afirmativo, · 

habría de decl~rarse la nulidad y proceder, en consecuencia, 
como se dispone en la parte final: del artículo 51 de la ley 61 
de 1886. 

Por lo demás, creo. conveniente llamar la atención de la 
Corte á las siguientes consideraciones : 

La sentencia que nos ocupa fué consentida por. las partes 
y, de consiguiente, no se elevó al Tribunal Superior del Distrito, 
á causa de que el conocimiento de dicho Tribunal está limitado 
al caso de apelación (art. 325 de la ley 57 de 1887). 

.A virtud de esta circunstancia y creyendo, seguramente, 
que era el caso de cumplir con lo dispuesto en el artículo 328 
de la misma ley, el Juez declaró ejecutoriada la reforida sen. 
tencia, según se ve del auto dictado en 26 de Octubre de 1887. 

No obstante esta decfaratoria, el J·uez dispuso consultar la 
sentencia con esa Superioridad, teniendo en cuenta para ello lo 
prevenido en la parte final del artículo 37 de la ley 61 de 
1886. -

Como se ve, el procedimiento en esta parte se presta á las 
dos objeciones siguientes : 

O la sentencia debía consult¡u·se por misión de la ley, y en 
ese caso no se podía ejecutoriar mientras no se surtiera la con
sulta; ó si se declaró y quedó ejecutoriada legalmente, debió cum
plirse sin n~cesidad de más formalidades como lo dispone el 
artículo 1,736 del Código Judicial. 

.Ahora bien : no siendo razonable conciliar la declaración 
de ejecu~oriada y la consulta subsiguienie de la sentencia de l. a 

instancia, se hace preciso con venir en que no es posible dar :p 
cumplimiento á un mi8mo tiempo, como lo ha pretendido el 
Juez de la causa, al artículo 37 de la ley 61 de 1886, que dispone 
la consulta, y al 328 de la ley 57 que ordena que la sentencia 
no apelada se declare ejecutoriada. 

No hago mérito del artículo 1,724 del Código Judicial, por 
considerar que si dicho artículo fuera á aplicarse de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 2,020 del mismo Código, al juicio es
pecial que nos ocupa, no por eso sería menos irregular el pro. 
cedimiento seguido por el Juez de l." instancia, puesto que lo 
estatuído en ese artículo del procedimiento ordinario, está tam
bién en oposición con la declaratori~ de que trata el citado 
artículo 3:28 de la ley 57 de 1887. 

Esta falta de correspondencia entre las dos disposiciones 
especiales á que el Juez ha sujetado la sentencia, puede suscitar 
dudas sobre si la consulta debe surtirse para los efectos de la 
casacipn, no obstante el tratarse de una sentencia que se declaró 
ejecutoriada y respecto de la cual hay lugar á observar, además, 
que no procede del Tribunal de segunda instancia sino del J ue:4-
inferior. · 

En mi concepto, tales dudas, si es que llegan á suscitarseD 
carecen de fundamento, por razón á que, aun cuando la senteno · 
c~a dictada en la primera instancia de los juicios en que intero 
viene el Jurado y de que no se haya interpuesto apelación, debe 
declararse ejecutoriada, por disponerlo así el artículo 328 de la. 
ley 57,. esta disposición no comprende las sentencias que se 
pronunCien por la comisión de los delitos desiunados en el ar. 
tí_culo .2~ de la Constitución, respecto de las c~ales rigen las 
disposi?IOnes . especiales del artículo 37 de la ley 61, que á la. 
letra dwe: ".La Corte Suprema, como Tribunal de casación, y 
para los efectos del inciso l. 0 del artículo anterior· conocerá en 
lo crimin~l, de la<>. Stlntencias que se pronuncien p~r la comi~ión 
de los dehtos designados en el artículo 29 de la Constitución 
excepto los delitos militares de que el mismo artículo trata. 

1 

"Para que la Corte pueda ejercer la atribución que se le 
confiere en el aparte anterior, se le remitirán siempre en con" 
sulta las sentenc·ias rnencionadas." 

, ~egún esto, si .el fallo .qu~ nos ocupa hubiera sido apelado, 
el 'Inbunal S?l?~tlor d~ D1stn~o habría conocido del recurso, y; 
en caso de declSlon confirm~tona, habría tenirlo que consultarla 
con la Corte,.para los efectos anter.iormente indicados. 

.Más~ como dicho fallo no fué apelado, el Juez de l.' ins •. 
tan~~a, .aJ~stándose ~í la preven~ión_ lega~ que se ~eja inserta, 
debw hmltarse á consultarlo, sm mcurnr en la uregularidad 
de declararlo ejecutoriado. 

Es bien ente.nclido que, siendo el objeto cardinal de la con., 
sulta de que vemmos ha!:lando, el dar entrada de oficio al re. 
curso de casación, E>lla debe surtirse ante la Corte que es el-
'l:~i~~~al, es~~~~~~~~~ ~l :f~~~o l?~: ~~ ley1 ~iu 'lu~ J¡>Or otr~ .• 

•q ~ ). 



parte. haya motivo fundado para echar de menos la intervenci6n 
d~l. Tribunal de 2.& instancia, la cual, sobre extraña, es innece
saria. toda vez que las partes' no apelaron de la sentencia. 

· E'! verclad que 1a letra del artículo 36 de la ley por el cual 
se est!l.blece el recurso de casMi6n, úninamente se refiere á las 
se?te~:lCia.s cl?~nitivas, dictadas por los Tribunales Superiores de 
D~stnt.o JUdlClal, pues esta rlisposici6n no se <>ntiende, como allí 
1msmo be expresa, sino con las sentencias dictaclas en asuntos 
civiles ; á lo cual deb.e agregarse que la concesi6n del mismo 
r~cu~so para los a:mntos criminales (art. 37) está concebida en 
termmos g~nerales que no permiten exceptuar las sentencias 
pronunciaJas por los Jueces de 1 ." instancia qne se hallen Pn el 
caso de la que es materia de la consulta de que venO'O haciendo 
referPncia. . "' 

Esto sentado, pa>;o á ocnn::trme de-la enunciada sentencia, 
en cuanto el recurso de casaci6n pueda producir re¡;pecto de. ella 
los efectos consignientes á la existencia de-alguna 6 algunas de 
las causales de nulidad señaladas· en el artículo 38 de la ley 61 
de188& · 

Para la recta apreciaci6n del asunto, conviene establecer, 
ante todo, que el delito de cuvo castigo se trata, fuó perpetrado 
el ~ía 25 ele Marzo de de 18R7, y qÍ1e, nor lo tanto. no le es 
aphca;ble otra pena que la señ~ladr1. para el caso por las leyes 
preexistentes vigentes en esa fecha ó por ley nermisiva ó favo
rable, aun cuando sea posterior (art. 26 de la Constituci6n y 4.0 

del C6oiQ'o Penal). 
'El CódiQ"o Pen:;tl de Cundinamarca. sancionado el 16 ele 

rJ Octubre fle 18.1')8. comenzó á reg-ir en toda la Nación por man
dato de la le'\' 57 de 15 ele Ahril ele 1887, publicaé!a e'1 el Dia
rio Oficial de 20, 21 y 22 del mismo mes, por manera que, 
hasta la expedición de é!ich~t ley, e>:tuvo en vigor en los Depar
tamentos la Iegisln.ción de los extinguidos ERt,arlo>:, como lo or
denó el artículo H tranRitorio de la Constitución, y sin que en 
ello hubiera más' restricción que la siguiente comigna.rla en el 
artículo J de la mi~ma Carta fnndament.al : "Ri antes de la ex
pedición de 1a ley á que se refiere el artículo H hubieren de ser 
juzgados algunos individuos ·como resnonsahles de alguno 6 al
gunos de los delitos elE> qne trat!l. el artículo 29. los Jueces n,pli
carán el Cóé!iQ"o del extinQ"uirlo Estaé!o él e Cundinam~uca sancio
nado ell6 é!e Octubre del año de 1858." 

El ·artículo 29 citado en el que queda inserto, dice: "Sólo 
impondrá el legislador la pena canital pa.ra. castigar, en los casos 
que se definan como más graves, Jo¡; siguientes delitos, jurídica
mente comprobados, á saber : traici!Ín á la Patria, en gÍ1e1Ta 
extranjera, parricidio, :tsesinato, incendio, :tsalto en cuadrilla é!e 
malhechores, pimterh y ciertos delitos militares definidos por 
las leyes del ejército." 
' "En ningún tiempo podriÍ. aplicarse la pena capital fuera. 
de los casos en f'Ste artículo 11revistos." 

Por tíltimo, los casos m:Í.R grave¡; á que exclusivamente se 
refiere el citado artículo 29. no fueron definidos si11o por la ley 
153 de 24 ele Agosto de 1887. 

Resulta, pues, que, cuando Cn,lixto Rodríguez cometió el 
delito á que se contrae la sentencia condenatoria de 1." instan
cia, las únicas disposiciones de carácter penal substantivo, vigen· 
tes con relaci6n al exprr;;:aclo delito, eran el citado artículo 29 
y el transitorio J de la Constitución, con referencia este último 
al C6digo del extinQ'uido "Estarlo de Cundinamarca, sancionado 
el 16 dE> Octubre del año de 1858. 

Vi1Sse yá que por el primero de est.os artículos se reRtringe, 
en términos claros y precisos, la imnosición de la pena c:tpital á 
los reos de los delitos allí expecificados; pero n6 en todoR los 
c~os, sino t~nicamente en aquellos que hahría de definir la ley 
como más graves. Fnera de 'estos casos, ·es dec_ir, de los defini
dos, en nin,q1tn tiempo. dice el mismo artículo, pod1·á aplicarse 
la pena ca.JJital. 

Subordinada como quedó la aplicación del artículo consti. 
tucional que se viene analizan'rlo, á los casos que debían definir
se 6 determinarse por ley posterior especial, es de todo punto 
incuestionable que, antes de expedirse esa ley determinativa, 
debió tenerse como no exio;tente el referido artículo, pues á tanto 
equivale el hecho de no poder producir sus efectos. 

La il),teligencia que corresponde á la simple enunciación 
del !}itado artícnlo 29 del Código fundamenpal, no presenta, 
hasta a'luí, dttd~ ni di.fi.cultad alguna f pero considera¡dQ es~ 

artículo en relación con el transitorio J. del mismo Código, se· 
presta á las siguientes consiaeraciones ! 

_ ~n. previsión de que hubieran de ser juzgados, antes de la 
e:cpedtciÓn de la ley á que se refiere el artículo H, algunos indi
viduos como responsables de alguno ó algunos de los delitos de 
que. trata el artículo 29, dispuso el artículo J que los Jueces 
aphc~ran e~ .tal em~rgencia el Código del extinguido Estado de 
Cundman:w.rca, sancwnado el 16 de Octubre de 1858 .. 

. , Y co~n~ el citad? artí_c,ulo H se re.fi@re. ~ la le_y sobre adop
cron de Cod1gos y umficacwn de la legiSlacwn namonal es fuera 
de duda que, hasta la expedición de esta ley y en cas~ del ar
tículo, 2~, los responsables debían ser juzgados con aplicación 
del Cocltgo Pellitl de Gunuinamarca. 

. Ahora bien : el citado artículo .29 permite imponer la pena 
capital á los responsabl-es de los dehtos qne en él se enumeran · 
~ero n6. en tod_os los casos en que esos delitos pueden ser come~ 
ttdos, smo, úmcamente, en los que se hubiesen definido al efecto 
por la ley ; restricción que el mismo precepto constitucional 
estableció de un' modo absoluto, en los siguientes términos: 

"En ningún tiempo podrá aplicarse la pena capital ft,era 
de los casos en este artículo previstos." 

En presenci~, de mandn,to t¡~n terminante y de ~an clara y 
solemne pr~vencwn, i podrá constderarse comprend1do el delito 
que nos ocupa entre los que son materia del artículo 29 de la 
Constitución, siendo así que la comisión de ese delito es anterior 
á la expedición de la ley 153 de 1887 que definió los casos pre-
vistos én el expresado artículo '1 . 

Re meditado la cnestión que acabo de formular y creo que 
debe resolverse negativamente. 

Baste, en efecto, considerar que antes de la sanción de 
la ley 153 de 1887, ninguna otra ley definió los casos más gmves 
á que, según el artículo 29 de la Constitución, debía limitarse 
la imposici6n de la pena de muerte; de donde resulta que los 
delitos de la naturaleza del que se trata, consumados con ante
rioridad á dicha ley,· no se perpetraron bajo In. sanción de esa 
pen~, P1l.0Rt.o que aún no. habían sido defiuidos los casos precisos 
~n que ella era imponible por ministerio de la Constitución, 
Ignortí,ndose, en consecuencia, si tales delitos correspondían ó nó 
á los que el legislador quiso someter ti dicha pena. 

. N o es aceptable, por lo demás, la interpretación que se 
q.mere dar al artículo J de la Constitución, admitit·ndo que la 
s1mple referencia hecha en él al Ccídigo de Cundinamarca, es 
suficiente para llenar las exigencias del artículo 29 eu lo relati. 
vo á la aplicación de la pena capital. 

Ya est:i dicho cuáles son esas exigencias, y, por lo tanto, 
creo que, á pesar de l:t refe,.encia en cnesti!Ín, ellas no pueden 
tenerse por cumplidas respecto de los delitos auteriores á la 
citltda ley lfi3 de 1887, que fué la que complementó, definiend'o 
los caRos 1nrí.s ,grcp;es del artículo 29 de la Constitución. 

Ccn la. cita hecha, en términos genep:des, al CódiO'o ele 
O el. 1 1 fi . 1' . l l . o un 11m marca., 1mc <t se e(~ m u ; y SI os casos e e a~ es mato qne 
ese Oídig-o ca.stiga con la. p~'na.de muerte h:w venido d,:spiH;s ti 
constituír los casos graves previstos por la Coustitución, eso no 
ha dependido sino de que así lo dispuso la ley 153, no sin excep
tuar alguno do ellos de la mencionada pena. 

Si por no admitir la interpretación dada al artículo J por el 
Juez de 1." imstancia. se dudare sobre el objeto qne se tuvo para 
consignar transitoriamente en la Constitución el expresado ar
tíeulo, tal el u da desaparecería con sólo considerar que el legis. 
lador pudo mny bien tener en cuenta pará ello la posibilidad 
de que se expidiera la ley que ha.hía de definir los casos graves 
de delincuencia indicados en el artículo 29 de la Oonstituci6n, 
antes de qne se expidiera la ley se bre adopción de Códigos de 
qnc trata el artículo H, previsión que se ha justificado con el 
hecho de qnr·) la primera de e;;as leyes fué sancionada después 
de la segunda., lo qne demuestra que pudo haberlo sido antes, 
C:JRO ('11 d cunl hn.bría tenido fliudada aplicaci6n el referido ar
tículo J, puesto que entonces sí el Código Penal á que.él se 
refiere, se habría aplicado á delitos definidos por ley preexis
tente como lo exige el citado artículo ~9 de la Constitución. 

Si las precedentes consideraciones no alcanzaren á produ
cir el convencimiento pleno de que el Juez inferior incurri6 en 

-error de apreciación al aplicar la pena capital al delito de que 
es responsable Rodríguez, al menos no se negará que el caso e.~ 
d.ll~oso, -y qu.e, por lo tanto, debe estarse á la Íllterprctación qul) 



:he sostenido como más favorable al reo, la cual he procurado 
fundar en razones deducida¡;, en su mayor parte, del espíritu y 
lietra del artículo 29 ele la Const.ituci<Jn. nrtículo que por ser 
pe1·manente debe prevalecer, en caso de cludit, sobre los de ca
rácter transitorio, sobre todo tr11.tá.wlosc de dtas ó referencias á 
1111 Cádigo cuyas dispo,;ieimJes uu tionP.u, enmo el citado artículo, 
la calidad de fundaroentales. 

Termino, pues, sometiendo á la ilustrada consideraci6n de 
l!lSa Superioridad el concepto de que debe anularse, por vía de 
~t.Mlacióu, la senteucia pronunciada contra Calixto Rodríguez, 
-por concurrir en ella las dos primeras causales de nulidad, se. 
fialadas por el artícnlo 38 de la le~' lil de 1 8R6. y procederse á 
rlicta.F nueva sentencia en el sentido de condenn.r :i. dicho Ro
ilríguez con aplicación de las leyes penales •lel extinguido Es
tado del Canea bajo cuyo imperio se cometió el delito (art. H 
d~ ¡,. Constituci6n). 

Bogotá, 31 de Enero de 1888. 

)/"ICOr.ÁR ENCISO. 

Señorea )[agistrados. 

Hrtbiendo cor.sultado á e~a Superioridad el Presidente del 
Tribunal Superior de Panamfi. sobre los apremios que pudieran 
emplearf'e contra uno de los Magistrados en ejercicio que se M
gaba á concurrir á los acuerdos y otros actos y á firmar las sen
tencias acordadas por la mayoría del expresado Tribunal, resol
Yistei~, por acuerdo número 8:1 de 30 de Septiembre de 1887, 
que el único rem<!dio á qne podía ocurrirse para remover las 
dificultades indic;:¡das en la consulta., em el de exigir al Magis. 
trado inculpado la l'P~'pom:abilidad con~;iguiente á la falta de 
cumplimiento ele !':US debereli. 

A Yirtml rle la enunciada resolucitín, se han iuRtrnído las 
pressutes diligencias sumarias contra el señor Manuel José Díez 
quien resultó ser el :I\fagistrado cuya conducta motiv6 la queja. 
del Tribual. 

Examinadas tales diligencias, se viene en conocimiento de 
que el sindicado señor Díez, cuyo carácter de Ma~istrado está 
ncreditado con copia autéutica del nombramiento y de la correc. 
pondiente diligencia de posesión, se neg6 por muchas ocasiones 
de un modo expreso~' sin pref'entar disculpa alguna iustificativa 
á concurrir á las conferencias á qne previa y forr.;1almente 'Se le 
citó en los mPses de Septiembre y Octubre del afio próximo pa
sado, J>ara discutir y acordar los proyectos de autos y sentencias 
á cargo del Tribunal, dando lugar con ello á notables demoras 
en el despacho de los respectivos negocios. 

. La relaci6n de éstos, aflÍ corno los negativos, omisiones y 
otras irn•gularidades en que ha incurrido el sindicado. se hallan 
pormenMir.adas en documcJit.OR auténticos df'l sumario, tn les 
eomo la Cliligencia de vÍRÍtrt dP feohn 19 de Diciembre de] 887, 
pul•licada en el Rer¡istm Ojicútl rJe Pauamá.; el mensaie diri
gido JIOr cuatro Magistrados del Tribunal al Gobernador del 
Dt·partamento de Panamá, publicado en el 6rgano oficial del 
mismo y, fin~lmente, las certificaciones y copias expedidas por 
ln RPcretaría por orden del Tribunal, sobre los asuntos demora
dos las primeras, ·y relativas las ~<eguudas, 6. los actos á que dejó 
de asistir el Magistrado señor DiPz. · 

Sentado lo que precede y habida consideraci6n á que entre 
los negocios demorados por falta de r.sistencia del Refior Díez, 
figuran algunos que, como los de cornpBtencias civiles y crimi
nales, nombramiento de Jueces fle CiYcuíto, etc., son de aquellos 
que dElben decidirse en Sala de Acuerdo con asistencia de tono 
el cuerpo de Magistrados cualquiera que sea su m~ mero, no cabe 
dud;,. de que dicho SE•ñor hn: ca.marlo embarazo en loR trabajos 
nel Tribunal, y que, por lo tanto, se está en el caso de exigirle 
la resuonsabilidad consiguientE'. 

Én conct:>pto del infrascrito, tal responsabilidad es la que 
correHponde á la infracción del artículo :~9H del Código Peual 
vigente-, pueR dicho artículo se refiere á Jo¡;¡ Ilfagistrados y .Jueces 
cpw uo dcRpnrbPn los negocios con la prontitud que prescriben 
hs le~?c•s ; que no rlictm los aut.os <Í las sentencias dentro de los 
términos que las mismas leyes asignen, ó que de cualquier otro 
modo demoren la conclusión de ws procesos civiles y c-rimi
nales. 

Así, pues, el infrascrito, fundándose en el mérito del suma
~Qq t@rmin~ !lºr ?ediros C!Uf.l dec!~~·éis_ gon h!J!illoL' ~ seguimie~t9 

de causa de responRahiliflad, por los t-rámite~ oxtraordin:t!?ÍOil, 
ccntm d !':Cfior ~[annnl .Tos<~ Díez, ·ror infrn.c<:i6u del. citado :n'" 
t.ículo :->HO del CtSdigo Penal. 

Bogotá, Febrero 13 delR88. 

NrooLÁ.s ENcTBo. 

Seoñres 1\IagiMt.rados. 

Con fecha 16 de Diciembre d~ 187 4, y por escritura p1jbli. 
ca número 316. otorgada ante el Notario número segur.do del 
Circuíto de Pa.lrnira, compró Mannel Anast.~io CabrerR. á Jos 
¡;e floro,; Sixto. María Sri nchez y Pascnal Gonz:ílez, una finca raíz 
deuominrtda "El Arado," por la ,;uma de once mil -peso[¡] de 
oel10 décimos, pagaderos á plazos y en distintos contudos; ha. 
bi6udose estipulado que por los contados que no fueran cubier
tos en la fecha de su vencimiento, el comprador pagaría el 
interés de uno por. ciento mansual. Para seguridad del pa&{o 
definitivo de la finca, l!ll comprador la hipotecó á favoi' de los 
venderlo res. 

En la expresada escritura convino Cabrera, en establecer 
sobre la finca comprada una servidumbre de tránsito á Ít~>VOf de 
los wndedores. 

Como consecuencia de este contrato, Cabrera pagó á Sán. 
chez y González diversas sumas de~tinadas á cu'briJ? el precio 
estipÚlado; pero como las sumas que pagó no fueron todas eno 
treg-adas en los plazos convenidos, el deudor se vió en lla neeesi
dacl de pa?"ar intereses; de donde resultó que los pagos que .. 
hacía eran"' imputados á cubrir no RÓlo el capital sino ~os intei'e- 'O 
ses vencidos de los contados HO cubiertos en la fecha de su ven
cimiento. 

Aun no habb sido cancelada la hipoteca de que so trata, 
annc¡ne Pl cleudor había ent.regado yá Stlmas considerables, cnan. 
do Ca.brera, por medio de apoderado, se presentó ante el Juez 
del Circuito de Palmira, dem<~ndando lo sigui9nté: 

] •
0 La cancelaci6n de la hipoteca constituída sobre la .finca 

de "El Arado," alegando estar ya cubierta In. totalidad de la 
deuda. 

2. 0 La devoluci6n por los acreedores de ]a sumll'. de mil 
cuatrocientos cuarenta pesos de ocho dt~cimos y dos reales, pa· 
gados errónea ó inadvertidamente de más por el deudor; y 

3.0 La nulidad de la servidumbre establecida en " El Ara. 
do," segtín la escritura de comrraventa. 

El inicio ci v1l que se siguió con motivo de la anterior d<a. 
manda fué fenecido en última instancia de la manera siguiente: 

1.° Fueron conrlenados Sixto 'M. Sánchez y Pascual Gon. 
zález á devolver á Manuel Auastasio Cabrera, solo la suma de 
veintinueve pesos y ochocientos noventa y tres milésimos; 2. 0 

Se ornPnÓ la cancelaci6n de la hipoteca, y 3.0
, se declaró válicla 

la servidumbre. 
La sPntencia de 1íltima instancia fué suscrita por los 1\fa. 

gistraclos del Tribunn.l Superior del ext~ingnido Estado del Can
ca, señores, Javier Veln.sco. Joaquín Navia Argayns y Rafael 
Irurita, y contra ella hn. interpuesto Cahrera el recurso de que
ja, acusando ante VOl'!Otros 6. los Magistrarlos. 'fal es la causa do 
las presentes cliligecias. . 

Hay constancia en los autos del cará{)ter oficial de que es
taban investidos los acusados ~1 día ao de Agosto de ¡886, fecha 
en que fué pronuncÍ<l.da la sentencia de (¡{tima Íil!->hHlCia en eJ. 
juicio civil de que se ha hablado, cuyos autos tarnhit;n ~;e os han 
i'emitido para ser tenidos en cuenta tan le apreciación de la res. 
ponsabilidad que se averigua. Pero se observa qne la escritura 
de compraventa de la finca de "El Arado " ha sido desglosada 
del expediente civil; y, como la sentencia de quo se trata está 
fundada substanci:tlmente en dich& escritura, porgue en ella. se 
fijaron los plazos de los pagos y se constituyó ia servidumbre, 
soy de concepto que, á costa del acusador, se agregue á este su
mario una nueva copia del expresado contrato de compraventa. 

Hecha que sea esta ampliaci6n sa podrá entrar á ex¡¡,minar 
si hubo 6 nó rleneg,aci6n de juAticia Ó violnoión de lev Pxpre~;~~,, · 
en la sentencia de que se queja el señor Manuel A. Cabrera. 

Bogotá, Febrei'o 25 de 1888. 
NICOLÁS ENCISO. 

'!>. 
' 
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En la ciudad de Bogotá, á cinco de Abril de mil ochocien. 
t.os och(llnta y ocho, fle reunió la Corte Suprema de Justicia en 
~ala de Acuerdo, con ar;istencia de todos sus Magistrados y del 
iufraRcrito Secretario; y en ejercicio de la atribución que le 
confieruu el inciso 2. 0 del artículo 119 de la Constitución, y el 
incil-lo J.l del artículo 21, Sección 3." del Código Judicial, iÍ. vir. 
tuJ de lafl notaH de 8. Señoría el Ministro de Gobierno, de fe
chas 2i de Febrero y 5 de Marzo del año en curso, y teniendo 
á la vif<tu. lus documentaciones levantadas en cumplimiento del 
Acuerdo número l7l:l de esta Superioridad, y lafl remitidns por 
el señor Pre!l!dentt• del Tribunal Superior de A.ntioquia, con 
oticio de 10 de .Marzo último, la Corte adoptó por unanimidad 
laA siguient~s temaR para llenar laA vacantes de Magistrados en 
lo~ Tribunal<!!s l:;;uperioreA de Antioquia y Cundinamarca, á 
sn lwr : 

Para la plaza vacante en el Tribunal de Antioqui& á los 
geiJiores 

LisandTo RestTepo, 
José S. EscobaT, y 
Dionisio Are.nllo• 

Para una de las pb>r.as del Tribunal de Cundiuamarca, en 
la Sala de lo Civil, á los doctores 

.Juan Evaugelista Trnjill o, 
Nicolás Enciso, y 
Luis María Pinilla. 

Y para la otra plaza del rniswo Tribunal de Cnndinamarca 
y en la misma Sala, á los doctores 

· Tobías Gaona, 
Valentín Gálvez, y 

· .Tosé Segundo Peña. 
La Corte dispuso presentar al Poder Ejecutivo, por con

ducto de S. Señoría el Ministro de Gobi0ruo, las anteriores 
ternas, con remisi6n de los documentos y comprobantes que se 
han tenido en cuenta para formarlaR, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 95 del Código .Judicial. 

Con lo cual se dió por terminado el preflente ~<\cuerdo, que 
firman los señores Magistrados conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. AN'rONIO MARTÍNEZ-Á?'Ístides Calde
?·Ón-L1~is M, Isaza-F?·oilá'/1. La?·gachrt-Antonio Morales
Benjamín No,qne?·a-Nlan·uel A. 8anclemente-Ramón Gue
n·n A., Secr'etario. 

ACUERDO NUMERO 184. 

En B~gotá, á trece de Abril. de mil ochocientos ochenta y 
ocbo, reumda l~ Corte Suprema en Sala de Acuerdo, con asis. 
tencia de todos sus Magistrados y del infrascrito Secretario, se 
dió lectura, de orden del señor Presidente, á una nota, fechada 
en 14 de Marzo último, en que el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial del Norte, en el Departamento de Santander, 
consulta el siguiente punto : 

"i La falsedad imputable á funcionarios públicos, en el 
ejercicio de sus funciones, está comprendida en el delito de fal
sedad de que, según el artículo 102 del Códio-o Judicial deben 
conocer los Jueces Superiores ue DiRtrito ?" "' ' 

Y el señor Magistrado doctor Fernández propuso lo si
guiente, que fué aprobado unánimemente por la Corte : 

"Los términos en que está concebido el artículo 102 del 
C6digo Judicial dan á. conocer que él se refiere, en materia de 
jurisdicción de los Juzgados Superiores de Distrito, á causas 
criminal~::s por delitos comunes de eierta clase, pero n6 á las de 
responsabilidad de los funcion~rios l?úbli~oR, aunque ellas pro
vengan ue algunos de esos dehtos. St hubiera querido compren. 
derlas, las habrta mencionado expresamente y no lo hizo; ellas 
(las causas de responsabilidad) están atribuidas á determinadas 
Corporaciones y J u,eces, y sometid~s á proc_edimientos especia
les, y la ley no habna hecho esto, SI las bnbiCra. conferido á los 
Jueces Superiores de Distrito~ De otra manera, hasta los Tri
bunales estarían sometidos á la jurisdicci6n de esos ,Jueces, lo 
cual ~-~o pued? _ser; y de observarse es, además! que los jr.icios 
de respousu.blhdad, que nunca han estado <iUJetos á la decisión 
de Jurados, vendrían á ~starlo, sin q'?e la ley lo baya dicho, si· 
fueran ele la competencia ele los refenqos ,Jueces. 

"La Corte resuelve, por lo tilnto, que los juicios de res. 
poneabilidad á que puedan ser llamados los funcionarios públi .. 
cos, por falsedad que se les imp"Ute en el e5eTcicio de sus fun. 
done!!, no son de la competencia qe los Jueces Superiores de 
Distrito, sino de los Tribunales y Jueces á quienes ]a ley h¡¡, 
llamado á. conocer de esos juicios. 
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( b1' " "Comuntquese y pu 1quese .. 
Con lo cual se dió por terminado el Acuerdo; que firman 

los"señores M a<Yistrarlos l'onrnigo el Secretario. · 
" El. Presid~..,nte, R. ANTONrü l\fA.R:efNEZ-Ari.qt·id~J.~ Oal'le

rón-1!'-ranaisao A. Fernández-Luis M. lsaza-Froilán Lar• 
gacha-Antonio .Momks-Benjamín Noguera--Ramón Gueo 
rra_A.,~Secretano. _ 

·ACUERDO NUMERO 185. 

En Bo<Yotá, á catorce de Abril de mil ochocientos ochenta 
y-ocho, se ~eunió la Corte Suprema de J.ustici& en Sa:la de · 
Acuerdo, con asistencia de todos sus Magtstrados y delmfras. 
crito Secretario, y se ocupó en considerar la siguiente co?su~ta 
que hace el señor Presidente del Tribunal Superio,r ~el Dtstnto 
Judicial del Tolima, en nota de 16 de :Marzo prox:tmo pa:;:ado, 
número 15. La consulta se refiere á la aplicación del artículo 
633 del Códicro Judicial, en los asuntos criminales. El · señór 
Ma<Yistrado d~ctor Calderón, á q11ien tocó este asunto en repar. 
tim'iento, presentó el siguiente proyecto de resolución, que fué 
adoptado por unanimidad de votos : . . . 

"EL Tribunal del Distrito Judicial del Tohrna, consulta st 
tiene aplicación para los asuntoP. criminales, el artículo 633 del 
Código Judicial. · . . 
· "La Corte para resolver diCha consulta prescmde ·de -la 

manera irrecrular en que viene formulada. 
"En lo~ artículos 1,539 á 1,551, y 1,671 á 1, 701 del Có. 

di <YO Judicial, están contei:tidas las disposiciones sobre la ·prác. 
tic~ de las pruebas en el procedimiento éri!llinal, y aunque ~a 
disposición del artículo 63~ sea muy convemente yara prevemr 
las falsedades ó imperfecciOnes de bs declaraciOnes, corno lo 
juz<Ya el Tribunal del Tolima, y así es, una vez que el Código 
la t;.ae expresamente para el procedimiento civil, no cabe duda 
al<Yuna de que ella no es aplicable para el criminal, y la Corte 
asÍ lo resuelve, en cumplimiento del artículo 116 de la ley 57. 
de 1'887 .. 

"Comuníquese y publíquese." 

C<?n lo cua.l se concluyó el presente Acuerdo; que-firman 
los señ9res Magistrados con~igo el Secretario. 

El Presidente, R. AN·I'ONIO MA.RTÍNEZ-Aristides Galde
rón-Franaisoo A. Fernánd1:z-Luis M. Isaza-Froilán La?'
go.aha-Antonio Morales-Benjamín Noguera-Ramón G1.w
rra A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 186. 

En Bogotá, á catorce de Abril de mil ochoci'entos ocheilta 
y ocb,o, se reunió la Co~te Suprema de J~sticia en SaJa, de 
Acuerdo, con asistencia de todos sus rmembros y delmfras. 
crito Secretario, con el objeto de considerar una consulta .ele
vada por el Tribunal Superior del Distrito. Judicial del Canea; 
y el señor Ma<Yistrado doctor Morales, á quien había pasado en 
comisión, som~tió á la aprobación de la Corte el siguiente pro. 
yecto de resolución : 

"Pregunta el Tribuni1l del Cauca, si cuando la ley penal, 
además de la pena corporal, señala al delito la pena de multa 
á favor del ofendido, debe hacerse sin embargo la estimación de 
perjuicios de que habla el artículo 113 ae la ley 57 de 1887, 
y ordenar que se paguen multa y perjuicios. 

"La indemnización de que trata el artículo 113 de la ley 
57 de 1887, debe tener lugar en todo caso, y por consiguiente 
·es una sanción distinta de las penas señaladas al delito en el 
Códicro Penal; de lo cual resulta que, llegado el caso, puede h!lo· 
ber·htgar á multa y,perjuicios. • 

"En ese sentido se resuelve la consulta elevada. 
"Comuníquese". 
Aprobado el anterior proyecto, se dió por terminado el 

presente Acuerdo, que firman los señores Magistrados, conmigo 
el Secretario. 

El P¡:esidente, R. AN'rONIO M:A.RTÍNEz-Aristides Calde
- rón-Franoisco A. Fe1·nández-Luis IV!. Isaza-F!r·oiltin Lar. 
gaoha~A.ntonio Morales-Benjainín Nogtbera-Ramón Gne. 
rra A., Secretario. 

ACUERDO NÚMERO 187. 

En Bogotá, á catorce de Abril ele mil oc~o.cientos ~chentR> 
y ocho. se reuní•) la Corte Suprema ele ·~U~ticta en ·S~ la de 
Acuerdo, con asistencia de todos su.;; 'M:ag-¡stra?os y ?:1 mfra~
·crito Secretario, con el fin de tomar en constderacwn la s1- . 
guiente consulta; y el señor. ~a~istrado doctor Largacha, á. 
quien pasó .el asunto en repartimiento, pre~!'ln.tó el proyepto de · 
resolución Riguiente, que la Corte aprobó unámmemente: 

"El Tribunal Superior del Distrito de Tundama hace á 1& 
Corte la si<Yniente consulta : 

· "1.0 ¿'En la decisión final de :.quellos juicios especiales 
civiles que, como el de desl iwle. el de cuentrt~. ~ ~1 rle tercerías y 
excepciones en los juicios ejecutivos, sueleu ~hnrse á prueba r 
convertirse en ordinario!'!, se procede como "l ellos fuesen ordt
narios ó corno si fueRen eRpeciales para. ser decidid01; por tres 
Ma<Yistrados 6 por uno sólo 1 

"' "2. 0 i. Los juicios de que 'conocen los J_ueces Superiores de 
Distrito con la intervenci~n del Jurado. tienen el carácter ?e 
ordinari9s ó ·de especiales, esto es, se deciden por .tres Magts-
trados ó por uno sólo ? · · 

· ."Para resolver esta consulta debe tenerse en cuenta que el 
artículo 13 de la ley 30 del presente año, atribuye .la decisión 
por sentencia definitiva á tres. ~~gistrados .del' Tnbunal ~u
perior de Distrito, cuando el JUICIO sea segmdo por los trámites 
ordinarios. . 

"Según esto, en aquellos incidentes de los juicios espe~ta-: 
les en Jos cuales la ley previene que se observ~n los trámites· 
de los juicios ordinarios, como en los casos previstos en los ar
tículos I,ll9, 1,254; 1,297, 1,!:n3, 1,320, 1,344 del· Código- J't
dicial y otros semejantes, la decisióu corresponde en segunda 
intancia á la Sala de tres Magistrados. . 

"En cuanto á los juicios él e que conocen los Jueces Su peno
res de Distrito con intervención d~l Jurado, debe observarse que 
la ley no los h~ calificado expresamente como juicios ~speciales; 
y que siendo más <Yraves los delitos de que conocen 1hchos. Jue
ces que los de co~petencia· de los Jueces de Circuíto, declarados 

. como juicios· ordinarios, con mayor r~~6n deb~ .corresponder á 
la Sala de tres Magistrados la dectstón defimttva de aquellas 
causas. 

"Comuníquese como resultado de la consulta y publíquese 
en h. Gaceta J~tdicial". 

. Con lo cual se cov.cluyó el Acuerdo, que firman los ·señores 
~~agistrados conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ-Aristides Calde
rón-Francisco A. Fernáridez- L1{.is M. Isaza-Froilán Lar. 
gacha-Antonio MO'T'ales-Benjamin Nogne?·a-Ramón (Jue_ 
rra A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 188. 

En la ciudad de Boo-otá á catorce de Abril de mil ocho. 
"" ' l J .. ciept.os ochenta y ocho, se reunió la Corte Supmma e? ustlCia 

con asister,cia oe todos sus Magistrado~ y del infrascrÜ·O Sccre. 
tario, en Sala de Acuerdo, y el señor M:ngistr~do. doctor J¡,aza 
sometió a la consideración dA la Corte loR dos Fngmcntes pnntoA 
sobre procedüniento judicial, que c>:tima rlndosos: 

1.0 i Cuando habiéndose dictado auto ~e .P~ocede~ ~n ne. 
<Yocio criminal se notifica este auto á un mdiVtduo dtstmto de 
~quel á quien la providencia se refiere, proviniendo la equivo. 
cación de la igualdad de nombres .Y apellidos, Y. n~ obstantl!l este 
error en la persona., se sigue el juicio con el nottficado, hasta. 
el punto de dictar sentencia conuenatori~. debe. entenders~ 
que este juicio está bien seguid?~ por no hap~r medtado proVI
dencia en contrario, y debe reputarse legttlmamente d1ctad0 
el fallo condenatorio r . 

2.0 ¡,Qué procedimiento debe seguirse p~ra reparar las 
consecuencias de un error de esta clase, es decir, para que neRe 
el castigo en el individuo que 1:mfre la pena., y para qne la causa 
se siga contra aquel á quien en realidad ~e.l~am~ á responder 

. por el cargo determinado,en el auto de enJm?Ia.mw:nto. cn,ndo 
'no ha podido tener lugar ni el recurso de rmhdad. m cabe el de 
revisi6n t 

El mismo seffor Magistrado presentó ~1 siguiente proyecro 
de resoluci6n; 
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" Teniendo en consideraci6n : que la se!? teRcia de be recaer 
preciRamente no sólo ~obre ·lqs cargos por los que se ha decla
rado con lugar á formación 'de causa, sino el! contra ó en favor 
del. verdaderl,lmente procesado, !f nó de otra persona ; 

"Que, .en·consecuenci¡t, si en un auto de enjuiciamiento se 
.llama á juicio á un~ persona, des~gnándola por un nombre y. 
apellido, y seguida la causa se ccmdena á otra que tiene iguales 
nombres, debe racional y rectamente entenderse que la decisión 
no perjudica al que ha figurado en la causa, por existir error 
en la persona, ni al· 'verdaderamente. llamado á juicio, por no · . 
haber sido oído ; 

"Que un proceso surtido con una irregularidad semejante, 
es una mera apariencia. de juicio que carece en absoluto de 
fuerza, y debe considerarse pendiente en el estado en que por 
error. se sigui6 actuando con una persona que no era m podía 
ser parte en él ; · , 
· . '! Que una sentencia condenatoria no tiene. ni puede tener 
otro objeto que el castigo del delito en la persona del verda. 
dero delincuente ; y cuando ella afecta á un inocente por error 
tan·manitiesto en cuanto á la persona, que desp~;~és del fallo re
sulta que no es ei verdadero culpable; la sentencia viene á 
surtir efectos contrarios al pensamiento de los Jueces y á la 
.esencia de la verdad consignada en el proceso. Entonces la nu. 
lidad del fallo tiene que ser un resultado de la violación de la 
ley penal, cuyo fin es caitigar al culpado y amparar al inocen. 
te. Así como en lo civil.el objeto ó causa ilícita apareja nuli. 
dad absoluta ; la condenación, en juicio criminal, de un inoéente, 
cuando la aparici6n del verdadero delincuente viene á poner de 
·manifiesto lo ilícito del fallo, también la apareja; y es muy 
racional que la declaratoria de oficio de la nulidad de la sen. 
tencia. ponga término á la injusticia cometida." 

Por tanto, lá Corte Suprema resuelve los dos puntos que 
son objeto de esta consulta;, .en e·stos términos : 
· · "Estando suficientemente acreditado el error, el fallo con. 
denatorio y el. procedimiento que á él di6 lugar, deben repu-
tarse baldíos. y sin efecto. . . 

''La nulidad debe declararse de. ofic1o por el Juez que 
pronunció la sentencia condenatoria, disponiendo que se siga el 
juicio contra aquél á quien en realiqad se refer.ía. el auto de 
e~juiciamiento, aprendiendo al efecto, el conoctmtento. respec
tivo y que el-erroneamente condenado sea puesto en libertad, 
si c¿ntra él no existe cargo alguno, 6 sea puesto á disposición 
de la autoridad competente, si existe algún motivo por el cual 
deba estar sujeto ;;. la pesquisa judicial." 

.Aprobado que fué el anterior proyecto y mandado publi. 
car el Acuerdo en la Gaceta Judicial, se dió por terminado y 
lo firman los señores Magistrados conmigo el Secretario. 

· El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ-Aristides Qalde
rón-Francisco A. Fernández-Luisllf. Isaza-Froilán Lar
gacha-Antonio Morales-Benjamín Noguera-Ramón Gue-
rra A., Secretario.· _ 

República de Colombia-'-Ministerio.de Gobierno-Sección 1.• 
-Número 5,116-Bogotá, Marzo ~7 de 1888. 

Señor Secretario de la Cortt! Suprema de Justicia-Presente. 
Junto con la nota de fecha· 7 del presente, nú:rnero 381, 

del señor Gobernador gel Departamento de Santander, tengo el 
honor de remitir. á ese Despacho, en dos cuadernos conPtantes de 
7.4 y 48 fojas útiles, _e~ s~mario y ca';lsa.. criminal contra Cle
.mente Luna-por hom1C1d1o, en cumphmtento de lo resuelto por 

• IBSte .Ministerio á continuaci6n de la nota referida. 
Sírvase. acusarme el recibo correspondiente. 
Soy de usted atento y seguro s_ervidor, , 

. . . CARLOS ij:OLGUÍN. 

. .Rep1í.blica <k Colombia-Gobernación del D,epa1·tamento de 
. Santander-Número 381-Ramo.de Gobterno-Bucara

·manga, Marzo.7 de1888.-
B~:ñor Ministro de Gobierno de-la República-Bogotá, 

· Transcribo á Su Señoría la siguiente imp::>rtarite nota: 
· «Nú~?·o 73-Repú'Qlica de Colombia--:-Departamento de' San. 

. tander-Bucaramal'!.ga, Febrero 16 de 1888-Juzgado 
Superior del Distrito . . 

fieiior Secretario de Gobierno-Presente. 

,El Juez !.0
_ Superior del Cirou~to de San Jogé da dúouta. 

't.,.. ' 

dict? con fecha treinta y ?DO de _Agosto de 1878. ~uto de pro. 
ceder. contra. qiemente Luna por el delito de homicidio, perpe
trado en Rito Caho, el día quince de Julio anterior, y orden6 
la persecución,y aprehención del acusado; esta providencia se 
registr:¡¡. á _los folios 19 y 20 del expediente respectivo. La reor. 
ganizaci6n ?el poder. J.~dicial del extinguido Estado trajo .por 
consecuenCia la rem1s1on del proceso al Juez del Estado, resi
dente· entonces en San· Gil; allí se remitió también al reo, sin 
que haya constancia de la autoridad que lo aprehendiera, ni de 
la fecha de la prisión. . 

El juici? se siguió por los trámites leg~les hasta fenecerlo 
co~ el veredtcto de fecha 1 ° de Septiembre de 1886, visible al 
foh~ -!7, e~n .el cual se ~~ndena. ~ Cl_em.ente Luna á sufrir la pena 
destete anos de recluswn pemtenmana; contra este veredicto 
se interpuso recurso de nulidad ~obre el cual se ab~tuvo de re. 
solver el Tribunal Supremo (folio 60). 

. . "Feneci.da la causa solicitó Clemente Luna por el escrito 
vtstble al foho 4 del cuaderno 2.0

, que se fijara la identidad 
personal que hubiera entre él y el homicida dv Rito .Calvo, y 
manifestó que la coufusión de nombres ~o¡;¡ el verdadero culpa
bJe era la causa de su condena. Los señeros Secretario de Go. 
bierno y Prefectos de Guanentá y Cúcuta practicaron cuant<Js 
diligencias creyeron conducentes á fija~ la identidad persomLl 
del reo; este último empleado ordenó tomar copia de las dili. 
gencias conducentes á averiguar la responsabilidad del verdade
·ro reo y á obtener su captura, copia que fué remitida á este 
Juzgado y que constituye los folios 62 á 74 del·cuaderno prin
cipal. Por el recibo de tal copia vino á conocimiento del Juzga
do Superior el error cometido, por lo cu:¡.l Re apresur6 á dictar el 
~uto .vi~ible á los folios 72 y 73 del cuaderno principal, á fin 
de recoger todos los datos referentes al asunto ; aunque faltan 
algunas diligencias, hay prueba completa suministrada por los 
testigos cuyó dicho sirvi6 de base al juicio, de que Clemente 
Luna Bautista, recluso hoy en la penitenciaría de Pamplona, no 
es el autor de la muerte de Rito Calvo, y de que el verdade'ro 
reo está prófugo; esta prueba viene á corrobora-r la que por 
desgracia no se complementó en el plenario, ni tuvo en cuenta 
el Jurado al proferir su veredicto. 
" Como la injusticia cometida exige inmediata rPparación, y 
como el Poder judicial no tiene facultad alguna á este respecto, 
pues no es siq~iera el casQ de revisión, .me permite poner en su 
cono~imiento estos hechos, remitiéndole la cansa fenecida y las 
demás diligencias que después se han practicad.o, para que se 
sirva solicitar de quien .corresponda, la más eficaz é inmediata 
de las resoluciones que puedan poner término á las consecuen. 
cias del error á que me he referido. Debo advertir qúe el reclu
so Clemente Luna está sindicado en otro sumario por homicidio, 
en el cual no se registra en su contra más prueba que la decla, 
ración de un niño, sobre hechos que no tienen relación necesaria 

. c~m el delito que en tal sumario se investiga. La circunstancia 
de estar ese expediente en ampliación me impide dar un infor: 
me más extenso respecto de él Sin duda la circunstancia de 
hallarse estos dos expedientes en el mismo J uzgadq, y la identi. 
dad de nombres de los sindicados, fué causa de la equivocación 
cuyo puntj de partida se observa en el informe visible al folio 
21 del cuaderno principal. · 

" Ruego á usted se sirva acusarme rec~bo. 

" Dios guarde á usted. 

ÜTONIEL N AV AS." 

• Careciendo la Gobernaci6n de facultades legales para dictar · 
una proyidencia que remedie el mal de que el señor Juez Supe
rior da cuenta en la nota que dejo transcrita, envío á Su Señor 
ría los dos cuadernos sobre el particular, á saber: 

El principal, constante de 74 fojas útiles, con la fotografía 
de Clemente Luna y , 

El segundo cuaderno, que contiene 48 fojas útiles; ambos 
constituyen el sumario y causa criminal contra Clemente Lunn., 
por homicidio; y á los cuales se refiere el señor Juez Superior. 

Ruego á Su Señoría se sirva dar al asunto el curso que 
·más convenga para su eficaz y pronta· soluci6n, y aüseme el 
recibo correspondiente: · 

Dios guarde á S u ·sefioría. .. . 
VlOE!N'Eill VILLAMIZ.6.R. 



Afi.nisteTio de· Gobie?·no-Bogotcí, lJfaTzo '27 de 1888. 
El Ministerio no se cree facultado legalmeut~ para reso~':'~r 

la anterior consulta, porque el VaCÍO 'que Se nota U0 es de ?rga. 
nización judicial, únicos vacíos ó dudn;s qne p~ede lle~ar ó re-. 
sol ver el Gobierno, cuando uo hayan Sido prevmtos por 1as leyes 

1887, apriÓ qausa de responsabil_ida~. por los trám~tes ,extr!'Oi'
-diriarios, contra B_ueuaventura ClaviJO, como Juez que fue del 
-dircuíto del Sur, por violación del' artículo 3~6 del Código·Pe-

_(ley 46 de 1887, nrt. 10). . . 
Euvíese á la Corte Suprema el oficto antenor con al expe

diente original {t que él se refiere, para que si alguno dé los 
señores Magistrados lo juzga ~onveuiente, pueda _!Jaeer uso de~ 
derecho que establece el a~t;culo , 116 de la l_ey :J7 de 1887, Si 
creyere que el caso en cuestwn esta compronchdo entre los que 
dicho artículo señala. 

HOWUÍN. -

Es copia conforme. 

Bogotá, Abril diez y ocho 
ocho. 

de mil ochocientos ocheuta y 

El s:ecretario, 
Ramón Guerrct A. 

(ACUEB.DO NU:üERO 180. 

Eu la ciuuad de Bogotá, á veinte de Abril de mil ochO-
-cieutos ocheuta y oeho, se reunió la Corte Suprerua de. Justicia 
en Sala de Acuerdo, con asistencia de todos sus .Magistrados y 
del infm'>crito Secretario ; y obtenidos los cornprobant~s á ·que 
se retiere la resolucióu de esta Superioridad, de fecha 16 del 
mes eu curtiO ; vista la nota de S. Señoría· el Ministro de Go. 
bieruo, número 5,2o7 de 14 de los corrientes, y eu uso de la 
a.tribucit!n que le confiere el inci::;o 2. 0 clol artículo 1 lD de la 
Coustitucióu, y el inciso 14:, sección 3." del artículo 21 del Có. 
di~ro J údicia1, la Corte adoptó por unanirni~lad la siguiente 
te~na p:tra la provisión. de una plaza en el Trilmnal Su periór 
del Distrito J udiciat de Tuuja, 

Doctor M:anuel Jaime, 
Doc:tor Ignacio Vargas, y 
Doctor Bernardo Arias. 

Igual~eutl:'. dispuso la Corte comunicar este Acuerdo á S. 
Señoría. el Ministro de Gobiemo, acompañándole Jos compro. 
bantes obtenidos de que reimen los designados las cualidades 
requeridas para ser lHagistrado de uu Tribunal Superior de 
Distrito. 

·:Con lo cual Stl concluyó el Aeuerdo que firman los señorefl 
_Magistrados conmigo el See.retario. · 

El Presidente, R. AN1'0NIO MARTÍ~Ez-Aristides Calde. 
-rón-Fnmcisco· A. Fe?'n4nclez- L~~is 1lf. lsaza-Fro'ilán 
Lm·gaclw-Antonio Mo1·ales- Benjamín Nogue1·a-Ramón 
Gue1·ra A., fjecretario. 

SENTENCIAS DEFJl:l\HTJrV AS. 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Corte Suprerna d53 Justicia-Bogotá, .Abr-il cinco de rnil ocho
cientos ochentct y ocho. 

Vistos :.:...El señor Juez del Circuíto del Sur en el Depar
. tamento dl'l Magdalena, le dirigió una nota al Prefe9to de la Pro. 
vincia con fecha 8 ele Diciembre de 1887, eu que le manifiesta 

· que, ·e'ntre otros motivos, por estar enferma de graved~d bU es. · 
posa, y por no gozar él mismo de buena salud, no podía conti_nuar 
desempeñando Al Juzgado que estaba á su cargo, y lo exmtuba 
á que dispusi~ra lo conve?i_e~te para J-le1~ar la v.acaute. El Pre
fecto, para evitar Jos perJUlCJOS que pucheran resultar por. Ir.. 
suspensión del despacho, clictó nn decreto nombrando Juez inte
rino y ordenó que se le diera cneuta al ~eñor Gobernador. ,El 
Secretario de Gobierno le pasó la nota al Fü;cal del 'l'~t~unal 
Superior, con el objeto de que promoviera la averiguación do 
la responsabilidad en que hubiera podido incurrir el Juez. 

Iniciado -el sumario ante el ',rribunal Superior, se practi: 
garon las diligencias del caso1 y con fecha 16 de Agosto d~ 

nal del extiuguido Estado del Magdal~na. . . . 
Al evac'uar el procesado el informe correspondtente, mani

festó (folio 50) que era verdad que se haJ;>ía separado del Juz. 
gado, obligado por la fuerza do la ~,ecesida,d urgenw que _lo 
impedía consagrarle toda_ su atencwn, y a poner en pr~cttca 
todos los medios que estuvieran á su alcan_ce p(l.ra salvar~e la 
vida á su esposa que se encontraba en mmlllent~ pehgro. 
Acompañó- v,uias declaraciones de testigos de que hrégo se hará 
mérito. 

El Tribunal pronunció sentencia con fecha 14 de Octubre 
do 1887 contra Clavijo, por considerar que había infringido el 
artículo 346 del Código Penal y lo condenó á pagar la _suma de 
cincuenta pesos por vía de_ multa. . . 

Notificada la ~>eutencia, tanto al representante del .Mmtif. 
·terio público, como á Clavija, uinguno de ell_os apel6; pero se 
remitió el expediente á la Corte en con~ulta del fallo. _ 

Surtida la tn• mitaeión del caso, se pasa á resolver : 
De autos,a.parece: 
1.0 Que Clavija dió aviso al Prefl'!cto de que, por atender 

á. su espo~;a que estaba gravemente enferma, en térmi~os ~e 
juzgar _que corria _Peligro su vida, se separaba del puosto,-y exi-
gía que se pro~ediera á }lenar la _v~cante; . , 
· 2.0 Que de:;de el dta 8 de Diciembre de 1887, se separo el 

Juez Chtvijo del ejercicio del destino y se nombró por :el Pre. 
fecto, en calidad de interino, ou la misma fecha, al señor Ame-
lío Hernández ; · 
· 3.0 Que los términoR en yue e;;;tá redactada la. nota dirigida 
por el Juez al Prefeeto, implica una renuncia tácita del.destir..o 
y que_así lo comprendió este empleado, puesto que en la misma 
fecha dió por sentado que estaba vacante Pl puesto, y nombró 
como Juez interino al seiíor HeruándQz, por no eocontrn.rse en 
la cabecera del Circuíto ninguno de los suplentes, y le dió' aviso 
al Gobierno de lo ocurrido; 

4.0 Que la razón que movió á Clavijo á separarse del des. 
tino, que fue el estar enferma de gravedad su esposa, en térmi. 
nos de correr peligro de muerte en el día en que le di6 ~viso ~l 
Prefecto de que no podía desempeñar ·el puesto por Impedi. 
meoto físico, está plenamente comprobad acon las declaradones 
de Gr~gorio Chona p., Genaro P. Pereit'a, Vicente Quiñones, 
Pedro F. Ramo~;, Abraharn L. Fajardo, Manuel Lanao y Ave. 
lino Amelio Hernández, quienes, de acuerdo en cl.fondo, 
afirman que les consta porque lo pre~enciaron, que .desde el 8 
de Diciembre (fecha en qu_e el Juez se .separó del despacho), 
hasta el 11, estuvo la séñora Victoria Quinwro, esposa del :señor 
Clavijo, gravemente enferma y en peligro de perder la_ vi~~; 
que apenas se repu_so la expresad:t señora, se enferm<S ClaviJO, 
y á. cootinu.ación de és~e- un hijo y dos sobrinos que vivían con 
él. Circunstanci~s son todas esta¡; que le impedían concurrir-al 
J uzcrado, so pena de dejar perecer en el abandono á .l~s seres 
má.s

0 

allegados y por quienes mayor interés podía tener. 
El artículo que se cOtl.sidera. infringido no le es aplicab.le 

al sindicado para considerarlo responsable, tanto porque di6 
oportunamente el aviso· ~e que había un impedimento que lo 
obligaba á sepaTarse del puesto que ocupaba, como porque co_m. 
probó después ·que existía tal impedimento. Por otra parte, ~1 
oficio que le dirigió al Prefecto fué estimado como una renunc~a 
y se dió por admitida ésta, proveyendo en el mismo' día el 
nombramiento de un Juez interino. · 

• No está comprobada la existencia de Ull hecho crimiñoso; 
y si el sumario suministra-ba la· prueba suficiente para declarar 
con lugar á. formación' de causa, en el curso.del juicio quedó 
deavanecido el cargo que le ~;irvió de fundamento y no hay mo. 
tivo para condenar al &indicado. . · 

·Por las raz.ones expuestas,.la Co-rte admin!strando justici2>· 
en nombre _de la. República y por_autoridad 'de la ley, revoca la 
sentencia pronunciada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial del Magdalena, de fechA 14 de Octübre de l88i, re.; 
caída en la. causa segu~da GOntra Buenaventura Clavijo, por 
abandono del destino de Jnez del Circuíto del -Sur, y absuelve 
á ést~ del ·c~rgo· (fue contra él se dedujo.' - · · -

· N otifíquese, cópiese, publíquese y devuélva~e el ~xpe. 
diente. · 

,R. ·4ntonio 1J!cw·tincz~41"istideB (J(!/4erpn-llui~ lJ!, 
• f ~-- ? • ~ •¡ ,. •• - • • 



} 

. ·-·· 

!,Baza-:-:- }irf_;il¡kn ,l?:rr!~~.~a ·~ ,A~~.rr.io J.!~·ra,le~-:Bcnjarnfn 
Wl1gliera:.:;.:;.Manucl A:. Sanclemente-Ramon f!:lfe1·ra A., ~-e-
cretario. · · · 

·: ~'' :~$~: pJlhlicq en ~a tÚtdieuc.ia del cÍ!a cinco. 

Ramón- aum·ra A., Secretario. 
, • T '• ~ • • ~- J ¡Í ;.,_' {. 1 '• \ 'f ' 

· ;~1,1 SE;JÍS ¡:le.Abril,de mil ochoc~entos o~henta y ocho, noti-
tÉRUé ~a,§e~ten<;Ía ·a~terior al señor· :Procuradpr general. 

ARANGO M.-Guerra A., Seeretario. 
, ' . r ~ ; 

~~GQC.IQS. ClVlLES. 

seis .,. de mil .Uorte _Supre'Yllta de Justicia -lJ.ogotá, Abril 
· '-: · · · · · _ ogho.?ie~fu.s cjqlJ,~n(~ y- .op~o~ · 

. Visto'tl :-.Ánte el Tribunal del Departamento· del Sur, en 
el extingu_id? ·Estado d~l Gim~a,' con fe.cl!a · 15 de, J 1}-n~o ~e 
188'6; ·Sergio '-Duarte m tentó _demanda· por la vt,a ordmana 
'c-;,i'ttra él Fis'co' de dicho· Estado, para que se· le pagase la suma 
Jde•_dos :mil cuat_rocif!ntos pesÓS. ($ 2;400 ). ' . . . 
· ,_;· .·:·Fundóse: la demanda en q_ue en él' mes de Enero de 1884 el 
demaml'ánte remató en · lic.itación pú_blica la reuta de degüello 
a~·o:anado mayor del· Estado, 'en·la catibídad de nueve mil treinta 
pes~s durante el bienio de 1884 á 1886; que en. el mes de 
.Ener,~ de .1~86_. él: P9der ·Ejecutivo !JeccÍoi_!al exy~dió un decreto 
pot el cual gravó la renta con un de~e~ho ad1C1_9nal de cuatro 
pesos .por cad;io r~s que se degol!ara, dts~mto del perecho del re
matalipr, lo que' viqo á producir, en co~cepto' del demandan~e 
tina disminucion e,ri- el procJucto ~el rci.~ate. · · -

· ·· r, .. : '·El·rbpresentatite de ·13: entidad den:lai:tdada contestó él tras. 
lado que le fué conferido, ne~an?o "el der~_cho que asistíá: al 

. demandante, y en~abl_ando; á su turno, demanda d_e r~~onvenc1ón, 
por la suma de·,!Jl!l c10nt? ?atorce pes~s, · que afirmo quedaba á 
deber .él rematador, por cuenta del · mismo remate. El deman. 
danta r~plicó contradiciendo las observaciones presentadas por 
~l-T~pfe~~m.~~n_t_? del J!'isco, y ?pon~e~do la .ex~~pción .pe_~entc;>ria 
de com:pensacton. . . 

Después de haberse tramitado el· juicio de acuerdo con la 
!~g~s\a9i~n ~~1 Q_aJl<;:a •. el ~'riq~Bal,.con f~cha ;31_ de. Enero del 
a.~o p~óx~mo p~sado, .Y. E_)D .~!Jo.la ~e _un s:?.~o .Ai~g~strado, pron_un. 
?ió:l,a·~~rit~~cia_.deti?~t~~a_de _pr~me_ra Insta~Cla, en la cual se 
declaro : . . 

. '~· ' 1:0 ~~e el Te~oro -~el 6Xt~r;!guido .E!itaqo ?e~ SJauca debí_a 
al rematu.dor~ Sergw Duarte, EOr _ d_aí):os s perJmc;os, la canti
~id. 'ére ci'os 'lnil ctlatrocieutos p~s.os; 

. :2:~·Q,ue s~-~gio I)úa_rte d~bia .. al ,mi¡¡__ruo l'.esoro la sum~ 
que déjó 'de pagar, co~o re~a~a~~r, qe_sde N:ovlf.H;nb_r_e, de 188o 
~p. ~:i~H~n~~ ! l?s. ~~t~,f~s_es lega~~s . ~~.t_a : g u~ ~ermmo . la va. 

9¡¡..nt~_;¡,Y ' . l' 'd . ' d l 'd't . ··t <3. Se ordeno que se praqticara una _Iqm acwn _ e ere 1 o 
~ ;qp.f.go, de, D~~5t __ ey; _ h~~#a la. _copcurr~n<;:!'h~el v~l~r de dicho 
c~~t_}},(), ~~ ~~?1~[6, co,~pensado.c~on el ya!.o~A~I c_reclito á cargo 
c!.f:!I>;.r .i~?9· . . . , 
· · "',P,~ i~sFa_,se?~D;C,l~ .wte!~.\1~<? _repuJ,"so de .~pe laciO~ el repre. 
sentañte del Mtmsteno púqhco, con.fecha_3.0 eje Abnl de 1887, 
yJ~¿p.é. .. 9o~~-e~ido' p~ra ~ute · ~~tá Superiori9.~d, q~ien pasa á 
~to,n,t,u:~c¡,ar ~p. f~l~o ~,n. el~sul!~o. . . _ . 
. · ·>'t,r!3s. ~OD:.l~s J?~.1;1tos q}le.~d~b~'\1 ~r~P.~:.;.s~, por haber s1do la 
:r~vt~epa s<?qre 51.13e ha .-~~r,sf-d?, elA~}1~t~, ~ .. s¡¡._b.er : 1~, demanda 
pi:l'ñcipal, 1a deman.~a de reconv:~.~Q~.9n, y _la ex,ce.pcton peren. 
toria de compensacwn. • • · 

Entre las pruebas aducidas por el actor figuran las decla. 
raciones a e un .consiuerable ñlímero de. t.estig9s; los cuales ase. 
guráu-.que-eon_motivo de la expedición !'le lós d,ecretos del Poder 
J!ljeéuíívo liel extin'guido Estado del· Cauca, sobre a?mento del 
impuesto de degüello, el cons~m9 _de.~anado_ se red_UJO en aqne. 
lla: ¡B-éc'ción y .consiguientemente d1snünuyó el producto de la 
renta para' el rem~tad?r! _;disqlÍnu~ió~ _que par~· éste vino á re
presel}tª'r _~na ,pé~~l.,da o. §(la un · perJUICIO efectt vo:. Es verdad 
que dichos t~stimonios no han -~lc~~zado ~ deternunar, de un~ 
:n:t.~ne:r;.a •. R~ec~:;a, el.x~Jo~Or ~eJa·,perd¡qa .oca~IO~ada_; pero ellos s1 
constituyen una q~s~,a:~epta,W,e l~!:a )a .l~qu.~~amó.n q~e deba 
. hacerse, á fin de saber la cuantía de la _10demmzacwn á que 
©~~~~~-~-ber l~ga.r. · · · ··t • ' · ' •• · · · ·-

. _ 'l,'ll-'!11-!>ién. c~nsta en el proceso que al demandante le • fué 
adjudicado el remate·. de que se ha -hecho mención, y que se 
otorgó la respectiva esc'ri~ura de seguridad; es decir, consta que · 
ee· perfeccionó el · cóntrato da arrendamiento. Eso s~ntado, el 
()pbierno contratante no podía ejercer acto alguno que impi. 
diese e_l ejercicio libre y pleno de los• derechos uqquiriclos por 
el rematador,'se'gún el artículo 2,001 del Código Civil del Can
ca;" y como tlStá demostradó en los autos que el Poder Ejecutivo 
de dicha secc~ón dictó providencias obligatorias que IDflnyeron 
·en la disminución para el r•Jmatador, del produeto de la renta 
rematada, es clar:o que dejó de cumplir con Ul!la _de ·las coudi. 
ciones deL contrato, y que colocó al· arrendatario en~ la situación 
á que alude el artículo i,006, en rela..:iwu con el 2,005, del Có-
d~go al?-t~s -ei~ado. · ,,., . , . 

El artículo 71 de la ley 4J de 1819, de qLte se hace mento 
en la contestación de la demanda, no és aplicnble.al ca;;o que se 
tt~amina. _Al e~ecto, en esá d_isposición se establece q~w "los 
remat_adores no podrán exigir indemni,zación del Tesoro por la 
S'U]J?'eSÍÓn _legal del impuesto ........ ni por la pérdida Ó que- · 
br~nto11 que' sufran, á virtud dtf accide~tes 6 ·casos fortúitos, ·que 
reduzcan lás entradas del contratista ... " Pcn·o al presente no se 
ti-ata 'en realiJ.ad de la supr'esión legal del impuesto de cregüe. 
llo; porque no se ha.expedi~o l0y ningu-na que lo elimino(¡ su
prima, y además CU<l_ndo_una renta rernapada se :mprime, tieuen 
que ct¡sar de hecl!o: desde entonces, los derechos y las obli~a-. · 

· c!ones recíprocas de los cont'ratat1tes: en este cq.so sólo ha habido 
pot· parte del Gobierno Ejecutivo del Canea, falt;L de cumpli
qÜanto de u~ qou,trato, que sin embargq continuó vigeute, para 
el 'rematador, hasta su terminación. . . . 

Respecto' de la demanda de reconvención;· el demandado 
ha aducido oport~narnente, como pl"uebas, uua certifinación- del 
Administracl,or provincial do Pasto Y' copia autéueica. de la li
q~iqación g.uo 'este mismo empleado formó á cargo del re_ma
ta:dor Sergw Duarte. _De estps_ documentos aparece que dwho 
individi.w debía, al Tesoro del exti·nguido E~tado del Cauca, 
hasta el 10 de Noviembre de 188o, b suma a e mil setecientOR 
t~e(n~a y _cuiltr,o pesos, ciento cincue_nta milésimos por las por-

1 ciqnes que dejo de pagar .dur~nte :t. twmpo del remate; y éomo· 
el d~m_an~ante ha _aceptado uñphcttamente el cargo formula~o 
en--la reconvención, es patente qu.e ella está plenamente com-
probada. - . • - . 

- Hna vez justificados los hechos en que se fundó la demanda .. 
pr~ncipal y los que sirvi·~ron de . base á la· demanda de .r~co_n
vención, queda cousecuenctalmente demostrada la excepcwn de 
compensación, opuesta por el demandante. 

- · Aten_di~l!lo~ las_observaeiones que preceden, la Corte Su. 
prmuá; oído el conc:Ppto del señor ProcuradOr general, a.dmi.: 
nistiando justicia en .. nombre de la República y _por autoridad 
de la ley, decide: 

1.° Condéuase al1,'esoro del extinguido Estado del Canea, 
hoy Departamento del mismo nombre; á pagar á' Sergio DL}arte 
la cantidad que resulte á deberle corito iudemuizaeión de los 
perjuici'os que éste sQfrió como rem·üador del . derecho de de. 
güeqo,_~on motivo de los decretos del Poder Ejecutivo, aume~
tando el gravamen sobre la expresad<t reuta; 

2 o Condénase a Sergio Duarte á pagar al mismo Tesoro 
la suma de mil cient.o catorce pesos, por la cual fué reconve
nido pór el demandado, no obst:.mte estar probadó que la canti-. 
dad es mayor, por ño poder recaer la sentencia oino sobre la 
cosa, cantidad. ó hecho demandado; _ 

3. 0 Practíquese por· peritos, una· liquidación de' la deuda á 
cargo del Tesoro del Cauc~, y;hasta la concurrencia de la deu
da á cargo de Duarte se declaran compens&.das, siendo el exceso 
la cantidad líquida que la parte deudora debe pagar á la 
otra; y' · . 
. 4. 0 Para ,practicar la Iiquidtwión de que se ha hablado, se 
tendrán en cueuta los datos que suministre el expediente y las 

. demás -:ircunstancias· que hayal? mediado en el asunto .. 

· :Nótifíquese, cópiese; publíquese ·en la Gaceta Judic·ial y 
devuélv~sé. el expecl~en~e al Tribunal-Superior del Distrito J U-
dicial ·de fasto. · · · · 

R . . Antonio Ma1·tínez-Aristides Oalde?·ón-Lnis M. 
Isaza-:-Froiliín. La1·gq.chu-Antonio Morales-Benjamín No. 
.g:uera~.Manuel.tl. San.clemente:-Ramón Guerra .A.., Secr~ • 
·talio. 

wt - ......... 



En la audiencia del seis tie~ Abril de tnii ochocientos 
ochenta y ocho se publicó esta sentencia. 

Ram.ón Guerra A., Secretario. 

En siete de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho no
tifhiué la anterior sentencia al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

AUTOS JINTERLOCUTORJIOS. 

Corte Suprema de Justicia-,Bogotá, .Abril tres de niil ocho-
. . cientos ochenta y ocho. 

Vistos :~En la causa que por heridas y tentativa de. homi
cidio se siguió ante el Juzgado del Circuito de _popayán en el 
añó de mll ochocientos setenta y siete contra Deogracias, Ma. 
Luel Trinidad Mosquera y 'l'emístocles Palomino, se pronunció 
auto de sobreseimiento, confirmado por el del 'l'nbunal :::Juperior 
de aquel Distrito judicial, fecha tremta de Abril dd año próxi. 
mo pasado, con el fundamento de que había transcurrido más 
del tiempo que se requería, conforme á la legislación del extm. 
guido Estado del Cauca para que quedara prescrita la acción 
criminal, ó sea el derecho de 1m poner· pena á los acusados de 
dichos delitos. 

A consecuencia de esto, se dispuso lo conveniente para que 
se averiguase la responsabilidad de los Jueces cuya morosiuad 
en el despacho d'elnegocio había dado lugar á la mencionada 
prescri p01ón. 

Practicadas las correspondientes diligencias, el citado Tri
bunal decidió, por auto de diez de Enero 11el · presente año, re
mitido en consulta á esta ~uperioridad, que no había lugar á 
seguir júicio de respowsabilidad contra los referidos Jueces, por 
c_uánto, por el decurso del tiempo, había también quedado pres
crita la pena á que se hubieran hecho acreedores. Dado á la 
consulta el curso determinado por la ley, la Corte se abstiene 
de resolverla en consideración á que, eu Acuerdo de esta misma 
Superioridad, fecha quince de .Marzo del presente año, número 
HH, se resolvió queJa averiguación y ca~;t1go de las demorasen 
que incurran los Jueces de pnmera wstauuta, corresponde á los 
'l'ribunales :::Juperiores de Distrito, al tenor de lo prevenido en 
los artículos l,~:.W y 1,927 del Uódigo Judicial y en el inci!:io 
lo del artículo ~.0 de la ley 143 de lt;d7. En tal vutud, la Corte 
Suprema no es yá competente, y asÍ" lo declara, para conocer de 
lo~> asuntos de esta naturaleza y di:spone se devuelvan los autos 
al Tribunal remitente para que les ué el curso que estime arre
glado á la ley. . 

. N otifíquese, cópiese y publíquese. 

R. Antonio Ma1·tínez-Aristides Calderón-Luis 1lf. Isaza 
-.Froilán La1;gacha-.A.ntonio Morales-Benjamín 1Y oguera 
-:Manuel .A.. i::iancler~~.ente-.Ramón G'aerra .A., ~ecretano. 

· En cuatro de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho no. 
tifiqué el auto antenor al señer Proc!lrador general de la N ación-

NICOLÁS ENCISO-Guerra A., Secretario, 

C~rte Suprema de Justicia-Bogotá, Ab1·il ·cuatro de mil 
ocho.;;ientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El Juez 3. 0 del Circuíto de Bogot6. le impuso una 
multa d.e diez pesos al ~'iscal primero del llllSlllO C11umto por 
haberse ab!:itl:!muo de emltlr couuepto en un juww que teuut. por 
objeto proveer cte guaruador á uuos huertanos. 1J1cho ~'1sual, 
deiSuonocwnao la fa t.: u!tad. que tu v lera el Juez mencwnado para 
multarlo, se dingw al .túscU.l uel 'l'nlmnal :::lupenor á tin de 
que prollloviera u.ute é!Ste acu;;ación coutra. aquel no sólo por la 
impo;:>lCión de la multa sino por las palabras íuertes de qutJ hizo. 
ust> para aplicársela. l:'at:iada la deuuuma. al 'l'nbuual, p1ct1ó éste 
los llocumeutos que pudlt.lran poner en claro si el retenuo J'uez 
había incurrido_ o no eu respou::;aluiidad, y, obtenidos, declaró, 
de conft;>rmidad con .l.o expul;)sto por e! encargado ctel .MinisttJno 
&~~Ü~v Eiln luga~ á formación dtl cau~~ y sooreseyendo1 en cono. 
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secuencia, en el procedimiento, ha consultado el e.uto con ea~t> 
Suprema Corte. 

De las diligencias sumarias resulta que el Juez mand6 pol? 
tres veces oír al Fiscall.0 del Circuíto y que éste devolvió el 
expediente sin emitir concepto, y resulta, además, que cuando 
por tercera vez ordenó que se le pasara el proceso agreg6 estil,s. 

· palabrae: "para que se digne decir algo, siquiera sea para lleo 
nar la fórmula," y posteriormente estas otras: "el infrascúto 
no cree corriente que el Gobierno pague un empleado para que 
sólo eché firmas de tarde en tarde". 

Consta, púes, que el Fiscal 1.0 del Circuíto incurrió en 
una omisión por haberse abstenido de intervenir en un negocio 
en que tenía el deber de tomar parte, . impuesto por el ara 
tículo 1,446 del C6digo Judicial; y como esto motivó ]a, mulb, 
que el Juez le impuso en uso de la facultad que le otorga, el 
artículo 129 del Código Judi(lial, que regía cuando fué impuesta, 
no puede sostenerse que incurriera por ello en responsabilidad. 

Por lo que hace á las palabras dirigidas á increpar la con
ducta del Fiscall.0 del Circuíto, si bien debieron haberse omi
tido, no revisten el carácter de delito como lo han manifestado 
los imcargados del Ministerio público que han intervenido en el 
asunto, y por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia, 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, y de 
acuerdo con lo pedido por el señor Procurador general, confiro 
ma el auto consultado. · 

Hágase saber el presente, déjese copia, publíqueae y deo 
vuélvase el expediente. 

R. Antonio Martí.nez-.A.1·istides Calderón-Luis .M. 
Isaza-Froilán Largacha-.A.ntonio Morales-Benjamín Noo 
guera-Manuel .A. Jjanclemente-Ramón Guerra A.., Secreo 
tario. 

En seis de Abril do mil ochocientos ochenta y ocho ·notio 
fiqué el auto que antecede al señor Procurador general. . . 

ARANGO M.-G~Mrra A., Secretario. 

. . 
Corte Suprema de J~tSticia-Bogotá, cinco de .Abril de mi~ 

ochocientos ochenta y ocho. 
Vi:;tos :-Contra el Juez del Circuíto de Popayán, e~ el 

despacho de lo criminal, se han seguido las presentes diligeno 
~ias á ~fecto de averiguar la responsabilidad en que hubiei.'e 
mcurndo, por las demeras causadas en la causa contra Marcos 
Victoria, por el delito de allanamiento; y el Tribunal Supea 
rior de aqu~l Distrito Judicial dictó auto en 18 de Enero del 
año próximo pasado, sobreseyendo en el procedimiento, pol? 
cuanto, por el decurso del tiempo, estaba también prescrita 1111 
pena que pudiera imponerse á dicho Juez. · · 

Consultado aquél auto con esta Superioridad, se tiene em 
consid~raci6n para la determinación correspondiente, que. y~ 
ésta m1sma Corte en Acuerdo de fecha 15 de Marzo pr6ximo 
pasado, número 181, resolvió de conformidad con lo estatuíd<ll 
en los artículos 1,92~ y 1,U27 del CódiO'o Judicial, é inciso i3P 
artículo 8.0 de la ley 143 de 1887, que ~s á los Tribunales Su
periores de Dictrito ·á quienes corresponde el conocimiento en 
una sola inst¡¡.ncia de los asuntos de esta naturaleza. 

Por tales consider-aciones, de acuerdo con el concepto del 
señor Procurador general, la Corte se declara incompetente 
para ocuparse de la enunciada consulta, debiendo por tal moo 
tivo devolverse las diligencias al Tribunal remitente, para qua 
les de el curso que corresponda. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

R. Anto-nio Martínez~A1·istides Caldet•nn-=Luis M. 
lsaza-Froilán Largacha-.Antonio 1tlorales-Benjamín Noo 
guera-Manuel.A.. /janclemente-Ramón Guerra .A., Secreo 
tario. . 

En seis ~e Abril ~e mil ochocientos ochenta y ocho,notifiqué 
-el auto anterior al~:>enor Procurador general. · 

· ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Corte S·up1·ema d6 Justicia-Bogotá, cinco de Abril ck 
míl ochocientos ochenta y ocho. 

· Vístos :_;El Tribunal Superior del Distrito- Judicia.U de 
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. :riunci6 Pn 1 o ele Enero último, Of'Clarando que estaba prescrito 
el derecho de imponer pena, al .JuPz de lo .criminal de aquel 
Circulto, por las demoras á. Qlle h~ bía clado lugar en ~1 snm<trio 
inr.:t.rníflo -p:tr~ :tveriguar el delito de hurto imputado á Remigio 
y Primitiyo Valencia, · · · ' 

Declararlo cqmo eRtá, en el Acuerdo de esta misma Corte, 
fecha 15 rle Marzo próximo pasa~o, mímero 181, que. es á los 
Tribunales Superiores de Distrito á qnienes corrPsponcl'l conocer 
en una sola instanci::~. de los asuntos de esta naturalf'za, se de
clára, de conformidad con el concepto del señor Procurador 
_g-eneral, que la Corte no es competente para ocuparse de la re
ferida commlta, devolviénrlose en tal virt¡1cl, ]as presentes dili-

. genci~s ~1 Tribunal consultante, para la determinación que sea 
conv.eniente. · 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 
. R. .A r1fnnio llf artinez-A ?'Í.'1tirl~.'l Cnvle?·rÍ'n- C~t.Í8 M. 

Isaza.-Froilán Larr¡acha-Anto?l!io Moraz,~~_:_Benjamín No
quera"7'"Manuel A. Sanclemente...:..Ramón Guerra A., Secre-
tario. · 

El seis de Abril ~e mil ochocientos ochenta ·y ·ocho "noti
fiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO 'h-f.-Guerra A., Secretado .. 

Corte Suprema de Justicia-:-Bo(rtá, cinco de Abril de miL 
ochocient01;1 ochenta y opho. 

Vi~t{)s :-Por anto de 16 ele Em~ro rlel presente año. 'el 
Trihnn~ l Superior del Di!>trito • .Tndici::~.l de Pop'ayiÍ.n. declaró 
q11e PRtAba pre~crito P.l derPcho ele imnoner pefla n.l .Juez one 
había intervenirlo Pn el sumario instrníno contra. Hilario Zú
fihm nor el OPlito Oe hnrto, por ]M dPmOraR á que dicho Ju~>z 

· se había hecho responsable en h. snbstanciaci6n 6 práctica del 
e;xprP.r.:ano sumnrio. 

La Corte Snnrema en Acuerno de 15 de Marzo próximo 
pasado, número 181. resolvió que la avPriguación y ca~tigo ele 
las demoms P.n que incurmn los .Tm~ces de primPra in~tnncia, 

· corre~ponde á los Tribnn:tles dP. Dir.:trito, en conformirlnrl con ]o 
- pr¡>scrit.o en los n.rt.ícnlo!'! 1.926 V 1.927 nPl Código Judicial, é 

inciso 1~. artículo 8.0 rle b ley 14~ ele 1887. 
'En tal virturl. de acuerdo con el concepto del señor Procn

rador·gene·ml, la Corte se declara incompetPnte para conocf'r 
del presente Mnnto y disr.lOne, en 9onsecuencia., que !'le rlevuel
van los autos al Tribunal remitente para que les dé el curso 
que fuere legal. 

Netiffquese, cópiese y pub!Íquese. 

R. Ant.nnin ·Martíne~-Aristides Co.lrlrwón-L1t~s Jlf. 
Isaza-Froilrín Lnrqacha-Antonio Morales-BeTijamín No
guerCJ!-Manuel A. Sanclem.ente--Ramón Guer1·a A. Secre-
tario. · 

En seis de Abril de mil ochocientns ochenta v ocho noti
fiqué ~1 auto anterior al señor Procurador general. " 
. . ARANGO M.-Guerrá-A., Secretario. 

VISTAS DEL PROCURADOR GENERAL. 

Señores Magistrados. 

El Tribunal Superior del DiRtrito Jur-licinl ele Popavnn os 
remite en consulta p] auto que profiri<Í con fecha. 16 de Enero 
último; por el cual cleclarq pre~crit:.t la pena que por clemoras, 
pudiera 'imponerRe ::~1 .Juez qnP. conoció dPl Rllmario im~truído 
contra Remigio Moriones, por el delito de hurto .. 

Dicho sumario fné inici:u1o el día 24 de. Marzo .le 1 ~78 y 
fenecido el 20 de Abril de 1887, en que el Juez del Circuít0 de 
Popayán, señor M. Medina y D. sobreseyó en la actuación, entre 
otras razones, por estar yá prescrit,l. la pP-na aplicable al delito 
de que se tratll, caso ~ue hubiera resultado probado el cargo 
hecho alllindicado. · 

De la!! demora~ ocÚrridas son responsablfls no RÓlo los Jue
qe¡¡ que COQ,?CÍeroq d~l fl'1.:0'!-riq1 si~l'} ta.xqhiétl ca,qa. u~o de lq~ 
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que desempeñaron dicho Juzgado estandó pendientes las dili. 
gencias informativas, y no }a.q adelantaron por· descuiqo 6 ne. 
gligencia, encontrándose' como se encontraban en F<U Despacho: 

Soy de concepto, en consecuencia, que previa revocatoria 
del auto consulta~ o; orden~is se amplífl éste ex,pedieute, man. · 
d.ando agregar á·cl una copia de los decretos de nombramientos 
y actas de posesiÓn de cada un0 de los Jueces que desempeña. 
ron" el Juzgado criminal del 'Circníto de Popayán, desde el día 
16 de Abril de 1883 all6 de Abril de 1887. ·fecha en que se 
puso el sumario demorado al despacho del. Jnez, es decir, du. 
ra?te un período de c~latro.años, durante lós ~ua]es.no ha pres
ento la ,pena que pudiera Iinponerse por la dPmora. Y como 
ésta t.am bién puede imputars_e :í. los respectivos SPcretarios, por 
no ha.ber puesto al despacho del Juez los expedientes dejados 
pendiPJ'!tes por s.u antece~or, pon copia de lo conducente debe 
averiguarse la responsabilidad de aquellos. 

Bogotá, 16 de Marzo de 1888. 
NICOLÁS ENCISO. 

Señores :Magistrados. 

. El Tribunal Superior del Distrito Juclicial de Popayán os 
remite er. consulta el auto que profirió en 9 de Enero último 
por el cual declaró prescrita ~a pena qne, por demoras, pÚdier~ 
Imponerse al Juez. que co~oq1ó de la caus~ que se instruyó con. 
tra Dolores Camacbo ó Ribera, por el delito de heridas. 

· En concepto del infraRcrito la morosidad que se avefiaua 
no es imputable solamente al .Jue~ que conoció de la ca~sa 
con~ra la Can~acho, sino t~mbién á_Jos.?emás .Juec~s que no co..
nocwron de diCha causa .. por descmclo o neglrgeocia, reposando 
como reposaba el expediente en su Despacho, y siendo un deber 
suyo adelantarlo y fenecer lo, cualquiera que bu hiera sido ·el 
estado en que lo dejó cada uno de lo;:; Jneces anteriores. · 

La demora, cam;a de l~~r responsabilidad que Be averigua 
ceo;Ó e! día 5 u e M ay? de ~88i, fecha en qne el juicio' contra 
Rosano Ca.macho fue fenecido por el Juez del Circuíto de Po. 
payán, señor M. Medina y D., ·de modo que el último Juez 
n,ombrado no es responsable de la demor: de que se trata ; pero 
st _lo son los .de~ás Jueces q~Q desempena:on el J uz~ado cti
mma] .del. C1rcmto de Pop¡·:~a.o eu todo el t1empo antenor. 

Os pido, en consecuencia, que previa. , revocatoria del auto 
consultado, ordenéis s.e agregue al expediente m1n. copia de los 
decretos de nombramientos y actas de posesión de todos tos ,Jue
ces que desempeñaron el mencionado Juzgado desde el día 5. 
de M~yo· de 1883 al 5 de l\hyo.de 188i, es decir,·durante 
un perw~o ~e cuatro a.ños, durante ]os cuales no se ha. cumplido 
la pre¡¡cnpci6n de la. .pena que podría imponerse á los Jueces 
respousables de la demora; y como á los Secretarios de. los 
Juee?s tat?bién pueden imput:u:se las demoras de que se trata, 
debe avenguarse la responsabthdad de aquellos, por cuerda se
parada. 

Bogotá, 16 de llfarzo de 1888. 
N ICOÚS .ENCTSO. 

Señores Milgi~trados. 
El Tribunal Superior del Distrito .Jurlicial de Cundina. 

marca consulta con esa Superioridad el auto de sobre;:;Pimiento 
~ictado el 30 de Enero del presente año, en las diligencias 
mstrnídas contra Salomón Correal, Prefecto rlel Departamento 
de Guaduas y César Bravo,_ .Tuez clel Circuíto del mismo nom. 
bre, sindicados del delito de tentativa de homicidio. · 

Los hec~~s á q_ue se co~1tmjo el denuncio que originó las 
expresarlas chhgenc1as, s~ ~Icen ejecutados el día 31 de Agosto 
de 1883, Y se hncen consistir en una orden dada por los citados 
empleados para hacer fuego á. Sa.n~-ias;o Aguilar, á quien se tra. 
ta?a de prencler. po: man?a~o. ,1uchc~a 1, orden que se intentó cnm. 
phr .P.~r el conusano Htp<lhto N1eto que hacía parte .de la 
C?UU;<ton apreh~?nsóra, puesto qne, según se asegura, este indi. 
v1duo apuntó su arma al citado AO'uilar. 

. No obstante el eúm?lo de diÜgencias que se han practi
cado .para esclarecer deb1da~ent.e los héc~os, . és~os no están del 
todo comprob.ados e.n los termmos del denunciO, pues existen 
dudas sobre s1, efectivame.mte, se dió por los sindicados la orden 
de hf!>cerle fuego á Aguilar, 6 si,. como lo afirma uno de elloq 
~icha orden se limitó á advertir á. los comisarioR que no se de~ 
Jaran desarmar, á .~o. cual debe agregarse que Aguilar ]é hir.o 
~rente ~ ~ f?O~lÓ.q GO~ revólver f;~ ·~110, 4 cabu.Uo y 
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apoyado por sus hermanos y otras personas, acabando por.des. 
armar entre todos la comisión, y por rPsistir abierta y tumnl. 
tua.riamente los mandato¡;: de la autoridad ; de donde resulta 
que la comiRión más bien es censurable por defecto que por ex-
ceso en el cumplimiento de sus deberes. , . 

· A virtud de lo expuesto y con reproduccion de las con.st
deniciones . análogas consignadas en el auto consultado,. el m. 
frascrito estima legal dicho auto y, de consiguiente, os pide que 
lo confirméis. 

Bagotá, 16 de Marzo de 1888. 

N'TCOJ,ÁS ENCISO. 

Señores Magistrados. 

Por auto de 14 de Septiembre de 1887, elJÚezdelCircuíto 
ele (J,~cuta accedió á la extradición del reo Nepomuceno Labra. 
dor; solicitada por el Juez de primera instancia en lo criminal 
de la sección Táchira en los Estados Unidos de Venezuela.. 

Consultado dicho auto con el Tribunal Superior del Dis. 
trito judicial de Santander, éste lq confirmó por resoluc.ió~ de 
18 de Octubre del mismo año de la cual se ha dado conoCimten
to al. MinistPrio ele Relaciones' Exteriores para los efectos del 
artículo 1,977 del Código Judicial. . . 

El expresado Ministerio .ha tenido á b1en someterá vu~stro 
dictamen el referido auto confirmatorio, el cual se os ha envtado 
en copia auténtica procedente del Tribunal. . . 

En concepto del infrascrito, vuestra wterv.en01Ón ?n el 
asunto no la autorizan las disposiciones procedimentales v1gen. 
tes, pues aun cn::m(\o es verdad que. según el ~r~ículo 1.977 ~el 
Cóoig·o .Judicial, las resoluciones sobre .extradt.CI6n d~ reos dtc. 
tadas por los JnecE•s nacionales de pnmem mstanCia .d_el~ían 
consnltn,rse con la Corte Suprema, tal consulta debe dmgtrso 
hoy al respectivo Tribunal del Distrito, P.or .no figurar entre l~s 
'atribncioues conferidaR ~. aquella Supenondad P?r la Consti
tución y la ley 61 de 1886, la de cono:er e~ matena de ex.~ra.. 
dición · y por lo tanto, hay que estnr a lo dispuesto en el artwu. 
lo 9!) <le. la misma ley, cuyo inciso 2.0 ~i?e: "Las ?-tribuciones 
conferidas á la Corte en el Códiao JudiCial. y no as1guadas á la 
Corte Suprema de Jnsticia en 1~ qonstitució? n~ es~~ ley, serán 
ejercidas por los Trib~nales Superwr.es de ~Istnto .. 

Así lo comprendió el Juez de pnmera mstanc1a en el cas_o 
que nos ocupa, puesto que dispuso 13: consul~a para a~te el Tn. 
bunal ele Dit:trito, y así Jo comprendió tam biéu ~ste, di?taudo la 
resolución confirmatoria sonietidl:\ á vuestra constcl~raciÓn. 

Llenadas como hap sido respecto de tal resolueión la.<> pre
vencione_s de la.' ley, y dado et avis~ .corresp?~diente .al Pod~r 
Ejecutivo nacional (art. 1 977 del Cod!O'o Judww-1), el mfrascn. 
to cree que no resta otra ~osa que hac:r, y que la extra~ición 
acor.dada debe llevarse á efecto, sin que en ello tenga que mter. 
venir esa Superioriclad. 

Bogotá; Febrero 17 de 1888. 
NICOLÁS ENCISO. 

Señore9 IlfRgistrados. 
La ley 12 de 29 de Marzo de 1869 aceptó la cesión que á 

]a, N:wión se le hiíiO del Ter.·itorio de Casanare, y en su ar. 
tículo 2. 0 estableció que ese Territorio fle. rigiera de acuerdo 
con la!) prbscripcioneR de la ley de 4 de ~umo de. 1868. En esta · 
lÍltimn se estableció que ellos sNÍan rPgidos ~or un Prefecto 
cuya!'; atribÜciones trae el artículo 10 de l1t misma ley Y. en. su· 
ordinal l. 0 dice : "Las que por las leves d~ _la. Recop!lac1~? 
Gmnadina. tenían los Gobernadores, Jefes pohtiCos y Alcaldes , 
y el artículo '22 de lit misma ley estahleci6 que los Pr~fec~os 
pudieran delegar en los Corregidores algunas de las atnhucw- · 
nes q11e les correRponden. 

El ordinal 4. 0 del art.'Íc11lo 7.0
, ley 1.", parte l.\ tratado 

IV de la Rf·copilacÍ<Ín Gránadina, d-ie~ hablando de las atribu-
Cionef' dt>l Gobt>rnador: . . 

"4. 0 Eriair, oído t>l informe de la re!';pect~va autondad 
eclcsiilstica la; liUPvas .parroquiás y fijar Rus límites ......... ,p~ro 
ct'tas áeaciones y dema.rca<·iones no se llevnr:in ft efecto hasta 
que el Poder Ej~·cutivo lar; apruebe". . · . 

Et nrtículo 4. 0 de la lev 2.", Parte II, Tratado I, diCe: 
·" Cnnndo el intt>rés de.nn DiRtrit.o parroquial exija que su 

cabecfl'a ¡::e ti-asl:,de ele nn sitio á otro, el Gobenwdor de la Pro. 
viucia decretará lo conveniente ...... Pero esta~> trilSlaciones no . ,, . 

se llevarán·á' efecto hasta·que el Poder Ejecutivo·las aprúe"l;>e". 
El·artículo 5.0 id dice: . . 
" ~~ también atribución del Goberuador erigir con' apro. 

baciún del Poder Ejecutivo, nuevos Distritos parroquiales; fijar 
::;us límites, suprimir los existentes y reunir dos ó_. má8 1 0I:i 
uno s6lo'' 

Estas disposiciones, serían por las atribuciones que .en el]as 
se c001fiere á los Prefectos, bastantes para dictar auto de sobre
seimiento en favor de José J. Moreno, si al dictar éSte el de
creto base del proceso, hubiera llenado todas las condiciones 
que la ley exige para que pueda un Prefecto tomar talea pro. 
videncias. , 

El citado artículo 4.0 de la ley 2.", Parte II, Tratado I de.· 
la Recopilación Granadina, disponía que en c¡:¡.sos como el pre·. 
sen te oyera. ~1 Gobernador (hoy Prefecto) el informe de la au. 
toridad eclesiástica respectiva y:al Concejo municipal del cantón 
á que correspondía el Distrito parroquial, el cual debía darlo 
una vez oírlo el del cabildo respectivo. · 

En virtud de estar completamente separados la' Iglesia y 
el Estado, y no reconocer éste la autoridad de aquella, ni tener 
intervención alguna ninguno de los dos en los asun~. 
del otro, quedaba excusado Moreno de oír el.informe ne la auto-
ridad ecle:;iástica. · 

Mas no sucede lo mismo con respecto al informe del Con
cejo muuic;ipal, exigido por la misma. ley. 

En el expediente no hay co1i~tancia de que este requisito 
se hubiera llenado, y si así no sucedió, ·entonces Moreno sí sería 
.respomable: 

Este, es, pues, un hecho que conviene establecer antes de 
fallar en· el fondo la cuestión sometida á la consideración de esa 
Superioridad, y en consecuencia debe pedirse informe á la Mu
nicipalidad respectiva, á fin de saber si r:e pidió y oyó su con-
cepto antes de ser dictado por el Pr~fecto, señor José J. 'Moreno; 
el deereto de que se ha. venido tratando. 

Bogot~, 2,5 de Febrero de 188~. · 
NICOLÁS ENCISO. 

Señores Magistrados. 

El Tribunal Superior de Popayán os remite en consulta el 
auto que profirió en. 9 de Enero último, por el cual declaró sus
pendido el procedimiento criminal por pre¡;cripción de ]a pena, 
en el sumario que se instruye para averignar la responsBcbili. 
dad de los Jueces que desempeñaron el Juzgado de Circuíto de; 
Popayán, por demoras ocurridas en la substanciación de un ex. 
pediente sobre asunto criminal. 

La demora de que se trata abarca un perí(\do de _más de 
ocho años, que es el tiempo seña]ado por el Código Penal del 
extinguido .li~stado del Cauca para la prescripción de las penas 
por delitos grav~s en general ; pero como de la demora de que 
se tratn ~u estas diligencias, que ócurrieron en. ]a substancia. 
ción del proceso que se siguió contra José María Chocué por el 
delito de heridas, pueden ser respon:;;able!> cada uno de los Jue. 
ces que desempeñaron el Juzgado criminal del Circuíto de Po
payán, desde el día en que la demora empezó hasta el 16 de 
Abril de 1887, en que ella tuvo término, ROY de conceptO que 
la prescripción no se ha cumplido respecto de todos los Jueces 
responsables, siuo solamente respecto de los que desempefiaron 
el Juzgado en una época cuatro años por lo menos anterior á. la 
fecha en que cesó-la demora, el cual es el tiempo señalado _en 
el Código Penal del Cauca, para· la prescripción de las penas no 
corporales. - ' · 

Soy de concepto, en consecuencia, que pre!'ia revocatoria 
del auto consultaáo, ordenéis se amplíen estas diligencias, roan. 
dando agrPgar á ellas una copia de los decretos de nombra. 
mientos y actas de post>sicín de los diversos Jueces que desem. 
peña ron ,€1 Juzgado del Circuíto de Popayáo en Pl deRpacho de 
lo cri'minal, desde el día 16 de Abril dEl L883 al 1ti éle Abril de 
1887, es decir, durante un período de cuatro años, dUTante lóR· 
cua]e_!l no ha prescr-ito ]a pena aplicable por la demora; y como 

· ésta pue_de tnm bién ser iniputada á los re~;pect.ivos SecretarÍQ8, 
con copia de lo conducente debe averiguarse también la respou. 
sabilid'ad de éstos, por' cúer'da sep_arada.. 

Bogotá, l 9 dé Marzo dé 1'888. 
NICOLÁS ÉNcisb; 

lMl'RE};'f.A: DE PIZANO, .;oa J. DELIO Ulli!Stl. 

.·, 
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ACUERDOf3 DE J,A CORTE. 

A_cuerilo número 190, (~a 20 de Aln~il de 1888,.rehüivo ~una c.otisut 
ta ~obre tercerías en juicios t>jecuti\·os ................................ . 

SENTENCIAS DEFINI'l'IY AS. 
. XEGOC!OS CRB!I::\'ALES; 

La de 6 (le Abril <le 1888, en el· juicio de expropiaciones de Ramón 
-. c.~I(lerón An~el, cómo apo;lerado de' V~I'IOS .Y em1osa~ario de 

N Jcolas 1\{artmez-...................... :. : ............................... .. 
Aclaratoria de la sentencia anterior,. dicta(]a .. en:19 de los .mismos 

.,· . • AUTOS lN·TERIJOCUTORIOS. 
... . .• NEGOCIO~. Cl\IMINA!•ES. · · . 

El de 9 Abril dt: 1881<, en In. acusación del Vr. Pantaleón Ballesteros 
. contm el Gohim~ador ele c'ur1rlinamarca, giiner¡,¡ Jaime Cór(16-

ba, por varios hechos ...... · ................... "· .. : ....... ! .............. ; ... .. 
El de 16 de los mismos, en la apelación <lel Dr. Ballesteros del auto• 

anterior .... ~ .................. , ... ··' ........ , ....... ; .................. · ...... · · · .. 
El de 9 de los mismos, en las ct'iligericias por demoras ante el Juez 

qn¡, conodó de la causa contra Antonio Urmendis y Ramos 
O lave; por hurto ........................ , ..... · ......... : .......................... . 

1•:1 de la misma fecha, en las diligencias por demoras contra el Juez 
que conoció d sumario contm .losé R.afael Muelas, por herida~ 

En la misma fecha, en las diligéncias poi: demoras cootra.d J_uez 
que conoció el sumario contra Leén Ortega, por maltratamien. 

. to de obra .................................... '.' .... . : .......... ................... .. 
En la misma fecha, en las diligencias por demora~ contra el' Juez 

que conoció de la causa contra Dolores Ca macho ó Ribera, por 
. · herldas ................................................................. · .. ·. : . .. · .. · 

El de la misma fecha, en el sumario para averiguar si el Prefe(;to 
~y el Juez ~~1 ,Circuíto de Guaduas <::ometieron el delito·de ten:. 

t<LtJVa de homJc!dJO ........................................ ; ...................... . 

VIS'I'AS DEL PROCURADOR GENERAL. 

GACETA J UD I.C I A 1. 

ACUERDOS DE LA CORTE SUPREMA. 
. . ' 

ACUERDO NÚMERO 190. 
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,. 

En la ciudad de Bocrotá, á veitJte de Abril de mil ocho
cientos ochenta v oeho, s~ reunió la Corte Suprema en Sala de 
Acneroo, con as'ist,enci::t. de torios sus Magistrados y del infras
crito Secretario, con el objeto de considerar la consulta qne 
hace _el Tribunal i3upQrior del Distrito_J~1dicialde Tunja, eu te
legrama de 17 del corriente.·· · · · ·. · 

El ¡;;efíor Macristrado doctor. Isaza, . á.· quien tocó el asunto 
en repartimiento,"' p¡:esentó el proyecto .de ~esolución, siguiente : 

"La consulta de que se trata e&tá formulada risi: 
" ¿ En lo;; juicios ejecutivos 'cuando ~e propone una tercer_ía 

coadyuvante, Reg1ín los artículos ~01, 212 y 213 de la ley n7 
de 1S87, tieúe lugar la declaratoria de confeso si no se contes
tan separadamente los puntos en que se funda la tercer_ía, ~ tal 
declaratoria ;;ólo tiene lu12ar en los'jllicio;:: comunes ordma.nos 1 
i El traslado 1le t.rc~ días que en 0Rtos casos se corre, s6lo tiene 
por ohje_to que ~e haga la mn_'1ifest~1}6n de que ~rata el artículo 
':!.12. v i<l no ~e hape e~a mamfestaetnn, cleb~ abnrsc á prueh'l. el 
j11ir"i~ sin hacer decbira~ori1.t de co~fesq? 

'·Como la~ rlo" pa.rt~~ de e<;ta cqnsult.a están tan estrecha
mente relacionadas, q11e dtJ la resolución que ~e dé á UM. de 
éllas depende la de la otra, la Corte In, considerará como Sl se 
tratara de un s6lo punto .dudo¡;o, y entr~ á resol verla. 

".E;f artículo 201 de la. ley 57 de 1887, ordena que una. 

vez admiticla la tercería se dé traslndo de ella al ejecutado, al 
ejecutante y á los terceristas que hubiere, cuando las oposicio
nes de éstos se refieran á unoo;; mismos bienes. El término del 
tras1?-clo es de tres días, tanto pam ·el ejecutante como para el' 
ejecdtarJo ; pero si· y á b 11 hiere uno ó más· terceristas, tal término 
será. de seis 'días comunes. -' 

" ~l 212 rlice que admitirla una tercería, si las demás par
tes _mam_fiestan, dentro ~o cuarenta y ocho b~ras d'espuéB de la 

¡ nottficac1<ín, su confonmdad con la pretensiou del opositor, se 
· proceded. {L dictar sentencia, previa citación, si fuere única la 
tercería; pero que si yá hu hiere. otra ú otras, la nuevamente 

· iñtrodncida se acumul:uá á ellas y seguirá el curso de éstas. 
· · .. ·"El ar~Ículo 213 previene que toda tercería se substancie 
'como un juicio ordiua.rio, y que este mismo procedimiento se 
. siga, aunque haya do~ ó máR tercerías. 
.. '~El artículo 940 del Código .Tudicial manda que el Juez· 

antes de rtbrir la causa á prueba, declare confesos al deman
dante y al demandado en los hechos que no hubieren contes
tado, _pudiendo hacerlo. 

. ''La consulta del Tribunal Superior de Tunja se reduce á sa
ber si esta última disposición es aplicable á los juicios de tercería. 

"La Corte juzga que no lo es, y se funda en los sicruiente~ 
motivos: 

0 

"El artícnló 2~1 de 1~. ~ey 57 cit:1da, J?anda que se dé· 
traslado de la tercena admitida, y no deternnna el objeto de ese 
traslado. Debe supone~~e, pt~es,, que_ es para que la parte pueila 
enterarse de la pretenswn del opofntor y manifestar dentro del 
término que señala el artículo 212, su conformidad con ella. 
. " Las dispo.siciones de la ley citaaa sobre el juicio de ter
cerías son especiales, y debe est::.!'se á ellas de preferencia á las 
del j~licio ordina~io .; y aunque. la tercería se substancie por los 
trámites de este ultimo, se entiende que es desde cierto estado 
y en cuanto en el procedimiento e~pecial no se disponga otr~ 
cosa incompatible con el ordinario. 

"El término del traslado en el juicio cie tercería es sólo de 
tres días y en el ordinario de cinco ; en este último se confiere 
precisamente _el tras~ado a. cada parte para que conteste 6 pro
ponga excepciOnes dtlatonas, y en el de tercerías no se entrecra 
el expediente cuando hay otro opositor, Pino que se concede ~n 
término común á toda~ las partes demandadas, y no hay derecho 
para proponer excepciOnes dilatoriaR ni demanda de recon-
vención. · 

"Para que el Juez pueda hacer la declaratoria de confeso 
en el juicio ordinario, y fijar los puntos de las probanzas. es 
necesario que de la. contestación de la demanda se confiera tras. 
la.do al demandante para que replique á lo expuesto en ella, y 
para que conteste á. los hechos enumerados en el escrito de 
contestación (artículo 939), formalidad que no se exicre en los. 
juicios de tercería. " 

"La especialidad de la <;lisposición del artículo 212 citado 
da: ~ conocer que en el juicio de tercería no es de rigor la contes: 
tn.c16n de la demanda ; que lo que ordinariamente debe hacerse 
es _abrir la causa á prueb~t, Á. no ser que las partes manifiesten 
dentro de cuarent11 y ocho horas después de notificada la ad. 

. ~isi¿n rlP la. te;e:ría, su conformidad con l~s pretensiones del 
opo!':Itor. caso 11mco en que :>e procederá á dictar sentencia sin 
abrir PI j"\c\o i )YrnPha. ' -

. "~a tramitaci¿n_ ~el juicio de tercería no es ni puede ser 
ordmana desde su ll11Clac16n, porque la miRma naturaleza del 
juicio la repugna hasta cierto estaqo de él. EL artíc-qlo 213 que 
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la establece, puesto á continuación del 212, que habla del caso 
en que se procede á dictar sentencia, que es tínicamente cuando 
las partes hayan convenido expresame~te en l~ jus_ticia de_l ter
cerista, oa á comprender que los trámttes ordmanos no t1enen 
cabida sino después de surtidos los traslados, y que los actos 
anteriores se rieren por las disposiciones especiales consignadas 
en los artículos"que preceden al citado 213. 

" En tal virtud, la Corte res u el ve la consulta de que se 
trata, en estos términos: 

" En los casos do tercería en juicios ejecutivos no tiene 
lucrar la declaratoria de confeso de que habla el artículo 949 
del Códiao Judicial, ni hay obligación de contestar al traslado 
que orde~a el artículo 201 do la ley 57 de 1887, como se con
testa la demanda en juicios ordinarios. El traslado dicho, sólo 
tiene por objeto que las parte:> se impongan ~e la tercería ad. 
mitida y sus comprobantes, ó que puedan mamfestar su confor
midad con las pretensiones del oposit')r; y en caso de que no 
haya esto último, debe abrirse el juicio á prueba, y de allí eri 
adelante se observará la tra.mitación del juicio ordinario." 

Discutido este proyecto, fué aprobado por unanimidad de 
votos, y la Corte dispuso que se comunicara lo resuelto al Tri
bunal consultante y que se pu ~Ji que este Acuerdo en la Ua. 
ceta Judicial. 

Con lo cual se dió por termin<1do el Acuerdo, que firman 
los sefiores Magistrados conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTiNEZ-.Aristides CaldeD 
rón-Fmncisco .A. Fernández-Luis JYI. Isaza-Froilán Lar. 
gacha-.Antonio Morales-Benjamín Nogue1·a-Ram-Jn Gu.e. 
r1·a A., Secretario. 

SENTENCIAS DEFINI'riV AS. 

· NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, seis de .Abril de mil ocho. 
cientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Reconocida por la Comisión de suministros, em. 
préstitos y expropiaciones á f~vor de, Ramón Calderón Angel, 
como apoderado de Anastas10 Martmez, Teodoro Bustos, Leo. 
poldo Forero y Marcos Gómez y endosatario de Nicolás Martí. 
nez, primeramente la cantidad de mil ochocientos veintisiete 
pesos ($ 1,827). y luégo la de dos mil doscientos cincuenta y 
dos ($ 2,252), ó lo que es lo mismo la suma total de cuatro mil 
setenta y nueve pesos ($ 4,079), por empréstitos y suministros 
hechos para crastos de guerra en el afio de 1885, y aprobado 
dicho recono~imiento por el Ministerio de Guerra, con la rebaja 
de cuatrocientos noventa y dos pesos ($ 492), valor de unas 
armas suministradas por Anastasio Martínez; el sefior Procu. 
rador aeneral, ocurrió á esta Superioridad haciendo notar la 
falta l'e autenticación de una firma y de la prueba del carácter 
oficial, con que el Coronel Gabriel Pulido, recibiera algunos de 
di~hos suministros. Por consecuencia de esto, y á solicitud tam. 
bién de Calderón Angel, mandó la Corte, para mejor proveer, 
que el último presentara los d;:ttos que se echaban de menos, y 
así lo hizo en efecto. 

Como el sefior Procurador general no impugnó las resolu. 
ciones de la Comision y del Ministerio de Guerra, r.;ino por la 
razón expresada, y los comprobantes cuya falta notó han venido 
yá al expediente, ha cesado el motivo que lo indujo á ocurrir á 
la Corte, con el fin de que resolviera definitivamente sobre el 
mérito de algunas de lns pruebas presentadas; pero sosteniendo 
Calderón Angel que debe pagár,;ele la partida de O(;henta pesos 
($ 80) que la Comisión dejó de abonarle P?r dos caballos perte. 
nacientes á Nicolás Martínez, m:ís cuatrocteutos cuarenta pesos 
($ 440) que le rebajó del valor de veintidós mulas de Anastn~io 
Martínez, y los cuatrocientos noventa y dos pesos ($ 492) que 
el Ministerio de Guerra no juzgó de cargo de la N ación, por 
veinticuatro remingtons y doce fusiles de percusión, suminis
trados por el mismo Anastasio Martínez, entra á examinar la 

'Corte si e<:as partidas deben 6 nó reconocerse. 
Por lo que hace á lt~. de ochenta pesos ($ 80), valor· de los 

dos caballos que se dicen suministrados por Nicolás Martínez, 
razón ha tenido la Comisión para deilecharla, porque esa par. 
tida no tit;,ne más apoyo quA un recibo dado por el Comandante 
do armas de Nemocón, Adriano Gálviz, recibo que no es sufi. 
ciente eomprobante, por cuanto ftu; expeoido por nn funciona-rio 
que no consta fuera autorizado por el Gobierno para exigir su
ministros Je guerra, y á quien el artículo 2.0 de la ley 44 de 
1886, no ha concedido tal facultad. 

En cuanto á la rebaja del precio de las mulas de.Anastasio 
Martínez, basta observar que, autorizada la Comisión por el 
artículo 6.0 de la ley citada, para fijar la cuantía de los créoitos 
que reconozca, cuando á su juido seHn ex~gerailo~ los avahíos, 
bien pudo r.educir á ochenta p.~sos ($ 80) el de ciento($ 100) 

· que 1:10 dió á cada mula, con lo cual está de acuerdo la Corte, 
en virtucl de la facultad que le otorga el artículo 9.0 de dicha 
ley, por considerar también excesiva la estimación dada á dichas 
mulas. · 

Por lo qne mira á las armas suministradas por Anastasio 
Martínez, ·prPciso es convenir en que deben pagársele, porque 
probado como está que le pertenecían, y libre como era el co
mercio de armas en el tiempo en que las consignó, si bien el 
Gobierno podía expropiarlas, era de su cargo indemnizar su 
valor, conforme á la Constitución de 1863, con razón tanto ma
yor cuanto que no hay dato alguno que induzca á creer qne 
dichas armas fueran tle propiedad de la N ación. 

Por estas consideraciones, la Corte Suprema, administran. 
do justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, confirma las resoluciones de la Comisión de suministros, 
empréstitos y expropiaciones, dictadas en 30 de Junio y 14 de 
Julio de 1887, y reforma en consecuencia la del Ministerio de 
Guerra de 26 de Septiembre del mismo afio, en la parte en que 
negó el reconocimiento de los cuatrocientos noventa y dos pesos 
($ 492), valor de veinticuatro rifles rémingtons y doce fusiles 
de percusión, á cuyo pago tiene derecho Anastasio Martínez. 

Hágase saber esta sentencia, déjese copia de ella, publí. 
quese y devuélvase el expediente ti. dicho Ministerio para que le 
dé el cur:,o legal. 

R . .Antonio Martínez-.Aristi.les Calde?·ón-L'u,is M. Isa. 
za-Froilán Largacha-Antonio 1lforales-Benjamín Nog·uem 
-Man~tel .A. Sanclemente-Rarnón Gne1"ra .A., Secretario. 

En la audiencia del seis de Abril de mil ochocientos ochen
ta y ocho, se publicó esta sentencia.. 

Ramón Guerra A., Secret.ario. 
En siete de Abril dA mil ochocientos: ochenta y ocho, noti. 

fiqué la sentencia anterior al señor Procurador general. 
ARANGO M.-G'Uerra A., Secretario. 

En siete de Abril de mil ochocientos oehenta y ocho, no. 
tifiqué la sentencia anterior al señor ooctor Ramón Calderón 
Angel. 

RAMÓN CALDBRÓN ANGEI,-G1te7'7'a A., Secretario. 
Habiendo solicit::vlo el doctor Ramón Calderrín Angel acla. 

ratoria de la sentenci'l. qu~ preP-ede, la. Üorte dictó la si. 
guiente. 

Corte S'Uprema (le J'ltsticia-Bogotá, diez y n1wve de .Abril de 
mil ochociento.~ ochenta y ocho. 

Vistos :-Solicitn. Ramón Calderón A., como representante 
de Teodoro Bustos, Moisés Gómez L., Leopoldo Forero y Ana.s. 
tasio Martínez, con el carácter de aporlerado de unos y cesio
nario de otros, que se aClare el fallo que pronunció esta 
Suprema Corte con fecha 6 de los corriente>s, en la reclamación 
intentada contra la Nación por las personas expresada;:, sobre 
reconocimiento y pago rle los cróditoR contraídos á >;tJ ff•vor. :í 
virt.ud de snmini.;;tros, emoréstito!'! y expropiacionP.~ con qne 
fueron afectados en h :iltima ~uNra. 

Pide la aclaración re:mer.to rle e!'lto;;; rlos punto~ : 
1.0 Dice que en la se~tP.ncia !lA reconocÍó como Rcreprlor á 

Marcos Gómez en vez dP. :í Moisés GnmPz, con lo cual SP in .. :u. 
rrió en nn error, pues el nombre del reclamante es el último y 
no el primero; y • 

2.0 Quele ha quedado la duda de si la suma. de cuatro. 



· cien'tos noventa y dos pesos ($ 492), valor de las armas que se_ 
reconoce en la sentencia, en la parte en que se reforma la reso
lúción de S. Señoría el Ministro de Guerra, deba agregarse á la 

·de tres mil novecientos sesenta y siete pesos ($ 3,967) rccono
. ciclos por éste, ó si el expresado valor de las ar~a~ debe agre
garse á la cantidad fijada por la Comisión. Soh.cita que se 
determine la cantidad líquida que deba cubnrle el Tesoro 
Nacional. 

Cuanto al primer punto se ~bserva que si b~en es cierto 
,que al copiar la parte narrativa de la sentencia se habl? ?e 
Marcos Gómez, designando este nombre en lugar del de M01ses, 

·también lo es que en la parte resolutiva, que ~s _la que produ~e 
efectos ·se limitó la Corte á confirmar la decisiÓn de la Comi

. sión, e~ la pual se reconoció á Moisés como acreedor, sin que 
'figurara para nada el nombre de Marcos. Es, pues, fuera de 
·duda que aquél (Moisés) á cuyo favor se dictó ~1 fallo de la 
Comisión es quien tiene derecho para hacer efec,tiVO el cobro. . 

. · Respecto del segun~o punto se . nota que es más claro, s1 
cabbr puede mayor clandad que el pm.nero, pues e~· la parte 
resolutiva de la sentencia se confirmaron ll!<s resoluctones de la 
C01~isión de empréstitos, su.ministros y expropiac~o~es, dictadas 

"en ~O de Junio y 14 de Jtiho de 1887. y en la ultima de ellas 
'se reconocieron á favor de Anastasio Martínez estas dos par
'tidas: 

Valor de veinticuatro remingtons á quince 
pesos($ 15) cada uno ................................ $ 360 

Doce rifles de percusión á once pesos ($ 11) 
·cada uno ............................................ : ...... 132 $ 492 

El reconocimi~nLO ·de estos cuatrocientos noventa y dos 
pesos ($ 492) fué el que improbó S. Se_ñoría el -~inis~ro de 
Guerra y la Corte declaró infundada tal ImprobaciOn deJando, 
en consecuencia vi@'entes en todas sus partes, puesto que las 
confirmó sin restric~ión alguna, las resoluciones de la Comisión. 

. Lo que le debe el Gobierno á las personas cuyos derechos 
representa Calderón, en !a reclamación -?~,que se _ha _hecho mé
rito es secrún las resoluciOnes de la ComlSlon, lo sigUiente: 
· P~r le¡, reconocido á Teodoro Bustos .................. $ 1,032 
· Por id. id. · á Moisés Gómez L.................. 690 

Por id. id. á Ramón Calderón Angel, como 
cesionario del séfior Leopoldo Forero R., debiendo reco-
nocer judicialmente la cesión.................................. 105 

"'· · Por id. . id. á Anastasia }rlartínez............... 2,252 

Total d~l reconocimiento ......... $ 4,079 

La Corte, pues, no obstante que· cree que la ~e?tsncia c?ya 
aclaración, se ha pedido no da lugar á dudas, admmistrando JUS
ticia en nombre de la República y por autoridad de la ley, de. 
clara que la totalidad del crédito que se reconoce á favor de 
Teodoro Bustos Moisés Gómez L., Ramón Calderón Angel (ce
sionario de L~opoldo Forero R.) y Anastasio Martínez en la 
sentencia de 6 de Abril próximo pasado, . es la suma de cuatro 
mil setenta y nueve pesos ($ 4,079) que les co~responde á los 
reclamantes en los términos fijados por la Comisión en las dos 
resoluciones que pan sido confirmadas. 

Notifíquese, cópiese, devuélvase á la oficina de su origen y 
. publíquese. 

. . 
R. Antonio Ma1·tírú:z-A7·istides Calderón-Francisco A. 

Fernández-L1tis M. lsaza- Froilán Largacha-Antonio 
Morales-Benjamín Nof¡uera-Ramón Gu_erra .A., Secretario. 

· En la audiencia del diez y nueve./ de Abril de mil ocho. 
~ientos ochenta y ocho, se publicó esta aclaratoria. 

Ramón Guerra A., Secretario. 

. En veintiuno de Abril del mismo año notifiqué la aclara. 
toria al señor Fiscal de la Comisión de SUD;linistros. 

PIZ.A.No-GÚerra .A., Secretario. 

En la misma fecha notifiqué al señor Ramón Calder6n 
Angel. 

AUTOS INTERtOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, .Abril nueve de mil ocho. 
cientos o,chenta y ocho. 

Vistos :-El Gobernador del Distrito Federal de Cundina. 
marca, General Jaime Córdoba, dictó con fecha 17 de Mayo de 
1886, un decreto sobre crédito público, en el cual dispuso, entre 
otras cosas, dividir en dos clases toda la deuda del extinguido 
Estado de Cundinamarca, á saber : 

La consolidada en la cual se comprendieron todos los docu
mentos de renta sobre el Tesoro expedidos hasta la fecha del 
Decreto, que hubieran sido inscritos en el libro del crédito pú
blico, ciertos sueldos y gastos militares, los auxilio:> y recom
pensas no cancelados y los suministros y expropiaciones hechos 
hasta el año de 1 88l; y 

La flotante, comprensiva de los sueldos y gastos civiles, los 
de Instrucción públi<.Ja, ciertos billetes del E~tado, gastos y 
sueldos referentes á vías de comunicación y empréstitos de di. 
nero hechos por sociedades ó por particulares. 

0Pdenó que la consolidación · se hiciese emitiendo docu. 
mentos de crédito que se denominarán "Vales de renta sobre el 
Tesoro del Distrito Federal," que ganarían el cinco por ciento 
·anual, para el pago de los cuales se emitirían cupones que se
rían admisibles en el pago total de toda'i las rentas, con excep
cíón de las de vías de comuniéación; y des_tinó además la suma 
de dos mil pesos en cada año para la a.mort1zación paulatina de 
la renta. 

Para amortizar la deuda flotante dispuso que se sacara á 
licitación cada mes una suma para cada clase de documentos. 

El doctor Pantaleón Ballesteros, tenedor de siete bonos 
flotantes del tres por ciento de primera elase de los de la anti
gua deuda, ocurrió al Gobernador del Distrito Federal con un 
memorial de 27 de Mayo de 1886, en el cual manifestaba que 
no aceptaba la consolidación y que pedía que sus documentos 
le fueran pagados en dinero, fundándose en dos razones prin
cipales : 

l. • Que estos bonos los había obtenido en cambio de otros 
documentos que tenía contra el Tesoro de Cundinamarca, de 
condici6n inferior, dando al Tesoro una prima de veinte por 
ciento en dinero. 

2." Que el artículo 14 de la l~y 15 de 1883 declaraba que 
la consolidación no era obligatoria para los acreedores del Te
soro del Estado. 

A esta solicitud recayó el Decreto siguiente : 

"Despacho de Hacienda-Junio 1.0 de 1886.' 

"El Decreto número 160 de 17 de Mayo último compren. 
de toda la deuda pública de Cundinamarca, cualquiera que sea 
su.procedencia, y nó de otro modo el Gobierno hubiera podido 
salvar los intereses de los acreedores públicos, los cuales, sin 
las disposiciones del citado Decreto hubieran tenido que some
terse ·á la pérdida total de sus acrecncias ; no puede, pues, ha
cerse excepción en favor de ninguna clase de documentos de 
crédito y los del peticionario quedan comprendidos en la deuda. 
consolidada . 

" Comuníquese. 
" A. FLÓREZ." 

Reiter6 el doctor Ballesteros su solicitud en memorial de 
27 de Abril de 1887, ante el G~bernador del Departamento, 
que lo era el mismo General CórdoLa, y éste, con fecha 29 del 
citado mes dispuso que se confirmaba en todas sus partes la re
solución dictada en 1.0 de Junio del año anterior. 
e En Agosto del mismo año el doctor Ballesteros en el largo 
memorial de fojas 1." á 8." acusó ante esta Corte al General 
Jaime Córdoba, Gobernador de Cundinamarca, "por falta al 
cumplimiento de la ley cuando le correspondía cumplirla, y 
por exceso de las atribuciones de su empleo consolidándole sus 
bonos flotantes, haciéndole fuerza para que la admitiera, no 
obsta_nte el haberle manifestadorepetidas veces que no la acep1 

! taba;· por lo cual dice, ha incurrido en los casoi! previstos po~ 



los artículos 138, 18;) y 32 Jel Código Penal de Cundinamarca 
de lf\77". · 

Y al concluír, formula su acusación, así: "Reproduciendo 
mi demauua con la que inicié este libelo, ocurro aute vosotros, 
señores Maaistmdos, y en ciebida forma acuso al señor Gob~r
nador de C~udiuamarca doctor Jaime Córdoba, por extralimi
.taéióri de süs facHltades, f,t!La de cumplimiento dA la ley, ó sea 
del parágmfo del a:rtícul? 14 del~ ,ley 15 de 1~8;1 (22 ds N~
viembre) y abuso de autondad, habwndosL~ exced1rlo ele las atn. 
bucioués qrie 'ella le confirió, ó no teniendo uiug·una para llevar 
·á cabo la consolidación contra la voluntad del acreedor, cuyos 
actos están plenamente comprobados con los documentos au'tén. 
ticos aducidos; y por ello os pido, el que declaréis con lugar á 
juicio de responsabilidad por los tnímites extraordinarios, y que 
surtido le condenéis á las penas establecidas en los citados ar. 
tículos del Código Penal y al pago de daños y perjuicios, 6 sea 
al pago de seiscientos un pesos ($ GOl al 3 por 100), compu. 
tados desúe el 1° de Enero de 1875, daños causados por la 
consolidación de mis bouos, que debían pagarse en dinero, y 
además al pago de costas causadas y que se causen. (Artículo 
1,797 del Códicro Judicial)". 

Con el fin~-le averiguar la exactitud de los hechos materia. 
de la acusaci6n, se ha ii1struído este sumario, y en él se han prac
ticado no scSlo las pruebas pecli-Jas por ol acusador particular, 
sino también las solicitadas por el señor Procurador y'las que 
la Corte ha estimado conducentes. 

La acusación no se dirigé á la expedición misma del De. 
creto de 17 de Mayo de 1886, que orden:S la consolidetción de 
ciertoR r.:r1~ditos contra el Tesoro del Distrito Federal, siuo á la 
negativa clel Golxm1ador·acusado á excluír el~ la ccmsolidación 
los vales de que era. dueño el acusador, en vrrtud de la mani. 
fePtación que hizo de que no aceptalm dicha, consolidaci6n, en 
uso del derecho que le otorgaba el artículo 14 de la ley 15 de 
Cundinamarca antes citada. 

. :Mas domo el Decreto mencionado y la. resolucic!u en que 
se necró la solicitud del doctor B1llesteros est.í,n estrechamente 
relacfon·adas, ó más bien, ésta es una cousecuencia de aquel, y 
en el asunto puede procederse de oficio; la Corte examinará en 
primer h,1gar si el G.o?erna.dor del pis tri to _Federal compro. 
meti6 su ·responsabi!rdad al expedrr el aludido Decreto soLre 
crédito público, y luégo, si por motivo de la determinación-en 
que declaró que los bonos del peticionario quedaban compren. 
didos en la consolidacitSn, iucunió en alguna falta punible. 

El Distrito Federal de Cundiuamarca. fué establecido por 
el Decreto del Poder Ejecutivo, número 769, de 7 de Noviem. 
bre de 188i5, aprobado por el Consejo ele Delegatarios, en él se 
¡¡.utorizó al Gobernador que debía administrarlo para expedir 
los decretos necesarios para la reorganización de los diversos 
ramos del servicio público. · 

En las circl\nstanoias anormales y transitorias que atrave. 
saha la República, cua:ndo fué expedido este trascendental acto, 
la autorización conferida á la autoridad que debía administrar 
la entidad· que sustituía al suprimido E~tado de Cundinatnarca, 
para reorganizar los diversos ram~s .del s~~vicio, ~o p~día sig
nificar simplemente que el! su Adr~nmstracwn. delna ~UJetarse á 
las mismas realas á que estaba SUJet'l el antiguo Gobernador 
del Estado; p~es para un simple cambio de nombre, no .. r,e 
había adoptado un paso como aquel de tanta gravedad. 

En aquella época se entendió generalmente que' los Jefes 
civiles ó militares á q ni enes el Presidente de la República. con
firi6 el mando de los Estados qne de hecho, y por raz6n misma 

l!oció también que la .Constitución de 1863 ha,bía cesado de 
·_regir,. por razón de .hechos consun:1,ados. . 

Eú.atención á las circuustancias.expuestas, el Gobernador 
del Distrito . Federa] pudo razonablemente creerse autorizado 
para. expedir . el decretci.sohre crédito público, antes mencio
uado, y no bah.ría ju~ticia eu hacerlo responsable hoy por. v~o
lacióu de leyes: ó exÚei>o d~ sus. atribucioner;, ~:uando se le haoía 
conferido una iwtori,;ación tan geueral en el acto mismo -de la 
creacicín del puesto á que ~;e le llamó por el Gobierno de la 
República. . .. 

Dod1íee8e de aq~tÍ que el Gobernador del Distrito Fed~ral 
no comprorm·tió su responsabilidad al expedir el Decreto alu
dido sobre crédito público ni extralimitó sus facultades. 

· Y como m;te decreto coro prendió en sus disposiciones t~da 
la deuda públi~a del ox.tinguido Estado de Cundinamarca, y no 
deja~ volúutad de los acreedores acf;'ptar ó t1ó la consolidación, 
es claro que uo había ra,;6n para acceder á la solicit,ud del doc
t.or Pautale6u Ballesteros sobre que se excluyerau ciertos. docu
mentos de la consolidaci(ín, ó más bien, vigente el deer~to de 
que se trata, .uo. podía el Gobernador, siu violarlo, acceder á la 
solicitud que· con tal objeto· se le hacía. Es evidente por· tanto, 
que el artículo 14 de la ley 15 de. 188;} había dejado d~ exis
tir por estar . en contradiccióu con el decreto sobre crédito 
público, expedido én uso de la facultad reorgaui:.~adora de que 
bahía sido investido el Gobernador del Distrito Federal. 

Debe tenerse en cuenta también para justificar el proce
dimiento del acusado la 'circunstancia muy significativa de que 
suprimidas la mayor parte de las rentas del antiguo Estado, no 
hu.bía rec.ursas· para atender a1 pago cie las obligaciones contraÍ
das, y era preciso salvar los derechos de los acreedores determi
nando el inodo de saldar esas obligaciones, teniendo en cuenta 
la nueva situación. · 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicfa en 
nombre de la República y por autor!dad de la ley, de acuerdo 
con el dictameu del señor Procurador general, sobresee én este 
sumario, y declara que no hay lugar á abrir juicio de respon
Rabilidad contra el Gobernador de Cundinamarca, General 
Ja~me Córdoba por los cargos que se le hacen en la acus11,ci6n. 

Notifíque,;o, cópiese, puhlíquese y archívese el expedienteo 

R. Anton1:o ~~Iartiiwz-A.·¡·ist·icles Caldw¡·ón-~·u.is M. lsa· 
za-Fn)iltí;n La?·yaclut-Antou:in Mo·mles-Bc-tLjctmín N ogue
?Yt-"~lan·uel·.A. Sanclemente-Ramón UtW?"l'a A., Secretario· 

En diez de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho noti
fiqué el auto precedente al señor Procurador gener!ñl. · 

ARANGO ~L-Guet·ra .A., Secretario. 

En ónce de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho noti
fiqué el auto anterior al señor doctor Pantale6n Ballesteros. 

BALLl<JST,ER.os-GuC?'?'a A., Secretario. 

.Habiendo reclamado contra este auto el señor doctor B.t~ 
llesteros,.y apelado de él p>tra ante la misma Corte, ésta .dictó 
el auto que sigue : 

Cm·te 'S·uprerna ·de Justicia-Bogotá, Ab?·il ·diez y seis de mi~ 

. oclwcientns ochenta y ocho. 

de las circ;mnstancias, hubieran perdido su sobi:Jranht, obraban Yi¡¡tos·:.,:_EI auto dictado en· el sumario instruído á virtud 
exclusivamente como A<Tentes del Gobierno geneml, Y sin más rle la acusación intentada· por el doctor Pantaleóu Ballesteros 
recrla· de conducta que l~s autorizaciones (¡órdenes que recibie. contra ~~ Gobernacior de Cundinamarca, Géneral Jaime Oór-
ra~ de éste. En tal virtud dichos Gobernadores y J_efes Civiles d b f , fi o a, u e · rmado por todós los Magistrados, porque conforme 
6 Militares, reorganizaron los diferentes ramos del servicio pú~ al artículo 21; sección 1.", número 4 .. 0 del Código Judicial; la 
blico en las secciones cuyo mando se les·hahía :onfia~o. Decre.:. Corte conoce en una sola instancia de las causas que por delito 
taron contribuciones ó impuestos : nombraron empleados det de responsabilidad, por infracción de la Constitución y leyes, 6 
Poder J udicicíat Y Administrativo ; derogaron Ó modificaron· por .mal desempeño ::le sus funciones se promuevan coutra los 
leyes seccionales, y en fin ejercierou todos los acLos de Gobierno . IJ:obernadores, y porq_t:e el artículo 30 del mismo Código pre
que bajo el régimen constituciouai se di vide eu tres. ramos 'de viene que con excepcwn de. los caso11 dlil impedimento 6 de re
Legislativo, Ejecutivo Y Judicial, todo por orden Y autorización cgsación de los Magistrados y de las apelaciones de los autos de 
del President~ de. :~t Replíb~ica. . . . , . . , s~ ~s,ta~ciación, dictado~ p~r el encargado de ésta, para toda de. 

La Oonstrtucwn expedida po~tenormente reconocw estos cision o acto de los atnbmdos á la Corte, deben concurrir los 
~~tQB ~~- :;~ art:í~~~~ L. t:r~n~itorio1 '1 en ~~ ~~t~oul~ 20t\ r~~~:. , ~~~~ Magistm~~; 
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. El Mag.istrado substaneiador· no p,uede ~u· ningá.n caso· dic
-tár y suscribir la decisión definitiva, ·sin el concurso de los ot.ros 
. Magistrados. . 
: · No puede haber un~ _segunda iustaucia . ante la misma . 
Corte, sino cuando se trata de apelación· de autos de substan
ciac::ión (artículo 26 ); y como no tiene eS,te !)ará,q~er. el auto en 
que se califica el roérito de un sumario, y en el que se decide 
'si hay ó no lugar á formación de causa, .no puede otorgarse re.: 
.curso de apelación c~>ntra ese auto; y co~ mayor razón cuanto 
·no hay Tribunal llamado á revisar las decisiones de la.,Corte, 
y es' de la esencia del recurso-de ,apelación que de él conozca el 
Superior. 

Por tanto, no se accede á la solicitud anterior. 

Ma1·tínez - Calderón - Fernúndez-lsaza- La1·gacha 
->Morales-Nogttera....:_Guerra A., Secretario. 

. En diez y siete de Abril de mil ocho~ientos ochenta y ~cho 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. _ 

, ARANGO M.-Glterra A., Secretario. 
E~ veintitrés d!} Abril de Il}il ochocientos ochenta y oc:ho 

~notifiqué el aúto anteriqr al st>ñor doctor Pantaleón Ballesteros. 
BALLESTEROS-Gue?'?'U A .. Secretario ... ·; 

Corte Swpt·ema'de Justicia-Bogotá, nueve de Ab1·il de ··mil 
' . ochocientos ochenta y ocho.. · 

Vistos :-Conforme á la aclaratoria de la Cort~ en Acuerdo 
de 'este año, número 181, los juicios por demoras en el despa. 
cho de asuntos de que conozcan los Jueces de Circuíto, son de 
la competencia de los· Tribunales' Superiores de Distrito en una 
sola instancia. . 

En consecuencia, la Cort9 no puede ocuparse en la con" 
sulta del auto de 9 de Enero del pres~nte. año, por el cual de. 
cla·r6 prescrita la pena· en. que pudiera'· haber incurrido el 
mencionado Juez por las demoras que hubo e u el despacho de 
la C!l-usa contra Antonio y Agustín Urmeudis y Ramos Olavé 
por el delito de hurto ; y dispone_ que se devuelva el expediente 
al Tribupal remitente. . . 

Notl.fíquese, cópiese y publiquese ...... . 
.. ··Ji;; ·Antonio Martínez-Arist-ides. Calderón-Luis JJf. 

18a.za-Froilán Largacha'-Antonio Mm·ale8-Benjamín No, 
guera.-lifamwl A. Sanclemente-Ramón Guerra A., Secre
tario. 

En diez de Abril de mil' och~cientps ochenta y ocho noti. 
fiqué _é~ auto an~e~ior al señor Procurador general. 
.... . . 

ARANGO M . ..:_Guerra A., ·Secretario. 

Corte Suprema de Justicia""-Bogotá, núeve de .Ab1·il de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

. . . ,Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito de Popayán 
Pllf!O: t.ér~in9 al expediente· iniciad .o contra el Juez del Circuíto 
del mismo lugar en el despacho de lo criminal, por haber sido 
prescrita la pena en que pudiera haber inc~rrido por demoras 
en el despacho del sumario contra José Rafael Muelas,por él 
del~to d~ heridas, y ordenó que ,se consultara el -auto con esta 
Superioridad. . , . 
· La. Corte por Acuerdo de este afio, numero 181, ha decla
rado' que corresponde á los Tribunal.es Sup_eriores de Distrito, 
eh una sola instancia, el conocimiento de las causas que. por de. 
DÍoras en el despacho se sigan contra los Juec~s de Circuíto. 
- En. consecuencia, la CoJ,"te no es competente para resolver 
la corí.stilta expresada; y dispone que se devuelva el expediente 
al Tribunal remitente. 

: Notifíquese, c6piese y pubHquese. . 

: ·' '.R; .ti?ttonio Martínez-;Á?·is.tides Oalderón..:Luis M.lsaza' 
Froilán La?·ga.-:ha-Antonio Mm·ales-Benjamín Noguem
Manuel. A. Sanclemente_;_ Ra'món G1wrra A., Secreta~io. 

En diez de Abril de mil . ochocientos ochenta y ocho no ti. 
fiqué el auto anterior al señor Procurador geilerál. - -

·' d\R.!U'!GO M.-Guerra A., Secretario. 

.i33 

Corte Sup1·éma de" Jtt.Bticid-Bogotá, nueve de Abril de mil 
· · . ochoá'ientos ochenta y ocho . 

.· Yistos:-ElTribuna:l.Superior 1del Distrito de Popayán 
conRulta el auto que pronuució en 9 de Enero del presente año, 
por el cual declaró sin lugar el procedimiento contra el Juez 
del Ciri:míto <iel mismo r¡ombre en el d;;spacho de lo criminal, 
por demoras en el despachú del sumario instruído contra León 
Ortega por el delito de maltratamiento de obra, fundando dicho 
auto en que la pena .en que pudiera haber incurrido el mencio. 
nado ~uez está prescrita por el .. transcurso del tiempo. . 

. Está declarado por acuerdo de la Corte del presente año, 
número ~81, que las causas por demora que se instruyan contra 
los Jueces de Circuíto son del conocimiento del Tribunal Su
perior respectivo en· una sola instancia. En tal virtud, devuél
vase el expedient~ al Tribw1al de Popayán, por no ser compe. 
tente la Co.rte para su de!lpacl:~o, . 
· ,. Notifíquese, cópiese y publíquese . 

R. Antonio Ma1·tínez - At·istides Calderón- Luis M. 
Isaza-.FI'oilán Largacha-Antonio Mo.r-ales-Benjarnín No
guera-ManuelA. Banclemente-Ramó·n G-um-ra A., Secre. 
tario. · 

Eu diez de Abril:de mil ochocientos ochenta y ocho, noti. 
fi.qué el auto anterio.r al señor Procurador general. 

ARANGO l\f.-Guerm A., Secretario. 

Om·te. Sup1·ema de Just·icia-Bogotá, nueve de A.b1·il de m,il 

. ochocientos ochenta y ocho. 
. Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito de Popayán 

consulta con la Corte el auto que profirió en 9 de Enero del 
presente año, por el cual declaró prescrita la pena en que pu
diera haber incurrido el Juez de Circuíto de Popayán en asun
tos criminales, por la demora en el despacho de la causa seguida 
contra Dolores Camacho ó. Ribera por heridas, y dispuso que 
cesara el procedimiento contra dicho Juez. 

Conforme al acuerdo de la Corte, número 181, los juicios 
que se sigan contra los Jueces de Circuíto por demoras en el 
despaclio d~ asuntos judiciales, son del conocimiento de los Tri. 
bunales Superiores de Distrito en una sola iustar.cia, sin que 
baya otro recurso por los fallos que se dicten que el du queja. 
La Corte no es, por consiguiente, competente para resol. 
yer .~obre la expresada consulta; y así se declara, de acuerdo 
con el' dictamen del Ministerio público. 

l¡;n tal virtud, devuélvase .el expediente al Tribunal Su. 
perior de Popayán; notifíquese esta providencia, cópiese y pu-
blíquese. . 

R. Antonio Martínez -Aristides Calderón -Luis M .. 
lsaza-F1·oilán Largacha-Antonio .Morales-Benjamín No. 
guera-Manuel A. t:Janolernente-Ra'l}vin Gtwr?·a A., Secre. 
tario . 

En diez de Abril de 'mil ochocientos ochenta. y ocho no. 
tifiqué el aúto anterior .al sefior Proctirádor general. 

ARANGO M.-Gue?Ta A., Secretario. 

Co?·te •Sup1·ema de' Justic~a.....;_1Jogotá, ?w;eve de Ab1~il de mil 
-· . ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito .Judicial de 
Cundinamarca; en la Sala de lo criminal, consulta con esta 
Corte el auto de sobreseimiento que dictó con fecha 30 de Enero 
del afio en curso, en el suma lÍo instruído por denúncio de Fran. 
ci¡;;co Aguilar Devot, para averiguar si el Prefecto del Depar. 
tameuto de Guadua~, Salomón Correal y el Juez del Circuíto 
César E. _Bravo; co~e~i~ron como empleados púb~icos, el delito · 
de tentativa de homicidiO contra Santiago Aguilar. 

De las nümerosas <liligencias practicadas en el suma.rio, 
resulta que en el Juzgado del Circuíto de Guaduas, pendía una 
causa ó sumario contra' dicho Santiago A.guilar, por ultrajes ó 
atentados coutl'a el Agente fiscal. En esa causa se había ·orde. 
nado la prisión de Aguilar, y para llevarla á efecto, el Prefecto 
y Juez de Circuíto antes citados, comisionaron al Alcll.lde del 
l.)i·1t!'i:to, ·E lías Parra, el día 31 de Agosto de 1 ~~3. 



A ejecutar esta. orden fué un .Agente de poHcía. con otrós 
comisarios armados, porque se temía que Aguilar hiciera resis. 
tencia. l!;L denunciante a~:~egura que los encargados de la apre. 
hensión de Aguilar, habían recibido orden del Prefecto y del 
Juez del Circuíto, para hacerle fuego, circunstancia que no 
t·.~t!Í. probada, pues la mayor parte de los testigos exponen que 
e¡¡a orden era sólo para el caso en que hubiera resistencia ó en 
que hubiera nece~>idad de reducirlo por la fuerza, para no dejar 
burladas las providencias de la autoridad. 

Al tratar la comisión de cumplir la orden dada, Aguilar 
inmediatamente sacó una arma de fuego y la dirigió á los que 
iban á aprehenderlo, manifestando que no obedecía, y al mismo 
t1empo él y las personas que lo acompañaban, acometieron á los 
Agentes de policía y les quitaron las armas. En seguida, se di
rigieron á la plaza, en donde encontraron al Juez y al Prefecto, 
á quienes injuriaron y amenazaron cou la muerte. Estos em. 
pleados, por falta de fuerza suficiente y de apoyo en la pobla. 
ci6n, no pudieron hacer efectiva la prisión ordenada, y tuvieron 
que ceder á la fuerza que hacían los amotinados. 

De la narración que acaba de hacerse, resulta que no hay 
cargo alguno contra los empleados á quienes se refiere el de. 
nuncio, pues éstos no hicieron otra cosa que tratar de cumplir 
con su deber, hasta donde les fué posible. 

Sensible es que por el transcurso del tiempo y decidía de 
algunas autoridades, se hubiera dado lugar á la prescripción de 
la pena que merecían los autores de la escandalosa resistencia á 
las órdenes de la autoridad, y los Agentes de policía que se de
jaron desarmar por los amotinados. 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justiCia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, y de acuerdo 
con el dictamen del señor J:>rocurador, confirma el auto a pelado. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expe
diente. 

R. Antonio Martínez-Ar•istides Calderón-Luis M. 
Isaza-F1·oilán Largacha-Antonio Morales-Benjamín No
guera-Manuel A. Sanclernente-Ramón Guer1·a A., Secre
tario. 

En diez de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho noti
fiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Gue1·ra A., Secretario. 

VISTAS DEL PROCURADOR GENERAL. 

Sefiores Magistrados. 

Las presentes diligencias se os han remitido en apelación del 
auto de fecha 5 de Noviembre último, por el cual el Juez 3.0 

del Circuíto de Medellín declaró no probadas unas excepciones 
propue:;tas por Henrique H.amírez G.·en el juicio ejecut1vo que 
contra él seguía el Administrador principal de Correos nacio
nales en Mectellín. 

. Sirve de instrumento ejecutivo para Ql juicio de que se trata 
una resolución dictada por el Administrador general de correos 
nacionales de Bogotá y aprobada por Su Señoría el Ministro de 
Gobierno, en la cual se declara que Henrique Ramírez U., es 
responsable de la falta de . cien p~s?s que se echa!on menos en 
una encomienda de $ 5880 remitida por Celestmo Escobar á 
Cecilio Cárdenas, de Medellín á Bogotá. 

Rarnírez era contratista del correo de encomiendas entre 
Medcllín y Puerto _B,errío, y segú~ 1~ reso_l;wión que ha servido 
de base á la ejecucwn, en la Admrn1stracwn general de Correos 
nacionales (f. 2) hay constancia de que la falta de los $ 100 de 
que se trat:t, es imputable en contra del contratista. . 

EL juicio ejecutivo de que se trata fué iniciado por el Admi. 
nistrador principal de Correos en Medellín, quien procedió con
tra Ramírez en virtud de comisión recibida del Administrador 
general de Correos. 

EL funcionario comisionado no podía poner en duda la exac
titud y verdad de la resolución de que se trata, y en virtud de ella. 
!ibró mandamiento de pago contra el responsable, q,uien ~~ 

apeló del auto ejecutivo, quedando éste por consiguiente, ejecu-
toriado. , 

Seguida la ejecuci6n, el interesado propuso las excepciones 
de ilegitimidad de la personería del ejecutante, incompetencia 
de jurisdicción, ilegitimidad de la personería del ejecutado, con. 
dición no cumplida, evento de la condici.Sn no cumplida, pacto 
de no pedir, ineptitud de la demanda y petición antes de tiempo 
6 de un modo indevido. 

Analizada cada una de estas excepciones resulta lo siguiente: 
1.0 No es ilegítima la personería del ejecutor ni del ejecu

tado, porque entre las funciones de los Administradores do Co
rreos ó de Hacienda nacional existe la de cobrar ejecutivamente 
sumas que se adeuden al Tesoro nacional. Y aunque aquí se 
trata de una suma que primitivamente perteneció á un particu
lar, el Gobierno tiene obligación de responder· de ella al verda
dero dueño, salvo su derecho de repetir contra el responsable 
del extravío. En cuanto á la personería del ejecutado para in
tervenir ·en el juicio como él no (}Omparece en la ejecución en 
representación de otra persona, ni hay constancia de que Ramí
rez carezca de facultad para representar á nombre propio, no 
hay motivo para dudar que ella es legítima y que no está, por 
consiguiente, probada esta excepción. Las mismas razones exis. 
ten para declarar no probada, la excepción de incompetencia de 
jurisdicción del funcionario· ejecutor. 

2. 0 Las excepciones de condición no cumplida, pacto de no 
pedir y petición antes de tiempo ó de un modo indebido, las fun
da el ejecutado eri el tenor literal del contrato que celebró con 
el Administrador de Correos en Medellín, para la conducción de 
las encomiendas entre esta ciudad y Puerto Berrío. 

En dicho contrato se dice (fs 15 á 16). 
(Clausula 7.") "Ramírez se compromete á responder del va

lor de toda encomienda que se pierda por su culpa ó la de sus 
peones ó recomendados que hagan sus veces, y á consignar sin 
necesidad de juicio ejecutivo, es decir administrativamente en 
la Administración principal el valor de lo que se extravíe ó se 
pierda, por su culpa, descuido ó negligencia, inmediatamente 
que sea reconvenido por el Administrador, etc." 

Esta cláusula está en completa armonía con lo establecido 
en el artículo ~072 del Código Civil nacional que dice: 

"El acarreador ......... es responsable de la destrucci6n ó de-
terioro de la carga, á menos que se haya extipulado lo contra
rio, ó que se prv.-ebe vicio de la carga, fuerza mayor ó caso for
túito. 'l tendrá lugar la responsabilidad del acarreador, no solo 
por su propio hecho, sino por el de sus agentes ó sirvientes." . 

Según el artículo 1604 del Código Civil citado, la prueba de 
la diligencia ó cuidado á que estaba obligado Ramírez por la ley 
y por el contrato, corresponde darla al que la alega, y por con. 
siguiente, no es necesario que en la presente ejecución se prue
be por parte del fisco nacional, que la·pérdida de los cien pesos 
de que se trata. ocurrió por culpa del contratista, sino que-es 
éste el que debe probar que de su parte ó de la de sus subalternos 
no hubo culpa, descuido ó negligencia. EL ejecutado no ha pro
ducido esta prueba, luego es de pre.:mmirse que la pérdida de 
los $ 100 tuvo.lugar por culpa ó descuido de Ramírez ó de sus 
subalternos. 

3.0 Por último, la excepción de inepta demand<\ la funda el 
ejecutado, en que se dió á la demanda un curso diverso del que 
le corresponde, porque, en su concepto, ella debió dar lugar á 
un juicio ordinario y nó ejecutivo. Esta aserción está en contra." 
dicción con la demanda misma; porque ésta tuvo por objeto co
brar ejecutivamente la suma de que era responsable Ramírez. 
No fué otra la comisión recibida por el Administrador de Co
rreos d~ Medellín, pues procedió en consecuencia á abrir la eje. 
cución, de acuerdo con la orden superior, y con las leyes que 
establecen la jurisdicción coactiva de los Administradores de 
Correos. 

N o habiendo, por consiguiente, el ejecutado probado ningu
na de las excepciones propuestas, así lo declaró el Juez 3.0 del 
Circuíto de Medellín ; y siendo este fallo en un todo conforme 
con la ley y el mérito de los autos, el infrascrito os pide su con-
firmación. · 

·Bogotá, 17 de Febrero de 1888. 

\ 
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Señores Magistrados •. 

El señor, Olegario Martinez, con el objeto de asegurar su 
maJ;)ejo c·omo contratista ue conducción de sal por cuenta 
del Gobierno, depositó, ePdía 19 de Febrero de 1884, en el Ban. 
co de Zipaquirá, la suma de $ .500 á la orden del general Wen
ceslao Ibáñe::~, Administrador principal, en esa fecha, ·de las sa. 
linas de Cundinamarca. 

Habiendo cesado en las funciones de Administraclor el ge
neral Ibáñez y á virtud de reclnmacinn del contratista Martínez, 
se vino en conocimiento de qne el depósito bahía sido retirado 
-por aquél sin que éste lo hubiera recibi<lo, ignorándose: aclemáR. 
la inversión dada al referido dep(JRito después de retirado del 
Banco, pues en las cuentas de la Administración no se halló 
conl'ltancia alguna sobre el particular. _ 

· En vista de lo ocurrido, el Ministerio del Tesoro, por resol u. 
ci6n de 17 de Febrero de 1887, dispuso, entre otras cosas, f1Ue 
por este Ministerio se promoviesen las averign~c.iones del caso, 
á fin de exigir al general Ibáñez la responsal)lhdad á f1Ue hu. 
biese lugar, á lo cual se procedió, dando lugar con ello á la for. 
mación de las anteriores diligencias, de cuyo mérito paso :Í ocu
parme, como que de ellas os corresponde conocer en nna s?la 
insta.ncia~ de conformidad con el inciso 4. 0 , artículo 21, Sec01ón 
e del Código Judicial. . 

Las expresadas diligencias han dado por resultado la com
probación dé las hechos siguiente;;: 

1.0 Qua en los días 19 de Febrero y 11 de Marzo de 1884. el 
general W enceslao Ibáñez desem-peña.ba las funciones de Ad
ministrador principal de las salinas de Cundinamarca. Este he. 
cho consta del nombramiento y dilio-encia de posesión que en 
copia autP.ntica se leen al folio 1 fi y "'de la certificación del Mi
nistro de Hacienda, corriente al folio 43. 

2. 0 Que en el expresado año de 1884, el señor Olegario 
Martínez fué contratista de conducción de sal por cuenta del 
Gobierno, de Zipaquirá á Ibagu~. A~í consta J.el co1~trat~ ,re~
pectivo aprobado por el Poder EJecutiVo, que, en copla auuenti-
ca, se lee al folio 17. j 

3.0 Que cumpliendo con lo extipulado en la cláusula 5." del 
referido contrato Martíñez conriio-nó al Administrador señor 
Ibáñez el día l9 de Febrero de l884, la si1ma de $ 500 ; que 
dicho Administrador dispuso que esta suma se depositnra á su 
órden en el B~tnco de Zipaquirá ; lo que se hizo así por Martínez 
en la misma fecha . .A la comprobación de ei;tos hechos se refieren 
la copia del recibo suscripto por el ¡,.eneral Ibáñez á favor . de 
Martínez (f. 6), la declaración de éste (fs. 25 vuelta), el.recibo 
expedido por el B~nco de Zipaquirá (copia ?eh 47) y las c~r
tificacion<:>s de la Gerencia de dicho Banco (fs. 10 vuelta, 19 1d. 
4lid., 49yfil). . . 

4.0 Q·_¡e el dín. 11 de Marzo de 1884, el general Ibáñez re
retiró person::tlmente de la. ca.v't del Ba.nco de Zipaqnirá el .men
cionado de pósito de $ 500 (certificaciones de la Gerenc1a co
rrientes á fojas 1 O vuelta, 41 id. v 4!l). 

5. 0 Que en las cuentas ele la. Administración no hay constan. 
cia del depósito de Martíuez ni d~>.l objeto con que. f~é re~irado 
del Banco por el general Ibáñez (mforme del A.dmmtstraaor de 
Salinas, f. 10.) . . 

6. 0 Que al hacerse el depósito en el Banco de Ztpaqmrá, se 
procedió en cumplimiento de un co,n~rato celebra~~ por el ~o
bierno con dicho Banco, sobre deposito y conduccwn de fon~o~; 
procedentes de las salinas (certificación del Administrador prm. 
cipal, fojas 31.) . 

7. 0 Que ol Gobierno tuvo que reconocer y pagar al deposi
tante Martínez, los $ 500 valor del depóf:ito (cuenta de pago Y 
recibo correspondiente en copia auténtica de fo.jas 31 vn~lta). 

La comprobación de los hechos que se deJan relacwuadol3 
es suficiente, en mi concepto, para proceder .contra el gen~ra.l 
lbáne;,. en su carácter de Administr:tdor prine1pnl dP la;.: R:dma~ 
da Cu~Jina.m::trca, y como infracbor del artículo 3ti9 con refe. 
rencia al 367 del Córlio-o penal naciqnal vigente en 1884; pues 
aun cuando es verdad" que los depositarios que disponen d. e la 
cosa depositada son responsables al tenor del artíc.ulo 608 del 
mÍ<!mo Código, también lo es que los artículos. pnmeramente 
cita-los son especiale~ para el caso en que el dehto se ha.ya co. 
metido por persona investida de autorida.d, y hallándose el ~eo 
pósito en oficina pública 6 ba,jo la Ct13todia de empleados nac10. 
nales; circunstancias qua .conc,trren en el caso que n()S· ocupa., 

: pues ·dada la existencia del contrato celebrado por el Gobierno 
con 'el Banco para el depósito en las cajas de éste de los fondos 
del primero, el de Martínez debe considerarse como hecho y 
exi.~tente en la misma .Administración, y porque, aun cuando. 
dicho depó¡,ito se hizo á la orden del ge?eral I~áñez, ést9, al, 
retirarlo del Banco sin devolverlo al deposttante m darle entra. 
da en los fondos de su manejo, no hizo otra cosa que sustraerlo~, 
de éstos fraudulentamente; cargo que el sumario permite dedu. 
cir contra el responsable, mientras éste no pruebe que entregó, 
en oportunidad· el depósito á su dueño, ó que, como es de de •. 
searRe, se justifique dA cualquiera otra manera. . , . 

. Entre ta,nto este ministerio no puede me110s que conclmr pi. 
diéndoos que declaréis con lugar á seguimiento de causa de· 
reqponsabilidacl por los ~r~mites, ordin~~ios contra el.general 
W enceslao Ibáñez, por exigtrlo aRI el mtnto del suma,no y por 
no oponerse á ello, según se déduce del contexto del artículo 
1905 del Código .Judicial, l:l. circunstancia de hallarse ausente y 
no haber sido habido el citado general. 

Bogotá, 25 de Febrero de 1888. 

NICOLÁS ENCISO. 

Señores Magistrados. -

Contiene este expediente la causa criminal ya fenecida, 
que se siguió contr~ ~eogracias !~os9;wra y Temístocle~ Palo
mino, la cual termmo por prescnpcwn de la p:-m~ aphc~ble á 
responsables, según aparece de los autos respectivos de pnmera 
y seo-nnda instancia (fs. 50 y 52). 

0

El fallo de segu~da instancia, dictado. por el Tribunal S~
perior del Distrito judicial ele Popayáu, dispuso que .se av~n
o-uara la respousabilidad de los Jueces por cuya neghgenc1a Ó 
~norosidarl habí:1. prescrito la pena antes de ser condenadas los 
reos; y e~te es el fund::w,ento de esta actuación de la cual h;we 
parte el proceso primitivo seguido cor.tra Mosquera y Palo
mino. 

Examinado el proceso en cuestión, se observa (f. 4~) ~ue 
después de haberse dictarlo auto de proceder contra los SindiCa
dos, el juicio r¡uedó suspendido, sin qne conste la cansa, desde 
el día 28 de Marzo de 1878, hasta 28 de Marzo 1887, fecha PU 

que fué decidido por el Juez Superior del Distrito judicial de 
Popayán. . . 

La prescripci,)n fué declarada, de couforrnidad con el Códi
go Penal del extinguido Estado del Cauca, publicado en el año 
de 1879, cuyo artículo 50 dice así: 

"En los delitos que tengan s<:>ñalada pena. grave se pres~ 
cribe ésta por el decurso de ocho años, contados desde el día en 
que se cometió el delito,'~ . . . 

Por consiguiente, nada puede obJetarse á las providenciaR 
que declararon la pr.·scri pc.ióu de la pr.na respect.o de .M.osguera 
y Palomino, pot~que tra1~scurriero? más du ocho a.t1•;s . entre la 
fecha en que fue cometido el dchto y la en que fue d~ctada la 
sentencia. la cual, por otra parte, está ejecutoriada y libre, por 
consiguiente, de toda nueva revisión. No puede decirse lo mis. 
mo del anto en que se declara prescrita la pena respecto de los 
Jneces responsables de las demoras, porque de tal morosidad 
son llamados á responder todos los individuos que desempeñaron 
el' cargo de Juez del Circuíto de Popayáu desde el 13 de Marzo 
de 1878, fecha en que fué dictado el auto de proceder contra 
los RinJicados, hasta el 28 de l\farzo de 1887, en que el asunto 
fué decidido por el Juez Superior del Dü;trito judicial de Po. 
payán. 

Soy de concepto, en consecuencia, que previa revocatoria 
del auto· consultado, ordenéis se amplíe el expediente, mandando 
ao-reo-ar á él unrL copia. .le todo.;; lu.; decretos de nombramientos 
/'aetas de po::;esión de los Jiver::;os individuos que desempeñaron 
el J uz~ado del Circuíto de Popayán desde cuatro años antes del 
28 de Marzo de 1887, fecha en que cesó la demora.. Y como de 
ésta, también pueden ser responsables los Secretarios de los 
respectivos Jueces, con copia. de lo conducente debe averiguarse 
también la re:;ponsabihda.d de aquúUos. 

Bogotá¡ Marzo 16 de 1888, 



Señores Magistrados. 

El denuncio del señor Fidel H. Rosas se encuentrá hoy en 
él mismo estado que tenfn. .cuando se flictó el auto de 3 .de Sep. 
tiembre último, porque aunque el denunciante en cumplimiento 
de dicho auto creó al_gunas pruebas, ellas no ROnRuficientes para 
probar la verdad de flu relato en los términoR del artículo 1,824 
del Código Judicial. . ¡ 

En efecto, la declaración del seííor Agapito Medinaceli, no l 
constituye plena prueba respecto de ninguno de los puntos á 
que se refiere por ser nn t-estimonio aislado desnudo de todo · 
otro comprobante. 

En los números 6,720, 6,721, 6,232 y 6,728 del Diario 
Oficial que se han ~compaííado, están publicados los actos y 
cnntratos por los cuales han sido denunciados los funcionarios 
CJne Pn ellos intervinieron ; pero como dichos actos y contratos 
se refieren á otros que no han venido al expediente y que se 
necesita tener á la vista para formar concepto, y á hechos res. 
pecpo de los cuales se necesita de prueba por separado, por tal 
razón falta la plena prueba del relato del denunciante en lo que 
hace relaci(ín con los cargos mencionados. 

Los números de La N acirín que se han acompañado no 
constituyen prueba respecto de los hechos á que se refería, por. 
que tal peritídico no es un documento auténtico. 

Según el Diccionario de Legislación, por Escriche procedí.· 
miento sumario er:; " El mono de proceder brevemente en algún 
negocio sin todas laR formalidades de un juicio.'' Por m~.nera· que 
~>P.glín esta definici<)n la prueba sumaria lo que excluye son to
das lns formalidades del juicio. eR dPcir. qne se practique con 
r.itación contraria, por orden del Juez de la causa y demás for. 
malidades; pero t>sto no implic:1. qne la prueba sumaria deje de 
RP.r prueba y prueba plena re~pecto ele cada uno de los hechos 
á que se refiere. . 

:En consecnencia, este Mini~terio es de concepto que el de
nunciante no ha probado su relato en los términos del art.iculo 
1,824 del Código Judicial y que, por lo mismo, dehe devolvér. 
sele el denuncio, para que lo presente aparejado en la forma 
legal. 

Bogotá, Febrero 27 de 1888. 
NICOL.(S ENCISO. 

Señores Magistrados. 

El Juez 2. 0 del Circníto de Mf'delHn en el Depart:tmento 
de Ant.ioquia os remite en apelación la SPntencia que profirió en 
28 de Abril último, por la cual no declara r.ulo ni rescindido un 
contrato, celebrado entre Natalia 'l'ob6n, mujer casada, y 4,.nto. 
nio ,losé Mejía. . 

El asunto ha venido á. vue~tro conocimiento, despu;{s de 
haber sido concedida la apelación para ante el Tribunal Supe
rior de Antioquia, el cual, duclando de su jurisdicción, por refe. 
rirse á una mina él contrato mencionado, se rleclaró incompe. 
ten te y devolvió los autos al Jnpz de primera instancia para que 
coucediera la apelación para ante esa Suprema Corte. 

La Corte Suprema de .Justicia. ha resuelto en 1m caso se. 
nwjante al que nos ocupa (Gaceta Judicial número 56), que no 
siempre es ella competente en todos los asuntos 80bre minas. El 
artículo 151 de la Constitución hace de la competencia de la 
Suprem9 Corte, todos los negocios contenciosos en que tenga 
pa1·te la N ación, y de dicho artículo constitucional es desarrollo 
el inciso 1.0

, sección 2.', artículo 21 del Código Judicial vio-en. 
te, que da jurisdicción á la Corte para conocer de todos lot ne 
gocios contenciosos que se refieran á bienes, rentas 6 cualesquie
ra otros derechos de la hacienda de la Rep1iblica y los cuales se 
haynn decidido en primera instancia por los Juzgados deCir. 
cuíto." 

De modo que no basta para determinar vuel'ltra competen. 
cia que un a~unto tenga una lejana relación con bienes 6 dere
cllOs dr la Nación, sino que es nece>:r•.rio que e1!a nilación cons
tituya á. la Nación como 11a1·te en el litigio, circuns¡¡ancia que 
no ap:nPce en esto~ autos. · 

· Aqt1í se trata de un contrato entre particulares, por ceflión · 
6_ ~e~ ta de unos. derechos -sobre una mina ó parte de ella y el 
ht1g10 se encamma á obtener la declaratoria de nulid:1d de ese 
coutmto por ser mujer casada una de las partes contratantes v 
po teper la Lt.l.ltQrizaci6 Q\1 su marido ppra celebrarlo. • 

Cualquiera que sea la sentencia que se dicte, en nada afec
taría los intereses de -la N ación .. 

Soy,· pues, de concepto, que e~a Superioridad carece de 
jurisdicción para-clecidir, la apelación de que se trata, y os pido 
que así lo decla¡;éis, ordenando que se remita el expediente al 
Juzgado de su origen para que de allí sea remitida al Tribunal 
Superior de Antioquia. 

Bogotá, Febrero 28 de 1888. 

NICOL.(s ENCISO. 

s~iiOT'!S Magistrados. 

Tienen por objeto estas diligencias averiguR.r la respons~. 
hilidafl en que hubieran podido incurrir los sefiores Salomón 
Forero y Luis Mana Pinilla, en su calidad de Magistt'ados del 
Tribunal Superior de Cnnclinamarr,::~.. Los cargos ·materia. dei 
sumflrio fueron heehos por Tomlí.s N eira á los referidos Magis
trados. por los hechos siguienteB : 

Se seguía un juicio eiecutivo de menor cuantía contra el 
expresado Neira, .siendo el ejecutante el señor ,Julio Tamayo. 
En dicho juicio el deudor dennn("ió como bienes suyos, para el 
pago de la deuda una casa y solar situados en el barrio de Santa 
Bárbara de esta. ci,1dad. y deRignó como depositario de los biemifl 
denunciarlos al señor Hermógenes Neira, de!;ignación que fué 
confirmada por el Juez. Verificado que fué el depósito, presen
tóse Gregorio Torres Pontón, solicitando del Juez 2.0 del Cir
cuHo de Bogotá. que se.de_ia.ran en su poder, embargados, el solar 
y casa dennnciaoos por Ton:IÍ.R N eira, preRflntando al efecto 
escrituras p1'tblicas qne comprobaban que Torres Pontón era 
legítimo dueño de dicho solar. En virtnd de lo solicitado, pre
via l11. subr-;tanciación de la articulación correspondiente, el .Juez 
del Circníto preflcinrJió del primer deposita.rio nombrado (Her. 
mÓqenes N e ira. hi.io del ejecntn.clo) y admitió en calidad de tal 
á Gregorio Torres Pontón, no sólo respecto del solar sino tam
bién de las casas denunciadas por N e ira. Eflte auto del Juez 
del Circufto fué confirmada nor el Magistrado del Tribunal de 
Cnndinamarca., señor doctor Forero, de esta confirmación de
duce Neira el c11rgo por el cual se queja de dicho Magistrado. 

En el mismo juicio ejecutivo articuló Torres Pontón que se 
considerara el derecho de que gozaba Tomás Neira. consistente 
en estar ampararlo por pobre, á cuya petición solicitó Neira 
que ella no debía ser ar1mitida, porque la facultad de pedir tal 
reconsidera.ción no la otorga la ley sino á h contraparte del 
amparado, y en el presente caso Torres Pontón carecía de esta 
calidad. 

El .fuez der,idi6 que sí era admi~ible el escrito picliendo la 
reconsideración, de cuyo auto ape16 N e ira p·ua ante el Tribu. 
nal Superior, y el Magistrado noetor Luis María Pinilla., coti
·nrmó el auto apelado. Esta providencia. constituye el hecho por 
el cunl ha. sido clenunciado el Mao-istrarlo Pinilla.. 

:El cargo que se hace al doct~r Forero consiste, pueR, en no 
haber revocado el auto que permite el cambio de depositario; 
y como para dicho cambio había razones leo-ales v con él no se 
C!\URaba da fin a~g"UUO aJ eiecutado, quien DO probó. que era. suyO 
el ~;o lar demmc1ado, es claro c¡ue no revi:;t.e e.~te caro-o el carácter 
de clelito. Tampoco tiene eRte carácter el cargo he~ho al doctor 
Pinilla, porque en la articulación en que se solicitaba el cambio 
de depositario, Torres Pontón fué contraparte de Neirst, y pudo 
legalmente pedir que se reconsiderara el derecho de éste á ser 
amparado por pobre. · 

Por lo expuesto, soy de concepto que debéis sobreseer en 
esta actuación, y así os lo pide este Ministerio. 

Bogotá, Marzo 15 de 1888. 
NICOLÁS ENCISO. 

IMPORTANTE-
En beneficio del buen Rervicio pt~hlico, se snplica á los ca

hallero!l·qne t.en\!an en !úi porlP.r Codi!!OR, Compilaciones, topÍos 
nR leye~ mtcinnales v cle"l0s extinguirlo~ Estados, ú otros libros 
de propiedao de la Corte Snprem~, se sirvan devolverlos, puea 
ocurre con frecuencia· la necesidad de consultar tales obras. · 

~MPRENTA. D]) PTZ4N01 POR J. DELIO URIBE, 
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<le Vicente Guata ............................................................. . 
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tl•S, se siguieron contra Jesús Moreno, José y Petlro ~Iuñoz, Is. 
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ACUERDOS DE JLA CORTE SUPREMA. 

ACUERDO NUMERO 191: 
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En la ciudad de Bogotá, á treinta de Abril de mil ocho
cientos ochenta y ocho, se reunió la Corte Suprema en Sala de 
Acuerdo, con asistene1a de todos sus Magistrados y del in. 
frascriw Secretario, y se dió cuenta de la consulta hecha por 
el Tribunal Superior de Popaván, dirigida en oficio de once de 
los corrientes. El señor Magistrado doctor Martínez, á quien 
tocó el negocio en repartimiento, presentó el siguiente proyecto 
de re~oluci6n, el cual fué aceptado unánimemente por la 
Corte: . 

"Consulta el Tribuml de Popayán acerca de cómo de_be 
entenderse el artículo 12 de h.t. ley 30 .del corriente año, 6 meJor 
dicho, á quiéu corresponde el nombramiento de los Jueces mu
nicipales en donde hay utJ. Juez de Circuíto eu lo civil y otro 
en lo criminal; y la Corte,. para resol ver ~sta consulta, consi. 
j:JerB. lo siguiente ; · · 

"Parece qüe el artículo 12 citado, por ·la manera como 
está concebido, lo que quiso establecer fué que loR respect.ivos 
Jueces de Circuíto nombraran, respectivamente también. los de 
su ramo en lo municipal, seguramente porque el art-ículo 116 
de la ley 61 de 1886, atribuyó á los Concejos Municipales la 
facultad de designár el mímero de Jueces del Municipio, y se 
creyó que podría dividirlos en jurisdicción distinta. Mas, como 
ninguna. ley ha reconocido Jueces Municipales para sólo lo 
ci_vi~ ó para s_ólo lo criminal, sino que todos ellos son de juri¡;. 
d1ce1Ón promiscuada en amhos asuntos, y los Concejos Munil'i
pales no tiP.nen facultad para dividir esta jurisdiceión, es claro 
que el artículo 12 mencionado al principio no puede tener la 
aplicación· que tal vez él se propuso. 

"Cierto es que el artículo 33 ele la ley 143 de 1887 .auto
rizó á los Concejos Municipales para crear un Juez auxiliar 
que conozca única y exclusivamentn de las demandas ordinarias 
y ejecutivas entre particulares, cuya cuantía no exceda de vein
t~ pesos; pero éstos no son lo& Jueces Municipales propiamente 
dtchos, que ésta y las demás leyes de organización judicial reco
nocen como tales, sino Jueces accesorios, que bin1 pueden ó n6 
exiRtir; mientras qu·e los Jueces Municipales son de naturaleza 
precisa desde que exista un Distrito Municipal. 

. " En consecuencia, y atendiendo á la historia que el nom. 
bramiento de Jueces Municipales ha traído en las leyes en estos 
dos últimos años, lo natural es que el nombramiento de ellos 
se haga por el Juez de Circuíto primero en orden, que siem
pre ha sido el de lo civil. 

. "Por tanto, la Corte resuelve, como regla general, lo si-
gmente: . 

"El nombramiento de los Jueces Mnnicipeles se hará en 
los respectivos Circuítos Judiciales por el,Tuez de Circuíto de 
lo civil; cuando baya más de uno de esta cla~e, el nombra-. 
miento se hará por el Juez primero; y donde no haya más que 
un sólo Juez de Circuíto, que conozca c]p lo civil y de lo cri
minal, ~ste hará el nombramiento de los Jueces Municipales 
res pectt vos. 

" Comuníquese al Tribunal de Popayán como resultado de 
la consulta, y publíquese para conocimiento de los demás Tri
bunales y Jmgados de la República." 

Con lo cual se concuyó el presente Acuerdo, que firman los 
señores Magistrados conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ-A?·istides Calde
rón-Francisco ,A. Fernández-Luis M. Isaza--.:.F?·oilán Lar. 
gacha-Anto'lli!J Morales-Benjamín Noguem-Ramón Gue. 
rra A., Secretario. . 

ACUERDO NUMERO 192. 
En Bogotá, á primero de Mayo de mil ochocientos ochenta 

y ocho, reunidos en Sala de Acuerdo todos los miembros de la 
Corte Suprema con el infrascrito Secretario, se procedió á con. 
~iderar la consulta que en oficio de 14 del mes de Abril último 
número 15, ha elevado á esta Superioridad el señor President; 
del Tribunal Superior del Canea, que dice así: 

, '.' i En las ca~sas ~e responsabilidad que se siguen por los 
tram~tes ext1·aord~narws y de que conocen los Tribunales en 
primera Ó segunda instancia, debe <:.<~~<~c~-r -y ¿12>c\.t\):r un s6\o 
Magistrado, atendido el sentido literal de la parte final del in
ciso 2.0 del artículo 13 de la ley 30 del presente año, que habla 
de· juicio seguido por los trámites ordinarios 1 ~ Üu!'l.ndQ la le¡ 
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habla de trámites ordinarios, excluye todos los demás juicios 
que se ~iguen por trámites especiales?" 

El Magistrarlo señ0r doctor Noguera, encarga(! o del examen 
de este negocio, presentó el proyecto de resoluci6n siguiente : 

"El sentido de la ley es claro, y en consecuencia, las cau
sas de responsabilidad que se siguen por los t1·ámi.tes ext¡·aor
dinarios no quedan comprendidas en la di<>posición del inciso 
2. 0 del artículo 13 ele la ley 30 de 1888, pnes allí se trata ex
presamente de juwios seguidos por los trámites ord·ina,rios. 
Pero para que de EiStos juicios conozcan los Tribunales en Sala 
de tres Magistrados, y corresponda la substanciaci6n á un s6lo 
Magistrado, es indispensable "que la decisión que haya de dic
tarse sea sentencia definitiva," condición sin la cual no puede 
aplicarse el inciso 2.0 del artículo 13 de la ley 30 de 1888. 

"Habiendo diferencia substancial entre el procedimiento 
ordinario y el ext'raordina?·io, claro es que cuando la ley habla 
del primero, deben quedar excluidos los demás procedimientos 
de naturaleza distinta; por consiguiente, cuando los juicios 
estén clasificados entre los especiales, si el procedimiento que 
la ley manda adoptar es el ordinario, la decisión definitiva debe 
corresponder á tres Magistrados. 

"Comuníquese al Tribunal consultante y publíquese." 
Con lo cual se terminó el presente Acuerdo, que firman 

los señores Magistrados conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ-.Aristides Oalde
rón-Fro,ncisco .A. Fernández-Luis M. Isaza-Froilán Lar
gacha- .Antonio Morales- Benjamín Noguerra-Ramón 
G'uerra .A., Secretario. 

AUTOS JINTERJLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Suprema de Justicia- Bogotá, .Abril nueve de mili 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Rafael Era.zo Meléndez introdujo por medio de 
apoderado, ante el Tribunal Superior del Distrito del Sur, en 

. el Departamento del C<:tuca, recurso de casación contra la sen. 
teucia pronunciada por el mismo Tribunal, en el juicio ordina
rio seD"uido contra el mencionado Eram por Angel María Del
gado o y Francisco Recalde, y por la cantidad de seis mil 
quinientos pesos($ 6, 500) de ocho décimos. 

Negado el recurso, el interesado interpuso apelación contra 
esa providencia negativa, y el Tribunal se la concedió para ante 
esta Superioridad. La Corte, por auto dictado en 27 de Octu
bre de 1887, revocó la resolución apelada, no por consideración 
alcrnna á la esencia del negocio, sino ror la tramitación que se 
le 

0
había dado y por la forma en que había venido. 

En este Estado, Erazo ha ocurrido de hecho á la Corte, 
para que se le admita el recurso de casación que el Tribunal le 
negó; y surtida yá la actuación del caso, es tiempo de resolver 
sobre la admisión ó inadmisión de este recurso. 

Es cierto, por regla general, que llenadas las condiciones 
denunciadas eu ~os artículos 41 hasta 45 de la ley 61 de 1886, · 
los Tribunales Superiores de Distrito, no· pueden negar el re
curso de casación oportuna y legítimamente intentada por los 
interesados; quedando á la Corta, conforme al artículo 50 de la 
mencionada ley, la facultad de revisar el cumplimiento efectivo 
de aquellas condiciones, para desechar el recuso, si ellas faltan. 

Pero hay otra regla particular, de naturaleza transitoria, 
contenida en el artículo 65 de dicha ley, según la cual, no pue. 
den ni aún intentarse, y menos admitirse, los recursos de casa
ción referentes á sentencias dictadas por los Tribunales, apli
cando las legislaciones seccionales, que antes existían. E3ta es 
una excepción ; y conforme á ella los Tribunales no pueden 
ejercer la atribución contenida en el artículo 4:) citado, de con
ceder el recurso. Así lo ha comprendido la Corte, y así lo ha 
resuelto en repetidas ocasiones, determinando que en el caso 
especial de aplicación de leyes seccionales, los Tribunales pue. 
den negar la entn.da al recurso dd casación. 

E~~o seuta.do, eu el presente caso basta, sólo co~siderar qua 

la sentencia contra la cual se interpuso el recurso, fué dictadr 
por el Tribunal de Pasto en 10 de Junio de 1887, es decir, 
antes de la unificación de la legislación nacional.; y que lafl dis
posiciones aplicadas en esa sentencia, fueron la Constitución y 
el Código Civil del exting~lido Estado del Canea. Por consi
guiente, ni la Corte puede casar esa sentencia, ni el Tribunal 
podía otorgar el recurso de casación, según lo que queda ex. 
puesto. 

Por tanto, la Corte Suprema de Justicia, declara inadmi
sible el recurso de hecho intentado por Rafael Erazo Meléndez 
contra la providencia del Tribunal de Pasto, que le negó la en
trada al recurso de casación. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y archívense las copias 
presentadas por el recurrente. 

R. Antonio Martínez-.Aristicles Calderón-Luis M. 
lsazn-Froilán Largncha-Antonio Morales-Benjamín No
guera-Manuel A. Sanclemente-Ramón Gtterra A., Secre
tario. 

En diez de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho noti
fiqué al señor Proc~rador general. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 
En doce de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho lo noa 

tifiqué al señor doctor Francisco E. Alvarez. 

ALVA..REZ-Guerra .A., Secretario. 

Habiendo pedido el doctor Al varez revocación del auto 
que antecede, la Corte dictó el siguiente : 

Corte S'nprema de J'I.UJticia-Bogotá, .Abril diez y nueve de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El doctor Fra~.JCisco Eustaquio Alvarez, como 
apoderado de Rafael Erazo Meléndez, pide reconsideración y 
revocación del auto de nueve de los corrientes, en el que no se 
dió entrada al recurso de hecho intentado contra la providencia 
del Tribunal de Pasto que negó al expresado Meléndez, el re
curso de casaci6n en el juicio contra Angel María Delgado y 
Francisco Recalde; y para resolver acerca de lo solicitado, ]a 
Corte considerará brevemente la esforzada argumentación en 
que el pedimento se apoya . 

La ley 61 de 1886 es, gt'lneralmente hablando, orgánica del 
Poder Judicial; pero contiene también algunas disposiciones 
procedimentales, especialmente las que se refieren á los recur
sos nuevamente introducidos en la legislación, llamados de Ca
sación y de Revisión ; respecto de los cuales la mencionada ley 
establece de un modo general y permanente el objeto de estos 
recursos, los fallos contra los cuales pueden interponerse, el 
modo de introducirlos y las causales por las cuales hay lugar 
á ellos. 

Estas causales no son en sí mismas originarias y constitu
tivas del recurso, sino acr.esorias y d-~pendientes de la legisla
ción á la cual se refieren: ellas lo determinan; pero suponen 
ley quebrantada y en cuya violación consiste el agravio: ellas 
establecen regla permanente para motivar la casación ; pero 
para que quepan es menester primitivamente que el recurso 
quepa también. Es preciso, pues, conocer la ley aplicada en la 
sentencia, para saber si ella ha sido violada; lo cual il'ldica cla
ramente que la causal de nulidad no es la esencia, sino la for
ma : lo que se ha de corregir y unificar es la legislación en la 
que la sentencia querellada se funda, y nó la causal que dé lu
gar al recurso. 

Si así no fuera, no habría sentencia alguna de los Tribu, 
nale:; contra la cual no pudiera alegarse que so funda en una 
interpretación errónea de la ley ó en una aplicación indeLida 
de ella; que no es congruente .con las preteBsiones deducidas 
por los litigantes; que ha habido error en la apreciación de las 
pruebas, etc., etc; y en tal evento el artículo 65 de la ley en re
ferencia no tendría absolutamente aplicación algun!l., porque si 
las causales establecidas en el artículo 38, hubieran por sí solas 
de dar lugar al recurso de casación, :no importaría ni la cualitÍa 
del negocio, ni la doctrina legal infringida, ni el concepto del 
Tribunal en que la infracción consista, ni que la legislación 
aplicada sea sAccional ó nacional; porque todo estaría sujeto á 
la indicación de la c~usal, · 

.. 
o 
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Es posible-cosa q11e se establece meramente por vía de 
suposición,- que la 'Sentencia pronunciada por el Tribunal de 
Pasto en el negocio de Erazo Meléndez sea dislocada, resol. 

. viendo ultra petita; es posible que no ~;ea conforme con lo ale
gado y probado; pero es incuestionable también que en e:;-a 
sentencia no se aplicó ley alguna de carácter nacional, ó que 
rigiera en toda la República cuando el fallo se dictó, y como el 
peticionario conviene en el memorial que motiva esta resolu
ción, que cuando el agravio tenga por causa la vi~lación de 
una ley secciona!, no hay lugar al recurso de cas_ac16n: como 
esto es lo que ha sucedido : como eso es lo que d1spone el ar
tícufo 65 de la ley 61 : como eso es lo que la Corte ha resuelto; 
es claro que el memorial de que la Corte se ocupa actr,almente 
carece de fundamento, atendidas sus mismas premisas. 

Es laudable el esf11erzo del peticionario en cumplir sus de. 
beres de abogado respecto de sus clientes; pero la argumen
tación que ha establecido si bien prueba su diligencia, no 
prueba su derecho. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de la N ación, declara 
que no hay lugar á la revocación pedida. . 

No~ifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase al Tnbunal 
de su procedencia. 

R. Antonio illartínez-A1·istides Calderón-Francisco A. 
Fernández-Luis M. Isaza- Froilán Largacha-Antonio 
MoraleJ-Benjamin Noguera-Ramón Guerra A., Secretario. 

En veinte de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho no
tifiqué el auto que precede al señor Procurador general. 

ARA;NGO M.-Guerra A., Secretario. 
· En veintitrés ~e los mismos lo notifiqué al señor doctor 

Francisco E. Alvarez. 
ALV AREZ-Guerra A., Secretario. 

En el juicio seguido entre Natalia Tobón y Ant?nio _José 
Mejía., sobre nulidad de una venta en la mina de aluv1ón, Sltua
da en el punto denominado "El Chuscal," se ha dictado el auto 
siguiente: 
Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Abril trece de mil ocho

cientos ochenta y ocho. 
La duda que motivó el que el Tribunal de Antioquia no se 

creyera competente para conocer en el presente juicio proviene 
de creer que la Nación tiene interés~ por tratarse de ~n asn,n
to en que se discuten derechos relacwnados con una mma. 'Ial 
duda ha desaparecido desde que se publicó la ley 30 de 1888, 
pues de acuerdo con el artículo 14 de dicha ley, ,no le corres
ponde á la Corte conocer en 2." instancia en asunto de esta es
pecie. 

Así se ha resuelto en casos análocros. En consecuencia, la 
Corte se declara incompetente para con~cer en segunda instan
cia de la sentencia pronunciada por el Juez 3.0 del Circuíto en 
lo civil de Medellín, de fecha veintiocho de Abril de mil ocho
cientos 'ochenta y siete, y ordena que se devuelva el expediente 
al Juez que lo remitió, para que, á su vez, lo pase al Tribunal 
que estaba substanciando el recurso que se interpuso en tiempo 
de la sentencia arriba citada recaída en los autos seguidos entre 
Natalia Tobón y Antonio José Mejía. 

t 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

R. Antonio Martinez-Aristides Calderón-Francisco A. 
Fe~nández-LU'is M. Isaza-Froilán Largacha-Antonio 
Morales-Benjamín Noguera-Ramón Guerra A., Secretario. 

En catorce de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho no
tifiqué el auto anterior al señor.Procurador general. 

ARANGO M.-Guerra·A., Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Corte Suprema de Jitsticia-Bogotá, Abril trece de mil ocho
cientos ochenta y ocho. 

Vistos ¡-Resulta de estas<diligencias, que por excitación 
del Procurador general del extinguido Esbado del Oauca, se 
trataba de avengua.r la responsabilidad en que. pudiera haber 

incurrido el Jefe Municipal del Atrato, L. de la Espriella, por 
haber reducido á prisión á Demetrio Toral el cinco d0 Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y tres, poniéndolo en Ir.. casa 
particular de Nicolás 1\i." Paz, aunque restituyéndole su libertad 
y volviéndolo á su propia casa al día siguiente. 
· Aparte de que del sumario resulta claramente comprobado 
que Espriella sólo tuvo en mira, libertar á Toral de una agre
sión popular que pudo haber tenido efecto por consecuencia de 
la agitación eleccionaria ocurrida en Quibdó en aquellos días, 
haciéndose patente que no lo movió ningún género de violencia 
ni de agresión volun.taria, y que apenas tal vez cedió á una de
bilidad, por no atreverse á reprimir á los tumultuarios; hay 
también la circunstancia de que han transcurrido más de cuatro 
años desde que el hecho motivo de la investigación tuvo 
lugar. 

Fundándose en este motivo, y en el de que, conforme al , 
Código Penal del Canea, la pena que pudiera imponérsele á 
Espriella estaba prescrita, teniendo además en cuenta lo dis~ 
puesto en el artículo 1,504 del Código Judicial, el Tribunal 
Superior del Distrito judicial del Canea ordenó la cesación del 
procedimi6nto; y consulta con esta Superioridad tal provi. 
dencia. 

La Corte, por las razones expuestas, encuentra enteramente 
fundado el auto del Tribunal, de quince de Febrero del corrien
te año, ordenando aquella cesación : y por lo tanto, de acuerdo 
con el señor Procurador general, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, confirma dicho 
auto. 

Notifíquese, cópiese, publíqueseydevuélvase el expediente. 

R. Antonio Martínez-.d.ristides Calderón-Francisco 
A. Fernández-Luis M. lsúza-Froilán Larga.cha-Antonio 
M01·ales-Benjarnin Noguera-Ramón Guerra A., Secretario, 

En catorce de los mismos se notificó al señor Procurador 
general. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

En el juicio seg1lido contra el Juez que conoció en una 
causa contra Emiliano López por heridas, dictó la Corte la si
guiente resolución: 
Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Abril trece de mil ocho-

cientos ochenta y ocho. 
Vistos :..:...Consulta el Tribunal Superior del Distrito Judi

cial de Popayán el auto de sobreseimiento por prescripción, 
pronunciado en la instrucción sumaria seguida para averiguar 
la responsabilidad en que hubiera podido incurrir el Juez del 
Circuíto de Popayán, por demoras en una actuación. 

La Corte ha decidido vá, tanto en Sala de Acuerdo como 
en varios casos particulares, que ella no es competente para 
conocer en segunda instancia de les sumarios por demoras 
atribuí das á los Jueces de Circuíto ; y en consecuencia, esta 
Corporación se abstiene de fallar la consulta elevada, y dispone 
que el proceso vuelva. al Tribunal remitente para los fines 
legales. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 
R. Antonio Ma1·ti.nez-Aristides Calderón-F?·ancisco A.. 

Fernández-Luis M. Isaza-Froilán Largacha-Antonio Mo
rales-Benjamín Noguera-Ramón Guerra .d.., Secretario. 

En catorce de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho 
se notificó al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, trece de Abril de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El Tribunal Superior del Díst.rito Judicial de 
Antio_quia, al revisar la actuaci6~ crimin~l seguida por el J uell 
del_C1rcuíto de Ama~fi ?ontra V10tor, Perez, declaró que había 
n~l_1dad en el ~roced~~1ento, y orde!w, ~ntre otras cosas, que se 
hw1era el avaluo pencml de los perJuiciOs sufridos por el ofen
dido, dentro del término probatorio. 

Repuesta la articulación, volvió al Tribunal por recurso 
de ap~lación interpuesta por el sindicado, y dicha Corporación 
confirm6 el fallo de primera instancia; pero notando qua el 



Juez del Circuíto de Amalfi, Isidoro Isaza, no había cumplido 
con la preve?ci,~n que se ha?ía hec}~o de avalu~r los perjuicios 
dentro del termmo probatono, se htzo sacar copla de lQ coudu. 
cente, cou el fin de averiguar si había incurrido en responsabi
lidad dicho Juez. 

Practicadas todas las diligencias que se creyeron condu. 
centes el Tribunal dictó auto de sobreseimiento en el asunto, y 
lo ha consultado con esta Suprema Corte. . 

:Enfavor del Juez sindicado aparecen las circunstancias 
infirmativas ~iguientes : 

1.• Quien dió lugar primitivamente á la omisión apuntada 
fué el Juez antecesor de Isidoro Isaza, y una vez que éste re 
cibió la resolución superior en que se ordenaba. se hiciera el 
avalúo dé los perjuicio!! dentro del término probatorio, dictó un 
auto en que dispuso que ~e cumpliera lo res.uelto p~ el ~upe. 
rior y que en consecuenCia pasara el ne~oc10 al senor !t~c~l. 
Este auto envolvía la orden p¡u·a el avaluo de los perJUICIOS 
como lo exigía el Tribunal Superior, con tanto mayor razón 
cuanto que el auto de apertura d~ la causa á pn~eba dictado 
primitivamente no quedó comprendtdo en la anulaciÓn; y 

2." Que si el avalúo no se hizo en realidad fué porque el 
proceso no fné puesto al despacho del Juez, sino después de 
vencido el término probatorio, como así consta de autos. · 

Por ]o expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo con el señor 
Procurador, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad, confirma el auto de sobreseimiento consul. 
tado. 

N otifíq u ese, cópiese, publíquese y devuélvase. 

R. Antonio Mm·Unez-Ar·ist·ides Calde1·ón-Francisco A. 
Ferntíndez-L'I.Lis M. lsaza-l!'?·oilán La1·gacha-Antonio Mo
?·ales-Benjamín Nogue?·a-Ramón Gue1·?·a A., Secret:ario. 

. En diez y seis de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho, 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-G·ue?·ra A., Secretario. 
" 

Co?'te S•ttp?·ema de J~¿sticia-Bogor.á, Ab1·il trece d~ mil ocho
cientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Investigándose en el Juzgado de Circuíto de Po
payán el delito de hurto atribuído á Oelso Angulo, hubo de 
sobreseerse por prescripción; y como de ello resultara cargo de 
demora contra el Juez, el Tribun'l.l abrió investigación respecto 
de éste, la cual también terminó por prescripción. 

El auto en que así lo declara el Tribunal, que es de 
nueve de Enero del corriente año, ha venido en consulta; pero la 
Corte es incompetente para conocer de tal sobreseimiento, como 
lo ha determinado por acuerdo general y por ·resoluciones par. 
tic u lares, toda vez que las demoras de lo:; Jueces de Circuíto 
deben castigarse sumariamente por los Tribunales, sin quo con. 
tra la determinación de éstos haya otro :recurso que el de queja. 

]~or lo tanto, la Corte se abstiene de conocer en la consulta 
sobredicha, y ordena la devolución del expediente, de acuerdo 
con el parecer del señor Procurador general. · 

N otifíquese, cópiese y publíquese. 

R. Antonio Ma1·t·ínez-A.1·istirles Cctlderón-F?·ancisco A.. 
Fernández-Luis M. lsaza-Froilán Lar,gacha-Antonio Mo. 
rales-Benjamín Noguera-Ramón Guerra A., Secretario. 

En catorce de los mismos se notificó al señor Procurador 
general. 

ARANGO M.-Gue1·ra A., Secretario. 

Corte SupTema de Justicia-Bogotá, Abril trece de mil ocho
cientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Corúmlta el Tribunal de Popayán el auto dictado 
el diez de Enero del corrientl3 año, sobreseyendo, por prescrip, 
ción, en el sumario instruido pam averiguar la responsabilidad 
que cupiera al Juez del Circuíto de Popayán, por las demoras 
en la actuación que ante él se instruyó contra Paulino Mamiáti, 
por el delito de maltratamiento de obra; y como según lo día. 
puesto en el artículo 1,927 del Codigo Judicial, el procedimien. 
_tQ inherente á la pena por demoras de los Jueces, no admite 

revisión, y así lo tiene resuelto la Corte; es cla~o que ;el,la es in. 
competente en el presente caso. Así lo declara, de acuerd~.~o.n_. 
el dictamen del señor Procurador, disponiendo que se de_vu~lv~n, 
los autos al Tribunal consultante. 

Corte Swprema de J•usticia-Bogotá, Abril trece de mil. ocho~, 

cientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El auto de sobreseimiento por prescripción que 
dictó el Tribunal Superior del Distrito judicial de Popayán, en. 
n neve de Enero del presente año en el expediente iniciado,c.:mtraj .. 
el Juez del Circuito del mismo nombre por demora en_ el despa. 
cho del sumario contra Félix Jalvín y Juan Castro, por hurto, no. 
puede ser revisado por la Corte á virtud de la consulta que se le 
hace, por cuanto ella ha declarado en el Acuerdo de .este año, nú
mero 181, que el conocimiento de las causas de esa espe.cie.contr:a 
los Jueces de Circuíto corresponde á los Tribunales Superiort:~s , 
de Distrito en una sola instancia. 

Por lo tn.uto, y de acuerdo con lo pedido por el f!eñor. Pr:o.cu
rador general, devuélvase el expediente al Tribunal. Supl'l.rio.r de 
Popayán, por carecer la Corte de competencia par&. resolxer la, 
consulta. · 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

R. Antonio Mar·tínez-A1·istides Calderó.n-Foranc~c,qA. 
Fernándcz--Luis M. Isaza-lhoilán Largac.ha-Antonio · 
Morales-Benjamín Nog~w?'lt-Ra?nán G-uerra A., Secretario. 

En catorce de Abril de mil ochocientos ochent¡:¡. y .ocho, no. , . 
tifiqué el auto anterior al señor Procurador general.· 

ARANGO M.-Guer·ra A., Secretario. 

Corte Supr·ema de Justicia-Bogotá, Aó1·il trece de mil ocho. 
cientos ochenta y ocho. 

Vistqs :-El Tribunal Superior del Distrito judicial de 
Popayán ?onsulta con esta Corte el auto que profirió en once de 
Enero últ~n!o, en el cual declara que no hay lugar á juicio de 
responsabilidad contra el Juez del Circuíto de Popayán que 'dió 
lugar á la.~arga demora que sufrió la causa que se seguía con. 
tra Gregono Andrade por el delito de heridas. 

La Corte resolvió en el Acuerdo número 181, de quince de 
M~rzo último, qu~ los juicios por demoras de que conoceQ los" 
Tnbunales Su~enores de Distrito deben seguirse por los trámi. 
tes gu.e determma el capít.ul.o .IV, título X, libro IU del Código 
J.udtCial, y como en .este JUICIO no hay lugar á segunda instan~· 
c1a, porque la de pnmera causa ejecutoria, la Corte no es com. 
peteute para resolver sobre la consulta de que se trata, y así lo 
resuelve. · 

Devuélvanse los autos al Tribunal remitente. 

R. Antonio Mart·ínez-.Ari.stides C'llde?·ón-Prancisco ,A. 
Fe1·nández-Luis JJf. Isaza-Fr·oilán Largacha-..d. ntonio 
Morales-Benjamín Nogum·a-Ramón Guerra A., Secretario

0 

En catorce de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho noti
fiqué el a~t9. anterior al señor Procurador generaL· 

ARANGO M.-Gue?·ra A., ~epret~_~i!'. 

Corte Suprenta de Justicia-Bogotá, Abril trece de mil ocho a 

· cientos ochenta y ocho. 

Vistos :-En diez y ocho de Enero del presente año, dict6 
el Tribunal de Popayán auto de sobreseimiento en las diligen. 
cias <;:readas para averiguar la re¡;:ponsabilidad en que pudiera, 
haber incurrido el Juez de Circuíto de la misma ciudad en la. 
investigación del delito de estropeo, coruetido. por Antonio Pu. 
yo; y consulta con esta Superioridad aquel sobreseimien_to .. 

Ya·la- Co.rte, por acuerdo general, de fecha qu,ince de ~ar~ .. 
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zo_,dñJ¡pij~s~uJte ~~9, núm~ro 181, Y. por resoluciones particulare!> 
repe,~jP.~~:~ •. h~ res.ue\to, de~ conf.oqmdad con el artículo 1,927 del 
cM_~go 'Judjcial, que las actuaqiones d~ los Tribunales contr~ 
los Jueces ae Circu"íto por d.emoras, no _adll}iten revisión. 

Es, pues, incompeten~e para resolver la consulta en el pre. 
sen te caso ; y así lo decl~ra, de acuerdo con· d parecer del señor 
Proc~x:~4qr ge~l'l!~l. · . 

Notifíques~, cóp,jese, publíquese y d~vuélva:se el expediente 
al Tribunal consultante. 

• ! .• . ~ . 

R. Antonio Martínez-Ar.istides Calderón-Francisco A. 
]i'e1·nándé~-Luis ., M. · lsaza_:_Froit'l.ín "Largacha-Antonio 
MC('!'Cfles7"'7Be.nj~mín Noguera-;-Ramón. G'iw?-ra A., Secretario. 

· En catorce dil los mismos se notificó al señor Procurador 
general. · · 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

C01:t6 Supr,ema de Justicia-Bogotá, Abril trece ele mil oclw
cientos ochent~ y ocho. 

Vistos :-El Tribunal Supt?rior del Dil'ltrito de Popayán, 
por ,a"'.to de. pueve ~e E~ero último, declar.~ sin , lugar el pro. 
ced,iq¡i~q~q,contra el'Juez de.l Circuíto de Pópayáu, en el cle~pa
ch~(~e ,lo criminal por. de~ ora~ .en la causa contra Belisar_i~ 
Rojas por ,hurto, á virtud de haber sido prescrita la pena por el 
tr¿riscurso del tiempo; y dispuso que se consultara dicho auto 
coñ0~~t~ 'Súperioridad. · ..., 

. Por acuex:d<;~ de estl'l afio? número 181, la Corte declaró que 
el con.ocirphmto de los juicios de responsabilidad por demqras 
de'los Jueces de CircuítO. cox:responde á .los Tribunales Superio-. 
res de Distrito en una sola instancia .. 

. En ·consecuencia, la Corte no es comp~tente para resolver 
sobre la "expresada con~mlta, y de acuerdo con lo pedido por el 
Ministerio público,.ordena que se devuelva el expediente al 
TriJ?.I,l~!l-1, r~=~plite~~e .p~J:!!- lo. de su. cargo._ 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 
R .. Antonio Martínez-Aristicles Calderón-Francisco A. 

Fernánclez-Luis Jll. Isaza-Froilán La1·gacha-Antonio 
Mf{~(tÚ(tJ-;-:¡-.Be?}j,am,ín N C]g'Mra-Ramón, Guer1·a A., Secretar~o .. 

En catorce de_,Al?~i~.de,,m~~ ocho9~e,I?-tol'l ochenta y ocho no
tifiqué el auto ant~rior aL señor Procurador general. 

,. .. ¡, 

ARANl-lO M:.-Gue1·ra A.., Secretario. 

Corte,Suprem~ de J·usticic¡~Bogotá; ccdorc~ de Abril de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

El Tribunal.Superior del Distrito judicial de Antioquia 
consulta con esta, Corte el anto que profirió en seis de Marzo 
pas~<~?> en el cual declara· que no ?ay lugar~ ju!cio de respo~
sabthdád contra el Juez 2. 0 del cnmen del Cucmto de Medelhn 
señor Joaquín F. Bernal, que di6 lugar·á la demora que sufrió 
la éausa _que se siguió contra Rafael Pérez por el delito de he
ridas. 

· La Corte. resolvió en el Acuerdo número 181, de 15 de 
Marzo. ~ltimo, que los juicios por demoras de que conocen los 
Tribunáles Superiores de Distrito deben seguirse por los trá. 
mites que determina el capítulo -!. 0

, título 10.0
, libro 3.0 del 

Código J ud.icial, y como ~I) est~ juicio no hay lugar á segunda 
ins~~ncia,_.porqu~ la .de primera causa ejecutoria, .. la Corte no es 
competente para resolver sobre. la consulta de que se trata, y así 
lo re,suelve. 

Devuélva:Qse .. los autos .al, Trijmn~~remitepte. 

.R •. 4 r~¡f!!TJ.Í9_ M f!:r.tíne~--:4 r.istide_s _ .Calderón-Francisco A. 
Fernández-Luis M. lsaza-Froilán Larga~Jha-Antonio Mo. 
ra~7J3.e~~jq._m}n Nog~r,ll!--Ra,~nón G'I.Wrra .A., Secretario. 

En diez y seis de Abril.de mil ochocientos ochenta y ocho 
noti~q1,1é E! l. aut9 anterior al seño~ Procurador general. 

'. . ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

001'te Suprema .de Justicia-Bog~tá, Ab1·il catorce ele mil ocho-
. ci_entos oche'(l.ta y ?chg. 

Vistos :-Consul ~ .el .;t'~ip*l;l~~ .. ~e J'<?p~yán , el ?oUt o _dictado . 

en once de Enerq del corriente año, por el cual declara pres
crita la pena que p~diera caber al Juez del Circuíto de Popayán 
po.r demorasen el sumario instruído contra JeslÍs Moreno por 
el delito de hurto ; y por la circunstancia de estar prescrita la 
pena que pudiera imponerse á dicho Juez. 

Como esta clase de providencias no son apelables, ni con
sultables, pues que contra el fallo de los Tribunales, castigando 
las demoras de los Jueces, no hay otro recurso que el de queja; 
es claro que la Corte es incompetente para conocer en el par. 
ticular, y así lo declara, ordenando la devolución del expediente 
al Tribunal de su procedencia. 

Notifíquese, cópiese y pliblíquese. 
· R. Antonio Martínez-Arist·icles Calclerón.-Frr.tncisco A. 

Fernánclez-Luis M. Isaza-F1·vilán Lm·gachrt-Antonio Mv. 
?'ales-Bonjamin Nog·uera-Rcwoón G·ae1'1·a A., Secretario. 

En diez y seis, de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho, 
not.ifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Gue?'1'a A., Secretario. 

Cor.te Suprema de J•nst·icia-Bogotti, Abril catm·ce de rnil 
ochocientos ochenta y ocho., 

Vistos :-Las providencias que dicten los Tribunales Su
periores de Distrito, para castigar las demoras en que iucurran 
los Jueces inferiores ó de Circuíto, no admiten otro recurso que 
el d~ queja. Por consiguiente la, Corte e~ incompetente para 
conocer en la consulta que del n.uto dictado en nueve de Enero 
del corriente año, hace ~1 Tribunal de Popayán, declaran_do 
estar prescrita la pena que pudiera caber al Juez del Circuíto 
de Popayán, por la demora en que incurrió dicho Juez en el 
sup:¡ario contra José y Pedro. Mufioz por el delito de hurto. 

. La Corte solo observa, que son innumerables los casos d~· 
esta clase ocurridos en ese Uircuíto de Popayán, con escanda
losp. perjuicio para la recta administración de justicia y el cas
tigo de los· culpables; y llama la atanción del Tribunal á ese 
respect<!. 

Por lo dicho, siendo incompetente la Corte, se ordena la 
devolución del expediente al Tribunal de su procedencia. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 
R. Anfonio Martínez-Ar-isticles Caklerón-l!'?·anc·isco A. 

Fe1·nández-Luis M. Isaza-F1·oilán Largach-a -Antonio 11lo
?'ales-Benjamín Noguera-Ramón Gue1·ra A., Secretario. 

En diez y seis de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho, 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-G'!M?Ta A., Secretario. 

Corte Suprema. ele Justic·ia-Bogotá, Abril cato?'ce de mil ocho
cientos ochenta y ocho. 

Vistos :-En el sumario iniciado en el Juzo-ado del Circuí
to de Popayán contra Luis Pr~eto por el delito de hurto, se oh~ 
serv6 que el Juez del expresado Circuíto había demorado la 
actuación, y con ese motivo se trató de averio-uar la responsabi. 
lidad en que hubiera incurrido. . 

0 

Como está resuelto que la Corte no es competente para 
ocuparse de estos asuntos en 2." instancia, se abstieue de decidir 
la conmlta ·elevada, y resuelve devolver lo actuado á la oficina 
de su procedencia. · · 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

. R. Antonio 1lfartínez_:_A1·ist•ides Calderón-Francisco A. 
Fe1•nández-Luis M. Isaza-Froilán Largacha-Antonio Mo. 
1·ales-Benjamín Nogue?·a-Ra-rnón Guerru A., Secretario.· 

. En ,diez y seis de _Abril de mil ochocientos· ochenta y ocho 
not1fique el auto antenor al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Corte S·¡¿prema ele Justicia-Bogotá, Abril cato?·ce ele rnil ocho. 
cientos ochenta y ocho. 

Visto~ :-Por el Juez del Circuito de Popayán se instaur6 
un su~ario contra Manuel Antonio Escobar por el delito de 
~urto .i y_ habiep.d<;> .oct.trrido d~moras en tal.actuaci6n1 se tra~c$. 
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de averiguar la. responsabilidad en que hubiera podido incurrir 
el ,Juez aludido; pero el Tribunal 8uperior del Distrito judi. 
cial de Popayán ha sobreseído en el asunto, y ha consultado tal 
provideDL:ia. con esta Superioridad. 

La Corte ha resuelto repetidas veces que no es competente 
}Ji.ir.t conocer en 2. • instancia d~ las actuaciones por demoras ; 
y en consecuencia, dispone que sea devuelto el proceso al Tri
bunal Superior de Popayán para los fines legales. · 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 
R. Antonio Martínez-A1·istides Calderón-Francísoo A. 

Fe1·nández-Luis M. Isaza-.F?·oilán Largacha-Antonio Mo. 
1'al1:s-Benjamín Noguera-Ramón G-u,erra A., Secretario. 

En diez y seis de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho, 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

' 
ARANGO M.-Guer?'a A., Secretario. 

Crn'te Suprema de Justicia-Bogotá, cato1·ce de Abril de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito judicial de 
Popayán consulta el auto de sobreseimiento dictado en la ins. 
trucción sumaria iniciada contra el Juez del Circuito ele Popa. 
yán por flemoras en el sumario seguido contra Ismael Mosquera 
por el delito de heridas. 

La Corte se abstiene ele decidir la consulta elevada, por 
considerarse incompetente, como así lo ha resuelto en repetidas 
ocasiones, y dispone que se devuelva el proceso al Tribunal 
remitente. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

R. Antonio Mártínez-A1·istides Calderón-Francisco A. 
Fernández-Luis M. Isaza-F1·oilán Largacha-Antonio .Mo
<rales-Benjamín Noguera-RamtÍn Guer1·a A., Secretario. 

En diez y seis de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué el auto anterior al señor Pr~curador general. 

ARANGO M.-Guerra A,, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, catorce de Ab1·il de mil 
ochocientos ochenta y ocho .. 

Vistos :-Consulta el Tribunal de Popayán el auto dictado 
en diez y seis de Enero del corriente año, por prescripción, to. 
cante á la pena que pudiera caber al Juez del Circuito de Po
poyán por las demoras en que éste incurrió en el sumario des. 
tinado á. averiguar el responsable del hurto de un caballo, de 
propiedad de Vwente Guata; y como esta clase de providencias 
no son apelables, ni consultables, pues que contra el fallo de los 
Tribunales, castigando las demoras de los Jueces, no hay otro 
recurso que el de queja; es claro que la Corte es incompeten. 
te para conocer en el particular, y así lo declara, ordenando la 
devolución del expediente al Tribunal de sn procedencia. 

Notifíquese, cópiese y publiquese. 
R. Antonio Martínez-A1·istides Calderón-Francisco A.. 

Fernández-Lwis J.lf. Isaza-Froilán Lctrgacha-Antonio Mo
rale8-Benjamín Nog·uera-Ramón Gi.terra A., Secretario. 

En diez y seis de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, diez y seis ele Abril de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

El 'rribunal Superior del Distrito judicial de Popayán con· 
sulta. la providencia que dictó en nueve de Enero último, en la 
cual declara que nó hay lugar á juicio de responobilidad contra 
el Juez del Circuíto de Popayán que dió lugar á la demora que· 
sufrió el sumario instruído contra Avelino Rojas por el delito 
de maltratamiento de obra. 

En los juicios por demoras no hay segunda instancia, por
que se siguen por los trámites especiales señalados en los ar
tículos 1,~26 y 1,927 del Código Judicial, y así lo tiene resuelto 
~~ Ü~?rte eA el Acuerdo nú~ero 1811 de 15 de Marzo últii:uo. 

. Por lo tanto, la Corte Suprema, de acuerdo con el dicta. 
men del señor Procurador general, se declara incompetente para 
resolver la consulta referida, y dispone que se devuelvan los 
autos al Tribunal remitente. 

R. Antonio Martínez-Aristides Calderón-Francisco A. 
Fernández-Luis M. lsaza-Froilán Largacha-Antonio Mo. 
rales-Benjamín Noguera-Ramón Guer1·a A., Secretario. 

En diez y siete de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué el auto precedente al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, diez y seis de Abril de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

El Tribunal Superior del Distrito judicial de Popayán 
profirió auto el nueve de Enero del corriente año, y en él 
declara que no hay lugar á juicio de responsabilidad contra el 
Juez del Circuíto de Popayán que ocasionó la demora que sufrió 
el sumario contra Lorenzo Pusqué por hurto, por haberse pres
crito la pena en que pudo incurrir el responsable, y consulta 
con la Corte Suprema esta providen¡;ia. 

A virtud de lo resuelto en el Acuerdo número 181, de 15 
de Marzo último, en los juicios especiales de demora de que coo 
nocen lo~ Tribunales Superiores de Distrito, deben observarse 
los trámites determinados en los artículos 1,92o y 1,927 del 
Código Judicial, que no admiten segunda instancia en este pro. 
cedimiento. 

Por lo tanto, la Corte, de acuerdo con la opinión d~l señor 
Procurador, se declara sin jurisdicción para resolver la consulta 
antedicha, y ordena la devolución de los autos. 

R. Antonio J.lfartínez-Aristi.les Calderón-Francisco A. 
Fernández-Luis M. Isaza-F1·o·ilán La1·gacha-Antonio Mo. 
rales-Bcnjarnín Noguera-Ramón Guerra A., Secretario. 

En diez y siete de Abril dfl mil ochocientos ochenta y ocho, 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, diez y seis de Abril de 
mil ochoc·ientos ochenta y ocho. 

El Tribunal Superior del Distrito judicial de Popayán re. 
mite en consulta el auto que dictó el día nueve de Enero del 
año en curso, en el cual sobresee por prescripción de la pena, 
en la averiguación iniciada para imponer la pena legal al Juez 
dei Circuíto de Popayán que resultase culpable de la demora 
que &e nota en el sumario contra Santos Chará y Gabriel Bas
tidas por heridas. 

N o está sujeto á consulta el auto mencionado, porque los 
juicios especiales de demora de que conocen los Tribunales Su
periores de Distrito, se siguen por los trámites detallados en 
los artículos 1,926 y 1,927 del Código Judicial, conforme á los 
cuales la actuación empieza y termina ante el mismo Tribunal, 
sin má:;: instancia. 

En tal virtud la Corte no toma en consideración la referi
da consulta., y dispone que se devuelva el expediente al Tribu
nal de su procedencia. 

R . .Antonio .ltlartínez-An"stides Calde¡·ón-Fmncisco A. Fernán
dez-Luis M. Isa;¡a-F1·oilán La1·gacha-Antonio Morales-Benjamín 
Nogue¡·a-Ramón Gtw¡·ra A., Secretario. 

En diez y siete de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Corte Suprerna de Just·iciar-Bogotá, Abril diez y seis de rnil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Consulta el Tribunal Superior del Distrito de Popayán el 
auto que dictó con fecha nueve de este año en el sumario ins
truído para imponer la pena legal al Juez que resultase respon. 
sable· de la demora que se observa en el sumario que cursaba en 
el Juzgado del Circuíto de Popayán contra Rafael Vallejo, por 
el delito de heridas, auto en que declara no haber lugar á juicio 
de ret>ponsabilidad, por estar prescrita la pena. 

\ 
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Siendo este negocio de la exclusiva competencia del Tríbu
nal consultante, á virtud de lo que dispone el artículo 1,926 del 
C6digo J urlicial, la Corte Suprema, de acuerdo con el dictamen 
del señor Procurador general, se abstiene de resol ver la consul
ta de que se trata, y en consecuencia odena la devoluci6u de 
los a.u~os al TribunaL Superior del Distrito judicial de Popayán. 

R. Antonio Mm·tínez-A;·istides Calcle;·ón-Fmncisco A. Pe;·nán
dez-Luis ltf. Isaza-l?roilán Lm·yaclta-Antonio Mondes-Benjamín 
Nogue1·a-Ramón Guer·ra A., Secretario. 

En diez y siete de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué el auto anterior a.l señor Procurador general. 

ARANGO ~f.-G~terra A., Secretario. 

Corte Sttprema de Justicia-Bogotá, dieziseis de Abril de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos: La Corte no puerle revisar el auto fiel Tribunal 
Superior del Distrito de Popayán de diezisiete de Enero t1ltimo, 
por el cual, considerándose prescrita la pena, se puso término á 
la actuaci6n iniciada contra el Juez del Circuíto de esa ciudad, 
en el despacho de lo criminal, á virtud de las demoras que tuvo 
en el proceso contra Sinforoso Obaves, por hurto. 

Por acuerdo de este año, número 181, ha declarado la Cor
te que los Tribunales Superiores Je Distrito son los llamados á 
despachar en una sola instancia, los juicios por demoras que se 
sigan contra los Jueces de Circuíto. 

En consecuencia, devuélvase la actuaci6n al Tribunal re
mitente para lo de su cargo. 

N otifíquese y c6piese. 

R . .Antonio Mm·tínez-A1·istides Calderón Francisco A. 
Fernández-Luis M. Isazct-F?oitán Lnrgachr.t-Antonio Mo
rales-Benjamí-n Nogue?·a--Ramón Gtter?·a .A., Secretario. 

En diezisiete de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho, 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.'-Guerra A. Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Abril dieziseis de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos : El Tribunal Superior del Distrito de Popayán con
sulta con la Corte el auto de dieziseis de Enero último, por el 
cual declaró prescrita la pena en que pudiera haber incurrido 
el Juez del Circuíto del mismo nombre en el despacho de lo 
criminal á virtud ele la demora notada en el despacho ele la causa 
contra Manuel U ribe, Rafael Astudillo, Feliciar:o Mosquera y 
Manuel Eurique Peratín, por el delito de hurto. 

Declarado, como estiÍ., por acuerdo de la Carte de este año, 
número ] 81, que los inicios por demoras en el despacho, que se 
instruyan contra los Jueces de Ci rcuíto son de la competencia de 
los .Tribunales Superiores de Di~trito en una sola instancia, 
debe devolverse- el expediente al Tribunal remitente; y nsí se 
dispone. 

N otifíquese y c6piese. 
R. Antonio ilfartínez-.A?·istides Calderón-Francisco .A. 

Fernández-L'I.Lis JJI. Isaza-Fro,ilán La1·gachrt-Antonio Mo
rales-Benjarnín Nogue?·a-Ramón G~w1·ra A., Secretario. 

En diezisiete de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho, 
0 otifíqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARA..:.'WO !11.-Gue?'?'a .{., Secretario. 

Corte Supremct de J'usticia-Bogotá, di6z y seis de .Abr·il de 

rn:il ochocie·ntos ochenta y ocho. 

Vistos :-A virtud del Anuerdo de la Corte del presente 
año, número 181, no le corresponde la revisión del auto de 16 
de Euero último, po!' el cual se declaró prescrita la pena en que 
pudiera haber incurrido el Juez del Cirr.uíto .de Popayán por 
demoms (.JU la causa contra Ramón y Rmtista Ordóñez por 
fuga. Eu cousecul;lncia, devuélvase este expedieute ¡¡,l Tábuna.l 

Superior del Distrito de Popayán, á quien corresponde resolver 
en una sola instancia en los juicios por demoras en el despacho 
de los Jueces de Circuíto. 

N otifíquese, c6piese y publíquese. 

R. Antonio Jlfartínez-.A?·istides Oalde,rón-Francisco A. 
Fernánclez-L~tis JII. Isaza-Froilán Largacha-Antonio Mo. 
?'ales-Benjamín Nogue·ra-Rarn/m G-uerra A., Secretario. 

En diez y siete de Abril de mil ochocientos ochenta y ócho, 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

. .. 
VISTAS DEL PROCURADOR GENERAL. 

Señor~s Magistrados. 

Con fecha 25 de Enero último os pidió este Ministerio que 
confirmáseis las resoluciones de Su Señoría el Ministro de Gue
rra y de la Comisi6n de suministros, emprésti~c;¡s y expropiacio
nes, por las cuales se denegó el reconocimieñto de la suma de 
$ 2,000, reclamada por Froilán Arias Soto en representación de 
Miguel Antonio .Taramillo, por suministros y empréstitos causa
dos en la guerra de 1876. 

Después de emitido aquel concepto, el interesado ha pre
sentado á esa Suprema Corte como complemento de las pruebas 
que figuran en el expediente, dos nuevas declaraciones rendidas 
por Domingo Quintero y Bartolomé Giraldo, y se ha dado traR
lado al infrascrito para que emita nuevo concepto sobre el 
asunto, en vista de las nuevas pruebas presentadas. 

El reconocimiento de que se trata fué negado por carecer 
el testimonio de los testigos en que se apoy6 la reclamaci6n del 
requisito exigido por el art!culo 636 del 06digo Judicial adop
tado; y basta examinar las dos nuevas declaraciones, que se han 
agregado á los autos, para venir e u eonocimiento,que ellas adole
cen de la misma imperfecci6n y nada añaden por consiguiente al 
mérito probatorio que presta1an estas diligencias antes de ser 
agregadas á ellas las dos declaraciones referidas. · 

En consecuencia, por segunda vez os pide este Ministerio 
la confirmaci6n de lo resuelto por el Ministerio de Guerra. 

Bogotá, Febrero 28 de 1888. 

Nrcods ENCISO; 

Señores ~Iagistrados. 

Con fecha 14 de Mayo de 1878, el Juez del Circuíto do Po
payán en el extinguido Estado del Oauca, dict6 auto de proceder 
criminalmente contra José Rafael Muelas por el delito de heri
das graves. Desempeñaba entonces el Juzgado de dicho Circuito 
el señor Aquilino León. 

Desde que fué decrdado el enjuiciamiento, ninguna dili
gencia importante se practicó en la actuaci6n, la cual qued6 
demorada, sin qne conste la .::ausa, basta el día 14 de Abril de 
1887, fecha en que el Juez Superior del Distrito judicial de 
Popayán, declar6 suspendido el precedimieuto por prescripci6n 
de la pena aplicable al caso. Esta dedaratoria fué confirmada 
por el Tribunal Superior de Popayán; qnieu mand6 averiguar 
la responsabilid11d en qne hubieran podido incurrir los Jueces 
que dieron lugar á la demora y por consiguiente á la prescrip
ción de la pena. 

El mismo Tribunal, en el sumario instruído contra los res
ponsables de las demoras, declaró igualmente prescritas las penas 
aplicables á los Jueces sindic'l.dos, y os ha remitido en consulta 
esta última providencia para su revisi6n. 

Sobre la última declaratoria de prescripci6n el infrascrito 
observa que la demora de que so trata no es s6lo imputable á 
los que desempeñaron el Juzgado de Popayán antes del año de 
1878, sino también á todos los dt:>miÍ.s funcionarios que sucesi
vamente desempeñaron dicho Juzgado hasta la f~cha en que 
cesó la demora. El expediente contra Muelas perm¡¡,ueci6 ¡;jo 
duda en el despacho del Juzgado, desde el mencionado año de 
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1878 y allí hao debido encontrarlo y darle cnrso todos los que 
ih!!n encargi:ndose de dicho despacho; de modo qne si no ade. 
htntaron la prosecuciríu del juicio, de ello son responsables 
cada. uno de los diversos Juoceij ó su" Secretarios, por ser un 
deber suyo continuar y fenecer los procesos dejados pendientes 
pot· Rus antecesoreR. 

N o es, pues, llegado el caso de decretar la prescripción en 
favor de los Jueces morosos, al menoR de los qne desempeñaron 
el Juzgado cuatro años antes de haber cesado la demora. 

Soy de concepto, en consecuenci:l, que previa revocatoria 
del amo consultado, ordenéis se amplíe el expediente mandan
do agregar á él una copia de los nombramientos y actas de 
posesión de los diversos Jueces que desempeñaron el Juzgado 
d(· Popayán desde el 14 de Abril de 1883 hasta el 14 de Abril 
fl, : R87, es decir, en un período de cuatro años, durante los 
cual•'.< no se ha. cumplido la prescripción respecto de los funcio
narios negligentes ó morosos. 

Bogotá, Marzo 15 de 1888. 
NICOLÁS ENCISO. 

Señores Magistrados. 

El Tribunal Superior de Popayán os remite·en consulta el 
auto que profirióc¿n 9 ere Enero últ.imo, por el cual declaró sus
pendido el procedimiento criminal por prescripción de la pena, 
en el sumario que se instruye para averiguar la responsabih
d?d de los Jueces que de~;empeñaron el Juzgado del Circuíto de 
Popayán, por demoras ocurridas en la substanciación de un ex
pediente sobre asunto criminal. 

La demora de que se trato. abarca un período de más de 
o.cho ~ños, que es el tiempo Reñalado por el Código Penal del ex
tm~uulo Estado del Cauca para la prescnpción de las penas por 
dehtos graves en general ; pero como de la. demora de que se 
trata. en estas diligencias, que ocurrieron en la substanciación 
del proceso que se siguió contra Luis Prieto por el delito de 
hurto, pueden ser responsables cada uno de los Jueces que des. 
empeñarúll el Juzgado criminal del Circuíto de Popayán, desde 
el día en que la demora empezó hasta el 27 de Abril de 1887 
en que ella tuvo término, soy de concepto que la prescripción 
n.o se ha cumplirlo respecto de todos los J ue<::es responsables, 
smo solamente respecto de los que desempeñaron el J uzcrado en 
una época cuatro años por lo menos anterior á la fecha

0

en que 
ces{¡ la demora, el cual es el tiempo señalado en el Córlicro Pe. 
nal del Canea para la prescrip-::ión de las penas no corp~rales. 

Soy de concepto, en con~ecnencia, que previa revocatoria 
del auto consultado, ordenéis se amplíen estas dilicrencias man
dando agregar á ellas una copia de los decretos de ~ombr~mien
tos y actas de po~esión de los diversos Jueces que desampeñaron 
el ,Juzgarlo del Cncuüo de Popayán en el despacho de lo crimi
na 1, desde el día. 27 de Abril do 1883 á 27 rle Abril rle 18S7, e¡; 
deeir, dnrante nn períorlo de cnatro años, durante los cuales no 
ha prescrito la pena aplicable por la demora; y como t~sta pue
do también ser imputada á loR respectivos Secretarios, con copia 
du lo conducente debe averiguarse también la responsnbilidad de 
éstos, por cuerda separada. 

Bogotá, Marzo 21 de 1888. 
NICOLÁS ENCISO. 

Señores Magistrados. 

El Tribual Superior de Popayán os remite en consulta el 
auto oue profirió en 9 de Enero último, por el cual declaró sus
pendido el ~rocedimie.oto criminal por prescripción de la pena, 
en el Rumarto que se wstrnye pam averiguar la responsabilidad 
de los Jueces que desempeñaron el Juzgado del Circuíto de Po
payán, por demoras ocurridas en la substanciación de un expe
die:me sobre wmnto cri:ninal. 

La. demora de que se trata. abarca un período de más de 
ocho años, que es el tiempo señalarlo por el Códiao Penal del 
extinguido .Estado del 0auca, para la prescripción° de las penas 

·por delitos grave~ ~n ge~eral; pero como de la demora de que 
se trata en estas dtltgenctas, que ocurrieron eu la sub~tanciación 
del proceso que Re siguió contra Domin<YO Ortecra é Hipólito 
ToJo¡;a por el del'it-o de hurto, puetleu ser ;esponsables cada uno 
qe lQ!i J uectJil que de¡¡ewpefi•u·ou el J uzga.do criminal del O ir. 

cuíto de Popayán, desde el día en que la demora empez6 ba~ta 
el 7 de Mayo de 1887 en que ella tuvo término, suy de concepto 
que la prescripción no se ha cumplido respecto de todo~> los 
Jueces responsables, sino solamente respecto de los que désem. 
peñaron el Juzgado en nna 'época cuatro años por lo menos 
anterior á la fecha en que cesó la demora, el cual es el tiempo 
señalado por el Código Penal del Canea para lfl. prescripción de 
las penas no corporales. 

Soy de concepto, en consecuencia, que previa revocatoria 
del auto consultado, ordenéis se amplíen estas diligencias man
dando agregar á ellas una copia de los decretos de nombra.mien. 
to;; y actas de posesión de los diversos Jueces que desempeñaron 
el .Juzgado del Circuíto de Popayán, desde el día 7 de Mayo de 
1883 {t 7 de Mayo de 1887, es decir, durante un período de 
cuatro años, durante los cuales no ha prescrito la pena aplicable 
poi' la demora; y como ésta puede tanibiém ser imputada á los 
respectivos Secretarios, con copia de· lo conducente debe averi
guarse también la responsabilidad de éstos, por cuerda separada. 

Bogotá, Marzo 21 de 1S88. 

NICOLÁS ENCISO. 

Señores M" gistrac.los. 

El Tribunal Superior de Popayán os remite en consuHa el 
auto que profirió en once de Enero último, por el cual declar6 
suspendido el procedimiento criminal por prescripción de h 
pena, en el sum11.rio que se instruye para averiguar la respon
sabilidad de los Jueces que desempeñaron el Juzgado del Cir
cuíto de Popayán, por demoras ocurridas en la substanciación 
de un expediente en a~muto criminal. 

La demora de que se trata abarca un período de más de 
ocho años, que es el tiempo señalado por el Código Penal del 
extinguido l~stado del Canea, para la prescripción de las penas 
por delitos grav~s en general; pero como de la demora de que 
'3e trata en estas diligencias, que ocurrieron en la substanciación 
del proceso que se siguió contra Gregorio Andrade por el delito 
de herirlas, pueden ser responsables cada uno de los Jueces que 
desempeñaron el Juzgarlo criminal del Circuíto de Popayán, 
desde el día en que la demora empez6 hasta el 14 de Abril de 
1887 en qne ella tuvo término, soy do l!oucepto que la pres
cripción no se ha cumplido respecto detodos los JneceR responsa. 
bies, sino solamente respecto de los que desempeñaron el J uz. 
gado en una época cuatro años por lo meno>~ anterior á la fecha 
en que cesó la demora, el cnal es el tiempo señ:~ lado por el 
C0cligo Penal del C<ti!Ca, pam lft prescripcitín de las penas no 
corporales. 

Soy de concepto, en consecuencia que, previ:t revocatoria 
del auto consultado, ordenéis se :1ruplíen esta-;; diligencias, man. 
dando agregar á ellas umt copiarle los Decretos de nombramien. 
tos y actas de posesión de los diversos Jueces que desempeñaron 
el Juzgado del Circuíto de Popayán, desde el día 9 de Mayo de 
1883 á 9 de l\iayo de 1887,' es decir, durante un período de 
má.~ de cuat.ro años, durante los cuales no ha prescrito la pena 
aphcable por la demora; !? como ésto puedé también ser impu
tado á los respectivos Secretarios, con copia de lo conducente 
debe averiguarse tambi6n la. respousabilidad de éstos, por cuerda 
separada. 

Bogotá, 21 de Marzo de 1888. 
NICOLÁS ENCISO. 

IMPORTANTE. 
En beneficio del buen servicio público, se su vlica. á lus ca

balleros que tengau eo su poder Códigos, Cun•pilaeioues tomos 
de leyeR nacionales y de lo:>' extiugnido~ Estados, ú utro:> libros 
de propiedad de la Corte Suprema, se sirvan devolverlos, pues 
ocurre con frecueueia ht 11eeesi lad de consultar tales obras. Se 
ofrece guardar secreto sobre la.:; personas quu los tengan. 

!30GOTÁ-~Mf. DE PIZ4NO, POR ~· DELIO lJR~B!!J, 

\.. 
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Afio_ll REPUBLICA DE COLOMBIA. Número '11 

( Organó oficíal de la Corte Suprema de Justicia'). 

Bogotá, 19 de Mayo de 1888~ 

CüNTEN1DO. 

PÁGS. 
ACUERDOS DE LA CORTE. 

Acuerdo número 193, de 1.0 úe ~layo de 1888 reiM.ivo :í. una consul. 
ta sobre juicios ejecutivos, y salvame~to de voto referente al 
mismo acuerdo .................................................. , ........ ···· 

Acuerdo número 194, de 5 de Mayo de 1888, relati yo á una consulta 
sobre excarcelación con fianzct ................... : .......... ............. .. 

Acuerdo número 195, ele 8 de l\[ayo de 1888, en el eual se adop~a una 
terna para llenar una vacante d" l\Ltgistrado en el Tnbanal 
Superior del Di,strito judidal rte Pop;tyán ...... _. .... : ................. . 

Acuer,Jo núme1·o 196, de 11 de Mayo de 1888, relatiVO a una consul-
ta sobre nombramient-o de Jueces Municipales ...................... .. 

' . SJ~NTENCIAS DEFINITIVAS. 
NEGOCIOS V!VII.ES, 

. La de 20 de Ahril ile 1~88, .eN la reclamacién de Gregario Cortés 
contra la Nación, por suministros en la guerra <le 1884 á 1885. 

NEGOCIOS CR!MI~ALES. 

La de 19 <le Ahril de 1888, en la· causa contra Nemesio Colmenares 
Paz, J.-fe municipal de Palmir01, por respons«bilidad ........... .. 

AU'fUS lN'fERLOOUTORIOS. . . 
NEGOCÍOS C!V! LES. 

El de 21 de Abril <le 1888,;en elrecurs•> <le hecho·iutentado por Leo. 
nidas Quintero contra la sentencia dictada pul' el el T1·ibunal 
Superior de Santander, en la cual dedaró exeluírlos de la suce. 
sión hereditaria de José Ant.ouio Quíntero P. á Leoni<.las 
Quiüt~ro P. y otros ......................................................... .. 

NEGOCIOS Clt!MIN.\LES, . 

El de 14 de Abril de 1888, en ei' surrmrio cüntra Agustín Restrepo, 
Juez 2. 0 del Circuito del Guamo, por res¡:ionsauilidatl .. : ......... .. 

El de 17 de Abril <.le 1888, en el juieio por <lemoms eontra el Juez 
que conoció de la actu,tción contl'¡.< .l\Ltnuel Chaves, por tenta-
tiva de asesinato .............................................................. .. 

Los de 18 de Abril de 11:188, en los juicios pot· demoriH contra los 
J.ueces que conncie•·on de los sum14rios quo:, por distintos deli
tos, s., siguieron contra Jttlian C.tstro y otn,, Pedru TurreH, Jo. 
sé l\hria Ohocné, 'Fermiliann Delgado y otro, y l\Iiguel Astudi
llo; y en la averigLu\Ción dd respons tble de la pérdida Lle una 

. "ncomienda ..................................................................... .. 
El <.le 19 d" Auril de 1888, en el juicio por uellioms cuntr,t ti Juez 

que conoció del sumario instruíJc á. José U:mens, po•· hel'idas,. 
Los lle 21 de Ai.Jril de 1888, en los juicios por uemoras eontr.t Jueces 

·que conocieron de Jos •nnmrins que, por varios delitos, se si. 
guieron cnntra Mariano Curó y utro, Gr~gol'io .Papamija y llfa. 
uud l\Iaría Pino ............................................................... . 

Vll:l'l'AS DEL PROCUltADUH. GENERAL. 

GACETA .JUDICIAL. 

ACUERDOS ·DE JLA CORTÉ SUPREMA. 

ACUERDO NUMERO 193. 
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En Bogotá, á primero de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y oclló;·ge-reunió la Corte Suprema en Sala de Acuerdo, con 
asisteuci&. de todos sus Magi~>trados y del infrascrito Secretario, 
cou el objeto de considerar nna consulta elevada por el Tribuu<ll 
Sqpt•rior de Cundiuamarca, Sala de lo civil; y el señor Magis
trado doctor Morales, á qnieu se ha,bía repartido en comisión, 
sometió el siguiente proyecto de resolución á la consideración de 
la Corte: 

" Consulta el Tribunal Superi9r del Distrito Judicial de 
Cuudinamarca los siguientes puutos íntimamente conexionados 
entre sí : 

" 1.° Cuando en un juicio ejecutivo se dejan transcurrir 
h.s setenta y doH horas de que trata el artículo 1 ,0.13 del Có. 
digo Judicial, sin presentur exuepcil)u alguna, y He dicta el auto Ó 
sentencia de pregón y remate, i cómo He uotitica ese auto 1 
¿'como auto iuterlocutorio ó como seuteúcia detiuitiva 1 
· '' ;3. 0 Si~ es ~eptepcia definitiva y se I19ti&cllo como s~ 

prescribe en el artículo cl-24 del Código Judicial, ¡,es necesario 
obtener previamente la ejecutoria de ella para proceder al remate? 

" 3. 0 i Es .preciso en todo juicio ejecutivo, haya ó nó excep
ciones, obter.er la ejecutoria de la sentencia de pregón y remnte1 

" 4. 0 i La sentencia de pregón y re m 'l. te tiene el carácter 
de definitiva ó de interlocutoriá '1 

"5.0 i Si se le reconoce el pri~er carácter, debe s~r cxten. 
dida en el papel correspondiente y firmada por tres Mag1strado;.;¡ 

"6. 0 i La sentencia de excepciones pronunciada en eljnieio 
ejecutivo es definitiva ó interlocutoria, visto lo dispuesto en el 
artículo ·1,009 del Código Judicial '1 

'' 7. o i La sentencia de petición de bienes herenciales, se. 
guida por trámites especiales, es definitiva ó interlocutoria? 

"El artículo 1,009 del Código Judicial adoptado establece 
que 'para todos los efectos legales, se entiende que hay juicio 
ejecutivo desde que se notifica al deudor el mandamiento de 
ejecución, hasta que se hace el pago al acreedor, o se notifique 
la sentencia definitiva que mande cesar totalmentt:: la eje. 
cución.' 

" Según el texto de la anterior disposición, Pn el juicio 
ejecutivo no hay otra sentencia definitiva que aquella en que se 
déchran probadas las excepciones propuestas por el ejecutado. 
Así pues, la providencia en que se ordena el remate de los 
bienes embargadoH, bien por no haberse propuesto excepciones, 
ó por haberse declarado inadmisibles ó nó probadas éstas, no 
pueele considerarse como sentencia definiva, concepto que se co. 
rrohora con la prescripción contenida en el artículo 1,086 del 
Códigq citado; pues allí se dispone qne la apelación del auto 
en qi.le no se admiten excepciones ó de la senttJncia de remate, 
debe sübstanciarse como todo wuto interlucnto?·io. 

"Por otra pr,.rte, sentencia definitiva es aquella que pone 
fin al negocio principal, y en el caso que se examina, la provi. 
ciencia que deClara probadas las excepciones y- manda, en con
secuencia, ~esar la ejecución, deja terminado el juicio ejecutivo, 
en tanto que la que ordei1a el remate no lo fenece por sí sola. 

"Establecido como queda, que la sentencia de remate no 
es definitiva, debe notificarse conforme á las reglas generales, 
indicadas en el Capítulo 6. 0

, Libro 2. 0 del Código Judicial, bas. 
tan do las observaciones anteriores para resol ver los puntos 1.0

, 

2. 0
, 4. 0 y 5. 0 de la consulta. · 

"Respecto del tercer punto debe observarse que, por regla 
general, toda providencia judicial es ejecutable cuando se eje. 
cutoría; ad virtienrlo que ~i la providencia es consultable, no se 
ejecutoría en ningún caso, siendo b decisión del Superior la 
que cau;;a ejecutoria; si no es apelable ni consultable, se eje. 
cutoría desde que ~e surte la· notificación de ella; y si es ape. 
lable, se ejecutoría desde que transcurre el término para. enta. 
blar la apelación, sin h11.cer uso de tal derecho ; todo eso sin 
perjuicio de las dispo;;iciones especiales de la ley. 

"Acerca del 6. 0 punto hay que llistinguir lo sicruiente: si 
la providencia declara probadas las excepciones, es 

0 

una sen. 
tencia .definitiva como yá se ha dicho, pero no tendrá tal ca. 
rácter si declara inadmisibles ó nó probadas las excepciones, y 
manda, en cousecuencia, adelantar la ejecución. Este principio 
no se opone á qu!l de la sentencia por la cHal se declaran pro. 
hadas las excepciones, conozca en segunda instancia un sólo 
Magist·rado, por no tratarse de un juicio ordinario, según el a.t:-

tículo 1:3 de la ley 30 de 1888. · 
" Por último. con referencia al último punto, no cabe duda 

de que la .sentencia que aprueba la partición de los bienes de 
qn¡¡, s~cesióu, es defiqi~iva, su¡>uesto que pon!} fiu ~1 juicio 2UC@<> 
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sorio, como puede observarse en la disposici6n del artículo 1,291 
del C6digo Judicial." 

Discutido el anterior proyecto, fué aprobado por mayoría 
de cinco votos a'lrmativos contra dos ne~ativo:;, qnfl fueron los 
de los señores M'l.gistrarlos doctores Francisco A. Fernández y 
Luis María haz<t, quier:es salvaron su voto en los términos que 
se verán en el libro respectivo, folios 19i y 198, Tomo 2.0 

Con lo cual se di6. por terminado el Acuerdo, que firman 
los señores Magistrados conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ-Arist,ide8 Calde
rón-Francisco A. Fernández-Luis M. Isaza-Froilán Lar. 
gacha-Antonio Morales-Benjamín Noguera-Ramón Gue
r.¿a .A., Secretario. 

Los infrascritos Magistrados, Francisco A. Fernández y Luis 
M. Isaza, no est.án de acuerdo con la opini6n de sus honorables 
colegas en el modo de re~ol ver algunos de los puntos de que 
trata el anterior Acuerdo, y por tal raz6n salvaron sus votos, 
expresfl.ndo las razones en que se fundan. 

"El objeto principal de la consulta es saber si la sentencia 
que se dicta en el juicio ejecutivo, y en la cual se declara: 

'' l. 0 Que debe llevarse adelante la ejecuci6n por no haber 
propuesto excepciones el ejecutado. 

"2.0 O que puestas algunas excepciones no están pro. 
hadas. 

"3.0 O que sí lo están, y que en consecuencia debe cesar 
la ejecuci6n. 

"Es definitiva 6 interlocutoria." 
Juzgan los infrascritos que en cualquiera de estos trHs ca. 

sos debe considerarse la sentencia como definitiva, atendida la 
definici6n que dá el artículo 824 del C6digo Judicial. 

" Es sentencia definitiva la que se pronuncia sebre la con. 
troversia que ha sido materia del juicio, 6 sea sobre lo principal 
del pleito.-
. " La sentencia de remate y la que declara probadas las 

. excepcior.es propuestas por el ejecutado tienen evidentemente 
estas circunstancias, y no hay entre la primera y la segunda 
máz diferencia, que ser la una absolutoria del ejecutado y la 
otra condenatoria, pero ambas se pronuncian sobre lo principal 
de la controversia. 

"Este carácter definitivo, lo reconoce más explícitamente 
el artículo 1,087 del Código citado, al decir que la sentencia en 
que se declaren probadas 6 n6 las excepciones, quedan ejecuto. 
riadas, y con tal fuerza, que sólo en el caso en que el ejecutado 
no tuvo conocimiento de alguna excepci6n legal en el término 
que se le concedi6 para proponerlas, puede ocurrir á probarlas 
en juicio ordinario. 

"La disposici6n del artículo 1,009 del mismo Código, que 
llama definitiva á la sentencia en que se manda cesar total
mente la ejecuci6n, no quiere decir, en concepto de los infras. 
critos, qne no lo sea la que la manda llevar adelante, por no 
haber propuesto excepciones 6 por no haberlas probado, porque 
la afirmaci6n de que la primera tiene esa calidad, no envuelve 
la afirmaci6n de que á la segunda le falta; y antes bien, deci
diendo una y otra sobre los derechos controvertidos, previa una 
tramitaci6n igual, y no existiendo diferencia alguna en el pro. 
cedimiento, deben reputarse de la misma clase para el efecto de 
los trámites y del juicio. 

" La calidad de definitiva 6 interlocutoria de una ,;entencia 
no se determina precisamente porque ella sea absolutoria 6 con. 
denatoria, sino por la importancia que en sí misma tenga en el 
fondo 6 materia dol juicio. 

"El artículo 1,086 determina que la apelación de la sen. 
teucia de remate se substancia como auto interlocutorio; pero 
esto no quiere decir que la sentenci<L no sea definitiva, porque 
éstas también se substancian en segunda instancia por esos trá. 
mites cuando no los tienen señalados especialmente (artículo 
893). 

"En esta virtud, son de opinión lo3 infrascritos, que la 
· sentencia de remate, cuando no se oponen excepciones, y la que 
declara probadas 6 n6 las excepciones en juicio ejecutivo, son de. 
finiti.vas, deben notificarse como tales y extenderse en el papel 
sellado que corresponda á éstas, según el Juez 6 Tribunal que 
las pronunci6. 

"Bogotá, primero de Mayo de mil ochociento:~ ochenta y 
ocho". 

F?·a.nci.~co A. Ferná.ndez-L?J:Ís M. L~aza-Martínez
Calderón-Largacha-Morales·-N oguera-Ramón G1wrra A.P 
Secretario. 

ACUERDO NÚMERO 194-. 

En Bogotá. á cinco de Mayo de mil ochocientos ochenta y 
ocho, se reuni6 la Corte Suprema en Sala de Acuerdo con asis
tencia de todos sus Magistrados y del infrascrito Secretario, con 
el fin de co11siderar la comm ltn. Of' f)lle Re hnblar:'í. en seguida; 
y el señor M!lgistrado doctor Calderón, á quien tocó tal con
sulta en repartimiento, present6 el proyecto de resolución que 
sigue. el cual fué aprobado p·or unanimidad : 

"El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja ha 
dirigido á la Corte, en telegrama de fecha 27 de Abril1Htimo, 
la siguiente consulta : ' Duda el Tribunal si el Acnerdo de l~t 
Sup~ema Corte de Justicia marcado con el número 77 y publi
cado en la Gaceta Judicial número 38, comprende también el 
caso en que algún detenido Rolicite el beneficio de ex!'arcelaci6n 
con fianza, de acuerdo con el art.ículo l,!l60 del C6diO'o Judicial 
y que le sea negado por un Juez de Circuíto, i pu~de en este 
caso apelarse para ante el Tribunal y éste conocer y decidir el 
recurso? 

"El caso que se presenta en la consulta es distinto del que 
resolvi6 el Acuerdo número 77 citado, porque no se trata de la 
a.pelaci6n de un auto de detensión provisional, sino de uno ne
gando el beneficio de excarcelación con fianza. 

''Las razones en que se funda la rloctrina que sentó ese 
Acuerdo no militan para que ella cobije el presente caso, por 
que tratándose ahora de un auto interlocutorio que es apelable 
(artículo 1,722 del Código Judicial) si se negare la apelación, 
podría en muchos casos hacerse nugatorio el derecho que le 
concede la ley, por el artículo 1,560 del C6digo Judicial al 
sindicado, lo que sería absurdo, porque la concesiún de la fianza 
qnedaría á voluntad de un Juez de Circuíto, sin poder el Su
perior remediar el agravio que se infiera al negar la excarcela
ci6n que permite la ley. 

"La Cor~e, en consecuencia, resuelve que es apelable el 
auto en que se niegue la excarcelaci6n con fianza de acuerdo 
con el artículo 1,560 del Código Judicial, y que el Tribunal 
ante quien se interponga el recurso debe conocer y decidirlo. 

Comuníquese y publíquese". 
Con lo cual se concluy6 el AcuPrdo que firman los señores 

Magistrados conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO M.A.RTÍNEz-.Aristides Calde
rón-F?·ancisco .A. Fernández-Luis M. l.c;aza-Froilá.n Lar
gacha-Antonio Morales-Benjamín Noguera-Ramón Gue
rra .A., s~cretario. 

ACUERDO NÚMERO 195. 

En Bogotá, á ocho de Mayo de mil ochocientos ochenta y 
ocho, se reuui6 la Corte Suprema de Justicia en Sala de Acuer. 
do, con asistencia de todos sus Magistrados y del infrai!crito 
Secretario, quien di6 cuenta de una nota de S. Señoría el Mi
nistro de Gobierno, fecha '27 de A.bril pr6ximo pasado, número 
5,336 de la sección l. •, en la cual manifiesta que no ha aceptado 
el señór R6mulo Durán el puesto que se le designó en el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Popayán y pide, . en 
consecuencia, que la Corte Suprema se sirva compleLar la terna 
que le present6 en Acuerdo número 1 77, á fin de proceder á 
nuevo nombramiento. 

La Corte, no obstante, procedió á elegir los individuos que 
deben componer la terna mencionada, y adoptó por unanimidad 
á los señores doctores Pedn) A. V e lasco, José Nicolás V ernaza 
y Zacarías Cock B:tyer; y dispuso que se comunicara esta elec
ción á S. Se~oría el Ministro de Gobierno, acompañándole el 
certificado dado por el señor Magistrado doctor Luis María 
Isa~a, con el cual· se comprueba que el señor Za,oarías Cock 
BJ.yer reune las cu¡¡,lidades exigidas por la ley para ser Magis. 
trado de un Tribunal Superior de Distrito. 

\. 
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Con lo cual se con el uyó el Acuerdo, que firman los señores 
Magistrados conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTiNEZ-:-Aristides Oalde
rón-Fmncisco A. Fernández-Luis M. Isaza-.Froilán Lar
gacha-Antonio Morales-Benjamín Noguera-Ramón Gue
rra A.,- Secretario. · 

ACUERDO NUMERO 196. 
En BoO'otá á once de Mayo de mil ochocientos ochenta Y 

o ' d ocho, se reunió la Corte Suprema de Justicia en ~ala e ~cuer-
do con asistencia de todos sus Magistrados y del mfrascnto Se
cretario,-y se ocupó en considerar la consulta de que se ha~la-
rá en seguida. . . , 

El señor Magistrado doctor Fernández, á qmen se paso. el 
negocio en repartimiento, present6 el proyecto de resoluciÓn 
siguiente á la consideración de la Corte, la cual lo adoptó por 
unanimidad : ~ 

"Acogiendo el Tribunal Superior del Distrito judici~l. del 
Magdalena una consulta que ante él E:' levó el Juez Mu.m~Ipal 
del Distrito de Santa Marta, se ha dirigido á esta Supenon~ad 
para que resuelva lo relacionado con la duda qu~ ha OCI.und,o 
sobre aplicación del artículo 12 de la. ley 30 de 1i'l88, ~ des~ues 
de hacer algunos razonamientos sobre la manera como e} en_tien
ae la disposición citada, concreta la consulta en estos ~ermm<:_s : 

" i En virtud del artículo 1 2 de la ley 30 del comente ano, 
deben cesar los Jueces Municipales actuales, que fueron nom
brados por razón del artículo 9.0 de la ley 143 de 1887 para el 
período leO'al corriente establecido por esa disposición 1 " 

"¿ Es
0

legal el no~bramiento que hagan los Jueces ?el Cir
cuíto en lo civil para Jueces Municipales, estando funciOnando 
en su período los nombrados por los Tribunales 1 " , 

"Para resolver este punto basta tener en cuenta que, segun 
el artículo 160 de la Cosntitución los MaO'istrarlos y los Jueces 
no pueden ser suspendidos sin? en los cas~s y co~ las formalida
des que determinan las leyes, m depuestos smo á vutud de ~en ten
cía judicial. Nombrado un Juez para ~n período legal, tiene el 1 

derecho y el deber de ejercer las funciOnes de tal, durante el 
período. Una disposición legal que autorizara para hacer nue
vos nombramientos de Jueces qut:> entraran á ocupar los puestos 
de los que estuvieran designados !?ara un p~r~~do . dad?,. antes 
de la conclusión de éste, envolvena la deposi~lon 1~phe1ta de 
los nombrados y violaría el artículo constitucwnal Cit~do. . 

" El artículo 12 de la ley 30 no hace otra casa sino desig
nar la entidad que, en lo sucesivo, y para cuando ocur~~n va. 
cantes en los Juzgados Municipales, ya por la conclus10u del 
período actual de los Jueces, ya por falta absoluta ~e algunos 
de estos empleados, haya de hacer nuevos nombramientos. Es 
esta la inteligencia que debe dársele á la ley 30 para que guar
de armonía con el artículo 160 de la ConstituciÓn, y en estos 
términos se resuelve el punto consultado. 

"Comuníquese al Tribunal consultante y publíquese." 
Con lo cual se terminó el presente Acuerdo, que firman 

los señores Magistrados conmigo el Secretario. 

El Presidente R. ANTONIO MARTÍNEZ-.Aristides Calde
rón-Francisco i. Fernández-Luis M. Isaza-Froilán Lar
gacha- .Antonio Morales-- Benjamín Noguerra-Ramón 
Guerra A., Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Cm·te Suprema de Justicia-Bogotá, Abril veinte de mil ocho-
. cientos ochenta y ocho. 

Vistos_:-Gregorio Cortés, ~ecino del Municipio. del.qoie
gio, en el Departamento de Cundma.mar~a,, por medio ,d~ apo
derado, inició ante la Comisi~n de sumiDlS~~os, emprestltos Y 
expropiaciones la correspondiente teclama?I?n J?Or la suma de 
doscientos cinr.:uenta pesos ($ 250) que sumtmstro pa~a gastos 
de una fuerza que organizó en el Distrito del Colegw, Y otra 
en el de San Antonio de Tena. en la. guerra. de 1884 y 1885. 

El detall de la expresada suma es como sigue : 
1." Sesenta hombres en cuatro días á veinte centavos 

($ 0-20) ........ -.................................................... $ 48 
2." Ochenta hombres en tres id. á id..................... 58 
3." Sesenta id. e~ doce id. á id ........................ 144 

Total. ........ $ 250 

La Comisión de suministros, empréstitos y expropiaciones, 
C?D fecha ocho de Agosto de mil ochocientos ochenta y siete, 
dwtó resolución, reconociendo á favor de Gregorio Cortés y á 
cargo del Tesoro de la N ación la suma de doscientos cincuenta 
pesos ($ 250) por suministros al Gobierno en la guerra de 188-t: 
á 1885, declarando al misn:o tiempo comprendido dicho crédito 
en el artículo 2.0

, inciso 3.0 de la ley 44 de 1886. Sirvióle de 
fundamento á la Comisión para el expresado reconocimiento, 
una certificación del General Lucio C. Moreno, Comandante 
general del Departamento de Tequenda.ma, y las de lo~ señores 
Abraham C. Rodríguez, Benjamín Silva y Dámaso Gutiérrez. 

El Ministerio de Guerra, por resolución de fecha dos de 
Septiemore de mil ochocientos ochenta y siete, revocó la dictada 
por la ComisiÓú de suministros, empréstitos y expropiacione~, 
fundándose en que la afirmación hecha por el General Moreno 
es enteramente vaga, porque sólo dice " que cree que los gastos 
que hizo el señor Cortés en la organización de esas fuerza-s fue
ron de ~u propio peculio y que las certificaciones dadas por 
Silva y Rodríguez, aunque ratificadas ante el Juez son deficien
tes y poco concretas.'' 

A esto debe observarse que dichas certificaciones ratifica
das y autenticadas debidamente y que corren á la foja 16 vuel
ta y á ]a 17 del expediente, aseveran los testigos " que les consta 
por haberlo presenciado que sostuvo dicha fuerza· el señor Cor
tés con dinero de su bolsillo sin recibir remuneración del Go. 
bierno Nacional, mientras dicha fuerza estuvo bajo sus órdenes;" 
y que aunque la certificación de Dámaso Gutiérrez no aparece 
ratificada dice " que es cierto por haber pertenecido entonces á 
dicha fuerza como Capitán del Batallón 5.0 de Tequendama." 
Se ve, pues, que la afirmación de los testigos es cod.exte, que 
dan razón de su dicho y que, en consecuencia, no queda duda 
alguna sobre el suministro de' que se trata. 

El señor Procurador general es de concepto que debe con
firmarse la resolución del Ministerio de Gw'lrra, por las razones 
expuestas en ella, "ó por lo menos hacer uso de la facultad que 
le confiere el artículo 9.0 de la ley 44 de 1886 para reducir la 
cuantía de la suma reclamada," pero como ésta no es excesiva, 
según aparece de las cifras, no es el caso de hacer uso de la fa. 
cultad referida. 

En atención á lo expuesto,' la Corte Suprema, administran. 
do justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, revoca la resolución del Ministerio de Guerra y confirma 
en todas sus partes la resolución dictada por la Comisi6n de 
suministros, empréstitos y expropiaciones, con fecha ocho de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y siete, en la reclamación 
intentada por Restrepo & Nieto, como apoderados del señor 
Gregorio Cortés. 

Notifíquese, cópiese, pnblíq\1ese y devuélvase á la Oficina 
de su procedencia por conducto del respectivo Ministerio. 

R. Antonio Martínez-..Aristides Calderón-Franc·isco A. 
Fernández-Luis M. Isaza-Froilán Largacha-..Antonio Mo. 
rales-Benja:nín Noguem-Ramón Guerra .A., Secretario. 

En la audiencia del veinte de Abril de mil ochocientos 
ochenta y ocho, se publicó esta sentencia. 

Ramón Guerra .A., Secretario. 

En veintitrés de Abril de mil ochocientos ochenta y"ocho, 
notifiqué la sentencia anterior al señor Fiscal de la Comisión de 
suministros. 

PIZANO-Guerra .A., Secretario. 

En veintitrés de Abril de :mWochocíentos ochenta i' ocho, 
notifiqué la sentencia anterior al señor doctor Máximo A. Nieto, 
representante de la casa Restrepo & Nieto. 

MÁ:xrMo A. Nunro-(h.er'l'a A., Secretario. 
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NEGOCIOS CRIMIN A.LES 

Corte $uprerna de Justicia-Bogotá, .Ab1·il diez y nueve de mil 
ochocientos ochenta y ochó. 

Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito judicial del 
Cauca, por sentencia pronunciada en diez de Febrero del co
rriente año, éonilenó á Nemesio Colmenares Paz, como Jefe 
municipal de Palmira, por el delito definido en la parte final 
del artículo 327 del Código Penal del Extinguido Estado del 
Cauca; imponiendo al expresado Colmenares las penas siguien
tes, previa calificación del delito en tercer grado: privación del 
empleo y multa de veinte pesos, con más el pago de las costas 
procesales; pero convirtiendo la de privación del empleo en la 
pena subsidiaria de cuatro días de arresto en la sala de las se
siones del Concejo municipal. 

Notificada esta sentencia á Colmenares, éste apeló para ante 
la Corte;. y surtida debidamente la tramitación legal. y bien 
aparejado el expediente, h::._n venido los autos á esta Superiori
dad. Puesta en noticia de las partes la llegada del expediente, 
ni el señor Procurador ha dicho cosa alguna, ni por parte del 
proc;esado se ha presentado otra alegación que la que adujo ante 
el Tribunal ; y siendo ya tiempo de dictar el fallo definitivo, la 
Corte procede á hacerlo. 

Está plenamente comprobado en autos, con la boleta de 
excarcelación, con la copia de la diligencia de visita de cárcel, 
con las declaraciones de los testigos y con la confesión del mis
mo proct!sado, que en el mes de Marzo de mil ochocientos ochen
ta y seis, el mencionarlo Colmenares, en su cariÍcter de Jefe 
municipn.l arrebató de la cárcel de Palmira dos presos, Gabriel 
Olave y Jesús Palomino, incorporándolos en la fuerza pítblica 
que marchaba para Popayán; procediendo para esto de su pro-· 
pia cuenta y autoridad, y substrayendo á lo<~. presos del funcio
nario que los mantenía en detención con el propósito de averi
guar los delitos de hurto de que estaban sindicados tales indi
viduos; y contra estas pruebas patent.es, Colmenares alegó 
primero que tenía plenitud de autoridad para proceder como lo 
hizq por Lalla.rse el país en guerra y ser él Jefe militar de la 
plaza de Palmira; razones que fueron desconocidas por la Cor
te en su auto de cinco de Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y siete. 

Después alega el procesado que puso á Olave en libertad, 
porque había sido indebidamente detenido por el Alcalde; y 
apoya esta causa en el auto de sobreseimiento dictado por el 
Juez de la Provincia rle Palmira en el sumario contra O lave un 
año después del atropello cometido por Colmenares. Semejante 
prueba es contraproducentem, porque ella demuestra que efec
tivamente el reputado reo estaba b;:..jo la dependencia de la 
justicia ordinaria, cuando Colmenares lo arrebató de tal depen
dencia, no tocándole á él tales funciones, y entorpeciendo así la 
persecuci6n de los delitos. 

Caso semejante alega respecto de Palomino; pero sin apo
yarse en prueba alguna, y pretendiendo excusarse con la cir
cunstancia de que el Alcalde de Palmira contribuyó también á 
la soltura de los reos, en tanto que los autos no revelan prueba 
sino contra Colmenares ; máxime 'cuando dice qne se propuso 
castigar á Olave y á Palomino, inc0rporándolos en la fuerza 
pública, porque tenían mala reputación; excusa que revela un 
mal propósito, ¡;obreponiéndose arbitrariamente á las autorida
des encargadas de castigar. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, administrando 
jm:ticia en nombre de la República y por autoridad de la ley 
confirma la sentencia apelada. Son Je cargo del apelante las 
costas del recurso. 

N otifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase al Tribunal 
de su procedencia. 

R. Antonio Ma1'tínez-A1·ístídes Galdcrón-F1·ancisco A. 
Fernánclez-üds .Af. Isctza-F?·oilán Largacha-Antonio JJfo
?·ales-Bcnjmnín Nog•nera-Rarnón G1wrra A., Secretario. 

En la audiencia del diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos ochenta y ocho, se publicó esta senteucia. 

Rarnón Gue1·m A., Seéretario. 

En veinte de los mismos la notifiqué al señor Procurador 
general. 

AitANGO 1\I.-Gu.e?·?·a A., Secretario. 

Se notificó por edicto. 

Gnerra A., Secretario, 

AUTOS INTERJLOCUTORJIOS. 

NEGOCIOS CIV lLES .. 

Corte Su-zn·ema de Just'ÍC'Ía-Bogotá, veintiuno de Abril de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito de Santander 
por sentencia de 15 de Noviembre de 1887, declaró, á petición 
de Concepción Quintero de Pava, excluídos de la sucesión here
ditaria de Jos¡~ Antonio Quintero P., á los demandados Leonidas 
Quintero P., Ursula Quintero de Gómez y Ernestina Cardona, 
quedando así revocada la sentencia del Juez del Circuíto de 
Ocaña. 

Con este motivo Lconidas Quintero interpuso el recurso de 
casación ; mas, el Tribunal negó su admi~ión por cuanto las 
leyes aplicadas para la decisión del pleito habían sido las del 
antiguo Estado de Santander. A virtud de esta negativa, la 
parte agraviada ha ocurrido de hecho ante la Corte, acompa
ñando copia de los do¡;umentos necesarios. Examinados los an
tecedentes, se procede á resolver lo que se considera arreglado 
á la legislación vigente. 

Resuelta, c0mo fué la controversia de sucesión, conforme al 
Código Civil de Santander, el agravio que haya podido inferir 
la sentencia por violación, errónea interpretación ó indebida 
aplicación de las disposiciones que se tuvieron en cuenta p<tra 
dictarla, no proviene de la aplicación de una ley de carácter 
nacional, cuyo requisito es esencial para que el recurso de ca
sación sea admitido, según lo dispuesto por el artículo 65 del 
Código Judicial. 

La Corte, en los casos semejantes que han ocurrido, ha 
negado la admisión de los recursos de hecho introducidos por 
las partes, teniendo en cuenta la ineficacia d~ tal recurso cuando 
la ley violada ú indebidamente aplicada no es de carácter ge-
neraL · 
. En CJonsecuencia, la ,co.rte Suprema, administrando justi

Cia en nombre de la Repubhca y por autoridad de la ley, niega 
el recur::;o q_ue, por medio de apoderado, ha introducido Leoni
das Quintero. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

B. Antonio Martínez-Aristides Calderón-Francisco .A. 
Femánd~z-Lui.s .M.Jsaza-F1·oilán La?Y}a'Jha-Antonío Mo. 
rales-Benjamín Nogue1·a--Ramón Gue?Ta A., Secretario. · 

Se notificó por edicto. 

Rarnón Gue1·ra A., Secretario. 

NEGOCIOS CRIMIN A.LES. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, catorce de .Abril de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-En el Juzgado 2.0 del Circuíto. Judicial del Gua. 
mo, Departamento del Tolima, se dictó auto de enjuiciamiento 
co~tr.a .. José Alb~rto Mor~~o pór el delito, de hurto; y seguido 
el JU1CIO co~ la mtervencwn dP.l Jurado, este resolvió negativa. 
mente .la pnmera de las cuestiones que le fueron propuest~o.s, 
es decu, declaró absueltp al sindicado. 

El Ju~~ en la misma fecha del veredicto anuló el proceso 
en refer~ncta, y retrotrajo el procedimiento n.l estado de· señ~lar 
~u.e~o d~a,para el sorteo de los Jurados. Celebrado otra vez el 
JU1ClO, fue condenado. :A-lberto Moreno á sufrir la pena de diez 
y Q.cho !I!eses de pres1d1o y á las demás subsidiarias señaladas 
~~ ~1 Código_ Penal del _TgAima. 
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· Interpuesto reeurso oe ap~lación contra la sentencia con
denatoria, el Tribunal Superior declaró la nulidad del juicio, 
y ordenó se sacara copia de lo conducente á fin de examinar sí 
el Juez de la causa, Agustín Restrepo, se había hecho. respon
sa-ble por usurpación de jurisdicción. 

·Complementiado el proceso por tesponsabilidarl, el mismo 
Tribunal ha sobreseído en el asunto y ha consultado tal provi
dencia 0011 esta Suprema Corte. 

Conforme á la legislación judicial del Tolima el juicio cri" 
minal terminaba de hecho con el veredicto absolutorio del Ju
raqo, y el Juez no podía dictar otra providencia que la que se 
dirigiera á poner inmediatamente eu .libertad al sindicado; 
pues la declaratoria de nulidad que debía hacer el Juez era 
sólo en el caso de que hubiera de dictarse sentencia condena
toria. 

Pero ese proce<.Iimiento ilegal del ,Juez no cor:stitnye en 
realidad, usurpación de jurisdicció11 : lo que aconteció fué que 
el Juez dictó un auto contra ley expresa, y en consecuencia se 
hizo responsable de acuerdo con el :utículo 355 del Código Pe-. 
ilal del Tolima·; mas como el artículo 536 del mismo Código 
hace excusable al Juez cuando el auto dictado contra ley ex
presa es apelable, y el auto tpateria de este juicio admitía 
dicho reéutso conforme á la ley 5." de 1881 del Tolima, sobre 
reformas ju:líciales, es claro que no puede proceden;e contra el 
expresado Juez. 

En atención á lo .expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo 
eón el dictamen del señor Procurador, administrando justicia 
en nombre de la Rep1íblica y por autoridad de la ley, confirma 
el auto de sobreseimiento E:D la actuación iniciada contra Agus
tín Resttepo por responsabilidad. 

N otifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el proceso al 
Tribunal Superior del Distrito Judicial del :Norte en el Depar. 
ta,mento del To!ima. 

R. Antonio llfartínez-A1·istide8 Caldm·ón-FI'ancisco A. 
J?e?'núndez-Lv,is ]l. Isaza~Fro-ilá-n-La?•gacha-Antowio Jfo
?'ales-Benjamí-n Nogue1·a-Ramón Gnen·a .A., Secretario. 

Endiez y seis de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho, 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador general· 

ARANGO M.-Gue1·ra A.,Secretario. 

Cm·te S~prema de Justicia-Bogotá, Aln··il d·iez y siete de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :...,...Otra vez y es yá la quincuagésima, resulta qne 
por demoras y mal despacho en el Juzgado del Circuíto de Po
payán; quedan prescritas las penas y los procedimientos en 
averiguación de delitos graves, apareJando con ello la impuni
dad de los reos. 

Ahora ha venido en consulta el auto de 18 de Enero del 
corriente año, dictado por el Tribunal, sobreseyendo por pres
cripción en la investigación sumaria contra el Juez de Popayán, 
por demoras en el sumario contra Manuel Chaves, por ten
tativa de asesinato; pero como tal auto no es revisable por 
la Corte, porque las resoluciones de los Tribunales en punto á 
demor_as de los subalternos, no admiten otro recurso que el de 
queja, es claro que no hay nada que providenciar sobre el 
particular. 

Por lo expuesto, la Corte se declara incompetente para 
decidir: acerca del sobredicho auto consultado, ordenando que 
se devuelva él expediente al Tribunal de su procedencia, y que 
se saque copia de esta determinación para que sea publicada. 

R. Antonio Martí-nez-A1·istides Calderón-Francisco .A. 
Fernándcz--Lnis M. Isaza-=-Froilán Largacha-Antonio 
Morales~Bénjamín Nogue1·a-Ranwn Gue1·1Yi A., Secretario. 

En diez y ocho de los mismos se. notificó al señor Procu
rador general. 

ARANGO M.-Guerra i., Secretario. 

Corte Snp1•ema de Justicia-Bogotá, diez y oclw de Aln·il de 
· m1-l ochocientos ochenta y ocho. . 
Vistos :-En la instrucción seguida para averiguar la res

ponsabilidad en que hubiera podido incurrir, por demoras en 

el despacho, el Juez que ·conoda del sumario éontra Juli~n 
Castro y Manuel Hidalgo por el delito de heridas, pronunció 
auto el Tribunal del Distrito Judicial de Popayáu, declarando 
prescrita la pena eon fecha 9 de Enero del año en curso. 

Tanto por lo resuelto por la Corte en Acuerdo número 
181 de 15 de Marzo último, como porque el artículo 1,927 del 
Código Judicial, no les permite usar á las parteH agraciadas 
con decisiones sobre <.lemoras, de otro recurso que el de queja, 
no es competente la Corte para revi:::ar el auto yá citado y que 
le fué enviado -en- coosulta. 

Eu consecuencia, devnavase el expediente al Tribunal que 
lo remitió para que le dé el curso legal. 

Notifíquese, cópiese y publíqnese. 
R. Antonio Martínez-Aristicles Calrlerón-Fr,.tncisco A. 

Fernández-Luis M. Isaza-li'mil/u& La-rgacha-Antonio _j[o. 
1'ales-Benjam·in Noguera-Ramón G'l..wrra A., Secretario. 

En diez y nueve de Abril de mil ochocientos ochenta y 
ocho, notifiqué el auto a.nterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Gue?'?'a A., Secretario. 

Co1·te Sup1·ema de J·usticta-Bogotá, d'iez y ocho de Abril de 
mil ochocientos ochentrL y ocho. 

Vistos :-En el sumario que se ·e~t:: ha in,truyendo para 
averiguar la responsabilidad en que huLiora podido incurrir, 
por demoras, el Juez ó J neces que conocieron en el sumario 
contra Pedro Torres, por heridas, declaró prescrita la peua el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayáu, en aut.o 
que profirio el 12 de Enero último y que remitió en cowmlta á 
esta Superioridad. 

Según lo resuelto por la Corte en Acuerdo número 181, y 
lo dispuesto. en el artículo 1,927 del Código Judicial, la Corte 
no es competente para conocer de los juicios ó sumarios que, para 
investigar la responsabilidad en que puedan incurrir los Jueces 
por demoras, .,e sigan en los Tribunales. En consecuencia, se 
res u el ve : devuélvase el exp.ediente al Tribunal. de su origen 
para que le dé el curso legal. 

N otifíquese, cópiese y pu blíquese. 
· R. A'nf.onio Martínez-Ar-istides Calderón-Prancisco A. 

Fe1·nández-Luis ]1. Isaza-Proilán Largacha-Antonio i1lo-
1'ales-Benjam·ín Noguera-Ramón Gue?'?'a A., Secretario. 

Eu diez y nueve de Abril de mil ochocientos ochenta y 
ocho, notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Gum·ra A., Secretario. 

Co?·te Suprema de·Justicia-Bogotá., diez y ocho de Ab1·il de 
mil ochociento¡J ochenta y ocho. -

Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Popayán declaró prescrita la. pena en que hubier:t podido incu. 
rrir el Juez ó Jueces, por demoras en el despacho, eu la causa 
seguida contra José María Chocué, por heridas y ordenó consul
tar con la Corte el auto que profirió en tal sentido, de fecha 9 
de Enero pasado. 

y.;, en muchos casos se ha declarado incompetente la Corte 
para conocer en su~a~ios ó causas que se sigan por razón de 
demoras, en cumphm1ento del Acuerdo número 181 y del ar
tículo 1,927 del Código Judicial, y de la misma manera pro
c~de en el ·pr,e~ente caso ordenau~o que se devuelva el expe
diente al 'Inbunal de su ongen para que se le dé el curso 
legal. · 

N otifíquese, cópiese y publíquese. 

R . .Antonio M a?·tinez~ A r'istides Calderón-Francisco A. 
Pernández-L_uis, M. Isazá._F1·oilán Lw·gacha-Antonio 
Mo?·ales-BenJamm Nog,uera-Ramón G-úm-ra A .. Secretario. 

En diez y nueve de Abril de mil ochocientos ochenta y 
ocho, notifiqué el auto ante~i~r al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Guerra .A., Secretario. -Corte Suprema de Justicia-Bogotrí, diez y ocho de .A .. br-í,t de 

· mil ochocientos o_chenta y ocho. 
Vistos :-No puede ocuparse la Corte en revisar el auto 

proferiqo ·po.r el Trib_unal del Distrito Judicial de Popayán, con 



fecha 17 de Febrero último, sobreseyendo en el sumano ms
truído para averiguar la responsabilidad en que hubiera podido 
incurrir el Juez del Circuíto, Pedro Pablo García, por demoras 
¡>n la prá.c:ticfl da las diligencias relativas é inquirir quién era 
re~ponsa ble de la pérdida ·de una encomienda, por no ser com
P• teute para ello, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 1,\:127 del Código Judicial y en el Acuerdo número 181. 

Por tanto, devuélvase el expediente al Tribunal de su 
origen ·para. que le dé al auto que ha elevado en consulta, el 
curso legal. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

R. AntOnio M.:trtinez-A:ristides Calderón-Francisco A. 
Fe·rnámdez-Luis JI. Isaza-F1oitán Largacha-Antonio Mo
?'ctles-Benjamin Noguera-Ramón Guerra A., Secretario. 

En diez y nueve de Abril de mil ochocientos ochenta y 
ocho, notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-G·uerra A. Secretario. 

Cm·te Suprema de Justicia-Bogotá, Abril diez y ocho de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

En cumplimiento del Acuerdo de la Corte número 181 y 
de lo dispuef!to en el artículo 1,927 del Código Judicial, esta 
Corporación se declara incompetente para conocer del auto que 
profirió el Tribunal del Distrito judicial de Popayán con fecha 
diez y siete de Enero último, en que declara prescrita la pena 
en que pudiera incurrir, por razón de demoras en el despacho, 
en el sumario instruído contra Vicente Astudillo, por el delito 
de hurto, el Juez que conoció de dicho sumario. En consecuen •. 
cia ordena que se devuelva el expediente al Tribunal que lo 
habíe. remitido, con el fin de que, por vía de consulta, se revi
sara. por el superior su decisión. 

Notifíquese, cópiese y imblíquese. 

R. Antonio Martínez-Aristides CalderÓli.-Francisco A. 
Fernández-Luis M. Isaza-Froilán Largacha....:.Antonio Mo
rales-Btmjamin Noguera-Ramón Guerra A., Secretario. 

En diez y nueve de Abril de mil ochocientos ochenta y 
ocho notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Gum·ra A., Secretario. 

Corte Swprema de Justicia-Bogotá, .Abril diez y ocho de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

El Tribunal Superior del Distrito judicial de Popayán, por 
auto de trece de Enero próximo pasado declaró prescrit~ la pena 
en que, por demoras en la instrucción del sumario contra Fer
miliano y Santos Delg>1do, pudiera haber incurrido el Juez del 
Circuíto del mismo nombre y remitió en consulta el auto. 

Como por Acuerdo número 181 de 15 de Marzo último, 
basado en el artículo 1,927 del Código Judicial adoptado, de
claró la Corte que no era competente para conocer en asunt~¡¡ 
de demoras, en cuyo caso se encuentra el negocio de que aquí 
se trata, se resuelve: devuélvase el expediente al Tribunál que 
lo remitió, por ser incompetente la Corte para conocer de la 
consulta que ante ella el~vó. 

N otifíquese, cópiese y publíquese. 
R. Antonio Martínez-Aristides Caldet·ón-Francisco A. 

Fernríndez-Luis M. Isaza-Froilán Largacha-Antonio Mo. 
rales-Benjarnín Noguera-Ramón Guerra A., Secretario. 

En diez y nueve de Abril de mil ochocientos ochenta y 
ocho, notifiqué. el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Cm·te Suprema de Justicia-Bogotá, Abril diez y nueve de rnil 
ochocientos ochenta y ocho. 

, En las diligencias practicadas con el fin de castigar al.Juez 
del Circuíto de Popayán que resultase culpable de la larga de
mora que sufrió el sumario contra José Umens por heridas, el 
Tribunal Superior del Distrito judicial de Popayán dictó auto 
de ~Sobreseimiento, por prescripción de la pena en que pudo in-

currir el funcionario culpable, y consulta con la Corte esta. pro
videncia que tiene fecha diez y siete de Enero del corriente 
año. Los juicios especiales de demora de que conocen los Tri
bunales de Distrito no tienen segunda instancia, porque se si
guen por los trámites que determinan los artículos 1,92~ y 1,927 
del Código Judicial, el último de los cuales dice que contra la 
resolución definitiva no queda otro recurso que el de queja. 

Por lo tanto, la Corte Suprama, se abstiene de resolver la 
consulta mencionada y ordena que se devuelvan los autos al 
Tribunal consultante. 

R. Antonio Martínez-Aristides Calde?·ón-Francisco A. 
Fernández-Luis M. Isaza-F1·oilán Largacha-.LI.ntonio 
Morales-Benjamín Noguera..,.-Ramón ~uer·ra A., Secretario, 

En veinte de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho noti. 
fiqué el auto anterior al señor Procurador generaL 

ARANGO M . ...:....Guerra A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, ·veintiuno de .Abril de 
m·il ochocienios ochenta y ocho. 

Vistos :-El Tribunal Superior del .!Jistrito Judicial de 
Popayán consulta con esta Suprema Corte el auto dictado en la 
instrucción sumaria seguida al ;Juez del Circuíto de este nom
bre, por haber dado lugar á demoras en el proceso iniciado 
contra Mariano Coró y Marcos Aguilera, por el delito de hurto. 

Como las presentes diligencias versan sobre demoras, atri
buídas á un Juez de Circuíto, la Corte no está facultada. para 
ocuparse de la consulta á que se ha hecho referencia ; y dispone 
que lo actuado vuelva al Tribunal remitente, para los fines 
legales. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 
R. Antonio Martínez-Arist,ides Calderón-Francisco .A. 

Fernández-Luis M. Isaza-l!'roilán Largacha-AntonioMo
rales-Benjarnín Nogue1·a-Ra-món Guerru. A., Secretario. 

En veintidós de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho, 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia--Bogotá, Abril veintiuno de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :~Ha"hiéndose notado que el Juez del Circuíto de 
Popayán había demorado la actuación en el proceso formado con
tra Manuel María Pino, por el delito de hurto, se trató de averi
guar la responsabilidad en que hubiera podido incurrir el expre
sado Juez, por las referidas demoras; pero el Tribunal del Distrito 
judicial de Popayán, ha declarado prescrita la pena que, llega
do el caso, hubiera podido corresponder al expresado Juez, y 
consultado tal providencia con esta Suprema Corte. 

Esta Corporación se ha considerado incompetente para co
nocer en las causas sobre demoras atribuídas á los Jueces ; y en 
consecuencia, dispone que este proceso vuelva al Tribunal de 
Popayán, plha lo de su cargo. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

R. Antonio Martínez-Ar·i.stides Calderón-Francisco .A. 
Fernández-Luis M. Isaza-Froilán Largacha-Antonio Mo
rales-Benjamín Noguera-J;l,arnón Guerra A., Secretario. 
general. 

En veintitrés de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho, 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador general 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

En el juicio seguido contra el Juez que conoció en la ca. usa 
contra Gregorio Papamija por heridaR, so dictó el auto si. 
guiente: 

Corte Suprema de Jtt~Jt·icia-Bogotá, Abril veintiuno de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Consulta el Tribunal Superior del Distrito judi. 
cial de Popayán el auto que pronunció en la instrucción seO'ui
da contra el Juez del Circuíto del mismo nombre, por demo~as. 

No siendo competente l!il> Corte para ocuparsG de esta clas~ 
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de asuntos, resuelve que se vuelva este proceso al 'fribunal re. 
mi ten te. 

N otifíquese, cópiese y publíquese. 

R. Antonio MarUnez-Ari.~tirles Oalderón-Franaisao A. 
Fernández-:-L"-!is M. lsaza-Froilán Lar,qacha-Antonio Mo. 
rales-Bm.1amtn Noguera-Ramón Guerra A., Secretario. 

En veintitrés de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho, 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

VISTAS DEL PROCURADOR GENERAL. 

Señores 1\fagistradoo. 

El actual Juez del Circuito de Popayán en el despacho de 
lo criminal, dictó el fallo definitivo que corre á fojas 1 H de los 
autos; y por el cnal declaró suspendido por prescripción de la 
pena, el procedimiento criminal que se se.guía contra León Or. 
tega, por el delito ele maltratamientos de obra causarlos á Pas. 
Ocl,lala y Bautista Rodríguez. 

El Tribun·~l Superior de Popayán, al confirmar el auto que 
declaraba suspendido el precedimiento por prescripción de la 

· pena, ordenó se averiguara la responsabilidad de los Jueces 
causantes da la demora; y las diligencias ql_le se han següido 
para averiguar dicha responsabilidaclse h;m suspenrlido también 
por disposición del mismo Tribunal; contenidos en su auto de 
fecha 9 de E u ero último, el cual ha venido en consulta á esá 
Superioridad. . 

Es evidente que de la demora en cuestión pueden ser res. 
ponsables no sólo lo~ Jueces qne conocieron del sumario, sino 
también los que no conocieron de él, por negligencia 1Í descuido, 
habiendo encontrado el expediente en su Despacho dejado por 
sus antecesores y no dádole curso, como era deber de carla uno 
de ellos. 

Soy de concepto, en consecuencia que, previa revocatoria 
del ~nto consultado, ordenéis se amplíe d expediente mandando 
agregar á él una copia de los Decretos de nombramientos y 
actas de posesión 1le carla .uno de los Jueces que desempeñaron 
el Ju7.:gado criminal, del Circuíto de Popaván, desde el rlía 9 
de ~hyo de 1883 hasta el 9 de Mayo de 1887, es decir, durante 
un período de curttro años, durante los cuales no ha prescrito la 
pena aplicable á los funcionarios causantes de la demora; v 
como también puede hacerse el mismo carao á los Secretarios . o 
r~specttvo~, por no h~ber puesto al despacho del Juez los expe. 
dwntes deJados pend1entes por los Jueces anteriores, con copia 
de lo conducente Jebe averiguarse la responsabilidad de aque. 
llos, por cuerda separada. 

Bogotá, 19 de Marzo de 1888. 

NICOLÁS ENCISO. 
Señor~s Magistrados. 

El Tribunal Superior de Popayán os remite en consulta el 
auto que profirió en 9 de Enero tiltimo, por el cual declaró 
suspendido el pr?cedimiento criminal por prescripción de la 
pe~a! en el sumano que se instruye para averiguar la respou. 
sabd1darl de los Jueces que desempeñaron el Juzgado del Cir
cuíto de Popayán, por demoras ocurridas en la substanciación 
de un expediente sobre asunto criminal. 

La demora de que se trata abarca un período de más de 
ocho años, que es el tiempo Heñalado por el Códiao Penal 
del extinguido E~tado del Caucu, para la prescripción de las 
penas por delitos graves en general ; pero como ele la clemora 
de que se trata. en estas diligencias, que ocurrieron eu la subs. 
tanciaci6n del proceso que se siguió coutra Ernilittno L6pez, por 
el delito dB heridt\S, pueden ser responsables cada uno de los 
Jueces que desempeñaron el Juzgado criminal del Circuíto de 
Popayán, desde el día en que la aemora. empezó hasta el _14 de 
Abril de 1887, en que ella tuvo término, soy de conc(Jpto que 

l11. prescripción no se ha cumplido respecto de todos los Jueces 

responsables, sino solamente respecto de los que desempeñaron 
el Juzgado en una época cuatro años anterior á la fecha en que 
cesó la demora, el c,ual es el tiempo señalado en el Códiao Pe
nal del Cauca para la prescripción de las penas no corp~rales. 

Soy de concepto, en consecuencia que, previa revocatoria 
del auto consultado, ordenéi!'! se amplíen e~tas diliaencias. man
dando agregl\r á. ellas una e pia de los Decretos 

0 

de nombra. 
mientos y actas de posesión de los diverso~ Jueces que desem. 
peñáron el Juzgado del Circuíto de Popayán en el despacho de 
lo criminal, desde el día 14 de Mayo de 1883 hasta el 14 de 
Mayo de 1887, es decir, durant.e·un período de cuatro años, en 
los cuales no ha prescrito la pena aplicable por la demora; y 
como ésta puer;e también ser imputada á los respectivos Secre
tarios, con copia de lo conducente debe. averiguarse también la. 
responsabilidad de éstos, por cuerda separada. 

Bogotá, 21 de Marzo de 1888. 
NICOLÁS ENCISO. 

Señores Magistrados. 

El Tribnnal Superior de Popaynu os remite en consulta el 
auto que profirió en 10 de Enno 1íltimo, por el cual declaró 
suspenrlido el procedimiento criminal por prescripción de la 
pc>na, en el sumario que se instruye para averiguar la responsa
bilidad de los Jueces que desempeñaron el Juzgado del Circuíto 
de Popayán, por demoras ocurridas en la substanciación de un 
expediente sobre asunto criminal. 

La demora de que f'e trata abarca un período de más de 
ocho años, que es el tiempo señalado por el Código Penal del 
extinguido Estado del Canea para la prescripción de las penas 
por delitos graves en general ; pero como de la demora de que 
s,~ trat,a en estas diligencias, qne ocurrieron en la substanciación 
del proceso que fie signió contra Ismael· Mosquera, por el delito 
de heridas. puerlen ser responsables cada uno de lo.~ .Juece.o~ que 
desempeñaron el Juzgado criminal del Circuíto de Popayán, 
de¡;;de el día en que la demora· empezó hasta el-14 de Mayo de 
1887 en que Alla tuvo término, soy de concepto que la pres. 
cripción no se ha· cumplirlo respecto de todos los Jueces res pon. 
sables, sino solamente respecto de los que desempeñaron el 
,Juzgado en una época cuatro años por lo menos anterior á la 
fecha en que cesó la dem.ora, el cual es el tiempo señalado en 
el Código Penal del Canea para la prescripción de las penas no 
corporales. 

Soy de concepto, en consecuencia, que previa revocatoria 
del auto consultado, ordenéis se amplíen estas diligencias, man. 
dando agregar á ellas una copia de los decretos de nombra. 
mientos y actas de posesión de los diversos Jueces que desem. 
peñaron el Juzgado del Ciccuíto de Popayán en el de!!pacho de 
lo criminal, desde el día 14 de Mayo de 1883 hasta el 14 de 
Mayo de 1887, es decir, durante un período de cuatro años, en 
los cuales no ha prescrito la pena aplicable p!)r la demora ; y 
como. ésta puede también l!er imputada á. los respectivos Secre. 
tarios, con copia de lo conducente debe averiguarse también la 
responsabilidad de éstos, por cuerda separada. 

Bogotá, 22 de Mayo de 1888. 
NICOLÁS ENCISO. 

Señores Magistrados. 

El Tribunal Superior del Distrito judicial de Tundama os 
consulta el auto de sobreseimiento que dictcí el 31 de Enero úl. 
timo, en las diligencias instruidas en averigua..-:ión de varios 
cargo~ hechos al señor César Bravo en su calidad de Juez 1.0 

del Ctrcuíto de la Provincia de Gutiérrez en el Departamento 
de Boyacá. 

Las expresadas diligencias justifican suficientemente algu. 
nos de los actos por !os cuales se ha inculpado al señor Bravo ; 
pero no _su?ede lo m~smo respe?to de otros de esos actos cuyo 
esclar~clmtento reqmere, en m1 concepto, la ampliación del 
suma no. 

E~ efecto, el cargo de violación de la correspondencia del 
deounc1ante y el de demora en dict.ar senteue'ía eu 1a causa cri
minal seguida con'tra Trán»ito Duarte no están desvauecidos del 

·todo, siendo, por lo tanto, objetable el auto de sobreseimien~o 
en lo que se refiere á ta.les ca.rgos. _ 
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En esa virtud, creo que, previa revocatoria del e·xpresado 
auto, debéis disponer la prt'ictica de las siguientes diligencias 
amJ>lintivas: 

l. • QL!e Aurelio Vargas, Secretario que futÍ del Juez sindi · 
cado, y N é>~tor de J. G'll vis amplíen sus declaraciones en el 
Bentidci de manife;;tar si el registro que ellos hicieron de la co
rrespondeucit\ de J uaa M:. Buitrago G., fué precedido de algún 
denuncio dado contra éste y por qué delito; si sobre ello se ins. 
truyeron las diligencias sumarias del caso; si el Juez señor 
Bravo les dió verbalmente 6 por escrito la orden de practica-r 
esa. diligencia, y si procedió como funcionario de instrucción y 
de oficio. · 

2." Que el señor Bravo amplíe tambiéu su indagatoria so. 
ke los puntos iur:licados en el aparte anterior. 

:1." Que el Juez 1.0 de la Provincia de Gntiérrez informe, 
en ; i -h del respectivo expediente, si, efectivamente, el Juez 
señor Bravo se demoró en sentenciar la causa seguida contra 
Tránsito Duarte, en la cual el denunciante asegura que la cele
bración del juicio se verificó el 6 de Diciembre de 1886, y la 
sentencia no se pronunció sino hasta el 18 de Enero de 1887, Ó 
sea después de transcurridos los quince días señalados con tal 
objeto por el artículo 1,882 del Código Judicial de Boyacá. 

Según el resultado que den estas diligevcias, si juzgáreis 
que su práctica es necesaria, ya podrá resolverse, sin dificultad, 
si el sobreseimiento debe comprender 6 no todos les cargos for
mulados en el denuncio que ha servido de base á la investi
gación. 

Bogotá, Marzo 22 de 1888. 
NICOLÁS ENCISO. 

Señores Magist.rados. 

En el juicio ejecutivo seguido ante el Juez del Circuíto de 
Sugamuxi, contra Jesús Lasprilla, solicitó el ejdcutado que á 
ese juicio se acumula.ra otro, también ejecutivo, qne se le seguía. 
ante el Juzgado 2. 0 .:i vil del Circuito del Centro, por mediar 
para ello la razón de qne kwto la vecindad del solicitante como 
la. ubicación de la finca perseguida con acción hipotecaria en el 
primero de los juü:ios indicados y denunciada 11ara el pago en 
el otro, corresponden al expresado Circuito de Sugamnxi. 

Habiemlo accedido á la solicitud, el Jllez pidió el juicio 
que cursaba ante el Juzgado del Circuíto d'"l Centro, provocan
do al propio tiempo co"mpetencia afirmativa, para el caso en 
que dicho Juzgado no convinie;;e en desistir del conocimiento. 

Aceptada la competencia por el Juer. provocadu, el asunto 
¡;~sometió al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tun. 
dama, quien se declaró .incompetente para derimir dit:ha com
petencia por versar entre Jueces de diferentes Distritos ju,licia. 
les, caso en el cual ol co::~o;imieuto corresponde á h Corte 
Supn:ma. de Justicia. 

Aun cuando la substanciación del incidente está incom. 
pleta, por no haber remitido el J klez, provocado el expediente 
de la ejecución seguida en su despacho, el infrascrito estima 
suficientes, para fundar la decisión á que haya lugar, la autua. 
cióu ó autos venidos á la Corte, y, en esa virtud, pasa á expone. 
ros su concepto sobre el mérito de las razones aducidas eu la. 
controversia. 

Sostiene el Juez que provocó la competencia que es á él á 
quien corre~ponde conocer de los dos juicios ejecutivos seguidos 
contra Lasprilla, por ser el Circuíto de jurisdicción el de la 
vecindad actual del ejecutado y por hallarse en él el inmueble 
Lipotecado en garantía de la obligación ~obre cuya efectividad 
versa la ejecución de que él vieue conoCleu?? y á la cual debe 
ceder la seguid<~ ant-.: d otr0 J uv;~; pur acc1uu puramente per
eonal. 

A su vez, el Juez provocado alega en apoyo de sus preten. 
sione~ que cuan~o se libró po~,.él 1~ ejecución . co?tr~ ~asprilla, 
6te csLai.Ja ave<.:ll.Júado en ei C1rcutto de Hll JUnsdtcctÓn y que, 
aun cuando no hubiera sido así, dicho Lasprilla no declinó la 
ex¡Jrt:tiada juritidicción, quedanJo, por lo tauto, sometido á tila 
J.lOr vía de prúnoga, á lo cual agrega que, habieudo sido él el 
primero que decrCó'tÚ el ell.lbargo de la finca, le corresponde co
l.lOCer de los rlos juicios de conformidad con lo prevenido Pn el 
artículo l.Oti7 del.Cádigo. Judicial de Boyucá vig<:ute eu la fe. 
cha. eu qUI~ se suscitó l11. compeLeucia, · 

Dados esto·s antecedentes y habida consirleraci6n á que el 
asunto discutido se refiere, en definitiva, á la acumulación de 
los dos juicios ejecutivos que se siguen contra Lasprilla, el in. 
frascrito cree que tal punto debe resolverse én los términos y 
co.J.i. aplibttción de las disposiciones que rigen hoy wbre procedí. 
mieilto ·pn las incidencias originada;; p1r el enunciado motivo. 

Hacen parte esas disposiciones de la ley ñ7 de 1887, y eu 
lo conducente, corresponden á los siguientes artículos : 

" Art. 153. Además ,le las causas de t\cumulación de autos 
mencionado.~ en el artículo 786 del Código, lo son también las 
siguientes : 

... 1." Cuando se sigan dos ó más ejecuciones en que se per. 
sigan unos mismos bienes, á menos que por la desistencia de 
uno 6 más de los ejecutantes del derecho de ser cubiertos con 
el V<tlor de tales bienes, no fuere necesaria la acumulación ; y 

"2." Cuando á un tiempo se agitan un juicio ejecutivo y 
una tercería en otra ejecuci<Sn, ó bien dos ó más tercerías en 
distintos juicios para hacer efectivo un mismo derecho. 

"Art. 154. Cuando se dirijan dos ó más ejecuciones contra 
unos mismos bienes, la acumulación se decretará de oficio ó á 
solicitud de parte, para ello bastará que haya constancia feha. 
ciente del hecho. 

"Art. 157. El Juzgado competente para de::retar la acu. 
mulación en los dos mencionados casos es aquél en que primero 
se haya verifica<io el embargo de los bienes. 

" Art. U8. Verificada la acumulación sigue su curso lega! 
el juicio ejecutivo al cual, segfín el artículo anterior, se han 
acunltllado los demás, todos los cuales tendrán el carácter de 
juicios de tercería en el ejecutivo de que se habla.. 

"Art. 159. Lo anteriormente dispuesto no impide que al 
Juez que conoce de todos los juicios acumulados adelante cada 
ejecución por separado, respecto de los bienes que persiga ex. 
clusiv~tmente el respectivo acreedor, para lo cual se sacará, á 
solicitud dcl parte, copia de lo conclucente, y se formará cuader. 
no sepamdo." 

Como se ve, esta~ disposiciones n·> hacen distinción entre 
las ejecuciones que se siguen con acción hipotecaria y los que 
se signen por acción personal; y antes bien, el contexto del últi. 
roo de los ~rtículos copiados dejtt comprender que se refiere á. 
unas y otras, puesto que en él se establecen ciertas formalith 
des para lo¡; bienes que se pP.rsiguen exal·t~,ioamrmtt!, que es lo 
que sucede con los afectos á obligaciones que dan, como la hi. 
potecaria, accicín real al acreedor. 

Por lo demás, en la decisión del punto controvertido no 
tiene cabida el artículo del Código boyaceuse (l,OG7) citado por 
lo~ Jneces entro qnieues vers' la competencia, pue;:;, sobre no 
regir ya ese Código, concurre la circunstanci1t de que, fuera de 
los artículos de la ley 57 do 1887 anterior111ent,! im;ertos, el 
C )digo Judicial vigente no trae ot.ros que COJttengan disposicio-

ones concorcbutes con las del mencionado <Htículo del Gídigo de 
Boyac:i. . 

De acuerdo con lo expuesto y resultando de autos que el 
Juez del Circuíto del Centro fué el primero que decretó el e m. 
b:ugo de la finca con cuyo valor se trata de hacer efectivas las 
obligaciones á que se· refieren los dos juicios ejecutivo~ seguidos 
contra Lasprilla, el infrascrito conulnye por proponeros que 
dirim:íis la competencia en el sentido de disponer qutJ dicho 
Juez conozca de estos júicios y decida á su debiJo tiempo de la 
prelaci<Ín Je los créditos correspondientes. 

Bogotá, Marzo 24 de 1888. 

Nwods ENCISO. 

IMPORTANTE. 
En. beneficio del buen servicio público, se su fJlica á los ca

ballerm; y_ue tengau en su poder Códigos, Curupilaciones tomos 
de leyes uaciouales .Y de los extinguidos E~tados, ú otros libros 
ele propi!~ctad de la Corte Suprema, se ~;irvau devolverlos, pues 
ocurre cou frecueucia la uecesi lad de consultar tales obras. Se 
ofrece guardar secreto sobre bs persouas lJ.llt:: los teugan. 

~OGU'rÁ-IMr, DE PIZ4NO, POR J. DELIO URlB:¡j¡. 
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En Bogotá, á quince de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y ocho, se renni,í la Corte Suprema de Justicia .en Sala de 
Acuerdo, con asistencia de todos sus Magistra los y del infras
crito Secretario; y el señor Magistrado doctor Morales present6 
el siguiente proyecto de resolución, referente á una consulta di
rigida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial del 
Cauca.: · 

"Duda el Tribunal Superior del Distrito Judicial del 
Cauca si debe .darse cumplimiento al artículo 136 de la ley 61 
de 1886, sobre la franquicia telegráfica otorgada al Poder Jn
dicial, ó si debe prevalecer el Decreto ejecutivo nacional nÚ
·tnero 205, de 24 de Febrero último, que limita dicha fran
quicia. 
. "En concepto de la Corte, el artículo 136 de la ley 61 está 

vigente ; pero esta Corporación no puede· entrar á estimar el 
lacance del Decreto Ejecutivo número 205, por no estar en sus 

facultacle:o; la revi:;;ión ele providencias administrativas de esta 
clase, y en consecuPncia, se abstiene de resolver la consulta á. 
que se ha hPcho referencia". 

Aprobarlo que fué el anterior proyecto, se concluyó el 
Acuerdo, que firman los señores Magistrados conmigo el Se-
cretario. · 

El Pre~iclente, R. ANTONIO MARTÍNEZ-Aristides 0ald6-
1'Ón-P-ranci8co A. Fe·rnández-L·uis JI![. baza-Froilán 
Ln·rgacha-:-Antonio illorules- Benjttmin Noguera-Ramón 
Gue·1·ra A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 1()8. 

En la ciudad de Bogotá, á. diez y seis de Mayo de mil ocho
cient.os ochenta y ocho, :s·e reuni6 la Corte Suprema de J u¡;.ticia 
en Sala de Acuerdo, con asistPncia ele todos sus Magistrali0'3 y 
del iufrascrit•J Secretario, y se dió cuenta de una cowmlta ele
vada por el Tribunal Superior del Dibtrito judicial de Bolívar, 
en otieio de lo de A hril último. 

El señor Magistrado doctor Isaza, á q11 ien tocó en repart:l
miento, presentó el siguiente proyecto de resolución, que fué 
aprobado por unanimi.iad de votos: 

"Consulta el Tribunal Superior del Distrito judicial de 
Bolívar, si en los juicios especiales de responsabilidad, debe el 
Tribunal fallar en Sala u'nitaria, como lo dispone el segundo 
aparte del artículo 13 de la ley 30 del presente año, ó en Sala 
plural plena, por excepción, aplicando el artículo 30 del Código 
Judicial.'' . 

"El punto qne se consulta está comprendido en la resolu
ción dada por la Corte, en el Acuerdo número 192 de primero 
del corriente mes, publicado en el número 70 de la Gaceta Ju
dicial. 

"Esta resoluci6n ¡;e refiera á los juicios de responsabilidad 
de que conocen los Tribunales Superiores de Distrito en prime
ra ó. segunda instancia, y determina que cuando el juicio se 
siga. por los trámites ordinarios, fallen en definitiva tres Magis
trados, y en los demás casos uno solo. 

"En tal virtud, la Corte resuelve que se esté á lo dispuesto 
en el Acuerdo citado." 

Con lo cual se concluyó el presente Acuerdo, que firman loo 
señores Magistrados conmigo el Secretario. . 

El Presidente, R. ANTONIO MATÍNEz-Aristides Calderón 
-Frctncisco A. J?e¡·nández-Luis JJ!. Isaza-Froilán Lar,qa
cha-Antonio Momles-Benjamín Noguera-Ram-in Guerra 
A., Secretario. . · 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Suprema de Justicia.~ Bogotá, veintitrés de Abril de mil 
ochocientos ochenta y ocho. -

Vistos :-El señor Procurador general de la Nación intro
dujo en primero de Feb-re-ro oe\ presente año reclamación contra 

. el fallo del Ministerio de Guerra, número 138, de 27 de Di
ciembre de 1887, por el cual fué confirmada la resolución de la 
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Comi:;ii'lu de :;umini~trns, <'lllprést.itos y exproph iont!S. dictad:t 
on 2i.l d" Octubre rh,l mi~tuo año. reeuutwicudo á cargo del 
Tesnn> N,,,,iowll \' :\. favor d;· l·'t·dr<1 Rieu el crédito de mil 
aeisGi!·ut,,,,.; p·•sus ($ 'Lf'íOd) que· hahh dvi!Httl·iado a¡,t,• d ,Jnz. 
gado d·.d f!treuír.o ..¡,. Teqno·u lama, dt~~de t>l :<O de Ago~to de 
1802. por la ¡,autida.t i•Xfll'• ~;¡da. v~dor d. VPJnte lllllla,; rvtP le 
fuerun ;-xnroniada" e11 los pri•fleros díaH dP Fehn•ro dH 1Hti2, 
totr"t{ti:dol:',, ,¡'el sitio .11:' ·• 1•.! G .ayab·,l" por orden de la auto. 
rirlad polítina de L·• .\"le~a. P'''" ,.¡ Hervi•,Ío d•.·l Gohi,·ruo esta. 
blet:iclo · ·llfOI.tC"S. 

.E'i't11da- ... la reclau•··ei•~lt ,¡d Proi·Hrador ge11eralen que no 
·con;:.11rr,.u lo·' tel"t.imouius cout<-xtt•:-. de tre·-: te~~;igos, de ~H:twnio 
con el attíeulo 29 de la ley 4-~ de 188ti. H''Y• pul~s, uece:;idad, 
de apn·t:iar el 111érito IPga.l de la:-; declaraGiones t·n que desean. 
san los fallo:.: nuiformes de la Comisi,íu de suministros y del 
Miui~t.•·rio d•• Gtwrra. 

.A fl)jas 4 y 1) aparecPn dos declaraciones tomadas por el 
Juez del Circuíto de Teqnendama durante el término de prueba; 
uno dt·• lo~ testigos, .Jo,;é Quintero, expone que vió sacar las 
mulas del sitio de Guayabal por Mannel Cadena y Manuel 
Berrío, comisionados de la antoridacl política de La Mesa, para 
el s•;rvicio del Gobierno. Mauuel Cadena, otro de los testigos, 
ase<Yura que él en compañía. de Manuel Berrío, por orden del 
Al~'\lde de La Mesa, Let;n P. Lozano, tomó para el servicio del 

·Gobierno dt~ los Estados U uiclos de Colombia. una partida como 
de treinta mulas de propiedad de Pedro Rico, la cun.l estaba en 
el sitio de Guayabal en un potrero de José Quintero; y que las 
mulas eran de o;;uperior calidad. En el término probatorio de 
segunda instancia se recibieron, por comisión de la Corte Su
prema dos declaraciones más: la de Ignacio Sierra y la de 
P .Jdro Calderón ; ambos test,igos dicen que les consta la ex pro. 

· piación de las treinta mulas de las cuales el dueño rescató diez, 
quedanrlo perdidas veinte ; pero ninguno de éstos dá la mzóu 
·de su dicho en esta parte. Con todo, al responder á la quinta 
pregunta, expresan que, por el conocimiento que tenían de la!s 
.mtdas, las apreciaban, por ser de buena calidad, á razón de 
·ochenta peRos ($ 80). Hay por tanto, dos testigos contexte¡,:, 
que son José Quintero y Manuel Cadena, los cuales aseguran la 

··expropiación de veinte mulas como testigos de vista, y dos más 
Ignacio Sierra y Pedro Calderón, que si bien no dan razón de 
sus dichos en cuanto al hecho de la expropiación, en lo relativo 

-al precio de los objetos se fundan en el conocimiento que de 
··ellos tenían. Existe, por consiguiente, la prueba testimonial 
bastante para el reconocimiento del crédito conforme á la le

-gislación vigente en la época en que se surtió el juicio ordina. 
·rio. Es verdad que el artículo 2.0 de la ley 44 de 1886 exige la 
.concurrencia de tres testigos contextos para que la Comisión de 
suministros reconozca los créditos procedentes de expropiacio. 
nes, empréstitos y suministros de la guerra de 1885; pero esa 
disp.osición no puede comprender la~; reclamaciones por créditos 

:·cansados en la g11erra civil do 1860, respecto á las cuales se 
.surtieron los trámites bajo los auf:picios de otras leyes. 

En consecuencia, In. Corte Suprema, do acuerdo con el 
-dictamen del señor Fiscal especial de suministros, administwn. 
do justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

Jey, confirma la· resolución del Ministerio de Guerra, y reconoce 
1Í. cargo del Tesoro Nacional y á favor de Pedro Rico, la cant.i. 
dad de mil seiscientos pesos ($ 1,600) por la cxpropiaci6n que 
;se le hizo en la guerra de ll:l60 de veinte mulas, destinndas al 
-Sen'icio del Gobierno. 

Notifíquese, cópiese, publíqucse y devuélvase el expe
.d.iente. 

R. Antonio llfm·tínez-A.ristides Oalderón-F,;ancisco A. 
.Fernández-Luis 11!. lsaza-Froilán Largacha-Antonio Mo. 
-rales--Benjamín Noguera-Ramón Guerra A., Secretario. 

En la. audiencia del veintitrés de Abril de mil ochocientos 
.<>chenta y ocho, se publicó estaa sentencia. 

Ra·-rnón Guerra A., SecrEtario. 

En veinticuatro de Abril de mil ochocientos ochenta 
oohe, notifiqué la sentencia· que precede al señor Fiscal de 1~ 
Comisión. 

PIZ.A.NO-Guerra A., Secretario. 

En diez J nueve de Abril de mil ochocientos ochenta. v 
ocho, notitiqué la senLencia anterior al do:.:tor Jesús l\1. Arteagá. 

ARTEA.GA-Gue?'?'a .A., Secn'tario. 

Col'te Stiprenu& de Just·icia-Bogol1Í, veint·icnatro de Abr-il d& 
'rrtU ochoc·ientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El :Ministerio de Guerra, por resolución de vein
te _de, .f!'et>rero de.I presente afio,, ~ontirmcí la diGtada por ]a Co
mlst.on de, st.unmu:.tro.,, emprest1tos y expropiaciones el cuatr(!) 
de Euero, a vtrtud de la cual recouoeiú á car(ro th·l 1\·soro do 
h~ RepúbliCa y á favor de Ciriaco S;~bogal 1:~ caut.idad de dos
cientos quwce pesos ($ ~ 15 ), por suministros á las fuerzas del 
GoiJieruo en la guerra de 1885 ; negando la m i>:rna resoltwi1) 11 

el crédito de mil ochocientos pesos($ l,8v0), procedente de la 
falta de pago á Sabogal co'?o rema.ta(~or. del imptwsto de degüe . 
llo, de l?s t.lere?hos sobre cwnto vemtisf.~ls rt.:St'<' que los agente:.: 
del Gobter~o dtero~l al con:c;umo d~ fuerzas del ejército de reser-

. va, e u Abn! y J u m~ d~ n~ll ocho:.:1entos ochenta y ctnco, en Fa
catat¡vá y Uaparmp1. hlmteresa.do ha. o¡;urrido por medio de 
ap ,derado ante la Corte para que se reforme la resolución del 
Ministl:'rio. 

Del expediente resulta: 1. 0 Que Sabogal celebró con el 
Intendente general del Ejército, en trPs de Julio de mil ocho. 
~ieutos ochenta y cinco (f. 29), coBtrato de arrenda.mieuto del 
uupuesto de d~güello de ganado por tres meses, contados desde 
pnmero del mtsmo mes, en los Departamentos de Facatativá, 
u .. uaduas y La P~Ima, po.r mil _doKcientos pesos llJPnsualeg 
(:¡¡;l,:WO) por el p~unero, mtl do!:>cientos se!<euta ($ 1,260) por 
t:Jl_seguudo, y ~ost;wutos setenta ($ 2?0) por el tercero; compro
miso_ qn_e _lh·no ~a?~gal con la deb1da puntualidad; 2. 0 Que~ 
este wdtVlduo sohctto de la Secretaría de Hacienda que se le 
abonase en su cuenta la cantidad correspondiente al de<Yüell& 
de cuatrocientas sesenta y sei~ reses que se dieron al co~sum9 
por agentes 'del Gobierno de las f'uerzas que obraban en dichos 
Departamentos, á ra~6~ de ocho pesos C$, 8) :por cada res; y qi.10 
hallando el S_ecretano JUSta 1~ r~clamaClOn chspuso que se hicie
ra al cont~at1sta el reconoclmle-?to del monto del impuest9 
so?re_ e,l. numero ,de r_eses mencwnado, exceptuándose cient.Q 
vemtlSCls que habmn s1do destinadas al mantenimiento de fuer
zas que habían estado al servicio del Estado de Cnndinamarca 
y no de l~,Naci4n (fs. 6 á 12); ~.0 ~ue con este motivo Sabo. 
gal ocurr10 al Gobernadortlel D1stnto federal· en solicitud del 
pago de los mil ocho pesos ($ 1,008) cerrespoudientes al deoüe. 
llo de las ciento veintiséis ref'es no reconocidas por el Gobi~rl!G 
gene~al; ;r la Sec_retaría de Hacienda . de la ~obernación, por 
pr~mdenc¡a de ve~nte de Agos~ ~e mil ochocientos ochenta y 
se1s (f. 14 v.) nego tal reconoClm!Cnto, fundándose substancial. 
me~te, en que _las fuerzas á que se habían deFtinado las reses el!
tuVI_eron efect1v~mente al servicio de_ ~a Nación; y 4.0 Quo 
h~btendo ocurndo Sabogal á la ComlSlÓu de suministros 
e!ecto de que se }e rec~n?ciese y mandara pagar tanto las can. 
ttdades que hab1a summv,trado á las fuerzas del Gobierno como 
los mil ocho pesos ($ 1,008) del degüello de "anados · se obtu. 
vo un informe del Ministerio de Guerra, del c~1al apa~·ece que, 
en ese_ I?:spacho hay constancia de que la fuerza que estuvo d<t 
guar~wwn e~ La Palma y Facatativá, en!Ahril, Junio y Agost~ 
de nul ochocientos ocheutt~ y cinco, pertenecía al ejército de rQ
serva de la República. 

L:J. Comisi6n de suministros halló fundada la reclamació11 
de Sabogal,por ?a~tidad de dol:icientos quince )Jesos ($ 215) pro • 
cedeute de~ summ1stro de una res en Villl:'ta, para raciones de la 
fuerza nucwnal comandada por el General Urdaneta, y de ciento 
ochent~ ,pesos (~ _18~) valor de caballerías suministradas par:.t 
e~ servtc1o ~el ~~erc1to. Y, en efecto, esos créditos aparecen de
bidament? J_ustlficados con nn certificado del lnRpector fiscal 
del ~mprcstlto forzoso (f. 20), y una atestación del SPcreta.rio dll! 
Gob~eruo del Departamento de Cundiuama.rca (f. 28), expedi~a. 
en v1sta de los comprobantes qne presentó el interesado. 

~Hs, se declaró incompetente para acPptar la reclamacióa 
de lli:il ocho pe~o~. ($ l,OOR), monto del impuesto de degüello da 
las Ciento vemttsc1s reses destinadas al consumo de fuerzas del 
ej~r~ito de r~serva, por cuantó no consideró comprendido ese 
crcd1to en nmguna de las clases fijadas por los artículos 1. ~y 
2.

0 
de la lt~y 411: de 1886. En efect<>, esa cantidad ni ha sido ilU· 
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ministrada, ni dada en empréstito, ni expropiada para el sérvi. 
cio de guerra; lo que hubo fué simp!ellwnte la falta de curn. 
plimieuto de una de las condiciones del contrato <'t"lebrado por 
Sabogal con el Gobierno, sobre arrendamiento 1

1e un impue;:to. 
El pnrnero tenía dereuho de cobrar ocho pesos ($ 8) por el de. 
güello de cada res, y el Gobierno, que no quedaba exc~'ptuado 
del pago del irnput:-sto por el contrato, dejó, uo ohstaute, de 
llenar ese dt:ber al efectuarse el degüello de ciento veintiséis 
reses para el cowmrno ele ·la tropa. l)t>sde qtte el Gohieruo reco 
nociú que esa fuerz<t estuvo al ~ervicio de la. R··púultca, desapa. 
reció la. dificultad que impidió á la. Secretaría de Hac!f•nrla el 
abono de esa :;um<t á. Sabogal, como lo veriticó re;;pecto al de. 
giiello de otros ganados dt:stiuaJos al cowmm~ del ejército. El 
reclamautt· tiene, pncs, expedito su derecho para solicitar del 
Gobierno el abono que se le IJPgÓ bajo la creencia em'tUea de 
que la fuerza qu" Lizo el consumo em del E~tado de Cuudiua. 
marca. 

Por estos fundamentos, la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombrtl de la República y por autoridarl de la ky. 
confirma eu todas sus partes la resolución del .Miuisterio de 
Guerra. 

Notifíquese, cópiese, publíque¡;e y devuélvase el expcdieute. 

ll. Anton·io Jlfnrtínez-Lb·ist-irle8 Ca~.le1·ún-F1·a,td.-rcu 
·.A. Fe,rná.n.át~Z-L'uis 11/. f~:Mza-Froilán Ltu·!Jttclut-Á ntün'Íu 
Mo?·ales-JJenjtWtÍn Nog'ueTa-Ramón GueM'I.L ,-l., St·creLano. 

~n la. audiPucia del veinticuat.ro de Abril de mil ochocit:n. 
tos ochenta y ocho se publicó esta seutencia. 

Ramón Guerra A., Secretario. 

En veinticinco de Abril de mil ochocientos ochent;L y orho 
notifiqué la ~;entencia anterior al señor doctor Joaquín Martí. 
mez E. 

J. MA.RTfNEZ E.-Gue1'1·a'A., Secretario. 

En veinticinco de Abril de mil ochocientós ochenta y ocho 
notifiqué la sentencia anterior al señor Fiscal de la Comisi1íu. 

PIZ~NO-Gue1·ra A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Abril veinticinco de 7ltil 

ochocientos ochenta y ocho. 

La. Comisión creada por b ley 44 de 1886, reconoció á 
favor de Ezequiel Agudelo y á cargo del Tesoro Nacional, por 
resolución de 31 de Euero del corriente año, la suma de trece 
mil ciento seseuta y siete pesos ($ 13,167), procedente de los 
daños que ¡,ufrió el Geueral José Agudelo, y d

0
e los empréstitos 

y expropiaciones que se le hicieron en la guerra civil de 1876 
y 1877, queda.udo á esa cantidad limitada la de veintiún mil 
setecientos setenta y un pesos($ 21,771) á que ascendía el total 
de la reclarnacilÍn. ' 
. Dada cuenta de este asunto al M:iuisterio de Guerra, dictó 
á su vez la resolución de 8 de Marzo último, por la cual im. 
proh) el fallo de la Comisión anteriormenteexpresado, dejando, 
no obstante, su derecho á salvo al reclamante, para que cornple. 
mentara su reclamación, si así lo tenía por conveniente. De esta 
determinación apeló el apoderado de Agudclo para ante esta 
Corte Suprema, la cual, substanciado el recurso en la forma 
prescrita por la ley, procede á resolverlo, basándose en las con
~:>i.deracioues que pasan á expresarse. 

l. • El señor Procurador general· se opuso á la preteusi<Ín 
del reclamante, porque estando los créditos procedentes de da. 
fios cauf>ados en la guerra, excluídos del reconocimiento á cargo 
de la Nación, por todas las leyes y disposiciones que rigen en 
materia de reclamos provenientes de suruinistros etc., debe su
ponerse que la iutenci.Sn única que determinó la. expedición de 
la ley 45 del afio próximo pasado, fué la de hacer posibles las 
reclamaciones de esta naturaleza, y nó la de autorizar el reco
nocimiento de toda clase de cn;ditoi', cualquiera que fuese su 
procedencia, y cualesquiera las probanzas que se presentas~n. 
Pero la. citada ley 45 no se presta á dudas de ninguna especie ; 
la palabra daños que ella emplea, y que empleó el reclamante, 
uo se puede confundir con ninguna; ni tomars~ como equiva
.leiJte de otra. distinta, y su misma especialidad, y el indisputa'[:>le 

carácter que esa ley tiene de pen:onal, está dPmostrando que el' 
legislador quiso, en cnanto ií. los individuos que tal lPy men
ciona, separarse de la regla general e¡:tablecida por las otras 
leyes que de la materia tratan, y es 11abirlo que, cuando el sen. 
tirlo de la ley es claro uo se f!pbe ch•satender l'll tenor literal á 
pretexto de cousultar su. espírit,u (artículo 27 del Código. 
Civil). . 

:!.• Hay una incontestable oLservaci•~u del MinistPrio de 
Guerm ·que patentiza más lo inftwdado de b objeción clel señor 
Proc:urarlor geueral, Pn cuanto á h incompetencia de la Comi
siúu para oc•.zpan;p de este aHHuto. En efecto, en la resolución 
apela·da se dice: "Trayrudo á la vi~ta la ley 45 de 1887, que 
ordeua el reconocimiento cie estos créditos, ley especialísima 
fJOr la c11al SP t·st.ableci,í uu:t excepci•Ín en favor de varias per. 
~ona~. eutre las cuales ti~um el HPfinr Agudelo, se viene en co
uoeimieuto de que h Collli~ifÍn e:-tá facultada para conocer do 
eHa recl:uuaci1Í11 iutPntada por empréstitos, sumiuistros y daños 
sufridos'' . 

. : El señor Procmador general, y más tarde el Fi~cal es. 
pecial, hau objetado la persont~ría df.·l reclamante, por cuanto 
la,; '>xat:i'ione;: q1w motivan la redamaci•íu, no fueron hechas á 
E;t,t>quiel sino i Jo~é Agudelo; y el Miui¡;t,~rio rle Guerra por 
su parte. eo:ubatiú d rt•clamo t~n lo f:Ub"tancial, con el funda. 
rnc·uto ·de que. no f•stando ex•·:nto él rf'clamante del cumpli
Juieuto de las formalid:uks exigidas para el reconocimiento do 
lo" créditos. debití pedir, lo qw~ uo se hizo, la ratiticaci<Ín ele las 
pl'llt~bas <:on a>i>.t(·!Jt.:.a del MiuiskJiO público; pero es extrafio 
t~Ui·' ~. f't·ñoría hu bir-ra llt>gndo á st·nwjaute conclu1iióu, cuando 
.-osteniPwlo la J.ll-·rsouería de Ezequi,·l A!o{udPlo, cou lo cual res. 
poudi{, de a11temano i la ohservaciún del señor Fiscal, había 
dicho f'll La mümta n·~olnci,íu: "Tampoco cabe duda alguna do 
que La citada ley (Mi) ~"e t·xpidió Pll vista de los docurueutos 
prest•ntado~ por los iutPre~ados á qnien(;'s menciona, con lo cual 
quedó de hPcho recnuocida h personería clel señor Agudelo. Y 
Hi t•n vil'ta de esos documPntos querltí reconocida la personería, 
en fuerza de t>llos dt>bió quedar probada, á los ojos del l~gisla
tior, la vPrdaci de los hechos, demostrándolo al'Í la circunstancia 
tle que la Uomisiúu no creyó zwcesario mandar practicar nuevas 
pnu·bas, ni tomar iuformPs ui otros datos, sobre lo cual no hubo 

· ruaudato imperativo, sit10 simple autorización concedida por la 
rui~ma ley. 

· 4.". Además de eso, aunque de las declaraciones de fojas 7 
y 8 y de lO á 19 no consta claramente que el incendio de las 
casas del Geueral José Agudelo, situadas en la hacienda del 
"Cedro" Distrito de Usaquén, se hubiera verificado por las 
fuerzas del Gobierno, el hecho del incendio, que es lo eseDcial 
en el caso, fué reconocido por el Gobierno mismo en la uota de 
la Sec·retaría de Hacienda y Fomento, fecha :n de .f ulio de 
1H77, Ramo de Negocios generales, Secci6n l.", en la cual, se
gtín ~e vé á la foja 9." del exp~diente, el Poder Ejecutivo no 
¡,;olamente deploró el hecho, !>iuo que lo 1'ep?·obó explícitamente 
como un acto J.e bm·barie prohibido por los usos de la gue?·ra; 
y el avalúo de esas fincas se hizo aute el J upz l. 0 del Circuíto 
de Bogotá, por los docton•s Policarpo Pizarro y José Seguudo 
Peña, que las habían conocido antes del incenrlio. 

5." Con el testimonio de la escritura pública, número 181, 
otorgada en 13 de Julio de 18i8, por ante el Notario 2. 0 del 
Circuíto de Bogotá, Narciso Sán<,he7, se comprueba igualm!'llte, 
no sólo el incendio de las casas referidas y la aceptaci,ín, por 
parte del Gobierno, del a·mlúo que se les diú, sino también lu 
partida de seiscieutos sesPnta y siete pesos ($ 667) que se re
clama como importe del re~cate de una casa del reclamante 
que se le había expropiado y adjudicado á la Nación, para paao 
de un empréstit-o de cuatro mil pesos ($ 4,000), puesto qne e~e 
incendio, ese avalúo y todos esos daños sufridos por el recta. 
ruante y manifestados por él ·al Gobierno, fueron lo que éste 
tuvo en consideración con las pruebas que se lo presentaron, par::~:. 
aceptar el rescate de la casa por la cantidad expresada, con)i:). 
así se dice claramt:>nte en la nota. inserta. en dicha escritura, que 
la Secretaría d~ Hacienda y Fomeuto, dirigió al Tesorero g'!
neral de la Umón, con fecha 4 del citado Julio, autorizándolo 
para que aceptara el rescate por aquella suma y devolviera la 
tinca á su antiguo duefio. . 

6." La expropiación de los diez bueyes que los testigos 
Esteban Romero y Nicolás Diaz, examinados por el Juez 2. 0 

del' Di~;trito de Bogot!i,, estimaron á razón de ciento diez pesos 
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. c11.1arent11. centavos carla. uno, y. que la Comisi<Ín redujo á cin. 
CUenta p··SO'i cad:-1. UIIO, .aparte del recib:.> del comisionado para 
conclneirlo< á est•\ cinlacl, y dwl qne expidi í Feru,wclo Sáuc:h·~z, 
cuyas ti r. na~ no h·1n sino rec:ono•:ida:>, está. pltJnam•·nte compro. 
bada con Lt cnent:t qnn el lnspt:·ctor g<\lwral del rarno de carni. 
cería unuial pre~ent, ,,1 Secretario gener,.I riel Gc~bierno .le 
Cundinatn:trc<t en 11 de Noviomhn• ele 1876, pnblieacla. f!ll el 
Regi.·d·¡·o del l!:Nt.arlo núrnero lH:~, la cual cuenta contit·ue el 
saldo que arroja á Í.ovJr del G,meral A;{u lelo el producto de la 
venta. r!,• dichas n:Rt'"· 

p.,r t~•uto, h Corte Snprenn de la N aeicín, -aclministrando 
justici:t en no•nlm~ de la Ren1íblica y por a11toridacl ele Lt ley, y 
de acuerdo .::on Pl concepto dtJl señor Ftscal e~pt·~cial, revoc:1 la 
resohH:i.íu apda la d·"l Ministerio dA Qqorra, n.utes referida, y 
confirma la de la Comisicín, cit:tda al principio, en el sentido 
de que los trece mil' cieuto SPHenta y fliete peso-> ($ 1::1, 167) de. 
ben reconoeer~P {t favor dP. Ezequiel Agu•lelo y demás que 
tengan derecho á los bienes ele h ~uce¡.;i{}n del General José 
Aguddo, y que el pago de ht ,·~ucionada suma se haga en los 
términos rii~pnestos por el inciso 3. 0 del artículo 1.0 de la lq 
45 de 1887. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase. 

R. Antonio J'fa?·tínez-A·ri8tides Oaldt~?·ón-F1·ancisco A. 
Fernández-L1¿is M. Isam-FI'oilán Lnrgacha-Antonic 
.Mo1·ales-Benjamin Noguen¿-Ramón Gue?Ta .A., Secretario. 

En la audiencia del veinticinco de Abril de mil ochocien
tos ochenta y ocho fué publicada la anterior sentencia. 

Ramón Guerra .A., Secretario. 

En vemticinco de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué la sentencia :;¡.nterior al señor Fiscal de la Comisión 

·de suministros. 
PIZA:NO-Gne?'?'a A., Secretario. 

En veinticinco de Abril de mil ochocientos ochenta y 
ocho notifiqué la sentencia anterior al señor doctor Adolfo 
Vargas. 

Y ÁRGAS- Guer1·a .A., Secretario. 

AUTOS XNTERLOCUTORXOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Suprema de J~sticia-Bogotá, Abril veinticinco de mil 
ochocientos ochenta y cinco. 

Vistos :-En el juicio ordinario sobre reivindicación de los 
terrenos de Peñalisa, el Asilo y el Q,lllejtín, promovido por Ga
briel:t, Adelaiday Heliodom Durá.n contra la Nacicín, y contra. los 
herederos de Fernantlo Nieto, de que conoce en primera instancia 
el Juez del Circuíto de Tequemlama, solicitó el apoderado de.b 
parte tlema~dan~e, en. el térmiu_o conce~ido para la prueb~ d.e 
una excepcion düaton¡\, en escnto de vewttur.o de Febrero ultt
mo entre otras cosas, que el Secretario dt>l Juzgado cornpulsara. 
cop,in., y se agregara á los autos, de una escritura de :-einticinco 
de Mayo de mi~ setecie_ntos cu<trtJnta J: nno, que ~lee, .se e_,n
cuenlira en e opta expschda por el ~rcht ve ro .d~l. extm~utr~o Es. 
talo de Cnndiuam<~.rca, en el expedtente del JUiCIO ordwano que 
sianieron Clotilde Jiménez de Comunay y Bonifacio Durán con
tr~ Fernando Nieto y otros, sobre reivindicación de dichos te. 
rrenos. 

En auto de veintidós del mismo mes, resolvió el Juez de la 
causa lo siguiente : , 

"Tan pronto como ~e acredite que dicha ~s?ritura pública 
ha dec:;apa.recido del archtvo donde repo~aba ongmal, se ordena. 
rá al Secretario expida la copia de que habLa el ordinal se
gundo." 

En memorial que tiene fecha veintitrés del mes citado 
(probablemente por error, porque fué decretado el veintidós) 
solicit6 el mismo apotlerado, para pruebas en el artículo de ex. 
cepciones, quo el Secretario del Juzgado compulsara copia de 
la esoribura de nueve de Junio de mil seiscientos sest.nta y ocho, 

otorgada en Santa Fe ante el escrilvmo Clemente Garzón, la. 
cual figura en el juicio arehivado, ante.; mencionado. · 

La n·solucitín del Juez exigP tarnh1én paraordennr la prác
tica de ht prlll·b:t, que ~e justiriq <W q 11e ba des a pa wcido la es
eritura ori!o!;inal de que tratn el rnt~m.•rial. 

De estos dos autos apeltS el apodc•rado de los demandanteR, 
y concedido el recurso en efecto snilpensivo para ante esta. Cor
·te, ha llegado la necesidad do re~olvt•rla. 

Y aunque el J'uez de primera instancia uo cita las leyes en 
que funda ¡.;us resolucioue~, parPt·e q11e sou é~tas: 

El artículo 683 del Ctídigo .Judiuial, q1te está conceuiJ.o 
así ;...,..-·• En el caso ele que :;e pruebe que lo::; archivos ó docn
meuto~ originales, donde deben con~tar los ht::ehos de que trata 
el artícnlo anterior, han desaparecido, el inttresado debo ocurrir 
á aquellos documentos que puecleu reemplazar los perdidos, ó 
hacer vero-ímil que éstos exi:;tieron, .Y en este caso se arlrnitirál4 
testi~os para completar la prueb:t. Talllhién es admi~;ible lo. 
prut•ba testimonial en caso de falta absoluta bien justifi~ada, 
de la,; pruebas preestablecidas y e¡;critas; la justificaci1ín de~e 
dirigirse á establecer los motivos por los cuales han desapareci-
do dichas pruebas. . 

" § La disposición de este artículo no afecta las especiale¡; 
en que por las leyes se exige prueba escrita con exclustón de 
otra ú o t. ras." 

Y el 684, que dice:-" La escritura púhlica se prPsentará 
en copia auténtica, pues el registro t'í protocolo del N otario no 
debe salir de la Notaría.-Si no existiere el registro ó protocolo 
y h1.1 hiere, m~ el lugar del_juicio alguna persona que poseyero 
?opta autcuttea de ~a escntura que se pretende, la parte á quien 
wterese puede ped1r que el tenodor presente al J uzcrado dicha 
copia auténtica para sacar una segunda. copia y agregarla á los 
autos." 

Para poder formar juicio acerca del artículo 684 transcri. 
to, es necesario ponerlo en armonía con el anterior, qu~ ~n él 
mismo está citado, cuya doctrina es esta:-" No es admisible 
la prueba testimonial para comprobar hechos qne deben com.tar 
por docum~ntos ó prueb3:s escritas r,reestábl~cidas por las leyes~ 
como por eJemplo: la calidad de ser o haber s1do empleado públi~ 
co un individuo; los actos judiciales ó administrativos de que debe 
haber constancia en las oficinas, y, en general, todo hecho del 
cual la ley ha ordenado se deje constancia escrita." 

Ded úcese de las disposlCíones anteriores, .:¡uG la doctrina 
del_artículo 683 no es IJeueral y absoluta, y que sólo tiene apli
caciÓn en el caso espectal en que se pretenda probar con testi. 
gos uu hecho que debe constar por documentos ú pruebas escri. 
tas, preestaulecidas por bs leyes, y como en los dos casos que 
son materia del recurso no se trata de suplir con testigos la 
prueba que debe constar ó consta por escrito, no es exactamente 
aplicable á ellos. 

Tampoco lo es el 684, porque no se sabe f'i el docnmento que 
se quiere traer al juicio en copia es precisamente de aquellos 
que deben estar en los protocolos de los Notarios. 

La definición que ele escritura pública da el artículo 677 
del Código judicial, no se ajusta literalmente á las escrituras 
otorgadas ante los antiguos e::;cribanos t•n tiempo de la Colonia. 

Sabido es que éstos, n.dem:'Í.s de las funciones que hoy tienen 
los Notarios, ejercían las de actuarios en los juicios, que ahora 
desempeñan los Secretarios de los Juzgados y Tribunales, y di
fícil sería aducir alguna ley antigua que prohibiera á 1 os escri
banos expedir testimonios de una escritura que obrase en una. 
actuación judicial. · 

El artículo 684 citado permite suplir la copia tomada del 
original aún con la que esté en porler de un particular, si no 
existiere el registro ó protocolo. Es de notarse que uo habla. de 
la copia auténtica que, puede existir en un a rcbi vo público, que 
ofrece mayores garant1as, de donde puede deducirse que no es
tuvo en el ánimo del legislador excluír este modio de obtener 
la copia de un documento público. · 

La prueba de la no existencia de un archivo ó protocolo es 
difícil de dar por ser negativa, y no puede el Juez juzgar si de
bió ó no existir y en drínde, sino por el mismo testimonio del 
documento ó por otras pruebas positivas. 

En casos dudosos, como lo es el presente, es lo más juste. 
no cerrar á las partes ningún me~io de probar los derechos i9 
excepciones que alegan, sino cuando esté expresamente prohi. 



¡ 

U AUJ!:'f A J U ülU l.A.L. 157 

bido por la ley. Por regla g"lnPral, no deben r~c1,azarse las 
})ruebas r1- priori, sino eu virtud de una disposición terminante 
de la lt>y. Kt la cleeisirín definitiv3., es en donde uebe calüicar~e 
d mérito de la prueb:l., y rili!Cha.s veces result<t que lo que á 
primem vista pareei6 ineouducente, no lo es combinado con 
otras. 

Por estas consi:lemeiou0;;, b Corte Suprem::~. de J u.;tiCi;t, acl. 
·1uinistraudo justici:t eu nombre de IH. Repúblic<t y por autorichcl 
1Je la ley, revoc<t lo;; do" auto:; apelado-; (el primero s•ílo en 
o.uanto h<t sido objeto del re<::1tr::>o ). y ordeua Li Cutnp11ba ele las· 
Gqpi:ts ;;olicicadas ¡nr el apoderado do los dern::mdante:;. 

N o se hace conden:1eiún e u costas. 

Devuélvanse los autos, déjese copia de•esta resolución y 
pn blíq u ese. · . 

R. Antonio M(/.Ttíncz-Ari~tirles C,tlderrín-Frnnc·isco A. 
Fernán•lez-Lnis M. Isazct-Fro·ilán La¡·grwlw-Antonio ¡Jfo
y·ctles-Benjcwún Nog;w?·a-R .. onón Gu.e?'J'a A., Secretario. 

En Vl:'intiséis de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho, 
notifiqué el auto que ]_Jrecede al señor Procurador gcneml. 

ARANGO M.-G·uerr'l A., Secret:uio. 

Se nótificó por edicto. 

Guer1·a .A., Secretario. 

Corte Suprema de Just-iciá-Bogotcí, Ab1·il veint·icinco de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Raf<tel María Merchá.n, como apoderado de Cúsn.r 
I.,ülle, extranjero, ha ocurrido á la Corte para que esta Corpo. 
mción reconozca á favor de~ su poderdante una cantidad que 
reclamó del Gobierno, por conducto del Ministerio de Relaclü
nes Exteriores y qne le fué neg1da por resolución de primero 
de Agosto de mil ochocientos ochenta :y siete. · ~ 

Conforme al artículo 2. 0 de la ley 10 de 1886, sobre recla
m.acionP.s de extranjeros, cuando los hechos en que se funde 
üna reclamación aparezcan dudosos, y el reclamante no se con. 
formare con la estimación que de ellos se hiciere, puede ocurFir 
al Poder Judicial para que se decida el punto eu juicio ordi. 
nano. 

Esta disposición supone un juicio ordinario en dos instan. 
cias, y como según el artículo 9. 0 de la ley 4o de 1887, dEdos 
juicio:-; en que tengan parte individuos extranjeros conocen en 
primera instancia los Jueces de Circuito, y en sec<unda los Tri. 
bunales de Distrito, es claro que la Corte no está facultada para 
ocuparse de estos asuntos; y, en consecuencia se abstiene, por 
íncompetencia, de conocer de la reclamación del señor Rafael 
liaría Merchán de que se habló al principio. 

N otifíquese. 

R. Antonio Martínez-A1·i9tides Calde?·Ón-Fmncisco A. 
Fernánr1ez-Luis M. Isaza-F•r(lilán Largacl~a-Antonio ilfo
rales-Benjrtmfn Noguera-Ranvín Gue1·ra A., Secretario. 

En veinti~éis de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho; 
·notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Gutn•ra A., Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Corte Suprema de Just·icia-Bogotá, diez y ocho de Abril de 
mil ochocientos ochenta y ocho., 

Vistos:-N o está ¡:;u jeto á consulta el auto proferido por el Tri
. bunal Superior del Distrito J uclicial de Popayán el 17 de Enero 
último, en la actuación iniciada para imponer la pena legal al 
Juez del Circuíto de Popayán que resultase culpaLle de la de
-mora que se observa en el sumario que se instruía con el pro. 
pósito de averiguar el hurto de una cabeza de ganado de Euge
nio Ve1asco, atribuído á Norberto y Cruz 'l.'rujillo; porque 
_.según Io resuelto por esta Suprema Corte en el Acuerdo número 
181 del 15· del mes próximo pasado, los juicios de demora de 
que conocen los Tribunales Superiores de Distrito, se siguen 

por l~o;~ ~~·ámite~ .~eterminados en los artír.ul~s 1,92_6 y 1,927 
del Cu.rl~.7o J u¿1~1~l que excluyen la segunda. mstaucta aun para 
la dectswn detimt1 v:t. · 

P~r tauto, la. Corte Sunrema, d~ ucuPrcio con el parecer 
del . senor Pr,ocur<tdor, deula.ra que ll'J tieue jnrisdiGción para 
conocl'r por Vl<t de cousul t<l. ("11 estos autos, se abstiene de re~ol
ver lo q11e se le ha somutido d-! h providencia anres r.nencio
na.d;~, Y,.dispoue l<t devoluci,íu clul exptJdieute al Tribunal que lo 
r••m1t10. 

' Notifíquese, crípie~e y pnhlíqncse. 

R. ~ntonio Mnr·t.í.nt~-.fh·isli.rl(~.~ Calde?•nn-F1·ancisco A. 
Fern,í.nrlez-L.nis, ilf. [::;ctzrt-fi',·nil,ín L'tl',r¡rteh't-.~ntonio 
jj{o¡·ales-.Benp.wHn Nognera-lVtmún GueJ"N.t A., Secretario. 

. En, veinte ele A_bril rle 111il ochocieutos ochenta y ocho 
nottfiqnu el auto antenor al señor Procumrior general. 

AlL\NGO M.-Gt.te?'?'a A., Secretario. 

Córte Sttprema (le J·ust·icia-Boqntá, Vllint-i.séis ele Abl'il de mil 
ochoc·ientos of'hent(t y ocho. 

En el sumario instruído para. averiguar la responsabilidad. 
en que haya podido incurrir Femando J. G:1rzón por falta en 
el cumplimiento de sus clebert>s, como Juez que fué del Circuíto. 
de T1íquerres; pronunció sentencia el 15 de Octubre de 1887, 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto, en el De. 

. partamento del Cauca, declarando con lugar á formación de 
causa contra Garzón, por violacióu del artículo 314, h·y 24 da 
1883, en relacióu con el artículo 686, ley 35 de 1883. · 

De est11 auto apelaron para ante la Corte tanto el Fiscal • 
del Tribunal corno Uignel Chaves, en su carácter de apoderado 
de Garzón, pero no hay constancia en d expediente de que el 
'rribunal hubiera otorgado el recurso, sin saberse, pues, cómo 
ni porqué llegó el expediente á la Corte. 

Se ob3erva que el auto citado es ~elativo á causa de res" 
ponsabilidad, por demoras ocurridas en el despacho de los ne
gocios que estuvieron al estudio de Garzón, cuando ejercía las 
funciones de Juez. 

Tanto por no ser competente la Corte ·para ocuparse de 
causas criminales provenientes de demoras, de que conocen en 
una sola instancia los Tribunales, secrún lo preceptuado en el 
artículo 1,927 del Código Judicial y e~ el Acuerdo número 181 
de la Corte, como porque el expediente ha llegado sin q11e pre. 
coda la concesión del recurso, se resuelve: devuélvase el expe
diente al 'fribunal remitente, para que le dé á la causa la tra. 
mitación· legal correspondiente. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

R. Anton·io ..llfartíiiez-Aristides Calderón -Francisco 
A. Fe1·nández-Luis ..11{. lsaza-Froilán Largacha-Antonio 
..llforalcs-Benjam-írL Noguera-Ramón O.ue1Ta A., SecretJ.rio. 

En veintisiete de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho no •. 
tifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARA.NGO l\L-Gu.erra A., Secretario. 

Code Suprema de Justicia-Bogotá, Abril veintiséis de mil 
ochocientos ochenta y ocho. . 

VistoR :-El 'l.'ribunal Superior del Distrito Judicial del 
Magdalena, dictó auto de sobreseimiento, en 17 ele Enero del 
corriente año, en las diligencias informativa:<, iniciadas para 
averiguar la responsabilidari que pudiera haber cabido al Pre. 
fecto del antiguo Depart:.tmento de Santamarta, Manuel Gue. 
rrero Parejo, como consecuencia del denuncio introducido por . 
Giácomo Costa, súbdito italiano; y ha consultado con esta Su. 
perioriclad tal sobreseimiento, acerca del cual, sur~ida yá l::t. 
tramitación respectiva, pasa la Corte á re>:ol ver. . 

El hecho que ha motivado Ja investigaci6n ·ha sido el si. 
guiente: habiendo cuestionado Giácomo Costa con Eucrenio 
García Castro y Franci»co E. Dá-'1\h,·ace-rca. de\ amojm.•a~ento
y deslinde de una propiedad ó finca raíz, situada en el Distrit& 
de Pueblo.viejo, con el nombre de Santa Rosa de Aracataca,. 



158 

==============================-··" 
los últimos obtuvieron spntencia fayorn.ble en el Juzgado del 
Circuíto de Saut:unarta, habieudo sido condenado el italiauo 
Giácomo en hs costas, como temerario demaudante. Tal ~eu. 
tencia fué dictada en Diciembre de Ui8-!; y auu cuanuo elia 
fué apelada, no consta en el expedit'nte el rt'sultado d:.; tal ape. 
laci<íu. Por consecuencia de todo est.o, Garcia Castro y Dáv 1la 
ócurrieron Hl Jefe departamental de ::iautamarta (hoy l'ruvm. 
cia) solicitando protección y amparo cu la prupledad yá Inl'll

cionada; y el Prefecto eu nota <le LJ de .Novieutlm:: tic ltid5, 
11Úmcro 8:21, recomcnd6 al J..fe Muuicipal llei Distnto úe la 
Ciénaga, qne eu vista dt! los autccedeutes, JJrestara el atuparo á 
que pudieran tener dencho, ha ;ieudu uso ha::;ta du la fuelza, :;i 
ella era necesaria. 

Jou copia de tal nota el italiauo Giácomo Uo,ta dió de. 
nuncio, pidiemlo al Trilmual uua ordeu pura que suspeHliiua. 
el maucht.o del Jefe departamental, mwutra:s el _IJhHto ~tilla liu, 
y quejaudose de que se atropellaba :;u prupiedall y ~;us acre
chos, ocasi~n6.ndole graves pcrjuióos. 

rrespont1e á los Tribunales Superiores oc Di~;t.rito, debiendo 
seguirse el procedimieut.o establecido en los minnos a¡·ticnloi 
dd C.ídigo J udicíal. 

Por lo exptw~t.o y de acuerdo con la opiuit')u del señor Pro. 
curador geuend, la Corte re:meh·e devolv·~r d expedi<mtc ni 
Tribunal que lo elev6. pa.m que le dé el curso legal; por no ser 
de la COlii(Ntelicla. de ttt¡ttélJa. 

Notifí,¡nese, cópiese y pui.Jlíquese. 

R. Antonio jllco·tinez-Ari.,~foid.es Cnlde?·ón-Fnmcisco A. 
Fe?·nátul.á-Lui.'f M. Isnza-Frvi.f,í·n Lwr.r¡rtcha-Antnnio Jlfo
?"tdcs-Bwnj,tmín Nogue¡·a-.littmóa Uue?··ta .A., Secretario. 

En veiuti~iete de Abril de mil ochoeientos ochenta y ocho, 
notih<¡ué el auto anterior al señor Procnrador general. 

ARANGO M. -G nerm A., St·cn·tario. 

Cu1·te S·uprema de Justieía-Bogntá, V6int·i8é'Í.s de .Aiil·ilcle mil 
El Tribunal admitió la dcnuw:ta y ordenó la inve-stigación 

de los hechos; de los cuales no resulta otra eo;:.a. ~;u,o lfliC el ochoc·ie·ntCiil ochenta Y ocho. 
Jefe departamental se adelantó á prov!l.len.;iar acerca ue uu lle- Vistos :-El Tribunal Superior del D1stríto de Popayát:l 
gocio que consideraba. concluído, y llue cu realidad tal vez uo lu consulta cou la Corte el auto de ouce de Eucro último, por el 
estaba, porque debían teuerse como eu tiUSlJeuso los efe~:tus llu cual ~e Jecla ní prescáta la pena á que p11dicra l.!i'itar sujeto el 
la primera sentencia hasta la resoluc1óu del ::iupenor; pero sea Juúz dd Circuíto del mismo nombre, por dúmoras eu el sumarie 
de ello lo que fuere, la verdad es que la muucwuuda cuu•u•H· iu:-;truído para averigm~r el delito de Pfitropeo atrilm1Jo á Lu
cacióu no eutraña. ni ann uua onleu explíclt<~., ~>lLJO uua lU<llca- ciano l'echeué. 
ci1ín que, por otra parte, estaba eu la órbtta lte la:s aLnbucwues L:~ Cvrte tiene declarado por Acuerdo número 181, del 
del Prefecto, prcstaudo á los particulares el amparo que i<•gal- preseute año, q1w el conocimiento en los juicios por demorru; 
m(·nte les cupiera. Y uo hay constancia alguua ue lu que ell en el de,.;p;lcho de c<..usas, corresponde á los Tribunales Supc
Yirtud ele aquella comuuicacióu providet.lCiara el Jtfe muuwipHl riore;; de Dtlltritq en una sola iustaucia. En cousecnencia, fhwuél. 

0 de "La Ciéuaga, ni menos la hay de que de todo ello resultara vase el e.xpe..lteute al Tribunal de ·Popay;í.u para lo de s•I cargo, 
atropello, viok•ncia, ui perjuicio; fuera de que Uosta tenía el N otifíqnese, cópiese y publíquese. 
ca.miuo de reclamar contra tal provideucia, coufonne á las leyes R. Antonio Martínez-Aristirles Calde?·ún-.l!rancisc¡;¡ 
de policía que regían en el Estado, HÍ consideraba Ilegal el pro. A. Ft~'rnáncl~<z-Luis M. J.~aza-F1viiá·n Lm·gacha~AntonÚJ 
cedí miento. No se nncuentra, pue:o,,·,m.otivo de_ d_elito. . 11lvral1~S-Benjmnín .Noguera-Ramón Gue?Tik A., Secretario. 

Por otra parte, conforme al Uo(hgo Jurhcml del auttguo ¡. E · t. · t d Ab ·1 d ·1 h · t ¡ t 1 
Estado del Magdalena, aplicable en d asunto, u o se J:!UCUI:l t;e- J . . u ,ve m lste .e 0 nd e ml _oc Pocten ·Osd oc wn a Y oc 

1
•e 

· · · · d bTd 1 u ti · d 'l . 1 notthoue l:ll auto que prece e al senor rocura or general de a 
gt11r .J';llc~o e respo~~a 1 1 al . _e .o e1o cuau o su o se trate, úe Nació~. , 
reHa.rcmuento de danos y perJUICiOs á. partu.:ulares, que sena lo • GO M G A S t · 

d l . 1 · J ¡ J f ¡ 1 · · .a.RAN .- •·ue1·ra .ll.., , ccre ano. _que pu tera ap tcarse a m tea( o e e ( epartameuta , ongt-
n6.ndose su responsabilidad, ~::i al'aso la. hubied!., por t:ousecueucia 
de uua providencia de carácter admwititrattvo en U»UÍ1to civll, 
de naturaleza apelable como queda dicho. En lug;Lr de esto úl. 
tin1o, Costa solicitó Jo que, por nua parte el Tnbunal uo podía 
resolver, relativamente á. la providencia querellada, y uió un 
denuncio que no podía admitir:;e de o!icio, conforuw al urtículo 
80 de la ley 390 dd extiuguido Estado. 

Por lo expuesto, y tamiJién por los fundamentos del Tri. 
bunal, la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de 
la R·~pública y por autoridad de la ley, coulirm11. el auto de so
breseimiento consultado, de acuerdo con el concepto del señor 
Procurador general. 

Notifíquese, cópiese, puhlíquese y devuélvaw. 

R. Antonio Ma·rtínez-Ari.~t-itles Culde1·ón-Franc·isco A. 
Fr-Tn/mclez-L~&ia M. Isaza-.Flroilán Lro·gaeha-Antonio Mo
rales-Benjamín Nogue1·a-Ramón Gne?TCt A., Secretario. 

En veintisiete de Abril de mil ochociento:5 ochenta y ocho 
notifiqué el auto que antecede al señor Procurador geueml. 

ARANGO M.-Guerm A., Secretario. 

(]tn·te S·uprema de Jnst·icia-Bogot(i, Aln··il ·veintiséis de m·il 
ochocientos ochenta y o.~h.o. · 

Vi~tos :-El Tribunal Superior del Distrito judicial de Po. 
payán ha elevado en consulta á esta Superioridad el auto que 
prohrió con fe?ha nueve de Enero del presente ~ño¡ ~or el cual 
declam presenta 1.a pena que por demoras pud1era Imponerse 
al Juez que conoció del sumario contra Juan Andrés y Luís 
Mosquera;, por el delito de hurto. · 

La Corte, por Acuerdo número 181, de fecha. quince do 
·:Marzo, teniendo en cuenta lo que disponen los artículos 1,926 
y 1,927 del Código Judicial y el inciso 13 del artículo 8. 0 de la 
del 143 de 1887, resolvió que la averiguactón y castigo de las 
demoras en que i:acurran los J uece.~ de primera insta mi a, co. 

NOTAS. 

Notas sobro franquicia de Telégrafos para las autoridades 
judiciales. 

República de Colombia-Poder Judic1al-P.residencia de l-e• 
Curte Suzn·ema de Justicia-.Núme1·o 93-Bogotá, 

.llfa1·zo l.J de 1888. 
St:ñor lUinistl'u ue l<'omento-l't·csent<:. 

En cumplimiento del Acuerdo celebrado por la Corte Su
prema en cinco dd mos en curso, tengo el honor de decir á. 8. 
Señoría lo siguiente: 

Según el artículo 2-H del Código Judicial "todos los Ma. 
gistrados y Jueces tienen l:t facultad de servirse de los Tel~. 
grafo~ do la 'Naci1ín, sea para reclamar el cumplimiento d., 
diligeuciaH ú órdenes mandadas practicar anteriormente, sea 
para practicar otras uuevas, ó para la persecución, aprehensió1.1 
Ó detenciÓn de reos, Ú ]Ja1"a otros Oa808 'Urgentes que puedan 
ocurrú· en la sewcla ele los juicios." 

~La facultad conferida á lo.> Magistrados y Jueces por el 
artículo citado, quedó limitada al único caso de ·qne habla el 
inciso 3. 0 del artículo 1.0 del Decreto ejecutivo número 205 
(24 de Febreco de 1888), "por el cual se reglamentan las fran
quicias en las comunicaciones telegráficas," quo es el de la cap
tura ele reos prófugos y delincuenteR. 

El artíenlo 241 del CódigoJudicial, al facu1tar á los 1rla
gistrados y Jueces para hacer uso de los Telégrafos nacionale~, 
ha querido facilitar la sccm·la de los juicios, previeudo igual. 
mente los casos que exijan una resoluci6n urgente; pero l1ls 
efectos de esta disposición han quedado destruídos por el De
creto Ejecutivo mencionado. 

Actualmente, según las nuevas atribuciones da la C~rt~ 
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900rren con frecurncia iÍ. ella consulta:: hechas por Tribunales y 
,Jueces distantei;, qne versan sobre asuntof; de carácter urgente, 
y que requiereu, por tanto, una pronta rt~:>olueión, que llevada 
pot· el correo, lleg-;tr:i coá un retardo perjudicial qt~izá., para 
§íravcs iuterc¡;es. · · 

Por tanto, me dirijo al Gobierno por el honorable con:hÍcto 
~le S. SeñLH Íct, eon el objdo de llamarle respPtuo;;amcnte la 
rtteueicín al artículo 241 del C.írligo Jndicial ytí. citado, á Jiu de 
que se:L TPform:tdo el De<.'reto en referencia, de~ aeuer:lo con el 
art.ícu!o memorado, para qne h~ accicín de la Corte, y de los Tri
bunales y JHPces cm las provideneias, que teug;l!J que dictar, 
¡;ea hu prot:Jta y efieaz como lo lm qnerido la lt•y,.J e;; du con. 
veuiencia p;íblica, y no qu<edH limitada al único c:tso previsto 
un d artí;;ulo 1. 0

, ineiso ::>. 0 del Decreto ejecutivo tantas veces 
citado. 

Dios guarde á S. Seficría, 

MANUEL A. SANCLEMENTE. 

Re¡Jlíúlica de C(lum~bia-Gobierno Nac·ional-Jilini~'le?·io de 
Fornentu-Bogotá, 17 de Mano de 1888 . . 

· Oúior Presi<lente de la Corte Supr~ma de Jl!sticia-Pre;~·;ute. 

Tengo la. honra de corresponder á la atenta nota qne V.E 
me dirigi•:Í con motivo del Acuerdo celebrado por es&. Corpo-
ración el clh 5 del preseute. ' 

El Gobierno conoce las disposiciones legales que facultan 
al Poder Judicial para servirse de los Telégrafos nacionales, y 
no ha. sido su intención limitarla de ninguna manera, sino 
1\uicamente la de que se pague el servicio que prestan, excepto 
t'n los c:tso~ previstos en el art.ículo l. 0 del Decreto número 
:..1{)5 de l88tl, citarlo en la nota que motiva la presente. Además 

. el Gobierno previó que los funcionarios cuya franquicia se SU

prime iÍ restringe por el Decreto, soliciten d~ quien corresponda 
tll crédito adicional para pago de telegramas, entre tanto el 
Poder Legislativo legaliza el gasto y vota la partida necesaria. 

Así se practica para los que se hacen en las oficinas sobre 
tHiles de escritorio; arrendamiento de locales é impresiones 
oficiales. · · 

Cree también el Gobierno que para que el Telégrafo sirva 
· verdader~.mente á los intereses p1íblicos, necesitaba esa reforma 
y es por esto por lo que se dictó el Decreto número 205. 
· Por las razones expuestas, el Gobierno es de parecer que 
no debe reformarse el mencionado Decreto, por el cual se re. 
glamentan las franquicias en las comunicaciones telegráficas. 

Dios guarde á V. E. 
RAFAEL REYES. 

Repúbl-ica de Colornbia-Pode1· Jud·i.cial-Presidencia de la 
Corte Suprema de Just·icia-Número 96-Bogotá, 

Abril 7 de 1888. 
A l:l. HtñorÍ<\ el Ministro de Fomento-Presente. 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha resuelto 
óaurrir por segunda vez al Gobierno, por conducto de S. Seño
ría, solicitando el restablecimiento de la franquicia telegráfica 
para los asuntos oficiales que incumben á la Corte y á los cm. 
pleados del Poder Judicial; y, con tal motivo dirijo á S. Se. 
ñoría la presente nota. 

Diariamente se siente la necesidad de esta franquicia, ora 
para averigqar el cumplimiento que tengan los despachos y 
provi~encias emanadas de la Corte, ora, en las resoluciones 
para mejor proveer, solicitando datos precisos para el despacho 
de los expedientes; y recientemente se han demorado las ternas 
para la provisi.;n de plazas en los Tribunales, por la dificultad 
para comprobar prontamente los requisitos constitucionales en 
los abogados que debieran ser propuestos. 

En previsión sin duda de estas necesidades y de las que se 
experimentan en los Tribunales y Juzgados, fué que el artículo 
136 de la ley 61 de 1886, estableció en los Magistrados y Jue
oes, la facultad de servirse de los telégrafus, para los asuntos 
que ese artículo indica, y la Corte 1o considera vigente, y cree 
'{ue debe cumplirse, mientras no sea reformado ó derogado. 

De uota.cse es á este respecto, que el Decreto número :W5 
de 24 de Febrero último, conced6 franquicia telegráfica al Pre
Didente y Vicepresidente de la República, al seiíor Arzobispo de 

la Arquidi,Scesis, á los Ministros de Estado, y hasta á la!! perso. 
I•al> párticulares á quienes el Presidente quiera otorgar esta 
gmcia, todos los cuales usan y pueden US:lr del telégrafo, no 
sMo en los asuntos oticiales, sino en sus relaciones partieulares 
y en sus ;L,;unto;; pri va,oios ; mientras que la. Corte no La wmdo, 
ui preteude u~ar del telégrafo :siuo para. el ~·ervicio público y 
e11 los asuuto:;; puramente~ oficiales. Y S. Señoría convendrá en 
que esta desigualdad, que b Corte considera inconveuieute y 
pc•rjudicial, no se aviene bien con las .consideraciones públicas 

. á que en todo P'LÍs bien constituí.:! o tiene derecho el primer 
Cuerpl) .Tudieial de b Nacic)u, máxime cuando esas considera. 
ciont>s estáu reconocidas po~ b ley, y cuando no tienen otro 
ohjeto qul:' el de servir á lo~ intc!reses públicos; pues que la 
admiuistración de justicia es en detinitiva la suprema aspira
ción de. la ><o~iedad. 

· Lo repito : la Corte no pide nada para los Magistrado!!, 
nada de carlí.eter particular; pide apenas la facilidad para. él 
del'pacho, tanto de ella como de los Tribunales y Juzu-ados, y 
en consecneneia, solicita h1 reforma del Decreto mencio

0

nado en 
el sent.ido de restablecer la eficacia del artículo 136 de la ley 
61 de 1886. 

Sírvase S. Señoría elevar IÍ. conocimiento del Gobier. 
no est:L nota, y aceptar -las consideraciones personales con q lle, 
muy deferentemente, me suscribo de S. Señoría, 

Atento y obsecuente servidor, 

R. ANTONIO 'M:All.TÍNEZ. 

República d~ Colombia-Gobienw N acional-llf.inister·io de 
Pornento-Bogol!í, 1.1¡. de .Abril de 1888. 

s·eiwr Presiuente de la Corte Suprema tle Justicia-Presente. 

La comunicación que V. E. se sirvió dirigir á este Minis,.. 
terio con fecha 7 del presente, número 96, fué sometida á la 
consideración del Honorable Consejo de Ministros. Esta Cor
poración, resolvió no conceder frauqúicia telegráfica Eino en los 
términos del Decreto número 205 de 1888; sin embarO'o, el Go. 
bierno ha dispuesto que los telegramas que tenga ne;esidad d0 
dirigir V. E. relativos á los asuntos que se ventilan en esa Su
prema Corte, se pasen por conducto del Ministerio de Gobierno. 

Con sentimientos de alta consideración me suscribo de 
V. E., . 

Muy atento seguro servidor, 

RAFAEL REYES. 

VISTAS DEL FISCAL DE LA COl\USION DE SUMINISTROS, 

Señores Jllagistrados-

Por apelación interpuesta por el doctor Joaquín Martínez 
E., apoderado del señor Indalecio Liévano, ha venido á e~a. Su
perioridad el juicio seguido contra la Nación por la suma di!), 
$ 6,850 en que el señor Liévano estima. el perjuicio y los dañoa 
que se le han seguido por haber el Gobierno ocupado para 
cuartel, una casa de su propied:::.d. · 

El redamo intentado se apoya en una certificación expedi
da por el señor Francisco de P. Lié vano, Jefe de la. plaza de 
Bogotá, á solicitud del señor Indalecio Liévano, en la cual cono
ta que "la casa de que trat.a la solicitud anterior se t.omó de 
orden superior para alojamiento de nno de los Batallones de la 
División del Cauca y que permaneció ocupada durante todo ~u 
mes de Febrero de 1 885." Bueno es hacer notrtr que las fuerzas 
del Cauc"a llegaron en los primeros días de Abril (Dia1·io Oficial 
número 16,359) y por lo tanto no pudieron ocupar aq.wlla casa 
en Febrero. 

Con In certificación expedida por el Jefe de la plaza se 
presentó. el señor Liévano demandando á la Nación por los da. 
~os sufndos, los cuales fueron a valuados por peritos en $ 6,150 
mcluyendo en ellos el lucro cesante. Objetado el avalúo por el 
Agente fiscal dispuso el Juez. que ~>e practicase de nuevo y como 
el Fiscal reprodujera sus observaciones., el Juez improbó nueva
mente el avalúo de cuya decisión conoció la. Cort(l por haber 
int~rpuesto recurGO ante elle. el interesado. 
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Como base del avalúo sirvió á lo~ peritos el contrato de 
arrendarnieuto (f. ll) celebrado entre Liévauo y J uliáu Yerles, 
en el Gnal consta que el arreudamieuto e;; por sei" rnl"ses forzo
sos para ambas parte~<, coutados desde el día 1. 0 del corriente 
(Euero de 1 883), y que "el valor o e HJis mest•s anticipados 6 .-ea~ 
trea mil trescientos pesos, contit·sa Liévauo haberlo recibido." 

Por la cláusula 4." del contrato, Yerles dió por reGibido t-Jl 
edificio desde la ft~cha expresada (l. 0 de Eu.:'rO de 18,'5 ), agre
gando qt~e en rángúu ca:so tendría derecho á devolucióu de suma 
alguu:-~. de los tres mil treHGÍt'utos pesos. 

Como ;;e ve por este:- coutrato 110 tiene derechos ningunos el 
señor Lit!vauo contra 1"' Naeiún, paes cedi,í eu flrrendaruieuto á 
Yerle;; d editieio y uo ha tenido pérsouería para recla111ar los 
dañus que redama. Ahora bien: supouieudo que la tuviera, 
no ent:"a. en las facult:1des de la Comisi6u el recouocer los daño¡; 
y Pl'rjn1cios, pues ella fué creada petra couocer de los " créditos 
procede11tea de suministros, empréstitos, expropiaciones y cou-
tribneiones de guerra." · 

L:1 Oomi~ilÍu procedió, á jnicio de este Ministerio con arre. 
g1o á la ley, al reconocer el valor del arnmdamiento de la ca~a 
de1 señJr Liévano en el mes de Fehrero 'y de las piezas de la 
misma ocnpadas por empleados militare.- del Gobieruo, pues 
aunque éste no tiene obligaci•ín de ¡1roporcionar alojamiento á 
los Üiicialt·S del Ejército y no hay coul:itancia eu el expedil·nte 
de que hubiera dado ordeu de que se prvpon.:ionatan aquellos 
piezas á los qne las ocuparon, es tm h ... cl10 Íll!Jegable qlle lo 
hicieron f'll virtud de aut0riz.aci.-ín dada por el Jt,fe de la plaza, , 
y e8to vino á constituír l'lla expropiación. 

.NL1s si ella pudo hacer el recouocimiento, es indudable que 
no debí•'¡ h•teerlo á favor de Liévauo r¡uten uo fué d perjllllicado 
cou la ocupación de la casa, sino á favor ele! arnmdatario, caso 
que éste sebubiera. preseutat!o á hacer valer sus derechos. Por 
lo tanto, -es de concepto este Ministerio qLw debéis aprobar la. 
resolución dictada por Su Señoría el Mim~tro de Guerra. 

Bogotá, Marzo 16 de 1888. 
MARCO A. PIZAN0. 

&:ñores lliagistrados. 

En la reclamación intentatb pe!r ol seííor Joaquín Ma.rtí
:mez E., corno apoderado legal del señor Ciriaco S<tbogal, dictó 
la Comi~ilÍu de sumiuistrot~, empréstitos y expropi"'cioues, con 
f':lcha 4 de Enero del presente año la resolul:ÍÓu número 408 
por la cual se absuelve !Í lá República del reclamo de$ 1,0::>2 
provenientes <le un contrato de arrendamiento del derPcho ua. 
cioual ele dt>O"üello y se la condena {~ pagar la de $ 215 prove. 
nientes de 

0 

ganados y caballerías. El Ministerio de Guerra 
confirmó aquella resolución, y el. reclarnaute ha apelado para 
ante esa Superioridad. 

Cree el infral>crito que la resolucirÍu rlictada por la Comi
sión, es estrictamente legal y funda su concepto en las siguien
tes consideraciones: ' 

La ley 44 de 188-! de la cual emana la facnltad de la Co. 
misión para conocer de los reclamos intoutado:> por los nacionales 
contra el Tesoro Nacional, reconoció por su artículo 1.0 ser de 
cargo de este los créditos procedentes do surnini~tr-;s, emprés. 
titos, expropiaciones y contribnciooes de guerra unpue~tas por 
el Gobierno ó sus agentes, y las exacciones causadas por los 
revolucionarios á los partidarios y sostenedoreR de éste. Aquella 
ley en ninguna parte habló de daños y perjuicios. . . 

· La ley que creó l:t Comisión al hablar de los dt8twtos cr<~
cl.itos que podían y debían ser recouocidos por ella, señaló los 
procedentes de contratos por compra de gam\dos, caball13rÍas 
vestuarios monturas y otros de iaual natur,,leza. 

Es cl~ro que al decir los do"' igual nat'uraleza,. quiso in
cluír entre los contratos los c¡ue se celebraran para abal>tecer al 
Ejérciso de lo que este pudiera necesitar, mas ~n ningún caso 
todos los contratos que hubiera celebradó ó pudiera celtbrar el 
Gobierno. 

· El reclamo del syííor Sabogal no puede incluírse ~nt~e los 
de igual naturaleza. El proviene de la falta de cumphmtento, 
podemos decir, por parte del Gobierno de un contrato de arreo. 
damiento de una renta. En efecto, el señor Sabogal compró por 
determinada suma y por determinado tiempo, el derecho de 
percibir una cantidad por cada cabeza de gauado que se diere 
al consumo en loa J?epartamentos, hoy Provincias de Facata. 

tivá, La Palma y Guaduas. Agentes militares del Gobierno· de. 
gollaron, acaso para. mantenimiento de las tropas, un númer@ 
cousider.1ble do ganado, sin pagar á Sabogal el impuedo de birlo. 
Hubo, pues, falta de cumplimiento de un:-t de las cláusulas 
del contrato, y la -parte tiene derecho á reclamar los daños S'l

fridos. M:1s ese derecho d<,be ejercitarlo no ante la Con1Ísión, 
que -no tiene facultad para. reconocer ¡;uma alguna proveniente 
de dinero, sino ante los Tribunales. 

La Comisión y el M inist.~rio de Guerra reconocen la jus
ticia del reclamo 'del señor Sabog-a 1 y aunque se declaran in
competentes para fallarlo, le dejan expedito el camino para 
ocurrir ante el Poder Judicial, en g-uard:1 de sus intereses. La8 
rm;oluciones dict:1do:.s por dios, pnedt•n por lo tanto, Eer confir
madas por la Corte. 

Bogotá, 1_6 de Marzo de 1888. 
MARCO A. PIZANO. 

SeñOI'tS 1\Iagistrados. 

Las señoras Amelía Fernáudez de G. y Manuela Guerrero 
en 14 de rviarzo de l8t~-! otorgaron por ante el N otario de Santa. 
Marta al 'señor Benjamín Novoa Zerda un poder pal'a reclamar 
la cantidad de cuarenta y euatro mil doscieutos noventa yeiuco 
pe::;m;, qumce centavos ($ 44,295-lf) ), por daños cau~:;ados al 
e., poso de la primera (A•uelia Fernáudez de Guerrero) y padre 
lt•gítiino de la segunda ( Mauuela Guerrero). 

Al iutentor el apoderado RU reclamo ante la Comisión, hn. 
pretendido demostrar que lo sufrido por sus poderdantes, nC\ 
fueron daños sino expropiaciones, ptHO de autos aparee e que los 
bienes del señor Guerro no p;u;;aron á ser propiedad del Go. 
bierno, ni él dispuso de ellos, únicos casos en que habría habido 
expropiación. 

Además, la apreciación que hace el apoderado de que fui 
expropiación carece de fundamento aun para las reclamantes, 
pues en contra de efla aprecial:ÍÚu e~tiÍ. la explícita confesión de
ellas ~echa por escritura pública tanto en el poder c¡ne ya se ha 
rnencwnado, como en el otorgado por la señora Fernández al 
señor doctor José ~Iaría Cortés, en cuyas escrituras afirman qws 
fueron daños los cansados al señor Guerrero. 
. QL1eda pues establecido que aquí no se trata de expropia

?l~n~s lleva.das á cabo por A~entes del Gobieruo. sino de per. 
JUlClOS sufndos por el señor Guerrero y ya se ha e~tablecido 
como dc.ctrina legal que el Gobierno no reconoce, en lo general, 
cantidad alguna á su cargo por perjuicws ni daño:> causados 
durante las 1 u e has políticas que han agitado al país. 

En conclusión, sí se aceptan las afirmaciones del señO'r 
Novoa Zerda, y se conviene en que son expropiaciones, el rea 
clamo debe ser negado, por no tener este autorización par.
hacerlo y si se considera que se trata de daños, que fné para el 
reclamo que lo constituyeron apoderado, también se debe con. 
firmar la resolución llpelada, porque la Nación no reconoce ~ su 
cargo suma. :\lguna por esta causa. 

Bogotá, Marzo 17 de 1888. 
MARCO A. PJZANO. 

EDICTO. 

Por el presente se cita, llamn. y emplaza á Aristides Agui
lera, vecino de Cáque;m, Adolfo Parrado, vecino de BoO"ot:i y 
Abrahan .Roj~s, A~ustí.u Rojas, Domingo Roj:1s y .Manuel G~
vara, vecmos de V Illaviceucto, para que dentro de cuarenta días,' 
cont~~os desde esta fecha, se presenten á la Corte Suprema d€ 
J ust1c1a á. hacer uso e: el derecho que les concede el artículo 58 
del 9ódigo Judicial, en el recurso de ?'evisión que ha intentado. · 
Al01des Jara Muñoz contra la sentencia que lo condenó á 7 años 
de reclusión, dictada por el Juez 1.0 Supenor de Cuudinamarca 
en 16 de Noviembre de 1887, en la causa que á todos los nom
brndosse siguió, por homicidio y heridas. 

Bogotá, 21 de Mayo de 1888. 

El Magistrado sustanciador, Lurs M. ISAZA. 

Ramón Gue?'?'a A., Secretario. 

BOGOTÁ-IMP. DE PIZA.NO, POR J. DELIO URIBE. 

-~ 
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SENTENCIAS DEFINITlV JI.S:. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Co?·te Sup1·ema de Justicict-Bogotá., .Abril veintisiete de rnil 
ochocientos ochentct y ocho. 

Vistos :-El Ministerio de Guerra, por resolución de siete 
de Septiembre de mil ochocientos ochenta y siete, confirmatoria 
del fallo de la Comisión de suministros, reconoció á cargo del 
Tesoro de la República y á favor de María Josefa Victoria, la 
cantidad de trescientos veintinueve pesos ($ 329), procedente 
de las expropiaciones hechas en Tuluá durante la guerra de 
1860 á 1863 á la demandante, por agentes del Gobierno. El 
juicio fué iniciado ante el Juez del Circuíto de ese nombre, 
quien pronunció sentencia en diez y siete de Agosto de mil ochn. 
ciGmtos sesenta y seis, reconociendo la ~urna de trescientos cin. 
cuenta y tres pesos veinte centavos ele las f'iguientes partidas 
que son materia de la demanda: 

Ciento sese11ta pesos valor de diez reses de cría, stteadas del 
potrero de " Morales " por los Alcaldes Daniel Rosero y Do
mingo Cruz, de orden de lo·s Gobernadores de la Provincia Ma. 
nuel Esteban Pedroza, Olimpo García y Santiago Cruz, del ocho 
de Mayo de mil ochociento~ sesenta, á Noviembre de mil ocho. 
cientos sesenta y tres, para la subsistencia de la fuerza armada, 
apreciadas á diez y seis pesos cada una ................. $ 160 

. !'~r setenta y cinco pesos valor de tres caballos á 
vemttCinco pesos............................................. 75 

Treinta pesos valor de otro caballo.................. 30 
Diez y seis pesos, precio de un toro............... 16 

Diez y ocho pesos por arrendamiento de una ca. 
sa de la reclamante, ocupada en tres meses para 
cuartel. ............ : ............................................ . 

Treinta pesos arrendamiento del potrero de Mo. 
rales; ocupado por tres meses para ·el pastaje de más 
de cincuenta caballerías ¿el Gobierno ................. . 

Veinticuatro pesos veinte centavos consignados á 
la Administración de Hacienda por ernpré&tito for. 
zoso ........................ ' .. ' . : ............ ' . . . . . . . . . ......... . 

18 ... 

30 ... 

24 2(1 

Suma ............... $ 353 20 

La Comisión y el Ministerio de Guerra no hallaron que 
estuviera legalmente. justificada la partida de veinticuatro pesos 
veinte centavos por empréstito forzoso, y excluícla ésta, limita. 
ron el reconocimiento á la suma de trescientos veintinueve pa. 
sos, monto de los demás cargos hechos por la parte demandante. 
Mas, el señor Procurador general de la Nación estimando corno 
no justificadas todas las partidas, por deficiencia en la prueba 
testimonial y agregando que la reclamación no era de las con
sideradas corno pendientes por la ley 44 de 1886, ha ocurrido 
ante la Corte para que revise el fallo del Ministerio de Guerra. 

Es verdad que los testigos Daniel Romero y Manuel Gil 
que fueron los que declararon sobre las expropiaciones relacio. 
ml.das, Fernando González y Félix María Lozano que dan testi. 
monio del empréstito forzoso exigido á la demandante, no 
dieron en pz:imera instancia razón de sus dichos. Mas, la Corte 
Suprema federal, al ocuparse en la consulta de la sentencia 
proferida por el Juez ele primera instancia, ordenó para mejor 
provefi'r, que se ·ampliar~n las declaraciones de esos cuatro tes ti. 
gos, pregunt:índoseles el modo como habían tenido conocimiento 
9-e los hechos. En cumplimiento de esta providencia fueron 
examinados Fernando Gomález y Félix María Lozano, quienes 
entonces aseguraron que habían presenciado la exacción de los 
veinticuatro pesos veinte centavos á la señora victoria por dis. 
posición del Gobernador de Tuluá Carlos Antonio Gónirna. De 
los dos testimonios relativos á las expropiaciones, solamente 
fué ratificado el de Manuel Gil, que asegura los hechos como 
testigo presencial. El otro testigo, Daniel Romero, había muerto; 
pero habiendo sido él uno de los Alcaldes que ejecutaron las 
expropiaciones, puede concluírse que su aserción es fundada en 
el pleno conocimiento de los _hechos. 

H6Jla&e por consiguiente, debidamente justificada la recla
mación en todas sus partes ; y como la ley 36 del presente año 
declara pendientes las de la. especie que se examina, ha podido 
muy bien ser despachada por la Comisión de suministros y por 
el Ministerio de Guerra. · 

Es verdad que el expediente ha venido á la Corte pur re. 
curso del señor Procurador general de la Nación, y que la parte 
interesada no dijo cosa alguna contra las resoluciones de l~ Co. 
misión y del Ministerio de Guerra, en cuanto en ella se le deJÓ de 
reconocer la &urna de veinticuatro pesos de empréstito, dados en 
dinero por la reclamante; pero comprobado como está ese em. 
préstito, ~a Corte no encuentra conforme á la equidad el que tal 
partida deje de reconocerse, por la sola circunstancia de que el 
apoderado de la Victoria hubiera guardado silencio al tiempo 
de ser notificado del primitivo fallo. 

No es cierto, en concepto de la Corte, que toda vez que el 
Ministerio público entable recurso por creer la resoluci~n de la 
Comisión de suministros contraria á los intereses nacwnales, 
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por esa sola circun~tancia esté precisado este Supremo Tribunal 
á no salir de la esfera que ese Minist.erio le traza La ley ha 
querido que la Corte sea en esta clase do negocios un ú1timo 
árbitro para resol ver en definitiva sobre las reclamaciones y su 
cuwtt-ía, sin sujeción á la tu.rifa ordinaria de pruebas, tanto al 
resolver sobre los hechos como al Gjar el valor del reclamo, 
procediendo verdad sabida y buena fe gnardada, como lo de ter
minan los artículos 9 y 10 de la ley 44 de 1S86. En esta clase 
de negocios no procede la Corte como en los juicios ordinarios, 
ni está sujeta á las restricciones de las apelaciones comunes, 
porque, se repite, la ley ha depositado su confianza en este Su
premo Tribunal, buscando en él un regulador concienzudo, tanto 
en pro de la Nación como en pro de los particulares, esto es, 
buscando verdad efectiva y justicia cierta. Esta latitud depende 
de la prudencia en la apreciacióü de los respectivos casos, <1ll

mentando ó disminuyendo por lo que resulte de la verdad de 
las pruebas, y no precisamente por lo que hayan resuelto la 
Comisi6n y el Ministerio. 

Por estos motivos, la Corte Suprema, administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad de la ley, reco
noce á cargo del Te:o:oro Nacional y á favor de María Jo~efa 
Victoria, la cantidad de trescientos cincuenta y tres pesos vemte 
centavos ($ 3!)3 -20), procedente de expropiaciones y emprésti
tos durante la. guerra de 1860 á 1863 ; quedando así reformada 
la resolución del Ministerio de Guerra, de que apeló el señor 
Procurador general de la N ación. 

N otifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase. 

R. Antonio Martínez-Aristides Valderón-Pmncisco A. 
Fernández-Luis .JI[ Isaza-Froilán La?·gacha-AntonioMo
rales-Benjamín Nog1.wra-Ramón Guerra A., Secfetario. 

En la audiencia del veintisiete de Abril de mil ochocientos 
ochenta y ocho, se publicó esta sentencia. 

Hamón G·ue?ora A., SAcretario. 

En la anterior sentencia los sefíores Magistrados doctores 
Isaza, Fernández y Noguera, salvaron su voto en los siguientes 
términos: 

" Los Magistrados Ferñández, Isaza y Noguera tienen la 
pena de separarse, en parte, de la decisión de la mayor.ía de la 
Corte en el fallo que antecede y salvan su voto en los términos 
que adelante se expresarán, por las consideraciones de que pasan 
á hacer mérito. 

Máría Josefa Victoria reclamó del Gobierno el reconoci
miento y pago de la--suma de trescientos cincuenta y tres pesos 
veinte centavos, ($ 353-20) procedentes' de exacciones durante 
la guerra de 1860 á 1863. La Comisión que conoce de los asun
tos sobre suministros, y el Ministerio de Guerra reconocieron, de 
común acuerdo, á favor de la reclamante, la cantidad de tres
cientos veintinueve pesos ($ 329), declarando que no estaba 
probado su derecho por los veinticuatro pesos veinte centavos 
($ 24-20) que afirma se le adeudan por igual suma dada . .en 
razón de empréstito forzoso. 

E:l apoderado de la señora Victoria se conformó con esta 
decisión, es decir : reconoció que no le adeudaba el Gobierno 
sino la cantidad de trescientos veintinueve pesos ($ 329), y á esta 
suma únicamente tendría derecho, si el expediente no l111biera 
sido elevado á la Corte, por haber juzgado el señor Procurador 
que algunas de las parti?as que forman el total de lus t:escien
tos veintinueve pesos vemte centavos (329-20) reconoctdos, no 
estaban debidamente comprobadas. 

Para la parte que no interpuso recurso alguno qued6 de
terminado que, á lo más, tenía derecho á que se le pagaran tres
cientos veint.inueve pesos ($ 329), y no hay razón para que se le 
h"aaa reconocimiento por suma mayor de aquella conque se con
fo;mó. La alzada, por parte del señor Procurador, lo permite 
á la Corte revisar las partidas reclamadas, y las reconocidas por 
el inferior, y reformar el fallo disminuyendo en lo que afecta el 
Tesoro el reconocimiento, si ·las razones aducidas por la parte 
apelante ·son aceptables} ó confirmarlo si _no son fundad~s; ve ro 
si la persona que podta creerse agravtada no se comndero tal 
con el 'fallo; si á pesar del derecho qne la ley le otorgaba para 
interponer el recurso de apelación para qué sé le reparase el 
perjuicio que el fallo le hubiera ocasionado, no lo hizo; no se 

encuentra motivo suficientemente aceptable para que se le reco
nozca el valor de una partida que, implícitamente, por el silen
cio que guardó, convino en que no le correspondía. 

Es principio general de jurisprudencia, el de que si una 
parte se conforma con un fallo de primera instancia, no inter
poniendo recurso alguno contra él, dentro del término que la ley 
le fija, se ejecutoría y produzca todos sus efectos en los términos 
en que recayó. El recurso de apelación se ha establecido para 
que la parte agraviada con una decisión ocurra al Superior á fin 
de que, si le asiste justicia, repare el daño que se le haya cau
sado ; el¡ que se hace uso ele él oportunamente, reconoce la 
justicia de la decisión, acepta las consecuencias que de ella se 
desprenden, y debe ejecutar¿;e en los términos en que se dictó. 

Por las comideraciones que anteceden, no creen los que 
suscriben que deba reco!locerse á favor de la reclamante la par
tida de veinticuatro pesos veinte centavos ($ 24-20) que dese
charon tanto la. ·comisión como el Ministerio de Guerra, y opinan 
que puesto que la Corte juzga que las partidas que coustituyen el 
reclamo están probadas, lo más que podría hacer sería confirmar 
el fallo con que se conformó la parte que pudo creerse perjudi. 
cada. En otros términos : opinan que lo que t:l Tesoro debe 
cubrir á la señora María Josefa Victoria es la cantidad de tre.o~
cientos veintinueve pesos ($ 1329) y nó la de trescientos cincuen
ta y tres pesos veinte centavos ($ 353-:W) qne so le mandan 
pagar en el fallo á que se hace referencia, y respecto del cual 
salvan su voto,!:en cuanto al reconocimiento que' se hace de la 
última partida, en vez de:aceptar y mandar pagar la primera. 

Bogotá, veintisiete do Abril de mil ochocientos ochenta y 
ocho. 

Francisco A. FeTnández-Luis 111. Isctzct-Benjamín No
ggera-Ma?·tírwz--OaldeTón- Lm·gacha- lr!o?·ales -Rarnón 
Gue?·ra A., Secretario. 

En veintiocho de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho, 
notifiqué al señor Procurador general la sentencia anterior y el 
salvamento de votos. · 

AR.A.NGO M.-Guet·ra A., Secretario. 

En veintiocho de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho, 
notifiqué la sentencia que precede al señor Fiscal de la Comi
sión de suministros &e, y el salvamento de votos. 

PIZANO-Gue?'?'a A., Secretario. 

En dos de Mayo de mil ochocientos ochenta y ocho, notifi
qué la sentencia que pi·ecede y el salvamento de votos al señor 
doctor Federico Patiño. · 

FEDERICO P .A:TIÑO-·-·Guer?·a A., Secretario. 

- -- ·--- -·--:-:-_. =--=-=-=-=-==== 

AUTOS JtNTERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Surp?·ema ele Justicia-Bogotá, , t1·ece ele Ab1·il ele mil 
ochocientos ochentct y ocho. 

En el juicio promovido por el General Rafael Reyes, como 
comisionado del Gobierno de la N ación, contra la Compañía del 
Ferrocarril de Panamá, sobre reivindicación de una parte de la 
isla de Manzanillo en la bahía de Limón, y sobre pago de frutos 
civiles y naturales, dictó el señor Magistrado substanciador, con 
fecha 4 de Fehrero último, un auto, en el cual determina que 
los hechos materia de las probanzas serán los siguientes: 

1.° Cuál es la exten::.ión territorial de la isla de Manza. 
nillo; · 

2.° Cuál es la extensión del terreno ocupado por la Com
pañía del Ferrocarril de Panamá en la isla de 1\fanzauillo, para 
la construcción de la vía de carriles de hierro, y para todas las 
demás obras necesarias para el servicio del mismo camino de 
carriles de hierro; 

3. 0 Deducida la porción territorial de la isla de Manza
nillo ocupada por la Compañía para las obras indicadas en el 
número anterior, y cuatro hectáreas que se reservó el Gobierno 
nacional, cuál es el residuo de la extensión de la misma isla, nó 
necesario para dichas ohras; 
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4. 0 Que la Compañía del Ferrocarril de Panamá tiene ocu. 
pada y ha disfrutad11, y desde cuándo, la totalidad de la isla de 
Manzanillo, deducidas las cuatro hectáreas que se reservó el 
Gobierno nacional; 

5. ° Cuál es el monto anual de los frutos civiles y naturales 
de los terrenos de la isla de Manzanillo que forman el residuo 
yá mencionado, desde la fecha en que fué ó debió ser ocupado 
por la Compañía en adelante ; y 

6. 0 Si cuando se celebró el contrato entre el Gobierno na. 
cional y la expresada Cornpañíá, en el año de 1867, yá el Fe
rrocarril de Panamá tenía todas las obras , anexas que actual. 
mente tiene. · 

E! apoclera~o de la Compañía demandada apeló de este 
auto y se le concedió el recurso para ante la Sab de segunda 
instancia, formada de los seis Magistrados restantes, la que pasa 
á decidirlo sin más actuación, como lo ordena el artículo 26 del 
Código Judicial. 

Del atento estudio que se ha hecho de la demanda, ele la 
contestación y de la réplica del demandante, resulta que los 
hechos determinados por el señor Magistrado substanciador de. 
ben ser esclarecidos en el curso del juicio, porque son necesarios 
para fijar en la sentencia los derechos y obliaaciones controver
tidos, en caso do condenación total ó parcial, y porqqe sobre 
ellos no están de acuerdo las partes, como se ve en las obser
vaciones que siguen : 
_ 1.' Es nec~sario conocer la extensión superficiaria de la 
1sla de Manzamllo, porque se demanda b propiedad de ella 
con exclusión de ciertas partes, y para saber lo que se demanda, 
ó más bien para determinarlo con precisión en la sentencia., 
dado caso que llegue á declamrse el derecho demandado, es in
dispensable conocer el todo y la parte que se excluye, para 
saber cuál es la diferencia que propiamente constituye lo que· 

1 
so pide. Es, pues, indispensable deslindar _lo que se reconoce como 
de la Compañía Jel Ferrocarril de lo que se demanda, y esto no 
puede hacerse sin tener un conocimiento pleno del todo, y de las 
partes que hoy están unidas ; 

2." Por idénticas razones debe establecerse la extensión del 
terreno ocupado por la. Compañía para la construcción de la 
vía de carriles de hierro y demás obras necesarias para el ser, 
vicio del mismo camino, conforme al contrato entre el Gobierno 
y la Compañía, porque ese terreno debe ser· excluí do de la tota: 
lidad de la isla, en caso de que se reconozca ia justicia de-las 
pretensiones del demante ; . . 

3." El tercer hecha tiene por objeto conocer qué es lo que 
queda de la citada isla, deduciendo el terreno ocupado para las 
obras indicadas y cuatro hectáreas, cuya propiedad no se dispu. 
ta. Claro es que esto es necesario para saber cuál es precisa
mente la extensión que se demanda, y poderse fijar, si llega el 
caso, de modo que no pueda confundirse con otra parte; 

4." El cuarto hecho se encamina á poner en claro qué es 
lo que la Compañía ha ocup~tdo ú ocupa de la isla de Manza
nillo, y desde cuán<lo, lo cual E)S necesario para determinar la 
indemnización ó restitución de frutos naturales ó civiles, si lle
gare el caso de hacer alguna declaratoria sobre esto en la sen. 
tencia definitiva; 

5." El quinto hecho, rebcionado hasta cierto punto con el 
anterior, se dirige asimismo á establecer el monto de los frutos 
civiles y naturales que son objeto de la demand!l.; 

6." El sexto punto tiene por fin averiguar, si cuando se ce. 
lebró el contrato de 1867, yá el Ferrocarril de Panamá tenía en 
la isla de Manzanillo todas las obras anexas que actualmente 
tiene ; sin que en manera alguna pueda entenderse que por exi
gir la prueba de este hecho se prejuzga punto alguno de la 
controversia, es conveniente averiguarlo, por razón de la apre. 
ciación que pueda darse á la ejecución de alguna de las cláusúlas 
del contrato, á la relación que tiene con el de 1850, y la nece
sidad que haya habido de ejecutar ciertas obras- para el servicio 
de la vía. 

En virtud de estas consideraciones, la Sala de apelaciones, 
administrando justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, confirma el auto apelado, y declara que las cos. 
tas del recurso son de cargo de la parte que lo interpuso. 

Devuélvanse los autos al señor .Magistrado substanciador. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

R. Antonio Ma?·t·ínez-A?·istides Oalderón-F1·ancisco A. 

Fe1·nández-Luis Jli. Isaza-F1oitán La1·gacha- Benjamín 
Noguera-Ramón Gue?'?'a A., Secretario. 

Eu d-iez y seis de Abril de mil ochocientos ochenta y 
ocho, notifiqué el auto anterior al señor Procurador geñeral. 

ARANGO M.-Gue?Ta A. Secretario. 

001·te S'nprema de Justicia-Bogotá., veintis~ete de Abril de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El apoderado de la Compañía del Ferrocarril de 
Panamá en el juicio que sigue contra ella el Comisionado del 
Gobierno de la República, sobre reivindicación ele una parte de 
la is_la de Manzanillo, pide que so rer.onsidere por la Sala ele 
segunda instancia el auto de 13 de este mes, por el cual fué 
confirmado el eh 4 de Febrero último, dictado por el señor Ma. 
gistrado substanciador, e·n el que determina los puntos que de. 
ben ser materia de las probanzas en el juicio. 

Habla el solicitante, en primer lugar, para motivar su so. 
licitud, de un escrito que presentó con fecha primero de Febrero 
de rste año, en el cual hacía observaciones al auto de 8 de Julio 
del año pasa.do, por el que se fijaron primitivamente los puntos 
sobre que debían versar las pruebas. 

Esta Sala no tomó conocimiento de ese memorial por no 
haberse elevado con el expediente principal, su contenido y ob. 
jeto lo conoce hoy por la reproducción que se ha agregado á los 
autos. 

. Aunque el señor Magistrado substanciador, en el auto ci-
. ta·do ele 4 de Febrero, no hizo especial mención del memorial 

ele que se trata, es de creerse que lo hubiera tenido presente, 
una vez que el punto sexto de los que determinan las probanzas 
es precisamante el primero de los que indica el citado memo
rial de primero ele Febrero. 

Así es que el auto de 4 de Febrero que fué materia de la 
apelación, resolvió explícitamente en una parte; é implícita
mente en otra, la solicitud de reforma de 1.0 del mismo mes, y 
la Sala no encuentra motivo alguno para declarar que hubo 
denegaci_ón de justicia, como se insinúa en la solicitud que pre. 
cede, n~ que deban devolverse -los autos al señor Magistrado 
substanctador para que decrete el aludido memorial. 

La Sala, pues, teniendo presentes las razones que en él se · 
aducen, y las que contiene el de 18 del corriente mes, entra á 
considerar si hay ó nó motivo para reformar el auto de 13 del 
corriente. · 

En substancia dijo la Sala para motivar lo que se exige en 
los puntos primero, segundo y tercero del auto sobre pruebas, 
que lo que en ellos se requiere es. indispensable para separar 
los derechos liti6iosos de los que se reconocen por p.] doman. 
dante á la Compañía, y poder determinar unos y otros en la 
sentencia definitiva, si llegaba el caso de reconocer algunos al 
demandante. 

Se opone á ef'ta razón la de que el demandante es quien 
ha debido fijar en la demanda los linderos de la cosa doman. 
dada y demás circunstancias que la den á conocer y á distinguir 
de otras cosas con que pudiera confundirse. 

Admitida como está la demanda, sin que se hubiera excep
cionado ~e ineptitud P?r el d~~andado, es forzoso que sobre 
ell~ reca~ga la sente~c.m defimtrva, y que en éste~ se exprese con 
to~a. cland~d. y preclS16n, como lo previene el arLículo 838 del 
Codtgo Jud1C1al, el modo como se decide la controversia, dando 
su.derecho á cada una de las partes. • 
~'Y como la determinaci~n de las cosas que son de la Com

pan~a, y _l~s. qu~ son, ó se ~strmen ser del G?biernc, depende de 
la sltt~ac~?n, obJeto o destmo <le las obras eJecutadas, y de la 
apre01acwn _qu~ ~aga el Juez do ellas y de los contratos cele
brados, es md1spens_able que en las pru_ebas se fijen ó precisen 
las cosas que son obJeto de la controversia, ó puedan serlo, para 
que el Juez al fallar tenga bases seauras para hacer la_debida 
separación, según la apreciación qu~ baga de esas mismas cosas, 
por su objeto, naturaleza y destino, conforme á los contratos que 
moti van el litigio. · 

Dice también el representante de la Compañía demandada, 
·que mientras no haya recaído una descisión judicial que fije la 
inteligencia ó el sentido del cont_rato en lo relativo á cou
cesi6n de tierras en la isla de Manzanillo, no hay base cierta ó 
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suficiente que pueda tenerse en cuenta para saber cuáles son 
las obras necesarias para el servicio y desarrollo de la empresa, 
" ó bien para saber cuáles son los terrenos necesarios para todas 
las necesidades del servicio del camino de carriles de hierro". 
. Como en la sentencia debe juzgarse no sólo sob~e la nece

sidad de ciertas obras para el servicio del camino, sino también 
decidir si las que existen ó las que deben construírse son nece. 
sarias para ese mif'mo objeto, se hace indispensable conocer la 
naturaleza, extensión, situación y objeto de las obras construí. 
das ó que puede construír la Compañía., con el fin de poder 
hacer la. separación correspondiente, llegado el caso. 

Uno de los fundamentos de la petición de revocatoria es la. 
necesidad de dos juicios, uno que fije la inteligencia del con. 
trato, y otro que determine las obras que seaún ese mismo ron
trato son ó pueden ser necesarias para el ser;icio del Ferroca
rril. La Sala no encuentra apoyo razonable á este argumento, 
una vez que no hay dificultad, y sí razones de justicia y de ley, 
para que en un sólo fallo se decidan lo~ puntos de derecho, y 
se fije su aplicación ó ejecución sobre la materia controver. 
tida. · 

. Sostiene el apoderado de la Compañía demandada que ha 
afirmado y ctee haber demostrado, que toda la isla de l\fanza
nillo es una anexidad indispensable para el buen servicio, y para 
el desarrollo de la empresa; y que es evidente que ese punto 
no puede ser juzg<\do por peritos, sino única y exclusivamente 
por el Juez, que es el llamado á interpretar la ley y el con. 
trato. 

Afirmar desde ahora si la isla de Manzanillo es ó nó una 
anexidad indispensable del Ferrocarril ele Panamá, sería decidir 
el pleito á pri01·i; y excusado es decir que un Juez que conozca 
medianamenie sus deberes no podrla incurrir en tan grave falta. 
Es en la sentencia definitiva y sólo en ella, en donde deben to. 
marse en consideración los argumeatos de las partes sobre este 
punto. 

La resolución confirmada por esta Sala no se presta á nin
guna ~~~ucción y sobre esto, ni tiene asidero en ella tampoco la 
suposi?IOn _de q~e hayan de ser peritos los que decidan ácerca 
de la mtehgencia del contrato. Esa resolución exige sólo la 
prueba del hecho determinado, y no señala la especie de prueba 
qu~ sobre ello deba adúcirse. Toca á las partes escoger la que 
meJor convenga á este fin, y á la Corte estimarla en la sen. 
tencia. 

Pretende la parte demandada que además de los seis ptm. 
tos contenidos en el auto que fija las pruebas que deben adu. 
cirse, se incluyan los que han sido ejecutados por ambas partes, 
Y. que demuestran Ó establecen la inteligencia ó aplicación prác. 
tiCa que ellas han dado al contrato de 1867, y en el e1:crito de 
1.0 de J!'ebrero formuló bajo los números 2. 0

, 3. 0 y 4.0 , sus 
pretensiOnes á ese respecto. El señor Magistrado substanciador 
tuvo á bien no incluír estos puntos entre los que debían cons. 
tituír las pruebas del juicio. · · 

Juzga esta Sala que en esta parte obró también con acierto 
dicho señor Magistrado ; porque si se fija la atención en el con. 
tenido de estos puntos, se comp_rende al momento que en ellos 
no se expresan hechos determmados que puedan ser objeto de 
una prueba concreta, sino que se asienta un principio de dere. 
cho que puede tener apoyo en la ejecución de ciertos actos ó ccn
tratos, que ni_ siquiera se indican. De tal modo que la pretensión 
de que se extiendan las pruebas á estos tres puntos, es más bien 
un argumento que un hecho positivo. 

Si la parte interesada hubiera indicado los hechos de los cuales 
pueda deducirse el sentido que las partes han dado al contrato 
por su ejecución ó aplicación práctica, indudablemente habría~ 
sido determinados esos actos ó hechos entre los puntos de prue
ba i. per~ argumentos de puro derecho, sobre hechos ind~termi. 
nados, no pueden servir de baso para concretar las pruebas que 
deban aducirse en un juicio. 

Vltimamente aduce el peticionario como argumento de su 
pretensión sobre la necesidad de dos juicios, uno para resolver 
los pun_tos de d~rech?, é i?telig-en~i;t de los _contratos, y otra para 
determmar la eJecucwn o aphcacwn práctiCa de las conclusiones 
á que se llegue, la doctrina d(::l artículo 87 4 del Código Judicial 
que dice así: ' 
. , ." Si en la sentencia se condenare á pagar una cantidad 
Ihqmda por frutos, á indemnizar daños y perjuicios, 6 á otra 

cosa semejante, se ejecutará, previo un juicio ordinario de cuen. 
tas, eri el cual no se discutirá la obligación do pagar sino In. 
cuota que debe pagarse en virtud de la primera sentencia, y 
según las bases que en ella se hayan fijado". -

Este artículo no debe tomarse aisladamente porque así se 
ir;curriría en un error de interpretación. 

El 840 dice que cuando hubiere condena de frutos, daños 
ó perjuicips, se fijará Sil importe 6 cuantía en cautidarl líquida, 
ó se estaplecerán por lo menos las bases con arreglo á las cuales 
debe hacerse la liquidación; y qLw sólo en el caso de no ser po
sible lo uno ó lo otro, se reservará á las partes sn derecho para 
que en otro juicio se fije la cuantía 6 el monto de los frutos, in
tereses ó perjuicios. 

Quiere esto decir que de preferencia debe fijarse en la sen. 
tencia el importe de la condenación de frutos, intereses, e'tc., y 
que sólo en el caso de no ser esto posible, ó que no se puedan 
fijar bases para~a liquidación, se ocurra á un juicio ordinario. 

El auto apelado tiende precisamente á que en la sentencia 
que recaiga sobre los puntos controvertidos, se fije con toda pre
cisión, el importe de las condenaciones, si hubieren de hacerse, 
para evitar otro juicio . 

Y si esto quiere la ley cuando se trata sólo de intereses y 
frutos, con mayor razón debe procurarse en el caso de que se 
trate de decidir sobre porciones de terrenos. 

Por tanto, la Sala de segunda instancia no accede iÍ. la so
licitud de reforma del auto de 13 del corriente mes. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Judicial, 
con la resolución á que se refiere. 

R. Antonio Ma?·tínez-A?·istides Calderón-J?.¡·ancisco A. 
Fe1·nández-L~ds M. Isaza-F1·oilán La1·gacha~Benjam,ín 
.Nogue?·a-R.ctrnón G1.w1·ra A., Secretario. · 

Se notificó por edicto. 

Rarnón Guerra A., Secretario. 

Corte St¿prerna ele Ju&ticia~Bogotá, .Abril veintisiete de rnil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Según lo dispuesto en el artículo 14 de la ley 30 del año 
en curso, no es competente la Corte para conocer en segunda 
instancia· en los negocios sobre minas que se ventilan entre par
ticulares. El juicio seguido por la viuda y los herederos del 
señor Mariano Ospina, sobre nulidad del título de adjudicación 
de la mina de "Sucre ", :-;e encuentra en este caso, y es al Tribu
nal Superior del Distrito judicial del Departamento de Antio
quia á quien corresponde conocer del recurso de hecho inter
puesto por el. apoderado de las compañías inglems "The Sucre 
Mine, Limited" y "The Frontino and Bolivia (South Ameri
can) Gold Mining Company, Limited," respecto del auto profe
rido por el Juez del Circuíto de Amalfi, con fecha cinco dt: 
Noviembre de mil ochocientos ochenta y siete. En consecuencia, 
se reuelve: reniÍt!!-se el expediente al Tribunal mencionado para 
lo de su· cargo. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 
B. Antonio .Martínez-A?·istides Calde?·ón-F?·ancisco A. 

Fe?·nández-!Ads llf.lsaza-F?·oilán La?·ga')ha-Antonio Mo
?·ales-Benjamín Noguc1·a--Rarnón Guer?'a A., Secretario. 

Se notificó por edicto. 

Rarnón Guer1·a A., Secretario. 
_.· 

NEGOCIOS CRIMINALES. e/ 

C01·te Suprema de Justicia-Bogoti, veintiséis de Ab1·il de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cundinamarca ha elevado en consulta el auto qno profirió con 
fecha 18 de Febrero último, sobreseyendo en la instrucción su
maria que adelantaba con el fin de averiguar la responsabilidad 
en que pudiera haber incurrido Ricardo Pizarro, por haber di
rigido una not::¡, haciendo una consulta al Secretu.rio de Gobier
no del Departamento, con carácter ele Prefecto de la Provincia 
de Guatavita . 

Se ha substanciado el expediente, y para resolver se con
sidera: 
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Dos son los hechos ejecutados por el sindicado que pudie
ran aparejarle responsabilidad. Consiste el primero en haberse 
demorado en mand3f al Panóptico á la reo Justa Acosta, con
denadc;. á sufrir la pena de reclusión penitenci'afia, por la co
misión del delito de sedi9ión; se funda el segundo en haberle 
dirigido una nota al Secretario de Gobierno de] Departamento 
de Cundinamarca, consultándole si podía considerarse que la 
Acosta estaba compreqdicla entre las personas favorecidas por el 
decreto sobre indulto por delitos políticos, expedido por el Go. 
bierno na.cioual, con fecha 20 ele Julio de 1886, marcado con 
el número 418. Expresa que le ha surgido la eluda, de que ha 
visto que el Tribunal Superior declaró comprendidos en dicho 
decreto á Atanas.io Dueñas y otros, á quienes se -].es estaba. si
guiendo causa. por el mismo delito (de sedición). 

El primero de los cargos está completamente desvanecido, 
pues con la certificación expedida por el Profesor en medi
cina, Rafael O. Rolaáu, y con la& declaraciones rendidas por 
Alejandro Peña, Damián Acosta y Facundino León, está plena
mente comprobado, que cuando el Juez del Circuíto le pasó al 
Prefecto copia de la sentencia en que se condena á la Acosta, y 
nota en que se le dá avi!io de que queda la pieza á su dispo
sicióp para que baga cumplir el. fallo; estaba ésta gravemerité 
enferma, debía dar á luz de un momentó á otro,' y !'>e encontraba 
en imposibilidad física de trasladarse del lugar de la prisión á 
aquel en que debía cumplir la condena. Se observa además, que 
cuando recayó el fallo condenatorio que impuso á la Acosta la 
pena de cuatro meses de reclusión, yá había estado presa en 
calidad de retenida, por un término mayor; y como al cum. 
plirse la sentencia debía computarse el tiempo·que hubi~ra es. 
tado la reo en prisión en calidad de retenida, no había razón 
moral ni legalmente hablando, para que el Prefecto la obligase 
á emprender tina marcha que ponía en peligro su vida y la de 
la criatura que llevaba en su seno. Lejos de haber cometido en 
esto una falta el Prefecto, llenó un deber humanitario. . 

Por el segundo hecho ó sea por la consulta · que elevó al 
Secretario de Gobierno, sóbre si la Acosta debía considerarsa 
comprendida en el de·creto sobre indulto, en atención á que la 
reo_ había sido cond_enada go_rel delit_o de ~~dición, que .P?día. 
estrmarse como dehto poht10o, no ·mcurno·en respoi1sabrhdad 
Pizarro; pues esto revela más bien deseo de cumplir la ley, de 
modo que todos los ciudadanos se ·aprovechen de sus disposi. 
ciones, ó sufran las penas que ella imponga, con entera igualdad, 
que voluntad en violarla. 

Por las consideraciones que anteceden, que están de acuer
do con los fundamentos del fallo· consultado, y el concepto del 
señor Procurador genera.l.de.la Nación, b Corte, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley 
confirma la decisión que profirió el Tribunal con fecha 18 de 
Febrero. 

Notifíquese, cópiese, devuélvase. el exp_ediente y, ·publ,Í
quese. 

R. Antonio Ma1·tínez-Aristides Galderó,~-F'rancisco A. 
Fm·nández.,.-Luis M. Isaza-F1·oilán Largacha-Antonio' Mo
?'ale.s-Benjamín Nogue1·a-:-Ramón Guerra A:, Secretario. 

En veintisiete de Abril de mil ochocientos · ochenta y 
ocho .notifique"el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Gue?'?'a A., Secretario. 

Corte Suprema. d~ Justicia-Bogotá, veintisé·is de Ab'l'il de mil 

ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Por Acuerdo número 181, fecha 15 d.e Marzo del 
año en curso, resolvió la Corte que la averiguación y castigo de 
las demoras en que pudieran incurrir los Jueces de primera 
instancia, corre~ponde á· los Tribunales f'uperiores de Distrito, 
y que el modo de . proceder es el que estu.blecen los artículos 
1,926 y 1,\:l27 del Cód~go Judic~al. Dicho .Ac~erdo, dicta~o de 
conformidad con los citados arttCulos y el mc1so 13 del·artwulo 
8. 0 de la ley 143 de 1887, le ha retirado la. competencia á .la 
Corte para conocer en los asuntos de esa clasB ; por lo tanto, el 
expediente que ha venido á esta Superiorirhd para consultar el 
auto pronunciado el9 de Enero próximo pase1do·,. en el su.mario 
instruído para averiguarla responsabilidad en que. pudiera ha-

ber incurrido el Juez del Circuíto de Popayán por las demora!' 
en el proceso instruído á Juan Angel Benacbí, por maltratamien
tos. de obra, debe volver al Tribanal Superior del Distrito judi. 
cial de Popayáu que lo pronuució declarando prescrita la pena, 
·para que le dé ·el curso legal, y así lo res u el ve. 

'N otifíquese, cópiese y publíquese. 

R. Antonio Ma·rt-ínez-Aristides Ga'lde?'ón-Ji!Nt.ncisco A. 
Fe·rnández-Luis Jlf. lsctza--Froilán Largacha-Antonio Mo. 
?'a'&3s"-Benjctmín Nogtte?'a-Ramón Gue?'?'a A., Secretctrio. 

. En ,veintisiete de _Abril de mil ochocientos ochenta y ocho, 
notrfique el auto antenor· al señor Procurador general. 

ARANGO ·M.-Gue?·ra A., Secretario. 

VISTAS DEL PROCURADOR GENERAL. 

Señor<s l\'lagistrados. 

A vi·rtucl de denuncio de. Iués Martínez Ledesma, se proce 
<lió á instruír ~l sumario del casa para averiguar la respons:.tbi. 
lidad que pudiera caber. al Juez en lo criminal del Circuíto de 
Pa.lrnira, Luis Escob_ar Barrera, por los cargos á que se contrae 
el expresado denuncio, y el Tribunal Superior del Distrito ju. 
dicial del Canea, por auto de 1:3 de Febrero último, declaró in. 

. fundados tales cargos y sobreseyó en el asunto. 
Consultado dicho auto con esa Superioridad, el infrascrito 

pasa á examinar el mérito legal de sus fundamentos. 
. Los procedimientos empleadoR por-el Juez del Oircuíto de 
Palmira contra laldenunciante, y que según ésta, constituyen los 
delitos de prevaricato y abuso de autoridad, no tienen, como 
pasa á verse, semejante carácter. 

En efecto, la providencia· por la cual el Juez· declaró in
subsistente la fianza de cárcel segura dada por Inés Martínez 
Ledesma ante el funcionario de instrucción que intervino en' la 
práctica de las· diligencias sumltrias que precedieron al auto de 
enjuiciamiento dictado contra aquélla por el expresado Juez, 
nada tiene de ilegal, si se considera que la referida fianza se 
había otorg~do por la suma de $ 50, siendo así que, de confor. 
midad con el artículo 1;563 'del Código Judicial, ella. no debi6 
s~r menor de $ 100, irregulariciacl que tenía que ser, como lo 
fué, corregida por el Juez de la causa, á quien corresponde, 
tanto como al funcionario de instrucción, apreciar el mérito y 
co.ndiciones de la enunciada formalidad. . · 

Por lo demás, t?l '>Umario que nos ocupa no suministra. 
pr)leba alguna de que el sindicado hubiera sido moroso ó arbi
tra:rio en el procedimiento, siendo, por lo tanto, infundados tam. 
bién los cargos del denuncio en esta parte, 

De estas breves razones .se de.duce que el auto consultado 
está arreglado á la ley y al mérito del sumario y que, de consi. 
guiente, debéis confirmarlo; siempre que .no estiméis necesario 
que se acredite el carácter público del sindicado, con copia autén
tica del nombramiento y diligencia de posesión respectivas, por 
considerar suficiente la constancia que de ese carácter suminis
tra en otraforma el expediente, en las copias que se registran del 
folio 9 al 11 del mismo. 

Bogotá, Marzo 22 de 1888, 
NICOLÁS ·ENCISO. 

Señores 1\'Iagistrados. 

El Juez 2. 0 Superior del Distrito de Medellín, previo vere
dicto del Jurado y por sentencia de 15 de Septie::1bre de 1887, 
declaró _infame al reo Antonio María Castañeda y lo condenó á 
sufrir la pena de muerte como autor único del delito de asesi
nato, perpetrado .en la persona de su legítima esposa Adelina 
Rave; el día 9 de Noviembre de 1887. 

De dicha sentencia apelaron el reo y el defensor, y surtido 
quefué debidamente el recurso, el Tribunal Superior del Dis. 
trito judicial de Antioquia la confirmó, por sentencia de 24 de 
Octubre de 1887, sin más réonna q'-•e h ~'\e <:.\Í¡;pouer que eu h 
ejecución de la pena deben llenarse las formalidades prevenidas 
en los artículos 232 á 233 -de la ley 153 de 1887, en vez de las 
seP:~l!!.das con el mi~mo objeto por, el Código Penal. 
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La expresada sentencia del Tribunal ha sido elevada á esa 
Superioridad, para los efectos del artículo 37 del Cóclioo Judi. 

. o 
cütl, por lmberse mterpuesto respecto de ella el recurso de casa. 
ci6u por el Agente del Ministerio público y el defensor del reo. 

LoR recurrentes sostienen que el proceso adolece de varias 
nulidades. prov<~nientes de informalidades procedimentales en 
la formación del J"uraclo de calificación, nulidades cuya existen. 
cia negó el Tribunal de 2.' instancia, en el fallo materia del re
curso interpuesto. 

Antes de entrar en el examen de tales nulidades, el ibfras
crito juzga necesario advertir que el proceso suministra prueba 
plena del hecho crimiuoso y de la culpabilidad del reo_, agrava 
da ésta con circunstancias que revelan el mayor grado de per. 
versidad, por la fría y persistente premeditación en la prepara. 
ción del delito, y por la perfidia y alevosía con qne procedió el 
reo á consumarlo, siendo la víctima su propia esposa, y sin que 
hubiera precedido motivo alguno capaz de atenuar en lo mínimo 
la cruel conducta del victimario. 

Sentado esto, el infrascrito comienza por manifestaros que, 
con excepción de una d·e las causales de nulidad alegadll.s, las 
demás, si es que ·existen, no es tiempo ya de considerarlas por 
consistir en informalidades de aquellas que, según la ley, deben 
~er reclamadas po:r: las partes en el acto mismo del sorteo de los 
designados. Así lo declaró el Tribunal, y· el infmscrito nada 
tiene que observar acerca de ello. 

Respecto de ]a causal exceptuada, consistente en que al 
reemplar.ar á los designados Luis Olarte, Francisco Rincón y 
Celedonio Restrepo, acto que se verificó por h·aber terminado el 
período de disponibilidad de estos individuos para ejercer el 
cargo de Jurados; no se permitió á las partes recusar de entre 
los números sorteados el que cada una de ellas tenía derecho, 
fundándose para ello el Juez en que ya la:; partes h<tbían 
hecho uso de ese derecho al verificarse el primer sorteo. 

Sobre este punto observa el infrascrito que, habiendo que. 
dado insubsistentes los sorteos anteriores, ya por excusas admiti
das, ya por reposición parcial del proceso, ó por cesación!del perío
do de los designados cuyo sorteo precedió al verificado última
mente, éste hnbo ele hacerse por b lista de designados corres
pondiente al nuevo período, Iecayeudo por lo mismo la elección 
en personal completamente distinto del ante~ior, circunstancia 
que, indudablemente, vino á hacer nugaforios los efectos de la 
ya remota recusación de que al principio hicieron uso las partes, 
pues reemplazado como fué el Jurado no en parte, sino Íntegra
mente, á virtud del último sorteo, lo razonable es admi~ir que 
debió procederse en éste como si hubiera sido el primero, some
tiendo los Rorteadores á la formalidad de Ir. recusación. 

La interpretación dada por el Juez al artículo 277 de la 
ley 57 de 1887, puede ser fundada en tratándose del reemplazo 
parcial de los designados que han deformar el Jurado; pero no 
lo es en el caso del reemplazo total de ést.e, por f:.lta. absoluta 
de dichos designados, caso en el cual todo lo hecho anteriormen. 
te queda sin efecto alguno ; de donde resulta que si la primera 
recusación impide qne se verifique la correspondiente al nuevo 
sorteo, en el jurado formado á virtud de éste, las partes no ejer. 
cen evidentemente el derecho de recusar que les reconoce la ley, 
quedando así limitada la defensa del reo, en punto á una forma
lidad constituída como garantía de la composición del Tribunal 
de hecho, cuyo veredicto debe decidir de su :-merte. 

Por lo tanto, cree el infrascrito que hay razón para alegar 
la tercera de las causales de nulidad señaladas por el artículo 
265 de la ley 57 de 1887, puesto que el derecho de reéusar no 
se ejercitó sino respecto de individuos que perdieron luego su 
carácter de designados ; pero no respecto de los que, en defini
tiva, vinieron á componer el Jurado cuyo veredicto sirvió de 
base á la sentencia condenatoria. 

Como lo expuesto hasta aquí se refiere meramente á las 
informalidades del procedimiento, resta ahora examinar la le
galidad de la sentencia en cuanto á aplicación de la pena. 

Sobre esto observa el infrascrito que, habiéndose cometido 
el delito con anterioridad á la expedición de la ley 153 de 1887 
que definió los casos graves de delincuencia en los cuales debía 
aplicarse la pena capital, tienen cabida las consideraciones con
signadas por este Ministerio en la exposición q ne os dirigió el 
31 de Enero del presente año, con motivo de h consulta de la 
sentencia pronunciada el 19 de Octubre 1887 por el Juez Supe. 
rior del Distrito judicial de Pasto, por la cual fué condenado á 

la pena de muerte al reo Calixto Rodríguez, y, por lo tanto, el 
infrascrito E'e permite reproducir dichaR consideraciones en su 
parte conducente: 

"Esto lieritado, paso á ocuparme de la enunciada sentencia., 
. en cuanto el recurso de casación puedft producir r&specto de ella 

lor; efectos consiguientes á ln existencia de alcruna ó alcrunas dt. 
las cawmles de nulidad señaladas en el artículo 38 del~ ley 61 
de 1886. · 

" Para la recta apreciación del asunto, conviene establecer, 
ante todo, que el delito de cuyo castigo se trata, fué perpetrado 
el día 5 de Marzo de ] 887, y quA, por lo tanto, no le es aplica
ble otra_ pena que la señalada para el caw por las leyes preexis
tentes vigentes en esa fecha, ópor ley permisiva ó favorable, aun 
cuando sea posterior (~trt. 26 de la Constitución y 4.0 del Código 
Penal). 

"El Código Penal de Cundinamarca., sancionado el 16 de 
Octubre ele 1858, comenzó á regir en toda la Nación por man
dato de· la ley 57 de 15 dé Abril de 1887, publicada en el Dia-
1'io Oficial de 20, <ll y 22 del mismo mes; por manera que, 

·hasta· la expedición de dicha ley, estuvo en vigor en los depar
. tamentos la legislación ele l'os extingu1dos Estados, como lo or
denó el artículo H tra.nsitorio de la Constitución, y sin que en 
ello hubiera más restricción que la siguiente consignada en el 
artículo J de la misma Carta fundamental : ' Si antes de la ex
pedición efe la ley á que se refiere el artículo H hul:>ieren de ser 
juzgados algunos individuos como responsables de alguno ó al· 
gunos de los delitos de que trata el artículo 29, los Jueces apli
carán el Código del extinguido Estado de Cundinamarca, san-
cionado el 16 de Octubre del año ele 1858.' · 

" El artículo 29 citado en el que queda inserto dice : 'Sólo 
impondrá el legislador la pena capital para castigar, eu los 
casos que se definan co'Uo graves, los siguientes delitos, jurídica
:illente comprobados, á saber: traición á la patria en guerra ex
tranjera, parricidio, asesinato, incendio, asalto en cuadrilla de 
malhechores, piratería y ciertos delitos militares definidos por 
las leyes del ejército. · 

"En ningún tiempo podrá aplicarse la pena capital fuera 
ele los casos en este artículo previstos.' 

"Por último, los casos más graves á que exclusivamentG se 
refiere el citado artículo 29, no fueron definidos sino por la ley 
153 de 24 de Agosto ele 1887. 
' "Resulta, pues, que, cuando Calixto Rodríguez cometió el 

delito á que se contrae la sentencia condenatoria de primera ins
tancia, las única::; clisposicione;; de carácter penal substantivo, 
vigentes con relación al expresado delito, eran el citado artículo 
2(;) v el transitorio J de la Constitución, con referencia éste úl
~im~ al Código del extinguido Estado. de Cnndinamarca sancio
nado el 16 de Octubre del año de 1858. 

·~ Vióse ya que por el primero de estos artículos se restrin. 
ge, en términos claros y precisos, la imposición de la pena capi
tal á los reos de los delitos allí especificados; pero no en todos 
los casos, sino únicamente en aquellos que habría de definir la 
ley como más graves. Fuera de estos casos, es decir, de los de. 
finidos, en ningún tiempo, dice el mismo artículo, pod1·á apli
carse la pena capitcd. 

"Subordinada como puecló la aplicación del artículo cons
tituqional que se viene analizando, á los casos que debían defi. 
nirse ó determinarse por ley posterior especial, es de todo punto 
incuestionable que, antes de expedirse esa ley determinativa, 

. debió tenerse como no existente el referido artículo, pues á. tanto 
equivale el hecho de no poder producir sus efectos. 

"La inteligencia que corresponde á -la simplA enunciación 
ele~ citado artículo 29 del Código fundamental, no presenta, 
hasta aquí, duda ni dificultad alguna; pero considerado ese 
artículo en relación con el transitorio J del mismo Código, se 
presta á Jas siguientes consideraciones: 

"En previsión de que hubieran de ser juzo-ados antes de 1 a 
expedición de la ley á que se refiere el ertículo

0

H algunos indi
viduos como responsables de alguno ó algunos ele los delitos de 
que trata el artículo 29, dispuso el artículo J que los J neces 
aplicarán en tal emergencia el Código del extinguido Estado de 
Cundinamarca sancionado el 16 de Octubre de 1858, 

''Y como el citado artículo H se refiere á la ley sobrl' 
adopción de Códigos y unificación de la Legislación nacional, 
es fuera de duda que, hasta la expedición de esta ley, y en cas-
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del artículo 29, los responsables debían ser juzcrados con aplica-
ción del Código Penal de Cundinarnarca. 

0 

" A~ ora bien: el citado ·artículo 29, permite imponer la 
pena cap1tal á los responsables de los delitos que en él se enu
meran ; p~ro ~o. en t,o~os los casos en que esos delitos puedan 
ser cometidos, smo umcamente, en los que se bubief-!en definido 
al ~fecto por la ~~y; restricción que el mismo precepto consti. 

· tuCional establecw, de un modo ~tbsoluto, en los sicruientes tér
minos: 'En ningún tiempo podrá aplicarw la p~na capital 
fuera de los casos en este artícnlo previstos.' 

"En presen?~a de ma~dato ~an terminante y d~ tan clar~ y 
solemne prevencwn i podra considerarse comprendido el clehto 
que nos ocupa entre los que son materia del artículo 29 de la 
Constitución siendo así que h comisión de ese delito es anterior 
á la expedición de la ley 153 ele 1887 que definió los casos pre. 
vistos en el expresado artículo 1 

," He meditado la cuestión que acabo de formular y creo 
que debe resolverse negativamente. 

· " Baste en efecto, considerar que antes ele la sanción ele la 
ley 158 de·1887, uinguna otra ley definió los casos más graves 
á que, según el artículo 29 de la Constit1wión debía limitarse la 
i~posici6n de la pena ele muerte, ele donde resulta que los de. 
htos ele la naturaleza del que se tr::~ta, consumados con anterio. 
rielad á dicha, ley, no s~ pe~petraron .bajo la sanción de esa pena, 
pue8to que a~m no ~1abtan sid? .defi~1dos los casos precisos en 
qne ella era Impornble por nnmsteno de la Constitución icrno. 
rQ,ndose, en C?nsecuenc~a, si tales delit'oH correspondíad ó ~o á 
los que el legtslador qmso someter á dicha pena. 

. " N o es aceptable, por lo demás, la interpretación que se 
q_mere dar al ar.tículo J de ,la Co~s~itnción, ad~nitiendo que la 
stm ple referenCia hecha en el al Codio·o de Uundmamarca es su. 
fi . 1' l "' ' cwnte para tenar as exigenqias rlel artículo :W en lo relativo 
:1 la aplicación de la pena capital. 

"Ya está die]~ o cuáles son esas exigencias, y,. por lo tanto, 
creo que, :i pesar ?e la referencia en cue.stión, ellas no pueden 
tenerse por curnphdas respecto ele los dehtos anteriores á la ci
tada ley 153 de 1887, que fué la que complementó, definiendo 
los casos -más g1·a:ves, el artículo 29 de la Constitución. 

" Con la cita hecha, en términos crenerales al Códicro de 
,--, d' d d fi . / . l o ' . o vun ~n~marca, .na a se e m o; y SI os casos de asesmato que . 
ese Cochgo castiga con la pena de muerte han venido después á 
constituír los caso:-J gra,ves previstos por la Constitución eso no \ 
ha dependido sino ele que así lo dispuso la ley 153, no si~ excep
tuar alguno de ellos ele la mencionada pena. 

"Si por ?O adm~tir la ~nterpretación dada al artículo J por 
el Juez de pn~era wsta~Cla! se dudare sobre el objeto que se 
tuvo para consignar transitonamente en la Constitución el ex
presa~o artículo, tal dnd~ desaparecería con sólo considerar que 
e~ l.egislador pudo muy .bwn tener en cuenta para ello la posi
bilidad de que se expidtera la ley que había de definir los casos 
graves de delincuencia indicados en el artículo :!.9 ele la Cons
ti~u?ión, ante, de que se expidiera la ley sobre adopción de 
Codigos de que trat.a el ar~ículo H, previsión que se ha justificado 
con el hecho ele que la pnmera de esas leyes fué sancionada des. 
pués ele b. segunda, lo que demuestra que pudo haberlo sido 
antes, caso en el cual habría tenido fundada aplicación el refe
rido artículo J, puesto que entonces sí, el Córligo Penal á que él 
se refiere, se habría aplicado á delitos definidos por ley preexis
tente, como lo exige el citado artículo 29 de la Constitución. 

. " St las ~re?eclentes consideraciones no alcanzaren á prodn- . 
cir el convencumento pleno de que el Juez inferior incurrió en 
error de apreciación,al aplicar la pena capital al delito de ,que 
es respm1sable Roclnguez, al menos no se· negará que el caso es 
dudoso y que, por ló tanto, debe estarse á 13. interpretación más 
favorable al reo, la cual he procurado fundar en razones dedu. 
ciclas, en su mayor parte, del espíritu y letra del artículo 29 de 
In Constitución, artículo que por ser permanente debe prevalecer, 
en caso de eluda, sobre los de carácter transitorio sobre todo 
trat~ndose ele citas Ó r~ferencias :-í un Código cuya~ disposicione~ 
no tienen, como el citado art10ulo, la calidad ele fundamen. 
tales." · ~ . 

En fuerza de las precedentes consideraciones y teniendo en 
cuenta _lo resuelt~ reciente~ente p_or esa Suplilrioridad en el caso· 
de Cal;:cto Rocl~1guez, el m~;ascnto ~oncluye picliendoos que 
clecla:rms, por v1a ele ?asacwn, la nuhdad de la sentencia· pro. 
nunCiada contra Antomo María Castañeda, por concurrir en ella 

las causales de nulidad l.• y 2." del artículo 38 de la ley 61 ele 
1886 y la 3." del artículo 265 de la ley 57 de 1887, debiéndose 
proceder, por lo tanto, á pronunciar nu6va sentencia en el Ren
tido ele conden~r á ~icho Castañeda con aplicación de las leyes 
,penales del extmgmdo Estado de Antioquia, bajo cuyo· imperio 
He cometió el delito.· 

Bogotá, Abril 3 ele 1888. 

NICOLÁS ENCISO. 

Señores Nagistratlos. 

En el juicio de reivindicación ele los terrenos ele " Peña 
lisa," "El Asilo " y "El Callejón," promovido por la fami1ia 
Durán contra la familia Nieto y en el cual es también parte 
demandada la Nación, el apoderado de los señores Nieto pidió, 
entre ?trai' pruebas, por memorial ele 21 de Febrero último, 
que se compulsara por el Secretario del Juzgado copia de una es
critura pública que figura, en copia expedida por el Archivero 
del. estinguido Estado ele Cundinamarca, en uno de los expe
dientes archivados en el mismo Juzgado. 

El mismo apoderado pidió, además, por memorial de 23 
del ·expresado mes de Febrero, que se compulsara por el Se. 
cretario del Juzgado copia de otra escritnra que también se 
encuentra en el archivo 'del Juzgado "para hacerla valer así 
corno la anterior, en el referido juicio. 

Uno y otro pedimento fueron resueltos por el Juez 1.0 del 
Circuíto de Tequenclama, que lo es el del conocimiento, en el 
sentido de que se ordenara al Secretario que expida las copias 
solicitadas, tan pronto corno se compruebe la no existencia ó 
desaparición de las respectivas escrituras originales de que 
tratan los memoriales del peticionario, quien apeló para ante 
esa Superioridad de los autos dictados con tal objeto. 

Concedido el recurso en ambos efectos, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 886 del Código Judicial, el infras
crito pasa á exponeros su concepto sobre el asunto. 

Como en los dos autos apelados se resuelvé el mismo 
punto, señalar la condición á que debe sujetarse la práctica ele 
una prueba, las apreciaciones que se bagan del uno son apli. 
cables al otro, como no se<t la observación particular de que el 
auto referente al memorial de fecha 23 de Febrero no puede 
ser del 22 del mismo, en lo cual es indudable que el Juez in
currió en error involuntario. 

. Sentado esto, el infrascrito advierte que la condición im
puesta por el Juez para conceder la prueba consistente en las 
copias de que se deja hecha referencia, no carece ele fundamento 
si so considera que con tales copias se trata de reemplazar y 
suplir h prueba .principal ó sea la copia tomada .del original 
correspondiente; caso en el cual debe comprobarse de antemano 
la falta de dicho original, puesto que así lo exige el artículo 
683 del Código Judicial. 

Tanto es así, que el mismo peticionario, en su memorial 
de 21 de Febrero, creyó conveniente anticiparse á pedir (punto 
l. 0 ) que se libren los despachos del caso para obtener copia 
auténtica tomada de otras fuentes distintas de la suministrada 
por el archivo. del Juzgado de una de las escrituras que se 
quieren hacer valer en el juicio. · 

En fuerza de estas breves razones, el infrascrito estima que 
debéis confirmar los dos autos do que se concedió apelación al 
apoderado de los señores Nietos. 

Bogotá, 4 ele Abril ele 1888. 

NICOLÁS ENCISO. 

Señores Magistrados, 

El Tribunal Superior del Distrito J uclicial de Cundina
marca., Sala de lo criminal, os remite en consulta el a üto que 
profirió con fecha 18 de Febrero último, por el cual declara 
sin lugar á formación de causa en el sumario que s·e instruía 
cot~tra el señor Ricardo Piza.rro, en su calidad ele Prefecto rlo la 
Prcvincia de Guatavita, por respon~abiliclad. 

El cargo motivo de la invcstigM:it'lll ¡;:e rlednjo de una11ota 
dirigida por el Prefecto Pizarro al señor Secretario de Gobierno 
del Departamento de Cundinamarca, en la cual daba cuenta de 
haber suspenrlido el envío al Panóptico ele Bogotá de la rea re. 



168 GACETA JUDICIAL. 

matn.da Justa Acosta, por estar enferma y en avanzada época 
de embarazo, hasta tal grado que la condenada dió á luz á poco 
tiempo do haber tomado el Prefecto la resolución de que dá 
cuenta. En la misma nota consulta el mencionado Prefecto con 
el Tribunal Superior de Cundinamarca, por conducto del Se
cretario de Gobierno, si la mencionada Justa Acosta, que había 
siuo condenada por el delito de sedición, podría ó nó conside
rarse bajo el amparo del Decreto de amnistía expedido por el 
Poder Ejecutivo Nacional el 20 <.le J·ulio de 1886. Este De
creto en su artículo l. 0 dice : 

"Art. 1.° Concédese amplia y .::ompleta amnistía á todos 
los individuos que en la actualidad estén 6 puedan ser sometidos 
á juicio, ó hayan sido condenados á penct, por delitos políti
cos cometidos desde el 1.0 de Diciembre de 1884 hasta la fecha 
del Decreto". 

De lo cual se deduce que si el delito de sedición se consi
dera como delito político, no hay duda de que la Acosta que
daba bajo el amparo del Decreto de amnistía, y debía suspen
derse 1a ejecución de la pena, á pesar ·de la sentencia 
condenatoria. Pero como el actual Código Penal no define los 
delitos políticos, no fué infundada la duda que ocurrió al Pre
fecto Pizarro al consultar el punto con su inmediato Snperior. 
En esta consulta, además, no se descubre ni remotamente que 
haya habido voluntad y malicia en no ejecutar la sentencia 
condenatoria dictada contra la Acosta, y sí se echa de ver que 
lo que se propuso el Prefecto fue dar puntual cumplimiento á 
lo dispuesto por el Decreto de amnistía. 

, El delito de sedición está definido en el artículo 190, título 
3. 0 del libro 3. 0 del Código Penal vigente, y en el mismo título, 
que trata de los delitos y en] pas contra la tranquilidad y el 
orden público " se define también el delito de rebelión, el cual 
ha sido siempre considerado por esa Suprema Corte, como ele
lito político; ele lo cual puede inferirse que también tiene este 
carácter el delito de sedición, y ninguna responsabilidad puede 
deducirse contra el Pr<>fecto Pizarro que así lo creyó. 

Por lo expuesto, soy de concepto que debéis confirmar el 
auto consultado. 

Bogotá, 4 de Abril de 1888. 

NICOLÁS ENCISO. 

VÍS'l'A~ OEL FISCAL DE LA COMISION DE SUMINISTROS. 

!:leiiohs Magistrados. 

Con fecha l. 0 de Julio de 1886, presentó el Coronel Adolfo 
Martínez Navarrete al señor Ministro de Guerra un memorial 
al cual acompañaba un certificado registrado en la Gobernación 
de Boyacá, en el cual el señor Nemesio Dulcey, hacía constar 
que había recibido del Coronel Martínez siete mulas, las cuales 
valdrían una con otra á $ 120 cada una; el expresado certifica
do tiene al pie una nota que dice: 

Intendencia geneml del Ejérci.to del Norte-La Matanzct, 6 de 
Junio de 1885. 

" El presente certificado fué presentado por el interesado 
en la fecha en pl'esencia del dador de él y comprob6 con éste el 
peticionario la veracidad de su recl&mo. 

" El Intendente general, 
" ENitiQUE N A V AS., 

Posteriormente el reclamante, por escritura pública, nom
bró apoderado al señor Joaquín Martínez E., quien continuó 
ante: la Comisión el reclamo iniciado por su poderdante. 

Pasado el expediente al señor Procurador, éste, con fecha 
16 6e Septiembre de 1887, dió su concepto (f. 5 v.), según el 
cual sólo faltaba para que el certificado pudiera ser incluído 
entre los que· señal::t el inciso 2.0 del artículo 2.0 de la ley 44 el 
que se autenticara la firma del señor Intendente. 

Pedida esta formalidad al señor Ministro de Guerra, infor
mó con fecha 20 de Septiembre de 1887 que no había constan
cia de que el señor Navas hubier::t. sido nombrado Intendent~ y 

que no podía por lo tanto autenticarse su firma. En este estado, 
el señor doctor Aristides Calderón, á quien se pidió certificación, 
dió las que corren á fs. 7 á 9 por las cuales vino á llenarse esta 
formalidad. 

La Comisión dict6 entonces la resolución número 117 de 
24 de Noviembre por la cual se conde11ó á la República á pagar 
al reclamante la suma de $ 700, pero como el Ministerio de 
Guerra, con fecha 10 de Enero, revocó el fallo de la Comisión 
fundtíndose en que : 

"Ninguna de las leyes sobre suministros, empréstitos y ex
propiaciones faculta á la Comisión para hacer los avalúos de las 
especies reclamadas, sino sólo para rectificarlos cuando sean 
exagerados, según lo dispone el artículo 6. 0 de la ley 44 de 
1886. 

"N o existiendo cantidad determinada sobre la cual pueda 
recaer fallo alguno, la Comisión está imposibilitada para pro
nunciarlo, pues aquella circunstancia es á todas luces indispen
sable para proceder en consonancia con lo que prescriben las 
leyes relativas á esta clase de asuntos." 

El apoderado del señor Martínez Navarrete apeló de la 
resolución del Ministerio para ante esa Superioridad. 

Conceptúa esta Fiscalía que el fundamento de la resolución 
del Ministerio de Guerra no sólo envuelve una injusticia para 
los reclamantes, sino que vendría, si se admitiera como nOriTJa 
de procedimiento, á, falsear la voluntad clara y precisa dPl le
gislador al crear la Comisión. 

Por el artículo 6 ° de la ley 44 se dispuso que la Comisión 
procediera en los reclamos, verdad sabida y buena fe guardad&, 
" procurando, en todo caso, que no sean sacrificados los derechos 
del Fisco ni los de los part-icnla1·es." Es decir, que se constitu. 
yó á la Comisión on una especie de jurado, para resolver aquellos 
puntos en que pucli.eri:m las pruebas presentadas ser insuficientes 
para defender lo que en ellos se estime justo. 

Desde el momento en que en el recibo expedido por el In
tendente, se fija á cada mula el precio aproximado Je $ 120 (f. 
2) la Comisión al hacer reconocer $ 700 como valor de las 7 
mulalil, entr6 á hacer uso de la facultad que le reconoce el mismo 
Ministro cuando dice : "Ninguna de las leyes etc." 

Si ella no hubiera tenido base ninguna para fijarle precio 
á las mulas y lo hubiera hecho, entonces sí podía decirse que 
entraba á avaluarlas, pero desde que el Intendente les fijó en el 
recibo que por ellas dió el precio ele $ 120 y la Comisión lo 
red1:1.jo á $ 100; hizo nso de una facultad que le confiere la ley 
y, por lo tanto, carece de fundamento la resolución dictada por 
el" Ministerio. 

Por las razones expuestas, esta Fiscalía cree que debéi::; 
aprobar la resolución de la Comisión revocada sin fundamento 
legal por el Ministro de Guerra, pudiendo dismiuuír el precio 
de las mulas si lo estimáreis excesivo. 

Bogotá, Marzo 23 de 1888. 

MARCO A. PIZANO. 

EDICTO. 

Por el presente se cita, llama. y emplaza á Aristides Agui
lera, vecino de Cáqueza, Adolfo Parrado, vecino de Bogotá, y 
Abrahan Roj:<s, Agustín Rojas, Domingo Rojas y Manuel Que
vara, vecinos de Villavicencio, para que dentro de cuarenta días, 
contados desde esta fecha, se presenten á la Corte Suprema de 
Justicia ~hacer uso 1:el derecho que les concede el artículo 58 
del Código Judicial, en el recurso de 1·evisión que ha intentado 
Alcides Jara Muñoz contra la sentencia que lo condenó á 7 años 
de reclusión, dictada por el Juez 1.0 Superior de Cnndinamarca 
en 16 ele Noviembre de 1887, en la causa que á todos los nom
brados se siguió, por homicidio y heridas. 

Bogotá, 21 de Mayo de 1888. 

El Magistrado sustanciador, LUIS M. lSAZA. 

Ramón Gue1·1·a A., Secretario. 

BOGOTÁ-Illf.P. DE PIZANO, POR J. DELIOURIBE. 
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En Bogotá, á diez y nueve .de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y ocho, se reunió la Corte Suprema de Justicia en Sala 
de .Acuerdo, con asistencia de todos sus Magistrados y del in. 
frascrito Secretario, y el señor Magistrado doctor Noguera, á 
quien pasó en repart.inü~nto el asunto de que en seguida se ha. 
blará, presentó el proyecto de resolución siguiente, que la Corte 
adoptó por uuimimidad : 

"Aurelio M. Arenas, con poder de Andrés Avelino Men
doza, ocurrió en cinco de Agosto de mil ochocientos . ochenta y 
seis al Juez 2.0 de lo civil en el Departamento del Centro, anti. 
guo Estado de Boyacá, demandando ejecutivamente á Jesús Ma. 
ría Lasprilla, vecino de Sogamoso, por la suma de mil seiscien
tos pesos y respectivos intereses, procedentes de dos pagarés 
otorgados, uno, directamente por el ejecutado y por la suma de 
ochocientos pesos con seis meses de plazo y_ con el interés del 
dos por ciento mensual, y otro como fiador solidario de Juan 
Salazar, por una suma igual á la anterior, con el mismo plazo 
y con el interés de uno y tres cuartos por ciento mensual. 

· . " En la práctica de las diligencias ejecutivas, el enunciado 
Juez libró exhorto cometidQ al Juez departamental de Suga.
muxi, para que hiciera, como en efcto se hizo, embargar, depo-

sitar .Y avaluar una casa que el ejecutado manifestó como de su 
prc:>predad, situa?~ en el Distrito de Sogamoso, á fin de que con 
su producto se hiciera el pago de la cantidad demandada. 

"J?evueltas l~s diligencias al Juez comitente, se citó para 
sentenCia de pregon y remate, y dictada ésta con fecha dos ele 
~fayo de mil ochocientos ochenta y siete, se. mandó pregonar y 
rematar la finca, en cuyo estado, el Juez de Suaamuxi á solici
tud d~l ~jecutado, declaró que era á ·él á quien"' correspondía el 
?O~~ct~Ient? del ·asunt~, por cuanto en su J usgado pendía otro 
JlllCI~ eJecutrvo pro~ovido pór Oliverio Reyes, con acción hipo
tEcana, c:on.tra el m1smo deudor y contra la misma finca ; por 
cuanto el eJecutado no era á la sazón vecino de Tunja sino de 
Sogamoso; y po.r cuanto la finca sobre que se había verificado la 
traba, e.s~aba sttuada en el referido Distrito de Sogamoso, ósea 
fuera de los límites de la jurisdicción del Juez. que conocía del 
a~unto. Con tales fundamentos anunció competencia :1firmativa al 
Citado Juez del Centro, quien la aceptó, con manifestación de las 
razo_nes en que~p~yaba su determinación, y como aquél no cediera 
motrvando su msistencia, ambos remitieron lo actuado sobre el 
p~rticular al Tribunal Superior de Tundama para la correspo:o._
dlente decisión. 

"Los autos han venido á conocimiento de la Corte, á causa 
de que _dicho Tribunal se declaró incompetente, en atención á lo 
prevemdo en la parte final del inciso 3. 0

, artículo 21 de la ley 
61 d~ 1~86, una vez que el Juzgado 2.0 del CJentro corresponde 

· al D1stnto judicial de Tunja, y el de Sugamuxi al de Tundama. 
"Substanciado el asunto en la forma prescrita por la ley, 

es llega~o el ca>:o de decidir la competencia y para ello so tiene 
en cons1deración : · 

"1.0 E8 un hecho cierto que Oliverio Reyes se presentó 
ante el Juez de Sugamuxi con fecha quince ·de Abril del año 
pasado, der_nandando. ej~cutivamente á Jesús María Lasp_rilla, 
por la cantidad de m1l pesos que le dió á interés, con plazo de 
u_n, año, habiéndole éste hipotecado en seguridad de la obliga
Clan C?nt~aída, una casa de su propiedad situada dentro del área 
del D1stnto Je Sogamoso, según consta del testimonio de la es. 
critura p_ública, fecha 5 de Febrero de)886, otorgada por ante 
el Notan? 1.0 del Circuíto de Tunja, y lo es igualmente que 
cuando diCho Juez promovió al del Centro la competencia de 
que aquí se trata, el negocio estaba en estado de señalar, como 
se señaló por auto de trece de Junio último, un nuevo día para. 
el remate de la finca perseauiJa por ambas ejecuciones. 
. "2. 0 ·Es también evid~nte que la ejecución de ADdrés Ave

lmo Mendoza propuesta .pontra el mismo Lasp.riHa ante el Juez 
2. 0 dei·Centro, tuvo luga~, según queda indieado al principio, 
en 5 de Agosto de 1886, y que, como se ha expuesto ya, en el 
tercer aparte de esta sentencia, cuando se suscitó la controver. 
c~a m'lteria de la presente actuación, el referido Juez había 
d1ctado el auto de tres del citado Junio sefialando también un 
n.uevo día para el remate de la finca. ' 

• ".~· 
0 

Lo expuesto demuestra con absoluta claridad que la. 
eJecucwn contra Lasprilla, y el embargo de la finca, se decret,l
ron_porel Juez 2.0 del Centro con mucha anterioridad á la eje. 
cucwn Y em ~argo ~ecretados por el Juez de Sugamuxí, deducién~ 
~o_s~ de aqm que este no es el competente para conocer de ambos 
JUlClOS, pues cualesquiera que hubieran sido las disposiciones 
que anteriormente rigÍeTaU sob-re e\ -par\.icu.\ar, hoy no pueden 
aplicarse sino las· contenidas en la ley 57 de 1887, sobre adop •. 
ci6n de Códigos y unificación d& la legislación nacional'. 

" 4. 0 El artículo 153 de esta. ley establece; como casas d~ 
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acumulación, ademiÍ8 •i•! los rn!•Bcionados <'11 el artículo 712 (hoy 
786) del c.ídigo .Jwli.:ial. lm; ~<iguiPIIte>': l.° Cuaml!) ¡;e sigan 
dos ó más ejecuciones en que se IY'rsigau unos mismos bi•·ne~<, á 
menos qne pvr de;;i"t~·JH:ia rl0 uno ó más di:' los ejecutantPs del 
derecho de ser cubiertos e .. u el valor .(,. tale~ bien•·s, no fuPre 
necesaria la acullluhei•ín. 2 ° Cuando !Í. tlll tiempo se agitan un 
jtücio ejecuti VI) y una tl'rC:lH'l" ••tt-., e te. ; y ·-·l :trtÍc.:ulo Lñ9 pre
viene que el .Juzg:Ldo co,npt·tt•ntt~ J.nra dictar la acumulaci~n et~ 
los dos meuciowlrlos c:as:J:'. e~ aC!'tel eu d q110 primt-Jro se baya: 
verificado e m harg•.l de lo.-; bit-nt:~f< ; y 

"5.0 Poco i:nport:~ Pll el c:a-.o pre•ente. corno lo ohserva el 
señor Procurador ~t:n~'ral, '-JIIH 11uo dP l·•s cn!ditos ~~-·a hipoteca
ri0, pues ademfls ele qut• el art-Ículo tíltiln<ut• ·11te citado no hace 
distinción algun:t, e<:L cil'cttiJStauci:t no <'s b:t-<taute, por sí sola, 
Jlara fijar la competencia, pw·sto qu-:, conform" al artículo 15!) 
de dichtJ. ley. lo :tnteriorrnf-'Hte dispuesto eu ella, no impide que 
el J liez que conocu dP todos lo;; juicios acumularlos addaute cada. 
ojec~ción por t-ieparado,_resp ·cto de lo-; bienes que persiga ex
cluHvameute d respectivo a~:reerlor, etc. 

"Por lo tanto. b Corte Supre:nade la Naci6n, arlmiuistran
do justicia eu nombre do la Rr~pública y por autoridad de la 
ley, y de couformidad eu todo con el concepto del señor Procu
rador general, decide la competencia que h:t motivado el pre
sente Acuerdo, declarando qne el Jnez 2.0 del Circuíto del Cen
tro, residente en Tunja. Departamento de Boyacá, es el compe
tente para couocer de los j nicioR ejecutivos promovidos por An
rlrés Avelino Mendoza y Oliverio Reyes co1ttra Jesús Marb 
Lasprilla por ~;urna de pesos, siendo en consecuencia, á dicho 
Juez, á quien deben remitirse ambos procews para que los subs
tancie y decida con arreglo á la ley. 

"Agréguese al proceso copia. de este Acuerdo, notifíquese 
al señor Pro~:nra.dor general, comuníquese c.l Juez de Sugamuxi 
y publíquese." 

Con lo _cual se concluyó el presente Acuerdo, que firman 
los señores .&'hgistrados conmigo el Secretario. 

Ei Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ-Ar·istides Calde
'r'jn-Fra-ncisco A. Jlernández-Luis llf. Isaza-Jl?·oilá.n Lar
aacha-Antonio Moralas-Benjamín Nogue1·a-Ramón Gue. 
rrá A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 200. 

En Bogotá, á veintiuno de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y ocho, se reunió la Corte Suprema de Justicia. €U Sala de 
Acuerdo, con asistencia de todos sus Magistrados y del infras
crito Secretario, y se procedió á tomar en consideración la con
sulta que á e~ta Superioridad elevó el Tribunal Superior del 
Distrito judicial de Popayáu, en oficio .. número 2, de 2 del pre
sento mes, que dice así: 

"Inmediatamente el señor Magistrado doctor Manuel D. 
·Camacho propuso: 'Con copia del presente Acuerdo, en· su 
parte ccmduc,~nte, consúltese á la Corte Suprema de. J úSticia, si 
las a pelacion ·s de sentencias definitivas en que ha fallado el J u
mdo en los Juzgado~ Superiores, deben ser resueltas por los 
tres Magistrados ó por uno solo, vista la disposici<Ín del artículo 
13 de la ley :-lO del prPsente año, por dudarse si los juicios en 
que conoce el .Jurado deben COLisidesa.rse como ordinarios." 

El señor Magistmdo doctor Noguera á quien fué repartido 
el presente asunto para SH examen, presentó el siguiente pro
yecto de rt'solu..;i<íu, qne fué aprobado unánimemente: 

"E! punt:l de que se trata en la anterior consulta está cla
rament.,, r!:'fillelto en la parte final del Acuerdo de esta misma 
Corte, Ít·eha 14 rle Abril del presente año, número 187, publi
cado en la G weta Judicial número 68, y en consecuench, nada 
t.iene nut-vamente que resol ver la Cort-e &obre el particular. 
· Con lo cual Sfl concluyó el presente Acuerdo, que firman 
l9s señore., M<1gistrados conmigo el Secretario. 

El Pre~idente, R. ANTONIO 1\IARTfNEZ-Aristides Calde-
1'Ón-Ji'-¡·uw;Í8CO A.Fernández-Luis M. lsaza-F?·oilán Lar
r;acha-Antonio .Morales-Benjamín Noguera-Ramón Gue. 
1'1'C~ A., Seeretario. 

ACUERDO NUMERO 201. 

Eu H":__;t;tá, á veintidós de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y ocho, BS rr.uui6la Corte Suprema de Justicia' en Sala de 

At:uerdo con asistencia de todos sus Ma.!!Íf;trados y del infraS<:rÍ
to Secretario, y se ocup<Í en con:sidPrar la con,.ulta de que !-U 

~;!:'gnida :;e hablará. El señor Magistraclo, tloctor Largacha, á 
qui"ll pasó en repartimiento 1iicha consu Ita,. f!lla~sentó el proyec. 
to de resoluci<Íu siguiente, qu~ »á Cort~t ~·_;troM por unani-
midad: · 

"E.l Tribun-a] S'upe-ríor (ft•ll Distrito- cJpli Norte em el De
partamento- del Tolima, por A~:uerdo dr· Vt·intrséis de Abril ú!
-&iimo-, di-spuso que se elevam á la Corte la ~:oJJsulta que le hizo 
el Fif<cal dt·l Circwíto de Honda:,. sobre ""te pnnto : i La di~po
¡.;Ícitín del artículo 1,724 del Código ,Tncl'ici.:tll sübro consulta en. 
ciertos casos de las sentencias qtw dit·tPll los JnPCl'S' de derecho•,: 
fie t·utiende derogada por el artíuulo J28 dt• la IPy 57 de 1887, 
que dispuso se ejecutar&. la seutcucia dictada tou intervención 
del Jnrado, cuaudo no fuere apelada? 

·• El artí..:ulo 116 de la ley 57 de 1887 atribuye á lo. Corte la 
resohcióu de las dudas que OL:ll rrau respecto á la inteligencia de 
lail leyes f oh re orgauizaci<ín y procedimÍl'lltes jndieiales, cuando 
haya petición de algún Tribunal de Distrito. Mas, en el Cat•O qu1J 
se pre;;euta, el Tribunal del Norte delTolima no es el qne tiene 
la diHh sobre la inteligencia de las disposi~:iom·s citadas; 1li h 
formula como suya, de conformidad con el Acuerdo. de esta. Su
perioridad, de 8 de N oviernbre de 18~-> 7. núm .. ro 112, publicad u. 
eu la Gaceta, Judicial· número 47. Apena::; t<e limita á elevar la. 
consulta del Fiscal del Circuito- de Honda. 

"En com;ecuencia, la Corte acuerda que se devuelva tJl ex
pediente al citado Tribunal para que formnle b com;~tlta por si 
mismo,;;i hallare dudoso el caso de que se trata." 

Cou lo cual se concluyó el presente Acuerdo, que firman 
los señores Magistrados comnigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ-A1·istides Cald~. 
rón-P1·a:ncisca A. Per-nández-Lu·i8 _Llf. ]saza-Froilán Lm·. 
gacha-Antonio Morales-Benjamín Noguera-Ramón G~w
rra A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 202. 

1 En la ciudad de Bogotá, á. veintidós de Mayo Je mil 
1 ochocientos ochenta y ocho, se reunió la Corte Sul?remn. eu 

Sala de Acuerdo, con asistencia, de todos sus Magtstrados y 
del infrascrito Secretario ; y habiéudose dado cuenta de la con
sulta que hace el Tribunal de Popayán, en comunicación d~ 2 
de los corrientes, el señor Magistrado doctor Martínez, á qmen 

· tocó el negocio en repartimiento, presentó el siguiente proyecto 
de resolución, que fné Pnánimente aprobado: 

"Consulta el Tnbunal de Popayán, si los juicios por res
ponRabiliclad que se siguen por trámites e~traord_inarios, y eu 
los que conocen los Tribunales eu segunda mstanCia, deben ser 
fallados en definitiva por un sólo Magistrado 6 por tres. . 

"Y á esta misma consulta ha.bía sido hecha por el Tnbunal 
del Cauca, y la Corte la resolvió en el Ar:uerdo número 192, 
de 2 de los corrientes, que está publicado en el número _70 do 
la Gucettt J'udicial. Dígase, pues, á S. Señoría el Presidente 
del Tribunal de Popayán, que la Corte se remite á ese Aeuer
do, como solncióu á la consulta de que aquí se trata. 

"Comuníquese y publíquese." 

Con lo cual se co~cluy6 el Acuerdo, que firman lo'3 señores 
Magistrados, conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. Antonio llfartínez-Ari.~tirles Calderón
Fmncísco A. Jlernández-Luis ·M. Isuza-Jlroilán Largacha. 
-Antonio Morales-Benjamin Noguera-Ramón Guerra .A.~, 
Secretario. ' 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corú Suprema de J1¡,sticia-Bogotá, Ab1•il treinta de miJ 
ochocientos ochenta y ocho. 

Con fecha cuatro de Agosto de mil ochocientos sesenta y 
cinco: qcurri6 Juan Eusebio González, por medio de apoderado/ 
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(J l Juez del Circuíto de S.•ntander, en el extinguido Estado del 
Cauea, demandando á b Naci6n por la suma de seiscientos cua. 
ronta y cuatro pesos ($ 644 ), importe de las expropiacio_nescque 
le fueron hecha~ en'los me-es de Febrero y Marzo de rml ocho. 
cientos sesenta y dos por Mamwl ,José Ledesrua, comisionado al 
efecto por el Gobernador Juan Bauti~ta Feijoo y el Alcahle José 
María Lede~;ma. 
. So asegum en el libelo de d<::mil.nda. que los bienes expro. 

piados fuerou veinticuatro vacas paridas, á veinte pesos 
cada un :t ....................• , ..•.................................. $ 480 

Cuatro yeguas, á diez y ReÍs pesos cada una ........ ·. 64 · 
Tres caballos de dtferentes colNes, valorarlos en cin-

<menta, treint•l, y veinte pesos, respectivamente ........ :... 100 

Total.. ... · ....... $ 644 

Se dice en el ~isrno libelo que esos bienes (\XÜ>t.Ían en el 
sitio de Quinamayó, L·ll donde es tu vieron a ca~ ~a das las fuerzas 
que comandaba Julio Arboleda, y que el COilll~l~nado P:':a PX

propiarlas las entreg1í á los diferentes Jefes el vtles y ~ll1tares 
nombrados por aquel caudillo. - . . . . 

En dicha demandfl. se llenaron lo~ reqmsitos exigtclos por 
-el artículo 5. 0 de la l••y 27 de 18ti5, y conferido traslad~ d_e ella 
·al Procurador del Circuíto, pidi(í que la cansa se reCibiese á 
prueba, corno así se verificó por auto de ocho de los citados roes 
y afio. 

El juicio continu6 por los trámites or_rlinario~ y pronuncia. 
da. sentencia en veintidós de Febrero de rml ochoe~eutos sesenta 
y seis, declarando á carg? ,del Tesoro rle la Uui~u. ~1 reconoei. 
miento y pago de la cant1r1ad demandada, se re~1~t10 en co~sul. 
t.a á la Corte Suprema federal, en. donde perma_necw el expediente 
desde el dos de Mayo del año últim.~mente citado, segurameute 
hasta el de mil ochocientos oehenta y siete en que, por virtud 
del Acuerdo de esta Suprema Corte, número :.¡¡, de 9 de Mayo 
de dicho año,- se pasaron á. la Comisión de tmministros todos los 
expedientes sobre la materia qne cu.r~ab:.m en a_qnélla, pues las 
últimas diliO'encias gne antes de ese Acuerdo figuran en el ex
pediente da~lll del año de mil o;hocieutos ochenta. 

· Con fecha anterior. es decir, en veintiocho de Agosto de mil 
oéhocientos sesent1. y ocho, observando la Corte que el poder 
conftJrido por el demandante IÍ. Francisco Villamil estaba auto. 
rizado únicamente por el Secretario del Juzg•Ldo del Circuíto de 
Santander, cuando debió serlo ta.mbién por el Juez, de confor
midad con la atribución 17, artíeulo 14 de la leyd<J 16 de Mayo 
de 18().;, a.dicior1al y reformato-ria de b de :30 de Abril de 1864, 
Qrgánica del P.oder Judicial de la. Unión, mandó poner esa cau. 

·'llal-de nulida•l en conocimiento de la parte. mal representada, 
para la ratilicnción 6 no ratificación de lo actuado, y auuque apa
rece al frente de la. foja 20 una nota ó constancia firmada por 
d Secretario de la Corte, dot:tor V anegas, _de que se había li
brado el correspondiente despacho con fecha nueve de_ Septiem
bre, bajo el mímer~ 589, tal desp~ch_? ~o figura e~ lo~ ~ut_os, no 
consta, por consigmente, qne hnlnera s1do cumplldo, m s1 tuvo 
6 no lugar la rati'licacÍ1Ín 6 contradicción Lle~ ?~manclant(,'l._ 

Con prescindencia absoluta de esta omi:swn, y á escnto pre
sentadu por el dodor Jesús María Arteaga (f. 21) en que pidió 
se le tuviera como apoderado de Pascual González, hererlero 
·del deman:laute, sin que tampoco aparezca en autos el poder que 
al efeeto t>e le hubiera otorgado, dispuso l<1 Corte, por providen
cia de diez v cmeve de Abril de mil ochocientos ochenta, que se 
pidiese info-rme á 1 JS J ueees del 9ircu_íto y ~el_J?istrito de ~an
ta.nder, sobre. ~;i por ellos se habta ab1erto JUICIO de sucesiÓn á 
los bienes de .Juan Eusebio Guuzález, si estaba pendiente ó fe
necido, y Ri Pascual Gouzález había sido declarado heredero úni. 
ea 6 solamente coheredero, iuforme que seguramente He pidió por 
fi;urar á foja 81 el poder que en diez do Enero del mi~mo afio . 
o~r<Yaron Pa~cual v 1'rinid!-ld González á favor de Pablo Maru. 
Jancl"a para que pro~noviera la continuación del e:cpres~do juicio~ 
habiéndose obwnido, como resultado de la prov¡denCia, que fue 
~n ol Distrito referido en donde se promovió el juicio de que se · 
trat-a; que Pascual González obtu~o en él la declaratoria de _here
~ero, en Dicienohre de mil ochocientos setenta y nueve, hab10ndo 
QJXpresado que s<,lo la solicitaba para adelantar un reclamo que su 
:r:tdro tení~ pen ... isute en ~sta. .capital, por empré~titos y expro-

piaciones, pues no existían otros biPnes, y por 1íltimo, que ~n lus 
pruehas.que !'e adujeron.no se exprese).,¡ bahía otros herederos. 

Eu este estado f11é que el expedil:'nte ~·as6 al conocimiento 
rJ,. la Cornisi6n de smnini~;tros, t>mpréstitM y 1·xpropi¡¡ciones, la 

. eual resolví(), Pn trecf' de Junio de mil oehocientos ochenta· y 
sietP, reconocer d crédito dem:tndado. como cotnprenrlirlo en el 
caso d•·l inei~o ::1. 0

, artículo 2. 0 de la ley 44 de 1 ¡.;86, á favor de 
Pascua 1 Gonzá.lf'z, en su carácter de hererlero único de Juan Eu
sebio Gouzález. 

Dada ctwuta de t:ste asnnto al Mi uü:terio de Guerra, dictó 
resoluci1ín Pn veinte de Ago;:to del año ¡míximo p:ts>Lclo, ordenan 
do:se comprobase con doeurnPJitos léga.l,;s, cu!íntos y quié.nes 
erau los herPderos de.] uan Ens•·hio Gonziilez, corno requisito 
previO para dar cur~o á la rec.:lamaci1Ít•, y entnnr·cs. Pl doctor 
Jesús María Artea~:•, con el referido poder, de rlie?. de Enero de 
rnil ocbocilJiltos oeheuta quP. le fué .snf'tit.ní.io en tres de 
Fehrero de e~e mismo año por Pahlo Marulanrh, present6 en 
ocho de Novit!nobre último unn cert.ilieatiótc d(•l S• cretario del 
Juez nnnlÍcipal de Sautnnder, insertando en ella la copia del 
anto de veinticuatro de Se}otiemhre de mil oc·hocientos setenUI. 
y aueve, en qu·e ~e declart. heredf~ro á Pa~;cual Gow,i\lez, y tam. 
biéu la de la ~e11tPncia de rlicho. Juzgado, feeba. \'einti~éis de 
Noviembre de ruil oehoei(·nto~ ochenta y Clli\tro. hacie11do igual 
deelaratoria rel'¡.wcto ciel Jr.istno Pascual, y de .l'vlanud, Trinidad, 
Luciauo. Silveria, María Igm••'ia, .Jn:wil María,· Valeria, y ~·n re. 
presl·ntación de Jnliana por liaber fallecido, de ~11s hijo~ Nerne
~;io y Timoteo, cuyo apellirlo no se PXpreka. todok t-n 1311 carácter 
de hi_iftk legítrrnos de J twu Eu~el•io González y ~Lrtina Zapat.'l., 

Obtenido¡; esos datos, cliet1í Pl M inisü·rio rh~ Gut'rr-a sn se
gunda ref'olución d<S fec:ha vpintit.rés ele Diciembre, ntíuwro cien. 
to vt·intieinc:o, reYoeaudo la de la Comisicín de que ante-s se ha 
hecho referencia, resolucicíu- de la cua 1 interpuso apelación la 
parte i-eclamat,te, por cuyo motivo ha venido nuevamL·nte el ex. 
pedieute á eonocimi<>nto dP esta Superioridad. 

Pue~to ya. el negocio tlD est~do de dictar el corre~pondientc 
fallo, ~e procede á ello, previas las :-:iguientes eOII~idPi·ac:ioues : 

1.• El artículo 1.0 de la )py 27 de I86i'i (2 de Mayo) dijo 
lo ~>igt!i~nte: "La Rr·públic:a rt"eouoee á cargo del Te~oro de la 
Unión todos los créd·ilot~ que Re comprueben con arreglo á el'!ta 
ley, procedentPs de suministros, empréstitos y expropi~ciones 
que exigieran por In fu..-rza la,; partidas beligerantes durante la 
t'íltima. guerra civil." El t-iempo de esa gut:'rra, según el artículo 
3.0

, fné el comprendido desde el ocho de Mayo de mil ocho(;ien. 
tos sesent~ hasta treinta d~-> Novi•·mbre de mil ochocientos se ... 
senta y t~es. La ley 16 de 1866 (18 de Abril) prorrog.í el tér. 
mino para hacpr tales rt'clamaciones hasta el treinta y 1mo de 
Ago~to de ese mismo año. Como, según se ha visto, Juan Eu,;e .. 
bio Gonzñ.lez instaqnS su demanda desde el cuatro de Agosto de 
mil ochocientos se~euta y cinco, ajustándose enterame11te á }a¡; 
prescripciones de los artículos -l-. 0 y 5. 0 de la citada ley 27, es 
incontestable que se presentó en tiempo hábil paca demandar· 
de la Repcíbliea lo que aseguró se le había expropiado por, 11no 
de los beligerantes en aquella guerra. 

2.• Cierto es que el artículo 14 de la ley 44 de 1886, limi. 
ta la competencia de la Cornisi•íu creada por ella., en lo relativo 
á la miBma gnerra, á los reclamos de los frutos correspondientes 
á las fincas raíces que fueron confiscadas y devueltas á sus d uefios, 
mientras esas fincas estuvieron eu poder del Gobierno, y á los se. 
movientes que les fueron expropiados y entraron al pode·r del 
mismo, limitación_ que se fundl'í seguramente en el supuesto de 
que, cou~;iderado el transc•uso del tiempo, debían estar feneci
dos todos los juieios relativos á los créditos de que trata el nr
tíc:ulo l. 0 de la ley 7'2, copiada antes, ó prescrito, couforme á hL 
ley 16 de 1886, el derecho de reclamarlos; cualquiera que sea 
la inteligencia que se dé al artículo 1.0 de la lev 61 de 1887 la 
cual parece haber extendido las facultades de la Comisión á 'co· 
nocer ta~hién de los suministros, empréstitos y expropiaciones 
que tuv1eron lugar durante la guerra de 1860 á 1863, el artículi:J 
l. 0 de la ley q6 del presente año disipa toda duda sobre el par
ticular, y ella _debe tener. aplicación en el caso present~, por 
cuanto en realidad no es smo aclaratoria de la anterior á la cual 
adiciona. · ' · 

3.A Aunque es incontestable que el poder otoraado :i."favo~ 
de Francisco Vi\ln.mi\ ado\ec'la de\ defecto de que ya""se ha habla. 
do, lo es igualmente que el inciso l. 0 del articulo 11 O de la ley 
36 (22 de Mayo) de 1866, autoriz6 tal otorga~iento de poderes 
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en la forma expresada, para lós casos como el de que se.tra:ta! por 
lo cual, seguramente, la Corte Supre~a. federal no mststiO en 
que se pusiera aquella falta en conocimiento del demandante. 

· 4.A Que cuando se examinaron los testigos presentados por 
el reclamante, durante el término probatori~ (Agosto. de 18.65) 
no tenían los declarantes el deber de dar razon de su diCho, s1 no 
se les preauntaba sobre ello, siendo el artículo 30 de la citada 
ley de 18S6 la que por primera vez exigió tal requisito para la 
validez de las declaraciones ; y 

5.' Que existiendo en autos plenamente comprobado que 
son muchos los herederos de Juan E. González, la equidad exige 
qtte el reconocimiento del crédito se extienda á todos los que 
tienen iguales derechos. 

Por lo tanto, la Corte Suprema de la N ación, oído el con
cepto del señor Procurador general, y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de 1~ ley, revoca la 
resolución de la Secretaría de Guerra. de que vtene hecha men
ción, y se reforma la de la Comisión d€ suminist~os,. empréstitos 
y expropiaciones, en el sentido de que el reconocimiento de los 
:seiscientos cuarenta y cuatro pesos ($ 644) debe ¡;ntenderse he
cho á favor de todos los herederos de J uau E. González, en la 
proporción que les .corresponda. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase. 
R. Antonio Martínez-Aristides Calde1·ón-Francisco 

A. Fernández-Luis JJf. Isaza-Froilán Largacha-Antonio 
9Io,mles-Benjamin Noguera-Ramón G-ue1'J'a A., Secretario. 

En la audiencia del treinta de Abril de mil ochocientos 
ochenta y ocho se publicó esta sentencia. 

Ramón Guerra A., Secretario. 
. En primero de Mayo_ del mismo año la notifiqué al sefior 

Fiscal. 
PIZANO-Gum-ra A., Secretario. 

Co1'te Suprema de Just·ic·ia-Bogotá, Mayo cuatro de mil ocho
cientos ochenta y ocho. 

Vistos :-De la manera más irregular fué introducido este 
expediente en la Comisión de suministros, porque ni él estaba 
pendiente ante ninguna autorid~~~ ni la d~~anda ~e fo~~uló en 
maner&-alauna ante tal Com1swn. Se hteteron wscnbtr unos 
documento~ ante la Gobernación del Departamento, J se practi
caron pruebas extra juicio, ante el J nez del Cir?níto de Bogotá, 
insinuando incidentalmente en ellas el propósito de reclamar; 
pero en ninguna parte se estableció directa y especificadamente 
tal reclamación contra el Tesoro Nacional. 

Mas sea de ello lo que fuere, el hecho es que la Comisión 
de suministros di6 por establecida la reclamación de l11dalecio 
J ... iévano ante ella, por la suma de seis mil ochocientos cincuenta 
pesos($ 6,850) y contra el Tesoro Nacional; procediendo tal 
reclamación del hecho de haber sido ocupada la casa de pro
piedad de Liévano, situada en la plaza principal de e&ta ciudad, 
ó de la Constitución, durante el mes de Febrero de 1885, para. 
alojar,-dice la certificaóón en que Liévano S9 apoya- la. Di
visión del Cauca, durante .ese mes. La casa en referenCia se 
conocía entonces con el nombre de "Hotel Violet," y hoy se 
llama "Hotel Lincoln". · 

La Comisión reconoció á favor de Liévano, en la resolución· 
de 6 de Julio de 1887, que corre á las foja,s 3~ y 3~ de los a u tos,. 
la suma de seiscientos cincuenta y siete pesos, tremta centavos 
($ 65'7-30) por precio del arrendamiento de 13: casa en el mes 
de Fe ore ro de 1885, yá' mencionado. Roclamó Ltévano ante ella 
misma de tal determinación, y la Comisión no accedió 6. modi. 
ficar su fallo, porque ni se presentaron nuevas .pruebas, ni hubD 
error en la apreciación de las presentad~s, m constaba que. el 
servicio se hubiera prestado por mayor twmpo del reconocldo 

0 (foja 41). ., 
El Ministerio de Guerra, por resoluc10n de 27 de Octubre 

de 18.87, después de una larga exposici6n y apreciación de loB 
hechos (fojas 41 hasta 45), concluyó por revocar en absoluto el 
fallo de la Comisión de suministros, por deficiencia en las prue
bas, y por no ser Liév.ano el que tenía derecho de reclamar. 

.A pareció entonces Joaquín Ma.rtinez Esc?bar como repre- · 
senta.nte de Liévano, aunque sin poder de éste; y habiéndosela 
uotificad_o Io resuelto por el Ministerio de Guerra, apeló pare. 

ante esta Corte. El Fiscal especial de ~uministros, 3. quien se 
diú vista del expediente, termina por pedir la confirmación del 
fallo del Ministerio de Guerra, insinuando, como por incidente, 
que el Batallón Canea no pudo alojarse en el "Hotel Violet" 
en el mes de Febrero de 1885, porque ese Batallón no lleaó á la 
ciudad sino en el mes de Abril de ese año; acerca de lo ~ual se 
refiere al Diario Oficictl número 0,259. 

La Corte, encontrando la deficiencia de la persenerÍa de 
Martínez Escobar, estableció la nuhdad de la actuación, orde. 
nando que se pusiera ésta en noticia de las partes para los 
efectos legales ; verificado lo cual, Liévano ratificó todo lo ac
tuado, dando por bien hecho todo lo practicado en su nombre1 
como que era la parte mal representada. 

Ha llegado, pues, yá h~ ocasión de entrar á resol ver defini. 
tivamente sobre el asunto ; y para ello la Corte considera lo 
siguiente: 

El " Hotel Yielet " fué arrendado por Indalecio Liévano 6. 
J ulián Yerles, súbdito francés, el 6 de Enero de 1885, por el 
término mínino de seis meses, obligatorio para ambas partes, .. 
contados desde el primero de dicho mes, y pudiendo extenderse 
el arrendamiento hasta dos años á voluntad de Yerles; todo }@ 
cual consta en el documento presentado por el mismo recia. 
ruante como prueba, y que corre á la foja 12 de los autos. En ese 
mismo documento consta que Y erles se dió por entreaado del 
edificio con sus patios, el tercer piso del Hotel que dá ~ontra la· 
Plaza y el alto que queda encima y que conduce al Lalcón de· 
la casa, con todas las piezas de habitación, exceptuando única. 
mente las de los números 14 y 15, y e u reemplazo de esta última 
la del número 12 y tambtén la del número 1.0 

· 

Según esto, con las sólas excepciones dichas, Y erles oc u. 
paba todo el edificio; y consta también que pagó anticipada. 
mente el arrendamiento del primer semestre obligatorio para 
ambas partes. Y de todo ello se deduce rectamente, que si en 
realidad el Batallón Ca u ca ocupó el " Hatel Yiolot" en el mes 
de Febrero de 1885, fué Yerles el despojado ó privado de la 
tenencia, y no Liévano, que es el que aparece reclamando; y si 
bien el arrendatario pudiera tener derecho para· exiair del 
arrendador que lo librara de toda perturbación ó emban~zo, esa 
era ul'la cuestión entre ellos, y la indemnización de perjuicios 
habría sido asunto de excepción, por razón de fuerza mayor ; 
poro en ello no tenia que ver la Hepública, sino cuando más de 
un modo subsidiario. 

Igual consideración es aplicable á la ocupación que se indica, 
y que no está suficientemente bien acreditada, respecto de dos 
piezas tomadas para oficinas; siendo de advertir que, conforme 
al artículo 1,988 del Código Civil, es al arrendatario á quie11. 
correspode reclamar la reparación de los daños, cuando éstos 
son o~iginados y lll. perturbación es establecida por un tercer(_>, 
que n1 pretende derecho á la casa arrendada, ni está bajo la 
dependencia- del arrendador para que éste pueda vedarle la in-
terrupción en el g.oce de la casa. · 

En suma : ó Lié vano podía a m parar á Y erles, y entonces 
la cuestión era entre ellos dos ; 6 no podía, por JJO estar en su 
mano remover el estorbo, 6 por mediar fuerza mayor, y enton- · 
ces la reclamación, si hubiera lugar á ella, debería proceder de 
Y erles. Esto en cuanto al valor del arrendamiento de la casa 
expropiada; que en cuanto á daños y perjuicios, y en cuanto á 
reparaciones locativas etc., eso no puede constituír una recla
mación de suministros ante la Comisión creada para este efecto, 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de la Nación, adminis
trando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, confirma en un todo la reBolución del Ministerio de 
Guerra de fecha 27 de O~tubre del año anterior, y de la que se 
deja hecha mención atr:í.s. 

. Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente 
al Ministerio respectivo. 

R. Antonio Mm·tinez -.Ar·istides Calde?·ón-Francisco
.A. Ferná.ndez-Luis M. lsaza-Froilá.n La?y¡acha-4:ntonio 
Morales-Benjamín Nouue?·a-Ramón Guer1·a A., Secretario. 

En la audiencia del cuatro de Mayo de mil ochopientos 
ochent!!o y ocho, se publicó esta sentencia. 

Ramón Guerra A., Secretario. 
En cinco de Mayo de mil ochocientos ocheuta y ocho, noti

fiqué la sentencia._que antecede al se;í'íor fiscal de la Comisión, 

PIZA;NO~G'uerra .A., Secretari9, 
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En diez y siete de Mayo de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué la sentencia anterior al señor Indalecio Liévano. 

INDALECIO LIÉV.A.No-Gue?'J'a A, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogótá, .JJ!ayo s·iete de mil ocho
-cíe ntos '()Ghent(t y oclto. 

Vistos :--:Se nota c:n este 'eXpedie<nte lo' qu~ otms v-eces se 
ha notado en. varios de l0s··qne han venido :i conocimiento de· la 
úor-te, á oaber: que no se sabe cuándo, de qué niodo, ni por qué 
oonduc-to fué él introducido -en la Comisión de suministros, por
qüe ni hay gestión de parte en es~e sentido, ni rE)sol~~i~n de au. · 
toridad alguna enviando el ped1mento á tal ComlSlon. No se 
observa e~to, porque ello apal'eje nulidad alguna en Ia: actuación, 
sino porque es una irregul;nidad muchas veces repet1da . 

. La Comisión ele suministros reconoció á favor de ~.,raucisco 
Groot, como apoderado de Antonio Romáu, y á cargo del Tesoro 
Nacional, la, suma de doscientos cincUenta pesos ($ 250), pro
-cediendo este cr_édito de uli empréstito voluntario hecho al Vi
sitador fiscai nacional, sei'wr Francisco Fonseca Plaza~. en la 
.ciudad de Cartagena, y en keinta y uno de Mai·z;o de mil ocho
,cientos ochenta y cii1Co. 

Aun cuando el contrato, materia de este empréstito, según 
lo certifica el Jefe civil y militar del Estado de J?olí var (f. 5 ), 
no constaba sino de un recibo ;·parece que eu ese recibo se esti. 
puló la condición de que el Gobierno pagara á Row.án un inte. 
rés, á razón del uno por cietJto mensuaL 

Apoyándose la Comisión en tal certificado re<:;.onoció el priu
.cípal, mis no los intereses, por no creerse autorizada -~ara r~co. 
nocer esto últimp; todo lo cual cor:sta en la resolucwn de tres 
,cle Febrero del presente año, que corr.e al folio 6 vuelto. 

El Ministerio de Guerm confirmó sin modificación alguna 
.el fallo de la Comisión, y nó habiéndose conformado el interesa. 
. do con que no se le rer.onocieran intereses, ha elevado su recur. 
.so hasta esta Superioridad, solicitando la enmienaá, tocante .á 
lo no reconocido. 

La Corte, de acuerdo con el señor Fiscal especial de sumi
nistros, ordenó, para m0jor proveer, que se obtuviera del Minis
terio de Hacienda un certificado sobre las facultades de que 
fuera ~nvestido el Visitador fiscal, señor Francisco Fonseca Pia. 
zas; y obtenida la exposición de Su Señoría el Ministro, resulta 
de ella quB el Visitador no estaba facultado ni aún para contra. 
tar los empréstitos, y menos aún para obligar á la Nación al··. 
pago <;le intereses. · · · 

Siendo esto así, pudiera caber d~da sobré la eficacia de la 
totalidad del crédito ·reclamado por Román ; pero como, por 
una parte, el Jefe civil y militar de Bolívar afirma_ que Román 
entregó al Visitador los. doscientos cincuenta pesos como. em
préstito voluntario, y por otra, la Comisión y el_ Ministerio de 
Guerra no han contradicho .eu modo alguno la certeza de este 
servicio pre~.tado .á la_ N ación ; es claro que, por dudosa que 
fuera la facultad del Comisionado fiscal, :oo pu"ede negarso el 
empréstito hecho á la República, yel deber que_ ésta tiene de 
reconocerlo y satisfacerlo. Su inversión y aplicaciÓn será asunto 
de las cuentas del expresado Visitador, 

N o sucede lo mismo :tocante á los inter~ses, porque care. 
.<liendo de. facultades el funcionario contratante, no hay causa 
civil 6 motivo de obligar á la. N ación á este respecto · _ 

Por lo es:pues.to, la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la Bep.ública y por autoridad de la ley, confirma 
en todas sus partes la resolución del Ministerio de Guerra, nú
mero 176, de diez y seis de Marzo de este año, y la de la Co
misión de suministros que queda citada atrás, en los términos 
en que esta última fué acordada. 

Notifíqucse, cópieso, publíquese y 'devuélvase al Ministerio 
respectivo. · ' 

R. Antonio .Martinez-A1·istides Cálderón-Fmncísco .A. 
Fer_nánclez-f,1¿is ]}f. Isaza-F·roilán.Largacha-Antonio Mo. 
rales-Benjamín Noguera-Rarnón Gue?Ta A .. Secretario, 

-~n la .audienc.i~ de.l siete de Mayo de ·mil ochocientos 
1o¡¡~1euta y ocllo se p1,1.bliGÓ esta ~entencia. 

E.amón Guer.ra .A,, . .S.ec.ret~.ri<>, 

o 

En ocho de Mayo de mil ochocientos ochenta y ocho noti
fiqué la sentencia anterior al señor Fiscal de la Comisión de · 
suministros. · 

PIZ.A.NO-G-uernt A., Secretario. 

En nueve de Mayo de mil o~hocientos ochenta y ocho noti. 
fiqué al señor Franci~co Groot la sentencia anterior. 

GROOT-G•ue1-ra A., Secretario. 

AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

C01·te S•t¿prema de Just·icía-Bogoüí, Ab1·il treinta de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :...:...Contra el Jefe Provincial de Santamarta, en el 
Departamento del Magdalena, se han instruído las presentes 
dihgeuci.a ... dirigid.1~s á examinar si dicho empleado incurrió en 
:alguua responsabilidad por los cargos que le faeron hechos en 
un periódico d.e aquella sección. . · 

Agotada la investigación, y tr.amitado debídameute el asun. 
-to, el Tribunal Superior del Distrito Judicial del MaO'dalena ha 
dictado auto de sobreseimiento, por considerar que

0

el proceso 
no presta el mérito l~gal correspondiente, y ha consultado tal 
providencia con esta Suprema Corte. 

' L.os cargos deducidos contra el Pre~ecto son los siguientes : 
1..o Haber impuesto un arresto de 24 horas á Rudesindo 

Palencia, sin motivo legal álguuo ; y 
2.0 Hrber empleado á un reo rematado en trabajos ú obras 

puramente particulares . 
Respect~ d€1 primer cargo COJ?-St~ e~ el expediente : que el 

Prefecto, Cahxto D. Esparragosa, msmuo á Palencia que, como 
aguador, ó sea como vendedor ó expendedor de aO'ua, llevase 
cier~a cantidad á la casa de Santiago Hernández ; q~e Palenc.l~ 
llevo una parte V como no quiso llevar el resto, el Prefecto or
denó su det-ensión por haber desobedecido, según dijo una orden 
de la autoridad. Estos hechos están. demostrados c~n la decla. 
ración de varios testigos, con la copia auténtica de la resolución 
del Prefecto en que impuso 'la pena y en la cual relató los he- · 
chos, y además con la boleta respectiva de prisión. 
. 'Tanto el Fiscal del Tribunal como el Tribunal mismo han 
tratado de justificar el procedimiento del Pre'fecto dándole un 
aspecto de legalidad, Al efecto, se dice que la insin~ación hecha 
:i Palencia 'Y aceptada por éste, era una especie de contrato ó . ·· 
por lo menos de compromieo; que en ese compromiso ·intervino ·, 
la autoridad, y que como uo fué cumplido, hubo una burla r/ 
ésta. Además, se alega que el agua que llevó Palencia á la casa 
de Hernánde~ estaba dañ~da, y que como la policía debe vigi-
lar el expend1o de los objetos de consumo, y castigar á los ex
pendedores de objetos dañados, el arredo ordenado fué legal. 

Contra ~a les argumentaciones basta observar, que aun cuando . 
el compromiso celebrado con· Palencia hubiera sido un verda... :,,. 
clero contrato, su violación por pa,rte de aquel no podía aca
rrearle la peil~ de arresto; ,:pues en prim?r lugar, la violación · · · 
de los pactos tiene su sancwn cousecuencJal, señalada en las · · 
leyes civiles; y en segundo lugar, no son las partes mismas cpn. 
tratantes las encargadas de aplicar tal sanción. Ahora bien si 
la insinuación hecha por el Prefecto fué una orden eman~da' de 
su aut~ridád, esa orden ·.era patentemente arbitraria, porq11e á 
PalenCia no se le podía constreñir ti hacer provisión de aO'ua 
para usos particulares. · · ~::> · 

Además, de·la circunstancia de que el agua que se condujo 
á la casa de Hernández estaba dañada, no hav uua satisfactoria 
comrro~ación, pues sólo ap~rece sustentada ¡;or la asev.eració~ 
del s~ndiCado, la cua.l es maceptable, y por la aseveración de 
Santwgo Hernán~ez, ma~pt~hle también por varios motivGs. 

Con refe~encm al segundo ,c~rgo, aparece .Plenamente com_. 
probado, y as1 1? reconoc:;, el· 1 nbunal Supenor, que el reo re" 
matado, Gregono Popa i!tii¡izo., e~;hwo durante a\ouno:> dí:J.s 
fuera de la casa de castigo, .trabajando en obras particulares de 
San.tiago Herná,n~ez1 por .orden del Prefecto, y que sin ePJ,b!¡.rgo 
~ec.ib}a STJ. ]'aCÍÓll 00,:(0..0 veniten_C.i~<jo, . 
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Para. desvanecer este cargo, el Tribunal y el Fiscal aseve. 
ran que tal hecho no está erigido en delito, y que es cuesticín 
del recrla.mento de la casa de castigo. · 

P~teutizada la respou~.,bilirlad del Prefecto, Calixto D. 
Espn.rragoza, sc'ílo rt>sta inquirir cu:í.les son las dis1~o~i~~iones del 
C6digo Penal del- Magdalena qne pul'dan Sflrle aplicables. 

. · ;g1 inciso 2.0 del artículo 151 dl.'l Ccídigo Peual del extin. 
"nido Estado del Magdalena, expedido en l8i4, dice: 
t> "Art. 151. Hay deteucicin arbitraria: ......................... . 

·.: ... ;; 2.;. a u·~~-¿~·¡;~~~;¡~ .ó -~~~~~t~· (~·1·~~¡;¡~~(¡;. X ·r:;~~~¡;~~·~:¡~ 
público), ó manda prender ó arrestar, ó mantiene en arresto cÍ 
prisión á una persona, fuera de los casos en que pdra ello esté 
a!ltorizado expresamente por la ley." 

El artículo 37!~ del mi~mo Código dice: 
"Art. 373. El que para un asunto de interés personal, 

guyo ó de otra persona, abuse de la autoridad cÍ repn·~pntacicín 
q~e le dé su empleo, ó del auxilio de sus age>ntes ó subalternos, 
6 de alguna fuerza armada que esté 6. sus órdenes, será suspeuso 
de su empleo por cuatro meses á un año, y pagará una multa 
de diez á cincuenta pe~O!'l .. , 

Los artículos transcritos han sido chramente violados, por 
lo cual la Corte Sc1prerna, de acuerdo con el concepto. dcllieñor 
Procurador general, administranrlo justicia en nombre ,de la Re. 
pública y por autoridad rle la ley, revoca el auto consultarlo, y 
declara cou lugar á juicio do reRponHabilidad, por los trámiteH 
extraordinarios, contra Calixto D Esparragoza, Prefecto de la 
Provincia de Santam'l.rtn., en el extinguido Est~do del Magda. 
lena, por infraccicíu de los artículos 151, inciso 2. 0

, y 370 del 
Código Penal de aquella sección. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en h Gaceta J'u.dicial, y 
devuélvase al Trihunal Superior del Distrito Judicial del M ag. 
dalena, para los fines lc·gales. · 

· R. Antonio 1l!.a?·tínez-Aristides Calderón-Francisco A. 
Fernánrlez-Lui8 M. Isaza-F·ruilán Largacha-Antnnio A/ u. 
rales-El Conjuez, Juan Félix de León-lia"ffwn Uue?-ra .A., 
Secretario. 

En treinta de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho 
.notifiqué el auto anteriúr al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

áorte Suprema de Justicia-Bogotá, treinta de .Abt·il de mil 
ochocient.os ochenta y ocho. 

Vi~;tos :-El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Tundinna, en el Departamt'J;to de Boyacá, dictó auto, con fecha 
31 de Enero del prese11te nfio, remitido en wmmlta á ef'ta Su. 
perioridad, Rohresqendo en el procedimiento que se habla ini. 
·ciado para avPriguar si el doctor CéRar E. Bravo, eu su carácter 
de Juez l. 0 del extingnido 1 Jepartamento, hoy Provincia, de 
Outiérrf>z, había incurrido en los delitos de violación del domi. 
cilio y de la corn'~-'pondPncia particular, atent.ado contra la. 
S{!guridad in di vi dual, cal nmnia, usurpación de H.utoridad y 
prevan cato, los cuales habían sido denunciados al Tribunal, en 
escrito ciocument~do de foja 13, por Juan N. Buitrago Ouevara 
del vecindario de Chita. 

Con las diligencia.~ practicadas á solicitud del denunciante 
con citllción del Aaeute del Ministerio público, res u Ita, en efec. 
no, plenamente co;1prouado, que el referido ;Juez, en su caráeter 
de .tal, y ¡;os pechando que el denunciante había sido el autor de 
unos pasquiuei', .dió orden verlml el 14 de Enero de 18S7, á Né8. 
t.or de Jcstís Oalvis y Bt•njamín Botía, para que en unión del 
Secretario del mi,mo Juzgado, Aurelio Vargas, procediesen á 
e.xicrir riP aquel la exhibición de sus papeles; que en tal virtud 
se tra~ladaron á la casa de Manuel Ojeda en la que vivía el de. 
nunciautf:', y o\,tenido ~::1 permiso de Ojeda, el SecrPtario solicitó 
la corn-spoudencia. qne se deseaba examinar; que ~l. denunciante 
ú su lltgurlu. puso ne prPsente uuos papeles que diJO eran de su 
propiedad, y se retiró sin presenciar su examen, porque dijo iba 
á inquirir dél Juez el motivo de tal procedimiento. Del examen 
de esos c'locumeutos, no retmlt{J cargo alguno contra el denuu. 
cinnte. Uno de los testigos ast·gur ... que el re~istro de los pa
peles. empezc'Í antes de p~esentarse el dueño Je ellos. 
· Con uu número plural de testigos y con las declaraciones 

de Jag mismas prrsonas ofundidas. se h:L comprobado do una m a. 
nem comph•ta, que el J11ez deu>llH:in.do, acompañarlo de·Beujn. 
rníu · Botí 1, quien funciouab~t á. L\ 8a7.Ótl corno Alcalde del 
Distrito. y d(~ otm<; per:~onrLs. pro..;<dió. c•u !.1 uoe·he del 19 dt) 

Oct.ubre de 18SG, á allan:tr ~:t~ casas de J.::.ito R,odrígue;r,, Jua11 
Pr.íspero Ruiz. Rttn~ín Wilch(•s y Nieve~~ Pi>rra, hasta ol ex . 
tremo de haberse introducido, no scílo eu hs habitacioues Hin 
formal iclad algnna, sino de hahur el J ur·z pvuetrado, con vela 
nncewli la, en el dormitorio de eSHS ver>ouas, casadas alguua>~ 
J,~ ellas, levautn.ndo las frasr~da~ cou c¡nc ~e cnhrían, y regis. 
t,rando O•"h:tjo de las camas, dt!spués de l1aber .Pr··gur!tado por 
Camrn Wilche.-<, que hnbía es:t Iloc:he fct~:uiu de l<t eárccl. · 

Un cousidcrablo número de testigos arir:na también, quo en 
1111:1. rle la:-< IIOt:hes del mes de Septie:nhre ck 1886, el mencio. 
na•lo Jue11, con motivo, Regcín l'e deduce de algunas de las de
c,Jaractones, de haberse arro.iado :tlgun:·l.H pil'd raR á los músico,.; 
d•· Güieán qtw ~e eucoutra ban toeaurlü e u t-1 altozano do la 
igle~i::t de Chita, di<í orden á a lgu rws l'Htplendos de policía" pant. 
qne hicieran cc•rr:lf, y personalrneute ord!·t,ó ~e cerrasen la.: 
tiendas y d billar cic aquel!<\ loc:didnd, previuieudo se hiciera 
salir á la::: pt'r.,onas que ('ll C>OS estnbl,..cimtl'tlt;os "e encontraban 
y conmiuando :í los nueiío.~ y concurrentes de dicho~ establecí. 
mi•·ntO'-' eon r!:'ducirlos á la cán:c·l, corno lo fueron algunos, si se 
ch·~o\n·deeía aqnc.:l mandato. Todos los testigus estáu entera. 
mente de acut•rdo en el heeho de que en lo~< rderidos estaule
cimic·nro!'l no hahía ocurrido desorden, conrieuda, ni dhgust<) 
algnnn qm' j11stifiease la llll:'dida adoptad<~ por el Juez. 

El d .. nnuciautP hizo consistir la t:aiHtuLia, en que el Juez 
le atrihnycÍ participación en los pasquines ele que antes se_ hu. 
ha !,lado. y el prevaricato, e u haher demorado la sentencia re la. 
tiva á la causa de responsabilici<ld seg11ioa coutra Tránsito 
Dnart•' por rnás tiempo del ~:eñalado por la ley. 

Tomada d~~claraciiin cie inquirir ~1 siudit;acio manifestó, que 
al enr·argan;1~ del Juzgado hnbía mlCOl.Jtrado utuc.:Lao causaS de. 
.moradns, que orciPncÍ ¡;e p;,sieran eu curso, por lo cual tuvo 
que rrducir :í prisión á varios individuos de los más uotabl~ 
drl lugnr, citando á algunos de ellos; que los preso¡; se fugaban. 
rle la cárcel, 6 r-e les facilitaba la fuga, sin qut·, para el efocto d~t 
capturarloF, Re }p prestase por el Prefecto el auxilio del case;. 
que llllO do los que se fugaron fué Campo Wilches, de cuyo 
hecho tuvo conocimientc• como á las diez de la noche del 19 dt~ 
Octubre de 1886; que ocurrió al Prefecto para que dictara la¡;; 
mPdidm; del caso; pero como éste asc·guró que rw tt·nía fuer7A.I. 
d1sponihle, se dirigicí á la casa dd Alcalde, Benjamín Botín, 
quien dispuso averignar el paradero dE:! prófugo, duigiéndos9 
en unicín de} mismo Juez y varias otras personas a la~ C!UiaS du 
cuyo allanamiento ~:;e ha hecho antes mencicín; que muchas ve. 
ces, en el tiempo en que funcionó como Jnez tuvo que atendN· 
de noche al·onkn y tranquilidad de la polJlación, dando orden 
~los empleadoR de policía para -1ue evitasen las rifia.s, y rcdu. 
je'leo á la cárcel á los contendores, lo que también hacía cu oca~ 
siouE's personnlmrnte, ti cau~;a de que el Alcalde no pernoctah;~ 
Pn el lngn.r sino en uu campo inmrdiato; cie manera quo no 
habÍf\ en tn.les casos nutoriclud política á quién ocurrir, Riendo 
esto, y los imultos y ataqu~s á los nlÍRmE>R de Güicáu, lo que J.o 
determinó á disponer el cerramiento de las tienda¡, á que se rg
fiere el df'nuncio, y fotmul6 por último un largo intt .. rrogatorio 
á efecto de que las person"eR que citó declara~;en, como a~í ¡;¡e 
dispuso, acerca de Ru consagrncicín ol servicio público como tal 
Juez ; de su interés en perseguir á los c.lelincuenU's hasta captu
rarlos personalmente; de impedir los abusos de los drmás e m. 
pleados; de moralizar las costumbres do aquellos hnbitante;;, 
la mayor parte de los cuales estalJan sindicados do varios de~ 
lito3, etc., etc. 

Dada á la consulta el curso determinado por la ley, y en
contrándos~ y á en e~tado de resolverla, se procC;;de á ello, previa~ 
¡as consideraciones Riguientes : ' 

l." El bi~nestar y seguridad de las personas ha sido y es 
uno de los obJetos de la policía, y la fijación de pasquines contra 
c.let~rminados individuos constituirá á lo sumo una coutraven. 
Fiún á las disposiciones del ramo, principalmente cuando tal 
hecho no estaba calificado como delito en el correspoudienw 
C6digo Penal. Doctrina. es esta fundada en lo que establecen loo 
artículos l. 0 y 3. 0 del Código de Policía de Boyacá, sancionacU¡, 
t;p 30 de Septiemb-re de 18!)6, deduciéndose de aquí, que el Ju.~z 
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denunciado, procediendo ó. averiguar el origen (Í el actor de 1~~ 
pasquines lijados en Chita, y rlisponiendo el reg-istro de los p:L. 
peles dol Jennnl!iante, siu· lo:-: req11isitos .Y formalidades exigido3 
por los artículos 83 y 85 del ei.tado C.ídigo, se arrog•Í uua auto. 
rida.d que n:J teuía, y co:n;•ti ·;el delito de att:•utarlo contra la 
seguridad in.lividual. inc11rrieudo ;~sí en la. responsabilidad de 
que tratan el iuciHo 5.0 del ;HtÍf;ulo 2:H, y d artí~.;nlo 24:) del 
Uódigo Penal de aquel extinguido Est..Ldo, sauciuuado el ti de 

1 Noviembre de 188:-:l. 
2." En el caso concrnto .¡,,·que se trata, lejos de c:mstar 

c¡ue las autoridades polítieus estnYieron fuera del lugar cnaudo 
~.allanaron la~ casas d8 Rd rígtlez. Ruiz. e te., resulta compro. 
hado, aun por la deelaraci.ín mi!'ltlHL del Jnez, que el Alcalde 
Benjamín 13otb concurrití ~ tales allanami(•lJtos; dt~ modo que 
faltaba la causa q:te s~ h·t aleg,~do como justirieativ11 ó excul
pati\·a, por lo mvuos, de hab:r iutervenido el Juez eu a~nntos 
que 110 eran de su competencia; y es cbro que, cou el hel!ho en 
euestiún se viohrowtambién las disposiciones penales que se 
acaban de citar. 

3." Idéntica olx:Jervación p11ede ap1icarse al cerramiento d.) 
las tiendas, y al arre<to dtJ VMiO-> individúos, puestt) que está 
comprob:~do que el Prefecto improhí d proctJdimit>nto, mand6 
abrir aquellos esl:<1blecimientos, y or.ien1Í al Alcalde suplente 
que puüera en libert;d á todos los arrestados, 6·0mo así lo hizo, 
aconsejándoles que tuviesen orden. Volvit.S pues el sindicado á. 
incurrir en la violación de las mismas disposiciones y en la del 
:tnciso 2.0 clul citado artículo 2:31. 

En cuanto á la calurn'nifl. denunciada, y á. la demora. en 
~ubstanciar la caus:~. de Du:trte, la Corte no puede, cualquiera 
que s.ea el mérito que sobre el particulnr arroje la actuación, 
entrar á. considerarlas, puesto qne, respecto de la. una, no Re 
}JUodo proceder de oficio, y en cuanto á la otra, no existe de. 
mostmda ninguna de las circunstancias del prevaricato. 
. En fuerza de tales consideraciones, la Corte Supn•ma ele la 

· Naci6n, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, y de acuerdo, en parte, con el concepto 
del señor Procurador general, confirma el auto co~sultado en 
cuanto sobresee, relativamente· á. la calumnia y prevaricato im. 
putadas al sindicadq, y lo revoca en cuanto á los demás hechos 
materia de la indag;wión, declarando, en consecuencia, que la 
o.ctnación. presh mérito bastante para seguir juicio de res pon. 
sabilidad por los. trá~nites extraordinarios contra el Juez del 
extinguido Departamento de Gutiérrez, doctor César E. Bravo, 
por la triple infraeción del ir.ri-;o 5. 0 del artículo 231, del ar. 
üculo 245, y por el quebra11tamiento del ineiso 2. 0 del mismo 
artículo 231 del C.ídi~o Penal de B6yacá. 

N otifíquese al señor Procurador general, déjeRe la corres
pondi~nte copia par;.t SPr publicada en la Gaceta Judicial, y de
vuélvanse lob autos al Tribunal remitente para que les dé el 
curso legal. • 

R. Antonio Mtlrtínez-A?·istúles Caldcrrí-n-Francisco A. 
)?ernández-1/uis M. I.~a.?a-Froilán Largacha-Antonio JJ-Io. 
1'aJ,es-Benjmnin Noguera-Ramón GueTra A., Secretario. 

En primero de Mayo de mil o~hocientos ochenta y ocho, 
noüfiqué el auto anterior al señor Procur~dor general. 

AR.ÁNGO M,.-G·uerra .A., Secretario. 

Corte St~prema de Just·icia-Bogotá, Ab~,il tre·inta-de mil ocho
cientos ochenta y ocho. 

Vietos :~En el año de mil ochocientos ochenta se iniciaron 
las presentes l1iligencias, que ::e dirigen á av~rig~ar ~a re~po~l
.~abilidad que pueda asigr.arse al Juez del extrngmdo ~erntono 
Nacional de Bulívar, Mannel Medardo Baños, por vanos hechos 
.criminosos ejec:U(jados duraute el ejercicio de su empleo. 

. El 'l'ribunal Superior del Distrito judicial de Santander, 
despu~s de b;tber ~m pliado conveni~n~emente el pr?ceso, p~ofirió 
el auto de fecha d1ez y nueve de D101embre de mil ochocrentos 
()Chenta y siet\:', en el cual declaró que había prescrito la acción 
~riminal respecto de algunos de los cargos deducidos contra el 
Juez expresado, se declaró incompetente acere&. de otro, J mandó 

· sacar copia de lo conducente para. ocuparse separadamente de 
otr.o de los hechos indicados en el denuncio, 

'E;;o aute hn. Hido consultado con tu Corte. y en tal virtud 
dehe dictarse el fallo correspondiente. . _ 

Los heuhu:; atribuídos al ernplearlo Rindiendo, vacrameúte 
de lucidos en el denuneio que b,t servid) de b.1'<'' á la preseE.t€~ 
in~trucci:ín sumaria, y de qne se h<t oeup.~do el Tribunal, son la:;¡ 
siguieutPs: _ 

. " Primero. ltahor conocido có 110 Juez én negocios en que 
estaba irnpe.iiclo lt-galmente . 

. "Segundo. H,tber iujnriado al CorrPgidor de Landázur~, á 
~iempo en que ést.e se hallaba eierei~::ndo sus fnnciol1!·s. 

''Tercero. H:t.ber desconocido la "utoridad del Fiscal en .el 
Mto do pradicarse una dili~eneia j¡¡.Ji,·i::t.l. 

"Cua.rto. Haher maltratado 6. José María Ruiz. 
"Quinto. H:tber pretendido qnitarle al mismo Ruiz. una 

semeuk>ra; y 
"Sexto ff,ib"r condenctdo á Pedro Moya, como respous:¡.~ 

ble d,·l delito de homicidio, á pesar de.lmlwr~e desvanecido 'los 
cargos que ceiutra ¡] resultahau en el re-spectivo proceso." 

Los cargos ·~nuuciados en lo> números 1 ·0 , 2. 0 y 3.0 apal'C
jarínn al empleado re~ponsable una pena. no corporal confornw 
al Código Penal naqional vigente cuando t;,les hechos se ejecu. 
ta.ron ; y como dicha pena prescribiría en cuatro años, según el 
C.ídigo citado, es patente que la prt>scripción está consumada; 
y que por consiguiente no puede declararse con lucrar ó. secrui-
rniento de causa. · "' "' 

R~specto del cargo contenido en el m'irnero 4.0
, si bien está 

probada la circunstancia de la agresión, consta que el ofendido 
no estuvo imposibilitado para trabajar, y de consiguiente no 
puede procederse de oficio, según el artículo 1,499 del Código 
Judicial ,vigente. . 

Como el hecho á. que se alude en el número 5. 0
, se hace, 

consistir en el hurto ó tentativa de hurto de una sementera, se
gt'Ín se afirma en el denuncio, y como consta de autos que el 
va)or de b semeutera era el de seis pesos, raz6n tuvo el Tribu. 
nal para considerarlo como de competencia de la policía, en 
consonancia con el art.ícul o 207 de la ley 153 de 1 887. · 

· Por último, el cargo sexto se reduce á afirmar que el Juez 
~indicado procedió indebidamente contra un individuo, teniend9 
por rrióvil su mala volunt:1.d hacia él, de suerte que hay lugar á 
aplicar el artíeulo :i73 del Código Penal vigente cuando se eje
cut6 el hecho aludido; y corno tal hecho merecía pena corporal, 
y en el expedieute no se halla comprobación ninguna, también 
procedió acertadamente el Tribunal al ordenar su investigaciÓI.l 
separadamente. · 

Eu atención á lo expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo 
con el dictamen del señor Procurador, administrando justicia 
en nombre de la Repúbiicn. y por autoridad de la ley, confirma 
en todas sus partes' el auto consultado. · -, 

· Notifíquetie, cópiese, publíquese y devuélvase,· 

R. Antonio il!arti.nez-A1'istides Oalderón-Franc?soo 
A. Fe1·nández-Duis Jlf. Isaza-F1·oilán La-1·gacha-Antonio ·· 
.Jlo?'ales-Benjamín Nog·ue?'(t-Ramón G·ue?"?'a A., Secretario. 

En primero de Mayo de mil ochocientos ochenta y o'cho, 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Gue-:o·ra A., Secretario. · 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, primero de Mayo de míl 
ochocienios ochenta y ocho. 

Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Popayán con~ulta á la Corte, el auto que dictó con fecha: 9 de 
Enero d~l afi? en curso, por el cual declara prescrita la pena 
que pmhera unpone,r~e á los Jueces que conocieron del sumario 
instruído contra Fidel Solarte, por el delito de perjurio, y con~ 
tra Inés Mosquera y Encarnación Astudillo por el · d~ heridas, 
La Co~te, ya por un A?uerdo que expiJió, yá por resolucirn~ 
poste,nores, de conf~~~tdad ~on lo que. dispouen los artículo_§l 
1,92o y 1,927 del Cod1g0 F1scal, y el wciso 13 del artículo S.P 
d.e la ley 14:3 de 1887, ha resuelto que la averiguación y cas
trgo de las demoras eu q\.\e in.C\:rnan \os Jueces de primera ins~ 
tancia corresponde á los Tribunales Superiores de Distrito, 
quienes deben seguir el procedimiento que establecelil las dispo~ 
siciones citada.~. En consecuencia, la Corte resuelve devolver el 
exp.ediente .41 'l'ribUJ~al remitente, pam qne proceda de acuerd<.> 
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con lo estatuído, porque ella no es competente para conocer en 
negocios de esa naturaleza. 

Notifíquese, cópese y publíquese. 
B. Artlonio llfartínez-A?·istitles C(tlderrSn-Fmnc·isco A. 

Fernández-LtLis l'rf. Isa.~a-Proilán La1·gacha-Anton·io Mo
?'ales-Benjamín Noguera-Ramón Guer1·a A., Secretario. 

En dos de :Mayo de mil ochocientos ochenta y ocho, noti
fiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

AANGO M.-O.ue?Ta A., Secretario. 

Co1·te Suprema de Justicia-Bogotá, pr·imero de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

- Vistos :-El expediente en averiguación de la responsabi
lidad en que pudiera haber incurrido el Juez que conoció del 
sumario instruído contra Bartolomé Ramírez por el delito de 
m.tropeos, enviado á la Corte por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Popayán, consultando el auto que profirió con 
fecha 10 de Enero del presente año, por el cual declara pres
crita la pena á que se hubiera hecho acreedor dicho .Juez, debe 
devolverse al expresado Tribunal para que le dé el curso legal, 
en consonancia con el Acuerdo de 15 de Ma.rzo, número 181, 
los artículos 1,92G y 1,927 del Código Judicial y del inciso 13 
del artículo 8. 0 de la ley 143 de 1887, porque la Corte no es 
competente para conocer en asuntos de esa clase. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

R. Antonio JJfctJ•tínez-Ar·Í8tides Calde1·ón-Fr,mcisco A. 
Fe1·nández-J>wis 11-1. Isaza-l!'·roilán La?·gacha-Antonio Jl{o
rales-Benjamín Nognera--Ramón Gue1·ra A., Secreta1·io. 

En dos de Mayo de mil ochoci~mtos ochenta y ocho noti
fiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Gue?·?·a A., Secretario. 

Corte S-np?•Mna de J~tsticia-Bogotá, dos de ltfayo ele mil ocho-
cientos ochenta y ocho. · · 

Vistos :-En unn. de las frecuentes ocasiones de perturba
ción y de violencia que el país ha presenciado, fuerzas armadas 
del extinguido Estado de Antioquia penetraron. en la ciudad de 
Sopetrán, y alentadas por la licencia, y tal vez instigadas por 
la rapacidad, sometieron á (saco varias tiendas y almacenes de 
dicha población, fracturando las puertas, y arrojando á la calle 
les efectos ó mercancías contenidos en tales tim fas ; resultando 
un verdadero saqueo, del que naturalmente se aprovecharon las 
gentes desmoralizadas. 

Ocurrió esto en 4 de Febrero de 1879; y á lll. saz<Ín era 
Jue.z de aquel Circuíto Ricardo Alvarez, quien, impulsado sin 
duda, por un sentimiento de benevolencia 6 de justicia, se pro
pu~o Ímpedir los esLragos del asalto, disponiendo que se reco
crieran, ó de las calles 6 de las manos de lo~ extractores los 
~fectos que le fuera dable conseguir, ordenando que se deposi
taran en el J uzgaclo. Lo hizo así en efecto; pero falto de pre
visión 6 de cordura, en lugar de entregar tales efectos en manos 
de depositarios extraiíos y con las debirias precauciones y ga
rantías, los dejó en el Juzgado por un tiempo mayor de cuatro 
meses antes de devolverlos á sus dueños, según se deduce del 
expediente (fojas 7, 11 hasta 15). 

Como era natural, se suscitaron varias sospechas con rela
ción al depósito verificado en el Juzgado, suponiendo que había 
sido mucho mayor lo recogido que lo entregado por el Juez 
Alvarez; y no faltan testigos (foja 54) que adelantaron sua sos
pechas hasta el punto de atribuír á los hermanos del Juez sus
tracciones fraudulentas de aquellos efectos, para llevarlos á 
otros luaares y aun para repartirlos en sus familias. 

De todo esto resultó la presente actuación, dirigida á inves
tiga! la responsabilid~d del mencionado. Juez Al varez, creádose 
Hn voluminoso expedwnt.e, que ha termmado por el auto de 23 
de Enero del corriente año, dictado por el Tribunal· Superior 
de Antioquia, en el cual sobresee en el procedimiento, con mo
tivo de estar prescritas las penas en que el responsable pudiera 
haber incurrido. 

Consultado con esta Superioridad tal sobreseimiento, y 
¡;urtida en esta segunda instancia la tramitación respectiva, el 
sblñor Procurador general es de concepto que debe confirmarse 

el referido auto; y la Corte par:t :r.esolv'er;. considera lo si
guiente: 

Es innecesario realmente entrar erv ~a apreciaci6n de lar.; 
. pruebas que en el sumario existen, yá por no ser e lbs claras y. 
congruentes, refiriéndose los testigos siempre :e\ oída::;, y danda 
campo apenas á las conjeturas, corno porque sr~ria yá inefiea;.; 
re\Tocar el sobreseimiento y adelantar la investigación, á caul':{l 
de estar proscrita la pena, como lo ha establecido el Tribun::d 
consultante, corno lo indicó el Fiscal que allí dictamin<Í, y com.o 
lo expresa el señor Procurador general. 

En efecto, el cargo rhayor que pudiera resultar coi1tr~ el 
mencionado .Juez, sería el definido En loo artículos 80, 809, 811 
y 813 del Código Penal de Antioqnia, aplicable, por razón del 
tiempo en que los hechos tuviemu lugar, y por referirsu :\ suma 
que no alcanZtÍ á mil pesos; seglÍu los cuales la pena superiot· 
sería de :reclusión j multa, la primera hasta por dos años ; y 
como según el arLÍculo (i. 0 de b ley 8i'l de 6 de Diciembre de 
1879 del mismo Estado, la prescripción tenía lugar por un tér
mino doble del de la. duración de la pena, cal'cubrla en su má
ximo; y como, se repite, los hechoK tuvieron lugar en el año do 
1879, la prescripción está yá surtida auu respecto de ]a pena y 
cargos mayores. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrat,clo justicia 
en nombre de la República y por autoridad ,fe la ley, confirma. 
el auto de sobrE?seimiento consultado, y de que q~wda hecha 
mención, sin que se entienda que esta confirmación se extiende 
á otras personas distintas de }as que el fallo compre'nde, como• 
parece insinuarlo el Tribunal consultante. 

Notifíquese, cópiese y publíquese, devolviendo el e:xpe~ 
diente al Tribunal de su proct!dencia. 

R. Antctnio Jl[a·rtínez-AT·istides Cúlder6n-li'?·ancisco .A. 
Fernández-Luis M. Isaza-F?Y>ilán Largacha-Antonio Mo
rales-Benjamín Noguera-Ramón Guerra A., Secretario. 

En tres de Mayo de mil oclwcientos ochenta y ocho, noti
fiqué el auto anterior al señor Procurador gene:ra.l. 

ARANGO M.-GuC?·ra .A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Mayo siete de mil ocho
cientos ochenta y ocho ... 

Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito j~tdicial de. 
Bolívar ha enviado en consulta á esta Superioridad ei a,;nto de 
sobreseimiento, dictado en la instrucción sumaria iniciada pará. 
averiguar la responsabilidad que pudiera corresponderle al ex~ 
Gobernador de la Provincia de. Magangué, Nicolás L. Lozano~. 
por el cargo de omiso en el cumplimiento de sus deberes como, 
tal empleado. 

En una visita que el Gobernador Lozano hizo en el año de 
n~il ochoci,entos ochenta .Y cuatro, al Juzgado 'de aquella Provin
cia, despues de haber temdo un altercado con el Juez, éste le hizo
el cargo de que en el territorio de su mando·se encontraba enli- :_, 
bertad un reo prófugo, con conocimiento del mismo Gobernador. 

Por inicia ti va del Procurador general de!' extincruido Esta
do de Bolívar, se practicaron las diligencias que se cr~yeron con
ducentes á averiguar si el cargo hecho á Lozano era realmente 
fundado; Y. de ellas no aparece demostrado, ni aun remotamen
te, que hubwra algún reo próftwo en el territorio administrado
P?r el empleado ¡¡indicado, ni ~ucho menos que dicho reo estu
VIera en libertad con conocimiento de aquél. 

En atención á lo expuesto, y de acuerdo con el didamen 
?el ~e.ñor Procurador general, la Corte Suprema, administrando 
JUSti.cia en nombre de la R:ep~blica y por autoridad de la ley. 
confirma el auto de sobrese1m1ento que ha sido materia de la. 
consulta. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta. Judicial y 
devuélvase al Tribunal consulsante. · 

J!-· Antonio .Martinez-Arsitides Cal<kTón-F'Fanciseo .&. 
Fernandez-Lu'LS M. Isaza-FroilánLargacha.-Antonio .Mo.
rales-Benjamín Noguera-Ramón Gue'N'a .A., Secretario. 

En siete de Mayo de mil ochocientos ochenta y ocho not.i. 
fiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

. TIPOGRAFÍA DR u LA NACIÓN."' 
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En Bogotá, á. veintiocho de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y ocho, se reuni6 la Corte Suprema en S_ala d~ ~cuer
do, con asistencia de todos sus Magistrados y del mfrascnto ~e
cretario con el fin de considerar la consulta de que en segmda 
ee habl~rá ; y el señor. Magistrado doctor Largacha; á quien 

. . 
toc6·la. consulta en repartimiento, prese_ntó el proyecto de reso
lución siguiente, que fué aprobado por unanimidad: 

"El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Norte en 
el Dep~utamento de Santander, haciendo propia la .duda que la 
sometió el Juez del Circuíto de García Rovira, dirigi6 á le 
Corte la siguiente consulta: 

"i En los Circuítos en que haya un Jue:r. especialmente 
para lo civil y otro para lo criminal y los municipales conocen 
indistintamente de ambos asuntos, cuál de los dos Jueces de 
Circuíto hace, llegado el caso, el nombramiento de los muni
cipales 1 

"En Acuerdo de la Corte, del 30 de Abril último, número 
101, publicado en la Gaceta Judicial número 70, está resuelta 

·la cuestión, á consulta del Tribunal de Popayán. A esa declara
toria debe estarse en la del Tribunal del Norte de Santander, 
y así se dispone." 

Con lo cual se concluy6 el presente Acuerdo, que firman 
los señores Magistrados, conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO lVIARTÍNEz-Aristidcs Calcle
?·ón-lhancist;o A. Fe1·nández-Luis .Af. Isaza-F1·oilán Lar
gacha-A_ntonio Mo1·ales-BM1jarnín Noguem-Rarnón G'uc
rnt .A., Se~retario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIV lLES. 

Corte Suprema ele Justicia-Bogotá,, nueve de Jfayo de 1nil 
ochoc·ien~os ochenta y ocho. 

"Vistos :-Solicitó Francisco Santos Galvis, como cesionario 
de Jesús Ca margo B., ante la Comisión de suministros, el reco
nocimiento y pago de.l crédito 9.e mil quinientos pesos ($ 1,500) 
y los intereses que le adeudaba á éste el Tesoro del extinguido 
Estado de .Santander, según documento privado que acompaffó 
para comprobar su reclamo. . 

Por resolución di:l la Comisión de 5 de .Tulio de 1887, se 
accedió á la petición de Santos Gal vis en cuanto al reconocí_ 
miento del principal que cobra, y se le negó el derecho que tu
vie~a á cobrar iu~ey?ses:, El apoder_ado del reclamante dijo, al 
notificarle la dec1s10n, ' que renunCiaba al derecho de la recon-
sideración.'' · · · · · 

Pasad.o el expediente :\.S. Señoría 'el Ministro de Guerra 
confirmó el fallo de·la Comisión advirtiendo que la suma de qu¿ 
aquí se trata será, deducida por la Comisi6n del monto de lo que 
s& reconozca :1 favor del 'l'esoro del Departamento de Santan
der por los suplementos que éste tenga que reclamar. 

El señor Procurador ·ocurri6 á la Corte en uso del derecho 
que le otorga la ley 44.de 18&6, con el objeto de que se comple. 
m en t:;tran los comprobantes en estos términos : 

1.0 Que demostrara el reclamante que Camargo B., no ha
bía recibido suma alguna á buena. cuenta de lo estipulado en el 
contrato ; y 

. 2.0 Que hiciera autenticar la firma. del doctor· Antonio 
Roldán, puesta al pie del documento; 

Se llenaron estos requisitos~ y del informe dado por el Se
cretario de Hacienda del Departamento de Santándar, expedido 

o 



en Bucaramn.nga, con feeh2. 12 de Mall'ZO JPMado, aparee~ que el 
Gobierno do Santander no hm orderr1ado 1r-i pagado, suma alguna 
por cuenta del coutr~to celebrado por el Gobiemo d.el exti~
o-uiJo Estado con Jesus Camargo .B., de ocho de Abnl de mtl e . 
ochocientos cchenta y cmco. . 

Se le dió vista al señor Fiscal, y solicitó que se efectuara el 
reconocimiento en los términos en que le ordenó el Ministerio 
de Guerra. 

:Para resolver en el fondo se considera: 
Consta en el contrato celéhrado entre los señores Antonio 

Rold:in, en su carácter de. Secretl~rio de Gobierno del extin. 
<mido Estado de Santander y en represeutación del mismo Go
bierno con fecha 8 de Abril de 1885, aprobado por el Poder 
EjecuÚvo del Estado el primero de ~.layo siguiente: 1.0 Que 
Jesús Camargo B. le dió prestados al Gobierno yá expresado 
mil quinientos pe>sos ($ 1,500) en dinero sonante. 2.0 Que el 
Gobi•erno confesó haber recibido esta, cantidad á su entera satis
faccicín, y se comprometí•) á devolverle el principal por mensua. 
lidades de á ciento cincuenta pesos ($ 150), á contar desde el 
s~Jxto mes en adelante, después de que se declarara restablecido 
el orden público en e~ Estarlo, á abonarle interesea des~] e . !a 
fecha. en que se firmo el. contrato hasta In. completa extmcton 
Je la deuda, á la rata de 1 por 100 mensual, sienuo de advertir 
qne las sumas qne se devolvieran á Camargo se imputarían en 
primer luetar al pago de los intereses ó réditos vencidos, y el so. 
brante á l~ amortización del capital; y 3.0 Que para garantizar 
el pago destinó d Gobierno especi.almeute la .sur~a que fuera 
necesaria <>Je la renta de aguardwntes del D1stnto de Bucara. 
manga y se comprometió á uo disponer de aquella parte de la 
renta para ningún otro gasto, y á no tomar algunos animales de 
que se hace mérito en dicho documento. 

Probado corno ha quedado con el informe del señor Secre. 
tario de Hacienda del Departamento de Santander, rendido por 
exietencia de la Corte, que no se le ha cubierto suma alguna á 
Ca~1urgo B., por razón del contrato citado, es claro que el Go. 
hierno está oblietado á paetar la suma que se le adeuda, una vez 

o o ' l G b. que tomó á su ~)argo las obligaciones contra1das por os o ter-
nos seccionales por razón de empréstitos, suministros y expro
piaciones efectuados durante la guerra de 1834 á 188G. 

Aun cuando se estipularon intereses, como la parte intere
s!lda se conformó con la decisión de la Comisión, y dijo expresa
mente que renunciaba á pedir reconsideración, este punto quedó 
definido para ella, y limitado su derecho á exigir el pago del 
capital. 

Procediendo de acuerdo con el concepto emitido por el se. 
ñor Fiscal especial, la Corte Suprema, administrando just.icia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, confi.rma 
la resolución del Mini!iterio de Guerra, de fecha 21 de Septtem· 
hre de 1887, que á su vez es confirmatoria de la. de la. Co. 
misi6n. 

Notifíquese, cópiose, devuélva.'le el expediente y publí
quese. 

R. Antonio Martínez-Aristides Calderón-Francisco A· 
Fernández-Luis M. lsaza-Froilá.n Largacha-.Antonio Mo" 
'raws~Benjamín Noguera-Ramón Gue1·ra A., Secretario. 

:En la audiencia de rmeve de Mayo de de mil ochociento8 

ockent!l. y ocho se. publicó esta sentencia. 
Ramón Guerra A., Seereta,rio. 

En once de Mayo de mil ochocientos ochenta y ocho noti
fiqué la sentencia anterior al señor Fiscal de la Comisión de 
rm~inistros. 

PIZANO-Guer~·a A., Secretario. 

En once de l}'fayo de mil ochocientos ochenta y ocho no ti· 
fic¡né. la ser.tencia que precede al seño; Francisco Groot. 

GROOT-Guerra A., Secretario. 

ASUNTOS CRIMINALES 

Oo1·te Sup>·ema de Justicia-Bogotá, diez y seiB de Mayo de 
mil ochocientos oche-nta y ocho. 

Vistos :~En el sumario instruído para averiguar los res. 
~~oas;::¡¡bles de ie~ muerte violent8 ~OOD~ €:, Agustín G~rCÍI!lp en el 

Distrito de Guetaquí, Vepartamento de Cundinam2>re&, el seRiO'l 
Juez 2.0 Superior del mismo Distrito judicial, dictó auto de deo 
tención provisional contra Ma:rcos Criales, por considerar qu® 
existía contra él la prueb:1 requerirla. por el Código J udicia.l 
secciona!. E~ sindicado· interpuso recurso de apehtci!Ín de t.a! 
providencia, y el Tribunal :3uperior tuvo á bien revoc:trlo, por. 
que en el estado que entonces tenía el proceso, no coucurríalh 
las circun~tancias exigidas por la ley resp~ctiva para ordenar efi 
arresto de Criales. 

'l.on ese motivo el interesado denunció al Juez 2.0 Su¡ooo 
rior del Distrito ante el mismo Tribunal, y habiéndose compleo 
mentado el sumario, fué llamado tí juicio dicho Juez, por leo 
trámites extraordiuarios, por infracción del inciso 2.0

, artículo 
243 de la ley cundinamarquesa de 1883, vigente cuaudo se ejeo 
cutó el hecho investigado. 

Atlehmtado el juicio, el Tribunal ha dictado sentencia ab. 
solutoria, la cual ha sido consultada con esta Suprema Corte. 

Conforme al artículo 54 del Código de procedimiento cri
minal de Cundinamarca expedido en 1883, para que alguno 
fuera reducido á prisión en calidad de arrest-ado 6 detenido, era 
necesario que contra él resultara por lo menos una declaración 
de testigo hábil, aunque no se hubiera todavía exteHdido por es. 
crito, ó indicios graves de que era autor, cómplice, auxiliador ó 
encubridor del hecho, ó que el funcionario que hubiera decreta. 
do el arresto lo hubiera visto cometer, ó que hubiera sido hallado 
infragant·i delito. · . 

A la fecha en que se dictó el auto de detención provisional 
había en el expedieute algunos datos referentes á Marcos Criales. 

En primer lugar varios testigos aseveran que Agustín Gar
cía, antes de morir, sindicó entre otros varios, al expresado Cria. 

' les, como responsable de las heridas que le fueron causadas, ó 
por lo menos manifestó sospechas respecto de él. · 

En segundo lugar se registra la declaración de.l doctor Li. 
borio Cantillo que aunque es de referencia, suministra varios 
indicios que tienen alguna importancia en la investigación. LB, 
declaración mencionada provocó una ampliación dd proceso, 
que produjo otros elementos probatorios desfavorables para Mar
cos Urialcs. Así, por ejemplo, éste en su indagatoria asegura que 
tuvo conocimiento de que había sido herido Agustín Ga.rcía al 
día siguiente del acontecimiento como á las seis de la mañana, y 
dos de los testigos aducidos por él para probar la coartada, dicen 
que el mismo día del acontecimiento y tarde de la noche, lleg6 
á la. ventana de la casa de Criales un hom..bre á caballo, que 
Criales abrió la ventana, y que el hombre le dió la noticia de 
haber sido herido Agustín García. 

Jgualmente fué examinado el testigo Ezequiel Pulecio, 
quien afirma que 1u. tarde en que fué herido García se· encontró 
en una de las calles de Guataquí con un individuo que le pareo 
ció que era Marcos Criales, y que llevaba como ce m pañero ít 
Rubén Escnbar. 

Como se ha dicho ya cuando se dictó el auto de detenci6n · 
sólo existía contra Criales la· aseveración del ofendido García y 
la declaración del doctor Liborio Cantillo, y si se ha. hecho méo 
rito de las diligencias que después se practicaron, es únicamen~ 
para· demostrar que los antecedentes que el Juez tuvo en cuen~ 
para dictar· su auto, debió de e;;timarlos importantes, y en e&» 

sentido interpretó seguramente el artículo 5-! dol Código citado. 
Apareciendo, pues, que en el sumario había ciertos dn,i«J 

que ·p()dían prestarse, por lo menos á la interpretacióu que ~~ 
dió el Júez á la ley referida, no puede l111cerse á dicho emplead<!)>· 
el cargo dé violación patente de disposicíón alguna exprest». ·. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administ,rand~ justici2t> 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, contirm:~> 
la sentencia consultada, por la cual se absuelve tí Ricardo PaY. 
do A., Juez 2.0 Superior del Distrito judicial de Cundinamarca, 
del cargo que se le dedujo en el auto de enjuiciamiento. 

Notifíquese, c6piese, publíquese en la Gaceta Judicia~ Y 
devuélvase al Tribunal remitente. · 

R. Antonio Martinez-A1·istides Calderón-Francisco A. Fernál!
dez-Luis M Isaza-l'roilán La~·gacha-Alltonioltlorales-BenJai!UÍ'i1! 
No.gueí-a-Ramón Guerm A., Secretario. · · 

En la audienci2. del diez y seis de Mayo de mil ochocielllOO:J 
ochenta. y ocho fué publicada la anterior sentencia. 

ROJ:m.{r.!. Gtw?Ta A., .S$eroSs,rio. 



GACETA JÜDIC!At 

En diez y 6ieto de Mayo de mil ochocientos ochenta y ocho 
. notifiqué la, e.nterior &entencia al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Se notificó por edicto. 

Ramón Guerra A., Secretario. 

AUTOS INTERLOCUTORXOS. 

NEGOCIOS CIVIL~S .. 

{}}r;-W Suprema de Just·icia-Bogotá, Mayo a·iete de mil ocho
cientos ochenta y ocho. 

Rita, Santos de Pizarro solicita que se pase á, la Comisi6n 
de suministros, empréstitos y expropiacioncl> un expediente que 
~stá a,rchivado en la. Corte, y que contiene un juicio que entabló 
ccontra.la Na.ci1in en el año de 1879, por suministros y expropia. 
.ciones proeedentes de la. guerra de 1876 á. 1877. Manifiesta la. 
solicitante que el juicio fué fallado en segunda instancia, desco
nociendo el derecho que reclamaba, por haberse· entablado la 
acción después de transcurrido el tiempo dentro del cual debió 
intentarse ; y pide que lb virtud de lo di~puesto en el artículo 
;;!,

0 de la ley 4~ de 1886, se pase dicho expediente á. la Qomi. 
lliiÓn para. que ésta conozca de la reclamación. 

El negocio á que se refiere la anterior solicitud, no es de 
los que conforme á la ley 44 de 188o, y á. la 56 de 1887, deben 
pa.sa.rse á. la Comisión de sumini;;tros, porque fué sentenciado en 
s<>gunda y última instancia, desde el veinticuatro de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y dos, y et.tá. archivado á virtud de lo 
dispuesto en la misma sentencia. 

Por esta razón no se accede 3. lo que se solicita. en el me
-tuorial anttlrior. 

R. Anton·io Martínez-A?·Ú!t·ides Calderón-Francisco A. 
Fe?"?l,ií-ndez-Luis Jf. Isaz.a-F1·oilán Largacha-Antonio Mo~ 
rctlea-Benjamím, Noguera-Rantór~ Guer1·a A., Secretario. 

En siete de Mayo de mil ochocientos ochenta. y ocho noti. 
fiquú el auto anterior al señor Fiscal de la Comisión. 

PIZANO.-Guerra A., Secretario. 

Corte Suprema de Jv.,st-icia-BO[Jotá, Mayo catorce de mil ocho. 
· cientos ochenta y ocho. 

Vistos :-La Corte pronunció el auto de doce de Enero del 
presente año, por el cual declaró que la denuncia de la. mina de 
"Don Diego," en el Distrito del Retiro (Departamento de An. 
tioquia), que hizo Juan Crisóstomo Uribe U. debía ser tenida 
como no hecha, y que era ya completamente ineficaz ·para su 

·autor. Devuelto el expediente al Juzgado del Circuíto de Abe. 
. jorra!, ante el cu:~.l se h:Lhía surtido la primera instancia, Raí. 
mundo Hoyos, con quien se había sostenido el juicio, pidió en 
veinticuatro de Febrero .último, que antes de archivarse el ex. 
~iente se desglosase el.título y recibos que había presentado, 
aisjándose la respectiva, copia. El apoderado de Uribe ¡;oe opuso 
c,l .desglose, fundándose en que todavía el juicio esta.b:~, pendien. 
~. puesto que á su parte no se le había notificado el fallo de la 

.Corte, del cual había venido apenas á. tener conocimiento, á. vir~ . 
~ud del aut-o de obedecimiento dictado por el Juez de primera 
ñustan9i2. : que hallé ndose en el caso de reclamai' de la pro vi. 
dencia de la Corte, se devolviera el expediente para que ella 
ooma.ra en con!!ide.ra.ción la solicitud que acompañaba. sobre re. 
'ilocación de tal auto. -... 

El Juez ordenó en veintinueve de Febrero el desglose de 
ios documentos pedidos por Hoyos, y negó la remisi6n á la Cor
b:a del upediente, solicitada por el apoderado de Uribe. Al 
!lwtin:c&rs·ele este auto, interpuso a.pelaci6n para ante esta. Su. 

. ¡periorid:nd, y el Juzgado le concedió el recurso en el efecto de. 
'volu#vó. . . 

fun.ley SO deq pli'eSiilnte a.ño, en su artículo 14, decle.li'Ó que en 
fl1óa j\!rei'ás 10\riigin~dés por del!!uncios de manuconocil3rroo e~ta ¡pri-

mera instancia los Jueces de Circuíto y en s<>gunda los Tribuna . 
les Superiores de Distrito. Dejó de ser, pues, competente la 
Corte para continuar en el conocimiento del juicio relativo al 
denuncio de la. mina mencionada, y en consecuencia se disponP 
que se devuelva la actuación al Juez del Circuíto de Abejorml, 
para lo de su cargo. 

N otifíquese, cópiese y puhlí 1uese. 

R. Antonw Martínez-A?·isticles Caulerón-Franci8co .A. 
Fe1•nández-Lu-is Jlf. Isaza-Froilán La1·gacha-Antonio Mo. 
rales-Benjamón Noguera-Ramón Gu..e1·ra A., Secretario. 

' 
En quince de lia.yo de mil ochocientos· ochenta y ocho no. 

tifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario, 
Se notificó por edicto. 

Ram..ón Guerra A., Secretarió, 

Corte Suprema de Ju..sticia-Bogotá, llfayo d'iez y seis de mit 
· ochocientos ochenta y ocho . 

Vistos :-En la Agencia de Bienes Desamortizados del 
Circulo de Sopetrán, del extinguido Estado de Antioquia, so 
remató el terreno de Blanquizco, en 30 de Agosto de 1875, á. 
favor de Manuel A. Sevillano, por la suma de dos mil peso~ 
($ 2,000) ; y como el rernatador no pagára. el valor del remate; 
el Administrador subalterno de HacienJa nacional, por provi. 
dencia de 28 de Septiembre del mismq año, después de haber 
requerido prévian>ente á Sevillano para el pago de lo rematado, 
ordenó que el terreno se sacara nuevamente á remate y que Se~ 
villano respondería de la quiebra que hubiera. 

En seis de Octubre siguiente se repitió el remate al terreno 
de Blanquizco; y en esta vez se declaró á. favor de Pedro Sevi-. 
llano, por la suma de mil doce pesos ($ 1,012), quien entení 
esta cantidad en la respectiva oficina, entrando en posesión del 
ton·eno ; y como resultara un déficit, respecto del remate ante. 
rior, de novecientos ochenta y ocho pesos ($ 988), •el Agente de 
Bienes Desamortizados, establecido yá en la ciudad de Antio. 

. quía, libró mandamiento ejecutivo por este déficit ó quiebra, y 
por auto de 24 de Febrero de 1876, contra el primitivo rema
tador Manuel A. Sevillano. 

Comisio11ado el Juez del Circuí:o de Sopetrán para. la no. 
tificación del mandamiento ejecutivo, después de largas demo
ras tuvo lugar·esta notificación,. con la consiguiente denuncia 
de bienes suficientes para el pago, embargo de éstos, y nombra. 
miento de depositario y avaluadores. 

Remitidas las diligencias al funcionario comitente, se cit6 
al ejecutado para semencia de pregón y remato ; y como éote 
había interpuesto apelación del mandamiento de pago, se le 
concedió el recurso eu el efecto devolutivo. 

Proseguido el juicio, el· apoderado del ejecutado propuso 
las excepciones de falsedad y de nulidarl del instrumento ejecu
tivo, por incompetencia de jurisdicción, fundándose en que 
cuando el segundo remate se había verificado, yá la Agencia de 
Sopetrán no existía, por haberse refundido en la de Antioq11in. 
y no tener el Administ.rador de Sopetráu facul~ad para veri. 
ficar.ese segur.do remate. · 

Substanciado el juicio de excepcioneil, el Juez del Circuito 
de Sopetráu, quien conocía de ellas, dictó la sentencia de ] 5 de 
Diciembre de 1881, declarando la, nulida.d alegada y por los 
motivos yá dichos. . 

· Apelada esta sentencia por· el Fiscal del Circuíto, ha ve
nido el expediente á:· esta. ·Superioridad, en donde permaneció 
oh·idado por largo tiempo; pero substanciado luéao el recurso 
con. audiencia. d~l señor· Procurador general, la. ° Corte, pa~ 
meJor proveer, diCtÓ el auto de 17 de Octnbre del año anterior; 
pidiendo antecedentes para esclarecer los hechos alegados. De 
e¡¡¡ta. inquisición ha resultádo que la apelación interpuesta.éóntrá 
el mandamiento ejecutivo, fué resuelta por la Corte, c'oofir. 
ID?-t~do ese mandamiento, asÍ COmO tl\mbién el autó en ('¡lle pri. 
mtttvamente se había. neg~do á Sevillano ta. cmisulta .qura pTe . 
tendía que se hiciera. al Poder Ejecu~iVo ~aciona1, sobre la 
eficacia. del primitivo remate (fojas 6 y 7 del cua.dét:no inci
dente) .. ]gualmente e0 . h~ lP1iestó en cla.i'o0 poi' l~ ki.o~ del 
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Ministerio del Tesoro, número 140, de 11 de JI.Iayo del corriente 
año, que el 6 de Octubre de 1875, cuando el segundo remate 
tuvo lugar, existía b Agencia nac.ional en Sopetrán y funcio
nab::t allí el Admini::itraJor José María Saníu, quien presenció 
ese remate. 

Por lo expuesto, se vé claramente que el fundamento en 
que se apoyó el Juez del (_ ircuíto de Sopetr:in para dictar la 
sentencia apehrla de que se deja hecha referencia, no existe ; 
y por tanto, ln: Corte Suprema de la N aci1~n, administrando 
jnsticia en nombre de b Rc:públic¡t y por autoridad de la ley, 
revoc:.~ la citada sentencia de 1!) de Diciembre de 1881, y do
clara no probada la excepción de nulidad propue3ta, erden:mdo 
que la ejecución decretada contra .. Manuel A. Sevillano siga sn 
cnrso. 

Notiffquese, cópics.e; publíqueso y devuélvase. 

R. Antonio Jllcwtínez-A?·istidcs· Oalde?·ón-Fmnc?sco 
A. Fe?;nández-Lt~is M. Isaza-F?·oilán Lw·gacha-Antonio 
.Jfm·ales-Benjamin Nognera-Rctmón Gue?'?"a A., Secretario. 

En diez y siete do Mayo de mil ochocientos ochenta y ocho, 
notifiqué el auto qao antecedo al scfíor Procurador general. 

AUA.NGO M.-GtW1"'ra A., Secretario. 

Se notificó pélr edicto. 

Ramón Guerra A., Secretario. 

NEGOCIOS CR[MIN ALES. 

C01·te 8up1·ema .ele Justicia-Bogotá, JJiayo ocho de mil ocho
cientos ochenta y ocho. 

Vist.os :-El Juez de Ipiales, en la. ProTrincia de O bando 
del Departamento del Cauca, declaró, por sentencüt de 5 de 
Enero de 1887, que no eran de contrabando algunos efectos de 
mercancías tomadas por los guardas de b Aduana en Cbalapucl 
un afio antes, esto es, en Enero de 1886. 

El mismo Juez ordenó que se consultar:.'L con esta Superio 
rida.d tal determinación ; y habiendo Yenido el expediente y 
substanciádose la consulta, se pasa á resolver acerca de ella. 

El artículo 99" de la ley 61 de 1.886, separó del conoci
miento de la Corte todo lo que á ella no le fuera expresameute 
atribuído en esa ley y en la Constitución ; y atribuyó :i los Tri
bunales de Distrito todo lo que en tal excepción ·no estuviera· 
comprendido. Y como en ninguna de las disposiciones referidas, 
es decir, ni en la Constitución, ni eu las secciones 1.", 2." y 3." 
del artículo 21 do la ley 61 citada al principio, se atribuye á 
la Corte el conocimiento en segunda instancia de las causas por 
delito de contrabando; y como no se trata de la acción civil ó 
del dominio de los bienes, es claro que ella es incompetente 
para decidir en la consulta de que aquí se trata, y que tal cono
cimiento pertenece al Tribunal Superior del Distrito de Pasto. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema se declara incompetente 
en este asunto y dispone que el expediente se remita al Tribu
nal f]Ue se acaba ele mencionar, de acuerdo con la opinión del 
señor Procurador general. 

Notifí.quese, cópiese y publíquose. 
B. Antonio Jlfco·tinc7!-A.?·ist·ides- .Caldró,., -Francisco-

· .A. Fernández-L1ús Jll. f.ctaza-Ft·oilcín Lar,gacha-Antonio 
Morales-Benjamín Noguerct-Ra·rn1n Gue1··ra A., Secretario. 

Eu nueve de Mayo de mil ochocientJs ochenta y ocho, n•>
tifiqué el auto ·anterior al sefíor Procurador general: 

ARANGO 11.-Gt,t~rra .A., Secretarl.o. 

Corte Sttprema de J1.t.Sticict-Bogotá, nuev./de. Mayo rle mil 
ochocientos ochenta y"vch(}. 

Vistos :-Agustín Calvo'l\fendívil apeló para ante la Sala 
do segunda instancia del aut;Q de fecha veinticuatro de Abril 
pasado, por el cual se resolvió que no había lugar á la reconsi
d"eración del auto do fecha diez y siete del mismo, negando el 
Magistrado siibstanciador la .revocatoria del auto de fecha cuatro 
del mes expr~sad~, en el'denuncio dado p.or el enunciado Calvo 
1Hendívil coutra un Magistrado del Tribunal.' Superior de Cun-
dina·m·arca. - · · · · · 

Como se ve, la. apelación versa sobre la reconsideración rle 
un auto negando la. reconsideraciún del mismo por Reguncla.vez. 

La Corte, en'Sala de segunda instancia, confirma el auto 
apelado, porque como en él se expresa, uo h•ty ley que autorice 
lu. roconsideracitÍn de lo "yá reconsiderado, mixime cuando en el 
presente caso una resoluci6u en contrario sería baldía, puesto 
que ella no alteraría una providencia anterior yá ejecutoriada. 

N otifíquese. 

R. Antonio liiurtincz-Arist·¿dr.s Galdc?'Ón-Luis M. 
Isaza-Fro-ilá.n Lrt?'gacha-Antonio 1liO?'úles-Benju.mín N o
gue7·a-Rctmón Gue·r1·a A.,Secreb•rio. 

En diez de Mayo de mil ochocientos· ochenta y ocho, noti
fiqué ol auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Gue?'_?"a .L(, Se~~·etiuio. ·. 

OoTte S·up1·ema de Justicia-Bogotá, Jfayo nueve de mil ocho
cientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Se trata en este sumario de avericruar lu respon. 
sabilidacl que pueda caber r~l Prefecto del De1~artamento del 
Nordeste, en el extinguido Estado de Antioqnia, Laurea u o Gra
ja les, por exceso en el modo de ca~tagar, cou d ear:icter de Jefe 
Civil y .Militar do ese Departamento, en el mes ele Mayo .de 
1885, á. .Marcos Carvajal, con el objeto de descubrir uno3 ele
montos de gqerra que habían sido sustraídos, de pertenencia d_el 
Gobierno y que estabrw á cargo de esa Prefectura . 

. Desde Octubre de 1887, el Tribunal SLlperior del Distrito 
Judicial de .A,ntioquia Robreseyó en el procédimicnto contra el 
indicado Prefecto; y la Corte, para poner más en claro el asun

. to, revoc<Í el auto que al efecto le fué consultado, ordenaurlo la 
ampliación del sumario. Verificada ésta, resulta del tt'stimonio 
de personas abonadas como suficientes y verídicas, que en el 
tiempo en que Marcos Carvajal fué atormentado por el Prefec
to, la guerra civil afligía á 1:1 H.epública: que la situaci6n del 
Distrito de Remedios y del Departamento del Nordeste, en An
tioquia, era de tal naturaleza, que se temía más ó menos próxi
ma una invasión á esos pueulus por parte de los revolucionarios: 
que todo elemento de guerra que pasara á manos de los des
afect~3 al Gobierno, implicaba un. J..IOSitivo peligro para. las 
autondades y para los ciudadanos: que Marcos Carvajal, por: 
sus antecedentes polít,icos, podía y debía considerarse por el 
Prefecto como enemigo del Gobierno, siendo además entusiast-a 
y_ noticioso; y que había razón para sospechar que el expresado 
Carvajal debía tener conocimiento del paradero de los elementos 
de guerra sustraídos y que el Prefecto buscaba, ó por lo menos 
de las personas culpables ele la sustracción. 

Ahora bien: como para llegar á. esto resultado, es decir, 
para saber quiénes habían ocultado los pertrechos, el Prefecto · 
no t~nía ni podía tener fácilmente en osa situación de guerra, 

· mochos ele investigaci6n con personas adictas al Gobierno, era 
na~ural procurar e.sa investigación dentro de los enemigos;. y 
como éstos no decían fácilmente la verdad, natural era también 
apelar á medios coercitivos, ianto por el peligro que las cir
cunstaucius aparejaban, como para que la. autoridad no cayera 
en burla ni en desprestigio, cosas que siempre son funestas, 
pero más en los momentos ·de guerra. ,_,, 

F·ué por esto por lo que Graj:+les empleó medios violen'Cos 
contra Carvajal, de los que felizmente no le resultó enfermedM 

·ni lesión· alguna· á éste; y el result<tdo .inmediato fué que entre 
los partidarios de Carvajal y enemigos rlel Gobierno, aparecie
ron personas que dieron notiéia de los elementos de guerra bqs. 
cados. Esto· indica que el procedimiento vino á ser eficaz; y 
esta circunstancia, unida á las que quedan mencionadas, y á .la. 
de que el expediente demtH!stm que el Prefecto no procedió por 
motivo alguno de carácter personal,. sino por interés público, 
sirven dB exculpación en el presente caso al Prefecto, apreciando 
justamente ·tales antecedentes, a'mque por otr11. parte o;ea sen
sible el que los furores de la guerra hayan de autorizar algunos 
desmanes de los mandatarios. . .. 

. Fundado en tales motivos, :el Tribunal" ·reprodujo el sobrce
seimiento, consultando con esta Superioridad su provide:··ria, 
contenida en el auto do 29 de Febrero del presente n.i!o · y 

·substanciada la consulta, es .tiempo de resolver acere,· .. ~~·; ··E:t.. · 
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Para esto la Corte se refiere á la relación precedente de 
los hechos, y á la estimación que de ellos queda estampada en 
este auto; y por tanto, admiuistrando justicia en nombre d<:> la 
República y por autoridad de la ley, separándose del dictamen 
<!el señor Procurador general, confirma el sobreseimiento con
sultado.· 

·N otifíqttese, c<Ípiese, publíquese y devuélvase al Tribunal 
de su procede!1cia. 

B. .An,ton·io Jlfr.wt;,nez-A·¡·ístidcs Cal,[ertÍ'n -Francisco 
4. Fe?·ná.ndcz-Lds 111. Isaza-Ftoiléín Largacha-.Anto?~io 
.No1·c:les-Benjcmiín. Noguáa-llamón Gue?·m A., Secretario. 

: En once do l\Iayo de mil ochocientos ochei1t::t y oc.ho no· 
tifiqué el auto que precede al señor Procu~ador general. 

·· -:· ·· · . Alt.A.NGO llL'--0-ue?·.?:a A., Se~retario. · 
~ ' • • •• ·:· • : .:. '1 ~ • . • • • 

Co,·te Suprw-,a de Just·icia-Bogotá, Uayo once de mil ocho
cientos.ochenta-y ocho. 

Vistos :-Daniel B:ubosa, preso en Ía cárcel de Medellín, 
elevó al Tribunal Superior del Distrito de Antioquia un memo
rial, con fe.cha side de Enero de este año, quoj~ndose ele la vio. 
b.ción. de su cor.responclencia priva da, por. cuauto el Alcaide del 
establecimiento- le había entregn,do abierta .uua carta de familia 
que le había siclo düigida de Quibcl<Í. 

EL Tribunal comisiontÍ al.J uez 1.0 del Circníto de Medellíu 
en el dospacho ele lo criminal, para q.ue levántara la correspon
dieute información sumaria, :i virtud de la cual fué examinado 
el Alcaide, Carlos U. Arango, quien ~~puso que habín. en efecto 
abierto la expresada carta por órdenes verb:•les del Prefecto del 
Centro, y del Comandaute de la gendarmería. Recibióse el testi
rriouio del Prefecto,- Ruhén H.estrepo, y este funcionario declar<Í 
que ciet1amcnte había dado la orden de revisar la corresponden
cia que se recibiera para los presos y deteuidos en la cárcel, y la 
que-éstos dirigieran á. particulares, á fin de mantener el orden y 
la disciplina, en circunstancias de temerse un transtoruo del 
orden público. Insertúse on el expediente copia autorizada del 
artículo 12 del decreto de 28 de Noviembre de 1873, que regla
menta el régimen interior de las cárceles de Circuíto, artículo 
que dispone lo siguiente: 

"La corresponrlencia epistolar que dirijan ó reciban los 
presos puecle ser abierta é inspeccionada por el Jefe y por· el 
Alcaide de la cárcel, cuando ¡;e sospeche que el preso que reci. 
be 6 dirige la correspondencia se oc u pe en preparar medios para 
fugarse clol establecimiento, y no se d,trá curso 6. ningun::t carta 
que pueda perjudicar al orden' y Ja disciplim~ de b d .. re el." 

Con estos antecedentes el Tribunal, por auto de diez y nue~ 
ve de Marzo del corriente año, de acuerdo con el pedimento del 
Ministerio pú.blico, sohreseyó en el procedi-miento respecto al 
Prefecto, y con.sultó su providencia con la Corte. 

.Habiendo dejado el reglamento orgánico de las cárceles de 
Circuí•o del Departamente do Antioquia á juicio de la autori
dad encargada de la vigihncia de esos establecimientos, la apre
ciación dé las circunstancias que puedan· hacer sospechar sobre 
los propósito" de fuga de los presos, para el efecto de impedir 
la libre correspondencia da éstos y revisar sus cartas privadas, 
y siendo esto de necesidad para la con~ervaciún del orden y clis
cip~ina. de los estableci;nientos d.e. cast.igo, no puede hacerse 

. pargo alguno al Prefecto por la autorización que dió al Alcaide, 
·y más' cu~ndo, según la exposici~u d_e aquel funcionario, el preso 
Barb,osa te,nía .una especial importancia; por RUS_ precendcntes 
para el caso de. t,n transtorno del' orden ·público .. N 9 hay, p·or 
consiguiente, cuerpo de delito para llamar 6, júicio al"Prdecto 
J?indicado; y la Corte Su preri1a, arlministrando justicia, E'n nom
br!} de la República y por autori.dad de,la ley, de ac~10rdo con 
el dictamen <iel señor Procurador gerieral, confü:¡;na el auto de 
sobreseimiento consultado. · · · 

. . N oti·fíquese, cópiese, pubÍíquese y devuélvase el cxpedie~te 
al Tribunal de I: instancia. 

B. Antonio llfartínez-Aristides Calderón..:-F-rancisco A. 
J!ernández-Luis·llf. Iaaza-F1·oilán Largacha-Antonio Mo
?'ales-Benjamín Noguera-Ramón Gue?·ra A., Secretario.· 

En doce de Mayo de mil ochocientos ochenta y ocho noti-
~qué e.l auto .~nterior al. s~ñor Procurador genera;~·. · 

A.R.A.NGO..-"M:.-Guer?·a A:, .Secr~tliriQ. : · 
~ .... . .• ., • ' ' ~ ' ¿ 

Co1·te Hnp1·emct (le J ¿¡,.:;ticia-Bogotcí, Mayo once de mil .ocho-
" cientos 0chenta y ocho. 

. Vis~·OS :-El Tribunal Superior del extinguido Estado de 
A:-ntwqma al resol ver, por auto de tres de Aaosto de mil ·ocho
ClCntos ochenta y seis, sobre el mérito de un °sumario -instruído 
contra el. Prefe~to del Norder>t~,. Laurermo Grajales, por,.1buso 
de autoncbd, dtspuso que se htcwra una. nueva indao·aci6n sobre 
los cargos que algunos testigos hacían al Prefecto d~ haber des
pojado tí al"guuos particulares de sus bienes y de~tinúdolos ua:ra. 
su uso particular. . " 

Con copia. de los .documentos conrlucentes se ·leva1~tó la 
nue~,. infor.mn,cióu s~1r:;aria, de la, cual resulta que, en efecto 
Graples en su condtcton de Prefecto del Nordeste expropió 
mercancías y ganados á l!'rnncisco Ecbewmi, Pedro A. Carvajal 
y otros; que l?us_o las primeras en te mate Y. destinó su produclto 
pa~~ el s?stemmwnto de fuerzas del Golnerno; pero ningún 
testtmomo aparece que asegure haber malversado esos valores 
destinándolo" ·á usos rarticul::tres. Las expropiacione:; fueron 
hechas por orden del Jefe de la 4." Divisi<Sn de Reserva Gefle
~al i'l~arceli·mo V élez, quien dispuso que se retirasen l1acia el 
wtenor del Esta_do los ganados y caballerías que bu biera en ·Za. 
ragoza y ·Rcmedws, y que se tomaran loH bienes de 1os rebeldes 
Gregorio Baena, Fmncisco Echeverri y demás que habían salido 
en a.r~/as _contra ;~ ~obierno, para emplearlos en la subsistencia 
d~l E~erc¡~o. _El ~n?unal, de acuercl~ c?n el pedimento del Mi. 
msteno·pu bhco dtcto auto ele sobreseimiento en diez de Diciem. 
bre de mil ochocientos·ochenta y siete, y remitió su providencüt 
en consulta á la Corte. . . 

.Como quec~a expuesto, el_ sumario no suministra prueba, 
alguna de b ex1stenc1a del dehto de malversación de los valores 
expropiados/ l?or Al. Pref:cto; pues el testigo Pastor Isaza, que es. 
el más exph01to, na_da. cterto expone en este punto: él dice que 
en su concepto Grap1es era delincüente porque así se decía, más 
n? expresa á gué per?~nas se lo. oyó, ni el fundamento que hu. 
bwm para la 1mpntacwn. La nusma falta de certeza se advie'tte 
en .las declaraciones de Francisco Echeverri, José Marcos Car. 
va..iitl, Uldarico Echeve;Ti, Dan~el Posad~ E., C~ímaco Angel, 
Ellas Delgad? 0., .Jesus I\1. R.mz, Antomo 1\'lana AguiJar C., 
Fernando Unb9, Juan B. Orreao, José M'. Cataño Manuel J. 
Tejada, J esÚR Antonio Uribe y Ernesto :E'. Castro. Todos estos 
testigos habla? de la~ expropiaciones hechas por orden del Pre. 
fecto; per? nwg~no 1mputa.á ese f~mcioi1z..rio hechos que hubie
ra presenc1a~u, ~~ que hubtera . 01clo á determinadas pen;ouas, 
s~bre la aphcacwn á usos partiCulares de tos objetos expro-
~~~ . . . 

No hay,. por lo expuesto, prueba alguna ele la existencia del 
c~1erpo del delit.o, imputado. á Q.mj,des. Faltando la baso esen
ctal del procechmiento, la Corte Suprema, de acuerdo con el 
concepto del señor Procurador aeneral de la Nación admi~is
trando justicia en nombre ele la "'RepúLlica y por adtoridad de 
la ley, conprma el auto de sobreseimiento dictado por el Tribu
nal Superior de Antioqnia. 

Notifíque!'e, ccípiese, pnblíquese y devuélvaóe el sumario. 

· B. 4ntoi_Lio Ma1'tíne~:--:-Arist-irles Cal.de·rón-Francisco .A. 
Fe1·ncínrlez-L1ti$ Jlf. I&aza-Froilán Largacha-Antonio Áfo
?'ales.-Bel,Jjamín Nuguera-Ram,ón GIWT1Yt A., Secretario. 

· · · / En doce de ~byo de mil ochocientos o::henta y ocho ·notifi-. 
que el auto antenor al señor Procurador general. ·, · 

ARA;NGO, llf.-Gtw-r:~·a A., Sec'retari~~ ~:: 
.···-~~ 

··CoTte Sup1·éma de Jusl·icia-Bogotá, lt!ayo doce de ?nil ocho-
. ·cientos·ochenta y ocho. . 

O Vistos :~El Tribunal ·Superior . del Distrito juclicial~ del 
Cauca declaró, por auto de veinticinco de Noviembre del año
próximo ~a~ado, con luga/r á seguimiento de juicio ordinario d~ 
responsabil_Idad contra Regulo Ibáiíez, por haber violadu, corno 

, Juez. del Cucuíto de Atrato, bl artícul·o. 316 del Códiao Penal 
del Oauca, al condenar, por sentencia de veintitrés de Krarzo del 
mismo año, á Esteban Nagles por los delitos dé heridas y aman
cebamiento incestuoso, á sufrir trece años dos meses de reclusión 
contra dispo.síción terminante de la ley que· prohibía impone"?~~. 

. una;sent.enc1a más de diez años de:reclusión. 
••• , •• • ' •• 1 
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· Notificado este auto al Agente del Ministerio público, y 
sin que se haya hecho saber totla_vía nl procesado, ~i~h.o A$eute 
:'lolicitó del Tribunal la revocatona del auto de enJUlClamlento, 
fundándose en que el mismo Tribunal, por sentencia d_e doce de 
Enero de este año, habír~ deClarado nulo el proceso segmdo eontra 
·Nagles, 6. virtud .de un recurs? interpuesto por el mis~o Agente, 
para que se redujese_ la pena 1mpu~sta ~l reo, po~ ~1rtud de lo 
cu:tl vino á quedar sm efecto la seu"enCla que mottvo la respon
sabilidad del Juez Ibáñez. 

El Tribunal en atención á que la solicitud se hizo por parte 
ie&(tima antes de notificar al procesmdo el auto de formaci6n 
de

0 

causa: y á que según el a_ll'tÍ~ulo 328. del Códig? P~nal del 
Canea, vigente cuando se dw~ la refenda se~tencta, no_ son 
clelincu.entes los Jueces 6 MaO'tstrados que hubwsen pronunciado 
aatos ó sentencias contra ley ~xpreH> y terminante, si tales autos 
ó sentencias no aparejan ejecutoria ó no se ejecutarían," revocó 
len tres de Febrero último el auto de formación de causa, y so
breseyó en el procedimiento, ordennndo que se consultara la 
provi1lencia cou esta Superioridad. . 

La Corte estima estrictamente o.rreglado á derecho el auto 
consultado porque realmente, anulada como fué por el Tribu
nal competente la causa _contra. ~agle~, quedó por el mismo he- . 
cho sin efecto la sentencia defimt1va dictada contra ley expre¡;a 
por el J UflZ acusado, y apro~e?ha á éste la exce_pción que esta
blecía el artículo 328 del Cod1go Penal antes Citado. 

Entre Lts providencias que en negocios criminales pueden 
ser revocadas á solicitud de parte, hecha dentro de cuarenta y 
ocho horas conforme al artículo 1,734 del Código Judicial, se 
comprend~ seO'uramente el auto de formación de causa, porque 
el artículo 1,735 sólo exceptúa de esta facultad la sentencia de. 
finitiva. 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia en 
hombre de la República y por autoridad de la ley, confirma el 
auto consultado. · 

Notifíquese, déjese copia, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvanse los autos. 

R. Antonio Martínez-A1·istides Calderón-F-rancisco A. 
Fernández-Luis M. Isaza-Froilán Largacha-Antonio Mo
''ales--Benjamín Nogue1·a-Eamón Gue1-ra A., Secretario. 

En catorce de Mayo de mil ochocientos ochenta y ocho no
tifiqué el auto anterior al señor Procurador. 

¿}.RANGO M.:._Guerra A., Secretario. 

Corte S~tprema de Ju,sticia-Bogotá, JJ.fayo doce de mil ocho
cientos ochenta y ocho. 

·Vistos :-Consulta el Tribunal del Dir.trito judicial de Po
payán el auto que dictó con fecha nueve de Enerº· <;!el presente 
año por el cual declara prescrita la pena que pudiera imponerse 
llll juez que conoció del sumar~o instruído cont~2 Juan Rico Y. 
Eustaquio Hurtado, por el dehto de maltrn.tamtentos de ?b~a. 

Por Acuerdo númell'o UH, de fecha 15 de Marzo ulttmb, 
iresolvió la Corte que lu. averiguac~ón y c:;.stigo ~e bs demoras 
en que incurran los J ;teces de p~1m_era ws,tancu~., corYesponde 
& los Tribunales Superxores do D1stnto; a~t lo ha resuelto ~a~. 
bién en varios casos análOO'OS que han vemdo á esta Supenort
d~t>d, de conformidad con ~~ doctrina establecida en ese Acuerdo 
y el inciso 13 del artículo 8.0 de la ley ll43 de 1887 ;-:-por 
tanto, no siendo competente la Corte para conocer de ~hchos 
juicios, se abstiene de hacerlo, y determm& devolver a,l TnbuMl. 
'81 expediente par:~, que le dé el CUii:'SO leg&l. e/ 

N otifíqueHe, cópiese y publíquese. 

R. Antonio Marttnez-A1·istides Calderó-n-Francísoo .A. 
Fernindez-Luio M.¡lsaza-Froiu.in Largacha-Antonio Mo
rales-Benjamón Noguera-R(l,món Gmr7a A., Secretario. 

En catorc® de Mayo de mil oo~ocientos ochent& y ocho no. 
üfiq'l3é 0l nuto nnteli"ioli' al aaliioli' .l?;rocureodo¡¡- gell!0rnR. . 

AlMNec r:I.=~w\!13 A., Sul?CilS>Irio. 

Corte Sup1·ema de Justic·ia-B•J[JOtá., 1lfayo doce de mil ocht1-
cientos ochenta y ocho. · 

Vistos :-Ha venido en consulta IÍ. la Corte el auto qnc pro
firió el Tribunal Superior del Distrito judicial de Popayáu, con 
fecha diez do Enero próximo pasado, por el cual declara prc~·
crita la pena que por demoras pudiera impouer:;e al Juez <p~o 
conoció del sumario instruído contra Polo Larrahondo y Tomas 
Aquilino Vargas, por el delito de heridas. 

La Corte, como yá lo lw, resuelto en ~cuerdo del prese~te. 
.año, número 181, y por resolucion~s postenores que se hlll.~ dw · 
tado en consultas de autos de b m1sma naturnle·.-;a y del m1smo 
origen, no es compentente ~ara conocer de las causa~ qu~ por 
demoras en el despacho Ml sigan contr~ los Jueces de Clrcmto
sino los Tribunales Superiores de Distrito, quienes deberán ha
cerlo en una instancia. En consecuenciap devuélvase el expe
diente al Tribunal remitente. 

Notifíquese, cópili'se y publíquese. 

R . .Antonio 11lm·tínez-A-rist·ides Calderón-Francisco A. 
Fernández-Luis lll. lsaza-Froilán Largacha-.Antonio Mo
raks-Benja!nin Noguera-Ramón G~te1•ra A., Secretario. 

En catorce de Marzo de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué el auto que antecede al señor Procurador general. 

ARA.NGO ~!.-Guerra .A., Secretario. 

Corte Supr.ema de Jmticia-Bogotá, l!faJ¡o qu,ince de mil ocho
cientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito judicial de Po-. 
payán remite en consulta el auto que pro~rió el 18 de Enero 
del año en curso, por el cual declara pre¡¡cnta la pena que por 
demoras pudiera imponerse al Juez que conoció en el sumario 
instruído contra Raimundo Caicedo por el delito de faltas á la 
autoridad. 

No es de la competencia de la Corte conocer da las cnu~as 
que P.?r d~moras en ?L ~iespacho se sig~n contra. lo~ Jueces de 

1 Circmto, SlllO de los rnbunales Supeno_res de Dlstnto, c~mo ya 
¡lo trae resuelto en un Acuerdo y en vanos autos que ha dwt.-ulo; 

por tanto, se ordena la devolución del expediento de que tra
ta al Tribunal remitente, para que le dé el curso legal. . 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

R. Anto111"o Jlltit·tinez-Aristides Calderón-:-Franet"sco A. Fernáa
dez-Lilis JI[. lsaza-F1·oilán La1·gacha-Antonio Morales-Benjmn[,, 
Noguera-Ramón Guerra A., Secretario. 

En dieziseis de Mayo de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué el auto que antecede al señor Procurador genera.!. 

ARA.NGO M.-Guerra A., Socretario. 

Gorte Suprema de Just-icia-Bogot(í, lJiayo quince de mil ocho
cientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito judicial de An
tioquia consulta con la Corte el auto de sobreseimiento que dic
tó con fecha veinte de Marzo de mil ochocientos ochenta y ocho; 
en el sumu.rio instruí do contra el Juez ] . 0 del Ciii'cuíto de ll!Ie
delÍín, en lo civil, doqtor Estu.nisl:w B. Zuleta, JPOll' denuncio de 
Vicente Fioli:'illo, m Cll>USil> de haber arrestado á este último, por 
el término de veinticuatro horas en la cárcel del Circuíto. 

Es~ pro~do que Fiorillo, en ccasión de que el SecretmiiÍO 
delJuzg&do no 2.ecedi6 á notificada _personalmente un auto ~n 
qu.s aquél er& parte, por haber pasado el término dentro del ciml 
podí~t ha.cerse l~t notificación en esa forma., ofendi6 al Juez porque 
aprobó el procedimiento del Secretario, profirien~o palabx-a,s 
irrespetuosas, acompañadas de tono y gesto de la m1smn. clrure, 
como lo juzgs;ron las personas ·que presenciaron el acto. 

El Juez, en el momento mismo del irrespeto, y sin previo 
juicio, como lo autoriza el artículo 27 de Ia Constitución, lhizo 
arrestar á Fiorillo, y poco después, previo informe del. Secreta
rio acerca de la falta, ordenó que el arresto fuera por Cinco díes, 
que .e.l día, siguiente li'edujo 6 veiinticuatli'O horL~B, 6, golipñtud del 
¡pen2.do. 

]Le, Corts l!lo enctllentrm moiivo JP'"R'"' l?taVOC&\11' b l?oooht1)M\ilil 
OOMt&li~ l}'\lli:J. ®10. 0ll )¡llll'occclñrumiel'llUJ ¿j0~ J'ill®lJ &enoocñ.ocl® RilO 
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hubo e~ceao ninbm1o de· autoridad, sino_ls;, imposición de unir, 
pen>t correccional de que se hizo merecedor el denunciante por 
su falta de respet.o á la autoridad. · · · · 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando . justicia -en 
. tlombre de la República y por autoridad de la ley, de acuerq~ 

ron el parecer del señor Procurador, confirtilfi> el auto consul. 
1:ado. 

· Publíquese esta. resolución, déjese copi~t. de ella y devuélva. 
~d9~~~- . . 

' R. Antonio Martine'z-Aristides Calderón-Pranet's~o .A. Fernán. 
rlf~-_Lui8 JW. ]saz a -Froii,ín L~riJacha-A~tonio Morales-Benjamín. 
No'gllei·a-:RiJ¡m·ón Guegora A., Secretal'ió. 

En diez y seis de 1\iayo de mil ochocientos ochenta y ocho, 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ÁRANGO 1\i.-G-uerra A..,. Secretario. 

Corte Su1Jrema de Just·icia,-Bogotá, qwince de Mayo de mil 
ochocie1íios ochentr.L y ocho. 

Vistos :-Según la doctrina establecida en el Acuerdo de 
15 de Marzo del año en curso, .número 181, y' In. manera como 
ha resuelto muchos casos sobre prescripción de penas que pu •. 
dieran impouerse á Jueces de Circuíto, por demoras en el des. 
pacho, que han ·venido en .consulta del Tribnnal 'Superior de 
Popayán, la Corte no es competente para conocer en.asuntos de 
esa naturaleza ; en consecuencia, el auto que profirió dicho 
Tribunal 0l 9 de Enero último, por el cual declara, prescrita la 

·pena que pudiera imponerHe al Juez que conoció del sumario 
instruído contra Agustín Mosquera por el delito dtJ heridas, y 

. que ha venido en consulta á esta Superioridad, debe volver al 
expresado Tribunal para qua le dé el curso legal. 

. Notifíquese, cópiese y publíquese. · 
R. Antonio lt!Mtínez-A-rist·ides Calderón-Francisco A. 

Pe1·nández-Luis M. Jsaza-F-roilán Largacha-A11tonio Mo. 
. 1·ales-BenJamín N ogue1·a-Ramón Guerra A., .Secretario. 

En diez y seis de Mayo del mismo año notifiqué el auto que 
precede al señor Procurador general. · 

ARANGO M.--'-G-uerra A., Secretario. 

ESTADÍSTICA JLJD•CIAL-

República de Colombia-Poder judicial de la N ación-Secre:. 
. . ta1·ía de la Corte Suprema-Nú-mero 1,660-Bogow, 5 de 

Junio de 1888. 

l:leñor Procurauoll' general de la Nación--Presente. 

'l'engo el honor de remitir á Usía los cuadros estadísticos. 
de los negocios civiles que cursaron en el Tribunal Superior de 
Tunja en el mes de Marzo del año en curso. 

. . Según oficio del señor Secretario de ese ~ribunal, los rela. 
· ti vos al ramo criminal y los de los meses siguientes, serán remi~ 
tidos en breve á este Despacho. · 

Dio~: guarde á Usía. 
RAMÓN GUERRA A. 

VJISTAS DEL PROCURADOR GENERAL. 

'Señores ~agistrados. 

Co~ fecha 4 de Agosto de l886, el señor Antonio Barrios 
. pro1llovió ante el Juez del Circu!to del Guamo, Departamento 
. 4el 'l'olima, juicio de deslinde y ·amojonamiento de la hacienda 
y te'rrenos· denominados " Vega de los Padres " en la parte en 
que esos terrenos lindan con los de" El Salado,'.' que la Nación 
tiene e~ el Distrito de Coello,_ por compra. que de ellos hizo a,l 
señor Rafael Rocha C. . 

· ·frac~icadas desde 1886 las diligencias de· deslind~ y amo. 
. j.on:~trqie!lto, e~ los términos pedidos por el deiD;a.ndante y con 
asen.~_~ID,ieqf¡q qe~ A.s.ent~ d:el ':ftdh~ni.s~e&'~o ~1bl~co, ~$te er:QfleB>do~ 

por me.motial ~e _pl' de Agosto de. 1887, a o licit6 del Ju,¡ga.dO. 
que consultara ta.Ioo diligencias con la..Corte Suprema de Juo... 
ticia .. 

Accediendo. á es\)> solicitud, el Juzgado dictó el auto de-& 
de Noviembre de 1887, en cuya parte r'lsolutiva se drspone lo, 
siguiente: · 

"Por tanto, se resuelve: Consúltense con la Corte Supra. 
ma d_e Justicia las diligencias de deslinde y amojonamiento :y 
sobre posesión, de fech:~,~ 6 de Septiembre y 5 de o~tubre d~ 
1886, y el auto de 21 de Septi~müre del mismo año, en que e®. 

orden6 dar la posesión de los predios de:;;limlados." . 
De esta providenciu. apeló el señor Antonio Barrios y e1, 

recurRo le fué concedido para. ante ese Supremo Tribunal. 
Fúndase el pedimento fiscal que motivó la consulta de las. 

previdencias que se dejan indicadas, en que con éstas se causa 
evidente perjuicio á la. N ación, pues parte de los terrenos que á 
ésta pertenecen, y en los cuales se. halla la fuente salada de 
Coello, quedaron comprendidos entre los deslindados á favor
del demandante Barrios y de qne se dió posesión al mismo, re. 
putándolos como pertenecientes al fundo de la "Vega de los, 
Padres," circunstancia que hace la expresada consulta necesa. 
ria, cuya omisión impide que las referidas providencias sn'rtan, 
legalmente sus· ef€ctos, por cuanto el artículo 968 del Código. 
Judicial adicionado por la ley 46 de 1876 (reforma 28.") pre.._ 
viene que toda sentencia pronúnciada contra la Nación, com •. 
prendidas la.'i definitivas é interlocutorias que se dicten en los 
juicios e-speciales, debe· consultarse precisamente con la Corte 
Suprema de Justicia, si no fuere· apelada, procediendo el Juez 
y la Corte como si lo hubiere sido. 

· El apelante sostiene que no es legal la consulta ordenada 
en el auto apelado, por cuanto las providencias que se tratan de 
someter á esa formalidad no están en el caso del citado artículo 
968 del Código Judicial, pues ellas· no constituyen sentencia de •. 
finitiva contra la Nación; y porque, aun cuando la reforma. 
vigésima octava de la. ley 46 de 1876 hace extensiva la consultl!lt 
á las sentencias definitivas y autos interlocutorios pronunciados. 
en juicioa especiales, una. de las providencias cuya co,nsulta se . 
dispone ó sea el auto de 21 de Septiembre de 1886, por el cua~ 
se mandó dar la posesión de los predios deslindados, no tiene n~ 
uno ni otro carácter, .Y porque, aun cuando así uo fuera, 11o ~~·
'bría razón para consultar dicho auto por no regir hoy la citada¡ 

' reforma vigésima octava de la ley 46 de 1876. 
· ·Para responder 'á las objeciones opuessas á la consulta or

denada en el auto apelado, este Ministerio comienza por negar 
la exactitud de la última de las afirmaciones del apelante, la 
cual queda impugnada con sólo citar el artículo 72 de la ley 
57 de 1887 que á la 'letra dice: 

"'El Código Judicial regirá con las adiciones y reformas. 
que contiene la ley 61 provisional, y las que la reformen á a<li., 
cionim, sobre 'organización y atribuciones del Poder Judicial 
y el Ministerio público; ' con hs· que contiene~ las leyes 46 de 
1876 y 53 de 1882, menos las refo.rmas l.\ 2." y 3." de la ley 
de 1876, y l." y 2.~ de la ley de' 188~, y, fiqah:nente cqn ~as. 
consignadas en la presente ley," 

Vigente, pues, corno está la citada reforma, resta saber- si 
ella. es. ó QQ aplicaple 4 las ~ctos juaiciales cuya consulta s~ 
discute. · 

. Desde luégo hace al ·caso. record:J.r que tales actos consisteq 
en la. diligencia de deslinde de 6 de Septien1bre de 1886 (fojas. 
16 vuelta), en la diligencia y auto de posesióu de 5 de Octubre. 
siguiente (fojas 41 vuelta) y en el auto de 21 del misq1o. mes. 
de Septiembre (fojas 41 ), los cuales, en concepto de este 1\4.._ 
nisterio, se pr:estan á las siguientes consideraciones en lo que. 
se refiere á la consulta que de ellos se ha ordenado : . 

Como es sabido, el juicio especial de deslinde y amojon¡1~ 
miento comprende, entre otros trámite~, la diligencia de que 
~r.ata e~ artículo ~,310 del C?digo Judicial que tiene por ~~
Jeto sena.lar l?s lu~deros .Y fiJar los mojones correspondiente~ 

Ahora bten, s1 los hnderos señalados no son objet~dos pnr. 
los interesados,. ~íguese á dicha diligencia (artículo 1,3\~ d~ id,) 
la de dar poses10n de su finca á cada dueño ; pe~v. s~ sucediere 
lo con,~rario, e.s decir, si hubiere o.posi~;:ion wrr y.arte .<le n.l-: 
gl.tD,o de los interesadoa, yá &'especto · de~ d~s.l~nd~ ·pi'acticado,_ ó, 
yá rer?pe_ct9 d,e la .. !f_en)a.nda, .. misma ele qeslinde, el punto de~ 
ve~a~il~~~e ~~ ~uicio _o~~i~llli',io \arli(!pl~ 1,313 iúúle.m ). 
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. Corno ~e ve, el juicio de deslin-de terminn. en el ·primer 
·caso, ó sea cuando no sufge contradicción, con el acto de ponér 

· á los dueños P.n posesión de sus respectivas finc~s, ~onstituyendo, 
por tanto, dicho acto la decisión judici'al. 90n que . se ponq 
fin al exprcs:Jdo juicio en el caso en refcrenci:J. · 
. . Dedúcese ,dtt lo expuesto, que si es i_ndispensable la con. 

sulta del.auto por el cual se dió la posesit)n, pu!?l( este auto 
_puso ~1~, en pri_mera instimcia, al juicio de déslinde promovido 
por el señor An~onio Ba-rrios cont¡a' b Nación, juicio_ en el 
cual, como yá se ha observado, n.o hübo cóntradicciói:t .en el acto 
del i:leslindc. · · , .. · 

La circunstancia de haberse ~ii·igiclo la demanda de des
linde t'inicameuto para fi.far los linderos sobre la línea divisoria 
correspondiente á los terrenos de propiedad de la N ación, dió á 
ésta el carácter d_e ÚniC<L demandada; siendo COn e:.;e cai:ó.cter 
con el que so le corrí-) traslado de dicha demanda (artículos 
1,307 y 1,30_8.del Código Judicial),'en la persona de su repro. 
sentaute legttunQ. · 

Decidido, pues, el juicio, de acuerdo con las pretensiones 
del demandante y con perjuicio evidente de los derechos de 
la parte demandada ó sca de la Nación, parece indudable 
que la decisión que lleva consigo tales efectos, esto es la 
que tuvo por objeto dar la posesión (diligeucia y auto de 5 
ele Ocliubre de 18i<6), tiene que ser consultc\da por Ministerio 
de la 28·" de las reformas he~ has _al Código Judicial por la ley 
46 de 1886. 

1.t no se diga que el a~entimiento dado por el Acrente del 
lliinisterio público á la ennuciada providencia, ni las ~misiones 
en que incurri<) el mismo empleado en lo tocante á la defensa 
de los derechos nacionales, afecpan definitiva mente tales de re- -
chos, pues la reserva de la consulta de los fallos adversos ó des. 
favorables, establecida por la ley á favor de la N ación no 
diRtingue entr~ los caso,; en . que lo13 derechos de ésta han sirl.o 
bien defendidos y aquel\os en qne, como en . el que nos ocupa, 
no concur~e esa ?ir01mstancia, por incuria ó ineptitud del Agen-
. te respectivo. . . 

N o es esta la sóla previsión do la ley en favor ó como pri. 
vilegio de la N ación, bastando recordar á este propósito el ar. 
tículo 577 del Código Judicial que establece lo sicruiente: 
"Cuando la N ación fuere la den:iandada, y la demanda ;ontencra 
puntos de hecho, aunque el representante de aquella "conven~n. 
en tales hechos, siempr0 el juicio se abrirá á prueba para la 
cor-ilprobación de aquellos." 

Si eso dispone la ley tratándose de la admisión por el re. 
presentan te de la N acitín do hechos no pi·obados, no es lócrico 
convenir en que el asentimiento cL1do por aquel emplead~ á 
decisiones_le~tvas de los derec.hos de la misma, obliguen á esta 
de nu modo 1~reparable y m~~o~ en ca~os en qne, como el que 
nos ocupa, extste y se ha otmttdo el recurso de revisión del Su. 
perior por vía de consulta. 
. Es. v<erclacl que la consulta ·qt¡.e se discute, no ·qs el sólo me
' dio que ::.e ha emplead?, cm soster¡imiento de l~s derechos que 
corresponden á la N acron en los ~erren os y salma de Coello, · 
pues. el AgtJ~te fiscal, de ello · ter..éis conocirnientó, cumpliendv 
con wstrnccwnes que oportunamente le füeron comunicadas 

· por este Ministerio,· ha promovido el juicio posesorio del caso 
en defensa de tales derechos; lo cual no se opone á que se lleve· 
á cabo con el mismo fin la consulta decretada por el Juez en lo 
que se refiere á la dilignncia y auto de posesión de 5 de-Octu
bre de 1886. 

Por tánto, y en el supuesto de que la Corte acepte los an. 
teriores conceptos, este Ministerio os pide que confirméis el 
auto materia de la apelaci6n, que llegado el caso de resolver la 
cm:;sulta se alegará entonces sobre lo principal del asunto. 

Bogotá, 17 de Abril de 1888. 

C.ARMELO AR.ANGO M. 

St:ñores :Magistrados. 

· · Con fecha 13 de NovitJmbro de 1885,.el señor Prefecto del 
· ~pa_rta~e:lt.~ de Santn.·l\Iar_t~, err·el ext~nguido Estado del Mag. 
<l_ale~, dmgw a.l Jefe Mumc1pal del Distrito' de La Ciénaga la 
s1gmente nota : · · 

Seiior jnez Municipal de_I Distrito.-Ciénag». •·. ,. 

· El· sdñor Jiácomo CtJsta entabló demanda contra los señores-
. Eugenio Garcb Castro y Francisco K D¡ívila, por una porciáitr~ 
d¡:i'terreno· á que se creía con derecho en Ara toca; y el Juz:;ado 
?'espedi'vo falló en la expresculct dernanda; neonociindoles el 
cleTecho ele pTopi-edwl. de los m,encionactos ft~'J'?'elws cí los :sefíoq:e-& 
últimamente citaclos. Este es un asunto terminado desdn el añd 
próximo pasado; y como hqy se La presentado IÍ. esta Prefectu. 
ra el señor García Castro en solicitud de que se le ampare en el. 
d(_)recho de propiedad. q~e ~.e fu_é r~cou9ctdo, porque el señor 
Qo~~a. inquiE·ta á 'los .~r:ondatarios d.e .!\q u~l_!os terrc:qos, cspcr9 
que usted, en vista de l·t sentenc·ia que cxpidiLÍ el respectiv,q' 
Jue;, ...... clé á los precitaclos señores García Castro y Dávila y á 
los arre~datarios de éstos, garantía eú ·la propiedad qne se-1 es ha 
?'econoc~do en· los mencionados terrenos de Aratoca ; y si paril> 
ello hay ne:esida.d, puede. usted hacer uso de la fuerza pública. 

Soy de usted atento y seguro serviJor, 

1\I.ANUEL GUERitERO PAP.EJO. 

·Más tarde, con fecha cinco de Diciembre del. mismo añc 
Giácomo Costa ocurrió al Tribunal de Santa Marta, qnejí.nclos~ 
ele que en la nota inserta (la cual acompaña en copia el quere. 
llante), el Prefec;;o Guerrero ·habí:1 autorizado al Jefe muníci~ 
pal para que, haciendo uso ktsta de b fuerza pública, oblicram 
al dcnuncia}1te á consentir que varios individuos que se titula. 
ban .arrendatarios de. algunas porciónes de terreno introdujeran 
en los pofreros de Cost::t, reses que no cstaba oblicrado á re. 
cibir. . 

0 
· · 

Instruído el sumario, que fué consecuencia del denuncio 
presentado por Costa, y perfeccionado hasta dende ha sido po<ii. 
ble, el Tribunal Superior del Macrclalena, con fecha. 17 de Enero 
último, sobr0seyó en la actuación °y ha consultado esta providen. 
cia con esa Superioridad. 

Basta comparar la r:ota del Prefecto que ha servido de fun. 
damento al sumario con_ el escr_ito de qneja presentado por Costa, 
para convencerse do la mexact1tud de los careros mencionados en 
dicho escrito. El Prefecto Guerrero sólo insinuó al Jefe Muni. 
cipal del Distrito de La Ciénaga que amparase los derechos do 
García y Dávila, de acuerdo con los térmüws de una seutencia 
ejecut·oriacla, _en l~ cual no incurrí? e? resp,onsabilidad alguna. 

Ahora bten, sr al darse cnmphmrento a lo prevenido por el 
Prefecto, se cometieron abusos ó atropellos contra los derechos 
de Costa, ele estos abnsos podrá ser respol'isable el Jefe Munici. 
palde La Ciénaga, el cual, á ser.ciertos los hechos denunciados 

. no se ciñó á cumplir la orden del Prefecto, en los preciso:> tér: 
minos indicados por el Superior. 

Soy de concepto, en consecuencia, que debe confirmarse el 
auto co_nsultado; y ordenarse que, con copia de lo conducente 
se avengüe la responsabilidad del Jefe Municipal del Distrito 

. de la Ciénaga. 

Bogotá, 10 de Abril de 1888. 
CAR:\fELO AR.ANGO M. 

ANUNCIOS. 

EDICTO. 

Por ~1 presente se cita, llama y emplaza tí. ArÍstides Agui. 
lera, vecmo· ·de C~que:t.a, Adolfo Parradó, vecino de Bogotá y 
Abrahan Roj:o~s,Agustín Rojas, Domingo Rojas y Manuel G~e. 
vara, vecinos de Villavicencio, para que dentro de cuarenta días 
cont~~os desde esta fecha., se presenten á la Corte Supremo. d~ 
J ust1cra ~ hacer uso c'el derecho que les concede el artículo 58 
del 9ódigo Judicial, en el repurso de 1·evisión que ha intentado 
Alcrdcs Jara Muñoz contra la sentencia que lo condenó á 7 años 
de reclusión, dictada por el Juez 1.0 Supenor de Cundinamarca 
en 16 de Noviembre de 1887, en la causa que á todos los nomo 
brados se siguió, por homicidio y heridas. · 

Bogotá, 21 de Mayo de 1888. 

El Magistrado sustanciadcr, LUIS M. ISAZA. 

i'IPO(}R.AFÍA DE "LA NACIÓN." 
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GACETA JUDICIAL. 

ACUERDOS :DE. LA CORTE SUPRE;MA. 

ACUERDO NUMERO 20-!. 
En Bocrotú,. á seis du J uuio de mÍl ochocientos ochent~ y 

ocho se reu~i.ó la Corte Suprema de Justicia en Salad e Acuerdo, 
con ~sistencia de todos sus. Magistrados y del infrascrito Secre. 
hrio · y el· señor Thfacristrado Doctor Fernáñdez; á quien corres
pondieron en reparti~~i~n.to 1~9 consultas que ~levó el Tribunal 
de Panamá, en. nota-amg1da <t la Corte con fecha 3 de Mayo 
último, presentó el siguiente proyecto, que fué aprobado por 
unanimidad : . 

" Consulta el Tribunal de Panamá sobre cómo deben 
resol verse los siguientes punto:~ qu~ l. e ofrecen duda, aceren. de 
la· manera de entenderse las dlsposlc~ones procesn.les de que en 
ellos se trata : · 

"1.0 i En el mismo auto en que s~ decrete, habiendo lu~R.r 
.á ella, la prescripción de b, pena, se tmpo~e al reo_l~ ~e v.Igl
lancia de las autoridades, ó hay que continuar el JUlCIO para. 
este solo efecto 1. . . · . 

"2. 0 i Eo materia criminal Ia acumulación de autos com. 
prende los negoci?s que se hallen todavía en P;st_ac~o sumario 1-i ó 
es necesario que estos lleguen al estado de JU1CIOS para acumu. 
larse? 

'' 3.0 En los casos en que deban seguirse juicios separados 
contra un mismo individuo,_ seo. por virtud de lo resuelto en el 
Acuerdo de aquella Superio¡;idad, número 103, Ó porque se trate 
de delitos que comprendan á. d i~tintas jurisdicciones, y suponiendo 
que los juicios se sigan en distintas Provi~cias, iCuál debe seguir. 
se primero y en cuál debe com pn.recer pnmero el reo 1-¿ S-3 sus-

pende u;1 juicio m'ientras se: termina ·er obro i-i o- se .sigue :a todos 
aun cuando el reo' no re encuentre presente en alguno de ellos 1 

" 4. 0 , i Los autos interlocutorio·s y clé substanciación qne 
dicte el Tribunn.l en, segunda instancia pueden ser reformados ó 
revocados por él mismo, tí, solicitud de interesado, como lo dis
pone el artículo ~_61 del Código .Judicial, tratándose de los 
J ueces·1 " · · 

· " El primer plinto está resüelto en el artículo 87 del Cócl'i. 
go Penal vigente: allí se establece que, no obstante la decla
ratoria de que ha cesado el derec}lo de imponer pena, por ha
berse prescrito, los delincuentes'.queda.rán sujetos,.por un tiempo 
que no exceda de 5 años, á la ·vigilancia de bs autoridades, 
siempre qno se haya compróbado el delito. . 

" De la letra de esta, disposición se deduce que es en el 
mism.o auto en que se decl~ra la prescripción en el que se resuel. 
ve :ac~rca de si el sindicado ó reo. deba ó nó quedar sujeto á la 
vigilancia de las autoridades, según que al tiempo de pronun
ciarse aparezca ó nó comprobado el,delito. 

· · "El puntó 2.0 lo resuelve el artícul() 1505 del Código· 
Judicial. . . .. - . 

"Los sumarios son acum)llables .en los 'casos determinados 
en el.i~ciso 1.0 del artículo citado,. salvas las excepciones allí 
establecidas.· · · 

. ·~ Si se trata de hechos criminSJSOs cuy~ investigación corre 
en diferentes Juzgado~, no podrán acumularse sino cuando lle. 
guen al estado de juicios, por disponerlo· así el . artículo 17 48 
del Código Judicial1 en relación con el 16.26 de ídem. 

"Para resolver el tercer punto ~lebe tenerse en cuenta que 
pueden ocurrir casos distintos, pero que pueden red~1cirse tí, estos 
dos: ó los juicios·que se siguen e)l distintos Juzgados, pertene
cientes.ó ¡;¡ó á· una misma P(ovincia, son ~cnmulables, ó nó. 

. "En- él primer caso, debe ordenar la aprehensión del reo 
y reunir todos los juicios el Juez· que previno en el cooocimien. 
to, por disp01~erlo así el artículo 1749 nel Código Judicial. 

"En el segundo, adelantará la causa, hasta su conclusión, 
el J nez que haya ordenado primen~ y haya ootenido la aprehen
sión del reo, y quedarán en suspenso el otro ó los otros juicios, 
hasta que,. copcluído el anterior, puedan adelantarse los otros 
con audiencia del sindicado. 

"El cuarto y último punto no es materia de consulta por
que. el artículo 1734 del Código .Judicial determina lo que debe 
hacerse: '1\tl disposición dice así : . . 

. " Artículo 17 34. Los Magistrados y los Jueces pueden 
revocar ó reformar, á petición de parte legítima, los autos in
terlocutorios y los de substauciaci6n que dicten en las causas 
criminales. 

"Ln. petición deberá hacerse, par.n. ser admisible, dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes á la. de la notificación de\ 
auto reclamado." o 

"Adviértese 'al Tribunal. co:psultante qUe debe darle cum
plimiento, en lo ~ucesivo, al Acuer:lo número 170, publicado en 
la GACETA JUDICIAL número 62, en lo relat1vo á la forma en 
que deben dirigirse hi.s consultas. 

"Comuníquese y p1.1blíquese." 
Con lo cnal se concluyó el prasente Acuerdo, que firman ios 

señores Magi~trados, conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. A:NTONIO 1iA.R'ÜNli'.'L~A.~·í.st.·~·les Ca.1lc
?'Ón- Francisco A.. Ferná1de:-Luis M. Isaza ~Froilán 
Largacl~a-Anton·io Mm·ales-Benjarrvín Nogucra-Rcr,m6n 
Guerra A., Secretario. 
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NEGOCIOS OIY lLES. 

t!Jorte Suprema de Justicia-Bogotá, Mayo diez y ochiJ. de mil 
ooho.cientos ochenta y ocho. · 

Vi&tos :-Rafael M . .Merchán, eomo apoderado de Hilario 
Se¡púlveda, según consta de escri~nra oto_rgada por éste· C<_>n 
lfecha vei~:~tiuno de Octubre de mll ochocientos ochenta y Heis, 
por ante el Notario 1.0 de Bucaramanga, bajo el mí mero 571, 
lSOlieitó, con fecha nueve de 1\iarzc/ de mil ochocientos ocheuta 
"'siete, del Ministerio de Guerra de la Naci6u, el reconocimiento 
y pago de la cantidad de tres mi_l c~ento catorce_ pesos (~ 3,114 ), 
pocedentes riel valor de expropiaciOnes y danos sufndos por 
SeptÍlveda. y causados por fuerzas del Qobierno durante la úl. 
ltima guerra. ]~n el memorial no se pormenorizan las expró.' 
JPÍaci<qnes y daño~, pero eHos detallo; figuran en u~o.de los 
documentes presentados como eomprobantes del cre<hto re-
(Clamado, -

Con fecha. veintitrés del miRmo mes pasó Su Señoría el Mi. 
mistro de Quer;ra el expedie11te á la Comisión, y ésta, dcsput~s 
<de hacer complementar los comprobantes en la forma que lo 
juzgó conveni'€nte. decidió, con fecha cuatro de Febrero últim~, 
íbajo el ntímero 21 O, desconociendo en su totalidad <>1 derl?cho 
que.tuviera Scpúlvcd~,p«ra efigir el P~.go de la~t~~a qt~e ha 
wotlva-do su redamacwn. Pa;;o el rxpl?m~ute al _\funstcno de· 
<Guerra, y el señor Ministro del ramo, por re~;olución número 
].§l}, de diez y nueve de Marzo próximo pa'aclo, improbó el fallo 
de la Comisión, reconoció á favvr del peticionario, como acree
do!!' del Tesoro Nacional, la cantidad de dos mil novecientos 
&atorce pesos ($ 2,!.ll4), absolvió :í la Nación del pngo de dos. 
4JÍeutosl)esps.($.200) y decluróincluída la partida.n:conocida en 
;el inciso :1. 0

, artículo 2.0
, de la Ley 44 de 1S8ü. · . 

El Fisea.l.interpuso recurso para aute la Corte, dP b reso-
llución del Ministerio de Guena, por creerla. perjudic-ial ii los 
ún~~n·escs nacionales, y el apoderado du Sepúh-eda se conformó 
<eon lo resuelto. . . 

Substanciado el recurso y oídas las partes, se pása á 
mesobei'. 

El valor de.los tres mil ciPnto catorce peiobs que SeplÍlveda. 
l!"eclama por medio de apoderado, se deseorupone_a~Í: . 

L 0 Valor de treinta y dos reses que )e ,.:.;;propiaron_ ]:;¡s 
íFuerzas del Gcíbieruo cómandadas por loB C'oru1Jdes Eusebio 
.!Rojas y Eusebio Cacua, ele una dehe~a de i'll .pmp~t:dad, sitUada 
<f-.U "Payacutá;' jurisdicci6n del Distrito d,· Uunca, el día cuatro 
rle Ft:brero de mil ochoeientos ochenta y cÜKc•. a val nadas á trei11ta 
y dos pesos cada mm ............................. $ 704 $. 70-f 

2. 0 Id. de laA mercancías que la,; mismas 
ifuerzas tomaron de una tienda de sn propie
dad, sitlw.cta en Guaca, e11 los días t-res y cua-
tJro d1e :F'ebrero dtlnño citado, ..................... 2,000 $ 2,000 

. . 

3.0 Id. do los efecto~ que en los días diez 
y ~is y diez y siete de Manw dguier.te le ex
propiaron las fuprzas dd Gobierno á órd.enes 
del Üf'neral Rolón W ilchr!', a;,í: 

'Una yegua,· estimada t>n .................... . 
Una mula, id. id ..................... . 
Un pollino re pro~ uctor ...................... . 
lJua cuadra de ·caíla dulct', alfalfa y i!W1 

ihuerta,?e arraeachas ............ .' .................. . 

4,.0 los pastos de dos dehesa.o; pnra las bri-
¡gadas, y daños >-ufri~os ('U u un cerca .......... :. 

Tl'afitos y met)aJe cle tres casas fle baln .. 
ll:2.ci.órJ, camas, ropa ele uso .Y daños en una 
wuertá. y una ruesa ......... , ...................... . 

--. 

30 
80 
50 

[¡0 $ 210 

50 

150 $ 200 

Suma .. -...... ·. $ 3,114 

. JL,a _primera· partida está co!Uprohada cou -Jns."dt·Claraciones 
,:deM_allllld Ca };allero,l¡'ranciM:oClwgmc(¡ y A •elinoJHÍlJH·f', ru.;di. · 

-· 
das ante el Juez Superior del Circuíto de San Andl!'ésoon cibciólll~
del Personero Municipal. El ,Juez certifica que todos los Q<estñ.
gos son idóneos 'y honrados á toda prueba. En sus deposi~~:íiomes: .. 
afirman que les consta de vista que el día cuatro de l!'cbr~lio d~· 
mil oéhocieutos ochenta y cinco le expropiaron las fnerzm¡ del 
Gobierno legítimo, comandadas podos Coroneles Eus~eLio JRoja~-· 
y Eu~ebio Cacua, R. Hilario Sepúh-eda, veint.idós re~<es gordas -de· 
la dt-hesa de " Payacutá," que valían, al til·mpo ~o la ~:zp:to
piaci()n, á treinta y dos pesos cada una. · 

La ComÍ¡;ÍÓn dejó de reconocer esta partid& pvrque las d~
claraciones no e¡.;tán autorizadas por el Secretario del Juzgado,. 
Fino por el oficial es(;fibiente, pero Fe ob~erva que en lab fechas-
en que· se recibieron no estaba aún vigente la )pgif:;laciún umifi
cadn, ¡..ino· que regían en cada Estado las kyt·s S(·ccicnal~f', y 
que, según el artículo 58 del Código Juclici<>l tle S;mta11der,. 
ejc·rcía las fnncionrs de Secretario, en c-m:o de, falta tHJJj10Ta] 6n 
accidental de éste, el oficial esáibieute, y ('stá eomprol•ado t'D-· 

los autos que Timol eón ca~tellanos Q., que fué qui{'ll ~1\.!toriz'ó las. 
tkposiciones de los te8tigos, ejerdv, en,la f'l·dla rll que HJ recil-
bieron, Hte último empleo. .. . 

. El hecho de que ~n yez de presenciar lus. diligNJcias ceK· 
:FiH:al del Circníto lo hubiera lwcbo el Peri'OllHO 1\iunit:ipaJ, 
trma¡:oco desYirtúa In fue1za de: los ~ultin.onirs; J·Orqtie la
J-'l"IH·lni ¡;e leYautó antes de. qne 8e f'xpidina la J..< y 44 dt: 1886, 
que fué ]a que, lJOr primera vez, exigiÓ tal fm mali<lad; y maf 
podría aplicar~e á aetos ejecutados antes de la vigmKia •le una 
ley lo que ést 1 E·xigiera con posterioridad, sin lmcerle ptoch~ei:r. 
dedo retroactivo "acrifieando dt.:rechos hgítimumáte adqüi~-
~~ . . 

. J~a expropiac-ión ::í. que se refiere la r-egm1da partida está. 
comprobáda con las d!'claraciones de l\íiguel 'J'¡;pias, Zoilo So. 
bno, Florentino Ortiz ·Y: León Capacho. · 

Todos ef'tos te~iigos afirman qne pn'H'llCÍaron que n1 los
días tr<>s y cuatro de Febrero de mil odJQtie:nt<::H odt<'itta y 
cinco las rnüm:u;.fueJzas del Gobierno, de que SI! ]¡a ]Jet·ho mé. 
i'ito; le t>xpropüuon á St·púl veda, de mm tituda qnc tenÜ• ( n el· 
Distrito de Guaca, en que exjttndía lit:nzcs y nümtas dd Norte, 
bayetas, géw·ros blancos, e: e m o bramantt s, bniláia!', J .;,i'íudo:s~ 
de Jiu o y seda, . zara zar<, eortes de paño, numas de id., ~·te. de.., 
de cinco á seis hultos de e:>ta dn~e de mercanc.ías, tnyo valor· 
era, poco más ó menos, de dos mil pe~os ; pws tonociewu la. 
tienda ar.tes de que se efectuara la t·xpropütóóu, y Htnha bif'lr 
Httrti<la. 

Lmdestigos Tapi• s, Solano y Ortiz riudieron sus dFdara-
eionPf<, por exigencia fle la Cornisj{,u, ante el J\t('Z dd C)rniÍto 
de Málaga, COJJ :u;i~tntcia del ]'i~tal y con tcdOE; lt's n-qui!<_itos;: 
e¡ u e exigía u lJlS Lf·yes 44 y 152, solJre < 111 prt:~titofl, r;timini;tro~<,.ortt;: 
;L11 idoueidad de los test-igos. (·stá <:c.mprobada f•Or Jos ct•ititiiados; 
qnp re~pccto de los. unos f?X)'idió el Juez 13n¡.erior de S¿. u Al}- . 
d:és y <.le los otros ~;l Fi~>eal cid Circuíto· dt> n'llílnga. __ · . 
. J~os hechos eu qüe st> apoy3 d cobro de la H·gunaa l~:utida.. 

están. pncs, JilPnanwnte comproLridol'. · . _ 
La tercera lo es¡á con lH!'; <1eclaraeióms "de :Mig'11cl FMrez, 

~v~ri¡.to La mus y ~udr~s Fons~(:n,: q_uil·nes _afi r ma~t 'qm; pre!'~~
cwron que, en les dJa8 dH'z y ~e1s y diez y 'lde cft, l1la1zo de ,mJl . 
ochocientos ochriJta )' cinco, lt· c·xpH•pi:n 011 lí t::q:níh"üla J¿¡.s-
fuprzas del Gobierno, á ÓJd(:ne~ cli:ll Üt:IJHal Súlf.u Wildws 1_¡Jia,. 
yt gna de valor de $ :::o, una mula. de id. (it- $'¡.,o; 1Ú1_ J;Üllil;4? re"-·. 
productor de id. de $ 50, y mia uibla de f:•ñÍt, ~lfnlfi, '1; ·arta.,'.. · 
caelm, eHimada en $ 50. -''fi.:stos te~tin10IIios H< t•J.tt'U<·Jilx:;,~n ~;u ~l' '· 
mifit~1o caw que los qne. depJ-iSicrou res re-( to d~~J la ,prizytem. : · 
partida. · - . · · - · . . . . . . . . . 
· El orige11 el el a cunrta pm ticlll.H• lmc-e tOllf'i~ti~ ¡.~ pérdit1a,. 
.de algu~tos objetos ó mud,Jl's de e~tsas qne t··!itnvit-rt>u. onlparlas 
por las fuerza::;, y t·n d:n1o~ ca u~tido:; t'll eercas Y. lll mm d(~ las {.·asa:;;.. 
?orn? la ~~n!i:;i{m n_ü Jllll·du ,~·m10cer. de ~.~~·d:tÍ~¡¡ein~·c·::; }Jüi' da
no¡;· o perJUICIO:;;, tUVIeJOll razcn ella y Su S, flo11a d Mi.Jai~tro-111\r,' 
Gut>rra pnra lll'gar t>l Ieeouoeirnit·uto · de Jos «;lm-cip.to>< ¡;t:~o~< 
($ 200)_t-n que ¡.(:, hact• Cui:~ietir d Yulor flu fjl:l:.'.m;uí ~~ uat:t. 

Elu.t ere~ado.¡;P·s¡ 1 t•Í oporllll)l.tllH'IJtl· la n:lul'ión t:t· l~'" 1 x
propillCÍúiJt s qm· F<u:fl"Í(Í, ltlat<: t:l fu.:n turio ft<· H:.cÍ<Nht dd t·xtiu-. 
guido E~;tado dt• S:úrtaJJdt·r, ¡•nJt<Í el jtlllilll( 1.to 1 .xigíÜo .}:<>r }¿, !( "\', 
é _hizo. a"ut!·t;tic:\r la~ ti!Inns d~. todo:-< los l u,pl~<~do.5 {¡n~· Ü•tt:nui . 
mt'ron e·n 1~ pd'cti(·:J._ tle pna·ba~, .Y 1:0 lw.j: 1m611 1,ani.<.111e Jh·ju.1 .. 
de reeoiJ(.cen.dc ]a::; pmt.H!as que Im t·{lllll.>robulo tlctLid:. Dlt'lJtc. . 
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·,¡ ,, <!omo.,J~ partid~ de dos inil_posos ($ 2,0v0) en que, por 1 
~pr-ox:unacton, han- estnn'ldo los teHttgos el valor de las tn<~rcan
da.<; expropiadas de la ti~nch d~l rechlmante, en ~os días t.ros y 
.eua.tro de Febrero de nul ochoctentos ochenta y -cmco, deJa h 
:dud~ do que sea ó no cx:a.cto el avalúo, uu~ vez que los testigos 
uo pudieron preeisat· el número de piez~ts do cada ·clase que se 
:htihicran tonudo, ni el v:~lor de cacb una de ellas, la Corte, e1a 
.ej~rcicio de la facultad que le .confiere el artículo 9.0 de la L3y 
·1~A, ·~lo 1886, rednca el valo~ do est.t partida á la cantidad de 
mil cuatrocientos ochenta y seis pesos ($ 1,486). 

• En mérito do lo expuesto, y arlruiuistrando justicia en 
:nomhre _de la Rnpública y por :tutoriclaJ de la ley, la Corte re
forma la resolucitín de Su Sc•ñoria el Ministro de Guerra, número 
n85, de "fecha diez y nüeve'" de ~hrzo. prÓxim~ p~S<I.!~O, _,en, el 
sentido de ordenar que se reconozca y pague a Htlano ~epul·
weda., ó á su a.podorado, Rafael ~{. ~~~~rchán, la suma líqut~a. de 
.\!los mil cuatrocientos pesos ($ 2,400), P'Jr las expropw.c10nes 
41ue sufriÓ· aqu~l en la .. guerra. de 1885 ~ que so r~fie:--e es~e 
:ffa.llo. Esta. partida so cow>IderariÍ comprendida en el mc1so 3. , 
a.Ktículo 2.0

, de la Ley 44 de 188G. 
_ -Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase á la oficina 

.<!le su origen. 
R. Antouio .il[a;l'tÍnez-A.risl/des Cold(Jrthi-Ji'mncisco A. · Ji'er

Wí,J6rlez-L·ds llf. L'la.-;a-P.·oif,ía La1:g•¡cluz-A .. nto¡¡io Montles-
_}Jenjamin Nogz4et·a-llarw'm Gn<!rl'a A., Secrotario. ; 

li:n la. audiencia del diez y ocho de. Mayo de mil ocho
eientos ocheuiia y ocho se pulJlieó esta sentencia. 

. llam(m Oue.,.m A., Secretario. 

En diez y nuevo de Mayo de mil ochocientos ochenta. y 
<acho notifiqu¿ la anterior sentencia al señor Fiscal de la. Co
misióu. 

PrzANo-Gae?'Ta .A.., Secretario. 

En veintiséis de' Mayo de mil ochocientos. ·ochenta y ocho 
nwtifiqué al señor Rafae( l\1. Merchán la sentencia que preced~. 

R.H'AET .. -M. MEIWHÁ)I-Ouerra A., Secretario. 

NEGOCIOS C.RIMIN AU~S. 

(Jo¡·te Sup;•ema ele Jnst·ieia.-Bogotá, Mayo diez y mteve 
de mil otJlwcicntos echenta y ocho . . 

·Vistos:.....;.El Tribunal Superior del Distrito Judicial del 
~auda.lena consulta con est:1 Corte la sentencia definitiva que 
JllrÓ~m:ició ci:nl fecha. 8 de Noviembre del año próximo paRado; 
;en ~~ juiéio extraordinario de resptms~bilidad, abierto á José_ 
Gre·crorio Abcllo, por cuatro cargos consistentes en haber arres
tado0 6 detenido arbitrariamente, y en distintos días, á diversas 
per3ona~. como Prefecto de la Provincia de Sa?ta Ma~'ta. ; 

Substa.ncia.do el asunto en la segunda mstancta, sm qlw 
ningliua de· las partes haya querido hacer uso del derecho do 
~lt::gar, os tio~np~ de res()lyer la consulta. . 

, Dudájosc el prir:per cargo coutm Abollo ¡:or el hecho de 
bii.her· detenido 1Í hecho dotetlet: en la c:ircel de Santa Marta á 
Riimurido H.~Jcind¡). E ~te ca.rgo fué desv2necido por el proc.e-
13ado, pue>~ rest1lta. de:Jas certi~cacione~ del Jefe Civil y Militar 
ale~· Magdalena', y del. S~cretano _ Gc:Jnera!, que e"i arrest~ exprc
lllado se llovú :l. éÍectQ por orden de aquel cuando tQdana estaba 
turO:l.ciÓ···él ordeu público, y estab:1u invesf;Ífios de fa.cultades 
<?.dra.ordiuari.~tg los Jefes Superiores de los Estados. El Tribunal 
de primera instancia. abgolvió do e::;te cargo :~.1 enjuiciado, y la 
<Corte estima justa esta parte de la sentencia. 

. Se instruía- un sumario , para averiguar quién ?~bía .dado 
nnnerte á un ca.b1.llo de Saturnino L1.ra, y el Prefecto Abello 
ll!.nw detener ·~m la cárcel al sindicado B;J.rtQlomé Gutiérrez. Este 
llnecho constituye el delito de detención arbttraria, definido en. el. 

. a-rtículo 151 del (}Sdigo Pena.l dol Magd~ena., porque al delito 
de daño ~u animales ajenos, definido en el artículo 568 del 
nni•Hn9 CJdigo, uo aparéjb. pena corporal, y conforme al artículo 
].369 -ckl -Cúdi<Yo Judicial; entonces \rigente en el Magdalena, 
aólo cll·tu:io so proooiía por delito ó culp:• que tu-.iera soñ:tlaAI,a. 
¡pena eorpora,l pJdía aJr reducido á. pri3ióu el indiciadó ó pre-
flunto i't'~. · - · · - · -

:El hecho que constituye este cargo está pl~múriente probadCP
con copia de las piezas del sumario, y el encausado no _hm 
aducido razones ó p~ueba!! suficientes para. declararlo--infundado. 
Debe, en consecuenc1a,.confirmarse en esta parte el fallo consul
tndo, que es condenatorio. Fué asimismo enjuiciado el PrefeckP 
A bello por haber remitido de Remolino al Juez del Circuíto d6' 
Santa Marta, en lo criminal, á José de la Cruz Gutiérrez, C<lmo 
sindicado del delito de estupro. Poro como se h!l. probado quE9 
contra dicho Gutiérrez se instruía verdaderamente sumario por 
eRte delito, y el funcionario de instrucción, que lp era. el Jefs 
Municipal de Remolino, había dictado auto en 23 de Agosto dtY 
188G, ordenando la detención del sindicado, y ~el Prefecto tením 
entre sns atribuciones la que establece el artículo 77 del Códicr0 
de régimen político y municipal, de aprehender á los sindicad~s 
y ponerlos á disposición del Juez competente, debe concluírseJ 
que está satisfactoriamente comprobada la inculpabilidad dell 
acusado en razón del cargo de que se trata, y que es arregladm 
á la ley le, absolución contenida en la sentencia consultada. 

El cuart-o cargo hecho á Abello no ha sido desvanecido. E~ 
consiste en haber remitido preso, y á disposición del Juez deR 
Crimen de Santa Marta, á. Yíctor S. Ferreira. Aunque es ciert@ 
que contra Ferreira se instruía un sumario para averiguar su 
conducta como Tesoraro :Municipal de Re'molino, en tal sumaria> 
no so· había dado por el funcionario de iustrucción, ni por nio·. 
guna otra autoridad, orden de arresto 6 prisión. 

El Tribunal Superior del Magdalena absuelve al enjuiciado 
de los dos cargos que ya ge han determinado, y lo juzga cnlpabls 
por los otros dos de los cuatro que contienen los juicios acu-
mulados. -

·Pero al aplicar la pena incurrió en nn error de derecho en 
la interpretación del artículo 11.4 del Código Penal del extin
guido Estado del Magdalena. Dice este artículo qua siempre 
que se trate de dos 6 más delitos distiutos, se aplicarán· simu~
táneamente las penas señaladas para. cada uno de 'ellos. EK 
Tribunal consideró como un solo delito la detención arbitrarim 
ejecutada respect"o de B<.l.rtolomé Gutiérrez y l2 de Víctor S.. 
Ferreira, y.e!l consecuencia, aplicó sólo la pena correspondiente 
á un solo dehto .. ,. -

. .n..os hechos de ql.le ~;e trata, nunque violatorios. ambos d9 
un mismo artículo del Código Penal, son distintos; y constituyen 
dos delitos que deben castigarse ambos, porque fueron cometido~ 
en diBtintas ocasiones y lugar~s, contra diversas personas y pOL"" 
diferentes motivos. · · . - · 

La ley no se presta á una interpretación que daría por 
resultado la completa impunidad de la persona quo cometiera. 
Ulll delito, respecto de los del mismo género que eje~utara deS'
pnés. Así, por ejemplo, el empleado ·príblico que se hicimm .. 
responsable de detención arbitraria, podría después ejecutar estw 
mismo delito contra otra y. otras personas, sin que est{) lo aca
rrease nueva pena. 

. Ht~biendo doble infraccitín del n.rtículo 151 del Códig& 
Penal del Magd:1lena, debo aplicarse al encausado doble la pena 
que seiiala el artículo 152 del mismo Códi<Yo; esto es, suspen,.. 
sión del d~stino por cuatro me¡;es, y multad~ veinte pesos. 

La pena subiJidiaria por suspensión de empleo, en cas~ 
de que no lo ejerza ya el condonado, debe ¡;er la que determina,. 
el artículo 53 del Código Penal vigente, por ser más benigna. 
que la del anterior. La suspensión de empleo lucrativo, sea cu.aft 
fuere su duración, equi;·ale á uu mínimum de diez pc>sos do multa;· 
y en el Código Penal del Magdalena equivalía á veinte pesos. 

. Omitióse en la sentencia de primera instancia, la condena
ción al resarcimiento. de daiíos y á la indemnización de los por
perjuicios causados á particulares, prevenida por el artículo 
8~ del Códiga Penal del Magda.lena y por el 70 ·del nacionaB 
vtge~te. 

. Por tanto, la Corte Suprem~ de la Naci6n, adminiJtraudtlll 
· jústicia en no~b~e de .la Ropública y por aut{)ridu.d de 12, lcy9 

condena á J ooe Gregono A bello, por el doble delito de detilnció111. 
2.rbitraria. ojecuta<io respecto de B.Artolom,; Gutiérrez y Víctor. 
~· FtJrreira, á su.fri~ la pena. do suspe!lsi<Ín del empleo de Pre • 
.fecto de la ProvmCia de Sante. Marta cantes Departament-o), por 
cuatro meses, y á pagar al Teeoro del Departamonto del Magda,
lena. UD:b multa de veint~ .pasos. 

. Si la suspensión no pudiere hacerse efectiva por t10 Q;!jercel1" 
ya el. empleo, pagará. .en .lilubsidio, al Teooro det Dopartamento, _ 
una multa. de di~ pasos. · 
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Se le condena, as1m1smo, á la indemnización de perjuicios estado funcionando en repr0sentáeión de- ln, Na~i-)n, quedando 
'causados á particulares por razón de los delitos expresados; y ésta, por consiguiente, legítimamente represen~a.da; )' n.un cuando 
se le absuelve de los otros cargos por que fué llamado á juicio. las providencias snbstanciales- fueron notificadas también al 

Queda refornwda así la sentencia consultada. · . Acfm'ipist¡:ador de Hacienda, esas fueron noticicaciones super
Publíquese esta sente.ncia en la .GACETA JUDICIAL, ~lújese -~·rogatorias ó snperfluas, que no vician el juicio. L·L nulidad, por 

copia de ella, y devnélvailse los autos al Tribunal ele su origen tanto, vuelve á decir~;e, no existe; y se pasa á re~olver sobre lo 

R. Antonio 11In¡·tínez-A?·ist1d.cs Calderón-Franc-isco A. 
Fe?·nánclez__:_ Luis M. 1 saza-Ji'¡·o·ílá.n La1·gacha-Antonio JJ1 o-
1'ales-Benj'atnin Nogucra-Rarnón Gw:J?Ta A., Secretario. 

En In. audiencia del diez v nueve de l\Iavo de mil ochocien. 
tos ochenta y ocho, se publicó b estn. sentencia. -Ramón 
Gac?'?'ct A:., Secretario. 

En veintiuno de Mayo notifiqué la sentenciP. anterior al 
sefior Procurador· GeneraL 

ARANGO I\1.-Guerra A., Secretario. 

Se noti.ficó por edicto. 

RcmLói~ Gue?'1'Ct A., Secretario. 

AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Co1·te 8uprerna de Jtbsticia-Bogotú, llfayo diez ·y ocho ele mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-En la ejecución librarla por el Administrador 
principal de Hacienda nacional en Medellín contra Ireneo E~
cobar, para el pago de una encomienda de mil pesos ($ 1,000) 
en oro, el ejecu~ado opuso todas lae excepciones que la ley le 
permitía; y, admitidas ésta:l y substanciado el juicio respectivo, 
después de varios incidentes por apelación y por consulta, Hegó 
el caso de darse la sentencia final. · 

Dictóse ésta-en seis de Marzo dol corriente año, por el Juez. 
3. 0 del Circuíto' de Medellín en ]o civil.; y con muy buenos ra. 
zonamientos dedaró no probadas la generalidad de las excep
ciones propuestas por el ejecutado, y probada la excepción de 

· pago. Notificada esta sentenc-ia al :representante del Ministerio 
público y al ejecu-tado, amb-as partes se· con~ovmarou con ella·;, 
pero habiéndose ordenado por el Jupz la consulta. ha venido el 
1.1egocio á esta S'uperioridad .. 

Surbida In.. actuación respectiva, el señor ProcurnJor Gene
ral, aunque sin formular articulación expresa al efecto, es de 
concepto que debe declararse nulo el proceso, por la circuns. 
tancia de lmber intervenidQ. en el juicio el Administrador ¡:M'ia. 
cipal de Hacienda, aduciendo pa.ra ello un auto anteriol' de h 
Corte, qu~ se refBrm al caso especial de haber interpuesto. 
apelación el citado Administrador cuando ya lí!O podía interve
nir como pa'I'te por haber pasado el uegocio al conocimiento del 
Juez·. del üircuíto .. 

~La Corte se ocupará preferentemente de esb alcgació:n de 
uulidad, por requerirlo así el orden; y: desd~ luég,o estab.lece
·que tal nulidad no existe. 

J~as excepciones fueron propuestas por el a.poderado de Es: 
cobar ante el Administrador ejecutor, y éste, por auto de nueve 
do Nov:iembre de· mil ochocientos oc:m.enta y seis, ordeaó pasar 
e~ expediente al Ju.ea de primera ins!;ancia respectivo. El Juez 
admitió las excepciones y abrió á prueba el incident_e· en quince 
Ja ese mes; y: el auto fué notificado al Fiscal y al apoderado 
del ejecutado- Ql die~ y se-is. (foja 4):, y se notificó también al 
.A.dministrado.r de Hacienda el ~€-Ín.tidós. El auto del veintitrés. 
mandando }}t'J.Cticar las pruebas pedidas (fo,ja 10), fué notificado 
el veiulñc-uatro al apoderado del ejecutado, al Fiscal y también 
al Admin,istra.dmr de Hacienda, Después de esto; el' Administra
dor aO> tuvo Llltervcnción directa sine. en la, apelación contr-a e} 
auto de 1reintiséis de Febrero de mih ochocientos ochenta y siete-~ 
anulando el juicio; pero esta intervención. quedó. corregjda y. 
sin efecto, á virtud de lo resuelt-o por la Oorte en v:eintinnev:e 
de Julio siguiente, y á virtud tambi~n de la consulta qu& oo· 
surtió déspués acerca de tal auto. · 

Como se ve, durante· el juicio dtt excepciones el Fiscal ha, 
-· ... 

principal. 
. No hay que decir cosa a}g\ma sobre el pnnto de no bhers·e 
dccl:.~:mdo probadas las otras e;<cepcioues propues~as, tiÍno únic:t
mente la de pago, porque en ese varticulat' están conformes la!-! 
p:utcs; y la consult-:1 no se reíiure sino 6 lo qne p1Wda. perju. 
dicar· á la N ación por el iuteréo q1101 ella h:t teni<.lo en ul asunto1 

exigiendo el pago meuciona(lo al pi'Íucipi<). Por eonsiguiente, es 
á este solo particular al que la Corto s0 refiere al prP~ente. 

E:;tá eféctivamente probado, hasta· con las rlcdamcionef' 
de los mismos individuos perjudicados con la ]":rdicb de la. en
comienda '(fojas 14, 21 y 2Z), que ellos t110ron pago.3 y cubiertos · 
por la Compañía de Seguros, d_el 1·alor prin~qxd del co!Jro eH 
referencia.; y como aquí uo se t.rata del interés de la Compañía 

_de Seguros, el pago veri!lcado solventa lo princip:tl del motivo 
causante de esta ejecución, puesto que elb so libró á favor de 
José María, Juan A. y .Francisco Sáenz M. . 

Mas, como de la. misma prueba resulta qúe no fueron cu
biertos los ~u te reses, y como éc;t~s fuero u com prono ido-s e-n el 
m~ndamíento ejecutivo librado en diez y ocho do Mi:n~o de mil 
ochocientos ochenta y sei~, mandamiento confirmado y ac-brado 
por l::t Corte en treinta de Septiembre del 1nisrno año. es claro 
que la ejecución debe continuai' en lo tocante 6. esto par-
ticular. · · .· ·· 

Por lo expuesto, la Corte Sn;prema cle la NaciGn, adrniuis:.. 
trando justicia en nombre de la República. y por autoridad de 
la ley, reforma In. sentencia c-onsl1ltada., ·en estos términos: se
declara probada la excepción de pago pt-opuestDJ por parte de
lréú_Qo Escobar tocante al principal; de la encomienda de mit 
pesos ($ l,OO.O.}'en oro, que motivó la ejeeucioo; pero se declam 
uo pro.bada tal ex.cepci.óu respecto á los intereses en. usados, _lb, 
razón del doce por cieBto anual, desde e-l d:ia de la no entrega. 
hasta el día de1·pago del pri.ncipal. Se ordena, en consecuencia, 
que continúe la ~joot.wión por los interesBS sobredichos. Quodaa 
á sarvo. los derechos de la Comp-añía de 8eO'uros por el pag() 
verificado y los de la Nación, en su caso-. "' 

Notifíqtiese, cópiese, publíquese y devuélv:ase .. 

R. Antonio J.fa1·tínez-Aristide<J Caldc?·ón-Francisro
A. Ferná·ndez-Luis M. Isaza-Froilán Lm·gacha-A.ntoniv. 
Mwales-Benjamín Noguera-Ra-mór~ Guer1·a A., SecretariG .. 

En diez y nueve- de· Mayo de mil . oclwcientos ochenta y 
ocho notifiqué el auto anterior al señor Procurador General. 

A.RANGO-' M.-Guer-ra A., SecretariO. 

Oorúe Suprema ae Justicia.-Bogotá..,. J.f ayo veintiwno el& 
mil ochocientos ochenta y ocho~ 

"Vistos. :-José Tadeo Castañeda, por mecl io de a pode-rada. y
oom.o cosi-et;u¡,rio de José María Catitafieda, entabló juicio. do 
ejecución, ante el- Juez. del Circuíto de Tequendarna, en el 
extinguido. &tado de Gundinar:narca, contra Gesáreo. Pulido, por
la. ca.ntida.d de cuatro mil pesos y los intereses respecti v;os. 

· Seguido e-} j¡uicio por todos sus trámites, el ejecutado pro.. 
puso oporttu!Mmente varias excepciones perentorias, y- el Juez,. 
pol' auto de fcch¡¡, veinticuatrO> de Enero de m-.il ochocientos. 
ochenta y siete, las declaró no p.rcbadas, y ordenó, en conse •. 
cuencia, llevar adelante la ejecución y que se procediera :ü 
remate de los bicmes embargades. De ese auto apeló la parte. 
ejecutada, pa.t:a ante el Tribunal Superior del; Distrito Judicial 
de CY.ooinamarca, y esa CorporlliCión, por resolución de diez y 
siete de Septiembre de mil ockocientos och~mta y siete, confir. 
mó en, todas sus partes la prov;ideu.cia á.pelada, condenando en 
las cm:tas á la parte :recurrente. 

No hah:iéndose conformado et ejecutado- con dicha decisi6n, 
confirió poder especial al Doctm;· Berna M Parra para que l!lnt:¡,.. 
bl:am ·recursQ. de casación; éste lo. introdujo al efecto, y el Tri
bunal Superior, por auto. de fecha. catorce de Diciembre del añ(). 
próximo pasado, lo- concedió par& ante esta Suprem¡¡. Co!te, 
adonde ftrellOn enviados toJo¡; los auneeedent-es. 

La ley que detall6 el procedimiedo; IHl los recursos d~ 

... 
i. 
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c:u;aci<Ín ·y de r:::vtstou, fué · la 61 de 1836 en d8sarrollo del 
inciso 1.0 del artícn16 151 de lit Constitución vigente'; y dicha: 
ley, en sn artícnlo 6.5, dispuso lo siguiente: . · · 

"Art. 65. Los recursos de casncion y revisión podrán iuten- ' 
hrse y tk·berán Rer admitidos cuando las sentencias. qüe dim;en ; 
luga.r t'í. ellus &e fnnden en leyes que rijan en toda la Repúulica., 
·w; decir, cuando ('] rec'n.rso tenga por objeto corregir el.ágra.vio 
iuferido por Ll. ,-io]acitín, errónea iutt:rprctación ó )udeuida 
nplicacit~n de nna ley ele carácter general." . · 

Ahora bien : la rlccisi:ín del Trilmual Superior del Di~trito 
"Jndi::ial do Cnutlinalilan.:a, confirmaforía de' la del . JUez .. de 
primam iustancin, y qnc ha sido objeto del preseñ~e 'recur~o·, se 
fnudú en la legi~lación :mr-;tanti V<~. del'· t·xtinguido E;;tado de 
Cunclin:.tmarca; p11es el Tribunal, unas veces reproduciendo. y 
l1aciendo f>llYOS ::duuuos ele los ra.zouamientos dél Juez de pn-· 
rnera iustau.cin., y·"" otras vo"es directamente, hizo -~plicación 
del Código Civil cuudinamarqué~, como· puede verse e·u ~;u 
decisión de diez y siete de Septiembre Jel afio pi·ó='!'imo pasado. 
Ni podía hacerse aplicacitín de otra legisbci6n, pue~ ésa era la 
que íreg_Í<t cuando se celebró ~l. contrato. de mu~u.? -~ntr~~o~~ 
nfa r a Castañeda. y Cesáreo Pulido, y cuandq se Iuww el JlllClO 
ejecutivo. . 

La Uorte ha resuelto, rn varias ocasiones, que el recurso de 
casación no debe ser admitido sino cuando eu las decisiones que 
i:len lugar á él se haga aplie;ación ele la legislación unificada. 
esto es, cuando dichas decisiones recaigan sobre actos <Í contratos 
que hayan tenido lugar después del veintidós de Julio de n~il 
O,cl!OCil'UtO'l ochenta y siete; pu.es ESC es el espíritu de Já aif¡pÓ
sición constittfcional que estableció dicho recurso, y el do r,~ Ley. 
61 qt~e le dió dc:sa.rrollo. · · · · 

Por lo expuesto, Ta Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad d~ la ley, 11iega la· 
admisión del recurso de casación intentado por el a¡;od~rado ele 
Cesáreo Pulido, contra la 'providencia de1 Tribunitl Super-_ior 
del Distrito J udici<~.l do Cundinamarca, dictada co.a fecha diez 
y siete de Septiembre· ele mil ochocientos ochenta y siete; en el 
incidente de excepciones á qne dió lugar el juicio ejecutivo 
que contra el mencionado Pulido fué intentado por José Tadeo 
Castañeda. 

Se condena á Cesáreo Pulido al pago de las costas del 
recurso, y á la pérdida del depósito que hizo de la suma do 
cincuent •. t pesos ($ 50), el cuul se aplicará á la Beneficencia 
pública del Departamento de Cundinamarca. 

. Notifíquese, C?piése, publíquese y devuélvase el expediente 
al Tribunal remitente. · . · 

R. Antonio Ma?·tínez-A?'Íst-icles Calde?·ún-Luis M. Isa
za-Froilán Largatcha-Antonio Mm·ales-Benjamín No
gue?·a-El Conjuez, L1was Villafrad6s-Rmnón Guerm A., 
Secretario. · · ·· 

En veinticuatro de Mayo de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué el auto anterior al Doctor Bernabé Parra, apoderado 
del recurrente, é impuesto firma. . · · 

PARRA._-Gue?'?'a ·A., Secretario. 

En veinticinco do :Mayo de mil ochocientos ochenta y ocho; 
siendo la una de la tarde, notifiqué el auto anterior al apodera
do de José Tadeo Castañeda. 

JESÚS Rozo OSPINA.-Guerra .11., Secretario.· 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

CMk Snp1·ema de Justicia-Bogotá, diez y siete de Mayo de 
rnil ochocientos ochenta y oclJ,o. 

Vistos :-José Caballero, vecino de Colón, en el. Departa
mento de Panamá, demwció, ante el Tribunal Superior del Dis
trito el hecho de haber sido arrestado arbitrariamente por dos 
días y por orden del Secretario General de la Gobernación del 
Departamento, señor Francisco de Fáhrega, hijo.. 

Instruído el sumario, resulta de él lo siguiente : 
Caballero, que ejerce la abogacía en Colón, tenía necesidad 

de hacer publicar· dos ··edictos en n.egocio civil en el Registro'' 
Judicia~ perióq}ico oficial que se publica. en la C'!1pital defDe~ 

partamento, .y q1.r.s; es.tá á cargo del Secretario del Tribm)al 
·Superior.· . . . . . 

Como para obtener la publicación de estq. clase -de piezas 
es necesario pagar. previamente el valor de la inserción, y Ca
ballero no sabía cuál sería .el medio más adecua,do. para hacer 
·el pago, después de intentar haaerlo en b Administración de 
H>tcienda ~e Colóri, resolvió, por consejo del Arlmini;;trador y 
del Juez del 0ircuíto en lo civil, co'misiomar a una persona en 
Panamá· para que pagara el valor de los edictos. · 

Al ef~cto · dirigio á Pbd ro .A..' Gún:iez 1a carta _que se copia : 
.. · . . . . · , . •< C~lón~ SepÚemb~e 2 de 1887 .. 

."i:3eiior Don ·retlr-o A. a·ómez,-Pauain!l., 

"Estim~Jo arpigo : 

· "Te adj~ruto 111 snma de· dds pesos para que me los enví~s 
á la Secretan a General con la nota que va en esta ·carta~ 

, '' Diámúla: no tengo otro de núí.s ~oufiauza á quien ocurrir 
en esa. 

" Q_uedo tuyo afectísimo seg1JrO scrviJor y amigo, 

"J. CABALLERO. 

"Si po.r casualidad exigieren algo mes, lo pones y me es. 
cribes. para ctibrírteto en seguida. 

"CABALLERO." 

. .A. esta carta ácompañú una nota ú memorándum así con,-
cebido: · · 

" Van Jos pesos para dos edictos én el periódico ofieial. 
. "1.0 Para el del Juez ~Iltbicipal de Colón citando á Wi- ·' 

lham E. Bowen para que se presente dentro de 'treinta días á ' 
contestar la demanda que cóntra· él (Bowen) entabló John 
.Millar. · · · " 2.: Otro para el edicto del J ue,z de lo civil de Colón, por 
~l.c~al ?Ita~ M. Brochl<t ·para que parezca á ser notificado del 
J UIClO eJeouttvo que .contra él entabltS Este han Milano." 

El comisionado trató de cumplir la recomeudaci6n, y del 
resultado da cuenta en la carta siguiente! .: 

. . "Pana'má, Septie?nb?·e 15 de 1887;_ 
"Señor ~octor José Caballero Jr.-Colón. 

" Mi estimado amigo : 

" Hoy á las 8 a. m. recibí tu grata, fecha de ayer. En con • 
te~tación á ella_t,e incluyo tu ,carta original, fech~ 2 del presente, 
as1 como tamb1en el memorandum que con dos pesos pa1·a el 
Sec·reta1·io General vino ~n un sóbre, de mediano tamaño, pe- ·· 
gado. · 

· · "El hecho que ba·caus'adó tu arresto. p~só así: el sábado. 
10 mandé id señor Secr~tariC>General con Nicasio Herrera el 
súbre en referencia; cuanJo éste llegó á la casa de Gobierno h,ubo 
de. no econtrar al seño; Secretario y dejarle al portero la enco
mienda._ CuaJido llego el.Sec_retario le .entr~garon lo ya expre
sado, y mando buscar á N wasw acá á mi botica para precruntarle. 
de dónde' sa:Iía ague~lo. El dijo (Nicasio) que yo se lo había 

. ~lado, y _po; con~I~mente, _me ~an_daron buscar; fuí y dije que 
eso lo hab1a recibido de ti, baJO sobre con mi rótulo el día 2 del 
presen~e~ y me dij? el Secretario que, puesto qn: no tenía yo. 
culp<~~I!Idad, no dictaba orden de arreste, por tres días, para mí.. 

. Co~servo los dos pesos que me devolvieron'· cuandO. 
qu,1eras di~póu de ~llos, ó te los dejaré cuando vaya á 6sa. Sin 
mas, quedo, como siempre, tü afectísimos. s. y amigo, · · · : 

" PEDRO .A.. GÓME7.." 
. El Secretario ~tmeral, señor Fábrega, consideró como un 
urespeto IÍ. su autondad el h.echo qe habérselo remitido á él el 
valor ~o los .e~ictos c¡;m l~ ~?ta ó mem~~ándum ya copiado, se. 
denego á recibulos y expidio la rceoluc~on contenida eu el tele. 
grama que se copia en seguida-:. · 

"Copia del-telegrama dirigido por el señ,or Secretario Ge., ~ 
nen~ral del De:(Ja~ta~l;l.ento· al se~or Prefecto de la Provinc~a <1,~1 .. : 
Colon :. · · · · ~;> 

. ' 1' Septiembre 12 ele 1888. ".-~;~ 
~· Prefe.cto Pasos.-C\l\ól;lo, ~ ,., 

·. "El Doctor José Caballero. J r. se ha permitido enviar ~\~ 
~e.creJariO. q.e~éral do3 pesos. pa.ra ~a.gar avisos judiciales qtf:!i. 
mt(lres particular, . .. ' . 
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. . ""~ ~cl¡o ConstñtUl)'<ll lli'i'l!lSp<et;(Jl, )' la, pe!W> ¡¡aro éle mos díM 
clG 2:ll~, euyo ~mnplñmi<en~ oc eiUc~rga. á. ust¡¡;~. . 

. ·.. . . . 
•• F ÁBREG.!l.. hijo, Seelllll~mrio -t~en~~n. 

caE&~ eopñ:t 6el 
:JíD.b!l' el Seeret:tv.i~ G~nermt--E~ O:lcia.l Mhyov, 

•• .Aci!olfo Akmá·~a.. •• 

V a~rio.s mboga.dlos d& Colón, jmst~tmemt® t!>U~J~rnn~d~¡;¡ ~on una 
~¡&, eomo éstm, em!!.nadm de ftm primeA"~ a.u~ori®tdl dell "J~epar
~.u:neLi~. y cuym te.?hitrmriioomd 0>1 VJ:a.teE~.te. dñrñga~el?on 2>i Gi)bcr
!lm.OOlr, com fech!!. dliez y nueve de Septiembre, um m.oomQ>rim! con 
Gll ®bje~ elle stther h. eottdncta. q¡ue can jo snoosi't"olli~íarum Moptar 
jFi'E8l csvi:W>l!" s~er reducidos é, prisión en C:tSos a.n."tlcgW>-

)f como Ua resolución o¡ue reC~J~yó á, est:r. sciáciítud! y qne fué 
r¡:;-u&Yr.cz.&. ern lu. Ga¿eetm de Pam,•:r,.nci, dle vei~:ntic~ro clleU mismo 
l:!ileil\, @ll:pr<asa. lo~ motivas dlel procedimieo.to ocllc¡pbtdo contra 
~Uero, es conveniente !nserta.rla. mq¡uí: 

'' RESOLUCIÓN. 

c¡~~ióm~d4!lDl()'ir'fmm·!n~·J-SP-m·etfllrñ·eGemer.m-S'H.eci&u. 
dle GcPbiern.o-_VIurwro 11:8-Paltt:&mrá, frl de Septier11.br'e 
die 1887. . . 

"" Visto el p1rooedeote memoldai, y traíd((1s ]ag 2119>t<l.eeoontes 
~2:'. Ire301~Vell', se considera: 

oo B..0 Que el 2:5 de A~osto pr•~:Kimo paq:tt]o, cou mot.-L mí.me
ll'~.m~. eli señíor Jue21 !Mhnñcipal del Di;;~!l'ñto d!c Cofiói!D, ollvida.n
¿¡Cll KCD clllispueSto en el mrtícuio 6.0 del Drl~ret{ll mimero 3~. de n 
<fu 1\[D¡¡ozo <ltelmño <&o cm'So, publicado en Ka GactCa. de Pa;n,o,má, 
DÚÍ~C> 23, pmó 6, l~t Secretmrím Geu0ral un dccmmento do ca.
~tell' ]ndücia.U ; · ' 

"" !!J. 0 Que. no o bst~nte la ialltm cometi¡J!~ ~rn.li~O GZI~toR'pooeli" 
lb ~reb.m del servicio público, el docurmoot-G e.Ku:r!ñ.d!o ( erlnOlrto 
@vñ[}. en ve21 de ssr devuelto al el-aplea.d:-;) remiten~. fué p:u;aclo 
J:itiDli' eR Secret&i'Ío General á. ia ~cret&rÍlr> dleR 'E'Ii'ihm:n2.R Su~11ior 
1JD~ITm an iinserción, poR' tr<llS vooes, <!ln <Bl ~risf'AI'O Jtu!Jíiñad de. 
lt'~.¡¡J~revio pli',go dell dei'OOho coiTeapondie-..~; 

ca 3.0 Qne las Oficimus li'OOeptoYe,s ds WiEe> e~t!l'mm §, favor 
dkaTI JE:rilrio público, segtín el decreto oYgá.nLC{]) dle i:~. !Hracienda. 
I?díhllica. son : la. Admioistmcit'ín Oenmrali de ~iam.d21 <an Rm ea.-
1?~~ del DJparta.mento, y la,s de H:r,ci~Sncl¡;¡, de Wlda. unm de las 
~KllCÍa.s; 

•• 4. 0 Que si exi!}tió Ua, costumhrc en éracm . mnteriiG!i', de 
@CDMign~•r valores ent las Se!lretarín.'l ele E-;t:.~>r!o. cesa. oostumhrd, 
~ha. 1211 pugna. con leyes vigentes y que no f,n,i o~ada, <!os-
~ b cre;teión del Departa. mento N :tcionn,l de ?mn~ru:& ; . 

... 51.0 Qtte los particulares no tienen derecho p;1>m dil!'iigirse 
:fl U®s G!lropleaA.os público;; en papel comtiu sino mR la~ ca.sGs .pre
m800s rr ri.utorizados por la ! .. ,y, qne no compr~~oo eU acurride. 
<3®Ell ce~. llt>iíor J o.¡é Ü<tha.llero .J r. ; y . 

. "6.', Qtto el nrre;;to impuosto al '!eñm· .Jo~é C.r.lnliere .Jr. 
no ]o rrnotiv1t la con.;igaacit)n de un imputJ.;:to ptibiico ern una l 
oficñnm mürañ:l. :\ h, reca1t•b .. ción do 1renta.s, sino Ka. r~'\ncr~ irr~es
r¡::a~o-le> é ilegn.l del envío, q.u~ se hi20o o:n un p:M'~,i~ñco ll'Otul&do: 1 
o JD)oo peso3 pa.ra el Secr0tario Genor:tl,'. Cll yo camtou.~<» wm. : dos. 
~es en naoneda. de 50 cent<tvos y un pcd~o de p111peR Ollleiol en, 
all cual. f'in fecha. ni firma., se señ:tla.b:t~la. invellsÍ•Ín,. so resrnclve: 

babia enviado el edicto al Secretario Ole! 1'!\ihuunl· Superim-, 
,Pe~o. qu~ ~o podría publicarse hastlt tm~oo so j¡)aga!l'a ~1 ~'&._lor ¿)~ 
la_ rnsey-cwn, una vez qtw, uatándose d~ un: :l1lsunto cur!.l, debí~ 
pagar su v-alor el interesado. • . · · 

El Biimple hecho de intentar hacer ~li ¡¡>!llgo de lo que B'i!i 
de~e po~ ~u s()rvicio púl¡Iico 6. un¡¡. autorid&d disti1,1tR> de: la qus 
de~e rect-1m!o, ser:'i. mottyo .para. rehu::.all' ?n Jr~cibo, pero.nó para;_. 
eahficar de Irrespetuoso el mtento, en tc~nnm~~JS de autorizali" .la, 
imposición de una pena correccional. . . ·.; . 

Ni hay tampoco irrespeto por razón del modo como fu¿ 
lleva~Lo á la Secretar,ía G~nera~ ,el valor de los <edictos, porquo 
pa.Ta hacer un p~go o cons1gnacwn de estt~. «:las® no es nccesari® 
memorial en papel sellado ni diligencia. esFcia,ll. . . · , · 

El memorá_udum 6 not~ que expiicnba. mt:ílesera.n los edic
tos cuya pu.blicación se d~soaba, no era oficio ni Bolicitud sino Ulm 

simple apuntamiento pa.m que pudiera. saberse el obj:to do b, 
entrega de la. suma. . 

Enhora~~~na. q~1e el Secretruio ~e denegara, á. re()ibir e~ 
suma 6 á .famhtar a.l mteresado el medio de cumplir ó sat.isfacer 
la f<;~rmahdad qu~_> deseaba; pero de esto, ácmstigar corQo irrcs
peto. un acto ta? mocente ~omo el de qu~, ~re trat:r.., hay la dis
tascut {}UC media entre la s1rnple abst<>ncxon oo nn acto no obl.E-,: 
gatorie y la yioln.ción de una garantÍill social · 

. IJa. ÜGrte Suprema no puede mi1rar con inJifer.cncia um 
abuso de esta el ase, y en cumplimiento de susd<abell'es d~be h~eerr 
que sea llamado á responder en juicio ml qu<a apa.recc r!:lsponsa-
ble de la transgresión de la ley. . · 

. El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Panamá, U:~>. 
mado 6. conocer del asunto en primera in'ltamcím, dicoo auto de 
sobreseir?iento, con fecha once de Febrero último, respecto deR 
SoeretJ.no General del Papart;:tment.o, fundindlo~e áuicamente elll. 
q~e d_i:ho et!lpleado h:1.bín obra·io s:SlQ ·com'.) órg:tno de comn
mca.ctnn del Goberu:1dor del D.!par~'\mento. R~<TÚn re~ulta del 
oficio que éste dir.igió al President~ del 'rribtml!.l en seis de Oc
tubre del año anterior, en el cual dice Ro siguiente: 

·" .Rgpúhl-ica. rle Colom/JÍ/1..·-Depr,,rta..-n..'lnto NaAiona.l de Ptuur.-· 
m'í""7Gobern.ación-NLírn'3ro 17Z-P<t.tMJ.m.á., 6 de Oet1¿bra 
deiSSl. 

"A Bu Stiñoría el Presidente del 'l'ribuno.!.l Snperioll'uei Diotrito Judicüal. 

ll'reo~n te. 
"Señor·: 

·"Atenciones de int-erés geueral.halll fiWUpallo t.o.~o mi ticm
,p@,. ~ por esa razón no ho podidQ dar IMDtfls eK informe que ·usí2!. 
solwtta en uot"' número 8-t, de ao de Soptiemhre ríltimo. 

" L·~ resoluci<ín utÍt-?-;ro 11.2, de ~~- d~ Se~iomhre próxim~ 
p:t.'la.1o, de h quo se onvt•> á U.>J.a copt•1 mutonzd:t, con nota. 
nJ.m,~ro lJ7-!, de 2i del citad·1 ffi':l':!, r~caá.-la. fÍ. 1m m~m:Jria[ 
present:~.•b por varios n.bo<Yado:> de la R~púbiñ.c:1 y del cuerpo d® 
Uolón, expl_ic:t ,clara,mento 

0

}o; nntivo~. del ~Ii'~.ito orJcu:t.io por 
el 83-Jrll!ia.no Cvenera.l, y t:l.nto 'el tele..vra.rnn. cor~o la. ro.:;oluciúlll 
cit:da, fn~ron ex¡JJldo-; con mi anto~iz ~;·!iÓrn. 

·:Ore., oportlln::> n )!Jtcia.r á Uú:t f!'te oo ob>t·tnte el dacretro . 
orgá.mco del servicio do la Hecret:trb. GcncE'a.l, qtÚ1sólo exige qu6 . 
sean pu:!:;tios al Je:1p:1cho del 0Jberua.dc~r llos asa~tos \!e.caráeteE' 
~esdrv:;.lo, ol Secr?t:Hio Gclnara.l con~u't~ to.los !.o;¡ U.?t.os eu q:~~;. . 
lUWrvteno en ra.z•)u de su empleo, y que hal!t,::~; la. ~<.1\:ha 1~ re-,. 
sueloo ha roeib~do mi aprobaci6n. · · 1¡ :· · ·: .· .. , ·' 

"Dios guarde 6. Usía. 
'"J. V~ AYCARDL" 

•• Et Secretario gene.ra.l, 6rga.no del Golremado.r, GS. OJ11.1lploo-. 
dl® ele jurisdicción y le es ·pooost21tivo imponer ims ~n:tS que ia.. 
Day ~rnütc pe;ra ca.,os semeJantes, y contm BU.'.! Ó>men<681 6 ll"GSO

Tiooicr.na.{ queda .al roolUSG do queja. pa.rn alillte IBU Jmr.& nttturat 
•• Regisl:rrese, c.Jmuni\{uese y publíque!l4) col~ 9U.<J !l.l!l~e:-

&raw. . 
~Por el señor Ó;born.dm:·.~El Se'm~tlbrio Ger.neEal_ 

•• FRA!ifOISOO DE FÁBRBGJ;., hijo." 

. L[t Corte estima que b menifesta~iú:rn d~R :G9u.;~n~o~. pa~ 
t~nor.al hod10 ejecutado y en que aparece oomo .. T,ini~o autor 0l 

.. Secretar_io Geneml, no pone á cubierto ill'> r0~~nsabilidad dG 
. éste, porque, S€gún la cLctrina del articulo 2R oo ~~ ()o¡¡¡stittú~ióo 
~·en easo ~e infracción mauifiestade un preoopto constito.cion~ñ 
en.detrimenL??e alguna persona, el manda~ superioli' no <exiro0· 

. dl!l Y?sponsabJhd~ .a~ agente qlte .lo ejecnÍllll/' ~is¡pcsicitm. qoo .. 
·no tiene otra e.Iteepctón quo la refcYellbte á militBi"Gs en ser.ÚcMD 
e..ctivo, respect.o de quienes la responsa.biDbd:ud F~ae.ciuic~o>.ment® 

Jgl hs::1w ejoont:..'l.do por Caoollero ilO constituyr® mn &>etGI d@ 
ÍÍI?K~eti<P 11, Ia e.aóorid&d, ni os s.iquieJ~ U!ll acoo (j¡UlC ~li'\'?Q.Cll> l?
m~ ll0••a Cell~>llr:?.. El ereyó qna podía consignev ali'n ~& Sool?etá.ría. 
@é&tGJr,d el va\or da le. public..wión de loo tSdickm, ~e~t~6.s de 
Thmbl? ~rntM.o ds h&oor e<le p21go á. ~n <ar11i!pls~~{]) tl!c lRhciondm, 
:; nuoo~do h:¡,.qt:l, cierlo punto ¡w>r e~ mim!llO> FSooret«.ll'io, ¡;¡h~. 
&~ ml e.euoo? reei \n de uno d.s lCllS ooict.o~. h•11Ma> <~ich<D ~! J rnoz 
r1Mic1pa;l de Col61!,- en oficio-de tr12intada ~~·l&~~~~R"i<ll~; ~a~ 

~ ·'.. ' 

e u el superior que el:¡, l<A orden. Ademá.'l dl<& esoo, 1~ ·corto •l110 . 

~mit.e el principio de que la. responS8bñtñd2,d\ de ~'lll hacho vi0-· 
lat.orio· do la. Ü<>nRtitución 6 de lB ley;ejooute>t!_4ll 'Joiu.utn.riamentil!l' 

·y á eehiendas, pue.lB '4o.<;a.p:m~~r, p01r~ue ¡¡mat-erñoi?rllll!:lDW, v oi~ 
m:'ts ~rueba qno la ma.nifeatació~a dol Su~roov. ~lo ~ome"B su. 
·c!l>rgo; y q'uiera at=tumirl<l> respousa,bilid~d,. ~~W>fil_!l!l m:\o quai?ri 
' . 
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dee!ll' 4106 de be invc~ti~m:se _12. conducte,, de d~c~JO ~uperiot con · 
el obj~to de descubnr ax··realmente ~o.mo parttctpact6? en el acto . 
ÚDCrÍIDin:tdo, y exigirle na respousabthdad á que hubtere lugaJr. 

, El delito de que se tratr~ es el de atEntado contra los dete
dlos inó¡,¡if!nales, y está definido en el inciso final del artículo 
H)2 del· Código l't·nal, seo·ún el cual comete atentado contra la 
Jibtlrtad y seuuridad individual el funcionario 6 empleado público 
a:¡u~ dt·titn~· ~rbitrnri~meute ri. mm pen'o~a en. ar;esto ó prisión. 

· El arhcu)o 163 Jmpone:pClJa al funcronano o emplt'ado que 
ordcmne ó cometiere alguuo de los ateutados de que trata el 
artículo anteyior. 

. En virtud de estas consi(kracionef', la Corte Suprema de 
la Nación, admiuistraudo justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la lt·y. ddennina _lo _siguie~te: . 

1_. 0
, Revoca el auto de l!oJ,rel'euramto dtctado pcr el Tnbu

nal Sl•}wrior del Di~;trito Judicial de l'nnamá~ qne es objeto de 
COllf.Ulta; . 

· 2: 0 Declara que ·}¡ay lugar á sFgnir juicio P.xtraordinario 
de ret:}lomal,ilidud <·outra d l'l·ñor Francil-co de :F'ábn•ga, hijo, 
por violnci(ín dd artículo 1 G2 del C(ídigo I'ell·al; eonf'i~tNJte en 
qm~, u ino ~~ nt>t:Jrio Ü1 Dt·nd de la Goben:aei(n dd Dt>J•Hrta
mé:úto de Pallmná, ordüJÓ, f'Il c-lore de St·ptiPmhre dd uño de 
mil odwcilutos· odJCr.ta ·y swte, deü·uer arliitraria'llhnte en 
arresto, p6r dos dí~>s, á Jo~~~ Calmllero, orden dr•da t·ll la- ciudad" 
de I'l1rwmá y n1mplida {D Col1ín. . . . . · 

· ·Eite juici_o ~e f.Urtirá 01 primera Ínf-t.wcia ante el Tribunal 
Superior dd Distrito Judicial de I'ai1arná, quien oh~!·rvará los 
trámites dNelillÍJJados t:·n d paríÍgrHfo 1. 0

; st-eciún ·3.", eapítulo 
3~0, títialo 1"0, libro_ :~.0, dtl Código Judif·ial; pero f-:Í el aeu:;ndo 
uo ref'idiere t'IJ d mi¡o,n;o lugnr c¡tw el 'l'riLnual, oL~eJVará los 
dtl pmágl:•fo 2.0 cle la mimra f-etci(n; y · · 

. ~i.° CoJJ el objeto cle averiguar ~¡ d Gobemador rle Patla
má, D_octor J(:H; V. Ayí·ai'di, im mri1í (JI alglll.a rn-püt•f'<obilidad 
J>OT f>U J'UTtÍCÍJ·llCÍÚD éiJ e} an:('~tO de ('ubaiJno, H' t-adllá dt>l:tro 
de .. beÜ; días {·oria (1e las pÜ·zas coLCJt¡tuJt(·s y ~;e potJdrá al 
repntimici1tQ de _la Corte. . . · . · 

~ Déjese copia oe estn r~Ro]ución. publíque>--e .. en_ la Ú.H'ETA 
Jl'DICJAL y (!t;nréha~e el pon·Fo al Trilnirwl de ::morigen ... _ 

, R. A?d()wio llfartinrz-A 1·i.-tidr~-s Caldn·ón- Frcmci.~ro· A: 
}'o·?lft?,dtz-L·u·is .M. Isoza-Fnriltín Lm-goclw - A•nt1m:io 
.IJ1úndc.·,-B,:nju'luin_l.l'l:g'l.lt'?'a-B07l<Ón 6'·uuya .A., Seen tario. 

· En diez y oel1o de~ M:• yo de ri1il ochoeÍ•·ntof-: oelwnta y od10 
notifqnS l l auto müerior al st íim Procurador Gt·neral. 

ARANGO ~i.-Gue?'?'ct A., Secret .. río. 

· VJrSTAS DEL PROCURADOR GENERAL. 

los pueblos l!'etpeeiivos,'.-~u fo~rhá~·tie cartele~, ·segú11 ]a ~~ 
corriente, y en nada varía la uaHualez:t del asunto, ~uanda» am 
-virtud de Jm poca· importaucia de Bos hie~es que se rrema~ c{i, 
de la no pnsibiHdad de imprimir los av~os, se fijal! és!02 ~ 
pa.pe) común. · . 

.. El infrascrito opina, po'r cónsiguiente,,que no se ita combti® 
delito alguno y que debe ~>ohre~eerse en la actuación. · 

Pero como en ésta no Lay la de bid~ constancia de~ carácoo:r 
oficial de <)líe estal)a iuvef'tido el funcionario de:~mnc'iado, ~ 
de concepto que, para detNmina!" VUestra jurisdicciÓn~ OTQtellm 
se an.plíe el expt.>diente con la agregación á él, de 'Ja cop.ia deR 
nombramientO y dei ada de posesión de E."CCbar R, ,como Ju~& 
del Circuíto· dd Norte en el DistritO Judicial do Ttindama. . . . .. ' 

Bogotá; 30 da Abril de 1888. 
. ~· ' . e.ABlllELo ARANGO M . 

Sdiores ~'f:igistrados. 

El 'l'ribun~l Superior <!el ;Di~trito Judicial de Antioquia «m 
J('DJÍt~ 01 ums11lta ~1 auto J.'>Or el <·u a 1 sohresee e.:.. el ~>umilri4l> 
imtJ:üído Jara _avc·riguar si e"! Ju(z dd Cin:uíto· de Sopt:ltlfu:J" 
R.icmc;o ,Alva:r{'z, o; n·i'pouül ble t!e. H;Hr¡,¡cción · ó ·pérdida i1hr 
(:Íertos t:fet·tos ocurrida -en el mes de lfe}Jrero de 1879. 

Lex_]Jtchos que h11n dado motivo á Ja averiguaci6n son llD-s 
siguicutt.·s : . -. . . 

· ]{J 4 de Ftbrno de 1879, fué ocupada nli.lít:mnente la ci.,,_
dad di: ~(¡pttl-iJn, }:PI" ftlcJ:-:as ccl f xtit;gtlido Eiitlifh\ Ct ·Anrio~ 
quía, l:¡s ct;ale!'Sf',llf{)df':r:troJJ, sin f{.mmla ~lgmm, dt• ](," cfect-oo. 
ele •.-tilias tieurlas de ('Oillf'r<:io. " L~ili tÍCIJÓS y almacenes ru~S
r< 11 retos y fradnwdos violeJ,tam{'];ÍI· y !'11 contenido. arrojadc 
á la <-:d.Je, de. do11de t·:,da cuul.toJUaba y llevaba para sí lo que 
podía cargat·." . . · 

I'ata :•mÍI!Olar t•n lo po•i'Qle Jm1 .consecuencias de ~st~ :r&. 
qneo; tl Jm•z ilt·l Cin:uíto, Ricaido Alvai-ez, y el Prefecto, }roe
ric;o_'flujillQ, tll:Jlltll_~lili(>JJ Ja tarea ~e haceJ: recoger.Ios.efed:GB 
ahauciuri:icloi> i'dc}•ü~<ltnrlos f!IJ ]a oficma del Juzgado para &mr 
dt vu·l·ltos á f'-tú; dudjt}S Al1Jat:Nkiela de:voJución hubo motivo_s 
'rara nw·r qllc 110 todos ]o¡.; dt'Ctos recogidos. fueron entreoadoes 
á sus dueños, y i:omo del (•xh-avío po~ían ll~r r~Bponsab]e~, .en
tré' ot~'os, d t:t.nplt.--ado qnt: l.tiz; el dcpÓ!.Íto de los efectos reco
gidos, se · iln tn1yú t'l-k . ¡;;t,iuririo coliha el Juez Alv~n·z parJl!¡, 
averignar su re~;ponl'alnhdaJ,. · . . _ 

EJ arf-Ít·ulo t1.0 ,!e 1» 'Lt·y 85 de 1879 e:xp_edida por la Asam..: 
biPu Legi~lati\'a· dt·l extiugui,lo E-t.ado dt• 1\ ntioquia rdorma
torio dt:l nrtíl'ulo 8.=J od Uúcligo Penal ele did1o E:>tado, dil:e así.: 

"A.rtí.cn1o Ü.0 Eu los lkllliis dt:,litos y cul,,as que teuolJl!!l 
SPJ1alada_ I)('JJa í'Ot¡.,oral él'ita Ht: prescribe por llll término: d7,¡;re 
del de la d·wrációu de dicha pena, calcula.la sobre ~~ miixim4l> 
st iiala,\o eU la. disposit:Í,ín )Jt'1l!i1 iJ,fr-ÍJ•gída . .En. lo~ dditos y 
c•tlpils que toJgan r:eíhlada otra p·lw, la pre,.¡·ripcitÍll ~e·ve:ri
fka á los cuatro años. Eu ambos cuso:; l>C cueutau los ténnÍDOS 
de:;1le d día n1 _qtw se l}er¡.etní el delito ó ·culpa.'' . 

8~:üores' Jl'lagiitni11uil.. · AlHd:t hie11 : los t, 'ttigos Isidoro Villa y Francisco. TreFp~-
·.-·· · · ·' · lacios (fojas 5 ntcha y 155 y 1 59). t'"tán conformes eu que <...U 

Él T~·iLiiÍ•al Stqf.,·ior dd Dist.rito Judicial ele Tundama os v:ilor .;e }a¡.¡ mcJ;C<Illcíaf!. recogidas t•x¡a•Gía, más ó menos, en 8~ 
renlit1• eu e_oin<ult:l' el :ultó que prolll.nH:ÜÍ !'ll 9 de M:Jrzo Íllrimo, concépto;.i-lé ¡r,ilJ.>l'sos; y la!i que f!rcroo t:lltre<7ncias fueron va-. 
por d ("la·! iJechinÍ ~j¡, lug_:t.r {¡ :·on~rMi<'ln de ea u m o e re~pousa- loradax sólo~~~ }a cm•tÍdad de $ 468; rle dOI;d; pw·de dedu~Írne 
bilirlad :il J ucz C1vtl dd Cucmto nt l. N ortP:'1•11 'l Dep1ntamento qut.• I<H pft.t"to.s p~:rdidos no debían V:t ler ·m:ís de mil pe.' O:<, y e.m 
de Boyad, ~t.·ñvr C11rlo,; E,.coLar R., por lwl1er nuuH.l:.do i1jar ese rnso ¡;¡•rb ;¡pJit'<•hie, .íil't}JODÍeiJdo pwha1:a la relipUJwabilidat!Íl 
un :rvi~<o u1 pa¡!el (:ennín. d..., Ahart:?.~ nlg_uoo .~le los artíc1tlos 75~ ú 806 d~l Código Pe-

El hedio qne ::e averigua tuvo h1gar del modo siguil'nte : nal ~e Aut~~H.Ia. v¡g,·ute cuaudo o~urr:eroo los beehos qu«:' se 
. El JUt:q,. dt·l Ciu~uítr• dd Norte dirigió Hu dc;,vaeho t<l del · avúngmtu.. . . 

Circuíto' rle ·l\'l_n_li1g:i: con.iHiou:1w:olo par:1 la fijacit',ll de 11!1 édi1to 1 . 4?u·,~Jt:Hp1.icra ~le }os dos artículos citado~ q11e se supoD~ 
en el que: :n'lf-'nba·-·d rcnwtc (lt: mrOR lnene~ que; ~t.·. l111IHau t-m-¡u,fnll:pdf'• :lJill!~-¡;i!-1<~ al. ~nlpabl(' la lH 11a ,¡l, 1 a::; ;•ñ(ls y "ei&. 
bar<Tado !'ll.llhjllÍCÍo l'jt·cutivo. E> te edicto .fut; n·mitído e11 el m•·:,efi d-o. Tt'f:!n 1m o presltllf?. Y co~110 dr·l'dt.o d 1111 ,.. dtl ft'ebr.ell'<o
pap~l Fellaflo··eorru-potHlÍl'lltt·; p·ao eou_ él n·eibilÍ d 'Jm·z ~le de 187!l }¿asta ~fta fecLa, lmn tiTiifr~•-uHido más de ¡;11 tt- uño~ 
l\fáJagÍ1 lll· ~i\'Í~ó' (:u pr•pcl ('( llliÍJI dt~!Íll:!OO aJ irúbfico, Y IC}. l'S dt:eiF.l!Dt·.i(~UI.flO nléiJO.!' del OObJt: clt: duraciÓn de }a }Hila que-
CU:t) dd,b s(·r: fijado .¡_..u alguuo de loH sitio;-; mái; freeut·I•tados pot:lna m•JoOr•e.:n:~,_ t.'~< claro que _dll );¡¡ prna e~;tá ¡•n: ... (· 1.it.a. ·d$ 
dellngilr. · . acll("fllo co~! ~1 a.rtío.r¡J'?·6.0 de.. la Lt·y t:l5,. arriba tr;;u.-c1 it-o; ell. 

Por ·Ia · rNilisiún de rste aviso eu pa¡wl común, 1'1 Juez co. cual ef' aphc:o ble· a.~ c:1so dt• que l'e tr;:fa por l'<er ~u;; .Ji~posicjo •. , 
~isio!wdo _ d~mmeÍ1Í ~~ Jul z eowit111te :;ntc t:! ~'r:ilmu:,l de 1 n~·s ~a:or~~lt;_: :1l swdicado á p{'~a~ de JmlJot::r ~ido derüga -"" dicl.t!l 
'1 undant:l, y P~<ta lm :-:Jdo la tttma de las p1 cSI'lltl'fl •hhgt•JJ(:Illl'. , . ¡, Lt·y fJ;, ~e J t;¡!J,y!Oi: d- Dren:.to numo·ro l9S de 20 de M- . -,.o de . 

B~1sh, lo oliclw p:ml cótrvu.:c1 rl't! <jllv d _.Jur z ~1:wubr Jll) ·IJ;A ( l8S6, t•xpetl~_~lo po¡: e) Jefe Civil.y .l\J iiitar dt- Antioquia-.·, · , , . 
incurrido en,rl'S.J'OII:aLilillad :tlg~~I_rli:, _1 o!q_u~ ~1.-:n·i~o ~le· (¡He ~e:¡. _P,t:r~! ~~ t.•ly:u-;o.(¡t:C• ;~}ím¡ue ,hv t;:-u~:c·.rri•'..., ,J..'H'il'f .. • -n~:.. 
ti~la·no ha:na p«rfc ,J•· l_a :r<::tu:.1l'lo11 )llthelal. lalu; H\·¡~o~ ~\it·lt·~ . sarw .p:wa 1:' _pres-eTIJ>_eB::ll !le 1~ fH n:1 .. 11 :;llmanv n·• ·,_rrojn 
!fiJar~ en curackll'll' de llll_li)U.•ta ·t. u lo;; lt1gah ~más J•uLh({•S de · p-n~elr..J<so; sutiun.tt:;,; 1~ara dt:daJ:aT • tJU lugar á fo!(llla,·i·.:n 11!® 
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,causa contra el'·si"udicado, y .deb~; por '~qnsigu_ieute, sobresee~se "No cree esta Fiscalíx que el a u te: ior· argumento tcug:\ 
· eri'el" procediiníeutó, ·em lugar de dQclamr fil!SpeuqidQ és.te .por -toda.la. fuerza que se le ha dado, para fundar ·un él la; revoc•~
prescripción. Así lo en_teudiú el Tribunal de Anti~qu_ia .al .dfc- -. toria. dicta.da. por el Ministerio de GL;erra. En efecto, en los re. 
tar el auto que ha vemdo en consulta á esta St~penonQ.n.d, .. c.lamos de que· trata la Ley 45 citada deb~ proceder la Oomisiúu, 

Y estando er menio.rado auto en un todo cqnfornw ~on. la verdad sabida y baeua fe guarda1h, á hacer el recouoéimíento 
ley y con el mérito del expediente, el infrascrito_ eS; de concepto . "en mérito de las pruebas pre:;eutada:; ' por los iuteresados y 
·que debéis confirm[Lrlo. . _ . . · >. . las demás que presenten.; si é.-;tos no pre:;eutan nu(;vos compro-

. Bogotá,· 19 de.'Abril de 1888. , .. . hautes, y los que se aducen carecen de fu~d;tmerito, debe ue·-
CARMiu.o AnAsGo 1\L o-:;¡,rse el reconocimiento ; pero si, por el contrario, la Comisión 

~ree que las pruebas presentadas antes de la oxpedicióu de la. 
Señores Magistrados.· ·ley tieuon la fuerza suficiet.lte, ella puede dictar fallo favorable, 

El e.eñor Rafaell\f. 1\Ierchán, en 1>n calidad de apoderado como lo hizo en el presente caso. Ahora bien: prapticada.s las 
de César Lüle, ha ocurrido á esa Superioridad reclamando di!ideucias ~o:n virtud de las cuales reclama el señor Agudelo 
contra la decisión de fecha 1.0 de Agosto .de 1887, dictada por .desde el año de 1877, es claro que ellas hn.n debido regirse pór 
el Ministerio· de Relaciones Exteriores, en la cual se absuelve á. la te·O.islación vigente en aquella (}poca y nó por la législacióu 
la Nación de la demanda intentada por Lüle, como extranjero, ·a.Qtuál; si, pues, el redamaut;e comprueba la justicia de su re
por. exacciones que sufri6 en la pasada guerra. . clawo, éste debe reconoeerse aunque las dilig~ncias practicadas 

El. artíc~1lo. 2. 0 .ele la ley lO de 1886 "sobre reclamacro?es· . llO' ha.yau sido ratificadas con asiste11cia dd Ministerio pú. 
ele extr:J,njeros," dice: . · . blico.. · 

"·.Artícttlo 2.° Cuando los hechos en que se funda una re- .. -: ... De autos ai)arece que el padre ddreclarriante tenía el año 
clamacit:)n aparecieren dudosos, y el ?'eclarnante ?Ül se··cmifor- ,de 1876 una guerrilla ho.>til al Gobierno de aquella época; que 
?1W?'e con la est·imac·ión que de ellos se hicic1·e, te1ul1·á libre su . esa guerrilla al saber que se acercaba uu Ejército enemigo, des
accil$n ante el. Poder Judi.éial, pw·a que éste decida, en juicio ocup6 la casa de" El ()edro" y se situó á unas diez cuadras do 
ordinar·io, sob1·e el interés de la 1·eclamación." distu,uci~; que. hubo un tiroteo y se prendió fuego á las casas de 

Este .~r.tículo señala la tramitaci6n que debe darse á las -la .hacienda; que esas casas valían, según declaración de los pe. 
rechmaci~11es de extranjeros cuando ~stos no se conformaren ritos,, $ 12,000 ; que se expropió una casa al mismo reclamante 
con la .:resolu~ió:il administrativa. Esta tramitación no puede ser y que se pagaron por el señor· Agudelo al Gobierno $ 667, por 
otra que la de una demanda civil ordinaria, de que son llamados . arrendamiento de la casaa expropiada, y que el mismo señor E. 
á conocer. en primera instancia los· Jueces de Circuíto, y en Ao-udelo entregó diez bueyes para las carnicerías oficiales. · 
seo-undn, la. Corte Suprema de Justicia. · . "' "Hay, pues, prueba completa de ·la justicia que sirve .de 

"' ·En consecuei1cia, esa Superioridad carece de jurisdicción base al reclamo; pero no sucede otro tanto respecto á la perso. 
para. deQidir el recurso intentado- por el señor Merchán, y ·así nería del actual reclamante para hacerlo, pues ·auuqne la.Co. 
os pide el infrascrito que lo declaréis. . . . misión. está facultada por la ley para resolver el redarno pre. 

Bogotá, 20 el~ Abril de 1888. · sentado por el señor EL<equiel Agudelo, éste ha debido comprobar 
. . . C~-'>Rli!ELO .AR.ANGÓ M. ante ella el carácter de representante legal ó heredero del señor 

José· Aguclelo", para que pueda hacerse el reconocimiento do los 
daños sufridos por aquél en la guerra de 1876 á 1877 . VISTAS DEL FISCAL DE LA COMISION DE SU MIN.ISTROS. 

" Señores M:\gistrados. 

"En el juicio seguido contra la N ación por el señor Jesús . 
María Campo, dió el señor Procurador, con fecha 18 de Febrero 
del año e11 curso, sn vista. 

"N o teniendo esta Fiscalín. obse·rvación ninguna. que hacer 
r;e limita á reproducir los conceptos emitidos por el señor Pro •. 
curador. 

"Bogotá, Mayo 19 de 1888. 
., ''MaRCO A. PrZANO." 

«Seilores Magistr,>clos. 

"El 12 de Jnlio de 1877_ el ·señorJ()séAgndelo se presenÚí 
ante el Juez 3. 0 del Circníto ·de ··Bogotá, para pedir qne se tQ
mara declaración· á varios individuos sobre )as expr~piacior~es 
que se le habbn.hecho durante la guerra que acabába de pas~r. 
Provisto dolas respectivas diligencias practicadas entonces, Y.~le. 
los comprobantes'del caso, ocurrió en el. mes de Junio de; 188·t 
el. señor J.<:zequiel Agndelo al Congreso de a que! año, pidiet;~do 
el pag•) de. las expropiaciqnes y ele los daños. sufridos por su 
padre. La· ComiRión :1 CUYQ "est-udio pasó el asl¡nto, lo devolvió 
e~ :20 del mismo mes y año con el info\:me qUé corre á foj11s, 5 
vuelta,. en ·el cual declarab,t que el·' cx'¡)ediente carecía: dq,p-;:ue, 
bas y que debí~ a~c,hivarse. El Consejo Nac_io?,al ;L.~gisla_.tivo, 
ante e: cual ocurno el señor Agudelo, exp1d10 la Ley: 4.;;>. de 
1887, por b cual dispuso que la ComisitÍu de snmin.istrcís, ~m
préstitós y t'!xpropiaciones conociera del reclan~o del s~ñor Agu · 
delo. Esta última Corporación dictó, eon fecha 31 de Enero, 1:1. 
resolución número 203, por la cual se condenó" á la¡ .~acj_ón al 
pago de $ ];), 167 ; mas como el :Ministerio de. Ouer,ril! .it;nyrobú 
aquella resolución, el apoderado del señor Agi~qel_o, ~pelo para 
ante vosotros. · · . . ' . , . 

.. · . "Las principales objecione·s del :Ministerl.o de_Gt;Ierm se en
cuentran consignadas en las siguiente!; líneas:. ..· 

'' Sin embargo, el téxto de la Ley 4f:) :no e~iine al recla. 
man.te .del cumplímieuto de las formalidadái legales establecidas 
para el reconocimiento general de los. créditos, y se· observa que 
·uo;sehau ratificado las pruebas con asistenéia del Ministerio 
público." · 

. ""En caso "de que esa Superioridad crea conveniente dictar . 
auto _lJara mejor proveer, las ·person~s llamadas á declarar deben 
entop~es hacerlo por ante el respectivo Agente del Ministerio 
público,. y al avalúo deberán concurrir tres personas para cum
plir así coulo que exige la ley 44 de 188ü. 

" Bogot~, Abril 7 de l 888. 
,, MARCO A. PIZANO." 

" Señores Iliagiatrados. 

" Ha venido á vuestro estudio el expedieute del reclamo de 
la: señora 1\-taría Josefa Victoria, por apelación que de la reso
lución de la . Comisión iuterpuso el Ministerio público, por 
creerla perjudicial á los iutereses nz:cionalcs. . 

"E~ta Fiscalía halla que el señor Proc:urador procc<Eú legal 
mente al intentar la apelación, y por consiguiente, reproduciendo 
la parte de la vista de 8 de Febrero del presente año, en la qua 
se refiere á las pruebas presentadas, os pide la revocatoria ele la. 
pr_ovidencia apelada. . ~ 

"La última parte de la v1sta del senor Procurador carece 
de fundamento. unl) vez que se ha expedid_() la ley 36 del co. 
rri~n~e año. · . 

"Bogotá, Abril 7 de 1888. 
"MARCO A. PIZ.4.NO". . 

"S~fíores :Magistradog, 

"Con fecha 24 de Octnbre de 1887 pidió el señor Proctt. 
rador que· antes de mandar recon6cer suma algmm al señor 
Francisco Santos, como cesionario del señor· Jesús C<imargo por 
$ 1,500, se coú1probara que el reclamante no había recibido nada 
á. buena cuenta. del crédito para cuyo reocib.ocimien:to peclítt que 
se auteuticam la firma del señor Antol'li.o. :Roldán. Llenadas las 
anteriores condiciones como consta á fojas 1"2 vuelta y 14 vuelta, 
cree esta Fiscalía que puede bacerso el reconocimiento .pedido 
en los términos de In, resolución del señor Ministro de Guerra, 

·"Bogotá, Abril_ 16 de 1888. 
"l\fARCO A. PIZANO." 

TIPOGR.AFÜ. DE "LA N.A.CIÓN." 
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ACUERDOS DE LA. CORTE.· 

Acuerdo número 205, de 14 de Junio de lilSR, relativo :tuna consul. 
ta del ~r. Gobernador del Tolima, sohre cómputo de penas ...... 

Acuerdo numero 206, de 14. de Junio de 188~, sobre nombramiento 
··de dos emphoa<los subalternos de la Secr..,tarb <le la Corte ........ 

AU~l'OS IN'l;ERLOCÚTÓRIOS. 

NEGOCIOS C! VlJ,ES. 

El de U de Mayo de 1888, en la demanda de· J. Caste'll~no y c.• con-
tra la Nación, por el valor de unas )P.tras de cambio .. , ............ . 

'!!F.GOCIOS CRBUNAT.ES, 

El de 18 de Mayo de 1888, en el sumario contra ·eJ Prefecto del Sur·
oest.e (.Departamento de A.n'tioquia ), por la salida de-unos pre. 
so~, á tr:~hajar en obras públicas ....................... ,. ................ .. 

El de 22 de lVIay.o de 1888, en un juicio de i·esponiabilldad· contm 
un magistrado del 'l'ribun<!l de Panamá ........... ;,; .. : .... ; .......... .. 

El de 23 4e Mayo de 1~88, en las diligendas p<¡tra averiguar si hu. 
bo ~lemora en un sumario contra Julio -l\Iontejo, por v,arios 
delitos.................. . .................................. ; ...................... .. 

El de ::!2 de l\Tayo de 1888, en las diligencias p;ua averiguar h\ r¡•s. 
ponsabilidad en que incurriera. E:! Sr. Julio A. Correuor, como 
Cónsul de Colombia en Amsterdam ..................................... . 

CO)!UNICACIONJ•:S. 

La áel Secretario. de la Corte, número 1.9?ü, de 15 de Junio de 

P . .\as. 

193 

" 

194 

" 

195 

" 

· 1 ~8~, al Sr. Procura<lor general, sohre remisión de datqs ¡,sta-
dlst¡cos ........................ : ............................................. : .... :... 196 

VIS':l'AS DBL PROCURADOR GENERAJ,, 

G:A e E T A J U· D I e I A 1 . 

ACUERDOS DE LA CORT-E· SUPREMA. 

. " La razón de esta interpretación se deduce del mismo 
ar~ículo; que manda computar- como parte de la pena corporali · 
que se aplique, el tiempo que el reo haya estado preso, detenido· 
ó arrestado:" · : 

Este proyecto ftü$ ~probado por unanimidad de votos. 

En consecuencia, se ordenó lá publicación de este Acuerdo 
en la GACETA JUDICIAL. · 

El Pr~sidel).te, R. ANTONIO MARTÍNEZ--..Aristides Calde .. · 
1'Ón- Fmnc'Ísco A. Fe1~nández-L1ds M, lsaza- F1•oilán 
La1·gacha.- A r~,tonio Mm·ale.s-Benjam ~n N ogtwra-:-Ramón 
G1te1'1'a A., Secretario. . , 

.ACUERDO NUMERO 206. 

En la ciudad de Bogotá, á catorce de Junio de mil ocho
cientos ochenta y ocho, reunida ·la Corte Suprema en Sala do · 
Acuerdo, con asistencia de todos los señores Magistrados y del in. 
frascrit.o Secretario, se dió· ·cuenta de la renuncia que· ];lace 
el señor . Marcos Cortés del empleo de Oficial-Escribiente de la 
Secretaría; y, puesta en consideración dicha renuncia, el r,eñor 
Magistrado Do'ctor Morales propuso lo siguiente: · 

" En atención- á las razones .en que funda el señor Marcos 
Cortés la renuncia que hace del puesto de Oficial-Escribiente en 
la.Secretarí;t de la Corte, se admite dicha renuncia, recono- · 
ciendo la laboriosídad y honradez. con que ha servido; y en 
consecnenciá, procédase á nombrar al que deba reemplazarlo." 

Habiéndose adoptado esta proposición, se procedió á verifi. 
car la elección, y resultó elegido el señor Antonio Pachón, por 
mayor~a de seis votos, habiendo obtenido un voto el señor Grea 
gorio Rodríguez: · 

El mismo señor Magistrado:· propuso lo siguiente, qne fuó 
igualmente aprÓLadd: 

"Quedando. vacante también, por la promoción del señol' 
. Pachón, el pnesto de Portero-Escribiente, procédase al nom~ra .. 

miento del que deba reemplazarlo." · · 
Verificado el escrutinio, resultó elegido el señor Gregorio 

ACUERDO NUMERO 205... . Rodríguez, por unanimidad. ,: 
· La Corte dispnso comimicar estos nombramientos á. los 

En la ciudad de Bogotá, capital de la Repltblicade Colom~ señores Pachón y Rodríguez; para su conocimiento, y á Su Se-
bia, el día catorce de Junio de mil ochocientos ochentay ocno ñoría el Ministro de Gobierno, para los fines consiguien_ tes. 
se reunió la Corte Suprema de Justicia en Sala de Acuerdo' 
con asistencia de todos sus Magistrados y del infrascrito Secre_: Con lo cual se concluyó el presente Acuerdo, qua fi~man 
tario. El Magistrado doctor Luis María Jsaza manifestó lo . los señores Magistrados con el infrascrito Se<:retario. 
siguiente : · · · · El Presidente, R. ANTONIO MARTfNEZ-A1:istídes Caldeq 

. "El señor Gobernador del To1ima ha· duditdo sobre la· rón-Francisco A .. Fernández- Luis M. Isaza -FroiJ4n. 
inteligencia qlle deba darse al artículo 2024 del Código Judicial,· Lfwgachci-"'A?~tonio llfm·al-es'- Bénjani/Ín Noguera-Rainó~ 
v consulta el punto con Su· Señoría: el Ministro de Gobierno · G-twr'ra A., Secretario. . · '·.'! 

quien ha remitido á la Corte el oficio correspondiente, con el fi~ 
de que, si lo estima oportuno· alguno·de los· Magi'strados, pro
mueva la expedición de un Acuerdo que fije la inteliaencia de 
la citada dispo8ición,. de conformidad con lo que det~rmina el 
artículo 116 de· la Ley 57 del año próximo pasado. El infrascrito 
l\f agistrado, con el objeto de que se uuiforme la aplicación de la 
disposición mencionada, y aunque, en su concepto, ella no ofrece 
motivo fundado de duda, propone el siguiente proyecto de 
resolución: · · · · 

' Para el cómputo de q'!e trata el artículo 2024 del C6diao 
~udicial, se enten~erá que cada a~a de arresto~ dc2teucióu 6 p;i
SlÓu que haya sufndo el reo, equtval(;l á U U. dw,· de lf1. :peu& cor. 
poral á que fuere condenado.~ 

AUTOS INTER10CUTORJIOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Co1·te Sup1·ema de Justicia-Bogotá, M ayo veintiouat1'Q ·lU 
mil ochociento(:ochenta y ocho. :·: 

Vistos :-:-La Sociecla~ conocida bajo la. denominación d¡;, •Y 

J. Castellano & JJompañía, dél comeréio de Barranquilla{Dea 
;parta!lle~po ~e :Bolíyar, eut~}?l~ ~~~~~~~ ~~~~!~J~ ~~Y.!~~ ;po~ 
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'Una suma de pesos, procedente del valor de unas letras de cam
bio que no fueron protestadas por el tenedor de ellas, que lo 
era el señor Tesorero general de la Rypública; y el represen
tante respectivo del Ministerio público, antes de contestar la 
demanda, opuso la excepción dilatoria, de ilegitimidad de la per
sonería del demandante, y solicitó del Juez de la causa que or
denara la presentación de la escritura, por la cual se había _orga
nizado dicha sociedad. 

Asimismo solicitó se ordenara la presentaci6n del poder que 
Aníbal Danouillo tuviera de Alejandro del mismo apellido, para 
ejercer á su nombre operaciones de .comercio. 

El Juez 1.0 del Circuíto de Barranquilla, después de subs. 
:tanciar la excepción como lo determina la ley, la declaró infun
dada, por auto de 2tl de Septiembre del año próximo pasado; 
y, habiéndose interpuesto por el Fiscal recurso de 11pelación con
tra dicho auto, fueron remitidos los antecedentes al Tribunal 
Superior del Distrito Judicial do Bolívar .. 

Esa Corporación se declaró incompetente pam conocer d.~l 
recurso, ·por conceptuar que era :1 la Corte S u prema de Justicia 
á quien correspolildÍa el conocimiento en segunda instancia, una 
vez que se trataba de un juicio en que estaban de por medio las 
rentas nacionales. Eu consecuencia, ha venido el asunto á esta 
S u perioridad. · · . 

En el término probatorio, á que "di6 origen la excepción 
própuesta, se presentó por el demandante la escritura consti~u
tiva de la Sociedad mencionada, en la cual consta que Julio A. 
Castellano se reservó el -derecho de usar de la firma de la So
ciedad y de representar á ésta en juicio. E<> verdad que el ex
cepcionante alega. que á dicha escritura le faltan algunas de las 
condiciones que exige el Código de Comercio; pero también lo 
es que esas condiciones se refieren al fondo mismo del instru
mento, y no pueden, por consiguiente, debatirse y resol verse en 
una excepción dilatoria. Presentado, como fué, el documento 
que echó ele menos el Fiscal, la excepción carece de fundamento. 

Como el juicio principal no ha sido enviado á la Corte, no 
se puede saber el motivo que haya impulsado al Fiscal á exigir 
la presentación del poder que se hubiera otorgado á Aníbal Da
nouille, ni la intervención qne éste tuviera en la demanda con
tr/1 la N ación ; pero, sea de ello lo que fuere, el demandante 
presentó también dicho p.oder ; y en la escritum en que se con. 
signó consta que Alejandro Danouille confirió poder general á 
Luis Alejttnd ro y Aníbal Danouille, para administrar la .casa 
comercial del primero, y para representar á éste judicial y ad
ministrativamente. Así pues, por ese aspecto, carece igualmente 
de fundamento la excepción. 

En atención á las precedentes observaciones, y de acuerdo 
con el dictamen del señor Procurador general de la N ación, la 
Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la Repú. 
blica y por autoridad de h ley, confirma, en todas sus partes, 
el·auto proferido por el J ucz 1.0 del Circuíto do Barran quilla, 
COU' fecha veinte de Septiembre de mil ochocientos ochenta y 
siete, y que ha. sido objeto del presente rec,uso. 

·. Notifíquese, cópie~e, publíquese en la GaCÉTA JUDICIAL y 
devuélvanse los autos a.l Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de·Boiívar. · 

-· R. Antonio Martínez - A1·ist-ides Oalde?·ón- Fmnc·isco 
.A. F~1'1uínclez-Luis JII. Isaza-F?·o·iltín Lm•gacha-Antonio · 
Jfo?·ales-Benjctmín Nogue?'a-Ramón G·tw?'?'ct L!., Secretario. 

En veint.icinco dB l'Yhyo de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador. 

AaANGO M.-Gue?'?'a A., s.ecretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Suprema-de Just·icia-Bogotá, ll~ayo d·iez y ocho de mil 
~chotientos ochenta y ocho. 

Vistos :-En la instrucción sumaria que se estaba adelan. 
tando ante ·el Tribunal Superior del Distrito Judicial do Antio. 
quía, para averiguar la responsabilidad en qu~ pudiera haber in. 
ll!:urrido Je3Ús M. Morales E. por haber permitido, ú ordenado, 
<en su car(icter de Prefecto del antiguo Departamento de Sur. 
oe:;¡te1 en lof3 años de 1881 y 1882, que algunos presos salieran 

· de la Cárcel á trabajar e~ obras públicas 6 á cumplir órdenes 
en servicio especial del Prefecto, solicit6 el Fiscal del Tribunal 
que orlenara la cesación del procedimiento, por tratarse de le. 
comis~ón ~~ un delit~ qu~ no. tiene asignada pena ~orporal en 
la lcgtslacwn de A~ttoqllla, v1ge~te . cuando se oo:Bsideran ~je. 
cutados los hechos ImputadQs a.lsmdiCado, y que, por lo mismo, 
se decretara la prescripción por haber transcurrido los cuatro 
años que, según el artículo 85 clel Código Peqal de Antioquia 
se exigían para que ésta St> cumpliera. 

1 

El Tribuual, por auto del 27 de Febrero del año en curso 
accedió á la petición del Fiscal, y al decretar, como lo hizo 1~ 
cesación del p.ro~edimi_ento, .ord'enó que se sacara copia d¿ lo 
conducente, para mvestigar SI los empleados que habían teni
do á su cargo la iustrucci6n del sumario eran responsables por 
demoras, y que se consultara su decisión 

Sustanciada en esta segunda instancia la.. consulte., solicitó el 
señor Procurador· general que se confirmara la decisión del 
'l'ri bunal. . 

La Corte observa que son exac~os los hechos aseverados en 
el auto consultado, y arreglada á la ley la aplicaci6n del derecho 
en el caso de q~e _aquí se ~rat~ ~elativamente á la prescripción, 
y por ell~, achmmstrando JUStlCia eri nombre de la República y 
por autonda? de la. le_y, ~onfirm~ .el auto p~oflilrido por el Tri
bunal Supenor del Distnto·JudiOial de Auhoquia, con fecha 27 
de Febrero del corriente 1.1.iío, que motivó la consulta de que 
aquí se trata. · 

N otifíquese, c.ópiese y devuélvase. 

R .. Antonio .Mm·tínez-Aristides Oalderón-F'rancisco 
A. Fe?·nández-:;-LU;i.s M. Isaza-F1·o~lán La1·gacha-Antonio 
Mo?·ales-BenJam~n Noguerct-Ramnn Guerra A., Secret.ario. 

En diez y nueve de Mayo de mil ochocientos ochenta y 
ocho not"ifiqué el auto anterior al señor Procurador. 

Art.A.NGO M.-GUM'?'a A., Secretario. 

Corte Suprema de J'U8t-icia-Bogotá, veintidós de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Consta suficientemente probado en esta actuación 
sumaria, que, al fallar la Corte Superior del extinauido Estado 
d_e Panarriá, ~n el mes de_ Enero de mil ochocientgs ochent.a y 
::net~, un pleito e~tre ~ehpe Ramírez y la Compañía del Ferro. 
carnl, la sentencia fne acordada por dos de los Magistrados que 
componían esa Corte, y que el tercero, doctor José María 
Rodríguez, se denegó obstinadamente á firmar esa sentencia 
acordada, puesta en limpio y firmada por los Magistrados que. 
componÍ'tn la mayoría; obstinación sostenida no obstante las 
~n~inuaciones amistosas de los otros señores Magistrados y del · 
senor Procurador general del Estado, y DO obstante también el 
apremio de multa que se le impuso; resultando de todo esto 
que la sentencia quedó sin firmar, que el apremio Do se llevó á 
efecto, y ~~e mientras tanto llegó el primero de Febrero, en el 
que termmo la Corte Superior de Panamá, cesando el Magis. 
trado doctor Rodríguez, y entrando el nuevo Tribuna) del 
Departament~ á sustituír á la antigua Corte del Estado. . 

La investigación ha . ~enidÓ ori~en en el auto dictado por 
esta Supre~a Corte, en dwz de Noviembre de mil ochocie:r;¡tos 
ochen~~ y siete, co~ oca~ión de otro juicio de responsabilidad; 

. y hab_1endose recog¡do las _pruebas que_ se mandaron practicar, y 
acreditándose el nombramwitto y posesiÓn del Maaistrado doctor 
Rodríguez, se pidió nuevamente el dictamen del 

0

sefior Procura. 
dor general ; y éste, en su . vista de once de los corrientes 
s?li~ita ,que se llame á juicio de responsabilidad al Magistrad~ 
smdiCado. . 

Encontrándose la actuaci6n en estado de resolver sobre su 
mérito, la Corta pasa á verificarlo. 

Cqando el hecho·que motiva el carao que se examina tuvo 
h~gar, regía. e~ P~n~I?á el C6digo Ju_dicfal del Estado, pues que 
atn~ no se hab!a unlf;c~do y ce_u~rahzado la legiRlación ; y el 
articulo 790 ,;del Cod1go JudiCial panameño y la. ley 19 de 
1872, ordenaban qu~ .todas las seuteucias dictadas por la Corte 
del Estado se suscribieran por todos lo~ Magistrados, aunque el 
voto no fuera conforme; y que el Mn;gtstrado que discrepara de 
lo r::::suelto, tenía derecho ele salvar su voto, fundando su salva
mento. Segtín esto, era un deber ineludible de todos los Magis-

.... _ 
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trados, firmar las sentencias acordadas por todos, 6 por la mayo
ría ; y dejar de hacerlo, era faltar á uao de sus deberes legales, 
cualquiera que fuera el motivo de la discrepancia. 
.. Es verdad que el Magistrado doctor Itodr.íguez, al rendir 

su declaración indagatoria, pretende excusar el car~o, diciendo 
que, estando atribuído á la Corte :sup~ema, por la ley 61 de 
1886, el conocimiento en segunda instancia, de todos los juicios 
en que fueran parte individuos extranjeros, y rigiendo esa dis
posición cuando se dictó la sentencia entre Ramírez y la Com- · 
pafiía del Ferrocarril, compuesta esta última de extranjeros,
era claro que la Corte de Panamá no tenía jurisdicción para 
sentenciar en ese asunto. 

Esa razón, que pudo ser muy buena para salvar y fundar el 
voto, no lo es para rehusar la firma en la. :;entencia; y, por con. 
siguiente, el cargo subsiste en toda sn plenitud. 

Ahora, como el Codigo Penal que regía también en Pana
má cuando la infracción tuvo lugar, .ca.stiga, en su artículo 301, 
la falta do cumplimiento á los deberes legales de los funcionarios 
públicos con pena no corporal, y como esta pena es mayor que 
la eÚablecida en el Código Penal vigente en la N ación, es este 
Código el aplicable ; pudiendo procederse de oficio, conforme al 
artículo 1877 del Código Judicial actual. 

Por tanto, la Corte Suprema de la Nación, administrando 
justicia en nombre de la. República y por autoridad de la ley, 
declara que hay lugar á seguir juici'o de responsabilidad, por los 
trámites extraordinarios, contra el Magi~trado de la Corte de 
Justicia de Panamá, doctor José María Rodríguez, por la in. 
fracción definida en el artículo 415 del Código Penal. nacional. 

El funeionario procesado será oído por medio de informe, 
que evacuará dentro del término de veinte días, contados desde 
que se le ·notifique este auto. Al efecto, se comisiona al Juez. 
Superior del Distrito Judicial de Panamá, librándose el exhorto 
respectivo, y acompafiándosele el proceso para qué practique 
las diligencias prescritas en el artículo 1906 y siguiéntr.s, ·pará
grafo 2.0

, sección 3.", capítulo 3.0
, del Código Judicial. 

Notifíquese al señor Procurador general, qópiese, publí-
quese y dese curso al expediente. · . . 

R. Antonio Martínez-Aristides Caldet•J¡~-Franc·isco 
.A. Fernández-Luis M. Isaza-Froilá·n Largacha-Ardonio 
jfo1•ctles-Benjamín Noguera-Ramón Guerra A., Secretario. 

En veintitrés de Mayo de . mÜ ochocientos ochenta y 
o~ho notifiqué el auto que precede al sefior Procurador general. 

ARANGO M.-Guert·a A., Secretario. 

C01·te Suprema de Justicia.-Bogotá, veintitri{8 de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y ocho.. · 

Vistos :-Con motivo de un denuncio que di6 Marcelino 
Tapias contra Julio Monte jo,. l?o.r ·los delit_os de violación de 
domicilio y tentativ<t de homiCtdiO con hendas, ante el Juez 
Superior del Distyito Judicial de Santa~der, y que después yasó 
al Juez del Circmto de 'Soto, el denunctante, en la creencta de 
que se había demora~o l~ práct~c~ del ~um_ario, ocur_ri_ó al Tri
bunal Superior del :;>1s~nto J_ud101al ya md10ado, sohcttando se 
avericruara si se hab1a IUcurndo en demora, y al efecto se han 
instr~ído las presentes diligencias, dirigidas á ese fin. 

El Tribunal, después de complemimtar debidamente la 
actuación ha sobreseído con ·referencia al Juez del Circuíto de 
Soto Julio Cáceres, contra quien se había dirigido el cargo. 

'L:t Corte no se considera competente para conocer en 2.' 
instancia de las actuaciones por demoras, pues al procedimient'J 
detallado en el Capítulo 4.0

, Libro 3.0
, del Código Judicial, en 

lo que se refiere á averiguar y ~asti,gar las fa~tas. de esa _especie 
cometidas por los Jueces de ClfcUlto y de Dtstnto J udwtal, es 
aplicable únicamente· pór· los Trib~nales Superiores, como _lo 
ha resuelto la Corte en otras ocastones ; y, en consecuencta, 
esta Corporación se declara incompetente para ocuparse de la 

prese~te ~on~ulta: . . 

Notifíquese1 .c6piese, publíquese en la GACErA JUDICIAL y 
~evl!élva.se al Tribunal remitente. . 

~~ 4~1!~ M~~~~l!~~:=A:_rw~~~~~ ~l4~r_J~~1t_~nsoi_soQ 

A. Fm·nández-Luis }I/.; Isaza-Froilán Largttcha-Antonio 
Morales-Benjamín Noguera-Ra.món Guer1•a A., Secretario 

En. veinticuatro de 1\Iayo de mil ochocientos ochenta y 
ocho notifiqué el auto anterior al sefior Procurador creneral de 
la Nación. 

0 

ARANGO M:-Gue1·1·a A., Secretario. 

CoTte Suprem,a de Jtl.stiaia.._Bogotá, !Jlayo veint·id-Js do 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-La Oficina general de Cuentas; al examinar la 
cuenta de la Te?orería G:eneral d_e la República, correspondiente 
al mes_ de ~umo de mtl ochoctentos ochenta· y tres, rechazó 
como· mdebido el pago de la suma de mil ciento veintiocho 
p~s~s ($ 1,128)_, hecho al doctor Julio A: Corredor, por sus 
v~átiCos de vemda desde Europa á Colón, y de allí á esta 
cmdad, como Representante al Congreso de 1883. 

"El reconocimiento y expedición de est~ orden di~e el 
Contador que éxaminó la cuenta, son ilegales: en pri~er lucrar 
porque el sefior Corredor, según el contenido de la nota d:'la 
Secretaría de Rela-ciones Exteriores, de 8 de Enero de 188! 
número 717, se viene en conocimiento pe que dicho sefior fué 
n?mb~ado Cónsul de la República en Amsterdam, por Decreto 
eJecutivo de 13 de Agosto de 1881, y que como á tál se 
le pa~? _la canti~ad de do~ mil cuatrocientos pesos ($ 2,400), · 
por VIatiCos duplicados de Ida y regreso; y en segundo, porque, 
conforme al decreto ejecutivo nÚrnéro 771, de 12 de Octubre 
d? 1.881, artículo 13, ·una, vez que había elegido .y recibido el 
vtátiCo que le correspond1a de recrreso como Cónsul no tenía 
«lerecbo" á percibir el viá.tico gue, ~o m o Representa_nt~ suplente · 
por el Estado de Boyacá, se hizo reconoeer y expechr la orden." 

Dispuso también que se sacara copia de las piezas condu
centes J: que se reruitier'1 al Proc_uracl~~ general para. que éste 
promovtese lo de su cargo en avertguacwn del hecho relacionado. 

~a competen~ia d~, la Corte para conocer del negocio se ha 
deductdo de la atnbucwn que le confiere el artículo 21 número 
4. 0

, secció_n 1.', del C~digo J?-dicial, según el cual le cor;espo11de 
conocer, en una sola rnstancta, de las causas de responsabilidad • 
contra los Agentes Diplomáticos y consulares de la Repúblicfl. . 

De las numerosas diligencias ·practicadas en este sumario 
C?n ~~ objeto de descübrir la verdad, resulta, en substancia, lo 
srgtnente: . . 

Corredor fúé nombrude Cónsul de la República en Ams. 
terdam por decreto ejecutivo do.]3 de Agosto ele 1881. 

En diez y siete del mismo mes ordenó el Secretario del 
Tesoro, á virtud do comumi<;ación del de Relaciones Exteriores 
al Administrador de la Aduana de Barranq1.1illa, que remitier~ 
al Cónsul general de Colombia en Amsterclam, por conducto 
del señor Julio A. Corredor, la suma de cuatro mil ochocientos 
pesos, para gastos que debía hacer L1icho L'onsulaclo creneral de 
orden cl~l.Pod\r Ejecuti~o, que sería~1 legalizados"' por di,cha 
Secreta na del 'I esor<;>, y dispuso, adamas, que debía abonárselo 
para gastos ele. co"misi~n y cambio de mc·neda, do la suma expre. 
sada, el p1:enuo corn~nte de las letras sobre Londres, y qne 
otorgara la correspond10nte fianza para responder de los valores 
en referencia. 

Eu cumplimiento de esta orden, el Administrador-Tesorero 
de la Adu=1na en Barran quilla entregó á Corredor, el día treint::t. 
y uno del mes ci~ado, la SL~ma de cuatro mil ochocientos pesos, 
má.s la de setecientos vemte para el cambio da moneda al 
respecto del quince po~ ciento. Con:edor di~ por fiadores, para 
-responder de esta canttdad, á Ram~m B. Juncno y Alejandro 
Noguera. 

Como el Cónsul de la ReptÍblica en Amstcrdam no era otro 
que el mismo Corredor, él fie hizo carero ele la cantidad recibida 

t ' t l' o ' y no em~ que en regar a a otra persona. 
A pesar de que f?e han traído á los· aut.os todos los ant~ce. 

dentes que. ha si~? posible ob~ener sobre la legt~lización de este 
gasto y la mverswn de la canttdad mandada entregar y recibida, 
resulta que hasta ahora no se ha hecho una verdera imputación 
de ella, ni .se. ha examiúad? y fenecido. la cuenta del responsable. 
.. ,El ~~Imstro .de Relacwnes ~xtenores, en un informe que le 

. p1d10 la Corte, dtce que la cantidad de cuatro mil ochocientos 
pesos ($ 4,800), entregada al Cónsul señor Corredor, se apli .... 
~~¡ ' -
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Por viáticos de ida .................................. $ 1,200 
Por . id. de regreso ............................. : 1 , 200 
Por sueldo anticipado do un año.................. 2,400 

Total.. ..... : ............. $ 4,800 

Pero no hay constancia de que se hubieran expedido las 
correspondientes órdenes de pago, previo el reconocimiento del 
gasto~ ni que esa imputación, de qlw sólo l1ay noticia en una 
cuenta del Ministro de Relaciones Exteriores, se hubiera hecho 
con interyenci6n de Corredor, y en virtud do cuenta que él 
presentara de la inversión que di6 :ila cantidad que se le entregó. 

No ha podido saberse, de una man_era. cierta, cuándo cesó 
Corredor en sus funciones cou'sulare~; pero, á juzgar por lo que 
dice el Ministerio de H.elaciones Exteriores en oficio de veinti
dós de Noviembre de 1887, dirigido al Secretario de la Corte, 
Corredor salió del territorio de la Rep(tblica el tres de Septiem
bre de mil ochocientos ochenh-1. y uno, y so le aJ.,onaron sueldos 
hasta el diez de Septiembre de mil oclJOcientos ochent;t y tres. 

:En la cuenta formada por Corredor, y presentada á la 
Oficina general de Cuentas, aparece la siguiente imputación de 
la suma mencionada: · 

. Viáti')o de ida ............................... : ....... $ 1,200 
Sueldo devengado desde 1.0 de Septiembre de 

1881 á Enero de Hi83, á $ 200 por mes.............. 3,400 
Invertido en útiles de escritorio, bandera., es-

cudo, etc., según recibo acompañado.................. 75 85 

Diferencia en favor del Tesoro ....... , ... $ 134 15" 

· Corredor. fué llamado á, ocupar un asiento en la Cámara 
d'e Representantes en el año de mil ochocientos ochenta y treP, 
y cobró sus viáticos de venida de Europa, en esta forma: 

Por la distancia recorrida de Europa á Colón ... $ 200 ... 
Por la id. de Colón á Bogohl............... 828 ... 

Suma ........................... $ 1,128 .. . 

· :Esta suma fué recibida, del 'l'esorero general, por Corre
dor, en veinticuatro de Octubre do mil ochocientos ochenta y 
tres. 

De los datos anteriores re>nlta que Correrlor no ha reci
bido en realidad suH viáticos de regreso como Cóm-.nl general 
<en Amsterdam, porque, aunque es cierto que so le entregó en la· 
Aduana de Barranquilla l:1. suma de cuatro mil ochocientos 
pesos, esta cantidad no tenía aplicación especial, ni se han pre. 
sentado cuentas para el cobro de viáticos y sueldos, ni expedido 
las oorrespondientes órdenes de pngo. De ht inversióli que Co
rredor haya dado á dich[l, suma, debe rendir la, ctlelJt[l, corres-
pondiente. · 

Por consiguiente, no hay fundamento para. establecer que 
recibió viático de regreso como Oúusul, á la vez que cobró tam
bién el que le correspoudía como Represenhtr.te al Congreso. 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la Kepública y por autoricbd ele la ley, do acuerdo 
con el dictamen del señor Procmaclor, sobresee eb esta investi
gación, declaramlo que no hay lugnr al seguimiento de causa.. 

Devuélvanse á la Oficina general ele Cuentas las· que 
remitió á la Corte, con los comprobantes del caso, dejándose 
copia en el expediente, y nrchíveso é>,te en seguida .. 

Eu este asunto se declaró impedido el señor :Magistrado 
doctor Calderón, y firma esta. resolución, por La lJer allau~do el 
impedimento, el señor Procurador general. 

R. Antonio Ma1·tínez-.A1"Íst-ides Oalde¡·ón-Franci.~co A. 
Ferncíndez-Luis J1f.Isaza-F1·oilcí·n LctTgacha-Antonio .Mo. 
rales-Benjamín Nog1tc1·a-Rwnón G1w1'1'a .A., Secretario. 

En veintitrés de Md)'O de mil ochocientos ochenta y ocho 
!lotifiqué el auto que antecede al señor Procurador General. 

.ARANGO :M.'.-G-uer1·a A., Secretario. 

COMUNICACIONES. 

Repúbl·ica de Colombia-Pode?· Judicial-Se.m·etaría de la 
Oo1·te Sup1·ema de Justic,ia-NúmM·o 1,960-Bogotá, 15 
de Jnnio de 1888. 

Séñor Procurador general de la Nación-Presente. 

Tengo el l10nor de remitir á Usía los cuadros del Tribuna.! 
Superior del Distrito Judicial de Tunja, que contienen la esta
dística ?Í vil referente á .di?ho Tribunal, correspondientes al mes 
de Abnl, y los de la cnmtdal de los meses de Marzo, Abril y 
:Mayo del presente año. 

Lios gua~de á Usía. 

RuróN GuEJ.tRA A. 

VISTAS DEL PROCURAIDOR GENERAL. 

Sefior~s nfagistrados. 

El Tribunal Snperiorde Pasto os remite en consulta el auto 
que profirió en 10 do Enero último, por el cual sobresee en el 
sumario instruido coutra Sixto Guerrero, en su calidad de Pre
fecto de Provincia de Pasto, por responsabilidad.. ' 

El sumario· coutm el Prefecto Guerrero fué iniciado á vir
tud de un deuuncio presonta.do por l\ianuel J. Sautacruz, en el 
cual se queja este úloimo ele haber sido removido del empleo de 
Alcalde dol Distrito de Pasto, sin tenor el Prefect.o facultades 
para ello. 

Según el tenor literal del decreto ele remoción dictado por 
el Prefecto contra el mencionado Alcalde, esta providencia, antes 
que una remoción propi[tmente dicha, fué uria suspensión tem
poral del empleo aludido, puesto que en el mismo decréto se 
ordena dar cuenta al Gobernador del Departamento, á fin de que 
decretara la remoción definit·iva. 

No ltay duela ele que el Prefecto Guerrero, al tomar la me. 
elida que ha sido materia del denuncio, procedió en su carácter 
de empleaco político y administrativo y agenl9 inmediato del 
Gobernador del Departamento, quien aprobó el decreto dictado 
por Guerrero, confirmando la remoción y autorizándolo para que 
nombrara el nuevo Alcalde que debía reemplazar al removido. 

El hecho denunciado carece, por consiguiente, de las con
diciones que pudieran darle carácter de delito; y así, soy de 
concepto que debéis confirmar el auto consultado. 

BogoM, Ab~illO ele 1888. 

ÜA.RMELO ARA.NGO M. 

SefioreR ~Iagistrauus. 

. . A vir.tud de denunci? del sefíor Ac¡t~ilino León, esa Supe
nondad cltspuso la práctwt de las J¡hctencias conducentes á 
averiguar la responsabilidad que pudiera ~aher á varios funcio
narios .Públicos del Departamento del Cauca, 6, quieLes el 
denuncu.nte señala como culpables de las siguientes infracciones 
legales : · 

A los señoms Magistrados del 'l'ribunal Superior Manuel 
Jos.é Velase~, Javier Vel:sco y José· l\i[aría. Valencia, por los 
dehtos defimdos en los arttculos 281 y 433 del Códio·o Penal 
nacional vigmte en 1886; 

0 
· 

A los señores Magistrados Valencia, V e lasco y Gonzalo G. 
Casas, por el delito detinido en el artículo 427 del mismo Có. 
digo; 

Al señ?r Gobernador del expresado Departamento, señor 
General Ehseo Payán, y á su Secretario de Gobierno señor 
.Aquilino Aparicio, por los delitos definidos en los artíc~los 403· 
y 405 del mismo Código ; y · ' 

· Al señor Presidente del Tribunal del Distrito Judicial de 
Popayán, Javier Velasco, por los delitos definidos en los artículos 
231 1 4031 405 y 454 de ídem. · · · · 
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A. peticióa de este Ministerio, y por orden vuéstra, se agre- emp.réstito que pag6 ~1 Gobierno del Estado á nombre del finad~ 
garon al sumario los comprobantes oficiales relativos al carácter Mera. 
público de los sindicados, con lo cual quedaron sometidos á El Jefe Municipal acordó 1~ restitución solicl.tada, y, en 
vuestra jurisdicción, para ser juzgados en una sola instancia; consecuencia, puso á lo3 peticionarios en posesión del terreno 
como lo previene el inciso 4.0 del artículo 21 de la ley 61 de el día 16 de Noviembre de 1885, no obstante haberse opuesto á. 
188~, el señor General Payán, como Gobernador del Departa..:. ello los herederos del ya finado ·Narciso Tello, quienes proce-'
mento del Ca u ca, y los Magistrados del Tribunal Superior de dieron á entablar interdicto de despojo ante el Juez del Circuito 
Popayán Manuel José y Javier Ve lasco, José María Va_lencia y de Santa)lder,. interdict9 que fué decidido por sentencia de 9 de 
Gonzalo G. Ca3as; pero nó el Secretario de la Gobernación, Marzo de 1886, de acuerdo con las pretensiones de los deman. 
señor Aquilino Aparicio, quien debe ser juzgado en primera dantes, á quienes de nuevo se dió la posesión del terreno dispu. 
instancia por el Tribunal Superior de Popayán, según lo preve- tado. En todo esto, el Juez del conocimiento procedió como Ju~z 
nido en el inciso 2. 0 del artículo 100 de la citada· ley 61. del E'ltado y eón aplicación de las leyes del mismo. 
· Agregáronse, · además, al sumario, el proceso acumulado, . ,La apelación de la referida sentencia hizo que el asunto 
que contiene el juicio posesorio de despojo de· unos terrenos, pasara al Tribunal del Departame-nto del Centro·y luégo n.l 
promovido por los herederos de Narciso 'l'ello y otros; con Trib~nal Superior del Canea, originándose con ello Ja serie de 
motivo de la restitución decretada y de la posesión dada de los. providencias e!)tre las cuales figuran las en que se dicen infrin-
mismos terrenos á favor de los sucesores de José Joaquín 1\iera, gidas las Clisposiciones legales señaladas en el denuncio. . 
y el expediente en que se venía veutilando administrativamente · E~tas providencias, én el orden. en que fueron proferidas, 
la supradicha restitución, actuaciones en que .están contenidos .los son : 
autos judiciales y resoluc.:iones administrativa~ con las cuales se 1.• :Auto de 3 de Abril de 1tl86, por el cual el Tribunal 
dicen infringidas las disposiciones. penales á que se contra.:J el del Departamento del Centro, resolviendo la apelación de que 
denuncio, las cuales s·e resuelven, respectivamente, en los siguien-. se deja hecha referencia, declaró nulo lo actuado pQr el Juez de 
tes cargos : . primera instancia en el interdicto de despojo, fundándose para 

l. ° Con referencia á los Magistrados ~fanuel José V el asco, ello en que, siendo el asm1to de carácter nacional, el Juez cono. 
Javier Velasco y José María Valencia, usurpación de jurisdicción ció de él como Juez del Estado, y con aplicaci6n de las leyes de 
y manifestación hecha por dichos Magistrados, prejuzgando el éste. Dicho auto fué apelado para ante el Tribunal Superior 
punto ~ometido á su decisi~n ; . . . del Estado. 

2. 0 A los· Magistrados Valencia, V e lasco y Gonzalo -G. Ca- 2, ~ 4~to de 30 de Julio del mismo año, por el cu'al eÍ 
sci.s, por haber dictadq sentencia contra ley expresa; Tribunal Süperior revoca el anterior, y dechl.ra· que, siendo ,el· 

3.0 Al Gobernador del Departamento, General Elíseo Pa- asunto de la competencia del Poder Judicial del Estado, el Tri.· 
yán, por. haber dejádo de cumplir una ley que le correspondía, bunal del Departamento del Centro debía entrar á decidir eu el 
procediendo en ello maliciosamente; y . . fondo. la providencia, materia de la primera apelación. 

4. 0 Al Presidente del Tribunal, señor Javier Velasco;·por· · 3.•. Auto de 30 de Septiembre de id., por el cual el Tribu • 
. usurpación de jurisdicción; por haber dejadC? de dar cumplí- nal del Departamento del Centro, ct.i~J!Pliendo con la anterior 
miento á uua ley, y por haber ejercido funciones que no le. resolúción del Superior, decidió en el fonJo la. apelación de la·. 
correspondían. primitiva sentencia del Juez del Cir(lUÍto dé Santander, sobre 

· .El infrascrito, antes de examinar con la con;veniente Y. de- restitución á; los señores Tellos del terreno·de " Quita-Pereza," 
uida separación cada. uno de los carg.os á que se contrae el de- • revocando dicha sentencia y ·ordenando que se respetara la . 
nuncio, y que, en extracto se dejan anteriormente especificados, restitución del mismo terreno hecha por el Jefe· Municipal á -
cree necesario presentaros, . en términos breves, la historia de favor de los herederos del finado José Joaquín Mera ; y 
los anteoedentes. relacionados con los actos judiciales y adminis- 4.' Auto de 24 de Noviembre de id., por el cual el Tribu...: 
trativos se metidos al examen y censura de esa Supocioridad, nal Superior del Distrito J udiuial.de Popayán revocó el ante
sirviéndose pára ello de algunas de las varias exposiciones que:~ rior, ~ictado por el Tribual del Departamento del Centro, y· 
el expediente eontiene sobre el particular y que ha considerado confirmó. la sentenc.:ia primi_ti~a del Juez ~~l Circuíto de San
como las más exactafl.y.concisa~. .- . . .·: , ta~der, quedando asi demdido en defimtiva, y·-á favor de los 

. Con el objeto de hacer efectivo un empréstito de $ 200, querellantes, el interdicto posesorio de despojo, interpuesto por 
impüesto al señor José Joaquín Mera, para gastos de guerra en ; los seño~es 1'ellos. . 
1877, le fné ~Jmbaraado á dicho señor un terreno de su propiedad ·Ahora bien: según se deduce del denuncio del señor León, 
llamado "Quita.Pe

0
reza," del cual era, arrendatario· el señor · los atitos, que so prestan á ser censura'.los en los términos in di. 

Narcisó '!'ello·, quien tenía en él· uu establecimiento de hacer cado~ por dicho señor, so~ los marcados con los numerales 2.0 

'ladrilÍo y otros materiales, circunstancia que lo puso en el caso·· y 4. 0
, dictado!>, respectivamente, por el Tribunal Superior. del 

de.ofrecerse á pagar, en nombre de ~Iera, el empréstito eu cues- ·.extinguido Est~~:do del Canea y por el del Sl)istrito Judicial de 
ti~il! por consi~erarque, sa:lvando la finca/~~ evitaba los pe_r- Popay~~- . . . 
jmcws qu_e pod1an ~obrevemrle, en su condwiOn de arrendatano, DtJose ya que los. cargos que· ¡~e :p;eten~en_ d_ed?~Ir de los 
por el_paso de aquella á otras mauos.· .. ·expresados autos cons1ste_n en usu~pacwn de JUrlS~I~ClOn, haber. 

Después de transcurrido algún tiempo desde que se hizo el se fallado contra; _ley es?n~a :y ~~eJuzga~o la cuest~on. 
pago del empréstito ~n los términos que se dejan relata? os, b~1bo . La _usurpacwn de JUnsdwci?n. ~rovmo, al dec,u del_ denun
de tmtarse, .entre los mteresados, del arreglo de la agencia ~fimosa Cla[\te, ~e que, tratándose de un JUlCio en que ~eb1a ~phcar.>e la 
que había salvado el terreno, y como Mera se denega~e á mdem. · ley na~wnal 3~ de 1882_ Y. ~l decreto ~orrelati vo num~ro 630, 
niz;ar á Tello, éste, haciendo uso de la acción que le fué cedida ~e _188o, es decir, de un JlllSlO que tem~ caráct~r na?I?~al, el 
por el Gobierno del extinguido Estado del Qauca contra Mera, rnbunal, negiÍn~ole ese caracter, _d?claro que ~hobo JlUCIO era. 
ocurrió á la autoridad judicial para hacer valer sus derechos, y de la competenci_a del Poder Judicial de~ Estado: 
obtuvo como resultado una sentencia favorable que, ejecutoriat.la, A fin de estimar con la _mayor clan dad posible los funda-· 
lo puso en aptitud de pro.mover ejecución contra Mera, q'-lien mentas de este cargo, conviene re?ordar, que el terreno de 
tuvo q11e responder de la oblig~ción con el mismo terreno de "Q~ita-Pereza" no fué rematado d1recta_mente y po~ cue?,ta del 
"Quita-Pereza," el cual fué rematado para el pago de la deuda Gobier~o del Estado pa~a ba~er efestiv:a Ja co~tnbucwn d~ 
en el mes de Euero de 1878, siendo de advertir que el ej0cu. guerra Impuesta á. su dueno Jose Joaqum iY~era, smo que lo fne 
tan.te 'i'ello se hizo ceder el remate, y en esa virtud, se le puso á _virtud de ejec?ci~~· precedida del juicio ordinario c~rre!)pon;. 
en posesión del terreno. · diente, de Narciso lello contra el mismo Mera, procediendo asl. 

P 
t ·. t t 1 N J s, J aquín Mera el ejecutante para indemnizarse de la suma consignada oficiosa-

.h osdenormen e? l dmue~ l-y~ e senofonZ138 °de 1882 y ai mente por él en pago de la contribución de guerra de que se 
sus, ere ~ros, . acogi:n ose a. ey nac . . . , de· a hecha ·referencia. 
decreto eJecuttvo numero 630 ~e_1885, dtctado e? _eJecucwn y J · . . . . 
desarrollo de la citada ley, ocurneron at Jefe Mumc1pal de S_an- . SI lo e~puesto ,no estuvtera _mod.lfica.do 'P?T nmguna. otra. 
~ander, pidiendo que se le¡¡ restituyera. el te~reno d~ "Qmta. CircunstanCia, babr1a que convemr en que, ve~1fic~~o el rem~te 
Perezat con el <m~l-Narci~o T\}llo pret~ndít\_ ~ndemn1~~rse del ~e la finca de ~era para respoud~r da uu~ obhg1\clo~ ~ont~rud~- · ·• 

... - -. ,1 • 
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por él para con su acreedor particular Tello, dicho remate .no 
habría dado derecho. al primero á la restitución de que trata la 
ley 38 de 1882, pues las conceaiones de esta ley únicamente se 
refieren á las fincas raíces adjudicadas al Fisco Nacional ó á los 
de los Estados, con el objeto de hacer efectivos los empré:;titos, 
expropiaciones y toda clase de exacciones impuestas para atender 
á las necesidades de la gnerra de 1876 á 1877; Jo cual no su. 
cedió en el remate que nos ocupa ; pues, como queda dicho, la 
finca no se adjudicó á la Nación ni al Estado, sino á un par
ticular. 

. Pero es el caso que este último no se limitó á hacer uso de 
su acción persoual contra Mera, sino que, al demandar á éste, 
procedió como cesionario del Estado, según consta. del mismo 
libelo de demanda, que en su parte conducente dice: "Que 
siendo inútil de mi parte toda negociación para que dicho señor 
Mera me reconociese el créd~to, me vi precisado á ocurrir al 
Gobierno del Estado para que me cediera sus derechos contra . 
dicho Mera: que, por resolución de doce de Junio próximo 
pasado, y con autorización legal, el señor Jefe Municipal me 
cedió los derechos que el Estado tenía y tiene contra Mera, 
resolución aprobada por el S~cretario de Hacienda en siete de 
Julio corriente; que al hacer la cesión, se me autorizó para 
seguir: gestionando á nombre del Gobie1·no para llevar adelante 
la ejecución promovida por el Comisionado especial, ya que me 
ha sido del todo imposible entenderme con el expresado Mera. 
Y haciendo uso de tal cesión, ocurro, etc." 

La ejecución á que el demandante hace referercia no es 
otra que la que se suspendió por consecuencia de haberse pre
sentado él á hacer el pago del empréstito á nombre del ejecutado. 
J,\iera. 

Forzosamente hay que convenir en que esta circunstancia· 
modifica el carácter de la cuestión, pues, por virtud de ella, la 
ejecución y remate de la finca ele ::&fera aparecen verificados por 
consecuencia de la acción cedida al ejecutante 'l'ello por el Go
bierno del Estado, y no por la simple acción personal de dic:ho 
ejecutante; lo cual da margen para concluir que, en definitiva, 
el reina te de la finca del ejecutado Mera tuvo por objeto hacer 
efectivo el empréstito de guerra con que éste fué gravado; caso 
en el cual la restitución de la finca á su primitivo dueño sí está 
comprendida entre las que son materia de la citada ley nacio. 
nal 38 de 1882. 

Fundándose en estas ó semejantes consideraciones, el Tri
bunal del Departamento del Centro dictó su auto de 3 de Abril· 
de 1886, por el cual reconoció que el asunto tenía carácter 
nacional, y declaró, en consecuencia, nulo lo actuado en el 
interdicto de despojo, por cuanto el J'uez; que conoció de él 
funcionó como Juez del Estado y no eomo Juez Nacional. · 

. No está fuera de lugar hacer presente también que, según 
lo ~?-dvirtió la Secretaría de Guerra en 1886 (nota corriente al 
folio 54), la restitución decretada por el Jefe Municipal de San. 
ta.nder á favor de los herederos de José Joaquín JY!era se hizo 
con 'pretermición de no pocas de las formalidades prevenidas al 
efecto por el decreto ejecutivo número 630, dictado en des-

. arr:lillo de la ley 38 de 1882; irregularidad que justifica en 
cierto Diodo el que esa restitución se hubiese considerado como· 
ut1 verdadero despojo, no obstante haberse llevado á cabo, invo
cando para ello una ley. preexistente, la cual no podía surtir sus 
efectos, sino en tanto que hubieran precedido á su aplicación 
las expresadas formalidades. 

Las precedentes consideraciones bastan, en concepto del 
infrascrito, á poner de manifiesto que las dudas suscitadas sobre· 
si el asanto era ó no de carácter nacional, y sobre si en la res. 
titnción extrajudicial hubo 6 nó despojo, no fueron del todo 
infundadas; lo cual explica suficientemente por qué' hubo 
li'esoluciones contradictorias, de diferente prÓcedencia, relativas 
todas á los mismos puntos. 

Vese, pues, que, prestándose de suyo los puntos controvertí. 
dos á int~:<rpretaciones diversas, y más ó menos fundadas, no es 
·razonable admitir que los encarga.dos de administrar justicia en 
el ca.so que nos ocupa, hubieran procedido deliberadamente ó 
con malipia, á usurpar jurisdicción y á fallar contra ley expresa; 
y, por tanto, está en lo justo que no se les atribuya culpabilidad 
por el solo hecho de haber juzgado la cuestión conforme á su 
propio criterio, que, si pudo inducirlos en error, no alcauz¡:,\ á 
~~~l~ ~es~~~!~~ ~~lll~ ~ey !lena,l. · 
o 

Los anteriores conceptos concuerdan en lo substancial con 
los muy respetables emitirlos por esa Superioridad en casos 
análogos, de los cuales el infrascrito solamente se permite 
recordar el re la ti vo á la causa de responsabilidad seguida contra 
Buenaventura Clavijo, Juez del Circuito del Sur, Departamento 
del Magdalena, causa en cuyo fallo dijisteis, entre otras cosas, 
lo siguiente : 

" Pero esta doctrina (la aceptada por la Corte) no se funda 
en ley expresa y terminante, y la diversidad de opiniones ·entre 
el Juez. acusádo, la. antigua Corte, y el 'fribunal Superior, de 
que antes se ha hecho referencia, demuestran patentemente que 
el primero, con razón bastante para dudar, aplicó la ley como 
entendió que debía ser aplicada; y la interpretación, cuando no 
es explícito el ·precepto legal, no pued~ estar corn prendida, dada· 
la falibilidad humana, en el círculo de las acciones punibles." 
(GACETA JUDICIAL número 66). 

De conformidad con lo expuesto, cree el infrascrito que 
no hay razón legal suficiente para estimar comprobados los 
cargos de usurpación de jurisdicción y fallo contra ley expresa, 
imputados por el denunciante á los Magistrados del Tribunal· 
Superior del Ca u ca, primero, y luégo, del Distrito Judicial de 

.Popayán. · · 
En cuanto al cargo deducido contra el mismo Tribunal, 

por haber aceptado corno legítimos y auténticos uno5! documentos 
que para serlo neyesitaban de la formalidad del registro, for- · 
malidad de que no estaban revestidos, el infrascrito lo conshlera 
satisfactoriamente contestado con la observaci6n hecha por el · 
mismo Tribunal de que, aun cuando tales documentos eran los 
constitutivos del título de propiedad del terreno disputado, como 
ellos fueron estimados en un juicio posesorio de despojo, en el 
cual no se ventilaba dicha propiedad, la calificación y simple 
referencia que de ellos se hizo en el citado juicio no afectan, ni · 
podían afeétar, los derechos preconstituídos sobre el dominio del 
expresado terreno (considerando 8.0

, f. 38 vuelta, del expediente 
principal). ' 

El cargo de que el mismo Tribunal, en los . considerandos 
2.0 y 3.0 del auto de fecha 30 de Julio de 1886, prejuzgó el punto 
que estaba por d0ciair, carece igualmente de fundamento, si se 
.atiende á que en tales considerandos no se consignaron sino las 
apreciaciones generales pertinentes al asunto materia del expre
sado auto, sin que en ellos se emitiera conceptú alguno concreto, 
en sentidoaafirmativo ó negativo, con relación al punto princip.\1 
controvertido (fs: 29 ibídem). 

El. cargo hecho al Presidente del Tribunal, por haber dis
puesto la agregación del expediente administrativo sobre resti
tución del terreno de ·" Quita-Pereza" al expediente jud;cial 
formado con el mismo objeto que se hallaba en dicho Tribunal, 

. no apareja responsabilidad á aquel empleado, que sea, por lo 
menos, deducible de disposición legal expresa y terminante, 
pues, remitido como fué el expresado expediente administrativo 
por el Gobierno del Estado, el Presidente del Tribunal se vió 

. en el caso de agregarlo al que se hallaba en el despacho sobre 
el mismo asunto, sin que con esto infringiera, como puede in
dicarlo el denunciante, la ley 32 de 1882 y el decreto número 
638 de 1885, tántas veces citados, pues, ni en aquélla ni en éste 
se encuentra disposición alguna por la cual se hubiera impues. 
to á los Presidentes de los Tribunales de los extinguidos Estados 
remitir á la Secretaría. de Guerra los expedientes sobre restitu. 
ciones reclamadas de acuerdo con la misma ley, que parece ser 
la formalidad á que, según el denuncio, dejó de dar cumpli
miento el PresidQnte dE>l Tribunal Superior del Canea. 

Finalmente, el ca'rgo hecho al Presidente del extinguido 
Estado del Canea, consistente en no haber remitido á la Secreta
ría de Guerra el supradicho expediente administrativo de los 
señores. Moras, se presta, en concepto del infrascrito, á las Bi
guientes consideraciones: 

Las diligencias practicadas para comprobar la existencia y 
valor de las mejoras úti!es y necesarias hechas por los remata
dores ó terceros poseedores de la finca cuya restitución se hu. 
biese reclamado, y las practicadas¡ para poner en claro los hechos 

. indicados en el artículo 3. 0 de la Ley 38 de 1882, constituían, 
. con: los títulos respectivos y demás documentos justificativos de 

la reclamación, el expediente administrativo que debía ser en. 
viado á la Secretaría de Guerra por la respectiva. a.utoridad · 
política,en cumplimiento y para, !os efecto~·Q.ela.;rtÍQUlQ.6.0 de! 
~~~~~~ ~~~e!~ ~~Q y~ ~i~~~~~ · .. · · · · 
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Ahora bien : de los documentos que se han tra~do á .la . " Primera. Nulidad del instrumento ejecutivo; 
vista, para dar curso al denuncio que· nos ocupa, consta que el "Segunda. Nulidad del .contrato contenido en el instru. 
expediente de los señores Meras fué enviado á la Secretar~a de mento público en virtud del cual se libró la ejecución, y el cual 
Guerra por el J·efe Municipal de Santan·der, ó sea por la auto!i· instrumento es la escritura pública n.úmero ciento cincuenta y 
dad política respectiva, y que, habiéndose. hallado deficiente, siete, de fecha tres de Marzo de 1886,· otorgada en esta ciudad 
dicha Secretaría dispuso su ampliación, comunicando al efecto ante el Nó.tario segundo d~l Circuito de Bogotá; · 
la orden á la autoridad competen te por c:onducto de la Secreta. · · "Tercera. Nulidad de la hipoteca constituída en la escr.i. 
ría de Gobierno del Estado del Cauca, y seña.Iando las omisio. tura pública mencionada en el parágrafo anterior." 
ues que debían subsanarse por la expresada autoridad. (Nota Surtida la tramitación correspondiente, el Ju~z del conoci .... 
oficial de foja 54 ibídem). · . miento, que lo es el4.0 del Circuito de Bogotá, decidió el artículo 
· Practicadas las diligencias ampliatorias disp1,1estas por la por sentencia de 24 de Enero del presente año, en el sentido de 

Secretaría de Guerra, el Jefe Municipal de Santander debi6 declarar no .. probadas las excepciones propuestas, de mandar 
remitirlas á aquella Oficina, y si no lo hizo, suya es la culpa; pero llevar adelante la ejecución y de condenar en costas á la parte 
en manera alguna le es imputable esa falta al Gobernador del ejecutada, cuyo a.poderado i~terptiso recurso de apelación contra 
Estailo; .quien, en ese particular, no tenía funci6n directa. y ex. la referida sentencia para ant~ esa Superioridad. . 
presa que llenar conforme á las disposiciones. legislativas y Cumpliend.o con io de. su cargo, el infrascrito pasa á con-
ejecutivas que regían sobre la materia .. · . . siderar las razón es .substanciales .en que se funda el apoderado· 

La lÍnica función señalatla ál Gobernador del Estado en de los ejecutados paró. excepcionar, en los términos que se dejan 
consonancia COn el artÍc1,1l0 4:.0 de la le'y .38. d.e j 882, por el indicados, contra Ja. obligaci6n que S~ tra.ta de· hacer efectiva 
decreto ejecutivo número 630 de 1885, es la contentda en el por parte del acreedor,. señor Gut.iérrez, Y.a que dichos ejecutados 
artículo 9.0 de éste, que á la letra dice : no han objetado en nad.a el crédito á que se contrae la tercería 

"Artículo 9.0 Por la Seéretaría dél Tesoro y por los Pre. hecha pór el Bimco Nacional. · 
sidentes 5 Gobernadores de los Estados se remitirán inmediata. Sostiene el citado apoderado que el contrato de mutuo 6 
mente.á la Secretaría de Guerra los documentos que, en c·um- préstam? con hipoteca celebrado entre el señor Jesús MarÍa· 
pl·imiento de lo dispuesto en el artíqulo 4,. 0 de lct 'misma ley Guti.érrez, como. mUtuante, y el señor. Juan N. Matéus y lás 
(ley 38 de 1882), deben tenerse .á la vista para los efectos de señoritas María Josefa y Cristina Matéus, como mutuarios, por 
que trata la ley 38, á que dicho artículo pertenece. Esto la. snrna en dinero de $ 42,300; el cual fué escriturado en 3 de 
no impide en manera alguna que por la Secretaría de Guerra Marzo de 1886, está viciado de nuJidad ab!!oluta, porque en él 
se soliciten de las autofidades nacionales y loqales, en cada caso, "hubo y hay objeto ilícito, en el sentido del tercer aparte del · 
los datos é informes gue estime oportunos para proceder con artículo 1527 del Código Civil, del extinguido Estado de Cup. 
más acierto y justicia." · . dinamarca, bajo cuya vigenéia se· otorgó la escritura que ha 

· · El artículo 4. 0 á que· se hace referencia en el gue se deja servido de base á la ejecuci6n, j en el sentido de los art.ículos 
inserto, dice: " Artículo 4. 0 Los Presidentes ó Goberqadores · 1'528, 153~ del mismo Código Ó de 'sus respectivo~ concordantes, 
de los Estados, dentro del menor té,rmino· posible, pasarán al artículo~l518,' 1519 y 1523 del Código Civil de la Nación." 
Poder Ejecutivo Nacional una relación de las fincas rematadas . H~cese consistir el objeto ilícito al~gado en que los inte- · 
en el Estado donde ejerzan su autoridady de las cantidades resados estipularon, en la escritura constitutiva del contrafo, 
consignadas por los rematad ores en las Oficinas de Hacienda." que el pago del.c<tpital é intereses·: debía lu¡.cerse en monedas de 

Por lo_ visto, los Gobernadores de los Es.tados, únicamente plata de determinada l~y y "con exc~usión de toda clase de 
estaban obligados á remitir al Poder Ejecutivo N acionat la billetes ó de papel moneda,':. faltando asíal cumplimiento debido . 
relación de que habla· este último artículo; pero no los expe- á los decretos ejecutivos, con fu~rza de ley por ministerio de 
dientes y diligencias creadas para reclamarrestitución de· fincas, la Constitución, que establecieron el curso forzoso del billete del . 
lo cual correspondía, como ya se dijo, á la primera autoridad Banco N acioi:Jal. ' 
política del respectivo Distrito (artículos l. 0 y 6. 0 del Decreto . Aparte de esto, el apelante ha objetado también la persa-
número 630 de 1885). nería: del Reñor Juan N. Matéus- para obligar á las señoritas 

Y como la queja elevada contra el Gobernador del Cauca, Mátía Josefa y Cristina,.!:tis hermanas; en los términos en que· 
General Elíseo Payán, no se refiere á la falta de envío de la parecen haberlO sido en el contrato ~e que se viene ha blando, 
relación indicada en el citado aitíc.ulo 4. 0 , sino á la de otros pues, aun cuando dicho señor Matéus procedi6 á contratar con 
documentos cuya remisión no correspondí~ á dicho funcionario, · el S!;)ñor Gutiérrez;, en su propio nombre y, en el de sus citadas 
clammente se deduce que éste no es responsable al t,enor de la . hermanas, cúya representacióp tenía como apoderado general 
enunciada queja. · que era de el.las, en la fecha del contrato, se pone en duda si, 

· Agréguese á lo expuesto, que el Goberuador acusado, al . como tal apoderado,,. tenía facultad para celebrar toda clase de 
remitir el expediente administrativo de los señores Meras al contratos á nombre de sus pode~dantes. 
Tribunal, no procedi6 como se quiera, sino con. conocimiento de ·~no y ptro punto han sid? ~xte~samente dilucidados por 
que en dicho Tribunal se ventilaba la reclamación de los mis. las partes en el fallo de pnmem mstancia; de suerte que 
mos señores, judicialmente, y atendiendo, además, á algunos de siendo difícil á la vez que innecesúio ilustrar el debate co~ 
los.conceptos del respectivo Agente del Ministerio pú,blico á nuevas razones, el infrascrito habrá de limitarse á examinar las 
quien se consultó sobre el particular (f. 122). - ya, ~;~:ducidas, · p3:ra fo:mar, en consecuencia, conceptó sobre el 

En fuerza de las precedentes consideraciones, y salvo vues. mento legal del refendo fallo. · . 
tra más ilustrado acuerdo, el infrascrito termina por conceptuar Es bien sabido que cuando los contratos versan sobre un 
que los cargos del c!ennncio elevado ante esa Superioridad, por . hecho, éste, para. que no haya objeto ilíc~to, debe ser física y 
el señor Aquilino León, no prestan mérito para proceuer contra n;o~o.lmente posible. Tal es la. regla es~able~ida por la ley 
ningupo de los empleados indicados en dicho denuncio, y que, mvll,. y, por tantQ, se hace preciso exammar s1 se ha faltado á 
por lo tanto, así debéis declararlo, sobreseyendo en el asimto. ella, por consecuencia de la estipulaci6n con que se dice viciado 

Bogotá, 27 de Abril de 1888. 

ÜARMELO ARANGO M. 

S~ñores Magistrados. 

En el juicio ejecutivo que signe el señor Jesús 1\faría Gu. 
tiérrez contra las señoritas María Josefa y Cristina Maténs y el 
señor Juan Nepomuceno Matéus, en el cual son terceristas coad. 
yuvantes el Banco Nacional· y el Prendario, el apoderado de los 
ejecut~dos propuso en tüimpo hábil y le fuerciu admitidas las 

ex:cepc1one3 que pM~ll á eJtpN~ars~; . . 

el _?011trat?•, cuyo cumplimiento se exige por parte del ejecutante 
senor Gutierrez. · 
. ; . No siendo, ~omo no_ lo es,. punte discutido la posibilidad 
f1sica de la enunCiada cstipulacwn, el examen de ésta debe con
tr3erse á saber si el hecho estipulado es ó nó moralmente im
posible. 

. La rnis,ma ley civil (artículo 1527 del Código Civil del extin. 
gmdo E%ado de Cundmamarca, y 1518 del Nacional \ define 
como moralmen~e. imposible, para Jos efectos del objet~; ilícito, 
los hechos prohibidos por las leyes, 6 contrarios á las buenas 
costumbres, ó al orden público. f,J.~ 

Como consecuencia de esa definición, el Códi~o Civil Na~ . 
cional establece, eu consonancia con el del extingu¡do Estado de .,, 
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Cundinamaréa, que hay objeto ilícito en todo lo (\Ue contrav,iene 
al derecho público respectivo y en todo contrato prohibido por 
las leyes (artículos 1519 á 1523 del primero de lós dichos Có
digos, y 15:¿ 8 y 1532 del segundo). 

Siendo así que en el ·caso que nos ocupa., el objeto ilícito 
se o hace dimanar de la causal consistente en haber estipulado los 
contratan~es, contra ley expresa, las instancias y contestaciones 
del }itigio se han dirigido y deben dirigirse 6, inquirir si existe 
6 ·no· esa ca usa l. · 

Sentado esto, y habida consideración á que las disposiciones 
quese cit-an como prohibitivas de la estipulación de cuyo anh
lisis nos venimos ocupando, se dicen ser las . contenidas en los 
decretos ejecutivos que pasan á expresarse, la cuestión. queda 
reducida á saber si tales disposiciones tienen realmente el carác. 
ter prohibitivo que se les atribuye. 

Cinco son los decretos l'n referencia, {{saber: 
El marcado con el número 260, de fecha 24 de Marzo de 

1885, "sobre arbitrios fiscales;" el marcado con el número 61 O, 
de fecha, 14 de Septiembre del mismo año, "sobre billetes del 
Banco Nacional;" el de 4 de Diciembre de id., número 829', 
" por el cual se dispone una emisión de billetes de á $ 1 ; " el 
de 24 de los mismos, número 886, "por el cual se regulariza 
la circulación de los billetes del Banco :Nacional;" y el número 
104, de 19 de Febrero de 1886, "por el cual se establece la 
unidad monetaria y moneda de cuenta de la República." 

De los decretos citados, los cuatro primeros solamente 
contienen disposiciones relativas á la emisión de billetes del 
Banco Nacional y á su obligatorio recibo por los particulares y 
para las oficinas de recaudación nacionales, de Estado y mu
nicipales, por su valor nominal, como si fueran monedas de oro 
6 de plata; pero en ninguno de ellos se establece la prohibición 
de estipular, en las transacciones entre particulares, los siO"nos, 
especies ó monedas que á bien se tengan para los pagoo~ En 
definitiva, lo que se estableció por tales Decretos fué el curso 
forzoso de Jos Billetes Nacionales; pero no en términos absolu
tos, sino limitados al recibo obligatorio, para el caso en que el 
deudor comprometido por convenio personal á pagaren metálico 
ó en signos distintos de los expresados billetes, q nisiera paO'ar 
con éstos, acogiéndose para ello al cnrso forzo<>o, caso e; el 
cual el acreedor estaría obligado á aceptar el pago en la forma 
impuesta por el man<;lato legal, so pena de hacerse culpable de 
resistencia á éste. 

· C~araÍnente se ve que la libertad reconocida al deudor que 
estipuló pagar en determinadas especies, diferentes del billete· 
del Banco Nacional, para optar por éste ó por aquéllas, y la 
obligación correlQtiva impuesta al acreedor de recibir dichos 
billetes, " por su valor nominal, como si fueran monedas de 
oro 6 de plata," no entrañan necesariamente la prohibición de 
estipular, en los contratos celebrados por particulares, los tér
mi~o~ d~ pago en lo referente á las especies metálicas ó signos 
fiducmrws en que aquel debe hacerse; pues, eomo ya se dijo, · 
todo ello se reduce á que el cumplimiento literal de esa· clase 
de estipulaciones queda enteramente subordinado á la voluntad 
de~ ~eudor, una vez que el acreedor carece de acción legal para. 
exigirlo. . 

Las precedentes consideraciones comprenden también el 
último de los decretos citados, puesto que la fijación que por él 
se hizo del billete del Banco Nacional, como unidad monetaria 
y moneda de cuenta de la República, bien puede considerarse 
como. una ratificación definitiva del curso forzoso, con lo cual no 
se intro'tiujo novedad alguna substancial en las prevenciones 
de los decretos anteriores relativos al mismo objeto. 

Lo expuesto convence de qué los decretos en cuestión no 
tienen el alcance prohibitivo que se les pretende atribuír; de 
donde resulta la infirmación decisiva é incuestional;>le de. las 
conclusiones á que ha llegado el apoderado de la parte ejecutada, 
pues, no existiendo, como no existe, la prohibición lrgal de que 
se hacía depender Pl objeto ilícito, éste carece de razún de ser, 
quedando, consecuencialmento, destituí da de todo fundamento la 
nulidad absoluta con que se decía viciado el contrato cuya valí. 
dez se declaró eu el fallo de l.~ inst-ancia. 

Las consecuencias anteriormente dadas al curso forzoso, sea 
dicho de paso, concuerdan en lo substancial con las admitidas 
sobre el particular por la Corte de Casación de París, en su fallo 
~ac~en~emente :publicado~ qu~. el infre.scrito. ha. tenido ocasión de 

consultar .. En efecto, en dicho fallo no se consideran nulos los 
contratos en que, por convención particular, se hayan estipulado 
condiciones contrarias al curso forzoso, v solamente establece la 
invalidez de estas últimas en los términos siguientes : 

"Que, aunque esta estipulación (la del reembolso en mona.- . 
das de oro 9 plata) seá válida y obligatoria para el deudor, 
antes del curso forzoso, ó después de su derogación, cesa de serlo 
desde el instante en que el Legislador lo establece; y que, 
mientras esta medida sea mantenida, el acreedo·r no puede le. 
galmente neg~rse á :ecibi<r en pagQ un papel de crédito, al que' 
la· ley ha. atnbuíd~ un valor ~,hligátoriatnente equivalente al de, 
las especies metálicas......... Como se ve, nada se dic.e, en ]o 
qil.e queda copi~do, ·.sobre caducidad 6 nulidad de la obligación . 
P.rmcipal. Ag:reguese á lo expuesto que, sobre no existir la nu....: . 
lidad absoluta. de que se viene ,hablando, concurre la circuns
tancia de que, aun dado 'el caso de que existier~ ella. no JlOdría 
alegarse, corno lo ha sido, por la parte que ha ejecutado el acto 
ó c~lebr~do el coutrato, sabiendo ó debiendo saber el vicio que 
lo mvahdaba, pues, DE> obstante lo alegado en contrario por el 
excepcionante, tales son y tales tienen que ser los efectos jurídi~ 
cos de la enunciada disposición civil (artículos 1750 del Códiao 
Civil Cundinamarqriés, y 17 42 del Nacional, y 90 de la. ley 1~3 
de 1887). . 
. Por lo que hace á. las excepciones de nulidad de la escritura 

y de la h_ipoteca constit_uída por ella, se ignora de dónde preten
de deducirlas el excepc10nante, toda vez que dicha escritura fué 
otorgarla. y registrada CO_? el lleno de las formalidades legales y 
que la ~Ipoteca constxtmda por ella fué anotada en el registro 
respectivo. _ . 

Finalmente, las·objeciones hechas á la-personería del señor 
Juan N. Matéus para contratar á nombre de las señoritas sus 
hermanas, comprometiendo la cuarta parte que les corresponde 
de "El Dia~aote," que es _la finca especialmente afecta al pago 
de la acreenc1a que se pers1gue, han quedado desvanecidos con 
la sola presentación del poder otorgado por dichas señoritas al 
exp_resado señor Mátéus, por escritura pública debidamente 
registrada, en que este señor aparece plenamente facultado para 
vende.r, hipote~~r, arrendar ó hace1· el contmto que á bien tenga, 
en representac~on de las otorgantes y con la cuota de que se deja · 
hecha referencia, y por el cual las mismas otorO"antes declaran 
que ~prueban y da? por bien hecho lo que haga su apoderado 
e?- vutud del ref~ndo poder ",aceptando los derechos y obliga •. 
cwnes qüe se denven del acto o actos ejecutados por el manda
tario." 

~o ha?iéndose justifi.cadó las excepciones propuestas, y 
careciendo Igualmente de fundamento las demás aleO"aciones del 
apelant~, el iuftascrito termina po'r manifestaros oque, en su. 
concepto, es legal la sentencia de primera instancia, en que se 
declararon no probadas dichas excepciones y se manda llevar 
adel~nte la ejecución, y eo esa virtud, y con reproducción de sus 
considerandos, os pide que la confirméis. 

Bogotá, 4 de Mayo de 1888. 
: CA.Rj\fELO ARANGO lVI. 

_EDICTO. 

· Por ~1 pre~ente se cita, llama y emplaza á Aristides Agui
lera, vecmo .de Cáqne~a, A~olfo Pa~rado, vecino de Bogotá, y 
Abrahan: .RoJas, ~gus~m R?Jas, Dommgo R.ojas y Manuel Gue. 

_vara, vecmos de V lllav1Cencw, para que dentro de cuarenta días, 
cont~~-<(S desde esta fecha, se presenten á la Corte Suprema de 
JustiCia á hacer uso del derecho que les concede el artículo 58 
del_ Código Judicial, {n el recurso e'~& re1,isión que ha intentado 
Al01des Jara Muñoz contra la senteucia que lo condenó á 7 años 
de reclusión, dictada por el Juez 1.0 Superior de Cundioamarca 
en 16 de Noviembre de 1887, en la_causa que á todos los nom
brados se siguió por homicidio y heridas. 

Bogotá, 21 de Mayo de 1888. 

El Magistrado Substanciador, Lurs ~L ISAZA. 

Ramón Gue1·ra A., Secrstario. 
o 

~IPOG:RA.FÍA. DE u LA- NACIÓN," 

l 
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ACUERDOS DE LA CORTE SUPREMA. 

ACUERDO NÚMERO 207. 

EnrBocrotá, á veinte de Junio de mil ochocientos ochenta y. 
ocho, re~mida la Corte Suprema de_ Justicia en Sala de Acuer. 
do, con asistencia de todos sus ]l¡fn.gistrados y del infrascrito Se
cret·ario, se di6 cuenta de la consultn. dirigida por el Tribunal 
Superior del Di~trito Judicial de Bolívar, en comunicación de 

, cinco de los. corrientes; y el señor Magistrado docto_r Martínez, 
á quien correspondió el asunto en repartimie11to, presentó el si
guiente proyecto de resolución, que fué unánimente aprobado: 

"Consulta el Tribunal de Bolívar qué pena debe aplicarse 
por los Jueces Municipales, á quiénes está atribuído el conoci
miento de las causas que se sigan por daños cau~ados en anima
les, y en los casos de los artículo~:; 678 basta 682 del Código 
Penal, siendo así que el legislador no imp~1so pe_na para tales 
delitos. 

"Examinadas las disposiciones respectivas, resulta: que 
.aun cuando _por el inciso 3.0

, artículo 118, de la ley 61 de 1886, · 
ei>tá atri"buído á los Jueces Municipales el conocimiento en las 
causas que se.sigan por daños causadosen animales, sembrados 
y otras propiedades, en el Código Penal no está erigido en deli
to, ni tiene, por consiguiente, pena, ·el daño inferido en anima-
les, puesto que el artículo 680 sólo h:¡bla. de los daños hechos 
~u mieses, viñas 6 plantíos. 

''Según esto, y no tratán.dose del modo de proceder, sino 
de la pena· que debienvimponerse, es decir, de la parte substan
tiva de la Legislación Penal, la Corte no puede resolver la con
sulta indicada, pues que lo que existe es deficiencia de ley. Pero 
siendo el caso del artículo 5. 0 del mencionado Códirro Penal 
debe el negocio dirigirse al próximo Congreso, por co~ducto del 
señor ~rocurador Genf)ral ; y así f:e dispone. 

· "Comuníquese lo aqu1 resuelto al Tribunal de Bolívar, en 
reR.pueita i la nota citada al principio." 

Con lo cual se concluyó el presente Acuerdo, que firman 
los sefíores Magistrados conmigo el Secretario. 

El Presidente, R ANTONIO MAR:l'ÍNEZ-Á1'Ístides Galde
?'Ón-F'tancisco A.. Fe1·nández-L~~is -~[. Isaza-Froilán La?'
gaclw-.A.ntonio Mo?·ales-Be·njamín Nogue1·a-Ramón Gue
?Ta 11., Secretario. 

ACUERDO. NÚMERO 208. 

En Bogotá, á veiut.idós de. Junio de mil ochocientos ochen
ta y ocho, reunida la Corte Suprema en Sala de Acuerdo, con 
tLsistencia de todos sus lVIagistrúd?s, y del infrascrito Secretario, 
se dió cuenta ele una nota de Su Sefíoría el Ministro de Guerra 
número 985; ele 18 de los corrientes, y el señor Iviaoistrado docto; 
Fem&ndez propuso lo siguiente: 

0 

. 

"En not.a número 98i>, Sección 1." del Ministerio de Gue-
. rra, de fecha 18 de los corrientes, dice Su Señoría el Ministro 

del Ramo que se ba presentado en aquel Despacho mm cues. 
tión relativa á dos disposiciones contradictorias que están con
signadas en los Códigos Judicial y ·Penal; que el artículo 2024 
del Código Judicial establece que' en toda sentencia definitiva en 
negocios crimina.les, se computará corno parto ele la pena corpo
ral que ~>e aplique, el tiempo que el reo haya estado ú esté preso, 
detenido ú arre~tado, dE:sde que se inieió ~l procedimiento hasta 
que empiece á sufrir la pena corporal á que ha sido condenado;' 
que el Código Penal, en tll\ artículo 24, dispone 'que b .. duración 
de las penas temporales comenzará á contarse desde el día en 
que se notifique la últimá sentencia; ' que, ~egún el artículo 5. 0 ,_ 

inciso 2.0
, de la ley 57 de 1887, en casos como el presente, en 

que se nota incompatibilidad en las disposiciones consignadas en 
los Códigos Penal y Judicial, debe aplicarse aquél, pero que los 
artículos •14 y 45 de la ley 153 de 1887 han suscitado alguna 
dificultad para dictar üna resolución sobre el particular, y qne. 
con el fin de· tener una regla fija, en lo sucesivo, presenta á la
Corte el asunto dudoso_ que ·ha ocurrido, para que esta Corpo
racíón, por vía" de consulta; resuelva lo conveviente. 

:"Aun cuando la Corte tiene limjtacla la facultad que le 
otorga el artículo 116 de la ley 57 de 1887 6. resol ver puntos 
.dudosos en materia de organización ~' procedimientos judiciales, 
y para resol ver el punto de que . se trata en el caso presente 
hay necesidad de examinar una disposición del Código Penal, ó 
sea el procedimiento que para su aplicación baya de adoptarse 
en relación con el 2024 del- 06digó Judicial, el ca~ o es de aque
llos de que p\wde y .debe o"cuparse la Corte: Procede á ello, ha
ciendo previamente las siguientes consideraciones : 

·"l." ·La cóntradicci6n que se nota en-lo dispuesto por los 
artículos 24 del Código . Pen::l y 2024 del Código J ndicial, es 
aparente. Aquel artículo reconoce que·la duración de las penas 
temporales empieza ~ contarse desde el día en que se notifica b. 
última sentencia; pete> como en esa sentencia debe computarse 
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~1 tiempo qu.e el condenado baya estado preso, por disponerlo 
así el artículo 2024 del Código ,Judicial, es claro que aquella 
disposición penal no puede aplicarse sino para determinar el 
tiempo que le falte al reo que, antes de ser condenado, baya es. 
tado preso, detenido ó arrestado, por razón del delito que moti
ovó el fallo, para completar el tiempo por el cual se le baya 
condenado. · · 

"2." Si hubiere alguna duda á este respecto, debe resolver. 
se en favor del condenado, según lo dispuesto en los artículos 
44 y 45 de la ley 153 de 1887, que en lo conducente dicen: 

' Art. 44. En materia penal, la ley favorable ó permisiva 
prefiere en los juicios á la odiosa ó restrictiva, aun cuando 
aquélla sea posterior al tiempo en que se cometió el delito. Esta 
ley favorece á los reos condenados que están sufriendo su con. 
dena.' 

. ' ~rt. 45. La presente disposición tiene las siguientes 
aphcac1ones ................................................................ . 
...... Los casos dudosos se resolverán por interpretación benigna.' 

"Como es más benigno y más arreglado á los principios de 
equidad el considerar que para. complet:u la pena corporal á que 
1>e ha condenado á un reo se le compute el tiempo que baya es
tado ya preso, en calidad de arrestado ó detenido, natural es 
deducir que la interpretación que se ha dado en la considera
~ión primera, es la que establece armonía entre las diferentes 
disposiciones legales que se han citado, y que es de acuerdo con 
ella como deben resolverse los casos que ocurran de la natura
leza del que ha motivado la presente consulta. 

"En consecuencia, la Corte no encuentra contradicción en 
las disposiciones de que se ha hablado de los Códigos Penal y 
Judicial. 

"Transcríbase este Acuerdo á Su SeñorÍ:J. el Ministro de 
Guerra, como respuesta á la nota mencionada al principio; de
vuélvanse los antecedentes que en calidad de devolución remitió 
!lOn nota número 986.-Pnblíquese." , 

Puesto en discusión este proyecto, Jo aprobó la Corte por 
unanimidad; con lo cual se concluyó el presente Acuerdo, que 
firman los señores Jl¡lagistmdos, conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MART.ÍNEZ.-A.ristides Oalde
?'Ón-Francisco A. Fe1·nánclez-Luis M. Isaza-Froilán Lar
gacha-Antonio .Momles-Benjamín Noguera-Ramón Gue
'3'ra A., Secretario. 

RECURSOS DE HECHO Y DE CASACIÓN. 

Corte 8up1·ema de Justicia-Bogotá, Mayo veinticuat1·o de mil 
oclwcientos ochenta y ocho. . 

Vistos :-Mauricio Brocbet interpuso recurso de casación 
ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Panamá con-. 
tra una sentencia proferida por dicho Tribunal el veinticinco de 
Julio del año pasado confirmando, sin costas, la que dictó el 
Juzgado de Comercio de Panamá, por la cual "condena á Au
gusto Tauguy á entregar dentro de los tres días siguientes á la 
ejecutoria de la sentencia, al liquidador de la Sociedad Tauguy 
Touaillet y Brocbet los libros de esa asoción ó empresa, y todos 
Ros documentos necesarios para que el liquidador pueda proce
der á la liquidaci6n; y en caso de que no haga la entrega en el 
ltérmiuo prescrito lo condena al pago de los perjuicios que sufra 
@1 demandante, regulados . en h forma legal.'' También se con. 
<llenó en costas al demandado. 

El mencionado Tribunal, fundándose en la disposición del 
~rtículo 65 de la ley 61 de 1886, negó el recurso de casación in
teFpu.esto, y además expresa en el fallo, que, aun que es ".cierto 
que la sentencia no se dictó basta el veinti~inco. d_e Julio, al 
dictarse no se tuvo en cueiJta una sola de las d1spos1C10nes lega
~ es que comenzaron á regir el veintid6s de Julio, porque e}las 
mo podían tener efecto retroactivo. I,a sentencia misma sí reviste 
bs fórmulas que establecen las leyes procesales el día que se 
dlictó.'' 

Por consecuencia de esta negativa, fué interpuestp .re~urso 
de hecho para ante esta Superioridad, con e~ fin de que, admitido, 
llo sea correlativamente el de casación q¡ue le.fué negado por. 
~quel Tribunal. · 

Antes de pasar adelante, deben hacerse las siguientes ad. 
vertencias, que las sugiere la lectura de los autos : · · 

Se han acompañado al pedimento copia de las piezas co~ 
rrespondientes al juicio de que se trata, y agregado al expedían. 
te la certificación del Secretario del Tribunal, á solicitud de 
parte, para rectificar la fecha en quo fué dictada la sentencia. 
que dió origen á la interposición del recurso, porque en la copia. 
aparece la de veinticinco de Septiembre de mil ochocientos 
oc;benta y siete, habiendo sido el veinticinco de Julio del cita
do año. 

Además, también en ]a copia de la sentencia del Juzgado 
de Comercio, se encuentra equivocación en el año en que fué 
pronunciada, porque aparece que fué el treinta y uno de Acrosto 
de mil ochocientos ochenta y siete, debiendo ser, corno f~é, el 
treinta y uno de Agosto de mil ochocientos ochenta y seis, pues
to qua la fecha en que fué concedda la apelaci5n contra dicha 
sentencia que interpusíeron tanto el demandante como el de
mandado, es· la de primero de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y seis, como aparece de la copia del auto, y la fecha en 
que fué proferida la aeutencia negando el recurso de casaci6n, 
eomo se ha dicho, fué el veiuticinco de Julio ce mil ochocientos 
ochenta y siete,· no se concibe, por lo tanto (sólo por error al 
copiar), cómo la providencia qua motivó tal recurso fuera un 
año posterior á éste, y así lo corroboran las fechas de los pedi
mentos, diligencias y demás resoluciones del Tribunal Superior 
que aparecen en los autos (fojas 3 vuelta, 6 y 8). 

Aclarado esto, se entra en el fondo del asunto : 
C()rno se ve, la sentencia del Juez de Comercio de Panamá 

fué dictada el treinta y uno de Ago.;;to de mil ochocientos ochen
ta y seis, fundándose en los artículos 530 y 548 del Códicro Ju-
dicial de Panamá. o 

El fallo confirmatorio <fe ésta, es verdad, fné pronunciado 
el veinticinco de Julio de mil ochocientos ochenta y siete, tres 
días después de la unificaci6n de In. legislación ; pero corno el 
artículo 65 de la ley 61 de 1886, que e:;tableció el recurso de 
casaci6n, ·determina que éste y el de revisión no pueden ser ad. 
mitidos sino cuando tengan por objeto corregir el aaravio infe. 
rido, ó la err6nea aplicación de mm ley de carácter g~neral, esto 
es, de una ley que al tiempo de su aplicación rija en toda la 
República, lo que no acontece en el caso de que se trata, pues
to que la demanda que ha dado lugar á estos autos fué iniciada 

. el veintiocho de Julio de mil ochocientos ochenta y cinco, y la. 
sentencia fué pronunciada por el Juez de Comercio de Panamá 
el treinta y uno de Agosto de mil ochocientos ochenta y seis, ha. 
ciendo aplicación y fundándola en leyes del extincruido Estado 
de Panamá ; y no podía ser de otro modo, una vez "que no regía 
en aquel Departamento, ni podía regir, otra legislación en la 
fecha expresada, según el artículo H de la Constitución. Y en 
esto no cabe duda. El mismo actor citó como fundamento para 
apoyar su demanda ante el Juez de Comercio, el artículo 535 
del Código de Comercio del Departamento ele Panamá. 

La ley 61 de 1886 estableció una regla general al crear el 
recurso de casación, pero al mismo tiempo estableció una ex
cepción, ó sea una condición suspensiva, ó regla especial de ca. 
ráctei" transitorio para los efectos de la casación, condición 6 
regla· que subsiste basta que los negocios ó litis sean decididos 
por vi'rtud de la unificaci6n de la legislación, esto es, cuando la. 
ley aplicada sea de carácter genE?ral en toda la República para 
corregir el agravio inferido ó la errónea aplicación de la ley, 
pero con ese carácter ó condición, de tal manera que al tiempo
de su aplicación rija en toda In. República; y la ley aplicada en 
¡a sentencia que confirmó· el Tribunal fué de carácter secciona!, 
e omo queda demostrado. 

Habría sido necesario, como dice el Tribunal, darle. efecto
retroactivo á las disposiciones que comenzaron á regir el veinti
dós de Julio de mil ochocientos ochenta y ·siete, para poder re
solver el .veinticinco del mismo mes la apelación intentada con. 
tra la providencia del Juez de Comercio de fec\J.I!> treinta y uno 
de A gusto de mil ochocientos ochenta y seis, de acuerdo con di-
chas disposiciones. · 

La Corte, en varias decision~s y en casos se_mejantes al pre
sente, ha -resuelto que, en el caso de aplicación de leyes de. los 
Departamento~?, los Tr~bun~lespuedan negar el recurso de Clt

saclÓn, de acuerdo con el espíritu y letra de la Constituci6n y 
de la ley. 
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Pon lo expuesto, la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, declara 
inadmisible el recurso de hcr;ho intent<ldo ror Mauricio Brochet 
contra el fallo dicta.dq el veintiocho de Septiembre de mil ocho
cientos ochenta y siete por el Tribunal Superior del Distrito 

-Judicial de Panamá., que negó la alzada por vía. de casación. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y archívese el expediente. 

R. Antonio Jlfartinez._-A?·istir!,es Calde1·ón-Fmncisco 
¡L F6rnández-Luis M. Isaza-F1·oilán Lar'gacha-.Anton·io 

__ :_:yorales-Benjam·ín Noguera-Ramón G-uer1·a A., Secretario. 

· En veintinueve de M<.yo de mil ochocientos ochenta y ~cho 
notifiqué el auto que antecede al señor doctor Ramón Gúmez. 

-G6J,mz-Guena A., Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIV lLES. 

(Jo1·te 811p1'ema de Ju,sticia-Bogotá, Mayo veinticinco ele 1nil 
ochoc·ientos ochenta y ocho. 

Vistos :__;La Cvmisión de suminis•ros por resolución de 
once de Marzo, ntÍmero 260, recouoci6 en contra del Tesoro 
Nacional y á favor de L'Iis Molina., la suma de cuarenta y tres -
mil pesos ($ 43,000), por las exaccioues impuestas ri. éste, en la 
guerra civil de 1876 á 1877. · _ 

El Minixterio de Guerra, por resolución número 206, de 
diez y ocho de Abril de e~tc año, conf-irmó en un todo lo resuelto 
por b Comisión; pero el señor Fi>cal especittl apeló para ante 
-esta Superioridad de tales f<tllos. De ellos pasa á ocuparse la 
.-Corte, después de surtid¡t la tramitacüín respectiva. · 

Ante .todo se hace preciRo considerar la alegaeión de nulidad 
()_Ue introduce el señor Fiscal, por falta de personería. del!·actor, 
fundándose en que é;;te confirió poder en la primera instan9ia á 
Rafael Plaza, quien, después de aceptado y sin que se le hupiera 
<leclarado por el Juez apoderado ]('gítimo, sustituyo el poder en 
Rafael Prado Concha, persommdo éste luC'go en la ::;ecuela del 
juicio en primera instancia. 

Tal nulidad no existe. Rafael Plaza present<í al Juez de 
Circuito, y aceptó el poder que corre :i la foja 21 del ~~mderno 
principal, no para ejercitarlo, eomo no lo ejercitó, sino para 
conocimiento del Agente del Ministerio público; quien lo halló 
arreglado; y luégo lo sustituyó en Rafael Prado Concha; qnien 
fué teuido por apoderado por el Juez, con aceptación del Pro
.eurador del Circurto;· como se ve á. la foja 22. 

Este último apoderado sustituto, legalmente reconqcido, 
fué el que· actuó eu la. primen• instancia; y luégo el reclama u te 
Moliua constituyó nuevo a,poderado pam aute b Cort0 Suprema, 
tambiéu debidamente aceptado. Según todo esto, DO solameute 
no h~y deficiencia en h per,;ouería, sino per.:;onería legí~ima. y 
completa en· esta actuación; y por consiguiente no hay ui anu 
.asomo de la. nulirlad alegada. · 

_l;~n cuanto á lo esencial d-el cargo, el expediente revela 
que Molina fué perseguido en sus bienes en la guerra antedicha, 
con una tenacidad implacable, con la circnnst..t1cia que aparece 
en autos, de que no st•la.n1ente no fué hostil al Gobierno, ni 
tomó participación alguna en la guerra, sino qUe sirvió volnn
.tariament.e con sus bienes; y que u o solamente -fué despojado 
de los cincuenta. y cinco mil pesos($ 55,000) qnc reclarnó,,liino 
<le mucbísímo ínó.s, como lo recouoce el señor Procurador del 
Circuíto, en la Yista. que corre a.l folio 5 L del cuaderuo prin~ 
.cipal; y cuyo concepto, por la nat•1rule~a del pue!)to que ejercía 
y por ln. nat·ualez:t .de ·ta· persona·· qne lo desempeñaba, debe 
reputars'e enteramet1te iü1parcial. · · 

Tanto lá Comisión, como el Min.istorio, reconocieron como 
hit>.u prohada l:~ ·geuer-J.lidad de lo;; capítulos-de la tlemanda, 
con exct!pcit)¡;¡ de una. rebaja. pequ•3ñ1t en los suministros en 
.dinero,- ·y dedúci~n<lo ta.mbi¿n el valor de las fincas raíces que 
fueron rematadRos á Molina, pues que é!->tas lo fueron Ó le 
debieron ser devueltas, por cousecutmcia de la. ley de 1882. . 

Pe.ro _el ;¡eflor Ftscil>l especi~tl, en una argumentación no 

fundada, s_ostien~ que las partidas 3." y 4.", consistente la pri
me~a. en Cl~nto cmcuenta mulas de carga y la segunda en ciento 
tremta novlllos, no deben reconocerse, porque los testio-os no 
dan razón de su dicho, ni las considera perfectamente ac"'ordes. 

Esto no es exacto. La Corte Suprema mandó ampliar estas 
pruebas, y á las fojas 13, 14, 15 y 16 del cuaderno incidente, 
están _la~ declaraciones ~n que con~ta, que de vista ocular y con 
conoCimiento de las ordenes de las autoridades los testio-os , o 

sab~n que esas mulas fueron aplicadas al Eervicio; y que un 
test1g?, _como Inspector de las carn!cerías oficiales, y otro por 
conoCimwto de la orden del Jefe Municipal, supieron perfccta-
~eDte la expropiación de esos novillos, · 

. En cuanto á que el precio sea el del producto del remate 
venficado en guerra, y no el de la apreciación de los testigos, 
la Corte no (!ncuentra tampoco justa la opinión del señor Fiscal. 
Sabido es cómo en tiempos de turbación, esos remates se 
verifican y en circunstancias excepcionale~'>, que DO dán lugar 
e~ lo general _á la libre com~etencia; y sobre que el pago no es 
m oportuno m cabal, llegana á ser ilusorio si se tomara por 
base, no la verdad en el valor de las cosas, sino el valor fic.ticio 
establecido por las circunstancias. -

- ·En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de la N aci6n, 
administrando justicia. en nombre de la República y por anto
ri~ad de la ley, confirma en todas sus partes los fallos d-e 1m 
Comisión de suministros y del Ministerio de Guerra, menciQ
nados al principio de esta sentencia, que reconor-en ~í. favor de 
Luis MolinD y á cargo del Tesoro Nacional, la suma de cuarenta. 
y tres mil pesos ($ 43,000) en los términos allí expresados. 

- Notifíquése, cópiese, publíquese y devuélvase el expP.diente 
al -Ministerio re;;pectivo. 

R. Antonio Mm·tinez-A1·istides Calde1·ón-Franci~>co A. 
Fen¡,ández-Luis ]1[. Isaza-FToilún Lcwgacha - A·nto nio 
Jllo-raws-B~njamín Noguem-Eamó-n Gue?Ta A., Secr<>tario. 

En la audiencia del veinticinco de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y ocho, se publicó ésta sentencia. 

\ Randn Guer1·a A., Secretario. 

[ Eu veintiséis de Mayo de mil ochocientos ocl1enta y ocho, 
se notificó la sentencia que precedo al señor Fiscal e~pedal. 

PIZANO-Gue1·ra A., Secretario. 

En veintiséis _de Mayo de mil ochocientos ochenta y ocho, 
:se notificó al señor Francisco Groot. 

GROOT-GuerTa A., Secretario. 

NEGOCIOS CRDHN ALES. 

Cm·te Suprema de Justici-a-Bogotá, vei-nticinco de Jlayo de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :_-El Consejo do Guerra de Oficiales ge11erales, por 
sentenCHt d1ctada en est-a. capital el diez y seis. de Abril 
último, condenó al ~argento Mayor Carlos Solano G., sPgnndo 
Jefe del Batallón Ayacucho número 11, perteneciente al Ejér
cito de la República, á la. pena de seis meses de prisi6n, por 
abusos de autoridad cletinidos en los artículos lú5~) y 1660 del 
Código Militar, cometidos eu Labranzagrande en la ;nadruga<la. 
del tres de Diciembre de mil ochocientos oehenta y siete. Por 
la. misma sentencia fué condenado el Capitán Carlos M. Morale;, 
por el delito de ataque al Superior, definido en el artículo 
Hi35, perpetrado en. aquella noche, á. la pena de reclusióu por 
un año, en la Penitenciaria del Departamento de Cundinam'arca, 
qued;.mdo ambos procesados sujetos, además, á las peuas anexas 
c0nforme á la. ley. Dentro del término respectivo iutrodujo 
.Morales e;l recurso de nulidad, que se le concedió pam ante la. 
Corte, de acuerdo· con el artículo 281 de.la. ley l!')B dQ-1887. 
Debe, p.m~s, r~lverse -solamente si eu ~1 pro9~o 'se ha incu
rrido en alguna:· de .l,as causales de nulidad· fijac.bs por los ar-
~í~ulqs l5:H.á.l53~ del Código _Militar. · - · .. · 

Habiendo 11ido c~;>metidos los delitos á qne se refiere la causa. 
por ÍUilCÍOnarios militares -dentrO del CUart-el Ó COII 0Ca8Í1Jll del 
~e.(_vicio·militar, no puede revoce.rse :i duda. la. com~otenci~ deR. 

··• ~ 
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Consejo de Guerra para conocer de h C:Li.tsa. Examinados dete
nidamente los pormenores de la actu:~.ción, no se nota informa
lidad alguna substancial de las previstas por el artíenlo 1536 
del citado Código. En efecto, aflarece debidameme comprobada 
la identidad militar de los procesados ; se notificlÍ á éstos y á 
sus defensores el auto de enjuiciamiento y de señalamiento de 
día para la decii;ión do la caus¡>; se recibieron las pruebas que 
se estirn¡¡,ron conducentes y que fueron ptldidas en tiempo; 
nombróse defensores 6. los encausados; se ratificaron los testigos 
ante el Con.sojo á pedimento ele las partes; y, po\· último, se 
impuso la_ yenrt sin error eiJ la ap_licaciún de el!a; concedién
dose tambu.:u el recurso de nultrhd que se mterpnso. N o 
puede, por consiguiente, decl¡¡,rarse la nulidad del proceso por 
Informalidad alguna. de las seíbladas por la ley. 

El artículo 153?1 declara que hay incompetencia de juris
cÜccióu, que dn, lngar al rec;¡rso de nulidad, cuando hay vicio ó 
irregularidad on h> formación del Consejo_clo Guerm que dictó 
la sentencia. Bajo este aspecto hay necesidad ele examinar u u 
i:b.cidente del proceso, par~\ resolver si lu habido irregularidad 
que moti\·e la, reposición-de lo actuado. 

Habiéndose solicitado prueb:ts por uno ele los defensores 
que debían evacuarse fuem del l:ug:u d~l juicio, so difirió éste 
del veinticuatro de Febrero de mtl ochocientos ochenta y ocbo, 
eme estaba señn,hdo, al nueve de Abril siguiente. }\,'[as esta 
1~ro-~idencia,_ que. era. ~nd~s:pensa1Jlü yara practicar lrts ~r,uebas 
peclrdas, no rmpl.lCn. VICIO o nreg~tlar~dad en la _forrnacwn del 
Consejo que de por resultado b, W?o.mpeteucia conforme al 
artículo 1535 citado; porque de los VICIOS ó defectos de que se 
habla allí, sólo se hace referencia de los que provienen de 
nombramientos indebidos de los vocales, ya por f<:tlta de auto
rielad en el funcionario que los uombra, ya porque los desig
nados carezcan de lo:> requisitos e:sigidos por el Código; ó ya 
porque los nombrados no se posesionen del cargo, prestando el 
jummeuto constitueiona.l. , , . . . .· 

Es verdad. q u o tratáudose en el Cocngo 1Ilhtar del caso en 
que el juit:lO ha_p de celebrarse, ante _el c?~~ejo de q-uerra Je 
Oficiales crenerales, no aparece una d1sposwwn semeJante á la 
del arbic1~o 1457 ele dicho Código, según la cual se debe ordenar 
la prorrogación de~ término pa:a la celebra?ión del juicio, 
cuando haya neces1dacl de practicar pruebas fuera del lugar en 
que so procede, pedida~ po: . ~l r~o Ó su defens?r. Mas, por 
identidad de causas, es11 d~sposwwu tiene que aplicarse á los 
Consejos de Guerra de Oficiales generales, porque de otro modo. 
qued_aría indef:ns? el 0proc~sado, J: ,se i11cuny~a. en _la nulidad 
prensta ·por olmc1SO 3. , art1culo 1 o36, del Cod1go citado, pum 
el caso de no recibirse las pruebas couducentes podidas en 
tiempo por el reo 6 su defensor. 

A virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, admi uistrando 
jussicia en nombre de 1~ He pública y po_r autoridad de la ley, 
declam que no hay mottvo alguno de nuhdad en el proceso se
anido contra el Sargento ]l;layor Carlos Solano G. y el Capitán 
Carlos MomleR, y se ordena la devolución de la causa para que 
pueda ejecutarse la .sentencia pronnuciada por el Consejo de 
Guerra. de Oticiales generales. 

N otifíq u ose, cópie3e y puLlíquese.-

R. Antonio Murtínez-... 4:1·isíi(les Oalde1·ón-P,¡•ancisco A. 
Fei·nández-L-uis Jlf. Isctzet-Fmilán Lcwgacha-Antonio Mo. 
1'CLles-Benjamín Nug1W't'a-Ra-món awwra A., Secretario. 

En la sentencia anterior, el sei.íor Magistrado doctor Mo
rales, sal v6 su voto eu.los términm1 siguientes: 

"El suscrito Magistrado salva su voto en la anterior reso. 
lución de la mayoría de la Corte, por las razones que en seguida 
se permite expresar: 

" Examinadó el proceso, se obS€rva qne el Juez sub&tf!n
cia,dor, por auto de fecha catorce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y ocho, después de obtenido el permjso del caso, 
convoc6 el Consejo de Oficiales generales para. el día veinti
cuatro del mismo mes, y designó los vocales de que debía for
marse aquel Tribunal. 

. " Con fecha veintitrés de Febrero el Jue~ substanciador, 
en atención á que debían practicar.;;e algunas pruebas fuera del 
lugar del juicio, prorrogó el término señalado para la J?eunión 

del Consejo de Guerra, y señaló al efecto, el día nueve de Abril 
siguiente, á fin de que tuviera lugar dicha rennÍLll1. 

" Posteriormellte el mismo funcionario, estimando ilegal la 
prórroga que se había decretado, y considerando CJ118 no podía 
diferirse la reunión del Consejo, sino eu el cnsu del artículo 
1478 del Código Militar, con fecha ciuco de Abril, sefíalú para 
el nue7e del propio mes la expresada reuuióu del Consejo, 
según se nota eu el auto que se registra á fojas 20! del cua
derno número primero. 

"Las proviclencin.s mencionadas dan ]pgar á las concl u
siones siguientes : 

"l." Una vez convocado legalmente el Consejo ele Guerra, 
no podía difcrirse la reunión de éste, por no concurrir la cir. 
cunst.ancia indicada eu el anículo 1478 ya citado del Códicro 
Militar. . " 

"2." Es verdad que el artículo 15 I 2 de dicho Códicro clico 
que lo establecido en la sección anterior,-es decir, la q~e' tmtn. 
de los Consejos de Guerra ordinarios-es aplicable á los Con
sejos de Oficiales genera le¿; ; pero en esa sección no se encuentm 
ningún pasaje que autorice la prórroga del túr:nino para al 
reunión del Consejo, sino OJi el caso del artículo 1378. 

" 3." Es también verdad que el artículo 1457, autoriza tal 
prórroga cuando deban púwticarse pruebas fuc:ra del hwar del 
juicio; pero ese artículo no es referente á los juicios ~le que 
conocen los Consej_o::¡, de G:uerra, ~iDo únicamente á aquellos de 
que conocen en pnmera mstanc1a los Sargentos Mayores, 6 los 
Encargados del detall; y aunque el artículo 14GS hace alusión 
á varias• disposiciones del mismo Código, en ellas no alcanza á 
quedar comprendido el artículo 1457 que es el que otorga la 
prórrog:1. 

" 4." N o habiendo tenido lugar la primera reunión del 
Consejo, ha debido.hacerso nuov:\ convocatoria, como lo insinnó 
el ciudadano Comandante en Jefe del Ejército, en su resolución 
de veintitrés de :Febrero del presente año; y como tal cosa no 
se hizo, es preciso deducir que no so couvocó lePalmente' el 
Con~ejo, una vez que .la prórroga pn.ra la convocatóri'a no puede 
adnutuse. 

"5." Suponiendo que el señalamiento hecho en el auto de 
cinco de Abril, hub:era sido una, nueva convocatoria, tampoco 
P<?dría aceptarse co1a10 kgal, porque dicho señalamiento s"e hizo 
para el día nueve del propio mes, es decir, para antes de ocho 
días contra lo dispuesto en el artículo 14 70. 

:' S1, ?omo se ha demo¡:¡t.rad?, no. I:u~o . convocatoria legal 
.del. ConseJO de Guerra, ha habido VlClO o uregularidad en la 
formación de éste, y de consiguiente se ha incurrido eu la causal 
de nu~idad, por incom~~~encia. ~e jurisdicción, comprendida en 
el artrculo 1535 del Conrgo M1htar, tantas veces citado. 

"Así, pues, el suscrito cree que ha debido declararse la 
nulidad del juicio, retrotrayendo el procedimiento, al estado de 
convocar nuevamente el Consejo de Guerra de Oficiales aene. 
rales, p~evio el permiso del Comandante en Jefe del Ejé~cito. 

"Bogotá, veinticinco dé Mayo de mil oc4ocientos oehe~ta 
y ocho. 

"Antonio Morales-.Martínez- Calderón-Fe?·nández-· 
Isazct-Largacha-N og1te1·a-Guerra A., Secretario.'.' 

· En la. audiencia de veinticinco de Mayo de mil ochocien-
tos ochenta y ocho, se publicó esta sentencia. · 

Rmnón G·uer1·a A., Secretario. 

En veintisiete ele Mayo de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué la sentencia anterior al señor Procurador genen\l. ' 

ARANGO M.-Guerra 4., Secretario. 

. En ,veintiocho _de Mayo de mil ochocientos ochenta y ocho, 
not1fique la sentencia ·que precede, al señor Abraham Autorveza, 
como defensor. 

ABRA.HAM ANTORVEZA-Gue?Ta A., Secretario. 
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AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Oorte f:rapremcG_ de J ust,icia-Bogotú, veiniícnatro de JJfayo ele 

mil ochocientos ochentcG y ocho, 

El Alcalde del Di5trito Je L::t Pn, en el Deparw,mento de 
Cuudinamarca, por resoluci,ín de tres de Febrero del p~ese?~e 
año, declaró incurso en la mult<t ele cu::ttro pesss ($ 4) a Feltx 
JI!Iirquez por no hauer hecho la entrega del archivo de la Al~al
día dentro del término que al efecto le fué señalado, y ha.lneu
dob coml.H1tc:1clo al Tesorero l'viunicip::tl para que procediera, á 
hacerla efectiva, este emplearlo dictó b correspondiente ej~cu. 
cióu contra .Márquez, por 1:1 expresada suma, con fecha vemte 
del citado mes. · 

·El ejecutado, a_l notifidrsele dicho auto, i?te:puso apelación 
que le fué coucedid~ p~m ante cst<~ Supenon~ad, Y. ,dada al 
recurso la subst:mcmcwn legal, se twne en cou::nderacwu para 
<lecidirla : . 

1. 0 Que conforme á h, L3gislacióu de los extinguidos Esta. 
(los, las multas que imponían hs autorid~tdes clistritoriales por 
quebr::mbmieuto de disposiciones mu~ücipales, iDgresaban á las 
1~entas del Distrito, ii las cuales también pertenecen hoy, según 
lo prevenidclo en el artículo 15 de b ley 48 de 1887; ele modo 
que ningún interés tiene b N ación en los asuntos de esta natu-
raleza· y . 

2.'0 ·Que n.unque así no fuera, el inciso 11, artículo 8. 0
, ele 

la ley 143 del mismo año, atribuye clarameilte á los Tribuna
les Superiores de Distrito el conoci uiento en segunda instancia 
ele las causas qm: so le remibn en apelációu ó consulta por los 
cmpleaélos que ejerzan jurisdiccción coactiva. 

Por tantc, esta Corte no c8 competente para conocer del 
recurso de apel::wión mencionado, y así lo dedara, de couformi
d¡¡.cl con el concepto dol señor. Procurador general, y dispone, en 
consecuencia, que pasen las diligencias al Tribunal Sure:ior del 
:Oistr.ito Judicial de Cundinamarca, en la Sala de lo c1vll, para 
~a ifeterminación que corresponda. 

N otifíquése, déjese la coi:Tesp?,ndiente copia y puhlíquese· 

R. Antoil.io Martínez-Aristides Calderoón-Fmncisco 
A. Fentández-Luís JJ1. Isaza-JJ''I'O'Ílá.n La?'gMha-A:11..tonío 
Morale9-Benjarnín i{ogtwTa-Ramrín GueT'?:ct .4., Secretario. 

En veinticinco de Mayo de mil achociéntos ochenta y ocho 
pot~fi.qué el auto anterior al ~eñor Procurador general. 

ARANGO M.-G~_te7Ta A., Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES .. 

Co1·te Suprema ele Justicia-Bogotá, veínt·iocho de ·.JJJayo ele 
mil ochocientos o.chenta Y. ocho. 

Vistos :-:-José María l'vionterrosa, dirigió en veinticuatro 
oe Aaosto de mil ochocientos ochenta y cuatro, un memorial 
descleb la. cárcel de Lo rica, al Presidente del Estado de Bolívar, 
en el cual. exponía que siendo deudor de una suma de dinero al 
señor Manuel S. M:ontaño, éste le m¡:igió que firmara una dili. 

· · gencia de concierto; comproP.Llet~éqdose cqn el Gobernador. de 
esa Provincia, Juan 111:. Burgo.s,. á .. trabajar en la obra de 
reconstrucción de la cárqel de aq1.1el_la población, e m prendida 
por E•l Gobernador; que á pesar ~e ~)aberse denegado á firmar 
tal compromiso, lo h.abían transportado de Cbimá á I,orica, y 
allí lo había tenid.o confundido en la cárcel con los crin.ünales, 
en los trabajos de-aquella obra. Dispúsose entor¡ces la instrucción 
del correspondiente sumario, para averiguar el delito de detención 
arbitraria, de que parecía sindicarse al Gobernador. Estimándose 
necesaria la ratificación del denuncio, se dispuso, entre otras 
cosas, que Ee recibiera declaración ju~~d¡;t á Mon~errosa, y ?omo 
s<i ignoraba su pn.radero, se trallscurno u:ncho t1empo en wd~
aaciones infructuosas, basta que en qumce de Octubre de rml 
~chocientos ochenta y siete, ~;e le pudo recibir la declaración c)e 
fojas 76 vuelta, en la cual expresa, que jamás había tenido el 
propósito de denunciar al Gobernador Burgos, por hechos 

1 

punibles que hubiera ejecutado: que lo realmente ocurrido 
había sido que el exponente, estalla concertado con Manuel S. 
Moutaño, ·por deuda que el padre del declarante reconocía á 
favor de éste ; que le propusieron rehacer la diligencia ele 
concierto, en el senticl0 de que se comprometía por sí mismo, y 
no por la deuda de su padre, á trabajar en la obra de l[\. cárcel 
de Lorica : que entonces ofreció pagar la cantidad de que era 
acreedor Montaño, y éste se denegó á recibir el dinero. Que al 

· ser trasladado á Lo-rica, no era verdad que se le hubiera mante
nido preso en la cárcel, siuo que careciendo el exponente ele 
habitación, había ocupado un departamento de aquel edificio, 
que no estaba destinado para los presos ; y. por último, que su 
queja no había sido contra el Gobern2,dor, siuo contra Moutaño, 
por haberse denegado á aceptar el pago en dinero ; pero que dos 
in di vid u os 'que le haMan redactado el memorial, dirigido al 
Presidente del Estado, lo habían hec)lo sin que él hubiera tenido 
conocimiento de los términos de ese escrito. · 

Por el mérito de esta declaración del denunciante, desapa
rece toda liase de ·cargo contra el Gobernador; puesto que no 
ha· habido detención arbitmria en la persona de Monterrosa; 
ese funcionario se limitó ·á aceptar la cesión que hizo Montaño 
para la construcción de b cárcel·cle Lorica, de los servicios que 
estab1t oblicraclo á prestarle· i\fonterrosa. No existiendo cuerpo 
de delito, cl Triuuoal Superior del Distrito de Bolívar, sobre
seyó en el procedimiento, por auto de nueve de Abril próximo 
pasado, que ha sometido á la Corte en consulta. · 

.Hallándose osa providencia, según lo expuesto, de acuerdo 
con el mérito del sumario y con lo prevenido por el artÍI.!ulo 
1628 del Código Judicial; de conformid'ld con el dictamen del 
señor Procurador general do la Nación, la Corte Suprema, 

_ ndministrando justicia en nombre de la República y por al\to
ridad de la ley, confirma el auto- de sobreseimiento consultado. 

N otifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente 

B. Anlonio Martínez-A..ristides Calde?'Ón-Francisco A.. 
Fe?'nández-Ltds 1lf. Isaza-.Froilún Largacha -Antonio 
Morales-:-Benjamín Nogue?'a-Bamón Guerra A., Secretario. 

En veintinueve de Mayo ele mil ochocientos ochenta. y 
ocho, notjfiqué el· auto anterior <•1 señor Procurador·~eneral. 

1\.R.ANGO JI!I.-Guerra .c1., Secretario. 

Corte;Supnma ele Justicia-Bogotá, llfayo veintinueve ele rnil 

ochocientos ochenta y ocho. 

. Vistos :-La Corte Suprema.,· al dictar la sentencia ele 
veintidós de N oviem,bre de mi~ ochocientos ochenta y siete, 
pnblicada en la GACE'r.A JUDICI.AL, número .10, dispuso que se 
pi\fiera un nuevo informe al Juez del Circuíto de Sincelejo, y 
copia de los autos que se habían· dictado en la causa de contra
bando por la introducción al puerto de Tol~, de diez sacos ele sal 
marina, llevados de Cartagena sin la corm;pondiente cruía. Esa 
averiguación fué ordena,da por creerse que se habían bcometiclo 

. algunas irregularidades en el juicio de contraband9, cuando la, 
Corte· exalilinó los documentos que le sirvieron de base para 
dictar aquella sentencia en el juieio . civil de reivindicación 
entablado por Bartolomé Martínez Bossio, con el carácter de 
dueño de la canoa denominada "América," que había servido 
de vehículo para el transporte d~ la sal. 

_ De los documentos remitidos en copia resulta: Que el 
Juez 2.0 del Circuíto de Sincelejo, en el despacho de lo crimi..:. 
nal, estimando que no eran conocidos los autores· del fraude, 
dictó el auto de catorce de 4bril de mil ochocientos ochenta y 
cuatro, por el eual declaró de contrabando la sal, y· ordenó que 
fuera remitida al Alministrador Tesorero de la Aduana de 
Cartagena. · · · · · · · 

Con fecha catqrce O.e Septiembre de mil ochocientos ochenta 
y se~s, otro Juez e~cargado ~el Despacho co:q.sideró prescrita la 
pena no corporal á, que pudteran estar ~ujetps lqs que resultar~11 
responsables qel contrabando, y dispuso la cesacjón del pro
cedimiento. 

El Tribunal Superior del Distrito 013 Bolívar, con quien -s~ 
consultó este ~upo, lq confirmó en catqrce de A.'l~ril de mil ocho
cientos ochenta y siete, fund~ndqse, pq ~u q~e la ~cción criminal 
estuviera prescrita, sino en que no tenía objeto el adelantamiento 
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de las di.ligencias, por cuanto la sal había entrarlo al Depósito 
general de s ,[es del Gobierno en Cttrtagena, según el informe 
del Administrador de esta Aduana, y que por lo r.úsmo ya no era 
posible el remate Jo los diez sacos de sal tomados en la canoa 
.A.·méric~z. 

JEs verdad que el Juez del Circuíto cometió un error al 
considerar prescrita la acción criminal, puesto que del nueve 
de Febrero de mil ochocientos ochenta y cuatro al catorce de 
Septiembre de mil oc;hocieutos o..:henta y seis, en que se profirió 
el auto de sobreseimiento en primera instancia, no bahía trans
~mrrido el término de cnatro años, fijado por el artículo 71 del 
Código Penal de 187 3 para la prescripción ; pero ese funda. 
nnento ern'Íneo no fué el que sirvió al Tribunal para hacer cesar 
el procedimiento, sino otro muy difereute, como queda expuesto. 
No hay, por consiguiente, motivo para. ordenar que se someta á 
juicio de responsabilidad al Juez que cometió un error en la 
parte moti va. de su providencia, cuando tal inexactitud no pro. 
dujo efecto alguno. 

Fijando ahora. la atención en el fallo definitivo del Tribunal, 
debe tenerse en cuenta, que, con arreglo al artículo 1849 del 
Código Judicial de 1873, el procedimiento eu las causas de 
contrabando, cuando no puedan ser descubiertos los autores del 
fraude, se reduce, una vez levantado el sum:Lrio, á dar audiencia 
al Agente del Ministerio público, por el término de tres días, 
:Iresolver luégo si ha ha bid u contrabando, y en ca.so afirmativo, 
¡pasar el género y los efectJs aprehenrlido.s al respectivo Recau
dador 6 Arl.ministrador, para que disponga de ellos, según las 
lleyes. Conforme al artículo 1850, si hubiesen de comprenderse 
en la confi~cación algunas cab:.-.llerías, buqnes ú otros vehículos, 
se fijará · un edicto, por el término de quince días, citando y 
<emplazando á los que se crean.con derecho á esos objetos, para 
que ocurran á usar de él dentro del término expresado. Por los do. 
eumentos acompañados en copia, esas fueron las diligencias que 
se practicaron. Como la reclamación que hizo Martínez Bossio 
de la canoa Antérica se surtió a.nte el Juzgado encargado 
del despacho de lo civil, el Juez 2. 0 encargado del despacho de 
no criminal, .que fué el que conoció de la causa de contrab:1ndo, 
mo tuvo que proveer nada á este respecto. EL avalúo de los 
dectos de contrabando correspondía al Administrador do·la 
Aduana. de .CartageN.a para satisfacer los derechos de los apre. 
illensores. Nada más h:.t.bía, pues, que practica¡· en la. causa de 
oontra.bando conforme á. las disposiciones que reglan los juicios 
11l!e estfl, especie, y el Tribunal, .-..1 declarar que debla ceear el 
j¡}fOCedi!lÜento por el auto de catorca de Abril de mil ochocien
ros odu.1t:.t y siete, que queda mencionado, no violó ley algnr.a.. 

Eu consecuencia, la Corte Suprema., administrando justicia 
en nombre de la Rc~pública y por autorida l de h ley, y de 
aeuer<lu con la petición del señor Procurador general de la 
Nación, declara que no hay mérito para proceder contra el 
"ll"rihtln:tl Superior del Distrito Judieial de Bolívar, por h pro
mdcucüt que dict,í en el juicio de contrabando ya exprtnado. 

Notiflquese, cópiese, publíquese y archfvesa el expediente. 

R: Antonio ilfartí.nez-Ari.'lt-íclcs Ca.lrle¡·án-Francisco 
..bl. F,;rn,índez-Luis M. ls!tza-F¡•oilú.n L~o·g·wluL-A.ntrrnio 
NoJ·,tles-Benjamín l{ogue?·a-Ra,rn<Jn Guerra .A., Secrct:trio. 

En la misma fecha se notificó el auto anwrior al señor 
JP'~ocurador generaL 

· ARANGO M.-Guerra .A., Secretario. 

·· · . VISTA~ DEL PROCURAUOR GENERAL 

~ores lliagistrlrdos. 

'El Tribunal Superior. dd Distrito Ju,Ii,~ial d~l C:m :a os re. 
:mito en consulta el auto· que profiri() en 3 de Feprero último, 
TfJIOF" el cnal sóbresee en el sumario instruíd·:> en averiguación 
clle Ua. respotisabilid•1.d on que hubiera podido incurrir el Juez 
alleR Circuíto del Atrnto, por haber dictado sentencia contra. ley 
®!presa,. .· 

J!t~tá. plenament0 comprobado e11 el ex'pediente, que .~1 ~Tuez 
~HJiR'cuíto del Atrato, señor: R~gulo Ibiiie:&, dictMP con feuba 

23 de Marzo de 1887; en un juicio seguido contra Esteban 
Nagles, sentencia. condenatoria, por la cual imponía al acusado 
la pena de trece años y dos meses cle reclusión, contrariando 
así la terminante disposición del artículo 80 del Código Penal 
del Cauca, aplicable, que sólo permitía imponer aquella pena 
hasta por diez años. 

Esa sentencia ~irvió de fundamento al Tribnnal Superior 
del Distrito Judicial del Cauca, para dictar, en 21 de Noviem
bre de 1887, auto de proceder contra el mencionado Juez Ibá
ñez. Pero como esa rnism:t sentencia fué declamd<L nula por el 
mismo Tribunal, y, por consiguiente, no produjo ejecutoria, era 
forzo5o reconocer la irresponsabilidad del enjuiciado, atendidos 
la letra y· el espíritu del ~rHculo 328 del Código Penal citado, 
que dice así : 

"Artículo 028. No son delincuentes los Jueces 6 lYlagistra
dos · q•w hubieren pronunciado autos ó sentencias contra ley 
expresa y terminante, si tales autos 6 sentencias no aparejan 
ejecutoria ó no se ejecutarían." · 

Así las cosas, el Tribunal del Cauca dictó el auto de sobre
seimiento que se consulta y por el cual se revoca el de proce
der dictado el 21 de Noviembre de 1887. 

Cuando en un sun:¡ario se ha Jictado auto de enjuiciamiento 
y ocurren despu6s nuevas pruebas ó consideraciones leO'ales en 
favor del acusado, en virtud de las cuales haya que d~clararlo 
exento de pena, es obvio que lo que debe hacerse es dictar seno
tencia absolutoria y no revocar el auto de enjuiciamiento, com
lo previene el artículo 1629 del Código Judicial adoptado, que 
dice lo siguiente: 

" ...... Una vez declarado con lugar á. seguimiento de causa, 
no se sobreseerá en el juicio, cualquiera que sea la fuerza es· 
culpativa de las pruebas que se praseuten, las cuales no podrán 
ya producir sus efeetos sino al fallarse la causa." 

El artículo 1734 del Código Judicial permite á los Magis
trados y J ucces reformar ó revocar, á petición de parte _legítima, 
los autos interlocutorios y los de sustanciaci<Ín que dicten en 
las causas criminales; pero esta facultad de reformar ó revocar 
es mia disposición general que no puede prevalecer sobre lo 
d-~spuesto, especialmente con respecto al auto de enjuiciamien
to en el artículo 1629 iviclem, el cual ordena que después de 
haberse dictado auto de proceder ya no puede sobreseerse 

EL ·auto consultado expresa. que se accedi6 á In. petición de 
revocatoria hecha por el Ministerio Público, en virtud de no 
haber sido notificado aun al sindicado el auto de enjuiciamiento, 
cüya revocatoria se pedía; pero el expediente suministra prne. 
ba suficiente de que dicha notificación se hizo de!!de el 16 de 
Diciembre de 1887, es decir con más de un mes de anterioridad 
á. la fecha del auto cousult.ado. En efecto, en el segundo cua
derno (fojas 2), se encuentra una diligencia COL la fecha últi
mamente expresada, y en la cual consta que el Prefecto de la.. 
Proviucia del Atrat.o ¡¡otilicó á. Régulo lbáñez el auto de proce
der dictildo por d Tribunal con fecb 21 de N_ viembre de 1887. 
Esta diligencia ap,arece ti rmada por Ibáñez. El mismo sindicado 
lbáñez en escrito o e foja 5 (2, 0 cuaderuo) dirigido al Tribunal, 

. con fecha 17 de Dicielubro de 1887, dice lo siguiente : 
"Señeres .Magi~trudos. Ayer fd .1wt·Zfi.cw.lo por el señor 

Prefec-to du esta Proviucia dd a·uto de p'rocede1· dictado coutm 
mí por· eFe respetable Tril.mnal, etc." L11ego no queda. duda· de 
que si ·fué hecha la notificaciÓn do que se trata., 

.Por cousiguientP, aun suponiendo que et antu de proceder 
pudiera ~er reformable ó revocable, como cualquit·r otro auto 
por el u:iisrno Juez ó Tribunal que lo ·dictó, de acuerdo con el 
artículo 1734 del Código Judicial, e u el preseute caso la peti
ción do revoc-atoria no podría cousiderarse preseut~1da dentro 
del término fijado en el mismo artículo, y uo ddJiú accederse 
por consiguiente á c~a peticióu. · · 

' Eú fuer~a de lo expuesto soy de concepto que deMis revo
car el auto cousultado y devolver el expediente al Tribunal 'de 
su ~ri~eu para f1;Ue se dicten las formalidades que exige el. pro-
cedimwuto. · · 

BJgot.i, 17 do Abril de 1888. 

Seüorcs M»gistrauoa. 

Con fecha 7 de Enero último, Daniel Barbos~, preso en la 
cárc<!!l de M.,dellíu, ocurrió al 'l'ribunal dd lJia;trito Judicial c!6:!l 
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mismo nombre, quej6.ndose de haber sido violada su corre'>pon
dencin., la cual le había sido dirigid:\ por .su familia desde el 
Distrito de Quibdó, en el Departamento del Cauca. 

Hecha la averiguación consiguiente, se ha con;prob~~o con 
toda claridad que el Alcaide de la cárcel de Medelhn abnu, efec
tivamente, una carta que venía dirigida a.l preso Ba~bosa· ;, pe_ro 
el Alcfl.icle procedió por orden del . Prefecto de la. Provmma, 
señor Rubén Restrepo, quien hn.bía dwtado tal med1da en guar
dia del buen orden geneml y especialmente del do la cárcel. 

Ni el más licrero indicio aparece contra Hestrepo en el sen
tido ele que pued

0

a sospecharse que procedió maliciosamente al 
transmitir al Alcaide In. orden de que se. trata; antes, por el 
cor.trario, figuran en el sumario declaraciones de más de dos 
testicros que comprueban la. buena conducta de Restrepo como 
empleado y como particular. . . 

Por último, se ha acrrecrádo en cOpla al expechenta el ar
tículo 12 del Decreto qu~ reglamenta ~l régimen interior de la 
cárcel del Circuíto, el cual á la letra dwe: 

·'Artículo 12. L:1. correspondencia epistolar que dirijan Ó 
·reciban los presos, puede ser abierta é inspeccionada por el Jefe 
ó por el Alcaide de la cárcel, cuando se sospeche que el preso 
·que rebibe ó dirige la correspon~en?i::t, se ocupa de prepara: 
medios pam fugarse del estableCimiento, y no se d_ar~ c~rso a 
ninguna ca,rta que pueda perjudicar el orden y la disciplma do 
la cárcel." 

Por consicruiente, el hecho que se averigua carece del carác
ter de delito, y así lo ha declarado el 'fri?unal Superior de 
Antioquia, en auto de fecha 9 de Marzo últtmo, el cual ha ~e
nido en consult<1 á esn, Superioridad. Y siendo este auto estnc
tamente legal, el infrascrito os pide su confirmación. 

Bogotá, Abril 27 de 1888. 

CARMELO .A.R.ANGO M. 

Seí"wres .Magistrados. 

El Juez 3.0 del Circuíto de Medellín os remite en consulta 
la sentencia que profiri6 en 13 de Marzo último, por la cual 
declaró probada la excepción de pago, propuest:1 por Iremw 
Escobar, en el juicio ejecutivo que contra él se 5igue, como 
fiador de Ulpiano Isaza, por pérdida de una encomienda de mil 
pesos ($ 1,000). 

Ha servido de recaudo ejecutivo contra Escobar la escritura 
de fianza número 1,751, otorgada por él y por Luis María Me
jía A., Secretario de Haciendt~, el último, del extinguido Estado 
de Antioquia. Dicha escritura tiene la fecha de 3 de Noviembre 
de 1 H85, y por ella se comprometió ;Escobar á responder hasta 
por la suma de tres mil pesos, por todos los daños y perjuicios 
que pudieran sobrevenir al Tesoro de la" Nación, por el ma.l 
desempeño de lo,; deberes que, como conductor del Correo de 
Encomiendas, contrajo su fiado el- r,eñor Ulpiano Isaza. 

· La ejecución fué promovida por el Administrador Princi
pal de Hacienda Nacional en Medellín, á virttid de excitación 
del Ministerio de Gobierno Nacional, y dictado que fué el co
rrespondiente mandamiento ejecutivo, de él apeló el interesado 
para ante esa Suprema Corte, la cual resolvió, en sentencia de 
fecha 30 de Septiembre de. 1886, que la escritura de fianza 
mencionada sí presta mérito ejecutivo, no para pedir el resarcí. 
miento de daños y perjuicios, sino para exigir la entrega de la 
cosa, es decir, de la encomienda perdida ó extraviada, de con
formidad con lo que dispone el artículo 7. 0 de la ley 13 de 187 4. 

Confirmado así el auto ejecutivo, el juicio siguió su curso 
,hasta notificar al ejecutado la sentencia de remate, después da 
lo cual, con fecha 8 de Noviembre de 1886, el interesado pro

' puso en su descargo, todas las. excepciones enumeradas en el 
artículo 965 del Código Judicial Nacional entonces vigente. 

El asunto pasó, en consecuencia, al conocimiento del Juez; 
1.0 en lo civil del Circuíto de Modellín, quien, después de abrir 
á prueba el artículo de excepciones, declaró nulo todo lo actuado 
desde la notificación del auto ejecutivo, por no haber sido firma
do dicho auto con firma entera por el funcionario ejecutor y su 
Secretario. · 

El auto que delara esta. nulidad tiene la fecha de 26 de 
Febrero de 1887, y de él apeló, considerándose pár~o legítima, 
el Administrador Principal de Hacienda de Medellín. El expe
diente vino por segunda vez á la Corte Suprema, la cual se 

abstuvo entonces 'de decidir ln. apelación, según puede verse en llll 
sentencia de :29 de Julio~de 1887. Dicha sentencia, que ilustrlll 
notablemente el estado actual Jel juicio, termina así : 

" ......... En los autos aparece otra irregularidaJ, alegada. 
por las partes, que aun cuando no pertenece directamente al 
punto apelado, sí viene á decidi?· de él; á saber: la indebida 
intervención del Administrador Principal de Hacienda, como 
funcionario ejecutor, en el juicio de excepciones ante el Juez 
del Circuíto. Desde que las excepciones son presentadas ante el 
funcionario que procede con jurisdicción coactiva y toma cono
cimiento de ellas el Juez ordinario, desde ese momento no re
presenta la ca usa nacior.al sino el respectivo Agente del 
Ministerio Público, que en un caso como el presente es el .Fiscal 
del Circuíto. Mientras la actuación conserva su naturalr;;a ~-u
maria, puede el funcionario respectivo wante11er el dobh· e:• rác
ter de pa?"te y de ejecutor ; pero no así desde que d a- 1t11to 
toma el carácter de controversia, variando de J·uez. '1\w; ,) es 
nsí, que el inciso 11 del artículo 1262 del Código .Fiscal1w ¡H3r
mite á los Administradores Principales ele Hacienda que llen·n la 
voz fiscal en los juicios en que la Naci<Ín c~t;1 interesada, sino en 
defecto completo del·respectivo Agente del MiJJisterio público. 

"Y como la apelación no fué interpue~·ta ni coadyuvada por 
este 11ltimo, sino únicameute por el Administrador Principal de 
Hacienda, es claro que bl apelación lw sido entablada por parte 
ileg·ítima; que por lo mismo no se ha trausrnitido debidámente 
la jurisdicción al Superior, y que por tanto, la Corte no puede 
entrar á decidir del recurso, por no existir legal menta apart"j:vio, 
no obstante que el auto sobre que versa la alzada perjudica á 
la Hacienda Pública, y debe ser materia de consulta, siempre 
que ella se establezca. · 

"Por tamto, la Corte Suprema· de la Nación se abstiene de 
conocer en la apelación interpuesta y de que se ha hecho refe
rencia, y dispone que el expediente vuelva al Juez remitente, 
para que él proceda de acuerdo con la reforma 28. • de la Ley 
46 de 1876." 

En obedecimiento del auto anteriormente transcrito, el Juez· 
de primera instancia remitió nuevamente á la Corte, en calidad 
de consulta, el mismo auto cuya revisisión no quiso verificar 
dicho Supremo Tribunal, cuando vino en apelación, por haber 
sido ésta interpuesta por pwrte ilegít·ima. Esta vez fué revocano 
por esa Superioridad el auto consultado, y se dBclaró válido el' 
auto ejecutivo no obstante de 110 e8tar firmado con firma enk•ra, 
por el funcion'ario ejecutor y su Secretario. 
· Volvió el expediente al despacho del Juez del Círcuíto.de 

lt-ledellín, quien ha ?ictado sentencia definitiva, declarando que 
de todas las excepciOnes propuestas por el ejecutado, sólo ha 
resultado probada la Je pago. Esta es la providencia cuya con
sultn. ha dado luga.r á que vuelva el necrocio por cuarta ve:.~ a! 
estudio de esa Suprema Corte. o 

La sentencia consultada fué notificada debidamente al ej~
cutado Ireneo Escobar y al Agente Fiscal del Circuíto de Me. 
dellín, y ambas partes se conformaron con ella. La revisión de 
segunda instancia debería limitarse, pues, al examen de la parte 
en que la referida sentencia es contraria á los intereses de la 
Nación, es decir, si está efectivamente probada la excepción .de 
pago: 

El infrascrito se abstiene, por ahora., de entrar á examinar · 
si está ó no efectivamente probada la excepción á que se refiere · 
la sen~encia, consultada, y observa que el expediente adolece de 
la nuhdad señalada en el artículo !:114, inciso 2.0 del Códicro 
Judicial adoptado, es decir, ilegitimidad de la person€rÍa d~l 
representante de la Nación, desde que fué admitido el artí~uld 
de excepciones hasta que, por la sentencia de la Corte que queda. 
transcrita, se echó de ver esta. irregularidad, y .si0'11iú ficrurando 
en la actuación el Agente Fiscal del Circuito de "'Medclftn. Du
ran~; el tic~po en que la Nación estuvo mal representndn. se 
abno el articulo á prueba, se tomaron las declaraciones de mu
c~~s tes~igos y ~e dic_taron v:arios autos, sin qu'e en toda~ estns 
d1hgenctas hubiera stdo nottficado el reprrsentante leoítimo de 
la Nación. Luego se ha incur:Í'ido evidentemente en 1: n\.Ilidad 
definida en el ~rtíeulo 922 d?l Código citado, y debéis pq~~~~. 
en consecucncxa., de conformidad con lo que dispone el artfcul() 
924 ibidem, que á la letra dice; · · '' 

· "Art~culo 924. En el caso ·de ilegitimidad de la perno.nerí~ 
se anula siempre el proceso, aunque no se solicite, á menos. que. 
leg·itimada la personería, ambas partes ratifiquen de \\~ ··nodC> 

/ 



208 GACETA JUDICIAL. 

expreso lo hecho anteriormente, para lo cual, antes de pronun. 
ciar 1:1 anulación el Juez 6 Magistrado que conoce de la causa, 
anunciará la nulidad á las partes para qne dentro de cuarenta 
y ocho horas hagan uso, si quieren, clel derecho concedido en 
este artículo." 

Ahora lJien : como en ol presente caso no es posible logiti. 
mar la personería del Administrador Principal de Hacienda de 
Modellín, que intervino indebidamente en el juicio, porque la 
personería para representar á la. Nación no depende do lavo
luntad de persona alguna, sino de la loy, que inviste con ella á 
los Age:Jtes del Ministerio púulico, soy de concepto que debéis 
declarar la. nulidad apuntada, salvo vuestro mejor acuerdo sobre 
el particular. 

Bogotá, 3 de Mayo ·de 1888. 

C.amrELO ARANGO M. 

Seíiores 1\.Iagistrntlos. 

Por auto de 10 de Noviembre de '1887, csn. Superioridad 
dispuso que RO instruyeran las diligencias sumariaR del caso en 
averiguaci1)n de la reRpousabilidad que pueda caher al señor 
José María Rodrígm·;~,, por l1aherse denegado i firmar, como 
.Jiagistrado de la Corte Superior de ,Justicia del Departamento 
de Panama, la sentencia acordada por :a mayoría de dicha Cor. 
te, en 1:n juicio seguido por el señor Felipe Ramírez contra la 
Compañía del Ferrocarril de PanamiÍ. . 

De tales diligencias aparece comprobado que el sefíor Ro. 
rlrígucz ejercía en el mes de Enero de 1887 las funciones de 
Magistrado de la Corte Superior de Justicia del Departamento 
de Panamá; qne el día 28 del mi~mo mes fué aprobado y sus. 
crito por la mayoría de la expresada Corte el fallo por el cual 
se decidía, en seguuda instancia, la demanda del señor Felipe 
Hamírez contra la Compañía del Ferrocarril de Panamá ; que 
el señor Rodríguez se negó á firmar ese fallo, no o'bstanto habér. 
selo conminado con la. multa ele $ 20 por el Presidente del 
Tribunal, quien hizo uso de ese apremio de conformidad con lo 
provenido en el artículo 6. 0 de la Compilación de Leyes de 1880, 
que es el 9. 0 de la ley 19 de 1872 del extinguido Estado de Pa. 
namá; y, finalmente, qne en ese estado se mantuvieron las cosas 
hasta el 31 del mismo mes de Enero en que dej6 de ser Magis. 
trado de la Corte el señor Rodríguez, quedando definitivamente 
la sentencia sin la firma de este señor. 

Las pruebas referentes á los hechos que SE' dejan apuntados 
consisten en copia auténtica del nombramiento y diligencia ele 
posesión del eefíor H.odr:íguez, como Magistrado de la Corte 
Superior de Justicia de Panamá (fs. 11 y 12); ·en las certifica. 
cioues ele los Magistrados .A.gustí u J ov:1né y Emique López Za. 
pata, Presidente y Vicepresidente, resp2ctivamente, del Tribunal 
Superior del Distrito Jndicial de Panamá (f. G v. y 7); en la 
dccla.raci6n del Secretario del mismg Tribunal y en la confesi6n 
del inculpado (fs. 9 v. y 14). 

Comprobada en los términos que se dejan indicados la 
denegación del señor H.odríguez, á suscril.Jir el fallo ele que se 
deja hecha referencia, resta examinar si ella. le apareja respon
sabilidad ante 'la ley, y en C:l.SO afirmativo, si esa responsabilidad 
es exigible no obstante lo alegado por el sindicado para justifi. 
ear su conducta. 

Al efecto, se hace preciso olrservar que en el roes de Enero 
do 1887 estaba. vigente aún en cada Departamento, por mandato 
del arMculo H transitorio ele la Constitución, la Legislación del 
respectivo Estado, de donde resulta que el caso que nos ocupa 
debe resolverse con aplicación de las leyes del c2i:tinguido Esta- · 
do de Panamá, cuyo CtSdigo J'uclicial ¿isponía lo siguiente: 

''Artículo 790. Todos los Magistrados suscribirán la sen. 
tencia que. pronunciaren en comt:Ín, aunque no sea conforrue con 
su voto. El que hubiese votado de dist,into modo que la mayoría, 
tendrá. el derecho de salvar su voto. Este deberá ser firmado y 
se escribirá en el libro á continuación de la copia de la mismit 
sentencia. . . 

''Artículo 791. Aunque un :Mag~straclo no esté de acuetdo 
con el auto' 6 con la sentencia qtie suscriba, no podrá expresarlo 
así al firniar,"sino sólo en el libro y de la manera que se expresa 
en el artículo anterior." 

Además de estcs dos artícu1os deben tenerse en cuenta los 
siguientes de ia ley :H'J de l8721 los cuabs se en::uentran lieproo 

ducidos en la Compilación de leyes de 1880 del extinguido 
Estado de Panamá: 

"Artículo 9. 0 Todo llbgistr'.'lrlo estú. en la obligación de 
firmar cualquiera. sentencia 6 resolución qne, previas las forma. 
lidades legales, acuerdo la mayoría, y el que se nirguo á ello 
será compelido por el PreRideute ele la Corte, y si el renuente 
fnere éste, por el Vicepresidente, con multas WC<!~iras, cuyo 
monto no baje de veinte pasos ui exceda de cincuenta; pero si 
desptiés de haher sido apremiado pc>r la tercera vez, 110 Fe hu
biere conseguido que dicho Magistrado firmo la sentencia ó 
resolución, el complemento de las firmas de éste ¡;:e hará, siu 
más actuaci6n, por el respectivo suplente, qne será ll::nnado al 
efecto.'' 

"Artículo 10. En el caso del artículo anterior, es obliga. 
ción de la Corte pasar copi::t de lo conducente al respectivo 
Agente del Ministerio público, ]JC61'Ct que pTmnueva, el co·n·es
pond·iqnte juicio ele ?'CSJ_)OJW(t&ilicbd ante la autoridad compe
tente." 

Por lo visto, era deber ineludible de los liln.gistr::tdos del 
Tribunal de PanamiÍ, en b f.:;clut en ctne se decidi(J or juicio de 
Felipe RamÍrez, firmar be; sentencia¡; aprobadas por la mayoría, 
aun cuando no estuvieran do acuerdo coiJ lo resu(]lto en ellas, 
sin que pudieran oponer al cumplimieuto de ese deber otro 
recurso que el de Ralvar su voto con b correspondiente e:s:posi. 
cían de motivos, á fin de poner :'Í. cubierto su tesponsauilidad. 

En presencia de las disposiciones anteriormente transcritas, 
carece por comploto do fuer?.a disculpativa la. circunstancia 
alegada por el sei"íor Uoclríguez, do q11e no firmó la sentencia. 
por razón :1 que, no siendo la Corta Superior de ,Justicia do 
Panamá el Tribunal competente para conocer en últim:--, instan. 
cia. de la demanda del señor :Felipe Ramírez, dicha Corte no 
podía dictar la referida sC"ntencia sin usurpar jurisdiccÍÓll. 

En efecto; ln. enunciada circunstancia no e:s:irnía al Jlagis. 
trado disidente del deber de firrna.r b. se11tencia adoptada por 
el resto ele la Corte, y solamente pudo hacerla valer p~tra salvar 
su voto en la forma indicada por la. ley. 

Habiendo faltado, pues, el sindicado á uno de Rns deberes 
oficiales, y no estando justificada esa faH[t por razón 15 motivo
alguno legalmente aceptahle, el infrascrito termi11a por mani
festar que, en sn concepto, el sumario presta mérito para llamar 
á juicio ele responsabilidad al señor José l\Iaría Rodríguez, por 
infracci1Ín de los artículos 301 y 310 del Código Penal del ex
tinguido Estado do Panamá, y así os pide que lo resolv{tis. 

Bogotá, 11 de Mayo de 1888. 

C.iRMBLO ARANGO M. 

EDICTOS. . ;_ 

EDICTO. 

Por el presente· se cita, llama y emplaza á Aristides Agui
lora, vecino de Cáqueza, Adolfo l?arrado, vecino ele Bogotá, y 
Abraham Rojas, Agustín Rojas, Domingo R.ojas y Manuel Gue, 
vara, vecinos ele Villavicencio, para que dentro ele cuarenta dfas 
contados desde esta fecha, se presenten á la Corte Suprema de 
Justicia á hacer uso del derecho que les concede el artículo 58 
del C6digo J udiciaJ, en el recurso de re1'isión que ha intentado 
Alcides Jam Muñoz contra la sente11cia que lo condenó á 7 años 
de reClusión, dictada por el Juez 1. 0 Superior de Cundinn.marca 
en 16 de Noviembre de 1887, en la causa qt<e á. todos los nom. 
brados se siguió por homicidio y heridas. 

Bogotá, 21 de Mayo de 1888-. 

El :Magistrado Substanciador, LUIS :M:. ISAZ.A.. 

Ram6n Gue?·ra. A., Secretc.rio. 

TIPOGRAFÍ.& DE ' 1 Lj Ñi.liCIÓN." 
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AUTOS IN'l'ERLOOU'l'ORIOS 
ASUNTOS CIV!I,ES 

El de 2 de J nnio ele 1888, en la acusación . promovida por el Dr. 
Jo'é C. Romero contra los l'tbgistrados del Toil>unal <lo Unn-
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El de 5 de Junio de 1888, en el con.::urso de acreedores ú los bienes 

de ,José Anlonio nlojia ................................................. . 

ASUNTOS GllllfiXALES 

El de 5 do nlayo do 1888, en h acusación de Aquilino Le6n, con-

" 
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tra varios cmplertdos del Departamcnt o <1cl Canc;t .. . .. . .. . . . . .. , 
El de 5 de Junio de 1888, en el snm~u-io contm Ü;tmilo Aran:;o, 

.T ncz 2. • del Uircuíto do Barranquilla, por rcspous::uilidacl. . 213 
El do (i de ,Junio de 1888, en las diligenci;lS contra el Prefecto de 

la Provincitt do Tuluá, Do lec y P<t!ÍllO por haucr permitido ht 
salida de la cárcel á un preso.................... . . . . . . . . .. . .. . .. . . . . . ... , 
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. ACUERDO NUMERO 209. 

dividirse h continencia del asunto, remit-iendo á cada funcionario 
copia de lo couducente en que aparezca comprobado el delito 
para. el cual fnere competente 1 " · 

El señor Magistraüo doctor Noguera, á quien por turno 
correspondió el examen de este negocio, sometió á la considera
ción de lo!l señores 1\fagü;trados el siguiente proyecto, que fné 
aprobado nnánimemrJJtc: 

"En Acuerdo de G de Oct11bro de 1887, scfí:.tlado con el 
número 91 y publicado en la 0.\CI<~T.\ JUDICIAL ntímero 42, 
esta Suprema Corto, (L consult:t. de 8u Seiíoría el Pl'csidente del 
Tribunal S:tpcrior cld Distrito Judicial de Popayán, fijó la 
siguiente regla : 

'En cn~lllto al punto scgnnrlo, y:t. b Corto tiene resuelto, 
en ob3oquio do lo disptHlsto en d O.ídigo .Judicial, que no per
mite que cont:':t un mismo inclividi!o >:e sig:tn rlist.iutos pr<?cesos, 
aun cuando e~c individuo sea cnlrxtble de di"tit1~os delitos, y que 
no quiere que se di vida la continencia de la causa en asuntos 
que pertenecen á b jurisdicci<ín común ordÍtHlria;-ha resuelto, -
se repite, que tm¡to en los Juzgados Superiores de Distrito, como 
en los Jpzgados de Circuíto, cnaudo concurran en un reo delitos 
ue mayor y de menor graduación, conoce do todos el Juez que 
decide acerca del m<1s QTn.vc.' 

"Die:ha regla es e~teramcnt,e aplicable al caso propuesto, 
. nna vez que, tanto las atribuciones confl'riclas á los Jueces de 

Circuíto como á los Municipales, en asuntos civiles y criminales, 
corresponden al fücro comlÍn, al cual está sujetn. la. generalidad 
de lo:.; ciurbhnos y habitantes de la República., y constituyen, 
por tanto, b. juri~-;diceión. ordinaria, distinta de la especial que 
se ejerce sobre cletcmuinn(hs clnses ó porsouas, como la militar 
y otras, que no wn, en realidad, sino una excepción ele la primera . 

"Y como los asuntos de policía. forman una de esas excep
ciones, ellos no pueden quedar conJpn:ndiclos en la. expresada 
regl:1 .. 

"En tal virtud, h Corto re)> u el ve In con~ulta de que se 
trata en los siguientes términos: 

"CllallUO en Ull n~ismo proceso aparezcan dos Ó más Jelitos 
cometidos por un mismo iúdivicluo, en diferentes épocas, para 
uno ó más de los endes sea competente nn Juez de Circuíto, y 
pura otro ó rnás do los cuales lo sea un Juez :Municipal, será 
competente el primero par:1 conocer de todos ellos; pero si uno 
ó más de los hechos que resulten comprobados en tal proceso no 
puede ~er estirnn.do sino como una violación de las leyes de poli. 
cín, el Juez hará compulsr<r copia de lo conducente y la pasará 
al emplt:>ado del R1mo, para b. determinación r¡ue corresponda . 

. "Comuníquese y publíqu<:.se." 

Con lo eual se concluyó el presente Aeucrdo, que firman 
los seño;es i\ütgistrudos conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO l\LmTÍNEZ-Aristides Calde. 
rón-Fmncisco .11. Fenunáclez-Luis M. Isaza-F?·oilán La?'• 
gacha-Antoni~ 11fo1·ales-Benja·mín NognmYt-Ramón Gue. 
?'?'a A., Socretru10. 

En Bogotá, á veinticinco de Juuio de mil ochocieutos 
ochenta y ocho, reunida la Corte Suprema de Justicia en Sala 
de Acuerdo, ·con asistencia de todos sus :Ma(fistrados v del in. 
frascrito Secretario, se procedió á considera; la consulta que 
en nota del 1.0 del presente mes,· número 22, ha elevado á esta 
Suprema Corte su Señoría el Presidente del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial rlel Departamento de Bolívar, la cual con- ACUERDO NUMERO 210. 
sulta está concebida así: En la ciudad de Bogotá, á veinticinco de Junio de mil 

"Si en un mismo juicio apareeen dos ó mis delitos come. ochocientos ochenta y ocLo, reunid,, la Corte Suprema de Justicia 
tidos eu distintas épocas por u? m}smo individuo, de los cuales 1 de LL Nación, ~cordó, á propuesta. del señor Magistrado Presi. 
sea competente un Juez de ÜirClll to y de los otros ap~rezcnn . , . dente, lo qno s1gue: 

~ s~rlo, bieu_el J·uez municipal.ó el Jefe de po~ic~a, ¿deberá abocar 1 "La Corte dep~om ~ro~undamente .el fall~cimi~'-;t() ¿e\ 
~el .Jne~ prtmerameute meucwnado eJ couoc1m1ento de todos, 9 señor doctor don Jose Mana Samper, su digno V1Cepres1dente ¡ 
~~~e¡;, V \o_ . 1' u .~ .• ::. r•J* K*·-·· 1-§ § §"' . V·e-.-9F&4Q !fAi4!!?h1!tL&4??1t(i\!k. ª"'"4f'$fti?ib"9 .'u __ ·$_ !59 i. '?'?- a-F-1_ 



210 . GACETA JUDICIAL. 

~c=======~================================~===============================c=========~ 

Magistrado íntegro, laborioso é intachable ; cuya vida~ llena de 
merecimientos, ha dejado una estela. luminosa en la hteratura, 
en el periodismo, en el profesorado, en el foro y :n los :~.~ales 
parlamentarios de la Patria; y cuyos servicios, ammudos st~m
pre por el sentimiento del deber, é impulsados por una concien
cia recta, constituyen una parte importante de las glorias del 
país y merecen el aplauso de los buenos colombianos. 

"La Corte lamenta el vacío que ha quedarlo en su seno, 
viéndose privada del concurso y de las luces de tan distinguido 
Magistrado¡ y acuerda que la expreú6n de su pé~ame quede 
consignada en las netas de esta Corporación, se haga pública y 
sea transmitida á la señora viuda y á las señoritas bijas del 
ilustre finado. 

"Transmítase igualmente Pste Acuerdo á Su Señoría el 
Ministro de Gobierno, solicitando su inserción en el periódico 
oficial." 

· El Presidente, R. ANTONIO MAR'.rfNEZ-Á1'Íst-ide8 Calde
rón-ll''i'anciscl) A. Fe1·nández-Luis l!f. Isaza-Froilán La?'· 
gacha-Antonio J.lfo1·ales-Benjarnín lYogue1·a-Ramón Gue
rra A., Secretario. 

ACUERDO NÚMERO 211. 
En Bogotá, á. veintisiete de Junio de mil ochocientos ochenta 

y ocho, se reunió la Corte Suprema en Sala de Acuerdo, con 
asistencia de todos sus Magistrados y del infrascrito Secretario; 
y habiendo quedado vacante, por muerte del señor 1fagiHtrado 
doctor José 1\faría Samper, el puesto do Vicepresidente de la 
Corporación; se procedió á la elección de Vicepresidente por el 
término que falta del presente período legal. 

Verificada la votación, di6 el siguiente resultado : 
Por el señor Magistrado doctor Benjamín Noguera, Ü vo

tos; por el señor Magistrado doctor Aristides Calderón, 1 voto. 
En consecuencia, se declaró electo Vicepresidente de la 

Corte, al señor Magistrado doctor Benjamín Noguera. 
La Corte dispuso que se comunique esto nombramiento á 

Su Señoría el Ministro de Gobierno, á todos los señores Gober
nadores de los Departamentos, y á los Tribunales de los Dis
tritos Judiciales de la República, y que se publique en la GA
CETA JUDICIAL. 

Con lo cual se concluyó este Acuerdo, que firman los 
señores Magistrados, conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO 11L~RTÍNE7:-A?·i8tides Calde
rón-Francisco A. Fe1·nández- Luis lff. Isaza-F1·oilán 
Largacha-Anton-io Jllo1•ales- Benja'mÍn N oguent-Rarnón 
Gue'i'1'a A., Secretario. 

AUTOS XNTERJLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Co1·te Huprerna de J'uiiticia-Bogotá, dos de Jtmio de mil 
- ochocie·ntos ochenta y ocho. 
Según consta de la escritura J)ÚÜlica número 261, otorgada 

con fechn. ocho de Mayo de mil ochocientos ochenta y cinco por 
ante el Notario 3.0 del Círculo de Bogotá, Francisco Ramírez 
Castro, y debidamente registrada y anotaca, el doctor José C. 
Romero, abogado, vecino de esta capital, se obligó y comprome. 
tió de la manera más solemne-dice la escritura-á cancelar la 
hipoteca especial y expresa que se había constituído sobre una 
casa baja de tapia y teja, situada en el barrio de Las Nieves, 
Carrera l." al Oriente, antigua de los Tres Puentes, con los lin. 
deros que allí se determinan. Comta, asimismo, que tal hipoteca 
se constituyó por virtud de la mobilización que dp la referida 
casa se hizo, por la suma de dos mil cuatrocientos pesos($ 2,400), 
6 sean las dos terceras partes de tres mil seiscientoA pesos 
($ 3,600) en que fné av~~.luada,. Apa:Qce también d~ dicho ins: 
trumento público que la cant1dnd, Importe de la hipoteca, fue 
pagada por la Oficina de Mobilizaciún de fiucas raíces, en vein
tidós cédulas al portador, de valor de cien pesos ($ 1 00) cada 

[una 'y sus intereses, á razón del ocho por ciento annal (8 OJO), 
una cédula, además, á favor de la Caja de. Propietarios, 

por veintidós pesos veinte centavos ($ 22-26), la cual fué paga. 
da po~ el otorgante, encontrándose las otras en la misma Caja, 
en cahdad de prenda, para. asegurar un crédito en descubierto á 
favor de} doctor Romero. por d~s mil . pesos ($ 2,000), de los 
cuales solo quedaba debiendo mil setecwntos pesos poco más ó 
menos. Resulta igualmente que la finca de que se trata ante- · 
rior,mente,, de propiédad de la señorita Concepción Fernández, 
babia ~a~ado, á título de compr.a, y eon el mencionado gravamen, 
al dom1mo de la ¡,efiora Amaha Godoy, á favor de la cual fué 
que el otorgante contrajo expresamente la oblicración de cancelar 
la dicha mobilizaci6n ó hipoteca, comprometié~dose á cumplirla 
dos meses después de que se hubiera declarado réstablec1do el 
or?on púb~ico en toda la Nación. Por ú.ltimo comprueba la 
mtsma escntnra que el otorgante, en segundad de la oblicración · 
contraída, hipotecó la mitad de una casa y sus anexidad;s y la 
cuarta parte de otra casa, que, con la mitad antes referida, forma 
el t?do de. una casa grande, una pequeña, cinco tiendas, todo de 
tapia y teJ~, dos solares l?eqneños y uno bastante grande, situada 
en el barno antes mencionado y con los linderos y gravamen 
especificados en el mismo instrumento. 

Con el testimonio de esa escritura, el doctor Aristides Fo
rero, apoderado de Amalia. Godoy, ocurrió al Juez 2.0 del Cir
cuíto de Bogot.á, en. el mes de Junio del año próximo pasado, 
demandando e~ecu~~ vatl}ente del.doct?~ Romero el cumplimiento 
de aquella obhgacwn, o sea. la CJecucton de los hechos necesarios 
para qua la c~ncelación pudwra llevarse á efecto, ejercitando á 
la vez las acCiones personal y real provenientes de las oblicracio
nesdel contrato y estimando bajo juramento los perjuicios que el 
no cumplimiento produciría á su representada. 

~l Juez dictó, .en vei~titré~ de Julio dtl aquel afio, el corres
pondwn~e ~andamie~to OJecu~Ivo, fundándose en las disposicio
nes d~l :nciso ~.0 ? articulo 92a, y .do los artículos 926, 927 y 936 
del Cochgo JU<h~w.l de 1873, vige~te entonces; auto que fué 
cpn5ri?u.do en ~¡ez. de Oc~U?re de diCho. afio por el Tribunal 
Supenor de.l Dtstnto Judtcial de Cuudmamarca, bajo la firma 
de los Magistrados doctores Manuel E. Corrales Emilio Ruiz 

· Barreto y Salomón Forero. ' 
Creyendo el ejecutado que de la escritura no aparece que 

el J:>lazo estuviera c~;npl.ido,. .puesto q~e en ella no se expresa 
la,fecha. eu que.dob:? pnnctpiar 6.ternnnar, y estimando, acle
mas, que la ~b!Jga~wn que contraJO de cancelar }¡¡, hipoteca, era 
mo:ralmente I.mpos:ble, po~ cuanto ~o es á los particulares, sino . 
á Ciertos.~unciOna:rws pu bhcos, á quienes las leye.s atribuyen la 
cancelacwn, dedUJO de lo expuesto que el documento que sirvió 
de. base á la ejecución carecía de los requisitos ·que para ello 
ex1g? el. artículo ~0.12 del Código Judicial adoptado, y que, por 
cons1gu.1e~te, el 1 nbu.nal, al confirmar el auto ejecutivo, dictó 
sentoncta mterlocutona contra ley expresa, haciéndose respon
sable en el sentido del artículo 404 del Código Penal. 

Por estos hechos, y con copia del expresado juicio ocurrió 
á esta Corte Suprema proponiendo acusación contra dichos Ma
gistrados, con fecha veintiocho de Febrero del. presente año y 
perfeccionada la actuación en los términos de la ley, es lleg1~d¿ 
el c~so de resol ver por lo que de ella resulta, para lo cual se 
considera: 

, 1.° Conform? al artículo 155~ ~(ll Código Civil, el plazo es 
la epoca que se fip para el cumphm1ento de una obligación. 

Según el artículo 1555, lo dicho en el título 4. 0 do! libro 
3.0 sobr~ las· asignaciones teatamentarias á día, se apticn á las 
convenciOnes. 

El día, como lo dice el primer aparto de'l artículo 1139 es 
cierto pero indete~minado, si ~ecesariamente ha de llegar, p'ero 
no se sabe cuándo; como el d1a de la muerte de una persona. 

. La oblig~ci.ón que se impuso el dcctor Romero podía exi
girse al. v~nc_Imiento de un pl~zo, . cuyo principio se ·fijó en un 
aco~te~1m1ento fu~uro pero. de mevitable cumplimientp, es decir, 
á d1a Cierto pero mdetermmn.rlo. 

Si,. p~es, cuan,do se. iukuttí la c?rre~poudit:nt; ncción el 
acontccwuento habla ten.Ido lugar, el dm ciei.to, halHa llegado, 
estaba claramente couoe1do el puHto de partida señalado en el 
contrato mi~mo, y con toda preci$iÚn podía determinarFe, como 
se cleknmuo por el Juez, que el plazo eRtaba cumplido. El acu
sador no ha aleg~do ni podía alegar y probar que no lo estaba, 
y el fallo del Tnbunal en este lJ!lllto no l~>tá, por lo tauto, sujeto 
á. censur't alg-nu:1; y 

2. 0 El doctor Romero, ahogado de profesioín, se irnpni:o lA 
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obligación clara y expresa de cancelar una hipoteca que, como 
él mismo lo confiesa, se había constituído ó redundado en su 
provecho ; y como así resultaba del testimonio de la escritura 
en virtud de la cual se pidió la ejecución, el Juez no tuvo para 

· qué entrar á considerar si el contrato arl.olecía. de a.lcrún vicio 
intrínseco que lo hiciera ineficaz, pues de ese modo ~e habría 
excedido del preciso deber que le imponía el artículo 1008 del 
Código Judicial adoptado, ó su correspondiente del de 1873, 
principalmente, cuando no hay paridad entre el caso en cuesti6n 
y los de naturaleza esencialmente inmorales é ilícitos que cita 
el acusador, en demostración de que sí debe el Juez, aunque la. 
obligación sea. clara y aparezca revestida de las solemnidades 
legales, negar la. ejecución .. 
· Por tales consideraciones, la Corte Suprema de la Nación, 
a?ministrando justicia en nombre de la República y por auto
ndad de la ley, y de acuerdo con el concepto del señor Procu
rador general, declara que la. acusación expresada carece de 
fundamento legal, y que, por lo mismo, las presentes diligencias 
no prestan mérito alguno para proceder contra los Magistrados 
del Tribuual Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, 
en la Sala de lo civil, doctores Manuel E. Corrales, Emilio Ruiz 
Barrcto y Salomón Forero. 

Notifíqllese, publíquese y archívese la actuacióq. 

R . .Antonio Ma1·tínez- Aristides Calde?·ón-Francisco 
A. Fernández-Luis ltf. Isaza-F1·oilán Largacha-Antnnio 
Morales-Benjamín Nogue?·a-Ramón Guerra A., Secretario 

- . 
En cuatro de Junio de mil ochocientos ochenta y ocho 

notifiqué el auto anterior al sefíor Procurador general. .· 
ARKNGO·M..:-G_uerra A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, cuatro de Junio dG mil. 
ochocientos ochenta y ocho .. 

En el juicie promovido por Julio Recamán para que se le 
declare con derecho al usufructo de un patronato, no tiene inte· 
rés la N ación. 

El artículo 1483 del Código Judicial que consideraba á la 
Nación interesada en los juicios sobre capellanías, á virtud de 
las leyes sobre desamortización de bienes de manos muertas, fué 
derogado por el artículo 271 de la ley lb3, y hoy no pueden 
reputarse, salvo casos excepcionales, interesados en los juicios 
sobre declaratoria respecto de quien tenga derecho de usufruc
tuar un eenso, sino á los que debaten ó reclamen el reconoci--
miento del caso. ' 

Según la modificación 2." del• artículo 99 de la ley 61 de 
1886, las atribuciones conferidas á la Corte Suprema eu el Có
digo J udieial, y no asignadas á la misma en la Constitución ni 
esta ley, serán ejercidas por los Tribunales Superiores de Dis
trito. 

Por la raz6n expuesta, la· Corte se declara incompetente 
para conocer de la consulta hecha por el Juez 3.0 del Circuíto 
de Bogotá, de la sentencia que pronunció con fecha diez de Abril 
del año próximo pasado, y ordena que.se le devuelva el expe. 
diente al Juez de la primera instancia, para que le dé al ex. 
pediente el curso legal. · 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

R. Antonio 1Jfartinez-Aristídes CaldeJ·ón-Francisco .A. 
Fernández-Luis M. lsaza-F1·oilán Largacha-A.ntonio Mo
raws-Benjamin Noguera-Ramón Guer·ra A., Secretario. 

En siete de Junio de mil ochocientos ochenta y ocho notifi. 
qué el auto anterior al señor Proc.urador general. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

En ocho de Junio de mil ochocientos ochenta y ocho noti. 
fiqué el auto anterior al señor doctor Antonio La Rota. 

LA ROTA-Guúra A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Junio cinco de mil ocho. 
cientos ochenta '!/ocho. 

Vistos: -Desde el año de mil o·chocientos sesenta y tres se 
decla.r6 formado por el Juez del Circuíto de Medellín, en lo 

civil, concurso de acreedores á los-bienes de José. Antonio Me-~ 
jía, á virtud de cesión voluntaria que hizo de ellos con tal 
objeto. 

Seguido el juicio por los trámites correspondientes, se dict6 
sentencia de reconocimiento y graduación de créditos, en siete 
de Noviembre de mil ochocientos sesenta y cuatro, v como de 
ella apelaron dos de los acreedores, aunque luégo desistió uno 
de ellos, se otorgó el ·recurso pára ante el Tribunal Superior 
del Estado de Antioquia, éste se declaró incompetente para co
nocer del juicio, porque juzgó que en él tenía interés la Ha. 
cienda nacional, en atención á. que el concursado manifestó en 
su relación de bienes, que en una . de sus fincas, situada en el 
Distrito de la Estrella é hipotecada á Vicente B. Villa, se re. 
conocía un censo do trescientos cuarenta y seis pesos de ocho 
décimos, á favor de las monjas Carmelitas de Medellíu y de las 
de Santa Clara de Bogotá. 

En consecuencia, fueron devueltos los autos al Juzgado de 
primera instancia, y éste concedió el recurso de apelación para. 
ante la Corte Suprema. Elevados los autos después de una. lar. 
guísima demora ocasionada por el abandono de las partes, se 
ha substanciado el rscurso en esta segunda instancia, y puesto 
ya el negocio en estado de sentencia, observa la Corte que el 
censo 6 más bien los dos censos que gravaban una de las fincas 
rematadas en el concurso, fueron redimidas en el Tec;oro Na
cional, por Vicente B. Villa, como con~ta en los documentos de 
fojas 47 á 51 del cuaderno primero. 

Resulta además que la finca gravada fué rematada en seis 
de Febrero rle mil ochocientos sesenta seis, á Vicente B. Villa, 
con advertencia de que sobre ella gravaba un censo de tres
cientos cuarenta y seis pesos ($ 346) de ocho décimos, á favor 
de las monjas-Carmelitas de Medellín y de las de Santa Clara. 
de Bogotá, el cual sería de cargo del rematador (fojas 37 cua.. 
derno 7.0

) 

Este redimió dichos censos pagando al Tesoro Nacional, 
los principales y los réditos, desde el nueve de Septiembre de 
mil ochocientos sesenta y uno, al dos de Junio de mil ochocien. 
tos sesenta y seis. 

DEilo expuesto se deduce que la N aci 1n no tiene inte
rés alguno en este juicio, pues la obligaci6n que pesaba sobre 
una de las fincas del concurso, pasó coü el dominio de ésta al 
rematador, quien la extinguió redimiendo los censos que era de 
su cargo reconocer sobre la misma finca. 

Por esta razón, y teniendo además en cuenta que no se ha 
hecho tercería 4 reclamación en· nombre del Tesoro Nacional, , 
la Corte Suprema, se declara incompetente para conocgr de 
este juicio, y ordena que se devuelvan los autos al Juzgado de 
primera instancia. 

R. Antonio 1l1artínez-Aristides Galcle?·ón-F1·anoisco A. 
Fernández-Luis ltf. Isaza-Froilán Lar_gacha-Antoni.o Mo
rales~Benjamín Nog·uem-Ramón Gue?Ta A., Secrctano. 

· En seis de Junio de mil ochocientos ochenta y ocho, notJi. 
fiqué el auto anterior al señor Procurador. 

·A RANGO M.-Gue1·ra A., Secretario. 

:NEGOCIOS CRillliN ALES. 
.. · 

Corte Sup1·ema de Justicia-Bogotá, -11-layo veinticinco de mt~ 

ochocientos o-;lwnta y ocho. 

Vistos :-Esta voluminosa actuaci6n sumaria ha tenido 
or!cren en el denuncio dado por Aquilino León, en quince de 
Di;iembre de mil ochocientos ochenta y seis, contra los Magia. 
trados del Tribunal Superior· del Distrito Judicial de Popayán, 
doctG"res Manuel José Velasco, F .. Javier Velasco, José María 
Valencia y Gonzalo G. Casas, y contra el Gobernador del De. 
partamento, General Elíseo Payán, y su Secret~rio, señor Aqui. 
lino Aparicio; sindicando á algunoe de los pnmeros del cargo 
d'd usurpación de jurisdicción y de prejuzgamiento en las deci. 
siones judiciales de que se hará mención después; 6. otros de los 
señores :Mactistrados por haber fallado contra ley expresa y 
terminante ; 

0

Y at Gobernador y sn Secretario por falta de curo. 
plímiento en ~a ejecuci6n de una ley y de un decret? del 
Gobierno NaciOnal, aparte de otros cargos contra el Presidente 
del mismo Tribunal, sobre exceso en 1as atribuciones ue su 
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~;~:;~·;·;:::-:::::·:::;:,:~u:· ·;:~:[:~~~~;~~~~~~:;~~i;i~;;;~~:~;;,~(/;j~~-~ú ~~;.i~ 1 
Los hechos que motivan los cargos referidos se <.;ontiencn nulo lo actuado por el Juez del Circuíto de Santander, fuudán. 

en la siguiente historia: dose en que el r.egocio estaba pendiente ante el Poíler Ejecutivo 
Siendo César Conto Gobernador del Estado del Cauca en nacioual: en qne er::. ele la competencia ele! los Tribunales de 

1876, decretó un considerable empréstito forzoso contra los la República; y en que el Juez del Circuíto había procedido 
enemigos ó desafectos á su Gobierno en aquel E:;tado, comi- como Juez del Estado. 
sionando á los Jefes Municipales para su distribución. En virtud · Esta providencia también fué apelada; y el Tribunal Su- , 
de tal decreto, Ricardo LeruoS', Jefe del Muuieipio de Santau- perior de Popayán, por auto de treinta de Julio de mil ocho-
der, dió por su parte otro decreto de 8 de Abril de 1877, en cientos ochenta y seis, firmado por los señores Maaistrados · 
el que, entre otros prestamistas, comprendió á José Joaquín Javier Vclasco, Rafael Irurita y Manuel José Velase~, revocó 
Mera, ó le impuso la suma de doscientos pesos ($ 200), orde- el auto apelado, dictado por el Tribunal del Departamento del 
nando que para el cobro so l1iciem uso de todos los apremios Centro, ftmdáudose en que la venta forzada, hecha por autoridad 
legales. ele la justicia, no fué para hacer efectivas las exacciones de 
. A la sazón 1Iem estaba enajenado 6 privado de la razón, guerra, ante un empleado fiscal con jurisdicción coactiva sino 
como lo aseveran varios testigos; y sin duda por tal motivo DO ante UD .Juez ordinario; y prescribió al Tribunal del C~ntro 
advirtió, ú descuidó en absoluto, el paga de ese empréstito; por que resolviera sobre el negocio (foja 29), olvidándose el Tribu. 
lo cual iba ya á rematarse un terreno do su propiedad, c¡uo nal Superior de que ya no se trataba de otra cosa que de una 

' había arrendado á Narciso Tello. Este t~.:nía allí uw1 fábrica de providencia administrativa. 
ladrillo y teja, y previendo los perjuicios que podrían resultar Como consecueneia de este último fallo, el Tribunal De. 
á su industria, si el remate decretado contra e 1 d ucño del te- p~rtamon~al ~1el Centro, por . auto de t;eiuta de Septiembre de 
rreno se verificaba, ocurrió voluntariamente á cubrir el donativo mll ochocwntos ochenta y sms, declaro que la providencia del 
impuesto á Mera, y pag:í efectivamente en diucro la suma. Je Jef~ M;micipal no causaba des_Qojo, por ser en desarrollo y 
doscientos nueve pe:;c~ y algunos centavos. Este pago tuvo lugar aphcacwu ~le una ley y decreto naei~nales: que el que paga por 
después del decreto del. Poder Ejecutivo Eacional, número· o~ro no. tt;ne d.crech?, para. que c:>te le reembolse ~~ pagado, 
410, de 16 de Agosto de 187G, que declaró pert;urhaclo el orden PillO por vo,untana ceswn del acreedor, y que la ceswn que el 
público en toda la Nación, y mandó elevar el pie de fuerza á Gobierno del Ca.t~ca había hech,o no podía hacerse efectiva por 
veir,te mil hombre:-; y por consiguiente, ese empréstito y todos me~1ar co~.fisc~Clon; y concluyo wvocando e~ auto primitivo del 
los demás suministros iuhere1;¡tes ~ esa gncrm eran ya de ca. Juez del Ütrcmto, y ordenando que :;e cumpliera lo resuelto por 
ráctllr nacional, como lo han reconocido las leyes posteriores y el Jefe .Municipal. 
muchos actos públicos emanados do la N<teión. N,uevn,meute apela~lo. este fallo, el Tribunal Superior de 

En 7 de Julio ele 1877 el Poder Ejecutivo del Estado del Popayau, por auto de vemtwnatro de Noviembre de mil ocho-
Cauca aprobó la resolución dictada por el Jefe del 1.1unicipio cientos ochenta y ,seis, revocó el último del Tribunal del Centro 
de Santander eu 12 de Junio de Cc'e afío, cediendo tí Narciso Y confirmó Y restableeió el del Juez del Circuito ele Santander' 
'rello el crédito ya extinguido, por pago algunos meses antes, que ?e.claró el despojo; fu~d:índose el Tribunal en que el Jef~ . 
procedente del empréstito impuesto :'l :Mera,. En virtud de esta, liilmieipalno habta pro?edtdo .por mandato de la ley, y que no 
cesión, Tello ent,rthló dcmand:t ordiu:nia en su carácter de se ~rat::.lm de la propi~clad Sl~o. de la posesión; en que no se 
cesionario contra Mera., anto el Juez del Circuíto de Santander, habum llenado por el Jefe M:umclf!al todos los requisitos lega. 
en diez y siete de J nl io de mil ochocientos se ten k!. y siete. El ~~s.; Y en que :un cuando se hu bwran llenado, ya el mismo 
Juez, no obstante In irregularidad, contraria 6, todo ric.ror de lnb_unal lHtbtn declarado antes que el aRuuto era ele campe-
derecho civil, de u o haberse hecho b cesi6u en el lllo~nento ~e neta. ,ele l?s Tribu~1ales .y ~·~z:gados del Estado. El Tribunal 
mismo del pago, sino meses desp,tús, cuando ya no existía acción 1ncurrw aqm eu un cuculo ViCioso, estableciendo imulícitamente 
6 causa que ceder, con~ideró v:ílido el crédito y condenó á Mera cp~e el ~·~u_nto no era de, carácter uacional, por cua~1to á que el 
á. pagar :1 'l'ello. Aquél, qne perma11ecía privado del uso de mtsmo lnbunallo habLa declarado así antes· siendo de advertir 
la ~az~u, dejó, ejecutor~n.r In, sentencia; y con la ejecutorin que ese failo anterior se apoya en los títul~s de dominio adu. 
consigmente fue constrefhclo al puga, rematándose le el terreno ctdos por los 'l'ellos, y en esta ·segunda providencia establece 
de Quita.Perezn,'y algunos solares más; siendo de advertir c¡ne que en el astmto. no se trata de la propiedad, sino del juicio , 
uno de los herederos de 'l'ello entró en confabulaci .. ín con Seraio meramente poscsono, destruyendo así los fundamentos del fallo 
Camacho (documento foja 63) para q lle éste último 110 JlUJ·~ra primero Y los que le sirven de fundamento en la se(J'unda vez 
l t d Q . p . 'f . '~8) l" t l . ' tá fi o e erreno e '~>~uta.- ereza, Slempre.qne Tello, en posesión ya \ OJa ~ ~ ~s ~roso uct~m es' rmada por los señores :Magis-

del remate, ceclwra á favor del Dv>Lnto de Santander la loma traclos .1! raucisco Ja vwr V e lasco,· José lVIa.ría. Valencia R. y 
de Funche, accesoria al terreno asunto del remate. Gonzalo G. Casas. 

Así las cosas, la familia de Tello permaneci(í en uosesión ~aste~ a
1
quí la rohción fiel de los hechos, según constan del 

de las fincas remat:ld:t~ l1:t~ta el diez y seis do Novic 1~·!1)fe de e:cpel Ieutc; 08 cuales dan lugar á las siguientes considera. 
·1 h · CLones: 

~~i oc o~t.entos OéltentJ. y ?iueo! cunudo yor vi.rtuc~ de la ley 1 • D · d á 
oS de 18ti2, y del decrl'to CJ('Cl<ttvo ele IG de ~cuttembre de . · epn. 0 un lado la manera como los Tellos adqui-
1885, n(un~ro G30, ~l.J efe J'vluui~ip~tl do Stwl;amle'r, como pri. neron la. propwdad, ele los terreno~ ele Quita-pereza, pues no se 
~e.ra aut~r~dacl polt tiCa dt·~ Di~tnto, a poy;'lnclose en las dispo- tra~a de JUzgar aq lll ele la sentencia que les declaró el dominio 
~icwues ultun::uneute meuctouadas, y á petición de los deseen. es m.d\ldable. que cualqt~iera que fuera el' título en que es~ 
d . t 0 11I t ' , , t 1 t . ·1 donunw ?st.nbara, el mottvo no em otro qüe el resultante d'\ 
~en es e u era, en rrgo, <~ e? os o.-: err~:1:os meuc10nac os atrá.s, . '~ 

Citando~ los posccdore~ lel10s, y retmttendo el ex¡)eclioutc al un empresttto forzoso, de carácter nacional é impuesto en una 
S l G ' 1 U ·' E f · guerm nacional también,· ecretar:¡~ e e uerra no a lll<~tl. '~te nncwnario, eu not:1 de 
18 d~ pwwmbre de lSS:í, 111Írnero 62, manifestó que faltaban .., . :l." q.ue siendo esto así, Y. ha~)iéndose querido por la iey 
requlSltos por llenar, para !:1. COlll r Jeta deYolucitÍn de los torre. o :el de 1882 y por el Decreto OJecntr YO de 1885, dictado en des. 
nos; pero _el negocio qnecll) ngit:índose en In. Secretúía ele arrollo de ~s~ ley, que todas las fincas raíces aplicadas durante 
Guerra, halneudo ya tomado car:ídcr administrativo. ·' la gu~rra Clvll do 1876 á 1877, á la Nación ó á los Estados, con 

N b . el objeto de hacer efe.cti vos. los empréstitos, las expropiaciones 
. . o o stau~e O!-,to, . Y. 110 obst tute también de qne la pro vi. y tocla clas~ de exaccwnes Impuestas para atender á las necesi. 
d8ncta. <l.el Jefq:. ~[IIU!Ctpal do Snntauder tenÍ:t por objeto el cla~es de dwh:1 guerr~, fuera~ drvu~ltas á ~ichos dueños: que 
cumpln~;ento de upa _ley, el Jut'z cl0 a~uel Circuíto, á petición q~1v aun cua.ndo e~as fiUca~ hubteran Sido E-naJenadas por el Go. 
de los lellos, declaro, por auto de d!l'Z y nueve ele ~lu.rzo de ~Lerno Nacwnal 0 por los de los Estados, la restitución debía 
mil oc.hocientos ?che~lt<t y seis, que ,el Je.fe ,.Municipal había stempre tener lugar, o.raJ~or arreglo con los compradores, ora 
cometul~ de~p.oJo vwlento,, y mandu restitUir á los que inten- por v.rrtud de expropracwn decretada; 'Y habiendo atribuído á 
taran elmtercllCto de despoJo, en la posesión de los terrenos de la pnmera autoridad política 0 D" t "t 1 d 

E·tMa-pereza. Cor.tra esta providencia se alzó el apoderado de pr~ceder inmediata~ente á ent;:O'a~a l~s ~sn~~:· r~íc~~cqaurgeopoer ij 
eras. ·' 'd "'. 

, ~• *Wi-•"'"'··, ., "'" "'" e: ,,.. 
5 

ocaswn e esa guerra y por los motrvos ya mencionados, se hu-
- C "'5#ehf? ~ '· ¡¡úP $, J..,> e+ SP ca ,!~·;?á&¡#" a -;u, ; • ·" ~ ~ 
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Aforales_;_j]enjctmín lYogne?·a-Ramón Gue?'?'a A., Secret~rio. ~ 
_.,E u ,veintiséis de Nf¡~yo do mi~ ochocientos ochenta y ocho, 

not1tique el auto antenor ·al senor Procurador creneral de la 

hieran rematado ; es evidente que todo lo conexionado con este 
asunto, es y ha sido de carácter nacional, después de las dispo-
siciones ya citadas; . 

3: Que por consiguiente, suponiendo legítimo el tí. 
tulo con que los Tellos poseían las propiedades ·de que se 
había despojado á los Meras, esos títulos les darían derecho para 
reclamn.r del Gobierno N n.rional lo pagado, ó p3.ra entrar en 
arreglos, ó parn. exigir mejoras; pero nó para impedir la resti
tución. Porque no hay . que olvidar que tratándose de este 
género de propiedades, las leyes ya mencionadas las han consi. 
sidemdo como no. existentes, como indebidamente adquiridas 
por los rematadores ó por los adjudicatarios. La Nación ha 
querido hacer un acto de justicia devolviendo esas fincas á sus 
primitivos dueños, y no queriendo ampararlas en lit forma en 
qt~e se ampara á los demás prqpietMios, considerando írrito su 
ongen; 

4: Que la providencia dictada por el Jefe Municipal de 
Santander, era indudablemente en cumpli'lliento de una ley 
nacional, no causando por consiguiente despojo: era una reso
lución de carácter administrativo y de naturaleza nacional; y 
por lo tanto, sujeta á los trámites que las leyes nacionales esta. 
blecían en el asunto, aun cuando no se hubiera procedido con 
toda la regubridad necesaria, circunstancia que daría apenas 
motivo para. que las imperfecciones fueran corregidas por la 
autoridad superior respectiva; 

5: Que en consecuencia, el 'l'ribunal del Centro de Po
payán procedió acertadamente en sus re8oluciones, mientras qua 

. el Tribunal Superior del Distrito, en sus dos providencias so. 
bredichas, do treinta de Julio y veinticuatro de Noviembre ele 
mil ochenta y seis, quebrantó abiertamente las leyes nacionales, 
viniendo á interponerse y á hacer frustraneo con su providencia 
el cumplimiento de un mandato legal; · 

6." Que este quebrantamiento es punible conforme al Có. 
digo Penal Nacional de 1873, que regía. cuando esas providen
cias vioLüorias se dictaron, pues que aun no estaba del todo 
unificada la legislación, pero sí establecido el régimen central 
nacional; pudiendo también procederse de of-icio, según el ar. 
tículo 1877 del Código J udiniaJ. 

Por tanto, y no siendo el caso de sentencia; definitiva, ni de 
·sentencia contra ley expres¡¡,, ele las que determinan el derecho 
entre las partes, como lo indica el denunciante, ni existiendo 
tampoco el cargo de prejuzgamiento de causa, como también se 
denuncia, sino el de mal cumplimiento y falta en los deberes 
legales, definido en el artículo 415 dt~l Código PEDal citado 
atrás; la Corte Suprema de la N ación, administrando justicia 
en nomb¡;e de la República y. por ·autoridad de la ley, declara 

Nación. -o 

ARANGO :M:.-Gtwrra A., Secretario. 

Co1·te Suprerna ele J'Ltstíci.a-Bogotá, cinco de Junio ele mil 

ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El 'l'ribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bolíva~ consulta _el auto de sobres~imiento que profirió en cinco 
de Abnl del cornente año, en el sumario instruído con el fin de 
averiguar si Camilo A rango, Juez 2. 0 del Circuíto de Barran. 
quilla,_ COmpro~netiÓ 5U responsab!liJad' por haber dictado,· antes 
de r~&lr la ley o7 de_l8S7_y ~espues de promulgada la 61 de 1856, 
en ?lferentes negoCios cnrnlllales de su competencia, varias reso. 
l~Ciones en que declaraba que no debía en tales. juicios interve-
mr el Jurado. -

La Cort~, teniendo en cuenta que por tales faltas fué casti. 
g~do correccwnalm~nt~ el Juez alud,ido, por el Tribunal Supe. 
nor_ qu_e tuvo cono?Imwnto d~ }os procedin~ientos adoptados por 
el smdiCado; que este obedecw las resoluciOnes del Tribunal en 
que determinaba que los juicios se sio-uieran con intervención 
del J u~ado, conforme ~1 Cód~go Judici~l del extinguido Estado 
de Bohvar; que por haber sido apelados tales autos fué enmen. 
dad~ el ~gravio que pudieran causar; que el caso era dudoso 
en termmos que ocasionó consultas y vacilaciones repetidas y 
que por ~n~, misma falta no deben irnponers~dos penas, á me¿os 
de disposiclOn expresa en contrario ;-administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, y de acuerdo 
con el parecer del señor Procurador, confirma el auto consul. 
t_ado. 

Déjese copia de est1t resolución publíquese en la GACETA. 
JUDICIAL y devuélvase el sumario. ' 

J!· Antonio Ma?·tíne?.-.11?-isticles Calcle?'Ón-Fmncisco A 
Fernandez~LU;is 1Jf. Isaza-Froilán La1·gachct-.Antonio Mo
rales-Ber~Jamm Noguera-Ramón Gue?'T'X A., Secretario. 

, En seis de ~unio de mil ochocientos ochenta y ocho notifi
que el auto antenor al señor Procurador general. 

ARA.NGo M.-Géue?'?'a A., Secretario. 

. 'que hay lugar á seguir juicio de responsabilidad por los trá. Corte Suprema de Justic·ia-BogotlÍ, Junio sc·is de mil ocho
mitos extraordimuio~, contra los Magistrados del Tribunal de 
Popayán, doctores F. Javier Velasco, Rafael Ir u rita, Manuel cientos ochenta Y. ocho. 
José Velasco, José María Valencia R. Y Gonzalo G. Casa¡;, por Vist:os :-Por auto de diez y siete de Enero del corriente 
el cargo definido en el artículo 415 del Código Penal de la , 1 'l' 'b 1 
Nación, vigente en 1886. año, ordeno e n una del Distrito Judicial de Buga, en el 

En cuan~o al cargo que se hace al Gobernador, señor Ge- ~eparta~ento d~l Cauca que se_ compulsara copia de algunas 
, 

1 
, piezas del sumano que se estaba mstruyendo en averio-uación 

neral Elíseo Payán, como el se imito, con dictamen del Minis- de quiénes fueron responsables por la fu~a del presg Jesús 
terio público, á remitir al Tribunal el expediente que cursaba ya María Hernández, á fin de investigar si el Prefecto de la Pro. 
ante la justicia, sin dar determinación alguna, pues que no podía vincia de Tuluá, estaba comprendido en ellos. 
revocar lo resuelto por las autoridades judiciales; es claro que S · 1 el 
por ello no ha incurrido en responsabilidad, ni hay mérito á e practwarou as iligencias que el Tribunal y el Fiscal 
proceder contra él; y así se declara, de acuerdo con el dictamen j~~&aron conducentes al esclareci~~ento de los hechos y, á pe
del señor Procurador. Y en cuanto al Secretario, no estando ticion de este empleado, pronunciO auto de sobreseimiento el 
atribuído á la Corte el J"nzg:amiento de él eo primera instancia, · Tribunal; con f!'Jcha diez Y ocho de Abril próximo pasado or-

~ denando que se consultara su decisión. ' 
. olla se abstiene de resolver sobre el particular. S bs · d 1 1 

Los señores Ma. 
0
o-istrados contra quienes se procede, infor- u tanCia a a consu ta en esta segunda instancia, se pasa 

á resolver y, para ello, se con:;idera. 
marán dentro del término legal; y para la notificación de esto S h , · · 1 
auto, se comisiona al Juez Superior del Circuíto .Judicial de -- e aCia consistir 8 ~a~go contra el Prefecto Dolcey Pa-
Popayán, librándose al efecto el despacho respectivo, J-unto con tmo en que, por ha?er pez_:mitido que saliera de la cárcel bajo 

fianza, el preso Jesus Mana Hernández, cuando se le· e5taba si- · 
el expediente, á fin de que el Juez comisionado cumpla los de. - d 1 d 1 . beres prescritos en el artículo 1906, y los demás que lo incum.' gm~n °. _?ausa po~ 8 8 ito de hurto que no permitía, según la 

legislacwn del Cauca, que se otorgara excarcelación se había 
, han según el procedimiento detallado en el parágrafo 2.o; ::;ección fugado. Creíase que el Prefecto era responsable de l~ fuga dol 

::3.", capítulo 3.0
, del Código Judicial. preso; pero de auto~ apare?e: 1.0 que la orden dada por el · 

Hágase saber al sefior Procurador y dése curso á lo aquí Prefecto de que se 
0 
deJara salir. á Hernández, provino de que 

prescrito. estaba enfermo; 2. que conforme al artículo 7 3 de la ley 59 
de 1875, del Código de leyes del Cauca, vio-ente cuando tuvo 

R. Anto?tio .Afartinez;_.A1·isticles Oalcle?·Ón-F1·ancisco · lugar el hecho que motiva esta actuacióu, 
0 

poJía.la autoridad 
A. Fe1·nández-Luis M. Isaza-Froilcín La?"[jacha-Antonio ·· dar permiso á un preso que estuviera enfermo para salir de la 
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~ cárc,el, previa la prestación correspondiente de una fianza ; 3. 0 

que Hernández díó la fianza que se le exigía y que cuando se 
reE1tableció, volvió á la cárcel, y 4.0 que fué después de estar 
nuevamente reducido á prisión, cuando se efectuó la fuga. 

Si el Prefecto procedió en cumplimiento de la ley cuando 
le permitió salir por unos días de la cárcel al sindicado, y si lá. 
fuga de éste no tuvo lugar durante la licencia, no hay razón 
para considerarlo responsable, y es justo el auto de sobresei
miento que dió lugar á la consulta. de que aquí se trata. 

DG acuerdo con el concepto del señor Procurador, la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, confirma el auto consultado. 

Notifíquese, cópiese, pnblíquese y devuélvase el expediente 
al Tribunal de su origen. 

R. Antonio Martinez-.Aristidea Calderón-Francisco A. 
Fernández-Luis M. Isaza-Froilán Largacha-.Antonio Mo
rales-Benjamín Noguera-Ramón Guerra .A., Secretario. 

En siete de Junio de mil ochocientos ochenta y ocho, noti
fiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO .M.-Guerra .A., Secretario. 

VJISTAS DEJL PROCURADOR GENERAL. 

Señores Magistrados. 

Tienen por objeto estas diligencias averiguar la responsa
bilidad en que hubiera podido incurrir Julio A. Corredor, en 
su calidad de Cónsul de Colombia en Amsterdam, por haber 
recibido del Tesoro público sus viáticos de venida, como Repre
sentante al Congreso Nacional, en el año de 1883, habiendo 
también recibido anticipado su viático de regreso al país, como 
Cónsul: es el caso previsto por el artículo 13. del Decreto nú. 
mero 777 del1881. 

La Corte es competente para conocer de este asunto en una 
sola instancia, á virtud de lo dispuesto en el inciso 3.0

, sección 
l.", artículo 21 del Código Judicial adoptado; de suerte que, 
limitando el examen de la responsabilidad que se averigua á la 
conducta de Corredor como Cónsul de la República en Amster
dam, resulta de las últimas pruebas practicadas, lo siguiente : 

Es indudable que la intención del Gobierno, al ordenar al 
Tesorero general de la N ación, el envío de $ 4,800 al Cónsul de 
Colombia. en Amsterdam, fué la de que tal suma se invirtiera 
del modo siguiente.: 

Para viáticos de ida ....................................... $ 
.Para id. de regreso ..... , ................................ . 

1,200 
1,200 
2,400 Para sueldo anticipado en un año ................... .. 

$ 4,800 

Pero esta determinación especial de la aplicación que debía 
darse á dicha suma, sólo fué comunicada al Teserero general 
(fojas 30 y 31 vuelta) y no al Cónsul de Colombia. en Amster
dam, á quien únicamente se dijo en la nota remisoria de los 
$ 4,800, que esa cantidad se le enviaba para gastos del Consu
lado (foja 7l y vuelta). 

Por consiguiente, ninguna responsabilidad puede deducirse 
contra Corredor, por haber aplicado á otros gastos del Consulado 
los $ 1,200 que el Gobierno presupuso para viáticos de regreso; 
pero respecto deJos cuales el interesado no recibió órdenes de 
aplicarlos á uu gasto determinado. De todo lo cual se deduce 
que no ha habido, por parte del empleado denunciado, violación 
del artículo 345 del Código Penal aplicable. 

Tampoco puede considerarse infringido el artículo 352 del 
mismo Código, porque la época en -que los hechos que se averi
guan se suponen cometidos, el Cónsul en Amsterdam no asumía 
el carácter de responsable del Erario, ni tenía, por consiguiente, 
señalado por la ley, término alguno para presentar las cuentas. 

Ahora bien : si fuera aplicable al caso el artículo 352 cita. 
do, como el delito de no presentar cuentas es crónico, no se 
podría respecto de él contar la prescripción de la pena sino desde 
el día en que las cuentas fueran rendidas ; pero no resultando 

. infringido este artículo, sí es el caso de examinar si la prescrip-

ción dg la pena se ha cumplido respecto de los hechos que son ~ 
materia de esta averiguación. 

El hecho denunciado, suponiendo que fuera punible, no 
puede aparejar responsabilidad á Corredor, sino con anterioridad 
al 2l de Junio de 1883, según aparece del donun.cio transmitido · 
por la Oficina general de Cuentas (f. 2). De suerte que, aunque 
hubiera resultado infringido el artículo 345 del Código Penal 
tántas veces citado, la pena aplicable estaría y:t prescrita por 
no ser corporal, y haber transcurrido más de cuatro años desde 
que so supone cometida la infracción. (Artículo 71 del Código 
Penal). 

Por consiguiente, no resultando comprobados los cargos 
criminosos hechos á Corredor, y siendo inútil la continuación 
del sumario, porque aunque se lograran dichas pruebas, la pena 
estaría prescrita, soy . de concepto que debe sobreseerse en la 
actuación. 

En cuanto á la responsabilidad civil, como ésta no prcscri. 
be en ningún tiempo contra la Nación, según el artículo 2,059 
del Código Fiscal, ella puede ser objeto da un nuevo juicio de 
cuentas, si así lo creyeréis conveniente. 

Bogotá., 11 de .Mayo de 1888. 
C.A.RMELO ARANGO .M. 

Señorea Magistrallos. 

Por escritura pública número 261, otorgada con fecha. 18 
de Mayo de 1885, ante el Notario 3.0 del Círculo de Bogotá, 
contrajo José C. Romero la obligación de cancelar una hipoteca . 
con que estaba gravada, en favor de un terreno, una casa de tapia 
y teja de la propiedad de la señora Amalia Godoy. 

En dicha escritura (foja 2) se estipula que el otorgante 
Romero "se compromete y se obliga, de la manera más solemne, 
á cancelar la hipoteca especial y expresa que se constituyó sobre 
la casa baja de tapia y teja, situada en el barrio de Las Nieves 
de esta ciudad, Carrera 1.~ al Occidente, antigua de Los Tres 
Puentes ...... Que la obligación de cancelar la mobilización ó 
hipoteca expresada la contrajo el otorgante á favor de la señora 
Amalia Godoy, y que se compromete á cumplirla dos meses • 
después de que se declare ?'establecido el orden público en toda . 
la República." · 

La casa hipotecada lo fué por la suma de $ 2,400 y sus in. 
tereses, á razón del ocho por ciento anual ; y la obligación de 
cancelar la hipoteca dentro del plazo estipulado la afianzó el 
otorgante por medio de la hipoteca de otras fincas de su pro
piedad. 

El día 22 de Junio último (foja 4 vuelta á 6) Aristides 
Forero, como apoderado de Amalil\ Godoy, se presentó en juicio 
con copia de la mencionada escritura, demandando ejecutiva. 
mente á Romero para que diera cumplimiento á la obligación 
contraída. · 

En vista de esta escritura, el Juez 2.0 del Circuíto de Bogo
tá dictó el correspondiente mandamiento ejecutivo, cou fecha 
23 de Julio último (fojas 7 y 8). De esta providencia apeló el 
ejecutado para ante el Tribunal Superior de Cundinamarca, el 
cual confirmó el fallo de primera instancia (f. 24). 

Este auto confirmatorio del Tribunal ha servido de funda
mento al doctor Romero para acusar ante vosotros á los tres 
Magistrados que lo firmaron, señores doctores Emilio Ruiz Ba.. 
rreto, .Manuel E. Corrales y Salomón Forero, por haber dichos 
Magistrados, en concepto del acusador, dictado su fallo cont.ra la 
expresa y terminante disposición del artículo 1012 del Código 
Judicial adoptado. 

Sostiene el doctor Romero que la. escritura pública que 
queda mencionada no trae aparejada ejecución, por cuanto de 
ella no resulta una obligación expresa, clara y de plazo cum. 
plido. Afirma el mismo que no es clara la obligación porque 
ella consiste en la ejecución de un hecho legalmente imposible, 
porque, de acuerdo con el tenor literal del instrumento ejecutivo, 
él no se comprometió sino á cancelar una hipoteca, no siendo 
el acreedor hipotecario ni lapersona destinada por la ley para 
practicar la cancelación, circunstancias que, no concurriendo en 
Romero, ha.::en imposible, en su concepto, el cumplimiento de 
al obligación. 

Se dice también que la obligación no es de plazo cumplido 
porque la escritura no determiRa la fecha en que el plazo prin
cipia, y, en defecto de ésta, tampoco la en que termina. 
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~=Examinado el asunto por este Minisperio, el infrascrito se 
permite haceros las si cruientes observaciones : 

Cuando se prese~ta una demanda ejecutiva ante un Juez, 
es obvio que el procedimiento que éste debe adoptar es el ~eña
lado en el artículo 1008 del Código Judicial adoptado, es decir, 
decretar la ejecución dentro de veinticuatro horas, sin citar ni 
oír al deudor, previo el examen de si el documento 'ejecutivo 
presentado trae aparejada ejecución, esto es, si de él resulta una 
obligación expresa, clara v ~le plazo cumplido. 

Aplicando esta sencilla doctrina á la escritura qut:l sirvió 
de base á la ejecución contra el doctor Romero, se echa de ver 
que la obligación de qne se trata es expre.~a, porque al~í se dice 
expresamente, y de un modo tácito, que Romero se obhgaba so. 
lemnemente á cancelar la mencionada hipoteca. Es cla1·a, por
que los términos en que está expresada no envuelven oscuridad 
ni duda alcruna: la doctrina que sostiene el doctor Romero, 
consistente ~n afirmar "que lo expreso, lo claro de una obliga. 
ción, es también lo cierto, lo evidente, de la misma, no tiene 
apoyo legal en concepto del 'infrascrito: una obliga~il~n cuyo 
cumplimiento es incierto, como las atestonas y lasCEondiCt~nales, 
puede ser perfectamente clara, s~n ser cie1·tct, e~ ~~ sen~t~o en 
que se toma esta palabraenelartwulo 1139 del CodtgoClvtl; y, 
al contrario, una obligación cierta puede no ser clara por estar 
expre~ada en términos ambiguos ó. ~udosos. En el_ca.so de que se 
trata, la no claridad de la obligacwn se hace constst1r en que el 
hecho debido es lecralmente imposible en concepto del deudor ; 
Pero tal circunsta;cia, aun suponiéndola evidente, que no lo es, 
no tendría otro efecto legal que d!1r derech? al interesad_o P.~m 
presentar en su tiempo la excepc1Ón de nuhd~d de la obhgacwn, 
como lo ha declarado el Tribunal de Cundmamarca, pero no 
para tachar de falta de claridad una escritura que en este punto 
no a•lolece de tal defecto. 

Resta examinar si do la citada escritura resulta una ob\i. 
gación de plazo cumplido. En ella se comprometió RomPro, ex
presa y claramente, á cancelar la hipoteca con que estaba grava. 
da la ca su. de la señora Godoy, dos meses después de la fecha 
del decreto en que se declare restablecido el orden público; y 
la escritura fué otorcrada el 18 de Mayo de 1885, cuando ese 
orden estaba turbado ;'or causa de la última guerra. 

Ahora bien : secrún el artículo 1155 del Código Civil na. 
cional, concordante ~on el 1564 de el del extinguido Estado de 
Cundinamarca, lo que respecto de plazos se dice hablando de 
asignaciones testamentarias, es aplicable á las convenciones: 

El art.ículo 1139 ibídem (1141 del Código Civil de Cundi
namarca ), dice : 

"El día es cierto y determinado si necesariamente ha de 
llegar y se sabe cuándo, como el día tántos de tal mes y año, ó 
tantos dí11s, ?neses ó años después de la fecha del testamento 
ó del fallecimiento del testr.ulo?'. Es cierto pero indeterminado, 
si necesariamente ha de llegar, pero DO se sabe cuándo, como el 
día de la muerte de una persona." 

En la escritura que sirvió de recaudo ejecutivo en el juicio 
que ha dado lugar á la quuja presentada por el doctor Romero, 
el plazo comenzó á contarse desde el día cierto pero indetermi
nado en que el Gobierno debía declarar restablecido el orden 
público; y de ese día no pudo hacerse referencia concret'l. en la 
escritura por la circunstancia de que aún no era. conocido de 
los contratantes en la fecha del otorgamiento, por ser indetermi. 
nado; pero es evidente que el plazo de la obligación de que se 
trata comenzó á correr desde el día 7 de Septiembre de 1886, 
en qne fué promulgado el decreto número 546 de dicho año, 
declarnnrlo restablecido el ordeu públice nacional ( D·ia.1·io O ji. 
cialmímero 6,790); y terminó el día 7 de Noviembre del mis. 
mo año, es decir, según lo estipulado, dos meses después de la 
fecha del decreto. 

. En fuerza ele lo expuesto, el infrascrito es de concepto que 
- la escritnra ntírnero 261, de 18 de Mayo de 188!'), otorgada por 

José C. Romero en favor de la señora Amalia Godoy, fiÍ presta 
nH(rite ejec~1tivo, y que no han incurrido en responsabilidad 
alguna los Magistrados del Tribunal de Cundinamn.rca que así 
lo declararsu. 

En consecuencia, este Ministerio os pide el sobreseimiento. 

Bogotá. 12 de Mayo de 1888. 

L ÜARMELO ÁRANGO M. 

Señores :Magistrados, 

El Tribunal Superior de Cartagena os remite en consulta 
el auto que profirió con f&cha 9 de Abril último, en el cual 
sobresee en estas diligencias, instruídas para averiguar la res
ponsabilidad en que hubiera podido incurrir Juan M. Burgos, 
~n su calidad de Gobernador de la antigua Provincia d.e Lorica, 
en el Departamento de Bolívar, por los hechos denunCiados por 
José María Monterrosa. 

E~te se quejó, con fecha 24 de Agosto de 1884, al Gobier
no de aquel extinguido Estado, de que Burgos, haci~n~o uso 
de su autoridad, lo había puesto preso en la cárcel pubhca del 
Distrito de Lorica oblicrá.ndolo á trabaJ·ar en la obra de la cons- -

' o 
trucción de una nueva cárcel de cal y canto, que entonces se 
esta.ba fabricando para la Provincia. 

Instruído el respectivo sumario contra Burgos, después de 
notables demoras, pudo recibirse declaración jurada al denun
ciante, y éste afirma (fojas 76 vuelta á 77) que él, en manera 
alguna, había tenido intención de presentar denuncio contra el 
Gobernador, sino quejarse del señor Manuel S. Montaña, que 
fué el culpable de su detención en la cárcel de Lorica, no como 
preso detenido por delito alcruno, sino como trabajador ó jorna
lero eu la nueva cárcel en c~nstrucción, hasta pagar á Montaño 
una suma que le debía, suma que fué cedida al Gobernador para 
ser pagada en trabajo en la obra pública me~cionada. ;~Ionterrosa 
agrega que su estada en la cárcel se exphca tambten porque 
el declarante no tenb familia ni casa dende alojarse en la capi
tal de la Provincia, y por eso aceptó como posada un lugar que 
se le brindó en la misma cárcel. . 

Esta declaración está, en lo substancial, enteramente de 
acuerdo con la rendida ·por José Dolores Prioló, la cual figura 
á fojas 96 vuelta á fl8 ídem del expediente. . 

Por consicruiente, no sólo ha ·resultado no comprobarlo el 
denuncio, por

0 

falta de pruebas y ratificación del denunciante, 
sino que se ha demostrado la no exactitud de los cargos hechos 
al ex-Gobernador Burgos. · 

Soy de concepto, en consecuencia, que debéis confirmar el 
auto consultado. 

Bogotá, 14 de Mayo de 1888. 

CARMELO ÁRANGO M. 

Señores :M:agistrauos. 

En vuestra sentencia de fecha 19 de Noviembre último, 
publicada en el número 50 de la GAOE1'A JUDICIAL (año 1.0

), 

y pronunciada en el juicio de r~invind!cación de _la ca.noa 4m~- . 
?'Íca, · promovido por Bartolome Martmez Boss10, d1s~us1ste1s . 
que el Juez del Circuíto de Si.ncelejo em~tiera. nue~o .mforme 
sobre los hechos materia de d1eha sentenCLa. D1spus1stms tam
bién que el Juez mencionado acompañara á su informe copia 
de todos los autos citadós por él en el expediente y d~l que pro. 
firió el Tribunal Superior de Bolívar, el 14 de Abnl de 1877, 
sobre suspensión de la causa criminal que se seguía por la intro. 
ducción de unos sacos de sal de contrabando, encontrados en el 
referido vehículo. 

En consecuencia, el Juez de Sincelejo, con fecha 20 de 
Enero último, ha remitido á esa Superiorida~ el informe ~n 
referencia y ltl.s copias pedidas. Por~ ellas se vwne en cGnocl
miento de que el Juez 2. 0 del Circuíto de Sincelejo (despacho 
de lo criminal), con fecha 14 de Septiembre de 1886, declaró 
de contrabando diez sacos de l'lal introducidos en la cunoa A:mé. 
rica; pero también decretó la suspensiú~ del ,rrocedimiento 
criminal contra los responsables, por prescripciÓn de la pena. · 
Este auto fué confirmado por el Tribunal Superior de Bolívar, 
el cual, en b parte motiva de su resolución, expresa que la razón 
para su~ pender el procedimiento criminal es la de haber entrado 
dichos diez sacos de sal en el Almacén general del Gobierno, y 
no ser, por (•ste motivo, posible su remate en subasta. púb.lica. 
Este auto confirmatorio del Tribunal de Bolívar es el m1smo 
cuya copia fué pedida por la Corte Suprema. 

Ahora bien: el contrabando de que se trata fué aprehen
dido el 9 du Eebrero de 1884. La smpensión del procedimiento 
por prescripción de la pena, no pudo, por consiguiente, ser 
decretn.da :u:t.es del 9 de Febrero de 188~, fecha en la cual se fl 
CUmplltjfOU ·lo:; cuatro años necesarios para 1a prescripción, COIDO n 
,. '. = 
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. lo dispone el artículo 71 del Código Penal Nacional de 1873, 
que es el aplicable al caso. 

Luego tanto el auto de primera instancia, declarando sus. 
pendido e::l procedimiento criminal por prescripción de la pena, 
como el de segunda instancia, confirmatorio del primero, fueron 
dictados fuera de tiempo en cuanto á la prescripción declarada; 
pero que no por eso dejan de surtir sus legales efoctos por estar 
~~~~~ -

El error en que ir:currieron los funcionarios que conocieron 
en aquel asunto no tuvo ningún móvil reprochable, y, por con
sigtliPnte, este Ministerio cree que no se ha incurrido, por parte 

· de flllos, en responsabilidad, por lo cual, si así lo creyereis, 
deben archivarse estas diligencias. 

Bogotá, 15 de Mayo de 1888. 

CARMELO ARANGO M. 

Señores Mn gistrados. 

El Tribunal Superior de Cart~gena os remite en consulta 
el auto que profi ri6 el día 5 de Abril último, por. el cual declaró 
sin lugar á proceder en estas diligencias, instruídas par:1 averi
gu::tr si el Juez 2. 0 del Circuíto de Ruranquilla, señor Camilo 
S. Arango, había incurrido en responsabilidad por haber dictado 
varios autos en asuntos criminales sin intervención del Jurado, 
en circunstancia¡, en que la legislación del extinguido Estado de 
Bolívar, vigente aún, requería dicha iutervención. 

La mencionada irregularidad dió lugar, cada vez que ocu
rrió, á la declaratoria de nulidad de los autos respectivos, pro
nunciada. por el Tribunal Superior de Bolí-var, y á la imposi
ción de una multa, por vía de pena al)esponsable; pero, no 
obstante esta pena, el mismo Tribunal creyó conveniente averi. 
auar por separado la responsabilidad del J uoz, por no haber 
~catado los fallos anteriores del Superior, en que se habÍ:1 
declarado vigente la antigua legislación de BolívR.r, antes de la 
expedición de la ley 57 de 1887, sobre adopción de Códigos 

· pará toda la nación. 
Instruíase la averiguación a el sumario, que fué iniciado el 

día 2 de Julio de 1887, cuamlo se recibió en el Tribunal la nota 
número 929 de fecha 27 del mismo mes y año, firmada por el 
Juez sindicado, y cuyo contenido destruye todaf! las presunciones 
que se tenían contra dicho Juez (folios 10 á 12). 

Por lo demás, ningún indicio arroja el expediente que 
tienda á hacer creer que el señor Arango hubiera procedido 
maliciosamente, por lo cual soy de concepto, en consecuencia, 
que debéis aprobar el auto consultado. 

Bogptá, 18 de Mayo ele 1888. 

OARJI.IELO ARANGO M. 

Señores Magistrados. 

Con· fecha 30 de Agosto de 1882, el sefíor Julio Recamán 
ocurrió al Juez 3.0 del Circuito de Bogotá, pidiendo que se le 
declaram con der~cho al usufructo de la capellanía ln.ical fun. 
dada en tres casas de esta ciudad por don J oaq11Ín de la Granja 
y Peña en el mes de Enero de 1805, y que don José Martínez 
Recamán traspasó después, por escritura de 5· de Ago"to de 
1 831, á una hacienda de su propiedad situada en el Espinal, 
fundación que está vacante ·y en cuyo goce le correspondo ·entrar 
por ser descendiente legítimo de los designados como patronos 
por el fnndador. . 

. · Seguido el procedimiento que la ley señala para lo~; juicios 
· de capellanías, el Jnez; por sentencia de 10 de Abril de 1888, 

accediendo á lo pedido por el demandante, lo declaró patrono 
de la fundación de que se deja hecha referencia. 

Dicha sonten¡;ia se os consult1t, y, en esa virtud, el infras. 
. crito pasa á exponeros su concepbo acerca de ellt\, debiendo 
ai vertir. ante todo, qne vuer,tra jurisdicción para conoeer del 
asunto, la establece el interés que la nación tiene en él, una vez 

y qne en el acto constitutivq de la fundaci6n se dispuso que al 
• extinguirse la familia en que debía recaer el patronato, éste 
~t!f€'~'"' - 9.·4 >?..t"cá6 ·"S-éiie !Cr'ñl'- ,,, -. -

au;asar:· a~·:wo::::~to d~:::;~·~;e:a~:~~:~::::::J 
cuyos de,·echos se ha subrogado el Gobierno por consecuencia 
de las leyes de desamortización. 

En punto á competencia conviene observar, además, que, 
siendo en la actualidad, por virtud del traspaso hr.cbo por el 
señor José Martínez Recamán, la hacienda de Tolnra, en el 
Circuíto del Espinal, Departamento del Tolirna, la finca afecta 
·á la fundación, el h,teresado debió entablar su demand!l. ante el 
Juez de ese Circníto, y no ante el del Oircníto de Bogotá, por 
raz6n á que el artículo 1387 del anterior Código Judicial nacio
nal disponía, en concordancia con all472 del O~digo Judicial 
vigente hoy, lo siguiente : 

"El individuo que pretenda ser declarado patrono 6 cape. 
llán de un patronato de legos 6 capellanía cualquiera, deberá 
entablar su demanda unte el Juez de primera instancia del 
territorio en. que están todos ó la mayor pa.rte de los bienes 
afectos á la fundación, y en caso que est.;, hecho se ignore 6 
sea dudoso, ante el Juez de primera instancia del territorio e u 
que se hubiese heeho la fuúdacióv." 

, . Hecha es'ta advertencia, el infrascrito pasa á examinar el 
mento de los comprobantes aducidos en apoyo de la denianda. 

Pa.ra justificar la existencia de la funclucióE, el actor exhi
bió copia auténtica de la escritura pública otorgada. en 1831 
por el señor José Mtutínez RecamiÍn, en el acto de traE pasar 
dicha fundación, de las cas:1s de esta ciudad á su hacienda de 
Talura. En esa escrit.um est:1 inserta íntegramente la de 180.!), 
por la. cual se constituyó la capellanía por el señor Joaquín de 
la Granja i Peíía, siendo de notar que la escrítu ra inserttt fué 
anotn,cla, y que la otra, ó se::t la del traspaso de la. misma cape. 
llanía, carece de ese requisito legal. 

E u cu •.ntó á las pruebai'J que se han hecho valer para esta. 
blec~r que la fundación está. vacante, y p:ua acreditar el derecho 
delmteresado para que se le declare patrono de ella., como des
cendiente legítimo del patrono inmediatamente anterior, nada 
tiene que observar el infrascrito, y antes bieu las considera 
suficiete~> para admitir tales hechos como legalmente ju~tificados. 

De lo expuesto se desprende, en concepto dn! infrascrito, 
una de las siguientes consideraciones: 

l. • Que, si el Juez del Circuíto de Bogotá no era, como se 
deja ir:dicado, competente para conocer del jmcio, éste adolece 
de nnhdacl, por concurrir en él la primera de las causales sc·íía
ladas como comunes á. todos los juicios por el artículo 914 del 
Código Judicial; y 

2." Que la. falta de registro de la escritura de 5 ele Agosto 
de 1831, impide que ese documento preste mérito y fe eu el 
juicio, quedando, por tanto, sin justificar dos hechos sustancia-
le~, á saber: el acto de la. fundación y el del tmspaso de la ' 
misma á_otra finca, sin que obste, en contrario, la circunstancia 
de que la escritura primitiva de la fundación (la de 1805) sí 
está registrada, pues dicha escritura eorre la suerte ele la en 
que está. inserta, una vez que ele ella no hay, por separado, 
constancia en los autos. 

Obsérvese que en 1831, en que se otorgó ]¡¡¡ escritura de 
traspaso, est~ba vigente la ley de 22 de Mayo de 1826, por la 
que, además del oficio de anotuci6n de hipotecas, ya establecido, 
se creó· el de Registro (véase la compilación de leyes por :Ma. 
nuel J. Angarita, fojas XLIX). 

. Habida consideración á lo que se deja indicado, el infraA
cnto es de concepto que se declare nulo lo actuado, por falta 
de jurü;dicción e~ el Juez de 1." instancia, ó que, si la Corte no 
estimare que eXIste la expresada causal de nulidad, que se 
revoque el auto consnltado y se declare que el s0ñor Julio Re. 
carnáu no ha justifl.cado legalmente el derecho que quiere que 
se le reconozca, por razón á que el documento constitutivo de 

. ese derecho no fstá registrado, como lo exige de la ley, p~1ra 
tud?s. aquell?s actos. en que se grava la propiedad raíz con im . 
posiCIOnes h1potecanas, de censo ú otras semejantes. 

Bogotá, 23 ele Mayo de 1888. 
\. 

CARMELO ARANGO M . 
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el Prefecto do la .Junta administrativa <le )¡¡, P1·ovincia de 
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"Acaba de presentarse en lo. causa contra. Daniel Torres, 
por homicidio, el siguiente caso: 

·• E~ te, según se dice, con intención de dar muerte á un indi~ 
viduo, dispar•) uua arma de furgo y le caus•) la muerte á otro. 
El Jurado declaró que uo había homicidio, sino mera ten~ 
tativa de homicidio; el Juez de la causa abri6, en consecuencia, 
causa por tentativa. Pero acontece que el útimo Jurado ha re. 
suelto totalmente en sentido contrario al anterior y declarado 
que no hubo tentativa sino homicidio. El Juez se halla entrQ 
dos extremos: si c_onforme al tíltimo veredicto abre causa por 
hornicidio, como se lo manda la ley de procedimiento, contraría. 
el veredic:to del primer Jurado; ¡;i no abre causa ó la abre por 
el delito de tentativa,, falta á la ley de procedimiento, ó contra. 
ría. el segundo veredicto. Consulta : ¿ Qué debe hacer en este 
caso 1 

" La atribución que confiere á la Corte SupNma el ai'· 
tículo 116 de la ley 57 de 1887, es lil. do resol ver sobre le.s 
dudas que ocurrun en l!\ inteligencia do lns leyes sobre organi. 
zación y procedimie11tos judiciales. E~to es muy distinto de 
aconsejar á. los J ucces lo que deban hacer en casos particulares 
ú en detcr111inados procesos, como parece que lo entiende el 
Tribunal que formuló esta consulta. La Corto resuelve, á. soli
citud de los Tribun:tles de Distrito 6 de sus mismos Magistr11.dos, 
l1:S expresadas dudas, pero de ningún modo la aplicación de 
la ley á casos prácticos. 

"Ya la Corte, en el Acuerdo ntímero 112, do ocho de No. 
viemhre último, v en el Hi8, de veintiocho de Febrero de este 
aiío, determinó el mo<l0 corno deben formular~e las consultas, 
y, entre otros requisitos, L•xigi1) qne los puntos dudosos no se 
rdiriE:ran á caso:> particul:tres ocurridos, porque no está. ~n sus 
atribuciones aconsejar rcwluciones que ello. misma puedo ser 
llamada á juzgar posteriormente, y porque si se diera ac.ogidú. 
á un sistema tan contrario á. la natumleza de Rus ordinarias 
funciones, podría lloga:r pronto al estado de que la mayor parte 
do los ·orn picados jtldiciales, en vez de resol ver lo;, negoci(le 

· de sn incumbencia bajo su propia responsabilidad, pedirían le. 
opinión do la Corte sobro el caso .eoutrovertido. 

"Por tanto1 la Corto· se· abstiene d0 resolver la con!lulti> 
autedor." 

Corte, docto¡• J6só 1\Iarfa Sampe1·; y contestación ......... , 
" 

VISTAS DEL PRpOURADOR GENERAL, 
1

1 Con lo cual se concluyó este Acuerdo, que firman l9m 
·¡ sefiores Magistrados, conmigo el Secretario. 

1 
El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ-El VioepreGio 

dente, BENJA.MfN NoGUERA-Ai··i~tides Calderón -Francisco 
A . .F'e1·nández-Luis Jll. Isaza-F,•oilán Larg(J,cha-.A.ntonio G A e E T A J U.D I e I AL. 

ACUERDOS DE LA CORTE SUPRJE~A. 

,.¡· 
. .ACUERDO NUMERO 212. 

I~n. Bogotá, á treinta de J uuio de mil ochocientos ochenta 
y ocho, se reutiiú la Corte Suprema de Justicia 'ell" 'Saln de· 
Acuerdo, con asistencia de todos s,ls Magistrados y· del infras
crito Secretario ; y el señor Magistrado doctor Luis María Isaza, 
á quien se reparti6 una consulta del TriLm.al Superior del 
Norte, en el Departamento del Tolima, presentó el siguiente 
proyecto de resoluciÓJ•, que la Corte npiobó por· unanimidad: 

•· El Tribunal consultante, en oficio dt~ 20 clu! ·cori'i@nte, 
exvoao lo que siiue: 

Mol'ales-Ramón Guen·a A., Seo1·etario. 

ACUERDO NUM;ERO 213. 

En Bogotá, á treinta de Junio de mil ochocientos ophentm 
y ocho, ·se reuni6 fa. Corte Suprema de Justicia en Sala ds 
A~uerdo, con ~sistencia de to~i~s slls Magistrados y del infras'. 
cnto Secretarto, y se procedw á cousicierar la consulta que sR 
Ju~z Superior í~el Dístrito Judicial Jei Cauca, acogida por el. 
Tnbunal Supenor del mismo Di~trito, ha sometido á la decisi6n 
da esta Suprema Corte, corJSttfta que viene formulada así: · 

"1.0 i La prevención que hace al Jurado el artículo 300 
de la ley 57 de 1887, se ~efiere á otro delito distinto geuéric~r>~ 
. mente, del ~xpresado en el auto d9 proceder (en el cual se h~ 
~ormule.do naturalmente el cargo en seneral), 6 es e¡teusiv(), 6 
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las especies del delito que hn. sido matel'ia del proceso cu que el 
Jurado ha intervenido? 

"2.0 i Qné debe hacer el Juez de derecho cuando d Jnr:ado 
re~uelva que se ha cometido uu delito q110 no es diferente dri!l 
que se expre.;Ó e u el auto _de enjuiciamiento, pero sí específica. 
mente distinto dd menciouad'o eu la primom de las cuestiones 
propuestas á aqu611" · 

El Magistrado señor doctor Noguera, á quien fué reparti•lo 
q¡ste asunto !parii; ~<u examen, s()meti1í á la. deliberación do la 
Corte el proyecto de reRolnción que sigue: 

''La disposichíu dol :u-tícnlo ::108 rle la ley 57 del afio próxi. 
mo pa~aclo se refiere, sin In meuor rluda, ¡í todo caso en que, á 
j~icio d,Jl .J1~rado, resultlÍ del proceso c~nnprobado otro deli_to, 
b1en sea d1shnto del expresado eu el nnt.o de proceder ó biPn del 
19specificndo en la primera de las cuestiones qne debe el Juez 
de derecho proponer al Jnracio mismo. La h•y ha querido que 
el Junrlo, Tribunal oc conciencb, no quede ciegnYflente s'uuor. 
dina.do á las apreciacion('S rlcl Juez de tlercf'hó, y rle nc¡ní qtH', 
en ambos de los referidos casos, pueda Repararse de aquélla~. ya 
fijando el verdadero delito, ya determinando el caso espeeial en 
que se encuentro com prcnd ido. 

r 

. . . . . . . . . . . . . -· .. 
ley 15::!, de 1887 ) : si resuelve de conformidad con éstn., !lU 

seuteuc!a eH también casahle, porque no se ejust& á ls. doctrin_e. 
legal do la Corte (ordinal 1.0

, artículo 38, ley 61 do 1886 ). Se 
pregunta : llegado el oaso i cómo se concilian estas dos dispo. 
sioiones ? · · 

"L·~ Corte tiene en consideraoi(ín que no hay mecHo lege.l 
para ev1tar que las partes usen del recuroo. de CB!lllción contm 
la sentencia de un Tribunal que se separ11 de la doctrina. esta.bl®o 
oida. por esta Superioridad,· ó contra }t~, que sea contradictori~ 
con otra anteriormente dictada. Ll~gado ~1 caso de que te.leEJ 
recu~so,s se introduzcan, la Corte tendrá. que reoolvcK" lo que Bef:l 
de su resorte. · 

'' Eu consecuencia, no h1Ly nna contmrieda.d legal que debe, 
concilin.r¡¡e, úOlUO lo solicita el 'fribuual del N orto del 'folima, 
ni ,m_ateria &o.bre hb cual p,u_~~e, J~.ea~r une, resolución de ,e~;~te 
Despacho.' · · · · ·· .... •· · .. · .. ' · ·- ·.. .. · · ' · .-- · ·· 

"Publíquese y comuníquese." 

Cou lo cual se conclny1} el presente Acuerdo, que firman lof.l 
Sres. lfagistrado;; conmigo _el Secretario. 

El P~esirlente, R. ANTONIO 1\i.mTÍNEZ-El Vicepresidente, 
B~:~J.BU~ NOGUJ<~RA-'A.J·i.,tid~:s Calderón-Pranci11co A. Pe?'
'nlÍnde~-LwiB ltf. Isaza-Froilún Lm·gac/ui-A.nton'io Mm·ak.a 
llamún G-t~e·rra A., Secretario. · ' 

ACUERDO NUMERO 215. 

"En cuanto al procedimiento suusiguieute, ósea :í la se. 
guncla parte de la cousu 1 ta, cl:lro es que el J ucz, llegado el caso, 
procederá. corno se di:;pone en la últiuw. parte del artículo 32-! 
de In. cit:ld~\ ley, ¡mo1-ito que el reo lta sido ya oído y juzgado por 
el delito materia del procedimi~nto y no He le condena por nn 
cargo distinto dtJI deducido en el auto de proceder, suce<licndó 
aquí exactamenr.e como en los dom:!H juicios criminale·s ordiunrios Eu Bog~t~, á tres de Julio de mil ochocientos ochent2 y 
de la competénci:Hle lo3 .Jueces de Circníto, en qu.~ el ,Juez llama ocho,. se reumo l:\ Corto _Suprema en Sala de Acuerdo, con nsi¡). 
á juicio por el cielito en general y prounncia sentencia, aplican. teuc1~ d_e tod?s sus Magistrados y del infrascrito Secretario; ·-y 
do en ella la disposiciúu especial que 1·estdta infrirwida por el el seuor -~~ag¡s~r~do doctor .Morales presentó el ~Siguiente proyec. 
delito mismo. o to, que fue nuanlmemGnte aprobado: 

"Por tanto, las dudas some.tidas á la decisÍ•Ín de la Corte "El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Nortt• c11 
se restiohen de esta manera: el Departamento del Tolima, consulta estos dos punt~s : ' 

: " l." Siempre que el Jurado crea en conciencia qne del "l. o i ü_uándo se entienden promulgadas, ya en la cu.pital 
proce.:;o 11ometiJo á su conocimiento resulta comprobado un de la República, ya fuera .de. ella, las res? luciones interpret01ti. 
delito de naturale1.a distinta del designallo en el auto de proce. v:1s de las le_yes ?; procedmuento, que diCta la Corte en ejerci:. 
der, Ó nó de otra naturaleza, pero comprendido en nn caso diRt.iu- j CIO de la atnbucwn que le confiere 6:1 artículo 116 de la ley 57 
to del m;pecificaclo por el .Juez en la primera de la11 ctu::stiones ¡ de 18Si? · 
d tt l ¡.' 1')9'dll "7dl8~"'lb 1 "·)O·'I'l l' t't . . e que ra :~ e at· •. wu o :.. b e a ey ;} e H 1, (e e fl'!iO ver .. 1 ~. ¡, a eR reso ucwnes, que cous 1 u yen mterpreta01ón 
lo así, en obedecimiento á lo preceptuado en el artículo 308 de gene.ral Y reglamcmtaria, se entienden incorporadas en Jau rss. 
la mism:t ley; y . pect1 vaR leyes quo aclaran ó complementan y áfectait, por lo 

"2.' Hesupfto que sea por el Jurado que el delito materia tanto, los act-os pasados, con la úuictL excepción que tstable'ce el 
del procedimiento <:stá en el caso do la 2." parte del número ar~ícnlo 14 del C<)digo Civil? · · · · ·• · ' :' 
anterior, el Juez de derecho debo proceder á dictar sentencia, "H.especto clel primer punto consultado, debe ob!lervarse 
aplicando h. pen::t qno (•orrosponda, como lo orrleua en su última que no h:~y ninguna di~ posición legal que establez.c~ la manerf!. 
parte d nrt!c •lo ;:)2-! de la 111isma ley. · ' como deban promulgar¡;;e las resoluciones que diéte b. Corte 

"Com 11uíque3e y publíquese." Suprernn: p~m acbrar las dudas que ocurrnn sobro organización 
Y pro~edum:~ritos ju?i?iaJes; p~ro, pOI' analogía, debe aphcim'e 

Apro'!.>:1t!o que fu; este proycclo, se cli6 p0r torminaclo el el artwnlo 12 del Cudlg-o civil' que tfottri. ie 1 · 1 ·' 
. t A lo , fi . 1 , .,. . , . M ,r' t 1 .. . . , ~ , .• , ( a promu gacwn 

presen o ~~?nerc , qt¡e 11 ma.l os sel10I es • a6 Hs ra- o., cC>llmlgo d? hs leyes, entenchcurlose de 1~~. G.t..CE'l'A JUDIC1A.L lo qlie ilra 
el Secreta• 10. ,. rl1ce resp_ecto del Dút?·io Ojici~l de la. Na~ión ; y sí u perJlliCIO 

El Pro:,i•hJte, R. A~TO?"IO ~LtR'l'ÍNEí!-F.l Vicepro;;iclent.e, tlo qne d¡cbas resoluciOnes comiencen tí. i·eg•r, eu 'los 'l'ribuúalefl 
BENJ.UIÍN NoOGEIL\. -.lfiStitles C.tltlC1'0·h-Ft'ililCÍSC() .A. P't•?'. y ~u;¡¡gadog, cuanuo cllas'sean comduic~~.das direc~amentu pc¡r }!:'1 
?uíndez-f,·¡~;'.df. Isoza-Z.'roüún La·¡·gaolw-Antonio Mo?YJ.. tmsma Corte, rlesde la fecha de su recil.io. . . . - . 
les-Rani ún Gttel'?'a .l.L, Secretario. · · · · · · "Resr,;c~o 'de~ ~cguuclo punt-o, b~1~ta adv~rtir gue ~~ ~.rtícu. 

lo 14 dt!l Uod1~o c¡v¡l habla cxp~·e~amc¡lto ele l~yes, tiu la~ cu::o. 
les no pn~?en t~cluírse h\s resoluciones du lá. Corle ¡ y que cst~~> 
Corporacwu esta facultad:~ solameuto para. e.cliu¡u·lt.!.s aúdas 
que .ofr~~can las disposi~io~;~ sobro orgauiz~t~i6n y procedimiou • 
tos JUdlel.:de~ .. pero. de nmgun modo para. fijar, por víu. de con. 
sulta, la mtt:lige~cla. de las leyes substantivas. 

ACUERDO NU],iERO 2\i. 

. En Bogotá., 6. treinta de Junio ño mil ochocientos ochenta y 
ocho, se reunió la Corte Suprema de Justicia. en .S:1la de Acuer. 
tlo, con asistencia ele todos sus ~lagistrarlos y del infmscrito Se. 
cretnrio, con el fin ele con<:iderar Una consulta. de que se haLlará 
en ~;cguida, y el señor Magist~·ado doctor Lurgacba, 6. quieu se 
repartió tal consulta, 'propuso el' siguiente proyecto, que le. Corte 
aprobó por unanimidad : · ' · · 

. "El Tribunal SnperioK" del Nort•~. en el Departflmento del 
Tolima, ha elevado l~ sigúiente c~r;¡sulte., por nota de 8 del mes 
IBn curso : 

"Un Tribunal hs. decidido en sentencia un punto de derecho 
en determinado sentido. La Corte Suprema establece luégo 
doctrine. legal en sentido contrario. Ocurre después el caso de 
que equel Tribun~l Jeng~ que :r·esolver el mismo punto: si lo 
decide conforme~ )á 'doctrii1n. d'é''la. Corte, sú sentencia es cu.sabl", 
vorque se opone á l~t decisión qite t'~níe, diota,dp, (artículo 239, 

· ." Qdu~~~ ~~·Jos pre~~q~ntcs pé~mino~ resu~Jta l;¡. consnltlll 
uomma a. · · '· · ' 

Co!llo cual se C?ncluyó este A?uerdo, que fiirm!!.n los sl!'!lo. 
res Magistrados conmtgo el Sr crct~no. 1 

El ~>residente, R. ANTO!HO MARTÍNF.Z-El VicPpresjdento, 
BE~JA~JN NoGUERA.-Aristidrs Calde?•tín-F1·andscn·A. Far. 
1~1 í 1ú ¡,;_z-L-nia H. I11aza-F-ro·i l(í n L(tJ'g([cl&a._,;, ./iiiton ·io Mbi'~ o 

les-Ramón Guerm A:, Secr~tario. · · · · 

. '\. i,étJ.ER~O NU AKE RQ 21 G. 
Eu la ciudad,.4.e,lllogoM .. á cn·•tro de Julio de mil ochocien. 

to~ ocnenttt y ocho, !'@lU!idt::~ !~. ()orte Supremó, de Justioill> ~m 
• r '~ '"' 
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S~l~ de Á'cuerdo, con asistenCi~ d~. t9dos sus MagistradoR y del 
iufrascritoSecre·tario, se dió cu~nta de la consulta dirigida por 
el Triüu'nal ~tiperio~ del Distrito Judicial del Norte del Dopar.· 
tafuénto· del Tolimá, e'ñ oficio número LO, do 20 de .Junio del 
co.rricnte afiq ; .Y el señor, Magistrad<J doctqr Martíuez, á quien 
co:rre·spondió el nfogocio en ,re.partiiniento, presentó el siguiente 
proyecto d~ resolución, qíJe fué unánimemente adoptado: 

"Consultll! el Tribunal_ residente· en !bagué si, propuesto 
un incidente de excepciones dilatorias, se interrumpe el curso 
d&~ljuici~ principal; _se suapende el término del traslado y no 
deb~ cop.testarse la demanda mientras no se resuelva que no están 
próbadas las excepciones. . . 

· :_ "ponsulta tambiéq si se pueden reconocer las articulaciones 
de previo y especial pronuncia~iento. . 
. ~ "·En cuanto al primer. punto, él está clara y expreRamente 

resüélto· eh los artículos 463 hasta 4~~ del Código Judicial, en 
lQB cu.ales se es~á.blece el procedimiento respecto de las excep. 
ciol,les.diia~oiias, y so dispone que el d\ma~dadono está_ o?l~gado 
~:.c~ntesta~ 1~ demanda. hasta que no se diCte auto decidiendo 
sobn~ dichas excepciones, y en el supuesto de que éstas se decla. 
ren no,- probada.s ; quedando. exenta de contestar, mientras la 
caüsal de la exc.epción subsista, si ésta so declara probada. 

: .. · ".E~ ~!Janto al segundo punto de la consulta, el Código· 
J ~di~~~ t. np, ,re~o.noce , las articulacione¡¡ de p_revio y esP,ecial 
pronunciamiento ; pero no .por eso desconoce la. introducciun de 
aq~ellas· articulaciones que que,pan en el juicio, según la natu
ralez:~. de él; y el procedimiento· está detallado en los artículos 
Ui hasta 747 inclusive. ' 

-:·. ·~ píga.s~ .. a~,í aiTribÚnal consultai{te, '·en respue.;;ta á la nota 

citada :a.l .. P.t~n?~rio: ',' ... , .. , .· . . '· · ; . . . . . . . . . 
ili .. 'Y?..f\J.p C.J}~t.l s~,c;,o~Cluyó. ~l,pre~~mte .:A-Q}terdo, que firman 

los sefíores Magistrados conmigo el Secretano. . 

.· .~Í·P~e~i1~nte, ~- ANT¿NI~ MARTÍNE~:_E(.Yicepresidente, 
BENJAMfN NoGUERA-.Arist-ídcs Calde1·ón-Francisco A. Fer
n4ndi~Luis M . .Is.aza-F1·oiÍá.n Larg¡tcha-Antonio ·Jlfora. 
ka-Ramón Guerra A., Secretario. . 

...... ; 

·Ni&ooiüs' crvit:Es.· 

Co1·t~S~prema.de J~ti~i~~ÍJogo~d. J·~njo v~:inte ~le .m_Ú, 
. . ' . och¿~;¡,~nto~ oéhe~i.ta ~/och¿. . . ; . 

.. vi~io~;~Con·fe~há Beis. de ·.ruúó de.niil ochocientos Óohenta 
y uno el Jefe del Resguardo y Capitán del. puerto ?e,· 'l'umaco 
condenó· á Ignacio .Quintero Huertas .á pagar al. 'J:esoro de la 
Repti~lica la. suina de tres pes~s por ' derec~,o 4e ,lastre, y ?ien 
pesos. de • multa . p.or . haber . lastr!\do el_ .P~.~lebot colombiano 
EW.é.~q,, ~in'haber obtenido licencia previa 9-~X Jefe del Resguardo, 
Oa'pitán J:ei pÚeJ,"to. .. ·. . : · ···~ · · · 
. ~, Con ,~opia. ~~ est~ re~olución, y haciendo u~o de la juris?ic. 

ctón· co¡¡,ctlva. qúe reconocen .. álo!> emplea<;los. fiscales los artiCU· 
los.4Q.4.~4()5 ·de~Código dela. materia, y el 13 de la ley 109, 
de}8~p;..libró ejécución el:Jef~ del Resguardo de 'l',umaco .CPi!· 
tri!> .. Qln~t~ro,.por la aum~ ~~.cielito tres peso~($ 103), _los! m te. 
~esés 'dG:demora. y las.costas, . . . · . .. , · 

. En el curso. del juicio ejecutivo, · y'á. virtud de depu~cio 
da~o po,K'.0l empla~do ej(!t:utor, se emba~gáx:ou ochenta.~arrilitos 
de_.pólyo~a dfl) ;cu~tr.oc.:,~entos set_enta y sois kil,ogratpos de p~s~, im~' 
port~d9,s,. segun lo afirm.a el eJecutante, en el pa1l0 bot E lo.~ft,. y 
qu13:el.Administrador de la Aduana había . remitido al,polvorín 
del seiíor. J\_lcidQ8 .. Douat. Designúse.á éste com?. dep·ósitario, y 
se.·hizq av~luar la, pólvora por peritos. Fué estimada e~ la suma. 
de·.quinientos ~es!)ntá pesos .. ($'f>60). Se designaron días para 
lo~. pregone" y remat,e d_e la co:,¡a embargada, y antes de que éste 
~e ~fectua.ra., se., presentó Emilio Delgado sosteniendo que la 
p6l~ore., embargad2. era de su exclusiva· propiedad, que él la 
hubí~.p~esto ~n depósito .en· el polvorín de -Alcides Douat, y 
pi<llitn!,!O -que s~ .ordenara. ,.el desembargo Y- sede entregara. 
~com¿)~ó ~ ISl~ ~olicit~~ un\ fMtLua en ~u.~ cou'ltl\ ~ue d>J P~ o 

.. 
namá le fueron remitidos varios barriles de pólvora, ~.·dos 
cartas relacionadas con .el mismo -negocio. 
. . ·.A-dolfo Carr~; como apoderado de Delgadd . formaliz6 la 

oposici(ín que había iniciado su poderd1Jnte al' rematl:l de la 
púlvo~¡¡, embargada, y! P?r a~:~to ~e veint.iséis de ,Agos~o de mil 
ochoe1eutos och~nta y uno, orde~u el Jefe dP.l ];lesguardo que se 
pasara el expechente al Juez nacional del Circuíto de Barbacoas 
para que conociera de la tercería_ excluye?te. que se había pro
puesto .. Por auto de doc~ de Septwmbre stautente se admitió la 
tercería, y, substanciada ·debidamente, se f~lló con fecha veinti. 

· cuatro de Octubre de mil ochocientos ochenta y dos ·declarando 
probada ia tercería, y ordenando que se ,levante el 'secuestro de 
la pólvora y se le entregue á Delgado, Por tio liaherse inter. 
puest.o· ._recurso de apelación·, se .ordenó por el Juez qúe se con-

. sultara .la sentencia con la Corte . 
En el cur5o d9 esta segunda instancia· se observó que Del

gado no ~staba debidamente representado, por rleficiencia ·en el 
poder que le confirió á Carré en la primera; se mand6 pon"er en 
conocimiento de aquél la causal de nulidad que se notó para los 
tint!s del artículo 1ti0 de la ley 57 de 1887; como hubiera dicho 
expresamente que ratificaba lo actuado, se adelant() el juicio 
hasta el estado. de fallar,-y, para elló, se hacen las siauientes 
consideraciones : . o 

Consta en los autos qtie el motivo que. tuvo el .Jefe del 
Resguardo, C[J.pitán del puerto de 'l'umaco, para embargar 
ochenta barriles de pólvora en la ejecución ·q~1e entabló contra. 
Ignacio Quintero H., para ,hacerle efectivo el pago. de ciento 
tres pe:;os ($ 100), á que fue condenado por el mismo Jefe del 
Resguardo, pólvora que fué avalw:ida en la cantidad de quinien. 
tos sesenta pesos ($ 560),. fué el hecho de que Quintero, como 
Capitán del pailebot colombiano Eloísa, fué quien present6 la 
facturaen que constaban los efectos que conducía, y de haber 
nacionalizado las mercancías el dos de Junio de mil ochocientos 

· ochen~a y tmo, un mes y unos días antes de que se decretara el 
embargo de la púl vora; pero están comprobado's los siguientes 
hechos: que los señores S. Dellatorre y C. • remitieron varios 
barr~les de pólvora, por conducto del. señor Ignacio Quintero H., 
Capitán del buque ya nombrado, y: quo esta póLvora fué coloca • 

·da, para su r~alizaciún, en el polvorín del sefior Alcides Douat. 
. Los comprobantes relacionados con e~tos hechos consisten 
~n una cuenta pasl\dada por la C<1sa de S. ·nella.torre & e:, con 

;fecha veintisiete de Junio de ,mil ochocientos ochenta y uno, á 
,Emilio Delgado, en una car:ta de la misma fecha, dirigida de 
Panamá por 'la Casa de S. Dellatorre y-C. • al expresado Delgado, 
en que le dicen que su pe~ido de pólvora fué despachado, y que 
el valor de su crédito es: de. trescientos cincuenta y cinco pesos 
trei~ta centavos ( $ ~55:-:-30); en una car~a dirigida por el señor 
Alctdes Douat, al mtsmo Delgado,- en que !e dice que reconoce 
que los ocho quintales de pólvora que quedan de los diez que 
trajo el señor I. Quintero, y que, tiene en su depósito, son real .. 
mente de su p'ropiedad (de Delgado), por habérselo dicho así su 
hermano Delio .cuando contrató con él para el depósito ; con la 
Jactur:a que contenía la relación de los bultos embarcados, en 
que colll;t:a que los barriles de p01 vora iban marcados así: 
LP] -•· 
~ lJ, marca de Delgado, mientras qüé los bultos pertenecientes 
á Quintero llevaban esta marca l. Q. H . 
. , Con las de.claraciones rendidas por Daniel, Pedro F. y J. 
B. del Cas~illo y Manuel Antonio Ramos, quienes afirman que 
es costumbre bien recibidida e.n las Aduanas nacionales que el 
Capitán' de un buque consignatario de .. mercancías es quien 
acost1,1mbra hacer las .dilige_nciae. de nacionalización, y presentar 
los .man~ti.estos respectivos á la Aduana donde _va á tener luga~ 
ésta,_ sean quienes tuercn los duefíos de las mercancías que con .. 
duzca;· _ 
. .. Con,Íos comprobantes de que se ha hecho mérito está. de .. 
mostrado que los ocho qüintalesd_e pólvora eínbargados cOtilCi:> 
de _propiedad de Qúintero fueron remitidos .de Panamá á Tu .. 
maco por la Casa d6 Dcllatorre y C. • 6. Emilio Delgado, y á. 
virtud de pedido que éste les habí.a hcchp; que el dueño de 1~ 
pólyora. es Delgado, y qui:J, al embargarlr;t,~el Jefe del Resgua,rdO) · 
incurrió en un error creyendo que el dueño de ella era el eje ... 
cutado Quintero. . - · . 

.Así lo-han reconocido, el Juez de primera instancia, en sm._, 
sentencia, y. el señor Procurador general ue la N~ciónJ e11 ®& 
a.le~a.to C!tle ha ~resentado, · ~ 
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Por las razones expuestas, la ~orte Suprema,_ndministrando 
justicia en nombre de la República y _por autondad de la ley, 
confirma en todas sus partes la seutencut consultada. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediento 
al lugar de su origen. 

R. Antonio Jjiartínez-A1·istidc.9 Cal(le1·ún-Franc~sco A. 
Fernández-Lttisll{. lsaza-Froilán Lm·gacha-Antont? Jlfo. 
rales-Benjamín Nogue1·a-Ramón Gua1Ta A., Secretano. · 

En la audiencia del -veinte de Junio de mil ochociectos 
ochenta y ocho so publicó esta sentencia. 

Ramón G-zte?-ra A., Secretario. 

En veintiuno de ,Junio de mil ochocientos ochenta y ocho, 
notifiqué la sentencia que precede al señor Procurador genernl. 

AnANGO l\'f.-GuM'1"lt A., Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Sup·l'ema ele Justicia-BQgotá, J un'io ocho de mil ocho-
. · cientos ochenta y ocho. . 

Vistos :-El nueve de Noviembre de mil ochocie11tos ochen. 
ta y ~eis se dió principio por el Alcalde del Distrito de los A~
des, Depertame~to de A~1tioquia, -~ I:~ instrucción del sumarlO 
que tenía por obJeto .avenguc.r qt~lCn fuera ~l reEpons:~.ble de la 
muerto violenta sufnda por Adelma Rave, cuyo cadáver se en
contró en el río Sari Juan, en. la misrn~ fecha .. 
· Por auto de diez de Jumo de rn1l ochoct<mtos ochenta y 

siete declaró el Juez 2. 0 Superior del Dis~rito de, .Meolellín con 
lucrar 6, formación de cau~a contr:;. Automo :Mana Castañeda, 
m~rido de la Rave, por considerar á é~;te autor del delito de 
homicidio perpetrado en aquélla. . 

Siguió el juicio su curs~. h~sta que recay_ó vere~tcto del 
Jurado con fecha. nueve de Sept1embre del TlllFmo ano. Por 
sen~encia de quince de los mismos condenó el Jue~ de la causa 
á" Castañeda á sufrir la pena do muerte y las· domas que, para 
en casos de éstos, seña la la ley. 

El acusado y su ~ofensor ap~larou del fa!lo, _y, otor$~do el 
recurso, pasó el exp~~1ente al 'I nbunal _del Distr;to. J ud1c1al de 
Antioquia. Allí sohc1taron, tanto el F1scal del Tnbunal como 
el defensor, que Ee declara uulo e~ ·p~oceso por haberse incu~rido 
e~· varias informalidades en lo;;; dtstiUt03 sorteos que, en vutud 
de excusas admitidas tÍ varioa de lo::1 Surados designados al prin
cipio tuvieron lugar. El Tribuw\1, por sentencia de veinticua
tro d~ OctubrtJ del año p~~~xi~uo pa~ado declaró qu_e llO había 
nulidad en la ca usa, y couarmo>, en el fondo, la scnteuc1~ ,apelada. 
Respecto de este fallo iuterp~t?ierou ~ec,t~r~o de casac1un tanto 
el defensor del reo corno el F 1scul del 1 nLunal, y, otorgado, 
vino el expediente á esta Suprern~ Corte, en donde w ha subs-. 
tanciado y para resol ver, se consHicra: 

Antes de ent-rar :~ examinar Ri el fallo es Ó nó lt'gal en 
cuanto 6, la pena impuesta en él, deben cstnd~~rse los fn~d.amen
to"s en que se apoyau el defensor del reo,_~ll!Iscal del_'I_nbunal 
y el señor Procurador general de la Nacwu, para sohc1tar que 
se anule el proceso. . 

V arias son las causales d& n uhdad que se han a legado ; 
p~ro la Corte s~ limita· al es~u?io de dos de ~lla;., t,mto porque 
las otras no reunen las coudtcwncs quP. ex1ge _la ley_ para ser 
declaradas, como porque, estando probada la extstencta de una, 
sería inútil el examen de las ~m_nás. . . . . 

La primera se hac~ comnstlr en que,_ con fe~ha v~~nttcmco 
de Agosto de mil och?c1entos och:nt~ ~ stete, pronu~cw auto el 
Juez de la causa, señitlándo el vemtlllueve de los m1smos. para 
practicar nuevo sorteo, á fin de reen~plazar á dos designa
dÓs q~e se )1a~ía~ pxcnsado de,conc~tr~tr al Jurad~; en que ~al 

· aÚ"to se les i:Jottfico 6, las partes el vewtwcho ?t-l r_msmo ( doml~l
go), y en que la diligencia del sor~eo se practicÓ ¡;~n la asl:;te~Cla 
del defensor del reo que es qmen alega la nuhdac! y sost1ene 
que se há'iucnrrido ~n la. ~~usa~,l." del ar~ículo 265 ~e la ley 
57' de 1887, porque la not-lti~acwn que se h1zo en domlllgo no 
tiéne valor 1ii pi.iede prodUctr efectos. · · 

El artículo 508 del Código Judicial, en la parte c6nducente, 
di€le : "~os térmicos legales ~on-en eor m.iui.steri~ d~ !a. ley, 

i". • .. •' 

sin necesidad de que la providencia exprese su duración ; y se 
suspenden, ó no corren: 1.0 En los días feriados ó de vacan
tes ...... " y el 214 de id. : "Serán días do vacaciones para todos 
los empleados del orden judicial en la Nación, los siguientes : 
los domingos y díás de tiesta antera, conforme al calendario 
católico ...... " 

Según la primera disposición citada, si cuando ha empezado 
á correr un término, se suspende en los días designados por la 
ley como· de Yacaeiones, cou mayor razón debe considerarse que 
en ta.les día.'l no pueden empezar á contarse términos ni produ
cen efectos los actos judiciales que en ellos tengan lugar por uo 
ser htibilc;; pam el de~pacho de los emplea1los del orden judicin.l. 
L:~ notificación del auto de veinticinco de Agosto ya citado debe 
reputarse como no hecha por haberse surtido en día de vaca. 
cioues, y como quien la alega, que es el defensor. del reo, no 
concurrió :í la diligencia de sorteo que se efectuó el veintinueve, 
es claro que el proceso quedó viciado de nulidad por la. causal 
de que ya se ha. hecho mérito. . 

Ftíudase la segunda en que después de haberse hecho el 
. primer sorteo se admitieron excusas y se fueron variando los 
. Jurados hasta que concluyó el período de los que habían sido 
designados últimamente, y en que se procedió á un nuevo sorteo, 
en el cual se consideró que se trataba de reemplazar. á los de. 
signados que faltaban, y se limitó el J ucz á insacular tres fichas 
en vez de cinco, á fin de que pudieran ejercitar el Fiscal y el 
reo el derecho que les otorga el attículo ~.76 de la ley 57 de. 
1887, de recusar cada uno un desiguadq, no obstado que no se 
trataba ya de reemplazar á Jurados que se hubieran ex<;usado, 
sino de verificar un sorteo enteramente nuevo. 

El hecho eu que se apoya esta causai está comprobado con 
el informe dado por el Secretario del Juez con fecha primero 
de Septiembre rle mil ochocientos ochenta y siete, eu que ma
uifie~ta qUe los Jurados que habían sido sorte~dos no figuraban 
en la. lista de los Jueces ue hecho que empezaba á régir en la 
fecha que lleva el informe. . . 

Si el primero de Septiembre ¡¡e sorteaba un Jurado ente. 
ramente nuevá, por haber cesado el anterior On SUS. funciones 
el último de Agosto, el auto de.l Juez que ordenó que f;le procediera 
á. otro sorteo, y que tiene fecha primero de Septiembre, debió 
prevenir, nó que se procediera á reemplazar i los. designados á 
que al u día el informe, :;in o á verificar nuevo sorteo en los tér. 
minos prevenidos en el artículo 276 de la ley 57 ya citada. De 
otro modo, se privaba, tanto al representante dol Ministerio Pú
blico como al reo, de recusar de entre los cinco individuos que 

·debían sorteanc, dos, para. que, en definitiva, el Jurado se com
pusiera de los tres Jueces intachables que-determina la ley. 

Según la causal 3." de lliiiidad comprendida en el artículo 
265 de la ley 57, vicia el procedimiento el hecho. de que en la 
lista (do Jurados) que so presente 6, las partes, para que hagan 
uso del derecho de recursar, figure alguna persona que no per. 
tenezca á la lista de designados, ó que no tenga las cualidades 
necesarias para desempeñar ese cargo. 

Si la circunstancia do presentar en lista, para que se ejer
cite el derecho que tienen las partes de recusar Jurados, nom
bres de pPrsQnas inhábiles para ejercer el cargo de tá.les, anula 
el proceso, con tanto -rpayor. razón debe reputarse viciado.cuaudo 
no se les presenta lista 11.lguna, y cuando se les priva, por esta 
omisión, del derecho de recusar. · 

. E3 circ.unstaucitt esencial eu la inlltitución del Jurado la de 
que el reo y el acusador puedan tachar algunos de .los Jueces 
de .hecho que se sorteen p:u~. decidir de una cansa criminal, y 
cor?o en el caso de que aquí se trlj.ta, se omitió Qste. requisito, 
es mdudable que el proceso quedó viciado por ocurrir en él le, 
cn.usal3." de que se ha hablado. 

. Lt~ Corte, apoyada en las razopes que h1t expuesto, y de 
acuerdo con lo preceptuado en el inciso 3.0 del artículo 5J de 
la ley Gl de 1886, y co~ el concepto del señor Procurador ge. 
ne~al de la Naci6n, administrando. justicia en nombre de la 
Rep~blica· .. y por autoridad de la ley, resuelve: . 

Declárase nulo lo actuado en la causa seguida contra Anto
nio ~!;uía Castañeda por el delito de homicidio, y ordénase la 
reposicición del proceso al estado que tenía antes de notificarse 
e.l auto de veinticinco de Agosto de mil ochocientos· .ochenta y 

·swto, para que se proceda por el Juez de la ~ausv. á sortear. nuevo 
Jurado en la forma prescrita. por la ley. .· . 

. N otifi~uese, 11ópie~e~ ~u.blíq¡l.lese. y devl!.él :!M® @l0:iWedieXAt~ 

' \ 
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al Tribunal remitente, para que éste, ·á ~u vez, lo paso al Juez 
respectivo. 

lf· Anton·io .Jlfa?"tíncz_:_A1·isticles Calcledn-Fmncisco A. 
Fenu:t-ndez-Lt~~s Jf. lsaza- Jili'Oilt.ín L't1·gacha-Antonio 
Morales-Benjamín j'{ogue1·a-Bamún Gtw·rr-a A., Secretario. 

En la audiencia del ocho de Junio de mil ochocientos ochen. 
---ta y ocho so publicó esta sentencia. 

Ramón G-ne?'?'a A., Secretario. 
: }~u nueve ~le Junio d~ mil oehocientos ochenta y ocho no. 

tlfique la n.ntenor sentencia al señor Procurador gmwral. 

Al~AKGO J\1.-Gtw?'?'ct .A., Secretario. 

En catorce de Junio de mil ochocientos ochenta y ocho no. 
tifiqntí la sentencia anterior al señor doctor José Io-u~~cio Esco. 
bar, defensor del"procesado. "' 

EsCOBAH.-Gtte?Ta A., Secretario .. 

AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Oo1·te SupYema de Just·icia-Bogotá, once ele J·nnio de n.íl 
ochocientos ochenta y ocho. 

Una. vez que el apoJeraclo de Ludoviua Huergo presta su 
asentimiento á la desistencia propuesta por el apoderado ele 
R:1mona, Carmen y Mercedes Berrío, ele~ recurso ele casación 
intr0ducido contra la sentencia del Tribunal Superior del Dis. 
trito Judicial de Cundinamarcg,, dictada. en el juicio sobre 
nulicla 1 del tesbam;mto ele N ativirlacl Moutejo, con fecha treinta 
y uno de Ago3to ele mil ochocient::>s ochenta y si e te, por ele. 
maúda que promovió Ludovina Huergo en repr~sentación de 
su hijo Manuel José Bruno Berrío. 

· L1. Corte Suprema da por desistida del recurso de casa
ción á la parte de Ramona, Carm::m y :fi{grceies Bt!rrío, y la 
condena en las costa,s delrecur;;o, la.s que se justipreciarán por el 
Secretario de la Corte. 

N otifíquese, cópiese, publíquese y devuél vaso el ex pe. 
d i~nte. 

R. Antonio llfartíncz__.:.Aristides Calderó1i'-Jlmncisco .A. 
Fernánclez-Luis M. ]saz a-FroiJán La1·gacha-Antonio 
llfO?·alcs-Benjam·ín Nognem-Ramón Guc?'?'a LL, Secretario, 

Se notificó' por edicto. 

Co1·te Sup1·enta de Justicia-Bogotá, Junio t1·ece ele rnil ocho
cientos ochenta y ocho. 

Vistos :-En un juicio promovido ante uno,de los Jueces 
del Circuít-> de Popayán por Eladio Valencia contra Apolinar 
Ruiz ~hnzauo, sobre nulidad de un contrato, el Tribunal Supe. 
rior del Distrito Judicial de Popayán dictó sentencia de segunda 
instancia., por la cual declaró la nulidad demandada y condenó 
á Ruiz Manzano á la. devolución ele cierta cantidad de dinero. 

El agraviado iuterpuso recurso ele casaci<Ín contra la expre
sada sentencia; pero el Tribunal se lo negó, fundáúdose en que 
el recurrente no había asegurado, en- oportunidad, el pago de 
las costas, como lo exige la ley. Con ese motivo Ruiz Manzano 
ha introducido recurso de hecho ante esta Suprema Corte, quien 
pasa á resolver el punto sometido á su examen. 

De.1ás piezas Jel proceso, que se han tenido á la vista, 
resulta lo siguiente : 

La sentencia fué proferida por el Tribunal con fecha vein
tiocho de Septiembre del año próximo pasado, y fué publicada 
en la misma Ü;cha; para su notificación á H.uiz Manzano se fijó 
edicto el cinco de Octubre siguiente, y se desfijó ol once, fecha en 
la cual quedó surtida la notificaci<Ín ; el nueve de N oviern bre 
presentó dicho in.clivicluo el memorial en que interponía recurso 
de casación; el veinticuatro del mi~mo mes dictó el Tribunal 
u u .auto en que exig(a del solicitante la· seguridad del pago de . 
l~~ -~<?~tas3 y !e seiiillaba, ~1 ~é~~iuo d~ tres día.-s para que diera 

taheguridad, auto que fué notificado por edicto el día veinti
cinco; el día treinta informó el Secretario que había transcu
rrido el término señalado para la prestación de la caución, y el 
primero ele Diciembre siguiente resolvió el Tribunal, negando 
el recurso do casació11 interpuesto. 

Conforme al artículo 42-! del Código J uclicial, cuando lu. 
sentencia fuere ele segunda instancia, y hubieren transcurrido 
cinco días después ele su publicación sin que las partes ó alguna 
de ellas se presenten á recibir la notificación, se hará ésta por 
medio de un edicto que permanecerá fijado por cinco días. 

Habiéndose publicado la sentencia el veintiocho de Sep
tiembre, la fijación del edicto ()l cinco de Octubre y su desfija
ción el once, fueron hechas en oport.unidad ; y, en consecuencia, 
dicha sentencia quedó notificada legalmente en esta última 
fecha. 

Como se ha dicho, el recurso de casación se introdujo el 
nuevo de Noviembre, es decir, dentro de los treinta ¡días que 
concede la ley para proponerlo, pero el veinticun,tro del mismo 
mes, cuando el Tribunal ocdenó la prestación de la fianza, ya 
había expirado dicho término. 

Las disposiciones que reglan el recurso de casación no de
terminan el tiempo dentro del cual deban asegurarse las costas; 
y han dejado á la prudenie discreción de los Tribunales la fija
ción, tanto del término para prestar la seguridad como de la 
naturaleza ele éota, según las circunstancias. Así pue.~, era po
te8tati vo del Tri tunal del Distrito Judicial de Popayán el exigir, 
como lo hizo, qúe el recurrente asegurara el pago de las costas 
dentro del tercero día; y como la providencia en que tal cosa 
se dispuso fué notiticac!a, y como se deja.ron transcurrir los tres 
días sin que á ella se diera cumplimieuto, según el informe del 
Secretario, razón tuvo et expresado Tribunal para dictar sn auto 
de primero ele Diciembre, negando la. concesi(ín del recurso in. 
terpuesto, s0gún el inciso 2.0

, artículo 43, del C0digo Judicial. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando justicia 

en nombre de la R3pública. y por autoridad de la ley, niega el 
recurso de hecho introducido por Apolinar Ruiz Manzano con. 
tra la providencia, del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
ele Popayán que le negó el recurso de ca!;ación en el juicio que, 
contra el expresado individuo, inició Eladio V aléncia sobre nu
lidad de uu contrato. 

. Aunque el recurrente hace mérito de que no fué resuelto 
el incidente de recusación, que propuso contra el ~Iagistrado 
.Manuel D. Camacho, la Corte no puede ocuparse de ese punto 
porque en los recunos Je hecho, el Superior sólo debe resolver 
si es ó no llegado el caso de admitir el recurso negado por el 
inferior; pero notánclose que en las copias remitidas no consta 
que se hubiera decidido el incidente de recusación, pídase infor. 
me al señor Secretario del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Popayán sobre el resultado que hubiere tenido el 
expresado incidente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la GACETA JrrmCIAL, y 
archívenso los autos. 

R. Antonio Ma1·tínez-A1·ist·ides Calde?·ón-Francisoo 
A. Fe?'nánclez-Ü¿Ís M. lsaza-Froilán Largacha-Antonio 
Afo?·ales-Benjamín Nogue·ra-Rantón Gtwr1·a A., Secretario. 

En quince do Junio d~ mil ochocientos ochenta y ocho, á 
las diez a. m.1 notifiqué el auto anterior al señor Andrés Lara. 

LARA-Gúe1·1·a A., Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Suprema de Justicia--BogoM,, Jt¿nio siete de mil 
ochocie·ntos ochenta y ocho. _ 

Vistos :-El Presbítero doctor Manuel Felipe Perera ocu .. 
rrió á est<t Corte Su-:¡:Jrema, en memorial del mes de Abril del 
presente año, denunciando al Magistrado del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cundinatnarca., doctor 'l'omás Augulo, 
como responsable de la demora que sufrió el juicio ejecutivo 
promovido desde el año de mil ochocientos seteukt y uno por 
Isidro Espinosa, contra el doctor José Segundo Peña y Manuel 
V. Peña. 

Perfeccionada. la a.yerigüaci6n, resulta, de ella; 
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1:0 Que el doctor Angulo fué nombrado interinamente 
p~ta: dicho empleo, á virtud de remmcia del doctor Salomón 
Fore'ro, que tomó pesesi<Íu el diez y siete de Marzq último y 
estuvo funcionando h::.sta el doce del siguiente Abril, en que fué 
reemplazado. . 

2.0 Que el citado día diez y siete se encontraban pendien. 
tes, en la plaza que entró á desempeñar el doctor Angulo, treinta 
exp·edientes en que debía dictarse auto interlocutorio, y veinti
siete por apelación de sentencia definitiva, total ciucnenttt y 
siete; sin que se pueda determinar el número de los que se 
hallaban en estado de dictar auto de substnnciaci<Ín. 

· 3.0 Que si, como acaba de verse, el MagisLrado de que se 
, trata, encontró pendientés dichos negocios en el estado referido, 

ninguna razón habría para hacerlo responsable de demoras que 
venían cansándose de tiempo atrás, principalmente cuando, no 
habiendo intervenido antes en esos mismos negocios, debe supo
nerse que tenía que estudiarlos todos íntegramente para poder 
prdvidenciar en ellos con pleno conocimiento de causa ; y 

4.0 Qúe en veintisiete días en que desempeñó el destino, 
de los cuales deben excluírse cuatro domingos y seis días de la 
semana mayor, quedando hábiles, por tanto, diez y siete días 
solaménte, dictó cuatro sentencias definitivas, cuatro autos ínter. 
locutorios y trece de substanciación; de manera que no hay 
motivo alguno de donde· pueda deducirse que hubo morosidad 
en ·el despacho de los asuntos á su cargo. 

Pot lo expuesto, la Corte Suprema de la Nación, adminis 
trando justicia en nombre de la Hepública y por autoridad de 
la ley, declara infundado el denuncio de que viene hecha meu. 
ci(Sn, é irresponsable, en consecuencia, el funcionario denunciado, 
do la falta que se le imputa. 

En lo sucesivo, y para que haya práctica uniforme en estos 
nsü'ú'tos, la Secreta.ría procederá, por identidad de raz6n, como 
se·oispone en el artículo 1894 del C6digoJudicial~-Hiempre que, 
así corno en el presente caso, el Magistrado/contra quien se 
proceda 6 dirija el denuncio, resida en esta capital. 

· Notifíquese, c6piese, publíquese y archívese la actuaci6n. 

. B. Antonio t1fartíncz-AristidtJs Calderón-Frctncisco A. 
FM•nárulez'-Lnis ilf. Isaza-F1·oilán La?'[Jr.t.cha-Antonio lllo. 
rales-Benjamín Nogue1·a-Rarnón Guerra A., Secretario.· 

· En ocho de Junio de mil ochocientos ochenta y ocho noti. 
\ fiqué el auto anterior al señor Procurador. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

0o1'te S·uprema dé JtLst·icia-Bogotú., Junio ocho ele mil 
ochocientos ochentct y ocho. 

Vistos :..;_Las precedentes diligencias sninarias fueron· mo. 
tivadas por el denuncio que Sergio F. Códoba present6 al señor· 
Gobernador dol Departamento d~l Cauca, en veintinueve de 
Diciembre del año anterior, sindicando al Prefecto provincial 
de Pa~to, y~ la Junta Administrativa de Hentas de esa Provin. 
cia, de mal manejo en los remates de los derechos de pontazgo 
~n )os ríos Mayo, J uanambú y Guáitara. 

. El Gobernador, por conducto del Fiscal respectivo, pas6 
tal'denuñcio al Tribunal de Pasto, el cual adelant6 la investí. 
gación; y tomó conocimiento del asunto en lo que éste se refería 
al 'Prefecto. provincial y al Fiscal del Circuíto, quienes hicieron 
parte de.aquella Junta Administrativa de rentas, y que son los 
funcionarios sujetos á la jurisdicción del Tribunal en primera. 
instancia, tocante al cargo que se investiga. · . 

El Tribuna], deepués de examinar todos los antecedentes 
del c~so, y las pru.ebas pres~ntadas por el denunciante, dictó 
auto en diez y nueve de Abnl de este año, en el que, de acuerdo 
con el parecer del Ministerio público, declar6 .que no había 
cargo: resp~cto de la conducta o~cial del Prefecto Y, del Fiscal 
del C1rcmto en los remates rnencwnados, y sobn~seyo en el pro.· 
cedimiento, consultaado con esta Superioridad tal providencia. 

Surtida en esta segunda instancia la tramitación respec. 
tiva, el señor Procurador general ~;olicitó la confirmaci6n del 
auto consultado, por creerlo enteramente conforme con los datos 
que al expediente arroja; y la Corte, para re<>olver, considera: 

El cargo contra el Prefecto y la Junta de Rentas consiste 
en que se precipitó el remate, con perjuicio de la renta, desaten. 
~eudo !lro~ues~ ~ue esta~au en !lers!>ectiva3 y favo~oo.iendc 

al rematador Astorquiza; pcr J de la copia de las a"6tns resulta 
todo lo contrario, pues que la Junta oyó. todas las propue~tas y 
apercibió á remate el veintitrés de Dic~crnhre, sin que aparezca. 
que se hiciera 'méjo·ra alguna que fuera desechada, y sin que ll!o 
Junta hu viera limitado el tiempo para. hacer b adjudica~:ió.n del 
remate; no pudiendo ella entrar á apn~ciar 1iropuestas quo, si 
se tenían en propósito, no aparecieron. 

Agrégase á esto que la renta no recibió perjuicio alguno,.. 
porque, halnéndose sometido el remate á la aprobacilÍu cid Go. 
hernador, éste, por los motivos que expresa. el acta respectiva,· 
dispuso que se sacara á nueva lieitaci<Ín dicho remate; y él vino 
á verificarse en veintidós de Febrero último, en favor del mismo 
denunciante, sin que se de5cubra cargo alguno contra los 'em
pleados que intervinieron en el asunto. 

Por lo expuesto, la Corte Snpre~a de la Nación, adminis. 
trando justicia en nombre de la .H.epúbhc:t y por autoridad de 
la ley, confirma el auto do sobreseimiento consultado, que de
clara incnlpables al Prefecto Sixto Guerrero y al Fiscal do 
Circuíto, Lino Guerrero, en lo tocante al denuncio Ja.do por· 
Sergio F. Córdoba, y que originó las presentes diligencias. 

N otifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase. 

R. Antonio Ma1·tinez-Aristides Caú.le?·ón-Francisco .A. 
Fel'nández·-Luis Af.· Isaza-Froilán Lárgacha-.Antonio Mo. 
rales-Benjamin NogueTa-Ramón G!te?·ra A., Secretario. 

En nueve de Junio de mil ochocientos ochenta y ocho, no. 
tifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO :M: -Gue1·ra A:, Secret~rio. 

Corte Suprenir.i .de Justicia-Bogotá; ocho ele Junio dé ráit ·. 
ochoc·icntos ochenta y ocho. 

Vistos :.:....;Ha venido en consulta á' esta Superioridad· el 
auto de· sobreseimiento dictado c6n fecha veintiuno 'de Mlúzo' 
del año en curso, por el Tribunn.l Superior del Distrito JU:dici~l 
deCundiuamarca, en las diligencias sunbrias. que s~ pract~~. 
caron á virtud de denuncio dado por Cecilió Guzinán R.', efdieV. 
y siete de Mayo de mil ochocit:mtos ochenta y siete, arite',el Pre· •. · 
fecto general de Policía, contra. José M. Lo m baria. D., quien · 
ejerqía el destino de Fiscal del J uzcrado Superior del Distrito. 
Judicial del Departamento do Cu~dinamarca, por la. retenci6h · 
de . un. recibo, 6 el pago de una suma, valor del expresado 
rec1bo. . 

La Corte, pa!a resolver, considera: que en el expedi:e~t.e;' 
no aparece ninguna prueba contra el denunciad·o, fundamento·· 
en que bas6 el Tribunal el aut<> referido, en· cümplimient'o· del 
artículo 1628 del Código Judicial. 

Por .la raz6n expuesta, y de . acuerdo. con .el dic~a.m~n· del 
señor Procurador general, · la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República· y por ·autoridad de la ley, 
confirma el auto si e sobreseimiento de fecha veintiuno de Marzo 
del.año en cursó, ~dictado por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cundinama.rca en el presente sum3.rio. . 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélv&se al,.Tril)un.al · 
de su procedencia. 

R. 4ntonio 11iá~t§,ite~-ArisÜdes · Oaukró,i:-F;a~ci;éo 
.A. Fernán~z-:7~uis M .. .Is.aza-F1·oilán ·Largacha~.Antonio 
Morales-BenJamín Noguera-Ramón Guer·ra A., Seci.'otario •. 

. ~n nueve de J ún~o de·. mi~ o~h?ci~~t~s O()hEinta · y" ocho· 
not1fiq\lé el auto antenor al sefior Procurador géneral. · 

ARANGO M . ...:...auerf'a 'A., Secretario. 

TELEGRAMA. 

'l'·unja,· 2 de Ji~lió d~ 1888-Ei 'P·reside·~tte de la· .Ad-a~~Íei( 
Departamental de Boyacá 

A su.s~ñoría el Presidente de 1a Co~:te Suprema de Juoücia. 

Tengo el alto ·honor de comu~icar á Su Señoría que la· ho ... 
nprable Asa.mble~~> acaba d~ aprobar, fOK' unanimidad de votos. ~~ 
proY?Osi~iúu si~uiente g · 
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¡,La Asamblea del Departamento de Boyacá, reconociendo 
f'l,p&t~iotismo, ilustración y laborio~i!lad dei señor doctor don 
Jo~é .Mar~a Samper Agudelo, VicepretMente de la Corte Supre
'hia de' Justicia, )a menta- el falleqimLmto de e~ te distinguido 
'ci~dadaúÓ, recomienda al pueblo boyacence lás virtudes clVÍCR~, 
y_ .pre.senta ~u ex·presión de conrlolencia á la señora viuda lÍ hijas 
de· t¡¡;n mentorio colombiano." · · 

. 1J•.. . '· . ,t 

Dios gnarde ~~ Su Señoría~ 

JACOBO DE LA· PARRA. 

~eptí~l.~.~a. ~~· po,lp~bi~~I;o<lá Judicic{l-P.resúlencia !le .la 
· .Co~t.e Su.P.rd~·a de Ju.sti-:ia-Nt'ime?'O 111~Bngottí., 9 

· · de Julio ~e 1888, · · 

S~ü~1· P.t't\Dillente l~e la AsambJ.,a Departamental de BoyMá-Tunja. 

.Por el tel,egram3, fecha 2 del mes en CllfSO, se ha impuesto 
la Corto Suprema de la propo~ición de condolencia a probar!:; 
por la ~10norahle Corporación que 1.1sted dignamente preRide, 
c~n mottvo del fallecimiento rlt>l s<:lñor Magi~trado Vicepr~sirlente 
de la Cottil, doctor don José M<lría. Sarn per ; y agrailecn debida. 
!~ente esa manifest.aci<Ín, ·muy merccidít por el finado y mny 

· cttgna de los ~entirnientos de esa dir,tingnioa. Corporaci<ín .. La 
Corte .1111 dispuesto la iuserci<ín del referido telegrama en la 
.GACET.~ Junrcr.u,_ 

Dios guarde á usted. 

R. ANTONIO :M.!RTÍNEZ. 

VKSTA§ IDEt PROCURADOR GENERAt 

Scñor~o 1\ia~ist.rados. 

. ;El Tri huna 1 Snp~rior fiel Distr~t,o Judicial de .Tunja os 
remtte eu consulta el auto que profino en 10 de Abnl último, 
por el cual declara .que no hay lugar á seguimiento de causa 
coctra Ignacio Vargas, en su calidad de Juez 1.0 del Circuíto 
del Centro, por responsabilidad. 

Los cargos hechos, al Juez' V argns por el denunciante, Se. 
nén Gonzá)ez D., e;·onr,isten: 1.0 on hr~her violado el artículo 
~03 del C6digo Penal adoptado, conociendo de un asunto eu 
que carecía. de jurisdicción; y ~. 0 en haberse rxcerlido e u el 
ejercicio de sus fnncion¡}s, en los términos d~.finidos en el artí. 
culo ·427 d('l mismo Córlig.o. 

· Instruído el sumario correspondiente para la averianación 
de los hechos denunciados, resulta quo lo. que el denu~ciante 
pamn. violación de ley expre~a, ósea el cargo primero, no ha 
porliqo comprohar~e en el curso de la achwci(ín. Vargas, c;1 su· 
~alidad de Juez. de Circuíto, conoció de un juicio posesorio sobre 
una finca raíz de valor menor de trPscientos peso¡:; pero rst<J 
j~1ic.i~ ,emr,e1;<~ a.nt~s, de !a vigenCia de la !ey}43 de ~887, que 
hm1to ]n; JUnsdwcwn de los Jueces de Ctrcmto en dwbos jui. 
CÍOS, solo ~ )os CfiSOfC de lllllJ'ol' cnantÍ:l; y el cargo de que se 
trata comuste, por cóusigni~ntc, 'no en haber aprehendido el 
conocimiento fiel negocio. Rino en ilabér decidido después de Ja 
prof!luJgáci(m de la mencionada ley. ?ero como RG' trataba de 
Ull pt~nto dudoso, con mot.ivo fle los eamhio' sufrido!': por lá 
legi~lación durante los 1íltimos 1los afio~. ·el Tribunal Superior 
pe· 'fnnja·, para fleterminar Sil jnrisdicci<'ln, hizo valuar por dos 
peritos el t.errepo ¡:nateria del juicio civil do que conoció Vargas 
~n primera. instancia., y estos ·peritos lo justipreciaron en la· 
suml\ d.e ~ BOO. Basado en este avalúo, el citado TrihnnRl se 
declaró competente en el asunto para conocer en se.gnmla ins. 
tancia., lo cual resuelva tácitamente, que también fÜé compe. 
tente pam conocer en primera instancia el Juez inferior. 

En ~nanto al cargo hecho al Juez Vargas, consistPnte en 
b:&herse PXcedido en· el ejercicio d~ ~us funciones, por haber 
ordenado, al conceder una apelación, que se remitieEen al Supe
rior rná's'copias qüe las que previene la ley; es completamente 
infundado; porque en los casos de apelación en los inicios pose
f?~i~s, ;¡¡ 11plicahle ~~ a.rtí?ul~ 1 ~~! ~~!, p~~ig~ ! l!~i~lal, q?e 
ihce; ".,.En cas~ ~e ~polf§ClQU ~~ ~.cu~m~ ~~ $.upenol' con cop1-a ... . .. .. ' .. . .. .. .... ~. ~ ......... •'· .... ":' . ) 

-... 

de la actuaoit5n, que se sacará á c.osta d!)l apelante, en el.t~~Q 
mi u o que el Juez designe." 

Por lo rxpuesto, soy de concepto que deb~ís confin~ar ~1 
auto consultado. · · · · ' · · · ·· 

Bogotá, 24 de Mayo de 1888. 

ÜARMELO ÁRANGO .M . 

Heñol'o:S 1\!agistl'll.dos. 

Por escrito de 23 de Diciembre.de 1886, el sefior Apolinar 
Ruiz Manzano ncusó ante vosotros K los Magi~trados dél Tri. 
btiual S11 perior del extioguidó' E·stado del Ca u ca, señores 1[8,.:.. 
nuel Dolores C'umacho, José María V1~lenc'in. R. y Francisco 
Javier Velasoo, por h:1ber condenado á dicho acusador á veiut~ 
días de prif;i1ín, sin qno mediara para ello la plena prueb~ del 
delito por el cual se le sometió á juicio de responsabilidad; · · 

En el mismo escrito, el señor Rniz ·Manzano acusa, además, 
al Magistrado Velasco, por el delito de prevaricato. · 

Acreditado como está el carácter p1íblico de los acusados, y 
practicadas corno han siJo las demñ.s diligencias conducentes al 
exclarecimieuto ele los hechos, el ir1fmscrito estima. que el su
mario permite· d0cidir ya sobre el rnérito de la acusación. 

· D<Jsde luégo hace hl caso advertir que la sentencia conde. 
n'ltoria de que se queja el acusador se dictó por el Tribunal, 
previo el juicio correspondiente, y por creer que Ruiz Manzano, 
~1 coudeuur, como coudewS, en su calidad de Ma,gistrado del 
DepartamEnto del 8entro, al reo Carlós ~Iosqnem, lo hizo con 
aplicación de una ley peual que no estaba vigente, aún cuando 
dicho reo comet.ió el delito por ol cual se le juzg6. 

Examiw•da la sentencia á que se coutra.jo el cargo deducido 
contra el ex-~hgistratio Ruiz Manzano, ~e ve que el reo Carl<:>s 
Mosqnera cometió d delito por el c11al se lo juzgó y condepó, el 
día 17 de Out ubre Je L88~~. y que, efectiva mente, se le aplicó )á 
ley número 2+, de 27 de Septier'Ílbre de 1883, ley que, según la 
sentencia dul Tribunal acusado, no se había promulgado aún, 
en la primera de las fochas citadas, en el lugar en que se .come • 
tió el delito. 

Para afirmLH que la referida ley 24, de 27 de Septiembre 
de 1883, no era la aplicable al caso do Carlos Mosquera, el Tri .• 
buua.l tuvo en cuenta. los datos sumi::>trad9~ por lqs siguientes 
documentos: · '--

I11forme del Juez del Circuíto de Cl,l.ldas, de fecha 12 d~ 
Septiembre de 1885, del cual ap:uece que l:l. cib~da ley 24: no 
f~é promulgada en b capital del Municipio del mismo nombr.4il 
swo el 18 de Octubre do 1883, ó sea al siguiente día en qt.Ie s~ 
cometio el delito de que result6 resp.onsable el citado Masquen!. 
(foja 52 de la causa seguida contra Ruiz Manzano). ·' 

Informe de la. Secretaría. de Gobierno del extiuguido E~tado 
del Cauca, eu el que so manifiesta que el Poder Ejecutivo d,el 
Estado considoní vigeuto en el l\luuicipio de Popayáu la ley 24 
de 1883 desde el U de Octubre del citado año do 1883, en que 
fué ,ru blicada dicha ley en el Begistl'o Ojicicil nú~1q1·o 268 (foj~ 
üG ~bídern). · · · · · . 

- Regi~St?·o Oficialwímero 265 de 28 de Septiembre de 1883, 
en el cual 'está publicada la c;:itada ley 2-t. Como s~ ve, la S~
cretaría de Gobierno del Estado no hace ·referencia, en su infor
me, ~ esta publicáción, sino á la que He hizo posterioripente·~~ 
~l mtsmo 1legist1·p, con fecha 12 de Octubre siguiente.·· 

Para explicar esta discrepancia, se ha dicho que en lo. pri
mera ~e esas publicaciones, la ley salió plagada de errore!l, para 
corregir los cuales so hizo la seanJJCln. ó sea. la do 12 de Octu
bre, á qüe se da la. preferencia e~ el r¿fericlo iilforme de la Se
cretaría de Gobierno. 

Informe del Secretario de Hacienda del mismo Estado deJ 
Cauca, del cual aparece que el Reg'Í8t1·o OjiC'ialmímero 2G5, en 
que pur ¡JriltH'I'a vPz se publicó la ley 24, uo fué despachado 
por .d correo de Caldas sino hasta el 12 de Octubre de 1883 
(fojas 57 ·ikl.nn). . 

A virtud de estos datos, y aun cuando se considere promul. 
gada 1~ ley en la capitn.l del E~tado eu la fecha correspoudient~ 
al Reg~lit·I'O Ojicial mímero 265, ósea ól 28 de Septiembre de 
1883, pre>cin.Jcncia her;ha de la publicación posterior, citada por 
el Gobiomo del Estado, t::s forzoso convenir eu qu~ t~l ley IÍQ 
se hüh l'ruuttdgado at1u eu el Di~trito de Almaguer, eri cuya. 
juri~~~cci(ll H; ~~m~~iú ~~-d.elito por Carlos :Mosquerá, ell7 d@ 
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Octubre de 1883, fecha de dicho delito; pues basta considerar, 
en apOJ'O de lo dicho, que habiendo salido de Popayán el correo 
de Ca loas el 12 de Octubre, el día 17 siguiente no se ha bíau 
cumplido aún, sin contar el término de la distancia, los ~>eis 
días que la ley civil señalaba para que la ley que había sido 
promulgada fuera obligatoria. pam todos (artículo 8. 0 del Códi. 
go Civil del antiguo Estado del Canea). 

Agrégnese á lo expuesto ·q·ue el ex-Mugistraclo Ruiz Man. 
zano procedió con conocimiento de qne, por lo menos, era dudo. 
sa la vigencia de lo. ley penal aplicada al delito de .Mosquera, 
en In, fecha en que ese delito se cometi6, y que, por lo tanto, no 
ha debido condenar al citado individuo sin cerciorarse primero 
sobre la efectividad de un punto tan substancial; lo oual habría 
podido conseguir por medio de un auto para mejor proveer. 

Aparece, pues, que el ex-Magistrad0 Ruiz Manzano conde. 
nó al reo Carlos Mosqnera con u;plicación de una ley que no 
e¡,¡taba vigente cuando éste delinquió; de donde resulta que el 
Tribunal Superior del extiilguido Estado del Ca.uca no procedió 
infundadrmwnte al exigir iÍ. aquel funcionario la responsabilidad 
consigniente á su falta, aplicándole la. pena que motivó la acu
saci(íu. 

Por lo que hace al cargo de prevaricato h!O'cho al Magistra. 
do V e lasco, por haber conocido de la causa contra el acusador, 
habiéndolo recusado 6ste, se obsena que dicho Magistrndo quedó 
exento de respousabilidad desdo el momento en que el 'l'ribunal 
decidi6 el artículo do recusación en el &entido de que ésta no era 
fundada. 

Habida consideraci!Ín á lo expuef'to, el infrascribo es de 
concepto que el sumario suministra los elementos suficientes 
para dar por desvanecidos los cargos de la acusación intentada 
contra loF- Magistrados ael extinguido Estado dd Caucn, ¡;;eñores 
Mari u el Dolores Camacho, José María Valencia A. y Francisco 
Javier Velasco, y que, por tanto, l:.t. Corte debe declarar sin lu
gar á proceder-contra dichos funcionarios por los cargos expre
sados. 

Bogotá, 2R de M11.yo de 1888. 
CARi\lELO ARANGO J\1. 

Seiíores Magistmdos. 

Ante el Juez del Circuíto de Garz!Ín, Departamento del 
Tolima, y por medio de apoderado legalmente constituído, Da

. niel Díaz entabló Jemanda de deslinde y amojonamiento de un 
globo de tierras de su propiedad denominado " Marmato," en 
a parte que dicho predio 1 imita con baldías de la N ación, con 

lenitivos establecidos también en bosques nacionales por Jerónimo 
Mendozn, y con predios de propiedad do Rufino Ortiz, Pedro 
Trujillo, V euancio Plaza y Fidel Chacón. 

Verificado el deslinde sin oposición de ninguno de los co
lindautes, y de conformidad con ol dictamen de los peritos que 
iutervinieron en el aoto, el Juez lo aprobó por sentencia de 24 
do Abril del presente año, la cual consulta con esa Superioridad, 
por mediar cu el asunto el interés de b Nación, corno colindante 
del globo de tierras deslindado. 

Examinado el expeudiente on que se dictó la referida sen. 
tencia, resulta que tanto el demandante como los durños. de los 
predios particulares que colindan con el globo de tierras de 
"Ma.rmato," exhibieron sus respectivos títulos de propieoad de. 
bidamente escriturados y registrados, y qne dichos colindantes y 
el Aaeute del Ministerio Público intervinieron en el juicio, 
aquéllos en su propio nombre y éste en reprPsentaciún de la N u. 
ción ¡- que la diligencia de deslinde se pructic6 con asistencia y 
previo dictamen de los peritos nombrados por el Agente Fiscal 
y por las otras parteF, y, fi!:alrnente, que habiéndose conforrr>ado 
los interesado;; con el des! in de practic~tdo en los término" cons
tantes Pn las diligenciús de fojas 84 á 41, el Juez hubo ·I·J thrle 
su u probación, sin que en todo ello apn,rezca que se hay~~ iuferido 
perjuicio algnno á la Nación. 

Fundáudose, pt;es, la providencia que so os cousult~\, en an. 
tecedeutes coutra los cuales nada se ha :tle'?ano, y qtie antes bien 
fueron rewnocidos Pxpresamento co:no ciertos y legales por el 
reprtosentauto de b N acitío, e . ..;tima ·E'l infmscrito que debe estar
so 4 lo resuelto en ·dicha proviJenci<t, y, cu esa virtud,.os pide qtlo 
la confirméis. 

:Bo~otá, 30 de lYiayo de 1888. 
OARMELO AnANGO M. 

S~ñoreR 1\lRgist.radM. _ 

. En la ejecución segnida por el Jefe del Resguardo de Tu. 
maco contra Ignacio Quintero H~wrtas, Cu.pitáa dQl pajlebot 
colombiano Elo·ísa, por suma de pesoSl, procedente, parte de una 
multa y parte de derecho de lastre, se decretó el e m bargq .Y de .. 
pósito de ocho quintaleR de p6lvora comprendido" en el .;mani- ·' 
fiesto de las mercan~ías qne Quintero llevó de Panamá á Tujnnco, 
y que nacionalizó en esto ültimo puerto. : .._, 

En P-ste estado las cosas, intervino Emilio Delgado ha9.iendo 
tercería excluyente como d Lteño de b pólvora. e m ha rgadR., ·y; ad. 
mi ti da que fué esa tercería, ol Juez del Circuíto de B:.trbaoons la · 
declaró probarla por sentencia de 24 de Octubre de 1882. 

Consultada dicha sentencia con esa Superioridad, hubo de 
vol ver el ex,pediente al Juzgado de su procedencia para qúe las 
partes ratificaran lo actuado que adolecía de nulidarl, razón· por 
la cual va á decidirse hasta. ahora de la consulta en referencia. 

Sostiene el tercerista que él es el dueño de la pólvora em. 
bargada en la ejecución contra Quintero, y que éste no fué sino 
consign::ttario do ella. 

Fúndase tal afirmación en las siauientes pruebas: 
l." Declaración de varios tc::;tigo~ que aseguran ser práctica 

admitida en el comercio y en la Aduana ele Tnmaco, que los· con
signatarios hagan b nacionalización de los artículos consignados, 
presentando para ello los manifiestos, etc., y que también es 
verdacl que cuando el consignatario es el mismo que hace de 
Capitán del buque ó embarcación en qne vienen las mercancías, 
éste se entiende con la nn.cionalillaci<ín de la carga. 

2. 0 DeclaracirÍn del comerciante italiano Santiago Dellato. 
rre, quien dice ser cierto gue en el mes de Junio de 1881 la. 
casa de "Santiago Delia torre y Oom p;:n1ía," de que PS principal 
socio el declarante, de~pacM en el pailebot Eloísa, á cargo del 
C:ipit:in Ignacio Quintero H.-, diez quintales de pólvora para el 
Sr. Emilio Delgado. 

3.° Copia de la factura y manifiesto de la mercancía em
barcada en el pailebot E'lo'Ísc~ con destino á Tumnco, de los 
cuales aparece que el embarque se hizo á h consignación de 
Quintero en el mes de Junio ele 1881, como lo afirma el testigo 
Dellatorre, siendo de advertir que en tales documentos la pól
vora figura cou la marca. de Emilio Delgado. 

Dada la existencia de estos pruebas, y habida consideración 
á que en eontrario no obra sino la presunción de que la p6lvora 
embargada perteuecía al ejecutado, por el F.Oio hecho de que 
éste la n:10ionaliz6 con el resto de la carga, operación f]Ue, como 
se deja indicado, pudo hacerla corrientemente dicha t!jecut.arto en 
su calidad de úmple consignatario, no cabe duda sobro b. efec. 
tividad del derecho que usiste al tercerista Delgado, p:ua recia. 
mar como suyo el rdvrido artkulo; debténdose concluír, por 
talito, que el J'úez ele primera, instancia procerlió lc>~almente al 
reconocer ose derecho, como lo reconoció en el fallo que se qs 
consulta, y cuya confirmaci6u os pide el infrascrito, fundado en 
las cousicleraciones anteriormente expuestas, las cuales concuer
dan en lo substancial cou las cous~gnadas en el expresado 'fallo. 

Bogotá, 30 de Mayo de 1888. 
CARlt!ElO AR.ANGO M. 

EDICTO. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ari¡;tides Agui:.. 
lera, vedno de CáqtH.'za, Arlolfo Parrado, vecino de Bogotá, y 
Abraham'Rojas, Agustín Roj~1s,,Domingo Rojasy Manuel Gue, 
vara, vecinos de Villavicencio, para que uentro de cuarenta días 
contados desde esta fecha, so preEenten á la Ccrte Suprema de 
Justicia <Í hacer nso del derecho: que les concede el ~rtículo !)8 
del C.Jdigo Judicial, ('n d recurso de 1'e?:isi6n que' ba intPntP.do 
AlciJrs Jn ra Muñoz contra la sentet1cia qne lo conden6 á 1 uñoR 
do reclusi()n, dictada por el Jnez l. 0 Superior de Cundiuamnrca 
en 16 de NoviernLre do 188'7, en 1a c'ausa, que á todos los nom •. 
brados se sigui<Í por· homicidio v heridas. 

• 1 -

Bogctá, 21 de Mayo de 1888. 

El :rvragifitrado Snbsümciador, LUis M. IsAZA. 

Ramón G'l,.leT?'a A., Secretáfio. 

'l'IPOGILU'ÍA DE "LA ~AOlÓN." 
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GACETA JUDICIAL. 

ACUERDOS DE LA CORTE SUPRElVIA. 

ACUERDO NUMERO 217. 

En Bogotá, á nueve de Julio de mil ochocientos ochenta 
y ocho, se reunió la Corte Suprema eu Sala de Acuerdo, con 
asistencia de todos sus Magistrados y del infrascrito Secretario, 
y, dada cuenta del expediente sobre que ha versado una com. 
petencia negativa provocada por el Juez del Circuíto del Quin. 
dío al de lo criminal del de Cali, en la causa seguida á Emilia
no Mejía. por el delito de heridas;· el sei'íor Magistrado doctor 
Noguera, á cuyo estudio correspondi6 el examen de este asunto, 
hizo la relación y formul6 el siguiente proyecto de Acuerdo, 
que sor.o.eti6 á. la._ delibera.ci6~a ds sus honorables colegas: 

"Por el Juez del Circuíto de Honda se seguía causa crimi. 
nal en el afio de 1884 contra Emiliano Mejía, como responsable 
del delito de hendas perpetrado en la persona de José Maria. 
.Taramillo, según consta del auto de proceder dictado en 7 de 
Agosto del año que acaba de citarse; 

"N o habiendo sido hallado el reo en la Aldea de Soledad, 
en donde tuvo lugar el hecho, el Juez de la causa libró exhortos 
y requisitorias para su captura, tanto á las autoridades del To
lima, como á las de Antioquia y Cauca; á estas dos últimas, 
por indicios de que el acusado se fmcoutraba, ó en el Distrito de 
Manizales, ó eu el de Pereir~. 

"Capturado por el J Ué'Z del Circuíto del Quindío, y remití. 
do al de Honda, con fecha doq de J u.lio de mil ochocientos 
ochenta y siete, por conducto del Prefecto de Manizales, fug6 
en el tránsito y tal vez se presentó voluntrLriamente en Honda, 
puesto que, al reverso del telegrama del primero de dichos Jue. 
ceA, en que da aviso al Reguodo de la mencionada fuga, se ve un 
informe del Secretario de éste, manifestando f!Ue el reo fué puesa 
to en la cárcel, sin decir cómo, ni por quién, en la noche del 
qnince dP. Agosto de dicho año. · 

"Resulta que, después de la referida fuga, cometió otro 
delito de heridas en el Distrito de San Francisco, Departamento 
del Canea, pues el Alcalde de ese Distrito dijo al Prefecto d~ 
1\fanizales, en oficio de 8 de los citados mes y afio, lo que sigue: 
con los concl·uctores Sótero López y C-irilo Osorno, ?'emito y 
pongo cí la cUsposic-ión de esa P1·efectum, á Emiliano Mejía 
(a. Ch·iche), quien se asegnm que es 1·eo prójngo; que fugó de 
la ciÍ?·cel de Honda hace alg(r,n tiempo. y qne hace pocos cUas lo 
conducía ele Cartar¡o ú. 1lfanizalas, sin el-uda para qne de ahí 
se ?'emiti.e?·a á Honclct, ww escolta compnestc¿ de sólo dos negros 
qne se dejaron comp1•a¡• ind1tdablemente, y aunque se sabe que 
sí estnvo en Mani.zales, lo fné oculto en la casa, á lrt par que los 
conducto?·es el·ichos._ AdemCÍH, anoche hirió aquí á un hombre0 

y se tiene conoiencía ele que la pe1•manencia del citado Mejia 
aquí, á la vez que es una amenaza pm·a la sociedad, la ·vida, 
de él cor·1·e gran peligro, efe. etc. 

" Después do capturado el reo ú ele haberse presentado en 
Honda, como ya se ha dicho, la causa continuó su curso legal, hasta, 
que se dictó el auto -~e 21 del mismo mes, señalando día para liL 
celebración del juicio ¡ pero esta diligencia fué suspendida por 
providencia de 6 de Septiembre siguiente, hasta poner en el 
mismo estado el sumario ó sumarios instruídos contra el propio 
acusado por el delito de fuga. · 

- "N o habiendo constancia, según los informes respectivos. 
de que existieran tales sumarios, aparece, á· continuación del 
último de esos informes, una resolución del Juzgado, fechá 16 
del citado Septiembre, disponiendo que el proceso fuese remiti. 
do, así como el reo, á disposición del Juez de Cartago, 6 sea del 
Circuíto del Quindío, por haber una reclamación de· parte de 
éste, comunicada en oficio número 207, de 6 del referido Sep. 
tiembre, á vi1·tud, dice la re~olución, ele haber revocado el Su. 
pe?·im· Tr-ibunal elel Distrito J·¡ulic·ial del Departamento del 
Canoa la se·ntenc'Íct absolutoria qne en p1•imera instancia se 
p1'ofi¡·-ió en la cau8ct en que, po¡• he1·idas, se juzgaba á Emi. 
liana Mejía, y po1· habe1· p1·ovocado d·icho señm· Juez ·za compea 
tenoi~ de ~a.que cursa aqní, p'J,i'a su acumulaci5n á aquélla. 

Reetb1da la causa por el Juez del Quiudío, lo que tuvo· 
lugar el 2 de Marzo de\ presente aiío, dispuso éste, previo infor. 
me del Secretario, de que el reo había sido enviado por el Pre
fecto de a~uella. PrQvincia á la. 4. ~· Secci6n del presidio, po~ 
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causa de haber sido condenado por el delito de heridas, que el 
expediente fuese remitido al Ju~z del Circuito de Cali, en do~Jde 
.se. encontraba el procesado sufnendo sn condenn. . . 

"El último de dichos Jueces, después de pedtr 10forme <Í la 
Prefectura acerca de la existencia del reo .en aquella ssc :ión 
del presidio, y copia de la sentencia pronuncmda contra el,, do 
todo...Jo cual aparece que realmente se ~ncontraba e~ chcha 
sección y había sido condenado por el T~1bunal Supeno~ d:l 
Cauca en 5 de Agosto de 1887, par las henrlus que en el Dn;tn. 
to de Pereira infirió á Ernesto A rango en la noche ~el, 18 de 
Mayo de dicho año, devolvió la causa al Juez del, Qmndto p~r 
no creerse compr.tcnte para conocer d~ ella; r.ero este In. rC'nu. 
~ió de nuevo, provocando competencia nt'lgatlva, c?n.el fuuda. 
mento de que el reo se encontraba dentro do los hmttes de la 
jurisdicción del Juez del Circníto de Ca.li, y de que en ese caso 
no podía ser reclamado por él mismo ni por el JL~ez de Hon~<\; 

"El Juez provocado acept6 la competencia, lo comumco 
a.sí al provocador, y, con expo:Úción de las mzones en que ~unda. 
ba su determinación, remitió los autos al Tribunal Supenor del 
Distrito Judicial de Popayán, quien r~ su vez dispuso se ~a~asen 
á esta Suprem~ Corte, úuiun. que tieiJe facult:J..~ para deCJ.du·.lns 
controversias de los Jueces qne pertenecen á chtereutes Dtstntos 
Judiciales, y por cuanto el Circuíto del Qniudío correspondo al 
del Cauca y el do Cali :1l de Popayán. . . 

"Venidos efectivamente los autos á esta Superwnda:l, y 
dada audiencia al señor Procmador general, quien emiti,) su 
concepto el 5 dol presento, del cual RO c!i6 cu:nta el G de los 
mismos sfl esti en el caso ele dict.u la resoluctúu que cones-
ponda, y pa:a ello se tiene en co~si~ern.cióu : . . .. 

1 
, 

"1 ° Nuwnna de las cansas o crrennsbnCJas qn0 estaohcen 
Ia jurisdicción"' de lo::, Jueces do Circuíto coccurre en e~ do Cali, 
respecto del reo Emiliano. Mejía, pues 110 co:1sta qne e~te ~~aya 
delinquido dentro del terntono á que s~ exttenden .las fnnewnes 
de dicho Juez; no se está, por lo mismo, en mngnno de los 
casos de jurisdicción preventiva; ni ha ocu~1}do alguno de 
aquellos que pu•.liemn dar lugar{¡, la acu.rnul,acwu de autos: de 
manera que uo se concibe en qné ha pochdo fu~dar;1o el. Juez del 
Circuíto del Quindío par[l. afirmar que el negocio mencwun.do es 
de la competencia de aqu(!l. . . 

"2 ° Lo~os de eso este Tmsmo eXj)Qdtente, en el cun.l ac-
. ·'J ' " 

tuaba, como y¡t. so ha dicho, el Juez ~elSJircuíto de Houcb~, fue 
pasado, y así resulta de. él, al de} Qmndio, por haber .. aqu~~ ce. 
dido á las razones a.duc¡clas por este, en la competencl,L alllma
tiva que le promovi,S. El .an~o ó resolución del ·!uez provocad?, 
desprendiéndose del conoctmwuto del asunto, treue que surt1r 
todos sus efectos, puest.o qne fué consentido por los interesados y 
no ha sido revocado ni reformado en manera alguna; y . 

"3.0 Esbí, además, suficientemeute comprobad~ que el roo, 
como anteriormente se ha expnesto, fugó en el tránsito_ d~ Cnr
ta<YO á Mani~ales y que hirió á un ~u di vid u o en el D~stl:ito de 
S;n :Francisco, delitos amhoo; c~m~ttdos dentro de _los h_I~ute'; ~~ 
la juri~dicciúu del Jnez del QLw~di?, y cuy_~~. avengna~wn doLIO 
disponer, pne~to r¡ne tnvo conocumcnt.~ o:i~;tdl de ello~, y o;de
nar la acurnnlacirín, ci:HamoJ_Jto prev~nyi::J. p[~!'l\ casos como e~te, 
pÓr el artículo 1505 del Código J•.Idtcwl. ., , 

"Por tanto, la Corte f3uprern:1 de 13: ~ aCion, o~ do ?l. con. 
ce to del señor Procurador general, y a~lruimstrando JUStl?Ia en 

p b de la República v por autondad de la ley, doetde la 
nom re J 'd '6 d 1 d l com etencia sometida á su cous1 eraui u, ec aran o qt_le ~s a 
Jue!' del Circuíto del Quiudío á quien compete el conocumento 
de asta causa, que p0r heridas perpetrndd.s en la Al~oa de Sole. 
d d jurisdicción del Circuíto de Honda, está pend1eute _contra 
P~dro Erniliann Mejía, como él mismo ~eclaró llamarse al act~ 
de su. confesión. Remíta.nse los autos á diCho Juez para qne les ~e 
el curso legal, dándose aviso al do Cali de la presen~-; determi
nación, la cual se publicará en la GAnETA JpniCIAl,. 

Som.:ltido á discusión este proyecto, fue aprobaJo por una. 
· 'd d lo cual se terminó el Acuerdo, que firman los 111m1 a ; con . . 

señores Ma<Yistrados, contmgo el Secretar1o. 
El Pre:idente, R. ANTONIO M.ARTÍNE7.-El Vic:presi<lente, 

BENJAMÍN NoGUERA -Aristirles Calderón-F-ra?wu;c? A. Fcr. 
nández-Luis JI:!. Isaza-F1·oilán La·rgacha-Antonw Mom

,les-Ram,ón Gue1Ta A., Secretario. 

( 

ACUERDO NUMERO 218. 

En la ciudad de· Bogotá, á once de Julio de mil ochocien • 
tos ochenta y ocho, se reunió la Corte Suprema de Justicia en 
Sala de Acuerdo, con asistencia de tod9s sus Magistrad~s y del 
infrascrito Secretario; y dada cuenta de una nota de Su Seño
ría el Ministro de Gobierno, relativa á varias consultas qus 
fueron elevadas á su de:;pacho, el señor Magistrado doctor No. 
guera, por quien fueron adopkJas, sometió á la consideración 
de la Corte el siguiente proyecto de acuerdo: 

" Su Señoría el Ministro de Gobierno ha sometido á est~t. 
Suprema Corte, con oficio de 3 del presente mes, número 6,022 
de la seccUín primera, las siguientes consultas que á su despacho 
fueron elevadas por los funcionarios que se van á expresar: 

" l. • La. del Registrador de instrumentos públicos del Cí~
culo de Bogotá, contenida en nota de 26 de Junio tU timo, diri. 
gida al señor Gobernador de este Departamento, y en la cual 
consulta se dice : 'Los señores Jueces mandan registrar sen. 
tencias de remate de fincas que ellos saben están embargadas y 
no ignor~u qua está vigente el artículo 34 (tal vez será 43) de 
la ley 57 de 1887, que prohibe terminantemente hacer tales 
regü;tros, etc. etc. etc. Someto al il nstrn.do criterio de usted la 
anterior dificultad con que he tropc;~,ado en el desempeño de 
mis funciora:s.' 

" 2." La del Registrador de los mismos instrumentos del 
Circuíto de Soatá, eu el Depart:uncnto de Bo_yacá, dirigida 
t<~mbién á aquél, en que dice: '.El artículo 39 de la ley 57 de 
J 887 dispone el procedimient.o que se debe adoptar para. poner 
en conocilllient.o de los Registradores de Circuíto el embargo 
de una f-inca míz; pero nada dice del que se debe emplear para 
el Je c::l.llcehción de las diligencias d<J embargo, y como el señor 
Juez de lo civil de este Circuíto me ordena la cancelación de"' 
uu1. diiigenci<J. de tal naturaleza, por medio de un despacho, en 
el cual dice que, practicada que sea la cancelación, se lo devuelva, 
resulta que, al verificarlo de ·ese modo, no le queda al Regís. 
traclor niugtín comprobante de respaldo que compruebe su pro
cedimiento, etc. etc.' 

" La Corte entra á ocuparse de las consultas de que se 
acaha de dar cuenta, en lo que se relaciona con los procedí. 
mientos que en los respectivos casos deben adoptar los emplea. 
dos del Poder Judicial; y en tal virtud, partiendo, en cuanto á 
la primera cuestión, del supueeto de que en ella se trata del 
auto aprobatorio do la diligencia de remate de una finca raíz, 
embargada por consecuencia de un juicio ejecutivo, ningún 
inconveniente encuentra en que tal auto ó diligencia se registre 
como lo dispone el tercer aparte del artículo 2.0 de la ley 34 
de 1887, aunque previamente no haya sido cancelado el registro 
de embargo de b misma finca. Necesario es tener en cuenta 
que, en los casos de que se trata, las fincas no se embargan sino 
para ser rematadas, cuando el deudor no paga la cantidad que 
se le demanda; de manera que .el remate vi12ne á ser una con. 
secuencia. precisa del embargo, y lleva de hecho la orden im. 
plícita de la cancelación del registro de éste ; registro que carece 
enteramente de objeto desde que, por disposición de la autori. 
dad judicial, se ordena. la tradición del inmueble embargado. 
La. prohibir.ión que contiene el Q.rtículo 43 de la ley 57 de 1887 
no se puede referir sino á las enajeuacioues de los particulares, 
lo que claramente tiene por objeto impedir que se burlen los 
derechos del acreedor ó que se sorprenda á compradores ino
centes; pero de ning{tn modo se refiere .á las enajenaciones he
chas por di~po~ici6n de la autorid,td que conoce del juicio eQ. 
que el embargo ha. tenido lugar, y la cual no procede sino en 
cumplimiento de un deber ineludible. 

"Con respecto á la segunda consulta, ella no ofrece difi. 
cuHad alguna. Los Jueces que ordenan la cancelación del re
gistro de embargo de nna fincfl., rleb~n proceder rn.?.datis mu
tund·is, observaudo el proceditnit'ltt.O que la ley e~tablcce para 
el regi8tro del emb:Lrgo; es decir, que si para éste ba~ta. un 
oficio escrito en papel común, dirigido al H.egistrador, en el 
cual :;e copie el auto de embargo y se haga mención de 'las 
dL•m:ís circunstancias que exige d art1culo 39 de la citnda Jey, 
especial para estos casos, no hay razón alguna para qne, al 
ordenarse el desembargo, no se observeu, y antes l;ieu, por 
analogía, deben observarae h.s mi:<mas formaliíl~r!cR, o cual ~o 
ofrece eu la práctiJa. dificultad algunr~, UlHt vez qne los Rt•g•S· 
tradores pueden t·~rnbién adoptar un procedimiento lauálos-o¡ 
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"Por tanto, la Corte Suprema de la República resuelve la<' 
consultas de que viene hecha mención de la manera sicruiente · , o , 

"1." El reg~stro del auto de aprobación de la diligencia 
d.e remate de un mmueble, embargado en juicio ejecutivo, deja 
sm efecto alguno el n'gistro del e'll bargo de la mi::ana fiD.ca, 
decretado en el propio juicio, y la copia lecralizacla de tal auto 
y de tal diligencia debe estimarse como do~umento fehaciente 
pa:a que se cancele el registro del embargo. Con todo, para 
evitar dudas, los Jueces ordenarán, en el mismo auto en que se 
aprueba el remate, que se cancele el registro del embarcro ante. 
riormente decretado ; y 

0 

. "2: Cuando los Jueces dispongan, en los casos de que se 
trata, la cancelación del registro de una finca que estaba em
b~rga~a, ~o comunicarán al re.spectivo Registrador, en los pro
pws termmos que para el registro del embargo se exigen por 
el artículo 39 de la ley 57 de 1887, con la sola variación que 
exige la naturaleza de la diligencia. 

"Comuníquese y publíbuese en la GACETA JUDICIAL." 
Sometido á discusión este proyecto, fué aprobado por 

unanimidad. 
Con lo cual se dió por terminado el Acuerdo, que firman 

los señores Magistrados, conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. AN'l'ONIO MARTÍNEZ-El Vicepresidente, 
BENJAMÍN NOGUERA-.Aristides OalrJ,erón-F1·anc·isco .A . .Fc?'
nández-Luis ltf. Isaza-F1·oilán La1·gacha-.Antonio l}fora
les-Ramón Guerra A., Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Sup1·ema de Justicia.-Bogotá, ·~:eint-itr(JJ ele Junio ele 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos. El cuatro de Agosto de mil ochocientos ochenta y seis, 
el Colector de Hacienda del Departamento de ,Soto entabló de. 
manda de expropiación ante el Juez del Circuíto de Soto, en lo 
Civil, por causa de utilidad pública, de una faja de terreno de 
propiedad, según lo manifestó el mencionado Colector, de Nico. 
lás Rodríguez. 

Seguiuo el JUlClO según la tramitación determinada en el 
título XIV, libro 2.0

, del Uódigo Judicial del extinguido Estado 
de Santander, el Juez, por sentencia de treinta de Junio de mil 
ochocientos ochenta y siete, negó la expropiación do la zona de 
terreno pedida por el demandante. 

N o habiendo apelado ninguna de las par~es, conformándose 
así con la sentencia dictada por el Juez del Circuíto de Soto en 
el ramo de lo civil,-éste, por auto de veintiséis de Agosto de 
mil ochocientos ochenta. y siete, resolvió pasar el expediente al 
Tribunal Superior correspondiente, en virtud de lo dispuesto en 
el numeral 9. 0 del artículo 8.0 de la ley 143 del mismo año, 
que regía ya en esa fecha, por ministerio del artículo 12 del Có. 
digo Civil. El Tribunal Superior del Distrito Judicial de ·san. 
tander, 'por ·auto de fecha diez de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y siete, resolvió dirigir los autos á esta superioridad en 
consulta de la sentencia enunciada. 

Tratándose evidentemente de un juicio de expropiación ó 
enajenaci6n forzosa que interesa á un Departamento, según apa
rece de la nota del Jefe Departamental de Soto, fecha cinco de 
Julio de mil ochocientos ochenta y seis, que encabeza los autos, 
la cual se refiere al decreto del Poder Ejecutivo del extinguido 
E~tado de Santander, expedido con fecha veiutisiete de .b:nero 
de ese mismo año, "por el cual se fomenta la mejora y cons
trucción de una vía pública," para lo cual se demandó la expro. 
piación de la faja de terreno, no tiene duda algttna la compe
tencia de la Corte, según el artículo 1.0 de la ley ) 4::3 de 181)7, 
y para esto entra á resolver, y para hacerlo co11sidera: 
· Que, fallado el asunto en primera instancia por el Juez del 

los 1248 y 1249 del' Código Judiciá.l del extin()'uido Estado da 
S~ntander, formalidad que tenía por objeto e~tablecer conve· 
meutemente los hechos consignados en la diliO'encia procedente 
de la aUtoridad política y entre los cuales fig;ra el que se refiea 
re á la ne~esidad de la expropi¡tción y que debe considerarse 
como cardmal, porque, tratándose de un juicio de esta natura· 
leza, qtie consiguientemente afecta el derecho de propiedad, ga. 
rantizado por la Constitución, segúri los--artículos 31 y 32, la, 
base de la deman~a se~ún la ley, en esta clase de juicios, deba 
ser la prueba testlmomal para demostrar la necesidad de la exa 

· propiación; y, además, se observa, que al entablarla, no se cuma 
plió con las formalidades que exige el artículo 325 del Código 
Judicial del extinguido Estado de Sautander. 

Por lo expuesto, y de acuerdo con el dicta¡:nen del seffor 
Procurador general, la.Corte Suprema, administrando justicia. 
en nombre de' la República y por autoridad de la ley, confirma. 
el fallo de primera instancia, pronunciado por el Juez del Cir
cuíto de Soto, ramo de lo civil, por el cual se resolvió no decre~ 
tar la expropiación demandada por el Agente del Ministerio 
público en el predio de Nicolás Rodríguez. 

Notifíquese, cópiese, publíqu~se y devuélvase el expedienta 
al Tribunal ele su origen. / · 

R. Antonio JlfaTtínez-A·risUdes Oalde?:ón-F1·ancisco .A. 
FeTnández-Luis M. lsaza-F1·oilán La?'gClcha-Antonio Moo 
1·ales-Bcnjamín Noguc?'a-Rctmó7~ Guen·a .A., Secretario. . 

En la audiencia del veintitrés de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres se publicó esta sentencia. 

Ramón Gue1-ra A., Secretario. 

En veinticinco de Junio de mil ochocientos ochenta y ochQ 
notifiqué la sentencia anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Gue?"?'a A., Secretario. 

Corte Sup?'cma de JttSticia-Bogotá, veinticinco ele J~mio de 
rn,il ochocientos ochenta y ocho. 

Po( medio de apoderado, entabló demanda Lorenzo Medi. 
na contra el Gobierno nacional por ante el Juez del Circuíto da 
Santander, en el Departamento del Canea, con fecha nueve de 
Abril de tflil ochocientos ochenta y seis, para que se le recono
ciera y se le mandara pagar la suma de setecientos cincuenta. 
pesos ($ 750), valor de expropiaciones que se le hicieron por el 
ejército colombiano en el año de 1862. Se decidió en primera 
instancia el juicio en sentido favorable á las pretensiones del 
demandante, y pasó el expediente á la Corte en consulta del 
fallo. Cuando estaba sulJstanciándose el expediente, y después 
de que se había dictado y cumplido en parte, un auto para me~ 
jor proveer, expidió el Consejo legislativo la ley 44 de 1886 · 
que atribuyó á la Comisión c~eada por esta ley la facultad d~ 
conocer de neo·ocios de la es·pecie del que aquí se trata· se le 
pasó el expediente, y por decisión de do~ de Agosto de md ocho
ciento1l ochenta y siete, se reconoció á favor del reclamante la. 
suma en que estimó el precio de lr.s expropiaciones. El Minis
terio de Guerra confirmó el fallo por resclución número 102 de 
veintiocho de Septiembre del mis 110 año. Reclamó el sdñor 
Procurador, y, por esta circunstancia, pasó el expediente al esQ 
tudio de la Corte. 

Substanciado el recurso; se pasa á resolver: 
De autos aparece comprobado con las declaraciones de los 

testigos Ignacio Correa, Francisco A. Quintero y Cayetano Del
gado (los dos últiÓ1os deponen como testigos presenciales) : 1.0 

Que Francisco Anton~o.l::)audoval y_JuatJ. Felipe Rqdríguez, en 
virtud de órdenes reCibidas de los Generales José Hilario López 
y Ezequiel Hurtado, Jefe el primero del primer ejército coloro. 
biano, y Gobe~nador de la Provinci~ de Caloto, el segundo, para 
que le expropiaran á Lorenzo Medma los siguientes animales: 

15 reses go~das; es~im.'l.~las á veinte pesos cada una.$ 300 
9 caballos, Id. a vemtJcmco pesos cada mio ............ 225 
4 mulas; á cuarenta pesos cada uua .............. ., ........ 160 
2 yeguas, á veinte pesos cada una ........................ ·40 
1 montuw. aderezada, veinticinco pesos................... 25 Circuíto en cuya jurisdicción están ubicados los terrenos, de 

acuerdo con la legislación vigente en esa época, se hace notar 
que se prescindi6 en absoluto, para promover la demanda, Je la 
~~or~a.~i?~-ju~i~~ d~ ~E~ ~~eli,.~estigoa exigida. por l?a ~ti~u~! 

J \ 

..... 

'· 

. ,. 
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2.0 Que la expropiación· se llevó á cabo~ y los animales se 
destinar-on al servicio del ejército ; y 

para l:a. notificación y práctica de las diligencias dispuestas para. 
estos caws por la ley. 

. C01_1sta efect~varnente que se li~ró ~l. despacho con fecha. 
d~ez J Siete del Citado ~l~S; que fue recibido junto COD el expe. 
d1ente por el Juez comisiOnado, en trece de Abril, de cuya fecha. 
es el auto en que se m~ndó hacer la notificación y entrega del 
~roc~~o con ~as formalidades legales; y, por último, que la noti
ficacwn se hizo personalmente en vemte de dicho mes. 

3.0 Que l\Iedina no rescató ni recuperó ;nada deTilo. que se 
le había expropiado. . 

Ni el Fiscal ni el Procurador objetan las prnebas aduc~d~~ 
por el reclam:mte. lie limitan á observar que cuando se expidlO 
la .ley que autorizó á la Comisión para ocuparse de estos nego
cios, el derecho de 1\'.[edina estaba prescrito, según lo dispuesto 
en los artículos 2838 y :!529 del Código Civil, por no haber 
gestionado del año de mil ochocientos ochenta en adelante. 

No encuentra la Corte fundados los razonamientos que 
para sostener que Medina ha perdido sus derechos por prescrip· 
ción, hace el Fiscal. · 

Para que produzca efecto,., la prescripción,:es necesario qne 
el que tiene un derecho lo abandone, y que aquel contra quien 
pueJe hacerse efectivo, deje de reconocerlo. Los derechos de las 
personas que tenían reclamaciones pendientes~ante~ de la expe- · 
dición de las leyes 44 de 188G y 36 del año en curso fueron 
reconocidos por el Gobierno mismo en bs citadas leyes, y los 
efectos de la prescrí pci<ín que pnd iera estar corriendo,' desapa-
recieron para ellos por acto expreso del deudor. · 

Si no fuera este el espíritu de la ley, no tendrían objeto 
las disposiciones legales sobre reconocimiento y pago- de las 
deudas c·ontraídas por el Gobierno en b guerra <.le 1860 á 1863; 
pues debe suponerse que no habría quien de esa fecha hasta hoy 
hubiera estado gestionando, aun en casos en que, como el de 
que aquí se trata, no tuvieran ya las partes obligación de elevar 
memoriales, sino que, por estar el negocio en estado de fallar, 
fuera iÍ. los Jueces á quienes competiera llenar el"deber de pro-
nunciar la decisión final. • 

Las razones aducidas por la Comisión y por el Ministerio 
de Guerra para n•conocer, corno lo han hecho, el valor de la 
reclamación intentada por Lorenzo Medina, por expropiaciones 
sufridas por éste en la guerra de 1862, son eetrictamente leaa
les y arregladas á la equidad, la Corte las acoge, y, basada en ellas 
y en las ya expuestas, ndministrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, resuelve : confírmase la 
resolución número 102 de veintiocho de Septiembre de mil· 
ochocientos ocheuta y siete, pronunciada por el Ministerio do 
Guerra en la reclamación intentada por Lorenzo l\fedina, que 
confirma á su vez el f~llo <.le la Comisión de fecha dos de Aaos-
to del mismo año, marcado con el número 120. "' 

N otifíquese, cópiese, publíqnese y dcvuél vase el expediente 
á la oficina do, su origen. 

R. A "!-ton io lffartí nez-A ¡•istides Galde?·ón-Francisco 
A. Fe?·nández-Luis Jl1. Isaza-F¡·oilán Lw·gacha-Antortio 
Mo1·ales-Benjam'Ín Nogue?'Ct-Rctmón G-uer¡·a A., Secretario. 

~u la audiencia del veinticinco de!J unio ele mil ochocientos 
ocben~a y ocho se publicó esta sentencia. 

1 • '. , Rctmón Gner1·a A., Secretario. 

. ~ o~n ·.éuatro d~ J u] io de mil ochocientos 'ochenta y ocho no
tifique la sentencia que pr.ecede al sefíor doctor Jesús 1\'I. Artea
ga, dictada en veinti0inco de Junio próximo pasado en el juicio 
de L<?renzo lVIeclina con la N ación. 

ARTEAGA.-G-ue?·ra A., Secretario. 

En cinco de Julio de mil ochocientos ochenta y ocho noti
fiqué la sentencia que precede al señor Fiscal de la Comisión 
de Suministros. 

PIZANO-G·u.-erra A., Secretario. 

:NEGOCIOS CRIMINALES. 

Devueltos los autos con oficio de diez y siete del próximo 
pasado .Mayo, Y.cit.ndas para sentencia las partes presentes deba 
procederse sin más ac~uación_ á determi~ar lo qne por d~recho 
corresponda, como asi se verifica, previas las siguientes consi-
deraciones: · 

1." E? _el ~euciona~o auto de proceder se establecieron 
con toda distmcwn J clandad, como se ve en la GACE'l'A JuDI
CIAL {número 65, correspondiente al siete de Abril último los 
hechos que constituyen la responsabilidad del Magistrad~ de 
quien se tr~ta, los cuales pueden condensarse de este modo : 1.0 

Haber omitido el deber de asistir diariamente al despacho del 
Tribunal pe~ el t~e~~po prescrito por la ley; 2. 0 Independien
t~meu~~ de la omtswn expresada, haber dejado da asistir á la 
discmnon de los proyect?s ?~autos J sentencias que debi~ron dic
tarse en los respecti.vos JUICIOs; 3. Haber dejado de concurrir á 
los Acuerdos del Tnbunal, dando lugar al retard:~ y paralización 
de los asuntos .que ~u esa forma debieran decidirse ; y 4.0 Ha
b~r. retarda~! o. considerablemente ~l d_~5pacho ~e los negocios 
c1 viles y cnmwalea, cuya substanc1ac10n le habra correspondido 
en turno. 

2." No solamente aparecen· comprobadas esas faltas con 
·docum&ntos de cuya autenticidad es imposible dudar de los 
cuales se hace especial mención en el auto citado, sino ~on ex. 
preso reconocimiento 6 confesión del acusado mismo pues en 
efecto, en la nota que éste pasó á Su Señoría el Pr;sident~ de 
la Corte, non fecha veintiséis de Septiembre del año próximo 
pasado, acompañándole copia de unas comunicaciones cruzadas 
entre él y Su Señoría el Presidente del Tribunal de Panamá 
d~jo que re~ití?- tales copias "para. que la C01te Suprema tu: 
vrera conocimwnto, aunque imperfecto, de la manera como 
pa~aban allí las cosas y de la posición que ocupaba en aquel 
Tnbunal, cuyo personal, representando elementos heteroaéueos 
care~Ía de la unión armónica indispensable en cuerpos

0 

com~ 
aquel, para la buena marcha de la administración de Justicia." 
"Do aquí (dijo también) la imposibilidad en que me encuentro 
de_po!1~rme de acu~~do con los otros señores Magistrados, cuyos 
pnn01pros y educacwn son del todo contrarios á los míos" Y 
concluyó de esta manera: "A tal extremo ha llecrado la· des. 
av~nencia, que m~ abstengo ya de asistir á los Ac~erdos para 
evitar que se coutmúe haciéndome allí víctima de una obcecada 
mayoría." · 

. 3.~ Las comunicaciones á que se refiere el nú.mero anterior 
no JUSt:~can las severas apreciaciones rlel acusado respecto de 
sus ~ludidos co~~g:'ls. Aquél dió avi~o, oficial y directamente al 
Presidente del _Inbunal, ?e .que háb1a tomado posesión de su 
e'?pl~~ ele Mag1stra~o prmcrpal, y cesado, por lo mismo, en el 
eJer~lCIO de las funciOnes de 5.0 suplente con que había estado 
fu~ci?,nan,do:... El Sec:etario avisó recibo de ese oficio y concluyó 
ast : El senor Presrdente mo eucarga manifestaros que se con-
gra.tula co? vos por este hecho y se promete que vos llenaréis 
sat1sfacton~mente vuestro cometido." Pero creyó el acusado que 
era el P~esidente misr~o guíen dedía haberle contestado y no el 
Se?re~ano; y al prop10 tiempo que reclamó sobre esto, pidió se 
le m~wase cuál de las plazas del Tribunal era la que le corres. 
pond_ra ocupar. Co~umcada por la Secretaría la resolución del 
Presid~nte, de que este no era órgano de comunicación con las 

Co1·te Suprema de Justicia-Bogotá, vei,~te de JuniiJ de mil 
ochoc·ientos ochenta y ocho. 

de_más Magistrados, Y, de que el ~eclamante debía. ocupar lo 
~msm~ plaza que h'l.bta estado desempeñando interinamente, 
mtento el ~susado n~teva . reclamaci~n sobre el particular, á lo 
cual resolvw la Presrdenc1a que se diera cuenta en Acuerdo sin 
que en es_as ~esoluciones se note cosa alguna ofensiva ni m¿rti
fi?ante, siqu_I:ra, para el acusado, ni nada que d~sdiga de la 
cucunspecmou y cortesía que debe observarse principalmente 
en la correspondencia oficial. 

Vistos :~Por auto de esta Superioridad, fecha trece de 
Marzo del presente ai'ío, se declaró que l1abía 1 uaar á seauir 
juicio de responsabilidad, por los trámites extraordin~rios co~tra 
el 1\'I~gistrado del Tri~tmal Supc!ior del Distrito Judi~ial de 
Panarn~, Ma.nuel J. Dtez, COf?O mfractor de los artículos 390 y 
39? _del Código Penal,. y se ~1spnso en el mismo auto que se 
exigiese el_ corresponchente I~forme del caso, librándose despa. 
e~ o coruet1do a.I Juez Supenor del ¡-eferido Distrito Judicial, 

~." Menos justifican esas comunicaciones la resistencia 6 
ne~atrva del acusado á asistir·diariamente al despacho y á curo. 
phr los dem~s deberes que le estabau atribuídos, pues, suponiena . 

_.do que hub1era. est~do ~D. ~om.ple~ ~tl~f!.~l!~~d~ ~o~ ~~~ º!_~~~~ 
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:Magistrados, lo cual no resultó de tales documentos, su deber el número 84: de la Gaceta de Oundina?lta?'cct, disponiendo la 
era combatir las opiniones de aquéllos con exposicíón de las supresión de la Prefectura-y Administración de Hacienda de la 
suyas propias; y en último caso, cualquiera que hubiera sido Provincia de Oriente, y adscribiendo el territorio que la com-
1a observación ó equivócación de las otras, le bastaba salvar su ponía á la Provincia de BogoM, etc. 
voto en los términos de los artículos 32 á 34 del Códígo Judi- ' . Aparicio Romero R.', Nepomuceno Obalora y otros, ocu. 

· cial, á los cuales se refieren el12 de la ley '143 de 1887; pues rneron por escrito á dicho funcionario reclamando contra la 
es así como quedan exentos de responsabilidad los Magistrados expresa.:la supresión, y conio recayó resolución en el sentido de 
quo disienten del parecer de sus colegas, y no oponiendo una que el asunto era de la competencia de la Asamblea Departa
tenaz resistencia á todo examen, á toda discusión, la cual resis- mental; y de que, aunque el mismo Gobernador ejercía por 
tencia, á ser permitida 6 siquiera tolerada, supuesta la organi. ministerio de la ley, las funciones de ésta, parecía más pruclente 
zación de Tribtmales plurales, haría completamente imposible y natural aguardar las sesiones de esa Corporación, próxima á 
la administración de la justicia. reuniroe,-otros de los mismos reclamantes elevaron á esta Su. 

5." Los documentos de que se acaba de hacer mención fue. prema Corte el memorial documéntado de 16 de Marzo último 
ron, pues, inconducentes; y como el asusado no ha dado el in. presentado á la Secretaría por Eladio Romero en 17 del pre: 
forme que se le exigió ,n~ ha aducido prueba ni r~zón alguna q\1e sente, :::o licitando la declaratoria de exeqnibilidad ó no exequi. 
destruya 6 altere el mento de los cargos deduc1do~ contra el, _ bilid11d, como inconstitucional, del decre~o al principio referido. 
éstos han conservado toda su fuerza y deben servir de funda. L:>s reclam'l.ntes acusan el decreto como contrario al inciso 
mento legal bastante para apoyar en ellos un fallo c·ondenatorio, 2.~, ar~ículo 76, de la Uonsti~ución, se,gún el cual, corresponde 
pues aunque es cierto que en c~blegratn:;t de catare~ de! pasado al Cor;.g:re3o, y no á otr<1 autoridad ó Corporación, "modificar ia 
mea; recibido en la Corte el sms del rresente, mamfesto el acu. división general del territorio, con arreglo á los artículos 5. 0 y 
sado que no se le había querido entregar el expediente, el Juez 6. 0 ,,y establecer y reformJ.r, cuando conven0''1, las otras divi. 
comisionado, á quien por la vía telegráfica se lo ordenó i_nforma. siones territoriale.;; de que trata el artículo 7~ 0," es decir las 
se sobre el particular, dijo, en despacho de ocho de este mes, dtvisioues es~ablacidas •· dentro. de los límites de cada Dopar
recibido el quince, que" el Magistrado Diez no había querido tatnefttO para el arreglo del servicio público," que son las que 
sacar el expediente con las formalidades legales," y la Corte meúciona el último de los citados artículos. 
debe deferir á la aseveración de aquel funcionario, consignada Sin entrar á enminar la justicia ó ex~ctitud do la ob :e. 
en un documento que tiene el carácter de auténtico; y ción, la Corte tiene en cuenta únicamente que, conforme J al 

6." Lejos de aparecer en autos circunstancia alguna ate. inciso 2.0 de la sección 5.", artículo 2 t de la ley 6 t de ] 886, 
nuante, existe, _Por el contr~rio,_la agr::..vante de ser. mayores para lo que sólo está autorizada e3 para decidir, de conformi. 
par::L con la soctedad las obhgacwnes que al acusado 1m pone la dad con las leyes, sobre la nulidad ó validez de las ordenanzas 
dignidad de sn pnesto, por lo cual debió ser mayor también su D0partamentales que hubieren sido suspendidas por el Go~ 
consacrración al desempeño de sus deberes oticiales. bierno, ó clen·unciadas ante los T·ribnnales, por los interesado¡; 

. Por tanto,. la Corte Suprema de la Nación, administrando como lesivas de de1·echos civiles,· y siendo evidente que el men: 
'justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, y cionado decreto no hace referencia á los derechos individuales 
previa calificación de los delitos en primer grado, condena al garantizados an la mism[l. Constitución, ni en este armnl;o han 
Macristrado del 'l'ribunal Superior del Distrito Judicial de Pa- precedido las formalidades que determinan los artículos 16 á, 
ua~á, Manuel José Diez, á sufrir las penas siguientes: 18 de la ley 1::1 del presente año, ninguna duda queda de que 

Por el quebrantamiento del artículo 390 del Código Peaal, no ha llegado el caso de que la Corte pueda entrar á ocupars_e 
la de suspensión de su empleo de tal Magistrado por el término del acto de que se trata. 
de un año, y pago de una multa de cien pesos($ 100). . . Por lo expuesto, la Corte cree, y así lo resuelve, que no. 

· Y por la violación del artículo 3'99 de !de~,. pago ~e o~~a twne facultad legal para decretar la nulidad del decreto del 
mUlta de cien pesos ($ 100), con costas, danos e mdemmzacwn Gobernador _de Cundinamarca de que queda hecha mención. 
de.perJ'nicios, como lo disponen los artículos 68 y-70 de dicho e , 
Código. omumquese y publíquese, ·dejándose en el libro respeo. 

El total de las referidas mnltas, ascendente á doscientos tivo la correspondiente copia. 
pesos ($ 200), ingreRará al Tesoro de la Nación y se dará cuenta, R. Antonio JJ1artínez-Aristides Calderún-Fmncisco A. 
cou copia de esta sentencia, al Tesorero general de la República, Fe?·nández-Luis .JI. Isaza-Froilán Largacha-Anto.nio Jlloo 
para los efectos del artículo 1129 del Código Fiscal. mles-Benjamín Noguem-Ram.ón Gue?o.ra A., Secretario. 

N otifíquese al señor Procurador general, y pam que lo sea 
debidamente al acusado, líbrese· deRpacho con inserción de esta .. En ,veintiuno~~ Junio de mil ochocientos ochenta y ocho 
sentencia, cometido al Juez Superior del mismo Distrito J u. notlfique la resoluc10n que precede al señor Procurador .. 
dicial. 

Déjese la correspondiente copia en el libro respectivo, y ARANGO M.-Guerra A., Secre~rio. 
publíquese. . 

R. Antonio Martínez-Aristidea. Calderón,-Francisco 
A. Fm·1~ández-Luis JI. Isaza-Froilán Largacha-Antonio 

·Morales -~Benjamín Noguera-Ramón Gue·r?·a A., Secretario. 
En la audiencia del veinte de J1mio de mil ochocientos 

ochenta y ocho se publicó esta sentencia. 
Ramón; Guerra A., Secretario. 

En veintiuno de Junio de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué la r.entencia anterior al señor Procurador general. 

. ARANGO M.-Guerra ,A., Secretario. 

AUTOS JINTERJLOCUTORJrOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Co?·te Suprema de Jus'ticia-Bogozá, Junio veinte de mil echo-
. cientos ochenta y ocho. . . -

El Gobernador dli!l Departamento- de Cundinamatoa dict6 
~ deor@to xui~e~o 1873 de!ª d~ Jul~~ d~ 1887, publicado en 

'· '•. 

Oo?·te Sup1·e-rna de Justicia-Bogotá, veintidós de Junio de mi 

ochocientos ochenta y ocho. 

El Alcalde del Distrito Municipal de Tumaco, en el Deo 
partamento del Canea, le impuso una multa á Tomás Clark 
por haber hecho fijar unos avisos en que anunciaba al público 
que tenía mercancías de venta por dinero sonante. El Tesorero 
Municipal libró ejecución contra Clark, por auto de diez de 
Febrero del año eu curso. A~el~ éste y _se le otorgó la apelación 
para ante la Corte, en cumphmwnto, dwe el empleado ejecutor, 
de lo dispuesto e"n el artículo 1100 del Código J uclicial vigente· 
pero como este artículo quedó abrogado por el caso 11 deÍ 
artículo 80 de la ley 143 de 1887, que asigna á los Tribunales 
la atribución de conocer de los negocios decididos en primera 
instancia -por los empleados que ejercen jurisdicción coactiva, y 
como, por otra parte, en el asunto de que aquí se trata no tiene 
interés la Hacienda nacional, no es la Corte competente para 
ocuparse de este negocio, y .así lo declara,, ordenaLtdo que se lQ 
devuelva el expediente al J utz que otorgo el recurso, para, <lu~ 
le dé-á la a.pelaoi6u iuterpuesta..!l_l ~urso legal. -

'--
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N otifíquese, cópiese y publíquese. 

R. Antonio llfaTtinez-ATistides CaldeTán-F1·ancis~o 
A. Fe1·nández-Luis llf. Isaza-FToilán LMgacha-Anto?~tO 
]}forales-Benjamín 1Yogue?·a-Ramón Guer1·a A.; Secretano. 

En veintitrés de Junio de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador General. 

ARANGO M.-Gue?'?'a A., Secretario. 

0Qrte S·up-rema de Justicia-Bogotá, veintidós de Junio ele 
l, ?nil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El doctor Juan Félix de León, corno apoderado 
de.l Banco de Colombia establecido en esta ciudad, entabló jui
ciQ ejecutivo contra Ca;rizosa Hermanos y Ricardo G:1itán,, por 
la cantidad de mil quinientos pesos de ley ($ 1,500) y los I.nte. 
reses respectivos, cantidad que el Banco dió en pn)~;tarno a los 
individuos ejecutados. 

Corno bas~ de la ejecución present6 un pagaré ?torgado 
en.el año de 1884, sin que se hubiera reconocido previamente, 
pues, según.e.~ concepto de la parte ejecutante, no hab~a necesidad 
¿e tal requlSlto, una vez que aquel documento tem~ la f~erza 
de escritura pública, por haber sido otorgado bajo el1mpeno de 
la ley 15 del Estado de Cundinarnarca, expedida en el año de 
187"i, la cual concedía ese privilegio á los pagarés extendidos á 
favor de los Bancos de emisión, giro y descuento. 

El ,Juez 2.0 del Circuíto de Bogotá, por auto de 13 de Oc
tubre de 1887, desechó la demanda ejecutiva, fundándose en 
que la ley 27 del rni&rno año declaró abolidos los privilegios 
concedidos á Bancos particulares de cualquiera clase, y que, en 
consecuencia, el pagaré presentado no tenía ya la fuerza de es
critura pública. 

De esa resolución apeló el apoderado del Banco, para ante 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial ue Cun-:linamarca, y 
esta Corporación la confirmó, por providencia de seis de Marzo 
del presente año. 

Corno la parte ejecutante se consideró agrabiada con tal 
decisión, interpuso en tiempo recurso de casación para ante esta 
Suprema Corte, recurso que le fué concedido, y que debe ser 
admitido (negado, según se encuentre arreglado, ó no, á las 
prescripciones legales que lo han establecido. 

El interesado se funda en que por el mismo Tribunal de 
Cundinarnarca se han dictado, en un punto de derecho, dos 
decisionnes contrarias, é invoca el artículo 239 de la ley 153 de · 
1887, que dice: 

"Agrégase á las causales para interponer el recurso de 
,casación, en todos los negocios civiles y criminales en que las 
leyes lo otorgan, la de ser la decisión contraria en un punto de 
derecho á otra decisión dictada por el mismo Tribunal ó por dos 
Tribunales diferentes, siempre que las dos decisiones contrarias 
sean posteriores á la época en que comenzó á regir la unidad 
legislativa.'' 

El interesado presentó corno decisiones contrarias la misma 
que ha originado el presente recurso y otra dictadtt por el Tri
bunal con fecha 23 de Junio de 1887, en la cual declaró que 
un p;craré otorcrado á favor del Banco Popular, bajo la vigencia 
de la ley de Ct~ndinarnarca ya citada, prestaba mérito ejecutivo; 
y al efecto, ha traído al expediente, debidamente autenticado, el 
n~rnero 3.0 del Regi'!..tro Judicial de Oundinamarca, en que 
la .última decisión está publicada. 

La Corte torna en consideración dos puntos que contiene el 
artículo 239 de la ley 153 de 1887, á saber: 

1,° Conforme á esa disposición, la nueva causal para in
terponer recurso de casación tiene luga:r en todos los negocios 
civiles y criminales en que las leyes lo otorgan; de suerte q.ue 
•la cuestión queda reducida á examinar cuáles son los negociOs 
en que las leyes otorgan dicho recurso. 

El artículo 36 del Código Judici:d dice: "que se concede 
recurso de casación,- para ante la Corte Suprema, contra las 
sentencias definitivas dictadas en asuntos civiles por los Tribuna
les Superiores de Distrito Judicial, etc. ; " de suerte que ese 
artículo no hace objeto del recurso de casación sino á las sen
tencias definitivas. 

_f\\ede argüirse; y se ha. argü.íd0J en efecto, que el artículo 

239 de la ley 153 habla en general de decisiones, y que, en 
consecuencia, este vocablo puede comprender tanto las senten
cias definitivas corno las que no lo son ; pero basta obs~rvar 
que ]a ley en los detaJl~s del recnrso indicado no .se v~le, m~a
riablemente de mws nnsmas palabras, lo cual no 1rnphca vana. 
ción en la iclea prineipal. Así, por ejemplo, el artículo 36 del 
Códicro Judicial habla de sentencias defiuiti vas, d artículo 38, en 
su in~iso 5. 0

, habla de fallo, y el mismo artículo, en su inciso 
2. 0 , no menciona la naturaleza de la decisión ; pero bien se com
prende que estas disposicipnes, así corno ~1 artículo 23U de la 
ley 153, están subordinados al 36 del Cód1go, que es el que ha 
establecido el recurso de casación. · 

Se ha arcrüído también que el recurso perdería uno de sus 
principales ol~jetos, que es la unificación de la legislación! su. 
puesto que un mismo Tribunal puede dictar f~llos contr~dwto
rios corno sucede en casos como del que aqm se trata, Slll que 
hay~ modo de hacer cesar la anarquía en las decisioneE ; pero 
la Corte reconoce que este inconveniente, que en realidad pue. 
de ofrecerse, depende principalmente de la manera como los '~ri
bunales ej.:lrcen sus atribuciones; y que el caso 9ne se exarnn~a 
es un ejemplo práctico de la¡¡ malas consecuencias que apareJa 
el sistema unitario en los fa!los de los mismos 'fribunales. 

El segundo punto qtJe debe considerar la qorte es el de 
que, secrún el artículo 239 de la ley 15il, para mterponer. el 
recurso"' de casación es preciso que las dos decisiones contranas 
sean posteriores á la época en que empezó á regir la unidad le-
gislativa. -

Ahora bien : el auto que ha motivado este recurso fué pro. 
nunciado, como se expresó al principio, el día seis de Mar~o de~ 
presente año, y el otro auto que aparece corno contrara:no ~uc 
dictado el veintitrés de Junio de 1887 ; y corno la legislaCIÓn 
no quedó unificada hasta el 22 de Julio del mismo año, es pa
tente que una de las decisiones se dictó antes de la unificación 
legislativa, y consiguientemente que no es llegado el caso de 
aplicar el artículo 239 de ia ley 153, que tántas veces se ha 
mencionado. 

En atención á las observaciones que preceden, la Corte Su
prema, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, niega el recurso de casación interpuesto por 
el ~poderado del Banco de Colombia cotJtra el auto prof~rido 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamar
ca, con fecha. seis de Marzo del presente año. N o hay lugar á 
hacer condenacióc. en costas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la GACETA JUDICIAL y 
devuélvase el proceso. 

R. Antonio .!Jfartínez-A?·istides CaldC?·ón-F?·ancisco 
A. Fe1·nández-Luis .!JI. Isaza-Froilán La1·gacha-Antonio 
Morales-Benjamín Nogue1·a-Ramón Guerm A., Secretario. 

En veintitrés de Junio de mil ochocientos ochenta y ochó 
notifiqué el auto que antecede al señor doctor Juan Félix de 
León. 

DE LEON-Gum·ra A., Secretario. 
\)0 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Junio veintitris de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-En el juicio que sigue el General Rafael Reyes 
contra la Compañía del Ferrocarril de Panamá, sobre reivindi
cación de uva parte de la isla de Manzanillo, el apoderado de 
la expresada Compañía ha solicitado de la Corte que se re. 
suelvan los siguientes puntos : 

1.0 Si, habiendo sido nombrado el General Reyes, por el 
Gobierno, Procurador especial para el asunto de que se trata, 
debe, sin embargo, intervenir necesariamente el señor ·Procu. 
rador general de ia N ación en el mismo asunto ; y 

2.0 Si dicho Agente ó Procurador especial puede asimi. 
larse á los apoderados constituídos por los particulares, para el 
el efecto de sustituír m poder, como se ha hecho en el caso que 
se examina, ú si ese ·Agente está asimilado á los empleados 
públicos, los cuales no pueden delegar sus funciones. 

Substanciada· la articulación, como' lo dispone el artículo 
7 42 del Código Judicial, y siendo el punto de puro derecho, la. 
Corte pasa á resolv~rla i y aduce~ al efecto, las observaciones 
siguientes ; 

\ 
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De autos aparece que el General Rafael Reyes entabló 
Sll demanda contr!l. la Compañía del Ferrocarril de Panamá, 
no como Agente ó ·Comisionado del Gobierno, sino en su 
caráqter de denunciante de parte de dicha isla, como bien 
oculto perteneciente á la Nación. Tan cierto es esto, que dicho 
General confirió poder directamente para.la iniciación del pre
sente juicio, y no hizo' sustitución ninguna, como parece enten
derlo el apoderado -de la Compañía expresada. 

· Según lo expuesto, la personería del demandante es legí
tima, pues consta en el proceso que el General Reyes futÍ 
reconocido por el Gobierno cor,no de~uuciaute en la resolución 
de fecha 16 de Octubre de 1881). 

En cuanto á la iotervenpión del señor Procurador, ella es 
indispensable por exigirlo así expresamente el artículo 45 de 
la ley 143 de 1887, una vez que están por medio los intereses 
nacionales. 

Así pues, la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de b ley, declara : . 

l. 0 Que es legítima la persontlrÍa de la parte demandante 
y. de Ht.S apoderados; y' 

· 2. 0 Que el señor Procurador debe seguir interviniendo en 
este juicio, como Agente del-Ministerio público nacional. 

N otifíauese, cópiese y publíquese. 

R. Antonio Jlfartínez-A1·isticles Caldm'Ón-Franci.sco A. 
Fenuíndez-Lnis JJ1. Isaza-FToilán Largacha-Antonio 
.JJforales-Benjamín Noguera-Ramón Gtw?Ta A., Secretario. 

En veinticinco de Junio de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué el auto que precede al señor Procurador. 

ARANGO M.-Gue,rra A., Secretario. 

VISTAS DEL PROCURADOR GENERAL'. 

StñGres Magistrados. 

. Previa consideración de varias lfyes, decretos y contratos, 
y en ejecución del inciso 1.0

, artículo 1.0
, de la ley 47 de 1877, 

b Dirección general de caminos del extinguido Estado de Cuu
diuamarca dictó el decreto número 15 de t4 de Noviembre de 
1881, por el cual declaró camino central del _Estado y parte del 
de Occidente, la vía pública que conduce desde Pescaderías, en 
el punto en que se hallaba una puerta de fierro, hasta las orillas 
de las aguas del río i\lagdalena, en el sitio de Bodegas de Bogohí. 

Por el mismo decreto declaníronse también caminos· cen:_ 
trales de propiedad del Estado, como ramificaciones del camino 
de Occidente, las dos antiguas vías públicns siguientes : 

1. • L1 que existía desde el p'unto de -Pescaderías, cerca del 
río MaO"daleua, y seguí&. inmediata al curso de éste hasta Encon
trar el 

0 

camino de Occideute, á corta distancia del puente de 
"La Saln.da," vía que fué .obstruída con cercas de piedra por el 
seiior Alejandro Weckhecker; . _ . 

2.• La vía nacional antigua que existía desde Bodegas de 
BoO'otá hap,ta lail orillas del río Magdalena, en el sitio de la V uel
ta de la Madre de Dios. 

En cumplimiento del referido decreto, y estaU<lo los cami
nos á que él se refiere ocnpadoP y cercados al libre tránsito por 
el señor Alejandro Weckbecker, dueño de los terrenos que ellos 
atraviesan, la Comisión designada al efecto procedió á ocupar. 
los á nomhre del extinguido Estado de Cundinnmarca, prarti
cándose las diligencias del caso en los días 19 y 20 de Diciembre 
de 1881. . . . 

La ocnpación se verificó derribando la puerta rle fierro, las 
cercas y los ha~tiones levantados por el sefior Weckbecker y 
der;;icrnando para las vías, en toda su extensión, la anchura de. 
:veinte metro;,, medida y demarcación señaladas por el artículo 
324- del C(ídigo de Policía de Oundinamarca para los caminos 
centrales y comunales, y equivalente á la que fijó para lar; vías 
púuli('afllaley colombiana de 12 de _úctubre de ¡821. 
· En oposición al ~ecreto y á l~s . ac_tos ~e ocupación que se 

dejan expuestos, el señor Weckbecker ocurrió, por_ medio de 
apoderado, al Poder Judicial para que sé le restituyera en la 
posesión del camino carretero y de las demás vías y objetos de 
que ,se considera despojado, según puerle1 verse del libelo de 
demanda dirigido al Juez del Circuíto de Guaduas con fecha 1~ 
de Agosto de 1882 (f. 35 ). . 

Examinado el curso de la acttiaoi6n, se viene en conoci
miento de que, tanto por el auto de 13 de Marzo de 1883 (f. 40 
vuelta), como por el de 30 de Máyo de 18'87 (f. 108), el Juez 
del conocimiento en primera instancia negó la entrada al inter
dicto, por considerar que el querellante no tenía derecho á ejer. 
citar la acción posesoria .Be despojo; pero de esos autos no hay 
para qué ocupMuoc.;, puesto que el primero fué revocado y el 
otro anulado, con parte d(; la actuación, por el Tribunal de Cun. 
dinamarca (fs. 72 y 135), quien determinó al fin aprehender el 
conocimiento del negocio en primera instancia, por hllberlo dis. 
puesto así la Corte Suprema de Justicia (auto de 31 de Agosto 
de 1887), de conformidad con las nuevas disposiciones procedi
mentales vigentes, las cuales provienen que los Tribunales de· 
Distrito Judicia,l conozcan en primara instancia, y la Corte Su. 
prern:<t de .Justicia en segunda, en los litigios que se su¡;citen 
entre p:uticnlares y los Gobiernos de los l)apartamentos (ley 
61 de 188G). 

Sometido, pues, el interdicto á la j urisdiccióu que leg;¡.l
mente lo correspondb, el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Cnndinamarca, procediendo como Juez de primera ins
tancia, declaró, por auto ele 19 de· Enero del presente año, sin 
lugar á la restitución pedida, por el señor Alejandro Weckbc:c. 
ker, "por no haber comprobado que las fincas de que se trata 
sean prescriptibles, conforme al Código ·Civil de Cundina-
marca." __ 

De este auto es del que vais á conocer en segunda instana 
cía, á virtud de apelación interpuesta por la parte quuellante. 

. Para fund'1r el concepto que me corresponde emitir sobra 
el mérito del auto apelado, comienzo por reconocer que, según 
se deduce de las escrituras públicas y de las informaciones tes
timoniales exhibidas por el señor W eckbecker, en apoyo de sus 
derechos, es innegable que dicho señor ha poseído de tiempo 
atrás, como dueño legítimo, con título translaticio de dominio, 
debidamente escriturado y registrado; los terrenos atrave,sados 
por el camino carretero y por las ant,iguas vías que el Estado 
de Cuudinamarca ocupó como de propiedad pública en 1881. 

Sentado esto, queda por saber, y tal es precisamente el pun
to materia del juicio sumario que nos ocupa, si los derechos del 
señor vVeckbecker, como po~eedor de los expresados terrenos, 
alcanzan al camino y vías de que se dice despojado, .ó, lo que as 
lo n1ismo, si !egalmente le corresponde la posesión dtJ éstos como 
la de aquéllos, prescindencia hecha del dominio que es cuestión 
extraña al referido júicio como-á todos los de su clase. 
. Limitada, pues, la controversia á este punto, el señor Weck-

becker' afi rmft q ne tiene adquirida la posesión del camino y vía~ 
á que contrae su querella, tan regular y legítimamente como 
tiene la ele los terrenos en que aquéllos se hallan, puesto que 
unos y otro¡; le pertenecen y los há poseído por virtud de unos 
mismos títulos escriturados y registrados qua comprenden ex. 
presarriente, en 81 todo de la propiedad de los terrenos, el oami. 
no carretero, y como anexidades de la ~isma; propiedad, las 
otras vías de que ha sido despojado. · 

Apoyándose en O'ran · copia de razones legales y de datos 
oficiales y particular~s que en su mayor parte se tuvieron en 
cuenta por la Dirección de Caminos de Cundinamarca para dic. 
tar la medida de que se queja el señor W eckbecker, la parte 
contraria sostiene que, tanto eL camino carretero como las otras 
vías, eran nacionales y de uso público desde mucho antes de que 
Pl e-.:nrr~nf!o srfior obtuviera por compra los terrenos en qua 
~:J!ias Re lHcllan, y, lo qne es más, desde mucho antes de que tales 
terrenos hubieran Rido de propiedad de los causantes del mismo 
~eiYor ; y que, 110 l1abiédose debprendido, por ningún .título, la 
Nación primero, ui el ·extinguido Estado, hoy Departamt;.nto de 
Cundinamarr.a, después, Je sus antiguos derechos sobre el camino 
y v.ías dichas) es fuera de dnd~t que éstos no han podido hacer 
parte de la propic(]aJ adqnirida por el señor Weckbecker, auu 
cuando en h,, re,'nrctiva~ escrituras se hubiera hecho ménci6n 
expresa QC ~·\l:tB, i1i tl10UOS aun si se l.es com-p-rend1.6 'en\-re \ll.a 
simples ai:iexiltldes ¡ couclusi6n que se impone de un modo de.., 



23.2 GACETA JUDICIAL 

cisivo si se considera que los bienes de uso público,. como los de 
que se viene hablando, son imprescriptibles por ministerio de la 
ley, s~ ya no lo fueran por su naturaleza. 

Agrégase, además, que, aun cuando es verdad que, tratán
dose de bienes raíces, la posesión legal se adquiere por el regis. 
tro de la escritura constitutiva del título respectivo, circunstan
cia que alega en su favor el señor Weckbecker, esa circunstancia 
no decide por sí sola de la legalidad de la posesión, pues ella 
solamente adquiere la fuerza que le da la ley, 'por el concurso 
de otra de carácter substancial, cual es la de que el objeto sobre 
que ha de recaer la posesión no sea de aquéllos que están civil. 
mente excluídos del comercio humano. 

· Esta compendiada relación de las razones alegadas para 
sustenta;, de una parte, los derechos que el querellante cree que 
le han stdo vulnerados, y para sostener, de la otra, que son ajus
tados á la ley los procedimientos empleados contra dicho que. 
rellante en lo relativo á la ocup~ción que él califica de despojo, 
están, como se insinúa en el auto apelado, íntimamente relacio
nados con la cuesticín de si las vías ocupadas por el E:::tado, á 
despecho del señor W eckbecker, son públicas ó privadas, pues 
de ser hoy, ó de haber sido en algún tiempo, lo primero, queda. 
rían, de hecho, destruídas las pretensiones de dicho señor, no 
.só~o en lo referente á la posesión, sino respecto del dominio 
m1smo, hasta el P'!nto de no poder alegar prescripción, porque, 
como es sabido y queda dicho, los bienes del dominio común 
son Ílll prescri pti bies. 

V ese, pues, que el interdicto introducido por el señor 
Weckbecker versa sobre objet.os que son tenidos por la entidad 
demandada como bienel!l de uso público ; . v que de consiO"uiente, 
·deben considerarse como táles, mientras dicho' señor, q~e es el 
demandante, no demuestre lo contrario; á lo cual no se pres. 
ta suficientemente el jtlicio posesorio de que venimo.s hablando, 
pues de él, como es sabido, están excluídas las pruebas encami
nadas á restablecer el dominio de la cosa cuya . posesión se dis. 
ente, u~a vez que esas pruebas solamente tienen cabida, y pue. 
den est1_marsB en t?da su plenitud, en el juicio ordinario en que 
se ventile la proptedad, juicio que el Feñor Weckbecker sigue, 
aparte de este interciicto, segtín se insinúa en los autos; siendo 
esta la razón por la cual he prescindido de entrar á apreciar en 
lo substancial el mérito y alcance de los títulos exhibidos en el 
presente juicio posesorio, en cuanto por ellos pudiera estable. 
. cerse en fa~or de una ó de otra parte el derecho de propiedad 
sobre los bwnes de cuya posesión se trata. 

Pero no es únicamente la afirmación de la parte contraria 
al a?tor la que debe tenerse en cuenta para sostener que el in· 
terdwto versa sobre bienes de uso público, sino que concurre, 
ademá~, la circunstancia de qué, tratándose de caminos que 
comumquen dos ó más Distritos, la ley establece la presunci6u 
de que tales caminos son de propiedad ptíblica (artículo 34 de 
la ley 30 de 1881). 

Sohre esto tíltimor sostiene el apoderado del señor Weck. 
becker que la enunciada presunción legal no tiene cabida en el 
caso que nos ocupa, pues ni el camino carretero ni las otras 
vías de. qu.e ha sido despojado su poderdante comunican dos 6 
más Dtstntos. 

La eficacia de este argumento, si bien se considera, está 
subordinada á la comprobación, que toca darln. al querellante, 
de que el camino y vías dichos no hacen parte del camino cen
tral de OccidE>nte como ramificaciones suyas, pues, de ser Jo con. 
tr~rio_, es también incuestionable que ellos comunican diferentes 
DtstntoR, como lo requiere la ley. Pero, como ya se ha indicado 
repetidas veces, la resolución de ese punto depende de la que se 
dé al litigio en que se ventile la propiedad. 

A mi juicio, las precedentes consideraciones, que concuer. 
dan en lo ·principal con 1as que sirven de fundamento al auto 
apelado, permiten aplicar al caso las siguientes disposiciones 
legales: · 

. El.a~tí.culo 1315 _del C6digo .[udicial, que, después de defi. 
ntr los JUlClOS poseso nos, esta 1lece quo "En tales juicio!;> no se 
v~ntila la propiedn.d, y uo pueden versar ni sobre cosas fungibles 
111 sobre aquellas que no pueden gaua·rse por prescripción, según 
la$ leyes substa.ntivas," 

El artículo 2612 del Código Civil del extinguido Estado 
de Cundinamaroa, vigente cuando se dice causado el despojo§. 
que se contrae la querella, y cuya letra dice : 

"El lapso de tiempo necesario para adquirir, por prescripq 
ción extraordmaria, es el de treinta años respecto de los biene& 
á que se contrae el inciso 1.0 del artículo 2609, y el de cincuen-. 
ta años respecto de los bienes li que se contrae el inciso 2.0 del 
mismo artículo. 

"Con todo, no podrán adquirirse ni por la prescripci6n 
ordinaria ni por la extraordinaria lo¡¡ bienes de uso comttn, 
como plazas, calles, caminos¡ ni las de los establecimientos d6 
beneficencia 6 caridad." 

El Código Civil nacional establece también que los bienes 
de uso público no se prescriben en ningún caso.--

Tratándose, pues, de la posesión de bienes que se tienen 
como de uso y propiedad pública, y siendo éstos imprescripti
bles, hay que convenir en que no se puede reconocer dicha. po
sesión como resultado del interdicto propuesto por el señor 
Weckbecker, sin contravenir al citado artículo 1315 del Código 
Judicial, en cuanto por él se prohibe que l0s juicios posesorios 
versen sobre las cosas que rio pueden ganarse por prescripción, 
según las leyes substantivas. · 

A virtud de lo expuesto, y salvo vuestro mejor acuerdo en 
el particular, concluyo manifestándoos que, en mi concepto, es 
legal el auto materia de la apelación, y que; por tanto, debéis 
confirmarlo. 

Bogotá, 22 de Mayo de t 888 .. 

CARMELO ARANGO ~I. 

EDICTOS. 

EDICTO. 

República de Colombia-Pode?' Judicial-Cm·te Suprema de 
Justicia-Bogotá, dos de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y sietll . 

De confor~idad con lo pedido por el señor Procurador ge. 

neral, pídase al señor Gobernador del Departamer¡to del Cauca 

copia auténtica de los nombramientos hechos en los doctores F· 

Javier Velasco, Joaquín Navia A. y Raf&el Irurita para Magis. 
trados del Tribunal Superior del extinguido Estado del Cnuca• 

y de las respectivas diligencias de posesión de esos .Magistrados 

y dígasele que, en vista de los nombramientos posteriores, se 
sirva informar si aquéllos estaban en ejercicio de sus fuuoioues 
el 30 de Agosto de 1886. 

Y en atención á que el acusador no ·ha prestado el juramento 
que exige el artículo 1601 del Código J udieial de continuar l2. 
acusación y probar la verdad de su relato, hágasele saber que 
comparezca á cumplir con esa obligación legal. 

SANOLEMENTE-Por falta temporal del Secretario, El Ofi· 

cial Mayor, Esguerra O. 

Para notificarlo al interesado se publica este edicto, de 

acuerdo con el artículo 1608 del Código Judicial. 

Bogotá, Julio catorce de mil¡ ochocientos ochenta y ocho. 

El Magistrado snbstanciador, FRANCISCO .A.. FERNÁ.NDEZ. 

El Secretario, Ramón, Gtt(i?Ta A. 

'!'IPOG!U.FÍA DE '~LA N.A.QJ.Ó¿>¡," 
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"En la noche del mismo día, un grupo numeroso de per~ 
senas de á pie y de á caballo se dirigió hacia la pl!J.Za dando 

"gritos y toques alarmantes de corneta; y por último, comenzó á. 
dar fuertes golpes en la puerta del edificio que servía de cuartel 
á la guardia del Estado, al mismo tiempo que dirigía tiros de 
revólvers y piedras sobre dicho edificio. En. esa situación, algu. 
nos soldados de la fuerza allí acuarteladtt saliero¡;¡Jcon el prop6. 
sito de dispersar á los amotinados, y habiendo hecho uso de sus 
armas, fueron heridos dos individuo5 y muerto otro, según apa. 
rece del proceso. 

"Habiendo tom:tdo conoci!nieuto del asunto el señor Juez 
2. 0 Superior del Distrito Judicial de Cundiuamarca, éste, por 
auto de tres de Abril del presente año, dispuso pasar el proceso 
al General en Jefe dol Ejército naciourtl, por ser los hechos de 
homicidio y heridas, en concepto de dicho Juez, de compe~encia. 
de los Tribunales militares ; y provocando, desde entonces, la.. 
corresponrlieute ·competencia negativa. 

"El General en Jefe del Ejército ha aceptado·Ja compe. 
tencia que se le ha provocado, por juzgar que los dos heehos 
referidos no corresponden á la juri1>diccióu militar nacional; y, 
en comecuencia, ha sido sometido el punto á la decisió~ de esta. 
Suprema Corte. 

".Es evidente que el homicidio y b.s heridas ejecutados el 
veintidós de Julio de mil ochocientos ochenta y tres, en la ciu. 
dad de Zipaquirá, por la fnerza al servicio del extinguido Estado 
de Qnndinamarca, lo fueron con motivo del servicio que dicha 
fuerza estaba prestando ; poro como el urauto aquella época, en 
que existía el régimen federal, ios Estados tenían ó podían tener 
fuerza especial organizada y legislación militn.r propia, se dedu •. 
ce rectamente que el Código 1íilitar nacional no podía ni puede 

1 

ser aplicable, en la actualidad, para calificar y castigar hechos 
ejecutados por individuos pertenecientes á tropas de los extin. 
guidos Estado~, es decir, por militares que no estaban al s'ervi. 
cio de la Nación, y por lo mismo, no sometidos á la jurisdicción 
militar de ésta. , · 

" Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo co.n el se. 
ñor Procurador general, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, dirime la competencia que 
se ha sometido á su juicio, denlarando que es al Juez 2.0 Supe. 
rior del Distrito jndici~l de Oundinamarc" á quien corresponde 
conocer del presente proceso en lo que dice reladón á los cargos 
de homicidio y heridas. 

"Notifíquese nl señor Procurador, remítase el proceso al 
Juez mencionado, dese aviso de esta resolución al General en 
Jefe del Ejército, y publíquese en la GACBTA JuDICIAL." 

· Con lo cual sa terminó este Acuerdo, que firman los señores 
ACUERDO NUMERO 220. Magistrados conmigo el Secret¡uio. · . 

En la· ciudad de Bogotá, á catorce de Julio de mil ocho- El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ-El Vicepresidente, 
cientos ochenta y ocho, se reunió la Corte Suprema en Sala de BENJAMÍN NOGUERA-.A?·isticles Oalde?·ón-Francisco .A . .Fero 
Acuerdo, con asistencia de todos sus Magistrados y del infras. nández-L'I.~Ís 1lf. Isaza-F?·oilán"Lco·gaoka-.Antonio Mo1·a .. 
¡;lrito Secretario ; y el señor Magistrado doctor Morales, presentó ' les-Ramón G'l.te?'ra .A., Secretario. _;.,,./ · 
el siguiente proyecto, que la Corte aprobó por unanimidad. e/' 

''Vistos:-El día veintrdós de Junio de mil ochocientos ocben- ACUERDO NUMERO 221. 
~a y tres tuvo lugar, en la ciudad• de Zipaquid, una manifesta. • 
ción por parte de los miembros de la sociedad conocida con el 1 En la ciudad de Bogotá, á diez y seis de Julio de mil ochoo 
uo141bre de" Salud Pública," en favor del Presider1te de la Re-¡ cien~os ochenta y ocho, se r~unió _la Corte Suprema d~ Justicia. 
fJÚblica de aquella época, doctor José Eusebio Otó.lora, motivo.da, en Sala de Acuerd·o, con asv;tencra de todos sus Maatstra.dos y 
~cgÍlu se dijo, por haber puesto dicho funcionario á lQs Cámarae l del infrascrito Secretario, con el objeto de considerar., y resolveJr 
~~~B·ii;!ative.s, ®D. @! gg¡so d~ cerrOJgo AJWJ sesiones. . 1 le., corn:pete¡¡cia negativa :promovide. &\l Coma.nde.~te Genen~l·del, 
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Ejército por el Tribunal _Superior del Distrito Judicial de An. 
tioquia, sobre conocimiento del sumario instniído para averi. 
guar si los jefes del B:..tall<Sn Piedrn.hita, de las fuerzas dd 
Gobierno del extingui1lo Estado de Antioquia, incurrieron en 
alguna responsabilidad por las violencias que cometieron contra 
una fuerza del Gobierno nacional que custodiaba un parque en 
cal Puente del Perro, del Distrito do Manizales. 

. .El Magistrado ponente, doctor Luis M•. Isaza, present6 el 
s1gu1ente proyecto de rel'o!ucil~ll : 

"A virttd del denuncio dado por Joaquín Carvajal, el Jefe 
Municipal de Manizal~s di6 principio á esta instrucción mmaria 
que ha tenido per objeto averig11a r qui(~.ues fueron respf'nsables 
~ la ~uert~ de Alejandro Arango y Pedro Márquez, y otras 
vwlenc1as e]eéutadas contm las per;;onas que estaban en In. casa 
llamada de los Márqnez, en el Distrito de Manizales, el día 
veinticinco de Febrero de 1885. 

"En dicho día una fuerza de las organizadas por el Go
bierno de Antioquia en la guerra que hacía. al de la Nación, 
que> se dirigía del Yalorn bal á Manizales, encontró en el Alto del 
Perro, y en la casa citada, una pequeña fuerza al mando de 
Pablo Jaramillo, y, no obstante qu~ los jefes de la. fuerza. revo. 
lucionaria tenían conocimiento, auuqne no oficial, de la ca pi tu. 
lación celebrada en N eira el día. anterior, por la cual se so me. 
tían al Goblerno nacional las fuerzas del Je Antioquia, y no 
ob¡:,tante también que el jefe de la pequeña fuerza de los Már. 
quez desplegó bandera de parlamento é hizo inauditos esfuerzos 
para impedir un derramamiento inútil de sangre, se dió la orden 
de ataque por parte de las fuerzas revolucionarias y pronto fué 
ocupada b casa, después de dar muerte á Arango y á l'vJárquez 
y de herir á algunas otras personas de las que aflí e~taban. 

','El Jefe Superior Civil y Militar del Estado de Antioquia, 
amphamente facultado por el Presidente de b República para 
ejercer la autoridad suprema en aquel Estado, dictó una resolu. 
m6n en 22 de Julio de 1885, que fué ratificada en 17 do Agosto 
del mismo año, por la cu:.tl delegó al Juez del Estado la facul. 
tad de conocer en este sumario.' 

"]!l Juez 2. 0 Superior del Distrito Judicial de Antioquia, 
con fecha veintiocho de Noviembre del año próximo pasado, 
dictó auto de sobreseimiento absoluto y ordenó su consulta con 
el Tribunal Superior. 

"Esta Corporación se rleclaró incompetente por anto que 
profirió en siete do Enero del año en curso, y mandó remitir los 
autos al Comandant'3 General del Ejército. de la Nacion, por 
juzgar que el asunto pertenece al fuero militar. 

"El Comandante General citado, de acuerdo con el parecer 
del Auditor general de Guerra, juzgó que d asunto no prrt.e
necía á la autoridad militar, y ordenó su devolución al Tribunal 
de Antioqnia; éste insistió en la competencia negativa que ha
bía provocado en el citado auto de siete de Enero, y ordenó la 
remisión del proceso á esta Superioridad, con aviso al Coman. 
dante 'General del Ejército. 

"La Corte, para el cid ir esta comprt.encia, tiene en cond. 
deración: 

"1.0 Q,ne los sindicados en el sumario no pert.enecían al 
Ejército de la Nación, sino al organizado por el Gobierno del 
Estado de Antioquia en sn rebelión contra el Gobierno general, 
y no estaban Rornetülos á la juriAdicción militar ni á las dispo
siciones del Código Nacional de la materia. 

"2.0 Qne la Corte ha decidido ya Pn casos nnálogos que 
los militares qne bajo el régimen federal pertt>necím1 á 1n fuerza 
pública de los Estados, no estaban sometidos á b justicia militar 
de la Naci1Sn. · 

"3.0 Que t:tmpoco se trata en este sumario de juzgar espías, 
ladrones, incendiarios ú otros individuos no militares, df' aquellos 
que determina el artículo 13fl9 del Código Militar, cuyo castiao 
corresponde á esta jurisdicción ; y o 

"4.0 Que aun suponiendo que los hechos materia de la 
investigaci6n sumaria no fueran del conocimifmto de la juris
dicción común ú orrlinaria, la delegación hecha por el .Tefe 
Superior de Antioquia, con autorización competente, radic6 
el proceso eo el Juzgado del Estado, reemplazado después por 
el Juzgado Superior. 

"En. atenci6n á las razones expreRa.nM, la Corte Suprema. 
administrando ju~ticia en nombre de la República y por autori. 
dad de la ley, y de a,cuerdo con el dictamen del señor ProcuraD 

dor, dirin:e esta competencia· declarando que el conocimiento 
del s~marw d~ qt~e. se t~at?' no cor~esponde á. la autoridad mili. 
tar, smo á la JUStiCia cnmmal ordmaria.. 

"Comuníquese esta resolución á los empleados enÚe quie. 
nes ha versado la competencia, y devuélvanse los autos al Tri. 
buual Superi0r d9 Antioquia para que conozca del asunto. 

N otifíque11e al seffor Procurador." 

.Aprobado que fué este proyecto, se di6 por concluído el 
Ac~1erdo, que firman los seffores Magistrados conmigo el Secre
tano. 

El ~reRidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ-El Vicepresidente, 
BENJAMIN NoGUERA-Aristides ValdM·ón-Francisco A. Fer. 
nández-LtLis M. Isaza-Froilán Largacha-Antonio Mora~ 
les-Ramón Guerm A., Secretario. · 

AUTOS INTERLOCUT-ORIOS. 

NEGOCIOS 'CIVILES. 

Cm·te Sup1•ema de Justicia-Bogotcí, Jnnio veintiséis de mil 
ochocientos oclienta y ocho. 

Vistos :-La Comisión de suministros ha remitido á esto 
des-rnch~ el expediente de reclamación del 1Jepartamento de 
Ant.10qma por los gastos hechos por el extinguido Estado, du. 
nmte la guerra de 1879, para el restablecimiento del orden. 

El señor Fiscal e~pecial de suministros es de concepto que 
la Corte no está autonzada para conocer de esta reclamación, 
por no estar comprendida por las leyes sobre suministros y 
empréstitos. entre las de competencia de este despacho. Hay, 
pues! necesidad de en~rar en el examen previo de esta cuestión, 
eu v1st.a de las leyes vtgentes sobre la materia. 
. .El a.rtí,~ulo ¡_o ~e l.a ley [.1 del presente año dispone lo 

sigmeute: La Repu?l~ca no reconoc~ ~n favor de los Depar
ta~eutos, por lo~ su!mmstros y emprestltos de guerra, cual. 
qmera 1ne sea la epoca á que tales reclamacioLes se refier,m 
siemp':"c que sean ?·elat.ivas á las gumTas civiles mencionada; 
en las l(~yes ~xpecli~las sobTe la mate1·ia pm· el Con8ejo N acio. 
nal Leg~sl~t~'vo,-smo aquella~ ~u mas qne los extinguidos Es
tados sumimstraron á la Nacwn, tomándolas de sus rentas 
propi~s ordinarias, confo.rme á sús re~pectivos presupuestos, 6 
empena.ndo y comprometiendo estas mismas rentas ó ~u crédito 
para contratar emp.réstitos, ó para pagar suministros de parti
culares que no hubwren reclamado de la Nación; todo con des
tino inmediato al restablecimieuto del orden público nacional." 

. La misma. ley, en m artículo 3. 0 , dispuso que " las recia. 
mamones pendtentes de los Departamentos pasaran inmediata. 
mente al conocimiento de la. Corte." 

Scgúu las disposiciones transcritas, la competen cía de la ' 
Corte en est~s asuntos depende, el?tre otras condiciones, de que 
las reclamaciOnes se refieran á las auerras civiles de que hacen 

. ' 1 1 "' meum;m as eye!' expedidas por c:l Consejo Nacional Legisf:.üivo. 
La pnmera de e1!as leyes que· hay 11ecesidad de consultar es la 
ley 4~ de 1886. En ella se regi¡;tran los artículos 1. 0

, 13.0 y 
14.0

, qne dicr·n relación á la guerm civil de 1884 á 188!) á la 
de ~87o á 1877 y á las confi.¡;caciones \lechas por decreto; eje
cutJ.vos de 14 de Diciembre de 1862 y 30 de Er.ero oe 1863·. A 
loH u~i,mos créditos se refiere la ley 1)6 de 1887, al fijar los 
ténnmos para iniciar las reclamaciones y el orden de ¡;¡u des
pacho por la Comisión <"r~ada por la. ley 44. L'l. ley 61 de 1887 
se ;o"?trae á las reclamaciones pendlPntes por suministros, em
preRtJtos y por los frntos de las fincas confisca.clas en la !!Uerra 
de 1860 á 1863. La 11)2 del miF<rno añ.o da algunas regfas que 
cle.b~n observarse en el despacho de lns reclamaciones por su
mmT,tros, empréstitos v expropincione~ de las guerras de 1860 
á 1.~6~, de 1876 á 1877 y de 1884 á 1885. Por úWmo, la 36 
d~l presente año se refiere á las exaccioneR de las gtwrras men
CIOnadas en la ley 152 de que Re acaba. de hacer mérito. 

Fué la ley 48 dfl 1884 l!b qne autoriz!Í PI roronocimiento 
de lo que se. adeudara á los E:;tados procedente de los ~uple. 
mentos que de su Tesoro hicieron á la Unión durante las gue. 
W\s de los ailoa de 1876 á. 1860! ~o. el!e. ~~~ ~tribuyó al .Poq0~ 

·. 
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Ejecutivo, con asistencia de la Corte de Cuentas, la liquidación 
y reconocimiento de los créditos procedentes de la guerra de 
1879. Pero no siendo ésta de las expresamente menciona1.ias en 
las leyes expedidas por el Consejo Nacional Legislativo, falta 
la condición prevista por la ley 51 del presente año, para. que 
la Corte se considere investida de la jurisdicción uecesaria 
par~~o el despacho do los expedientes relativos á tales reclama
ciones. 

En consecuencia, la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y. por autoridad de la ley, y de 
acuerdo con el concepto fiscal, declara que no es de su compe
tencia el conocimiento del expediente relativo á la reclamación 
del Departamento de Antioquia, por los suministros hechos du. 
rante la guerra civil de 1879. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente 
á la Oficina remitente. 

R. Antonio .Dfa?·tínez-Aristicles Calcle?·ón-Francisco 
A. Fe?•nánclez-Luis JI. Isaza-F-roilán La?-'gacha-Antonio 
Morales-Benjamín Noguera-Ramón Gue?·ra A., Secretario. 

En veintiocho de Junio de mil ochocientos ochenta y ocbo 
notifiqué el auto que precede al señor Fiscal de la Comisión de 
suministros. 

. PIZANO-Guerra A., Secretario. · 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, veintiocho de Junio de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-EL apoderado del Banco de Colombia ha pedido 
revocatoria del auto dictado por esta Suprema Corte, por el cual 
se niega el recurso de casación interpuesto contra la. sentencia del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, en la 
ejecución iniciada por el Banco expresado contra Carrizosa Her. 
manos y Ricardo Gaitán, por cantidad de pesos. 

Al efecto, se hacen algunos razonamientos con el objeto de 
impugnar los fundamentos del fallo'eu referencia, y, habiéndose 
verificado un nuevo examen, tanto del proceso como de las dis
posiciones legales aplicables al asunto, la Corte pasa á resolver 
la petición de revocatoria, haciendo previamente las observa
ciones siguientes: 

Calde?·ón-F1·ancisco A. Fe1·nández·-Luis M. lsaza-Froilán 
LaTgacha-Antonio Morales-Ramón G~te?'?'a A., Secretario. 

En treinta de Junio de mil ochocientos ochenta y ocho·· 
notifiqué el auto que antecede al señor doctor Juan Félix de 
León. 

.-DE LEÓN-Guerm A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, t?·einta de Junio de mit 
ochocientos ochenta y ocho. 

El doctor Ramón Gómez, como apoderado de Mauricio Bro .. 
chet, solicita sea reconsiderado y revocado el auto do veinticua. 
tro de Mayo del presente año, por .el cual no se dió entrada al 
recurso de hecho intentado contra la sentencia dictada por el 
Tribunal de Panamá que negó al referido Brochet el recurso da 
casación en el juicio contra Augusto 'rauguy ; y para resolver 
sobre la. petición, la Corte considera lo siguiente: 

En el caso de que se trata, la sentencia contra la cual se 
impuso el recurso de casación, aunque es verdad fué dictada por 
el Tribunal de Panamá el veinticinco de Julio de mil ochocienG 
tos ochenta y siete, versaba sobre un asunto iniciado bajo el 
imperio de la legislación s&ccional y cuya substauciación había, 
terminado ; asunto en ei cual no podia caber la aplicaci6n de 
otra legislación que la del extinguido Estado de Panamá. Y si 
alguna duda quedara para resolver el negocio referido, el ar
tículo 40 de la ley 153 de 1887 decide la cuestión; él dice: 
"Las leyes concernientes á la sub3tanciación y ritualidad de los 
juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento en qum 
deben empezar á regir. P~ro los té~~inos .que hubieren empe
zado á correr, y las actuac10nes y d1hgenc1as que ya estuvieren 
iniciadas, se regirán por la ley vigente al tiempo de su ini
ciación." 

Es cierto que el principal objeto que se propuso ellegislao 
dor al establecer ül recurso de casación fué unificar la legislaG 
ción, pero esto no puede tener efecto sino¡mediando la infracci6n 
de una ley de carácter general. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema de Justicie. 
declara que no hay lugar <Í. la revocatoria solicitada. 

N otifía.uese, cópiese y publíquese. 

R. Antonio ..Mct?'t·ínez- Benjamín Nogue?·a-Aristide~ 
Calderón-F'mncisco A. Fernández-Lt~is M. lsaza-F1·oilán. 
Largacha-Antonio Morales-Ramón Gue1·ra A., Secretario. 

La nueva causal para interponer el recurso de casación, 
expresada en el artículo 239 de la ley 153 de 1887, debe repu. 
tarso incorporada entre las que señala el artículo 38 del Código 
Judicial, aunque con la condición especial que menciona la úl
tima parte del inciso primero de la disposición primitiva mente 
citada. Es decir, la nue..-a· causal está subordinada, como todas Corte Suprema de Ju.gtici.a-Bogotá, Julio dos de ·rnil ochocie~ 
las otras, al artículo 36 del Código Judicial, que es el que esta. tos ochenta y ocho. 
blece el recurso; pero para interponerlo en ese caso, es preciso 
que se cumplan, además de las condiciones generales del Código, Vistos :-E u el juicio de deslinde de las montañas de "Gua .. 
la especial apuntada en el artículo 239 de la ley 153. Lo pri- vio," promovido por J uli:in C11mpuzano en representación de stt 
mero que exige el Código, para que haya lugar al recurso de legítima esposa Candelaria Sa.ntama.ría, Juan Cubillos, uno da 
casación, es que las sentencias sean definitivas; y lo que exige los colindantes citados para la expresada diligencia, se opuso á, 
especialmente el artículo 239 de la ley 153 es que las sentencias ella en la parte que creyó le perjudicab:t; opo3ici6n que tuvo 
contradictorias se hayan pronunciado después de la época en que lugar, no sólo inmediatamente después de practicado el deslinde. 
empezó á regir la unidad legislativa. , según consta de la not11 extendida al reverso de la foja 92 y del 

Por otra parte, los términos en que está concebido el artí. escrito de foja 107, cuaderno 1.0
, sino al contestar, por el me .. 

culo 2a9 de la ley referida. son perentorios; y, por consiguiente, morial, dli! fojas 117 á 122, el traslado que por auto de 14 d$ 
para conceder el recurso de casación en los casos del artículo Marzo del presente año (foja 112), se mand6 correr á los intere.; 
38 del Código Judicial; sólo hay que averiguar si la sentencia f:!ados de la diligencia meucionada. 
se fund6 en una. ley que regía en toda la República; pero para Mas tarde, esto es, en siete de Abril (foja 133), el mismo 
concederlo y admitirlo en el caso del artículo 239 de la ley 153 opositor denunció el pleito á Rosa Gómez de León, como vende .. 
!SS preciso examinar si las dos sentencias contradictorias son dora de los terrenos de "El Retiro," que asegura aquél han sido 
poster¡ores á la unidad legislativa, es decir, á la época de la vi-,. invadidos por el deslinqe á qae su oposición se refiere. 
gencia. cie la ley 57, que fué expedida en cumplimiE~nto del ar. El Juez del conocimiento, que lo es el 1.0 del Circuíto de 
tículo H. transitorio de la Constitución, y á la cual se refiere · Bogotá; previo informe de la Secretaría de que estaba vencido 
también expresamente el artículo 321 de la misma ley 153, · el término de los traslados, dictó auto, en veinticuatro de dicho 
tántas veces mencionada. mes (foja 125), devolviendo, para qne se rehiciera, el escrito da 

Por lo expuesto, la Corte. Suprema, administrando justicia oposi?ión, y rechazan«o. la d~nuncia .del pleito, f~n?~ndose, para.. 
en nombre de la República y po,r- autoridad.de la ~0y, 'no accede lo pnmero, en que, temendo el opo3ltor en estos JUlclos el caráco 
á la revocatoria solicitada. ter de de~andante 9~~ le da el artícul? 30 de la ley 30 del 

Notifíquese, c6piese y publíquese J"unto. con el fallo primio presente ano, la opos~~wn que debe· ser estimada como una ver .. 
dadera.de~and~, d~bw formul~rse, en consecuencia, con arreglo 

tivo. á los prec1sos termmos del arttculo 932 d<ü Cód1go Judicial· y 
~· A·nton.io .Martirw~-=-_Bonjamín, Nogu,erG--=>AristidetJ para. lo segundo, Cll que no es al demandante1 sino al dem~nd;do~. 
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á quien conceden el artículo 1899 del C;Jdigo Civil y el 951 del 
Judicial, el derecho de denunciar el pleito. 

Pero, á virtud de reclamación uel opositor, el mismo Juez 
revocó este .auto por el de 1.0 de Mayo último (fojas 177 y 178), 
el cual fué apelado por la parte de Campuzano; y, concedida la 
apelación en ambos efectos, se remitió el expe~ien_t: á esta ~u
perioridad, en la cual se ha observado la tram1tac10n presenta 
por la ley; y, debiendo procederse á dictar el fallo que por de
recho corresponda, se tiene para ello en consideración : 

1.0 El cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 932 del 
Código Judicial no es indispensable, en casos como el presente, 
para la claridad de lo que se pretende. En la d~t:nanda. ~e des. 
linde, el demandante cumple con todos los requtstLos_eXlstdos en 
dicho artículo, acompañando, además, una prueba, stqmera su
maria~ que acredite los linderos de su finca; de manera que, 
tratándose de oposición al deslinde practicado, cuando ya. está 
conocido el Juez y fijada au compet~::ncia, expresado hll nombre 
del demandante y de los demandados, qr1e son los coli~dantes, 
la vecindad de todos, la cosa y el derecho con que se ptde, etc. 
etc., al opositor le b:tsta, pa,ra, que su acción ~ue,Je claramente 
es'tablecida, puesto que aqut solo hay un cambro úe papeles por 
la· naturaleza doble del juicio, determinar ccin toda precisión, 
como se ha hecho e u este asunto, los pnntos ó linderos.. por los 
cuales á consecuencia del desliude, cree q ne su propiedad viene 
á queclar cercenada en ~el:le~cio del colind~ute; y,_ en tales cir-
cunstancias, no hay razon mnguna legal 111 de eqUldad para que · 
la oposición sea rechazada. 

· 2.0 La oblicración de saneamieuio, establecida en garantía 
de In. buena fe qf¡e requiere el más frecuente é imprescindible 
de los contratos, comprende dos objetos, siendo uno de ellos, 
como lo dice el artículo 1803 del Código Oi>il, amp;trar al com
prador en el dominio y pose?i(ín _padfica de la cosa veudida, 
siéndo, pues, el comprn.dor, quren ttene derecho, en todo caso de 
perturbación judicial, de citar al vendedor para que venga á de
fenderla. 

El artículo 1899 habla del caso en que al comprador se 
demande la cosa materia de la veuta; pero no establece, ni ha 
podido establecer, que sólo cuando sea demandado pueda citar 
al vendedor, porque, á ser así, el derecho del comprador sería 
frecuentemente ilusorio, una vez que, no es sólo por la demanda 
que la perturbación pue,le tener h.gar. 

La doctrina anteriormente expuesta está en perfecta con. 
sonancia, como lo reconoce el Juez a quo, con la terminante 
disposición del artículo 1900 del mismo <Jódigo, según la cual, 
el comprador puede ejercitar el derecho de que se trata, cuando, 
para excluír de una ejecución la cos~ comprada, ó de un con. 
curso de acreedores contra un tercoro, o para recobrar la pose. 
si6n de,la misma cosa que ha perdido sin su culpa, tiene que 
preseu~~rse como demandante en el juirio correspondiente. 

Por estas consideraciones y demás en que se funda el auto 
apelado, 1~ Corte Suprema_, administrando justicia á ?ombre de 
la República y por autondad de b ley, de coufornudad con el 
concepto del señor Procurador general, confirma dicho aut.o, 
eón costas de cargo del apelante, las cuales costas serán tasadas 
por la Secretaría. 
- Notifíquese, c6piese, publíquese y devuélvase el expediente. 

R. Antonio Ma1·tínez- Benja.mín N ogue1·a- Aristides 
Calderón-.,.El Conjuez, .P·rancisco E. Alvarez-Luis .M. Isaza. 
Froilá1~ La1·gacha-Antonío .Jfm·ales-Ramón Gue1Ta A., 
Secretario.,· 

En tr~s\le Julio de mil ochocientos ochenta y ocho se no. 
tificó el auto que precede al señor Procurador general. 

· / ARANGO M:.-Gue1'Ta A., Secretario. 
Se n~tificó por edicto. 

r 
Ramón Ouerm A., Secretario. 

NEGOCIOS CRIM.INALES. 

Corte Suprtma de .J.ust·ic·ia-Brgotá., veintidós de Junio de mil 
· ochocientos ochenta y ocho. · · 
. Vistos :-Senén González D. denunció ante el Tribunal del 

Distrito Judicial de 'l'unja al Juez 1.0 en lo Civil del Circuíto 
del Centro, doctor Ignacio Vargas, por infracción de los artícu
~~ í03 y 427 del Cúdi~o Peual adopta.do. -

~ 

Perfeccionado convenientemente el' proceso, el Tribunal, 
por resolución de diez de Abril del presente año, ha sobreseído 
en el asunto, y ha. consultado su }Jrovidencia con esta Supe-
rioridad. · 

Los fundamentos del denuncio son los siguientes: 
1.0 Que el Juez sindicado, vigente ya la ley 143 de 1887, 

dictó sentencia en un interdicto posesorio, sin tener jurisdicción 
para ello, pues de los documentos presentados resultaba que la 
finca no alcanzaba al valor de trescientos pesos ($ 300); · 

2.0 Que disponiendo el artículo 1ü4 de la ley 57, que 
CHanclo se conceda una apelación en el efecto devolutivo, se 
saque copia de lo puramente necesario para que el juicio con
tinúe ante el inferior, se dispuso ·qu(\ se copiaran otras piezas, 
fuera do la sentencia, que era lo necesario para la continuación 
del juicio. . · 

Respecto del primer cargo, es de observarse que, aunque· 
el interdicto posesorio aparecía como de menor cuantía, el fallo 
fué a pelado, y el Tribunal, para fijar sn competencia, hizo a va. 
luar la finca, y resultó 'que los peritos le asignaron trescientos 
pesos ($ 300) de v:,lor, habiendo quedado de este modo fijada 
la compl;'tencia del mismo 'fribnual, y consiguiénternente justi 
ficado el fallo del Juez del Circuíto, como se expresa en el auto 
de primera instancia. 

Acerca del segundo carg·), se hace notar que, si bien es 
c~erto que el artículo 16·1 de la ley 57 exige que en las apela
Clones concedidas, en el efecto de vol u ti vo, se deje copia de lo 
pnrameute necesario, también lo ~s, como se observa por· el 
Tribunal, que esa disposición es general, y que, respecto de jui. 
cios posesorios sumarios, rige especialmente el artículo 133L--
del Código J udir.ial, el cual disporie que en las apelaciones de 
esos juicios se remita al Superior copia de la actuación. 

En atención á las precedantes observaciones, la Corte Su
pr.Jma, adnninistrando justicia en nombre de la República y por 
:autoridad de la ley, y de acuerdo con el concepto del sefior 
Procurador, confirma el auto consultado. -

Notifíquese, c(ípiese, publíquese en la GaCETA JUDICIAL y 
devuélvase el expediente al Tribunal del Distrito Judicial de 
Tunja. 

R. Antonio Jfa1·tíncz-Aristicles Calderón-Francisco A. 
Fernándei-Lnis .Ji. Isaza-Froilán La1·gry,cha-Antonio Mo-
1'ales-Benjamín Nogue?·a-Ramún Guer1·a A., Secretario~ 

En veintitrés de Junio de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador General. 

ARA.NGO M.-Gue1·ra A., Secretario. 

Co1·te Sup1·ema de Justicia-Bogotá, Junio ~'eintiocho de mil 
ochocientos ocher:ta y ocho. 

Vistos :-Amparándose en la ley 31 del corriente año, Eme
terio Silva denunció ante esta Corte al Magistrado del Tribunal 
de Tundama, doctor Gabriel A. Sarmiento, por omisión y des
cuido en el cumplimiento de sus deberes, como lo expresa el 
memorial con que se encabezan estas diligencias. 

Fundóse el denuncio en que el expres:1do señor Magistrádo 
no resolvió dentro del término legal una articulación sobre remo
ci6n del. defensor de la herencia del finado Presbítero Santiago 
Higuera, incurriendo así, vuelve á decir el denunciante, de una 
manera palpable en omisión acerca del cumplimiento de sus 
deberes. · 

Ann cuando por lo que se deja dicho con relación al 
memorial dirigido por Sil va, no parecía claro el caso á que--, 
se refiere el artículo l. 0 de la ley 31 ya citada, puesto que 
se hacía referei:wia á omisión y de~cuido y no á entorpecimiento 
61l'la administración de justicia, la Corte, sin embargo, acogió el 
denuncio por lo que pudiera referirl'.e á. las demoras cometidas. 

PraCticadas las pruebq,s que la ley ordena, pidi6se informe 
al Magistrado acusado ; y éste lo evacu6 de una manera docu
mentada, apvyándose en el certificado del Secretario del Tribu
nal de Tctnc.lama, que corre en el expediente. De ese certificado 
resulta clar¡:¡.mente establecido que, en cuatro de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y siete;', se repartió al Magistrado doctor Sar
miento la articulación sobre remoción del curador de la herencia 
del Presbítero Higuera, junto con el juicio principal y todos !:.US 

iucidetttes r;obre ttulida.d del te.§t~e~to·de a.~'tle! ~ri¡¡bit~Ko ¡ ~q 
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el señor Magistrado substanciador dictó varios autos en ocho y 
diez y ocho de Marzo, en veintiséis de Julio y en veintiuno 
de Mayo de ese año ; que dictó otros en diez y siete de Abril, 
veintiuno y veiñiicuatro de Mayo del corriente año: que en esta 
última fecha, que es exactamente la del denuncio de Silva, de
claró nulo el nombramiento de curador en la herencia mencio
nada; que en veintinueve y treinta del referido mes dictó otros 
autos de substanciación en el mismo incidente; que las demoras 
anteriores procedieron en primer lugar de que, resultando im
pedido un Magistrado del Tribunal, hubo necesidad de sortear 
Conjuez, y que por la circunstancia de estar éste .aüsente se de
moró el despacho hasta por muchos meses, y últtmll.mente, q.ue 
fué preciso aguarclar la entrada de o~ro Magistrado, por l~ Cir

cunstancia de que, por las. leyes antenores á la 30 del cornente 
año, los autos interl.ocutorios tenían que dictarse por todos los 
tres ~hgistrarlo~; amén de los dobles términos otorgados por la 
ley 15~~ de J 887. 

Del relato que precede resulta qtte no solamente no ha ha. 
bi'do omisión por parte del Magistra_do Sarmiento en el cumpli
miento de sus deberes, sino que tampoco ha incurrido en demora. 
que le sea. imput11ble. 

Por todo lo cual la Corte Suprem1. de la N '\Ción, adminis. 
tra.n-io justicia en nombre de la R3pública y por autoridad de 
la ley, declara que no es fundado el cargo deducido y que no 
hay inotivo para imponer á dicho señor MagistraJo doctor Sar. 

. miento las penas de que trata el artículo 1.0 de la ley 31 del 
presente año. 

Publíquese esta resolución y archívese el expediente. 

R. Antonio Martínez-BenjamÍit Noguem-Arist·ides 
Oalderón-Fv-ancisco .A. Fernández-Luis M. Isaza-F-roilán 
Largacha-Antonio Morale~-Rantón Gne1·ra A., Secretario. 

En treinta. de Junio de mil ochocientos ochenta y ocho se 
notificó el auto que pr0cede al señor Procurador general. 

ARANGO lVI.-Gue?'1'a A., Secretario. 

Corte Suprema de Justic·ia-Bogotá, veint·iocho de Junio de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos:-Durante la vigencia de una ley del extinguido 
Estado de Cumlinamarca sobre repartimiento de expedientes en 
los Juzgados de Circuíto, el Juez 0. 0 del de Bogotá envió alL0 

del mismo Circuíto cierto número de procesos, púr ser á éste á 
quien correspondía hacer el rerartimiento en virtud de la ley 
mencionada en su artículo transitorio. 

Posteriormente la ley 143 de 1887 dispuso, en su artículo 
22, que los negocios debían repartirse por turno en cada Juzga
do; y, fundado en esta. disposición el Juez L 0

, devolvió al 3.0 los 
asuntos que había recibido. · 

Consultarlo el punto con la Corte, por este último, fué re. 
suelto en acuerdo de treinta 4e Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y siet9, de conformidad con lo preceptuado en la ley 
143; pero se dispuso que el Tribunal Superior del lJistrito Ju. 
dicial de Cundinamarca sacara copia. de lo conducente para 
averiguar si había motivo de responsabilidad. 

Dicho Tribunal, después de practicar algunas diligencias, 
ha sobreseído en el procedimiento y ha consultado su providen
cia. con estu. Superioridad. 

De autos aparece que si el Juez 1.0 devolvió al 3.0 los pro. 
ce~o3 que de é3te había re!}ibtdo,-lo hizo fundado en el artículo 
22 de la ley 143 de 1887, ~ue.est:lbleció un sistema de rep1rti. 
miento distinto del que exil1tÍ!lo conforme á la LJgislación cun.· 
dinamarquesa; y ademis, ·de lo3.documentos que últim.lmente 
se há,n a"" regado, resulta. qu~. e~ Juez 3:0 devolvió, á su turno, al 
L 0

, los ~ismos procesos menúioJ;~ados, sin que éste hubiera rehu. 
sado admitirlos, por lo cual ~o:llay cargo alguno que deducir al 
Juez sindicado .. , ', 

En consecuencia, la Corte Suprema, de acuerdo con el dic
tamen del señor Procurador, administrando justicia en nombre 
de la Repúblic" y por autoridad de la ley, confirma. el auto de 
sobreseimiento consultado. 

_Notifíquese, cópiese, publíquese y devué~vanse los .autos. 

,R. .sintQniQ A{a~tiM~.llenjam~n. N o{jiura. =: Ariatidea 

'.! • •• f? ·· .. 

Oalderón:_Fmncisco A. Fer1.ández-Luts M. Isaza-Froilán 
Largacha-.Antonio Morales-Ramón G.tterra .A., Secretario. 

En treinta de Junio de mil ochocientos ochenta. y-ocho 
notifiqué el auto ant~rior al seílor Procurador general. 

ARANGO M.-Guerra .A., Secreta.rio. 
;' 

001·te Suprenta de Justicia-Bogotá, tr~inta de Junio de mil 
· ochocientos. ochenta y ocho. 

. Vistos:-El Subteniente Jesús Preciado, del Batallón Jun~n 
número 13, que fué condenado por el Consejo de Guerra de Ofi. 
ciales generales en Popayán, el nueve ele Febrero ele este añq; 
por los delitos de ataque á un superior y heridas al mis m o, 
Capitán Moisés Latorre, el día veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y siete, interpuso el recurso de nulidad para 
ante esta Superioridad, oportunamente. . · 

La Corte, para resolver, ha examinado las causales de nu
lidad que pudiera haber en el expresado. juicio y que establecen 
los artículos 1534, 1535 y 1536 d1l Código ~filitar, y como, se. 
gún el artículo 281 de la ley 153 de 1887, no le corresponde 
conocer contm las sentencias definitivas dictadas por Consejos 
de Guerra, sino por recurso de nulidad,-no encontrando alguna 
ele que adolezca el referido juicio, la Corte Suprema, adminis. 
trando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, declara infundado el recurso interpuesto . 

N otifíquese, cópiese, publíquese y clevt~élvase el expediente. 

R. Antonio Jjfa1·tínez- Benjamín Noguera-A?"Ístides 
Oalderón-Lwis M. lsaza-FToilán Largacha-dntonio Mo-
arles-Ramóñ Gu.,erra A., Secretario. · 

En ci?~ de Jul.io de mil ochocientos ochenta y ocho notifiqué 
la resolucwn antenor al señor Procurador general. 

ARANGO M:-Gue?·1·a A., Secretario. 
En seis de Julio de mil ochociento~ ochenta y ocho notifi. 

qué el auto anterior al señor doctor Jesús M. Arteaga. 

_ ARTEAGA-G~e1·ra A., Secretario. 

Oo1·te Suprema de Justicia-Bogotá, h·ei,~ta de Jun·io de mil 
ochocientos ochentu y ocho. 

Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito Judicial del 
Norte, en el Departamento de Sa.ntll.nder, ha consultado con la 
Corte el auto de sobreseimiento qua pronunció el primero de 
Mayo último, en el exp'ediente formado por denuncio de Auto •. 
nio Orduz contra el doctor Timoteo 'Meneses, Juez en los nogo. 
cios criminales del Circuíto de García Rovira, por haber sorne• 
tido indebidamente á juicio· ~ Do minga Orduz. como reo del 
delito de perjurio, por auto de veinte de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y seis; juicio que terminó por el veredicto 
absolutorio del J ura.do, de diez y ocho de Marzo de mil ocho
ciemos ochenta y siete. 

El delito atribuído á la citada Dominga Orduz, consisti6 
en haber denunciado, bajo de juramento, ante el Juez del Cir
cuíto de Sa.n Andrés, á varios individuos como responsables del 
delito de daño' en propiedad ajena, cometido en la noche del . 

-diez y seis de Febrero de mil ochocientos ochenta y tres, en la 
cual varios individuos entraron á la casa de la denunciante con 
el objetó de desafiar á Cándido- Momlds, en cuyo acto atacaron 
las puertas y ventanas de esa habitación á pedradas. Uno de los 
denunciados por la Orduz fué Pedro Navas, y en el curso dél 
juicio se comprobó plenamente que él no había estado en San 
Andrés en la noche del atentado'"'; p,ues, á consecuencia de enfero 

· meda.d grave, había permanecido durante todo ei citado mes de_ 
Febrero en Málaga, de donde no había podido salir un solo día. 

Para la. resolución del caso se con::~idera que, si bien el auto 
de enjuiciamiento dictado contra la Orduz era contrario al 
artículo 10 de la ley penal de Santander, no hay constancia 
alguna en el expediente de que el Juez lo dictara p9r afecto 6 
desafecto, ó por interés personal, que eran los requisitos exiO'i
dos por el inciso prim:ero, art~culo U9,.del Código Penal vige~te 
entonces, para dar por comet1do e\ deht:) de prevar~ca.ci6o. 
. Co~taudo, :por otra. pa.:rte, que el auto dicta.do ~otltra. ~~ 

1 
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Orduz fué consentido, sin embargo ce que la parte podía haber 
interpuesto el recurso de apelación, el Juez es excusable con
forme al artículo 2:) del Código Penal de Santander. 

Por estos fundamentos, la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
y de acuerdo con el dictamen del señor Procurador general de 
la Nación, confirma el auto de sobreseimiento consultado. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente. 

R. Antonio JJ! artínez -Benjamín N o,quera- A ristides 
Oalde1·ón-Fmncisco A. Fernández-Luis M. Isaza-F1·oilán 
Largacha-Antonio Mo1·a.les-Ramón Guerra A., Sec~etario. 

En dos de Julio de mil ochocientos ochenta y ocho se noti
ficó el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Junio t1·einta de rnil 
ochocieutos ochenta y ocho. 

Vistos:-Ha venido en consulta á esta Superioridad el auto 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bolívar, dictado 
con fecha primero de Octubre de mil ochocientos ochenta y siete, 
por el cual se sobresee en las diligencias seguidas contra el ex
J~ez n?-cional del Territori? .de San Andrés y San Luis de Pro. 
v1denC1a, por la responsabilidad que le a.parejam el hecho de 
haberse ausentado de la capital del Territorio el día seis de 
Julio de mil ochocientos ochenta y cuatro, sin previa licencia, 
y no haber regresado hasta el once de dicho mes. 

La Corte, para resol ver, considera : 
Que, aunque de autos aparece que efectivamente el entonces 

J ~ez n.acional del :rerritorio de San Andrés y San Luis de Pro. 
v~denCia,. Juan ,Anas, se ausentó de la capital de dir.ho Territo. 
n? p~r cmco dias, ,está. compro~ado que no salió fuera del Te 
rnto_no y que el dia dwz de Julio del expresado año ejercía las 
func10nes de Juez en Providencia ; por consiguiente, no puede 
reputarse como abandono del destino el hecho de no concurrir 
al despacho ~or los cinco días, puesto que antes de ese término, 
dentro del mismo Territorio, aunque no en la capital, ni en su 
despacho, ejercía las funciones de Juez, secr1in aparece de la 
r~solución qu~ dictó el día diez de Julio ref:rido, e u Providen
Cia, cuya copla corre á la foja 55 del expediente. 

Por la razón expuesta, y de acuerdo con la opinión del señor 
Procurador general, la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, confirma 
el auto ~e sobreseimiento en el sumario instrnído por abandono 
del destino contra el ex-Juez nacional del Territorio de San 
.Andrés y San Luis de Providencia, Juan Arias, pronunciado por 
~1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bolívar. 

N otifíquese, cópiese, publíquese, y devuél vaso el expediente 
al Tribunal remitente. 

R. Antonio .Martínez-Benjamín Noguera~Aristides 
Calderón-Francisco A. Fernández-Luis M.lsaza-Froilán 
Largacha-Antonio Moralea-Ramón Guerra A., Secretario. 

En treinta de Junio de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué el.auto que precede al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Gue1'ra A., Secretario. 

VKS'EAS DEL PROCURADOR GENERAL. 

Señores Magistrados: 

En el juicio promovido contra la Compañía. del Ferrocarril 
de Panamá por el General Rafael Reyes, como comisionado 
especial del Gobierno de la. República, sobre reivindicación de 
una parte de la isla de Manzanillo, el apoderado de dicha Com. 
pañía ha ocurrido á vosotros, por escrito de 29 de Mayo último 
en s?!icitud de una resolución vuéstra. en que se determine quié~ 
6 qmenes .deben representar á la N aci6n en el expresado juicio. 

~a;mfies~a el apoderado de la Compañía demandada que 
su sohc1tud t1ene por objeto prevenir que el juicio pueda qua
dar viciado de nulidad si este Ministerio no lleva en él la. voz 
~e ltll N ación. 

Como cuestión previa, el infrascrito se permite hacer la 
siguiente aclaración : 

Este Ministerio no fué excitado por el Poder Ejecutivo 
para llevar al terreno judicial la reclamación de los derechos 
que la República sostiene que le corresponden ED los terrenos 
disputado», ni se le comunicó el nombramiento del comisionado 
especial que promovió el juicio correspoudil'nte; por manera 
que el infrascrito no tuvo ocasión para oponerse á tal nombra
miento, ni para denegarse expresamente á promover las gestio
nes del caso, lo cual le indujo á creer que, una vez iniciado 
dicho juicio por el comisionado, ya no tenía que intervenir en 
él, como lo manifestó al señor Sepretario de esa Superioridad. 

Sentado esto, el infraserito juzga conveniente haceros algu
nas ob&ervaciones que estima podrán iufluír en la decisión del 
punto propuesto. 

Es la primera, que la facultad conferida al Poder Ejecutivo 
para nombrar Procurador interino, personeros especiales ó fisca
les ad hoc, estaba limitada, en la fecha en que se hizo el nom. 
bramiento del comisiop.ado especial que ha intervenido en el 
juicio que nos ocupa, á los casos previstos por los artículos 113, 
117 y 140 del Código Judicial vigente entonces, casos en los 
cuales no está comprendido el süpradicho nombramiento, por 
no tratarse de falta absoluta ó temporal del Procurador y los 
suplentes, ni de impedimentos de los mismos, ó de liticrio en 
que tuvieran intereses encontrados el Gobierno nacional y el de 
algunos de los extinguidos Estados, ni, finalmente, de denegación 
por parte de este Ministerio para ejercer sus oficios en el asunto," 
pues, como se deja. indicado, ni aun siquiera medió la excitación 
ejecutiva, exigida por el citado artículo 117 del Código Judicial. 

Es la segunda, que, segtín el decreto número 734: de 188!l, 
por el cual se designó al señor General Reyes, como comisionado 
especial del Gobierno en el asunto de los terrenos denunciados 
por el mismo General, como ocultos, parece no haberse confe
rido á éste más autorización expresa que la de celebrar perso
nalmente, 6 por medio de apoderados, ar1·eglos ó convenios con 
la Compañía del Ferrocarril de Panamá., relativos á los derechos 
y acciones que la N ación sostiene tener en tales terrenos, limi
tación que bien puede originar dudas sobre si dicho ag?nte tiene 
también autorización para reclamar judicialmente aquellos d!l
rechos. 

Habida consideración á lo expuesto, y sin otra mira que la 
d? ?vitar el. in~urrir en nulidad e!! que causarían demoras perju
diciales, prmc1pa.lmente á los derechos de la N ación, el infras
crito cree que, aun prescindiendo del carácter de comisionado 
especial, el señor General Reyes tiene personería legal para 
intervenir en el juicio, por sí ó por apoderado, en su calidad de 
denunciante de los terrenos disputados, sin perjuicio de que este 
Ministerio intervenga también en ejercicio de la atribución que, 
en términos gfmerales, le confieren los incisos 3.0 y 6.0 dél artí. 
culo 45 de la ley 143 de 1887. 

Bogotá, 6 de Junio de 1888. 
CARllrELO ARANGO M. 

Señores Magistrados: 

Eu el juicio de deslinde y amojonamiento de las montañas 
de Guavio, promovido por la señora Candelaria Santamaría. de 
Campuzano, el .Juez. 4.0 del Circuíto de Bogotá profirió, con 
fech~ 24- de Abnl últ1mo, un auto por el cual se dispuso que el 
opos1to~, Juan Cubillos, formalizara su oposición por medio dé 
un escnto, redactado en la forma y términos prescritos para las 
demandas ordi•.arias, y no admitió la denuncia del pleito heoha. 
á. la señora Rosa Gómez de Le6n por el mismo opositor. 

· Reclamado este auto por el apoderado del señor Cubillos8 

el Juez convino en revocarlo, por estimar fundadas las razones 
que motivaron el pedimento de revocatoria, y en ese sentido 
dictó el auto de 1.0 de Mayo pr6ximo pasado, del cual apel6 el 
personero de la señora Sant~maría de Campuzano. 

Correspondiéndoos conocer en el asunto, por mediar en él 
el interés de la Nación, que fué citada como colindante, el infras. 
crito pasa á. exponeros su opinión sobre el mérito legal del~~> 
providencia apelada. 

Sostuvo primeramente el Juez a quo que, constituyendo eX 
escrito de oposición al deslinde una. verdadera demanda, poli' 
cu~to de él se origina. un juicio Q{dinC\rio3 d0bi6 formula.r_s~3 'f 

\ 



/ 

GACETA JUDICIAL. 239 

no se formuló, en los términosprevenidos en el artículo 932 del 
Código Judicial, y que, teniendo el contradictor el carácter de 
den1andante de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la ley 30 del año en curso, que reforma el 1313 del mismo 
Código, no puede hacer la denuncia del pleit0, porque es al 
demandado, y no al demandante, á quien reconocen ese derecho 
los artículos 1899 del Código Civil, y 951 del Judicial. 

A las anteriores con~ideracioues se han opuesto las si
guientes: 

1.• Que, refiriéndose las prescripciones del artículo 932 
del Código Judicial únicamente á los juicios ordinarios, el es
crito de oposición eu el juicio especial de deslinde llena ·su ob. 
jeto, aun consid"erado como demanda, con sólo e&tar redactado 
en la forma prevenida, para la demanda en general, por el 
artí~ulo 265 del Código Judicial; requisito que se ha llenado en 
el escrito de oposición tachado por el Juez (fs. 117 á 122 del 
cuaderno 1.0

); y, que tanto es así, que cuando la ley ha que. 
rido establecer, para juicios especiales, la forma que es de rigor 

. en la demanda ordinaria, lo ha. ordenado expresamente, como 
suc"ede on los juicios de tercería (artículo 200 de la ley 57 
de 1873). 

2." Que, aun cuando es verdad que el opositor asume, por 
ministerio do la ley, el carácter de demandante, y que es á éste 
á quien se refieren los artículos 1899 del Código Civil y 951 
del Judicial, no lo es menos que el artículo 1900 del primero 
de dichos Códigos hace extem;ivo el derecho de denun0iar el 
pleito, al comprador que, "para poder excluír la cosa comprada 
de una ejecución ó un concurso de l4Creedores contra un tercero, 
ó para recobrar la posesión de la misma cosa, cuando la ha per. 
dido Rin su culpa, tiene que presentarse como demandante en 
el .iuicio correspondiente," caso en el cual se halla el opositcr 
señor Cubillos, quien sostiene que él ha perdido la posesión de 
una parte de su heredad por consecuencia del deslinde, y que 
para recuperar dicha posesión tiene que presentarse como de
mandante; y 

3." Que, aun concediendo que el e~crito de oposición hu
biera debido formularse como una deUJanda común, el Juez, al 
creerlo así. ha debido devolver dicho escrito dentro del término 
preciso sefÍalado por la ley; á lo cual se falló con la tardía de. 
volución que aparece de autos. · 

En concepto del infrascrito, las anteriores consideraciones 
deben privar HObre los que indujeron al Juez de primera ins. 
tancia á tachar el escrito de oposición y á no admitir la. dennn. 
cia del pleito, pues, re~pecto óe lo primero, e~; incuestionable, 
como el mismo Juez lo ha reconocido últimamente en el asunto 
apelado, que, á falta de .forma alguna especial y obligatoria 
para los eRcritos de oposici6n en los juicios de deslinde, debe 
emplean;e la que reúna. los requisitos sustanciales de toda peti. 
ci(¡n jndicial ó, á lo sumo, los prescritos por el artículo 265 del 
C.1dicro Judicial para las demandas en general, y que, en esa. 
virturl, nada tiene de objet.able el escrito que nos ocupa., el cual 
contiene la desicrnación del Juez á quien se dirige, el nombre 
del que •lemand~, con expresión de lo que hace como apoderado 
clel colindante Juan Cubillo~, Ir.. natnt·aleza y vecindad, .etc., que 
son los requiBitos exigido~ por el citado artículo 265 del C6digo 
Judicial; y. respecto ele lo segundo, toda duda desaparece ante 
la cita (omitirla por e-l Jnez en el nuto que no ad mitiiÍ la. demm. 
cia del pleito) clelart.ículo 1900 del C,ídigo Civil, pues, según 
este artículo, f'l derecho de denunciar el pleito 6 de citar de 
evicri,~n. no e~t:\ cirClmscrito solamente al demanrlado, sino que 
también le correspomle al que, como sucede al opositor eu el 
juicio qne nos ocupa, tiene que pr.esent~rse como demandante 
para recobr:n la. parte que ha perd1do sm su culpa. 

· A virtud de lo expuesto, el infrRscrito, por estimarlo fun
dado, os pide la confirmación del auto de 1.0 de Mayo tíltimo, 6. 
que se contrae la apelación interpue¡;ta, por el cual se revoca el 
de 24 de Abril, reclamado como in jurídico, por hahPrse tachado 
en él el e~crito de oposición presentado por el apoderaclo del 
sefior ,Juan Cuhillos, y negado la clénuncia del pleito hecha por 
el mismo á su causnnte, la sefiom Rosa Gómez de León. 

l3ogotá, 8 de Junio de 1888. 

Señores Magistrados. 

El señ~r Jul~o Arboleda, por medio de apoderado legal
mente const1tuído, dernand6 á la Nación ante el Juez 3. 0 del 
Circuíto de Bogotá po-r: la snma de$ 111,101-20 centavos, en 
que estima la indemnización á que se cree con derecho, porra. 
zón de lucro cesante, como rematador de la renta sobro produoo 
ción y rect.ificaci6n del Aguardiente de caña y sus compuestos 
en el antiguo· Departamento de Bogotá, renta que fué innovad~ 
por la ley 48 de 1887 en el sentido de abolir el monopolio para. 
reemplazarlo por el sistema de patentes, en los Departamentos 
6 ProvinciuR doncle aquél no estuviera establecido por leyes de 
los extinguidos Estados, sino por decreto del Poder Ejecutivo 
nacional. 

Seguiclo el juicio por sus trámites legales, el Juez profiri6 
sentencia con fecha 23 de Abril último, reconociendo e 1 derecho 
del actor, á ser indemnizado por cuenta de la Nación y fijando 
la cuantía de tal reconocimiento en la s·uma de $ 90,780.81 e en. 
tavos . 

El demandante apel6 de dicha. sentencia "en la parte que le 
es desfavorable, y el recurso le fué concedido para ante esa Suo 
perioridad. 

Para emitir concepto sobre el mérito del fallo apelado, el 
infrascrito comienza por formular, en estrado, los siguientes he
chos constit,Itivos de la. demanda. 

1.0 Por decreto número 9L de 1886, el Poder Ejecutivo 
nacional mandó establecer un impuesto sobre la producción y 
consumo de licores destiln.dos en el Distrito Federal de Cundi
namarca. (Diario Ofi.cial número 66U5 ). 

2. 0 Por decreto número 8:~ .le 1886, dictado por el Gober
nador del Distrito Federal en cumplimiento y desarrollo del de. 
creto anterior, se cre6 y organizó la renta de licores destilados 
reRerv:inclose su rendimiento el expresado Distrito Fecleral para 
atender al fomento de obras públicas urbanas y á objetos de be
neficencia, y disponiendo que la recaudación de dicha renta de. 
bía haoerse por arrendamieuto 6 por administración cuando el 
arrendamiento no pudiera llevarse á efecto. ·(Diario Ofic·ial nú-
mero 6,6:i1). \ 

3° Por decreto número 100 de 1886, expedido por el mis
mo Gobernador, se reformó el decreto número 83 anteriormente 
citado, reduciendo el importe del impuesto. (Dia1·io Oficial 
número 6,644). 

4. 0 Por escrito de 5 de Agosto dQ 1886, el señor Julio Ar
boleda se present!í ante la Junta general de Hacienda del Dis
trito Federal haciendo postura en la invitación para remate del 
impuesto sobre producción y consumo de licores destilados en el 
Departamento ele Bogotá, por el término de dos año11, y Meptan. 
do en todas sus partes el pliego de cargos que fij6 como base del 
arrendamiento ctel impuesto en el Departamento de Begotá la. 
,;urna de $ 20,000 para el primer año y de $ 24,000 para el 
segnndo. (D-ia1·io 0/ic·ial número 6,720). 

5. 0 El pn•ponente señor Arboleda sometió á la aceptación 
de la misma Junta la fianza ele quiebra y la seguridad hipote
caria exigidas por el pliego de cargos (fojas 9 y 10 del expe. 
diente principal). · 

6. 0 En sesi6n de 6 de Agosto de 1886, la Junta general de 
Hacienda tomó en consideración la propuesta del señor Arbo. 
leda, y, habiéndola aceptarlo, le adjudicó el remate de la renta 
en el Departamento de Bogotá (fojas 11 ibídem). 

7° En sesi6n de 17 do los mismos, la Junta examinó los 
documentos que el señor Arboleda presentó para seguridad del 
remate y lqs aceptó como suficientes ; con lo cual el remate fué 
aprobado por el Gobernador del Distrito Federal el día. 24 del 
mismo mes (fojas J 3 ibídem.) 

8° Por r:scritnra pública otorgad [l. ante el N otario 3. 0 del 
Círcnlo de Bogotá, bajo el mí mero 978, á t7 de Ago~to de 1886, 
el SPñor Arboleda constituyó la hipoteca de seguridad del rfl
m:lte. E!!ta escritura fué aceptada; á nomhre del Distrito Federal, 
por el Procurador del mismo Distrito, y se registró y anotó de
bidamente (fojas J 5 á 18 ibídem.) 

9.0 A virt.ud de los antecedentes que se dejan expuestos, se 
expidi6 al R"ñ•)r Arboleda el cerdficado para entrar en posesión 
de la renta .Y para ser reconocido como rematador por las auto
ridades reRpectivas, habiendo entrado en dicha posesión el di!!! 
!l) de St>ptiembre de 1886 (fojas 6 del Gl.la.dernQ de pr1.1eba.s). 
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10.0 Posteriormente, 6 sean seis meses después de estar el 
sei'íor Arboleda en posesi6n de la renta rematada, y cuando ya 
este sei'íor tenía establecidos fábrica, estanco, y almacenes de 
expendio, resguardo etc., el Consejo Nacional Legislativo expi
dio la ley 48 de 23 de Mayo de 1887, cuyo artículo 8.0 está 
concebido en éstos términos: "Hasta la' pr6xima reuni6n de las 
Asambleas, á las cuales corresponde elegir entre las dos formas 
del impuesto sobre aguardientes de que trata el artículo 4.0

, in. 
ciso 2.0

, se observarán estas reglas. 
" 1." Continuará el monopolio en los Departamentos 6 Pro

-vincias donde está establecido por virtttd de leyes de los extin-
guidos Estados. . 

"2.~ Cesará, y será reemplazado por el sistema de patentes, 
en los Departamentos donde está establecido por decreto eje. 
cutivo. 

"Las indemnizaciones á que pueda haber lugar en vista de 
los respectivos contratos, por la iunovaci6n establecida por este 
inciso, serán rleclaradas y tasarlas conforme á las leyes .......... " 
(Diat·io Oficial número 6,997). 

':l'ales son los motivos determinantes del derecho cuya efec. 
tividad reclama el señor Arboleda; y eomo ellos tienen su ori. 
aen en actos cie carácter'leaislativo, se hace preciso examinar si 
~n la celebraci6n del contr~to cuvos efectos se discuten. se faltó á 
algunas de las formalidades sub~tanciales establecidas por tales 
actos y de las cuales depende la. existencia legal del expresado 
derecho. 

Desde luégo el infrascrito no tiene observación alguna que 
hacer á las diligencias que precedieron á la, adjudicación del 
remate, puesto que ellas se practicaron ante la ;Junta designada 
al efecto por el decreto número 83 de 1886, ni respeeto de la 
misma adjudicación, en la cual la expresada Jurita procedió en 
un todo de conformidad con las prevenciones del mencionado 
decreto; pero sí cree que en el acto de otorgarse !a escritura de 
seauridad del remate dej6 de llenarse una formalidad cuya falta, 
notada ya por el Agente del Ministflrio público en primera ir:.s. 
tancia, puede viciar de nulidad el contrato. 

Eu efecto, Gl decreto número 83 de 1886, que tenía fuerza. 
de ley, por el cual se creó y organiztÍ la renta de licores desti
lados en el Distrito Federal, estableció (artículo 37) que las es
crituras de seauridad del remate de dicha renta debían ser acep. 
tadas por el Administrador general de Hacienda ; por manera 
que solamente este empleado tenía legalmente personería parl\ 
representar al Distrito Federal en el otorgamiento de las refe. 
riJas escrituras, á lo cual dejó de darse cumplimiento en la es. 
critura de seguridad otorgada por el señor Arboleda, pues ella 
no fué aceptada por aquel empleado, sino por un Agente del Mi. 
nisterio público que no estaba legalmente facultado para ello. 

Es de advertir que el citado decreto número 83, se dictó en 
cumplimiento del decreto número 91 de l7 de Febrero de 1886; 
que es de aquellos á .los cuales la Constitución reconoció car~c. 
ter legislativo. 

En oposición á lo expuesto, ha observado el apoderado del 
demandante que, de conformidad con el Código Fiscal de Cun
dinamarca, vigente cuando se otorgó lo. escritura, el Procu.rador 
del Distrito Federal era el designado para aceptar ln.s escnturas 
de toda clase de remates,· pero á esto replica el iufras?rito .qu~, 
refiriéndose tal desiO"naci6n á los remates en que estuv1era mte. 
resado .el Estado, eila no pudo comprender el de la renta adju. 
dicada al st>ñor Arboled.a, pue~to que .-.Ra renta se creó y rema
t6 por maudato Jel Poder Ejecutivo nacion<tl, y, por. tanto, 
dcbl6 sujetarse en su adjudicacitSn, etc.,. á las p:escri pelOnes de 
los decretos espeeiales y de carácter ?a?lot~al dwtadas ~es~ecto 
de ella y en las cuales, como se dep mdtcado, se designo ex. 
presam~nte el empleado q uP debía representar á la eut.idnrl con. 
tratante, desianacióu que excluye la iutervención, con eHe c:arúc. 
ter, de cualquier otro flfncionario públieo. quien en manera al. 
guna ha podido obligar á la Naci0n, q'le .es la parte demandada 
en el litigio. . 
. Semejante omisióu en el acto consttltutivo del contrato, 

per·mite, .en concepto rlel infrascrito, la entrada á la excepción 
pereut.oria de nnlitlad de la obligrwióu, excepción que le es ~e~
mír.irla. á este MiuiBterio proponerla en el estado actual del Jlll· 
Qio, de conformidad CClU Jo preceptuado eu el artículo 484 del 
Código J udiciul, y e¡ u e propone eu di:bida. fo1·ma para qt1e sea. 
decidida. e!l el f~llo definitivo. · 

Por lo demás, y para el caso de que esa Superioridad, con 
mejor acuerdo, estill'!are·justificado en el fondo el derecho del 
señor Arboleda, no obstante la excepci6n anteriormente propues
ta, el infrascrito se permite agregar que, para el mejor esclare. 
cimiento de los hechos relativos á la fija:ci6u de la cuantía del 
reconocimiento á que pueda haber lugar, en el supuesto indica
do, convendría que, por medio de auto para mejor proveer, dia. 
pusierais la agregación á los autos de las cuentas que debió lle. 
var el contratif>ta señor Arboleda en el tiempo que tuvo á ~u 
cargo el monopolio de la renta de aguardientes, pues tales cuen. 
tas, aparte de constituír, en cierto modo, la. prueba directa del 
consumo de licores destilados al tiempo de abolirse dicho mo. 
norolio, serían, sin duda alguna, un auxiliar eficaz en el estudio 
de asunto, como que de ellas puede deducirse con mayor cer. 
teza la exactitud de los cálculos que sirvieron de base 6. la esti
mación pericial, máxime si se atiende á que en el libelo de de. 
demanda (punto 6. 0

) la cuantía de la. reclamación se dice dedu
cida de tales cuentas. 

Bogotá, 14 de Junio de 1888. 

ÜARMELO ÁRANGO M. 

Señ0res Magistrados. 

Por denuncio del seffor Antonio Orduz, se iniciaron é ins. 
truyeron las diligencias conducentes á averiguar la responsahi. 
lidad que purliera exiairse al señor Timoloón 1\ioneses, acusado, 
tJU su calidad de Juez

0 

del Circuíto de García Rovira, por infrac
ci6n del inciso 1.0

, artículo 129, del C6digo Penal del extinguido 
Estado de Santander. 

Como resultado de tal investigación, el Tribunal Superior 
del Diatrito Judicial de Bucaramanga estim6 legal sobre~eer en 
el asunto, y así lo resolvió, como Juez de primera in~tancia, 
por auto de 1.0 de Mayo próximo pasado, el cual consulta con 
esa Superioridad. 

El cargo de que debe responder, según ~l denunciante, el 
Juez acusado,' proviene de que dicho Juez dtctó, con fecha 20 
de Noviembre do 1886, auto de proceder contra la señora Do
minaa Orduz; por el delito de perjurio definido en el artículo 
10 le la ley penal do Santander cumpilada en 1881, sin que 
hubiera habido fundamento legal para ello. 

Examinados los antecedentes del asunto, se viene en cono. 
cimiento de que, aun cuando es cierto que el auto J!Or el cual 
se acusa al Juez Meneses se presta á ser tachado de mconsulto 
é injnrídico, esa s?la circunstancia ~o basta para exig:ir respon
sabilidad al menciOnado Juez, á qlllen no se puede JUzgar por 
la infracción á que se contrae el denuncio, ó sea como pre. 
varicador, mientras no se compruebe la existencia de~ bec~o 
crimiooso, qne en tal caso consistiría en haber pr.ocedtdo ~n
minalmente _contra la señora Orduz sin que hub1ern. habido 
mérito para ello y tan sólo por desafecto ó por inte?·és pwrtic'u • . 
la1· · lo cua·l no está demostrado qne hubiera sucedido en el caso 
en ;eferencia; pues, como queda :~icho, .del sumario uo se d~s
prende otra 'Cosa flino que el Juez 1ncurn6 en error de aprecla
ci6n sin proceder de malicia. 

También favorece al sindicado la circunstancia de que el 
auto que se le ha cunsurado, como auto de· proceder en un juicio 
criminal, no aparejaba. ejecutoria,, caso en el cual el mero error 
ó la decisi6u contra ley substantiva expresa uo producían res-

. ponsalibdad conforme á la legislaeión pen~l del extinguido 
Estado de Santander, vigente cuando se dict6 el referido auto. 

En fuerza de estas consideraciones, que concuerdan en un 
todo con las que sirven de fundamento al auto de ... obreseimiento 
consultado, el infrascrito esttma legal dicho auto, y, en canse. 
cuencia, os pide que lo confirméis. 

Bogotá, 15 de Junio de 188$. 

CAR~!ELO ARANGO M. 

================~~==-=-=======m 
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Corto SupV'O'fMJJ do Justicia~Bogotá, cttatro d1J Jul·io dG mil 
ochocientos ochenta. y ocho. 

. Vistos :-En la. ejecnci6n promovida por Jesús María Ou. 
tiér~ez contra. el General J.u~n N. Matéus y hermanas, por can
tidad de pesos, el Juez 4. 0 del Circuíto de Bogotá pronunci6 
sentenei~t~ en veinticuatro de· Euero,del presente· año, declarando 
que no estaban probadas las excepciones de nuli'dad del instru
D;lento• que sirvi6 de' base al procedimiento ejecutivo, nulidaa 
del' contrato contenido en dicho instrumento y nulidad de la. 
hipotec11. que aparece constituída en el instrumeúto mismo, laa 
cuales· excepciones fusron propuestas por· el apoderado do los eje. 
cutados dentro del- término señalado por la ley:, 

De tal sentencia se interptÍso, por la parte perjudicada, el 
recurso de apelación, que se concedió en ambos .efectos y para 
ante esta Superioridad, por cuanto en el juicio está interesado 
el Banco N a.cione.l, como opositor coadyuvante; 

El recurso se he subsronciedo- debidamente; y Uegedo e! 
Gf:l$9 61.@ deto.rm.:inFlK' !(que· !>9&' d®X'éoho COX'K'05,P9~de,, !(') OoRt® 

procede á verificarlo, después rle atento examen de los autoo y 
previas las consideraciones que á continuación se expresan. 

En cuanto á la primera de las referidas excepciones, nino 
guna demostración se ha hecho, ni se ha aducido prueba alguna 
que la justifique. Ext~ndido el contrato con la claridad debida en 
el papel sel!.,do correspondiente, y por ante Notario público en 
ejercici0, y competente número de testigos, teniendo la fecha y 
lugar dol otorgamiento, la firm" do los contratantes y demás 
que intervinieron en el acto; y con las formalidades del regio. 
tro y anotaci1Ín prevenidas por las leyes, no aparece que se'bay~ 
omit.ido ninguno de aquellos requisitos que son indisponsablelll 
para sn validez y autenticidad, y que dan á estos actos el incon. 
troverUble carácter de instrumentos públicos. 
· -' Por lo que mira á la segunda de las mencionadas excep. 
ciones, la hace consistir el apelante en que, habiéndose comproo 
metido el ejecutado, por sí y á nombre de sus poderdantes, 1:, 
pagar á Gutiérrez la suma de cuarenta y dos mil. trescientoa 
pesos ($ 42,300) y sus correspondientes intereses, en la. mismc 
especie en que recibió el principal, es decir, una parte en mo
nedas de novecientos milésimos y otra de ochocientos treinta. y 
cinco milédrnos, con exclusión de toda clase de billetes .6 ds 
papel moLeda, esa obligación Jel deudor recayó sobre un objeto 
ilícito, una vez que se contrajo en contravención á las leyes qús 
establecieron el curso forzoso del papel moneda, 6 sea de loa 
billetes emitidos por el Banco Nacional. · 

Ln. simple enunciación de la naturaleza y términos del 
contrato que se discute, demuestra que en sí mismo, y en le 
época de su celebración, nada tenía de objetable á los ojos de le, 
moral ó de la ley, ni la condición contenida en él podía .conaio 
derarse como inductiva á hecho ilegal 6 inmoral alguno, coae, 
que sería necesaria para caer en la sauci6n resolutiva establecido 

·en el art.ículo 1741 del Código Civil, como so pasa á demostrar. 
La prueba de la prohibición del contrato de que se trate 

la encuentra el apoderado de los deudores en las disposioioneo 
de los decretos ejecutivos números 260, de 24 de Marzo, sobro 
arbitrios fiscales,-61 O, do 14 de Septiembre, sobre billetes daR 
Banco Nacional,-829; de 4 de Diciembre, sobre emisi6n de bi. 
lletes de un peso,-886, do 24 de Diciembre, regularizando }¡¡, 
circulación de dichos billetes,-y 104, de 19 de Febrero, est~ •. 
h!Pciendo la unidad monetaria. y moneda do cuenta de la. Repd" 
blica., expedidos, lo~ cuatro primeros en el aio de 1885, y ~l 
dltimo, en el de 1886, y publicados, respectivamente, en loo, 
números 6,343, 6,470, 6,533, 6,54A y 6,60 L del Diario Oficial.. 

Veamos si esos Decretos suministran la prueba de lao e.fir. 
maciones del apelante. . 

Por el primero, después de autorizar al Poder Ejecutivo 
para emitir hast.a $ 30,000 en billetes de veinte centavos y ha.ote. 
$ 20,000 en billetes de diez centavos, y de ordenar que por In 
Secretaría de Hacienda se dispusiera lo conveniente para. le.· 
acufiación da monedas de plata, á la ley de quinientos miléo. 
simos, de diez y veinte centavos, etc. ·etc., estableci6, por ~u. al?~ 
tículo 4.0

, que los nuevos signos y piezas metálicatJ a.ntes men~,, 
cionados, fueran de obl iga~orio recibo para los pa.rticul&>&'GB-Jff:, 
para las Oficinas de recaudación, por su valor nominal, com0,, 
si'füeran monedas de oro y plata. Ni este Decreto habla uclu9 
sivamente de billetes, n.i do toda;

1 
clase de ellos, ni contienG pi'Oo 

bibici6n alguna : y el resultado de tal . di posición no ha podidc 
ser otro, en las negociacio,nes de los particulares,.,q,u:obligarloo 
á. admitir los billotes y 1&.8 moueda.s meuciou.Mu,. 6. p~sa.~ de 
cualquiera. eotipulaci6.u en. contrario,. precisam~v.t®.-.por haberloo 
. !tecbQ de acepte,oi6~ forZOSil!.1 que d® otre. KUII.D.G~Bl. !AQ tendrÍ6\D, 
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El segundo, después de fijar las cuotas de las rentas públi- . 
~as en que debían seguirse admitiendo como dinero los biilde'l 
del Banco Nacional, distintos de los de diez y veinte cPntavos, y 
de señalar el interés que debía abonarse á los que consignaran 
dichos billetes en pago de derechos de importación, dijo tam
bién, por su artículo 4. 0 , que los de las series de diez y veinte 
centavos continuaran admitiéndose como dinero en las transac
ciones oficiales y pa;ticulares de cualquiera especie y cuantía.. 
Tampoco habla este decreto de tocl& clase de billetes, sino de 
los de determinadas Sl'ries; y haRta su simple lectura para re. 
conocer que no prohibe las eAti pulaciones en otra enpecie de 
moneda, por lo cual, la sanciún contm tules estipulacioues no 
puede ser la nulidad, sino que la obligación sea exigible eu los 
términos del decreto; siendo de advertit· que por el hecho mis
mo de establecer la proporci<)n en que husta entonces debieran 
ser admitidos tales billetes e11 las contribuciones públi(Jas y en 
los objetos VPnales de la Nación, quedó implícitamente estable
Cida también la circulación de otra clase de moneda, como com-

. plementj eu las unidades que no se cubrían con billetes. 
· Por el tercero se dispuso, en coni'illeración á la situación 
. del Tesoro y á la. necesidad de suplir cou un signo suneieute
, mente respetable, la c<Jreneia, carh día mayor, del medio circu
. lante en metálico, quo desde el 1.0 de Enero de 1886 so recibie-
ran como dinero, eu todas lns Oíiciuas nacionales )' de los Esta-· 

-dos y Distritos, y eu las transaéciones entre particulares, exacta
. mente como e¡;t.aba dispuesto par.:. los billetes de diez r veinte 
centavos, los $ .200,000 de á uu peso de valor, mandados emitir 
por el mismo decreto, al cual son exactamente aplicables las 
observaciones referentes á los anteriores, pues qne ni prohibe 
las estipulaciones condicionales en punto á moneda, lJÍ á ellas 
-hace referencia eu triodo alguno. . · 

El cuarLo, uiuguna novedad introdujo en lo relativo á la 
;admisión obligatoria de los billetes, y por el 3.0 se dispuso qttc, 
para todos los efe€tos log-ales, el billete del Banco Nacioual, de 
·la serie do un peso, sería la unidad monetaria y moneda de 
·cu,enta de la R•Jpública, desde el pritnero de Mayo de aquel 
'año. · 

Disposiciones como éstas no son nuevas, y jamás se les ha 
·dado el alcance que ahora se pret.ende. 

Et artículo ti70 del Código Fiscal dijo también: "La uni. 
dad monetaria de la República es el peso de oro dividido en 
cien centavos, que pesará un gramo seiscientos doce miligramos, 
á la ley de novecientos milésimos, y valdrá un peso de diez dé
cimos." 

Y. el artículo G89 declaró forzosa la circulación y admisión, 
por stf valor nominal, en· las transacciones privadas, de todas 
las monedas á que se refi~re el cap~tulo 1.0

, _título 9. 0
, del 9ó

digo citado, sin qne á nadie se hubwra ocurmlo que las estipu
laciones en otra clase de monedas, como probablemente se 
hicieron, hubieran pro~lucido otro e~cc~o que el den? po.r~er 
compeler á la parte obl1gada al.cumphrmento de la obhgacwn, 
éino· en la <:J.<: pecio dctrrm~nada P,?~" la !~·y.- ,, . 

Verdad es que p] amculo ID de ht ley 87 de 188u, poste
rior en mucho á la cdekaci<ín del contrato sobro quo versa la 
ejecución, dispuso que contin~1arr.n- con el_ ca~úcter ele m.oneda 
legal del país y de forzos~ r:c1 bo, por co~st_g~¡:ent~, los b!l ~e tes 
del Banco Nacional, S1~b.n.sttendo la proh·t.b·tcwn, dwe el ll1I~>mo 
intículo, de estipular cualquiera otru. ·especie de mon~d~ _e,u los 
contratos al cont:~do 6 á plazo; poro como t~l probtbwwn no 
había existido anteriorrnentt>, pues no puede citarse acto ~lguno 
que la contenga, y como en estos casos uo ba~tau. sn~p_l~s 
inducciones, sino preceptos. claros y expresos, . esa dtRposwwn 
no pudo tener efecto sino pa~a lo futuro, es deCir, yarn. lo~ actos 
y contratos cefebrados del pnrnero de Enero de mtl ochocientos 
ochenta y siete en adela~te, puest~ que esa era. la fec~a en que 
débía~ em~ezar la 'vigencia de la cttada ley; y ~omo_ esta no f'e 
eontrajo á declarar el sentido de los ?ecretos eJecutivos de q~t~ 
queda.hecha mención, ni ellos necesitaban de tal, declarat~na, 
es cla!o que no ~q~de entendP.rse incor~orada en dtc~os ~ecretos, 
y que~ en nada afecta, por tanto, la vahdez de la obhgact6n cuy9~ 
ctlmplimiento seexigc. . l _ 

~. La ley derogada de. 1.0 de J_t~ho ue 1887, que Jl,~va el nÚ-~¡ 
mero 116, y muy postenor ta~lbten al contrato matena de e~te 
juicio, 6 estableció una excepcrt'ín á la rPgla gemm~l contemda 
en la -ley 87 dé• 1886, inaplicable, como yt~ ~e ha nsto, ·;.d caso 
presente,--p·or}~ cual, auriqúe aquéUa· estuviera vigeuto á :uu.du, 1 

conduciría en el Munto,-ó la autorización que di6 al Poder 
Ejecutivo, de permitir que en las obligaciones á plazo p1,1diera 
estipúla'rse el pago ·en monedas do quinientos milésimos, no 
tuvo por obJeto sino dar mayor estimación á la moneda de qui. 
nientos milésimos, ó crear otro medio circulante, y que tale!! 
ob1icraciones pudieran hacerse efectivas en juicio, sin el temor 
Je q

0

ue los deudores llegaran á ampararse con las disposiciones 
relativas al curso forzoso de. los billetes, ·con1o probablemente 
habría sucedido, para no cumplir la obligación en la especie 
convenida, sino en la designada como moneda legal. 

Con respecto á la tercE~ra y última de las execpcionos ale. 
· gadas, como ella se hace depender de la nulidad de la obligación, 
y como ya se deja establecido que <~sa nulidad no exi~te tocante 
á los motivos que se dejan expresados, la CGrte no tiene para. 
qué entrar en lai consideración de este último punto. 

Pero no obstante todo lo dicho, y si bien no exiMten proba. 
das las excepciones en la forma alegada y en los puntos ya 
tratarlos, sí hay en la generalidad de la. excepción de nulidad 
presentarla, una parte que, aunque no ha sido considerada por 
el excepcionante, ni sobre ella ha hecho alegación alguna, sí 
estn. probada, porque resulta de los instrumentos mismo'! pre
Sf!utados por las partes y en los cuales se apoya el contrato ma
teria de la ejecución. Esta parte de la exc~pción, que es de de-: 
recho, es la que se refiere á la obligaci6n personal de María 
J oscfa y Cristina Matéus, y resulta de lo siguiente : 

El ~oder conferido por éstas al General Juan N. Matéus, y 
que corre á las fojr.s 12 y siguientes del cuaderno número 7.0

, 

faculta á dicho apoderado para vender, hipotecar y hacer toda 
clase de contratos co_n la 'parte que María Josefa y Cristina Ma~ 
téus tienen eu la hacienda de El biamante ; pero en ningune. 
parte de ese instrumento aparece que el apoderado tenga facul
tad para obligarlas personalmente. Ellas dicen de un modo 
claro y perentorio que, como dueñas, en parte, de ]a hacienda. 
do gz Diamante, y eu la cuota que le~> corresponde, facultan á 
su he1;mano para que venda, cambie, hipoteque ú haga todo 
contrato; pero no se encuentra cláusula alguna en la_ que, sa~ 
liéudose ·de la. obligación real, pueda entrar el apoderado en la. 
~ersonal. Y como el mandante no está obligado á cumplir lns 
oblicraciones quo 6, su nombre ha contraído el mandatario, sino 
cna1~do ellus están contenidas dentro de los límites del mandato, 
es claro qne el General Maténs no pudo obligar á sus hermanas 
en otra forma que en la de hipotecar la parte que á ellas perte
nece en la hacienda de El Di.amanfe. 

N o siendo, pues, eficaz contra ellas la oblignci6n personal, 
no se puede adelantar la ejecución contra María Josefa y Cris
tina. Matéus en o~ra forma ni en otro punto que en el referente 
i la persecución de b hipoteca; circunstancia que no se habíe. 
porlido conocer hasta ahora, cuando el poder ha sido presen
tado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de la Nación, adminis
trando justicia·en nombre de la Rept1blica y por autoridad de 
h ley, refórrña lá selitencia a_pelada en e~ti:)s·- ·tórtii~·rios : ae tle. 
claran 110 prpqaclas lits fl.XecpciOnes de nnhdad del IORtrumento 
y de nu] idad de la hipoteca respeéto de todas las personas com
prendida~ en e¡;ta ejeuucióu y en cuanto 6. Jos deber~s efectiv~s 
coutraírlos por ellas: se d<3clara probada In. excepctón de nnh
dad ele la ohlicración personal ~espedo de María Jost'fa y Cris
tina Matéus, ~ ~ bsistiendo la hipotecaria: se declara que, respecto 
de ésta~, no puede com prenqer la ejecución si u o sus derech~s en 
la haciPnda do J!,'l Diamante, ni puede extenderse á otros btenea 
qne exclusiva mente les pertenezcan, ni á la parte ~e otro!! que 
posean en comt1n con sus hermanos, y !le dispone, en consecuena 
cia, que ¡¡e desembarguen los otros bienes que de es~a última 
naturaleza hayan sido embargados. No se hace esp~cu1.l conde. 
nación en. costas. 

Notifíquese, c6piese, pu'Llíqupse y devuélvase el expedie~te. 

R. Antonio Ma1·tínez-:- Be11jamin Noguera= Aristideo 
Calderón-El Conjuez, Salvador Oamacho Roldán-Luis M. 
Iwtrxt-Froilán La.rgacha-Antonio Morales-Ramón Gwwra, 
~4., St'Cretario. 

En la nndiPncin fiel cua.tro de Julio .de mil ochocieutos 
ochenta y ocho se publicó esta sentencia. · 

·:Jiumón Gv,e1'ra .4~,· S@éret~fiO. 
. ......._ t"· t 
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En el mismo día se notificó al señor Procurador. 

. ·. ARANGO M.-:-Gue1·1·a A., Secretario~ 
.En la misma fecha. se notificó al señor doctor Francisco E. 

Alvarez, apoderado del ejecatante. 
J • 

ALVAREi-Guerra A., Secretario. 
Se notificó á los ej~cutados l'oredicto. · 

Ramón Guerra .A., Secretario. 

Corte Suprema de .J'USticia~Bogotá, seis d~ Julw de mil ocho. 
ciéntos oche1,ta 'J¡ ocho. 

Vistos : ..:..__J)aniel Díaz, por medio de apoder&.do, promovió. 
·juicio de deslinde y amojonamiento de un globo de tierra de su 
propiedad denominado Marmato, ante el Juez del Circuíto de 
Garzón en el Departa¡pento del Tolima. A. petición del actor 
fueron citados como colindantes, con el carácter de propietarios 
unos y de usufructuarios otros, de los predios entre lo.~ cuales 
debía efectuarse cal deslinde, los siguiectes : el Fiscal del Juzga. 
do del Circuíto, por .colindar el terreno que dió origen al juicio 
como tierraH baldías de propiedad nacional, Rufino Ortiz, Pe
{,iro Trujillo, Fidel.Chacón, Ve~ancio Plaza y Jeró11imo Mendoza. 

. . A la, demanda se acompañaron varios .títulos de propiedad,: 
y previa la su.bstanciación debida, se practicó la diligencia de .. 
deslinde en los días 2.4, 25. y 27 de Febrero d.el año en curso, con 
asistencia del .Juez Muniqipal de Guadalupe, comisionado al 
efecto, de tres perit'os_ y de los _interesados. Re tuvieron en cuen. 
ta los títulos de propiedad que las partes habían presentado en 
el curso del juicio y se ~esignaron los puntos en donde debían 
fijarse mojones para determinar con precisión los límites de las 
fincas deslindadas. · · 

El Juez de la causa ordenó que se corriera traslado de la 
diligencia á los interesados y ninguno hizo oposición. V eucidos 
los términos informó el Secretario que las partes habían acepta. 
do el deslinde practicado, y por sentencia de veinticuatro de 
Abril próximo pasado aprobó el Juzgado el deslinde verificado, 
ordenando que se proce~iera á dar pesesión á Daniel Díaz, y 
á la Nación com_o dueño de los terrenos baldíos, en la parte que 
limitan con los de Marmato. Se omitió dar la misma orden res. 
pecto de los predios de Jerónimo Mendoza, Rufino Ortiz, Fidel 
Chacón, Pedro Trnjillo y V enancio Plaza, por haber renuncia. 
do éstos tal formalidad. Se dispuso además, que las costas cau
sadas y que se CalJSen en el juicio, sean' comunes, COn excepciÓn 
de la parte que repres~nta la Nación y se mandó consultar el 
fallo eón esta Suprema Corte. . 

Substanciada la consulta se pasa á resol ver : 
En el juicio de que se ha hecho mérito se llenaron todos 

los requi!>itos exigidos en el Capítulo 5.0
, Título 11 del Libro 

2:0 del Código· Judicial nacional, vigente ya cuando se inició, 
y el Juez pronunció sente.ncia _en l~s términos prevenidos en los 
artículos 1312 y 1313 del C6d1go c1tado. . 

Tal fallo es arreglado en un todo á la ley, como lo han re
conocido el señor Procurador y las·demás partes, puesto qll''~ 
niqguna de ellaR interpuso recurso algp.no. · . . . . . 
· · · Por las razones expuestas, la Corte, aP,rrilmstraudo JUstiCia 

en nombre· de le, República y por autoridad de la ley, confirma 
la. sentencia consültada y ordena que se devuelva el expediente 
al Juzgado de su origen .. 

·Notifíquese, cópiese y publíquese: 
: ,R . .Antonio Martínez-Benjamin Noguera-Aristide8 

Calderón-Fro.ncisco A. Fernández-Luis M.Jsaza-Froilán 
La,rgacha-.Antonw Moralés-Ramón Guer1·a A., Secretario. 

En la audiencia de seis de Julio de mil ochocientos ochen
ta y ocbQ se publicó esta sentencia. 

Ramón Guerra .A., Secretario. 

E_n seis de Julio de mil ochocientos ochenta y ocho, notifi. 
qué · la. sentencia que precede al señor Procurador general. 

• ARANGO M.-Guerra A. Secretario. 

Corte Suprema, de J'USticia- Bogotá, Julw nueve de tnil 
ochocientos ochenta y ocho. 

· Vistos :-=José María Forero S::í.nchez, ·vecino de Chocoutá, 
~· Gl extin~uidQ ~~ta.do de ClmdiQa9l¡¡.rca» QO~Q apodera,do d~ 

su padre, Andrés Forero, vecino del mismo lugar, entabló d13 •. 
ma.nda, con fecha doce de Abril de mil ochocientos sesenta y.seis, 
contra la Nación, en su nombre, y prestando voz y cauc_ión, por 
s~.padre, ante el Juez del Circuíto de Chocontá, por la c~ntidad 
de mil ochocientos diez y seis pesos ($ 1,816), valor delos suq · 
minis_tros, empréstitos y expropiaciones que se le hicieron por, 
ambos beligerantes en la guerra civil de 1860 á 1863; , 

. . Seguido el juicio de acuerdo con las prescripciones legales 
vigentes en esa ·epoca, el Juez, con fecha catorce de Marzo de 
PJil ochocientos sesenta y siete, dictó sentencia, condenando al 
Tesoro de la Unión al pago de la cantidad demandada. N o ha. 
biéndose interpuesto rgcurso, se elevó en consulta á la Corte 
Suprema la- referida ·sentencia, donde estaba pendiente después 
de haberse pra_ctica.do varias diligencias en cumplimiento de 
autos para meJor proveer, algunos de los cuales fueron ~umpli~ . 
dos, hasta que en el año pasado, en observancia de las leyes 
sobre la mat~ri?:, pasó á la Coi?-isión de sumiuistros, emprésti
tos y ex proptacwnes, con el obJeto de que se resol viera definí ti. 
vameute. · 

La referida Comisión, en vista de los antecedentes creados 
en el asunto, decretó el reconocimiento y pago de mil setecientos 
pesos á que montan las dos primeras partidas de que se com. 
pone la reclamación, atendiendo á lo pedido por el señor Pro • 
curador general de la N ación en su vista de veintinueve de 
Octubre de 1867. Resolución que fué aprobada por el Ministerio 
de Guerr~ con fecha yeintiséis de Septiembre del año pasado. 

V emdo el expedwnte á la Corte por recurso del señor Pro. 
curador general, esta Corporación entra á resolver el négocio y 
para hacerlo tiene en cuenta lo siguiente: ' 

La 1." partida, ó sea la de diez y siete mula'! y un caballo 
á. ocheuta,pesos las mulas y en cien pesos el.caballo, está com: 
proh':l.da con las declaraciones de Carlos GSmez y Juan Bautista. 
Velásquez, las que están reforzadas con la declaración de Ricar. 
do G.Srnez y con la nota de siete de Marzo de 186l que el Co. 
mandante Honorato Barriga pasó al Prefecto del Departamento 
de Zipaquirá, en contestación á la que le fu<} dirigida por aquel 
empleado,· acompañándole el memorial suscrito entre variás 
P?r And.rés Forero, reclamando b devolución de las expresada~ 
dte7. y swte mulas, dos caballos y una yegua panda, expropia. 
dos el día cuatro de Marzo de 1861, de los cuales sólo se le 
devolvió un caballo de color rucio, por estar manco, y la yegua, 
p~r no ser Je servicio; y aunque el Comar.daute Honorato Ba. 
rnga, en su declaración que rindió el nueve de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y ocho, .ante el Magistrado de la Corte doc. 
tor Juan Manuel Pérez, niega la expropiación, deb!l tenerse en 
cuenta que esta declaración fué dada transcurridos .siete años· 
del hech.>, en contradicción completa á lo que dijo af PrefectO> 
de Zipaquirá en la cita.da nota, la cual fué pasada tres días deso 
pués ~e ocurrida la expropi~ción de que se trata; de modo que. 
atendidas las fechas, puede JUzgarse que haya más exactitud en 
1~ que expuso Barriga ~'los tre~ día.s de v~rificada la expropia-· 
CIÓn, que en la declaracwn rendida á los sute años; pero, si así 
no fuera, d~be prescindirr;e del dicho ~outradictorio de Barriga; 
y quedan vigentes entonces las atestaciOnes de Carlos Gómez 
Juan Bautista,Velá~ 1uez ~ ~icardo Góm.;,z, que forman plen~ 
pru~ba por ha~er s1do rec1b1das. de acuerdo con la ley, dando· 
razon de sus dwhos los dos pnmeros.""'"'"""""'"$ 1,46~ 

La 2.• partida, ó sea la de un caballo moro, avalua. 
do en trescientos pesos sencillos, está comprobada con las 

·declaraciones de Fructuoso Aloneo y Esteban Velásquez; 240 

Su~a.-......... , ............. :-.. $ 1,700 

Respecto de la 3. n y 4. ~ partid~~. ó sea de cien pesos de! 
valor de un caballo, y de dtez y se1s peso:o: de un recibo debe 
prescindirse de examinar si están 6 no comprobadas dichas suo 
mas, desde luégo que el apoderado del reclamante, doctor Jesús· 
Máría Arteaga, al notificarle la resolución de la Coml.si6n reo 
nunció el derecho de la reconsideración, couformándose así con 
lo decidido por la Comisión. 

· .El señor Procurador general ,observa, en la parte final de 
su ·vista fiscal, de fecha nueve de F ebrt:ro del presente año qua 
en favor de la Nación. e'll.iste, en el caso de que se trata, el dere •. 
cho de prescripción, p_orque, habiendo estado aban-donado el 
juicio-por un lap&o de más ~e ~':la~~ afíos, se debe daf pot ~~. 
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l!lnta\>lado, y consiguientemente no estaba. pendiente al darse la 
ley 44 de 1886. 

Esta observación carece de todo fundamento, desde el mo
mento en que por la ley 61 de 1887 ~e dijo qu~ pasaría~ á la 
Comisión creada por la ley 44 de 1886 los expedientes extsten. 
tes en cualquiera Juzgado ó en la Corte Suprema, sobre reclama
dones p®ndiGntes por suministros y expropiaciones de la. guerra. 
de 1860 á 1863 sin hacer excepción de prescripción, ni alguna 
otra, gÚiado, si¿ duda, el legislador, por un espíritu amplio de 
justicia que le honra. , . . 

· · En atención á lo expuesto, la Corte Suprema, admmtstran
do justicia en nombre dtJ la Répública y por autoridad de la ley, 
confirma la resolución dictada por la Comisión de suministros, 
empréstitos y expropiaciones y aprobad~~ por el Ministerio ~e 
Guerra, por la cual so le reconoce y manda pagar_á Andrcs 
Forero S., vecino de ChoconM,, Departamento de Cundmamarca, 
la. suma de mil setecientos pesos. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devt~élvase el expediente 
por conducto del respectivo Ministerio. 

R. Antonio .l!a.rUncz-Benjamín Nognera-Arist·idtJs 
Calderón-Francisco A. Fe1·nández-Luis 1li. Isaza-Froif4n 
LargtJch.a-Antonio Morales-Ram•)n Guer1·a.A., Secretano. 

En la audiencia del nueve do Julio de mil ochocientos ochen. 
ta. 'y ocho se publicó esta sentencia. 

Ramón Guc1Ta A., Secretario. 

En diez de Julio uel mismo año notifiqué al señor Fiscal 
de la. Comisión de suministros la sentencia que precede. 

PIZANO~Guet•¡•a .A., Secretario. 

E;1 once de los mismos notifiqué esta sentencia al señor 
doctor Jesús Arteaga. · · 

Artl'EAGA-Guet-ra A., Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Cot·ie Suprtma ele J·ust-icia-Bf'gotá, Julio .cinco de mil 
. ochocientos ochenta y ocho. 
Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Panamá ha consultado la sentencia que pronunció con fecha. 
· tr.einta do Abril del presento año, por l:t cual absuelve á Miceno 

Badiola de los hechos por los cuales fué llamado á juicio como 
· Fitlcnl suplente del Circuíto de Coclé. 

El proceso se inició por dl'nnncio de José Fidel Palacios, 
quien le hizo los siguientes cargos : . 

1.0 Qne habil'udo ejercido la Fiscalía del Ctrcuíto expre. 
sG'ldo, como 2.0 suplente, ejerció l uégo el ~ uzgado ~nunicipal de 
San Felipe, en la cinda¿ de Panam~, h~bwudo deJad~ vacante, 
en concepto del denunctaute, la snpwnc1a do la Ftscaha; y que 
post"lriormente vrlvió á desempeñar este empleo; y 

' . 2. 0 Que por entrar á ejercer la. Fi5calía no tomó posesión 
ante el Prefecto de la Provincia, como lo determina la ley. 

Complementado el expediento con el info~~~~ del sin~ica.do 
y con las pruebas qne adujo en su defensa, el 1 rtbunal dtctó la 
sentencia mencionada, pero en ella sólo se ocupó del 2.0 cargo 
por ser el único de qne hizo mérito e.1 0l auto de proceder. 
Conforme al artículo 167 dol Cl:ídigo Jnrlicial, los rmplentes de 
los empleados del Ministerio público serán llamados á ejercer, 
seg1ín el orden numérico de su nombramiento, y reemplazarán 
á'los principales en caso de fal~a absoluta ó temporal. 

.. Consta en los autos que el primer suplente del Fiscal se 
excusÓ de servir el Ca f<YO, y, en consecuencia, era el Caso de que 

. el2,0 eQtrnraií. ejercerlo, para que no f-ufriera la administrac16n 
d!') justicia. , . 

· 'Está también demostndo que el dta en que Badwla se po. 
sesióhó estaba ausente el Prefecto de la Provmcia, por lo cual 
tuv<> que tomar posesión ante el Alcalde :Municipal, como consta· 
de la diliaencia qite, en copia auténtica, figura en los docurnen. 
ios que p~esen~ó el enjuiciado; Y: como el artículo 6~, de la ley 
143 de 1887 dtspone que Jos Ftscales tomen poseswn ante la 
prim.era. autoridad política del lugar de su residencia, la pose. 
Ilion dada por el Alcalde fué legal por ser la primera autoridad 
política del lugar, en ausencia del Prefecto. · 

En atención á lo expuesto, la Corto Suprema, administrando 
~'4stiéia eQ uomb{e q() la. República. d~ qol~~b¡l!t y por a.utori. 

dad de la ley, confirma la sentencia absolutoria pronunciada 
por el Tribunal del Distrito Judicial d.e. Panamá, en lm ceus~ 
seguida á Miceno Badiola por responsabthdnd: 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvanse los siUtos. 

R. Antonio Martínez-Benjamín. Noguera-Aristidea 
Calderón-Frranciaco A. Fe?·nández-,-Luis M. Isaza-Froilán 
Lm·gacha-Antonio Jfo?·ales-Ramón Guerra: A., Secr0~rio. 

En· la audiencia del cinco de Julio do mil ochocientos 
ochenta y ocho se publicó esta sentencia. _ . 

Ram5n Guer?·a A., Secretano. 

En seis de Julio de mil ochocientos ochenta y ocho aa 
notificó la sentt>ncie. que precede al señor Procurador general. 

ARANGO 1.\1.-Guerra .A., .Secretario. 

AUTOS INTERJLOCUTORJIOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

En la demanda entablada por Benjamín N ovoa Zerda, sobre 
nulid"d de la hipoteca constituida en las montañas de Chita, 
á favor del Gobierno, se dictó el auto siguiente: 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Julio ci!~CO de mil .. 
ochocientos ochenta y ocho. . 

La demanda anterior no puede admitirse porque adolece: 
de los siguientes defectos : 

l. 0 El poJer conferido por Ismael, Bernal el diez y ·Ocho 
de Abril último, sólo autoriza al apoderado para iniciar y seguir. 
juicios civiles sobre· determinado terreno, cuya. situación n(} in
dica siquiera, y los linderos expresados en la demanda no co
r::esponden á los del poder. En éste se habla de un solo terreno 
y en aquella de varios, y la acción se. establece en general res. 
pecto de todos los deman.dantes, d.e modo que á Berna.l se le 
hace figurar aun en lo relattvo á acc1ones para las cuales no hll> 
conferido poder. 

2. 0 N o se ha tdeterminado la cuota de cada comunero en 
la cosa común, ni el origen de la adquisición de cada derecho, 
Jo que es indispenqable no sólo para saber el derecho, c.ausa ó 
razón porque se demanda, sino también para que los deman. 
dados puedan contestar afirmativa 6 negativa-mente, sobre l2. 
calidad de propietarios de los d~mandantes y sobre la extinción 
de sus derechoa ; so necesita esto también para el caso. sn q11e 

·Be estime que la acción de nulidad no afecta _l~s cuotas ó dero. 
chos que no son de los demandante:~, y ta.mbten par2. el .afee~ 
de saber el interés de cada demandante, en los diferentes cas!)s 
de responsabilidad que puedan afectarlos 6 d0 derechos qm~ · 
puedan declarárs~les. . , . . . 

3. 0 La espectficacwn de los hechos no t1ene 'lo_s requ1e1too . 
que exige el artículo 932 del Código J udieial, porgue no tieneD 
la claridad, separación y procis~ón que se reqUiere .pmr2. un~ 
contestación ca.teuórica, de la dema·h<l_a, y la fija.ción ds los pun •. 
tos sobre que debe versar la demanda. Además los .puntoo da 
hecho deben estar separados de lo!'! pullltos de d0recho, y 0n In , · ·. 
expresión de los fundá.rnentos de la demanda, ll!IO se ha conaul. · 
tado este orden. 

4.0 El poder conferiJo por .Manuel Salvador y Joaquín 
.Antonio Buitrngo, Antonio Córdoba y otros, en ocho de Di,eiem. 

1 

bre último al doctor Benjamín Novoa. Zerda, tiene al fin 06t&> 
·condición: "Para llevar á efecto todo lo expresado sn es.te p_o. 

l dar, lo hará e! apoderad?, cc.n a\udiencia. y aprobac~ón d~l seflor ·· 
doctor Agustm Ovalle, y no consta, que esta ex1genc1il hayn 
sido cumplida. para instaurar esta demenda. . · 

Por tanto, de acuerdo con el artículo 933 del Código Ju. 
dicia.l, se dispone ·que se devuelva ellibdo al .dem2.ndante .. 

· IBAZA-Guerra A., Secretario._ 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Co¡·f.t Sup1·ema dt Ju:sticia-Bogow, treinta de Junio· da: 
. mil qchocientos ochenta y ocho. 

Vist~s :-Por apelación i:aterpuesta. por Carlos . Dametfio 
Coy1 J uell. ua~iona.l d~l ~lStiuguidc. ~~r~i~i~- 4~ Q~~~e3 UtJo 

', •. 

. '· '•. 

;., 
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mado á. -juicio de responsabilidad por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Tundama, en auto de. fecha primero de J u'. 
nio del ~fio próximo . pasado, á causa de haber admitido una 
fianza de excarcelación al reo del_ delito de hurto, Javier Gon. 
l'!lález, contrariando lo dispuesto en el artículo 1468 del Código 
JudiCial nacional de 1873 (y nó ell476, que equivocadamente se 
cita), ha venido á esta Superioridad el mencionado expediente. 

De los autos aparece que el sumario fué instruido en el 
mes de Diciembre de· 1883, por orden de la Corte Suprema, y 
la. infracción que se averigua tuvo lugar ol15 de Abril de 1882, 
fecha en que se concedió-la excarcelación. 

Con fecha 23 de Enero de 1884, el señor Procurador gene. 
ral de la-Nación solicitó fuera enjuiciado el sindicado Carlos 
Demetrio Coy, por ''iolación del artículo 454 del ,0ódigo Penal 
nacional vigente en 1~82. · 

Acumulados didhos sumarios, entró á resolver el Tribunal 
Superior si había ó no lugar á abrir causa criminal, lo que de. 
claró afirm~tivamente por el auto de que se trata.. · 

Probado como está. en en los autos el hecho motivo del su. 
m!i)rio, la.Corte, para resolver, observa· lo siguiente: 

Que desde la fecha de la última infracción al presente han 
trans.currido más de cuatro años, y como la pena señalada en el 
artículo 454 citado, no es corporal, de acuerdo con los artículos 
68 y 71 del Código Penal vigente entonces, habría prescrito ¡ 
pero esta. prescripción pudo ser interrumpida por nuevas in. 
fracciones de la ley, lo que, aclarado por el informe del Tribu
nal Superior de Tlindama., do fecha 4 de Mayo del presente año, 
aparece que -las ot'ms infracciones de que se le acusa al Juez 
mencionado ·fuero!l ejecutadas antes del 15 de Abril de 1882, 
f~cha arriba mencionada; esclarecido,· por tanto, que no ha ha. 
bido interrupción en la prescripción, debe aplicarse, en conse. 
cuencil!-, el r.rtículo 14l9 del Código Judicial nacional que regía 
!Bil esa época. · · 

Pol!' las razones· expüestas, y oído el parecer del señor ·Pro..: 
curador general d" la Nación, la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de ]a República. y por autoridad de ley, re. 
voc2. el auto del Tribunal Superior de Tundama, dictado con 
fecha primero de Junio de 1887, por el cual declara con lugar 
€:, formación de juicio de responsabilidad, por los trámites extra.. 
ordin~rios, contra Carlos Demetrio Coy, ex-Juez nacional del 
antiguo Territorio de Casanare, por haberse abrogado facul. 
tades que no le estaban atribuídas ¡ y, en consP.cuencia, ordena 
cesar todo procedimiento contra el sindicado, por est:u prescrita 
la p<ana_ que ,debería imponérsela por la referida infracción; 
pero como está probado el hecho, de acuerdo eon el artículo 7 5 
d0l Código Penal de 1873, quedará ;;uje,to á la vigilancia espe. 
ti!i)l de las autoridades por el término de un año. · 

Notifíqu~se, cópiese, publíquese :y devuélvase el expediente 
al Tribunal de su origen. 

R. Anto~io MartíneJJ- Benjarrt,Í?J. ·Noguera-r-Aristides 
Oalderón~.Jlrancisco .A.. Fernández-Lui8 M. 18aza.-Froilán 
Largacha-Antonio· .Morales-Ramón. Guerra A.1 Secreta.:rio. 

En taes de· Julio de mil ochocientos ochent~,.y ocho ·notifi. 
qu·rá <ill nuto nnterior n1 señor Procurador,Gensra.l. 

AR.llNGO <M.-;-Guerra .A:;· Se.cretel?io. 

Corte Sup<tema de Jmticia..,-Bogotá., dos d6 .Julio tkl mil 
· . ochociento6 ochenta y ocho. 

Vistos :-El Juez de la Provincia del Norte, en el Departlll
r;nepto:de .Boye.cá., ,Ca.r,~os -Escobar Reye~, :dirigió al Jue~ del· 
Circuíto de Málaga, en el Departamento de Santandell', un edic. 
io. sn papel sellado de primera clase, con el fin de que fuer& 
fijado en este último lugar, para anunciar el remate de ciertos 
bienea que habían sido embargados en un juicio ejecutivo; y al 
propio tiempo le envió copia en papel blanco del mismo edicto, 
con el fin de que fuera fijado también en un lugar público de 
la po'!:>la.ci6n .. 

El Juez de ~álaga. di6 cuenta al Tribunal Superior del Dim. 
tll'ito Judicial de Tundama. de la circunstancia de habérsela enviado 
Ulli Gdicto. QD papel blanc.o, y eso ha motivado la. presente in~truc
ción sumaria, dirigida á -averiguar la r.esponaabilidad en qua 
puedir>,bab(ar imcurrido el Juez de Re. Provin.ci~ del NortG~1 de 
~q~ 190 ~o m@XA~Ó1!~ 

. .El Tribunal SnpeÍ'ior ha sobreseído en el asunto, y ·ha en. 
viado los autos á. esta Suprema Corte, por vía. de consulta. 

Conforme al artículo 27 del Decreto número 480 _de .. l886, 
sobre papel sellado y timbre nacional, la contravención á las 
prescripciones del expresado decreto, por parte de los emplea
dos públicos, debe castigarse con multas impuestas por el Su. 
perior respectivo; de suerte que, en· el caso que se ·exa'lnina, el 
Tribunal del Distrito Judicial de .Tundama no ha debido ins~ 
truír juicio de responsabilidad; sino que le habría bastado exa-: 
minar si era ó n6 .el caso de aplicar· la sanción á que se ha hecho 
referencia, · · . 

··.Así pues, la Corte Suprema·se abstiene de resolv:er 1~ con. 
sulta·qüe le ha sido elevada, por no considerarse competente, y 
dispone que los autos sean devueltps al Tribunal remitente, para. 
los efectos .legales. 

N?tifíquese, cópiese y publíquese. 

R. .A.nton·io Jfartinez-Be;,jamf.n Nog~ra~ .A.ristide; 
Oalde?·ón-Fmnci~co A. Fernández-;-Lt~is M .. Jsazf~-'i:roila:,¡,_ 
Largacha-.A.ntolHO Morale.s-Ramon Guerra .A.,· Se~retario. 

· En dos de Julio de mil ochccientos ochenta y ocho notifia 
qué el auto anterior: al señor .Procurador g!meral. · · · 

ARANGO M.-Guerm .A.., Secretario. 

Corte ,Suprema de Just·icia-Bogotá, Jul·io dos de mil ocho-
cientos ochenta y ocho. : -.. · · · 

,Vistos :-U! piano La Rota, Prefecto principal de la Pro
vincia de Obamdo, ocurrió á Su Seño~ía el Gobernador del 
Departamento del Cauca., en memorial de -nueve de· Noviembre · 
del .año. próximo pas.ado, de~unciando que el ~refecto suplente 
de la .misma ProvmCla, Sergw Belalcázar, bab1a mentido oficial. 
mente al informar al Gobierno del mismo Departamento en los 
días en que estuvo encargado qe la Prefectura, que el denunda~te, 
en su caTácter de tal Prefecto, .recomendó para el desempeño de 
las funciones de Alcaldes de Distrito á. individuos notoriamente 
desafectos al orden de cosas actualmente-establecido. Pidió, en 
consecuencia, que se procediera á la. averiguación sumaria del 
hecho y se ·reservó el derecho de acusar á Belalcázar por la caa 
lumnia que creyó le había irrogado. 

Por el despacho de la Gobernación se dispuso, como lo ha
bía "Sol~c~tado el denunciant~ en, el referido memoria],. que é&te 
ae.remitlese al Juez del Cucmto de Obando, con copia de la 
nota de Belalcázar, en que aseguró que los candidatos para Al
caldes eran desafectos al Gobierno, y con copia de la. lista de 
éstos, pas~d~ por La Rota !11 Gobierno.mismo d~l Departamento, 
en cumphm1ento de una mrcular que se le h~b1a dirigido. 

Uon tales documer)tos, el Juez dispuso, como así se verificó 
la. ra~ificacipn del den11nciante, el· cual citó en aquel acto, co.m~ 
testigos sapedores de que los individuos recomendados por él 
para ;¡.quellos destinos eran afectos al Gobierno, al doctor Ave. 
lino Vela, Segundo Sánchez; Heriberto Hurtado y José Frán
cisco Y e la, quienes, exa111inados con la!! formalidades legaÍes, 
declararon entera111ente de acuerdo. . · 

Formad¡¡, de ese mod~ la actuación á que el denuncio di6 
lugar, fué remitido al Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de ;E>asto, el cual, previa audiencia del encargado del.M.inisterio 
~úblico, dictó el auto de tres de .A?ril del presente afio, que, ha 
~1do ~~!lsul~ado con esta Sup~r~ondad, d:!clarándose:en ~l qua· 
las d1hgenctas no prestan mento para un procedimiento de 
oficio. . · _ . 

Substanciada la consulta.de la. manera prescrita poda ley 
se está ya en el caso dA .resolverla, y para ello se considera: 

1.0 ·Tanto el auto consultado como el alegato del sefioi' 
Procurador general, en que pide la contirmación de~dicho auto· 
s? fundan _en que el denunciante no había llenado·la.'l preven: 
cwn:es consignadas en los artículos 1821 y 1824 del Código J u
dicial; pero como la prueba del hecho imputado á· Belalcá.zar 
prueba indicada y solicitada por el denunciante mismo result~ 
de las diligencias que practicó de oficio el Juez del Circuíto de 
Obando, danuo cumplimiento á·la orden que recibió del Gobiera 
no del Departamento, comunicada en nota de la Secretaría fecha 
15 de Diciembre de 1887, señalada con el número 225 de 1~ 
sección 1." el Tribunal no debió desestimar.esa prueba resultante 
del proceso, sino tenerla en cuenta para fallar con arreglo á. su· 
. ~érito y 'l~!! n.a.t~M~e~-~~Lbe~h~ .~eQ\tn~iado ¡ y.no ·cieb@ o e~~ 

\' 
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por t~nto, considerada como legal la raz6n en que se apoya 
dicho auto. · 

2.0 No hay paridad entre este caso y el de Fidelli. Rosas, 
que cita el &eñor procurador general en apoyo de su opinión. En 
el primero se ha deolarado por el Tribunal, como acaba de verse, 
que no puede procede1se de oficio, mientras que, en el segundo, 
la Corte dictó auto de sobreseimiento. Este se fundó en que no 
existía ·la prueba de los hechos expre!lados en lá acusación; y 
aquél, nó en la carencia de pruebas, sino en que las qt1e· resul
taban del sumario no se habían creado por el denuciaute bajo 
determinada forma. 

· i:i.0 Lo que el Tribunal debió tener en consideración fué 
que ;el hecho ejecutado por Belalcázar :eo constituye injuria, 
calumnia ni falsedad alguna, sino que expresa simplemente la 
creencia en ·que estaba de que los individuos propuestos para 
Alcaldes por el denunciante, pertenecían á determinado parti
do, y como semejantes creencias no están comprendidas en el 
círculo de las acciones ·punibles, ni sujetas, por consiguiente, á. . 
sanción legal alguna, era el caso de disponerse la cesación del 
procedimiento. · 

En fuerza de estas consideraciones, la Corte Suprema, ad
ministrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, y de conformidad, en lo substancial, con el concepto 
del señor Procurador general, declara que las presentes diligen. 
cías no prestan mérito para proceder contra Sergio Belalcázar 
por el hecho á. que se refiere el mencionado denuncio y se sobre
see, revocámlose, en consecuencia, el auto materia de la consulta. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase. 

R. Antonio Martínez-Benjamín Noguera-A1·istides 
Calderón-Francisco A. Fe·rnández-Luis M. Isaza-F1·oilán 
Largacha-Antonio Morales-Ramón Guer?·a .A., S~cretario. 

En tres de Julio de mil ochociontos ochenta y ocho noti fi. 
qué el auto anterior al señor Procurador general. . 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotcí, t1·es de Julio de mil ocho
cientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Por auto de diez y siete de Mayo de mil ochocien
tos ochenta y siete, esta Corporación declaró que había lugar á 
seguir juicio de responsabilidad, por los trámites extraordinarios, 
contra el doctor Manuel María Ramírez, ex-Administrador de la 
Aduana de Cúcuta, por infracción de los artículos 403 y 415 del 
Código Penal de 1873. · 

Como el expresado doctor Ramírez reside actualmente en 
una población de la República de Venezuela, se dirigieron va
rios exhortos al C6nsul colombiano en San Antonio _del 'l'áchira., 
por el conducto legal, á. fir. de obtener la notificación del auto 
de proceder y el informe respectivo. La notificaci6n fué hecha 
el día treinta de Abril, y el informe fué rendido el día sieta de 
Mayo del presente año ; y habiéndose surtido la tramitación que 
exige la ley, debe dictarse la decisi6n correspondiente. 

. Los hechos por log cuales fué llamado 2. juicio el doctor 
Ramírez se suponen ejecutados antes del dos de Abril de mil 
ochocientos ochenta y cuatro, pues el denuncio dado contra él · 
tiene esa fecha y como los artículos 403 y 415 del Código Peanl, 
que-fueron los infringidos, no imponen pena corporal, es paten. 
te que. la. pena en que el enjuiciado pudo haber incurrido está 
prescrita, segti.n el artículo 71 del Código Penal de 1873, por 
haber transcurrido má.s de cuatro años; siendo de advertir que 
no se hace aplicación del Código adoptado por contener disposi
ciones restrictivas y por consiguiente desfavorables al sindicado. 

Por lo expuesto, la. Corte Suprema, administrando justicia 
~Sn nombre de la República y por autoridad de la ley, declara 
prescrita la pena en que pudo haber incurrido Manuel María 
Ramírez, por los cargos que le fueron deducidos, y ordena que 
cese todo procedimiento contra dicho individuo; pero estando 
probados los cargos de acuerdo con el artículo 75 del Código 
penal citado, se le sujeta á la vigilancia de las autoridades por 
el término de un año. 

. · Notifíquese, cópiese, publíquese y archívese el exp~diente. 
, . . _R.· AntQnw Martí11¡ez~ ]Jenjamiin N oquera~.d.riBtidea 

Ccdderón-F¡·ancisco A. Fm·ná-ndez-Luis M. lsaza-F1·oilán 
La1·gacha-t1ntonio Mo-rales-Ra·món Gnerra A., Secretario. 

En tres de Jtilio de mil ochocientos ochenta y ocho notifi
qué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Guena A., Secretario. 

Corte Suprema de Jt¿sticia-Bogotá, Jul·io cuat1·o de mil ocho-
cientos ochenta y ocho. _ · 

Vistos :-A excitación del Administrador general del Te
soro del extinguido Estado de Antioquia, dirigida al Procura
dor general del mismo, dispuso este funcionario que p.or el 
Fiscal del Circuíto de Titiribí se dictasen las órdenes conve. 
nientes, á fin de que por el Jefe Municipal del Distrito de 
Concordia se procediese á averiguar la pérdida de una enco
mienda de trescient()s trece pesos, sesenta y cinco centavos 
($ 313-65), que en billetes y dinero remitió el Colector de.Ha
cienda. de dichQ Distrito al mencionado Administrador general ; 
y corno en una nota del expresado Colector se insinuaba la idea 
de que el Prefecto del suprimido Departameuto del Cauca, en 
el mismo Estado, había mandado retent?r aquella suma en la 
Colecturía qe Amagá para gastos militares, el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Antioquia dispuso se compulsara 
copia de lo conducente para averiguar si á. éste último empleado 
afectaba alguna responsabilidad por el hecho de que se trata. 

Ampliada hasta donde fué. posible la averiguación, el 
mismo Tribunal dictó el auto de ocho de .Abril del pre!!ente 
año, disponieudo la cesación del procedimiento contra -el ex
Prefecto Dioclesiane Osorno y ordenando se remitiese en con
sulta á esta Superioridad, en la cual, . adoptada la tramitación 
determinada por la ley, se procede á. resolverla, previas las si-
guientes consideraciones: ' 

1.6 Está perfectamente comprobado en autos que la. can. 
tidad referida fué entregada por el Colector de Concordia, Lu. 
ciano Tirado S., al correista Ildefonso Ocampo y que éste 
consignó la encomienda en la Colecturía de Amagá, á cargo de 
Juan Ca~cio Mejía, sin que haya podido obtenerse la m~nor 
constancia del destino que por éste se le diera, no habiéndosela 
podido examinar, ya por estar comprobado también que el 
~ismo día del recibo de la encomienda se puso en armas, aa
hendo á campaña sobre el Distrito de Fredonia, de donde no 
se volvió á saber de él, y ya porque consta que falleció en Cal.. 
das á mediados de mil ochocientos ochenta y cinco ; y 

2." Contra el ex-Prefecto Osorno no hay la menor prueba. 
de que. hubi~ra dispuesto del dinero para gastos militares ni 
para nmgún otro uso. Examinado como lo fué, negó terminan
temente el hecho, y en el mencionado oficio del Colector de 
Concordia, tampoco se asevera su existencia, sino que simple- · 
mente se dice esto: "N o está demás manifestar al señor Admi. 
nistrador que por indicios que he tenido, la suma á. que me 
refiero en el aparte 3.0

, fué retenida en este Distrito (Amagá.) 
por el Prefecto del Departamento y el Colector de Hacienda, 
para gastos militares en una fuerza que entonces existía en el 
Depai:tamento." Examinado con juramento sobre el particular 
(foja 5 vuelta,) se refiri6 al dicho de Gonzalo Montoya, quien 
manifestó que lo había oído decir, sin recordar á q~tién . 

Por estos fundamentos y demás en que se apoya. el auto 
consultado, y de conformidad en todo con el concepto del señor 
Procurador general, la Corte Suprema de la Nación, adminis.· 
trando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, confirma dicho auto coino extrictamente arreglado i, 
derecho. . . 

N otifíquese, c6piese, publíquese y devuélvase el expedientGt. 

R. Antonio Martínez-Benjamín Noguera-liristides 
Calderón-Francisco A. Fernández-Luis M. lsaza-Froilán, 
La1•gacha-A·ntonio Morales-Ramón Gue1-ra A., Secretario. 

En seis de Julio de mil ochocientos ochenta y ocho notiq 
fiqué el auto anterior al señor Procurador. . 

ARANGO M.-G-uen·a .A., Secretario. 

dm·tc Suprema de Justicia.-Bogotá, diez de Julio de miZ 
ochoci~ntos ochenta y ocho . 

Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito Judicial del 
Ca.ucaa resid~nte en Buga3 remiti6 ~ ea~ Suprema. Corte3 'ª~ 
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bonsultíi del auto de sobreseimiento .pronunciado con fecha trece 
de Febrero del año en curso, el expediente relativo al sumario 

. que se instn:yó en averiguación de si era ó no responsable el 
Jue~ del cnrnen del Circuíto de. Palmira, por lo~; hechos que 
mot1varon el denuncio qüe contra.él dió Inés Martínez Ledesrna. 

.. Por a~to, para mejor proveer, se hicieron· agregar al ex pe. 
d~ente cop1as de las ~il\genc'ias ~e n?,tilbramiento y posesión ~el 
Juez acusarlo, y, snrhda la tramltacwn que la ley determina, se 
plsa á. resol ver: . · 

In?s Martínez Ledesma dirigió ·un memorial al Tribunal 
denunciando al Juez del Crimen rlel Circuíto rle Palmira, porque 
en concepto de la ·denunciante; había incurrido en los delitos.d~ 
prevaricato y abuso de autoridad. . . 

Funda su aserción en estos hechos : 
1.0 Sostiene qne dicho JuE-z di6 por insubsistente una 

fianza pe.rsonal qu~ había sido admitida por el Juez Municipal 
de Palmua, para ácordarle el beneficio· de exearcelación á la 
Ma·rtínez,. denunciada por Manuel de .Testís Varela, por injurias 
y calurnmas ; y 

2.0 Que en vez de llamar :tl fi:tdor y á ella para notificar
les el anto y para que se constituyera mieva fianza se le sor
prendió en la calle por la policía y se lo llev<Í á 1~ ciírcel {,n 
donde se le tuvo r.educida á prisión por no haberle despachado 
el Juez con prontitud .. s~s peticiones sobre excarcelación y sobre 
que se llamara al ofendido V nrela para darle la satisfacción de 
que trnta el artículo 205 de b ley lt>3 de 1887. 

En los a~tos hay constancia de que, con fecha ocho de 
Octurore ?e mil o::hoc1entos ochenta y siete, el Juez Municipal 
de Palmira aceptó como fiador de cárcel segura de Inés Martí. 
ne~, á Ca~los Guerra, en las diligenci;,s instructivas que se esta. 
bau pr~ctiCan~o . po.r considerarse á la Martínez responsable de 
loJ delitos de lDJUnas y calumuias,. v de que el fiador se obligó 
á pa.gar en razón de multa, si no pr~seotaba á su fiada, la suma 
d? cmcu~nt~ pesos. Observó el J u e.~ del Circuíto que no se h:1. 
b1a constltu~do la fianza corno la ley lo PStablece; pues el míni. 

· mu~ que fiJa el artículo 15ti3 del Código Judicial, es la suma 
de cten pesos($ lOO), y al declarar con lugar á formación de 
causa contra la Martínez, en auto de veintidrís de Noviembre 
del año próximo pasado, declaró insubsistente la fianza y ordeuó 
~.ue se le r~dujera. á prisión. Se le notificó estr~ auto el veiuti..:.. 
cm?o del m1sm9 mes y se le puso presa. Jurídica era, esta reso. 
l?c16n del Juez; _Pues no llenando la fianza que se había. admi. 
tldo po; el.Juez, mstructor las condiciones ·exigidas por la ley, 
no podw. 01 debta el J uoz de la causa considerarla viaente si u 
faltar 6. su deber. · · 

0 

Por este cargo no se despreude, pues, responsabilidad para · 

', 

VISTAS DEL PROCURADOR GENERAL. 

Señores Magis~rados. 

. . A· ':irtud de denuncio de Rafael Santos, se instruyeron las 
dth~enCias del ca:o en a:veri$'uaeión. de. la responsa~iliclad que 
pud~era caber al senor Eustac10 Camargo, acusado, como Pre. 
fecto 9ue fué .del ~ntiguo Departamento de Zipaquirá, de haber 
detemdo arbttranamente en la cárcel pública al denunciante, 

Después de conocer de dichas· diligencias el Juez 2.0 del 
Ci.rcuíto de Zipaq~irá_. quien dispuso que cesara todo procedi. 
mten~o contra bl s1nd~cad?, por h~ber prescrit? la. pena. corre~. 
pon~h~nte, el as11~to paso al Tnbunal Suponor del Distrit() 
J udiCtal de Cundmamarca, en consulta de la resolución del 
Juzgado, dando lugar con ello á EJ.Ue el Tribunal declarara nulo: 
lo actua~o .desde que se dictó el ~uto co~sultado y aprehendiera 
el conocimiento como Juez de pnmera. Instancia,. por cuanto ·el 
Juez 2. 0 qtw le había precedido en dicho conocimiento carecía 
de juri~dicci1ín á causa de que, trattíndose de reRponsabilidad de 
log antiguos Prefectos departament~tles (hov Jefes de Provincia) 
la competencia en primera instancia. no corresponde á los Jue~ 
ces de Circníto sino á los Tribuun.les Superiores (numeral 2. 0

, 

artículo 100, de In. ley 6lde 1886). . 
Rectificado en tales términos el curso de la investiaaci6n 

el ,T.ribu.nal estimó que las diligen:ia~ pn.clicadas no pre~taba~ 
mento para proceder contra el Slnd!Cado, y, en esa virtud, SO· 
breseyó en el asunto, por auto de 9 de Mayo último el cual 
c:onsulta con esa Superioridad. ' 

El Tribunal optó por el sobreseimiento, no obstante haber. 
se aleg~td.o,_ror .el.Agente d0l Ministerio ~úblico la prescripción 
de la a.ccwp cnrnmal, y para ello se funda en que, no existiendo 
hecho pumble alguno de que fuera responsable el ex-Prefecto 
Üé~m~~go, unt;,s que fav?recer á éste ?on_la excepción ~e pros..:. 
cnpcwn, lo m.~s convemente y razonable era declarar sm lugar 
á segnimient,o de cn.usa contra él, por no aparecer compro hados 
los cargos del denuncio. · 

. Del exame,u del sumario r:su}ta que !a prisión de que se 
quep Rdael Santos no se venfico como este lo asevera en su 
denuncio.' ~; decir, sin motivo justific~ble y sin qus precediera 
la ·expedt.cwn ele l:t bo~e~a c~rrespondwnte, pues ésta aparece 
por duplicado eu las dthgenclas, y ·en ella se expresa el motivo 
de la orden, el cual no fué otro que el de obligar á aquel in Ji vi~ 
du? á pre~t~r, fianza de guardar la paz con su padre, Pablo Santos, 
qmen sohctto del Prefecto esa medida, por considerarse mseauro 
en sus bienes y en su vida misma, por consecuer cia de lós des-· 

el Juez. · · . 
. , Si bien es eier~o .9ue el n~ismo día en que ~a Martínez.ofr~ -. 

Clo nuevo fiador y pidw que se llamara al ofendido, no le .fueron 
despach~!-ias sus pe~iciones, también lo es quo el Juez despach:S 
dentro de los térmu;ws fijfldos por la. ley, y no hay razón para 
que pueda reputársele cnlpable. 

manes y tentativas de su citado hijo. . 
La solicitud de Pablo Santos consta de varias declaraciones 

rendidas en la investigación que nos ocupa y de las diligencias 
qn~ se pmc~ic.aro.n para decretar la. fianza de paz á que se con. 
traJO tal.sohcitua; á lo cual debe agregarse que t~mbién hay 
constancia de que la detención de Rabel Santos tcerminó cuando 
é~te hnbo otorgado la referida fianza. ~s vndarl que si el • uez Lnhi0ra procedido con mavor 

celerHhd en el despacho, le h~bría. evitado á la denuncia'nte 
algunos dí!is. d~ arresto, hecho que lHtliría esta.do en armonía 
eon los senttmtentos d., equidad quo deben caracterizar á los 
encarg;Flos del desp;icho en el ramo judiC"ial. ' 
. P,or las razones expuestas, y de acuerdo con el señor Pro-
cu,ra~or, la Corte, administrando jnstici~t en nombre de la. Re
pt~bhc:a y por a.utond!l.d du la ley, coufirm:t el auto de sobresei
nnento conk1tltado. 

Notifíquose, c6piese, publíquese y devuélvase el expedier:te 
&.1 Tribu.n:ll J:.; ::.u ori '•'U o~ • 

·- R., 4nttJnio ~artínez-Benjam{n Noquera-Aristides 
Ortlderon-F¡·anct8co A. Fernández-Luis 1ll. lsata-F1·oilán,. 
Largrwha-Antonio Mora.les_:_Ramón G'aer•ra A.-, Seért~tario. 

, En once de Julio de mil ocboci~ntos ochenta y ocho nótifi. 
que el auto anterior al señor Procurador ueneral ...... o • 

ARA.NGO M.-Guerra A., Secretario. 
•·: 

En el denuncio se hace referencia á. otra orden de prisión 
dada por el Administrador de las Salinas de Nemoc6n; pero 
como de esa orden no puede hacerse responsable al empleado 
contra. quien se dirigió dicho denuncio, y como aquello, 13egún 
se ~ollge del sumario, más bien que prisión fué reclutamiento, 
debtdo al estado de guerra en que se hrdlaba el país, nada hay 

, que ?bservar en el particular, y, por tauto, el infrascrito termina 
m:m1.festándoos que, en su concepto, es legal el auto de sobre
seumento consultado, y que, en esa virtud, debéis confirmarlo. · 

Bogotá, 15 de Junio de 1888. 

C.A:RMELO ARA.NGO M. 

Sei'ior,·s rrhgistrurlos: 

., El J'esorer~ ~ll.i~nicipal de Tu~aco os ha remitido en ape. 
lar·I!ln el auto e.lecut1vo, que profinó con fecha 10 de Febrero 
últ1mo,. por ell!UiLl manda hacer efectiva una multa de veinti. 
cinco pesos($ 2.5). impuesta al apelante Tomás Clark pon>} 
Alcálde de clic:ho Distrito. ' 

El emplendo e.iecutor· creyü que la apelación debía conce. 
d~rse pam n.ntH e"ft 811 pP-rioridad, juzaa.ndQ aplicable al caso 11! 

·dlsposici6u del artí~Julo 1100 d~:l CÓdi~o Judicial adopt~do ¡ 
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pero como ent-re las atribuciones especialmente conferidas á los 
Tribunales Superiores de Distrito, por la ley 14~ de 1887, se 
encuentra la de conocer en segunda instancia en los juicios civi. 
les de que conozcan los empleados que ejerzan jurisdicci6n 

. coactiva (inciso 11, artículo 8. 0 ), es evidente vuestra incompe
tencia para conocer del recurso, y así os pide que lo d~Sclaréis. 

Bogotá, 15 de J~nio de 1888. 

CARMELO A RANGO M. 

t'lefiol'eB :Mngietradoo 1 

- El Tribunal Superio'i' del Distrito Judici~l de Pasto O!J 
consulta el auto que dict6 con fecha. 3 de Abril áltimo, por el 
cual declaró que no se podía dar curso al denuncio dado por 
Ulpiano La Rota contra Sergio Belalcázar, Prefecto deJa Pro .. 
vincia de O bando, por falta de la prueba requerida por el artí. 
culo 1824 del Código Judicial. · · 

El denuncio se refiere á los hechos de falsedad é i11jurias 
de que se considera responsable al Prefecto Belalcázar; pero, 
c?m? lo observ~ el Tribunal, ~o se ha acompañado la prueba. 
s1qU1era sumana que la ley extge, es claro que la providencia 
consultada está conforme con el espíritu de esa misma ley. 

En.'un denuncio dado por Fidel H. Rosas contra varios 
empleados, la Corte. declaró lo mismo que ha declarado el Tri
bunal de Pasto en el ca~>o presente, por la misma omisión de 
pruebas (GACETA JUDICIAL, número 65, año 2. 0

, páo-ina 100), 
por lo cual os pido la confirmación del auto que es ~ateria de 
la consulta. . 

· Bogotá, 16 de Junio de 1888. 

ÜARMELO ÁRANGO M;, 

Señores Magistrados : 

. : Como estas diligencias se dirigen á averiguar la responsa
bthdad que pueda caber al señor J. V. Aycardi por ciertos ac
tos suyos, eJecutados en ejercicio de sus funciones de Goberna. 
dor del Departamento de Panamá, y como en dichas dilio-encias 
n.o ~ay la con~tanci~ debida del expresado carácter público del 
smdwado, el mfrascrito os pide que dispongáis la ao-reo-ación á 
ellas. del nombramiento y de la diligencia de pose;ió; corres. 
pondwnte, pues tales documentos son necesarios para establecer 
vue8tra jurisdicción en el asunto. 

Practicada esa diligencia, el infrascrito emitira concepto so-
bre el mérito del sumano. · 

Bogotá, 20 de Junio de 1~88. 

ÜARMELO ARANGO .M. 

Seño1· Magistrado : 

/i. falta de razón en contrario qua alegar respecto dala soli
citud que ~s ha d.irigido la se.ñora Máxima Castro de Arjona, 
para que dtspongáts el desglose y la entrega á la peticionad~~> 
de .la ho,ja de servic~o~ de su finado esposo el General .Ramón M. · 
.A:rJona, mcluída ongmal en un expediente que se halla archio 
vado en esa Sup~riorid~~· este Ministerio. conviene en que Fe 
acceda á la refenda sohe1tud, de conformidad c"n lo prevenido 
en el artículo 1 O 1 de la ley 57 de 1 887. · 

Bogotá, 20 de Junio de 1888. 

CARMELO ARANGO M. 

Señore's Magistradcs: 

Aun ·~uando· del slimario apa.re~e éomprobadlll. b. remisi6n 
y falta de entrega en el lugar de cm d~Sstino d~~? la. 0ncomiend~ 
de <we se deja hecha r~Sferencie., no ~e sido posibl<ól descubrir al 
responsable de la pérdi.da. de la. misma, pmafl, ~;~un cuando d 

· principio se sindicó con algtin·funda.mento 'Juan Cancio ll/Iejíep 
por habar sido este individuo 0l empleado que en Ame.gá reci. 
bió del correísta -conductor la expresada. encomiendll, cuyo p~
radero se' desconoce de allí en adola.nte, nada. se puedta a.dele.nia.r 
por este lado, por c1te.nto la autoridad que conoció del aounto 
hubo de disponer que cesara 181 procedimiento contrlil dicho 
· .M:ejíe~ por muerte comproba.d11. de éste; . 

Continu6se la. e.verigueci6u X'especto del ®&-Prefecto Osol?o 
no por el Tribuna.l Superiol?, como qua 1® CO'i?'i?el!lJlO~día. le com~ 
petencia en ~Ssta parte ; pero también &in X'e!!ult~~>iio favoraplG !!.l 
esclarecimiento del &sunto, pues contra. este individuo no exiso 
ten sino sospechas muy vagas, como que no tiene mb fun_dQ.
mento que el levísimo de una declaraci6n de referencia qu0 d 

. tratarse de verificar result6 indeterminada ; á lo cual debe 
agregarse que el Estado de guerra en que se hallaba el pa.Íil Gln. 

la época en que se perdió la. encomienda' y la participa.ción ac
tiva que en dicha guerra tomó el ~x~Prefecto Onorno, ha~ 
contribníd._o no poco á imposibilitar la averignaci6n, llegá.ndoRG 
hasta iusinuar que la encomi~nda fué invertida. en gastos mili. 
tares. 

Insuficiente como es el mérito del sumario, y agotadoll como 
han sido los medios conducentes par~ perfeccionarlo, el infraso 
crito estima. legal el auto de sobreseimiento consultt'>do, y, en 
ese, virtud, os pide que lo confirméis. 

Bogotá, 23 de Junio de 1888. 
J 

CA:!MELO ABANGO M. 

EDXCTOS • 

EDICTO. 

República de Colombia-Poder Judicial~Oorte Sup,·ema dG 
Justicia-Bogotá, dos de Diciemb1'6 de mil ochocientoo 
ochenta y sietP-. 

De confor:':lidad con lo pedido por el sefior Procurador ge_ 
neral, pídase al sefior Gobernador del Departamento del Cauca. 
copia auténtica de los nombramientos hechos en los doctores Fo 

. Javier Velasco, Joaquín Navia A. y Rafael Irurita para. Magis. 
trados del Tribunal Superior del extinguido Estado del Ce.ucx.· 
y de las respectivas diligencias de posesión de esos Magia! rados .: 
y dígas0le que, en vista de los nombramientos posteriores, &® 

sirva informar si aquéllos esta,ban en ejercicio de sus fuucionoo 
el 30 de AgosLo de 1886. 

Y en atención á que el o.cusador no ha prest!!.do el jure.m(')BA~o 
que e.tige el artículo 160l del Código Judicial de continua.r le 
acusación y probar la. verdad de s~1 relato, hága.sele sttber que 
comparezca á cumplir con esa obligación legal. 

SANCLEYEN'fE-Por falta.. tempornl del. soo·r~tario, -El Ofio 1 . . . 
cial May~~. Esguerrg, Q. 

'r. • 1, ·• 

PaFa. notificarlo al~interesado,. sefior Manuel A. Cabrer~, dO". 
· Por auto de 12 de Abril último, el Tribunal Snperior del · 

Distrito Judicial de Antioquie,,,sobre!iey~ ~n las diligencias ins- Palmira, sé public!'> este edic,Q.8 ·de acuerdo con el Brtículo 1·608· 
truídas para averiguar si Diocle~iano Osorno, Prefecto que fué del Código Judicial¡ .. 
del antiguo Departamento del Ca u ea, en el Htiuguido Estado 
de Antioquia, flra responsable de la pérdida de una encomiend~ Bogotá, Jt.Ílio,éatorce _de mil ochoci.entos och~ntlr:. y oc'b;(( 
por valor de$ 313-65, que fué remitida al Administrador ge-. El Magistrado snbs'tanciad'or, FRANcisco .A. FERNÁND!J: __ lS 
nera l dol Tesoro por el Colector de H:.icicnda de Coucordie. eu-
el mes de Febrero de 1885. El Secretario, .Ramón Gue?'?'q 4. _ 

Dicho auto sa os OQnsulta., y; 013 esa. vir~ud, el infu~nori'to~ , =====================~ 
dé.s!!. 6, ooup~rs@ ds' 61, · 2:'XPOG!tMÍA il~ 11Lb NJ.O!Ó.N," 

:!· 

l .. 
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SENTENCIAS DEFINITIVAS: 

~;EGOOiOS ClV lLES. 

CoTte Sup1·ema de Just·icia-Bogotá, d·iez de Julio de mil 
, ochocientos ochenta y ocho. -

Vistos: La Comisi6n de S~ministros, por resoluci6n de 
veinticinco dé Abril del presente año, número 349, reconoció á 
favor de Apari0io Rebolledo, partidario del Gobierno, y á cargo 

.. del Tes<>f..? nacional, el crédito de trece mil novecientos pesos 
por las expro:piaciones que se hicieron al recla~ante_ en el ex
tinO"uido ERtado del Tolima por AO"entes revolumonanos duran
te la última ·auerra civil. El Minir>terio de Guerra confirm6 esa 
resoluci6n, d~clarando comprendido el crédito entre los de ter
cera clase. El Fiscal Especial de Suministros ha ocurrido á _la 
Corte en solicitud de la. reforma de ese fallo; y, en consecuencia, 
se ha hecho el examen detenido del expediente, según el cual la 
reclamaci6n se contrae á las siguientes partidas de expropiacio. 

nes. hechas.en la haciei:i.da de La U~ión, de propiedad del recla
:rnante, en los meses de Enero y Febrero de-1885, por el Aléalde 
del Distrito del Gnayabal, por el Prefecto del ·Norte de ese Es
tado, porDaniel Terreros, autorizado por el Intendente Euse. 
bio Ca¡¡ tilla y por los Jefes militares al servicio de la· revoluCión, 
Eduardo Páez, Gregario Y ergara, Adolfo Mario Amador, Zen4n 
Figuei-edo y Ricardo Vargas Tavera; á saber: · 

Seis. mulas, á cien pesos cada_ una ........... ; .. ;·,·$· 600 
. Doce id. aparejadas. mejóres; á~ ciento veinti-

cinco pesos ..... ,..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,500 
· Catorce id. id. á doscientos _pesos cada 
una ........ _ ............................... : .................... · 

Veintiuna id. á ciento veinte pesos ............. . 
Doce id., á ciento sesenta pesos ................ . 
Un caballo en doscientos cincuenta pesos;, ..... . 
Cuatro i_d., á dos~ientos pes~s ................. : .. .. 
Siete id., á ciento veil¿te pesos._ ................. . 
Dos id., á ciento sesenta pesos ............. .-... . 
Diez id., á ochentá pesos ........................ . 
Un novillo en cincuenta pesos ........ · .. , .......... . 
Trece id. á sesentá pesós .............. :: .......... , 
Seis mulas expropiadas en la Aldea de M:éndez, 

apreciadas á ciento veinte pesos .............. ... : ..... . 

2,800 
2,520 
1,920 

250 
800 
840 
320 
800 

50 
780 

720. ----
Suma .... : .... $ 13,900 

-----
· . A esta suma se. agrega la_ cantidad de cincuenta .pesos por 

empréstito forzosó exigido por él Gobierno revolucionario._ 
Para justificar la reclamación el interesado presentó un·a 

infor~ación de nudo hecho levantada· ante el Corregidor det 
Caserío de La Unión, la cual fue rn.tificada, con asistencia del 
respectivo Agente del Ministerio público, ante el Juez del Cir
cuíto de Ambalema.- Declararon como testigos presenciales Juan 
de la Cruz Huertas, Juan Blas-Diagoy Bouifacio Fon;;eca, acer. 
ca de las expropiaciones efectuadas en La Unión, y por no haber 
sido halfado Diago para la diligencia de ratificaci6n, fue reem. 
plazado por el te.:;tigo, taml:íién presencial, Clodomiro Fernández. 

Respecto á la expropiación de seis mulas efectuada en la 
Aldea de Méndez, se recibieron por ~1 Juzgado las declaraciones 
de DemetrioLozauo y Bouifacio Fouseca. Aunque Domingo Cn:\z 

-había decbnido sobre eLmismo punto su testimonio dado ante 
el Corregidor, no pudo ser ratificado ante el Juez del Circuíto. 

Fueron, pues, llenados los requisitos del inciso 3. 0 , artículo 
2. 0 , de la ley 44 de 1886, ~espeéto á. las expropiaciones verifica

-das en la hacienda de La U ni6n, pues concurren las declaraciones 
contestes de t'res testigos· que dan raz6n satisfactoria de sus di
chos, rendidos ante el Juzgado del Circuít.o. 

· CQn respecto á la expropiación de las ~eis mulas, efectuada 
en la Aldea de Méndez, aunque se prEsentaron tres testigos pre
senciales, uno ·de ellos no pudo ser ratificado ante el Juez del 
Circuíto. 

Con relaci6n al empréstito forzoso de cincuenta pesos exigido 
á Rebolledo, en dos partidas, nQ hay más constancia que dqs re·. 
cibos suscritos por Policarpo Villa, titulado Recaudador de Ha. 
cienda, los cuales no han sido reconocidos : faltando la constan. 
cia 'de la autenticidad de 'esos doc'umentos, ellos cárecen de fuer
za probatoria. El señor. _Fiscal hace la observaci6n de que las 
ratifi_caciones de los testigos se "han efe_ctuado sin repetirse los 
hechos declarados, faltándose a~í á lo d1spuesto por el artículo 
638 del C6digo Judicial. Mas, en los expedientes sobre suminis-
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t~ros y expropiaciones, la prueba testimonial es estimada por la 
Corte Suprema seO'Ún su juicio, verdad sabida y buena fe guar
dada conforme at'artículo 9° de la ley 44 de 1886, circunstan
cli& q'ue se tiene también presente al apreciar la prueba testimo
náal referente á la expropiación efec~uada en la Aldea de Ménde~. 

A virtud de lo ~xpuesto, y estimando exagerado el prec1o 
que los testiuos han dado á los semovientes expropiados, la Cor
tte Suprema,

0
en uso de la facultad que le confiere el art.ículo ci

t&do, administrando justicia en nombre de la Repúbhc~ '/,por 
autoridad de la ley, reforma las resoluciones de la C~n;nlSlon y 
del Ministerio de Guerra, y reconoce á favor de Apartclo Rebo
li!edo, y á cargo del Tesoro nacional, la cantidad de diez mil pesos, 
á, que queda reducida la cuantía de la reglamación. . 

Not1fíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente. 
R . .AntQnio Martinez-Benjamin Noguera-Arist·ides 

(Jaldm·ón-Francisco A. Fernández.-Luis M.lsaza-Froilán 
.Largacha-.Antonio Morales-Ramón G~terra A., Secret¡¡.rio. 

En la audiencia dd diez de Julio de mil ochocientos ochen
t;¡¡, y ocho se publicó esta sentencia. 

Ramón Gue1'1'a A., Secretario. 
'En once de Julio de mil ochocientos ochenta y ocho noti

fiqué J~ sentencia que precede al señ:or doctor Rufino Gutiérrez. 
· RUFINO GUTIÉRREz.-Guerra A., Secretario. 

·En once de J u lío de mil ochocientos ochenta y ocho notifi- . 
qué la sentencia anterior al señor Fiscal de la Comisión. 

· · PrzANo.-Guer,·á .A., Secretario. 

. :NEGOCIOS CRil\HNALES. 

Oorte Suprema de insticia-Bf'gotá, diez y seis de J1dio de 
· mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Pedro Rubio Rubio interpuso recurso de apela. 
ci6n contra 1a sentencia pronunciada por el Tribunal Superior 
de Cundinamarca el veinticinco de Octubre de mil ochocientos 
®chenta y siete, que lo condenó á pagar la. multa de diez pe-
sos ($10). . . . . . . 

Venidos los autos á esta Superioridad, y llenadas las for. 
malidades que determinan los artículos 1917 y 1919 del Código 
Judicial, que se habían omitido, se entra á resolver, y para ha-
ool!'lo se tiene en cuenta : · . 

Que Pedro Rubio Rubio ejercír~ las funcione¡; de Juez del 
Circuíto de Guaduas, en el mes de Marzo de mil ochocientos 
®ehenta y siete, y al formular las preguntas , del cuestionario 
que sometió al Jurado que debía resolver en la causa contra 
Jl!'austino Pinzón, por el delito de heridas de que trata el ar· 
'itículo 105 del Código Penal de 1883 del extinguido Estado de 
Cundinamarca, el Juez nombrado omitió poner la quinta pre
gunta que determina el artículo 361 del Código de Procedi
miento Criminal de 1883, del mismo extinguido Estado, vigente 
<BHl esa época. Dicho artículo dice: "Si por el delito por que se 
¡p!rocede debiere ser condenado el acusado á pagar pensión con
forme al Código -Penal, ~e formulará est~ otra cuestión : '5." 
i Qué pensión _debe pags.r N. N. á la familia ofendida?' En este 
caso el Jurado determinará la cuantía de la pensión total ó 
mensualmente." 
. . Como se ve la infracción del artículo 278 del Código Penal 

clle Cundinamarca de 1883, es clara, y el responsable, al rendir 
tl!U informe, así como en el escrito en que funda su apelación, 
.~ 4!xcusa que presenta para. la omisión que dio motivo á este 
jwcio, es la de no ser ver~Sado en la ciencia. del Derecho, y que 
~[segundo aparte del artículo 105 citado dejaba duda acerca 
oo á quién.cerresp~ndía hacer la fijación de l.a pensión: si al 
Jurado :~n .el verediCto 6 al Juez en la sentencia. 

No puede admitirse como excusa para un empleado la 
ñgnorancia de las leyes, porque éstas suponen que el que acepta 
.y desempeña un destino, debe saber cuáles son los deberes que . 
lliiene que cumplir~ y respecto de la segunda, el artículo 36! ci-
. ~o no da. lugar á duda. . 

. Como el responsable de la omisión de que se trata no ejerce 
oo la actualidad las funciones de Juez, de acuerdo con el ar
~culo 43 de la ley 36 de 18'83 referido, no pudiendo hacerse 
<efectiva la pena de suspensión del empleo, que sería la que le co

.Ji'll'eBpondería, le fue aplicada la subsidiaria. de diez ($ 10) 

á cincuenta pesos ($ 50), fijando la primera suma por habell' 
sido calificado el delito en tercer grado, atendidas las circuns...:. 
tancias atenuantes que favorecen al enjuiciado, y que son las 
establecidas en el numeral 4.0 del artículo 13 de la ley 36 men
cionada, sin que hubiese mediado ninguna de las agravantes 
que determina el artículo 35 de la misma ley. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando justicia. 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, confirma 
la sentencia de fecha veinticinco de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y siete, pronunciada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cundinamarca, por la cual condena al ex.Juez 
Pedro Rubio Rubio á pagar la multa de diez pesos ($ 10) al 
Tesoro de la N ación. , 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase al Tribuna~ 
de su origen. · · 

R .. Antonio Martinez-Benjamín Noguera-.Aristidee 
Calderón-Franc·isco A. Fe1·nández-Luis 1lf.lsaza-F'roilá1¡, 
L'argacha-Antonio J'Iorales-Ramón Gue1-ra A., Secretado. 

Se publicó en la audiencia del diez y seis de Julio de di
cho año. 

Ramón Guerra A., Secretario. 
En diez y seis de Julio de mil ochocientos ochenta y ocho 

notifiqué la sentencia que precede al señor Procurador general 
A RANGO M.-Guerra A., Secretario. 

AUTOS JINTERLOCUTORKOS . 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Suprema de Jv.-sticia-Bogotá, Jul<io catorcCJ de mil ocltoo 
cientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Ante el Juzgado en lo civ.il del Circuíto de Cali, 
Departamento del Cauca,se seguía juicio de concurso de acree
dores, por cesión voluntaria, contra los bienes de Jacinto Velás
quez, y en el mes de Enero de mil ochocientos ochenta y cuatro 
se presentó el apoderado del Banco del Cauca, solicitando el 
embargo del crédito de veinticinco mil pesos ($ 25,000), qrre 
en primera instancia le había sido reconocido al expresado V o
lásquez, por las exacciones que había sufrido el veinticuatro de 
Diciembre de mil ochocientos setenta. y seis ; solicitud que fue 
resuelta de conformidad, librando al efecto exhorto 6. la Secre
taría del Tesoro y Crédito nacional, donde debía. efectuarse r:t 
expedición de los documentos relativos al crédito expresado. . 

Con fecha veinte de Junio de mil. ochocientos setenta y 
nueve otorgó Jacinto Velásquez un documento privado á favor 
rle Luis Parisot, en el cual se reconoció deudor de la suma de 
seis mil cuatrocientos treinta pesos ($ 6,430), y le hizo cesión 
del crédito ya dicho; documento que fue protocolizado, en la 
Notaría 2.• del Círculo de Bogotá, el veintisiete de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 

Con este título se presentó el apoderado de Luis Parisofrr 
pidiendo al Juzgado que se desembargara el crédito á cargo del 
Gobierno nacional, por pertenecer en propiedad á su poderdante. 
El Juez substanció esa petición como una simple articulación> 
oyendo al representante del Banco del Canea y al Síndico deR 
concurso, y habiendo declarado que el punto era de puro dereo: 
chCl, lo aecidió por auto de catorce de Julio del año pr6ximo 
pasado, resolviendo que Luis Parisot carecía de derecho de do<
minio sobre los documentos embargados, y que éstos pertenecían 
á· la masa del concurso de Jacinto Velásquez. · 

Dicho auto fue apelado por el apoderado del actor, y el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán lo confirmó 
en todas sus partes, por resolución de diez de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y siete, y comp el mismo · a-poderado con
ceptuó que se había inferido agravio á su representado, intsr
puso opor~unamente recurso de casación, que le fue concedido . 
y que pasa á resolver la Corte. . . - ·· 

NótaRe desde luégo que aunque el incidente introduoiqo 
por el apoderado. de Luis Parisot debía reputarse como· UWll 

oposición de dominio; fue tramitado y decidido en el concepto 
de una simple articulación, según ya se dijo; y, en consecuen-
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éi~, la resolución que á él recayó no puede considerarse como 
sentencia definitiv-a. Ahora bien: la decisión del Tribunal de 
Popayán que confirmó tal resól,ución no puede tampoco esti
marse como sentencia definitiva,, á pesar de haberse substancia
do en esa forma, por no ser .po,testativo de los Tribunales variar 

·la naturaleza de las providencias sometidas á su revisión, y 
porque el punto en cne¡¡tión es materia de la sentencia que pone 
fin al concurso. 
. Es il!dudable que el recurso de casación supone que la sen. 
ooncia contra. l~ cual se interpone sea de la misma especie de la 
de primera instancia, como se deduce claramente de varios pa
majes de 1~ ley, es decir, que ~mba.s sentencias deben ser defini
tivas. 

En atención á lo expuesto, la Corte Suprema, administran. 
do justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
riiega el recurso de casación interpuesto por el apoderado de 
Luis Pariso~ contra la resolución del Tribunal Superior dol Dis
trito Judicial de Popayán, confirmatoria de la del Juez de Cir. 
cuíto de Cali, por la cual declaró que no pertenecían á. dicho 
J?arisot, sino al concurso de Jacinto V elásquez, unos documentos 
de crédito embargados en el mismo juicio de concurso. 

Condénase á la parte recurrente en las costas del recurso, 
y á la pérdida del depósito hecho, el cual se aplicará á la Bene
ficencia pública del Departamento del Canea. Las costas serán 
tasadas por el señor Secretario de esta Corporación. 

Notifíquese, c6piese, publíquese en la GACETA JuDICIAL, y 
devuélvase al Tribunal remitente. 

R. Antonio Jfa1·tínez-Benjamín Nogiuwa-A1·istides 
0alile?·ón-PrancÍ8co A. Fe1·nández-Luis ]J.f. Isaza-Froilán 
La?'[Jacha-Antonio Morales-Ramón Gue1ora A., Secretario. 

En diez y seis de Julio de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué el auto anterior al señor doctor Francisco Montaña. 

FRANCISCO. MONTAÑA-Guerra A. Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Julio d·iez y nueve de mil 

ochocientos oche1.ta y ocho. 

_ Vistos :-:-El Tribunal Superior d81 Distrito Judicial de 
Cundinamarca, en Sala de un Magistrado, confirmó, porauto de 
siete de Marzo del corriente año, el proferido _ por el Juez 2. 0 

del Circuíto de Bogotá, en trece de Octubre de mil ochocientos· 
ochenta y siete, por el cual negó la ejec11ción solicitada por el 
JBanco de Bogotá contra Cario:> A. Castillo y Hermógenes Du
lt'á.n por una suma de pesos, porque el documento de deber no 
cestá reconocido por los deudores, y el Juez estimó que tal do
cumento no tenía ya la fuerza de escritura pública que le daba 
una ley cundinamarquesa, por haberse abolido los privilegios 
de los B:mcos en la ley 27 del año próximo pasado. - · 

El apoderado del Bar:.co ejecutante, fundándose en lo que 
cestatuye el artículo 239 de l¡¡. ley 153 del año que acaba de ci
t;use, y en consideracióa á que la enunciada decisión del Tri
btmahle Cnndinamarca es contraria en un punto de derecho á 
otra pronunciada por otro de los Magistrados del mismo Tri
bunal, en auto de veintitrés de Junio de mil ochocientos 
ochenta y siete, en la ejecución promovida por el Banco Popular 
de -Bogotá contra Benjamín N ovoa Zerda, entabló el recurso de . , . 
casacwn. 

Y a esta Corte, en una cuestión enter:tmente idéntica á la 
presente, declaró inadmisible un recurso de casación inter
puesto por el apoderado del Banco de Colombia, fundándose en 
que el citado artículo 239 de la ley 153 no hizo sino añadir 
una causal á las que señala el artículo 38 de la ley 61, dejando 
subsistentes los requisitos de ser la sentencia definitiva y demás 
que se exigen para el otorgamiento del recurso de casación. · 
· . Ademá.~ de ser definitiva la sentencia, se requiere que ésta 
y la anterior que le sea contr~ria, hayan sido pronunciadas con 
posterioridad á-la época en que empezó á regida unidad legis. 
Aa.tiva, circunstanpias que no reúnen las providencias aludidas, 
¡pues .la primera tiene fecha veintitrés de Junio del.año próximo 
pal!!:l.do, y la unidad legislativa empezó en vejntidós de Julio 
mguiente: . 

Por tanto; la ·Corte :Suprema, !ldministrande justicia en 
·lllo~b.re de ll!i· R3pública y por autoridad de la ley, declara 

inadmisible el recurso de que se trata, y ordena que se devue!A -
van los autos al Tribunal que los remitió. · 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

R. ·Antonio Martinez-Benjamín No,quera-Aristides 
Calderón-f!rancisco A. Pernández-Luis M. Isaza-Froilán. 
Largacha-Antonio Morales-Ramón Guerra A., Secretario. 

. En ,veintitrés de ~ ulio de ,.?Iil ~chocien.tos . ochenta y oc~ 
nottfique el auto antenor al senor doctor L1 bono D. Cantillo, 
apoderado de Carlos A. Castillo. 

D. CANTiLLO-Guer1·a A., Secretario. 

En la misma fecha notifiqué el auto que precede al señor 
doctor Juan Félix de León, apoderado del Banco de Colombia. 

DE LEÓN-Guerra A., Secretario. 

C01·te S·uprerna de Just·icia-BogotJ., Julio veinticuat1·o de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El doctor Ricardo Gómez, dbfensor de los ausen. 
teb Fernando Balcázar y Carlos Bonitto, en el juicio ejecutivo 
que contra éstos ha intentado el apoderado del Banco Nacional 
por suma de pesos, ocurrió, por escrito de veintidós de Mayo 
último, al Juez 3.0 del Circuíto de Bogotá, ante quien pende 
dicho juicio, pidiendo se señalase la cantidad que el ejecutante 
debía suministrarle para los gastos que ocurrieran en la secuela 
del mismo juicio. 

Por auto del veintitrés del citado mes dispuso el Juzgado · 
que se le entregase, para el objeto indicado, la suma de diez 
pesos ($ 10) ; con prevención de que se suspenderí~ el cur~o del 
negocio á no darse cumplimiento por el ejecutante á . aquella 
determinación. · 

Como el Juez no encontró fundadas las razones que ee 
adujeron por el apoderado del Banco Nacional para solicitar 
la revocatoria de esa providencia, concedió en ambos efecto~ la 
apelación que en subsidio se ·interpuso, y remitió los autos .á 
esta Suprema Corte, en la cual, habiéndose observado la trami
tación prevenida por la ley, se tiene en consideración para 
decidir el recurso: 

1;0 Q.ue no sería equitativo, ni hay ley alguna que ímponge.
á los defensores de ausentes ó desconocidos el deber de hacer, 
de su propio peculio, las erogaciones que tal defensá exija. 

2.0 Que, lejos de eso, el artículo 431 del Código Judici6!.1 
impone al defendido el·deber de pagar, no solamente el valor 
de la -defensa, previa tasación de peritos, sino también los gastos 
que el demandante suministre para la secuel~ del juicio, te. 
uiendo éste, consiguientemente, d deber, como lo dice el ap2.rte 
del mismo artículo, de dar al defensor lo necesario para dichos 
gastos. 

3. 0 Que lo dispuesto en el artículo 4.0 del Decreto ejecu. 
tivo número 121 de 1886 (D-iario Oficial número 6,607) invo
cado por el apoderado del Banco se refiere clarament~o: á los 
honorarios del defensor, los cuales son una cosa distinta de los 
gastos que puedan ocurrir en el curso ó substanciación del 
negocio, y para los cuales el ejecutante debo anticipar la. can. 
tidad necesaria ; y · · 

4.0 Que, no,e!!tableciendo la ley·excepción alguna, no hay 
raz6n para que sus disposiciones no alcancen también al Go
bierno Nacional, el cual, así como los particulares, no hace, en 
casob como el presente, sino una verdadera anticipación,· con 
derecho á ser indemnizado en oportunidad, por la parte á cuyo 
nombre quiere la. misma ley que se haga. . . . 
- Por tanto, la Corte Suprema de la Nación, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
y de acuerdo con el concepto del señor Procurador general, 
confirma el auto apelado, sin especial condenación de costas, · 
por no poder ser condenada en ellas la N aci6n, según lo pre
viene el inciso 2.C>, artículo 1491, del Código anteriormente 
citado. 

Notiffqüese, cópiese, publíquese y devuélvase a.l Juzg~o 
de su origen. · · 

r . , , i . -

R. Antonio .MarUnez-Benjo.mán . N oguera~Aristidos 
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~~· ========~=======~~====~======~~==~======~~ 
Calderón-Francisco A: Fánández~L~is :M. Isaza~Froil1i1l 
L(Ú·gacha-Antonio 11fo7·dle~LRttmón Gtterra A., ·8e.~ret.arw. 

Calde?·ón-FI·ancÍ,qco A. Fernández-Lu,is M. Isc,za-Froil~n. 
Largacha-Antonio .Morales-Ramón Gue1~ra A., Secretano. 

En veinticuatro de Julio de mil ochocientos ochenta y 
ocho notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-GuerTa A., Secretario. 

En veinticuatro de Julio de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué PI auto ante~ior al señor doetor Aquilino Matiz;. 

MATiz-aum-ra A., Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Su;p?:ema de Justicict-Bogotá, Julio cinco de mil 
ochocie?<tos ochenttt y ocho. 

Vistos :-Ha venido en consulta el auto dictado por el 
Tribunal Superior de Antioquia, en. quinc~ de Mayo ?el ?o:r~ente 
año por el cual sobresee en las d!lwencws sumanas Jmctadas 
~ontra el Prefecto del Departamento t> de Oriente del e~t~nguido 
E&tado de Antioquia, Pascasio Re~trepo, por abusos ofic1al_:s en 
las elecciones públicas, verificadas en ac¡t~el. Estado en e.l ano de 
mil ochocientos ochenta y tres ; sobrcseJmtento que twne por 
motivo la circunstancia de estar préserita la pena. 

Substanciada la consulta, pasa la Corte á resolver acerca 
de ella. . . , 

1
. 

OriO"in6 la investiO"aci6n el denunc1o dado en un peno, tco 
o o l d l ., d ·por Eusebio de Jesús Henao, según se ve en a .. ec aram?1~ ~ 

éste, que corre á las fojas 1." y 2." En ese de~uncw s~ m~mfesto 
que, siendo Pascasio Restrepo Prefeeto de Onente á. twmpo que 
tuvieron lugar las elecciones de Diputados :í. la Asamblea Le
gislativa en Antioc¡uia, dieho Prefeeto dirigió. una n?ta reser
vada al Alcalde de Guarne diciéndole que cmdara bwn de re
COO'er las firmas do los Jt;rados en la diligencia de posesión 
pe~o sin juramentarlos, con el fin ~le que, si en las vota.cione~ 
triunfaban los conservadores, pud1eran anularse los regtstros, 
en cuyo caso el Alcalde debía buscar una l?ersona que se enca:
gara de promover la anulación. El denunciante agrega que nó 
la nota reservada del Prefecto, escrita por un empleado de la 
Sééretaría de la Prefectura; que el mismo denunciante reda~t6 
la nota del Alcalde avi::,anrlo que los conservadores hal:¡ta:~ 
triunfado en las votaciones de Guarne; y que el Alc~lde ren?w 
nota del Prefecto anunciándole que igual cosa habla suced1do 
en todo el E-tado. . 

Las circunstancias concomitantes qne constan del surnano 
inducen á craerque el relato de He nao s~>a exacto, porque está p~o
bado que los Jurados no fueron j1uanHmtados; que con tal ,mot1vo 
Jas votaciones tle Guarne se anularon ; y que Henao c~yo en tal 
'desgracia para con el Gobierno del E8~".l•:lo, qne inmedtatamente 
fué r&movido de su empleo de Aclnnn1strador de la re!lta de 

·licores, cosa IJUP también está probada ('n autos. Pero e8 J!?ual-. 
.mente cierto que no eÜ;te la prueba complet~ del hecho eJ~cu
tado por el Prefecto Restrepo, pues que solo Henao atirma. 
haber visto la nota reservada; los demás empleados la han ne
gado y los otros testiO"OS apenas hablan ile oidas; siendo ncce

. sario' en este caso, pa~a e~t:~blecer la existencia del Ctlerpo del 
delito, acr:editar la efectividad de e~>a nota. . . , . 

Pero aparte de lo dicho, el auto el~ ce~acJ<m de. proced1. 
miento dictado por el Tribunal de ~ntwqut:t es est~1:tam~nte 

. }eaal, sin que haya necesidad de ampltar más e~tas d1hgenctas; 
p;rque la pena .que pociía correspo?d.er al mencwnado Prefe~to, 
según la ley. de elecciones y el Cod 1go Penal d~ aquel extm
guido Estado, no era corporal; en cuyo caso, habtendo transen

. rrido cinco años desde que se cometió el delito h~sta ~lo.y, la 
preséripción está evid~nciada. ~ aun cuando las d1spos1?10nes 
adicionales al Código Penal ant10queño aurnentar~n E>l.~tempo 

·para la presoripci6n, hoy es· preciso· adoptar la legu,lacwn más 
benigna, según el artículo -4.4 de la ley 15!3 de 188!; .. 
· Por )o expuesto, la Corte Suprema. de la Nacwn, a~mlms
trandó' justicia en nombre de la Reptíhlica y por autondad de 
la ley, de acuerdo con la opinión del señor Procurador general, 
confirma el auto consultado. 

¡. . . 

Notifíquese, c6piese, publíquese y devuélvase el expediente. 
' ,-·.. ·. d . -

R,. 4ntonio 'MarÚne~-Benjamín IV:oguera-Aristid~s 
' - - .. - . :. .. •' 

_,1 

En seis de Julio de . rnil ochocientos ochentf\. y oehq_ 
notifiqué el auto anterior al señor :Procurador ge11eml. 

ARA:KGO Ilf.-G·ua?Ta A., Secretario. 

Cm·te Suprema. de .Ju,qt·icia- Bognicí, once de JuÍio de m.íl 
ochocieuios ochen.ta y ocho. 

Vistos :-El Prefecto del Territorio nucionnl de C:~~anare-.
José Trinidad Moreno, expidió el 17. de Enero de· 188.} un de:. 
creto marcado con el utíir!ero 3.0

, por el cual varía la c~~X:·cem 
del Corregimiento de R1rroblanco, qu& era Taurameria, para 
fijarlo en el sitio denominado 1.Jaradem. . 

El Juez del Territorio, por auto de fecha veintinuev~: ~e 
Noviembre de mil ochocientos oclwnta y cuatro, mand~S prac~l
car parte do las diligen'cias que forman la base de .e~ te sumnr.fo, 
en averiguación de la responsabilidad en que pndwra halwr 111-

. currido como Prefecto, José Trinidad Moreno, por abnso de las 
funciones de su empleo al dictar el rnencio~ado rle?reto. .. .. . , 

· Por auto de veinticinco de Enero de md ochocwutos. ocJwn·· 
ta y siete se mandó pasar por el J'uzgado de Ca~::mare h .ins~ 
trucción sumaria en rcferen~;ia al Tribunal Supenor del DI:.:tn. 
to Judicial de Tundama; en virtud de lo dispuesto en la ley. ül 
de 1886. 

Siguiendo su curso ]a inó¡trucci<Ín en aquel T.ribnnal,. égte, 
por auto ele fecha veinti~;iuco de. Novi~mbre de m¡l ochocientos 
ochenta y siete, sobreseyó en dicha actua~.:ión y consulta el ex-
presado auto. .. , 

La Corte, p..'Ua resolver, considera·: . 
Que el Prefecto expidió 'él decreto aludtdo en uso de l~s. 

atribuciones de la ley ile 4 de Junio de 1868, que eran las tms •. 
mas que por las leyes do la Recopilación Granadina tenian los 
Gobernadores, Jefes políticos y Alcaldes, y el artículo 22 de la 
misma ley estableci6 que los Prefectos pudieran delegar á, los 
Gorregidores algunas de las atribuciones que les correspondwn. 

El artículo 4. 0 de la ley 2.", parte 2.", Tratado 1.0
, de .la 

Recopilación Granadina, dice: "Cuando el interés de un. ~ls
trito parroquial exija que su cabecera se traslade de u~ s¡tw :» 
otro, el Gobernador de la Provincia decretará lo convemente ... 
Pero estas traslaciones no se llevará.n á efecto basta. que el Po
der Ejecutivo las apruebe." 

El artículo 5.0 de la misma flice: "Es también atribución, 
del Gobernador erigir, con aprobacicín del Poder Ejecutivo; n~e
.vo~ Distritos parroquiales, fijnr sus límites, suprimir los exts. 
ten tes y reuuir dos ó más en uno solo." . 
' Como se ve por lM disposiciones transcnta~, el Prefecto 

del Territorio cle·Casauare no se excedió en las atribuciones de 
su empleo, ni ej<::_rció las que. no le corre~ponclír.n a.l dicta~ el 
dAcreto mencionado; y, por tanto, no se ht~o culpable por m
fra.cci6n del artículo 454 del Código Pena.l. Debe tener~e, ade
más, presente que el decret.o referido no surti6 sus efectos, 
porque, consultado con el Gobierno nacional, fue i:mprob~clo. 
. Aparte de lo dicho, se observa que desde el d1ez y Siete de 
Enero de mil ochocientos ochenta y cuatro, fecha. en que se ex .. 
pidió el decreto·, á hoy, han tra.nscurr_ido máS de cuatro años, y, 
pcr consiguiente, esk'Í.. también presenta la pena. . . 

. En atención á lo expuesto, la Corte Suprema, adrrnmstrán • 
do justicia en nomhre de la República y por autoridad de la ley, 
confirma el auto de sobreseimiento consultado, por el cual decln. 
ra el Tribunal Superior del· Distrito Judicial d~ Tu.n~ama que, 
no hay lugar á seguimif'nto de caus~ contra Jose Trtmdad Mo
reno, ex-Prefecto del Terr.itorio nacwnal de Casanare. 

Notifíqnese, cópiese, pubiíque~e y devuélvase .~1 Tribunal 
·de su origen. "· . 

··~· · R. A'l'/,tonio .Martínez-Benjamín Nogue¡·a-A1·ist~d~s 
Calderón-Fráncisco A. Pcrnández'-Luis M. Isaza-FTml~n · ·< 

La1·gacha-Antonio J,forales:.......Ramón G'u.erra A:, Secretano. 

. E~ ~nce. d~ Julio de mil ochocientos ochenta y o~ho notifi. 
qué el auto anterior al s~_ñor Procurador general. · · · 

. . ARANGO M.-Guerra .&., Secretario. 

1 

" 
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Uorte Sitprema· :de. Justiciii.-Bngotá, cató~;ce de Julio' de mil · , porte. S,upre;na de: Jüs_ti~iá~Bogotá,> j.uiio ·diez. y ·siete d,e mil 
· : · ochoCie1itos ochenta' y ocho.. · · ·· ... och~cie~t08, och~ntll-.Y ocho. . . ' 

· • , Vi!'tos.:::-:-:.El Tribunal' Si.1perior del Dis.trito .·Judicial.· de :· ~- ·Jistos,:..:_El' .J:\le.~ ~ür:et1or. de('rii!'trito· J u~i?i~l d~. Pnsto 
Antioquia·consqlt.a el auto. de sobreseinúentoque· profirió en dlCt~r auto; con f.ecba vemtnn'J_O de. Mayo del ano pro~._1mo pasado, • , 
treiuta de Abril úitirno, ~:~n el snrnario . .iustrnido ·con el fin de llarn~~clo á j,uicio ~!"irJ?.imil·á -~-e~.ni'dii.s Rueda · Z~rama, :.9or:n,o 
ll:yerigua.r ji el .Pruft'cto de la Pro'viilcin. de·Oriente, Eusebio. re~po,n.~al,lledel dehto: de ·hOmlCldto, (].\,18 tl,lVO. lpgar en_elRw· 
María. G.ímez, com prometilÍ de algtÍíi moflo su responsabilidad Oh-iqli.~t¡¡ ;del púc);>lq ~le Qu m bat y do :que fue víctima Ramón 
.por haber coilfi rmado, en cuatro ele Agosto del• año próximo Arte.aga. E!l: (!1 mis1i10 ·aUto i;obro!<CJIÍ respecto de María .ftueda 
pllsa.do, la seti_teueia. del Juez M:unici¡xtl del Cai:"m~n, que con.· :y Cürinen Enriqnez, contra lall cuales se Ji·abía.airigido tamb~én 
denó.á Mil ... gros Peláez á. pagar. una mnltaJ' á l;t pérdida de la investigaci1ín sumaria ... -. . . · , . . : .. ·.· 
llU11 cantiditd· de· aguardieute y la vasija qt1e lo _coütf;!nia., como. . Cólisl\ltado el sobreseimiento con e.l.respeétivo Tri'Qunal, 
defratH1adór de la re uta do l'icorl~s, · · · . '. ' . . . • el FíscH de é~t.e,' (lespnés de pedirh qonllrro¡{ción. de dichq,auto, 

El cargo hecho,. al Prde.éto por. el- deúunciante Pelñez q t~e··füe en'~fecto contirmn;do, soliciti) C<?pia de él f d.e las c<?,rr'es. 
cqnsiste en haber d.ietú<io sentencia injtbta·, por . éuanto en el pondie~1tes notificacionei$ para q\1e e~ ·sü' vista. se. proced~«;_se ,:i. 
auto de, proceder no clet()r'n1inó el Juez. las· éircunstancias de exigir ·la te't'ponsabi licia~ á qtielmbiera lugar .. · . · · · 
tiempo, lugar y: modo de la falta,, ·como lo prévit>ne. el artículo Con la expresacl'a CQJ)ia; y obtenida b -comprobación. l\lgal 
38 de la lq 2;12 del extinguido Estado de. Antioquia. De er;ta de que d'd0ctor J9s'é A. Pa·zos estabaj;n~estido del caráct~r,.ptÍ• 
oruisicíu u o· es ~e¡.;pousable· el . PrdL·cto ménciouado, ui ella e·ra blico de Juez Superior del ,n~enci~l·u~úlo.I)ilr~rito J udicial.cü,alido 
snficiente n1otivo para' a'nular la causa cóuforme. al artículo 6± pronuucití t:il· au'to, propuso acu~a·c.il\n;c.oiitra .. él;, porque .el fallo 
·de la citada ley. ~ . . de que· se"trath se dictó con ¡)rescindeiic_ia. él e' ~sta fórmula:' acl. 

Por lo demás, consta que al procesado, se le otorgaron. to. 1riinistmndn just-icin.en nmnb1·e clel EstadO, Soberano del Cau. 
ci'as las garautÍas .de defensa qne ta ley requiere COmO necOSaJ,'ias, . . ca y po1; antu·r·iclédc de l(L ley,· exigida, expresamente pOÍ' el 
Y. el hecho por que se lu ju;,;c;,) _y coúdeuó está stiperabundante~ artícúlo lün:le ·:Ja ·rey·39 secciou::i.l; ele _20 ele Septiembre de 
mente comprobado. , . . .. · ·. · . · .. · .188 i, ':vigente en dich() :extinguid'o '. E.stad·o á la fecha de lii pro-

. Por -t:lllto, ad rniuistraudo justicia en nombre .de la Ré'pú~ videncia de dón·de :;;e hace, derivar la responsabilidad del J u e~. 
blica y por autoridad de la .ley, y de acuerdo. con el dicta1nen Et:'Tr<ibüpal Superi9,r del Distrito ,Judicial de Pasto, ante 
del seiior Procurador general, se confirma el auto consultado·. quien seAlltentó la acus;.tción fifl9al, declaró, por auto de catorce· 

N otifíqucse, cópiese; pu bl íqne¡:;'e y devuélvase el expedieute de Abr'il· tÜtimo, íÚie.las .diligencia.s no .prestaban mérito parn. 
al Tribunal de primera in~taucia. . ... . proceder .Go.nip, el ~nuntiado J uez,j dispus<;> que su resolución 

. . · se ret~:itiése :en ,consutt4A .e.da Stiperioridad~ . 
R. Anton·io JfcwtinPz-Benjamín· No,q·uem-ATistúles · . ·.'.VenidOs los autcis

1 
y. dado á'lh consultá el curso que la ley .. 

Caklc?·ón-Fr'anc-isco. A. Fe?;ná.ndel'-Luis M. Isazct-F1·oílán previen,e; .se· tiene. en e~.n,sidernción. para fallar .el asunto : · 
Largcwha-jl.ntun·io llfomles-Ram.ón Gu,e1Ta A., Secretario. 1.0 Qu~ a¡\mque 'd ;artículo 107 ele la ley del Canea ante- .. 
, En diez•y seis rle Julio de' mil ochocientos ochenta y riormente éit~da,. prev_enía el.empleo: de la mencionada fórmula;_ · 

ocho n~tifiqué el a~to anterior al señor Proci.uador generaL esa preve-nció)1:tio se referiá á todáchlse,dP providencias, sino q\1~ ... 
A'n.AN.GO M.-Gue?Ta A., Secretario. se 1·eiara 1d1i ·~94cde1itenciu. ó auto d_efinitivo que se pTonunci~; " 
' '- . como se -lee en el'-:P~'ismo .. artíi.mlo', y es sabidó ,que, ni el auto. d_~ 

proceder ní .el de sobreseimie,rito tienen el cárácter de definitivos; ' 
,Oorte Sup1·ernct de Jus(icia-Bogotá, Julio catm·ce de mil ocho~ puestoque'el.1ino _puede quedar ·'sin efecto en la. sentencia ·que' · ,. 

haya de rec~er s9bre. er n~gcicio, .i en cu~nto al otro; es bien ) 
.Cientos ochenta Y ocho. · · tarmiuaúte]a disposición del articulo ,1634 del Código JudiciaL'' 

Vistos :-:-El Go~e:r~~doi: de 1~ Provincia de ~Iompós, en , 2,? :Q1ie e.l a tito qUe h::~. dado origen á esta investigac~6n ·' 
el extinguido Estado ¿'e Bólívar, excitó al Fiscal de la h1isma . pudo ser reforillado ó, revocado á. ped~r;nento del· encargado .d~l .. 
Provincia, par:i que· ,,iqiciara el corraspoudiente jmcjci de res- . .MiDisteJ:;io ptí.b'l'icó, 6"apelado, en últímo caso, por cuyos medió~ ': 
pousabilidad contra. el Secretario del Juzgado, por varios car. se baLia:· podido .'corregir en _tiempo. cualquiera irregularidad: ~ 
gos que le hal,í:m si~o hechos en una hoja. volante; y como se· notaela,en él. .. .. . · · . . · . . . : .' · .. ' 
creyó que el Fiscal Iutb1a omitido dar cumplimiento opoi:ttinó á . 8.~ .-Q~e ese.:mismo auto, en ,lo :rélati v.o al sob:reseimientp;!: 
dicha excitación, se han in~truirlo las presentes diligencias, para . fue cor¡fi!=tnado por(llAe dicho 'l'ribúnal, eJ veinticuatro de No-'.'· 
averiguar la conductá 'oficial dél.Fis<;al expresado. · . · viembre d~ mil ocll()cie,utos.'ochenta y siete, lo cual pnreba que,,: .. 

Practicadas todn.s. las diligercias que se juzgaron conducen·~ en concepto ele~ Snri~ri?r, la fórmula de que sé ha hecho m~n;' 
tes, el Tribunal del Distrito Judicial del Departamento de J?o. ci6n ~o (lra nec~sari:a ei~ .provid~nciasdesemejante naturaleza, y~ 
lívar ha so breseíJo en el. asun.to, y ha 'collsultado sú resolución . no haf r:az6n,· por t~i1tci,i,para daducir responsabilidad contra el 
con esta Superioridad.:· · · · . iuferior·pór una cn•ei1éia 1~ 0piui1ín que, lejos de haber sido~ 

Aparece plenamente comprobado, por mi número plural de ceusurada, fne aceptada. ,por aquél. .. · . 
testigos, que aunqüe ~l Gobernador de la Provincia cli'rigiq al Por lo·expüesto; la Qorte Snpreri1a de la Naci6n, adminis-
Fiscal Sil nota de excitac:iún con fecha veint.iuno de. Junio de - trando justicia Cl}"ncimbre (je h República y por autoridad de .... 
n;il ochociento.s ochenta y sei~, el pliego no le· fue entregado á. lri. ley, y.Je cooforn1i'rlad c;on eJ concepto del señor Procurador-:_· 
este empleado sino hasta el veiutitrés del mismo mes; y·que· al . gene~al, confi.Úna el auto de sobreseimiemo consultado de qú~~,; 
día siguiente se_prcsentó en' el despacho del Juez nevando)as ya se ha hecho, mérito. ''. ' . ' . ' .· . '·:~ 
notas que se registraú e}~ ·168 primeros folios· de esté· proceso, y 
qúe contenían el denuncio contra el Seoretario delJuzgadopro.;. •' .. Noti_fíqu~~e, CfÍpiese, publ(qüGse y devuélvase el expediente. 
vincial, según las instru'cciones del. Gobernador.· . · . . .. al Tribunal de su origen. ' · ,. · 

Así pues, es inexacto:iel éargo hecho al Fiscal referido; 'y; R. Anton·io 1lfm·tínez-iÚ·iljamin No,quera.:_A1·istides 
en consecuencia, la. Cor~e,·: Suprema, de acuerdo con él seño( Oáuie?·ón-'-F·miwisco .A. J/ernúrÍdez-Lnis 1rl. lsaza-F1·oílán · 
Procurador, ad ministrand·ó· 'j üsticia. én nombre de la 'República . LaTgach~2'ji_~~tonío .J.lfomles-l~g_;nón G·uer1;a: A., . Secretario .. 
y por autoridad ,de lá le}'; ,:,'coÍifirmá el auto de sobreseirr1ient0 . 
consultado. · · · •· · · . En·'diez inneve dP Julio de f1)il ochccientós ochen.ta y ocho: 

Notifíquese, cópiese; y\i~_v.úélvanse los autos, .. ,.-:. '~··,, notifiqué el,áuto que prece~e al se_ñor .Procurador' general. . · , 
" · · · ·· · · · • .· · . ARANGO ~I.~G-uen·a A., $~9r!-)tario. 

R. A~tonio AlcnÚne~¡_Benj;mín Noguera'-Aa:isÜcle8 · . ·· ,. 
Calcle?·ón.-Franciseo A. ·Fe1'1tóndez'-Luis M.Isaza-Froí.lán •-·\ 
L'al'[fa~;~.a~A~Úo1Í~q:bfordles4RamóiL Guerrá A., Secretario; Cm·te S.upr~tha dt Justícíá:_Bogotá, d·iez y ocho de Julio d~ 

En catarce de Julio de mil ochocientos ochenta y ocho ?~il ochocientos ochenta Y oc~~· 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. Vistos :_:_E~ doctor Apolinar Ruiz"Manzano, vecino de I_'o. 

ARANGO M.-Guetra A., Secretario. payán, acusó ante esta 9orte, por medio de memurial ·fechado 

'· 
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<Billl veintitrés de Diciembre de mil ochocientos ochenta y seis, 
~los doctores Manuel D. Camacho, José María Valencia R. :r 
Francisco Javier Velasco, Magistrados del 'fribuna.l Superior 
<!llei extinguido E,;tado del Cauca, por violación del artículo 14:} 
alle la ley .!)9 de ] 875 que ·regía en el Cauca, y exigía plena 
~rucha de la existencia del cuerpo del delito y del delincuente 
¡parn condenar al procesado. ' 

Acusó también al'Magistrado Velasco por prevaricato, que 
l!na:ce consistir en haber conocido de la causm contra. Ruiz Mar..
gano á pesar de existir enemistad entre los dos. 

· Instruído el sumario con iutervelllción del apoderado del 
$!Rsador particular y del señor Procurador general de la Na
<éi6n, por versar la acu~ación sobr-.:l delito por el cual puede pro

- (feaerse de oficio, ha llegado el momento de decidir acerca del 
mérito ·de lo actuado. 

- Terminadas las diligencias instructivas, se dio traslado de 
<ellas al apoderado del acusador, en virtud de lo que dispone¡ el 
artímilo J 788 del Cóaigo Judicial, y éste las devolvió después 
<lile cuarenta y ocho horas sin formali~ar la acusación. Deb.::, por 
tau.to;declararRe desierta dicha acus:1cióu en conformidad con 
<el artículo 1606 del mismo Código. 
<· Mas, en atención á qne el negocio deb9 seguirse da oficio, 

lla. Corte entra en su estudi0, no oh:;tante la deserc~ón del acus·a
<!lor, y de;pués de oír el di··ttmen dell\Iiuisterio público. 

· ·. lLos hechos que dieron 'origen á la acusaci6n, y que están 
2\.ereditado> plenam~ute, son los siguientes : 

Carlos Mosquera dio muerte, en el Distrito de Bordo, del 
~xtinguido Estado del Cauca, el diez y siete de Octubre de mil 
®chocientos ·ochenta y tres, á Manuel Santiago Mosquera. El 
Jurado llamado á·calificar los hechos declaró al procesado res
j¡)Onsable del delito de homicidio, y el Juez del Circuíto de 
Caldas, de acuerdo con el veredicto dei ~ft1rado (que no citaba 
cal _a-rtículo del Cúdigo Penal infringido, porque no lo disponía 
lla ley vigente entonces), dictó sentencia en diez de Octubre de. 
mil ochocientos ochenta y cuatro, y en ella conden6 á Mosquera. 
~ sufrir la pena de tres años nueve meses diez y seis díasy cuatro 
lltora.s de presidio, por considerarlo infractor del artículo 328 
<!llel Código Penal recopilado de dicho '!Estado. · 

Apelada esta sentencia por el Ministerio público y por el 
4llefensor del reo, correspondió el conocimiento del oegocio en 
segunda instancia al Magistrado del Tribunal del Departamento 
4llel Centro, doctor Apolinar Ruiz Manzano, quien, por sentencia 
<lile Jif.'z y seis de Diciembre del mismo año, reformó la de pri
mera instancia y condenó al reo Mosquera á sufrir la pena de 
aiiete años dos meses diez y seis días y nueve horas de presidio, 
llnacil•ndo aplicación de la ley 24 de 1883, cuyo artículo 10 re
iform í el 328 del Código Penal, en el sentido de :mmentar la 
~m~ por el hom.icidio voluntario. · 

El Procurador del Departamento ~fudicial del Centro de. 
<Illiicl10 E"tado, estimando que el M:agistra.do doctor Ruiz 1\fa.nza
mq> l1abía faltado á su deber al aplicar á Mosquera una pena se
iDíalada. por la ley que uo estaba vigente al tiempo de la comisi<~n 
<Ill~l d.•lito, pidió que se llamara á juicio a.l expresado Magistrado, 
y el Tribunal Superior de Justicia del E ;tado. en Sal<!. de pri
mera instancia, acogiendo la acusación del Ministerio público, 
4llecLn'<Í, en veinte de Abril de mil ochoeientos ochenta y cinco, 
q¡ue había mérito para seguir juicio ele responsabilidad, por los 
trá.mitos ordinarios, contra el citado 1\ia.gistrado tlel Tribunal del 
<Centro, por .violación del artículo 316 del Código Penal. E'ita 
:¡prrovidencia, firmada por el Magistrado doctor Javier V e lasco, 
fltne apelada por el enca.usado, ·y confirmada en diez y nueve de 
Mayo del mismo año por la Sala de segunda instancim, compues~ 
~de los Magistrados doctores }lanuel .D. Camacho y José Ma. 
liia Valencia R. 

Seguida la causa ante la primera Sala del Tribunal, el 
Magistrado doctor Joaquín Navia pronunció sentencia absoluto
ria el- veintidós de Agosto de mil ochoc:ientos ochenta y cinco. 
Consultada esta sentencia; y apelada. por 6ll Proeurndor general, 
]a, Sala de ~>egunda instancia, formada por los citados Magistra. 
dos, doctores Ca macho y Valencia., la revocó tm diez de O.:tu'bre 
qj[el mismo año y condenó al acusa.do, previll> calificación del 
4llelito· en tercer grado, por haber dictado sentencim contra ley 
<B:xpresa. y terminante, á veinte dí~r,s . de prisión, aR pago de la.s 
<OOst.M pr9cesales y á la indemniz!l.ción de daños y perjuicios. 

. ~-le. Corte examinar, pues, en prime,r luga.r,· si por el 
Oll~~~;¡ianto de Ruiz Manzano y 8llbr,1.guienw eondamaá.Jn ha~ 

·•·. 

incurrido en alguna responsabilidad los tres Macristrados del 
antiguo Tribunal de. Jnsticja, antes mencionados. "'_ . 
'· Por lo dicha· anteríormente se com¡prende que la. cuestión 
se reduce á averiguar si la ley que el Magistrado Ruiz MaQzano 
aplicó á ~~~quera es~aba ó nó vigente ~n la. fecha y lugar 
de la comislOn del ~ehto, porque en el pnmer caso este Macris. 
trado habría sid~ indebida.mente c~stigado y deberían responder 
los Jueces que diCtaron la sentet~cta condenatoria, y en el segun
do, el MagiBtrado que aplicó una ley no vigente aún, agravando 
la souerte del reo, se habría hecho merecedor de la leve pena á. 
que fue condenado, y Qo habría tenido razón alguna para acusar 
á sus Jueces. 

Conforme al principio general de legislación consiQ'llado el! 
el ar~ículo 93 de la Co~stituc~ón del extinguido Estado del Ca u. 
ca, nmgu~a _ley er~ _obhgato_na antes de su promulgación. 

El Codtgo Civil del mismo ~stado, en sus artículos 7.0 y 
8.'2 G!efine lo que deb~ entenderse por promulgación de la ley y 
s~nala el modo. de venficarla. Pa:ra q11e una ley fuera obligato. 
na era necesano que fuera publicada y promulrrada. y que des
pués de la promulgación transcurriemn seis días~ 

No ha podido obtener~e ?onstancia alguna do la fecha en 
que se promulgara en el Distnto de Bordo la referida. ley 24 de 
18~3; pero sí pu~de atirml:"rse, s~u rieago de error, que ella no 
regta en esa localidad el diez y stete de Octubre del mismo año. 

Efectivamente dicha ley fue publicada en el número 265 
~el Regist·ro ~fic~al del Cauca, c_orrespondiente al 28 de Sep. 
ttembre del ano Cit~~o •. y este penódico fue despachado de Po
payán para el Mu~uc~p10 de Caldas por el correo ordinario del 
do?e de Octubre stguum~, y suponiendo que llegara al día si
gm~?te, y que el solo reClbo d~l p~riódico se tuviera por publi
cacwn,. habría que a.gu~rdar se1s d1as para que la ley q nedara 
promulgada, y resultana, estrechando los términos todo lo posi
ble, que la ley en cuestióu no estaba aún en vicror en el mencio. 
nado ~istrito de Bordo el día diez y siete del ~nes antedicho. 

Nt va.le argumentar que el Magistrado que dio aplicaciórn
á ~sta: ley Ignoraba que. ella no _había sido promulgada en .el 
Dtstnto en que se comet16 ~l delito, porque el Juez que aplica 
una l~:y debe ante todo cerciorarse de que ya está vigente; consi. 
deracwn que en el pre2ente caso se aurava si se tiene presente 
qué la aplicación se hizo para aumentar notablt.•mente la. nena. 
de l,a ley anterior, .Y que tanto _el Juez de primera instancia; que 
d~b1a .tener ~onocumento. P&J:fecto acercadel día en que la ley 
empezó á. regtr en el terntono de su jurisdicción como el dis
tinguido abogado que defelll!ió á Mosquera en l~ segunda, oh
sanaron que la antes mencionada ley 24 de 1883 no estaba en 
vigor por falta ?e pr~mulgaci<ln e_n el lugar del delito. 

Estas considera~wnes, quB suvieron de principal funda. 
mento á _la ~~ntencw. · que se acnsa como Yiolatoria de ley 
e:-presa, JUStifican la couducta de los Magíet.rados que la pronun. 
?Iaron~ y aunque el empleado _co~~ra qui~;~n se dictó haya podido 
mcurnr ~n un .~rror de apreciaclon, disculpable en el fondo, 
esta cons1deracH~n m.~rarneut~ moral no es suficiente para infir. 
mar una determmacwn que tiene en su apoyo fundamentos ju- · 
rídicos de tánto peso corno la de que se trata. 
· El cargo de prevaricación que se hace al l\IaO"istrado de la. 

primera instancia, doctor Javier Velasco no ti~ne tampoco 
fundamento legal. ' 

. Este Magistrad? fue recusado por el procesado, y los Ma
gistrados que conocieron de la acusación declararon con razo
n~s incontestables, que no estaban probados los moti~os de ella. 

Verdad es qne dic~o Mag~strado, al mandar cumplir un auto 
de la ~a~a de s~gunda mstanma, se expresó en términos apasio. 
nados e 1mprop10s de su puesto contra JR.uiz Manzano con mo
tivo de una publicación. de éste, y si bien es verdad qu~ la Corte. 
no aprueba este lenguaJe en un Juez, no puede tampoco deducir 
de él fundamflnto que justifique la acusación de prevaricato ni 
ningún otrq hecho punible. 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia eu 
nombre de la República y por autoridad de la ley, y de acuer. 
do c~n· el ~icta_men del señor Procurador general, sobresee en 
esta mvesttgaclÓn y declara 110 h.aber luga.r á seguimiento de 
causa. por ninguno de los cargos que han sido objeto de ella. 

Dase por desistido de la acu~aci<Ín al acusador partic)Ilar y 
no se le. condena en costas por no ba.bell'ae ca.usado ningunas por 
los acusados, quienes 110 han sido ni debían ser todavía partes 
en las diligencias creadas. · 

\. 
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Publíquese esta resolución en la GACETA JUDICIAL y ·ar
chívese el expediente. 

R . .Antonio Martínez- Benjamín Noguera-ArisUdes 
Calderón-11'1-ancisco .A. Fernández-Luis M. Isaza-.Froilán 
Largacha-Antonio Morales-Ramón Guerra A., Secretario. 

.. En ,diez y nueve d.e Julio de mil ochocientos ochenta y ocho 
notttique el auto antenor al señor Procurador general. . 

sados, Federico Arias instaur!Í con fecha 14 de Noviembre d~ 
1884, y ante el Juez 1.0 del Circuíto del.Guamo. demanda Oli'

dinaria contra. Agustín Posada R., sobre restitucÍÓQ del O'}ob~ 
de tierra comprendid.o en la isla denominada de. El Gtdneo 
en juris!licción del expresado Circníto, y cuya. posesión perdis: 
ron lo-; demandantes, según se asevera en el libelo de fojas 15 
á. 19, p~r consecuencia de un interdicto posesorio que les fu® 
promovido en 1882. · 

Admitida la demanda, y después de notablesdemor~s en sm 
notificacicín y contestación, el demandado denunció el ple~to ~ 

Cortó Suprema de J-usticia-Bogotá, veintisiete de Julio de mil 1<\ República, en Mayo de 1886, poco antes de que 15e notificaS® 
ochocientos nchenta y ocho. el auto por el cual se abrió la causa á. prueba. . 

ARANGO M.-Guerra .A., Secretario. 

Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito Judicial de La denuncia no fue admitida por el Juez, Y el demanclade> 
Cundinamarca consulta con la Corte el auto de sobreseimiento apeló de la resolución de éste, Ósea del nuto de19 de M:~Yo deft 

citado año de 86, corriente al folio 6-! vuelto. · pronuuciado el nueve del presente mes en el expedieLte creado 
para averiguar la responsabilidad en que pudieran haber incu. . Con9edida·la ape!a.ción para ante d 'l'rihm1al Superir·r rlell 
rrido el· Prefecto de la Provincia de Oriente, Ricardo Pizarro, y Toluna, este se declaro mcompetente por dos veces; la l''''nHrn. 
lA F. l d le· , . Cl . Sá L , como Tribunal Superior del Estado, V la Se<TUnda COIIIO Tr ihu-

e gente Isca e ucmto, auJIO m'her. eon, por la pér- nal de Distrito Judicial (auto de foJ·as· 87 y ll2 vuelta) .. d,, ud(l) 
dida de un sumario instrnído eu la Alcaldía. de Fómeque, en el 
año de mil ochocientos ochenta y seis, contra Salomón Romero lugar con .ell~ á que el recurso se coucediera al fin pam "nte 
y otros por falsificación de moneda de níquel. Substanciado el esa 'SnpenondarJ. . · • . 
expediente, se procP.de á resolver lo conveniente á virtud de las Ocurre observar, ante todo, que al lnLc.:r>;e. admitidoJa d~Íw. 
eonsideraciones siguientes: . nun.cia del pleito, éste habría adquirido en r.eguida carácteli' 

Al practicarse la visita de cárcel, el veintidós de Mayo do nacwnal, como que, por ese hecho, la Nación habría.entrad()' 
mil ochocientos ochenta y seis, el Agente Fiscal :rscla:nó el figu~a~ como parte ; pero siendo así que dicho denuncio no fu~ 
mencionado sumario sobre falsificación de moneda, y el"Alcalde, admitirlo, y que el asunto venía ventiláudose con-aplieación de 
Tiburcio Díaz R., informó que en d inventario de su oticwa no las l~yes del Estado, se ha u suscitado d ltdas en punto l.Í compe. 
figuraba tal sumario. Pasado algún tiempo, el mismo Alcalde, tenCia,. por lo ')tte hace relación al couocimi<>uto. del reeHrS(l> 

, · · 1 ll interpuesto; dudas que, en concepto del iufrasc.:rito, quedau des-segun su propio testimouio, o ha ó .traRpapelado, y procedió á . 
entregarlo al Agente Fiscal á presencia· del Prefecto Ricardo vanecula.s con las sigüiPntes razones en que el 'r'riLuual deR 
Pizarro. Quedó el expediente en poder de est.e último empleado, extinguido Estado del Tolima se fnndó, para. sostener que eR 
quien asegura qúe, habiendo tenido que separarse de la Prefec. r~f~rido copocimiento corresponde á la Corte, Suprema de Jus. 

ticia. · 
tura para trasladarse á Guatavita, lo entre<T6 á su s~cretario " 
Rafael Galvis, para que lo devolviese al Alc:lde. Evacuada esta . · ··: ... : · ·· · · ·· ·· · · ·· ·· · · · ·· · · · · ·· · · ··········· ··· ·· · ·•· ·· · · · · ·········• 
cita, Galvis expuso (foja 21) que Pizarro, en efecto, ie había 

1

. : . :·-Dice alt•fect.o el artículo 85 del Código Judicial de l:r. 
hecho la recomendación, al separarse ele la Prefectura, de entre. . N acwn: '~a naturalPza de la causa, para el efecto de fijar l:r. 
gar. al Alcalde Tiburcio Día~, unos papeles, sin decirle su con- - co.mpete~cu~ · ?e los Jne~~s y Tribunales naci?nale~, la ?eter; 
temdo; pero el exponente vio que esos papeles formaban el su. mma ~l ~nttwes de -la· N a.tnon en la controvers~a. Sx eso mteresJ 

. mario -~ontra S~l?~ón Romero por f~lsHicación de monedas i que uo exist~, la. causa no és de la competencia del Poder JudiciaR · 
cumplx~ la_ eornisxon entregand~ á Dw~ el expresado expediente fe der.~ L.. · • . . · . . , 
al dia sigu~ent~ al de la ausencia de Pizarro. Agregó que el en. fh ~~demuestra, pu~s;_ q_~e en este. JUlCIO ~edia wtere& 
cargo ~~bia sido, no do un modo oficial, sino privado, y en la de la N:.wwn desde qu~ se m!c1~ l~ d;?uncta del plexto, s~ habr' 
persuaswn de que esos papeles no pertenecían al archivo de la estable~Ido qu~ cae baJO ,la Jll~Isdrccwn de Jueces naciOnales. 
Prefectura. . De·aqm derJuCiremos luego que leyes duben tenerse en ctH·tltap 

. La re!ación anterior pone de manifiesto que el· sumario si tanto para la tramitaci'í~ ~omo para la decisión, y'~ qué Tri
bten quedo de una manera particular en poder del Prefecto; bunales ~ornpet~ el conocimiento de la causa en pruncra y em 
fue· devuelto á la Alcaldía, en donde debía ser conservado· segunda mstancia. . . . - · 
que el Agente Fiscal lo tuvo algu¿os momentos en 8us mano~ "Se dice que una persona tiene interés en un acto, con. 
BÍn. que precediera ninguna formalidad de entrega, y lo dejó trato, etc., c.uando. d~ el~o dxmanan .derecho~ó n_acen oblig,.cioll"Sp 
en Poder del Prefecto. No hay, púes, motivo al<TUUO de. incul- se reporta_n ben~hClOS o se ~pareJan perJUICIOS, y que lo;j.j~•ne 
pación contra ninguno de estos dos empleados por el extravío en un pleito cuando se venttlan en él derechos y ,?~Jignciónes 
del su~a~io en referencia. Por est? el Tribunal sobreseyó en el que l.~ tocan. . . . _ .·.;,'., ' 
p~ocedimiento respecto á ellos y dispuso que se compulsara co. . !'a denuncvL de un ple1to no es otra que la cxtaOI_qn qu~ 
pxa de lo conducente pan1. que continuara la indagación respecto el dueno nctual de una cosa hace á su cau~ante para que· com. 
Bll Alcalde de Fómeque y su Secretario. · . parer.ea á defenderla en. virtud de la obligación de sane;1miento. 

E u consecuencia, la Corte Suprema, de apuerdo con el dic. ~ con ~lla funda. ~eRde ltiégo el. derecho de exigir wa.s tarde <i®' 
tameil del señor Procurador <Teneral de la Nación administran- este, ·SI á ello hubtere lugar; Ciertas restituciones ó indemuiza. 
do justici.~A en nombre de la República y por auto~idad de la ley cione;; legales.. . . ' · 
confirma el auto consultado. Donuncxar, pues, un plexto á la Nacwn, es llamarla par:r. 

que venga áresponder de las obligaciones contrnídas en virtud! 
de un acto ó contrato légalmente comprobad~ ·y si se trat:r. 
de declarar que la N ación carga con ciertas 'obligaciones par~ 
CQn el.deJlllnciaute, claro es que aquélla se halla ·interesada ... •• 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvas~ el expediente. 

·. · R .. .Antonin .Ma1:t¿nez-Benjamin Nog'liera-A?·istides 
Caldm·ón-.Fmncisco A . .Fernández-Luis M. ]¡:;aza-Froilán 
.Largacha-tlntonio Morales-Ramón Guerra A., Secretario. 

En veintisiete de Julio ele mil ochocientos ochenta. y ocho 
llloti6qué· el auto que precede al señor Procurador general. . . 

ARANGO M.-Guerra .A.,. Secretario: : 

VXS!AS ~DEL _PROCURADOR GÉNERAJL., 

Señores 'Magiotrados: 

En su propio nombro, y· como personeros de otrog in tero-

· -Ahora bien : como ese .es el llamamiento que 1-:e ha hecYlo f:.· 
la ~~ción, parece natural convenir en qne. á·quieu· eorrespoud~ 
dec1d1r. sobre la legalidad de la no admisión de la dHtHnnia-, ~. 
sea sobre, la li:'galidad de la providenci:, npelad'a,' es á h Corte 
Suprema, por tratarse de un asunto en d cual media -includa-
blemente el· interés nacional. 

. Estab~e.cid_a ~n estos términos la cue8tión de· comprtr·nci~· 
el u1frascnto pasa á ocuparse del punto sometido · á Yuestr:r. . 
decisión. · · . . · : 

· Dos-so~ loo mo~ivos· que;--ségún el ·Juez de primera illstan .. 
ci.a:; hacen i,nadn'~isib\e.;\w.demmc\a d"'\ 'P\~it~ : . . ' 

1.0 Que..n9.~>_it:·ildo auterior á. la venta la. causa po.r la c_u~ 
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se demandan los terrenos del l'itigio, el demandado señor Po- taría .. Si no ·existiere el .registro ó protocolo, ó b oficimt en qne 
sada, que se reputa dueño y comprador de dichos terreuos, no ··se-custodia se hallare á una distaucia considerable Jel lugar del 
tiene derecho para citar al vendedor pam que salga á su de- . jui:cio, y- hubiere eu dicho' lugar •dguua persoua que po;;eyere 
fem.a; pues, faltando aquella coudiei•'Ín, deja de ser aplicable lo· copia aut.éutica de la escritura qne se pretcude, la parte á. quien 
dispuesto por el artículo 1007 del Código Civil del r:xtiuguido :interese puede pedir que el teuedor presente al Juzgado dicl1a 
Estado del Tolima, y concordante con el 1899= deluacióoal; y ; . ·copia autéutica, para sacar uua segund~ copia y agregarla á !u. 

2. 0 Que la .prueba presentada por el interesado. parit·'fuil.,..: .causá." . . . · 
dar la d€lnuncia, no satisface las exigencias- del artículo' 809 cleL El á.rtícnlo 684 del Código Judicial adoptarlo di~ pone fo 
C6digo .Júdicial del hÜsmó 'Estado, ni ·aun siquiera las .del 869 · mismo que el anterio~, sin· m~s diferencia. que la de no com. 
del de la Naci6n vigente en 1886. . · · · . ·. · .·· ... preJ?dcr el caso de qne la oficiu:i en . que 11e cu.-todie el. origiual 

Es de ad~ertir que·llO se ha hecho: ui se podía hacer' oh- cuyá' copia se quiere hacer valer' se hallare á lÚH\ distauci<.t, 
servación alguna respecto· del térruiw dentro del cual se hizo ' considerable uel lugar del juicio. . r 
la denunciá, pues dicho. término era el señalado al efecto .por . · . · , Eu el caso que nos ocupa, el jnicio se S~"gniriÍ en el Cir.. 
el Código Judicial tolimense, al. cual se ·Imllaba sujeto el pro-. cuíto del Gua m o, antiguo E~~ado, hoy Depart LJner.to del To
cedimiento. · · · .· ·lima., . y el regiatro ó protocolo se hallaba aquí en 'Bugot.á, 

Cuanto á la primera objeci•Ín del· Juzgado, observa el j1i__: . circunstancia que, uuida á la de qnc la d<·nuucia debía hacerse 
frascrito que carece de fundameuto, uua Vt>Z que la cama ale- dentro del término preeiso señal<•do al ufecto por la ley, just,i. 
gada como eficiente y primordinl para pedir la restitución del ficá la necesidad que hnbo de suplir la fal~a de b copia expe
terreno disputado, la coustituye b comp1a que se asegura haber dida din:ctarnente por el Notario, con la autéuticu. tomada de 
sido hecha de ese terreno, en 1855, por el padre del dt!man, . otra copia que sí teuía aquella procedencia y qne figqrab~~ en el 
dante al Prior del Conveuto de Agustiuos Descalzos de esta. expediente de l1ll juicio seguido en Purificación. 
capital, compra á que se refiere la copia de la' escritura pública · Por lo demás, debe tetwrse presente que el Código .J udiciál 
registrada que se acompañó á la demanda. Esta y no· otra es la .. del e~tinguido Estado del 'l'"lima (artículo SOU, ya cit:~do;) 110 

causa originaria-'del derecho que d actor pide que solo haga ~xigía que se acomp11ñara á la deuuuciadel plPito siuo loii do. 
efectivo; por manera que(>} Juez de. primera iustaueiu procedió eurnento~ ó P~:uel.m sumCU"Ía, y el c.~digo Nacional (art.Ícn!o 
erradamente al tomar COtnO CaUSa, de }a demanda Ja referericiíi . 95~) no exige, COU el ll1ÍH1110 objeto, si110 la prut>b•t, siqu.ie?'<~ 
hecha en ésta, á la a venida del· río. Sa:ldai'ía acaecida en 187-8, · swna~-ia; de que el denunciante se hl\lla e u el caso de h<\C\:'~ · 
referencia qQe no tuvo más objeto que el .de La<?er prewnte qu~ .. u¡:;o:de ese derecho couforme á las lt,yes sustantivas .. 
fue por consecuencia de ~se a0cideirte que vino á quedar sepa; · · Según ésto, y aun concediendo que la prue b<1 presentada 
rado, por un brazo del expresado. río, el terreno que fonoa·lá. \'pór el señor Posada ·no se hubie!a obtenido con el lleno de )1:\s. · 
isla de El Guineo, del globo 'prir;wipal de tierras comprad¡¡s . formalidades que son de rigor para las prueLas ordiuari&s, eRa 
por el padre del demandante ~l. Convento' de ;la Candelaria, .. omislÓU: :no bastaría para desecharla como prueba Sllmarip., 
siendo de entonces que data!J los actos de doníiuio ejercidos por . m:ixiuie si se considera q~.1e el documento exhibido se refiere al 
el colindante señor Posada en la mencionada isla;·CÚ}'a p·osesióri. . título traslaticio dé dorniuio de que el demandado hace d(¡'rivar 
adquirió al fin ,pdr el interdicto de 1882. · . , . , . ·su derecho, no siéudole, por lo tanto, dado al Juez entrar á esti-

Sentado esto,· es indudable que la .yerdader~ 'causa <le 1~ mar el mérito jurídico de dicho documento en lo substancial, po.r. 
demanda es anteri.or á lp. ,venta. hechá por el Gobierno al de~ qi10 ese es punto que. debe necidirRe en la sentencia definitiva. 
mandado señor Posada, de la hacienda del Tigre, á que, según Llenadas, .pues, como han sido, en el caso que nos ocupa, 
este, pertenece el terreno disputado, pues aquélla se remonta. }as condiciones tanto sustantivas como procesales que deben· 
al año de 1855, y ésta no pasa d.el de 1870, ::¡egún puede verse 'preced~r. á la denuucüi. de todo pleito, se hace preciso conchi:ír 
de las respectivas escrituras (i\ijas 8 y M vuelta); con lo cual que el aut() apelado es ilegal, por cuanto en él dejó de' admi
queda demostrado que el auto do primer:;\. instancia está des~ tirse la denuncia hecha· por el demandado señor Posada á la 
tituído en esta r.arte de fundamento legal. N ación; .y en esa virtud, el ~nfras<;:rito termina pidiéndoos que 

Respecto de la afirmación. relatin,. á la insuficiencia de las la revoquéis, á fin de que se pu~da dar entrada á la acción ejer. 
pruebas aducidas en apoyo de la denuncia, el infrascrito, ob- citada por el demandado. · · '. . · · 
serva lo siguiente: · , Bogotá, 23 de Junio del888. 

· Disponía el artículo 80~ del Código Judicial del extinguido CARMELO .ARANGO M. 
Estado del Tolima, quo la denuncia debía hacerse por medio de 
un escrito dirigido al Juez de la causa. y. acompañado de'los. '· EDICTO. 
documentos ó de la prueba sumaria, con q1,1e acreditara que .. se RelJÚulica ele Culornuia-Pocle?' Judicial-Co?·te SupTema de 
hallaba en el caso: de hacer. uso de está acción, conforme al Oó- Jui!ticia-Bogotú, dos de D·ic·iemu?·e de 'mil ·ochoc-ie.nto8 
digo Civil. · · · · · ,, ' o 1 e· 'ta y s,;et" 

.Atento á esta disposición, el denuncian té· ·señor=Pos~cla:~x" .. · e¿ n ' ! ·· · · · · 
hibi6, en copia expedida ,á virtud de maru:lato jUdicial,' por d '-. ··· De ~onfor~idacl coÍ1 lo pedido por el señor Procurador' ge
Secretario del Juzgado de~ ·.Circuíto de Puriticn,ci<Ín, la es9rjturá · :neral, 'píd~se al señor Goberutldor del Departan"Jellto del Canea. . 
número 862, otorgada a o te. el . N otario. 2. 0 dd· Circuíto d~ Bo;· • c.opíii ¡¡úténtica de los tJOiit hranúentos hechos en los doctores F. 
gotá, á 25 de Mayo de 1870, y regi:;trada en Punficaci1)n elclía;. Ja.vier. Velaséo, Joaquín Naviq, A. y Rafael Irurita para Magis-
10 de Junio siguiente,·dela cualaparece que ol· Goliienw ven.'· 'túidos d~L 'l'ribunal Superior del extinguido Estado del'Cauéa 
dió en remate público; al señor .Agustín ·Posada: E., la ,J1·ac:ienda · y.di)las i:es'pecti vas diligencias de posesión de esos Magistrados, 
del 'l'igTe, perteneciente ?\1 ramo de I}ienes desa.mortizr,dos. y c).ígasele ql1e; en vista de los nombramientos posteriores, se . 

Entre los lotes que componían ditha J[¡.¡.cienJlf al tiempo . :siria infóriilar ~i aq'uéllos. estaban en ejercicio de sus fLm·.-iones · 
del remate, figura e~ llamado La B';ca,. 'que,_ al decir dd de- :el ~O .de_.Ag~slO de 1886.. . . .. . 
ínandado señor Posad~, es el mismo que el deriianda11 te s~ñor . ·:.Y er¡. atención á que eÍ acusador no ha prestado el juramento 
..tbrias llama El Guineo, 6 sea el mismo á queee contrae la de> qu~·~xige._ el artículo 1601 del Código Judicial de continuar la. 
manda de restituci6n que el. primero· pretende denunoiat·á:ld · .. ·acúsáci4n y prgJ:mr la verdad de. su relato, hágasele saber que 
N ación. ' · · . , . . . . , . · . ' . : comparé,z.~~-.á qumplir .con esa obligación legal. 

El Juez de primera instancia. ha, tachado 1á enunciad~. · . :SANÓLEMEN'l.'E-Por falta temporal del Secretario, El Ofi-
copia de insuficiente. qomo prueba, sÜl·más razón qutJ la de, qüe ,;ci~t Mayor, 'Esguerra O. · · 
ella no fue expedida por el Notario á. cuyo c\lrgo. está el pr:o~ ' · :;Para notificarlo al interesado, señor Manuel A. Cabrera, da 

. focolo en que reposa_ el. original. respectivo. · · Pal;nira,· sé .ptlbiica esté. edicto, de acuerdo· con el artículo 1608 
· Esta exigencia del Juzgado se :presta á ¡as s~gq.ientes ·con~· ... del QódigQ 'Judicial. . 
üderaciones : : · · . · · Bog9tá, Julio catorce de mil ochocientos ochenta y ocho. 

El Código Judicial d·el Tolima, tnit:indo de 1~ ,p.rueba p~r· · .. _:., 'E'rM:igisthr.i:lo snbstanciador, FRANCISCO .A. FERNÁNDEZ. 
escrituras públicas é instrumentos auténticos, di!lponía: " At~. -ELSecietario, Ramón GueTm i!. 

-tículo 560. La escritura pública. se present'k.en qopia auténtica,· ::::=:::::::· ·::;:=·=.· ·=;:====================== 
pues el registro ó protocolo del ~ota.í:,io no debe salir do la No_. ~IPOGRAFÍA DE "L.Á NACIÓN." 
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En la GACETA JUDICIAL número 84, correRpondiente alll 
del mes en curso, en la página 353, 2.• columna,- línea 38, dice: 
se reza1·á en toda sentencia ó w1.do d~finitivo que se p1·onuncie, 
léase :. se USARÁ en toda sentencia Ó anto dr;fin'Ítivo que se zno
nttnc~e. 

Bogotá, 16 de .Agosto de 1888. 

e~ repartimiento la nota rell'ltiva. á una consulta dirigida á le. " 
Corte por el Presidente del Tribunal del Distrito Judicial de 
Bolívar, de fecha 16 do Julio último, marcada con el número 
26, presentó el siguiente proyecto, que fue_ aprobado por una-
nimidad : . 

"Consulta el Tribnnai de Bolívar sobre si las providencias 
ele los Juzgados Superiores en virtud de las cuales declaran 
corta .:lo el procedimiento, cuando el veredicto del J unido es 
absolutorio, son apelables, y sobre si sólo lo son las sentencias 
condenatorias. 

"El punto á que se refiere esta consulta está resuelto en el 
Acuerdo número 157, publicado eu la GACETA JUDICIAL nú~ 
mero 57. · . 

"En consecuencia, dígase en respuesta al Tribunal consul
tante que si ocurre el caso :i qnc hace alusión en su nota de 16 
de _Julio' último, tel1ga en cuenta el Acuerdo citado. 

"Publíqnese." 

Con lo cual se concluyó el Acuerdo, que firman los señores 
Magistrados conmigo el Secretario. . 

El Presidente, ·R. ANTONIO MARTÍNEZ-El Vicepresidentev 
BENJAMÍN NoGUERA-Aristides Calde?·ón-Francisoo .A. Fer., 
nández-Lnis ;l[. l$aza-Froilán La?·gacha-Antonio Mora., 
les-Ramrín Guerra A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 224. 
1 

En BogoM,, á. seis ·de Agosto de mil 'ochocientos ochenta y 
j ocho, se reunÍÓ'ln. Corte Suprema de Justicia en Sala d~ Acuera 

====::=======,============== 1 do, con asistencia de todos ~us Magistrados y del infrascrit,o Se. 

1 
cretario, con el fin de considerar la consulta de que luego se 

ACUERDOS DE LA CORTE SUPREMA~ 

ACUERDO NUMERO 222. . hablará; y el señor Magistrado doctor Largachn, á quien tocó 
En la ciudad de Bogotá, á primero de Agosto de mil ocho- \ en repartimiento la consulta dicha, prop1.1so·lo siguiente, que la 

cientos ochenta y ocho, se reuni6 la C.orí,o Suprema de .Justicia , Corte aprohú por nnan_im.idad: · · 
en Sala de Acuerdo, con asistencia de todos sus l\fagistnulos y 1 ''.El Tribunal Superior del Distrito J udicialdel Ca u ca, á. 
del infráscrito Secretario, con el objeto de ocuparse del asunto solicitud del Juez del Circuíto de Bnga, ha dirigido á la Corte 
de. que luégo se hablari; y el señor ·Magistrado Luis .NL lsa'za la. siguiente consulta, por oficio de 21 de Julio pr6ximo, número 
presentó el siguiente proyecto á la consideración de la Corte: r)26 : 

-·"El Tribunal Superior del Distrito Judicial ele Bolívar ''Siendo genoralla. atribución conferida á los Jueces Mu-
consulta si en la apelación de sentencias defiúitivas de los jui- nicipales por el inciso 1.0 delartíca1lo 35 de la ley 143 de 1887, 

'cios criminales en que interviene el Jurado deben los Tribuna- y no estando reformada por el artículo 207 de la ley 153 del 
les Superiores decidir en Sala de uno 6 de tres Magistrados. mÍs'Uo año, sino en lo relativo á cosas cuyo :valor no exceda d.e 
- · "Como el punto materia de la conBulta está resuelto en,el vei¡;lte pesos ó unn. sola cabeza de ganad9 menor-i podrán dl· 
Acuerdo de esta Cotte de 14 de Abril de este año, número 187, chos Jueces, en virtud de'dicha atribución, conocer de las causas 
publicado en lo. GACETA JtniciAL de· 28 l.el mismo mes, la relativas á hurto de uua cabeza· de ganado mayor 6 á dos 6 más 
Corte se .abstiene de resol verlo de nuevo, y determina que se de gt~narlo menor, cuando su valor no pasa de veinté pesos,- 6 
esté á lo resuelto en el Acuedo mencionado." toca el conocimiento de ·estas causas á los Jueces de Circuíto l 

Discutido este proyecto, fue aprobado por unanimidad; "La Corte, por Acuerdo número 103 del veintiocho de 
con lo cual se concluyó este Acuerdo, que fi.rman los sefior~s Octubre de mil ochocientos ochenta y siete, publicado en la. 

· Ma~istrados conmigo el 8ecretario. "GACETA JUDICIAL número 4.5, había ya resuelto la cuestión, á 
.El Presidente, R. ANTONIO MARTfNEz-El Vicepresidente, consulta del Juez del Circuít.o de Santander .. En tal -virtudp 

BENJAMÍN NOGUERA-.Aristides Galde?·ón-Fmncisco .A. Fe?'- estese en la presente consulta al Acuerdo mencionado~ 
· nández-Luis M. Isaza-Froilán La1·gacha-.Antonio Mom- "Comuníquese y pu?líquese." . 
les-Ramón Gue1Ta .A., Secretarie. · , 

ACUERDO NU;MERO 223. 
En Bogotá, á cuatro de Agosto de mil ochocientos ochenta 

y ocho, se reunió la Corte Suprema en Sala de Acuerdo, con 
asisteacia de todos sus Magistrados y del infrascrito Secretario ; 
y el sefíor Ma~istrado doctor Fernándezr á ~uicn corresvoudió 

Con lo c•1al se concluyó el Acuerdo, que firman los señorea 
Magistrados, conmigo el Secretario. . . · 

El ~residente, R. ANTONIO MARTÍNEz-El Vicepresidente. 
BENJA.MIN NoGUERA'-Aris.tictes OaLde?·ón-Francisoo .A. Fer., 
nández-Luis 111. lsaza-Froilán Largacht~-A,nto~il? Morct· 
les-~amón GLWT?'a A., Secre~ario. 
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ACUERDO NUMERO 225. 

En la. ciudad de Bogotá, á nueve de Agosto de mil ocliO
cientos ochenta y ocho, reunida la Corte Suprema de J¡¡st.icia 
en Sala de Acm·rdo. con asistencia de t.odos los señores Magis. 
trados y del i11frascrito Secretario, se oeupó en considerar las 
comunicaciones de Su Señoría el Ministro de Gohieruo, de fe. 
chas 31 dt Julio último y 4 de Agosto corriente, eu la~ que 
pide á la Corto las ternas para. proveer las plazas que han que. 
dado vacantes en los siguientes Tribunales : 

En el del Distrito J udieial de Tuudama, Departamento de 
l3oyacá, por pérdida del puesto designado al ~cfíor doctor Adol. 

·fo :M:artínez L5pcz; en el del Dist.rito Judicial dA] Norte, De
partamento de Santander, por renuncia ndrniticb al seiío:· doc
tor Zenón Fouseca.; y en el del Distrito JudiciaL de Autioquia, 
por renuncia aceptarla al señor doctor Alejandro Botero Ut'ibe. 

En consecuencia, la Corte acordó l11s siguientes ternas para 
la provisiúu de las plazas iudicadas, eu esta forma: 

Para Magistrados del Tribunal Superior del Distrito J udi. 
ci:al de 'l'nndama: 

Doctor AdolfQ Martínez López, 
" Ignacio Varga~ y 
" Tomás A. V ásquez. · 

_ Para el Tribunal Superior rlel Distrito Judidinl del NortP, 
en el Departamento de Santander: 

Doctores Antonio l\'Iaría Rueda Gómoz 
" Lncas Villafrádez, y 
" Aníbal García Herrero:~. 

. . Para el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antio. 
qma, en la Sala de lo crimina 1 ; 

Doctor Rtltasar Botero U ribe, 
" José S. Escobar y 
" Juan José Malina. 

Se dispuso aeompañar los comprobantes de iJoneidad cons. 
titucional fl'specto de los individuos propuestos; siendo de ad. 
vertí~ que no se re m; ten los referentes :1 los doctores Ignacio 

·Vargas y José S. Escobar, por existir tales comprobautes en el 
Ministerio de Gobierno, á causa de haber sido enviados en otra 
ocasión en que la Corte propuso á los mismos sujetos para otros 
Tribunales. . 

Con lo cual se concluy6 esta diligencia, que firrn::m los se. 
flores Magistrados conmigo ol s~creta rio. . 

El Presidente, R. ANT0:-<]0 MARl'ÍNEZ-El Vicepresidente, 
BENJA~IíN NOGUERA-A1·isticles Calde'l'Ó·n-Fmncisco A. FM·
nándcz-Lnis M. Isazct-Froilán La1·gacha-.Anton·io Jllo?·a. 
les-Ramón G-uMTa A., Secretario. . 

ACUERDO NUMERO 226. 

En Bogot.i, á nueve de Agosto de mil ochocientos ochenta 
y ocho, se reunió la Corto Suprema dt.> Justicia en Sala. de 
Acuerdo, con asistencia de todos sus Magistrados y del iPfras. 
crito Secretario, con el fin de considerar una cousult:~ :io que 
luGgo se hablará; y el señor .Magistrado doctor Calderóu, <'í. 

quien tocó el asunto en repartimiento, propuso lo siguiente, que 
la Corte aprobó por nnanir&idad: 

" Consn lt.a el Tri bnnal S n perior de 'I.'undama, en no t.!~ d~ 
fecha 18 de Julio, número 34, si 'b prohibición que contiene el 
artículo 027 del Código Judicial, á todos los funcionarios pú. 
blicós, de aceptar y ejercer poderes para gestionar administra ti. 
va y judicialmente negJcios de particulares, comprende 6. los 
Inspectores de Instrucción Pública, Prefectos de Proviueia. y sus 
Secretarios, 6 si la disposición prohibitiva queda reducida. á los 
empleados determiriaclüs en los artículos 2~6 Y. 'fO 7 del Código, 
95 de la ley 57 de 1887 y 159 de la Coustltucwn. 

•: La disposición cm~t~nida. en el artículo. ~127. del 9ó~igo 
Judicial dice: • Es prohibido á todos los fnnc10nanos .pubhcos 
del orden federal aceptar y ~jercer poderes p~ra gestiOnar ad
ministrativa 6 judicialmente negociOs de partteulawR unte lns ¡ 

, autoridades 6 funcionarios de la Uni6n,'-de modo que lo di~. ' 
· puesto en los art~culos 206 y 207 del m_is~.o, Có~igo en nada. 

modifica lo termmante de aquella prohüncwn. Rc::;pecto del 
artículo 95 de la ley 57 de 1887, tampoco, porque no reforma 
el 327 del CóJieto J udicia,l; lo que hace es acentuar 6 particu
larizar la prohibición relativa tí los empleados del orden judi. 
cial y á los del Ministerio público. 

" El artículo 159 de la. Constitución tampoco restringe, 
impide ó modifica lo dispuesto 0n el 327 del C6digo Judicial, 
porqne lo que dice es que los cargos del orden judicial no son 
acumulables; y son incompatibles con el ejercicio de cualquiera 
otro cargo retribuído y con toda participación en la abogacía. 

"La Corte resuelve, en consecuencia, que la prohibición 
de ejercer poderes judicial 6 administrativamente, comprende á. 
los Inspectores de Instrucción PLíblica, Prefectos de Provincia 
y sus Secretarios, de acuerdo con el artículo 327 del Código 
J 1,1dicia.l. 

"Comuníquese y publíquese." 
·Con lo cual se concluyó el Acuerdo, que firman los ssfiorea 

:Magist.rados conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MAR•rfNEZ-El Vicepresidente, 
BENJAMÍN NoGUERA-Aristides Oa.lJerón-F1·anoisoo A. Fe..,.. 
nández-Luis ilf. Isaza-F1•oilán La1·gaoha-Antonio Mora,. 
les-Ramón Guc!·ra A., Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS .. 

NEGOCIOS CIV !LES. 

Co1·te Sup1·erna de J'u8ticia-Bogotá, t?·einta·y~uno ele J'l.tlio do 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-La sala de consulta. ele la Oficina general de 
Cuentas pronunci6, en ocho de Agosto de mil ochocientos ochen. 

.ta y do,, auto de fenecimiento de la cuenta de mil ochocientos 
sesenta y ocho á mil ochocientos sesenta y nueve, rendida por 
Miguel Salgar como Agente gener'al de Bienes Desamortizados, 
por el cual declaró de cargo de éste responsable, la suma de 
tres mil cuatrocientos noventa y dos pesos cuarenta y cinco cen. 
ta.vos ($ 3,492-45) en dinero, y de la. de cuatro mil cuntrocienton 
cuarenta y dos pesos nueve y med10 'centavos ($ 4,442-09i) en 
billetes de Tesorería, ó sea, e11 resumen, por siete mil novecien. 
tos treinta y cuatro pesos cincuenta y cuatro y medio .centavos 
($ 7,934-G4t). De esta providencia apeló para ante la Corte el 
apoderado del responsable; y habiéndose surtiJo la instancia 
por sus trámites legales, e~ llegado el caso de poner término u 
este a~unto, 6. cuyo efecto se procede á calificar cada uno de lo11 
cargos, en vista de los comprobantes y del alegato presentadá. 
por el apoderado de Salga.r, en veinticuatro de Marzo del pre. 
sente año. 

Se liquidaron ú. cargo de dicho responsable las siguientes 
partidas en dinero: . , 

1.0 Por ciento sesenta pesos ($ 160) que consign6 Isidro 
Arroyo, diez por ciento del principal de mil seiscientos pesos 
($ 1,600) de una capellanía á favor de la familia Aráoz. 

Sl'gún el artículo 62 del Diario (página 44), el Agente 
general acreditó á la " Caja" con cargo á. la cuenta de " Antici. 
p.1ciones," por la expresad11. suma, como consignada al denuo. 
ciante de ese principal oculto, Ricardo Riaño, por pago del diel!i 
por cieuto de su honorario. Es, por consiguiente, claro que el 
Agente general recibió esa cantidad del deudor, Isidro Arroyo; 
puesto que se dató de ella en el ''Diario" cuando se la consian6 
á. Riafío; y, además, en el artículo 65 aparece leualizada"' l~i!. 
anr.icipación con cargo al "Te~oro." 

0 

Si esa snma obra en abono de la. Caja, ha. debido tarnbi¿n 
dehitarse la misma cuenta, cuando se Lizo el pag<ll por Arroy0

0 
que, fué el c~1atro de Diciembre de mil ochocientos sesenta y ocho0 

segun el art1~ulo 62 ya citado. El apelante asegura en su alegato 
que esa cantidad figura en el cargo de la. cuentade Isidro Plat8 
Agente subn.ltemo de Bienes Desamortizados de esta capital; 
puro, examinadas todas y cad1t una do las p·HtirltH< de e~a. cuentn

0 

uu;orpomda á _h dl·l Acrento go:wt'a!, en ningnna dt! ),¡¡¡ partida.¡¡ 
de cargo descntas por Plata eu la Clll!llt:. de Diciembre de mil 
ot:hocientos sesenta y ocho (la qu,~ eonstituye el comprolJante 
n :'imcm t)3 rlel artículo 120 del Di:lrio de la A<1encia o-e!ll·ral) 
Ht' llalla el cargo de los ciento se,;c-uta pesos($ i60). E~t conse~ 
cueueia, b omisión del respectivo urtícnlo de débito de c~ja, 
hace que el responsable quede ahora sujt:to á enterar 081\ c:n1ti· 
dQd al TeiiOl'O ; . 
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2. 0 Bajo el número 3 declar6_ en vigor la sala de consulta 
el a~c(\nce de cuatrocientos ochenta pesos ($ 480), procedente 
ue la consignaci6n qué hizo M'anuel Alvarez por el diez por 
cient? del principal de cuatro mil ochocientos pesos ($ 4,800), 
d~ una funda<;i6n que disfruta el mismo individuo. 
_ Realmente en el " Diario" de la cuenta no aparece descrita 

~~~partida de caTgo. Mas en la copia de la cuenta mensual, 
sacada para rendir la cuenta parcial respectiva (artículo 91, de 
31 de Diciembre de mil ochocientos sesenta y ocho), sí aparece 
incluíd<t esa cantidad. 

Pero verificado el examen de la cuenta de Caja en el Ma. 
Y?r, :~:P~J.rece el_ sig'uiente result?d? : _ . 

Débito de Caja de Septiembre á Diciembre, inclusive, de 
mil ochocientos sesenta y ocho ........ ; ............... $ 19,1 G8 58! 

Dedúcese la cantidad de " Balance de Entra
da,'~. p~qqedente de la cuenta de mil ochocientos 
se~enta y siete á mil ochocientos sesenta y qcho, 
IQil setecil·ntos ochenta pesos cincuenta y cinco y 
medio centavos ..................................... ~:.'.. 1, 780 55~ 

. Saldo correspondiente-á los cuatro meses de 
S~ptiembre á Diciembre de mil ochocientos se. 
senta y ocho, diez y siete mil trescientos ochenta 
y ocho-.pesos tres centavos .............................. $ 17,388 03 

· Y como en el Balance de esos cuatro meses 
que,se marca con la letra (A) se ve que el débito 
de Cajl,lo es de diez y nuevo mil sesenta y cuatro 
pe~os noventa y tres centavos ... ~..................... 19,064-93 

Y que el saldo es de mil seiscientos setenta 
y .seis pesos noventa centavos ....... ;................. 1,676 90 

Se deduce que realmente en la cuenta de esos tres meses, 
el responsable Salgar se cargó no de los tres mil cincuenta y 
un pesqs treinta y cinco pesos($ 3,0i'i1-35) que aparecen como 
resumen del artículo 94 del "Diario" principal, sino de los 
cuatro mil setecientos veintiocho pesos sesenta y cinco centavos 
($ 4, 728-65 ), á que monta el resumen de la copia corres pon. 
diente á esos tres meses. · 

Es, por cierto una irregularidad de parte del Contador ó 
del Tenedor de libros de la Agencia general de Bienes Desamor. 
ti~ados, lo que queda relacionado ; porque la copia era infiel, y 
luégo aparece qu~ una cosa da por resultado el libro Diario de 
toda la cuenta, otra ]a copia; y que el Balance no se conforma 
siempre con el Diario principal. Pero para exonerar al Agente 
de 'ese cargo, hay una demostración que da la evidencia de su 
justificación pecuniaria en esta parte ; ~ 

. 3.0 Bajo el número 4 se declar6 como alcance líquido el 
de cuatrocientos pesos ($ 400) consignados por I. Arroyo, pro. 
cedentes del diez por ciento d6l principal de cuatro mil pesos 
($ 4,000), á favor de la familia Tobar, y cuya cantidad no apa.
re_ce en el débito de Caja del Diario, á pesar de haberse descrito 
en el Libro auxiliar de Caja, en el asiento del folio 59, corres
popdiente al. veinticuatro de Diciembre de mil ochocientos se. 
senta y ocho. _ 

En descargo, asegura el apoderado del responsable que esa 
cantidad está incluída en el artículo 222 del Diario, en el monto 
general de la suma, según puede verse en el respectivo compro. 
bante, marcado con el número 148. 

Mas, verificado el prolijo examen de estos antecedentes, no 
hay exactitud en el descargo que formula el interesado. Con 
todo, como según se ha visto en el inciso 2. 0 de este auto, hay 
un- excedente de mil seiscientos setenta y seis pesos noventa 
centavos ($ 1,676-90) eri el débito de· Caja, trasmitido en el 
Balance de Septiembre á Diciembre de mil .ochocientos sesenta 
y ocho, puede muy bien imputarse el alcance dú los cuatrocien. 
tos pesos ($ 400) de la presente glosa á la suma de los seiscien
tos sententa y seis pesos noventa centavos ($ 676-90) expre. 
sada, de la cual no va deducida basta ahora sino la cantidad de 
cuatrocientós ochenta pesos ($ 480) de la glosa mencionada 
bajo el número 2 del presente auto. 

· 4.0 Bajo el número 5 del auto apelado se liquid6 el careto 
de quinientos diez y siete pesos treinta centavos ($ 517-30) 
contra el responsable, por cuanto al folio 65 del Libro auxiliar 

.de Caja aparece debitada esta cuenta por esa suma, á la cual no 
B~· <.lió ·entrada en· el Diario. · 
-· . El &~~derado de Sa.l~ar eoutest6 á. es~" obsenación que en 

el artículo 112 del Diario, referente al comprobante número 56~ 
se hallaban descrita la partida de entrada. 

l\ías, examinado ese , comprobante, _que es la misma cuenta 
del Agente subalterno, Manuel S. Correa, encargado ·de la ad
ministración de los Círculo~ Centro y Sur de esta capitál lo· 
q)le aparece es que cobró cuat.rocientos trece pesos ochenta den. 
tavos ($ ~13.-80), procedentes del. ocho P?r ci.ento de inscripci6n 
de dos pnnCipales por valor de cmco mil Ciento setenta y dos 

. pesos ochenta centavos.($ 5, 172-80), que reconocía IO'nacio Pu
lido en elliato de Oó1·doba, y en cumplimier.to del ;rtículo 7.0 

de. la ley. 47 de 18ü5. Pero la part.ida de quinientos diez y siete 
pesos trewta. centavo$($ 517-30) ~que se ?ontrae el cargo d(;) 
la sa_Ja de consulta., proee?e del dwz por c~eu~o que tuvo qua 
co?si~narse ante la Age~CI.a general pa~a redimu los expresados: 
pnnc1pale(>, y en cumplumento del articulo 15 de la menciona~ 
da ley J7. Esta suma no ha tenido entrada ·en el Diario y de. 
col)siguientE', es de cargo del responsable Salgar, . . · '. 

Con todo, como de los mil seiscientcs setenta y seis pesos 
noventa centavos ($ 1,G7G-90) de excedente en el débito da 
Caja de que se ha hecho mención bajo lqs nÚI:Jleros 2. 0 y 3.~ del 
presente _auto, solamente van abonadoE ochdcientos ochenta pe. 
sos ($ 880) de los dos a•lcances reconocidos bajo los mismos . 
n~mei'os, no hay inconveniente para imputar este nuevo alcance 
de quinientos diez y siete pesos treinta ·centavo¡;; ($ 517 -30.) al 
saldo de setecientos noventa y seis pesos. noventa centavos 
($ 796-90), á favor del Agente general, SalO'ar. 

5. 0 Bajo el número 6. 0 se ha deducido"' el alcance de cuaQ 
renta y ocho pesos($ 48); mas la sala de· consulta lo declar6, 
con fundamento, insubsistente, en.el auto definitivo de ocho de' 
Agosto do mil ochocientos ochenta y dos. · 

6.
0 

El.cargo 7.~ por ciento. s~senta pe~os ($ ~60), ·proce
dente del (hez por Ciento del prmCipal de mil smscientos pesos 
(1,p00) que 'reconocía Pedro Tinjacá sobre una casa ubicada en 
la ?alle 2." deJa Carr~r~ de V er~guas, cantidad que figura .al 
foho 71 del Libro auxllwr de CaJa, y á la cual no se di6 entrad~ 
en el libro Diario, no ha f:>ido satisfactoriamente contestado 
puesto q~w el art~culo 120 del mismo Diario, según el compro: 

1 

bante. numero 6a, á la mma que ha dado entrada es á la da 
ciento veintiocho pesos ($ 128), procedente dd ocho por ciento 
del derecho de inscripci,ín de ese principal oculto. . 

~as, tomando el saldo que viene figurando en el 4. 0 consi. 
derando de este auto, y que queda reducido á doscientos setenta. 
y nueve pesos sesenta centavos ($ 279-60), aboMclos los tres 
alcances mencionados ~aj.o -los números 2 .. 0~ 3. 0 y 4. 0 del preG 
sen te auto, se da por satisfecha la responsabl11dacl por los ciento 
sesenta pesos ($ 160) de esta glosa. 

7.0 Bajo el número 8. 0 figura el alcance de ciento sesenta. 
pesos($ 16,0) consi~uados por .Jo~é María Hernández, proce. 
d~nte del diez por Ciento del prmcipal ,d~ mil seisci~ntos pesos 
($ 1,600) que gravaba la hacienda de T·Lbabuyes, á beneficio da· 
1!_1- fundació~ de Do~a Marta, . indígena de 'l'abio,- partida conG 
s!gna~a segun el !_~-Siento de fops 73 del Libro auxiliar de Caja. 
Exammado el articulo 133, en 9ue asegura el· responsable qua 
se ha. da?,o entr~da á es~a cantidad, lo que aHí aparece es la. 
descr~pcwn de Cieuto vei~te p~so~ ;C$ 120 ), proc_edentes del ocb01 
p~r ?wnto de derecho de mscnpcton del piincipal oculto de miR 
seisCientos pesos (~ 1,600~ mencionado ; pero no de los cientéb 
sesenta pesos ($ ~ ?0) consignados como diez por ciento pai'Bl 
efectuar la redencwn de ese censo. · 

Mas, imputados los ciento sese~ta pesos ($ 160) al saldo 
fa.vorable, queda compensada l~ cantidad de ciento ·~iez y nueva 
pesos s~senta c:ntavos ($ 1.19-60) que le quedaban al resporisaa 
ble segun el numero auterwr; solamente queda como alcance 
el de c~are~ta peso~ cuarent~ centavos ($ 40-40). · , 

. 8. BaJO el numero ?· · se deduce el alcance de cienfo 
veu~t~ pesos (_$ 120) ~ons1gnados según el asiento del Libro . 
a~x1har d~ CaJa de fv.Jas. 7 4, por ·~osé María F.i:ernández, por él 
dwz. por cwnt~ del pnnCipal de ~ml doscientos pesos'($ 1,200)~. 
a~ cwco .~or Ciento, 9ue recouocia á favor del monasterio de la. 
Concepc1?n de est~ Cluda~, sobre una casa ·sittiada en la Carrera. 
de Palac\!, calle 3. j cantidad . que n? figura en ·el Diario de ·¡81 cuenta. . · ·-

_ El i?teresado expon~, ~n. descargo, que e~a . cantidad fi~ra. 
en el artteulo 12\) de\ D1ano, en el cual se incorpora la cuent& ' 
dQ .A.geute &ubalteruoa l&idro Plataa marcada. CQU el númerQ 6~ 

- - ·- - - - . - .. . . . 

....... 
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Revisados estos antecedentes, aparece debitada lR Cn,ja con 
la cantidad de noventa y cinco pesos($ 95 ), procedentes de rédi
tos del expresado principal, vencidos desde el nueve de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y siete basta el nueve de Diciembre 
qe mil ochocientos sesenta y ocho (un año y siete meses), en 
cuyo tiempo la cantidad de réditos vencidos al cinco por ciento, 
realmente es de noventa y cinco pesos ($ 95 ). Pero el cargo 
deducido no es de esta procedencia, sino del diez por ciento del 
principal, sin expresarEe si es por derecho de inscripción, ó por 
virtud de la redención que se hiciera de ese principal. 

A este respecto hay que considerar que en mil ochocientos 
sesenta y ocho el derecho de inscripción no era del diez por 
ciento, sino del ocho por ciento, á cuya rata, la suma que pudo 
\Bntrar no debió exceder de noventa y seis pesos ($ 96), que sería 
al verdadero alcance contra el respomable Salgar, si el cargo 
fuera por el derecho mencionado. 

1\-Ias, sea lo que fuere de h efectividad del entero de Her
nández, sobre lo cual puede dudarse, por cuanto en lo. partida 
de liqujdación de rtÍditos que se acab¡~ de mwcionar solamente 
hay demora en el pago por u~ a~o y siete meses; lo que hace 
inflrir rectamente que ese pnnc1pal no estab:t oculto, y qne 
desde luéao no estaba sujt-to al dertlcho de inscripción del diez 
por cient;, Pero ::;i el cobro realmente se hizo de cuenta del 
diez por ciento de redención del censo, por el. Agente subalterno 
(lo que no aparece de sus cuentas), tal part1da no puede ser de 
alcance contra el Agente genera.), porque en la copia del Diario 
aparece; bajo el artículo 92, debitada b Caja .por los cieuto 
veinte pesos ($ 120); y romo, según se observó en el ~)l:imer 
considerando de este at1to, el Balance de los cuatro pnmeros 
meses del año económico ·de la cuenta que se examina fué for
mado, no por los asientos del libro Diario, sino por los de las 
copias mensuales, es eviden~e qu~ el expresado Balance, q.ue es 
el dodumento final para restdencwr un empleado de maneJo, le 
absuelve del mencionado cargo do ciento veinte pesos ($ 120). 

9.0 En el número 10 del auto apelado s_e liquida el cargo 
de doce pesos ochenta centavos ($ 12-80) que pagó Domingo 
Forero por el ocho por cieuto do derecho de inscripción del ca. 
pi tal de ciento s~sent.a pes_os ($ 160) que recvuocía á favor de la 
iglesia de Chiqmnqmrá, sw hipoteca. 

El apoderado del respons¡-tble expuso que el cargo aparece 
en el artículo 255 del Diario, comprobante número 173. Pero 
los doce petiOS ochenta ceutavos ($ 13-80) que allí se mencio. 
n¡¡.n proceden del derecho do inscripción del principal de ciento 
sesenta pesos($ 160).que recon,o,cía_Concepción Díaz ~obr~ una 
casa ubicada en la c1udad de lunp, á favor de ht Iglesrn de 
Santa Clara de la misma ciudad. Queda, pues, vigente este cargo. 

10.0 En el número 11 se elevó á alcance líquido la canti. 
dad de ciento cuare_n ta y cuatro peso:; ( $ l 4-:1-) que pagó vV al ter 
Logan por la redenciGn del priuci~al de mil cuatrocie~tos ~na
renta pesos ($ l ,-!-!0) qu_e reconocw sobre la 1sh de qTac~a! <Í 
favor del Cole$io de Boh_v~r, P?r. hal,l;rse esa suma en e~ deb1to 
de Caja de la cuenta auultar (foJaS So) _Y no en el.D1ano. 

· El responsable asegura qt~e es~s- ~Lento ?u~rentn. y cuatro
pesos ($ 144) figuran en el articulo bo del Dwno, comproban
tes números ti3 y 173. 

Del ex.a.meil del art-ículo %5 y sus comprobantes 63 y 1 7'3, 
no aparece la entrada eu el Dinrio de los ciento cuarenta y 
cúatro pesos ($ 1.4.<1). Mas eu el _artículo 123 se dzbita :i la 
A"'encia principal do Bolívar por Cll'nto cureuta y cuatro pesos 
($0 

144), con crédito á la cueuta de "H.ed~nción de Uensos.", 
· Estudiado el comprobante de ese art1culo, que es la cuenta 

del Aaente principal del Estado de Bolívar, marcado con el nú
mero 66 se ve en el auto do fenecimiento de esa misma cuenta, 
suscrito ~1 oi1ce de Febrero de mil ochocientos sesenta y nueve 
por el Agente general, Salgar, que se abona á dichaA¡5encia prin. 
cipal, ciento cuarenta y cuatro P' S-J~ ($ 144) que figuran e~ el 
Balance de Octubre de nnl ochocwutos sesenta y _ocho de la 
misma Aaencia principal como procedentes de redenci(Ín de pen-
80; y par~ ese abono trae á ?twn~a e~ responsalnJe, Salgar, lo~ de
p6sitos hechos por la Agencia pnnc1pa~ de Bohvar P?r ?ant\dad 
de seiscientos cuarenta y nueve pesos tremtu. centavos l$ o49-30), 
á 'qUC se dio entrada en e1 artícul.o 50 del Diar,i~. Desde luég~-' era 
necesario averianar la procedencia de esos depos1tos para ver Sl era 
la misma consi~nación de W alter Logan, pero el oficio de veibti. 

·nueve de Octt~bre de mil ochocientos sesenta y ocho, m1rtiero 
8~1 dirigido por la Agencia principal con la, ~emesa, no ha ~id~ 
>- ¡1 

.1 
,. 

acompañado; y aunque lo ha pedido la Corte á la Tesorería 
general como encargada de la Agencia general de Bienes des
amortizados, no ha sido hallado en el archivo. Hay, pues, que 
aceptar como positivo el descargo del responsable, por no haber 
datos oficiales para contrariar su aserción, que tiene á su favor 
la presunción de haberse preconstituído la identidad del entero 
desde el once de Febrero, en el auto de incorporación de la 
cuenta del Agente principal de Bolívar. Debe, por tanto, ser 
absuelto de este cargo el Agente general. 

11. Bajo el número 12 se declaró el alcance ne tres pesos 
treinta y cinco centavos ($ 3-35) á que se dio entrada al folio . 
90 del Libro auxiliar de Caja, cantidad que no figura en t:l · 
Diario. 

El responsable asegura que la cantidad figura en el artí
culo 106 del Diario, comprobado por el legajo número 50. . 

Tenidoz á la vista esos comprobantes, resulta que el Agente 
genbral, en sn auto de fenecimiento de la cuenta del Agente en
cargado de la administración de la hacienda de El Tigre, perte
necieute al ramo de desamortización, con fecha veinticinco de 
Enero de mil ochocientos sesenta y nueve, abona al Agente su. 
balteruo tres pesos treinta y cinco centavos ($ 3-35) con débito 
á la cuenta ele Cnja por la remesa hecha á la Agencia general 
en dinero. No hay razón para sostener que esa remesa por can
tidad igual á_ la de la glosa no sea la misma que sostiene el res
ponsable haber recibido, y de q11e se hace menci6n, sin expresar 
la procedencia en el Libro auxiliar de Caja (fojas 90); y menos · 
si se atiende á las palabras del auto de fenecimiento dictado 
por la Agencia general, en el cual no se expresa, tampoco la 
procedencia ele esa pequeña suma remitida por el Administra
dor ele la hacienda de El T.igrc. Se da, por tanto, como satisfe
clla esta glosa. 

12. Con el número 13 está marcada la glosa por treinta y 
un pesos($ 31) que pagó el Agente principal de Bolívar; pero 
corno la sala rle consulta de la Oficina general de Cuentas la da, 
con razón, por satisfecha, no hay que ocuparse en la demostra
ción de la ineficacia de este cargo. 

13. Bajo el número 14 se dedujo el alcance de cincuenta y 
1 tres pesos ($ 53), pagados por Pedro A. Villadiego, como m01ito. 
1 del diez por ciento del principal de quinientos treinta y tres 

pesos veintinueve centavos ($ 533-20) que reconocía á favor 
del Colegio de Bolívar en veintiuno de Julio de mil ochocientos 
sesenta y nueve, cantidad que aparece descrita al folio 9t> del 
Libro auxiliar de Caja, y no eu el Diario de la cuenta del 
Agente general. . 

El responsable ha contestado que ese cargo figura en el 
artículo 2'18 de dicho Diario, comprobado por el documento 
número 145. . 

Traído á la vista el comprobante número 145, en que funda 
su defensa el responsable, aparece que realmente en el artículo 
80 de ese legajo, que es la cuenta del Agente principal del Esa 
tado de Bolívar, bajo el número 80, aparece el artículo en que 
se da entrada á los cincuenta y trFS pesos treinta y dos centavos 
($ 53-32) que consignó Manuel Amador por el diez por ciento 
del principal de quinientos treinta y tres pe¡;os veintinueve cen
tavos ($ 533-29), que reconocía Pedro A. Villadiego sobre el 
terreno de Palnta-sola á favor del Colegio de Bolívar. Y como 
esa cuenta fue incorporada en el artículo 218 del Diario de la 
Agencia general, uo hay fundamento alguno para sostener ese 
cargo contra Salgar. 

Probablemente la insistencia de la sala de consulta viene 
de la diferencia de treinta y dos centavos ($ 0-32) que hay 
entre la glqsa y la descrpción del artículo 218 del Diario; pero 
apareciendo en todo lo esencial la ider ti dad de la procedencia 
de las dos cantidades, la de cincuenta y tres pesos ($ 53) y de 
cincuenta y tres pesos treinta y dos centavos ($ 53-32), se ve 
que el Agente general se hizo cargo de la verdadera c_antidad 
que representa el diez por ciento dPl principal de quinientos 
cLUcu~nta 1 tr~s pesos veintinueve centavos ($ 553- 29) que re-
conocm V dlad1ego. · . 

14. -Con el número 15 está declarado el alcance de cuaren. 
ta y ocho pesos ($ 48) que pagó Paula Rivera por el diez por 
ciento del principal de cut.ttrocientos ochenta pesos ($ 480) que 
reconocía á favor de la Iglesia de Chía, consignación que hizo 
el veintinueve de Julio de mil ochoci~ntos sesenta y nueve, se •.. -
gún el asieuto del Libro auxiliar de Caja, folio 98. 
, El~apoderado del responsable da pol' respuesta CA,Úe en ~l· 

1, 
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artículo 270 e.stá formulado el cargo, cuyo comprobante es el 
legajo número 145. 

El comprobante número 145, que es la cuenta del Agente 
principal del Eotado de Bolívar del in~s de Aóril de mil ocho. 
cientos sesenta y nueve, ninguna relación tiene con la glosa. Eu 
el artículo 270 del Diario, al cual no se acompaña comprobante 
alg'nno, lo que aparece cotno débito de Caja es la cantid~d de 
setenta y seis pesos ochenta centavos ($ 7.0-80) que cubneron 
Ca macho Roldán Hermanos el diez y ocho de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve, por el diez y seis por ciento del derecho 
de inscripción del principal de cuatrocientos ochenta pesos 
($ 480) que reconOcÍa Paula. Rivera. En consecuencia, el cargo 
está vigente. 

15. En el número 16 del auto que se revisa se liquida el 
cargo de ochenta y ocho pesos ($ 88) <>n dinero, por cuanto el· 
Agente general devolvió en veintinueve de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve, según el artículo 285 del Diario, á Ser. 
gio,Muñoz esa suma, que había consignado por cuenta de la 
Agencia principal del Tolima, desde el nueve de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y ocho, couforme al artículo 41 del 
mio.;mo Diario, por el diez por· ciento de redención de cuatro 
principales reconocidos por Manuel Medina, Juan N. Cuéllar, 
Anselmo Lozano y Re~.fael Victoria. Como Muñoz duplicó el 
entero, puesto que ya lo tenían hecho los mismos censuatarios 
en billetes de Tesorería en la Ageucia principal del Tolin:ta, 
según lo wforma esa Oficina en nota de veinticuatro de Abril 
de mil ocbocienlios sesenta y nueve, número 20, que es el coro. 
probante número 198 del citado artículo 285, es claro que el 
Agente general debía hacer la devolución al personero, Sergio 
Muñoz, que la reclamó, en la misma especie que él hizo el depó
sito en la Agencia general. Nada puede, por tanto, obJetarse al 
artículo 21)5 del Diario, porque es la expresión de una operación 
justa; por no tener Muñoz carácter legal para modificar una 
operación de sus comitentes, cual fue la da hacer en la .Agencia 
del Tolima el entero que ellos creyeron que debía ser en bille. 
tes y no en dinero. 

La O'losa coutra el Agente general en lo que descama real. 
mente e; en haber aceptado como corriente un cobro de su su. 
balterno, hecho en billetes, cuando el artículo 15 ele la ley 47 
de 1865 había ordenado que se hiciera en diuero .. Responderá, 
pues, Salgar, por ochenta y ocho pesos ($ 88) en dinero, cuando 
el •resoro le reintegre igual cantidad' en billetes. · 

16. Bajo el n(uhero 17 se declaró alcauce líquido contra el 
. Auente general Salgar la suma de mil cieuto cuarenta y seis 
p:Sos ($ 1,146) con que se acreditó en el artículo 29.7 del Dia. 
rio la cuenta de Caja con débito á la de "Cupones de Renta 
nominal;" por cuanto se supone que se dio salida á una suma 
eomo esa que hubo de recibirse por los Agentes generales pre
decesores de Salgar, en dinero; de modo que, en concepto de la 
sala de consulta de la Oficina general de Cuentas, con esa opera
ción de contabilidad, Salgar veuía á cambiar dinero por cupones 
en su propio beneficio. 

Mas, examinados los aptecedentes aparece, segó.n la parte 
motiva del artículo 297 citado, que lo que hubo fue que el 
Contador de la Agencia general venía cometiendo de tiempo 
atrás el error de dar eutrada, con cargo á la Caja, á los Cu. 
pones que por algún tiempo permitió el Gobierno que se reci. 
hieran como dinero en pago de principales á plazo y otros cré
ditos pertenecientes al Rumo. de d~sa~ortización; y que n.o 
siendo esos Cupo1;1es del valor de mil ciento cuarenta y seis 
pesos ($ 1,146) un verdadero valor de caja, los remitió al cré
dito nacional saldando la cuenta de caja por la del Tesoro, se. 
gún se ve en el artículo 298 del Diario,. comprobado con el 
oficio número 46, sección 2.", en que se acusó recibo y que forma 
el legajo número 209. Esa exposición del Agente general es 
una aclaratoria preconstit~1ída que ti~ne _los cai'acte~es d~ ver. 
dad; porque, en efecto, el Poder EJecutivo por al¡5un t1e~po 
autorizó la sústitnción de los Cupones de renta nonunal al dine. 
ro efectivo, en pago de principales á pl1:1z0 y otros créditos ac~i
vos del Ramo de desamortización. No puede, en consecuencia, 
sostenerse este cargo. . · 

17. Por lo expuesto se deduce ~u e no gueda como alcance 
líquido contra el responsable por dme~o smo el de tresClentos 
cuarenta y nueve pesos veinte centavos. (349-:.!0), ~onfonne á 
1<13 _cons~derandos nÚ!lltlrOS l.0

J 7.0~ 9.0
• !4,0 y 15.0 

ALCANCES EN BILLETES DE TESORERÍA. 

18. El cargo deducido bajo este número por cien pesos 
($ 100) que dejó el Agente. general de hacer figurar al margen 
en el artículo 26 del Diario, tiene el siguiente fundamento : 

Recaudó el Agente principal de Bienes Desamortizados del 
Cauca y remitió á la Agencia general : 

Por el diez por cieuto del censo ele ocho mil setecientos. 
cincuenta y tres pesos sesenta centavos ($ 8,753-60) que reco
nocía Faustina Ladrón de Guevara á favor de D. Tomás Manuel 
de Ribas, ochocientos setenta y cinco p,esos treiuta y cinco cen. 
tavos ...... · ................ · ................................... $ ·875 35 

Por el diez por ciento del censo de ochocientos 
sasenta y cuatro pesos($ 864) que reconocía Jacinto 
Marmolejo á favor de los pobres de Cartago, ochenta 
y seis pesos cuarenta centavos............................ 86 40 · 

Por réditos de uueve uiil seiscientos diez y siete 
pesos seseuta centavos($ 9,617-6<J) á que montan 
los dos expresados censos en cinco años un mes, con
tados de diez y seis de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y tres al diez y seis de Octubre de mil ocho. 
cientos sesenta y ocho, al cincq por cieuto t•n billetes, 
según la rectificación aritmética que se ha practica~o 
por la Corte, dos mil cuatrocieutos cuarenta y cuatro 
pesos cincuenta centavos................................. 2,444 50 

.Suma á que La debido darse entrada, tres mil 
cuatrocientos seis pesos veiut.icinco centavos............ 3,406 25 

· Aparece el artículo solamente ·por tres mil tres. 
cientos tres pesos setenta y cinco eentav?s ............ 3,303 75 

Luego se dejó de debitar la cuenta de billetes ~n · 
ciento dos pesos cincuenta centavos..................... 102 50 
que es el cargo corriente contra el Age:nte general en lugar .de 
cien pesos ($ lO<l) que le dedujo la Sala de c'•nst!Íta. 

19. Se ha declarado vigente el cargo de doscientos diez 
pesos ($ 210) por no ~aperse cargado el Agente general en el 
Diario de esta suma, la cual aparece descrita al folio 71 del 
libro n.uxiliar de caja, como pagarh por Francisco S. Carrillo y 
D. Riberos por completo de los réditos del principal de tres mil 
pesos ($ 3,000) que reconocía á favor de la fundación de Frau
cisco de la Jara. Q., sobre unos terrenos ubicados en Fómeqne y 
Quetame, ·pagados así : . - • 

Ciento cincuenta y siete pesos ($ 157) capital, y cincuenta 
y tres pesos ($ 53) en intereses de los billetes. · 
. Examinados detenidamente el artículo 156 del Diario, ·y su 
comprobante número 94, que es la cuenta del Agente subaltemo 
Isidro Plata,· en Febrero de mil ochocientos sesenta y nueve, no 
aparece el cargo de los doscientos 9iez pesos ($ 210) que reprea 
sen tan capital é intereses de los billetes consignados. N o se pue. 
de, en cousecuencia, levantar este cargo. 

20: Del examen del artículo 222 del Diario y su compro. 
bante, número 148, que cita el responsable para contestar la 
glosa 20." por cuarenta y ocho pesos ($ 48) cobrados en capital 
é intereses de billetes á Cerbeleón Monroy, según el asiento del ' 
folio 75 del libro auxiliar de Caja; por réditos del censo de. 
doscientos cuarenta pesos ($ 240) que reconocía en el terreno 
de PeñacolOmda de Hatov1ejo, á favor de la iglesia de la úl
tima denominación, resulta que tal partida no ha sido descrita 

. en el Diario, ni está mencionada en el comprobante que se cita 
por el apoderado del responsable. En consecuencia, ese cargo 
queda vigente. · · '· . 

21. El cargo hecho bajo este número por doscientos treinta 
pesos($ 230) está satisfecho, como lo ha declarado la Sala de 
consulta. ' 

~~· El de ciento cuar~nta y .cuatro pesos($ 144) siguiente, 
tambien, se ha declarado msu bsistente. ·. 

23. El de es.te número, p,or noventa y siete pesos cincuenta 
centavos (97-50), ha corrido la misma suerte. · 

· 24. Bajo este número se hace ·el alcance de seten.ta y dos 
pesos ($ 72) de que dejó de cargarse el AO'ente ueneral en el 
artículo UO del Diario. 

0 0 
. 

· A los folios 84. y 8\:i del libro a\xx.\\i""T d.e caja aparecen dos 
asientos ·por remesas en billetes de Tesorería hechas por Isidro 
Plat~ Agente. subalterno de Biene~ Desamort~ados· de esta e~ 

. . . . ~ . - - . . . .. ... - . - . . - . -~-·t 
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pital; la una sin computar los intereses de los mismos billetes 
por mil setecientos sesenta y cinco pesos ............ $ 1,7651:, .. . 

La otra por dos mil ciento trece pesos noventa ' 
c~ntavos .......... :....................................... 2,113:1 90 

$ 3,8781190 
Por los intereses de los billetes, seiscientos se-

senta y un pesos sesenta y cinco centavos............ 661 65 
!, ---.,-

Suma de la remesa descrita en el libro auxiliar 
dE\ caja, cuatro mil quinientos cuarm~ta pesos cin-
cuenta y cinco contavos ............................... . 

Mas el Diario, en su artículo 120, da entrada á 
los resultados de la cuenta dt:l Agente subalterno 
Plata, después de recapitulados del Agente general 
en sti auto de fenecimiento de ocho de Febrero de 
mil ochocientos setenta y nueve, en estos términos : 

Remesa en billetes : 
Por capital, tres mil ochocientos seis pesos no-

venta centavos .............................. $ 3,806 90 
Por intereses de los billetes, seis-

cientos treinta. y siete pesos treinta 
centavos....................................... 637 30 

Suma de las remesas, según la 
cuenta subalterna de Plata, que es la 
misma cantidad que aparece en el cita
do artículo 120 del Diario, cuatro mil 
cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 
veinte centavos .............................. . 

:pifer~ncia, nÓventa y seis pesos treinta y cinco 
centavos ...................................................... $ 

11 

4,540 55 

4,444 20 
il 

,, 

Comparados estos dos resultados genE-rales, el uno ano~:tdo 
en el libro auxiliar y el otro en el Diario, aparece como defi
ciel;l.te el cargo del Diario en noventa y seis pesos quince cerita. 
vos ($ 96-15) en lugar de setenta y dos pesos ($ 72), molitb de 
la glosa hecha por la Oficina general de Cuentas. Mas como el 
artículo del Diario, que es el que realmente fija la responsabili. 
dad del empleado de manejo, da entrada á la misma suma que 
aparece de la cuenta de la .Agencia subalterna, hay que bon
cl_uír que los asientos del libro auxiliar de caja, de fojas 84 y 
86, que no se refieren á comprobante alguno, no pueden servir 
en este caso de fundamento para deducir u·n cargo como el de 
setenta y dos pesos ($ 72) al Agente general; y, en consecuen-
Ci!!>, ~ehe tenerse por insubsistente. 

1

, 

. 25. Se declaró, con razón, iJ?subsiste por la Sala de .con. 
sulta d~ la Oficina general de Cuentas, el cargo de mil treinta 
y c.!J?.CO pesos cinc~enta Y. ~eis Y. medio centavos ($ 1,035-q. !-). 

26. Se declaro tambten sattsfecho el de doscwntos ocl:lenta 
pesos ($ 280), formulado bajo este número. 1 

_ 27. Elq~ veintir,éis pesos cuarentaycinco9entavos ($ 26¡45), 
.de este número, corrió igual suerte. 1 

28. El de trescientos ochenta pesos ($ 380), de esta glosa, 
se declaró tambtén insubsistente. 'i 
. 29. El de este número, por ciento sesenta y ocho pesos yein-
~idós centavos ($ 168-22), fue_ también retirado. 1¡ 

30. El de ciento cincuenta y seis pesos ($ 156), de este nú. 
mero, quedó igualrnepte retirado. 

11 

. 31 • El de ciento veintinueve pesos($ 129), de este número, 
(()Orri6 la misma suerte. · . 

: · 32. Lo mismo respecto al.de este número por.cincue~ta y 
siete pesos treinta y cinco centav~s ($ 57-35). , . 

33. Se deduce el alcance d(~ cu~trocientos cuarenta y dos 
pesos ochenta centavos ($ 442-80) en billetes por dereclio de 
título para el remate de los lotes 5.0

, 6. 0 y 7.0 de la hac~enda 
de· Hatogrande, apreciados en cuatro mil cuatrocientos vej;ntio. 
cho.pesos ($ 4,428), de cuyo negocio desistió Francisco de P. 
l\iatéus, según aparece al folio 14 del libro 7.0 de Pf1,g9s ~e 
particulares, ll~vado por la Agencia general. Y como el Agente 
general no se htzo cargo de esa cantidad en el artículo. LH del 
Diario, en el cual solamente se describen las entradas proceden. 
tes de los remates de los lotes 10.0 á 13.0 de la hacienda men
~eionada., á ·virtud del entero de Matétis, y del derenho de título 
~~los X.otes 3. o y 4. o~ á. Yi~d ~~l ~{ltero de DomiDgo Be~IJ:l~~d~~· 

El apoderado de Salgar-explica el cargo a:;egurando que 
los cuatrocientos cuarenta y dos pesos ochenta centavos($ 442.80, 
no figuran en la cuenta de Derechos de titdos, sino en la de 
.Ap1·ovechc~mientos. Pero examinado todo el libro 7. 0 de Pagos 
y los artículos del Diario en que se hacen imputaciones á 1!!
cuenti:t de .Aprovecharn:ientos, no se halla constancia algumt de 
haherse descrito de modo alguno esa partida.· Queda, pues, vi. 
gente el alcance de cuatrol:ieutos cuarenta y dos pesos ochenta 
centavos ($ 442-80) en bill(;'tes. 

34. Se ha liquidado el alcance de mil ciento veintinueve 
pesos ochenta centavos ($ 1, 120-80), procedente de ig11al can ti. 
dad en billetes que dej6 de describir en el libro Diario (artículo 
1 64) por derecho de título en los remates de los lotes 2. 0

, 9.0
, 

14.0 á 17.0 de la hacienda de Hatogrande, adjudicados á Domin. 
go Bermúdez, Alejandro Córdoba y Ti moteo V élez, y del terreno 
Rincón JJfarUnez, ubwado en Gachancipá, adjudir:ado á Nico
lás S. Cortés. Ha dado lugar á la glosa la observación de que 
esa cantidad aparece descrita en la copia de la cuenta del mes 
de Marzo de mil ochocientos sesenta y nueve, y no en el Diario 
original. 

Desde luégo era preciso examinar si el Balance de Marzo 
había sido calcado sobre lo::; asientos del Diario' original 6 en los 
de la copia, para estimar en su j'usto valor la glosa.· Verificado 
esto por la Corte, resulta que los traslados al Mayor que sirvie
ron para el Balance de Marzo f1wron los del Diario original. 
En consecuencia, ha sido necesario averiguar si es exacto lo que 
el apoderado de Salgar dice en contestación á l;~, glos3., á sa
ber: que esos mil ciento veintinueve pesJs ochenta centavos 
($ 1,129-80) pertenecen al dereC>ho de título de lotes cuyo remate 
no se consumó, por desistencia rle los rematadores, y cuya canti
dad fue imputada á la Cuenta de aprovechamientos. Del.examen 
verificado en loo asientos de esta cuenta no aparece que á ella 
se.hubiera imputado la suma de los mil ciento veintinueve pesos 
ochenta centavos($ 1,129-80) que aparece no solamente des·
crita en la copia del Diario, sino también en el libro 7. 0 ds 
Pagos. (Partidas 46, 48, 50, 56 y 57). · 

Por lo expuesto, el cargo por dicha cantidad en billetes p.o 
puede retirarse. 

35. Bajo este número se- declaró el alcance á cargo d~l 
A<Yente general de mil.seiscientos cuarenta y seis pesos sesenta 
y ~iete y mediv centavos ($ 1,646-67 i) de que dejó de cargarse 
en el artículo 245 del Diario por derecho de título. 

El responsable contestó que esa cantidad figura en la cuen
ta de aprovechamientos del año de mil ochocientos sesenta y 
nueve á mil ochocientos setenta por el desistimiento de los re
matadores en su postura. 

La Corte ha verificado un prolijo examen de los anteceden
tes que cita el responsable, y tiene necesidad de declarar que 
tal imputación no existe; y que el cargo queda, en consecJien-
cia, vigente. 1 

36. La Sala de consulta de la Oficina general de Cuentall! 
declaró fundadamente insubsi::tente el cargo formul.ado en 
este número· por siete mil veintiocho pesos treinta centavos 
($ 7,028-30) de derecho de título. 

37. Bajo este número corre el cargo de mil trescien
tos cuarenta y seis pesoH ochenta y dos y medio centavoB 
($ 1,346-82!) de derecho de título, no cargado en el Diario, 
po.r los remates de los lotes de la hacienda de Hatogrande, nú. 
meros 21 á 24, 26, 28, 29, 37, 40, 43, 46 y 47, verificados por 
Francisco de P. Matéus, Fidel Roso. Lucrecio Salcedo y Ner!30 
Matallana, Isaac Montejo é Ignacio Feruández. 

La respuesta del responsable es semejan~e á la del número 
35 ; y como los antecedentes examinados detenidamente no Jo 
justifican, la Corte declara vigente el cargo. . . 

38. Bajo este número liquida el auto que se examina. el . 
cargo de seiscientos ochenta pesos ($ 680), por derecho de títu
lo que debió pagar Juan N. Mejía por el remate del terreno 
d-enominado Let Chaguya, que fue aprobado por la Secretarí2. 
del Tesoro en diez y nueve de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y ocho, según resolución publicada en el Dia?·io Oficial 
número 1,394; y cuya cantidad no figura en ninguno de los 
libros de la Agencia general. Declarado insubsistente ese rema.. _ 
te, por falta de pago, en el Diario Oficial númer9 1,681,_ h~ de. 
bido darse entrada á dicha cantidad en la cuenta respecttylj. .. , · 

Mas, en el artículo 294 del Diario~ comprobado con a~ : 
2uadro q,ue forma ~llegajo núm.e~<? ]_67 ~ apar~ce a~te~i~~d~ ~-Sl 
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cuenta de Aprovechamientos por la cantidad de mil cuatrocien
tos doce pésos ($ 1,412), procedente de derechos de título por 
remates abandonados por particulares ; y entre éstos figura el 
nombre· de Juan Mejía por seiscientos ochenta pesos ($ 680), 
correspondientes al diez por ciento del . justiprecio del terreno 
denominado La Ohaguya, ubicado en Zipacón. No puede, por 
tánto, sostenerse este cargo. 

A virtud ·de lo expuesto, los cargos que quedan vigentes 
contra el résponsalile Sa:Igar son estos: 

EN DINERO. 

El de ciento sesenta ($ 160), calificado bajo el número l .0 

de.lpresente auto ............................................. $160 .. . 
. El de cuarenta pesos cuarenta centavos, liq~idado 

bajo el núm,oro 7.0 
......... :............................. ........ 40 40 

El de doce pesos ochenta centavos, bajo el núme-. 
ro 9. 0

...................... .............. ••• ... ............... ..... 12 80 
· El de cuarenta y ocho pesos, bajo al número 14... 48 

· · ' El de ochenta y ocho pesos, bajo el número 15, 
·siendo de cargo del Tesoro el reintegro de igual canti-
dad en billetes de Tesorería................................. 88 

· · Suma de los cargos en dinero,. trescientos cuarenta 
· y nueve pesos veinte centavos .............................. 349 20 

CARGOS VIGENTES EN DILLET.b;S DE 1'ESO~ERÍ.A.. 

El del número 18, por ciento dos pesos cin-
cuenta centavos ........................................... .. 

· El qel número 19, por doscientos diez pesos .. . 
. ~l del número 20, por cuarenta y ocho pesos .. . 

102 50 
210 

48 
El del número 33, por ci.latrocieutos cuarenta y 

dos pésos ochenta centavos.............................. 442 80 
El del número 34, por mil ciento ,·eintinueve 

pesos ochentacentavos ................... .... : ........... , 1,129 80 
· El del númeró 35, por mil seiscientos cúarenta 
y seis pesos f!ese-cta y siete :r medio centavos ......... 1,646 G7t 

El del número 37, por mil trescientos cuarenta 
y seis pesos ochenta y dos y medio centa.vos......... 1,346 82~ 

Suma, cuatro mil novecientos veintiséis pesos 
'sesenta centn.vos ................. ........... : ............. $ 4,926 60 

Por los fundamentos expuestos, la Corte Suprema, admi-
. nistrando justicia en. nombre de.la República y vor autoridad 

de la ley, reforma el auto consultado; y declara como alcance 
líquido á cargo del Agente general de Bienes Desamortizado!<, 

. Miguel Salgar, el de trescientos cuarenta y nueve pesos veinte 
centavos ($ :)49-2ü), en dinero; é igualmente á su cargo, la 
de cuatro mil novecientos vcint1séis pesos sesenta centavos 
($ 4,926-60) en billetes de Tesorería, de cuya cantidad le son 
ubonables ochenta y ocho pesos ($ 88) á que se retiere el nú. 
mero 15 de la parte motiva del presente auto. 
· Se le devolverán al responsable los trescientos un pesos 

veintisiete centavos($ 301-27) reconocidos á su favor en el auto 
de diez y nueve de Agosto de mil ochocientos ochenta, prouun. 
ciado por la sección ti." de la Oficina genera,! de Cuentas, pnbli. 
cado en t:rl Diario Oficial número 4, 795; devolución que se 

"hará en bonos flotantes del tres. por ciento, en que excedió el 
cargo que hizo el Agente general.:·.. . · 
. · Notifíquese, cópiese, pllblíquese en In; GA.CET~ JUDICIAL y 
devuélvase el expediente á la Oficina geneml de Cuentas. 

·R. Anton·io .Ma?·t·í.nez..:...Benjmi1ín Nog'l.tem- Aristidcs 
Oalde·,·ón-P·,·anci.sco A. Fe1·nánrle.z-Lu-is 1ll. lsazu -F1·oilán 
Lm·gaclut-.Antunio llfo?·ales-Ramón .G·ue?'?'ct A., Secretario. 

. · En la audiencia d~l trein.ta y uno do Julio de mil ochocien. 
tos ochenta y ocho fue publicada la anterior sentencia. 

. · '· Ramón Gue?'1'(1, A., Secretario. 

En doH de Agosto de mil ochocientos ochenta y ocho noti
fiqué la sentencia allterior .al señor Procurador general. · 

ARANGO M.-Guer1·a .A., Secretario. 

En tres 'do Agostó de mil ochocientos oelwnta y ocho no
tifiqué In sentl'ncia q11e precede al señor Adolfo Cué!lar, como 
apoderado de Miguel Salgar. , 

ADOLFO ÜUÉLLAR-Guerm .A., Secretario, 

VJISTAS DEL PROCURADOR GENERAL. 

Seilores l\-lagi •trados: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia 
consulta con esa Superioridad el auto de 15 de Mayo último, 
dictado en las diligencias sumarias instruídas para averiguar la. 
responHabilidad que pudiera caber al señor Pascasio Restrepo, 
en su carácter de Prefecto del antiguo Departamento de Oriente, 
en el extinguido Esta<io de Antioqnia, por· ciertos actos de in. 
tervención indebida en las elecciones que se verificaron· en Q} 
referido Estado en el a:ffo de '1883. 

Disp6nese en el auto consultado que cese todo procedimiPno 
to contra el sindic11do, pÓr cuanto la nct:ióu criminal está pres. 
crit.a, de conformidad con lo prevenido en el artículo 6. 0 do l21 
ley 85 de 1870, reformatoria del Código P1~nal del Estado. 

Examinado el sumario, se viene en conocimiento de que 
los actos por los cunl,es se pretende exigir responsabilidad al 
empleadp acusado, datan de 1883, es decir, más de los cuatro 
años fijados como término por el citado at·tícnlo 6.0 de la ley 
85 de 1879, para la prescripción de lf\ pena no corporal. 

Y como tales actos, aun concediendo que estuvieran com. 
·probados, implicarían, á lo sumo, infracción de los artículos 
2a6 y 2-!6 del Código d!1 Eleccioues vigente en 1883 (ley 88 de 
12 de Diciembre de 1879), ó del artículo 480 del Código Pena
que regía en b misma época en el extingtlÍdo Estado de Antio
q uia, artículos cuya infracción no aparejaba pe u a corporál, el 
indudable que ha llegado el caso de prescripción, y que el Tris 
bunal, al declararlo así, procedió legalmente, debiéndose, por 
tiwto, confirmar el auto materia de la consulta. 

Bogotá, 23 de Junio da 188,8. 

CAR11IELO .ARANGO M. 

B<ñore~ l\Iagistnulos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia. 
provoc0 competencia negativa al General en Jefe del Ejércit
sobre el conocimiento de unas diligencias instruídas para averin 
cruar la responsabilidad que pueda caber á los Jefes del Batallóo 
P·ied1·ahiüt de las fuerzas del Gobierno rebelde del extinguido 
Estado de. Antioouia, por varios delitos graves que se dicen 
cometidos por dicho Cuerpo, eu el punto denominado Los Má.?·· 
quez, jnrisdicción del Di~:;trito de .Manizales, el día 25 de Feo 
brero de 1885 . 

Aceptada la competencia por el General en Jefe del Ejér. 
cito, os correRponde decidirla, y, en esa virtud, paso á exponeros 
mi concepto acerca de ella. 

Tratándose de delitos cometidos en tiempo de guerra y bajo 
el imperio de la anterior legislación, no bastaba p~ra qu~ ~1 
conocimiento de esos delitos correspondiera á la a.utond~d. tmh. 
tar na..:ional que éstos tuvieran el carácter de dehtos m1htares, 
sino que era nrcesario, además, qne los responsables fueran 
milit:m•s dul Ejército de la República; lo cua~ no ocurre en él 
caso que nos ocupa, pues en él los sindicados no ~icie~on parte del 
expresado Ejército, sino del do uno de los .extmgn1.dos Estados 
que se hallaban en rebelión contra e1 Gobierno nacwnal. . , . 

Esa es l:t razún por la cual el General en Jefe del EJero1t9 
no ~e allanó i la e:Xcitación del Tribunal Superior de Antioquia, 
procediendo en ello, á mi.jU:icío, fundadamente y en consonancia 
cou lo resuelto por e.•a Superioridad en un caso semejante, como 
lo es rl de la competencia dirimida por Acuerdo mímero 17 de 
7 de Enero de 1887 (GACETA JUDICIH mímero 15), en· el 
sentido de que los juicios contra individuos de 1:\s milicias? 
fuerzas de los extinguicfos Estados no deben surtirse ante lo.s 
Tribunales militares de la Nación, y que por falta de los Trx • 
bnn~ h•,:; r]p ig:1~d clnse de dichos Estados, Tribunales que hoy 
no c·xi~tt•n, deGen cou·ocer los respectivos Jueces ordiaarios. 

Por tanto, termino pidiéndoos que dirimftisla competencia, 
O!'r;larando que es á la autoridad judicial del Departamento de 
Autioquia á rplien corresponde el conocimiento del asunto. 

Bogotá, lO do .Julio de 1888. 

CARMELO AR.A.NGO M. 
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Señores ;r.la¡¡i~tmdos: 

Con fecha 18 de Junio de 1886 circuló en :M:ompós una 
hoja suelta anónima, sin imprenta conocida, y en la cual estaba 
inserta una.carta supuesta firmada por Francisco de P. Villa. 
nueva, Secretario á la sazón del Juzgado de aquel Circuíto, 
carta de la cual se colige que dicho empleado patrocinaba se
cretamente á Esteban Mejía, en un pleito que se ventilaba en 
la Regiduría de Palenquito, en la jurisdicción de dicho Juzga
do, por hurto de una fanega de maíz. 

La expresarla hoja fue remitida por el Prefecto de la Pro
vincit\ de 1Iompós (Gobernador) al Fiscal de la misma Provin. 
cia, para que promoviera la averiguaci6n de la responsabilidad 
qtie pudiera corresponder á. Villanueva, en virtud de los cargos 
que en ella se le hacían. 

Como la nota remisoria del Prefecto tenía fecha 21 df:' J u. 
nio de 1886, y el Fiscal nada había promovido después de vein. 
ticuatro horas transcurridas desde aquella fecha, se promovió, 
desde el 23 de dicho mes, la formación del presente sumario 
contra Flórez, por negligencia ó retardo en el cumplimiento de 
sus deberel:i. 

Ha resultado de la actuación qu@ la excitación del Prefecto 
· diriO'ida al Fiscal, aunque suscrita el 21 de Junio de 18R6, no 
fue ~ecibicla por éste sino el 23 del mismo mes, como se ha com. 
probado plenamente en el sumario. Se ha comprobado también 
que el Fiscal Flórez hizo las gestiones consiguientes á la excita
ción que recibió, desde el día 24 de Junio del referido año, es 
decir, desde el' día siguiente al en que recibió la nota del Pre
fecto. 

Es patente, por consiguiente, la inexactitud del cargo becho 
al Fiscal Flórez, materia de esta averiguación. 

Así lo ha declarado el Tribunal Superior de Bolívar, en 
auto de fecha 12 de Abril último, el cual ha venido en consulta 
á esa Superioridad. 

Y como dicho auto es en ~m todo conforme con el mérito 
del sumario, el infrascrito es de concepto que debéis confirmar
lo, y así os lo pide. 

,. Bogotá, 30 de Junio de 1888. 

CARMELO ARANGO M. 

Señores Magistrados: 

Por auto de 21 de Abril tlltimo, el Juez 1.0 del Circuíto 
de Bogotá·Iibró mandanáento de· pago, por la vía ejecutiva, 
contra el Banco Nacional y á favor del señor Francisco Montaña, 
lJOr suma de pesos proveniente de un depósito hecho en dicho 
Banco por el finado señor José Eusebio Übalora, y el C'lal fué 
adiudicado en el juicio de sucesión de este señor á sn viüda, la 
sqffora Mercedes González de O., quien lo cedió al ejecutante 
señor Montaña. 

Pedida la revocatoria del expresado auto por el apci,derado 
del Banco Nacional, el Juez, estima,nrlo fundadas las raz0nes 
alegadas 'Por el peticionario, decretó dicha revocatoria por auto 
de 9 de Mayo del preRente año. 1 

1 1 El ejecutante apeló de este auto y del de fecha 112 de 
'mismo mes de Mayo, por el cual se negó la reforma d~l auto 
ejl~cntivo pedida _Por ?}cho ejecutante (fojas 22 y. 39 yuelta), 
á fin do qne la eJecucwn se rll:'cretam ele confor11ndad•1 con el 
artículo 1017 del Córli~o ,Judicial. y con estimación de' perjui. 
cios en la snma de $ 3,900. ;: 

Concedirlo el recurso para, ante E•Sa Superiorirlad, e~ infras. 
crito pasa á exponeros su concepto sobre el mérito leg~l de las 
providencias ¡,peladas. 

Fúnrlase la revocatoria del auto ejecutivo en qne lps docu. 
meatos exhibidos por el ejecutante no tienen aparejad.~ ejecu
ción, por no estar comprendidos en ninguno de los casos· enume. 
rados en el artículo 1010 del Códigó Judicial, y porque,de ellos 
no re~ulta, ademá~;, una obligación expresa, clara y de plazo 
cumplirlo de pagar nlguna Cil.nticbd líquida, ó de entr~gar ó de 
hacer alguna cosa determinada. 

~n efecto, ¡:>resc~ndi~ndo, como m u! bien ruede; rrescin-

dirse,. <le los documentos relativos á la adjudicación y cesi6n del 
.depósito, los constitutivos del mismo, ó sean los comprobantes 
de su existencia en el Banco Nacional, con.,isten en una libreta., 
con este título: "El Banco Nacional de lofl Estados Unidos de 
Colombia en cuenta corriente con José Eusebio Otalora," en 
la cual, como lo observa el Apoderado del Banco, apenas se 
encuentra una cuenta que indica el movimiento que ha tenido 
alguna cantidad; pero sin que las operaciones allí descritas se 
hallen autorizadas con firma alguna, y en tres recibos con estR, 
firma: "Calvo," de los cuales aparece que en los días 10 y 17 
tle Enero y 15 de Febrero de 1884 fueron consignados en bille. 
tes, en la Caja del Banco Nacional, á la orden del doctor José 

·Eusebio Otalora, las sumas de $ 1,080, $ 280, y$ 2,180, res. 
pectivamente. 

Ba&ta la simple inspecci6n de estos documentos para con. 
vencerse de que, efectivamente, ellos no están comprendidos 
entre los señalados por el citado artículo 1010 del 06digo Ju. 
dicial ; pues, aun cuando se reputen, como lo pretende el ejecu. 
tante, coino simples pagarés ó documer.tos privados de los que 
habla el inciso 6.0 del mismo artículo, lo cual no podría hacers~ 
en rigor, sino con los tres recibos, ni aun así prestarían mérito 
ejecutivo, á cansa de no estar reconocidos ó regis:tra.Jos en la 
forma allí establecida; condición sin la cual tales documentos 
carecen del expresado mérito, sea cual fuere, por otra parte, 
el que se les reconozca 6 conceda por el Banco mismo en sus 
Glperaciones, pues lo que en tal eRtahlecimiento se practique no 
es suficiente para funrlar una decisión judicial que, come> las de 
carácter ejecutivo, están sujetas á formalidades ó antecedentes 
probatorios expresamente determinados por la ley procedimental 

Igualniente, no carece tle fundamento la observación de' 
que de lós documentos discutidos no refmlta, como lo exige la 
ley (artículo 1011 del Código Judicial), una obligación bien 
definida y expre¡:;a, siendo de advertir á este respecto que las 
partidas de los tres recibos exhibidos arrojan la suma de $ ~.540, 
en billetes, diferente de la de $ 2,400, en metálico, á la ley de 
0,8::l5 que se hace ascender el depósito en la demati. 
da de ejecución, y que una y otra suma difieren taro bién de 1~~, 
de $. 2,338-80 á que alcauza, según lo insinúa el apoderado del 
Banco, el saldo que las respectivas cuentas arrojan á favor del 
finado doctor Otalom; todo lo cual concurre á hacer dudosa, 
por lo menos, la cuantía exigible de la obligación que se persi. 
gue ejecutivamente. 

Esta última circunstanr.ifl., unida á la naturaleza del con. 
trato rle que ema.na la enunciada obligación, indica que el nego. 
cio debe ser debatirlo plenariamente primero, para deducir con 
la clebida precisi6n la, cantidad líquida exigible ejecutivamento, 
si á ello hubiere lugar. 

Por las consideraciones expuest::ls, el infrascrito estima 
legal el auto de 9 de Mayo revocatorio del en qne se decretó la 
ejecución, y.de igual moclo estima el de 12 del mismo mes, JilOr 
estar íntimamente relacionado con el primero, y, por tanto, 
concluye pidiéndoos la confirmación de uuo y otro. 

Para terminar, el infrascrito se permite someter á la con
sideraci6n de la Corte esta otra cuestión : 

Estando reconocido el Banco Nacional, por diferentes actos 
legislativos y ejecutivos, como establecimiento oficial de earác. 
ter fiscal, haciendo sus rendimiento& parte de las rentas nacio. 
nales, ó sea de la Hacienda pública, y debiendo el G()hierno 
responder siempre de la solvencia de dicho Banco (artículo 12 
de la ley !~9 de 1880), ¡,loA privilegios de que disfruta la Nación 
An cuanto al procedimiento pueden hacerse extensivos á dicho 
Banco 1 

Si la Corte resolviere este punto afirmativamente, esa sería 
otra razón para no dar entrada á la ejecudón de quo se deja. 
hecha referencia, pues, como es sabirlo, la Naci6n no es ejecu. 
tableen ningún caso (artículo 1491 del C6digo Judicial). 

BogotfL, 7 de Julio de 1888. 

ÜARYELO ARANGO M. 

'l.'lfOGRAJÍA D:ijl "L4 NACIÓ:t1." 
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En Bogotá, á diez y seis de Agosto qe mil . o~hocientos 
ochenta y ocho, Re reunió la Corte Suprema de. J ust1c1a en S~ la 
de Acuerdo con nsist~ncin de todos sus Magtstrados y del lll· 
frascrito S~cretario con el fin de resolver la competencia de 
que en seguida se hablará; y el señor Magistrado substancie.
dor, doctor Largachn, presentó el siguiante proyecto, que la 
Corte aprob6 por uoani~ida;d : .. 

" Vistos :.-.El Mintsterto de Guerra ha rem1t1do á la Corte 
el expediente sobre competencia negativa pr~ruovida p~r e~ Juez. 
2.0 del ()ircuíto de Barranquilla al Supenor del Dtstnto _de 
Panamá, en el sumario que se instruye para averiguar el deht_o 
cometido en la tíltima ciudad, en 17 de Abril de 1879, por Ofi. 
ciales del Batallón 3.0 de línea. 

"El Peder Ejecutivo de los Estados Unidos de Colombia, 
~n uso de la facultad qne le confería el. artícu~o 1509 del C6. 
digo Judicial, dispuso, por decreto de 28 d~ J~ho de 1879, qu_e 
se radicara el juicio en el Juzgado del Cucmto de Bar_ra~qm
lla; y en cumplill'\iento de e~~ provide!1cia, pasó_al conoctmtento 
del mismo Juez la informamon su mana respecttva. 

" Ahora él s0 considera relevado de ese cargo, por cuanto 
®1 delito de homicidio es de la competencia del Juez Superior 
qel Distrito respectivo. .1\fas el de P~pamá J1Q se cree obligado 1 

á aprehender el conocimiento del negocio, por considerar vi~en., 
te el decreto ejecutivo citado, el cual debe ser hoy cumphdo, 
sometiendo la causa al Juez Sq perior del Distrito de Bolívar 
nó al de Panamá. · 

" Oído el dictamen del Ministerio público, se tiene en con., 
sideración, para resolver la comp&tencia, qne el a~tíc~lo 102 del 
Código JudiCial atribuye al Ju~z. ~uperior de Dt~tnto el cono. 
cimiento de las causas de homwtdw ; que no habiendo llegado 
el caso de resolver si el delito tuvo carácter militar, puesto que 
por ahora solamente se'trata del perfeccionamiento del su~ario 
y de declarar .si hay ó no mérito para proceder, debe contmuar 
el asunto bajo el conocimiento del Juzgado civil y darse curo~ 
plimiento, entr~ ~auto, á la expresa dis_Posi~ión del artíc_ulo 
citado; y, por ultimo, que el decreto eJecuttvo sobre radica • 
ción del juicio, ha perdido su eficacia, desde que el Juzgado del 
Circuíto de Ba.rranquilla quedó privado del conocimiento de los 
juicios sobre homicidio. 

" En censecuencia, la Corte Suprema, administrando jus. 
ticia en nombre de la República y por autoridad de la ley, y 
de acuerdo con el ·concepto del sbñor Procurador general, de., 
clara que el sumario á que se refiere la competencia debe pasar 
al Juez Superior del Distrito de Panamá, á quien corresponde 
perfeccionarlo, sin perjuicio de que, según el mérito de la a?· 
tuaciún, pueda s~r calificado el delito como común, ó como mt. 
litar, dánüosele luégo el curso ·legal. . 

"Notifíquese, cópiese y publíquese; remítase el sumano 
al Juez Superior del Distrito de Panamá, y dese el correspon. 
diente aviso al del Circuíto de Barrranquilla." 

Con lo c;¡al so concluyó el presente Acuerdo, que firman 
los señores 1.~agistrados, conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO M.A.RTÍNEz---El Vicepresidente, 
BENJAMfN NOGUERA-A?·istides Oaldm·ón-Francisco A. Ferc 
nández-Luis 1lf. lsaza-Froilán Largacha-Antonio Mora4 

les'-Ramón Gwm·a A., Secretario. 

SENTENCIAS DEFXNXTXV M. 

NEGOCIOS CIVlLES. 

Corte Su.p1•ema de Justicia-Bogotá, Agosto dos da mit 
· ochocientos ochenta. y ocho. 

Vistos :-El General Carlos M. Urdaneta, por sus propiom 
derechos, y como apoderado de_su padre, José María Urdanetm, 
y do sus hermanos Dan!el y ~Alberto, y apoJ:á~dose e~ la ~oD:ce
sión hecha por la ley 4a de 1887, que autonzo el reconoc1m1en. 
to de varios créditos, reclamó, ante la Comisión dé Suministros

0 

por cantidad de ciento sesenta y un mil tre¡;cientos setenta y dos 
pesos sutenta centavos ($ 161,372-70), valor de las exaccionell 

. que sufrieron los interesados en la hacienda. de Canoas, durants 
la guerra de mil ochocientos setenta y seis á. mil ochocientom 
setenta y siete. Los cargos contra el Tesoro han sido claaificl!.dom 
por los demandantes en los términos siguientes : 

l.-EMPRÉSTITOS FORZOSOS. 

Entero verificado en la Admi. 
~1stración :princi~a,~ de ~acieJ:!q~ 

~ 
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de Oundinamarca por José María 
Urdaneta .............................. $ 800 .. . 

En la Tesorería general por 
José María, Carlos, Alberto y Daniel 
Urdaneta, en los meses de Mayo, Ju. 
nio, Julio y Agosto de mil ochocien. 
tos setenta y siete..................... 4,763 ... 

II.-SUMINISTROS. 

Mil reseª destinadas para satis. 
facer el empréstito de diez y ocho 
lnil pesos que se les impuso, á ra. 
26u de cuarenta pesos cada una ... 

III.-EXPROPIAOIONES. 

Mil dosciect:a.s reses expropia
das en dicha hacienda en los meses 
de Octubre de mil ochocientos se . 
tEmta :r seis, Enero, Febrero y Marzo 
de mil ochocientos setenta y siete, 
á cuarenta pesos($ 40) .......... :~ .. . 

. 30 yuntas de bueyes, á ciento 
veinte pesos ($ 120) ................. . 

300 ovejas firms, á diez pesos 
20 caballos finos, á cieu pesos 
25 ídem, de servicio, á sesenta 

pesos .................................... . 
16 burros, á veiDte pesos ..... . 
40 mulas, á cien pesos ........ . 
10 yeguas mansas, á cincuen. 

ta pesos ................................ . 
25 ídem cerreras, á cuarenta 

pesos .................................... . 
10 marranos gordos, á cincucn. 

ta pesos ................................ .. 
60 moutones de trigo, apre

ciados en setecientas cargas de tri-
go almacenado, á doce pesos ..... . 

600 cargas de papa, á ocho 
pesos ................. _ ................... . 

Una sementera de papas, de 
ochocientas cargas, á ocho pesos .. . 

50 cargas maíz, á seis pesos .. . 
Una sementera de cebada, 

apreciada en ........................ .. 

lV.-DAÑOS. CACSADOS EN L.A 

HACIENDA. 

Daño en una máquina de tri-
llar ...................................... . 

Un coche destruído ............. . 
10 harneros, á veinticinco pe. 

sos ...................................... .. 
20 toldos, ú. veinticinco pesos 
40 cueros, á cinco pe~os ........ . 

· Las herramientas de la ha. 
cienda .................................. .. 

Las lwrramientas de la fragua 
800 cercos, á treinta centavos 
800 tablas, á cuarenta centavos 

. . 2 quintales de clavos, á vein-
tlCinco pesos ........................... . 

Daños en la casa de la ha-
cienda .................................. .. 

Valor de un puente destruído 
La casa de Tim·rasblancas, que 

fue quemada .......................... . 
Dinero del pontazgo de que 

.dispu;,o la tropa ................... .. 
Arrendamiento de la hacienda 

~SU CUatro meses que la OCUpÓ el 

48,000 

3,600 
::1,000 
2,000 

l,ñOO 
320 

4,000 

500 

1,000 

500 

8,400 

4,800 

6,400 
300 

400 ... 

' 

:¡ 

5,563 •' f" 
:i 
lj 

. ¡ 
,1. 

40,000 1

: ... 

• li 

·li 

1 

94,720'1 

... 

Gobierno, á raz6n;de siete mil pe- 1!. 

sosanuales.............................. 2,333 3~ 21,08~1 70 
-----------------------~;-.. -

Suma ...................... ~ 161,372 70' %1 ll 

La Comisión reconoci!S en nueve de Abril del presente afio, 
á favor de los reclamantes, la cantidad de ciento cuarenta mil 
pesos($ 140,000); fallo que fue reformado por el Ministerio 
de Guerra, en diez y seis de Mayo, haciendo subir el cargo con
tra el Tesoro á la suma de ciento cuarenta y dos mil trescientoa 
treinta y tres pesos treinta centavos ($ 142,3.i3-30), y dejnndQ 
.i salvo el derecho que creyeran tener los reclamantes por los 
perjuicios que se dejaban de reconocer en parte. El señor Fis. 
cal de suministros introdujo el respectivo recurso para que l11:. 
Corte revÜ;ara éSta resolución. Substanci~do el expediente, se 
procede á dictar el fallo que se estima justo, para lo cual se 
tienen las siguientes consideraciones : · 

1.0 La certificaci6n suscrita por el Secretario de Gobierno 
del Departamento de Cundinamarca, .de veinticuatro de Agosto 
de rml ochocientos ochenta y siete, corriente á fojas 13, acreditll> 
plenamente la consignación de ochocientos pesos ($ 800) por 
empréstito forzoso, efectuada en la Administraci6n principal de 
Hacienda del extinguido E~tado; y la expedida por el Tesorero 
general de la República, en diez y ocho del mismo mes, 'acredi. 
ta el entero de los cuatro mil setecientos sesPnta y tres p~sos 
($ 4,763) efectuado en cuatro partidas, en los días tres de Mayo, 
diez y ocho de Junio, veintiocho de Julio y trece de Agosta .. de 
mil ochocientos· setenta y siete. · 

· 2.0 Según carta oficial de la Secretaría de Hacienda y 
Fomento de la Unión, de diez y siete de Septiembre de mil 
ochocientos setenta y seis, fojas 21, el Poder Ejecutivo a6ept6 
la propuesta de José María Urdaneta de cubrir los empréetitos 
forzosos distribuí dos á su casa con ganados, á cuyo fin este indi. 
viduo había puesto á disposici6n del Gobierno mil reses de todas 
clases, las que se depositaron en el doctor Benigno Guaruizo y 
Sixto Sáncbez. ·En nota de la misma Secretaría, fechada el 2 
de Marzo de 1877, fojas 28, se decía á estos individuos que en. 
t.regarau al Intendente general de Hacienda y Guerra el ganado 
de que eran depositarios. El IntPndente, pór oficios dirigidos á. 
Sáncht'z y Guatnizo (fojas 86, 87, 90, 91 y 92), les comunic6. 
varias órdenes relativas al dep6sito y les pidi6la cuenta relativa. 
al desempeño de su comisión. Es, por tanto, un hecho bien 
comprobado que el Gobierno se hizo cargo de ganados de Urda. 
neta; pero es preciso av.eriguar de qwí número de rese~ entraron 
en posesión los depositarios, y su valor. A este respecto hay que · 
tener en cuenta que á fojas 17 aparece un nombramiento hecho 
por los ::lepositarios el treinta y uno de Octubre de mil ocho
cientos setenta y ~o;eis en Raimundo Cruz, Sixto Vargas é Is. 
m2el Castellanos para el cuidado de las mil reses pertenecientes 
á U rdaneta; y llamado Sánchez á declarar filn Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete, reconoció su firma puesta en dicho 
documento, aunque sus recuerdos respecto al número de reses 
fueran confusos. El doctor Guarnizo (fojas 20) expuso que de 
las mil re.ses del=depósito, solamente conoció trescientas, que 
habían sido trasladadas de Canoas á la hacienda de Techo, las 
mismas que mandó á Lagurnalm·ga, y que el resto de ganadf?, 
h~1sta el completo de mil cabezas, lo recibió Sánchez, á cuyo 
cuidado estuvo, por ser el encargado de su realización. Antonio 
Solórzano asegura qne él, como mayordomo entonces de la ha. 
cienda de Canoas, entreg6 á los dos depositarios del Gobierno 
~as mil reses que ofreci6 José María Urdaoeta. Los test.igos pre. 
senciale;:; Felipe Fernández y General Vicente Aldana, aunque 
no hablan de e~¡a mltrega, fijan en dos mil las reses tomadas de 
la hacienda por agentes del Gobierno· durante la permanencia 
de fuerza nacional. en ella. El General Manuel D. Montúfur (fo
jas 77) declar6 que en siete de Octubre de mil ochocientos se. 
teuta·y seis se extrajeron quinientas reses de muy buena cali
dad, las qne le tocó custodiar en el tránsito hasta el Puente de 
Bo~a. Consta, además, por algunas notas oficiales, que en Faca
tativá se dieron en venta varias partidas de ganados de los eu. 
tregados por Urdaneta. Para. mavor claridad en el asunto la Cor
te ordenó, por auto para mejor proveer, que la Oficina 'general 
de Cuentas remitiera copia de la que debieron rendir Guarnizo 
Y Sánchez at:erca de la admini~t.rar:i1~n del dep6sito que se les 
lw-.o; pero el Pre~i•.knte do esa Otieiun. .:ontest<'> llue uo apare • 
cía dato algnuo sobre el particular cu la cueuta. geut!ral del 
llltendentc de Hacienda y Guerra. 

Lo¡; auteriores datos del expediente son, sin embargo, bas-. 
tautes para concluír que, eu efecto, se verificó la eutreD"a al Go. 
bieru~ ~e las _m~l reses ofrecidas por Urdaneta para el"'pag-o dd 
ell\prestlto ex1g1do á su cas8¡, · · · . 
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. En cuanto al preéio de eflfJS semo\·ientes no hay uniformidad 
· en' los dichos. de los tt.stigos. Solórzano los aprecia á treinta. 
pesos· cada nQo ; Fer.nández, á treinta y dos; César Piñeros y 
Aldana á razón de cuarenta pesos ; Luis Torres, á cincuenta ; 
José Niño estima á cuarenta pesos las partidas de ganado que 
:vio rematar en Facatativá, y Alberto Nieto expuso que cien re

. ses que remató, procedentes de Canoas, podrían ser estimadas á 
·veinticuatro pesos, siend!) destinadas al con.sumo; y á razón de 

·cuarenta pesos, siéndolo para cría. Esta variedad de testimonios 
~ ha'Ce indispensable que la Corte use de la facultad que le con. 

fiere el artículo 9.0 de la ley' 44 de 1886''pará fijar· equitativa. 
mentie 'el precio de los expresados semovientes; . . 

.El señor Fiscal de suministros opina que el reconocinliento 
en ·este punto debe limitarse á la cantidad de diez y ocho mil 
pesos, monto qel empréstito exigido á la· familia Urdaneta; 
porque las mil reses fueron tot'almenlé ofrecidas para saldar el 

·cargo.· Mas, de· ninguno de los doetimentos presentados aparece 
que la negociaciqn bupiera sido en esos términos. El D·iario 
'Oficial número 3,839 contiene la carta dirigiJa por José María 
Urdaneta arGeneral Joaquín Reyes, Jefe de Operaciones, en 
tres de Oétubre de mil ochocientos seté'nta y seis; en la cual hace 

·al' Gobierno el ofrecimiento de los· ganados para el pago del 
empréstito. Allí ·propone que· se hagan valorar y rematar las 
rese:.> para la satisfacción del ·empréstito. Si el ánimo del pro. 
p,.onepte hubiera s.ido el de .ceder las ,mil res~s como un equi. 

'va lente á lós di.ez y ocho mil pesos, hu hiera sido innecesaria la 
condición del avalúo previo. . . 

· 3.0
· Pasando ahora al examen de las partidas relativas á 

las expropiaciones, aparece como primera la ue mil dos(lientas 
reses, estimadas por el actor á. cuarenta pesos. Para la compro
bación de este cargó se han presentado las declaraciones de lo'l 
testigos ya citádds, Solórzano, Fernández, Piñeros, Aldana y 
Rodríguez, que son los .que de una manera más determinada 
hablan del ganado expropiado· durante la permanencia de la 
fuerza nacional en la hacienda de Canoas. El primero . asegura 
que fueron tomadas mil doscientás reses ; el segundo calcula 
que fueron dos mil, pero en ellas comprende las mil suministra-

. ~as para el pago del empréstito; el tercero aseg~ra que pasaron 
de mil'; el cuarto fija el número de mil-doscientas, como Solór· 
zano, y el quinto asegura que la fuerza armada consumió, como 
.en cuatro meses que estuvo en la hacienda, de diez y seis á 
veinte reses diarias. El testigo Luis Torres calculó que se 
conF:umieron de catorce á diez y seis por día. En la variedad · 
de los cálculos de los testigos, lo equitativo es aceptar la menor 
cifra para la'fijación de este cargo. y más s_i se tiene en cuenta 
que, según el certificádo expedido· por el Oficial Mayor del Mi. 
nisterio de Guerra en diez-y siete de Marzo del presente añ·o, 
teniendo á la vista los antecedentes oficiales que había ell el 
Despacho, la fuerza destinada á operaciones sobre la guerrilla 
levantada al' Sur de Cundinamarca ocupó la hacienda de. Ca
noas el veintiséis de Octubre de mil ochocientos setenta y seis, 
pero breve y transitoriamente, pues el Jefe de operaciones, Ge. 
neral Joaquín Reyes, regresó inmediatamente á la capital. Que 
desde el veintiuno de Enero de mil ochocientos setenta y siete 
fue d'e nuevo ocupada ~sa hacienda por el ejército á las órdenes 
del GeneralEustorgio Salgar y otros Jefes, siendo definitiva
mente abandonada esa posesión el treinta de Marzo siguiente. 

·ne mpdo que la ocupación duró realmente por sesenta y nueve 
6_setenta. días, en cuyo tiempo se puede calcular, sin exagera
cj6n, que se cónsrimieron como mil reses, degollándose diari~
mente, por lo general, diez y seis, pára el sostenimiento de la 

. tropa, la cual, según los datos suministrados por algunos testi. 
gos, nunca fu1_3 de menos de mil hombres. · . 
. . . 4.0 Las demás partidas compréndidas en la III sección, 

bajo el título de Expropiaciones, aparecen justificadas con los 
dichos de los testigos ya citados. Las únicas diferencias que se 
":notan en esos testimonios son las siguientes: Solórzano asegura 
e que el numero de caballos finos . expropiados fue el de veinte, 
·y Fernández, que fue el de veinticinco; el d~ ovejas está regu
.lado por el primero en trescientas, y por el segundo, así como 
por Piñeros y Aldanft, en quinientas, viniendo así á exceder la 
cifra. de la fijada por·· el actor.· El testigo .Fernández asegura 

, que las cargas de trigo tomadas fu~ro\1 . quin\entas, é igual nú. 
mero el de cargas de papas; cuando los demás· testigos, de 

''e.cilerdo cori la relaci6n presentada por la parte rdemanda.nt~, 
~~a~ ~~ ]?riJl!.~~~~ ~~ se~ec.ieu~as y en ~eisciéutaá las se~üüdas. 

. 5:0 La reclamación' por daños causados en la hacienda.. as .. 
ciende _á la cantidad de ;veintiún. mil ochenta y nueve pesos se .. 
tenta centavos ($ 21,0,89:....70); y para su comprobación se ha. 
ocu~rido á los dichos de' los mismos testigos que quedan men .. 
cionados, y además, á los testimonios de los Generales Mario E. 
Padilla, Agustín M. V ~negas, y de Alejandro P&ralta, Tomás 
Rodríguez Pérez y Patricio W ills, examinados de oficio por la. 
Comisión. La mayoría de .esas declaraciones hace· referencia á. 
todos los cargos incluidos en 'la cuarta sección ; pet:o hay nece .. 
sidad de estimar las divergen!Jias notables que se advierten en 
esta .parte. El testigo Solórzano, que ha podido estar mejor in .. 
forinado en el asunto por haber sido mayordomo de la haciendao 
no fijá el valor de lo.s daños causados en la máquina da trillar 
ni el ~oche. Aprecia el daño del puente y el de las casas, inclu .. 
sa la de Tier¡·asblancas, que ·fue incendiada, en· trece mil pesoS! 
($ 1:3,000), sin determinar separadametJte el importe.de cada. 
partida. Aunque Piñeros apreció el costo de reparación de }li) 
casa en cinco mil pesos($ 5,000), manifestó no tener conoci
mwnt'o del de la recons~rucción .del puente, ni lo que pudiera. 
valer el a.rrendamiento dé la casa por el tiempo que fue ocupa
da. Aldana prescinde de la estimación de los daños de la má .. 
quina de trillar y del coche, conformándose en lo demás con 
los precios fijados en l¡¡.-. relación, excepto eú cuanto al valor de 
la herramienta de la hl!-cienda, que lo estima en ochocientos 
peso:< ($ 800), ó sea trescientos pesos más de la' cifra de la re~ 
clamación. l. . 

Reservándose la Corte la-estimación de los daños por Jan 
variedades de los testigos respecto á los precios, hay que· reco
nocer que el expediente contiene una prueba suficiente acere& 
de los causados durante la permanencia de la- fuerza naciona~ 
en Canoas. Con relación á los de mayor importancia, como son 
los causados con la destrucción del puente situado sobre el rÍCD 
Fum~a, él de deterioro _de la casa de la hacienda y el provenían .. 
te del incendio de la casa denominada de TiM·rasblancas, con
curren, ~demás, los testimonios del General Manuel D. Mon. 
túfar, quien expone que el Batallón Artillería, de que era 2.0 

Jefe, llevó· á efecto la destrucción del puente, ordenada ·comO> 
niedida de defensa por el Jefe de operaciones, General Joaquín 
Reyes Camacho. El General Agustín M. Venegas, que estuvo 
encargado del mando del.Batallón Sucre, . desde principios da 
Febrero de' mil ochocien:tos setenta y siete, vio destruído dichO> 
puente por orden del General Reyes, y también asegura el ds. 
terioro de la casa principal de la hacienda y el incendio de'lu 
de J'·ierrasblancas, dispuestos. para la defema.del campament<D 
militar. · 

Solamente dejó de ser comprobada la partida de mil doilo 
cientos peso:;; en dinero que se asegura haber sido tomada por 
la tropa, de una de las piezas de la casa en que se guardaba el 
producto del pontazgo que cobraban los dueños de la hacienda; 
pues, con excepción del testigo Antonio Solórzano, que asegura, 
la preexistencia de ese"dinero, todos los demás son testigos de~ 
oídas. · 

Respecto al cargo :de dos mil trescientos treinta y tres pesos 
treinta,. centavos por. arrendamiento de la hacienda.. en e U 
tiempo en que fue ocupa~a por fuerzas nacionales, la ComiGión 
es ~e concepto que no .puede ser reconocido, " por cuanto esa. 
partida representa el servicio de lo que se ordena indemnizar,!» 
Pero la reclamación h~cha, y sobre la cual recae el fallo, es re<> 
la ti va á los semovientes y demás objetos que había .ca u la ·ha'!" 
cien da y á los daños . causados en ella;, que son distin.tos dell 
servicio de 'la. finca. Lii. objeción real que existe contra. este C~?>io 
·go es la de que, haciéndoso responsable el Tesoro del valor dCOJ 
los semovientes que bab.ía. en Canoas, i:lO puede aceptars~ ~ll 
cargo como si la finca hubiese sido ocupada: eñ su situación or.o 
dinaria; lo que debe dar lugar á una deducción en la cuotaJ 
del arrendamiento. : · 

Por los. datos. que suministra el expediente, y de los CU!!.les 
se acaba de hacer Il}érito, se colige que, exceptuando la:decla,., 
ración de Solórzano, á. quien puede reputarse bastante instruídOl: 
en cuanto á la cantida.d de objetos suministrados por los recla
mantes, por cuanto tuvo á su cargo la hacienda de Canoas, elll, 
ca.lidad de mayordomo, todos los demás testiaos dejan en el 
áuimo una_ grande incertidumbre en cuanto al ~úmero de reses 
.realmente toma.da.~, sobre la. ca.n.ti..da.d de trigo y 11a:pas q_ue ha.:.. 
~~ía. almacenad~, sobre el e~~ctivo .n~mero de,~argas que prodlJ!~ 
Jera.u los zn.outonés l!ue ha.bu\ del pi:un~r art1culo1 y las ~~e~~ 
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r teras qel segundo, que estaban por cosechar. Las apreciJciones 
· de los testigos en cuanto á la cantidad de objetos y su vator, así 

!COmo r12specto de la verdadera naturaleza de los dafios causados 
' y su estimación, no sou sino cálculos, más ó menos aproximados, 
· que dejan en perplejidad cuando se trata de fijar los car~os de 
· que justamente deba responder el Tesoro. La Corte halla bien 

establecida la reclamación en cuanto á la veracidad de lds pér
: didas 'sufridas por los reclamantes en grneral; pero no puede, 

sin exponerse á comett>r una injusticia, acE-ptar plenamente las 
cifras de la demanda, con las que se han conformado en parte 

· los testigos; y se ve precisada á hacer una regulación equitativa 
del cargo, en U80 de la facultad que ]e confiere el artículo !:9.0 de 

· la ley 44 de 1886, y el artículo 2.0 de la ley 45 de 1887. 11 

Por lo expuesto, la Corte Suprema Nacional, .administran
do justicia en nombre de la República y por autoridad do ]a ley, 
reforma la resolución del Ministerio de Guerra y de la Comí. 
sión de Suministros en estos términos : reconócese á cargo del 
Tesoro Nacional, y á favor de Carlos M. Urdaneta, por sus pro. 

· pios derechos y los de José María, Daniel y Alberto Ur4neta, 
-Ia cantidad de cien mil pesos ($. 100,000), en que se fija 1~ tota
~lidad de la reclamacióa. Queda absuelto el Tesoro por el resto 
· d~l valor demandado. · 

·. Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expedtente. 

·: R. Antonio Jla?·t·inez-Benjamín Noguem-A?·iktides 
Calderón-Francisco A. Fernández-Lwis M. lsaza-F1!oilán 
Largacha-A.ntonio Jfomles-Ramón G-ue1·ra A., Secre~ario. 

· En la ~~>udiencia del dos de AgÓsto de mil ochocientos o~hen. 
-ta y ocho se publicó esta sentencia. 1 

Ramón Guerm A., SecretarioJI 
1 

. · En tres de Agosto de mil ochocientos ochenta y ocho notifi
qué esta sentencia al sefior Fiscal de la Comisión d~J Sumini~tros. 

· PIZANO:-Gue?'?'a A., Secretario. 1

1 

1 

En cuatro de Agosto de mil ochocientos orhenta y lfocho 
. notifiqué la sentencia anterior al sefior General don Carlos 
Urdaneta. 

CARLOS URDANET,A.-Gum'7'a A., Secretario.:, 
,, 

AUTOS INTERLOCUTORXOS. :• 

1 

NEGOCIOS CIVILES. 1 

1 
·Corte S1tpre'»ta de Justicia.-Bogotá, Jul·io t1·einta y u·>to de 

'mil ochoc.ientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El Prefecto de la Provincia de Occidente, del 
-Departamento de Antioquia, dictó sentencia de carácter admi
·nistrativo en treinta y tmo de Octubre de mil ochociJntos 
:ochenta y siete, confirmando la determinación del Juez Mlmi
cipal de Buriticá, que impuso á Indalecio Arbeláez una rqulta 
de cuarenta y ocho pesos por haber defraudado al Departamento 
en los derechos que le corre1<poudían á éste en unas carg~s do 

. anfs, y mandando que se cobraran además esos derechos, Ji que 
importaban la suma de doce pesos. Dir;puso también el Pre~ecto 

. que la multa y los dereehos, es decir, sesenta pesos, se cobraran 
ejecutivamente por el Colector de Hacie??a del Distrit<?; y 
~:uidó de expresar claramente en su resoluciOn que todo corres. 
pondía al Departamento. · ·1

1 
' 

En virtud de esto el Colector de Hacienda de Buriticúil
1

for. 
· m6 la liquidación respectiva, y ~obre ella dictó mandami~nto 
ejecutivo contra Arbeláez, en diez y seis de Noviembre del mil 
ochocientos ochenta y siete, por los indicados sesenta pesos, 

. diciendo también, por su parte, que éstos pertenecían á las 'ren. 
tas del Departamento. ;! 

Comisionado el Colector de Hacienda del Distrito de Río
.. negro para notificar la ejecución á Arbeláez, y notificá~ola 
'.~fectivameute, el ejecutado apeló del mandamiento ejecutivo; 

·:<w habiéu~osele ~qucedido primera.n;~el:!~e !_a aJ?e!a~i@ par~ ~~~~ 

el Juez del Circuíto, éste se declaró incompetente para conocer 
en el asunto. Con tal motivo el Colector d12 Hacienda, por auto 
de diez y seis de Mayo del corriente año, concedió la apelación 
para ante esta Superioridad, enviando elexpeJiente. 

Substanciado el recurso, se pas2. á resolver acerca de él. 
Por lo relacionado se ve que en este negocio no está inte-

. resado sino el Departamento de Antioquia, sin que tal negocio 
afecte en manera alguna á la. Nación; y como la Corte no 12s 
competente para conocer en segunda instancia sino de los asun
tos contenciosos que se refieran á bienes, rentas 6 derechos de 
la Hacienda de la República, y los cuales hayan sido decididos 
en primera. instancia por los J nzgados de Circuíto, y correspon
diendo á los Tribunales couocer en segunda instancia de loo 
wandamientos dictados por los empleados que ejercen jurisdic-
ción coactiva (inciso 11, art.ículo 8. 0

, Ley 143 de 1887), elil 
claro que este Supremo Tribunal carece de jurisdicción par~ 
conocer en la apelación de que aquí se trata. Así lo ha resuelto~ 
por regla general, en casos análogos. · 

. Po~ lo expuesto, la Corte Suprema de la Nac_ión, de acue~do 
con el d-Ictamen del señor Procurador general, se declara tu
competente para conocer en la apelación sobredicha, y ordena. 
que se devuelva el expediente al Colector de Hacienda que lo 
remitió. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

R. Antonio jfm·tinez-Benjamín Noguera-.A?·istideo 
Cctlderón-Francisco A. Fernández-Luis lJf. Isaza-Froilán 
Largacha-Antonio Morales-Ramón Gum·ra .A., ~?ecretario. 

En dos .de Agosto de mil ochocienios ochenta y ocho noti. 
fiqué el auto que precede al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Corte Sup1·ema de Justicia-Bogotá, .Agosto dos de mil 
ochociéntos ochenta y ocho . 

Vistos :-En el juicio que el General Rafael Reyes sigue 
contra la Compafiía del Ft:rrocarril de Panamá, sobre reivindi. 
cación de una parte de la isla de Manzanillo, en la bahía de 
Limón, y pago de frutos civiles y naturales, el apoderado del 
demandante se ha presentado, durante el término de prueba, 
pjercitando, con el carácter de accesoria, la acción exhibitoria 
que otorga el artículo 391 del Código Judicial, para que se 
obli()'ue á la parte demandada á presentar, ya sea ante esta Su
pre~a Corte, ya sea ante el Juez del Circuíto de Colón, los 
libros de cuentas do la Compañía del Ferrt9carril de Panamá, 
llevados desde el año de mil ochocientos sesenta y siete en ade. 
lante, á fin de que por el Secretario de la Corte 6 del Juez 
de Colón se compulse copia auténtica de todas las partidas de 
ingreso de cuentas provenientes de arrendamientos cobrados y 
percibidos por dicha Compañía, por razón de contratos de 
arrendamientos de locales para edificar, celebrados entre la 
misma Compafiía y los respectivos arrendatarios, locales situa
dos en la isla de .Manzanillo; y todo con referencia al período 
ya indicado. 

Habiéndose d['.do traslado al r;eñor Procurador de la. Na. 
ción y al apoderado de la parte demandada, éste se ha opuesto 
á que la prueba se practique en la forma solicitada; y siendo 
el punto de puro f.lerecho, la Corte pasa á dar la resolución ce • 

. rrespondiente. 
Como el debate probatorio versa, en parte, sobre pago de 

frutos naturales y civiles, es á todas luces pertinente la prúebe, 
dirigida á demostrar cuáles son las cantidades obtenidas por la. 
Compafiía, procedentes de arrendamientos de la zona qu12 se~ 
trata de reivindicar. Así pues, os preciso dar cabida á la prueo 
ha solicitada, siendo solamente en la forma como ella de'OO, 
practicarse en lo que debe fijar su atención la Corte, para. cono 
ciliar el derecho de las partes con las prescripciones legales . 

Aunque el Código Judicial es el que establece la acción 
exhibitoria, de que se ha hecho uso, y aunque en él se determi. 
na también la manera como deben ·practicarse las pruebasp es 
el Código de Comercio el especialmente .aplicable al presento 
c~sod, dpor ser 11!'_ fompafiía ~el Fenoca~ril d~ ~an~~~ -~~ ~-~ 
~~e·-~- ~o~rº!~ 
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. En el capítulo segundo de este Código, que trata de ·la 
contabilidad mercantil, se registran los artículos 56 y 57, cita. 
dos por el apoderado de la parte demandada, los cuales están 

· concebidos en los siguientes términos: 
" Artículo 5ü. Los Tribunales no pueden ordenar de oficio, 

ni á instancia de parte, la exhibición y el reconocimiento gene. 
ral de los libros, salvo en los casos de sucesión universal, comu
nidad de biene~, liquidación de las sociedades legaleG ó conven-
cionales, y quiebras." · 

"Artículo 57. La exhibición parcial de los libros de al
guno de los litigantes podrá ser ordenada á solicitud de parte 
6 de oficio." · 

" V orificada la exhibición, el reconocimiento y la compulsa 
- ·serán ejecutados en el escritorio y á presencia del dueño ó de la 

persona que él comisione, y se limitarán á los asientos que ten
gan relación necesaria con la cuestión que se agitare, y á la ins
pección precisa para establecer que los libros han sido llevados 
con la regularidad requerida." 

Ahora bien : de los términos en que está concebida la solí. 
· citud del apoderado de la parte demandante, no se deduce que 
se pretenda la exhibición y el reconocimiento general de los 
libros de la Compañía; pues si tal pretensión se tuviera, sería 
inadmisible, por prohibirlo el artículo 56 transcrito, y no con. 
currir ninguna de las circunstancias que al.lí se exigen ; pero, 
lejos de eso, dicho apoderado sólo exige la exhibición y el reco-

-nocimiento parcial de aquellos libros, puesto que s~ refiere tíni
camente á las partidas de ingresos, procedentes de arrendamien. 
tos de locales, hechos por la Compañía, como se ha expresado; 

-de suerte que la prueba debe practicarse de conformidad con el 
artículo 57, también transcrito. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando justicia' 
en nombre de la República y por autoridad de la. ley, resuelve: 

1.0
· Pra.ctíquese la prueba solicitada por el apoderado de 

la parte demandante, consistente en la exhibición y el recono
cimiento parciales de los libros de la Compañía del Ferrocarril 
-de Panamá, en lo tocante ·á las partidas de inureso, por arren-
-da.miento de locales para edificar. 

0 
' 

2.0 La Compañía dicha, que es la parte demandada, está. 
· en la obligación de exhibir sus libros de comercio ante el Juez 
del Cir~uíto de Col~n, para que de allí se saquen las copias de 
la11 partidas respectivas, que se pretende aducir como pruebas 
en el juicio. 

3.0 La exhibición y el reconocimiento se harán ante el 
Juez el!:presado y su Secretario, en el escritorio del Gerente ó 
.representante de la Compañía, y en presencia de éste ó de la 
persona que él comisione. 

4.0 Una vez compulsadas las copias, serán remitidas á. esta 
"Superioridad. . · 

5.0 Para la práctica de la indicada prueba se comisiona al 
Juez del Circuíto de Colón, en el ramo civil, á quien se librará 
el correspondiente de.;pacho, con inserción del memorial del 
·apodera~o del dema.n?ante y de l,a p~rte resolutiva de~ presente 
auto. FIJase al comlSlonado el termmo doble de la dtsta.ucia v 
·diez días más. • 

Notifíquese y publíquese en la GACETA JUDICIAL. 
· R . .Antonio JJfa,·Únez-Benjamín Noguera -Aristides 
Calderón-Francisco A. Fernández-Luis M. I8aza-F1·oilán 
-Largacha-.. A:ntonio Momles-Ramón Guer1·a A., Secretario., 

. En tres de Agosto de mil ochocientos ochenta y ocho notifi
qué el auto que precede al señor doctor Emiliano Restrepo E. 

RESTREPO E.-Guerra A., Secretario. 

· En seis de Agosto de mil ochocientos ochenta y ocho notifi. 
«¡ué el auto ~~onterior al señor doctor Eladio C. Gutiérrez. 

GUTI:F.:RREZ.~Guerra A., Sacretario. 

Cort'e Suprema de Justicia-Bogotá, tres de Agosto de mil 
ochocientos- ochenta y ocho. 

.. Vistos:~En cumplimiento del artículo 100 de la ley Sl 
de 1886, y del auto de la · Corte dictado· en treinta y uno de 
.Agosto.~e .mil ochocientos ochenta y f?iete, el Tribunal Superior 
?el Dis~rito Jud.icia,l de ·cundinamarca frónunció en primera 
WJat~~A~ ~! ~~ ~02! y ~~@~~ ~~ ~~~~ ~~ ~r~~u~~ ~j!otpo~ ~~ 

cual negó la restitución pedida por Alejandro W eckbecker en 
la posesión, de que se consideró despojado, del camino carretero 
comprendido entre una puerta de hierro que mantenía en el 
sitio de Pesquerías y la Bodega de Bogot{~, y de dos veredas,'la 
una á orillas del río Magdalena, entre Pesque?"Í,as y el punto 
denominado La Salada, y la otra, entre dicha bodega y la 
Vuelta de la Madre de Dios; como también de los bastiones, 
cercos y puerta que fueron destruídos por resolución de la Di
rección general de Caminos. El actor apeló de esa providencia, 
y el recurso le fue concedido para ante la Corte, á la cual co
rresponde conocer de los. que se interpongan contra las senten
cias pronunciadas por los Tribunales Superiores de Distrito en 
los litigios que se susc:iten entre partiéulares y los Gobiernos de 
los Departamentos. · 

El apoderado de Weckbecker acompañó como compro
bantes de su demanda: 1.0 La escritura número 518, ·otorgada 
ante el Notario 2. 0 de Bogotá, en veintiuno de Marzo de mil 
ochocientos setenta y dos, de venta hecha por Fruhling & 
Goschen, á Jorge Joaquín y Carlos Hermano Goschen, de 
varios terrenos, entre los cuales figuran Pescade?·ías, Bodega 
de Bogotá y Vuelta de la Mad1·e de Dios; 2.0 La escritura DlÍ
mero 1854, de veintiuno de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y uno, otorgada ante la Notaría 3.", segtín la cual los 
mencionados compradores vendieron á W eckbecker los tres 
terrenos últimamente nombrados, con expresa mención de un 
car:nino carretero, de que no se había hablado en la e!>critura de 
venta otorgada por Fruhling & Goschen, ni en el poder conferido 
á Nicolás Krohne, para hacer la venta á Weckbecker; 3. 0 Unu 
información de nudo hecho de los testigos Krohne, Teófilo Soto 
y Rodulfo Montes, quienes aseguran que de años atrás se habían 
mantenido en l9s terrenos del actor varios potreros cerrados y 
la puerta de hierro, sin que se hubiera perturbado á los posee
dores, por autoridad alguna, hasta que se dio cumplimiento á 
la providencia do la Dirección general de Caminos ; 4. ° Copia 
del decreto número 15, dictado en ·24 de Noviembre de 1881, 
por dicha Dirección, para da,r cumplimiento al artículo l. 0 de 
la ley 47 de 1877, expedida .por la Asamblea Legislativa ·del 
extinguido. Estado de Cundinarnarca, por d cual fueron decla
rados caminos centrales del Estado los mjsmos á que se contrae 
el interdicto de despojo; y 5.0 La diligencia de ocl!pación de la 
parte del Camino de Occidente en el Pue1·to de Bogotá. Poste. 
riormente se exigió á la Secretaría de· Fomento del Estado el 
informe respectivo, por haber reemplazado á 1;a Dirección de 
Caminos, que era la autoridad llamada á informár para la subs~ 
tanciación legal del juicio. . 

Previo el estU:dio de estos antecedentes, la Corte procede á 
resol ver el recurso, mediante las siguientes consideraciones : 

Cuando la Dirección general de Caminos de Cundinamarca 
dictó el decreto número 15, que ha dado origen á la querella 
de despojo, había una ley que cumplir, y era la 47 de 1877, que 
en su artículo 1.0 dispuso lo siguiente : " Decláranse vías cen
t?·ales del Estado los siguientes caminos: 1..0 El de Occidente 
hasta la Bodega de Bogotá, en el río Magdalena, por donde, en 
esta ·parte, tiene derecho el Estado." Estaba vigente el artículo 
319 del Código de Policía, que 'Previene la demolición por la, 
policía, y á_ costa del culpable, de las obras particulares que se 
ejecuten con perjuicio de las vías públicas. Era, pues, del deber 
de la Dirección entrar_ en el exámen de los antecedentes que 
pusieran en claro cuál era la dirección del camino de Occidente 
en 1!> que dice relación á la parte inmediata al río Magdalena0 

respecto á la cua.l creían tener derecho los dueños del terreno dE8 
Pescade1·ías. 

Así lo verificó, deduciendo de las· diligencias que practic6 
la prueba de la real posesión que había tenido el público desde 
tiempo inmemorial en el Camino de Occidente, con inclusi6n 
de la. .parte de que se cree dueño Weckbecker. Como actos de 
antiguo dominio de parte del Gobierno nacional, tuvo en cuenta. 
el contrato celebrado en cuatro de Julio Je mil ochocientos cina 
cuenta, por el Secretario de lo Interior y Relaciones Exteriores con 
Juan Bransby y José Francisco Briceño, que so h;illa publicado 
en ·la Gaceta Oficial número 114.0. Entonces fue mejorada IR. 
parte á que se contrae la cuestión, hast~~o convertirla e~ ví~ 
~~te~ . . 

Aparece que, por decreto legislativo de 5 de Junio de 18?3&
publicado en el n'úmero .9~ de' la Gaceta, se concedió privilegi~ 
~~~!~~iyo, po~ !e~~~ ~~os3 á.~~~~~~~ ~~~toya., ~~~~~ ~~~qJ!q~~ 
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-de la hacienda de Pesquerías, para acometer, en compañía ,de 
otros; la apertura y conservación de un camino público de~de 
Bodegas de Bogotá hasta la Vuelta de la Madre ele Dios, contdto 
que fue cumplido por parte de los concesionarios, quedando; el 
~amino á disposición del Gobierno después del término del privi
legio. E!>tos y otros varios actos oficiales relativos á la mejoraide 
. esa vía, de los cuales hace mérito el decreto de la Dirección gepe
. :rralde Caminos, motivaron la providencia que allaneS los obstácu
_los creados por W eckbecker ó sus causantes, para el libre trán~ito 
hasta el Magdalena por el camino de Occidente. Y en verdad 
que no puede aceptarse que un camino que desde la funclaciÓr\1 de 
la. Colonia en el territorio de Cundinamarca, fue la vía de eomu

,nicación de los pobladores de la altiplanicie con la Costa Atlan. 
tiqa, llaya podido ser interceptado, con derecho, en sus inmedia
ciones al punto de embarque en el río Magdalena, por un 11ca. 

. mino de propiedad particular. l¡ 

confirma ·el auto apelado y declara las costas de eda ·instancia 
de cargo del recurrente, las cuales serán reguladas por el Se
cretario. 

Notifíqüese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente. 

R. Antonio !rfw·t-inez- Benjamín Nogue;·a ~ .Ari.stides 
Calderón-F1·ancisco A. Fm·nández-Luis .M. lsaza-F1·oilán 
Largacha-Antonio .Jfomles-Ramón Guerra .A., Secretario . 

En cuatro de Agosto de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué el auto anterior. al señor Procurador general. 

ARANGO M.-G·uerra A., Se~retario. 

En once de Agosto de mil ochocientos ochenta y ocho no. 
tifiqué el auto que precede al señor Alejandro Wecbecker. 

WECBECKEn .. -áuer?·a A., Secretario .. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
Según lo expuesto, el decrrto de la Dirección de Camipos 

no fue un acto inmotivado. Lejos de ser un atentado contrapos 
derechos de particulares, fue una justa reparación emanada 

11

del 
expreso mandato del artículo 319 del Código de Policía, en Co?·te Suprema de Justicia-Bogotá, Julio veinticinco de mil 
favor del público. :' 

.Resta ahora examinar si en el estrecho campo de las f6r- ochocientos ochenta y ocho. 
mulas judiciales es justo conceder la restitución solicitada 1por Vistos :-Andrés Aveliuo Mendoza denunció el catorce de 
el actor. El ha invocado como base fundamental de su rebla. Abril de mil ochocientos ochenta y tres, ante el Tribunal Su. 
mación, el derecho que le asegura la escritura. registrada d~ la perior del extinguido Estado de Boyacá, al Juez del Crimen 
compra que hizo de la hacienda de Pesque1·ías, en cuyo d~bu- del ex-Departamento de Sugamuxi, Javier Corredor, por de
mento se menciona como anexidad del terreno, el camino cafre- tención arbitraria, retardo en el cumplimiento de sus deberes y 
tero que se cuestiona. Siendo el registro, alega el actor, el medio desobediencia á una sentencia del Tribunal, por la cual fue 
que a&egura la posesión de un inmueble, según el artículo '!802 revocado un auto der expresado Juez, mandando reducir á pri
del Código Civil del Estado-de Cundinamarca, y est::..ndo estaple. sión en calidad de detenido, al referido Mendoza por el delito 
ciclo por el artículo 806 que para que cese la posesión registrada de hurto con violencia, á virtud de denuncio dado por Benjamín 
es necesario que el registro se cancele, sea por voluntad dé las G6me~. 
partes 6 por un nuevo registro en que el anterior poseedor trims. Seguida la tramitación del juicio contra el Juez Corredor, 
fiera su derecho á. otro, ó por decreto judicial; es forzoso afii¡rnar el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tundama dict6 
que ·se le. reüituya á la posesión de que fue privado por virtud auto el veinticuatro de Mayo del año en curso, declarando 
del decreto número 15 ya mencionado. 1 prescrita la pena que pudiera imponérsela por la responsabil~
. Bajo este aspecto la cuestión está reglada por las sigt1ien. dad en que hubiera incurrido por los hechos denunciados. DI
tes disposiciones procedimentales: El artículo 1315 del C&ligo j _cho auto ha sido consultado, y la Corte, para resolver, tiene en 
Judicial vigente, y en un todo de acuerdo con las prescripci'ones [ cuenta: - . 
_del Código que regía en Cundinamarca al tiempo de promo~erse · 1.0 Que el denuncio fue dado el año de mil ochocientos 
cal interdicto, dice así : " En los juicios posesorios no se vehtila ochenta y tres, cuando regía en Boyacá el Código Penal del ' 
lia propiedad, y no pueden versar, ni sobre cosas fungibles, ni ex.tino-uido Estado mencionado, y que está comprendido en la. 
sobre aquellas que no pueden ganarse por prescripción s~gún Recopilación de leyes del mismo, publicada el año de mil ocho. 
lia.s leyes sustantivas." El artículo 998 del Código Civil declara cientos setenta y tres. _ 
que sobre las cosas que no pueden adquirirse por prescripción, 2.0 Que los hechos referidos fueron ejecutados por Corre. 
l!lO puede haber acción posesoria. :, doren sil carácter de empleado público, y según el artículo 3.0 

~ Tratándose de una ví~ de comunicación, que puede ser del Código citado,_se calificaban de delitos públicos. . 
prescriptible 6 imprescriptible, según que 'ella: sea de propiedad 3. 0

- Que la prescripción de la pena que pudiera correspon.,.. 
particular ó de dominio público, habría sido necesario q4e en der á lo.s responsables de esa. clase de delitos, según el artículo 
!61 expediente constara la condici9n definitiva del camino dispu- 13 del mismo Código vigente en esa época, y por consiguiente 
tado. No siendo permitido al Juez en el juicjo posesorio ',d~ci- el aplicable al caso, tenía lugar al año de ejecutado; y 
~.ir sobre la pertenencia del objeto reclamado, puesto qúe en 4.° Finalmente, que no habiéndose interrumpido la pres~ 
juicios de esta especie no se ventila la propiedad, habría: sido cripción, según aparece de autos, por ninguna de las circunstan. 
necesario que al interdicto de despojo hubiera precedid~ una das que determina el artículo 15 del ya citado Código, do con. 
declaratoria en juicio ordinario, sobre la verdadera condición formidad con los artículos 1504 y 1879 del Código Judicial, est2. 
de la vía en cuestión, como de propiedad pública ó pd~ada. bien declarada la prescripción de la pena. 
Mientras esto no suceda, no hay cómo formar un juicio !'recto Por las consideraciones expuestae, y de acuerdo con la opi
sobre si la vía disputada está en el caso del artículo 3116 del nión del señor Procurador general, la. Corte Suprema nacional, 
Código de Policía y del artículo 2612 del Civil de Cundin~mar. administrando justicia en nombre de la República y por auto. 
ea, que declararan las vías públicas como imprescriptibles. rid,~d de la ley, confirma el auto consultado. 
, Concretando las ideas bajo esta faz de la cuestión, se toca Notifíquese, cópiese, publíquese y dev~:~.élvase el ex:pedient~ 
con el sig!Jiente dilema: ó se reputa el camino sobre queiiversa al Tribunal remitente. 
el juicio como prescriptible, y entonces se habrá dado pof esta. 
blecido que es una propiedad particular, 6 es calificado !¡como R. Antonio Ma1•tíncz--Benjamín Noguera-Aristides 
imprescriptible, y en caso tal se habrá reconocido, por el ~ismo Calderón-Francisco A. Fernández-Luis .M. Isaza-Froilán 
hecho, que la vía mencionada es de~ dominio pública. En La1·gac!1:a-Antm~io 11lorales-Ram6n Guerra A., Secretario¡ 
ambos caso1-1 quedaría violada la prohibición del artículq 1315 En veintisiete de Julio de mil ochocientos ochenta y ocho 
del Código Judicial, de entrar en los juicios posesorios á;¡ resol. notifiqué el auto que precede al señor Procurador general. 
-yer cuestiones sobre propiedad, lo que equivaldría á prejuzgar 
cuestiones de dominio que están pendientes y deben ser f~lladas A RANGO M.-Gt¿e1·1·a- .A., Secretario: ·~ 
por separa.~o. . . ]¡ 

Careciendo el expediente, según esto, de antecedentes in. 
~ispensables para la resolución del interdicto de despojo l!ue se 
trentila, no es posible acordar la restitución demandada. ;: 

:.. Po:rr estos fundamentos, lil. Corte Suprema, administrando 
fB.tic;i~ ®!l xu~F:nbre de l~ Re~úblie0 y po!' al.lt<?r~da~ ~e J{l¡ !éy ~ 
t 

Oor_te Suprema d6 Justicia.-Bogotá, Julio treinta· de- m~t 
ochocientos ochenta y ocho. 

'Vistos :,.,....El Tribunal Superior del Distrito. Judicia;l d~ 
.Anti~~~ia pronuuc~J. a.uto, en, ··l! de Juoi~ ú~~i~on de~;l~X:Md~ 
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prescrita la pena que pudiera imponerse á Desiderio Zuloa.ga P., 
Juez del.Circüíto de Jericó, por haber ordenado fin distintas 
ocasiones al Alcaide de la cárcel permitiese á vados detenidos 
ó presos saliesen del establecimiento, la mayor parte sin cus. 
todia alguna, á practicar diligencias pat:ticulares, y remitió di-
cho auto en consulta á .esta Superioridad. . : 

Ob~ervada en esta segunda instancia la ·tramitación legal, 
se ~iene en consideraoión para resolver lo que por derecho co-
rresponda : · ._ 

1.0 Que Zuloaga ejercía las funciones de Juez dAl mencio
nado Circuíto en b época en. qt,le Pjecut6 los hechos que han 
dado origen á la investigación de su conrlucta oficial, y que 
efectivamente está plenamente comprobado que expidió diez y · 

·seis boletas, las cuales figuran en el expediente, para que el 
Alcaide de la cárcel permitiese la salida de ella á otros tantos 
encarcelados. 

2.0 Que tocios 6 la mayor parte de los individuos á quienes 
se concedió el permiso estaban detenidos, como complicados en 
delitos de suma gravedad, circunstancia que debió inftuír en el 
ánimo del Juez para in vigilar en qde la detención hubiera sido 
riguros~mente cumplida, en vez de relajarla, corno lo hizo, cos 
grave peligro para la sociedad, por la impunidad del delito á 
que pudo haber dado lugar la fuga de los delincuentes. 

,· 3.0 Que, sin' embargo del informe del Alcaide de la cárcel, 
basado en el examen def"libro de altas y bajas del esta bleci. 
miento en el referido año, aparéce que no se fugó ninguno de 
aquello~ individuo1>, y como no res u Ita, por otra parte, que el 
Juez procediera á virtud de motivo alguno interesado ó indigno, 
sino á impulso de una benevolencia mal entendida, los permisos 
de que se trata no revisten sino los caractetes del delito de ex.· 
ceso de las atribuciones del empleo, castigado por el artículo 
525 del Código Penal del extinguido Estado de Antioquia, bajo. 
cuyo imperio se cometió tal delito, con las penas de suspensión 
de empleo, multa y apercibimiento. 

4. 0 Que conforme al artículo G. 0 ·de b ley 85 del mismo 
Estado, en los delitos y culpas que teligan sefíalada pena no 
corporal, ésta se prescribe á los cuatro años, coutaclos desde la 
perpetración del hecho; y como las órdenes para dejar salir á 
las detenidos se di;;taron en los~ meses de Septiembre y Octubre 
de mil ochocientos setenta y uneve, es evidente que ha transcu
rrido con exceso el término señalado para la prescripción. 

. Por tanto, la Corte Suprema Nacional, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la ley, y de 
conformidad con el concepto del señor Procurador general, con. 
firma, como arreglado á derecho,· el auto consultado de que 
queda hecha mención. . 

N otifíquese, cópiese, pu blíquese y den1él vase el expediente. 

R. Antonio Mal'tínez-Benjamín N oguem-.A ?"Íst·iclett 
Oalderón-Fmncisco A. Fenuíndez-Luis Jlf. Jsazá-Fro·ilán. 
"La1·gacha¿,_Antonio Morales-Ramún Guerra A., Secretario. 

En dos de Agosto de mil ochocientos ochenta y cebo notifi
qué el auto que precede al señor Procurador general. 

ARANGO 1\'I.-Gue?'?'a A., Secretario. 

VISTAS J?E1 PROGURADOR GENERAL. 

Scñore~ 1\ofagistratl.os: 

El Tribuual Superior del Distrito Judicial de Aut.ioquia 
. consulta con esa Superioriclati el auto de sobn·seimiento qne 

profiri_ó con fecha 5 de Junio último en las diligencias sumarias 
iust.ruídas pam averiguar la reRponsabilidad que pudiera caber 
al s.eñor Laureano Grajales, por haber ordenado,. en su calidad 
de Prefecto que fue del Departamento del Nordeste, Pn el ex' 
t·Íilguido E--tado de Antioquia, que se tomaran UHas mereaucías 
de propiedad del señor Próspero Almazán. 

Fúndase dicho auto en que, habiéndose expedido la orden 
por gne se acu:;u al sindicado, á fines del meE de Abril ó priuci
pios de l\üyo de 1885, época en que el país se hallaba en estado 

,-' de guerra, y habiéndose tomado las mercancías con el ohjeto de 
destinarlas ~1 sosteuimi(mto de la fu~rza militar· <lue el Gobier. 

no· tenía en fa ciúdad de Remedios, tal acto qu.edó comprendido 
en los· decretos de amnistía expedidos respectivamtlllte por el · 
Gobierno de la República y por el·J efe Civil y Militar del e:x-: 
tinguido Est:~do de Antioquia, pues, dados la situación y el 
objeto. de la expropiación, si el ex-Prefecto Grajalcs procedió 
sin estar facultado para dictar e.~a clase de medidas, á lo sumo _ 
cometió un delito político que, á virtud de -la am"!listía posterior o -
mente concedida, no le apareja responsabilidad cri~inal. · .. 

Este Ministerio está. de acuerdo en lo eubstaúcial oon lo·· 
resuelto por el Tribunal que o~ dirige la consulta; pero estimttJ · 
que no es el caso de sobreseer sino de cesar en el procedimiPnto 
crimiHal, puesto que así lo previene el artículo 1504 del Código·· 
Judicial adoptado, y, en ese ·sentido, os pide que reforméis el· 
auto· consu1tado. · 

Bogotá, 5 di'! Julio de 1888. 
C.á.RMELO AR.A.NGO M. 

Señores Magistrados : 

Iniciado juicio criminal en el Juzgado de Circuíto de Hono 
da contra Emiliano M&jía por el delito de heridas, perpetrado 
en la Aldea de Soledad, jurisdicción del expresado Circuíto, el· 
Juez remitió la causa al del Crimen del üircníto de Quindío, 
quien, según se afirma en el auto do fojas 49 vuelta, la reclamq 
para acumularllt á otra de que él venía conociendo, contra el 
mismo sindicado. 

Recibido el proceso por el Juez de Circníto de Quindío · 
cuando ya habb sido fallada en definitiva la causa á que aquél 
se quiso acumular, dicho Juez lo remitió al del Circuíto de Cali; 
á quien provocó competencia negativa que; aceptada por éste, 
ha sido sometida á la decisión de esa Superioridad por versar 
la controversia entre Jueces de diferentes Distritos Judiciales. 

El Juez del Circuíto de Quindío no expresa las razones que. 
tuviera para provocar la competencia, y de lo· actuado apenas 
se deduce que precedió por la sola consideración de que el reo 
Emiliano Mejía se halla cumpliendo en la cárcel ~e Cali la pena 
á que fue condenado por eldelito de qu~ conoció dicho Juez en. 
primera instancia y el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
del Canea en segunda. 

Como se ve, la competencia es completamente infundada, 
pues, no couociendo el Juez provocado de causa alguna contra 
Mejb, no es el caso de acumulación, y como igual cosa sucede con 
el Juez del Circuíto de Quindío, por cuanto la causa. de que éste 
conoció contra el mismo individuo ya está decidida y el reo está 
sufriendo su condena, debiéndose concluír, en consecuencia, que 
ninguno de dichos J uepes es con1petente para conocer de la causa 
pendiente coutra el mmcionado reo por un delito que se dice . 
cometido por éste en jurisdicción del·Circuíto de Hon::la, y cuyo 
conocimLeuto corresponde al Juez de este Circuíto de conformia 
dad con lo prevenido en el artículo 1592 el el Código Judicial. 

En dichf\ causá pendiente el reo rindió sn indagatoria y. 
norn bró defensor, quien tomó posesión del cargo (fojas 44 vueltl!. 
·y 45 ), por manera que imposibilitado por cansa de la prisión 
que ~mfre en Cali para hallar~e presente en el juicio, éste puede 
seguirse en Honda con el defensor, pnes, sPgún lo resuelto por 
b Corte en Acuerdo número 146, de 16 de Diciembre de 1887, 
"El Juez tiene el deber de ordenar la comparecencia del procesado 
para detenerlo, si es el caso, hasta que se le notifiquo personal. 
mente el auto de proceder, á menos que por impedimento físico 
debidamente comprobado, á juicio del Juez, no pueda trasladar.· 
se á la ..-:abecera del Circuíto ;·en cuyo caso, por medio de Juea 
comisionado, se le tomaría la declaración indagatoria, minucio. 
samente indicarla por el Juez de la causa ; se le notificará el auto 
de procederse le dejará excarcelado bajo fianza, si el caso lo 
permite, y se le excitará á que nombre defensor, y una vez poa 
sesionado éste, con él se seguirá toda la actuación." 

A virtud de lo expuesto, el infrascrito es de concepto que 
dirimáis la r.ompeteucia e.n el sentido de declarar que no puede 

· b,thE,r lu,'!;,lr (,ella ('t,tre los Jueces ante quienes se ha suscitado, 
por cllauto el eomr"·tente para seguir conociendo de la causa. 
con intervenci<~n dd defensor ya posesionado, es el Juez del 
Cir,;•lÍt.o de Howln, f'U cuya circunscripción se dice cometido el. 
delito .á que 10e coutrae la referida causa 

Bogotá, 5 .d1.0 Jul~o. d~ _18~8. 
C~RMELO A~ANGO 1\{. 



GACETA JUDICIAL. 

Señores .1\ía!Jistradoc: 

En un sumario seguido por el Juez Superior del Di~trito 
Judicial de Pasto, en a-veriguación del responsable ó resp<;~nsa
bles de la muerte camada á Ramón Arteaga, el Juez del dono
cimiento, por auto de 21 de Mayo de 1887, llamó á juicio á uno 
de los sindicados y sobreseyó respecto de los otros; sin ust¡~.r en 
1~ parte resolutiva de dicho auto de la fórmula requerid* por 

y 3.0
, declarand-o ejecutoriado el sobreseimiento en cu11.uto se 

refiere á las demoras. 

lu, ley de procedimiento del Código aplicable. ii 
· Por esa omisión, el Agente Fiscal promovió ante el T~ibu

nal Superior de Pasto el correspondiente sumario contra Auto~ 
nio Pazos, quien desempeffaba el Juzgado Superior; adelantadas 
l9;s diligencias }¡asta su perfeccionamiento, el Tribun"lj con 
fecha 14 de Abril último. ha dictado el sobreseimiento que ha 
venido en consulta á la Suprema Corte. : 

!f.l fundamento principal del auto consultado consiste en 
afirmar que la ley de procedimiento del Cauca no exige 1~ fóra 
mula omitida por el Juez Pazos en el auto del 21 de Mayo de 
1887, sino en las sentencias definitivas, y que aquella providen. 
cia no tenía ese carácter ; pero el infrascnto tiene en cuenta lo 
dispuesto por el artículo 328 del Código Penal del Cauca (ley 
2~, de 27 de Septiembre de ) vigente en aquel DeRarta.. 
mento en la fecha del auto que ha dado origen á esta averigua. 
ción, que dice así : "N o son delincuentes lo~ Jueces ó Magis. 
trados que hubieren pronunciado autos ó sentencias contra ley 
expresa y terminante, si tales autos ó sentencias no apatejan 
ejecutoria ó no se ejecutorían;" y como el referido auto del!IJuez 
Pazoe fué consultado con el Tribunal Superior y confirmado, es 
evidente la irresponsabilidad del expresado Juez. 

Por tanto, este Ministerio os pide la confirmación del
1
auto 

que ha sido materia de la consulta. 11 

Bogotá, 6 de Julio de 1888. 

CARMELO ARANGO M: 

Señol'es Magiotrados : il 

En el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto. 
fueron acumulados varios sumarios seguidos contra José Féiix 
Arizala, para averiguar la responsabilidad en que hubier~ po
dido incurrir por varios hechos que se lo atribuyeron, ejecutados 
en ejercicio del Juzgado del Circuíto de Barbacoas. • 

Esos hechos se reducen á los siguientes : . 
1.0 Demora en el despacho de varios negocios ; 

1
1 

2.0 Haber conocido en unos juicios, sin embargo de ~ener 
impedimento legítimo ; 

3.0 Haber descuidado y desobedecido el cumplimiento de 
una orden superior. ·¡ 

Perfeccionadas las diligencias, se dictó por el Tribunal de 
Pasto auto de sobreseimiento, con fecha 3 cÍe Abril del cor~iente 
año, el cual ha venido en consulta á esa Superioridad. 

Antes de considerar el mérito de los sumariofl, conviene 
establecer claramente· vuestra competencia para fallar sobre 
todos los puntos contenidos en el auto consultado, puestoll que, · 
entre los delitos que han sido objeto de la averiguación, existe 
alguno que no pertenece á la jurisdicción de la Corte. 

Cuando por un mismo delito se ha seguido juicio contra 
varios emplPados la Corte se ha ocnpado únicaminte, 4n los 
casos de apelación ó consulta de los delitos de que se consiaeran 
responsables aquellos empleados sometidos á su juriEdi~ción. 
Ahora bien : tratándose de un solo procesado por varios delitos, 
si entre éstos existe a19imo que no es de vuestra compet~ncia, 
como no hay disposicion expresa que aplicar, debe resolverse 
por analogía con el caso anterior. 

La Corte ha resuelto muchas veces, de conformidad con el 
a'luerdo número 181, del 15 de IVIarz~ últin~o, que ell~ ;¡~o. es 
competente para conocer en segunda InstanCia en los Jlllctos 
por demoras qne corresponden á los Tribun~les Superio~bs de 
Distrito, y en los sumanos acumulados, segmdos contra elJuez 
José Félix A rizal a, figura como primer cargo el de haber ,mcu. 
rrido en demoras en varios negocios, civiles y criruinnl, s.¡j Acle. 
más. concurre la circunstancia de que, según el procedimiento 
sefialado para estos juicios por los artículos 19:l6 y 1927 del 

,Código Judicial, contra los fallos que se dicten no qued~ otro 
recurso que el de queja, es decir, que se niega en absóhito la 
revisión de tales fallos. Por consiguiente, este Miniderio 1~es de 
concepto que, al resolver la consulta que os hace el Tribunal 
SuperiQr qe Pasto, debéis ocuparos solamente de los carg9s 2,0 

:1 

No se opone á esto ·lo resuelto por ésa Superiorida.d (m el 
acuerdo número 91, publicado en la GACETA JuDICIAL número 
42; en la parte que dice: "que el Código Judicial no permite 
que contra un mismo individuo se sigan diferentes procesos, a.u~ 
cuando ese individuo sello culpable de distintos delitos, y qus no 
quiere qtie se divida la continencia de la causa en asuntos que 
pertenecen á. la jurisdicción común ordinaria," porque resol
viendo conforme con lo indicado arriba, no se divide l2. conti
nencia de la· causa, sino que se cumple la ley no revisando el 
fallo dictado por el Tribunal sobre las demoras imputadas e,l 
Juez Ariza1a. 

Cuanto al cargo de haber conocido en dos juicioe, p!.\re> 
conocer de los cuales estaba, legítimament0 impedido, i'esulte, 
probado en la actuaci6n que el Juez Arizs.l11. manifest6 el impeo 
dimento que le asistía. en cada. uno de eoos juicioe y que sólo 
continuó conociendo de aquél en que se allan6 el impedimento. 

Y, respecto del tercer cargo, que se refiere al desobooeci
miento de una orden del sefior Ministro de Relaciones Exterioa 
res, que le fue comunicada al sindicado por el respect.ivo Jef& 
Provincial, no existe en las diligencias practicadas le, prueb11. d0 
la desobediencia. 

A virtud de l_o expuesto, el infrascrito os pide la confirmlila 
cióo del auto consultado en cuanto tiene relación con los caro 
gos 2.0 y" 3.0 

Bogot6., 12 de Julio de 1888. 
CARMELO .ARANGO M. 

Señores Magistrados: 

En las diligencias instruídas para averiguar los res.:>onsa.o 
bies de los delitos de homicidio y heridas que se dicen perpea 
trados en Zipaquirá el día. 22 de Junio de 1883, el Juez 2.0 BUo 
perior del Distrito 'Judicial de Cundinamarca provocó compeo 
tencia negativa al General en Jefe del Ejército, quien Lnbo de 
aceptarla á virtud de las razones expuestas en la resolución qus 
se lee al folio 129. 

Correspondiondo á esa Superioridad el dirimir la expre. 
sada competencia, en ejercicio de la. atribución con(erida por cal 
artículo 280 de la ley 15.3 de 1887, el infrascrito pasa á ·expo
neros su concepto en los siguientes términos : 

Consta del expediente que la fuerza á que pertenecían los 
sindicados cuando acaecieron los hechos á qne .se contrae la. 
investigación, no era fuerza nacional, sino del extinguido Eatado 
de Cundinamarca, razón por la cual los individuos de dicha, 
fuerza no estaban sometidos en la fecha del delito, ni lo están 
hoy, á la jurisdicción militar nacional, siendo el caso semejante 
en un todo al rasuelto pot la .Corte en el acuerdo número 17 de 
7 de Enero de 1887 (GACETA JUDICIAL número 15 ), con motivo 
de la competencia suscitada entre el Juez 2. 0 del Estado de 
Boyacá y el Comai.tdante general de la 2.• Columna del Ejér
cito nacional. 

En ese acuerdo la Corte resolvió que, tratándose de indivio 
duos pertenecientes á las milicias de los extinguidos Estados, no 
hay fundamento alguno legal para que el juicio se surta. ante el 
Consojo de guerra ú otros funcionarios militares del Ejército 
nacional, y que, eliminada como está la jurisdicción militar d0 
dichos Estados, según el artículo 166 da la Constitución, que no 
establece para la dafensa del Gobierno otra fuerza pública que 
el Ejército permanente, "hoy han caducado las institucion®s 
militares de los antiguos Estados, los cuales, en su condición de 
Departamentos, no tienen más poderes que los reconocidos en 0l 
título 3. 0 de la misma Constitución." 

Por tanto, el infrascrito termina por pediros que dirimáis 
la competencia en el sentido de declarar que no es á los Tribua 
nales militares de la Nación á quieue.;; corresponda conocer del 
asunto, sino á los civiles del Departamento de Cundinamarcll., 
unn. vez que aquéllos no son competentes y que dicho Dep&ll'Íil!.o 
mento c&rece de jurisdicción militar. 

Bogotá, 11 de Julio de 1888. 

ÜARMELO ARANGO 1\i. 

•• 
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S~NTE.NCil\~. DEFI.~H.T~Y ~~ .... 
NEGO~IO~! CIV,II,_ES, 

La de 11 de A,gosto <Je 1888, ';,n la reclamaci~n de .lo!! he1·e~eros 
del señor Julio Arboleda ,contra la Namón, lJOr exacmones 
()n ¡a guena de 1&.30 á 1863 ... : ... :: .. ;:: ............. , ....... ~ ........... . 

AUTOS INTERLOCUTORIOS. 
ASUJ;¡TOg .<1l.V.f.T,ES ...... , ...• , 

El de 11 de Agosto de 1888, en la ·ejecución seguida por el Teso
rero Municipal de O hiscas (D~p~1:tamento do Boyacá) contra. 
Fitlel Barón; })Or una multa ............................................ .. 

El de 16 de Agosto de f88S, en la ejecución, de Ramón M." Vargas 
oontra la herencia yacente de Eüstaqu~o Mufíoz: .............. .. 

El de 17 de Agosto de 1888, en el juicio de Federi9o Arias con 
Agustín Posada, sobre dominio y posesión de una parte del 
teneuo deno ... inado Isla de Uuineo : ................................ .. 

, ASUNTOS CRil!INAJ,ES 

El de O de Agosto de 1888, en el súniário 'c'óntra· Daniel R'ueda, 
· Juez del Ch·cuito de Pastó~ por la p~rdida de un expediente. 

El de 11 de Agosto de 1888, en el sumario conira.Ju!las Tadeo-Lan
diue~¡~ y Juan de la. C. Zuloaga, Juez y Fiscal del Gircui_to de 
Jericó, res¡Jectivamente, por responsabilidad ..... : ..... : .......... . 

El de 16 de A.,.osto de 1888, en el Sún~arit>' contra Antomo Carr•·-
' ño1 Prefe~to del Soqorro y Ch'áralá, por respo. tisabilid~d ..... · 

lj:l 4e f_6 de Agosto de 1888, en el S\liUaJ.'iP. para av.eriguar st .t\dol,. · 
fo Fuen_tes hab!a d_efr~ud~o las rentas nadonales .............. . 

VISTAS DEL PRO<,JURADOR GENERAL. 

GACETA J.U DI C I AL .. 
'. ,., 

RENUN.CIA. DE UN MAGISTRADO. 
· Señor Ministro de Gobierno.-Presente .. 

273 

273 

276 

277 

277 

277 

278 

278 

279 

Por el honorable conducto de Su Sefioría doy las gracias a~ 
.ExceJentísimo Sefior Presiclente; ·por el' nombram_i~nto que hizo 
~Bn ~f para s?plente del~ _Suprema Corte de J~1st1ma, y le ruego 
se s1rva edmttldn reuuncta que bago del destmo, por no serme 
posiQle continu~~>r déseinpefíándolo. · . · . . . . 

· :A.ledmitir le, renuncitL agradecería á Su Sefioría se s1rv1era 
ll11.mBr inmediatamente á la persona que t~eba reemplazarme ; 
pues tengo precisi6n de ausentarme de .}n; ciudad, por alg6n 
ti~in po. . . · ' · . 

.. Ojalá que los e&fuerzos q'ne be hecho para· llen.ar cumph. 
<!amente los deberes que contra.je al aceptar el destmo, corres: 
¡)ondan á los prop6sitos· del Gobierno· cua,nd~· tuvo presente m1 
tnodesto nombre para que ocupara el elev~o puesto con que se. 
llirvi6 honr.~trme. . 

Con s~ntimientos de respeto y consideraci6n me suEcribo . 
de Su SeñoYía atento y· seguro servidor,· : · · · · · · · · · · · · 

FRANCISCO A. FERNÁNDEZ. 
Bogotá, Agosto ~2..da 1888. 

RESOLUCION~ 

Jiini~terio de· Gobierno.-Bogotá, Agosto -!17 de 1888. 
En- atenci6n á los términos del memorial dirigido por usted. 

· ~\>n feob~ ~2 de los ·corii0iltes, por el· cu&.! _lltt~ E®!.lU~oi~ d@! 

·, 

púestó. que ocupa en la Corte S~prem~ de J u~ticia, en s~ calidad 
d~ segundo suplente, por tener ·precisión de ausentarse de est~ · 
ciudad, el Gobierno pasa por la pena de privarse de los impo~~ 
tantes servicios prestados por usted en aquel empleo, admitién-' 
dole la-renuncia aludida. . , 

Par~icípolo á 1-~sted para su conocimiento,. manifest~ndole 
al propio· tiempo que· cuando el Gobiemo ha tenido en cuent~ 
su nombre para cualquier puesto, ha sido con la convicci6~ de 
qu~ si~mpre s~be co~resp9nder á .la confianza que en usted se 
dt)pósita. 

El Ministro, . 
JOSÉ DOMINGO 0SPINA 'C.· .. · :~ 

SENTENCIAS DEF!NITIV AS. 
• 7 

' 
NEGOCIOS CIVILES. 

. . ' . ' ¡ 

·corte St~p1·ema de JusUcia.-Bogotá, Agosto once de-mi~~: 
ochocie'ntos ochenta y ochó. · ' : · - · .. 

Vistos :-Por decreto de catorce de Diciembre de mil ochoG' 
·cientos· sesenta y dos ordeno el Presidente· provisorio' de loÓ> 
:Estados Unidos de Colombia,,entre otrás cosas, que se· expr-ó.:..: 
. piaran en~.elK>ta,lo del C:tuca. la<> haciendas .de_ J u lío y ,Ser-gio} 
; Arboleda y Bautista Feijúo, situadas en la Provincia' de Ca;lo~ó6J 
, para,9ue ·s~"_diEtribuyesen e·n r lotes. propÓréionales entr~ l~B. 
aaractados de que.habla el decreto Cita:lo, qne lo. eran los.md·tG · 

. viduos que habían hecho parte del ejército del Cauc·a qué tr!ts~~ 
: moa~6. l!lo cordillera de los Andes por las ·¡'!on~ y 9uindi~: . 

Por decreto. de tréiuta de Enero de mtl ochocientos sesen~ · 
¡y tres • ordeno el mismo Presidente que se expropiaran po~ 
cuenta d~.la Nación, las tierras ubicadas entre Pitay6 y Jam-. 

. baló, que Julio Arboleda les había comprado á Mariano Tejad!!.' 
·y· Raimundo ~Angulo, para que se dividieran: en lotas ·y se len' 
; asignaran·.á los· indígenas que habitaban en aquellas vere~l!ol!~ 
: · . Eri cumplimiento de.los decreto;; del Gobernador del Canea,: 
·anteriores álos ya citados; se expropiaron las siguientes ~ncao • . 
de Jul~o Arboleda, e~ las fe~has de que se harfi. mérito. . . . · _ 

La hacienda de Lt;t, Bolsa, el ocho de Octubre de mil ocho~: 
cientos .sesenta y dos. · · . 
· . La id,. de Sumbico, con h salina de Vitoyó, el mismo d~o,. · 

Lá. fáqrica de aguardientes de Caloto, el veintiuno de Octu~' 
. bre del mismo afio. . · 
· · . La salina de Aznenga, el treinta de Enero de mil ochocieno 

; tos se~enta y tres.; ~ las :dehesas· de El C1•edo y La Laguna-el. 
dos 9e Febrero stgulente: . . · · 

Todas. estas fincas fueron embargadas y puestas en admic.' 
nistración por cuenta del Q-ob~erno. · · · :' < 

Por decreto ·del Congreso, de tres de Mayo de mil·o~hoc!en.:¡ 
tos· sesenta y ·cinco, ·se derogaron. los del Gobierno provi~9do de·· 
cártorce de Dici_eq1bre de '1862 y treinta de Enél'o de 1863.; ·qu~Z~r 
habían dado lugar. á la expropiación de las· fincas 'enumeradae, 

· arriba, y se proc~di6. má~ tar~e á devolverlas en este orden: , 
La hacienda de Sumbico con la salina de Vitoyó; ~~ cinco: 

de Julio de mil ochocientos sesenta y cinco. · · · •·• 1 

La id. ~~ f.¡fi' :Bo~a y la fábrica. d~ agUI\.l:dieut@S d~ o~~.r. : 
el diez y siete de :A.sosto de l8f?5~ · 



Las dehesas de El Credo y La Laguna, el- diez ·y ocho de 
·Agosto de mil ochocientos sesenta y seis; y :~ 

La salina de .Aznenga el veintiocho de Agosto de 1866. 

Con fecha treinta de Junio de mil ochocientos se~enta y 
seis instauraron demanda contra la Naci6n, por ante el Jue~ del 
Circuíto de Santander, la señora Sofía Mosquera de Arb\)leda, 
l!ln su propio nombre y como representante legal de snsl hijos 
Gonzalo, Daniel, Sofía, Julio, Cecilia y Hernando Arboleda, y 
Gabriel Vengoechea, como apoderado de Rafael Arboleda, por 
lla suma de ciento seRenta y ocho mil seiscientos treinta~. y un 
pesos($ 168,631), en.que estimaron los frutos que perdieron 
(así está) y debieron producirles bajo su propia administración, 
na indemnizaciÓn de }os capittL)es destruÍdOS Y los daños ~~ per
.·J,UÍCÍOS que sufrieron por consecuencia de la confiscación de sua 
• '1 • bienes. · · ·. 
. . El Juez de primera instancia, por sentencia de veinte de 

Noviembre de mil ochocientos sesenta y seis, dP.claró que el 
Tesoro de la República era deudor de los herederos de !!Julio 
Arboleda, de la suma de ciento cuarenta y seis mil setecientos 
<Once pesos($ 146,711), y lo absolvió por la diferencia eutre la 
<Cantidad demandada y la reconocida. ·:: 

Apeló de este fallo, en la parte que le perjudica~a, el 
apoderado de Rafael Arboleda, y se otorgó el recurso par~ ante 
b Suprema Corte Federal. .. 

Esta, por_ sentencia de diez y ocho de Junio Cle mil ¡;ocho. 
lllientos sesenta· y nueve, revocó la sentencia y absolvió á la 
Nación de la totalidad del cargo contra ella deducido en la 
demanda. 1 

Reconoce la Corte en los considerandos de la sentencia, que 
Kos herederos de ~ulio Arboleda, per:-onas inocentes, com~leta
mente extrañas á los hechos que motivaron las medidas que se 
adoptaron sobre expropiación de los bienes de aquél, no debie. 
:ran sufrir las consecuencias de actos de hostilidad ejercidos 
«:ontra su padre, cuando éste bahía dejado de existir; perb que 
tal razón, muy poderosa tal vez para que el legislador exte~diera 
en obsequio de ellos el alcance de la reparación que env.uelve 
el decreto de tres de Mayo de mil ochocientos sesenta y cin4o,· no 
lo era para que los Tribunales, impasibles aplicadores ·lde la 
ley escrita, vieran consagrado en ese decreto el reconocimiento 
ale una obligación que allí no aparecía, y que no habiendo una 
disposición terminante en que podei· fundar un fallo cond~nato~ 
ll'io, había que pronunciarlo absolutorio, cualquiera que 1fue~e 
el mérito de las pruebas de los hechos producidas por la ,'parte 
d0mandante. 1, : 

. · Con memorial de veinticinco de Febrero de mil ochobien-
tos setenta se dirigió la. señora Sofía M. de Arboleda al'bon
greso insistiendo en la reclamación que había intentado a~te el 
Poder Judicial y pidiendo que se decretara á favor. suyo y de 
sus hijos la indemización que la C?r~e le había n,eg~do. · 1'¡ 

La ley 44 de 1886 sobre sum1mstros, emprest1tos y expro
piaciones dispuso, en su artículo 14, que la Comisión creada', para 
con~cer de estos negocios se ocupara de las reclamacione~, pen. 
dientes hechas por las personas á quienes se les confiscaron y 
expropiaron·'sus bienes por los decretos del Presidente proviso. 
rio de los Estados Unidos de Colombia, de catorce de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta. y dos y treinta de Enero d.iJ:J mil 
ochocientos sesenta y tres, respecto á los j1·utos de las .ffncas 
'J'aíce8 que se exp1•opiaron y devolvieron durante, el tiemph que 
pe1·manecie1·on en pode1· de 'los .Agentes del Gobie1•no, y¡: á, ws. 
semovientes que lea fum·on expropiados y ent1·annt á pode.r del 
mismo. Determina, esta disposici6n que s-1 contraigan állestos 
dos puntos los reconocimientos que haga la Comisi6n. :: 

La familia Atboleda, por medio de su apoderado Manuel 
J. Dueñas, solicitó el reconocimiento y pago de los ciento sesent~ 
y ocho mil seiscientos noventa y un pesos ($ 168,691 ), d~ que 
se ha creído acreedora del Gobierno nacional por las razones ya 
relacionadas, y apoyó su petición en el artículo 14 de la ley 44 
de 1886, de que ee ha hecho mérito. .1[ 

· Substanciado el pedimento, decidió la Comisión con fecha 
v~intinueve de Mayo último, reconociendo á favor de los here. 
deros de Julio Arboleda. la suma de ochenta y tres mil cl\,ntro. 
cientos pesos ($ 83,400), suma en que estimó el valor dt! los 
frutos de las fincas que les fueron expropiadas en la guerl'~ de 
mil ochocientos sesenta á. mil ochociento¡¡ sesenta y tres, ;ly de 
~OB semovientes que entre.ron á poder del Gobierno. . . :j . 

! 

Al notificar este fallo al apoderado de la familia Arboled~r>, 
dijo que renunciaba el término que tení& para solicitar la recouo 
sideración. 

Pasó el nagocio al estudio del Ministerio de Guerrli'>, y, poli' 
resolución número trescientos ciuoo, de cuatro de Junio próximo 
pas2.Jo, reformó el fallo de la. ComisióQ en el sentido de elevali' 
el crédito á favor de la familia Arboleda á la sum&. de oiento 
seis mil doscientos veintiún pesos ($ 106,221). El seiior Fiscal 
hizo uso de la atrib.ución que le confiere el o,rtículo 1.0 de la 
ley 44 de 1886, y se pas6 el expediente 6, esta Sup>reme Corté, 

. Es llegado el caso de resolver, y para. ello se considera: 
La reclu,mación asciende á la cantidad de ciento sesente y 

ocho mil seiscientos noventa y un pesos ($ lti8,691), que so 
descompone así : 

Valor de los capitales perdidos y de los perjuicios sufrid< ¡j 
en le. hacienda. de La Bolsa : 

Siete suertes de cafia, á $ 150 cada 
una ............ , ......................... $ 1,350 

Los cercos de. ocho potreros á 
$ 30 cada uno ......................... . 

Ocho mil árboles de cáéao pero 
didos .................................... . 

Herra1nientas .................... . 
Ramada y hornilla del trapiche 
Cinco fondos de cobre ......... 
U u j uogo de trapiche de bronéé 
Cincuenta. y cuatro hormas de 

hacer azúcar ................. , ......... .. 
Cuarenta mil guaduas extraí

das y más del doble destruídas ..... 

Por capitaJes y perjuicios su
fridos en Sumbico: 

240 

8,000 
300 
500 
62:}, 
450 

81 

3,000 

Deterioros de las casas......... 500 

!4,546 

Por 9,000 arrobas de quina, á · 
$ 5 arroba.............................. 45,000 45,500. 

Por capitales y perjuicios su
fridos en Caloto : 

Deterioros del edificio ......... 
Un ala.mbique entregado de 

. ~- . ~ 

menos ................................... . 

2,000 

400 2,400 62,446 

Deducido del valor total del reclamo lo 
correspondiente á. las partidas anteriores, 
pues no son relativas á. frutos y semovientes 
que es de lo •~uico de que pueden ocuparse 
la Comisión y la Corte, según el artículo 14 

· de 1~ ley 44 de 1886, en que se apoyó esta 
reclamaci6n, la difereucia determina el valor 
de lo que puede ser materia de examen. 

Quedan por razón de frutos y semo-
vientes .............................................. $ 106,2-!5 

Del valor de esta partida han dejado de 
comprobarse en absoluto las siguientes: 

El valor de la partida de $ 1, 715 que 
se afirma produjo, durante el tiempo de la 
expropiación, el ramo de quesos en la IJa. 
cienda de La Bo'úla; pues no habieudose de-

. mostrado que hubiero. allí, a.l tiempo en que 
se efectuó el emba.rgo, hato establecido, mal, 
puede reconocerse que hubieran podiJo pro: 
ducirse quesos............................. . .. .. .. .. ~. 715 .. 

L!t pa;rtid~ de $ 900 en que se estiman 
de una maner& vaga y sin fundamento loR 
producidos de\ m2.íz en la. hacienda de Sum. 
bico .... · ......... ...................... ,...... ......... 900 

~l ~a~or d~ dos. pollinos cuyo embargo 
no está probado, pues no aparecen compreu
diclo~ en invl!ntario alguno formado por órdeu 
ddGohierno....................................... 140 2,755 ....--- ·--

l.)if~reucia, por r~z6n de .frutos y semoviEn;l~es ... ~ 103,490 

. fas~n ............ ~ .. ···~ lQ3,4.9Q .. 



" . . v·. . ~ . 1-:men ......... .¡~ 
Él valor de esta partida se descompone 

. ' &Sl: · ·-· 
.Rací.enda de La Bolsa. 

Dicen los testigos Gabriel Ribás, Meli. · 
tón ·Paz; V enancio Viáfara, Pablo Marulande., 
1\ielitón Mancill:~. y Manuel Agustín . Posú, 
que esta hacienda pudQ'habér producido des
qe el 8 de Octubre d0 1862; fecha en que fue 
expropiada, hasta el.l7 de ~go.sto de 1865, 
díá en que flie devuelta, lo s1gmente: 

Dos mil s~iscientas .cincuenta y seis car
gas de niiel (á razón de 18 por 
s~mana ), que. podían nnderse á 

· $ 10 carga, au valor; ............. ; .. ;$ 2~,560 
Tres mil cuatrocient~ts arrobas 

de cacao en le. proporci6n de mil 
doscientas por afio, y que podían 
haberse vendido á·razon dé$ 8 .... ~ 27,200 

Mil setecientos quince pesos, 
qt.e. :podían haber producido los 
pastaJes, á. r.azón de $ 50 por mes. l, 715 

Cinco mil cien .pesos que po. 
día!l haber producido los t~rrajes 
~il la· proporción de.$ 1,800 por 
alío .. ,,,~· .......... : .. ~:.; ... ,; ..... ~ ...... o 5,1~~ 

Hacienda ·de 'Snmbico. 

Deponén los tes~igos Rafael 
Vaca, Juan María Rodríguez, Fran. 
cisco Suárez, Manuel María Orozco 
y Juan Tomás Let:Iios, que esta ha. 
cienda debió haber producido en el 
tiempo de la expropiación, que se 
efectuó el 8 de Octubr0 de 1862 y 
que duró hasta el 5 de Julio de 
1865, fecha en que fue devuelta, ó 
eea en dos a.fios diéz meses, lo si-
guiente: · 

Que la extracción que se hizo 
de más de mil cargas de. quina, de . 
9 aricibas ·carga, pudo haber pro. 
ducido una utilidad ·de $ 20 . por 
carga. ..................................... . 

Qua el molino producía, en 
IConcépto de algunos de ellos, $ 10 
mensual les, ó sean: .................. .. 

· Qua la salina de ·_Vitoyó podía. 
producir 30 arrobas de sal por mes, 
que, al precio de dos p~sos· cáda una, 
habrían dado en el t1empo de la 

e~~r(f~:c~~na;~~~d~¿;i~ri·t¿. d~i. ¡;¿: 
tt:ero de Vitoyó producía.$ 120 por 
afiO ...• ; •.•••....•.... ~ ..... ; ............• 
' ' Que los terrajes de los agre: 
g~dos podían haber dado $ 1,200 
~uales ......... ; ...................... . 

' 
Fábrica de aguardiente de· Caloto. 

Aseveran los testigos Gabriel 
Fe~rero, Francisco Pino y David 
V S~ldérre.ma que .es~ establecirnien
to._p,u.do ha~er producido, habida 
consideración á la manera como 
<Biíte.bi'· montado, en M tiempo en 
<que lo administró el Gobierno, "g11:e 
fue el de 2 2.fios 9 Dieses 26 · d1as, 
6 .. se21. de10de el ~l de Octubre de 
ll. 8~2 all7 de. ,Agpsto de 1865; en 
rra.z6~ da anenda.miento, á $ 30 . 
ll!lOli:iouéJlras, !a. oum!rl de .............. . 

20,000 

340 

_2,040 

340 

~.40~ 

OAC~TA JUDiCiAL. 

103,490 

60,575 

26,120 

l,OlS 

87D'nll __ JL030490 

_-

Vienen ..... $ . ........ ~. 87,711 103,49(}' 
Salina de .Aznenga. 

Los testigos J u~n María Ro • 
dríguez y Manuel M."_ Orozco c:on. 
CEiptúan que esta. salina pudo haber 
producido,del30 de Enero de.1863 
al 28 de Agosto de 186ü, tiempo 
en que estuvo á cargo del Gobier. 
no, ó s~a .en 3 afios 6 meses, lo 
siguiente: mil arrobas de sal por 
añó, que equivále·n á 3,500 arrobas 
que, vendidas á $ .2, habrían pro-
ducido ............................ ;....... 7,000 

Por arrendamientos que po. 
drían producir á$ 2,000 por año. 7,000 

El 01•edo y La Laguna. 
Dicen los testigos J u:i.n Tomás 

Lemos, Manuel María Izquierdo y 
José María Ferná.ndez, que del 
2 de Febrero de 1863 en que fue. 
ron expropiadas estas. fincas, al 18 
de Agosto de 1866, en que fueron 
devueltas, pudieron haber produci. 
do esto: 
.. .El C1•edo, á$ 200 anuales .. ,... 700 

La Laguna á$ 50 id.......... 175 

Semovientes. 
De la comparación d~" los. res~ 

pectivos inventarios y ~e-las decla. 
raciones rendidas pey;1 osé Trinidad 
Gómez y Luis Espinosa, r~sliHa 
que dejaron de devolverse los se. 
movientes de que pasa á hacerse 
mérito: 

Nueve muletos, á $ 30 c2u ..... 
Siete id. inferiores, á$ 20 c2u. 
Veinticuatro yeguas, á $ 16 c2u. 

. Dos mulas mansas, fi. $ 40 c2u. 
Un caballo en ................... . 

270 
140 
384 

80 
30 

' 

14,000 

875 

904 

Balance ................................ $ 103,490 103,49CD 
---- --=== . ' ( 

Dicho está que la Corte no puede ocup~rse de lo rolaci6o 
nado con las partidaE que se reclaman por la familia ArboledS!> 
por razón de daños causados ó de perjuicios sufridos en sus bieo 
nés en el tiempo de la expropiación, porque la ley establece COih 

toda clarid~d que solamente podrá hacerse reconocimiento pme 
el valor de los frutos y de los semovientes expropiados, y qu® 
entraron á poder del Gobierno. Véase el artículo 1'4 de la ley 
44 de mil ochocientos ochenta y seis.. :, 

Con el hecho de haberse conformado el apoder.ado de iss 
familia. Arboleda, de una manera expresa, · co'l la resolución da 
la Comisión que limitó á ochenta y tres mil cuatrocientos pesos 
($ 83,400) el valor de lo que debía pagar la Nación,,por mcJtiva> 
del reclamo de que se ha hablado, quedó consentido el ~allo ell) 
la parte que pudiera perjudicar á sus representados, y en ninc, 
gún caso podría la Corte aumentar esta cantid.ad. · 

Hechas estas aclaraciones, se pasa á corisidez:ar si tuv(i) 
razón el señor Fiscal especial para interponer recurso contr~n 
las decisiones de la Comisi6n.y de Su Sefioría. el Ministro dQ 
Guerra. · · · . 

· Con los comprobantes que se han aducido se ha demostrad(¡} 
que el Gobierno proy1sorio de .los Estados U nidos de Coloro bia, poJr 
"'na parte, y el Gob1erno seccwnal del Cauca, por otra, privaron ;S 
la sefiora viuda y á los hijos de Julio · Arboleda del. goce de suS.J 
haciendas de La Bolsa y Stimbico, de la fábrica de aguardiente 
de Calot.o, de la salina ·de .Aznenga y de las dehesas de El Ore.;, 
do y La Laguna, durante el tiempo que estuvieron embarCTadaa 
y ·administradas t:t.les fincas por cuenta del Gobierno; ~omc. 
también qu~ dejaron de devolverse algunos sém:ovi~"'te\'. <1~ ~oíi, 
que figuraron en el inventario, por el cual se efectuó··la ocup~ 
o.i.l$~,de ~~~~~en~~ Ea ~a.te~~~·e~ ~e~ho de '!ue ouale~quibra. '\~~. · 
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hubieran sido lios frutos que produjeron las fincas, durante el 
01nba.rgo, quien los a:provech6 ó debió aprovecharlos fue el Gp. 
bierno; y ras justo reconocer que la famila Arboleda tiene d~
'll"echo á que se le paguen los semovientes· que no se le devolvi(;)
ll"On oportunamente, y lo que puedan valer Jos frutos de que sé 
Xe privó, en los términos de la ley en que ha apoyado la reclá.
mación; pero las declaraciones de los testigos que se han adu.., 
ddo como pruebas para fijar el valor de los frutos, no llevan a1 
ánimo la pei'suación de que sean rigurosamente exactos los ava. 
14os y de que no adolezcan de error las apreciaciones que h¡m 
.hecho. ' · ·¡ .• 

Basta analizar algunas de las partidas y de las declaracio. 
nes en que se apoyan, para que se vea que todas las que sean 
análogas, adolecen <le iguales inconvenientes. . '1 • 

Se considera por los declarantes que la hacienda de La 
Bolsa debió producir del ocho de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y dos al diez y ocho de Ago~to de mil ochocientos se. 
senta y c~co, diez y ocho cargas de miel por semána; que 
éstas podían haberse vendido á diez pesos carga; que en es'ta 
proporción debieron producirse dos mil seiscientas cincuent:i1 y 
seis cargas, y que el valor de esta parte de frutos alcanz~l á 
veintiséis mil quinientos sesenta pesos ($ 26,560). :l 

Al fijar los testigos el número de cargas de miel que, en 
en su concepto, debió producirse, y el precio que pudo habe~se 
obtenido, parece que no tuvieron en cuenta las diferentes cir. 
cunstancias que en el ram~ de agricultura impiden que en V:l:t. 
rios años se obtengan producciones y valores iguales. :: 

El primer año en que estuvo embargada la hacien~a ?e 
JLa Bolsa fue de guerra. No puede suponerse que al traves de 
un2. con~ienda armada pueda producirse y e~penderse en Ún 
trapiche, aun manejado por el más acusiol-lo dueño, la mis~a 
cantidad ~e miel que en tiempo.de paz·, máx~me si s~ advie~1te 
que los mismos redamantes estimaron en mil trescientos CIJl- · 
cuenta pesos ($ 1,350) el valor de las cafias existentes en La 
Bolsa, al tiempo del embargo, y que fueron destruídas en!iel 
curso de él. . ,1• 

Las estaciones influyen de un modo directo en la prodtic. 
ción de los cr.mpos, de manera que el mistJ;JO terreno que en tm 
año da pingües cosechas, en otro puede ocasionar pérdidas. M;al 
puede suponerse que la plantación de La Bolsa hubiera de haber 
producido en dos afios diez n~eses constantemente, sin que los 
daños que pudiera haber sufrido la maquinaria del trapiche, ó 
la falta 6 disminucion de cafia interrumpieran el trabajo siquiera 
]ppr algunas semanas, la cantidad de diez y ocho cargas serna. 
nmlés, y que dieran siempr~ lQ. utilidl\d neta de diez pesos por 
~~~ . ! 

. Sostienen los testigos que de Sumb·ico se extrajeron más rde 
núeve mil arrobas de quina, y que cada nueve arrobas de quina 
hábrían reportado una utilidad neta, para sus dueños, de veinte 
pesos, de lo cual deducen que el valor de esta parte de los f~u-
tos alcanza á veinte mil pesos ($ 20,000). !i 

Para que tal aserción pudiera estimarse sin restricción, éra 
pi'eciso que los testigos hubieran llevado cuenta exacta dePa 
quina extraí~a, que hubieran visto, siquiera, los libros que l~e
varon los • .que·la extraían, y que hubieran presenciado las ope~ 
:raciones' de }tastos y rentas para juzgar con acierto sobre! la 
utilidad qu·e \ubiera podido obtenerse. !1 

· Razomú1uentos de esta especie pueden hacerse respecto;lde 
casi ·todas las'·P;trtidas que constituyen la reclamación; pues ,}os 
testigos fijan laij· cantidades producidas y su valor, fundándose 
am·simples conjeturas y en cálculos, en concepto de la Corte, 
exagerados ; sin que por esto _se considere que no sea justo !:re
conocer y i:nandar pagar aquello á que en el campo de la eq~i-
dad· tenga derech~ la familia reclamante. . , . 1 

' Es de advertn que respecto de la partida de novec_Ien,tos 
eu~tro pesos($ 904) en que fueron estimados ~os semovienfes, 
no debe hacerse deducción alguna, por estar b1en comprobtdo 
r§l cargo y por :r;to ser exagerados los avalúos. :; 
· . Por las consideraciones que anteceden, y haciendo uso dJ la 
facultad que le confiere el artículo 9. 0 de la ley 44 de ~886';, la 
Corte Suprema. na.cional, administrando justicia en nombr~~ de 
Uer República y por autoridad de la ley, resuelve: 1.0 Recon6. 
c~se á favor de Sofía 1\i. de Arboleda, Gonzalo, Daniel, Sofía., 
Julio, Hernando y Cecilia ArLo leda y Paulina Cheyne de Arbo •. 

J0{Ia, como .representante ésta de sus menor~s hijos, Beatriz,-
oJ~~tim> y Raf1.1e\ 4rbotecia, ~e?~~ero~ d~ !t~~~! ~~~Q~~~a 1:y ~-. 

y' ~ lj 

cargo del Tesoro de la N ación, la cantidad de sesenta mil peaoa 
($ 60,000)," pof el valor total ds los frutos que pudiei'an habs:rlell 
producido las fincas que les fueron expropiadas por los decr~tos, 
del Presidente provisorio de los ·EHtados Unidos de Colombia, 
de catorce ele Diciembre de mil ochocient~s sesenta Y. dos y 
treinta de Enero de ·mil. ochocientos sesenta y tres, durante ~al 
tiempo que permanecieron en poder de los Agentes del Gobieli' .. · 
no, y por el de los. ·semovientes qne se les quitaron y no les 
fueron devueltos; 2.0 AbsuélvesCil á la Nación por los dem!MJ 
cargos deducidos contra l!llla; y 3.0 En estos términos qu0dan 
reformadas las resoluciones de la Comisión de fecha Yeintinueve 
de Mayo último, número cuatrocientos cincuenta, y del Ministerio 
de Guerra, de fecha cuatro de Junio próximo pasado, número 
trescientos cinco. · 

Notifíquese, cópiese., publíquese y devuélvasl!ll 0l expediente· 
á la oficina de su origen. · · · · · · · · ·~ 

R. Antonio Martínez~Benjamín Nog'lle'fa-=Aristidea · 
6alde1·ón-Fmncisco A. F(Jrnám.dez.-Luis M. Isaza-Froilán 
Largacha-Antonio. JJ!orales...-Ramón Gtterra A., Secretario .. 

En la audiencia del once de Agosto de mil ochocient<!s, · 
ochenta y ocho se Pl!blicó esta sentencia. 

Rdmón Gum·ra A., ~ecreta,r1o. 
. En trece de Agosto de mil ochocientos ochenta y ocho no .• ' 

tifiqué al señor Rufino Gutiérrez·la sentenci& que precede, como-
apoderado dé los·inte_resados. · · · - · .. · · ·.. · · ·· · · 

RUFINO CUTIÉRREZ.-Guerra A., Secretar~. 
En trece de Agosto de mil ochocientos ochent:r. y ocho noti

fique la anterior sentencia al señor Fiscal de la Comisión de· 
suministros. 

PIZANo.-Guerra A., Secretario. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte S·up·rema de Justicia-Bogotá, ilgosto once de mil· 
ochoc·ientos ochenta y ocho. 

En el juicio que, con jurisdicción coactiva, sigue el Tesora:·go 
municipal de Chiscas, en el Departamento de Boyacá, contrR> 
Fidel Barón, para hacer efectivos seis pesos procedentes de una,. ' 
multa que le imp~.&so el Alcalde y del valor de unos impue_stoe · 
municipales de que se le considera. deudor, interpuso recUJ?EIO. 
de apelación el ejecutado de unos autos proferidos poli' el Jmm 
municipal de Guacamayas, por el Juez 2.0 de _111. Provincia dr<> · 
Gutiérrez y por el Tesorero municipal de Chiscas, pa,ra ante · 
esta Suprema Corte, apoyándose en el artículo ·uoo del Có~igo 
Judicial. , 

Otorgó la apelación el Juez municipal de Guacamayas poli" 
auto de quince de Junio último, y remitió la actuación.· · · · · ' 

Hoy la Corte no es competente para conocer de esta _clMO 
de negocios en segunda instancia, por haber a.tribuídó esta fa- ' 
cultad de una manera expresa ·á los ·Tribunales· ·superiote9 ds ' 
Distrito el ordinal 11 del artículo 8. 0 de la.. ley Jl.43 de 1887, 
y por no tratarse de bienes 6 rentas en que tenga inter~s la~ : 
Nación. · .. 

Por lo expuesto, la Corte se declara. incorupet~ilte para · 
ocuparse de la apelaci6n de que se ha. hablado, y orden:!. que aa :. · 
devuel:',a el expediente al Juez remitente ~:r.ra. que le dé lo kr~ 

· apelac10n el curso legal. . ~-

N otifíquese y cópiese. 
.. ~ t . 

R. Antonio Martínez-Benjam&n No~Y>a-=¡>..49-~~és 1 
Cal<lerón-Francisco A.Jlerncíndei>-.Luw JJ1.;la05805:...:.Fruitó/fu ·:. 
La,rgacha-Antonio MOTales-Ramón Gu/¿rrre 11:.i ·sc.cr@tnli-io · · · 

' • • • 1 

En once de Agosto de-mil ochocientos ochent:?> y ocb.@ noiHio ,, · 
qué el auto -ánterior al señor P'roéur~t.dor· general. · ' 

. . ~~-&l.<?6Ufl~A.if:~~®@e¡ . 
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Gorte · Supr~ma de Ju~ticia~Brgotá, diez· y Beis de .Agosto de· 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

r Vistos ~-Ram6n ].\Iaría Vargas perseguía con acción ejecu
tiva.- la hacienda de f-a Lindosa, perteneciente á la herencia. 
yacente de Eustaquio Muñoz, y al.ser embargada dicha finca, 
el Agente Fiscal del Circuíto uel Gigante hizo. tercería coad
yuvante por los·réditos de un principal perteneciente al Fisco, 
que est&ba asegurado en la misma hacienda. La sentencia da 
prelación fue ·sometida á la Corte Suprema Federal por apela
ción, y habiendo ella notado que en el procedimiento de primera 
instancia se había observado la. legislaCión del Estado del Toli
ma, ·contrariando así lo ·dispuesto· por el artículo 42 de la ley 
19 de 1864, orgánica del Poder Judicial de la Unión, conforme 
al cual debía haberse aplicado la legislación federal, puesto que 
la Nación era interesada desde que la tercería había sido admi
tida, dictó auto de nulidad de lo actuado en catorce de Junio 
de mil ochocientos sesenta y siete: . 

El Agente Fiscal solicitó entonces por dos memo~iales, ante. 
el Juez 'del 9irctiíto que, en cumplimiento del auto de la Corte, 
lle ;retrot¡;ajei'a el jui!)io ejecutivo al estado de citar para senten
cia de pregórl y remate ; pero el Juzgado, por auto de treinta 
de .Enero de mil ocñocientos ochenta y uno, aunque ordenó el 
cumplimientd de la providencia superior, negó la solicitud del 
~i~ü·terio. pú~lico en cuanto á la retrotraccióº g~l juicio ejecu
~ivo. l>e es~a decisión apeló el Agente Fiscal, y, concedido el re
curso, el asunto quedó paralizado hasta el veintiocho de Mayo 
de mil ochociebtos ochenta y siete en que el Secretario lo ha 
puesto nuevat4ente al despacho; 

~ · Para resolver lo que conviené, respecto al recurso pendían. 
te, se tiene en consideradón: que,.si bien •el fallo de nulidad 
dictado por la Corte obró directamente en la actuación de ter
cería, que fue l~ que se tuvo á la'vista, no puede dudarse que 
cal fundamento del auto, por identidad de circunstancias, es ·ex
~ensivo .á todas las diligencias del juicio posteriores á la admi
sión de la tercería. que se hayan practicado, observándose la le
gislación del Tolima, en vez de la ley nacional. 

· En tal virtud, la Corte, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la. ley, declara que el juicio 
l!ljecutivo en qlie figura la tercería del Fisc;o debe. retrotraerse 
:ál e¡jtado que tenía cuando ella fue admitida, si dejó de aplicarse 
ia. legislación nacional, quedando así reformado el auto apelado. 
. Notifíquede, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente 
aX Juez de pririiera instancia. 

: R. Antonio MarÜnez-Benjarnin Noguem-A1·ist-ides 
Calder,ón-..Frdncisco A. Fernández-L~1,ÍS M. Isaza-Froilán 
Jlargaclw,--.Antonio .Momles-Ramón Guerra A., Secretario. 

: . ·En diez y siete de Agosto de mi~ ochocientos ochenta y 
OC~@ notifiqué bl auto que precede al s.eñor Procurador g~neral. . 

·ARANGO M.--Guerra A., Secretario .. · 

-Co~ie S·uprema de Justicia-Bogotá, diez y siete de Ag~sto de 
. mil ochocientos ochenta y ochó. , 

Vistos :-Ante el Juzgado 1.0 del Circuíto del Guamo, ·en 
llll extinguido Estado del1'olima, ocurrió Federico Arias, en su 
propio nombre y como apoderado·de sus hermanos Juan, Filo
mE>nt y Grégorio Arias, entablanao · demanda ordinaria contra 
Agúatín Posada R.,· sobre dominio y posesión de una porción 
del terreno denominado Isla de Guineo, ·ubicada en el mismo 
Dist:Hto del Guamo, y según los linderos expresados en el li
bil!lo de demanda. Demandó, además, los frutos náturales y ci
viles, los perjuicios recibidos y las costas del juicio. 

Contestada la demanda, el demandado, en la debida opor
tunidad, de~'mnció el pleito á la Nación, alegando que ésta le 
hubía vendido, por escritura pública, la porción disputada; y, 
d afecto, acompañ6 á. su denuncia copia expedida por el Se
CF0t~r'io del' Juzgado 1.0 del Circüíto de Purificación, de un~ . 
escritura otorgada · en Bogotá, coti fecha veinticinco de Mayo 
dó.mil ochocientos setenta, por el Agente. general de Bienes · 
Desamortizados, y á favor del demandado, en la cual consta la. 
vGrita qu0 se le hizo· de varios lotes de la hacienda llamada del 
Tigre, ~n uno de.los cu~l~s~ aegú!lse {!¡firma¡¡ f!Ueda. com~i'endida. 
~~ ¡po~ ~lllt~~~ ~011 ]U!<ao~ · .. · · · .. . · · 

. ·El Juez, por resolución d.e diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y seis, negó la denuncia introducida, y lía:.; 
biéndose interpuesto recurso de apelación por parte del deman-. 
dado, y después de haberse debatido con insistencia cuál debí111 
ser la Corp.oración Judicial llamada á conocer del recurso, han 
sido remitidos los autos á esta Suprema Corte, quien se consi
dera competente en el incidente, por haberse hecho la denuncia.· 
á la Nación. · · . · · 

El Juez se fundó, para rechazar la denuncia del pleito, en' 
dos consideraciones. Es la primera la de que el documento. 
acomp;tñado á dicha .denuncia J;!O podía constituír la prueba. 
sumaria que en tal caso exige la ley judicial; pues la. copia de. 
la escritura h·abía sido expedida, no por un N otario, sino poi'· 
el Secretario de un Juzgado ; y tenie11do á la vista otra copia. 
que, en debida forma, obraba en UJ;l juicio civil; y es la se
gun~a la de que .la causa . de la demamda.no era anterior t5.le, 
venta, com<do requiere la ley civil, para que haya lugar á deó' 
nunciar el pleito. 1 • 

· La Corte; sin embargo, no toma en cuenta las. anteriores 
c,onsideraciones del Juez, y le basta· observar que el' denun-· 
ciante rio ha comprobado, hasta ahora, que el predio disputado~ 
sea parte integrante de los globos·· de terreno que le fu_eron 

:vendidos por la N ación en el año de mil ochocientos setenta; · 
y antes_bien, los títulos- de propiedad de ambas partes; y 'lo~ 
demás documen~os que obran en los autos, inducen á creer lo 
contrario. · 
. · No habiéndose ·probado, por el denunciante, la identidad 

del terreno so}lre que ver.oa el juicio, y al cual se refiere la· de ... 
núrici1t, no se ha demostr¡tdo tampoco que la N ación sea. lá. 
vendedora· de la· porción disputada, y que, 'por lo mismo, esté': 
·ella· en el caso· de salir á la. defensa 'del juicio. · 

· Eu atención á lo expuesto, la Corte Suprema, oí~o el dié¡,. 
tamen del'señor Procurador, administrando justicia en nombre' 
de la República y por autoridad de la ley, confirma, con costas, 
el auto apelado. Las costas serán tasadas por el señor Secreo 
tario de esta Corporación. 

· Notifíquese, cópiese, publíquese en la GACETA JUDICIAL 
y devuélvase el expediente al Juez del Circuíto del Guamo, en 
el Departamento del Tolima. . , · : 

R . .A1_1,tonio JJfartínez-Benjamín No,que?·a -A1·istides. 
Calde'rón-F1;dncisco A .. Fe1·nandez-Luis!lf. Isaza-F1·oilán, · 
Largacha-Antonio Mm·ales-Ramón Guer1·a A., Secretario. :. 

En diez y ocho de Agosto de mil ochocientm; ochenta y· 
ocho notifiqué el auto que antecede al señor Procurador general. 

· · · ARANGo. M.;.:_GuetT~- A., Secretario. 

~EGOCIOS CRIMINALES. 

Cort6.Suprema de Justicia-Bogotá, Agosto nueve de m~l 
ochocientos ·ochenta y ocho. 

Vistos :-Diosa prin~ipio á este sumario ante el Juez del, 
Circufto P,e Obando, en,el Distrito Judiéial de Pasto, con el fin. J 

de averiguar ai Danie~ Rueda, J ueíl' que fue del Circi.Iíto expreo . 
aado, es responsable de la: pérdida de un proceso civil que se · 
seguía entre Angel Cuasquer y otros contra Manuel Hualpa, · .. 
sobre propiedad de un terreno. . . ; 

El Tribunal de Pasto dictó auto de sobreseimiento en cinco ; 
de Junio último y ordenó se consultara con esta Superioridad. ' 

Resulta de lo actuado que el Secretario del Juzgado, que .J 

lo era Alcides Rueda, cuando desempeñaba la judicatura Daniel : 
Rueda, recibió el expediente del Secretario saliente Dapiel Coral. · 
Cuando se le exigió la entrega al Secretario Rueda, éste maní- -
festó que .lo había puesto.) al des.pacho del Juez para dictar 1~ 
sentencia, y que no se lo había devuelto; pero como el Juez de 
que se trata niega 1~ exactitud de lo que asevera el Secretariop 
y el testimonio de éste no puede ser estimado porque tiene ino 
terés en evitar su responsabilidad haciéndola recaer sobre otro, y 
no aparece más prueba en contra del sumariado, .debe confiro 
marse el sobreseimiento materia . de la consulta, sin perjuiciG 
de que si en el sumario que se1adelanta contra el ex7 Secretario 
Rueda, ó por cualquiera. otra. ca.usa., t~~utta.tl!>. ~()m.l\'\:()m.~t\.<!~ ~\ 
~ uez. a

6
ludido ~ Ja !lé~~i~~ del pro~eso~ se ~~~tinua~ le. iuves3 

fJiWzCl o. . .) ' 
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Por tanto, la Corte Suprema Nacional, administrando jus
Mcia en nombre de la República y por autoridad de la ley, de 
acuerdo con el concepto del señor Procurador, confirma el auto 
consultado. 

Déjese copia de esta resoluci6n, publíquese en la G~CETA 
~UDICIAL, y devuélvase el expediente al Tribunal de su o~igen. 

R. Antonio .Martínez- Benjamín Noguera-A?·istides 
I[Ja.lderó'lt-Francisco A. Fernández-Luis M. Isaza-F?·oilán 
Largacha-Aritonio Morales-Ramón G-0-erra A., Secretario. 

En nueve de Acrosto de mil ochocientos echenta y ocho 
motifiqué el auto an~rior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Gue?''ra A., Secretario; 

Corte Suprema de Justicia ~Bogotá, 01we de Agosto d1~ 'rn,il 
ochocientos ochenta y ocho. 

1

1 

1 

Vistos:-Llecr6 á. conocimiento del Juez del Circuíto de 
Jeric6 en lo criminal, en el Departamento de Antioquia, que 
se habían renunciado unos términos y se habían admitido las 
renuncias en unas causas criminales que se estaban siguien
do en dicho J uzcrado el catorce de J uní o de mil ochocientos 
o~henta y cuatro, ~on el prop6~ito de impedir que de .tales 
causas conociera el Juez del Estado que ac:!baba de .crear una 
ley del extinguido Estado de Antioquia. - · 

El Juez citado comision6 al Jefe Municipal del Distr~to de 
Andes para que promoviera la instmcci6n sumaria resp~ctiva, 
á. fin de averiguar si se había cometido algún acto pumble, y 
quiénes, llegado el caso, fueran responsables. . ! • 

Como apareci6 comprobado que al expeduse la ley seccio
n~-1 171 de 29 de Mayo de 1884, que ordenaba que las cau~as 
por homicidio y otros delitos especitica~os ~n ella, qu~ ~stuv1e. 
ran pendientes en los Juzgados de Cucmto, ~e remitieran al 
Juzgado del Estado cre~?o para conocer exclusiVame!lte de de. 
litos graves, con excepcton de aquellas en que se hubiera efec
túado el f'Orteo de Jurados, estaban en curso las canf'as que se 
seguían por homicidio, ante el Juez del Circuíto ?e J eric6 contra 
Manuel Castañeda, Ehas A. Gonzál6lz y Gumersmdo Restrepo, 
y que el Fiscal del Circuíto se prestó á renunciar los ténhinos 
que faltaban por correr y el Juez á aceptar la renuncia y orde
nar el sorteo de Jurados, á efectuar éste, todo en un miBmo día, 
¡'trabajando en el .. Juzgado. h~sta pas!l~as las die_z de_ la no?he, 
!Bl Tribunal Superwr del Dtstnto J udw1al de Antwqma es~n.n~ 
¡probado que el Fiscal y el Juez habían obrado con el. propos1to 
lile eva~ir el cumplimiento de la. ley 171, y declaró con lugar á 
formaci6n de causa contra Juan de la Cruz Zuloaga y Judas 
Tadeo Landínel!3 que eran las person~: _que, en la fecha~~ que 
se consider6 ejecutado el hecho que mot1va la rcsponsab1hdad, 
l!ljercían las funciones. de Fiscal y Juez, respectivamente. El 
auto 43'<:\ de fecha diez y nueve de Noviembre de mil ochoci~ntos 
10cheut~t y siete, y por él se llama ·á juicio 6.los empleados dichos 
por infracci6n de los·artículos 478 y 479 del C6d1go Pen~l del 
~Bitinguido Estado de Anllioquia. 

· Estaba adelantándose la cauEa cuando el defensor de Lan
d(nez, por memorí_al de quince ?e Junio ~róximo pasado, llam6 
lla atenci6n del Tnbunal á la cuounstanc1a de que obraba en 
~&vor de su defendido la prescripc~6n, por haber t~ansc.u
uido más de cuatro afios desde el d1a en que se hab1a eJe
cuta,t;Jo el hecho que motiv6la investigaci6n. ~1 ':!-'ribunal en
contró fundada la aserci6n del defensor d~l smd1eado, ~. por 
19.Uto de veinte del mismo mes, declaró prescrita la pena re~pecto 
de Judas Tadeo Landínaz, y mand6 cesar el procedimiento ~:¡ontra 
él;. ordenando que se consultara la dec.isión con la Corte. ; 

Substanciada la ~onsulta, se pa,sa 2. resolver. ~ 
· Consta en los autos que la falta que motiv6 el juicio que 

!Se ha. estado siguiendo contra Juan de la Cruz Zuloa.ga y ¡udas 
Tadeo Landínez, tuvo lugar el catorce de J?'ni? . d.e mil. pcho
ciÉmtos ochenta y cuatro, y que se le~ l_lamo á JUICIO por. 1nfr_ac. 
ción de los artículos 478 y 479 del Cod1go Penal del extmgu1do 
Estado de Antioquia. J;a pena que les hubiera corresp~:mdido á, 
llo~ reos era 'no corporal, y según el artículo 6. 0 de la. ley 85 de 
].87.9 de Antioquia, 11>plicable al caso de que aquí se trata¡ esta. 
~~~se d0 ¡pen~ prescribe en cua,tro a,ños, contados de·sde_ el qía ~~ · 
-~~ e~ r?~~t~ ~ ~@lito. '!'r~o~~~~~ ~o~~ ~~~~~ 1~~ 9.1-l~~~~ . 

.. ··-

años que se. requerían para que se cumplie~a la prescripción 
respecto de los sindicados, era un deber del Tnbunal decla,rar
la y ordenar la cesaci(ín del procedimiento. 

Como la falta que motiv6 la investigación, tanto respecto 
del Juez como del Fiscal, tuvo lugar en el mismo día, la pres. 
cripci6n que favorece al Juez debió comprender al Fiscal, pue_s 
no hay r.¡,z6n para establecer diferencia., una vez que, conforme 
á la ley, la prescripción puede declararse á peti~i6n de part~ 6 
de oficio. Ya que en el auto consultado no quedo ~omprend1do 
el Fiscal, es deber de la Corte hacer la declaratoria. del caso, 
respecto de este empleado, según lo preceptuado en el 2.rtículo 
24.5 del Código Judicial. . 

Por lo expuesto, administrando justicia en nombre de b. 
República y por autoridad de la ley, la Cort~ refor~a el auto 
consultado, declarando, como declara, prescrita la pena, tanto 
respecto del Juez Judas Tadeo Landínez, como del Fiscal Juan 
de la Cruz Zuloaga, y ordena que cese el procedimiento contr¡;; 
cl~ ., 

N otifíquese, c6piese, publíquese y devuélvase al Tribunal 
de su origen. 

R. Antonio }jfartínez-Benjamín Noguera-Aristidea 
Calderón-Fmncisco A. Fe1·nández-Luis M. Isaza-Froilán, 
Largacha-Antonw Morales-Ramón Gue?'?"a A., Secret2.rio. 

En once de Aaosto de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué el ~uto ant;rior al señor Procurador general. · ' 

ARANGO M . ..,:_Gue?·ra A., Secretario. 

Corté Sup1•ema de Justicia-Bogotá, diez y seis de Agosto clo 
rn,il ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Ea Tribunal Superior del Distrito Jud.icial del 
Sur, en el Departamento de Santander, por auto de· veintinueve 
de Mayo último, mandado consultar con esta Suprema. Corte, 
decidi6 del mérito del sumario instruído para averiguar si An....: 
tonio Carreño, Jefe Departamental del Socorro y Charalá, en 
los a.ños de mil ochocientos ochenta y dos y mil ochocientos 
ochenta y tres, se hizo responsabl~ de varios abusos y. omision~s 
denunciados por Eloy Oses, Rito A. Santos y Lu1s Antomo 
Tapias. 

El Tribunal de primera instancia, considerando que los 
cargos que se hacen al empleado sindicado no tienen el carácter 
de graves, que la prescripci6n de·la pena se verificaba en cuatro 
años, conforme á la ley penal de 7 de Noviembre de 1881, y 
que el último de los hechos denunciados ocurrió en el mes de 
Abril d~ mil ochocientos ochenta y cuatro, declar6 que debía. 
cesar todo procedimiento por estar prescripta la acci6n. -· ·. ··· 

Para resolver e&ta consulta, la. Corte considera lo siguiente: 
Uno de los cargos que Ee hacen á Carreño en el denuncio 

dé Rito A. Santos, es el de complicidad en los delitos de homi~ 
cidio y heridas ejecutados en el pueblo de Cincelada el once de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta y tres. Por este d0lito, 
si estuviera probado, no podría declararse prescripción, por reo 

· querirse el transcurso de diez años, conforme á la ley abtes 
citada. Pero como el cargo bo tiene fundamento alguno en su 
apoyo, sino simples conjeturas de algunos testigos, debe sobre. 
seerse, declarando que no hay lugi?.r á seguimiento de causa. 

Los otros actos del ex.Jefe Departamental que r;;on objeto 
de los denuncios, consisten en haber detenido ~ Luis Antonio 
Tapias, para destinarlo al servicio milita.u· ; en haberse servido 
para utilidud particular del trabajo de algunos reos 6 detenidos 
en la cárcel de Charalá ; en no haber remitido á la capital del 
Estado al reo Januario Galán, condenado á tres años de re«:luo 
si6n; en haber concurrido á comitlas costeadas por los presos de 
la cárcel i.lel Circuíto de Charalá ; participación en la fuga del 
preso Bruno Gil ; haber maltratado de obra á Temístocles del 
Busto, por una cue¡,ti6n particular, y no haber perseguido á unos 
reos pr6fugos. 

Ninguno de estos cargos tiene, conforme al Código Penal!. 
del extinguido Estado de Santander, la calidad de delito grave0 

· y la prescripci6n declara.d:i!> ea enteramente legal en cuanto-~ 
ellos. . _ ,,: 

Por tanto, la Corte .Suprema de la Naci6n, administran~tll 
justicia en nombre de la República y por autoridad ~e llll¡ ~~Y.11 
'$J e!~ B.(lU@fd~ ~OlA (!}~ ~OJ~Ce¡r¡>OO ~~! h®iO~ J?!i~l!~adOi.'a BQ~li'@S~~ 
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respecto del cargo que se hace al ex.Jefe Departamental. de 
C~ri!:lá, Antonio Carreño, por complicidad 6 participación en 
los delitos de homicidio y heridas ejecutados en Cincelada el 
once de Noviembre de mil ochocientos ochenta y tres, y declara 
termi~ado el procedimiento en cuanto á los demás hechos que 
han sido mat~ri~ de investigación, porque estarían amparados 
por la prescnp01ón en caso de ·que estuvieran probados. 

Qu~da reformado en estos términos el auto consultado. 
Publíquese esta resolución en la GACETA JUDICIAL, déjese 

copie. .de ell~ y devuélvase el expediente al Tribunal de pri
mera msta.nc1a. · 

R. .Antonio MwrUnez- Benjamñn Noguera -.A~·istides 
Calderón-Francisco A. Fernández-Luis M.Isaza-Froilán1 

La1-gacha- Antonio Momles---Ramón Gue1•ra A., Secretariq. 

En diez y sie~e de Agosto. d~ mil ochocientos ochenta y 
C?Cho notifiqué el auto anterior ál ~eñor Procurad~r general. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

'(Jorte Suprema de Just·icia-Bogotcí, diez y ocho de Agosto ae 
mil ochocientos ochenta y ocho. · 

.Vistos :-Con laudable celo y acuciosamente procerlió M. 
Lozano, Administrador subalterno de Correos Naciouales en 
. Quibdó, .Dep~¡.rtamento del Cauca, á averiguar, en nueve rle 
Julio del año pr6xitno pasado, el delito de fraude á las rentas 
·nacionales, de que aparecía responsabl~ Adolfo Fuentes, consis. 
~~Ate en haber tratado de introducir por aquel puerto un carga. 
mento de mercancías extranjeras, importantes de tres mil tres. 
cientos treinta y ocho pesos veinte centavos ($ 3,338-20), con. 
ducidas en la canoa Qonfian~a. sin estar acompañadas de las 
guías y demás requisitos exigidos por las leyes y reglamentos 
aduaneros, como comprobantes del pago de los correspondientes 
derec~~s de .importación ; y gasa?as como fueron las respecti. 
vas d1hgenmas al Juez del C1rcmto del Atrato, correspondiente 
hoy al Distrito Judicial del Cauca, so dictó por dicho Juez, 
después de haber dispuesto que la averiauaci6n se adelantase en 
l.os términos que creyó conducentes á ;u perfeccionamiento, el 
auto de diez de Junio último, sobreseyendo en el procedimiento 
y remitido en coflsulta á esta Superioridad. 

jurisdicción del Distrito de Puerto de Bogotá. 6 Pescaderías·, en 
la extensión que se ha considerado necesária para construír el 
estribo que debe sustentar en la ribera oriental del río Magda.. 
lena el puente de hierro anexo al Ferrocarril de La Do1·ada, que 
e1 señor Fmncisco J. Cisneros está obligado ·á levantar sobre e! 
expresado río, comprendiéndose en esta extensión ·el áreaneoe. 
saria para construír habitaciones, bodegas y sus dependencias, y 
para la entrada 6 camino del puente. 

Dirigi6sd la demanda contra el señor Alejandro W eck be(l. 
ker como dueño de los .terrenos en cuestión y con quie u nQ he 
sido posible arreglar la cesión voluntaria de los mismos. 

El Tribunal Super~or de Oundinamaroa, usando de la atrio 
buoi6n· que le confiere el inciso 9.0 del artículo 8.0 de ley' U; Sl 
de 1887, y después de substanciar el juicio en la for'ma especial 
señalada nl efecto en el capítulo IX, título XI, libro segund\) del 
C6digo Judicial adoptado, profiri6 sentencia con fecha 23 de 
Abril último, decretando h. expropiación de los terrenos india 
cados en la dem::tnda, y fijando la indemnización consiguiente·0 

comprendidos el valor de los terrenos y los perjuicios, en le. 
!¡Urna de$ 36,200. 

De e~ta sentencia apelaron las partes, y el recurso-les fue 
concedido para ante esa. Superioridad, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 1.0 de la citada ley 143 de 1887, parz, 
los casos de expropiación ó enajenación forzosa de que trat.a el 
artículo 32 do la Constitución, cuando en ellos está inter~sado 
algún Departamento ó la Nación . 

Ante todo, hace al caso advertir, que aun cuando 'a:Nación 
está inter~sada en él juicio, por ser la obra á que deben desti. 
narse los terrenos de cuya expropiación se trata, materia de un 
contrato nacional, celebrado con el señor Francisco J. Cisneros, 
tal in~orés no le impone obligación alguna en cuanto al pago 
de la mdemmzación, el cual corre por cuenta exclusiva del con~ 
tratista sefíor Cisneros, debiéndose agregar, además, que el Go~ 
bieroo, al dar la orden para promover la expropiación (foja¡> 2), 
C';Iidó de advertir que, teniendo la Nación reclamaciones pen. 
d1entes con el señor Weckbecker, sobre· la propiedad de un~ 
zona de camino que pasa por CapastNÍn, lo que se resolviera 
en el .inicio de expropiación no había de comprender, ni menos 
per.iudicar, los derechos nacionales que pudieran re.sultar demos. 
trados por consecuencia de las enuncia·das reclamaciones, adver. 
tencia que fue acatada por el Tribunal en el.fallo que nos 
ocupa, puesto que en él se hizo la salvedad ~xigida con refereu~ 
cia á los mencionados derechos. 

Esto sentado, el infrascrito pasa á ocuparse del expres:¡,do 
fallo, con el cual no se han conformado las partes: el dem~l)-:
dante por considerar exagerado el avalúo pericial, que sir.vió 
para fijar 1~ cuantía de la indemnización, y el d~mandado, pm: 
estimar que la expropiación comprende una extensión mayor ds 
terreno qne la que realmente se necesita para la obra del 
puente. 

. Cou referencia al aHlúo, se observa que, por sér discor. 
dantes ent1·e sí los dictimenes de los peritos nombrados por las 
partes, y con el del perito tJrc3ro en di~cordia, el Tribunal, 
ciñéndose á lo preveui lo cu el artículo 6.)3 del Código Judicial; 
~11bo de adoptar el msdio aritmético de los tres avalúos dados 

Da.da al negocio en esta segunda instancia la debida tra. 
mitación, se tiene en consideración que, como ya se ha resuelto 
en otros asuntos de igual naturaleza (GACETA JUDICIAL núme. 
ros 18, 20, 21, 25, 39, etc.), ni la Constitución ni las leyes atri
buyen á la Corte el conocimiento en ~.:eaunda instancia de los 
juicios por contrabando, el cual corresponde á los Tribunales 
Superiort'S de Distrito, al tenor de lo preceptuado claramente 
e~ el inciso 13, artículo 8.0 de la ley 143 de 1887; y en tal 
vntud, la Corte declara,'de acuerdo con el concepto del señor 
Procurador general, que no es competente para conocer del 
asunto al principio, mencionado, y dispone qu<', con aviso al Juez 
r(;lmitent~.,..~,e pasen los autos al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial del Ca u ca, para que les dé el curso que fuere conforme 
la ley. 

Notifíquese, c6piese y publíquese. 
. en esta forma : 

R. Antonio Martinez-Benjam6n N o,quera- A1·i3ticles 
Ca,lde?·ón-F1·ancÍ8CO A. Fernández-Lnis Jlf. Isazrt-Froilán 
La~·gacha-Antonio Morales-Ramón (}uerra .A., Secret~rio. 

En veinte de Agosto de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifi.qué el auto que precede al señor Procurador general. 

ARANGO _M.-Gttel·ra A. Secretado. 

·VXSTAS DEJL PROCURADOR GENERAL 

S, iiurcs M<lgi:tr.Hlos: 

A virtud de orden expresa del Gobierno nacional, el Fiscal 
del Tribunal Superior de Cundinamarca instauró ant.e dicho 
T~ibuual demanda de expro_piaci6n, por causn. de utili.Iarl pLÍ
J;>hca,, de un~s ~erre~os. conti~uos_ al .vue~tó de Oap~t·l'án1 e11 

. Perito dt:ll Agente del Ministerio público, quien se limitó ~ 
avaluar el terreno, por creer que no había lugar á dafios y 
perjuicios, $ 200. 

. Perito del Slñor Alejandro Weckbecker, quien estimó el 
valor del terreno en $ 25,000 y los perjuicios en $ 80,0000 
total $ 105,000. . 

Perito tercero en discordia, quien por toda indemnización, 
comprendidos los perjuicios, fijó la suma de $ 3,400. 

Medio aritmético, $ 36,200. · 
Aparte de las razones expuestas por el perito del A(Yeute 

del Ministerio público para sostener, con bastante funrlam~nto 
que Joq fl"r.inir>ioq r¡ne <>1 señor Weckbecker reclama, sobré se; 
exag··:·a¡l,,s, ¡~rov~~nen de causas .a.nterio~es á la exprop~acióu de 
c?y:~ wde:ulilzacwn se trata, elmfrascnto pasa á cons1derar lo 
s1g11wnte: · 
. L<t circnnstan?ia do trat~r~e de ~na sentencia cuya apela. 

ClÓc debe snbst:tucta.rse y decHhrse como la de los autos ipterlo. 
cutorios (artícnlo l::w5 del CM\~~ J'lldie\~\\ ~() ba. -peTml.tl.nQ, 
producir prueh:t" en- esta segunda ·instancia, y, por tanto, los 
o~c~Qs de estl' , ~! i q ist~riC? . ~e Ie~ qce~ ~ e~amin"r el mérito e!~_. 
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dicha sentenéia, únicamente en vista y con apreciación de lo 
actuado eu primera instancia. 

Circunscribiéndose, pues, á lo que- se deja; indicado, el infras., 
alrito comienza por llamar la atención de la Corte á la siO'uiente 
cuesti.ón de carácte: S~Ibsta-ncial que el Tribunal Sup;rior c;le 
Oundmamarca tocó mctdentalmente en el fallo que nos ocupa. 

i En el valor do la propiedad que, segúu el artículo 32 de 
la Co~stitución ~igente, debe ind~mnizarse, en los casos de ena. 
-jenactón forzosa P?r. ~otivos de utilidad pdbl_ica, está compren. 
d!do el de los perJUICIOS. que se causen en ducha enajenación 1 

Para. el infrascrito es incuestionable que el punto propuesto 
debe resolverse afirmativamente por exigirlo así el espíritu del 
tOitado artículo constitucional, que, de lo contrario pugnaría'cori 
las disposiciones civiles sustantivas que reconoce~ talas perjtii
IOios, y con los ou~tles guarda rele,ci6u el artículo JL362 del 06-
digo Judi~~al, que previene que, en todo avalúo J!Or causa de 
(éxpropíacton, además del valor de la cos& exproptada se esti-
men también los perjuicios, si los hubiere. '. 

De no ser así, esto es, de haber de estarse al tenor litei'llll 
del artículo 32 de la Constitución, que solamente habla del 
vauw de la propiedad, la indemnización á que tendría derecho 
el sefior Weckbecker quedaría limitada al avalúo de] terreno 
que se tr~,~.ta de expropiar, pues en ese supuesto prevalecer(a 
]a enunciada disposición constitucional sobre las o-enerales del 
Código Civil, una vez que, según el artículo 7.0 de la ley 153 
de 1887, "~l título nr de la Constitución, sobre derechos civi. 
les y garantías sociales" tiene también fuerza leo-al, y, dentro 
de las leyes posteriores á la Constitución, la pri;ridad que le 
correspode como parte integrctnte y p1·imo1·dial del Códio-o 
Civil." " 

Observa además el infrascrito que la propiedad del señor 
Weckbec~er sobre el terreno cuya expropiación se pide,· no 
aparece formalmente acreditada en los autos; de donde resrtúta 
que, debiendo ser indemuizado dicho señor en su calidad de 
propietario, tal calidad se ha impuesto, como lo dice el Tribu. 
na.l, por el solo asentimiento de las partes; lo cual no parece 
li'egular tratándose, como se trata, de la condición constitutiva 
del derecho de dicho sefior á ser indemnizado del valor de la 
expropiación. 
· En cuanto al procedimiento mismo, observa el infrascrito 
que. el avalúo perici~l no se practicó dent1'0 del té1·mino p1·oba
tono, como lo prevtene el artículo 1362 del Cédigo Judicial 
pues, siendo ese término el perentorio de diez días, señalad¿ 
¡_>or el mismo artículo, l?s dictámenes. p~riciales no aparecen 
fechados ,Y pr~sen.tados smo con postenondad al vencimi~nto 
d~l refertdo termmo; á lo cual debe agregarse que, como Jo in. 
dwa el señor Fiscal del Tribunal en su escrito de fojas 69 el 
au.to en que se puso en conocimiento de las partes el expres~do 
a~alúo- pericial se eje~ntorió dos días después de estar ejecuto. 
nado el en que se 01to á las partes para sente~cia ; por manera 
que la práctwa de tal prueba no vino á consumarse sino des 
pué~ de l.a citación para sentencia, y, por tanto, esa prueba no. 
debiÓ estunarse, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
550 del C6digo Judicial. · i 

Y como pudiera decirse respecto de la primera obset·vación 
que,.seg(m el artículo últimamente cita_do, _para. que la prheb!b 
produzca sus efectos ba<>ta que haya sido ped1da en tiempo 
O?lllO lo fne la pericial que nos ocupa, el infrascrito cree conve: 
ntepte advertir que sobre la disposición de dicho artículo; que 
es de carácter general, prevalece la especial del artículo 1362 
que, como se deja indicado, dispone, terminantemente, que ei 
a!al ú.o en los Juicios de expropiación se practique dent1·o del 
termtno probato1•io. . 

11 

Ahora bien: es indudable que por consecuencia de las::irre. 
gularidades apuntadas en lo relativo al modo como se obtuvo 
la prueba pericial, que es la prueba fundament<tl del fallo:ape. 
lado, hubo de dificultarse la defensa de los iutere&es legítimos 
de la parte obligada á responder de la indemnización, pne~, IJO 

habiéndole sido posible á dich:t parte replicar ni oponer prue. 
bas á la estimaci6n dol perito nombrado por la parte contraria, 
forzosar~ente tnvo que pasar por tal estimación, y esto de una 
manera Irreparable por la seo-unda instancia en la cual no ha. 
habido término probatorio, 

0

por no permiti;lo la tr¡¡,mitación 
éspecial del juicio. ' 

· De suerte, pues, que, habiéndose ptod~cido lu, prueba. en 
Fcf(lr6Jlcifl. fqera. <!EJl tér~ino le~d, y uo qa.biéo.qQse Qousu~a.dQ 

su ~ncorporación legal en los autos sino <lespués de est;r,r ejecu. 
tondado el auto en q\le· s·e citó para sentelloi~, :¡¡~rece rnzon~b!s 
sostener que tal prueb:?> no ha. debido estimti,rse, come Sle oatim6 
al fallarse el as}l~to, por ,o.pooerse.á. ~llo lo' dispuesto en e! nw~{q 
culo 550 del Ood1go J udiCutl antes c1tado. ~ 

Si el e.nterior concepto fuere aceptado poll' TI&> CoFto, hflbll'~D 
de revoc~rse el fallo de primer~ instancia, como qu0 le, p:m0bn 
en. qué dtcho fallo se funda no vino al juicio dentrre de !oo tér. 
mm~s sefiala~os 2.l efecto por la ley, iuformaEne.d qu·s peli'mi0e 
constderar dtcho fallo como destituído de toda pruebe eE!I fll! 
parte principal. 

... Bogota, 18 de Julio de.l888. 

= 
13ef1oreo Mafflstl'l\dos 1 

En un sumario instru{do por el Tribund Sup®rio!l' dGl ])ia~ 
trito Judicial de .A:n.tioqui&, 6. vir~~1d de denuncio, pnro, C\V®li'Á= 
guar la responsabthdad que pudlei'tl. ce.ber ~ EusGbio JM[~rlc, 
Gómez, Prefecto de la Provincia. de Oriente, por he.ber f&llt>_do 
en un asunli? de su compete~ci~ contra l:1. ley exprese y t(llli"W~· 
nante, el Tnbunal del conocimiento, con fecha 30 &e;¡ AbriU úi. 
timo, declaró sin·lugar al seo-uimiento de causa y os consult¿ 
dicha providencia. . 

0 

' 

EL d~n!lnciante, 1\iilagros Peláez, fue sumariado p~li' 0! 
J ue~ Mumctpal ?el Carmen, por fraude ~ la ¡¡entu, de licot'en, 
segu.n lo. establectdo por la ley 232 del extino-uido Estado d® 
Antwqma, y fue llamado á juicio por auto dei li9 ds Abril di{) 
1.887; pero. en dicho auto se omitió especificar el hecho por l~s. 
cucuusta.nctas .re.q~eridas por el artículo 38 de a.quelle, ~ey. 
Adelantado el JlllClo, fue condenado el denunciante, y el Pll"G· 
fecto G6mez confirmó esta sentencia, sin hacer mérito de Roo· 
o.misiones en que se incurrió en el auto (le proceder. A esto ú~. 
timo se refiere el cargo hecho en el denuncio contra el P&'efscto 
Gómez. 

El sobres~imie~~o consultado tiene como princip11J fund~. 
~ento la constderacl?n de que los defectos d{J>l o,uto de proced~Ii' 
dwtado en ~1 sumano contra Pelá.ez, no constituyen nulide.cl 
según el artiCulo 64 de la ley 232 citada, y que, por consiguien. 
te, o~ ~s cen.snrable el procedimiento del Prefecto que falló en 
defimttva, sm declarar viciada el juicio por los expresadoa·· 
defectos. . 

At~n?ido lo expuesto, os pido la confirmación del auto de 
sobreseumento que os consulta el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Antioquia. 

Bogotá, 11 de Julio de 1888. 
Ü.ARMELO lJ:, RANGO JMI. 

EDICTO. 

República; ~e Oolombi.a-Pode?' {u_dicial-Oorte Sup1·e·mm de 
Justww-Bogota., dos de D~cternb1·e de mil ochocientos 
ochenta y sietP.. · 
De confor:nidad con lo pedido por el s~ñor Procurador g0• 

uer~l, píd~se. al sefior Gobernador del Departame11to del Caucu, 
cop~n autentiCa de los nombrnmtentos hechos en los doctores F. 
Javter Velas~o, Joaquín Navia A: y Rafuel Irurita púa. .MI.\gÍfl· 
trados.del Trtbunnl Superior del extino-uido :UMado. del c~uce, 
y d? las resp.ectivas ~iligenciM de pose~ión de esos Magiolre.dos, 
Y. d1g~sele que, ~n Vl~ta de los nombramientos posteriorcll, se 
s1rva Informar s1 aquellos estu,ban en ejercicio de sus funuiones 
el 30 de Agosto de 1886. · 

Y. en atención á que el acusador :no ha, prestado el juli'!I,IXA!l!ntc 
que ex.tge el artículo 160:l del Cúdigo Judicial de continuar He, 
acusación y probar la verdad de su relato, hágasele s&ber qu® 
comparezca á cumplir con esa obligaci6n legal. 

SANCLEMENTE-Por falta temporal del Secretario El Oño 
ciall\iayor, Esguerra O. ' 

Para notificarlo al intere8ado, sefíor Manuel .A. Cebrera d0 
Palmira, se publica este edicto, de acuerdo con el artículg 1608 
del Código Judicial. 

Bogotá,, Julio catorce de mil ochocientos ochamta y ocho. 
El Magistrado snbstanciadór, FRANCISCO A. FERNANDlllZ· • 

El Secretario, Ramón Guerra A. 

BOGOTÁ.='=-'!'IPOGRAFÍA -DEl "L./1 NACIÓN," 
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El 29 de Agosto de 1888 se separó, por renuncia admitida;· 
al señor doctor Francisco A_. Fernández del pue~to de Magistra. 
do, que desempeñaba como 2.0 Suplente, cuyo período concluía 
el 31 de dicho mes. 

El 6 de Septiembre eu curso entraron al desempeño de las 
Magist:r:aturas, el 1.0 y el 2.0 Suplente del nuevo período, doc
tores E'roilán Largacha y Ramón Guerra A., respectivamente, 
en reemplazo de los principales doctores Manuel A Sancle. 
mente y Lucio A. Pombo.· 

Septiembre, 7 de 1888. 
El Oficial mayor encargado de la Secretaría, 

Joaquín b'sgue·rt·a O. 

... 
ACUÉRDOS DE :LA CORTE ·suPREMA. 

ACUERDO NÚMERO 228. 

En Bogotá, á veintisiete de Agosto de ruil ochocientos ochen. 
ta y ocho, se reunió la Corte Suprema de Justicia en Sala de 
Acuerdo, con asistencia de todos sus· Magistrados y del infras
crito Secretario, y se ócnpó en considerar la nota de Su Señoría 
al Ministro de Gobierno, número 6,133, de 18 del mes en curso, 
en la cual pide la terna para llenar dos plazas vacantes en el 

. Tribunal' Superior del Distrito Judicial del Cauca, por separa. 
1 ciún de los señores dodores Manuel .A.. Sanclemeute y Lucio A. 

Pombo.' 
. ~n consecuencia, la. Corte &dopt6 por uDanimidad les sio 

g1.u entes tert~as ; 

Para una de las plazas vacantes en el Tribunal Superior 
mencionado, á los señores 

Doctor Abrabam Soto. 
Doctor Célimo Bueno, y 
Doctor Manuel J. Fernández. 

_ Y para la otra plaza vacante del m1smo Tribunal, á. lor¡¡ 
señores 

Doctor Pedro A. Velasco. 
Doctor R6mulo Durán, y 
Doctor Zenón F. Lemos. 

La Corte dispuso comunicarJ:estas ternas á Su Señ?ría ~1 
l\finistro de Gobierno, remitiéndole los comprobantes de 1donek 
dad constitucional ~de los individuos propuestos. 

Con lo cual se conclnyó:el:Acuerdo, que firman los señoreo 
Magistrados, conmigo el Secretario. 

El Preddente, R.:ANTONIO MARTÍNEz-El Vicepresidente .. 
BENJAMÍN NOGUERA-.A.?·istides Galde?·ón-Francisco A. Fe'i', 
nández-Luis lvl. Isaza-F1·oilán La?·gacha-.A.ntonio Morao 
les-Ramón GuM·ra .A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 229. 

En Bogotá, á veintiocho de ·Agosto de mil ochocientog 
ochenta y ocho, se reunió la Corte Suprema de Justicia en Sala 
de Acuerdo, con asistencia de todos sus Magistrados y del ina 
frascrito Secretario, .--con el objeto de resol ver la siguiente con
sulta ; y el señor Magistrado doctor Morales, á quien tocó tal 
consulta en repartimiento, sometió á la consideración de la Corte 
el siguiente proyecto : 

"El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Norte, en. 
el Departamento del Tolima, solicita la resolución del siguiente 
PM~: . 

'Conforme al artículo 13 de l::t ley 30 de 1888, los Tribu. 
nales conocían en Sala de tres Magistrados, correspondiendo á. 
uno solo la substanciación del negocio, siempre que la decisión 
qüe· haya de dictarse s·ea sentencia definitiva, en juicio seguido 
pcír los trámites ordinarios. 

'Cuando nn Juez Superior de Distrito Judicial declare 
notoriamente injusto el veredicto del Jurado, el Tribunal debe 
conocer del asur:.to en Sala de tres Magistrados, como se esta
blece en el artículo anteriormente citado ; pero si es el Tribunal, 
por omisión del Juez, quien hace tal declaratoria, i debe subs .. 
tanciarse y deciJirso de la misma manera 1 ' 

· " I~a eluda del Tribunal consultante consiste, según.se a.fira 
ma, en la prescripción del inciso 2.0 del artículo 316 de la ley 
57 de 1887 ; pues allí se establece .que la resolución del Tribua 
nal se éonsulte con la Sala de los Magistrados que siguen QlD 

turno, y que dicha Sala substanciará y decidirá el recurllo como 
si se tratara de auto interlocutorio. 

" El punto á que se. refi.ere la anterior consulta está rdlsuela 
to en el Acuerdo de esta Superioridad, número 180, de 14 de 
Marzo del presente año, publ~ca~.O· en la:. GACETA JUDICIAL núa 
mero 65. En consecuencia, la Corte se abstieil6 de dictar reso .. 
lución alguna, y se refiere al Acuerdo expresado." 

Aprobado el anterior proyecto, se dio 'por concluí!lo:,e! ,; 
Acuerdo, que firman los señores Magistrados, conmigo el.SE)éro~· 
tario . 

El Presidente, R. ANTONiO MAR'l'ÍNEZ-El Vicepr~sident!'P 
BENJ.AMiN NoGUERA.-.A.ristides Galde~·ón-Francisco A. Fer .. · 
nánde~~Luis M. Isaza~Froilán Largachat=Antonio .MorOJ;~ 
tes=--.Ramón Guerra A.., Secretllrrio. 
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AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

:NEGOCIOS CRBllNALES. 

Corte S'uprema de Justic·ia-Bogotá, diez y seis de .Agostq de 

rrnit ochocientos ochenta y ocho. 
1 

• 

Vistos :-En veintiuno de Abril de mil ochociento11 ochenta 
y uno denunció Melchor Isaza, nnte el Juez del '1\m·itorio de 
Casanare, al Prefecto Domingo Medina Mnrtínez por abandono 
del destino. El denuncio se fundó en nna declaración qne el 
Jue~ estim? no ser pru~b~ ~ompleta, ni aun sumaria, tanto :por 
la smgulandad del testlmomo como por la forma ele éste ; ji en 
consecuencia, después de haber oído al Auente del Miuisterio 
público, archivó el denuncio. "' 

Con tal motivo Isaza se dirigió entonces á la Corte Suprema 
Federal denunciand~ ~l Juez d8 Casan are, Carlos Demetrio no y, 
por ~o haberle adnntrdo el mencionado denuncio contra el Pre. 
fecto. J:a Co:!e empezó á practicar las diligencias conducenths á 
la ave.nguucwu de los hecb.os, tropezando con las demoras que 
apareJaba.n _Jos despachos hbrados á. aqnel territorio distnute y 
mal admrmstrac.io; y ~l hecho es que el anmto quedó en sus
penso desde el dte;, y Siete de Octnbre de mil ochocientos ocllen-
ta y dos, en cuya fecha se dictó el últ.imo auto. . 

A vir~ud de la reciente organización judicial, el sumkrio 
pasó al T:Ibuna~ del Distri~o J uclicial de Tundama; y éste,;¡ por 
aut~ de drez y ~Jete de Juho del corriente año, y á virtud d'e lo 
pedido por el señor Fiscal, declaró prescrita la acción criminal 
en el asunto, consultando con esta Superioridad el auto eri re-
ferencia. . 

Surtida la const~lta, el scfíor Procnrador es de opini6n qno 
se confirme el auto drctado por d Tribunal· y para rf'solver lo 
conveniente se con~itlera : ' '1. 

La omisión Ó cargo que se atribuye al Juez del Territorio 
de Casanare, Carlos Demetrio Coy, tuvo lucrar cuando recría el 
Có~igo Penal de 1873 ; y ese cargo no podí~ ser otro que "'el ele 
dehto Ó culpa contra la. administración de Justicia, el cual, 
según el capí~t~lo 6. 0 del Títnl~ 9.0 de e!Oe Código, no tenía pena 
co~poral, debr~ud~se, por consiguiente, proscribir la acci6n 1 cri
mmal en el termmo de cuatro años. Y es patente, según. las 
fechas q~e se dejan indicadas, que ose tiempo está ~ás que 
transcurndo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de la Nación, adminis
trando justicia en Hombre de la República y por autoridad de 
la ley, oonfinmt el auto consultado, del que se deja hecha 
mención. !1 

N otifíqucse, ccípiese, pnblíqucse y devuél vaso al Triht~nal 
de su procedencia. ' 

R .. Anton-io Ma:i'linez- Benjamín Nog1<M·a-.ti?"istic.les 
Oalde?·ón-FI'ancisco A. fi'ernánrlez.-Lvis .Af. Isaza.-F1·f)i.lán 
La1·gacha-Antonio .1fvwdcs-Rconán Guernt A., Secreklrio. 

!1 

En diez y seis de Agosto ele mil ochocientos ochenta y 
ocho notifiqué al señor Procurador el.auto que antecede. • 

ARANGO l\I.-Guena A., Secretaric;>. 

VISTAS DEL PROCURADOR GENERAL ir 

Señores Magistrados: 

En la ejecuci6n se~uida por el Banco Nacional contra :fer. 
nando Balcázar y Carlos Bonilla., el Juez 3.0 del Circnít9 de 
Bogotá, por auto de 23 de "Marzo último, dispuso que el ejqcu. 
íante suministrara al defensor de los ejecutados, á quienes se. 
ha tenido como ausentes por no haberse presentado, la snlllá de 
$ 10 para atender á los gastos del juicio. 

De dicho auto apeló el apoderado del Banco Nacional, y el 
recur8o le fue concedido para ante esa Superioridad. • 

Fúndase el recurso interpuesto en que, de conformidad con 
el decreto número 121 de 24 de Febrero de 1886, qne tiene 
fuerza ~~ legislativ:o, es la parte ejecutada la respousaule de 
to da clase do costas. 

Ig-ual c~sa establece, y así lo ha observacio el Juez de pri
~era ~n~tanc1a, el artículo 421 del Código Judicial, sin que esR. 
d~Bpos1c1Ó~ ~e OJ?~nga á f]lle los gastos del juicio se hagan por 
v1a de autlCJpacwn, por el actor, á fin de evitar que el juicio se 
suspenda ó S11fra demoras, debiéndose en todo caso cargar esos 
gastos en las. costas de ,q1~e es responsable el ejecutado. "El de
ma~dante, dwe en su ult1mo aparte el expresado artículo, está. 
obligado á dllr al defensor lo necesario para dichos gastos, y si S€) 

excusare de ello, se suspenderá el curso dd juicio." 
Según ~sto, y tratándose, como se trata, de ejecutados ' quie. 

nes ha hab1do que nombrar defensor de bienes, no cabe duda de 
9ue. el demandante debe_ suministrar lo necPsario para gastos 
llldlspen.saule de la secuela del juicio, so pena de que Ee suspen. 
d~ el cur.so de éste, lo cual redundaría en puro perjuicio del 
mismo demandante. 

Por taut~, el infrascrito cstimli legal la providencia apela. 
da, y en esa VIrtud, os pide qne la confirméis. 

Bogotá, 11 de Julio de 1888. 

ÜARMELO ARANGO 1\'I. 

Señores Magistrados: 

El señor Muisés Duluado denuncia ante vosotros á los Ma
gistrados del ext.inguido Tribunal Superior del 'l'olima por no 
haber despachado muchos ele los neuocios de sn caruo, {t alcrunos 
Jueces de Circuíto por ciertas faltas"' de proce·1imien°to, y alGo
berr.udor del Departambllto del Tolima por no haber inspeccio
nad? ~u lo que le incumbía la marcha de trabajos del Poder 
Judicial; por h culpa que le corresponde por la tardía instala •. 
ción d~l Tribnn;l del Distrito Judicial del Sur, que LO comenzó 
á funciOnar el dia prefijado por la ley, sino treinta días después; 
y, finalmente, por la demora en proveer al mismo Tribunal de 
los útiles necesarios para el despacho. 

<;:orrcsp_oudi§n~loos conocer del expresado denuncio en una 
sola lllstaucw, umcamente en lo que se refiere á los cargos de 

1 

que ~eben responder el Gobernador del Departamento y los 
Mag~strados del Tribunal, no hay objeto en practicar otras dili
gencias qne las conducentes á la averiauación de t.a]es careros 

d l . o o ' 
pues e os Imputados á los J neces de Circuíto debe conocer el 
Tribunal del J?istrito Judicial, en primera instancia. 

En esn: VIrt~d_, y c~nsultando el debido perfeccionamiento 
ele las ref~ndas drhgencias, consistentes hasta ahora en la prue
ba snmantt qne, en cumplimiento ele la ley y pur mandato 
vnéstro, hubo de presentar el denunciante, el infrascrito os pide 
que se aé!reguen á ellas las siguientes piezas : 

Copia del nombramiento y diligencia de posesión· del Go. 
bernador del Departumeuto del Tolima ; copia de los mismos 
documentos con rderencia á los .Magistrados que. formaron el . 
Tribunal Superior del mismo Departamento, suprimido por la 
ley 30 del presente ap:o; informe del expresado Gobernador 
sobre los motivos que demoraron la instalación del Tribunal del . 
Distrito Judicial del Sur desde el 1.0 de Abril hasta el 30 del 
mismo mes y sobre la falta de útiles de e;;critorio de dicho Tri
bunal; y ampliación del punto 1. 0 del informe ·del Secretario 
del Tribunal del Di,trito Judicial del Sur (fojas 5), en el sentido 
de que se exprosen los negocios qne el extinguido Tribunal dejó de 
despachar y de los que se recibieron en pliecro cerrado po·r. el 
sucesor, con inclicación de las fechas de entradas en el Tribunal 
que clej<í de despaehitrlas. 

Finalmente, como el cargo hecho al e::.::tinauido Tribunal 
Superior del Tolima se resuelve en el de negligencia y morosi- · 
dad en el despacho, su tramitación es la especial señalada en el 
capítulo 4. 0

, título 10, libro 3. 0
, del Código Juclicial, debiéndose, 

por ta~to, separar de la investicración correspondiente á dicho 
ear~.·o la dirigi.l:t á nYeriguar la 7e~pow;al,ilidad dt:l GokmH\dor 
del Departameuto. 

Bogotá, 12 de Julio do 1888. 

CARMELO AR.A.NGO M. 

Señores l\I.•g·istraclos: 

Os consulta el Tribunal Snperipr dí'l Dic;tr:to .J;;di('ial de 
Cnndi:¡amarca el auto que protifi . .J con fecha. uutve do los co 

',!rientes, por el cua.l declára, sin lugar á se~uimiento de ·cmsa. • .. 

,_ 
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contra Ricardo Pizarro y Claudio Sánchez L., Prefecto el pri
. mero y Fiscal el segundo de la Provincia de· Oriente, dictado en 
unas diligencj:ts instruídas para averiguar si ellos eran respon
sables de la pérdida de un sumario. · 
. Del ·sumario perdido conocía el Alcalde de Fómec¡ne, en 
1886, que lo era Tiburcio Díaz R. Advertida la pérdida ó el 
extravío de dicho s~mario, en una de las visitas de cárcel prac
ticadas en aquel año, el Fiscal lo reclamó del Alcalde. El Secr6l
_tario de la Alcaldía, prevenido para buscar el sumario, lo en~ 
.contró y lo puso en manos del Alcalde, .quien, á su vez, lo llev6 
á la Oficina de la Prefectura de Oriente y allí lo entregó al Fis
cal Claudig Sánchez L., sin dejar constancia oficial de la entre
ga, y éste lo pasó al Prefecto Ricardo Pizarro. 

Al separarse Pizarro de la Prefectur~t, según consta en estas 
diligencias, rocomendó privadvmente á Rafael B. Galvis para 
_que entregara unos papeles al Alcalde Díaz H., entre los cuales 
dice Galvis que estaba el sumario cuya· pérdida se averigua; 
pero el Alcalde no está conforme con lo que afirma el expresado 
Galvis. 

De lo expuesto no resulta que Ricardo Pizarro y Claudio 
Sánchez L., Prefecto y Fiscal, respectivamente, tengan ninguna 
responsabilidad por la pérdida del . sumario de que conoció el 
Alcalde de Fómeque. Como muy bien se indica en el auto del 
Tribunal, las irregularidades observadas. en la entrega del refe
rido sumario, desde que lo encontró el Secretario de la Alcaldía, . 
.dieron lugar á su pérdida ó extravío, y si hay algunos respon
.sables son los que incurrieron en dichas irregularidades. 

Por tanto, os pido la confirmación del auto consultado. 

Bogotá., 14 de Julio de 1888. 
ÜARIIIELO ÁRANGO l\f. 

Señores Magistrados: 

· El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia 
.consulta con esa Superioridad el auto que profirió el 14 de 
Junio último, por el cual declara prescrita la pena y dispone 
-que cese el procedimiento,· en las diligencias instruídas para 
averiguar la responsabilidad que hubiera podido caber á Desi
derio Zuloaga por haber permitido, en su calidad de Juez de 
Circtiíto de Jericó, q·ue varios presos salieran temporalmente de 
.Ja cárcel á la calle á diligencias particulares. 

- Consideró el Tribunal que la infracción de que debía res
ponder el sindicado, atendidas las circunstancias que acompa
ñaron la ejecución de los actos sujetos á In. investigación, no 
podía ser otra que la del artículo 525 del Código Penal del 
extinguido Estado de Antioquia, infracción que no apareja 
pena corporal, de donde resulta que la acción criminal está 
prescrita de conformidad con lo dispuesto en el artíeulo 6. 0 de 
la ley 85 de 1879, reformatori:;¡, del expresado Código Penal, 
una vez que tales actos datan del añóde' 1879. 

Examinado el sumario, se viene en conocimiento de que 
efectivament9, no puede incnlpárse al sindicado sino por sim
ple abuso de autoridad, pues no hay constancia algúna de que 
-procediera de malicia ó con el fin de facilitar la fuga de los 
presos á quienes concedió permiso para salir temporalmente de 
la prisión. · 

La circunstancia de que alguno 6 · algunos de esos presos 
se fugaran, como lo asevera el testigo Sergio Fernández (fojas 
·89), sobre no estar confirmada en los demás testimonios del 
sumario, no agrava la responsabilidad del sindicado en términos 
de hacerlo acreedor á pena corporal, 6 sea los de los artículos, 
315 y 316 del Código Penal antes citado, pues para ello se ne
cesitaría que hubiera mediado en el otorgamiento del permiso, 
si éste determinó ó facilitó la fuga, como fraude, artificio, so
borno 6 cohe9ho, de lo cual, como queda dicho, no hay ni el 
menor asomo en el sumario. . 

A virtud de lo expuesto, el infrascrito estima legal el auto 
consultado, y, por tanto, os pide que lo confirm-éis: · 

, · Bogotá, 18 de .Julio de 1888. 
ÜARMELO ARANGO, M. 

'!Seiióres Magistrados : 

- , ... _· El.Tribt~nal Superior del Distrito.J udicial de Antioquia os 
" .)9~~Q,!~~ ~~- ~~~ q,ue ~~Qfiri9·. e.l ~0- .. ~a ~l)io l}.ltit:Qoz ~ot el e~~ 

declaró prescrita la pena y dispuso que cesara el procedimiento 
en el proceso instruíclo para averigüar la responsabilidad de 
Judas Tadeo Lanclínez, por ciertos cargos que se le hicieron 
como Juez del Circuito de Andes, en el Departn,mento de Ano 
tioquia. 

Examinado dicho proc0so, se viene en conocimiento de qua 
el auto de proceder contra el sindicado (foja 125) se contrajo á 
la infracción de los artículos 478 y 479 del Código Penal del 
extinguido Estado de Antioquia, y como por esa infracció_n no 
se inénrre en pena corporal, y los actos en que ella se ha hecho 
consistir fueron ejecutados ell4 de Junio ele 1884, no cabe duda 
de que es el caso de prescripción de la acción criminal, de con
formidad con lo dispue:sto en e1 artículo 6. 0 eJe la ley 85 de 18791 
reformatoria del expresado Código. 

Por tanto, el auto consultado es conforme con el artículo 
1504 d~l Código Judicial adoptado (reforma 43." ~e la ley 46 
de 1876), y, en esa virtud, el inf~ascrito os pide que lo cono 
firméis. 

Bogotá, 19 de Julio de 1888. 
ÜAR.liiELO . ARANGO M . . 

Señores .Magistrados: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bollvar _os 
consulta el auto de sobreseimiento que dictó el 23 de Mayo úlo 
timo, en las diligencias instruídas para averiguar la responsa
bilidad e11 que hubiera podido incUrrir el ex.Gobernador de.la. 
Provincia de Lorica, señor Diego García, por haber decretado 
la detención de algunos individuos en el mes de. Julio de 1886. 

Dt: las diligencias smnarias que precedieron al decreto de 
detención, de los considerandos de éste y de las notas oficiales 
cruzadas entre el Gobierno del extinguido Estado de Bolívar y 
el Gobernador de la Provincia de LC>rica, señor Diego .García, 
se deduce que el expresado decreto fue una de tantas medidas 
que jnstifican las circunstancias del momento, cuando se trata 
de la conservación del orden público, el cual no fue restablecido 
en la. Hepública sino hasta el7 de Septiembre de 1886, fecha>. 
posterior á la e~ qu~ se dictó e~ d_ecret~ ~n referenci~. . 

Así lo considero el Jefe C1vll y Mthtar del extmgmdo E~a 
ta.do de Bolívar, al aprobar, como aprobó, las medidas políticas 
ó de secruridad tomadas ·por el sindicado en la Provincia de su 
mando,"' entre las.¡;:uales quedó comprendida;la que es materia 
del carao á que se contrae la investigación (fojas 49). 

B;stan estas breveo consideraciones para concluír que.nc 
hay motivo legal para exigir responsabil.idacl al sindicado por 
las expref;ladas medidas, y que, en esa vutud, la Corte debe 
confirmar .el. auto de primera instancia en que así se decla.r6i 
para sobreseer en el asunto. 

Bpgotá, 21 de Julio de 1888 .. 

ÜARMELO ARANGO M •. 

Heñores l'lfagistrados. 

A virtud de órdenes expresas d~l Ministerio de FómeritÓ y 
de la Tesorería general, el Juez ele Ejecuciones nacionales hl}po 
de librar mandamiento de pago, por la vía ejecutiva, contra los 
señores Manuel A. Valencia y Enrique Ramos Ruiz, obligados á 
responder con la suma de $ 2,500 por la falta de cumplimiento 
de un contrato que les fue ceditJO por el señor Julio Arboleda; 
y en el cual figura el señor VaJencia como deudor principal, y 
el señor Ramos Ruiz como fiador solidario. . 

Del expresado mandamiento apelaron los ejecutadós¡ y·'el 
recurso les fue concedido para ante esa Superioridad. · 'Ttv·· 

Sirvió de base á la ejecución el documen.to original en ·qa& 
consta el traspaso hecho por el señor Arboleda y, la aceptaci6h 
por parte ele los ejecutados del contrato celebrado p~r el prim~io 
con el Gobierno Nacional para la provisión de cuatro mil aisladoa 
res de telégrafo, traspaso y aceptación que se verificaron sobre las 
mismas bases del contrato primitivo, en el cual se estipuló la 
multa do $ 2,500 á cargo del contratista señor Arboleda y á 
favor del Tesoro, como segqridad en el cumplimiento. de la oblia 
gación contraída por dicho contratista, y que pas6 ~ ser de cargQ! 
dél cecionado se~o>: Valeucia. cou la; fia.u~a. solidaria <:{el señq~ 
~v;lQS ~u~, · 
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Reconocido como esti dicho documento por los ejecutadbs 
(foja 6), presta mérito ejecutivo como comprendido entre ros 
Jindicados en el inciso 6.0 del artículo 1010 del Código Judici~l, 
.y, en esa virtud, la. ejecución es fundada,.no obstante las aleglt
c~ones del fiador señor Ramos Rniz, las cuales, si se quiere, 
¡podrán servir de excepciones, siempre que se hagan valer y que 
se les compruebe á su debido tiempo. 

Por tanto, el infrascrito es de concepto que se confirme el 
auto apelad0 sin más reforma que la de suprimir en él, como 
inconducente, la referencia hecha al inciso 2.0 del artículo 10.;13 
.del Código Judicial. · 

Bogotá, 27 de Julio de 1888. 

CARliiELO ARANGO M. 

lSeñores Magistrados: 

· En apelación hn." venido á vuestro conociminnto el auto eje
cutivo dictado en 31 de Julio de 1886 por el Tesorero Munici
pal del Distrito de Chiscas, contra Fidel Barón, por ~uma!1 de 
pesos· procedente de una multa que debe inaresar en l.ts arcas 
del expresado Di~trito. 

0 

Ya en otras ocasiones el infrascrito ha manifesbvlo que en 
ejecuciones de la procedencia de la que es materia del recurso 
interpuesto por Fidel Barón, la Corte no es competente, pues, 
110 tmtándose de deuda ul Tesoro ó rentas nacionales, es á los 
Tribunalos de Distrito Judicial iÍ quienes corresponde el cono
cimiento de las causas civiles que ¡;e les remitan en apelación 
6 consulta por los empleados que ej•Jrcen jurisdicción coactiva 
en cada Departamento (inciso 11, artículo 8.0

, de la ley 143 
de 1887). 

Procediendo en consecuencia, el infrascrito os pide que os 
declaréis incompetentes -para conocer del expresado recurso, que, 
como se deja dicho, se refiere á un auto ejecntivo en quepo tiene 
interés alguno la Hacienda nacional. 1 

Bogotá, 27 de Julio de 1888. 
1 

CARMELO ARANGO M. " 

Señores Magistrados : 

El Tribunal Superior del Di~;trito Judicial de Pasto con
sulta. con esa Superioridad el auto de sobreseimiento que dictó 
con fech~ 5 de Junio último, en las diligencias instruídas para 
averiguar la responsabilidad que hubiera podido caber á Daniel 
Rueda, Juez que fue del Circuíto de O bando, del extinguido Es
tado del Cauca, por la pérdtda de un expediente relativo á un 
juiCio civil que se hallaba en estado de sentencia ante dicho 
Juez en el año de 1884. 

Como lo estima el Tribunal,_ las diligencias expresadas no 
son suficientes p:ua deducir contra el Juez Rueda cargo akuno 
de responsabilidad, por la pérdida ó extravío del expediente 
cuyo paradero se averigua, pues solamente el iudividuo qu'~ fue 
Secretario del Juzgado, en la época en que se cree que desapareció 
tal expediente, inculpa al referido Juez; y bien se comprende que 
semejante inculpación no presta mérito bastante, una vez que el 
que la hace está interQsado, como el que más, en el asunto, por 
tener comprometida en él su propia responsabilidad conforme á 
lo prevenido en el artículo 273 de la Ley 35 de 1883 que reaía 
en la citada época, artículo que concuerda. con el 501 del Código 
Judicial adoptado. .- 11 

. Sin perjuicio, pues, de que la investigación se adelante, 
como separadamente se esti adelantando, respecto del ex-Se
cretario que, en último caso, debe responder del expediente, de 
conformidad con las di~posiciones anteriormente citadas, ~1 in
fmsérito pide á esa Superioridad la confirmación del autq con
$ultado por t:Jxigirlo así la. circunstancia de que la enunciada 
investigación ha sido ineficaz y parece agotada respecto d~l sin-
dicado Daniel Rueda. . 

1

: · 

Bogotá., 27 de Julio de 1888. 

CARli!ELO ARANGO M. 

f!eñores MagistradoD : 

·. Por auto de 29 de Mayo último, el Tribunal Superi~r del 
¿¡;)istrito J udic~al del Sur, en el Departamento de Sa.nt1n.der,-

declaró prescrita la pena y dispuso que cesara el procedimiento 
en las diligencia.;; instruídas para averiguar la responsabilidad 
en que hubiera podido incurrir el señor Antonio Carreño R., 
como Jefe Departamental que fue, en 1882, del Socorro y en 
1883 y 18S.J., de Charalá, por varios abusos y faltas en el cum
plimiento de sus deberes. 

Dicho auto se os consulta y, en esa virtud, el infrascrito 
pasa á ocuparse de él. • . 
. Acumulados los tres denuncios á que se contrajeron las 
expresadas diligencias, se puso término á éstas de la manera que 
se deja indicada, por considerar el Tribunal que las inculpacio. 
nes hechas al sindicado no constituían delitos graves, pGr lo cual, 
y por habar transcurrido más de cuatro años desde la fecha en que 
se dieen cometidas las faltas más recientes que fueron materia de 
tales inculpaciones, la acción criminal había prescrito, de con
formidad con el artículo 1.0 de la ley 42 penal de 1881 del ex
tinguido Estado de Santander. 

En concepto del suscrito, las apreciaciones del Tribunal 
son fundadas eu lo que se refiere á algunos de los cargos del 
sumario, pero no lo son respecto de otros. 

En efecto, entre lot:l delitos en que se ha pretendido com. 
plicar al sir.dicado figuran los de homicidio y heridas cometidos 
en una especie de asonada ocurrida en Cincelada el 11 de No. 
viernbre de 1883 ; y como tales delit.:.s figuran entre los que el 
Código Penal del extinguido Estado de Santander calificaba de 
graves, la responsabilidad penll.l consiguiente, en caso de haber 
lugar á ella, no prescribiría en cuatro sino en diez años, tiempo 
este último que aún no ha transcurrido. 

Por tanto, esti;na el infrascrito que no debe ponerse fin al 
procedimiento, por razón de prescripción, en lo relativo á los 
cargos de participación ó complicidad en los enunciados delitos 
de homicidio y heridas, respecto de los cuales debe decidirse si 
hay ó no lugar á seguimiento de cansa. 

Por lo que hace á los otros cargos denuncia.dos, ya se dijo 
que no alcanzan á constituír delitos graves conforme á. las dis. 
posiciones penales vigentes en la época en que se dicen cometí. 
das las faltas que dieron lugar á ellos; de suerte que, en lo que 
á tales cargos se refiere, sí está bien decretada la cesaci6n del 
procedimiento por prescripción. 

Al aceptar los anteriores conceptos, la Corte tendría que 
reformar el auto sujeto á la consulta, en el sentido de decidir 
sobre el mérito del sumario en lo referente á los delitos cuya 
pena no está prescrita, pues, para el caso, su acción no se limita 
á la mera refonna ó revocatoria de la providencia consultada ó 
apelada, sino que, á virtud de lo dispuesto en el r.rtículo 245 
del Código Judicial adoptado, debe dictarse el auto ó sentencia 
superior "de modo que en éstos se resuelva el punto, y no ten-
ga que volver á decidirlo el Juez Superior." . 

· Por si ocurriere lo que se deja enunciado, el suscrito se 
permite observar que, en su concepto, las diligencias sumarias, 
en la parte relativa á la complicidad que se atribeye al ex-Pre. 
fecto Carreño en los atentados de Cincelada, no prestan mérito 
suficiente para proceder contra éste, pues los indicios que pu. 
dieron perjudicarle, unos son vagos é indeterminados y otros 
están destituídos de toda prueba ó desvanecidos en lo snbstano 
cial, bastando citar como prueba de esto último la declaración 
corriente del folio 141 al142 del sumario. 

Por razón de lo expuesto, el suscrito estima que el auto de 
primera instancia debe reformarse en el sentido de sobreseer 
respecto de los cargos relacionados con los acontecimientos de 
Cincelada; y estarse á lo r'.lsuelto en dicho auto sobre prescripo 
ción de la pena y consiguiente cesación del procedimiento resa 
pecto de los demás cargos. 

Bogotá, 30 dE: Julio de 1888. 

ÜARMELO ARANGO M. 

Señores Magistrados: 

En vista. de la sentencia promovida por le. Corte Suprema. 
Federal en 14 de Junio de 1867, cuya copia ha sido agregada. 
á los autos, me he confirmado en los conceptos consignados en la, 
JD.tima parte de la exposición que os dirigí en 3 de· Agosto de 
1887, según los cuales, la n_ulidad aecretada en le. referide¡ sen
tencia comprende solamente la actuaci6n á qué dio l~ar l2. 
tel'cer~a he<lha por el .Agent~ del ~mat~l?io · ~ú.bUeo ~ llllJil!~~, 

·•. 
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ejecutivo seguido por Ramón María.Vargas contra la mortuoria 
de Eustaquio Muñoz, sin afectar de consiguiente el juicio eje· 
cutivo mismo, como lo sost.iene el expresado Agente en la pe. 
tición que fue materia del auto dictado por el Jaez del Circuíto 
en. 31 de Enero de 1881, del cual vais á ocuparos en grado de 
apelación. 

En efecto, conforme al artículo 54 de la ley 14, parte 2.", 
trata.do 2.0 de la Recopilación Granadina, vigente cuando se 
admitió la tercería de que se deja hecha referencia, abierto á 
prueba el artículo de prelación de acreedores, dicha tercería debía 
continuarse hasta su decisión por los trámites de la vía ordinaria, 
sin que por ello se suspendiera la ejecución (artículo 53 ibídem). 

Dedúcese de lo expuesto que el juicio á que se refirió la 
sentencia de la Corte, no es otro que el ordinario que se originó 
de la admisión de la tercería, como claramente lo indica la par
te Je diCha sentencia que pasa á copiarse: 

"Abierto á prueLa el juicio de prelación de acreedores, el 
Juez de la primera instancia, observó durante el juicio ordinario 
á que dio_lugar la tercería, el procedimiento orden:1do en las 
leyes del Estado del Tolima, y dictó sentencia, arreglándose á 
las disposiciones qué rigen en dicho Estado." 

No cabe, pues, duda de que la nulidad decretada por la 
Corte en su sentencia de 14 de Junio de 1887, no comprende el 
juicio ejecutivo, sino solamL·nte'el ordinario originado por la 
tercería, y que, en esa virtud, es legal el auto apelado cuya con
firmación ya os había pedi:lo en la expo;;ición de que hice mé-
rito al principio. · 

Bogotá, 31 de Julio de 1888. 

C.ARMELO AR.ANGO M. 

Señores Magistrados: 

·Por auto de 17 de Julio último, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Tunda m a declar1S prescrita la pena y dispuso 
que cesara el procedimiento en las diligencias instruídas para 
averiguar la responsabilidad en que hubiera podido incurrir el 
señor Carlos Demetrio Coy, por ciertos cargos que se le han 
hacho en su calidad de Juez del antiguo territorio de Casa na re. 

Consultado' dicho auto con esa Superioridad, el infrascrito 
nada tiene que observar acerca de su mérito legal, pues, atendí. 
das la naturaleza de las falLas atribuídas al sindicado y la fecha 
en que se dicen cometidas, no cabe duda sobre la efectividad de 
la prescripción declarada par el Tribunal Superior, de donde 
resulta que es el caso de poner fin al procedimiento, como se ha 
dispuesto en la providencia que se os consulta y que el infras
crito os pide que confirméis. 

Bogotá, 3 de Agosto de 1888. 

C.ARMELO ARANGO M. 

~STADXSTXCA DE LA CORTE. 

Republica de Colombia-Poder Jud:icial-Secreta1'Ía de la 
Co1·te Suprema de Justicia-Número 1,691-Bogotá, 16 
de Junio de 1888. 

Señor Procurador general de la Nación, 

En contestación á la nota de Usía, de 6 del corriente, nú
mero 644, tengo la honra de incluir en ésta doce cuadros que 
resumen la Estadí$tica Judicial en lo respectivo á la Corte 
Suprema de .Justicia, en el afio de 1887. El primero do ellos 
mamifiesta el total de asimtos repartidos y despachados, con la 
debida separación por especies, y los otros son el desarrollo de 
cada una de esas especies, con expresión de los Departamentos en 
donde tuvieron origen, y los que quedaron pendientes al fin del 
año. Estando ellos calcados sobre los modelos que Usía publicó 
en el Dia1·io Oficial, :-on tan claros y precisos, que es bien poco 
!o que queda por explicar. 

Los asuntos despachados alcanzaron á 647, y de· ellos, la 
xnita.d fueron por actos punibles¡ es decir, por delitos de varias 
<:aapecies. Mas, si de ese cúmulo de ·resoluciones se quitan la.s co. 
·rreapondientes á. los Acuerdos, las consultas, las competencias y 
~~8 se~oOiQ3. !~losa e~ 1~ ~~~e~ :g~ b.u.~~ ~e~a.~Q ~~tEG pa.Etesa 6 · 

juicios propiamente dichos, resulta que las causas criminale11 
forman el GO por 100 de los expedieutes fallados; dato qua 
puede servir para calcular el estado de decadencia moral del país. 

Tomando los asuntos criminales por delitos comunes, en
contramos que los ataques contra la riqueza general, por la 
falsificación y circulación de monedas y billetes de forzoso reci. 
bo, alcanzan al 25 por 100 de la totalidad; los ataques á la 
rique~a particular por hurtos, robos y estafas, forman el 18 por 
100; y los ataques á la vida, por asesinatos, homicidios y heri. 
das, el 13 por 100. 

Las causas por responsabilidad presentan la siguiente pro. 
porción : el 70 por 100 han sido motivadas por usurpación de 
facultades y abuso de autoridad; el 20 por 100 po

1
r negligencia 

y demoras; y el resto por otras faltas. 
Los procesos rnl.litares muestran que el ejército, á pesar de 

haber sino tan numeroso, y de encontrarse diseminado por todo 
el ámbito de la República, conservaba la moral y disciplina qu~ 
dan la paz y seguridad de la Nación, puesto que sólo 25 juicios 
vinieron á la Corte en todo el afio, cuando este Supremo Tri. 
bunal conocía en última instancia de todas las causas falladas 
por Consejos de Guerra de Oficiales generales. De ese corto nú. 
mero, la tercera parte fue por insubordinación, algunas de las 
cuales tuvieron lugar en la pasada guerra, cuando los ánimos 
se encontraban tan escandecidos, que era casi imposible con
servar la disciplina; la 5." parte, por atentados contra la vida ; 
y la 6." parte, por abusos de autoridad. · 

Los Departamentos han suministrado este cúmulo de juicios 
criminales, en la siguiente proporción : 

Cundinamarca.... .............. 23 por 100. 
Cauca. .... . ................ .... .. 21 " " 
Antioquia............ .. .. .... .. . 17 " " 
Bolívar........................... 11 " " 
Santander .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. 9 " " 
Boyacá...... ... . .. . . . . . . . . • . . . ... 7 " " 
Magdalena..... .. .. .. .. .. .. .. .. .. 5 " " 
'folima........................... 4 " " 
Panamá......... . ................ 3 " " 

100 

Respecto á los asuntos civiles, como las leyes de organiza. 
ción y procedimiento judicial· quitaron á la Corto, y delegaron 
á los Tribunales de Distrito, algunas de las atribuciones que 
antes ejercía aquélla, los jnicios sujetos á sn jurisdicción no 
presentan hechos precisos que sirvan de base á los datos est:>dís. 
ticos que buscamos. Sin embargo, los cuadros respectivos dan 
el 30 por lOO en los juicios ejecutivos. 

25 " " en los reclamos por suministros· y fracciones poco 
notables para los demás. Los J:?epartamentos los han remitido 
en las siguientes proporciones : 

Cundin;:.marca.................. .32 por 100. 
Bolívar...... .. .. .... ............ 16 " " 
Antioquia ......... _.... . .. .... .. 14 " " 
Cauca .............. :.. .... .. .. .. . 12 " " 
Boyacá........................... 8 " " 
Santander........................ 8 " " 
'l'olima.:.;....................... 6 " " 
y Panamá........................ 4 " " 

siendo digno de notarse que del Magdalena no vino ninguno. 
Las 94 consultas despachadas en el año, tuvieron origen así.: 

4 que emanaron del Poder Ejecutivo. · 
1 O del Departamento de Antioquia. 

5 M • " · Bolívar. 
8 " " Boyacá. 

18 " " Cauca. 
19 " " Cundinamarca.. 
1 " ~· Magdalena. 
2 " " Panamá. 

12 " " Santander. 
15 " " Tolima.. 

'· 
Total. .. 94 

Dios Guarde á Usía. 
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·REAL CÉDULA del Rq de España, fechada en Barcelona el 26 
de Septiembre de 1802, sobre establecimiento de las Oficinas 
de.Registro y Anotación de hipotecas. 

EL RE Y. (*) 

Virrey Presidente y Oydores de mi Real Audiencia de San
ta Fe. En cumplimiento de las Reales Cedulas de nueve de .M.ayo 
de mil setecientos setenta y ocho y diez y seis de Abril de q¡il 
-setecientos ochenta y tres por las que se previno á todas !'as 
de mis Rey nos de la Y ndias procediesen al establecimiento 
-de los Oficios de Anotadores de Hipotecas con la calidad de 
vendibles y renunciables acompañó la de México con Carta de 
. veinticinco de Octubre de mil setecientos ochenta y cuatro tes
timonio de las Providencias que ·había tomado en el asnllto i·e

'sultaudo de ellas que pasados á. la Visita del Fiseal de Re:Ll 
·Hacienda que era entoitces Dn. R1m1Ín de Posada, los autos que 
·á consecwmcia de la primera de dichas Cednlas se habían f.;¡r
·mado ante el Virrey expuso aquel 1Iinistro en veinte y tres ¡¡de 
-Abril del propio año, que pareciéndole conforme al es}JÍritu,

1
Je 

·la· última. el que fuesen distintos los oficios de Anotadores de 
.los de Escribanos públicos y de Ayuntamiento por quienes 
prescribía. la primera se hiciesen los registros correspondía a~tes 
de dictar· reglas para la creación de los de Anotadores que el 
·tasador general informase los derechos que podrían llebar y que 
también lo ejecutaran los Escribanos de Cámara, en quanto al 
tiempo qne sería necesario señalar para el registro y toma de 
razón de los Instrumentos, y habiéndolo estimatlo así la Au
diencia evacuados los ynformes y el que también mandó btwer 
al Escribano de Cavildo sobre si registraba ó no las Hipotecas 
generales, bolvió todo el Expediente al mismo Fiscal quien en 
diez y 10iete de Setiembre acompañó una ynstrucción en que 
después de insertar la Ley tercera, título quince, libro quinto y el 
auto acordado veinte y uno, título .nueve, Libro tercero de la 
Recopilación de Castilla y las dos Reales Cédulas citadas pro. 
puso en veintisiete artículos las reglas que. creyó devían ob¡;er. 
varse en la creación de los mencionados oficios : Los quales son 
del tenor siguiente : 

Primero : se tendran por creados en calidad de vendibles y 
x-enunciables los oficios de Escribanos Anotadores de Hipotecas 
en todas las ciudades y villas de esta N u e va España sean ó no 
Cabecera de jurisdicción: En las ciudades de V eracruz, Oaxa. 

· ca,.Tehuacan, de las Granadas, Puebla, .México, Tolula, Qtieré
.taro, Celaya, Guanajuato, Valladolid, y Villar de Cnerna~aca, 
Orizava y Corrlova seran distintos de los Escribanos de AyJnta. 
miento los Anotadores de hipotecas ; en las demas del Reyno 
se unirán estos oficios á los Publicos de Ayuntamiento ó d@ las 
'Jrespectivas jurisdicciones. 1 

Segundo: en los demás Pueblos Cavezas de jurisdicción se 
centenderán también creados y exigidos los oficios de Anotadores 
·pero unidos á las Escribanías publicas y territorio asignado á. 
unos y otros se en tendera si no hay en la jurisdicción Villa ó 
Ciudad todo el que comprenda aquella, si la hay, se excluirá 
del partido de la cavezera el territorio que corresponda 41 te
nientazgo de la Villa ó Ciudad que debe ser para el Escribano 
Anotador que ha de haber en estas. 

Tercero : Siendo como son estos ofrcios vendibles y renun
ciables se avaluaran, pregonaran, y remataran por dispo~ición 
de la Superintendencia general de Real Hacienda en los mis. 
mos términos que se practica en los demas de esta clase. ' 

Quarto: Deviendcse desde luego tener por creados y eri. 
gidos los oficios vendibles y renunciables de Escribanos Anota. 
dores Y· ponerse sin dilación en uso y ejercicio los Registros y 
tomas de razón de las Escrituras e Y nstrumentos que cont~ngan 
hipoteca especial, señalada y expresa los Escribanos de Ayun. 
tamiento que lo esten ejecutanto continuaran haciendo registros 
basta que se libren titulos á los Escribanos Anotadores .en los 
parages en que deben ser distintos de los de Cavildo y donde no 
los hay actualmente siendo de los unidos a las Escriba~ías de 
Ayuntamiento ó publicas deveran las Justicias como Receptores 
luego que recivan la orden de S. E. para la pnblicacion habili. 
tar en las Cavezer~s ciudades y Villas ~e su J urisdiccio? .

1

donde 
ha de haber Escnbano Anotador el Lrbro Correspondiente en 
los termines que se dira. y registrar y tomar en el las razones 
e,rreglandose en los Derechos al ArancelJ llebando cuenta y 

.! 

razon de lo que estos sumen y lo que gasten para que se les 
diga por S. E. lo que han de hacer cou el sobrante. . 

Quinto: Quando por muerte del Escribano Anotador deja,
cion, suspem:iou, separacion ó privacion de oficio, que uo Ee 
puedo servir por teniente, vacase en lo sucesivo deverau las 
Justicias dar cuenta inmediatamente á 8. K hacerse cargo de 
los Libros y registrar tomar razou y anotar los Instrnmeutos 
como Jueces 1\eceptores, llebando la cuenta y razon de rp1e trata 
el Parrafo ·antecedente para el fin que expresa. 

Sexto : Será obligación de los Escribanos Anotadores y 
Justicias Receptores en defecto de aquellos tener ya sea en un 
LiLro ó en muchos registros separados de cacia uno de los Pue. 
blos de su distrito con la inscripción correspondiente y de 
modo que con distincion y claridad se tome la razon respectiva 
:i el Pueblo en que estu biesen situados los bienes raices Ó te ni. 
dos por tales hipotecados distribuyendo los asientos por años 
para que facilmente pueda hallarse la noticia de las cargas en
quadernandolos, y foliáudolos en ln. misma forma. que los Escri
banos lo practican con su,; Protocolos, y si los bienes raíces, ó 
tenidos por tales estubieren situados en distintos Pueblos; Dis. 
tritos ó Partidos, se registrara en cada uno el iüstrumento en 
que se hipotequen, 

Septimo : Luego que el Escribano originario remita algun 
instrumento que contenga hipoteca especial de bienes lo reco
nocera y registrara, y tomara la razon el Escribano Anotador 
dentro de veinte y quatro horas para evitar molestias y dilacio
nes á los interesados y dentro de tres diqs, si el instrumento 
fuere antiguo y anterior :i la Publicación de las Reales Cedulas 
citadas y no cumplienclolo incnrrira en la pena de privación de 
ofic~o, de los daños y quatro tanto qne impone :i los Jueces el 
auto acordado citado y seran responsables á las re~idencias. 

Octavo: El instrumento que se ha de exhivir en el Oficio 
de Hipotecas ha de ser la primera copia que diere el Escribano 
ó Juez Receptor ante quien se haya otorgado que es la que se 
n~ma original, excepto quando por perdida ó extra>io de algun 
instrumento antiguo se hubiere sacado otra copia con autoridad 
de Juez competente que en tal caso, expresandolo así se tomará 
de ella la razon. -

Noveno: La toma do razon ha de estar reducida á recibir 
la data o fecha del instrumento, nombre del Escribano ó Juez 
Receptor ante quien se otorgó con expresion de si lo es Real 
solamente, Publico, del Número, ó Provincia; de los otorgantes, 
su vecindad, la calidad del contrato, obligacion ó fundacion, 
diciendo si.es imposicion, venta, fianza, vinculo ú otro gra;ramen 
de esta clase·, y los hienes raíces gravados, ó hipotecados que 
contiene el instrumento cou expresión de sus nombres, cavidas, 
situaciones y linderos, en la mi,;ma forma que se expone em los 
instrumentos : entendiendose por bienes raíces las casas, hereda. 
des, y otros inheremes al suelo, los censos oficios y otros dere
chos perpetuos que puedan admitir gravamen ó constituir hipo
tecas. 

Diez : Executado el registro, pondra el Escribano Anota
dor en el Y nstrcimento exhivido la nota siguiente : Tomada la 
mzon en· el Lib1·o de Hipotecas, de la ciúdad, Villa y Pueblo 
tal, al folio tantos, en el día ele hoy, y concluirá con la fecha: 
la autorizará con firma entera y los Jueces . Receptores con fir
ma y testigos de asistencia debolvera el instrumento á la parte 
á fin de que si el interesado quisiere exhibirle al Escribano Ori
ginario ante quien se otorgó para que anote en el Protocolo 
estar tomada la razon, lo pueda hacer el qual esté obligado á, 
advertilo en dicho Protocolo sin llevar por esto derechos. 

Once: Quando se llevare á registrar y anotar instrum~nto 
de rendempci6n de Censo, ó liberación de la hipoteca ó fianza, 
si se hallase la obligación ó imposición en los registros del Li
bro de Hipotecas, se buscará, glosará y pondrá la nota <;:Ór.res. 
pondiente á su margen ó continuación de estar redimida 6. extin. 
guida. la carga ; y si no se halla registrada la obligación prin. 
cipal, ó aun que se halle, queriendo la parte se tomará la razón 
de la redención, ó deliberación en el Libro de registro de la. 
misma forma que se debe hacer de la imposici6n. 

Doce: Quando se pidiere al oficio de hipotecas algun¡o 
apuntación extrajudicial de las cargas que contaren .en sus rSc> 
gistros podrá el Escribano anotador darla simplemente, 6 poi' 
certific;\ción autorizada sin neceside.d de q,ue intetvenglh DecretQ} 
j~d_i~ia~ IJ.Of. aho_U(I.f ~ostas~ . .. . _ . . . · · · . . 
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Trece: Para facilitar el hallazgo de las cargas ó libera0io. · 
nes, tendrá el Escribano Anotador un libro índice, ó Repertorio 
general en el cual por las letras del abecedario se vayan 
asentando los nombres de los imponedores de las hipotecas, 'de 
los pagos, distr-itos ó Parroquias en que estau Pituadas, y conti
nuación el folio del registro, donde haya instrumento respectivo · 
á la hipoteca, persona, parroquia, ó territorio de que se trate, 
de modo fJUO por tres ó cuatro medios diferentes se pueda en
contrar la noticia de la hipoteca que se busqne y para facilitar 
la formaci6n de este abecedario general tomada que sea la razon 
se anotará en el índice en la letra á que corresponda el nombre 
de la persona, .Y en la letra inicial correspondiente I.Í. la heredad, 
pago, distribución ó Parroquio. se haní. igual reclamo. · 
~ Catorce: En .M:éxico, Nuev-a V eracruz y Guannjuato se 

pagará al Escribano Anotador por el registro de E;;cribano de 
Hipotecas, sin diferencia de comunidades, de ojas que contenga 
el instrumento, ni otra, un peso: por la cancelación y mzón que 
se pone al margen se pagad. un peso dandose por la parte razón. 
del año y mes, pero no dandose razón del año se pagaran dos 
pesos. Por los testimonios de los cen~os, hipotecas y gravámenes 
·que reportan los bienes raíces y tenidos por tales llevará un 
peso de cada partida de las que constaren en los Libros, y no 
habiendo alguna llevaran veiute rea.l8s. Por el reconocimiento 
de los t-i tu los de las fincas para red nci r á la partida el registro 
sns términos linderos, situación y origen llevaran á razon de 
tres granos por foja sin iucluír ni c·argar lo de la escritura, con 
tal que no bajen sus derechos por el reconocimiento de un .peso. 

Quince: En los demás partidos foraneos 1 lebaran los Escri
banos Anotadores conforme al :lllto ncordado de est::t Real Au
diencia de diez y ocho de Julio de mil setecientos ochentn. y 
tres por el registro de cada Escritura cinco real\ls: por las cance
laciones y razones señnlando la parte del afio, cinco reales, y no 
señalando lo diez, por los testimonios cinco reales por cada partida 
y no hallándose alguna, doce y medio reales: y por el registro 
de los títulos á dos granos por foja, con tal que no bajen sus 
derechos por esta razón, de cinco reales sin incluir, ni cargar el 
reconocimiento de las fojas de la Escritum cuyos derechos ano
t:Hán unos y otros Escribanos Anotadores en el instrumento ó 
certificación que entreguen á la parte .. 

Diez y seis: Todos los Escribanos y Justjcias, ante quienes 
como Jueces Receptores se otorgnen Escrituras, en que se hipo
tequ.:m especial señalada y expTesamcnte b·iencs 1·a·ices ó teni. 
dos po1' tales deverán hacer en los instrumentas -la, advertencia 
de que se ha de tomar la razón dentro del preciso término de 
seis dias si el or,orgamiento fuere en b Ciud,td, Villa ó P11ehlo 
doude reside el .A notador,y dentro de un mes si fnere en Parage 
del pardido; y si se otorgasen fuera· del Partido distando del 
lugar del otorgamiento mas lle cinco leguas, á mas del término 
expresado de nn mes tendrin el correspondiente á razón de qnatro 
leguas por día, pena de privacion de ofieio dafío y qnatro 
tauto, como está dispuesto en quanto :1 lo:~ Jueces por el auto 
neordn.do citado, y do que se les hara cargo eu b residencia, lo 
q ne se expre;>ar¡¡, en los títulos que so les libren y pases que 
se les den. · · 

Diez y siete : Como la conservación de los documentos 
p1iblicos importa tanto al Estado todo~ los Escribanos deberán 
enviar á las Justicias de los partidos respectivos una matrícula 
de los i.nstrumentos de que consta el Protocolo de aquel año en 
que haya hipotecas especiales para que sn,canclo copia el Escri. 
hano Anotador de las qne tocan á. su P:utid.o, se guarde la lista 
oricrinn,l en b EscribanÍ:1. ele Ayuntamiento, y no havienclol::t, en 
el ~ficio ptíb1ico de la jurisdicción y por este índice anual podrá 
el Escribano Anotador r.econocer si ha habido omisión en traher 
al regist.ro algún instrumento de qne debiese tomarse razón. 
· . Diez y or ho: Los libros de registro se han de quedn.r pre. 
ci~mnente 'eu las rnsas de Ayuntamiento, y no habiéndolas en 
l:ts Üt~as Reales eomo los documentos de los oficios públicos; 
y á >:11 perdirln, PXtravio 6 robo seran responsables, no solamente 
ios E~crih::mo<; Anotadores, sino también las justicias y R¡;gi
mientos á quienes se hará cargo en la residencia. 

Die7. y lllH~ve: Para castigar los excesos, delitos, omisiones 
ó descüido.:; O<'l Escribano Anotador en el uso y ejercicio de su 
oficio serií.n :r ueces á. prevención el ordinario del tcrrit.orio; el 
J usi:ic;iu. dd P .. nido aquel ante quien se presente el in;,trumcnto. 

Veiute ; N o- regi,qtrápdose dentro de los tiempos señalados 

lns Escrituras é instrumentos P'~blicos en que se. hipotequen 
señalada especial y exp1·esarnente bienes raicP.s ó tenidos po'l' 
tales, no ha?·án fe en j wicio ni fuera de el para el efecto de·. 
perseguir las hipotecas ni para , que se entiendan gravadas las. 
fincas conteniclas en el instrumento cuyo registro se haya o.rni •. 
tido : y los J nAces y Ministros que contmvengan incurriran en · 
las penas de privación de oficio y de daños con el cuatro tanto. 
que previene el auto acordado citarl.o. - . 

V e in te y uno: Las Escritúras de las cualidades susodichas 
que se hayan .otorgado antes de la publicaci6n que se pa. de. 
hacer de las dos Reales Cédulas citadas y re11oluciones consi. 
guientes se registmr:in antes d~· presentarse en juicio para el 
efecto de perseguir las hipotecas, ó fincqs gravadas pero siempre, 
las preferirán lu.s que estén registradas anteriormente aunque 
seau. posteriores en fecha, y sin preceder la circunstancia del 
registro, ningtí.n Juez podrá juzgar por ellas ni haran fe para. 
dicho efecto annque la bagan púa otros fines diversos de la 
persecueión de las hipotecas, ó v~rificación del gravamen de las 
fiucas bajo ele b.s penas expresada~ en el parrafo veinte.á los. 
Jueces y Ministros que contrahengan. 

Veinte y dos: Solo se registraran y tomara razon de las · 
Escritnras é Instrumentos en que haya kipotew exp1·csa espe
cial, y seYwlada rle b·ienes 1·aiccs ó tenidos po?' tales y no ele las· 
EscrU·n?·as en q11.e se hipotequen [JC?te?'alrnente bienes ?'aÍces los 
ten'Ídos '/JO?' iales 'muebles semovientes, sv,eldos ó sala·rios e·lL 

geneTal 'pe·r&ona& ñ cnalesquie?'C~ ol'N( co.~a. pet:a al Escri~ano 
Anotador que registre ó tomo la razon ele wstrumentos ele lupo
teca;:; generales c!e veinte y cinco pesos por caJa una aplicados· 
conforme á la ley ; y en caso ele reincidencia de pri vacióu per
petua de oficio. 

Veinte y tres: La toma de razón y registro de.Ios instru. 
mento;:; indicados ha de ser una cláusula general y precisa. en 
ellos cnyo defecto vicie la sustn.nciación del anto en cuanto á la 
persecución de lak hipotecas, que de lo contrario no se entiendan 
constituidas; lo qne se expresará en los títulos que ,se libren 
e! e Eocrihanos Auotadores: en los pases de Reales. Cédulas da 
E:-;cribanos Re;des, en los títulos de Escribanos públicos de 
Ayuntamiento del número, ó de Provincia; y se ha de prevenir · 
en las comisiones que se libren para las visitas 6 residencias, y 
en los pases de las que vengan del Real y Supremo Consejo · 
para que se hngan á los residenciados los cargos respectivos 
haciéndose sobre esto pregnnta separada. . . _ -

Veinte y cuatro: Se imprimiran á costa. del ramo de Jus.· · 
ticia, y en su defecto de los de penas da Cámara, dos mil exem. 
piares mas ó menos que contengan por este orden la Ley tercera 
Título quince Libro quinto y el auto acordado. veinte y uno 
título nueve Libro tercero de la Recopilación de Castilla: las · 
Ren1es Cédulas de nueve de Mayo de mil setecientos setenta y 
ocho y die7. y ~eis de Abril de mil setecientos ochenta y tres : 
la preseute instrucción : la respuesta. del Fiscal de esta fecha, 
y lo quG Vuestra Alteza resuelva y se enviaran por S. E. á .cada 
Justicia de estn. nueva Españn. dos exemplares con las órdenes · 
respectivas para que se publique por bando lo que también se 
hará en esta capital y uno de los exemplares servira para priu. 
cipio de cada uno de los primeros Libros de Escribanos Anota. 
dores, y el otro para que se archive en los oficios públicos de 
las juri~dicciones. · · 

Veinte y cinco: Se embiaran también dos exemplares á 
cada uno de los Ilustrísimos Señores Arzobispos y Obispos de 
esta. n•wva España con oficios de ruego y encargo para su inte. 
ligencia y cumplimiento en la parte que les toque. 

Veinte y seis: También se embiaran á esta Real Sala con 
oficio dos exemplares para que se. archiven en las dos Escriba
nías de Cámara: otros al Real Tribunal de Cuenta.~: al de la 
Fe: dos (t h Novilísima Ciudad á fin de que se archive uno, y 
se pong;t otro pn.ra principio del Libro ele Hipotecas que. eleve 
formarse de nuevo: al Real Tribun¡¡,l de Comulado, al General 
de Minería : al rlP. la Acordada : á estas Cajas Reales: á las Di
reccionas Generales de tabaco, Alcabalas, Pólvora y Naypes: 
al Super;utendente de esta R.eal Adnn.na; ::tl Juzgado privn.tivo, . 
da Lanzas y Mediana.ta; al del estado y Marquesado del Valle; · 
al de bienes de difuntos: :1. cnda uno ele los ,fnzga.rlos de Proviu. 
cia, y por último SG archivati uno en lt• ~octeta.ría del Virrey
nato, O~cios :],. f.'lt n(;ri.'Jr Gobierno y Escnbanías de Cú,mara d~ 
esta Re!.ll .A.uditJucia, · 
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Veinte y siete : Se repartirán exemplares á cada uno de 
los Señores Regente, Oidores, Alcaldes de Corte, Asesor general 
del Virreynato, Auditor de Guerra, y Fiscales; y de los que 
queden se reservaran ciento para que se puedan vender por pre. 
cío determinado á los que se despachen en los oficios de Escri
banos Anotadores y los quieran y los restantes á los que soliciten 
comprarlos enterándose su producto al ramo de que se haya 
costeado la impresi6n. Anadió el nominado Fiscal en la respues. 
~tl. con que se acompañ6 esta Ynstrucci6n, que siendo perjudicial 
abuso el registrar los Y nstrumentos de Hipotecas generales, solo 
deviá ejecutarse de los qüe contubiesen alguna. especial deter. 
minada y por último pidio, que resuelto por la Audiencia loque 
graduase justo sobre los puntos expresados, se procediera con la 
mayor brevedad á su ejecucicSn sacándose tres testimonios del 
Expediente para que se me diera cuenta con dos de ellos .V pasar 
el tercero al Virrey afin de que dispusiera su publicación por 
vando y lo conveniente para los avaluos pregones y remate de 
los referidos oficios, en cuya vista por auto de veinti:;;iete de 
Septiembre de mil setecientos ochenta y cuatro accedió la Au. 
diencia á lo que pedía el Fiscal pero con las modificaciones y 
declaraciones siguientes : que el artículo de la Instrucción to
cante á que desde luego se tubiesen por crea<los en calidad de 
vendibles y renunciables los Oficios de Anotadores de Hipotecas 
se hubiera de entender para quando vacaran los de Escribanos 
públicos y los de Cavildo á menos que los que en la actualidad 
servían estos se avinieran á hacer postura á aquellos ó á tomar. 
los por sus avaluos sin perjuicio de servirlos entre tanto perci
biendo para si los derechos en atencion á su tenuidad, trabajo 
que les había de costar este nuevo establecimiento á fin de que 
lo procurasen con todo celo amor y empeño con obligación de 
llevar cuenta y razón del prouncto de los derechos para que se 
pudiera formar idea del valor de los oficios : que el término de 
que tratava el artículo diez y seis de dicha Instrucción para el 
registro de las Escrituras que se otorgasen fnera del lugar de la 
residencia del Anotador fuera á mas de los seis días qne previe. 
ne la Ley el que se regulará para poder ocurrir á la Cavezera á 
razón de cuatro leguas por dia : que respecto á que ni en la ley 
tercera Título quince Libro quince ni en el auto acordado vein
te y uno Título nuev~ Libro tercero de la Recopilación de Cas
tilla que citaba el Fiscal ni en algunas de las Reales Cédulas se 
mandaba ni disponía cosa alguna en razón de las hipotecas ge
nerales no se registrasen ínterin no se resolviera por mi en Vista · 
de este Expediente y que por consiguiente no corriera loque 
tocante á esto se decía en el artículo veinte y dos de la Y nstru.c. 
ción y que lo que se proponía en el veinticuatro en cuanto á. los 
exemplares y Cordilleras para la publicación del Bando corriera, 
entendiéndose haber de remitirse por la Audiencia por estarla 
cometido el cumplimiento de dichas Reales Cedulas deber, cons. 
tarla el recibo por las J usticiás de los referidos exemplares y 
evitarse los embarazos é inconvenientes que re<onltarían de dividir 
en distintos Oficios los Documentos respectivos á asuntos de 
tanta gravedad. Posteriormente el Virrey que fué de aquellas 
Provincias Conde de Galvez en carta de veinte y tres de Sep. 
tiembre de mil setecientos ochenta y seis di6 también cuenta 
con testimonio de que habiéndose suscitado por el referido Fis
cal de Real Hacienda, la duda de si los tales oficios de Hipote. 
cas habían de estar unidos 6. los de Er,cribanos públicos de Ca
bildo considerando dicho Ministro que en esta parte necesitaba 
de dedaración la anterior providencia de la Audiencia mand6 
le informase esta corno lo ejecut6 con fecha de treinta de Marzo 
del miflmo afio haciendo demostrable que la resolución sobre que 
recaía la. duda era cln.ra y terminante opinando que los,Oficios 
de Anotadores de Hipotecas debían estar unidos á las Escriba. 
nías de Cavildo, y á las puJ¡Jicas de los partidos bajo las mi:::mns 
modificaciones con que aprob6 el artículo 1.0 de la Ynstn!t:t·i;)u 
del Fiscal por su auto citado de veinte y siete de Sept.iembre 
de ochenta y cuatro; lo que no contradijo aquel Minist!'o y solo 
añadió que en todas las ventas ronuncias y remates de. las Es. 
cribanías ptíblicas de CaviJdo y Ayuntamiento, y de las Ca vezaR 
de Jurisdicción devía tenerse consid~ración p:tra sus avalúos á 
que los Escribanos habían de ser tarnbien Anotadores de hipo. 
tecas con lo cual se co:1form·Í el Virrey por Decreto dé tres de 
Agosto del citado año ele mil sr>tecientos ochenta y seis. Y visto 
todo lo referido en mi Consejo de las Yndias pleuo de trus Salas 
con lo que en su inteligencia y de lo informado por la Contad u-

··~ 

ría general expusieron mis Fiscales fui servido de aprobar tode¡¡ 
las providencias que sobre el p:nticular de la Creaci6n de los 
oficios de Anotadores de Hipotecas tom6 mi Real Audiencia de¡ 
México, y la que dict6 el Virrey Conde de Galvez por su citado 
Decreto de tres de Acrosto de mil setecientos ochenta v seis de. 
clarando al mismo ti:'mpo que no había lugar al rPgistro y ano. 
tación de las Hipotecas generales y mandar que se enterase de 
ello á las dema~ Audiencias de esos Reynos inclusa la de Fili
pinas. En su consecuencia ha parecido ex.pediros esta mi Real Cé. 
dula noticiandoos todo lo referido á fin de que diRpongais (como 
os lo ordeno y mando) se observen en vuestro distrito y en lo que 
fueren a.daptables las Providencias dictadas por mi Real Au
diencia de México y aprobadas por mi para la creaci6n de loe 
Oficios de Anotadores de Hipotecas como también la declaración 
expresada, acerca de que no se anoten ni registren las genere.
les, por ser así mi voluntad y que de este despacho se tome razón 
en la Contaduría general del mencionado mi Consejo. 

Fecho en Barcelona á veinte y cinco de Setiembre de mil 
ochocientos y dos. 

Yo EL REY. 

Por mando del Rey N.0 Sr. 

SILVESTRE COLLAR (hay una rúbrica) 

A la. Audiencia de Santa Fe participanclola haber6o npro. 
hado las providencias dictadas por la de ·México para la creación 
de oficios de Anotadoras de Hipotecas y haberse declarado que 
no deben anotarse las generales para. el fin que se expresa. 

Tomose razon en el Departamento 1\:leridional de la Con. 
tadur}a General de las Y ndias. · 

:Madrid, veite y tres de Octubre de mil ochocientos dos. 

El Conde de Casa Valencia (hay una rúbrica) 
En la ciudad de Santa Fe á veinte y tres de 1\:fayo de mil 

ochocientos tres estando en Real Acuerdo de Justicia los Seño
res Virrey Presidente Regente y Oydores de la Audiencia y 
Chancillería Real de este N u evo Reyno: H av iendo visto la Real 
Cédula antecedente, dixeron que la ovedfcÍan, y ovedecieron en 
la forma acostumbrada y que para su cumplimiento sacándose 
testimonio de este original que se archivará se dé Vista al señor 
Fiscal en lo Civil, y lo rubricaron por ante mi de que certi
fico. 

(Hay dos rúbricas) 
TAVERA (hay una rúbrica) 

EDICTO. 

Repúbli.ca de Colombia-Poder .htdicial-Corte Suprema de 
Justicia-Bogotá., dos de Diciernb1·e de m'Íl ochocientos 
ochenta y sietP.. 
De confor~idad con lo pedido por el señor Procumdor ge

neral, pídase al señor Gobernador del Departamento del Cauce. 
copia auténtica de los nombramientos hechos en los doctores F. 
Javier Velasco, Joaquín Navin. A: y Rafael Irurita para Magia. 
trndos del Tribunal Superior del extinguido Estado del Cauce. 
y de las respectivas diligencias de posesión de esos Magistrados, 
y dígasele que, en vista de los nombramientos posteriore!!, S® 

sirva informar si nqnéllos e~taban en ejercicio de sus funi!iones 
el 30 de Agosto de 1886. 

Y en atención á qne el acnsador no ha pre~tado el juramento 
que exige el artículo 1602 del Código Judicial de continuar la 
acusación y probar la verdad de RU relato, hágasele saber qu~ 
comparezca á cumplir con esa obligación legal. 

SANCLE:MENTE-Por falta temporal del Secretario, El Ofi. 
cia.l Mayor, Esgue?'?"a O. 

Para notificarlo al interesado, señor Manuel A. Cabrera, dE;) 
Palmira, se publica este edicto, de acuerdo con el artículo 1608 
del Código Judicial. · 

Bogotá, Julio catorce de mil ochocientos ochenta y ocho. 

El .Magistrndo snbst.anciador, FRANCISCO A. FERNÁND'"Z· 
El S~cretario, Rcm1ón Gtw·t1'a A. 

BOGOTÁ.-TIPOGRAFÍA. DE ''!.A N~OlÓS.'' 
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1,562 y 1,563; todo lo Gual es muy diferente del caso sobre que 
versa. la presente consuJéa, pJrque eu éste medi:,t sentencia co~a 
deuatoria, y muy bien pue~le suceder que en la segunda instan. 
cia, en-donde el negooio está pendiente, hap difereucin. en lB 
apreciación re~pecto de la prinwra, tocauto al grado de culpabi
lidad y á In pena consiguiente. Pudiera, puefl, suceder que no 
hubiera énmplido el reo en la prisión el tiempo que mereciera 
por· la condena, según lo .que se resol vi e m en la ¡;egnnda instan
cia, faltando a~í el sup11eBto que motiva la consulta. 

:i};NTENCIAS DEFINITIVAS 

NEGOCIOS CRDIIX A LEo 

La de 6 de Septiembre de 1888, en el juicio contra el Juez do 
Ubaté, por habe1· reducido á prisión al Seereta.!'io del .Juez 

1 "Por otra parte, el artículo 2,024 cst!Í deshnado á c«;>rregiY, 
J en todo 6 en parte, el agra.-io it1ferido, porque debe computarse 

·en la sentencia el tiempo do la prisión, de la det'Jnci6n ó del 
arresto. · · 

del Circuito ...................... , ........................................... . 

AUTOS INTERLOCUTOlllOS 

ASUNTOS CRilll:SALES 

El de 6 de 8eptiemb1·e de 1888, en el sum~trio contra, el 4. 0 su
plente del Juez del Circuito del Carmen, po1; responsabilid:1d 

. VISTAS DEL PROCURADOR' GEN.F.RAL 
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" Por cestas ~onsideracioues, la Corte resuelve que no se 
puede poner en libertad á un reo condenado en la primera in~
tancia, aun cuando haya cumplido en la prisión el tier~po de la 
condena primitiva, mientras esté pendiente la c&usa, por apeJa. 
ciún ó por consulta. 

"Comuníquese así al Tribunal consultante y publíquese en 
la O.!.CET.4 JuoiCL\L." . 

~ .. ~- -"-----------
- Con lo cual se concluylÍ el 'present~ Acuerdo, qu6 firman 

-··----·--------- los señores Magistrados, coll'nigo el Secretario. 

GACETA JUDICIAL El Presidente, R. ANTONIO MARTÍ::mr.-El Vicepresidente, 

BENJ.A.1!ÍN NOGUERA-A1·ist-ides Calderón-Ram9n Gl,!e?'1'a. A. 
-Lnis U . .Iaa;;a-1'1'oilán La1·gacha-.A.ntonio Morales-El 

., 1 Oficial Mayor, encargado de la Secretaríot, Joaqnín Eogn~· 
na O. 

~CUERDOS DE LA CORTE SUPREMA 
1 

~~==~~========~==~~~====º=-=~~= .1 

ACUERDO NÚMERO 230 1 ==~==~~~~~~=~~=z=z~~=~~==-~-====~~~ 

En Bogotá, á seis de Septiembre de mil ochocientos ocheu. ¡' SENTENCIAS DEFINITIVAS. 
-ta y ocho, se reunió la Corte Snprema de .Jw;ticia en Sala de 
Acuerdo, con asistencia de todos sus Magistrados y del iufras- 1 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
crit.o Secretario, y se ocupó eu considerar la consulta emanada 1 

del Juez del Circuito do Sal ami na y prohijada por el Tribunal J 

Superior del Distrito Judicial de Antioquia, por Acuerdo de 
ocho de Agosto tHtimo, la que se meucionaró. en seguida ; y el , 
sefior Magistrado Doctor Martíuez, á quieu pasó t:l negocio en 1 Corte SujYi'lmta de Just-icia~Bogotá, sei.~ de Se.pt·iembre da 
repartimiento, presentó el siguiente proyecto de rc~olucióu, tll 1 'l z. • t 1 1 

1 f .t. • t d d .t. b l 'iiH 0Cr¿OCM1t 08 Ocne-ntt.t y OCtW. cua ue uu~~.nunemen e a opta o, u. sa er: 
"Consulta. el Tribunal de Autioquia si, á semejanza de lo 1 Vistos :-Por auto de veinte de Octubre de mil ochocientos 

que est.ablece el artículo 1,56'11: derCúdigo Judicial, debe 6 nó : ochentt\ y iliete, el Tribunal Jel Distrito ,Judicial de Cundina. 
mandarse pouer en libertad, con fiallza ó siu ella, á. un reo con. ¡ marca llamó á. juicio de. responsabilidad, por lo~ trámites extra. 
denadu á. pena corporal, y el cual ha cumplido en la prisión un ordiuarioil, al PrefectQ de b Proviucia de Ubató, Nicolñs Ana 
tiempo mayor de aquel por el que fue coudP.nado, estando pen-

1 

dro.de C., pvr el hecho d() haber reducido á. prisión ó arresto ml 
diente la causa ante el Superior, por apelación ú por co·nsulta.. Secretario del Juez del Circuito del mismo lugar, sin haber 

"Plll.ra Yesolver acerca de ese punto, la Corte considera lo observado las formalidades rer;pecti vas para·~ca.stignr la desobe. 
siguiente : · diencia en que incurrió el indicado Secretari!', .. respecto de uu 

"Ante todo, e3 regla general y constitucional, la· de que llamamiento emanado de lo. Prefectura. · :/ _,' .', ·: 
ningún funcionario páblico pu?~a. ejerc~r ~~cultad~s que ~o se Notificad? tal auto al procesado, y .renditrq:~~Léste el iua 
le hayan expresamente permitidO Ó atnbu1do, á. diferenCI!I. de f?rme respoctiVO, .encontrándose el nrgoc10 ('1:) e~tf¿op-;,Q~. ,&entena 

· los particulares, quienes pueden hacer lo que no les esM prohi. Cl&, el Tr~bunu.l dtctó la. de veinte de J uuio de}";~Q"t~~nte aiXo, 
..... bido. I~. excarcelaci6n permitid~ por el artículo 1 ,.56~· del 9ódi. por la cua.~ d~cla~a prescrita ·la acción crimi.na:{fj{WJ~.~'~xistfa. 

go Judtctal, referente á los delitos enumerados en el artJcul6 contra. el llldtcado Prefecto Andrade, de con'fQrithdl!>d con el 
1,5ül, supone la preexi;;tencia de ....)luto de iiobrm,eimieuto 6 de artículo 49 del Código Peual de 1883, qúe regÍ<~ e~:bund.ina.. · 
sentencia absolutoria en la. primera instancia, y mediante la marca cuando el hecho' punible. !;e elecut6. ' · • 
fiaDz~ que para los demás casos se determine en los artículou Cot~sultada, talneptencia. con esta Su~eriorided 1 y de.da é ln 

.,.;;r.•' 
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<eonsulta la tramitación respectiva, la Corte pasa. á reRolvéf de
finitivamente el asunto, para_ lo cual considera lo siguiente: 

Los artículos del Código Penal citado, por los que se llamó 
6 juicio al Prefecto Andrade, imponen una pena de arres;o por 
dos meses, ó suspensión por el mismo tiempo, y multa ha•ta de 

. doscientos pesos; y como el hecho materia del procPdimiento 
~uvo lugar el ocho de Mayo de mil ochocientos ocht·nta y seis,

. ~as claro que, conforme al artículo 49 del mencionado Código, la 
ecci6n criminal quedó pré;;crita ~ l 8 de Mayo del año corriente, 
~ntes de dictarse la sentencia consultada. 

Por lo expuesto, y do acuerdo con el dic-tamen del Rl'fior 
Procurador general, la Corte S,.tprerna de la Nación·, udminis. 
~raudo justicia en nombre ue la RepúLlica y por autoridad de 
llá. ley, confirma la sentencia referida. 

Notifíquese, c6piese, publíqnese y devuélvase al 'fribunal 
de su procedencia. 

R. Antonio Martínez_;_Benj(t?nin Nognera-A1"Íst-ides 
([Jalderón-Rltmón Gu.e1··m A.-Luis 1lf. Isam-F1·o-ilán La?'· 
gacha-Antoni.o Momles-El Oficial Mayor, encargado de la 
Secretaría, Joaqnín Esgue?-ra O. 

La anterior resolná)n fue publieada en la andietwia del 
seis de Septiembre de mil oehocir.ntos ochenta y ocho. 

El Oficial niayor encargado de la Secret,nía, Joaquín 
Esgum-ra O. 

En seis de Sept.iembre de mil ochocientos oé~t>IÜa y ocho 
motifiqué la sentencia que precede al sefior Procurador General.-

ARANGO M.-El Ofici;¡l Mayor, encargado rle la Secreta. 
ll'Ía, Esg·uerra O. 

~=============================~ 

AUTOS XNTERLOCUTORXOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

mes, el funcionario requerido contest1~ que1 en curnplimien~o ~El 
su deber no podía consentir se encarcra.se riel J nz00'ado un mdt-

, o d ., tl viduo que estaba sufriendo notoriamente e enajenacwn men a , 
agregaudo que .José Antonio Pombo era el segundo suplente Y 
que & éste debía excitarse para. que entrara á. desempeñal' el 
puesto . 

3." Seguramente la Alcaldía, atendiendo á. tal ob~Arvac!ón, 
llam6 y jnramentó al expresaJo Pombo, y lo comumc6 afU al 
cua.rto suplente, puesto que éste, en oficio de 30 del referido mes, 
aviq¡) el recibo del de 28 de íd., en que se le participaba aquel 
lln.mamiento ; pero ariuciendo entonces como razón para. no en· 
tregar la oficina que estilha á su cargo, la duda que le ocurri6 
posteriormente acerca del carácter de Jueces 2.0 y 3.0 suplentes 
de que Pombo y Bustillo estuvieran real y respectivamente in. 
vestidos. 

4." Semejante duda se fundó en el contenido de dos notas 
oficiales dirigidas, por el Secretario del Tribunal mencio11ado 
antes, al Juez de cuya responsabilidad se trata: la primera, cir. 
cular número 1.0

, de fecha primero de Marzo de 1887, avisando 
que, en Acuerdo del día auterior el Tribunal había resuelto que 
el período de los Jueces suplentes de los ocho Circuitos del De
partamento debía ser de un año, contado desde primero de Ene
ro hasta treinta y uno de Di~iembre, y que, por con¡;iguieute, 
continuaban como suplentes del Juez del Carmen los que ha
bí:m sido nombrados, por su orden, en Acuerdo de veintisiete de 
Diciembre de mil ochocientos ochenta y seis (conforme á la le
gislación de Bolívar que entonces regía), (t. saber: 1.° Cristóbal 
Ronwro; 2.0 ,losé Aut.onio Pombo; 3. 0 José María Bustillo; 
4.0 Tomás Fern:iudez Rico, y 5.0 Manuel Renao; y la segimda 
nota., fecha quince del propio mes y año, en la cual se dice q1ta 
tamb·ÍfÍrL fue·ron nomb1·ados el~ la 'P'I'ÍrJoe?'a de l('S fechas fX}_J'fe. 
sadas (esto es, en veintisiete de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y seis), pa·ra las c·inco plazas de suple'llte8, los st.ñores 
Cristóbal Romero, Emigd·io J. Solano, Elt'Í?'O Franco A., To
más Fernández Rico y Manuel IIenao, en el orden que se e;v
presa, para. el período de un afio, contado desde el primero de 
Enero, y que son ellos los que debe·n fttnciona?' mientras que 
se posesiona el Juez principal, etc. 

5." Como SE) ve del contenido de las dos comunicaciones á 
que se refiere el mí mero anterior, en la primera de ellas figuran 
Pombo y Bustillo como segundo y tercer s,upleotes del Juez del 
Carmen, para el período de primero de Enero á treint.~L y uno 

Corté Sup,·ema de .Justiciá-Bngotá, Beptiemb?·e .9eis el~~ 1nil de Diciembre de 1886, mientras que en la segunda se expresa 
ochoc·ientos nchenta y ocho. que para los mismos empleos y períodos fueron nombrados 

Emigdio J. Solano y Elviro Franco A. 
Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito Jn!licial de 6." De todo lo expllesto se deductl con absoluta precisi6n 

Bolívar, bajo la firma de uno solo de sm Magistrado¡;¡, cnrupliPn. y claridad que él Juez acusado no resistió ó se opuso á la entre. 
do así lo oi~puesto en el primer aparte dt'l artículo 13 ele la ley ga ,del Juzgado, primeramente á Bm;tilk y después á Pombó, 
30 de 1888, dictó auto en 11 de Julio último, llamando á juicio por pura voluntariedad ó capricho de su parte, sino que, e1;1 
de r,esponsabilicla•i, po_r los tr:'Í.mite¡; extraordinarios, al cuarto de unq y otro caso, tuvo razón para hacer las correspoudiente~>.ob-:
los :mplente!'l 1lel Jnc-z rlel Cir·ctlito del Carmen, en aquel D··pn.r. sen-acionus, sienrlo ello t~n cierto, que el mismo Alcalde con
~amento. Tomáfi Ferniindc-~z Rico. como infraf'tor clal artículo :vino en llamar al. primero de los dos suplentes última.meute 
399 del Código Pen~l del ex:tinguido Est:1.do de Bolívar, vi~rede citados cuando así se le reclamó ó indicó por e~ J-uez cuya n:J¡¡, 
cuando tuvo lug:n el hecho que- hu motiv·ado el procedimiento ponsabilidad oe averigua; y 
mencionado. 7." En cuanto á la coutradicción de las dos notas mencio. 
- El- resprctivo Agente del l\Iini~terio p1íblico expresó, eu la nadas en elm1mero 4.0, ella resulta, uo sólo del ¡)ropio coutex-

notificación de clicho.auto, que la disposición penal aplicable al to de cada una, sino del informe que, d<~ orden del 'l'übuual 
caso era la contenida en el artículo 424 del C1Sdigo que rige en Sqperior de Bolívar, rindió el Secrdurio del mismo, con fecha. 
Ra actualidad, por ,ser meiwr la pena y por no tt·z¡tarse ele eles- treinta de Julio del. afio anterior, en el cual, explicando el mo., 
obedecimiento á una orden superior; pidió en esé sentido la tivo de la contradicción, dice (foja lG) que no fue cierto que el 
l!'eforma de tal providencia, interponiendo, en "subsidio, el re- Tribunal, en Acuerdo de veintisiete de Dioiembre de 1886, 
rcttrso de apelación 'lue, opnesto en tiempo, le fue concedido en nombrara dos series de suplentes para el Juez del Circuito del 

, ambos efectos para ante esta Superioridad y_ ~;ustanciado en Carmen, Rino que, en Acuerdos de :l8 de F(··brero y dos de Mar. 
121la tal recuro en los térmiuos prescrito!'! por l:dt'y, ~irvt:n de zo de 1887, fueron nombrados Pnmbo y Bustillo en re~mplazo 
fundamento pará resolverlo las corisideracioneR si!!uientrn: d·~ Solano y Franco, ,v que la difert'lH'ÍH. f11e causada pn,·-utw 

1." La reRponsahilidad del Jurz acu~;ado se. hace c·onsistir d·iA¡·acc.ión i·ntvdt¿?<taria del emplea<lu.que redactá la úlcima, 
~n el hecho de haber11e opnPsto á. la q>ntrrga de . la oAcina del nota, hacilmdo jigurar cm ella á lo.'l 8efwres E1n(qdio P. Sulrf· 
Juzgado aJ tercer suplente, José María Bustillo, llamado pnr <~1 rno y Eld·rn Prancf) A.,_lo8 cualesjaiwn ?W~'rttplazados, co>MI 

Alcalde del Distrito del Carmel'l, como á quien correspondía· de 'Y'' .;,- h•t .¡;,)¿o, por los señuns Jo.~¿ .Antonio Pombo y J,.,,.~ 
¡preferencia el deRempHño de la Judicatura. , . , 

1 
iif,lfia IJu8l'Íll(l, etc. etc.,· Je manera que, sieudo esto así, no J,ay -, 

2.° Consta, efectiv:nüente, que dicho Alcalde, en nota ue ' motivo alguno lf:'gal para hacer rt8ponsable al acusado dP tw "' 
2.1) de 1Wa.rzo rlel afio próximo paRado, comnnir.ó al cuarto su. / error qne, lejos ele poder ~~erle imputnhlc·, le dio. rnotivo baí't:;me 
pleute, Tomá.~ Fernández Rico, que en aquella fecha hahÍfl to. l pa;!" ?ndar do l.a lega!idac~ y ?e,rt~z:=t_ del norr.hr:i!niNlTO dt! los 
mario posesión el tercer suplente, quien dehía encargarRe del ¡lunn·.H~nos ~ qmeue: se le 1Ud1co e::; bu h•:cer ('lltre~a del pues~o 
despacho; y conste. asimismo, que @D oficio de 26 del propio · que estabn. des@mpenaJ;~Jo, y las observac~one11 que sobe@ el !J3fo 

-, 
' 
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ticular hizo, una vez que resultaron fundadas, no plJeden tener 
los caracteres de un hecho sujeto al alcance de la sanción penal. 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley,-oído el con. 
cepto del señor Procurador General,-declara que estas diligen
cias no prestan mérito para proceder ·contra el cuarto suplente 
del Juez del Circuito del·Carmen, Tomás Fernandez. Rico, por 
el hecho que ha dado lugar á la presente actuación, revocándose, 
~n consecuencia, el auto apelado tle que al principio se ha he-
cho mención. · · 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente 

R. Antonio JJia1·Uñ-ez- Benjam€11. Noguera~A1·istides 
Calderón-Ramón Gue1·ra .A.-Luis M. lsaza-Froil.án La1'
gacha-Antonio Montles-El Oficial Mayor, encargado de la 
Secretaría, Joaquín Esguerra O. 

. . En siete de Septiembre de mil ochccientos ochenta y ocho 
-notifiqué ·el auto anterior al señor .Procurador general. · 

·.·. · :JRANGO M.-El Oficial Mayor, encargado de la SPcretarb, 
$.sgu~rra O. . . · 

. :. ~ · .. :.. . . 

VXS~!S JDEt PROCURADOR GENERAL 

Seií.or<ils Magistradoa : 

· El Juez del Circuitó de Atrato éónsulta con esa Superiori
dad ·el auto de ~obreseimiento que dictó con fecha 18 de Junio 
últ,imd ·en la·s diligencias instruídas contra Adolfo Fuentes, sin
dicado 'dl:ll d~lito de contrabando. 

La Corte ha declarado ya que asuntos de la naturaleza del 
presente· no son de su competencia. por no estar comprendidos 
entre los que le atribuyen la Constitución y leyes vigeutcs sobre 
organización y procedimientos judiciales, y que es á los Tribu. 
nales Superiores de Di~;trito á quienes corresponde su conocí. 
miento, en virtud de lo dispuesto en el inciso 2. 0 del artículo 
99 de la lev 61 de 1886. · 

Por tanto, es'te Ministerio es de concepto que, previa de
claratoria, de vuestra falta de jurisdicción para decidir la ·con
sulta, devolváis el expediente al Juzgado de su procedencia, 
para que allí se 19 dé el cu.rso que legalmente le correspond0 

Bogotá,. Agosto 4 de 1888. 

'CARMELO ARANGO M. 

se'iioreo Magictrados: 

PÓr auto de 30 de Mayo último, el Administrador de la 
.A,duane de Barranquilla libró ejecución contra el señor Teodo
~io Moreno por la suma de $ 500, importe de una mult!l- que se 
lG trata de hacer efectiva como fiador de cárcel de Noé Rovira. 

· ·De dicho auto apeló el ejecutado, y el recurFo le fue conce-
dido para. ante esa. Superioridad. . . 
. SflgliD se manifieRta en la resolución del Juzgado 2. 0 del 

Circuito de Barra.nquilla (foja l."), la multa impuesta á Teodosio 
Morec9 debe ingresar en los fondos nacionales, circunstancia 
qu0 determina. vuestra competencia1 para conocer del asunto, 
pues, de no ser a~:í, dicha competencia cor.respondería al Tribu. 
nal Superior del Distrito Judicial de. Bolívar, de conformidad 
con el inciso 11 delartículo 8.0 de la ley 143 de 1887. ' 
. . ~ ejecuci6r. se libr6 en vista de copia clel auto en que se 
dispuso la. percepción de la. multa, que e&· el documento que debe 
pasarse al funcionario ejecutor de acuerdo con lo prevenido en 
ell!>rtículo 232 del Cócligo Judicial. . . . · . 

. Aun cuando los cobros de la naturaleza del que es materia. 
de la ejecución contra Moreno corresponden de ordinario á loe 
Administradores de Hacienda, dicha ejecución fue librada por 
b. Admini8traci6n 'de la. Aduana de Barranquilla, á causa de 
que aquella. oficina fue Imprimida por decreto número 384 de 
H de J uriio de 1887, y ~eemplazada. por una sección que fun~io. 
~li\ ~? J~ diK~QiÓtl Q.~l A,dp:t~i&~r?>dqr de la. 4\.dll~n.a, á_ q.uien 

corresponde, por tanto, ejercer la jurisdicción coactiva de quo 
estaba investida la primera de las expt"esadas oficinas. (DecretC!l 
nü.mero 391 de 18 de Junio de 1887. Diario Oficial; número 
7,085.) . ' 

La copia á virtud de la cual se libró la ejecuci6n prest~ 
mérito ejecutivo según lo dispuesto en el inciso 3.0 del artículC!J 
1096 del Código Judicial, y, por tanto, el infrascrito es de cono 
cepto que se confirme el auto materia del recurso interpuestc0 

oien entendido que este concepto supone que la multa de cuyOl 
cobro se trata debe ingresar á los fondos nacionales¡ pues ya. sQ 
dijo que, de no ser así, la Corte no sería competente para CODOo 
cer del recurso. · .' 

Bogotá., .8· de Agosto de 1888. 

Ü.A.RMELO AR.A.NGO M. 

Seiíureo Magistrados: 

Iniciadas las presentes diligencias sumaria·s por el Tribuo 
nal Superior del Distrito Judicial de Tunda1ua, para averigria.l? 
la responsabilidad en que haya podido incurrir el señor Gabriell 
A. Sarmiento por ciertos cargos que se le hacen como á Ma!rlso 
trado del expresado Trib~nal, estima el infrascrito ·que debéis 
disponer que se acumulen con otras diligenCias que cursan ·córitrn 
el mismo funcionario en esa Superioridad, por denuncio paitio 
cular de Eme~erio Silva, debié?d?se dispo!ler. al pr~pio tiempO> 
que . se acrechte el carácter pu~hco del s1~d1Cado, uria v~z q1;14i) 
de d10ho can\cter no hay la deb1da constancia en el·sumanq. · 

Bogotá, 9 de Agosto de 1888. 

ÜA.RMELO ARÁNGO -M. 

Sefio,·es :Magistrados : 

. Por memorial de 15 de Junio último, el señor Emeteric 
Silva se queja ante esa Superioridad de que el Magistrado dell 
Triblmal SupPrior del Distrito Judicial de Tundama señor Gao 
briel A. Sarmiento, ha faltado á sus deberes en el pr~cedimieno 
to y dt•cisión de algunos asuntos judiciales en que es parte (all 
querellante. 

Dicha queja ha venido acon)pañada de copia auténtica. d® 
los autos en que se dicen cometidas las faltas materia del deo 
nuncio, cumpliéndose así con lo dispuesto en el artículo 1 824. 
del Código Judicial. . . .· ' 

Obsérv~se el! lo dem~s que el caráct_g_r público del sindic& 
d? no está acredttado deb1dament~, y que, en esa virtud, debéiGJ 
dispone~ .que ~e agregue ~1 sumario_ copia del ,nombramiento.<¡ 
de la dthgencia de posesiÓn del senor Sarmiento como Magiso 
~ra~o del Tribunal ~uperior de ~ru.nd~m!l'; pues esta prueba. t!S 
md1spensable para fiJar vuestra Jilnsdtccwn en el asunto. , . 

Y corno aparte de este denuncio cursa en esa Superioddicll 
otro contra el mismo sindicado, convendría decretar su acumuo 
lación para decidir por un solo auto sobre q¡l mérito de a.mbold 
sumarios. 

Bogotá., O de Agosto de 1888. 

C.A.RMELO ÁRANGO M. 

Señores Magistrados: 

·• . La:s presentes diligencias· sumarias se dirÍgen.á..a~srÍguai? 
la responsabilidad en que hayan podido incurrir los señores Foo 
derico Ramón Rodríguez y Emilio Ruiz. Barreta, por los cargos 
á que se contrae la queja elevada ante esa Superioridad contrn 
dichos señores, en su calidad de Magistrados del Tribullal·Su
perior del Distrito Judicial de Cundinamarca, por el -~e:iioJ?, 
AO'U!<tÍn Calvo Mendíbil. . • ~, . :, 

o • ~· ···' 
Los enunCiados cargos consisten en que,_ habiendo prraseno 

tado este señor un memorial de queja contra un funciona.ric. 
público, por mal desempeño de sus funciones, el Magistr~do srao 
ñor Ruiz Barreto primero, y despuée el .Magistrado señor R~ 
dríguez, se lo rechazaron, sin pr~vio r~~~:tt\:m\~nt<>,.l'ol: no este.~ 
eaotito en papel sel\a.do: · 
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La presentación del expresado memorial y su devolucil)n 
<QOn~tau á. los folios 7 y 8 del sumario, siendo de notar que la 
última aparece decretada por el sefior Magistrado Ruiz Barreta. 
, . Sentado esto, y habida consideración 1'Í. r¡ue el cará.cter pú. 
blico de los sindicados esttí. debidamente acreditado, resta exami. 
nnr si ellos son responsables de las infracciones legales indicadas 
por el denunciante. 

·Por el auto de 1 O de 1\-Iarzo último (foja 8) se viene e:n 
eonocimiento de que el M2gistrado señor Ruiz Barreto no le 
dio curso al memorial del señor Calvo Mendíbil, por cuanto di. 
cho memorial no se extenrlió en papel sellado, 'no obstante estar 
comprendido entre los documentos sujetos á esa formalidacl por 
el inciso 1.0 del artículo 3.0 del Decreto número.480 de 1886, 
sobre papel sellado y timbre nacional. 

En concepto del infrascrito, el auto eu referencia es legal, 
ei so considera que el decreto citarlo no exceptúa de la forma
lidad del papel !'ellado, en lo relativo á documentos destinados 
á hacer parte de expedientes en asuntos de responsabilidari, siuo 
!as actuaciones mismas y }og documentos ó copias que tengan 
por objeto justificar los dennHcios ó acns:wioues contra los em. 
plea~~~ públicos, caso ~n al c~:Al tal_es d?cume~t?s. ó copias son 
B.On11S1Ules en papel Slmplo O COmfln, Bln perJUlClO de que los 
memoriales en quo eotéu contenidos los referidos denuncios y 
.s~,eusaciones se dirijan en el papel sell!.l.do correRpoudiente (iuci. 
sos l.ll y 2.0 drl artículo a_o é inciso 8.0 del artículo 0.0 del 
decreto número 480 de 188G). 

Siendo legal el motivo por el cnalno se admitió el memo
rial del señor Calvo Mendíbil, queda por el mi!'mo hecho justi
ficada la falta de repartimiento de dicho memorial, pues repar. 
tirlo era darle curso, y con ello el Magistrado habría f>~ltado á 
su deber. 

Por t.anto, el infrascrito cree que no hay lugar á proceder 
contra el Magistr:'ldo señor Rniz Barreto que suscribi1í el auto 
de que se deja hecha referencia, y menos contra el Magistrado 
~ñor Rodríguez, de qnicn se queja el dcnmlCiante por uua or
den verbal que se dice dada en corroboración del expresado auto 
y dó que no hay constancia en el suwario. 

Bogotá, 10 de AgoRto de 1888. 

ÜARMELO ÁRANGO ~I. 

. Señqres }!t\gistraclos: 

. De orden del Gobernador del Departamento del Canea, el 
Fiscal del Tribunal Superior de Popayán ha euvia.do á esa Su-
perioridad unas diligen.cias creadas para averiguar la. responsa
bilidad de la pérdida de varias encomiendas en algunas Admi. 
tlistraciones de Correos del exprer;ado Departamento. 

Tal mnío se os ha hecho por considerar que entre los em
pleados que puedan resultar comprometidos por larl pérdidas 
que se averiauan, figura el Administrador prÍnt;ipal de OorreQs 
de Popnyán,

0

de cuya responsabilidad os corresponde conocer en 
hna. sola instancia. 

Según lo reconoce y advierte el empleado romitentc, las 
referidas diligencias están todavía por perfeccionar, y, en esa 
virtud, debe disponer;;e su ampliación, á tin de que ellas sean 
eficaces para establecer y verificar las pérdidas que realmente 
hayau ocurrido y para descubrir los verdaderos respousables. 

Con ese objet.o, y atendida la distancia á que se hallan las 
oficinas obligadas ií. suministrar l0s datos conducentes al pronto 
f cabal esclarecimiento de los hechos á que . debe contraerse la 
!~vestigación, la Corte, facultada como está para ello por el 
artículo 208 del Código Judicial, debe cometer al Juzgado cri. 
J1linal d4l Popayán el perfeccionamiento del sumario, llamándo. 
le especialmente la atención á los cargos que pueden deducirse 
o.ontra. el Administrador principal de Correos de dicha ciudad, 
en vista, entre otras¡ de las piezas sumarillS que Se leen á los 
f91ios 21, 31, ot, 07, 50, 55, 73 y 74 del cuaderno número 1.0

, 

y 10 y 14 vuelto del cuaderno número 2.0 

.. Igualmente conviene advertir al Juez comisionado que, 
Q.lltes de devolver el sumario á, la Corte, lo examine escrupulo
~mante, con el fin de averiguar si está ó n6 perfeccionado, es 
decir, si ~>e han p,raeticado en forma. legal todas las d,iligen<;ias 
(;O~~t.~Ce~Jtes á es~ablecer la coq¡~robac~ó~ de! cuer~o d~l delitO ' 

V el UO~CU brimiento a e los responsables; pues, si tal es la obli. 
gación de los Jueces de Circuito tratándose de l2. i~stru"ción ?s 
sumarios dP. que deben conocer los Jueces SuperiOras de D1s. 
trito Judicial (artículos 232 y 235 de la ley .1)7 de 1887), no 
hay razón para que ese deber no se llene, tratándose de infor. 
rriaciones sumarias de que corresponde cenocer á la Corte. 

Con los fines indicados os devuelvo las diligencias de que 
dejo hecha menáín, y á cuyo perfeccionamiento debe proveerse 
cm.nto antes, por exigirlo así la gr::. vedad y alarmante repetición 
de los hechos punibles que se tratan de averiguar. 

Bogotá, 14 de Agosto de 1888. 

ÜARMELO ARANGO 1\i. 

Señores :Magi~trados : 

Por anto de 13 de Febrero último, la sección 7." de la Ofi. 
cina General do Cuentas feneció datinitivameute la cuenta gene.; 
ral de la Recandaci1Ín de Mocoa, correspondiente á la vigencia 
económie<t dQ 1882 á. 1883, con el alcance líquido, á cargo del 
responsable señor J11nn de la O. Triana, de $ 94 90 centavos que 
pagó de más por sueldos de empleados de dicha Recaudación . 

En el mismo auto se dispuso la devolución á los señores 
E lías Reyes & Hermanos y al señor N éstor Reyes de las sumas 
que se les cobraron por recargo¡; de dlllrcchos de importación, y 
se relevó á los 06usules de San Nazario y clel Havre, de unaa 
multas que les Impuso el Recaudador de .M:ocoa, sin tener fa. 
cultacles para ello. 

Elevado dicho auto á la Sala de Consulta, ésta lo confirmó 
en todas sus partes, por resolución de 24 de Marzo próximo pa
sado, !a cual fué notificada, por muerte del responsable señor 
Juau de la C. Triana, á su paclre el señor General Domingo Tria. 
na, quien interpuso recurso de apelación para ante esa Superio
ridad como dueño de la finca hipotecada para responder del 
manejo del citado re8ponsable. 

El' infrascrito no tiene observación alguna 9ue hacer al auto 
apelado, en lo que se refiere á lo resuelto en el sobre la devo. 
lución de las cantidades cobradas por recargos de derechos, y 
relevó de las multas impuestas <i los Cónsules de San Nazario y 
el Havre, puesto que, atendidas las atribuciones del responsable, 
en su calidaJ de simple Recaudador, efectivamente se excedió 
en ellas al imponer los gravámenes y penas de que se deja he •. 
cha referencia. · 

Respecto del cargo por el cual se ha elevado á. alcance lí
quido la suma de $ 94-90 centavos, el infrascrito es de concep. 
to que tal cargo es inmotivado, ó que, por lo menos, se presta á. 
al5unas observaciones que, en justicia, pueden disculpar la con. 
ducta del responsable. -

· Eu efecto, fundóse ese cargo en que el sefior Trinna abonó 
al Coutarlor Interventor y al Jefe del Resguardo de la Recau
daci.ín de Mocoa veintisiete días de servicio en el melil de Octu. 
bre de 1882, en vez de trece días que les correspondían de acuer-
do con el artículo 17 de hA ley 61 de 1882. . · 

Esta ley dispuso en el parágrafo 1.0 de su artículo 1.0 Jo 
siguiente: 

"Eu el Territorio del Caquetá, el Poder Ejecutivo reempla. 
zar:í la Adu:ma con una Oficin!l. de Recaudación á cargo ~e un 
Recaudador con el sueld~ anual de mil quinientos pesos; y de 
un ayudante con el de mil doscientos; y en este caso se exigirá 
hasta el 31 de Agosto de 1883, en lugar de los derechos de im. 
portación, ~eg1ín tarifa, un derecho uniforme de cinco centavos 
por cada kilogramo de toda clase de mercaderías." · 

La disposición que queda transcrita debía comenzar á regir 
treinta días después deó}lublicada la citada ley 61 en el Diario 
Oficial (artículo 17 ibídem). 

Ahora bien : el cambio de la Aduana por la Recaudación 
no podía efectuarse sino en tanto que el Poder Ejecutivo así lo· 
di.;pusiera, dictando y comunicando al efecto las 6rdenes conve. 
nientes, y como estas órdenes no llegaron á Mocoa r¡;ino basta el 
día 27 fle Octubre de 1882, resulta que hasta esa fecha funcioa 
nó por lo menos de hc.'cho, la Aduana á cargo del responsablGp 
quien hubo de. abonar los sueldos del pevsone.l exist0nte h811t!l. 
entónces, ~>in que pueda atribuí~seR0 culpR> am elll'eta!l'do qú<M 
oc!Miicm6 el f!Uq,j ~lb ~tlu.~2> 9Q q,u~u~ ~~o¡g~ eU~r, ~ 

'· 
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· día 13 del mi~;mo mes de Octubre en que se cumplió el término 
señalado con tal objeto por la ley. 

Si estM breves consideracione8 fueren acogidas por la Cor
te, pooría reformarse el auto materia del recurso interpuesto, 
absolviendo al responsable del alcance deducido contra él en la 
cuent2. de su cargo. 

Bogotá., 16 de Agosto de 1888. 

ÜARMELO ARANGO M:. 

Beñores Magistrados : 

El Tribunal Superior de Cundinamarcn os consulta el auto 
qwa profirió en 20 de Junio último en la causa de responsabili
dan seguida por los trámites. extraordinarios contr:¡, el señor Ni
colá.s A u irade, por haber infringido, en su calidad de Prefecto 
de la Provincia de Ubaté, los artículos-241 y 289 del Código 
Penal del extinguido Estado de Cundinam.arca. · · 

En el referido auto, el Tribunal declaró prescrita lá pena 
y dispuso que eesara. el procedimiento contra el encausado, fun
dándose para t:llo en que los actos en que se hicieron consistir 
las infracciones materia de la causa fueron ejecutados en Mayo 
de 1886 y en que la pena aplicable á tales infracciones pres
~ribe en dos añoR, .de conformidad con el artículo 49 del mismo 
C.)digo Penal de Cundinamarca. 

E-xaminado Gll ~xpediente, se viene en conocimiento de que 
las conclusiones del Tribunal de primera instancia son exactas 
y arregladas á. la ley, razón por la cual el infrascrito os pide la 
confirmación de la providencia consultada. · . 

Bogotii, 18 de Agosto 1888. 

• CARMELO AR.A.NGO 1\i. 

Señoreo Magistrados: 

Por auto de 11 Julio último, el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bolívar declaró con lugar á seguimiento de 

. ea usa de· responsabilidad, por los trámite~ extraordinarios con
tra Tomás Fernández Rico, por ha'ber infringido, en el ejercicio 
de sus funciones de Juez del Circuito del Carmen, el artículo 
399 del Código P~nal del extinguido Estado de Bolívar. 

El Fiscal del Tribunal pidió la reforma del referido ant<1 
en el sentido de sefialar como disposición infringida por el sin
dil}ado la contenida en el artículo 424 del C<ídigo Penal vigente. 

El Tribunal negó la expresada peticién da reforma por 
auto q<:J 14 de Julio último, y como el Fiscal apelase de dicho 
auto, hubo de concedérsela al recurso para ante esa Superio
ridad. 

Lós antecedentes que se tuvieron para proceder contra 
Fern~ndez Rico, Jonsisten en que, funcionando dicho individuo 
en Marzo de 1887, en su calidad de 4. 0 suplente como Juez del 
Circuito del Carmen, se deneg6 á entregar el Juzgado á José 

·María Bu;;tillo, á quien correspondía desempefiarlo con mayor 
derechb en BU calidad de tercer suplente, y no obstante habér
sele comunicado á. aquél por 61 Alcalde del Distrito (foja 9) 
que éflte hbía tomado posesión de BU Cargo, y qu~, Ue CODSl· 

guients, debía entrar á ejercérlo. 
Para explicar su conducta, el procesado alega que, siendo 

de nbtoriedad pública que José María Bustillo sufre de enaje. 
nacióh mental, creyó faltar á. su &eber si le entregaba el Juzga. 
do 6; dicho individuo, razón por la cual se apstuvo de hacerlo, 
oegún lo manifestó al Alcalde del Distrito en la nota que se lee 
al folio 5 del ¡¡umario. 

Fuera del dicho del procesado no hay constancia alguna en 
el expediente de que el suplente Bustillo se hallara en estado 
de enajenación mental cuando se pres.~nt6 á. hacerse cargo del 
Juzgado. Esta circunstancia, unida á la de que ese individuo 
r¡¡stába realmelllte investidG del carácter de tercer suplente en 
0jarcicio, puesto que, según lo comunicado por la respectiva au
ioridad política, ya había. tomado posesión del empleo, permite 
ooncluír que el suplen~ Fernández Rico continuó ilegalmente 
sjerciendo las funciones de Juez, aetJde el momento en que tuvo 
FAOtici& oficial de que ·había cesado <en tales funciones, á. virtud 
~@, h ~ooió~ ~~~ .@1 IN}7H0!!~ 'f!li~ Re ~!í®~@.. 

En concepto del infrascrito, la conducta del procesa::lo lo 
hace responsable al tenor del artículo 4.55 del Código Penal del 
extinguido Estado de Bolívar que corresponde en parte con el 
424 del Código Penal vigente citado por el Fiscal del Tribunal, 
y en eo;e sentido cree que debe reformarse el auto de proceder 
contra el inculpado, pue!l, si bien se considera, no ha habido in. 
fracción del artículo 399 citado por el Tribunal, en el ref~rido 
auto, por no t-ratarse de falta de cumplimiento á orden superior, 
una vez que la nota en que el Alcalde del Distrito del Carme~ 
comunica que el tercer suplente ha tomado posesión de su cargo, 
no tiene ese carácter. 

Bog:?tá, :20 de Agqsto do 1888. 

Ü.A.RMELO AR.A.NGO .M. 

Señores Mdgistrados: 

En las diligencias instruídas para averiguar la responsabi. 
lidad en que haya podido incurrir José de Jesús Lara, por ha
berse separado sin licencia del empleo ue Juez del extinguido 
Territorio nacional de San Andrés y San Luis de Providencia, el 
Tribunal Superiór del Distrito Judicial de Bt~lívar declaró, por 
auto de 18 de Junio l'íltimo, con lugar á seguimiento de cause 
de responsabilidad, por los trámites extraordinarios, cc;mtra. el 
sindicado, por infracción del artículo 414 del Código Penal na
cional sancionado eu 1873, que era el que regía en los antiguos 
Territorios en la fecha en que se cometi6 el delito. 

El Agente Fiscal pidió la reforma del expresado auto é in~ 
terp•tso en subsidio el recurso do apelación, que le fue concedí. 
do por estimar el Tribunal que la petici6n de reforma carecía. 
de fundamento legal. 

El sumario suministra la prueba que acredita el caráct~r 
público del procesado como Juez del Territorio de San Andréo 
y San Luis de Providencia en 1885 (fojas 13 y 20 vuelta), y, 
presta, además, mérito suficiente para concluír. que dicho proG 
cesado abandonó 91 destino, ausentándo~e, sin licencia, de la ca.. 
pital del Territorio en 22 de Marzo del citado año. 

. Según esto, el auto de proceder es estrictamente lega.l, 
pu~sto que está comprobado el hecho crimino~o y porque la 
culpabilidad del procesado exige la aplicación del artículo 414 
del Código Penal nacional vigente en 1885, que es el que se cita 
en dicho auto, siendo concluyentes, en lo que se refiere á la in. 
fracción de este artículo, las razones expuestas por el Tribunal 
(auto de fojas 23 vnelt!l) en contestación á las alegadas por ~1 
Fiscal con el ohjeto de que se reformara el expresado auto de 
proceder en el sentido de declarar infringido el artículo 389 del 
Código Penal que rige hoy. . 

A virtud de lo expuesto, el infrascrito estima legal la pro
videncia apelada, y, de consiguiente, os pide quo la confirméio. 

Bogotá., 21 de'Agosto de 1888. 
ÜARMELO ARANGO M. 

Soñoreo Magistrados : 

Los anteriores documentos, enviados 6. este Ministerio poi 
el Fiscal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Panamá, 
y que sometí á vue:stro. ~onocimien~o para. Jos efectos á que pu
diera haber lugar, se dmgen á avenguar s1 el sefior .Manuél J. 
Díez es responl:iable de abandono del empleo de Magistrado del 
Tribunal Superior de Panamá que ejercía en Junio del presenG 
te afio. · 

Tales documentos suministran la prueba del carácter pÚ· 
blico del sindicado y de su separación del Tribunal en uso de 
licencia que le fue concedida por 30 días-;-á contar desde ell9 
de M11yo último, y que le fue retirada el 21 del mismo mes, por 
haber notauo el Gobernador del Departa.meuto que dicho Ma. 
uistrado ya había. agotado en licencias anteriores que se le haG 
bían conceüido y de que habÍt\ usado en el curso del alío, el 
término de 90 días que la ley fija co'.llo máximo para la conce. 

, sión de licencia á. los empleados públicos. 
También permiten dt!ducir los €Xpresados documentos que 

basta el día dos de J uuio siguiente, el sefior Magistrado Die:& 
estuvv leuítimamente impedido para concurrir al Tribunal, & 
causa de :nfet:med<:td y mu~~~e de ~n ~er~ano, siendo, por. tantoQ 
~~d.e~el4íª' ~~ f{ll0 ;0. co~~d~t~ !.DJU~t~tiCf><!$ !Q\ ee~er~tó~ ~' 
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dicho Magistrado, quien hasta el día 22 de Junio no hRbÍa ocu. 
pado n!"Ín su pum;to en el Tribunal, pues en nota de esa fecha 
(fojas XI) apenas anuncia que lo ocuparía el25 del inismo mes. 
· En vista de estos antecedentes y habida consider:.tción á· que 
la falta de asistencia del señor Diez al Trilmnal ha venido· en. 
torpeciendo notablemente la marcha de la adrniuistraciún de 
justicia en el Distrito Judicial de Pana m á, el iufrascrito es de 
concepto que debéis declarar con lugar á seguimiento de causa 
de responsabilidad, por los trámites extraordinarios, contra el 
expresado señor, por infracción del artículo 389 del Código 
Penal. 

Por lo demás, hace al. caso advertir que el señor Díez fue 
suspendido por esa Superioridad, en las funciones de Magistrado 
del Tribunal de Panamá, desde el 20 'le Junio último (GaCE'fA 
JUDICIAL número 81), con motivo de otras faltas por las cuales 
fue encausado y condenado, circunstancia á que el infrascrito 
os llama la atención, á causa de que ella puede influir en la 
resolución· que recaiga en las presentes diligencias, por cuanto 
éntre las su"pradicilas faltas figura la rle que el señor Díez no 
asistía con la debida regularidad al despacho del Tribunal. 

Bogotá, 21 de Agosto de 1888. 

CARJ.IELO ARANGO M. 

fl.eñores Magistrados: 

El Juez del Circuíto del Guamo consulta con esa Superio. 
rida.d las diligencias de deslinJe y amojonamiento practicadas 
en 188o, á pedimento del señor Antonio Barrios, de la hacienda 
y terrenos denominados Vega de los Pad-res, en la parte en qüe 
esos terrenos lindan con los de El Salado, que la Nación tiene 
en el Distrito de Coello, por compra que de ellos hizo al señor 
Rafael Rocha C. 

. Según el auto de fojas 50 vuelta, dictado El 8 de N oviem
bre de 1887, ]a consulta comprende las diligencias de deslinde 
y amojonamiento y sobre posesión, de fechas seis de Septiembre 
y cinco de Octubre de 1886 y el auto de 2 L de Septiembre del 
mismo año, en que se ordenó dar la posesión de l01:; predios des
liudados. 

Examinando tales diligencias, se viene en conocimiento de 
que ellas fueron practicadas con el lleno de las formalid~tdes 
procedimentales señaladas para el deslinde y amojonamiento de 
propiedades en el capítulo V, título XI del libro segundo del 
Código Judicial Nacional vigente en 1886, y que fueron acep
tadas, sin oposición alguna, por el Agente del Ministerio pú [)li
GO, quien, sin embargo de las órdenes terminantes que le fueron 
comunicadas por el infrascrito para que defendiera los derechos 
de la hacienda pública, Ee conformó con todo lo hecho, con. 
sintiendo en que dentro de los linderos señalados á los terrenos 
del demandante quedara comprendida la fuente salada de Coe
llo de propiedad nacional. 

No habiéndose hecho oposición en tiempo .oportuno á las 
9-iligencias de deslincie y amojonamiento por el Agente Fiscal 
que intervino en ellas, hubo de ocurrirse posteriorm·ente al jui
citi posesorio del caso para. ponPr á salvo los derechos de la. 
Nación. . 
· Cursa ese juicio posesorio ante el Juez del Circuito del 
Qnaino, siendo opositor en él el señor Antonio Barrios, y ha
biéndose admitido la excepción de prescripción propuesta por 
el Agente Fiscal y la denuncia del. pleito hecho por el mismo 
ál señor Rafael Rocha C., como cursante de la N a ció a. (Véase 
ia GACETA JUDICIAL número 66.) 
: No produciendo lo hecho y resuelto á virtud de las dili
genc~as de que se viene hablando . ~xcep~i~n. de c~sa juzgada, y 
ventilándose nuevamente la poses1on en JUlClo ordmano, es claro 
que el dí>slinde y posesión decretados á favor del señor Barrios 
están subordinados á lo que se decida en dicho juicio, por razín 
~ que esos actos no constituyen, en el e¡;tado actual de las cosas 
y en cuanto de ellas pueda resultar perjuicio á la Nación, sino 
una perturbación accidental que habrá de cesar, en caso de que. 
Ge decida que la posesión disputada pertenece á aquella entidad. 
· Quedando, pues, á salvo los derechos de la Nación, y me. 
dia.ndo 12. ciK'cUDstancia. de que .Ya. no es tiempo de oponer á las 
~li~eiaa.¡?i~euñ~dás ~~ 1886 ·r~tuoo· ai~uoo ~~~ta. del·~uioi~ 

que se sigue por separado en defensa y guarda de los expresados 
derechos, el ÍIJÍn<scrito cree que, p\:lndien·te como está. dicho 
juicio, lo más conveniente sería aplazar la decisión de la con
sulta de esas diligeiJcias hasta tanto que, venido á la Corte, 
como debe venir por apelación ó consulta, el juieio pendiente, 
pudiera decretarse la acumulacirín de aquéllas á ·éE<tas, de con
formidad con lo prevenido en el inciso primero del artículo 
787 del Código Judicial. 

Bogotá, 22 de Agosto de 1888. 

CAR:MELO ARANGO M. 

Beñore!i Magistrados: 

A virtud de denuncio de Miguel A. Peña, se instruyeron 
las di! igepcias del caso en averiguación de la responsabilidad 
que pudiera caber ~Manuel Rojas Longar~y por ciert.as impu
taciones quP en el expresado denuncio se le bacon como á Juez 
que fue dtl la antigua Provincia de Mompós. . 

Perfeccionadas hasta donde lo permitieron las refNidas dili
·gencias, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bolív'ar 
sobreseyó en ellas, por auto de 12 do Julio último, el cuahión-
sulta cori esa Superioridad. · 

·Asegura el denunciante que el ex-Juez Rojas fue lloborna
do con la suma de $ 50, con el objeto de impedir qutl se pusiera. 
en libertad á un detenido por asunto cz:.iminal, siendo este el 
cargo á que··se ha contrá.íoo la investigación, pues los demás q·ue 
comprende el denuncio no están sujetos á procedimiento de 
oficio. · 

Los testigos que han d~clarado sobre el cargo de que se 
deja hecha mención, refieren su dicho al de 'l.'omás Escorcia, 
quien á su vez .manifiesta que lo que él habl6 con relación al 
sobo m o del Juez Rojas, lo dijo de broma ó chanza, mas no por
que el cargo fuera cierto . 

Desvauecida de este modo la imputación principal del· de. 
nuncio, el sumario no presta mérito para proceder contra el 
sindicado, razón por la cual el infrascrito os pide la confirma~ 
ción del auto de sObreseimiento materia de la consulta. · 

Bogotá, 24 de -Agosto de 1888. . 

ÜARMELO. ARANGO M. 

Señores Magi.strados : 

En el juicio ejecutivo seguido por el Banco ·Nacional 
contra la señora Mercedes González de Otalora por suma ds 
pesos, las partes han apelado para ante esa Superioridad de las 
providencias que en seguida so expresan : 

El apoderado de la señora González de Otalora del auto 
ejecutivo dictado en 13 d{' Marzo del presente afio (fojás 8 
vuelta), del de 16 del mismo mes, por el cual se manda· i:ioti
ficar por edicto el expresado auto ejecutivo (foja. 9 vuelta); del 
de 31 de Abril en que se niega la notificación del mismo auto 
ejecutivo al citado apoderado (fojas 28) ; del de igualfecha, poi' 
el cual se dispone que el apoderado del Banco Nacional prestia 
el jurament<? del caso para formalizar su denuncio de bienes 
(fojas 26 vuelta); y¡ finalmente, del dictado en el mismo díbl.. 
sobre embargo, depósito y avalúo do una casa (fojas 27); 

Y el apoderado ·del Banco Nacional del auto de 2 de Mayo 
en que se niega la reforma del de 23 de Abril anterior (fojaó 
38 vuelta). 

Todos esos autos fueron dictados por el Juez 1.0 del Ciro 
cuito de Bogotá ante quien se sigue la ejecuciól!l. · · 

Examinados SPparadamente, y en el orden en que ·se dejan 
enunciaq~s, tales actos se' prestan á las siguientes conside. 
raciones: · 

El auto ejecutivo se libró á virtud del documento que se 
registra al folio 3, del cual aparece que, por contrato celebrado 
el día 2 rle Agosto de 1882, el Banco Nacional otorgó al señor 
José E. Otalora un crédito flotante hasta por$ 10,000 en.cuent~ 
corriente que debía cortarse el día 2 de· Noviembre del mism·o 
año, fecha en la cual el" señor Otalora debía cubrir al Banco 1~ 
expresada suma, con sus intereses liquidados, quedando CoJD~ 
~ro~eticio ~! ~eo ~·M~~tas, li!Olí'-C\M~!3tei ~~t No, ~11.~0 <!O 
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lor; $: 10,000 que no hubier;e sido girada por el señor Otalora y 
la.s IIUUias q.ut< ~ste hubiere eiJterad~, col! sus .corre:::pondieiJk:s 
intereses. 

Vencidos los tres meses en que se estipuló la duración del 
contrato, éste fue prorrogado, con asentimiento de los contra
tantes, por tres meses más, 6 sea basta el 25 de Febrero 
de 1883. ' . 

Eu concepto del infrascrito, el docum1•nto de que se deja 
hecha liWIH:iÓn, n 1111 COII!;idt-rn.do E•utre los que se esrfecifican en 
el artículo 1,010 dei Código Judicial, no puede ~ervir de re
CtLudo t~jecutivo. á. causa de no sati..faeer las exig·~ncias dt<l ar. 
tícnlo 1 ,O 12 del ruismo Código, que, refiriéurlose á. lo>~ t•xpremdos 
docutnentos, dispoue qne 110 traen aparejada Pjectwicín •· úuo 
en cuanto de ello;¡ rt!snlte una obli).!'aOi!''t.l expresa, clam y de 
plazo cumpli<i9, rle pagar alguna cautidtLd líquida; ó d~ t'ntregar 
6 du hact'f al>(una co:-:a det~·rminada." . 

"Eutendiénclose pqr cantidad líqnida, dice el mi~mo a_r. 
tículo, la que }luerla expre:c;ar~e por un guarismo bien deter. 
minado, siu est.ar sujeto á deducciones iudl•termiuadas aunque 
ciertas,,' 

Dada la naturaleza dt'l crédito á que .;e cont-rae el juicio 
ejecutivo, f'S fuera de duda que en él uo concurre11 la;; condi 
cioues qtH~ acahaH de indicaFSe, ]JOr ClialltO 110 ha procedido):;¡ 
liqui9[!Cióu corre~poudielltP, sin 1:t ct:al 110 es posible couocer ó 
dt!tenniuar el rnouto real exigible de dicho crédito. ni aun si. 
quiera estabh:cer dd>idamente b calidad de deudor del :-.;ñor 
Otalora, pues se iguora si exi~tt) iiuldo eu su contra y á culí.uto 
asciencl~ el icho sa Ido en caso de exi,tir, lo cual IJO puede ~er de 
otra manera, sabido como es que e11 el movimiento de 1111a 
cuenta corriente las relaciones entre los contratantes están su
jetas á st{c~sivas modificaciones cuyo rPsnHado defi1:itivo llO se 
poue ele manifit:sto sino mediante hL liquidación de la rderida 
cueuta. 

"La conclusión dPfiuiti va de la. en en ta cnrrif•ntP, dice el a rtícn. 
lo 741 del Código dP Comf•rcio adoptado, fija iuvaria)JiemeJJte el 
estado de las relaciom·s jurídicas de l:!S parit,s, produce de 
pleuo derecho_, inrlepenclientemPIJte del Ít'necimic>nto de la 
c~wnta, la_cotnpnusación del íntegro monto del débito y c1·édi.to 
ba~ta la cantidad concurrente, y dett:rmiua •la persoua del acree. 
dor v del deudor." 

'En concordancia con lo Pxpuesto, el contrato conÚetlP, 
entre ot-rn~. )aA signicute~; eHtipulaciones: 

"2." Otalora ~<e compromete 6. pagar al Banco Nacional, 
en su oficina de e~ta ciudad. t•n niont-da corrif'nte ó t>U bill!-tes 
del mismo Bat1CO, los dit•z mil pesos($ 10,000) ele que hnbla 
este contrato, con ~us inkreAc·R liquidados com .. queda dicho, 
el día dos de> Novi!:'tnbre prcíximo; y el BRnco SP eompromde íi 
ac~.,ptar como pago por cueuta ele dichos dif•.: mil pt·~os 
($ 10,000) la parte de ellos que 110 huhiere sido girada por 
Otalora y la~ snm:Ls qne ~ste huuil're cuter.ido, con HU~ iutcrest'IS 
liquidadM corno queda dicho. 

"3." La ctwuta corrieutc de ede cn~dito se cortará el día 
dos de Noviemb!'e prúximo, y eiJ dicha fecha Re capitalizarán 
los i!ltPrcses y se saldará la cueuta, quedn•11lo obligado ÜLalom 
~ ?.úbrir en dic~.o día ell!aldo que ?'esttlte á sn ca?'go por ca pi tal 
e wt•'reses ..... . 
· . ~o se coruprencl~ c6mo podír:~. exigirRe rnzounhlu y efiraz. 

mentu, y menos uún por la vía ejec11Úv?., el cumplirn.ient·u· ele 
las eRtipulnciones qne se dejan tmu~crita~, ~in qne, fí. virtud de 
liquidación pn·vh aet'ptadrt por el acrPedor, ~e kyf1 dt'dueido 
e~ saldo dt~ que é::te debe re~poud~'r, dudas las op1•racioucs oue 
hayan podido afectar el crédito flot.aut.e en el cur~o ó ,.¡~<>n~~ia 
de la cnPnt.a, siendo legal sostener que, mic·utras no ~e im1cti. 
quo t1.1 liquidacit'íu, el documento con:-:titntivo de la ohliO'acitÍn, 
cualquiera que sea su valor intrínseco, no pre¡;;ta mérito

0

ejecu. 
tivo, por no r•·~n Jt.ar de él UIIR cant.idad líquida que no esté 
sujo t:,·á dednetiont's ó compe11sar-iones iudeterminndas. 

S<·gún ersto. la ejecución qne nos ocupa no l1a dr·biclo com
prt·r:der d er~diró ele $ 10,000 en su ~otalidad, sino en t:lnto 
qne cs(l crédito "'' huhiem liquidado como- saldo á cHgn dd 
t!t·fior Otalora, cosa que no se ha hPcho y de cuya omisir<n rle. 
pende qu~ se ignore, en el estado actual del ne{focio; · ~<i dicho 
eeiior giró dur:wte la cuenta por cantidad m:r10r ó igu:J.l á la 
e.xP.-rPS!!da. . 

'Lci ~x¡:m~~to convenr.f', en concepto del _in.fra>:c~ito, oe que 
el llL4tO f:!Jticutn·o uo ts le¡al, por ~arecer el docume¡:¡to eu quG 

-./ 

se apoya de las co11diciones prevenidas en el citado artículo 
1,012 del C.ídi{fo Judici¡¡l. 

Aun cuan°do la revocatoria de dieho auto, oaso de que le. 
Corte acE:pte los anteriores conceptos, afectaría de insubsistencia. 
todo lo actuado en el jui.:oio, pudiéndose, por lo mismo, pres~ 
cindir del examen de las dem:ís providencias apeladas, el in. 
fráscrito. cree que no está por demás consignar en seguida, y 
como ya lo tiene annnr.iado, algunas breves observaciones sobre 
el mér iw de C'sas provirleneias. 

El auto de 16 de Marzo ele! presente affo (fojas 9 vu~lta); 
por el cual se manda notificar por edicto P} auto ejecutivo; 86 
dietó en cumplimiPnto del D;•ereto ejecutivo número. 121 de 
1886 (Oi:rt.rio 0/iciolnt'imt>ro 6,607); por m:tnera que él aer1a. 
iuohj,~taule si 'ese Decreto hnhiera estado vigente en la ('Xpra,. 
sada· fer.ha, lo cwtl se pre;;ta á dudas, por razón 6. que con pos;. 
terioridad á r;se Decmto, y con anterioridad á la notitioaciún por 
edicto dispuesta e» el mencionado auto, se expidieron leyes que 
reglamentaron íntegramente el procedimiento en pnuto á. eje. 
cnciones, ~in que en parte alguna do e~as h'yes R~ hubiera ~echo 
menci0n ele la novpdar~ introducirla por el refendo auto eJecu
tivo ~!11 el rilo do de hacer las notificaciones de los autos eje
cutí vo~. 

Y como el DN·ret.o Pn cne~ti:ín tiene carácter legisl:.ttivo 
(nrtíunlo 12 do la ley lf>3 do 1887), e~ el c:a!<o de __ resolver si él 
e~tá ó n6 en vigor ronformP ,d artfcnlo 3.0 ele];¡, c1tada ley 153, 
que prerienP. lo signiente: "E~tínm~e insnb~istente una dispo
sici(Ín IP.gal por declarM.oria expresa ciel legislador, Ó por in
compatibilidad con disposiciones especiales posteriore~, ó por 
existir nna ley nueva qne regule íntegramente la matena á. que 
la antPrior disposicic)n se rPff'rÍa." 

El C6digo ,Judicial adoptarlo por virtud de la ley 57 de 
188/, y las leyc¡;¡ que lo complt•rnentan, regulan en tod~~ sus 
p:irtes el procedimirnto á que rldlen sujetarse l~s JUlClOS eJecu. 
t.ivos, y corno dieho Gídigo y leyc·s son poüenores al Decreto 
d~ que se deja lwr·ha referc'ncia, y disponen las cosas. de otro 
modo, parece inducbble qth• tal Decreto debe cons1derarso 
inf'<ubsil'itente.· por PXÍQ"irlo así la diRpo:,ición lPgal inserta, con
conlante con los principios generales de Derecho que son de 
rigor en la aplicación de las lt>yP.s. 

Al ant.o de 21 dP Abril (fojas 28), en que se niega la uo. 
tificacióu del auto ejecutivo al apoderado do ·¡a ejecutada., le 
son aplicables las mismas consideraciones que al anteriormente 
CÍtndo, del cual viene á ser Una si m pJe ratiticaciÓn Ó cons0. 
cuencia. · · 

Hespecto del aitto dictado en la misma fecha para exigir 
al apoderado del Banco un juramento (fojas 2G vuelta), sola~ 
mPnte h''Y qne ob~t!rvar que no fue notificado al apodera1•o· de 
la. ejecutada. · . · 

En cnantn al otro auto de la mismr~ fecha, ,;obre embargo, 
depCÍ:>ito y avalúo de una cas:t (fojas 27), apenas hay lugar á 
observar c¡ue su mérito legal está subonliuado al qne se le con
ceda al auto eu qne se ordPnÓ la notificación del auto ejecutivo 
por edicto, pues si esa_ notificacitÍÍl ~e reput<~ v6.lida y bien he. 
cha, y el ojecutado ncl""pre~eutó bieues oportunamente para el 
p:tgo, es incuestionable el derecho del ejecutante para denunciar 
tales hit·Iws y arreglad,, el prC>cedimient-o del Jut•z eu lo rele.
ti>'o ~ti embargo y depósito de los misrüos. 

Finalmt:ntr, f'l_ auto de 2 de Mayo (fojas 23), en que Sf!l 

niega la revocatoria pedida por el tibogado del Banco, dnl_autQ 
en que se admitió la upelaci6n iuterpuest:t contra el ante;> eje: 
cutivo por el apoderado de la parte ejecutada, lo considNa 
leg:l.l el ínfra~crito. pnes, según se dednce de las razones eu que 
se fuu:M el .Juez para nPgar esa revocatoria (fojas ~8 VtH:lta y 
3Q), la apdación del anto ejeeuttvo su iuterpuso eu ti:;mpo1 
auu con>;iderando surt-ida la notificaci<Ín de tal aut-o eu los tér. 
mino~ ;J, 1_ D:·r·J'\·tn r·_j•·c-qtivo ntímero 1:.!1 de 1886, antes citado. 

JLhida cuJJ::oi!:,:r-·r·i,~·u á lo, expuesto y á que la ejecuci6n 
fnlRe>! t·n .. 1 at:to e_iwucivo mismo, el infrascrito concluye pi
diéndor,s b revoeatot'ia de el icho auto, con lo cual es inoficioso 
pPdir cosa algnna rr•é:pecto de ~as demás providencias de que se 
dC'ja Lt:-cha Tlll:'ncitSJJ. · 

Bogot-á, 20 Je Agostr· de 1888. 
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!:leñ.orl)s :Magistrados : 

Por escrito presentado el día li l de los corrientes, el doctor 
Manuel Felipe Perera acusa formalmente al Magistrado del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinama.rca., doc· 
tor Jesús María Quintero, como infractor de varias dü:posiciones 
legales en el ejercicio de sus funciones . 

. Ignorándose si el doctor Perera asume el caráctel' de acu. 
sador, 6 el de simple denunciante, cree el iafrascrito que, ante 
todo, debe exigírselo que aclare ó manifieste lo que b!tya sobre 
<al particular, para que, si es lo primero, cumpla previamente 
con las formalidades que el cará.cter de 1tcusador le aparej2., de 
conformidad con las prevenciones dal capítulo respectivo del 
Código Judicial, 6 si es lo segundo, para que suministre la 
prueba, siquiera sumaria, indicada en el art~culo 1 ,824 del mis. 
mo Código, prueba que puede ohtener por los medios sefialados 
en los artículos 1,821 y 1,822 ib·idem,. 

" ·,_ ... l :: 

el libro del Juzgado, nota á. que hace ¡oeft-rencia. el Poi'tsra 
Marcelino Vidal en su declaración de fojas 5 vuelta.. 

Bogotá, 23 de Agosto de 1888. 

CARMELO A.BANGO M. 

Señores Magistrados : 

Instruídas lns diligencias del callO para averigu&r cie!'too 
acto:, del ex-Prefer,to dol antiguo Terriierio da San Andréij y 
S&:~u Luis de Providencia, set!or Mib.gros CorrE'a por haberse 
conf!iderado que ellos podían lhacer response.bl0 á' au autor po!l' 
exceso. en_ las at~i~nciones du su empleo, el Tribm~al Superior 
del Dtstnto J udtctal de Bolívar sobreseyó en taies diligencias. 
po.r .aut~ de_l8. de Junio último, del cual ap:::ló el Agauts del 
Mm1ster10 pubhco para. ante esa Superioridad. 

Por lo damá.s,. estima el infrascrito que debéi~< disponer se 
agreguen á laa correspondientes diligencias, copit\ legalizada 
del nombramiento y diligencia de posesión, del doctor José M. 
Quintero, como Magistrado del 'Cribnual Superior de Cundina
marca, á.fin du establecer debidamente el cará.cter público del 
sindicaclo y la consignier.te jurisdicción de esa Superiorida~ 
para conocer del asunto en una sola instancia. 

Bogotá, 23 de Agosto do 1888. 

Examinado .el ~umario, se viene eu conocimiento de que el 
r;nrgo ~echo al SlDchcado. se refiere á una re¡;oluci6n por la. cual 
este dtspuso que el archivo del J uzaaclo del Territorio se tras. 
ladara, para su custodia, á la Secret~ría de la Prefectura, orden 
que,_ como lo estima el Tribunal, no puede calificarse de arbi. 
trana, una vez que fue motivada, seaún consta del sumario por 

¡ la separación del Juez efectuada sin °licencia, y por la inseguri. 
dad en q~1e se hal~ab~ el archivo eu la oficio~ del Juzgado, cir-

1 

cunsta';lctas que Jnsttfican ('1 procedimiento del Prefecto, cuyo 
propÓ¡¡Ito fue el de proveer á la conservación del archivo. ÜARMELO ARANOO M. 

1 Por consecuencia de lo expuesto, el infrascrito estim2. legal 
¡ e~ auto apelado, y en esa virtud os pide que lo confirméi8, no 

sm observar qt~e, ~un cuanc!o hubiera motivo legal para proce. 
der .contra el smd10ado por la orden de q11e se deja hecha refe. 
r~nc~a, tampoco. se po?ría bac.er pfectiva la respommbilidad con
sigutente, por lmpedtrlo la ctrcunstancia de que dicha orden 6 
resolución fu~ dictada ·en Julio de 1884, ér:oca desde la cual 
han tr?us?urndo los cuatro años requeridos por la ley para la 
prescnpc1Ón de l.a pena no corporal, que sería la aplicable el 
caso, de couformtdad con el Código Peual nacional viaente en 
la citada é.Po?a; lo cual exigiría que se di11puHiese la ~esaci\)D. 
del procedtmiento por estar prescrita la pena. 

Señores Magistrados: 

El Juez Superior del Distrito Judicial del Norte, en el 
Departamento del Tolima, ha rem1tiuo á esa Superioridad uuas 
diligencias sumarias levantadas con el objeto de a>eriguar la 
responsabilidad que pueda caber al sefior J u~ 10 Esté vez Bretón 
por no habtr devuelto un despacho que le fue dirigido estando 
funcionando como Magistrado del extinguido Tribunal del Toli. 
ma para que contestara un interrogtüorio en asunto criminal. 

Según el informe de fojas (:1 vuelta, suscripto por el Juez 
Superior del Distrito Judicial ciel Norte del expresarlo De par. 
. tamento, hubo necesidad de citar al sefior Estévez Bretón para 
que rindiera declaración indagatoria en uu sumario que se le 
seguía por delito común, citación que no fue obedecida por 
dicho señor, quien verbalmente manifestó que, por hallarse iu. 
vestido del carácter de Magistrado, no estaba obligado á com. 
parecer ante un Juez inferior. 

E u vista de esa excusa, agrega el informaute, el Juzgado 
dirigió al mismo sefior un despacho con el interrogatorio del 
caso, el cual tampoco produjo el resultado que se perseguía, 
pues, aun cuando el despacho fue recibido por el interrogado, 
éste no lo devolvió. 

Sobre la eutn•ga. del mencionado despacho, declara el Por. 
t.ero del Juzgado, á quien se cita en el informe de que se deja 
hecha referencia. 

Corno so ve, no !le trata de un despacho 6 exhorto dirigido 
6 cometido al señor Estévez Bn·t6n en Sil carácter de Muuistra. 
!lo y que éste estuviera. en el doher de diligenciar coruo tai. ~iuo 
de 'un despacho eu asuuto crimiual común, (-n que figuraba 
como ¡,;jucljcado dit:ho señor, y en el cual ¡¡o 'le exigía, en la for. 
ma especial correspoudicute á su categoría oficial, su declara. 
cióu iuda.gatoria. 
. Esto sentarlo y en el supuesto d" que estuviera compraba. 
da la entrega dt·l despacho al c:;efior Estévez Bretón, circuu::;tan. 
cia que éste uh·ga, parece no habc·r motivo legal para hacer res. 
ponsable á .dicho sefior por l~aber~e denega.do á re•pox1dPr a~ 
mterrogatono formulado por Vla de wda.gatona, una vez c¡n!~ 1.:1 
la coufésióu misma es de forzosa cxigPncia cuando el r• o 110 se 
presta á rt>ndirla (artículo 1 ,64~ del Ctídigo Judicial.) 

Pero si la Corte estimare qne la falta imputada al sefíor 
EsM\'ev. Bcetríu. uo titmo t>SH ca.r·ácwr y que l'l'tf" ~;eñor p11eue ser 
respon~able por la no d1~volnei6u del dl'~pacho, habría necesidad 
de pt>rfeedonar la iuve;:tigaci1íu, con el objeto de comprobar 
debidameutP la PXi,teucia dPl em·rpo dvl dl•lito, para lo cual 
conveu<iría agrel{ar al sumario copia. ~;i fuere posiblt: obtent:da, 
d~! d~spacbo ~u cu~:~tióu y ~e 111. ugt~ de regi!Mo d€11 mis.mo, ~:u 

Bogotá, 28 de Agosto de 1888 . 

CARMELO ARANGO M. 

EDICTO 

República de Colombia-Poder Judicial-Corte S~1prama. de 
Justicia-Bogotá, dos de Dic·iembr6 tk mil ochocientoo 
ochenta y sie.tP-. 

De confor::¡idad con lo pedido por el señor Procurador ge
neral, pírlase al señor Gobernador del Departame11to del Cau<!a 
copia auténtica de los nombramientos hechos en los doctores F. 
Javier Velnsco, Joaquín Navia A. y Rafael Irurita para Magis •. 
trados del Tribunal Snpt-rior del extinguido E~tado del Cauca. 
y do las re!!pectivas diligenci11.R de posesión de esos Magistrados, 
y dígasele que, en vista de los nombramientos posteriore11, S@ 

sirva informar si aquéllos estab!!.n en ejercicio de sus futlttiou0!il 
el 30 de Agosto de 1886. 

Y en atención~ que el ncn¡¡ador rro ha prestado el juramento 
que exige el artículo 1,601 del Ctidigo .Judieial de continYe.r la. 
acu>:aci.Sn y probar la vt-rdac! de su relato, Mgast:le s11.ber que 
comparezca ~ cumplir con esa obligaci6n legal. · 

SANCLEMENTE-Por falta temporal d0l Secretario, el Ofio 
ci~l Mayor, E\guerra O. 

Para notificarlo al interesado, señor Manuel A. Ce.brer~:~, do 
Palmira, se publica este edicto, de a.cuerdo con el artículo 1,608 
del Código Judicial. 

Bogotá., Julio catorce de mil ocbocitentos ochenta y ocho. 

El Magistraclo su~tanciador, FRA.NCISOO A. FERMÁNDlllZ. 
El Srcretario, Ramón G'uerra A. 
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ACUERDOS DE LA CORTE SUPREMA 

ACUERDO NÚMERO 219 

En Bogot~, 11 doce de Julio de mil ochocientos ochenta y 
oóbo, reunide. le. Corte Suprema en Sala de Acuerdo, con. asis. 
tenciR. de todos sus Magistrados y del infrascrito Secretano, el 
señor M a.gistrado doctor Noguera sometió á la. consideración de la 
Corte el siguiente proyecto do resohlcióu : · 

'' Solicítese del Poder Ejecutivo la reforma de los incisos 
2.~ y ó. 0 del e.rtículo 1.0 del Decreto Ejecutivo número 586, de 
7 del presente mes, publicado en el Diario Oficial número 
7,1;46, en el sentido de que la franquicia de las diligencias ó 
autos en asuntos civiles y la de la correspondencia particular se 
hagan e;Ktensivas, en cuanto á los primeros, de acuerdo con lo 
dispuesto en la. resolución del Ministerio de Gobierno, fecha 5 
de: Mayo del presente año, fundada en disposiciones concordan
teii del Código Judicial, y publicada en el Dia1·io Ofi?ial ~ú
mero 7,380; y en cuanto á la segunda, á todos los ful'lcwna,r¡os 
público& de que habla el artículo 4.0 de la ley 70 de 1880, cuya 
vigencia no e.:; en manera alguna disputable. Como consecuencia 
de. lo expuesto, debe reformarse también el artículo 3.0 del 
menoion11.do decreto ; y ~~~í lo solicita. Í8\lalmeDte est® Supremo 
'J.'ú9UD!A!, 11 

. 

El anterior proyecto fue aprobado por la Corte, disponiendo 
que se transcriba á Su Señoría el Ministro de Gobierno. 

Con lo cual se terminó el presente acuerdo, que firman loa 
señores Magistrados, conmigo el Secretario. 

Ji~l Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ-El Vicepresidente, 
BENJAMfN NoGVERA-Ari.stides Calderón-Francisco A. Fer. 
nández.-Lnis M. Isaza-F1·oilán Lwrgacha-Antonio .Mo?·a. ;' 
les-Rwnón Gner1·a A., Secretario. 

Repúbl·íea de Oolombia.-Poder Judi.cial.-Secretm·ía- de la 
Corte Stqn·ema de Jnsticirt. -N/mwro 1, 71¡5.-Bogotá, 13 . 
ele Julio de 1888. 

A Su Séñor!a ell\Iiuistro de Gobierno.-Presente. 

Tengo el honor de comunicar á Su Sefíoría que la Corte0 

en acuerdo de ayer, aprobó la siguiente resolución, que dispuso 
se transcribiera á ese Ministerio: 

"Solicítese del Poder Ejecutivo la reforma de los incisos 
2.0 y 5.0 del artículo 1.0 del Decreto Ejecutivo número 586, de 
7 del presente mes, publicado en el Dia1·io Oficial número 
7,446, en el sentido de que la franquicia de las diligencias 6 ua. 
tos en a'inntos civiles y la de la correspondencia particular se 
hagan extensivas, en cuanto á los primeros, de acuerdo con lo 
dispuesto en la resolución del Ministerio de Gobierno, fecha 5 
de Mayo del presente año, fundada en disposiciones concoraan. 
tes del Código Judicial y publicada en el Dim·io Oficial númeo 
ro 7,380; y en cuanto á la segunda, á todos los funcionarios pú. 
blicos de .que habla el artículo 4.0 de la ley 70 de 1880, cuy~ 
vigencia no es en manera alguna disputable. Como consecuen.·· 
cia de lo expuesto, debe reformarse también el artículo 3.0 del 
mencionado Decreto, y así lo solicita igualmente este Supremo 
Tribunal." · 

Dios guarde á Su Señoría. . 

Rctrnón Gue?''ra A. 

RepúbUca de Oolombia.-M·iniste?·io ele Gobie?·rio.-Secoión ~."' 
-Número 1¡'79.-Bogotá, 81 de Julio de 1888. 

Al señor Secretario de la Corte Suprema de Justicia.-Presente. 

En respueeta á la atenta nota de u;,ted número 1,745 de 
fecha 13 de los corrient~s, participo á usted para conocimiento 
de esa Suprem¡t Corte, que se ha ordenado al señor Adminisa 
trador General de Correos suspenda la ejecución del Decreto. 
Ejecutivo número 586, de 1888 (7 de Julio), sobre franquicia. 
de Correos. 

Dios gnarde ¿usted. 

CARÚ>s HotaufN4 

ACUERDO NUMERO 231 

En Bogotá, á. doce de Septiembre de mil o~hocientos ~·
y ocho, reunida la Corte Suprema de Justicia en Sala de~~ ..... 
do con asistencia de todos sus Mag,istra.dos y del iuha.s()~:~. 
cretario, se tomaron en consideraoi6n los oficios de Su &.~9.1:í~ 
Gl- ~ii~istro d~r QQbhm~o,. números 6,279 y 6,296, de f@ghe.i 311 
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de Agosto último y 5 del mes e>n curso, respectivamente, en los 
~males solicita las ternas para llenar las plazas que han quedado 
vacantes en los siguientes Tribunales, á saber: una en el 'l'ribu
nal Superior del Distrito Judicial del Sur, Departamento de 
Santander, por haberse declarado vacante la designada al doctor 
Bartolomé Rodríguez; otra en el Distrito Judicial de Panamá, 
por renuncia admitida al doctor Manuel J. Díez; y otra para el 
del Distrito Judicial de Popayáu, por haber pasado el doctor 
Pedro A. Velasco al -!el· DiE>trito Judicial del Cauca. 

En tal virtud, la Corte adoptó por unanimidad las siguien. 
~es ternas: 

Para la plaza vac~nte de\ Tribunal del Sur, Departamento 
de Santander, á los señores doctores 

J. Clímaco Arias, 
Cayetano Pradilla, y 
Agustín García. 

Para el Tribunal de Panamá, á los sefíores doctores 
Manuel J. Pérez, 
Simón Esqui vel, y 
Ramón V aldés López. 

Y para el Tribunal Superior de Popayán, á los señores doc. 
tores 

Miguel Antonio Palau, 
Belisario Palacios, y 
Pío Ortiz. 

La Corte dispuso comunicar esta clesignación á Sn Señoría 
tal Ministro de Gobierno, acompañándole los comprobantes de 
idoneidad constitucional de Jos individuos propuestos. 

Con lo cual se concluyó el acuerdo, que firman los señores 
Magi::,trados, conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO l\1ARTfNEZ.-El Vicepresi. 
dente, BENJAMÍN NOGUERA.-Arist·ides Galderón.-Rmnón 
Guerra .A.-Luis jJf. Isaza.-F1·oilán L(trgacha.-Antonio 
Morales.-El Oficial Mayor encargado de la Secretaría, Joa. 
quín Esgum'?'a O. 

ACUERDO NUMERO 232 

En Bogotá, á doce de Septiembre de mil ochocientos ochen. 
ta. y ocho, se reunió la Corte Suprema en Sala de Acuerdo con 
asistencia de todos sus Magistrados y del infrascrito Secretario, 
con el fin de considerar h consulta que hace el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial del Sur, en el Departamento del To. 
lima, concebida en estos términos: 

"Conforme al artículo i60 del Código Judicial, decretada 
b separación <lo' un .Magistrado del conocimiento ·de un negocio, 
se proceder:i en lo demás como cliRpone el artículo 758, es decir, 
se sorteará un Conjucz para reintegrar el Tribunal. Se desea 
saber si en los casos en que el Tribnnal deba fallar en segunda 
instancia ha de sc1guirse aquel procedimiento, bien se trate de 
asuntos que rf'quierau decisión jllural, 6 bien de negocios que 
deban ser decididos por un solo Magistrado. 

Si en el seo-undo de estos casos no se necesita hacer sorteo 
de Con juez, á pe~ar de lo dispuesto en la parte final del artículo 
760 citado i qué procedimiento debe seguirse, 6 qué artículo debe 
tenerse en cuent:1 para reemplazar al Magistrado impedido~" 

Y el señor Magistrado doctor Guerra, á quien tocó este 
asunto en repartimiento, presentó el siguiente proyecto de reso
luci6n, que la Corte aprob6 por unanimidad: 

· .. ,El artículo 13 de la ley 30, de 25 de Febrero del pre. 
aente año, dio á los Tribunales Superiora!' de Distrito una or
ganizaci6n tal, que en unas. ocasiones funcionaB c_omo u?itarios 
y en otras como plurales, séa que conozcan en pnmera o en se. 
gunda instancia. 

"Si pues llegare el caso de que un Magistrado resulte im
pedido para conocer y decidir algún asunto, se procederá en los 
términos que dispuso la Corte en el Acuerdo número iB, publi-. 
cado en la GACETA JUDICIAL número 38, corresponJieute nl 2-t 
de Septiembre del año próximo pasado; de manera que si el 
Magistrad9 impedid6 es el que conoce del asunto corno Tribunal 
unitario, su reemplazo se tomará en turno do los otros Magis
traclos; si fuere alguno de los que componen la sala plural, el 

turno se verificará de entre los que hay¡¡,n quedado libres, y en 
último caso, se sorteará Conjuez. 

Comuníquese al Tribunal co.p:.mJtante y publíqueae." 

Con lo cual se dio por corioluído el acuerdo, que firm~n loo 
señores Magistrados conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. AN·rONIO 1\fARTÍNEZ . ...--El Vioepresirlen. 
te, BENJAMÍN NoGUERA..-A?·istides Oaldm·on.-Ramón Gue~ 
rra A.-Luis M. Isaza.-Froilán Largacha.-Antonio Mora. 
les.-El Oficial Mayor, encargado de la Secretaría, Joaquín 
Esguerra O. 

ACUERDO NUMERO 235 

En Bogotá, á catorce de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho, se reunió la Corte Suprema de Justicia en Sal& 
de Acuerdo con asistencia de todos sus Magist.rados y del infras. 
crito Secretario, con el objeto de tomar en considerac~ón un 
oficio de Su Señoría el Ministro de Gobierno, acompañado de 
otro del Goberun.dor del Departamento del 'l'olima, en el cual 
consulta si la Policía es ó nó competente para conocer de loa 
juicios por hurto de una cabeza de ganado mayor que valga, 
menos de veinte pesos. 

El señor Magistrado doctor Isaza, á quien tocó el negocio 
en repartimiento, propuso lo siguiente, que fue aprobado por 
unanimidad: 

"Dígase á. Su Señoría el Ministro de Gobier~o que el 
punto que ofrece duda al señor Gobernador del Tolima est& 
terihinant~rnente resuelto en el Acuerdo de esta Corte, de fecbs, 
28 ele Octnhre elel año próximo pasado, ma.rcad.o con el número 
103 y publicado en el número 4!) de la GACETA~:JuDICIAL; y 
que este Acuerdo rlebe ser obedecido, mientras el Congreso de
termina. lo conveniente, conforme al artículo 116 de la ley 57 
de 1887, evitando así el desconcierto que hace notar el sefior 
Gobernador del Tolima. 

Publíquese en la GACETA JUDICIAL." 

Con lo cual se concluyó el acuerdo, que firman los sefiores 
Magistra'loR, conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. AN'rONIO MARTfNEZ-El Vicepresidente. 
BENJAMTN NOGUEJR.A-A1·istide8 Calde1·ón-Rarnón GuernJ. 
A.-Luis J.l!. Isazo.-Froiúín Lru·,qacha-Antonio .Morales
El Oficial Mayor, encnrgado de la Secretaría, Joaquin Esgue
?'?'a O. 

SENTENCIAS DEFINXTIV AS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Suprema. de Justicia-Bogotá., Agosto veinticinco de 111il 

ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El doctor Benjamín Novoa Zerda, obrando como 
apoderado de Amelía Fernández de Guerrero y de Manuel~~> 
Gue1rero, vi~da la primera é hija la segunda de José MarÍB 
Guerrero, vecmo que fue de. la ciudad de Santamarta, reclame, 
del Tesoro Nacional el reconocimiento.y pago de la suma de 
treint!l. y cinco mil cuatrocientos treinta y seis pesos doce centa~. 
vos($ 3:),4!16-12), "valor, dicA ln. Rolicit.nd, de la" exnccionerJ 
con yue se le gravií t•n b gnern1. de mil ochocientos seseuta." 

Funda la reclamacirín : 
En qne el finado Guerrero poseía algunos bienes de fortun~ 

en 1.1l ::~ ño de mil ochociento<: sese>nta. v tenía, al efecto 1m vn.
lio>;o alul<u.:én y tienda de mercancías e"xtranjeras dada~ al (''t

peudio en la ciudad de Sautamarta; en qne nor motivo OH ht 
ocupación militar de In. plaza, CJ'l6 ~o~tenían los ncrPnte<: d13 l:t. 
Confederacióu Granadina, y por haber sirio n•rlnci<fo IÍ pri~itín 
Guerrero, no pudo impedir que la fuerza arnurla ue los revo]Uo 
ciouarios que tomó á san~re y fue~o la qi~dad1 tQWIH"~ !!.l ~~~9 -
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tiempo los efectos que se hallaban en. el almacén y tienda res
pectivos basta dejarlos completamente vacíos. 

De los efectos que había en el almacén y tienda de Gue
rrero. hizo éste formar un inver.tario y avalúo en Agogto de mil 
ochocientos sesenta, por D. Castro y Manuel Dt'ivila García, con 
inotivo de hallarse preso por las autoridades de la Confederación 
Granadina y de habérsela intimado orden de salir del territorio 
~e la República. El valor de los efectos de comercio ascendió á 
la .misma sun:a que es objeto de esta reclamación. 

· Las pruebas en que se apoya la solicitud, ~tn lo relativo á 
Ja,.expropiación, consisten en las declaraciones de José María 
Ebrat, Manuel Domingo Abello y José Leonardo Hincapié. De 
estos testigos, los dos primeros declaran: que Jo~:é María Gue
rrero _fue ex~ulsado de la República el diez y ocho de Agosto 
de mil ocho01~ntos sesenta por las autoridades de la Confedera. 
ción. Que las tropa• de la misma Confederación que sostenían 
la plaza de Santamarta forzaron las puertas de la casa de Gue. 
rrero, donde éste tenía ün almacén y una tienda col! mercancías 
extranjeras y productos del país, y rompieron paredes interiores 
par& poder pasar á la casa contigua, donde se hallaba establecido 
un retén que se batió con las fuerzas que atacaban la plaza por 
lilsa parte de la ciudad ; y que las tropas de la Confederación 
primero, y las de los revolucionarios que tomaron la plaza des
pués (y hasta personas que no pertenecían á estas últimas tro. 
pas), saquearon el almacén y la tienda referidos y no dejaron 
nada en ellos. 

El testigo Hincapié declara que vio abiertas las puertas de 
la tienda y que los soldados entraban y salían, y que oyó decir 
que las tropas de la Confederación así com~ las de los revolu
cionarios habían saqueado la tienda y el almacén de Guerrero. 

Ni la Comisión de suministros 11i el :Ministerio de Guerra 
c~eyeron. suficiente la prueba presentada, y calificando la pér
dida sufnda por Guerrero como daños, que no tienen el carácter 
de suministro ó expropiación, de los reconocibles por las leyes 
se abstuvieron de reconocer suma alguna á los reclamantes. ' 

. Venido el expediente á esta Suprema Corte á virtud de 
recurso entablado por la pa.rte demandante, se dictó el auto 
para mejor proveer de doce de Junio último, con el objeto de 
conocer mejor los hechos que ocasionaron la reclamación. 

Las declaraciones obtenidas en virtud de esta providencia 
contienen, en sustancia, lo siguiente : 

. Camilo l\1. Barreneche ~ice que le consta, por haberlo pre
senciado, co!llo que fue. Oficial del Batallón . del Ejército del 
General Juho Arboleda, que sostenía la plaza de Santamarta, 
que en el mes de Noviembre de mil ochociE:nto~ sesenta, por 
orden del General Arboleda, se fracturaron las puertas del al. 
macén y tienda de José María Guerrero con el fin de introducir 
tropa.s para proteger la. ocupación de otra casa inmediata. Que 
lil? el alm~cen Y. ~ienda. de Guer~ero se encontraban telas y ar. 
twuloa ahmenticios de que care01an las tropas del Gobierno 
por el sitio que se sufría, y que notó el declarante, en otra oca: 
aión que le tocó pasar por allí, que esos efectos habían disminuí. 
do considerablemente, y que para subvenir á las uraentes necesi
dades de las tropas se habían tomado por orden del General Ar
bol0da. 
. . Salom6n G~iego afirma: que le consta, por haberlo presen
c.tado .como Ofi01al que era del Batallón 6. 0 del Ejúcito del 
General Julio Arboleda, que sostenía la plaza de Santamarta 
que en el roes de Noviembre de mil ochocientos sesenta, cuand~ 
l11.s fuerzas de dicho General primero, y luégo las del General 
Juan José Nieto en operaciones militares, se apropiaron el al
macén y tienda de José María Guerrero, comenzó la expropia
ción por órdenes terminantes en cuanto á las primeras fuerzatt 
del General Arboleda. en defensa de la plaza, llevando los Jefes 
qua rompieron las puertas amplias autorizaciones, no sólo para 
Qlfectuar lo .conducente á la fractura, sino para tomar todo lo 
que se e6timase necesario para el Ejército, lo que tuvo ltwar con 
casas y almacenes de varios otros individuos de la ciudad

0

duran. 
t0 el sitio con igual objeto. Que oyó de boca de varios compa.. 
fieros de armas que el·General Arboleda y el Teniente-Coronel 
José María Vieco habían da4o las expresadas amplias autoriza. 
oiones, pero qu~ el declarante no oyó cuando se daban, porque 
ootaba. de guardia en la cárcel. Que quienes iniciaron y llevaron 
§, cn,bo; ~n su mayor parte, la expropiación de que se ha hecho 
ll'0ferenGrn, fueron· las fuerzas de la Confederación Granadina.. 
~~~ luáso las fu~~!$ ·li~eta.les~· al Qcu~a.t la. ~la.4a1 tQIAEI.I.'QU lí!!& 

existencias de lo qu~ quedó, y que algunas otras personas tomac 
ron algo de lo que quedó. 

Pablo A. Vega, Oficial que fue del Ejército de la Confedeo 
ración, declara poco más ó menos lo mismo. 

Jwtn Bermúdez afirma, como testigo presencial, que el 
trece de Diciembre de mil ochocientos sesenta, cuando las troo 
pas del General Nieto ocuparon la plaza de Santamarta, encon. 
traron rotas las puertas del almacén 6 tienda de José María. 
Guerrero para comunicarse con una casa contigua ; tienda y al. 
macén que estaban completamente destrozados, y que oyó decir 
que una parte-de ese almacén lo había tomado el General Julio 
Arboleda para proveer sus tropas de vestuario y mantas, con el 
objeto de indemnizar á sus dueños el valor de esas mercancías. 

l\Ianuel Barceló, que afirma era tle los del l~jército del Ge. 
neral Nieto, dice que, al ser ocupada la plaza por dicho Ejér. 
cito, se tomaron casi todas las mercancías que había en el alma. 
cén y tienda de José María Guerrero; que una parte de las 
mercancías tomadas sirvió para vestidos de las fuerzas que coro. 
ponían el referido Ejército, y la otra vendida para subvenir á. 
las necesidades de alimentación y dem<i.s de las mismas fuerzas. 
Que en el almacén y tienda dichos no quedaron más que despo. 
jos insignificantes, de los cuales algunas otras personas hubieron 
de aprovecharse. . 

En sentido idéntico declaran otros testigos, unos por cons
tancia personal y otros por notoriedad pública. 

La Corte, para fallar, tiene en cuenta lo siguiente: _ 
Que la pérdida ó expropiación que sufrió el finado Guerre. 

ro fue ocasionada á virtud de órdenes dadas por los beligerante& 
para ocupar la casa en donde estaban la tienda y almacén de 
que se ha hecho mención. 

Que eR indudable que una gran pa.rte de las mercancías se 
destinó á satisfacer necesidades de las tropas. QLie la parte qua 
pudieron tomar personas particulares debió ser naturalmente 
mucho menor que la que tomaron los beligerantes, porque éstos 

. ocuparon prim~ro los depósitos de mercancías, y disponían de la. 
fuerza. 

Que, no constando con ·precisi6n el número y valor de las 
mercancías existentes al tiempo de la ocupación, porque el ava.6 
lúo había sido hecho algunos meses antes, ni la ptute que se dese 

. tinó al uso de las tropas, ni la que tomaron loR particulares; y 
siendo, por otra parte, justo indemnizar las pérdidas ocasionadas 
á consecuencia de órdenes de los Jefes de los Ejércitos en ope • 
raciones, la Corte debe fallar como lo dispone el artículo 9.0 de la. 
ley 44 de 1886, esto es, estimando la prueba testimonial y la. 
pericial, según su juicio, verdad sabida y buena fe guardadap 
sin sujeción á la tarifa ordinaria de pruebas, tanto al resolver 
sobre la comprobación de los hechos, como al fijar la cuantía. 
de la reclamación. 

N o siendo satisfactoria la prueba presentada acerca deR 
número y calidad de loE herederos de José María Guerrero, se
hace el reconocimiento á. favor de todos para que el Ministerio 
de Guerra entregue la orden de pago al que ó á los que resul
ten ser representantes legítimos de la sucesión. 

Por tanto, la Corte Suprema de la Nación, administrandO> 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la leyp 
revoca las resoluciones de la Comisión de suministros, emprés
titos y expropiaciones y del Ministerio de Guerra, de fechas 
veintinueve de Julio de mil ochocientos ochenta y siete y vein. 
ticinco de Enero del presente año, y reconoce á cargo del Tesoo 
ro Nacional, y á favor de los herederos de José María. Guerrero, 
la suma de quince mil pesos ($ 15,000) que se les pagará en los 
t~rminos de las leyes sobre suministros, empréstitos y expropiao 
ClOnes. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente. 

"R. Antonio Martíncz- Benjamín Nog·aem-A.risÜdeB 
Oalde1·ón-Francisco A. Fernández-L1tis M. Isaza-F1·oilán 
Largacha-Antonio Morales-Ram/m Gtum·a A., Secretario.· 

En la audiencia del veinticinco de Aaosto de mil ochociena 
tos ochenta y ocho se publicó esta sentencia. · 

Ramón Gae1'Ta A., Secretario. · 

En ~reinta y uno d.e Agosto de mil ochocie~tos ochenta y 
ocho notifico la. sentenc1a. que precede al señor FiScal de la Co" 
misión de Suministros. · 

1\f,AROE~l~~ X.4RGAS~~Gu~T!~ Ji,J Sec.~;eta.ri9~ 



300 GACE'rA JUDICIAL. 

En seis de Septíembre de mil ochocientos ochenta y ocho, 
'notifiqué la sentencia anterior al señor doctor Benjamín Novoa 
_Zerda., siendo la una (p. m.) · 

NOVQA ZERDA.-El Oficial 1\fayor encargado de la Secre-, 
taría, Esguerra O. 

Co1·te Suprem·a de Jus6icia-Bogotá, Sept·iemb·re ealo1·ce ele 
. · mil ochocientos ochenta y ocho. 

· El apoderado de Ameli~t Fernán?,ez de, Guerrero. s~l ~cita 
que se aclare la sentencia que pr?!mncw la Cort~ e~ vemt10mco 
de Agosto último en la reclr.macwn sobre exprop1ac10nes hechM 
en la auerra de mil ochocientos sesenta, porque en concepto del 
recla~ante dicha sentencia dt>ja. suponer alguna duda en cuanto 
al m1mero y calidad de los herederos de José María Guerrero, 
y pide también que ~e aumente el crédito por no haberse reco
nocido toda la cantidad demandada. 
. Aunque la sent .. ncia es clara y precisa en los dos puntos 
qu~ son materia de la re~lamación }' DO Se en?u.e,ntr:;. en ningt.l
no de los casos que autonzan una reforma, ad10wn 6 aclaratona 
conforme á los artículos 859 y 860 del Códig? Judicial, la Cor
te hará no obstante, alaunas cortas observacwnes con el fin de 
demost~ar que no hay ~azón en lo que pretende el solicitante. 

No hay en los autos ninauna decla.ratoria jndicial acerca o . 
del número y calidad de los herederos de Guerrero, l1l ~tra 
prJteba. suficiente sobre este punto, y de ello pu.ede P.ers1~ad1:~e 
quienquiera. que lea su testamento, .quo no contiene mstit;ICion 
de heredero v haoa una comparacwn entre la fecha de este y 
. '.. o " á d la, de su matrimonio con Amelia F ern, n ez. 

Si esos herederos son sólo los hijos que tuvo· antes de su 
matrimonio, no están representmlos en es~a :eclumaci~n, porque 
habiendo nacido todos ellos antes del vemtwcho de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco, son mayores de edad y l~á 
mucho tiempo que caducó e~ discer~imiento otorgado ~ Ameba 
Fernández en Febrero de mil ochocientos sesenta y seis. 

. Respecto á la cuantía de la <Uma reconocida, estimando las 
pruebas en conciencia, verdad sabida y buena fe guardada, la 
Corte ha creído que la suma qt~e p1~?de ~econocerse .es cuan,do 
más la que fijó en la se,ntcnci~. SI bubl~rau de estimarse HlS 

pruebas en derecho, hahn::~, hab1do necesidad de absolver á la 
Naci6n de todo el cargo, á causa de la pocn conformidad y pre
cisi6n de los testimonios aducidos acerca de la cuantía .de los_ 
objetos preex~stentes y de lo que tomaron las fuerzas behgeran- J 

tes y los partwulares. . . . 
En cuanto á la cita que se hace en la sentencia al 1hmste

iio de Guerra debe entenderse hoy al del Tesoro, por haberse 
adscrito á ést~ el ramo de reconocimiento de créditos por sumi
nistros, empréstitos y expropiacion~s con . posterioridad á la 
fecha en que fue redactada la sentenCia aluchda. 

Por estas consideraciones no se accede á la solicitud an
terior. 

Notiffquese y cópiese. 
R. Anton'io JJim·tínez-Benjamin Nog~wra-Lb"ist·i.des 

Calderún-Ram.ón G-t~er1·a A.-Lttis M. Isaza-F¡·o·ilán Lar
gacha-An~onio lllomles-El Oficial Mayor, encargado de la 
Secretaría, Joaqnín Esg~wr1·a O. 

En diez y siete de Septiembre de mil ochocient?s ochenta 
y ocho notifiqué la resolución que precede ::.1 señor F1scal de la 
Comisi~)n de Suministros. 

MAROELIA.NO YARGAS. 

En diez y nueve de Septiembre de mil ()chocientos ochenta 
y ocho notifiqué la resolución que precede al señor doctor Ben-
jamín N ovoa Zerda. · 

BENJAMfN NüYOA. Z~1RDA.-El Oficial Mayor, encargado 
d~ lá Secretaría, Joctqwín Esgue?Ta O. 

Distrito Federal procediera á establecer un impuesto sobre la. 
producción y el consumo del aguardiente de caña y sus asimia 
lados, y destinó el producto líquido de ese impuesto al fomento 
de las obras púhlicas urbanas y á objetos de beneficencia. 

Como consecuencia de este Decreto, el Gobernador del 
Distrito Federal dictó el de 8 de Marzo de 1886, por el que 
creó y organizó la renta de licores destiladoE en ·el Distrito 
Federal ; el cual Decreto fue aprobado por el Poder Ejecutivp 
nacional, cuando en estado de proyecto se sometió á su -conEi
deraciiÍn. 

El mismo Gobernador dictó posteriormente el Decreto de 
3 de Abril del dicho año, reformando el anterior en el sentido 
de que bien fuera qne el derecho de producir licores destilados 
y comerciar con ellos se diera en arrendamiento, 6 bien se 
adoptara el sistema de patentes, la producci6n y la introducción 
de cada litro de licor destilado, sería gravada con diez centavos. 

Para llevar á efecto lo dispuesto en los Decretos anterio
res, se invitó al remate del impuesto de licores en el Distritq, 
Federal por el Secretario Presi?ente de la J.unta de ~aciend~, 
indicando que tal remate tendna lugar el se1s de Juho de m1l 
ochocientos ochenta y seis á las dos de la tarde, y disponiendo 
que las propuestas se harían por dos añoR, pudimdo comprender 
todo el Distrito Feqeral ó uno ó más Departamentos de él. 

No consta el motivo por el cual el remate no se verificara. 
en la fecha últimameut.e citada; pero es el hecho que en cinc~? 
do Agosto siguiente, Julio Arboh!da .dirigió un I?e1~ori~l á los 
miembros de la Junta general de Hacienda del Distnto E ederal, 
expresando que aceptaba sin restricción el pliego de cargos pu .. 
blicado para la invitación al remate y ofreciendo da! ·J:?or: el 
arrendamiento del Departamento de Bogotá ~hoy P~ovmci~) I.a.. 
suma de veinte mil pesos ($ 20,000) en el pnmer ano y vemti
cuatro mil pesos ($ 24,000) en el segundo, como se había fijado 
por la Junta, y ofreciendo dar la seguridad hipotecaria res pece 
tiva é imlicando que tení::t conocimiento de todos los demás 
Decretos dados por el Gobernador sobre .la materia,. que son l?s 
que quedan yá referidos. Yá en memonal de tremta de Jubo 
había presentado los fiadores de quiebra para asegurar la pro. 
puesta que pensaba hacer, y la qne formuló en cinco de Agosto. 

El seis del mes últimamente citado, se reunió la Junta de 
Hacienda y consideró las propuestas que se le habían hecho, 
tocante al remate, adoptando definitiva mente la de J u~io Arboa 
leda para el Departamento de Bogotá, con advertencta de que 
el remate no surtiría sus efectos sino mediante la aprobación 
del GoLernador. 

E~ta aprobación no aparece corp.o dada,en fav?~ del ~emate 
adjudicado; pero el Go~erl!ador SI aprobo.~as diligencias por. 
las cuales se le dio conocimiento de la sesion de la Junta dG 
diez y siete de Agosto, estimando como suficientes las segurida
des pres~ntudas por Ar~ole~a. para resyonder del remate; lo. 
cual eqmvale á aprobar 11nphmtamente este. . , . 

Otoraose luéao la escntura de seguro, con cauc10n hipote
caria, baj~ el núo~ero novecientos setenta y ?cho, en veintisie~. 
de Agosto de mil ochocientos ochenta y seis, ante el Notano 
Francisco Ramírez Castro. Esta escritura fue aceptada por el 
Procurador del Distrito Federal, á virtud de la comunicación 
que le fue pasada por la Sección I: de la Secretaría de Ha-. 
cienda Lajo el número 1,50R y fechada en 26 de Agosto de. 
1886, en la cual se le deda que aceptara. dicho instrume~to y 
la fianza hipotecaria constituídos por Juho Arboleda, á vutud. 
de las diligencias de aprobación del remate que le fueron acoma. 
pañadas. ., . 

Como consecuencia de la aprobacwn de ese seguro, Juh9. 
Arboleda entró en posesión de sus derechos como rema.t¡:¡.dor del, 
Departamento de Boaotá., tocante á la renta de aguardientes,, 
desde el día q•tince d; Septiembre de mil ochocientos ~chenta. y. 
seis, y fue reconocido como tal rematador por el Gobierno del 
Distrito Fedt>ral. 

Corte· Suprem,a de Justicia-Bogotá1 

· mil ochocie1itos ochenta y ocho. 

Así las cosas, vino la ley 48 d~ 1887, la cual en su artículo. 
8.0 dispuso que hasta la. reuni6n de las Asambleas Departamen
tales, á las que correspondía: determinar. entre las dos form~s · 
sobre el impuesto d~ ag~ardientes, es d.ecu, la de p~tentes 6Ja., 

Sept·iernbn~ cato~cc de de monopólio, cesana m1entras tanto d1cho monop?ho ~n dond0, 
hubiera sido establecido por Decretos del Peder EJecut!vo, q~aa· 
dando sustituido por el s~stema ,de patentes. Y como en elJ?~Jk 
trito Jledera.l el mono!lohQ ~btí.!J std{)) ~r®ooo ~01? De©lr@t<!! ~~0<1 ·· 

· ··Vistos :-Por Decreto número 91, de 17 de Fe.brero de 
!~86, Ql fresideute de la República ordenó.<tue el Gob!~r!lQ del 

.). 
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t;:utivo, como ·queda visto, liubo de cesar virtualmente por las 
prescripciones de la ley últimamente mencionada. 
\ La indicada ley 48 dispuso que las indemnizaciones á que 

, pudiera haber lugar, en vista de los respectivos contratos, por 
la..innovación establecida, serían declaradas y tasadas conforme 
á. l¡¡s leyes. 

Apoyándos6l en esta ley, Julio Arboleda, por medio de 
-apoderado, entabló demanda ordinar-ia contra la Nación ante el 
Juez ~.0 del Circuito de Bogotá; la cual, en el memorial de 
. treinta de-Julio de mil ochocientos ochenta y siete, que corre á 
la foja 2.6 del primer 'cuaderno de estos autos, fue formulada así: 

" Demando por la v;a civil ordinaria á la República de 
.0olombia, representada .por ministerio de la ley, en primera 
.instancia, por el señor Agente Fiscal de este Circuito, vecino 
del Distr.ito de Bogotá ó residente en él, para el pago de la 
suma de ·ciento -once mil ciento un pesos de ley veinte centavos 
(~ .111, 1 O 1 '-20), por E.'l hecho, causa ó mzón de haber suprimido 
.e[ Cuerpo Legislativo de aquélla, el derecho exclusivo de pro. 
·ducir, importar y vender licores destilados en la Provincia de 
Bogotá, existe11te en la persona de mi mandante, señor Julio 
.&rboleda, á virtud de venta que se le hizo de tal derecho por el 
término forzoso de dos añoK." 

Antes de esto y en el memorial de once de Julio, había 
0xpresado el apoderado de Arboleda, que esa cantidad por la 
que demandaba era á la que ascendía el valor del lucro cesante, 
causado por· la supresión del monopolio de licores; agregando 
que no· podía hacer apreciación del daño emergente, ni denian. 
dar por él en la actualidad, porque no se sabía aún qué conse. 
cuencias pecuniarias en contra de Arboleda resultarían por 
ig-qal motivo, esto es, por la supresión del monopolio de licores 
(foja 22, cuaderno citado). ' 

Conviene, antes de pasar adelante, hacer notar aquí, que 
a.un cuando el ~rtí?ulo 54 del Decreto .~ue organizó la ren~a de 
hcores en el D1stnto Federal, establecw que el arrendatano no 
tendría derecho á indemnización alguna siempre que dejara de 
l?stablecerse el impuesto, ó se declarara insubsistente, ó no pu. 
dieran hacerse· t:ficaccs los derechos rematados, esto en vol vía 
siempre la. condición de que tales accidentes ocurrieran por 
moti vos independientes de la voluntad del Gobierno; lo cual 
vino á ser mejor explicado por la parte final del artículo 8.0 de 
la ley 48 citada. 

Dado traslado de la demanda sobredicha, al Fiscall.0 del 
Circuito de Bogotá como representante del Ministerio público, 
éste neg6 en absoluto el derecho ó causa de peclir, en que Arbo
leda se apoyaba, negando también que el actor quedara dueño 
del monopolio·de licores, por cuanto á que ni la escritura hipo
tecaria estaba arreglada á' las prescripciones del Decreto sobre 

. la materia, ni aparecían éumplidas las formalidades establecidas 
en los artículos 9 y 14 de tal Decreto, referentes á la tyosesión· 
del rematador y á las condiciones para fijar las bases del rema. 
te ;· y concluyó, no obstante, aceptando todos los hechos que 
pudieran ser favorables á la Nación. 

.Abierto á .prueba el juicio, el representante del Ministerio 
público no adujo documento ni probanza a.lguna, y por parte 
de Ar-boleda. se adujeron declaraciones de testigos, con el objeto 
da-probar-la cantidad .de aguardiente común y asimilado, el ron 
y el alcohol que sa consumía diariamente en. la Provincia de 
Bogotá., teniendo en cuenta los .. lugares de expendio, así como 
también la cantidad de licores que se introducían y que estaban 
grava,dos, se dijo, á razón de veinte centavos por cada litro. Se 
Go,icitó y se obtuvo también la prueba pericial, la que, de orden 
del J ue2i; fue aclarada y explicada por 'los peritos, viniendo 
éstos: á establecer como conclusiones que la u~ilidad mínima 
a,nual del monopolio en toda la.Provincia de Bogotá, deducidos 

'los gastos d.e materias primas, arrendamiento. de locales, em
pleados y. todos los demás gastos de producción, expendio y 
administración, era y debía ser de setenta mil pesos ($ 70,000), 
tratándose de un tiempo normal. . 

Termin6la primera instancia por la sentencia de veintitrés 
da Abril-del corriente afio, en la cual, apoyándose el Juez en· 
Aa. prueba pericial y en los documentos acompafiados á la de. 
manda, y acogiendo la opinión del Fiscal respecto de las decla. 
!l'ac.iones de los testigos, considerando que ést.os no· establecen 
R~ pfU0ba OO~cuada sobre los puntO!> materia del litigio, sirvien. 
~Cl> e<)l~llle.a · GOW(b ·¡refu~x~Q 6 <:om~lementQ .de!. dicW.J:Qen d~ loa 

peritos, concluyó por condenar á la Nación á pagar á Julio 
Arboleda la suma de noventa mil setecientos ochenta peso.s 
ochenta y un centavos ($ 90,780-81), absolviendo al Teso
ro p!Íblico de los demás cargos de la demanda. Advirtió el 
Juez que aun cuando según el parecer de los peritos el lucro 
cesante debía :;er la; cantidad de ciento nn mil ochocientos 
treinta y cinco pe3os sesenta y un centavos ($ ] 01,835-61 ), 
moderaba esta apreciación, porque el actor estableció en su ale. 
gato de conclusión la de noventa mil setecientos ochinta pesos 
ochenta y un centavos($ 90,780-81). 

Notificada esta sentencia, el Ministerio público no dijo 
nada acerca de ella, tal vez porque el Juez ordenó que fuera 
consultada; pero Arboleda apeló para ante esta Superioridad 
en la parte que le era desfavorable. Concedido el recurso y no • 
tificada la concesión, entró el expedien~e á la Corte para loll 
efectos de la segunda instancia. 

Puesta en noticia del señor Procurador General y del ape• 
lante la llegada de los autos, ninguna de las partes solicitó que 
se abriera á prueba el juicio; y ¡;eguía el expediente su curso, 
cuando el señor Procurador opuso la excepción perentoria de 
nulidad de la obligación,, apoyándose para ello en el artículo 
484 del Código Jadicial. Pidió también que por auto para 
mejor proveer, se dispusiera la agregación á los autos de las 
cuentas que debió llevar el contmtista Arboleda en el tiempo 
que tuvo á su cargo el monopolio de aguardientes. . 

Abriose á prueba el incidente de la excepción por ·el tér .. 
mino de diez días comunes, durante el cual se dieron· qqmo 
reproducidos los documentos indicados por el señor Procurador, 
sin que el apelante hubiera producido prueba alguna, limitán. 

, dose á protestar contra la admisión de la excepción y solicitando 
·ta revocatoria del auto que dio lugar á ella. 

Citadas las partes para sentencia el nueve de Julio 'último, 
éstas np quisieron hacer uso del derecho de alegar en estrados; 
y posteriormente, en treinta y uno de Julio, se dictó auto para 
mejor proveer, pidiendo informe al Gobernador de Cundinal 
marca sobre .los antecedentes que tuviera acerca del número de 
botellas ó litros de aguardiente que se producen diariamente en 
la Provincia de Bogotá, puesto que algún dato debió tener 
cuando hizo el aforo de la renta para sacarla á remate. Se pidió· 
informe á la Junta del Camino de Occidente sobre la cantidad' 
de aguardientes que se introdujeron al Departamento en los 
meses del monopolio, para poder juzgar acorca de la cantidad 
que debía causar el derecho impuesto sobre ellos; y ni el Gober-· 
nador ni la Junta pudieron suministrar dato alguno. Se ordenó· 
la inspección de las cuentas llevadas por Arboleda; y última-· 
mente se pidió declaración á los peritos, acerca de lo cual, como• 
del examen de las cuentas, se hablará después. 

Prepar~do y sustanciado así el expediente, se encuentra. yái 
él en estado de dictar la resolución definitiva;· y la Corte pasa,· 

· á hacerlo, previas las consideraciones que siguen : : 
El orden exige que la primera consideración verse sobre la. 

excepción de nulidad presentada por el señor Procurador, por; 
que si ella existiera, daría fin por sí sola á toda la cuestión . 

Esa excepción se ha hecho· consistir en que habiéndose 
dispuesto en el artículo 37 del Decreto de 8 de Marzo de 1886, 
que tocaba al Administrador General. de Hacienda aceptar las 
escrituras de seguro otorgadas por los rematadores, ella era una· 
formalidad legal y esencial para la validez del contrato de' 
remate; y que como la escritura otorgada por Arboleda fue' 
aceptada nó por el Administrador General de Hacienda, sino· 
por el Procurador general del Distrito Federal, se incurrió· en la; 
omisión de uno de los requisitos prescritos para el valor del acto 
ó contrato, puesto que aquel Decreto tenía carác.ter legislativo,· 
viniendo también á carecer de personería legal el funcionario· 
aceptante. . . . 

. , La Corte considera que esto no es así. La prestación y acepQ· 
tacwn del seguro fue una cosa anexa y accesoria, una prueba.· 
del contrato, pero nó el coptrato mismo. Este, como con-. 
sensual, bilateral y literal, quedó completo v perfecto desdé 
que Arboleda c1.ceptó la invitación hecha de~ orden del Go. 
bernador y el pliego de cargos, estipulando precio y tiempo del· 
arrendamiento, y ofreciendo las cauciones necesarias ; todo lo 
cual fue aceptado á su vez por la otra ptLrte contratante, que lo
era el Gobierno del Distrito Federal. Ese contrato y la. posesiÓU¡' 
en. éluo !lOclía!l · ejefci~rse~ es ~e~da.da· enmi,tra& el s.eguw ~~ 
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~uera. debidamente prestado; pero además de que la caución 
hipotecaria había sido anticipadamente ofrecida y determinada, 
y la Junta de Hacieuda la había hallado buena y suficiente, el 
otorgamiento de la escritura era sólo un apéndice que estaba en 
la voluntad de Arboleda cumplir para que la expectativa de sus 
derechos fuera eficaz, y respecto de la cual hasta estaba. deter. 
minado el funcionario que la había de aceptar. 

Demás de esto, el Gobernador había sido autorizado para 
establecer el impuesto de aguardientes y su forma, y él, que 
habÍ11> determinado, por regla general, que el aceptante fuera el 
Administrador de Hacienda, fue el mismo quien por conducto 
de su Secretario ó de la Junta de Hacienda, dispuso que en el 
caso especial de Arboleda aceptara el Procurador. 

No puede, pues, decirse que se faltó á un requisito ó forma. 
lidad prescritos para el valor del contrato, porque toJo lo esta
blecido· para su celebración fue cumplido, y la escritura de 
seguro ·no era sino el desarrollo de lo pactado. Por c:onsiguiente 
la nulidad absoluta no exü:te. 

Si se considerara como relativa, ella no podría declararse 
sino por las causas por las que gozarían de este beneficio las 
personas que administran libremente sus bienes; y como las 
nulidades relativas son saneables per la ratificación ; como no 
se trata de persona absolutamente incapaz; y como la ratifica
ción fue no sólo tácita, sino que puede llamarse expresa, porque 
Arboleda fue puesto en posesión del contrato, se le reconocieron 
los derechos que había adquirido y se le admitieron los pagos
es claro que tal nulidad no podría alegarse por la parte que 
ratificó. (Artículo 1, 7 43 del Código Civil.) 

Pero aun cuando no existiera ninguna de estas razones, 
exi;;te la de que la nulidad absoluta no puede alegarse por el 
que ha ejecutado el neto ó celebrado el contrato, sabiendo ó 
debiendo saber el vicio que lo invalida. (Artículo 1,742 del Có
dicro Civil.) El Gobernador del Distrito Ftlderal era Agente del 
G~bierno Nacional y funcionaba en nombre ele éste; sabía y debía 
saber las formalida.des para la. celebración del remate de aguar
dientes, como que él mismo las había establecido; y autorizó, 
por medio de la Junta de Hacienda, al Procurador para la acep
tación del instr11mento. Y siendo el Ministerio público el repre
sentante ele la Nación, en cuyo nombre contrató el Gobernador, 
0s claro que por parte de la entidad nacional no puede alegarse 
b wlidad. · 

Esto establecido y separada yá la cuestión de la excepción, 
sólo restan por considerar estos puntos: .1.0 i Tiene Arboleda 
derecho á ser indemnizado de los perjuicios que recibiera por 
lhabérsele privado del monopolio contratado 1 2.0 i Cuál es la 
maturalez2. de estos perjuicios, y están ellos probados ! 

Respecto del primer punto no cabe duda alguna, porque 
montrat6 de buena fe y á virtud de actos públicos y ofkiales ; 
¡porque contrató con quien podía hacerlo; porque en el contrato 
!Se estipuló tiempo para la locación; y porque de ésta fue pri
'i1ado por voluntad expresa del Gobierno y á virtud de su sobe
¡ranía. ó fuerza mayor, viniendo á dar por resultado que el con
~rato uo se cumplió, ó se cumplió imperfectamente por parte 
<del Gobierno; porque Arboleda. cumplió con lo que era de su 
deber, que era pagar el precio establecido re>specto de la loca
!llión; y últimamente porque la ley 48 que alteró el contrato, 
lle reconoce el derecho á la indemnización. 

Ahora, en cuanto al segundo punto, puesto que los perjui
tllÍOs tienen que st>r tasados y no pueden ser tasaaos sino á virtud 
de sentencia, es preciso conocer su naturaleza, y si respecto de 
ISU cuantía se ha dado la prueba suficiente en este juicio. 

El demandante ha reclamado el lucro cesante, habiendo 
<Bxpresado que no reclama el daño emergente, ·porque no sabe 
qué consecuencias pecuniarias en su contra han podido ó pueden 
rresultar; y como en el presente caso están de tal manera con
~undidos é identificados el lucro cesante y el daño emergente, á 
llo menos en la. forma que les da la demanda en relación con el 
artículo 1,614 del Código Civil, esa manifestación del actor en 
lla demanda servirá para las consideraciones que siguen respecto 
de la prueba, una vez que él cree que pudiera tener derecho 
iambién al-daño emergente, que es el que los expositores llaman 
llucro naciente, y el cual es aplicable al tomador ó mutuario, 
mientras que el lucro cesante es el que corresponde al presta
.,l3!!lista 6 dador de la cosa. 
, ". ~ ~ll1413bar:i en ~ue !rbo!ed~ h~ ~1.Uide.d~ 6U acoJ6ri, QQlla 

sisten: 1.0 En las declaraciones de· varios testigos, todos los 
cuales expresan que en el estanco qqe manejaban, respectiva
mente, se vendía cierto número de botellas de aguardiente y de 
alcohol, refiriéndose (t un tiempo indeterminado, y manifestando 
que esas ventas habían sufrido alteracioues durante el tiempo 
de su administración, unas veces más y otras meucf:, sin que 
ningu~10 establezca de un modo claro el perjuicio que podría 
resultar por la privación del lucro que Arboleda. debía obten0r 
en los cliez y siete meses y medio que le faltaban para cumplir 
su contrato de arrendamiento. Algunos de estos testigos, como 
se ve á las fojas 9 y 10 del cuademo de pruebas, dicen que 
como empleados ó encargados de la fábrica de alcohólicos, des
pacbuban diariamente un considerable número de botellas de 
nguardiente, diciendo el uno que hasta novecientas y ol otro que 
hasta mil para proveer los estancos de la ciudad ; pero como no 
se sabe si esa fábrica serviría también para proveer á los demás 
pueblos de la Provincia, según los contratos qu~ existieran con 
los subarrendadores, es claro que esa fabricación no da la hase 
clara sobre el particular. Y prescindiendo de esto, es la verdad 
que, según esos testigos, no queda campo sino para conjetura. 
sobre lo que pudiera acontecer después, cosa que ha podido des 
pender, en más ó en menos, de multitud de circunstancias im
previstas; y es evidente que sobre cálculos y conjeturas no 
puede fundarse un fallo acertado, como muy bien lo expresa el 
Juez de la primera instancia. 

2.0 En la prueba pericial. Esta prueba, atendidas la acla
ración y explicación que corre á las fojas 44 y 45 del cuaderno 
respectivo, establece que el mínimum de expendio y consumo 
diarios en la ciudad de Bogotá y Chapinero de aguardiente puro 
y mistelas, alcanza á la cantidad de mil quinientas botellas: 
que el mínimum de expendio y consumo de alcohol en el mismo 
territorio, es de tres mil botellas mensuales: que el costo máxi
mo de producción de aguardiente puro es el de diez centavos, y 
el costo máximo de cada botella de alcohol veinte centavos, y 
qu{l el precio de venta era de treinta y cincuenta centavos, res
pectivamente, y omiten decir Jo que pueda valer la fabricación· 
del aguardiente asimilado : que la introducción y consumo de 
ron en esta ciudad es el de tres mil litros mensuales, y dos mil 
de anisados de coco y otras varias clases de asimilados; y que 
la producción y consumo de aguardientes, mistelas, alcohol, ron 
y otras especies, no puede bajar de mil botellas mensuales en 
cada uno de los Distritos de la Provincia de Bogotá, debiando 
producir una utilidad neta en favor del monopolista de diez mil 
pesos anuales, deducidos los gastos respectivos. 

Esta prueba quedó infirmada é insegura, porque habiéndose 
llamado á los p~ritos á declarar como testigos, según lo ordenado 
por la Corte, el perito Aparicio declaró que su exposición pericial 
no se habí:.1. fundado sino en un cálculo que su compañero Ponce 
le había ayudado á hacer sobre el consumo diario de aguardiente 
en el Distrito de Bogotá y Chapinero: que teniendo un aparato 
para la fabricación de alcohol, en el cual se expenden de ocho
cientas á mil botellas, y calculando que será la tercera parta d~l 
que se consume en Bogotá, dedujo que debían consumirse aquí 
tres mil botellas mensuales: que en cuanto á lo que debía con
sumirse el\ los Distritos en el ramo de aguardientes, se atuvo al 
cálculo de su compañero Ponce, como que 0s persona conocedora: 
que en cuanto á la introducción de ron, anisado de coco y otras 
especies producida~; fuera, se atuvo á los informes que le dieron 
algunos introductores; y partiendo del principio de que tal 
introducción estaba gravada con veinte centavos pC!lr litro, cal. 
culó en cinco mil litros de aguardiente los introducidos, con un 
prodúcido de mil pesos mensuales: que al calcular el consumo 
de aguardiente en Bogotá, se refirió al que de une manera total 
tiene lugar, incluyendo, por supuesto, el que se consume de· 
contrabando, de modo que el total de ese consumo no se hacía · 
de aguardiente producido por el rematador durante el mono. 
polio; agregando que ni el rematador podía alegar pérdidas 
durante el monopolio, ni obtener ganancias, relativas á la. tota..
lidn.d del consumo, y que el contrabando durante el monopolio 
no podía reputarse en menos de la tercera parte de1 consumo· 
en la ciudad de Bogotá y en los Distritos (fojas 34 á 39 del eua.. 
derno incidente). 

El perito Ponce dijo : que con todo rigor no puede apFeo 
ciar ni saber el aguardiente que mensualmente se conmme illill 

, c&da, JDis~ito d~ !11. Proviuoi6\ d9 &~otá, JPO!\' ·l!!Ql . @@It!OGell' ~@~'i 
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pletaniente lo que acontece en· esas localidades, y que su cálculo 
lo formó juzgando por lo que acontece en el Distrito capital : 
que al fijar la cantidad del consumo de aguardientes de diversas 
especies en la capital y en los Distritos, fue aparte del contra. 
bando, bajo el supuesto de un monopolio bien eRtablecido, y 
calculando que fuera de esto se consume algo más por virtud 
del contrabando; y que;¡ tal contrabando durante el monopolio 
del señor Arboleda, no bajaría de cincuenta por ciento en el 
tota.l de lo cor.sn mido, con excepci<ín del alcohol, que se presta 
menos al contrabando; 

Ba,sta comparar estas dos declaraciones entre sí, y luégo 
con la exposicion pericial, para coucluír que esta última ha 
perdido una gran parte i:le su fueroiOa y de su base, tanto porquf< 
ella no depende yá de principios de cienqia. ó artt>, como porque 
descansa en un cúmulo de conjeturas y en pareceres ajenos á 
cada uno de los peritos, respectivamente. Y si la prueba peri. 
cial había de ser en este caso la prueba por excelencia, como lo 
alirm11. el actor, está. visto que ella no llena su objeto. 

Si á esto se agrega que el clerecho _de introducción de lico
reli establecido en el inciso 2. 0 del artículo 4. 0 del Decreto del 
Gobernador, de 3 de Abril de 1886, el cun.l no consta que hu
biera sido reformado, no concuerda con el fnndamento estable
cido para calcular ese derecho de introducción, pues que el cá). 
culo establecido supone que ese dereeho era de veinte centavos 
por litro cuando sólo era de diez: que ni el Gobernador ha po. 
dido suniinistrar antecedente alguno sobre la cantidad de aguar. 
diente que diaria ó mensualmente se produce y se consume en 
la Provincia de Boo-otá, no obgtante que alguna regla debi6 te. 
ner para el aforo: 

0

que la Junta .de Caminos no ha podido tam
poc~ decir, nJ aun aproximadamente, la cantidn.d de aguardi(m. 
tes que se introdujer~n en diversas formas; y que del examen 
de las cuentas de Arboleda no ha podido tampoco saberse las 
utilidarles que le resultaro)J durante el monopolio, por las razo
nes consignadas en la diligencia respectiva, es preciso concluír 
que no hay punto cierto alguno para poder establecer por 
ahora el menoscabo, G sea el lucro que Arboleda dejó de obtener 
por la privación del monopolio, puesto que para tasarlo sería 
indispensable tener datos ciertos para una liquidación exacta. 

La diligencia de inspección de las cuentas de Arboleda, 
extractáda en su parte principal, :iice así : 

"Ante todo es preciso consignar la observación de que los 
indicados libros no aparecen registrados ni tienen carácter pro. 
píamente comercial, como lo ha expresado la parte de Arboleda 
en este mismo acto. Además se hace constar, que no estando 
saldadas todas las cuentas, y habiendo sido preciso' tomar el 
conjunto de las descritas en los libros, sin que se haya acampa
fiado balance u(meral, esas cuentas abarcan un período de tiem
po mayor que t:> el de la existencia del monopolio; de lo cual 
resulta que no se ha podido precisar proporcionalmente la 
utilidad que en este último período debiera resultarle al rema. 
tador. -

" Iaualmente se establece la advertencia de que la inspec. 
ción se ~xtendió á la totalidad de los libros présentados, por 
cuanto á que el interesado. manifestó qu~ todas .las partidas 
contenidas en ellos son referentes al negocio relactonado con el 
monopolio de aguardiente que tnvo, sin que contengan euenta 
referente IÍ otro negocio. . . 

"Con motivo de la reclamación intentada poi' el señor D. 
Julio- Atbolerla, procedemos á. haceros la ~xposición .q~e en 
nuestro juicio deberá tenerse en cu.enta al estimar 1?-s uttl:dndes 
que .se luw derivado por el contr~ti;;;ta del monop?lw du lworeR, 
cuyos libros en vuestra pres~nCia hemos exau;mado, en tll:nto 
cuanto una cuenta puede estiman;e por los art1culos descntos 
en un Di~1rio y traspa~adas á un Mayor con la nomenclatura y 
forma adoptadas por el empresario, que tuvo en mira al prin. 
cipio la de~<cripoión de sus operaciones, como que eran de una 
empresa partit:Hiar. Debemos mencionar como un antecedente 
qne merece e~timarse, que hemos carecido de todo comprobante 
en pro y en contra de la empresa, que pudiera dejarnos juzgar 
del de,.aroPo de ella, y tan sólo nos limitamos á la. mr·nción dd 
monto de las utilidades obtenidas por el empresauo .V Á cortas 
consideraciones snge;idas tan sólo .por el medio ~uesto á nuestra 
vista, que está reducido á los dos hbros yá menClonacfos. 

"Del ¡,filance que de los libros hemos formado n•culta que 
13e o.htnvo una lltilidad líquida de$ 9,557-32!. 

":a:ucem!)s +íOtp.r ~ue las OJlera.ciop~e descrHas e:p los libros 

.. f -· 

,. 
alcanzan un período, aproximadamente mayor en ocho meses0 

al del tiempo en que subsistió el monopolio de aguardiente." 
Ni aun puede decirse que concurren muchos indicios, porque 

ellos no descansan en un hecho cierto y conocido sobre la cuantía, 
para hacerlos torios concordantes, viniendo á convertirse en cono 
jeturas no sólo falibles, sino inapreciables para decidir la OOUo 
troversia. · _ 

De lo dicho resulta que se esM en el caso de la parte seo 
o-unda del artícnlo 8-!0 del Córiigo J udicinl, porque tratándose 
de daños y perjuicios, no se puede fijar la cantidad líquida. de¡ 
éstos, ni existen las bases á las cuales pudiera remitirse la. U •. 
quidación. · 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema de la Naci6n, ado 
ministrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, y teniendo presente que en e~te caso se proced? como 
Ai el fallo hubiera sirio consultado, art10ulo 963 del Código Ju. 
dicial, decide: 1.0 Se declara que no exi,te ni está probada la 
excepción de nulidad presentada por el Ministerio público, to. 
cante al contrato celebrado entre Julio Arboleda y el Gobierno 
del Distrito Federal en seis de Agosto de mil ochocientos ochen. 
ta y seis, y complementado con la. escritura respectiva en vein. 
t,isiete de lo~ mismos mes y año y rlel que fue puesto en pose. 
sión en quince de Septiembre de. mil ochocientos ochen~a Y. seis. 

2. 0 Se reforma la sentencia apelada en estos termmos: 
Julio Arbolerla tiene derecho á ser indemnizado por el Tesoro .' 
de la Rep1íblica del valor á que alcance ei perj•Jicio líquido que 
le haya resultado c:omo rematarlor do aguardientes del antiguo 
Departamento de Bogotá (hoy Provincia) durante el término de · 
diez y siete meses y diez y seis días que le faltaron para el ~mm. 
plimiento del contrato de arrendamiento que Je la renta Ó mo. 
nopolio celebró en el 'territorio ind~cado, y rl.el que, fué desp~ja. 
do por voluntad del Gobierno Nacwnal, habiendo este cumpl~Jo 
iniperfectamente por su parte dicho contrato: 

3. 0 El valor ele esos perjuicios se establecerá y tasará en 
juicio separado, versando éste únicamenete sobre la cu~ntía. de 
esos perjuic,ios y sn tasa, al tenor del contrato respectiVO y en 
el tiempo que queda prefijado. 

No hay condenación en costas. 

Notifíqnese, cópiese, publíquese y devuélvase al Juzgado · 
de su procedencia. 

R . .Antonio lJfa?·tínez-Benjamín Noguera-A.ristideB 
Calde?·ón-Ramón Gne?Ta A..-Lnis M. Isaza-Froilán Lar ..... 
,qacha-A.ntonio Morales-El Oficial .M:ayor encargado de ll1. 
Seqretaría, Joaqní·n liJsguer1·a O. 

La anterior sentencia se publicó en la audiencia del catorce 
de Septiembre de mil ochocientos ochenta y ocho. 

El Oficial Mayor, encargado de la Secretaría, Joaquín Es. 
g~te? '1Yt O. 

En quince de Septiembre de mil ochoc~entos ochenta Y 
ocho notifiqué la sentencia anterior al señor Procurador general. 

ARAN<'l:O M.-El Oficial Mayor, encargado de la Secl'etaríao 
Esguerm O. · 

En diez y siete de Septiembre qe mil 'bchoeientos. ochente. 
y ocho notifiqué la sentencia anterior al sefior D. Juho Arbo. 
leda. 

JULIO ARBOLEDA-El Oficial Mayor, encargado de la Se. 
cretaría, Esguerra O. 

AUTOS INTERLOCUTORXOS. 

~ EGOCIOS CIVILES. 

Co1·t~ Su.pl'ema de .r~tsÚcia.- Bogotá, Septiembre catorce de 
~il ochwie11 tos ochenta y ocho. 

Vistos :-El .fn,cr. del Circuito Judicial de Santo Domingo; 
en el Drpnrtnmnnt." de A.ntioquia, maud~ dar posesi6u ~ J<?se 
P. Castnño r!e :lit'1 •nina denunciada por este en aquel D1str1t~ 
'len la hoyu, qo la ~uebrada Sonadora, por cuanto á que Jase 
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D. Hernánclez, quien se oponía 6. esa posesión, no había forma
lizado en tiempo su oposición. 

Pidió luégo Hernández enmienda de lo resuelto; y como 
le fuera negada, apeló de la última providencia. El Juez con
cedió la apelación para ante esta Superioridad, á donde ha ve
nido el expediente, sustanciándose debidamente el recurso; y 
p-ara resol ver éste la Corte considera : 

El artículo 14 de la ley 30 del presente año, establece que 
li\!'!1 los juicios originarlos por denuncios de minas, en los que 
sólo se trate del derecho de los denunciantes y de los opositores, 
notiene.interés la Nación, y que la Corte 11ólo puede conocer en 
sstos juicios por recursos de casación y de revisión ; y como en 
el presente .caso no se trata de estos últimos recursos, la. Corte 
no puerle intervenir en el asunto. 

Por tanto, y rle acuerdo con la opinión del señor Procura
dor, la Corte se declara incompetente para conocer en la apela. 
ción concedida á José D. Herr.ández, ordenando que se devuelva 
el expediente al Juzgado de su procedencia. 

Notifíquese y publíquese. 
R. Antonio .Jfart.ínez-Benjamí·n NogMra-A?·isUdes 

Oalde1·ón-Rarnón Gue-t'?'a A.-L1~is llf. Isaza-F1·oilán La?'
gachn-Antonio Morales-El Oficial Mayor, encargado de la 
Secretaría, Joaquín Esguer?'a O. 

En quince de Septiembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho, uotifiqué el auto que precede al señor Procurador General. 

ARANGO M.-El Oficial Mayor encargado de la Secretaria, 
Esg·ue?'?'a O. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, SepUernbre catorce de 
mil ochocientos ochenta y ocho. . 

Se ha seguido la presente causa militar contra Celso Molí
na y Julio Rocha, Capitanes del medio Batallón Tenerife mí me
ro 17, que hacía la guarnición de Santamarta, corno responsables 
del delito de insubordinación, consistente en haber sostenido ó 
apoyado el arresto que el General Julio Campo M., en su ca
rácter de primer Ayudante General de la Comandancia en Jefe 
del Ejército é Inspector especial del mi~mo, en los Departa
Irier:tos de Santander, Boyacá, Panamá, Bolívar y Magdalena, 
había llevado á efecto, por medio de una eRcolta de individuos 
del referido Cuerpo, en la persona del Comandante de éste, 
Teniente-Coronel José Sucre Indaburu; Comandancia de la cual 
quedó. hecho cargo el primero de los acusarlos, á virtud de orden 
que oficialmente se le dio por el mencionado Ayudante General, 
en nota de doce de Mayo último, corriente en copia á foja 29 
del proceso. 

Sometido el juicio á la decisión del Consejo de Guerra de 
Oficiales generales, éste pronunció sentencia en treinta y uno de 
Julio del presonte año, absolviendo al CapiMn Julio Rocha del 
cargo que se le dedujo.en el auto de proceder, y condenando al 
Capitán Celso Molina, previa calificación del delito en tercer 
grado, á la pen9. de dos años de prisión en el Panóptico de esta 
capital. · 

Notificada tal sentencia á Molina, interpuso en el acto el 
recurso de apelación, y rldmitirlo, en consecuencia, el expediente 
al· Sr. General Comandante en Jefe del Ejército, se concellió 
tlicho recurso para ante esta Superioridad, quien ha procedido 
á examinar el proceso para la det11rminación qne corresponda. 

Aunque el Sr. General en J pfe manifiesta á la Corte en el 
oficio remisorio de treinta del pasado, mí mero 1,172, que el Oe. 
neral Campo, como primer Ayudante General del Ejército, iba 
en desempeño de una comisión especial, investido, ad6más, de 
las facultades de Inspector de infantería, artillería y pa.rques, 
teniendo, por consiguieute, mando dirEJcto sobre las tropas qt~e 
se hallaban acantonadas en los lugares en donde debía cumphr 
su comisión, eutre los cuales estaba incluída b ciudad de Sau
tainarta., en donde fue reconocido como tal, y aunque el mi~mo 
oficio expresa el concepto de ·que en este caso ha habido error 
en la aplicación de la pena, la Corte no puede ocup:use en el 
examen de aquella aseveración ni del expresado concepto, por! 
:respetables y dignos de consideraci6n que ambos sean, puest9 · 
qu,e en _espos negocios su intervenci6u ha. qu~d11.do reducida, poxo 

mini~terio del artículo 281 de la ley 153 de mil. oc.hocient~o, 
o?henta .Y siete, de que no es dado .á la, Corte prescu~du, ! dec1. 
dtr del recurso de nulidad que mterponga.n . loa nnte.resado!l. 
?ualesquiera que sean, por otr111 parte; las nreg.ul~ndades 6 
mexactitudes que se observen en cuanto á la aprectact6n de los 
hechos, graduación del delito, aplicación de las penas, cate. ; Y 
como tal recurso no ha sido interpuesto, es evidente que, el de 
apelación de que se trata, no es de su competen~i!' y así se de
clara, devolviéndose los autos á la autoridad mthtar de donde 
proceden para que les dé el curso que fuere legal. 

Notifíquese, déjese la corres~o~die}lte copia y ptiblí.qu,I8GG. 
R. Antonio MarUnez- Ben,7amnn Noguera.-Arutidoo 

OaldeTón-Ramón G1.terra A.-Luis M.lsaza-Froilán lLa'f'. 
gacha~d.ntonio Jiomles-El Oficial Mayor, ence,i'gado d® 1~ 
Secretaría, Joaquín Esuuerra O. 

En quince de Septiembre de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué el auto aterior al señor Procurador General. 

ÁRANGO M:.-El Oficial Mayor, encarfrado de la Secrete,. 
ría, Hsg·ner1·a O. 

HONORES Á LA MEMORIA 
DEL DOCTOlt JOSÉ MARÍA SAMPER 

Repúbl·ica de Oolombia.-Depa1·tamento Nacional.-P?·e.si
dencia del T1·ibunal S·upe1·im· del D¿sl1·ito J'l.{-dicial.~ 
Núme?'O 64.-Panamá, 8 de Agosw de 1888. 

A Su Señor!a el Presidente de la Corte Suprema de Justicia.-~ogotá. 

Para conocimiento de Su Señoría y de los Honoral;les Ma.. 
gistrados que componen la Corte Suprema, tengo le> hpnre, da 
transcribir el acuerdo celebrado por este Tribunal Superior, el 
día 6 del presente mes, que á la letra dice: 

"El Tribunal Superior del Distrito Judicial, 
ACUERDA: 

Todas las causas á las cuales están vinculados el bie~ y IR> 
gloria de la Patria, han sufrido honda, dolorosa lesión cQn la 
muerte del Sr . .Br. JosÉ .MARÍA S.AMPER A. Y corno entre esas 
causas. está la de la Justicia, á la cual aquel ilustre pat~icio 
dedicó los últimos preciosos momentos de su vida como M~is. 
trado y Vicepresidente de la Cotte Suprema Nacional, el '~'ri
bunal Superior de Panamá, consigna en el presente acuerdo la, 
profunda pena que ha experimentado por tan desgraciado suce
so que priva á Colombia de un obrero incansable de su progr~so 
y de su porvenir. 

"Comuníquese este acuerdo á la Corte Snprema de Jnsti. 
cia y á la s?ñora viuda del doctor SAMPER, toda vez que el\a, 
enlazada á el para la vida y los deberes del hogar, supo aco!ll
pañ;.~.rlo· tamb1én en las labores del patriotismo y en las funciq;~. 
nes de la inteligencia y del estudio." 

·Dios guarde á. Su Señoría, 

AGUSTfN JOVANÉ. 

República de Oowmbia.-Pode1· J·udicial.-Presidencia de lcn 
Corte Suprema de Justicia.-Nt'tmero 1211.-Bogotá, 7 dG 
Septiemb·te de 1888. 

Señor Presidente del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Penam{l, 

La Corte se ha ~nterado de la comunicación de Usí& da 3 
de Agosto último y del acuerdo de ese Superior Tribunal con
teni~o en ella, referente á manifestar la. pena que los señorsrJ 
Magtstrado~ han sentido por el fallecimiento del señor doctor 
don JosÉ MARÍA SAMPER. 

La Corte agradece por su parte, esa menifesta.ción ds con. 
do_lencia y estima debidamente ]a,. ateución con que se le trans. 
mite, habiendo ordenado que el referido acuerdo se& publiou.do 
eu la GACETA JUDICIAL como una justa retribución á los peno. 
~os sentimientos consignados en él. 

Dios guarde á Usía, 

R AN'!'ONW MAR'l'ÍNEZ. 

', 
1 
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En Bogotá, á doce de Septiembre de mil ochocientos ochen. 
ta y ocho, se reunió la Corte Suprema de Justicia en Sala de 
Acuerdo, con asistencia de todos sus Magistrados y del infras
crito Secretario,, con el objeto de tomar en consideración la 
consulta de que se. hablará en seguida, propuesta por Su Señoría 
el Ministro de Gobierno; y el señor Magistrado doctor N ogue
ra, á quien fue oportunamente repartida, dijo: Que no obstante 
Jo determinado por la Corte, en Acuerdo de dos de Marzo del 
,preceste o.fio1 num~ro 1701 publiQa.do en la GACETA Jt:rDIOU.L 

número 62, prohíja la expresada consulta á fin de que, definiti. 
vamente, se resuelva lo conveniente acerca de un punto qué 
ha motivado yá varios Ac:ucrclos; y en tal virtud, presentó ·el 
siguieute proyecto de resolución: . 

"En Acuerdo número 80, GACE'l'A JUDICIAL número 39, 
se ocupó la Corto de la consulta que en seguida se copia, hecha 
por el Tribnual Superior del Distrito J urlicial del Tolima, <á 
saber: 'i Qué procedimiento debe 11doptarse por los Tribunales 
cuando se trata de recursos de apelación de autos relativos a:l 
fetoecimieuto de cuentas, pronunciados por los empleados sup'e.. 
riores de Haeienrla del Departamento ó del Tribunal de Cuofi;i 
tas del mismo? ' A lo cual recayó esta determinación: 'Seg4u 
la ley 140 ele 2 de Agosto último, los Tribunales Superiores de 
Distrito no deben ocuparse yá en el examen de las cuentas f~ 
necidas por los empleados superiores de Hacienda ó por los :Y 

Tribunales de Cuentas de los mismos, y no hay,> en cGmsecuen;. 
cia, necesidad de designar determinado procedimiento judicial 
rara cuando se trate de apelaciones de esta clase.' . 

"El mi5mo Tribunal, :1 causa de no haber estimado sufi-. 
cientemente dura la anterior resolución, formuló, entre otrasi 
una nueva consulta sebre el propio asuuto, en estos términos: 
'i Qué procedimiento debe adoptarse en las apelaciones del Mi~ 
nisterio público en los casos de lo.s artículos ,1)66 y 567 del Có,; 
digo Fiscal del Tolima y 139 ele la ley 49 de 1884, que lo adi""' 
ciona y reforma, tratándose· de casos anteriores al mes de 
Febrero de l 888, en que debe principiar{¡, regir la ley 140 del 
presente año? ' La Corte procedió {¡, considerar esta duda, y en 
Acuerdo número 119 (GACETA JUDICIAL nt'imero 48) la resol. 
vió de esta manera: 'Respeeto al punto }.0 no hay motivo 
alguno para dnJ~u sobre lo resuelto por esta Corte, en Acuerdo 
de 22 de Septiembre último, pnes los Tribunales de Distrito no 
ti_eueu hoy competencia en ningtín caso, ni aun en negocios pena 
dwut,,s, para couocer de apelaciones sobre cuentas de los res;. 
pousables al Erario departamental, porque las leyes procesales 
y do organización judicial vigentes, qnc se aplican desde su· 
promnlgacirín (artículos 40 y 43 de . la- ley 1;)3 de 1887) no 
atribuyen á los mencionados Tribunales el conocimiento da 
p'egocios de estn naturaleza.'· . 

"Ahora Su Señoría el Ministro do Gobierno, en oficio de. 30 
del próximo pvs:tdo mes, número 6,244 de la secci6n 1.•, trans~ 
cribe tí. Su Stñoría el Presid~ute de esta Suprema Corte, lit 
consulta que ú aquel despacho elevó, uo yá el 1'ribunal, sino el 
señor Gobernador del Departamento mencionado, concebida así~ 
• Oonforma á la legislacióu del extinauido Estado, el Tri:bunal 
Superior de J'nsticia conocía de bs"' apelaciones interpuesta~ 
por ageutes del Ministerio público en la notificación de autos 
de fenecimiento de cuentas, en los cuales se cl~ducían saldos á. 
cargo ·del Fisco y á favor de los responsables. Hoy, por la nueva 
organiza?i~n del Tribunal, éste se ha declarado incompeten~fl 
para de01d1~ de esta clase de juicios.-i A quién corresponde 

· resolverlos hoy?' 
" ~omo se ve, es ésta en el fondo, una misma cuesti6n qué 

ha vemdo presentándose bajo distintas formas, sin que la C<>rt~. 
eucu.entre en la act_ualidad, fundameuto alguno para. revocar Ó 
mod1ficar sus anterwres resolncionoH. : · 

"En efecto, una ve~ determinado en los citadoR Acuerdos~ 
que los Tribunales de Distrito Judicial carecen en absoluto de . ' . ' -
cor~pet~~c1a para con_ocer. de las apelaciones que, conforme á l~ 
leg1~l~c~on de los extlllgmdos Estados podían inter-ponerse en 
los JUlClOB de cuentas de los responsal;>les al Erario s~ccional J• 
que IIO era el caso, por tauto, de. designarles determJDado pro •. 
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eedimiento,-quedó virtual mente resuelto, y así lo patentiza, 
además, la nat•naleza misma del asunto, qne aquí no se trata 
·ae punto alauno de oroanizacitín ó de procedimientoH judiciales, 
tínicoa que, 

0

en los caso~ ducloso~, e»tán sometidos á la interpre
.tación de la Corte, segtíu lo previeue el artíc•1lo 116 de la ley 
57 de 1887. 

"En resumen, si ]aq apelaciones en cuestión han tenido 
Xugar, como !le nednce de los térmi?OS de la cousult~, .en juicios 
de cuentas departamentales antenores al 31 de Dwtembre de 
X887, y se cree que hny algún vacío eu la di;:;po~icicín del artí
culo 2.0 de la ley 1-10 de dic:bo año, el cual artwulo es el que 
ha establecido la rnanera de feuecer talt's cuentas. no es á este 
Supremo Tribunal á quien corresponde llenar el expresado va. 
cío, puesto que ui la ley citrtrh ni otra alguna., lo han concedido 
expresa ni tácitatnPute facultad pant ello. 
< Por lo expuesto, la Corte Suprema de la. Naci6n declara 
que está fuem de su competencia la consulta contenida en la 
:fibta oficial de Sn Señoría el Ministro de Gobierno, de que antes 
fié ha hecho mérito, comunicánclo~e nsí en respuel'ta al expresarlo 
1vlinisterio, y para· qne si lo tiene á hieu, pueda dar á la referida 
<COnsulta el curso qne estime convcuiente." 

Aprobado que fne el anterior proyecto, se dio por termi. 
:nado el Acuerdo, que firman los señores Magistrados conmigo 
~l Secretario. 

El Presidente, R. AN'l'ONIO 1\LUtTÍNEZ.-El Vicepresideute, 
BENJAMÍN NOOOERA.-A1·Üt·ides Oalde1·ón.-Rwmón Guen·a 
A.-Lnis 1lf. üaza.-F1·o·iltín Lwrgrtclw..-Antonio Montles.
El Oficial l\Iayor, encargado de la :Secretaría, Joaqwín E'sgue. 
?'ra O. 

ACUERDO NUMERO 234 

·' En la ciudad de Boaotá á trece de Septiembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho, s!: reu'ni6 la Corte Suprema de Justicia .en 
Sala de Acuerdo, con asistencia de todos sus Magistrados y del w. 
frascrito Secretario, con el fin de considerar la ~:;iguiente consulta; 
y el señor Magi~:;trado doc~or L.arg.acha, á quien tocó tal asuuto 
en repartimiento, presento el siglllente proyeuto, que fue a pro-
bado por unauimidad : . . . . . . 

"El Tribunal Superior del .Dtstnto J udwial del Norte, 
Departamento de Santander, por telegrama del siete del presente, 
.hace á la Corto la siauieute consulta : 

'¡,A quién corr~sponde el conocimiento de las causas por 
las culpas que define el artículo 2. 0 riel Cúc~igo Pena~? De?e!1de 
la duda de que la ley 61 ele 1886 y la 1H del ano proxuno 
pasado, con excepción del artículo '17 de la última, sólo haLlan 
de delitos.' 

"P:na resolver lo convenieule, se tiene en co::sideración 
qne el inciso 19 J. el artículo 21 e~ e ~u ley l 43 d~ 1887, .atribu):e 
á los Jueces de Circuito el couocmuento en pnmcra mstancia 
de las causas por delitos comunes en los casos en qu~ su conocí. 
miento no esté expres<unentc atribuído á. otra autor~dad por la 
ley. Entre las excepcionE's deben. coutar~e las previstas por ~l 
artículo 35 de la misma ley, rdat1vns li las causas cuyo conoci-
miento se atribuye á los J ueccs Mun~cipa~es, . . 
' " La. ley no ha atribuído á fuucwnano.s especiales el ~astl-

go de las culpas; ui el Códi~o P~r;al, al unp.oner.la sanc16n á 
los hechos punibles, hace clas¡ficacwn de las vwlacwn<l~, de lel, 
q'ue deban estimarse corn.o cul ~as,. conforme á la defimcwn da a 
por el artículo 2.0 del mismo Código. 

"En consecuencia, la Corte Supre~a resuelve: que e.n 
todos los casos sujetos i castigo po~ el Có~Igo Pe~al, sean deh. 
tos ó culpas, el conocirnitmto en pnmera wstan~Ia corresponde 
ál Juez del Circuito, siempre que 1~ ley no atnbuya expresa. 
mente el conocimiento á otra autondad. 
· · "Camuníquese en respuesta y publíquese en la GACETA 

JUDICIAL." 
Con lo cual se con el uy6 el acuerdo, que firman los señ.ores 

}jagistmdos,. conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO .MARTÍNEZ,-El Vicepresi. 
dente BENJA1fÍN NOGUERA.-Aristirles Oalderón.-Rn.mó'!"' 
Gue1·;a A.-Luis .M. Isaza.-F1·oilán Lurgacha.-fntomo 
.lll'orales.-El Oficial 1iayor, encargado de la Secretana, Joa
(].'1!-Ín Es[Juer1·a O. 

ACUERDO NUMERO 236 

En Bogotá, á diez y sit>te de Septiembre de mil oohocientos 
ochenta y ocho, se reunió la. Corte Suprema de Justicia, en S~.~ol~ 
rle Acuerdo con asistencia de todos sus Magistrados y del infr!\.So 
o rito Secretario ; y el señor Mugistrado doctor Ma.rtínez, ~ quien 
se había repartido e} negocio de que en seguida se hablará., 
presentó el siguiente proyecto de resol uci6n, que fue unánime. 
mente nprobndo: 

"Consulta el Tribunal del Norte del Departamento d~ 
Santander, si el Juez 1.0 de Cúcuta puede conocer en negocios 
criminaleil, conforme á la ley 148 y al Decreto número M4 del 
año anterior; y la Corte, para resolvm· la consulta, considera, 
lo ~igniente : 

"La ley 148 de 1887 permitió al Gobierno disponer que 
mientras continúe la epidemia de que es víctima la ciuded da 
San ,José de Cúcuta, se trasladen á la villa de Chinácota la Fis. 
calía.rlel Circuito de Cúcuta., el Juzgado del mismo Circuito l!.'ln 
lo crirüinal, y uno de los dos Juzgados en lo civil; agregando 
q ne en éste (en el de lo civil), se despacharán los negocioR civi
les correspondientes al Circuito, menos los .-le los Distritos de 
San Jm.;é, el Rosario y la Aldea de Cúcuta, de los cuales cono. 
cerá el otro Juz~a.do eu lo civil, que continuará establecido en 
la cindad capital de la Provinciu., es oHcir, en San José. 

"Dispnso también esta ley, que al verificarse la traslación 
iudicada, el Gobierno podía crear un Fiscal que interviniera 
en los aswdos civiles que cmsaran en el Juzgado de Circuito 
qne quedaba en San José. 

"Se ve por lo dicho, que esta ley no confh-i6 al Juzgado 
que quedara Pll San José, facultad alguna para conocer en los 
negocios criminales. · 

" En desarrollo de la lev mencionada, el Cobierno dict6 ~1 
Decreto número 544, de 18 de Agosto de 1887, en el cual <lis. 
p11so que el Juez l. 0 en lo civil conocería de los negocios civil0e 
y criminales correspondientes á la ciudad de San José, al Dis
trito del Rosario y á la Aldea de Cúcuta; y que el Juez 2.0 de 
lo civil, el Juez del Circuito en lo criminal y la Fiscalía del 
Circuito, fueran trasladados á Chinácota. 

" Como se ve en este Decreto, el Gobierno le confirió al 
Juez de lo civil que quedó en Qúcuta, jurisdicción y atribuoio. 
nes para conocer en lo criminal, las cuales no le había dado la 
ley, viniendo así á reformar ésta. · ' 

" Ahora bien: conforme al artículo 58 d~ la Con!:tituci6n, 
la pctestad de hacer leyes reside en el Congreso ; y conforme al 
76, es al Congreso á quien corresponde interpretar, derogar 6 
reformar las leyes preexistentes.; de. donde se deduce que el 
Gobierno no puede ejercer esta atnbuciÓn, tanto más cuanto que 
el artículo 57 de la Constitución establece que todos l.os poderea 
ptíblicos son limitados y ejercen separadamente sus respectivas 
atribuciones. 

"I.Jas leyes que orgauiz~•l el Pod.er ~ udicial rec?nocen en 
varios Circuitos Jueces que t1euen atribuciOnes exclu&tvas, unos 
en lo civil y otros en lo criminal; y donde~uier:.l qu~ e~ta.Repa
racit)n está establecida, como sucede en Cucuta, la JUrlsdJCmÓn 
se limita y se determina por esa separación. Y como la falta. de 
jurisdicción anula los proc~sos, es claro que un J u~z ~stablecuio 
tínicamente par.a lo civil no puede conocer en lo cnmmal. 

"Por lo expuesto, la Corte Su pr~ma res~elv~ el punto con. 
sultarlo, determiuaudo que el Juez l. del Ctrcmto de Cl~Oute., 
residente en San José; no puede ui ha podido conocer en los 
negocios oriminnles 

Comuníquese así al Tribunal consultante y pubHquese en 
la GACETA JUDICIAL." 

Con lo cnal se dio por concluído el acuerdo, que firmen lom 
señores Magistrados conmigo el Secretario. 

El Presidente R. ANTONIO'l\hRTÍNFJZ.-El Vic~>pre~illents 
BENJ.UrfN Nonu~RA.-A·risticles Ualdc;1·ón.-Rnm.ín fhu.rra 
A.-Lnis Jlf. I~azo..-F1-u-ilún Largacha .. -Antonio ilforales._;, 
El Oficial Mnyor, encargado de la Secretaría, Joaqu€n- Eague
?'?'rt o. 

ACUERDO NUMERO 237 

· En Boaotá, á diPz y siete dP Septiembre de mil ochocieutoa 
ochenta y o~ho, se reunió la Corte Supreum ~~~Sal u e!~ Acuerdo, 
con ~sistencia de todos sus Ma~istr~tdos '! de! 1~f~e,scr~~º Sec~e~ll¡o 
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rio, con el objeto de tomar en consideración la consulta de que 
en seguida se hablará ; y el señor Magistrado doctor Morales, 
á quien fue repartida, sometió á la cowsideración de la Corto el 
siguienté proyecto de resolución: 

" Consulta el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cundinamarca Ei en el caso del artÍcHlo 209 de la ley 57 de 
1887, concedido recurso de apelación contra el auto que niega 
una tercería excluyente, debe suspenderse el juicio ejecutivo 6 
sob,mente el incidente de tercería. Si lo primero, se correrá el 
peligro· de hacer ilusorio el juicio ejecutivo, pues bastaría in
troducir sucesivamente varias tercerías excluyente<:, desprovistas 
de prueba, para que una vez desechadas y concedido el recurso 
de apelación, !>e suspendiera indefinidamente el juicio ~jecutivo. 
Si·losegundo, sería posible que si se revocara por el Superior 
el auto en que se niega In. tercería y, en consecuencia, se admi
tiera ésta, yá estuvieran rematadas las finca~ sobre que versaba 
la tercería, con perjuicio del verdadero dueño. 

"Para resolver la anterior consulta, le basta á la Corte 
ha:cer las observaciones siguientes : 

"e Conforme al artículo 209 de la ley 57, que es el que 
ha originado la dud~, el _auto en que se admita una tercería es 
apelable en el efecto devolutivo, lo que quiere decir que la 
jurisdicción del Juez no se suspende CJ] €l asunto que ha moti
vado el recurso, esto es, en la misma tercería ; y el auto en que 
ésta se ni0ga es apelable en el efecto suspensivo, lo que equivale 
á decir que la jurisdicción del Juez se suspende en el incidente 
de tercería, por ser ésta la que motiva el recurso, sin que pueda 
quedar afectado el juicio ejecutivo. 

"2: Conforme al artículo 211 de la ley 57 yá citada, el 
auto en que se niegue una tercería se notificará la!lmo en los casos 
comunes considerándose ésta como un incidente del juicio eje
cutivo; y .como la introducción y sustanciación de un incidente 
6 articulación no suspende ninguno de los términos del juicio, 
según el artículo 747 del Código Judicial, se deduce que cuando 
se niega una tercería no debe suspenderse el juicio ejecutivo. 

"3." El inconveniente apuntado al principio, P.onsistente 
en que pudiera suceder que se revocara, por el· Superior, el 
auto que había negado la tercería, y que yá se hubieran rema. 
te.do los bienes sobre que ella versaba, es de remota posibilidad. 
Al efecto, el artículo 204, en relación con el 2í)0 de la ley 57, 
establece que cuando -la tercería fuere excluyente, la prueba en 
que ella se funde debe ser el título ó documento que, conforme 
á, la ley civil vigente cuando se adquirió el dominio de la cosa que 
se reclama. ó el derecho en ella, era necesario para adquirir el 
dominio de la cosa ó el derecho cuyo reconocimiento se pide. 
ARÍ, pues, si la tercería se ha introducido con las condiciones 
indicadas en el artículo 200 y acompañando el título 6 prueba 
~xigido en el 204, dittha tercería no puede ser rechazada, de 
su~rte . que si lo fuere, es, ó porque le faltan condiciones de 
forma, que pueden subsanarse, ó porque no se ha acompañado 
el título verdadero de propiedad, lo que· arguye en contra del 
derecho del que introduce la tercería. 

"Ptir loexpllf~sto, la Corte Suprema resuelve la consulta, 
declarando que, cuando se conceda rec1IrSO de apelación contra 
el auto que niega ó rechaza una tercería excluyente, no se sus
pende el juicio ejecutivo. 

·"Comuníquese al Tribunal consultante y publíquese en la 
GACETA JUDICIAL." 

Aprobado que fue el anterior proyecto, se dio por termi
nado el Acuerdo, que firman los señores Magistrados conmiao 

- el Secrate,rio. · 
0 

Él Presidente, R. ANTO~I? MAR't'ÍNEZ;-El Vicepresidente, 
BENJAMÍN NOGUERA.-.Anst~des Galderon.-Ramón Guer'ra 
A.-Luis M.l8aza.-Froilán Largacha.-.Antonio . .Alorales.
El Oficial Mayor, encarg;ldo de la Secretaría, Joaquín Esgue. 
rra O. 

ACUERDO NUMERO 238 
. En la ciudad de Bogotá, á veinte de Septiembre de mil 

oéhocientos ochenta y ocho, se reunió la Corte Suprema de Jus. 
ticia en Sala. de Acuerdo,.con asistencia de todos sus Magistrados 
y del infrascrito Secretario, con el fin de adoptar la terna para. 
ll<ena.r la plaz2. vacante en el Tribunal Superior del Distrito J u. 
dici~l.dfll Norte, Departa.m~n.to del Tolim_a, terna que ha sido 
~edida.J!Ior Su Sefi:oña. e1. Muustrq de Gol:nerno ~y~~ ta.l virtud, 

la Corte adoptó por unanimidad la siguiente terna para el Trio 
bunal indicado : 

Señor doctor Enrique Ramírez, 
Señor doctor Luis María Pinilla, y 
Señor doctor Mauuel J. Gallego. 

La Corte dispuso comunicar esta designación á Su Señoría. 
el Ministro de Gobierno, acompañándole los comprobantes da 
idoneidad constitucional de los individuos propuestos ; menos 
los referentes al señor doctor Luis María Pinilla, los cuales 
fueron remitidos á ese .Ministerio, por haber sido propuesto el 
mismo individuo en Acuerdo número 183, para el Tribunal da 
Cundinamarca, Sala de lo civil. 

Con lo cual se terminó el acuerdo, que firman los señores 
Magü.tradog, conmigo el Secretario. · 

El Pre~idente, R. ANTONI~ _MAR1'ÍNEZ.-:-El Vicep_residena 
te, BENJAMIN NoGUERA.-An.stides Galde1·on.-Rarnon Gue
rm A.-Ltds .Al. lsaza.-F1·oilán La1·gacha.-Antonio Morao 
les.-El Oficial !'Iayor, encargado de la Secretaría, Joaquín 
E'sg'ueT?'a O. · 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Suprema de Justic·ia.-Bogotá, Septiemb1·e diez y nueiJ6 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Por cinco cargos diversos y por violación, en 
resumen, de los artículos 347 y 359 del Códiao Penal del extin~ . 
g?~do Estado del M~gdalena, fu~ lla..mado ájuicio de responsao .. 
bii1dad por los trámites extraordmanos el Juez del Circmto de 
Santamarta, Carlos C. l\iolina. 

Acumuladas todas las actuaciones y oídos los informes eva~ · 
C?ados po~ el.sindica_d? en cada una de ellas, el Tribunal Supeo 
nor del Distmo Judw1al del Magdalena pronunció la sentencia 
de docedo Septiembre de mil oéhocientos ochenta y siete, en la · 
cual absuelve al proc~sa:do Molina_ de los cuatro primeros cargos 
y lo condena por el ultimo, consistente en no haber remitid~ 
mensualmente á la Corte Superior copia de la relación de los 
negocios pendientes en su Juzgado, como lo prescribía el artío 
culo 5.~ de la ley 5~ judicial del . ~nencionad? EH~a.do; y lo~ 
condeno por e_ste motiVo á la suspenswn del destmo, sin expresar
P?r cuánto twmpo, ~ pa~ar una multa de ~liez pesos, y otros 
d1ez como pena subsidiana, á causa de no eJercer yá Molin~ el 
cargo de Juez, y calificando el delito en tercer grado. · .; 

Los cargos por los cuales fue absuelto consisten: 1.0 En> 
qu~ p_or dos veces, como consta á las fojas 2, 8 y 23 del cuaderno~ 
prm01pal ~e ~~tos autos, el !uez Molina sorteó para Jurados y 
has~a co~smtw en_ que funcwnaran como tales_, individuos que. 
hab1an Sido previamente recusados en las misma~ causas, vio
lando así el artículo 1,443 del Código Judicial, y el artículo 13 . 
de la ley 157 de 1871, ocasionando la nulidad determinada en 
e~ ar'.ículo 1,703 del refe~ido Código Judicial; 2.0 En que hao. 
hiendo llamado á un test1go para declarar en causa criminal 
éste pidió término de seis días para recordar los hechos sin qu~ 
el Juez lo concediera ni lo compeliera á declarar, re~ultand01 
que la declaración no pudo al fin recibirse; y 3.0 En que sac6 
de la. .cárcel á un reo procesado por el delito de heridas, que 
apareJaba pena corporal, y lo puso en una casa particular bajo 
de fianza, sin previo reconocimiento de la enfermedad ale~ada.: 
por el reo, contrariando de este modo lo dispuesto en el art1culc . 
88 de la ley 390 de 1877, tambi~n del mencionado Estado. · 

Co?su~t;tda esa sentencia con eFta Superioridad y surtida, 
la tram1tacwn de la consulta, el señor Procnrador General es 
de concepto que debe reformarse extendiendo la condenaci6n &: 
los cargos primero y segundo, ó sea· al hecho relativo al sorteo 
de los Jurados yá inhabilitados; y la Corte, para dar su fall01 
emplea las siguientes consideraciones: P 

~a 3:bsoluciór.. referente al hecho de haber puesto en una. 
casa particular á un reo enfermo, sin que -precediera ~l-recono
cimiento pa.ricial, es realmente excusable, porque, aparte de. 
que el Jue~ tuvo la precaución de exigir fianza., resulta acredi~ 
t<~¡d<l ctue el eojt\iQiadQ Mouteue~ro e;;ta..ba .gravemente e~erm'). 

·-· ~ 
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como aparece del reconocimiento practicado posteriormente á 
la excarcelación, y porque de ello no resultó inP.onveniente 
alguno, pues el reo pasó lut5go al hospital, . en. ~laude, segt'Ín lo 
afirma el Juez informante, no pudo, al pnncrp10 ser colocado. 

Sucede lo mismo respecto del cargo consistente en no 
haber concedido ni negado á José María Linero Castillo el Mr. 
mino do seis días que éste pidió para recordar los hecho.~ sobre 
que se le interrog::.ba, pues si no hubo conce~ión expref>a, sí la 
hubo tácita; y si bien es cierto que la decln.rncit)n al fin no 
pudo recibirse, provino esto de la enfermedad iumerliatament.e 
ulterior del testigo, que era por su naturaleza grn.vísima, puesto 
que le ocasionó la muerte; en lo cual no hay realmente cargo 
fundado que hacer al Juez Molina. 

·-..;.·_ ·. '"':' 

Pero no sucede lo mit~mo resuecto del hecho de sorteo de 
Jurados y á recusados, couúnt,iendo en que las cosr~s llegaran 
hasta el punto do que funcionaran eu las respectivas causr~s 
individuos que yá estrtban inl1ibidos para conocer en ollas. El 
'J'fibnnal establece que conforme al artículo 87 del Código :re
nal del Magdalena, es excusable el Juez de derecho qne diCte 
auto ó sentencia contra ley E·xpresa cnnnrlo h, providencia es 
<ionsentida por las partes, como sucedió en el presente ca~o ; 
pero esa raz6n no es exacta respecto del particular que motiva 
el cargo, porque la di] igencia de sorko no es auto ni sentencia. 
ni ella era apelable, puesto que el anto que mandtí verificar el 
mismo sorteo, no eutrañaba en sí mismo lo que de él resultó 
después. 

Tampoco es ra.ziÍu ln. de que esa infracción no fuem come. 
tida voluntaria ni maliciosamente, porque la voluntad se presu
me en la ejecución 6 en la omisión dd hecho punible; y menos 
es excusa la de que el J ucz se encontraba Rurna mente agobiado 
de atenciones, por el crímulo de sumarios y de proceso~. pues 
aparte de quo las leyes han cuidado siempre de no admit.ir é~t.a 
como excusa :mficiente, si ella se admitiera, se harí::t imposible 
lá. responsabilidad de los J-ueces y de los Magistrados. 

Por lo que toca al cargo por el que Malina fue conoenaclo, 
y del que se habló al principio, 110 hay reparo que hacer, rmes 
los fundamentos de la seute11cia con su H.r,da son exactos á este 
respecto, menos eu cuanto á la. gr::vJuaCÍt~U de la l>Cna. 

Por lo expuesto, y tcniemio en consiclernción el cíi~bmen 
del señor Procurador General y la ciri'un~;tancia c'le qne f11eron 
varios los cargar>, indicando todos ello:;, !Í lo menos, una pnsitiv~ 
negligencia, y media.né!o respecto de algunos la reincirlencia, 
es justo calificar los cielitos en St'gnuclo grn<'lo ; la Corte Snpre. 
ma de la Nacitín, adrninistra.nclo justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, reforma la ~entencia cousul. 
tada, en estos términos : 

Se condena al ex-Juez del Circuito do Sant:tmarta, Carlos 
C. :M:olina, calificando el delito en segnndo grado. y por viola
ci6n del artículo 3f>!) clel Código Penal del Mngdalena, con dis
minución de una sexta. parte, á una mnlta de cincncnta: r>esos 
($ 50) á favor de las rentas nacionales, y por los l1echos ó cnr
gos calificados en estos autos como primero y segnnoo, hahiendo 
dado motivo para b anulación de algunos proeesm; crimina. 
les, por mal sortee de los J·urados, con más las cost,as causadas 
á las partes. 

. Se condena al mismo ex-.Jnez Molina. por violación del 
artículo 347 clel Código PeDal del Magdalena, cal ificaudo tam
bién el delito en segundo grado, y por el hecho de no haher 
cumplido con remitir mensualmente y en varios meses á la 
Corte Superior, la relaci6n ele la::; causas qne cur~abnn en su Juz
<Tado á la pena de :mspensión de sn destino por cinco meses veiu
ticin~o días, y al pago de una m u Ha á favor de las rentas nacio. 
nales de cuarenta pesos, á virtud de reducción de nna sexta parte. 

Y, no estando yá el procesado Malina en el desempeño de 
su empleo, sufrirá como pena subsidiaria, referente á la sus. 
pénsi6n, y aplicando, por ser menor, la del Código Penal vigente, 
una multa de setenta y cuatro pesos. 

Se absuelve al referido ex-Juez Nrolina por los demás 
~nrgos que le fueron deducidos en este proceso. 

Notifíquese, c6pieEe, publíquese y devuélvase al Tribunal 
de su procedencia. 

R. Antonio lllcwtínez-Benjamín Noguem-Aristicles 
(Jalclm·ón- Ramón Gue?Ta A.- Luis JI{. Isaza- F1·oilán 
~a?i]achct- Antonio Morales-El Oficial Mayor, encargado 

. 4!~ la Secretaría, Jocu¡;uín b'sr¡~~crrc~ O. 
~ 

L1. anterior sentencia fue publicada en la audiencia del 
diez y nueve de Septiembre de mil ochocientos ochenta y ocho. 

El Oficial Mayor, encargado de la Secretaría, Joaquín 
Esgue?'ra O. 

En veinte de Septiembre de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué la. sentencia anterior al sefíor Procurador General. 

A RANGO M:.-El Oficial Mayor encargado de la Secretaría. 
Joaqnín EsgucnYt O. 

AUTOS INTERJLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Co·de Swpremct !le .T~tsl,icia-Bogotá, SezJt-iernbt·e doce de mil 
ochoc·ientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Librado mandamiento ejecutivo con fecha trece 
de J uuio del ai'ío en curso, por el Juez de ejecuciones nacionales, 
contra lVIauuel A. Valencia y Enrique Ramos Ruiz, por la suma 
de dos mil qninieutos pesos ($ 2,500) que adeudan al Tesoro 
J•lacional, los ejecutados apelaron de dicho auto para ante esta 
Superioriclad, la qne para resolver, previa la sustanciación del 
recurso, tiene en cuenta lo siguiEnte: 

1.0 Que su competencia para conocer en el asunto ·está 
determinada en el inciso 3. 0 del artículo 151 de la Constitución, 
que le utribnye á. la Corte el conoci1~iento de l?s negocios con
tencioso¡; en que tenga parte la N~~c1on. 

2. 0 Que aunque conforme al inciso 11, artículo 8.0 de ]a 
ley 143 de 1887, correspon~e á lo~ Tribunales Sup~r~ores da 
Distrito conocer en segunda mst:wc1a de las causas CIVIles qno 
le remitan en apelación ó consulta, los empleados que ejercen 
jurisdicción coactiva, e~ta disposición general no puede derogar 
la especial de la Consti~ución que .atribuye á la C?orte el cono
cirni•Jnto de los negocws contenciOsos en que tiene parte la 
Nacián. A<>í lo htt entendido y practicado esta misma Corte. 

3. 0 Que con fecha diez y siete de Mayo del corriente año, 
cclebrtÍ Su Señoría ellVIinistro de Fomento con Julio Arboleda 
un contrato por el cual se comprometieron éste y su fiarlor 
maucornunaclo, Eustacio Santamaría S., á suministrar al Go. 
l>ierno cuatro mil ( 4,000) aisladores para telégrafo, de la fá,. 
brica de Sierneus Brothers, y entregarlos á satisfacción del Jefe 
del Ramo de Telégrafos, en el depósito de materiales de esta 
ciudad, inmediatamente después que de fuera aprobado el con
trato en referencia. 

4. 0 Que el Gobierno se comprometió á pagar á Arboleda 
la suma de dos pc~o!i cuarenta centavos ($ 2-40) por c2.da ais
lador ó sea l;t suma de nueve mil seiscientos pesos ($ 9;600) 
pur l~s cuatro mil aisladores, tan pronto como fueran recibidos 
en el depósito. ' 

:).
0 Que el mismo día, ó sea el diez y si~te de Mayo, en 

que firm6 el coutrato Julio Arboleda, éste, Manuel A. Valencia 
y Enrique Ramos Ruiz elevaron :1 Su Señoría el Ministro de 
Fomento un memorial por el cual el primero (Arboleda) endosa, 
cede y traspas:t en favor dE:l segundo .(Valencia) el ~ontrato 
mencionado, quien como principal Y. ~nnque Ramos Rm~ co~o 
su fiador solidario, aceptaron la ceswn con todas las obligaciO
nes á ella íuhereutes. El expresado traspaso fue aceptado por 
el respectivo Ministro en ~a. misma. fecha; .~ero. al día. ~iguiente 
(diez y ocho ele Mayo) adrmon6 su resoluc1?n.' 1mpom~ndoles á 
los cesionarios la condición de que para recrhrrles los aisladores 
debían pa.<Tar previamente en la Tesorería General de la Repú~ 
blica los derechos de importación, porque habían entrado sin 
pagarlos, y los cuales ascendí~n tÍ la su~a de tres. mil nove. 
cientos sese.nta y siete pesos cmcuenta y srete y mediO centavos 
($ 3,967-57 t) ; condición que no ayarece fuera. ~c~pta.da. p~i' 
Valencia y Ramos Ruiz, y aun el m1smo señor. ~hmstro ma,n!o 
fiesta que los cesionarios no firmaron la aceptamon de la condaa 
ción, aunque sí la aceptaron verbalme~t~, y que por esto,, y 
por consecuencia de no haber dad? ~u~phm1ento al contre:to, dtea 
ron motivo i que se entablara. JlUClQ contra, los menc&ona.d~· 
&eii;Qres (foj~ 131 Gua.derno 2.0

) _ 
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6,0 Que según el artículo 1,609 del Código Civil nacional 
"en los coutratos bilaterales, ninguno de los coutratantes estií. 
en mora dejaudo do cumplir lo pactado mientras el ot.ro uo lo 
<::umpla por su parte, ó no se allana á cumplirlo en la forma y 
tiempo debidos"; y que según los artículos 1,882 y 1 ,S84: del 
mismo Código, el vendedor es obligado á entregar la cosa ven
~ida inmediatamente después del contrato, ó á la época prefijada 
eri él; pero es lo que reza el contrato. Y como en el caso de 
que se trata los cesionarios V alenciu. y Ramos Ruiz, no se obli
garon en documento -alguno á cumplir la nueva condición que 
les impuso Su Sefíoría. el .Ministro de Fomento on su resolución 
de diez y ocho de Mayo, y el coutrato vale más de quinientos 
pesos ($ 500), es claro que, aunque el documento fue reconocido 
por los ejecutados, como él no comprende la obligación de pagar 
derechos de importación, b ejecución no está bien fundada 
(!lrtículo 91 de la ley 153 de 1887); y 

7." Que no apareciendo por escrito que Valencia y Ramos 
Ruiz se comprometieran á pagar los derechos de importación 
que les exigió Su Señoría el Ministro de Fomeuto, para reci
birles los aisladores materia. del cont!'ato ; y como esta modifi
«_ación alteró la obligación primitiva, es claro que los ejecutados 
no estaban en la obligación de cumplir esta última. 

Por estas consideraciones, y oído el concepto del señor 
Procurador General, la Corte Suprema de b. Nación, aJminis
trando justicia eu nombre de la República y por autoridad de 
la ley, revoca el auto apelado. · 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente .. 
R. Antonio Afa?·tí-nez-Benjamín jYogue1·a- .ti?·istides 

CalAlerón-llctmón Guerm .A.-Luis Jlf.Isaza-F¡·oilún La?'-
gacha-.tintonio Jlforales-El Oficial Mayor, encargado de la 
~eci'etaría, Joaquín Esgue1·ra O. 

En diez y nueve de Septiembre de mil ochocientos ochenta 
y ocho notifiqué el auto que precede al señor Procurador Ge
neral. 

ARANGO M.-El Ofici~l Mayor, enca~gado de Secretaría, 
Esguerm O. 

En veinte de Septiembre ele mil ochocientos ochenta y 
ocho notifiqué el auto anterior al señor ~lanuel A. Valencia. 

.Afanuel .A. Valencia.-El Oficial J.fayor, encargado de la 
Secretaría, Esg~wrra O. 

Csrte Sup1·ema ele Justicia.-Bo.gotá, quince de Sept.iemb1·e de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos-Los comerciantes Fernando Restrepo é Hijos, de 
:Medellín,remitieron por el Correo de Encomiendas á Barrauquilla 
diez barras de oro, consignadas á Fergusson, Noguera & Compa
ñía, para su transmisión al Banco de Inglaterra. La caja que con
tenía dichas barras fue entregada por el Conductor del correo al 
Capitán y Contador del vapor Gm·tagena, en Puerto-Berrío, en 
veintisiete de Mayo de mil ochocientos ochenta y seis, para sn 
conducción á Birranquilla, junto con la correspondencia y de
más efectos de que se había hecho cargo en Medellíu el trece de 
dicho mes. La encomienda no fue entregada, por lo cual, tanto 
los remitentes como los consignatarios demandaron á la " Com
pañía de Navegación por vapor del Dique y río Magdalena", 
para que eutregara las barras de oro 6 su valor (2,511 libras 
esterlinas) más los daños y parjuicios ocasionados por la no en
trega; demanda que fue coadyuvada por el Fiscal del Circuito, 
por orden del señor Procurador General de la Nac~ón. 

El J u e;;; dictó sentencia, en tres de Mayo del año en curso, 
en la cual condena á la Compañía demand~da á devolver la cosa 
6 su valor y á pagar los daños y perjuici9s. 

La parte perjudicada interpuso el recurso de apelación el 
día cinco, para ante el Tribunal :::luperior del Distrito Judicial 
de Bolívar, y concedida, fue reclamado el auto por los deman
dantes, quienes pidieron la revocatoria de él, y eu subl>illÍO in
terpusieron el recurso de apelación para ante esta Suprema 
Corte. Una y otra cosa les fueron negadas por elJ uez, con fecha 
nueve, y en el mismo 'día se presentaron intentando el recurso 
de. hecho y pidiendo las copias que creyeron conducentes. Acto 
continuo mandó el Juez expedir las copias, con plazo de diez 
d(as,- el cual se prorrogó por otros diez. 

y 4ilm<l\Ui dichas eop.ias é. la. Corte -., dad/,\ a.l ~u~to tra.ulita~ 

ción respectiva, es tiempo de fallarlo, y para ello se considera 
que el artículo 805 del Código Judicial exige cuatro requisitos 
para admitir un recurso de Lecho, á saber: "que la providencia 
{t la cu:1l se refiera sea apelable; que la apelación se haya he
cho en tiempo, lo miEtnO qtw la introducción del recurso; y que 
el negocio sea de carácter nacional por el interés de la N ación 
en él". 

Nada hay que observarrespecto ele los tres primeros puntos, 
porque indudablemente la providencia es apelable, fue apelada 
em tiempo y el recurso se interpuso en oportuuidaJ; mas no 
sucede lo ·mismo respecto á la última circunstancia, por las si-

. guien.tes razones : 
La cuestión versa aquí entre dos Compañías de comercio 

demandautes y un:t demandada, y las primeras solicitan de esta 
Ílltima el pago del v<tlor de una encomienda, ó la devolución de 
la especie que la constituía ; en lo cual ningún interés tiene 
hasta ahora la República. N o obsta en contrario la circunstan
cia ele haber Rido apoyada la demanda por el Ministerio público, 
porque esto cuando nu'is indica una diligencia por parte del 
Gobierno en servicio del co'Jlercio y de la buena marcha de los 
correos ; pero esa iutervf:)nción no determina por sí sola la com
petencia de la Corto para conocer en el asunto. 

Conforme al :.tnículo 9. 0 de la ley 13 de 1874 el Gobierno 
sólo es responsable de las encomiendas cuando su~ empleados, 
agentes ó conductores hayan sido declarados culpables de la 
pérdida ó sustracción de los valores que las eucorniendas con
tengan; lo cual quiere· decir que se necesita que esto último 
suceda para que el interés de b N ación sea ciirecto en el asunto. 

Cuando la Corte conoció en ca~os análogos, no iauales ui 
. o ' 

aun. semeJant~s, .fu~ po;que el ~sunto procedía de un empleado 
nacwnal con JUnsdwclOn coact1va, dándole yi al asunto el ca
rácter de interés nncional, por haberse declarado responsables 
directamente á los conductores; lo cual no sucede en el presente 
ca~o. 

Por tanto, la Corte, administrando justicia en nombre de la 
H.epública y por autoridad de la, ley, declara inadmisible el 
recurso interpuesto. 

Notifíquese, cópiese! publíquese y archívese el expediente. 

R . .A·ntonio Ma1·t·í.nez.-Benjr.r.mín N ognem.-.ti?·istides 
CalAlerón.-Barnón Gue1Ta A.-L·wís lll . .lsaza.-F1·oilán La?·
gacha.-.Antonio AfoTales.-El Oticüd .Mayor, encargado de la 
l::leceretaría, Joaquín Esg~w1·ra O. 

En el auto anterior el .Magistrado doctor Largacha salvó su 
voto en los térmiuos siguientes : 

El Magistrado que suscribe tiene la pena de separarse del 
concepto de la mayoría de la Corte en la anterior decisión, por 
los fundamentos siguientes : 

El artículo 7. 0 de la ley 13 de 1874 dispone que" en caso 
de pérdida de encomiendas será un imperioso deber dEl los em. 
pleados, contratistas 6 conductores 6 de las autoridades respec. 
tivas practicar todas las diligencias conducentes para dsscubrir 
su paradero y obtener su rescate, practicando las diligencias 
judiciales y haciomdo los gastos necesarios con dicho objeto". 

Estando atribuído á la Corte por el inciso 1.0
, secci6n. _2.\ 

artículo 21 del Código J·udicial, el couocimiento en última ins. 
tancia de los negocios contenciosos que se refieran á bienes, 
rentas 6 cualesquiera otros derechos de la Hacienda de la Re. 
pública y los cuales se hayan decidido en primera instancia por 
los Jueces de Circuito ; es claro que la. intervención de la Corte 
es indispensable en los juicios que tienen por objeto recuperar 
las encomiendas perdidas, puesto que el F1sco ejerce un derecho 
consagrado por ley expresa. 

El artículo 1;)7 del Uódigo citado declara que la naturaleza. 
de la causa para el efecto de tijar la competencia. de los Jueces 
y Tribun¡des Nacionales, la dt'termina el interés de la N ación 
en la controversia. 

Cuando se trata de recuperar judicialmenete una encomien" 
da perdida, la Nación tiene el interés de corresponder á la cona 
fianza hecha por los particulares y de hacer efectiva la respona 
sabilidad de sus agentes. 

Además, la. Constitución en el iuci11o S.0 del a;rtícu\o 151,1 
atribuye á la Corte el conocimiento de los negocios contencioa 
sos en ~.ue wnr¡a !!arte la N a.ció"l7.. Habie~do uu~ ley. ex¡>res~ 
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que ?rd~na _á_las autoridades nacionales tomar parte en las dili
genc_I~s JUdiciales pa_m recuperar una encomienda perdida, la 
Nacwnno pu·e_de deJar ?,e tener P,arte en esos juicios y viene á 
se.t forzosa la mtervencwn de la Corte, conforme al texto cons
titucional. 

Cree, _por tant_o, el infrascrito Magistrado que el recurso
de hecho mtroducido por Fernando Restrepo & Hijos y por 
Fergusson Noguera & Compañía debe ser admitido por la Corte. 

Bogotá, quince de Septiembre de mil ochocientos ochenta · 
y ocho. · 

Froiúín La?·gcwha.-.~fa?·tínez.-Nogue?·a.-Oalrle?"Ón.
Guerra A.-Isaza.-Morales.-El Oficial Mayor encaraado de 
ls 'T' 

1 
O a ecretana, voaqutn E'sguer1·a O. 

En diez y ocho de Septiembre de mil ochocientos ochenta 
y ocho notifiqu~ el auto que precede y su respectivo salvamento 
~e voto al primer suplente del señor Procurador General. 

NICOLÁS ENCISO.-El Oficial Mayor, encaraado de la Se-
creta ría, E sgue1·1·a O. o 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Co1·te ~uprem~ de Jttsticia.-Bogotá, once de Septiernbre de 
m~l ochoctentos och1mta y ocho. 
Vistos :-En el Juzgado dGl la extinauida Provincia dé 

Magangué se siguió un juicio contra Higinfo Alvarado por ata
que á mano armada á. un Juez, y como el Tribunal del Estado 
de Bolívar (hoy Departamento) notase que dicho expediente se 
había demorado por más de diez años, dispuso la creación de 
las l?ruebas con~ucen~es á averiguar ~a responsabilidad en que 
pudieran haber mcurndo el Juez y Fiscal que funcionaron en 
el juicio, que fueron los señores José Mangones Peñarredonda 
y Manuel Drago, respectivamente, y terminó por declarar que 
estaba prescrita la pena que hubiera de aplicárseles y consultar 
ese auto con esta Superioridad. ' 

La Corte, por Acuerdo de quince de 1\farzo del corriente 
año, marcado con el número 181, hizo constar, que dejó de ser 
comp~tente ~ara conocer de las causas contra los Jueces de pri
mera mstancta po~ demoras, y consecuente con este principio, 
ha estado devolviendo los expedieutes que se someten á sus 
fallos, como puede verse en muchos número:;; de la GACETA 
JUDICIAL, á partir del 65 en adelante. Por lo cual, de acuerdo 
con el dictamen del señor Procurador, se declara incompetente 
para conocer de este asunto, y ordena que se devuelva al Tri
bunal remiteate para lo de su cargo. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 
R. Antonio Martinez.-Benjamin Nog·uera.-A1·istides 

Calderón.-Ramón Guerra A.-Luis M. Isaza.-Froilán Lar
gacha.-.Antonio Mm·ales.-El Oficial Mayor, encargado de la 
Secretaría, Joaquín E'sguerra O. 

En doce de Septiembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho, notifiqué el auto que precede al señor Procurador General. 

.A.RANGO M.-El Oficial Mayor encargado de la Secretaría, 
Esguerra O. 

Corte S·uprema de Jus~icia.-Bogotá, once de Septiembre de 
· mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Por orden del Tribunal del Distrito Judicial de 
Bolívar, se instruyó este sumario con el objeto de averiguar la 
responsabilidad en que pudiera haber incurrido Milagros Correa 
G., como Prefecto del exting'!Jido Territorio Nacional de San 
Andrés y San Luis de Providencia, por haber negado una licen
cia que por causa de enfermedad solicitó en cuatro de Julio de 
mil ochocientos ochenta y cuatro el Juez del Territorio, Juan 
Arias, y por haber ordenado después de la ausencia a~bitrar~a de 
dicho Juez que el Secretario del Juzgado entregara mmediata
meute y ba.jo inventario el archivo de su cargo al Secretari& de 
la Prefectura, resolución que fue cumplida el nueve del mismo 
naes. . . 

El Tribunal antedicho, teniendo en consideración " que el 
Prefecto Correa, atendidos los términos en que se verificó el 
hecho últimamente ~ludido y las circunstancias que lo a.compa
~a.ton0 lejos de haberse excedido ep, las ~tt'ibucioo.e~ de r¡Q. ~lit-

pleo ó de haber ejercicio las que no le correspondítm, procedió 
dentr? de la edera. de .sus facultades legales, como la primara 
autondad del Terntono en el orden administrativo y cumplió 
con su deber to_mando opor_tunan;ente las merlidas del caso para 
poner en ~eg~ndad el archivo det Juzgado N aciona.l del expre~ 
sa~o .Ternbo~IO, ~alváudolo del peligro que corría de deterioro ó 
p_erdrda parmal o total, atendiendo al aviso dado por el Secreta~ 
no tÍ cuyo cargo estaba", consirleró que no hubo ddito en este 
he.ch?. Y en cnanto á la negación de licencia al Juez, estimó 
asimr~?Io que no había habido abuso por parte del Prefecto, en 
atencwn á que no se present6 prueba de la enfermedad de Arias 
Y á que no había en el Territorio quien lo reemplazara en el 
Juzgado. · 

En tal virtud, por auto de diez y ocho de Junio último 
ordenó sobreseer ~u. la i~vest!ga?ión. De est.a providencia apeló . 
el Agente del Mmisteno publico, y concedido el recurso pare, 
ante esta Corte Suprema, ha llegado el caso de decidirlo. 

Al hacerlo se tiene eu consideración lo siguiente : 
1.0 Que son corrientes los fundamentos del auto apelado 

respect.o al cargo que pudiera resultar al acusado por no haber· 
concedido al Juez del Territorio la licencia de que se ha ha
blado. 

2.0 Que respecto al cargo por la ocupación del archivo del 
Juzgado y entrega al Secretario de la Prefectura no obstante 
l~ protesta. del Secretari? del J uzg:tdo á cuyo cargo debía estar 
dtcho archivo, hubo evidentemente abuso de autoridad pues· 
para ponerlo en segurida:d bastaba ~rasl~d.~rlo á otro loc~l, y el 
Prefecto n~ estaba autonzado por diSI,lOSICion alguna para privar 
al Secretan o del Juzgad o de las funCiones que le incumbían en 
este pa.rtic.ular. 

3.0 Que á pesar de lo expuesto, como el cargo que pudier&· 
resu.ltar contra Correa no tiene señalada pena corporal por el 
Código Penal de 18i3, vigente en el Territorio expresado cuando 
se cometió la fa~ta, y hace más de cuatro años que ésta . tuvo 
lugar, ha presento la pena conforme al artículo 71 del mismo 
Código. . 

Por estas consideraciones, la Corte, administrando justici:t 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, y de 
acuerdo con el dictamen del señor Procurador General dra la• 
Nación, confirmaelsobreseimiento contenido en el auto materia 
del recurso, r.espe?to a~ cargo que se le hace al sindicado por no 
haber concedido hcencia para separarse del destino al Juez 
J ~an Arias, y declara terminado por prescripción el procedi
miento respecto al cargo que resulta al mismo sindicado por 
haber hecho entregar al Secretario de la Prefectura el archivo 
del Juzgado del Temtorio de San Andrés y San Luis d·e Provi. 
dencia ; quedando en estos términos reformado el auto apelado. 

Déjese copia de esta resolución y publíquese en la. GACETA 
JUDICIAL. 

R. Antonio llfa?·tinez- Benjamín Noguera-Jlristiderr 
Calderón-Ramón Gue1·ra A.-Luis M. lsaza-Froilán Lar. 
gacha-lintonio Mo1·ales-El Oficial Mayor, encargado de la. 
Secretaría, Joaquín E'sguerra O . 

. En ,doce de Septie_mbre de mil ochocientos ochenta y ochCil 
notifique el auto antenor al señor Procurador General. 

ARANGO M.-El Oficial :&iayor, encargado de la Secretao 
ría, Esguerra O. · 

Corte Suprema de Justicia.-.Bogotá, Septiembre die~ y sietG 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

V:ist?s: -Agustín Cal~o Mendívil se present6 anta est¡;;' 
Supenondad, en dos de Abnl del corriente año dando denun
cio contra el Magistrado del Tribunal de Cundi~amarca doctoli' 
Federico R. Rodrígu«::z, por haberle devuelto al denunci~nte un 
escrito en papel común, en el cual denunciaba á un Recaudador 
de Rentas por cierto cobro que le. ~acía ; escrito que, según el 
parecer de~ expresado Ca~vo, deb10 haberse ,repf1rtido á alguno 
de.l~s Magistrados del Tnbunal, para que este dijera si lo a.do. 
mitra ó nó en papel blanco; de donde deduce que el .Ma.gis-. 
trado Rodríguez usurpó jurisdicción, y "pretermitió instanci11> " 0 

haciéndose •· responsable por la infracción de lo contenido el)) 
el ~tículo 13.$ del Códi~() Judicial". 
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· La. Corte, fundada en la dil'lposición del artículo 1,824 del 
Código que .acaba de. citarse, exigió que el denunciante presen. 
tara l~t prueba, RÍquiera sumaria, de SU dicho, á lo cual SB negÓ 
Calvo M., y pidió revocatoria. Negada ésta, solicitó que se re
considerl\ra la negativa, á lo cual no pudo accedérse, porque no 
hay ley qne permita reconRiderar dos veces un mismo auto. 
Calvo apeló de esta resolución para nnte la Sala de seis Ma
gistrados, y é~t·a confirmó el fallo. 

Compeliclo ele esta mu.'nera el clenunciante á cumplir el 
·mandato legal, presentó como prueba de su dicho un escrito en 
papel comdn, diriaido al Tribunal, y mandado devolver por no 
estf:lr en pnpel sPll~do, como lo ordena "el caso número l. 0 del 
artículo 3.0 élel Decreto sobre papel Rellado "; pero ese auto no 
nparece firmnclo por el Magistrado Rodríguez, sino por el doctor 
Emilio Ruiz Barreto, por lo cual la Corte tuvo que rechazar la 
·prueba, y ordenar de nuevo la presentación de l11 que fueracon
~ruente con el clenuncio, pidienclo de oficio, y directam_ente, al 

·Tribunal, el expediente en que constaran los hechos refendos por 
Calvo M. 

E~te pidió revocatoria de ese auto, porque en el_ Tribunal 
no podía existir documento r..lguno do tal n.stmt? ; ht:w exte~~ 
sivo el denuncio all\faaistrado que aparece snRcnpto; y ofrecw 
ocurrir al Congreso e1~ demanda de la justicia que no se le 
administraba en ]a Corte. 

La Corte ordenó dar vista del expeiliente al señor Procura
dor, y uo admitir más escritos al se~or Calvo en c,alidad ~e 
denuncia-nte, sino en el de acusad01·, si era qne quena asumir 
ese carácter. 

Calvo M. pidió revocación de este anto, á la cual ~o ac~,e
dió ef:te Supremo Tribunal, porque cou!orme á la l~gislac~~n 
vigente, la participación de todo denunciante en la. formacwn 
del sumario concluye al presentar el apoyo qne tiene el de
nuncio. 

El señor Procurador, por su parte, pidió.que se agregara á 
lo actuado la prueba del nombramiento Y. posesión como Ma
gistrados del Tribumil, de los .Jos denunciados, para establecer 
fa competencia de la CortP, y una veíl conseguida, concluye por 
pedir que se sobresea en el procedimiento. 

La Corte para resolver considera: 1.0 Qne contm el Ma
gistrado Federico R. Rodríguez no existe prueba alguna del 
hecho que se le imputa; y 2. 0 Qne la devolución que hizo el 
doctor l!:milio Ruiz Barreto del escrito de Calvo M., por no 
e~tar en papel sellado, estaba ~~oyadn, e~ la. ~isposicióu legal 
citada por él. Por lo cual adnumstrando JUStiCia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, sobresee en el proce-
dimiento. -

N otifíquase, cópiese y pu hlíquese. 

R. Antonio .iJfartínez- Benjanvín Noguera-A1·istides 
Calderón-Ramón Gue1·1·a A.-L'U'is llf. Isaza-Froilán La1'
gacha-Antonio .Momles-El Oficial Mayor, encargado de la 
Secretaría, Joaq~.tín Esg'tte1'1'(J. O. 
· 'En diez y ocho de Septiembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho notifiqué el auto anterior al &eñor Procurador General. 

ÁRANGO M.-El Oficial Mayor, encargado de la Secretaría, 
Esg11er1'a O. 

Oo?·te S11prema rle J?Jstiflirt.- Rngotá, Sept·iembre veinte de 
. mil ochocientos ochM1ta y ocho. 

Vistos :-Ednardo de Armas y Ramo!'!, s1íhdito l'spañol, 
reRidente en la i~la de San Andrrs, t>levó á la Corte Suprema 
federal en veinticinco de Febrero de mil ochocientos ochenta y 
dos un memorial clennnciauclo varias fn ltas comet.iclas por el 
Ju~>?. nacion11l clr•l Tr>rritorio de San Andrés y S1w Lnis de Pro. 
viclPnPÍ~t, ,Tn:m ,A.,.jn~, en el inicio de sucesión ahiNto por 
mn,rt.~> rle ,Juan Bnutista. Gonzáloz; y por detención nrbi~r~ria 
impnl"~t~~ al qnPrPllnnte por el mismo Juez. Igualment~ dm~ía 
sus qu,...inf! c011tra el Prefecto Carlos Piñeres, por pr?vi~encws 
il~>~ales éliet.aclas Pn relación con dicho juicio de s_uc~s1Úu y tam
bit!n para reagravar· al citado Armas sus sufrimientos en la 
prisión IÍ CfllP lo lm h:a suiet.aclo el ,Tn?.g"Rtlo. Por 1'ílt_imo. cl('nlln
ciaba al A<7PntA Fiscal, Tomás L. Arc.bbald, lo miPIDO que al 
Sf'cretario "'drl .flm!nrlo. J_~zaro Ruiz, por com:plicicl¡¡,q en los 
~c~os·a~ept!\tol'igs del .]'ue2¡. · · 

La Corte, por résólución de cuatro de J uuio del año citado0 

dispuso, entre otras coRas, que se pidiera al Juzgado del 'l'erri. 
torio la causa mortuoria de González, la que debía. remitirse 
original, si yá estaba fenecida, y en copia si se hallaba peu ... 
diente. - · 

. No aparece de la actuación que se hubiera dado cumpliq 
miento á la providencia_ de la Corte. Mas, por virtud de l11¡ 
nueva organizacit~n judicial, el expediente fue remitido en 
Agosto de mil ochocir.nt.os· ochenta y siete al Tribunal Superior 
del Dü;trito de Bolívar, al cual corresponde en primera instauq 
cin. el conocimiento de la cansa contra el Juez, Prefecto y Fis~ 
cal del extingnido Territorio, conforme al artículo 100 del 
Código Judicial. 

Dicho Tribunal, aprehendiendo el conocimiento-de la causa, 
dictó el anto de veintitrés de Julio del presente año, por el 
cual dedaró que tratándose en dicho expediente Je fartas que 
solamente sujetaban á lol> respensahles al resarcimiento de 
daños y perjuicios, no podía seguirse causa de oficio, sino 
por acusaci6n particular, conforme al articulo l ,877 del Ccídigo 
JudiciaL De este a.uto reclam\Í el Fiscal, y iÍ virtud de la insis
tencia del Tribunal, se concedió el recurso de apelacitSn qne, 
en subsidio, interpuso el Ministerio p1íblico. 

Substanciado legalmente el recurso se procede á resolver 
lo conveniente, mediante las siguientes consideraciones: 

Los hechos rlenunciados sujetarían á los responsables, si 
fueran comprob:vlos, no solamente al resarcimiento de daños 
y perjuicios sino tam biéu á otras penas, como e e ve en los 
artículos 137 á 139, 427 y 428 del Código Penal de 187.3, 
vigente cuando se cumplieron los hechos rleuunciados. 

En consecuencia, la Corte Suprema de la Nación, adminis. 
trando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, de acuerdo con el dictamen del sAñor Procur:úlor 
General de la. Nncitín, revoca el auto apelado y dispone que se 
devuelva el expedieut.e al 'l'ribuual Superior del Distrito de 
Bolívar para que le dé el curso legal. · 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

R. Antonio Jllartínez. -Benjamín Nog~tem.-A1··istides 
Galderón.-Ramón Gue1·1·a A.-Luia Jl!. lso.za.~F1·oilán Lm·
gacha·.-Anton'ÍO Jlforales.-El Oficial Mayor, encargado de la 
Secretaría, Joaqní-n Esr;·uMTa O. . 

En veinte de Septiembre de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué el auto que precede al señor Procurador General. 

A RANGO -M.-El Oficial Llhyor, encargado de la Secretaría, 
Bsgue?'?'a O. 

NEGOCIOS DIVERSOS 

Co1'te Sup1·ema de Justicia.-Bogotá, diez y ocho de Sept·ient. 
b'J'e de mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Por medio del memorial que antecede, Cle6nico 
Benítez solicita de esta Suprema Corte que se le ponga en li
bertad, de la cual, ~:.egún dice, ha sido privado por orden de Su 
Señoría el Ministro de Gobierno. 

El seí')or Procurador General de la Nación, á quien se dio 
en vista ese escrito, opina que este Supre~o Tribunal no es 
competen te para conocer del asunto, y efectivamente entre las 
;;~,tribuciones de la Corte no hay ninguna que la faculte para, 
revisar los actos administrativos del Gobierno. 

Si' lo qne se pretende es introducir un denuncio, la Cor
te no pnerle conoe~>r orig-inaria y primiti vameute en él, porque 
es al So·ll:-t•io. J .• or :;eus:wión de la Cámara de Representantes, á 
qui!:'ll ,·,,n,·;ofJOiof¡,. .fec·idir de las causas de responsabilidad de 
lo~ Mi:,i~tros de R..:ta.do, conforme á los artículos 96 y 102 de la 
ConsrJtw:ión. 

Por tanto, la ('orte Suprerua se declara incompetente para 
adelantar e~te asuHto. · · 

Notifíquese al ~eñor Pro0urador, comuníquese al interesado, 
c6piese, puhl)q\'"~e y url'11ívese el expediente. 

;n. 4-ntowlv ff!artinez.~Benja.mín N oguera.=Aríetidea . 
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Calde?·ón.~Ramón Guer1•a A._:._ Luis )}f. Isaza.-Froilá.nLar
gacha.-Anton·io 11forales.-El Oficial Mayor, encargado de la 
Sf'cretaría, Joaq11Ín A'sgue?'?'a O. 
· En diez y nueve de Septiembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho notifiqué el auto anterior al señor Procnrador General. 

ARANGO ~L-El Oficial Mayor encargado de la Secretaría, 
Esgue?'?'a O. 

NOTAS 

REFERENTES Á CAUSAS EN QUE SE HA DICi'ADO PENA CAPITAL. 

.República de Colombia.- Ministe?·io de Gobierrno.-Sección 
1."- Número 6,393.-Bogotá., 12 de Septiembre de 1888. 

Sefior Pr·esitlente de la Corte Suprema de Justici>\-I'r~sente. 

Tiene el Gobierno conocimiento de que há mucho tiempo 
existen, sometidas al final examen de esa Honorable Corpora. 
ción, varios expedientes en que el Jurado y los Jueces han 
señal~do como pena á los reos sobre 9ne ellos versan, ~a de 
muerte, sin que hasta la fecha hayan sid? . deRl?achado~, Igno
rándose la. causa de la demora, que este ~hmsteno querna eOliO· 
cer si no hay inconveniente, y así lo suplica á Su Señoría. 

De Su Señoría obsecuente servidor, 

JosÉ DOMINGO 0SPINA C. 

Rep1íblica de Colombia.-P?d_er Jnrl~cial.-P;·e.sidenci~' de., la 
Corte Suprema de Just~cw.-lYnme?'O H!o.-Bogda., lo de 
Septiernb1·e de 1888. 

A Su Bt>iioría el Ministro de Gohierno.-PrBsente. 

En respuesta á la nota de Su Señoría, número 6,393, de 
la Sección l. • de ese Ministerio, fechada el día de ayer, tengo 
el honor de informar á Su Señoría, de orden de la Corte, lo 
siguiente: . 

De las causas en ]as que se ha Impuesl;o la pena de muerte 
por los Juzgados Y. :rrib;males~ y que . han ~en ido á la Corte 
por recurso de casa~wn, so_! o estan pendien.tes estas: 

La contra Máximo R1vera, que entro á la Corte el 12 de 
Mayo último; 

lJa contra Dionisio Arévalo, que entró GL 7 de Julio último; y 
La contra Nicanor y Nepomuceno Herrera, qne entró el 

14 del mismo mes. 
La primera de estas causas fue reparti~b al se~?r Ma,gi~

trado doctor Fernández en la fecha de su mtroduccwn, y ult1. 
ma:nente se ba.lla al estudio del uoctor Ramcín Guerra A.., quien 
dictó auto el día 7 de este mes nombrando defem•or, fmcont.rán. 
dose la cau~a en estado de pasarse al señor Procurador. . 

La de Dionisio Arévalo, repartida al · s(•ñor Magistrado 
doctor Isaza, se halla en poder del señor Procurador desde el 
21 de Julio; y . _ 

La de Nicanor y Nepomuceno Herrera, repartida al senor 
Maoistrado doctor Largacha, se halla en poder del señor Pro
cur~dor desde el 27 de ),.O"osto último; siendo de adveitir qua 
hubo O"raves dificultades p';,ra obtener la posesión de un defensor, 
habié1~do~e excusado los primitivamente nombrados. 

Bueno es hacer notar, además, á Su Sefioría, qne la prepa. 
ración del recurso de casación es de ~uyo larga y dispend_io.sa, 
como puede verse en los artículos 46 y siguientes del Codigo 
Judicial. 

Lo dicho es bastante parn el conocimiento de Su S.::ñoría. 

Soy de Su Señoría atento servioor, 

R. ANTONIO ~ARTÍNEZ. 

RepzíbUca de ·aolombia.-PodM· Jw:l?cial.-P.J·esiclen')irt ~le lrt 
Corte Suprema. dfl Jnsticia.-N7Ímem lfJ.~.-Bogotu, 15 
de 8l'ptiemb·l'e ele 1888. 

Honorables miembr,,s uel Sen:.;rlo y de la Cámr.m d~ l'tepresentant~s: 

Da orden de la Corte Suprema de Justicia,· Corporación 
que tengo Ja honra de pre3i_dir, c~rnplo c~n ~~ encargo de some
ter á vuel'tra ilmtra<h consideraciÓn lo>l sngmentes puntos; . 
_ . Prim.ero.-EI artículo 8. 0 de ley U3 de 188í, en su InCISO 

11, confiere á los Tribunales Superiores de Di&trito Judic~a!, 
la facultad de conocer en segunda instancia de las causas ClVl. 

·les q~e se les remitan, en apelaci6n ó consulta, por los emplea. 
dos que ejercen jurisdicoi6u coactiva. 

Esta disposición parece que comprende tanto. á lo~ emp~ea. 
dos de los Departamentos como á los de la NaciÓn, mc_lns1ve, 
entre é~tos, los Administcadores de Aduanas y el Juez Ejecutor 
nacional. 

0 
.• 

El artículo 151 de la Constitnci6n, en su. inciso 3. , astg.ne, 
á la Corte Suprema la atribución de ?~nocer de los negoctos 
contenciosos en que tenga parte la N aCion. 

Estas dos disposiciones, constitucional la una y legal la. 
otra, pueden hallarse contrapuestas en la práctica ... ;\-l ~f~c~o,. 
han sido elevaclos al estudio de la Corte, por apelacwn, JUlOlOS 

ejecutivos seguidos por algunos Administradora~ de A~uan11. Y 
por el Juez F.jecutor nacional; de suerte que s1 se aphcara el 
toxto de la ley, la cual no hace distinci6n entre empleados con 
jurisdicci<Ín coactiva con relación 'á. rentas Depa;tamentales, y 
empleados con jurisdicción coact.i va con referencia á rentas .IIta.• 
cionales la seO"uncla instancia en esos jnicios, debería surtl11Fie 
ante los' Trib~nales de Distrito Judicial; pero si se aplica le. 
disposición constitucional, es la Corte Suprema la competente 
para conocer y decidir tales recursos, en atención á que en esos 
juicios tiene interés directo la Nación, supuesto que figura ella 
como parte demandante. . · 

Esta Corporación, no obstante la_ an?~u.lía apu~tad~, -~o 
ha vacilado en hacer preferente la aphcacwn de la d!spostcton 
constitucional, teniendo en cuenta que ésta ha dado á la Corte 
una jurisdicción privativa, al tratarse de ~snntos en que se 
manifiesta el interés directo de la Nación, y tiene, en consecueq
cia, una condición de especialidad, respecto de la ley citada.. . 

Bien se comprende qne el triÍnRito de un sistema ad_mlms
trativo á otro, y la necesidad de implantar en el nu~vo sistem¡t 
una legislación que se resiente. d.~ la íncl~le ,del a~tigt~o, deben 
producir necesariamente oposicwn, vacw o defi?1enc1a en lqs 
leye¡;, y que estos inconvenientes p_ueden sN: m?d1~cad~s 6 ate
nuados tramitoriamente por medw del entena filosofico del 
Juez ó del Macristrado, que decide las casos concretos qne ocu. 
rran. N o ohst~nte, como se trat.a de la jurisdicción de los Tri
bunales de la República, es decir, de la esfera en que cada ct¡ál 
debe ejercer sus funciones; y como este p~n~o es _de. p_alpable 
importancia para la validez de muchas decisiOnes JUdlCia~es, la 
CortQ ha resudto ocurrir, como al efecto ocurre, por mt con. 
dueto, ante vosotros, en solicitud de una disposición legislativa 
que remueva el obstáculo apuntado. 

Segnndo.-El artículo 20\~ de la ley 57 de 1887 establepe 
que el auto en que se niegue una tercería es apelable en ambos 
efecto~; y ha ocurrido á algunos Tri~u~11l:les ~a dt~da acer~a qe 
si el eft'cto suspensivo abarca todo el JUIClO eJecutivo pendiente 
ó ~ólo el incidente do la tercería. 

La Corte hn, creído que no se suspende el juicio ejecutivq, 
porque desde que la tercería no ha sido admitirla; la suspensión 

· po puede referirse sino al partícula~· que ha moti vado ~1 roc?;r 
so, y porque si así no fuera, el ,mediO de_ enerva~ una eJecu?w~ 
y hacerla del todo ineficaz, sena estar mtrodu01endo sucesiva. 
mente tercerías sin prueba, para que, siendo negadas, hubiere. 
hwar á recurso de apelación y á la consiguiente suspensión del 

o 1' juicio ejecutivo; lo cual es sobre manera pe tgroRo. 
Pero·se arguye que si el auto apelado es revoca?o y la terce. 

ría se admite, caso de suyo muy remoto, la resoluct6D: del. punto 
apelado puede tener lugar cuando yá las fincas hayan 1ndo re-
matadas y tal vez verificado el pago. . 

Convendría, pues, aclarar el artículo en referencia,_,esta. 
bleciendo, como lo ha e~ta.hlecido la Corte, que la apelacwn en 
este caso no suspeude E-l.juicio ejecutivo. 

Te?'Ce?'o.-EI inciso 3. 0 del artículo 118 de la ley 61 de 
1886, atribuye á los Jueces Municipales el co~ocimiento en las 
causas que s~ sigan por daños caus~rl?s en ammales, semh~a~oo 
y otras propiedades; pero en el Cofhgo Penal no e~tá e!Igtdo 
en delito, ni tiene por consiguiente pena, el daño mfendo en 
animales, puesto que el artículo 680 sólo habla de los dafioo 
hechos en mie~es, viñas ó pla))tÍos. · 

Convendría, por tanto, a Hcionar el indicado artíct~lo del 
Código Penal, comprendiendo fln él el daño causado en ammales. 

Servíos, pues, Honorables Legis~a~ore< tomar en ?nen~ 
las indicacior¡es que preceden, resolv.wndo lo que creá1s n)áe 
acertado. 

Houor~:~.bles Senadores y Representantes. 

· R, A~'l'O~w M.urrhn:z. 

\ 

\. 
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PERSONAL DE LA CORTE 
l 

El 21 de Septiemhre de 1888 se separaron. de las Magistra. 
turas el 1.0 y el 2. 0 suplentes, doctores Froiláu Largncba y Ra
m6n Guerra A. El mismo día entraron á desempeilarlas -los 
principales, doctores Manuel A. So.uclemeute y Lucio A. Pombo. 

' ACUERDOS'DE LA CORTE SUPREllflA 

ACUERDO NUMERO 239 

E~ l!ll ciudad de Bogotá, á veinticuatro de Septiembre de 
mil ochoci~ntos ochenta y ocho, reunida la Corte Suprema de 
Justicia en· Sala de Acuerdo, con asistencia de todos sus Magis
trados y del ipfr11.scrito Secretari~,-~on el objeto de considerar 
la consulta que hace el Trib!lnal Superior del Distrito Judicial 
de Tundama.-el Sr. Magistrado doctor Pombo, á quien tocó el 
asunto en repartimiento, presentó el siguiente proyecto de reso
lución, que la Corte aprobó por unanimidad: 

" Consulta el mencionado Tribunal si eliminado el Distrito 
Municipal de Tutasá, por lu. Ordenanza de la ~samblea Depar
tamental, de 21 de Julio último, marcada con elnúmc;>re 21, y 
agregado el territorio que formaba esta entidad,al Municipio de 
l3elév0 de J:¡¡ comprensión del Circuito Judicial de 'fuudam2>-=:=-tse 
S~ V~df!.dO eor tlSte !;!eg)lg lB jurie(;ijggi9!:!. Q(!) !os J U~8edoB0 todlb 

vez que el Municipio· eliminado correspondía al Circuito d;-
Norte 1 · _ 

"Si el Juez M:únicipal de Belén puede extender su juriQ: .. 
dicci6n al territorio del eliminado Municipio de Tutasá. 

" Si los asuntos pendientes ante el señor Juez del Circuh~. 
to del Norte, correspondientes al extinguido Mumcipio, debe~ 
venir al conocimiento del señor Juez Jel Circuito de Tundama. 

"Corno se ve,· las dudas que han ocurrido al Tribunal qtk 
hace la consulta, emanan de .la expedioi6u de una Ordena.nz.~ 
Departamental que ha suprimido 6 eliminado un Distrito M~ ... 
nicipal, conforme á la facultad que da á las Asambleas ela,f~f .. 
culo 18G de la Constituci6n, y no de una ley sobre organizaci6,4. 
y procedimientos judiciales; y como según el artículo 116 ~6¡ 
la ley 57 de 1887, s6lo teca á la Corte resolver sobre las dud~~¡~· 
que ocurran en la inteligencia de las leyes que traten de dich~~ 
materias, es claro que ella carece de. facultad para resolver la;s 
que han provenido de la citada Ordenanza Departamental. T~ 
les dudas pueden considerarse más bien como un punto que no 
ha sido previsto en las leyes, y por consiguient~, es al Gobierne 
á quien toca resolverlas, de acuerdo con la atribución que ~ 
confiere el artículo 10 de la ley 46 de 1887. 

"E u consecuencia, la Corte res u el ve : con copi~ del pr~ 
sente Acuerdo, pásese á Su Sf'ñoría el Ministro de Gobierno la. 
comunicación oficial del señor Pr~sidénte del Tribunal Superioll' 
del Distrito Judicial de Tundama, para. que se resuelva por el 
Gobierno lo que crea legal. 

"0omuuíquese al Tribunal consultante." 
Con lo cual se terminó este Acuerdo, que firman los señor~ 

Magistrados conmigo el Secretario. · · 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ.-El Vioepresident~ 
BENJAMÍN NOGUERA.-A1·istides Calderón,-Luis M. Isaza.-$ 
Anton·io llfomles.-Lucio A. Pombo.-Mauuel.A. Sancleine~, 
te.-Ramón Guerra A., Secretario. ·. · 

ACUERDO NUMERO 240 

Eu Bogotá, á .veint~~inco de Septiembre de mil ocho~i.(lnt~ 
ochenta y ocho, se reunw la Corte Suprema de Justicia eil SaJI!'l 
de Acuerdo, con asistencia de todos sus Magistrados y del iQ~ 
frnscrito Seore1,ario, con el objeto de ocuparse en la consul~ 
que Su Sefíoría el Presidente del1'ribunal Superior del Distri~ 
Judicial de Pasto ,elevó en nota oficial de 30 en Agosto úl~i~.~ 
señalada con el numero 78, la cual está concebida en e~tos te~"!'!: 
DlillOS: 

"Consúltese á la Excelentísima Corte Suprema, p.Oi' @ll 
pr6ximo c0rreo 6 por telégrafo, si el día de audiencia públic~n~ 
diligencia verbal, atentas las disposiciones de los artículos 97$ 
y l,{H3, C6digo Judicial de 1887, pueden presentar las pt~Jrt~ii 

. alegatos por escrito, y si presentados, deben agregar6e á 1~ 
autos'' · 

Como, el asunto fue repartido al señor Magistrado doc~*' 
Noguera, este 1~ ha devuelto en la fecha con el siguiente prq~ 
yecto de resoluCI6n : · 

11 Ni el art.ículo 973 ni el 1,813 d~l Código Judicial quo 
hablan, respectivamente, del señalamiento de día para la. au~ 
dien~ia pública en los juicios civiles y· criminales ordinarig~?. 
proh1ben que á los alegatos orales se agreguen ot-ros por. escl'itc 
en aquellos actQs, ~e manera q~e es indiferente q~e se hagan de 
!>ahtbra. 6 ;por G)sonto, ;puesto. que de aQlboa !Jlodom G® !!0~~ :®ll 
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<Objeto de la ley, sin detrimento de los derechos de los intoresa. 
dos. Abona este dictamen la pr:ictica observada por esta misma 
Corte, en la cual nunca han dejado de admitirse los alegatos 
escritos que presentan las partes para que se agreguen á los 
autos, aun después de haber alegado verbalmente por el tiempo 
que la misma ley permite. 

"En tal virtud, la Corte resuelve la consulta de que se trata, 
declarando: Que no es ilegal la presentación en el acto de la au
diencia pública, de a lega tos esoritos, aunque se baya alegado antes 
de palabra, ó la lectura de los mismos, por el tiempo permitido, 

.'siempre que, en uno ú otro caso, estén en el papel que corres. 
. ·ponda, según la naturaleza del juicio y el carácter de la p!).rte 
-;fque al!iga." · . 
. · Sometido á discusión el anterior proyecto, ft1e aprobado 

.. :J>or mayoría de seis votos; con lo cual se concluyó el Acuerdó, 
.'que firman los sefiores Magistrados conmigo el Secretario. 

. . El señor Magistrado doctor Isaza salvó su voto ~n los tér-
'':lninos que se ven en el libro respectivo. 

.. El Presideute, R. AN'l'ONIO MARTÍNEZ.-El Vicepresi. 
:~dente, BENJAliÍN NOGVERA.-A1·ist•icles Calcle1·ón.-Lu·is M. 
:~vsaza.-Antonio .Mo1·ales.-Luc·io A. Pombo.- Mamwl .A. 
2fanclemente.,-Ramón Gt~er1·a A., Secretario. 

. El infrascrito Magistrado no está de acuerdo con la mayo-
i:.'tía de la Corte en el modo de resol ver la consulta de que trata 
"''lél precedente Acuerdo, y cree conveniente salvar su voto, cxpre. 

sando los motivos. 
- El C6digo Judicial, siguiendo el priuci pi o de que el actor 
debe hablar en primer lugar, y que el reo debe replicar en se- · 
guida, ha determinado que se dú traslado de los autos primero 
á aquél para que alegue por escrito y luégo á éste para. que lo 
haga del mismo modo; y no es siiJO denpués de surtidos estos 
traslados y preRentados los escritos de conclusión, hi las partes 
han tenido 6. bieu hacer uso de este derecho, cuando la Corte y 
(los Tribunales con asistencia de todos aus Magistrados, oyen sus 
alegatos de palabra en audiencia pública. 

Si el ánimo del legislador hubiera sido el de permitir ale-
· gatos escritos en la audiencia i á qué fin señalar á las partes 
términos especiales para alegar por escrito 1 

Le habría bastado simplemente señalar un término para 
que estudiaran los autos y autorizar la presentaci(ín de alegatos 
hast¡¡. el día de la audiencia. No lo hizo así indudablemente para. 
que no pudiern.n las partes-invertir el orden natural del jllicio. 

Sucede hoy, con el sistema de admitir alegatos escritos en 
~l día de la audiencia, que mueLos abogados no presentan los . 
8uyos al devolver el expedicute, que la contraparte no puede 
.imponerse do las razones .dd actor en la instanci:t ni contestar 
sus argumentos, y que al fin llegan lo>: autos al poder de los 
Magistrados para dictar S(;ntencia sin que uinguua de las partes 
_haya podido tenor conocimiento de lo alegado por la otra. 

" La Corte, para resolver, considera: que el voto Ralvado 
está íntimamente licrado con la seuteucia, 6 sea con el voto de 
la mayoría; porque :quél no es sino la expresi6n de la discre
;pancia respecto de la opinión de la lÍltima; por tanto, el voto 
·salvado debe extenderse en el papel dt:J la clase en que se ex
tiende la sentencia. Esto lo confirma el sentido de los artículos 
31 basta 35 del Código Judicial, porque éstos disponen, entre 

. otra¡; formalidades, 1.0 Que cada voto salvado .se extenderá á. 
· contiuuacitín de lo resuelto por la Corte; 2.0 Que todo voto 

salvado llevará la misma fecha que la sentencia ó resolución á. 
·que se refiere; y 3.0 Que el Magistrado 6 Conjuoz que salva su 
voto, no por esto dejará de firmar la decisión de la Corte . 

"La. Corte resuelve, en consecuencia, de esta manera el 
. punto consultado." 

Aprobado el presente proyecto por mayoría de seis votos, 
se terminó el Acuerdo, que firman los señores Magistrados con. 
migo _el Secretario. El señor Magistrado doctor Isaza salvó su 
voto en los términos que se verán en el libro respectivo. 

·~·. ~l Prof:iclente, R. ANTONIO MAR'l'ÍNE7..-El Vicepresidente, 
BENJÁMÍN NOGVERA.-A1·isUdes Calderón.--üu-is M. Isa
zct.-Antoinio JJJomles.-L'Ucio A. Pombo.-Man·uel A Sanwle
mente.-ilctmón aue?"''a A., Secretario. 

El infrascrito MagiHtrado salva su voto en .el a11terior 
Acuerdo y expone como única razón que el salvamento de voto 
de un Magistrado no es una sentencia, y que por lo nii~mo, no 
puede comprenderle la disposicitÍn del artículo 5.0 de la ley 3." 
de 1887, que ordena extender en papel sellado de tercera ·clase, 
las seuteucias definitivas que dicten la Corte Suprema ,Nacional 
y los Tri bu na les de Distrito. · . : · · · 

Bogotá, Septiembre veintiséis de mil ochocientos ochenta 
y ocho. 

· Lnis Al. Isaza.-Martínez.-Noguera.-Cald'e'f~n.- lJfo
rales.-Pombo.-Sanclemente.-Ramón Guerra A.; Secretario. 

ACUERDO NUMERO 242 . 

En Bogotá, á veintisiete de Septiembre. de m_il -~chocientos 
ochenta y ocho, se reunió la Corte Suprema de Justícia en Sala 
de Acuerdo, con asistencia de todos sus Magistrados y del in. 
frascrito Secretario; y dacia cuenta con el memori,n.l del señor 
Rafael Peña. S., de esta fecha, en el cual solicita licencia para 
separar;;e del puesto Je Oficial escribiente de la Secretaría, el 
señor.l\bgistrado doctor Isaza propuso, y la Corte aprobó, el 
siguieute proyecto: . 

· No juzaa el infr::.scr1to que deba darse cabida á la presen. 
t:i.ci6n de al~gutos por escrito eu la au~iencia, ~úlo p()rque la ley 
no lo prohíba; pue·s teiliéudo 'el juicio si1s trámites .ordenados 
c,onforme al progreso de ·él, ·c:ada cosa· debo hacerse eu la ocasiún 
señalada y no antes ni después. · 

" t~nncédese la licencia que se solicitá·, has.ta por el tér. 
mino d·· IIOYenta días, contados desde el día primero dll Octubre 
prúxirm• 1vuider0 en adelante; y se nombra interinamente Ofi. 
cial e.-•,ri: ;¡,.ute de la Secretaría, en reemplazo del peticionario, 
al Sl'fiur Orrgorio Rodríguez F., á quien se le hará saber este 
non1lm•rni· t.to, para·qué se preflelfte á tomar posesión del .em. 
pleo. U"nl:tníqnese al solicitante la co"ucésión de la licencia y 

· · dtJs.w _ _:¡_1 IH1.<t _Su Señoría el Minis~ro de Gobierno." 

\ Bogotá, Septiembre veinticinco de mil ochocientos ochenta 
l; ocho. 
·~¡ Luis M. Jsaza.-.Jlartínez.-Noguera.-Calderon.-Mo. 
·;;~les.-Pombo.- Sanclemente.-Ramón Gue1·ro il., Secre-

"·· . 
~no. 

,• 

ACUERDO NUMERO 241 

~. En Bogotá, á veintiséis de Septiembre de mil oohocientos 
ochenta y ocho, se reuni6 la Corte Suprema d~ J usticiu e11 S~ la 
de Acuerdo con asistencia de todos sus Magtstrados y del m
frascrito S~cretario, y se ocup6 en. considerar y resolv("r la 
consulta del Tribunal de Popayán, de que en adelante se ha. 
blará ·;y el señor M~·?istrad~ d?cto~ _üalder6n, á quien. to~ó en 
repartimiento, sometw á la dlluc1dacwn de la Corte el sigtuente 
proyecto: . . . . .. 
, ~-- "Consulta el Tnbunal SuperiOr del Dtstnto Judwtal de 

Popay:\n, si los votos salvados por alguno de los Magistt·ados 
deben e~tenderse en :papel de· l." ó de 3." clase. 

Cu11 lo cual se termin_6 el Acuerdo, que firman los señores 
Magi,.tratJos conmigo el Secretario. 

· El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ.-El Vicepresid~n
te, Bl!:NJAillÍN NoGVERA.-Aristidl~s Galde?·ón.-Luis M. Isa
za.-Antonio ilforales.-Lucio A. Pombo.-Manuel A. Sano 
clemente.-Ramón Guerra .tL, Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Cm·te S·upnrna de Justicia.-Bogotá, diez y nueve de Septiem. 
ll'l'e de 11til ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Por resolud6n del Miuisterio de Guerra. ft·chn. 
primero' de Julio de ·niil ochocientos ocht.'nta y Hiete, mimero 
53, public9.da. en·el Diario Oficial número 711591 se recl}uOci6 
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á cargo del Tesoro nacional y á favor de Emilio Pinzón Morales, 
por sí y como cesionario de Ricardo García, la suma de dos mil 
trescieJ,Jtos tres 'pesos ($ 2,303), procedentes del valor de trece 
mulas de carga, una yeguá de silla y cuatro reses que el pri
mero suministró voluntariamente para el Ejército del Norte, y 
del de diez bestias que el segundo suministró tambiér:. para el 
mismo Ejército;· constando así, según la citada resolución, de 
Jos recibos expedidos por el General Ricardo Lesmes, Jefe de 
Estado lVIayor General de dicho Ejército. . 

.En la misma resolución se dejó al interesado su derecho á 
salvo pat:a que comprobara debidamente la legitimidad del cré
dito de ochocientos ochenta pesos ($ 880) que como cesiouario 
de !ilaías Rodríguez y por sí, había igualmente reclamado como 
importe de diez bestias mulares de propiedad del primero, exis
tentes en la brigada del Batallón 3.0 de infantería, avaluadas á 
setenta ·pesos ($ 70) cada una, y de cuatro reses del reclam1wte, 
importantes de .ciento ochenta pesos ($ 180) que suministró 
para el Batallón·! 1 do la referida arma. _ 

Sobre estas dos partidas, á las cuales ~e refiere la presente 
· actuación, recayó la resolución negativa de la Comisión de su

ministros etc., número 268, fecha veintitrés de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y ocho, aprob¡vla por la· del Ministerio -de 
Guerra de diez y nueve de Mayo del corriente año, señalada con 

_ el número 270; y· por cuanto el interesado interpuso contra 
ésta al recurso·de apelación, el expediente fue remitido á esta. 

. Superi.oridad, en la·~cual, o~servada co~o ha ~~do la tram_itaci6n 
presenta por. la ley; se t1ene en consideracwn para d10tar el 
correspondiente fallo : . , 

.Jl.-0 · -Que el suministro de las cuatro reses entregadas por 
Pinz6ti.Morales, está.· comprobado con un certificado expedido 
en nueve. de Enero ·de mil ochocientos ochenta y cinco, por el 
J-efe,del Batallón 11 de infantería, Coronel Adolfo M. Navarrete 
y. autorizado con la firma del General Jefe de la División, Da-
vid Ayarza.; . . · . · · 
. 2.0 Que el suministro d-e las diez mJ.!las de propiedad de 

Isaías Rodríguez, aparooe' también comprobado con el certifi. 
cado que el Jefe del Batallón 2.0 de infantería, Ignacio López, 
aprobado con el Visto B_ueno del Jefe tie ~stado Mayor de.la 
División, General Peregnno- Ca margo, expedido con fecha' vem
ticinco de Enero del año anteriormente citado; 

3.0 Que esos. certificados fueron registrados en el libro que 
al efecto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.0 

ool Decreto Ejecutivo número- 660, de primero de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y cinco ( Dia1·io Oficial, número 6,488) 
se llevaba en la Secretaría de Gobierno de Santander ; que 
tanto las firmas del Coronel Navarrete y General Ayarza, como 
las del Coronel López y Jefe de ·Estado-Mayor, Camargo, fueron 
autenticadas, las dos primeras en siete de Enero dol presente 
año, por el Subsecretario de Guerra A. M. V ~megas, y las dos 
últimas en quince de Marzo de ídem· por el también Subsecre. 
tario del mismo Ministerio, Jorge Roa, con la circunstancia de 
que en ambas diligencias se expresa que aquellos sujetos des
emP..eñaban ~11las respecti.vas fechas los ... ?estinos con cuyo. ~a
'ráctér autonzaron los certificados de que qmJda·hecba mencwn; 

4. 0 Que la Comi~ión y _el Ministerio de Guerra han fundado 
sus resoluciones en. la consideración de que las certificaciones 
expedidas á favor del reclamante IJO constituían· la prueba de 
su derecho, por no constar que los funcionarios rpil.!Pares por 
quienes apare?e~ suscriptas h~b~eran e~tado facultado~_~ara de. 
oretar :expropmclones y emprest1tos, m estar en:. subs1d10 com
probado que los ~u~rpos del. Ejército á que tal~s fun?i?nanos 
pertenecían, hubieran care01do de Intendentes o ComisiOnados 
espéciales; . _· .. 

·· 5.0
· Que esa falta fue postenormente :subsanada con la 

certificación de Su Señoría el Magistrado de ·esta Corte Supre
ma, doctor Aristides Calderón, de la cual consta· ·que 'para el· 
Ejército del Norte no se. provey? el destino de_~n.téri'dento s~no 
á fines de Febrero de mil ochocientos ochenta y·cihco; certifi
cación que no tiene la tacha que le opone el señor Fiscal espe
cial, pues el doctor Calderón no ha certificado sobre héclíos: co
nexionados con el ejercicio de la Magistratura que actualmente . 
desempeña, sino con la Secretaría de Gobierno de la Unión que 
fue á. su cargo, teniendo á sus órdenes el Ejército referido, por 
oomisión especial del Poder Ejecutivo nacional, en las fechas . ;~J~ t~~~1on _lusa:r los em¡>résti~s y expró~i_a,cion~s ~-~ <!u_~ 

·.. ; .. ~ .. 

6. 0 Que además de lo exp~esto, el informe de Su Señoría 
el Ministro de Guerra, fecha dos de Agosto próximo pasado, 
obtenido á virtud de auto de esta Superioridad para mejor_pro. 
veer, disipa toda duda sobre el particular, dejando claramente , 
demostrado que en los días veinticinco y veintinueve de Enero 
del citado año no existían en el Ejército del Norte los emplea. :· 
dos referidos. · 

Por tales fundamentos, la Corte Suprema., administrando ~ 
justicia en nombre deJa República y por autorida4 de la ley, 
revoca las resoluciones apeladas del Ministerio de Guerra y de 
la Comisión de suministros etc., anteriormente mencionadas, y 
declara que debe reconocerce á cargo del Tesoro nacional y á._, 
favor de Emilio Pinzón Morales la cantidad de ochocientos 
ochenta pesos ($ &80), importe de los suministros antes rela. 
cionados. . . 

N otifíqnese, cópiese, publíquese y devuélvase á la oficina. 
de su origen. 

R. Antonio !Jfa1'tínez.-Be11jarnín Noguem.-Aristides 
Calrle1·án.-.Rarnón G1w1·ra A.- Luis M. Isaza.- Froilán. 
Lmyacha.-Antonio Jlforalcs.-El Oficial Mayor, encargado de 
la SecretMÍa, Joaq_uín Esgue?'ra O. 

La anterior sentencia fue publicada en la audiencia. del 
diez y nueve de Septiembre de mil ochocientos ochenta y ocho. ; · 

El Oficial Mayor, encargado de la Secretaría, Joaquín Es"' 
[JUe1'1'll. 0. -

. En veinte de Septiembre ·de mil ochocientos ochenta y ·; 
ocho notifiqué la sentencia anterior al señor Fiscal.de la Comí.~ 

· sión de suministros. · 

MARCELIANO VARGAS.-El Oficial Mayor encargado de la,.·. 
Secretaría, Esgue1·ra O. ~- < · 

En veintidós de Septiembre de mil ochocientos ochenta y. 
ocho uotitiqué la sentencia. anterior al señor don Cosme Daza.r:· 
Higuera. :·· : 

Co::JME DAZA HIGUERA.-Gue1-ra A., Secretario. ··:· :' 

===================:- .. • 
AUTOS INTERLOCUTORIOS. -:\··, 

================·~:: 
NEGOCIOS CRIMINALES. ,f •• 

·,• 

Corte s,j,prema de Justicia.-Bogotá, veinte de Sept,iembre d{ ~ 
·mil ochocientos ochentct y ocho. . · .: . 

. Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito Judic_ial d0 
P~sto consulta con ~sta Supre~a Corte el auto que profirió el 
.diez y nueva de Juho del cornente año, en' el cual declara qua .. 
:·no hay mérito para llamar á juicio de responsabilidad á Sixto . : 
:Gu~rrero, Prefecto de la Provincia de Pasto, por haber.ordenadOl !_ 

que se abriera la correspondencia dirigida á U! piano Hinestrosa.. 
Alejandro Santander y Manuel S. Guerrero :Y á otras personas. 

Resulta dfll sumario que aunque es cierto que la corres~ 
pondencia de las personas expresadas, que conducía el correo 
nacional que llegó á Pasto el veintitrés de Abril .del año en 
curso, fue abierta en la misma fecha, por orden del.Frefecto 
Guerrero, tal c.osa se hizo en cumplimiento de un mandato del 
Gobernador del Departamento del Ca:uca, expedido en veintiuno 
d~l. mismo mes~ en atención, según se asegura, á los graves in"' 
diCIOS que hab1a entonces de un plan de trMtornó del orden, 
p4blico, combinado con una. insurrección en la vecina Repú .. 
blica del Ecuador y con el propósito de descubrir á. los autores · 

'de est~ tentativa, para lo cual se instruía :una inv.estig~ci6u 
mm~L .. 

Consta, por otra p~rte, que el allanamiento de la corres .. 
pqnde.ncia se hizo, observa?do todas las formalidades legales y . 
~ue ~~ aun fue letda aquella que provenía. de personas q:ue nOl 
Inspiraban sospecha _alguna. . . · 

· Por estas . C<?nsideraciones y de .acuerdo con el dictamen 
del señor Procura.~or, Ja. Corte, adm\u\st-raudo justicia cu nom .. 
bre de la República y por aut:9ridad d,~ la. ley. confirma el:~utell. 

-co~utta.do. · 

-té 
\· 
l 



'ftkf . 
?¡j 
~r: 

316 GACETA .rtlD!CIAL. 

Notifíquese, c6piese, publíquese en la GACETA JUDICIAL 
y devuélvase el expediente. 

R. Antonio Jjfartínez.-Be'njamín Noguem.-.A1·istides 
:?J alderón.- Ra'nlón Guerm A.- Luis JJf. Isaza.- Froilá.n 
-.Largacha.-Antonio Morales.-El Oficial Mayor encargado de 
h Sec'retaría, Joaquín Esguerra O. 

En veinte de Septiembre de mil ochocientos ochenta y 
:{Debo, notifiqué el auto anterior al señor Procurador General. 

ARANGO Jl.i.-El Oficial Mayor, encargado de la Secretaría, 
};sguerra O. 

NEGOCXOS DXVERSOS 
,. 

NOTAS 

. SOBRE TRÁMITES EX EL JUICIO POR LA IST,A DE " MANZANILLO" 

República de Couimbia . .:....Ministm·io de Re_laciones Exte?·im·es. 
· Sección 1.~-NúnMro 3,588.;_Bogota, 3 de StptMm,b?·e 

dé 1888. 
,1\leñor Secretario de la Corte Suprema de Jtrstida.-Preaentl', 

El señor Ministro de los Estados Unidos en esta ciudad me 
·:!ha :remitido acl eff,Jci-u-rn videndi un telegrama en que su Go
'biémo le dice lo siguiente: 
.- "La Compañí,a del ~erroc~rril de Pana:ná. re_Pres.~nta que 
0l término de 28 dws es msufic1eme para. la mvest1gac10n de los 
~roductos y rentas de Manzanillo. Ud. se servirá pedir .se ex
~enda á seis me~es y que las pruebas se tomen en la 1sla do 
·Manzanillo, dando á la Compañía la oportunidad de defenderse 
,qUTante la investigación.'' _ 

Accediendo á los deseos del senor Maury, Representante 
de los Estados Unidos, ruego á Ud. se sirva someter al dictamen 
:~e la Suprema Corte de J u~ticia, la as~iración e;presada en. el 
<despacho que queda_transcnto. ~1 Gobt?rno vena complacido 
que ese Supremo Tnbunal accedwse á diCho deseo, por supuesto 
en el caso de que no hubiese ning1ín obstáculo legal que lo 
Ji~ pidiese. 

Soy de Ud. atento servidor, 

VICENTE RESTREPO. 

~epública de Colombia.-P~df;1' Jud·i,cial.-P?·esidencia_ de la 
· Corte Suprema de Just·¿c~a.-N~1mm·o DJJ.--Bogotu, 5 de 

~eptiembre de 1888. 

-A~Bu Señoría ellliinistro de U elaciones Il:xteriorl's.-Preseute. 

"Primera. ~s una regla ~o';ll~n d?.J~rgcedimiento ju?icial 
la de .que, en la secuela de los JUICI6s CiVIles, no· P~?den mtro. 
ducir peticiones 6 alegaciones sino las partes que htxg~n en los 
mismos juicios ; y como ni la Compañí& del Ferroca.rnl do Pa.- · 
na m á ni su apoderado judicial en la controversia de que so tratS~, 
han solicitado la prorrogación, por seis. meses, del término pro. 
batorio~ la Corte se apartaría del c~m~no trazado·por l~s .le,Yes 
colombianas sobre procedimiento, Sl'diCra entrada en el JUICto é:, 
la gesti6n hecha por el señor Ministro de los Estados t'nidos. 

"Segunda. Aunque la anterior. consideración no existiera, 
es el caso que conforme al artículo. _9.~7 del Código Judici~l 
Nacional • cuando haya hechos que JUStifiCaT, y en ellos no estén 
todas las partes convenida.c;, el Juez abrirá la causa á p:ruebm 
por un término hasta de treinta días, y se conced':l:rá, ademáR, ~ 
petición de parte el tiempo necesario para ir y volveT, y diez_ 
días más, cuando deban evacuarse . pruebas fuera del lugar en 
que se siga el juicio, y ~ar~~; sólo estas ~ruebas '; ~e s':lert!' qua· 
la ley no otorga como termmo p:robatono extraordmano smo e! 
de diez días, más el de la distanCia de ida y regreso, cuando 
deban practicarse pruebas fuera del lugar tlel juicio, que es lo 
que acontece en el presente caso ;. ~. ésa fue el término qu0 sa 
concedió á la Compañía para la práctica de lM pruebas que 
pidió su apoderado)udicial; . . • . , . 
· "Tercera. Segun el articulo 9o7 antes transcr_Ito, el ~ei'mmo 
·ordinario es haf'ta de treinta días; pero el Magistrado que ha 
diriaido el debate, como sustanciador, fijó solamente el do vein. 
·tiocho en atención 'á. que el artículo 547 del Código citado orde~ 
na que los l\iagistradosy los Jueces restrinjan los té,rmi.nos de 
prueba cuando no sean perentorios.· No obstante, el termmo or
dinario fue prorrogado por dos días más, es decir, ha.St'a. al de 
la ley, á petición del apoderado de la p~rte 'demandante. · 

"Cuarta. La Compañía del Ferrocarril ·de Panam6., como· 
parte demandada, ha gozado de tos. inisinos d~:r.e~hos y ~r~nqui~ 
cías que la parte actora ; y ha temdo en el JUICIO un dil1gents 
mandatario, el cual ha hecho todos los esfilérzos que la ley per. 
mi te, en guarda de los intereses de dicha. asociació?) y · · 

"Quinta. Las pruebas; en lo que dwen relac10n á los proo 
duetos do la isla de Manzanillo, se están practicando en Colón~ 
6 sea en aquella isla,-comoquiera que allí está situado el ~n
·mueble que ha motivado el juicio, lo que concuerda con la, m. 
dicación del señor Ministro de los Estados Unidos. 

" La Corte se abstiene de hacer otras considera.cion0s dé 
derecho público, que serían pertinentes á la. gestión introducid~~. 
por el señor Ministro de lo_s Estados Unidos, po~ ~reer qu0 lo 
dicho hasta aquí basta para el asunto en referenc1a. 

Lo que tengo el honor de transcribir á Su. Señoría.·cmlllo 
pliendo con los deseos de la Corte y como. resultado de la. comu .. 
uicación mencionada al principio de la presente. 

Soy con toda conside:racón de Su Señoría. muy atento del?~ · 
vidor, 

R. ANTONIO .1\iARTÍNEZ. 
Di cuenta á. la Corte con el oficio de Sn Señoría, de fecha 

·3 de 'lós corrientes, número 3,588, Sección 1.", en el que Su Se. 
fioi:ía se sirve transmitir un telegrama que el Gobierno de los mn nliiU"ii> n "m~n.'it» G~ND,ll 
Estados Unidos de América ha dirigido á su Ministerio en esta VXSTAS IDEL ~ ~VIV · .ill\l&llJI\dJ,@, · ~ · 

ciudad, y el cual telegrama ha sido presentado á Su Señoría 
tMl efrectum videndi. . 

La intervención del señor 1\linistro de los Estados Unidos Señor~~ Magistrados, _ 

tiene por· objeto solicitar que f'e otorgue á la Compañía del Fe. Por auto de 10 de Agosto último, el Tribunal Superior del 
ll'i'ocarril de Panamá el término de seis meses para la inve:,tiga, ·Distrito Judicial del Sur, Departamento de Santander,. dispuso
ción de los productos y rentas de la isla de 1\ianznnillo, en un · que cesara 'el procedimiento en las dili~encias sumarias instruí. 
juicio que se sigue sobre el particular; agregando qne · las para avériguar la responsabilidad en que hubiera podido incu. 
pruebas se deben tomar en aquella isla, dand.o á la Compañía rrir Inocencio Bonilla Galindo, por delitos y faltas cometidiM 
!a, oportunidad de defenderse dmante la investigación. · ., · ··en el ejercicio de las funciones de Juez Superior de los Ch:cui. 

La Corte, impuesta de los anteoedentes que dejo mencio. tos de Zapatoca y Charalá. 
na.dos, y después de haber tomado informe del Magistrado sus. Dicho auto se os consulta y, en es2. virtud, el infrascrito 
to.ticiadór, con vista del expedicute respectivo, ha resuelto dar á. ·pasa á ocuparse de él. 
Su Señoría la siguiente respuesta : - ''· Examwadas las · referiJas diligencias, se viene en conoci-. 

"La Corte ~u{>rema de Justicia no puede acceder á la so- miento de que los actos y omisiones punñbles imputados al sin
Rieitud dcB1 señor Mznistro de los Estados Unidos, consistente 0n dicado datan de fecha anterior al 1.0 de Julio ds 1884 y· no 
que se ~xtienda á seis meses el término probatorio en el juicio constituyen, atendida su natura.leze, infracciones. graves 6 suj~'c 
qu0 ha. i~iciad.o el Gen.eral Rafael R~~es . con.t!a la Co~pañía. tas á pen~ corporal. . . . · 
d0l .Fer:roca:rnl de Panamá, sobre reivmdicacion de la Isla de Segun esto y habida cons1de:rac16n á que· desde !a exp11ese,da, 
:Manzanillo· y' pago ?e fr~tos c~vñl~s y naturales; y se funda f~cha ha trans~urrid? ~ás del tiemp~ s?ñalado ¡par~ !2. P!escr~po . 

. F ~Uo q:lJ! !as coD.s!de&"ac!ones sigu!43nWs ~ . ~tÓD. dQ l~ acca6n onm1~al8 ~or eR· ~n/éo len~ «!e~ <i!E.tllD@.!ll~~- ·· 
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Estado de Santander, y por 1;¡. ley 42 del mismo, vige~t.es en la 
época en que el sindicado incurri6 en la;s faltas y omlSlones de 
que se. le acusa, no cabe duda de que es llegado el caso de pro. 
ceder de conformidad con lo prevenido en el artículo 1,504 del 
Código Judicial adoptado, que dispone la cesación de todo pro
cedimiento, siendo, por lo tanto, legal el auto consultado cuya 
confirmación os pide el infráscrito. 

Bogotá, 12 de-Septiembre de 1888. 

CARMELO ARANGO M . 

el señor Juan V. Aicardy, Gobernador del mismo Departamen-· 
to, por su participación en el expresado arresto. . . 

Tales diliaencias se··ballan yá en estado de de01dxr &obre 
"su mérito y; e~ esa virtud, el infrascrito pasa á exponeros su 
concepto aéerca:de ellas. . . 

La orden de arresto contra Caballero fue comunicada por 
el Secretario señor do Fábrega;' hijo, sin que hubiera precedido 
otro motivo que el de haber ·remitido el primero á la oficina 
del segundo el importe de la inserci6n do unos edictos en el· 
periódico oficial, acompañándolo de un memorándum en que se 

. _ especificaban tales edictos. . 
Señorea Magistrados. Este acto, que no fue de~ agrado del Secretario de la. Go- · 

bernac~on, quien lo calificó d~ irrespetuoso, entre otros mottv_os, 
A virtud de denuncio, dado por Isabel Rodríguez el ~4 de por no ~aberso dirigido el interesad? ~n papel sellado, ha stdo · 

Marzó de '1887, auto el Alcalde Municipal de Santodo~~ngo, consideré.do por la Corte de muy disttuta manera, al ocuparse 
en el Depart:tmento de Antioquia, se instruye10n estas dthge~- de la résponsabiliClad del referido empleado, según se ve del 
cias en averiau'ación de varios hechos, ejecutados por Roso Lo- auto de proceder , dictado contra éste con fec_ba 17 d~ M!l'yo 
pez, á tiemp~ que ejercía las funciones de Fiscal del Juzgado. último, auto que, .en su parte, conducente, contiene los sigmen. 
del Circuito de San todo mingo. . 'tes conceptos: · ·. . 

Pasado el sumario al.conocimiento del Tribunal del Dis- . "El hecho ejecutado por Caballero no constituye un acto: 
trito Judicial de Antioquia, éste dictó, con fecha 14 de Agosto de irrespeto á la aptoridad, n} es siqui,era un .acto que merezca 
~ltimo 'el auto de sobreseimiento que os consulta. la más leve c~nsur'a. El creyo que podia consignar en la Secre. 

LÓs ·t,argos:·hechos al Fiscal ~oso López cons~sten en haber taría General el valor de la publicación de los edictos; después 
injntiádo de palabra á la denunciante, c~ando est~ se encon- de haber tratado de hacer ese pago á un empleado de Hacienda, 
traha detenida en la cárcel de Santodo~wgo, babtendo hecho y autorizado hasta cierto punto por el mismo Secretario, pues 
lo mismo· con· otros detenidos y presos·; Y en la prisión de la éste,. al acusar recibo de uno de loll edictos, había clicho al Juez 
misúi~ Isabel.Jtodríguez, ordenada. por López, sin teuer facultad Municipal Je Colón, en oficio de 30 de Ago?to auterior, 9ue 
lega.l para elló. . . había enviado el edicto al Secretario del Tnbunal Supenor, 

El Tribunal funda el sobreseimiento en que la ley no co~- pero que ,no podría publicarse ,hasta tanto se pagara ~1 ~alor ~e 
cede á los Fiscales la. facultad de mandar, amonestar, adverttr la insercion, uua vez que, tratándose de un asunto CtVll, debia 
ó reprender, co~regir ó castigar ~ los prews ó deten~dos, Y ~ue, pagar su valor el interesad.o. . 
por sólo esa razon, aunque sea c~erto que baya el Ftscal Lopez · "El simple hecho de mtentar hacer el pago de lo que se 
injuriado ó ultrajado de palabra á Isabel Rodríguez, Mar.co An- debe, por un servicio público á una autoridad distinta de la que 
toilio Osorio, Clemente Uano y otros presos, no puede JUzgár. debe recibirlo, será motivo para rehusar el recibo, pero nó para. 
sele por ábuso ,de_ a~tori.dad,. comprendido en el artículo 511 calificar de irrespetuoso el intento, en términos de autorizar la 
del Código Penal <;Ie:Aíitioqma, imposición de una pena correccional. 

Este artículo~ice así: " Ni hay tampoco i.rrespeto por raz6n del modo como fue 
"El funcionario ó empleado público que excediéndose de llevado á la Secretaría General el valor de los edictos, porque · 

·.las facuitades de mandar, amonestar, advertir ó reprender, co- para hacer un pago ó consignación de esta clase no es necesario 
'rtégir ó caf'tigar arregladamente, ultraje, injurie ó maltrate de memorial en papel sellado ni diligencia especial. 
obra, de palabra ó por escrito á alguno de sus subalternos Ó "El memorándum 6 nota que explicaba cuáles eran los 
dependientes, ó á cualquiera otra persona que tenga que tratar edictos cuya publicación se deseaba, no er!l oficio ni solici~ud, 
con él por razón de su empleo, será. suspenso de él por dos me- sino un simple apuntamiento para que pudiera saberse el obJeto 
ses á ~n afio, sin perjuicio de mayor pena si incurriere en casi> de la entrega de la suma. · 
que la .tenga sefiala?a." . . .. . · "Enhorabuena que el Secretario Se denegara á recibir esa 

SI por este artteulo se cast1ga á los funmonanos ó emplea. suma ó á facilitar al interesado el medio da cumplir ó satisfacer 
dos pú'hlicos que tengan la facuhad de mandar, amonestar etc. la formalidad qne deseaba; pero de esto, á castigar como irr~s-
por 'lOs ·ultrajes é injurias qlie irroguen á las personas que ten. peto un acto tan inocente como el de que se trata, bayrla dis· · 
gail qqe tratar con ellos, pOt razón de su empl~o, con mucha tancia que media entre la simple abstención do un acto no· 
más razón debe referirse ~ los ·empleados que m curran en la ·obligatorio á la violación de una garantía social." . 
misma falta sin tener ·aquellái facultad. Estimado en e&tos términos el procedimiento atentatorio 

Además, el mismói!f~ip\iti~l."reconoce la necesidad.de ave• empleado contra Caballero, resta examinar, y tal es el objeto· 
li'iguar el hecho de li}á~~a~i6ii · ai:b~traria denunciada, de la de las presentes diligencias, si la responsabilidad que él apareja. 
cual se hace responsable ·al sindicado Roso, y en vez de ordenar alcanza también al Gobernador, señor Aicardy; pero antes 
la práctica de las diligencia~ ·~?nduce!ltt:s á la. comprobac~ón de de:be estudiarse si la Corte es competente para seguir la averi. 
tal hecho, decreta el sobreseimiento, lns·muando que se. dispon. guación por el carácter especial de. que está revestido· dicho 
drá lo conveniente para averiguar esa. pa"rte del denunc1o, como señor Aicardy. , 
si hubiera prohibición -legal ·para seguir u~ solo ~u~ario por los Sobre este particular, el infrascrito ob&erva que, por el 
distintos cargos que se· hacen contra un mismo smdteado. artículo L, transitorio, de la Constitución, se dio fuerza de ley 

Po~ tanto, este Ministerio es de concepto que debéis rev?- á los actos expedidos por el Presidente de la República antes 
car: ~l a~to consultado· y disponer que sea de~uelto .el sum~r~o del día de la sanción de aquélla, los cuales continuarán en vi
al Ttibqpal de bU proceclencia para su· perfecc1oilam1ento, din- gor, en todo cáso, mientras no sean expresamente derogados por 
giéndose la ampliación á comprobar todos los ·hechos compren- el Cuerpo Legislativo ó revocados por el Gobierno. El Decreto . 
didos en el denuncio. 'ejecutivo, número 858, de 12 de Diciembre de 1885, dispuso, 

Bogota1 13 de Septiembre de 1888. 'en su artículo 2.0, que el Gobierno nacional administra-ra el· 
CARMELO Ait.ANGO M. Departamento de Panamá por medio de un funcionario supea · 

. rior, con caráctm· de Secreta1·io de Estado en ~omisión, que se 
denomina Gobernador civil y militar del Departamento nacioa 
nal de Panamá", cuyo Decreto-está comprendido en la disposi~ 
.ci6n constitucional arriba. citada y tiene, por consiguiente~ Con motivo de las diligencias instruída.s: contra el señor 

Francisco de Fábrega, hijo, ~ecretario General de la Goberna. 
ci6n del Departamento de Panamá, por un arresto impuesto, 
.ran Septiembre del año pr6ximo pasa!io, á José Caballero, la. 
Corte, en el auto en que llamó á juicio extraordinario. de res. 
J?Onse.bilidad ·al citado· empleado, dispus!> que;: con copia de lo 
,~~CA ~ce~t08 s0 Wci¡¡,re, lt'. · i~ vesti~a.ciól! · ~~~~i~ ~~~ (}~~ ~~~~~ 
-..: . - . . - -- .. -. 

fuel'za de l12y, por nq haber sido derogado ni revocado. · 
En tal virtud, este Ministerio es de concepto que, debiendo 

considerarse al Gobernador civil y militar de Pauamá co~(!). 
Ministro de Estado, es á la Cámara de Representantes á qu1en' 
corresponde promover lo conveniente si hubiere lugar á res poi!-"', . 
~~llid~d d6 ~uiel! -e~erGI;l B~~ue~ ~IQ_pleo, Ya ~f ~lAto8 -~e~t~' 



3i8 GACltTA jtJbiC1At-

declarar vuestra incompetencia, pasando el sumario á la Corpo
ración que la ley llama á su conocimiento. 

Bogotá, 17 de Septiembre de 1888. 
CARMELO ARANGO 1\I .. 

Señores Magistrados : 

El señor Gabriel Rojas E. introdujo acusación ante 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán co~tra 
el ex-Juez del Circuito del mismo nombre, señor Francisco 
Villamil, por infracción de varias disposiciones legales del e:x:-
tinguido Estado del Cauca. . 

Previtl. instrucción de las di!iO'encias del caso, el Tribunal 
Superior, por auto de 21 de Marz~ último, declaró s~n ~ugar á 
seguimiento de causa. de responsabilidad contra el smdicado y 
consulta ~u procedimiento con esa Superioridad. 

Dos son los puntos á que se contrae la acusación, á 
saber: 
· 1.0 Que en el juicio de partición de herencia que el quere

llante siguió con Rafael Rojas Villamarín en 1885, el Juez 
Villamilno le dio cumplimiento al artículo 455 de la ley 35 
de 1883 (Código de enjuiciamiento civil) del extinguido Estado 
del Cauca, pues falló dicho juicio fundánd?se en un ~ocu~ 
mento que debió ser desestimado de conformidad con el Citado 
artículo;. y . . . . 

2.0 Que el Juez Villamil no siguió en el mencwna:do JUICIO 
el procedimiento señalado en el artículo 604 de la cltada ley 
35, que era el que correspondía de acuerdo con el artículo 601 
de la misma ley. . . 

OriO'inaron el primer c&.rgo los sigmentes hechos : . 
- Raf~el Rojas Villamarín presentó é hizo v~ler, ~n 1~ pn

mera insta~cia en el juicio de petición de herencia yá I~dwado, 
un certificado del Notario del Circuito de Popayán relativo á la 
partida_ de bautis~o del mi~mo. ~?jas, y_ después, en la segunda 
instancia, presento otra certificaciOn de Igual clase, pero proce
d~mte del Cura de la parroquia de la Catedral de Popayán ; y 
como resultase que tales documentos son contradic~or_ios entre 
sí, pues discrepan notablemente en la_fecha del n~cumento del 
e;x:presado Rojas, el querellante sos_tiene <:J_Ue debieron ser ~es
estimados por el Juez de segunda mstan~I3:, _co~o lo p~e~Iene 
el citado artículo 455 del Código de enJlllCiannento civil del 
extinguido Estado del Cauca. . . . . 

"El seO'undo caro-o se hace consistir en que el smdwad~, 
conociend~ como J~ez de segunda instanc~a, falló e~ negoc10 
con apreciación del último de los supradwhos. certificados Y 
fundándose en él, siendo así que debió pronunciar su fallo en 
vista de lo actuado y alegado, por no haber lugar á más act_u~
ción de acuerdo con lo prevenido en el artículo 604 de enJUi-
ciamiento antes citado. . . 

En concepto del infrascrito, no hay mo~1vo suficl8nte para 
deducir responsabilidad al acusado por el pnmero de los cargos 
que se deJan enun~iados, pue~, au~ cuan~a. es verdad qu~ las 
certificacwnes aducidas por RoJaS Vülamann son contradiCto
rias entre sí, no lo es menos que la presentada e~ segunda · 
instancia, si se hubiera agregado á los autos e~ los termmos Y 
con las f9rmalidades legales, caso de haber habi~o lugar á ello, 
habría podido oponerse á la certificación ante~wr. proce.dente 
del Notario, respecto de la cual concurren las circtmstancias de 
que no fue exten?ida con los requi_si~os legales y de q~e lo~ da
tos que ella contiene fueron sum1mstrados por el m1smo mte
resado, de donde resulta que tal documento equ~vale, á lo sumo, 
á. una confesión hecha por dicho interesado, á vutud, como est,e 
mismo lo ha manifestado después, de informes errados que á ~1 
le (ueron dados por otras personas, caso en el cual ~ra permi
tida la _prueba en contrario, según se deduce del. articulo ,337 
del Código de enjuiciamiento civil tántas veces citado, art1culo 
que á la letra decía: 

"Contra la confesión hecha por una de las partes no se 
admite prueba dada por la. misma parte, á menos que se alegue 
que la confesi6n fue hecha por yerro, en cuyo caso probando ~n 
qué consistió ést.e, se destruye el mérito de lo confesado. Sm 
perjuicio también de que si la confesión no está hecha con todos 
los requisitos legales, se alegue y pruebe contra ella lo que la 
baga ineficaz, ó que manifieste que no puede valer." 
: Otra es la :razón que debió tenerse en cuenta para .no es-
~Jr t~ ~e~iti~~i§!! Ra.rroq,ui.U P!6aenta.4~ ~n se~uud~ ~tt\ll~ 

cia, razón que des~tendida como fue por el Juez acusado, sí 
permitA deducir contra éste, en conéPpto del infrar;crito,_la res
ponsabilidad consiguiente al segundo cargo de la acusamóu_: 

En efecto, dicha. certificación fue preseutada por el mte. 
resado y estimada en el fallo de segunda iuHancin, no obstaJ?te 
haberse seguido en ésta la tramitación señal~tda á la apelac1Ón 
de sentencias interlocutorias por el artículo 601 del Código ?e 
enjuiciamiento civil caucano que excluía el término probottono, 
puesto que disponía qne el recurso se decidiera en vista de_ lo 
actuado y alegado en primera instancia. Según esto, la .certtf'i
cación de que se deja hecha referencia carecía. de efica01a pro
batoria, y siu embargo, se hi:w mérit.o de ella para fundar la 
revocatoria del fallo de primera instancia. 

En resumen, la cuestión queda reducida á una de las dos 
conclusiones siguientes: 

O la tramitación era la que correspondía á la apelación de 
sentencias interlocutorias, y en ese caso, como queda dicho, debía 
decidirse el recurso sin más actuación y sin dar entrada, por 

. consiauiente, al documento que Rojas Villamarín acompañó á 
su al~gato, ó dicha tramitación debió ser la ordinaria, y entonces 
la -aareaación á los autos de tal documento debió efectuarse de o o . , . 
conformidad con lo prevenido para los documentos autcnt1cos 
por el artículo 430 del Código antes citado, cuya. parte condu
cente dice: "Para que los documentos auténticos expr:e~ados 
(certificaciones sobre nacimientos, matrimonios, defunciOnes 
etc.) sean estimados como pruebas en la sentencia á que ha 
precedido término probatorio, deberán observarse las reglas 
siguieBtes : 

" "2: ~. Q~~· i~~ ·d~~~·~~~t~~· q~;~. '1;:j~~ .. d·~. ·~bt~~~;;~··¡;~~ ·~~ 
parte durante el juicio, se pidan por el Juez de la causa, previa 
citación de la parte á. quien hayan de perjudicar." 

Ahora bien : como no se procedió ni de una ni de otrl!. 
manera, es . clarq que, por consecuen!)ia de haber ~t111dado su 
decisión definitiva en el documento de cuya presentamDn extem
poránea se ha veni«io hablando, el Juez acusado falló en fuerza 
y mérito de una prueba_ desprovista de valor legal,_hecho que . 
equivale á haber sentenciado contra ley ex~r~sa, . s1end~, ._por; 
tanto aplicable al caso el artículo 316 del Cod1go Penal~1gente. 
en el' Cauca en 1885, cuya infracción apareja al sin<ilicado res,; 
ponsabilidad ~xigi ble J?Or los ~r:~mites. ordi~a~~os. ": , . · 

En esa vu.tud, elmfrascnto termma ptdwndoos que, p.revia 
revocatoria del fallo consultado, llaméis á juicio ordinario de . 

· responsabilidad al señor Fraacisco Villat~ül como infracto_r d,~l 
artículo penal que acaba de citars~; _s}empre qut'l.n~ esttmeis 
conveniente disponer antes la amphac1on del suma~w. eL. el . 
sentido de que se acredite debidamente el carácter pu~hco. del · 
sindicado, pues sobre .este .punto no hay más constanCla que la 
que suministra el expediente_ .. ori~in.al que hace parte d~l su. 
mario y en el cual dwho V ülauul .aP.ª'~ece actn:ando. como 
Juez. . .. 

Bogotá, 14 de Septiembre dé.-1888.: ·. ·' ' 
. . C.A.RMELO ARANGO M: 

Señores Magistrados: 

Ha -venido á vuestro conocimiento, er¡. consulta, el auto de 
sobreseimiento del 13 de AO'osto último, dictado por el Tr.ibu-, 
nal Superior del Distrito Judicial de Bolí va.r en el sumario ins. 
truído contra el Juez del Circuito de Mompós, Manu,el RojaQ L., . 
por varios hechos d.en~ciados por Juan G. Calderón, preso ~n 
la cárcel de dicho Cucmto. . . . 

La vaguedad de los cargos que contien? el denuncio y el 
resultado de las investigaciones que nada dlCen en contra del 
Juez Rojas L., revelan lo infundado de los cargos hecho~ y has
ta los móviles que dieron or_ig~n á_las qu~jas del denunCJ~nte. 

Eu tal virtud, este Mmisteno os p1de la confirmae16n pel 
auto consultado. · 

·Bogotá, 13-de Septiembre de 1888. · . 
. . C.A.RMELO AR.A.NGO l.VL 

Señores Magistrados : 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamaro 
~a.· ~o~sulta. C.~n es~ Sueerioridad la sentencia. q,ue pro§.rió el liD· · 
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ele Junio último, confirmatoria ·de la pronunciada por el Juez 
2.0 Superior del1llismo Distrito Judicial el 5 de Mayo anterior, 
en lacausa criminal seguida, con intervención del Jurado, con. 
tra Nepomuceno y Nicanor Herrera, procesados por el delito 
de homicidio de que trata el parágrafo 1.0

, capítulo 1.0
, título 

1.0
, libro 4.0 del Código Penal .vigente. 

Por Ja se].ltencia confirmada se declaró, de acuerdo con el 
veredicto del Jurado, infames á los citados Herreras como res. 
ponsables rn graelo máximo ele gravedad. del delito ele aFe~inato 
y seJes CQnde.uó, ~n consecuencia, {t sufrir la pena capital en 
los términos de los artículos 232 á 235 de la ley 153 de 1887, 
sin perjuicio del pago de las costns, (·l resarcimiento de·los da
fi9S y la inrlem11iza,ción df:l)Os perjnicios reFult!mtrs .del delito, 
y· de_,!lufdr .]as··(h·:inás:penas aece~orias sr·ñaladas en el artículo 

·22del'Código Penal, ·caro. dt:: conmntnción. . . . 
La enunciada con~tllt.a,!s~.qR. dirige en cumplimiento de lo 

prevenido en el artículo.37 del Código 'Judicial que atribuye á 
la Corte Suprema, como Tribunal de Cflsación y para los efectos 
del inciso 1.0 del artículo 3ü del mir;mo Códiao, es decir, con el 
fin principal de uniformar la J urisrrudencia y con el de enmen
dar el agravio que puede hn herse ÜJferido en el juicio, el COIJO

cimieuto en lo criminal de las sentrJJcias que se pronuncien por 
la comi:>ión de lml delitos de~ignadüf.: en el artículo 29 de la 
Co11stituciún, para lo, C\lal está dif=pue~to que se remitan sinnpre 
en consulta á dicha Corporación las ~<nte.ncias mencionadas.-

Del proceso, que el infrascrito ha examinado detenidamente, . 
resulta que los hermanos Nepomuceno y Nicanor Herrera die-. 
ron muerte violenta, en el Municipio do 'l'ocaima, á Rafael Pa. 
tiño, er cª'sa de Catalina Navarro, la noche del 28 de Agcsto 
de 1887. 

.. - Denuuciado el_crimen al día ~igniente ror la citada Na
varro, se procedió, en d a.do mi•=mo, á su averiguación, pradi
cándose el reconocimiento dd cndávu de la víctima y recibién
dose laR decla1 aciones d~ tedas Jn¡; per~onas que· tuvieron cono. 
cimiento de los htchos, ya porque se hallaron pref>entes en el 
acto de la agresión, ya porque concurrieron mome11ios después 
al lugar que fue teatro del crimen, 6 por haber estado en com. 
pañía de los reos hasta ¡joco antes de la perpetración de aquél; 
con lo cual se formó un conjunto de pruebas é indicios qne, 
unidos á lo confesado en parte por Jo¡; procesados y al resultado 
obtenido con el reconocimiento del cadáver de b víctima y el 
del lugar en que se cometió el delito, no dejan duda de la exis. 
tencia del hecho criminoso y de la culpabilidad de los reos, me. 
diaudo las circun~tnncias qne adelnnte se expresaráu y dan al 
delito, de conformidad cou el iuciso 3. 0 del artículo 440 del 
Código Pennl, el carácter de asesinato, por cuanto los agresore~, 
armaqos ~~ uno d.e cuchillo y el otro de garrote y sin que bubie. 
ra pre<~edulo mot1vo grave para ello, amltaron por distintas vías 
y de ·noche la casa en que la víctima SP. había recogido á dormir, 

· sorprendiéndola descuidada é iudefensa, pues las personas que 
con ella se hallaban en la misma casa (dos mujeres, un mozo 
de 17 año~ y un muchacho de 8) se ocultaron ó huyeron, y ape. 
nas pndieroil darse CUPllta de la suerte borroroRa que ·en esos 
momentos corría su compañero, quien acuchillado despiadada. 
mente por uno de los agresoref:, quedó al fin ·sin vida en el patio 
de la casa. · . 

Con estos ántPcerlrntes y Mn 1a~ prurbas que los confirman, 
cuyo valor jurídi·co, en lo que dice rPlacirín á· la culpabilidad de 
Nepomuceno Hern·rn, ha sido analizado entoda forma y riaor 
en el fallo que se os con~ulta, forzC>Farneute hay qne c0ncl~ír 
qne la declaratoria de que el citado Nepomnf'eno H1·rrera es 
reo de nFesinate en el grndo máximo de delincuencia, está arre. 
glada á la ley y al mérito del pror·eso, en el cual no se ha in. 
currido, por lo que hace á esa decla1atorin, en ninguna de las 
causales de nulidad que, por ser de carficter substancial, dan 
entracla de suvo al recurso de casaci6n eonforme al artículo 38 
dul (\~cligo ,l1.1dif'ia 1 ; de suerte que, en esta pu rte, lAs conse
C\Irnt·i;'s del proee,o, por más que cueste declararlo. se imponen 
iw lndil,lemPntr> 1:0n el premioso imperio d~ la ley po¡:itiva vio .. 
lada c·on el'del:to, sin que, en manera alguna, les sea dado á los 
en¡:argaclos de l1acer efect.iva judicialmente la saucióu penal 
prr~ciudir d1· tales consecuencias, ni aun siquiera modificarlas 
en lo mínimo, vedado como les está, en absoluto, tomar otro 
cnmino qize no sen. el que conduzca al estricto cumplizniento 
clt>l Of'bPr, tanto más rígido é inexorable cuanto más duro y di-
ficil de lleuQ.r, · · - · 

Pero en mi· concepto, el fallo consultado no merece apro
bación en todas sus partes, por cuanto en él se atribuye á Ni
canor y Nepomuceno Herrera l~i. misma participación en el 
crimen y se les deduce, de consiguiente, la misma responsabili. 
dad, siendo así que examinados los hechos que resultan de 1::~, 
causa, hay· motivos para deducir fundadamente que en el asesi. 
nato de Rafael Patiño los citados individuos no son igualmente 
responsables y que, en esa virtud, no están sujetos á la mismo. 
pena. 

·Los testigos presenciales del delito aseguran uniformemente 
que Nicanor estaba armado' de un palo y que Nepomuceno entr6 
al patio de la casa de Patiño, por el corral, picanelo el bejuco 
de la cerca éon 'nn cuchillo que llevaba. Er mismo N epornuceno 
declam en su indagatoria, que cuando estuvo en casa de PutiñQ, 
en la noche del 28 de Agosto de 188i, P.ll unión de Sil hermano 
Nicanor, llevaba el cuchillo con que picó el bejuco de la cerca y 
que le encontraron después del crimen. 

Luego las dos heridas c:tusadas á Patiño con instrumento 
cortante, no las pnrlo hacer Nicanor siuo Nepomuceno, que era 
quien e~taba armado con el cuchillo. 

A-la. casa de la víctima entró primero Nicanor, forzando 
la puerta quJJ da n.l camino, se agarró con Patilio en el patio, y 
durante la lucha llamal.Ja á Nepomuceno, qnien entró rompien. 
do el corral como yi se ha dicho; pero no ha.v una sola decla. 
ración que afirme 1:!1 hecho de que Nicanor al llamar á Nepo. 
nmceno le indicara siquiera á éste que usara del cuchillo de 
que estaba armado; y es foi:zoso convenir en que del uso que 
hiciera N epomuceno de su arma no puede, en modo alguno, ser 
responsable Nicanor. · 

No habiendo en poder de los Herreras más que un cuchi-:
llo y un pal<? en aquel de8graciado momento, como cada arma 
no podía estar á la vez en manos de carla uno de los reos, fue 
uno solo de ellos quien causó las heridas de instrumento cortante, 
y ese fiJe Nepomuceno, que era quien tenía el cuchillo. 

I.os facultativo~, peritos reconocedores del cadáver de Pa
tiño, aseguran que la. muerte de ·éste fue ocasionarla por las dos 
heridas hechas con instrumento cortante ; luego el autor de las 
heridas es Nepomuccno Herrera solamente, y, por consiguiente, 
el único autor principal del asesinato. . 

Los mismos facultativos ·sólo encontraron en las espaldas 
del cadáver una equimosis producida por un· golpe, que pudo 
ser causarla por algún_ garrotazo ó ahaer Patiño al suelo; pero 
no atribuyen á ese golpe la muerte de aquel individuo. . 

Es cierto que los testigos del sumario declaran que Nicanor 
le dio palos á Patiño, basta después de e~tar tendido en el suelo, 
casi exánime ; pero para apreciar el dicho de tales testigos en 
esa parte, el Juez imparcial debe ·tener en cuenta que aquellos 
individuos, aterrados con lo que ocurría y turbados por el temor 
de ser atacados también, confiesan que se ocultaron para ponerse 
en seguridad, y esa circunstanc'ia es indudable que no les per. 
mitió ver con precisión todos los pormenores del incidente; y 
esto que afirmo, lo comprueba el resultado del reconocimiento 
practicado por los facultativo&, quienes Rólo encontraron la señal 
de un gol pe en las espaldas del cadáver que fue reconocido es· 
crup u losa mente. 

i Ese golpe fue dado con el palo que llevaba Nicanor 
Herrera? · 

i Fue resultado de la caída del cuerpo de Patiño 1 
Este es un punto obscuro,. difícil de precisar, porque la causa 

no arroja datos para. ello. · 
¡, Prorlujo ese golpe la muerte 1 
Los peritos reconocedores lo uiegal'l. 
i Cuál es, pues, la responsabilidad de Nicanor Herrera? 
El artículo 92 del Código Penal la determina cuando dice 

esto: · 
"~nn r.(mp1ir."~ : 
" Lo~> fJilf' I'"P,-,ntnneameBte y á sabiendas cooperan á la. 

ejecw· 'n del rlelit.• ('11 el acto de cometerlo." 
Y (·omo en N te cnso es en el que propiamente se encuentra 

Nicauur, su respo11~"hilidad se limita á la del c6mplice, quien, 
según el artículo g-, dd mismo C6digo, debe ser castigarlo con 
las dos terceras pnrtes de la pena impuesta por la ley á los 
autores. 

Ef artículo 120 <h-1 Ü'Ídigo citado dice: -
'''En 1"9 n:.''"'·' ~·,~¡·:·~la ley imponga una parte de la pena. 

sefíaláda. á. úu delito ó culpa, se graduarán estas :partes, por !o 
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relativo :i pPnas que no consistan en tiempo determinado, según 
la regla siguiente : _ 

" La pena de muerte se tendrá por equivalente tí. vein~e 
-atlos de presidio. 

11 La de infamia, á dos años de presidio." 

Si como lo espero, declaráis fundadas las anteriores obser. 
ovaciones. y la culpabilidad de Nicanor Herrera se reduce á la 
·de cómplice, debe tener aplicaci6n el artículo 120 indicado 
arriba, caso de que confirméis el fallo de primera y segunda 
instancia en lo que se refiere á Nepomuceno. 

Si es, pues, de toda necesidad ante la ley que el crimen se 
·4:lastigue como ella lo dispone, también es de rigorosa justicia. 
que al pAna se imponga con plena y evidente seguridad a e 1& 
delincuencia del penado ; lo cual exige, á las veces, como vos. 
otros muy bien lo sn béi!'l, serias y profundas investigaciones, 

· sujetas de ordinario á circunstancias variadísimas y complejas, 
cuya estimaci6n científica, de ello pudieran citarse un gran 
número de casos, suele ser más necesaria mientras más aparente 
es la culpabilidad del acu!!ado. 

En el caso que nos ocupa, no obstante estar patentizados 
los hechos que en lo externo 6 manifiesto, constituyen el delito, 
hay lugar á obervar, con algún fundamento, que la responsa. 
bilidad deducida á los citados Herreras, no está del todo exenta 
de dudas, si se considera que en ellos, especialmente en Nica. 
nor, concurren no pocas circunstancias que tienen el caráCter 
de las anteriormente indicadas y que, de consiguiente, exigen 
más detenido estudio del proceso en lo que á esas circunstancias 
se refiere. 

En efecto, el estucHo de la causa me sugirió la idea de re. 
conocer personalmente á los reos, y con ese objeto me trasladé 
al Panóptico de esta capital donde se hallan presos, y puedo 
aseguraros que si no adquirí el convencimiento, que no es obra 
·de ligeras observaciones, eí concebí la duda de que los procesa
dos, ó al menos uno de ellos (Nicanor) participa de las condi. 
ciones de esos tipos de alienados cuyos actos y determinaciones 
proceden de fuente psico16gica viciad!t por algún defecto 6 des. 
arreglo cerebral y en quienes la acción continuada de una neu. 
rosis oculta acaba por desarrollar tendencias criminales que 
ejercen sobre el individuo influencia no menos impulRiva é irre. 
sistible que la ejercida por las que son efecto regular de las 
funciones normales. 

Fácil es que yo haya" incurrido en error de apreciación al 
atribuír á los citados Herreras los caracteres distintivos del 
tipo de q•w dejo hecha referencia; pero es lo cierto que en ellos 
llaman la atenci6n las siguientes particularidn.des: 

Su edad, que en el mayor apenas pasa de veinte años; el 
haber sufrido alguna vez, 'el menor, de una lesi6n en la cabe
za ocasionada por un fuerte golpe; la poca cobérencia de I!IUS 

limitadísimos juicios, la total falta de arrepentimiento que va 
hasta la ausencia inconsciente de toda impresión relativa á su 
criminalidad ; y, sobre todo, su absoluta indiferencia, no s6lo 
por la suerte que cupo á la víctima, sino tambiér: por la suya 
propia, pnes cuando se les hace preseilto qu0 han s}~o condena. 
dos á muerte se ríen 6 contestan con algtin desproposlto las pre. 
guntns que se les dirigen sobre el particular. 
- Semejante impasibilidad en presencia de la más solemne 
y terrible de las penas, no siempre es efecto de consumada per
versión moral del individuo, y en las más de lae ocasiones suele 
serlo de perturbaciones mentales más ó menos profundas y apa
rentes, de que adolecen mnchas infortunadas víctimas de una 
orgauización viciosa y mal dirigida. 

ScO'Ún el profesor Maclm;ley, cuyos estudios sobre el cri
men y la locura han llamado en alto grado la atención del · 
mundo científico, los signof. que dan á conocer con más frec.uen
cia la existencia de la manía lwmicida son: a.useucia de g-rn res 
motivos y de premerlitAcióu para cometer el delito; grau deter. 
minación, ferocidad extrema y ningún disimulo en la ejecución; 
indiferenc_ia absoluta y ausencia de remordimientos, y recuerdo 
incompleto ú olvido total de lo acaeP-irlo, Rignos que, en !;11 ma
yor parte, se manifiestan como queda dicho, en los individuos 
de que venimos ocupándonos. 

·- No he podicio prescindir ele haceros AF:tas hreves observa-
ciones á sabiendas d~ que no gozan del asentimiento de aquellos 
á quienes arredra la novedad y alcance de los principios fu.nda. 
~entales de que ellas se derivan, priucipios que be.l:l sido Ol!¡lifi~ 

cados por otros de quiméricos, hasta el punto de sostener que no 
merecen ser atendidos, ni aun siquiera citado, cuando sus con. 
clusiones contrarían en algún modo las prácticas establecidas. 

Es verdad, y esto á nadie se oculta, que es muy difícil die.. 
tiuguir los casos de criminalidad voluntaria d~ los que provi~ 
nen de propemi6n 6 impulsi6n nacida._ de afecciones mentales 
inveteradas, dificultad que crece de punto cuando esa~ afeccioa 
nes no se manifiestan .por actos de patente insensatez, eomo son 
aquellos que caracterizan más comunmente la-locura que, de 
paso sea dicho, no existe pa-ra ~1-:v.u.lgo ,de los obRervadores, sino 
.cuando va acompafiu.da de tales aote~. ~ero de ahí no se deduce 
gue sea permitido y prudente hacer caso omiso de 1~ suma d& 
las circunstancias determinantes del cará.c~r y demás oondicio. 
nes íntimas de los reos, pues de esa omisi6n- podrían originarse0 

á menudo, consecuencias fatales,. j.r.rep.arables y opuestas 1, le. 
misma justicia que se quiere,adrn:inis~r!Ír; · -

No pretendo hacer mérito 'for~aJ:4e -las antPriores consi
deraciones que, por no fundarse sino_en_mis propias y aisladas 
observaciones, apenas son conjeturas,- y á lo sumo; habrán de 
servir, si llegareu á verificarse mejor por consecuencia de ulte
riores investiga~iones, p:ora obtener, á su debido tiempo y de 
quie~ corresponda concederla, la conmutaci6n de la pena á que 
es acreedor el autor principal del delito, ca.so de que el otro _sea, 
considerado corno cómplice y condenado, en 'consecuencia, á la, 
pena que antes indiqué y que, en mi concepto, es la que debe 
aplicársela, reformándose, al efecto, el fallo sometido á vuestra, 
revisi6n y que, por inferir agravio evidente á uno de los proce
sados, debe reconsiderarse, sin qne á ello se oponga, el veredicto 
del Jurado, una vez que la ley permite corregir ese agravio, 
sin hacer distinci6n alguna, y refiriéndose forzosamente al e~
presado veredicto, puesto que á él debe sujetarse la, docisi'in 
judicial. - -

Bogotá, 22 de Septiembre de 1888. 

ÜARMELO ARANGO M. 

Señores Magistrados: 

La orden de arresto de José Caballero dada por Francisco 
Fábrega, hijo, en su carácter de Secretario de la Gobernación 
del Departamento de Panamá, que ha originado la averiguación 
de la responsabilidad que pued:.~. corresponder al Gobernador 
señor Juan V. Aycardi, por su participaci6n en el expresado 
arresto, tuvo lugar ell2 de Septiembre de 1887, y la diligencia. 
de posesión del Gobernador que figura en el sumario no corres~ 
poude al tiempo del hecho materia de la averiguaci6n, porq~ie 
tiene fecha 9 de Marzo del presente año y se refiere á la pose-

. sión del sefior Aycardi como Gobernador en propiedad del De. 
partamento de Panamá. Cuando se dio la ·orden de arresto de 
Caballero, el señor Aycardi ejercía l~t Gobernaci,)n como su. 
plente, por licencia concedida al principal sefior General Ale• 
jandro Posada, cuya diligencia de posesión es la que debe pe
dirse para comprobar el carácter de empleado público del 
sindicado. · 

Además, corno en la resolución número 112, de 21 d1:1 Sep.. 
tiembre de 1887, del Secretario sefior Fábrega se dice esto: 

"El Secretario General; 6rgano del Gobernudor, es emplee
do de jurisdicci6n y le es potestativo imponer las peu2s que lr:, 
ley permite para casos semejantes (al del arresto de Caballero), 
y contra sus 6rdenes 6 resoluciones queda al recurso d0.quejr:, 
para ante RU Juez natural." 

Se comprende que, al suponer dicho Secre~rio que le ere 
potestativo el imponer aquella pena, debió pt:oceder sin le, 
anuencia del Gobernador, y que si éste no ha esquivado la res. 
ponsahilidad de un hecho en el que verdaderamente no debi6 teneli' 
participación, ha sido sólo obedeciendo á la naturaleza generosa. 
de su carácter, por lo cual sería conveniente solicitar declare.. 
ciqn indagatoria 6- pedirle iuforme al Gobernador sobre Jo 
ocurrido: 

Cumplido esto, emitiré concepto sobre lo principal d~l 
hecho que se averigua. 

Bogotá; 25 de Septiembre de 1888. 
. . . C.A.RMELO ARANGO M. 
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ACUERDOS DE LA CORTE SUPREMA 

ACUERDO NUMERO 244 

En Bogotá, á cuatro de Octubre de mil ochocientos ochenta 
y ocho, se constituyó la Corte en Sala de .Acuerdo, con asistencia 
de todos sus Magistrados y del infrascrito Secretario,. con el 
fin de tomar en consideración una consulta del Tribunal del 
Distrito Judicial de Panamá; y el señor. Magistrado doctor 
Morales, á quien correspondió en repartimiento, presentó el si-
guiente proyecto de resolución: . 
. "La consulta se refiere al siguiente punto: si la fianza de 

co¡,taf; á que alude al artículo 161 de la ley 57 de 1887, puede 
s·er pedida y otorgada ante el Tribunal, cuanuo conoce del ne
gocio en segunda inRtancia, no hahi6ndose pedido ó no hahién. 
dose prestado en la- primera; ó si debe pedirse y otorgarse 
~:>iempre ante el Juez ó Tribunal de primera instancia. 

"Para resolver la consulta, debe tenerse en cuenta que lo 
oispuesto en el artículo 161 citado se dirige á precaver al de. 
ttmudaclo coutra. los perjuicios que se le pudieran ocasionar con 
a-notivo do demandas temera.rias; y eso .se.uta.do1 es !'a.tell.te que 

el derecho del demandado, para exigir al actor fianza de costiiS¡, 
debe subsistir en todos .los gr[l.dos del juicio. . 

" Así, pues, la Corte resnel ve el punto sometido á su estd;o 
dio, declarando que la fianza de que trata el artículo 161 de la. 
ley 57 de 1887, puede pedirse y otorgarse en segunda instanciau 
cuando no se haya hecho valer ese derecho en la primera." . 

Habiendo sido aprobado el anterior proyecto por la Cort"ep 
se dio por concluído el Acuerdo, que firman los señores Magis., 
trados conmigo el Secretario. . 

El Preside_nt~, R. .A.NTO;NIO MARTÍNEZ.-El Vicepreiíi.; 
dento, BENJAMÍN NOGUERA,-Aristicles Calclerón.-Luis M. 
Isazrt.-ilntonio Moralf!s.-Lncio A. Pombo.- Manue~ ·Á• 
Sanclemente.-Ramón G-ue1··¡•a A., Secretario. 

ACU~RDO NUMERO 245 

En Bogotá, á cuatro de Octubre de mil ochocientos ochent2> 
y ocho, reunida la Gorte Suprema en Sala de Acuerd_o, con asís .. 
teucia de todos sus Magistrados y del infrascrito Secretario, ~ 
efecto de resolver el tercer punto de los que contiene la consulte. 
que ha dirigido el Tribunal de Panamá, el señor Magistrado 
doctor Lucio .A. Pombo, á quien tocó el examen de dicho terce&' 
punto, prescnt6 á la consideración de la Corte el siguiente pro .. 
yecto de resolución : 
· " Pregunta el Tribunal de fanamá si la fianza á que se 

contraen los artículos 1,560 y 1,564 del Código Judicial, puede 
ser decr?tada por ~l Tribunal y otorgada ante él, cuando p'OR' 
alguna c1rcunstanc1a no ¡¡e baya pedido la excarcelación ú otor
gado la fianza en la primera inRtancia. 
.. "Aunque la disposición del n.rtículo 1;560 del Código Ju

dtctal está entro las que -toca o hservar á los funcionarios de 
iustr~1cc~ón cuando. se tr~ta d:l. ,arresto ó detención provisioriall. 
del smdtcado, la mtsma chsposwwn es tan general, que su simplGJ 
lectura basta para comprender que ella debe observarse por ell 
Tr~buna~ Ó por el. Juez de segunda instancia cuando por cual
qmera c1rcunstaneta no se haya otorgaJo la fianza en la primera.. 
El artículo dice; A todo sincl-icaclo, con las excepciones que se 
expresan en el artículo siguiente, le será permitido dar fianza 'de 
cárcel segura, bien para no ser arrestarlo, bien pa·ra hacer céso'J" 
el ancstu que yti estuvie're suf,.,iendo etc. Si la fianza, pues, está. 

. perm~tirla á to:to sind·icado y para hacer ces~r el arresto que_yá. 
estu.Vt,~7'e suf~umdo,, es claro qae esta garantm ?O puede qued~ro 
se lumtada m á, la. epoca solamente en que se Instruye el suma .. 
rio, ni á determinada instancia : limitarla de· esa manera séfía, 
restringir un derecho que la ley ba otorcrado sin esa limitacf~n. 

"Cuanto á la disposición del artículo 1,564, milita la mi(ina, 
razó-? para creer que ella no está limitada á sólo la primera iftso 
tanela, 

"Por tanto, la Corte resuelve: ]a fianza de que tratan lom 
artículos 1,500 y 1,564 del Código J udicia1, puede ser decre~da, 
por el T~ibunal y otorgada ante él cuando por cualquiera cir
cunstancia no se haya pedido la excarcelación ú otorgado' ~~· 
fianza en primera instancia." 

Aprobado el anter.ior proyecto, se d_ió por tenninádd ell 
acuerdo, que firman los señores Maaistrados conmiao el Séerea 
tario. 

0 
t> 

El ~residente, R. ANT?N~O MAR'l'ÍNEZ.-El Vicepresid@~te~ 
BENJA~IN NüGUERA.-.A1·~$hcles, Calcle7'Ón.-Luis M. Isaiá~-== 
Antomo Momles.-Lucio .A. Pombo.~Manuel .A. Sa.nale'lhe'fli., 
te.~.Ran.&llt G,uerr¡·a, .A., Secretario. · 
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ACUERDO NUMERO 246 

. En h ciudad de Bogotá, :i cinco de Octubre <le mil ocho
Cientos ocbeuta y ocho, reunida la Corte SuprPnHl. Pn Sal;, de 
Acuerdo, con asist.t'ncia de todo>1 su;; Muai!"tr:vlo!'; v rlPI ittfras. 
crito Secretario, éste dio cuenta ele nna c~nsvHa d~l Tribunal 
Superior del Distrito Jndicial de Panam~, concebida Pll estos 
términos: "En los juicios que se terminan por Tribunal arbi
t~al, i cómo debe procrderso cnanrlo uno ele los :nbitradores se 
niega á firmar el fallo acordndo pot• la mayoría.1 " 

. "i Qné 11prPmios pueden usarse en ~]icho caso por el :M:a
gtstrado Presidente?" 
., . Conocido por la C01·te Pl punto consnltn.do, el St·. Jl.fagis
t~ado doctor Sanclernente, á qnien previamente le fue repar
. t1~o, propwlO el siguiente proyecto de resolucit)n: 

. "La consulta sometida á' la decisión de la Corte. Re refiere 
,l!lln du~a •. al caRo de qne tmta. el 'lrtículo 94 de la ley f>7 da 
~887, umc~ en quo lo~ Tribunales pueden obrar como árbitros 

-0 como arb1trttdores. Se!rtÍn ese artículo 'h deci~ión so exten
derá e~ el J?apel corresp;ndie~to y la snscrihirán el funcionario 
,6, funcw~anos elegidoR, h per::;ona ó personas (h•~>ignadM; y el 
Secretano resp·=t"ti vo, qni_rn la notifirari e u la forma legal '. 
,Es claro, pues, que los .M:aO'i,-trados llamados á decidir la con
.troversia tienen el deber de"' firmar el laudo y que rlehe hacerlo 
auu el que se aparta de lo acordado por l11 mayoría, salvando 
st~ voto con expresitÍn do las razones de éste, para poner á cu . 
. bterto su respo~sahilidad, cnmo por rPgla general se observa en 
.todos}o~ negoc~o~ snjctos al fa.llo do los ~rihunalefl (nrtícnlo :3~ 
del Codtgo Judtclal y numerall3 clel artJCulo 8. 0 de b ley 143 
de 18tl7) ~ pero si á. pesar do esto algún Magistrado se niega en 
absoluto a firmar lo acordarlo por In mayoría, entonces debe 
hace::~e coustar el hecho y c·on sus comprobantes darle e11euta 
al senor Procurador General para que promueva lo que corres. 
·p~nda! sin perj.uicio de la responsabilidad en que pueda incn
·rnr dwho l\Iag1strado, conformo al1í!timo inciso d<'l artículo 94 
d? la. ley 57, si por sn cnlpa no se dicta la srntencitt deutro del 
termmo que se haya fijado. Y debtJ ocurrirse á ese expediente, 
porque yá la Corto ha resuelto en idéntico caso, en Acuerdo 
número 85 do ::lO do Septiernbro de 1887, pn1Jlicado I'Jl el ll!Í
mer~ 41 de la ÜAOBTA JUDICIAL, que no puede emplearse el 
medw de apremio. Dispone, en consecuencia, que se obre de 
conformidnd con lo resuelto en ese AcuNdo. " 
. Tomado en con!>ideracitín por b Corte el proyecto prece. 
aente, )o aprobÓ unáuimemente y dispU<iO qu(l Sf! publicara en 
la GACET,\ JUDIOIAJ •. 

.Con lo cual se tf'rminó el acuerdo, que firr~an los señores 
).\1agtstrudo~, conmigo el Secretario .. 

El Pre~irlPnte, R. ANTONrn Jl.fAR'rf)JFJ7..-El VicrpreF>i(IPnte, 
BENJAliifN NoommA.-A?·i-~t·i.des Onldr•?·ón.--l,?t!Í8 ¡lf. · I.~a
za."-Antonio :l!m·a]es.-L>.win A. Pmnbv. -11fanuel A Sancle
mente.~Rarnón Gtt8l'Pa A., Secret::triv. 

ACUERDO NUMERO ~J-17 

·. _ En BogoH .. !{ Reis de Octubre de mil ochocientos ochenta y 
ocho, se renni6 In. Corte Suprema ne .Jnflticia en Sah. de Acuer. 
do, con asi~tencia ele t.odos sus :frbgi~trndos y del infrascrito 
Secretario; y el señor Magistrado rloctnr r~:'lZa, á CJllÍ~n tocó Pll 
iep-~rtimient.o una oommlta hecha por el Tribunal Superior ilel 
Di~~rito J udicinl de Panamá, presentó el >:iguiente proyecto de 
res·óiución, que la Corte adoptó por unanimidad : 

·~"El Tribunal Superior iiP.l Distrito Judicial de Pannmá 
pid~ á la Corte que resuelva si la cli>:po~iciór. dPl artículo 861 
deHJódiO'o Jnrlicinl, que permite á los Jn"ces reformar 6 revo. 
éar por ;ansa legal y á solicitud de parte legítima, hechn dentro 
de t.ercero día, los autos interlocntorio'l y <le su~tnnciación, es 
ápli~able también á los Magistrados de los Tribnnale~. 
· "La Corte, teniendo en consideración que la dispm:ir:irín 

qué· acaba dP citarse usa la palabra J1tez en el sentirln dt-> fnn
éionario del Poder Jndicial, qne conoce de una c:1nsfl ó tiPPP 
;i~zrisdiaoi6n eu ella., y no en el sentido restringido de Juez 
de Distrito, de Circuito ó Municipal, lo que se ciednre de s11 

6bj1,3to mismo y de la materia de que trata el CllpÍt.ulo de que 
ha.ce parte, que es de los autos y sentencias que dictau tanto los 
Ma~istr~dQ~ oqnw lo~ Jueces¡ que en Jt~¡ mayor par~e qe lo~ 

casos, especialmente cuanclo se trata de la ritualidad de los 
juicios, h~ palabra Juez se toma (~11 sn seutido genérico d? " el 
que tiene potestad para jnzgar y sentenciar'', y no en el partwular 
ó específico de determinados Jueces, como es fiicil observarlo 
en muchas disposicioues de la ley, que dejarían de llenar su 
objeto manifieRto, si no se tomanll en su sentido natural y ob. 
vio,-resnelve la consulta autedichn en estos términos: 

"La palabra Jttez gue emplea el artículo 861 del C6digo 
Judici::>l, dehf) entPn<lerse en sentido gPneral y comprende por 
consiguiente, á los Magistrados gue couocen de la causa. 

· "Comuníquese esta resolución al Tribunal consultante y 
publíquese el Acuerdo en la GaCETA JUDICIAL." 

Con lo cual se terminó este Acuerdo, que firman los sefiores 
1\hgi~tra.dos conmigo el Secretario . 

El Presidente, R. ANTONIO 1\fARTÍNEZ.-El Vicepresidente, 
BENJAMÍN NoGOERA.-A?·isUrles Oald.-;?·ón.-Luis JJf. Isazo..
Anton-í.o Mo?·ales.-L~~C'Ío A. Pmr.llo.-1llanuel A. Sanclemen
te.-Rumón Gtw?'?'a A., Secretario. 

SENTENCIAS DE:ID"'INITIV AS. 

NEGOCIOS ORIMIN ALES 

C'o?'le S11pl'ema ele .fusticia.-Bogotá, Sept·iembre veintiséis clo 
rnU ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-.Por sentencia pronnuciada en veinticuatro de 
Julio del presente año, la cual h:t veuido ~ esta Superioridad 
en grado de apelación iuterpuesta por el interesado, el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial del Magdalena conden6 al J~ez 
Superior del mismo Distrito, Doctor Manuel R. Fl6rez, cahfi. 
caudo el delito eu tercer grado, á las penas de suspensión de 
todo cargo ó empleo público por el término de doce meses y 
pago de una multa de veinte pesos ($ 20) que debía ingresar á 
ln.s rentas del Departamento, por la doble infracción del artícula 
427 del Código Penal, y esto, previo el correspondiente juicio 
de responsabilidad que se mandó abrir por los trámites extraor. 
dinarios. 

Los hechos que han motivado el proceclimiento de que 
aquí se trata, son, eu su~tnucia, los gue en seguida se relacionan. 

Sorteado Santiago Hernández de entre la libta de los ciu
dadanos que como jurados dehíau int.ervrnir en el juicioque 
seguía á José del Carmen Leal por el cielito de rapto, presentó 
al .Jtte:-: Superior un e10crito en papel Cflm!Ín, lo que tuvo lugar 
de~f-lllt;,; de habérsde ¡.¡nsado el expediente en examen, ó sea en 
dÜ•z v ;;eis de En PrO del :.tño en curso, pidiendo· que, si el J uz
ga·iu lo ttmta IÍ. bit~n, dispnsiera que el encausado concurriera al 
acto ,le la colebracit~n del juicio, como expresó lo permitía el 
artír.· 1:o 287 de la ley 57 de 1887. Accedió el Juez á tal soli
cit,¡d, dirigiendo 11n tdegmmn al Juez 1Iuuicipal de San Juan 
do l.)'tr :oha, eu donde se lndlu.ba Leal, á virtud de haber sido 
ex~,;;! rculado bajo fianza, para que notificara á ésto compareciera, 
si lo tenía por conveniente, una vez que no podía ser compe
lido á ello. 

Informó el Secretario del Jur.gndo que el Telegrafista, con 
el fuudamento Je que el despacho que &e mandaba.. comunicar 
constaba de más de cnareuta ¡ndabras, había rehusarlo darle 
curso, y· el Juez, deseuteudiéudoso de sPme,iante repulsa.. no 
apoyada en ley alguna, dictó auto al día siguiente revocanrlo el 
anterior, por cuauto no habiendo HeruáÚdez prestarlo n1Ín el 
juramento requerido por la ley, uo se le podía considerar én 
ejercicio de funciones ptÍ blit.:as, ningún derecho tenía para re. 
prt:·;entar eu parwl com1ín, y el qne correRpondÍ<t á los jnrados 
para lllterrO~;tl' al !'VI), 110 podÍa t-jercitarse SiiiO al acto ne la 
celebraciúu dd juicio, y ,.;.;t,n. tr:Htíudo~" de aensados qne e~;tu
vi, ·nu1 en d rnismo lug-ar. 1'l>tud,í, eH ~,;ouse<.:ueucía, que se de. 
vol vieRe ii Heruández el ese rito aute1 iormente admitido. 

Di Yt:r.-os .Y extensos JnenJOrÍiJ.le¡¡ present1Í Hernández. ale
g.:tu.lo que po-lía represcnt:l.r t::n papel común, que el Jue;¿ uo 
pndo reVOC:lr RU citada provirJPI1Ci:t sino :Í mJirrtucJ (!p nn rte 
que se mcousiderase el auto de revocatori:t, que ~'A ln con..;~dies~ 
e~1 subsidio re.curso de a.pclaci,)u !Jl'l.l'<! auto el Triuuuo1l Supe
no~ e~Q. etc. ¡ ~oclq lo cual le fue uegado for· el ;¡ uez

1 
hasta. qu@. 



por último, con informaciones· de testigos y copia de cuanto se 
creyó conveniente, un hijo del mismo Hernández, de edad de 
diez y nuevo años, según par!"ce, ocurrió al Tribunal Superior, 
por recomeuclación de aquél, denunciando, llO solamente el he
cho referido, y algunos otros que fueron desestimados en el auto 
de proceder, por lo cual la Corte no tiene para qué ocuparse de 
ellos sino también el de haber el Juez dispuesto que se suspeu
diese, como en efecto se suspendió, la conferencia del Jurado el 
día veintiséis de Enero último, abriendo para ello hi. p•wrta de la. 
pieza en que aquél deliberaba secretamente sobre las cuestiones 
que tenís, el deber de resol ver, la cual delermin:wión se adoptó, 
según lo expresó el acusn.do, porque siendo las seis 6 m:is de la 
tarde, tales cuestiones no habían sido hasta entonces resueltas. 

Substanciado debidamente el recurso en la primerp. instan
cia y habiéndose observado en la segunda, la disposición conte
nida en el artículo 1,90± del Código Judicial, siu qtw el encar. 
gado de llevar la voz del Ministerio público ni el acusado hayall 
hecho uso del derecho que allí se les concede, debe yá dictarse 
el correspondiente fallo, y para ello se considera: . 

1.0 Ninguna responsaLilidad ha debido deducirse al Juez 
acusado, por la revocatoria del auto en que, á pedimento del 
Jurado Santiago Hernández, mandó que se cit.ara al enjuiciado 
ausente, José del Carmen Leal, para los efectos que ya quedan 
expresados y por haLer .dispuesto que se devolviese al mismo 
Hernández aquel pedimento, extendido en papel común, todo lo 
cual conr;;tituye uno de los dos cargos formulados en el auto de 
proceder y estimado como subsistente en la sentencia apelada. En 
efecto, la comparecencia al acto de la celebración del juicio, 
por parte del reo ausente, es un derecho exclusivo de éste, como 
así consta claramente de las prevenciones hechas en los apartes 
2.0 y 3.0 del artículo 287 de la ley 57 de 1887,. por la cual, ni 
el Juez, ni los Jurados, ni autoridad alguna pueden hacerle 
requerimiento, excitación, ni indicación alguna para que lo 
verifique. Además, las funciones ,de los Jueces de hecho estiÍ.n 
clara ·y perfectamente detalladas en el capítulo 2.0

, Título 6.0
, 

Libro 3. 0 de la ley que se acaba de citar, eutre las cuales no se 
encuentra la de dirigir peticiones al Juez y menos en papel 
común, como lo hizo el Juez de hecho Santiago Hernnndez, sin 
carácter alguno para ello, é introduciendo, por lo mismo, sin 
ser parte legítima, una novedad extraña al juicio que el acu
sado hizo bien en corregir, con razón tanto mayor cuanto el auto 
revocado no se notificó al Fiscal, que sí era parte eu el asunto, 
quedando por lo inismo tal auto sin ningún efecto. 

2.0 En cuanto al segundo de los enunciados cargos, el acu
sado ha pretendido justificar su procedimiento con la duela que, 
según él, ofrece la redacción del artículo 302 de la referida ley, 
por cuanto, en su concepto, la expresión continuarla de que 
se hace uso en la última parte de dicho artículo, no puede re
ferirse á la palabra juicio, s~no á la voz conjM·encia, sin lo 
cual no existiría la debida concordancia, deduciendo en conse
cuencia, que tal disposición permite suspender ésta. (la confe
rencia) en determinados casos. Pero ta.l observación carece de 
solidez, porque el sentido mismo de la frase indica claramente 
qqe no debe ser la sino lo, el complementario unido al verbo 
continuar, puesto que, de lo que sin obscuridad ni confusión al
guna trata el mencionado artículo es de la suspensión del juiJio, 
siendo también la continuación de éste la que se previene en 
los casos allí indicados. Y como tal suspensión tiene por causa 
precisamente, el no haberse dado principio á la con{e1·encia, 
sería absurdo suponer que es á la continuación de ésta á la que 
se refiere el indicado verbo, pues es evidente que lo que rio se 
ha principiado no puede suspenderse, ni menos continuarse lo· 
que no ha sido suspendido (tomando á continuar en la acepción 
de proseguir lo comenzado, que es como aquí se considera). 

?·0 Pero si fuera dudosa tal disposición, que en realidad 
no ha podido serlo para quien tan versado está, como ha 
demostrado estarlo el acusado en ll:l-s reglas gramaticales del 
idioma, la. simple lectqra de los artículos 305 y 309 de la misma 
ley, que debió tener en consideración de conformidad con lo 

f dispuesto en el artículo 30 del Código Civil, bastaba para lle
var al ánimo menos reflexivo, el convencimiento de· que la con
ferencia del Jurado, acto al cual ha dado el legislador una grave 
importancia, no puede ser por motivo alguno interrumpida, 
deduciéndose de esto, que el insólito procedimiento que }fa 

.·~.~do lu~ar á este juic¡o de_respousabilidad1 no !?uede tener di.s. 

-, 
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culpa ni justificación alguna, quedando vigente, en tal vi~tud,· 
el cargo deducido en el auto de proceder sobre·el particular. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de la Nación, admini.~~ 
traudo justicia en nombre de la Reptíblica y por autoridad· de· 
la ley, absuelve al Juez Superior del Distrito Judicial del Mag- · 
dalena, doctor Manuel R: Flórez, del primero de los cargos de 
que queda hecha mención, y previa calificación en tercer grado · 
del delito compreudido en d segundo de dichos cargos, lo con-· 
dena á las penas de suspensión de empleo, por el término ele 
seis mese~, al pn.go de una mult:1 de diez pesos ($ 10) qÜe in-· 
gresará á las rentas 1;1acionales, y á ser apercibido, siendo de su 
cargo, arlomás, las costn.s del juicio, todo ele conformidád con lo. 
que disponen los artículos 427 y 68 del Oídigo Peual, refor- · 
mándose, en estos términos, la sentencia apelada. 

Notifíquese, ('Ópiese, publíquese y devuélvase el expediente.· 
. ' 

R. Antonio .Afm·Unez.-:- Benjamín Noguem.- A1·istides · 
Caldel'Ón.-Luis ill. Isaza.-Antonio lrforales.-Lucio A.~ 
Pombo.- ~Manuel A. Sanclemente.-Ramón Guerra A., Seo 
cretario. 

En la audiencia del veintiséis. de Septiembre de. mil ochoo 
cientos o;;henta y oeho so publicó la anterior sentencia. 

Ramón G·uerra A., Secretario. . 
En. veintisiete de SeptiemLre de mil ochocientos ochenta.: 

y ocho notifiqué la sentencia _anterior al señor Procurador 
general. 

ARANGO M.-Gue1·m A., Secretario. 

AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CIVILES 

Cm·te S~tprema de Justicia.-Bogotá, Septiembre veintidós d6 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito Judicial del 
Norte en el Departamento de Santander, procedió rectameute. 
al diHponer, por su providencia de veinticuatro de Enero últimót. 
que el present,e juicio de oposición iÍ. la adjudicación de· uná · 
mina de filón, de oro y plata, situada en la Aldea de California, 
denominada Londres, que había sido denunciada por Juan An
tonio Lesmes, fuese remitido á esta Corte Suprema, como á.,. 
quien correspondía conocer en segunda instancia del expresado · 
juicio, promovido por Moisés García y José Antonio Herrera. 
C., pues en la fecha de dicha providencia no se había expedido"· 
aún la ley 30 de este año, reformatoria del Código Judicial y_ 
de varin.s .otras leyes. 

La jurisdicción de la Corte ern, pues, incontestable, al, 
tenor de lo dispuesto en el inciso 1.0

, sección 2.", artículyo 21 
del Código Judicial, concordante con la ntribución 3.", artículo': 
151 de la Constitución ; pero como, posteriormente, el artículo. 
14 de la. citada ley 30, sometió á la decisión de los Tribunales 
Superiores de Distrito, en segunda instancia, los asuntos de esta· 
naturaleza, reservando sólo á la Corte el de los recursos de ca. 
sación y revisión que respecto de tales asuntos puedan tener 
lugar, es fuera de toda eluda que la Corte, como así lo resuelve . 
de acuerdo con el señor Procurador General, no es yá compea 
tente para conocer de esto negocio. 

En tal virtud, devuélvanse los autos al Tribunal remitente 
para que les dé el curso que estime legal. 

N otifí.quese, déjese la ~orrespondiente copia y publíquese •. 

R. A.ntonin lda1·Unez.-Benjamín Noguera.-Aristides 
Calderón.-Luis M.Isaza.-é1.ntonio Mo?·ales.-Ltwio A. Pom. 
bo.-Manuel A: Sunclemente.-Ramón Guer1·a .A., Secretario. 

En veinticuatro de Septiembre de mil ochocientos ochenta 
y ocho notifiqué el a;uto anterior al señor Procurador General. : 

-ARA:t'!GO.l\!·-::Gt~err~ 4Í·a Se~retl.\l'io, .:¿ 



3:24 GACETA JUDICIAL. 

Corte Sup?·ema de Just-icia.-Bogotá, veintiocho de Sept·iembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

. Vistos: ~El doctor Fra.ncisco 1\fontaña estableció ejecu
dli6n contra el Banco Nacior.al ante el Juez; 1.0 del Circuito de 
]Bogotá, por la suma de dos mil cuatrocientos pesos ($ 2,400), 
procedente de un depósito á la orden del finado doctor José 
Eusebio Otalora, que fue adjudicado en la sucesión de éste á su 
'ri.uda sefiora Mercedes González de Otalora con otros bienes 
para pagar las deudas hereditarias y el hai>er que ella misma 
introdujo al matrimonio, y el cual depósito fue ceJido por dicha 
señora al ejecutante. 

El Juez de primera instancia despachó la ejecución con 
~echa veintiuno de Abril del corriente año, y notificada al Doc
tor Aquilino Matiz, apoderado del Gerente del Banco, solicitó 
éste revocación del auto ejecutivo, por las razones que expresa 
<en el memorial de nueve de Mayo último, y el citado Juez 
~üvo á bien acceder á esta solicitud, por auto de la misma 
fecha. 

En el de doce del mes que acalla de citarse negó el Juez 
también la solicitud del ejecutante, para que se ampliase el 
mandamiento ejecut.ivo á. ln. suma ele tres mil uovecientos pesos 
($ 3,900) en que estimó loe perjuicios provenientes de la no 
~ntrega del depósito. 
· Habiendo apelarlo elllemandante, tauto de la última provi. 

dencia como de la que revocó el auto ejecutivo, y couceJido el 
i~curso para ante esta Suprema Corte, que es competen te para 
éonocer en el asunto, por tratarse en él Je intereses Jel Fisco 
nacional, ha llegado el caso de decidirlo. 
· La. única. cuestión que debo examinar la Corto es si los 

d,ocunientos comprobantes del créJito que se demanda prestan 
'mérito de ejecución. 

-- Tales documentos consisten en tres recibos ó certificados 
expedidos con fechas primero y dier. y siete de Enero y quince 
d~ Febrero de mil ochocientos ochenta y cuatro, su$criptos por 
un empleado de la Oficina de Cajn, que firma "Calvo", en los 
~i;tales consta que fueron consignadas eu depósito á la orden del 
'd;qctor Otalora, en billetes, estas ca.ntidades: dos mil ciento 
o~henta pesos ($ 2, 180), mil ochonta pesos ($ 1,080) y doscien
to.~ ochenta pesos ($ 21)0). 
· Aunque estos documentos pudieran acreditar el depósito, 

n.o son suficiente¡, para despachar, en virtud de ellos, orden de 
p¡!.go por la vía ejecutiva coutra. el Banco Nacioual, por las dos 
e;ónsideraciones l:;iguientes: 
' l.a Porque no señalan los tér~inos y condiciones del de-

pl$sito; y 
·" 2.a Porque los expresados documentos no son de aquellos 

que prestan mérito ejecutivo conforme al artículo 1,010 del 
Código Judicial, como puede demostrarse fácilmente. 

· La disposición que acaba de cit.arse al especificar los docu
mentos que traen aparejada ejecución, enumera, entre otros que 
iíincruna relación tienen con el presente car:;o, las escrituras 
p'úhlicas y los pagarés ó vales simples, y en general, los docu
mentos privados reconocidos pot· el deudor en la forma legal, 
ó registrados en la Oficina pública de registro por el mi~mo 
deudor. 

Los recibos en cuestión pueden muy bien tener el carácter 
de documentos públicos 6 auténticos de los que determina el 
artículo 678 del Jódigo Judicial, porque provienen de una 
oficina ó establecimiento público, creado y reglamentado por el 
Gobierno y admini~trado por empleados P'.íblicos; pero no son 
escrituras públicas, porque este curácter sólo lo tienen los ins
trumentos otorgados ante Notario, ó el que baga sus veces, y 
custodiados en el respectivo protocolo, como lo dicen el artículo 
)1,758 del Código Civil y Gi7 del Judicial. 

Y como entre)os iustrumcntos públicos no prestan todos 
mérito ejecutivo, aunque de ellos resulte la obligación expresa, 
10lara y de plazo cumplido de pagar algnna cantidad líquida ó 
de entregar 6 hacer alguna cosa de ter minada, pues la ley súlo 
ha querido revestir ele este carácter á las escrituras públicas, es 
d~ro que no puede despacharse la ejecución por no ser escritu. 
¡ras públicas los certificados ó recibos en cuestión. 

Tampoco pueden considerarse como documentos privados, 
por la misma razón de que provienen de una oficina pública; 
i. aun dado caso que lo fueran, no prestarían m~rito ejecutivo, rr no estar flilCOUOCidos por el deudor ni registrados. 

~ntre las escrituras públicas y los documentos privados re
conoCidos, á los cuales ha dado la ley mérito de ejecución, hay 
\~na t&rcern. clase que se denomina documentos públicos 6 autén. 
ttcos no otorgados ante Notario, documentos que carecen de 
fuerza ejecutiva aunque formen plena prueba y puedan servir 
para acreditar hHchos en juicio ordinario ó en otros casos. 

El artículo .11 de la Ley 57 de 1887 dice que los billetes, 
cheques, libretas, recibos y tí tu los de acciones de los Bancos se. 
rán válidos aun cua nc!o no se extiendan en papel sellado ni ten
gan estampilbs. Est:Jo disposición, citada por el ejecutante en 
apoyo de su demanda, no revi~te de fuerza ejecutiva á los docu
mentos de que trata, porque entre esto y ser válido un docu
mellto, hay n.ctable diferencia. Todo documento ejecutivo es, ó 
d?be s~r, váhdo, pero no todo documento válido presta mérito 
ejecutl VO. 

Por tanto. la Corte 'Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de l1 ley, confirma los 
autos apelados, y condena en las costas de la instancia al recu
rrente. K;tas costas serán estimadas por el Secretario dentro de 
tercero día. 

NotifíquP.¡:;e, cópie~e, puhlíquese esta resolución en la GA
CETA JUDICIAL, y devuélvase el expediente al Juzgado de su 
ongen. 

R. Antonio lJ!cwtínez.-Benjctmín Nf'guem.-A1·istides 
Calde1·ón.- Lnis 1lf. Isaza.-.Antonio llfo?·ales.-Lucio A. 
Pornbo.-.i1lanuel ..d.. S(J,nclemente.-Ramón Gue?"?'a A., Se
cretario. 

En veintiocho ele Septiembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho notifiqué el auto anterior al señor Doctor Francisco 
Montaña. 

Montaña.-Guerra A, Secretario. 

En veint.iocho de Septiembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho noLifiqué el auto anterior al Doctor Aquilino :Matiz G. 

Matiz G.-Guerm A., Secretario. 

En veintinueve de Septiembre de mil ochocientos ochenta.. 
y ocho notitiqué el auto auterior al señor Procurador General. 

ARA.NGO M.-G'ue1'ra A., Secreta-rio. 

NEGOCIOS CRIMINALES 

C01·te Sup·rema de Ja,sticia.-Bogotú, Septiemb1·e veinte de rrnil 
ochocientos ochenta y ocho. . 

Vistos:-Por auto dictado por esta Suprema Corte en diez 
y siete de Mayo del corriente año, se abrió causa de responsa
bilidad por los trámites extraordinarios, contra el Secretario 
General de la Gobernación del Departamento de Panamá, por 
detención arbitraria. de José Caballero, y se dispuso sacar . 
copia de lo conducente para averiguar si el Gobernador había ' 
incurrido también en responsabilidad por el mismo hecho. 

Agregadas á dicha c;.opia. las de las diligencias de nombra. 
mieuto y posesión del Gobernador Juan B. Aycardi, se dio vista 
al señor Procurador, quien opina que la Corte no es competente 
para conocer de este asunto, porque el Decreto Ejecutivo, 
número 858, expedido en 12 de Diciembre de 1885, y elevado 
á la categoría de acto legislativo por el artículo L de la Cons
titución, dispu!:ío, en su artículo 2.0

, que el Gobierno nacional 
administrara el Departamento de Panamá por medio de un 
funcionario superior, con carácter do Secretario de Estado en 
comisión, y ese carácter quita á la Corte la competencia, para 
dari.a á la Cámara de Representantes, á la cual debe pasarse el 
expediente. 

La Corte, para resolver· este punto, considera: que si bien 
es cierto que el Decreto alndido está redactado como lo expresa· 
el señor .Procurador, también lo es que en ese mismo Decreto 
se le dio á ese funcionario el nombre de Gobernador, y con esa· 
denominación ha seguido funcionando y conociéndose hasta hoy, · 
sin que se encuentre disposioión alguna que establezca excep- ·.._ 
ción ó diferencia entre él y Los demás Gobernadores de Deparo 
tameuto. 

Por el contrario, las leyes y decretos sobre creación, núme
IOa nomenclatura y procedencia, do los .Mi.uisttos de Esta,do he.11! 
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omitido mencionar al Goberl!lador de Panamá, lo cual prueba 
que el carácter de SecretMio en comisión es únicamente para 
lo administrativo, y de ninguna manera para someter al em
pleado á di versa jurisdicción de la, á que por sus funciones y 
grado, debe estar sometido. 

El inciso 7.0 del artículo 151 de ltJ. Constitución da á ht 
Corte jurisdicción para "conocer en las causas que por moti vos 
de responsabilidad ...... so promuevan coutra los Gobernadores". 
Congruente con este principio, la ley 6l·de 18&6 dio {i. la Corte 
la misma atribución, y en los mismos términos S!3 introdujo en 
el artículo 21 del Código Judicial, bajo el número cuarto. 

Por todo lo cual la Corte resuelve que á ella le toca cono
cer de este asunto, y dispone que vuelva el expediente al señor 
Procurador para que se sirva dar su dictamen en el fondo del 
asunto. 

Notifíques.e, cópiese y publíquese. 
RA~ION GUERRA A.-El Oficial Mayor encarga..lo de la Se

cretaría, Joaquín HsguC?'?'a O. 

En veinte de Septiembre de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué el auto que precede al señor Procurador General. 

ARANGO M.-El Oficial Mayor, encargado de la Secreta
ría, Esguernt O. 

G01·te Suprenw de Justicia.-Bogotá, veinticinco de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos:-Las presentes diligencias sumarias tuvieron 
o rieren en los rllspecti vos denuncios dados por Sacramento Tris
tan~ho, Ulpiano Serrano G. y José Molano, contra Inocencio 
Bonilla Galinclo, con relación á la conducta oficial de este 1íltimo 
con: o Juez Superior de los Circuitos de Zapatoca y Charalá en 
el extincruido Estado de SJ.ntander. 

Lo~ diversos sumarios fueron acumulados y comenzaron á 
tener curso on el Tribunal Superior de aquel Estado, establecido 
er.tonces en la ciudad del Socorro, en donde se actuó en ellos 
hasta el mes de Diciembre de mil ochocientos ochenta y cuatro, 
con notables interrnpciones á consecuencia de varios despachos 
y diligencias para. esclarecer los hechos. Pasó luégo el expedien
te al Tribunal de Bucaramanga, en donde aparece repartido en 
Febrero de mil ochocientos ochenta y siete, según se ve en el 
cuaderno 2.0

; y últimamente volvieron los sumarios acumula. 
dos al 'l'ribunal del Socorro, en donde éste, por auto de diez de 
Agosto d?l corriente año, de~la~Ó que, á virtud de la pre~crip
ción, deb1a cesar todo proced1m1ento contra el Juez smd1eado. 
Consultado este auto, y surtida la tra!llitación de la consulta, la 
Corte pasa á resolver acerca de él. . 

Aun cuando los hechos imputados á Bonilla Galindo son 
por su naturaleza graves, porque se refieren á blsificación en 
una diligencia judicial, á atentados contra la seguridad indivi
dual, á tolerancia indebida respecto de personas que interve
nían en la secuela de los juicios, á··abandono del destino y á 

· algunos otros,-es lo cierto que, conforme á la legislación penal 
del Estado de Santander, que es la aplicable en el presente caso, 
porque los hechos que motivan la indagacióu fnt>ron ejecutados 
cuando esa legislación regía, es decir, en los años de mil ocho
cientos ochenta y tres y mil ochocientos ochenta y cuatro ; es 
lo cierto, vuelve á decirse, que el derecho de imponer pena ca
ducó por el transcurso del tiempo. 

L¡¡. legislación penal de Santander dividía los delitos en 
comunes y públicos y subdividía los comunes en leves, graves 
y contra el orden público; y establecía que la prescripción de 
la acción criminal se verificaba por el transcurso de. diez años 
en los delitos graves y por ei de cuatro años en todos los demás 
casos ; por manera que todos loii delitos comunes leves, los pú
blicos ó de responsabilidad, y los referentes al orden público se 
prescribían en este último término. Y como en estos autos se 
trata de un delito público ó sea de responsabiiidad, es claro que 
la prescripción yiene de derecho, porq':le desde Julio ,de. mil 
ochocientos ochenta y cuatro, que es el ttempo de los ult.tmos 
careros, hasta el diez de Agosto del presellte año, que es la fecha 
detauto consultado, han pasado cuatro años y algunos días. 

Por lo expuesto, la. Corte Suprema, administrando justicia. 
q}D nombre de la. República. y por autoridad de la. ley, de acuet:· 

do con el dictamen del señor ProcumJor General, confirma el 
auto de que se ha hecho referencia. 

Notifíquese, cópiese, pnblíquese y devuélvase el expediente 
al 'l'ribunal de su procedencia. 

R. Antonio Martínez.-Benjarnín Nngne?·a.-A?·istidP.s 
Galderón.-Luis M. Isaza.- Antonio .Afomles.-Lucio A. 
Pom.bo.-Man·uel A. Sctnclemente.-Rarnón Gue1-ra A., Secre
tario. 

En veintisiete de Septiembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho notifiqué el auto anterior al señor Procurador General. 

ARA.NGO M.-Guer1·a A., Secretario. 

Corte Sup1·ema, de J·usticia.-Bogoüí, veintiséis de Septiembre 
de rnil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Detenido en la cárcel pública de Mompós, Juan 
G: Calderón, sindicado como autor principal del delito de falsi
fic~ción de moneda y cómplice del de hurto de ganado y otros 
obJetos de que aparecía responsable Miguel A. Peña, dirigió 
varios memoriales al Tribunal Superior del extincruido Estado 
de Bolívar, quejándose, aparta de relacionar eu ~llos algunos 
hechos enteramente inconexos, ele que el Juez de la Provincia, 
Manuel Rojas Longaray, lo había injuriado en la visita de cár
cel que tuvo lugar á fiues de Octubre de mil ochocientos ochenta 
y seis~ apellidándolo fabificador de moneda é imputáudole que 
en umón de Peña había vendido unos cueros en Rioviejo. 

Trasladado posteriormente á Cartagena para Rer juzgado 
por el Juez Superior del Distrito Judici~l de Bolívar expuso, 
al ratificarse en su denuncio, diligencia que se practicó en diez 
y seis de Mayo de mil ochocientos ochenta y siet0., que en el 
año de mil ochocientos ochenta y dos, como apoderado especial 
de Nicolás Pérez y Hermanos, interpuso demanda contra un 
señor Pérez, . de Simití, Robre derechos Je sucesión, y ·qHe el -
J ~ez denunCiado lo puso en la necesidad de hacer dos viajes á. 
d1eho lugar, aseguráudole que los correspondientes despachos 
pára la entrega do los bienes irbn por el correo, lo cual no su
cedió. 

Con los informes que se pidieron al Juez denunciado y sin 
haberse perfec_cionado la averiguación, el Tribunal Superior 
del mencionado Distrito Judicial dictú auto de sobreseimiento 
con fecha trece de Agosto último, el cual ha sido remiti<!lo en 
consulta á esta Superioridad. 

Substaaciada la consulta ea la forma lecral, se tiene en 
consideración para resolverla. " 

1.0 Que el denunciante p:ua comprobar las injurias que 
asegura se le hicierou·en el expresado acto, citó como testicros 
presenciales á los señores Fiscal de la Provincia de Mompós, 
Alcalde, Juez del Distrito y respectivos Secretarios, sin que se 
haya evacuado una sola de esas citas, en circunstancias de que 
el hecho denunciado puede, tal vez, llegar á constituir un delito 
sujeto á procedimiento de oficio .. 

2.0 Que Nicolás Pérez en la declaración que rindi6, con 
fecha diez de Abril úl~imo ante el Juez de Simití, á pedimento 
del Fiscal del Tribunal, no sólo corrobora lo aseverado por el 
denunciante en cuanto al poder confericl.o á éste y á la inexacti
tud del envío de los despachos, sino que repreguntado por el 
Personero Municipal acerca de los motivos que determinaran 
al Juez dP. la Provincia á denegarle la justicia, dijo : que su 
apoderado le había dc~do cuenta de no haber hechiJ el señor 
Mannel Rojas L. como la ley le manda, porque el se'fwr Wen
ceslao Villa mil le había oj1·ecido darle doscientos pesos ($ 200) 
para que no obrara en justicia ; y · 

3.0 Que la misma gravedad del hecho hace necesaria una 
escrupulosa averiguación, ya para que no se haga ilusoria la san. 
ción penal, ya para que la conducta del Juez, si la imputación 
es inmArecida, no quede sujeta á dudas ó interpretaciones des
favorables. 

.Por tanto, la Corte Suprema, oído el concepto del señor 
Procurador General y administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la. .ley, revoca el auto de sobreseio 
miento consultado; y dispone que el Tribunal Superior que l() 
pronunció evacue todas las citas hechas por el denunciante; 
c¡ue se averigüe la omisión e!l el envío de los des,pa.c~os el!.l~:t¡ ' 
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causa mortuoria á que se bnce referencia ; que se examine con 
las formalidades legales á W encest:o Yillamil, y por último, 
que se practiquen cuantas diligencias estime necesarias el Tri
bunal Superior para el esclarecimiento de la verdad. 

N otifíqnese, cópiese, publíquese y devuélvase. 

R. Antonio J1frwtínez.-Benjarnín j'{oguem.-A?·istides 
Calderón.-Luis Jlf. Isaza.-Antonio JJfm·alcs.- Lucio A. 
Pornbo.-Man·uel A. Sanclemente.-Ramón G1wn·ctA, Secre
tario. 

En veiutisiete de Septiembre de mil ocl10cieutos ochenta y 
ocho, notifiqué el auto anterior al señor Procurador General. 

ARANGO M.-G1wrra A., Secretario. 

Cm·te Suprema de Just·icir1..-Bogotá, Sept·iembre ·ve·intiocho 
de rnil ochocientos ochenta y ocho. 

Apolinar Córdoba, enjuiciado ante el Juez Superior del 
Distrito Judicial de Pasto por los delitos ele asalto en cuadrilla 
de malhechores, robo y heridas, cometidos antes del cinco ele 
Enero de mil ochocientos ochenta y seis, interpuso recurso de 
casación, para ante esta Corto, contm una providencia dictada 
por el Tribunal Superior del expresado Distrito Judicial, por 
la cual se coufirma la del Juez de primera instancia, que de
claró no probadas las excepciones ele incompetencia ele jurisdic
ción, ilegitimidad en la personería., y la de indulto y amnistía 
que propuso el defensor del procesado; y habiéndoselo negado, 
ocurrió de hecho, con copia de lo conducente, ante esta misma 
Corte. 

El recurso de que se trata es inadmi\;ible, porque el 9e 
casación sólo tiene lugar en lo~ negocios criminales, según el 
artículo 37 de la ley 61 de 1886, respecto de las sentencias 
definitivas que se pronuncien por la comisión de los delitos 
designados por el artículo 29 de la Constituci1Ín, es decir, res
pecto de aquellos delitos en que se Laya impuesto peua de 
muerte; y en el caso en cuestión, ni la sentencia es detiniti va, 
ni ha impuesto pena de muerte, y se trata en el juicio Je deli
tos cometidos antes de la expedición de la Constitución. 

Por tal motivo, y sin necesidad de más consideraciones, la 
Corte declara que no ha. lugar á la a,dmisión del expresado 
recurso de hecho. 

Arcbívense estas diligencias, y publíqnese la resolución en 
]a GACETA JUDICIAL. 

R. Antonio Martí.nez.-Benjamín Nogttet•a.-At·istides 
Calderón.- Luis j{, Isaza.-Antonio JJfot•ctles.-Lucio A. 
Pombo.- .Manuel A. Sanclemente.-Ramón Gue?Ta A., Se
cretario. 

Se notificó por edicto. 

Rarnón Guer1·a A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-.Bogotá, Scptiemb1·e veintinueve 
de rnil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El veinticuatro de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y ocho, día en que tuvieron lugar en el pueblo de Gua. 
dalupe del extinguido .Estado de Santauder varios desórdene!:l 
escandalosos comprobados por estas diligencias, Belisario Men
doza dio muerte violenta á Telmo Obregón en el atrio de la 
iglesia y en presencia de mucha~:> personas allí reunidas. El 
victimario se refugió en el templo y se trasladó luégo á casa de 
Ramón Mendoza, en donde perseguido por la muchedumbre, 
fue asesinado. Posteriormente le denunció Rufino Cala al Juez 
del Circuito del Socorro, encargado del despacho de los nego
«Jios criminales, que habiéndole preguntado José Santos al Jefe 
del Departamento del Socorro, Camilo Rincón, momentos de3-
pués de muerto Obregón, qué proYidencias tomaba p.1ra la cap
tura de .M:endoza, se expresó en estos ó semejantes términos: 
G< Al que mata matarlo", pues no todos los testigos están de 
acuerdo en las palabras de que hizo uso. Denunció además Cala 
que, una vez asesinado Mendoza, se le presentó el Coro:::~el Pedro 
P~ña. al Jefe Departamental y le dijo que él asumía la respon
~bilidad de ese hecho y que dicho Jefe se manifestó complacido 
r~ esto3 lo a.brazÓ 1 a.UD lo juzgó digno de recom¡>ensa, 

El Juez admitió el denuncio y procedió á instruír el co
rrespondiente sumario para poner en claro los hechos y descu
brir. si la conducta ob~ervada por el Jefe Departamental en 
dicho aciago día lo constituía responsable; pero esa. instrucción 
La sido obra de largo t.iempo, y pasado al fiu el sumario al 
Tribur;al Superior del Distrito Judicial del Sur Pn el Departa
mento de Santauder, llamado por la ley á conocer del uq".!ocio 
en primera instancia., ha declarado por auto proferido eu Ji,·z .Y 
nueve de Julio último, terminada por prescripción la acción 
criminal contra el Jefe meuciouado y consultado ese aut<> con 
est<~ Superioridad. 

D,tda al negocio la tramitación legal, el señor Procurador 
General ha pedido que el auto se contirme, y La tenido razón, 
porque h legislación penal que regía en Santander cuando se 
veriticaron los hechos materia d8l sumario, después de dividir 
los delitos en comunes y públicos ó de responsabilidad, y de 
subdividir los primeros en graves, leves y contra el orden pú
blico, señala para la prescri pciún de la pena en los graves, es
pecificando éstos, el término de diez años, y para los demás, es 
decir, los leves, los relativos al orden público y los públicos ó 
de responsabilidad, el de cuatro años; y supuesto que los hechos 
denunciados tuvieron lugar el veinticuatro de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cu3tro, desde cuya fecha han transcurrido. 
cuatro· años y seis meses, es claro que la acción criminal ha. 
prescrito y que debe cesar, en consecuencia, todo procedimiento 
contra el Jefe sindicado. 

Por lo tanto, la Corte Suprema, de acuerdo con lo pedido 
por el señor Procurador General, confirma el auto consultado, 
administrando justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley. 

Y en atención á que algunos de los funcionarios que han 
intervenido en la instrucción del sumario han incurrido en de
moras que les son imputables, el Tribunal del Distrito del Sur 
dispondrá lo conveniente para que se les exija la responsabili
dad en que hayan incurrido. 

Hágase saber esta determinaci6n, déjese copia de ella, 
publíqnese y devuélvase el expediente al Tribunal respectivo. 

R . .Antonio Jlfcwtínez. -Benjamín Noguera.-A1··istides 
Gctlderón.-Luis JJ{. lsaza. -Antonio llforales,-L?J.cio A. 
Pombo.-l1fan1wl .A. Sanclemente.-Bamón Guerra A.; Secre
tario. 

En primero de Octubre de mil ochocientos ochenta y ocho, 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador General. 

ARANGO M.-G~w1·ra A., Secretario. 

VISTAS DEL PROCURADOR GENERAL 

Señores Magistrados : 

La Sala de consulta de la Oficina General de Cuentas, por 
auto de 18 de J nlio último, confirmÓ· el de fenecimiento definí. 
tivo dictado el 29 de Mayo próximo anterior por la Sección 4.~ 
ele dicha Oficina, en la cuenta de la Habilitaci6n del Batallón 
2.0 de Cundinamarca correspondiente á los meses transcurridos 
de Mayo á Noviembre de 1885. 

Dicho fenecimiento se hizo declarando á favor del respon. 
sable, señor Jesús Pinilla, el alcance líquido de $ 2,397. 

Habiendo apelado el infrascrito del expresado auto con •. 
firmatorio, la Sala de consulta, al conceder el recurso, manifest6. 
que, aun cuanao dicho auto no era absolutorio, hubo de notifi. 
carse al Ministerio público, por haber insinuado el infrascrito 
que se le notificaran todos los autos definitivos, fueran 6 n6 ab. 
solutorios. 

Es de advertir que la insinuación á que se hace referencia, la 
hizo el infrascrito verbalmente á alguno de los señores Coutn.- • 
dores, pero no á la misma Oficina General de Cuentas ni con _ 
relación á todos los autos definitivos dictados por esa Oficina; 
pues el propósito de tal insinuación fue el de que se llevasen al. 
conocimiento de la Corte, llegado el caso y por vía de apelaci6n, 
todos los autos definitivos que,. por cualquier motivo, fueran 
favorables á los responsables, y con eapecialidad aquellos que,, 
como el qtle nos ocupa, impU&~erau ~J."O~a.cioues al '.resoto N~~ 
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cional por reconocimiento de alcances deducidos en su contra, 
en. lo cual cree el infrascrito haber obrado dentro de la atri. 
buci6n que le confiere el artículo 2,039 del Código Fiscal. 

Hecha esta salvedad y volviendo al auto apelado, el sus
cripta os manifiesta que, aun cuando efectivamente la cuentn. 
del reilpensable arroja, á favor de éste, el saldo deducido en el 
expresado auto, hay h1gar á obsorvar que, componiénoose en 
·parte rlicho saldo, sPgún lo manifiesta el interesaclo Em el me. 
mor.ial qne dirigió con fecha 2 de Mayo al Presidente ele la 
Oficina General de Cuentas, de varias cantidades qué le fueron 
dadas en préstamo por particulares para atender á los gastos de 
carg-o de la Habilitación, puede muy bien suceder, y eR lo pro. 
bable, q11e todas ó al~nu:>s da e'<:lfl cnnbir.lrtde:'l hayan sido co. · 
bradas por los pre~tamistas y reconocicllls y aun pagadas por In 
Nación como emprr1stitos ó sumini:,tros de la pasada guerra; de 
donde re;.ultaría, caso ele ser así, q~te el reconocimiento del saldo 
en cuestión á favor de Pinilla; implicaría la repetición del pago 
de lo vá cobrado por la misma cansa y por otra vía. 

· Daela esta circunstancia y cJ,~hiéndose decidir el recurso P.ll 

vista·de lo actuado, estima el infrascrito que, Ri ha ele confir. 
mar8e por b Corte el anto apelado, sea con h conrliciíÍn de qne 
la correspondienbe orden do pagn del crédito con<-:tit~tído por 

. el saldo decluciJo :í favor del responsable, no r<e expida siuo en 
t:mto que éste m[tnifieste qniénes fueron hs personas qne le hi. 
cieron los préstamos á qne él hace ref~reucia, y que comprnehe 
que tales présbrm10s no han Ririo reclamado~ por los respectivos 
interesados y reconocidos ó cubiertos por la Nación, única pro. 
caución que puede tomarse 011 guarda de los intereses fiscalef', 
una vez que, corno queda diuho, h cuent:t no admite observa. 
ción alguna en cuanto á la contabilidad y al mérito de los com. 
probantes. 

Bogotá, 31 de Agosto Je 1888. 
CARMELO ARANGO M. 

S<:iiores Magistrados: 

Preparada en los términos á que Re hizo referencia en el 
auto dictado por esa Snperioridad el 1.0 de Diciembre de ] 887, 
ha vuelto á vuestro despacho la consulta hecha por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial del Magdalena de la sr:mtencia 
proferida en el juicio extraordinario de responsabilidad seguido 
contra Carlos C. Molina, Juez que fue del Circuito de Santa. 
marta en asuntos criminales. 

· En dicha sentencia, dictada ell2 de Septiembre rle 1887, el 
Tribunal absuelve, en parte, y, p:·evia calificación del delito en 
tercer grado, condena et1 otra al ex Juez llloliua, imponiéndolo 
la pena de suspensi6n del destino y la de una multa do diez 
pesos y la de otra por igual suma en calidad de pena subsidia
ria, por cuauto el procesado ha dejado de ser Juez. 

Del proceso a[)llre~e qne, anulados en el Tribunal cinco 
juicios de responsabilidad coutra el citado Molina, la sentencia 
que se con~u!ta hnbo de compren1ler 1 .. s cnrgos d1educidos en 
los nutos rle proceder corri,ntes á fojas 8, 23, 36, 58 v 89, do11 
de ellos por infracción del artículo 359 del CódiO'O Peual del 
extinguido EstMlo del Mngdnlena, y los tres restantes por in. 
frarci<Íu del artículo 3,~7 del rniRmo G~di"'o. 

El primero de tales cargos consistilí en qne'Molina al F<Ortear 
los designarlos qne debían comnoner el .Tnrndo en ln cnusa se
guida contrn. .JMé Vargas BonPt, ~ortP0 !Í 1111 inclividuo que 
hahí11 sido recu~aelo 11nteriorm~,ntf.' por el A2"ente fif<rn l. da.ndo 
lugar con ello á qne la causa fuera analarl<1 por el Tribunal 
Superior. 

El segundo consi.sti6 en i"'nnl falta cometirla con lru; mismas . ~ 

consecuenCia<;, en la c::msa segnidn. contra Bonifacio Rudas. 
El tprr·ero rrovino de que el referino Molina llnrnó á de. 

nlarar cowo t.estÍO'O ·en neO"ocio crimimd á .JMé María Linero 
o "' Castillo, quit>n, apoyado en el artículo 1,566 dfll Código nltima. 

mentP ~it··d" ridió término de seis dínR pa.rn recordnr los hechos, 
y el J u e:& ''i Jo concedió ui lo neg6; á lo cm al h11 ho ele agrPQ'Ilrse, 
que ldl. r~fGridr\ cleclaración no pudo obtenerse rlr~~Jués por 
muerte del r.:ita.do testiO'o, • 

dispuesto en el artículo 88 de la ley 390 de 1887 del extinguido 
E,tado del Magdalena. 

Finalmc:nt?, el quinto cargo provino de que el ex Juez Mo. 
lina dejó de remitir al Tribunal Superior, como era de su deber 
hacerlo de conformidad con lo prevenido en el artículo 5.0 de 
la ley !)9 de 1879, la relación de los asuntos pendientes en el 
.Juzgado 9orr0spondiente á)os ·meses tr:tnscurridos de Enero d. 
Noviembre ele 1886. . 

L:1 absolt.ci6n comprendió los cuatro primeros cargos, 
pues, aun cuando los hechos 1~ omisiones que los constituyen 
están comprobados, el Tribunal de primera instancia eRtiní6 que 
el Juez Ivlolinn. no procedió con voluntn,d y malicia al ejecutar 
ktles hechos é incurrir en esa~ omisiones. 

En concepto del infrascrito, el Tribunnl procedió legalo 
mente absolvit)ndo al procesado por los cargos tercero y cuarto 
y condenáDdolo por el quinto, pero dejó de proceder lo mismo 
en cu~nto á ln. absolución por los dos primeros cargos. 

En efecto, tícilmente se comprende que, en las omisiones 
que constituyen los citadoR cargos tercero y cuarto, el ex-Juez 
!\lolinrt, Robre no haber fa]t,tdo {i forrnalidarles ~'>nbstanciales de 
que h11biera podido origin:nse la, nulidad de lo acbuaclo, no 
proceditÍ vo1nntariameute, p_ues, scg1ín se deduce de las respec • 
tivrw .r.iozas dd pt:oceso, t:tles omisiones provienen de descuido 
del .Jue/\ y tttlil de las partes mismas, siendo de advertir que la 
con:,istente en no b::ber ordenado el reconocimiento del enfermo 
,Jo.,lÍ Rosario :iHontenegro antes ele docret:tr su excarcelacitSn con 
fiauz:o,, se snhsanóduspnés por el mismo funcionario (fojas 63). 

·Siendo, pues, iuvoluntctri:ots las f:tlt.as por las cuales se for. 
mülaron los dos cargos de qne se deja hechx mención, el pro. 
cesado llO es responsable al tenor del art,ículo 1.0 del Código 
Penal del Magdalena, siu que, por otra parte, tenga cabida la 
presunción legal de qne trata el artículo 2,02.5 del Cóiigo Ju. 
~Ecinl adoptarlo, pues tal presunción se refiere, no á la voluntad 
con que se haya delinquido, sino al á sab,ienrlas, cuando esta 
circunstancia s~a exigida por la ley para esbablecer la delin. 
cuencia. 

En cuanto i1 los cargos primero y segundo, observa el in. 
frascrito que no le son aplicables la8 anteriores consideraciones, 
por razón á. qne hs omisiones de que ellas provienen causaron 
los perjuicios consiguientes :i la nulidad de los respectivos 
proce.sos, debiendo por tanto, hacerse efectiva. respecto de dichos 
cargos la responsabilidad que corresponde !Í la infracción del 
artículo 359 del Código Penal del extinguido E~tado del !'lag. 
rhlena, sin que la alegación del cúmulo de negocios que el 
Juzgado tenía 6. su cargo, alcance á eximir de la pena legal al 
procesado, puesto que·á olio se opone el artículo 1,828 del 
Códig-o Judicial. 

'Por último, el cargo por falta de remisión do las rola. 
ciones de los negocios pendientes, único pc¡r que fue condenado 
Molina, snh~iste no ob<>ta.nte lo alegano por éste, puesto que 
también le es aplicable el Cltado artículo 1,828 del Código 
Judicial. 

En consideración á lo expuesto, el infrascrito es de con
cepto que se reforme la sentencia consultada, en el sentido de 
hacer extenRi va la responsabilidad penal del procesado á los dos.· 
fla.rgos por informalidad substancial en la formacióu de!l Jurado 
ó ~ea por falta de cumplimiento á lo di~puesto en el artículo 
1,44~ del 06digo Judicial, y en el srbícnlo 13 de la ley de 3 
de Or.tubre de 1871 del extinguido E-.tario del Magdalena, in. 
fmccion~s que ca~tiga el artículo 3f'>9 del C6digo Penal del 
mismo Estado; de donde resulta que dicho procesado no debe 
quedar absuelto sino por los cargos tercero y enarto qne no 
produjeron nulidad del proceso y que se 1Jau cousidemdo iufuno 
dados. 

J:bgoM, ·1 de Septiembre de 1888. 

CARMELO ARÚ'GO M. 

SdLr~s MagistJ·ar1os: 

En grado de apelaci6n ha venido á vuest.ro conor.irniento 

Rl cnnrto con~isti~ rn hnher prrmitido qne Jn~,: Ro<;ario 
Mont,enegro, Rindiendo del delito de herirlas, saliera de la. cárcel 
:1 una casa particulat:, por motivo de enfermedad grave y bajo 
tlttuza, siu que au~es .s~ huoian practic&do el recouociruieutQ 

un auto dictado con fecha 10 de Julio último, en la ejtJcucióu 

1 

que signe ~1 .'--r~~~inistnt-dor de lo, A.du:¡,u¡j¡ de B.manq!ülla 
contra Ter· :·.1<10 L\tureno. . . 

Segliu tdvnn .. el señor Secretario de esa Superioridad, h!t 
• t.rar¡SOt:!rri<.!o mayor t.~rruiuo que el sefialt\<.lQ eij el a.rt~c~l~ U2 

/ 
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de la ley 57 de 1887, sin que el apelante Teodosio Moreno 
baya suministrado el papel sellado suficiente para la actuación, 
motivo por el cual dicho señor. Secretario hubo de poner el 
expedier,te en papel blanco al repartimiento, como lo previene 
el artículo 141 de la citada ley. 

En este estado l&s cosas y siendo así que lo dispuesto en los 
artículoa 140 á 143 de la referida ley 57 no se opone á lo pre
venido en los artículos 489 y 490 del Código Judicial, el infras. 
orito pide que se señale al apelante el término de veinticuatro 
horas ¡ara que ocurra con el papel nece'!ario, conminándolo 
para e caso de que así no lo hiciere, con la declaratoria consi. 
guiente de desistencia del recurso. 

Bogotá, 4 de Septiembre de 1888. 
. CARMELO ARANGO M. 

Señores Magistrados : 

El Juez del Circuito de Santodomingo, en el Distrito J u
dicial de Antioquia, por auto de 12 de Diciembre último, negó 
la reforma de otro auto de f~cha 28 de Noviembre anterior, 
pedida por José D. Hernández como opositor á la po.sesión de 
una mina de oro denunciada por Rafaei Navarro y Euse, para 
Gregorio R Castaño. 

Hernández apeló de aquel anto, y el recurso le fue conce
dido para ante esa Superioridad; pero como el artículo 14 de 
In, ley i$0 del presente año, declara que en los juicios originados 
por denuncio de minas, en que sólo se trata del derecho de los 
den unciantt:>s y de los opositores, no tiene interés la N ación, y 
dispone que de dichos juicios conozcan los Tribunales Superio
res de Distrito en segunda instancia, salvo 1os casos de casación 
ó revisión, es evidente la incompetencia de la Corte, y así os 
pido que lo declaréis. , 

Bogotá, 4 de Septiembre de 1888. 

CARJlfELO AltANGO M. 

S~ñores Magistrados : 

El señor José María Villoría denuncia ante vm:otros al 
.Magistrado del Tribunal Superior del Distrito Judicial del To
lirna, señor Elisio Medina, por ha'!:Jer fallado contra ley expresa 
en un jnicio civil de que le correspondió conocer en grado de 
apelación. . 

Versando el denuncio sobre hechos referentes á. una provi
dencia judicial, el infrascrito cree que de conformidad con el 
artículo 1,827 ·del Código Judicial, la Corte debe acceder á lo 
solicitado por el denunciante, disponieudo que se pida el expe
diente en que está consiguada la providencia de cuya censura 
se trata, easo de que la cansa en que se dictó estuviere fenecida, 
y de no estarlo, e! testimonio de lo conducente á costa del inte-
resado. . 

Con ese fin, el infrascrito os devuelve el denuncio de que 
se deja hecha mención, el cual no es suficirnte para deducir 
cargo alguno, mientras no se agregue á las diligencüts la provi
deucia á que dicho denuncio se contrae. 

Bogotá, 5 de Septiembre de 1888. 
CAR.MELO ARANGO M. 

Seiiores 1\Iagistrados. 

El Tribunal SupE'rior del Distrito Jnrlicial de Pasto con
snHa con esa Superioridad el anto de sobreseimiento dictado en 
19 de Julio tlltirno, en las diligencias instntídas pnrn. nvPriguar 
ln. responsabilidad que h11biera podido caber al Prdecto.cle la 
Provincia de Pasto, señor Sixto Guerrero, por conRe..;uencia del 
deuuncio dado contra él por violacicín de parte de la correBpou
drncia privada pro<:edeute del correo del Norte del Departa . 
meuto del Canea. 

Examinadas dichas diligenciaF, se viene en conocimiento 
oe fl1ll". efoetivamente, se :lbl'i<.'ron y regi~trnron n lgnnas car~as 
conJuoiJ~ts por el expr(¡jsado correo, por ~audato y cou la 1~· 
tervenci6n del Prefecto señor Gt1errero, qmen á su vez proced16 
en cumplimiento de órdenes superiores qne le fueron comuni~ 
o.xdas por el Gobernador del .Dapatbam.ento. 

Las graves circunstancias que motivaron tales 6rdenes, dan 
al acto ejecutado por el sindicado el carácter de medida urgente 
do orden público, justificada por e} alarma que produjo en todos 
los puntos de la República, y con especialidad en los situados 
al Sur del Cauca, el anuncio oficial de haberse descubierto lHllt 

conspiración política, medida que, como queda dicho, se tomó 
en virtud de instrucciones imperativas del Gobierno del Depar-. 
tamento, y en cuya ejecución Re llenaron, además, las formali~ 
dades prevías requeridas por la ley. 

Habida consideración á lo expuesto, el infrM~ri_to estima. 
legal el auto consultado y, eu esa virtud, os pide que lo con~ 
firméis. 

Bogotá, 5 de Septiembre de 1888 . 

ÜARMELO ARANGO M. 

Repúbl·ica de Colombia.-PodeJ• Judicial de Oundinamarca. 
-Juzgado 3. 0 del Circuito de Bogotrí.-Núnwro ~51.
Bogotá,, 10 de Octt~bre de 1888. 

A·Su Señoría el P.residente de la H()norable Cort~ Suprem!!. de Justicia. 
Presente, 

Muy respetuosamente me tomo b. libertad de remitir á Su 
Señoría copia de la nota que se envió á Jog señores Secretarios 
de Gobierno y Hacienda del Departamento de Cundimuna.rca., 
proponiendo la fundación de una biblioteca. de jurisprudencia 
al servicio de las Oficinas de Justicia, para que, si Su SeñorÍll':. 
ju11ga la idea merecedora de apoyo, se digne hacer publicar 
dieha nota en la GAOE'I.'A JUDICIAL, á fin de que los empleados 
del Poder Judicial y los abogados la conozcan y cooperen á la. 
realización del proyecto. 

Tengo la honra de suscribirme de Su Señoría muy atento 
seguro servidor, 

ADOLFO LEÓN GÓMEZ. 

República de Colombia.-D.~prtrtamento de Oundinamarca.
. Poder .Jndicial.-Juzgado 3. 0 del Oircuito.-lYúmero 
~.1¡,5.-Bogotá, Oct·ubre 8 ele 1888 . 

Señores S<Jcret>nios de Gobierno y de Hacienda del Departamento de Cun~ 
dinamarca.-Presen tes. 

Pensando en la necesidad que se siente de qua haya una 
biblioteca de jurisprudencia al servicio de las oficinas de .Justi. 
cia, quisimos alguuos de nosotros iniciar su fundación, y bu bi
mos de desistir en fuerza de la falta de medios. Mas babiéndo. 
nos indicado últimarneute el Sr. Dr. Aristides Forero que con 
la cooperación de todos los abogados-que est(t.n prontos á pres
tarla-y aun con la más eficaz del Gobierno, la idea sería per
fectamente realizable en bien de todos, no vacilamos eñ comu
nicarla á los señores Secretarios con la esper:wza de outener 
por medio suyo el apoyo del ilustrado Gobieruo de Cnudiua.. 
marca.. 

Una biblioteca de consulta en San Fmncisco, sería. en ex
tremo útil para J u ecos y Magistrados que no ~;iempre tienen 6, 
mano las obras que han menester, y para los litigantes qne 
andan pidiendo prestados los libros de las oficinas en perjuicio 
de ellos. 

Si el Gobierno, teniendo en cuenta que los Magh:trados, 
J uecos y ab0gados darían con gusto su coutiugt'IJte de libros,
pudiese dar uu local y aun una corta suma para comprar obras, 
haría un importantí~imo servicio al Poder Judicial, y así ga
rantizaría, aun más si es posible, la buena marcha de l-ar admi
nistrac~úu de justicia. 

Somos de los señores Secretarios muy atentos y seguroB 
servid oreA, 

El Jnpz 1.0
, Tomás Angnlo.-El .Juez :;.0

, .Tnr!qwín Jfnli
. no.-El Jtwz 3. 0

, Adolfo León Gómez.-El Juez 4.0
, lsaias 

: Cast?·o Y.-El Jnc·z 5. 0
, En?·ique Rnjns.-EI Juez 1.0 Superior 

en lo criminal, Ricnrdo-Pa1·do.-EI. Juez 1.0 Ejecutor, jj{anuel 
J. Pámnw etc. etc. 
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CONTENIDO 

8ENTEN CIAS DEFINITIVAS 
NhOOCIOS CIVIJ.ES, 

La de 3 de Octubre de 1R~8, en el redAmo deJjoren?.•) A. Yñiier. 
contra la Nar.ión, por suministros en la (!mrra rle 1 ~85 y 1886 

La de !'o de Octuh1·e de 18SS, E>n el redamo rle Ju:m N. lln~t.amante 
contra la Nación por suministros en la gnena de 1885 y 188fl 

AUTOS INTERLOCUTORIOS 

NEíHlCIOS CIVII.ES. 

El de 1.0 ele Octuhre de tfl~ft, ••n "'l interdicto JlM"S0I'io intPntarlo 
.- por el P1·or·urador riel Cirr·nito del Quindío, cont.m J,isamlro 

Caic~rlo, sr.hre tif!rras h:dolías .................. : .............. _. ... -... .. 
El den de Od.nhre de 1888, en el juicio ejernUvn del Jhnco Na. 

cional "ontra la s .. ñora l\fercPdes G. dP. Ot.alora ............ _. ...... . 
El ae 8 de Oct.nbre de 18~8, en el juicio ejec.utivo contra Tea~lo11io 

Mor~;no, por una ihnz:\ .................. · ........................ _. ........ . 
El de 10 de Oduhre de 1888, en.,.¡ juiciorle Oamilo Htr·; ioln, pal'!l. 

que se le decloue en el goce rle un:\ caoellanh __ ........... _,., .. .. 
El de 11 de Oetubre de 18~~. en el juicio de Celeclnnio U maña 

contra 'elllep:ntam~nto <IH Ro"nctl. por P"'•ns .... :.- ................ . 
El de 12 de O>'t.ubl'e ele 1888, ~u el juieio ejecutivo ele la Nación 

contra Nic.unor Sánchez n., por um~ multa .......................... . 

NEC.OCIOS CRII! IN AT.f:s •· 

El de ó de Octubre de 188~. en el mmario contm Ro•o Lóper., Fi~
cal del Circuito de &a11toolomingo, por ahu~o <le autoridad ... 

El de 8 •le Octubre de 1P.8R, 'en el wm<~l"io para av,.rizn•H si J\li
guel Ramírer. Solual(';\, ;Jne?. del Circuito,¡., Rinnegro, inen
r_rió e? responsalJilida«l por haber concnnidn á una junta 

eleccwnana ....................................................................... . 

NEGOCIOS DIVERS(IS 

Aut.a de 12 de Sept.iembre de 1888, en un memorial de Jo~qn[n 
J>.iraru9, sobrP. trámite~ ~n un jnir;io ............... -................ -.. .. 

El <le 11 ele l)ctubre de 1888, que niega la revocatoria ele?! anterior 
Ollcio dirigido al señor Procurador General sohre rua«lros esta. 

d!Bticos .......................................................................... .. 

VISTAS DEL PROCURADOR GENBRAL 

GACETA JUDICIAL 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES 

la atestación del Administrador ele la Aduana de Cúcuta, de no 
haber hecho remesa algnna con tal objeto. 

PÁGs. El Ministerio de Guerra con fecha veintiuno de Febrero del 

:!29 

presente año nprobó la resoh1ciúu de la Comisión, fundándose 
eu que no está comprobado el carácter oficial q11e en la t~poca á 
que se refiere el reclamo tuviera el señor General Cuervo; que 
no se h::~n a11tenticado las firmas de Eustorgio Suárez, Heraclio 

330 · Pnrra., Lnis Ignacio Pimiento y Felipe Sorzano, como lo dispa. 
ne el artículo 1.0 del Decret.o HÚmero 660 de 1885; que tam
poco se acredita el cn,rlicter oficial de dichos señores; quo el 
expediente no ha. sido registrado; y que no aparece comprob~
ción alguna de que el interesaélo hubiera. cubierto de su pecuho 

331 1 el gasto á que se refiere el reclamo. 

331 

332 

333 

333 

334 

334 

334 

335 

Remitido el expediente iÍ esta Suprema Corte por apelación 
interpneRta por el apoderaclo de Yáñez, y habit!ndose dictado 
auto para mejor proveer, á petición de é<lte, á fin de que se lle
naran las formalidades, por falta de las cuales fundó su resolu. 
ción negativa la Comisi6n de suministros, empréstitos y expro
piaciones, y la aprobatoria de ésta, dictada por el Ministerio de 
Guerra, han sido aclarados y comprobados satisfactoriamente 
los siguientes hechos : 

1.° Con el informe del Ministerio de Guerra, el carácter 
oficial rle que estuvo investido el General Antonio B. Cuervo, 
como Inspector Geneml de las fnerza::> de Reserva de Boyacá y 
las autoriza<.:iones que se le confirieron para obtener recursos, 
en el mefl <le Agosto de mil o~hocientos ochenta y cinco, en que 
comisionú al Coronel Lorenzo A. Yáñez para organizar en l:t 
plaza ele Salazar una Compaiíía armada compuesta de cincuenta, 
iudividnos de tropa con sns respect.ivos Oficiales; 

2. 0 Que han sido debidamente autenticadas las firmas de 
Felipe Sorzano como Secretario de Instrucci6n Pública, encar. 
gado del Despacho de Gobierno, de Heraclio Parra V., como 
Administrador Subalterno de Hacienda Nacional de Salazar, 
de Eustorgio Suárez, como Alcalde del Municipio de~Salazar y 
de Luis Ignacio Pimiento, como Secretario del mismo AlcaldeP 
que figuran en el expediente ; y 

3.0 Quo se ha probado con las declaraciones del Capitán 
Bias Tror.oni:::, del Teniente \Venceslao Ramírez y Francisco 
Ramírez Iba na, tom::~.das en presencia del Agente Fiscal respec.
tivo, que el Coronel Lorenzo A. Yli.ñez hizo el gasto de los 
doscientos sesenta y siete pesos treinta y cinco centavos($ 267-35) 
materia ele este reclamo, con fondos de su propio peculio, y que 
es el mismo á qua monta el medio sneldo de las raciones de la 
Compnñía volante cuya cuenta detallada aparece en la copia., 

Oorte Suprema de Ju.~ticia.-BÓgot(~, Octgbre tus de mil oclw-
cientos Qchenta .y ocho. . 

del vale que corre en el expediente; quedando, por tanto, de· 
esta manera bien comprobado el reclamo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando justicia. 
en nombre de la República y por autoridad de ln, ley, revoca 

Vistos :-Loreuzo A. Yáñez, por medio de apoderarlo, re. las resoluciones dictadas por la Comisi!Ín de suministros, em
c]¡.¡.ma de la N :1cióu el reconocimiento y pago de la BUI)'la de doR. préstit.os y expropinciones con f _cha diez y siete de Enero de 
cientos sesenta y !dete peso!> treinta y cinco centavos($ 267-3!)) mil ochocientos ocheuta y ocho y por el Ministerio de Guerra 
procedente de media ración que dice devcngcí tina Compañía de ; el veintiuno de Febrero, y reeonoco ~t cargo de la Nación y á.. 
cincuenta hombres mandada org:mizar eu def(}nsn. del Gobierno favor de Lorenzo A. Yáñez ó de su apoderado l\Iáximo Nieto;: 
Nacional por el señor General Antonio B. Cuervo. la. suma de doscientos sesenta y siete pesos treinta y cinco cen·~: 

L:~ comisión de smniuistrof:, empré~titos y expropiaciones, tavos ($ 267:-35). -
de acuerdo con la opinión del señor Procuratlor Geu(•ral, dictó . . , . 

1 
• 

1 1 
• 

resolución con ft>cha. diez y siete de Enero del preseute año, N ot1f¡quase, copreso, pubhquese Y devuch·ase el expediente~ 
nPgando el rrcorocimiento del crédito, fundándose principal- R. Antonio .Ma?·tín~z . ..-Benjamín Nogue?·a.-A?·istidea, 
mt'ute eu quo do los comprobantes que presentó Yáñez en apo- l Calde?'Ón.-Luis .M. Isaza.- .Antonio MO?·ales.- Lucio .A; 
yo de su ~:eclf},¡mo ~o se deduce que el reclamante hubiese ~u- 1 Pornb?.~ Mcm-uel A,, Scrna~mente.~.Ramón Guerra ,4,1 Se~: 
bi0&'t~ do ou pooubo 0l cgesto ~ CJ.\lO ao rifi0re, XlO oblilta~t~ (dulG) Met,e.no~ -
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En ln lltFiÍl'ncia •lel tres de Octubre do mil vchocieutos 
ochenta y ocho se publicó esta se¡,teucia. 

Ramón ChtM·ra A., Secretario. 

En cu:ltro de Qduhre de mil ochor.iPntos oclwnta v ocho 
notifiqué la sentencia anterior al señor Fiscal de la Comisión d; 
Suministros. 

'M:\nCET,JANO VARGAS·-Gw;,•1•a A., Secretul'io. 

Corte Suprema de .Tusticia.-BogoM., Octubre cinco de mil 
ochociento.~ ochenta y ochn. 

Vistos:- Por resolución de la Comi"i0n rle ¡;nmi11i~tro!'l, 
lllmpréstitos y expropiacione~'<, de fechA. veinticinco 'de Julio de 
mil ocl10cient.os ochenta y "iete, señalarla con el n1ímero cient.o 
cinco, y Jictad:> Pn el expediente número mil ciento sesPuta v 
tres, so ordPtHÍ t'l n•conor.imieuto :í carQ'o del 'rer<oro naeional y 
á favor del doctor Juan Nepomnceno Bu;:tamanto do la cant.ida·d 
de quinientos 1m pe~o;; cnarent.a centavo;; ($ :)01-40). iÍ. qno 
ascendía el crédito reclamtt~io por (•ste sefíor como aporlerado 
de Cosme Daza Hi~uel'a. endosatario á Rll vm; de .Tmma 'María 
Lonzo, vecina de Nnuchía en el ex:tingnirlo Tt·rritorio ele Ca~n
nare, y de otros iudividnos vecinos del antiguo J;}.:tado de 
Boyacá. 

· El .Ministf'rio ele Gnerra, ;; rí'tien p~si) el expedientr>. h:-tlló 
fundado el rer.onoeirnieuto hecho por la Comisión y lo confirmó 
y aprob6, se~níu se ve f'U la reRolnci,~n de seis rle Acrost.o flel año 
citado de mil ochocientos oclte1Jt.a y siete. UaR el ~~->ñor Procu
rador General de h N aei•ín. t'n r.nmpl imieuto de lo dispne¡;to 
en el artículo 10 de la ley -U de 18Rti, hizo varhs oh~ervacione!i 
al fallo de la Comisi1ín y al procedimiento adoptado por ésta, 
disponiendo en com:ecueuci::t qne el expediente p:~.snse á la 
Corte para su revisÍ!Ín y resolución clefitiitiva, s!'crtín lo pre~critÓ 
en la disposición legal que acaha de citarse. "' 

Por auto para me,ior proveer, de fecha doce ele NoYie-nhre 
del año próximo pasado, se onleniÍ por esta Snperio!Íd 1d la 
práctica de varias diligencins, entre d·r::tS la de poner 1 n cono
cimiento de CoRroe Daza Jfigm·ra la.;c ohsrrvncionf's hPchas al 
poder que r>:te h:~ hía confP~ido ~1 rlor.t.or Bnst:unant.e; pero 
adherida al porlPr nna estnmpilb de tercf'fn cla~e y rat.ificaflo 
lo actuado, la CortE\ f'On><iden:í enmendada la falta adverLida 
respect.o de h pPrsonería. 

El mismo D.".?.a Hi~;nera, en 0scrito de t.res clü Enero, que, 
sin duda por f'rror, ft•chó nn mil ochocientm; Ot het.ta y ~iPte, 
pidió á la C0rtn la recond.-!ern.ción v revocacitín del auto Je 
doce de NoviemhrP, por creer innec¿Rilrias é inconrluceutes las 
pruebas mnlH!a.·in¡; T1far.tienr; mas este Snpremo 'l'rihur.al. 1 or : 
auto de cinco de Enero del prN•e11te :li'ío, negó la revocncifn 
solicitada y di~pHso fJilO se cumpliese ]o ordenado pum mejor 
proveer. Ult.imamente, pre>entr.dos por el interesarlo varios 
comprohm1tPs rn rf'emplnzo ele lo!' qn¡:¡ f:;O mandaron practicar 
por la Cort.f', ésta ord~'>Jv'í en su ftnto rlA veintinueve de Ago~to 
último, que se pr~>scinrlie"P rlP PRf!PrA.r la dPvolnci6n del despa
cho lihrado al sf'ñor ,Tqpz rlt>l Cirenito de Casannre para. entrar 
á decidir h rPclam:>ci,~n dt> q11e r<e trat.n.. 

Terminn.fln. por t~nt.o. h tramitación propia rlPl asunto, la 
Corte procede á dir.t~r f>l fallo que le r.orre~ponde, teniendo 
presente la disposición del artículo 9. 0 de la ley 44 que se ha 
citado. 

Para ello considera: 

ocho reses que consigs6 al CorrE>gidor de Ca.snnare, Jorge Sán
ch lZ, recibo que fue rt>gist1·ado ante el Prefecto, Manuel Forero 
E , el veinticuatro de ~hrzo de mil ochocientos ochenta y seio, 
la firma del cual aparece debidamente autenticada. Respecto de 
este documento, ordenó la Corto la· comprobación de que la Lonzo 
no había ¡.,iJo indemnizada, y esto porque en el recibo original 
expresó el Corregidor que el valor de las ocho reses le sería 
devuelto á la coutribnyoute tan pronto como se recaudasen loe 
empréstitos que estaban por enterarse. Recibidas las declara
ciones de rlicho S6.uchez y de su Secretario, Anselmo Ojeda, 
fojas 34 y 3t:i, se viene en conocimiento de que á. la exprfjsadl!. 
Lont'.o no le fue devuelta la suma i'eclamada; y la existencia. 
del documento justificativo del crédito eu poder de la acreedora. 
connrma aquellas aseveraciones. Por lo mismo, el expresado 
documento es perfoct.a mente legal. 

T~rctro.-La otra clase dedoenmentos consiste en diez y ocho 
cert;ificados expedidos por el Secretario de Gobierno del Departa. 
rneuto de Boyará., hajo los ntímeros 264, 261, 245, 272, 243, :l62, 
2G5, 2-1-6, 26!1, 366, 3G7, 277, 241, 2-!0, 954, 953, 952 y 213 eu 
cambio de diferentes recibos dados á varios prestamiHtas enume
rados en la resoluci(',n rle la Comisióu, siendo el valor total da 
dichos cNt.ilieados el de trescientos un pe!<os cuarenta centavos 
($ !101- 40). 'l'odos estos certificados fueron endosados á favor 
de Epifanio Combariza, y cedidos después por éste á Cosrne 
Daza Higuera; y como los expresados endoso~ apareceu hechos 
couformn :\ lo dispuesto en los artículos 1,1.1:)9 y 1,961 del Có
digo Civil nacional y al 33 de la ley 57 de 1887, sin qne rigiera. 
todavía la ley 152 del mi~mo año ele 1887, que exigió la for
mal iclad de autorizar el endoso con testigo~, es claro que los 
expre~ndos eudosos fueron legalme11te h<'chos. 

Por t>sta¡¡ cou~ideraciom~s y estimando lt>galmeute compro
bndo el Cl'i;dito reclamado, la Corte Suprema de la Nación, ad
miniBtrawlo justicia en nombre de la República y por autoridad 
de b ley, confirma la resolución de la Oomi~ión de snrniui~tros 
que acab:t Je examinar~;e, aprobada por el Gobierno, por la cual 
¡;e ha ordenado el reconocimiento de la ca~ttidad de quinientos 
11n pr,:o;.; cnarenta ceutávos ($ 501-40) á favor del doetor Juan 
N epouHII.:eno Bustamante y á eargo d~l Tesoro nacional. 

N otifíquese, cópit>se, publíquese y devuélvase el expediente 
á la Oticina de su origen. 

R. Anton·l~o .ñfm·tíncz.-Benjnmin NC1g'Uera.-.A·rist·ide8 
(),,[.¡," ;n.- Lui.9 Jlf. hrtza.-Antonio J.llfmtles.-L1wio A. 
Pombu.- Man'uel .A.. Sanclemente.-Ramón Gue1·ra A., Se
et·etario. 

En la audiencia del cinco lie Octubt e do mil ochocientos 
o-:.henta y v·.:ho se publiciÍ eFta sentencia. 

Ramón aue1'Ta A., Secretario. 

En sei•: de Octubre de mil ochocientos ochenta. y ocho no~ 
tifiqué la sentencia anterior al señor Fiscal de la. Comisiúu de 
Suministro". 

H.! RCELIANO V ARGA!il.-Gue'N'a A., Secretario. 

NEGOCIOS CIVILES 

Oo'l'tP- 8wpr~m.n, de JwJti.oia.-Bnqotá, primero de Octubre de 
mil ochoc.fenfn.~ nflh.rnta y ocho. 

VitltOR :-El TribUll!!.l SuperÍOI' rlel Distritn .T!tdieifll rM 
Ca.lJCa, por creHrse. incompetente pllra r.onocN eu IR. ap(•hwi.ín 
de'l juicio sobre interdicto poseRorio ir.tf>TJt:vfo nor el Pror;nr"l.rlor 

· Primero.-Que segLÍn lafl obRervaciones hf'chas por el sefior 
Procurador General rle la Nación, la presente rPcl:nnaci6n es 
parte de otm que por Ivyor cantidad ~e Í11trodn.~o ~ la 0omi. 
si6n de Suministros, en la cual notiÍ cierta irregnlnri l,lcl : pero 
reducida por el intereHado la cuantía del reclamo~ ~~~lo ln ~nma. 
de quinientos un pe¡;os cuarenta centavos ($ fScll-40), por ser 
ésta la que a.pn.recía legalmente acreditada, según lo fiUP. Px:rnPo 
en su escrito de trece dA Jn lio de mil O!'hocientos ochPnt.IJ v 
siete, la Comisión aceptó la reducción indicada y sub~tanci6 la 
reclamación por la mencionada suma, la misma por la cual 
qrden6 el reconocimiento. 

· <iPl f";r,nif,... rle Quinrlío, para amparar:\ unos cultivador~>" rle 
' t.;. rr·1~ hn\rJí,~. contrn IJi~l\nrlro Caic••rlo. v flllP. fne fnl!Mlo .. n 
1 contra de los intereses representados por p( M iHisterio-pfihli(·O, 
j pvr el Juez 2.0 ~>upl~nte dol Circuito +· .Q::indí·'. ~>n lo ,.¡vil, 

por nnto de fecha vemte de Acro~to rlt• m1l OC\h•lr.!o·lit·•)il Of'hPutm 
y ~iete, el que fue apelado por" el Fiscal dd Circuito ¡;;,;m IWt@ 

el inmediato Superior, remiti6 á. ~sta Suprem11, 0ol't0 e! ®~pr@"' 
aado juicio, del. que a.pareoe lo sigui~uAt@ : 

· Segundo.-Que dicho reconocimiento está fundado en dos 
clases de documentos: consiste el uno en un recibo expedido á. 
favor de Juana María Lonzo por doscientos pesos($ 200), vaJor de 
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1.0 Que el Procurador General del extinguido Est.ado del 
Cauca, cou fecha veintinueve de Mayo de mil oehocientós 
ochenta y seis, dirigió un~ nota al Procurador del Circuito de 
Quindío, recordándole que con fecha cuatro: de Agosto de mil 
ochocientos oeheuÚ\ y cuatro y bajo el número 154, le había 
pasado una comunicación para manifestarle que José Pablo Gil, 
·Vcciuo del Distrito de Victoria en ese Municipio, se había pre
sentado ante'el mencionado empleado, con el carácter de culti
vador y dueño de tierras baldías pertenecientes á la Nación, 
solicita-ndo el amparo del Ministerio Público contra un deslinde 
practicado por los ·herederos de José María C11icedo, el cual 
·amenazaba. sus derechos y los intereses de la. Nación; que pos- . 
teriormente había sabido ese Ministerio que se había verificado 1 
un Peslinde por Lillandro Caicedo, sin que el Procurador del 1 
Circuito de Quindío nombrara el perito respectivo; que dicho \ 
~aic~do· había hecho extender los lí~nites de su terreno ha_st~ la. 1 

Cord1llera de los Andes, comprendwudo deutro de esos llnutcs ¡ 
la Cordillera ó Sierra de Pijaos, límite ent.re los terrenos bal- ¡' 

díos y los de propiedad particular, despojando así al Gobierno 
do los baldíos que E>ll esa cordillera le. pertenecen ; y que en tal 1 

virtud, teniendo en cuenta las disposiciones de l<~.s leyes nacio \ 
na les y los datos- que suministrara José Pablo Gil, procediera á 1 

entablar el respectivo juicio posesorio. 
· 2.0 Que en cumplimiento de la excitación del Procmarlor 

General del extinguido Estado, el Agente del Ministerio Público 
dol Circuito de Quindío, con fecha diez y ocho de Noviembre 
de mil ochocieiitos 'ochenta y seis, entabló interdicto posesorio 
ante el Juez del mismo Circuito, para que arnpara.~e á los cul
tivado res de las tierras baldías situadas al Sur de la Provincia, y 
ert · especial · los ··derechos de la Nación. Dichos cultivadores, 
Ua.mados ·José Pablo Gil,' Jesús Antonio Arango M., Liborio 
Arango, Manuel S.· Londoño y otros muchos, por medio de 
reiteradaS representaciones se habían dirigido all\'Iinisterio Pú
blico implorando la efectividad de las garantías que les otorga 
la ley 61 de 24 de Junio de 1874, adicional al Título décimo 
del Código Fiscal. . 

3.0 Que el Gobierno de la Confederación Granadina, á 
solicitud de José Pablo Qil y otros vecinos de la aldea de Li
braida, concedió de~;de el ai'Io de mil ochocientos cincuenta y 
siete hasta el número de siete mil seiscientas ochenta (7,680) hec
táreas de· tierras baldías en el sitio denominado .blonteg?·ande, 
entre los ríos de la Vieja y Barragán, la aldea de Libraida y el 
Distrito parroquial de la Victoria, para el establecimiento de 
una nueva población .. Este título se registró y protocolizó en el 
año de mil ochocientos ochenta y cuatro, como se ve de fojas 5 
á 7 de estos autos; y bajo esa garantía, José Pablo Gil, Jesús 
Antonio y Liborio Arango, Manuel S. Londoño y otros cultiva
dores ~stablec.idos en los mencionadoo baldíos, hicieron, como 
ae ha dicho, varias representaciones solicita_ndo el amparo de la 
autoridad, por cuanto: que Lisandro Caicedo, como heredero de 
José María. Caicedó Zorrilla, promovió deslinde de las tierras de 
Burila, abarcando los baldíos mencionados, en la hacienda de La 
Paila, con cuyo act9 perturbó en la posesión de sus fincas á 
varios pobladores que trabajan allí, según dicen, confiados en la 
palabra dol Gobierno y en las garantías que les otorga la ley, 
~o~o cultiyadores que tienen trabajos establecidos y ejecutados 
pa01ficamente por más de un año. 

Substanciado previamente el recurso, la Corte para fallar 
considera: 

] • 
0 Que la cuestión que se. ventila en este juicio es com

pleja, ó comprende dos de diferente naturaleza: la. una relativa 
á los derechos de los cultivadores de tierras baldías; y la otra, 
que se refiere á los derechos de la Nación en los terrtnos baldíos 
de propiedad de ésta. Sentado esto por lo que aparece de autos, 
no puede revocarse á duda la competencia de la Corte para. 
conqcer en esta litis, únicamente en lo que se refiere 4 los de
rechos de. la. N Ación (inciso l. 0 , S¡:¡oción ~- •• artículo 21 del 
Código Judicial); . · 

2.0 Que en lo que se refiere á los derechos de los cultiva~ 
dores de tierras baldías, como éstas, en iirtud del cultivo, vienen 
á ser-de propiedad particular (artículos 9::13 del Código Fiscal, 
1.0 de l2. ley 61 de 1874 y 1.0 de la ley 48 de 1882), Ja. Nación 
no tiene interés en esto, y además, según el artículo 138 del 
Código Judicial, "la, intervención de algún representante de la 
~"oión en la. OO!ltfQVe¡"3i~~ Jl~ hMta. ·!lá.r~ establecer 'la com!_le-

tencia de los Jueces y Tribunales de la Unión, si por otra parte 
no aparece el interés de la Nación "; y 

~1° Qne la acción posesoria fue intentada por el Agente 
del l\fiuisterio Ptíolico el diez y ocho de Noviembre de mil 
ochocieutos ochenta y seis, y el deslinde de los terrenos de 
Bn1··ila ó haciend~t de La Pa.ila, que es en lo que se hace con
sistir la perturbación, se veriticó por el Juez del Distrito del 
Zarzal, como comisionado por el Juez del Circuito de Tuluá, 
en los días treinta de Junio y cinco de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, asistiendo á dicho deslinde el perito veedor 
nombrarlo por el representanta de la Nación, deslinde que fue 
aprobado por el Jnoz del Circuito de Tuluá con fecha trece de 
Agosto de mil ocl10cientos ochenta y cuatro, segtín consta en el 
expediente (fojas 63 á 68). Así, aquella demanda fue promovi
da ~os años cuatro meses trE'ce días dtespués que tuvo lugar el 
deslinde mencionado; y pomo conforme al artículo 976 del 
Código Civil, las acciones que tieneu por objeto conservar 6 
recuperar la posesión prescrioen al cabo de un ::.ño, la acción 
promovida para conservar la posesión de los terrenos en cues
tión, prescribió desde m•ll~ho antes de intentar el interdicto 
posesorio el Agente del :Ministerio Público del Circuito da 
Quiuciío, puesto qne dejó pasar más de dos años para hacerlo~ 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
confirl!la el auto apelado en cuanto se refiere á los derechos d@ 
la N aci•ín, y se ab:;tiene de decidir en cuanto se refiere á los 
de los par~iculares ó. cnltivadores, quedando á salvo los derechos 
de aquélla. para iuteutar las demás acciones que le puedan co. 
rresponder. 

Devuélvase el expediente al Juzgado de su origen, notifíQ 
quese, cópiese y pnblíqne:;e. 

R. Antonio Ma1·tínez.- Benjamín, Noguem-A1·istides 
Calde?·ón.-'-L·uis Af. Isaza.-Antonio Momles.-Lueio .A: 
Pombu.-Manuel .A. Sant;[em.ente. -Ramón Guen·a .A., Se •. 
cretario. ·· 

Eu tres de Octubre de mil ochocientos ochenbt y ocho no~ 
tifiqu6 el auto anterior al señor doctor Próspero Salcedo. 

PRÓSPERO. SALCEDO.-G1te1'm A., Secretario. 

En cuatro de Octubre de mil ochocientos o.;heuta y ochOJ·· 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador General. 

ARANGO M.-Gue1'1·a .A., Secretario. 

Corte Suprema de Just·i.aia.-Bogotú, t·¡·es de Oetab?·e de mil · 
ochoeientos ochentct y ocho. 

Vistos :-Con fecha dos de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y dos, el Gerente del Banco Nacional, por una parte, 
y el doctor José Eusebio Otálora, por otra, celebraron un con. 
trato de mutuo, que hicieron constar en un documento privado, 
en que se establecieron corno cláusulas priucipalet~ las siguieno 
tes: el Banco· otorgaba 'á Otcílora u u crédito flotante hasta por 
diez mil pesos ($ 10,000) en. eueuta corriente, cou interés á · 
razón de nueve por ciento anual, á favor del Banco y de ocho 
por ciento á favor de Otalora, es decir: que todas las sumas 
que girara Otálora á cargo del Banco, por cuenta de ese créditop 
devengarían el nueve por ciento, desde la focha dul pago hasta. 
el corte de la. cuenta, y todas las sumas que enterara Otálora,· 
por la misma cuenta, deveugarían ocho por ciento anual, desda 
la fecha del entero basta. el corte de la cuenta. Otálora se como 
prometía además á pagar al expresado Establecimiento, en su 
oficipa. de e;;ta ciudad, en moneda corriente ó en billetes, los diez' 
mil pesos ($ 10,000) de que se ha hablado, con sus- intereses 
liquidados, el día dos de Noviembre de mil ochocientos ochent& 

· y dos. Posteriormente se firmó una diligencia. en el documento 
. en que consta el contrato, por el mismo Otálora y sus fiadores 
solidarios, en la cual se expresó que de comúu acuerdo con er 
Gerente del Banco Nacional, convenían en prorrogar el contrato 
por tres meses más, esto es hasta el vemticinco de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y tres. 

Con ese documento <;e present6 e\ ll:podemdo de\ 'Banco, 
an~ el Juez 1.0 del Circuito de Bogotá, en el mes de MarzQJ 
del ~r~ente aiio~ dem~d,aud~ e¡ecutiva.me~t~ 6. la.. ~iuda. q~ 
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Otálora, señora Mercedes González, por los diez mil pesos 
($ 10,000), valor de la obligación y sus iutereses, haciendo 
notar que dirigía la acción coutra dicha sefíora porque en la 
causa mortuoria formada á los bienes de su esposo constaba que 
á ella 69 le habían adjudicado separadamente, bieues suficientes, 
con el especial objeto de que pagara las deudas hercditurias; y 
al efecto se acompañó á la demanda un certificado dd Notario 
eegundo del Círculo de Bogotá, en que se afirma que fue hecha 
la adjudicaci6n expresada. 

becret6se el mandamiento ejecutivo, y, á petición ele la 
parte ejecutante, fue notificada tal providencia por medio de 
edicto, como lo dispone P-1 :~rt.ículo prinwro dd Decreto Ejecu
tivo de veinticuatro de Febrero de mil ochocientos ocheuta y 
seis, por est:u domiciliada la. señora González fuera del lugar 
del juicio. 

Surtida la nvtificaci~~n, en concepto clel Juez, procedió éste 
á nombrar defensor de bienef", provideucia que se didó el diez 
y seis de Abril. Cou fecha dier. y ocho del mismo mes el doctor 
Jfrancisco lHoutaña. presentó al Juzgado la su;,tituci1ín qne le 
hacía Carlos Otálora de un poder que le había conferido la 
señora l\Iercedes Gonz{dez, madre de éste; y ha biéudose presen
.tado en el juicio el expresado apoderado sustituto, entauló 
·recurso de apelación contra Yarios de lo~ autos profL•riJos por 
el Juez; y como el apoderado dul Rmco interpuso á su turno 
el mismo recurso coutra uuo de los autos que concedió apelación 
al ejecutado, fue remitido el proceso :1 esta Su prmna Corte, 
donde se le ha dado la tramitación legal. 

Los autos a pelados por la parte ejecutada son los siguieu
tes: l. 0 El de trec;e de Marzo del presente año, por el cual se 
libró mandamiento ejecutivo contra la seiior, l'ilercedes Gouzá
lez; 2. 0 El de diez y seis del m isrno mes y año, en que se ordenó 
que el mandamieuto ejecutivo se notiiicara por medio ele edicto, 
de acuerdo con el Decreto Ejccuti vo de 24 de ]!'eL roro de 18Sü; 
3.0 El de veintiuno del propio me,:, por el cual se exigió al 
ejecutante que prestara el correspondiente jur:uneuto con motivo 

:·del denuncio que dio de una casa perteneciente á la señora 
Gonzálcz; 4. 0 El do veiutiuuo, también de Abril, en que se 
decretó el embargo de dicha casa; y 5. 0 El del mismo día y 
mes, por el cual se dispuso no aeceder á que se notiiicara al 
:ejecutMlo el auto ejecutivo. El auto apelado por la parte ejecu. 
t:mte es el de fecha dos de nhyo del preseute año, eu el cual 
no se accedió á la reforma d() otro auto, por el cual :;e cvueedió 
apelación al ejecutado del mandamiento ejecuti>o. 

Respecto del auto ejccuti vo, ó sea el primero de los ante. 
riormente mencionados, es preciso 'e·xaminar si la a pelacióu fue 

·introducida oportunamente, para saber si la Corte debe ó uó 
ocuparse de él, por ha.IJe¡se dilucidado {;Se hecho' tanto por la 
parte ejecutante, como por el .Tuez de la primera instaw:;i<t. 

El Decreto Ejecutivo JJtÍmero l.:H du 2-! Ju Febrero de 
1886, dice eu sus artículos 1.0 y 2.0 lo siguiente: 

"Artículo l. 0 Los mandamientos ejecutivos cou tra los de u. 
dores al Banco Nacional, se notificarán por medio de edictos 
publicados en el periódico oficial. La uot.ificación se entie-nde 
surtida quince díns después de publicado el edicto. 

"Parágrafo. Para los auseutes de la capital se agregará. al 
término anterior el de la distancia al lugnr de su domicilio. 

"At:tículo 2.0 Si dentro de los quince días fijados no com
parecieren los dt>mandados, se les nombrará un defensor de 
bienes con quien se entenderán la:.; demás di! igencias del juicio." 

Como el mencionado Decreto fue expedido con carácter 
legislativo, antes de la Con¡;titución, por rnini1<terio de ésta, 
según el artículo L transitorio, tiene fnerza de ley, sin que 
posteriormente baya sido revocado por el Gobierno ni deroO'ado 
e;1:p1·esarnente por el legislador. o 

Ahora bien, el edicto para la notificación de la parte eje
cutada fue publicado en el Diario Ujicúd correspondiente al 
diez y nueve de Marw del presente año; de suerte que á contar 
desde el veinte, los quince días se cum plicron el díu. doce de 
Abril, descontando los días feriu.dos, inclusive la semana santa. 

Como conforme al artículo 1,495 del Códiü'o Juuicial el 
término de 1~ ~istancia debe computarse á r.azóu 

0

de un día por 
eada dos mmámetros, y como de esta capital á la ciudad de 
T~mja,. ~omicilio d~ la señ.o~a González, ~ay ~e di~tancia diez y 
&ets m1námetros Cinco kllometros, segun computos oficiales, 
4ebe concluírse que se gastan die~ y ocho días eu iua y rerrreso 
·~ !;> ~ 

estimando la fracción cie distancia en un día, á favor del deman. 
dado. Así, pues, á contar desde el trectl de Abril por l1aLer 
coucluído el doce los quince días, es claro que el término de la 
distancia quedaría cumplido el tres da Mayo siguiente, y como 
e~ apoderado se preseutó el veintitré~ de Abril apelando de 
dtcho auto, debe concluírse que el recurso que introdujo fue 
oportuno y que la Corte ~ebe ocuparse de él. Queda, pues, 
reducida la cuestión á examinar si el documento, base de la 
ejecución, presta ó uó tnérito ejecutivo conforme á la ley. · 

El artículo 1,010 del Código Juicial enumera los dócumen. 
tos que tr~en aparejada ejecución j y el artículo 1,012 establece 
que dichos documeutos uo traen a.p11.rejada ejecnci6n sino en 
cuanto de ellos resulte una obligación clara, expresa y de plazo 
cumplido de pagar alguna cantidad líquida 6 de entrecrar 6 de 
hacer alguua co:;a determinada, y añade que se entie;de por 
cautidad líquida la que puede expresarse por un gua.risll10 bien 
determinado, sin estar sujeta á deducciones indeterminadas 
at•uque ciertas. · 

Como se ha dicho anteriormente, en el documento que 
sirvió de recaudo ejecutivo, se hizo constar solamente que el 
Banco Nacional abría al doctor José Eusebio Otálora un crédito 
tlot~ute hasta. P?~ la suma d~ diez mil pesos ($ 10,000); es 
~ec1r, se estaLlecll) que el máxtmum de la deuda en caso de que 
el deudor qniúera coustituírse tál, no podía exceder . de esa 
sutna; pero no se concretó la obligación, supuesto que ·ésta 
podía llegar hasta el máximum del crédito abierto, si se giraba 
por toda esa suma, ó podía ser menor si los giros eran menores, 
ó podía ll? ex~~tir, si u o s.e. ha~í~ ningún giro; de tal, suerte que 
la determlllncwn o espectficacwn de la deuda no pod1a aparecer 
sino en virtud de 1 ... liquidación defiuitiva de la cuenta corriente, 
estimando por una pa.rte el valor de los giros hechos por Ota.. 
lora en coutra del B.i.uco, así como los intereses devengados, y 
por otra las HUmas entradas por el mismo Otalora en abono 
de su cuenta. 

De lo expuesto se infiere que el documentq que sirvió de 
base á la ejecución no presta mérito ejecutivo, porque en él no 
aparece una obligación expresa, clara ni roncho menos de paO'ar 
cautidad alguna líquida; sin que la Corte tenga necesidad

0

de 
apreciar las solemmdacles externas del mismo documento, por 
considemr superflua esa labor. 

Por otra parte, como las dernás providencia¡; contra la~;~ 
cuales se iuterpuso recurso de apelación, están subordinadas al 
auto ejecutivo, una vez analizado éste, es inútil también entrar 
á apreciar el mérito legal de aquéllas. 

Eu atención á la!:! observaciones anteriormente consignadas, 
la Corte t;uprema, de acuerdo con el dictamen del señor Pro
curador General, admiuistrando justicia en nombre· de la Repú: 
blica y por autoridad de la ley, revoca. el auto proferido por el 
Juez 1.0 dd Cirouito de Bogotá, cou fecha trece de Marzo del 
presente año, en et,c.ual libr<S man.iamiento ejecutivo contra l!'.t 
señora Mercedef! Gouzález d.:: Otálora por la cantidad de diez 
mil pesos ($ 10,000) y sus intereses á razón del nueve por 
ciento anual 

Notifíquese, cópiese, publíquese y .devuélvase. 

R. Anton'ÍO .Mr11·tinez.-Benjarnín Noguera.-Aristideo 
Cavle?·ón.-Luis M. Jsaza.-Anto·nio Momles.- Lucio ..1. 
Pornbo.-Manufll A. Sanclemente.-Rarnón Guerra A., Secre
tario. 

En cuatro de Octubre de mil ochocientos ochenta y ocho, 
uotifi.qué el auto anterior al señor Procurador General. · 

ARA.NGO M.-Guerra A., Secretario: 

En seis de Octubre de mil ochocientos ochent~?> y ocho, 
notifiqué el auto anterior al doctor Francisco Montaña. 

- llfontMía.-Guen·a A., Secretario. 

En once de Octuhre de mil ochocientos ochenta y ocho,· 
notifi.q ué el auto anterior al doctor Aquilino Matiz G. 

.JJfat-iz G.-Gue1·ra A., Secretario. 

Co1·te S.upre1na de Justicia.-Bogotá, ocho de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vietos :-En la ejecución que sigue el Administr2alor Tea 
sorero de la Aduaoa de l3l!.rrrS~nq,uiU"" CO!ltli~ !ll! docwll Te@dosi\!11 
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Moreno por la suma de quinientos pesos ($ 500) gue se declaró 1 

por s~?ntencia, debía. al Tesoro nacional por no haber preseutad'o · 
oportunamente á un reo de quien es fiador, &e notificó nl de
mandado el auto ejecutivo con fecha veint.iuno de J uuio Jel 
corrit,mte año; y manifestó que no tenía dinero efectivo para 
hacer el pago, pero que presentaba para el efecto una casa de 
enea, madera y harro, situada en la ciudad do Ba.rranquilla, y 
que ofrecía para. fiador de saneamiento á Máximo l\ioreuo. 

:El Juez Ejecutor, por auto de treinta del mismo mes, 
·exigió que el fiador ofrecido presentase dentro de cuarenta y 
.ocho horas las escrituras de propiedad de los bienes que pose
yera; pero como notificado el fiador ofrecido, de esta determina
ción, no cnmpli<Í con lo que en ella ~e prevenía, y, además, el 
ejecuta<lo se denegó :i presentar otros bienes, bajo de juramento, 
form_alidad que tarnpoc~ cumplió respecto de la finca que había 
presentado para el pago, el Juez _de la eJecución ordellÓ, por 
auto de diez de Jnlio siguiente, el embargo, depó'3ito y avallio 
da una casa de mampostería, situada eu la calle de" Ribón ", dé 
la misma ciuJad, que dice ser del ejecutado. Notificado éste de 
esa providencia, pidió revoc::wión de ella, y, subsidiariamente, 
interpuso recnrlio de apelat::ión, recurso qne le fue concerlido 
para ante esta Corte, en el efecto devolutivo, por haberse nega-
do la revocación pedida. ' 

El auto apelado es estrictamente arreglado á derecho; 
porque el artÍc\Ilo 25l de la ley 153 de 1887 dispone que el 
fiador de z>aneamiento de que habla el número 4.0 del artículo 
1,026 del Código Judicial, se preste á satisfacción del Juez que 
conoce del juicio, quien exigirá las comprobaciones necesarias 
que acrediten que en el fiador concurren los requisitos que 
prescribe el Código Civil, y porque conforme al número 6. 0 del 
mismo artículo y 190 de la ley 57 de 1887, si el ejecutado no 
p<tga ni presenta bienes suficientes para cubrir la deuda y las 
costas, el J·uez procederá á embargar, depositar y hacer avaluar 
los bienes que el acreedor, jurando no proceder de malicia, de
nuncie como de la propiedad del deudor. Si bien es cierto que 
181 ejecutado presentó para el p11go una finca, no se sabe si ésta 
ces suficiente para cubrir la deuda y las costas, porque no se ha 
prestado la correspondiente fianza de saneamiento, fianza que, 
se·gún el artículo 1,041 del Código yá citado, tiene por objeto 
garantizar que los bienes embargados son propios del deudor, y 
que, con su producto en venta, deducidos los gravámenes que 
tenga, se cubrirán la deuda y las costas, obligándose, en caso 
contrario, el fiador; á la satisfacción de lo que falte. 

Por tanto, la Corte Suprema de la Nación, a<lministrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
confirma el auto apelado, con costas á cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase. 

R. A-ntonio .lfa?·tinez.-Be11jamín Noguera.-Arist·ides 
Calde1·ón.- Luis M. Isaza.- Antonio JJforales.-- Lucio A. 
Pombo.- Manuel A. Sa·nclemente.- Ramón Gue?Ta A., Se
cretario. 

En·nueve de Octubre oe mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador General. 

· ARANGO M.-Guerm A., Secretario. 

Co1·tl~ Sup1·f//na de Just·icia.-Bogotá, Octub1·e cliez ele mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Camilo Hermida ocurrió ante el Juez l. 0 del 
Circuito del Gigante, en trece de Marz~ de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, promoviendo demanda contra los que fueran 
interesados en el patronato du una capellanía fundada por Ma
rÍq, Teresa Hermida, á efecto de que se declarara al demandante 
en el goce de tal patronato. 

El Juez del Circuito de Garzón, en el Departamento del 
Tolima, dictó sentencia en ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y siete, declarando aquel patronato á favor del deman
dante .lfermida, y ordenó que se consultara la sentencia con el 
Txibunal Superior del Distrito Judicial. 

El Tribunal, por auto de treinta de Enero del presente año, 
~ando por supuesto que en este asunto está interesad~ la Nación, 
GG abstuvo de cc;)llocer en la consulta mencionada y ardenó que 
volvieran los autos al Juez de primera instancia para que éste 
~-~~i"'ñere lfrl to:w¡ultll! 4 la Cor~e Supr(!ma, ~Of lo cual han VE)a 

nido los autos á esta Superioridad, verificándose el repartimien
to el día ocho de los corrimte~. 

Siendo notori:t la iucom~etencia de la Corte para conocer 
en tal consulta, no hay necesidad de adelantar la. actuación; y 
que el h. es incompetente, se demuestra por lo siguiente: 

1.0 L"- Nación no tieue iuterés alguuo eu nn juicio de ca
pellanía, aun cuando medie la circunstancia de haber sido ésta 
redimi1la en el Tesoro Nacional, y aun precisamente por eso 
mismo. A la Nación sólo le incumbe pag<\r el canon ó pensión 
al individuo á cuyo favor se haya declarado el goce ó patronato 
de la capellanía; y para el cumplimiento do esta oblicración le 
es i_nJifereuto ~l individuo agraciado, con tal que éste haya ob-
temdo senteuc1a que lo favorezca. ! 

2. 0 Eutre las atribuciones do la Corte Suprema no está la 
de conocer en segunda instancia en los pleitos comunes en que 
sólo están interesados los particulares, y que hayan sido deci
didos por los Jueces de Circuito; y como por lo que se deja 
dicho, una demanda sobre patronato de capellanía no es otra. 
cosa que un juicio civil ordinario entre particul.ues, tal juicio 
no pue.le venir á conocimiento de la Corte ni por apelación ni 
po!" consulta, salvo el caso exbraordinario de casación ; y ni aun 
es revisable la sentencia, como no lo son las de la clase indica. 
da, cuando contra ellas no se ha interpuesto recurso alguno; y 

3. 0 El artículo 1,48.> del Código Judicial que suponía 
algún interés ele l<t Nación en los juicios ele capell:wías, fue 
expresamente derogado por el artículo 271 de la ley 153 de 
1887. 

Por tanto, la Corte Supre111a de la Nación se abstier.e de 
conocer en la consulta sobredicha, ordenando que el expediente 
sea devuelto al Juzgado de su procedencia. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

R. Antonio Martí-nez.-Benja>JlÍn N,..gue1·a.-A·¡·istides 
Cctlde?·ón.- Luis .M. Isaza ... -Antonio illorales.-L-nc·io A. 
Pombo.-.Alanuel A. Sanclemente.-Ramón Gue1Ta A., Se
CI·etario. 

Se notificó por edicto. 

ARANGO M.-Gue1··ra A., Secretari~. 

Oo1·te Sup1·enw de Justicia.-Bogoüí, Oci't~b1·e once ele mil 
ochoc~entos ochenta y o3w. , 

Vistos :-En ol juicio ordinario instaurado por Celedonio 
Umaña contra el Tesoro del extinguido E~tado de Boyacá, por 
una suma de pesos, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Tuuja dictó, con fecha diez y seis de Marzo del presente año 
dos autos contra los cuales ha interpuesto el demandante recur~ 
so de apelación para ante esta Suprema Corte. 

Por el primero de dichos autos se dispuso no considerar 
como réplica dada á la contestación de la demanda, la que sus-. 
cribieror.. Francisco y Celedonio Umaña, aquél en representa
ción de éste, fundándose el Tribunal en que no era el caso del 
artículo trescientos cuarenta y cinco del Código Judicial, que 
establece la regla general de que ninguno puede representar á, 
otro si? pod~r, y señala al~~nas excepciones. Por el segundo. 
declaro la m1sma Corporacwn que el expresado Celedonio Uma. 
ña no podía gestionar directamente en el juicio, por ser Juez de 
uno de los Circuitos de aquel Distrito Judicial, y tener en con. 
secuencia, prohibición legal para ello. ' 

Respecto del primer auto debe tenerse presente que el 
artículo 345 citado indica que, para contestar una demanda no 
so necesita poder; y que cualquiera puede hacerlo <laudo fi;nza 
á satisfacción del Juez de que la. parte por quien habla lo a pro~ 
hará como hecho por ella misma.. Ahora bien, Francisco Urna-· 
fia suscribió la réplica de que se ha hablado, la cual es asimi 
lada por la ley á una contestación formal; y como Celedoni~ 
U maña, principal _in_teresad?•, prestó ~u a~entimieuto expreso. 
sup_uesto qu_e .suscnlnó ~amb1e~ el . ~~;smo memorial de réplica, 
la tian~a ?x1g1da por d1eba dtspos1c10n no tenía, objdo. Este 
procedimiento está, pues, conforme con la prescripción lecral 
apuntada; y en consecuencia, el auto que lo· rechazó debe ~er 
revocado, sm que la Corte tenga que entrar en consideraciones 
de cualquier otro orden. 

· Acerca. del segundo auto, \os aTI:.~cu\os 206 y 326 del Có... 
di~o Judicial, -, 95 de la. ley 57 da 18870 !lrohíben á loa Jue~e~ 

.'·. 
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de· Circuito, no solamente hacer gestiones como a poder.1dos, sino 
gestionar jt~dici~lme~te sus propio~ negocios~ a_unque se hallen 
en uso de hceiJCUt.. En consecuencia, este nlt1mo auto no se 
presta á consideraciones iufirmativas legales, y debe ser con
firmado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, d~ _acuerdo. en. ~xute 
con el dictamen del señor Procurador, ad muustrando JUSticia en 
nombre de la República, y por autoridad de la ley,.:, res~elve: 
1.0 Revócase el auto de 16 de Marzo del presente ano, dictado 
por el Tribunal Suyerior del ~istrito Judicial. de Tmtj

1

a, por ~l 
cual rechaza la replica sustn pta por Francisco y Oeledomo 
Umaña, en el juicio que éste sigue contra el Tesoro ~el Depar. 
tamento de Boyacá · y en su ltwar se resuelve: admtteRe d1ehu. 

' " d 2° réplica como hecha á la. contestación de la demun a; Y. · . 
Confírmase el auto de la misma fecha y dictado por la rmsma 
Corporación, en e~ cual se resolvió_ que ~o. rodía intervenir Ce. 
ledonio U maña directamente en diCho JUICIO, por ser Juez de 
Circuito Judicial. 

N otifíquese, cópiese, pu blíquese y devuélvanse los autos. 

R. .Antonio Ma?·tí.nez.-Benjamín Noguem.- A1·istides 
Oalderón.-Luis JJf. Isaza.-Antonio 1lfm·ales.- Lucio .A. 
Pombo.-.Jfanuel A. Sanclemente.-Ramón Gum'1'a .A., Se. 
«:retario. 

En doce de Octubre de mil ochocientos ochenta y ~cho no
tifiqué el auto anterior al señor Procurador General. 

ARA.NGO M.-Guer1'a A., Secretario. 

Cm·te Sup1·ema ele Just,icia.-Bogotá, Ocl't~b?·e doce de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-En el juicio ejecutivo que signo la Nación contra 
Nicanor Sáuchez Domínguez por la suma de veinticinco pesos 
($ 25) valor de uua multa que le fue impuesta por esta Supra. 
ma Corte, el señor Juez de Ejecuciones nacionales dictó un 
auto, con fecha diez y ocho de Agosto del presente año, por el 
cual declaró embargada la mitacl del sueldo de que goza el eje. 
entado, como Secretario del Juzgado 3.0 del Circuito de Bogotá, 
porción que debía descout:use tau luégo como cubriera á Ernesto 
A. Gaitán la cantidad de quinientos pesos ($ 500), por la cual 
también fue demandado ejecutivamente, con embargo de la 
mitad del sueldo, según informe del J·ucz 1. 0 del mismo Circuito 
de Bocrotá.. Apelado ese auto por Sánchez Domínguez y concedí. 
do el ~ecurso, ha venido el proceso á esta Superioridad, la cual, 
después de haber substanciado legalmente el recurso, pasa á re. 
¡¡¡olver el punto sometido á su estudio. 

Para dictar el auto apelado se fundó el Juez Ejecutor en 
~1 artículo 376 del Código Judicial, que dice: 

" Cuando se ordenare el depósito ó retención del haber de 
un empleado ó de cualquier otro sueldo, pensión 6 beneficio, 
sólo tendrá lu(J'ar en la mitad de la dotación." 
· · Este artí;ulo está en completa contradicción con el1,675 
del Códicro Civil, que establece que no son embargables las dos 
fuerceras partes del sueldo, renta 6 pensión, que por su empleo, 
oficio, profesión, ó p~r cualquier otro n;totivo goce e~ deu_dor; 
¡principio que se ,aphca al embargo ?e bl8nes,_ por acciÓn eJecu. 
tiva, según el artlC~lo 1,683 de~ mismo Cód1go; y co~o ~staa 
dos disposiciones tienen un mismo carácter de espectahdad, 
S';Ipue~to que am_bas se refier,en al ~~bargo de bienes en juicio 
<eJecutivo, es aplicable el art10ulo o. de la ley 57 de 1887, que 
da preferencia al Código Civil. 

Además, como se ha visto, el auto apelado determina que 
Xa mitad del sueldo del ejecutado debe descontarse tan luégo 
f!lOmo sean cubiertos los quinientos pesos ($ 500) que debe á 
Ernesto A. Gaitán; cuando por otra parte aparece que esa pri. 
mera ejecución fue librada no solamente por dichos quinientos 
¡pe~~s ($ 500) sino también púr los intereses y las costas del 
JUICIO. 

En mérito de las observaciones que preceden, la Corte 
Suprema, de acuerdo con el señor Procurador General, admi. 
mistrando justicia en nombre de la_ República y por autoridad 
de la ley, resuelve: 1.0 Declárase embargada la tercera parte 
¡¡Je] sueldo de que goza, Nicanor Sánchez Domínguez, como Se. 
~rreW,X'!G d.0~ J w;~a,do ~.o de! Oilíc;uito da BoeotáD c¡m @! juicio 

1 ejecutivo que contra él sigue la N ación, para el pago de la BU:ma. 1 de veinticinco pesos ($ 25 ), valor de una multa que le fue Im. 
puesta ; 2. 0 Dicha tercera parte le será descontada del P.ueldo, 
tan luégo com? ella qnede libre en la ejecu~ió~ intentada ~or 
Eruesto A. Gaitán ; y 3. 0 QaéJa e u e~to:; ternnuos reformado 
el auto que ha sido materia del recurso. 

N otifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el proceso. 

R . .Antonio .Jlw·tínez.-Benjamin Noguem.-A·, .. i.st·ides 
/ Cúlde1·ón.-L~ds JJI.J.saza.-Antu1Lio .Mm·ales.-Luc·io . .l. ~om,a 
1 bo.-1lfanuel A. Sanclemenk-Ran~ón G-um·ra A., Secretario .. 

En quince de Octubre de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador General. 

ARANGO M.-Gne1·ra .A., Secretariq. 

Eu diez y seis de Octubre de mil ochocientos ochenta y 
ocho notitiqué el auto anterior al señor Nicauor Sánchez Do. 
ruínguez. 

Sánchez D.-Gue1·1·a A., Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Oo1·te Sz~p1·ema de Justicia.-Bogotá, Octt~bre cinco de mil 
ochocientos ochcnt(t y ocho. 
Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Antioquia consulta con esta Suprema Corte el auto de sobn•sei. 
mieuto proferido en el sum ... rio formado contra Roso J .. ópez, 
Fiscal del Circuito de Santodomingo, por abuso de autoridad. 

Los cargos deducidos á dicho empleado consisten en haber 
injariado de palabra á varios presos que se hallaban en la cár. 
cel de la cabecera de ttquel Circuito, y en haber ordenado la. 
prisión ó arresto de Isabel Rodríguez, sin tener facultad legal 
para haber. adoptado nse procedim,ie~to. . 

El Tnbunal La considerado unwamente el pnmer cargo ; 
y ha aplazado la investigi_lción ?el ~tro, cuando no hay in.con. 
veniente en que ambas mvestigacwues se hagan en el mismo 
proceso, como lo hace notar el señor Procurador, por ser uno · 
solo el funcionario procesado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprem11, de acuerdo con el con. 
cepto del señor Procurador, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, revoca el auto con. 
sultado y dispone qne el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Ant10quia complemcute la actuación comprendiendo en ella 
todos los cargos deducidos contra el Fiscal del Circuito de Sa.n. 
todomingo, Roso Lúpez, seg(m los denuncios que aparecen en el 
expediente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase. 

. R. Antonio Martinez.- Benjarn.ín Nogu,em.- .Aristidll8 
Oalde?·ón.-Luis M. Isaza. -.Antonio Mm·ales.-Luc'io .A. 
Pombo.-Manuel A. Sanclem.cnte.-Ramón Guerra .A., Secre
tario. 

En cinco de Octubre de mil ochocientos ochenta y ocho noti. 
fiqué el auto anterior al señor Pro~urador General. 

ARANGO 1\I.-G-ue?"''a .A., Secretario. · 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, Octubre ocho de mil 
ochocientos ochenta y ocho. · 

Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito Judicial d¡¡¡ 
Antioquia consulta con esta Superioridad el auto de sobreseia· 
mieuto que dictó el veintiocho de .Agosto último en el sumerio 
instruído á virtud del denuncio dado por Eleuterio Ramírez; 
para que se averiguase si Miguel Ramírez Soluaga, Juez. del 
Circuito de Rionegro, incurrió en alguna responsabilidad poli' 
haber concurrido á una Junta eleccionaria que tuvo lugar en}:;) 
ciudad de Rionegro en el mes de Abril de este año, en casa. da 
Apolinar Cálad, con el objeto de nombrar un comisionaoio que 
representara á los miembros de cierto partido en otra Junte. 
particular que debía reunirse en Ma.rinill?.., junt2. qua debíe 
2.doptar candidatos para las próximas elecciones. · 

El artículo 200 del C6digo da Elecciones vigente, ¡pEohí~ 
i. loo ~uuQio~ios ~ ®mJllllq)_IM!os Jlllúblieos n)¡lroveo~&lli!U1 d@J ~ 

.Ji .·;.. · .. 

'\. 



/ 

'-

f 

GACETA JUDICIAL. 338 

destino para 'prevenir, recomendar ó insinuar á los electo
res, de cualquiera manera, qne voten ó que no voten por de. 
terminadas personas; y como el caso de que se trata en este 
sumario eH enteramente distinto del previsto en la di8posición 
citada, s•Jpue<:to que Rn.rnírez Soluag-a no previno, recomend<í é 
insinuó á alguno 6 algunos de los electores qne votaran 6 no 
votaran por 'dt•t.prri1inarlas personn~, ni concnrri6 á la iuuta 
s?sodicha. aprovechándose de su e m !'leo, ni hay tn.:n poco dispo. 
rnc16u e.lgune. en la ley que castigue esta clase de hechos debe 
confirmarse el sob'l'eseimiento materia de esta consulta. ' 

Por tanto, la Corte Suprema administrnnr:lo justicia en 
nombre de la Reptíblica y por autodd,vi. de la ley, y de acuerdo 
con el dictamen del señor Procurador, confirma el auto men
cionado:· 

Publíquese esta resolución en la GACE1'A JUDICIAL déiese 
copia de ella y devuélvanse los autos al Tribunal de sn 'origen. 

R. Antonio Mrt1·tínez. -Benjwnín Nngne1·a.-A1··istide8 
ValdertÍn.-Lwis ilf. lso.za.- Antonio Jlfm·ales.-Lucif) A. 
Po~nbo.-1lfunv.el A. S((,nolcmente._;_Ramón Gue?·ra A., Secre-
tano. " 

En nneve de Oc:tnbre de mil ochocientos ochenta v ocho 
notifiqué el. auto anterior· al señor Procnrador. General. " 

.ARANGO M.-G-ue?'?'a A., Secretario. 

NEGOCIOS'DIVERSOS 

Col'te Su.7wema de J71sticia.-Rngot,í, doce rle Scptie.rnb1·e de 
mil oohoe'ientos ochenta y ocho. 

Sc·g-1ín n parece claramente del antecedente memorial, .Toa
qnJ? Páramo no .h_a. eutablarlo. denuncio ó queja p~rn. que Sfl 

extJa 1~ r~sponsab~l~dad al ~lagt.stmdo del Tribuual Superior 
del Dtstnt.o Jurhctal de Cund1namarca., doctor JesÍig María 
Quintero, sino que, al ocurrir, como lo hizo al Fiscal riel mismo 
'l'ribunal, tuvo por objeto, como se dice expresame11te en dicho 
memorial, que este funcionario se sirvie?'tL e.ndP.?'ezm· el procc
dim·~ento, lt.ac·ienrlo que el nwmo?'Íétl di.rigirlo á lo.q .~eño1·es 
Jla,q~st-rados en Sala de t_1·es sea '/'esuelto p0r ellos, ú, qnienesla 
ley l~s da la .co~tpetencw, y no por el subslanc·iado?' que se 
avoco el CO?WC'Wt-unto de la causa fXcl~f.s·ivamenle · es decir 
que en concept.o del peticionario puede el Fiscal, en 'uso el e> su~ 
facultades legales, p~·om?1ver ~o _conveniPJlto para. que el Tribu. 
nul adopte uua tramttacwn dtstmta de la que se ha sf'auido en 
el negocio á que se refiere; lo cual es muy diferente ele soiici. 
tar gne se promueva la respousa.bilida.d dPI Maaistrado referido. 

El señor Procurador General, por otm parte. no ha pro. 
movido acusación alguna en nso de la facultad qu~ se le concede 
P?r el iuci;:~ 2.0

, nrtfculo Mí de .h lf'y l;)~ de 1887; y en tal 
nrtud devn~lvasele dtcho memonal para que le dé el curso que 
cre11. convemente. 

. lllarUtm9.-No,qufl?'a.-Calderón.-Guerra A.-Isata.
Largacha.-Airwrtle.~ -El Oficial Mayor, encargado dt:~ la Se
cretu.ría, Esyuerra O. 

En trPct> rl~> ~€'pt.iemhre ele mil Mhocientos oclrPl•t"- v o11ho 
notiiir¡né el ant.o que ll.l•tPC1edA nl sr·itor Pro11•1rnrlor Gene;:al. 

A.R.o\.NGn M.-EI Oficial MRyor, encargado de la Secretarfa, 
E~gnerra O, 

Corte Sup1•ema de Justicia.-BogotJ, once de Octubre de mil 
ochoci.ntl()s wh!'nta y ócho. 
La. Cort~ no e.rwuent.rR. motivo algnno paro rpfnrmar 6 rf:'. 

voc~ar >'11 pro'Vt•i,.,llcla cie doce de ~e.ptiembre último, la en::~ l. nor 
otra P" r·tr, uo fue reclamR.da en tiempo y debe f!nrtir torios 'Pns 
efecto:;, · 

-P•·•·o o•lem:)Q de 1M rAzones allí consignadaR, l11s ~'11::1 1P!I 110n 

exad~Ls, h .. y la circunstancia de que Joaquín Páramo no ocurri6 
~ h. !lllt.-.ridrpl •·n...,pl>tPnte rl~>nnnciundo h. conducta dt·l "M;:"'ÍS
~rado ooctor .Jesús María Quintero, ni dio cumplimiPllt(\ llo 
d;r.p:~e.sto e¡; .J .•.aíc,ulo 1,82l del Código Judicial, a.cab:tudo de 
domoat.rar, todo \:sto1 que uo tuvo el prop6sito de coPstituírse 
deDUilQlM~teo 

La Corte, ademá!i, no puede aceptar la práctica que pre. 
ten de establecer el Jefe del Ministerio Público, porque, á ser 
así, bastarí:~ que los p:uticuln.res se dirigieran á cualqucr em. 
pleaJo de el icho Ministerio, relacionando delitos, verdaderos Ó 
supuestos, de los funcionarios públicos, para que se procediera 
á averiguar la couduct&- de ésto;;, y tal práctica equivaldría á, 
eximir á los deunuciantes· del deber qne les impona la disposi. 
cióu citada, lo cnal sería contt·ario al precepto claro de la ley y 
ó. su razón no menos clara. . 

E u tal virtud, Ja Corte resuelve no acceder á lo qu~· en su 
anterior perlimento solicita el sef'íor Procurarlor Goueral, ¡,in 
que ef<to obste p1tra que, si á su juicio fnere ptinible In couductn. 
del referido :Wbgistrado, ejercite la atribución que le contie.re el 
inciso 2. 0

, artículo 45 de la ley 14;:1 de 1887, rle acuerdo con lo 
dPterminado en el artkulo 1,823 del mismo Código Judicial. 

N otifíquese. 

R. Antonio Jla?·tinez.- Benjctmín Nogue?'a.- A·í'istides 
Calcle'I'Ón.-L-n·is Jlf. 18aw.-t1nton'io J!o?·ales.-Luciu A. Pom. 
bo.-J.I{anuel .ti. Sunclemente.-Hwnrín Ctne·rra A., Secret,uio. 

En doce de Octubre de mil ochocientos oclleuta. y ocho 
notifiqué el üuto nuterior al señor Procumdor General. 

ARANGO M.-"7G·tum·a A., Secretario . 

Repúblic((, de Culombitt.-Pode?' Jud¡c·ial.-Secre.trt?'ÍCt de la 
Co1·te Suprenw de Just·icia.-Ntím,e·I'O. 1,91.1¡..-Rogottí., 10 
de Octnb·¡·e de 1888. 

Señor Procurador General de ht Nación.-~rescnte. 

1'eugo el honor de enviar á Usía . lo8 cuadros de los nego. 
cios civiles y criminales qne ha despachado el Tribunal Supe. 
rior del Di;;trito Judicial del Canea en lo.~ dos trimest.res corri. 
dos de l. 0 de Enero á 31 de l\Luzo v do 1.0 de Abril ;\ ~iO de 
Junio del corrient.e aiío; los cua.les f~1eron enviados á Esta Se. 
cretaría por el señor Secretario de aquelb C~rporación. 

Dios guarrle á u~ía, 
Rmnón G1te1·ra A. 

VISTAS DEL PROCURADOR GENERAL 

8éñort:s llfagistradop: 

En las diligencias instruíd:ts 6. virtud de denuncio liado por 
Eduardo de Armas cont.ra varios empl"ados del extinguido Te. 
rritorio rle San Andrés y San Luis de Provirleucia, ent.re los 
cuales figura el Prefecto, el Juer. y el Agente Fiscal de dicho 
Territorio, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bolívar 
declaró, por auto dfl 28 d~ Julio último, qne, trat.áudose de re. 
sarcimiento de daños y perjnicios y no habiéndose constituído 
el sd'íor de Arma¡¡ en acmmdor particular; el procedimiento 
dehe suspenderse, por razón á qne no puede continuarse de ofi. 
cio, pues á ello se opone el artículo 1,877 del Código Judicial • 

Dicho auto ha venido á vuestro conociroiemo á virtud ds 
apehwi6n in.terpuesta por el Ag<~nte Jel Ministerio Público. 

Contraído el examen del sumario á la part" que COUJ)JrendG 
á loil emplearlos qne deben ser juzgados por el Tribunal Supe. 
l'ior en primera instancia y por la Corte en segnndu, observa el 
infrascrito que los cargos de cnya inve~tig~r:oióu se trata i!npli. 
ca.n, a.dem!{s del resarcimiento de d11ños y IJPr,iuicio;;, la re~>pon. 
oa.hiliciad de dichos empleados por impután>des abusos de auto. 
rida.d y falta de cumplimiento de los dd.>t;;fPS de ~u carg-o. 

En efecto, el denuncio .riel señor de Armas contieue, entre 
Otr(l>. pHrotO<. t•l :'iQ'lliPnte: 

•· ::{." Que l0!' sPñores Rafael Angarita V. (ex-Juez Nacio. 
n!ll). -lul\n Arias (.fnpz Nacional). Luis Carlos Piñeres (Prefec. 
to) ·hmeR L. Arr·hh0ld (Agente Fiscalsupleute) y Lázaro Rniz 
(St:.;retario del ,rlleíl Arias) se hagan respousables al resa.rci. 
miento de ciañ,,,. v nerjuicios causados á la expresada mortnoriu. 
(la del señor J u:," Bautista Gouzález), y en su consecnuiCia al 
exponente, y se :·. -: '~'Mfigue do a·~;wrdo ~ los delitos cometidos; 
á los uno~ JI''" ,,, > ·• ·• 1 ·ih·arias actnac·iones como aut01·icladea 
y falta ele eu'I'J";,"¿;:nto á 81~8 debe1·es, y á los otros por las 
mism:u¡ razones y como c6mplices de los primeros" (fojas 1 
vuelta)'. 
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Es, pues, indudable que se trata, como lo ha sostenido el 
Fiscal del Tribunal, de un juicio de responsabilidad en que van 
unidas la acción civil por dafios y perjuicios y la criminal por 
iufracciones que la ley penal castiga y que rigen el procedi. 
miento de oficio; debiéndose, por tanto, contin·uar la investiga. 
ción, sin que~ ello se oponga, como lo ere& el Tribunal Superior 
de Bolívar, el artículo 1,877 del Código Judidial, puesto que la 
prohibición contenicla en él sólo comprende el caso en que el 
juicio s~ refiere únicamente al resarcimiento de daños y per. 
juicios á particulares. 

A virtud de lo expuesto, el infrascrito termina pidiendooR 
la revocatoria del auto apelado, á fin de que el Tribunal de 
primera instancia entre á resolver sobre el mérito del sumn.rio. 

Bogotá, 7 de Septiembre de 1888. 

CARMELO ARANGO M. 

Beñoreg Magistrados: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Canea, por 
auto de 8 de Junio último, llamó á juicio de responsabilidad por 
los trtí.mites extraordinarios, á José E. Perea U., por violación 
del artículo 327 del Código Penal del Cauc:t, como Juez del 
Circuito de San J uau. 

Al acto de la notificación del referido auto, el enjuiciado 
apeló do sus efectos para ante esa Superioridad, razón por la, 
cual vais á conocer del recurso. 

Al conceder la apelacicín, el Tribunal del Canea dice: 
"qne aunque existen las disposiciones generales de los ·artícu
los 1,631 y 1,722 del Código Judicial, que permiten la apela. 
cióu del auto de proceder, existe también la disposición especial 
del artículo 1,891 que limita el derecho de apelar en los juicios 
de re1>ponsabilidad, en los casos en que la sentencia ó el auto 
interlocutorio ponga Ji·n del todo al tJegocio principal; y bien 
pudiera negar la apelación interpuesta por el sefior .Perea, fun
dándose en esta últ,itna disposición"; y agrega que como el acu. 
s;tdo supone que el Tribuual puede proeeder contra él por mú. 
viles extraños á la justicia, concede la apelación. 

Si fueran ex:tcta~ las anteriores afirm¡LCÍones habría que 
convenir en que la Corte sería incompetente para conocer del 
asunto en esta in!:'tancia, por lo cual es ii:dispensablu demostrar 
el error en que ha incurrido el 'l'ribuual de primera instancia. 

Es cierto que el artículo 1,891 del Código Judicial, c¡ue 
rige el procedimiento extraordinario eu los juicios de responsa. 
bilidad, lil;nita el derecho de apelar á los casos en que la sen
tencia ó el auto interlocutorio ponga jin del toclo al negocio 
principal; pero como el artículo 1,87S establece, qne cuando 
el juicio de responsabilidad se siga t.le oficio, se observará todo 
lo que para tales casos se .dispone en el mismo Código re::.pecto 
de los juicios comunes ordinarios, en cuy~ virtud tienen aplica. 
ción los artículos 1,631 y 1,722, cuando corno en el caso actual 
se procede de oficio; para conciliar hs dil'posiciones citadas, 
es for:t.oso admitir que los artículos 1,6:31 y l, 722, relacionados 
con el artículo 1,878 del CódigoJudicial, son aplicables cuando 
se procecla de oficio, y que el artículo 1,8H l rige cuando se pro. 
coda á virtud de acu::~ación part·icular. 

Segnramente que a~í h~:~. razonado la Corte cuando ha ro. 
noéido de todas hls apelacionts que su huu interpuesto en ca&os 
iguales. , 

E~tah1ecida vue~tm competencia, el infrascrito pasa á emi
tir couct>pto sobrL' lo prinúipal del a~uuto que es objeto del 
recur,;o. 

.En nn snJnrtrio seguido contra Francisea Rinscos, por el 
delito de homit.:idio, .J"sé E. Perea O., eomo Juez del conoci
miento, por auto de 27 de Ago:-:to de 1 88G, decretó la ddPncüín 
de la iudidada, fundado <'lJ la e.xi,tcllcia de la prueba It:t.¡ue

rida por el artículo (j:) del C\ídigo ¡.¡rocedimental vigutte en el 
Cau';A. El mis,no .ln•·z Perea, al visit!Lr la cárcel el ;¿,¡.de Di
c-icm~'r"' de aqnel año, ordl·llÓ que la iuditiada Ri<~scos fue1:a 
puest.a eu libertad por falta de ia prueba ttlie aseguru eXli'llll. 
cu~-iudo decretó la det.<'LtCÍ ín Lo Pxpue· to e~ ~tdicieute para lle. 
gar á. nm1. ele la,; ¡,igni.,nres condmioues: ~i faltaba la prueba 
}J:~r.l ];t deteuci.iu, d .Ju::z J>,,¡e;t, al decretada, su Lu; · respou. 
sable de atentado contra la se,gmida<l in di vid u al ; si la prueba 
exi~tí11., como lo ha demostrado el ~ujniciamient·::> posterior de 
Fra,nci!>CI) Riascos, el ncust~do violó ei artículo 327 del Cúdigo 
Penal del Ca.uca.. El Jue;¡; Superior del Diat!'ito Judioie.l d@! 

Cauca, cou fecha 19 de Mayo del presente afio informa al Tri
bunal de primera instancia, que el 27 de AgoRto de 1886 exi!J. 
tía la prueba suficiente para decretar la retención de la Riaso 
cos. A esto se agrega, que después de haber sido llamada á jui. 
cío la Riascos, por el . mismo delito de homicidio, no ha sido 
posible capturarla para seguir la cau;;a. 

En la expresada visita de cárcel, del 24 de Diciembre de 
1886, el Juez Perea dispuso también que el sindicado del de. 
lito de resistencia con armas á la autoridad, Laureauo Mosque. 

' ra., quedase en libertad, por ser muy pobre y por demorarse le, 
ampliación del eumario, lo que hace responsable á, dicho funcio. 
nario al tenor del artículo ~27 citado. 

En los cargos anteriores se funda el auto de procedsr qu0 
ha venido en apelación, los cuales resultan claramente comproo 
hados del expediente; pero se observa que en él no figura el in. 
forme que debió evacuar el enjuiciado, ni se ha dado curnpli. 
miento á lo dispuesto en la parte final del artículo 1,919, lo qu~:~ 
pudiera servir para devolver las diligencias á fin de que se Ue. 
nen esas formalidades, como lo pide est,e Ministerio. 

Bogotá, 7 de Septiembre de 1888. 

CAltMELO ARANüO M. 

Señores Magistrados·: 

Os consulta el Tribunal Superior del Distrito Judicial del 
Sur, en el Departamento de Santander, el auto que dictó con 
fecha 19 de Julio último, en el sumario instruí do para averi. 
gua.r la responsabilidad qne pudiem caber á Camilo Rincón G., 
como Jefe Departamental del Socorro, por omisión en el cum
plimiento de sus deberes de empleado. Por el a1tto consultado 
se declara prescrita la pena á que hubi-era lugar, por haber 
transcurrirlo el tiempo que la ley señale. p1ua. la prescripción. 

·En efecto, el cargo que se hace á Rincón G. consiste en que 
al tener noticia, en Guadalupe, de la muerte can11ada 1'1. Telmo 
Obregón por unos tiros de revólver quo le disparó Belisario 
Mendozn, en vez de disponer inmediatamente la aprehensión 
de Menrioza, se dice que hizo manifestaciones verb:des de in. 
dignacióu contra éste; y como los que acudieron á capturar á 
Mendoz¡~ le dieron muerte, este re;,;ultado se ha atribuído á. la. 
condncta observada por el Jefe Departamental Rit1cÓn G. 

Est,os hechos ocurrieron ~:>l ~4 de Marzo de 1884, y en caso 
de comprobarse, constituirían un delito público, según la legis
lación de Santander, vigente en aquella época; pero como lo. 
misma legi::;laci•:Íu, qne es la aplicable al cat>o presente, s~ñala 
el término de cuatro afio~ para la prescripción de la acci.Su 
criminal para esta clase de delitos, habiendo trunscurrido dicho 
término, debe confirmarse el auto cousultado, y así os lo pide 
este Ministerio. 

Bogotá, 11 de Septiembre de 1888. 
CARMELO ARANGO 1\f. 

Señores Magistrados 1 

Por memorial de 30 de Agosto tíltinlo, el señor Cle6nico 
Benítez, deRfués de poner en conocimiento de esa Supedoridad 
el hecho de haber sido privado de su libertad y coutinu.do, do 
orden de Su Señoría el Ministro de Gob1erno y por tiempo in
definido, al Municipio de Bucarnmauga, Rolicita una medida. que 
ponga térmiuo á las tomadas cou -,u persona y d~;~ las cuales oo 
deja hecha refereucia. . 

Por demás está decir que la ·Corte nada puede hacer en el. 
sentido indicado por el interesado, toda vez que entre las atri • 
buciones que la institución y la ley le confieren, no figura la de 
devolver hdibertad á los que ha.yan sido apreheudidos j confi. 
nados por autorioades del orden administrativo, las cuales, por 
otra parte, deben responder de sus actos ante los J uece11 ó Td. 
buuales competeutes, carácter Je que eurece la Corte eu el caso 
qne h:l motivado la gueja del sei"íor R·uÍtt!z, pue~to qut~ tr,ttAu. · 
dose, como se trata, de una ordeu que He dice ornanada dd un 
Miui;;tro de E5tado, es á b Cámara de Repr seut.a11tes 6. qui .. n 
constitucioualtr11~nte correapoude promover lo couvenieute si 
hubier•) lngar á algnua respousahilid:.d. 

Por tanto, el iuhascrito es de concepto que la Corte debe 
abstenerse de acordar lo solicitado por d ¡Jt,tkiollario. 

Bogotá., 14 de S.:ptiembre do ltSti. 

IOMM:IDLO MMOO lli.ío 

\. 
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Corte Suprema de JU&t·ic·ia.-Bogotá, Octub?·e diez y siete de mil 
· . ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Por auto d6l v~intid!!CO de Mayo del' afio. en cur
so, dictado por esta Corte, . fueron llamado~ á juicio de respon • 
sabilidad por los· trámites extraordin~rio~ los doctores Francisco 
Javier Ve lasco, Rafael Irurita, Manuel José Ve lasco, Gonzalo 
G. Casas y José María V_alencia R., _por infra.cci6u del artículo 
415 del Código Penal de la N.\ción, q~e rl·g~a en _1886. y por 
falta de cumplimiento en sus deberes eficiales, como Magistra. 
dos del Tribunal de Popayán. . . . . . . 

Comisionose al Juez Superior del Circuito Jwiicial de 
Popayán para la notificación riel auto mcnc.ionado y para obt.enei' 
los informes de lor. individüos sindicados. De é~tos rindieron in. 
forme los doctores Rafael Irur.ita y :Manuel josé V dasco: el doc~ 
tor Casas ofreció mandarlo por separado, según lo indica el Juez 
coUlisionado; pero tal informe no ha llegado: el doctor F. Ja. 
vier V ~:lasco expuso e.dherirse al informe d.e sus compafieros, 
~@BM &emb_ié~ !o t~dice Gl ~rg!loioKAe..d9 Jue!3 ¡.y B®BM 1M dW,o 

gencias practicadas en P(;payán, resulta que el doctor José Me.
ría Valencia R. f!llleció desde el mes de Febrero de este afio; 
por .lo cual debe cesar todo procedimiento contra él: · ·. · 

Devueltas las diligencias y los informes,!sin documentaci6~ 
ni prueba alguna, y no habiendo tampoco constituído apoderado 
los funcionarios enjuiciados, quedaron éstos virtualmenté citados 
para sentencia, de conformidad con el artículo 1,914 del Có~igo 
Judicial. Citado también el sefioi' Procurador y debiendo la 
Corte decidir en una sola instancia, se pasa á dictar el fallo 
respectivo. 

En el auto de veinticinco de:Mayo se hizo extensamente la 
relación de los motivos y antecedentes del enjuiciamiento dic. 
tado; por lo cual bastará ahora hacer ligeras reminiscencias y 
una somera exposición acerca de tales motivos .. 

El cargo en esencia consiste en lo siguiente : habiendo sido 
rematado un terreno perteneciente á. José Joaquín Mera, en. el 
Municipio de Santander, del extinguido Estado del Cauca, á vir. 
tud de un empréstito decretado contra Mera en la. Guerragde 
1876, y que este último no satisfizo: habiendo tenido lugar tal reo 
mate por cesión del crédito á que el Estado creía tener derecho, 
verificada á favor de Narciso Tello: habiéndose mandado por 
la ley 38 de 1882, y por el Decreto Ejecutivo de 16 de Sep. 
tiembre de 1885, que todas las fincas raíces aplicadas durante 
la guerra civil de 1876 á 1877, á la. Nación 6 á los Estados, con 
el objeto de hacer efectivos los empréstitos, las expropiaciones 
y toda clase de e:»acciones impuestas para atendt-r á las necesi. 
dades de esa guerra, fueran devueltas á sus. dueños, aun cuando 
tares fincas hubieran ~>ido enajenadas por el Gobierno Nacional 
6 por los de los Estados, y se encontraran por consiguiente, en 
tercer poseédor: habiendo, por virtud da esa ley y de ese decre. 
to, el Jefe Municipal de Santander mandado entregar á los des. 
-cendientes de Mera, á petición de éstos, las fincas rematadas ;. 
y habiéndose promovido por parte de los rematado res interdicto 
de restitución por despojo, los Magistrados del Tribunal de Po. 
payán que quedan mencionados al principio, por providencias~ 
repetidas, en autos de treinta de Julio y veinticuatro de No. 
viembre de mil ochocientos ochenta y seis, revocando lo resuélo 
to por el Tribunal del Centro en aquella ciudad, insistieron en 
desconocer el derecho de los Meras, dejando de aplicar las leyes 
naciónales y pt~rsistiendo en que el negocio debía resolvers~ en 
forma contenciosa, de acuerdo con la legislación del Estado, 
viniendo á ser por este medio ineficaces los mandatos dellegis. · 
lador y del Gobierno Nacional para la restitución de lós bienes 
que C()n motivo de la guerra habían sido rematados·. · · . · · 

Contra este cargo, que es claro y que envuelve falta de 
cumplimiento de deberes legales, los Magistrados informantes 
se han limitado á decir que la disposición citada. por la· Corte, 
ó sea el artículo 415 del Código Penal que entonces regía, no 
comprende á los empleados del Poder Judicial, sino á los fun. 
ciouarios del orden administrativo, y que, al citar solamente 
aquel artículo infringid?, no lle sahe cuáles son los hechos pu. 
niples ejecutados; agregando que debió· indicarse la conducta 
que .los Magistrados del Tribunal debieron seguir una vez so
metido á su estudio el expediente que motiva la presente ac. 
tuaci,)n. 

Se dice, por último, que una vez que el'G.obierno dél Eso 
tado había dicho que el negocio debía ser· resueltp;ppr,~el Poder 
Judicial y .conforme.á lll.legisl~6n. del Cauca, ségú~~¡~:iqt¡Lrpen 
Qel c1onseJol.~e OobAerllo, ~! '!'nbunp,~ ~o po~~ ~-~~~:G~~e. _ 
que g q,u& ·MAZO. · 
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Respecto de esta.'! débiles excnsM, se obc;:erva: j .0 Las clis. 
posiciones penales definen ó cletPrminan la cnlpn é inclir.An la 
pena; y, toca al Jnez sefíftlar lm:: heC'hos qne constituyen h in
fracci6n. E~o fue lo que hizo la Corte. exponiendo con amnlitnrl 
los hechos y las circunstancia!!, para determinar. con mn.nifieRta 
ienidaJ, el cargo, ó sea el artículo penal aplicable á e,c;:e cnn~o : 
y por consiguiente este último quedó establecido y definido. A 
la Corte no le correRponclía determintu la condncta que Pn el 
caso en cuestión nebiernn observ11.r los Mag-istt·nclos. porqnP. e;~JL 
estaba determinarla por la~~; leves. y por hr~her ne~conocido éstas 
es por lo que se h::t incurriclo ·P.n r~~nommhilio~tr1. 

2.0 En cwmto á qtHJ la rli>mo~i,.itín ponnl citarl::~, sea ~ólo 
aplicable á los fnncionarios oel Ol'flen R.rlministrAtivo. no hr~y 
razón para creerlo así. BaRta Raber qne ella hacA parte rlel títtt
lo 9.0 que comiem;a con estM palabras: "Delitos V culpAS oe 
los !?ncionarios éÍ, empleados públicos en gt'neral" ; y dH la 
sec01on 3." del capitulo 5.0

, que se refiere al no cumplimiento rle 
ieyes. ú órdenes superiores, á la coligación de los funcionarios 
ptíbhcos y á la falta de cumplimiento en las obli<raciones res. 
~e~tivas. No hay de dónde ch~ducir, por tanto, que o estas diRpo. 
SIC Iones no sean aplicables á los funcionarios iudiciales. Ctm nrlo 
se trata de otra clase ele emplearlos, como por ejemplo rle los 
Recaudadores de rt>utas y funcionarioR de manejo, la distincit~n 
es palpable; pero no sucede est.o en el prePente ca~o; 

. 3.0 En asuntos en c¡ne laq leyes son claras y los CaflOS nefi. 
mdos, los Magistraelos y los JnecPR no tienen por qnP. a'7 t>rigtHlr 
cómo resuelven ó cómo piem:an los funcionarios elel orelP.n ad. 
ministrativo, para hacer la aplicaci6FJ de aquellas leves. Es nor 
eso por lo que los Poderes públicos son limitados y sus faculta. 
des deslindadas. ' 

· Pot: tanto, y no habiéndose dr>svnner.iclo en manera alguna 
~al cargo deduciclo, la Corte Suprema de la N ación, administran
do justicia en nombre de la. Repnbl ica y por autorirlarl ele la 
ley, caljfi<?ando la falta en tercer grnclo, condena 4 los doctores 
Francisco Javier Velasco, Rafael Irnrita. Man1H:1l .José VAla~co 
y Gonzalo G. Casas, por violación del artículo 41!1 del C6rlig-o 
Penal de 1873, como Magi1<trarlos del Tribunal SnpPrior de 
Popayán, por el hecho de haber fnltado á sus deberes, deianrlo 
de aplicar las leyes nacionales, en el caso de CJUe Re trata e~1 esta 
sentencia y en el anto de proceder,-á la pena rle dos meses ele 
suspensión ele su empleo y al pago rle una mnHa de diez pews 
á favor de las rentas nacionales, por parte do cada uno de 
ellos. 

Y constando ele documentos ofieiales v por notorietlad p11. 
blica, quo yá no ejercen el r.argo de Magistrados. lR. suspensión 
se convierte en h pPnfl. snhsirliaria de 1m a multa rle veinte pesos, 
que pagará, respectivamente, r.ada uno ele los individuos á quie. 
nes se condena, de conformidad oon el artículo 658 del citado 
Código Penal. 

Pagarán también las costas rlel inicio. 
En cuanto .. al doctor .JosP. Un.rín. Valencia R., se declnra. 

qne debe cesar todo proccclirniento contrn ~1. por haber falle. 
cid o. 

Notifíquese. cópiese, pnhlínnese y n.rchfvP~P el t>ipediente, 
dándose n.viso a 1 Refior 'l'esorcl'o GPnPrnl ele la N al'ión para el 
cobro do las multas men~'ionadas, como aplicadas al Tesoro de 
la República. 

R . .Antonin l'tfr~;rtí.nM:.- Rfrn}n'YfiÍn 1YI'Cf'/Hra.-Aristides 
Calderón.- b.ti.~ Jlf. Tsnzrt,.-Antnn1~n MorrrlP..q.-Ll.WW A. 
Pornbo.-llfanu.el A. San~lemente..-Ramón Gue1'1'a A., Se
cretario. 

En la audiencia del oie?: V Riete de Or;tu bre ue mil ocho
cientos ochenta y ocho se pn bl ic6 ef'ta sentencia. 

Ramón Gue?'?'a A., Secretario. 

El Sr. Maaistrado doctor Isaza ~>alvtÍ su voto en la senten. 
cía que antecede, en los términos siguientes: . 

El infrascrito Magistrado no está de ~cuerdo con ~llS nono. 
rabies colegas en el modo de apreciar el mérito de estu prJu..:.sv, , 
y cree de su deber salvar su voto, para lo cual pasa á expresar 
brevemente las raz¡ones en que apoya. sú diseutimiepto. 

A~mqnf'l efinfrascrito firmó el anto de proceder dictado 
contm los MagiRtmrloR doctoraR F. ,Javier V e lasco, Rafael Iru. 
ritr~. Mannel J o!lé Vela.sco, .J ósé" 1\Taría Valei;!cia R. y Gonzalo 
G. CaRas, hizo eRt.o en cumplimiento de un ·deber, aunqne no 
votó por tal providencia; pero tratá-ndose ahora de una senten. 
cia condenatoria, erre necesario dar las razones que le han 
a~istido para Repararse de la respetable opiui6n de la mayorÍB 
de ]a Corte. 

.. 

La cuPstión de saber si el terreno de Quitapere~a. rema. 
tAno por Narcil::o Tello en una ejecuci6n que segufa contra José 
.Jo<~qn~n Mt>r:t. era ó nó d(l las fincas manda,las devolver 6. sus 
nnterioreR clnPños á virtucl ele la ley ::!8 de 1 H82, V si la entrega 
de PstA. propieclarl, orrlen:trla por ~1 Jefe Municipal de Santan. 
der. se a in!'lt.~ tt las rlispo!'licionPs nn.cionales de carácter obliga. 
torio. qne 4 la RnJ~Ón regfan en el extinguido Estado del Cauca, 
es. á .inir.io rlel infra.scrito, de capital importancia en est~ asunto; 
porqne RÍ el tPrrP.no rle qnP F:e trata no estaba comprendido entre 
la<~ pronierlacleR oA c¡ne habla la citada ley, ó si el procedimiento 
adoptado por Pl .Tefe &fnnicipal no ern. conforh1e con las pre. 
venciones que rlehínn teiH~rRe en cuenta para llevarse á efecto 
ln entrAga, entonces los 1.\fa.gü,trnoos aludidos pudieron juzgar, 
sin compromPtPr sn l'esponsabilidad, qne había habido despojo 
por parte oe la antorirlad y que se trataba de un negocio de 
po~esión que¡ debía fallarRe por el Poder Judicial del Estado y 
conforme á su propia lPgiF~lación. 

En concepto del infrascrito, el cnrácter ó naturaleza de un 
negocio no so cletermina por la. calificaci6n que de él hagan las 
partes 6 por el modo como lo consider<'n los funcionarios ante 
qniene~ se ventila. sino de la naturaleza intrínseca .del mismo 
neg-ocio, porque ele lo contrario la forma ó tramita016n que se 
le fliP-ra podría alterar al capricho de los interesados 6 al querer 
dP.l funcionario la sustancia misma del asunto y el derecho de 
las partt>s. 

Así, pnel'l, en el C'I-"O concreto ele qne se trata, si el negocio 
no em nacional, aunque se hnbiera promovido como tal y se le 
huhiera a.r1ogiclo por el .Tefe Municipal Je Santander para resol
.verlo ronforme á levrs ó der.retos :nncion!lle~'~, esa circunstancia 
no nnrlo privar al Porler Juelicial del Estado del Canea de la 
jnrisdiccihn que en el caso tenía, conforme al régimen federal 
que snbsif'tÍa toclnvía en la RPptíhlica. 

La antes citada lev ~8 rle 1882 oroenó en su artículo 1.0 

QnP lns f:n"fi.S raíces ailinrlir1Aelas rlnr:mte la guerra civil de·I876 
á 1Si7 ::~ 1 ~~co nacional ó al de los Estados, con el objeto de 
h:tcer·efectivos los empréstitos, expropiacÍOllf'S y toda cla>;e Oe 
exacciones impnestar.; para ateneler 6. las necesidades de dicha 
gnerra, durante ella ó del'lpnés. y l:1s em hargn.das con el mi~mo 
ohiAtO, SerÍan r]pyueltafl fÍ, SUS nneñoR 1'1i IÍ Ja fechn. Oe la sanciÓn 
ele la misma ll:y, no habían sido enajenadafi por la Naci6n 6 el 
respnctivo Esl·arlo. 

Es claro l'"flle no habienoo sido remstado el terreno oe Qu-i. 
t((.pereza, ni á la N ación ni al Estado, no le era aplicahle la 
disposici6n qnl acaba de citarse 

El artícnlo 2. 0 ordenó al Poder Ejecutivo el entrar en 
arreglos con lo<~ actuales poseedorPs ó 1\0reedo'reR hipoterarios 
de las fincas ra~ces qne fueron enajenadas por las autoridades 
para hacer efectivos los empréstitos y exacciones causado!! l"n la 
misma guPrra, con el objeto de devolver dichas fincas d. sus 
dueños; y como el terreno de que se trata no fue vencido por 
ln.s A.Htorii!nnes p~tra ha.cer efeetivo un empréstito de guerra, 
Fino remataoo en un .inicio ejecutivo fnni!ado en una sentencia 
definitiva y ei~>cutoriada, dictarla en iuicio ordinario, no puede 
comprenot>rlo tampoco ef'ta dil'!po!:i('i6n, ni aun en I'!U par.te sns
tAntiva. aunqne P-1 origen remoto de la deuda de Mera á Tello 
hva sino uná contribttción de gnerre impuesta á aquél y paga. 
d 11- por ~Rtfl. ,. 

El Decreto RiPcutivo 111~mero 630 de 16 de Septiembre de 
188.1í, nl rual oio fuerza de ley el artículo L transitorio de la 
OonRt.itn~i~n. po~~P-rior á las proviclencinR qne cnmmron el eniui
cilllJlÍc>l1t.O rle los Magistrados yá mencionados, por el cual De. 
r.-,·to Rl: ordenó la entrega administrativa de las fincas que 
hnhierAn sirlo rematadas para hacer pfectivos PmpréstitoR ~ 
f'XAnciones de gnerra durante la ocurrida e u los afios de 187 6 á 
1R77. no f'l'l claro qne fuera aplicable al caRo ~>X"Apcion'll '1UG 

se pre>:eutó al eHtur1io de los Magistrados acusados, por la cir. 
cun~tr¡n.ci:t rJe no haberse heobo el rema~e para cubrir un cm. 
préstito de guerra, si¡¡o pat"O¡ el pago de UQ.~ deuda pe.rtioula.!'. : 
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. Así, pue¡::, el asunto que fue materia de las resoluciones 
que ocasionaron el enjuiciamieuto, es al menos muy dudoso, y 
en este caso los Magi¡;trados que lo decidieron, pudieron adoptar 
el temperamento que les pareció más conforme con b justicia, 
sin incurrir por ello en responsabilidad. · 

Como estas razones están expuestas con ma,yor extensión y 
claridad en la vista del señor Procurador, de 27 de Abril últi
mo, el infrascrito reproduce aquí 'lo conducente de esta bien 
·elaborada pieza, paro. no extender demasiado este trabajo. 
· Bogotá, diez y siete de Octubre de mil ochocientos ochenta 
y ocho. ' ' . 

Luis M. Isaza.-Martinez.-Noguera.-Calderón.-Mor_a
les.-Pombo.-Sanclemente.-Ramón Guerra A., Secretario. 

En diez y ocho de Octubre de mil ochocientos ochenta y 
ocho, notifiqué al señor Procurador la sentencia y el salvamento 
de voto que preceden. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

AUTOS XNTERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CIVILES 

· Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, Octubre quince de mil 
.ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-En el juicio promovido por María Josefa Groot 
cóntra el doctor Domingo Zaldúa para que se obligu(;> á éste_ á 
destruír parte de un edificio y á pagar perjuicios, el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, en Sala de lo 
civil, dictó sentencia definitiva de segunda instancia, con fecha 

· veintisiete . de Enero del año en curso, y en ella dispuso lo 
siguiente : · · · 

· 1.° Condenar al demandado á destruír ó demoler á su costa 
la. pieza alta que ha construído sobre las paredes que dividen la. 
casa de la demandante de la tiemla.de propiedad de dicho de. 
mandado, casa situada en el barrio de Santa Bárb:ua de esta 
ciudad ; y ' . ' 

- ~.0 A pagar también á la demandante trescientos pesos por 
los perjuicios que ésta ha recibido con 'motivo de la construcción 
de la obra nueva. 
· Contra esta sentencia interpuso r~curso de casación el de
mandado, el cual le concedió el 'l'ribunal, por auto de nueve de 
Mayo últ~mo, previa la consignación de cincuenta pesos y el 
afianzanilento de las costas. 

·Habiéndose surtido yá ante esta Suprema Corte los trámi. 
tes del recurso de que se trata, ha llegado el caso de decidirlo. 

Como dicho recurso fue interpuesto en tiempo hábil y se 
hizo la consignación correspondiente, la Corte debe, ante todo, 
de conformidad con el artículo 50 del Códio-o Judicial, examinar 
si la sentencia de que se trata es de aquellas contra las cuales 
puede interponerse recurso de cMación, porque si falta esta 
circunstancia, debe limitarse simplemente á negar la admisión 
del recursó. ·· · · 

El artículo 65· del Código citado establece que los recursos 
de casación y revisión podrán intentarse y deberán ser admitidos 
cuando las sentencias que dieren lugar á ello_s se funden en leyes 
que rijan en toda la República, es decir, cuando el recurso tenga 
por objeto COrregir el BgraVÍO inferido por la violaciÓn, errÓnea 
interpretación ó indebida aplicación de una ley de carácter ge. 
neral. Esta disposición, que modifica transitoriamente la doctrina 
del artículo 38 del mismo Código, debe tenerse presente, ante 
todo, para determinar si eotá. ó nó sujeta á' recurso de casación 
la sentencia referida. · · · · 

En el escrito de doce de Marzo, por medio del c11al inter
puso el demandado el i'eourso' en cuestión, manifestó que_ lo 
ftmdaba en las causales de nulidad, determinadas en los ordina. · 
les 1.0

, 2.0 y 8.0 del artíeulo 38 de la ley 61 de -1886, y expúso, 
·a:1 efecto, las rmzones por qu{,} estiiD;ó qua el Tribur;ta1 había incu. 
rrido en ~~~ causales de u_ulidad álegadas. . · 

La pnmera ·de ·ellas trata del caso en que la sentencia, en 
su parte dispositiva, sea violatoria de ley ·sustantiva ó de doc. 
t:rinalege.l, 6 se. funde en' una; interpretácioú erronea de lá una 
~ d~ Ra @txa; la, segundaD d~ la-indebida. a~Uoa.cióll de leyea 6 

de doctrinas legales al caso del pleito, y la octava tiene lugar 
cuando s·e ha incurrido, en la apreciación de las pruebas,-en 
error de derecho ó en error de hecho, si éste último resulta de 
actos auténticos que demuestren la equivocación evidente del 
juzg¡¡,dor. 

Habiendo ocurrido los hechos que dieron origen al pleito 
muchq antes de la época de la unificación de la legislación, la 
sentencia ha debido fundarse, como en efecto se fundó, en leyes 
sustantivas, que regían entonces. Así lo reconoció expresamente 
el recurrente cuando dijo al fundar su recurso : "Los artículos 
93G y 937 del Código Civil de Cundinamarca, que era la ley 
que regía en la época en que tuvo lugar la edificación, permitían 
al condueño etc." 

Esto basta para comprender que la sentencia en cuestión 
no pudo ser violatoria, en su parte dispositiva, de leyes ó de doca 
trinas legales posteriores á la unidad de la legislación; y la 
Corte desvirtuaría el objeto principal del recurso de casación si 
entrara en la apreciación de leyes ó doctrinas legales particulares 
de los extinguidos E~tados, pues la ley no ha querido darle jua 
risdicción sino para uniformar·la jurisprudencia y enmendar 
agravios inferidos por violación de las leyes nacionales que 
reemplazaron á las de dichos Estados. · 
. Así, pues, las causales de nulidad, determinadas en los núa 
meros 1.0 y 2.0 del citado artículo.38, no pueden ser considera,., 
das, porque para ello no tiene competencia la Corte. 

Igual cosa sucede con la 8." El demandante hace especial 
hincapié en esta causal para que se le admita el recurso, sostea 
niendo que la apreciación de las pruebas se hizo en la sentencia 
definitiva dictada con posterioridad á la vigencia de la ley 57 
de 1887, sobre adopción de Códigos y unificación de la legislaa 
ción nacional; pero esta sola circunstancia no es suficiente para 
dar cabida al recurso, porque el veintidós de Julio del mismo 
año, día en que empezaron á regir los nuevos Códigos, estaba yá. 
fenecido el término probatorio en segunda instancia y se habían 
practicado todas las pruebas que obran en los autos; y como, 
conforme al artículo 39 de la ley 153 de 1887, vigente yá en la. 
fecha de la sentencia, los actos ó contratos válidamente celebra., 
dos bajo el imperio de una ley podrán probarse bajo el imperio 
de otra, por los medios que aquélla establecía para su justificaa 
ción,-el Tribunal que dictó la sentencia acusada, ha debido 
apreciar las pruebas, nó con arreglo á la ley nueva, sino confora 
me á la ley vigente al-tiempo en que se surtieron dichas 'pruea 
has ; es decir, teniPndo presentes las dispo:::iciones del Código 
Judicial de Cundina.marca, que era la ley bajo cuyo imperio se 
verificar~n los hechos de la demanda y se pidieron y surtieron 
las pruebas del proceso. · 
. La admisión del recurso de casación no depende de que ei 
'l'ribunal Superior de Distrito cite ó n6 determinadas leyes en 
el fallo, sino de que se hayan violado las leyes aplicables al 
caso controvertido, bien por omisión, bien por errónea. ínter" 
pretación. 

El artículo 40 de la citada ley ] 53 establece que las leyes 
concernientes á la sustanciación y ritualidad de los juÍcios prea 
valezcan sobre las anteriores desde el momento en que deban 
empezar á regir. Cuando' empezó á regir la nueva.' legislación se 
encontraba este juicio en. estado de citar para sentencia de sea 
gunda instancia y por consiguiente, los actos anteriores á esta. 
providencia se habían surtido y debían ser estimados conforme 
á las leyes ante~iores, leyes .cuyl\ aplicación no cae bajo la jurisa 
dicción de la Corte por vía de recurso de casación. 

. Por estas copside~aciones, la Corte Suprema de la Naci6nP 
administ.rando ju<:ticia en nombre de la República y por autoría 
dad de la ley, declara que la¡ sentencia pronunciada en este 
juicio por el Tribuu.al Superior del Distrito Judicial de Cundi., 
na marca el. veintisiete de Enero del corriente año, no es de 
aquellas contra las cuales puede interponerse recurso de ca.sa., 
ción, y niega, en consecuencia; la admisión de dicho recurso. 

. Se conden~ al recurrente á la pérdida clel depósito de cina 
cuenta pesos ($ -50) que :.se aplicarán á la Sociedad de San Viq 
cente de .Paul establecida en esta ciudad· .. · ' 
. · . Sa le c.ondE,Jna también á pagar las costas del recurso la.&: 
cuales tasa,rá el Secretario de la Corte deutro de cuatro día~. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la. GACÉ'rA JUDIOIAL y 
devuélvase al'Tribunal de su procedencia. 

·R. An~'l!'i~ J_f~rt~ncz.=:=BcnJamh~ No.gtwra.=:'.Ari6tid~ 
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·oalderón . ..,;..Luis M. lsaza.=Antonw .lJforales.-LuC'io A. 
Pombo.~Manuel A. Sanclemente.-Ramón Gue?'?'a A., Secre- · 
iario. 

- En diez y nueve de Octubre de mil ochocientos ochenta,y 
ocho notifiqué el auto que precede al sefio_r Fernando Cortes. 

Fernando Cortés.-Gue?·-ra A., 5lecretario. 

Se notific6 por edicto. 

Ramón Guerra .A., Secretario. 

Corte Suprema de Just-icia.-Bogotá, Octub1·e diez y seis de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Agustín Suancha, como apoderado de Eul~gio, 
C~~.lixta y Justa Sánchez, y de Pascual Pedrosa, esposo de Fab1ana 
Sánchez, hijos legítimos del finado Manuel Sánchez, demandó 
en trece· de Diciembr~ de mil ochocientos ochenta y dos, á 
José María Camargo Jiménez, ante el Juzgado del Circuito de 
Suaamuxi del extincruido Estado de Boyacá, la mitad del terre. 
no denominado "Jrl~rtúa ", en el Distrito de Cuítiva, y los usu. 
fructos durante el tiempo en que el demandado ha poseído esa 
parte. . 

Camargo negó el derecho que tuvieran los hijos de Manuel 
Sánchez para intentar la acción reivindicatoria, propuso la ex. 
cepción de presc~ipción de~ dom!nio del terreno reclai?ado y le 
denunció el pleito á Cam1la Dmz de Gómez, de qmen hubo 
dicho terreno por título de compra. Obligada como estaba la 
Díaz al saneamiento, salió á la defensa por medio de apoderado, 
y-con éste se ha seguido el juicio por la vía ordinaria. 

Consta de autos que del resguardo de indígenas de Cnítiva 
se segregó, conforme á la ley, la duodécima parte para el soste. 
nimiento de la escuela del DiBtrito; que esa parte, llamarla 
Mortúa, la. remató en pública almoneda en el afio de mil ocho. 
cientos treinta y ocho Juan Crisó~tomo Ojeda, por la cantidad 
de ochocientos noventa pesos ($ 890) que se obligó á reconoct'r 
á favor de dicha uscuela á razón del cinco por ciento (5 por 100) 
anual"; que Ojeda vendió en veintinueve de Agosto de mil 
ochocientos treinta y nueve á Manuel y Miguel Sánchez el mis
mo terreno que remató, menos un pedazo que tenía cercado, 
traspasándoles el censo á favor de la escuela de Cuítiva en los 
mismos términos en que él se obligó á reconocerlo; quo on 
cuatro de Agosto de mil ochocientos cincuenta y siete Miguel 
Sánchez dio en venta á Sautiago Oómez el terreno que él y su 
hermano Manuel le compraron á Ojeda, obligándose 06mez á 
:reconocer ·en favor de dicha escuela un censo redimible y al 
interés del cinco por ciento (5 por 100) anual el principal de 
setecientos doce pesos ($ 712) de loy, ósea los ochocientos no. 
venta. pesos ($ 890) de á ocho décimos en que se hizo el remate; 
y resulta., además, que por muerte de Oúmez el terreno de que 
se trata le fue adjudicado á su viuda Camila Díaz, quien se lo 
vendió en ocho de Octubre de mil ochocientos setenta y nueve 
~José María Camargo Jiménez. 

El apoderado de los hijos de Manuel Sánchez ha fundado 
la. demanda. en que, comprado de mancomún el terreno de 
Mortúa por Miguel y Manuel Sánchez, el primero no pudo por 
sí solo y de autoridad propia, venderle á. Oómez la parte corres. 
pondiente al segundo, y en que éste, como duefio, continuó, no 
!Obstante esa venta, poseyendo en común la porción que le per. 
tenecía y ejercier.do actos de dominio, cosa que también hizo 
.Eulogio Sánchez, después de muerto su padre, hasta que Ca
margo se lo impidió. 

El démandado lia. fundado su defensa en que Gómez ad. 
quirió el terreno de Mortúa por título de compra y lo poseyó 
sin contradicción hasta su muerte; en que Camila Díaz, y posteo 
riormente Camargo, continuaron en esa posesión pacífica, sin que 
en más de veinticinco 2.fios, contados desde el cuátro de Agosto 
de mil ochoaientos cincuenta y siete, en que Migué} Sánchez le 
vendió á Gómez dicho terreno, hasta el trece de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y dos en que se intentó la demanda, 
Manuel S:S.ncbez y sus hijos reclamaran la porción á que pre. 
ienden tener derecho, por lo cual quedó prescrito el dominio; 
.~n que no es· cierto que Manuel Sanchez y sus hijos posey~ran 
con ánimo de duefios el terreno de 1Jiortúa desde mil ochocien. 
tos cincuenta y siete en adelante, sino como -arrendatarios, ·pues 
~o te.!es le pa.~a.ban á G6mez, y poster~orm~mte é, su& 11uce~ores~ 

ocho pesos anuales; en que la. cosa ajena. puede ve~d<erse y es 
válida. si el duefia la ratitir;a, cosa que tácitamente h1zo Manuel 
Sánchez, supuesto que en largo tiempo no lo contrad.ijo, y lejos 
de esto convino en revestir el carácter de arrendatano t:n lugar 
del de duefio · y finalmente, en que la obligación de reconocer 
el censo á fav~r de la escuela de Cuítiva y de pagar sus intere
ses pasó á Oómez y á sus sucesores, quedando exento de ell~ 
Manuel Sánchez. · 

V astido el expediente, el Juez de lB> primera instancia> 
profirió sentencia en o u ce de Junio de mil ochoc~entos ochenta 
y seis; absolviendo al demandado de la demanda mtentada con
. tra él por la propiedad y entrega de la mitad del terreno de 
Mortúa y de los usufructos, y declarando no probadas las ex
cepciones de prescripción de dominio y de ratificación de la. 
venta, propuestas por la parte demandada. De ~sa sentenciá 
apeló el apoderado de los ~áncbez paru. ante el Tnbunal Supe. 
rior del Estado y se adhirió al recurso el representante de la. 
parte contraria ·en lo relativo únicamente.á las excepciones que 
se declararon no probadas; y previa la tramitación legal, el 
Tribunal Superior de Tundama., á quien vino á. c~rrespo?dcr el 
conocimiento del neaocio pendiente en segunda tnstancta ante 
el del Estado, confi~m6. por sentencia dictada en diez y nueve 
de Diciembre de mil ochocientos ochenta y siete la. que recayó 
en la primera, y la adicionó declarando probada la. excepción 
de prescripción. . . 

Impuestas las partes del fallo del Tribunal, el apod~rado 
de los S:inchez interpuso oportunamente recurso de casa~16n, y 
avaluado por peritos el terreno de la. disputa en tre~ ~ml cua:~ 
trocientos posos ($ 3,400) y llenados, l?s demá~ .roqms1tos exi
gidos por los artículos 43 y 44 del Cod1go J udtclal. y 111 de la 
ley 57 de 1887, fue concedido ese recurso para ante esta Supe. 
rioridad, llamada por la ley á conocer ~e él. Substanc.ia~o en 
debida forma, lo primero que debe exa'llmarse en cumphmtento 
de lo dispue~;to en el artículo 50 del Código citado, es si la sentencia 
pronunciada por el 'fribunal Superior de 'l'unda~a. es cas~ble. 
Para. dictarla se fundó en el Código Espa.fiol de las S1ete Partidas, 
en el de la Recopilación Castellana y en el Civil del extinguido 
Estado de Boyacá, ya porque los contratos primitivos relativos 
al terreno de llfortúa, que dieron origen al pleito, fueron cele •. 
brados cuando reo-ían en la República los dos primeros Códigos, 
y ya porque las posteriores transmisior.es de dicho terreno y las 
excepciones alegadas han venido verificándose después de expe. 
dida y de estar en vigor la Legislación civil del · mencionado: 
Estado. Siendo esto así, la sentencia· de que se trata no es de 
aquellas contra las cuales puede interponerse recurso de casa
ción, porque el principal objeto de éste, según el artículo 36 del 
Código Judicial, es el de uniformar la Jurisprudencia, y claro 
es que se refiere al Derecho del país, y que en <el ánimo del 
legislador no estuvo ni pudo estar uniformar la Legislación es. 
pañola que, aunque rigió entre nosotros,había caducado Y.Pa
sado á ser fu~ro vi~jo, aplicable solamente á los casos oc.urn~?s 
durante su v1genc1a. A lo que se agrega que esa. Legtslacwn· 
dejó de tener carácter general en esta República, desde que poK' 
la Constitución de mil ochocientos cincuenta y ocho se atribuyó. 
á los Estados federales la Legislación civil y penal y se dejó á. 
cada cuál la facultad de darse la que á bien tuviera, acogiendo 
ó desechando, las leyes anteriores. Si pues el artículo 36 que se 
ha citado es inaplicable á los Códigos espafioles que no hacen 
parte d(ill fuero nuevo, y si por otra parte la sentencia se fund~. 
también en la Leo-islación particular del extinguido Estado de. 
Boyacá, el recursg no tiene por objeto corregir el agravio infe
rido por la v"iolaci6n, errónea interpret.ación ó indebida aplica
ción de una ley de carácter general, y falta este requisito indiso· 
pensable, exigido por el artículo 65 del Código Judicial, pa.r~ 
admitirlo. En ca~;os de igu&l naturaleza. y después de un dete
nido estudio de las disposiciones legales de que se ha hecho 
mérito, la Corte ha resuelto en varias ocasiones, y no encuentr~ 
razón para variar de concepto, que el recurso de casación no 
debe ser admitido sino cuando en las decisiones que den lugar á 
él se haga aplicación de la Legislación unificada, ~sto es, cuan
do dichas decisiones recaigan sobre actos 6 contratos que ba.yau. 
tenido lugar después del veintidós de Julio de mil ochocientos 

, . ochenta y siete, pues ese es el es¡pí!1'itu de la. disposición consti~ 
tuciona.l que <2stableció dicho recurso, y 0l dll la. ley 61 d0 ll.888 

. que l0 ~io desarrollo. · . • . · · 
. . l?ol!' ~s~ ~~~&d~~~~&esD 1~ Co~0,SU)?i~m~~ M~~~~ 
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justicia en nombre de la República. y por autoridad de la ley, 
niega. la admisión del recurso de casación interpuesto por el 
apoderado de los hijos de Manuel Sánchez contra la sentencia. 
dtll Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tundama, pro
nunciada con fecha diez y nueve de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta y siete en el juicio pt:omovido por dicho apodtJrado 
contra José María Ca margo J iménez por la mitad del terreno 
de Mortría y sus usufructos. · 

Condénase á los demandantes al pago de' las costas del re. 
curso, que tasará el Secretario, y á la pérdida de los cincuenta 
pesos ($ 50) del depósito que hizo su apoderado, suma que se 
aplica á la Beneficencia pública del Departamento de Boyacá. 

Hágase saber el<ta. sentencia, cópiese, publíquese, y devuél. 
vase el expediente al Tribunal respectivo. 

R . .Antonio Ma1·tinez.-Benjamin Noguera.-Arist·ides 
Gtllderón.- Luis JJI. lsaza.- Antonio Al orales.- Lucio A. 
Pombo.-Manuel A. Sanclemente.-Ramón Guen·a A., Se
cretario. 

Se notificó por edicto. 
Ramón Guerra A., Secretario. 

Corte S·uprema de Justicia.-Bogotá, Octub1·e diez y siete de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Francisco Noguera, como apoderado sustituto de 
Férgusson, Noguera y O. • y de Fernando Res trepo é Hijos, so
licita la revocación del auto de ·la Corte, dictado el qnince de 
Septitmbre pníximo pasado, por el cual declaró inadmisible el 
recurso de hecho interpuesto por los mismos señores contra el 
auto del Juez 1.0 del Oircuito"de Ba.rranquilla que les negó la 
apelación de una sentencia para anta esta. Superioridad, apela. 
ción que el mismo Juez había concedido para ante el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bolívar. 

La Corte fundó su incompetencia en creer que h. demanda 
promovida por los expresados señores contra la Compañía de 
navegación por vapor del Dique y río Magdalena, para obtener 
el pago del valor de una encomienda perdida ó la devolución de 
la especie que la constituía, no es negocio de carácter nacional 
por no existir interés alguno de parte de la Nación, que es el 
4.0 de los requisitos que exige el artículo 905 del Código Judi. 
cial para que un recurso de hecho rueda ser admitido; y fun. 
doc;e, ademá.s, eu la disposición de· artículo 9.0 de la ley 13 
de 187 4, según el oual el Gobierno sólo es responsable de las 
encomiendas cuando sus empleados, agentes ó conductores hayan 
aido declarados culpables de la pérdida ó sustracción de los va. 
lores que las encori1iendas contengan, caso que aun no ha llega-
do pa.ra·el Gobierno. · 

Ravisa~os de nuevo estos fundamentos, que la Corte no en
cuentra desvanecidos, detiénese, sin embargo, en examinar el ar. 
gumento de si l~A atribución 3. • que á ella. confiere el artículo 
151 de la. Constitución es de una. extensión mucho mayor que la 
da que ha.blan el inciso 4.0 del 2rtículo 905.y ell.0 de la Sec. 
ción 2.• del artídulo 21 del Código Judicial, supuesto ·que estas 
disposicion~s hmblan de negocios en que tenga interés la N ación, 
ó :le Negocios que se refieran á derec~os de la Hacienda de la. 
República, mientras que la disposición constitucional habla de 
negocios conteficiosos en que tenga parte la N ación. 

La frase "en que tenga parte la Nación", que ha servido 
de asidero al ai'gumento que se examina, no significa, en concep. 
to de la. Corté, la simple interveación de las autoridades nacio. 
nales de que h2.bla el urtículo 7.0 de la ley 13 de 187 4 para descu. 
l>rir el paradero de una encomienda perdida y obtener su rescate, 
porque si así fueré:., pudiera. qecirse lo mismo eu todos los casos 
0n que esas autoridades intervienen sin que la Nación tenga in. 
terés alguno. Si alguna duda pudiera. caber sobre esto, ella está 
clara.mente resuelta por la dispo~ición del artículo 138 dal cita. 
do Código Judicial que dice: "La intervención de algún repre. 
sentante de la N ación en la controversia, no basta para esta..>le
cer la. competencia de los Jueces y Tribunales de la Unión, si 
por otra. parte no aparece el interés de la N aci6n." Hé a.quí . 
demostrado por qué la intervención que á las autoridades naCÍO· 
na.Je¡:¡ da. el citado artículo 7.0 de la ley 13 d~J 1874 en el asunto 
de que sa tra.ta, no 155 suficiente para. fijar la. compet0ncia. de la. 
~~& llUJPU@llt(l) lf!'Mt E,\(l) &f~OO ¡por -l!}Ui, J?BI!rti0 ca! A~Wéll <!@ x~ 

Nación; y hé aquí por qué la frase "en que tenga parte la Na~ 
ción", de que hace uso el artículo constitucional, no puede tener 
más extensión que la de referirs(il á negocios en que tenga interés 
la Hacienda de la ~epública. 

Por tanto, y no encontrando la Corte fundamento legal 
bastante para revocar el auto de quince de Septiembre, á que se 
ha hecho referenci:t, no accede á la revocación solicitada. -

Notifíquese, cópiese, publíquese y archívese el expediente. 

R. Antonio MarUnez.- Benjamín Noguera.- A1·istides 
Galde1·ón.-Lttis M.Jsaza.-tintonio Momles.-Luc·io A. Pom. 
bo.-JJiarJ-nel A. Sanclemente.-Ramón GuM·ra A., Secretario. 

. E~ veintidós de Octubre de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador primer suplente. 

N-icuú~s Enciso. -Guerra A., Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Go1·te Suprema de Justicia.-Bogotá, Octub1·e quince de mi~ 
ochocientos ochenta y ocho. 

. Vistos :-En. e.scri.to d~ veinticinco de Julio del aiio pr6xi
mo pasado, ocurnó Vwtormo González S. al Juez 2.0 del Cir
cuito de Honda, denunciando al Fiscal del mismo Circuito· 
Ezequiel Navarr~, c.om<i responsa?le del delito de prevaricato, i 
que se refiere elmciso 4.0 del artwulo 352 del Oódiao Penal ; 
delito que el denunciante creyó suficientemente ·den~ostrado e~. 
el hecho de haber Navarro funcionado como apoderado de Do
ratea Macías en el juicio de sucesión de Victorino González 
pretendiendo se rliseerniese á la poderdante el encargo de tútori 
ó curadora del menor. Ismael González, y en que más tarde 
coadyuvó las pretensiones de·la misma Macías, no yá como apo. 
derado, sino con el c:trácter público de que lleaó á verse invesQ· 
tido. 

0 
· 

Sin que el denunciante hubiera dado cumplimiento al claro~ 
deber que le imponía el artíéulo l ,824 del Oódiao Judicial' · 
deber de que ne puede prescindirse cua tdo se trat~ de denun_:: 
ciar la con?~cta ~e los fu~cionarios púhlicos, el Juez practic6' 
cuantas diligencias creyo conducentes á la comprobación dEll. 
delito, y dada cuenta de ellas al Tribunal Superior del Distrito· 
Judicial del Norte, en el Departamento del Tolima, éste pro.' 
nunció au.to .en quinc~ de ~eptiembre. últim.o, sobreseyendo en: 
el procedimiento y disponiendo, al mismo ttempo, se consultase
cou esta Superioridad, á la cual fue oportunamente remitida la. 
presente actuación, correspondiente al asunto de que se trata.' 

Observada en esta segnncla instancia la tramitación preve-: 
nida por el artículo 894, al cual se refiere el 1,816 del citado· 
Código Judicial, y encontrándose el negocio en estado de resol. 
ver lo que por derecho corresponda, se tiene para ello en cona': 
sidera.ción : 

1:0 Está perfectall]-ente comprobado en el·expediente qua 
EzeqUiel Navarro no solo aceptó el poder que le confiri.ó DoroQ 
tea Macias, con fecha veintidós de Agosto 'de mil ochocientOs.~ 
ochenta y seis, para representarla en el negocio antes referido 

1 

sino que ejerció ese mismo ·poder ·presentando los escritos d~ 
siete y veinticuatro de Septiembre y cinco y nueve ~e Octubre • 
de mil ochocientos ochenta y seis, todos referentes al discerni
miento de la curatela, á la seguridad de los bienes de la. suce~ 
sión mencionada etc. etc. ; - · · 

2.0 Aparece también comprobado de una manera ·induda...: 
bl.e q~e Nav~rro tomó posesión del e.mpleo de Fiscal de aquel 
Oucmto el dia catorce de Marzo de m1l ochocientos ochenta J 
siete; pero no hay siquiera un simple indicio de que, despues .. 
de esta fecha, hubiera tenido en su carácter público ni privado '_ 
la menor intervención en el asunto expresado ; y a . 

3.0 El denuncio, además, debió desechar&e como entey¡¡,Q : 
mente infundado, por cuant~ el denun~iante no ~compañó, por · 
.lo menob, una prueba s~~ar1a que h~b1era. serVIdo de apoyo 2, ·. 
la verdad de su aseveracwn, y el articulo 1,414 (debió ser el 
1,499) cuyo cumplimiento invocó, en nada se opone á la reso _ 
tricción que el artículo 1,824, anteriormente citado, establece 1:, · 
favor de los funcionarios púbhcos. : 

Por estas considl:lraciones y demás en que se fundo.a ta~tc · 
. el auto consultado como el concepto del señor Procurador· Geo 
X!~a.l~ l!h Corte! ~u~r~ dQ 18! N.e.oi6na lh~JÜStEai&do júohl.oi~ · 
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e~ nombre de la República y por autoridad de la ley, confirma 
.dicho auto como arreglado al mérito de la actuación. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase. 

R. Antonio Mwrtínez.-Benjamín Noguera.- A1·istides 
Oalde1·ón-Luis Al. Isaza.-Antonio .Jlorales.-Lucio A. Pom
bo._;,.Man·uel A. Sanclemente.-RcLmón Guerm A., Secretario. 

. . En ~iiez y seis de qctubre ~e mil ochocientos ochenta y ocho 
not1fique el auto antenor al senbr Procúrador General. 

ARANGO ~I.-Gue·rm A., Secretario. 

'Oo1·te. Supl'ema ele Justicia.-Bogotá, diez y s·iote ele Octubre 
de mil ochocientos ochenta y o:;lw. 

Vistos :-Contra Angel María Sil va, Juez primero del Cir
cuito del Guamo, en el Departamento del 'l'olima, se han ins
truído las presentes diligencias dirigidas á examinar si dicho 
individuo se hizo responsable por abandono de su destino, cargo 
que le fue hecho. 

Motivó la actuación un telegrama enviado por el Prefecto 
de la Provincia del Centro al Secretario de Gobierno del mismo 
Departamento, en el cual equivocadamente se decía que el Juez 
sindicado se había separado del empleo, y que los suplentes no 
podían entrar á desempeñar el Juzgado por estar desempeñando 
otros destinos. · 
· Obtuviérouse varias pruebas por dispo:>ición del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial del Norte, quien últimamente ha 
sobreseído en el asunto, y ha consultado el auto respectivo con 
esta Superioridad. 

Entre las pruobas obtenidas se halla un informe del Pre
fecto en referencia, el cual, con vista de los libros en que se 
dejó copia. del telegrama, asegura que éste principiaba así : 
"S epárase Juez 1.0 en uso de licencia" etc., y al transmitirlo 
se puso: "Separose Juez 1.0 en uso de licencia" etc., apare
ciendo una equivocación que hizo presumir que el Juez se había 
separado sin dejar en sn lugar á la persona que debía reempla
zarlo, como lo dispone expresamente la ley. 

Además, en el expediente se ha comprobado que Silva. no 
se separó basta el primero de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y siete, y que ese mismo día entró á desempeñar el 
Juzgado el primer suplente, no habiendo, por consil)'uiente 
()Uerpo de delito. 

0 

' 

Así pues, la Corte Suprema, de acuerdo con el dictamen 
del señor Procurador General, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, confirma. el auto de 
sobreseimiento consultado. 

Notifíquese, aópiese, publiquese en la GACETA JUDICIAl· 
y devuélvase el proceso. · ' 

R. Antonio Ma1·tínez.- Benjamín Noguem.- A1·istides · 
Calderón.-Luis M. Isaza.-Antonio Morales.-Lucio A. 
Pomb<?.- Manuel A. Sanclemente.- Ramón Guerra A., Se
«:retario. 

En diez y ocho de Octubre de mil ochocientos ochenta y 
ocho notifiqué el auto anterior al señor Procurador General. 

.ARANGO M.-Gue1•ra .A., Secretario. 

Corte Súprema de Justicia.-Bogotá, diez y Beis de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El Alcalde de. San Ju11n de Cór.doba, en el Depar
tamento ~el Mag~al~na, mstruy6 el su~ar10 correspondiente 
para avenguar el dehto de robo de tremta y cinco á cuarenta 
e.rr~bas de, tabaco, cometido po; ;-A-lfredo Camargo y Ju&.n Au
tomo GarCia Salcedo, y lo rem1t16 al J 11ez del Circuito de San
tamarta para que aprehendiera el conocimiento. LleO'ado el 
exp'ediente á dicho Juzgado, y previo el traslado al Acre~te deL 
Miuisterio púhlico, el expresado Juez dictó auto cou fe~ha vein
tisiete de SElptiem~re de mil. ochocientos ochenta y siete, por el 
cual orden6 se pus1era en hbertad á los sindicados Camargo y 
García; y sin haber sido notificado ni ejecutoriado el mencio. 
nado auto, se llevó á cabo y devolvió el sumario al Alcalde por 
~~a,noo f!U~ elrrobQ no alcanzaba. á, veiute ¡pesos. El AloaJ.d~ at 

recibir el exre~iente o~dcnó. se sacara copia. 'de lo conducente y 
se I?n:sara al rnbuual. Supeno.r pa~a quo. averiguara la respon
EJablhdad en que hubiera pod1do mcurnr el Juez del Circuito 
de Santamarta, en lo criminal, JuUán Castillo F., por los hechos 
relatados. · 

El Tribunal, de acuerdo con el dictamen del MiniJtorio 
público, dictó auto por el cual sobresee eu el sumario contra. 
J ulián Castillo F .. Y lo consulta c~m esta Suprema Corte; la que, 
para resol ver cons1elera: 

Que el.Tribuual para fallar sobreseyendo, fundó su auto en 
que había s1do por una eqnivocación ó error aritmético que el 
Jue~ se había declarado iucompetente, y había devuelto el su
mano al Alcalde y mandado poner en libertad los presos. 

. Q'!e el artículo 3.0 del Código Penal establece: "En toda 
vwlacwn de la ley se supone voluntad y malicia, mientras no 
se pruebe 6 resulte claramente lo contrario", y especialmente 
en los empleados públicos, según la parte final del artículo 
2,025 del Código Judicial. Esta prueba ó razón no so ha .exhi
bido eu el caso de que se trata, porque aunque el Fiscal incurrió 
en el error de creer qne elimporte 6 valor de la cosa robad~t 
era .de nu~ve pesos sesenta centavos ($ 9-60), el Juez dehió 
rectificar dwbo error, lo que le habría dado por resultado que 
cuarenta arrobas de tabaco á dos pesos cuarenta centavos 
( $ 2-40) cada una, según el avalúo, valen noventa y seis pesos 
($ 96), ó si eran treinta y cinco, ochenta y cuatro pesos ($ 84), 
y no nueve pesos cuarenta centavos($ 9-40) como,equivocada
mente .conc~~tuó el Fiscal y asintió el Juez. Si el Juez no hizo 
la rect1ficacwn correspondiente, no hay duda que la culpa fue 
suya, puesto que tratándose de un asunto tan delicado como la 
administra~ión de justicia, debe haber el más O'rande ·cuidado y 
est.uer?•. con mayor ~azón si de la verificación °de una operación 
?'n~m:etwa tan senCilla, depende la pri~ión ó libertad de un 
mdiVlduo y la pena que debe imponérsela e':! mayor ó menor ¡ 
pero como en la competencia negativa que le entabló el Alcalde, 
según aparece de autos, el Juez cedió á ella, con este hecho vino 
á. quedar relevado ?el cargo que le pudiera resultar de su nega
tiva, declarándose mcompetente por la primera vez ; no así por 
el hecho de haber mandado poner en libertad los presos ( estan
do cotD:probado el delito) el mismo día en que fue dictad.o el auto, 
es dec1;, c';lando ~un no P?clía pro~ucir.s~s efectos, puest~ que 
n~ bab1a SidO ~Otificado, m estaba eJecutonado, tanto ~ás si se 
at1end~ á que s1 se abstuvo d~ conocer p~r c~eer~e incompetente, 
ha deb1do devolver el sumano· con los smdwados al Alcalde y 

· no exc!lrcelarlos, y por el cual hecho sí es justiciable.· ·· 
. En aten~ión á lo expuesto, y de acuerdo, en ,part~, cor. el 

d1?t~men de~ se~o.r Procurador General, la Corte S1,1prema, .ad. 
m1mstrando JUStlCHl. eu nombre de la Rel?~}:¡lica y por autoridad 
de la ley, ~e~o.ca el auto cons';lltado y declara que hay lngar á 
s~meter á ~UlClO de. responsabhdad por los trámites extraordina. 
nos, á J uhán Castlllo F., Juez en lo criminal del Circuito de 
Santama~t~, por infracción del artíc,nlo 427 del CódigQ · J?enal. 

El 1 nbunalle dará á la actuación el curso légal. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvas~ el expediente. 

· R., Antoni.o Jiartínez.-Benjamín Noguera.-A1·istides 
Calde?·on.-Lu~s Ji. Isaza.-Antonio Morales.-LucioA. Pom. 
bo.-.Manuel A. Sanclemente.-Ran~ón Guerra A., Secretario. 

En ·.diez J siete de Oct_ubre de mil ochocientos ochenta y 
ocho not1fique el auto anterwr al se.ñor Procurador General. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

VISTAS DEJL PROCURADOR GENERAL 

Señores Magistrados. 

· El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bolívar con
sulta con esa Superioridad el auto que dictó con f~cha 7 de 
Agosto ú~t~mo, en las diligerici'as instruidas para. averiguar l2. ' 
responsab1hdad en que pudieran haber in.::urrido los individuos 
q?e .intervinieron e? m o J u~ces y F~scales de la extinguida Pr(9. 
vmc1a de Magangue en la mstrucc16u de un sumario que 'futll 
demorado por cerca de diez años. · · 

EQ dicho a.uto se dispono Ea. ceaaci6~ del -orocedin:üeót~ 

\. 
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por estar prescrita la acción penal, á causa de que las demoras 
ocurridas en el referido sumario datan del año de 1880, habien
do, por lo tanto. tral!scurrido más de los cnatro años requeridos 
por la l.ey_ para la prescripción de la pena no corporal. 

El procedimiento por demoras en que incurran los emplea
dos judiciales en. el despacho de los . nr·gocios ele su cargo, es el 
especia.l.señalado en el Capítnlo IV, Título X, Libro 3. 0 del 
Código Judicial, y en él se previene qne las sentencias qne se 
dicten con motivo de tales demoras no admiten otro .recurso 
que el de queja. . . 

Y co[)1o el auto que nos ocnpa tiene fnerzn de sentencia 
df'finitiva., pues por él se pon~ término al·procedimiento, erce 
el infra~crito qt.Ie no e.s consultable, una vez que esa formalidad 
no está establecida en el citarlo Capítulo del Código Judicial. 

No ~bstante esto, si la Corte eRtima qne hay lugar á la 
consulta y r0suelve, en consecuencia, decidirla, el infrascrito 
nada tiene que observar al auto cou~ultado por estar arreglado 
á la ley y al mérito del sumario y, en esa virtud, os lJÍde que 
lo confirméis. 

Bogotá, 7 de Septiembre de 1888. 

CARMELO ARANGO M. 

Señoresl\Iagistrados: 

yá como nacional cuando dicho indiviJuo delinquió (artículo 1.0
' 

ele la ley 57 de 1887), el Juez del conocimiento formuló el pun. · 
to primero del cue~tionai'io sometido á la resolución del Jurado, 
de esta manera: 
· " l. • i Se hn. cometido el delito de asesinato que define el . 
artículo 440 del C6rligo Penal vigente, con circnnstantias de 
las expresadas en el iuciso :~. 0 de dicho artículo ¡ es este delito 
de los más graves conforme al artículo 221 de la ley 15;i de 
1887, y el mismo que castiga el ártículo 441 del Código Penall" : 

· Sin dPjar de convenir en que el Juez 'ele 1." instancia pro
cedió legalmente al designar como desiguó el delito de bomici. ' 

· dio para abrir causa criminal á Arévalo: puesto que el auto de · 
proceder debe referir1:e al delito en su denominación genérica, 
que es la de· homicidio, tratándose del delito de asesiuato y 
sus congéneres, el infrascrito no estima acPptable l:J denomina •. 
ción específica propuesta por el Juez de la causa á la resolución 
del Jurado, pues tal denominación, ó ¡;:ea b de asr..sinato, no es 
la qne, en rigor y jurídicamente, corresponde al delito ele que · 
es responsable el procesado, según se deduce de las disposicio- · 
ncs qne ras~n á indicarse. . 

Refirieudooe al cuestionario que debe someterse á la consi. 
der::tci<Ín del Jmado, dice el artículo 297 de la ley 57 de 1887: 
"El Juez, al fijar b primera cuestión, expresará con la ma:yor · 
claridad posible el hecho que constituya el delito y sug circu1)s
tancias, ajustándose á las indicaciones del auto de enjuiciamiento, 

Con intervenci6n del Jurado y por sentencia de 27 de Abril y citará el artículo del Código Penal; ó de la ley respectiva 
último, el Juez 1.0 Superior del Distrito Judicial de Cundina. donde esté señalada la pena al delito cometido." 
marca condenó al reo Dionisid Aré val o á sufrir la pena capital 'fram;critos quedan los términos en qne el J nez de la cau~::~a 
reagravada con le~ declaratoria de Íl1famia, como responsab1e formuló la prenotada cuestión, .la cual fue rmmelta afirmativa
del delito de asesinato con grado máximo de gravedad y de cuya mente por el Jurado, dando lugar con ello á que el reo fuera 
perpetración fue víctima Juana ?áez el día 19 de Diciembre de. condenado por el delito de asesiuato. 
181:l7. esposa del delincuente. · Ahora bien: entre las circumtancias que necesariamente 

De dicha sentencia apeló el procesado, y habiéndosela con- debiQron apreciarse para definir el delito materia del proceso, 
cedido el recurso para ante el Tribunal Superior, é~·te la confir- se omitió considerar la de que la víctima era esposa del reo, 
mó en todas sus partef:l, por seutencia de U de Junio último, la omisión que ha motivado el que el expresado delito se haya 
cual se os l1a pasar' e en commlto. en cumplimiento y para los efec- mirado corno asesinato, debiéndolo haber sido como parricidio, 
tos del artículo 37 del Código J udiciál. que es la denominación específica que le corresponde, dada la 

. Os corresponde, pues, conocer del asunto por vía de casa. existencia del vínculo que unía á_Arévalo con la Páez. 
ción, con el tiu de enmendar el agravio inferido por la sentencia i:t:n efecto, el artículo 219 da la ley Ifi3 de ::!4 de Ago¡,to 
condenatoria, en caso de haberse incurrido en alguna de las de 1887 define el delito de parricidio a::,Í: "Es parricida el que 
causales de nulidad sefíaladas eu el artículo ::!8 del misnio Có- mate á su padre, madre 6 hijos, sean legítimos ó ilegítimos, 6 á 
digo y que ele suyo dan lugar al expresaJo recurso. cualquiera otro de sus ascendieutes ó descendientes, ó á su eón..:. 

Relacionado como ebtá fielmente y ·con todas sus circuns- yuge . .. 
tancias, en vn.rias de las piezas del proceso, el crimen á que éste "Alcanza el parricidio el grado máximo de delincuencia. 
se contrae, el infra¡;¡crito cree innecesario rellitarlo de nnevo en en cualquiera de los casos siguientes: · 
esta exposición y, por tanto, se limita á manifestar que la comí- "1.0 Si se comete en la persona del padre, de la madre 6 
siún de clicho crimen .por Diouisio Arévalo, ó sea la muerte de otro a~ceridiente en lí-nea recta; 
violenta dada por éste á su e~posa Juana Páez ell9 de Diciem- "2.0 Si se comete con premeditación ó con cualquiera 
bre de· 1887, en el sitio de ·" Misionero", jurisdicción del Dis. otra de las circunRtnncias didintivas del asesinato cousignaJas 
trito de El Colegio, se ha comprQbarlo plciJamente con la depo- en el nrt.ículo 440 del Código Penal. 
sición conteHe y fnudada de varios testigos, con el reconocí- · "Fuera de estos casos el parricida. sufrirá la mayor de las 
mieuto perici 1 ele! cadáver de la víctima y con la confPF:ÍÓn el el penas qne correspondan al homicidio premeditado." 
mismo proce~ado, en términos de que pueoe afirmar!'e con Án- · Corno se ve, lA. lev penal no sol~mente define el delito de 
tera certidumbre la· existencia del cut:rpo del delito y la culpa. parricirlio, sino qne va basta determtnar los cn.so~ en. que e~e 
bilidad de Arévalo, como único respon~ahle, y agravada con dPlito alcanz~ el O'rarlo mltxirno ele graverlad; dlf'tmg,nendo af<Í, 
circunstnnbias que, . mora1 y legalmente, exigen que el crimen esto es, en términ~s cl~ros y preci~o~, el pnrriciclio,n:l asesinato 
sea, como ló ha sido, calificado en el grado má.ximo de delin- que se encüentra defimdo en el artiCulo 440 del Corltgo Penal Y 
cuencia; ·de suerte que las · conclw.;iones del fallo de primera tiene señaladas las circunstancias de sn mayor gravedacl en el 
instancia y·las de su confirmatorio, dictado por el Tribunal Su. artículo 221 de la citada ley 57 de 1887. . 
perior. wn rigorosnmente exactas y arregladas á la ley, en cuanto No se escapó del todo al Tribunal Superior la r.ircunstan ... 
po,r ellas se establece que el procesado dio muerte á su esposa, cía de que. siendo el reo esposo de la ví~.;timn, el delito comrti
mediando alPvosía y sin qne huhiera precedido motivo alguno do era el de parricidio dPfinido en el citado artículo 219 de la 
que atenóe, siquiera. levenwnte, su culpabilidad. ley 57; pero estimó que tal dispo_sición no haeía al caso .Y por 

Por lo que hace iÍ las formalidades··de puro procedimiPntó, lo menoR no "N necesn.ria, una vez que el expresado dt:·hto uo 
de cuya omi»ión pudiera haberse originado, de conformidad con difier0 011 lo sust!lncial, del d& asesinato, y que uno y otro tieuen 
los nrt,ículos 264 y 265 de la ley 57 de 1887, la reposición del señal:Hh la misma pena (la caJ?ital), cuando en el.los eoueur~en 
proc<~Ro. n:via ti"n" que observar el infrascrito, por razón á que las ci1·c:anstancias que determman el grado máximo de dl:'hn
no ~e ha incurrirlo en ellas, como expresamente lo dePlaró el cuencia. ' 
Tribnnal Rnpr>rior en_ el fallo sometido á vuestra revisión. - El infrascrito disiente de la doctrina aceptada por el Tri- -

Contrayéndose, pues, á las causales de nulidad que dan bunal Súperior á este respecto, y se funda par_a ello f'n quo, 
~ entr:ula al rt:Cltrso do casadón conforme úl artícúlo 38 del Q,í. habiéndose di¡;:t.in~uidó la ley entre los dos delitos de un modo 

digo .J nrlicial adoptado, el infrascrito -cr\'le d·e· su. deber someter expreso, deflniS:d~lo~ ¡nr separado y estableciendo para ca.da 
á v Ll·- fil.ra ilustrada cousidcraciún las Bigui~ptes observ>tCiones-: uno i!e ello<.J las oircuu3ba,uoias de sn ma.yor gra.va,lad, no les 

Abierta la cr.usa Mnka ArJvulo por.~i ;i(•ilto de. howid.lio ¡· es dado d lo'1 C'J~:irn ~os de aplicarla prescindir potestativa-
que castiga. el Código PePal cuudiPamarqués de 1$581 adoptado mente d0 tal distmc16n, confundiendo elemet~tos intrínsecos d~ 
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crnácter sustantivo, como no les sería dado distinguiren caso 
de que la ley no distinguiese, pues de uno 6 de otro modo se 
faltaría á un precepto jurídico reconocido como aforismo incon
cuso de jurisprudencia universal¡ sin que, por otra parte, sean 
bastantes á justificar lo contrario las relaciones de afinidad que 
puedan existir entre los dos delitos y la circunstancia de impo
Xlérseles la misma pena. 

Consecuente con lo expuesto, el infrascrito E'S de concepto 
que el delito que el Juez de la causa debió especificar en el cueB •. 
~ionario sometido al veredicto del Jurado, debió ser el de parrio 
t!lidio definido en el artículo 219 de la ley 153 de 1887, y no el 
de asesinato que define el artículo 440 del Código Penal, y que, 
dado este error de apreciaci6n de la naturaleza del delito por el 
cual se ha condenado á Arévalo á la pena de muerte, la sentencia 
que puso fin al proceso está viciada de nulidad, por concurrir 
en ella las causales l." y 2." del artículo 38 del Código Judicial,' 
puesto que se ha. fallado con violación de ley sustantiva, por 
consecuencia de iuterpretación y aplicación indebidas de la 
misma ley. 

Habida consideración á lo que se deja indicado, y salvo 
vuestro mejor acuerdo, el infrascrito os pide que declaréis nulo 
e~ fallo sometido á vuestra revisión, cumpliendo, en lo demás, 
lo dispuesto en el artículo 51 del Código Judicial. 

Bogotá, 13 de Septiembre<le 1888. 

CARMEW ARANGO M. 

" Pero en impósibilidad de aplicar el C6digo de Cundine,~ 
marca después de expedida la Constituci6n y antes de definirse 
los casos más graves de que trata el artículo 29, i conforme ~ qu6 
ley deberán castigarse los asesinatos cometidos entre tanto t 
" A resolver 11.1. dificultad vino el artículo H de lo3 transitorioB 
de la Constituci6n, que dice:' Mientras el Poder Legislativo no 
disponga otra cosll. (y no había dispuesto antes del 25 de Marzo 
de J 887), continuará. rigiendo en cada Departe.mento la Legisla. 
ci6n del respectivo Estado.' En virtud de esto, el C6digo Pene,l 
del Ce.uoe, estaba en vigor y ere. la. ley preexistente cuando Ro. 
driguez cometi6 el asesinato por que se le ll&m6 á juicio,y,por lo 
tanto, ese Código fue violado, y el infra.ctoí' de él incurri6 en 1@, 
pena de reclusi6n penitenciaria con que el artículo 338 oe..stige, 
el delito de asesinato. · 

"De las observaciones precedentes se desprenden los si. 
guientes corolarios : 

"1.0 La sentencia consultada, para el efecto de 1!!. cas&ci6n, 
es violatoria en su parte dispositiv:t de ley sustantiva, y se fun. 
da en una interpretación errónea de ésta ; 

"2.0 Se ha hecho en esa sentencia indebida aplicación de la 
pena capital á un caso cuya gravedad máxima. no estaba definide 
ó determinada por ley preexistente á la comisión del delito; y 

"3.0 Se ha incurrido por lo tanto en las causales de nuli. 
dad l." y 2. • del artículo 38 del Código Judicial. 

"Siendo esto así, se infirió al reo un agravio en la referida 
sentencia, imponiéndole la más grave de las penas en lugar de 
otra menos grave, y toca á la Corte Suprema enmendarlo en 
virtud de lo expresamente dispuesto en el artículo 37 referente 

Señores Magis'rados: al 36 de dt'cho Co'dt' "O nmt'e i reduc¡'d á nplt'car la pen" 
0 ;e ma. a .. .., 

· El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto con. legal en lugar de la que se ha demostrado que no lo es." 
sulta con esa Superioridad, por vía de -::asación, y para los efec. Debiéndose, según esto, anular la sentencia consultada, es 
tos del artículo 36 del Código Judicial, la sentencia que profiri6 el caso de entrar á decidir por separado sobre l() principal del 
el .. 22 de Febrero del año en curso, por la cual, previa revoca. asunte, por disponerlo así el artículo 51 del Código Judicial, 
toria de la sentencia de primera im;tancia, declaró infame al con aplicaci6n solamente de las leyea penales qué regían en el 
reo Máximo Rivera, como autor principal del delito de asesi- Departamento del Cauca el.seis de Diciembre de 1886 día en 
nato perpetrado en la persona de María Portillo, y lo condenó á que se cometió el delito ' 
sufrir la pena capital señalada á ese delito cuando en él concurre Estima el infrascrito que el proceso presta mérito suficien-
_e) grado máximo rle delincue~cia de.fiuido por 1~ ley. te para condenar á Máximo Rivera como autor principal del 

En el fallo de primera mstaucta el reo fue condenado á delito de asesinato definido en ~~1 artículo 037 del Código Penal 
·doce años de presidio, por habérsela considerado responsable del extinguido Estado del Cauca, una vez que de dicho proceso 
con la sola circunstancia agravante que, según el. artículo ~21 aparece plenamente comprobada la existenci& del hecho crimi
.de',,a ley 153 de 1887, no constituye grado _máxtmo de dehu- noso é igualmente la Ct!lpabilidad del reo, la cual, si bien es 
cueflcia, caso eu el cual el asesinato debe castigarse con la pena verdad, no se deduce de pruAbas directas, á causa de que nadie 
señalada al delito de homicidio premeditado por el artículo 223 presenció el crimen y de q11e aquél no lo htt confesado abierta
de la citada ley 153 de 1887. • . . . mente á sus Jueces, sí se desprende de un cons.iderable cúmulo 

: Como se vo tanto el Juez de l. mstancla como el Tnbunal de indicios vehementes, probados en su mayor parte y reforza~ 
Superior aplicar~n, en R\IS respectivos fallos, la legü.lació~ ~enal dos con l11.s dudas desfavorables ·á la inocencia del procesado, 
vigente hoy por vir~d de la ley 57 de 1887 y d~ su ad1010n~l surgidas de las explicaciones dadas por él mismo á algunos de 
y. reformatoria la ley 153, siendo así ~ue ~l dehto se cometlÓ sus actos y, principalmente, de las relativas al origen de las 
bajo el imperio de la legislación del eJ;t,mgmdo Estado del ~a~- huellas de sangre que se encontraron en sus vestidos, explica
ca· la cn:.d continuó riaiendo en el Departamento del mlsmo ciones que resultaron .falsas¡ á. lo cual debe agregarse que un 
ndmhre por ministerio ~lel artículo !J tran~itorio' de la ~ousti- testigo ha afirmado oon persistente ingenuidad que ó. él le hizo 
tnción: na ~nerte que elt·eo fue sometttlo 1~0 a. l¡¡.ley preextsteu~e, Riv~ra algunas relaoiones sobre su crimen pocas horas dospuéíl 
si u o á la ley e.9 pn.~t fcwto y superlatl vtunt:ute úesta.vorable, . Jt~ cometido y ocultáudola el nombre de la víctima. 
como qne por Plla se le impone lu. mayor de las pt!uas, cou lo En el delito concurrieron algunas de l!\s oirounstanoiau ae. 
cnul se f1dtt'Í 6. la pl'ohibioi.íu uoastituciou¡¡,[ y lugiilde que Ull.Ul~ fialadas en los inciso~ 3. 0 y 6.0 d~l artíoulo 3:17 del Código Pe
pnrda 8Pr inzgwlo ó pPnado sino por le)' t¡ue lmya_ Sllio prou~u_l: ual antes cit~tclo, pues hubo alevosía por cuauto la víutim1t, mu/ 
p:n.rla con 1111 tl'rioridad a! ln·• hú mat(•na dt:::l JllH:tO, Y se. mh~'ló jer anciana, fue sorpreudida descuidatia é indefensa, eu lugar 
nl pr·or-~~,,,.¡ 0 ngr·avio evi,Jvut.e t.¡n'' dub~ t:UULI:lUJar;;e por ei:!U. ~u. despoblado y eu horas eu que apeua.s comenzaba. á dtu;puntar .,¡ 
perin:·i,Lvi r•0trid 'l'f'ii.Hiutt.l d~;; uuoacúíu. . día,. habiéudostllH cansado la muerte, Negúu lo mn.uitiestau los 

. PaN fnn.lar este I'P.CUr~o, con·JUrnm en la seuteucta so:nc-:- peritos, con tor1neuto~ que revdaba·u la más cruel y ocliosa fe
tida ~ P.l. h~ r.n 11 s 1 l~s dennlirl:vi señ~tladaseu los iuCl<>Vll L" y:.!." rocidad, ciruuu;;tarwias to:ia.s que ugravau la m~liciti. del reo, 
d¡_,} artículo 38 del Ccídigo .Judicial, por ~er Ji~.:h;~ Stlut~::uc~a, ~u cuya delincutHICÍ\L es forzoso mditicar en primer grado, cones
!!11 p:~rt"' disnnsitiva. víolat<HÚ Ju leyes ~usliauLlYas; por h,liJ·.Toe pondit!udoles, de consiguiente,· el máúmo dt.l la ptm:\ sefíalada 
hech'l en ella apli·•nci"u ind··bid<~ de tli:ltas, ~ pur cuauLo, y .. ra eu el anículo ;338 del lllÍIOlllO Ctídigo, ó StUUl .diez aí'ios Jo rec)u. 
n pli··ar. la P'"na ca pi t•d, Sl' consideraron uch!ll~~os, Slu hatJerlo si.ín, á lo cual cree el iu frase rito que· deudis couJeuado ccn las 
sir.i.o auu, los casos yue c•ow;t,ituyeu el grado wa.ümo de g_r~v.:Jad i agmvauioues cousiguieuttls á. la peua corporal. 
_en el delito de as~!'Ínato, pues tal~s caso~ no_ ~e espe..:lliC<>I'vl!, 1 

como lo provino el artírnlo 29 de ta Constuucwu,- Sl~~o en· h• ley 11~ 57. de 1887 primero, y p•1:>ter.ioruw¡¡te e.u la ley lo3 Je! llH~>- · 
B..>gotá, 26 de Septiembre de 1888. 

roo afío. \' 
Sobre este pnrticular, la Corte, en el caso de c~lixto ~o. ,l. 

drígnez cnya causa se siguió t!Hnbiéu eu el Ca'!ca por~! delltp -;;:;;~====================;;;;;;;;;;;;;:; 
de asesinnto perpetrado el 25 de Ma.rzo d@ l-861 o T&SQlV&\J, eutrtt 11 

"' 

@~ras oosi.!.D1 lo siguieDte: . · · . · · . 

C.iRMEI.O ARANGO M. 
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JH'COCIOS Cllnii~J.LES 

El de 18 d~ Odubre de 1888 en el sumario p><ra aveJ'i!l'u~r la res. 
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rios, es claro que las resoluciones acerca de la nulidad de un 
proceso, qua no son sentencia_definitiva, sino que tienen por 
objeto mejorar 6 enderezar la actuaci•)n, deben sar firmadas por 
sólo el Magistrado subst,anciador, máxime~si s.e tiene en cuenta. 
que de tal providencia puE>de apelarse para ante el resto del 
Tribunal, en el caso de· que la nulidad sea mal deducida. 

"Por tanto, la Corte resuelve la consulta mencionada, 
determinando quo, cuando en los juicios ordinarios se deduzca 
y se ljec1are alguna nulidad, con el objeto de reponer el proceso, 
la resolución qne al efecto se dicte debe ser firmada por sólo el-
Ma<Yistra.do su b3tanciador. ' 

o" Comuníquese así al Tribunar consultante y publíquese en 
la G.o\C,ETA JUDICIAL." 

Con lo cual se concluyó el presente Acuerdo, que firman 
los se:ñores Magistrados, conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTfNEZ.-El Vicepresidente, 
BENJAMfN NOGUERA.-Aristides Galde·l'lm.-Lttis M. lsaza..~ 
Antonio Afomles.-Luc-io A. Pombo.-llfanuel A. Sanclemen
te.-Ramón Gtte?·ra A., Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITXV AS. 

NEGOCIOS CIVILES 

Go1·te StLp1·ema de Justicia.-Bogotá, Ootub·re veintis.!is ds 
mil oclwc·ie·ntos ochentct y ocho. 

Vistos :-Manuel J. Dueñas, con poner de Ciriaco Saboga1D 
ocurrió en ocho de Mayo del año próximo pasado á la Comisión 
de suministro>, empréstitos y expropi:1cione~, reclamando á cargo . 
del Tesoro Nacional, el reconocimiento del crédito de ocho mH 
tre:~cit>ntos pesos ($ 8,300), procedenr.e de las exacciones que se 
le hicieron en la. IÍltima guerra civil, y la cual reclamación 

-------------------------- ¡ fundó en tres certificaciones que el afio de 1885 expidió el Geo 
ACUERDOS DE LA CORTE SUPREMA ¡ueral Vicente Ald~na en la ciuda.d .d~ Facatativá_. como Comano 

ACUERDO NUMERO 248 
En la. ciudad da Bogot.-\, á. veinti~éis de Octubre de mil 

ochocientos ochenta y ocho, reunida la Corte Suprema de justi. 
cía en Sala de Acuerdo, con asistencia de todos sus Magistrados 
y del infrascrito Secretario, se dio cuenta de la consulta que 
pasa 6. referirse; y acerca de la cual el sefior Magistrado doctor 
Martínez, á quien toc6 el negocio en repartimiento, present6 
el siguiente proyecto de resoluci6n, que fue unánimemente 
aprobado: 

"Consulta el Tribunal del Cauca si en los casos en que un 
Tribunal ordena la reposición de un proceso, por alguna omi
sión suh;tancinl en el procedimiento, y con el sólo fin de que se 
rectifiquen 6 subsanen las informalidades observarlas en el jui. 
cío, esa resolución debe ser firmada por tqdos los Magistrados ó 
sólo por el substanciador dd negocio. 

•• La. Corte, para resolver la consulta, considera: 
" Estando determinado por la ley 30 del presante año, al 

modo de proceder los Tribunales, y estando dicho que el Mao 
gistrado substanciador interviene por sí solo en el negocio bi!.stOJ 
o! puato d0 dic~r ~~ sentencie, definitiva. en los juicios ordinea 

dante General, d10e, de la. 2.• D1v1stón de Cundma.marca, y en. 
estos términos: 

Una da veinte de Abril, aseverando qne á Sabogal le fueron 
tomadas para el servicio ne las fuerzns que comandaba el cer~ 
tifica.nte, 30 caballos y 25 mulas de carga, destinados á los 
cuerpos de infantería y movilizaci<Ín del parque. . . 

Otra de diez y ocho de Junio, haciendo coústar que de su 
orden le fueron exprop~adas al mismo Sabogal, 15 caballos y 
25 mulas de silla y carga, para el servicio de las fuerzas de 
caballería é infantería y para . proporcionar á los Gobiernos de 
la Unión y secciona! los pec)idos que hacían para Jefes y Oficiao 
les destinados á diferentes comisiones. . · • . 

Y la tercer;t, de veinte de Oct,ubre, 'ates~a~do qu~.:~l;.~~l@.~. 
manta se le deb1an los fletes dobles de lofl viaJes .de N~nite Qll....,, 

rruajes.y de cuarenta carros de Bogot:í á Facat&.tivá, y_ -~~~~~D-
. el de cmcueuta mulas de Bogotá á Ho?da, servicio qu~, s.e

1 
~~~: 

~ura fue presta:d? de orden del mismo Jefe y en ~~ferent~s · 
cpocas para movllx~ar fuerzas, elementos de guerra, víveres: 
etc. etc. 
· E11 dichas certificaciones se hace constar que los animales' 

perdidos casi en su totalidad en la campafia del Norte, fueron. 
e. valuado~, y los fletes contr~t"'dos, sin decir por quiéne.'31 de es~ 
maner&: 
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Los treinta caballos y las veinticinco mulas ~ rnzón 
de oclJentn. pesos c:vla llllO, ó sem1. .......................... $ 4,400 

Los quince caballos y las veinticinco mulas á la de 
Betenb. peso~ Cal~ft uno. Jo qne Oft Un valor de............ ?,~00 

. Y los ftet0s así: los de los veinte carruajes á dieíl y 
se¡s pesos cae! a uno.............................................. 3:!0 

J,os de lo!'< cuar•nta crrrro~ á siete peROS cnrhl nno... 280 
Y por t1ltimo, el d~ las cincuenta muhs {; dif'z pesos 

~cadal.lUt\.1,, ~ ,, ,, , ... ,,., •..• , ...... \ .. , .. , .. ,, . \'., ,. ,. ,, .. , , .. ,.,. 500 

Tot.ul.. ............. $ 8,300 

compro hP.dos. estos hechos : 1. 0 Qne en un parte oficial del Je~0 
de Estado ~fayor éle la 1." Bdgacla. del Ejército de Cundins~
marca, diri\!i1lo al Gobernador del E'ltado, con fecha 14 de Oc. 
tubre él~ 1884, figura el General Vicente Aldana. como Jefe de 
una fuerza de operaciones al Ocddente del mismo Estado, con 
cuyo carácter Re le distiu.gue también en la contestaci6n del 
Gohernador. 2. 0 Qne por virtud del Decreto número 1,064, t>X· 

. pedirlo por dicho Gobernarlor, el mismo individuo fue nombra
do, en 17 de Octubre·:rle1885, Comandante Gener3,l de una. Di· 
visión al Rervicio del Estado; y 3.0 Que por decreto número 
1,518 rle cinco ele Ma:vo del propio uilo, se eRtubleci6 la Inten. 
dencia General del Ejército del Estado, habiendo sido nombrado 
para desempeñarla el Coronel Leonidas Fl6rez. · 

A11nque el Gcnernl Aldann reeonoci~ jnrHcin 1 mento lns Con vista de tales antecedentes, se dictó la resoluci6n defi~ 
firmas qne n.11toriznn dicho>~ rlocumentos, la Comisión no los nitiva mím(:lro 60!5, de fecha 13 de Agosto lHtimo, por la cua.l 
comideró con snficiente mérito -prohatorio, v élispuso, por reRo-- la Comisi6n se abstuvo de reconocer el crédito que se demanda, 
lnci6n de diez y nneve do Ahril del año próximo pasarlo, qne en consirlemción 6, que el General Vicente Aldana no funcionó 
el intere¡;acJo nmpliasfl la prueba cnn (7.eclm·ac1nnr..~ ilr. ?1.iu7n como Comanriante General, ó en Jefe, de la 2." Divisi6n del 
hecho al tenm· rlP- lo d? .. ~pvesto en el in~if:o ::l.0

, arlíca}n 2. 0 ¡ze- Kiército de Cnndiuamarca en la fechil. del primer certificado, 
la le1¡ 44 de t88G, ant,icipnndo así sn .inicio. ó mejor díeho, su / esto es, en ,~~iute de Abril de mil ochocientos ochenta y cinco, 
aprobación, respect_o clel valor ele unas prnAhns fJ1H~ tif'hi:m prnc- pnesto que fue nombrado para aquel empleo, como se ha dicho 
ticarse de ncnPrdo con SUR propias inrliCflcioneR ~ V como el yft, en clícz y siete de Octubre del mismo año; en que los otros 
reclamante, sin haher lJpna(lo éRt.ns, vol vi~ 6, ocurrir :í 1::1 Comi- · 00~ certificarlos carecen ignalmente de valor, por cuanto en las 
sióu presentando s61o los certific:v1os c]p nutent.icidad de la~ fecha<; P.n que f 1wron expedidos (diez y ocho de Junio y veinte 
firmns de los fnncionnrios del orden inclicial fJne inhPrvinier(Jll ele Oct.nhrc de íd.) se había provisto, como tambié~ se ha dicho, 
en el reconocimiento de las (1el ref0rirlo 0f'neral. re~olvió nne- el empleo rle Intendente General del mismo Ejército, y por 
vamente la Comisitín, con fecha doce 1le 1[:¡.yo del citarlo año. cuanto los testigos qne se presentaron no fueron presenciales, 11i 
que se estnviese á lo dispne<to con fPcln 11iez y nueve rle Abril constn qne se hubier:c.n nombrado avaluadores de los objetos 
de qne queda hecha mencirín. por cuanto lns certificacionP.!'l ant13s exrropiarlos; pero en la misma resolución se dejó al reclamante 
expresadas npe.1ws ¡)oJirtn admiti1·.~e cnm.n nna base ó ind·i.cin in derc<'ho iÍ. salvo para que deduzca la acción que crea le co. 
de pr1.~eba de los suministros mot.i>o de la rechmncif.n, 1<egón rresponrh1 en la vía y forma permitidas por la ley. 
lo dfltermiuado rn el punto 2.

0 
Cle la rP~olncitín ñe la Secretaría El Ministerio del Tesoro aprobó lisa y llanamente la ante. 

de Guerra .Y Marina ele diez v siet.e de 1VL1yo ne 1886. rior reRolucicSn por la suya de siete, de Septiembre anterior, 
Pedida, como lo fue, la reconsirleraci(ín ele eRt.a ltltima. Sf•fíalada con el número 63, y habiendose mterpuesto contrR. 

providencia, con f'l fnndament.o de que las certificaciones nre- eiia .Y coucedídose el recurso de apelación pa.ra ante esta Snpre. 
sentarlas no est::~ han comprendidas en el citado pnnto 2. 0 de ma Corte, S() dio audiencia :¡l señor Fiscal especial, quien se 
aqnella re~olnci1'ln Pjecntiva, la ComiRión reconoció, por su De- opu~o á la pretensión del re::lamante, reproduciendo, en subs
creto de diez y nueve de 1\fayo ele 1887, que las certificaciones t::mcia, los fundamentos en que se apoya lo resuelto por la 
dichas constituían la rrnPha de las (!Xpropiaciones qne se recla-. Comi~ióu. 
maban; pero que, faltando el ava1,~o h(-'cho por peritos, sin lo F,;;tando, pues, el asunto en estado de decidir el recurqo 
cual no poaín fijarse la cuantía de la reclamación, se presenta"e pendient,e, se procede á verificarlo, previas las siguientes consi. 
dicho aval tío. prnct.ic:vlo en la forma legal, según el inciso 3.0

, dcracioues: . 
artículo 2. 0 de la 1ev 4~. v:í citada. 
. El reclnmnnte jJidió la revocatoria de tn,l Decreto, t 1·a.tando V Q 1e es incontestn.ble, como lo asienta la Comisión, que 
de demostrar c¡ne sn crédito era de los eomprenclidos en el artí- en Di"Í""1 1lre do mil ochocientos ochenta y cuatro, en qne tuvo 
culo 2. 0 de la misma ley; pero la Comi~itín no accedió fÍ Reme- lugar l<t expropi:tcióu de los semovientes á que se refiere la pri
jante pretensifn y di~pnso. por resolnción de veintitrés de Jnnio mera partida de b reclamn.ci6n, no aparece que el General Vi
del año anterior. nne el interel'lado mnnifestase qué otro!! incli- cento Aldaun figurara como Comandante General, puesto que, 
viduos, además del GNwral Aldana, tuviRron conocimiento no de la.certificaci(~n del Secretario ¡}e Gobierno de Cundinamarca, 
las expropiaciones de qnA aquí se trata. á fin de que fuernn in- antes mencionada, s6lo consta que obró como Jefe de una fue1·
terro¡raclos, tanto sohre la exact.itno de P.llns, como Rohre su zrt al Occidente de Cnndinamarca, sin que pueda asegurarse, por 
cunntÍ:l; y por 1íltirno. ffllr> cr.mnrobnso haber nrestaclo Pl ser- lo mismo, có ;¡.) estab"l orO'tmiza.-la esa fuerza, ni cuál era la cl~tse 
vicio de lo" vc-:]JÍuJlo,c;; y eahallcrías, y que no ·había recibido la rl1~ mrtn1lo qw• rli~ho Gcn~rnl P_iercía; de morlo qne no se puede 
<eorrespoudirnte remuneración. dar á dicha cnrtificación In, importancia q•.1o d~ el inciso 2. 0 del 

Entonces el interesaclo presenM una informnci6n de nudo artículo 2. 0 dH la ley 44, de qne Re ha hecho menci6n, á las que 
hecho practicada ante el Jue?. del Cirl'nito de Far.at!ltivá. con expidan los f;mcionarios que allí f.le determinan. 
citaci6n y á prPRencia iiPl AventA del Ministt>rio público. de la 2.• Que la misma observación puede aplicarse á las otras 
cual resulta. que los tPstigoE Eladio s~.nchez V., Céf:n.r Piñero~ dos certificaciones, pnes no sólo !'e refieren á hechos que tuvie. 
y José María Va.llarino, devonen ~:ol1re la. ex:~ctit.nél ele laFl ex- ron luO'·n• nut.es dA haber asnmido Al General Aldana. el carácter 
propiacione!l y servicios á que Re refiere ln rPclnmnción, y exsc- de Cot~ancl:mte G0neral c1e una División y cuando yá se he.bía. 
tamente en los mismos términos .y con fijación rle Jos. mismos . provisto ó 11 e nado para ella la plaza de Intendente General, sino 
precios establecidos por el reclamante, aspgurando eso11 testÍQ'M · qne fueron expedidas algiÍn tiempo después y no en el act.:> 
que les con~ta lo que aseveran.-el primero, porque fnncion~ · mismo de lns expropiaciones, como era natural se hubiera heo 
como Capitán Ayurlante del Batallón CazadorPs y Oficial del cho: sohre todo, cuando no está comprobado que algnnas oír. 
Estado Mayor en los días en que Jos hechos tuvieron lngar; el cnu~t.:1nrias extraorclinarias hubieran impedido expedirlas en 
segundo, porque era Guardnparque y Jo presenci6 todo : pero eportnnidad. 
sin p·oder precisar el nÚmQro de carruajes y mulas que propor- 3." Qnf' ]n¡.: teRtigos prel'entados por el reclamante rindieron 
cion6 para h movilización, ni detf'rminar el importe dP b1l i':Pr. sn>~ declarariones en Octulm:!--t.le mil ochocientos ochenta y siete, 
vicio; y el tercero, norqne le toc6 arrPglar el nrchivo ilf'l R>:ta e~t.o e8, casi li los tres años ele ejecutados los hechos que afirman, 
do llfayor, en su calidad de Teniente Ayudante, y vio los libro~ v P~ en cierto modo inverosímil que después de ese t?ansclll'so 
en que aparecínn las cuenbs, y también porque estuvo f'mca.r- .-le t.ip.mpo, no teniendo en el asnnto un interés directo, hnysm 
gado e~ "Los Manzanos" clA recibir algunas de las caballerías. podido reoord:n con tanta precisión el n1írnero de caballo¡: y de 

Más tarde, y á virtud de obsl?rvación del señor Prornrarlor m" Jn<:. el de los carruaies y carros. el de ]o!'l viait•s cpl" r>j(~cuta. 
GPneraJ, el interesado presentó también una certificación del ron éstos, el precio de los unos y el arrendamituto de lus otros, 
Secretario de Gobierno del Departamento de Cundinama.rca, principalmente cuando todos exponen que esoo \leEVicios y eza 
fech~ cuatro de Febrero del presente a:ño, de la. oual e,pareoen propiaciones se ejeoutaxoo~& ell distit~taQ fechas. · 

\ 
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4. e Que ha hiendo el testigo José María V allarino, aducido 
como razón de su dicho la constancia que aseguró existía ·en los 
libros del Estado Mayor, de las cuent:is referentes á las ex pro· 
pi:aciones y servicios en cuestión, lo corriente era haber solicita
do y presentado copia de los correspondient~s asientos ó partidas; 
pero como esto no se ha hecho,el dicho de tal testigo queda en este 
punto como un tes~imonio singular que no hace prueba completa. 

5.e Que el avalúo dado por los mismos testigos no iuspira 
confianza alguna, pües además de que no consta su pericia en el 
particular, la estimación ha tenido que ser sumamente aventu. 
:rada, puesto que se ha hecho mucho tiempo después y sin tener 
á la vista los semovientes que debían estimarse. 

6.e Que todo lo expuesto en los números anteriores milita 
con:igual fuerza en cuanto al flete de los vehículos y mulas de que 
t~ntas veces se ha tratado; sobre todo, si se tiene en cuenta cuán 
improbable es que el interesado hubiera estado prestando esos 
servicios en distintos tiempos, sin haberse procurado el má::; sim. 
ple documento escrito, yá que no un contrato formal, inmedia
tamente después de prestados, que hubiera servido, llegado el 
caso, de incontestable garantía de su crédito ; y 

7.e Que aunque las expresadas declaraciones no tuvieran 
tacha alguna, como tales aeclaraciones no podrían, sin embargo, 
estimarse en el presente negocio como una prueba fehaciente 
del derecho del reclamante, por no haberse cumplido respecto 
de ellas la formalidad prevenida en el punto 2.0 de la resolución 
de la Secretaría de Guerra, de 17 de de Marzo de 1886, manda
da observar expresam111nte por el artículo 16 de· la ley 44 de 
1886 que hay nuevamente necesidad de citar. 

· Por tanto, la Corte Suprema. de la Naciór., administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la lq, 
y de acuerdo con el concepto Jel señor Fiscal especial, confirma 
en todas sus partes la resolución apelada del Ministerio del 
Tesoro, por la cual se aprobó la d.e la Comisión de suministros, 
empréstitos y expropiaciones, de fecha trece de· Agosto del pre
sente año, número 6(15, declarando sin lugar el reconocimiento 
del crédito de ocho mil trescientos pesos ($ 8,300) reclamado 
por Ciriaco Sabogal á cargo de la Nación, y de lo cual se ha 
hecho referencia. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la GACETA JUDICIAL y 
devuélvase el expediente al Ministerio del Te¡;oro. . 

R . .Antonio Martínez.-Benjamin Noguem.-A1"Íat·ides 
Calderón. -Luis M. Isaza.-.Antonio Mm·ales.-.Luciv A. 
Pombo. ~ Man-i.tel .A .. Sanclemente.-Ram.ón Guena A., Se-
cretario. · 

En la audiencia de veintiséis del Octubre de mil ochocien
tos ochenta y ocho se publicó esta sentencia. 

Ramón Guerm .A., Secretario. 

· En veintiséis de Octubre de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué esta sentencia al señor Fiscal de la Comisión de Su
ministros. 

Marceliano Vargas.~Guerm .A., Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, Octubre veinticló8 de mil 
oclw.cientos ochenta y ocho. 

. Vistos :-En el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pasto, en el extinguido Estado Jel Canea, cursaban tres suma. 
rios en· los cuales se trataba de averiguar, respectivamente, la 
:responsabilidad· en que pudieran haber incurrido los ex.J ueces 
Jel Circuito de Obando Fernando Montenegro, Teodoro Rueda 
y Segundo Sánchez, por falta de cumplimiento de sus deberes, 
en la instrucción criminal seguida á Apolonio V a !lejos por el 
delito de heridas graves ; y á. ~ánchez además, por no haber dado 
cumplimiento á los artículos 28 y 30 de la ley 22, de 1 1 de Abril 
de-1871, sobre policía de las fronteras. 

Acumulados los tres procesos en el Tribunal referido, éste, 
con fecha veinte de Octubre de mil ochocientos ochenta y siete, 
llam6 á juicio de :responsabilidad á Segundo Sánchez y Teodoro 

> Rueda, por infracción de va.rios artículos de las leyes cau~anas; 
~á Sá~~h~li ~~biéu !JOr !i~la<;i~!l d.ol ~~í~~lo i,l5 dl3l CSdis;o 

Penal nacional de mil ochocientos setenta y tres, en relación con 
lo:;; artículos 28 y 30 de la ley nacional de mil ochocientos se. 
tenta y uno yá citada. Respecto de Fernando Montenegro sobre. 
seyó, á causa de estar prescrita la pena según la legislación del 
Cauca. · 

Practicadas las diligencias subsiguientes á diulia decisión, 
el mismo Tribunal pronunció sentencia definitiva en diez y siete 
de Abril del presente año, en la cual condonó á Sánchez á la 
pena de multa de diez pesos ($ 10), á la suspensión del destino 
por dos meses, á las costM del juicio, y á la subsidiaria respec. 
ti va, como infractor del artículo 415 del Código Penal nacional, 
referente á la ley de 1871 ; y lo absolvió, así como á Teodoro 
Rueda, por los demás cargos. 

Esta sentencia, así como el auto de sobreseimiento, han 
sido consultados con la Corte, quien pasa á resol ver el asunto, 
después de haberle dado la tramitación que previene la ley. 

. Re&pecto del auto de sobreseimiento, por prescripción, re. 
lacwuado cou el ex.J uez· Femando Monteuegro, no hay obs(;lr. 
vacióu ninguna legal qué oponer; pues estableciendo el artículo 
5± de la ley 222 de 1867; del Canea, que en los delitos que me
rezcan peua leve ésta se prescribe por el transcurso de cuatro 
años; y siendo leve la pena correspondiente á la falta cometida 
por .Monteuegro, y habwndo transcurrido yá seis años, desde 
que se cometió dicha falta, no hay duda de que la prescripción 
está consumada. 

Acerca del sindicado Segundo Sánchez hay que observar 
que auuque están comprobados los cargos por los cuales se le 
llamó á juicio, en la parte relativa á su eonducta en el sumado 
contra Apolonio Vallejos, aparece por otra parta que por esos 
mismos cargos se le había juzgado en otro proceso, habiéndose 
surtido la primera y la segunda it?stancia ; como puede verse, 
entre otros documentos, la sentencia de esta Superioridad da 
fecha veinticinco de Mayo de mil ochocientos och<?nta y siete, 
por la que continua en parte la de primera instancia y ordena 
se averigüe la responsabilidad de Sánchez, por no haber cum. 
plido con el deber que le imponía la ley nacional sobre policía 
de las fronteras. Ahora bien, como ningún individuo puede ser 
juzgado ni penado dos veces, por un mismo delito, seaún el ar. 
tículo 8.0 del Código Penal nacional Je 1873, es patent~ el deber 
que hay de declarar que, en el presente caso, el reo ha quedado 
exento de todo juicio y de toda seutencia ulteriores. 

N o sucede lo propio acerca del cargo que al mismo inrlivi. 
duo se ha hecho, por no haber dado cumplimiento á la ley sobra 
policía de las froutems. Al efecto, Pll los meses de Noviembre 
y Diciembre de mil oP;Locient.os ocheuh y cuatro, con motivo 
de la situación política de la República del Ecuador, varios ciu. 
dadanos de dicha lbpública se asilaron en la poulaciÓ\1 de Ipia. 
les, perteneciente á Colombia, y &·llí comenzaron á hacer engan. 
ches 6 levas y á comprar armas y municiones, con el propósitm 
manifiesto de turbar el orden público en aquella Nación vecina. 
El Jefe Municipal de Obando instruyó varios sumarios en ave
riguación de e¡;tos hechos y los pasó al despacho del Juez da 
Circuito, que lo era Segundo Sánchez, y este empleado omitió 
dar los avisos de que trata. el artículo 28 de la ley tlintas veces.. 
citada, artículo que está concebido en los siguientes términos: · 

"En el momento qne el Jf1ez respectivo tenga denuncio·ó 
de cualquier modo baya de proceder á formar proceso por los 
delitos definidos en lcis incisos 2. 0

, 3.0 y 4.0 del artículo 9.0 de 
esta ley, dará aviso al Jefe de Departamento ó Provincia, e~
presando el número, nombre y demás circunstancias de las per .. 
sonas denunciadas, y en el progreso de la causa avisará diaria .. 
mente á dicho funcionario del estado de ella, número de perso. 
nas aprehendidas, de los prófugos y ausentes y de los que hayan 
r;ido puestos en libertad, por no resultar coDtra ellos carg<21 
alguno ... " . 

•ral om1si6n esti comprobada tanto con la confesi6n del sin;. 
dicado, cotno con un certificado 6 informe del Jefe Municipal de 
O bando; y por lo mismo la sentencia es también fundada en 
esa parte. 

. El.cargo deducido contra Teodoro Rueda ha sido desvane.,. 
ciclo por éste en el término respectivo; pues ha logrado dJmos. 
trar que dur .. mte. el mes y medio que él funcionó como J ue3 

· Suplente dict6, en el sumario contra A.polonio Vallejos, toda.l:l 
las providencias que eran de su-resorte, no siéndole por consi"~ 
~uieute imputa~le uin~una o~i&ióll :.l. ese res!lecto~ · • 
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Por lo expuesto, la Corte Suprema de la Nación adminis
trando justicia en nombre de la Repúblic11. y por autoridad de 
na ley, confirma. en todas sus partes la sentencia y auto consul
tados, proferidos por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Pasto con fecha veinte de Octubre de mil ochocientos ochenta 
y siete y diez y siete de Abril del presente año en el juicio se
guido contra Fernando Montenegro, Segundo Sánchez y Teodoro 
Rueda, de que al principio se hizo mérito, menos en la parte 
que se refiere á. las demoras, por no ser competente la Corte 
para ello. 

Notifíquese, a6piesc, publíquese en la GACETA JUDICIAL, 
y devuélvase el expediente al Tribunal consultante. 

R Antonio JUarUnez.-Benjamín Noguem.-A1•istides 
Calde1·ón.-Luis M. Isaza.-Antonio .Momles.-LucioA. Pom
bo.~Manuel A. Sanclemente.-Rarnón G'l.terra A., Secretario. 

En la audiencÍ:\ del veintidós de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y ocho se publicó esta sentencia. 

Ramón Guen•a A., Secretario. 
En veintitrés de Octubre de mil ochocientos ochenta y ocho 

notifiqué la sentencia. anterior al señor Procurador General Sú
plente. 

NICOLÁS ENIJISO.-Gue?Ta A., Secretario. 
Se notificó por edicto. 

Gtte1·ra. A., Secretario. 

AUTOS JINTERLOCUTORXOS. 

NEGOCIOS CIVILES 

Corte 8-ttprema de Jt!)jt·icia..-Bogotá, once de Octub1·c de mil 
. ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El doctor Benjamín Novoa Zerda, como apode
rado de Ismael Bernal C., Manuel~ Salvador y Joaquín Antonio 
Buitrago, Antonio C1írdoba Fuentes, Pedro José Bayona, Jesús 
Ojeda y Facundo Guarín, vecinos, el primero del l\Iunicipio de 
Soatá, y los otros, del l\bnicipio de ()!Jita, en el Departamento 
de Boya.cá, ha. inteutado ante esta Suprema Corte, demanda 
ordinaria para que, cou audiencia del Representaute de la Na
ción y de Pedro Cantiui, se declare la nulidad de la hipoteca 
constituída por éote, á favor del Gobierno, sobre los terrenos, 
montes y bosques de la salina de Chita, hipoteca coustituída 
para sel7uridad del contrato de arrendamiento de dicha salina, 
celebrado el catorce de Septiembre de mil ochocientos ochenta 
y cinco entre Su Señoría el l\linistro de Hacienda y el expresa
do Cantini. 

El señor Magistrado substanciador desechó la demanda 
1referida, porque eu su concepto ell;t adolece de algunos defectos 
legales, los cuales fueron concretados definitivamente en el auto 
de veinticuatro de Agosto del presente afio, y mencionados en 
los siguientes términos: 

"En cuanto al punto primero, la Corte insiste en que la 
demanda no está de acuerdo con el poder, porque aquélla no so 
sujeta á las indicaciones de éste, ó, más claro, la acción que 
puede hacerse valer en virtud de dicho poder tiene que ceñirse 
precisamente á lbs términos determinados en él. 

"Para saber el interés qne cadn. demandar.te tiene en la co
munidad, y porque puede suceder que no se reconozca á los 
que representan, facultad par&.. reclamar derechos de terceros, 
sino s6lo lo relativo á su cuota, es preciso que se diga cuál es el 
interés 6 la cuota de cada uno de los que intentan la a~ción en 
la cosa. Af>í, por ejemplo, puede suceder que demandándose la 
nulidad do una hipoteca sobre uEa finca común, llegue á deci
dirse que hay un2. nulidad parcial y que la hipoteca vale res
JPecto de las cuotas de los que prestaron su consentimiento. En 
este evento, sería indispensable saber cuáles son las cuotas de 
los que reclaman y cuáles las de los otros. 

"En atención á er,tas razones, y para fijar desde luégo los 
términos del debate, es preciso insistir en el reparo hecho bajo 
@!número 2.0 del auto citado." 

No~ilicada. estít ¡¡>rQvi<l~~ci~ á Novoa Zerda, iuterpuso ftJ· 

curso de apelaci6n para ante la Sala de segunda instancia, la 
cual pasa á resolver el recurso. 

Con referencia al primer punto, el poder conferido por 
Ismael Bernal C. contiene la siguiente cláusula: "Que confiere 
poder general, tanto cuanto eu dert~cho sea necesario, al sefior 
doctor Benjamín N ovoa Zerda, mayor de edad y vecino de la 
ciudad de Bogotá, para que representando la persona, derechos 
y acciones del otorgantE~, inicie, siga y tt~rmine todas la.s accio. 
nils civile~ ó administrativas, ant;e el Poder Judicial, autoridades 
6 funcionarios públicos, con relación á los derechos y acciones 
que tiene y le corresponden al otorgante en los montes y bosques 
de la salina Je Chita, conforme á los siguientes linderos ...... " 

Del contexto de la anterior cláusula se desprenden rect2.
mente dos consecuencias: 1." Que el poderdante abriga l2. 
creencia de que tiene solamente derechos y acciones en un globo 
de los montes y bosques de la salina de Chita, demarcado por 
determinados linderos; y 2." Que autorizó plenamente á su 
apoderado para entablar cualesquiera acciones civiles con rela. 
cióu á los derechos y acciones que cree tener en dicho globo de 
terreno. 

En concepto de la Sala. de seguudl!. instancia, este podey 
da la suficiente personería para intentar la demanda de que se 
trata; en primer lugar, porque la acción de nulidad propueste 
es una acción civil, y en segundo lugar porque dicha acción se 
relaciona con el globo de terreno en el cual cree tenor Bernal 
derechos y accionf:ls, supuesto que es uno de los que fueron hi. 
potecados por Ped~o Canti.ni ~1 Gobierno, como puede observa~se 
al confrontar los hnderos mdwados en el poder con los menc10. 
nados en el cor:trato de arrendamiento de la salina, al tratarse 
del lote denominado H.esguardo, y con los detallados en la de
manda, al hablar del mismo lote, si se exceptúan algunas dife. 
rcncias inapreciables de forma. . 

Respecto del segundo punto del auto apelado, no cree taro. 
poco er>ta Sala que sea preciso que se indique cuál es la cuota 
de cada uno de los que intentaú la acción; porque eso equival. 
dría á obli()'ar á los comuneros á. intentar y terminar previa
mente un j~licio divisorio, para poder ·intentar la. nulidad de una. 
bipo.teca constituída. sobre la finca común, principio que, apli. 
cado á otra clase de juicios, sería injustamente dispendioso 
para los derechos del demandante. Auemás, tratándose, por 
ahora de admitir ó nó la demanda, parece natural dejar el exa
men del derecho con que la acción se haya intentado, pará 
cuando el juicio tome el Jesarrollo .legal r~specti~o.. . 

Á!iÍ, pued, la Sala de s~g~nda mstan01a, ~dm1mstrando JllS. · 

ticia en nombre de la Repubhca y por autondad de la ley, re •. 
voca el auto apelado y declara admisible ltt demanda intentad!!.. 
por Benjamín Novoa Zerda, ~u repres~ntaci?n do Ismael ~er~al 
O. Man11el Salvador y J<!laqum Antomo Bmtrago, Antomo Oor
doba Fuentes, Pedro José Bayona, Jesús Ojeda y Facundo Gua. 
río contra el Gobierno nacional y contra Pedro Cantini sobre 
nuÚda.d de la hipoteca con:.tituída por éste sobre los montes, 
bosques y terrenos de .. la Ha~ina de Chita, y del contra~.ó de 
arrendamiento á que (tlcha. h1poteca accede. El señor Magtatra. 
do substanciador dará á la demanda el curso legal. 

N otifíquese, cópiese, y pase al despacho de la. S2.la de prio 
mera instancia. 

R. Antonio Jfartíncz.-Benjamí.n Nog1.~era.-.A1·ist-ides 
CfJ,lderón.-Antonio lJlm·ales.-Lucio .A. Pombo.-]}fanuel 
A. Sanclemente.- Ramón Guen·a A., Secretario. 

En once de Octnbre de mil ochocientos ochenta y ocho no. 
tifiqué el auto anterior al señor doctor Benjamín Novoa Zerda. 

Benjamín N ovoa Ze1·da.-Guerra A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, diez y ocho de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Antonia Castell6 do Macías y Lorenzo 1\iolinares 
ocurrieron ante el Juez 1.0 del Circuito de Barranquilla, sn 
diez y siete de Junio de mil ochocientos ochenta y Biete, aolici. 
tando, dice la demanda, que previa audiencia del señor Fran. 
cisco J. Cisneros, se hiciera cesar la perturbaci6n que á los 
demandantes ocasionaban los trabajos que se llave.ban á, caoo 
~u Puerto ~elillo •. 

·. 
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Orden6se por el Juzgad~ .qu~ ~e diera trashdo al d~man. 
dado Cisneros; pero esta notlficacwu no tuvo efe?to, prooable
mente,-aunque no se expresa,-por no ha?er ~l~O hallado el 
demandado. Entonces Molinares y la Castello sohcttaro~ que la 
demanda se entendiera con el doctor José María So Jo, como 
apoderado general de C~s~eros, ac~mpañau~o al efecto una ~o
pia del poder que el ulttmo habta couf~ndo al doctor SoJO. 
Vacil6 el Juez al principio ; pero al fin dtspuso que el traslado 
se entendiera con el indicado apoderado. 

Reclam6 el doctor Sojo, aunque inútilmente i. y por auto 
de 'luince de Julio de mil ochocientos ochenta y ~tete, el J u~
gado, danrlo por establecido que el apoderado de C~sner?s halDta 
convenido en los hechos, decret6 en uu todo de conforn;ndad con 
lo pedido por los demamdantes, ordenando la suspenst6n de las 
obras en Puerto Belillo. . . . . 

Introducido así forzosamente el doctor SoJO en el Jlllcto, 
ape16 do tal providencia para ante el Tribuna,I.respectivo. Con; 
cedida la apelación en ambos efectos, el 'I~tbuual se ~eclaro 
incompetente para conocer, por la circunstancia de estar mtere. 
sada la Naci6n en el asunto. . . 

Con tal motivo vinieron los aütos á esta Supenondad; y 
la Corte de conformidad con el dictamen del señor Procnr.ador 
General' pronunci6 el auto de veintiocho de Enero del corriente 
año dedlarando estas dos coaas: l.", ser competente en el asun
to, por el interés fiscal de la N~ción en el contrato sobre ferro. 
carril de Bolívar y en los bald10s de los terrenos adyacente~, 
entre los cuales pudiera. muy bien cont_a~se el de Pu~rto Beh. 
llo; y 2.", que el expediente estaba v1c1ado d? nuhdad, P.or 
cuanto la notificaci6n de la demanda .no se htt.bla hecho. á Cts. 
neros, no habiendo raz6n para compeler al docto,r SoJO, a~n 
cuando fuera apoderado, á ejercitar u 1 p~der qu~ el no quena 
desempeñar en el asunto. En consecuenc1~~ se J¡s~uso que se 
hiciera saber personalmente esta resoluc1on á los wteresados, 
para que expresaran si ratificaban 6 n6 lo actuado.. . 

Volvieron los autos al Juzgado de Barranqmlla; y not1fi. 
cadas las partes; unas personalm~nte y Cisner?~ por edicto, _la 
Caste116 solicitó, en siete de Abnl, la revocacwn. del auto u,lC· 
tado por la Corte, en. cuanto á la cau~al de nuhdad; y lue.g_o 
apareció Cisneros en ocho de Mayo últ1mo, dándose por .nottfi. 
cado de lo resuelto por la Corte, y expresando que no ra~tficaba 
en manera· alguna la actuación, como consta en el escnto que 
se mand6 agregar por auto de once de Mayo. . 

V en idos nuevamente los autos, el estado del negocio es 
el de resolver, por una parte acerca de la rev:ocaci6n solic~tada 
por Antonia Castell6, y por otra., lo con?:rmente á la nuhdad, 
sin que sea nece~ario adelantar la actuacwn en otra forn:a. 

Cuanto á lo primero, no aparece raz6n ~lg~na que 1~duzca 
á modificar, y menos á revocar el auto de vemtwcho de Enero; 
porque sobre. ?ab~~se ~o~icitado expr~sa~entg yor los demq,n. 
dantes la nottficacwn á Ctsneros, no ex1stw mottvo alguno para 
reputar al doctor Sojo como apodera?o obligado de aquél en el 
caso en cuesti6n. Si él hubiera quendo personar, el poder ha. 
bría sido suficiente; pero n6 po~que, u~ in?ividuo tenga poder, 
está por ese s6lo hecho constreñtdo a. eJercitarlo. . , 

Así, pues, r;e decl~ra que . no hay lugar á la revocacwn 
sobredicha. Y no habiendo Ctsneros, que es la parte mal 
representada, ratificado lo act.uado, se d~:;~la~a nula la actua. 
ción desde la foja 78 del cuaderno pnnc1~al en ~de~ante, 
ordenando la reposición del proceso desde la c~tada foJa, o más 
claro, restituyendo las cosas al estado de nottfi~a~ ,el traslado 
conferido de la demanda. Las costas de la repos1c10n serán de 
cargo, por mitad, entre el Juez de pri~era ,instanci_a, quien ~io 
lugar á la nulidad, y la parte de la Castello y Mohnares, qme. 
nes contribuyeron á ella. 

Notifíquese, c6piese, publíquese y devuélvase el expediente 
al Juzgado de su procedencia. 

R . .Antonio Martínez.-Benjamín Noguera.- A1·istides 
Calderón.-Luia 1lf. lsaza.- Antonio .Morales. -Lucio A. 
Pombo.-Manuel A. Sanclemenk-llamón Gt~et·ra A., Secre
tario. 

En diez y nueve de Octubre de mil ochocientos ochenta y 
och.o notifiqué el auto anterior al señor Procurador General. 

. . ARANGO M;.-Guerra A., Seoreta.ri~~ 

Corte Suprema de J.nsticia.-Bogotti, veintidós de Octub1·e de 
?nil ochoc·ientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El stJñor Juez de Ejecuciones nacionales fue co
misionado por e~ Sr. Tesorero ge~eral de. la República,, para 
que cobrara ejecutivame~te la. cant1d~~ de ?mcueuta pesos 1.$ 50) 
que se dio á Jorge E. Jmme ~or antlCipactÓ

0
n de_ un suel?o como 

Subteniente destinado al mediO Bátallon 4. de mfantena, acan~ 
tonado en Santamarta, y quB no devengó por no haber marcha. 
do á su destino. Dicho señor Tesorero remitió al efecto el docu. 
mento que Jaime otorgó á ~avor del. Tesoro Nacional, de fecha 
vieintiuno de Aausto de mil ochocwntos ochenta y tres, del 
cual aparece qu~ dio por tiadore~ ~~n?~munados y solidari?s á. 
Rafael Espinosa G. y Carlos Rmz 'Inbmo, los c':la.les se obhgao 
ron á responder del reintegro· de la suma ant1c1pada, caso. de 
que no fuese devengada en el desempeño del ~mpleo c~nfendo 
á Jaime; y remitió también copia de la part1da ~el hbro! de 
fecha veintiuno de Noviembre del mismo año de mll ochoCten. 
tos ochenta y tre~, en que aparece el reconocimient? del crédito 
de los cincuenta pesos ($ 50) á cargo del citado Ja1me, y en la 
cual. se expresa que se .hace el reconocimiento aun cuando _sí se 
encargó de su empleo en Santamarta, por no haberse remte. 
grado la expresada suma. Al pie del . docu.~ento oto~gado por 
Jaime y sus fiadores, aparece una cert1fi~ac1on del senor Juez 
3. 0 del Circuito de Bogotá y su Secretano, en que aseguran que 
las nrmas de los otorgantes son auténticas, y que fueron pueso 
tas en presencia de los que certifican. . 

El señor Juez Ejecutor, por auto de once de Septtembre 
de mil ochocientos ochenta y cuatro, libró mandamiE;nto ejecu. 
tivo contra Rafaell!.:spinosa G. y Carlos Ruiz 'r.? por h expre. 
sada cantidad de cincuenta pesos ($ 50), coustderando_que el 
documento no necesitaba de reconocimiento por haber s1do fir. 
mado ante los dichos Juez y Secretario ; y tal mandamiento 
se mandó notificar á Jorge E. Jaime por medio de despacho li
brado al Juez de Santamarta, sin que en tal mandamiento apa
reciera el nombre de éste. Después de cuatro años y cuando al 
fin no se consiauió la notificación á dicho J.üme, ha venido á 
hacerse á Raf.fel E-;pinosa G. el veintinueve de Agosto del pre. 
sen te año, quien después de consignar un cheq~te por . el valor 
de los cincuenta pesos ($ 50) por que se le eJecuta, mterpuso 
apelación del auto ejecutivo, y concedida por el Juez. en. el efeco 
to devolutivo, se remitieron los autos á esta Supenondad, en 
donde substanciado el recurso en la forma legal ha llegado el 
caso de decidirlo. 

El señor Procurador General de la N aci6n es de concepto 
que debe confirmarse el auto a.pelado, porque, según dice, el 
documento que ha servido _de base á la ejec~ICión es un pag~ré 
privado que, por estar debidamente a~tentlCado por ~n func10. 
nario judicial competente, no necestta ser reconocido por el 
deudor en la forma ordinaria para que preste mérito ejecutivo, 
como lo exiae el inciso 6. 0 del artículo 1,010 del C6digo Judi
cial, porque

0 

esa autenticación es un medio de probar la vera. 
cidad del documento. 

El inciso 6.0 del artículo 1,010, que acaba de citarse, dice 
terminantemente, "que prestan mérito ejecutivo los documentos 
privados reconocidos por el deudor en la forma legal", Y. es~ reo 
conocimiento no es otro que el que hace-de su firma baJO Jura
mento y en presencia del Juez, la persona que suscribió el do
cumento, como lo dispone el artículo 698 del e~presado Código. 
Por consiauiente, es claro para la Corte que Sl el documento 
privado n~ ha sido reconocido por el deudor en la forma legal, 
tal documento no presta mérito ejecutivo, aunq1íe conste por 
otra parte su autenticidad 6 veracidad. El_ artículo 702. del 
mismo C6digo dice así: "Un documento pnvado de .obhgao 
ci6n no reconocido judicialmente, s6Jo tiene la fuerza de una 
informaci6n sumaria de testigos" ; y yá se ve que si la ley sólo 
da esa fuerza al documento privado no reco~aocido, es de todo 
punto insostenible que pueda prestar mérito ejecutivo. Conforo 
me al artículo 703, Jas declaraciones Je los testigos que han 
autorizado un documento privado, si éstos afirman que vieron 
firmar á la persona contra quien se aduce, apenas sirven para. 
formar plena prueba acerca. del contenido del documento; pero 
no le da á éste mérito ejecutivo. 

La copia del reconocimiento hecho en los libro& de la Tea 
sorería, aunque sí es de los docum.~ntos que prestan ·m,ér.ito 
Gje~utivo~ c~~fo!~e a:l qQ.J:I!er~l ~·~. ~~! ~rtículo 1~09~ 4el Cod1g<14 
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Judicial, por estar enumerados los reintegros entre las rentas 
que forman el activo del Tesoro, artículo 7.0 del Código Fiscal, 
tal reconocimiento no hace referencia á los fiadores de Jorge E. 
Jaime, pues que sólo está hecho á cargo de éste; por consiguien. 
te esa copia sólo presta mérito ejecutivo contra el individuo á 
cuyo cargo se hizo dicho reconocimiento. · 

· En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de la Nación, 
administrando justicia en nombre de la República y por auto. 
ridad de la ley, revoca el auto ejecutivo dictado en once de 
Septiembre de mil ochocientos ochenta y cuatro por el señor 
Juez de Ejecuciones nacionales co1.Jtra Ra~ael Espino~a G. y 
Carlos Ruiz Tribiño, por no prestar mérito ejecutivo contra 
tallos los documentos que sirvieron de base á la ejecución. 

Notifíquese, déjese copia, publíquese y devuélvase al Juez 
dé su procedencia. 

. R. Antonio Ma1·tínez.-Benjamín Noguem.-.Aristides 
Calde1·ón.-Luis M. Isaza.-.Anton-io .Mo1·ales.- Lucio .A. 
Pombo.-Man·uel.A. Sanclemente.-Rarnón Gue1·ra.A., Secre
tario. 

En veintitrés de Octubre de mil ochocientos ochenta y ocho 
XlOyifiqué el auto anterior al señor Procurador General. 

ARANGO M.-Guerra .A., Secretario. 

Corte Suprerna de Justicia.-Bogottí, Octttbre veintit1·és de 
. mil ochocientos ochenta y o~ho. 

- Vistos :-El Habilitado qel Batallón 2.0 de Cundinamarca, 
Jesús Pinilla, remitió á la Oficina General de Cuentas la que 
fue de su cargo en el tiempo transcurrido desde el veinticinco 
de Marzo hasta el tres de Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y cinco, y por auto dictado en veintinueve de 1\:Iayo último por 
el Contador de la 4. • Sección, fue fenecida esa cuenta, declaran
do como alcance líquido á favor de dicho Habilitado la canti. 
dad de dos mil trescient.os veintisiete pesos noventa centavos 1 

($ 2,327-90 cs.), por resultar comprobado que en el tiempo á 
que aquélla se refiere, recibió el responsable veiuticuatro mil 
ochocientos veintiséis pesos($ 24,826), y qne los gastos, debida. 
mente legalizados, montaron á veinti~:;iete mil ciento cincuenta 

. y tres pesos noventa centavos ($ 27,153-90 cs.) Sometido dicho 
auto á la Sala de Consulta lo aprobó de una manera absoluta 
por encontrarlo fundado sobre bases justas y legales, y notifica. 
do el fenecimiento al señor Procurador General, iuterpuso éste 
:recurso de apelacióu para anta esta Superioridad, al despacho 
de la cual se ha remitido el negocio. 

· Dicha Sala, sin decir expresamente que otorgaba el recurso, 
resolvió pasar-á la Corte el expediente, después de m 111ifestar 
que lo hacía, sin embargo de no ser absolutorio el auto pronun. 
ciado, circunstancia requc¡¡rida por el artículo 2,039 del Código 
Fi6'Cal, para que lo resuelto se notifique al señor Procurador 
General y pueda éste apelar; y como esto induce á creer que en 
concepto de la Oficina de Cuentas el auto de que se trata no 
~as apelable, entra la Corte á examiuar previamente este punto. 

El juicio de cuentas y los recursos á que él da lugar están 
sujetos á las disposiciones especiales de las Secciones 5." y 6.", 
Capítulo 2. 0

1 'l'ítulo 3.0 del Código Fiscal. Según el artículo 
2,036, comprendido entre ellas, todos los autos definitivos que 
dicte un Contador en el examen de una cuenta serán consultados, 
ai no fueren apelados, con el resto de los Contadores, y consul
tado fue el que recayó en la rendida por el Habilitado Pinilla; 
y el artículo 2,038 dice expresamente que los autos que dicte 
la Sala de apelación en las consultas de primera instancia se 
!levarán á. efecto, si no fueron apelados dentro de cinco días 
después de notificados. Pero es de notar que los·artículos 2,039 
y 2,041 sólo permiten el recurso para ante la Corte Suprema en 
los casos que establecen. El primero dispone lo :;~iguiente : "Los 
eutos absol·utorios á los responsables, dictados por la Sala de 
apelación 6 consulta, serán notificados al Procurador General Je 
!a Nación, quien podrá apelar de todos para ante la Corte Su. 
prema, dentro de diez días de ser notificados"; pero como el 
auto en refereiJcia no es absolutorio, supuesto que no hubo cargo 
sobre qué recayera, ni hubo necesidad de notificarlo al señor 
Procurador, ni éste pudo apelarlo. El otro artículo, el 2,0H, 
¡permite apelar á los responsables de los autos que les perjudi. 
~~env y no lleg6 ese caso¡ de lo c~al s~ dedttoe ~\\e 11~ es~~ e~ 

las facultades de la Corte conocer del recurso interpuesto por 
el señor Procurador General, y menos puede hacerlo disponien. 
do, como dispone, el artículo 2,024 de dicho Código que, " cuan. 
do en el auto de fenecimiento definitivo de una cuanta anual 
resulte alcance líquido en contra del Tesoro y á favor del res
ponsable, el Presidente de la Oticina dará aviso al Poder Ejecu
tivo, con copia de lo conducente, para que expidn, s·in mñs ?'6-

quisito, la. correspondiente orden de pago", pues este artículo 
demuestra que de un auto de esa naturaleza no hay otro recurso. 

Por lo tanto, la Corte Suprema de Justicia se declara. 
incompetente para conocer del recurso de que se ha hecho mé
rito, por :ser inapelable el auto á que se contrae. 

Hágase saber, déjese copia, publíquese y devuélvase el ex
pediente á la Oficina General de Cuentas. 

R . .Antonio JJfartínez.-Benja'>'YI..Ín Nognera.-.A1·ist·ides 
Calderón. -Luis 1lf. Isaza.-Antonio Morales.-Luc·io .A. 
Pornbo.-.bfan·uel .A. Scmclemente.-.Rarrwn G·uerra A., Se
cretario. 

En veinticinco de Octubre de mil ochocientos ochenta y 
ocho notifiqué el auto anterior al señor Procurador General. 

ARANGO M.-Gue1-ra .A., Secretario. 

NEGOCIOS CRIMI~ALES. 

' 
Corte Sup?·enta de Justicia.-Bogotá, diez y ocho de Octubre 

de mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-En la resolución que encabeza estas diligencias 
dijo el Prefecto de la Provincia de Obando, en el Departamento 
del Cauca, que habiéndose mostrado el Fiscal del Circuito, Se. 
gundo Sánchez, demasiado interesado en las elecciones (las de 
Diputados á la Asamblem y Consejeros Municipales) hast& el 
punto de salir á buscar electores de acuerdo con uno de los cír. 
culos políticos, é irrespetado gravemente al mismo Prefecto de 
palabra, proponiéndose seguramente con esto concitar una sedi. 
ción, prevenía. que, sin perjuicio de poner pronto remedio á. 
dichos irrespetos que envolvían una infracción de policía, cuan
do menos, se procediera á pone?' en seg·ztridad al expresado 
Sánchez en la cárcel, y á recibir declaraciones sobre los hechos 
apuntados, para remitirlas al Tribunal Superior del Distrito, 
para los fines legales. Expedida por el Prefecto la orden dill 
detención del Fiscal Sánchez, hasta nueva providencia, que no 
aparece si· se dictó, y cuándo llamó á declarar sobre las faltas 
aludidas á Federico Daderlé, Albino Cifuentes y Adeodato 
Guerrero, quienes depusieron : el· primero, que el día de las 
elecciones, Bánchez quiso provocar al Prefecto á una reyerta 
que hubiera causado hasta una sedición si el último no toma la 
medida de policía de hacerlo arrestar, pues las palabras y accio
nes de Sánchez demostraban el interés que tenía en interrumpir 
las elecciones ; el segundo, que Sánchez dirigió á ·dicho funcio. 
nario expresiones descomedidas y groseras, gritando á voz en 
cuello con el fin ostensible de provocar una sedición é impe.:lir 
así que se verificaran las elecciones, lo que habría sucedido si 
el Prefecto no hu hiera tomado la medida de policíe. de hacer 
arrestar al mencionado Sánchez; y el tercero dijo que Sánchez 
dirigió al Prefecto palabras descomedidas y soeces, sin más mo. 
tivo que el de encontrarse este funcionario haciendo guardar el 

. orden en las elecciones, y que el indigno procedimiento de 
aquél tuvo, sin duda, por objeto, provocar un conflicto. Vagas, 
como son, estas declaraciones, pues no dan á conocer cuálee 
fueron las palabras irrespetuosas proferidas por Sánchez contrBJ 
el J!refecto, ni cuáles los hechos que ejecutó en viole.ción de lB> 
ley rle eleccioues y cou ánimo de provocar una sedición pe.r~ 
impedirlas, el Tribunal mandó ampliar las rendidas por Dederlé 
y Cifuentes, y no por esto se obtuvo mayor luz en el neaocio, 
pues el segundo sólo ha agregado que abandonando Sá.nchez el 
puesto que ocupaba como empleado, se dirigió al Prefecto y le 
dijo en alta voz que esas no eran las garantías que daba el Go. 
bierno, y que él (Sánchez) patrocinaba esas elecciones como. 
particular, por lo cu¡¡.l el Prefecto le ordenó que ocupara su 
puesto, y Sáuchez, esforzando m~s la voz, le decía q11e podía. 
mandarlo á la cárcel. A.ña.de el testigo que excit6 2.l Prefecto á, 
que se hiciera respetar, porque creía ultrajada su autoridad con 

· \~S }?~l¡¡,~~a~ ~i~~as, prof~!id~ ~~~ ~~~~~ ~~e~~antea y ~u~ 
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no le consta q~e Sánchez intentara impedir la ejecución de 
la ley de elecciOnes. El testi()'o Dederlé ha referido en su 
seg11nda declaraciÓD; que el Pr~fecto le impuso al Fiscal Súu
chez el ?eber de estar á ~u lado, que al principio se resistió, y 
q.ue habte!ldo usado aquel de palabras más enérgicas fue obede
ctdo i Y dwe, ademá~, el ~lismo testigo que después de haberse 
cruz~~:do l~s dos func10nanos ::~lgunas palabras que uo recuerda; 
6 meJor dt,cho, que no alcanzó á oír. ordent) el ~refecto qne lle
varan á Sanchez t~ la cárcel, y concluye como CtfuentHs, dioien. 
d? qu~ ,no le consta que Sáuchez hubiera. m tentado impedir lu. 
6Jecucwn de la ley de elecciones. • 

Lo dicho da á conocer, que n~ hay cargo alguno comprobado, 
Y fund~do en esto decl~~o el Tnbunal Superior de Pasto que 
n~ habta lugar á formac1on de causa, y sobreseyó en el procedi
mten~o. Consultado el auto con esta Superioridad y pasado al 
estudto del señor Procurador Gener.~l, ha sido éste de concepto 
que se confi me, y llama la atencwn de la Corte al arresto 
del Fiscal ~'Sá.uchez para que provea .lo. co,uveniente; y conside
rando,: .J· , qu~ ~alta la prueba requenda por el artículo 1,627 
del Cud1go ~ uchctal para el pfecto de proceder, pues los testigos 
LO han podtdo repetir_!~~ palabras á que atribuyen los irrespe
t~s y el conato de sed10wn, y sus declaraciones uo están reves. 
ttdas. de los;, ~equisitos 

0 
exigidos po~ los artículos 1,676 y 1,677 

de dtcho Cod1go; y 2. , que detemdo el Fiscal del Circuito de 
Obando sin motivo previamente comprobado, debe averio·uarso 
la responsabilidad ep que incurriera por ese hecho el Pr~fecto 
de la Provincia de Obando. 
. Por lo tanto, la Corte Suprema, de acuerdo en todo con lo 
p~dido por el señor Procurador General y administrando justi
c.ta en nombre de la República y por ant0ridad de b ley, con
firma el auto consultado proferido ·<m veinticuatro de AO'osto 
último por el Tribunal Superior del Distrito Júdicial de P:isto 
y dispoue que éste proceda á investigar si el Prefecto de Oband~ 
es ó nq responsable por el arresto dél Fiscal, Seo-undo S:inchez. 

~ágaHe saber, déjese copia, publíquese y devuélvase el 
su mano. 

R. Antonio JJ{m·tínez.- Benjctm'Ín N oguem.- .A:rist,ides 
Calderón.- Luis ll:l. Isaza.- Antonio JJ!m·a.les.- Lucio A. 
Pomb?.- Jllanuel A. Sanclemente.-Rmn6n Gue1·1·a A., Se
cretano. 

En diez y ocho de Octubre de mil ochocientos ochenta y 
ocho notifiqué el auto anterior al señor Procurador General. 

AR.A.NGO :M:.-Gtt'l·l'm A., Secretario. 

C01·te Sup1•ema de Jnsticia.-Bogotá, Oct'U,b?·e veintic·inco de 
,mil ochocientos ochentct y ocho. 

. Vistos :-El A~c.alde de Maga~gué inició sumario para ave •. 
r~!5ua~ la re~ponsa?llt~ad q u o pudwra caber al Fiscal de aquel 
CirCuito, Miguel Gar01a, por el hed10 de haber solicitado dine
ro ·para facilitar la libertad de Modesta Sabayé, quien estaba 
presa en la cárcel del. Circuito. 

Pasadas las oiligoncia.s al Tribunal Superior de Bolívar 
éste no encontró nb,solutamente pr·L~llba. alguna del hecho impu_: 
tado á García ¡ y por auto de vewtwcho de Acrosto del corriente 
año: ¡;{~ acuerdo con el Miuisteri~ p:íb) ico, so

0

brcseyó en el pro. 
ced¡m1cnto, consultand,o su provtdel!-cta con est-u. Superioridad. 

La Cort:.J, despues de sustanctada la consulta, encuentra 
exactos h?s fundam_entos en que el Tribunal Sf:l apoya. consis. 
tentes en la carencta absoluta de prueba respecto del hecho cri
minoso; y por lo mismo, administrando justicia en nombre de 
la Repúblirfl v por autoridad de la ley, de acnerdo con,el dicta
m.en dol señor Procurador General, confirma el auto de sobre. 
seimiento consultado. 

N otifíqnese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente. 

R. Antonio Mm·tinez.- Benjamín Noguera.- Aristides 
Calde?·ón.-LU'isllf.Isaza.-Antonio Mo1·ales.-Lucio A. Pom. 
bo.-Map,twl Á. Sanclemente.-Ramón G'Uer1·a A., Secretario. 

· En trt'intn. de Octubre de mil ochocientos ochenta/ y ocho 
notinqué el auto tlllterior al primer suplente del Procurador Qe. 
Meml. 

NICOLÁS ENCISO,-=Gue?•ra ..4.., Secretario. 

VISTAS DEL PROCURADOR GENERAL 

Señores Magistradoa 1 

El Fiscal del Tribunal Superior de Cundinamarca introdu. 
jo demanda de~ exp_ropiación de una casa q~e se necesita para. 
ensanchar el Hosp1tal de S¡¡_n Juan de Dtos de e&ta cindad. 
~icha dernr.nda se dirigió á nombre del Dopni·tamento de Cun. 
dma.ma:ca, coutra los se~ores ~arciso, Petronila, Concepció~, 
Martqmta, Olalla, Blandma y E tdolo González Lineros conio 
poseedore~ .actnn.les de la expresada casa. . 

Admtt1da la demanda por el Tribunal Superior y corrido 
el traslado correspondiente al señor Fídolo González Lineros, 
este señor propuso las excepciones dilatorias de inepta deman. 
da é ilegitimidad de la pe1·solÚ?'Ía de la parte demandante. · 

El Tribunal declaró.no probadas tales excepciones, por aut·o 
de t.res de Agosto próximo pasado, del cual apeló el excepcio
nante p.Ha ante esa Superioridad. 

. Fuudose le:. I?rímem de las excepciones propuestas en que, 
al hacerse extenstva la. demanda al señor Fídolo González Line. 
ros, á quien no se había citado en el libelo primitivo, el actor 
.no expres6 el caráeter con el cuai se demandaba á dicho señor J 

~u es, según éste, en el escrito respectivo no se dijo si debía con. 
st~e~~rsele como dueño ó poseedor de la finca, de cuya expro. 
ptacwn se trata. · 

Eu apoyo de_ ~a. seg11n~a _exce_pción, el demanda~te adujo 
al~·t~nas ra;o1~eR dmgtdn.s á dtsttngmr eut~e _la necestdad y Ja 
ntthdad publwas como causas de la exproptaciÓn forzosa, agre. 
gando á esas razones la de que no exi~te en la Le()'islacióu vi. 
gente ley alguna en desarrollo del artículo 3:ide la Constitución 
que permite la enajenación forzosa por O'raves motivos de utili
dad pública, definidos por el Leai:;lador~mediaute mandamiento 
judicial y previa indemnización: 

In:dudablemente ~.a~ in_exactitud . en lo afirmado por el 
e::.::cepctonaute sobre dencwnCia del escnto en que se hizo exten. 
sivn. á él la r1emanda, pues en dicho escrito (fojas 20, cuaderno 
número 1.0

) el demandante termina reproduciendo la demanda 
primitiva, en la cual se designó á los demandados como poseedo. 
res de la. !inca que se trata de expropiar, quedando, por tanto, 
el excepetonante comprendido en esa designación. 
· A falt_a, pues, del motivo alegado pn,ra fundar en (Jsta parte 
l~~ pretenswnes del excepcioriante, el Tribunal Superior proce. 

1 cho legalmente .al declarar no probada. la excepción de inepta 
demanda. . 

Igual concepto cabe respecto de la otra excel)ción, una vez 
~ue las consideraciones de que se le quiere ha~er derivar no 
wfirman en manera alguna los hechos constitutivos de la per. 
sonería del demandante, los cuales constan en autos por mitlis. 
torio mismo de l1~ ley, y son, además, independientes de la le. 
galidad ó ilegalida,[ de los motivos que deben justificar la ex. 
p:opiación y de cuyo mérito habn'Í de decidirse en el fallo defi. 
ílltivo; sin que, por otra parte, sea cierta la afirmación de que 
no hay ley vigente que regla la materia, bastando observar á 
este respecto que, hech~ excepción de las disposiciones sobre 
competenci~t pat:a conocer de los juicios de expropiación cono 

, signados en los artículos 1.0 y 8. 0
, inciso 9. 0 de la ley 143 da. 

18~7, ni la 57 del mismo año, "sobre adopción de Ctídigos y 
umficaciún de la Legislación nacional ", ni las demás leyes 
complementarias d:J dicha Legi~lacióu han derogado ui modifi. 
c?'do el capítulo respectivo del Código J udioial sobre tales jui., 
mos, los cuales tienen cabida siempre que se tn.te de enajenación 
forzq.sa por la vía judicial, bien sea por motivo de neces·idad 6 
de utilidnd public:•, que para el caso h<tee lo mismo, como lo 
demo-ú,í el ~eiior Fi;;cal en su alegato de conclusión. · 

. No concurriendo, como no concurre, ninguna de las condi. 
OlOJws de que, r<'spectivamente y conforme á los artículos 465 
)' 4ü? del Código Judicial, depende la comprvbación de las ex. 
ce~mones propuestas en el juicio promovido por el Fiscal del 
Tnbunal Superior de Cundinamarca contra la familia Gonzálcz 
Lineros, el infrascrito estima legal el auto en que se declararou 
no proba?as tales exc··pcioues, y, eu esa. virtud, os piJo que lo 
oonfirméi!l, 

Bogotá, 12 de S1.1ytiembre de 1888. 
' CARMELO ARA~GO M. 
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lllei'iores Magistradoa: 

. A virtud de denuncio de Eleuterio Ramírez fechado el 4 
de Abril del corriente afio, el Juez del Circuit~ de Rione(l'ro 
inic~ó estas d~lige.ncias para n;veriguar la responsabilidad en que 
hubieran podtdo mcurnr vanos empleados ptíblicos que asistie
X'on á una. Junta de particulares que se reunió en aquella ciudad, 
p~ra designar á un individuo qne representara la opinión de 
d.wha Junta en les trabajos eleccionnrios qne se verificaron úl. 
ttmamente; p 3ro no se ocuparon en recomendar candidatos para 
los pnestos que eran objeto de dichas elecciones. 
• Entre los individuos que concurrieron á la Junta de par. 

twull!.res que tuvo :lug:ar en Rionegro, figuró Miguel Ra.mírez 
S.oluaga, Juez del Cuculto, por lo cual se pasaron estas dilicren. 
Cta.s al .Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioq;ia, 
Qtuen dwtó, con fecha 28 de AO'osto último el auto de sobresei
miento que ha venido en consulta á esa Superioridad. 

El artículo 200 de la ley 7.~ del presente afio dice: 
"Artículo 200. ~l funcionario ó empleado ptíblico que se 

a}Srove?he de su destmo para prevenir, secunrlar ó insinuar de 
cua.lqmer manera qne sea ·á alguno ó algunos de los electores 
q.ue voten, ó que no voten por determinadas personaR sed, des. 
t~tuído de su destino ó cargo é incurrirá en una muÚa de dos
Cientos á cuatrocientos pesos." 

La letra y espíritu de esta disposición tienden á moralizar en 
~l may~r grad.o posible las elecciones, alejando de las urnas la 
lllfluenCia ofi~1~l tan p~rniciosa. para la salud de la República, 
Y. parece proh1bu toda mgerencm de los empleados públicos en 
dwhos actos; pero como es cierto que la Junta reunida enRio. 
negro y á la cual asistió el Juez Mi(l'uel Ramírez y- Solua(l'a no 
reco~endó ni insinuó á ningt1n elect~r que votara ó nó po~ 'de
termmadas personas, no se puede reconocer culpa al menciona. 
d?,Juez por el hecho sólo de haber asistido á la expresada reu. 
DlOn. 

Por tanto, este Ministerio es de concepto que debéis confir
mar el auto de sobreseimiento consultado. 

Bogotá, 26 de Septiembre de 1888. 

CARMELO ARANGO M. 

resolver esa incompatibilidad como lo indica el artículo 5,0 de 
la ley 57 de 1887, esto es, en el sentido de que prevaleaca. la 
disposición del Código Civil, favorable, en este caso, á las pre
tensiones del apelante. 

Habida consideración á lo e~puesto, el infrascrito estim~t 
que debéis reforma.r el auto apelado, disponiendo que el embar
go no pase de una tercera parte del sueldo del ejecutado y que 
se decrete, como lo permite el artículo 1,114 del Código Judi. 
cial, para el tiempo en que dicho sueldo quede libre del em~ 
bargo que hoy lo afecta en la mitad 

Bogotá, 27 de Septiembre de 18R8. 
CARMlilLO ARANGO M. 

Señ01·es Magist¡·ados: 

El Tribnnal Superior del Distrito Judicial de Cundinao 
marca consulta con esa Superioridad el auto que profirió en 5 
de los corrientes, por el cual declare. prescrita la acción crimi
nal en la causa de responsabilidad seguida contra Joaquín H. 
Hoyos, inculpado, en su calidad dtil J·uez que fue del Circuito 
de Tequendama, por infracción del artículo 278 del Código 
Penal de 1883. · 

Ln.s faltas que originaron la referida causa fueron dt¡lmm
ciadas en Enero de 1886, y como, según se deduce del auto de 
proceder dictado el 12 de Mayo del mismo año (fs. 30), ellas 
no aparejan pena corporal, como que solamente dieron lugar á 
seguimiento de causa por los trámites extraordinarios, es claro 
que, habiendo transcurriLlo más de dos afíos desde la comisión de 
tales faltas, la pena. está prescrita de conformidad con el artí. 
culo 49 del Código citado ; caso en el cual debe cesar todo pro. 
cedimi~nto contra el procesado, según lo dispuesto en el artículo 
1,504 del Código Judicial. 

Dados estos antecedentes, no cabe duda acerca de la lega
lidad del auto consultado y, en es11 virtud, os pido que lo con. 
firméis. 

Bogotá., 28 de Septiembre de 1888. 

CARMEW ÁRANGO M. 

Señores Magistrados. Señores Magistrados : 

~n el juicio ejecutivo que se signe cont.ra Nicanor Sánchez El Tribunal Superior dul Distrito Judicial de Panamá os 
Dommgnez p1tra hacer efectiva una rn1tlt'l que le fue impuesta consulta la sentencia absolutoria. que profirió el dos de Acrosto 
por la Corte Suprema df' Justicia, el Juez ele Ejec•wiones nacio. último e~ la. causa de responsabilidad seguida por los trá~lites 
nale~ decretó, por auto de 18 de Agosto lÍltimo, el embargo de extraordmanos, contra Manuel Grimaldo, Juez del Circuito de 
la mttad del sueldo que el ejecutado deven(l'a como Secretario·. Coclé, por haberse excedido en el ejercicio de sus funciones 6 
del J ~~z~ado 3. 0 del Circuito de Bogotá, co~ la advertencia de sea por iufr_a~ción del artículo •t27 del Código Penal adoptado. 
que dwho embargo no se llevará á efecto sino hasta tanto que No restdwndo al .T uez de la causa en el mismo lucrar que 
el su~ldo gravado con él queJe libre de otro ernlnrgo judicial el encausado, la consulta se os diricre sin mií.s actuación"' q11e le. 
anterwrmente decretado para el pago de$ 500 de que el mis- indicada para ei caso por el artículo

0

1,920 del Cüdiuo Judicial. 
mo deudor debe responder. · Prescindencia hecha de unos cuántos documentos incoudu-

El ejecutado pidió la revocatoria de (Hobo auto Ia cual le cantes, el proce~o suministra otros de los cuales aparece que, 
fue negada, ?on~ediéudole, para note esil Superiorida~l, el recur- hallándose detemda en la cárcel pública de Pt!nonom¿ Felicidad 
so ele npelamón tnterpnesto por el mismo en snb<:idio. Jaén, sindicada del delito de abigeato, el Juez Munuei Grimaldo 

Fundado el auto del Juez Ejecutor en el ar.tícu lo !37 6, y no e u \ dispuso que. saliera de dicha ~á re el y J;las~ra 6. la casit de Manuel 
ell ,04:2 del C6digo .Judicial, como lo afirma el :tpelante, se obser- d.e Jes\ÍR Gmnaldo~ u6 en cahd~d de strvtenta •. como se nseguró, 
va que elJ?rimero de dichos ar~ic.ulos no es aplicnble al caso, pues s.tp!> pa_ra que, ~ontlUuara detP.ntda nllí; medtda. que el Juez so 
~o ~r?vemdo en ~~ so refiere !IUicamente A.l depósito ó secuestro VlO obhgado a liOmar porque en la cárcel no había departamento 
JU•itclal que se d1~pone co~1 cteritl.s formalirlA.des y á petición ele especial.ó separa.do para mnjtH'es, y la Jaén habría estado allí 
parte y no rle oficio. comt1tnyenrio, por tanto, una medida dife- confundida con toda clase de presos y expuesta., de consi(l'uiente 
rente ~e la dr:l em~~rgo por r;tztín del juicio ejeputivo, el cual á ultrajes qne era preciso evitar. 

0 

' 

está sn1eto lt rlt~postcJOnes especiales. ' . ~l motivo determinante .Iel procedimiento dol enca.usado 
E~ verrh.d que una ele esta~ disnosiciones es la contenida en ei!tá. ~H<la comprobado con las declaraciones que ésto acompafíó 

el citarlo artículo 1,042 del Córliao .inrlicial, v también lo es r'i:le · á-ilu Informe, las r.uales fueron recibidas y certificttdas por la 
dich!\ disposici-ín, en cuant') n~r ella se permite Nnt, ti.¿:;.; la autoridad judicial competente. 
mihd del suPlrlo, rent\ ó p!'lnsión de qne goce el Pj ~·;ut.~do, no Por lo dem:ís, la medida. en cuestión, sobre ser estrictamente 
ooncnr>rrla con la del artículo 1,677 del Córii~o Civil que prohíbe mora~. _no constituye abuso de autoridad, pues ella le estaba 
embargar las dos terceras parte;; de -n.qnello~ beneficios, prohi- perrmtHla al Juez por el artículo 60 del Códi(l'o Penal. 
bicién que no se rtJflere únicamente á lo.q c;Lso> de cesión de bie. A virtud de las precedentes consideracio~1es, que concuero 
ne>, Biuo que, coufnrrne el artículo 1683 del mismo C·ídi(l'o Ci- dan en un torio con las que sirvieron de fundamento al 'l'ribunal 
vil, C1~pre?dfl t:Lmbiéu los embargol que se decret9n por ~irtud Sllperior de Panamá para absolver al procesado, el infrascrito 
de ar"ltlll e]'ccntJvn.. estunit legal, y, en consecuencia., os pide la confirmación de la 

Seg~n esto, e:dstan dos disposiciones, procerlimeut:tl la una se11teucia consultatla. 
Y sustanttm la otra, que tienen una misma especialidad, puesto Bogotá, 1.o de Octubre de 1888. 
que amba.s se refie:en fl.l.embs.rgo en los Juicios ejecnti~os,-pero j ÜAR:MELO ARA.NGO M. 
que son mcompat1bles, á <f.tttsa de sér d1ferente el Hmite fijado .. =--------;--..,.------~----~--~-== 
por ellos ~1 eltpt·esa.do embargo, debiéndose, en COI:!.soouenoia.1 BOGO'l'Á.-=T!POGRA1i'ÍA DB ¡,M NACJXÓN" 



' . 

Aí'ío 11 REPU BLlCA DE COLOT'.1B fA 
·------ ·------------~-----. :..::.:::.::::..::....::-.:.=.-:::::.-::.·-.::,:::;;;:.:::..:.::;_-=:..·.;.=::::::.:::...-:...-::.:=-.~ 

ACET L 
(Organo oficial de la Corte Suprema de Justicia) 

Bogotá. 1.0 de N ovie1nbre de 1888 

CONTENIDO 

:~:ENTE N OlAS ll f.FlXITIY A:; 
NhOOC:I~lS CIVíLF.~. 

L:¡c1e 22 ,¡~ Octubre cle !S~il, en la r.; ·lttn·«·.i0:1 de .f,;;ú.;. M .rL~ 
C(uupo pur t!X.u~ciones en 1:-t guerT L ,¡.~ U~7;J y í877 .............. . 

r\EGOClOS (;RDU \ .\LI~S 

Ll de 20 de Octubre t!e 18881 en ~1 jni.,i:> eunt.:·:t _T~n;s F.''"'h.,r n., 
" .Ju, z tltl Cireuito rj., l',dmil·a, p<Jr re~pon~>tlaJ:.hd ............ .. 

AUTOS INTERT,OCUTOH10S 

:i!l:tlOClOS (."tl"!l.I<:S, 

El de 22 de Oduhrll <lll 1888, en h ••j,cn-.:icLI <~ont1·a Yi"t••rinn 
cu~rvo, pur 1\!1:1 llltllt.:>: ................................................... . 

:>"!:GOCI\>S CH Dll ~!!.ES 

El de 22 de o_,tuh:·e Je ltl88, en el ~u·ual'i•) Cüll~l'' y¡ :t.Jl' )!n:·ial, 
Ju,·z dt!l- Cil·cuito de 1'úquurc~, po;· •··~¡¡ ·nS .llili·l>L'l ......... .. 

El tle ~:i ,¡., ().·t.uhrti de 1 ~t<tl, t'n el ~n,¡uri,, <;.mt¡·., ~1 do ten· :.\b· 
IIU"i D. e \IUae}¡,,, .J-f~ :i\Iunieipal tl.,l Q in lí ., po,· n,sponsa-
bilidad .............................................................. .. 

El de ~4 lit: o.~tuua·e (ie lt:~-"', eu l." l~i:illS ... .\~ t't~~p iil'h.bi:¡,¡ el c·on-
tra. el ddct,H· ll··ruarJo \'l'a.liarin!l, ~~CI"t!t.tl'i'.J oid U·.Jbi:...l'!lO de;, 
P.nlalll,¡ .. .. .. .. .. . .. .. .. . .. .. . .. . .. . .. .. .. . .. .. . .. .. ..... · .. · .. · .. · .... 

El de 25 el~ O.:tubre de iHB.<t, t.>ll t!l Sll!ll:tiÍ•J \:,Jnt.!\\. "F~ l~·rÜ;t) \'ru·
g~s •le );.\ I.~os.t, .t\.ilnlini'itra.tlot· do:! L's ~·:rvi ;i ·~ d~ o.i.:~t·u, alu;u .. 
i.rad . .t y vigilaw~ia, pot· h:dJer i.n¡Lest., un at•:·e•t.• ............. .. 

El dt: 28 dt! Q,;t.uhrd de lt)t-8, t!U ell\:c·.u:·s.; d~ r( vis:ón jn:t!nt.u!o 
p r1\lnt:isQ.aintei'O, ap,>del':u{u tt~Anroniu 1;\\'t'l'lt·, 1;ont.ra 
un;¡ Sdlt~uci:\ dictada contra é~ie por d I'rihun¡¡l :,lu;.eric>r tle 
Cun•lin:un:nca ............................................................... .. 

1<11 de 27 de Oduhre !le 1888, en el Btllll:-.I"Ío c:nntra ei /nez :'. 0 d~l 
Oi re nito de N ~i v~ .• Dr. Péiix ,,t..;: en u, l"Jr f.ol t' :d ·~U•ll('l i rn icn 
t" de sus ![.,bf!r.,s ......................................................... .. 

VISTAS DEL Pl~OOUiL\DOll GE:\EfL\.L 
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SENTENCIAS DEFIN1TIV AS. 
,¡--- .: -· 

NEGOCIOS CIVILE':l 

Oo~·te· SIJ.PI'entll rl6 ./usticia.-?Joant.í, '-v,:·inti. ;,,;,~ rltJ Odn~1·e de 
mil oclwc·ientvs uchent,, ~1 oulw. 

Vistos :-Jesús María Cnrnpo, p0r 1!\Pdio t!e npoderadu• 
enta.bLí demanda ordiwuia coutm Lt Reu1íhlicit aJ.k f•l .Ju;;~~: 
n:~ci,,u-.1 de primera iustaucia d 1 Circnito Judicial ele! (J !Í:,dío 
en Carta~o, Departamento dd Cnuca, el veiutinueve de Julio 
cle mil OChOcientoS ·setcuta J ocho, pum CJllO f•e le I'!'COilOGÍesen 
y p •ga~en seis mil setecientos tres peHos ($ U,iO:J), procede:1tes 
de la> expropiaciones que se le i·n¡.m~ierou por two y otro bauJo 
blli!_!· raute, rlnrante la guerm fle 1876, dP \u;: >:ltllliJcistros vo. 
lu t r úS q11e hizo ul Gobieruo ÜeJ!CI'<,I, .V dt lo;; clnños cawmdos 
t"ll S· S propiedades por Ja misma guerra, ci<rll:lnda 'JIII~ f'l1b1bló 
t n ejercicio del derecho q11e le otorg.í la"'i<'y d.~ 4. de Junio 
<lt: 1877. 

Surti,-la ln. ~mn¡ibwi6n del jú·io ont.e el rd•!rido Jm:gndo, 
el J u e~ prouunGÍlÍ seut.encia el VE'Íute de ~hyo de mil ot.:l,ocit:m
tos ochenta, Rh>~olvif'udo á la Nación de todos los cargos formu. 
la lo¡; f·U la dt,mtmda, basá.udose en que el demandante no jm.ti. 
iiG6_pl0YIM},lQL\tY l~ a.utsntloidad de los ~echos eu que f1u1d6 su 

reclamo. De rlir:ha nrl)virlt•nc:ia flJH"'l'~ p:H~, :1nte In Rnprémlf. 
Corte Fedeml, h r¡nt; orí\en.S la pr:~rtier! ele \'arias diligencias, 
~ntre clhs. la flll1!Jliaeic~n rle Ja, p:·11;•has f\rf'!':fllhd:Hl por la 
¡nrtt~ dd dH:nau•hntr:'. Pr:wtieadas ];.;; rP.f,~richs c!ilig¡•ncia~, fll!e 
vinieron{, eselanwer la may0r o:Hte d~ los hecho~ rn:1t.Pna ¡Jc.•l 
r.lclamo, el expcdi,~nt.e ll!l';,~ :í. i:~! 'oriJisi,ín de !'Hmiuistroq, en~
prt(st.it;:' y !'Xpropiacionr·R: en virr.11rl ri<·. ~·~ ,]ispnr·~i.~ en e} ~nt~
Cl! lo h (j.: la kv -~t. ,.¡.J 1 S3G, h c¡:w chct•J re>:ol:t<:HJH d \ e.nt.t. 
sirt.e do 8eptien;bre t!r-1 nño pasado. reoonoGii:wlo :í cargo del 
T!!SOro Nacional. v á f:tvor de ,Jl'SIÍs ?ll:ní:t Campo, h ~moa de 
o:;henta. peso::;($ SO), v:dor t!o-nn cau:l'llo, IÍ. la. c:t:\1 r¡ned~ redu .. 
cida }a redantauitÍU de St•i~: mil ~eteeient.os tl'C~ }WSOS ($ li,703), 

1 
P01" CIIYO ~~drlo ahgoJvicí iÍ !:"t. Naci.ín. 
• El MiuiRtc:.·rio de 'Gníjl'l'a eonfinn:í la res0lnci,in de h Comi. 
sirín'eu todas SIIS pn.rtes y, por rf'r:b1no de Froilftn Ar·iüs Soto/ 
apoderado de JPSIÍS nhrír~ Oarnpo, h>l \'i.'llido {: efit:\ Snperioridad; 
la cn:ll tm•o :í. bien dictar nnto nnm mejor provt'er, á fin de· 
esclarecer m:í~ los hüehos matnri~ dt>l recbaio. nr.]eu:tlldo se 
tom:trnn nuevas deeiar;)cione:.; á [o¡; te~t.igos qite h:~ltían cleclam.· 
rlo en el ,iaicio y á. do; lltte\"08, indieaclo~ por 1'1 i11tr.resado e? 
re e m ph1.r1 de uno r¡: liJ f.d ledcí y de o t. ro .Jn q lllt'll no se sabe ¡;n rcSl• 
dencia. Pmctic>l•hR e~tns pr:ieb:1s, l:t Corte f'J,t.ra iÍ resolver, y 
or,ra hacerlo c-.n::<idcm qae tÍIIi(::t:!leute est:\u proh:Ldas las par. 
~.idas ><iguietilt·~: · 

Dte"il novillo:;; :walu:1clos :i c:mn:nta prsos ($..JO), 
cu:ürocior:tos pef!OS ........................................... 8 

Una montttr:t 01: treinta y dos pe,:o" .............. . 
lJn caballo cast:u'ío t'll od1•~t!ta pe~os .............. . 
Valor del n.rrcndainicnto ele tre~ potrero:: fL t.reiu . 

tn. pesos($ 30) mensu:des toJoR tre:::, en Ulte\·e"nwses, 
do,:ciento., ~e te uta pesoR .............. , ................. . 

Vos vacas :1 treinta y (\os pc:;os ($ ;3:3) cada \il!a, 
sesenta y cuatro pesos., ... , ....... ,, ..... , ................ .. 

Onee ovej:,s ;i dos pesos c:u:lf<'J:ta c:e111avos 
($ 2-:W) ca;l:t ua:1., w·int.iséis peso;; r:H:Lrr'nta ctnt;:vo;; 

Siete lll!lt'l'ano~ á ocho pe.~o,: (~ :4) cnda 11110, oin. 
CUC'IÜU j' S>"ÍS peHOS .. , .•...... , , , .. , ... · , , , . , . , , , . , , , , .. , ... 

Suma, novi'ci::ntos \'t~intiocho po.-<::>~ Ollfl rt•t¡tft 

4()0 
:~2 

8Ll .. 1 

270 

2ü 4Q 

MI ... , 

centavo~ ................................................... ,.$ f.l28 40 · 

.li:st!"l~ pnri.idas H;t·ñn COii1})l'ob.la;; ron la~ dn:.:l:trn.c:inu~!l dG 
lo.~ te"ti;;{or:. 1'\.:Lx Sunz, Aua~ta,io Snto. Ü<'IJ~Mio \íandnnda, 
[ . . . -~ O ., -, 1 ., .,. G . .... :H~ Mn~uern, D:t\'l(, · 'ltl<•n-rz, ::Se<~a~twH 1llax y l"egono 
I.nsprilia. 

La~; tlern:\s parti,las que fol'!l1flll h snma de ciuro wil r;ete. 
cieuto~ Séteutrt y cuatro pesos se"l'flh ct·lltavo::< ($ !J,i74-6()) con: 
el exceso nel prcciü que re¡,u]ta <h·l rec:I1Lmo y el avul1ÍO dado 
por los testigos, no puct1en reconoeer~e porque no hny IM prue. 
lms uecc¡;arins v nlgnnns son dt,fit·Í•:r:Lt·s v cont.radictorins; v 
re::.pet:to de la iechunaci6u por dafío;; y ¡w;.juieio~, la l·~y no 1~ 
pamitP. . 

P,·,r lo f·xpnr~to, la Corte S:q:rrem:t. admini.-tratlC"lo ju!<.licia. 
en nond.a·o de la ltt~ptíbliea y por :iliiorid.,.¡ de la ley, reforma 
b resolucióu dictada el nüuti;sifte de Septiembre Je mil ocho. 
ciento~ ocht·:,ta y siete por la Corui~i,;n de ~nrninistros, cmprés. 
titos y expropiacioues y a probada por el Miuisterio de Guerra.; 
reconoce á cargo dd Tesoro Nacional y á fa"V"or de Jesús Marín. 

1 Campo, la suma de novecientos veintiocho pesos cuarenta centn. 
1 vos ($ 928-40) y absuelve á.l~ Re.pública. del cargo de ch:.co mil 
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setecientos setenta y cuatro pesos sesenta ceuta\·os ($ fi,774-GO), 
lfesto del valor del reclamo. 

N~tifíquese, copiése, pL¡Llíqne~e y devuélvase al Ministerio 
ll'espect1vo. 

R. Antonio Mn·rtínc::;. -Ben:jnmí-n Nogt~e?·a.-J1.?··i8f-ides 
Calderón-L-uis Jll. fs,tza.-Anton·¿o Jlfo?Ytlt!s.-Luc-io A. Pom
bo.--.Manuel A. Sanclenunte.-Rmnón Gue?Tct A., Secretario. 

En la audiencia del veintid:ís de Ockbre <ie mil ochocientos 
(!)Chenta y ocho se publicó .;:>tu. seutcncia. 

Ramón Gue?Ta .A., Secrt tario. 

En veintitrés de Octuure de mil ochocientos ochenta y ocl10 
Xlotifiqué la sentencia . anterior al señor Fiscal de la Comisi<ín 
de Suministros. 

Mm·oel·ia.no Va ¡·gas.-Guen·a A., Secretario. 

En veintitrés de Octubre de mil ochocientos ochenta y ocl}o 
notifiqué la sentencia auterior al apoderado del reclamante. 

lVence8lcw Ben:;·U'o-G~!i!l'i'(t .:1., Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

(/Jorte Sup?·ema de .Tustioia.-Bogotá, Octul.n·e veinte de mil6 
ochocientos ochenta. y ocho. 

Vistos :-El Trih•1ual Superior del'Distrito Judicial del 
IOauca,_ con fecha veiuti.<éis de Jnnio del ¡1rrsetíte año, dedar. 
que había lugar á forrnr~.t:ÍIÍn dP jnil:io extr:wrdinario de rPr-"J)(\11 
sabilidad contra Luis K:cohar B., Juo;~, eh·! C'irc11ito de Palmira, 
en lo criminal, por iufracción dd artículo 2-B del Código Penal 
adoptado. . · 

El cargo deducido :tl c>mpler.do sindicaclo es p] .<i¡;uiente: 
En el Juzgado dt•l Circuito ele Palmira Re im,truían Yarios 

sumarios contra Jo~é Vit:ent.e V :..rela, por !·l d0lito de lmrt.o; y 
á la sazón el mismo Varela cometió el ddit.o de hurto de nua 
yegua, de valor de trPintn. pesos, ron jnrisdieei<Ín del Distrito de 
Timbío, correspondiente al Circnito Judicial de Pop:¡y(tu. lus. 
truído el respectivo sumario por est.e último l1edw, y enviarlo 
por el Alcalde de Timbío al ,Tuez del Circuito de Palmim, l"ste 
empleado procedió á dictar m1to de proceder contra Varela. 
cuando claramente ap:uecía su incompeteucia, supneo;to que el 
hecho se había ejecutado fuera de la circunscripcióu territorial 
en que él era JtJOZ. 

Llamado á jnieio el .Jn"Z del Circnito ,¡e Pulmira, como se 
ha dicho, recibi.do el informe dul caso y r.ituhs las p:ntes para 
sentencia, el Tribnoal la dietó n.u;olutori,t, co!t fe~.:ha dos de 
Agosto del prosento año, la cual ha si jo uons1d tad:t con esta 
Superioridad. 

El artículo penal c¡ne se sni)one iufring-i<lo t>st.~ eoncebido 
en los siguientes trrmiuos: 

"Artículo 243. El f¡¡ucionario 1Í cmplo:do púb!ir.o q11A á 
sabiendas y maliciosamente usurp;m:¡ ó se arrog;are jurisdic;;i,Sn 
que no tenga, si de tal murpacióu tÍ arrogrwión no se siguiere 
dafi·o 6 perjuicio de tt>rcero 6 nlg1ín mal ¡:¡,} E~tado, será aperci. 
bid9 y sufrirá una mnlta ele rliez á ciucnenta p!=>Ro!':'' . 

La sentencia absolutoria se funda en el 11-nÍculo 2.025 ch>l 
C6digo Judicial que establece q·to cuan<lo la ley prn:l.l Pxija 
que uu hecho para ser delito se haya ejecutado 6. sabienrla11, ó 
con alguna otra circunstancia semejante, fuera de la voluntad y 
malicia que se presume en la violación de la ley, dich'l circuns. 
tancia debe aparecer plenamente justificada para qne haya 
cuerpo de delito. 

Ohse¡:va el Tribunal consultante que exigieudo el artícnlo 
pen.al citado q~e. la usurpaci6n ,d~ jurisdic,;i·~~ se cornet~ ft 
sabiendas y mahcwsa<naente, esta· ulttma conihcton es e~p.ecv-d, 
y por consicruiente distinta de la voluntad y mnli~in. q•lfl 
presume la I~y; y como no aparece plenamente justificada., no 
puede ser condenado el funcionario aludido. 

La Corte no ha podido hallar la. distioci1Ín q11e hall6 el 
Tribunal consultante. Al efecto, conforme al Diccionario de la 
lengua. (última edici6n), mal-iciosa.mente e::; un adverbio de m o. 
do que significa con maUcia ¡ de suerte que un Lecho ejecutado 

xualiciosameute es 110 hecho ejecutado con malicia, y viceversa; 

lo que está drmod.mndo que la conriición que exige el artículo 
243 del C!írligo Penal, de c¡ue el hH·ho ::-e com<"ta maliciosamen
te, no puede ser di,tillht ele la condición de malicia que la mis
ma ley pPnal s.üpo11e en todo delit.o 6 culpa. El adverbio indi
Callo puede ser., si se quiere, una dicción superflua en el pre
~;ente caso; pero consultada su significación gramatical, así como 
su sent-ido legal, se comprende qne no puede contener m1a espe
ci:tlidud ¡l la rPgb general consignada en el artículo 3. 0 del Código 
Prnal, y por cc,nsigLHente no hay necesidad de que dicha con
dición ~sté probada. 

En atención á lo expuesto y teniendo en cuent9. que el sin. 
dicaclo no ha desvanecido en manera alguna el cargo por que 
fue llamado á juicio, la Corte Suprema, aclministmnrlo justicia 
en nombro de In República y por autoridad de la ley, revoca ]a 
sentPncia. consultada, .Y en su lugar resuelve: condénase á Luis 
Escobar B, ,JuE'z del Circuito de Palmira, en el Distrito Judi. 
cial rlel Cn.nc:1, previa la calificación del dE'lito en tercer grado, 
á la. pena de diez pesos de multa qne ingresará. á las rentas na
cionales, á ser n percibido y á pagar las costas á que haya lugar, 
por iufracci¡~n dd al'f,ículo 2J3 del Código Penal adoptado. 

N o ti fíque~e. Ct~piese, publíq ucsn en la G.A.GEJTA. JUDICIAL y 
devuélvase el expedieute. 

R. Ant•m.-in J)fw·t·ínez.-Benjrt"11Ín jV(>guC?·a.-A?·istides 
Cctlclerón.- Lu-is Jlf. Tsaza.-A ntonio Jlfomles.-Luc·io A. 
Pvrnbo.-1lfcmucl A. Sanclcmente.-liamón Guer1·a A., Se
cretario. 

1 
En la :.wdieucia del veinte del Octubre de mil ochocientos 

ochenta y Oí·lo se publicó la anterior sentencia. 

Ramón GuetTct A., Secretario. 

Eu n~int.id.~s de Octubre de mil ochocientos ochenta y 
ocho notifiCJué la sentencia anterior al señor Procurador Ge. 
neral. · 

ARA.NGO M.-Gue?'?'a A., Secretario. 

AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CIVILES 

Cm·te S11prw.-¡v, "'' JustiJJ·ia.-lJoqotá, ve·intidós de Oct1tb1·e de 
m-il oclwc:~;.,c¿O$ ochenta. y ocho. 

Vistos :-A virtud de reqnerimiento y de reconocimiento 
practicado por la 'l'uwrería Gcner al, el .T Uf'Z de Ejecuciones 
Nacional el', por autn de veinte 'do Diciembre de mil ochocientos 
ocheutrt y dos, libró ltlandamicnto ejE'cutivo contra Victorino 
Cuervo, por la canti lad de cuatrocientos pesos ($ 400), proce. 
de11te de una multa C)11P. le impuso el Jne;~, del Territorio Nacio
nal de l~as:lnarfl por 1:0 haber entreg:Hio á .Tulián l:s~ueño, en el 
tiemp~ qne se lo pr -~, ribió. ~irndo fiador de cárcel segura. 

El Juez Ejecui "~' comisionfÍ al Juez Nacional del Territorio 
de Casanare para h Ilotiticaci6n del auto, emb:ugo de bienes y 
demás diligencias consiguientes basta la sentencia ele preg<~n y 
remate. Con bastante im•g•1laridad La seguido la actuación, 
complic::ínrlose con otra, refereute al mismo deudor, también por 
multa y por b ci rcnn>lta.twia de ser fiador rle otro reo; pero el 
hPcho es que el ejecutado apeló dd mandamiento ejecutivo y se 
le concedió el recurso en el efecto devolutivo. Como no presen. 
t,ara oportunamente la copia, se suscitó disensión sohre si estabe, 
ó nó dE'Rierto el recurRo. Ese punto no se decidió primitivamen. 
,tP.. l'linll q11e ¡;e con su lti) con la Corte Suprema, la cual, por auto 
de rliP7. v ~Pis de Abril de mil Of'hocientos oeheHta y cuatro. r.e. 
0la.ró f!llP ella no pudía Jar vot.uo c;ousultivos en el curso de los 
expflrlient.PR. 

RntoncPR el .fuez de EiP.cucionP~'~ Nacionales rleclaró desier. 
t' ar¡-,·1 JHÍlW•r n·(;·lll'RO. El apoderado del e_iecutaclo apel6 de 
esta rv-olu~.:Í•Íu pa.ra ante la Corte; y como no ~umini~trara tu.m~ 
poco á tic! m po l>~. copia. volvió el J IJ('Z dA EjE'cnciones iÍ declarar 
dec:i:;rto e;;t.e po><terior reenr¡;:o (fs. g,') hasta 97). 

M:1wlo~A Putonce~ lkvar adülante h rj.•c:¡r·í ~n. ,.¡ ... -1:r.t·>r 

en fórma sentencia de pregón y remate, C¿luÍiÚon:.nJo al J ut:z. 
de Casaoare p~:~.ra la venta de lO$ b.i~ue¡¡ embargados, y sefí~la.t!. 
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do días para ella, lo cun.l no tuvo efecto, porgue cuando el des
pacho llegó á Casanare, yá esos días habían pasado. 

Señaláronse nuevos días· pam el remate, y librose nnevo 
despacho. En este estado (fs. 25 hasta ~37), articuló E'ranci:;uo 
Montaña de nulidad de aquella sentencia de pregón eu nomure 
del ejecutado, dando fiador de que éste aprobaría su intervención; 
y el Juzgado de Ejecuciones, por auto de veintiséis de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y cuatro, decb¿·ó de conformi
dad con lo pedido, anulando la sentencia pronúnciada (f. 36) y 
reponiendo el proceso al estado que tenía cuando se incurrió en 
la nulidad. ·· 

Siguió el expediente complicado con la otra ejecución, rán 
que se hiciera la debida acumulación; y articulase nuevamente 
sobre otras nulidades cornunes á ambas ejecuciones. En este 
estado, Montaña, fnnciouando yá como apoderado de Cuervo, 
ocurrió á la· Tesorería General con una información, compro. 
}:¡ando que Cuervo había cumplido con entregar en el J·uzgarlo 
de Casauare á su fiado Bareño; y que si había habido algún 
retado de días en esta entrega, dependió de inconvenientP.s iu
superables, resultantes de ·la enfermedad del' ti. a. do y de la in u u. 
dación de las sabanas de Casanaré, haciéndose imposible el 
tránsito. Solicitó, en consecuenda, que la Tesorería diera orden 
al Juzgado de Ejecuciones para que suspendiera la decretada 
contra Cuervo por los cuatrocientos pesos. La Tesorería se li. 
mitó á enviar las di!igencias ai Juzgado de Ejecuciones, y éste 
dispuso consultar con el Ministerio del Tesoro. Este á su vez se 
limitó á decir que no parecía justo el cobro de la multa ; pero 
sin dictar resolución directa. 

El Juez de Ejec,uciones, por auto de veintidós de Septiem. 
bre del corriente año, declaró legalmente cumplida la obligación 
contraída por Cuervo con el hecho de preseutar á Bareilo: or. 
denó cesar, en consecuencia, la ejecución por los cuatrocieutos 
pesos, declaranJo terminado el jUicio; y dispuso que se con
sultara esa providencia con la Corte Suprema. 

Tal es el motivo por el que los aütos han venido á esta 
Superioridad; y después de substanciada la cousulta, oyendo 
al efecto al señor Procurador, para resol ver, la Corte considera · 
lo siguiente: · 

De la. relación que precede se ve que el expediente presen
ta un conjunto informe y una actuación mal seguida; pero en 
el estado que el negocio tiene, la Corte no puede intervenir en 
él, ni hay modo de corregir las imperfecciones, porque el re. 
curso entablado, ósea la consulta establecida, ni ha podido dis
ponerse, ni la Corte tiene facultad para decidir en ella. 

A la Corte no le está atribuída la facultad para conocer en 
consulta sino de los autos y sentencias que en sus respectivos 
casos y conforme á su priva ti va jurisdicción, dicten los Juzga
dos de Circuito y los Tribunales Superiores; pero no tiene la 
atribución de conocer en consulta de las providencias que dicten 
los Juzgados Ejecutores, cuando cesan en el procedimiento eje
cutivo, porque estos funcionarios no son sino agentes para darle 
curso á una ejecuci6n en que estén interesada~; las reutas nacio. 
nales. La Corte conoce y ha conocido, cuando media este inte
rés de la N ación, de las apelaciones que se ,introduzcan couti·a 
los mandamientos ejecutivos dictados por lo~ empleados que 
tienen jurisdicción coactiva ; pero éste no es el caso actuaL 

Por tanto, la Corte se abstiene de conocer en la consulta 
preindicada, y ordena que se devuelva el expediente al Juez 
q11e lo remitió. . 

Notifíquese, cópiese y pubiíquese .. 

.R. Antonio Nwrtínez.-Benjamín Nogum·a.- A?'istides 
Calderón.-Luis M. lsaza.- .Antonio ¡\'forales. -Lucio A: 
Pombo.-Manuel.A. Sanclernentg.-Ramón Gue1;ra .A., Secre
tario. 

· En yeintitrés de Octubre de mil ochocientos ochenta y ocho· 
notifiq11é el auto anterior al señor Procurador General. 

AR.A.NGO M.-Gue?'?'a A., Secretario. 

NEGOCIOS C~IMIN A LES .. 

fecha veintiséis de Julio último, dictado por el Tribunal Su~eo· 
rior del Distrito Judicial de Pasto, según el cual ha sido someo• 
tido á juicio de responsabilidad por los td.mites extraordinarios, 
por violación de los artículos 17a, 17 4 y 39.:1: del Código PenaR 
adoptado. 

Concedida la apelación en el efocto devolutivo y remitida. 
la copia correspondiente, se ha substanciado el recurso en la. 
forma legal, que toca á la Corte decidir. 

Dos son los cargos deducidos contra el Juez Muriel en el 
auto· de enjuici'.1miento: consiste el primero en haber procedido 
á nombrar Juez Municipal del Distrito de Túquerres, dictando 
al efacto el Decreto de primero de Abril del p1eseute año, funo 
dado en la atribución que confirió á los Jueces de Circuito el 
artículo 12 de la ley 30 de este ·mismo año, quedando así itilo 
plícitameute destituído· el nombrado antes legalmente por el 
Tribunal duperior, y que á la sazón ejercía el empleo; el seo 
gundo cargo consiste en haber decidido del mérito de un suma" 
rio que no era de ~u competencia. 

1-tespecto del primer cargo, si bien es cierto que él se en~· 
cuentra plenamente probado, ya por el Decreto de nombramiento 
hecho en Eladio Bravo, ya por la diligencia de posesión que ss 

. le dio á éste, ya, en fin, por la explícitct confesión del Juez eno 
causado, también lo es, como lo hace notar el señor Procurador 
General, que en el procedimiento del Juez del Circuito no pueo 
de suponerse la menor inteución.de violar la ley, lo cual resulta. 
clarameute tanto del t.elegruma que dirigió al señor Gobernador 
del Departamento avts:.índole que el Juez Municipal anterior 
había sido reemplazado por milüsterio de la ley 30, yá citada.P 
como de que el Juez acusado luégo que tuvo conocimiento ds. 
la resolución gubernativa que improbó su procedimiento, declarÓ· 
insub~istente el nombramiento hecho en Bravo y llamó al ejer;,· 
cicio. de sus funciones _al que antes desempeñaba el mismO> 
empleo. 

La errónea inteligencia dada al artículo 12 de la ley 30". 
fue, pues, el mott vo del procedimiento del Juez Muriel, y eR 
mismo l:!eñor Procura'dor Glmeral recuerda á la Corte que la. 
inteligencia de es<t disposición legal fue ruotivo de duda aun· 
para algún Tribunal Superior de Distrito Judicial, como lOJ 
acredita el Acuerdo de est~t Superioridad, de once de Mayo de! 
año en curso,. expedido bajo el número ciento noventa y seis. 

Los hechos ejecutados por el Juez encausado prueban cla." 
ra.mente, cot~o él lo ha alegado, que hubo un error de .entand~" 
mumto que fue raparado tan prouto como le fue conoctdo, y l& 
Corte acoge lo:; couceptos del señor Procurador General, para. 
estimar que el mencionado Juez no debe ser juzgado por uns; 
falt:1 eu la cúal no luu coucurrido las circunstancias que IIOU 
indispensables para la comisión de delito. 

H.rJspecto del segundo cargo qne Stl refiere al hecho de h~" 
ber avocado el mismo Juez del Circuito el conocimiento del 
sumario instruído coutra Joaquín Mera, J uau María Solarte y M o~ 
dest.o Pantoja por tentat.i va ele homicidio, cuando dicho sumariO> 
era de la competencia del Juez Superior del Distrito J udicialP 
resulta infinpado en absoluto de las mismas diligencias que se 
han traído á la Corte, como lo cree, con justicia, el señor ProQ 
curado~ · 

El Juez acusado, al examinar el sumario de que se trat20 
de auuerdo con l·o diHpuesto en el artículo 2J2 de la ley 57 de 
1887, no encontró prueba alguna, n·i siquiera 'Índicios, de que 
se hubiera ejecutado tentativa de homictdio, y en esa virtud eli 
sumario no podía ser del couocimieuto del Juez Superior, y éA 
era, en consecuencia, el Juez competente para decidir de SU\ 
mérito. Avocó, pues, el conoCimiento y dictó auto de sobresai" 
miento que consultó con el Tribunal, quien, revocándolo, dispua 
so qu.;, pasase al conocimiento del Juez Superior. Este funcio" 
nano tampoco encoutró prueba ni iudicio de la tentativa. de 
homicidio, y sobreseyó' en el sumario. Llevado en consulta. eR 
útimo so~reseimiento al mismo Tribunal, éste declar6, por 
auto de. cmco _de. M~Y? del presente año, "que no habiendo 
pr~suuctqnes n.t -mdwws grttues n'Í ·leves respecto da la. teno 
tatt va de .asesmato, de acuerdo con la opinión emitida. por 
el señor Ftscal, confirmaba el sobreseimiento." De aquí se de-

Corte Suprerna de Justicia.-Bogotá, veintidós cliJ Octub1·e de duce que el Juez del Circuito obró rectamente al avocar eR . 
. mil ochocientos ochenta y ocho. . conocimiEinto de un sumario para el cual parecía clara su ·como 

p,etenci~, ~upuest~ que el mismo Tribuna1, al aprob!lr el auto de .. 
Vistos :-El doctor Víctor Muriel, en su carácter de Juez sobrese1m1ento dtetado por el Juez Superior, por faltar en ell. 

~~~ Qi~~~i~ ~~ Tú~uerres~ ha i~terfue~to al?elaci.ó~ ~~1 ~~~q ~! ·. ~~~~;i~: ~~·~. in~c~ici_~8. !e;~~~~~!~ ~.Q}~~ió~ ~e ~,;nta.~i~~ ~! ~~~~· 
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n!1to, 'd"'ehmí implícitamente que t~o hubo pru.elm.s ]~actante sui 
mo~ivo legrd para creerlo de .b · com pe~enctct ,r~c.l wd1cado ,J u e~. 
Y si en el sumario, como lo ha recouomdo el l nbuual, no habta 
indicios de delito sujeto iÍ la jnrisdiccicín del Juez Superior, _no 
se comprende cómo se ha creído responsable al Juez del U!fcUltO 
por violación del artículo 39-i dd Código Peual. 

Por las consiJeraciones auteriores, la Corte Suprema de 
Justicia, en conformidad con los conceptos emitido.; por el señor 
Procurador General y administrando justicia. en rombre de la 
República y por autoridad de la ley, re\·oca el auto de~ T:i~_uual 
Stiperior del Distrito .T nd ieia l de J.> aH o, de ~e,r:ha_. ':e~uttHets de 
Julio del preseute año, por el cual :-;e somet:n á JlllCJo :ll ~uez 
del Circuito de Túquerrel<, v declara sin lugar al seguuntelltO 

J • J 
de causa contm úl por los e:1rgos qne quu,lau vx:armr;a,,os. 

NotifíqneHe, e<ípicSt·, publíqu<:!Se en la .GA.CI~'l'.\. JUDICIAL, 
y devuélva.<;e ül procl·~o al Tri!:mual de su ongen. 

R. A ntowio Mct?'i'nP.z.- Benjamín Noguera.- Ar·ist-ides 
Calderón.-LtiÚI .11. Isa ::a.- r! níon·io Jl!o?·alcs.-L-uc·ío A. Pum
bo.-llfttnuel A. Bandr.nne.nte.-Harnún Gtte?'?'a A., Secretario. 

. En veiutitré:;.; de Octubre de rnil oehocieutos odwutu y ocho 
notifiq.ué el auto tLI,Jkrior ul ~~·fíc;r Procurador General. 

.Al't.\SGO ;\1.-Gucua A., Secretario. 

Co1;te Supl'etlltt de J~~~lieia.-Buyotá, Octuui'e ve·inl-it·rás de 
mi{. Ot!lwcicntu.:J ochenta !J o:lto. 

Vibtos :-Por cxcib.:.;i,)u dd Beiíor Secn~tario de Hadeucla 
del Depan.allll'uto dd Canea, d Fiscal del Cin:uito dd {~nindío 
pFOOlOVitÍ Ja l'I't~a(;iiJll de Vari;IS diligencias }><ll'a :tVC:l'Íglll\1' ]a 
respomabilidad tit•l .Jefu Mu11icipal c¡uo eu rml oclJOt:lentos se
teuta y llUeve Homhr,í :í. Jobe .Leví Uahal!ero pura ey~r.:.;c·r d 
empleo Je AdmiiJi~trudur Mnnieipal dt' Hacieuda dd Quiu:!ío, 
y le dio posesi,)u ;;iu q !le pre~tase previamente la fianr.a lJ<.:l'Wllal 
ó _hipotecaria cou qut.: debía ast'gurar 1-iU mnuejo. 

De las diligeueias Cri:aclas aparece que el doctor Mauuel 
Dalores Canwcho, notnbrt.do Jefe Müuieipal del Q~.riudío por el 
J'ofe Civil y Militar del C,.iuca, General Eliseo Payáu, tomó 
posesión d~l empleo el trece de Abril de mil oehocieut.os sdeuta 
y. nueve, y CJUe cou tal car:íct·•r ordenó i José LévÍ SJaballero 
L¡ue ejercies~t las fuueioues de Administrador de ~ac1euda, s.e. 
gún se ve de la uot.a oticial do· ft.!cha ca toree del n11smo Abnl, 
que obra eu copia á la foja 7. Pe:ro á la foja 6 aparece la diii. 
gencia de posesi6u que se dio á di<..:ho Caballero por el Jefe 
Municipal J. M. M u rgu,·ítio, la cual tietH:l feclw. doce de Agosto 
do mil óchociéutos ¡:etent<t y nueve, en la qne cou:;ta que :;e le 
daba posesicín e u es:~ fe,·ha, F<Íu e m ba.rgo de estar ejerei~udo el 
empleo de.:;de el tn,ee de Abril, por no haberse cumphdo con 
esa formalidad por el :Jefe Municipal que hi~o el nomuramiento. 
De a.qu'Í resulta que el doetor úamacho llamó á. Hjercer el empleo 
á Caballero, sin darle siq1liera vosc~ióu, y que .Murgueítio, que 
cuuiplió con este requisiLo, dejó de cumplir también con el de 
ex,~gir _la fianza persoua.L ó hi potecari~ lluu debb prestar el e m. 
pleado de mauejo. . . . . 

Si u embargo, el '1'1 ibuna.l Su p~rior Jel Dtstnto. ~ udtctal 
'd~l Qauca. s~ c0utrajo s0lo á exalllllt<H la ~e;<>pousalnhelad del 
Jefe M:nmmpa.l doutor C.tllH.tell-1, de:;enteudteudose de i<t e¡ u o 
corresponde á. ~lurgneítio; y después dt.J oír al respectivo FiR
cal, dict1í el :ttrto 'le fedu siete d(} Septiembre último, por el 
que odeua cus'lr toJ,¡ procr~di:nieuto criminal contra el doctor 
Jlihnuel n. Üa·n:tC:lo, [lélf e'tt.r pre>eript:t> Las peuas á que se 
hizo acreedor, de ,Wiwdn CO>l lo que disponen los artíeulos 54 
y 5!1 de la ley 2'.U d11 2 de 8epGiembre de 1867, que em el 
C.SdiU'O Penal vÍ<fenüe eu el Q¡¡,,¡e:t eu mil ochocie11tos seteuta y 

o " . á . S . ·¡ 1 nueve, auto que :;e !J,t tra rd0 ea cou~u Ita , esta uptJnon, ar. 
Dl\rla ft 1<~. conmlr.a h t.r:Lillitaciún corre8pondiente, la Corte 

proceJe á. deei-.iirh :;Íu otm consiüoraci¡)n que la de que, ~>iendo 
termin:u:tes b:; di;;p.:Ji-iicione:; Jel ciwd,) Código Penal Jel Cauca, 
ségán las cu:des •· en los delitos que tengan señalada pen~L leve, 
BQ prescribe ésta por el decurHO d~ cuatro años contados desde. 
el Jía en que se cometió el delito", y en los que tengan señalada 
pénn. grave se pref.cribo ésta por el decurso de ocho años, con
tados de la mi!'lma manera, es claro que, ya fuera grave ó leve 
ar pena. á que se hubiera hecho acreedor el doctor Camacho, tal 
~ftQ.~ l::taba ~á. fr~scrirta fOI' l.mb{(r tr:a~sq~.t,rr~do m~s q~ Qc4o 
'•(, . . 

auos desde que se cometió el delito. Y como es de forzosa apli~ 
cacióH la disposicióu cid art,ículo 1,504: del Código Judicial que 
111auda cc<;¡¡r todo proeedimiento criminal por la. prescripción de 
b pena, el auto eonsultado que así lo resuelve es perfectamente 
legal, y así lo clec.:lar~t c8ta Corte Suprema, ~e. aeuerdo. COJ_l ~1 
concepto del señor Procurador General y admJntstraudo JUStiCia, 
en uombro de la Repúulica y por autoridad de la ley. 

Ma!:>, como el Tribunal ~uperior del Distrito Judicial del 
Cauca nada ·resolvió acerca de la responsabilidad del Jefe ~u
nicipal, ,Jo.;é M. Murgueítio, se elispone: vuelva el sumano á 
dicho Tribunal para que acreditado suficientemeute el carácter 
oficial del exoresado "'luraneít.io, disponga del mérito del su. 

• o . d 
ma rio cou relación á la reoponsn btlidad que á. éste corres pon a. 

Notifíque.se, déjese copia, publíquese en la GACETA JUPI
CIAL, y devuélvase el sumario. 

R. Anton·io Jlftwt-inez.-Benjamín Ncg·uera.-Ar,isti(les 
C:al,krón.-Duú 1ll. l~aza.-.A nt01~io Mm·alcs.- Lucio A· 
Pmnúo.-Nalwcl A. S a nelemente.- Ramón Guerra A., Secre. 
tario. 

Eu vciuticinco de Octnhrc de mil ochocientos ochenta y 
ocho Dotific1ué d auto aukrior al señor Procurador General. 

A1~.\NGO III.-Gue?Ta A., Secretario. 

OoJ-te Srlpl'c·nt.rt de lu8t·icia.-Bo,qotú, Oct-ubre vc·inticnat1·o de· 
mü uclweirmtus ochenta y ocho. 

Vintos :-Couforme al inciso 2?>, artículo 62 del CódiO'O 
Ju:lieial de lo;; Estado.; Uuidos ele Colombia, sancionado en l9 
de ~hyo de 1873, corr.~spoudia á los Jueces nacionales de pri. 
Inent ÍIJ.-;taucia, couocer eu esa misma iustancia de las causas de 
re~pou~abi: ida•.l coutm los funciouaries de los Estados cuando 
faltaran á los debPres que tenían ó se les impusieran, s~gún lo 
di,; puesto en el padgrafo 2. 0 , artículo 2'1 de la a bol ida Consti. 
tueitín de 8 de Mayo del afio de 1 So:J, y fne en acatamiento de 
aqu~dbt dispo-;icitín como esta Suprema Corte, por provic.lencia 
de die;; y si . .;te de N ovi!Jmbre de mil ochocientos ochenta y seiR, 
dispu~o c¡ue, h:u; presuutes diligc·ucias i1IÍciadas de orden de la 
Corte Suprema federal do~de el veil.ltiséis Je Noviembre c.le inil 
oclw;;ientor:; ochc11ta y uno, para averiguar la responsabilidad en· 
qn-~ lwhit~ran poJido iuc:urrir los empleados del Gobierno Eje. 
cuti vo dt'll•xt.inguido E~tado de Panamá, por no haber suminis. 
traJo ciertos informes relativos á la remisión de elementos de 
g11err~t á los puertos del Pacífico, se pasasen al Juez nacional del 
hoy De¡.n.rtameut.o de Panamá como á quien competía su cono. 
cimieuto eu primera iusiancia. 

El Juez primero del Crimen e u lo uacion:~.l, dictó auto en 
veintitrés Je Febrero de mil ochocientos ochenta y siete, lla. 
mando á juicio de rcspomabilidad, por los trámites extraordi
narios, á Bernardo Vallarino, por violación del artículo 403 del 
Código Penal nar;ional ele 1873, como Secretario que fue del. 
Gobier~o del referido Estado, y luégo, el mismo Juez pronunci6· 

. senteuct~t ab::olutoria eu veintiocho de Marzo del citado año, que· 
fL·te· remiti~a en eonsulta al Tribunal Superior del Distrito Ju. 
chctal ~e dtcho Departamento y gue éste, en ocho de Junio de 
ídem dispuso se remitiese á esta Suprema Corte como á quien 
corresponde conocer en segunda iu:;tancia de las causas de la.· 
natura.lmm de la preseute. 

Substanciada la consulta en la forma legal se considera. 
para resol ver lo qne corresponda: 

1.
0 

Que en veintitrés de :Febrero de mil ochocientos ochenta 
y siete, cuando so dict,í, como se ha visto, el auto de proceder, 
debía estar yá en vigencia la. ley 61 de 1886, fecha 25 de No. 
viemhre, y publicado en ül D-íado· Oficial números 6,88i y 
6,882, correspüudientes al 5 dé Díciemhre 'del mismo· año, la 
cual ley, por el inciso 2. 0 do· su artículo 1\.10, atrib•1yó á los Tri. 
bu na les Superiores do Distrito el conocimiento en pritnera im,d·
tuncia, de las cansas de responsabilidad ó por delitos comunew· 
coutm los Secretarios de los Gobernadores etc. ; de mar,era que, 
evidentemente, el Juez de Panamá,; encargado del despacho de 
lo criminal, no tuvo jurisdicción para juzaar al Secretario de 
Gobierno mencionada ; 

0 

2.
0 

Qne menos la tuvo para dictar 1(\ sentencia qonsultada
0 

pues en la. fecha en que se dictó era imposible que no hubier~~¡ 
e¡¡t~do !lfOLPul~ada ~u actuel~q. ~;i.uda.d !a Q:lei.\QiO!.la.q~ !ay & ~ 



¡ 

{) 

GACETA JUbiCIAt 

3.0 Que la Corte es competente para conocer de c~te asunto 
en segunda instancia, sobre lo cual no puede existir la menor 
duda, atendida la terminante disposición del inciso 7. 0

, sección 
2.", art.ículo 21 de la referida ley; pero como no se ha surtido 
debidamente la primera instancia, no hay en la actualida~ 
materia alguna sujeta á la determinación de este Supremo Tri.
bunal; y 

4. 0 Que conforme al inciso l. 0 , artí0ulo 264 de la ley 57 
de 1887, produce nulidad En los procesos criminales la incom
petencia del Juez, nulidad que no puede su bsanarse cuando, 
como en este caso, la jurisdicción es improrrogable. 

Por tanto, la Cortéi' Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, declara nula, 
de ningún valor ni efecto la ·acttiación, desde el auto de proce
der inclusive, y dispone que los autos se devuelvan al Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Panamá á fin de que, como 
competente para conocer del, negocio en primera instancia, les 
dé el curso que fuere legal. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

R. Antonio Jllartínez.- Benjamín N vgnera.- A·l'istidP-s 
Oalderón.-L·uis M. Isazr.t. -Anton·io .Alorales.-L'uc·io A. 
Pombo.-Manuel.A. Scmclernente.-Ramón G·tte'I'TaA., Secre
tario. 

Eú veinticinco de Octubre de mil ochocientos ochenta y 
ocho.notitiqué el auto anterior al señor Procurador General. 

AitA~GO l\f.-Gtte?'?'a A., Secretario. 

Co1;te Sttprema de Jústicict.-Eogotá, veint,icinco de Octub1·e de 
?nil ochoc'ientos ochenta y ocho. 

Visto~ :-Las. presentes diligencias se han instruído con el 
fin de avericruar la responsabilidad en que haya podido incurrir 
Federico V;rgas de la Rosa, Administrador de los servicios de 
aseo, alumbrado y vigilancia de esta ciudad, por haber llevado 
á efecto un arresto contra Juan Jlil. Fonnegra, á causa de no 
haber pagado éste la multa de cinco pesos ($ 5) que le fue _im-
puesta por dicho empleado. . 

Perfeccionado el sumario y pasado al Juez 5.0 del Circuito 
de Bogotá, e¡;te funcionario lo ha remitido á la Corte Suprema, 
por considerar que ella es la competente para colllocer del asun
to, una vez que se trata de juzgar á un individuo calificado como 
empleado superior de Hacienda Nacional, ó por ser dudosa, por 
lo menos, la jurisdicción de dicho Juez. 

·Esta Corporación, sin entrar en el fondo del asunto, obser
va que el funcionario sindicado uo puede considerarse en rea
lidad como Jefe superior de una Oficina de Hacienda Nacional; 
pero aunque así lo fuera, no es dA los que están mencionados 
en el inci!io 5. 0 , Capítulo 2. 0 , Sección 1.", artículo 21 del Código 
Judicial, únicos á qüienes puede juzgar la Corte en una sola 
instancia; y como conforme al artículo 212 del Código citado 
es prohibido á los funcionarios del Poder Judicial ejercer. atri
bucionlis que expresa y claramente no les Layan conferrdo la 
Constitución ó las leyes, esta Corporación, de acuerdo con el 
dictamen del señor Procurador, se declara incompetente para 
conocer en el preseute negocio, y dispone que el proceso sea 
devuelto al Juez 5.0 del Circuito de Bogotá, para que le dé el 
curoo que estime legal. . 

Notifíqnese, cópiese y publíquese en la GACETA JUDICIAL. 

R. Antonio Ma1·tínez.-Benjamín Nogue?·a.-A?·istúles 
Calde1·ón.-L·uis M. Isaza.-.Antonio ilfomles.-üucio A. Pont
bo.-.Jlanuel A. Sanclemente.-Ran.ón Guer1·a A., Secretario .. 

En veintiséis de Octubre de mil 'ochocientos ochenta y 
ocho ·notifiqué el auto anterior al señor Procurador General. 

.AR.Á.NGO M.-Gue?"ra A.,, Secretario. 

C01·te S.up1·ema de Just·ic·ia.-Bogotá, Oct'UU1'e veintiséis de 
·mit ochocientos ochenta y ocho. 
Vistos :-El doctor Tomá~ Q.uintero, como apoderado .de 

Antonio L:lverde, ha pedido revocatoria del aut_o d~ b Corte, 
00;fecha tres de los corrientes, por el .cual resolvió que no podía 
admitir el recurso de revisión intentado por .este ~ndividuo COQ

~é11 uoa. ~~nte~qta. qe! '~rib~Q,tl!l ~~ Cuudi~~a.rca, ~rQO h,a~fo 

se fundado en JiÍnguua de las causales señaladas eu el artículo 
54 del Cúcligo Judicial. . 

Conceptúa el peticionario que los términos en que está.' 
concebido el artículo 65 del Código citado, permiten la conce4. 
sión del recurso ; pues las cau:;aleH apuntadas en el artículo 54, 
son de carácter especial, en. tanto que las mencionadas en el 65 
son generales, supuesto que se refieren á· la violación, ·err?nea. 
interpretación é indebida aplicación de una ley de carácter go. 
neral, y que como estas condiciones, 'dice, se han realizado en 
el caso que se exaniiua, debe ser admitido tal recurso. . 

. Para reflol ver la auterior petición es preciso observar qua·. 
el artículo 5,1 citado señala expresa y especialmente tres causa_. 
les para interponer recurso de revisión en asuntos criminales, á.' 
saber: · 

l. • Cuando estén sufriendo condena dos ó más personas en'' 
virtud de sentencias contradiGtorias por causa de un mismo 
delito, quo no haya podido ser cometido sino por tina sola; 

2: Cuando esté sufriendo condena alguno como autor, 
cómplice, auxiliador ó enc~tbridor del homicidio de una persona,' 
cuya existencia se acredite después de la condena; y 

3.' Cuando esM sufriendo condena alguno en virtud de 
sentencia cuyo fundamento. baya sido un testimonio declarado 
después falso, y penado por sentencia ejecutoriada. ' 

Estas son las únicas causales establecidas por la ley para. 
la interposición del recurso de revisión en lo criminal; no pu
diendo considerarse el artículo 65 sino como explicativo del 54;,, 
supuesto que allí no se establecen nuevas causales para el i:e. 
curso, sino que apenas se aclara que, para su interposición, 
dadas las causales apuntadas, es preciso que haya habido agra~ 
vio ocasionado por una sentencia fundada en leyes generales. 
A~í, pues, el artículo 65 no es comprensivo de causal alguna: 
par:1 tal recurso; y en consecuencia, la Corte no halla. motivo. 
fundado para revocar el auto de que al principio se hizo mención. 

N otifíquese al iuteresado y publíquese en la GACETA Ju-·· 
DIC!AI... 

R. Anton·io lllcwtín,ez.-Benjamín Noguem.-A1·istides 
Calde1'Ón.- Luis M. Iwza.-.Anton·io .Alomles.-Lucio .A. 
Pom.bo. -Man·nel A. Sanclemente.-Ramón G·ue1·ra .A., Se· 
cretario. · 

En veinti¡;iete de los mismos not.ifiqué al Dr. Tomás Quintero. 

Qu.intero.-G'ue1''1'a A. Secretario. 

= En veintinueve de Octubre de mil ochocientos ochenta. y. 
ocho notifiqué el auto anterior al señor Procurador General. 

AR.ANGO M.-Gue1'?'a .A., Secretario. 

Co1·te Sul))'e?)Ut de Jnstioict.-Bogottí, Octubre ve·intisiete ~e 
m-il ochocientos ochenta y ocho. 
Vistos :-El Juez 3. 0 dul Circuito de Neiva, doctor Félix 

Moreno, impuso, con razón ó sin ella, y por faltas que créy6 
dignas de castigo de un modo sumario y administrativo, mía. 
multa de diez pesos á Manuel M. Borrero, quien á la sazón era 
Secretario de la Alcaldía eu h~ misma ciudad de Neiva. 

Impulsado por este motivo ó por cualquiera otro, Borrero 
se propuso denunciar al Juez por faltas que consideró le apareo 
jaban responsabilidad ; y al efecto solicitó copia auténtica·y 
autorizada de ciertns piezas que corrían en el sumario que se 
seguía por herirlas contra Alcides Ortiz. Demás de esto reclama 
el mencionado Borrero contra la imposición rle la multa ant'eo 
dicha; la cual reclamación no le fue admitida, por haberse 
hecho en paptl 9omún. 

Respecto de la copia pedida de las piezas_ del sumario0 

el Juez también la negó.; y la· negó apoyáudo&e 'en buenas ra:.. 
· zones. 

Por estos hechos Borrero denunció ante el Tribunal del 
Sur del Departamento d<~l Tolima y en memorial de once d~ 
Mayo del corriente año, al Juez 3.0 del Circuito de N eiva, Diena 
·cionado al principio. . _ 

Después de varias diligencias y de acreditarse el carácter 
oficial del denunciado, el Tribunal, por auto de primero de Sepa 
tiembre del corriente año, declaró sin lugar 6. formación dé 
causa contra el expresado Juez Moreno, consultando COl\ ,1~ 
QQ~t~ es.te ~obreseiw!etA~~ - · · · 
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Sustanciada la consulta, este Supremo Tribunal entra á 
resolver sobre el mérito del expediente. 

Es evidente que el Juez llo debió, ó mejor dicho, que tuvo 
completa razón para negar la copia que se le pedía de· las dili
gencias relativas al sumario que practicaba contra Ortiz, porque 
debiendo ser reservadas estas diligencias y no habiendo derPcho 
para pedir examen ni copia de ellas, ni de ningún Rumario, sino 
~n el caso de que se trate de una investigaci6n últerior referente 
á la rebponsabilidad en que pueJa haber incurrido el funciona· 
rio instructor, el hecho en referencia no constituye cargo alguno 
contra el Juez de quien se trata. 

No sucade lo mismo en cuanto al hecho de no haber admi~ 
r.ido á Borrero la reclamación que hizo contra la multa que se 
le había impuesto y que estaba llevándose á caho, por la cir. 
cunstancia de que· el pedimento iba en papel común, porque se 
trataba yá de la aplicación de una pena y porque esa reclama
ción era incidente de lo que se estaba actuando para llevar á 
término un castigo; y por consiguiente, el memorial pudo pre. 
sentarse en papel común, segúu la excepción con ten ida en el 
inciso H. 0 del artículo 9. 0 del Decreto sobre papel sellado. Ese 
memorial no era de aquella clase de lo& que se presentan á las 
autoridades ó corporaciones, solicitaudo voluntariamente una 
gracia ó resolución, sino un memorial con el objeto de procu
rarse una defensa ó la .declinación de un castigo; y hay también 
la circunstancia de que Borrero ocurrió en tiempo oportuno y 
de que por no haberlo oído, sus derechos quedaron comprome
tidos, llevándose ó deuiéndose llevar á efecto la multa. 

Esto ~in duda constituye una falta de cumplimiento en los 
deberes legales por parte del Juez, máxime, como lo observa el 
señor Procurador, cuando no se substanció In. solicitud de Ba
rrero, como una articulación común, admitiéndose los escritos y 
las pruebas que presentara, según lo dispuesto en el artículo 
235 del Ccíd igo Judicial. 

El Tribunal reconoce el cargo; pero lo excusa con que el 
Juez no incurrió en falta sino en una interpretación errónea de 
la ley, y que si esa interpretación hubiera sido otra.; también 
de otro modo habría procedido dicho Juez. Semejante racioci
nio es inaceptable; y yá la Corte lo ha repudiado en varias 
ocasiones, porque si él hubiera de admitirse, la responsabilidad 
de los funcionarios públicos sería ilusoria é inaveriguable. 

. Por ]o expuesto, la Corte Suprema do la Nación, adminis
trando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, y de acuerdo con la opinión del sefior Procurador, revoca 
el auto consultado y declara que hay lugar á seguir juicio de 
responsabilidad por los trámites extraordinarios contra el Juez 
3.0 del Circuito de Neiva, doctor Félix Moreno, por violación 
de la primera parte del artículo 390 del Código Penal, ó sea 
por falta de cumplimiento en sus dehen·s legales. 

. 'rocando al Tribunal del Sur, en el Departamento del To
lima el conocimiento en primera instancia, corresponde á él el 
exigir el informe al expresado Juez, y dar á la actuación el 
curso.correspondiente, según la ley. 

· N otifíquese, cópiese, pu blíquese y devuélvase el expediente 
al Tribunal de su procedencia. 

R. Antonio Mm·tínez.- Benjamín Noguem_- A.1·istides 
Calderón.- Luis M. Isaza.- Antonio Mo1·ales.- L-ucio Á. 
Pombo.- Manuel Á. Sanclemente.-Ramón Gue1-ra A., Se
cretario. 

En veintinueve de Octubre de 0mil ochocientos ochenta y 
ocho notifiqué el auto anterior al señor Procurador General. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

VISTAS DEL PROCURADOR GENERAL 

Señores Magistrados : 

En el juicio seguido por el :mñor Celedonio Umaña contra 
el Departamento de Boyacá, por suma de pesos procedente del 
~alor de una parte del fundo denominado Gachancca, de que el 
demandante asegura haber sido despojado por consecuencia de 
un contrato, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja 
~~tóQ el !6 ~~ M~z;o (dtüuo~ dos autos q,\le ve{¡¡a.u sobre loa 

puntos que se expresan en segnida, y de los cuales apeló el de
mandante para ante esa Superioridad. 

Por el primero de esos auto~, el Tribunal resolvió no admi
tir el cscrit.o qne cont.i.-:>ne b réplica á la contestación dada por 
el Agente del Ministerio público á la demanda, fundándose para 
ello en qu3 dicho escrito, auu cuando pt·c~entado por el deman
dante, Cdedonio U maña, no aparece dirigido sino por Francisco 
Umañn., qnien habla en él á nombre del primero, sin ser su 
apoderado legal y sin qne, por otra parte, tenga cabida ninguno 
de los casos del artículo 345 del Código Judicial. 

Por el otro auto se nirga al expresado demandante la per
sonería para gestionar por sí mismo en el juicio, á causa de 
estar impedido para ello por ministerio de la. ley, como Juez 
que es del Circuito ele Ricaurte, y sin qu(j) obste en contrario, 
la circunstancia de hallarse en uso de licencia. 

El infrascrito comienza por referirse al último de los autos 
indicados, cuyo mérito legal es incuestionable, si se considera 
que la prohibición que tienen los empleados del orden judicial 
para abogar por sí ó como apoderados en negocios judiciales, no ad. 

-mi te excepción alguna, como lo pretende el apelante, por razón de 
la circunscripción del Juzgado 6 Tribunal que conoce del juicio, 
como claramente se deduce de las disposiciones en gue está con
tenida dicha prohibición, las cuales se permite reproducir el 
infrascrito, en su parte conducente, por estimar que su simple 
enunciado basta para poner de manifiesto lo infundado de las 
pretensiones del apelante. 

Artículo 206 del CódiO'o Judicial : "El Presidente de la 
R ' ¡· o epub 1ca, los Secretarios de Estado ...... los Jueces nacionales 
de primera instancia y sus Secretarios, ...... no pueden ejercer 
la. abogacía, corno tampoco poderes para pleitos, sea que éstos 
se sigan ante los Juzgados y la Corte de la Unión, ó ante los 
Juzgados y Tribunales de los E:;tados; y en los pleitos en que 
ellos sean personal ó directamente interesados, no podrán figu
rar sino por medio ele apoderado, salvo aquellas diligencias 
judiciales en materia civil ó criminal, que deben ser personales 
según la ley." 

Artículo 326 de íd : '' Por razón de sus destinos no pueden 
ser n:poderados los enpleados de que trata el artículo 206; y 
cuando tengan que comparecer en juicio por negocios propios, 
como demandantes ó como demandados, lo harán por medio de 
apoderados como allí se dispone." 

Artículo 95 de la ley 57 de 1887: "Los empleados del 
orden judicial y los del Ministerio público, aun cnn·nclo estén 
en 1.~~0 de líccncitt, no podrán ejercer poderes eu asuntos judi
ciales ó aclmiuistrati vos, ui abogar en negocios judiciales_ ...... " 

Corno se ve, el carácter de Juez, sea en ejercicio 6 en uso de 
licencia, constituye un impedimento para compareeer en juicio 
que, como el que tienen los menoretl de catorce años 6 los que 
están en interdicción judicial, surte sus efectos cualquiera que 
sea al Jnez ó el Tribunal que conozca del negocio en que los 
impedidos pretendan intervenir por sí ó como apoderados. 

_ Fue, precif'amente, por haberlo reconocido así por lo que el 
demandante señor Umaña quiso eludir h. dificultad, haciendo 
que interviniera en su nombre el señor Francisco U maña, sin 
otorgarle poder para ello, que habría sido lo natural y corriente; 
dando así lugar al auto en que no se admili6 la réplica á la con
t0stación de la demanda, auto que, en concepto del infrascrito, 
también es legal, pues con él lo que se propuso el Tribunal fue 
que el demandante señor U ma.fia, ya que no podía gestionar por 
sí, no burlara la prohibición legal empleando para ello otros 
medios igualmE-nte irregulares y tanto más injustificables cuan. 
to que ha podido nombrar un apoderado que reemplazara al que 
lo venía representando y cuyo poder quiso revocar, para entrar á 
gestionar por sí mismo como lo ha manifestado al Tribunal. 

A virtud de lo dicho, el infrascrito considera legal y, en 
consecuencia, os pide la confirmaci6n de los dos autos materia. 
del recurso interpuesto. 

Bogotá, 29 de Septiembre de 1888. 

CARMELO ARANGO M: 

S!lñores Magistrados: 

. Por a~to de 1! de Septiembre de 1884, el·Juez de Ejecu.;, 
c~ones nacwnales hbr6. mandamiento de pago por la vía ejecu., 
~~!~ cou~ra ~0\~ael Es¡>~uos~ G. y C~l~~ ~u.a T. !?9i: 1~ ~~~~ e:!~ 
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$ 50 de que debían responder como fiadores solidarios de Jorge 
E. Jaime, quien recibió dicha suma como anticipación de un 
sueldo d8 los que debía devengar en el empleo de Subteniente 
del Batall6n 4.0 de infantería acantonado en Santander. 

Notificado dicho auto al fiador Espinosa G., apeló de él y 
el recurso le fue concedido para ante ese .:Supremo Tribunal. 

Sirvieron de base á la· ejecución los dos documentos que 
pasan á expresarse: 

Un recibo suscripto por el deudor y sus fiadores solidarios, 
en el cual aquél se compromete á devolver al Te!loro Nacional 
los cincuenta pesos que se le anticiparon, caso de que no los 
devengase en el empleo militar á que estaba destinado . 

........._Este documento lleva al pie una uota en que el J ue~ 3.0 

del Circuito de Bogotá y su Secretaaio certifi'?au sobre la au. 
tenticidad de las firmas pue.stas en él, maUlfestaudo que tales 
firmas fueron puestas en su presencia. 

Y copia auténtica de la partida de reconocimiento á cargo 
cleltleudor Jorge E Jaime, por lvs expresados $ 50, sacada en 
la Tesorería Geneml de la cuenta de "Alcances declamdos y 
Reintegros". . _ 

. El primero .de chc.hos c~~cumentos, en concep_to del lUfras. 
cnto, trae aparepda eJecucwu por estar com pr~ud tdo entre los 
que se indican ~n el inciso 6. 0 del artículo 1,010 del Código 
Judicial. , 

En efecto, ese documento constitnye un pagaré privado 
que, por estar debidament•3. autenticado po.r un funcionario ju
dicial competente, no uecestta ser reconoctclo por el deudor en 
la forma ordinaria ó estar registrado, .como se hlxige en el citado 
inciso. para que preste mérito ejecutivo: , _ . _ 

Fúndase este concepto en que, temendo, en dehmtt vtt, por 1 
objeto el reconocit?ieuto jndicial ~e las firmas es~ablecer !a 
autenticidad de c~tas, tal formal1dad es del todo lllnecesana 
cuando aqnélla consta por otros medios no meuos fehacientes 
que el primero, corno sucede éll el caso que nos ocupa, en el 
cual las firmas de los obligados e.stán autenticadas por un Juez. 
de Circuito y su Secretario, en t¿rminos que si alguno de los 
signatarios pretendie~o negar su ~-~·mn.,_ ~u .dich? ~o tendría fuer. 
?.a alguna en prescncm de la certl:JCacwn JUdtcmi que establece 
lo contrario. 

Suplido, pues, ~1 reconocit~iento d~l modo como se deja 
indic[tdo, el iJJfrascnt.o no ve tucouvemente alguno legal para 
conceder mérito ejecutivo al reciiJo ó pagaré de que se viene 
hablando, el cual coJJ~titnye, por ~í wlo, el documento ejecu
tivo,. pues el otro, ó se:1 l;:t. copia ~le l.a p:a.rtida de la cuenta res. 
pectl va, carece de ese mento bn Rl mtsmo, yor no estar en el 
caso del inciso 2. 0 dc•l artículo 1,09{.) del U0digo Judicial y por 
est.ar subordinado al primero en sus efectos. 

Por lo dcrn:'Ís, el ejecutado Br. Espinosa Guzmán, como 
fiador solidario qne es, est:i obligado á responder por el todo 
de la deuda sin que puedn, usar del. beueficio de excusión ; por 
todo lo cual cree el infrascrito que debe ser confirmado el auto 
materia de la, apelación. 

Dogotá, 2 do ÜL:tubro de 1888. 
CaRMELO ARANGO M. 

Señores l\L1gistratlos: 
El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Sur, Depar. 

tamento de 8ant"ndt~i·, coYsulta. con esa Superioridad ·Ja senten
cia que profirió el 19 de Junio tíltimo, en ei juiuio de responsa
bilidad seguido por los tr::imitt:·s extraordiu:•rios contra Manuel 
Tejeiro: por violaQÍ<Ín del artículo 145 tiel Ocídigo Peuai de 
Sautander, vigente cuando d i(;h t v iolaci!Ín se cometió. 

Por la ref"ric!a Renwneia, el 'l'rib1mal coodeuó al procef>ado, 
previa calincacióu de la cnlpabilidud en tercer grado, á f<nfrir 
h1 pena ele rflclusiñn rrnit•'nciaria por diez clíar:; en Le cúcd 
pública de v.nez, qne L'>- la pen~ que, según el cit~rlo .. rtíuulo 
145, correspoude al delito de f,l.!La al respeto deb1do á uu su
perior. 

El infrascrito comienza por observar que, aun cuando para. 
los efectos dul proctodimieuto, el Tribunal aplicó al caso el Có
digo Penal vigente hoy, por no ser corporal la pena señalada en 
él al delito, circunstancia que permitía que· el procedimientó se 
siguiera·, como ¡;e siguió, por los trámites extraorc:linarios. más 
favorables al reo que los ordinarios, en el fallo condenatorio no' 
se guardó la debida consecuencia con esta determinación, puesto 
que el reo fue condenado á la pena señalada en el Código dtll 
extinguido Estado de Santander, ó ·sea á la de reclusión, que e~ 
más grave que la de suspensión temporal del empleo y la pecu. 
uiaria con que el Código Penal adoptado castiga el mismo delito, 
falt6.ndose, por tant·o, al artículo 44 de la ley 153 de 188i que 
previene que, en materia penal, la ley favorable 6 permish11. 
prefiere en lo~ juicios á la odiosa ó restrictiva, aun cuarido aqué. 
lla sea p0sterior al tiempo en que se cometió el delito. 

. Aparte de esto, estima el infrascrito que, tratándo~e del 
delito de injurias á un superior, pues injuriaK fueron los con. 
ceptos eX:pre·.:ados por el encausado contra el Procurador Gene= 
ral del extinguido Estado, :'Í qnien clicho .Tuez hizo, entre otros, 
el ca,rgo du h:tber ·iiW'I.UI"i ·ido en falseclu,l, el cual basta por sí 
sólo iÍ. constir,nír el exprnsado d1:lito, segú11 lo dispone el n.rtícu.' 
lo 583 del Código Pemd ; aparte de esto, repite el infrascrito, el 
delito fue considerado simplemente como irrespetos al supe
rior, aplic'l.udo al caso el artículo Hó.del O.Jdigo Peual de San-" 
taaclcr, en voz del artícalo i188 del üídigo Penal que rige hoy 
y c¡ue castiga cou pena doble de la que oorresl:!onde á lo:> irres
petos rí funciouario::; públicos c¡ue injuriau al superiot'. 

Los in·espetos cometidos por el encausado pueden consi
derarse, si se r¡uiet·r., co·1?o una injuria menos gmve que la defi
nida eu el 06di(J'o Penal, y en ese t:aso, podría aiegarse la pres
cripción de la p~na, una ve11 que para el expresado delito de 
inj1tria8, ella prescribe en se:muta días conforme al :ntículo 80 
del C.Jdigo Penal adopt:.tdo, pues si así está previsto para ~l caso 
más grave, con mayor raz0n debe entenderse comprend.tclo en 
la misma disposi0i6n el caso más leve constituido por stmples 
ir respetos. 

Pero si h C:Jrte estimare, con mejor acnerdo, que no hay. 
lugar :i la preseripci,ín ele la pena, siempre habr(a, en conce~to 
del infrascrito, de reformarse el fallo consultarlo, en el senttdo 
ele apl icr~.r al !'80 b pen:t menor ele suspensión y la pecuniaria 
S8fíaLuh en el artículo :387 del C6digo Penal vigente, que son 
las aplicrt1!es al cüso como m:is beniguas al oul pahle,_ á. quien, 
como q.ueda dicho, favorece el artículo 44 de la ley 153 de 
1887. 

Bogot,á, 3 de Octubré de 1888. 
CARMELO ARANGO :M. 

Señores }!¡¡ gistrad os, 

El Tribunal Superior ~ül. Distrito J urlicia.l de Pa:t~ os 
consult~ el auto de sobn:settmento del 24 ele Agosto ult1mo, 
dict.:.do en el sumario iustruído eontra Sr.gnudo Sánchez, Fiscal 
del Circuito de Obando, por haber irrespetado é injuriado al 
Prefecto de la Provincia del mismo nombre, y por su interven. 
ci<Ín en las pas::tclas elecciones, contra lo prevenido por la ley 7.a 
del prese~1te año. . 

Sirve de fundamento al auto consultarlo la falta de prue. 
bas de lo~ hl:lchnR pnnihlefl que se imputan al I!'iscal. Sánchez, 
po~gue los t.res testigos que ha,~ declarado e~ el sumano n.~. bao 
pocarlo prPr.Is1lr tales b3chos, s1u tHnbargo ae qne se ampuaruu 
sus declarncioneR. · 

Ahora hien, como el snmRl'ÍO fne iniciarlo P?~ ~1 t~1ismo 
Pn~fecto quP sp rlice ofenrlirlo por los trn:~p_...t.oH e ~nJ:lruts de 
Sánchfez. eRta cirrun~hmcia hace dudar de la 1 mparc1:1 l t• lad del 
f;tncionario rln in~t.rnc··i,ín, especialmente por el re~ultado de 
las di)ig'''"·i·,- pra.'ticadaf!. 

El Prdect,o M€o.ri:uw E Ricaurte, en el momento eu qne se 
considen·, ,;;',mdido, d<ecret:, y llevó ú efecto ~l ~rre~to del FiRea} 
del Circnito Segundo .Sánchez, cuyo procedumeuto ret1ne tonas 
las apariencias de un delito que Lieue s~ñah~da pena en el ~Ó-

La falta Cübtigadu en la sentencia de que se vienG hub!a11do 
consi.-ti6 un que, cu un auto dictado en cumplirnieuto de uua 
previ:;i,ín ele! Ttiht~ünl, d procesado, q•te fuoeiouaba en Gl mes 
de Abril rle 1886, co:o1o .Juez suplPnte del Circuito de Vé!ez, 
emitió, reiiriéndose al ProcLtrador Oenernl del E~tarlo, algunos 
conrepto8 inj,,ri<'l~os p;¡,r;¡, é!itc, de loo) cuales h~;~.y la debidü cons. 
ta!!cia eü el. ~~roce:;¡o, 

-rligo respectivo, y debéis, eu · cou;.;ec.u:'?cla, d1spouer lo cowt 11-

1 

Cente r·ua n.verignal' la respons~J·nhfla~.'JI1e p11Pdf.l 
1
?0rreSf011-

dHr]e. -L<~s falta.fl que f>fJ nt:-tbuyen al ."E tscal rlel, SJt.rel~lto dt~ 
Obando, tanto las qno flO rcíleren á los urespeto~ e lUJl~rtas que 

1 a.¡¡eguru. el hdecto le fuo¿;ou iuferidos, como la. U1fracc16u de la. 

.. 
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ley 7.6 del corriente aíío, no son faltas de policía, pue~to qne sn 
~onocimiento y castigo pertenecen á. la autoridarl indicia.], con 
observancia de todas las formalirlades del procerlirniento, y caso 
de que por dichas faltas hnhiera habido necesidad de arrestar Ó 
detener al ;;indicado, el mismo Tribuwtl de Pasto no habría po. 
dido llevarlo á efecto sin la suspensión previa · rlecret:~da por h 
competente autoridad, como lo establece el artículo 1,559 del 
06digo Judicial adoptado. 

A virtnd de lo expuesto, e<;te Ministerio es ele concepto que 
debéis confirmar el nnt.o qne ~e os coMult.n,, y a.sí os lo pid~, 
:por estar arreglado al mérito del sumario. 

Bogotá, 8 de Octubre de 1888. 

CARMlilLO ARANGO M. 

llleiiorps .M.1gistra~os: 

Ha venirlo ñ. vuestro conocimirnto, en co:nsu1t:t, el aut.o de 
fecha 15 de Septiembre 1íltimo, por el cnal el Trihnual Snpe-
:rior del Di~trito .Tndieial del Norte, en el Dl•pnrtnmento del 
Tolima, sobresee en el Rtnnario instruírlo contra· E7.eqniel :N:t
varro, Agente Fiscr•l del Cirr.uito de Honda, por el delito de 
prevaricato demmci~tdo por Victorino Gonzále7. S. en escrito de 
25 de Julio de 1887, ante el .Tnez 2.0 del 0.xpresado Circuito. 

El cargo qne ~e hn,co :'Í Navarro consiste en qne dicho Re
ñor figuró en el ~ño de 1886 como apoder;ldo de la señora Do
rotea Macías, en un juicio pro,no..-ido por ésta para el discerní. 
miento en ella riel cargo de tntorn. y curn.dora legítima rle un 
menor, conocienrlo ·también, con el mismo carn.ctor de aporlem
do, en la.<\ dilig-encias de partición y división de bienes de h 
sucesióa de Victorino González, de que em hr>rerlero rlicho me
nor, y que má~ tardt>, en el año de 1887, Ezeqniel N a vari-o in. 
tervino como Fi~cal del Circuito de Honda en lo~'< mismos juicios 
en que antes había representarlo á la señora Mnc:a~. · 

Se ha comprobado que Nav:trro efectivnmente representó á 
la señora Macfas, como apoderado. en los jnicio!l ele que se ha 
hecho referencia, en el año de 18SG, y que en 1887 fue nom. 
brado Fiscal de aquel Circuito, de cuyo empleo t.om•~ la debida. 
posesión; pero no consta en el sumario que haya interveni1lo 
como Fiscal en los meneionados juicios. Por otm parte, P-nt.re 
las causales de impedirnrnto que tienen los emplearlos dPl Mi. 

, nisterio Público, ennmerad:~s en el artículo 59 r!e la ley 143 de 
1887, para el Pjercicio rle snR fnnciones, 110 se encuentra la que 
ha sido materia del denuncio. 

El delito do prevaricnto de que trata el inciso 4.0 del artí. 
culo 352 del'Código Penal, comprende el caso de- un empleado 
6 funcionario público, por interés personal, afecto ó desafecto, 
abuse á sabiendas de Slls funciones, ó perjw'liqnl'l á In, causa pi"Í
blica ó á alguna persona, ó proteja, rliRimnlo ó toler:e por el 
mismo_ motivo los delitos de sus subalternos 1Í dependientes, ó 
deje de poner el oporhmo remedio para reprimirlos: ó castigar. 
los; y como contra. el Fif:cn 1 rlPnuncindo no re~ulta co•nprobarlo 
ninguno de lo~ hechos qnH con~titnyen f'Se rlelito, opina el in
frascrito q'le rleht~is confirmar el nnto do sobreseimiento que es 
objeto de la consulta. 

BvgoM, 3 de Octubre Je 18 '3P, 

CAR.l\IELO .ARANGO M 

s~ñor~s Ivf¡, gistr,;,! o~ ; 

En o ,t,~s rlil igC'ncias instruíflas p~tm !l verh.rnn r ;.j Angel 
María Silva. ou .•w carácter rle Juez 1.0 del Circuito rkl GPnmo, 
había inc~nrido en re,pm s ·.hilidud nl· separ:HRe del •1e,t,ino t·•l 
1.0 de Se¡Jt,it>mllre de 1887, ¡;or suponerse que no ha.hía dej l.¡,, 
encargarlo d:·l de~p,1cho ai q•1e le corre~ponriía. reemp1nzar1o, el 
Tribunal S11perior del Di:•trito Jndiei;1l del Norte, en c·l Dc>p:u. 
tumento del Tulirnrr, cou f(ocha. i de Sopti"Jmhre 1íltimo dict6 
n.nto de sobreseimiento qne ha venido en consulta 6. la Suprernu. 
Corte. 

Origin6 la averignaci6n un telegrama del Prefecto de la 
Proviuc!:J. dd Oentro 1iirigi,io al St;Jcretario de Gobierno do! De-

l)artanwnto del Tolimn,, el cual se recibicí eql,livoca.do, dando 
ugar á creer qne Silva se lwbí:< l'lt•purado del J uzgudo sin dejar 

@AC!l.rgadg a.l suplente respoctivo. D~mostrad11. le. equlvoco.ci6~ y 

comprobado que Silva llenó las formalidades requeridas para 
seprrrar~e del cargo CJIIe cle~empoñaba, aunqu~ se 3c~m dP_ menos 
la prueba clel cariict.Qr oficial de que estaba. mvesttdo dwbo R~
ñor Silva, lo gue clebi,S servir pa,ra determmar la competencut 
del Tribtlllal de primera instancia, como la inculp:!bilidad es 
manifiestá, opina este Ministerio que debéis oonfirmar el auto 
consultado. 

Bogotn., 4 de Octubre de 1888. 

C.A.RlfFlLO AR.\NGO l\1. 

Señores l\tngls1 r~tdos: 

Desde el nfío de 1880 se iniciaron la9 prirnern'l diligenciM 
sumarias qne hacen parte de este voluminoso expe<lie~te, pa.ra 
averio-nar 1:.1. reRpOn!'labilidad que purHern. caber á Lms Carlos 
Piñe;os por vnrios hechos que se dicen Piecutailos por él. en su 
car6.r.ter c!P. Prefecto rlel extingniilo Territorio Nacional de S~n 
Anrlrt~S v Snn Lni'l de Providencia, los cnnlf's fneron denuncia-
dos por ·.Jnan ,T. Ne\'oh:lll ante esa Superioridad. . 

·~'lás t.nrde ~e iniciaron otras diligPncias contra el nwnno 
eml)leado en vi rtml de otros demmcio>; ; y torlas fueron acumula-
das: por orrlen superior, vor exigirlo la ley. . . . 

PR.sados los sumnrios acumulados al conocnmento del Tn
hunal Superior rlel Distrito rle Bolívnr. por consec\H'm:h rlo la 
nueva organizaci(,u judicial, .. este Trihnna.l, por ll_llt·~ ,rlel 3 de 
Srptiemhre pr(,ximo pn;:arlo, ha cleclnrnrlo 1a pre~rmpcwn de las 
pPnas qne pudieran imponerse á I:nis <;.arios Piñero~, P?r l~s 
falta.~ que se le imputan y qn" se dtcrn e_]ecut;¡rlas cnanc1o C!Jercu¡, 
las funcione~ de Prefecto del Territorio Nacional ele San An. 
rlrés y Snn Luis de Providencia, cuyo auto ha vellido en con
sulta á vuP~tro conocimiento. 

Es evidrnte qne ningnno ele los cargos que ¡;e l1aeen nl 
ex-Prefecto Piñcros, en los dist.int.or; dennucifiR que han darlo 
o rieren á estar; rlili'.YrneinR, ti en El r;efi:~lada. p<Jn:t corporn 1, en aten
ció~ :\ que debe ';plicarse la. ley favorable ó permi~i.va, y ha
hien·--lo transcnrrirlo m!Ís de los cnatro nño;; que extmg-nen la 
acción criminal v el derecho de aplicar la pena. contado ese 
tiempo desde el.dí~ en gue ~El cometieron lo~ delitos, este Mi
nisterio cree arreglarlo !i l:t lev el anto consultarlo, y en conse
cuencia. os picio su confirmación. 

Bogotá, 4 de Octubre de 1888. 

CAR:UELO ARANGO 1\-f. 

Señores M~gistrndos: 

Por memorial de los sei'íores Enrique, Fernando y Emi
liano Borrflro, fech:lrlo en Ca 1i el 31 de Ag-osto últ.imo. ~-;e os 
denunoi::t :Í los Ma~istrn,¡los del 'rribunrtl Snperior dt•l Di~;trito 
Judicial de Pop:t_yán. señores Manuel D. Oamacho, C:\rlo;; Albnn 

\ 
y Felipe Mel~~ndü?., por ha~)e_r .dict~d.o ~:~entenc~a (!Oiltrn. ley ex
presa v termtnnnte en un Jll!CIO (hvtsorw rle btP.nes eomuneR. · 

1 
El denuncio ha veuido acornpañt-tdo ele copia anb·nticnda 

de lns rlecln.r:wicne~ rle varios te:;tigos y de la settteuoia. qne Re 

1 

dico contraria á In ley. 
Sin e:nhMgo, como para rlc•terminar vuestra _inric¡dicci,~n 

1 en el eonoeimif!uto clel prest>nte ~nmnrio es prPeiso li1 compro·-
hn.cirín 1H c:n:íct..~r pl'íblic:o IÍf\ los <'Íiadicados, p!tm 1\('re,Jitarlo 
debéis rli~poner qw;~ ~e :1grr.g:w copi!t nut.c~ri~r.dn del Decrdo -~í · 
D.:'creto~ r],,, no:nlJ!·anaientc) .v d!' las reRpPctiva~ :wt.as de posel<ión 

1 de los refc•rifluq sefíorPs Caalael1o, Albán v Melénrlez, como Mt~
o-ist.mclos dd Tribunal Snprrior de Popa);~n. 
° Cu:n rl idtt esa formalidad bl iufmscrito emitirá. concepto 
sohre lo prineipal del a;;;nuto. 

Bogotá, 4 de Odnhre de 18R8. 

C~\R?.rF:W .ARA:\GO 1\[, . 
\ 
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ACUERDOS DE LA CORTE SUPREMA 

ACUERDO :NUMERO 249 

En la ciudad de Bogotá, á_ ocho cie Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho, se reunió la Corte Suprema de .rusticia 
en Sala de Acuerdo, oon asistencia ele todos sns Magistrados y 
del infrascrito Secretario ; y él señor Magistrado doctor Calde
r6n, á quien toc6 en repartimiento la consulta de qne en seguido. 
oe hablará, present6 el siguiente proyecto de résoluciúu, que la. 
Cor~e aprobó_ por unanimidad : . . .: , .· · · 
.. "Co11sulta el :Tribunal Superior del Distrito Judicial del . 

Cauca, en nota de 26 .do Octubre pr!'íximo <pasado, fli la atribn. 
ci6n general conferida á la Policía por .el artículo 207 de la ley 
153.de.l887, comprende también el hurto de una caballería 6 
una. cabeza,de~ gann.do ,mayor, penado por el artículo 675 del 
C6digo de Cundinamarca adopt~do. , . .~·T- • · 
, . · ·"La Corte, por los Acuerdos 1;1Úmeros.103 y :235, de fecha 
~8 de Octubre de 1887 el primer!),. y 14 de Septiembre de 1888 
el segundo; publicad.os en la G.A0-E'rA JUDT.0UL número¡; 45 del 
año de 1887 y 90 cie 1888, respectivamente, tiene resuelto el 
punto que se consul~a. Piga~e as~ al Tribunal consultante." . ~ - . ~ . . '.. - ' 

· Con lo cual se.conclnyó el .Acuerdo, que firman los señores 
Magistrados conmigo el_ Secretario. - · 

. . . . . 
El_Presidente, R. ANTONIO M.AR'l'ÍNEZ . ...:...El Vicepresidente, 

BENJA11dN NoGUERA.-Aristides Calder6n.-Luis M.Isazu.,~ 
.(t-n.tnn·ío 11-forallis.=-.Lu.o.io ¿{,_ P.ombo.~Manue~A. Banclomen~ 
~e.=.Rt&!nón Guer!a .4., Se<n:ete.~io. . · : e . . 

ACUE_RDO NUMERO 250 

En la ciudad de Bogotá, .á nueve de Noviembre de mil 
ochócieñtos ochenta y ocho, se reunió Ir. Corte Suprema en Sala. 
de Acuerdo, con asistencia de todos sus magist.rados y del infras-. 
crito Secretario, con 'el fin de adoptar la terna para llenar el 
puesto v:1cante en el Trib~1nal Superior de Cundinainarca, por 
separación del doctor Manuel Ezequiel Corrales; y en tal virtud, 
la Corte adoptó por úrianimidnd la siguiente terna: 

Señor doctor Froilán Largacha, 
Señor doctor Mariano do Jesús Medina, y 
Señor doctor Carlos Albán. 

La Corte dispuso comunicar ·esta terna á Su Sefloría el 
Ministro de Gobierno; en contestaci6n al oficio número 6,586, 
de 1.0 del mes de Octubre. último, por medio del cual solicit6 
dicho Ministerio la remisión de tal terna, acompafiándole los 
comprobantes de idoneidad de los individuos propuestos, con 
excepción ~e los referentes al señor doctor Froilán Largacha, 
los cuales reposan en ese Ministerio. 

Con lo cual se conclny6 el Acuerdo, que firman los seflores 
Magistrados conmigo el Secretario. 

'. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ.-El Vicepresio 
dente, BENJAMÍN NOGUERA.-Aristides Calderón.-Luis M. 
Isáza.-Antonio Momles.-Ducio A. Pombo.- Manuel .tl. 
Sanclementc.-Ramóll; Guerra A., Secretario. 

- . , . 
ACUERDO NUMERO 251 

En Bogotá., á nueve de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho, se reúnió la Corte Si!prema en Sala de Acuerdo, 
cori asistencia de todos sus Magistrados y del infrascrito Secreo 
tario, para el efecto de ocuparse de una consulta del Tribunal 
Superior del Distrito ,•Judicial de Tunja, en el Departamento 
de Boyacá, de que se hablará en seguida; y el señor Magistrado 
doctor Noguera, á quien·correspoudió el-examen de este asunto, 
presentó el siguiente pt:oyecto de re~olución, que la Corte aprobó 
por unanimidad:·. ·. .-

"Se ha consultado á la Corte por el Tribunal Superior 
mencionado al prinoípio, Ri conforme· al artículo 316 de ·la. ley 
57 de 1887, pueden los Tribunales declarar de oficio notoria.o 
mente injusto el veredicto del Jurado, cuando tal declaratoria 
no haya sido. hecha por el Juez de la primera instancia, y cuando 
el negocio haya ido á conqcimiento del mismo Tribunal en con~ 
sulta del auto de sobreseimiento dictado á favor de algunos de 
los sindic:.dos, habiendo sido absolutoria la sentencia- respecto 
de otros, de acuerdo con el propio veredicto. : 

· , "La Corte tiene en consideración que los términos de la 
disposición :legal anteriormen~e citada, no se prestan á-dudas ni 
ofreqen obscuridad alguna, porque la consulta no· es recurso en 
el sentido jurídico~de esh últ.i111a palabra, ni menos puede Qon;.. 
sider~rse c_omo .ta_l, en el sentid,o restringido en: que lo. e~plea. 
la mtsma dtsposiCIOn, puesto que, al hacer uso del verbo·~nteno 
tm·, no ha podido referirse sino al medio á que las partes inteo 
resadas pueden ocurr.r para··'obtener del Superior la justicia 
que creen les niega el inferior, siendo claro que las consultas no 
se intentan sino se dirigen.ó elevan á quien puede censurar las 
respecti v~s provide1~ci~s . .P?élrá parece~. irregular que conocida 
por el Tnbunalla lllJUStlCla del veredteto, cu11.lq'-~ie-ro..qu.e seo. 
la manera como-los autos lleguen á. su conocimientQ, '119 tegaJ?. 
fMultad para hacer la correspondient~ declara.tor!a.,:sino ~n 'l.l~-. 
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caso especial y no en todos los qu~ puedan ocurrir; pero á )a 
·corte no le es dado enmendar estas anomalías, principal mente 
cuando, conforme al precepto termir;ante del artículo 27 del 
Código Civil, si el sentido de la ley es claro, no se deLe des. 
atender su teuor literal á pretexto de consultar su espíritu. 

"El referido inconveniente podría f6cilmrnte corrf'girse, si 
los encargados de llevar la. voz del Ministerio público ejer. 
cen acuciosamente sus respectivas funciones, interponiendo los 
recursos legales en los casos en que les es permitido. 

"En consecueneia, la Corte resnel vq la consulta de que se 
trata, decidiendo que los Tribunales Superiores de Distrito s(ílo 
pueden declarar de oficio la injusticia de los veredicto¡; en los 
casos expresamente determinados en la 1Jltima parte del artículo 
?16 de la ley 57 de 1887. 

"Comuníquese y publíquese." 

· Con lo cual se concluyó el Acuen"lo, que firman los señores 
Magistrados conmigo el Secretario. · 

El Presidente, R. ANTONIO MAR'l'ÍN'EZ.-El ViceprPsiden
te, BENJAMÍN NOGUERA.-Jb·istides Culde?'Ófi.-LU'is .lff. /8a. 
za.-.Antonio ilfomles.-Lncio .A. Pmnbo.-llfanuel .A. San-
clemente.-Ramón Gue?'?'a .A., Secretario. · 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CRIMINA LES. 

Corte Sup1·ema de J1.tst·icia.-Bogotá., Octub1·e veint·isé-is de 
mil ochocientos o'chenta y ocho. 

Vistos :-Al amanecer del día seis de Diciembre ele mil 
ochocientos ochenta y seis fue encontrado, ~ la vera d,el camino 
que condúce á la aldea de "Ln. Loma", en la Provincia de Tú. 
querres, Departamento del Canea, el cadáver de una mujer 
anciana, llamada María Portillo. A visado el Corregidor de pr:te 
acontecimiento, procedió con laudable celo á practicar las dili. 
gencias conducentes al descubrimiento del delito y d¡,l delin. 
cuente, pues desde lnégo el reconocimiento del cadávé demostró 
que la muerte de la Portillo había sido efecto dtJ una feroz 
violencia. Perfeccionado el sumario por el señor Juez Superior 
del Distrito Judicial de Pasto, á quien tocaha el conocimiento, 
éste dictó el auto de fecha seis de Julio de mil ochocientos 
óche~ija ·y siete, por el q•1e declaró con lugar al segnimieeto cle 
causa contra 1\Liximo Ribera por el delito ele ase~iuato. Segniclo 
el juicio con intervención del Jurado de cn.lificaeión, dicho señor 
Juez sometió á In. decisión de los J ucces de hecho las siguientes 
cuestiones : · 

''l." i. Se ha cometido el delito de aseRinato en• ]a. persona 
de María Portillo, que definr: r>l art.íf!n]o 440 clel Código Penal, 
y por las circunstancias ocurridas es de los má;; graves? 

. "2.• i Máximo Rihera rs respon>:nhle rle CRta infrncei6n? 
"3.• i }H.ximo Ribera es responsable como autor principal, 

cómplice, auxiliador ó encnbri~or? · 
El Jurado ah:;olvió afirmativa-mente las nos primeras cues. 

tiones, agregando re>1pecto de la primera qne el delito es de los 
má.s graves, y resolviendo respecto de la tercera, que Máximo
·Ribera es autor. 

En vista de este veredicto, el Juez Snp~rior pronunció la 
sentencia de once de Oetubre de mil ochocientos ochPntn. y siet<>, 
~n ~a cua.l, después·de dudar si el delito rle RibJra debe ser cas. 
tigado con el máximo de la pena, por ballar~e en alguno ele los 
seis primeros casos del artículo 440 del Código Penal, couforme 
al artículo 221 de la ley 15!J de 1887, ó si sólo rlebe imponérsela. 
la pena. que este mismo artículo señala cuando conc'lr'"t> la úl, 
tima de las siete circunstancias ó caRos enumerados en el citado 
artículo 441), se decidió por lo más favorable al reo, y n plicando 
las disposiciones de los <trtículos 221 y 223 d(~ la entmdada ley-
1ó8, conden6 á Ribem, Fin previa calificación del !!fado del 
delito, á la pena de doce años de presidio, con la deducción del 
tiempo que ha permanecido deteiJido·y preso, á la pl:rtlida de 
Jos derechos políticos y de cualquiera pensión que disfrute, al 
pago de costas procesales y resarcimiento de daños y perjuicios, 
Ein que ·~stos se hubiesen e¡;timado como lo previeoe el artículo 
!13 de la. ley 57 de 1887. · 

Notificada esta sentencia al respectivo Fiscal, interpuso 
apelación para ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Pasto, y concedido el recurso, se sustanció y decidió en la se. 
gunda instancia, prónnunciándose al efecto la sentencia de fecha 
veintidós de Febrero del presente año, que revocó la de primera 
instancia, y que condena á Ribera á sufrir la pena de muerte y d. 
ser declarado infame, sentencia que se ha consultado con la Corte 
Suprem'l. en cumplimiento de lo que dispone el artículo 37 ds 
la ley 57 de 1887, pura los efectos de la casaci6n á qne t~e refiere 
el artículo 38 de la misma ley. 

Surtida la tramitación propia del recurso, tanto el defensor 
del reo como el señor Procurador General de la Nación han 
he~ho n~tar que el crimen de 9ue ~e trata fue ejecutado bajo 
el1mperw de las leyes espec1ales del extinO"uido Estado del ·, 
Oa.uca, y que por _lo ¡nis'llo se ha hecho una aplicación indebida 
en ambas sentenciaS ae la.s leyes que han venido á reO"ir ex post 
jacto, contra lo claramente dispuesto en los artículo~ 26 de la 
Constitución y 43 de la ley 153 de 1887. 

Sobre este particular, dice el señor Procurador General la 
Cort~,, en el caso de Calixto Rodríguez, cuya causa se sig,ui6 
ta~b~e~ en el Canea por el delito de asesinato perpetrado el 
vemtJCmco de Marzo de_ mi_l ochocientos ochenta y siete, resol vio 
ent:e otras ,.c?sas lo s1gm~nte : "Pero en la imposibilidad de 
aphca_r el. ?od1go de Cund1~amarcl:!o después de expedida la 
Oonstltucw~ y antes de defimrse los casos más graves de que 
trat~ el artteulo ~9, i conforme á qué ley deberán castigarse los 
ase>Inatos comet1dos entre tanto 1 A resolver ]a dificultad vino 
el ar~ículo H de los transitorios de la Constitución, que dice : 
'~Iie~tms el Poder Legis_!ativo no disponga otra cosa (y no ha
bla dispuesto antes del 2o de Marzo de 1887) continuará ricrien
~o e~ ca ia Dapartame~t~ la legislación del respectivo Estado.' 
En VIrtud de est_o, el Cod1go Penal del Cauca estaba en vigor y 
era la l~'y preexistente cua.ndo Rodríguez cometió el asesinato 
P?r que se le _llamó á juicio: y! por 1?, tanto, ese Código fue el 
vwl_ado, 1 ~lmfractor de e! 1ncurno en la pena de reclusión 
pemtenc~ana con que el artwulo 338 casticra el delito de ase-
lilinato." o 

C?mo se ve, es doctrina sentarla por la Corte la de que á 
los clehtos de que habla el artículo 29 de la Constitución no ha 
podido aplicarse la pena capital sino después de expedida la 
!Py 57 de 1887, que fue la primera que vino á definir los casos 
más graycs, merecedores de dicha pena, y que reformó luéO"O la 
ley 153 de ese mismo año: la prim~ra rigió para ese sólo efecto 
desde su promulgación, porque así lo dispu~o sn artículo 335 
y so publicó en el Dario Oficial correspondiente á los días veiute' 
veintiuno y veintidós de Abril, y la segunda sólo se sancionó ei 
vein.ticuatro de Ag?sto de mil ochocientos ochenta y siete. No 
pt~dwron,_ ~or lo m1smo, el J u~z y .~ribunal Supgriores del Dis. 
t~1to Judwial de Pasto dar a~hcac10n á las leyes últimamente 
catadas, tmtáuJose de un delito cometido-el seis de Diciembre 
de mil ochoci··ntos oehenta y seis, y cuando no existía ley alcruna 
que hubiera detiuido los casos más graves en el delito de a~esi
u:.to. En materia penal, dice ol artículo 43 de la citada ley 
158, la leY: pret<Xl:;tente pretiare á la ley ex post jacto, y oadi'e 
podrá ~er ,1uzgado 6 penado sino por la le,r 9~e haya sido pro~ 
mulg:·~ .,, :;.,tes_del hecho que da lugar al JUICIO. 

l:c pi'Odl~Ciendo la C.o:te los . de.m~s fundamentos alegados 
en la BcutenCla _qne profinó el vemt1~res de Marz~ del present0 
año, contra Cahxto Rodríguez, pubhcada en el numero sesPnbt 
y siete de la GACETA JUDICIAL, deduce como en aquélla. lag 
siguientes consecuencias : . 

l. • La sentencia consultada para el efecto de la caflación 
es viola~oria en su _parte dispositi~a de ley sustantiva, y se funda 
en ·una mtcrpretamón errónea de esta. 
· 2. • Se ha hecho en esa sentencia iudt>bida aplicnci(Sn rle le. 
peua capital á nn caso cuya gravedad máxima no estaba defini ... 
da ó determinada por la ley preexistente á la comisi6n del (lo-
lito. · 

· 3." Se ha incurrido, por lo tanto en las causales de nuli.J!ld 
l." y 2.• del artículo 38 del Código Judicial. 

Mas, como pudiera surgir la duda de si declarada la nuli. 
cbd de la sentencia de segunda instan..:ia, que e;; la conRH]ta,:a, 
y revocada cqmo fue por ella la de primera instancia. deht, cou. 
siderarse ésta existente y llevarse á efecto,· cowo lo ha pr:dido el 
defensor ante la. Corte, se hace necesario examiua.r este fUnto. 
Al efecto, Qonsidera. le¡ Qorte que el objettl d6 !9.1 gase,¡ci6g ~o @ll 



¡ 

GACETA jÚDICIAL ·363 

de uniformar la Jurisprudencia y el de enmendar eJ agravio 
inferido por una sentencia ; y como respecto de la primera ins
ta!).cia existen las mismas causales de ·nulidad que se han apun
tado con relación á la sentencia de segunda instancia, es claro 
que la declaratoria de nulidad que corresponde hacer á la Corte, 
conforme al artículo 51 del Código Judicial, debe comprender 
ambas sentencias,· para el efecto de que pueda dictar la que 
corresponde sobre el delito de que se trata y con· aplicación de 
la ley penal del Canea, que es la preexistente al hecho que dio 
lugar al juicio .. Dejar vigente la de primera instancia equival
dría á no enmendar el agravio inferido por ella, á dejar sin 
efecto en parte el recurso de casación. · 

En esta virtud y para dar cumplimiento á la disposición 
del artículo 1,656 del Código Judicial, la Cor~e considera: 

1.0 Tanto la sentencia de primera como de segunda instan. 
cía reconocen la. existencia de la plena prueba de un hecho pu
nible por la ley, pues que el reconocimiento practicado en el 
cadáver por los peritos Javier Estrada, Pedro Mera, María Ro
dríguez y María Lerma, fojas 2 á 4, acredita plenamente que á 
María Portillo se la causq la muerte, bien sofocándola con una 
fuerte presión en el cuello; ó bien con la bárbara introd ucceión 
de un cue.rpo extraño por los órganos genitales, ó de ambas ma
neras á la vez, pues que los peritos encontraron señales evidentlils 
de unll. y otra cosa. · · 
· 2.0 Están probadas las circunstancias de que María Porti
llo era mujer anciana; que se dirigió sola de su casa de habita
ción al amanecer del día de su muerte, y que durante la noche 
había tomado bastante licor ; todo lo cual hace C!eer que se la 
sorprendió descuidada, con alevosía é indefensa para causarle 
una muerte cruel y feroz. · 
· 3.0 En cuanto á la criminalidad de Máximo Ribera, si bien 
nC? aparece una prueba airecta, la prueba ~e indicios contra él 
ha s1do estimada concluyente por los Jueces de hecho y por los 
Jueces de derecho que han conoaido de la causa. Ribera estuvo 
con la Portillo 0n la noche que_ precedió á la muerte de ésta, en 
casa de Agapito Guachares con otras personas: entre él y ella 
había enemistad anterior; en esa misma noche hablaron de re
conciliación, que la Portillo no aceptó, por lo cual dijo Ribera 
saliéndose de la casa : " M:ejor, voime por no fregar á esta vie
ja." Son falsas las explicaciones que dio Ribera acerca de las 

· manchas de sangre que se hallaron en su camisa y en el bolsillo 
derecho de sus pantalones: ha caído en contradicción al ser 
repreguntado en su confesión, y él mismo confesó el delito á su 
amigo Ignacio Cerón, según lo ha asegurado éste de uha manera 
persistente. Este cúmulo de indieios diferentes, que están enla. 
zados entre sí, que son independientes y que concurren á demos
trar el hecho principal, forman la plena prueba de que habla 
el artículo 1,707 del Código Judicial. o 

A mérito de todo lo expuesto, y en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 51 del Código Judicial. la Corte Supra. 
ma de Justicia, obrando de acuerdo con lo pedido por el señor 
Procurador Geueral de la Náción, y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, declara: 

1.0 Son nulas las sentencias de primera y de segunda ins
tancia proferidas por el Juez y Tribunal Superiores del Distrito 
Judicial de Pasto contra Máximo Ribera por el delito de asesi
nato, por concurrir en ambas· las cauPales de nulidu.d 1.• y 2.• 
señaladas en el artículo 38 del Código Judicial. 
- 2.0 Máximo Ribera es responsable en primer grado del 
delito de asesinato perpetrado en la persona de María Portillo, 
con algunas' de las circunstancias señaladas e!l los incisos 3. 0 y 
6.0 del artículo 337 del Código Penal del Cauca (ley 24 de 
~883) y que castiga el artículo 338 del mismo. Por tarito, en 
cumplimiento de lo que estos artículos disponen y de los ::!9,, 
40, 89 y 98 del expresado Código, v-igente cuando ocurrió el 
hecho materia del proceso, condena á Máximo Ribera á sufrir 
las p~nas siguientes : 

l. • La de reclusión penitenciaria por diez años, en la casa 
destinada al efecto, 6 la de presidio por igual tiempo en el esta. 
blecimiento respectivQ del Departamento del Cauca; debiendo 
(lomputarse en tal pena todo el tiempo que el reo haya perma. 
ñ~cido det0nido ó preso hasta que. empiece á sufrir la pena á 
que ha sido condenado. · ' . · · , 
• ~" ~ de ~riv~eiqu~ h~r¡~ C?~~e~e! !e~abili~aci6n~ de todo 

destino, cargn ó empleo público y de toda pensi6n pagadera por 
el Departamento. · 

::l.' La de pérdida de los derechos políticos y la de suspen. 
sión, mientrns dPre la pena, de los ci\ iles mencionados en el 
artículo 89 del citado Código Penal. 

4." La de pagar las costas procesales y Ja de indemnizar 
los daños y perjuici'os · provenientes del delito, que el Juez de 
la primera instancia hará estimar por peritos. 

Notifíquese, déjese copia, publíquese en la GACETA JuDI
CIAL y devuélvase el proceso al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Pasto para los :fines legales. 

R. Antonio .bfa?'t-inez.-Benjamín Noguem.-A1·istides 
Calderón.- Luis M. Isaza.-Antonio Moraks.-Lucio A. 
Pombo.- Manuel A. Sanclemente.-Ramón Gue?Ta A., Se· 
cretario. 

En la audiencia del veintiséis de Octubre cie mil ochocientos 
9chenta y ocho se publicó esta sentencia. 

Ramón Gue?Ta A., Secretario._ 

En el fallo que antecede el señor :Magistrado. doctor MarG 
tíne~ salvó su voto en los tér.minos siguientes: 

SaJvo mi voto y me separo de la opinión de los Honorables 
Magistrádos que han constituído la mayoría y casi la unanimi
dad, para proferir la sentencia. que precede, segt'Ín la cual la 
Corte casa ó declara nulas las sentencias de primera y de ~egun~ 
da instancia, proferidas por el Juez y el .Tribunal Superiores 
del Distrito Judicial de Pasto contra Máximo Ribera y po!" el 
delito de asesinato, con. motivo de concurrir en ambas sentencias 
las causales de nulidad definidas en el artículo 38 del Código 
Judicial; es decir,· por ser esas sentencias violatorias de la ley 
sustantiva, fundándose en una interpretación errónea de ésta, y 
por haberse hecho en la última indebida aplicación de la pena. 
capital en up caso cuya gravedad máxima no estaba determi~ 
nada por ley preexistente á la comisión del delito. · 

Con tanto mayor desconfianza emito mi voto, cuant6 no 
sólo los señores Magistrados sino el señord?rocurador están de 
acuerdo ahora, como lo estuvieron antes, cí.iando se dictó la sen
tencia en la causa contra Calixto Rodríguez, la cnal se establece 
como antecedente jurídicóy sirve para apoyar la sentencia actual. 
Si en esa vez hubiera estado yo pre5ente, habría tambíén, como 
ahora, discutido y salvado mi voto; porque por profundo como 
es el respeto que profeso al parecer de mis honorables colegas~ 
reconociendo su suficiencia y recto criterio, no he podido con
vencerme de la exactitud de los fundamentos en que han motiQ 
vado los fallos aludidos. · 

La razón fundamental consiste en el siguiente raciocini(]) 
que expr.:;so aquí en forma de sorites: el artículo 29 de la. 
Constitución estahlece ·que sólo impondrá el Legislador la pena. 
capital para castigar, en los ·casos que se definan como PláS gra. 
ves, los delitos, jurídicamente comprobados, de traición á la. 
Patria, parricidio, asesinato y alguuos otros: la definición da 
esos casos más graves no vino á tener lugar sino en quince de 
Abril de mil ochocientos' ocheuta y siete, por la ley 57 de ese 
año, en su artículo 63, ·aclarado y modificado por los artículos 
2l6 hasta 229 de la ley 153 de dicho año: la ley preexistente 
prefiere á la ley ex post facto en materia penal, y nadie podr~ 
ser juzgado y penado sino por ley que haya sido promulgad:i 
antes del hecho que da lugar al juicio : el delito cometido po~ 
R~bera tuvo lugar en Diciembre de mil '?chocientos ochenta 1 
se1s, esto es, antes de las leyes que defimeron los grados máxiQ 
mos de culpa en el d'elito de asesinato: aun cuando yá regía eU 
Código Penal de Cundinamarca, no puede reputarse como ley' 
preexistente, porq11e no estaba caracterizado el grado máximo 
de la cnlpa: el artículo H de la Constitución estableci6 que 
mieutras el Poder Legislativo no dispusiera otra cosa, continuaa 
fía rigiendo ~u cada Departamento la legislación del antiguo y 
respectivo Estado; luego no habiendo dispuesto el legislador 
c6mo debía castigarse el delito de asesinato sino hasta en Abril 
de mil ochocientos ochenta y siete, no había otra ley preexis.: 
tente en el caso de Ribera, sino el C6digo Peua.l del Ca.u.ca, y· 
por consiguiente no ha podido imponérsele la pen.lill _de w.uertet¡, 

: !,lor~ue :~s~ Cqdi~? UQ ~,a. recouoc\¡,¡;~ · · · .1: 
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He procurado presentar con toda claridad, en toda su fuer
za, sin disimular en manera alguna la objeción, el raciocinio 
qlie sirve de base á la sentencia, p¡•ra el efecto de procurar 
hacer más claros los motivos de mi opinión. Recojo toda la 
gravedad de esas objeciones, presento desnuda la dificultad, y 
la. afronto. 

, Como punto de partida hay que establecer que en la sen
tencia á que este voto se refiere, la Corte no reconoce ni deter. 
mina nulidad alguna relativa al procedimiento, ni la falta de 
prueba en el hecho criminoso, ni la carencia de circunstancias 
que determinen_ y caractericen el delito. Todo el proceso, el 
veredicto del Jurado y las sentencias consiguientes, demuestran 
y proclaman que el delito cometido por Máximo Ribera en la 
persona de María Portillo, fue un homicidio voluntario, preme-

,ditado, con alevosía, con tormentos, con ferocidad y bárbara 
crueldad, causanrlo la muerte con e~tos tormentos. 

Así, como qued:t dicho atrás, la única razón que la Corte 
tiene para anular la centen0ia del Tribunal de Pasto, proferida 
contra la persona y en el caso mencionados yá, es únicamente 
~sta: que al tiempo de ]a comisión del delito no estaban definí. 
dos los casos máximos de gravedad que determina la imposición 
de la pena de muerto, no habiendo por lo mismo ley preexistente 
en lo tocante á esa pena. Por consiguiente, si se demuestra 
que había ley preexistente y casos máximos definidos, se con
vendrá en que la sentencia del Tribunal de Pasto ha sido bien 
dictada. 

Comienzo por la filosofía, para vol ver después á la legisla. 
ción. :La filosofía enseña que uua verdad primitiva es aquella 
que todos entienden siu el auxilio de demostración, y de la cnal 
se deducen, por medio de la d(··mostración, otras verdades; y 
que la verdad deducti ''a es aquella que se infiere de otras ver
dades por medio del raciocinio. :Las verdades primitivas, así 
como las deductivas, pueden ser nece~arias ó contingentes : son 
necesarias cuando es imposible que no lo sean, ó que sean dis
tintas de lo que son ; y son contingentes, si existen realmente; 
pero pueden no ser, ó ser de otra manera. Que el sol alumbra 
siempre á la· tierra, es una verdad primitiva; pero que por 
razón de los movimientos astronómicos, no siempre la alumbra 
~n todas partes, es una verdad deductiva, qne hace contingente 
la primera. // 

:La doctrina sentacla por la Corte de que para imponer la 
pena de muerte se necesitan ley preexistente y grado máximo, es 
una verdad prituitiva emanada. de nuestra Coustitución ; pero 
no es una verdad necesaria, siuo contingente, la que pretende 
deducirse del hecho de haberse defiuillo m:1s expresamente los 
casos máximos del delito de asesinato, por una ley posterior al 
hecho que nos ocupa. Al contrario, y es la doctrina que sosten
go, la de que hay una verdad deductiva y necesaria, resultante 
de las disposiciones constitucionales y h'gales que paso á men-
'· Clonar. 

El artículo J de la Cou~tituci6n, qne es tan constitucional 
como el artículo H y como el 29, dice lo siguiente : "Si antes 
de la expedición de la ley á que se refiere el artículo H (es decir, 
la ley de adopción de Códigos y unificaci6n de la leaislación) 
hubieren de ser juzgados algunos individuos como responsables 
de alguno ó algunos de los delitos de que trata el artículo 29, 
esto es, los de traición, parricidio, a~esinato etc., los Jueces 
aplicarán el Código del extinguido Estado de Cundinamarca, 
sancionado el 16 de Octubre de Io58." 
· i Qué quiere decir este artículo y qué fue lo que el Cuerpo 

Constituyente estableció en él? Pues fne esto en otros términos: 
aun cuando la legislación de los antiguos Estados continuará 
rigiendo mientras el Poder LPgislativo no disponga otra cosa, 
ni unifique la legislación, esto 110 tendrá lugar respecto de los 
delitos de traición, asesinato etc. ; porque respecto de esos deli. 
tos, desde el iustaute en que se expida esta Constitución, co
menzará á regir el Código Penal de Uundinamarca. Tenemos, 
pues, la ley preexistente, porque la Coustitución se expidió en 
Agosto de mil ochocientos ochenta y seis. 

Pero de que rigiera el Código Penal de Cundinamarca 
12sto es, de que hubiera ley preexistente para castiaar el asesi: 
nato, i se deduce que los casos máximos que requier~ el artículo 
2g de la. Constitución, estaban definidos 1 Digo que sí; porque 
al adoptar provisionalmente entonces la Constitución, el Código 
~@ O~~ina~aica (l(', adox>ción defir,J,it¡v~ fue !lQstarioi) Mo~i6 

ese Código y adoptó como casos máximos las siete circun~tan.~ias 
determinadas en su artículo 440, para las ocasiones de la natu. 
raleza de la que nos ocupa. Que esa clasificación fuera acertad~t 
6 desacert~d~, que haya sido ~odific.J.d~ después, no quiere decir 
.que no ext~ttern:, ?omo no deJan de existir y de ser obligatorias 
todas las dtsposlCIOnes legales, aun cunndo después se reconozca 
que son imperfectas y se modifiquen. 

Pero se dice : i por qué, si los casos máximos estaban defi
nidos, los definió el legislador en el artículo 63 de la ley 57 de 
18871 A esto contl;lsto que esa ley los definió porque tenía que 
hacer cesar la condición precaria anterior dándole á la dsfini. 
ción el carácter de permanente; porque ~ntraba yá á unificar 
la legislación y á cumplir el mandato del artículo H de la 
Constit~ción; y p~~que Regur~mente encontró que era incorrecta 
l~ antenor de~mcwn. El _legislador definió, po.rque tenía nece. 
stdad de defimr y porque creyó mejorar lo definido, mas nó 
porqt~e no_l,o estuvte.ra; y la prueba de que reconoció que había 
una ~1tu~cwn ~r~cana que corregir, fue que ~n el artículo 64 
restn~gtó el Codtgo Penal de Cundinamarca, y que en el artículo 
335 dtspuso que esa ley comenzara :í reair inmediatamente en 
sus artículos 63 y 64. 

0 

Pero hay otra razón tomada de la lt>gislación para corro. 
b?rar lo que de.t? dich~ atrás. La ley 61, que es de 25 de No
VIembre de 188ti, fue dtctada en desarrollo de la Constitución 
y es en part~ de procedimien~o y en parte de organización. Es~ 
ley, que es cmco meses antenor á la 57, atribuyó en su artículo 
37 á la C,or~e Suprema conocer por recurso de casación, en las 
ca11s~~ ,cnmmales, ?e las sent.encias que se pro~uuciaran por la 
comisiOu de los d,ehtos ?e asesmato, envencnam:0oto etc. ; y tan 
supuso que pod1a aplicarse la pena de muerte á esos delitos 
conforme al artíc~do J de la Constit wión, que ordenó que par~ 
que la Corte pudiera casar ó nó esas sentencias se le remitirían 
ellas siempre en consulta. ' . 

Cabe aquí preguntar: i á. qué fin establecer este recurso 
d~ casa_ción respecto (!e esas sentencias y de esos delitos, si hu
biera siempre de aplicarse respecto de ellas la legislación de 
los _Est~~os, cuando conforme á ellt~. no podía tener lugar la 
aphc~cwu de la pena de muerte, por prohibirlo la Constitución 
antenor 1 i A qué fin mencionar el artículo 29 de la Constitu. 
ciún actual, cuando él es sólo referente á la pena capital 1 . 

. P~~ece, pues, ;r e~ta es mi opinión, que conforme á las 
dts~osictones constit~c~onales y legales que quedan citadas;· 
ha.bu~ Pn el mes de D_tciembre ?e 1886, ley preexistente y casos 
defiu~d?,s para el. d~ltto cometido por Máximo Ribera; ley y 
defimcton que exts;twron en la capital de la República desde el 
cuatro de Agosto de ese año y que d~bían reair en Pasto en ei 
mes de tieptiembre siguiente. 

0 
. . 

La previsión contenida en el artículo J de la Constitución 
es tanto más clara y explicable, cuanto que después de que el 
p?eblo colombiano había sud~do: san~~e por todos sus poros, á 
vutud de lo que se llamó la mvwlabthJad de la vida el cons
tituyente no quiso que. se .ret~rdara, ni por un mo:nento, el 
amparo que las nuevas mstltucwnes han querido dar á los fue. 
ros tutelares de la sociedad. Tanto más benéfica ha sido esta 
preyisión, cu~nt~ qn_e el sólo anuncio de, l~ existencia de la. pena 
capital, l1a dtsm!l1Uldo en sus nueve deC1mas partes los delitos 
a~roces, que con .tanta frecuencia. comprometían la vida de los 
Ciudadanos; y si con escrúpulos forenses hemos de destruír el 
saludable propósito de lo~ regeneradores de Colombia, de seguro 
que el_J?al reaparecerá vwlen_to, porque los hombre~ de instin
tos. ~lamnos :legarán á concebir la esperanza de que hoy por. un 
motivo, manana por otro; ora por la irresponsabilidad de los 
J uraJos, ora por la conmutación, y siempre alambicando las 
leyes, la pena capital será ilusoria. · 

Por todas las anteriores consideraciones, mi voto es que 
debe co_nfirm~rse la sente~ci~ de veintidós de Febrero del pre
sente ano, d~ctada. por el rr~b.unal Superior de Pasto, conde. 
nan~o ~Máximo Rtbera ~ sufnr lap~na de muerte y las demás 
con~~gmentes por el asesmato cometido en la persona de María 
Portillo, en la aldea de La Loma, Provincia de Túquerres, Dea 
partamento del Cauca. 

Bogotá, Octubre veintiséis de mil ochocientos ochenta y ocho; 

R. Antonio 1Jla1·t~nez.-N oguera.-Calderón.-Isaza,_;t 
Mo_rale.s.-Pomho.-==:SCIInclementCJ•-B~m6n: G~nG ~.- Se<;.r@· 
t~!Qq . o 

< 
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En veintisiete de Octubre de mil ochocientos ochenta y 
ocho notifiqué al seño! Procurador General de la Nación la sen. 
tencia y el salvamento.de voto que anteceden. 

ARANGO M.-Gue?Ta A., Secretario. 

AUTOS JINTERJLOCUTOR1IOS. 
' 1 ' . • • 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

. Corte fJuprMna de J~tsticia.-Bogo.tá, veintisiete de Odttb1'e ele 
mil ochocientos ochenta y ocho. . · 
Vistos :-Desdé el año de mil ochocientos ochenta y á virtud 

de denuncios dados por Juan J. Newball y Eduardo de Armas, 
se iniciaron sumarios para averiguar lá responsabilidad en que 
incurriera el ex-Prefecto del extinguido Territorio de SanAn. 
drés y San Luis de Providencia, Luis Carlos Piñertls, por los 
hechos que á continuación se expresnn :. 

1.0 Haber violado el domicilio de Richard J. NE~wball y 
haber ordenado y llevado á efecto la venta de unos terrenos de 
éste, sin formalidades legales ; 

2. 0 Haber tomado Ell archivo del Juzgado Nacional del 
Territorio, á tiempo en que el Juez trataba de trasladarlo á otro 

. lucrar ; · · - · 
0 

3. 0 Haber detenido arbitrariamente á. varias personas; 
4.0 Haber defraudado al ~l'esoto Nacional con el hecho de 

· poner el Visto Bueno á unas cuenta~ presentadas por el Admi. 
nistrador de Hacienda, Leouidas Toledo, cuentas que asegura 

· el denunciante contienen gastos simulados ; 
5.0 No haber exigido 'fianza á dicho Administrador para 

seguridad de su manejo ; . . .· . . . 
6¡0 Haber gastado una suma de dmero sm que E.e hubiera 

votado la partida correspondiente en el Presupuesto ; y 
7.6 Haber dado orden para violar la correspondencia pri. 

vada dirigida al Territorio. . · . 
Después de larcras demoras ocasionadas en la instrucción 

· á causa de la dificultac de las éomunicaciones, de los inconve. 
_ nientes que resultan del dialecto que se habla en dicho Territorio, 

del estado atrasadísimo de su administración y del trastorno 
consiguiente á la última guerra civil, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bolívar dict6 auto con fecha trt>s de Sep. 
tiembre del·año en curso, declarando prescritas las penas que 
pudieran imponerse al sindicado, por haber transcurrido más de 
ocho años desde que se verificaron los hechos materia de la 
investigación, y ordenó la consulta de esta providéncia con la 
Corte Suprema. , 

La Corte, para dictar la resolución que le compete, tiene 
en cuenta lo sigui~nte : · - , . . . 

1,0 Que ninguno de los cargos o mfracCiones que se atn. 
huyen al ex-Prefecto_Piñeres tenía señalada pena c~rpera! J<Or 
el C6dicro Penal 'N acwnal de 1873, y que conforme al art1culo 
71 de e~te mismo Código, la pena se prescribe en cuatro años, 
contados desde que se cometió el delito 6 culpa; 

-2;0
- Que la mayor parte de los hec~os que son .~ateria d~ l~s 

denuncias, fueron estimados con notoria exageracwn y parCiah. 
dad_ por los denunciantes para hacerlos aparecer con una grave. 
dad que en realidad no tienen ; y · · 

3.0 Que no hay plena prueba de la exist_encia de ~<:s hechos 
deminciados : por lo cual no es el caso de SUJetar á Pmeres á la 
vigilancia especial de las autoridades conforme al artículo 87 
del Código Penal vigente. 

Por tanto, la Corte, administrando justicia en nombre de la 
Rep'ú blica y por autoddad de la ley, y qe acue~~o con el dicta. 
men del·señor Procurador General de la NaciGn, confirma el 
auto consultado. 

Déjese copia de esta resolución, publíquese en la GACETA 
JUDICIAL y devuélvase el _expediente al Tribunal de su. proce. 
den cía. 

... R . ..d:ntonio M~1·tl'f!,ez.-Benjamín- N ogue'fa ....... .Jiristides 
qjdd6rióJ&/==-lJJui&l$ l}f{. l~cwá.~Antqnio JV(q¡·a'", """".hm" 4. 
~·t.'_ .. - ~;..--- -:;· . - .. - .. - ; -. ;. . - -- - -1 ~ ;;-~ - "'-:-< ..,,_,..., ··, ~ ----=-·- ·----.;~ ... 

Pornbo.-jfanucl A. Sanclernente.-Ramón G1w1·?·aA., Secre. 
tario. .- · 

En veintinueve de Octubre de mil ochocientos ochenta y 
ocho notifiqué el auto anterior al señor Procurador General. -

ARAÑBO M.-Gue?Ta .A., Secret~~orio. 

Co1·te S1tprerna ele Justicia."'-Bogot/i; Octubre treinta y uno 
de mil ochocientos oche'nta y o~ho~ 
Vistos :-Alcides Jara Muñoz fne condenado por el Tribu •. 

nal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, con fecha 
once de Enero del corriente año, á sufrir la pena de reclusión 
penitenciaria por el término de seis añofol y ocho meses, .como 
cómplice de los delitos de homicidio y heridas ejecutados res
-pectivamente en· las personas de Adriano Buitrago y Félix Bar. 
bosa en la cabecera del Distrito cle Cáqueza, en el mes de Sep. 
tiembre de _mil ochocientos ochenta y cinco. 

Contra el citado fallo del Tribunal interpuso Jara Muñoz, 
en el mes de Mayo último, recurso de revisión, y sustanciadó 
éste con audiencia del señor Procurador General de la N ación 
y de los que fueron parte en la causa cuya sentencia se impugna, 
ha llegado el caso de decidirlo. · . 

El recurrente funda su solicitud en las siguientes causales: 
1: En haber sido condenado como cómplice, á pesar de que 

. el Jurado lo declaró au;xiliador simplemente ; y . 
· 2." En que después de· proferida la sentencia ha recobrado 

documentos decisivos que demuestran su inculpabilidad, docu •. 
mentos que ofreció presentar y no presentó en realidad á esta 
Corte. · 

Excu§ado es examinar si en la sentencia del Tribunal.se 
infirió ó nó algtín agravio al recurrente por los motivos que 

· alega, porque el reC'lfSO de revisión en asuntos criminales está 
limitado, s~gún el artículo 54 del .Código Judicial, á los tres 
casos siguientes : · · · 

1.° Cuando estén sufriendo condena dos ó más personas en 
-virtud de sentencias qontradictorias, por causa de un mismo 
delito, que no haya podido ser cometido sino por una sola; 

· 2.° Cuando esté sufriendo condena alguno como autor, 
cómplice 6 auxiliador ó encubridor del homicidio de una persona 
cuya existencia se acredite después de la condena; y . 

3.° Cuando esté 'sufriendo condena alguno en virtud de 
sentencia, cuyo fundamento haya sido un testimonio declarado 
después falso por sentencia ejecutoriada. ' 

Y como Jara Muñoz no ha alegado ni probado ninguna de 
estas causales, la Corte no debe entr;;~.r en el examen de los 

· moti y os que expone en su demanda, bastándolé declarar que es 
inadmisible el recurso de. revisión, por no. estar en ninguno dé: 
lós casos de la ley. · 

En tal virtud, la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y pór autoridad de la ley, y de acuerdo 
con el dictamen del señor Procurador, declara sin lugar el recur. 
so de revisión de que se ha tratado, ordena que se devuelva al' 
Juez 1.0 Superior del Dis-trito· Judicial de Cundinamarca la 
causa contra Jara Muñoz y otros por homicidio y heridas, que: 
se archive lo actuado á virtud de-dicho recurso y qué se publi. 
que esta resolución en la GACETA JUDICIAL. 

R. Antonio Martínez.-Benjarnín Nrgnera.-A1·istide:J' 
CalcleTÓn. -Luis M. Isaza . .,..-Antonio Morales.-Lucio A. 
Pornbo.-Manuel A. Sanclemente.-liarnón Gue1'1·a A., Se-· 
cretafio. . _ . -

En dos·de Noviembre de miL ochocientos Qchenta y ocho. 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador Genén1I. . : 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

VISTAS DEL PROCURADOR GENERAL 

Señores Magistrados r· 

El Fiscal del Circuito de_Ipiales, en nota número 30 del 
22 de Mayo último, dirigida. al Secreta.-ri.o de Gobierno del' Di:i~ 
P.~rtamento del Cauca, denuncia á varios empleados por viola~ 

~~~~!.~! ~~ l~l1~~ d,el ~t:e~~l:\~(J ~o~.~~~~ ~o~ ~~~le~ fi3':lr~ ~·, 
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Administrador de la Aduana de IpiaJes, Andrés Reyes, y el 
Cónsul de Colombia en Tulcán, Juan Clímaco Burbano. 

Os corresponde el conocimiento del denuncio, en una sola 
instancia, en lo que tiene relación con los cargos que se hacen 
á'los referidos Administrador de la Aduana de Ipiales y Cónsul 
de Colombia en Tulcán, por lo que debéis limitar la averigua
ción á dichos cargos. · 

' Pára ese fin y con el objeto de perfeccionar el sumario, este 
Ministerio os pide que dispongáis la práctica de las siguientes 
diligencias : . 

1.' Copia autorizada por quienes -corresponda de los nom
bramientos y actas de posesión del Administrador Andrés Reyes 
y del Cónsul Juan Clímaco Burbano: · 
· 2.a Declaraci6n jurada del Fiscal del Circuito de Obando 
para la ratificación del denuncio y sobre los hechos que se ex
presan en seguida : 

(a) Si Reyes y Burbano con amenazas ó actos de violencia 
impidieron ó coartaron el derecho electoral de los ciudadanos, 
el día 20 de Mayo último, indicando las amenazas ó violencias 
que hicieron ; 
· (b) Si los mismos Reyes y Burbano, en los días 18, 19 y 

20 de Mayo antes dichos, difundieron en Ipiales noticias falsas 
capaces de retraer á los ciudadanoH del cumplimiento del deber 
de votar, expresando cuáles fueron esas noticias; 

. (e) Si Reyes y Burbano concurrieron con armas al lugar 
de las elecciones, solos ó acompañados de otros individuos ar
mados, con el fin de coartar la libertad electoral ; 

( d) Si previnieron, recomendaron ó insinuaron de cual
quiera manera á alguno ó algunos de los electores que votaran 
ó nó por determinados candidatos; pero se dirán los nombres 
de tales electores ; 

(e) Si los empleados del Resguardo de la Aduana, con el 
consentimiento del Administrador, ejecutaron algunos de los 
hechos arriba expresados ; y . · 

(f) Indicación de los testigos que puedan declarar sobre lo 
que informe; y• · 

· · 3." Evacuar las citas que resulten del anterior informe. 
Practicadas estas diligencias podrá el infrascrito emitir 

concepto sobre el fondo del asunto. 
Bogotá, 4 de Octubre de 1888. 

CARMELO ARANGO ·M. 

Señores 1\iagistrados 1 

En estas diligen~ias, instruídas contra el señor Gabriel A. 
Sarmiento, en su calidad de Magistrado del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Tundama, están acumuladas las refe
rentes á la extracción dA una cerradura del local del Tribunal y 
las originadas por denuncio de Emeterio Sil va, con relación á 
los cargos de usurpación de jurisdicción y falta da cumplimiento 
á los deberes del empleo. 

Acreditado el carácter público del señor Sarmiento, es 
lleaado el caso de examinar el mérito de las referidas diligen. 
cia~, y, con ese objeto. el. infrascrito pasa á exponeros su con
éepto acerca de ellas. · 

. Aun cuando consta probado por los testimonios corrientes 
Q.el folio 2 vuelto al 5 que, el día 3 de ,Julio último, un herrero 
quitó, de orden del señor Sarmiento, la carradura de la puerta 
del despacho de los . Magistrados y se la llevó á la casa del ex
presado señor, dejando ~bie~ta la pieza é insegur~s las demás 
oficinas que con ella comumcan, tal acto, mod1ficado por la 
Óircunstancia de haber sido dispuesto por el citado se:fíor'Sar
miento en su condición de duefio de lá cerradura, se presta, si 
se quiere, .á ser calificado muy desfavorablemente; pero, en 
concepto del infrascrito, no alcanza á constituír responsabilidad 

. · óriminal al sindicado, á quien, en rigor, no se podía obligar á 
que perdiera, como él lo temió, el importe de la cerradura, la 
cual fue quitada de un lugar estando abierta la puerta, y pre
¡;antes algunos empleados, circunstancias que unidas á la de que 
el mismo señor Sarmiento tenía acceso á la oficina, y á que no 
tuvo consecuencias perjudiciales el acto ordenado por él, se opo
nen á que este acto sea considerado como violencia que lo haga 
ac.reedor á castigo. 
·: El cargo por usurpaei6n de jurisdicci6n se ha. hecho consis-
m~ ~!l ~u~D ~a.~i~nd~ ~~ll~~~do ~1 MagistJsa.d,Q ll~Í&Ql!' Sa!~iento 

del recurso de apelación de la sentencia dictada en primera ins. 
tancia en el juicio ejecutivo que sigue Elíseo Martínez como 
cesionario de Tobías Rincón contra Honorato Castro y Mercedes 
Baracaldo, resolvió sobre las excepciónes propuestas por los 
ejecutados y sobre la nnlid'ld del contrato que dio origen á la 
ejecución, siendo así qno en la sentencia apelada no se decidie
ron tales excepciones, y solamente se pronunció la nulidad de lo 
actuado por vicio en la cesión del crédito perseguido; á lo cual 
se agrega qu·e el mismo Iviagistrado negó la apelación primero, 
y luégo el recurso de hecho, interpuestos contra el fallo proveído 
por él y de que se deja hecha referencia. . 

El procedimiento del Magistrado acusado, en cuanto resol
vió sobre las excepciones propuestas, no decididas en primera 
i~;~stancia, lo justifican el artículo 140 de la ley 61 de 1886 y el 
138 de la ley 57 de 1887, que respP.ctivamente disponen: 

" Siempre que un Juez Superior, ya sea la Corte Suprema 
1Í otra entidad judicial, conozca de algún asunto por apelación ó 
consulta y haya de reformar ó revocar un auto ó sentencia del 
inferior por no estar ajustada á las leyes, ya sea en cuanto al 
procedimiento, ya eu cuanto á la apreciación de pruebas ó á la. 
aplicación del derecho, dictará el auto ó sentencia superior de 
modo que en éstos se resuelva el punto, y no tenga que volver 
á decidirlo el Juez inferior ; y 

"Cuando el Juez halle justificados los hechos que consti. 
tuyen una excepción perentoria, puede y debe declararla en la 
sentencia, aunque no se haya propuesto ni alegado, menos la de 
prescripción, que en todo caso deberá proponerse y alegarse." 

Como se ve, las disposiciones transcritas no establecen di¡¡ .. 
tinción alguna de casos; de suerte que debe concluírse que 
ellas comprenden también los juicios ejecutivos, pues de no ser 
así, la ley las habría exceptuado, máxime si se considera que es 
en esos juicios en los que con mas frecuencia tienen cabida las 
excepciones perentorias, como la de nulidad del contrato declao 
rada en el fallo cuya censura se solicita. 

Por lo que hace á la negación de los recursos de apelación 
y de hecho, el infr~scrito observa que, no habiendo como no hay 
constancia de ella en el sumario, habría necesidad de ampliar 
ésta para resolver el punto, agregando copia legalizada de las 
resoluciones por las cuales el sindicado negó los expresados 
recursos. 

Finalmente, el cargo de falta de cumplimiento á. los debe
res del empleo, procede de que el señor Sarmiento, no obstante 
estar impedido y habérsela recusado como tal, no se ha separado 
del conocimiento del pleito en que cuncurre el impedimento, 
negándole la entrada á la recusación en términos poco mesura
dos, según puede verse en la resolución recaída al memorial 
presentado por Emeterio Silva con fecha. 28 de Mayo del pre
sente año (fojas 20). 

Sobre este punto también convendría ampliar el sumario, 
para ver de conocer la causal de impedimento, pues acerca de 
ella solamente obra el dicho del denunciante, quien manifiesta 
que reiteró su recusación en la forma más respetuosa, y que á
su nuevo escrito cont&sM el Magistrado· señor Sarmiento con la. 
imposición de una multa; por manera que debe pedirse copia. 
de dicho escrito y de la resolución en que se impuso la multa, 
además Je los comprobantes relativos á la causal de que se deja . 
hecha referencia. 

Perfeccionado el sumario en lo :relativo á los dos puntos en 
que éste es deficiente, el ·infrascrito os expondrá su concepto 
sobre si debe ó wí declararse con lugar á seguimiento de caus& 
por todos ó algunos de los cargos del denuncio. 

Bugotá, ü de Octubre de 1888. 
C.A.RMELO ARANGO M. 

Señores.]\Iagistrados: 

Con fech<t 4 y 20 de Diciembre de 1882, respectivamente, 
el Juez de Ejecuciones nacionales dictó contra Victorino Cuervo 
dos autos ejecutivos, el uno por .la suma de $ 400 y el otro pot la 
de $ 500, procedentes ambas qe multas que le fueron impuestas 
á dicho individuo, como fiador de cárcel segura de Juliá~ Baa 
reño y Adolfó J. Calderón, por el Juez del extinguido Territo<>. 
rio de. Casanare. . · 
· Adelantados dichos juicios, en parte por el Juez comisioQ. 
J,A"-do y en F·rte pot: el f®cion~io e¡eoutor3 l,&ubQ d~ ~~láJrsel~Q 

J 
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reponiéndolos al estado de notificar.el no'mbramiento de depq 
!!Ítarios y avaluadores á los bienes presentados para Pl pago por 
el deudor, sin que. tal nulidad alcance á la diligencia de notifica. 
ción de los respectivos mandamientos ejecutivos, según se mani
fiesta en los autos de fojas 39 y 4t vuelta del expediente. 

En este estado y por escrito documentado de 5 de Julio de 
1886, el señor Franci~co Montaña ocurrió como apoderado de 
Victorino Cuervo, al Tesorero General de la República, alegan
do varias razo,nes contra la ju,ticia y funflamentos de los rlos 
jui ·ios ejecutivos se-guidos contra !'11 porlerdnnte-, que son los 
mismos de que se deja hecha refert>neia, y: pidiendo qne, por el 
expresado empleado, se diera orden al Juez Ejecutor paro. sus
pender .V no llevar arlelaPte dichos juicios. . 

El Tesorero General se limitó á pasar la referida solicitnd 
al Jupz de Ejecuciones nacionales, y e~te empleado, después de 
consultar el pu_nto con el Ministerio del Tesoro y sin rlisponer 
h arumnlación de los dos juicios, resolvió por auto de 22 de 
Septiembre del presentA año. suspender el relativo á la multa 
ele $ 400 y llevar aclelaEte el de la multa por$ !JOO, concluyen
do por consultar su procedimiento con esa Superioridad. 

La simple rPlación de lo actuado, basta para poner de ma. 
nifiesto lo irr~gular del'procedimiento sometido á vuestra revi
sión, por el cual se ha cortado el curso de un juicio iniciado yá 
-y qne oehió nroseguirse y terminarse por los trámites señalados 
por 1~ ley á los juicios ejecutivos que se siguen por jurisdicción 
coactiva. 

En efecto. se~gún ·el artículo 1,009 del Código Judicial, se 
entiende qne hay juicio ejecutivo para todos los efectos legales, 
flpsde que se notifica al deudor el mandamiento· de ejecución 
hasta que se hace el pago al acreedor, ó se notifique la sentencia 
definitiva que manda cesar totalmente h ejecución ; por manera 
que los juicio~; ejecútivus en qne venimos ocupándonos, en }o¡¡¡ 
cuales se surtió la notificación del expresado mandamiento sin 
que la nulidad declarada en ellos alcanzara á r.fectar esa dili
gencin, han debido seguir su curso, sin que fueran parte á im. 
pedirlo las alegacio!'les del apoderado del deudor, las cuales 
debieron hacerse valer á su debirlo tiempo como excepciones 
(artículo 1,053 del Córligo Judicial) de cuyo 'mérito no le co
rresponde conocer al Juez de Ejecuciones 'nacionales, quien, 
por estar investido solamente de jnrisdicciiÍn coactiv::t debe 
ceñirse á lo dispuesto en el artículo 1,097 del Córligo Jt~dicial, 
paRando el experiiente al Juez con jurisdicción ordinaria que est 
el llamado á decidir en los artículos de e~ta clase. · 

Pero es el caso qne, á virtud de lo a}pcrado sohre cml-rpli
miento de la obligación contraída por e!"'nendor lo cnal se 
resuelve en la excepción de pago, el Juez Ejecutor' resolvió sns
pender, sin más actuaci6n, el juicio.relativo á la multa de$ 400, 
pre.termifie~do con ello las !ormalirlades que se dej~n n.punt~rlas, 
y siendo as1 que las ale.gacwnes hechas en el partiCular m aun 
siquiera le fueron dirigidas á él sino al Tesorero General de la 
Reptíblica.. . 

En vista de lo expu~sto, crPe el infrasr.rito qtlf\ previa 
acumulación oe loR do¡:; juicios ejecutivo~, deben arlelantarse 

. éstos hasta el estado de citar nuevamente para ser1tencia oe 
pregón y remate, y si entonces el e.iecntado propnsierÁ las 
éxcepciones qne ha heeho valer en la forma irreO"ular qne Re 
deja indicarla, el Juez de Ejecuciones nacionn.les b~hrt1, ne nrrP
glarse ~lo prevenido en el artícnlo 1.097 clel OtíoiQ"o Jnni11i;l 
autes citado;· para to--lo lo cual se hace preciso qne la Corte 
revoque el auto materia de la consulta, en cuanto por él se 
rliRpone la ce-sacit'ln de uno de lo~ juicios ejecutivos iniciados 
contra el fiador Victorino Cuervo. 

Bogotá, 8 de Octubre de 1888. 

CARMELO ÁRANGO M. 

Sefiores Magistrados t' 
" 

La referencia hecha. por el señor Joaquín :Páramo, en el 
memorial que este señor dirigió al.Fisca.l del Tribunal Superior 
de ~u.ndina~arca, al nulr!eral 5. 0 del artículo 175 del Código 
Jurh01al, ~le.Jfl comprenrler, en concepto n~>l infmscrito. q11e se 
trata no sunplemE>nte de que el expresado funcionario interven. 
~a para en~erezar el procedimiento que el peticionario trata. de 
uregular, rsu1o de que promueva lo conducente á a.veriO'uar la. 
li'eapo.nsabilidad en que haya. podido incurrir el Magistrado sefioX' 

Jesús María QuiHtero, por consecuencia de tal procedin::iento y 
de algunas otras faltas que se iudican en el enunciado memorial, 
siei¡.do ésta la razón por la cual el infrascrito. insiste en creer 
que esa Superioridad está en el casó de atender la queja del 
señ9r Páramo como un denuncio que este señor estimó conve.; 
niente dirigir, por conducto del citado Agente del Ministerio 
p"tíblico, y al cüal debe dársela el curso correspondiente. 

Por tanto, estima. el infrascrito que debéis disponer que se 
agreguen al rlennncio de que se deja hecha mención, copia del 
nombramiento y de la diligencia de posesión del señor Quintero 
como -Mngistrado del Tribunal, y copia autorizada del auto de 
30 de Julio último y de la· sentencia de 10 de Enero de 1887, 
re~pecto de la cual se expresa el querellante en estos términos: 
" Por consiguiente, todos los autos que se han proferido contra. 
riando la sentencia ejecutoriada de fecha 1 O de Enero mencio. 
nana, son nulos, y tanto los Jueces como el Magistrado que han 
violado la disposición últimamente transcrita (artículo 831 del 
Cócligo Judicial) han usurpado .iurisdicción conforme á los artí. 
culos 134 y 135 del Código Judicial." 

Practicadas estas diligencias, este Ministerio emitirá con. 
cepto sobre lo principal del asunto objeto del denuncio. 

Bogotá, 8 de Octubre de 1888. 
CARMELO ARANGO M: 

~efiores Magistrados: 

El 'fribunn.l Superior del Distrito Judicial de Pasto; por 
auto del 26 de Julio último, llamó á juicio~ de responsabilidad 
por los trámites extraordinarios, á Víctor Muriel, como Juez del 
Circuito de Ttíquerres, por violación <ie los artículos 173, 17 4 y 
391 del Código Penal adoptado. . . 

Al acto de la notificación del enjuiciamiento el acusado 
interpuso apelación para ante esa Superioridad, por cuya razón 
vais á conocer del recurso. 

Dos son los cargos que se hacen al Juez Muriel en el auto 
' apelado: el primero se refiere al nombramiento de Juez Muni

cipal del Distrito de Túquerres, que hizo el procesado en la 
persona de Eladio Bravo por Decreto del 1.0 de Abril últ.imo, 
fundado en el artículo 12 de la ley 30 del presente año, que
dando por consiguiente destituído el nQmbrado antes legalmente 
para ese mismo empleo; y el segundo cargo consiste en haber 
fallado nn sumario. que n0 era de su competencia. 

Cuanto al primer cargo, plena es la prueba que resulta del 
sumario, porque á más del Decreto de nombramiento hecho en 
Bravo y rle la diligencia de.posesión respectiva y del telegrama 
dr.•l Juez Muriel dirigido al Gobierno del Departamento del 
Ca u ca,. por el cual informaba haber hecho dicho nombramiento, 
en cumplimiento del artículo 12 de la ley 30 citada, el mismo 
acusarlo lo confiesa en el memorial que preseutó al Juez 1.0 

suplente del Circuito, con fecha 8 de Agosto;· pero en dicho 
memorial agrega también que con sn prqcedimiento no tuvo la 
menor tintPJ1Ci•ín de violar la ley escrita; qne con vista del artí. 

·.culo 12 de )fl. ley 30 del presente afio, crey6 que era un deber 
suyo el hacer tal nombramiento; que consultó el punto con el 
Gohierno del Departawento, quien le hizo notar el error en que 
bahía iucurrido ; y que, inmediatamente después de conocer lo 
rec:nelto en virtúcl de su consulta, declaró insubsistente el nomo 
bramient.o hecho en Bravo y llamó al que antes ejercía las fuua 
oiones de Jut~z Municipal. · ·' · 

Si bien es cierto que la recta interpretación del artículo 12 
de la. ley 30 no es difícil para. hs perRonas versadas en la juris. 
prnrlencia, ·el Acuerdo de la Suprema Corte, lit~ mero 106, de 1 J. 
de Mayo !!lel año en curso, publicari0 en la GACE1'A JUDlCIAL 
número 7.1, está. indicando claramPnte las dudas á que dio lugar 
el referirlo artículo, en ·otras autoridades que debían suponerse 
conocf'floras del Derecho. 

En las épocas de tra~sición, como lo ha dicho este ~Iiniste. 
rio en alguna otra vez, de un régimen á otro de Gobierno, es muy 
fácil la confusión al aplicar las leyes, como lo demuestran · Tas 
muchas dudas qne sobre el partkular ha tenido que resnlver la 
Corte; Y si esas dudas ocurren en lo;; 'Magistrados de los Tri
buMles Snprriores de Di~trito i. por· qné habría de culparse á 
un Juez infPri:,r porque eo esa transicióu iucurra eu algú\1 tJrror 
al aplicar lu. l~y ~ 

En ra.zones semejantes habéis fuu<.hv\o yá alguuoe de vueaa 
tro~ fallos. · 
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El otro cargo, que se refiere al conocimiento del sumario 
instruído contra Joaquín Mesa, _J ~~n María Solarte y. Mod~sto 
Pantoja, por tentativa de ho~lCl~lo y maltrat~, cuando.dw_Lo 
sumario era de la competencia del Juez SupAno: del D.1~tnto 
Judicial resulta infirmado en absoluto, de las m1smas dlhgen. 
oias qu¿ ·h&.n servido para el llamamiento á juicio del Jué2l 
·Muriel. 

· Este funcionario al estudiar el sumario que seguía.contra 
Mesa, Solarte y Pantoja, por los delitos de tentativ11 de ho~ic~
dio ·y maltrato denunciados, no encontró prueba alguna, Dl Bl

quiera indicios, de la tal tenta~iva, en cuyo ~a'3o que~aba el 
asunto siendo de su competencta, y estaba obh~ado á dwtar el 
auto con el cual se supone que usurp6 jurisdiccion. 

Aquel auto fue consultado con el Tribunal de Pasto, quie~, 
después de revocarlo, dispuso que el asuuto pasara al conccl
miento del Juez Superior del Distrito; y éste, no encontrando 
ni prueba ni indicios de la tentativa de homicidio, :-obreseyó e?
el sumario. Al conocer el Tribunal, por consulta, del sobresel.
mieuto dictado _por el J nez Superior? por auto de 5 .de May~ ~el 
corriente afio declar6, que " no habtendo p;esuncwne~, n'l. ~.n. 
dicios graves ni leves nspecto de la tentahva_de ases'lonato, de 
acuerdo con la opinión emitida por el sefíor F1scaletc., confir. 
maba el sobreseimiento .... 

. Si pues no había en el sumario ni prueba ~i indicios de la 
existencia del delito que fuera de 13: competeuc~a del Juez S~" 
perior, i por qué debía pasársela d1cho su mano á su conoct-
'miento? . 
· El procedimiento leO"al fue· el adoptado por el Juez del 

Circuito, porque el artí~ulo 394 del Código ~enal casti~a al 
Magistrado o J i1ez que conoce de alguna causa, s1 en ella e~u;t~n 
pruebas ó indicios de .delito contra al~un~ .persona . Sl~Jeta á 
otra jurisdicción; y como esas pruebas ó 10d~c10s no ex1shan en 
las diligenci~s de quA se trata, no resulta mngún cargo contra. 
el Juez M une l. 

Á mérito de lo . expuesto, este Ministerio es d«l concept.o 
que debéis revocar el auto consultado, decretando el sobresei
miento. 

Bogotá,· 8 de Octubre de 1888. 

CARMELO ARANGO M. 

Por tanto, el infrascrito os pide la confirmación 
de sobreseimiento consultado. 

Bogotá, Octubre 10 de 1888. 

CARMRLO ÁRANGO M. 

Señores Magistrados : 

Se han i.nstruído estas diligencias para averiguar la. res~ 
ponsabilidad que pudiera· corresponder 6, 1\I~nuel D. Ca.mac~o, 
en su carácter de · Jefe Municipal del Qumdío!, en el extm
guido Estado del Cauca,. por haber dado poses10n, an 1~79 á 
José Leví Caballero d.el destino de Administrador de Hacienda 
del Municipio, sin haberle exigido la fianza previa que le, ley 
determinaba para asegur.ar su man~jo.. . . 

El Tribunal Supenor del Dtstnto Jud~Cial del Cauca, á 
quien correspondía el conocimiento del suman.o, .por auto de '1 
de Septiembre último ha declarado la prescnpc.1ón de la pena 
que corresponde á esta omisión, cuya providencta se os con
sulta. 

Se fnnd·a. dicho auto en que las penas leves ó inco.r~orales 
expresad.as en el artículo 12 de la ley penal caucana apl!ca~le, 
número 222 de 2 de Octubre de 1867, prescribían en ~1 termm.o 
de eúatro años,.contados desde el día en que se comet1ó el d~h
to, conforme al artículo 54 de la misma ley; y que al hech? liD· 
putable al.ex-Jefe Municipal Camacho,.seg!Ín la l~y ~22 Citad~; 
se castigaba con pena leve; debiendo, por consigUiente, aph
carse el artículo 1,504 del Código Judicial adoptado. . . 

Acreditado suficientemente el carácter ofictal del smdwado, 
para los efectos de establecer la c~mpetencia, "! siend? ciert~s 

. las apreciaciones hechas por el Tnbunal de primera msta~~ur, 
en el auto consultado, este Ministerio os pide su confirmacwn. 

Bogotá, Octubre 10 de 1888. 

Señores Magistrados: 

. Alcides Jara Muñoz ocurre ~nte esa Superioridad interp?
niendo el recurso de revisión de 1a sentencia dictada por el Trt· 
bunal Superior de ·cundinamarca en 12 ds Enero del preset;tte Señores Magistrados: d. á f · 1 d 
año por la cual el recurrente fue condena o su nr a pena e 

En este sumario instruído contra ·Calixto D. Esparragosa, seis' años ocho meses de reclusión penitenciaria como cómplice 
para averiguar la responsabilid.ad .en qn? pudiera haber in?u- · · de los delitos de homicidio y heridas. 
rrido como Prefecto de la Provmcw. de Santamarta, al practiCar Las razones en que se funda el ex~resado pedim~nto. ~e 
una visita en el Juzgado Municipal de Remo~ino_, el 15 .d~ Sep. dirigen todas á impugnar el fa~lo d~l Tnh,nnal, por aphcac~o~ 
tiembre de 1887, el 'rribunal Superior del D1stnto J ud1c1al del indebida de la ley penal y calificaCIÓn erronea de la culpahlh
~fagdalena, por auto del 5 de Septiembre _próx~mo pasa~lo, ha dad del reo, razones que no dan cabida al recurso interpu~sto, 
declarado sin lugar á proceder, cuya prondenCia ha vemdo en por cuanto ellas no constituyen ninguno de los. casos preVlstos 
cousulta á esa Superioridad. al efecto en el artículo 54 del Código Judicial. 

· En la visit::.. hecha por el Prefecto Esparragosa en el J uz- La principal de esas razones consiste ~u. q11e, habiendo s.ido 
gado :~[uuicipal de RtJmolin?, aq~wl em.pleado observó q;ue en calificado Muñoz por el Jmado como aux¿lwdm· de los d~htos 
el libro de demandas fi()'uraban algunas tuterpuestas por Satur- por los que se le juzgó, el Tribun~l ~o condenó c.omo cómplice, 
ui.no Lara, eomo apode~ado de ·va.rios indi~i~uos, cuando á. la fnnq.ándose para ello en que el Cod1g,? Pena~ v1g?ute cua.n~o 
yez ejercía laR funciones de ~ersouero Mmnc1pal, Y en esa v~r~ ' tales delito>J se cometieron, no recono01a la cahficac1Ón qe auan
tud prtlvino al Juez que, •: s~end~ ·La;a _empleado del. orde.u JU- . Uad(w,' dificultad que Al 'l'ribnnal tuvo á bien allana; asimila.udq 
dicio.l, como agente del M1!nsteno pulJiw~, ~e. abstnv1~ra de r~;-: esta última calificación á la de cómplice, lo que evtdentement~ 
conocerle perso'uería para reprosentür t•n JllWlOS )lartlcu.ln:re~ .. : dio por resultado que en el fallo condenatorio nos~ guardó la 

El Fiocal del Circuito de Sautama,rta, ep .a.~enCIÓn á. lo debida correspondencia ó consonancia con el verediCto del Ju. 
disp·,~e~to por el a~tícul? 142 de _la. CO!i:~titu,ció_u, sobre la.~e~e;?: rado. . . . . 
dén<.:ll\ de los fttllclommos del Mllnsteno pn bl!co .. eu el eJerCI~tq 'Por irrrgular que sea este . proceditniento, ;n.?, justifica~ía, 
de Hts funcion!·s, u o crey,í que b incompati 1-Jilidad qe. q ne. trat11 como queda dicln, la entrada. del, rec';lrso ~e. rens!oll,. ?u es. s~ la. 
el artículo 1 !)9 de la r~ti:;tna Coustitnci(lu, qu!:l ser~ticre ,á .. loa. intt:-rpretación errónea de la ley y la. 10deb1da aphca.cwu de esta. 
emplearlos del orden j~;diciul, comprendiera á. aquell?~ f 11;L\C,IQ~ son c:lilsules que permiten.el recurso de casación, tratándose de 
nario~, y, por COfli:iÍg'UÍelite, es~i~DÓ ilegal la pr_eVellCllill ll.:d~-~ los delitos en que puede hace.rse !ISO de ese recurso, 110 lo SOn 
po_r el Prefec~o al . J·u~~ Mumctpa.l de Remolmo, lo cual dw para el que se ha iuterpuasto en el caso ~ue _nos .ow~pa, y, .eQ 
ongen 6. esta lllVl~Sttgacwu. . .. · ., · eRa. virt.url, ¡;oy de concepto que declaré1s que no hay lugar á 

Pero como la dudrt á este respecto qneda re.s~elta por e\ rescinpir erfitllo.impugnado. · . · · 
nrtícnlo 32'1 del Ucídigo Judiuial ado¡¡tado, qnc pro~IÍl!~ á to\\9~ Bo¡rotá,10 d~ OctuLr~ de Í88S. 
ios funcionarios públicos ejercer poderes para, ges~19n~:r ~dn11-: ~ 
ni.,tmtiva ó judicialmente uegoci~s ?,e particulare!i, ar¡te ln~ ÜAR~ELO ARANGO M. 
autoridades ó fuucion:.~rios de la Nacl•l\J, }.ay que reconocer 1~ 
iegn.lidad del proceJimieuto del Pn•fecto. que, por otra pa~te~. 
¡~uud~· .relaci?u :c?n;el· ~spír~tu de moralidad que entrañe. la. 
d1spornc16n últunamente <ntad~. . · 

' 
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En BogoM, 6. diez y siete de Noviembre de mi} ochocientos 
ochenta y ocho, se reuni6 la Corte Snpremn en Sala de Acuer. 
do, con asistencia de todos sus 1\Ingistrados y del infrascrito 
Secretario; con el fin dó resol ver sobre la !HlApensión del artículo 
10 de la. Ordenanza número 25. de la Asamblea d<>l Departa. 
mento de Boyacá ¡ y el &eñor Magistrado snbstanciador, doctor 
Martínez, presentó el siguiente proyecto dl~ resolución, que la 
Corte aprob6 por unanimidad: 

"A solicitud del Fiscal respectivo y por resolución de 11 
de Octubre del corriente nñó, el Trihnnal del Distrito J ndicial 
de Tunja, suspendió los artículos 1 O y 11 Je la Orileúanza 25, 
de 22 de.J ulio último, expedida poda Asamblea departamental 
de Boyacá ¡ y de conformidad con lo dispuesto en la parte final 
del artículo 18 de la ley 13 de este año, consultó con esta Supe. 
rioridad tal suspensi6n. 

"Surtida la tramitación respectiva, y habiendo el sPñor 
Procurador apoyado la resolución del Tribunal, entra la Corte 
á decidir en definitiva. · 

·" La ley 48 de 1887 ddermin6 los ga~tos administrativos 
de csrgo de los Departamentos, .f también sus rentas; y al es. 
tublccer éfltns, dijo el artículo 8.0 que continmirían.las estable. 
eid!'!ls p(}!i' las leyes de ~~FA Legislat'qras de· !os· Estados, con lee 

excepciones que aHí demar9a. Y en el art.lculo 10 dispuso que 
los Departamentos no podrían establecer nuevos impuestos, sin 
permiso del Congreso. , . . . • 

" De esto se deduce rectamente que cnalqmer contnbu01ón 
ó renta no existente en los Departamentos a,l expedirse la citada 
ley :t8, no ha podido establecerse ni re vi vi~se sin permiso del 
Congreso ; y como la contribución sobre las mortuorias, de que 
tratan los artículos 10 y 11 suspendidos, envuelve el restaUlecio 
miento de un impuesto que, si bien existió antes en el Departao 
mento de Boyacá, no existía yá cuando se dio la ley 48, es claro 
que tales artículos pugnan con lo establecido en el 10 de la ley 
nacional últimamente citada, y que, conforrne :i la primera 
parte del artículo 14 de la ley 13, también mencionada, tales 
artículos son nulos, y ~>us ofectos deben ser 'süspendi<los. . · 

"Por lo expuesto la Corte Suprema de Justicia_ confirml!> · 
la resolución consultada por el Tribunal de Tunja, de la que se
hizo relación al principio de esta determinación. . 

" Publíquese y devuélvase al Tribunal de su precedencia. • . 
Con lo cual se concluyó el Acuerdo, que firman los señora 

Magistrados conmigo el Secretario. · 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ.-El Vicepresidente, 
BENJAMÍN NOGUER.A..-A1·istides 0al(l<!1'Ón.-L1~isllf. Isazfl¡.
Antonio Afomles.-Lucio A. Pombo.-lllctnuel A. Scmclemen..,. 
te.-Ramón G·ue?Ta A., Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES 

G01•te Sup1•ema de Justicid.-Bogotú., dos ele Noviernb1•e de 
mil ochoc·ientos ochentct y ocho. 

¡ 

Vistos :-I.ina Montoya, mujer casada en segundas nupcias 
con Vice.ute Gira.ldo, se presentó por medio de apoderado ante 
el señor Juez del Circuito de Abejorral, en el Departamento:d~ 
Autioquia, y por escrito fechado el once da Octubre de.mH 
ochoci~ntos ochenta y siete, pidió al Juzgado lo siguieuté: "que 
con citació~ ~el i~dicado Giraldo se declaras? judi~ial!fiente.que 
ella, por munsteno deJa. ley, esto es, seguu el mc1so 2.Q·del 
artículo 19 de la ley 57 d.e 1887, sobre adopción de Códigos y 
unificación de la legislación nacion<tl, conserva y tiene actual.; 
mente, por el término de uu año, la libre administración de süs 
bienes, y aun puede celebrar capitulaciones matrimoniales coti 
su esposo en virtud á que: nQ. fné casada. civilmente; esto. en 
relación con el artículo 2.3 d.e la ley 153 quo adiciona y refórm11o 
los Códigos nacionales, y las leyes 57 y 6L Añadió .la 'sólici~ 
tante que el valor Je la acción ¡nsa de trescientos pesos ($ 300) 
y "aCO?JP!1ñó .~su soli?itud tres docurn_eutos, á saber: copia de 
la adJudwacwn de btenes que ·se le lnzo en la sucesión de su 
primer marido, José Autonio :Montoya llJáñez, por valor ·de 
tres mil quinientos treinta y un peso:s sesenta y ocho centavos 
($ 3,5;)1-68); csrtificación del Notario púlllico del Circuito de 
Riouegro, de la cu11.l aparece que no hay constancia· en los libros 
de la Notaría.de acta ó diligencia relativa• al matrimonio de la 
L\Io~toya con Giraldo, y una certificación del cura de Ríonegro. 
que comprueba el matdmonio eclesiástico contraido por Qiraldo 
y la Moutoya, en. veiu.timu~tr.o de Agosto de mil. ochocie.nt.oe 
seiituita. y ocho. · .•... :• ·· 
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El Juez no encontró clara la enumeración de los hechos en 
que se n.poyaba la acción, ui snfic·ieute claridad en la demanda 
para saber si la declaratoria de libre administración se pPdía 
sólo por el término de un año,·~ por todo el tiempo qne la de. 
mandante demorase }A. celebración de capitulaciones matrimo
niales, y ordenó la devolución de la demanda. El apoderado de 
~a. demandante hizo las. aclaraciones que creyó conveniente~, 
l!'elativas á los motivos q'ne obrabrtn en el ánimo de Rn constitu. 
yente para solicitar la libre admiuistración de sus bienes, con. 
traído> unos al mal m·anejo ele ellos por parte rlo su espo!\o, y 
~tros, á la carencia de medios para vivir á que la t ... nía red·uci
da; concluyó dicienrlo que la demanda. se contraía á solicitar 
b declaratoria juclicial de qne sn poderdante por ministerio de 
la ley vigente, relntiva al matrimonio, conserva la libre admi
nistración de sns bienes.propios, muebles y raíces y puede antes 
de un afio celebrar con su esposo capitulaciones matrimoniales. 

Dado el correspondiente traslado de esta demanda, Giraldo 
la contestó oponiéndose á las pretensiones de su e~posa, fLmdán. 
dose en que, cnr.ndo contrajeron matrimonio eclesiástico no es. 
taban obligados á contraerlo civilmente, porque entonces no se 1 

había expedido ni regía en er extiugnido Estado de Antioquia. 
la ley sobre matrimonio civil que comenzó á regir muchos años 
después; en que él era un buen administrador de los bienes 
sociales; como que la mujer bahía pretendido en otr:t ocasicín 
separación de bienes, y eso pleito le había salido fallido, y en 
que no eran ciertos los motivos aleCtados para pretender la ad-
ministración demandarla. 

0 

El Juez considr:•ró el punto de puro derecho por cuanto las 
. partes estaban convenidas en el hecho principal, fnnclamento de 
la demanda, considerando corno tal t'Ínicamente el de que esta
ban casados católica pero no civilmente; y al fin pronunció la 
sentencia de fecha cliez y seis de Enero del presente año, por la 
cual declaró que Liua Montoya conserva la administracic)u de 
sus bienes propios desde que la reclamó en sn demancla, y que 
puede celebrar capitulaciones matrimouiales con sn marido 
Vicente Giraldo dentro rlel término señalado por el artículo 
19 de la ley 57 rle 1887. Notificada esta sentencia, Re inter
puso apelación por parte de Giralclo para ante el Tribnnal 
Superior del Distrit9 Judicial de Antioqnia. y substanciado el 
recurso, se pronunció en veintiocho de Abril úhimo la sentencia 
de segunda instancia que, revocando la rle primera, declaró: 
"que Lina Montoya, mnjo•· casada con Vicente Giraldo, no puede 
conservar la libre administración de sns biene!l, que perdió por 
el hecho mismo del matrimonio con Giraldo sin capitulaciones 
matrimoniales previas, en las cuale;; se reservara la administra
ción de esos bi0nes. 

Contra esta Rentencia se ha inter¡:HleRto por la Montoya el 
recurso de casación, para ante la Corte, que el Tribunal ele An
tioquia concedió después do verificadn la conl'ignación del deptí. 
sito de cincuenta pesos ($ 50), conforme á la disposiciqn del 
artículo 111 de la ley 57 tantas veces citada. ·Traído él é~pe
diente á esta Superiorida(l y observada 'la tramitación ptopia 
del recurso, toca n. ln. Cort.e examiun.r priá1eram(~rite si· se·lui:i1 
cumplido los requisitos exigidos por el artícido 50 del CMigo 
Judicial para la admisión del recurso; y encontrand'o qne éste 
se interpuso en tiempo Mbil, que se verificó el depósito que la 
ley prescr-ibe y que la sentencia es de aquellas contra las cu<t.les 
puede 'interponerse la casación, .si no por la cuantía, que real
mente no aparece fijada, sí por versar dicha sentencia sobre he
chos·relativos al estado civil,le las personas, como lo dil-lpone el 
segundo inciso del artículo llO de la ley 5i, la Corte Suprema 
se ocupa en pronunciar la sentencia que le corresponde, exami
nando si en la que es pbjeto de la casación concurren las Cflnsa
les e y 2." de nulidad que señala el artículo 38 del Ccídigo 
Judicial, como lo pretende la parte recurrente. 
· El Tribunal de Antioquia hace notar con razón la natura-

Reza an6mala de la demanda establecida por la Montoya, euca. 
:minada n6 á hacer efectiva una obligación, como lo ciü pone el 
artículo 263 del Uódigo Judicial, sino á obtener la interpr. r.ncic'Ín 
de preceptos lega.les que pueden ó nó fundar un derecho ; pero 
interpretaci6n que puede dar por resultado el'de que se pmjuz
guen cuestiones graves, como serían todas las que surgieran de 
considerar que la ·Monto ya había conservado la libre a.i mi.üis~ 
ti-ación de sus bienes. Pero en el estado del juicio no creyó po
sible: ~squivar el debate! pronunció la. sentencia. cuya. parte. 
l!"esoluttv~ ae deja transcnta... . . 

Sostiene la :Montoya que esa parte de la sentencia es viola. 
toria dé las siguientes di~posiciones legales: del artículo 19 de 
la ley 57 de 1887. porque estando casada la Montoya, católica mas 
nó civilmf'ntP, al tiempo de expedirse.laley, no roe le reconocen 
los derechos que aquel artículo consagra en favor de las mujeres 
que reúnan esas dos condiciones, del hrtículo 50 de la lev 153 
de 1887; porque se desconoce la naturaleza puramente ~xpli. 
cativa ele tal disposicicín, y del artículo 27 dt'l Código Civil, 
porque ¡;e entra á interpretar lo que, ~iendo claro, no necesita 
ni admite interpretación. Que siendo clara la violación de estas 
leyes substantivas, que implica también aplicación errónea de 
cánones legales, es. de concepto la .recurrente que concurren en 
la se~t,encia las causales de nulidad l." y 2. • que dan lugar á la 
casac10n. 

El artículo 19 de la ley 57, que se supone violado, dice así: 
"La disposición contenida en el attículo 12 tendrá efecto re. 
troactivo. Los matrimonios civiles celebrados en cualquier tiem. 
po, surt:iyán todos los efectos civiles y político~ desde la pro
mulgn.c~on de la presente ley. ]~a mujer que al tiempo de la 
expedtctón de esta ley se halle casada católica más nó civilmente, 
podrá conservar la arlministracicín de e;us bienes y celebrar con 
el marido, dentro d0l término de un año, capitulaciones matri
moniales." El artículo 12, á que éste 6:e refiere, no hizo sino de. 
clarar que el matrimonio católico producía todoB los efectos 
ei viles y políticos ; pero el artículo Hl quiso darle á esta dis. 
posición e~eeto retroactivo, y aun cuando así lo dijo, afiadió que 
tales matnmonios surtirían todos los efectos civiles y políticos 
desde lct 1n·mnuJgación de la ley; es decir, que queriendo el 
artículo 19 dar efecto retroactivo al artículo 12, al fin no se lo 
dio porqne limitó la retroactividad á la fecha de la promulga~ 
ci6u de la ley. Si, pues, el matrimonio puramente c&tólico iba 
á proilucir efect?s civiles y poi íúcos sólo desde la promulgación 
de la ley 'f>7, qmso ellegislaclor que la mujer que al tiempo de 
la expedicic)n de la ley se hallase casada cat6lica mas nó civil. 
mente pudiese c.ousorvar la administración de sus bienes y cele
brar con e1 mando, dentro del término de un afio, ca.pitulacio. 
nes matrimoniales; pero esta parte de la disposición legal tenía 
qne referir;;e :1. los matrimonio>~ católicos que por virtud de las 
diferenteR l"gislaciones de los Estados no hubieran producido 
efectos civiJeq, puesto que la disposición ora innece!laria para 
h; matrimonios católicos que la respectiva ley del Estado hu
bier-a dech ndo válidos para los efectos civiles· y políticos, como 
sucedía en Antioquia., en donde rigió desde 1865 la disposición 
del artículo 136 riel C6digo Civil. --

Empero, el mismo legislador colombiano que cayó en la 
cuenta de que el artículo 19 de la ley 57 no había dado real
mente al matrimonio católico el efecto retroactivo que quiso 
clársele para qnr; se entendiera qne los efectoR civiles y políti
cos se surtían desde que aquél se había celebrado, sancionó el 
artículo 50 deL ley 153 del mi~mo año de 1887, y dijo enton. 
ces con toJa cl:t r·idad : "Los matrimonios celebrados en la Re. 

' p1íblica, en cunl ·11tier tiempo, conforme al rito católico, se repu. 
· tan legítimoR, :r snrton, desde q1w se admin-ist?'Ó el sam·amento, 

los efectos civiL·s y políti<:os que la ley señala al matrimonio, 
en· cuanto ·este J,cmeficio no afecte derechos adquiridos por actoa 
ó cont'rá.to::: realizados por ambos cónynge~:, 6 por uno de ellos, 
con tercer"~. con arreglo á las leyes civiles que rigieron en el 
respectivo E~tado antes del 15 de Abril de 1887." Como se ve, 
esta dispol'ición, como ella. misma lo dijo en su último aparte, 
explicó el' artíctrlo 19 ele ln. 1, y ñ7, con arreglo al adículo 21 
de la misma ley 153 qne yá bahía consignado el principio de la 
retroactividad de los efectos dviles al matrimonio cat6lico cele. 
bracio en época pretérita. 

De nquí ~e Rigue ron toda claricind que ln. rlPm::tncll\..de Lina 
11font,o.vn no tienP r117.,)n ,le ~Pr i!P>~clP. q11P lA rlispo~ir~j,)n le¡;r~tl 
qm' ;;;(~ ncaha rle tr'~ll>'t:rihir. dio IÍ P11 mntrimonin r·11Hlir-n r·Ph). 
brndo en mil ocho..ientos Sf'~:rnhl v orho Mn Vii'Pnte Girfllrlo, 
tocios lm: rff'etof: civile~ y pnlítil'n~ r¡n,. la ]Pv !'Pfinla. al matri
mnnio desde r¡ue se arlm.ini.~f?·n Pl 8rl.c·¡·amPnfn,· porc¡uA e!l Pvi
r]. ¡,¡.¡, n•te ~¡ esr ~n matrimonin CAtólico produjo· .-leRde·qnP !lA' 

rPlPhró todos .esos efectos, no puede consirlernr.Re qua para él 
hubo época nin';!nna duraute la cual. puJicra la mujer tener y 
conservar la administración de los bienes socia1e>: qnP por mi
nisterio de la ley tuvo y conservó el marido co:Ho l1.1¡¡;Ítimo ~~d~ 
ministrador. 

; : Por lo demás, ·él argqmell~ 4eoho ;por el Tdbuna.l de A.v.d' 

' 

· .. 
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tioquia cori la vigencia en el Estado del artículo 136 del üídigo 
Civil cuando se celeQró.el matrimonio de Giraldo y la Monto ya, 
es-incontestable. El artículo decía;·" Son válidos para los efec~ 
tos civiles y políticos los matrimonios celebrados ante los res
pectivos Ministros de lós cultos, conforme á los ·cánones ó cons
tituciones religiosas á que los éontrayerites. se hayan sujetado . 
para celebrar el matrimonio." Del certificado del señor Cura 
párroco de Rionegro aparece queel veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos sesenta"y ocho contrajeron matrimonio eclesiás
tico conforme al rito católico, Vicente Giraldo y Lina Montoya; 
el Código Civil de Antioquia. comenzó á regir en el Estado el 
primero de Enero de mil ochocientos sesenta y cinco ; porque 
ásÍ'lo dispuso el artículo 34 de la ley 20, de 20 de Septiembre 
de 1864 que mandó ndoptar el <1e Cundinamarca; por consi
guiente el referido artículo 136 regía en el Estado cuando tuvo 
lugar el matrimonio mencionado, y ese mntrimouio produjo 
desde su celebración los efectos civile.s y políticos que la ley le 
dio·; y como uno de esos efectos es el de que por el hecho mis
mo del matrimonio quedase formada la sociedad conyugal y 
tomase el marido la administración de los bienes de la mujer 
(artículo 143 de dicho Código), nadie puede dudar de que Giraldo 

. estuvo en posesión de ese derecho desde que se casó, derecho 
que por lo mismo no ha podido tener ni conservar su esposa en 
ningún· tiempo. Y no se diga que esa disposición del Código 
Civil de Antioquia fue después suspendida y anulada, porque 
el argumento no tiene fuerza alguna, si estaba vigente cuando · 
se celebró el matrimonio: el artículo :n de la Constitución dice: 
"Los derechos adquiridos con .justo título con arrt;Jglo á las leyes 
civiles por personas naturales ó jurídicas, no pueden ser desco
nocidos ni vulnerados por leyes posteriores." 
· Lo. dicho hasta aquí y todo lo ·demás que ha. servido de 
fundamento á la sentencia que se examina, son suficientes razo
nes en concepto de la Corte para creer que la parte dispositiva 
de dicha sentencia no es violatoria rle las disposiciones de los 
artículos 19 de la·ley 57, y 50 de la 153-de 1887, ni está funda
·da. en una .interpretación errónea Ele ellas, ni se ha hecho inde
. bida aplicación de las mismas al caso de que se trata. En con-
secuencia, la Corte Suprema, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley,· declara: que en la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior de Antioquia, de 
fecha veintiocho de Abril último, que se ha traído á. la Curte 
por recurso de casación, no concurren las can!<ales de nulidad 
que señala el artículo oS del Código JU(licial, y que no hay 
lugar al recurso. Condena á la recurrente al pago de las costas 
del mismo recurso y á la pérdida del depósito, el cual se aplica
rá· á la Beneficencia pública del Departamento de Antioquia, á 
j~icio del señor Gobernador. 

· Notifíquese, déjese .copia, publíquese en .la GACETA JUDI-
CIAL, y devuélvase el expediente. . · 

R. ·Antonio Jf á?·tínez,-Benjarnín N oguem.-A ?'Íst·ides 
Calderón.-Luis M. Isaza.-.Antonio Momles.-Lucio A. 
Pimibo. ~Manuel .A. San.clernente.-Ramón Guerm A., Se
cr.etario. 

Eú la audiencia del dos de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho se publicó esta sent,enci~. 

Rarnón Gu_erra A., Secretario. 

Se notífic6 por edicto á las partes. 

Rarnón Guerm A.; Secretario. 

Om·te Supre'Jr!.a de J·u8ticia.--Bogotá, Noviembre tres de mil 
ochop_ientós ochenta y ocho.. . • 

Vistos :_...Miguel de 1~ Torre, cesio-o ario de LuiR F. Sánchm,.' 
y .Mariano Contreras, ocurrió á la Co1uisión de suministros, 
empréstitos y expropiaciones, por- escrito de trece de Julio de 
mil ochocientos ochenta y siete, reclamando el reconocimiento 
del crédito de nuev!'l mil trescientos . ochenta y cinco pes9s 
($ 9,385) representa4lo en dos certificados expedidos por el Se-; 
ci:etaiio de Gobierno y refrendados por el Gobernador dal De
partamento de Cundinamarca, un<? en favo~ del mismo recla
llJlante, como cesionario de Sá.nchezo por cuatro mil cuatrocientos 
~~!!:tai !lesos (~ ~460) y obto~ qg~~- !l~i.Q~~!~~ ~ qQ~t~elWJ~ 

por éuatro mil nóvecientos veinticinco pesos ($ 4,925). ·Ambos 
documentos llevan 1::¡, fecha de primero de Julio del citado año, 
expresándose en el primero la procedencia del . crédito así:- En 
dinero, ·cien pesos ($ 100); en cien vestuarios, novecientos ciñ
cuenta pesos ($ 950) ; ~n ganados,. doscientos noventa y dos 
pesos ($ 292); en ca ballenas, tres mil sesenta pesos ($ 3,060); y 
en monturas, cincuenta y ocho pesos ($ 58). Y en el segundo, en 
~,tos términos : En dinero, doscien.tos cincuenta pesos ($· 250) ; 
en ganados, cuatro niil seiscientos pesos ($ 4,600) ; en monturas, 
setenta y cinco pesos ($ 75). En dichos certificados se dice qua 
esos créditos provieni:m de empréstitos y suministros hechos al 
Gobierno en la pasada guerra; qt!e se expiden de acuerdo cori 
lo dispuesto en el Decreto Ejecutiv<J número 102 de diez y siete 
de Febrero de mil ochocientos ochenta y seis ( DiaTÍIJ Oficial 
·número 6,601 ), y que los comprobantes en que se fundan fueron 
presentados y 9.notados en el libr_ó respectivo, dentro del térmi:
no legal y antenticadps debidamente, de acuerdo con lo dispues., 
to en el Decreto Ejecutivo número 660 de 1Himero de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y cinGo (Diario Ofic·ial número 
6,488), y en 1~ ley 44 de 1886. . · 

La expresada Comi~>ión no estimó .bastantes dichos docu ..... 
m en tos, y por D~creto de -yein.tidós de .Noviembre del año pasa., 
do (foja 5) exigió la presentación de los originales que se tuvie., 
ron. én cuenta para expedir aquéllos -certificados, y al efecto 
fueron presentados los siguientes: 

· A favor de Mari'ano Contreras. · 
1.0 Un recibo, fecha siete de Enero de mil ochocientos 

ochenta y cinco, por Ulil caballo ensillado para servicio rle postas, 
que se dice fue aváluado por Eudoro Pinilla y Benjamín Del., 
gado en la sttma de doscientos p·esos ($ 200), y la rnontu~ 
raenlade quince pE)sos ($15) ............... ; .............. $ 2l5 

. 2. 0 Uno, fecha trece de Enero, por diez y siete mu-
las, pará el Ejército, se lee en él, del Genern 1 Rueda, que 
se dice ftieron avaluadas por José María Franco y Ru
desindo Martínez, así : ocho á ciento cuarenta pesos 
($ 140), dos á cien, pesos ($ 100), cuatro á ochenta y 
cinco pesos ($ 85 ), dos á noventa pesos ($ 90), y una im 
sesenta pesos ($ 60) ...... : .... :................................. 1,90() 

3. 0 Uno, fecha veinticinco dé Noviembre, por un 
·c-aballo pa!a el servicio de la fuerza pública del Depar. 
tamento de Ubaté, aval uado, se dice, por Antonio Gó-
rnez en ochenta pesos ($ 80) ................................. . 

4.0 Uno, f(;lcha primero de Diciembre, por veinte 
mulas para movilizar, se dicfl, el Ejército del General 
Rueda, constando en el mismo recibo que de ellas fueron 
cedidas doce por Contreras, á condición de q-ae se le de
volvieTML las ot?·as, y·las cuales doce mulas fueron ava
luádas, según se asegura, por José María Francoy Ru
desindo Martínez, así: cinco á doscientos pesoR ($ 200), 
cuatro á cientu veinte pel'>OS ($ 120); y tres á ciea pesos 
($ 100) ...................... :·..... ... . .. .. ... ... ... .... .. . .. ........ 1,780 

5. o L no, fecha <¡liez de Diciembre, por doscientos 
cinc~enta pesos($ 250) como empréstito forzoso repar. 
tido de orden del Gobernador.................................. 25_(~. 

6. 0 Uno, fecha veintede Diciembre, por cuatro ca
ballos ensillados, asegurá-ndose que fuerou para el servi. 
cío de la plaza y avaluador, por Juan Cañón Y· Jesús Ro. 
cha. de este modo: dos á doscientos pesos ($ 200), dos á 
ciento veinte pesos($ 120) y las !fiOnturas á quince pesos ·'· 

($·15)· ······.················~·················'''!···············•••!)o 70.0. 
c=::::o~ 

A favor de Luis F. Sánchez. 
Suma ............... $ 4,921) 

, l. 0 Un recibo p·or cien pesos ($ lOO) como empréstitO! 
forzoso, expedido y firmado en Gachetá, á veintisiete de Enerc 
de mil ochocientos ochenta y cinco, por el Secretario ae~ ~·1 
neral Roclolfo Zárate .. -...... : ............................. ~.. 10a 
. 2.0 Un recibo, fecha diez de Enero del mismo,año;· 
por ocho mulas que le fueron pedicias para remitir al 
·sAñor Gobernador, se expresa, que fueron avaluadas por 
Rudesindo :M:artínez .Y Elías Rodríguez, así: cuatro á. 
ciento cincuenta pesos~($ 150), tres á cien pesos ($ 100), 
'y· una en ochenta peso~ ( $ &O_) .••.••.•• ·:.... • • • • • • • • • • • • • . • • • • • 98~ 
. 3.0 Uno íd., fepha. veinticinco de Febrero del mismG 
~o, ~r Clla.tro ~Qutl~ra.s ct,t\e f~e!q~ ~~~l~~das¡ qo srq 
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dice por quiénes, á doce pesos ($ 12) cada una ............ · 
4.0 Uno íd., fecha veinticuatro de Marzo del mismo 

año, por iSeis mulas que con urgencia, se expre::.a, le fue
JO~ pedidas para remitir á Tunja de orden del Gobierno. 
.Se dice que fueron avaluadas por Juan Ramírezy Diego 
Zamudio, así: cinco á ciento cuarenta pesos ($ 140) y 
una· en och~nta pesos($ 80) .................................. .. 

· · 5.0 Uno íd·, fecha veinte de los mismos mes y año, 
por cinco mulas y cuatro caballos, que con urgencia, se 
dice, le fueron pedidos para movilizar el :Ejército de· 
Tunja y que se estimaron por 1\Iariano Franco y Rude
sindo Martínez en esta forma: cuatro mubs á ciento diez 
pesos ($ 110) cada una, y una en ochenta pesos ($ 80); 
tres caballos á ciento cuarenta pesos ($ 140) cada uno, y 
u~o en doscientos pesos ($ 200) ............................ .. 
·. 6.0 Unq íd., fecha diez de Abril del mismo año, por 
dos cn hall os, uno con · monturn, se ex presa, que fueron 
avaluados por José María Franco y Juan Ramírez á 
ochenta pesos ($ bO).cada uno, y la montura en diez pe-
sos($ 10) ......................................................... . 

7.0 Uuo·íd., fecha diez de Mayo del mismo r.ño, por 
seis reses gordas para la fuerza, pedidas, expresándose 
que fueron avaluadas por Rafael Rodríguez y J'osé 1\la. 
ría Franco, así: cuatro á cincuenta pesos ($ 50) y dos á 
'· . . (f> 46) cuarenta y se1s pesos ~ ................................ . 

8.0 Una cuenta por novecientos cincuenta pesos 
($ .950), fecha vPiute de Marzo del mismo año, resto del 
~mport~ del contrato que, para la construcción de cien 
vestuarios do tropa; á razóu de once pesos cincuenta cen
távos C$ 11-50) cada uno, se celebró con el Prefecto del 
Departamento de Ubaté, en treinta de Enero del mismo 
añó; en el cual c·ou'trato consta que Sánchez recibió á 
buena cuenta la 8mua de do<cie~tos pesos ($ 200) ...... 

48 

780 

1,140 

liO 

292 

950 

Suma ............... $ 4,4GO 

'fodos los documentos mencionados, con excepción del pri
J,nero. de los expedidos á favor de Sánchez, como yú. se ha vü.to, 
esttín autorizados por el Prefecto del referido Düpartameuto, 
Marco A. Talero, y en todos aparece también la firma del Se
cretario~A. Pachón, menos en el recibo de las cinco mulas y 
ou~ti'o caballos, y en el contrato sobre vestuarios anteriormeute 
citado; ·pero· fl "últiino lleya al pi~ la aprobación, con fecha 
cinco de Marzo ·de mil ochocientos ochenttt y cinco, autorizada 
en Zipaquirá con la firma del Secretario general Rodolfo Zá
rate. · 

Tanto las firmas de Talero como las de Zárate fueron au
tenticad.as en treinta de Marzo de mil ochocientos ochenta y 
sie~e (foja 24 vuelta) 1nr el Secretario de Gobic.mo del Departa
mento qe 'Cin;~dinamarca, Mauuel V. Umaña, quien certifica, 
además,· que el primero funcionalla como tal Prefecto en la 
fecha eu ·que aquellos documentos fueron expedidos. 

Con estos antecedentes procedió la Comisión á reconocer el 
créqito de que ¡;e trata, nó en la cantidad reclamada, puesto que 
consideró excesivos los avalúos, sino solamente en la de seis mil 
cuatrocientos ocho pesos ($ 6,408), como consta en la resolución 
número 231, fecha veinticuatro de Febrero del presente año, 
corriente á fojas 30. 

Dada cueuta al Ministerio de Guerra de dicha resolución, 
la.. cpnfirmó por la su y<\ Je ocho de Julio último, señalada con 
~1 número 404, de la Sección 1.", y habiendo· interpuesto el re

. ~ur¡¡o de apelación, tanto el interesado como el señor :Fiscal 
~pecial, ee. remitieron las diligencias á esta Suprema Corte 
para la correspondiente determinación. · 

El señor Fiscal especial, á quien se dio traslado para que 
expre~ara los fundamentos del recurso, presentó el memorial de 
veintiséis de Julio del presente afio, en el cual insertó varias 
1\iPlD.UJ;lic.a,Qic;mes del. Gobernador del Depa.rtalliento do Cundiua
marca a~ Ministro de Guerra, transcribiendo un iuforme del 
Prefecto de Ubaté y del mismo :Ministro á la Comisión de su
ministros etc., todas relativas á las dudas que existían acerca 
de la ef~~;:tividad de muchos de los suministros ó expropiaCiones 
en;dinero 6 especies que aparecían comp.robados con recib.os 
0 certificaciones e:¡ pedidos por. el Prefecto Marco A. Talero ; 
dud~s que, seguramente, obraron con mayor intensidad en 

~á~;~ia:t}~ -~~l M.iW.st!'? ~~ q~~rra. (el cqal ~au,l;l6 practica&: - ·- . -- - ~ -·. . . -·- ---~-- .. 

ciertas dHigencias p~ra cerciorarse de la verdad de los hechos) 
á causa del informe de la primera auto.ridad política de Ubaté, 
en que manifestó: que en el archivo de la Prefectura no 
existían libros, diligencias de avalúo, ni documento alO"uno que 
pudiera servir de comprobante para verificar la exa'::titud de 
las exacciones impuestas por el mencionado Prefecto. 

. Lo que acaba.de exp?nerse fue lo que obligó á la Corte·á 
d~ctar el auto de. dwz y se1s de Agosto del presente año, dispo. 
me.n~o para meJor.provee~ ~1 examen de algu.nos testigos y 1& 
sohcttud de determmados mformes aue patentizaran la rectitud 
del fallo que hnbiera de pronunciar.· 

Dada, p~es, al ~sunto, la correspondi,ente tr'\mitación en· 
esta segunda mstanc1a, y o1dos los alegatos de ambas partes, 
procede la Corte á resol ver los recursos pendientes, previas las 
consideraciones que siguen : 

l. • Que ,Marco A. Talero funcionó como Prefecto del ex. 
tinguido Departamento de Ubaté, en el tiempo transcurrido del 
cuatro de Febrero do mll ochocientos ochenta y cuatro bast~~> 
fines del mismo mes, y del veintisiete de Abril de· dicho año 
hasta el trece de Enero ~e mil ochocientos ochenta y seis, según 
apar~ce .claram~nte de~ l~for.me del actual Prefecto de aquella. 
1:'rovwc1a, corr1ente á foJaS 6fi vuelta y frente de la 69. 

;¿, • Que de las copias de las notas y teleO'ramas del Gobor. 
nador del extiuguido Estado de Cundinama~ca, Secretario de· 
Gobierno de la Unión y algunos otros empleados del mismo. 
E~tado, copias quo figurau á fojas 48 y 49 y que el Presidente 
de ll:& Uom1sión de suministros ek remitió á la Corte como 
olvicjadas en aquella Oficina, cousta que el referido Prefecto 
recibió repetida::; órdenes para reuuir fuerzas y alleO'ar recursos 
de diuero y caballerías que debían remitirse á d~terminados 
puntos y para auxiliar á algunos Jefes mencionados en las mis. 
mas Órdeues.- · 

0. • Q~e en efecto, en do~ telegramas fechados en Zipaquirá 
á tres de :Enero de. mil ocho01entos ochenta y 'cinco y suscriptos 
por el Gobernador D. Aldana, se ordena por el uno al Prefecto 
que <.mtregue al General H.ueda los recursos que ~ecesite par~ 
sus fuerzas,, so~re· ~o?,o de ca)lallerías y dinero; y por el otro, 
que ponga a <.hspos1c1un del m1smo General doscientas cincuenta 
bestias y los delllás recursos que necesite, tomándolos de donde 
los hub1ere, sin consideración alguna. 

4." Que no obstante lo relacionado en el número anterior 
no hay moti_vo para deducir que las diez mulas de que habla eÍ 
recibo de foJa H.l y las doce á que se refiere el de foja 12 hubie
ran ~ido entreg~das á 1~~ fuerzas del ~efer~d.o, General, puesto' 
que este, en la. cteclaracwn que por d1spos1C10n de la Corte rin. 
dió ante el Juez del Circuito de t:;an Gil, con fecha veintiocho de' 
Septiembre pasado, dijo: que sólo había recibido del Pre..l 
fectó de Ubat~ .en En.ero de mil ochocientos ochenta y cincó, ·. 
uuas diez y se1s Lest1as entre mulas y caballos, de los cua.le!l 
devolvió las mulas á sus dueños, gue e1·an unos santandereanos,· 
d~jando sólo l.o~ cabal~ os para ol ser~icio de la fu~rza, y que nin. 
gun otro aux1ho de dmero, vestuanos etc. re01bi6 de aquella 
J:'rtlfectura. · 

5." Que lo expuesto demuestra de una manera concluyente 
cuán lejos estuvo el :Ejército del General Rueda de ser auxiliado 
con los bagajes, caballerías, vestuarios y dinero que se dicen 
expropic\dos y suministrados por los reclamantes ; debiendo 
tenerse en cuenta, para convencerse más de ello, que tales iecla.· 
m antes 'no son santandereanos, ·sino cundinamarqueses, según 
parece, y que, si las ordenes que se dictaron para auxiliar al 
mismo Ejército, están fech"adal!l, como .se ha visto, en Enero de 
mil óchocientvs ochenta y cinco, no .se concibe que hu hieran ve
nido á tener cumplimiento muchos meses después, como apare. 
ce de algunos de los recibos, pues eso no es conciliable . con el. 
carácter de ·apremiantes que dichas órdenes tenían. · 

6." Que aunque en telegramas de diez y ocho y veintiuno 
de Marzo·de mil ochocientos ochenta y cinco se auunció,- por 
el priq:~ero, que al día siguiente debía. llegar á Ubaté el Secre. 
tano de Gobierno, doctor. Calderó~, con la División "M.organ " 
y que urgentemente necesitaba best1as para el transporte¡ y en el 
segundo .dijo al Prefecto el r;tisi?o Secret~rio, desde N~mocÓI?o: 

, que contiaba le mandara á 1 ~nJa. las best1as que le habla pedlo · 
do, no pueden esas órdenes estimarse como prueba. feha.cientÉ}, 
de la certeza ·de las exacciones que reclaman Luis F. Sánchez y 
Mariano Contreras, puesto qua el doctoli' Caldeli'Ón, ~n su ooll't~~ : 

. ~~a~ió~; ~~ foja. ~~ !tt~ltao ·ú~~~~ ~~~é~ • ~o~&~~~~ ~~.~ ' ; _... _. 
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~~ ·co~te,· asev~rá que _solo estuvo en Ubaté, de tránsito, en Di
cwmbre de mil ochocientos och«mta y cuatro y Junio de mil 
och~cie:otos ?che~ta y cinco. sin que! -~n una ni otra época, 
hubiera pedido m se le hubwran summistrado por aquel.Prefec. 
to, auxilios de· caballerías, vestuarios, dinero etc., pero que, en 
1\;Iarzo de mil ochocientos ochenta y cinco, el General José An. 
tonig Herrera llevó á Tunja· y puso á disposición del Intendente 
diez ~estias y nueve res~s, poco. más ó menos; que el Prefecto 
T¡¡.lero le había suministrl\do para el Ejército ~el N o rte. . · 

7." Que aunqtie quisiera so~tenerse que las exacciones, 
motivo de la presente reclamación, se invirtieron en otras fuer
zas distintas ó se remiti~ron al Gobierno del Estado, aparte de 
que_esa inversión.ó aplicación no está, como debía estar, clara. 
mente comprobada, hay la grave presunción, por lo menos, si 110 

la prueba completa, de que el estado de la fortuwt ó la condición 
pecuniaria de los reclamantes no les permitía haber hecho las 
ero~aciones en dinero, semovientes etc. que figuran en los 
reCibos expedidos á su favor. por el Prefecto Talero y que, en 
consecuencia, sería sumamente aventm:ado condenar á la Nación 
al pago de un' crédito· de tan dudosa procedencia. 

8." Que la consideración del. número anterior está fundada 
en las terminantes declaraciones de los testigos doctores IO"nacio 
Franco U., José María.Urbinay Felipe Acosta, mandadas ;ecibir 
de oficio,. de orden de esta Suprema Corte, resultando de ellas 
en substancia, que Sá.nchez y Contreras n.o figuraban entre las 
personas más acomodadas del lugar;. que no eran poseedores de 
pocos ni de _muchos semovientes, y que su-fortuna no les "permi. 
t~~ l;laber ~ufrido empréstito en cant~dades de alguna significa
cwn ; debiendo hacerse constar aqm que, al disponer la Corte 
se comprobase la pos.ibilidad ~n que estuvieran los reclam.antes 
de sufrir las exacciones de que se· trata, previno fuesen exami
nados t1·es sujetos. n~petables delluga1·, esto es, de notoria é 
incontestable prob·idad y que no hubíesen sido empleados pú
blicos de aquel Depm·tamento en el año de m-il ochocientos 
ocf~enta y cinco ; y no hay, hast~ ahora; razón alguna para su
poner que. no concurran en los mencionados declarantes las 
condiciones expresadas. · . · 
-~ 9.". Que úo infirman el mérito de. esas. declaraciones, las de 
Hipólito Rodríguez, Zenón Castro, . Calixto Rodríguez, Juan 
Neira Barrero, Custodio Gordillo, Mariano Po veda y .Eustaquio 
Cuesta, pues el primero se refiere á los bienes de V alentín Sán." 
Chez, el CUal DO figÚra COmO reclamante en este juicio, V dice 
que á Luis F .. Sáuchez no le ?onoc.ió más que dos 'yeguas· y dos. 
caQa~lo~ y ~nugunos seiJ:!O~Ientes á Contreras, .. exponiendo lo 
propw,, respecto de este ultimo, el cuarto de los mencionados. 
testigos. Por lo demás no . hay. uniformidad en el dicho de esos 
cu_atro pri_meros testigos, y ~odos, al· habl<;~or d~ los bienes que en. 
tml_ochoc1entos 9chenta y cmco asegura_posew. Luis F. Sánchez . 
hacen precisament~ mención ~e los del citado Valentín, padr~ 
del reclamante, est1mando.asi la propiedad del uno como co. 
rrcspondiente al otro, tal.vez á causa del manejo ó administra. 
ción que frecuentemente tienen los hijos en los bienes de los 
padres. . 

. 10."_ Que esto último está perfectamente· corroborado con 
la. pregunta contenida en el punto sexto del escrito diriaido á 
Su Señoría el Ministro de Guerra por .el mismo Valentí~ Sán. 
chez, pregunta concebida así-: " Si por el conocimiento íntimo 
qtte .Su Señoría .t.uvo de mi persona y. de mi patriótico entusias
mo, sl_lpo que mis referido:> hijos Epaminondas y Luis F. Sán. 
chez d_isp~ni~n discrecionalm_ente de mis inte·reses, al ext1·emo 
de entregarloa al Gobierno in mediata mente que los necesitaba.'' 
Al paso que .Su Señoría certifica que n¡¡.da podía ·asegurar acer
ca de los particulares expresados, vino ese interrogatorio á cons
tituír la pruebade que Luis F. Sánchez 1;10 tenía bienes que le 
hubieran podido ser expropiados, puesto que se trató de probar 
que era. de los de su padre de los que disponía para el servicio 
del Gobierno. · · . . · · 

~l." .9ue en. cuanto á ~os}estigos Gotdillo, Poveda.y Cuesta, 
que tamb1en se citan en el Iiumer<~ 9. 0 , tanto el J 1.1ez como el 
Secretario que recibieron sus q.ecla_raciones, aseguran que no los 
¡qonocen, y aparte de la falta de uniformidad que también se 
nota en las respuestas, no es posible deferir .enteramente al 
dicho d~.personaf? desconocidas, habie~;~do,,po"r.otra parte, la cir. 
0Unstanc1a .de que no fue de .orden de la Corte corno se recibieron 

~~~~!e.s,~:~~~ ~~~l~r~~i~~~s0 si~· ~1.1~. :!':\.~~~~· -~C?l~.C.~~ y. ·- ~ . .... .. . - . _,. . 

presentadas por e 1- interesado sin la. autenticación de las firmas 
de los funcionarios .que intervinieron en ellas. 

_12." Que los demás puntos á que alude la expresada c~rtio 
ficaCIÓn, referentes todos á servicios, muy" importantes, que tanto 
con su persona y ,algunos bienes como con las personas de sus 
h!j?s prestó al Gobierno V alentín Sánchez en la última guerra. 
CIVIl, no prueban la certeza de las expropiaciones, empréstitps 
etc. reclamados por Luis F. Sáucliez y .Mariano Contreras y 
all:tes bien, la misma- importancia de esos servicios hace pre~u
mlr qu~, los que los estaban prestando con tanta abnegación y 
generosi~ad, uo -po_díau estar siendo víctimas al propio tierppo 
de exacciOnes exigidas ,por ·los agentes del Gobierno ·á quien 
defendían con resolución de sacrificarle la vida al haber s~do 
necesario. _ . 

13." Que respecto del crédito de cien· pesos ($ 100) proc~o: 
dente de~ empré~tito ·forzoso: exigido á- Luis F. Sáuchez por el 
Secretano general del Gobterno de Cundinamarca Rodolfo 
Z~rate, ninguna duda puede existir, puesto que tal crédi'to apare¿a 
bwn coll?-probado con el recibo de dicho empleado, cuya. firma 
está debidamente autenticada, según se ve de la certificación 
c~rriente á foja 24 vuelta, expedida. por el Secretario del Goo' 
bierno del Departamento del mismo nombre, Manuel V. U maña.· 

:r • ~ virtu~ ~e estas c~nsi~~raciones, la Qorte · Supremade la 
N ac10n, a~m1111strando. JUStiCia en nombre de la República y 
por autondad de la ley, reconoce á favor de Jeminiano Bolaños· 
como cesionario ~e Luis F. Sánchez y á· ca~go.del Tesoro Nacio: 
nal, l~ s_uma de ciea pesos.($ 100), que éste último pagó pqr 
empresti~o. ·forzoso al Gobierno de ~,undinamarca en la pasada 
guerra CIVIl, y se absuelve á la Nac10n del resto de la cantidad 
demandada por el mismo Bolaños· coq1o cesionario del referido 
Luis F. Sánchez y Mariano Contreras, ó sea de la ·cantidad da 
nueve mil doscie_ntos ochenta y cinco pesos($ 9,285)-que habían 
reclamado también, reformando en estos términos -la resolución 
del":M:inisterio de Guerra, fecha ocho de Julio último, número 
400, aprobatoria de la de la Comi~ión de suministros, emprés. 
titos y expropiacionP-s, número 231, de veinticuatro de Febrero 

l
~del presente año, por la cu~l se ?abía rec~nocido á favor del 

reclamante la suma de sms mtl ·cuatroCientos ocho ·pesos 
($ 6,408). . . . . . . . . 

N otifíquese, cópies~, pu bl~qu~se y· devusl vase el· expediente~· 
R., .Antoni.o Ma1·Ünez.--:-Benjamín 1Yogue1'tt.-.Aristides · 

CaUM·on:-Lu'bB M. Isaza.-.Antonio Jll01·ales.-:- Lucio A. 
Po'f!l'bo.-Manueli:L"Sanclemente.-Ramón G-ue1Ta .A., Sec(eo 
tano. . . · 

E u la audiencia del tr&s de Noviembre d~ mil ochoci~nto~ 
ochenta y ocho se publicó esta sentencia. · 

·Rarnó·n GueT1'a A., Secretario. · · · 

: . E~ ~inco ~~~~ N o_v~embre _de inilochocl.entos ochen~a· y ocho 
notifique la sentencia . antenor' .al se~or Fiscal de la Comisión .• · 

.Mm·celiano Vw·gas.-Gue?Ta A., Secretario. 

En cinco de Noviembre de mil ocl¡ocientos ochenta y ocho 
notifiqué la sentencia anterior al Sr. Geminiano Bolaños. 

Geminia?Lo _Bolaf¿os.-G·ue?'J'a A., Secretario. 

Corte Suprema de J~~sticia.-Bogotá, tres de Noviembre de. 
mil ochocientos oc/.¿enttJ, y ocho. 

· Vistos :-Ante el Juzgado civil del Circuito de Obandon 
est.ableeido en Ipialcs, ocurrió Yirginia Rosero, entabhtndo ,.deo 
manda· de amparo de pobre~a para ,litigar contra Zoila y FideJ: 
Martínez, acompañando la prueba' sumaria que aoredita nO> 
tener renta anual que a!Caneé á ciento ochenta peso.;;, de conforó 
midad con el artíéulo 1,497 d"él CódiO"O Judicial. · · 

Surtido el juiéio, con in-tervenciÓn del AO"ente del Min:is
teriq público y con citación de los presuntos o demanda.dos, -el 
Juez, por auto de once de Agosto del corriente año, decretó el 
a m paJO solicitado, o~denando .·que se COnsultara la providencia, 
con ~sta Superiori~ad, y_,énviaúdo al efecto el expediente res..:.. 
pectivo. . . . . . · _ · : · 

Surtida la consulta,. con ·audiencia del señor Procurador · 
la Corte se ocupa eu re!:.oÍver acerca de ~lta, p{l.ra. lo <ma.l t\.en~. 
en cue~ta lo sigúiente.: ·· · . . · 
. .. ~eijde ~<!ue.l~ _qorte~ ~~ ~~ Ac~ér~Q u~~~ro. 135&' de "dqa ~~: 

.~. 
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Diciembre de mil ochocientos ochenta y siete, declaró que para. 
los amparos de pobreza debía seguirse un juicio sumario, en los 
términos del Capítulo único, Títnlo 12 del Código Judicial, y 
que en ese juicio está interesada la Nación por lo relativo á Ja 
renta del papel sellado, es claro que, mientras ese Acuerdo no 
sea modificado por el legislador, debe observarse ; y que por 
consiguiente cabe la consulta en esta clase de juicios. 

· Por tanto, y estando debidamente seguida la tramitación 
legal, y suficientemente acreditado el derecho de Virginia Rosaro 
para gozar del amparo, la Corte Suprema de la Nación, admi. 
nistrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, confirma el auto consultado. 
' • Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente 
fJ,l ;¡ uzgado de I piales. . 

R. Antonio llfartinez. -Benjamín No,g1wra.-A1"Ístides 
Calderón-Luis lif. Isaza.-Anton·io liforales.-Lucio A. Pom
bo.-lifanuel A. San clemente.-Ramón Gue1-rc'? A., Secretario. 

En la audiencia del tres de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho se publicó esta sentencia. 

Ramón G1wrra A., Secretario. 

En cinco de Noviembre de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué al señorProcurador general la. sentencia que. precede. 

· ARANGO M.-Guerm A., Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINA LES 

Co1·te S·up1·ema de Just·icia.-Bogotá, Noviembre dos de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 
Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Santander, en auto de diez de Octubre del año próximo pasado, 
déclaró con luO'ar á seguimiento de juicio criminal de respon. 
sabilidad cont~a Manuel 'fejeiro, en su carácter de Juez del 
Circuito de V élez, en lo criminal, durante el año de mil ocho. 
cientQs ochenta y seis, por infracción del artículo 145 del Có
digo Penal del extingui~o Esta.do de, Santander .. ~ste artíc~lo 
c;¡.stiO'a con la pena de d1ez á tremta d1as de recluswn al funcw. 
nari; ó empleado público que en el acto ó por razón del servicio 
d'esobedezca á un superior ó le falte al respeto debido, de hecho, 
P.or escrito ó de palabra .. Et Códígo Penal vig~~te, en su artí
culo 387, señala á este dehto la pen:t de suspenswn por dos me. 
ses á qos años, y una multa de veinte á cien pesos. 

· El Tribunal de primera instancia, teuiendo en considera. 
oción que la última disposición no impone per.a corporal, ni de 
privación ó suspensión de los derechos políticos Ó civiles, ni de 
iphabilitación para ejercer empl.eo, optó P.or el procedimie~to 
ex:tráordinario, no obstante la cncunst::mCia de que el Cód1go 
:Penal de Santander señalaba á la falta pena corporal. La Corte 
estima arreO'lado á derecho este procedimiento, en atención á. 
qrie tal)to e; el Código qt~~ acab~ de citarse como en: el Pe~~l 
viO"ente, la pena de recluswn es m<~s grave que las de suspenswn 
y ~ul.~a, y á que, s~9ún el artículo 11:1 del ~ódigo J;>rim~ra~ente 
citado, la condenacwn á la pena de reclusiÓn pemtenCiana lle .. 
vaba consigo la privación de todo destino, cargo ó empleo público 
qúe tuvie.ra el reo al tiempo de ser condenado. 

Seguido el juicio en primera instancia con audiencia del 
acusado y por los trámites propios del procedimiento escogido, 
e1 Tribunal del Distrito Judicial del Sur, á quien pasó el 
negocio, dictó sentencia definitiva el diez y nueve de Junio 
último y en ella condena á 'l'ejeiro como responsable en. 
tercer grado, del delito definido en el artículo 145 del Código 
Eantandereano, á tmfrir la pena de reclusión penitenciaria por 
diez días en la cárcel pública de V élez; y por no haber apelado 
ninguna de las partes de esta sentencia, se ordenó su consulta 
con esta Suprema Corte. 
. Substanciada la causa, y oído al señor Procurador general, 

sin que el procesado hiciera uso del derecho ~e. alegar en esta 
instancia, ha llegado el caso de fallar en defimt1va. 

. El delito de irrespeto de que se hace cargo al acusado,· 
consistió en lo siguiente, según la narración que en entera con. 
formidad con lo que consta de autos, hace el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial del Sur, en la sentencia consultada. "Tra.. 
~b~~~ ~~ ~~~! ~'!:~! ~ ~~~ ~i~~'!:~ ~ ª~a~~ &l~&·· V ·n á ~\\ie~ . 

por delito de alzamiento con los caudales públicos, siendo Co. 
lector del antiguo Departamento de V élez, se había abierto 
juicio de responsabilidad adoptando los trámites ordinarios, y 
no había podido conseguirse el cumplimiento de lo ordenado 
por el Tribunal eu ese sentido, por la causal de hallarse eufer
mo el referido Salgar. En la vista fiscal que lleva la fecha de· 
catorce de Abril de mil ochocientos ocheuta y seis, el encargado 
de ese Ministerio solicitó que se reclamase el envío de Rafael 
Salgar V., pues que había sido informado de que ef'taba yá res. 
tablecido por completo en su ealud, y se diese orden al Jefe 
Departamental de V élez para que indagase sobre si las aseve. 
raciones hechas por el Juez Superior del Circuito de V élez en 
el despacho de lo criminal, referentes al mal estado de la salud 
de Salgar habían sido ciertas." El Tribunal decretó de confor
midad con lo pedido por el Ministerio fiscal, y librada la provi
dencia correspondiente al J uz~ado Superior de V élez, del cual 
estaba encargado como suplente el señor Manuel .'fejeiro, éste 
dispuso su cumplimiento, pero agregó: "Muy de sentir sí es 
que el señor Procurador general del Estado baya incurrido en 
falsedades; pero le servirá de regla lo que ha ocurrido para no 
volverse á dejar instigar por chismes de calle que nunca dan 
buenos resultados." 

Que las palabras últimamente transcritas son irrespetuosas. 
ó contrarias al miramiento, consideración y acatamiento que se 
deben entre sí los empleados públicos, especialmente los infe
riores á los superiores, es cosa que no puede revocarse á. duda y 
que se comprende desde el momento en que se leen, pues ellas 
contienen la imputación de un hecho que, cierto ó falso, amen.:.. 
gua la dignidad y el carácter de la persona á quien se atribuye. 

Se trata, pues, de un hecho punible, y la única dificultad 
que se ofrece es la de saber cuál es la pena aplicable, si la que 
señaia l.a ley penal bajo cuyo imperio se cometió la falta, 6 la 
establecida para el mismo caso por el Código Penal que hoy rige. 

Por lo visto antes, es más grave, cualquiera que sea su 
duración, la pena de reclusión penitenciaria, qqe es corporal y 
apareja c.onsecuencias como la privación de empleo, que 1M 
penas no corporales de multa y suspensión. 

En este caso, y de conformidad con lo que estatuye el ar
tículo 44 de la ley 153, debe estarse á lo más favorable al reo, 
er.. cuanto á la aplicación de la pena, aun cuando en la defi.ni
ción del delito prevalezca la ley anterior. 

Por tanto, la Corte Suprema de lJ. Nación, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, y 
de acuerdo en lo principal con el concepto del señor Procurador, 
reforma en estos términos la sentencia consultada: · 

Condénase á Manuel 'l'ejeiro, ex-Juez del Circuito de V é
lez, en el extinguido Estado de Santander, á pagar al Tesoro de 
la República una multa de veinte pesos ($ 20) y á suspensión 
de su empleo por dos meses, y en sustitución de esta última 
pena, por no ejercer yá el empleo referido, pagará al mismo 
Tesoro una multa de diez pesos ($ 10), de conformidad con lo 
que dispone el artÍculo 58 del Código Penal. 

Notifíquese esta sentencia, déjese copia de ella, publíquese· 
en la GACETA JUDICIAL y devuélvanse los autos al 'fribunal, 
consultaute. ./ 

R. .A 1donio .Mu1·t·ínez.-Benja-rnín N('guera.-L11·istide8 
Calderón. -Luis M.· Isaza.-Antonio Morales.-Lucio .A.. 
Pombo.-Jl>lawuel A. Sanclemente.-.Ramón Guerra A., Se~ 
.cretario. 

En la audiencia del dos de Noviembre de mil ochocientos· 
ochenta y ocho se publicó esta sentencia. 

Ramón Gu(wra .A., Secretario. 
En tres de Noviembre de mil ochocientos ochenta y ocho 

J?.Otifiqué la sentencia anterior al señor Procurador general.. · 
ARANGO M.-Guerra ..i., Secretario. 

1 Se notificó por edicto. 

~ R~ Guerra .A.., Secretario. 

Corte Suprema de J.usticia.-Bogotá, Noviembre tres de miR 
ochocientos ochenta y ocho. \ 
Vistos :-Cirilo Sánchez, natural de Piedras en el Depai'~. 

tamento .de~ Tolima, y re.o .rematado. que ~u~ra condentt en el ~1 
~~~~~l~~~lel!~~ ~~ ~r~!~l~ ~esl?~~von dmge ~ !lrl ~~t~ ~· 
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memori:!.l _fechado en .Ibagué el diez y nueve del mes próximo 
pasado, por el cual, diCe, establece formal demanda de casación 
y_ revisi6n de la injusta sentencia que el sefíor Juez Superior 
del. Departamento dictó contra él, la.<]ue confirmó el respectivo 
Tnbunal. Acompaíla á su memorial copia de ambas sentencias 
y una información de testigos creada en Piedras desde el mes 
de Agosto de mil ochocientos ochenta y dos. El solicitante dice 
qtte f.nnda f;U rlemrmcla en los signientes hechos: 1.0 Que en la 
creación rlel sumario hubo pasi6n personal contra él. pues que el 
fiJilCionario de instrncci6n era f;U enemiO'O capital; 2. 0 Que á los 
testigos que citó en sn declaraci6n inda~atoria para comprobar 
la. injusticia con qne se le Rindicaba, n°o se les recibieron las 
(ieclaraciones; 3. 0 Que en la seguncla instanCia no le fue admi. 
tida la inforrnaci6n de testigos que ahora acompaña á su solici
~ud ; 4.0 Qne el legítimamente responsable de la muerte de 
S.inforo_so Pord~I]Io fue Arsenio Téllez, como lo comprueba la 
c1tada mformacton. · 

Siendo distintas las substanciaciones que la ley ·prescribe (t 
los recursos de casaci6n y revisi6n, y an6mala por lo mismo la 
solicitud de Cirilo Sánchez, que á un mismo tiempo pretende que 
!a Cor.te. ?onozca de amh~s recnrsoR, lSta Superioridad, en la 
tmposlbllldad de substanCiarlos ambo~, y de dar preferencia á 
uno de los dos, se ocupa en resolver directam~:nte si tales recnr. 
sos pueden sP-r admitidos. Para esto basta· considerar: l. 0 Qno 
l~s sentencias de primera y de sPgunda instancias fueron profe. 
ndas la una el doce de Enero y la otra el doce de Julib de mil 
.o?hocientos o~henta y siete, fundadas a m ba~ en las leyes es pe. 
Clales que regw.n en el Departamento del 1'olimr1, como que la 
ley 57 de ese mismo año qne unificó la legislacinn nacional, no 
empE'zÓ á regir en la República sino el veintid6s de J u lío; y 
el artículo 65 de la lQy 61 ele 1886, que estableci6 estos recur. 
sos, dice así: "Los recursos de casaci6n y revisión podrán inten
tarse y deberán ser admitidos cu:1ndo las sentencias que dieren 
lugar ~ellos se fundt>n en ley~s que rijan en toda· la República; 
es dec1r, cuando el recurso tenga por objeto correair el ao-ravio 
inferido por -la violación, errónea interpretación 6 i~debid; apli. 
cación de una 1 e y de carácter general." . 

2. 0 El delito por que fue condenado Cirilo S:.ínchez fue el 
de simple homicidio, según se ve de las sentencias que se han 
acompañado, y confonrfe al artículo 37 del Códicro Judicial la 
Corte, como Tribunal de Casaci6u, s6lo conoce ~u lo crininal 
de las.sentencias qne se pronuncien por la comisión de los deli. 
tos .designados en el artículo 29 de la Constitución; y cutre esos 
delitos no está enumerado el de homicidio. · 

3 ° En asuntos criminales, dice el artículo 5-t del mismo 
Código, habrá lugar al recurso de revisión contra toda sentencia 
ejecutoriada, en los casos siguientes: • 

." l. ° Cuando estén sufriendo condena dos ó más personas 
en ~1rtud de sentencias contrarlictoria~. por causa de un mi~mo 
dehto, que no baya podido ser cometido sino por una sola; 

"2.° Cua11do esté sufriendo conclena alguno como actor, 
c6rnplic~ ó an~iliador ó <'.ncuhridor del homici,Jio de una persona 
cuya ex1~tenc1a se acred1te dPspnés ele ln. conrl0na ; 
. "3.° Cuando esté sufriendo condena alguno en virtnd de 

sentencia cuyo fundamento haya. sido nn test1n-:onio declarado 
después falso. y pPnado nor ~ent.Pndn. ejecutoriada." . 

Re~ún estaR rliF:polli(doneR lPQ'A lP!C:, · PR OP torio pnnto claro 
. qt~~:· ann !:Ín exil'ltir la rlel arHm;lo 65 de la lPy 61 ne 1886, 
Cmlo S~nchez no ha ti>nirto rlPrP,.ho pn\'a e~tnh1Pf'r>r nin~·nno 
de. los rPcur~os rle caflnción v rP.vi~irín. pues aun cuando la iufor. 
~a~i~n rle te¡:;t,ig:os qnf. hA Af'ornnllfíMlo, prn bn rn (]11<' fnern otro 
llldlvidno el antor dPl homi,.irlin p,i<>cutnño Pn ~inforo~o Prrdo. 
mo,_ la ~eutPncin qne ha cnndPnAtio á Sánchez no podría ser 
r~Vlf;ada; por la Corte ~ino deF~-pnr'Fl' de qnP. por una sentr ncia 
81Pr.nt.or¡ndn FP r!N·l~rn~A nnf' P.rA, fa]!'n d tP~t;mor.i.., qn0 ~irvió 
.de funoamento n nquella F~Pnt.PTwiA .. Por lo demál'l, t·x•raña la 
Co·tp nun. hnhi(nrlose !:e?nioo el i11icio contra S6n· h· z , n mil 
Or·hoc·.-,,,t·l~. o··] e tflt V. RP.ÍS V nrinripios de mil ochocientos 
oc:hr·nt.a v ~lf't.f'. no huhJf'ra hf',.ho valer en m favor m a infor
mAci•~n e! P. t.p~·ti<Ios qne P.l miPmÓ crr6 ocflde el mes c'k .. ·\ uosto 
de mil ochocientos ochenta y dos. . · "' 

.P?r las m7;nn~q _expuestas, la Corte Suprema de la Nuci6n, 
a•lm1mstrando 111>=hC1a Pn nombre do la Rept1blico. y por nntori • 
.chd de la ley. f!,.(;]a.ra: que no son admisibles los recursos de 
casaci6~ y revisiún que Cirilo Sánchez ha interpuesto contra las 
B0ntenc!as que lo co!l~eu~rou á sufrir la pena. de pre~idio. 

Notifígnese, déjese copia, pnhJíquese en la GACETA Jum. 
cur. y de~ué} vans ' la.s diligencias al peticionario por coni:lucto 
de Su SPnona el Goben~ador del Departamento del Tolima 
~omo lo indica el solicitante. ' 

R. Antonio J.lm·tínez.-Benjamín Noguet·a.-A?·istide~ 
Calde?·ón.-Luis J.f. Üaza.-Antonio Morales.-LucioA. Pom-. 
bo._:_~lfanuel A. ~unclemente.-Rari.ón Gtte'M'a A., Secretario. 

En la andiencin. del tres de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho se public6 esta sentencia. 

_ Ramón Gue?·ra A., Secretario, 
En tres de Noviembre de mil ochocientos ochenta y ochó 

notifiqué la sentencia anterior al señor ~rocnrador G~nerul. 
ARANGO M.-Gue?'?'a A., Secretario. 

AUTOS INTERJLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Corte Sup1·ema de .Justicia.-Bogotá, Noviemb1·e seis de mil 
ochocientos ochenta y ocho. . 
Vistos :-Eu el antigno .Tuzo-ado Superior rlel Distrito Jn. 

rlicial del Tolima se adelantaba ~n sumario en averiO'nación del 
delito de falsedarl atribuído á Julio Estévez Bret6n °consistente 
dicho delito en haber simulado un contrato de v'enta de los 
sueldo;; qne tal individuo debía devenaar corno. Macristrado del 
Tribunal del Distrito Judicial mencio~ado. 

0 

· 

Con motivo de haberse denegarlo Estéve¡¡¡ Bretón á concu. 
rrir al despacho del J uzgaclo, para el efecto de reunir declara. 
ción in~aga~oria, lA fue. dirigirlo nn despacho, comprensivo del 
respe.::t1vo wterrogatono, á fin de obtener la indacratoria por 
medio de certificacirín, por estar investido á la"' sazón del 
carácter de Magistrado. El de~pacbo le fue entregado personal. 
n~e.nte, .según .lo afirma el porte~o del ,Juzgado; y como no fu~ 
d1hgenc1ado m devuelto, se han mstrmdo las presentes dilio-en. 
?ias, encaminadas á inquirir si el expresado Estévez Bretó~ ha 
mcurrido en respon~abilidad por aquella omi<:ión. 

El sindicado niega el hecho dA baher recibido el despacho; 
y por más esfuerzos qne ha hecho la Corte para traer al expe. 
dientG una copia auténtica de él, no lo ha logrado. quedando 

· :tl'Í cleRprovista la actuación de una prueba esencial., tona vez 
qne P_Re rlocumento es la base de la presente instrncci6n su
maria. 

Adem!Í<::. n nn'lne se hubiera obtenido la copia del despacho; 
el lwcho clP. ln. omi~i6:1 no sería por su naturaleza nn delito; 
r.omo lo oh~Prva el f'eñor· Procurador Gt>nl'ral de la Nación. A 
la verclncl. el nrtír:nlo 2il de la Constitución vigente, establece 
qnA "M.clil'l por! riÍ ser obliga~o. en asunto criminal, correccional 
6 iie poli<'Ín.. á c!Hclarar contra sí mismo 6 contra sus parientes 
c!Pnt.ro rlPl cnnrto grado civil de consanguinidad ó segundo de 
iifinir],.r] '': v P.] artír.•1lo 1.644 del Código Judicial previene que 
Se TPC!Íha nnnf,•siÓn r~J sinoic:vlo, si él ,:;e preRtare n rendirla: 
sienrto clP notRr que el principio constitucional, como general 
que 1-'S, ab11mn t.anto la inrlagn.torin como ln. confesión. · 

En :\t.ención ñ. lo Pxpue<:to, la 0()rte RnprPma. rle acnPrrlo 
con el nictamen del señor Procnranor. nilminil'trnnrlo jn>=ticia 
en nomhre de la República y por autoridad de la lev, .,]pc.larl\ 
que no hav motivo para seguir .juicio de rPsponsabilirlad contri\. 
Julio E~tévez Bretón, y en consecuencia; sobresee lD ,.¡ proce-
dimiPnto. · 

· Notifíquese, c6piese, publíquese en la GACETA JUDICIAL 
y archí vese el expÍ=>cliente. 

R., Antoni? Mrtrtínei.- Ben.iami~ N og·uera.- A r1~ticl_P.8 
Oalderon.-Lu1.<1 .lf. Isaza.- AntmHn Mm·nlel?.-L11r.1n A. 
Pombo.~Man'nel .-!. Sanclemente.-Ramón Guerra A., Secre
tario. 

En siPl-·0 ,)., 'J.,.,;,,,nt¡re de mil ocbocitintos ochenta y oohg 
notifiqué el auto t~.JJt~:rior al sefíor Procurador General. 

ARANGO M.=Gúerra A., Secretario, 
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VISTAS DEL PROCURADOR GENERAL 

laeiiores Magistrados: 

En la ejecución que el señor Jesús María Gutiérrez sigue 
·eontra el señor Juan N. Matéus y las señoritás María: Josefa y 
Cristina Matéus, el señor Francisco de P. 1\'[atéus, por medio 
de apoderado introdujo tercería excluyente respecto de la cuarta 
parte de la hacienda denominada "El Diamante" y de dos casas 
ubicadas en esta ciuda<J, fincas que fueron embargadas por con. 
ElecuenciR. de dicha ejecución. 

. El Juez del conocimiento, que lo es el 4.0 del Circuito de 
Bogotá, resolvió, por auto de 2 de Agosto último, lo siguiente 
en la parte sustantiva: 

"1.0 No se admite la oposición en cuanto se dirige á la 
cuarta. parte de la hacienda denominada "El Diamante". 2.0 

Se admite la demanda de tercería excluyente propuesta respecto 
de la cuarta parte de las dos casas que se mencionan en el ante
rior memorial." 

De dicho auto apeló el apoderado del tercerista., pero sólo 
IBn la parte que dejó de admitirse la oposición, y el recurso le 
fue concedido en el efecto suspensivo, para ante esa Superiori
dad, á quien corresponde el conocimiento en segunda instancia 
por tener.interés en el asunto el Banco Nacional. 

A virtud clel expresado recurso, se suscitó la duda de si d~bía 
remitirse al Superior el incidente de tercería solo 6 junto con el 
juicio ejecutivo, y como.el Juez resolviese lo primero, snspen
diénclose 1(1. jurisdicción únicamente en lo relativo á la tercería,el 
apoderado del opositor pidió la revocatoria y apeló en subsidio. 
del auto en que se resolvió lo que se deja indicado, el cual se 
dictó el 10 de Septiembre último.·· 

Negada la revocatoria, el Juez concedió el recurso de ape
lación en el efect.o devolutivo. 

Comienza el infra&crito por considerar este 1íltimo auto, 
pues refiriéndose él á la forma en que se substanció el recurso· 
interpu~sto respecto del auto de dos de Agosto en que dejó de 
admitirse en parte la oposición, es natural examinar, en primer 
término, si para decidir dicho recurso, basta la remisión del 
expediente relativo á la tercería, ó si esa remisión debe hacerse 
extensiva á lo actuado en el juicio ejecutivo, como lo pretende 
el apelnute. 

El artículo 209 de la ley 57 de 188i al disponer que el. 
auto en que ~e niegue una tercería es apelable en ambos efectos 
no determina, como lo observa el Juez a qllo, si debe pas~r al 
Superior solamente lo actuado en el incidente, ó si deben pasar 
también los autos del juicio ejecut~vo ; por manera que, siendo 
por lo menos dudoso .el punto y teniendo en cuenta que· si él se 
resuelve en el sentid& más amplio, ó sea en el de remitir los 
autos todos, ~e correría "31 riesgo apuutn.rlo por el apoderado del 
ejecutante, de hacer interminable la ejecución, pues abierta la. 
puert~\ á cnantas tercerífls inadmisibles pudieran presentarse en 
el juicio, éste Re_r!a entorpecido en su curso por cada una de 
ellas, ~ cansa de que apel:do el nn~o ele no admisión del inci
dente, la ej~cnción habría de suspenderse hasta tanto que el 
Sttperior rlecidiera el recurso. Ateuditlas esas dificultarle~. repite 
el infm~crito, lo más _conveuie!"lte sería optr1r. por h regla esta
blecid:t pnm las nrtícnlaciones é incideucins en geueml por el 
artículo 7 ·li) del Código Jndicirtl, rt>gla que cou~i~>to e u remitir 
nl Superior lo~ nnt.os rPl:~tivo¡.; á. la articulncitíu, Hin perjuicio 
de quo aquél pida cualqnil'fu. otra pMte de los· autos si la esti
mare necesaria para deci,lir. · · · 

Como el anterior coucepto se concilia en lo su~tancia.l.con 
lo resuelto en el auto de 1 O de Septiembre últ.imo, t·n que se· 
dispu!"O la remi::::ión iÍ·b Corte .únicamente del cuaderuo del 
incidente, el infrascrito lo e<;tima legal y <::u cousccuenda. os piJ~ 
la confirmación de dicho auto. 

la deuda contraída sobre toda la finca, con el asentimiento de 
los condueños sus hermanos, por el señor Juan N. Matéu"; de 
donde resulta qüe no existe razón legal que favorezca las pre. 
tensiones del opositor. en lo referente á la libertad d~ 1~ parte 
que le corr~sponde en la supradioha finca, como ex1st16 pare. 
admitirle la oposición respecto de la parte de las dos casas 
de esta ciudad, las cuales no se persiguen sino por acción perso. 
nal qne no puede recaer sobre derechos diferentes de los del 
obligado como deudor. · 

Por tanto, y dado el conocimiento perfecto que la Corte 
tiene adquirido ele la existencia del gravamen que afecta la 
hacienda de "El Diamante", puesto que :mteriormsnte ha deci. 
dido algunos puntos de la ejecución que se sigue para hacer 
efectivo dicho gravamen, cree el infrascrito que debe confirmarse 
también el auto de que se deja hecha rl'ferencia, bastando pera 
decidir el recurso lo actuado en el incidente. 

Bogotá, Octubre 11 de 1888. 

CARMELO ARANGO M. 

Señores 1\l:agistrados: 

Habiendo solicitado el Juez 1.0 Superior del Distrito Ju-
. dicial de Cuudinamarca del Juez 2. 0 Superior del mismo Dis. 

trito la suspensión de una causa criminal de que éste venía 
conociendo contra José Santos 1\'Iediua, hasta tanto q11e se ade. 
lantara un sumario que contra el mismo procesado- se seguía en 
el despacho del Juez solicitante, dicho Juez 2. 0 r~;hnsó suspen. 
der la expresada causa, dando lugar con ello i la creación de 
las diligencias del caso para averiguar la responsabilidad que 
pudiera caberle por su procedimiento, qne el Juez 1.0 calific6 de 
irregular, puesto que con la suspensión pedida se trataba de dar 
cumplimiento al artículo 1,750 del Código Judicial. 

Perfeccionadas tules diligencias, el Tribunal Superior de 
Cundinamarca decidió sobre su mérito por auto de 25 de Sep. 
tiembre último, declarando sin lugar á seguimiento de ca.usm 

• contra el sindicado y disponiendo la consulta de dicho auto con 
esa Superioridad. 

El objeto que ~>e propuso el Juez solicitante fne el de po. 
der acumular, cuando se hallaran en el mismo est.ado, las doil 
investigat:iones seguidas contra Santos Medina para q11e fueran 
decididas conjuntamente ; pero como una de esas investigaciones 
se hallaba en estarlo sumario, no podía tener cabida lo dü,;puesto 
en el artículo '1, 750 del Código .T udicial, pues este artículo está 
subordinado al1,748 del mismo Código, que establece la acu. 
mulación en materia criminal cuando contra un miRmo indivi. 
duo, ó por un mismo delito, se sigan dos ó más juicios distin
tos, caso. diferente del propuesto, en el cual se trata de suspender 
un juicio por existir un sumario, qne puede 6 utS prestar rnérito 
para proceder, siendo, por t~nto, contingente la acumulación 
qua se pretende preparar. . . 

Es verdncl que la acum·ulación de los sumarios está áclmiti. 
da cou las E.'Xcepciones establecidas en· el artículo 1 ,50ñ del Códi. 
go ,J ndicial ; pero este caRo también es diferente del propuesto~ 
una vez que, como queda di,·ho, no sa trata. ele dos sumarios sino 
de una causa. y de un sumario·; por rn::lllera que si se suspende 
aquélla para adelant.n.r éste al e!'tado de acumulaci6n, se corre. 
ría el riesgó de ltacer interminable, con la iniciación de nuevas . 
ÍJJforrnaciones, el jnzgaruiento del responsable. · 

l~n~ precedentes comideraciones jusWicau la resolucic~ndel 
Juez 2. 0 Superior del"Distrito Judicial de Cumlinamarca, ~iendo, 
por tanto. legal el :wto de sobreseimiento consultado con esa. 
8uperi_oridad y qne el inf_rascrito os pide qne confirméis. 

Bogotá,, 18 do Octuore de 1888. 

C.t\.RME]:¡O f\RANGO 1\'t, 

· . Respecto del ~ntq ·por el cual no se adrnit.ió.eri párte la 
oposición, el infrascdto se limita á observar que, aun cuanJo el 
opositor exhibió loR t!tulos IÍ. virtncl de los cnales Re le rlehe 
consiclern.r como dueño de nua cuarta parte de la haciendil.. do: 

P

11 El D~~fnan·to1"6, l
1
a. oitt'culls~ni:icia. de })é!'segnirse dicha'thaeienda j. ________ _.__._ ____ ~--

Ot' accwn ron. 1~po ecana se opone u. que esa. pnr e s~a ·ex. ¡· 

cluíd~ de la. GJGCUOWU1 pne~to que 0lla quedó nfecto. a.l pago de , . · · ·BOGÓ'!'Á,~TIPOGRAFf&.· X!E. "!16 ~8GIÓN' 0 
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ACUI~RDO 'NUMERO 253 

por raz1)n de alguna. diligencia j~tdicial, Be-ausentan do la cab_eo 
cera del Circuito?' 

"Conforme al art.ículo 508 del Código Judicial, los términos 
legales se interrumpen, entre otros casos, por impedimento le. 

1 gitimo del.J.uez, y lo mi~mo JeLe ,.,uceder durante la. falta del 
i 8ecret:uio, acaocü;a por cualqHi•:'l; arcide11te, porque el Secre. 

r

, tario es absolutamente indispen~able para que el Juez pueda 
desempeñar sus funeionos y -para que las partes puedan aprove. 
charsc de los términos, pues es claro que no habiendo Secreta. 
rio no ¡meden presentarse sol icitnde~, ni hacerse notificaciones, 

1 

ni auto~izarsc dechraeÍ?llefS !Í diligetlCÍaS d_: ninguna clase. 
" F.. u el caso espe<:wl de h r.onsul ta, és claro que la ·~msen. 

ciad() la cabecera del Circnito ú Municipio del Juez que ha sido 
1 separado del couocimici1to do un juicio por impedimento ó,/re- · 
1 cusacióu, no aearrea L\ suf<peusióu de ·los términos, porque l2> 

presencia de él, que no es Jtwz cu la cauRa, no se . necesita ab. 
solutamente ; pero la ausencia del· Secretario, por estar ~como 

· pañando al Juez principal ó por otm causa, sí produce necesa. 
riamer.te la suspemióu de los t0nninvs del juicio, por la raz6q 
expresada. ,..... 

"El Secretario del Juzgado ncttía tnnto con el Juez prin. 
cipal éomo con el suplente, y si á virtnd de b. falta del Secre. 
tario se suspenden los uegocios generales del Juzgado, la misma 
suerte debe 6orrer el negocio qne e~t:í nl conocimiento . del 
suplente, porque no hay raz<'in pr1ra hacér :í éste de mejor COI!-~ 
díciún que los otros. 

" Por estas consideraciones, la Corte resuelve la consulta, 
en los términos siguieutcs : . . 

"Cuando d .JuP~ principal so ausente con el Secretario de 
la cabecera dd ·Circuito ,) Di~trito, se w'ponden los términos 
en el juicio de qne eHtá conoeicndo el .Juez suplente por impe. 
dime!JtO ú r~cusaci1íu del priucipal, I,pieutr:v; dure la ausenciQ. 
del <Secrétano. · 

"Cnmuuíquese al 'frihunnl consultante y ptlhlíquese en lá 
ÜACE4'l'A JUDLClÁT"." · . 

Con lo cual se torm:iwí al, Acnerdo, qu@ firman los seiiores' 
Mn.gistradol'., conmigo el t;ocretario. · . 

El Presid¿nte, H.. ANTONIO i'.LU1.'rÍ.NEZ,-El Vicepresidente;· 
BENJA~iÍN NOGUE11.-\.-¿lr·ist-ides GaülM·ón.-Luis M. lsaza, 
-Antonio Jl!01'fi.les.--Ludo A. PumúiJ.-¡lJcmuel A. Sancleo' 
mente.-Ramón 0UI''I'l'a A.-, Secretario. 

ACUERDO NUMERO 254 
E u Bogotá, á diez y siete de Noviembre de mil ~qhocientos 

oc..henta y ocho, se remúó la Corte Suprema de Justicia en Sala.. 
(~e Ac~terdo, con a:isteucia de to?os sus Magistrados y del in
frascnto Secretano, cou ·el obJeto de. resolver la éompetencia 

En Bogotá, á diez y ~iete de Nóvi~mhre rle mil ochocientos negativa promovida por el Juez Snperior rlel Distrito del Norte; 
ochenta y ocho, se rPtmió la Corte Suprema de Justicia en Sala eu ~1 _Depar,t~meuto de Sautallrl<)r, al Juez Superiór del.J?isti:ito· 
de Acuerdo c·on asistencia ·de to"dos •sus ~fagistráoos y del in- J ud1Cu.1.l de l un dama, <m .el D::)par~:-nneuto de Boyacá, sobre~ 
frascrito .Secretario, con 1'1 obje-to dP tomar eu consideración conocimient_o _d~ uu ,smri:rio eo11_tra Félix Pauqu~ba, p~~ el de'!. 
una consulta dirigida por el Tribnn:J] Superior del Distrito Ju- l1to de homH.ad10. El wnor J\laQy;trado, doctor Lms Mana Isaza, 
dicial de Pasto,· en -oficio de 2·?) de Octubre tílt.imo; y el señor á quien tocó el asn_t~to ~m r~p:~rtimiento, presentó el siguiente 
~lagi¡;,trado ;;uL~tauci:H1or, 'doetor J:-<n:z.rl-, pre~,··JJtÚ el sigHit-nte proyecto de resolutt·l:J, que la Corte aprobo por unanimidad:· , 
proyecto de resolución, qne fne aprobado unáuimemente: · "El Juez Supcnor de García Rovira, á cuyo conocimiento. 

" Ln eon~nlta de que se trata eshí concebida en estos túmi- se encontraba un sun1ario· . para averjguar si Félix Panque ha. 
110s: ¡ Con(·n ó se suspen~eu los términos de los juicios de qne había -cometido el delit9, de homicidio, otden6 pot au.~o d:e dos d:e' 
conocen los Jueces suplentes, por impeaimento 6 recusación de \ O~tubre de mil ochocientos ocher.ta y);eis, que)e sacar~t copim 
los principa.les, cuando los Jueces principhles y los Secretarios, 1 do lo ronduoente y se remitiera.. al Juez .Superior de lá Próvin". 
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cia del Norte, en el D~partamento de Boyncá, pma averigunr si 
el mismo Panqueba halJía cometido otro delito de homieidio en 
una hija de ól mismo y de Laura Dunrte, algunos 11fíos atrcÍR, en 
el punto de "La Crtrrera", jurisdicción del Di!:.trito de Roatá, 
en el extinguido Estado de Boyacá. 

'' Practicadns las diligencias que se han juzgado necesarias 
para el descubrimiento de este último delito, el Jnzgndo Supe
rior del Distrito de 'Tundama dispuso, por auto de Feis de Julio 
del corriente nño, que se pasaran las diligencias al Juez Supe
rior del Distrito Judicial del Norte del Departamento de San. 
tander, en atl-nc.:ión á que ést•a había nprelwudido primf'ro cono
cimiento del sumario contra Punc¡ueLa por el otro homicidió. 
El último Juez se declaró sin jurisdicción paru. couocer en el 
.asunto y provocó competencia negativa al Juez remitente, y 
como éste no cedió y el J nez que provocó la competencia insis
-~ió en ella, se remitieron los autos á esta Suprema Curte, qm1 es 
competente para dirirnirla, en virtud de la atribucitín 3.', artí
culo 21 del Códigc ludicial. 

''Observa el señor Procurador que no se ha remit,ido .el 
_sumario de que conoce el Juez Superior del Distrito del Norte, 
y que por tauto debe pedirse éste para poder conocer con la 
ponveuiente precisión uno de los delitos sobre cuyo conocimiento 
.versa ·la discusión, si así lo estituu. conveuieute la Corte. 

''Esta, teniendo en considemeión que la corn petencia versa 
sólo sobre el sumario por el delito cometido en Boyacá, que el 
sindicado está detenido, que en las diligencias remitiuas hay lo 
,suficiente para conoeer el punto que debe resolverse, y que, 
conforme al artículo 1,730 del C(ídigo Judicial, la competencia 
.en materia criminal no sw>pende,Ja prosecueión de L1 causa., no 
juzga indispensable solicitar la remi~irín del surn:•rio ¡L[udido, y 
.procede, en con.~eeuencia, á dirimir la competen,;ia ele que se 
trata, y para. ello considem lo siguiente: . · 
. '' 1.0 Los dos dG!itos de homicidio que se atrilmyen :í. Pall
_queba tnvierou luga,r en épocas di~tinta'l y en lttgaros CJILO per. 
tenecep á di~tintas jurisdicGiones, pues el tLLJO se verilict) en te. 
rritorio del Juzgado Superior del Xorte del Dep:trtamonto ele 
Santander y tJl otro en Soatá, perteneciente al Distrito JLhlicial 
de Tundama, del Departamento de Boyacá; 
· "i.° Conforme al artículo J,.:'¡Q.') del Código Ju.licin,l, por 
yarios· delitos ó culpas cometidos por Llll 111ismo reo debe se. 
gnirse)m sólo JH'OCl•So, pero se exeeptúa el ca:,;o en q11e los Jolitos 
pertenezcan á. ,li~tintas jnrisdiccioues; 

'' 3. 0 Segt'!n el artícnlo 1,75;:: del rnis110 C..ídigo, la acumn
lacitín de causas criminales contm un.u:isruo individuo por dis. 
tintos delitos, n0 tiene 1 ugar e u los c:isós exceptuados (~ll el cita
do articulo 1 ,505; y 
_ '' 4. 0 Eu tal virtud, no hay raz,ín alguua para que en el 
caso en cumctión ltarnn de acltluular:;e lo.; do~ swnario:; aute el 
Juez que primero éutní IÍ coJtocer. 

"Por tanto, ]:¡ Curti:• Sttpren1'1, do acnNdo con el concepto 
del señor Procurador, .diritHe e'ta cotnpeteuei:t en favor dd 
Juez Snpl'tior del Distrito Judit·ial del Nn1te t'll el Dvp:trh
mento He Santander, y drclara que el Juez Superior del Di:;trito 
Judiciál de Tuncian.H\ deLe seguir conociendo del sum:>rio coutra 
Félix Panqueba por el ddito de ho111icidio que se dice perpe
~rado en la niña .María Vic~:nta Duarte. 

"-~otifíqnese al Stlfior Procurador esta ·resolución, comuní. 
qnese ~ los Jueces entre q 11ienes h:\ versado la ce m petenei..t., 
remítánse ]os autos del juicio principal al .Juez Superior de 
Tundaina y publíquese este Acuerdo en la GACE'rA JUDIOIAL." 

Con lo cual se concluyó el Acuerdo, que firman los scíiores 
Magistrados conmigo el Secretario.· 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ.-El ViC"'flTP~Ír}Pnte, 
B:t!JNJAMJt.¡ NOGUERA.-A1"Ísti(les CallÜfi'Ún.-Lu'is M. iiJazct. 
-Antonio Morales.-Lucio A. Pombo.-Ma,nl!~<l A. Srtncle
mente.-Ramón Guerra A., Secret,urio. 

ACUERDO NU:\iERO 255 
En Bogotá, á veint.e de Noviembre de mil ochocicntOfl 

ochenta y oého, SB reunió la Corte Suprema rle ,J¡¡~tir:ia en Rala 
de Acuerdo, con asistencia de todos sus Mn.gistrad s y del infra~;. 
crito Secretario, con el objeto ele di'rimir la comptJten,;Üt afirma. 
ti va de que se hablará; y el señor Magistrado doctor Morales, á 
quien tocó tal asunto en repartimieuto, presentó el siguie.11ter 
proyecto de resoluci6n, que fue aprobado por unanimidad: 

"El dín. veintidós de Septiembre del presente afio, Martín 
Penagos, soldaclo del Batallóu Calibío, número 10, situado en 
la ciudad de Bucaramanga, DepartaQ1ento de Sfmtander, dio 
muerte violenta, dentro del mismo edilicio que servía de cuar. 
tel al expresado Cuerpo, á una mtljer llamada Nieves Barbosa. 

"La autoridad militar emprendió inmediatamente la ins
trucción del proceso; y cuando yá se había señalado día para 

·In; decisión do la causa, el señor Juez Superior . del Distrito 
J ndicial del Norte, en dicho Departamento, se dirigió al em
pleado militar que estaba conociendo de la causa, y que lo era 
el primer Jefe del Cuerpo, provocándole competencia afirma. 
tiva, por creerse dicho Juez competente en el asunto, según las 
razones que expresó, y en virtud de haber llegado á su despacbo 
otro sumario formulado en averiguaci1ín del mismo delito, por 
la autoridad civil. El empleado militar aceptó la competencia, 
expre~ando los fundameutos de su resolución, y como el Juez 
Superior iusistió en so~tener su primera providencia, se han 
enviado ambas actuaciones á esta Superioridad, para que ella. 
decida el punto debatido. . 

"La cuestión Sfl reduce á fijar la inteligeucia del artículo 
1,365 del Código .Militar, que dice: 

"Son delitos militares los que se cometen con infracción 
de las leyes militares, en asuntos del servicio ó rleutro del cuar. 
tel. Todos lo3 den:;.ás delitos ó C'll pas cometidas fuera de estos 
casos serán juzgados como delitos comunes, por los Juzgados y 
Tribunales civiles. 

"Segtín el sentido natural de la disposición transcrita y de 
suf, concordantes, para que un delito sea militar es preciso que 
el que lo ej<Ocute, que necesariamente debe ser un militar, in
frinja las leyes militares en asuntos del servicio, ó que lo eje-:
cute deutro del cuartel. 

"E~ta misma iuterpretación habí,l sido dada yá por la Corte 
al referido artículo, al dirimir la competencia negativa promo
vida vor el General en J'efe del Ejército al Juez 1.0 del Circuit.o 
de 1\ledellín, en lo criminal, sobre conocimiento de un sumario 
coutra :Manuel ALcllo; Acuerdo que se publicó en la GACE'l'.A. 
JUDICIAL número 48, correspondiente al -3 de Diciembre 
de 1887. 

· "Ahora bien, en los proceRos están superabundantemente 
demo~trados dos hechos, á saber: que el sindicado era un militar 
eu ::.ervicio; y que el hecho fue ejecutado dentro del cuartel; 
condiciünes que dan indudablemente al dE>lito de que se trata 
el carácter de puramente militar; sin que haya necesidad _de 
entrar i examicar las razones aducidas por el Juez Supenor 
para so;.tener que el delito perpetrado por Martíu Penagos 
dehía considerarse como común. . 

En attJnción á lo expuesto, la Corte Suprema, oído el diq. 
tamen del señor Procurador, dirime la competencia afirmativa 
ele que FO hizo relación al principio, declarando, como al efecto 
declara, r¡ne la autoridad !llilitar es la competente para_ conocer 
del deli:o du homicidio ejecutado por Martín Penagos," 

"1\ .. t.ifíqqeso al st·lior ProeuruJor, dé¡,e avi¡:o de esta reso. 
lución nl Juez Superior del Distrito Judicial del Norte, De. 
-partam\'JJtO de Santander, remítanse los autos al General en Jefe 
dPI t< <Íl'eito y publíquese en la GACETA JUOICIAh" · 

LJon lo cual se concluy6 el Acuerdo, que firman los seíiorea 
Magi~-:trados, conmigo el Secretario. 

El P1Hidente, R. ANTONIO MARTfNEZ.~El Vicepresiclen. 
te, BENJAMÍN NoGUERA.-Aristides Oalderón.-Luis M. Isa. 
za.-.Antonío Mnrnles.-Lucio .A. Pombo.=Manuel ,A.. San. 
clemente.-Ramón Guerra .A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 256 
E11 B,,gotá, á vei11te de Noviemhr·· "e mil Ol'hoP-ientoll 

ochent:L 1· ocho, se reuni6 la {)orte t::l11 J.lrPm:t de J 11sLwia en 
Sa h dt- 'Acuerdo, con asi~tenci:-1 dP. tonos sns Magistradofl y del 
infr,,;:,.r,to Secretario, para resolver la cousulta que hn dirigido 
tiu l::), ñoría el Mini,;tro de Goluerno, por no ser de su compe. 
tencia la qne á su ve;~; le dir.igi!) el señ.;¡· G )l:>ernador del De. 
partrtmet,ro dP. B dívar, sornt:"ti.·ndo Á. l:t de1·i-:ión · dt'l Gobierno 

, 'la resolnoilí1, que dictó dicho fuuciouari" ,. 11 lUutivo de In con. 
· 1m Ita que á él le dirigió el Juez l. 0 del 1Ji:<trito de ~abunalarga. 

El!ieñor Magistrado doctor Pombo, á quien toc6 el asunto 
en repartimiento, present6 á la Corte el siguiente proyecto del· 
r¡;¡soluci6n, que ~sta a¡rrob6 por un~:~nimidad: 
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"_Como la facultad que concede á la Corte .el artículo 116 
de la léy 57 de 1887 para resolvex: sobre las dudas que ocurran 
en la inteligen<;:ia de las leyes sobre organi?Jación y procedi
:i:I)ientos judiciales, r;ó]o puede ejercerla á solicitud de los Tri
bunales Superiores de Distrito ó á propue:;;ta de cualquier 
:Magistrado de _la. misma Corte, es claro que ella no podría 
ocupa.rse en resol ver ,la dtida que ha ocurrido al Juez l. 0 del 
Distrito de Sabanalarga, mientras no fuera sometida á la Corte 
de la manera como lo ha dispuesto la ley. Pero deferente el 
señor Magistrado substanciador á los deseos de Su Señoría el 
Ministro de Gobierno, acoge la duda para proponerla á la 
Corte, á fin de que cumplida así la' formalidad legal, ·pueda ser 
résuelta por esta Superioridad. 

. "A dos puntos se contrae la consulta del. referido Juez: 
'1. 0 Si los Jueces de Circuito, y nó los Municipales, son los 
únicos competentes para conocer de l0" juicios posesorios de que 
trata el CapítuJo 6.0

, 'rítulo 11 del Libro 2.<: del Código J udi-

. deben extenderse en papel común, y los S0cretarios no pue.den·· 
cobrar otros derechos, por· tales copias, ·que Jos del escribiente, 
en el caso del artículo Hit del Código Judicial, sin· qúe dejen 
de tener el. deber de compulsarlas dentro del térmi_no qtie el· 
Juez les señale. · · · · 

'' Tra'nscrí·bJ.se este Acuerdo á Su Señoría el Ministro de· 
Gobier.no y publíqut>Se en la GA.CJ<}1;A JITDlCfAL." 

. Con 16 cual se C<:mcluyó:el Acuerdo, que firman los señores· 
Magistrados, conmigo el Secretario. . , 

. El Presidente, R. 1\N'l'ONIO iYIARTÍNEZ.-:-El:.Vicepresitlen
te, B.mNJAliiÍN-NOGUER•A.-:A?·ist-ides Ca,lderón.-Lnis M: ISao. 
za.-Antonio Morales.-Lucio A. Pombo.-.k(anuel A .. San
clemente.~ Ramón,· G·uerTa A., Secretario .. 

.ACUERDO NTJMERO 257 

cial ;, 2.0 En qué papel se extiende la copia de que trata el Et~ la ciudad de Bogoti, á veintiuno de Noviembre de mil· 
artículo 164 de la ley 57 de 1887, en el caso de concederse una ochocientos ochenta y ocho, se reunió la Corte Su pr.ema. de J us
apelacíón en el efecto devolutivo, en las demandas de menor ticia en Sala de Acnenlo, con asistencia de. todos sus Magistra
cuantía que no excedan de cien pesos, y si por dicha copia debe dos y del infra~crito s~cretario, á fin de considerar una con-· 
pagar~e derecho alguno á los respectivos Secretarios.', : sulta del Tribunal Superior del Uistrito Judicial de 'l'uudama, 

"El señor Gobernador del Departamento_ de Boh var resol- en el DepartamP.nto de Boyacá;; y el señor Magistrado doctor 
vió rectamente el primero de dichos puntos, cuando dijo :. 'El Morales, comisionado para estudiar el asunto, presentó el si;'' 
conocimiento de los juicios posesorios, de los ejecutivos, de los gniente ·proyecto de résolución: . . 
que versan sobre división de bienes comunes, sobre obra nueva . "El 'l'ribqual Superior del Distrito Judicial de 'l'undaina ~ 
6 sobre obra vieja, corresponde á los Jueces de Circuito Ó á los consulta con esta Superioridad si la f::tcnltad conc(ld_ida á los · 
J_ueces Municipales, según sean de mayor ó menor cuantía', Tribnnales·para ordenar la suspensión de los actos de las Asam-. 
po_rque esto es lo que disponen los números 11, 12 y 13 del bleas d_epartamentales, ·cuanclo ag.ravien á los particulares, se · 
artículo 2l de la ley 143 de 1887, y su correspondiente atribu- extiende también al caso en que los agraviados son las Munici-
ciqn 3. • del artículo 34 de la misma ley. palidades. · 

"Pero no sucede lo mismo cog~.la resolución dada por "El artículo 16 ele la ley 13 del presente año establece que 
dicho séñor Goberna;dor, al punto segundo de los consultados, todo individuo que crea que_,una Ordenanza es contraria á la Cons- ·. 
cuando ·dijo: 'Los escritos y actuaciones en los juicios que titución· ó á una ley, si yá han pasado los diez díaR después de. 
no excedán de cien pesos, no son asimilables á las copias sancionada, púede pedir su suspensión ante el Tribunal Superior · 
que, de los mismos juicios, quedan en casos de apelacirín del Distrito Judicial. 
en poder del Jqez a quo; porque esas copias deben extenderse "Como se ve, la anterior disposjci§n es general en cuanto 
eu papel .sellado de primera clase, conforme al inciso 2.0

, á la facultad concedida para reclamar contra las Ordenanzas, y ' 
artículo 3.0 del Decreto número 480 de 1886, sobre papel comJirende consigui?ntewente á las entidades municipales, su
sellado y timbre nacional.' La Corte no encuentra fundamento puesto que··6tlás ·son personas jurídicas, capaces de ejercer de
le~al á esta resolu~ión del sefíor '0obernador, desde _que por el recbos, y supuesto tanibiéu que cualquier itidividuo particular 
numero 7.0 del a.rtwulo 9~0 del mrsmo Decreto, se drspuso que puede, así como la Municipa.lida.d; hacer uso de la facultad otor-
' nó era obligatorio extender en papel sellado los escritos y ac- gada eu el artículo 1 () yá citado. . 
tuaciones en los juicios de ·menor cuantía, cuyo interés;, en su "A~í. pues, la Corte SU¡.Hema restíol ve la consulta ·menqio-. 
acéión principal, no exceda de cien pesos'. Para que ese funda- nada, declarando que los. Tribunales de Distrito pueden conocer, 
mento existiera sería preciso demostrar que la copia de la llegado el caso, de la-8 cuebtioues sobre suspeusióu de Ordenan- -
actuación que por ministerio de la ley debe tlejarse en poder zas departamentales, cuando los agraviados sean las ~Iunicipa-
del Juez a quo para la continuación del juicio, no es parte de ,Jidaries; sin perjuicio de la suspensi•in de que trata el inciso·, 
la misma ~~ctuación; pero como esa demostración no puede 7.0 , artículo 19.5 de la Constitución y el--artículo 15 do la ley· · 
darse, es claro que la copia de que se trata, corno parte de la 13, citada. · · · 
actuación, está comprendida en la exención de que habla el "Comuuíqílese y pu·blíqnese." 
número 7. 0 del artículo 9. 0 citado . .Si por el hecho sólo de ser 
copia hubiera de considerársele comprendid.a en la disposicióu Hitbiendo sido aprobado el anterior proyecto, se dio por 
del inciso 2.o, artículo 3.o del Decreto número -480, habría que terrr,inado el presente AcuetdQ, CjliC. firman los señores Magis
decir lo mismo de todos los demás documentos y diligencias de trados conmigo el Secretario. 
que haJ:la el ~~tículo 9. 0

, siempre gue se tratase de copias, lo m Presidente, R. ANTcl~lO· r.íAU'l'ÍNJ.;~,__:_El Vicepre~idon
q~te es.:madmlSlble. Además, la copra.~e una parte de la a~tua- te,.BJ<:NJAMÍN NoGUJ<;ltA..''--A'I"iljtides Ualde·rú·~.-Lnilj Jlf. Isa
ClÓn, en el caso de que se tra.ta, se extiende, _como se h~ drcho, za.-,.-Antonio Mm·alos.-L·uc·io A. Pornbo.-Mc&11/uel A, San:.:.:·; 
por mi~isterio de la ley,) _no puede, P0~ lo mismo, consl~Grarse, .. ". clci)i~·nte.-Ramún GlW1'ra A., Secretario. · 
extendida á favor 6 á sohcrtud de partiCulares, que es cucuns~ 
tancia exi<>'ida por el inciso 2.0

, ·artículo 3.0 del Deureto en 
referencia.

0 

La última parte· de la res'oluci6n relativa á que la 
mencionada copia debe compulsarse á costa del apelante, ·está 
de acuerdo con lo que dispone el artículo 164 de la ley 57 de 
1887, sin que por eso se entienda que deban pagarse derechos 
al Secretario. del Juzgado, pues ·sólo deben cobrarse los que 
_correspondan al e_scribiente e~ el caso de oct!p~rse el ~e.l Dt~s
pacho, como lo.dispone el art1culo 194 del Codigo Judicial. 

"Por tanto, la Corte ·resuelve la consulta ·aludida en los 
términos siguientes : l. 0 En los juicios p~sesorios, así com_o en 
los demás juicios sumarios, lo que cletermma la co~petencia es 
la cuantía; á-no ser que por la naturaleza· de~ negocio no pueda 
fijarse ésta, porque en este:caso la competenCia· es. sólo ~el Juez 
del Circuito; 2.0 :Las copias que por virtud_ de apelaciÓn con
ICedida en el efecto devolutivo, deben compulsarse en las deman
das c.u;yQ interés en su accióo principal ne>: e~l)eda; de cien :pesosa - ' . 

ACUERDO NÚMERO 258 

En Bogotá á veintiuno de Noviembre de mll ochocientos 
ochenta y ocho, se reunió la'Corte Suprema de J·usticin. eu Sala· 
de Acue~do, con ar:;istencia de torios sus Magistrados y d~l infras
crito Secretario; y haciendo uso de la atribución 12.", Sección 3 ... 
del artíc11lo 2 t del Código J ud ici'al, se adopta.rou pqr mmuimi
dad las signientes dispo8iciones, en adición ál capítulo 2.0 del 
Reglamento de la' Corte·:; . 

"Artículo L 0 ~l _or4eu del rcparéimiento de los negoéiofl 
que entren al conocltmento de la Cort.e, será el si<>'uiente: · 

. "L 0 L1s actos legislativos qne hayan sido 
0

objetados por·. 
el Gvbierno como inconstitucionales, y sobre cuya exequibilidad 
deb(;l, décirlir la Corte ; : " ; · ...... 

"2.Q Los asuntos &obre nulidad- ó v.,liuc~ <le -1M Ordenan-o 
- . . - -- . - - - .. 
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zas departamentales, según lo dispuesto en ltt Constitución y 
l~yes; 

. "3.0 Los negocios d& revisión y de casación en asuntos 
l:lríminales; 

''4. 0 Los negocios criminales en que haya reos privados 
de sn lihertad ; 

"5.0 Los negocios criminales que deban despacharse ~n 
términos más cortos, inclusives los militares; 

. " 6.0 Las causas por delitos comunes de que conoce la 

Con lo cual se conclupí el Acuerdo, que firJDan Jos señores 
. :Magistrados, conmigo el Secretario. . 

El Presi.rlente, R. AN'l'ON~O ~IAitTÍNEZ.__;,El Vicepresidente, 
BENJAi\!ÍN NüGUERA.-A?';",ddes Oalde1·ón.-Luis M. Is'aza. 
-Antonio Afomles.-Lucio A. Pornbo.-illanuel A. Sancle
. mente.-Ramón Gue1·ra A., Secretario. 

Corte conforme.á la ConstitucicSn ; 1 
"7.0 Los juicios de responsabilid~d que sean privativos de . 

la·· Corte;. =~~===~===·--=~========= 

¡SENTENCIAS DEFXNJITXV ASt 

"8.0 Los rlemás juicio¡; de responsabilidad; 
"9.0 Las competencias ci1 tles y criminales ; 

· "10.0 Las apelaciones en los juicios ejecutivos y en los 
juicios sumarios en que t"lng:t interl\s la Nación; 

"ll.0 Los juicios civiles que vengan á la Uorte por apela
ci6n 6 consulta de auto iuterlocutorio ó sentencia definitiva en 
que ten()'an interés la N ación ó los De1)artamentos ; 
' "1'2.0 Los recursos de casación y de revisión de negocios 

civiles; 
· "13.0 Las consultas de los Tribunales; 

" 14.0 Las reclamaciones wbre suministros, empréstitos y 
e~propiaciones; . . 

"15:0 Las recompensas militaras, las que serán preferjdas 
~u el orden que establece el artículo 295 de la ley 153 de 1887, 
á 'saber: 

: "I. Las provenientes de servicios prestados durante la 
·guerra de la Independencia ; 

. · "Il; L'ls que se otor¡suen con motivo del tiempo de anti-
güedad en el servicio mil~tar; . . . , . . . 
· . "III. L:ts.que se sena le u por mutthdad o m va hdPz ~rodu. 

cida por herida en el campo de batalla en ddcnsa del Gobierno; 
· "IV. Las que se reconozcan como premios por acción dis-

tinguida do valor ; . , . . . . 
· "V. L~s señalada;; á los padres, vtti<la:' e htJOS de los m1h. 

tares ·que mueren en acciÓH de auerra <Í de heridas recibidas en 
. "' d dlG el· campo de batalla ó ti manos de enemigos arma os e o-

·bierno; y . 
. "'16. 0 Los dem:'is a>;untos ele qne dehe ocuparse la Corte. 

· . ~~Artículo 2.0 E:>La o.dición será publicada en la GACETA 
JTJDICIAL y además se imprimirá en carteles de gran tamaño, 
q'ue se fijarán en el loca~ do ~a ?ecrctaría .. , · . 
· . "'Artículo 3.0 Se unpnnurán tambwn en carteles que se 

fijarán en la Sala de Audiencia y en la Secretaría, los artículos 
28, 30.y 31 del Reglaniento de la Corte." 

...___.,. · .Con)o cual se conclny¡í el Acuerdo, que firman los señores 
1\I~gistrados, conmigo el Se~p:tario. 

- El Presidente,. R. AN·roN ro l\-V .. R't'ÍLU~7. .. -El Vicepresidente, 
BENJAMfN NOGUERA.~ A1'ÍJtüles C(tlderón.-LHis 111. Isa
za.-Antonio 1lfomles.-Luc-io A. Pombo.-Manuel A Sancle-
mente:-:-Raní6n Gue?Ta A., Secretario. . 

, __ 
ACUERDO NUMERO 259 

· -· E.ri BoO"otá, á veintidós de Noviembre de mil ochocien~o~ · 
'!OChenta V o~ho, se reunió la Cvrte Supreinrt de Justicia en Sab. . 
de Actw~do, con asistencia de todos sus Magistrados y deJ in
frascrito Secretario ; y Re ocup1í en adoptar la terna para llenar 
la vacante ocurrida.en el Tribunal Superior del Di~trito Judi
cial de Tundama, Departamellto de Boyacá, por fallecimiento 
del señor doctor Adolfo Martínez Lrípez; terna que fue solici'
tad\1. por Su Señoría el l\lini~tro de Gobierro, en oficio ntímero 
7,074, Sección 1.", fecha l7 del mes en curso. 

En' tal virtud, la- Corte adoptó por unanimidad la siguiente 
terna: 

...: Señor doctor M:trianó. de ,J es(t:s Medina. 
Señor do0t.or Totuás A. Vi:;quez, y 
Señor doctor Ladislao Corso. 

La Corte dispuso comuniéar esta desigi-lación á Su Seffo
rra el.Ministro de Gobierno, acompañándole el coinprob_nnte de 
iqoneidad nel señor doctor Ladislao Corso, pues los referentes á 
!os doctqres Mediua :¡ V ásquc~ están ;yá en ese Miuistetio; .. · 

. -. ~ : . . . . 

NEGOCIOS CIVILES. 

C01·te Snp1·ema de J~tsticia.-Bogotá, seis. de Noviemb1·e de 
. rmil ochocientos ochenttt y ocho. 

Vistos :-Alejandro Vallejo se presentó ante el Juez del 
Circuito de Cali, en lo civil, el veintidós de Agosto de. mil ocho
cientos ochenta. y siete, consignando la suma de dos mil pesos 
en billetes del Banco Nacional, y los intereses corridos hasta 
esa feeha, que dcbíá á, Antonio Brambilla, de plazo . vencido, 
por cuanto dicho acreedor se negó repetidas ocasiones á reciQ 
bir la expresada suma, por no hacer el pago en moneda sellada 
de oro 6 plata. En virtud de la consignaeión, solicitaba el deu
dor declarase el Juez que desde ese día quedaba libre de la 
obligación de pagar á Brambilla los dos mil pesos dichos ó que 
quedaba extinguida su obligación, debiendo ordenar, en conse
cuencia, á los respectivos Notarios cancelaran las escrituras 
hipotecarias que había otorgado con fechas diez y siete de Mayo 
4e mil ochocientos ochenta y dos y tr0inta de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro, en seguridad de los dos'mil 
pesos refendos. · 

El Juez, después de darle traslado del escrito de Vallejo 
·á Brambilla y que éstE:l se negó ó se opuso á dar por bien con. 
signados los dos rnil pesos, dictó auto cori fecha nueve deSep
tiembre de mil ochocientos ochenta y siete, d.eclar&.ndo ineficaz 
el pago por cousignaci6n de los expresados c:os mil pesos y 
ordenando la devolución de la cantidad al· consignan te. 

Contra esto auto se alzó Alejandro Vallejo para. ante el 
Tribunal Superior del Distrito Judwial de Popayán, eú donde 
habiéndoselo dlldo la tramitación correspondiente al juicio, 
pronunció resolución el tres de Diciembre de mil ochoc!eptos 
ochenta y siete, por la cual revoca el auto· apelado y .dispone 
que Alejtwdro Vallejo consigne en los mismos billetes del Ban. 
co Nacional la diferencia que baya entre la moneda de noV.€.:.. 
cieutos milé:;imos 'y la de ochocientos treinta y cinco. . . 

Antonio Brambilla ha interpuesto recurso de casación con. 
tra dicho auto, y la Corte, de::;pués de la correspondiente trami~ 
taci/,n d_el recurso, para resolver tiene en cuenta: 

Que por el artículo 36 del Código Judicial se concede recur
so de casaci1)u, para ante la Corte Suprema, contra la~ sentencias 
definitivas dictádas en asuntos civiles por los Tribunales Supe
riores de Distrito Judicial; y como la· providencia contra la 
cual se ha interpuesto el recurso no es una sentencia definitiva 
sino una resolución pronunciada en un incidente sumario,· es 
cláro que no puede admitirse dicho recurso, porque no ~el· 
·cáso, ~egún el artículo citado. 

El artículo 1,664 del Código Civil, dice : "Mientras la 
consignación no haya sido aceptada por el acreedor, ó el pago 
declarado suficieute por sentencia que tenga la fuerza de cosa 
juzgada, puede el deudor retirar la consignación; y retirada, se 
mirará como de ningún valor ni efecto respecto del consignan te 
y de sus codeudures y fiadores." Lo establecido; pues, en este 

· artículo, no deja duda alguna de que en la litis de que se trata 
no ha h:o bid o senténcia que tenga la fuerza de qosa juzgada, Q 
sea dt'finitiva. . · 

Por lo expue¡;to, la Cort.c Suprema, admi~istrando justicia 
mi nombre de la República y'por autoridad de la ley, declara 
no haber lugar al recurso intentado. Se condena al recurrente 

·en las costas y á la pérdida. del depósito, el cual se aplicará al 
Hóspital de Caridad de la ciudad de Cali en el Departamento 

. del Cauca •. (Artículo 52 del Código Judicial). · · · · · 
· . El Se<;retario regulará. la~ e~~ · · · 

~ . 



·;' 

( 
GAGE'rA JtlD!C!AL 381 

Notifíquese, cópiese, publíques¡;¡_ y devuélvase el expediente. 

R. Antonio Jlfa1·tínez.- Benjamín Nogtwra.- A1·isticlt!8. 
·Calderón.-Lúis M. Isazd. -Antonio· Mo1·ales.-Lucio A: 
·._Pombo,_:_Manuel A.· Sanclemente.-IJ,amón G1.w1'1'a A., Secre

tar-io ... 
En la audiencia dei seis de Noviembre de mil ochocientos 

ochent~ y ocho se _p_ubli~ó :e~t~t .~ente:pcia .. 
· Rántón Guernt A., Secretario. 

En siete de Noviembre ·de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué la sentencia anterior al señor doctor Sebastián Llanos. 
~ ·. __ :~ Lla·nos._;_G,t~erra A.,· Secretario. 

Se notificó por edicto. 
Ramón Gue1·ra A., Secretario. 

AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS . CRIMINALES 

que usted comt~nique oportunamente si el referido sumario_.pa-· 
sare á ser ca1.~sa", menos razón hay para llamar á juicio de 

; responsabilidad á dicho Juez 2.0 
: 

Por efitas consideraciones y de conformidad con lo pe?i?o. 
por el señor Procurador general, la Corte Suprema, admu,ns. 

· trando justicia en nombre de l_a República y por autoridad de 
la ley, confirma ~1 auto_ ~e sobreseimiento consultado. . , 

. Hágase saber esta determinación, déjese copia de ella, pu
blíquese y devuélvase el sumario al Tribunal consultante ... 

R. .Antonio· Afartínez. ~Benjamín Noguem.-A1"Ístides 
Calderón.-Luis ilf. Isttza.-Antonio .Momws.-Lucio A. Pom- _ 
bo.-JJfanuel A. Sanclemente.--Ramón Guerra A., Secretario.· 

. En seis <;le Noviembre 'de mil ochoriei\tos ochen~a y ocho 
·notifiqué el auto anterior al señor Procurador gener~l. 

. ARANGO Jl.-~;~~er1·a A., Secretario. 

Corte S1~p1·ema de Justic-ia.-Bogotá, Noviemb1·e oc!Úi de mil' 
·ochocientos ochenta y oc[w. . 

· Vistos-Francisco Antonio JI.-Iarulanda G., preso en- ei:Es. 
tablecimiento de castigó del Departamen~o del Tolima, en el , 
Paso de Fusagasugá, ocurre con un memorial, fechado en catorce 
de Octubre último, quejá,ndose de que no se le notificó la -sen·)· 

. . Co1·tc. S·up~ema de Justicia.~Bogotá, .Noviembre oinco'de mil ·tencia en virtud· de· ~a cual fue eriyiado á sufrir su conden~; y 
, ochocientos ochenta y .ocho. . , · · acompaña una copia, ·exp.ei:Iida por el Director principal de la 

casa de castiO'o, relativa á la filiación del reo y en la que consta_ 
. . Vi~tos :-Por medio de m;ui ~.ota. o_ficÍal, fechada en veinti. que fue sent;uciado por el Juez del Circuito de·Ambalema en 
cuatro de AO'mito últim.p,' le·h·i~o sal;>er. ~l Juez Lo Superior del el mes de Octubre de mil ochocientos setenta y dos, habiendo . 
Dístrito Judicial.de 'Oundl.riamarca al Juez 2: 0 

del mismo Dis. sido oonfirmado el fallo' por el' Tribunal Superior del E~tado, 
·trito que ;estaba· instrúyen4c:>:. un·: ~.um_~Tio. _contra José Santos sin expresar la fecha, disponie:pdo que Marulanda sufriera, entre 
· M:edina por eL délíto de falsificación, y qne resultando de las otras penas, la corpoia;l de' diez años de presidio, como reo de 
diliaencias practicadas gue en el Juzerado 2.0 se seguía un juicio los delitos de auxiliador y factor de homicidio premeditado, y. 
co~tr~ el'i:nismo 'Med'i'n~·:r ':Erai'In~ Martínez por igual delito, autor principal de robo én Clladrilla de' malhechores. En esa 
.dispusiera la ·suspensión , de ese -proceso hasta que el ot~o se -filiación se expresa, nó que no Je .üwra notificada lá sentencia, 
·púsiera. en estado de seguirlos· conjuntamente, de conformidad ·sino que en la copia que de ella se mandó á la casa de castigo,. 
· cQn lo dis_p).lesto por el altículo 1, 750 y sus concordantes del no había constanci11 de la fecha en que se· hiciera la notificación. 
Código JudiciaL -· 1· Se infiere que esa omisión, si es que la hay, es relativa á 
· El Juez 2. 0 no acce.di6 á lo solicitado, ful\dándose en que no la. sentencia d,e segunda instancia, que fue en realida.l 'la r!di-

'se estaba en el caso del arttculo aludido ni en el de acumulación ~itiva; pero sea de ello lo que fuere, es la verdad, como 111uy ljiei.t 
.de aJ,ItOs d~ que. trata el1,748 del Código Judicial, y por esto. lo observa. el señor Procurador, que en el casq dtl S•'r real el 
m·andó el Juez 1.

0 
sacar copia de lo conducente y pasarla al cárgo, él no puede ~esa:r.si{l~ .. cC!utra el Sect:e.t~rio r~el.TI'i)HIIl::.l~ 

Trjbunal Súperior para que a_ve:riguara la responsabilidad. en ó contra el Secretan<;> del Juzgado; y como mnguuo rle lv~ dos 
que pudiera haber incur_rido el Juez 2.0 por no haber atendido es. justiciable dÍrectarp.ente por l~ C~Hte _ e1:1 ,ti,n,asola instct,ucia, 
·:t la excitación que le hizo. es claro que ellá ño es éompetente para conocer por aiJ·Jr~ .en 
' -. EL Tribunal, después de preparado él negocio, oy6 al encar. el asunto. 
gado del Ministefi~ público, y de acuerdo con éste, declaró s.in . Se queja también. Mar.ulanda de que el Juez Sape.-ior ·del 
luaar á formación de -causa, y sobreseyendo, en consecuencia, Norte del Tolima, burló sus derechos negándole las copias que 
en°el procedimiento ha co¡;~sultado _-su determinación con esta pidió sobre el particular referido aLrás; pero aparte de que en 
S.uprema Cort~. . . · esto·no tiene razón, como se ve en el auto dictado por el Juez 

· Pasado ~l expedie11te al-estudio d_~l señor Procurador ge- en diez y siet,e de_Septiembré ·ultimo, mqita ~lmis_mo fm.•d~- ., 
neral, ha solicitado éste la confirmación del auto consultado, Y mento que se deja aducido respedo de los Secretarios. _ _. · 
examinado por la Corte el pl]nto m.ateria de la inve~;tigación ha Por,tanto, la Corte se abstiene de resolver en el fondo del 
enpoñtrado_ arreglado á la ley el procedimiénto del Juez 2.o., neaocio; y dispone que el expediente creado sea devuelto al 
porque el artículo 1,748 del Código Judicial ordena la acumu- sefior Procurador, para que éste lo envío á aquel de sus agen.t.es 
lación de autos cuando contra un. mismo individuo, 6 por un del Ministerio público en-el D0 partamento d~l Tolima, que esté 
mismo delíto, se siguen dos 6 más juicios distintos, y un suma. en mejor posibilidad para ~udagar .y promover. acerca <;le los 
rio no es un juicio criminal, porq\le ést_e <;iomienza desde el auto hechos de que Marulan~a. :;;o queja. · · 
en que se declara con lugar al seguimiébtó de causa, como ex. Notifíquese, cóp{ese y' publíquese. / 
pre~amente lo dice el artículo.l,626 de dicho Có~ligo. S~ hn~i~-

_ _ra,de .suspenderse un juicio por cuanto otro Juez practwa diLI- R. Antonio ll~a:rUne'z.-Be_;lj{:tn~í.n Noguem.- A·risti(les 
gen(}ias dirigidas á comprobar un delito de ig~al,naturaleza y á Galderón.-Luis . J.lf. lsciirt.- Antonio JJlorales. -Lucio .A. 
desé_ubrir el delincuente, la suspensión sobre inútil sería perju. Pombp.-~lfanuel .A,._ Sancleme¡*:-:-:Rainún .Gtterra 11., Sec¡¡u-
·_dicial al reo si el súniario que se instruí_a no llegaba á prestar tario. · 
mérito· para abrir nueva_ causa, _cosa q.ue no es difícil suceda y 
que elleaislador ·debió 'tener_ en cuenta para uo dar lugar á 
acumulación de sumario~ y de juicios, ni perrpitir la su~ pensión 
de éstos mientras aquéllos se instruyen; y si so fija la atención 
el\ el artículo 1,750 del Código cit~do, en que se fundó el Juez 
1.0 Superior para _pedir la· suspensión del proceso de que cono. 
cía el Juez 2. 0

, se verá que él. atribuye el conocimiento de la 
cqusa por_ er últi_i:no delito al.Jue2) que estaba conociendo por 
el delito. a~terior, y no hay. causa, como yá. se há dicho, sino 

· desde· que· se dicta autQ' ~e proQedimi_ento contra alguno. Y si á 
todo esto se agr-ega que el Juez . 2,° CQIIclúyó._ su .respuesta al 
¡Ju~:G A~ o ditliéodol~ ~ ': N(l ll'b&t"Jit~& estl3 ·Juz&ádo ate11.det~ lo 

A Su Seiioría el Presidente--de l:t Corte Suprema de Justida, 

José A. Obregón, miembro de la Comisión de suministtbs, 
empréstitos y expropiacioue~>; ante Su Señoría con el debido 
at:tcamieuto, parece· y ·di~e:· ·que ~a visto 13. sentencia q ne e• so 
respetable Tribunal ·dictó· con feéha 3 de los corrientes, en la 
reclamación. inteptada· por Mariano Contreras y Luis F. Sánchez, 
por.expropiaciones ·que ·reclaman c~mo· ·sufridas en l~ última. 
g~~rra, y por las 9ue les fue :reconoc1d~, .p?-r la may.ona deJos 
.miembros de·aqneUa; ·la· can-tidad ·do ·se1s mil ·cuatrocientos ocho 
llesos (6a408)~ habi~udo~ el- <lue represeuta, salvado su voto1 {.lO~ 
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no haber traído á su ánimo las pruebas en que se ap<:>yaba, la 
convicción necel'iaria para reconocerla. 

De este salvamento de voto no se hizo mención en esta vez, 
como tampoco en otras, en que se ha visto obligado el suscripto 
á separarse de la opinión de sus honorables colegas; pero tra
tándose ahora de una reclamación de cierta importancia, tras -la, 
cual pueden venir otras, y deseoso de asumir públicamente la 
responsabilidad de sus actos en el delicado puesto que de~;cm. 
peña, se permite pediros, si esto no es irreglamentario, que en· 
toda sentencia sobre resoluciones de aquel Cuerpo, en que salve 
su voto, se haga constar así, sea que la ilustrada y mejor funda. 
da opinión de ese elevado Tribunal venga á realzar y dar ver
dadero valor á la suya, ó que por el contrario, ella evidencie lo 
infundado de tal salvamento. 

Si esta solicitud fuere acogida, eomo lo espera el solicitante, 
y no se tuviere como abusiva la pretensión de que oeste memo
rial sea mandado publicar en la GACETA JUDICIAL, en que lo 
fue la.sentencia á que ha aludido, lo aceptará como una prueba 
más de la imparcialidad con que impartió la justicia contiada á 
vuestro recto criterio. 

Bogotá, Noviembre 19 de 1888. 
Señor Presidente. 

J·os:b; A. OBREGÓN. 

Presidencia de la Co?'te.-Bogotá, veinte de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 
Pu blíquese este memorial con la sentencia á que se hace 

· referencia en él. 
En cuanto al resto de la solicitud, manifiéstese al señor 

miembro de la Comisión de &uministros que la suscribe, que la 
Corte rio ha hecho mérito de su salvamento' en los casos en que 
éste ha tenido 1 ugar, porque ese salvamento no ha sido razonado 
y no han podido apreciarse los motivos en que se funda. 

MAR'ríNEZ.-Guer1·a.A., Secretario. 

Re1níblica de Colombia.-Departamento ele Boyacá.-Dist?"Íto 
· Judicial de 1'undama.-P1·esiclencia clel '1'1·ibunal Supe

rio?·.-Núme1'0 57.~'fianta-Rosct, Noviemb1·e 3 de 1888. 

Señor Presidente de la Corte Suprema de Justicia.-Bogotd. 

Para conocimiento de Su Señoría y de esa Honorable 
COrporación, tengo el honor de remitir el Cuadro estadístico 
de los negocios despachados por este Superior Tribunal en el · 
tiempo transcurrido dell.0 de Enero al 31 de Octubre del pre. 
sente:año. 

Dios g¿arde á Su Señoría. 
GABRIEL A. SARMIENTO. 

CUADRO 
de los negocios despachados por el 'l'ribunal Superior tle 'rnndama, en el 

tiempo transcurri1.l0 del 1.0 de Enero at 31 de Octubre de 1888. 

Magist1·ado Docto?· Gab?"Íel A. Sann·iento. 
SEN'l'ENCIAS: 

Definitivas- Civiles.......................... -9 
Id. Criminales ..................... 39 

lnterlocutorias- Civiles ..................... 25 
Id. Criminales ............... 75 

Causa~ de re~ponsabilidad . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 15 
NegociOs vanos................................. 2 165 · 

Autos de sustanciación ................•........ 

Magistrado Doctor Bonifacio Torres. 
SENTENCIAS : 

Definitivas- Civiles .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. .. 6 
Id. Criminales . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 4 O 

· {nteTlocuto1·ias- Civiles ..................... 23 
Id. Criminales .. : ............ 72 

Causas de responsabilidad ....... :. .. . . . .. . . . 13 
Negocios varios ..............••..•.. :.......... 2 156 

·'Í}..~~d 4-n~• •r 
~UwS e SUStH1JJ4ClaClOD, _.,,.,,u.,, •~~•-•"' ..... u, o u. 

753 

658 

JJiagistrado Doctor Printitivo Nieto. 

SENTENCIAS : 

Definitivas- Civiles . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . 6 
Id. Criminales . . . . . ... . . . . . . . . . . . . 41 

Inte?·locuto1·ias- Civiles . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 25 
Id. Crimiuales ................ G7 

Causas de responsabilidad.................... l:J 
Negocios varios ....................... , . . . . . . . . 3 l 55 

Autos de sustanciación .................. ;..... · 6±5 
Conjnez seño1· Cayetano 11Ico·tínez B. 

SEN'l'ENCIAS : · 

Definitivas- Civiles......................... 1 
Id. Criminales ................... . 

lnterlocnto1·ias- Civiles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Id. Criminales .............. . 

Causas de responsabilidad .................. . 
Negocios varios.................................. 2 

Autos de sustanciación . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 11 
1 Conjuez señor Libm·io Landínez. 

SE~~'ENCIAS : 

Definitivas-Civiles ................. : . ..... . 
Id. _ Criminales .............. ,. .... . 

1 ntertocuto1·ias- Civiles ..... ;... . . . . . . . . . . . . 1 
Id. Criminales ........•...... 

Causa~ de re~ponsabilidacl ..............••... 
N egoc1os vanos . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Autos de sustanciaCión........................ 5 

Sumas . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 479 2,072 

Total general .............. ,........................ 2,551 .-

Se celebraron 46 Acuerdos en los cuales se resolvieronl82 
asuntos varios. 

Santa-Rosa, Noviembre 3 de 1888. 

El Sec!etario del Tribunal, · 

José Antonio Bar,·era. _ 

VISTAS DEJL PROCURADOR GENERAL 

Señores 1\Iagislrados: 

El Juez 5.0 del Circuito de Bogotá, por auto de 29 de Sep~ 
tiembre último ditopuso pasar á esa Superioridad; por creerse 
incompetente para cotioeer de ellas, las diligencias sumarias 
iustruídas contra el señor Federico Vargas de la Rosa en su 
calidad de Admiui;,trador del ase~, alumbrado y vigilancia en 
la ciudad de Bogoliá, por la imposición de un arresto sufrido 
por el señor J uau 1VI. .Fo~1~egra, y de que dicho señor se quej6 
ante el Juzgado 3. 0 .M um01pal. 

Presume el J ucz remitente que, considerado por el Gobier. 
no ~1 Adt;ninist~ador señor Vargas de la Rosa "como empleado 
naciOnal mvest1do del doble carácter de empleado superior de 
la Hacienda haaional y Jefe superior de Policía", la responsa.
bilidad de dicho funcionario no está sujeta á su jurisdicción, y 
que más bien parece estarlo á la Corte Suprema de Justicia, á 
quien toca. conocer, en una sola instancia, de las camlas de 
responsabilidad contra los Jefes superiores de las Oficinas de· 
Hacienda de la Nación. 

Observa el infrascrito que, aun cuando es verdad que el Goa 
bierno ha. cou~derado el empleo del eeñot}T argaa de la,.Rosa, elll 

¡· 
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]os términos y categoría que se dejan iudicaJos (fs. 63), que tal 
empleo f!1e creado por la ley M de 1888, expedida por el Consejo 
~acional Legislativo, y que las funciones del mismo se señalaron 
por el Decreto ejecutivo, mímero 511 del presente año, no es me
nos cierto ql;e, á pesar de todo eso, el referido empleado no e~tá 
comprendido entre los que se reputan Jefes superiore'l de Ha. 

'cienda, por el inciso 4. 0
, secci\ÍU 1.', del artículo 21 ele] Código 

Judicial, circunstancia que impide que la Corte eutre á conoeer 
iiel asunto, pues, especificados como están en dicho iuciso los 
empleados de Hacienda· de cuya responsabilidad debe conocer 
esa Superioridad en una sola instancia, la ,iurisdicci6n no puede 
extenderse á otros empleados que á los allí comprendidos, sea 
cual fuere por. otra parte la calificación que q1.1iera darles el 
Gobierno. . 

Aparte de esto, se observa que la Administración de qne 
Re viene. hablando es una oficina que estií.. adscrita por la citarla· 
ley 55, á la seccióu 3." del .MiniRterio de Forneltto, lo que en 
cierto modo indica que no es una Oficina de Hacienda propia
mente dicha. 

. FinalmPnte, se advierte ·f]ue el arresto á que se contraen 
las diligencias remitidr.s por el Jnez 5. 0 del Circuito de Bogotá 
no pudo ser impneRto por el señor Vargas de la Rosa co1i1o 
Administrador de Hacienda, sino en el carácter de Jefe supe
rior de la Policía, de que también estaba investido, pues como 
tal Administrador, á lo sumo podría tener junsdicciún coactiva, 
pero nó correccional. 

Por tanto, estima el infrascrito que 1;~. competencia de la 
Corte no está bien determinada en el partieular, lo cual puede 
provenir de iudeficiencia de las leyes orgánicas del Poder Judi
cial, por ser el empleo de que se ha habl'ado de creación poste. 
rior á clichas leyes; pero sea como fuere, es el ca~o de que tal 
competeucia es dudosa por lo menos, circunstancia que bast,a 
paraquc resolváis absteneros de conocer en el asunto. 

Bogot(t, 15 de Octubre de 1888. 
CARMELO ARANGO M. 

SeñorP_s l\[¡¡gistrados de la Corte Suprema ile Justicia: 

Yo, Carmelo Arango M., Procurador general ele la Na
ción. á nombre y en repre~entación de la República, en la 
demanda que ha intentado ante vosotros el Reñor Manuel .Jo~é 
Patiño, como apoderado del St•ñor Arsenio Zammlio, contra el 
Gobierno Nacional, por la suma ele$ 2T-O que dice lo quedaron 
á deber á su poderdat1te, por razón de un contrato que celebró 
con el Ministerio de Fomento, cligo: . 

Que dada la contestación tÍ la demanda, ental1lo reconven
ción contra dicho señor Arset,io Z:tmurlio, de este vecindario, 
para que os sirváis condenarlo á la devolución do los doseientos 
c!.!1cnenta peRoR qne en sn elem:mda confiP.sa el apoderado lw IJ¡ r 
recibido ele] Gobierno dicho señor Zarnwlio. 

La recouvencion se apoya en los hecho>; siguientes! 
1.° Celebrarlo el contrAto ele 24 de Noviembre ele 188fl, 

pnblicRrlo en el D'Íario Oficial m1mPro 6.87ñ, Rohre rornprfl.
.venta de qniniPnt.o« ejrmplarrs Of'l cuaclrr. ffPi"O, incln~tri:;~l y 
poHtico OP Colombia, rlid10 C('!Ot.rnto no llrgó l'í pPrfecr.ionarse 
po_r habP.rlfl negado el ColJSPjo Legi~]At,ivo sn ~tprohación, Rin 
cuyo requiRito el c·oni.rato no kníri valor.algnuo lPgnl; 

· 2.0 SPg't1n el artículo 4. 0 del contrAto, -lofl !)00 ejemplares 
qne se obligó Pl gefior ZarnlHlio n Vf>ni!Pr Ol'bínn !'Pr litnr¡rnfirulos 
é imprP-808 en. papel mArquilla cle superior calidarl ~ ig-nnles al 
modelo qne presentó nl Mini>:tPrio rle Fomf>nto ; v lPs rmnr!roq 
que ha elltrf'!"ndo no tienen nada ele litografiado ni está11 en el 
papel convPnido, Pino en papel de impr~'nt,a fino, quf' 110 es el 
de marr¡nillA.; 

:::1. 0
. <:ariA. nno ne lol'l nuarlro~ entregttdO!'l por el Rr·ñor Za 

mndio \'alr!rn. lln TPAl. !'Í. lo m!'ÍR, porqnf> ]O!I_ rbtM qne ('OntieJ•en 
ftwrnll f'llTlliniRtraoo!'l rnr lo~ emplenooR dPl ~finistnrio rle Fo
mPnto y lA impresión no t,ifme ning1in méritp f>xtrnorr!inario; 

4.0 El Fc·ñor Znmwlio. por lo did10 auil,n.. no cnmpli6 
con Pl d"hPT cle entregar lol'l cuadros á. 8ntiif(tnciñn rlPl Gobierno, 
rh~ rwllf'¡·]n r··"n la nrtrt" final (lrl artícnló ~. 0 fiel r·ontrato·; por 
cuya ra)'.<Ín de he cl'.lvol ver lo~ $ 2.1'í0 qne rf>cibió :wticipaoos; 

. 5.0 El apoelerAdo·del señor Z~mnelio confiesa Pn la deman. 
da que recibi6 $ 25v; mitad de los $ 500 que debía paD'arle el 
Gobierno, caso de que el contrato se hubiera llevad.o .. t.efecto, 

cumpliendo además. el señor Samudio con las obligaciones que 
contraía eu dicho contrato; y 

6. 0 No existienrlo ~el contrato, ni habiendo cumplido el 
actor con sus obligaciones, debe devolver al Gobierno los$ 250 
que recibió. · · 

Razones legales: 
l." El inciso 1.0 del articnlo 120 de In, Constituci6n nuto. 

riza al Puder Ej1!cuti vo para celebrar coutratos administrativos 
para la prestación de servicioR y ejecucicín de obras públicas, 
con arr""glo á las leyes fiscales y con la obligación dA dar cuenta 
al Congreso para los efectos del inciso 14 del artículo 76; 

2." Por este artículo corre~poncle al Congreso aprobar 6 
desaprobar los contr:atos 6 convenios que celebre el Presidente 
de la República con particulare'l, compnñías ó el'ltidades políti. 
cas, en las cuales tenga interés el fisco nacional, si no hubieren 
sido previamente autorizarlos, ó si no se hubieren llenado en 
ellos las !ormalidades prescritas por el Cougrec;o, ú si algunas 
est11~ulacuwes que contengan no estuvieren ajustadas á la res. 
pect1va ley de autorizaciones; · 

3." Al ejercer el Cougreso Nacional la atribución anterior 
(artículo O transitorio ele la Constitucióu), clesaprob6 por dos 
veces el contrato de 2-! de Noviembre ele 1886,· celebrado por 
el GoLie~uo con el señor Za·nuclio; y f:.dtmulo el reqnisito de 
la ap~obación, exigi~lo por la ley para. su val idez1 el contrato 
no exl8te, y, por consiguieutc, no existe tampoco el derecho de 
Z.amudio pam reclamar su cumplimiento por parte del Go
bierno; 

4." Aun suponiendo el contrato perfecto, siendo condicio. 
nn:l la obligacióu del Gobieruo, no puede exigir&e el cumplí. 
miento de la oLligaci6n si uo se ha verificado totalmente la 
couclicióu (artículo 1 5-!2 del Cúdiu-o Civil) · 

, o ' !>·.· El artículo 1,541 del Código Civil previene que las 
conc:hcwtres deben cumplirse literalmente en la forma conve. 
u ida; y el señor Zamudio no ha cumplido las condiciones del 
coutrato, como yá St ha visto · 

6." E'n los contrato,; bil~teralcs va envuelta la condición 
resolutoria eu caso de no cumplirse por uno de ios contratantes 
lo pactado (artículo 1,546 dd Código Civil); y . 

_7." Lá confesión del recibo de los $ 260 por el señor Za. 
mudw, hecha por su apoderado, de acuerdo con el artículo 
1,76!) del Código citado, constituye plena prueba. 

Los documentos que accíiupaño á la contestaci6n de la de. 
mar.Jclü, que P_resento en esta_ f¡~cha, sirven de apoyo á mis ale. 
gacwues, y, s1 no fuere suficwute prueba la nota d@ Su Señoría 
el lVlüüstro de .l!'ornento, uúmero 9,886, Secci•Ín l.", Ramo da 
NPgoeios geucrales, del 15 de los corrientes, sobre la ímproba. 
ci{,u del contrato, en tiempo. oportuno presentaré la que en 
deredJO so requiere. 

0:; pido, pues, qu,o fa,llóis como solicito. 

lk,~·otci., lG de Octubre de 1888. 

ÜARMELO ARANGO M. 

H~<ñores l\fa giNtrados: 

·,gu· el >:tunario instruído por el Tribunal Superior del Dis. 
!·rito J nnicia.l del Sur, en el Departamento del Tol i m a, contra 
Fülix Mon·no. Jnez 3. 0 rlfd Circuito rle NPivn, 6 virtnel de de. 
uuucio de ivln11nel María Barrero, co11 fecha 1. 0 rlt< S"ptiembre 
del pn::;u,te año dietó ac¡uel Tri hn!la 1 el aut.o d(-' sobre~eimicnto 
que se os ha rPmitido en conf:nlta. 

El dt•IJuucio coutientt los Fiú'nif>nte¡,¡ careros contra el Juez 
Morf'no : ·' 

0 
"' 

.. 1.0 Qr1e neg6 las copias oA v:ninfl rlornm¡•ntos ·que se le 
pltheron p:1 r:t funrlar 'nn demmrio r.cmtra él ; 

2. 0 Que rechaz6 un memnrial en el r.ual ~e rf>r.lamnba de 
la imposiei.:n de uua multa, porque '!fiJ'eBtaba escrito en papel 
sellado; v 

3.0 Qne el SPcretario dA] Juzgado 3.0 del Cirmr\t,o de Nci. 
va rle>olvió al del!_unciante otru Ult..:lllOrial por el n: .1 ·apelaba, 
de la 1mw!cl. ucia qne rechazó el auterior, de que trata el car. 
go 2~ 

. E,te !Ílt:imo.caTgo, por no teteti.t~'>~ n.l Ju~z, sino a~ iS~c-re
tarl?, ~o debe ser objetq de vue~t~a censura, y por cons¡g~1eute 
se hm1tará el estudio á los dos pnmeros que están somet1dos á 
la jurisdicci6n de la Corte en esta instancia. 
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. 
Las copias qne se solicitaron para fundar el denuncio de

bían sacarse de las diligencias sumarias seguidas contra Alcides 
Ortiz, por heridns; y el Juez Moreno, que conocía de dicho 
sumario, fundado en lo que dispone el artículo 225 de la ley 57 
de 1887, negó la solicitud. 

Dice así el artículo 225 citado : 
"La instrucción del &urnario es de ca?•ácte?' reservado: en 

ella no intervendr:in sino el funcionario de instrucci<ln, el J nez 
rle la causa y sus Secretarios y el Agente del MinHerio público. 
El denunciante puede ampliar su denuncio y dar los infor
mes que estime conveniente, quedando á esto reducido su derecho. 
Ningún otro empleado público tiene derecho á leer el sumario, 
ni á solicitar la práctica de ninguna diligencia, ni á pedir copia 
de las diligencias practicadas, salvo el caso ele que se proceda 
contra alguno de los funcionarios que intervengan en el suma. 
rio, á fin de averiguar la responsabilidad en q • .e, en la primera 
instrucción, puedan haber incurrido aquéllos." 

Esta disposición es M, en armonía con el artícnlo 1,822 del 
Código Judicial, que permite á los particulares obtener las co
pias de los documentos que necesiten para comprobar los he. 
chos materia de una queja ó denuncio, siermp?'e que los doc'l~
'lll,pntos no sean de natnraleza ?'ese?·vad(t según la lr:?J. 

Por lo expuesto, el cargo l. 0 carece absolutamente de fuerza. 
Respecto del otro cargo, que comprende la no admisión de 

nn memorial dirigido á. reclamar de nna multa qne se impu~o 
al clenunciante, por no estar escrito en vn.pel sellado, como es 
evidente que dicho memorial podía extenderse en P,apel con11ín, 
de acuerdo con el inciso 8. 0 del artículo 9.0 del Decreto número 
480 sobre papel sollado, y que la no admisión del reclamo debió 
de inferir agravio al rcclamantP, porque se llevó á efecto una 
pena sin oír los descargos alegados qne debió considerar el Juez 
conforme á la ley, parece que sí es s;_¡ficiente para el enjuicia. 
miento. 

En los casos de injnria 6 irrespeto á los fu·~cionarios que 
ejerzan autoridad ó jurisdicción, el artículo 27 de la Constitu. 
ción autoriza á dichos funcionarios para imponer multas ó arresto, 
:;;in juicio previo ; pero ha de ser en los términos estableciJos por 
1n ley. Ahora bien : el Código Judicial concede en el artículo 
246 el dérecho de apelar de las resoluciones en qtle se imponga 
c~ta pena, y no es justo privar á los ciudadanos de las garantías 
frie lrs ofrecen las lAyes para defenderse. 

En consecuencia, este MiHisterio es de concepto que debéis re. 
vocar el sobrc~eimiento consultado, declnranclo con lngar á segni. 
lhicnto de causa por violaci<:ín del artículo ~-1!)0 del Código Pc·nal. 

Bogotá, lG de OcbJbre de 1888. 

C.ARli!ELO ArtANGO M. 

Señores Magistrados: 

El 20 de AgoRto de 1887, el Alcalde del Distrito de C(ím
hita, jurisdicci6n del Circuito del Centro, en el D<"partamento 
de Boyncá, ·recibió denuncio de Jer<luimo Vargas de que en la 
noche anterior le habían sido rouados varios objetos de su casn. 
de hahitación. · 

,T udici::d, por tr.1tar.~e de c":n¡:>ateuci<t a u be dos J qzga.Jos de di
ferentes Distritos Judiciales. 

Han moti vado la controversia la circumbancia de que los 
delitos que se imputan á los sindicados se dicen com)tidos unos 
en C,Srnbita y Sotaqnirá, que corr.~spon len :\la jurisdicción dol 
, Circnito del Centro, y otro en el' Distrito de P,tipa, jurisdicción 
del Circuito de ·Tuudama, y la de que, contrayéndose lu.s dili
genchs sun;1arias levantadas por el AlcAlde de Paipa, principal"' 
mente á la averiguación de lo ocurrido en CSrnbita y siendo 
anterior el de¡ito q a e 1lenunci,) Antonio Rorll'Ígnez ante el mis~ 
mo Alc:\Lh sostiene el Juez q•te provooí In. C:lmpetench, que 
no es á él sino al del Circuito d<Jl Út3ntro, ~n cuya. jurisciicción 
está comprendiJo, como yá se lleva indicado; el eKpresaclo Dis
trito de Cúmbit:t, á q•tien corre-:poude conocer del asunto. 

Para fundar concepto en el particular, el infrascrito estima 
que basta considerar las diligencias sobre que versa la compe
tencia, solam,)tlte en lo que ellas dicen relación al robo denun
ciado al Alcalde de C,Smbit:t por Jerónimo Vargas y al denun. 
ciado al AlcaL!e de Paipa por Autonio Rodríguez, pues respecto 
del robo que se dice cometido en ":El Mt\mr,ano", jurisdicci<Ín 
del Distrito de'Sotuqnirá, nada se ha averiguado 1lÍ en tales 
diligencias obra denuncio alguno sobro este hecho. 

Dispone el artículo ::!28 de la. ley 57 tle 1887 que en los 
jnicivs en que deban conocer los ,Jueces ele Circuito, stSlo ef; 
competente el del Circuito en que se haya cometido el delito 
por qnH ;;e proceda. · 

E~ta rngla geneml estú. limitada. por los casos de preven\ 
ción que puedan ocurrir, ~eg1ín el artículo 229 de la misma ley, 
cuando un delito comenzare á perpetrarse en un Distrito .muni
cipal ó Circuito, Distrito J ndicial, y se cvnsumare en otro; ó si 
por ser crónico ó continuado se cometiere en difereutes lugares¡ 
ó si se dudare en cuál de é~tos se hubiere cometido, pues en 
cualquiera de esos eventos conocerán respectivamente, á pre
vención, l?s J Lte?es do to~as e~as circur~sc_~~ciones, y prevendrá 
el que pnmero mstruya o rec1ba el sumano. 

En la misma fecha, el Alcalde del Distrit.o de Pnipa, ju
risdicci<Ín del Circuito de .'fundama, hn.bín. nprPhendido :í dos 
hombreA qne -prinwro dijerou llamarse Mamwl Torres y Manuel 
Tol¿o y def<pwís Floren(:io y Saturnino Grnnndo~, y qne llevaban 
consigo, entre otros objetoR, los roL:trlos en C6rnhita á Jerónimo 
Varg-ar;, y Úna chaqueta ~ne Antonio H.odríg11ez Jn:wifrRt6 f.er 
>:uyn. y que le habían robado cou otras cosns en el mes de ,Jitnio 
de 1887, sobre lo c:1a! dio su dc'mmcio en forma. El mismo A.l
C<.l.lde tle Pnipa t.nvo avif;o, además, ele nn robo con"wt.ido Cll d. 
pnnto de ';El 1\Lwzauo ", jurisdicción. del 1lniiicipio d"' Sota. 

'l'mtinrloso en el caso que nos ocupa de dos delitos que, 
aun cwwclo de la mismn. denominación y cometitios, según s.1_3 
asegura, por unos mismos individuos, son completamente dis
tintos, pues el uno se dice cometido on Junio de 1887, en juris. 
dicción del Distri.to de Paipa, y el otro en Agosto del mismo 
año en el Distrito de C0mbita; no siendo tales delitos crónicos ni 
continnados y no existiPndo dudas re<>pecto del lugar de su 
comisión, cl~ramcute se deduce qne no le es aplicable niugnno 
de los caso3 que permiten el conocimiento 6. prevención y que, 
por tanto, deben snjebr.;e :.í. l:t regla ~eneral conteuida en el· 
citado artículo 228 de la ley 57 de 1887, según la cna.l el J tiez
del Circuito de 'l'undama ha:bría d8 conocer del delito denun
ciado por Rodríguez como cometido eu es:1 jurisdicción, y .el 
Juez del Circuito del Centro del denunciado por V a.rgas como 
cometido en el Distrito de C0mbita; sin perjuicio de que, si de 
los dos !>umarios resultaren, por haber ·mérito para proceder -en 
ambos, dos juicios separados, éstos pnerlen acnmularso de con
formidr.•T con el artículo 1,7 .J .. S del Có ligo J Ulliciu.l, lo cual no 
podría hncerse en el estado n.ctual de hs cosas, pne?, como yá lo 
ha resuelto esa Sup0rioridad en Acnerdo número 20! (GACETA 
JuororAL número 76), h acumulación en materia criminal no 
com prenrle lo~ negocios que se hallen tod~H'Ítt en egtado de su
m:'! rio, salvo los car;os indioados en el inciso l.0 del artículo 
1,50.), en el cnul no e~tá comprewJido el que nos ocupa, por 
coustitní r la primera de las excepcivues señaladas e u el ulÍsmo 
artículo, puc~.to que se trata de delito;, cuyo conocimiento ·per
tenece, como se lleva indicario, á di~;tintas jurisdicciones. 

HaLid:t cousideraci6n á lo expuesto, el infrascrito termina 
pidiéudoos, eu consecuencia, y snlvo vuestro mejor acuerdo, que 
d'ecl:uéí¡; r¡ue el Juez que pi·óvodó la competencia, ó Hea el del 
Circrito de Tundamn, continúe adelantando las diligencias rela. 
ti vas al denuncio de Autouio Rod rígurz, y que el Juez provocado, 
6 sea d dt•l Centro, adelanto por m parte lás diligencias creadas 
con motivo dd denuucio de Jerónimo Vargas, hasta decidir sobre 
Rll H1érito y pr-omover la ::\Ctlmnlarióu,' caso de que 6. ella hnbie. 
re lngnr de :w1terdo con bs di~¡Jo~ieioues que se dep.n citadas. 

qnir:í. . 
Inicia+t>: por el Alcalde rlo G5m1Jitn lns diligencias relati

vas nl roho cometido ('ll e:JC Di.'trito, 'Y por el do Paipa lasco
rrespondiPcnt,r~ :d roho d3unnci:tdo por Aotonio Rodríguez, unas 
y ot.r:>1~ fneron pa¡;;arJas al Jup;.:; rleT Circnito de Tunclnmn, quiHt 
dHRp11és de a111pliarlas se con~idPr6 sin _iuril'diGt·i<ín p:ua ckciclir 
~obn~ su JrH)rito y provoc(Í comp"'t•:ncia ll<'l!ativa nl Jtwz dol 
CirCJti.to clr>l C0tll"Ul, o.nien ]Jt n.cfl;)t6, da11clo luar.r con ello ú. la 1 
• • 1 ' • ' • ' , • .~ •• 1 1 1 lntHr,·oncwu.rl~ e'-n. ciupC'r:Ondud, ¡1 OOllCle so hnn rrm1tn o as 
f'Xprr~<aclas rlt llg-t·nc·ws con lo actuml o p0r n mbos J\loccs, para 
los efectos del inciso 3. 01 Secci6n 3.\ nrtículo 21 del 06digo 

Bogotá., 18 de Octubr~ ele 18:18. 
ÜATt:.l F.L.O A.HAi\'GO M .. 

DOOO'l'Á.~TIPOG:S.AFÍA DE 11 LA NAOIÓN" 
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CONTENIDO 

SENTENCIAS DRFINI'riVAS 

NEGOCIOS C!YILE:S 

La. de 9 de Noviembre de 1888, en la reclamación de. Carloo ·B. 
Rasch. contra. la Nadóu, por suministros en la guerra de 
1884 y 1885 ......... :.: ............. · .. : .......... : ................................. ~ 

L~~o de u· de N()vienibre de 1888, en 'la rtclaniación de Félix Sú~nz 
contr~~o la Naci6n, por suministros. ea la gnerra de.l884 y 1!!~5 

L~~o de 13 de Noviembre de ll'-88, en la reelamación de Rafael La. 
. torre-Perea, por d1!ños y perjuicios causados en la guerra de_ 

'1876 y 1877 ........................ • ........................................... .. 
La..4e 13 de Nuviembre de 1888, en la reclamaciórr de Próspero 

Salcedo, apoderado del Gobierno del D4>partamento· del Toli. 
ma, c'ontra..la Nación, por suministros en la guerra. de 1876 y 
18i7 ,;;.; ...... : .............................. : .............. : ......... : ........... .. 

i• 

AUTOS INTERLOCUTORIOS 

1Uo~OC!08 CIYU.ES,_ 

El de'¡~ da Noviem.bré d\l 1888, en la ejeéución. del s•ñor Jesús 
María <J.~tiér¡·ez contra el Q-~peral Juan~· Matéus, por pesos 

' Nli:OOC!OS Clllli!NALllS 

J!il de 13 de.'Noviembre de 1888, e!J el denuncio 'de Arturo J. Rhe. 
nals contra. ciertas ant.oridad~s de la. Provincia del t:linú, por 

. falta al cumplimiento de sus délieres ................. : ............. .. 
El de· 14 de No\'i~mLre de 18&8, en el sumario contra el señor Ra. 

mó~ Valdés L6pt!~, Juez 2. 0 de la Provincia de Panamá, por 
_ responRa.bilidad .............................. ; ................................. .. 

El de 14 de Noviembre de 1888, en el denuncio de Buenaventura. 
·Gallo contra el .Ju~z def ··circuito de 1\[arinilla, para averi

. guar si éste hal•ía·fallado l'ontra ley expresa en cierto asunto 
El de 15 de Noviembre de 1888, en d sumario contra el doctor 

- 1\ia·nuel J. Diez, .lllal¡"jstr:ado del TriLunal Superior de Pana. 
· mñ, por abandono de su !lestino ....................................... .. 

El·de f5 de Noviembre de'18ll8, en e!' sumario contra Juan Nepo. 
mucéno Rincón Motta, ex.,-Prefecto del D~artamento de Sn. 

. gan~uxi,_ en el extinguido. }~atado de BoyactÍ, por det~tnci6n 
aru¡trana ..................................................................... .. 

El de 19 de Noviembre-de 1888, en ·el memorial ele }'elipe !jaspri. 
lla., preso en la c.í rcel da CartagenB, en que pi'de exearcelaeión, 

El de 1? tle NovieiTihré de 1.8.88, en d s.um~rio. iustruído para a. ve. 
riguar si el <lofltor Eli•eo Arbeláez incurrió en rtsponsauili. 
dad, co!Íio Prefecto de la Provnicia rt·e Ori~ntl'1 Departamento 

- de A11tinquia, p.ot•n:qar-reato ........ , .... : .. : ........... : ............... . 
Conteatacion-clel ~eñor Procurador General S. Ja.· demanda clel se

.· flor 4rsenio Zamudio uontra. J'a Nación, por-pesús:· ..•. :: .......... · 

G ! C E ~ A. J U .D l C ·¡ A L . 

SENTENCU\.S :PEFXNITIVAS 

NEGOCIOS CIVILES 
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38B 

386 

S87 

388 
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por $ 50 y$ 29@ consignados en dinero ................. :$ 
Una certificaci6n¡ número 258,. del Gobierno de. 

Cunginamarca, por vaJor ,ele una caball~ría ............. .. 
. ~Otra íd. núm~ro 254 del mismo, por empréstito en 

dinero .............................................................. . 
Otra íd. número 162 del Intendente General del · 

EjÚcito, por valor de dos. reses ......... : .................. ',, 
. Un recibo número 569 del Insnector Fiscal del emo 

píér;t.ito foaNO, ro ('omiguad6J. ¿n 'billetes .del Banco 
NaCional. ............... , .................... , ................... ; .. 

Una certificación número 1,984 del Gobierno qe 
Boyacá, por valor de (lincuenta roses que consignó al 
Agente de HaQienda de Occidente ......................... .. 

Otra íd. IllÍmero 1,983 del mismo, por valor de u~a 
montura con estribos., dada al Jefe Departamental. ..... 

Otra íd. nú~ero 1888 del mismo, por . valor de un 
caballo qu~ c.onsignó al Prefecto de la Provipcia. ¡:le Oéo 
cidebte ............................................................. ~ 

Y una _certificación dol J~fe Departamental de Oc
cidente y dos decl~traciones de testigos, para acreditar· 
que por orden de las autoridades políticas se le expropi6 
el usó de uri potrero por dos meses y medio, para manteo 
ner en él' la brigada de las fuerzas del General Juan N . 
Valderrama; pero con la ~ircunstan·cia de que los testi. 
gos nó solamente estirnim er uso del protrero, sino los 
daños y perjuicios que le resultaron al reclamante por. 
haber tenido que.arrendar.potr~rqs para .pasar sus anio 
~ales, y Ji!?r lo cual e~t.iman uso y perj:uicios en seiso 
c1ento_s -pesos ....... , .......... ,._. ................. _ ....... _ ......... .. 

84~ 

ll.6Ql 

5()) 

80. 

SO> 

1,50(ll 

100. 

60()) 

Suma. ............ $ ,2,92a 
-= 

La Comisión de snministros, por resolución númerq seis .. 
cientos veintidós, de veintiuno de Agosto último, ordenó el recoo 
nocimiento de la suma total . de dos mil novecientos veintiséis 
pesos ($ 2,926) á favor del' apoderado del reciamente y á. carg0>-

392- · del_,!e~o~o NacioMl, pue~ estimó coíno pnieba plena r~speQtO> 
del u! tuno cargo las doe declaraciones exhibidas, por haber sido 
rendidas antes de la expedición de la ley 44 de 1886, y conside .. 
ró, además, que la frase "daños y perjuicios'' de .qu~ hicieron-<
uso los t~stigos, la emplearon para. estimar el uso del mencioo 
nado potrero. , · . · · 

892 

Oorte Suprema de .ft¿st-ie·i~t.-Bogot(i, Yoviernbre mLeve de. mi~ 
ochocien~ ochenta y oo_lio. 

· Su St<iaoría el Ministro del Tesoro, en su resoluci6n m~me:. 
ro ciento nueve, de cuatro de Septiembre siguiente, nh:conside- . 
ró suficientemente proba?o el cargo de los seiscienws . P!JSOS 

\$.~O~) en ,que fuero!l, fiJados los arrendamieno~, da,:fíos y pero 
JUlClOS por la ocupacwn del potrero, porque dwe, con razÓnp 
que de las dos dQclaraciones rendidltS ante la Jefatura. Deparo . 
tamental de Occidente, én el Departamento de Boya.cá.,. en. !l.eis . 
de N ?viembr~ ·1e mil ochocientos · oc~enta y cinco, nq p~ede : 
coleg1rse _poslttvrtmeute lo que hubiera de. corresponder a1 
arrendam1ent?, toda ve_~ .qt~o. }os daños y perjuicios .no son~s 

Vililtos :..,..Carlos B. Rasch se presentó ante la Comisi6n rle b competencia do la Upmtsrou .. Concluyó, pues, la rssoluc16~ 
Ruministros, y reclamó de la NacirÍn el pago de d9,R mil 'nove. de Su .Señoría el Ministro dd Te~oro, reformando la de la Coo 
cientos veintiséis pesos ($ 2,926), valor de las expropiaciones misión, y reduciendo el crédito reclamado á sólo ·dos mil tr®Bo · 
que se ~e hicieron y de los objetos suministrados por él, durante cientos veintiséis pesos ($ 2,326): _ · : 
la gu.erra de 1884 y 1885, para el sosten~mieto del Gobierno. :C?n tal motivo, el apo'der~J.<;lo el Carlos B. Rasch Jnterpusc. 
Para. comprobar el crédito, exhibió los siguientas documentos: apelación de lo resuelto poi' el dichq l_iinisterio, y el e.xpediente 

Dos recibo~ del Tesore;o Gen.eral, expedidos el diez y s.iete~ .
1 

se- t~ajo á.)a. Corte pata~~ décisi6n den":1.t1.:va~ Subat®cii!Jd~ COl!,~ 
d~ ;rg}lr~ro y V@lllte de A.bnl_de m&l·eg~om.entoe ophent~ y mncó' n1uentemente el reotmjo1 ~a. Cor~ ~on:ndera : · : . . . 

• ~ • • • ' ,\. - • - 4 ~ • • • • • 
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GACETA JUDICIAL 

1.0 Que los documentos presentados para comprobar el 
crédito reconocido por Su Señoría el Nlini~tro del Tesoro, son 
todos fehacientes couforme á lo prevenido en el numeral 2. 0 

del artículo 2.0 de la ley 44 de 1886, y la Corte no encuentra 
observación qué hacer respecto de ellos. 

2. 0 Que respecto del comprobante que se ha acompañado 
para reclamar el pago de los seiscientos pesos ($ 600) como 
valor del arrendamiento de un potrero eu dos meses y medio 
que permaneció ocnpndo por el Gobierno, annqne el señor Fis
cal especial lo rechaza absolutamente, fundándose· en que las 
dos declaraciones de Pedro Ospina y Heliorloro Tolosa no son 
la plena prueba qne exige el numeral 3. 0 del artículo 2. 0 de la 
citada ley 44, la Corte considera que la referida prueba se cons
tituyó cu~.tndo esta ley no había sido expedida, y los reclamnntes 
q acreedbres del Tesoro no tenían regla fija á la cual someterse 
para la creación de sus comprobantes. AdemáR, corroborado el 
dic~o d~ l?s do~ testigos con la certificación cJ¡•} .Tefe Departa
mental, respecto del hecho de la ocupación del potrero, la Corte 
no_ puede dudar de que se verillc6, y por lo mismo, de que el 
reclamante· es acreedor al pago de ese servicio 6 suministro; 
pero coino los testigos dijeron clarame11te que fijaban en seis
cientos pesos ($ 600) el valor de los daños y perjuicios sufridos 
por Rascb, teniendo en cuenta que había t.euiclo qne. arrendar 
potreros para paRar sus animales, surge de aquí la di.ficnltad que 
hizo notar Su Señoría er .l'Itinistro del Tesoro, para deslindar lo 
que debe. pagarse justamente por el uso del potrPro de lo qne 
no debe pagarse por raz6n de daños y perjuicio~. En esta vir
tud, la Corte, guiada por un principio de equida<l y de justicia, 
y haciendo uso de la faclJltad que le éonllere el artículo 9.0 ele 
la ley 44 que se ha citado, fija en doscientos cincuenta pesos 
($ 250) el valor del arrendamiento reclamarlo. · · 

·Por tanto, la Corte Suprema de la Nación, administrando 
justicia ~ri nombre de la República y por autoridarl de la ley, 
reforma las resoluciones de la Comisión de suministros ·y del 
Ministerio del Tesoro que se han examinado, ordenanrlo el reco
nocimiento de la cantidad de dos mil quinientos Rr.tt.mta y seis 
pesos ($ ~.576) á favor del apoderado de Carlos B: Rasch y á 
cargo dél Tesoro Nacional. 

Notifíquese, déjese copia, publíquese en la GACE'l'A JuDI
CIAL, y devuélvase el expediente. 

R. Antonio llfart-ínez.-Benjamín Nn,quem.-Á'l'Ístirles 
Calderón.- Luis 11!. baza.-Antonin Jlfnmle.<t.-Lucio A. 
Poriibo.- Manuel A.. Sanclemente.~Ramón Gue~'?'a A., Se· 
cretario: · 

En la audiencia clel nneve de Noviembre ue mil ochocientos 
ochenta "y ocho se publicó esta sentencia. 

Ramón Guer1·a A., Secretario, 

En nueve de Noviembre de mil ochocientos oohPnta y ocho 
se notific6 la resolución anterior al señor Federico Pinzón, sien
do las tres de lu tarde, y firma. 

Pinzrín.-Gue?··m A., Secretario. 

En'doce de Noviembre de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué la sentencia anterior al señor Fisoal de la Comisión. 

Afarceliano Vargas.-Guc1·1·a A., Secretario. 
·.~.i~~ 

Corte Su~{:ema de Justiciu..-Bogotá, Nou-iemb1·e t~·ecc de mil 
ochocJ,entos ochenta y ocho. 
Vistos :-Resulta de este expediente que en el mes de Fe

brero de mil ochocientos ochenta y siete ocurrieron ante la 
Comisión de suministros, empréstitos y expropiaciones L. Fló
rez y Compañía con el fin de que les reconociPra y m'lnclflra 
pagar la suma de mil diez y seis pews ($ 1.01 ü) que le::; fue· 
cedida por Félix Sáe'?z, y en que fueron estiruad·1s doce mulas 
que se dice suministró éste para el servicio del B~j6rcito en ·el 
afio de mil ochocientos ochenta y cinco. Pendienb• b reehma
ción, murió L. Flórez y la continuó AJ,,jand ro Fl.íre;~, •·omo 
cesionario del doctor Policarpo Ma,ría Flórez, quieu, titulándo~e 
miembro .:le dicha Compañía, se juzgó con derecho á, reclalllar 
la. expresada suma. Sin parar mientes en est0, y fijándose sola
mente en los documentos relativos al sumini:stro reclamado, la 
Comisión negó la solicitud por considerarla infundada, y sorne. 
tiq(!. aq. resolución al Ministerio del Tesoro, fue aprobada por éste. 

Por apelación interpuesta por Alejandro Flórez, la Corte 
Suprema, á qnien toca conocer del recurso, ordenó que aquél 
legitimara su personería por no resultar comprobada la existen. 
cia legal de dicha Compañía, ni la calidaq de socio de ella del 
doctor Policarpo María Flórez, ni que el crédito reclamado le 
correspondiera y pudiera cederlo á su hijo Alejandro; y para 
cumplir éste con dicha prevención, ha presentado documentos 
que, lejos. de favorecerle, le perjudican, pues de.ellos reFJulta 
que la CompafiÍA' se estableció de hecho; que por muerte de L. 
Flórez la liquidaron su esposa y el doctor Policarpo María Fl6. 
rez de una manera privada, y que consistiendo 6ll haber de eaa. 
Compañía en documentos por suministros, empréstitos y ex. · 
propiaciones, se repartieron éstos, y entre los que correspondieron 
á la viuda de L. Flórez se comprendió el marcado con el núme. 
ro fi35, por valor de mil diez y seis pesos ($ 1,016), que es el 
mismo de que se trata. Siendo esto así, y aun en el supuesto de 
que el doctor Policarpo :María Florez fuera socio de la referida 
Compañía y de que la liquidación de ésta pudiera considerarse 
fehaciente, él no pudo ceder á su hijo Alejandro un crédito que 
no le fue adjridicado en la partición que ss hizo. 

Por lo tanto, y sin entrar la Corte á examinar si lo resuelto 
por la Comisi6n de suministros y por "el Ministerio del Tesoro 
está ajustado al mérito del expediente, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, c!eclara 
fJUe Alejandro Flórez, como cesionario del doctor Policarpo 
María Flórez, carece de derecho para cobrar el crédito cedirlo 
por Félix Stíenz á L. Flórez y Compañía como procedente del 
valor de doce mulas que se dice fueron suministradas en el año 
de mil ochocientos ochenta y cinco para el servicio del Ejército, 
lo cual no impide que el legítimo due:ño del crédito haga uso 
de su derecho. 

Notifíquese, déjese copia, publíquese y devuélvase el expe. 
diente á la oficina de su procedencia. · 

R. Antonio Martinez.-Benjamín Noguera.- Aristidas · 
Calderón.-Luis M. lsaza.- Antonio llforales. -Lucio .A. 
Pombo.-Mu,nuel A. Sanclemente.-Ramón Guerra A., Secre
tario. 

·En la audiencia del trece de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho se publicó esta sentencia. 

Ramón Guerra A.., Secretario. 
En catorce de Noviembre de mil ochocientos ochenta y ocho 

notifiqué la sentencia anterior al señor, Fiscal de la Comisi6n. 

Ma1·celiano Vargas.-Guer~·a A.., Secretario. 

En catorce de Noviembre de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué la sentencia que precede al señor Alejandro A. Flóre~. 

.Alejand1·o .A. Flúrez.-Guerm A., Secretario. 

Corte Suprema de J1.tsticia.-Bogotá, trece de Noviembre d@ 
rm·il ochoc·ientos ochent~ y ocho. 
Vistos :-En el mes de Julio de mil ochocientos setenta y 

1 ') !n, Rafael Latorre .Perea entabló ante uno de los Juzgados de 
i .. \rcuito de Bogotá, juicio ordinario c.on~ra el Tesoro de la Na
cwn, con el fin de obtener el reconoCimiento y pago de la can
tidad de tres mil pesos ($ 3,000) y sus intereses, suma. proce. 
dente de los dá:ños que le fueron causados por las fuerzas revo. 
lucionarias en la gutlrra civil,d~ 1876 y 1877. . 

Los hechos fundamentales de la demanda son los siguien. 
tes : el día veintitrés de Marzo de mil ochocientos setenta y siete 
las grerrillas de Pacho, Snpat.á y Sasaima atacaron la piaza d~ 
~u hachoqnr>. dPff'nrlic!a por fuerzas del GohiPrno ; v para faci.· 
litar la col! pacil'ín d€' rHcha plaza iucendiarou. segtÍII se afirma.,· 
varios ~>rlificios, entre ellos la casa de h'l bitaeión del demandante 
la cual fue completamente destruída. En la demanda se comput~ 
el valor,de los d!lñ~s en esta forma: mil quinientos peso~ ($1 ,500) 
q?e valla el ed1fic10 destruído, SI? contar el área ; y mil qui. 
mantos pesos ($ 1,500) que vaha el mueblaje, la ropa y los 
ensereR rle todo género, que fueron consumidos j)OJ' el fuego. 

. A-delantado el juicio por toJos sus tráJnit,·s. vl Juez absol. 
vió á la- Na.ciQn por no haLJr,;o cJm¡m.li.Ja.dú el carO'o, y no 
alcanz6 á pronunciarse sentencia. defi.nitiva. de segunda i~stanoi~ 
6, caus~ de ~o ba.b~r sq~io.istra.do la. :pt1r!'te intere.sa.deo ~sts.mo· 
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pillas d~ timbre naciona,l ; y puesto nuevamente el proceso en 
curso en el año de mil _ochocientos ochenta y seis, vino á quedar 
comprendido en las disposiciones de la ley 44 del mismo año. 

La Comisión de suministros, -empréstitos y expr"opiaciones
ae declaró incompetente para conocer del asunto por resolución 
de_ nueve do Agosto del presente' año, resolución que fue con. 
firmada en toda& sus partes por el :Ministerio del Tesoro ; y como 
el apoder~do del reclamante apeló de esta providencia, ha veni
do el-proceso al despacho de ll\ Corte. 

Tanto por los términos en que está formulada la relación 
que presentó el interesado á la Secretaría General del extinguí: 
do Estado de Cimdinamarca,_como por .los hechos en que se apo
ya. la demanda, se comprende que ésta versa sobre daños causados 
y no sobre sumiñistros, empréstitos ó expropiaciones; y como la 
ley-44 de 1886, conforme á la cual debe fallarse, no reconoce 
derecho para reclamar daños, es claro que la Comisión procedió 
legalmente al declararse incompetente para' conocer de ta.l 
reclamación; y como la competencia de esta Superioridad de
pende de la de la Comisión eu esta clase de asuntos, es el caso 
de confirmar las resoluciones apeladas. 

Por tanto, la Corte Suprema, admiBistrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, confirma la 
resolución de la Comisión y la del Ministerio del Tesoro en la 
reclamación intentada contra la Nación por Rafael Latorre 
Perea, con motiv.o de los daños que sufrió en la guerra de 1876 
y 1877. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la GACETA JUDICIAL y 
devuélvase el expediente. . · 

. R. Antonio MarÜnez.- Benjamín Nogttem.- A1•ist·ides 
Calderón.-Luis M. lsaza.-Antonio Mo1·ales.-Luc,io A. Pom. 
bo.-Manuel A. Sanclemente.-Rarnón Guer1·a A., Secretario. 

En la audiencia del trece· de Noviembre de mil ochocientos 
ochen,ta y ocho se publicó esta sentencia. 

Ramón Guerra A., Secretario. 
En catorce ·de No.viembre de mil ochocientos ochenta y ocho 

notifiqué la anterior sentencia al señor Fiscal de la Comisión. 
Marcelia~o Vargás.-Gue1·ra .A., Secretario._ 

, . Se notíficó por edict~. . · . 
. Ramón Guerm .A., Secretario. 

CorteBup?·ema de Justioia.-Bogotá,- Noviembre trece de mil 
. ·ochocientos ochenta y ocho. 

, Vistos :-En Septiembre de mil ochocientos ochenta y 8iete, 
el apoderado del Departamento del Tolima ocurrió á la Comi. 
sión de suministros reclamando el reconocimiento de un crédito 
por la suma de doscientos cincuenta y cinco mil setecientos 
cuarenta y tres pesos setenta y cinco centavos ($ 255,743-75), 
como perteneciente al indicado Departamento y por virtud del 
derecho que le asista como consecui:mcia de los suministros he. 
chos al 9obierno Nacional en la guerra de mil ochocientos 
setentá_ jr seis y mil ochocientos setenta y siete, tomados de las 
renta~ del extinguido Estado. , · · 
: ·Péi:iiiane~Íll: Ei'ii la Comisión esta demanda cuando se expi
dió la ley' 51 defcorriente áño, en la cual se atribuyó á la Corte, 
de una. manera.. privativa, el ,conocimiento de las reclamaciones 
pendientes de los Departamentos contra el Tesoro Nacional y 
por raz6n·de suministros; por lo cual el expediente ha venido 
á esta Superioridad. 

Después de oído el señor Fiscal especial, creado por la ley 
para estos asuntos, se dictó .auto· para mejor proveer, desde 
veintisiete de Junio del corriente año, di1:1poniendo que el apo
derado del Departámento del Tolirria. comprobara, al tenor de 
la ley 51 citada, que los suministros á que se refieren los pun
tos 1.0

, 2.0 y 3.0 de la reclamación, es decir, los suministros 
hechos directamente por el Estado, y que representan la suma 
de cincuenta y cinco mil t~escientos cincuenta y cinco pesos 
ochenta y siete y medio centavos ($ 55,355-871 ); fueron hechos 
6 tomados de las rentas organizadas en el Estado del Tolima, 
según sus presupuestos. -Se-pidió· también á Su Señoría el Mi
nistro del Tesoro un-informe sobre los fondos enviados á aquel 
Estado por parta del Gobierno Nacional, al mandar sus fuerzas 
&ara' la campaña del Tolima da 1876 á 187~. ~ . 
'· - <~~1!\~ -~ontxv, lo <!,Ue-se· sspara.ba~, el ~lSWnQ d.~l T~soto 

no p~do ~~r antecedente. alguno sobre el particular mencionado, 
refiriéndose al 'l'esorero GeneraJ de la República, e\ c'mil, ·en 
oficio de veintiPéis de Septiembre del presente año, dice que, 
examinados detenidamente los libros de la Tesorería, no se ha 
encontrado partida alguna que indique envío de fondos al 'l'oli. 
m a para el restablecimiento del orden· público en la guerra de 
1876 á 1877 ;' lo que da por resultado, ó que no se llevaban 
cuentas," ó que la guerra se hizo á costa- de los particulares ;~ 
fue preciso renunciar á esta investigación y á este généró de 
pn,1eba. · ·· . · 

Con tal motivo 'la Corte, por auto de cinco de Octubre, y. 
por cuanto el apoderado del Departamento del 'l'olima no había 
dado íntegramente la. prueba de que se ha hablado atrás, solicitó 
de la Comisión de suministros un informe sobre si á esa oficina 

. habían eritrado réclat;naciones' de particulares por suministros 
ó empréstitos he-chos en el Estado del '('o lima en la guerra ,de 
1876 á 1877, y aobre',el monto aprox_imado de esas reclamacio. 
nes. La Comisión, atendiendo al informe que se le había pedido, 
ordenó á su Secretario que formara un cuadro, tomado de los 
datos que arroja el libro de registro general de expedientes, 
presentados á la Comisión ; y según ese cuadro, que corre en 
autos,_ las reclanuicioúes introducidas por los particulares del 
Tolima, con rela'ción á la preindicada guerra, alcanzan á la 

· suma de doscientos treinta y nueve mil ochocientos sesenta y 
tres pesos.sesenta y siete y medio centavos ($ 239,863-Gn). 

El apoderado del Tolima ha- presentado como prueba de 
que los suministros que reclama se hicieron con las rentas del 
Estado, dos .impresos autenticados; de los cuales ol uno· es el 
Registro Oficial del Gobierno del Tolima, en el que está inserto 
el Presupuesto de Rentas y Gastos para la vigencia fiscal de 1887. 
á 1888, y que, por lo :visto, nada tiene que ver con la prueba. 
solicitada, pue~ qn.e es un Presupuesto posterior en diez años al 
tiempo de que se trata. El otro impreso es un periódico auten.· 
ticado en Septiembre del' corriente año, publicado en el Guamo~ 
en 26 de Noviembre de 1875, que contiene la ley de Presupue-sto 
de Rentas y Gastos del E.~tado en ese año, y según el cual esas 
re~tas alcanzaron á doscientos cincuenta y dos mil trescientos 

·ocho pesos ($ 252,308), y los gastos á trescientos sesenta y cinco 
mil cincuenta pesos diez y ocho centavos ($ 365,050-18); figu
rando en E-stos ltltimos el Departamento de guerra basta por 
t?esenta y un mil ochocientos y pico de pesos, con destino á pagar 
las armas, vestido, equipo y demás elementos de guerra, para 
el servicio especial del Estado. ·· · · . --

1 Scg. ún este último Presupuesto, el déficit que en 1875 éxis. 
1 tía contra la·s rentas del Est!>.do del Tolima ascendía á ciento 

doce mil setecientos cuarenta_y dos pesos d{ez y o;;ho centavos~ 
siendo de advertir que ese Presupuesto se refería al períedo 
fiscal de 1876 á 1877. Este antecedente servirá para apreciar 
los do~ certificados del Gobernador del Departamento, fechados 
en catorce de Septiembre último, presentados como prueba,, 
diciendo er;t el uno qüe el extinguido Estado del· Tolima·tuvo 
en los años de 1876 á •1877-la renta de licores por el sistema de 
monopolio, establecido para .atender á los gastos de la gnerra 
general, y que.-no figuraba en el Presupuesto de Rentas de ese 
bienio sip expresar que produjo esa rentll. de licores ; circuns. _ 
tancia que hace inaparente esa prueba conforme á la ley 51 yá 
mencionada. El otro certificado apenas acredita que lo reca11o 
dado por razón de las rentas ordinarias en el período mencioq 
nado sureró en dos mil pesos á la suma presupuesta, lo cual 
apenas quiere decir que el déficit anotado atrás sólo ~e redujo 
en dos mil cuatrocientos noventa y seis pesos ($ 2,496). . 

Estas son todas la .. s pruebas que figuran en el expediente; 
y sobre ellas pasa á dictarse el fallo respectivo. · · · 

Ante todo, la Corte prescinde en absoluto de la cantidad 
de doscientos mil trescientos _ochenta y siete pesos noventa y dos 
y medio centavos ($ 200,38í -92~) que figuran en la reclama. 
ción como procedentes de suministros hechos por los Distritos 

. mu11iéipales del Departamentó del Tolima á favor del Gobierno 
Nacional en la yá mencionada guerra, porque, según el artículo 
1.0 de la ley 51 de este año, ni los Estados pueden preoentar 

, como suministros _propios l()s hechos por lr.s rentas de los Dis. 
tritos; ni la Corte tiene atribución para reconocer esos suminis

. tros. Sin fallá.'r, pues, ace-rca de este puuto, por r~z6u de incom
petencia, y reconociendo, como hay que reconocer, la. difereuci~ 
de eutida.des~ espe~ialm~ut~ ¡¡i_ &e tiepe ~ll ~\\Q~~ !a Qr~au~~~~~. 
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JPOlítíca del país en aquellos años, la Corte se limita .á consíde
ll'ar la reclamación por lo que respecta á la sun;ta de mncuenta Y 
cinco mil trescientos cincuenta y cinco p~sos ochenta Y. dos Y 
medio centavos ($ 55,355-82!) ; y después de lo relaciOnado 
·&J.trás, se hacen las siguientes consid~raciones: . . , 

Desde el año de 1877, la ley ~7 de 4: de Jumo es~ablecw, 
en su artículo 13, que la¡> reclamaciOnes ?e los Estados por los 
I!Úministros que hubiera~ hecho .al Gol;ne.rn.o ge~eral para ~l 
·servicio de la guerra, deb1an refenrse á sus bwnes o rent~s or?l· 
naria.S · y 'consecuente con esa disposición, el Decret~ EJecutivo 
númer~ 408, de 6 de Julio del indicado año, determinÓ las con. 
diciones que debían con~ener los docnme~tos en que 1~ recla~a
ci6n se fundara. Postenormente la ley i) 1 d~ este ano prec1s6 
12sas condiciones diciendo que no se reconocerían á favor de los 
Departamentos 'sino las sumas que los extinguidos Esta~os hu. 
hieran l1echo á la Nación, tomándolas de sus ~entas proptas, or. 
dinarias y organizadas, conforme á sus rcspect1vos presu~mestos. 

· Los documentos presentados por el. a.poderado del Depar. 
~arnento del Tolima prueban qne se lnc1~ron en la guerra de 
1876 á 1877 los gastos que los números 1.0

, 2. 0 Y. ~. 0 de la re. 
dámación mencionan, que son estos: para gastos m1htare.F>,nueve 
mil ciento sesenta y seis pesos cincuenta centavos ($ 9,~6o-50).; 
g~stos militares hechos en la Divis~ón López, . tremta mll 
trescientos diez pesos noventa y stete y medio cent:l.~os 
($ 30,310-97-1-); y suplementos hechos al Tesoro ~e la U?IÓn 
por quince mil ochocientos setenta y ocho pesos tremta y Cinco 
centavos($ 15,878-3.'í). , , . . 
- Como se ve de la parte precedente, solo la ult1ma parttda 

·está comprobada con el carácter de suplemento hecho al Go' 
'bierbo d'e la Unión, pues las otras dos, aunque demuestran el 
gasto, nJ acreditan ·que se hi?iemu co.rno suplemen,to á la Na
ci6n ni con las rentas propias orcramzadas del E~tado. Esos 
ga&~t~s pudieron muy bien hacerse, y es probable que ~e hicie. 
ran, co.q. los recursos que el Estado tomaba de los par~lcular.e,s. 
Esta présunción se comprueba tanto más con la. consideracwn 
presentaüa anteriormente de que en .~1 _aiio de 1876 á 187!, 
según los Presupuesto~ del ~stado del lohma., el Tesoro tema 
un déficit de más de cien md pesos; y no .se co.mprende cór~w 
un Estado que se encontraba en semejante.::n_tuam?~ de pen~na, 
pudiera·atender á los gastos de sn admi~u;tracwu y pu?wra, 
además suplir á la Nación una suma con~Iderable. A reforzar 
IBSta. co~sideración viene el informe de la Comisión de suminis
tros, según el c~al, los particulares suministraron para la gue
Fra de ese tiempo, y están reclamando actua.lmentP, la suma de 
doscientos ~reinta y n!1eve inil ochoci~ntos"' ses2nta y tres pesos 
sesenta -y· s1ete y mediO centavos ($ 2.)9,8üo-6 1 t ). 
· " En suma de las pruebas presentadas no aparece que el Es
tado suminist;ara de sus rentas á la N acióu sino la cantidad de 
quince·mil ochocientos y pico de pesos. · . 
· Por lo expuesto, la Corte Suprema de la Nación, a~minis
trando ju!'ticia en nombre de la República y por ~utondad de 
la ley, reconoce á-favor del Departamento del Tohma y á car. 
go del Tesoro de la Repúbli?a, por l?s suplementos hec~os á I.a 
Naci6n en la guerra ~e mtl ochoCiento~ seteu~a y se1s 1 m1l 
ochocientos setenta y Siete, la suma de qmnce mil ocboetentos 
eetenta y ocho pesos treinta y cinco centayos ($ 15,878-?5); y 
absuelve á dicho Tesoro de la suma de tremta y nueve mil cua. 
~rocientos setenta y siete pesos cuarenta y siete y medio centa. 
'VOS($ 39,477-47J). . . 

. En cuanto á la cantidad de doscientos mil trcsc1entos ochen. 
.ta, y siete pesos noventa y dos y medio conta vos ($ '200,387 -92t ), 
procedente de suministros que se reclaman como emanados de 
los Distritos M unicipalE:s de Iq u ira, Paicol, · C?ello, San ~uis, 
Prado, Neiva, Carnicerías, Santa Rosa, Colombia, Santa Ltbra. 
da MelO"ar GuaO'ua Villahermoia, Libano,!Sol.edad, Guadalupe, , o 1 o , . . lb , 
Venadillo La JaO'na, Timaná, Hobo, Natagaima, ague, 
Gigant~, Áipe, ~a;a"?jal, Villavieja, Chaparral, Piedra~, Car
men, Pita.l, Punficaci6n, La Plata, :M:auzanares,. Honda, Caldas, 
Agrado, Garz6n y Alt:unira, la Corte se abstiene do resolver, 
porqu~ ni esos suministros pertenecieron á las re~tas del Est~do, 
y á las actuales del Departamento del Tolima, m la Corte t1ene 
jurisdicci6n para reconocerlos en la forma en que se han pre. 
~entado. · 

Notifíquese, c?piese, llUblíqu~se en 1~ GACETA. JUDIClAL y 
~~~~se ~1 ex!>edxeptt;), · . 

R; .Antonio Mm·tínez.-Benjamín Nogttera.-Aristides 
Calderón.- Luis M. Isaza.-Antonio Afondes.- Lucio A. 
Po1nbo.-Manuel A. Sanclenwnte.-Ramón G-uerra .A., Se. 
·cretario. 

En la audiencia del trE:ce de- N oviHmbre de mil ochociento8 

ochenta y ocho se publicó esta sentencia. 

Ramó1~ Guer1·a .A., Secreta~io. 
En catorce de Novie~bre de mil ochocientos ochenta y ocho 

notifiqué lá sentencia anterior al señor :Fiscal de la Comisi6n. 
.Ma?·celiano Va?yas.-. Guerra A., Set:retario. 

En quince de Noviembre de mil ochocientos ochenta y ·ocho 
notifiqué la :sentencia anterior e.l señor Próspe~o Salcedó, apo
derado del Gobierno del Departamento del Tohma. 

P.l'óspe·ro Salcedo.-Guerra A., Secretario. 

AUTOS INTERJLOCUTORIOS: 

NEGOCIOS CIVILES 

Corte Sttp?·ema cÚ Just·icia.-Bogotá, Noviembre catorc~·demil 
ochocientos ochenta y ocho. . . 

Vistos :-El doctor José Concepción Romero, á quien el 
General J t1an N. Ma~éus sustit"Uyó e~ poder quo le había confe. 
rido el doctor :Franc1sco de P. .Mateus, para el solo efecto· de 
que éste fuera represeutado por .el primero en l,as ~emand~s d~ 
tercería que hubieran de promoverse para exclmr-mertos b1enes 
raíces de la ejecución que sigue ,Jesús María Gutiérrez contra a~ 
seaundo y contra María· Josefa y Cristina Matéus por SUJ?la.'de 
pe~os, ocurrió :tl Juez 4. 0 del Circuito de :Sogotá, po.r ~,scr~to de 
primero de Agosto del presente año, haciendo· opo~olcion exc~u
yente respecto de la. cuarta parte de la hacienda de " El ·Dt~
maute ", y de igual parte de dos casas situadns, una en el barno 
de La Catedral, que haee parte· de la que llaman de ."Las Secre
tarías ", y otra de tapia y teja, de alto y baj~, s1t11ada en la 
antigua carrera segunda al Oriente de esta c1udad, con flUS 
tiendas accesorias. · · 

Por auto de dos del citado mes, el "J Üzgado admitió la terce. 
ría en lo referente á la cuarta parte de las doll fincas urbanas men
cionadas, y 1::¡. desechó en cuanto á la cuarta parte de la. haéie.nda 
nombrada "El Diamante", auto· del tual mterpuso ApelaciÓn, 
en lo que creyó le perjudicaba, el apoderado sustituto, y hábién. 
dosele concedido el recurso para aute esta Superioridad en el .. 
efecto suspensivo, de acuerdo con lo preceptuado en la p¡irte 
fiu<tl del artículo 209 de la ley 57 de 1887, se dispuso que los . 
autos se remitieran originales, para la determinación corres. 
pondiente. · . . . 

Pero. antes de que se hubiese dado curso al ex:pedi¡gnte, el 
Juzgad~ resolvió, por providencia: dt;~ diez de Septiem_bre últiqJ.o, 
y á padlqJ.ento del doctor Francisco E. Alvarez, apode¡aao del 
ejecutante; que lo que debía remitirse· á esta' Suprema Corte 
era scílo el cuaderno constitutivo del juicio ó incidente de terce
ría, debiendo quedar en la primera instancia todas las piezas 
del juicio ejecutivo para que no se suspendiera la ejecución. 

Tanto por parte del apoderado sustituto, uoc~or Ro~ero; 
como por la del ejecutado, Gener~l Juan .N. Matt;us, se.~nter
puso también contra esa última providencia el récurso de apela.• 
ción el cual fue concedido en el efecto devolutivo, sin que 
pudiera, no ob~tante, adelantarse en la primera instancia. el 
juicio de ~'.1rcería, por la necesidacl que había, ·á virtud de b. 
concesión del recurso anterior, como yá se ha visto, de remitir á. 
esta Superioridad el expediente original. . 

Substanciados los recursos en esta segunda in_stancia, con 
intervención del señor Procurador General, único de los inte. 
resados que se ha hecho oír en ella, sr. procede á dictar el fallo 
que· por derecho corresponde, examinando en primer_ ~~gar el 
segundo de los autos apelados, por, cuanto de la d~ISlon. qtre 
sobre él recaiua. dependerá que se entre á censurar lDme<hat&a 
mente el pri~ero, 6 que r~specto de ·éste se suspenda. el fallo 

· hasta ·que· el r~QU!'&Q se ~r~p1.1.1i~ ~~. Xtll fQr~tJ ~uQ ·!~~S ·e,.~'lf!antq¡~' 
- ~ieteM.Cln~ · · · 
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En.cuanto al segundo de los referidos autos, ia Córte sólo 
'tiené que observar que en el Acuerdo número· 237, de fecha 17 
de Septiembre anterior, publicado en la GACE'rA JuDICIAL 
número 91, había resuelto yá, á consulta del Tribunal Superior 
del Distrito .Judicial_de Cundinamarca, el punto dA que ahora 
se ocupa, en los mi¡¡mos términos en qué lo ha hecho el Juez de 
la primera instancia en la· providencia apelada, esto es, que 
"cuando se conceda recurso de apelación contra el auto que 
niega 6 rechaza una tercería· excluyente, no se suspende el juicio 
ejecutivo."· .. · · . . 

Las razones que se aducen en esa }\esoluCI6n, nuevamente 
. e:l):aniinl).das, subsistén, á júicio de la Corte, en todo su vigor, 
y este mismo ndgocio ha venido á_suministrar la prueba· conclu. 
yente de la previl!ión de aquella determinación y de la justicia--

, que entrañá. _ . . . · , . 
· AdemáS, el proced1m1ento de la ·Corte .carecen a de cucuns. 
peqción, _si otra. co~a, resol viera, puesto que el asunto ha sido 
sometido á lá' deliberación del.Poder Legislativo de la República, 
llnico llamado á fijar definitivamente, en casos como éste, el 
verdadero sentido de la ley. · 

· : Con relación al pri!nero de dichos autos, la solución tam. 
bien es clara, puesto_ que habiendo el General Juan N. Matéus 
contraído la obligadón á favor de Gutiérrez y constituído la 
hipoteca de la hacienda de" El Diamante", no iiÓlo á su propio 
nombre, sino á nombre y en representación del doctor Francisco 
de P. Matéus, á virtud del poder general que éste le confirió y 
de la facultad especial y expresa para hipotecar á favor del 
acreedor la-finca mencionada, como consta de la e~critura en . , . . 
que .se basó la ejecución, pedida por la Corte, para meJor pro. 
veer; ningún derecho tiene el último para, pre.teuder que 1.2. 
hacienda se excluya del embargo á que quedo SUJeta. en segun
dad del cumplimiento de aquélla obligación; sin que obste que 
él opositor no haya sido directamente demandado, puesto que 
con la acción hipotecaria. se persigue la finca gravada sin con
sideración alguna á la persona del poseedor, y porque, como con 
mJicha exactitud lo observa el ·Juez de la primera instaneia, la 
referida acción se dirige contra aquel de los deudores que posea en todo ó en parte la cosa hipotecada, según está expresamente 
prevenido en el inciso 1.0 del artículo 1,583 del Có.~igo Civi.l. .' 

En tal virtud, la Corte Suprema de la Nac10n, admlms
trando justicia en noinbre de la República y por autoridad de 
la ley, y de conformidad con el concepto del señor Procurador 
General, confirma los· autos apelados de que viene hecha rela. 
ción, como estrictamente arreglados á derecho, con costas de 
éargo d_e los.apelantes,las cuales serán tasadas por la Secretaría. 

Notifíquese, cópiese; publíquese y devuélvase el expediente 
al Juez de la primera instancia, llamándosele la atención á lo 
preve.nido en los artículos 141 á 143 de la ley 57 de 1887. 

R; Antonio Mm·ti71-ez. -Benjamín Noguem.-Aristides 
CalJJÚón.~Lu·is M. Isaza.-Antonio JJ[orales.-Lucio A. Pom
bq.-Manuel A. San~len~ente.-Rr;tmón Guer~a .A., Secretario. 

En catorce de Noviembre d~ mil ochoci'entos ochenta y 
ocho notifiqué el auto anteriqr al sefior Procurador General. 

AR.A,~Go M.-Guerra A.1 Secretario. 

NEGOCIOS· CRIMINA LES 

Corte Suprema de Ju.sticia.-Bogotá, Noviembr(t·rece de mil 
ochocientos ochenta y ochp. 

Vistos :-Arturo J. Rhénals, por IÍl!3morial fechado en Lo. 
rica, á catorce de Abril de mil ochocientos ochenta y siete, se 
dirigió al Presidente del Trib-unal Superior del Distrito J u
dici'al de Bolívar, dando denuncio contra el Prefecto de la 

. Povincia del Sinú, el -Fiscal del Circuito de_ Lo rica y el 
. Alcalde ·del Distrito, creyéndoles re~ponsables por falta en 

el cumplimiento de sus respectivos deberes. El cargo contra 
el Prefecto y el Alcalde, según el denuncio, consiste en que 
no quisieron oír al mismo.- denunciante cuando s~ presentó 
ante ellos para que se avenguara el maltrato y henda que le 
caus6 en rifia. J·osé Dolores Zarante G. ; ·y -contra él mismo Pre. 
fecto·y el Fiscal porque tolll:arori·parte en· la; reconciliación qu0 

.. . el día. ·sig-ui12nte de _la. ll'iíia se veri&c9 entre R.,hé"uals y Zarante. 
~!-'!'ll'ilrt!~~~ h&<iten<lQ 9u~ ~~¡~~ ~~ !.~ d.isFsi<li6u d~l 

artículo 1,824 delCódigo Judicial; que impone al denunciante 
el deber de acompafiar la prueba, siquiera sumaria, de su reláto, 
acogi6 el denuncio .Eiado . I)or Rhénals y comisionó al Juez del 
Circuito de Lorica para qt1e instruyese la averiguaci6n de lqs 
hechoi! comisionados. Perfeccionada la averiguación, el Trilmria:l 
·ordenó que se pasase· copia de lo conducente al respectivo Juez 
del Circuito para que éste examinasela responsabilidad del Alcal
de, que no tocaba averiguar al Tribunal; y respecto de la. que 
pudiera. caber al Prefecto y al Fisca-l, que corresponde examinar 
al Tribunal,_ conforme al inciso 2. 0 del artículo 100 de la ley 
61 de 1886, se dict6 el auto de sobreseimiento de diez de Sep:
tiembre último, que se ha remitido 'en consulta á es_ta Suprema 
Corte. · 
· Substanciada la consul~a en la ~orma legal, el !leñor Procu. 

rador General pide la confirmación del auto de sobreseimie:nto, 
-por creerlo arreglado á la ley ; y la Corte, que no encuentra 
acreditado el cargo d~ que se descuidara la instrucci6n _ del su
mario con motivo del denuncio que dio Rhénals relativo á la 
herida que rf:lcibió en.,la riña con Zárante, pues consta de las 
diligencias no sola~ente que se impuso pena correccionaJ á 
Z~rante, sino que_ el sumario instruí do por el Alcalde .se_ pasó !ll 
Juez Municipal de Lorica como competente para decidir de su 
mérito, que la intervencion personal del- Prefecto y del Fiscal 
para que se reconciliaran los que habían reñido, por ser inief(l
bros de una misma familia, y esto sin perjuicio del procedi
miento oficial, lejos de ser un cargo contra tales funcionario);, 
es m~s bien digno de encomio, como lo dice el Tribunal; por 
tal41s razones, administrado justicia en nombre de la República. 
y por autoridad de la ley, y de. acuerdo con lo pedido nor el 
eeñor Procurador General, la Corte Suprema . confirma el auto 
de sobreseimiento proferido por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bolívar, que _se ha examinado. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la GACETA JUDICIAL 
y devuélvase el sumario al T~ibunal d~ su origen. 

R. Antonio Ma11tí.1~ez.-Benjamín N oguem.-Arist·ides 
Calde1·ón.-Luis M. Isaza.-Antonio · Mm·ales. -Lucio ·.A. 
Pombo.'--Mamwl A. Sanclemente.-IJ,a·m,ón atw1·1·a A., Secre-
tario. · 

En catorce de Noviembre de mil ochocientos ·oeheu~a y 
ocho notifiEJué el auto anté~ior al señor P1:ocurador Q,',lli.!ra.l.: ' 

-' ARANGO M'.-Gge·¡··m_A., Seeretar.i.u. 

.. . ~ . . 
Corte Snpremcv de Just-icia.-Bogotá, ccito1·ce de Kovie1núre de 

mil ochocientos ochenta y ocho. . · . . 
Vistos :-En el afio de .mil ochocient-os ochenta y ~>ieb', 

Manuel Pretelt Amaddr rematú la rcuta del trabajo pcm.Jua 1 
subsidiario en el Dispr~to de Pannmá, remate que ftte cedido á 
Rainón Valdés López,, Juez 2. 0 ea lo civil en la Proviucia del 
mismo nom~re. Coino algunos ind i ád u os extranjeros resistírrou 

· ~1 p~go de aquella contribución, V aldés López dirigió dos·1ne. 
monales al señor Gobernador del Departamento solicitaudo tlná 
resolución que removier¡1 el ó~stáculo apuutado; y como ebto 
funcionario conbideró que ~a gestión de Valdés L~ez constituía 
una violación ~el artículo 159 de la C<?nstitución y del 95 ·do la 
ley 57 de Hl87, ordenó' se pasasen dichos memoriales al·senor 
Fiscal del ':f.'ribunal ~ara que promoviera lo conducente ; y eu 
conse~~enCia, IJe han mst~t!ído las presentes diligencias, dirigidas 
á e:rammar la. resp?nsab1hdad que pueda corresponderle aL re. 
fendo Juez. El Tnbunal Supenor del Distrito Judicial de Pa~· 
namá ha sobreseído en el'' procedirnitmto y ha consultado tal 
providencia con esta. .Superioridad. · · 

El artículo 159 de la Comtituciún dice: 
. · · ''Lo~ cargos. del o.rde~ judicial u o s_on acumulables ; ·y son 
mcompat1bles con el eJerciciO de cualqmera otro cargo retribuí • 
do, y con toda participaci6n en el ejercicio dt:J la abogacía." 

_ <;Jomo se _ve, es~a; disposición ~o es aplicable al caso que' se 
examma, porque m el ·arrendamiento de una renta es carcro 
público? ni Valdés prócedio como abogado cuando dirigió s~a 
memonales al Gobernador.: . . . · 

El artículo 95 de l~ ley 57 dice: 
" Los empleados d'el orden judicial y los del Ministerio 

publ~co, aun cuando estén en: uso da licencia, no podrán ejercer 
~O'd~~ 12n _!Jtsuutoo judiQiliJea ~ a~~i~~~tivuo0 w a.bo~ e~ 
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negocios judiciales ............ Los funcionarios del orden judicial · la que, en concepto del denunciante, violó la ley exp!esa .qull 
determinaba sus derechos. no pueden ser mandatarios en negocios do ninguna especie, ni 

albaceas 6 ejecutores testamentario~." Substanciada debidt~mente la cousulta, se está en el caso de 
resolverla, y para ello se considera: Esta. disposición tampoco es aplicai.Jle, pues el sindicado 

no ejerció poder ninguno ni abogó en negocios judiciales;. pu
diéndose decir lo mismo con referencia á los artículos 206 y 
327 del Código Judicial, lo~ cuales establecen igual-prohibición 
¡respecto de los Jueces; siendo de observar que todas estas 
prescripciones legales tienen por objeto evitar que los Jueces 
hagan uso de la influencia que les Ja su empleo para obtener 
decisiones favorables á s•1s pretensiones, lo que no acontece en 
el presente caso. 

Aunque el artículo 16 del Código de Comercio prohibe el 
\Bjercicio de la profesión mercantil á ciertos empleados pú. 
blicos, como en el Código Penal adoptado no hay ninguna dis. 
posición que corresponda á dicho artículo, es preciso dar apli. 
cación al artículo 5.0 del expresado Código Penal, que dispone 

. que, cuando se cometa alguna acción que, aunque parezca pu
nible, no tenga señalada pena por la ley, no se proceded. contra 
el_que la cometió, y el Juez respectivo dará aviso al Trii.Junal 
Superior de Justicia para que lo manifieste á la Asamblea Le
gislativa; entendiéndose por supuesto dicho procedimieuto, en 
el presente caso, con la Corte Suprema y con el Congreso Na. 
cional. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo con el señor 
Procurador General, administrando justicia e u nombre de la 
República y por autoridad de la ley, confirma el auto consultado 
y dispone dar cuenta al Congreso en la debida oportunidad. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devu€lvase el expediente. 

R . .Antonio :Ma1·tínez.-Benjct"'tÍn Nr•g-uera.-.A?·ist,ides 
Calderón. -L·uis Af. Isaza.-.Antonio Morales.- L-ucio A. 
Pornbo.-Man-uel .A. Sanclemente.-Ramón G-uerra .A., Se
cretario. · 

En quince de Noviembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho notifiqué el auto anterior al señor Procurador General. 

ARANOO M.-Gue?'?'a A., Secretario. 

()o?·te 8-up?'Mna de J-usticia.-Bogotá,, catorce de Noviemb1·e de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito J'udicial <le 
Antioquia ha consultado con esta Superioridad el auto que pro
nunció con fecha veinticuatro de Septiembre del presente año, 
sobreseyendo en el procedimiento iniciado á virtud de denuncio 
de Bu~naventura Gallo contra el Juez del Oirc1:1ito ele Marinilla, 
Carlos Moreno G., para averiguar si por éste se había fallado 
!COntra ley expresa, al disponer que ejecutivamente se ·entregase 
á Ana Joaquina Vásquez parte de un solar que, en juicio ordi. 
nario, había demandado del denunciante; demanda que se ex ten, 
dió también á un cuarto ó pieza de tapia y teja edificado en el 
mismo solar, y en lo cual fue negada la pretensión de la a0tora. 

La sentencia que en el referido juicio ordinario fue pro. 
nunciaca. por el Juez del DisLrito de Marinilla en veintisiete de 
Agosto de mrl. ochocientos ochenta y cuatro, y confirmada por 
!a. del Juez de aquel Circuito en cinco de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco, dice en su parte resolutiva lo siguienté: 
u La ·parte de solar del determinado en la escritura á que en 
esta. sentencia se ha hecho mención, y sobre la cual está edificado 
<91 cuarto de que se ha tratado en esta providencia, pertenece 
en propiedad y posesión á la señora. Ana Joaquiua Vásquez, y 
el sefior Buenaventura Gallo debe restituír á dicha señora la 
mencionada posesión de esa parte de solar." - · 

En cuatro de Enero de mil ochocientos ochenta y seis ocu
ni6 Ana Joaqnina Vásquez al Juez del Distrito, pidiendo que, 
~n cumplimiento de dicha sentencia, se le restituyese el solar de 
Hil> disputa, así como que la ejecución se extendiese á las co:;tas 
y subsid~ariamente á la suma de cien pesos ($ lOO) en que esti
mó los perjuicios que se le seguirían por falta de la entrega del 
objeto reclamado. 

1.0 Que conforme al inciso 1.0
, articulo 917 del Código 

Judicial del extinguido Estado de AuLiuquia, vigente cuando 
se dictó el auto yá citado de veintiocho de Mayo, prestabau 
mérito ejecutivo las sentencias ejecutoriadas, carácter que in
clisputablemente tenía la que condenó al denunciante á. la re~>ti
tución del solar demandado. 

2.0 Que es verda<:l que según lo terminantemente dis
puesto eu el artículo 755 del Código Civil <lel mismo Estado, 
vigente también en la referida fecha, el dueño del suelo en que 
otro ha l:ldificado, no adquierl.l, sino con ciertas limitaciones, .la 
propiedad de lo construído, ó el derecho de que se le abone el 
justo precio del terreno y los correspondientes intereses, estando 
eu oettsiones obligado á paga.r previamente el importe del edifi. 
cio para poder recobrar el terreno . 

3:0 Que aunque es cierto que el ejecutado reclamó muchas 
veces contra la ejt;Jcuciún, invocando el cumplimiento de lo 
prevenido en aquel artículo, también lo es que esa rQclamación 
no se hizo por alguno de los medios que pudieran enervar la 
ejecución; y como la sentencia que sirvió de recaudo ejecutivo 
no conteuía restriccióu alguna ni reservación de los- derechos 
que pudieran corresponder al dueño del edificio, sino que de 
una manera absoluta dispuPo la restitución del terreno, el Juez, 
sin hacerle modificación alguna, para lo cu~lno estaba autori. 
zado, debió disponer, y en efecto dispuso, r,u cumplimiento, como 
se lo ordenaba el artículo 923 de dicho Código Judicial ; y 

4. 0 Que, por consiguiente, el Juez denunciado, al aprobar 
el mandamiento ejecutivo, no falló contra ley alguna. que le 
prohibiera aprobarlo, ni violó derecho alguno del ejecutado, 
principalmente, cuando ni en el auto aprobatorio, ni en la sen. 
tencia en que se basó la ejecución, se declaró á éste privado de 
la propiedad del edificio, ni del ejercicio de los derechos que 
conforme á las leyes pudieran corresponderle para conservar 
esa propiedad ó ser indemnizado del valor de ella. 

· En tal virtud, la Corte Suprema de la Nación, adminis
trando justicia en nombre de la República y por_ autoridad 
de la ley, y de acuerdo con el concepto. del señor Procurador 
General, confirma el auto commltado de que al principio se hizo . , 

. meuc10n. 

N otifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente. 
B. Anton,io MaTtínez.- B~njamín N og-uem.- .A?"Ístides 

Calderón.-L-uis M. lsaza.-Antonio Momles.-Lucio .A. 
Pombo.-Afan-uel .A. Sanolemente.-Ramón G-uerra .A., Secre• 
tario. 

En quince de Noviembre de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué el auto anterior aliSeñor Procurador General. 

Al~ANGO M.-G-ue?'?'a .A., Secretario. 

Corte S'Uip?·ema de J-ustic·ia.-Bogotá, qu·ince de Noviemb;e de 
mil ochocientos ochenta y ocho. . 
Vistos :-El señor Procmador. General de la Nación eu 

vista 'de unos documentos qne _le fuero u remitidos por el s~fior 
Fiscal del Tribunal Sn perior del Distrito Judicial de Panamá' 
ha pedido que se abra juicio de responsabilidad, por los trá
mites extraordinarios, al señor Magistrado del mismo Tribu- · 
nal, Manuel J. Diez, por iofcaccióu del artículo 389 dol Có
~igo Peu~l, ó lo que. es l_o mismo, por abandono temporal 
ae su dest10o; pero sm deJar por esto de llamar la atención 
de la Corte á la sentencia que é~ta profirió en veinte de Junio 
del año en curso, en la cual condenó á dicho Magistrado á. un 
año de suspen~ión de su empleo y á doscientos pesos ($ 200) de 
multa por vanos cargos, y entre ellos por el de no haber asisti. 
do con la debida regularidad al despacho del Tribunal. · 

Dictado el auto ejecutivo, de acuerdo con lo solicitado, lo 
que tuvo lugar en ocho de Febrero del año últimamente citado, 
~ confirm6 por el que pronunció el Juez; del Circuito en vein
~~"! ~~ M~ yo del pr@~~ ¡¡J¡o~ sie~do E!Sija¡ !lro~i~ea;~~~ ~l~i~~ 

Da los documeutos mencio11ados resulta que el Magistrado 
Dier,, por causa de grave enfermedad de sn hermano J ual'l An. 
tonio, quien murió por consecuencia de ella, pidió, en diez y 
nueve de Mayo último, licencia por treinta días, y que le fue 
otorgada en la misma fecha por el señor Gobernador del De. 
partamento; y resulta, además, que notando ésts que el referido· 
Magistrado había estado en uso de licencia. por noventa días; 
~II:~o~ ~e!d~ ~l r;iQb~ ~f> ll~~br@{QJ ha:,st~ ~ sie~ ~e Ma1~~ ~ ~u~ 
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.ésta era la mayor que se le podía conceder, le retir6 en veintiu
no del mes últimamente citado la qúe le otorg6 f::n diez y nneve 
del mismo ; pero da las pruebas aducidas ninguna da á conocer 
claramente que n dicho Magistrado ¡:e le entregara la nota. qne 
Re le dirigió retirándole la licencia, pues aunqpé el Secretario 
Geueral.de la Oobernacióu dice á la pngina 1 O qu~· eso con¡~;ta 
de nna carta partimilar que el Magistrado Diez 1~ dirigió al 
Gobernador el veintidós de M:ivo. ni esa c::~rta fie-ura fmtre 
los fl.ocnmf'Btos remitidos. ni ella., por ser privniln. harí~t fe en· 
juicio. I-'ejos de haber t.a} prueba, las 11otas nA foja~ 1 O y 11 
manifi.e~tan que el Magistrado Diez estaba en ·el con cApto de qne 
la .licencia subsistta; y si á esto se aQ"rega que .el rlespachn no 
pudo interrumpirse desde que fue nombrado e:rí su.lugnr un Ma
gistrado interino, no hay motivo fundado para llamar á juicio á 
dicho noctor Diez. 

. Por lo tanto, la Corte Suprema, a.dministrnndo .iusticia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, declara 
sin lugar á formación de causarle re¡;ponsabílida(l ·contra el se
ñor Magistrado del Trihunnl rle Panamá, l\fanuel .T. Die:r., por 
ahandono de su destino, y sobresee, en consecuencia, en el pro-
cedimiento. · · 

Hágase saber, déjese copia, publíf1nese y archívese el ex. 
perlien te. e • • . • . 

. R. Antonio Jlfa1·Unez.- Ben}amin Nnqnm·a.- A?'Í8tielP.8 
Calde?·ón.-Du:is M. 1saza.- Antonio· lllm·ales.-l,1t.ci0 Á. 
Pombo.-JJ{anuel A. Sanclem,ente.-Ramón Gi.te?'?'Ct A., Secre
tario. 

En quince de Noviembre de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador General. 

ARANGO 1\I..:._Guerm A., Secretario. 

Corte Sttprerna ele Justicia.-Bo,qottí, N óviemb1·e quin'::e de 
. rmil. ochocientos ochenta y ocho. . . 

Vistos :-:-Por segunda vez, y en consulta del nuevo auto de 
sobreseimiento proferido por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de '1\mdama, en el Departamento de Boyacá. con fecha 
cuatro de Octubre del presente año, han sido remitidas á. esta 
Superioridad la!! diligencias iniciadas én veintiuno de Julio de 
mil ochocientos ochenta y sois, para aver-iguar, á causa de un 
denuncio ·de Da río Balaguera, si por parte del ex- Prefecto del 
entonces Departamento de Sugamuxi, doctor J nan N epomuceno 
Rincón Motta, se había incurrido en los deritos de detención ar. 
bitraria y atentado contra la seguridad individual, consistentes. 
el primero, en haber mandado detener en la cárcel á Rafael 
D1az sin moti-vo legal alguno para tal procedimiento. y el se
gundo, en haber dispuesto qne por los empleados snhnlternos se 
allanase la casa del denunciante, para capturar al expresarlo 
Díaz, _sin observa~_g_ia previa de las formalidades que para tales 
actos están presct:Itas. 

Ohseryada como lo ha Ritlo en eRta sPo-tmila instancia la 
-correspondiente tramitación, l'e Pstá en el c~~o ·fle resolver b 
mencionada consulta, y para ello se considera: que aunque de 
lá ampliación del sumario, ordenada por esta Suprema Corte 
en providencia. de quince de Junio del- afío próximo pásado, 
resulta que, leJos de infirmar, las nuevas diligPncias corroboran 
por el contrario, la fuerza de las prneha~ one contra el indif'ia: 
do existen, principalmentfl en lo relativo á la inmotivada detAn
ción de Rafael Díaz, ÍDI'Itil es yá, sin embargo, toda disqui~<icit~n 
en el a;:uuto, una vez que, c0mn mnv oportunamflntP lo h:H'e 
notar el señor ~rocurarlor Geneml, las penas qne pndier11n im
ponE>rse al funCionario dBnunciado serÍan )ns de arresto, que no 
podría excefler de dos meAes, y mtJ lt11R. Regt1n lo di~pnP.~to en los 
artí0nln>: ~:~2 y 234 del C(Jdigo Penal fiel extingnido R~tarlo ile 
Boya.cá, sauuionado en 6 de N ovier:ríhre de 1883 v vigente, por 
lo mtRmo, cuando se ejecutaron los hechos que han motivado 
1;~ prPSPr.te actuaci6n; y como conforme ::¡} artículo 49 del 
propio Ctídigo, la acción criminal se prescribía por el trascur~o 
du tiO.' años, en los delitos que no íueran de asesinato, homici
dio volun~ario, robo, fa]si5cación.de document0!-l y en los que 
no se ca~~tgab~n. :en pena de reclusi6n penitenciaria, es claro 
qt~ tal cltspmacton c~mprende los dRlitos ~"que se trata por 
c~wnto fw.·l'ou com~t1dos en diez y siete de Julio de mil ocho
clento'il ochenta y se1s, esto es, por ·cuanto han tránscurrido más 
de dos aiios, contados d~sde el dí!). de su perpetraci6n. 

En ft,:terza de lo expue~to, la Corte Supre~a de la Naci6n, 
administrando jmticia:, en nombre de la. República y por auto
ridad de la ley, y de acuerdo con el concepto del seño~ Procu
rador General, declara que está prescrito el derecho de tmponer 
pena al-funcionario denunciado, por los hechos que quedan reQ 
féridos, reformando en estos términos el auto consultado. . . 

, N otifíquese, cópiese,' pu blíquese y.devuélvase 'el expediE1nte 
al Tribunal. consultante. 

R. Antonio .JfarÚnez.-Benjamín Nogue1·a.-.Ari~tides 
CaldertÍn. -Luis M . . üa.za.-Antonio Morales.- Lucw .A. 
Pombo.-1lfanuel A. Sanclemente.-Ramón Gu(lrra A., Secre.• 
tario. '' · , 

En quince de Noviembre de mil ochocientos ocheñta Y 
ocho uotifiq né el auto anterior al señor Procurador General. 

ARANGO M.-GuM'?'a A., Secretario. 

Corte Supl'emrr. ele ftts~inia.-Bogotá, diez y nuf,vede NoviemQ 
bJ•e de mil ochocientos ochenta y ocho. 
Vistos :-Felipe Lasprilla, vecin? ?~ !Jartngo, y preso en ~a 

c:írcel dtda ciudad ele Cartaaena, se dmg10 á la Corte por med10 
del memorial de fecha diez

0 

de Abril último, solicitando su ex
carcelación, porqtte hapé tres nño8 se encuentra rletenido _como· 
sir,1dicado del delito de homicidio, despm~s de haber sufndo el 
castigo de quinientos pn los, qne no solamente le costaron. dos 
me.ses de enfermedad grave, Eino que, segtín afirma, le deJaron 
sonámbulo. · 

Desde el mes de Mayo del presente afio se orden6 por la 
Corte' que se librara despacho al señor J L~e:r. del Crimen de la 
ciudad Üe Cartagena para que informara ace~c,a de los hec?os 
relar:ionados por el preso L::~sprilla; y no habwndose obtemdo 
la devoluci6n del despicho, se ordenó de nuev·o, por. auto de 
veinticincO de Septiembre, que se sobrecartase; _conmmando ~1 
enunciado Juez con una multa si no le daba puntual cumpli
miento. 

Conseo-uido así el informe perlido, de él resulta. : que el 
veintiuno do Julio de mil ochocientos oclienta y cinco se recibió 
en el J uzaa.clo 2. 0 del Circuito de CartaQ'ena el sumario seguido 
contra Felipe Lasprilla por el delito de homicidio perpe~rado 
en un Oficial del Ejercito ; qtw, perfeccionado el suman?, se 
reri1iti6 por dicho funcionario, el diez rle Diciembre del' m1smo 
año, al Reñor Comandante General de la Columna de la plaza 
de Cartagcna, para que conociese de él como ele su competencia, 
por ser el delito militar cometido en campaña y cuando la 
República se hallaba eti estado de guerra. . 

Co10o se ve del anterior informe, es evidente que el preso 
Lasprilla está detenido: en la ·cárcel de Cart~gena hace más de 
trt:'S años. siendo de extrañM que· en tánto tiempo no se h:\ya 
dado curso al sumario por la autoridad militar, ni que el 'l'ri
bllua.l Snnerior ·del Di-trito ,Judicill! de Bollvar haya dictado 
n.lguna p~ovidencia en las visitfl~ ilo r.árcel rP.specto de tal dete. 
nido, como lo dispone el artículo 2,013 dí:ll Código Judicial. 

Por ta.mo, la Cort~. qne carece de facultad lPgal para orde. 
nar la excarcelaci6n ile Felipe Laf:prilln.. resuelve: pásense ori. 
ginales estns diligencias al señor Comandante e11 Jefe del Ejér
cito de la República para que ¡;e sirva dictar laR medidas que 
crea efi~aces á fin de que se decifltt, por quiPn r.0rr·psponda, del . 
mérito del sumario instruido contra Lasprílln. Ln Corte Supre
ma excita á su vez al señor Procurador GenPral ele la Nación 
para qne se sirva pron1over lo conveuicnte, á fin de averiguar 
la rflspousabilidad de los fuucionarios públicos que han faltado 
á siiR ;lebt·n·s permitiendo la prolongada dt.•tenci6n ele Las?,rilla, 
y ordr·ua que con tal fin se le pase cor1ia do estn resolucwn, la 
cnal "e remitirá. también en copia al señor Juer. 2. 0 del Circuito 
de Cartagena para que sea puesto en conocimiento del mismo 
Lasprilla, como resultado de su solicitud. 

Notifíquese; déjese copia y publíquese. 

· R. Antonio Martinez.-Benjamín Nogu.fl?'rt.-Aristides 
Caldf'1''írr< . ....:. l,tt.isllf. Isaza.:_Antnnio Morales.-- Ltwio A. Pom. 
bo.-Jftuiw:l A. Sanolemente.-Ramón G·ue1·1·a .A., Secretario. 

.E:: ,.f'i,~fo .:!s Noviembre de mil ochocientos ochenta y o.::ho 
notifiqu~ &1 auto auteri.or al sefio~ Procurador General. 

A:aANGO M .=Guerra. -A.., Seereta.rio. 
¡~ - . -
.}· 
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Oorte Suprema de Justicia.-Bo,qotcí, diez y nueve de No~iem
bre de mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-En la noche del veintisiete de Marzo del corrien
te año se hallaba en Marinilla el Prefecto de la Provincia. de 

· Oriente, en el Departamento rle Antioquia, doctor Eliseo Arbe
lá.ez, y habiéodosele dado aviso de que Ruperto Giralda, en 
~stado de embriaguez, se había introducido á. la casa de Jesús 
Giralda, y armado de una escopeta y de una navaja de barba, 
trataba de dar muerte á alguna de las personas que se encon
traban en esa casa, se dirigi6 á ella inmediatamentf:\, y habiendo 
entrado, encontr6 á Giralda apuntando cen la escopeta á Telmo 
Oiraldo, que estaba en una cama, y que una mujer se había 
interpuesto entre los dos. En el acto el Prefecto se arrojó sobre 
el agresor, y asiéndolo del cuello, le quitó el arma dicha, arro
jándolo sobre una cama. Como inmediatamente Giraldo se vol
vió hacia el Prefecto en actitud host.il, éste lo hi:r.o salir á empe. 
llones á la calle. En estos momentos'llegó el Alcalde y tuvo que 
trabar una lucha con dicho Giraldo para llevarlo á la cárcel, 
porque oponía una resistencia tena:r.. No habiendo allí agentes 
de policía, el mismo Prefecto doctor Arbeláez tuvo que ayudar 
al :\lcal~e, haciendo uso de la fuerza, pues era tal la osadía y 
res1stenc1a de Giraldo, que con la navaja de barhri. hirió al doc. 
tor Arbeláez y le cortó en varias partes del vestido. 

La conducta enérgica y valerosa observada en esta ocasi6n 
por ~l Prefecto mencionado, lejos de merecer alguna censura, 
es dtgoa de aplauso, y la Corte Suprema no vacila en impartir 
su aprobación al auto de sobreseimiento que, con fecha tres de 
Octubre último, profiri6 el Tribunal Superior del Distrito J u
dicial de Antioquia. en el sumario instruído por orden del Juez 
del Circuito de Marinilla, en lo criminal, con el fin de averiguar 
si l1abía incurrido en alguna respon:::abilidad el citado Prefecto 
de la Provincia de Oriente, con n:otivo del acontecimiento rala. 
cionado. 

Por tanto, la Corte Suprema, P.dministrando justicia en 
nombre !le la República y por autoridad de la ley, y de acuerdo 
c9n el dtctamen del señor Procura<lor, confirma el auto referi
do, que ha sido elevado en consulta á esta Superioridad. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la GA.CE'l'A JUDICI.H y 
devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

.R . .Antonio Martínez.-Bm1jamín Nogue1·a.-Aristides 
Galde?·ón.-Ltds Jf. Isaza.-Antonio Morales.-Lucio .A. Pom. 
bo.-Mant6el A. Sanclemente.-Ramón Guerra A., Secretario. 

En diez y nueve de Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y ocho notifiqué el auto anterior al señor Procurador General.. 

ARANGO ~l.-Guerra .A., Secretario. 

Beñoreo Magistrados de la Corte Suprema de Justicia: 

Digo yo, Cn.rmelo Arango lVI., Procurador Ot>ueral de ]a 
Nación. á nornhre y en representación de la Rep11blica, en con. 
test~tción ele la demanda que ha sido interpnel'ta 11nte vo.qotros, 
contra el Gobierno Nacional. por el ~eñor Manuel J oeé Patiflo. 
como apoderado del señor An;er.io Zamudio. pnra Pl pngo de 
doscientos cincuenta pe~os ($ 250), que clice le quorlnron n deber 
á su podfmh11te, por úon~ecuPncia rle un contrato que éste cele. 
bró con Sn Señoría el Ministro de IhciPndn, encnrgarlo del Des
pacho de Fomento, f'Obre compra, por cnent.a del Tesoro público, 
de quinientol'l ejemplares de un cuatlro físico, indmtrial y políti. 
co de Colombia: Qne os sirváis ab~olver :\ la República rle la de. 
manda, á reserva de ·la condenación eRpecial qne hahré de pedir 
separadamente á esa Superioridad, en la recomonci<'Ín que pro
pondrf.. 

Sirven cle fnndamento á la demanda los siguiente~ ht>cbos.: 
"1.0 En 24 de Noviembre cle 1886 celebr6 el señor Ar, 

senio Z:tmudio, con el SE'ñor Ministro de Hacienda de b. Re¡n'Í
blica, eneargado del Mhlisterio de Fomento, un contrato da 
compraventa de 500 ejemplares del Mapa físico, industrial y 
político de la República de Colom1Jia. d~ rpl<> PR untor: contrato 
que corre publicado en el número 6,875 del Diario Oficial d~ 
fecha 29 de Noviembre del mismo afio . 

• 
11 2.0 Según t(l,l cootr~to, el Gobie:mo se oblig6 á pagarl0 los 

500 ejempl~;~res t!, rBz6!l de un peso oo.de 1.\M, · 

R0 "El se oblig6 á. entregar a.l Gobierno los 500 ejemplarea 
del Mapa cit'!tdo sesenta días después de celebrado el contrato, 
y en efecto. los entregó en el Ministerio de Fomento. 

"4.0 El Gobierno se comprometi6 á pagar al señor Zamu
dio la expresada. cantidad de quinientos pesos en dos contados, 
de los cuales verificó el primero; y el segundo no lo ha vsrifi
cado, á pesar de haber él cumplido su compromiso y de haber 
requerido al Gobierno para que cumpliera el suyo." 

Todos esos hechos carecen de la fuerza que les da el a.ctor, 
si se atiencle á los. otros que opondré en seguida : 

1.0 . ),~1 contrato de 24 de Noviembre de ] 886, celebrado 
por el señor Arsenio Zamudio con Su·Señoría el Ministro de 
Hacienda, encargado del Ministerio de Fomento, sobre compra
venta de 500 ejemplares del Mapa físico, indnstrial y político de 
la República de Colombia, no llegó á perfeccionarse, porque, 
sometido á la. aprobación del Consejo Legislativo, fue negado 
por dos veces ; 

2. 0 Según el artículo l. 0 del contrato, los 500 ejemplares 
que se'obligtS el señor Zamudio á vender debían ser litogrnfiadoo 
é impresos en papel marc¡uilla. de superior calidad é iguales al 
modal o que presentó al Ministerio de Fomento; y los cuadros 
que ha entregado no tienen nada litografiado ni están en el papel 
convenido, sino en papel da imprenta, fino, que no es el de 
marquilla; 

3.° Cada uno de los cuadros entregados por el señor Zamu. 
dio valdrá un real, á lo más, porque los datos que contiene fue
ron suministrados por los empleados del Ministerio de Fomento, 
y la impresitSn no tiene ningún mérito extraordmario; y 
' 4. 0 El señor Zamudio, por lo dicho arriba, no cumplió con 
el deber de entregar los cuadros á sat-isfacción del Gobier·no, 
de acuerno con la parte final del artículo 3. 0 del contrato; por 
cuya razÓü Jebe devolvef los $ 250 que recibió anticipados. 

No hay, pues, razón para admitir los hechos que alega el 
demandante, de acuerdo con los siguientes fundamentos legales: 

1.0 El inciso 16 del artículo 125 de la Constitución auto. 
riza al Poder Ejecutivo para celebrar contratos administrativos 
para la prestaci6n de servicios y ejecuci6n de obras públicas, 
con arreglo á las leyes fiscales y con la obligación de dar cuen
ta al Congreso, para los efectos del inciso 14 del artículo 76; 

2.0 Por este artículo corresponde al Congreso aprobar ó 
desaprobar los contratos ó convenios que celebre el Presidente 
de la República con particulares, compañías ó·entidades políti:· 
cas, eu los cuales tenga interés el fillco naeional, si no hubieren 
sido previamente autorizados, 6 si no se hubiesen llenado en 
ellos las formalidades prescritas por el Congreso, ó si algunas 
estipulaciones que contengan no estuvieren ajustadas á l:t res
pectiva ley de autorizaciones; 

3.~ Al ejercer el Consejo Nacional la atribmúón anterior 
(artículo O transitorio de la Constitución), desaprob6 por dos 
veces el contrato de 24 de Noviembre de 1886, celebrado por 
el Gobierno con el señor Zamudio; y faltando el requisito de 
la l!oprobaciÓQ, exigido por la ley para .su validez, el cor trato 
no ~xiste, y, por consiguiente, no existe tampoco el derecho del 
actor para reclamar sq .cumplimiento por parte del Gobierno; 

4.0 Aun· rmponiendo el cont.r::~to perfecto, siend9 CQndicio. 
no.! la obliga.ci1)n del Oobierno, no puede exigirse el cu.mpli. 
mi.~:nto de la ohligac~ÓA si no se ha. verificado to.ta.l mente la 
condi<,Jión (artír.nlo 1,542 del Cóuigo Civil); y 

5.0 El artículo 1,541 del mismo OSdigo Civil previene qne 
las condiciones deben cumplirse literalmente en la forllla con. 
venida; y el señor Zamudio no ha. curn plido lus condiciones del 
contrato, como yá. so ha visto. 

Si estos fuudamentos no bastaren para In. absolución de ~2. 
Repl~blica, á m:í.s de la 110ta original del Ministerio de Fomento 
que acompaño á este escrito, junto con el ejemplar del cuadro 
0ntregado por el señor Zamudio al G.obierno, el) tiempo prorh~
ciré las pruebas que fueren necesarias para la defense dul Oo. 
bierno. 

Bogotá, IG de Octubre de 1888. 

ÜARM~LO ARANGO M. 



). 

Afio n REPUBLJCA DE COLOMBIA Nún1ero 102 

. e 
. (Orrga:no oficial de la Corte Su·prema_ de Justicia) 

Bogotá9 1.5 de Diciembre de 18B8 

CONTENIDO yo, el primPro, en nombre de mis poderdante~'!, y los cinco últi'. 
mos en nuestro nombre propio, deman<lamos á la Naci6n: 1.0 

P Á os. Para que con .audiencia de su representn.nte se declare nula· la 
mencionada inscripci1)il en lo relativo ií. lo~ terrenos denomina. 
dos Boyacá,. Potreritos y Motú.oya; y 2. 0 Para qne ·se declare 
que los terrf'nos menciowtdo8 son 1iü la propiedad ele mis ·poder. 
dan tes y de los que en mu;wtro propio no m hre demandamos, 
por los siguientes linderos." Hacen lnégo los demandantes la 
enum~racióu ele los linderos, y en Regnicb nfí~tden : que fundan 
l:ts aeciones propuefitas en los siguientes hechos: · . 

SENTENCIAS DEFINI'l'IV AS 

N li:GOéiOS CIVI.t.li:S 

La. de 14 de Noviembre de 1888, en el juicio seguido por I<:m .. te
rio Ruiz y otros contra la Nación, sobre prupied:td dH loR 
terreuos denominados "Boyac.á ", "Potreri tos" y "1\l.mtoyá" 

La de 19 de Noviembre de 1888, en l>1. reell\Juaetón del 0Apart.a. 
· mento de Boyacá contra la NRción, por snmini~tros en las 

guerras de 1876 y 1877, y <le 1 ~8~ y 1885 ............................. . 

AUTOS IN'L'ERLOOU'rORfOS 
NEGOCIOS CRI111NA!.ES 

El de 19 de Noviembre de 1888, en el ~umario por responsabiJi. 
dad contra el Gobernador del Depart,,mentu rle P«ll>t.má, se. 

. ñor J. V. Aycardi ................................................. .-........ ;,. 

MINISTERIO PUDI~rco· 

Oontesta.ci6n d\\1 señor p,,oca.udor G2neral á la deman la rte lo9 
oeñores Juan N. Reed y ChriRtia.n A. Ma.a.l, contr,, la Nación, 

. sobre cumplimiento de un contrato ................................. . 
Vistas del Procurador General .............................................. .. . . 

JUDICIAL 

SENTENCIAS DEFINITIVAS 

NEGOCIOS CIVII~ES 

39:1 
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Corte Suprrema de Justicia.-Bogotá; N ov·ierm'fwe cator~e de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

"l. 0 En que el dennnciante Francisco V á~qn07. Escri.ndóil, no 
presentó títnlós n,lgüno's que determinar~tn los linderos de los 
terrenos dichos, ni comprobó que él <Í alguno de los qu~ se.hu. 
hieran creído patronos ó capellanes de b capellaoía. fundada 
por Juan Gúmf'z Pocos~ales, hubieran estado en posesión de di-
chos terrenos ; , . 

" 2.0 En que al tiempo del Decreto de desamortización, 

ninguna persona, enticlad .ó corporación perteneciente á ' Manos 
muertaR', eRtaba en posesión de los terrenos; · · 

"3.0 En que la inscripción no expresa linderos de. dichos 
terrenos, con entera claridad, como lo ordena el Acuerdo de 
veinticuatro· de Octubre de mil ochocientos sesenta y uno, dado 
por ]a Junta Directiva -de Crédit<> Nacional; · 

. "4.0 En que siendo nnla la inscripción, y no pudiép.dose 
hacer nuevas inscripciones deRpués de la ley de mil ochocientos 
setenta y tres sobre libertad de las hipotecas no inscritas hasta 
esa fecha, legalmente los terrenos no pueden sei: ·considerados 
hoy afectos á capellanía, aun en el supnesto negado de q.ue en 
algún tiempo hu hieran tenido un gravamei1 semejante; .y . 

"5.° Finalmente, porqne los clemandn,ntes han adquirido 
la propiedad de los terrenos en virtud rle contratos legítimos, 
garantizados con eserituras públicas, habiendo comprado á los 
legítimos dueños, quiene~,- a!lÍ como sus sucesores, han ·J'Oseído 
quieta, p11blica y pacíficamente, sin babor jamás reconocido 

Vist~s :-Por memorial de fecha· treinta y uno de Mn.);O de capellanía alll, por un tiempo más qne suficiente para haber mil ochocientos ochenta, se presentaron Ramón Sierra como ganado el terreno por presc·ripción, y haber ext.i11gnido también 
apodera.dojudicial de Gregario Ruiz Lezama, Emeterio Rniz, por prescripción cualquiem acción personal. real ó mixta- que 
José María Gris.maldo y otros varios individuos vecinos de Ven. pudiera haber para cobrar sobre ó r(l!:lpecto de ellos." · 
tnquemada, en el Estado de· Boya.cá, y Nicolás y_EugeJJio Bo.' Diose traslado de esta· demanria al respectivo Agente de 
jorquez, Indalecio Osorio, Marcos Briceño y Toribio Gordo, HRcien~a., co~~o representante del :Mini>:terio pt'Íblico, y ~ste 
vecinos también del mismo Distrito, y estos tHtimos por sí, llnte contesto opomendo~e á la demanda, tnndánclose en primer lugar, 
el Juez civil de]. Departamento del Centro, y establecif'ron de- en que la inscripci6n contenía las condicione3 necesarias para. 
manda. ordinaria contra. 1!). Nación, en la cual expusieron lo ser legal, y ca.so que QO lo fuera, podría hacerse de nuevo· con. 
siguiente: "Como á virtud de 1\ fnscr~pción qne el .Agente forme á las di~posiciones legales vigentes ; y en segundo Jugar, 
principal de Bi~nes desamortizados de este Estado, h1zo c;on en que el GolHerno e;¡ dtlefio de los tE>rrenos ~>xpresados en lá. 
fecha veintiséis de Septiembre de mil ochocientos sesenta y Reis, 1 demanda, en virtud -de. las leyes sobre desamortización ; ·porque 
á virtud de denuncio de Francisco Vásquez Escandón, el Go. 1 sobre dichos terrenos fund6 capellanía .Juan Gómez Pocostalés 
oierno gener~l ha señalado para el remate de los terrenos deno. por escrituras otorgadas en Tunja en r;iete de Noviembre de mil 
minados 'Boyacá, Potreritos y Montoya', . sitos en Ventaque- Reiscientos quince .Y cuatro de J nnio .de mil seiscientos diez y 
mada, el diez y nueve de Junio derpresente año, por creerse ocho an:tEi·el.Escribano Ju:m de Vargas, y señaló como bienes 
que dichos terrenos pertenecen á. una capellanía que se dice fue dotales de dtcha cap~llanía, aquelloR y otroq terrenos. Alego$e, 
fundada por Juan G6mez Poc.ostales; y como no es CÍBrto que !idemás, por el men.cton~do ,Agente _de Hacienda, que los ct~pe. 
tales t0rrenos hayan perteneci~o á dicha c~pellanía, 6 que se deba llanes de la fundaciÓn: han venido dif'frutanclo de dichos terreños 
algo á dicha fundación sobre ellos; y co~10 ellos han s~do. ,r.oseí. y cu~ ndo han_encontraclo~oposiciún, porque alguno ·ó a,1guúos han 
dos com~ propios por las pf'rsona~ me.nci.o,nadas u.l prmcipto de qnen~lo ad.uemn:se de ellos? tn,les capellanes los han ?efendido y 
este escnto; y como, además, la mscnpci!Jll es nula, ora porque obtemdo swmpre sentencia f,wonble, como ofreciÓ compro
el mismo denunciante expre;:Ó que no hahí:t estndo jamáfi en h:ulo; que CMmer. Pocost\1\('.\'- {,w. 1\'-'-~ño {1e oic'nos terrenos por 
posesi6n, ni al tiempo del Decreto. de la desamortización.ni al compra que de ellos ltizo á Francisco de Salamanca y su esposa 
tiempo del denuncio, y ora porq~1e en la insoripci6n .no se ex- Adriana de Rosas, Fabián de Ponte, qnien se los vendió al ex
~reS!}fOU lot~ liudero~ ae l~s fipo~&l de¡:mnc~adall ¡ en tal virtud, presado fundador en velnte de Eoe~ó qe mil seil.loieotoB n11eve. 

( 
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Por último se red arguyó contra la legitimidad de los tí tu los de 
los demandantes, por asegurarse que ellos fueron otorgarlos por 
personas que no han siflo dueños de los terrenos y no han podi 
do transferir 61 dominio; que por consiguiente no han tenido 
buena fe y no pueden alegar prescripción. 

Abierto á prueba el juicio y prodnoidas por una y otra 
parte las que creyeron conducentes, al fin se pronunció 1~ sen
tencia de primera imtancia, de fecha . once de Noviembre de 
mil ochocientos ochPnta y cuatro, en la, cual, después de dar 
por existente la fundación dEl la capellanfa en ~os terrenofl de
mandados; deRpués de considerar hecha la inscripción en con
formidad con lo prPvPnioo en el artículo 23 del Acuerdo de la 
Junta Directiva del Crédito Nacional, de veinticuatro ne Octu. 
bre de mil ocbociElntos sesenta y uno, y de rechazar l~t elimina. 
ción qu~ se manrló hRcer por el señor Recretario del Tesoro y 
Crédito Nacional, rlel Registro de Bienes desamortizados, do los· 
terrenos de Boyacá, Potreritos, Montoya y Cipacón, porque 
según el Juez, esa resoluci6n no puede servir para fundar una 
sentencia, por no expresar los fundamentos en que se apoyó; 
después de estimar la inscripción reclamada, como legal y ver
dadera, y de calificar de apócrifos los títulos de los demandantes, 
concluyó la senteucia d.eclaranrlo: "1.0 Que los terrenos deno
minados Boya.cá,, Potreritos y Montoya, afectos á la capellanía 
fundada por Juan Giímez Pocostales, son propiedad de la Na. 
ción; 2.0 Que los títulos con que se pretende quitar el dominio 
de los expresados terreuos á la ~ación no tienen el vcdimiento 
legal necesar~o para que produzcan tal efecto; y 3: 0 Se les deja 
á salvo á los demandantes su derecho para repetu contra sus 
vendedores.'' 

Contra esta sPntencia interpusieron apelación los rlem::tn
~antes, y antes !le concederse el recurso, se presentó al.) uzgado 
Trinidad Escandón rle Vásquez pidiendo se le notificara también 
la sentencia por creer que ésta puede afectar los derechos que 
tiene sobre los terrPnos litigado!'!. El Juez consideró que la 
simple aseveración de la solicitante no era suficiente para acep
tarla como intere!'!adl\ en el juicio y se abstuvo de orden¡¡,r la 
notificación de la sentencia, aun cuando presentó las declaracio. 
nes de dos testigos para tmtar de acreditar que la peticionaria 
fue casada con Ram6n Vásquez, y que tuuieron por hijos á 
Francisco y Enri'queta Vá.!'quez, que aquél y éstos murieron y 
que la señora Escandón es la única representante de los tíltimos. 
Al fin, otro Juez, por auto posterior de veinte de Abril de mil 
ochocientos ochenta y seis, revocó el de diez y siete de Febrero 
anterior y ordenó qne se notificase á. la peticionnria la sentencia 
de once de Noviembre ele mil ochocientos ochenta y cuatro; 
hecho lo cual interpnso tamhién apelacitSn, y tanto de ésta como 
de las i:nterpuPI'tnR por los dem:tndantes se concedió el recms-o 
para ante esta Suprema. Corte, por auto de trece de Enero de 
mil ochocientos ochrnta y siete. 

Traído el expedieut~ á. estfl. Snperioridarl en Ahril del dt::~. 
do affo de mil ochocientos ochenta y RÍete, el juicio se a hrió á 
prueba á solicitud de las partPs. y cle¡;:pués O P. venrido eT término 
d~uante el cnal Re prorln.ieron algnnaR de laR que :::e Rolicitaron, 
y oídos los alPg:üo~ qne Re pre¡;:ent~ ro11, la Corte hn bo rle rliutar 
para mejor proYeer el anto de t.rewta de Agostn ornenn.ndo la 
práctica de algnnas de las -pruehas solicitRcl:~~· Sin embargo~ ee· 
hizo tan difícil la consecumón de la devolucwn de los despachos 
librados por la Corte, á pesar de las conminaciones ~on multas, 

· que la parte á quien aprovechaban la~ pruebas solicitó al fin 
que se desistiese de esperarlas y se· señalase nuevo día para la 
au~iencia pt111ica. Verificada ésta, y citadas las ·partes p.1ra 
sentencia, la Corte se ocupa en resolver en defipitiva. Para ello 
considera: 

Primero. N o puede dudarse de la Pxistencia de la funda. 
ci6n de una capellanía hecha por Juan Gómez Pocostales, segtin 
se ve de las dos escrituras otorgadas en la ciudad de Tnnja, ante 
el Escribano Juan de Vargas, la una con fecha siete de NoviPm
bre de mil seiscientos quince y la otra con fecha cuatro dP Ju
nio de mil seiscientos diez y ocho. De la primera de diclla~> es
crituras aparece que el fundador señal6 y nombró por bietws 
dotales de la dicha capellanía dos e>;tancias que tenía en tierras 
de Boyacá, la una de pan y la otra de ganado mayor, qup alin. 
dan, dice, la una con la otra, y las hubo y compró de Fa hiá.n de 
Ponte, las cuales estim0 en quinientos pesos de oro de veinte 
quilates, De la segqpda consta que, además de la.s dichas dos 

estancias en que hizo la citada fundación, acrecentó la capelln. 
nía con dos Pstancias más. la una de ganado mayor en tierras 
rlel pueblo de Turmequé de la real corona que en el sitio llaman 
Cipacón, en un ORmino que va del dicho pueblo al de Samacá y 
alinda con estancia del Cacique don Juan, y la tiene poblad~t 
con ganado mayor; y la otra de ganado menor en tierras del 
pueblo de Sáchica que alinda con las del pueblo de Tinjacá y 
con tierras y estancia que fueron proveídas al CapiMn Juan de 
Zárate y Pedro Mogollón, que estima en mayor cantidad de qui. 
niento~ pesos de oro de veinte quilates. Confirma la existenci2. 
de la fundRci6n de la cap~:~llanía, la sentencia dictada en diez y 
siete de Octubre de mil f:eiscientos cuarenta y tres por el Capi. 
tán don Antonio de Silva y Mendoza, Corregidor y Justicia 
Mayor dé la ciudarl de Tnnja, en el pleito sobre límites·de las 
dos estancias del río de Boyacá en que se hizo la fundaci6n de 
Juan Gómez Pocostales, seguido entre Diego de Rojas como 
arrPnrlatario de las tierras de la fundación, y Vicente y Marfil> 
Celi de Alviar, como colindantes; y de la cual sentencia apare
ce que laR tierras y estancias sobre que fundó la capellanía el 
referido Gómez Pocostales tiP.nen por lindero fijo y permanente 
el río de Boyacá, quedando las tierras y estancias de dicha cape. 
llanía en la banda que queda para la ciudad de Tunja (fojas 
18G,á 188 del cuadern<l de 1." instancia'). Confirma la existen. 
cia de la fundación de la ca.pellanía la diligencia de posesión 
que el Alcalde de la Santa Hermandad de Tunja dio en nueve 
de Diciembre de mil setecientos cuatro á Agustina G6mez Po
COf,tales, hija }Pgítima del fundador y patrona de la capellanía 
fundada por su padre, y al Licenciado Francisco de Salazar, 
hijo de la cita'da Agustina y capell:in de la capellanía fundada 
por sn abúelo; poseRión que se le5; dio á virtud de despacho 
lihrnrlo por el señor Presidente, Gobernador y Capitán Genera) 

·del Reino, y que comprendió las tierras que se hallan á mano 
der<'cha del camino real que va de Tunja á Santafé á topar 
con la puente del río de Boyacá y las mismas de que se dio 
posP~ión á Juan Gómez Pocostales en veintitrés de Enero de mil 
f'eif'cientos nueve, conforme á la escritura de compra hecha ~ 
Fabián de Ponte (fojas 185, 188 á 190 del mismo cuaderno). 
Confirma la existencia de la fundacÍ!~n de la capellanía, el tí. 
tul o y Pl'oviRión expeclidos á favor del capellán don José Igna~ 
cio de la Barrera en diez v siete de Julio de mil setecientos 
ochenta y nueve, por el doctor don Francisco Javier de Eguino, 
Gobernador Provisor, Vicario general y Juez metropolitano, 
para que Pe le diera posesión de las tierras sobre que se fund6 
la capellanía de Juan Gómez Pocostales, y se le reconociese 
por tal capellán á efecto de que Re le pagasen los correspon
dientes réditos de la vacante por Domingo Ruiz en cuyo poder 
Re hRllaban las tierras y demá,;; personas que las habitasen (fo. 
j'1S 191 á 198). . 

Confirma b existencia de la referida fundación la sentencia 
de 1~ Corte Suprema de Justicia, de ferha veintidós de Junio 
de mil ochocientos cincuenta, de la cual aparece que al Presbí. 
tero Juan N. E~camilla se le expidió título de la capellanía 
fundada por Ju:m Gómez Pocostales sobre las cuatro estancias· 
reh1dOn~~as, :f 011e como tal capellán pidió posesión de ]os te. 
rrenM ,., · ., ... ·na.rlos "Paloblanco" y" Puente0de Piedra" (fs. 
175á17i 1 ·lprimercuaderno). " · 

Vie1" ~~ ·í confirmar, ror fin, la r::xistencia de la capellanfa. 
las declA.racionps de .Joaquín Rodríguez (foja 160) y Pre>~bítero 
Antonio l\f:nía Arnézquita (foja 162 vuelta), porque ellos afir. 
manque el padre de.l primero, Leandro Rodríguez, tuvo en arren. 
damiento tinos terrenos situarlos en V entaquemada, llamados 
"Boyacá, Potreritos y 1\fontoya", de los cuales arrienrio!'! disfru~ 
taban los doctores Motta y Amézquita como curas de Tunja, y. 
por cuenta de la capellanía fundada por G6mez Pocostales, ase. 
¡zurando él doctor Amézquita que él gozó de dicha cRpellanía. 
rlesde m~l ochociPntos cnnrenta y seis y como CapPlln11. F,~tas. 
declaraciOnes las confirma. además, el doctor Aristides Roclrí. 
guez en la que rindió el treinta de Agosto último. 

Segundo. Es también eviaente que en veintiséis de Sep. 
tiemhre de mil ochocientos sesenta y seis, el AO'ente general de 
Bienes desamortizados del Estado de Boyacá~ inscribi6 en su 
Registro, y como bienes pertenecientes á la capellanía fundada 
por Gómez Pocostales, las cuatrQ estancias afectas á la fundación, . 
inscripción que se hizo, segt1n lo dice la diligencia que obra. 6, 
las foje.s 98 y 99 del¡>:ri~e&' Q'l.lt~¡d~r~o, por deDunoio de Fge,~"" 

o 
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bisco Vásquez Escand6n, Patrono y Capellán. Pero es cierto 
también que, por resoluci6n de la Secretaría del'l'es_oro y Cré
dito Nacionl. comunicada al Agente general de Bre~es des
amortizados con fecha cinco de Diciembre de nnl- ocho
cientos setenta y nueve; y transcrita por éste .al Administrador 
principal de Hacienda nacional de Tunja, foJas 134 y vuelta, 
s~ dispuso l<? siguiente : " Considerando que conforme á las 
disposiciones de la ley 66 de 1873, hoy no pueden declararse 
los terrenas en cuesti6n como afectos á la fundaci6n de una 
capeilanía -por estar mandadas cancelar las hipotecas ~o inscri
tas el día de la sanci6n de la ley, en el Regi~tro d~ B.Ienes des
amortizados, se resuelve: el Agente respectiVO ehnunará del 
Recristro de Bienes desamortizados los terrenos de Boyacá, Po-

. tre~itos, Montoya y Cipac6n, ubicados en el Distrito de Venta
quemada, Estado de Boyacá, que habíán ·sido hiscri~os como 
pertenecientes á una capellanía. Por tanto, comumquese al 
Agente general: de Bienes desamortizados para que borre del R~: 
gistro los menciOnados terrenos y sus_penda el remate de ello~. 
Y por el certificado que corre á fojas 135 apar~c~ que se h1z_o 
la eliminaci6n de la inscripci6n, el diez .de Dwiem?re ~e I?}l 
ochocientos setenta y nueve. Por consigmente, la mscnpcwn 
qued6 insubsistente. 

Tercero. Como el señor Juez de la primera iustancia con
. sider6 sin fundamento_ legal la resoluci6n de Ja Secretaría del 

-· Tesoro y Crédito Nacional, de que acaba de h~blar~e, .l;t Corte 
para resolver si debe considerarse exi~te~to la L.nscnpc~on cuya 
nulidad se ha demandado, y por consigUiente s1 los bwnes de
nunciados como afectos á la fundaci6n de G6mez Pocostales 
deben considerarse como propiedad de la Naci6n, dict~ el auto 
para mejor provee.r, de fe~ha treinta de Agos~o ?e mll. o~ho-

. cientos ochenta y swte, á nrtud dol cual Su Se~?na el .l\h?Istro 

. del Tesoro, foja 152 vuelta del cuaderno de 2. I~s~ancta, mfor

. malo siguiente: 2.0 "Q~e no se ha hallad~ ,noticia ~e ~1aberse 
redimido censos pertenecientes á la fundacwn constltmda por 

. Juan G6mez Pocostales, ni aparecen inscritos en el inventario 
. general de Bienes desamortizados publicado en 1~72." .Segú.n 
este informe es claro para la Corte :que, no-apareciendo mscn
tos en el Recristro de Bienes desamortizados los que se denun
ciaron como 

0
afectos á la capello.nía.de que se viene hablando, 

por hoy no pueden considerarse como pertenecientes á la N a
ci6n, desde que por el artícul? 2. 0 _de la_ ley 66 de 1873, que 
corresponde al 1,101 del C6dtgo Ftscal, .se declarar?n cancela
das las hipotecas no inscritas en el Registro met~cwnado, q~e 
desde la expedici6n del Decreto de m1eve de Septwmbre de rrul 
ochocientos sesenta y uno--pertenecieron á las·.entidades mencio
nadas en el mismo Decreto con·el nombre genérico de manos 
muertas. Y tan cierto es que la inscripci6n en el mencionado 
Re-gistro es lo que considera el Gobierno como título 9ue le 
o.bliga al reconocimiento. de la deud:\ á favor de las . e)Jttdades 
de manos muertas, por la ap~opiaci6n de los bienes q~te les per~ 
tenecieron que en el Convemo celebrado con la. Santa Sede, 
promulgado como ley de la Na~i6n; conforme al D~cy~to núm~
ro ·816 del presente año, expedido por el,ExcelentLsimo_ Pres!
dente de la República, se encuentra el articulo 22 gue dwe as~ : 
"El Gobierno de la .República reconoce á perpetmda~ e~ cali
dad de deuda. consolidada el valor de los censos redimidos en 
su Tesoro y de los Bienes desamortizados pertenecientes á 
iglesias, cofradías, patronatos, capellanías y e~tablecimientos. de 
instrucci6n y beneficencia regidos por la Iglest~, q~e hayan s~do 
en cualquier tiempo insc":itos en ·la d~uda. p~bl~~~ de lr: N a,
ción. Esta deuda reconoctda ganará sm dtmmuctoo el mteres 
anual líquido de cuatro y me.dio f,or ciento ( 4i_por. 1,00),. que 
se paga;rá por semestres venct~os. ~ero como st existu:"n bwnes 
distintos de los enumerados en el articulo 22, perteneCientes en 
su mayor parte á conventos 6 asociaciones religi?sas de uno 'y 
otro sexo del valor de los cuales tampoco se habla hecho reco
nocimiento alguno por parte del Gobierno, la San~a Sede ha 
hecho á la República condonaci6~ del valor de esos bi~nes, como · 

·se ve del artículo 24 del Convemo, por lo cual la Nae16n e~ hoy 
dueña de ellos ; pero esta condouaci6n· no se refiere á los btenes 
de capellanías, de que habl6 el artículo 22, exceptuados expre
¡;amente en el artículo 24:. 

· En fuerza de las anteriores'· consideraciones, la Corte Sn-
·. · f:rema. de la, Nacj.6n, ~d-m_ inistrando j-usticia, en nombre ~e la. 
· ~~t1~l~ce.y ~&: ~~~~l~~ -~~ ~~ !e~& Ke!~~~ ~a. ~e!l~~c¡~ ~e 

.primera instancia pronunciada ~?r ~1 Juez civ11 del . Departaa 
mento del Centro y fechada en l unJa, á once de N ovwmbre de 

·mil ochocientos ochenta y cuatro, y declara -que la propiedad 
de los bientJs sobre que se fundó la capellanía de Juan G6mez; 
Pocostales; no debe ui puede litigarso cou la Nación que ningún 
derecho tiene sobre ellos; y deja su derecho á salvo á losqul!l 

· se crean acreedores á tales bienes y á los demás en que se hizo 
la referida fundaci6n, para que lo ventilen en juicio ordinario 
y ·ante la autoridaq competente. 

· , NotifíqueEe, déjese copia, publíqnese en la GACETA JUDI~ 
CIAJ, y devuélvase el expediente al Juzgado de su origen. 

R. Antonio Ma?·tínez.-Benjarnin Noguem.-A1·istides 
Cctlc.lerón.- Luis :J[. Isaza . .:_Antonio JJiomles.~úwio A. 
Pombo.- Manuel A. Sanclemente.-Ramón G-ue1ora .A., Se· 

. cretario. 

En la audiencia del catorce de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta y ocho se publicó esta sentencia. . 

Ramón G·ue?'?'a A., Secretario. 

En catorce de Noviembre de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué la sentencia anterior ~1 señor Procurador General. 

ARANGO M.-Gue?Ta .A., Secretario. 
En quince de Noviem·bre de mil ochocientos ochenta y ocho 

notifiqué la anterior sentenci~ al señor doctor Aristides ]'orero 

.Ar·ist·ides Fm·M·o.-Gue?ora A., Secretario. 

Co1·te Sup1·ema de .Justic·ia.-Bogotá, Noviemb1·e "diez:y nueve 
de mil ochocientos ochenta y ocho . 

Vistos :-El Departamento de Boyacá, por medio de su 
apoderado Tomás Rodríguez Pérez, reclama de la. Naci6n el 
pago de ·los suministros y suplementos qlie el extinguido Estado 
del mismo nombre le hizo en las guerras de 1876 á 1871' y de 
188-! á 1885, en esta forma: Doseientos veinte mil ciento veino 
te pesos cuarenta centavos($ 220,120-40) correspondientes á la 
última gtterra; y ocho mil cuatrocientos se~et1ta, y dos pesos 
sesenta y dos y medio centavos ($8,462-62-}) como saldo de 
los suplementos de la de 1876 y 1877, lo que da un total de 
doscientos veintiocho mil quinientos ochenta y tres pesos dos y 
medio centavos($ 228,583-02! ). 

La solicitud del reconocimiento de este crédito fue primea 
ramente presentada á la Comisi6n de sumini,.tro8, empréstitos 
y expropiaciones; y luégo, á virtud de lo dispuesto en la ley 
51 del año en curso, ha p:-¡,sado á esta Corte, la cual, después d6 
dar vista al Fiscal especial y de pedir, sPg1in el dictamen d6 
e&te funcionario, las pruebas que ha juzga.lo necesarias para 
esclarecer el derecho con que se reclamaban algnuas de las can. 
tidades comprendidaft,en la demanda, entra á clictar sentencia, 
definitiva. Del examen verificado del f'Xpediento aparece: 

1.0 Que la -relación de las cantidades reclamadas fue opor, 
tun¡1mente registrada y anotada. · 

2.0 Que los recibos y demás dccumentos fueron convertidciQ 
en las certificaciones de que habla el artícu 1 o 2. 0 de la ley 44 
de 1886. 

3. 
0 Qne las firmas del expediente b:ln údo autenticadas y 

que, de conformidad con la ley 51 yá citada, EOe ha agregado á 
éste un certificado del Gobernador ele Boyacá, doctor Doming(J) 
Ospina Camacho, en el cual conf:ta qne el monto líquido dG 
Presupuesto de rentas del extinguido E8tado para el afio deU 
Hl85 ascendi6 á la suma de trescientos clos mil novecientos 
treinta y cinco pesos treinta y ciÍ1co cen~avos ($ 302,935-35) y 
que los gastos de guerra en 1884 y l881J se tomaron no sola.~ 
mente del Presupuesto d!3 rentas. para eRte año, sino además de 
la parte por recaudar del de 1884, del producto de la renta de 
efectos de propiedad del Estado y de· las rentas de los Distritos 
con las cuales el-Estado compromC:!ti6 su crédito al paao de la~ 
cantidades que suministrasen en cumplimiento de· un ° decreto 
dictado por el Comandante General de l'as fuerzas nacionales y 
ratificado por ~1 Gobe~.nad~r civil y militar. Para saber con qué 
sumas concurn6 el extmgmdo E~tado de Boyacá al restableci
miento del orden público, tomándolas de sus rentas propirut 
!'~~~~ ~ or,g_aui~a4~, ~ com~fQro,~~ie~~~ .~~ ~tédito~ dis~~t 
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niendo de las rentas de los Distritos, es preciso entrar en el 
análisis de los comprobantes de los gastos que se hicieron, y que 
deben constitnír la plena prueba del desembolso hecho por el 
Tesoro del extinguido Estado y en el de la época y objeto de 
los mismos gastos. Atendiendo el concepto del señor Fiscal, 
quien con anterioridad á la l~y 51 citada había conceptuado 
que se exigifi)rau los antecedentes de las certificaciones antes 
mencionadas, como aquella ley lo dispone, deben en primer 
lugar excluirse, como no abonables al Departamento, las canti
dades que, por cualquier concepto, no son de cargo de la Na
ci6n, á saber : 

1.0 La primera··partida de la relación de cobro por valor 
de trece mil se~enta y tres pesos sesenta y siete y medio centa
vos($ 13,063-67!) incluye b de siete mil doscientos cincuenta 
y siete pesos ochenta centavos($ 7,257-80) qLle aunqne se re
fiere á gastos militares, éstos fnerou hechos con anterioridad al 

· doce de Diciembre de mil ochocientos ochenta y cuatro, que fue, 
como lo establece el artículo 1.0 de la ley 44 de 1886, .el prin
cipio de la rebelión. Asimismo está. incluírla la suma de dos. 
cientos cuarenta y nueve pesos cincuenta centavos ($ 249-50) 
que se refiere á gastos hechos en el censo <le población, los cua
les, aunque fuesen de ca,rgo de la República, no pueden confun
dirse con los de guerra para el efecto de su reconocimiento. No 
es, por tanto, de abono al Departamento de Bo-
yacá la suma de siete mil quinientos siete pesos 
treinta centavos ...................................... $ 7/507 30 

2.° Cobra el Dep'l.rtamento ($ 30,000) trein·
ta mil pesos como valor del parque del E~tado 
entregado á la N ación al comenzar la guerra de 
1884 y 1885. Sean cuales fueren los comproban. 
tes y aun In. notoriedad clel hecho do la entrega 
de este armamento, la ley 51 citada yá no reco
noée al Departamento derecho ltl valor de estos 
efectos, que si bien eran propiedad del extinguirlo 
Estado, no ilgurabau ui podían figurar como in
greso del E;:;tado por razón de sus rentas comunes, 
regulares y organizadas ; y deben, en consecuen-
cia, dejar de abonarse eu su totalidad............... 30,000 ... 

3. 0 No es de abo u o la partida de diez y 
. ocho mil veinticinco pesos veinticinco centavos 
($ 18,025-2;)) referente á la reda maciún de los 
Distritos de 'l'injacá, Garagoa, Chiquinquirá y 
Guateque, porque de los comprobantes justificati
vos resulta que esta sum<t proviene de empréstito 
forzoso ,nacionaJ, y es claro que la HepLíblica asu
mió, respecto de los pre~tami.~ta», la obligación de 

· pagar, y quedó así libre el Estado de responsabili-
dad con aquellas entidttdes.............. .... . .. .. .. .. 18,025 25 

4.0 En semejante caso se halla, y no es por 
consiguiente de abono, la suma de ($ 1,724:) mil 
setecientos veinticuatro pesos reclamaer por el 
Distrito de Sátiva Sur por suministro hecho por . 
los ciudadanos .. .. .. .. .. .. .. . . . . . . . .. .. .. .. .. . . .. . .. .. .. 1,724 .... 

5.0 No son tampoco abonables al Departa
mento las sumas que los arrendatarios de la renta 
de degüello y aguardientes dejaron de entern.r por 
caúsa de la guerra, porque esas sumas no fueron 

. invertidas en el restablecimiento del orden públi
co. Debe, en consecuencia, excluírse la suma d~ 
diez y seis mil cuatrocientos veinticinco pesos 
cincuenta centavos....................................... 16,-125 50 
. . 6.0 No es de abono tampoco, y debe, por lo 
mismo, excluírse la suma de ($ 6,676-80) refe-
rente á gastos del servicio telegráfico, que no es 
esencialmente servicio de guerra, _por la natura-
leza misma de este gasto y porque,. aun consi-
.deráudose como gasto hecho en el restablecimien-
. o del orden público, no está justificada con los 
tcomprobantes que señala la ley..................... 6,676 80 

7. 0 Del importe de los valores que el extin
guido Estado cubrió para raciones de la fuerza 
nacional, deben deducirse las cantidades por las 
cuales el Ministerio de Guerra expidió orden de 
_legalización ; y estas cantidades alcanzan á diez 
'f} seis i4il seiscie.ntos cin~uenta y dos pesos noven. 
~ CQUtt\vos ($ l6,li52-90)• ~~tÜl ~nfcy~~~ ¡-e~~t"" 

do por aquel Ministerio á solicitud del señor Fis-
cal especial.. ......................................... .-.. 16,652 90 

8. 0 N o son de abono los suministros hechos 
por los Distritos y que suman($ 22,155-75), vein. 
tidós mil ciento cincuenta y cinco pesos seten~a y 
cinco cent:;o.vos, por carecer el Departamento de 
personería para cobrar dicha suma.................. 22,155 75 

9. 0 Tampoco son de abono las remesas he
chas por algunos Distritos á la Administración 
Principal do Hacienda Nacional de Tunja, por 
la suma de seis mil trescientos cincuenta y siete 
pesoflnoventay dos y medio centavos($ 6,357-92l) 
por la misma razón expuesta en la anterior par-
tida......................................................... G,357 92i 

10.0 No es de abono, finalmente, el saldo 
por cobrar ele suplementos hechos á la Adminis
tración Principal de Hacienda Nacional de Tunja, 
de fondos comunes de la. Universidad del extin
guido Estado para gastos de guerra en la de 1876 
y ¡877, por cuanto el expresado saldo está yá 
reconocido, según aparece del expediente; el 
cual monta á la suma de ocho mil cuatrocientos 
ses8nta y dos pesos sesenta y dos y medio centavos 

1 ($ 8,462-62!) ...... :.................................... 8,462 62t 

Suma lo no reconociule por gastos en las 
guerras de 1884 á 1885 y 1876 á 1877, ciento 
treinta y tres mil novecientos ochenta y siete 
pesos cincuenta y cinco centavos..................... 138,987 55 

Están plenamente comprobadas con las certificaciones li'es
pecti vas expedidas al tenor del artículo 2. 0 de la ley 44 de 1886, 
y con los antecedeu·tes de éstas, que fueron los que sirvieron ds 
comprobantes al pago de las sumas reclamadas y constituyen 
la plena prueba del desembolso hecho por el Tesoro del extin
guido E~ta~o para at~nder al restablecimiento del orden públi-
co, las fHglllentes parttdas: · 

1." El. re~>iduo d~ la suma. de trece mil sesenta y tr~s pflsoo 
sesenta y siete y medio centavos á que se ha hecho referenci2., 6 
sean cinco mil quinientos cincuenta y seis pesos 
treint11 y siete y medio centavos..................... 5,556 3'it 

2." El valor de los efectos fabricados en la 
PeniteriCiarÍ<L del Estado, que figuraba entre las 
entradas ordinarias del Tesoro, por dos mil ochen-
ta. y siete pesos.......................................... 2,087 .•• 

3.' Vales militares pagados por Recaudado. 
res del E~tado en el antiguo Departamento de 
Ricaurte, por valor de dos mil doscientos doce 
pesos....................................................... 2,212 , .. 

4." Remesas del Administrauor de Hacienda 
del extinguido Estado al Administrador Principal 
de Hacienda Nacional, por valor de mil ciento 
veinte pesos............................................. 1,120 •.• 

b." Importe de los vales por raciones y 
otros gastos de la fuerza pública nacional, previa 
de_d~tcciú.n de las cantidades legalizadas por el 
Nhmsteno de Guerra, de que se hizo menci6n, 6 
sean se~enta y dos mil doscientos treinta y siete 
pesos cm cuenta centavos............................... 72,237 50 

6. • Importe de ciento una certificaciones 
expedidas al tenor del Decreto número 102, de 17 
de .Febrero ~e 1886, diez mil doscientos sesenta y 
ócho pesos cmco centavos.............................. 10,268 05 

7. • Valor de una certificación por gastos 
hechos en la Provincia de Occidente, diez y nueve 
pesos cuarenta y cinco centavos..................... 19 45 

· 8." Raciones y sueldo de la Ambulancia mil 
. noventa y cinco pesos diez centavos ......... :..... 1,095 10 

====='= 
· Suma. lo reconocible por los gastos de la. 

g~er·ra. de 1884 á 1~85, noventa y cuatro mil qui-
men~os noventa y cinco pesos ~cuarenta y siete y 
mod1o centavos .................. : ..................... $ 94,595 47~ 

. . 
En consecuencia-, la. Corbi:l Supreme d~ le, NaA:i6nD G>dm~ 

~~~{~,~do ~ll~~~~i~ e~ ~~~~~~ ~~ !~ &l~ú.~li~ y ~i? ¡¡:.~~ti~ 
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de la ley, reconoce á favor del Departamento de Boyac6. por 
· toda indemnización de suministros de guerra en la de 1884 

á 1885, la suma de noventa y cuatro mil quinientos noventa y 
cinco pesos cuarenta y siete y medio centavos ($ 94,595-47 ~) 
declarando este crédito entre los de segunda clase, según el ar. 
tí culo 2. 0 de la ley 36 de 1888, referente á la 44 de 1886, a b-. 
suelve á. la República de la mayor suma reclamada, y deja su 
derecho á salvo á los Distritos para que reclamen de quien· 
corresponda las sumas que les puedan pertenecer, lo mismo que 
al Departamento para· reclamar el pago del saldo por cobrar de 
suplementos hechos para gastos de la guerra en la de 1876 y 
1877, y que no ha debido· ser materia de esta reclamación: 

. N otifíquese, cópiese, publíquese y devu~l vase el expediente 
al Ministerio respectivo. · 

R. Antonio Ma1·tínez.- Benjctmín Nogue1·a.- A1·ist·ides 
0'llderón.- Luis M. Isaza.- Antonio Morales.-Lucio A. 
Pombo.-.Manuel A. $anclemente.-Ramón Guerm A., Secre. 
tario. 

En la audiencia del diez y nueve de Noviembre ue mil ocho. 
CÍ!lntos ochenta y ocho se publicó esta sentencia. 

Ramón Gue1-ra A., Secretario. 

En diez y nueve de Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y óchó notifiqué la sentencia anterior al apoderado legal del 
Departamento de Boyacá, señor doctor Tomás Rodríguez Pérez. 

. Tomás Rodr.ígu,e~. Pérez:-Gue1·ra A., Secreta~io .. 
En veinte de Noviembre de mil ochocientos ochenta y ocho 

notifiqué la anterior sentencia al señor Fiscal de la Comisión. 

Ma1·celiano Vargas.-Gue1·1·a A., Secretario. 

AUTOS .XNTERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Corte Suprema de J~tstícia.-Bogotá, NQviemb?·e diez y nueve 
. de mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-Por auto de esta Corte Suprema, de fecha diez y 
siete de Mayo del presente afio, se revocó el de sobreseimiento 
dictado. por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pana. 
má, en once de Febrero anterior, y se declaró : " que había 
lugar á seguir juicio extraordinario de responsabilidad contra el 
sefior Francisco de Fábrega, hijo, por violación del a~tículo 
162 del Código Penal, consistente en que, como Secretano Ge. 
neral de la Gobernación del Departamento de Panamá, ordenó 
en doce de Septiembre de mil ochoci~ntos ochenta y siete, detA. 
:Óer arbitrariamente, en arresto por dos días, á José Caballero." 
Ordenó también la Corte que el juicio se siguier.a en primer!~' 
instancia ante el eipresádo Tribunal; y con el obJeto d~ a.ven. 
O'Uar si el Goberna<dor de Panamá, doctor J. V. Aycard1, mcu. 
~rió en alguna responsabilidad por su participaci?n en el ar~esto 
de Caballero, ordenó, además,· que se sacara copla de las p1ezas 
conducentes y se pusiera al repartimiento de la Corte. · 

Cumplida _esta últimá .parte de la resol?ción, y agre.~a~a. á 
la copia la constancia oficial del nombramiento y poseswn del 
señor Aycardi, en ·su calidad de Gobercador de Panamá, el 
señor Procurador General file de concepto que la Corte era 
incompetente para· conocer del sumario iniciado contr~ el ~x
presado Gobernador, porque, conforme al Decreto EJecutivo 
número 858 de 12 de Diciembre de 1885, el referido empleado 

' • • • 1 

tenía el carácter de Secretario de Estado en com1Slon, y con 
. tal carácter debía corresponder á l~ Cámara de Representantes 
promover lo conveniente para. averiguar 1~ responsa?i~idad. 
. La Corte, por auto de vemte de Septiembre prox1mo pasa. 
do, resolvió que á ella tocaba el conocimiento del asunto ; . fun. 

·dándose, entre otras razones; en.la de que. las leyes postenores 
al citado Decreto Ejecutivo, habían conf>iderado al empleado 

. ·de que se trata como Goberna~or de Dep~rtamento y co~ esa 
, .denominación ha seguido funcwnando ; siendo por lo m1smo 
q~aro, qu~, conforme al artículo 151 de 1~ Coustit.uci6n y á. la. 

. ªGJ' ~~ ~~ -~ª~6D ~~ !~ º~~~ S~.t!ltE)~~ ~~ ~~t~ ~~~~~~~e! ~~Ullf(\ ~ 

tente para conocer, en una sola instancia, de la causa de res4 
ponsabilidad de que se trata. 

Examinadas las diligencias que constituyen el sumario, de 
ellas resulta : que la orden de arresto contra Caballero fue Etx

pedida y comunicada por el Secretario, señor de Fábrega, hijo, 
sin que hubiera precedido otro motivo que el de haber remitido 
el pri::::J.ero á la oficina al segundo, el importe de la inserción de 
unos edictos en el periódico oficial, acompaiíado de unos apuntes, 
según lo informa el señor Gobernador, sin firma ni fecha, en u'na. 
hoja de papel para esquelas, escritos con lápiz, todo bajo cubierta, 
rotulada también con lápiz, así : " Dos pesos para el Secretado 
General." Este acto, que no fue del agrado del señor Secreta. 
rio, fue calificado por éste de irrespetuoso, entre otros motivos, 
por no haberse dirigido el interesado en papel sellado; pero la 
Corte, en el auto de proceder de que se ha hecho mención, 
ha considerado que no puede estimarse como irrespetuoso el 
modo como fue enviado á la Secretaría el valor de los edictos, 
toda vez que, para hacer la consignación que se había ordenado 
como previa á la publicación, no había necesidad de memoiial 
en papel sellado, ni de-diligencia especial. 

Pero es lo cierto que el señor Gobernador no tuvo conoci. 
miento del procedimiento adoptado por su Secretario, sino des
pués d.e que se había cumplido, pues que éste le dio cuenta de 
él cuando yá había dirigido telegrama al Prefectó de la Provin
cia de Colón para que hiciese efectivo el arresto decretado 
contra Caballero. Verdad es que dicho señor Gobernador, como 
para no esquivar la responsabilidad que pudiera caberle en 
un hecho_ en que realmente no tuvo parte, asegura que aprobó 
aquel procedimiento ; lo que, si por una parte demuestra la 
bondad y generosidad naturales de su carácter, no se compadece, 
por otra, con la rectitud y la justicia que deben prevalecer sobre. 
toda consideración cuando se trata del respeto de los derechos 
y garantías sociales, que la autoridad debe hacer efectivo á los 
ciudadanos. 

Esa aprobación posterior al acto ejecutalo por el Secreta
rio, si bien no justificada eu concepto ,le la Corte, tampoco 
constituye una participación tál, que dé iug;lf á cousiderar al 
señor Gobemador como cómplice, au.úiiadur ó eucuGridor de 
la falta cometida; y en eEta virtud, lt~ UorttJ t)u prerua de la 
Nación, de acuerdo con el último concepto úel ¡;,_díor Procura. 
dor General, y administrando justicia en llomb.rc de la Repú. 
blica y por autoridad de la ley, decreta, el· sobreseimiento en 
la~ presentes diligencias, devlarando sin lugar al seguimiento 
da causa contra el señor Gobernador del Departamento de Pa
namá, doctor J. V. Aycardi, por la aprobación que dio al arresto 
decretado por su Secretario General contra .el doctor José 
CabaJlero. 

Notifíqnese, déjese copia, publíquese en la GACETA JuDI. 
CIAL y archívense las diligencias. 

R. Antonio Martinez.-Benjttmín Nogtwra.-.A.ristídes 
Oalderón.-Luis M. ]8aza.-Antonio .Min·aletJ.--üuuio A.Pom. 
bo.-Manuel A. Sanclem,ente.-R•xm,ón Gurd1·a .Li., Secretario. 

En diez y nueve ·de Neviembre de m;.l ochocientos ochenta. 
y ócho notifiqué el auto que antecede al señor Procurador 
General. 

AHANGO M.-Guerra A., Secretario. 

MINISTERIO PUBLICO 

Señores Magistrados : 

Por escrito de 24 de Septiembre último, los señores Joa.. 
quín Rico_ y Adolfo Ca1_1al, hablando á nombre y como apoda• 
rados sustitutos, respert1vamente, de los señores· Juan N. Reed 
súbdito inglés, y Oilrü;tiau A. Maal, súbdito holandés, instaura.~ 
ron a[}te esa ~uperioridad demanda contra la Nación sobre 
cumplimiento de un contrato para establecer un Banco de emiq 
sión, ·giro y descuepto en el Dópartamento de Panamá. . 

Refinéndose á dicha demanda y evacuando el trasla.ao 
que de ella. se le ha. conferido, el infrascrito, en su calidad de 
.t'rocurador G<.Jnera.l de la Naaióu, pa.'la. á. ¡;aa.uifesta.ros\ c.on 'el 
x:es~eoo ~ue ~~ ~~ ~~~ido• lo. si~_ui~~~~~ ~ · . · · · , · · · ·. ) · 

¡· . !'1. 



. GACE'rA JUD!C1At. 

En el Dia1·io Oficial número 7,324, que, autenticado se 
acompañó á la demanda, hallaréis publicado un contrato suscripto 
por el señor Carlos 1\fartínez Silva, en su carácter de Ministro 
del Tesoro, y por el señor Francisco Groot, como apoderado del 
señor Juan N. Reed, y el cual fue aprobado por el Excelentí. 

· simo Señor Presidente de la República el 28 de Febrero del 
presente año. 

Según se manifiesta en la parte que le sirve de int~oduc. 
. ción, dicho contrato tuvo por objeto dar cumplimiento á la ley 2l 
de 14 de Febrero de este año, que autorizó al Gobierno "para 

·contratar el establecimiento en el Istmo ele Panamá de un Banco· 
· de emisión, giro y descuento, con sucursales en los puntos de 
aquel Departamento que crea conveniente" (artículo único de 
la citada ley). 

Sobre la base de que el señor Re@d se obligaba á establecer 
el mencionado Banco con un capital de $ 500,000, se estipula. 
ron en el contrato otros derechos y obligaciones de los eontra. 
tistas, los privilegios y exenciones del Banco etc.; pero subor. 

· dinándose la adjudicación definitiva del mismo contrato á favor 
del citado señor Reed á las condiciones contenidas en la cláu. 

· sula 19. que á la letra dice : "El presente contrato se sacará ·á 
· licitación por seis meses contados desde esta fecha, para el efecto 
de ser mejorado ; y se estipula expresamente que si Reed ó su 
representante legal aceptare la. mejora que en dicha licitación 
se obtenga, tendrá derecho de ser preferido en la adjudicación 
definitiva. Si no hubiere mejora, por el mismo hecho quedará 
definitivamente adjudicado á Reed este contrato y todos sus 
términos empezarán á contarse desde el día en que la licitación 
concluya." · 

Habiendo vencido los seis meses de la licitación el día 29 
de Agosto del presente año, fecha en la cual el señor Reed se. 
había constituído yá en sociedad colectiva con el señor Christian 
A .. Maal, á quien cedió la mitad de los derechos y obligaciones 
correlativas en la futura empresa del Banco, dichos socios, por 

· medio de sus respectivos apoderados, ocurrieron al Mü;üsterio 
del Tesoro, pidiendo la adjudicación definitiva del contrato de 
28 de Febrero de que se viene hablando, por creer llegado el 
caso de dar cumplimiento á la cláusulá 19 an~eriormente inser-

. ta, pues, según ellos, el referido contrato no había sido mejorado 
durante el término de la licitación. 

El Ministerio del Tesoro, por resolución de 1.0 de Septiem
bre último, y teniendo en cuenta una propuesta de mejora hecha 

· al contrato desde el 23 de Agosto anterior, ó sea antes de expía 
- rarse el término de la licitación, dispuso suspender la adjudica~ 

ción definitiva de aquél, no obstante lo pedido por los señores 
· Reed y Maal, hasta tanto que se recibieran las bases anuncjadas 
por los proponentes de la mejora, quienes, por residir euParís, 
-hubieron de hacer su propuesta por medio de un kalograma 
dirigido al Excelentísimo Señor Presidente de la República. 

De esa resolución pidieron revocatoria los peticionarios, y 
· como se les negase, determinaron ocurrir al Poder Judicial en 
demanda, como queda dicho, del cumplimiento del contrato por 

· parte del Gobierno, en lo referente á la adjudicación á que ellos 
se creen con derecho. 

El.infrascrito se opone, en nombre de la Nación, á las·pre. 
tensiones de los demandantes, invocando y haciendo ~aler_ para · 
ello los_ fundamentos de hecho y de derecho que, en su orden, 
pasan á expresarse :· 

1.0 El contrato cuyo cumplimiento se pide no se puede 
l!'eputar perfeeto, por faltarle la aprobación del Congreso, for
malidad á que debió sujetársele, porque algunas de sus estipu
laciones se apartan de las disposiciones legales vigentes eú maa 
teria de Bancos, que adelante se expresarán. 

2.0 El mismo contrato no ha sido elevado á escritura pú
-blica. 

3.0 La adjudicación estipulada á favor de los demandantes 
dependía de la condición de que no se hubie~a ~echo prop?~sta · 
alguna mejorando el contrato dentro del termmo de la hmta

. cióri, y dicha condición no se cumplió. porque sí hubo propuesta 
de mejora dentro del expresado termmo. 

4.0 Tal propuesta hubo de ser necesariamente atendida por 
el Gobierno, pues, aparte de que es roncho más ventajosa que la · 
que sirvió de base al contrato, ella se hizo dentro del término 

1is l:~!~i¡a¡!~n ';Jo:n~:~e!~co~ medi~s ~e f!U~ ~~ E~é poai~l~ 
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Como se ve, los hechos afirmados por el infrascrito pugnan 
abiertamente con los constitutivos de la demanda de los señores 
Reed y Maal, por cuanto de los primeros se desprenden conclu. 
siones del todo opuestas á las deducidas de los segundos. 

Dada esa. oposición, se hace preciso e;;ta.blecer, como en 
todo debate judicial, los fundamentos legales de que habrán de 
deducirse las conclusiones que, por razón de la existencia de los 
hechos apuntados, se propone sustentar el infrascrito en guarda. 
y defensa de los intereses legítimos de la Nación . 

Tales fundamentos pueden eRunciarse así: 
1.0 El contrato materia de la demanda necesita para. pro. 

ducir sus efectos de la aprobación del Congreso, por estar com
prendido entre los que la Constitución y las leyes sujetan á esa. 
formalidad,. como pasa á demostrarse. 

Entre las atribuciones señaladas al Congreso por el artí. 
c.ulo '76 de la Constitución, está la que corresponde al numeral 
14, concebida en estos términos : 

"Aprobar ó desaprobar los contratos ó convenios que cele. 
bre el Presidente de la República con particulares, compañías 
ó entidades políticas, en los cuales tenga interés el fisco nacio
nal, si no hubieren sido previamente autorizados, ó si no se 
hubi(lren llenado en ellos las formalidades prescritas por el 
Congreso, ó si algunas estipulaciones que contengan no estuvie. 
ren ajustadas á la respectiva ley de autorizaciones." 

Entre las atribuciones conferidas por el artículo 120 de la 
misma Constitución al Presidente de la República como supre. 
ma autoridad administrativa, figura la siguiente: 

"16. Celebrar contratos administrativos para la prestación 
de servicios y ejecución de obras públicas con arréglo á las 
leyes fiscales y con la obligación de dar cuenta al Congreso en 
sus sesiones ordinarias." 

Las anteriores disposiciones constitucionales concuerdan 
con las contenidas en la ley 68 de 1870, las cuales se han prac
ticado desde esa época sin interrupción alguna, y aun hoy mis. 
mq "pueden practicarse, puesto que siendo armónicas con las 
prescripciones análogas de la Constitución y no habiendo sido 
derogadas por ninguna otra ley, se les debe considerar vigentes, 
pues no hay razón para sostener lo contrario. 

En la citada ley 68, lo mismo que en la atribución consti
tucional conferida al Congreso, la aprobación que éste debe dar 
á los contratos celebrados por el Poder Ejecutivo á virtud de 
una ley de autorizaciones, está limitada al caso en que las esti
pulaciones del contrato no estuvieren ajustadas á dicha. ley, caso 
en el cual, sostiene el infrascrito, se halla el contrat~ á que se 
refiere la demanda que nos ocupa. 

En efec·~o, si se trae á la vista la ley 21 del presente año, por 
la cual se autoriza al Gobierno para contratar el establecimiento 
de un Banco en el Dtilpartamento de Panamá, se viene en cono. 
cimiento de que la autorización concedida por el artículo único 
de esa ley está limitada, , pura y simplemente, á contratar el 
establecimiento del expresado Banco, sin que tal autoriza.ci6n 
se extienda á ninguna otra cosa, y menos á estipular concesioa 
nes contrarias en algún modo á las disposiciones generales de 
legislación fiscal y comercial que reglan el ramo de Bancos, 
cuya iE-spección, ejercida conforme á las leyes, corresponde ·hoy 
al Gobierno por mandato constitucional (inciso 17, artículo 120 
de la Constitución). 

Ahora bien: entre las estipulaciones consignadas en el cona 
trato de 28 de Fobrero, hay algunas que no se ajustan á, las leyes 
de que se deja hecha referencia. y que, muy al contrario, las · 
reforman, como pasa á verse, de ün· modo substancial. 

Dice el artículo 58 de la ley 57 de 1887 : 
"Es ilegal toda combinación de la cual resulte que cu~a 

lesquiera Bancos 6 Compañías vengan á participar da los privia 
legios exclusivos del Banco Nacional." 

Y en el contrato se estipuló: "Artículo 5.0 El Banco tena 
drá derecho al g'oce de los mismos privilegios y exenciones que 
el Banco Nacional.'' · 

Por el artículo 276 de la ley 153, se previno : 
. "El importe de los billetes en circulación de Bancos para 

ticulares, unido á la suma representada por depósitos á la vist~ 
y cuentas cor_rientes, no podrá exceder en ningún caso del im., 
porte de la reserva monetaria y de los valores en cartela!. rea.lft., 
:¡¡a,bles en el pla.zo má.ximo de ciento ochenta días.'' 
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podrá poner en circulación billetes por una suma mayor del 
triple del capital pagado." 

Finalmente, al Banco con~ratado se le autoriza para esta. 
blecer una sección hipotecaria, autorización que lo pone en me
jor condición que el Banco Nacional, que carece de esa sección. 

La simple lectura de las disposiciones y cláusulas que que. 
dan insertas, convence de que lo acordado en éstas no se ajusta 
iS. lo preceptuado en aquéllas ; y como la ley de autorizaciones 
ceja muy bien comprender, por lo mismo que en ella no se 
previno nada en contrario, que las otorgadas al Gobierno no 
podían llegar hasta el punt? de violar ó reformar las léyes 
preexistentes sobre la matarla, es el caso de concluír, con so. 
brado fundamento,. que el contrato que contiene tales estipula
ciones es de los sujetos á la aprobación del Congreso, puesto 
que siendo dicho contrato reformatorio, en parte, de las expre. 
sadas leyes, solamente puede surtir sus efectos con esa aproba. 
ción. Si así no fuere, resultaría que el Poder Ejecutivo, por 
medio ó en la forma de un contrato, podría. reformar loR actos 
leO'islativos, lo cual es de todo punto inadmisible. 

0 
Sentado esto, forzosamente hay que convenir en que el 

contrato no está perfeccionado, por faltarle una formalidad 
esencial, cual es la aprobación legislativa; por manli!ra que no 
puede rroducir efecto alguno, segón lo· establece el artículo 
1,501 del Códio·o Civil y más especialmente el artículo 5. 0 de 
la ley 68 antes 

0 

citada, concebido así : " Los contratos que se 
celebren por el Poder Ejecutivo y que éste debe someter á la 
ulterior aprobación del Co[¡greso, no podrán llevarse á efecto 
en ningún caso, antes de obtener dicha aprobación, y si se lle
varen á cabo, y no fueren aprobados,· son nulos .en todos sus 
~fectos, y aparejarán re<;ponsabilidad contra los empleados que 
hayan intervenido en su celebración y que les hayan dado efica. 
cia sin la aprobación del Congreso." 

En presencia de tan terminantes disposiciones ·no es razo. 
nabla pretender que el contrato que nos ocupa pueda producir 
los efectos apetecidos pur los demandantes, cuando, en buena 
lógica, tales efectos carecen de causa ó fuente legal, una vez 
que el contrato mismo no existe como tal ante la ley que, el 
herirlo de nulidad absoluta, restituye las cosas al estado en que 
se hallaban antes de ser objeto de las estipulaciones invalidadas 
por ella. 

Nulo el contrato por ministerio de la ley, por demás está· 
la declaración judicial de esa nulidad, cuya existencia bien po. 
dría reconocerse de plano, ó como simple cuestión de puro de. 
recho, pues, aun concediendo que fueran ciertas é indiscutibles 
las afirmaciones de los demandant.es en lo referente á la no pre. 
sentación de otra propuesta distinta de la suya, y al derech(l) 
que ellos dicen tener adquirido á la adjudicación definitiva del 
contrato, la nulidad de que éste adolece d.espojaría de todo n
lor y eficacia á esas alegaciones, pudiéndose decidir el asunt,o, 
en lo tocante á dicha nulidad, con prescindencia de ellas, sabiclo 
como es que, por sustracción de lo principal, deja de subsistir 
necesariamente lo accesorio. · 

Y no se diga que, á virtud del artículo 90 de la ley 153 
de 1887, la nulidad apuntada no puede alegarse por este Minis
terio, pues si bien se considera, dicha nulidad no proviene ele, 
vicio conocido, 6 que debió conoceree en el,acto de celebrar el 
contrato, sino de vicio que, por proceder de cansa sobreviniente, 
no pudo .conocerse en aquel acto, como que él consisttl en la 
omisión del requisito de la aprobación del contrato por el Con. 
greso, omisi6n que fué posterior al espresado acto y que, por lo 
mismo, no puede tenerse por sabido. ó conocida en é~. 

. Pero aun cuando así no fuere y aun cuando no se hubiese 
aleO'ado tal nulidad, es lo cierto que ella constituye excepción 
per~ntoria que debe declarl!>rse de oficio conforme á lo prevenido 
en los artículos 138 y 139 de la ley 57 de 1887 y, eu ese caso, 
ocurre preguntar si la Corte, al fallar el a:;,unto, puede ó nó 
pr•·~cindir de diclm nulidad, siendo así que ella se resuelve. en 
un hecho de aqn~-:llos en virtud de los·cuales las leyes descono. 
cen h. existencia de la obligaci6n,· 6 la declaran extinguida si 
alguna vez existió. . 

2. 0 Hecha abstracci6n de la nulidad que se deja alegada, 
el eontrato no ha sido escriturado y registrado en la forma 
legal, reqtdsito que debió llenarse en dicho acto, si se considera 
que en él-se estipuló el establecimiento en el Banco de una 
sección hipotloaria, eEtipulaci6n cuyos efectos deben recaer de 
un modo ó ele otro, s()bre la ,propiedad inmueble que habrá. de 

hipotecarse, circunstancia que· por sí sola parece suficiente parfl.. 
exigir el otorgamiento de la escritura pública establecida por· 
la ley civil para todos los actos y contratos que de algún modo 
puedan afectar esa clase de propiedad. 

_ 3.0 La adjudicación definitiva del contrato á favor de los 
demandantes pendía de la condici6n de que él no hubiera sido 
mejorado, dentro del término de la licitación, y esta condici6n 
no se cumP-lió por virtud de la propuesta presentada al Gobierno 
el 23 de Agosto 11ltimo, 6 sea antes del 29 del mismo mes en 
que expir6 ese término, por los seffores Labarrier y Camhrel ~ 
nombre de la Sociedad Latinoamericana, residente en París, 
propuesta que mejora en mucho la del señor Reed, pues presu4 
pone diez ·millones de francos como capital de fundación y ha9a 
partícipe al Gobierno en un quinto de -las uti~irlades, siendo as{, 
que, según la propuesta mejorarla, el cap1tal debe ser de· 
$ 500,000, y la participación uel Gobierno no pasa del·diez por 
ciento anual de lás utilidades líquidas. 

Dicen los demandantes que esa propuesta no debe tenerse 
por hecha, una vez que no vino á la licitación en el papel se
llado y en ]a forma correspondiente, y que, por tanto; el Go-, 
bierno debió hacer caso omiso de ella para atender solamente á. 
la propuesta primitiva que les rlaba derecho á la adjudicación 
del contrato, expirado el término de la licitación. 

Sobre esto observa el infrascrito que, rlarlas las circunstan
cias especiales en qne se hallaban los proponentes, era de todo·. 
punto imposible que pudieran llenarse tales requisitos, y que. 
su propuesta, dirigirla por el único medio ele comunicación ile. 
que por el momento podían valerse, no debía ser desatenrlida 
por el Gobieruo que, en casos tales, esM obligado en cierto 
modo por fuerza ele dificultarles que á nadie le es dado vencer, 
á prescindir de prácticas de pura forma, siempre que para ello 
concurran razones plausibles que no permiten festinar negocia
ción alguna pendiente que, como la de que se trata, no se puede 
consumar yá sino en vista y con apreciación de las propuestas 
hechas oportunamente y qne, si no vinieren á la licitación en 

· la forma acostumbraua para los casos ordinarios, por haberlo' 
impedido motivos insuperables, n'o por eso deben dP-sestimarse; 
máxime si se considera que las formalidades que se echan de 
menos en la propuesta Labarrier y Cambrel, habían dt;Jllenarse 
necesariamente antes de que esa propuesta sea aceptada ó re. 
chazada definitivamente por el Gobierno. 

Lo esencial de la condición era la no existencia dentro del 
término estipulado de otra propuesta que mejora> e la primitiva; 
y como nadie negará qne esa propuesta se hizo, todo lo demás 
no pasa de lo accesorio y reparable, y no debe, por lo mismo, 
ser óbice á la realización de mayores ventajas para el Gobierno 
en una empresa de alto interés público. 

Así, pues, el i1~frascrito sostiene que la exi~tencia de la, 
propne~ta de los señores Labarrier y Cambrel privó ipso facto, 
á lo¡; demandantes del derecho exclusivo á la arljudicación del · 
contrato, quedándoles solamente el de ser preferidos en ella, 
caso de que acepten las mejores propuestas por la otra parte 
licitad ora. 

Siendo condicional la obligacicín contraída por el Gobierno 
para con los demandantes y no habiéndose cumplido la condi. 
ción, éstos carecen de acción para demandar á aquél en los tér. 
minos en que lo han hecho, según se deduce claramente del 
siguiente artículo del Código Civil: "Artículo 1.!142. No puede 
exigirse el cumplimiento de la obligación condicional sino veri. 
ficada la condición totalmente. 

Los anteriores fundamentos bastan, en concepto del inf~as. 
crito, para tener por demostra.das las siguientes conclusinnes: 

Que el contrato carece rle existencia legal por no haberse 
perfeccionado en debida forma, 6 sea por faltarle la aprobación 
legislativa exigida al efecto por la Constitución y las leyes . 

Qne, aun' concediendo que el mismo contrato no adoleciera 
del vieio a¡mutado, la eircunstancia de ser condicional la obli
gación cuyo cumplimiento se pide y la de no haberse cumplido 
la condición, se opone á que dicho contrato se pueda reputar 
como legalmente consumado, para los efectos de obligar al Go
bierno en los términos que se indican en la demanda. 

Como estas couclusiones se prestan por su naturaleza á ser 
consideradas corno pnntos de puro derec'no y sou deoioidmncnte 
favorables á la N,l,·i·.Jn, el infrascrito os pide que absolváis ti. 
ésta de la demautla e•.1 la forma y términos prevenidos por el 
"'rtíoulo 956 del Cóúigo Judicial, sin que á ello se oponga la, 
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l'estricci6n establecii!a on el artículo .577 del mismo Código, 
pues aun cnando la Nación eR la demandada, esa -r::estricci6n no 
tiene cabida, si como se deja indicarlo, los puntos que se ventilan 
han de considerarse como de puro derecho, y suficientes, por sí 
solos. 'Para fallar el negocio. 

Pero si con mejor acuerdo resolviereis que el procedimiento 
que debe adoptarse es el señalado en el artículo 957 del C6digo 
Judicial, por considerar que si' deben probarse algunos hechos, 
el infrascrito propone dPRde ahora, en debicla forma y como lo 
permite el artículo 482 del C6dig-o citado, las excepciones pe.! 
X'entorias que se expresan en sPguida : 

l.n La d!l nulidad de la obligación por r;er nulo el contrato 
~ismo, ~ causa de no baber~"e llenado en él el requisito de la 
nprobaci6n del Congreso (artículo 1,501 del C6digo Civil y 139 
de la ley 57 de 1887): . 

2.n La de ser condicional la obligaci6n y no estar cumplida 
b condici6n (artículo 1,542 del C6digo Civil); 

3." La de petici6n antes de tiempo ; pneR no estando per
feccionado el contrato, los demanrlantes no tienPn constituído 
aún ningún derecho por mz6n de tal contrato, siendo, por tanto, 
extemporánea toda petici6n qne hagan en el sentido de reclamar 
el cumplimiento de obligaciones correlativas á derechos que 
a:un no han sido adquiridos. 

El infrascrito deja en estos términos contestada la demanda 
de loq señores Reed y 1\:Iaal, y a.compaña á esta conte:;taci<'Ín una 
certificaci6n de Su Señoría el Ministro del Tesoro, relativa á la 
falta de aprobaci6n del contrato y á la de la escritura pública 
del mismo. 

Bogotá, 23 de Octubre de 1888. 
CARMELO ARANGO M. 

VJISTAS DEJL'UPROCURADOR GENERAL 

Beiiores :Magistrados: 

Por resolución de 21 de Abril tí.ltimo, el Administrador 
General d·e Correos nacionales declaró responsable al contratista 
encargaclo rle la couducci6n del correo de encomiendas, señor 
José Trinidad Moreno, de la pérdida de la cantidad de $ 100, 
que faltó en la encomienda de $ 5,880, dirigida de Medellín á 
Bogotá por CAlE:stino E~cobar IÍ. Cecilio Cárdenas, y recibida 
en Puerto.Berrío por el expresado Mensajero. 

Eu vista de tal rasolnción y de la escritura pública con 
que el responsable, señor Moreno, aseguró su manejo, el Juez 
de Ejecuciones nacionales libr6 mandamiPnto de pago por la 
vía ejecutiva contra dicho señor, por auto de 26 del precitado 
mes de Abril. 

. De ese auto apeló el ejecutado y el recurso le fue concedido 
para ante esa Superioridad. 

Para estimar el mérito del auto en referencia, el infra~;crito 
comienza por consic!Arar que la Cort,e, en el auto que dictó con 
fecha 2~ de Marzo último. con motivo de la ejecur.ión seguida 
contt·a Enrique Rami'rez G .. á quien se declar6 primero respon
sable de la pérdida de la misma encomiPnda de que ahora se 
trata, al decidir sobre la jurisdicci6n del funcionario ejecutor, 
acept6 tácitamente como recaurlo ejecutivo una resolución Reme. 
jante á la dictada por el Administrador .General de Correos 
contm el señor Moreno, según se deduce de la parte de dicho 
auto qua se pasa á copiar :• 

"El artículo 1,253 del C,Sdigo Fi¡.;cal inviste de jurisdic
ci6n coactiva á los encargados de la reeauclnci6n do las rentas 
nacionales, y el 561 impone al Gobierno la obligación de exigir 
y hacer efectivo el reintegro de los valores que se pierd,,n al 
conductor, contratista ó empleados que resulten responf4:1 hluH <ie 
la conducci6n de lM correo>: nacionales. El mismo deuur está 
consig-nado en el art.ículo 7.0 de la ley 13 de 1874." . 

La enunciada aceptación se corrobora, aclern:í.s, con la cir
cunstancia de que In. Corte en su citado nuto di~ puso qnt:J cesam 
la ejecuci6.a contra Ramírez, w) porque el doeurnento ejecutivo, 
condstpnte como qnPda dicho en una re~oln('i6n del A<:lminis
trador General de Correo;., uo prer-t.am mérito como t.::d, siuo 

. por virtud de exc&pciones de otro género propuestas por el eje. 
outado. · 

Según esto, cree el infrascrito q1:ie la ejecuci6n contra el 
·apelante Pstá fundada en documPntos que traen aparejada eje
cución coDforme al inciso 4.0 del artículo 1,010 y 1.0 del artí
culo 1,096 del Código Judicial, ~r que, en esa virtud, el auto 
apelado debe confirmarse, lo cual no se opone á que las alega
ciones de que ha hecho mérito el interesado, 'Puedan estimarse 
á su debido tiempo como excepciones, caso de que se:tn pro-

: puestas en debida forma como tales. 
Bogotá, 26 de Octubre de 1888. 

CARMELO ARANGO 1\'l, 

Señorea Magistrados: 

El Juez del Circuito de Obando en lo civil consulte. el e.uto 
que profirió en 11 de Agosto último, declarando pobre de so
lemnidad, para los efectos .indiciales correspondientes, á Virgi
ginia Rosero en litigio con Zoilm y Fidel Martínez. 

El estado de pobreza de la solicitante está comprobado en 
el grado que se indica en el artículo 1 ,497 del C6digo Judicial, 
con las declaraciones de dos testigos qne expresan la raz6n de 
su dicho y que fueron certificadas por el Juez que las recibi6; 
de donde resulta que dichfl. solicitante tiene las condiciones que 
dan derecho al amparo de pobreza decretado á su favor en el 
auto materia de la consulta. 

En cuanto al procedimiento adoptado por el ,Juez para de. 
cidir la petición, nada hay que observar, por ser el breve y su
mario que la Corte dispuso se siguiese en casos semejantes, se. 
g1~n puede verse en el Acuerdo número 135 de 2 de Diciembre 
de 18R7, GACETA JUDICIAT, número 53). 

La consulta del referido auto con esa Superioridad, la jus
tifica la circunstancia de que trat:índose de exenciones que en · 
parte afectan una renta nacional, como lo es la de papel sellado, 
es manifiesto el interés del fhco nacional y así lo declaró la Cor. 
te en el citado Acuerdo, disponiendo la intervención del Minis
terio público en los juicios que sobre el particular se susciten. 

Siendo legal el procedimiento del Juez inferior, el infras. 
crito os pide que confirméis el auto de que se deja hecha. re. 
ferencia. 

Bogotá, Octubre 24 de 1888. 
CARMELO ARANGb M. 

Señores Magistrados: 

El 'l'ribunal Snperior del Distrito Judicial de Tunda.mlll 
consulta con esa Superioridad el auto de sobreseimiento que 
dictó con fecha 28 de Septiembre último en las diligencias ins. 
trnídas pnra averiguar la responsabilidad que pueda caber al 
Prefecto de la Provincia de Tnndama, señor Junio Solano, por 
haber permitido salir temporalmente de la cárcel al reo rema
tado Baldomero García Morales. 

Fúndase dicho autó en que, según lo asevera el sindicado, 
la salida de GarcÍa. Morales fue permitida en atención á que elfa 
tuvo por objeto el que dicho individuo se diera unos baños que, 
por motivo de enfermedad, le fueron prescritos por los médico11. 

Al estar comprobadá esta explicación no l1abría objeci6n 
que hacer al auto de sobreseimiento consultado; pero como sobre 
ella no hay más constancia que lo aseverado por el sindicado, y 
como, por otra parte, no está acredit!\do el Mr:\cter público ds 
éste en su calidad d'3 Prefecto de la Provincin, de Tundaml\, es
tima el infrascrito que el sumario debe ampliarse con laa.si-
guientes diligencias : · . 

Q1te se agreguen los certificados expedidos por los médicos, 
doctores .Jesús Navas y Pedro V. Franco, á que hace referencie. 
el sinrlicarlo en su certificaci6n de foja 6, y caso de no ser posi. 
ble obtener esos certificados, que los citados médicos declaren 
Ri es r.ierto que ellos le prescribieron los bafíofl al reo García. 
Morales; y q11e se agregue copia del nombramiento y diligen. 
eia de posesión del señor ,Junio Solano como Prefecto de la 
Provmcia (re Tundama en el mes de ~1ayo del presente afio. · 

Si estimareis, pues, que tales diligencias deben practicarse, 
el infrascrito os pide que, con eso objeto, revoqu6is el auto 
materia de la consulta. 

Bogotá, 28 de Octu hre de 1888. 

ÜARMELO ARANGO M . 
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'·'Para resolver esta cons1ilta, la Corte considera lo siguien. 
te: pór el artículo 10 de la ley 46 de 1887, está atribuído al 
Gohierno el rer,olver todas las dudas que ocurran sobre P!>rme. 
nares relativos á la organización dé los Tribunales·y Juzgados 
en los puntoR no previstos por las leyes, como son precisamente 
estos ele que la presente consulta trata; mientras que la atribti. 
ción dada á la Corte. por el artículo 116 .de la ley 57 del año 

-citado, es para resolver las dudas que ocurran en la inteligen. 
cia de laR leyes sobr.e organizacitín y sobre procedimientos ju. 
cliciales. En el primer caso el Gobierno suple las omisiones y 
llena los· vacíos ; en el segundo, la Corte interpreta, coordina 
y aclara las leyes existentes. 

"Por consiguiente, como en la duela propuesta por el Tri. 
hunal del Canea se trata-ele pormenores, de vacíos y de puntos 
no previstos, es a.l Gohierno IÍ. qnien corrresponde resolver la. 
consulta, y nó á la Corte; y a~í lo decide ésta. 

_·"Comuníquese esta decisión al Tribunal -consultante, em • 
pleando': para ello la vÍfl t'elegráfica, y pásese la consulta á Su 
Señoría el Ministro de Gobierno con copia de este .A,cuerdo." 

. Con lo cual se diQ por terminado éste, que firman los seño~ 
res Magistradog, conmigo el Secretario. 

:ErP~~sidente, R ANTONIO :M:ARTÍNE7..-Froilán Largacha. 
407 -Aristides Calderón.-Luis Ji/. Isaza.-Antonio lifomles.~ Vistas del Procurador·&eneral·de la· Nación:.·.; .. -.. .-.·.; ............... .. 

~. . . . 

PERSONAL DE LA CORTE 
..... .. ' .. · .. .. \ 

. Por licencia concedida al señor Magistrado principal doc. 
.tor Benjamín Noguera, entró en su 'reemplazo' el sefiOi doctor 
Froilán Largacha, como primer suplente~ desde el día 8 de Di
ciembre de 1888. 

El Secretario; Ramon· Gúerra A . . 

ACUERDO NUMERO. 260 

En Bogotá, á onc~ de Diciembre de mil ochocientos ochen. 
ta .:y. ocho, se rEmni6 la Corte Suprema de Justicia en Sala de 
Ac.uerdo~ con asistencia de todos sus· Magistrados y del infras. 

·, crito Secre~ri(), c~n el objeto de considerar la consulta dirigida 
• 'por el Tribqnal Superior del Distrito Judicial del Cauca en 
t telegrama de 7 de los corrientes; y el señor Magistrado doctor 

Martínez, á. quien fue repartido el negocio, present6 el siguiente 
proyecto de· resoluci6n, que fue unánimemente aprobado: 

"Consulta el Tribunal del Ca u ca: 1.° Cuál de los Jueces 
- del Circuito del Quinqío queda su bsist~nte de los dos q ne allí 

ha habi~o, mediante la, f¡upreRión hrr~a .vnr la ley 102 del 
· , c_orrieJJte a fío; 2; 0 S,i_ .4ebe~noplhrar-,l,o~ 9os_ Jueces creados para 
· el CirQnito de Toro, 6. si sql9 de:be. llO.m brar el. de lo criminaJ ¡ 

y' 8. ° Cuápdo de be ~-~cer los ~9~braJnientoe. 

·Lucio A. )?ombo.-lifan/l.tel A. Sanclemente.-Ramón Guerra 
. A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 261 

. En Bogotá, á trPcé ele Diciemhre de mil ochocientos ochen~ 
ta y ocho, se renni•S la Corte Suprema de .Tust.icia en Sala· de 

· Ar.verdo, con asistencia ele todos RUS MagiRtrados y del infras. 
crito Secretario; se dio lectnra. el9 orden fiel RPñor Presidente de 
la, Corporación.'á una nota oficial de R S." el Ministro de Gobier
no, por la cual somete á la deci~i6n de la Cortfl, por considerarla 
de la_ <;ompetencia de é~ta, una consulta que le fue hecha al 
Gobiernp por el Juez Municipal de Garzón, sobre los puntos 

.siguientes: 
1.0 

¡_ Pneden·los JuPce¡¡ rJ¡¡ 0ircnito comisionar en· cual~ 
_quier caso á lofl Jueces Municipales, t.enifmdo ambos su resio 
denoia en el mismo .·lug-ar,·_ para. la. prá.ctica de las diligencias 
.indi_ciales y en virtnrl nA la facultad que le concede el artículo 
73 de la lev 57 de 1887? . · 
· 2.0 ¡En qué casos los Jnf\ceR no pueden _ p~acticar por sí 
mismos algunas diligencia!l judiciales? . · __ 

El señor Magü¡trado doctor Sanclemente, á quien d,e anteo 
mano se le pas6 tal consu_lta para su estudio, propuso el siguien. 
te proyflc~o de resolución : _ . . . 

. "Conforme al artículo 73 cle la ley 57 de 1887,- no les es 
permitido á los Jueces de Circuito comisionar en cualquier caso 
á otro inferior 6 de distinto territorio para h práctica qe dili. 
gencias jildiciales, sino cuando, como lo -die~ el mismo artículo. 
"no puede practicarl~~:s por sí mif<mo, y en los demás casos ex. 
presamente previstos:. por la ley " ;_ de lo cual se deduce q\16 
para comisionar es necesario q.ue él no pueda dese~peñar per. 
sonalmente alguna .de las funciones· que le estén atribuídas, 6 
que la ley autorice -p~t'il. ~\\.C:.'il.'t~'M:l'ó.-& <:>\t<:> J 'J.<c:r-, \:.\.~'\\. ~~\. l\-:.'6'¡),~ 

· 6 de distinto territorio. 
· " :Pificil es sefíalnr con precisi6n los casos de imp~sjbilidt>td¡ 
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pero por regla general los Jueces de Circuito no pueden deleaar 
las f~nciones que les son propias, pudie11do desempeñarlas por 
sí n;n~mos. Las leyes h1•n cui~ado de decir (ll qué casos pueden 
comlSlon~r, y fuera de ellos no. podrán hacerlo &in impMiLili. 
dad mamfiesta, para resolver !a: cual sería preciso que_ 8e 
concretara el punto. Pueden comJSlOI1ar en los casos de Jos ar. 
tículos 425, 545, 619, 1 ,023, 1,027, 1,064, 1,065, 1 136 iuciso 
6. 0

, 1,237, inciso 7. 0
, y 1,267 del Código Judicial, ~n Jds. de los 

artículos 134 y 150 de la ley 57 de 1887 y en el 30 de la ley 
143 d? 1887, ó en cualquiera otro exp¡·esamente seí'íalado por 
el legislador, mas no en los que no ofrezcan dificultades para 
su cumplimiento por parte del Juez del Circuito. 

"En estos términos se resuelven los puntos consultados por· 
el Juez Municipal de Garzón." · 

. Tomado en, consi?eraci6n por 1~ Corte el proyecto que an. 
t_:cede, lo aprobo uaámmemente y dispuso que se comunicara al 
.Juez consultante. 

Con lo cual Sf? concluyó el Acuerdo, que firman los seí'íores 
Magistrados, conmigo el Secretario. -

· -El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNffiZ.-Froilá.n Largaáha. 
-Aristides CaldM·ón.-Luis lll. Isaza.-Antonío .Jfor~Jles.
;Lucio A. Pombu.-Afamwl A. Sanclemente.-Rarnón Gaerm 
A., Secretario. . ' 

DILIGENCIA DE VISITA 

En Bogotá; á treinta de Noviembre de mil ochocientos 
. ochenta y onho, Hiendo la una de la tarde, se presentaron en el 
·local de la Corte Suprema de Justicia, Su Señoría el Ministro 
de Gobierno, el señor Procurador General de la Nación y el 
señor Subsecretario de dicho -Ministerio, con el objeto de prac
.ticar la visita mensual de que trata el artículo ~40 de .la ley 
153, de 24 de Agosto de 1887 ; y fueron recibidos por Su Se
fioría. el Pre~idente de la Corte y los qemás señores Magistrados, 
con asistencia dPl Secretario, qu~en, con vista de los libros que 
se llevan en la. Oficina, manifestó lo siguiente : 

r 
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. Los. asuntos pendientes lo están de esta manera : 
En .prueba ............................................... . 

ro Que en 31 de Octubre último había pendientes en la 
Corte 89 expedientes así: ~1 en sen.tencü1s civilesy 7 en senten. · 
cias criminales, 13 en auto~ civjles y 16 en autos criminales, 1 ' 
proceso militar, 1 competencia, 8 reCLlfSOS de hecho, 8 neaocios 
varios, 12 negocios de una sola instancia y 2 ex:pedientes

0

sobre 
su~pensión.de Ordenanzas departamentales; . 

Demorados por culpa de las partes ................ .. 
Suspendidos á solicitud de ídem .................... . 
Fijados en lista ......................................... . 
En poder del sefior Procurador ...................... . 
En ídem del señor Fiscal.. ......... , ................ .. 
En ídem de los señores Magistrados .............. .. 

2.1) 
6 

·2 
3 

13 
16 
22 

. -2.0 Que del :il de Octubre citado hasta hoy se han repar. 
tido .52 negocios, así: 15 en sentencias civiles, y 3 e u sentencias 
criminales, 1 en rtntos civiles y 6 en autos criminales, 5 consul. 
ta_s, 2 competencias, 1 recurso de hecho, 5 negocios variÓs, 3 
asuntos de una sola instancia, 1 expediente sobre sÍBpensi.ín de 
unª- O_rdenanza departamental, 3 de Acuerdos y 7 de recompen
sas militares ; 

3.0 Que de los 141 negocios, á que ascienden los p~ndien. 
.tes á fines d_e. OctuLr\) p1:6ximo pas~clo y los !e partidos de~de 
. esa fecha hasta hoy, se han de,¡nch:>.do 54, así: 1 O seute!lcias 
~ivile¡¡ y 5 sentencias ~rimiuales. 4 autos civiles y 1 ti autos crimi. 
nales, 5 consultas, 1 proceso militar, 2 competencias, 1 recurso 
de hecho, 4 negocios varios, 2 asuntos de una sola instancia; 1 
expE'diei;Jte sobre suspensión de una Ordenanza departamental 

· y 3 Acuerdos ; . 
1,.0 Que quedan pendientes en e~ta fecha 87 negocios, 'así: 

26 et;~ ~entencias civiles y .5 en sen'tencias criminal&s, 10 en 
autos civiles y 6 en autos criminales, .1 competencia, 8 recursos 
de !:!echo, ~ nego~lios va~ios, 13 de una sola Íncitancia, 2 expe. 
dient~s spbre suspensi6n· de Ordenanzas departam~utales,_ y 7 de 
_recompensas militares; y· · 

. 5. 0 Que los 87 expedientes á que se _refiere_ el apa' tP ante
, rior se distribuyen así: 25 en prueba, 6 demorados· pe,¡· culpa 
- de las part-es, 2 suspendidos á Rolicitud de las mismll8, :·l fijados 

en lista, 13 en poder del seí'íor Procurador, de lf!S cnalr>f< o l"l:l le 
. l!'emitieron el 28 del presente mrs y en estos momento~ dt'VU<>]• 

ve 2 despachados, 16 en poder del seí'íor Fiscal de la Uomisión 
·. de Suministros, y 22 en poder de los señores Magi:s~rados. 
. . L¡:¡. sínt~Jsis d,e estq. J:~!a9í6q se ~ncuentra en el cnadro si~ 

· guíen te : · · ' · 

Suma ............................. . 87 

Verific.ado~ con los libros que se llevan en la Oficina todos 
los anteriores datos suministrados por el Secretario de la Corte, 
se hallaron couforlfles. 

Su ~e~~ría. el Ministro preguntó el estado en que se encuen •. 
tran los J~lOios sobre pena de muerte, y se le inform6 que todos 
tres han s1do yá despachados sin demora. El mismo señor Mi
ni:otro oroRnó r¡ue se especifiquen en está· diliaeiwía cuáles de 
los señ•.>re" ~L.gistrados tienen expedientes á su despacho y desde 
qué fechas. E:sa relación es como sigue: - . . · ' 

En p>•ler del ~eñor Magistrado doctor Isaza, el juicio por los 
terrenos de Peí'íah¡.;a, y el de la reclamación d"el· Departamen'to 
d?l Tolim~, que consta de 22.000 fojas. El referido señor Ma
gistrado h11.0 preseute que ebte último juicio acaba de presen-
tarlo .Gon a"Uto para mejor proveer. . 

. En poder del señor Magistrado doctor Morales, el expe. 
diente de la reclarn~ci6n del Departamento de Santander, que 
const~ de 14,300_ fo,1as; y en poder de! ,señor Magistrado doctor 
Pornl~o el expechente rle la. rQclamacwn del DepartÍimento de 

1 

Cuudluamar~a. 11;:1 pnd··r del seí'íor Magi~trado doctor Calder6n 
~'-' ~uc'u~,ntr.•1n l•Js t:lXfJe,JieuteH que eu !ieguida s6 expresau, éon 
md1?aC1nn de lats fecha.a en que se han puesto á su eBtudio, y el 

[ tpOttvo de ellos : 

1 O'i"lflO Piedrahíta ...... .. 
1 Eu~t~Cio Ca margo .. , ..... . 
¡· _S~¡¡~·;o Arbul.:Ja ...... :""' 
1 AleJandro-Weckbecker .. , 

Félix .Arisu,la.." ,";, .... !",o 

MH.yo 28 ... .. 
Junio 28: ... .. 
íJ. íd. .... .. 

Julio 24 ..... . 
Julio 25 .... ,~ 

Responila bilidad. 
ídem. 

SuJUiustros. 
Oapasfríín (terrenos) . 
Re.sfou:sll.bilp~q, 

< 
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Di?go Garcí:?. ... · ......... ·... Agosto 10.... Responsabilidad. 
Jo~ d~.J. Lara ....... : .... · Septiembre ].o ídem. · · 
C~milo Estrada............ íd. 7.... Casación. 
Moisés Delgado............ íd. 11.... Denuncio. 
Manuel Grimaldo......... Octubre 1.0

••• Responsabilidad. 
N. Óo-~zález Lin~ros...... íd. 9.. ... Hospital.· 
Flpre.I~tino Granados...... íd. . 30 ..... Hurto. 
Alx.ll11ordo Ramírez... .. . . . . Noviembre 16 Responsabilidad. 
Miguel Barona ..... ; ... ;... íd. 22.... Suministros. 
J9~quín H. Hóyos ,........ íd. 28.... Responsabilidad. 
C~lixt9 E¡¡pr.rragosa.. ... . íd. · írl.... íd. 
Jos~ E. Perea. ... ;......... íd. íd.... íd. 
D~strito de Bogotá......... íd. íd . . . . Suministros. 

· Con lo cual se dio por terminada la. visita, extendiéndose 
de ellá la presente diligencia, que firman Sus Sefíorías el Mi~is- . 
tro de Gobiern<? y el Presidente de la Cort.e Suprema, el. s~nor 
Procúradór General y el señor Subsecretano de diCho Mtmste
rio, por ante el infrascrito Secretario de la Corte. 

El.Mmistro de Gobierno, JosÉ DOMINGO OsPINA C.-El 
Presidente de la Corte, R. ANTONIO MARTÍNEz.-El Procura. 
dor General, ÜARMELO ARANGO M.-El Subsecretario de Go
b~erno, JÚlio .A. Gorredor.-El Secretario de la Corte, Ramón 
o,UN-a A. 

2ENTENCIAS DEFXNITIVAS 

NEGOCIOS CRIMINA LES 

Corte Suprema de Jmticia.-Bogotá, Noviembre diez y nueve 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El diez y nueve de Diciembre del año próximo 
pasado, en 6!1 punto llamado "Misiones", del Municipio del 
Colegio, en el Circuito de Tequendama, del Departamento de 
Cundinamarca, se hallaban reunidas varias personas en la casa 
de Ign:acio Rodríguez, entre ellas Dionisio Arévalo y su mujer 
Juana Páez. Habiéndose retirado Arévalo con la Páez á una 
corta distancia de la casa, sacó aquél un cuchillo y con él causó· 
á su mujer en el hipocondrio izquierdo una herida de más de 
veinte centímetros de profundidad que perforó los intes;tinos y 
ocasionó la muerte de la paciente algunas horas después. 

En la comisión de este delito obró su autor siu motivo que 
en manera alguna pudiera servirle siquiera para atenuar su 
gravedad, y al contrario reviste las circunstancias que conforme 
al artículo 440 del Código Penal constituyen el asesinato, espe
cialmente la 3.n, por haber obrado con alevosía y sobre seguro, 
sotprendiendo descuidada, indefensa y desapercibida á. la per
sona asesinada. 

El motivo que impulsó al asesino parece haber sido los 
celos, celos infundados, porque está acreditado que la Páciz era 
una .mujer' de buena. ~onducta, que cumplía con sus deberes de 
esposa. 

Comprobado el delito y su autor con el reco1.10cimiento 
puicial del cadáver de 1\1- víctima, con las declaraciones de 
cuatro testigos y con la confesión del sindicado hecha en decla. 
ración indagatoria, el Juez 1.0 Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá. declaró con lugar á seguimiento de causa criminal, con 
intervención del Jurado, contra el citado Arévalo, por el delito 
de homididio. 

Se adelantó el juicio ·en la primera instancia, y reunido. el 
Jurado el veintiséis de Abril del corriente afio, declaró que se 
había cometido el delito que define el artículo 440 del Código 
Penal, con circunstancias de las expresadas en el inciso 3. 0 de 
dicho artículo; que es este delito de los más grave::;, couforme al 
artículo 221 de la ley lll3 de ·1887; y el mismo que castiga el 
artículo 441 del citado Código Penal, y que Dionisio Arévalo es 
¡¡oesponsable 'y autor de este delito. · 

· El .Juez de la causa considerando.' que no había injm,ticia 
· en· este veredicto, y que al contrario está de acuerdo con lo 
P.r~bado en ~l sumario y en .el plenario, dictó_sentencia e~ v~i~
~nsMlOO d0l mismo mes, y ·am ella condena.al encausado Dtomsio 

!Ji§~~~·~~!~~~,~~~ (la~~~!~ ~~~.~~~~Úl:~~ ~!~~P:~~OS.~&'. · 
~ -~ . . ..... 

los artículos 232 á 235 de la yá citada ley 15:3, como responsao 
ble. del delito de asesinato, con grado máximo de gravedad. 
secrún el artículo 221 de la misma ley y el 441 del Código Pe
nal; delito de cuya perpetración fue víctima Juana Páez el diez 
y nueve de Diciembre de· mil ochocientos ochenta y siete, y 
reacrravó esta pena con la declar~tción expresa de infamia. 

· ° Contra el fallo de primera instancia interpusieron recurso 
de apelación el reo y su defensor, recurso que, previa la trami. 
tacióli córrespondiente, fue decidido por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cundinamarca en sentencia de trece da 
Junio tíltii:no, por la cual se confirmó la que fue materia de la· 
apelación, y se dispuso elevl).r á esta Corte en consulta el fallo. 
del Tribunal para que, en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 37 del Código Judicial conozca del juicio como Tribu. · 
nal de casación. 

. Surtida eu esta Superioridad h tramitación ordenada. por 
los artículos 46 á ,19 del Código que acaba de citarse, ha llegado 
el caso de decidir la consulta. 

Como la ley no ha señalado causales especiales de ca~aci6n 
para los negocios criminales, la Corte juzga que no hay en estos 
negocios otras distintas de las que determina el artículo 38 de 
dicho Código, causales que, aplicadas á los juicios criminalesP 
no pueden ser sino las siguientes : 

l. • Ser la sentencia en su pa1:te cl'ispositiva violatoria de 
ley subdtantiva ó de doct1·ina legal, ó.fitnda?·se en una ínter. 
pretación errónea de la una ó de la otra; 

2. • Hace?' indebida aplicación de leyes ó ele doct?·inas 
legales al caso en cuestión ; 

3. • N o ser la sentencia cong1·uente con la causa, esto es~ 
con el a1do de p1·oceder, ó habeTse.ornit-iclo falla?' sobTe alguno 
de los puntos que debían se1· mate·ria de la sentencia ó habe'l' 
condenado en más ó en menos ele la pena debida; 

4.' Contener el fallo en su pa1·te ?'edolutiva disposicione8 
cont1·adicto1'ias; 

5." Ser .la s.entertcict contrm·ia á la cosa juzgada; 
6. • Habe?' habido abuso, exceso ó defecto e1~ el ejercicio de 

la ju1·isclicción; 
7. • Jla'Qene i?WU?'?'Ído, en la apreciación de las pruebas, 

en enor de hecho ó ele cle?·echo, dent1·o del limite que tiene el 
Juez de derecho en los negocios que falla con intm·venció~ del 
Jumdo; y · 

8." Haber (altad0 . en el p1·ocedimiento á ttlgunas de las 
formalidades que de suyo incl·ucen nulidad, y no haberse po. 
dido, en consee'uencia, hace1·se eficaz el derecho por pa1·te de 
la sociedad ó la defensa po1· paTte del reo. 

La Corte examinará, ante todo, si el proceso adolece da 
algún vicio de procedimiento de aquellos que requieren la repoc 
sición de lo actuado, porque en caso de existir, es completamen. 
te inútil ocuparse de los otros motivos de nulidad de que se ha 
hablado, supuesto que la anulación de parte de lo actuado de. 
manda el pronun~;iamiento de una nueva sentencia de primera 
instancia. 

Los artículos 264 y 265 de la ley 57 de 1887 determinan 
los casos de nulidad en los juicios criminales. De las informalio 
dades especiticadas en el primero de dichos artículos no se eno 
cuentra uinguna.en este proceso, y aunque es cierto que se ob
servan algunas irregularidades y descuidos, tales como no haber 
determinado en las cuestiones sometidas al Jurado el lugar y 
fecha de la comisión del delito ni el nombre de la, víctima, y 
haberse hecho caso omiso de la circunstancia muy notable de 
ser el delincuente parricida arlemás de asesino, ellas no son tale!J 
que requieran conforme á la ley la reposición de lo actuado, y 
se hacen notar sólo con el objeto de que en lo sucesivo se eviten 
faltas de esta clase. . 

Respecto á las informalidades especiales de los negocios en 
que interviene el Jurado, detenniu:¡,das en el artículo 265 cita. 
do, la causa·adolece, evidentemente, de la 3:, que consiste en 
figurar en la lista que se presente á las partes, para. que hagan 
uso del derecho de recusar, alguna persona que no pertenezca á. 
la lista de designados, ó que no tenga las condiciones uecesariaa 
para desempeñar ese cargo. 

Efectivamente, en la diligencia de sorteo, verificado el trece 
de Abril último (foja 19 del cuaderno 1.0

), consta que fue exaQ 
culada la bola número 38 que se dice corresponde al designado· 
Constantino .María Tejeiro, y examinada la lista de designados s~ 

~~ G~~~~~a. \~~ ~ ~~~~·~ ~~ ~~!!EI~~O.~~~ ~ ~·e~e~~ ~iJ;l~, ~, 
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Eduardo Gómez Sáiz, que dicho Tejeiro no pertenece á la lista 
general de designados para .Jueces de heeho del Juzgado l. 0 

Superior de este Distrito Judicial, y que en la lista de suplentes 
figura bajo el mismo número 38. . 

El Magistrado substanciador, con el objeto de explicar esta 
irregularidad, solicitó un informe del Juez de primera instancia, 
y de él resulta: que el día trece de Abril citado sí figuraba en 
la lista como designado principal Eduardo Gómez Sáiz ; que el 
día del referido sorteo tenía el Juez perfecto conocimien~o de 
que Gómez Sáiz se había ausentado de Bogotá por tiempo inde. 
finido y que, en cousecuencia, cumpliendo con lo dispuesto por 
el artículo 277 de la ley 57 de 1887, verbalmente lo declaró 
excusado en presencia de las partes asistentes al sorteo, quienes 
no hicieron observación alguna, y así debe constar en el acta de 
dicha diligencia; que en virtud de la declaratoria de excusa 
que se deja mencionada., Stl sorteó otro ciudadano para reempla
zar á Gómez 5áiz; que éste lio estaba el día del sorteo de que 
se trata reemplazado de una manera absoltda en la lista de de
signados principales, pues como se deja dicho, el motivo de su 
reemplazo ese día, era accitlental, y le co11staba al Juez ; y que 
tanto es así, que en la lista de ciudada11os que por ausencia ó 
excusa absoluta se remitió por el JuzgaJo al Tribunal Superior 
con fecha veintisiete de Octubre de mil ochocientos ocheuta y 
siete, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3.0 del artí. 
culo 241 de la ley 57 citada, no tigura el nombre de G6mez 
Sáiz, ·y que por consiguiente no era el ca<>o de asentar la dili
gencia de que habla did1o inciso ; que el doctor Constantino M. 
Tejeiro sí liguraba, en la fecha del sorteo, en la lista de de~ig. 
nados suple11tes enviada al J u.;;gado por el Tribunal Superior, 
correspondiéndole el número . 38. Finalmente, dice el citado 
Juez: !'No es pGsible recordar si el doctor 'l'cjeiro había sido 
antes de la fecha del sorteo citado colocado e11 la lista de desig. 
nados principales por excusa transitoria ó perma11cnto de algnuo 
de éstos, pues como esas excusa::, cou especialidad las acciden
tales, ocurren casi en todos los sorteos, ya porque el designado 
esté ausente, e11fenno de gravedad ó impedido por pareute.;co 
con el defensor, Fiscal ó fo:JO ete., á virtuJ de declaratori L ver
bal hecha en el acto mismo del :;ow:o, se reemplaza con un su. 
plente; por lo gem'ral este reemplar.o se hace sacando otra ficha 
correspondiente á la lista de }'ri11ci pales, como lo indica el 
Acuerdo número 141 de la Suprema Corte, salvo el ca.so que 
por haber habido muchos sortl'os anteriores, esté agotarla la 
lista, como ha sucedido, y eutonces se saca un suplente para 
completar. E11 todo caso, si l<Js park·:; cree11 que haya algu11a 
irregularidad en el sorteo, tiene11 el derecho de reclamar en el 
acto mismo, como lo di:spoue el ordiLal 2.0 del artículo 265 de 
la cit.ada ley 57, en cuyo caso ~e deja coustaucia en la diligencia 
respectiva." 

El Secretario del Tribuual Superior del Distrito Judicial 
de Cundinamarca certificó lo siguiente: 

" 1.0 Que el día trece de A uril del presente año figuraba 
como designado principal para Juez de hecho del Juzgado l. 0 

Superior el señor Eduardo Gómez S., sin que hasta esa fecha 
hubiera sido reemplazarle por orden del Tribunal; y 

"2.0 No ha·y cousta11cia en esta Secretaría de que el señor 
Constantino 1\i. Tejeiro, que figuraba en la lista de los suplentes, 
hubiera sido promovido á la de los priucipales, porque esto se 
verifica en los Juzgados." 

Es de sentirse que el Secretario que dio este inf(l)rme ignore 
que conforme al artículo 241 de la ley 57 de 1887, de todo 
reemplazo debe darse cuenta al Tribunal para que haga nuevo 
nombramiento, pues al haber tenido conocimieuto de esta dis
posición, probablemente se habría absteuido de expresar un con. 
cepto tan erróneo como el que coutieue b última parte de su 
certificación. 

Resulta de. todo lo expursto, qne para reemplazar al desig. 
nado principal Eduardo Gómcz Sáiz, ausente de Bogotá en la 
fecha. del sorteo, 110 se exaculó otra bola, como lo dice la diligen. 
cia respectiva, pues si salió el número 38 correspondiente al 
citado G6mez Sáiz, no podía extraerse otra vez el mismo número 
::18 correspondiente al snpltmte Constantino María Tejeiro, á no 
ser que se hubieran insaculado las bolas de los suplentes con 
las de los priucipales y que hubiera resultado la rara casualidad 
de que se extra.Jera precisamente la bola correspondiente al 
suplente que llevaba el mismo número del principal. · 

: J Lo q_tle ~Qed~ó ftAe q.v.e ll~ ~~~o ~ !~~~'3~~~i~~.~i e.~~~~=-

lación de la bola correspondiente al suplente.Constantino :Marl~r, · 
Tejeiro, sino que al salir el número 38 que señalabm á. un d0-
signado ausente, se le reemplazó,. sin extraer . bole. alguna, con 
el suplente del mismo número, procediendo acaso en el erróneo 
concepto de que cada designado principal tiene un suplente qua 
debe reemplazarlo en caso de falta. 

Lo que debía haberse hecho, de conformidad con el artícu. 
lo 277 de la citada ley 57, para reemplazar. al designado ausen'.' 
te, era extraer del saco que contenía las. bolas correspondientes 
á los designados principales, la que se necesitaba, pues los 
suplentes no lo son de determinados desigmtdos principales, y 
el objeto con que se forma la lista de tales. suplentes, está de. 
termi11ado en los artículos 241 y 278 de. la misma ley ; esto es, 
servir para reemplazar en la lista general, y no en el sorteo, á 
lofl desig11ados principales que fueron excusados absolutamente, 
á los que no tengan las cualidades que exige el artículo 238 6 
estén impedidos, conforme al artículo 2·12, para &jercer en tQdO 
caso el cargo de Jurados, á aquellos que no se sepa quiénes son· 
por no ser conocidos en la cabecera del Distrito 6 por habei' dos 
ó más con u11os mismos nombres y apellidos, 6, finalmente, 
cuando agotada la lista de los principales por impedimento ú 
otros motivos, sea necesario completar la lista que debe presen. 
tarse á ~as partes ó constituír el Jurado mismo después de las 
recusac1011es. 

Por no haberse adoptado este procedimiento, result6 que 
en la lista de cinco personas que se presentó á las partes plllra. 
qua hicieran uso del derecho de recusación, figuraba una (Cons. 
ta11tino María Tejeiro ), que 110 pertenecía á la lista de designa.. 
dos, pues e11 la lista de que habla la ley no deben contarse loo 
suplentes; y el proceso •está viciado por la informalidad cieter. 
mt11ada en el número 0.0 del artículo 265 de la ley antes citada. 

i Quedó alla11ada esta iuformalidad por la circunstancia de 
uo Lab~:~r recla,uado ninguna de las partes en el acto del sorteo· . 
ó después·¡ Evideute111ente nó, porque ella no es subsanable 
por este medio, como puede ver~;e en el artículo que acaba, de 
citarse. · . 

Dedúcese de lo expuesto, que el Tribunal Superior de 
Cundina111arca, en cumplimie11to de lo que dispone el artículo 
2o8 de la ley 57 y á virtud del recurso dl:l apelación interpuesto 
por el reo y su defensor, ha debido declarar la nulidad que 
existe en el proceso y ordenar la reposición de éste y que Be 
procediese á nomLrar nuevo J urad9, como se previene en el 
artículo 3:.W de la misma ley; y como la Corte debe enmendar 
el agravio inferido e11 la sentencia del Tribunal por no haber · 
declarado la nulidad de que se trata, está. en el deber de dispo- ' 
ner la casación de dicha ::.ente11cia. 

Per~ como puede ohjetarse que la informalidad anotada, 
aunque de suyo induce nulidad, no ha tenido por consecuencia 
hacer ineticaz el derecho por parte de la causa pública 6 la 
defensa por parte del acueado, y que no habiendo producido, 
necesariameute, uno de estos dos efectos, no puede servir de 
fundamento para la casación, se hace necesario demostrar que 
la falta en el procedimiento de que se trata sí produjo la inefi. 
cacia del derecho del acusador y de la defensa del reo. 

Ante todo, debe tenerse presente que ordenada por la. ley 
la co11sulta de las sentencias de los Tribunales en que se impon
ga pena de muerte, para que la Corte Suprema, como Tribunal 
de casación, falle en última instancia ; al examinar el agravio 
qne pueda inferir la sentencia, materia de consulta, bien por 
Yiolación de ley substantiva, bien por tra11sgresióu de las dispo. 
siciones adjetivas, cuya observancia es esencial, no debe tenerse 
en cuenta si dicho agravio se infirió á esta ó á. aquella. parte y 
si se ha alegado 6 nó por la una ó por la otra. La consulte, no 
e~ recurso de parte, y la Corte de casación se ocupa de la revi. 
SlÓn del proceso, aun COntra la Yoluntad de las partes, por mano 
dato expreso de la ley. 

La causal de nulidad reconocida en el número 3. 0 del 
artículo 265 de la ley 57, no es de aquellas que interesan á. sólo 
una de las partes y que pueden ser alegadas sólo por ésta. Pore 
tal motivo, la ley no estableció, al tratar de ella, el allanamien
to por el silencio . de las partes 6 por no reclamarla. dentro de 
cierto tiempo después da conocida., como ha. sucadñdo con le:. 
mayor parte de las informalidades especificadas en dicha a.rtí-

. culo y en el anterior de la misma ley. E~a nulidad as absolute, . 
é inallaua.ble. porque ~a. ley no ~elle peirmii;ir qua la. me¡ro, vo- , 

; ~~~~a:~ ~~ !~ ~~~.~~$ "l ~~ ~~!'!~ '~~ ~~~ . ~l!~ ~ ~ ~~ ~~: ? 
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B?dnad .. una ~unci6n -pu
1
'bhlicah qtdle c

6
orrespond

1
e c1~ntferir á. otra auto- .\ 

fl a._;. asr es. que e ec o e gurar en a IS a que se presenta 
á las pártes para recusar alguna persona que no ha sido incluída 
en la.de designados, es, ·y debe ser, informalidad <le primer or
den, _porq1,1e ni el ;r uez ni las parte~ pueden· investir del carác
ter de designado á quien no ha sido nom~rado por la autoridad 
competen_te. Esta nulidad es com:o la de incompe'tencia de juris
dicción, cuando es improrrogable, que no puede ser allanada. 

La ~ey supone _q'!-e las iufor~alidades de procedimiento ql.u'l 
de suyo mducen nuhdad, son siempre de· tal naturaleza que 
impiden la eficacia del- derecho de acusación ó el de defensa, 
pues de lo contrario, no les hubiera dado el efecto de acarrear 
la.reposición de lo actuado, porque esta· disposición tiene por 
objeto que se cumpla ó llene la garantía ó fórmula tutelar que 
me ha violl).do. Así, pues, la salvedad que contiene la parte final 
del citado número 9. 0 del artículo 38 del Código Judicial, no 
puede referirse sino á los casos que la 'ley misma ha determina
do y en los cuales la omisión de una formalidad substancial no 
trae consigo la necesidad de reponer el proceso, porque se han · 
surtido actos que reemplazan la fórmula omitida. 

R. Antonio .ñ!a?·t·inez.-Benjam.ín Nog·ue.ra.-Aristideo · 
Calde1·rín. - Lu·is JI!. lsaza,__:__Antonio Morales.- Lucio .4.. · 
Pombo.-Manuel A. Sanclemente.-Ramón G·ue1·ra A., Secre~' · 
tario. .. . ' 

' 
En' la audiencia del diez y nueve de Noviembre de mil ochoq 

éientos ochenta y ocho·se publicó esta sentencia. 

Ramón Guen·a A., Secretario. 

En esta sentencia los señores Magistrados doctores M:artíq · 
nez y Sanclemente salvaron su voto como se expresa en se-·· 
guida: . . 

Los infrascritos Magistrados, Martínez y Sanclemente, se 
separan de la opiui6n consignada por la mayoría de la Corte en 
la sent~ncia que precede, y en la cual se declara que en la cauq 
sa segmda contra Dionisio Aré val o por el delito de homicidio, 
eón circunstancias de asesinato .y parricidio, hay nulidad insa.- , 
nable, ordenando que se proceda á nombrar nuevo Jurado; y 
en consecuencia, su.l van su voto por las razones que en seguida . 
expresarán. 
· Lx Corte reconoce que reunido el Jurado respectivo, ésta 

declaró que se había com<Jtido el delito que define el artículo 
440 del U~digo .Penal, con las circunstancias de alevosía, trai
ción y las demis que rd..:ouoce el inciso 3. 0 d~:~ dicho artículo · 
qué tal ,delito reún~ el grado má.ximo de culpa det0rmiuado ed 
ei artículo 221 de la ley 153. de 1887; que ese delito es el 
mismo qLte se ca~tiga. con la pena designada en el artículo 4:41 
del Ü~dtgo Penal ; y que 1Jionisio Arévalo es responsable da 
tJ.l delitJ como alltor pnncipal. .R;Jconoce también qua el JueZí 
de la causa no eucontró inju3ticia. notoria en ese veredicto esq 
tableciénJolo así expresameat~, y que en consecuaucia, dict:S su 
faU~ condonando á Arévalo á sufrir la pena capital; la cual sen. 
taucta fue c~nlirmada por el Tribunal, á cuyo conocimiento pas6 
por vía. de. ape_lación; siendo preciso añ:J.dir en este salvamento, 
que el Tribunal determiuS·expcesc~.rnJnte tambl~u, cpte ID existía. 
uingLtua de.las nulidades detalladas en el artículo ~Ji de .la ley 
57ctel8::-l7, que son las qu~ anúiau lo; pru-.;""us,-y son ~aii que, 

Ejemplos de esto se ven en los artículos 169, 170, 171, 
172, 175, .264 y 265 de la tá.ntas veces citada ley 57 de 1887. 
Así, la ilegitimidad en la personería de ·alguna de las partes, es 
causa de nulidad ; pero deja de serlo cuando se ha declarado, en 
autoc!)QSentido;poz: l¡¡,s partes, que es legítima tal pergonería, · 
cuando hay en los autos un poder en forma l-egal; aunque no haya 
sido ad_mitido, y eh_ otros semejantes. La falta de notificación de 
la. demanda es también motivo de ,nulidad, pero deja de serlo si el 
demandado ha representado en el juicio sin reclamar la nulidad: 
lo es también en los juicios criminales no haberse notificado al 
reo el auto de enjuiciamiento, pero desaparece, si habiendo 
compar~ci~o el-reo (:)P el juicio, no la reclama dentro de cierto 
tiempo, también induce nulidad no haberse notificado á las partes 
el auto en que se abre la causa á prueba, pero esta informalidad 
se subsana si la parte no notificada hace uso del derecho de 
producir pruebas; la falta de notificación del auto en que se 
sefiala día para el sorteo ó para la celebración del juicio, tam
bién causa nulida~, ·eJ¡:cepto cuando· estos actos se surten con 
asistenc~ de la parte ·no notificada. 

En estos y en otros ejemplos. que pudieran citarse, se ve 
claramente que la omisión de una fórmula' substancial ha sido 
suplidá con algún hecho 6 acto que lo reemplaza, y que si la 
ley no exige la reposición del proceso, es porque el derecho de 

. respecttvameute, pueden úM lug>.tr á forulJ.úÍlÍu Je .1.UdV-J Jurado, 
conforme al artkulo 32tl, por útsposicióu del mi,; m) Tribunal. 

Pero la Corte sostiene q·1e hcty nulidad, y nulid.1) iusanable, 
eu el proceso, uo por ninguna de las circuustJ.uvi<ts:JtJterminadas 
en el artículo 2tH citado, smo par la tercer~ dd 20.), consistente ' 
en haber figurado en la lista pre.sental<~ á. la,; p.J.rtes para que 
hicieran uso del derecho de recusación, un:.t per~ou>t que no 
pertenecía á la lista de designados princtpales para J1trados. 

q¡.cusaci6n ó de defensa ha sido eficaz. · · 
No sucede lo·mismo respecto de ciertas informalidades, 

como la incompetencia de jurisdicci6n· improrrogable, la equi
vocación· relativa á la denominación genérica · del delito, á la 
época y lugar en que se cometió, ó al nombre dei responsable ó 
del ofendido, y presentarse á las partes, para que hagan uso del 
derecho de recusar una lista defectuosa; porque en esto~ casos 
la ley no ha 4eterminado ningún aeto posterior que pueda su
plir la informalidad que de suyo induce nulidad en el procedí. 
miento. · 

El derecho de acusación por pa:.:te del Ministeno público 
y el de defensa del reo consiste en el· cumplimiento de todos los 
actos y fórmulas que la ley ha establecido para que pueda de
cidirse válidamente en la sentencia definitiva sobre la materia 
del juicio, y cuando se ha omitido alguno de esos actos, puede 
decirse que el derecho del acusador ó el del reo no ha sido efi
cazmente atendido, maxime cuando la fórmula omitida es. de 
aquellas- que la ley considera esenciáles en 'los juicios, como el 
derecho de recusar, que concede al Ministerio público y al reo, 
derecho que viene á ser ineficaz cuando no se les presenta, para. 
que hagan uso de él, una lista compuesta de personas que pue-
dan dese m pe fiar legalme.nte el encargo de Jurados. . , 

Por estas consideraciOnes, la Corte Suprema de la Nacwn, 
administrando justicia en nombre .de la República y por auto-. 
ridad de la ley, como 'l'ribuual de casación, y oído el. dictamen 
del señor Procurador General, declara que hay nuhdad en la 
presente causa, seguida contra. Dionisio . ~révalo por .e~ ~elito 
de homicidio, con circunstanCias de asesmato y parnCidlO i y 
ordena. que de conformidad con el artíéufo' 329 de la l~y 57 de_. 
].887 se proceda á formar un nuevo Jurado. · · 

Devuélvanse los autos al Tribunal de su procedencia, previa 
~otificaciJ6:o, déjese <lo~ia, _ ~~ ~~~~ ~e~~encj.e. y ~ubllq,ue~!! en ~ 
~!Olll'EA TJ.9!Q~, . . - • , 
~~"""7__,.-- --·--- ______ ..,.. 

Los infrascritos Mc.~.gi::;trados consideran que ui u;:;¡¡i, proba. 
da en autos la ca.u,;al de ucuilad expresada, ni ella sería bas
ta_nte, aun ·cuauJo estuvwre~o proba.da, par¡¡, da.r lug.J.r al recurso 
de casación; 

Para fundar esta opiuión examinarán primero los hechos 
constantes en autos, y 1 u¿<:P trataráp. del dereuho. 

Ningún antecedent"' existía eu el prooeilo que indicara la. 
nulidad prenotada; y fue ~e oficio coma el señor M .... gistrado ·: 
sub.stanc1a.dor pidió infurme para descubrirla. Del los iuformes 
pedido.> resulta: que d sefier Juez y S<Jcreta.rio del J-uzgado· ' 
l. 0 del Distrito Judicial establecen que, aun cuando en la fecha. 
del sorteo sí figuraba en la lt::;ta ue suplentes el doctor l.Jonstan- ; 
tino M. 'l'ejeiro, no es _pa~tble recordar si este mismo sofior ha
bía siuo antes de tal f<:l..:'Lla uolocaJo en la lista de designadoa • 
principales, por excu~u.- tr<l.u.sitoricl. ó penua.neute de alg<mo da
estos; y 'del informe del ~cJCcetMto del Tnbuual, apeu<.~.s resulq ' 
ta que no hay constamai.t de quil Uúnstaritiuo .M:. Tejtliro hub~era, 
sido promovido á la lista de lo.; principales. 8agúu e,;to, no es 
cosa. ulara. que el sefior Tejeiro hub1era. sido ó nó designado 
principal en la fecha uel sorteo para. la, U.iilSa de Arévalo j poro ' 
que dt: que eu el Juzgado y en ei Tribunal . no se hubiera proo , 
cd.iid.o J.dbidamJnte turnando nota d.e las altJraciones, como con · 
táut~ severiJG~.J lo cen~ura. l,a 0ort.:J, no quiere decir qua el heo 
cho en sí misUJ.o sea. claro y perentorio, ni que no hubiera ha. 
bido tal insaculación, rii tal exaculación, como también se 
atiruia.· . 

Pero aun dando por cierta h circuusta.ucia antedicha., lG 
qt~e h:.~.y que examin,~r es á quién corresponde determinar una. 

, uuhdad dll la.s dd la.· éla.se yá expresada, y si en el c:l.SO de oOJ ·: 

· ~ ~M~ ~~~l~~~ ~a 2~1!~~-~~~~~~~~e ~¡u~ ~ll!!~ ~~ ~~~~ ) 
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Para esto importa no perder de vista, como hecho capital en 
l!lste asunto, que la circunstancia de haber sido presentado Te
jeiro en la. lista que debía Eervir para las recusaciones, fuera o 
n6 éste en realidad designado principal, no alteró en nada la 
formación del Jurado, porque 'l'ejeiro fue recusado por el Fis
cal,· habiendo recmado el reo á Eustacio Santamaría; lo cual 
dio por resultado que el Jurado se compusiera de personas 
libres di;) toda tacha; y es muy digno de tener~e también pre
sente que ninguna de las partes hizo reclamación :.~lguna sobre 
lo ocurrido, como consta de la diligenc~a respectiva, que corre 
á la foja 19, circunstancia terminantemente salvada en la causal 
2.n del artículo 265 mencionado yá. 

Aparte de que en la causal 3.' en que la Corte se fund.a no 
se dice que la nulidad consista en que las personas presentadas 
al sorteo no pertenezcan á los designados principales, sino sim
plemente á los designados, cosa que puede ocurrir con los 
suplentes en el caso del artículo 2o8 ; aparte de esto, decimos, 
que según los artículos 267 y 268 de la ley 51, es exclusiva. 
mente al Juez de la causa y al Tribunal á quienes corresponde 
decidir sobre las nulidades procesales ; y que si ellos no decla
ran tal nulidad, no hay Tribunal alguno, ni la Corte misma, 
que pueda hacer la declaratoria, salvo el único caso del inciso 
9.!? del artículo 38 de la ley 61 de 1886, cuando· media la cir~ 
cunstancia allí expresada, es decir, cuando la falta en las for. 
malidades del procedimiento, no sólo sean de las que de suyo 
inducen nulidad, sino que sean de tal naturaleza que han hecho 
ineficaz et darecho del demandante para hacer efectiva su ac~ión, 
ó los derechos del demandado para hacer eficaz su defensa. Y 
agrega esa disposición que si las infracciones en el procedimien
to no producen necesar'Íamente alguno de ebtos dos efectos, no 
servirán de fundamento para la casación. 

El recurso de casación fue establecido primitiva y especial
mente para los negocios civiles, y fue de un modo secundario ó 
accesorio como se estableció para los criminales ; por lo cual no 
háy para estos últimos procedimiento especial, sino procedi
m~ento de semejanza. El recurso de casación ha sido concedido 
contra las sentencias dictadas por los 'l'ribunales Superiores, 
con el fin principal de uniformar la jurisprudenGia y con el 
acbesorio de reparar el agravio inferido por esas sentencias de 
los Tribunales, sin ocuparse de las de los Juzgados, y mediante 
las causales establecidas para ello. Así, si un Tribunal falla 
contra las pruebas claras que figuran en el proceso, y da á una 
parte el ~erech~ que n.o, tie~e, la casaci?u .servirá para eúmendar 
ese agravw : as1 tamblCn, si el procedimiento adoptado por el 
Tribunal es de tal manera irregular que sacrifique la acción ó 
la defensa, como por ejemplo, no abrir la causa á prueba cuan
do se solicite por las partes, ó no admitir los instrumentos 6 
testimonios que necesaria y 'Virtualmente enervan la acción ó la 
defensa, la casación servirá par.1 corregir esta irregularidad; 
pc;lrO si ocurre alguna nulidad, como por ejemplo, no citar las 
partes' p~ra sentencia, ó alguna otra que baya podido ser repa
rable, ó que ama cuando no lo sea, no produzca ele suyo necesa
riamente el sacrificio de la acción ó de la defensa, semejante 
:nulid~d no puede servir para fundar la casación. Lo mismo acon
tece mutatis mutandis, en los negocios criminales. .. ' 

Ahora bien : i en qué manera la sentencia del Tribunal 
que nos ocupa, sacrificó la acción de la vindicta pública, ó la de
fensa de,l procesado Arévalo 1 En uingún.modo absolutamente~ 
L~ causa se siguió con intervención de todas las personas que 
a:ln ella debían figurar : se abrió á prueba y se pra"tticaron las 
¡pedidas en cuanto fueron necesarias ~ int.er.v~nieron el Ministerio 
p"\Íblico y los defensores; se celebro el JUICIO ante Jurados no 
ta¡chados y con sobra de ~mplitud -ra~~ la defensa,; se pronun- · 
tei6 el vere!licto con clandad y preclSlon ; se fundo en el, como 
que 'no admite rer::urso alguno, la primera sentencia, sin que el 
Juez anÓtara ni dedujera nulidad; se concedió el reourso inter
¡puesto coiMa esa sentencia ; y el Tribunal la confirmó, expre-:-
su.ndo que no ha~ía n_ulid~d.. . . . , 

Si esto es asi, s1 el fnbunal no h1zo uso de la atnbuCion 
exclusiva que tuvo para deducir alguna nulidad, si la hubiera, 
¡referente al proceS.imiento ; si el veredicto es irreformable ; si 
no hay motivo alguno para conoluír que la persecución del de. 
lito ó la defensa del reo se hicieron imposibles, i en qué puede 
~undarse la casaciQ)n, ni cuál es el agravio que cab~.t reparar 1 
~s Ma~stmdos ~ue ~1~4\ll\ s-u ~o~ 1!.~ ~~~ !A~~ ~~.(l~~ !'~O:¡¡-. 

lutamente, y antes piensan que se infiere agravio á la, soci~daq 
Gon la anulación de la seBtencia. 

Por las razones expuestas, que no hay necesidad de prolon. 
gar c.on más extensos raciocinios, pensamos y sostenemos que 
no es el cas,o de aplicrt.r la casación, y que la sentencia del Tri. 
bunal, dictada en veintisie~e de Abril del corriente año, confir
mando la del.Juzgado Superior de Oundinamarca, que condena, 
á Dionisia Arévalo á la pena capital, debe quedar subsistente ; ' 
y con tanto mayor razón lo creemos así, cuanto el señor Pro
curador no encontró la causal de nulidad que la Corte ha encon. 
trado, sino quQ dedujo otra muy distinta, que la mayoría de 1?> 
Corte ha creído conveniente desechar. 

Bogotá, Noviembre diez y nueve de mil ochocientos ochen. 
ta y ocho. 

R . ..Anton'ÍO Martinez.-Manuel A. Sanclemente.-No
gnera.-Galde1·ón.-Isaza.-Morales.-Pombo.-Rarnón Gue. 
n·a A., Secretario. -

En veinte de Noviembre de mil ochocientos ochenta y ocho 
notifiqué al señor Procurador la sentencia y el salvamento de 
votos que preceden. 

ÁRANGO M.-Guer1·a .A., Secretario. 

. Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, Noviembre veintitrés do 
mil ochocientos ochenta y oclw. 

Vistos :-En el mes de Febrero de mil ochocientos ochenta. 
y seis fueron aprehendidas en el punto de Riosucio unas mer 
cancías introducidas sin guía y tarde de la noche, contra lo" 
reglamentos establecidos en los puertos habilitados ; las cuales 
mercancías resultaron ser de Baldomero Martínez. 

Practicadas las diligencias respectivas, fueron envia.das con 
los objetos aprehendidos, cuyo valor fue apenas de diez y siete 
pesos cuarenta centavos, al Juez del Circuito del Atrato, como 
el competente para seguir el juicio de contrabax;tdo. Dicho Juez, 
por sentencia de veinticuatro de Marzo de mil ochocientw¡¡ 
ochenta y siete, condenó á Baldomero Martínez á pagar los d~
rechos causados por los artículos que introdujo sin l~s formalida
aes legales, ordenando que después de practicadá la liquidación 
fueran devueltos esos objetos á su dueño. 

Esa sentencia se ejecutorió porque el representante del 
Ministerio público no interpuso recurso alguno contra ella. T~i
díamente el Juez del Atrato la consultó con el Tribunal del 
Cauca; y éste declaró que no podía yá revocarla ni anularÍa; 
pero dispuso que se sacara copia de lo conducente para averi
guar la re~:~ponsabilidad en que hubiera podido incurrir el Jue_z 
del Atrato, por haber fallado contra ley expresa, aplicando una. 
pena distinta de la que debió aplicar en el caso en referencia. 

Con esa copia y á virtud de los d<:>cumentos en ella conte
nidos, el Tribunal, por auto de veintidós de Juuio del corriente 
año, llamó á juicio de responsabilidad por los trámites extr~Ór. 
dinarios y por el cargo mencionado atrás, al Juez del Atrato, 
Régulo lbáñez. 

Exigido el informe respectivo y seguido el juicio con l:r. 
debida regularidad, el Tribunal, por sentencia de catorce de 
Septiembre de este año, condenó al expresado Juez al pago de 
las costas procesales y á la suspensión del destino por el término 
de dos meses, de acuerdo con el Código Penal que regía cuando 
se cometió la falta; y como yá el procesado lbáñez no desem. 
pe~~b~ e~ destino de Jue~, la suspensi6n se convir.tió en la pena. 
sulisidiana de multa. de d1ez pesos, por cuanto la mfracci6n fue 
calificada en tercer grado, y aplicando el Código Penal actualD 
por ser menor en él la pena en el presente caso, que la. estable. 
cida en el Código anterior. 

Consultada esta última sentencia, por no haber sido a.pe. 
lada, y dada á la consulta la tramitación prescrita en esta. clase 
de juicios, es el caso de resolver en definitiva. 

El cargo que resulta c.ontra el~ uez Ibáñez, y que :ilo ha sido 
en modo alguno desvaneCido, consiste en que en lugar d~ apli., 
car al defraudador la pena señalada en el inciso 2.0 del artículo 
3213 del Código Fiscal, por estar comprobado que las mercan. 
cías introducidas por el puerto de Riosucio y por Baldomero 
Martínez, lo fueron á deshoras de la noche y sin los dooumentos 
legales correspondientes, la pena, que aplic6 fue únicamente ~~ . 
~el g~o de lo& derechos de impor~ió!llD 0ata,~l~~i~~~ ~~· "~. ,_ 
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manera err6nen. é inexacta, que el caso punible era el determi
nado en el inciso 2. 0 del art.ículo 312 del mismo Código. 

Pero aun cuando ·esto es así,- el Juez Ibáñez es excusahle 
y no está. sujeto á pena algnna. por encontrarse en el caso del 
inciso '1.0 del artículo 429 del C6digo Penal que regía cuando 
el hecho materia del procedimiento criminal tuvo lugar. Ese 
artículo disponía que el Juez de derecho que dictara sentencia 
contra ley expresa, era excusable de pena, cuando el auto ó sen •. 
tencia eran consentirlos expresa 6 tácitamente por las parte!l, 
teniendo éstas el recurso de apelación ; y yá queda dicho atrás. . 
que la sentencia dictada por el Juez se ejec~1torió porque el en
cargado del Ministerio público no entabló recurso alguno contra
ella, Consintiéndola tácitamente, aun cuando pudo haber con
tribuído á que se corrigiera el yerro cometido, alzándose para. 
ante el respectivo Superior. 

Y aun cuando es verdad que el artículo 429 del Código 
Penal citado está en contradicción con la parte 2." del 427, qne 
es la que el Tribunal del Cáuca ha aplicado, n resolver la difi. 
cultad de esa contradicción vienen el inciso 2.0 del artículo 5'. 0 

de la ley 57 de 1887 y el artículo 3. 0 de la ley 153 del mismo 
año, según las cuales una di¡;posición po~terior én el mismo 
Cádigo es preferible á la anterior, y la anterior es insubsistente 
por incompatibilidad con la posterior. 

· Por los motivos expuestos, la Corte Snprema de la Nación, 
administrando justicia en nombre de la República y por auto
ridad de ·la ley, revoca. la sentencia consultada de que se deja. 
hecha mención, y absuelve alJuez del Atrato, Régulo Iháñez, 
del cargo que se le dedujo en el auto de proceder dictado por · 
él Tribunal del Cauca en veintidós de Junio del presente año. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente 
'·al Tribunal remitente. 

R. Antonio Jl[a?·tinez.-·Benjamín Nogue?·a.- A1·ist-ides 
Cálderón.-Luis M. Isaza.-Antonio jlfo?·ales.-Lucio A. 
Pombo.-Manuel A. SanclementtJ.-Ramón Gue?Ta A., Secre
terio. 

En la audiencia del veintitrés de Noviembre O.e mil ocho. 
cicntoo ochenta y ocho se publicó esta sentencia. 

Ramó·n Guerra A., Secretario. 

En veinticuatro de Noviembre de mil ochocientos· ochenta 
y ocho notifiqué la sentencia que antecede al señor Procurador 

, .. General. 

ARA1 t e M.-G'Iie?'?'a A., Secretario. 

AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Cm·te Suprema de Justicia.-Bogntá, Nwiemb1·e veinti.t-rés de 
· r¡nil ochoo·ientos ochenta y ocho. 

Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito Judicial del 
Departamento de .A.ntioquia consulta el auto qne pronunció el 
seis de Marzo del presente año, en el sumario instruírlo p11ra 
~VElriguar la responsabilidad en que pudo haher incurrido.] orge 
A. Upegui, en su carácter de Juez del Circuito de .Jerie,); antq 
por el cual declara que el procedimiento debe cesar por pres: 
cripción rle la penf\, 

L~~> úone, IJ~~>l'a. resolver, consiclera : 
Que no ob11t~n~e aparec~r de las diligPncins suma~ias, aun~ 

que no con la ·suficiente clandad, que Jorge A. Upegm, cuando 
ll'i~rci6 las fun<:ioues de Juez del Circuito 'dP .TPricó. Pn lm:: nños 
O.f' mil OCbl>CÍt'IJ to:s Ochenta y mil ochociPntos O•· hPll l.a V 1100, 

permitió la. sali.J~ _de algunos presos de la c~rnel y lo~ t>_mpL ,í en 
mandados 6 curntslOnes de prove<1bo personal parH <q. a fm~o ·en. 
1111rable y ~uu1ule; es evidente que han tran~r.nrrirlo n11'\.s de 
cu~tro años desde qlle tuvo lugar la infmcr.ión, v nm· cnnsi. 
guiente, tfe conformidad con la ley 85 de 1879 del L:<tü:guide 
Estado de Alltior¡ni'l, q•1e adicion6 y n•formó el ~}í.-ligl'\ ri'M l 
é,ntioque~o, y cou loa artículos 1,504 y 1,879 del Oódigo.Jt¡dioial, 
~st~ b~e~ decl~rn.:!J. la, preaoripoi6n de la pena. 

Por las razone·s expuestas, y de acuerdo con el dictamen 
del señor Procurador General, la Corts Suprema de la Nación, 
administrando justicia en nombre de la República y por auto. 
ridad de la ley, confirma el auto consultado. 

N otifíquese, cópiese, pu blíquese y devuélvase el expediente 
al Tribunal de su orig~n. 

R. Antonio Martínez.-Benjamín Noguera.-AristidP.~. 
Calderón:-Luis llf. Isaza.- Antonio Mat•aleii.-Lucio A. " 
Pombo.-Manuel A. Scmclemente.-Ramón Gue?·raA.,. Secre
tario. 

En veinticnntro de Noviembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho uotifiqué el auto anterior ~Ll señor Procurador General. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-Boqotá, Noviembre veintitrés de 
mil ochocientos ochenta y oÓho. 

. Vistos :-En la sentencia. qne recayó en una causa crimi
nal seguida contra Máximo Ribera por el delito de asesinato, se 
mand6 compulsar c;opia de lo conducente para averiguar la res. 
ponsabilidad en que hubiera incurrido el doctor ;rosé Antonio 
Pazos e u su calidad de primer suplente del Juez Superior del 
Distrito Judicial de Pasto, por no haber cumplido en dicha cau. 
sa con lo dispuesto en el artículo 113 de la ley 57 de 1887. 

Expedida la copia y presentada a,l Tribunal, éste, previa 
audiencia del encargado del' Ministerio público, pronunció auto 
de sobreseimiento por no haber motivo fundado para abrir causa 
de responsabilidad contra dicho Juez, y ha consultado su deter
minación cou e~ta SuperioriJad. 

El señor Procurador General, á quien se ha oído, es de con
cepto que el auto se confirme, y para resolver el punto objeto 
de la consulta, tiene la Corte en consideraci6n : 

l. 0 Que el Juez Pazos estuvo conociendo accidentalmente 
de la causa, como suplente del Juez principal ; 

2. 0 Que mientras tanto, ordenó oportunamente, ·de ·confor
midad con lo dispuesto en el artículo 113 de la ley 57 citada1 

que se a valuaran por peritos los perjuicios sufridos por la per
sona ofendida; 
· 3. 0 Que no consta que los peritos fueron citados por quien 

correspondía, ni que por culpa de dicho Juez dejara de practi. 
carse la diligencia prevenida por él ; 

4. 0 Q1.1.e una vez ordenada y estando la causa en curso cuan. 
do el Juez Pazos Jejó de conocer de ella, el Juez principal de
bió cuidar de que el auto se cumpliera, cosa que bien pudo ha
cerse en cualquier estado del proceso, antes de prqnunciarse.la 
sentencia en que la estimación de perjuiciot~ debió tenerse en 
cuenta. 

Por lo t,mto, y de conformidad con lo pedido por el señor 
Procurador General, la Corte Suprema, administrando justit:Jia 
en nombre _de la República y por autoridad de la ley, declara 
qne no hay en efecto, raz6n para someter á juicio de responsa
bilidad al doctor José Antopio Pazos como Juez suplente del 
Superior dd Distrito de Pasto, y confirma, en consecuencia, el 
auto de sobl'eseimiento consultado. 

. · Hágase sabér, déjese copia, publíqnese y devuélvase el ex-
pediente al Tribunal consultante. 

R. At~tonio Jfrtrt-ínez.-Benjamín Nogue'ra.-Ari8tides 
Cftlrlerr5n.- Luis Jlf. Isaza.-Antonio Momles.-·Lucio A. 
p,.mb?.- Manuel A. Sanclernente.-Ramón Guer?·a A., Se· 
creta no. 

En veimiuualiro de Noviembre de m:l ochocientos ochenta 
y ocho notifiqué el auto anterior al ~eñor Procurarlor Gener~.~ol.. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

MH\11STERIO PUBJLJrCO 

Señores Magistrados , 

El señor Ce\e.\on1o.Umafia. na conierioo poder eRprcial al 
sefior Rafael Lc.r:-::-.rte, por memorial de fecha 17 de los corrien· 
tes, para qne lo represente en un juicio civil, onyo memorial s~ 
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ha. man<lado poner en mi conocimiento para los efectos del ar. 
tfculo ~32 <lel Código Judicial, y u~ando del derecho que me 
confiere dic~o ~rtículo, estando en tiempo, me permito indicar 
á esa ~upenondad que en el poder falta la determinación de : 
la vecmdad del poderdante, exigida por el inciso 2.0 del artículo 

- 1329 del mismo Código, lo que podria afectar la personería. del 
l?epresentante del señor Umaña. 

Además, parece que para la desianación de la Corte en el 
caso presente, Tequerida por el artícu 1~ 329 citado,· no es bas. 
tan te. con decir "Señores Magistrados ", por la circunstancia 
~spectal. de que en Bogotá existen los Magistrados de la Corte y . 
los 1\hgtstrndos del Tribunal de DiRtrito. 

Cu~ndo yá' la Cor~e viene conociendo de nn juicio y en la 
generalidad deJos escntos se usa de ese enc~bezamier.to no hay 
luga~ á confttstón y Pl:lede muy bien admitirse ; pero n~ sucede 
Jo mtsmo con l?s escntos de demanda y con los poderes otorga. 
dos P?r memot;al, P.ara los cuales la ley exige como formalidad 
e~p.ect<tlla destgnactón clara del Tribunal ó JuzO'ado á quien se 
dutgen. 0 

. El Procurador General de la Nación también podría decir 
stmplem~nte " Señore~ Magistrados", dirigiéndose á la Corte, 
Lorque eJerce sus funciOne~ ~n representación de la Nación, ante 
a. Corte ~uprema de JustiCia y no ante los Tribunales de Dis. 
t~Jto ; y sm embargo, siempre que con tal carácter he promo. 
vtdo nnt.e vosotros alguna demanda, la be dirigido á los " Seño. 
:res Magistrados de la Corte Suprema de Justicia". 

Hago est~s observaciones para. que, si las encontrareis fun. 
dadas devolváis el poder al señor Umaña para su reposición en 
egal forma. 

Bogotá, 19 de Octubre de 1888. 

CARMELO ARANGO M. 

3eil.ores Magistradosr 

El Tribunal Supe~io~ del Distrito J udiciel de Antioquia 
~o.nsulta con esa Supenondad el auto de sobreseimiento que 
!dictó ,con fecha 28 d~ Septiembre último, en las diligencias 
1n::trmdas por denunciO de. Buenaventura Gallo para averiO"uar 
la responsabilidad en que hu hiera podido incu~rir Carlos 

0
Mo. 

:reno. G., por h~her sentenciado c?ntra ~e .y expresa en el juicio 
segmdo para eJecutar la sentenCia defimt1va dictada en un juicio 
de menor cuantía promovido por Ana Joaquina Vásquez contra 
el citado denunciante. · 
. J:a '()_~ovidencia judicial á que se contrae el cargo de cuya 
lll\'estigacwn se tr~ta, fue proferida con feclta 28 de Mayo últi. 
mo, y en ella se dispuso llevar adelante la ejecución contra 
Buenaventura qan.o, para que entregue á la señora Vásquez la 
parte de solar mdrcada en la sentencia que sirvió de recaudo 
ejecutivo. · 

Sostiene el ejecutado, que dicha providencia es lesiva de 
los derechos que le corresponden como poseedor de unn. casa 
edificada en el solar que se le manda entregar, la cual pertene. 
ce li lo~ herederos ?e Paulina Zapnta, y agrega que el Juez 
procedió contra lo di~puesto en los artículos 1 ,516, 1,535 755 
y 985 del Codigo Civil del extinguido Estado de Antioquí¿, 

Tratándose del cumplimiento de una sentencia ejecutoriada 
como la que ha servido de base á la ejecución cootra el denun
ciante, el funcionario ejeciltor no tiene otra cosa á qué atender 
sino á que dicha sentencia se cumpla por la vía y términos eje. 
en ti vos que ella apareja de suyo ; sin que Rean haRtan tes á a par. 
tarJo de t:so procedimiento las alegauiones referelltes á los de. 
rechos qne se crean 6 puedan ser Vlilnerado!< por motivo de esa 
misma sentencia, alegaciones que debieron hacerse valer á su 
debido tiempo y de lns cuales prescindió el denunciante en el 
juicio que precerlió á la sentencia definitiva cuyo cnmplimi •. mto 
se bns~a por merlio dn la ejecución mandada adelantar en el auto 
denunciado por el querellante. 

En t~<l ..-irtw}, el infrascrito estima fundadas las considera. 
ciones que determina ron R l J n~oz i ucu 1 pado á dictar el referido 
auto y, consiguientemente, h11ce iO"ual esti;nación del auto de 
~;ohreseimiento con~:ultaflo, el cnal 

0

0~ pide que confirméis: ¡.;in 
que por e~to se infiera agravio irreparable al ejeoutado quien 
puede entregar el solar en que está edificada la casa no c~mpren. 
pida. en la ejecuci6n, poniendo á sa.lvo los derechoo de tercero¡¡ 

constituídos en dicha ca~a, los cuales deben ser atendidos por 
los nuevos poseedores del solar, á quienes toca respondei' de le.s 
indemniza?iones ~cordadas por la ley á los dueños de la. casa, y 
demás meJor_as, ~1 las hay, como poseedores de buena fe, siem-
pre que se eJerCiten para ello las acciones consiguientes. 

BogÓtá, 25 de Octubre de 18g8. 

CAR~~LO AR~~GQ M. 

Sefior~s :M' a gistrados: 

Ampliado de conformidad con lo pi'evenido et?. Vtt0!lii'o 
n.uto de 15 de Junio último, el sumario instru{do para ava!l'iguei' 
la re~ponsabilidad que pudiera caber al señor Juan Nepomuceo 
no :amcón Motta por los caTgos que le fueron hechos, en su 
cahdad de Juez departamental de Sugamuxi, por el denuncian. 
te Darío Valaguera, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Tundama sobresey6 nuevamente en el asunto, por auto de 4 
de los corrientes, que dicho Tribunal consulta con esa Supe
rioridad. 

Los cargos del deuuncio se refieren á atontarlos contra los 
derechos individuales, y se hacen consistir en allanamiento~ sin 
las formalidades legales, de la casa de habitación del denuncian. 
te, y en detención arbitraria de un sirviente del miflmo, llamado 
Rafael Díaz. . 

El primero de esos cargos se ha desvanecido con la decla
r~ción de la señora María Antonia Leiva, obtenida en la e.mplia. 
CIÓn, pues por lo que esta sEñora declara, en su calidad de due. 
ño de la casa que se dice allanada por orden del J e~e departa
mental, sé deduce qne, aun cuando á la declarante se le intimó 
el allanamiento, caso de que no entregara al sirviente Díaz, tal 
medida no se llevó á efecto porque éste fue entregado á. loB 
agente~ que lo requerían, cuando &e vio que no quedeba otro 
·remediO. · 

. El auto de sobreseimiento es, por tanto, legal en lo. que 6, 
drcho cargo se refiere; pero como en ese auto no se x-esolvi6 
cosa alguna respecto de la detención del citado Díaz, la cual 
consta que duró desde el sábado J 7 de Julio hasta el miéx-colea 
siguiente, el infrascrito juzga necesario examinar dicho ·cargo · 
por lo que resulta del sumario. 

El sindicado confiesa haber dado la orden para arx-eatai' 2, 
Díaz por desobediencia á la autoridad, y si bien es ciex-to que 
la boleta expedida con ese objeto no se ha podido oht-emw, sí 5Stá 

probado que el arresto se llevó á cabo y que dur6 el tiempo 
antes indicado. · 

En cuanto al motivo del arresto, se observa que apenM se 
conoce por lo que el mismo sindicado asevera, lp cual no ea 
suficiente para tener por legalmente merecido é impuesto dicho 
arr~sto, m~xi~n.e si s~ considera que el sindicado confiesa que no 
se mstruyo dthgenCia algupa referente á la falta que se di. 
ce cometida por el individuo arrestado, omisión que bien podría. 
ser motivo de responsabilidad por dicho sindicado. 

Pero es el cas > que, habiéndose verificado el anelltO en 
cuestión, en el mes de Julio de 1886, fecha. du~de la cual he.n 
transcurrido más de dos afíos, y no incurriendo el responsD.blEI 
de el'le arresto, casQ de ser atentatorio, sino en la pena de arrCM 
t~ por dos meses y en la de multa (artículos 232 y 234 del 06 .. 
digo Penal de Boyac6.), tal pena está 1jrescrita de conformidacl 
con el art.ículo 49 del mismo CtSdigo, según el cual las penae 
cuyo mímmo no excedía de un afio de reclusi6n penitenciarin. 
prescribían en dos afíos contados desde la fecha de la comisión 
del df'lito. 
. A ~!rtud de lo expuesto, el infrascrito e~ de concepto quj;) 

confirmeis el auto consultado, en cuanto por el se sobresee rae. 
· pecto d~l cargo de allana~ie~to, y que lo adicioniés disponiéndo 

la cesaCIÓn rle todo procedimiento respecto del delito da deten. 
ción arbitraria, por prescripción de la pena. · 

B0gotá, 29 de Octnbre de 1888. 

CA.RMELO ARANQO M .. 
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B.\.TAI,J,ÚN "]'J F.I•J:.\ IIÍT.\ ".-Competencia entre la 
autoridad oí vil y !:1 militar sobre cnuoci
miento de una causa por asesinato y herida"'. 

BAT.nL6:s- 3 ° m: ÚNF..\. -Competencia ent.ré la 
autoridad civil y la militar sobre conoci
miento de una can sil por varios dditoA ..... 

B.W'I.'E ANTONTO lVIAHÍ.L-Cau;oa c.:ntra t-1 por.haber 
permitido que un defeusor recn~ara IÍ nno;¡ 
J nrados, en vez de hacerlo el encausado ..... 

BEr,Ar.cÁzAn Sr·:Hl:JO.-Sumario contra l'l como l're
fecto suplente de la l'roviucia de Oband0, 
por falsedad ....................................... . 

BExÍTEZ Cr.r,6xrC'o.-l'ide a la Uorte que lo mande 
poner en libertad ............................... . 

BERNAL .Jo.u~ríx.-Sumario cor)trtl él pnr demoras. 
l3nu.roTW:A JUIHCJ.\ r .. -Proyecto de fundar uua en 

Bogotá ............................................ . 
llol.l.\Dnr •. \ En-·n.\>'10 Y o'J'l:os.-Ell'rdect'o ele El 

Gnamo, lJepartamento del 'l'olirua, consnlt.a 
coula Corte una resolndón lJlle dictú ccmtra 

··'varios, por b nrto de una vaca ................. . 
Boun,T.,\ GALI:'\DO lxor·Ex<·ro.-Sumarios ininiados 

COntra é[ por V>.il'iOS delitos ................... .. 
BlsmHERO J\oLxt·J·:L :\1. da un denuncio cor1tra el Juez 

de Neiva .......................................... . 
BOL\c.\, Po:rnERT'L'•'S Y l\To:sT<~Y.\ -E~to::; terrenos 

no SOn de la X;ICi<Jll ............................ .. 
l3or.\c.\, Departamento de.- Demaw:la por sumini~-

t.ros en h gnerr.1 de 1 H[-.:4: .................... .. 
BnA.YO ÜI~::<.m K-Su1uario ÍIIÍ<.:Í>Ido contra él y 

coutra s .. luuJÚU Currcal !!Ul' tonta ti \'ll de 
homicidio ......................................... . 

Sumario por abmo de autoridad .......... .. 
lhtoCHET M.-l.l:RICTO interpone el recurso de casación 

contra nna sentencia eu asnuto comercial ... 
Bunaos JuAN i'II.-Sumario coutra ól por detención 

arbi'traria .......................................... . 
BusT .OL\~TF. J u.-.x S ~:Pmu:n::-;o demun J !b· ú la X"'

ción por ~u ministros en la guena de 1884 ... 

e 
CABALJ,ERO CnÍsPULO A.-Sumario contra ól por va-

- rios cargos ........................................ .. 
CAICEDO LTSANDRO.-Juicio poRe;:orio sobre le ha

cienda de La Paila, en el Departamento del 
Canea ............................................... . 

Ü.A.LDEUÓN ANGEL H.ur6x demanda por suministros 
en la guerra de 1884 ............................ . 

CALDERÓN JuAN G. da un denuncio contra el Juez 
de 1\fompós ........................................ . 

CALVO 1\hNnÍvn, AGUSTÍN da denuncio contra un 
. Magistrado del Tribunal de Cundinamarca. 

fr~tende que se ¡·eoousidere uu auto por 

J'.\r::<, 

45 

244 

891 

80 

201 

251 

324 

17;) 

27U 

108 

2GiJ 

107 

245 

311 
141 

328 

85 

3i:í7 

394: 

3~5 

133 
174 

202, 235 

205 

830 

12 

830 

130 

325 

310 

se~unda vez ........... , .......................... .. 
CA~!A<'HO MANUJo:r, D.-Cansa contra él por haber 

dado posesión de su de~tino á nn empleado 
de manejo sin exigirle fianza ................ .. 

C.utAJWO R J~;sú demanda por suministros en 
1884 .............................................. .. 

0.-ntr>o J r-:sú; M.mÍA demanda rl la N ación por su-
mini~tros en la guerra de 1876 .............. .. 

c ... ~IPO Lurs F.-.Juicio contra él por demoras .... .. 
C.urr>t:7.ANO Jn.r.{N.-Incidente en el juicio de des· 

linde de las mont-11iíns de Guavio ............. . 
CA:IOA "CoNFIANZA ".-Véase Adolfo Fuentes. 
0.\N'l'INl J~IE'l'RO.-J uicio sobre nulidad de una hi-

poteca coustituída por él en los montes de 
Chita ............................................... . 

ÜAJUUSQFn.r.A Lurs l\'l. es ejecutado por el Banco de 
Antioquia ......................................... . 

Ü_\ ltRJo:Xo ANTONIO.-Juicio Contra él por abu~o de 
autoridad ......................................... . 

C.\HHJZM.\ liF.HJI.\Nns.-Hecurso do casación inten
tado por el Banco de Cc>Jorubia contra un 
auto interlocutorio dictado en el jnicio eje
cutivo <plO sigue contra Pqnellos señores ..... 

t'.\>'.\CIÚ!-1.-La Uorte no puede impedir qne los 
particulares introduzcan este recurso en los 
caRnR do fallos contradictorios ................ .. 

:Este recurso se concede Rólo contra las 

P.Í.GS. 

180 

856 

1'i1 

853 
116 

235 

244, 348 

30 

278 

230, 235 

218 

seutencias definitivas............................ 230, 235, 880 
( , d h l' d . 1 ] 1 { 49, 107, 138, ... uan o se ayan ap 1ca o ma as eyes 148 l88 202 

sustantiva~ q_ue rijan_ en toda la Hepública.. ' 23[; ' 

Est.,'.l no <¡more deetr que sean casables las 
sentencias fundad"s en las leyes espaiíolas.. 340 

]ljll asuntos cl·ú,¡/nales no se concede este 
1·ecnrso sino en determinados casos ........... . 

Causales que hacen casnhles las sentencias 
69, 326 

en Asunto~ criminal!?~ ........................... . 403 
No pneden entablarse juntos los recursos 

de cr.sucióu y revi8ióu... ... ... .. .... .. . .. .... .. . 374 
r 69, 101, us, 

. . 1 148, 1 8s, 202, 
Hecnrsos fallados ............................. ~ 220, 221, 235, 

1 338 340, 362, 
L 36<J, 4o~ 

CAsAs E;::;F.Bro Y O'filO>l.-.Tnicio por demoras........ 116 
ÜAS'l'AÑEIJ.\ ANTONIO 1\f.-Hecnrso de casación con-

tra la sentencia q ne los conden6 á muerte 
por asesinato ...................................... . 

CASTAÑO .JosÉ P.-V úuse ,Jo.~é Henuíudez. 
CAS'I.'ELLA \'OS & 0."-Ejecución contra ellos como 

fiatlores ............................................ . 
Demandan lÍ la N aoión por el valor de 

Ul•a~ letras de cambio ........................... . 
Ü.ASTILLO :F. Jur.Jú.-Oallsa contra él por haber 

f,.llatlo contra ley expresa ..................... . 
Cm•t•A (montes de).-Véase Pie/¡oo Cantini. 
CissEnos FnANCTSCO J.-Demar1da contra él por los 

terrenos de Puertobelillo ...................... .. 
CLAHC:K TmrÁs es ejecutado por el· valor de una, 

multa .............................. '" ............. .. 
CL.\YIJO )3UENAYf¡N1'U1U.-ÜliUSB COntra él por ex~ 

carcelación indebida .................... , .. , ..... . 
Id. írJ. por abandono del destino .. , ........ . 

CoL:~m:s-~~Es .PAz ~EMEsro.-Juicio por excarceleQ 
mon 1ndPb1da... ............ .... . .. . ... , ........ ,. 

CoMPAÑÍA DEL DrQuE es demandada por la pérdida 
di'\ nn~~ l'nrras de oro ......................... . 

Oo~rPAXÍA TN'rJmNAC:TONAI. DE NA n;c.v:J(;N' intPr¡·r·ne 
.t;o] recurso de l'lll~ución coJ.tra la sent~ncia 
que la condenó á pagar una cautidad á Eli-
~h." Cbegwin ..................................... .. 

CoMPF.'r·r.~rrA.-El Juez q•1e dicte primero auto de 
en; bargo asnmflla eornpeteueia en lo" demás 
jui•·ios ejecutiYos qne se sigqn simultánea-
mente e(lntra un mismo in di Yiduo .......... .. 

Cua11do Aparezcan pruhados div<·l's"' •' •
litos cometidos por un mismo reo, y de ellv~:~ 
'deban conocer el Juez del Circuito y el 
Municipal~ nsumirá el conocimiento de todoa 

220 

49, 7G 

193. 

.342 

229 

1013 
124 

148 

309, 841 

49 

169 
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el del Circuito. Si hu hiere también de los 
que la ley llama de Policía, se sacani copia 
de lo conducente y se pasará al funciollario 
respectivo ........................................ . 

]!;n los juicios sumario.~ la competeneia -
·de los Jueces se determina por la cuantía. 
Si ésta no puede fijarse, el Juez dt~ Circuito 
es el competente ................................. . 

Cuando la Corte Suprema es competeute 
para conocer de algún juicio, no importa si 
hay en él extranjeros interesados ........... .. 

PÁGS. 

378 

l:J 
Véase Corte Snprema. 

CmrrETENCIAS entre autoridades civiles .............. . { 
20, lüD, 225, 

iH7 
Id. entre íd. civiles y mili,tares .......... , 
Id. El auto en el cual uno de los Jueces cede 

en una competencia no es apelable.: ......... . 
ÜÓMI'UTO u·E I'EN • .._s,-De la pe!la que se imponga 

deben rebajarse los días que el encausado 
·haya estado preso ó detenido ................ .. 

No hay contradicció!l entre el artículo 
2,024 del¡Código Judicial, que manda hacer 
esta deducción, y el artículo 24: del Código · 
Penal, que dice que la ·pena principia á con
tarse desde el día de la notificación de la 
sentencia ......... -.................................. . 

Coxcunso DE ACHEEDOm,s.-Al no verificarse la 
junta en la fecha señalada, se seiíalará otra 
·para dentro de cuarenta días ................. . 

Juicio seguido á los bienes de Jacinto 
Velásquez ........................................ . 

Id. id. íd. de José Antonio Mejía .... . 
Co.HESo.-No puede haber declaración de confeso 

al que no contesta en juicios de tercería ..... 
CoNJUEcES DE LA. COilTE.~Nombramieutos para el 

aiío de 1888 ....................................... . 
CoxsuvrAs.-Cómo deben hacerse á la Corte.: .... .. 
CONTRA.BANDO.-J uicios por ............................. . 
CoNTREH.oi.S 1\LmiA.NO demanda por suministros en 

1885 ........ : ....................................... . 
Corus.-Los Jueces no deben impedir que se pre

senten en juicio copias de documentos que 
estén á su vez en copia, pero en la re~olu
ción definitiva deben apreciar el mérito 
probatorio que ellas tengan .................... . 

ÜÓllDOBA AroLINAlt interpone recurso de casación 
contra un auto .................................. .. 

CónnoBA, GENEluJ, D. JAIME.-Lo acusa el Dr. 
Pantaleón Ballesteros .......................... . 

CóRDOBA SERGIO J!'.~Da un denuncio contra la 
Junta Administradora de rentas de Pasto ... 

CoRONADO J!'EHNANDO.-Sumario por haber ejercido 
la abogacía siendo Juez ....................... .. 

ConnJtA G. 1\'lrLAGuos.-Causa por usurpación de 
autoridad ......................................... .. 

Id. por varios cargos ......................... . 
CoimEJJOR JAVIER.-Denuncio contra él dado por 

Andrés .A. 1\Iendoza ............................. . 
Conuv.no~. ~ur.IO A.-Sumario por cobro doble de 

v1atwos ............................................ . 
ConTF.s GnEGORIO demanda por suministros en 1885. 
ConTF.s HERNÁN.-Causa militar uor deserción ...... 
CoRTÉs l\iAncos pide licencia pa;a separarse de un 

destino ............................................. . 
Renuncia el destino dicho .................. . 

CoBTE SuPRE~IA..-No puede resolYer dudas sobre 
leyes substantivas ............................... .. 

Ni conocer de las sentencias de los Oou~ 
se jos de Guerra, sino por recur:>o de nulid-ad, 

No tiene jurisdicción pa!·a suspender, 
¡mular, ni adicionar ó modificar las resolu-
ciones de los Ministros de Estado ............ . 

No es competente para decidir una con. 
troversia entre un particular y un Departa-
U}ento ................... : ... : .. .................... . 

Ni para reformar los Decretos de los Go. 
bernadores de los Departamentos ............ . 

Véanse laa págiuiAS 2G y 281 del tomo !,<l 
¡Q\Q ~~ (Jw;~tr.J.. .. 
¡..~ .... . . 
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37, 131 
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229 

Tampoco lo es para conocer de las recia. 
maciones por sumiubtros en las guerras 
iutestinas de los extinguidos Btitados ....... .. 

Xi de ciertos juicios en lqs cuales la Co
lllisiúu de sumiui~tro8 no es competente ..... 

JJejó de ser competente para decidir las 
·controversias sobré dereeho 1Í los Patronatos 
y Capellanías ..................................... . 

N o le corresponde decidir cuál de los 
Jueces del Circuito-de Quiudío ha sido eli
minado, ni ctHil debe nombrarse para el 
Circuito de 'l'oro ................................ .. 

Solicita del Cougreso que expida uuas 
leyes.· ...................... : ...................... . 

ÜoSTAs.-I~a Jianza de co:stas debe darse en la pri- . 
· mera illstaucia, ó en la segunda, si uo so 

dio en aquélla .................................... . 
Cov C'Aitr.o¡;"JJr;aH:'I'HIO.-Oausa colltra él por haber 

admitido fiamm de excarcelación 1Í un reo 
de hnrto ........................................... . 

Cr.-I.~TÍ.\.-V éanse Ganado .Y Competencia. 
ÜU111'i'L'.\i:l.-Los 'l'ribnnales de JJh;tt ito no son com· 

petentes para conocer en Jos juicios de 
cue:·Jtas ............................................ . 

,Juicios fallados po1· la Corte ............... .. 
Cu1mYo V rcTomNo es ejecutado por uua multa .... .. 
Cu"STIONES qne debe resolver el Jurado ............. . 
ÜUJ,L'A:~.-V l;ase Delitos. 

D 

DAS: os CAt:S.\DOS El'i .u; mAT,ns no tenían pena seiía-
lada ..................................... : .......... .. 

(_)a usados en la guerra de 1800 ............. . 
Jd. íd_ de 1876 ............ .. 
ld. íd. de 1884 ............ .. 

DJWL.mAcros "s.-Las declaraciones de testigos en 
los juicios criminales uo están sujetas 1Í 
ciertas formalidades establ(lcidas· para la:; 
que se reciban en asuntos civiles ........... .. 

1J.Eb'E~SOitEs.-El' defensor de ausentes en juicios 
civiles tiene derecho 1Í que el demandante 
antici¡Je ciertos ga::¡tos .......................... . 

DEr.c:AJJO Eu.D0110 Y onws.-Juicio por demoras ... 
"Dr::r.GADO E~r1uo intenta tercería excluyente eu 

una ejecución contra ] gnaeio Quintero Huer. 
tas, por multas: ................................. .. 

])J;;r,rro:;.-La ley no distingue entre Culpas y Ve- , 
litos para el efecto de castigarlos, ni para ; 
nriar la jurisdiccióll dada en general á los 
Jueces de Circuito, menos en los casos 
exceptuados expresamente .................... . 

DELITOS J'OLÍ't'lOOs.-La Corte Suprema 110 conoce 
y1í de ellos ......................................... . 

DE)IANIJAS.-1~1 término para contestar la demanda 
· se su~ pende. J:>Or la. propúesta de exoepcio-

ues dilatorias .................................... .. 
DE~IANDA::>TE.-El demandante cfebe auticipar cier-

tos gastos ......................................... . 
DE~lOHAs.-Los juicios por demoras eu que incu

rran los Jueces de Circuito son de compe-
tencia de los 'fribunaleR en J..• instancia .. . 

I'rouedimieuto que dei.Je observarse ...... . 
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211, 333 
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251 
110 
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92 

218 

251 

9!:1, 310 
99 

r 92, 110, 116n 
1 126, 127, 133, 

Juiuios fallados ................................ i i!~: i!t; i:i: 
. 1 158, 16±, 165~ 

L ~ü3, 310 
DEt'.Ut'L'.HlP.:>'I'Os.-Los actuales Departamentos no 

tienen personería para reclamar los sumiuis. 
tros hechos por los Distritos municipales ... 

DEJtECHOS .mmcr.u,Es.-Los empleados del ramo 
político ó administrativo no pueden cobrar 
los derechos que el Código señala ú. los del 
ra1uo judicial .................................... . 

l)~Ú.\''1'.-.0au.&t\ CQ~tra ~er~á.u qort~~·~·_ .... , •. ~ 

387, 325 . . . . 



DEsrsTDUE~'I'o.-El desistimiento de un recurso de 
cn;s~ción no trae consigo la pérdida del de-
posito ............................................... . 

DEBLI'NIJE.-El escrito de oposición á un de~linde 
no necesita tener todos los requisitos que se 
exigen en un eRcrito de demanda ........... . 

DF.'rE:scr6x ARIIITUAUL\.-Véase Abuso de autoddad. 
Dü.z DAKIEL pide el deslinde. del terreno llamado 

"1\larmato ", en el Departamento del 'l'o-
lima .............................................. . 

DÍAZ E. JO.\QUÍ)I.-Alcauce deducido contra 'él en 
las cuentas de la Salina de Chámeza ......... 

IDíEz l\lANuJn, J.-Cansa cont.ra él como l\lugi~tra
do del 'l'ribunal de Panam:í, por negligen-
cia etc ..................... " ...................... , 

Sumario por abaudono del destino ....... .. 
JDrs•rmros )lUNIUIPAr.t:s.-Los Distritos municipales 

pueden pedir la snsponsi•Ín de las Ordenan-
zas que les causen perjuicio .................... . 

::;us reclamaciones por suministros 110 pue-· 
den hacerse por iuter}JOsición de los De-
partamentos ...................................... . 

Docu~IEK'L'Os.-Los documeutos privados no presta u 
mérito ejecutivo sino á virtud del reconoci-
miento, aun cuando esté u autenticados .... .. 

DnAGO 1\i.\:SL'EL.-Juicio }_JOr demoras ................ . 
})u~uTE SEno ro demanda á la l'iación por smuinis-
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221 

285 
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U!J, 228 
:-;u o 

38i 

349 
310 

:e 

de un documellto público ............... , .... .. 
Sumario por la pérdida de un despacho. 

EsTm'no.-Las causas por estupro no pued6!n ee· 
guirse sino por acusación de ciertos parien
tes, quienes deben presentar la prueba del 
parentesco ........................................ .. 

Para este del~t_o no hay en ningún caso 
recurso de casacwn ............................ .. 

Exu.uwELACIÓN.-Se concede siempre que no se 
proceda por alguno de los delitos señalados 
en el artículo 1,561 del Código Judici~~ol, ó 
cuando, aun tratandose de ellos, se haya 
sobreseído ó absuelto ........................... .. 

Cua,udo la ley no la permite, el Juez no 
puede concederla, ui aun por enfermedad 
grave .............................................. .. 

Al reo excarcelado no hay necesidad de 
notificarle ciertos autos ......................... . 

El auto en el cual se nieg11. le e:xcarcellh-
rión es apelable .................................. . 

No puede concederse excarcelación al reo 
condenado en 1." instancia, hasta que se 
decida la 2:, aun cuando haya cumplido 
durante el juicio el tiempo de lu condena. 

Puede solicitarse y obtenerse en la 2.G 
instaucia, cual!do no se haya intentado en 
lá !.' .............................................. .. 

5 º 
PÁos, 

22 
375 

19 

69 

26 

36 

18, 97 

146 

·289 

321 
tros en la guerra de 188·L .................... : 

DuuÁN G.ummL.\ Y o·t:Hos.-lncidente del pleito 
sobre l'eiíalisa, relt1th·o á si puede!•, ó nú, 

1<)," .. u 
ExGARUEL.HJIÓI> 12'\lJEI:HD.\.-Juicios por ............... { 106, 1::j 194, 

, .ExGEL'CIOlíES.-I.as exrepcioues dilatorias inte· 
presentarse en juicio copias de copias ....... . 106 

1 
rrumpen el térruiuo concedido para contes-
tar la demanda. .. ......................... .-... .. 

E 

OGO, 16S, 184' 
'lll' . • • 1 "00 l)•~') <J48 ,u:.DICTOB ¡,~II'L.\7..-I.ru.tlJ(IS ................................... ')- , ""~ ""''..,. 

1 
t 2o() 
f H, 84:, 90, :JI, 
1 Ji~J. 188, 20:), 1 

lEJ.ECUCIOlíf:s.-J uicios cjeetlli ,·os ...................... ·( 22U, 24.1, ::!68, ¡ 
1 324, 331, 332, 

};MBARGo.-J,a nota de registro de e m Larg;o de nna 
finca debo cancelarse ()liando so regiHLre la 
diligencia de remate .................. ,. ...... : .. .. 

El embargo del sueldo, reuta u penswu 
no puede pasar de la tercera parLe, un oL1l-
tanto lo di.,pueE.to en el artículu 3i(j ·del 

L 34:> 

226 

Códi..,.o Judicial.................................... 33J 
o . f 10~1, 1Hs, so:J, 

ENCO)l!ENDAS l'I.:t!DUI.\::i .................................... l. 34:1 

En.\zO J\IEI.'ÉlíDEZ R.\F.u:r. intout.a rccnrso de casa-
ción contra una seute.n0i,1 eu la cual se apli· 
có la legislación del Ca u ca ................... .. 

Eaiwn.-l~l error en la persona del reo a11ula el 
juicio ............................................... . 

EscoBA U InENF.o.-Bjecuci<Í!J coJJtra él por el valor 
de una encomienda perdida .................. .. 

Véase e;;te nombre en el íudice del pri
mer tomo. 

EscoBAR 13: I:l.il~-~9ausa contra él por usurpación 
de JUnsdJCCJun ................................... . 

EsconAn RF.YES C.up.o:;.-Sumario por haber remi
tido ~n I?~pel blanco cierto aviso pam su 
pu blJCacwn ........................................ . 

EscmTos.-V éaso Alegato,q. 
Esr·AitBAGOf:IA CAUXTo.-Uausa c01.tra él por alJuso 

de autoridad....... . .. . .. . .. . .. . . .. . . . .. . ... .. .. . 
EsPINOSA G. Jl.AF.un •. -Ejecueión contra él como 

fiador de Jorge E. Jaime ................... .. 
EsrnrELI·A ~'; DF. J,:\.-~tuuario cuutm él por de-

tonmon arb1t.rana .............................. .. 
Jri;IJX.G¡_'DÍS'l.'IGA JUJHr:ut .. -JJatos remitidos al seüor { 

l'rocurador <Xeneral de la ~ación .......... .. 
JEsT!ullPILLAs.-No ora Jlreciso adherir estampilla 

al papel sellado de :J. • clase, en las senten
cias cuyo va,lca· u o e4,cecliera de $ 5,000 ..... 

~S'&'ÉV{S §~E;TÓN J~¡.¿o,-Sumario po1· falsificación 

138 

122 

188 

35·1 
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139 
14:, 183, 196, 
285, 835 

25 

K·oumutúx.-Véase Libros de Cuentas. 
Ex l'.IWl'IACrú:s JM' utilidad pública.-J uioio contr111 

Nicol!&s Hodríguez .............................. .. 
ExTUADIGJÚX D.E Ja:os.-La Corte no es competente 

para aprobar ni improbar una resolución 
del 'l'riunnal Superior ......................... .. 

Exn:.u>JEHOs.-La Corte es competente para deci
dir ciertos juicios, aun cuando en ellos :figu. 
ren indiYiduos extranjeros ................... .. 

Véase Gobieruos. 

F. 

P.\unEGA li'J_t:\~·c•sc? DE.;-Causa contra él por de-
tenCJou arb1trana ................................ . 

.b'ALSF;Il.\D.-I.os juicios por falsedad contrm los 
funciuuarios públicos son de la coml-'etencie. 
de los 'J.'ribunale!l Superiores ................ .. 

Juicios fallados ................................ . 
}'Al.f;JFJCACJÚ~ de docwnentos.-Juicio por ........... . 
.E'EIJOO Jl;As 13. demanda á la Nación por daños 

sufridos en la guerm de 1860 ................ .. 
l!'EuN .~ NJmz nE G. A ~lF.T.IA demanda á la K ación por 

8Uministros en la guerra de 18GO ........... .. 
l:'F.H:-i.'..NJJJI:Z H.1co 'l'o~Lís.-Causa contra él por no 

haber entregado una oficina. que estaba á 
E.U cargo ............................................ . 

.b'EIUWCAnnn, nE PANAM.í..-La Compaitía de este 
nombre es demandada por el General Ha
fael Heyes por el uso y los productos de la 
isla de J\lanzanillo ............................... . 

l!'uxz.\ CAIWELEHA.-Los que obtengan excarcele.
ción con :fianza pueden gozar de ella mien-
tras se surte la 2.• instaaoi& .................. .. 

Véase Excarcelación. 
FrANZA IJE uosTAs.-Cuando no se haya prestado le. 

fianza de costas en la 1.• instanci&, pueda 
pedirse y debe otorgarse en la 2.G ........... .. 

:E'ISUALEs.-En las demandas contra. 1 lB Departa
mentos, aeau de mayor ó de menor cuentín, 
debeu lle\'ar la voz dell\linibterio l'úblico 
los Fiscales de Circuito en !111 1." instancia, 
y los de los 'l'ribunales Superiores en le. 2.• 

Los l!'iscales interinos no pueden ser noma 
brados por loa J uecas ni por los Tribul!le.lea. 

FISCaL DE Mo~u·ós.-.,.Sumario contrm <él JPOlr da.. 
m.oras ... . , ............................... ,,,. ,,, ··•·•<> 
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93 
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290 

162, 163 
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pueden nwoear sus autos del mismo modo 
1¡ue los Jueces .. : ............... :··:··············· 

H~;;v&s Lurs A.· demanda pcr sumnll~tros eu h 
guerra de 1884: y 1885 ....................... . 

HP:\'ES l~Al•'.\J';L.-Véase Fe·ITOCI!ITil de P1warflfÍ. 
H.HEN.u,s ARTURO da denuucio Cll!Jtra varios fun-

eionanos ...... ,; .............. ·.· ................... . 
HrBAS :MEu.uwo.-Ddman:ia cnutra ·él, intentada 

por J u,otiniano O laya_ H., ::;obre prupiodad 
de una parte de la haoreuda llamada "Hato 
de Hoj;\S ". : . .................................... . 

HrBEHA l\1.-í.xuw.-Heeur;;o de casación contra la 
sentencia que lo ooade1-1Ó !Í muerte por a::;e-
Riuato ...................................... ·· ....... . 

]úco P&niw.-J1emanda por suwinistros en la gue-
rra de 1oí.iU ................................... .. 

Hr:>CÓN U,mrLO.-.Jnicio contra él pM nE'gligencia 
en la averiguación de u u asesiuato .......... .. 

HrxcúN 1\ioTTA N El'OMUCENo.-D~Hnneiu contra él 
por d(etención ar!Jitraria dad'J por Darío 
Balagtwra ......................................... . 

Hnc:r .~ J uHo ..:_V é"se J1J,.fina Celso. 
l{quuÍGu:"z LlALIX.TO.-lí.ecur~o de (~asación contra 

la sentencia q ne lo coudeuó á muerte por 
asesinato .......................................... . 

HoDniGuEz JosÉ lHA1ÜA.-0au~a contra él, como 
l\'Iagistrado de~ Tribunal de P;anamá, por 
abuso de autondad .............................. . 

HoDRÍGUEZ NrcoLÁs.-.J uicio sobre expropiación de 
una fajt\ de terreno de su propiedad para 
un camino ........................................ . 

HoJAS LoNGAR,\Y MANUF.r..-Denuncio que da con-
tra él Juan G. Calderón ........... : .......... .. 

Hmr.Ü• ANTONlO,..:_Demanda por suministros en la 
guerra de 1$85 ..................... , .......... .. 

HoMERO APARICIO y otros vecinos de JPómeqne so
licitan que la Corte decida si es ó no cons
titucional el Decreto del Gobernador de 
Cundinamarca por el cual suprimió el De-
partamento de Oriente .......................... . 

UOMEHO JosÉ C. acusa á los l\hgistrados del 'l'ri-
bunal de Cundinamarca ..................... .. 

HosAs FmEL II. da .denuncio contra varios funcio. 
narios ............................................... . 

HosERO VIRGINIA solicita y obtiene amparo de po-
breza ............................................... . 

HuBio R Pmno.-Causa contra él por falta de 
cumplimiento de una ley ......... · ............ .. 

RUEDA DANIEI,.-Surnario contra él por la pérdda 
de un expediente civil.. ........................ . 

RuEDA TEODORo.-Es absuelto de los cargos por 
los cuales se le seguía causa .................. .. 

Rurz EnrETEmo .V otros demandan que se anule la 
inscripción, entre los bieae,¡ desamortizados 
de Boyacá, de unos terrenos en dicho Depar-
tamento .......................... , .. . : . ............ . 

Rvrz MANZANO APOLINAR interpone recurso de ca
sación contra la sentencia que lo condenó á 
devolver una suma de pesos ................... .. 

Acusa á losl\fagistrados del Tribunal del 
Canea ............................................... . 

S 

SABOGAL ÜIRIACO demanda por suministros en la 
guerr11 de 1884: y Ul85 ......................... .. 

SÁENZ FÉLIX no está biea representado por Alejan
dro Flórez en un reclamo por suministros.

SALAS NIETO JuAN.-Ejecución contra él por un 
censo que grava los terrenos de "Chane". 

SALCEDO PRuDENCIO entabla tercería excluyente én 
una ejecuci!5n seguida contra Ramón y 
León Escobar ...... · ............................... . 

SALGAR MIGUEL.-Jnicio de cuentas contra él como 
Agente de Bienes desamortizados ........... .. 

S..u.zNA DE CoELLo.-Juicio seguido po.r. Antonio 
Barrios ............................................. . 

SALVAMENTos DE voTos.-Cómo y en dónde se deja 
·constancia de elloa •. , ........................... . 
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347 
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386 
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Deben e>O:Cibirse en papel de la clase que 
corresponda al auto ó sentencia que diere 
motivo á ellos ................................... . 

Véase Votos salvados. 

SAMPER JosÉ 1\IAnÍA.-Übito.-Acuerdo de la Cor-
te en honor suyo .................................. . 

Condolencia de la Asamblea del"Depar-
tamento de Boyacá ............................. .. 

Id. del 'l'ribunal Superior de Panamli. 
RÍ.NCHEZ Cmrw entabla á un tiempo los recursos 

de revisión y casación ....................... .. 
SÁ.~WIIEZ DoMÍNGUEZ NrcANOH.-Ejecncióu contra 

él por una multa ............................... .. 
S.(NCUEZ LE6N Or,AUDIO.-S:lmario contra él por la 

pérdida de un expAdiente .................... . 
S,\;o,crrEz Lurs F.-Véase Mai'Íano Cont1·eras. 
8.\NCHEZ SEGUNDo.-Juicio de cuAntas como Admi

nistrador de la Aduana de Carlo~ama ........ 
C:,~usa contra él por varios cargos como 

Juez del Circuito de O bando .................. . 
Snmario para averiguar si comprometió 

su responsabilidad al intervenir en unas 
elecciones ......................................... . 

SANTOS w~ PrzARno RrTA.-Pide que se pase á la 
Comisión de suministros un expediente que 
fue fallado por la Corte el año de 1879 ...... 

SARMIENTO GABIUEL A.-Denuncio dado contra él 
por Emeterio Sil va, por omisión y descuido 
en el cumplimiento de sus deberes .......... .. 

SECRETAnros.-Los Secretarios de las Prefecturas 
no pueden ejercer la abogacía ................. . 

SEPÚLVEDA HrLAHIO demanda por suministros he
chos y daiios sufridos en la guerra de 1885. 

.SENTENCIAS.-La sentencia absolutoria de acuerdo 
con el veredicto del J m·ado no es consul-

. table ................................................ . 
La que mande reponer el proceso crimi. 

nal, ó que el Jurado se ajuate á alguna for-
malidad omitida, es apelable ............... . 

La~ que se dicten en los juicios especia
les deben extenderse en papel de 2.• clase, 
si son dictadas por los Jueces de Circuito, 
y de 3." clase cuando emanen de la Corte ó 
de los Tribunales ................................ . 

Se notifican coruo ·las de los juicios co-
rnunes ............ · ................................. . 

La de pregón y remate no es definitiva ... 
La que deba consultarse no se ejecutoría 

ruient:·as no se surta la consulta y decida el 
Supenor ........................................... . 

La que no es apelable ni consultable se 
ejecutoría al surtirse la notificación ......... 

I"a que sea apelable ~e ejecutoría cuando 
transcurre el término para apelar sin que se 
haga uso de él. ........... ,, . .. . .. . .. . . .. ......... . 

La que declara probadas las r>xcepciones 
en juicio ejecutivo se considera rlefinitiva 
pnra los efectos de la notificación y papel 
sellado ............................................ .. 

La que aprueba la partición de bienes 
hereditarios es definitiva ....................... . 

SEVILLANO MANUEL ANTONIO.-Ejecnción contra él 
por quiebra e~ un remate de Bienes des· 
amortizados ....................................... . 

SILVA ANTONIO l\iARÍA.-Sumario contra él por 
abandono del destino .......................... . 

SILVA EMETERIO da un denuncio contra un Magis-
trado del Tribunal de 'l'undama ............. .. 

SoRTEO de Jurados impedidos.-Causas por ........ . 
SuANCHA AGusTÍN interpone el recurso de casación 

en un juicio sobre los terrenos de "Mortua"·, 
en el cual ~e aplicaron las leyes españolas. 

SucESORES DE J. J. SENIOR.-Hacen tercería en un 
juicio ejecutivo contra Isaac Senior ........ .. 

SuJECIÓN á la vigilancia de las aut0ridades.-En el 
auto ó sentencia en que se declare la pres~ 
cripción de la pena debe decretarse la suje
ción á la vigilancia de las autoridades, 
cuando el delito ó culpa estén probado~.: ... 
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PÁGS. 

{ 

45, 153, 161, 
SuMINISTROS én la guerra de 1860..................... 170, 227, 243, 

273, 298 

{ 

10, 57, 58, 65, 
en la íd. de 1876... ... ........ .... .. 102, 108, 155, 

203, 265, 387 
Id. 

f 42,7 4, 81' 125; 
o 1130, 147, 154, 

172, 173, 177, 
Id. en la id. de i885.. ................... ~ 186, 249, 314, 

1
329, 333, 345, 
353, 371, 385, 

. l 39~ 
SurtENTES DE r.os JuEcEs.-Pnedeil ejercer la abo-

gacía mientras no reemplacen á éstos por 
falta absoluta ó temporal........................ 13 

SusPENSIÓN DE OnDENANzAs.-La facultad que tie
nen los 'l'ribunales de suspender lns Orde
nanzas Departnmentales comprende el caso 
de que éstas infieran agravio á los Dist.ritos. 379 

La Corte confirmó la suRpemión del ar-
tíoulo 10 de la Ordenanza 25 de Boyacá.... 369 

TEJEIRO MANUEL•-'-Cauea m1litar por irrespetos á 
un superior .......................................... . 

TERCEBiAs.-En juicio de tercerías no puede haber 
declaratoria de confeso cuando no se cantes• 
ta el traslado ...................................... • 

La apelación del auto que niega una ttJrce-
ría n.o suspende el juicio ejecutivo ............. . 

El Agente Fiscal del Gigante (Tolima ), 
entabla tercería en la ejecución contra "La 
Lindosa" ......................... · · · ...... .. 

TÉRMiNos-Los de horas y dias soh continuo~, y no 
se suspenden sino <'n los días feriados. • ..• o 

Véase la página 353 del tomo 1.0 de la 
Gaceta. 

Suspéndense también cuando no hay des• 
pacho por abandono del destino del Juez ...... 

O por ausencia del Juez y del Secretario, 
caso en el cual la suspensión alcanza haeta á 
los asuntos que están á cargo del Juez Su· 
plente, ............................. ___ ..••• 

TERNAS formadas por la Corte para Magistrados: 
Id. para el Tl'ibunal de Antioquia ................. · 
Id. para el id. del Ca u ca ................... .. 
Id. para el id. de Cundinamarca ........... . 
Id. para el id. de Panamá. ................ .. 
Id. para el íd. de Popayán ................ .. 
Id. para· el id. de Sautander ............... .. 
Id. para el id. del Tolima ................... .. 
Id. para el id. de Tundama ............... .. 
Id. para el id. de Tunja ................... .. 

TollóN NATALIA.-Juicio posesorio sobre la mina "J:iJl 
Chusca\'' ......................................... .. 

ToLnu.-El Departamento del Tolima demanda á. 
la Nación por suministros en la guerra de 
18'16 ................................................ .. 

TRÁMITES EXTBAOBDINARIOB.-Cómo deben proceder 
en ellos los Tribunales ......................... .. 

TnlliUNALEs.-En sala de tres Magi~trados se deci-
den ciertas apelaciones .......... ; ............. .. 

N o deben elevar á la Corte las consultas 
que les hagan otros funcionarios, sino en el 
caso ae que adopten como ~uyas tales dudas 

Cómo deben proceder con los juicios deci-
didos por Jurados ................................ .. 

Y eu los juicios por responsabilidad ........ . 
N o son competen tes para conocer en los jui-

cios de cuentas ..................................... .. 
Los autos que declaren alguna nulidad, con 

el objeto de reponer el proceso, serán firma• 
dos por sólo el Magistrado substanciador ••• o 

!rniDUNAL· DE l3oJ.ívAn.-Sumario sobre responsabi
lidad proveniente de su sentencia sobre la 
Canoa'' América" .. · .... , .................... ~~~ ..... . 

374 

127 

306, 388 

277 
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36 

377 

121, 258 
281 

121, 361 
298 

98, 146, 298 
258, 298 

307 
258, 380 

124 

139 

387 

13'1 

122, 137 

1'70 

170, 257, 281 
170 

305 

845 

205 

Tmnu.N.A.L DEL CA ucA.-Acusación de Apolinar Ruiz 
Manzano contra los MagistradoF .............. .. 

TRIBUNAL DB CuNDINAMARCA.-Acusnción do José 
C. Romero....... ___ • ___ • __ . ---- .. ___ • 

TlliBUNAL D.E PANAMÁ.-Causa contra un Magis-
trado........... . ........................ .. 

TRIBUNAL DE PonYÁN.-Dcnuncio de Aquilino León 
contra cinco Magistrados ................. . 

TIUBUNAL DE TuNDAMA.-Asuntos que da~pnchó de 
1.0 de Enero á 31 de Octubre de 18tl!L ....... 

u 
UMARA CELEDONIO.-Dernanda nl Departamento de 

Boyacá por una suma de pesos ................. .. 
UPEGUI JoiWE.-Sumario contra él por excarcela-

ción indebida .•........ , ................ . 
UBDANETA CAttLos.-Demanda á. la Nación por su

ministros y doño5 Pn la guerra de 1876. .. ... 
URIBE J. OmsósToMo.-Juicio de posesión sobre la 

mina "Don Diego" ........................ . 
UsuRPACIÓN de facultades. Véaac .Abuso de autori

dad. 

V 

V ALDÉs LóPEz RAMÓN.-Sumario por haher compra
do la renta del "servicio personal subsidia-
rio" siendo Juez de Panamá. ________ ,. ___ _ 

VuENCIA. MANUEL A.-Ejecución contra él y su 
fiador, por falta de entr•·ga de unos aisla· 
dores ............................................... .. 

V ALLARINO BERNAllno.-Causa por negligencia en el 
hecho del paso de armas por el Istmo de Pa-
namá dunute la guerra en el Pacifico ...... . 

VALLEJO ALEJANDRO.- Intenta el recurso de casa
ción contra un auto que l'l mandó pagar eier· 
ta suma á. Antonio Brambilla ....... .... :, .... . 

VAllGAS DE LA RosA FEnEnrco.-Es denunciado por 
detención indebida á Juan M. Fonncgra ...... 

V ABGAS IGNACio.-Denuncio contra él dado por Se-
nén González ______________________ .,.,, 

VARGAS RAMé>N M ARÍA.-El juicio ejecutivo que 
tenía entablado contra la hacienda de "La 
Lindosa " debe retrotraerse al estado en que 
se hallaba cuando el Agente Fiscal introdujo 
una tercería. ______ •••• ____ ..•.. ·- _ ...... 

VELÁsQuEz JACINTo.-Concurso de acreedores á sus 
bienes .................................... . 

VICEPRESIDENTF. DE ·LA ConTE.-Por muerte del Dr. 
Samper es nombrado el Dr. Noguera ....... .. 

VICTORIA MARÍA JosEFA.-Demanda por suminis-
tros en la guerra de 1860 ____________ .... 

VILLA l\loRA ,JosÉ MARíA.-Oausa por violación de 
ley expresa. __ ._._. ___ .·--. ___ • ___ •••..• 

VIOLACIÓN.-Las causas por violación y rapto se si
guen de oficio á virtud de denuncio de los 
parient-e~, y de oficio se manda suministrar 

. la prueba del pareuteRco ........................ .. 
Vwr.AciÓN DE ConRE~PONDENCIA.-Oausa por ....... .. 

Id. DE DoMICILio íd ........ .. 
Id. DE LEYES id ........... . 

VIsiTAS de S. S.s. el Ministro de Gobierno •••..•.• 
V ISTAB del Fiscal en las demandas de Antonio Mar· 

tínez Navarrete................ ........... .. .. 
Ezequiel Agudelo .............................. .. 
Jesús Camargo V ................................ .. 
Maria Josefa Victoria ........................... . 

VIsTAS del Procurador General de la Nación. 

~·. 
1 

En la acusación intentada por Apolinar 
Ruiz M ............................................... . 

Id. id. por Fidel Rosas .......... .. 
Id. id por José C. Romero .... .. 
Id. íd. por Manuel A. Cabrera .. . 
Id. id. por Pan tal eón Ballesteros 

En la causa contra Alcides Jara 1\1 uñoz ... 
Id. id. contra Alejandro Zea ........ : .• 
Id. id. contra Antonio M. Castañeda. 
Id. id. contra Calixto Rodríguez ...... 
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En la causa contra Carlos C. Molina ....... . 
Id. íd. contra Dioniso Arévalo ....... . 
Id. íd. contra Gabriel A. Sarmiento •• 
Id. íd. contra Ignacio Londoíio ...... .. 
Id. íd. cont.ra J o•é E. Pe re a .......... . 
Id. íd. contra el Juez de S~nc!!lejo ... . 
Id. íd. contra Manuel J. Díez ......... . 
Id. íd. C<llltra Manuel Tejeiro ........ . 
Id. íd. contra Martín Orti11 ........... .. 
Id. íd. contra Máximo R.ivera ....... .. 
ld. íd. -contra Miguel Grimaldo ...... .. 
Id. íd. contra Milagros Correa ....... .. 
Id. íd. contra Nicanor y Nepomuceno 

Herrera .•••.......•....•..• 
Id. íd. contra Nicolás .!ndrade ....... . 
Id. íd. contra Tomás Fernández R .. .. 
Id. íd. contra Víctor.Muriel. ••....• 
Id. íd. W enceslao Ibáñez ............. . 

En la competencia por causa de Antonio 
Ro•iríguez..... ...... ..... . ..... .... .. .. .... .. .. .. 

· En lt1 íd. por íd. de Manuel A bello ...... .. 
Ji; u la íd. por íd. del Batallón 3° ....... . 
li;n la íd. por íd. del Batallón Piedrahíta 
En la íd. por td. de Emilio Mejía ......... 
En la íd. por íd. de Jesús La~prilla ....• 
l~n la íd. por id. del motín en Zipaquirá. 
En la demanda de Adolfo Martínez Na-

varrete .............................................. .. 
Id. íd. de Alejandro Weckbecker ......... . 
Id. íd. de Amelía Fernández de G ........ . 
Id. íd. de Antonio Barrios ................. . 
Id. íd. de Antonio J. Mejía ........ : ...... .. 
Id. íd. de Aquilino León ... , ................. . 
Id. íd. de Arsenio Zamudio ................ . 
Id. íd. de Celedonio Umaña ............... .. 
Id. íd. de César Llülle ....................... . 
Id. íd. de Ciriaco Sabogal. ................. . 
Id. íd. de Daniel Díaz .................. . 
Id. id. de familia Blagborne ............ .. 
Id. íd. de Federico Arias y otros ______ _ 
Id. íd. de Indnlecio Liévano ............ .. 
Id. id. J o~é 1\Iaría. Uribe é Hijos ........ .. 
Id. id. de Juan N. Reed y Cristian Maal 
Id. íd. de Julio Arboleda ................... . 
Id. íd. de Julio Recamáu .................. .. 
Id. íd. de Justiniano Olaya R.:. __ .--·-
Id. íd. de Luis A. Reyes ................. .. 
Id. íd. de 1\iíguel A. Jaramillo ........ ~ 
Id. íd. de Primitivo y Rafael Valencia .. . 
Id. íd. de R.ufael Reyes (General) .•.••• 
Id. id. de-Teresa Baca .............. _. 
Id. id. contra Francisco J. Cisneros ___ _ 
Id. íd. contra N1colfts 1\,odríguez ........ . 
En el denuncio de Antonio Orduz ........... . 

Id. íd. de Oleóuico Benítez ............. .. 
Id. íd. de Eduardo de Armas ........... .. 

lId. id. de Eleutcrio Ramlrez ............ . 
Id. íd. de Enrique Borrero .............. .. 
Id. íd. de José María Villoría ........... . 
Id. íd. de la mina "Don Diego" ....... . 

En el deslillde de las montañas de Guavio .. 
En la ejec~ción corotra Angel Zapata . .' .. .. 

Id. íd. contra Adolfo León Gúmez ..... .. 
Id. íd. contra PI Banco Nacional. .... . 
Id. íd. contra Castellanos & C.• ..•••.• 
Id. íd. contra Enrique Ramírcz ____ ••• 
Id. id. contra Fernando Balcázar ......... 
Id. id. contra Fidel Barón _______ .,.,. 
Id. íd. contra Gaviria é Hijos.--. ---
Id. íd. contra Ireneo Escobar .•.•.••• 
Id. íd. eootra J¡•sé Trinidad Moreno .. .. 
Id. íd. contra Juan de D. Piñeros ....... . 

. Id. id. contra Juan N. Matéus .......... . 
Id. íd. contra Manuel A. Valencia .... .. 
Id. íd. contra Mercedes González de O. 
Id. íd. contra Narcisa Pulido de 1\I ..... 
Id. id. contra Nicanor Sánchez D ....• 
Id. id. contra H:tfad Espinosa G ......... 
Id. id. contra Ramón ii;~cobar.------· 

-Id. td. contra Tomás.Clarck. ___ ••• .. :. 
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264 
23 

134 
282 
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64 
207 
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78 

199, 376 
283 
295 

54 
104, 111, 352 

358 
23 
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En la eJecución contra Teodosio Moreno .. .. 
Id. id. contra Victorino Cuervo ........ .. 

En el incidente sobre nombramiento de 
Pet·itos ... .......................................... . 

En el ju_icio de cuentas con Jesús Pinilla.:. 
En el íd. de íd. con Joaquín Díaz Escobar 
JiJn el íd. de id. con Juan de la C. Triana .. 
En el íd. de íd. con Segundo Sánchez ...... 
En el juicio de expt·opiación á. Alejandro 

Weckbecker ......................................... J 
En el íd. de íd á Narciso González JJ ..... . 
En el juicio de minas qe Adolfo R.odri6uez 
En el íd. de id de Nata!ia Tobón .••. ----
En el íd. de id. de "Las Colmenas " ..... .. 
En el íd. de íd. de "Las Cuevas": ...... . 
En el íd. de íd. de "Montemar " •..••••• 
En el íd. de íd. áe ";Palmar'' .......... . 
En el íd. de íd. de '';Sonadora " .••••••• 
En el íd. de íd. de "Teso rito" .•• , , ...... 
En el. íd. posesorio de " La Paila" •.•••• 
En el id. de íd. de La Salina de Coello ... ~. 
En el íd. de íd. de La Vega de los Padres. 
En el juició reivindicatot·io de Peñalisa .... .. 
En la queja de Joaquín Páramo ......... . 
En la íd. de Rita Orellano ....••...••• 
En el t·ecut·so de hecho de Aparicio Saave-

dra .................. ____ ,. ........................ . 
En la solicitud de Carlos Plata .............. . 
En la id. de Virginia R.osero, ....... : ... 
En el sttmat·io contra Adolfo Fuentes ..... .. 
Id. íd. contra Agustín Res trepo. __ . _ ... 
Id. íd. contra Andrés Reyes. __ •• __ •• _ 
Id. íd. contra Angel M. Silva ........ .. 
Id. íd. contra Antonio Carreño .......... · 
Id. id. contra Antonio Pazos •. :.. ... ___ _ 
Id. íd. contra Aurelio Hernández ......... -
Id. íd. contra Calixto Esparragosa. , .. .. 
Id. íd. contra Camilo Arango ________ _ 
Id. íd. contra Camilo Rincón·---·----• 
Id. íd. contra Canoa -''América". __ • __ 
Id. íd. contra Carlos Demetrio Coy ..... . 
Id. íd. contra Carlos Escobar R ......... . 
ld. íd. contra Carlos Moreno G ........... . 
Id. íd. coutra César E. Bravo ......... ., ... 
Id. íd. contra Críspulo Caballero ........ . 
Id. íd. contra David Rueda .............. .. 
Id. íd. contra Desiderio Zuloaga ........ . 
Id. íd. contra Diego GarcÍ:\ ........... .. 
Id. id. contra Diocleciaoo Osorno ......... . 
Id. íd. contra:TDmiliano Llano ________ , 
Id. íd. contra Enrique López Zapata ... . 
IJ. íd. contra Enrique Rojas B ......... .. 
Id. íd. contra Eusebio M. Gómez ... 1 ... .. 

Id: íd. contra Eustacio Cam.argo ......... . 
Id. íd. contra Ezequiel Navarro ......... .. 
Id. id. contra Federico R.. Rodríguez .. .. 
Id. íd. contra Federico Vargas de la R .. 
Id. íd. contra Felipe Campo ____ ,,.·-· 
Id. íd. contra Félix Moreno _________ _ 
Id. íd. contra Fernando Coronado •..•• 
Ii:l. id. coutra Francisco Villamil. ...... .. 
Id. íd. contra Q., briel il. Sarmiento .... . 
Id. íd. contra Gabriel R. Bustos ........ . 
Id. íd. contra Germán Pardo ......... . 
Id. ~d. contra Ignacio Vargas ............ .. 
Id. 1d. contra Inocencio Bonilla G ...... .. 
Id. íd. coutra Ismael Páez ............... .. 
Id. íd. contra Jnnuario Afanador ........ . 
Id. íd. coutra Jeremías Flórez ........ .. 
Id. íd. contra Jesús M. Quintero ........ . 
Id. íd. contra Joaquín H. Hoyos ........ . 
Id. íd. contra Jooé de J. Lara ....... .. 
Id. íd. contra José Félix Arisala ____ _ 
Id. id. cont.ra José María Rodríguez .... . 
Id. íd. rontra José Triuidad Moreno .. .. 
Id. íd. coutra Juan Castillo _________ _ 
Id. íd. co11tra Juan de J. E~guerra ...• 
Id. íd. contra Juan Francisco Manti\ta .. 
Id. íd. contra Juan J. Maz ........... . 
Id. íd. contra Juan M. B~rgos.-------
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104 
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PÁGS. 

En el suman'o contra Jua'l N. Rincón Motta 408 
Id. íd. contra Judas T. Landínez_____ _ 283 
Id. íd. contra el Juez 2.0 de Bogotá..... 376 

Id. íd. contra el Juez de Popayán.---·· { ~¡~: 1¡~, \~~ 
Id. íd. contra Julio A. Corredor ___ .... 5, 93, 111,' 214 
Id. íd. contra Julio Estévez Bretón..... 62 296 
~d. íd. contra Junio Solano. ________ .. '400 
Id. íd. contra Laur<>ano Grajales......... 39, Si, 271 
Id. íd. contra Luis Carlos Píñeres... ..... 360 
Id. íd. contra Luis Escobar B............. 191 
Id. íd. contra Luis M. Pioilla._______ 136 
Id. íd. contra Manuel D. Camacho.... ... 368 
Id. íd. contra Manuel Guerrero........ 184 
Id. íd. contra Manuel J. Díez ___ . ----.. 293 
Id. íd. contra Manuel Rojas Longaray... 294, 318 
Id. íd. c'ontra Maree lino Arango...... . ... 94 
Id. íd~ contra Melchor Isazo. . • . . . ... . .. . 32 
Id. íd. contra Miguel Ramírez S-----_ 352 
Id. íñ. contra Milagros Correa________ 29G 
Id. íd. contra Pascasio Restrepo.- _. . . 263 
Id. íd. contra Pedro Mora B ...... , . .. 4 
Id. íd. contra Régulo lbáñez. __ •• __ •. 20G 
Id. íd. contra Ricardo Alvarez________ 191 
Id. íd. contra Ricardo Isaza ___ •• __ •. . 5 
Id. íd. contra Ricardo Pizarro _______ ·_ 167 282 ,. 
Id. íd. contra Roso López ________ ..... 317 
Id. íd. contra Hubén Restrepo____ ___ 95, 207 
Id. íd.' contra Segundo Sánchez...... .. ... 359 
Id. íd. contra Sergio Belalcázar........... 248 
Id. íd. contra Sixto Guerrero .......... ;., 196, 328 
Id. íd. contra el Tribunal del T·olima.... 282 
Id. íd. por la pérdida de unas encomien-

das ... --------- ... ____ , --· 
En la tm·cería de Emilio Delgado ........... . 
En la íd. del Fiscal del Gigante .... , 

292 
15,224 

284: 

PÁGS. 

{ 

29,52,68, 16:~. 
VoTos SALVADOS por los Magistrados de la Corte... 204:. 309, 3 :~, 

338,. 363, 40;) 

w 
vVECii:BECKJm AI.FJANDRO pide que se le restituya 

la posesión de un camino .................... :.. :Ui:J 

y 

YÁÑEZ LoRENZO A. demanda á lB Nnción por sumi-
nistros en la guerra de 1885... ................ 329 

z 
Z.noÚA DonuNGO interpone el recurso de casación 

en nn juicio sobre obra nueva ................ .. 
ZAPATA ANGEL.-Ejecución contra él Dflr una multa. 
ZEA ÁLEJANDRo.-Causa do re~ponsa.bilidad contra 

ól por varios cargos ........................... .. 
Zui,ETA EsT.\NISLAO.-Sumario por abuso de auto-

ridad ............................................... . 
ZULOAGA DESIDEmo.-Juicio contra ól por excar-

celación indebida .............................. .. 
ZuLOAGA .luAN DE LA C.-Causa contra él por al?u~ 

so de autoridad ................................... . 

Bogotá, Diciembre 29 de 1888. 

31 

37, 182 

270 

. 278 

El Secretario de la Corte, RAMÓN GuERRA A. 

BOGOTÁ.-TIPOGRAFÍA DE " LA NACIÓN" 

-vt, 
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li'LtinE:t: ALEJANDno no puede ser reconocido CQlllO 

cesionario de }'éli:x: Sáenz ...................... . 
FLÓREz JEmmÍAs.-Sumario contra él por negli-

gencia ........................... ; ................. .. 
FLÓREZ 'l\lANUEL R.-Causa contra él por haber fa. 

liado contm ley expresa ...................... .. 
·FLonwo SACRAMEsTo.-Recurr;o de hecho intentado 

por Aparicio Saavedra contra un auto en el 
cual el Juez de Guaduas cede en una com-
petencia ........................................... . 

FonERO S. JosÉ MARÍA demanda á la Nación por 
suministros en la guerra de 1860 ........... .. 

}'nA~Qurcu.-La Corte solicita que se le conceda { 
· franquicia telegráfica ............... : .......... . 

Acuerdo y notas relativas á la franquicia 
de correos ......................................... . 

Fm:~TEs ADoLFo.-Juicio contra él por fraude á 
la renta de Aduanas ............................. . 

G 

GAr,w Bt;F.NAYENTURA da un denuncio contra Oar-
loo 1\loreno G., Juez de 1\Iarinilla ........... . 

G~LVIB VroR~TE H.-Cause contra él por usurpa· 
ción de facultades.; ............................ · .. 

'GA'SADO.-LIIIII causas por hurto de animales ó co
sas de valor hasta de $ 20, son de compe-
tencia de lm J>olicía ........................ , .... . 

Véase la página 353 del primer tomo de 
la Gaceta. 

GAO.NA AnísTOGLEs.-Oausa contra él por usurpa· 
· ción de facultades ............................... . 
GARCÍ.\ FÉLIX DEL Soconno.-Causa d9 responsabi-. 

lidad por varios cargos ......................... . 
GARCÍA 1\IrauEr .. -Sumario pot· prevaricato .. ; .... . 

· GAnuíA 1\lorsÉs se opone á la posesión de la mina 
I,ondres ............................................ . 

GOBIERNOS EXTJUNJF.ItOs.-Los Gobiernos no son 
parte en los j uic~os d~ sus s(i?dito.s .... : .... ". 

GoBIIDNADOR DE l'ANAJH esta somettdo a la JUl'lS· 
dicción de la Corte Suprema ................. ,. 

Véase A 1¡cal·di. · 
Gólli.EZ }Jt:SEBW 1\i.-Denuncio dado contra él por 

1\lilagros Peláez ................................ .. 
GóMJtZ I>ocosTALES JuAN fundó una capellanía .... . 
GoszÁLEZ JuAN EusEBIO. demanda á la Nación por 

¡¡uministros en la guerra de 1860 ........... .. 
Go:sÚLEZ DE ÜTALORA 1\lEnowv.s es ejecuttoda por el 

Banco Nacional. ... ' ............................. . 
Go:szÜEz PEDRO 1\ .-Competencia entre la 'autori

dad civil y la. militar sobre conocimiento 
de un juicio por homicidio .................... . 

GoNz.Ü.rr.z SENÉN denuncia varios hechos como 
ebusivos ................................ ; ........... · 

Go:szÁLEZ Vrcl'OJUNO da denuncio contra Ezequiel 
Navarro por prevaricato ....................... . 

Gx.u.n&s LAUREA:-.-o.-Sumario contra ól por abuso 
de autoridad ..................................... .. 

GuERREltO 1\iANUELA.- Véase Aurclia Fel'nándcz 
de G. 

Gu.EHBEno l'ARF.JO 1\L\NUEI,.-Denuncio contra él 
dedo por el italiano Giacomo Uosta .......... . 

GuERREUO SnlTO.-Sumario contra él por violación 
de correspondencia ............................. . 

H 

BrznEnEnos DE J. ARBOLEDA demandan á b Nación 
por suministros y daños et1la guerra de 1860. 

HERIDAS coMUNEs.-Se entienden por tales las no 
iuferidltS á funcionarios públicos ............. . 

HERMlDA CAMILO solicita que se le declare cou de-
recho á. un patronato ...................... , ...... ' 

H~RNÁNDEZ A.uREL!O.-J uicio contra, él por usurpa-
·ción de facultades ................... , ............ . 

1.!!!31!.NiNDB:t ·J. DoMINGO se opone á. !a posesióud~ 
Ao. mm~ "~oll~~~~~~~~-~ .. ~ ....... ~ ............ ~ .. ~ 
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386 

93, 253 

322 

20 

243 
90, 1G3, 158, 

1G9 

297 

279 

3!)0 

82 
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116 

11 
351 

323 

316 

324: 

2ü3 
393 

170 

331 

233 

236 

34:1 

180, 181 

157 

315 

273 

26 

333 

13 

lloYos ItAmU5Do.--Juicio sobro la mina "Don-
Diego" .............................................. . 

HoYos HmtÁN demanda á la Nación por suministros 
en la guerra de 1876 ........................... .. 

Ilí.JERGO LunovJNA desiste· de un recurso de casa-
ción que había intentado ....................... . 

lluuro de cosa que valga menos de $ 20, es asunto 
de la Policía .. ~ ........................ , ........... . 

I 

IB.\Ñ.Ez RÉGuw.-Oausas de responsabilidad por 
violaeióu de ley expresa ....................... .. 

lJil'EDU!EN'l'OS Y llECUSACl05F.S. -l\fodo COmO SO 

reemplazan losJ1fagistrados recusados ó im-
¡;¡edidos .... ; ........................................ . 

lssPEO'J'OHEs.-Los Inspectores de la Instrucción 
pública no pneden ejercer la abogacía ..... .. 

lRRESPETOS Á U.S SUl'.f!:RlOR.-Üausa militar por .... .. 
l~AZA Ismono.-Juicio contra ól por negligencia .. . 
IsAzA HrcAimo.-Sumario por O!llisión en el cum-

plimiento de llUS deberes ....................... . 
Causa por nsul'pación de autoridad ...... .. 

IsLA DE MA~ZA:-íJLLO.-V ér.se li'm·¡·ocw'!'il de Panamá 

J 

J ABIE J OH(lF: E.-Ejecucióu contra sus fiadores ..... 
JAHA MuRoz AwmEs introduce el recurso cle revi

sión contm la.seuteuéia que lo condenó á 
sieteañoR de presidio por homicidio y he~idas 

J AllAM!LW 1\'Iwur.r, ANTO~w ··demanda á la Nación 
Jl~r ~ 2,,QOO, v':l?t~ de unos plátanos que SU· 
mtntstro en 1816 ................................ .. 

JoRDÁN MANUEL J. demanda por una casa q ne se le 
expropió en la guerra de 1876 ................ . 

JuEOEs.-En los lugares en donde no hay más qne 
un Juez para cada raino, el que resulte im
pedido será reemplazarlo por ~;u suplente ; ~i 
hay dos ó !llás, se re e m plazaráu m utuameu te. 

No es potestativo á los Jueces de Cin·ui
to comisionar en todo caso á los municipales 
para la práctica de diligencias ............... . 

JuECES J\Ius!CIPAr,Es.-Oonocen de las causas por 
heridas y maltratami<lntos que u o causen 
impedimento por !llás de dos dí..1s .......... .. 

Véase la púgi:na 380 del tomo 1.0 de la 
Gaceta 

De su creación y de su nombramiento no 
puede ocuparse la Corte ....................... . 

Los nombra el Juez 1.0 del Circuito, y si 
sólo hay un Juez para lo Civil, él debe nom-
brarlos ............... : ............................. . 

l,os que estén nombmdos y se hallen en 
ejercicio continuarán ha~ta cumplir su pe-
ríodo ................................................ . 

JuECES vE Omcunu.-Son competentes para cono
cer de las causas por delitos ó culpas que 
castigue el Código Peual, á menos que la 
Ley disponga exvresamente otra cosa ........ 

JUECES SurJ,ENTEs.-Los término:> en los juicios que 
siguen los Jueces suplentes se suspenden 
cuando el Secretario del Juzgado se ausenta 
con ~o~iv~ ?e la práctica de alguna dili-
gencta JUdicial .................................. .. 

JuEz 1.0 DE BoGoú.-Sun:iarios ~or fultus cometi
das en el repartimiento de expedientet~ ...... 

JuEz 2.0 DE BoGoú.-Queja contra él por no ha
ber acumulado uu sumario á uua causa cri-
minal ............................................. .. 

JuEz 3.0 JH; BoGOTÁ.-Sumario por abuso de auto-
ridad ............................................... . 

JuEz DE FAcATATiú.-Sumario por omisión eu el 
cumplimiento de sus deberes .................. . 

JuEZ 1.0 DE Cúcun no puede ni ha podido conocer 
de las causas criminales ........................ . 

r!uli:Z DE P~Llllü.--Sum~rio pol' falsede.~.~~ .. ~·· ···~ 
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G.A.Cll!TA JiJD!CU .. t. 

Pies. 

r 116,126,127, 
1 133,140, 141, 

J P . J . . d ~ 142, 149, 150, 
UEZ DE oPAYA:i".~ mews por emorus ............. 'l' l57, 158,165, 

175, 176, 182, 
183 

JuEz DE Qursoío.-La Corte no puede decidir cuál 
de los dos que había ha sido eliminado...... 401 

JuEz DE SINCEJ,E~o.-Juicio contra él por negli. 
gencia ........................... .'....... ............ 87 

JuEZ DE ToRo.-La Coste no estiÍ facultada para de. 
cidir cuál de los Jueces debe ser nombrado.. ·J01 

{ 

21, 74, 76, 83, 
Jureros DE CUENTAS fallados por la Corte............. 92, llO, 258, 

350 
Jureros J'ENDIENTJ·~s.-Relación de los .... ~ ..... V óase 

Om·loo Molina 
Jureros rosESORIOS.-La competencia de los Jueces 

en estos juicios se determina por la cuantía. 378 
JurarOS POR RESPONSABJLTDAn.-Los fallos dofiniti. 

vos en estos juicios deben ser acordados por 
los Tribunales en Sala de tres Magistrados. 153 

JuNTA ADliiiNJS'l'RADOHA de las Rentt~s de Pasto. De. 
nuncio dado contra ella por Sergio Córdoba. 222 

JuRADos.-Cómo se sortean, y cómo se completan 
las listas de principales............... .. . ... .. . 3 

El cargo de J'nrado comienza desde que se. 
nqtifique el sorteo................................. 25 

El Jurado puede resolver separándose do 
las apreciaciones del Juez, y éste debe sen. 
tenciar conforme á. la resC'luoión d!cha...... 218 

Procedimiento que debe ob3ervarse cuan-
do haya qué declarar notoriamente injusto 
un veredicto....................................... ~8, 2u7 

El veredicto uo puede declararse inju~to 
por el 'Tribunal sino en el caso de que las 
partes intenten el recurso ........................ · 3Gl 

J¡;msmcarÓN.-La ley no ha previsto el caso de que 
laa Asambleas Departament.ales alteren los 
línátes jurisdiccionales de los .Jueces, al ha-
cer uso de la facultad de eliminar Distritos. 81 3 

Véase Oorn1Jctencia. 

L 

1L.t..BRADOJt N EPOMI.'CExo.-Las autoridades de Y e. 
nezuela reclaman la extradición de este reo. !)3 

LAGO VIcTO demanda á la Nación por sumiuistro.:; 
en la guerra de 1~85... ...... ... ... ........ ... ... 7{ 

JLANDÍNEZ JuDAS 'f ADEo.-J uicio contra él por abu-
so de autoridad ............................ ·........ 278 

JLASPRrLLA Jos~ l\1.".-Competencia entre dos Jue-
ces sobre conocimiento de varias ejecucio-
nes contra él....................................... 160 

LASPRILLA FELil'E solicita su excaréelaci6n.... ... ... 3!)1 
LATORRE PEitEA R.~FAEI, demanda á la :Kación por 

daños que sufrió en la guerl·a de 1.876 .. . .. . 386 
JLAVERDE ANTONIO intenta el recurso de revisión 

. contra una sentencia.............................. 357 
)LEÓN AQun,JNO denuncia varios hechos punibles 
· cometidos por Magistrados del Tl'ibunal llel 

Canea................................................ 211 
tE6N Gó!IEZ ADOLFO es e¡ecutado por el valor de 

una multa...................................... .. . 68 
tESlllES JuAN ANTONro.-Juicio sobre posesión de la 

mina " Londres"................................. 323 
1LIBROS DE CuENTAs.-En ci8rtos casos es permitido 
· ordenar la exhibición de los libros de cuen-

tas................................................... 268 
JLxiv.t..NO INDALEcro demanda á la Nación por los 

daños que sufrió una casa en la guerra de 
1885 ................................. ............... 172 

LOAISA J UAX Y l!;unoRo.-Proceso contra ellos por 
fabricación y circulación de moneda falsa... 110 

LoNDOÑO P. IaNACio.-Juicio por ~emoras............ 92 
J(AóPEZ Hoso.-Juicio contra él por abus;> de auto. 

ride.d............ ...... ...... ........................ 834: 
llio~o J QAl'l N. dew.mde. 6, la Naoión. í,>ok' sum..il.4ia• ' . - . . 

L__ __________________ __ 

tros en la guerra de 1876 ..................... .. 
LozANO Nrcor .. \s.-J uicio contra él por negligencia. 
LuN.\ Cr.Ei\IENT.E fue condenado equivocadamente 

como 1·eo de homicidio ......................... . 

Ll 

LJ,üu,¡,; ÜÉ:;A 1: pide que la Uorte lo declare el derecho 
que el .Poder Ejecutivo le ha negado sobre 
cobro de suministros. La Corte resuelve que 
úl y los demás extranjeros que estén en su 
c~so, J?Ueden entablar demanda eu juicio or-
diuano ............................................. . 

M 

M.Hll;>TH.AlJOo.-l'ueden revocar sus autos del mis. 
mo modo que los Jueces ........................ . 

1'c·mas propuestas por la Corte.-Véase 
Ternas. 

MALYEH:;.uaóx DE C.\UD.u;¡,;s rÚJJMcos.-La Corte no 
puede decidir como regla general si en éste 
delito está comprendido ·ó nú, ~1 de alza-
-miento ............................................ .. 

:U:..NGONES PEÑARHEDOXD.\. Jo:;É.-J uicio contra él 
por demoras ...................................... . 

1\LurnLr,A. JuA~ Ji'nAxuLsco.-Uausa contra él por 
haber fallado contra ley expresa ............. . 

l\üxzAXILLo.-En un juicio relativo á esta isla 
debe intervenir el Procurador General de la 
Nación, aun cuando en él figure un Procu-
~·ador especial. .................................... . 

l!;l Gobierno de los EE. UlJ. de Amó. 
rica no tiene derecho de intervenir en este 
litigio ... ! ........................................... . 

V 9ase l<'en·ocwTil de l'anamá. 
M:..uQuEz ~'útx .. -Es ejecutado por el pago de una 

multa ............................................... . 
M.\HVL.I.ND.i .b".M;;-uJsuo se queja contra el Juez de 

Ambalema ......................... ; ............... . 
:l\Ln~us ]'!~ANOLS<;:O DE P.-Interpone una tercería .. 
MATJWS JuAN :N.1 GENEnAL-Ejecución contra él y 

sus hermanas, entablada por e! selior Jesús 
l\1.' Gutiérrez .................................... . 

La apelación de un auto en una tercería 
no admitida u o suspende el juicio ejecutivo. 

MA'l'RUIONlO EC:LESIÁ:;Trco.-V éa6e Liua Jllrmtoya. 
La ley que reconoció la validez del ma

trimonio eclesiástico tiene efeuto retroactivo 
lllAz JUAN Jos1:~.-Deuuncio contra él, dado po~ 

Constaut Deschamps ............................ . 
l\í:u:DINA LouENzo.-DemauJa J:lOr suministros en la 

guerra do 18ti\.J á 1863 ......................... .. 
liÍEDINA lYLutTÍNE~ 'Do~mwo.-Suma1·io co1ü.ra él, 

por den un e lO dado por l\ielchor lsaza ....... 
l\ÍEDltAIIO JaxAuro.-lJemanda pur daños sufridos 

. en la guerra de l~liu á l~l.i3 .................. . 
~ÍEJIA l!;lliLIAxo.-Uompetencia entre dos Jueces 

civiles sobre conocimiento en la causa con-
. tra él por heritlas ............................... . 

MEJlA JosÉ ANTOKIO.-Uoncurso do acreedores ó. sus 
bienes .............................................. . 

MENESES 'l'mOTEO.-.lJenuncio dado contra él por 
Antonio Urduz, por abuso de autoridad ..... , 

MEnA P As-rou.-Demant1a por sumini~Stros en la 
guerra de 187li ................................... . 

Mr.xAs.-Juicios sobre la "Üontinuación de Los Me-
dios" .................. · ............................ . 

Id. íd. "Don .Diego " .............. . 
Id. íd. ".I!Jl Chusca!" 
Id. íd. "Las Uueva.s ,;· ._ ............ . 

Id. íd. "Londres" ... .'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'::: 
Id. íd. " Lod ]'¡¡,rdos " 
Id. íd. "Sonadera" ... ::::::·.:::::·:.: 
Id. íd. "Su ere" ..................... . 
l.d 'd "'I' 't " . 1 . eson o ............... ••q 

lUwiBl'ElliO Púl!Lico~Sus ageutes. iutenie~;~,el.A 6!/l 
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GACETA JUDIClAL. 

los juicios civiles en los cnales no hay partes. 
Véase Pt·octwadm· General. 

MoLI:SA CAHT.OS E.-Causa contra él por violación 
de ley ............................................. . 

Id. íd. por varios oar-
goR ................................................ .. 

MOJ,TNA Cnso -Causa militar contra él por insu-
bordinación .................................. · .. .. 

1\foLIN.\ Lms.-Demanda por suministros en 1Si6 
y 18ii ............................................ . 

1\Jor,TN.un:s S. Lo1mNzo.-Pide amparo en la pose
s~ón de _Puertobelillo, perturbada por Fran-
Cisco C1sneros .................................... .. 

1\foNEDA.-J uicio por falsificaeión ................... .. 
l\[oNm•or,JO de aguardiente.-Véase J¡!lio At·bolecla. 
1\ToNTAX.\ FHAxorsoo ejecuta al Bauco Nacional .... 
1\.luxTA5;As m: Cu1'L'.\.-Beojamín Novoa 7,erda pi· 

de que se declare nnla la hipotl'ca dada pot· 
Pedro Can ti ni á favor el el Gobierno ........ . 

1\loxn:Jo JuLw.-.Juicio.por violación de domicilio. 
l\IoxTExv.r:Ro ]'v.n::uxno. -Sumario por falta de 

cumplimiento de ,-;;us deberes ................ .. 
l\IoxTon. LINA solicita qne se le declare libre para 

administrar sus bienes .......................... . 
1\-IonAr.F.s ANuxoLv~rós.--Juicio posesorio sohre la 

mina llamada "Continuación de la de I~os 

Id. 
l\Jedios " ................................... ;· ...... . 

íd. ,Juicio poBesorio sobre la 
1nina "Los Fardos'' ............................. . 

1\Ion.u.Es CAHI.OS.-Üausa militar :por ataque á un 
superior ........................................... . 

1\Ioi!ALJ·:s E. JESÚS l\I.-Sumario por excarcelación 
arbitraria ......................................... . 

MoREXO l!"kr.Tx.-]Jenuncio dado contra él por 1\Ia. 
nuel Horrero .................................... .. 

MonENO G. C.u:r.os.-Denuncio de Buenaventura 
Gallo ............................................... . 

MonENO JosÉ 'l'mNm.m.-Sumario contra él por 
haber cambiado la cabecera de un Conegi. 
miento .............................................. . 

1\lom;:No TF.onosro.-Ejecnción contra él por multa. 
1\lmtTuomA~.-No es exequible cierto derecho'esta-

blecido en Boyacá ............................. .. 
l\loSQUEHA DE '1\:J.T,O ÜL"~Jio:NTlNA.-lntenta el re

curso de casación contra la sentenéia <p1e la 
condenó á devolver un ~e pósito ............. .. 
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252 
332 
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MoTÍN EN 7,rrAQUIRÁ.-V éMe Juan Aguilera. 
1\luJ.TAs . .,-La condenación :í pagar multas no ex-

cluye la de indemnizar j.mjuicios.. .... .. .. .. 1:?2 
Sólo las multas qne deben ingresnr al~ 14:. 205, 229, 

'l'esoro Nacional e>tún wmetidas ú la juriE-) 2G8, 2i'G, 332, 
dicci6n de la Corte Suprema ................. t 352 

:;\Iu5ioz lUF.IW!i:lYES.-Jncidente en un jnicio por 
contr·ahando ......... : ................. ........... . 180 

l\lumEr. -Yio~t'O&.-Sumariu contra él por abuso de 
autoridad .......................................... . 

Causa por varios o:ll'gos .................... .. 355 
38 

N 

NaVARRO EzEQUIEL es dennnciAdo por Victorino 
González por prevaricato ........ , ...... , ....... . 241 

r 
88, 86. 92. 99, 
101. 139. 1 ilt 

NEGJ,TGF:NCTA.-Procesos por ............................ ~ 221, 236. 237, 

NoGUERA BENJAMÍN, Doctor. es nombrado VicPpre-
Fidrnt.e de IR Cort.P SnpremR de Ju~ticia ... 

NoTrFTOACIONEs.-La notificnción del Anto e11 P] 
C'no 1 ~e declara con lilgllr n sP.gni mientr. rle 
cnn~a dE>be hacerse pHsonalrnente al reo. 
1\'T~>•lios de verificarlo ............................ . 

J,,.¡¡ llentencias en los juicioq especiales se 
Mtifican como lns de los jnieios comunes ... 

NovoA ZERDA BENJ.\)IÍN pide que se declare nu. 
la la hipoteca que Pietro Can ti ni constituy6 
sobre loa montes de Ohita, en seguridad de 

1 24G, 2fíl). 32fi, 
L 356 

210 

2 

81 

un contrato ......... ~ .............. : ............. . 
Nur,IDAims.-Las i:¡ue ha ya en los juicios crimina

les se declararán de oficio. antes de fallar 
en el fondo .................................. · .. · .. · 

La nulidad proveniente del error e~ la 
persona del reo debe declararla de oficiO el 
,Juez que dictó la sentencia .................... . 

o 
Onn-rnoóx .Jos F. ANTONIO Re q~eja de que la Cor~e: .al 

citar algunas resolucwnes de la Com1s1o~1 
de suministros, no haya expresado qne·el 
salvó su voto ....... ·... .. .. . .. .. · ........ · .. · • .. · .. 

Omsróx en el cumplimiento de deberes. Véase 
NegUgen~ia. . 

0Pmnoróx á nn deslinde. Yéase Deslinde. 
OtWE.'íAXZ,\s.-El artículo 10 de la Ordenanza 25 

de ]~0yac1í no e;.; ex('quible .................... . 
ÜHDU7. ANTO;IO da dennuc~ontra un Juez ....... .. 
OsoHxo Drocmor.-~.xo.-Snrnario contra él por la 

pérdida de un expediente .................... ~ .. 
ÜSPINA·H. l\L-l.nrAxo.-Sus hererlero,.; demandan por 

unas acciones en la ,, c\Iina Sncre " ....... 

p 

PÁEz Is~IAEL.-Causa contra él por no haber remi. 
ti do á un reo al lugar de RU condena ........ . 

P.ur.A.-La hacienda de este nombre comprende la 
SieJTa de los Pijaos ............................... ' 

PALACIO FnAxcrsco J.-Juicios de cuentas como 
Administrador del Ferrocarril y 'l'elégrafo 
de BolÍvar .......................................... ; 

PALACIOS JuAN ÜLÍM4-co.~Interpone el recurso de 
casAción en una cau~a por estupro ........... . 

PANQUEBA 'FÉr.Ix.-Oompetencia entre la autoridad 
civil y la milit~~ s_obre conocimiento en una. 
causa por hom1C1diO ............................. . 

P.n'F:T, sr,I,L.\DO.-Sólo cuando la sentencia cuyo 
asunto exceda de 5,000 pesos, ó 5,000 hectá
reas de tierras baldías, habrá que agregar 
e~tampillas .................................. -..... . 

Véase la página 369 del primer tomo. 
I,:¡s contravencionE\s á las disposiciones 

sohre papel ~ollado por parte de las autori
dncle~, se castigan con multas, sin dar lugar 
n juicios de responsabilidad ................... .. 

P.\nA~ro JoAQUÍN solicita qne el Fiscal haga ende
rcznr cierta actuación en el 'l'ribun!il de 
Üllndi11amarca .................. -............... .. 

P.mno GmDL\x.-Juicio cm1tra él por mala forma. 
Pión d11 un cu'estionario al J·urado ............ . 

PARDO r~ms 1\L y otros.-Demanda por suministros 
en la guerra de 1876 y 1877 ................ .. 

PARDo HraAnno.-Causa contra él por detención ar-
. bitraria ......... : ........... · .. · .. · .. · .. · .. · .. · .. · •" 

~ARlSS01' Lurs solicita que se le entreguen unos 
documenbs que figuran entre los bienes 
MR\'Jur.•acln.<~ á Jacinto VPlflsquez .............. . 

PARRA IGs.~-cro A:sl:OSIO, ILL)IO SH. D.-Demanila 
por sumini~tros en la guerrn de 1884 .V 188:) 

PATIÑO DoLcEv.-Snmario contra él por la fnga de 
un preso ............................... -..... · ·'- .. · 

PunoXATo.-Snlicitnd de Julio Rocamán sobre r¡uo 
se le Jedare Patrono de una fundaeiiÍ11 ...... 

Solicitud de Camilo Hermida sobre lo 
mismo .............................................. . 

PAz JosÉ MwuEL.-Demanda al Tewro nacional 
por falta de cumplimiento de nn m mate .... 

PA.Zos JosÉ A.-Sumario contra él por hahet· O'ni. 
tido la frase "administrando ju!iticia" etc. 

Sumario por falta de cum-plimiento de sns 
deh"'''"". . ..................................... .. 

PEL.\B;. .\lt;,_,._t<ws.-Ejecución contrn ól por una 
contt·iLuoión y una multa .................... .. 

PEN.As.-La ley no había señalado penas á los que 
oauearan -dQüo á los animales ................ .. 
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PÁGS.' 

Ni IÍ los Jueces que tomaran en arrenda. 
miento una renta pública ......... , ......... , .. 389 

V éasa Cómputo. 
PE:s"A DE MUERT:rn.-Estado de les causas que vinie-

ron á la Corte en casación ..................... : 812 
P!.l!<AGOS lViAR'L'Í~ .-Competencia entre la autoridad 

· civil y !"\ ~ilitar e·n la cmuse. contra éste 
por hmnJcldiO ......................... , ........... , ~i8 

PE~!. S. R.\FAEL.-Solicita licencia paro, sspararse 
da un destino........................ .............. 81~ 

PERJUicros -Puede condenarse á pmgar perjuicios 
oun cuando lo, pena legnl sea sólo de multa. 122 

ElJuez debe proporcionarse los datos 
nec0sarios para hacer la regulación en ls, 
sentencis........... ... . .. .. . .. .. .. .. . .. . .. . . .. .. . .. . 18 

P~>R.Jl'RTo.-:Eu general no puede la Corte decidir 
si el perJm·io es falsedad..... .... .... .. . .. .... ... 19 

11EinTú~.-I .. os avalnadores de perjuicivd' deben ser 
-... nombrados IJor las partes y por cl.Juer....... 18, 3::! 

~ 1"7, 6ií, 73, 
~>1mso:s.u. m: I..\ Cmt'J'E.-Oambios ocurrido!'. . ..... Í 10•3, 210,278, 

t 281, 313,401 
Pn:uso:sEuos 1\h::siC'IPHES.-~o están obligados á 

comprobar su cartícter en los juicios en que 
intervengen .... ·:.... .. . . . ... . .. .. . . . .. .. . . . . . .. . . . 2 

PERSONEUÍ.\.-X o la tienen los 1 lepartame11tos para 
represer!t~r ,¡ los Distritos en los reclamos 
por summ1stros... ... .. . ... ......... ... ... ... ... .. . 387, 3!)5 

Pmrr.r.A JEs¡;s.-Juicio :le cuenteo como Habilitado 
del Batallón "Cundinamarca ''......... ....... 350 

Prxzó:-< J\IonAu:s E:urLro.-Demandn por suminis-
tros en la guerm de 1884: y IRR5......... .... 314: 

Pr~EnG:; LnA Ü.\In.oR.- J nicio pm· varios cnrgos 
como Prefecto de f:!an _-\ udn;s y Snn Ln is 
de Providencia ...................... ~............. 31l5 

PrsEnOR .JFAX TIF. n.-Sus fbdr,re¡; ~011 demandado~. GO 
l'rZJ.IHlO l~.J~Anno.-8umario ¡~or demoras en la eje-

cucJon de une sentenou~> ............... ,.. .. .. ... 164: 
Sumario por la pérdida de un expediente. 255 

Pouví.A..-La Corte no conoce ni en apelttciún ni 
en consulta de los fallos dedos por las auto. 
ridades de policía................................. 85 

A la Policía compete el conocimiento do 
las causas pur hurto y estafa. do cosas cuyo 
valor ·no pase de ~ 20.. .... ..... . .. .... .. .. .. .. . 361 

:Bl Administrador de los ramos de eseo, 
alumbrado y vigilancia en 1 \ogoH no está 
sujeto á la jurisdicción de la Corte.-...... . . 3fi7 

Po1.1cÍ.\ DE LAs YlWXTio;it.\~.-Causa contr:~ Segundo 
Sánchez...... ... ... ..... . .. . ... ... ...... ... ... .. ... . 34:7 

Pr,A'n C.mLos.-Solicita que ~e declaro que loi! 
Patronatos y Capellanías laicales 11o están 
comprendidos en los Bienes EclesiáNticos..... 30 

PosAnA H. AorsTÍx.-Demnnda contra ~l por la, 
isla de "El Guineo", en el río MsgdaleDB. 2i'i' 

PnarAI>o JEsvs.-Inter~.one el recurso de nulidad. 
contra una ~entencia ~el Consejo de Guerra, 
por ataque a un superior........................ . 237 

PREFECTO mu. Sr~t:.-Dennncio contra él v conti-111 
otras autoridades de J,orica, dudo por Artu· 
ro l:henals.......................................... 389 

PnRFECTO:S.-Los Prefectos de Provincia no pnedea 
l:'je¡·cer la Rb()gada......... ... ... .. ......... .... ... 258 

Puxr . .-~.crós- nE ri!Ém•ro.,.-Seutencias S!Jbre........... 59 
l~nEsrnn'ciÓN.·-L:l preFcripción de la pena ~,nede 

declariiJ'Re tic oficio, <) á solicitud dellUiHis-
torio Pú!.lieo... ...... ... ......... ............... ... 35 

Cuando llt>gne el caso de declararla, es-
taiido probado el delito, debe Rnj<;tflr~a 11l 
procesudo á la vigilanvia de bs autoridades. 185, 24:4:, 246 

( l.l, ] :!, 31, 

1 
86, 92, 139, 

244, :!4:6, 252, 
Fallos declarándola ............................. : !!70, 278, 282, 

i 289, 310,325, 
\ 3213, 347,365, 
~.,. an 

En loo juidos poaosorios no GR pormitido · 
declerer ai ha bebido presm·ipciÓlloo.......... 269 

PnocEDIMIENTo.-V éense Demm·as.-J'u¡·adon. 
Pnocun.\UOR GENER.\J,.-Debe intervenir en cierto 

asunto aun cuando en ál figure un Procure· 
dor especial ...................................... .. 

PROFF.SIÓ~ DE I.A ABOGACÍ.\.-Es incompetible con 
lm cargos de Inspector do le, Instrucción 
Públice,, Prefecto de Pa·ovinoie. y Seczebwio 
de Prefectnr!il ................ , .................... . 

TJos. J~t;ces acl lioc pueden ser aboga(los en 
otros JlllCios .............. , ...................... .. 

Los principales no pued~:m serlo ni en 
causes propias .................................... . 

PnoiUULGACI6~.-La promulgeción da las resolucio
nes de la Corte, por similitud con le de le.!l 
leyeR, debe entenderse que se ve•·ifica como 
le. de éstas, y decirse de la GACETA Jumcr.u, 
lq que del Dia!'Ío Oficial.. ...................... . 

Pm:rnOBELI r.r.o.-Demand6l do r.orenr.o J\Ioliulllres 
y otros contra .E'raucisco J. Uisneros, sob·e 
posesión de la isle. ............................... . 

1'ct.mo UEsÚtEo.-Tntenta recurso de casación en· 
un juicio promovido por José 'l'a,deo OasteQ 
ñoda ............................................... .. 

Q 

Qh!iTEI.W Lmxrn.\s.-Interpone ~lrecnrso de casmQ 
ció u en un jnicio ruortnorio .................. .. 

R 
R.nrÍREZ n. ENRIQT:E.-J!lioio contra él por la pér-

dida de parte de un&> encomienda ............ . 
Rurint.:z ~osR ll!o~.nÍA demanda la posesión de le, 

mm a llamade, "Teso rito '' .................... .. 
HA,rÍnEz 1\L~:i"t:F.L 1\[AJtÍA.-Causa contra él por ne-

gligencia .......................................... . 
Ku1írn:r. V.or.t:AGA )ltGUEI •. -Deuuncio contre. él, 

dado por Eleuterio Hamírez, de que siendo 
Juez del Circuito do Hionegro hu.bíe, asisti-
do á une, Junta eleccioneri~ ................... . 

· R.1.scn C.mws B. demanda á la Nación por aumi-
! nistros en la guerra de 1885 ................. . 
' lh:eor.umo AP.I.Iucro.-Juioio posesorio sobra hu 

mina" Las Cuevas" ............................ . 
Demanda ú la Nación por suministros en 

la guerra de 1884 y 1H85 ....................... . 
u~:c.•.)IÁ:-i' Jvr,ro solicita que se le declare COtl dere. 

eh o á un pe.tronato ............................. .. 
REcanom:s.-Los empleados á quienes se de, esta 

nombre n"l son Juece.ll ni funcione,rios de 
instrucción ............ : ............... , ........... . 

Ni pueden ser comisionados por los J ne
. nes para la práctica da inventados ni ave• 

. lúos de bienes de ruol'tuoriag ................. .. 
REms·rnÓ Y AXOTAor6s.-Real Cédnl~r> que diopuso 

el registro de las e3crituras y }e, anot&oión 
·de las hipotecas ................................ .. 

El1·egistro de la diligencia de Gwbargo 
debe caucelarse cuando se regi~tre l!il del 
remate, aun cuando no dé lB ot·den el Juez 
de la cansa; pero e!l obligación de lo~ J ne. 
ces dar· dich:1 orden .............................. · 

REo.-El error en la persona del reo anula el juicio. 
R~:PARTimE~To -Orden de proferenci~ en los e&un. 

toR que cnrs1111 en la Corte Bnprema .......... 
RESPO:SSAli!UDAD.-I;os juicios por I'!!Rponsabilidad 

de que conocen los Trihunale1.1 deben sor 
fallt~.dos en sala de t. res )lugilltrCidOY ......... . 

, HES'J'RIU>O AGeS'rÍs.-Sumario contra ~~ por n~nr-

1

. p01.ci1Ín de facultades ............................ . 
RESTnEI'o P.\:'lCASio.-Sumario por ab•1sos ofiuit~les 

1 

e u Ullfl~ elecciones ............................... . 
Rr:S'IItEI'O H.t'llJé.:.¡ -Sumario coi•im •'lpor violacióu 

de correspondencia ............... : .............. . 
Rr.nsiÓ~.-Ueoursos de rovis:ióu Jwg:,.JI•:< .......... .. 

LotJ rrcunos de casacivB ;¡ ¡·evi~ióu uo 
pueden entablarse juutos ................... .. 

Xllll'fOOMidN.~1ga :1\Imgist!.'c.dos ~o !gn Túbuncloe 
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